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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri-
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

posteriormente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través del acuerdo General número 12/2011, de diez de octubre de dos mil 
once, determinó las Bases de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación. Conforme a dichas Bases, el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta conserva su nombre y su publicación se llevará a cabo mensualmente, 
integrándose un libro por cada mes (identificado con números romanos), el cual 
contendrá los tomos necesarios (identificados con números arábigos).

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se integra por siete 
partes, con diversas secciones y subsecciones, que contienen, por regla general, 
la parte considerativa de las ejecutorias que integren jurisprudencia por reite-
ración y las tesis respectivas; las que resuelvan una contradicción de criterios, 
las que interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; el texto íntegro 
de las sentencias dictadas en controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como las tesis respectivas; los votos correspondientes; 
la normativa, los diversos acuerdos y demás documentos emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el Consejo de la Judicatura Federal, 
y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su 
publicación se ordene por el pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, 
o por un tribunal Colegiado de Circuito.





XVII

AdVERtEnCIA

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver-
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en el Semanario 
Electrónico también se publiquen dentro de su décima parte, denominada "otros 
índices", los índices general, por materia, de jurisprudencia por contradicción, 
de ordenamientos, de ejecutorias, de votos, de acciones y controversias y de 
acuerdos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general temática.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, 
darán lugar al reinicio de la numeración respectiva, pero se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
con la adición a su número o clave de identificación de la referencia: "(10a.)". 
para las tesis aprobadas en los años estadísticos posteriores, la numeración 
progresiva continuará relacionándose por el año en que son emitidas con la 
referencia a la Época a la que pertenecen.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

las tesis de jurisprudencia se identifican con la letra de la instancia, seguida de 
la letra J, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon-
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 



divididas éstas por una diagonal y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

ejemplo:

p./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identifican con la letra de la instancia, los números romanos 
que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro badas y la 
mención de que pertenecen a la décima Época.

ejemplo:

p. i/2011 (10a.) 1a. i/2011 (10a.) 2a. i/2011 (10a.)

II. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, darán 
lugar al reinicio de la numeración respectiva (por materia), y se dis tinguirán de 
las aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración con la adición a su número o clave de identificación de la siguiente 
referencia: "(10a.)".

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número o clave de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Cole giados de Circuito se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que señala el tribunal de 
dicho Circuito (cuando sea tribunal único no se hará señalamiento alguno); 
después puede aparecer la letra inicial de la materia del tribunal con un punto 
(sólo se aplica a tribunales especializados por materia); luego se señala la 
letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis 
correspondiente, para finalizar con la mención de que se trata de una tesis de 
la décima Época.

 
ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.
iii.2o.p. J/1 (10a.)

XVIII



Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxiliar 
de alguna región, al número o clave de identificación antes de la J y después del 
número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del tri bunal, 
se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que pertenece y 
la palabra región.

ejemplo:

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región.

Vi.4o.(ii región) J/1 (10a.)

tratándose de tesis emitidas por tribunales Colegiados auxiliares, luego 
del número de tribunal se adiciona la referencia "t.aux.".

ejemplo:

primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco

iii.1o.t.aux. J/1

b. tESIS AISLAdAS

el número o clave de identificación se integra de la siguiente manera:
 
- el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto.
- el número del tribunal, se expresa en ordinal, seguido también de 

un punto.
- la sigla o siglas que expresen la materia del tribunal, en caso de que 

éste sea especializado en una o en dos materias respectivamente, seguidas de 
un punto cada una de ellas.

- el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda.

- la sigla que exprese la materia a la que corresponde la tesis, según 
sea penal (p), administrativa (a), civil (C), laboral (l) o común (K).

- la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplo:

primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (tesis común).
 i.1o.C.1 K (10a.)
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Cuando se trate de tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes a 
un Centro auxiliar de alguna región, antes del número de tesis y después 
del número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del 
tribunal, se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que 
pertenece y la palabra región.

 ejemplo:

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región (tesis administrativa).

XXVii.1o.(Viii región) 1 a (10a.)

tratándose de tribunales Colegiados auxiliares, dentro del número o  
clave de identificación, seguido del número del tribunal se adiciona la referencia 
"t.aux.", antes del número de tesis. 

ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico (tesis administrativa).

ii.2o.t.aux.1 a (10a.)

XX



Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un periódico 
con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se publicaron 
todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les Federales desde 
el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos del procurador General 
de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de Justicia y de los promotores 
Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; así como las actas 
de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los informes pronunciados ante ella, 
cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación en 
dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha división 
obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las Épocas 
primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen vigencia, y 
por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia histórica". las 
Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo que se considera 
el catálogo de la "jurisprudencia aplicable".

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio-
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario y 
los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró el presente 
cuadro:

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

primera ÉpoCa

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu bli-
cado su índice.

a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual está 
integrada por 138 volúmenes numerados con cifras 
romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 1957 
al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edita-
das en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SeXta ÉpoCa

Cuarta ÉpoCa

SeGuNda ÉpoCa

terCera ÉpoCa

Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a sep-
tiembre de 1875.

Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del Sema
nario y termina en diciembre de 1889, por la crisis 
que se presentó cuando los fallos de la Corte se 
incrementaron debido al crecimiento poblacional 
de méxico, a su desarrollo económico y al exceso de 
am paros contra resoluciones judiciales de carácter 
civil y criminal.

Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 a 
diciembre de 1897.

Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.
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SÉptima ÉpoCa

NoVeNa ÉpoCa

oCtaVa ÉpoCa

las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis-
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú-
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

las reformas a la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 

dÉCima ÉpoCa 
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XXIV

mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma-
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 
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Subsección 1.
por reiteraCióN

dERECHo HuMAno dEL SEntEnCIAdo A PuRgAR LA PEnA dE 
PRISIÓn En EL CEntRo PEnItEnCIARIo MÁS CERCAno A Su 
doMICILIo. Su ALCAnCE.

ModIFICACIÓn dE LAS PEnAS. LA dEtERMInACIÓn RELAtIVA AL 
tRASLAdo dE SEntEnCIAdoS dE un CEntRo PEnItEnCIARIo 
A otRo EStÁ RESERVAdA AL PodER JudICIAL, ConFoRME AL 
ARtÍCuLo 21, PÁRRAFo tERCERo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

oRdEn dE tRASLAdo dE un CEntRo PEnItEnCIARIo A otRo. 
LA CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL JuICIo dE AMPARo PRoMo
VIdo En Su ContRA PoR un SEntEnCIAdo SE SuRtE A FAVoR dE 
LoS JuZgAdoS dE dIStRIto En MAtERIA PEnAL.

PEnAS. Su EJECuCIÓn ES CoMPEtEnCIA EXCLuSIVA dEL PodER 
JudICIAL, A PARtIR dEL 19 dE JunIo dE 2011.

amparo eN reViSióN 198/2011. 12 de eNero de 2012. auSeNte Y 
poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS; eN Su auSeNCia HiZo 
SuYo el aSuNto SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretarioS: adriaNa 
CeCilia SaulÉS pÉreZ, arNoldo CaStellaNoS morFÍN Y Jaime NÚÑeZ 
SaNdoVal.

CoNSideraNdo:

primero.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 84, fracción i, inciso a), de 
la ley de amparo y 10, fracción ii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judi-
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cial de la Federación, en relación con lo previsto en el punto tercero, fracción 
iii, del acuerdo General plenario Número 5/2001, ya que se interpuso contra una 
sentencia dictada por un Juez de distrito en la audiencia constitucional de un 
juicio de amparo indirecto en el que se realizó la interpretación directa de 
lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—la presentación del recurso interpuesto por la parte que-
josa, resultó oportuna, ya que fue exhibido dentro del término de diez días a 
que se refiere el artículo 86 de la ley de amparo.

en efecto, la notificación de la sentencia recurrida se realizó el miérco-
les catorce de julio de dos mil diez, por lo que tal notificación surtió efecto el 
día hábil siguiente, es decir, el quince de julio. ahora bien, toda vez que la parte 
recurrente presentó su escrito de agravios el quince de julio de ese mismo 
año, es decir, en la fecha en que causaba efectos la notificación respectiva, 
no es necesario realizar el cómputo del plazo que tenía para hacerlo pues, al 
haberlo interpuesto antes de que iniciara el plazo respectivo, es claro que 
estuvo en tiempo.

lo anterior tiene apoyo en la siguiente tesis de jurisprudencia, que en-
cuentra aplicación al caso por analogía, y que a la letra dice:

"iNCoNFormidad. Su preSeNtaCióN eS oportuNa auNQue Se 
eFeCtÚe aNteS de ComeNZar el plaZo preViSto para ello.—del 
artículo 105, tercer párrafo, de la ley de amparo, en relación con la juris-
prudencia p./J. 77/2000, del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: ‘iNCoNFormidad. el plaZo para promoVerla eS 
el de CiNCo dÍaS SiGuieNteS al eN Que Surta SuS eFeCtoS la Noti-
FiCaCióN de la reSoluCióN Que tieNe por Cumplida la SeNteNCia 
de amparo o iNeXiSteNte la repetiCióN del aCto reClamado.’, se 
advierte que la inconformidad debe presentarse dentro de los 5 días siguien-
tes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución que tiene por 
cumplida la sentencia de amparo. ahora bien, si la única exigencia para la 
presentación de dicho recurso es que se efectúe antes de fenecer el plazo 
respectivo, es evidente que no existe obstáculo alguno para interponerlo 
antes de que éste inicie; consecuentemente, el recurrente podrá presentar la 
inconformidad desde el momento en el cual se le notificó el acuerdo corres-
pondiente, sin que por ello deba estimarse que su presentación es extem po-
ránea." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro 
iuS 167247, tomo XXiX, Novena Época, mayo de 2009, tesis 2a./J. 49/2009, 
página 176)
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terCero.—los agravios que hace valer el recurrente (fojas 2 a 54 del 
toca del amparo en revisión) son los que a continuación se precisan:

"Segundo. Fuente del agravio. lo es la consideración y resolución del 
a quo en el sentido de que no se violan en su perjuicio las garantías que invoca 
pues, en primer término, con dicha orden no se está restringiendo ni suspen-
diendo al quejoso el goce de sus garantías que le otorga la Constitución 
General de la república, pues dicha afirmación es incorrecta por ser mera-
mente dogmática.—en efecto, la manifestación apuntada que hace el Juez 
de distrito en su sentencia es meramente dogmática, sin sustento en un 
argumento lógico jurídico. No hay ninguna explicación de cómo se arriba a 
dicha conclusión, en contra de la debida fundamentación y motivación que 
rigen a todo acto de autoridad, máxime si es la jurisdiccional en amparo. Y a 
pesar de que el Juez, previamente hace un excelente análisis de lo que signi-
fica la fundamentación y la motivación que se exige constitucionalmente en 
todo acto de autoridad.—Claro que hay una restricción a las garantías indivi-
duales de mi defenso, como lo son las de igualdad o no discriminación; la de 
mayor y mejor readaptación social; la de un ambiente adecuado para su bienestar 
y de su familia; la de legalidad y seguridad jurídica; la de defensa adecuada; 
la de trato digno de persona; la de mayor protección de la persona y la exigen-
cia de que todo poder público se ejerza para bien de la persona, como corres-
ponde a un estado democrático de derecho.—precisamente esos derechos 
fundamentales o garantías individuales están comprendidos en los numerales 
invocados en la demanda de amparo, y se violentaron con la orden de traslado 
de mi defenso y con su ejecución, como se expuso en la demanda de garan-
tías y como se verá en este recurso. derechos que, como lo establece el artículo 
1o. constitucional no pueden válidamente restringirse sino en los términos y 
con las condiciones que la misma Carta magna establece.—en este caso, no 
existe ninguna disposición de la Carta magna, ni de la ley Suprema de la Nación 
que autorice dicha restricción, sino más bien autoriza a hacer una interpre-
tación siempre pro persona, lo más garantista posible.—tercero. Fuente del 
agravio. lo es la incorrecta consideración del a quo en el sentido de que la orden 
de traslado del quejoso tampoco resulta violatoria del artículo 18 constitucio-
nal, en su penúltimo párrafo, pues contrario a dicha apreciación jurisdiccional, 
sí se ha violado dicho precepto.—Cabe hacer un paréntesis para apuntar que 
la reforma de junio de 2008 que colocó como penúltimo párrafo la disposición 
precitada del artículo 18 constitucional, es plenamente vigente, pues no nece-
sita de ningún requisito o condición previos para ser aplicada a cabalidad, ni 
tampoco está señalado en la ley Suprema tal situación de no vigencia o vacatio 
legis. amén que esa disposición, sólo varía muy poco con relación a lo que 
anteriormente era el último párrafo de ese artículo 18 cons titucional, y que es-
taba vigente desde 2001. incluso, con anterioridad, la norma era más protectora, 
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más amplia, y ahora establece algunos casos de excepción con la reforma 
de 2008. por lo que sale sobrando la manifestación del a quo en el sentido de 
que dicha norma no está vigente.—de cualquier manera, no observó adecua-
damente el a quo que el artículo quinto transitorio de la reforma de junio de 
2008 al artículo 18 constitucional, sólo establece una vacatio legis para ‘el nuevo 
sistema de reinserción’, pero no para lo que ahora es el penúltimo párrafo del 
artículo 18 constitucional, pues claramente se establece, sin dejar lugar a 
dudas o mayores interpretaciones: ‘QuiNto.’ (se transcribe).—¿de dónde 
obtuvo el Juez que el penúltimo párrafo del actual artículo 18 constitucional 
no está vigente? No se sabe, porque el artículo transitorio en comento no lo 
establece así, también dicha apreciación constituye en agravio sin duda.—
retomando la exposición de agravios ocasionados, el Juez de distrito hace 
una inadecuada lectura de ese precepto supremo, penúltimo párrafo, pues del 
mismo claramente se observa que, en principio, se establece un derecho ge-
neral para todo sentenciado, que sólo puede ser restringido en las condiciones 
y con los requisitos que la misma ley Suprema de la Nación establezca o, en 
su caso, la ley ordinaria, no cualquier disposición, sino sólo la ley, tal como lo 
señala ese artículo 18, párrafo penúltimo, es decir, debe atenderse al principio 
de reserva de ley y, sobre todo, a la ley Suprema de la Nación.—además, ese 
artículo 18 constitucional, penúltimo párrafo, que dice: (se transcribe); debe 
verse en forma armónica y sistemática, con lo que disponen los artículos 5, 
en relación con el 1 y 2 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
o pacto de San José de Costa rica, que también es ley Suprema de la Nación 
que, al respecto, establecen: ‘artículo 5.1, 2 y 6.’, ‘artículo 1.1 y 2’ ‘artículo 2.’ 
(se transcriben).—tales numerales transcritos forman parte de la ley Su-
prema de la Nación, en términos del artículo 133 constitucional, como del 
corpus juris del derecho internacional de protección de derechos humanos, 
de conformidad con los artículos 25 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos o pacto de San José de Costa rica y 7 de la Carta democrática 
interamericana.—de tales preceptos supremos, en una interpretación siste-
mática y teleológica, es decir, atendiendo fundamentalmente a la mayor y mejor 
protección del ser humano, como es el objeto y fin de la Convención americana 
sobre derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica en particular y 
del corpus juris del derecho internacional de protección de derechos humanos, 
en general, se desprende que ningún condenado a prisión por sentencia penal 
debe ser tratado como cosa o animal, sino con dignidad. ello implica el que 
no se permita que cualquier reo sea trasladado de un lugar a otro sin nin-
guna consideración, fundamentación o motivación suficientes, pues sin lugar 
a dudas eso viene a dificultar la readaptación o reinserción social, que es la 
finalidad esencial de la pena privativa de libertad deambulatoria.—asimismo, 
conforme con esos mismos numerales, las autoridades del estado mexi-
cano tienen la obligación de hacer todo lo posible y necesario para que esa 
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readaptación o reinserción social sea de la mayor calidad y eficacia.—
Soslaya el Juez, que la materia de los derechos humanos es un derecho 
vivo, en constante evolución, en aras del mejor nivel de vida del pueblo sobera-
no, como es el fin en toda democracia. tiene aplicación al efecto lo que la 
Corte interamericana de derechos Humanos ha resuelto en la opinión con-
sultiva oC-16/99, de 1 de octubre de 1999, solicitada por los estados unidos 
mexi canos, en donde, en lo conducente, se estableció: ‘115.’ (se transcri-
be).—así, el Juez de distrito no actuó correctamente al interpretar de mane-
ra aislada y dogmática el precepto constitucional de número 18, pues ignoró 
todo el sistema en que se encuentra inmerso, como lo es el corpus juris del 
derecho internacional de protección de derechos humanos. toda la interpre-
tación la hace pro estado, olvidando incluso la esencia del juicio de amparo 
como pilar de la democracia, por ser protector de derechos fundamentales.—
Cuarto. Fuente del agravio. lo es la consideración del Juez de distrito en el 
sentido de considerar que no hay un derecho que proteger mediante las ga-
rantías individuales que estimamos violadas pues en el artículo 18, penúltimo 
párrafo pretranscrito, constitucional establece un derecho para el sentencia-
do, como lo es, el de permanecer cerca de su domicilio durante la compurga-
ción de su pena para lograr su integración a la sociedad. por tanto, no sólo es 
un derecho sustantivo, sino también un derecho fundamental, cuya restricción, 
suspensión o desconocimiento, debe ser acorde antes que nada con el corpus 
juris del derecho internacional de protección de derechos humanos, que in-
cluye a la misma Carta magna. Sucede más bien que, el Juez de distrito hace 
una interpretación pro estado, contradictoria, parcial, aislada e incompleta de 
esa parte del artículo 18 constitucional.—en efecto, la interpretación consti-
tucional que hace el Juez a quo en su sentencia respecto de ese artículo 18 
consti tucional, es inadecuada, ya que si está reconociendo que se trata de 
un derecho, no debió perder de vista que como tal, es un derecho funda-
mental, una garantía individual que sólo puede restringirse válidamente 
en los tér minos y con las condiciones que la misma Carta magna establece, tal 
como lo establece el artículo 1o. constitucional y que, desde el principio, erró-
neamente, el Juez de distrito adelanta que no se viola de ninguna manera. por 
eso está enmarcada en el título de garantías individuales, o parte dogmá-
tica de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y se corro-
bora con lo que establece el artículo 5 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica precitado.—Claro 
está que si existe un derecho fundamental, el mismo sólo debe restringirse 
en las formas, términos y condiciones que la misma ley Suprema de la Nación 
lo establece. de ninguna otra manera debe hacerse, so pena de invalidez. 
ello de conformidad con los artículos 1o., 14, segundo párrafo y 16, primer párra-
fo, cons titucionales.—la única restricción para ese derecho, se encuentra 
precisamente en la parte última de ese penúltimo párrafo del artículo 18 
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constitucional que dice: (se transcribe).—Como puede observarse de esa parte 
de ese artículo 18 en mención, sólo existen esas dos condiciones para res-
tringir válidamente ese derecho que reconoce el Juez de distrito; derecho 
fundamental consistente en que el sentenciado pueda permanecer cerca 
de su domicilio para propiciar su reintegración o readaptación social, y sólo 
son: 1. No pertenecer a la delincuencia organizada o, 2. Ser un reo que re-
quiera de medidas especiales de seguridad.—ello, además, es acorde con 
lo que establece la ley que establece las Normas mínimas sobre readapta-
ción Social de Sentenciados, expedida por el Congreso de la unión y el eje-
cutivo Federal y la Convención americana sobre derechos Humanos o pacto 
de San José de Costa rica en sus artículos 1, 2 y 5.—por tanto, corresponde 
a las autoridades ejecutoras de las sanciones el demostrar que el reo se 
encuentra en alguno de esos supuestos, como requisitos de la debida fun-
damentación y motivación de sus actos de molestia y privación, de acuerdo 
con la brillante exposición que hizo el a quo en su sentencia respecto de la 
debida motivación y fundamentación que deben tener los actos de molestia y 
los privativos, como su competencia.—Sin duda, en la primera parte del penúl-
timo párrafo del artículo 18 constitucional, el Constituyente establece la regla 
general. en tanto que, en la segunda y última parte de ese mismo párrafo, se 
establecen las excepciones. precisamente por eso, en la primera parte se esta-
blece el ‘podrán’, que tanto le llama la atención al Juez de distrito, aunque 
en contra de mi defenso, porque después, en su siguiente parte, establece 
unas condiciones precisas e insoslayables.—lo que sucede es que, el Juez 
hace un seccionamiento inadecuado del precepto 18 en cita. No relaciona 
debidamente sus dos partes. Ni menos hace una interpretación sistemática de 
ese numeral, especialmente con los artículos 1o. (que pone candados a las 
restricciones de derechos fundamentales o humanos) y 39 (que establece 
el ejercicio del poder para beneficio de la persona) constitucionales.—asi-
mismo, el Juez de distrito no hace una correcta interpretación constitucional 
del artículo 18 en cita, concretamente del verbo ‘podrán’ que enarbola en su 
sentencia, ya que, contrario a lo que argumenta el a quo, no se le está conce-
diendo ningún derecho a la autoridad ejecutora, pues se trata de un derecho 
fundamental de la persona, que como tal, no tiene como fin principal el dar 
prerrogativas a las autoridades. el derecho va a dirigido al ser humano y no a 
la autoridad. por tanto, no puede obtenerse válidamente un derecho de la auto-
ridad a través de un derecho de la persona.—entonces, la interceptación (sic) 
correcta de ese verbo ‘podrán’, debe ser en el sentido de que los sentencia-
dos tienen el derecho, en principio, de compurgar su pena de prisión cerca de 
su domicilio, por estar precisamente allí su familia y su comunidad, como 
forma de mejor reinserción o readaptación social; pero dicho derecho no 
aplica en los casos de delincuencia organizada ni cuando el reo requiera 
de medidas especiales de seguridad. por tanto, es inconcuso que respecto de 
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quienes no se establece ese derecho fundamental, como se señala en la 
segunda parte de ese párrafo penúltimo del artículo 18 en comento, la auto-
ridad no tiene la obligación de mantenerlos cerca de su domicilio.—ello, se 
reitera, es acorde con lo que dispone la ley que establece las Normas mínimas 
sobre readaptación Social de Sentenciados, que para nada voltea a ver el a 
quo, siendo su obligación tomar en cuenta todo el derecho aplicable o rela-
cionado, especialmente lo que es la ley, en lugar de simples reglamentos o 
manuales.—ese ‘podrán’ que se establece constitucionalmente debe enten-
derse, sí, como un derecho del reo, tal como lo reconoce el a quo en su 
sentencia; pero no da ningún derecho de libre disposición del sentenciado 
por parte de las autoridades administrativas ejecutoras; sino que le impone 
la obligación de fundar y motivar adecuada y suficientemente el porqué se 
encuentra en el caso de excepción para no ser tenido cerca de su domicilio, 
como formas de hacer posible y eficaz ese derecho, como se establece en 
los artículos 1 y 2 de la Convención americana sobre derechos Humanos o 
pacto de San José de Costa rica.—obvio es que un derecho para una parte, 
origina una obligación hacia la otra, y no un derecho, máxime si se trata de 
derechos humanos o constitucionales. aunque sí, el ejercicio de un derecho 
tiene como frontera el derecho del otro, pero no porque de por sí el ejercicio 
de ese derecho origine el derecho de la otra persona, sino porque esa otra 
persona ya lo tiene.—obsérvese que ese ‘podrán’ no se refiere a las autori-
dades, sino a los individuos, precisamente como un derecho fundamental. 
así, es incorrecto que el Juez obtenga de ello una prerrogativa para las auto-
ridades, en lugar de la correlativa obligación de respetar ese derecho, y de 
fundar y motivar en forma suficiente y adecuada su restricción, atendiendo con 
primacía o prevalencia al corpus juris del derecho internacional de protec-
ción de derechos humanos.—encima, no debe soslayarse que las autoridades 
no deben hacer sino lo que la ley les concede expresamente; en tanto que los 
individuos pueden hacer todo aquello que no le prohíba la ley. así lo dispo-
nen los principios generales de derecho, como las garantías individuales de 
legalidad y seguridad jurídica. de ese modo, tenemos que no existe ningún 
precepto, menos de la ley Suprema, que autorice a la autoridad jurisdiccio-
nal a obtener un derecho para la autoridad de donde se establece sólo un 
derecho para el individuo. por tanto, no es correcto que el Juez de distrito 
obtenga un derecho para la autoridad ejecutora de la pena de prisión de un 
precepto que no lo contempla expresamente así, sino más bien establece 
la obligación de respetar ese derecho, siempre y cuando, como la misma ley 
Suprema lo expresa, no se trate de delincuencia organizada o de internos 
que requieran de medidas especiales de seguridad, y se cumplan los casos y 
condiciones que establezca la ley.—tampoco existe en el artículo 18 consti-
tucional, ni en ninguna otra norma suprema, ningún derecho, ni menos auto-
rización de discrecionalidad absoluta para la autoridad ejecutora de las 
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sanciones penales, en el sentido de poder disponer libremente de todos los 
reos por regla general, y trasladarlos a su gusto o conveniencia. por tanto, 
no es correcto que el Juez de distrito le reconozca a las autoridades respon-
sables un derecho que la ley no les da.—por el contrario, al tratarse de un 
derecho fundamental que sólo puede restringirse válidamente en los términos 
y condiciones que la misma ley Suprema de la Nación establece, el individuo 
puede exigir el permanecer en un reclusorio cercano a su domicilio, el más 
cercano posible, mientras no se trate de delincuencia organizada o que se 
haya probado que requiera de medidas especiales de seguridad, estando den-
tro de los casos y condiciones que la misma ley establezca, con tal de que esas 
condiciones y casos sean racionales y admisibles en un estado de derecho 
democrático.—así las cosas, constitucionalmente en el marco del corpus 
juris del derecho internacional de protección de derechos humanos, el indi-
viduo puede compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cerca-
nos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración o readaptación social o 
comunitaria. por su parte, las autoridades ejecutoras sólo deben velar por 
que esa posibilidad se haga realidad, si se cumplen los requisitos de ley, 
por lo que sus resoluciones o actuaciones deben estar debida y suficiente-
mente fundadas y motivadas, porque estará adecuando un caso de excepción 
al derecho fundamental que tiene el sentenciado.—el hecho de que la ley 
Suprema de la Nación establezca la posibilidad de que las autoridades hagan 
efectivas las situaciones de excepción que esa misma ley les permite, no 
quiere decir que ello sea la regla general, ni menos que sea un derecho supe-
rior a la posibilidad que tiene el sentenciado de estar en un reclusorio cerca 
de su domicilio, ya que la autoridad realmente sólo tiene la obligación de 
velar porque la regla general se cumpla y que la excepción confirme preci-
samente la regla. de esa manera la autoridad debe procurar que sólo en los 
casos y condiciones que establezca la ley, y sin comprender jamás a la delin-
cuencia organizada ni a internos que requieran medidas especiales de segu-
ridad, los reos compurguen penas de prisión en los centros penitenciarios 
más cercanos a sus domicilios.—así pues, contrario a lo que aduce el Juez de 
distrito, sí se obliga constitucionalmente a la autoridad encargada de ejecu-
tar sanciones de prisión a mantener recluidos a los reos en los centros cerca-
nos a su domicilio, por ser, como le (sic) mismo Juez lo reconoce, un derecho 
fundamental del reo. Sólo por excepción ello no deberá ser así, en los términos 
que la misma ley establezca.—tiene aplicación, por analogía, la siguiente tesis: 
Novena Época. registro iuS: 165824. instancia: primera Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre 
de 2009, materia constitucional, tesis 1a. CCXiii/2009, página 276. ‘dereCHo 
a la Vida priVada. Su CoNteNido eS VariaBle taNto eN Su dimeN-
SióN iNterNa Como eXterNa.’ (se transcribe).—Se insiste, el Juez inter-
preta mal el término ‘podrán’ que se establece en esa parte del artículo 18 
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constitucional. esa interpretación no debe subsistir, ya que nos llevaría a absur-
dos al interpretar otros derechos fundamentales que utilizan terminología 
similar, como por ejemplo: a) artículo 5o. constitucional, que en lo condu-
cente establece: (se transcribe).—Con la interpretación que viene haciendo el 
a quo a caso debemos entender que ¿Se establece el derecho para la autori-
dad de impedir ese derecho por haber colocado el Constituyente el verbo 
‘podrá’? Yo creo que no. igualmente aquí, que en el artículo 18 precitado, se 
establece un derecho fundamental y una obligación de la autoridad para respe-
tarlo en principio, con las limitantes que la misma ley establece.—es preocu-
pante la interpretación que hace el Juez del verbo ‘podrán’ en cuestión, pues 
si de ese derecho hace derivar una facultad absoluta de la autoridad ejecu-
tora, no quiero ni pensar qué sucedería cuando se interpretaran conceptos 
como ‘nadie podrá’, ‘no puede’, ‘tampoco puede’, etcétera, que la misma ley 
Suprema de la Nación establece en otros artículos. Se olvida que estamos 
en presencia de derechos fundamentales, donde priva la interpretación pro 
persona, que es la prevalente en el corpus juris del derecho internacional 
de protección de derechos humanos, en un estado de derecho democrático.—
b) el artículo 9o. constitucional señala en lo atinente: (se transcribe).—¿Qué 
deberemos obtener de la parte subrayada, en ese párrafo del artículo 9o. cons-
titucional, conforme al criterio externado por el a quo?: que la autoridad podrá 
prohibir que los ciudadanos de la república tomen parte en los asuntos polí-
ticos del país. ello es inadmisible, por supuesto, en una democracia.—en fin, 
es contradictorio que se diga jurisdiccionalmente que el ‘podrán’ de que se 
habla, aun siendo un derecho fundamental signifique que ‘no podrán’. porque 
entonces ¿qué significarán los ‘no podrán’, ‘no puede’, etcétera?—Veamos, 
simplemente lo que dice la real academia española: (se transcribe).—de esa 
referencia se obtiene que ni gramaticalmente se obtiene el significado que 
le da al verbo podrán (conjugación del verbo ‘poder’) el Juez de distrito.—
también es contradictorio e inaceptable en una democracia que ese verbo 
‘podrán’, que se refiere sin duda alguna a los sentenciados en materia penal, 
indique que las autoridades están facultadas siempre y en todo momento para 
trasladar de reclusorio en reclusorio a los individuos puestos a su disposi-
ción, de manera discrecional o hasta arbitraria, porque se trata de un derecho 
fundamental, y no de una facultad discrecional lo que se preocupó sustan-
cialmente la ley Suprema de la Nación en establecer.—Si conforme con los 
artículos 39 y 40 constitucionales todo poder público debe ejercerse para 
bien del pueblo, en quien radica la soberanía nacional, y en favor de los inte-
grantes de ese pueblo se estableció la democracia, cuyo pilar son los dere-
chos humanos y, sin embargo, éstos no son absolutos ¿por qué si habría 
de obtenerse un derecho o facultad absoluta para la autoridad en donde se 
establece un derecho fundamental, o en cualquier otro lugar? ¿Si el pueblo 
soberano no se ha reservado para sí derecho absoluto alguno, por qué había 
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de otorgárselo a las autoridades gubernamentales? luego ¿de dónde obtiene 
el Juez de distrito válidamente esa ‘facultad’ omnímoda e irrestricta de la 
autoridad ejecutora de sanciones? desde luego que de ningún precepto del 
corpus juris del derecho internacional de protección de derechos humanos. 
por tanto, sus consideraciones y resoluciones no son válidas y deben quedar 
sin efecto, haciendo la interpretación correcta, pro persona.—Se itera (sic), el 
Juez debió atender a uno de los sistemas autorizados para la interpretación 
correcta de los preceptos constitucionales, máxime que ellos constituyen parte 
del corpus juris del derecho internacional de protección de derechos huma-
nos. al efecto, tienen aplicación las siguientes tesis: Novena Época. registro: 
177924. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXii, julio de 2005, materia: constitucional, tesis 
p./J. 87/2005, página 789. ‘iNterpretaCióN autÉNtiCa de la leY. SuS 
lÍmiteS.’ (se transcribe).—Novena Época. registro iuS: 191673. instancia: 
pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xi, junio de 2000, materia: constitucional, tesis p./J. 61/2000, página 13. 
‘iNterpretaCióN HiStóriCa tradiCioNal e HiStóriCa proGreSiVa 
de la CoNStituCióN.’ (se transcribe).—por lo demás, es incorrecto que el 
Juez interprete que la facultad de las autoridades responsables para deter-
minar que el lugar de la reclusión del sentenciado deba estar supeditada al 
domicilio de los familiares. Nadie ha sostenido tal cosa. lo que sí se sostiene 
es que las facultades de esas autoridades están restringidas por los térmi-
nos de la misma ley Suprema de la Nación, que de ninguna manera debe 
soslayar el Juez. desde luego que el derecho a estar en un centro de reclusión 
cerca de su domicilio, para propiciar la adecuada reinserción o readapta-
ción social del sentenciado, no es un derecho absoluto, como todo derecho 
fundamental o humano, tal como se expone en esta promoción. pero al tratarse 
de un derecho fundamental, la autoridad sólo puede restringirlo válidamente 
en los términos y condiciones que la misma ley Suprema de la Nación, 
que lo es el corpus juris del derecho internacional de protección de derechos 
humanos, lo establezca, conforme con los principios democráticos acep-
tados internacionalmente, de manera debidamente fundada y motivada.—
tiene aplicación por analogía, la siguiente tesis, que señala precisamente que 
ningún derecho humano es absoluto, pero la restricción debe ser conforme 
con la ley, especialmente conforme con la ley Suprema de la Nación: Novena 
Época. registro iuS: 165821. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, 
materias: constitucional, civil, tesis p. lXVii/2009, página 7. ‘dereCHoS a la 
iNtimidad, propia imaGeN, ideNtidad perSoNal Y SeXual. CoNSti-
tuYeN dereCHoS de deFeNSa Y GaraNtÍa eSeNCial para la CoNdiCióN 
HumaNa.’ (se transcribe).—en consecuencia, con los actos reclamados, 
contra lo que argumenta el a quo de amparo, sí se han violado derechos fun-
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damentales de mi defenso quejoso, y la resolución de primera instancia en 
amparo debe ser revocada, y dictar otra en su lugar en que se otorgue el am-
paro y protección de la Justicia Federal solicitados.—Quinto. Fuente del 
agravio. lo es la consideración del Juez de distrito en el sentido (sic) no 
realizar mayor estudio concretamente en relación con los artículos 1o., 3o., 
segundo pá rrafo, y fracción ii, inciso a), así como 39, segunda parte, consti-
tucionales. el Juez de distrito debió hacer el análisis de esos preceptos de 
manera conjunta, sistemática y teleológica pues resulta de la mayor relevan-
cia.—efectivamente, contrario a lo que sostiene el a quo de amparo, siempre, 
como se dijo más arriba, es indispensable no soslayar lo que señala el artículo 
1o. constitucional en el análisis de las violaciones de los derechos funda-
mentales, pues de ese precepto se obtiene el mecanismo único permitido 
para su restricción.—por otro lado, el análisis del artículo 3o., segundo párrafo 
y fracción ii, inciso a), constitucional, es de la mayor envergadura, ya que allí 
se establecen precisamente los principios democráticos en solidaridad 
internacional que se exigen en la impartición de la educación, aun desde 
sus primeras etapas.—Vistos esos derechos democráticos fundamentales, en 
concordancia con el principio de ejercicio del poder público para beneficio 
del pueblo soberano en la democracia, que se establece en el artículo 39 
constitucional, obtenemos de manera sistemática y teleológica (sic) se esta-
blecen en esos numerales los principios de interpretación pro persona que 
debe regir en la materia de derechos fundamentales.—desde luego que si 
el Juez se obstina en ver sólo de manera parcial, aislada y letrística (sic) un 
precepto magno, se entiende perfectamente por qué no puede ver ninguna 
utilidad en interpretar esos artículos constitucionales.—Nótese que el artícu-
lo 3o. constitucional tiene un enfoque más amplio, mucho más amplio, que el 
que aprecia mal el Juez a quo, como se desprende al menos, de la siguiente 
jurisprudencia: Novena Época. registro iuS: 166907. instancia: primera Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, julio de 2009, materias: constitucional, administrativa, tesis 1a./J. 65/2009, 
página 284. ‘oBliGaCioNeS triButariaS. oBedeCeN a uN deBer de 
Solidaridad.’ (se transcribe).—esos artículos constitucionales menos-
preciados por el a quo son de la mayor relevancia para entender el sentido que 
debe darse a los derechos fundamentales, ya que de ellos se deriva el afán del 
Constituyente, no sólo para el respeto y sentido de la democracia misma, como 
una forma de vida en la que prive el constante mejoramiento o desarrollo del 
ser humano, sino la necesidad de educarnos en ese sentido, y aún en solida-
ridad internacional, pues los derechos humanos son una unidad universal.—
especialmente, esos artículos constitucionales deben analizarse a la luz de 
lo que dispone respecto de la democracia y el respeto a los derechos huma-
nos, contenidos incluso en las Constituciones de los estados, la Carta demo-
crática interamericana, que al efecto establece: (se transcribe).—de esa 
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forma, no es aceptable el menosprecio que hace el a quo de esos preceptos 
de la ley Suprema de la Nación, que son reconocidos y exigidos internacio-
nalmente, como base de la democracia en todo estado de derecho, pues 
tienen relación estrecha con lo que establece ese tratado internacional deno-
minado Carta democrática interamericana.—amén que ello es acorde con 
lo que marca el resto del corpus juris del derecho internacional de protec-
ción de derechos humanos.—al respecto, es atendible la jurisprudencia de 
la Corte interamericana de derechos Humanos, manifestada al resolver el 
‘Caso 19 Comerciantes vs. Colombia’, en sentencia de cinco de julio de 2004, 
en donde en lo conducente se establece y reitera: (se transcribe).—dicho 
tratamiento debe entenderse en el sentido de aplicar siempre las normas de 
mayor protección a la persona.—tal postura se advierte de la jurisprudencia 
de la Corte interamericana de derechos Humanos, quien, en lo conducente, 
al resolver la opinión consultiva 18/2003, de 17 de septiembre de 2003, solici-
tada por los estados unidos mexicanos: (se transcribe).—lo anterior deviene 
así, debido al objeto y fin que tiene el corpus juris del derecho internacional 
de protección de derechos humanos, que no es otra que la eficaz protec-
ción de la persona.—eso deriva de la jurisprudencia de la Corte interameri-
cana de derechos Humanos, que en lo conducente, en la opinión consultiva 
oC-16/99, de uno de octubre de 1999, solicitada por los estados unidos mexi-
canos, estableció: (se transcribe).—dicha interpretación deriva precisamente 
de la trascendencia que tienen los derechos humanos en una democracia 
como la que méxico adopta en los artículos 1o., 3o., segundo párrafo y fracción 
ii, inciso a), 29, 39, 40 y 41 constitucionales, como los previstos en el tratado 
internacional denominado Carta democrática interamericana.—al respecto, 
la misma Corte interamericana de derechos Humanos ha establecido, al re-
solver el ‘Caso del tribunal Constitucional contra perú’, en sentencia de 31 
de enero de 2001, en donde en lo atinente se dijo: (se transcribe).—Nótese 
entonces que ninguna razón jurídica tenía el Juez de distrito para hacer el 
menosprecio mostrado hacia esos numerales supremos, en conjunto con 
los demás invocados desde el inicio, de este juicio de garantías, a pesar de 
que de ellos, en concordancia con ese corpus juris del derecho internacional 
de protección de derechos humanos, se desprenden los límites democrá-
ticos que debe tener la actuación de las autoridades tratándose de derechos 
fundamentales o constitucionales.—Sexto. Fuente del agravio. lo es el 
hecho de que el a quo acepte en su sentencia que de conformidad con el ar-
tículo 25 del Código penal Federal, que en general contiene idéntica dispo-
sición con el artículo 529 del Código Federal de procedimientos penales, tales 
dispositivos legales establecen una facultad de determinar por la autoridad 
ejecutora de la prisión el lugar de ésta; pues el Juez da un efecto absoluto 
a esas atribuciones, y para nada voltea a ver lo que al respecto señala el 
corpus juris del derecho internacional de protección de derechos humanos, 
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que incluye a la Carta magna ni a la ley que establece las Normas mínimas 
sobre readaptación Social de Sentenciados, pues de otra forma se hubiera 
dado cuenta que esas atribuciones de la autoridad no son absolutas ni 
menos superiores a la ley Suprema Corte de Justicia de la Nación (sic).—
efectivamente, debió observar con mayor detenimiento el Juez de distrito 
que en ‘lo relativo al lugar y condiciones de ejecución de las sentencias 
debe atenderse a los lineamientos de la ley Suprema’, y en tales lineamientos 
no existe ninguna disposición que autorice a la autoridad ejecutora de la 
pena de prisión a actuar discrecional y absoluta o arbitrariamente. más bien 
la misma ley Suprema de la Nación les impone a las autoridades restriccio-
nes a sus actuaciones, pues no permite mayor intromisión al derecho de 
compurgar la pena de prisión en reclusorio cercano al domicilio del sen-
tenciado, para propiciar la reintegración o readaptación social o comunitaria 
del reo, más que tratándose de reos pertenecientes a la delincuencia organi-
zada o que requieran de medidas especiales de seguridad, en los casos y 
con las condiciones que establezca la ley.—obvio es que la determinación de 
que una persona pertenece a la delincuencia organizada debe estar soste-
nida o expresada en la sentencia judicial que se ejecuta y no puede determi-
narlo así válidamente la autoridad administrativa, pues no hay precepto 
legal que le autorice para ello, por ser una cuestión reservada a la actividad 
jurisdiccional del poder Judicial de la Federación, en términos de los artícu-
los 21 y 104, fracción i, constitucionales.—en cuanto a la determinación de 
que una persona merezca medidas especiales de seguridad, es algo que sí 
compete a la autoridad administrativa; pero ello implica que necesariamente 
debe demostrar que se está en ese supuesto, mediante los exámenes y pro-
cedimientos que la misma legislación establezca, sin que escape a la debida 
y bastante fundamentación y motivación, de acuerdo con el corpus juris del 
derecho internacional de protección de derechos humanos en general y la ley 
que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Senten-
ciados.—tales aspectos de ninguna manera debíamos probarlos nosotros, 
pues requisitos previos (sic) para afectar los derechos de mi defenso, que 
están plasmados en la Carta magna, y se trata de excepciones y no de reglas 
generales. al efecto, debió atender el Juez al artículo 83 del Código Federal de 
procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo que al 
efecto establece: (se transcribe).—mal hace el Juez en tratar de revertirnos 
la carga de la prueba de algo que no nos corresponde de ninguna manera.—
por otra parte, debió reparar el Juez de distrito en el sentido de que si bien 
es cierto que el señalado artículo 25 del Código penal Federal como el 529 del 
Código Federal de procedimientos penales, establecen que corresponde al poder 
ejecutivo el determinar ‘el lugar y las modalidades de ejecución, ajustándose 
a lo previsto en el Código penal, en las normas sobre ejecución de penas y 
medidas y en la sentencia’, no menos cierto lo es que esa disposición legal no 
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escapa a su confrontación con la ley Suprema de la Nación, con la cual 
debe ser acorde en todo. por lo que debe entenderse que ese numeral esta-
blece esa facultad para el ejecutivo de determinar el lugar y modalidades de 
la prisión, en completo apego con lo que dispone la ley Suprema de la Nación, 
que en términos del artículo 133 constitucional, comprende todo el corpus 
juris del derecho internacional de protección de derechos humanos. así pues, 
ese artículo 529 como el 25, deben interpretarse de forma armónica y siste-
mática con los artículos supremos invocados en este juicio, especialmente con 
el artículo 18 constitucional, y 5 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos o pacto de San José de Costa rica, y sin soslayar la ley que 
establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados. por 
tanto, el artículo (sic) 529 y 25 en mención no otorga una facultad discrecional, ni 
menos arbitraria, al ejecutivo y demás autoridades dependientes del mismo, 
señaladas aquí como responsables, para trasladar a su antojo a un senten-
ciado como mi defenso.—entonces, no es correcto invocar el artículo 25 como 
fundamento válido del ilegal proceder de esas autoridades, como lo hace sólo 
el Juez, en suplencia de la deficiencia de la fundamentación de las autorida-
des responsables indebidamente, pues no hay precepto legal que le autorice 
para ello.—tampoco es correcto que las autoridades responsables invoquen 
el artículo 529 del Código Federal de procedimientos penales, como funda-
mento de su ilegal e inconstitucional proceder, porque ese artículo no los faculta 
para actuar como lo hicieron.—Séptimo. Fuente del agravio. lo es la conside-
ración y determinación del a quo en su sentencia en el sentido de no consi-
derar adecuadamente que el hecho de que el sentenciado no se encuentre 
cerca de su domicilio significa que no estará en un ambiente adecuado para 
su desarrollo integral, que finalmente es lo que persigue con su readaptación 
o reinserción social, ya que ello es contrario a lo que dispone la ley Suprema 
de la Nación y la ley que establece las Normas mínimas sobre readapta-
ción Social de Sentenciados.—Cabe apuntar previamente que la cercanía de 
domicilio de mi defenso, de su familia y comunidad se encuentra demos-
trado con la copia certificada que de su sentencia se adjuntó al juicio de 
amparo, y que no valoró de ninguna manera el Juez de distrito, así como con 
los informes de las autoridades responsables, que tampoco niegan tal circuns-
tancia de ninguna forma. amén de la presunción de que previo al traslado 
que constituye el acto reclamado, el reo estaba cumpliendo su condena de 
prisión cerca de su domicilio, como debe acontecer por regla general, y de que 
no hay prueba alguna de ningún disgusto o inconformidad del sentenciado 
por su estancia en el reclusorio en Zacatecas.—por eso mismo, se requirió el 
expediente personal administrativo de mi defenso que, como lo señala el mismo 
a quo en su sentencia, deben tener las autoridades administrativas, pues por 
lógica no es admisible que no sepan ni traten de saber a quiénes tienen 
presos. en dicho expediente no hay constancia de que mi defenso tuviese 
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otro domicilio más cercano a su domicilio, familia o comunidad que en Zaca-
tecas. así sea que mi defenso tenía años en el reclusorio de Zacatecas, sin 
mayores problemas, lo cual indica claramente que estaba cercano a su domi-
cilio, y sin presurizar nada. así pues, no tuvieron ninguna base objetiva y 
legal las autoridades responsables para realizar el cambio de reclusorio. por 
tanto, contra lo que aduce u omite el Juez en su sentencia, está perfectamente 
demostrado que el sentenciado quejoso, hasta antes del acto reclamado, es-
taba lo más cercano posible a su domicilio.—en efecto, no soy yo solamente 
el que asegura que el estar cerca de su domicilio es una necesidad para 
propiciar la readaptación o reinserción social del sentenciado, sino que es la 
Carta magna quien lo establece así al señalar que los sentenciados podrán 
compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a sus 
domicilios, en su artículo 18 multicitado: ‘… a fin de propiciar su reintegra-
ción a la comunidad como forma de reinserción social …’.—ello es ratificado 
por la Convención americana sobre derechos Humanos o pacto de San José 
de Costa rica y la ley que establece Normas mínimas sobre readaptación 
Social de Sentenciados.—desde luego, se observa que el legislador intuyó que 
se facilita la reintegración a la comunidad, la reinserción o readaptación social, 
cuando el sentenciado está cerca de su domicilio. lo cual es coherente con 
la realidad, pues es la única forma demostrada de acercarse a la mayor y mejor 
readaptación social, con tal de que no se trate de los reos a que pone en es-
tado de excepción, el mismo penúltimo párrafo del artículo 18 constitucional 
se refiere. por eso también existen las disposiciones de la ley que establece 
las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados.—por lo 
que, si la Constitución política de los estados unidos mexicanos señala que 
el hecho de que el sentenciado esté preso cerca de su domicilio, purgando 
pena de prisión, facilita su reinserción o readaptación social, no veo cómo 
el Juez haya logrado establecer lo contrario, a no ser de manera dogmática.—
además, pierde de vista el Juez de distrito que conforme a los artículos 1 y 2 
de la Convención americana sobre derechos Humanos o pacto de San José de 
Costa rica, transcritos arriba, se obtiene que el estado mexicano está obli-
gado a hacer todo lo necesario y posible para que ese derecho a la reinserción 
o readaptación social se haga realidad. de tal forma, que si la Carta magna 
establece que el estar cerca de su domicilio es una forma de facilitar el dere-
cho humano a la reinserción o readaptación social, no debe interpretarse 
que realmente no lo sea, sino más bien el colaborar para que ello sea una 
realidad mientras sea posible, y por regla general.—por tanto, si la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos establece que el hecho de que 
el sentenciado compurgue la pena de prisión cerca de su domicilio, facilita 
su reinserción o readaptación social; debe entenderse que su alejamiento, si 
bien pudiera no hacerla imposible, sí la dificulta, y no se trata constitucional-
mente de dificultarla sino de facilitarla, salvo las excepciones que allí mismo 
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se establecen, pues ello es la finalidad esencial de las penas privativas de la 
libertad deambulatoria, conforme también con el artículo 5.6 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica, que 
dice: ‘las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la 
reforma y la readaptación social de los condenados’. de ese numeral supremo 
se obtiene que no es cualquier cosa la readaptación social, sino la ‘esencia’ 
de la privación de la libertad personal. por tanto, se insiste, acorde con lo 
mandado por los artículos 1 y 2 de ese mismo tratado internacional, la misma 
debe facilitarse en todo lo posible.—amén que ese derecho, no puede válida-
mente desligarse tampoco del artículo 4o., cuarto párrafo, constitucional, que 
establece el derecho de toda persona a un ambiente adecuado para su desa-
rrollo y bienestar, pues no es un derecho que pueda válidamente ser sus-
pendido al sentenciado, pues toda persona privada de su libertad será tratada 
con el respeto a la dignidad inherente al ser humano, tal como lo dispone el 
artículo 5.2 de la Convención americana sobre derechos Humanos o pacto 
de San José de Costa rica.—Si se relaciona ese párrafo cuarto del artículo 4o. 
precitado, con el primer párrafo del mismo numeral, obtenemos que el am-
biente adecuado (sin soslayar los demás numerales supremos invocados), 
concebido constitucionalmente, para el mejor desarrollo de la persona (en este 
caso el derecho sustancial que se desea con la readaptación social), es esen cial 
para la organización y desarrollo de la familia, ya que su diseminación o 
separación, no facilitan tal cometido, que constitucionalmente exige protección 
de la ley, y lo ratifica la ley que establece las Normas mínimas sobre readap-
tación Social de Sentenciados.—No se entiende entonces, cómo es que pu-
diera establecerse válidamente que el reo pueda estar en iguales condiciones 
para su desarrollo y el de su familia, lejos y cerca de su domicilio, de su fami-
lia, de su comunidad.—octavo. Fuente del agravio. lo es que el Juez de dis-
trito no toma en consideración que las autoridades ejecutoras de la pena 
de prisión deben sopesar los intereses en juego, en un ámbito democrático.—
en efecto, el Juez de distrito acepta en su sentencia que deben sopesarse, de 
ponerse en una balanza los intereses en juego; aunque claro está, primero 
debe señalar claramente cuáles son esos intereses, y luego hacer ese ejer-
cicio jurisdiccional de sopesarlos.—debió considerar el a quo que por un lado, 
un interés en juego son los derechos fundamentales del quejoso invocados en 
este juicio de garantías, mismos que no pueden ser restringidos ni suspendi-
dos sino en los casos y con las condiciones que la misma ley Suprema de la 
Nación establece.—por otro lado, podría decirse que se encuentra un interés 
o derecho del ente abstracto denominado ‘sociedad’, en establecer el lugar ade-
cuado para la compurgación de la pena de prisión. Sin embargo, no esta-
blece el a quo cómo es que ese interés o bien social no mencionado sea 
prevalente o tenga primacía sobre los derechos fundamentales de mi patro-
cinado quejoso, ni tampoco que ese interés social sea absoluto en un solo 
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sentido, ni que se pretenda por ese interés dar facultades infinitas y omnímo-
das a las autoridades ejecutoras de disposición del reo. eso sería simplemente 
insostenible, tal como lo hace constar el Juez a quo al hacer un análisis per-
fecto de lo que debe ser la fundamentación y motivación de los actos de todo 
tipo de autoridad.—Si acaso, el otro bien en juego pudiera ser la seguridad 
pública, debió considerar el Juez lo que se establece en la siguiente jurispru-
dencia, y que nos da la razón: Novena Época. registro: 192083. instancia: 
pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xi, abril de 2000, materia: constitucional, tesis p./J. 35/2000, página 
557. ‘SeGuridad pÚBliCa. Su realiZaCióN preSupoNe el reSpeto 
al dereCHo Y eN eSpeCial de laS GaraNtÍaS iNdiVidualeS.’ (se trans-
cribe).—de esa jurisprudencia del pleno se establece el equilibrio que debe 
haber entre seguridad pública y derechos fundamentales, que no atendió para 
nada el Juez de distrito y, por ello, causa agravios, que deben ser reparados 
en esta instancia.—ahora bien, sobre la base de ese equilibrio entre seguridad 
pública y derechos fundamentales o garantías individuales, nada impide hacer 
la interpretación garantista que se propone por la parte quejosa. es decir, el 
establecer que es el derecho supremo del sentenciado a pena de prisión, 
el compurgar ésta en un reclusorio cercano a su domicilio, y en los casos y 
con las condiciones que establezca la ley, para facilitar su readaptación o in-
serción social, por regla general y, sólo por excepción, conforme lo marca la 
ley Suprema de la Nación, podrá restringirse ese derecho, por tratarse de delin-
cuencia organizada o interno que merezca medidas especiales de seguridad. 
por tanto, no puede desprenderse válidamente una facultad omnímoda y 
omnipotente para la autoridad ejecutora de esa sanción, para efectuar tras-
lados de reos de un reclusorio a otro.—Noveno. Fuente del agravio. lo es la 
consideración y resolución del a quo en el sentido de considerar constitu-
cionales y legales los actos reclamados, sobre la base de que las autoridades 
responsables supuestamente fundaron y motivaron la orden de traslado re-
clamada, pues soslaya el Juez de distrito que no basta con que se invoquen 
artículos a diestra y siniestra, ni que se invente algún motivo para encuadrar 
su proceder en esos numerales; ya que la exigencia constitucional y legal es 
que esos fundamentos y razonamientos sean suficientes y adecuados, pues el 
fundamento es el precepto que autoriza a actuar como lo hace la autoridad 
ya que, como se dijo antes, la autoridad no puede hacer sino lo que la ley le 
autoriza y, por lo que respecta a la motivación, es la debida relación que se hace 
entre el acto de autoridad y el fundamento legal, de tal manera que se de-
muestra que la facultad ejercida proviene precisamente de ese fundamento. 
lo raro es que el Juez admite en su sentencia que así deben ser los actos de 
autoridad, pero luego al analizar el fundamento y motivación de los actos aquí 
reclamados, pierde de vista lo que primero estableció al respecto.—efecti-
vamente, la fundamentación y motivación suficientes y adecuadas deben 
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estar presentes en todo acto de autoridad, sin excepción alguna. tal como el 
mismo a quo lo acepta en su sentencia.—es aplicable en lo conducente la si-
guiente tesis, además de las que invoca el mismo a quo al efecto, en la parte 
resaltada por el suscrito: Novena Época. registro iuS: 175820. instancia: pleno. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiii, febrero de 2006, materia: constitucional, tesis p./J. 23/2006, página 1533. 
‘ratiFiCaCióN o No de FuNCioNarioS JudiCialeS loCaleS. la deCi-
SióN CorreSpoNdieNte eS uN aCto Que traSCieNde loS ÁmBitoS 
iNterNoS de GoBierNo, por lo Que eS eXiGiBle Que eStÉ deBi-
dameNte FuNdada Y motiVada.’ (se transcribe).—las autoridades res-
ponsables ciertamente citan una serie de artículos en que dicen apoyan 
su proceder, sin embargo, no señalan las porciones de ese articulado de 
donde derive la facultad de trasladar reos, a pesar de que no se cumplan 
los requisitos exigidos por el corpus juris del derecho internacional de protec-
ción de derechos humanos, como la ley que establece las Normas mínimas 
sobre readaptación Social de Sentenciados. de ninguna manera hay una 
motivación adecuada que, al menos facilite el entendimiento por parte de los 
individuos, y se desprenda de ella cómo es que realmente hay adecuación o 
coherencia precisa entre fundamento y motivación.—al efecto, debe aten-
derse la siguiente jurisprudencia: Novena Época. registro iuS: 168128. ins-
tancia: tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, enero de 2009, materia: admi-
nistrativa, tesis XV.4o. J/10, página 2462. ‘FuNdameNtaCióN eXCeSiVa 
de loS aCtoS de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. No GeNera 
iNdeFeNSióN Ni iNCertidumBre JurÍdiCa eN el partiCular, Siem-
pre Que ÉStaS CiteN laS porCioNeS NormatiVaS eN Que SuSteNteN 
laS atriBuCioNeS eJerCidaS.’ (se transcribe).—de tal tesis se desprende 
que toda autoridad debe precisar con claridad por qué se apoya en ciertos 
preceptos legales, y cómo es que sus actos encuadran en tales o cuales 
porciones de esos fundamentos esgrimidos. de otra forma, no hay debida 
fundamentación y motivación, como se exige en los artículos 1o., 14 y 16 cons-
titucionales.—en este caso concreto, las autoridades responsables son pró-
digas al enunciar una serie de artículos legales, sin embargo, no señalan de 
dónde precisamente se derivan las atribuciones que están ejercitando. No se 
señala cómo y dónde está la adecuación del fundamento al caso concreto. 
por tanto, no hay debida motivación y fundamentación de los actos de autori-
dad, contrario a lo que aduce el Juez de distrito en su sentencia que ahora se 
combate.—la verdad es que las autoridades responsables no tenían funda-
mento para su ilegal proceder, y por eso sólo trataron de confundir con la 
invocación de innumerables artículos.—No observó el Juez de distrito que 
ninguno de los numerales invocados por las autoridades responsables esta-
blece la posibilidad de que las autoridades actúen como lo hicieron, al mar-
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gen de la ley Suprema de la Nación, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica y de la ley que esta-
blece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, y 
sin soslayar la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Huma-
nos, especialmente la emitida al resolver el caso ********** y otros contra 
panamá, en sentencia del 02 de febrero del 2001, en donde en lo conducente 
se dijo: (se transcribe).—Si acaso hubiera, pero no lo hay, algún artículo 
que así lo permitiera, sería evidentemente inconstitucional, contrario al cor
pus juris del derecho internacional de protección de derechos humanos, y 
no debería aplicarse, debiendo prevalecer la supremacía constitucional.—
amén que no todos los artículos enunciados por las autoridades respon-
sables, son ley.—así pues, debe revocarse la resolución combatida y dictar 
otra en su lugar en que se conceda el amparo y protección de la Justicia 
Federal solicitados.—décimo. Fuente del agravio. lo es la consideración y 
resolución del a quo en amparo, en el sentido de que la actuación de las auto-
ridades responsables se encuentra fundada, a pesar de que es evidente que 
para que haya el debido fundamento se requiere en todo caso, que el mismo 
se encuentre sólo en la ley, ya sea en la ley Suprema de la Nación, en tratados 
internacionales o en la ley ordinaria; pero debe ser definitivamente en ley, por 
así establecerlo el penúltimo párrafo del artículo 18 constitucional que dice: 
‘los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán 
compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domi-
cilio …’.—en efecto, de esa parte de esa Norma Suprema de la Nación se 
desprende que los sentenciados tienen el derecho de compurgar sus penas 
de prisión, en los casos y condiciones que establezca la ley, y no un simple 
reglamento o manual; es decir, de esa norma suprema se desprende el prin-
cipio de reserva de ley y subordinación jerárquica a la misma, por medio 
del cual se reserva la reglamentación de lo relativo a dicha compurgación a la 
ley en forma exclusiva, y ésta debe ser acorde con el corpus juris del derecho 
internacional de protección de derechos humanos. Sólo la ley puede esta-
blecer válidamente esos casos y condiciones, claro está, en términos admi-
sibles dentro de una democracia, y en el contexto de ese sistema de derecho 
supremo. Ningún reglamento que no tenga como base la ley misma puede 
ser válido, ni fundamento constitucional adecuado en este caso concreto.—
en el presente caso, se observa que las autoridades responsables tratan de 
fundar su proceder en meros reglamentos y manuales, que, por mucho, no 
son ley, no son la ley a que se refiere el artículo 18 constitucional en la parte 
comentada, pues de sobra la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha defi-
nido lo que debe entenderse por ley. lo mismo ha hecho la Corte interame-
ricana de derechos Humanos en su opinión consultiva número oC-6/86, de 
nueve de mayo de 1986, solicitada por la república de uruguay, con el título: 
‘la expresión «leyes» en el artículo 30 de la Convención americana sobre 
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derechos Humanos’, en donde en lo atinente se dijo: (se transcribe).—de esa 
manera, la mayoría de los artículos que esgrimen las autoridades respon-
sables y que enarbola el Juez de amparo, no son fundamento adecuado ni 
constitucional para actuar como lo hicieron, pues no respetan los principios 
de reserva de ley y subordinación jurídica a la misma (y los artículos que sí 
son ley, no se adecuan al caso concreto, pues se les ve en forma aislada, desar-
ticulada y parcial).—tiene aplicación la siguiente jurisprudencia, que para 
nada atendió el Juez de distrito: Novena Época. registro iuS: 166655. ins-
tancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXX, agosto de 2009, materia: constitucional, tesis p./J. 79/2009, 
página 1067. ‘FaCultad reGlameNtaria del poder eJeCutiVo Fede-
ral. SuS priNCipioS Y limitaCioNeS.’ (se transcribe).—en realidad, 
como se ha visto en este juicio de garantías, no existe más regulación respecto 
de los traslados de reos de un reclusorio a otro distinto, que lo que dispone el 
artículo 18 constitucional al respecto, en relación con el resto del corpus juris 
del derecho internacional de protección de derechos humanos y la ley que 
establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados. 
por lo que los principios de reserva de ley y subordinación jerárquica a la 
misma, deben verse ante todo en relación con esa ley Suprema de la Nación, 
en donde rige el principio de Supremacía constitucional. asimismo, la facul-
tad de determinación del lugar de detención, no puede válidamente dejar de 
relacionarse y someterse a lo que señalan esas disposiciones especializadas.—
de esa manera, toda ley debe ser acorde con la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, con el corpus juris del derecho internacional de 
protección de derechos humanos, y todo reglamento o manual debe ser supe-
ditado a lo que marque la ley. por lo que ninguna ley puede contradecir váli-
damente a la Carta magna, ni ningún reglamento o manual puede estar 
por encima ni ir más allá de lo que marca la ley.—Ésta señala los únicos 
casos en que no podrá el reo permanecer en prisión cerca de su domicilio. 
por tanto, la ley no puede prever otros casos de excepción que no estén en el 
corpus juris del derecho internacional de protección de derechos humanos, 
ni menos pueden hacerlo meros reglamentos o manuales como los que invo-
can las autoridades responsables, que no son ley. todo ello fue desatendido por 
el a quo en perjuicio de los intereses que represento.—asimismo, lo único 
que puede hacer constitucionalmente la ley es regular los casos y condi-
ciones para hacer efectivo el derecho del sentenciado a cumplir la pena de 
prisión en un reclusorio cerca de su domicilio, y sólo la ley puede reglar tal 
situación. Ningún reglamento o manual pueden regular ese aspecto.—
por tanto, el Juez de distrito, se insiste, debió analizar si los artículos invo-
cados por las autoridades responsables en sus actos reclamados son o no 
constitucionalmente aceptables pues, en realidad, no lo son, pues no son ley, 
menos ley Suprema.—el único artículo de la ley que se invoca por las autori-
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dades responsables, que establece algo respecto de la regulación del lugar 
de compurgación de las penas, y que pudiera permitir traslados de reos de 
un reclusorio a otro lo es el artículo 529 (el Juez trata de suplir, fuera de lo 
que permite la ley, la deficiencia de fundamentación invocando el artículo 25 
del Código penal Federal, que realmente establece lo mismo, pero con dife-
rentes palabras) del Código Federal de procedimientos penales. Sin embargo, 
este numeral no escapa a su confrontación con los mandatos de la ley 
Suprema de la Nación y la ley que establece las Normas mínimas sobre 
readaptación Social de Sentenciados, y a una interpretación en armonía con 
la misma, de manera sistemática y teleológica en el marco del corpus juris 
del derecho internacional de protección de derechos humanos. Conforme 
con dicha interpretación, no cabe duda que ese artículo de ley no establece 
ninguna facultad discrecional ni arbitraria para las autoridades ejecutoras 
de la prisión, sólo da la posibilidad de determinar el lugar de la reclusión, pero 
ello debe entenderse de manera sistemática y teleológica, respetando el corpus 
juris del derecho internacional de protección de derechos humanos y la su-
premacía constitucional.—así pues, se observa una y otra vez que, contrario 
a lo establecido por el Juez en su sentencia, los actos reclamados de auto-
ridades en este juicio de amparo no están fundados ni motivados como cons-
titucionalmente corresponde.—decimoprimero. Fuente del agravio. lo es el 
hecho de que el a quo no haya tomado en consideración, y en su justa medida, 
que las autoridades ejecutoras de la pena de prisión no motivaron adecua-
damente su proceder. No basta con que se dé una razón, sino que ésta debe 
tener su justificación en la fundamentación, es decir, en la ley que se invoque 
seguido ello no sucede así en los actos reclamados.—la ley Suprema ni la ley 
ordinaria federal señalan un procedimiento para despresurizar los reclusorios 
federales ni menos los estatales (como en este caso, en que las autorida-
des fede rales no son competentes) en todo caso, si ello fuera indispensable, debe 
procederse a individualizar el procedimiento, conforme a los lineamientos 
que para tal efecto marca la ley, la ley que establece las Normas mínimas 
sobre readaptación Social de Sentenciados, incluso para dar efectividad y obje-
tividad a los traslados que no deben darse, como cualquier tratamiento du-
rante el proceso de ejecución en que esencialmente se busca la readaptación 
o reinserción social. es obvio que jamás podría aceptarse válidamente que 
todos los reos de un centro de reclusión puedan causar presurización; por 
lo que siempre hay que hacer una diferenciación adecuada y justa, dentro 
de los márgenes legales.—en efecto, contra lo que aduce el Juez de manera 
dogmática, el hecho de que las autoridades responsables afirmen que el 
traslado de reos se debe a que querían ‘despresurizar’ el Cerereso (sic) de 
Zacatecas, no observó el juzgador que ningún dispositivo legal, ni menos cons-
titucional, autoriza por esa simple mención el hacer el traslado que se hizo, ni 
en la forma en que se realizó, ordenada por autoridad incompetente. Ni siquiera 
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los simples reglamentos o manuales que mencionan las autoridades respon-
sables dan margen para ello, aunque desde luego que si lo hicieran serían 
inconstitucionales.—en todo caso, suponiendo que hubiera la necesidad 
de ‘despresurizar’ realmente el reclusorio de Zacatecas en mención, de cualquier 
manera, atendiendo a que se trata de un derecho fundamental y los lineamien-
tos de la ley Suprema de la Nación precitados, debió hacerse el estudio y 
clasificación correspondientes para determinar, según lo disponga la ley, si 
esos reos deben ser los trasladados, y no otros, para no dar margen a un trato 
desigual ante la ley Suprema, que puede rayar en la discriminación.—en cual-
quier caso, las autoridades responsables debieron demostrar que en el 
momento del traslado había una presurización que ameritara la ‘despresuri-
zación’; y que esa despresurización sólo era posible mediante el traslado de 
los reos considerados para el traslado y no de otros, para evitar favoritis-
mos o influyentismos, que sin duda son forma de discriminación o desigual-
dad, que no son aceptables en un estado de derecho democrático. pero ni 
si quiera se armó un expediente al efecto de manera general, ni se revisó 
ningún expediente general ni particular.—¿Cuándo o de qué manera se 
acreditó esa presurización y la necesidad de despresurización? Jamás, de nin-
guna manera.—¿Cuándo se acreditó que sólo era posible la despresurización 
del reclusorio en cuestión con el traslado de los reos escogidos? Jamás.—
¿Cuál fue el parámetro para establecer qué reos causaban presurización o 
debían ser trasladados para asegurar una despresurización? es un misterio.—
¿de dónde nace pues esa ‘necesidad de despresurizar’ el reclusorio en cita 
que avala el Juez de amparo? No es un dato objetivo demostrado.—por todas 
esas cuestiones, sin duda que no hay motivación constitucional para hacer el 
traslado en la forma en que aparece demostrado que se hizo.—por otra parte, 
es cierto que la autoridad ejecutora de las sanciones cuenta con competencia 
legal para determinar el lugar en que habrá de compurgarse la pena de pri-
sión de un sentenciado, conforme con el artículo 529 (el Juez señala también 
el artículo 25 del Código penal Federal) del Código Federal de procedimientos 
penales invocado por las autoridades responsables; pero ello no quiere decir 
que dicha competencia pueda ser ejercida sin límites ni restricciones, como se 
ha visto anteriormente, pues al respecto, por ser un derecho fundamental, 
debe regirse, antes de nada, por la Norma Suprema de la Nación. asimismo, 
esa competencia de que habla el Juez de distrito, no escapa a la debida 
fundamentación y motivación; amén de que es más que obvio que no se tiene 
esa competencia por la autoridad federal respecto de reclusorios del dominio 
del gobierno estatal zacatecano.—de esa manera, también se equivoca el 
a quo al determinar que la autoridad responsable está obligada a justificar 
el traslado a otro centro de readaptación, independientemente de que esté 
alejado del citado domicilio. de sobra se ha visto que hay restricciones de la 
ley Suprema de la Nación para afectar el derecho fundamental de que se 



27PRIMERA PARtE PLENO •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

viene hablando y sus repercusiones inherentes y naturales, en armonía con 
el resto del corpus juris del derecho internacional de protección de derechos 
humanos y la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación 
Social de Sentenciados.—además ¿de dónde nace la facultad o competen-
cia legal de las autoridades responsables federales ordenadoras, de ordenar 
la despresurización de un reclusorio de administración estatal? de ninguna 
parte. por tanto, no tenía facultades para ordenar la despresurización que 
no le compete legalmente. así pues, el traslado ordenado de esa manera es 
inválido, nulo de plano, por provenir de autoridad incompetente, ya que las 
autoridades responsables locales de Zacatecas no realizaron tal orden, como 
ellas mismas lo aducen en sus informes justificados, y sólo obedecieron, se 
sometieron a la autoridad federal, y lo corroboran las autoridades federales 
responsables, cuando es bien sabido que lo actuado por autoridad incom-
petente es nulo.—Sirve de apoyo a lo anterior, especialmente en la parte 
resaltada por el suscrito, por analogía y en lo conducente, las tesis que rezan: 
Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XiV, octubre de 2001, tesis 2a. CXCVi/2001, página 
429. ‘autoridadeS iNCompeteNteS. SuS aCtoS No produCeN eFeCto 
alGuNo.’ (se transcribe).—Novena Época. registro: 167557. instancia: pleno. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiX, abril de 2009, materia: común, tesis p./J. 21/2009, página 5. ‘Com-
peteNCia por raZóN de materia. Si el JueZ de diStrito Que CareCe 
de ella reSuelVe uN JuiCio de amparo, tal SituaCióN CoNStituYe 
uNa ViolaCióN a laS reGlaS FuNdameNtaleS Que NormaN el 
proCedimieNto reSpeCtiVo.’ (se transcribe).—de esas tesis se obtiene 
que incluso el análisis de la competencia de la autoridad es del mayor orden 
y relevancia y, por tanto, debe ser analizada aun de oficio. pero aun así, el Juez 
de distrito no lo hizo. por ello, causa agravios al quejoso.—por eso tam-
bién debe revocarse la sentencia sujeta a revisión, y amparar al quejoso, para 
ordenar que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de los actos recla-
mados en términos del artículo 80 de la ley de amparo.—decimosegundo. 
Fuente del agravio. lo es la consideración que hace el a quo respecto del 
análisis de violaciones a las garantías individuales invocadas, ya que sólo 
lo hace de manera aislada y letrística, en lugar de hacerlo de manera con-
junta, armónica, sistemática y teleológica.—en efecto, si se sigue haciendo 
la clase de interpretación que hace el Juez de distrito, desde luego que no se 
llegará a nada favorable para el quejoso. otra cosa sucederá si se hace la 
interpretación correcta.—por eso mismo, no se percata el Juez de distrito, 
que en conjunto, de manera sistemática y teleológica, es como se han violado 
también los derechos fundamentales previstos en los artículos 17 y 29 cons-
titucionales, pues vistos éstos en armonía y sistemáticamente con el resto de 
derechos fundamentales esgrimidos, al amparo del corpus juris del derecho 
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internacional de protección de derechos humanos, tenemos que el artículo 
17, primer párrafo, consagra el derecho a que nadie se haga justicia por sí 
mismo y ello implica a toda persona, incluso a quien funja como autoridad, 
de tal manera que se prohíbe en ese artículo supremo el que cualquier per-
sona actúe arbitrariamente y aún de manera discrecional sin fundamento 
ni motivación suficientes y adecuadas.—asimismo, no aisladamente, sino en 
conjunto con los demás derechos fundamentales invocados en este juicio, 
el artículo 29 constitucional, garantiza que los derechos fundamentales no se 
desconozcan tan a la ligera, ni de manera absoluta, pues al respecto, las auto-
ridades no tienen las facultades ilimitadas, omnipotentes ni omnímodas. 
amén que de ese numeral en el mencionado conjunto armónico y sistemá-
tico, establece implícitamente la importancia de las garantías individuales o 
derechos fundamentales, que no deben ser violentados tan fácilmente, como 
lo convalida el Juez de distrito.—decimotercero. Fuente del agravio. lo es la 
consideración del a quo en el sentido de que para el traslado de mérito no se 
requería de ningún procedimiento previo, ni menos de una garantía de defensa, 
y que por ello no se viola el artículo 14 constitucional, que porque la autoridad 
actuó en uso de facultades ‘de uso exclusivo’ que tiene conferidas. lo cual es 
incorrecto.—en efecto, la autoridad jurisdiccional de amparo en primera ins-
tancia no actuó correctamente al hacer esas consideraciones, como se ha 
visto en este juicio de amparo, ya que, el hecho de que haya esas facultades 
de uso exclusivo para establecer el lugar de la reclusión de los sentenciados, no 
significa que puedan ejercerse de manera absoluta y arbitraria en todos los 
casos y en cualesquiera condiciones, pues tienen sus límites en corpus juris 
del derecho internacional de protección de derechos humanos, que incluye 
a la misma Carta magna, por estar de por medio derechos fundamentales 
internacionalmente protegidos, y ratificados en la ley que establece las Nor-
mas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados.—Soslaya, una y 
otra vez el Juez de distrito, cuáles son los límites de la actividad del estado 
(gobierno) en un estado de derecho democrático, tal como lo establece la misma 
Corte interamericana de derechos Humanos ha establecido, al resolver el ‘Caso 
del tribunal Constitucional contra perú’, en sentencia de 31 de enero de 2001, 
en donde en lo atinente se dijo: (se transcribe).—también se ve contemplado en 
la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos, al resol-
ver la opinión consultiva oC-6/86, sentencia de 9 de mayo de 1986, solicitada 
por la república oriental de uruguay, en donde en lo atinente se establece: 
(se transcribe).—del mismo modo, soslaya el Juez de distrito que existe, mí-
nimo un derecho fundamental de por medio, constitucionalmente protegido, 
para el sentenciado quejoso de permanecer en prisión, compurgando la pena 
respectiva impuesta en sentencia, en un reclusorio cercano a su domici-
lio, para facilitar su reinserción o readaptación social, y como tal, no puede 
válidamente ser desconocido o privado del mismo sin un procedimiento pre-
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vio, tal como lo establecen en conjunto los artículos 14, segundo párrafo y 16, 
primer párrafo, constitucionales. por tanto, debió advertir el Juez que si hay un 
derecho, y no cualquier derecho, sino uno fundamental, constitucionalmente 
consagrado, debe existir necesaria e inexcusablemente un procedimiento 
previo para privarlo del mismo, en donde haya la defensa adecuada, por 
supuesto, de conformidad con el artículo 8.2, inciso c), de la Convención 
americana sobre derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica, que 
consagra en general el debido proceso en todas las materias del derecho.—
pero como el Juez no se percata siquiera de la existencia mínima de ese 
derecho fundamental, se entiende perfectamente su incorrecto proceder 
consecuente.—lo anterior, tiene sustento también en la jurisprudencia de la 
Corte interamericana de derechos Humanos.—al respecto, la Corte interame-
ricana de derechos Humanos señaló en el ‘Caso ********** Vs. Guatemala’, 
en sentencia de 27 de noviembre de 2003, en donde en lo correspondiente se 
establece: (se transcribe).—la misma Corte interamericana de derechos 
Humanos, señaló en lo conducente, en el ‘Caso ********** y otros’, en sen-
tencia de 2 de febrero de 2001: (se transcribe).—¿Cómo se contradice ade-
cuadamente, o se deja sin efecto, esa jurisprudencia? No se ha dicho, y debe 
decirse, por ser de observancia obligatoria en términos de los artículos 1, 2, 
26, 29 y 62 de la Convención americana sobre derechos Humanos o pacto de 
San José de Costa rica, en concordancia con el artículo 133 constitucional.—
¿por qué no atendió esa jurisprudencia el Juez de distrito? No hay razón. 
No puede ser invisible para ningún órgano jurisdiccional, menos en el juicio 
de amparo, que es entendido en el artículo 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica como el recurso 
sencillo, pronto y eficaz para la defensa de los derechos fundamentales.—
Claro está que no todos los reos pueden gozar de ese derecho supremo, como 
nosotros no lo hemos soslayado en ningún momento, pues la Constitución 
señala restricciones para la delincuencia organizada y los reos que ameriten 
medidas especiales de seguridad. tal vez en esos casos precisos no se re-
quiera ese procedimiento previo y la oportunidad de defensa, pero cuando 
se está en la regla general que como derecho fundamental establece el ar-
tículo 18, penúltimo párrafo, constitucional, de que se viene hablando, no hay 
motivo suficiente y válido para no respetar las reglas del debido proceso, máxime 
si se relaciona adecuadamente ese precepto magno con el resto del corpus 
juris del derecho internacional de protección de derechos humanos y la ley 
que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Senten-
ciados.—decimocuarto. Fuente del agravio. lo es la consideración y reso-
lución del a quo cuando dice en su sentencia que no hubo afectación a la 
dignidad de mi defenso con los actos reclamados, pues no tomó en cuenta 
el Juez de distrito que el simple desconocimiento o violación de derechos 
fundamentales es atentatorio de la dignidad humana, pues como se ha visto 



30 dICIEMBRE 2012

en este juicio de amparo y se desprende del corpus juris del derecho interna-
cional de protección de derechos Humanos, la preservación de esos derechos 
tiene como fundamento la dignidad humana, y nadie, absolutamente nadie 
que tenga conciencia, estará contento con ser movido sin motivo alguno o 
forzosamente aunque sea de una silla a otra, ya que es parte de la natura-
leza humana y preservar algo de dignidad en el trato que recibe de quien 
sea, y hasta a los niños cuando son privados de ver la televisión se resisten y 
mínimo preguntan por qué.—en efecto, el Juez de distrito debió ser cons-
ciente de que la sola violación de derechos fundamentales, internacional y 
constitucionalmente protegidos, es un atentado a la dignidad humana (artícu-
lo 5.2 de la Convención americana sobre derechos Humanos o pacto de San 
José de Costa rica). por tanto, al no considerarlo así, causa agravios a los 
intereses que represento.—lo anterior se desprende del corpus juris del dere-
cho internacional de protección de derechos humanos, especialmente del 
preámbulo de la Convención americana sobre derechos Humanos o pacto 
de San José de Costa rica, como del preámbulo del protocolo adicional a la 
Convención americana sobre derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, Sociales y Culturales, ‘protocolo de San Salvador’, en donde en 
lo conducente se establece (cuarto párrafo): (se transcribe).—de esa manera, 
es inaceptable que el Juez quiera exigir que hayamos demostrado la violación 
a esa dignidad humana, si ello se desprende precisamente de la violación de 
los derechos que se reclaman.—además, también debió considerar el Juez 
de distrito que esa dignidad humana se violenta cuando hay una regla general 
(sin excepción) que siguen las autoridades responsable en el sentido de cam-
biar de un lado a otro, de un reclusorio a otro, a diestra y siniestra, discrecional 
o arbitrariamente, a los sentenciados puestos a su disposición, como si 
fueran animales y objetos, sin ninguna dignidad, pues ésta proviene del sim-
ple hecho de ser humano, persona. por tanto, el Juez debió observar que se 
violentó esa dignidad humana de la parte quejosa también, al no tenerle nin-
guna consideración para efectuar su traslado, y alejarlo de su domicilio, de 
su familia, de su comunidad, que es un derecho fundamental.—debió obser-
var el Juez de distrito que de las constancias y pruebas recabadas en el 
juicio de amparo se desprende que ni siquiera se revisó para nada ningún 
expediente del quejoso, ni de nadie, ni siquiera se le hizo un examen médico, 
como sí se hizo con algunos otros reos, como **********, sólo por simpatías, 
influencias o privilegios inaceptables.—el mismo encargado o director del 
Centro regional de readaptación Social de Cieneguillas, como autoridad 
responsable, ha expuesto que la autoridad federal no revisó ningún expe-
diente. eso lo dijo al rendir su informe ante el tribunal unitario de este mismo 
circuito en una denuncia que hicimos por la violación a una suspensión en 
amparo directo, y que no valoró de ninguna manera el a quo.—asimismo, 
ninguna de las autoridades responsables menciona ni asegura haber reali-
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zado ningún análisis o estudio de personas o de expedientes e, incluso, tienen 
el descaro de decir que se trató de un asunto entre autoridades solamente; es 
decir, aceptan claramente que no hubo ningún tipo de consideración hacia 
el quejoso, ninguna información, ningún examen, nada.—eso precisamente 
no puede verse más que como una violación a la dignidad humana.—por eso 
mismo, debe revocarse la sentencia de mérito y concederse el amparo soli-
citado.—resulta inaplicable la tesis del tribunal Colegiado que con número 
de registro 194737 del iuS cita el mismo Juez de distrito en su sentencia, 
con el rubro: ‘reoS de delitoS FederaleS, la ordeN de traSlado 
de, No reQuiere Que preViameNte Se tramite proCedimieNto al-
GuNo.’, como la tesis de rubro: ‘traSlado de uN reo a otro CeNtro 
de readaptaCióN SoCial, la ordeN para Que Se eFeCtÚe el, No eS 
iNCoNStituCioNal.’, ya que dichas tesis no se ocupan de una interpretación 
del corpus juris del derechos internacional de protección de derechos huma-
nos que se viene invocando en este juicio de amparo; además, no son juris-
prudencia, ni están por encima de ese sistema normativo internacional, del 
cual forma parte la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
ni menos están por encima de la jurisprudencia nacional e internacional aquí 
sostenida.—dichas tesis, ni siquiera hacen una referencia a alguna norma 
suprema de la Nación, ni confronta los artículos legales que menciona con 
la Carta magna.—además, esas tesis son anacrónicas y superadas por las 
reformas constitucionales al artículo 18 constitucional en cita (la de 2001 y 
la de 2008), como las sufridas por la ley que establece las Normas mínimas 
sobre readaptación Social de Sentenciados de 2009.—asimismo, aunque 
no se cita en la sentencia de mérito, es inaplicable la tesis aislada de registro 
iuS 234109, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el rubro: ‘traSlado de reoS, CoNSeNtimieNto No NeCeSario para 
el.’, ya que dicha tesis no es aplicable exactamente al caso concreto, y está 
plenamente superada por el corpus juris del derecho internacional de protec-
ción de derechos humanos, y la evolución que éste ha tenido.—esa tesis 
no considera las disposiciones del corpus juris del derecho internacional de 
protección de derechos humanos, que incluye a la Carta magna Nacional 
misma, que se sostienen en este juicio de amparo, y que no pueden descono-
cerse válidamente, menos en el juicio de garantías.—de cualquier manera, 
esta última tesis de la primera Sala, tampoco es aplicable, ni resuelve el caso 
concreto puesto a discusión en este juicio de amparo, ya que no se ha soste-
nido que para un traslado de un reo deba obtenerse su consentimiento, no, lo 
que se alega es que debe respetársele su dignidad humana, sus derechos 
fundamentales, mediante un procedimiento previo, debidamente fundado y 
motivado, cuando no se está en los casos de excepción que la misma Norma 
Suprema de la Nación establece, pues estamos en un caso de derechos 
fundamentales, que no se les puede dejar de lado, ignorarlos, ni desconocer 
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su trascendencia.—dicha tesis de la primera Sala, tampoco estudia ni resuel-
ve el problema relativo a los derechos fundamentales aquí invocados, espe-
cialmente el de compurgar el sentenciado la pena de prisión en un reclusorio 
cercano a su domicilio, por regla general (que sí admite excepciones, desde 
luego, como se ha visto, como todo derecho humano, pero en el marco 
mismo de ese sistema normativo supremo), como la facilidad para lograr la 
readaptación social como esencia de la pena de prisión (artículo 5.6 de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos o pacto de San José de Costa 
rica).—pero, sobre todo, debió considerar el a quo que esa tesis, no sólo es 
anterior al actual artículo 18, penúltimo párrafo, constitucional que tanto 
se ha comentado, sino incluso es anterior a la reforma de agosto de 2001 
sobre esa misma disposición suprema, que para entonces era el último 
párrafo. así pues, es más que obvio que esa tesis no tuvo en cuenta esa dis-
posición constitucional. esa tesis es pues, anacrónica e inatendible. así 
también, esa tesis (como la sí invocada por el a quo de la primera Sala) es 
anacrónica y superada por las reformas sufridas en 2009 por la ley que esta-
blece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados.—
lo mismo sucede con la diversa tesis, que sí invoca el a quo, de la primera 
Sala, con el rubro: ‘traSlado, ordeN de. CoNStituCioNalidad de la 
iNterpretaCióN del artÍCulo 18 CoNStituCioNal.’.—decimoquinto. 
Fuente del agravio. lo es la consideración y determinación del a quo en el 
sentido de no considerar con acierto que la ley, y no simples reglamentos o 
manuales, sí establecen un tratamiento previo y adecuado para los senten-
ciados por regla general (aunque no sea de manera absoluta, pues nada es 
absoluto), que debió respetarse, en consonancia con el corpus juris del dere-
cho internacional de protección de derechos humanos que en este juicio 
se ha invocado y que no debe soslayarse de ninguna manera.—en efecto, 
contra lo que indica implícitamente el a quo en su sentencia en el sentido de 
que la autoridad goza de facultades omnímodas, omnipotentes e infinitas, para 
mover a su antojo a los sentenciados del fuero federal, debemos observar con 
detenimiento que el artículo 18 señala, en su párrafo penúltimo, tal como 
señalaba anteriormente en el último párrafo, que los sentenciados podrán 
compurgar las penas de prisión en reclusorios cercanos a su domicilio, en los 
casos y con las condiciones que marque la ley, nunca señala que sean meros 
reglamentos o manuales.—pues bien, resulta que se le olvidó al Juez de 
distrito checar la ley Que (sic) establece las Normas mínimas sobre readap-
tación Social de Sentenciados, que es plenamente concordante con ese 
mandato constitucional, como con el resto del corpus juris del derecho interna-
cional de protección de derechos humanos, pues señala un proce dimiento 
previo para individualizar cualquier tratamiento que tenga que darse a los sen-
tenciados. desde luego que el traslado de un reclusorio a otro distinto, no 
deja de ser un tratamiento, pues de cualquier forma es una manera de procu-
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rar la readaptación social del sentenciado, como es el propósito esencial de la 
privación de la libertad personal, como de esta ley de Normas mínimas. por-
que sin duda habrá sentenciados a los que les haga mayor provecho, o menos 
riesgoso, estar lejos de su domicilio, familia y comunidad, pero esos serán 
casos excepcionales, y no la regla general.—resulta que esa ley señala en 
lo atinente: (se transcribe).—estas disposiciones legales no son tomadas 
en cuenta para nada por el Juez de amparo y, claro está, menos por las auto-
ridades responsables.—de dichas disposiciones legales, y no meramente 
reglamentarias o previstas en manuales, se desprende que las autoridades 
sí deben respetar un procedimiento previo, de manera general, y salvo las 
excepciones constitucionales, previo al traslado del reo de un reclusorio a 
otro, como parte del procedimiento de readaptación o reinserción social legal-
mente establecido, y deseado constitucionalmente y que debe ser indivi-
dualizado.—asimismo, se agudiza en esa ley federal la necesidad de que el 
sentenciado en general, tenga constante contacto con su comunidad, espe-
cialmente con su familia, pareja o esposa. luego ¿Cómo es que se pueda 
afirmar válidamente que el alejamiento del sentenciado de su domicilio, de su 
comunidad y de su familia no son parte esencial de la readaptación social, de 
manera preponderante? Si la misma ley de Normas mínimas precitada señala 
lo contrario.—Habría que contestar esta interrogante: ¿Cómo se fomenta el 
establecimiento, la conservación y el fortalecimiento, en su caso, de las rela-
ciones del interno con personas convenientes del exterior, y la vida marital, 
como lo señala la citada ley, si se le aleja de su domicilio, de su comunidad 
y de su familia de manera discrecional o arbitraria? la respuesta es sin 
duda: de ninguna manera, pues más bien se dificultan, y para ello basta 
un simple razonamiento lógico, de sentido común, y no más pruebas. es un 
hecho notorio que entre más sean las distancias o dificultades de comunica-
ción y contacto físico entre los individuos, se dificulta más la relación familiar 
o interpersonal de cualquier tipo.—lo que sucede es que el Juez no valora 
correctamente la comprobación del domicilio de mi patrocinado y, por eso, 
no da el valor adecuado a la necesidad de que, por regla general, el senten-
ciado esté cerca de su domicilio, de su comunidad, de su familia.—decimo-
sexto. Fuente del agravio. lo es la inadecuada consideración y resolución del 
a quo de analizar el concepto de violación consistente en que se privó al que-
joso del acceso a una defensa adecuada con el traslado de mérito.—efectiva-
mente, el Juez no toma en consideración que la defensa adecuada, incluso por 
conducto de defensor público, es un requisito indispensable del debido pro-
ceso, en cualquier procedimiento, de cualquier orden, tal como lo dispone el 
artículo 8.2 de la Convención americana sobre derechos Humanos o pacto de 
San José de Costa rica, que en lo conducente señala que son derechos de la 
persona (y la Corte interamericana de derechos Humanos señala que ello 
acontece en cualquier procedimiento de cualquier orden, pues se establecen 
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allí las reglas del debido proceso en general), entre otros: (se transcribe).—
Como se ha dicho con anterioridad, la Corte interamericana de derechos 
Humanos, ha interpretado adecuadamente ese numeral, como base de 
todo proceso legal en cualquier materia.—al respecto, la Corte interameri-
cana de derechos Humanos señaló en el ‘Caso ********** Vs. Guatemala’, 
en sentencia de 27 de noviembre de 2003, en donde en lo correspondiente se 
establece: (se transcribe).—la misma Corte interamericana de derechos 
Humanos, señaló en lo conducente, en el ‘Caso ********** y otros’, en sen-
tencia de 2 de febrero de 2001: (se transcribe).—además, respecto de la 
defensa adecuada en la etapa de ejecución de sentencia, la primera Sala, ha 
establecido: Novena Época. registro iuS: 166189. instancia: primera Sala. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
octubre de 2009, materias: constitucional, penal, tesis 1a. ClXXViii/2009, pá-
gina 57. ‘deFeNSa adeCuada eN el proCeSo peNal. eSa GaraNtÍa 
tamBiÉN eS apliCaBle eN la etapa de eJeCuCióN de SeNteNCia.’ 
(se transcribe).—por lo anterior, se observa que no es correcta la consideración 
y resolución del a quo respecto de la defensa adecuada en la etapa de ejecu-
ción de sentencia, pues ella debe subsistir mientras subsistan las penas 
impuestas. máxime que existe incluso la obligación prevista en la ley Federal 
de defensoría pública de brindar esa defensa para los defensores públicos 
federales, aún en esta (sic) de ejecución de sentencia (artículos 1, 2, 4, 6, 10 
y 13).—al efecto, la ley Federal de defensoría pública establece: (se trans-
criben).—dichas disposiciones legales deben verse en armonía con el artícu-
lo 20 a, fracción iX, constitucional, que establece también el derecho a la 
defensa adecuada, para la cual sólo establece un inicio, pero no un término. 
por tanto, debe entenderse que la defensa adecuada debe subsistir mientras 
subsista el motivo que le dio origen (proceso) o sus consecuencias (penas), 
dicha disposición magna señala en lo conducente: (se transcribe).—Soslaya, 
asimismo el Juez de distrito, que con el simple alejamiento del sentenciado 
del lugar en que se encuentra su defensor, se dificulta el ejercicio de esa de-
fensa adecuada, porque no fluye constantemente la comunicación entre ellos, 
ni podemos vernos, ni se puede tener una supervisión de su estado general en 
el reclusorio (como lo amerita la defensa adecuada), y esa sola circunstancia 
causa sufrimientos a un interno.—Como derecho fundamental, la defensa 
adecuada del sentenciado no debe dificultarse o restringirse injustificada o 
arbitrariamente, sino más bien, como todo derecho supremo, debe facilitarse 
y garantizarse.—en efecto, el artículo 8.2 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica, señala en lo atinente: 
(se transcribe).—Como puede observarse de dichas disposiciones del corpus 
juris del derecho internacional de protección de derechos humanos, obliga-
toria para el estado mexicano de conformidad con los artículos 1, 3, segundo 
párrafo, y fracción ii, inciso a), 39, 40 y 133 constitucionales, 1, 2, 26, 29 y 62 
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de la Convención americana sobre derechos Humanos o pacto de San José de 
Costa rica, en derecho a ser asistido, o representado, que es lo mismo (pues 
es la opción para cuando no puede o no quiere defenderse personalmente o 
por sí mismo, como también lo prescribe la Carta magna), por un defensor, 
especial e irrenunciablemente, por un defensor público, en este caso, fede-
ral.—tal vez pudiera pensarse que esas disposiciones son aplicables sólo 
en un proceso, o procedimiento seguido ante las autoridades jurisdiccionales 
penales, pues se habla claramente de derechos para un inculpado de delito. 
Sin embargo, ello no es así pues siendo garantías judiciales, en un campo de 
interpretación pro persona muy amplio, como también lo prevé la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, debe entenderse que son 
derechos fundamentales de toda persona en cualquier procedimiento, así 
sea causa, concomitante o consecuencia de un proceso estrictamente penal 
(obvio que el término ‘inculpado de delito’ es muy amplio y abarca cualquier 
momento procesal, incluyendo la ejecución de la pena de prisión, pues du-
rante ésta no se deja de ser ‘inculpado de delito’, pues precisamente por 
eso es que se compurga dicha sanción). lo anterior así lo ha considerado la 
Corte interamericana de derechos Humanos en su jurisprudencia vinculante 
para el estado mexicano, de conformidad con el artículo 62 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica, por 
haberse sometido soberanamente, por bien común a su jurisdicción, al resol-
ver el ‘Caso ********** vs estados unidos mexicanos’, en sentencia de 23 
de noviembre de 2009, en donde en lo conducente se dice: (se transcribe).—
Se itera (sic) lo anterior, debe verse con relación a lo que la misma Corte 
interamericana de derechos Humanos ha establecido al resolver el Caso 
********** vs Guatemala, el 27 de noviembre de 2003, en donde en lo ati-
nente se dice: (se transcribe).—a su vez, preponderantemente, por si quedara 
cualquier duda respecto de la vigencia de la representación del defensor 
público federal respecto de su defenso mientras perviva la amenaza de impo-
sición de la pena de prisión o ésta misma ya impuesta, esa misma Corte inte-
ramericana de derechos Humanos, al resolver el ‘Caso ********** y otros 
vs panamá’ de 2 de febrero de 2001 (se transcribe).—Sin soslayar lo que la 
propia Corte interamericana de derechos Humanos ha señalado como 
jurisprudencia al resolver el precitado caso ********** vs estados unidos 
mexicanos, en sentencia de 23 de noviembre de 2009: (se transcribe).—del 
conjunto de esas disposiciones jurisprudenciales de la Corte interamericana 
de derechos Humanos, como de las disposiciones de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica que 
interpreta, y que son plenamente concordantes con la garantista y demo-
crática Constitución política de los estados unidos mexicanos, se obtiene 
que ninguna etapa de los procedimiento penales escapa a la obligación de 
hacer plenamente vigentes y efectivas las garantías judiciales de debido 
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proceso, entre las que se encuentra la defensa adecuada a través de un de-
fensor público, en este caso, el federal y, por lo mismo, establece la repre-
sentación amplia del inculpado del delito por parte del defensor público, que no 
debe restringirse por meros tecnicismos o formalismos, que ni siquiera 
se encuentran contemplados en ese corpus juris del derecho internacional de 
protección de derechos humanos, ni en la ley ordinaria, como es la presen-
tación de un poder o mandato, que porque se trata de materia administrativa, 
como lo ha dispuesto el Juez, indebidamente, en su auto combatido.—para 
recalcar lo anterior, la misma Corte interamericana de derechos Humanos, 
estableció al respecto, al resolver el ‘Caso ********** vs argentina’ de sen-
tencia de 28 de noviembre de 2002: (se transcribe).—de tal jurisprudencia 
se desprende que no debe obstruirse el acceso a la justicia, y menos en el 
juicio de amparo en donde se protegen derechos fundamentales a quien 
está privado de su libertad (como mi defenso quejoso) y busca que se ana-
licen violaciones a sus derechos humanos o garantías individuales en un 
traslado de un reclusorio a otro de mayor seguridad, y más retirado de su 
comunidad, de su familia y del defensor de su confianza, incluso con discri-
minación con respecto de otros personajes influyentes en el reclusorio de 
Cieneguillas, Zacatecas, a quienes no se les traslado por meros privilegios per-
sonales inaceptables en una democracia.—el hecho de que un asunto sea 
materia administrativa, no lo excluye de observar el debido proceso, donde se 
incluye, por supuesto, la representación por un defensor público federal, según 
se observa del artículo 8.2, incisos c) y e), de la Convención americana sobre 
derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica, y como se apunta 
en la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos, en el 
‘Caso de la **********’ sentencia del 29 de marzo de 2006, en donde en 
lo atinente se dijo: (se transcribe).—No en vano, la Corte interamericana 
de derechos Humanos también ha señalado en su jurisprudencia, al resol-
ver la opinión consultiva 16/99, de 1 de octubre de 1999, en lo atinente: (se 
transcribe).—decimoséptimo. Fuente del agravio. lo es la incorrecta 
consideración y resolución del a quo en el sentido de que no se advierte 
que se hubiera dado al amparista un trato discriminatorio por parte de las 
autoridades responsables, ni que se le haya tratado de manera desigual 
en relación con los demás sentenciados que fueron trasladados, aplicando 
mal el artículo 14 constitucional, en cuanto a la aplicación estricta de la ley, 
pues soslayó que dicho principio sólo aplica en materia penal en general 
y, particularmente, en la aplicación de penas y no toma en consideración las 
reglas para determinar si los actos de autoridad son discriminatorios, que 
es precisamente de lo que se trata en esencia. Jamás pretendimos que a los 
sujetos sentenciados no trasladados a otro reclusorio junto con mi defenso, 
se les trasladara también sino que más bien, a mi defenso no se le trasladara 
como sucedió con aquellos privilegiados.—No queremos que se traslade 
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a nadie más, sólo queremos que se ponga al ahora quejoso en igualdad de 
condiciones y privilegios que los no trasladados.—en efecto, el Juez no tiene 
la razón jurídica al respecto, pues, contrario a ello, sí hay una discriminación 
o trato desigual para mi defenso con respecto de otros internos, como lo 
son ********** y **********.—en el juicio de amparo se demostró plena-
mente que esos sujetos no fueron trasladados, a pesar de estar considerados 
inicialmente en los oficios de la orden de traslado respectiva. es decir, como 
quiera que fuera, estaban en la misma situación de trasladables por la autori-
dad federal.—respecto de ********** ello quedó acreditado con los infor-
mes de las autoridades responsables.—por lo que respecta a **********, su 
no traslado se desprende de las copias certificadas del informe que rindió 
el encargado o director en funciones del Centro regional de readaptación 
Social Varonil en Cieneguillas, Zacatecas, respecto del procedimiento de 
posible violación a la suspensión realizado ante el tribunal unitario de este 
mismo circuito, en donde aparece el texto de: ‘observación: en este acto no 
se entregó al interno de nombre ********** según listado de la presente 
en el numeral 48.’.—No existe ninguna justificación legal para no haber tras-
ladado a esas personas, quienes estaban listadas en la misma situación que 
mi defenso para ser trasladadas, pero finalmente, no se les trasladó.—des-
taca la situación especial del interno de nombre **********, quien fue director 
de ese mismo reclusorio de Cieneguillas, Zacatecas, como se demostró en 
este mismo juicio de amparo (con las documentales ofertadas por la de-
fensa, especialmente con las declaraciones de su proceso penal, como 
del silencio malicioso de las autoridades responsables al efecto), y como es del 
conocimiento de este tribunal Colegiado por haber conocido de varios ampa-
ros (números ********** y **********, por ejemplo), en que se vio involucrado 
ese sujeto, en razón de procesos penales por fuga de reos. Sin duda, se nota 
en la situación especialísima de ese señor, el influyentismo o simpatía que no 
tiene mi defenso, y que incluso se observa en el trato que le da el médico del 
reclusorio (en el expediente clínico afecto al juicio de amparo, remitido por 
el encargado de dicho reclusorio en Zacatecas), quien ni siquiera pone el 
nombre del paciente en su expediente médico, ya que sólo dice que es un 
paciente ‘conocido’ (seguramente muy conocido para él, que hasta su amigazo 
es, que ni el nombre necesita mencionarlo).—esa discriminación o trato desi-
gual de mi defenso en relación con el trato recibido a esos otros internos no 
trasladados, se pone de manifiesto con la forma tan burda y grosera con que 
las autoridades responsables quisieron justificarlo, es decir, con la presen-
tación de un nefasto expediente clínico del interno influyente **********, 
que no merece ningún crédito, por no tener ninguna formalidad ni seriedad, 
se observa maquinado artificiosamente, tal como se puso de relieve con la 
objeción que hicimos del mismo. Y que no valoró de ninguna manera el a quo, 
a pesar de las objeciones realizadas por la defensa.—dicha probanza, prueba 
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en contra de las autoridades responsables, pues ellas la presentaron, que no 
hay justificación para ese trato desigual o discriminatorio entre senten-
ciados.—el Juez no nos dice cómo es que tiene valor probatorio esa parte 
o expediente médico o clínico de **********, a pesar de las objeciones que 
hicimos. No valora de ninguna manera ese expediente a pesar de esas objecio-
nes, olvidando la facultad amplia que tiene de valorar las pruebas aportadas 
en el juicio de amparo, de conformidad con el artículo 197 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la ley de amparo.—espe-
ramos que en esta instancia se corrija ese agravio, haciendo la valoración 
suficiente y correcta de esa probanza, que demuestra la arbitrariedad burda 
con que se han conducido las autoridades responsables, quienes maquinan 
incluso causas de justificación que no hay realmente.—No debió separarse, ni 
dejarse de valorar tampoco, esa actitud de las autoridades responsables de la 
actitud que tuvieron algunas de ellas en negar incluso los actos reclamados. 
¿Cómo es que resultó intrascendente esa mala fe manifiesta de las autori-
dades responsables? No lo sabemos.—inequitativo resulta que el Juez de 
distrito todavía exija que se hubieran presentado más pruebas, ya que las 
pruebas ofertadas por la parte quejosa son suficientes para ello (artículos 81, 
82 y 83 del Código Federal de procedimientos Civiles), pues no hay justifi-
cación para el trato diferenciado para quienes se encontraban en situación 
similar antes de las violaciones que se alegan. además, también se acredita 
esa discriminación o trato desigual con las pruebas ofertadas por las autori-
dades responsables (artículo 200 del Código Federal de procedimientos Civiles). 
Y, sobre todo, por la actitud de las mismas autoridades responsables, que 
tuvieron la osadía incluso, de negar los actos reclamados, que sin duda es una 
presunción (artículos 79, 190 y 192 del Código Federal de procedimientos 
Civiles) trascendente que no debe soslayarse, pues no se entiende si no es 
porque algo oscuro o ilícito se intenta ocultar por ellas.—Si de esas cons-
tancias hay prueba suficiente para demostrar la mala fe de las autoridades 
responsables y la maquinación de una justificación (inválida) de un no traslado 
de sentenciado del fuero federal, no teníamos por qué probar más.—¿Cómo 
no va a haber discriminación y trato desigual entre sentenciados, en perjui-
cio de mi defenso, si los que por influyentes o carismáticos no fueron trasla-
dados sí pueden gozar de los beneficios de estar cerca de sus domicilios, de 
sus familias y comunidades, facilitándose así su readaptación social, en tanto 
que a mi defenso se le dificultará de sobremanera, pues deberá erogar más 
gastos para poder ver a algún familiar, será casi imposible la visita íntima y 
los amigos lo olvidarán con mayor facilidad?.—¿Qué más pruebas quería el 
Juez de distrito? ¿acaso quería que le pusiera en frente a familiares y amigos 
para que vea el sufrimiento que de por sí causa el alejamiento de su familiar 
sentenciado? ¿Qué no puede percibirse ese sufrimiento, y el interno en conse-
cuencia, mediante razonamientos de sentido común? ¿acaso no pertenece a 
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la naturaleza humana el sufrimiento por el alejamiento de un familiar? ¿No 
será más drástico cuando el familiar o amigo alejado está detenido? ¿todo 
el sufrimiento de familiares y amigos, no se traducirá en sufrimiento del 
mismo reo?.—tal vez podría decirse que el sufrimiento por la prisión es 
connatural a ésta, pues también ese podría ser el objetivo de tal pena. Sin 
embargo, no encuentra justificación en el corpus juris del derecho interna-
cional de protección de derechos humanos, ni en la ley ordinaria el infligir 
sufrimientos extras a innecesarios a los sentenciados condenados a prisión, 
que no estén estrictamente comprendidos en ese marco normativo de manera 
democrática.—además, y esto es de la mayor importancia, el médico que 
dizque diagnosticó como enfermo al sentenciado interno ********** momen-
tos antes de pretender trasladarlo, nunca señaló que dicho preso no pudiera 
ser trasladado de ninguna manera, sino sólo expresó –como lo indica el en-
cargado del reclusorio de Cieneguillas, Zacatecas–, según eso (expediente 
clínico presentado por la autoridad responsable), que no era recomendable 
su traslado vía aérea. Nunca señaló ese profesionista que fuera imposible su 
traslado, ni menos que fuera de consecuencias fatales, pues no dice qué 
consecuencias podría acarrearle el traslado aéreo.—la mera recomen-
dación no es una imposibilidad insalvable. asimismo, ni siquiera hubo una 
recomendación médica, al menos, en el sentido de que no pudiera ser tras-
ladado de ninguna otra manera, ya fuera terrestre o marítima. por tanto, se 
observa sólo una maquinación artificiosa y deshonesta (que no debe ser ava-
lada jurisdiccionalmente) de las autoridades responsables para tratar tapar 
el trato desigual o discriminatorio que recibió mi defenso por el trato ven-
tajoso que tuvo **********.—ante todo, el Juez de distrito debió observar 
que el trato que se tilda de desigual o discriminatorio (en relación con los otros 
derechos fundamentales reclamados como violados, como lo son los de la 
libertad, respeto a la dignidad del sentenciado, a compurgar la pena de pri-
sión cerca de su domicilio, y a la mayor readaptación social) lo era realmente, 
determinando si las autoridades responsables distinguen entre dos o varios 
hechos, sucesos, personas o colectivos, descansando en una base objetiva y 
razonable o si, por el contrario, constituye una discriminación constitucio-
nalmente vedada analizando lo que determinan las siguientes tesis: Novena 
Época. registro iuS: 171756. Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, materia: 
constitucional, tesis 2a. CXVi/2007, página 639. ‘GaraNtÍa de No diSCri-
miNaCióN. Su proteCCióN CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—Novena 
Época. registro iuS: 174247. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, 
materia: constitucional, tesis 1a./J. 55/2006, página 75. ‘iGualdad. Crite-
rioS para determiNar Si el leGiSlador reSpeta eSe priNCipio 
CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—Como no analizó las exigencias, de esa 
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garantía individual violada, a la luz de los requisitos y trascendencia que se 
derivan de esas tesis, que incluyen una jurisprudencia que resulta obliga-
toria, el Juez de distrito ha causado agravios a mi representado quejoso, que 
no deben subsistir en esta instancia.—Sin lugar a dudas estas tesis nos dan 
la razón de nuestras exigencias, por el incorrecto análisis jurisdiccionales 
(sic) en el juicio de amparo de las violaciones a derechos fundamentales 
reclamadas (sic).—en consecuencia, debe revocarse la sentencia de amparo 
com batida y dictar otra en su lugar en que se otorgue el amparo y protección 
de la Justicia Federal para que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de 
las violaciones a los derechos fundamentales del quejoso, y se pongan en 
igualdad de condiciones a mi defenso en relación con los otros sentenciados 
del fuero federal que no fueron trasladados, a pesar de que estaban contem-
plados inicialmente en las listas de las órdenes respectivas." 

Cuarto.—antes de entrar al estudio de los agravios del quejoso, es de 
determinar la materia a la que corresponde el juicio de amparo cuando, como 
en el caso, se promueva en contra del traslado de un sentenciado de un Cen-
tro de readaptación Social a otro.

dicho tema ha sido motivo de pronunciamiento por parte de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se advierte de la resolución 
pronunciada en la sesión de once de marzo de dos mil diez, en la que el 
pleno de este máximo tribunal de la Nación determinó, por mayoría de ocho 
votos, la modificación de la jurisprudencia 3/2008, lo que dio lugar a la juris-
pru dencia 37/2010, en la que se sostuvo que dichos asuntos son de materia 
administrativa, con la disidencia en ese momento de la ministra luna ramos, 
del ministro Gudiño pelayo y del ministro aguilar morales; sin embargo, el 
diecinueve de junio de dos mil once entró en vigor lo dispuesto por el artículo 
quinto transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
dis posiciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
publicado en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio del dos mil 
ocho, el cual literalmente dispone:

"Quinto. el nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo 
del artículo 18, así como el régimen de modificación y duración de penas 
establecido en el párrafo tercero del artículo 21, entrarán en vigor cuando 
lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin que pueda exce-
der el plazo de tres años, contados a partir del día siguiente de la publicación de 
este decreto."

de la lectura del citado precepto transitorio se advierte que el nuevo 
sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo del artículo 18 consti-
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tucional, así como el régimen de modificación y duración de penas estable-
cido en el párrafo tercero del artículo 21 de la propia ley Fundamental, entrará 
en vigor cuando así lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin 
que pueda exceder el plazo de tres años contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del aludido decreto, lo que se surte el diecinueve de junio 
de dos mil once.

así las cosas, es evidente que la reforma a los artículos 18 y 21 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el 
diario oficial de la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, y que 
entró en vigor el diecinueve de junio de dos mil once, introdujo el modelo 
penitenciario de reinserción social y judicialización del régimen de modifi-
cación y duración de penas. lo que, aunado a la reforma publicada en el 
citado medio de difusión oficial el diez de junio de dos mil once, que modificó 
el mismo segundo párrafo del mencionado artículo 18 constitucional, la 
cual entró en vigor al día siguiente de su publicación, representó el recono-
cimiento constitucional de los derechos humanos previstos en la misma y en 
los tratados internacionales en los que el estado mexicano es parte; esquema 
de protección que se extendió al modelo del sistema penitenciario, al estable-
cerse que se organizará sobre la base de respeto a los derechos humanos.

en efecto, con la mencionada reforma constitucional se puso de mani-
fiesto que no sería posible transformar el sistema penitenciario del país si la 
ejecución de las penas seguía permaneciendo bajo el control absoluto del 
poder ejecutivo; de ahí que, para lograr esa transformación, se decidió reestruc-
turar el sistema, circunscribiendo la facultad de administrar las prisiones 
al poder ejecutivo y confiriendo al poder Judicial la de ejecutar lo juzgado, 
con lo que se crea la figura de "Jueces de ejecución de sentencias", que 
depen derán, obviamente, del correspondiente poder Judicial, pues con ello 
se pretende, por un lado, evitar el rompimiento de una secuencia derivada de la 
propia sentencia, pues será definitivamente el poder Judicial de donde emanó 
la sentencia, el que debe vigilar que la pena se cumpla estrictamente, en la 
forma como fue pronunciada en la ejecutoria y, por otro, acabar con la dis-
crecionalidad de las autoridades administrativas, en torno a la ejecución de 
dichas sanciones.

Con ello, todos los eventos de trascendencia jurídica que durante la 
ejecución de la pena puedan surgir a partir de la reforma constitucional que-
dan bajo la supervisión de la autoridad judicial en materia penal, tales como 
la aplicación de penas alternativas a la de prisión, los aspectos relacionados 
con los problemas que en su trato cotidianamente reciben los sentencia-
dos, la concesión o cancelación de beneficios, la determinación de los lugares 
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donde se debe cumplir la pena y situaciones conexas. por ello, cualquier 
controversia que surja por parte de los sentenciados, su conocimiento y so-
lución debe corresponder a los Jueces de amparo en materia penal, lo que 
implica un cambio fundamental en la vía que, de ser administrativa, se trans-
forma en penal.

en ese sentido, los artículos 18 y 21, tercer párrafo, ambos de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, actualmente establecen:

"artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá 
lugar a prisión preventiva. el sitio de ésta será distinto del que se destinare 
para la extinción de las penas y estarán completamente separados.

"el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los 
derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, 
la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del senten-
ciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los 
beneficios que para él prevé la ley. las mujeres compurgarán sus penas en 
lugares sepa rados de los destinados a los hombres para tal efecto.

"la Federación, los estados y el distrito Federal podrán celebrar con-
venios para que los sentenciados por delitos del ámbito de su competencia 
extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una 
jurisdicción diversa.

"la Federación, los estados y el distrito Federal establecerán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia que 
será aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta tipifi-
cada como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos 
fundamentales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como 
aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desa-
rrollo les han sido reconocidos. las personas menores de doce años que 
hayan realizado una conducta prevista como delito en la ley, sólo serán sujetos 
a rehabilitación y asistencia social.

"la operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo 
de instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e 
impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas 
de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a 
la protección integral y el interés superior del adolescente.
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"las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación 
de este sistema, siempre que resulte procedente. en todos los procedimien-
tos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del debido proceso 
legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen la remi-
sión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales a la 
conducta realizada y tendrán como fin la reintegración social y familiar del 
adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. el inter-
namiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más breve 
que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de 
catorce años de edad, por la comisión de conductas antisociales califica-
das como graves.

"los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren com-
purgando penas en países extranjeros, podrán ser trasladados a la república 
para que cumplan sus condenas con base en los sistemas de reinserción 
social previstos en este artículo, y los sentenciados de nacionalidad extranjera 
por delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país 
de su origen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales que se 
hayan celebrado para ese efecto. el traslado de los reclusos sólo podrá efec-
tuarse con su consentimiento expreso.

"los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, 
podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos 
a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como forma 
de reinserción social. esta disposición no aplicará en caso de delincuencia 
organizada y respecto de otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad.

"para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia 
de delincuencia organizada se destinarán centros especiales. las autori-
dades competentes podrán restringir las comunicaciones de los inculpados 
y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a 
su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren 
internos en estos establecimientos. lo anterior podrá aplicarse a otros inter-
nos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley."

"artículo 21. …

"la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y 
exclusivas de la autoridad judicial. …"
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Como se advierte, con la entrada en vigor de las reformas constitucio-
nales mencionadas, se ha generado un cambio sustancial en el sentido de que, 
actualmente, no corresponde a las autoridades administrativas la supervisión 
de los medios utilizados para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad 
y de los eventos acontecidos durante el cumplimiento de las sentencias, den-
tro de lo cual se debe comprender al traslado de internos, sino a las autori-
dades judiciales y, en particular, a los Jueces de ejecución en materia penal, 
tanto en el ámbito federal como local, a quienes les corresponderá asegurar 
el cumplimiento de las penas y controlar las diversas situaciones que se 
puedan producir en el cumplimiento de aquéllas, así como las decisiones 
que sobre dicha ejecución pueda adoptar la administración penitenciaria, por 
lo que es evidente que en adelante se debe considerar que las determina-
ciones relativas al traslado de los sentenciados, en tanto corresponden a un 
aspecto relativo a la modificación de las penas, son de la competencia exclu-
siva de las autoridades judiciales1 y, por la materia en la que inciden, son del 
conocimiento de los juzgadores especializados en la materia penal, al consi-
derarse que constituyen una etapa más del procedimiento penal.

Sin que sea óbice de lo anterior el hecho de que la orden de traslado 
que constituya el acto reclamado en un juicio de amparo hubiese sido emi-
tida por una autoridad administrativa, dada la trascendencia de las reformas 
constitucionales en comento.

en vista de lo anterior, es de señalar que tal y como fue sostenido al 
resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011, este alto tri-

1 así se propuso en la exposición de motivos de la iniciativa de reformas a los artículos 18, 21 y 
104 constitucionales, presentada en la sesión del cuatro de octubre de dos mil siete de la Cámara 
de diputados del Congreso de la unión, por diputados del grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática, en la cual se indicó: "los periodos de vida que los reclusos pasan en 
prisión cumpliendo sus sentencias no consisten en un simple transcurrir del tiempo: en esos 
lapsos suceden muchos eventos que debe supervisar la autoridad judicial; por ejemplo, la aplica-
ción de penas alternativas a la de prisión, la concesión de beneficios o el lugar donde se deba 
extinguir la pena, en la inteligencia de que la referida iniciativa fue la única en la que se hizo 
referencia a reservar la atribución en comento a la autoridad judicial, de las valoradas expresa-
mente en el dictamen de origen elaborado por las Comisiones unidas de puntos Constitucionales 
y de Justicia de la referida Cámara de diputados presentado en la sesión del once de diciembre 
de dos mil siete, que a la postre daría lugar a las reformas constitucionales publicadas el diecio-
cho de junio de dos mil ocho en el diario oficial de la Federación; además, en dicho dictamen se 
señaló al respecto: ‘plantean limitar la facultad del ejecutivo únicamente a la administración 
de las prisiones y otorgar la facultad de ejecutar lo juzgado al poder Judicial. para lograrlo, se 
crea la figura de «Jueces de ejecución de sentencias», dependientes del poder Judicial, ello 
en aras de que la totalidad de las facetas que componen el procedimiento penal, queden bajo 
control jurisdiccional.’."
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bunal de la Nación puede válidamente apartarse de su propia jurisprudencia, 
por no encontrarse vinculada con ésta, con base en una nueva reflexión 
sobre el tema de que se trate y generar un diverso criterio interpretativo, sobre 
todo si, como sucede en el caso, con la entrada en vigor de la reforma al citado 
precepto constitucional se genera un cambio sustancial al sistema de rein-
serción social de un sentenciado en un proceso penal y, por ende, no persiste 
el contexto constitucional bajo el cual fue sostenida la mencionada juris-
prudencia p./J. 37/2010, así como la diversa 1a./J. 128/2008, de rubros: "ordeN 
de traSlado de uN CeNtro peNiteNCiario a otro. la CompeteNCia 
para CoNoCer del JuiCio de amparo promoVido eN Su CoNtra por 
uN SeNteNCiado, Se Surte a FaVor de loS JuZGadoS de diStrito eN 
materia admiNiStratiVa." y "ordeN de traSlado de uN CeNtro 
peNiteNCiario a otro. la CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio 
de amparo promoVido eN Su CoNtra por uN SeNteNCiado, Se 
Surte a FaVor de loS JuZGadoS de diStrito eN materia admiNiS-
tratiVa.", por lo que, a la fecha, debe considerarse que han quedado sin 
efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 194 de la ley de amparo.

QuiNto.—en este apartado, se aborda el estudio de los agravios que 
hace valer el hoy quejoso en el recurso de revisión que nos ocupa, en los tér-
minos siguientes:

aduce el recurrente que la interpretación del artículo 18 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, que realizó el Juez de amparo, 
es contradictoria, ya que, no obstante de reconocer que se trata de un derecho 
del sentenciado permanecer cerca de su domicilio durante la compurga-
ción de su pena, para lograr su integración a la sociedad y, en consecuencia, 
tratarse de un derecho fundamental que sólo puede restringirse válidamente 
en los términos y con las condiciones que la Carta magna establece; tal como 
lo prescribe el artículo 1o. constitucional, el citado juzgador, de manera anti-
cipada, sostuvo que no se viola el artículo 18 constitucional.

el agravio así planteado es sustancialmente fundado, pues contrario a 
lo establecido por el juzgador de amparo, en el sentido de que no existe viola-
ción al derecho fundamental que dicho numeral contempla, sí existe una vio-
lación al derecho fundamental de que goza el quejoso, de compurgar su pena 
en un centro penitenciario cercano a su domicilio.

lo anterior es así, porque el precepto constitucional, en la porción nor-
mativa interpretada, al prescribir que: "… los sentenciados, en los casos y 
condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas en los centros 
penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegra-
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ción a la comunidad como forma de reinserción social. esta disposición no 
aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros internos 
que requieran medidas especiales de seguridad. …", está indicando que la 
voluntad del Constituyente fue consagrar un derecho fundamental de purgar 
la pena de prisión en el centro penitenciario más cercano a su domicilio, a 
favor de aquellos individuos que han sido sentenciados mediante ejecutoria, 
por delitos distintos a los de delincuencia organizada y que no requieren 
medidas especiales de seguridad, a fin de propiciar su reintegración a la co-
munidad como forma de reinserción social; máxime que la palabra "podrán" 
utilizada por el legislador está dirigida a los sentenciados y no a las autori-
dades ni legislativas ni administrativas, habida cuenta que su contenido 
representa un acto volitivo del sentenciado que se puede manifestar o no en 
una petición concreta de ser trasladado al centro penitenciario más cercano 
a su domicilio, pues sólo así, en atención a la cercanía con su comunidad, a 
su entorno natural y más concretamente a su ambiente familiar y a sus raíces 
culturales, puede alcanzar con mayor eficacia el objetivo constitucional de la 
reinserción social.

en cuanto a que el precepto constitucional en comento establece que, 
al conceder ese derecho, éste quedará sujeto a los casos y condiciones que el 
legislador secundario federal o local que, de acuerdo con sus atribuciones cons-
titucionales, establezca a través de ordenamientos formal y materialmente 
legislativos; ello está reflejando que se trata de un derecho limitado y restrin-
gido, no de un derecho incondicional o absoluto.

Si ello es así, entonces el legislador secundario, en cumplimiento del 
mandato constitucional, goza de la más amplia libertad de configuración 
de las hipótesis normativas, relacionadas con la determinación de los requi-
sitos y condiciones, a fin de que el sentenciado pueda alcanzar y gozar de 
dicho beneficio, con la única limitante de no hacer nugatorio el ejercicio o 
el reconocimiento de tal prerrogativa.

entonces, es a los órganos legislativos constitucionalmente compe-
tentes, por el principio de reserva de ley, a quienes corresponde, a fin de que 
los sentenciados puedan purgar sus penas en los centros penitenciarios 
cercanos a su domicilio, ponderar e instituir, de forma abstracta, las condi-
ciones que los individuos deben satisfacer para gozar del derecho relativo, 
así como las circunstancias y los casos en que lo podrán hacer, siempre y 
cuando dicha disposición sea válida; lo que implica que, además de estar 
expresamente prevista en la Constitución como tal, sea idónea, necesaria y 
proporcional en relación con el fin que persigue, pues sólo así se evita cual-
quier pretensión del legislador ordinario de hacer nugatorio un derecho constitu-
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cionalmente reconocido. ello, independientemente de que, en su momento, se 
permita al afectado ejercer su derecho de audiencia ante la autoridad judicial 
correspondiente, que determine el lugar en donde deba purgar la condena 
privativa de libertad impuesta en un proceso penal.

lo anterior encuentra apoyo, en lo conducente, en la siguiente tesis: 

"Novena Época
"registro: 169209
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, julio de 2008
"materia: constitucional
"tesis: 1a. lXVi/2008
"página: 462

"reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. elemeNtoS 
Que el JueZ CoNStituCioNal deBe tomar eN CueNta para CoNSi-
derarlaS VÁlidaS.—Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa 
medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas res-
tricciones no puede ser arbitraria. para que las medidas emitidas por el legis-
lador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean 
válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles 
dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede 
restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos 
que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta magna; b) ser 
necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restric-
ción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios 
útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su 
realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda 
alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos 
fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe 
respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, 
y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses consti-
tucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional 
no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros 
bienes y derechos constitucionalmente protegidos. así, el juzgador debe deter-
minar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en 
primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo 
lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitu-
cionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan 
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alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra den-
tro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. 
de igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la 
ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser com-
patibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, 
en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser 
estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una socie-
dad democrática.

"amparo en revisión 173/2008. Yaritza lissete reséndiz estrada. 30 de 
abril de 2008. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: 
dolores rueda aguilar."

de esta manera, se puede sostener que el hecho de que la ley no 
establezca en qué casos y cuáles son las condiciones en que los sentencia-
dos pueden compurgar sus penas en los centros más cercanos a su domicilio, 
ello no significa que los sentenciados, por delitos distintos a los de delincuencia 
organizada y que no requieren medidas especiales de seguridad, no tengan 
derecho de pedir purgar su pena en el penal más cercano a su domicilio, o 
que lo tienen pero sujeto a la condición de que se emita la ley correspon-
diente, pues ello implicaría que ese derecho fundamental que el Constituyente 
reconoce a favor de los individuos sentenciados y, por consecuencia, el pro-
pio mandato del poder Constituyente, quedaran sujetos a un acto de voluntad 
de uno de los poderes derivados del estado, lo cual no es así, pues ante la 
ausencia de la legislación relativa, lo que procede, cuando existe una soli-
citud del sentenciado de acceder a este derecho, por aplicación directa del 
artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es que 
se le reconozca su prerrogativa fundamental.

establecidas las anteriores premisas, es dable sostener que como 
el quejoso fue sentenciado por el delito ********** y no por **********, ni 
existen pruebas que demuestren que se trata de un interno que requiera 
medidas especiales de seguridad, lo procedente, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 103 y 107 constitucionales y 80 de la ley de amparo, es revocar 
la sentencia recurrida y otorgar el amparo y protección de la Justicia de la 
unión de manera lisa y llana, a fin de que se restituya al quejoso en el goce 
de los derechos constitucionales que fueron transgredidos en su perjuicio 
y se dejen las cosas en el estado en que se encontraban hasta antes de la 
existencia del acto reclamado.

en consecuencia, al ser de carácter positivo el acto reclamado en el 
presente juicio, pues se trató de una orden de traslado de un Centro de re-
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adaptación Social a otro (de Cieneguillas, Zacatecas, a Veracruz), el ahora 
quejoso deberá ser regresado al Centro de readaptación Social en el que 
se encontraba antes de la existencia del acto reclamado, esto es, al que se 
encuentra en Cieneguillas, Zacatecas.

Cabe aclarar que la concesión del amparo y protección de la Justicia de 
la unión, en los términos que se precisan, no implica que la autoridad no pueda 
eventualmente trasladar al sentenciado a algún otro Centro de readaptación 
Social, distinto de aquel en donde se encuentre, pues ello estaría permitido si 
el caso concreto se ubica en las hipótesis constitucionales y legales respec-
tivas y es determinado por la autoridad judicial competente, en la inteligencia 
de que en términos de lo establecido en el artículo 21, párrafo tercero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente a partir del 
diecinueve de junio de dos mil once, la atribución para resolver sobre la eje-
cución de las penas, lo que incluye, entre otros aspectos, el traslado de 
sentenciados, es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

luego, dado el otorgamiento del amparo, por los motivos expuestos, 
no se hace necesario el estudio de los demás conceptos de violación que 
hace valer el quejoso.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 77, 78 y 91 de la ley 
de amparo, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
en contra de las autoridades y por los actos precisados en el resultando pri-
mero de esta sentencia, en los términos y para los efectos precisados en los 
considerandos cuarto y quinto.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse 
los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores ministros Cossío 
díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
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morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia 
y presidente Silva meza. el señor ministro aguirre anguiano votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de nueve votos de los señores ministros Cossío díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presi-
dente Silva meza se determinó conceder el amparo al quejoso por violación 
directa del párrafo penúltimo del artículo 18 constitucional, en los términos 
y para los efectos precisados en los considerandos cuarto y quinto. el señor 
ministro aguirre anguiano votó en contra.

el señor ministro aguirre anguiano reservó su derecho para formular 
voto particular y la señora ministra Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
el suyo para formular voto concurrente.

Las siguientes votaciones no se reflejan en los puntos resolutivos:

por unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre an-
guiano, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se determinó que co-
rresponde a la materia penal la ejecución de las penas impuestas en un 
juicio penal.

por unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre an-
guiano, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se determinó que el anterior 
pronunciamiento toma en cuenta que, con motivo de la entrada en vigor de la 
reforma constitucional penal, publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho, 
quedaron sin efectos las tesis p./J. 37/2010 y 1a./J. 128/2008, de rubros: "ordeN 
de traSlado de uN CeNtro peNiteNCiario a otro. la CompeteNCia 
para CoNoCer del JuiCio de amparo promoVido eN Su CoNtra 
por uN SeNteNCiado, Se Surte a FaVor de loS JuZGadoS de diS-
trito eN materia admiNiStratiVa." y "ordeN de traSlado de uN 
CeNtro peNiteNCiario a otro. la CompeteNCia para CoNoCer 
del JuiCio de amparo promoVido eN Su CoNtra por uN SeNteN-
Ciado, Se Surte a FaVor de loS JuZGadoS de diStrito eN materia 
admiNiStratiVa."
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el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

No asistió la señora ministra margarita Beatriz luna ramos, previo 
aviso a la presidencia. Hizo suyo el asunto el señor ministro Sergio a. Valls 
Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: los rubros a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a las tesis 
p./J. 19/2012 (10a.), p./J. 20/2012 (10a.), p./J. 18/2012 (10a.) y p./J. 17/2012 (10a.), publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Xiii, tomo 1, octubre de 2012, páginas 14, 15, 17 y 18, respectivamente. 

Voto particular que formula el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano en el amparo 
en revisión 198/2011, resuelto por el tribunal en pleno en sesión de doce de enero de 
dos mil doce.

en el recurso a estudio, los señores ministros de la mayoría del tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación llegaron a la conclusión de que debe revo-
carse la resolución recurrida y conceder el amparo liso y llano al quejoso, en contra 
de las autoridades responsables de su traslado desde el Centro regional de readap-
tación Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, al Centro Federal de readaptación 
Social Número Cinco oriente, en el estado de Veracruz.

en ese sentido, contrariamente a lo que había determinado el Juez de distrito del cono-
cimiento, se concluyó que sí existió violación al derecho del sentenciado a permanecer 
cerca de su domicilio durante la compurgación de su pena, al haberse transgredido 
el artículo 18 de la Constitución General de la república, por las razones siguientes:

1. a partir de lo establecido en el artículo 18 constitucional, la voluntad del Constituyente 
fue consagrar un derecho "fundamental" a purgar la pena de prisión en un centro 
penitenciario más cercano al domicilio del sentenciado, cuando éste haya sido 
condenado por delitos distintos a la delincuencia organizada y que no requieren 
medidas especiales de seguridad.

2. el verbo "podrán" expresado en el artículo 18, penúltimo párrafo, de la Constitución 
Federal, está dirigido a los sentenciados y no a las autoridades, ni legislativas ni ad-
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ministrativas, por lo que el derecho a ser trasladado constituye un acto volitivo que 
puede manifestarse o no en una petición concreta del sentenciado.

3. Si bien el derecho a no ser trasladado es restringido, porque está sujeto a los casos y 
condiciones, que el legislador federal o local establezcan, en virtud del principio 
de reserva de ley, se advierte que tales casos y condiciones en los cuales los senten-
ciados pueden compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a 
su domicilio, no se encuentran establecidos en la ley.

ello no significa, concluyó la mayoría, que los sentenciados por delitos diferentes a la 
delincuencia organizada, o que requieran medidas especiales de seguridad, no 
cuenten con ese derecho "fundamental", pues ello significaría que quedan sujetos 
a un acto de voluntad de los poderes del estado, por lo cual, ante la ausencia de 
legislación y dada la solicitud del recurrente de acceder a ese derecho, lo procedente 
es dar aplicación directa al artículo 18 de la Constitución Federal, reconociéndose al 
quejoso dicho "derecho fundamental".

No comparto las conclusiones sintetizadas que reflejan una particular interpretación del 
artículo 18, penúltimo párrafo, constitucional, por las consideraciones que a conti-
nuación expongo:

el artículo 18, penúltimo párrafo, de la Constitución General de la república es del tenor 
siguiente:

"los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar 
sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propi-
ciar su reintegración a la comunidad como forma de reinserción social. esta dispo-
sición no aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros internos 
que requieran medidas especiales de seguridad."

Como se ve, el precepto de mérito contiene dos aspectos que cobran especial relevancia 
en el presente asunto: el principio de reserva de ley, y el derecho de los sentenciados 
a compurgar su pena de prisión en un centro penitenciario cerca de su domicilio, 
temas a los que me referiré a continuación:

• Principio de reserva de ley

el principio de reserva de ley se encuentra plasmado en el enunciado constitucional que 
establece que el sentenciado podrá compurgar su pena en el centro penitenciario 
más cercano a su domicilio en los casos y condiciones "que establezca la ley".

ahora bien, ese principio se presenta cuando una norma de la Constitución reserva de 
manera expresa, como en el caso, precisamente a la ley, la regulación de una determi-
nada materia, por lo que en ese supuesto excluye la posibilidad de que los aspectos 
de dicha materia sean regulados por disposiciones de naturaleza distinta a la ley.

de esta forma, la materia reservada queda sustraída por imperativo constitucional a todas 
las normas diversas de la ley, lo que significa, por una parte, que el legislador ordi-
nario ha de establecer, por sí mismo, la regulación de la materia determinada y, por 
otra, que la materia reservada no puede regularse por otras normas secundarias, 
en especial, por reglamentos.
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en el caso, la reserva de ley constituye un mandato constitucional acerca del proce-
dimiento de elaboración de las normas pues, al establecer la Constitución Federal 
que para determinar cuándo un sentenciado puede compurgar su pena en un cen-
tro penitenciario cercano a su domicilio, habrá que acudir a lo que señale la ley, de 
donde es evidente que esa reserva exige que los casos y condiciones para hacer 
efectivo ese derecho del sentenciado, se aprueben con sujeción al procedimiento 
legislativo, es decir, su inclusión ha de realizarse siguiendo todas las etapas y 
cumpliendo todos los requisitos exigidos para la elaboración de una ley.

en ese orden de ideas, el legislador ordinario, en cumplimiento a ese mandato constitu-
cional, goza de la más amplia libertad de configuración de los supuestos normativos 
que regulen los requisitos y las condiciones para que pueda reconocerse esa posi-
bilidad al sentenciado, hasta el límite de no hacerlo nugatorio; en ese sentido, se 
trata de un derecho constitucionalmente restringido, pues su reconocimiento y 
ejercicio dependerán del cabal cumplimiento, por parte del sentenciado, de las con-
diciones que la ley relativa llegue a establecer para tales casos.

en esa virtud, al prescribir el poder reformador que, a través de leyes se puedan regular 
los casos y las condiciones para que los sentenciados puedan purgar su pena en los 
centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, se pone de manifiesto, por una 
parte, que serán los órganos legislativos, constitucionalmente competentes para 
regular dicha prerrogativa, los que han de ponderar las condiciones y circunstancias 
para que opere ese supuesto y, por otra, que se trata de una limitación expresa-
mente contemplada en la propia Constitución Federal; por lo tanto, si el sentenciado 
no cumple las condiciones que el legislador ordinario fije para compurgar su pena en 
el centro penitenciario más cercano a su domicilio, ello abre la posibilidad para 
que la autoridad competente, atendiendo a las necesidades de traslado, mediante 
resolución debidamente fundada y motivada, determine el lugar en que aquél deba 
cumplir la pena impuesta.

ante ello, es conveniente apuntar que, en este caso, la referida facultad otorgada al 
legislador ordinario se pretendió concretar a través de la expedición de la ley que 
establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados; sin em-
bargo, se advierte que dicho legislador ordinario solamente dispuso que se podrán 
realizar convenios respecto a los sentenciados por delitos federales, para que 
compurguen sus penas en centros penitenciarios estatales, y que tal medida debe 
sujetarse al criterio de la Secretaría de Seguridad pública.

lo anterior se desprende del texto que enseguida se transcribe:

"Capítulo i
"Finalidades

"artículo 1o. las presentes normas tienen como finalidad organizar el sistema peniten-
ciario en la república, conforme a lo establecido en los artículos siguientes."

"artículo 2o. el sistema penal se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación para 
el mismo y la educación como medios para la readaptación social del delincuente."

"artículo 3o. la Secretaría de Seguridad pública tendrá a su cargo aplicar estas normas 
en el distrito Federal y en los reclusorios dependientes de la Federación. asimismo, 
las normas se aplicarán, en lo pertinente, a los reos federales sentenciados en toda la 
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república y se promoverá su adopción por parte de las entidades federativas. para 
este último efecto, así como para la orientación de las tareas de prevención social de 
la delincuencia, el ejecutivo Federal podrá celebrar convenios de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas.

"en dichos convenios se determinará lo relativo a la creación y manejo de instituciones 
penales de toda índole, entre las que figurarán las destinadas al tratamiento de adul-
tos delincuentes, alienados que hayan incurrido en conductas antisociales y meno-
res infractores, especificándose la participación que en cada caso corresponde a los 
Gobiernos Federal y locales.

"los convenios podrán ser concertados entre el ejecutivo Federal y un solo estado, o 
entre aquél y varias entidades federativas, simultáneamente, con el propósito de esta-
blecer, cuando así lo aconsejen las circunstancias, sistemas regionales.

"podrá convenirse también que los reos sentenciados por delitos del orden federal 
compurguen sus penas en los centros penitenciarios a cargo de los Gobiernos esta-
tales, cuando estos centros se encuentren más cercanos a su domicilio que los del 
ejecutivo Federal, y que por la mínima peligrosidad del recluso, a criterio de la Secre-
taría de Seguridad pública, ello sea posible.

"para los efectos anteriores, en caso de reos indígenas sentenciados, se considerarán 
los usos y costumbres, así como las circunstancias en las que se cometió el delito. 
esta medida no podrá otorgarse tratándose de reclusos sentenciados por alguno o más 
de los delitos que prevé la ley Federal contra la delincuencia organizada y res-
pecto de otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 6o., párrafo cuarto, de este ordenamiento.

"...

"en los convenios a que se refiere este artículo podrá acordarse que los sentenciados por 
delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en establecimientos peni-
tenciarios dependientes de una jurisdicción diversa.

"la Secretaría de Seguridad pública tendrá a su cargo, asimismo, la ejecución de las 
sanciones que, por sentencia judicial, sustituyan a la pena de prisión o a la multa, 
y las de tratamiento que el juzgador aplique, así como la ejecución de las medi-
das impuestas a inimputables, sin perjuicio de la intervención que a este respecto 
deba tener, en su caso y oportunidad, la autoridad sanitaria."

en vista de lo anterior, no puede considerarse que la legislación de mérito cumpla con 
los "casos y condiciones" en que pueden compurgarse penas en centros peniten-
ciarios cercanos al domicilio, como lo ordena la Constitución, dada su falta de 
especificidad al respecto, por lo que se coincide con la mayoría en el sentido de que 
ha de darse una aplicación directa a lo establecido en el artículo 18, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Federal, empero, no con los razonamientos que sostienen 
la ejecutoria, como lo sostendré en el siguiente apartado:

• Restricción al derecho de los sentenciados a compurgar su pena de prisión en 
un centro penitenciario cerca de su domicilio

Como se vio, el penúltimo párrafo del precepto constitucional en análisis prevé la exis-
tencia de un posible beneficio para los sentenciados, a efecto de cumplir su pena de 
prisión en el lugar más cercano a su domicilio.
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Sin embargo, es necesario aclarar que la referida posibilidad no constituye un "derecho 
fundamental", como lo calificó la mayoría, y mucho menos un derecho absoluto, sino 
que se encuentra limitado por la propia Constitución en función del marco jurí-
dico general que ésta establece.

en efecto, debe sostenerse que la posibilidad de que un sentenciado purgue su pena en un 
centro penitenciario cercano a su domicilio, no se estableció como un derecho 
absoluto para los sentenciados, sino como un derecho que puede y debe ser regu-
lado con el propósito de que la compurgación de las penas velen por la satisfacción 
de las condiciones de trabajo, la capacitación, la educación, la salud y el deporte, 
con la finalidad de conseguir la reinserción en la sociedad de dichos sentenciados.

debe hacerse especial énfasis en que el solo hecho de que se reconozca la posibilidad de 
goce de un derecho en un artículo constitucional, no significa que se trate de un 
"derecho fundamental" de imposible restricción, porque, contrariamente a lo deter-
minado por la mayoría en esta ejecutoria, debe tomarse en consideración que el 
poder reformador de la Constitución expresamente estableció que los sentencia-
dos "podrán" gozar de ese derecho y que, con independencia de que en el presente 
asunto no pueden considerarse existentes los "casos y condiciones" legales a esos 
efectos, ello no elimina la condición eminentemente potestativa a que hace referen-
cia la norma constitucional, pues de haber querido establecerse un derecho humano 
irreductible, la Constitución debió disponer que las autoridades "deberán" observar 
ese derecho, y no que "podrán" hacerlo efectivo, como en realidad lo expresa la norma 
positiva, lo que significa que dicho derecho podrá, o no, concretarse.

en efecto, el precepto en análisis no obliga a la autoridad encargada de ejecutar las 
sanciones a mantener recluidos a los reos en los centros cercanos a su domicilio, 
pues al utilizar el referido precepto el término "podrán", evidentemente está otor-
gando a la autoridad la facultad de tenerlos en esos centros, o bien, en otros, además 
de que el hecho de que el sentenciado no se encuentre cerca de su domicilio, de 
ninguna manera significa que no estará en un ambiente adecuado para su desarrollo 
integral, que finalmente es lo que persigue la reinserción social, no obstante que esté 
alejado de su domicilio ordinario, porque, según la finalidad de la reinserción, el senten-
ciado debe estar en el medio que pueda influir más favorablemente en él, mejorar su 
condición y propiciar un retorno conveniente a la sociedad, lo cual puede realizarse 
en un centro cercano o no a su domicilio ordinario.

lo anterior, aunado al significado de la palabra "podrán" utilizada por el legislador en el 
penúltimo párrafo del artículo 18 constitucional, que de acuerdo con el Diccionario 
Enciclopédico de Derecho Usual significa una facultad para hacer o abstenerse; una 
potestad, una posibilidad; "la facultad o atribución otorgada a una persona para 
llevar a cabo un acto".

en el caso concreto, la autoridad tiene libertad para actuar con un origen legítimo, cum-
pliendo con los requisitos constitucionales de fundamentación y motivación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 constitucional.

incluso, la propia Convención americana sobre derechos Humanos, en lo que resulta 
conducente, nada dispone sobre el pretendido "derecho fundamental" de que se 
trata, como se desprende de su artículo 5, relativo al derecho a la integridad per-
sonal, que es del tenor siguiente:



56 dICIEMBRE 2012

"artículo 5. derecho a la integridad personal.

"1. toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.

"2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes. toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano.

"3. la pena no puede trascender de la persona del delincuente.

"4. los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de per-
sonas no condenadas.

"5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos 
y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su 
tratamiento.

"6. las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 
readaptación social de los condenados."

Como se ve, tampoco con base en el llamado "pacto de San José" puede afirmarse que 
exista un derecho humano absoluto a permanecer en una prisión cercana al domici-
lio, sino que, por el contrario, en ese ordenamiento nada se estableció al respecto, lo 
que refleja una desconexión del sistema jurídico interamericano con el tema que 
nos ocupa.

Con base en lo anterior, los agravios hechos valer en el presente asunto, contrariamente 
a lo resuelto por la mayoría, debieron declararse infundados.

en efecto, de acuerdo con las constancias que obran en los autos del juicio de garantías 
260/2010-i del índice del Juzgado Segundo de distrito en el estado de Zacatecas, se 
aprecia que el coordinador general de Centros Federales informó en sendos oficios 
a la dirección General del Centro Federal de readaptación Social Número 5 "oriente", 
ubicado en Villa aldama, Veracruz, y al director general de prevención y readap-
tación Social en el estado de Zacatecas, que con el fin de despresurizar el centro 
de reclusión que se indica en los referidos comunicados, se autoriza el ingreso al 
que se encuentra en Veracruz, de diversos sentenciados del orden federal prove-
nientes del Centro regional de readaptación Social Varonil ubicado en el estado de 
Zacatecas, entre ellos, el sentenciado, **********, por lo que el acto que reclama 
el antes nombrado se hizo consistir en la orden de traslado de éste, del Centro de 
readaptación Social Varonil en Cieneguillas, Zacatecas, al Centro Federal de readap-
tación Social Número 5 "oriente" en Villa aldama, Veracruz.

pues bien, la sentencia de amparo recurrida, en la que el Juez de distrito determinó 
negar el amparo respecto de la referida orden de traslado, debe considerarse ajus-
tada a derecho, porque no puede estimarse que se violó el artículo 18 constitu-
cional, por el hecho de que se haya avalado el traslado del quejoso a otro centro de 
reclusión, pues si bien es cierto que dicho derecho se recoge en dicho precepto 
constitu cional, como se dijo, no se está en presencia de un derecho absoluto, sino 
limitado y, por tanto, regulable por las leyes o, en su caso, por la interpretación jurí-
dica, de acuerdo a las circunstancias y particularidades de los casos concretos.
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Con base en lo establecido con anterioridad, debe decirse que no existe obligación para 
la autoridad ejecutora de las sanciones de mantener a los sentenciados en el centro 
penitenciario más cercano a determinado domicilio, ya que el término "podrán", al 
que se refiere el artículo 18 constitucional, otorga una facultad a la autoridad "a fin 
de propiciar la reintegración a la comunidad como forma de reinserción social".

en ese sentido, es la autoridad penitenciaria la que debe ejercer dicha potestad siempre 
con apego a la fundamentación y motivación de su decisión, la cual debe, además, 
tomar en consideración diversos factores, tales como la existencia real de espacios 
físicos destinados a las cárceles, lo que debe valorarse con especial cuidado para 
no generar riesgos de convivencia interna, o de violencia, como consecuencia del fenó-
meno de la saturación carcelaria; la naturaleza de las penas prohibitivas al reo en el 
sentido de que éste no deba permanecer en la comunidad donde delinquió por razones 
como la inconveniencia de que se desarrolle en un medio en el que puede encontrar 
elementos sociales que faciliten su reincidencia; o circunstancias más elementales, 
como la existencia misma o no de infraestructura carcelaria en las diversas comu-
nidades o regiones del país.

a mayor abundamiento, tampoco estimo que el traslado del quejoso a otro centro de 
reclusión más alejado de su domicilio habitual pueda trastocar la dignidad humana, 
como se aduce en los agravios, porque el hecho de que se esté sujeto a la reclusión 
y movilidad penitenciarias no viola tal dignidad, sino que es una consecuencia conna-
tural a la infracción de la ley penal, motivada y sancionada por una sentencia judicial, 
en los términos que la propia ley establece.

No toda situación relativa a la vida en las prisiones, que se rige bajo un sistema discipli-
nario específico, el cual no es disponible para los sentenciados, ni las condiciones que 
impone dicho sistema para mantener el orden y la convivencia de los internos, deben 
considerarse opositoras a los derechos humanos o fundamentales de los reos.

de lo anterior se confirma que los agravios del quejoso, por lo que atañe al tema de 
constitucionalidad, donde afirma que su traslado al Centro Federal de readaptación 
Social Número Cinco "oriente" en Villa aldama, Veracruz, supuestamente viola el 
penúltimo párrafo del artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, debieron declararse infundados.

en todo caso, el problema relativo a la insuficiente motivación de los oficios que sus-
tentaron el traslado del que fue sujeto el quejoso, constituye un tema de legalidad, 
del que, por tanto, no podía ocuparse este alto tribunal en el presente recurso, al no 
implicar la interpretación de norma constitucional alguna.

en las relatadas condiciones, dejo manifiesto mi criterio discrepante, respecto de la deci-
sión mayoritaria en el presente recurso de revisión.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación, en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber



58 dICIEMBRE 2012

namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Voto concurrente que formula la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas 
en el amparo en revisión 198/2011, quejoso **********.

Si bien comparto el sentido y la mayoría de las consideraciones expresadas en la senten-
cia, es conveniente refrendar mi postura respecto a los argumentos vertidos en la 
misma sobre el tema central: a mi juicio, si los sentenciados pueden compurgar 
las penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio; considerado 
como derecho fundamental, aunque limitado o restringido. 

para explicar lo anterior, considero fijar el tratamiento y determinar los alcances de la 
interpretación constitucional del artículo 18 constitucional,1 a partir de la reforma 
de dieciocho de junio de dos mil ocho. en esa tesitura, se debe precisar que:

1 "Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión pre-
ventiva. el sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán 
completamente separados.
"el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del 
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para 
lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, obser-
vando los beneficios que para él prevé la ley. las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres para tal efecto.
"La Federación, los Estados y el distrito Federal podrán celebrar convenios para que los 
sentenciados por delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en estable
cimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa.
"la Federación, los estados y el distrito Federal establecerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, un sistema integral de justicia que será aplicable a quienes se atribuya la reali-
zación de una conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre doce años 
cumplidos y menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fundamen-
tales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como aquellos derechos especí-
ficos que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos. las personas 
menores de doce años que hayan realizado una conducta prevista como delito en la ley, sólo 
serán sujetos a rehabilitación y asistencia social.
"la operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales y 
autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. Se po-
drán aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, aten-
diendo a la protección integral y el interés superior del adolescente.
"las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre 
que resulte procedente. en todos los procedimientos seguidos a los adolescentes se observará la 
garantía del debido proceso legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen 
la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales a la conducta 
realizada y tendrán como fin la reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno 
desarrollo de su persona y capacidades. el internamiento se utilizará sólo como medida extrema 
y por el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores 
de catorce años de edad, por la comisión de conductas antisociales calificadas como graves.
"los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en paí-
ses extranjeros, podrán ser trasladados a la república para que cumplan sus condenas con base 
en los sistemas de reinserción social previstos en este artículo, y los sentenciados de nacionalidad 
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i) Se sustituyó el término "readaptación" por el de "reinserción";

ii) Se abandono el término "delincuente";

iii) Se incluyó el fomento al respeto por los derechos humanos, como medio para lograr 
la reinserción;

iv) Fue incluido un objetivo adicional al de "lograr la reinserción"; a saber: "procurar 
que la persona no vuelva a delinquir"; y,

v) Fue adicionado el concepto "beneficios" como parte de la lógica del sistema 
penitenciario. 

estos cambios constitucionales obedecieron a motivos concretos que fueron claramente 
vislumbrados durante los procesos de reforma. entre otros, los siguientes: 

1o.) Se puede afirmar que el abandono del término "readaptación" y su sustitución por 
el de "reinserción" tiene un impacto crucial en la forma en que debe ser entendido el 
régimen penitenciario, a partir de la reforma de junio de dos mil ocho y de junio de dos 
mil once, pues el sentido de la pena adquiere finalidades distintas a las que se tenían 
anteriormente. 

2o.) el hecho de que la Constitución política de los estados unidos mexicanos elimine la 
posibilidad de que el sistema penal opere bajo la premisa de que el infractor es un 
sujeto al que puede atribuirse el adjetivo de "desadaptado", ayuda a formar la convic-
ción de que nuestro sistema actual se decanta por un derecho penal sancionador de 
actos o de delitos, y no de personalidades. lo mismo demuestra el abandono del tér-
mino "delincuente", pues también exhibe la intención del Constituyente permanente 
de eliminar cualquier vestigio de un "derecho penal de autor", permisivo de la estig-
matización de quien ha cometido un delito. así, el nuevo sistema penal opera bajo 
el entendimiento de que el infractor puede y debe hacerse responsable de sus pro-
pios actos y, por tanto, basta con la comisión del delito (y su previa tipificación en 
la ley) para que el estado cuente con legitimidad para sancionarlo. 

extranjera por delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país de su 
origen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales que se hayan celebrado para ese 
efecto. el traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso.
"Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar 
sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su 
reintegración a la comunidad como forma de reinserción social. Esta disposición no apli
cará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros internos que requieran 
medidas especiales de seguridad.
"para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organi-
zada se destinarán centros especiales. las autoridades competentes podrán restringir las co-
municaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo 
el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren inter-
nos en estos establecimientos. lo anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas 
especiales de seguridad, en términos de la ley."
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3o.) Como se ve, el abandono de estos términos tiene un impacto que trasciende 
a la mera nomenclatura. La reinserción, como fin de la pena, no acepta la idea 
de que el culpable se caracteriza por ser desadaptado, enfermo o peligroso. entonces, 
para justificar la pena no es posible aludir a una especie de función moralizadora 
por parte del estado. la visión que abandona el concepto "readaptación" es más compa-
tible con un entendimiento democrático y expansivo de los derechos de los sen-
tenciados, que aquella visión en la que se admite suponer que el infractor es un 
delincuente, al cual el estado debe reivindicar o reformar. 

4o.) entonces, es a la luz del modelo de la reinserción que debemos entender las dispo-
siciones contenidas en la Constitución y en los tratados internacionales, pues ésta es 
la interpretación más extensiva de derechos humanos –a la cual debe atenderse por 
imperativo del artículo 1o. constitucional, segundo párrafo–.2

por tanto, resulta, a mi juicio, necesario analizar qué impacto tiene el nuevo paradigma 
constitucional en la litis que toca resolver. para ello, en primer término, me parece con-
veniente distinguir que el nuevo texto del artículo 18 constitucional tiene la función 
preponderante de ordenar la consecución o la procuración de ciertos fines 
dentro del sistema penitenciario. es decir, establece determinadas bases que, a 
partir de la entrada en vigor de esas reformas, deben regir la actuación de legisla-
dores, Jueces y autoridades administrativas. de este modo, nos encontramos con 
la obligación a cargo de dichas autoridades de garantizar que los establecimientos 
penitenciarios cuenten con ciertos medios para lograr el objetivo de la reinserción, a 
saber: la posibilidad de acceder al trabajo, a la capacitación para el mismo, a la edu-
cación, a la salud y al deporte. todo ello, en el marco de un sistema respetuoso de la 
dignidad y fundado en los derechos del sentenciado.

dichas autoridades están obligadas a procurar –como dice el texto Constitucional– la gene-
ración de un régimen penitenciario con características tales que su principal pro
pósito sea desincentivar la comisión de nuevas conductas delictivas por parte 
de los internos. la nueva lógica del sistema, por ende, se traduce en el deseo, por 
parte del poder reformador, de aminorar los perjuicios que, de facto, suelen estar 
implicados con la pena privativa de la libertad, tales como la falta de oportunidades 
para que la persona se desarrolle adecuadamente en ese ambiente. la prisión 
debe, por tanto, ofrecerle medios para su crecimiento como persona, en el ámbito edu-
cativo, laboral, etcétera.

en suma, bajo el nuevo modelo, las instituciones penitenciarias deben funcionar de tal 
forma que permitan garantizar al sentenciado la posibilidad de acceder a los medios 
de reinserción constitucionalmente previstos: salud, deporte, trabajo y capacitación 
para el mismo y, en lo que a este tema interesa, su internación en un centro 
penitenciario cercano a su domicilio, en la medida en que así lo prevean las leyes 
y los convenios que a ese efecto se suscriban, a fin de propiciar su reintegración a 
la comunidad como forma de reinserción social. 

2 este párrafo dispone: las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de confor-
midad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.



61PRIMERA PARtE PLENO •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

igualmente, el poder reformador estableció, como un mandato de optimización, el que 
fuera la lógica de la protección de los derechos humanos la que inspirara y deter-
minara el funcionamiento de tales instituciones, de tal forma que se garanticen 
condiciones de vida dignas en prisión. Éste es, a mi juicio, el fin constitucional al que 
principalmente aspira el artículo 18 constitucional reformado. 

por ello, es indispensable dejar establecido que este cambio de paradigma no genera 
ningún problema de incompatibilidad con los derechos protegidos en los tratados 
internacionales que establecen a la readaptación como el fin de la pena.3 

por el contrario, a la luz de esta lógica constitucional, todos los medios adquieren una 
nueva connotación. Se puede decir que tienen una finalidad eminentemente ins-
trumental, esto es, son mecanismos adecuados para generar los resultados y fines 
que el artículo 18 constitucional, segundo párrafo, adscribe al régimen penitenciario; 
a saber: lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir. 

así, el no confundir los fines del sistema con la justificación de la pena de prisión per-
mite entender que el hecho de que la Constitución establezca que los sentenciados 
puedan cumplir su condena en el lugar más cercano al de su domicilio sea un medio 
adecuado para incentivar la reinserción, no se sigue que su otorgamiento incondicional 
deba ser considerado un derecho fundamental que asista a todo sentenciado. 

en otros términos, si bien la nueva redacción del artículo 18 constitucional lo establece, 
entre otros, como mecanismo para lograr la reinserción, de ello no se sigue que exista 
una prohibición dirigida al legislador en el sentido de impedirle condicionar las con-
diciones de aplicabilidad que permitan ejercer esta posición. por el contrario, la 
norma constitucional establece que será la ley secundaria donde se preverán dichas 
condiciones, mismas que deben ser acordes al modelo de sistema penitenciario 
que diseña la Constitución Federal.

esto es, dichas condiciones deben estar racionalmente conectadas con el fin que se pre-
tende alcanzar, esto es, con la reinserción social del sentenciado sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo y la edu-
cación, como dispone el precepto constitucional en cuestión. 

por tanto, lo que, a su juicio, sí es un derecho humano, es el establecimiento de un sis-
tema penitenciario que se organice sobre las bases y con los medios que la propia 

3 artículos 5.6 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 10.3 del pacto interna-
cional de derechos Civiles y políticos. tales disposiciones señalan, respectivamente: 
"artículo 5. derecho a la integridad personal
"…
"6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 
readaptación social de los condenados."
"artículo 10
"…
"3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la re
forma y la readaptación social de los penados. los menores delincuentes estarán separados 
de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica."
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Constitución establece o los que dentro de este marco establezca la ley, entre los 
que se encuentra el de compurgar la pena en un establecimiento cercano a su 
domicilio. 

de tal suerte, la reserva que la Constitución hace a las leyes para que establezcan la 
forma en la que este medio para lograr el fin de la reinserción del sentenciado debe 
llevarse a cabo, no tendrá más limitante que los derechos y las disposiciones cons-
titucionalmente establecidas. 

por lo que, aun cuando coincido en esencia con el sentido y los argumentos de la senten-
cia, no comparto, sin embargo, los que se refieren al tema anterior, pues difieren de 
la postura antes expresada.

En términos de lo previsto en el artículo 14, fracción VI, de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo. 
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Subsección 2.
por  uNiFiCaCióN

ContAdoRES PÚBLICoS dICtAMInAdoRES dE EStAdoS FI
nAnCIERoS. LoS ARtÍCuLoS 52, PÁRRAFo AntEPEnÚLtIMo, dEL 
CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn Y 65 dE Su REgLAMEnto, no 
VIoLAn EL PRInCIPIo dE SEguRIdAd JuRÍdICA (LEgISLACIÓn VI
gEntE HAStA EL 31 dE dICIEMBRE dE 2011).—al establecer los citados 
preceptos los supuestos para sancionar a los contadores públicos autoriza-
dos para dictaminar estados financieros, el procedimiento a seguir y los pla-
zos que deben observarse, no violan el principio de seguridad jurídica, ya que 
contienen los elementos mínimos para que el gobernado haga valer sus de-
rechos, así como las facultades y obligaciones que corresponden a la autori-
dad, por lo que cumplen con el derecho fundamental previsto en el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al señalar 
claramente que si las autoridades fiscales consideran que un contador públi-
co autorizado para dictaminar estados financieros incurrió en una conducta 
que legalmente amerita la aplicación de una sanción, deben hacerlo de su 
conocimiento, otorgarle un plazo de 15 días para que exprese lo que a su inte-
rés convenga y darle la posibilidad de ofrecer pruebas en su defensa, además 
de imponer a la autoridad el plazo máximo de 12 meses para pronunciar la de-
terminación que en derecho corresponda. ahora bien, la circunstancia de 
que sea en el artículo 65 del reglamento del Código Fiscal de la Federación y 
no en el propio Código donde se pormenorice el procedimiento y se establez-
can los plazos, no es obstáculo para considerar constitucionales dichos nu-
merales, pues el principio de seguridad jurídica no exige que la ley señale de 
manera especial y precisa el procedimiento y los plazos conducentes para 
cada una de las relaciones que se establezcan entre las autoridades y los 
particulares, sino que basta con que exprese los elementos mínimos para la 
defensa de los derechos del gobernado y las obligaciones para que la autori-
dad no incurra en arbitrariedades, de ahí que puedan explicitarse en una nor-
ma reglamentaria el procedimiento a seguir y los plazos para su desarrollo.

P./J. 33/2012 (10a.)
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Contradicción de tesis 68/2012.—entre las sustentadas por la primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—24 de septiembre de 2012.—
mayoría de siete votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo 
de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva meza.—ponente: 
margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: Guadalupe m. ortiz Blanco.

el tribunal pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número 33/2012 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a trece de noviem-
bre de dos mil doce.

dERECHoS PoR SERVICIoS. EL ARtÍCuLo 19E, FRACCIÓn II, In
CISo B), dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA, no tRAnSgREdE EL 
PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIButARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEntE En 2009).—al establecer el citado precepto que por los servicios 
en materia de televisión, los concesionarios o permisionarios calcularán el 
derecho de televisión por la supervisión de programas de concurso aplicando 
una cuota por cada hora o fracción, no transgrede el principio de proporcio-
nalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en tanto que aquél se configura 
con base en criterios de razonabilidad. esto es, el referente "hora" utilizado 
para individualizar el costo del servicio se relaciona con el objeto de dicho 
servicio, ya que los programas de concurso se miden en tiempo. por su parte, 
el parámetro utilizado por el legislador resulta objetivo, en tanto que al tra-
tarse de un servicio complejo –toda vez que las actividades relacionadas 
directamente con la prestación del servicio varían en función de las caracte-
rísticas del objeto–, la cuota por hora o fracción diferencia el cobro del derecho 
en función de la intensidad del uso del servicio, ya que es un reflejo de que 
a mayor tiempo que permanezca el supervisor en el lugar del concurso se 
está utilizando más tiempo el servicio del estado, por lo que paga más quien 
más utiliza el servicio.

P./J. 32/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 312/2010.—entre las sustentadas por la primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—25 de septiembre de 2012.—
mayoría de siete votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna 
ramos, luis maría aguilar morales y olga Sánchez Cordero de García Villegas.—
ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: paola Yaber Coronado.

el tribunal pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número 32/2012 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a trece de noviem-
bre de dos mil doce.
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REntA. EL ARtÍCuLo 95, PÁRRAFo PEnÚLtIMo, dE LA LEY dEL 
IMPuESto RELAtIVo (VIgEntE En 2003 Y 2004), AL IMPonER A 
LAS PERSonAS MoRALES dE CARÁCtER CIVIL dEdICAdAS A LA 
EnSEÑAnZA LA oBLIgACIÓn dE ConSIdERAR REMAnEntE dIS
tRIBuIBLE En LoS SuPuEStoS SEÑALAdoS En EL PRoPIo PRE
CEPto, no VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIButARIA.—el citado 
numeral, al excluir tácitamente a diversas personas morales con fines no lu-
crativos de la obligación de considerar "remanente distribuible", aun cuando 
no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el 
importe de las omisiones de ingresos, compras no realizadas e indebidamen-
te registradas, erogaciones no deducibles y préstamos a sus socios, a sus 
integrantes o a sus familiares (con las salvedades descritas en el propio ar-
tículo), vinculando expresamente a ese deber a las instituciones dedicadas a 
la enseñanza, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estu-
dios, no viola el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, frac-
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que 
éstas no se encuentran en una situación comparable con la de las personas 
morales con fines no lucrativos exentas de calcular el tributo como remanen-
te distribuible presunto, pues si bien el legislador federal también les dio a las 
referidas instituciones el carácter de entidades no lucrativas, lo cierto es que 
se diferencian en la medida que prestan servicios educativos a terceras per-
sonas a cambio de una contraprestación económica, por lo que es factible 
que generen utilidades o ganancias (que en el caso de dichas personas se 
conoce como "remanentes"). aunado a lo anterior, dichas instituciones no per-
siguen objetivos de representación o de ayuda mutua entre sus miembros, ni 
la principal fuente de sus ingresos consiste en las aportaciones de sus inte-
grantes, sino que funcionan con las cantidades percibidas por los cobros 
a sus alumnos o usuarios por diversos conceptos, tales como inscripción o 
reins cripción, colegiaturas, derechos por incorporación, cobros por exámenes 
extraordinarios, cursos de regularización, duplicados de certificados, cons-
tancias, credenciales, cursos complementarios, prácticas deportivas y diver-
sas actividades extracurriculares, entre otras. por tanto, es inconcuso que se 
justifica el trato diferenciado que se les da en el artículo 95, párrafo penúlti-
mo, de la ley del impuesto sobre la renta vigente en 2003 y 2004, toda vez que 
el legislador federal atendió a la naturaleza jurídica y finalidad que persiguen 
cada una de las entidades a las que dio tal carácter, al considerar que las que 
se dedican a la enseñanza obtienen diversas cantidades como contrapresta-
ción económica por los servicios educativos que proporcionan, por lo que 
para evitar que simulen actos o actividades con el propósito de eludir el pago 
del impuesto les impuso la obligación de calcular el tributo como remanente 
distribuible presunto.

P./J. 31/2012 (10a.)
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Contradicción de tesis 222/2011.—entre las sustentadas por la primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—20 de septiembre de 2012.—
mayoría de siete votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo 
de larrea, Jorge mario pardo rebolledo y Juan N. Silva meza.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: octavio Joel Flores díaz.

el tribunal pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número 31/2012 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a trece de noviem-
bre de dos mil doce.

tRABAJAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. EL ABAndono dE 
EMPLEo, CoMo CAuSAL dE CESE, SE ConFIguRA CuAndo LA Au
SEnCIA dEL tRABAJAdoR oBEdECE A Su dEtERMInACIÓn dE no 
VoLVER dEFInItIVAMEntE, Lo QuE PuEdE InFERIRSE dE Lo QuE 
HAYA EXPRESAdo o A PARtIR dE LoS HECHoS ConCREtoS 
QuE ASÍ Lo REVELEn o Lo HAgAn PRESuMIR.—es incorrecto identi-
ficar el abandono de empleo previsto como causal de cese en la fracción i del 
artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, con 
la diversa de faltas injustificadas por más de 3 días consecutivos, prevista en la 
fracción V, inciso b), del mismo precepto, porque en términos generales aban-
donar significa dejar una ocupación después de haberla empezado, de ahí que 
por abandono de empleo debe entenderse que el trabajador, iniciada la pres-
tación del servicio, se ausenta de él debido a su intención de no volver defini-
tivamente, lo que puede inferirse de lo que haya expresado o a partir de los 
hechos concretos que así lo revelen o lo hagan presumir, como pudiera ser 
que se ausente por más de 3 días y, sin que haya regresado a su empleo, la 
autoridad levante el acta correspondiente, o bien, que ya esté prestando sus 
servicios en otro lugar con un horario similar al del empleo que abandona, 
pues ello materializa dicha intención. es decir, la causal de cese por aban-
dono supone por parte del trabajador una libre determinación a la que sigue 
un estado de separación definitiva de sus labores. por tanto, el abandono de 
empleo y la causal prevista en la citada fracción V son diferentes, pues esta últi-
ma, para ser declarada, requiere que se agote el procedimiento previsto en el 
artículo 46 BiS del ordenamiento legal apuntado. debe precisarse que al lado 
del abandono de empleo, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado establece en la misma fracción i del artículo 46 otra causal constitui-
da por el abandono o repetida falta injustificada a labores técnicas relativas al 
funcionamiento de maquinaria o equipo, o a la atención de personas, que ponga 
en peligro esos bienes o cause la suspensión o deficiencia en un servicio, o 
ponga en peligro la salud o vida de las personas, en los términos que señalen 
los reglamentos de trabajo aplicables a la dependencia respectiva. Sin em-
bargo, en este caso la actualización de la causal no depende del aspecto 
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temporal, sino que debe atenderse objetivamente al tipo de actividades llevadas 
a cabo por el trabajador y si el abandono o la ausencia observada actualizó 
alguno de los riesgos o deficiencias precisados, porque esta causal tiende a 
salvaguardar determinado tipo de actividades y de bienes al posibilitar el cese 
del trabajador que las desatienda.

P./J. 30/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 66/2010.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto y décimo tercero, ambos en materia de trabajo del primer Circuito.—25 de 
septiembre de 2012.—mayoría de siete votos.—disidentes: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secre-
taria: Carmen Vergara lópez.

el tribunal pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número 30/2012 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a trece de noviem-
bre de dos mil doce. 
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti-
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi -
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. AL HABERSE REConoCIdo 
LA VALIdEZ dE LoS ARtÍCuLoS 109 BIS dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA Y 3o. dE LA LEY dE JuStICIA AdMInIStRAtIVA, AMBAS 
dEL EStAdo dE SInALoA, dEBE dECLARARSE LA InVALIdEZ, En 
VÍA dE ConSECuEnCIA, dEL ACuERdo dE LA SALA REgIonAL 
ZonA noRtE dEL tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRA
tIVo dE ESE EStAdo, dE 23 dE SEPtIEMBRE dE 2010, En EL JuICIo 
dE nuLIdAd 355/2010, PRoMoVIdo En ContRA dE LA RESoLu
CIÓn dEL PLEno dEL SuPREMo tRIBunAL dE JuStICIA dE 
ESA EntIdAd, ASÍ CoMo todo Lo ACtuAdo En dICHo EXPE
dIEn tE, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 41, FRACCIÓn IV, dE LA LEY 
REgLAMEntARIA dE LA MAtERIA. (Razones aprobadas por unani
midad de once votos)

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dEL ARtÍCuLo 13, FRACCIonES I Y V, dE LA LEY 
dE JuStICIA AdMInIStRAtIVA dEL EStAdo dE SInALoA, REFoR
MAdo MEdIAntE dECREto 264 PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFI
CIAL dE LA EntIdAd EL 14 dE SEPtIEMBRE dE 2011, En tAnto 
CESARon SuS EFECtoS. (Razones aprobadas por mayoría de ocho 
votos, en contra del voto de los señores Ministros Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, Margarita Beatriz Luna Ramos y guillermo I. ortiz 
Mayagoitia)

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo 
dE SInALoA. AL ASuMIR CoMPEtEnCIA PARA ConoCER SoBRE 
LA LEgALIdAd dE LA IMPoSICIÓn dE unA SAnCIÓn AdMInIS
tRAtIVA IMPuEStA A un SERVIdoR PÚBLICo dEL PodER JudI
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CIAL dE LA EntIdAd, VIoLA LoS PRInCIPIoS dE AutonoMÍA E 
IndEPEndEnCIA JudICIAL, Y EL dE dIVISIÓn dE PodERES, Con
tEnIdoS En LoS ARtÍCuLoS 17 Y 116, PÁRRAFo PRIMERo, 
FRACCIo nES III Y V, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStA  doS unI doS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad 
de once votos)

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo 
dE SInALoA. AL IMPonER unA SAnCIÓn AdMInIStRAtIVA A un 
SERVIdoR PÚBLICo dEL PodER JudICIAL dE ESA EntIdAd, SE 
EXCEdIÓ En Su ESFERA CoMPEtEnCIAL, PoR Lo QuE tRAnS
gREdE EL ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn V, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones apro
badas por unanimidad de once votos)

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo 
dE SInALoA. EL téRMIno "AutoRIdAdES dEL EStAdo" A QuE 
HACEn REFEREnCIA LoS ARtÍCuLoS 109 BIS dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LA EntIdAd Y 3o. dE LA LEY dE JuStICIA AdMInIS
tRAtIVA LoCAL no PuEdE IntERPREtARSE En EL SEntIdo dE 
QuE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS dEL PodER JudICIAL EStAtAL 
EStén CoMPREndIdoS dEntRo dE LA JuRISdICCIÓn dE dICHo 
tRIBunAL. (Razones aprobadas por unanimidad de once votos)

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo 
dE SInALoA. LoS ARtÍCuLoS 109 BIS dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍ tICA dE LA EntIdAd Y 3o. dE LA LEY dE JuStICIA AdMInIS
tRAtIVA LoCAL AL no EStABLECER AtRIBuCIÓn ALgunA PARA 
QuE ESE tRIBunAL ConoZCA dE LoS ACtoS, Aun LoS dE nAtu
RALEZA AdMInIStRAtIVA, QuE EMItA EL PodER JudICIAL EStAtAL, 
no tRAnSgREdEn LA ConStItuCIÓn gEnERAL dE LA REPÚ BLICA. 
(Razones aprobadas por unanimidad de once votos)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 82/2010. poder JudiCial del 
eStado de SiNaloa. 18 de JuNio de 2012. poNeNte: olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: aleJaNdro CruZ ramÍreZ. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al dieciocho de junio de dos 
mil doce.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Autoridades, normas y acto impugnados. por escrito 
presentado el doce de noviembre de dos mil diez en la oficina de Certifica-
ción Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Canuto alfonso lópez lópez, quien se ostentó como presidente del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, en representación del poder Judicial 
de dicha entidad federativa, promovió controversia constitucional en contra de 
los siguientes poderes y órganos:

1) poder legislativo del estado de Sinaloa;

2) municipios de Choix, el Fuerte, ahome, Guasave, Sinaloa, mocorito, 
angostura, Salvador alvarado, Badiraguato, Culiacán, Navolato, Cosalá, elota, 
San ignacio, mazatlán, Concordia, rosario y escuinapa;

3) poder ejecutivo del estado de Sinaloa; y, 

4) tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa.

en su demanda solicitó la declaración de invalidez del artículo 109 Bis 
de la Constitución política del estado de Sinaloa1 y los artículos 3o. y 13, frac-
ciones i y V, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa.2

en concreto, del Congreso del estado demandó la expedición de las 
normas generales señaladas en el párrafo precedente; de los ayuntamien tos, 
sólo la aprobación del artículo 109 Bis de la Constitución política local; del 
gobernador, la promulgación de sendas normas generales, y del tribunal de 
lo Contencioso administrativo, el acuerdo de la Sala regional Zona Norte 
de veinti trés de septiembre de dos mil diez, emitido en el juicio de nulidad 
355/2010, promovido por Ángel romero Valenzuela, en contra del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, el cual señala como primer acto de 
aplicación de las normas generales impugnadas.

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron como ante-
cedentes del caso los siguientes:

1 publicado en el periódico oficial el catorce de enero de mil novecientos setenta y seis, y adicio-
nado por publicación en el mismo medio del dos de enero de mil novecientos ochenta y uno.
2 publicado en el periódico oficial el veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y tres.
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1. el doce de agosto de dos mil nueve, el pleno del Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Sinaloa ordenó formar "instructivo" en contra de Ángel 
romero Valenzuela y José Ángel miranda Navarrete, quienes ostentaban, res-
pectivamente, los cargos de Juez y secretario del Juzgado de primera instancia 
del distrito Judicial de Choix, Sinaloa, a fin de determinar si incurrieron en 
conductas constitutivas de responsabilidades oficiales y administrativas. 

2. el veinticinco de febrero de dos mil diez, el pleno determinó que 
Ángel romero Valenzuela incurrió en infracciones y omisiones que concul-
caron los principios de legalidad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño 
de su cargo, por lo que resolvió destituirlo. 

3. el diecinueve de marzo de dos mil diez, ante la Sala regional Zona 
Norte del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, 
Ángel romero Valenzuela promovió juicio de nulidad en contra del instructivo 
y de su resolución. 

4. por acuerdo de veintiséis de marzo de dos mil diez, la Sala regional 
declinó la competencia a la Junta local de Conciliación y arbitraje del estado de 
Sinaloa. 

5. por auto de veintitrés de abril de dos mil diez, la Junta especial Número 
dos se declaró incompetente por razón de la materia y ordenó remitir las cons-
tancias al tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito en turno, con el 
fin de que resolviera el conflicto competencial. 

6. por resolución de veintiséis de agosto de dos mil diez, el Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito resolvió el conflicto decla-
rando competente al tribunal de lo Contencioso administrativo. 

7. por auto de veintitrés de septiembre de dos mil diez, la Sala regional 
Zona Norte del tribunal de lo Contencioso administrativo, en cumplimiento 
a la ejecutoria antes citada y con fundamento en el artículo 13, fracción I, de 
la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa, entre otros 
artículos, admitió la demanda y requirió a las autoridades demandadas para 
que produjeran su contestación; asimismo, fijó fecha para el desahogo de la 
audiencia de ley. 

terCero.—Concepto de invalidez. en su único concepto de invalidez, 
el poder actor manifiesta que las normas generales impugnadas transgreden 
los artículos 17, 116, párrafo primero y fracciones iii y V, y 133 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; en específico, la autonomía e 
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independencia judiciales y, como consecuencia, el principio de división de 
poderes, por conferir atribuciones materiales al tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Sinaloa para conocer de la legalidad de los actos 
de naturaleza administrativa del poder Judicial local, concretamente, de la 
impo sición de sanciones administrativas que finque a sus servidores públicos

para sustentar sus argumentos, cita la tesis aislada de la primera Sala 
lXXX/2009 y la tesis jurisprudencial del tribunal en pleno 20/2008, de rubros 
siguientes: 

• "triBuNaleS CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS eStataleS. Care-
CeN de CompeteNCia para CoNoCer de la leGalidad de laS reSo-
luCioNeS de loS podereS JudiCialeS loCaleS diCtadaS eN loS 
proCedimieNtoS admiNiStratiVoS de reSpoNSaBilidad de loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS adSCritoS a diCHoS podereS."; y,

• "triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado 
de NueVo leóN. la determiNaCióN Que deClara Su CompeteNCia 
para CoNoCer de la leGalidad de laS reSoluCioNeS eN laS Que 
el CoNSeJo de la JudiCatura de la eNtidad SeÑale la reSpoNSaBi-
lidad admiNiStratiVa e impoNGa laS SaNCioNeS CorreSpoNdieNteS 
a traBaJadoreS del poder JudiCial loCal, traNSGrede laS FraC-
CioNeS iii Y V del artÍCulo 116 de la CoNStituCióN Federal." 

Con base en los criterios anteriores, el poder actor afirma que al poder 
Judicial del estado corresponde, a través del Supremo tribunal de Justicia, 
ejercer la vigilancia y disciplina del propio poder Judicial, por lo que el ejerci-
cio que realice en esta atribución especializada no puede ser revisado por el 
tribu nal de lo Contencioso administrativo, puesto que el poder Judicial le esta-
ría subordinado, en desacato del principio de división de poderes, previsto en 
el artículo 116, primer párrafo y fracción iii, de la Constitución. 

asimismo, afirma que los tribunales Contenciosos administrativos tienen 
competencia únicamente para dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración pública y los particulares, mas no entre éstos y otros poderes 
estatales, como lo es el poder Judicial, dado que no existe ninguna preven-
ción constitucional en ese sentido, antes bien, se precisa su competencia limi-
tada en la fracción V del artículo 116 constitucional.

a partir de estas premisas, plantea la inconstitucionalidad de las referi-
das normas generales, ya que dan competencia al tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Sinaloa para conocer de las controversias que se 



74 dICIEMBRE 2012

susciten en relación con la legalidad de actos, procedimientos y disposiciones 
de naturaleza administrativa y fiscal, emitidos por las autoridades estatales, y 
como el Supremo tribunal de Justicia es una autoridad estatal, es factible infe-
rir que el marco normativo de la entidad federativa faculta al referido tri bu nal 
para conocer de la legalidad de los procedimientos y resoluciones de natura leza 
administrativa sustanciados o emitidos por el Supremo tribunal de Justicia, 
así como de los instaurados para determinar la responsabilidad administrativa 
e imposición de sanciones a los miembros del poder Judi cial local. 

a su juicio, la sentencia del tribunal Colegiado que resolvió el conflicto 
competencial, por el cual fue emplazado a juicio y que constituye el acto recla-
mado en este medio de control constitucional, sustenta el anterior razonamiento, 
en específico, por el siguiente fragmento:

"Cuarto.—este tribunal Colegiado estima que la competencia legal 
para conocer de la demanda de nulidad, promovida por Ángel romero Valen-
zuela, corresponde a la Sala regional Zona Norte del tribunal Contencioso 
administrativo del estado de Sinaloa, por las razones que a continuación se 
exponen: 

"lo anterior se afirma, en base a que este órgano colegiado considera 
que el presente conflicto competencial debe dilucidarse a la luz de la natu-
raleza del acto de donde deriva la acción de nulidad intentada por el actor.

"en ese sentido, es necesario destacar que, por escrito de diecinueve 
de marzo de dos mil diez, presentado ese mismo día ante la Sala regional 
Zona Norte del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, con sede 
en los mochis, ahome, Sinaloa, Ángel romero Valenzuela promovió juicio 
de nulidad, con fundamento en los artículos 1o., 2o., 3o., 13, fracciones i y V, 
37, 54, 56, 57, 58, 82, 80, 95, fracciones ii y Vi, 97 y demás relativos de la ley 
de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, en contra del presidente y 
pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, reclamando, al 
primero, la nulidad del procedimiento llamado instructivo y, al segundo, la nuli -
dad de la resolución de veinticinco de febrero de dos mil diez dictada en el pro-
cedimiento, y mediante la cual se destituyó al accionante del cargo de Juez de 
primera instancia del distrito Judicial de Choix, Sinaloa, así como de ambas 
demandadas la reinstalación a dicho puesto y salarios dejados de percibir. 

"en el capítulo de antecedentes, expresó el actor, en la parte que importa, 
que era el titular del Juzgado de primera instancia del distrito Judicial de 
Choix, Sinaloa; que dicho juzgado fue objeto de visita extraordinaria; que con 
base en ello, el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa 
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ordenó la formación de un instructivo para el trámite administrativo o investiga-
ción, a fin de determinar si el demandante incurrió en conductas constitutivas 
de responsabilidades oficiales y administrativas, y que previo haber compare-
cido a ese procedimiento, el citado pleno dictó la resolución de veinticinco 
de febrero de dos mil diez, en la que consideró que el accionante incurrió 
en graves faltas administrativas y oficiales, destituyéndolo del cargo antes 
señalado. 

"de tal resolución de veinticinco de febrero de dos mil diez, que obra 
agregada de foja cuarenta a sesenta y nueve, se obtiene, en lo que importa, lo 
siguiente: …

"así pues, de lo anteriormente sintetizado y reproducido se obtiene de 
manera indudable que el juicio de nulidad planteado por el actor deriva de la 
sanción administrativa de destitución, prevista en el artículo 48, fracción iV, de 
la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de Sinaloa, 
en relación a los artículos 100 y 101 de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de Sinaloa; en consecuencia, se está en presencia de un acto netamente 
administrativo, toda vez que en los antecedentes convergen hechos relaciona-
dos con supuestas irregularidades en las funciones encomendadas al actor 
cuando era Juez de primera instancia, mientras que en la resolución clasifica-
toria se determinan esas irregularidades como graves en el desempeño de sus 
funciones, sancionándolo con la sanción de destitución del cargo. 

"Bajo esas condiciones, si la destitución como sanción administrativa 
impuesta por ese orden de gobierno en contra de ese servidor fue por fal tas de 
carácter administrativo, entonces, no podría recaer la competencia a favor 
de una Junta laboral local, dado que esta autoridad no estaría en condicio-
nes de decidir sobre la procedencia de prestaciones laborales, como la reinsta-
lación y salarios dejados de percibir que, como se vio, también fueron exigidos, 
sin examinar y decidir la legalidad de la sanción administrativa, lo cual queda 
fuera de su competencia material. 

"es aplicable la jurisprudencia 4/99, derivada de la contradicción de 
tesis 2/98, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 257 del tomo iX, correspondiente al mes de marzo 
de 1999, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que dice: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. eS improCedeNte 
la VÍa laBoral para demaNdar la reiNStalaCióN o la iNdemNiZa-
CióN CuaNdo la deStituCióN, CeSe o SuSpeNSióN CoNStituYe uNa 
SaNCióN por FaltaS admiNiStratiVaS.’ …
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"Bajo estas condiciones, corresponde a la Sala regional Zona Norte 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, con sede en los 
mochis, ahome, Sinaloa, conocer sobre el juicio de nulidad promovido por 
Ángel romero Valenzuela."

posteriormente, reitera que las normas impugnadas violan el artículo 
116, fracción V, de la Constitución General de la república, porque el legisla-
dor local, al facultar al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Sinaloa para revisar la legalidad de las resoluciones materialmente admi-
nistrativas que emita el poder Judicial local, le brinda una atribución que la 
Constitución Federal no le concede a esa clase de tribunales. lo anterior, en 
detrimento de la esfera competencial del poder Judicial local, quien de con-
formidad con los artículos 3o., fracción iii, 57 y 58 de la ley de responsabili-
dades de los Servidores públicos del estado de Sinaloa y 19, fracción iX y 101 
de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Sinaloa, es competente 
para sustanciar los procedimientos tendientes a fincar responsabilidad admi-
nistrativa a sus integrantes y, en su caso, para imponer las sanciones que 
corres pondan. de ahí que la revisión de tales determinaciones, por parte del 
tribunal de lo Contencioso administrativo, constituya una invasión al ámbito 
de atribuciones del poder Judicial local.

al efecto, cita la tesis jurisprudencial de la Segunda Sala 49/2006, cuyo 
rubro es: 

• "triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. 
CareCe de CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad 
promoVido CoNtra la reSoluCióN del órGaNo de CoNtrol iNter-
No de la CÁmara de diputadoS Que impoNe SaNCioNeS admiNiS-
tratiVaS a SuS SerVidoreS pÚBliCoS." 

también cita las tesis jurisprudenciales del tribunal pleno 81/2004 y 
113/2009, de rubros siguientes: 

•"podereS JudiCialeS loCaleS. CoNdiCioNeS NeCeSariaS para 
Que Se aCtualiCe la ViolaCióN al priNCipio de diViSióN de pode-
reS eN perJuiCio de aQuÉlloS." 

•"CoNSeJo de la JudiCatura del poder JudiCial del eStado 
de BaJa CaliForNia. el diSeÑo eStaBleCido por el CoNStituYeNte 
loCal para Su iNteGraCióN, traNSGrede loS priNCipioS de diVi-
SióN de podereS Y de autoNomÍa e iNdepeNdeNCia JudiCialeS." 
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en su opinión, las tesis anteriores son aplicables al caso por los siguien-
tes motivos: 

a) el poder legislativo estatal llevó a cabo una conducta antijurídica, al 
autorizar al tribunal de lo Contencioso para conocer de la legalidad de proce-
dimientos y resoluciones que escapan de su competencia, delimitada por la 
Constitución Federal;

b) al autorizar al poder ejecutivo para revisar las resoluciones del poder 
Judicial que versen sobre la determinación de la responsabilidad administrativa 
en que incurran sus funcionarios, el poder Judicial no sólo no puede tomar 
autónomamente sus decisiones, además, debe someterse a la voluntad del 
tribunal de lo Contencioso, porque autoriza a éste para decidir sobre la situa-
ción que deben guardar los servidores públicos del poder Judicial local, sin 
que este último pueda optar por no acatar sus fallos, en detrimento de su 
autonomía e independencia;

c) la injerencia del poder ejecutivo versa sobre procedimientos relati-
vos al fincamiento de responsabilidad administrativa de servidores del poder 
Judicial del estado; y,

d) aunado a lo anterior, existe violación al principio de división de pode-
res, porque el tribunal local de mayor jerarquía tendría que destinar recursos 
materiales y humanos para cumplir con determinaciones del órgano jurisdic-
cional administrativo, aunque éstas escapen de su competencia constitucional, 
en detrimento de su correcto y eficiente funcionamiento. 

al efecto, reproduce el pronunciamiento que realizó la primera Sala, al 
resolver la controversia constitucional 93/2007, de la cual surgió la tesis aislada 
1a. lXXX/2009 citada en primer término.

Finalmente, solicita que en el caso de que se estime que las normas 
impugnadas no confieren atribuciones materiales al tribunal de lo Contencioso 
administrativo para conocer de la legalidad de los actos de naturaleza admi-
nis trativa del poder Judicial, concretamente, de la imposición de sanciones 
admi nistrativas que finque a sus servidores públicos, entonces, se salve la 
incon gruencia que existiría en relación con la ejecutoria emitida por el Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver el conflicto com-
petencial 4/2010, donde el aludido tribunal de lo Contencioso administrativo 
sí es competente materialmente para conocer de dichos conflictos; de modo 
que aplique el criterio jurídicamente correcto, so pena de verse afectada la 
autonomía e independencia del poder Judicial del estado de Sinaloa. 
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a su parecer, lo anterior no significaría desconocer el carácter de cosa 
juzgada que en materia de legalidad tienen las sentencias pronunciadas por 
los tribunales Colegiados de Circuito, al conocer de conflictos competenciales 
en términos de los artículos 106 constitucional y 21, fracción Vi y 37, fracción 
iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
punto quinto, fracción ii, del acuerdo General del tribunal pleno Número 5/2001, 
ya que dicho principio no opera cuando el examen de constitucionalidad  
de la norma depende de su correcta interpretación, por tratarse de un tema de 
cons titucionalidad que debe ser decidido por esta Suprema Corte de Jus-
ticia, como órgano terminal en materia de constitucionalidad de leyes, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 105, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. de lo contrario, reitera, subsistiría 
la eventual contradicción entre la sentencia emitida por el Segundo tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver el conflicto competen-
cial 4/2010 y los considerandos de la ejecutoria que se emita en este asunto. 

en su apoyo, cita el siguiente razonamiento sustentado por la Segunda 
Sala, al resolver el amparo directo en revisión 1994/2005: 

"lo anterior no implica desconocer el carácter de cosa juzgada que, en 
materia de legalidad, tienen las sentencias pronunciadas por los tribunales 
Colegiados en amparo directo, en términos de los artículos 107, fracción iX, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 83, fracción V, de la 
ley de la materia, ya que tal principio no opera cuando el examen de esa cues-
tión depende de la interpretación de la norma controvertida, por tratarse de 
un tema de constitucionalidad que debe ser decidido por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, como órgano terminal en materia de constituciona-
lidad de leyes, la que, incluso, puede interpretar el precepto de manera distinta 
a como lo hizo el tribunal Colegiado del conocimiento y, como consecuencia 
de ello, modificar o revocar la sentencia recurrida en ese aspecto, lo que de 
trascen der al problema de legalidad obliga a este alto tribunal a pronunciarse 
también sobre ese aspecto atendiendo al justo alcance de la norma contro-
vertida, aunque ya lo haya hecho el tribunal Colegiado a partir de una premi-
sa equivocada."

asimismo, considera aplicable por analogía la tesis de la primera Sala 
l/2010, del rubro siguiente: "reViSióN eN amparo direCto. deNtro 
de laS CueStioNeS propiameNte CoNStituCioNaleS materia de 
eSa iNStaNCia, deBe CompreNderSe a la iNterpretaCióN de la leY 
CoNtroVertida."

Cuarto.—Registro y admisión. por acuerdo de dieciséis de noviembre 
de dos mil diez, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia 
constitucional, a la que correspondió el número 82/2010 y, por razón de turno, 
designó a la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas para instruir el 
procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo.

mediante auto de diecisiete de noviembre de dos mil diez, la ministra 
instructora admitió a trámite la demanda de controversia constitucional, les 
reconoció el carácter de autoridades demandadas a los poderes y órganos 
seña lados en el primer resultando de esta ejecutoria, a quienes ordenó empla-
zar para que formularan su contestación y finalmente, ordenó dar vista al 
procurador general de la república para que manifestara lo que a su represen-
tación correspondiera.

QuiNto.—Contestación del Poder Legislativo. en su contestación 
a la demanda, el referido poder pide sobreseer en la controversia constitucional, 
con fundamento en la fracción ii del artículo 20 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en 
la fracción Viii de su artículo 19, en relación con los artículos 103 y 107 de la 
Constitución General de la república. 

lo anterior, porque la aplicación de las normas generales impugnadas 
derivan de actos de ejecución de una sentencia dictada por un tribunal del 
poder Judicial de la Federación, en resolución de un conflicto competencial, 
en cumplimiento a las atribuciones que legal y constitucionalmente le han 
sido conferidas.

en este sentido, señala que el criterio de la Suprema Corte ha sido 
que las controversias constitucionales son notoriamente improcedentes en 
contra de los actos de ejecución de sentencias dictadas por los tribunales del 
poder Judicial de la Federación en un juicio de amparo, en tanto actúan ejer-
ciendo funciones extraordinarias de control constitucional y, en esa medida, 
sus reso luciones y los actos derivados del cumplimiento de las mismas no 
pueden estar sometidos, a su vez, a otro control constitucional, pues además 
de que convertiría a la controversia constitucional en un ulterior recurso del 
diverso juicio de garantías, ello sería contrario a la naturaleza de las acciones 
constitucionales. 

al efecto, cita la tesis aislada del tribunal pleno lXX/2004, del siguiente 
rubro: 

• "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS NotoriameNte impro-
CedeNte CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN JuiCioS de amparo, aSÍ 
Como de loS aCtoS realiZadoS eN Su eJeCuCióN."
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en segundo lugar, también pide sobreseer en la controversia constitu-
cional con fundamento en la fracción ii del artículo 20 de la ley reglamen-
taria de la materia, en relación con la fracción ii de su artículo 21 y la fracción 
Vii de su artículo 19.

en su opinión, la controversia constitucional también es improcedente 
por extemporánea, ya que asevera que el primer acto de aplicación de los 
preceptos impugnados fue la resolución del tribunal Colegiado que resolvió 
el conflicto competencial a favor del tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del estado de Sinaloa, no así el auto de admisión de la demanda de nuli-
dad que emitió la Sala regional Zona Norte pues, a su juicio, fue en aquel 
momento en el que se interpretó su sentido y alcance, sin que la tesis que cita 
la parte actora sea obstáculo,3 ya que no se trata del trámite de un juicio de 
amparo, sino de un procedimiento de demanda de controversia constitucio-
nal y, por lo tanto, no se afecta la técnica del referido procedimiento, aunado 
a que el auto de admisión de la demanda de nulidad es una consecuencia 
legal del primer acto de aplicación de los preceptos impugnados. 

al efecto, cita la tesis de jurisprudencia del tribunal pleno 2/97, del 
rubro siguiente: 

• "aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte 
eN eSe aSpeCto."

en relación con los conceptos de invalidez, considera que las normas 
generales impugnadas no vulneran la autonomía e independencia del poder 
Judicial del estado de Sinaloa, ni el principio de división de poderes, ya que, 
en su opinión, dichos preceptos no autorizan al tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Sinaloa a revisar los actos administrativos del 
poder Judicial local. 

a su juicio, de una interpretación teleológica y sistemática de los artícu-
los impugnados, en relación con los considerandos de los dictámenes median-
te los cuales se aprobaron los artículos 109 Bis de la Constitución política del 
estado de Sinaloa y su ley de Justicia administrativa, y en coherencia y cum-
plimiento al artículo 116 de la Constitución Federal, se aprecia que el mismo 

3 tesis aislada 2a. XCVii/2003, de rubro: "amparo CoNtra leYeS. el primer aCto de apli-
CaCióN de uNa Norma para eFeCtoS de Su proCedeNCia, No puede Serlo uNa 
SeNteNCia de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito al reSolVer uN amparo direCto 
o uN reCurSo de reViSióN."
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fue reformado para incluir a las resoluciones municipales como actos de 
competencia de la jurisdicción administrativa. 

por este motivo, afirma que lo que existe es una interpretación defec-
tuosa del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa y del 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, ya que, a su pare-
cer, ambos debieron atender el sentido de la Constitución General de la repú-
blica e interpretar los preceptos impugnados bajo la óptica del principio de 
división de poderes, esto es, en sus propias palabras: "determinar que si bien 
las citadas normas mencionan en sentido amplio a las autoridades del estado, 
este contexto se circunscribe a los actos de naturaleza administrativa, surgi-
dos entre la administración pública y los particulares, pero no incluyen dentro 
de la competencia del tribunal de lo Contencioso administrativo la revisión de 
actos invadiendo la esfera de competencia del Supremo tribunal de Justicia, al 
resolver un procedimiento de responsabilidad en contra de un servidor judicial."

el anterior razonamiento lo sustenta en la tesis del tribunal pleno 
iV/2008, así como en la tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala 176/2010, y 
en la tesis de jurisprudencia del tribunal pleno 20/2008, de rubros siguientes:

• "iNterpretaCióN CoNForme eN aCCioNeS de iNCoNStitu Cio-
Na lidad, CuaNdo uNa Norma admita VariaS iNterpretaCioNeS 
deBe preFerirSe la CompatiBle CoN la CoNStituCióN."

• "priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la 
CoNStituCióN." 

• "triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado 
de NueVo leóN. la determiNaCióN Que deClara Su CompeteNCia 
para CoNoCer de la leGalidad de laS reSoluCioNeS eN laS Que el 
CoNSeJo de la JudiCatura de la eNtidad SeÑale la reSpoNSaBili-
dad admiNiStratiVa e impoNGa laS SaNCioNeS CorreSpoNdieNteS 
a traBaJadoreS del poder JudiCial loCal, traNSGrede laS FraC-
CioNeS iii Y V del artÍCulo 116 de la CoNStituCióN Federal."

SeXto.—Contestación del tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del Estado de Sinaloa. el referido tribunal reconoció que se declaró 
competente para conocer del juicio de nulidad 355/2010, promovido por Ángel 
romero Valenzuela, en contra del tribunal Superior de Justicia del estado, y 
que admitió a trámite su demanda; sin embargo, precisa que esto fue en aca-
tamiento a la resolución de veintiséis de agosto de dos mil diez, emitida por el 
tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito en el conflicto competencial 
4/2010, que en su resolutivo señala: 
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"ÚNiCo.—Se declara que la Sala regional Norte del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado, con sede en los mochis, ahome, Sinaloa, 
es competente para conocer en relación a la demanda entablada por Ángel 
romero Valenzuela, en contra de las autoridades y por los actos especificados 
en el resultando primero de esta resolución." 

SÉptimo.—opinión de la procuradora general de la República. 
al formular su opinión, la procuradora manifestó, en síntesis, que la contro-
versia constitucional es procedente y que quien la promueve cuenta con legi-
timación para hacerlo.

en relación con la oportunidad de la demanda, considera que su presen-
tación es oportuna, respecto del acuerdo de la Sala regional Zona Norte, el 
cual se señala como primer acto de aplicación de las normas generales impug-
nadas; sin embargo, considera que en el mismo sólo se aplicó el artículo 13, 
fracción i, de la ley de Justicia administrativa, no así el artículo 109 Bis de la 
Constitución política local, ni los artículos 3o. y 13, fracción V, de la ley de 
Justicia administrativa, por lo que, a su juicio, la impugnación de estos pre-
ceptos resulta extemporánea, atendiendo a que el plazo para éstos se debe 
computar a partir de la fecha en que fueron publicados: dos de enero de mil 
novecientos ochenta y uno para el artículo 109 Bis de la Constitución política 
local, y veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y tres para los artículos 
3o. y 13 de la ley de Justicia administrativa, motivo por el cual considera que 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, de la ley 
reglamentaria de la materia se actualiza y procede sobreseer en el juicio, en 
tér minos de la fracción ii de su artículo 20.

respecto a la primer causa de improcedencia planteada por el Congreso 
del estado de Sinaloa, en la que afirma que la aplicación de las normas impug-
nadas se relacionan con los actos de ejecución de una sentencia dictada por 
un tribunal del poder Judicial de la Federación, al resolver un conflicto compe-
tencial, considera que la misma resulta infundada, porque el acto impugnado, 
a pesar de tratarse de una resolución jurisdiccional, no es una sentencia que 
haya resuelto el fondo del asunto, cuyo contenido se pretenda impugnar utili-
zando este medio de control constitucional como un ulterior recurso, sino que 
se trata de una determinación que asume una competencia que, de inicio, no le 
corresponde –al tribunal de Contencioso administrativo–, según lo aducido por 
el actor y, con la cual, se dice, invade la esfera competencial del poder Judi-
cial local. 

por este motivo, considera que la presente controversia no versa en 
cuanto a conocer de la cuestión litigiosa que originó el juicio contencioso 
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administrativo, sino estrictamente respecto a un aspecto que atañe al ámbito 
de competencias de los poderes actor y demandado. por lo tanto, afirma que 
la cuestión a examinar atañe estrictamente sobre la presunta invasión a la 
esfera de competencia de uno de los órganos originarios del estado, motivo 
por el que, a su criterio, procede la acción intentada como un caso de excep-
ción a la regla general establecida en la tesis jurisprudencial del tribunal pleno 
117/2000, de rubro: 

• "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. No SoN la VÍa idóNea 
para ComBatir reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, auN CuaNdo Se 
aleGueN CueStioNeS CoNStituCioNaleS." 

al efecto, cita la diversa tesis de jurisprudencia 16/2008, de rubro: 

• "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede de maNera eXCep-
CioNal auN CuaNdo el aCto impuGNado Sea uNa reSoluCióN 
JuriS diCCioNal eN eStriCto SeNtido, Si la CueStióN a eXamiNar 
ataÑe a la preSuNta iNVaSióN de la eSFera CompeteNCial de uN 
órGaNo oriGiNario del eStado."

en relación con la segunda causa de improcedencia planteada por el 
Congreso del estado de Sinaloa, considera que la misma resulta parcialmente 
fundada por las mismas razones que expresó respecto a la oportunidad de la 
demanda, esto es, que la impugnación de los artículos 109 Bis de la Constitu-
ción política local, y 3o. y 13 de la ley de Justicia administrativa resulta extem-
poránea, atendiendo a la fecha de su publicación, ya que estos preceptos no 
se aplicaron en el acto impugnado.

por lo que hace a los conceptos de invalidez, al igual que el Congreso 
del estado de Sinaloa, considera que el tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo tiene competencia constitucional para dirimir sólo las controversias 
suscitadas entre los órganos de la administración pública estatal y municipal, 
ya sea central o paraestatal, y los particulares, pues los conflictos surgidos 
entre éstos y los poderes legislativo y Judicial o alguno de sus órganos, no 
pueden ser resueltos por los tribunales de jurisdicción contenciosa adminis-
trativa, dado que no existe prevención constitucional alguna en ese sentido; 
por el contrario, a su juicio, se precisa con claridad la competencia limitada 
de esos tribunales.

en este sentido, considera que, tratándose de las responsabilidades admi -
nistrativas de los servidores públicos que integran a los poderes legislativo y 
Judicial locales, serán éstos quienes investigarán y determinarán las res pon-
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sabilidades, así como que aplicarán las sanciones correspondientes, por con-
ducto de su superior jerárquico, en los términos de sus correspondientes 
leyes orgánicas.

por estas razones, afirma que el tribunal de lo Contencioso administra-
tivo, al haber determinado que es competente para conocer de la legalidad de 
las resoluciones mediante las cuales el pleno del tribunal Superior de Justicia 
determinó una responsabilidad administrativa e impuso la sanción corres-
pondiente a un Juez de primera instancia, viola los principios de autonomía e 
independencia judiciales previstos en los artículos 17 y 116, fracción iii, de la 
Constitución Federal, al invadir la esfera de competencia que constitucional y 
legalmente le fueron conferidas al poder Judicial del estado, a través del pleno 
del tribunal Superior de Justicia. 

asimismo, precisa que la violación de los principios de autonomía e 
independencia judiciales implica necesariamente la violación del principio de 
división de poderes, pues dada la conformación del artículo 116 de la Consti-
tución Federal, especialmente en sus fracciones iii y V, es claro que la merma en 
la autonomía o en la independencia de un poder Judicial local es una condi-
ción necesaria y suficiente de la ruptura del principio de división de poderes.

por último, en cuanto a la inconstitucionalidad del artículo 13, fracción i, 
de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, considera que el 
mismo no resulta violatorio de los postulados fundamentales contenidos en 
la Constitución, pues lo único que regula es la competencia del tribunal Con-
tencioso la materia (sic), y se circunscribe a conocer de controversias entre 
autoridades estatales y municipales, los particulares.

oCtaVo.—Audiencia. Sustanciado el procedimiento en la presente 
con troversia constitucional, el veintiocho de junio de dos mil once se celebró la 
audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, en la cual, en términos de su artículo 34, se hizo relación de los autos, se 
tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el pre-
sente asun to, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
i, incisos h) e i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
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y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda 
vez que se plantea una controversia constitucional entre el poder Judicial del 
estado de Sinaloa y los poderes ejecutivo y legislativo del mismo estado, con 
los municipios de Choix, el Fuerte, ahome, Guasave, Sinaloa, mocorito, angos-
tura, Salvador alvarado, Badiraguato, Culiacán, Navolato, Cosalá, elota, San 
ignacio, mazatlán, Concordia, rosario y escuinapa. 

SeGuNdo.—Precisión de la litis. en su demanda, el poder Judicial 
del estado de Sinaloa solicita la declaración de invalidez del artículo 109 Bis de 
la Constitución política del estado de Sinaloa, y los artículos 3o. y 13, fraccio-
nes i y V, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, los 
cuales, según señala, se impugnan con motivo de su aplicación en el acuerdo 
de la Sala regional Zona Norte del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de Sinaloa, dictado el veintitrés de septiembre de dos mil diez en los 
autos del juicio 355/2010, promovido por Ángel romero Valenzuela, en contra 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, el cual manifiesta que 
constituye el primer acto de aplicación de las normas generales impugnadas.

las normas generales impugnadas vigentes a la fecha de la presenta-
ción de la demanda establecían:

Constitución Política del Estado de Sinaloa

"artículo 109 Bis. Se instituye la jurisdicción administrativa para cono-
cer de las controversias que se susciten en relación con la legalidad y, en su 
caso, la interpretación, cumplimiento y efectos de los actos, procedimientos y 
disposiciones de naturaleza administrativa emitidos por autoridades del estado 
o de los municipios para lo cual podrán crearse tribunales administrativos, 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos estableciéndose las normas 
de su organización, funcionamiento, competencia, procedimiento y recur-
sos contra sus resoluciones."

Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa

"artículo 3o. el tribunal de lo Contencioso administrativo conocerá y 
resolverá las controversias que se susciten en relación con la legalidad, inter-
pretación, cumplimiento y efectos de actos, procedimientos y resoluciones 
de naturaleza administrativa y fiscal, que emitan, ordenen, ejecuten o traten de 
ejecutar las autoridades del estado, de los municipios, sus organismos descen-
tralizados o cualquier persona o institución que funja como autoridad y cuya 
actuación afecte la esfera jurídica de los particulares."
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"artículo 13. el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Sinaloa, será competente para conocer y resolver de los juicios:

"i. Que se ventilen por las controversias que se susciten en relación con 
la legalidad, interpretación, cumplimiento y efectos de actos, procedimientos 
y resoluciones de naturaleza administrativa y fiscal que emitan las autoridades 
estatales, municipales o sus organismos descentralizados y cuya actuación 
afecte la esfera jurídica de los particulares; 

"…

"V. en los que se impugne el establecimiento de responsabilidad admi-
nistrativa a servidores públicos estatales o municipales o de sus organismos 
descentralizados, en los términos de la ley de responsabilidades de los Ser-
vidores públicos del estado." 

Sin embargo, mediante publicación oficial de catorce de septiembre 
de dos mil once, el artículo 13 de la ley de Justicia administrativa para el 
estado de Sinaloa fue reformado en sus fracciones i y V, para quedar de la si-
guiente manera:

"artículo 13. el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Sinaloa, será competente para conocer y resolver de los juicios:

"i. Que se ventilen por las controversias que se susciten en relación con 
la legalidad, interpretación, cumplimiento y efectos de actos, procedimientos 
y resoluciones de naturaleza administrativa y fiscal que emitan las autorida-
des señaladas por el artículo 3o. de esta ley, y cuya actuación afecte la esfera 
jurídica de los particulares;

"…

"V. en los que se impugne el establecimiento de responsabilidad admi-
nistrativa a servidores públicos estatales o municipales o de sus organismos 
descentralizados, en los términos de la ley de responsabilidades administra-
tivas de los Servidores públicos del estado de Sinaloa."

por esta situación, al haberse reformado el artículo 13 de la ley de 
Justicia administrativa para el estado de Sinaloa en las fracciones impugna-
das, es inconcuso que han cesado sus efectos, máxime si se toma en cuenta 
que, conforme al artículo primero transitorio del decreto que contiene las refor-
mas al artículo impugnado, éstas entraron en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial del estado.
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en consecuencia, es notorio y manifiesto que, respecto de dicha norma 
general, ha sobrevenido la causal de improcedencia prevista en la fracción V 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,4 que establece 
la improcedencia de la controversia constitucional cuando han cesado los 
efectos de la norma general o acto impugnado; lo cual implica que hayan 
dejado de surtir efectos jurídicos, pues de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45, párrafo 
segundo, de la ley reglamentaria de la materia, la declaración de invalidez de 
las resoluciones dictadas en estos procedimientos no puede tener efectos 
retroactivos, salvo en materia penal.

por consiguiente, procede sobreseer en el juicio respecto del artículo 
13, fracciones i y V, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Si-
naloa, de conformidad con el artículo 20, fracción ii, de la ley reglamentaria 
de materia.5 

Cobra aplicación al caso concreto la tesis jurisprudencial del tribunal 
pleno número 53/2001, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. deBe 
SoBreSeerSe Si No SieNdo de NaturaleZa peNal la leY impuGNa-
da, CeSaroN SuS eFeCtoS Y la deClaraCióN de iNValideZ No po-
drÍa teNer eFeCtoS retroaCtiVoS."6 

en estas circunstancias, en la presente controversia constitucional sólo 
serán materia de análisis el artículo 109 Bis de la Constitución política del 

4 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículos 105 de la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos 
"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículos 105 de la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos
"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
6 tesis P./J. 53/2001. "Si encontrándose en trámite una controversia constitucional sobre una 
ley que no es de naturaleza penal, la misma es reformada en el aspecto que se estima inconsti-
tucional, debe sobreseerse en el juicio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, 
fracción V y 45 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y el párrafo penúltimo del numeral 105 constitucional, 
pues, en virtud de la reforma, ya no podrá surtir efectos la norma impugnada al haber perdido su 
vigencia y, aun en el supuesto de que procediera declarar su invalidez, no podría favorecer al pro-
movente de la controversia, puesto que al no tratarse de una disposición de naturaleza penal ese 
pronunciamiento no podría tener efectos retroactivos."
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estado de Sinaloa, el artículo 3o. de la ley de Justicia administrativa para 
el estado de Sinaloa y la determinación jurisdiccional que se señala como su 
primer acto de aplicación.

terCero.—oportunidad. enseguida, procede analizar si la demanda 
fue promovida en forma oportuna.

Como se señaló en el considerando anterior, en el caso, se solicita la 
declaración de invalidez de normas de carácter general con motivo del que 
se dice constituye su primer acto de aplicación, por lo que para efectos de 
determinar si la presentación de la demanda es oportuna, deberá estarse a lo 
previsto por el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, 
que señala: 

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"...

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que 
se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia."

Conforme a la transcripción que antecede, se aprecia que, tratándose 
de la impugnación de normas generales, existen dos momentos: 

a) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a 
la fecha de su publicación; y,

b) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a 
la fecha en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia. 

toda vez que el poder actor afirma que el presente caso se ubica dentro de 
la última hipótesis señalada, en primer término, se determinará si la demanda 
se presentó de manera oportuna respecto del acuerdo de la Sala regional 
que se señaló como primer acto de aplicación de las normas generales impug-
nadas, ya que de ser éste extemporáneo, se haría innecesario abordar el estu-
dio relativo a aquéllas.

en este orden, de las constancias de autos se advierte que el acuerdo 
impugnado se le notificó al poder actor el primero de octubre de dos mil diez, 
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surtiendo sus efectos al día hábil siguiente, de conformidad con la fracción i 
del artículo 3o. de la ley reglamentaria de la materia, esto es, el cuatro de octu-
bre, razón por la cual el plazo para promover la controversia constitucional 
inició el cinco de octubre y concluyó hasta el dieciocho de noviembre del 
mismo año, ya que se deben descontar del cómputo respectivo los días nueve, 
diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de 
octubre, así como los días seis, siete, trece y catorce de noviembre de dos mil 
diez, por corresponder a sábados y domingos y, por lo tanto, ser inhábiles, de 
conformidad con los artículos 2o. y 3o., fracción ii, de la ley reglamentaria de la 
materia, en relación con el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. por consiguiente, si la demanda se presentó el doce de 
noviembre de dos mil diez, es evidente que la impugnación del acuerdo de la 
Sala regional es oportuna.

ahora, procede determinar si el acuerdo impugnado constituye un acto 
de aplicación de las normas generales, cuya invalidez se demanda y, en su 
caso, si se trata de su primer acto de aplicación, ya que de lo contrario la contro-
versia constitucional devendría improcedente.

para determinar este aspecto, es conveniente tener en consideración 
que un acto constituye la aplicación de una norma general, siempre y cuando 
éste tenga su fundamento en la misma y, en ella, se encuentre previsto el 
caso concreto que se identifica o se contiene en el acto señalado como el de 
su aplicación; de tal forma que, a través de dicho acto, se materialice el presu-
puesto normativo que contiene la disposición general. 

Con este fin, hay que tener presente el contenido de las normas genera-
les, cuya aplicación se impugna, que son el artículo 109 Bis de la Constitución 
política del estado de Sinaloa y el artículo 3o. de la ley de Justicia adminis-
trativa para el estado de Sinaloa, los cuales establecen:

Constitución Política del Estado de Sinaloa

"artículo 109 Bis. Se instituye la jurisdicción administrativa para conocer 
de las controversias que se susciten en relación con la legalidad y, en su caso, 
la interpretación, cumplimiento y efectos de los actos, procedimientos y dis-
po siciones de naturaleza administrativa emitidos por autoridades del estado 
o de los municipios para lo cual podrán crearse tribunales administrativos, 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos estableciéndose las normas 
de su organización, funcionamiento, competencia, procedimiento y recur-
sos contra sus resoluciones."
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Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa

"artículo 3o. el tribunal de lo Contencioso administrativo conocerá y 
resol verá las controversias que se susciten en relación con la legalidad, inter-
pre tación, cumplimiento y efectos de actos, procedimientos y resoluciones 
de naturaleza administrativa y fiscal, que emitan, ordenen, ejecuten o traten de 
ejecutar las autoridades del estado, de los municipios, sus organismos descen-
tralizados o cualquier persona o institución que funja como autoridad y cuya 
actuación afecte la esfera jurídica de los particulares."

Como se puede apreciar de su lectura, el artículo 109 Bis es el fun-
damento legal en el estado de Sinaloa para la creación de tribunales adminis-
trativos encargados de resolver los juicios en los que se impugnen actos, 
procedimientos y disposiciones de naturaleza administrativa emitidos por 
autoridades estatales o municipales.

por su parte, el artículo 3o. de la ley de Justicia administrativa contem-
pla la existencia del tribunal de lo Contencioso administrativo y los asuntos 
de su competencia. 

ahora, para determinar si dichos preceptos fueron aplicados en el 
acuerdo que se señaló como su primer acto de aplicación, también es nece-
sario analizar su contenido:

"los mochis, ahome, Sinaloa. a veintitrés de septiembre de dos mil diez.

"en relación al oficio de cuenta mediante el cual la ciudadana licenciada 
ana Cecilia Hinojosa polanco, en su carácter de secretaria de acuerdos del 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, con residencia en 
mazatlán, Sinaloa, informa que mediante sesión celebrada por ese tribu-
nal en fecha veintiséis de agosto de dos mil diez, se dictó resolución relativa al 
conflicto competencial número 4/2010, suscitado entre esta Sala regional y 
la Junta especial Número dos de la local de Conciliación y arbitraje del 
estado, ambas con residencia en esta ciudad de los mochis, Sinaloa, en 
donde se determinó que esta Sala es competente para conocer del juicio de 
nulidad promovido por el ciudadano Ángel romero Valenzuela, remitiendo, 
a su vez, expediente principal 355/2010, así como testimonio de la referida 
resolución.

"al respecto, se provee: ‘téngase por recibidos el oficio de cuenta y la 
resolución en comento, así como las constancias originales del expediente 
principal número 355/2010, para los efectos legales correspondientes; conse-



91PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cuentemente, se ordena integrar al citado expediente las actuaciones origi-
nales subsecuentes a la interposición del recurso de revisión y conflicto 
competencial promovidos por el accionante que obren en el duplicado que 
para tal efecto se formó.’

"Consecuentemente, se procede a proveer lo conducente en relación 
al escrito inicial de demanda y anexos, mediante la cual el ciudadano Ángel 
romero Valenzuela, por su propio derecho, viene demandando al ciudadano 
presidente y al pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, por 
la nulidad del procedimiento llamado ‘instructivo’, registrado con el número 
2/2009, así como de la resolución de fecha veinticinco de febrero de dos mil 
diez, dictada en el mismo procedimiento, a través de la cual se le destituye del 
cargo de Juez de primera instancia del distrito Judicial de Choix, Sinaloa; 
asimismo, solicita el pago de los salarios desde el día veinticinco de febrero 
de dos mil diez, a razón de $910.00 (novecientos diez pesos 00/100 m.N.) diarios, 
y la reinstalación en el puesto que desempeñaba. 

"en atención a lo anterior y toda vez que la citada demanda se encuen-
tra presentada en tiempo y forma, con fundamento en los artículos 13, frac-
ción i, 22, 54, 56 y 62 de la ley de Justicia administrativa para el estado de 
Sinaloa, se admite y se ordena correr traslado con la demanda y anexo a las 
autoridades demandadas, para que dentro de un plazo de quince días hábiles 
produzcan su contestación, apercibidas que de no hacerlo se presumirán 
ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos que el accionante les imputa en 
su demanda. …"

Como se puede apreciar de la simple lectura del acuerdo impugnado, 
la Sala regional se declaró competente para conocer del juicio de nulidad 
promovido en contra del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, 
con fundamento en la resolución del Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito, mediante la cual resolvió el conflicto competencial susci-
tado entre el tribunal de lo Contencioso administrativo y la Junta local de 
Conciliación y arbitraje; sin embargo, no se aprecia cita alguna del artículo 
109 Bis de la Constitución política local, ni del artículo 3o. de la ley de Justi-
cia administrativa. 

el poder actor no soslaya la anterior circunstancia, pues en su demanda 
señala que el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito –al 
resolver el conflicto competencial– y la Sala regional Zona Norte del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa –al darle cum-
plimiento a dicha ejecutoria y admitir la demanda– implícitamente se basaron 
en ellas, por ser las normas que sustentan la competencia material del tribu-
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nal de lo Contencioso administrativo para conocer de los conflictos suscitados 
por actos de naturaleza administrativa emitidos por autoridades estatales.7 
en este sentido, el poder actor cita las consideraciones por las cuales el tri-
bunal Colegiado arribó a la conclusión de que el tribunal de lo Contencioso 
administrativo es competente para conocer del juicio de nulidad entablado 
en contra del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa. 

en este orden, si bien no se citan expresamente los artículos referidos, 
lo cierto es que su aplicación sí se actualiza en el caso concreto, puesto que 
dichos preceptos son los que dan competencia a los tribunales administra-
tivos en el estado de Sinaloa y, en específico, al tribunal de lo Contencioso 
administrativo, para resolver los asuntos sometidos a su conocimiento. 

por este motivo, se debe desestimar la causa de improcedencia plan-
teada por el procurador general de la república, en la que solicita sobreseer 
en la controversia constitucional, en relación con estos preceptos, por no 
haberse aplicado en el referido acuerdo.

Finalmente, se considera que el acuerdo impugnado sí constituye el 
primer acto de aplicación de las normas generales impugnadas, porque de 
una revisión integral de las constancias de autos no se advierte que exista 
algún otro acto de aplicación de dichos decretos. 

Sin que, en el caso, se pueda alegar la causa de improcedencia que 
hace valer el Congreso del estado de Sinaloa, en la que señala que el primer 
acto de aplicación de los preceptos impugnados fue la resolución del tribu-
nal Colegiado que resolvió el conflicto competencial a favor del tribunal de lo 
Contencioso administrativo, y no el auto de admisión de la demanda de nuli-
dad que emitió la Sala regional Zona Norte, ya que en dicho conflicto compe-
tencial el poder Judicial del estado de Sinaloa no fue parte; en esta medida, no 
es posible considerar que los referidos preceptos le hayan sido aplicados con 
anterioridad al emplazamiento de la demanda ordenado por el tribunal de lo 
Contencioso administrativo.

terCero.—Legitimación activa. a continuación se analiza la legitima-
ción de quien promueve la presente controversia constitucional, para lo cual es 

7 en su apoyo invoca la tesis aislada XCVii/2003, emitida por la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia, de rubro: "amparo CoNtra leYeS. el primer aCto de apliCaCióN de uNa 
Norma para eFeCtoS de Su proCedeNCia, No puede Serlo uNa SeNteNCia de uN tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito al reSolVer uN amparo direCto o uN reCurSo de 
reViSióN."



93PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

necesario establecer los alcances del artículo 11, párrafos primero y segundo, 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Cons titucional, 
en la medida que prevé el sistema a través del cual las partes debe rán com-
parecer en el procedimiento de las controversias constitucionales:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi-
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma 
diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por 
medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley."

del primer párrafo de la norma transcrita se desprenden dos supuestos 
para tener por reconocida la representación de quienes promueven en nombre 
de las partes: 

1) representación consignada en ley:

a. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado podrán 
comparecer a juicio por conducto de sus funcionarios.

b. dichos funcionarios deben tener facultades de representación jurí-
dica del correspondiente ente, poder u órgano de gobierno.

c. estas facultades deben estar contenidas en las normas que rijan su 
funcionamiento.

2) presunción de la representación:

a. en todo caso existe la presunción de que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo; y,

b. esta presunción opera salvo prueba en contrario.

asimismo, del párrafo segundo del propio numeral se advierte prohibi-
ción expresa para admitir una forma diversa de representación a la seña-
lada con anterioridad.
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de lo precisado, en cuanto a la representación en las controversias cons-
titucionales del actor, del demandado y del tercero interesado, se desprende 
que la esencia del sistema, previsto en el artículo 11 de la ley reglamentaria 
de la materia, atiende a un orden lógico en su aplicación, en donde, en un 
primer momento, dicha representación debe ejercerse por conducto de los 
funcionarios que tengan reconocida originalmente tal facultad por la ley que 
los rige y, excepcionalmente, en segundo lugar, debe presumirse a favor de 
quien comparezca a juicio.

Sirve de apoyo a lo anterior, en cuanto al criterio medular que contiene, 
la tesis de la primera Sala 1a. Xiii/2006, de rubro y texto siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. apliCaCióN de laS reGlaS 
SoBre repreSeNtaCióN de laS parteS.—las reglas sobre representa-
ción establecidas en el artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal son relativamente flexibles, al 
prever que las partes actora, demandada y, en su caso, tercera interesada, 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en los tér-
minos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlas y 
que, en todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la repre-
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en con-
trario. Se trata, por tanto, de una norma que exige simplemente la existencia 
de una base normativa que apoye la legitimidad de la representación que se 
pretende, y que por lo demás es explícita en sentar una presunción general que 
obliga a resolver cualquier duda al respecto en un sentido favorable al reco-
nocimiento de la capacidad representativa de las autoridades o personas que 
comparecen ante esta Corte, al efecto último de no convertir las normas legales 
en obstáculos para el acceso a la justicia. por ello, si en un caso concreto 
las normas aplicables establecen que la representación jurídica del municipio 
recae en el síndico procurador, pero consideran también al presidente muni-
cipal representante de aquél, sin restricciones expresas, y además existe un 
acta de la sesión del Cabildo que no deja lugar a dudas respecto de la voluntad 
del ayuntamiento de interponer la controversia por conducto del presidente 
municipal, éste debe ser reconocido legítimo representante del mismo."

por consiguiente, debe tenerse en cuenta la obligación de este alto 
tribunal de verificar que quien comparezca a la controversia constitucional 
en representación de un ente, poder u órgano legitimado en la causa para ello, 
cuente con las facultades de representación legal necesarias, esto es, esta 
regla constituye el aspecto general; en tanto que el segundo supuesto que 
contiene el primer párrafo del artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia 
–presunción de la representación– constituye un caso de excepción, ante la 
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ausencia de elementos suficientes que permitan tener por acreditada plena-
mente la representación legal del funcionario que comparece en nombre 
del ente público.

así, no resulta jurídicamente posible atender, en primera instancia, a la 
presunción de la representación, puesto que, como ya se dijo, constituye una 
regla de excepción; de estimar lo contrario, equivaldría a hacer nugatorio el 
sistema previsto en el artículo 11 de la ley de la materia, el cual contiene un 
esquema lógico y secuencial de los supuestos que regulan el sistema de repre-
sentación en controversia constitucional.

ahora, en la presente controversia constitucional, en representación 
del poder Judicial del estado de Sinaloa, comparece el magistrado Canuto 
alfonso lópez lópez, quien acreditó tener el carácter de presidente del Supremo 
tribunal de Justicia local, con copia certificada del acta plenaria extraordina-
ria celebrada el cuatro de enero de dos mil diez. 

para fundar sus facultades de representación, cita el artículo 21, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Sinaloa, que establece: 

"artículo 21. Son atribuciones del presidente del Supremo tribunal de 
Justicia:

"…

"ii. representar al Supremo tribunal de Justicia en los actos oficiales, 
salvo el caso de que se nombre un representante o una comisión especial 
para determinado acto."

en este sentido, cita también el artículo 18, fracción i, del reglamento 
interior del Supremo tribunal de Justicia, que establece: 

"artículo 18. el presidente tendrá, además de las atribuciones señala-
das en el artículo 21 de la ley orgánica, las siguientes:

"i. representar al Supremo tribunal, conforme a las atribuciones que le 
otorga la Constitución, la ley orgánica, el presente reglamento y demás dispo-
siciones aplicables."

de los preceptos transcritos se desprende que la representación del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa recae en su presidente; 
sin embargo, en ninguno de ellos, ni en los ordenamientos que los contienen, 
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ni en la propia Constitución local, se señala en quién recae la representación 
jurídica del poder Judicial local. 

por consiguiente, en aras de privilegiar la defensa constitucional de un 
órgano originario del estado, se considera que en el presente caso debe ope-
rar la presunción que el artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia esta-
blece a favor de quien comparece a juicio, ya que el compareciente acude a 
esta vía en defensa de los intereses del poder al que pertenece el órgano que 
representa, y no de un interés propio. 

Cuarto.—Legitimación pasiva. acto continuo, se procede al análi-
sis de la legitimación de los demandados:

de conformidad con el artículo 10, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
la materia,8 en esta controversia se le reconoció el carácter de demandados 
a los siguientes poderes y órganos:

1) poder legislativo del estado de Sinaloa;

2) municipios de Choix, el Fuerte, ahome, Guasave, Sinaloa, mocorito, 
angostura, Salvador alvarado, Badiraguato, Culiacán, Navolato, Cosalá, elota, 
San ignacio, mazatlán, Concordia, rosario y escuinapa;

3) poder ejecutivo del estado de Sinaloa; y, 

4) tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa.

1) en representación del poder legislativo del estado de Sinaloa com-
parece el diputado Francisco Salvador lópez Brito, quien se ostentó como 
presidente de la mesa directiva de la lX legislatura del Congreso del estado 
de Sinaloa, carácter que acreditó con copia certificada de la síntesis del 
acta de la sesión pública solemne de instalación de la Sexagésima legisla-
tura del Congreso del estado de Sinaloa, de primero de diciembre de dos mil 
diez (fojas 343 a 344 del expediente principal).

8 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos
"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"…
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
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de conformidad con el artículo 42, fracciones XiX y XX, de la ley orgáni-
ca del Congreso del estado de Sinaloa,9 el presidente de la mesa directiva es su 
representante legal ante los poderes Federales y en los juicios en los que dicho 
órgano legislativo sea parte. por consiguiente, se debe considerar que dicho fun-
cionario cuenta con facultades para representar al poder legislativo del estado 
de Sinaloa, y que éste cuenta con legitimación procesal para intervenir en la 
presente controversia constitucional, por tratarse del poder al que se le imputa 
la expedición de las normas generales impugnadas. 

2) en representación de los municipios demandados sólo comparecieron 
Saúl rubio Valenzuela, quien se ostentó como presidente municipal del muni-
cipio de Sinaloa, carácter que acreditó con copia certificada del acta de ma-
yoría relativa expedida por el Consejo estatal electoral, de siete de julio de 
dos mil diez, donde consta su elección a dicho cargo público (foja 300 del expe-
diente principal), y ramón Barajas lópez y miguel Ángel robles Santillanes, 
quienes se ostentaron como presidente municipal y secretario, respectiva-
mente, del municipio de Guasave; sin embargo, ya que de conformidad con el 
artículo 39 de la ley de Gobierno municipal del estado de Sinaloa,10 es al sín-
dico municipal a quien corresponde la representación legal del mismo, no ha 
lugar a reconocerles la representación jurídica de dichos municipios y, por 
tanto, no se les tiene por contestada la demanda.

9 Ley orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa
"artículo 42. el presidente de la mesa directiva tendrá la representación legal del Congreso, 
pudiendo delegarla en la persona o personas que considere conveniente; y tendrá las siguientes 
atribuciones:
"…
"XiX. representar al Congreso ante los poderes Federal y estatal, los de las entidades federativas, 
ante los municipios y ante las organizaciones e instituciones de la sociedad, así como ante 
particulares;
"XX. representar al Congreso en juicio y fuera de él, con todas las facultades generales para 
pleitos y cobranzas y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, en tér-
minos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 2,436 y en el artículo 2,469 del Código Civil 
para el estado de Sinaloa y sus correlativos en todo el país."
10 Ley de gobierno Municipal del Estado de Sinaloa
"artículo 39. el síndico procurador tendrá a su cargo la función de contraloría interna y la procu-
ración de la defensa de los intereses del ayuntamiento, y tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"…
"ii. ejercer la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios judiciales y en las negocia-
ciones relativas a la hacienda municipal pudiendo nombrar procuradores judiciales en el ámbito 
municipal, con arreglo a las facultades específicas que el ayuntamiento le delegue;
"en caso de que el síndico procurador, por cualquier causa, se encuentre imposibilitado para 
ejercer la representación jurídica del ayuntamiento, éste resolverá lo conducente."
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por consiguiente, ya que todos los municipios demandados en la pre-
sente controversia constitucional fueron omisos en dar contestación a la 
demanda, de conformidad con el artículo 30 de la ley reglamentaria de la mate-
ria,11 se deben presumir como ciertos los actos que a éstos se les imputa, 
esto es, su aprobación en el proceso de reforma al artículo 109 Bis de la Cons-
titución política local.12

por este motivo, al haber participado en el proceso legislativo estable-
cido en el artículo 159 de la Constitución política local para reformar la propia 
Constitución, se tienen a todos los municipios señalados en la presente contro-
versia constitucional como autoridades emisoras de la norma general impug-
nada y, como tales, todos ellos se encuentran obligados a acatar la sentencia 
que recaiga en el presente juicio de control constitucional.

Cobra aplicación, por analogía, la tesis jurisprudencial del tribunal en 
pleno número 106/2009, de rubro: "leGitimaCióN paSiVa eN CoNtro Ver-
SiaS CoNStituCioNaleS. CueNtaN CoN ella loS muNiCipioS del eS-
tado de BaJa CaliForNia CuaNdo Se impuGNa uNa reForma o 
adiCióN a la CoNStituCióN loCal."13

11 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos
"artículo 30. la falta de contestación de la demanda o, en su caso, de la reconvención dentro del 
plazo respectivo, hará presumir como ciertos los hechos que se hubieren señalado en ellas, salvo 
prueba en contrario, siempre que se trate de hechos directamente imputados a la parte actora o 
demandada, según corresponda."
12 Constitución Política del Estado de Sinaloa
"artículo 159. la presente Constitución puede ser adicionada o reformada.
"para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso 
del estado, por voto de las dos terceras partes del número total de diputados, acuerde las reformas 
o adiciones, y que éstas sean aprobadas por las dos terceras partes de los ayuntamien tos del 
estado, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que les fueren comunicadas. el ayun-
tamiento que dejare de emitir su voto dentro del plazo asignado, se computará como afirmativo. 
el Congreso hará el cómputo de votos de los ayuntamientos y la declaración de haber sido apro-
badas las adiciones o reformas."
13 tesis P./J. 106/2009. "del artículo 10, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y de su exposi-
ción de motivos del 6 de abril de 1995, se advierte que tendrá la calidad de demandado en la 
controversia constitucional contra disposiciones generales la entidad, poder u órgano que hubiese 
intervenido en su emisión y promulgación, siempre que tal participación en el proceso legislativo 
sea necesaria para la validez de la norma impugnada, en el entendido de que sólo podrán concu-
rrir al juicio los órganos estatales originarios, mas no los derivados o subordinados. en ese orden 
de ideas, si para que las reformas o adiciones a la Constitución política del estado libre y Sobe-
rano de Baja California formen parte de ella deben satisfacerse, entre otros requisitos, el de la 
votación mayoritaria de los ayuntamientos de la entidad federativa, en términos de los artículos 
34 y 112 de la Constitución local, es inconcuso que debe tenérseles como demandados y con 
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3) el poder ejecutivo del estado de Sinaloa tampoco dio contestación 
a la demanda; por consiguiente, también se deben presumir como ciertos los 
actos que a esta autoridad se le imputan, esto es, la promulgación del artículo 
109 Bis de la Constitución política local y de los artículos 3o. y 13, fracciones 
i y V, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa.

por este motivo, se le tiene como la autoridad que promulgó las normas 
generales impugnadas y, como tal, se encuentran obligados a acatar la sen-
tencia que recaiga en el presente juicio de control constitucional.

4) en representación del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de Sinaloa comparece martha Sofía tamayo morales, quien se ostentó 
como presidenta del referido tribunal, carácter que acreditó con copia certifi-
cada del diario oficial en el que se publicó el acuerdo de la Sala Superior del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, por el cual 
se le eligió como presidenta de dicho tribunal. 

de conformidad con la fracción ii del artículo 18 de la ley de Justicia 
administrativa para el estado de Sinaloa,14 al presidente del tribunal de lo 
Contencioso administrativo le corresponde su representación jurídica. por con -
siguiente, se debe considerar que dicha funcionaria cuenta con facultades 
para representar a dicho órgano, y que éste cuenta con legitimación proce -
sal para intervenir en la presente controversia constitucional, por tratarse del 
órgano al que se le imputa la emisión del primer acto de aplicación de las 
normas generales impugnadas.

QuiNto.—Causas de improcedencia. el poder legislativo considera 
que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, frac-
ción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 
103 y 107 de la Constitución General de la república.

legitimación pasiva en la controversia constitucional en la que se cuestione una norma local 
constitucional, ya que para la validez de tales reformas o adiciones es necesaria la participa-
ción de los municipios y, por ende, forman parte de la emisión de la norma general impugnada, 
actuando como órganos originarios diferenciados del Congreso local en el procedimiento legis-
lativo especial de referencia."
14 Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa 
"artículo 18. el presidente del tribunal de lo Contencioso administrativo tendrá las siguientes 
atribuciones:
"…
"ii. representar al tribunal y a la Sala Superior."
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a su juicio, la controversia constitucional es improcedente en contra 
del auto de admisión de la demanda impugnado, por tratarse de un acto de 
ejecu ción de una sentencia dictada por un tribunal del poder Judicial de la 
Federación, en resolución con un conflicto competencial, en cumplimiento 
a las atribuciones que legal y constitucionalmente le han sido conferidas. 
en su apoyo, invoca el criterio contenido en la tesis aislada del tribunal pleno 
lXX/2004, del rubro y texto siguientes: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS NotoriameNte improCedeN-
te CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN JuiCioS de amparo, aSÍ Como de 
loS aCtoS realiZadoS eN Su eJeCuCióN.—el tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia p./J. 
117/2000, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xii, octubre de 2000, página 1088, con el rubro: 
‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. No SoN la VÍa idóNea para Com-
Batir reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, auN CuaNdo Se aleGueN 
CueStioNeS CoNStituCioNaleS.’, estableció que la amplitud para ejercitar 
la acción de controversia constitucional no puede llegar al extremo de proce-
der para impugnar los fundamentos y motivos de una sentencia emitida por 
un tribunal judicial o administrativo, incluso cuando se aleguen cuestiones 
constitucionales. lo anterior se robustece si se atiende a que las decisio nes de 
los órganos de amparo son constitucionales por origen y definición, por lo 
que dicha improcedencia se funda en la circunstancia de que poner nueva-
mente en tela de juicio su validez constitucional en una vía regulada por normas 
de la misma jerarquía (artículos 103 y 107, y artículo 105, todos de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos) y que persiguen por igual la 
salvaguarda de la supremacía constitucional, trastornaría la solidez y eficacia 
no sólo del medio de control sometido, sino de todo el sistema de medios de 
control constitucional que prevé la Constitución Federal, haciendo nugatoria 
la autoridad que tienen, por disposición constitucional, los juzgadores uniper-
sonales y colegiados de amparo, cuestionándose la validez de las sentencias 
que conceden la protección federal al quedar sujetas a un nuevo análisis 
constitucional. en este orden de ideas, este tratamiento debe hacerse exten-
sivo a los actos de ejecución de la propia sentencia de amparo, pues su reali-
zación encuentra su razón de ser en la resolución constitucional que encontró 
un vicio que habría de ser superado con la ulterior actuación de las autoridades, 
y en la que se pretende materializar la protección constitucional otorgada por 
el Juez de amparo."

a fin de determinar si se surte la improcedencia alegada, en principio, 
es importante precisar que esta Suprema Corte ha sostenido que la tutela 
jurídica de este instrumento procesal, de carácter constitucional, es primor-
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dialmente la protección del ámbito de atribuciones que la propia Constitu-
ción Federal prevé para los órganos originarios del estado, es decir, aquellos 
que derivan del sistema federal y del principio de división de poderes a que 
se refie ren los artículos 40, 41 y 49, en relación con los numerales 115, 116 y 
122 de la propia Cons titución; asimismo, que acorde con su propia y especial 
natura leza, las controversias constitucionales constituyen una acción, cuyo 
objetivo esencial es permitir la impugnación de los actos y disposiciones gene-
rales que afecten las respectivas facultades de cualquiera de los diferentes 
nive les de gobierno, o que de alguna manera se traduzcan en una invasión a 
su ámbito competencial provocada por otro nivel de gobierno; todo esto con el 
fin de que se respeten las facultades y atribuciones que a cada uno corresponde; 
de tal manera que cada nivel de gobierno esté en aptitud de llevar a cabo y 
agotar en sus términos todas aquellas facultades o atribuciones que la propia 
Cons ti tución prevé. Con este propósito, al resolver el fondo, se analizarán los 
principios rectores elevados a rango constitucional, que determinan los respec-
tivos ámbitos de competencia de cada nivel de gobierno y en los que se pre-
cisan las facultades y atribuciones de cada uno de éstos.

Sobre el particular, resultan ilustrativas las tesis p./J. 98/99, p. lXXii/98 
y 2a. Xiii/98, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGulari-
dad CoNStituCioNal a CarGo de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN, autoriZa el eXameN de todo tipo de ViolaCioNeS a la 
CoNStituCióN Federal.—los poderes Constituyente y reformador han esta-
blecido diversos medios de control de la regularidad constitucional referidos 
a los órdenes jurídicos federal, estatal y municipal, y del distrito Federal, entre 
los que se encuentran las controversias constitucionales, previstas en el 
artículo 105, fracción i, de la Carta magna, cuya resolución se ha encomen-
dado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su carácter de tribunal 
Constitucional. la finalidad primordial de la reforma constitucional, vigente a 
partir de mil novecientos noventa y cinco, de fortalecer el federalismo y garan-
tizar la supremacía de la Constitución, consistente en que la actuación de las 
autoridades se ajuste a lo establecido en aquélla, lleva a apartarse de las tesis 
que ha venido sosteniendo este tribunal pleno, en las que se soslaya el análi-
sis, en controversias constitucionales, de conceptos de invalidez que no guar-
den una relación directa e inmediata con preceptos o formalidades previstos 
en la Constitución Federal, porque si el control constitucional busca dar unidad 
y cohesión a los órdenes jurídicos descritos, en las relaciones de las entidades 
u órganos de poder que las conforman, tal situación justifica que una vez que 
se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos entre dichos 
entes, dejar de analizar ciertas argumentaciones sólo por sus características 
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formales o su relación mediata o inmediata con la Norma Fundamental, produ-
ciría, en numerosos casos, su ineficacia, impidiendo salvaguardar la armonía 
y el ejercicio pleno de libertades y atribuciones, por lo que resultaría contra rio al 
propósito señalado, así como al fortalecimiento del federalismo, cerrar la pro-
cedencia del citado medio de control por tales interpretaciones técnicas, lo 
que implícitamente podría autorizar arbitrariedades, máxime que por la natu-
raleza total que tiene el orden constitucional, en cuanto tiende a establecer y 
proteger todo el sistema de un estado de derecho, su defensa debe ser también 
integral, independientemente de que pueda tratarse de la parte orgánica o la 
dogmática de la Norma Suprema, dado que no es posible parcializar este 
importante control."

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la tutela JurÍdiCa de eSta 
aCCióN eS la proteCCióN del ÁmBito de atriBuCioNeS Que la leY 
Suprema preVÉ para loS órGaNoS oriGiNarioS del eStado.—del 
análisis de la evolución legislativa que en nuestros textos Constitucionales ha 
tenido el medio de control constitucional denominado controversia constitu-
cional, se pueden apreciar las siguientes etapas: 1. en la primera, se concibió 
sólo para resolver las que se presentaren entre una entidad federada y otra; 
2. en la segunda etapa, se contemplaron, además de las antes menciona-
das, aquellas que pudiesen suscitarse entre los poderes de un mismo estado 
y las que se suscitaran entre la Federación y uno o más estados; 3. en la ter-
cera, se sumaron a las anteriores, los supuestos relativos a aquellas que se 
pudieren suscitar entre dos o más estados y el distrito Federal y las que se susci-
tasen entre órganos de Gobierno del distrito Federal. en la actualidad, el artículo 
105, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, amplía los supuestos para incluir a los municipios, al poder ejecutivo, al 
Congreso de la unión, a cualquiera de sus Cámaras, y en su caso, a la Comi-
sión permanente. pues bien, de lo anterior se colige que la tutela jurídica de 
este instrumento procesal de carácter constitucional, es la protección del ámbito 
de atribuciones que la misma ley Suprema prevé para los órganos originarios del 
estado, es decir, aquellos que derivan del sistema federal y del principio de divi-
sión de poderes a que se refieren los artículos 40, 41 y 49, en relación con el 
115, 116 y 122, de la propia Constitución y no así a los órganos derivados o 
legales, pues estos últimos no son creados ni tienen demarcada su compe-
tencia en la ley Fundamental; sin embargo, no por ello puede estimarse que 
no están sujetos al medio de control, ya que, si bien el espectro de la tutela 
jurídica se da, en lo particular, para preservar la esfera competencial de aqué-
llos y no de éstos, en lo general se da para preservar el orden establecido en 
la Constitución Federal, a que también se encuentran sujetos los entes públi-
cos creados por leyes secundarias u ordinarias."
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"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. el aNÁliSiS para reSol-
Ver el CoNFliCto SuSCitado eNtre doS NiVeleS de GoBierNo impliCa 
el eStudio taNto de loS priNCipioS CoNStituCioNaleS relatiVoS, 
Como de la motiVaCióN Y CauSa GeNeradora Que lleVó al leGiS-
lador a eleVarloS a raNGo CoNStituCioNal.—acorde con su propia y 
especial naturaleza, las controversias constitucionales constituyen una acción 
cuyo objetivo esencial es permitir la impugnación de los actos y disposiciones 
generales que afecten las respectivas facultades de cualquiera de los dife-
rentes niveles de gobierno, o que de alguna manera se traduzcan en una 
inva sión a su ámbito competencial provocada por otro nivel de gobierno; todo 
esto con el fin de que se respeten las facultades y atribuciones que a cada 
uno corresponde, de tal manera que cada nivel de gobierno esté en aptitud de 
llevar a cabo y agotar en sus términos, todas aquellas que el propio sistema 
federal le otorga a través de la Carta magna. Con este propósito, al resolver el 
fondo, se tendrán que analizar los principios rectores elevados a rango cons-
titucional, que determinan los respectivos ámbitos de competencia de cada 
nivel de gobierno y en los que se precisan las facultades y atribuciones de 
cada uno de éstos, lo cual debe hacerse también considerando la propia moti-
vación y causa generadora que llevó al legislador a la inclusión de dichos prin-
cipios e instituciones fundamentales como lineamientos de nuestro sistema 
federal, de tal manera que se aprecie en forma cierta el sentido y teleología de 
éstos para una correcta interpretación y aplicación de los mismos en benefi-
cio de la sociedad."

del primero de los criterios transcritos destaca la consideración relativa 
a que si este medio de control constitucional busca dar unidad y cohesión a los 
órdenes jurídicos en las relaciones de las entidades u órganos de poder que 
las conforman, tal situación justifica que, una vez que se ha consagrado un 
medio de control para dirimir conflictos entre dichos entes, debe analizarse todo 
tipo de violaciones a la Constitución Federal, sin importar sus características 
formales o su relación mediata o inmediata con la Norma Fundamen tal, porque 
de lo contrario produciría, en numerosos casos, su ineficacia, impidiendo 
salvaguardar la armonía y el ejercicio pleno de libertades y atribuciones, así 
como el fortalecimiento del federalismo.

No obstante la amplitud para ejercitar la acción de controversia consti-
tucional, este mecanismo de control constitucional, por regla general, no es la 
vía idónea para controvertir una sentencia emitida por un tribunal judicial o 
administrativo, aunque se aleguen cuestiones constitucionales, porque dichos 
tribunales, al dirimir conflictos que han sido sometidos a su conocimiento, 
ejercen facultades de control jurisdiccional, razón por la cual, en principio, a 
través de este medio no puede plantearse la invalidez de una resolución dic-
tada en un juicio. 
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lo anterior es así, ya que, por lo general, no puede sostenerse que la 
controversia constitucional constituya la vía idónea para impugnar las resolu-
ciones o sentencias judiciales que recaigan en los juicios de los que conocen 
los órganos jurisdiccionales, toda vez que ello haría de esta vía un recurso o 
ulterior medio de defensa para someter a revisión la misma cuestión litigiosa 
debatida en el procedimiento natural, siendo que esta vía está reservada para 
preservar el orden constitucional entre órganos, entes o poderes en sus actos 
ordinarios y no para someter al control constitucional mecanismos de carácter 
jurisdiccional.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial del tribunal en pleno 
número 117/2000, que a la letra dice:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. No SoN la VÍa idóNea 
para ComBatir reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, auN CuaNdo Se 
aleGueN CueStioNeS CoNStituCioNaleS.—esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia p./J. 98/99, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, 
página 703, de rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de 
la reGularidad CoNStituCioNal a CarGo de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, autoriZa el eXameN de todo tipo de Vio-
laCioNeS a la CoNStituCióN Federal.’, estableció que si el control cons ti-
tucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos, en las relaciones 
de las entidades u órganos de poder que las conforman, tal situación justifica 
que una vez que se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos 
entre dichos entes, debe analizarse todo tipo de violaciones a la Constitución 
Federal, sin importar sus características formales o su relación mediata o 
inmediata con la Norma Fundamental. Sin embargo, dicha amplitud para 
ejercitar la acción de controversia constitucional, no puede llegar al extremo 
de considerarla como la vía idónea para controvertir los fundamentos y moti-
vos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, incluso 
cuando se aleguen cuestiones constitucionales, porque dichos tribunales al 
dirimir conflictos que han sido sometidos a su conocimiento, ejercen faculta-
des de control jurisdiccional, razón por la cual por este medio no puede plan-
tearse la invalidez de una resolución dictada en un juicio, pues ello lo haría un 
recurso o ulterior medio de defensa para someter a revisión la misma cues-
tión litigiosa debatida en el procedimiento natural, además de que en éste no 
se dirimen conflictos entre los órganos, poderes o entes a que se refieren los 
artículos 105, fracción i, de la Constitución Federal y 10 de la ley reglamen-
taria de la materia, sino que tiene como objeto salvaguardar los intereses de 
los gobernados."
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en la presente controversia constitucional se impugna un acto emitido 
por un tribunal formalmente administrativo, consistente en un auto de admi-
sión dictado por el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Sinaloa, mediante el cual dicho órgano se declaró competente para conocer 
del juicio de nulidad 355/2010, promovido por Ángel romero Valenzuela, en 
contra del tribunal Superior de Justicia del estado, por estimar que la aludida 
jurisdicción contencioso administrativa, al atribuirse la facultad de resolver 
sobre la imposición de sanciones administrativas a sus servidores públicos, 
invade la esfera de competencia que constitucionalmente le corresponde. 

por este motivo, si bien se trata de una resolución jurisdiccional, debe 
precisarse que el acto combatido únicamente versa respecto de la determina-
ción del tribunal de lo Contencioso administrativo, en el sentido de que tiene 
competencia para revisar una resolución emitida por el poder Judicial del 
estado de Sinaloa, a través del tribunal Superior de Justicia de la misma enti-
dad; de modo que no se trata de una resolución que haya dado solución al 
conflicto litigioso que se sometió a su potestad, es decir, no se trata de una 
sentencia que haya resuelto el fondo del asunto y cuyo contenido se trate de 
impugnar utilizando este medio de control constitucional como un ulterior 
recurso, sino que se trata de una determinación que asume, según lo aducido 
por el actor, una competencia que, de inicio, no le corresponde, y con la cual, 
se dice, invade la esfera competencial del poder Judicial local. 

así pues, en la presente controversia constitucional no se trata de cono-
cer sobre la misma cuestión litigiosa que originó el juicio contencioso admi-
nistrativo, ni mucho menos sobre lo resuelto al respecto, sino estrictamente 
sobre un aspecto que atañe al ámbito de competencias de los poderes actor 
y demandado.

por tanto, si el medio de control de la constitucionalidad denominado 
controversia constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de 
atribuciones que la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
confiere a los órganos originarios del estado, y tomando en cuenta que la nor-
matividad constitucional también tiende a preservar la regularidad en el ejer-
cicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de tales 
órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en 
la propia Constitución Federal, debe considerarse que, en este caso, las posi-
bles transgresiones invocadas sí están sujetas a dicho medio de control 
constitucional.

de esta manera, si bien el acto impugnado en estricto sentido es una 
resolución de carácter jurisdiccional, tal circunstancia no la hace improce-
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dente, puesto que, como se ha dicho, en este caso, la cuestión a examinar atañe 
estrictamente sobre la presunta invasión de la esfera de competencia de uno 
de los órganos originarios del estado, y si la finalidad de este medio de control 
constitucional es precisamente la preservación del ámbito de atribuciones con-
ferido constitucionalmente, debe proceder la acción intentada como un caso 
de excepción a la regla general que ha establecido el tribunal pleno.

asimismo, en un caso como el presente, el poder Judicial actor no 
tendría ningún medio de defensa contra el acto impugnado, que considera 
violatorio del ámbito competencial que le confiere la Constitución Federal, 
ya que no podría hacer valer ningún recurso ordinario o extraordinario pues, 
incluso, el juicio de amparo sería improcedente, al no tratarse de la afectación 
a sus intereses patrimoniales (artículo 9o. de la ley de amparo). 

resulta aplicable al caso la tesis jurisprudencial del tribunal pleno número 
16/2008, de rubro y texto siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede de maNera eXCep-
CioNal auN CuaNdo el aCto impuGNado Sea uNa reSoluCióN 
JuriSdiCCioNal eN eStriCto SeNtido, Si la CueStióN a eXamiNar 
ataÑe a la preSuNta iNVaSióN de la eSFera CompeteNCial de uN 
órGaNo oriGiNario del eStado.—el objeto principal de la controversia 
constitucional es tutelar el ámbito de atribuciones que la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios del 
estado; de ahí que por regla general no es la vía idónea para controvertir los 
fundamentos y motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o 
administrativo; sin embargo, si dichas atribuciones llegasen a rebasar los prin-
cipios rectores previstos en la Constitución, las posibles transgresiones esta-
rán sujetas a dicho medio de control constitucional. en efecto, de manera 
excepcional procede la controversia constitucional intentada aun cuando 
el acto impugnado sea una resolución jurisdiccional en estricto sentido, si la 
cuestión a examinar atañe a la presunta invasión de la esfera competencial de 
un órgano originario del estado, en aras de preservar su ámbito de facultades, 
pues de lo contrario se llegaría al extremo de que, por ser resoluciones juris-
diccionales, no podrían analizarse en esta vía cuestiones en las que algún 
tribunal se arrogue facultades que no le competen, llegando al absurdo de 
que los poderes Constituidos carecieran de medios de defensa para impugnar 
los actos que consideraran violatorios del ámbito competencial que les con-
fiere la Norma Fundamental."

en esta medida, no se actualizan las causas de improcedencia invoca-
das por el poder legislativo demandado, dado que, como ya se dijo, el presente 
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asunto es un caso de excepción a la regla general contenida en la tesis 
anterior mente transcrita.

es importante destacar que con lo determinado, este tribunal 
pleno no se aparta del criterio contenido en la tesis p./J. 117/2000, sino 
que, como se dijo, se considera que el presente asunto es un caso de 
excepción a la regla general establecida, en la que se sostiene que la 
controversia constitucional no es la vía idónea para controvertir los fun-
damentos y motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o 
administrativo, pues dicho criterio es correcto; sin embargo, como se pre-
cisó, en este asunto la cuestión a examinar atañe estrictamente sobre la 
presunta invasión de la esfera de competencia de uno de los órganos 
originarios del estado, y si la finalidad de este medio de control consti-
tucional es precisamente la preservación de ese ámbito de atribuciones 
conferido constitucionalmente, debe proceder la acción intentada.

Sin que sea obstáculo que el auto impugnado se haya dictado 
en cumplimiento de una resolución de un tribunal Colegiado, ya que, no 
obstante, se trata de una resolución de un tribunal del poder Judicial de 
la Federación, dicha resolución deriva un conflicto competencial; en el 
cual, en ningún momento, se realizó un análisis de la validez constitucional 
de las normas competenciales de los órganos en contienda, sino que 
sólo se determinó qué órgano resultaba competente legalmente para cono-
cer de un determinado asunto, de conformidad con la naturaleza del acto 
y las disposiciones que los rigen. 

por consiguiente, como en el proceso del que derivó la resolución 
impugnada no se realizó control de constitucionalidad alguno, y tampoco 
se trata de una resolución dictada en un juicio de amparo, ni deriva de su 
ejecución de sentencia, sino de un conflicto competencial en el cual 
se resolvió quién era competente entre los órganos contendientes, en 
razón de la materia del asunto, administrativa o laboral, para efectos de 
la admisión de la demanda del juicio administrativo, no resulta apli-
cable la tesis aislada del tribunal pleno número lXX/2004, de rubro: "CoN-
troVerSia CoNStituCioNal. eS NotoriameNte improCedeNte 
CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN JuiCioS de amparo, aSÍ Como 
de loS aCtoS realiZadoS eN Su eJeCuCióN." 

SeXto.—Estudio de fondo. procede ahora estudiar los concep-
tos de invalidez, los cuales fueron sintetizados anteriormente y que se 
analizan de forma conjunta dada su estrecha vinculación. 

por unanimidad 
de once votos se 
apro  baron las ra-
zo nes contenidas 
en el considerando 
sexto.
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en dichos conceptos de invalidez, el poder Judicial del estado de Sinaloa 
aduce, esencialmente, que la resolución del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo de la entidad viola los artículos 17, 116, párrafo primero y fracciones 
iii y V, y 133 de la Constitución Federal, ya que dicho tribunal no tiene com-
petencia para conocer respecto de resoluciones emitidas por el pleno del 
tribunal Superior de Justicia del estado, aun cuando sean de carácter admi-
nistrativo, pues al ser éste una autoridad formalmente judicial, dichas resolu-
ciones escapan a su esfera de competencia, la cual se constriñe al ámbito de 
la administración pública estatal y municipal, ya que el tribunal de lo Conten-
cioso administrativo es una autoridad formalmente administrativa.

asimismo, señala que con el acto impugnado el poder ejecutivo, por 
conducto del tribunal de lo Contencioso administrativo, invade la esfera del 
poder Judicial, al arrogarse una atribución que la Constitución Federal no le 
concede, atentando contra la independencia y autonomía del poder Judicial 
del estado y el principio de división de poderes que se desprenden del artículo 
116, párrafo primero y fracciones iii y V, de la Constitución Federal.

en principio, es pertinente precisar la parte que en el caso interesa de 
la resolución impugnada, la cual es del tenor siguiente:

"los mochis, ahome, Sinaloa. a veintitrés de septiembre de dos mil diez.

"en relación al oficio de cuenta mediante el cual la ciudadana licenciada 
ana Cecilia Hinojosa polanco, en su carácter de secretaria de acuerdos del 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, con residencia en 
mazatlán, Sinaloa, informa que mediante sesión celebrada por ese tribunal 
en fecha veintiséis de agosto de dos mil diez, se dictó resolución relativa al con-
flicto competencial número 4/2010, suscitado entre esta Sala regional y la 
Junta especial Número dos de la local de Conciliación y arbitraje del estado, 
ambas con residencia en esta ciudad de los mochis, Sinaloa, en donde se 
determinó que esta Sala es competente para conocer del juicio de nulidad 
promovido por el ciudadano Ángel romero Valenzuela, remitiendo, a su vez, 
expediente principal 355/2010, así como testimonio de la referida resolución.

"al respecto, se provee: ‘téngase por recibidos el oficio de cuenta y la 
resolución en comento, así como las constancias originales del expediente 
principal número 355/2010, para los efectos legales correspondientes; con se-
cuentemente, se ordena integrar al citado expediente las actuaciones origina les 
subsecuentes a la interposición del recurso de revisión y conflicto com pe-
tencial promovidos por el accionante que obren en el duplicado que para tal 
efecto se formó.’
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"Consecuentemente, se procede a proveer lo conducente en relación al 
escrito inicial de demanda y anexos, mediante la cual el ciudadano Ángel 
romero Valenzuela, por su propio derecho, viene demandando al ciudadano 
presidente y al pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, por 
la nulidad del procedimiento llamado ‘instructivo’, registrado con el número 
2/2009, así como de la resolución de fecha veinticinco de febrero de dos mil 
diez, dictada en el mismo procedimiento, a través de la cual se le destituye del 
cargo de Juez de primera instancia del distrito Judicial de Choix, Sinaloa; 
asimismo solicita el pago de los salarios desde el día veinticinco de febrero de 
dos mil diez, a razón de $910.00 (novecientos diez pesos 00/100 m.N.) diarios, 
y la reinstalación en el puesto que desempeñaba. 

"en atención a lo anterior y toda vez que la citada demanda se encuen-
tra presentada en tiempo y forma, con fundamento en los artículos 13, frac-
ción i, 22, 54, 56 y 62 de la ley de Justicia administrativa para el estado de 
Sinaloa, se admite y se ordena correr traslado con la demanda y anexo a las 
autoridades demandadas, para que dentro de un plazo de quince días hábi-
les produzcan su contestación, apercibidas que, de no hacerlo, se presumirán 
ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos que el accionante les imputa 
en su demanda. …"

de la transcripción que antecede, se advierte que el tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado asumió competencia para conocer del 
juicio de nulidad 355/2010, promovido por Ángel romero Valenzuela en contra 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, en acatamiento a la 
resolución de veintiséis de agosto de dos mil diez, emitida por el tribunal Cole-
giado del décimo Segundo Circuito en el conflicto competencial 4/2010. 

ahora, es preciso tener en cuenta las consideraciones por las cuales el 
tribunal Colegiado estimó que el referido juicio de nulidad era competencia 
del tribunal de lo Contencioso administrativo: 

"Cuarto.—este tribunal Colegiado estima que la competencia legal 
para conocer de la demanda de nulidad promovida por Ángel romero Valen-
zuela, corresponde a la Sala regional Zona Norte del tribunal Contencioso 
administrativo del estado de Sinaloa, por las razones que a continuación se 
exponen: 

"lo anterior se afirma, en base a que este órgano colegiado considera 
que el presente conflicto competencial debe dilucidarse a la luz de la natu-
raleza del acto de donde deriva la acción de nulidad intentada por el actor.

"en ese sentido, es necesario destacar que por escrito de diecinueve de 
marzo de dos mil diez, presentado ese mismo día ante la Sala regional Zona 
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Norte del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, con sede en 
los mochis, ahome, Sinaloa, Ángel romero Valenzuela promovió juicio de 
nulidad, con fundamento en los artículos 1o., 2o., 3o., 13, fracciones i y V, 37, 
54, 56, 57, 58, 82, 80, 95, fracciones ii y Vi, 97 y demás relativos de la ley de 
Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, en contra del presidente y 
pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, reclamando, 
al primero, la nulidad del procedimiento llamado instructivo y, al segundo, la 
nuli  dad de la resolución de veinticinco de febrero de dos mil diez, dictada en 
el procedimiento y mediante la cual se destituyó al accionante del cargo de 
Juez de primera instancia del distrito Judicial de Choix, Sinaloa, así como 
de ambas demandadas la reinstalación a dicho puesto y salarios dejados de 
percibir. 

"en el capítulo de antecedentes expresó el actor, en la parte que importa, 
que era el titular del Juzgado de primera instancia del distrito Judicial de 
Choix, Sinaloa; que dicho juzgado fue objeto de visita extraordinaria; que con 
base en ello, el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa 
ordenó la formación de un instructivo para el trámite administrativo o investiga-
ción, a fin de determinar si el demandante incurrió en conductas constitutivas 
de responsabilidades oficiales y administrativas; y que previo haber compare-
cido a ese procedimiento, el citado pleno dictó la resolución de veinticinco de 
febrero de dos mil diez, en la que consideró que el accionante incurrió en graves 
faltas administrativas y oficiales, destituyéndolo del cargo antes señalado. 

"de tal resolución de veinticinco de febrero de dos mil diez, que obra 
agregada de foja cuarenta a sesenta y nueve, se obtiene en lo que importa lo 
siguiente: …

"así, pues, de lo anteriormente sintetizado y reproducido se obtiene de 
manera indudable que el juicio de nulidad planteado por el actor deriva de la 
sanción administrativa de destitución, prevista en el artículo 48, fracción iV, 
de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de 
Sinaloa, en relación a los artículos 100 y 101 de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado de Sinaloa, en consecuencia, se está en presencia de un 
acto netamente administrativo, toda vez que en los antecedentes convergen 
hechos relacionados con supuestas irregularidades en las funciones enco-
mendadas al actor cuando era Juez de primera instancia, mientras que en la 
resolución clasificatoria se determinan esas irregularidades como graves en 
el desempeño de sus funciones, sancionándolo con la sanción de destitu-
ción del cargo. 

"Bajo esas condiciones, si la destitución como sanción administrativa 
impuesta por ese orden de gobierno en contra de ese servidor fue por fal-
tas de carácter administrativo, entonces, no podría recaer la competencia a 
favor de una Junta laboral local, dado que esta autoridad no estaría en con-
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diciones de decidir sobre la procedencia de prestaciones laborales como la 
reinstalación y salarios dejados de percibir que, como se vio, también fueron 
exigidos, sin examinar y decidir la legalidad de la sanción administrativa, lo 
cual queda fuera de su competencia material. 

"es aplicable la jurisprudencia 4/99, derivada de la contradicción de 
tesis 2/98, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 257 del tomo iX, correspondiente al mes de marzo 
de 1999, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que dice: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. eS improCedeNte 
la VÍa laBoral para demaNdar la reiNStalaCióN o la iNdemNiZa-
CióN CuaNdo la deStituCióN, CeSe o SuSpeNSióN CoNStituYe uNa 
SaNCióN por FaltaS admiNiStratiVaS.’ …

"Bajo estas condiciones, corresponde a la Sala regional Zona Norte del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, con sede en los mochis, 
ahome, Sinaloa, conocer sobre el juicio de nulidad promovido por Ángel 
romero Valenzuela."

de las transcripciones que anteceden se advierte que el tribunal Cole-
giado consideró que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
resultaba competente para conocer de la legalidad de las resoluciones, median-
te las cuales el tribunal Superior de Justicia de la entidad determine una 
responsabilidad administrativa e imponga las sanciones correspondientes a 
trabajadores del poder Judicial local, debido a que dicho tribunal sancionó 
al actor por cuestiones de responsabilidad administrativa.

a efecto de realizar el análisis correspondiente, se considera pertinen-
te, en primer término, establecer el marco constitucional de los poderes Judi-
ciales locales, para lo cual, se estudiarán los artículos 17, párrafos segundo 
y tercero, y 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que disponen:

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho. 

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. 

"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones."
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"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: ... 

"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas. 

"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgá-
nicas de los estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales de los 
estados.

"los magistrados integrantes de los poderes Judiciales locales, debe-
rán reunir los requisitos señalados por las fracciones i a V del artículo 95 de 
esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocu-
pado el cargo de secretario o su equivalente, procurador de Justicia o dipu-
tado local, en sus respectivos estados, durante el año previo al día de la 
designación.

"los nombramientos de los magistrados y Jueces integrantes de los 
poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas per-
sonas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi-
nistración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

"los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que 
señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las Cons-
tituciones y las leyes de responsabilidades de los Servidores públicos de los 
estados.

"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. …"

Como se advierte, el artículo 17 constitucional consagra la garantía de 
acceso jurisdiccional, como derecho de toda persona ante la prohibición 
de hacerse justicia por sí mismo, consignando como atributos propios de la 
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administración de justicia, además de su gratuidad, el que las resoluciones 
de los tribunales sean prontas, es decir, dictadas dentro de los plazos razona-
bles fijados en la ley; imparciales, o sea, ajustándose a derecho en su dictado, y 
considerando en el proceso el principio de igualdad de las partes, y comple-
tas, lo que significa no sólo que debe decidirse sobre la totalidad de las peti-
ciones de las partes sino, además, que la administración de justicia sea 
integral, es decir, en todo el ámbito nacional, sea federal o local, lo que supo-
ne que los principios básicos que la sustentan resultan aplicables tanto al 
poder Judicial Federal como al de los estados y del distrito Federal, estable-
ciéndose como postulados básicos de estos principios la independencia de 
los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones, al señalarse, en su 
tercer párrafo, que "las leyes federales y locales establecerán los medios ne-
cesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena 
ejecución de sus resoluciones."

ahora bien, como lo ha precisado este tribunal Constitucional, los ante-
cedentes legislativos del artículo 116, fracción iii, transcrito, permiten advertir 
que su génesis tuvo lugar, en virtud de la preocupación latente del poder 
Constituyente y del de reforma del perfeccionamiento de la impartición de 
justicia, que plasmó su voluntad en la consulta popular sobre administración 
de justicia emprendida en el año de mil novecientos ochenta y tres, y que dio 
lugar a la aprobación formal por el Congreso de la unión de las reformas 
constitucionales en la materia que, en forma integral, sentaron los principios 
básicos de la administración de justicia en los estados, en las reformas de 
mil novecientos ochenta y siete.

partiéndose así de una justicia completa, se establece que debe garan-
tizarse en todo el ámbito nacional la independencia judicial; en efecto, al 
haberse incorporado estos postulados en el precepto constitucional que con-
sagra el derecho a la justicia, en el artículo 116, fracción iii, se establece 
también que la independencia de los magistrados y Jueces, encargados de la 
administración de justicia, deberá estar garantizada por las Constituciones y 
las leyes orgánicas de los estados. asimismo, en su párrafo inicial el propio 
precepto impone a los estados miembros de la Federación el principio de divi-
sión de poderes, conforme al cual, entre los poderes legislativo, ejecutivo y 
Judicial, debe existir equilibrio e independencia recíproca.

por tanto, se consagra la independencia judicial como postulado bási-
co de la administración de justicia a nivel nacional, y como formas de garanti-
zar esta independencia judicial en la administración de justicia local, el 
artículo 116, fracción iii, de la Constitución Federal instituye principios básicos 
que deben acatar las entidades federativas, destacando ahora, por su impor-
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tancia en el problema jurídico materia de este asunto, la consistente en que 
"las Constituciones y las leyes orgánicas de los estados, … establecerán las 
condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a 
los poderes Judiciales de los estados."

en dicha porción normativa se consagra la carrera judicial como princi-
pio constitucional y garantía institucional, que se caracteriza por la institu-
ción de criterios reguladores del ingreso, formación y permanencia de los 
funcionarios judiciales en los cargos que les son conferidos y cuya finalidad 
tiende a garantizar en beneficio de la sociedad, y no personal del funcionario 
judicial, una administración de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, 
conforme a lo regulado por el artículo 17 del pacto Federal, la cual se ejercerá 
a cargo de funcionarios judiciales estimados idóneos, autónomos, independien-
tes y con excelencia ética y profesional; así como en la preferencia establecida 
en el cuarto párrafo de la fracción iii del artículo 116, para el nombramiento 
de magistrados y Jueces entre las personas que hayan prestado sus servicios 
con eficiencia y probidad en la administración de justicia, lo que será respon-
sabilidad de los tribunales Superiores o Supremos tribunales de Justicia de 
los estados o, en su caso, de los Consejos de la Judicatura, cuando se hayan 
establecido.

de esta forma, el tribunal Superior de Justicia del estado de Sinaloa 
tiene asignadas atribuciones especializadas que constituyen un régimen 
cons titucional de garantía institucional, esto es, en cuanto institución, no 
puede ser vaciada ni interferida en las atribuciones que el poder reformador 
de la Constitución le ha conferido.

ese régimen de garantía institucional tiene la finalidad de asegurar la 
inde pendencia de los poderes Judiciales estatales, de modo que su defensa 
debe ser de tal entidad, que esa independencia no se vea perturbada por me-
dios indirectos o sutiles.

Bajo esta perspectiva, el referido tribunal Superior de Justicia constitu-
ye una institución que salvaguarda la independencia de determinados órga-
nos del poder Judicial de la entidad federativa, independencia que es un 
elemento constitutivo básico en la relación de este poder con los restantes 
órganos de la entidad.

la noción de independencia judicial que defiende el poder Judicial del 
estado de Sinaloa, a través del tribunal Superior de Justicia de la misma enti-
dad, no solamente debe ser la de tipo tradicional, esto es, aquella que se 
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estima como un valor del juzgador y que se traduce en que en el ejercicio de 
su función el Juez solamente debe someterse a la Constitución y a las leyes. 

la independencia que salvaguarda el citado tribunal por mandato expre-
so de la Carta magna y de la Constitución local, es la que debe ser contem-
plada como una garantía, que supone el diseño de un conjunto de mecanismos 
jurídicos tendentes a la salvaguarda de la independencia como valor; es ésta 
una garantía de independencia colectiva, en tanto protege a la Judicatura 
estatal en su conjunto frente a los demás poderes del estado, siendo preci-
samente uno de esos mecanismos la carrera judicial. 

Con base en esta garantía institucional, que la Norma Fundamental y 
la Constitución política del estado de Sinaloa establecen a favor del citado 
tribunal Superior de Justicia, y en relación con sus funciones especializadas, 
dentro de las cuales figura el desarrollo y la vigilancia con todas sus conse-
cuencias de la carrera judicial, es constitucionalmente adecuado señalar lo 
siguiente:

1. es inexcusable la intromisión de cualquier órgano de poder en las 
atribuciones especializadas y exclusivas del tribunal Superior de Justicia del 
estado de Sinaloa. 

2. las bases para el desarrollo de la carrera judicial solamente pueden 
ser impuestas al citado tribunal Superior de Justicia, a través de la ley orgáni-
ca del poder Judicial del estado de Sinaloa, por acción expresa del poder le-
gislativo local. 

en esa tesitura, debe destacarse que el establecimiento de un siste-
ma de designación y promoción de los miembros del poder Judicial garantiza 
que prevalezca un criterio de absoluta capacidad y preparación académica, 
pues al proporcionarse expectativas de progreso se favorece un desempeño 
más brillante y efectivo y se logra que su labor se mantenga separada de las 
exigencias y funciones políticas que puedan mermar la independencia judi-
cial en la promoción de sus integrantes.

igualmente, se establecen como principios que los más altos servido-
res públicos a nivel judicial local, que son los magistrados, deban reunir los 
mismos requisitos que constitucionalmente se prevén también para los más 
altos funcionarios a nivel federal, a saber, los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, requisitos que tienden a garantizar la alta capacidad 
y honorabilidad de las personas que desempeñen tales cargos, y la seguri-
dad económica de Jueces y magistrados como servidores de alto nivel de la 
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administración de justicia, al consignarse en el último párrafo de la fracción 
iii del artículo 116 de la Carta magna que percibirán una remuneración ade-
cuada e irrenunciable que no podrá ser disminuida durante su encargo; lo 
que, por una parte, evita preocupaciones de carácter económico de tales ser-
vidores y la posibilidad de que sean objeto de presiones de esta índole en el 
desempeño de su función jurisdiccional y, por la otra, incentiva el desarrollo 
profesional para la ocupación del cargo por profesionales más capacitados.

además, se establece la estabilidad o seguridad en el ejercicio del 
cargo como principio que salvaguarda la independencia judicial, al garanti-
zar la de los más altos funcionarios del poder Judicial local, consignada en el 
penúltimo párrafo de la fracción iii del artículo 116 de la Carta magna en 
estudio.

en este sentido, debe resaltarse que los principios consagrados para 
asegurar la independencia judicial no sólo constituyen una garantía para el 
funcionario judicial, sino, principalmente, una garantía de la sociedad de 
contar con servidores idóneos que aseguren una impartición de justicia pron-
ta, completa, imparcial y gratuita en los términos consignados por el artículo 
17 de la Carta magna.

así, es claro que la Constitución Federal, en sus artículos 17, párrafos 
segundo y tercero, y 116, fracción iii, además de consagrar como atribu-
tos propios de la administración de justicia el de gratuidad y el de que las 
resoluciones de los tribunales se dicten de manera pronta, completa e impar-
cial, exige que las leyes federales y locales establezcan los medios necesarios 
para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución 
de sus resoluciones, otorgando expresamente a los estados la facultad y corre-
lativa obligación, para que, en ejercicio de su soberanía, determinen los requi-
sitos para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes 
Judiciales locales, fijándoles reglas específicas que deben consagrar y garan-
tizar en sus Constituciones y leyes orgánicas, a través de las cuales se insti-
tuya plenamente la independencia judicial.

lo anterior, encuentra apoyo en las tesis de jurisprudencia de este tri-
bunal pleno, en las que ha examinado e interpretado las reglas y principios 
referidos, así como sus alcances, cuyos rubros, textos y datos de identifica-
ción son:

"podereS JudiCialeS loCaleS. priNCipioS CoNStituCioNaleS 
CoN Que deBeN CoNtar para GaraNtiZar Su iNdepeNdeNCia Y auto-
NomÍa.—la finalidad de la reforma a los artículos 17 y 116 de la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos, mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 17 de marzo de 1987, fue el fortalecimiento 
de la independencia y autonomía de los poderes Judiciales estatales, al esta-
blecer que éstas deberán garantizarse en las Constituciones locales y leyes 
secundarias. así, para garantizar la independencia judicial en la administra-
ción de justicia local, en el referido artículo 116 se previeron diversos principios 
a favor de los poderes Judiciales locales, consistentes en: a) el establecimien-
to de la carrera judicial, debiéndose fijar las condiciones para el ingreso, for-
mación y permanencia de los funcionarios judiciales; b) la previsión de los 
requisitos necesarios para ocupar el cargo de magistrado así como las carac-
terísticas que éstos deben tener, tales como eficiencia, probidad y honorabili-
dad; c) el derecho a recibir una remuneración adecuada e irrenunciable que 
no podrá disminuirse durante su encargo, y d) la estabilidad o seguridad en 
el ejercicio del cargo, lo que implica la fijación de su duración y la posibilidad 
de que sean ratificados al término del periodo para el que fueron designados, 
a fin de que alcancen la inamovilidad. estos principios deben estar garanti-
zados por las Constituciones y leyes estatales para que se logre una plena 
independencia y autonomía de los poderes Judiciales locales; sin embargo, 
en caso de que en algún estado de la república no se encuentren contempla-
dos, ello no significa que el poder Judicial de dicho estado carezca de principios 
a su favor, toda vez que al estar previstos en la Constitución Federal son de 
observancia obligatoria." (tesis número p./J. 15/2006, visible en la página 
1530, tomo XXiii, febrero de 2006, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta)

"podereS JudiCialeS de loS eStadoS. CriterioS Que la Su-
prema Corte Ha eStaBleCido SoBre Su SituaCióN, CoNForme a la 
iNterpretaCióN de la FraCCióN iii del artÍCulo 116 de la CoNSti-
tuCióN Federal.—del análisis de este precepto y de las diferentes tesis 
que al respecto ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
pueden enunciar los siguientes criterios sobre la situación jurídica de los 
poderes Judiciales locales, y que constituyen el marco que la Constitución 
Federal establece a los poderes ejecutivo y Judicial de los estados miembros 
de la Federación, en cuanto a la participación que les corresponde en la inte-
gración de aquéllos: 1o. la Constitución Federal establece un marco de actua-
ción al que deben sujetarse tanto los Congresos como los ejecutivos de los 
estados, en cuanto al nombramiento y permanencia en el cargo de los magis-
trados de los tribunales Supremos de Justicia, o tribunales Superiores de 
Justicia. 2o. Se debe salvaguardar la independencia de los poderes Judiciales 
de los estados y, lógicamente, de los magistrados de esos tribunales. 3o. una de 
las características que se debe respetar para lograr esa independencia es la 
inamovilidad de los magistrados. 4o. la regla específica sobre esa inamovili-
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dad supone el cumplimiento de dos requisitos establecidos directamente por 
la Constitución Federal y uno que debe precisarse en las Constituciones loca-
les. el primero, conforme al quinto párrafo de la fracción iii del artículo 116 
de la Constitución Federal, consiste en que los magistrados deben durar en el 
ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las Constituciones locales, 
como expresamente lo señala la Constitución Federal; el segundo consiste en 
que la inamovilidad se alcanza cuando, cumpliéndose con el requisito ante-
rior, los magistrados, según también lo establece el texto Constitucional, po-
drán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en 
los términos que determinen las Constituciones y las leyes de responsabili-
dades de los Servidores públicos de los estados. el requisito que debe prever-
se en las Constituciones locales es el relativo al tiempo específico que en 
ellas se establezca como periodo en el que deben desempeñar el cargo. 5o. 
la seguridad en el cargo no se obtiene hasta que se adquiere la inamovili-
dad, sino desde el momento en el que un magistrado inicia el ejercicio de su 
encargo. esta conclusión la ha derivado la Suprema Corte del segundo y 
cuarto párrafos de la propia fracción iii del artículo 116 y de la exposición de 
motivos correspondiente, y que se refieren a la honorabilidad, competencia y 
antecedentes de quienes sean designados como magistrados, así como a la 
carrera judicial, relativa al ingreso, formación y permanencia de quienes sir-
van a los poderes Judiciales de los estados. Si se aceptara el criterio de que 
esa seguridad sólo la obtiene el magistrado cuando adquiere la inamovilidad, se 
propiciaría el fenómeno contrario que vulneraría el texto Constitucional, esto 
es, que nunca se reeligiera a nadie, con lo que ninguno sería inamovible, 
pudiéndose dar lugar exactamente a lo contrario de lo que se pretende, pues 
sería imposible alcanzar esa seguridad, poniéndose en peligro la independen-
cia de los poderes Judiciales de los estados de la república. el principio de 
supremacía constitucional exige rechazar categóricamente interpretaciones 
opuestas al texto y al claro sentido de la Carta Fundamental. este principio de 
seguridad en el cargo no tiene como objetivo fundamental la protección del 
funcionario judicial, sino salvaguardar la garantía social de que se cuente 
con un cuerpo de magistrados y Jueces que por reunir con excelencia los 
atributos que la Constitución exige, hagan efectiva, cotidianamente, la garan-
tía de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita que consagra el artículo 
17 de la Constitución Federal. No pasa inadvertido a esta Suprema Corte, que 
este criterio podría propiciar, en principio, que funcionarios sin la excelencia 
y sin la diligencia necesarias pudieran ser beneficiados con su aplicación, 
pero ello no sería consecuencia del criterio, sino de un inadecuado sistema 
de evaluación sobre su desempeño. en efecto, es lógico que la consecuen-
cia del criterio que se sustenta en la Constitución, interpretada por esta 
Suprema Corte, exige un seguimiento constante de los funcionarios judicia-
les, a fin de que cuando cumplan con el término para el que fueron designados 
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por primera vez, se pueda dictaminar, de manera fundada y motivada, si debe 
reelegírseles, de modo tal que si se tiene ese cuidado no se llegará a producir 
la reelección de una persona que no la merezca, y ello se podrá fundar y mo-
tivar suficientemente. 6o. del criterio anterior se sigue que cuando esté por 
concluir el cargo de un magistrado, debe evaluarse su actuación para deter-
minar si acreditó, en su desempeño, cumplir adecuadamente con los atribu-
tos que la Constitución exige, lo que implica que tanto si se considera que 
no debe ser reelecto, por no haber satisfecho esos requisitos, como cuando 
se estime que sí se reunieron y que debe ser ratificado, deberá emitirse una 
resolución fundada y motivada por la autoridad facultada para hacer el nom-
bramiento en que lo justifique, al constituir no sólo un derecho del magistra-
do, sino principalmente, una garantía para la sociedad." (tesis número p./J. 
107/2000, visible en la página 30, tomo Xii, octubre de 2000, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta)

"podereS JudiCialeS de loS eStadoS. marCo JurÍdiCo de Ga-
raNtÍaS eStaBleCido eN el artÍCulo 116, FraCCióN iii, de la CoNSti-
tuCióN Federal.—la interpretación relacionada del texto de este precepto 
de la Carta magna y el proceso legislativo que le dio origen, surgido con mo-
tivo de la preocupación latente en el pueblo mexicano del perfeccionamien-
to de la impartición de justicia que plasmó directamente su voluntad en la 
consulta popular sobre administración de justicia emprendida en el año de 
mil novecientos ochenta y tres y que dio lugar a la aprobación de las reformas 
constitucionales en la materia que, en forma integral, sentaron los principios 
básicos de la administración de justicia en los estados en las reformas de mil 
novecientos ochenta y siete, concomitantemente con la reforma del artículo 
17 de la propia ley Fundamental, permite concluir que una justicia completa 
debe garantizar en todo el ámbito nacional la independencia judicial al haber-
se incorporado estos postulados en el último precepto constitucional citado 
que consagra el derecho a la jurisdicción y en el diverso artículo 116, fracción 
iii, de la propia Constitución Federal que establece que ‘la independencia de 
los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garan-
tizada por las Constituciones y las leyes orgánicas de los estados’. ahora 
bien, como formas de garantizar esta independencia judicial en la adminis-
tración de justicia local, se consagran como principios básicos a los que 
deben sujetarse las entidades federativas y los poderes en los que se divide el 
ejercicio del poder público, los siguientes: 1) la sujeción de la designación de 
magistrados de los tribunales Superiores de Justicia locales a los requisitos 
constitucionales que garanticen la idoneidad de las personas que se nom-
bren, al consignarse que los nombramientos de magistrados y Jueces debe-
rán hacerse preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado 
sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que 
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la merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ra-
mas de la profesión jurídica y exigirse que los magistrados satisfagan los requi-
sitos que el artículo 95 constitucional prevé para los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, lo que será responsabilidad de los órganos 
de gobierno que de acuerdo con la Constitución estatal, a la que remite la 
Federal, participen en el proceso relativo a dicha designación; 2) la consagra-
ción de la carrera judicial al establecerse, por una parte, que las Constitucio-
nes y las leyes orgánicas de los estados establecerán las condiciones para el 
ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales 
de los estados y, por la otra, la preferencia para el nombramiento de magis-
trados y Jueces entre las personas que hayan prestado sus servicios con efi-
ciencia y probidad en la administración de justicia, lo que será responsabilidad 
de los tribunales Superiores o Supremos tribunales de Justicia de los esta-
dos o, en su caso, de los Consejos de la Judicatura, cuando se hayan estable-
cido; 3) la seguridad económica de Jueces y magistrados, al disponerse que 
percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable que no podrá ser dis-
minuida durante su encargo; 4) la estabilidad o seguridad en el ejercicio del 
cargo que se manifiesta en tres aspectos: a) la determinación en las Consti-
tuciones locales, de manera general y objetiva, del tiempo de duración en el 
ejercicio del cargo de magistrado, lo que significa que el funcionario judicial 
no podrá ser removido de manera arbitraria durante dicho periodo; b) la po-
sibilidad de ratificación de los magistrados al término del ejercicio conforme 
al periodo señalado en la Constitución local respectiva, siempre y cuando 
demuestren suficientemente poseer los atributos que se les reconocieron al 
habérseles designado, así como que esa demostración se realizó a través del 
trabajo cotidiano, desahogado de manera pronta, completa e imparcial como 
expresión de diligencia, excelencia profesional y honestidad invulnerable. 
esto implica la necesidad de que se emitan dictámenes de evaluación de 
su desempeño por los poderes Judicial, ejecutivo y legislativo que concurren 
en la ratificación y vigilancia en el desempeño de la función, con motivo de la 
conclusión del periodo del ejercicio del cargo; y, c) la inamovilidad judicial 
para los magistrados que hayan sido ratificados en sus puestos, que sólo 
podrán ser removidos ‘en los términos que determinen las Constituciones y 
las leyes de responsabilidades de los Servidores públicos de los estados.’." 
(tesis número p./J. 101/2000, visible en la página 32, tomo Xii, octubre de 
2000, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta)

así, tanto de la reforma constitucional de mil novecientos ochenta y 
siete como de los diversos criterios emitidos por este alto tribunal, al inter-
pretar el artículo 116, fracción iii, de la Constitución Federal, este tribunal 
pleno estima que la finalidad del poder reformador de la Constitución en dicha 
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reforma fue el fortalecimiento de la independencia y autonomía de los po-
deres Judiciales estatales.

por tanto, se consagra a la independencia judicial como postulado bá-
sico de la administración de justicia a nivel nacional, y como principio para 
garantizar la institución de criterios reguladores del ingreso, formación y per-
manencia de los funcionarios judiciales en los cargos que les son conferidos, 
cuya satisfacción debe ser examinada o evaluada y aprobada por los tribunales 
Superiores o Supremos tribunales de Justicia de los estados o, en su caso, de 
los Consejos de la Judicatura, cuando se hayan establecido, pues, como se ha 
dicho, éstos tienen la responsabilidad de vigilar los cargos conferidos que 
se ejerzan por funcionarios judiciales estimados idóneos, autónomos, inde-
pendientes y con excelencia ética y profesional.

destacando que, ante la inexistencia de los Consejos de las Judicatu-
ras cuando éstos no se hayan establecido, los tribunales Superiores o Supre-
mos tribunales de Justicia de los estados tienen a su cargo, entre otras, la 
creación de métodos para la selección y promoción de los servidores públi-
cos de los poderes Judiciales y la vigilancia y el seguimiento de la actuación 
de los funcionarios judiciales, en los que debe prevalecer un criterio de abso-
luta capacidad y preparación académica, con lo que se logra que la función 
judicial se mantenga separada de las exigencias y funciones políticas que 
puedan mermar la independencia judicial.

una vez precisado lo anterior, se considera pertinente establecer el 
marco constitucional de los tribunales de lo Contencioso administrativo 
locales, para lo cual se estudiará el artículo 116, fracción V, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, que establece:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati-
vo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales 
de lo Contencioso-administrativo dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten 
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entre la administración pública estatal y los particulares, estableciendo las 
normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recur-
sos contra sus resoluciones." 

de lo anterior se advierte, que la Constitución Federal establece clara-
mente que la competencia de los tribunales de lo Contencioso administrativo 
a nivel local será únicamente dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal y los particulares.

para una mejor comprensión de las atribuciones de dichos tribunales, 
se considera pertinente realizar un análisis de su evolución histórica; para lo 
cual, resulta de especial relevancia precisar que los tribunales administrati-
vos adquirieron rango constitucional, por virtud de la reforma del artículo 104, 
fracción i, de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la 
Federación el treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, que 
quedó redactado de la siguiente forma:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"i. de todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten 
sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o con motivo de los 
tratados celebrados con las potencias extranjeras. Cuando dichas controver-
sias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a 
elección del actor, los Jueces y tribunales locales del orden común de los 
estados, del distrito Federal y territorios. las sentencias de primera instancia 
serán apelables para ante el superior inmediato del Juez que conozca del 
asunto en primer grado.

"en los juicios en que la Federación esté interesada, las leyes podrán 
establecer recursos ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias 
de segunda instancia o contra las de tribunales administrativos creados por 
ley federal, siempre que dichos tribunales estén dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos." 

más adelante, mediante decreto publicado el veinticinco de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete, se reformó nuevamente el artículo 104, frac-
ción i, de la Constitución Federal, para aclarar el tipo de controversias de las 
que conocerá el tribunal Contencioso administrativo, ya que su texto quedó 
en los siguientes términos:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:
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"i. de todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten 
sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados inter-
nacionales celebrados por el estado mexicano. Cuando dichas controversias 
sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elec-
ción del actor, los Jueces y tribunales del orden común de los estados, del 
distrito Federal y territorios. las sentencias de primera instancia podrán ser 
apelables para ante el superior inmediato del Juez que conozca del asunto en 
primer grado.

"las leyes federales podrán instituir tribunales de lo Contencioso-
administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan 
a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública federal o del distrito y territorios federales, y los particulares, estable-
ciendo las normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento 
y los recursos contra sus resoluciones.

"procederá el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia 
contra las resoluciones definitivas de dichos tribunales administrativos, sólo 
en los casos que señalen las leyes federales, y siempre que esas resoluciones 
hayan sido dictadas como consecuencia de un recurso interpuesto dentro de 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

"la revisión se sujetará a los trámites que la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo in-
directo, y la resolución que en ella dicte la Suprema Corte de Justicia, quedará 
sujeta a las normas que regulan la ejecutoriedad y cumplimiento de las sen-
tencias de amparo."

de la norma suprema transcrita se desprende que, mediante ley fede-
ral, se podrían crear tribunales de jurisdicción contenciosa administrativa, 
los que tendrían a su cargo dirimir conflictos suscitados entre la administración 
pública y los particulares; lo cual significa que ejercerían su jurisdicción úni-
camente dentro del ámbito administrativo, tal como se precisó en el dicta-
men de la Cámara de origen del quince de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis, que dice:

"del examen de los antecedentes históricos del tribunal Fiscal de la 
Federación aparece que fue creado en la ley de Justicia Fiscal expedida el 27 
de agosto de 1936 por el presidente lázaro Cárdenas en uso de facultades 
extraordinarias en materia hacendaria. en el informe rendido por el propio 
pre sidente ante el Congreso de la unión, el primero de septiembre de 1936, 
manifestó que entre las principales leyes en materia hacendaria promulga-
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das en el curso de ese año, se encontraba ‘la que creó el tribunal Fiscal de la 
Federación, destinado a la organización de los servicios de la justicia fiscal, 
con el objeto de proteger los derechos particulares lesionados por resolucio-
nar (sic) ilícitas’.

"Sin embargo, en la exposición de motivos de aquella ley, yendo más 
allá de lo dicho por el presidente de la república, se afirma que la ley ‘repre-
senta el primer paso para crear en méxico tribunales administrativos dotados 
de la autonomía –tanto por lo que hace a facultades como a forma de proceder 
y a su situación orgánica– que es indispensable para que puedan desem-
peñar con eficacia funciones de control de la administración activa en defensa 
y garantía del interés público y de los derechos e intereses legítimos’. en otros 
términos, la ley no se limitaba a la protección de los derechos particulares, 
sino que aspiraba al control de la administración activa en defensa y garantía 
del interés público y entrañaba también el propósito de iniciar un sistema de 
tribunales administrativos autónomos.

"en el artículo 1o. se declaró que el tribunal dictaría sus fallos en represen-
tación del ejecutivo de la unión, pero que sería independiente de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público y de cualquiera otra autoridad administrativa. 
No se estableció ningún recurso ordinario contra sus fallos; por el contrario, 
en el artículo 54 se previno que tendrían fuerza de cosa juzgada.

"es claro que, de todas maneras, los particulares tuvieron y deben tener 
siempre a mano el juicio de amparo para reclamar las resoluciones defini-
tivas del tribunal Fiscal de la Federación como lo tienen para reclamar todo 
acto o decisión inconstitucionales del poder público irreparables en la vía 
ordinaria.

"la ley de 1936 fue derogada por el artículo 2o. transitorio del Código 
Fiscal de la Federación, decretado por el Congreso de la unión en diciembre 
de 1938; pero en el título cuarto del nuevo código, se reprodujeron sustancial-
mente las disposiciones de la ley derogada. No se dijo expresamente que se 
creaba el tribunal Fiscal. Simplemente se le tuvo por existente como un hecho 
consumado.

"así las cosas, por decreto del Congreso de la unión publicado en el 
diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1946, reformado el 30 
de diciembre de 1949, se creó un recurso de revisión ante la Suprema Corte de 
Justicia contra las sentencias del tribunal Fiscal de la Federación, siendo 
de advertir que poco antes, más exactamente el 16 del citado mes de diciem-
bre de 1946, por reforma constitucional publicada en el diario oficial de la 
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Federación el día 30 del mismo mes, fue adicionada la fracción i del artículo 
104 de la Constitución, en el sentido de que en los juicios en que la Federa-
ción esté interesada, las leyes podrán establecer recursos ante la Suprema 
Corte contra las sentencias judiciales de segunda instancia o contra las de 
tribunales administrativos creados por ley federal, siempre que dichos tribu-
nales estén dotados de plena autonomía para dictar sus fallos. el texto de esa 
adición sigue vigente y es el que ahora se trata de modificar.

"Justo es reconocer que el tribunal Fiscal de la Federación ha prestado 
servicios valiosos en la dilucidación de los conflictos de carácter fiscal entre 
las autoridades hacendarias y los particulares, ya que, de ese modo, llegan al 
conocimiento de la Suprema Corte en revisión, depurados desde el punto de 
vista jurídico, sustancial y procesal, independientemente del acierto definitivo 
de las resoluciones respectivas.

"ese tribunal ejerce funciones jurisdiccionales en la fase contenciosa 
del procedimiento fiscal, dentro del ámbito administrativo, y sus fallos, según 
el artículo 203 del Código Fiscal de la Federación tienen fuerza de cosa juzga-
da. Sin embargo, aunque los fallos de ese tribunal tienen ese carácter, según 
el precepto indicado, la verdad es que la autoridad demandada, más allá de la 
esfera administrativa, puede recurrirlos en revisión ante la Suprema Corte o 
negarse expresa o tácitamente a cumplirlos. el tribunal Fiscal carece de impe-
rio para hacer cumplir sus resoluciones porque se dice que es un simple tri-
bunal de anulación. el particular tiene que acudir al juicio de amparo indirecto 
para obligar a la autoridad demandada a cumplir el fallo del tribunal Fiscal. 
Si el particular obtiene la protección de la Justicia Federal, la autoridad de-
mandada, y esto acontece con frecuencia, puede todavía interponer revisión 
contra las sentencias del Juez de distrito ante la Sala administrativa de la 
Suprema Corte.

"Como se ve, el actual procedimiento relativo a los litigios de carácter 
fiscal ante el tribunal tantas veces mencionado, abunda en trámites y dilacio-
nes manifiestamente contrarios al principio de una pronta y expedita admi-
nistración de justicia.

"desde otro punto de vista, conviene precisar que los juicios en que la 
Federación esté interesada y respecto de los cuales el párrafo segundo de 
la fracción i del artículo 104 y la iniciativa crean un recurso son, evidente-
mente, de dos clases distintas.

"el recurso concedido contra sentencias de segunda instancia no 
puede proceder sino en aquellos juicios seguidos ante los tribunales de justi-
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cia en los que la Federación interviene como sujeto de derecho privado, como 
entidad civil capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones, y no como titu-
lar de la soberanía y depositaria del poder público. Son juicios de los que 
conocen en primera instancia los Jueces de distrito y en la segunda los tribu-
nales unitarios de Circuito. 

"Siendo esto así, le asiste el derecho de reclamar en vía de amparo direc-
to las sentencias de segunda instancia dictadas por tribunales judiciales, 
según lo ha reconocido justificadamente la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. la tesis jurisprudencial sustentada a este respecto por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte, publicada bajo el número 87 en el último Apéndice 
del Semanario Judicial de la Federación (tercera parte, páginas 108 y 109), está 
concebida así: ‘el estado, cuerpo político de la nación, puede manifestarse en 
sus relaciones con los particulares bajo dos fases distintas; como entidad 
soberana, encargada de velar por el bien común, por medio de dictados cuya 
observancia es obligatoria, y como entidad jurídica de derecho civil, porque 
poseedora de bienes propios que le son indispensables para ejercer sus fun-
ciones, le es necesario también entrar en relaciones de naturaleza civil con 
los poseedores de otros bienes, con las personas encargadas de la adminis-
tración de aquéllos. Bajo esta segunda fase, esto es, el estado como persona 
moral capaz de adquirir derechos y de contraer obligaciones basta en aptitud 
de usar de todos aquellos medios que la ley concede a las personas civiles 
para la defensa de unos y otros, entre ellos, el juicio de amparo ...’.

"reconocido, en consecuencia, el derecho del estado de reclamar en 
amparo las sentencias de segunda instancia dictadas por tribunales judicia-
les, no hay razón ni necesidad de mantener un recurso de revisión que viene 
a ser una tercera instancia.

"Sin embargo, para que el derecho de la Federación, de reclamar en 
amparo directo las sentencias de segunda instancia de que se trata, no des-
canse solamente en un criterio jurisprudencial susceptible de variación, sino 
en disposición expresa de la ley, es menester, y así lo proponen estas comisio-
nes, que se establezca claramente que, en los juicios civiles del orden federal, 
las sentencias dictadas en apelación podrán ser reclamadas en amparo 
directo ante la Suprema Corte de Justicia por la parte que se estime agravia-
da, incluso por la Federación, si ésta es parte en el juicio, en defensa de sus 
intereses patrimoniales y como sujeto de derecho privado. pero es más ade-
cuado que tal disposición sea incluida como parte final del inciso c) de la 
fracción V del artículo 107 que trata precisamente de los amparos directos 
ante la Suprema Corte.
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"en cuanto al recurso de revisión contra sentencias definitivas dictadas 
por tribunales administrativos federales, tal como lo es el tribunal Fiscal de la 
Federación, ya se han hecho notar sus resultados poco eficaces y las dilacio-
nes que presenta en la actualidad, aparte de que constituye prácticamente 
una tercera instancia, si se recuerdan las fases oficiosa y contenciosa de las 
controversias entre las autoridades exactoras y los particulares.

"por tales motivos se estima útil no la total supresión de la revisión fis-
cal, pero sí una conveniente restricción de los casos de su procedencia.

"de todo lo anteriormente expuesto, estas comisiones deducen y plan-
tean ante vuestra soberanía las siguientes consideraciones:

"primera. en el procedimiento contencioso-administrativo, la autoridad 
administrativa, en aras de la equidad y por respeto a las garantías de los go-
bernados, admite discutir la legalidad de sus decisiones y actos dentro de la 
misma esfera administrativa antes de llegar a una controversia ante la autori-
dad judicial.

"Segunda. la creación del tribunal Fiscal de la Federación en 1936, 
como primer paso para instituir un sistema de tribunales administrativos 
desti nados a controlar internamente la legalidad de los actos de la adminis-
tración activa, aparte el debate que suscita la constitucionalidad con que fue 
establecido ese tribunal, es, sin duda, la expresión de un propósito en favor 
de la seguridad jurídica, congruente con el programa de justicia social de la 
revolución.

"tercera. en esas condiciones, si no se encuentra en ninguna de las 
fracciones del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos una facultad expresa de la que emane una facultad implícita para 
la creación de tribunales administrativos autónomos de competencia conten-
ciosa y administrativa, y si la reforma de diciembre de 1946 que adicionó la 
fracción i del artículo 104 entraña, por interpretación extensiva, tal facultad, 
ello constituye una conquista que no debe desvirtuarse y, por el contrario, 
debe consolidarse en el párrafo segundo de la fracción i del artículo 104.

"Cuarta. en mérito de las consideraciones anteriores se sugiere que la 
reforma consiste en que en el nuevo párrafo se establezca, de una manera 
expresa, sin que requiera dudas ni interpretaciones, que las leyes federales 
podrán instituir tribunales administrativos que tengan a su cargo dirimir, en 
vía contenciosa administrativa, las cuestiones que se susciten entre la admi-
nistración pública y los particulares, instituyendo normas para su organiza-
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ción, su competencia, el procedimiento que deberán observar y los recursos 
que se estimen conducentes contra sus resoluciones, dentro de la misma 
esfera administrativa.

"Quinta. Como consecuencia de la creación de los recursos ordinarios 
que deben desarrollarse dentro de la misma jurisdicción contenciosa-admi-
nistrativa, se restringe el ámbito de procedencia de la revisión fiscal ante la 
Suprema Corte de Justicia, en forma de que la revisión ante ese alto tribunal 
contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo Contencioso-admi-
nistrativo procederá solamente en los casos excepcionales que señalen las 
leyes federales y siempre que esas resoluciones no sean impugnables me-
diante el recurso ordinario dentro de la propia jurisdicción contenciosa-admi-
nistrativa. obviamente, para el señalamiento de esos casos de excepción, las 
leyes atenderán a la importancia y trascendencia que para el interés nacional 
impliquen los negocios respectivos de que emanen las controversias. …"

debe destacarse que la reforma constitucional del artículo 104, frac-
ción i, de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete, que entró 
en vigor en octubre de mil novecientos sesenta y ocho, introdujo factores de 
gran importancia en esta materia, pues constitucionalizó la jurisdicción admi-
nistrativa especializada y autónoma, ya que durante los primeros años de 
actividad del tribunal Fiscal de la Federación, que se creó por la ley de Justi-
cia Fiscal de agosto de mil novecientos treinta y seis, se discutió la constitucio-
nalidad de este organismo, por considerar, un sector de la doctrina, que 
invadía la esfera de atribuciones del poder Judicial Federal.

de igual forma, por decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, se adicionó la 
fracción i-B del artículo 104 y la fracción XXiX-H del artículo 73 de la Constitu-
ción Federal, para prever qué órgano será el encargado de expedir las leyes 
que instituyan a esos tribunales Contenciosos administrativos. los artículos 
adicionados quedaron redactados de la siguiente forma:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"...

"i-B. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu-
ciones definitivas de los tribunales de lo Contencioso-administrativo a que se 
refiere la fracción XXiX-H del artículo 73 de esta Constitución, sólo en los 
casos que señalen las leyes. 
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"las revisiones, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de 
Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en 
contra de las resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de 
Circuito no procederá juicio o recurso alguno."

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXiX-H. para expedir leyes que instituyan tribunales de lo Contencio-
so-administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que ten-
gan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública federal o del distrito Federal y los particulares, estableciendo las nor-
mas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recur-
sos contra sus resoluciones."

lo anterior pone de relieve que en dicha reforma se reiteró que los tri-
bunales de jurisdicción contenciosa administrativa conocerían de los litigios 
suscitados entre la administración pública federal y los particulares, ya que 
por virtud de la reforma del artículo 73, fracción XXiX-H, de la Constitución 
Federal, publicada el veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y tres, 
se derogó la mención que se hacía "del distrito Federal".

ahora bien, la evolución de la jurisdicción administrativa mexicana ha 
culminado con el establecimiento reciente de organismos de justicia admi-
nistrativa en las entidades federativas, inspirados en el ejemplo del actual 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del distrito Federal, los que, conforme al artículo 116, 
fracción V, de la Carta magna deberán estar dotados de plena autonomía para 
dictar sus fallos.

la enmienda constitucional de mil novecientos ochenta y siete recono-
ció esta evolución y buscó estructurar un sistema completo e integral de 
justicia administrativa. lo cual explica que en la iniciativa de reforma consti-
tucional se haya presentado a consideración del órgano revisor de la Cons-
titución la modificación de varios artículos relacionados con la impartición de 
justicia, concretamente la reforma de los artículos 17, 46 y 116, y la deroga-
ción de las fracciones Viii, iX y X del «numeral» 115, al señalarse en la refe-
rida inicia tiva que: 
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"... Se propone la reforma del artículo 46 constitucional para eliminar 
su texto presente; se propone que el contenido vigente del artículo 116 de 
nuestra Constitución se ubique en el artículo 46, que es su mejor ubicación 
sistemática; esta reforma permite dejar sin contenido el numeral 116, para 
dedi carlo a las normas relativas a los poderes de los estados.—Se propo ne de-
ro gar las fracciones Viii, iX y X del artículo 115 constitucional, para reubicar-
las en el artículo 116 y consagrar, en exclusiva, el artículo 115 a las normas 
que rigen a los municipios mexicanos.—el nuevo texto del artículo 116 que se 
propone se dedica a las normas relativas a los poderes legislativo, ejecutivo 
y Judicial de los estados, y sus fracciones i y ii repiten el contenido actual de 
la fracción Viii del artículo 115 constitucional, dedicando la fracción i a las 
normas relativas al poder ejecutivo y la fracción ii a las normas relativas al 
poder legislativo; la fracción iii contiene las bases a que debe sujetarse 
la organización y funcionamiento del poder Judicial; la fracción iV se dedica 
a señalar la posibilidad constitucional de la justicia administrativa en el ámbito 
local; y las fracciones V y Vi repiten el contenido de las fracciones iX y X del 
texto vigente del artículo 115 constitucional, relativas a las relaciones de tra-
bajo entre los estados y sus trabajadores y a la posibilidad de celebrar conve-
nios entre la Federación, los estados y sus municipios.—por lo que se refiere 
al perfeccionamiento de las normas que rigen a los tribunales de justicia del 
fuero común del distrito Federal, se formularán las adecuaciones necesarias 
para que tales normas conserven congruencia con las contenidas en el artícu-
lo 116 constitucional que propone, adaptadas a las circunstancias del distrito 
Federal.—por cuanto corresponde al poder Judicial de la Federación, será 
materia de otra iniciativa que se presentará, por el digno conducto de ese 
H. Congreso de la unión, a la alta consideración del Constituyente permanen-
te, por implicar también reformas a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. ..."

Como se advierte, la reforma judicial de mil novecientos ochenta y 
siete buscó perfeccionar el estado de derecho y los mecanismos procesales 
que lo hacen efectivo, viéndose en los tribunales de lo Contencioso adminis-
trativo una pieza esencial del sistema actual de administración de justicia en 
méxico que debía estructurarse completa e integralmente, al señalarse en el 
artículo 116, fracción V, de la Carta magna que las Constituciones y las leyes 
de los estados podrían instituir tribunales Contencioso-administrativos dota-
dos de plena autonomía para dictar sus fallos.

Se destaca que en el dictamen de las Comisiones unidas primera de 
Gobernación, de puntos Constitucionales y asuntos relativos al pacto Federal, 
del Senado de la república, correspondiente a la reforma mencionada en la 
cita que antecede, se afirmó que:
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"… la fracción iV del artículo 116 a juicios de quienes dictaminan, re-
sulta relevante, pues, da base y fundamento para el establecimiento de tribu-
nales de lo Contencioso administrativo en la esfera estatal, aplicando a estos 
tribunales los lineamientos establecidos en el párrafo segundo de la fracción 
i, del artículo 104 constitucional. el contenido de la fracción resulta positivo y 
proponemos su aprobación. …"

asimismo, la Comisión de Gobernación y puntos Constitucionales de 
la Cámara de diputados, respecto a la reforma aludida, sostuvo que:

"en la fracción iV, del artículo 116 se da base y fundamento al estable-
cimiento de tribunales de lo Contencioso administrativo en la esfera estatal. 
Se aplican a éstos los mismos lineamientos establecidos en el párrafo segundo 
de la fracción i, del artículo 104 constitucional para que gocen de plena auto-
nomía y se establezcan normas de organización y funcionamiento. Con esto, es 
de esperarse su rápido desarrollo en la mayoría de las entidades como cimien-
tos de un completo sistema de justicia administrativa."

posteriormente, mediante reforma constitucional de mil novecientos 
noventa y seis, se adicionó la actual fracción iV al artículo 116 constitucional, 
por lo que la otrora se recorrió en su orden a la fracción siguiente, lo que 
expli ca que sea la actual fracción V la que sustenta constitucionalmente a los 
tribunales Contenciosos administrativos estatales. 

de todo lo anterior se tiene que el artículo 116 de la Constitución Fede-
ral, en su párrafo inicial, impone a los estados miembros de la Federación el 
principio de división de poderes, conforme al cual, entre los poderes legisla-
tivo, ejecutivo y Judicial debe existir equilibrio e independencia recíproca; 
asimismo, en su fracción iii, establece que debe garantizarse en todo el 
ámbito nacional la independencia judicial como postulado básico de la admi-
nistración de justicia a nivel nacional y, como formas de garantizar esta 
independencia judicial en la administración de justicia local, entre otras, la 
ins titución de criterios reguladores del ingreso, formación y permanencia de 
los funcionarios judiciales en los cargos que les son conferidos, y cuya finali-
dad tiende a garantizar en beneficio de la sociedad, y no personal del funcio-
nario judicial, una administración de justicia pronta, completa, imparcial y 
gratuita, conforme a lo regulado por el artículo 17 del pacto Federal, la cual se 
ejercerá a cargo de funcionarios judiciales estimados idóneos, autónomos, 
independientes y con excelencia ética y profesional.

igualmente, que la satisfacción de tales requisitos debe ser examinada 
o evaluada y aprobada por los tribunales Superiores de Justicia de los esta-
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dos o, en su caso, de los Consejeros de la Judicatura, cuando se hayan estable-
cido los que tienen a su cargo, entre otras cuestiones, la creación de métodos 
para la selección y promoción de los servidores públicos de los poderes Judi-
ciales, y la vigilancia y el seguimiento de la actuación de los funcionarios 
judiciales, en los que debe prevalecer un criterio de absoluta capacidad y 
preparación académica, con lo que se logra que la función judicial se man-
tenga separada de las exigencias y funciones políticas que puedan mermar la 
independencia judicial.

por otra parte, que la Constitución Federal, en su artículo 116, fracción 
V, establece claramente que la competencia de los tribunales de lo Conten-
cioso administrativo a nivel local será únicamente dirimir las controversias 
que se susciten entre la administración pública estatal y los particulares, 
lo que significa que ejercerían su jurisdicción únicamente dentro del ámbito 
administrativo.

en esa tesitura, es conveniente señalar que el poder Judicial del es-
tado de Sinaloa no es ni forma parte de la administración pública estatal, por 
lo que la remoción o sanción de un servidor público del poder Judicial es 
competencia exclusiva del mismo.

las atribuciones en remoción y sanción de funcionarios emitidas por 
el tribunal Superior de Justicia del estado de Sinaloa se adscriben en este 
contexto y no pueden ser revisadas ni fiscalizadas por otro poder de la enti-
dad, justamente por ser una competencia exclusiva de los poderes Judiciales 
estatales.

ahora bien, en el caso del estado de Sinaloa, el órgano reformador de 
la Constitución local, en acatamiento del mandato constitucional precisado 
en párrafos precedentes, específicamente el relativo a que las Constituciones 
y las leyes orgánicas de los estados deberán establecer las condiciones para 
el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judicia-
les de los estados; lo cual, como se mencionó, busca garantizar la independen-
cia judicial como postulado básico de la administración de justicia; consideró 
pertinente consolidar dichas funciones en los artículos 93, 97, 104, fracción 
Vi, 106 y 109 de su Constitución política, que establecen:

"artículo 93. el poder Judicial se ejercerá en el estado por el Supremo 
tribunal de Justicia, las Salas de Circuito, los Juzgados de primera instancia 
y los Juzgados menores.
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"esta Constitución garantiza la independencia e inamovilidad de los 
magistrados del Supremo tribunal de Justicia, magistrados de Circuito y Jue-
ces en el ejercicio de sus funciones. la ley, conforme a las bases de esta 
Constitución, establecerá las condiciones para el ingreso, formación, capaci-
tación, actualización y permanencia de quienes sirvan al poder Judicial del 
estado, su capacitación será permanente y se desarrollará a través de un orga-
nismo encargado para ello.

"los magistrados del Supremo tribunal de Justicia, los magistrados de 
Circuito y los Jueces percibirán una remuneración digna, decorosa e irre-
nunciable, que no podrá ser disminuida durante sus encargos."

"artículo 97. Se instituye el Consejo de la Judicatura. la ley orgánica 
establecerá su organización, el régimen de incompatibilidades de sus miem-
bros y sus funciones, en particular en materia de capacitación, nombramientos, 
ascensos, inspección y régimen disciplinario, con el objeto de asegurar la 
independencia, eficacia, disciplina y decoro de los tribunales y de garantizar 
a los magistrados y Jueces, los beneficios de la carrera Judicial."

"artículo 104. la ley orgánica del poder Judicial reglamentará la inte-
gración y el funcionamiento del pleno, de las Salas del Supremo tribunal de 
Justicia, de las Salas de Circuito y de los juzgados conforme a las bases fija-
das en esta Constitución, correspondiendo exclusivamente al Supremo tribu-
nal de Justicia en pleno:

"…

"Vi. Nombrar a los magistrados de Circuito, Jueces, secretarios, actua-
rios y demás servidores públicos integrantes del poder Judicial."

"artículo 109. el Supremo tribunal de Justicia determinará el número 
de juzgados menores, su jurisdicción y competencia.

"los Jueces menores serán nombrados por el Supremo tribunal de 
Justicia y durarán en su cargo 3 años, al término de los cuales podrán ser 
ratificados y si lo fuera (sic), sólo serán privados de sus puestos previo juicio 
de responsabilidad o instructivo en el que se demuestre su incapacidad o 
mala conducta.

"para ser Juez menor se requiere: Ser ciudadano mexicano por na-
cimiento y sinaloense, en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de edad, de 
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notoria buena conducta y tener preferentemente cursada la carrera de licen-
ciado en derecho."

asimismo, en la ley orgánica del poder Judicial del estado de Sinaloa, 
en la parte que interesa, se establece: 

"artículo 19. Son atribuciones del pleno del Supremo tribunal de Justi-
cia del estado:

"…

"iX. Nombrar, resolver sobre renuncias, remover, suspender y cambiar 
de adscripción a los magistrados de Circuito, Jueces, secretarios, actuarios, 
visitadores de juzgados y demás servidores públicos integrantes del poder 
Judicial."

de lo que se desprende que el tribunal Superior de Justicia es un órga-
no integrante del poder Judicial del estado de Sinaloa, además de tener facul-
tades jurisdiccionales, y tiene también a su cargo la administración, vigilancia 
y disciplina del propio poder, con lo que se pretende garantizar que los ser-
vidores públicos del mismo, sean personas de incuestionable honestidad, 
capacidad y eficiencia.

por lo anterior, debe considerarse que acorde con lo establecido en el 
artículo 116, fracción iii, de la Constitución Federal, que se consagra a la inde-
pendencia judicial como postulado básico de la administración de justicia a 
nivel nacional y garantía institucional, así como principio para garantizar el 
establecimiento de criterios reguladores del ingreso, formación y permanen-
cia de los funcionarios judiciales en los cargos que les son conferidos; en el 
estado de Sinaloa se establece como una facultad y obligación del poder 
Judicial local, a través del pleno del tribunal Superior de Justicia, el evaluar 
y, en su caso, aprobar los nombramientos que confiera, así como la continui-
dad de los funcionarios judiciales en los cargos que les fueron conferidos, vi-
gilando que dichos cargos se ejerzan por funcionarios judiciales estimados 
idóneos, autónomos, independientes y con excelencia ética y profesional.

por otra parte, acorde a lo preceptuado en la Constitución Federal en 
su artículo 116, fracción V, en el estado de Sinaloa se estableció un organis-
mo de justicia administrativa, al incluir en su Constitución esta jurisdicción 
especializada y autónoma en el artículo 109 Bis que se impugna en esta vía.
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de lo que debe destacarse que, conforme a la voluntad manifiesta del 
órgano reformador de la Constitución Federal, se facultó a las entidades fe-
derativas a establecer tribunales de lo Contencioso administrativo, aplicando 
a estos tribunales los lineamientos establecidos en el artículo 104, fracción i, 
párrafo segundo de la Constitución General de la república,15 para que ten-
gan a su cargo dirimir las controversias que se susciten únicamente entre 
la administración pública estatal y los particulares, lo cual fue acatado 
en el caso de Sinaloa mediante publicación oficial del catorce de enero de mil 
novecientos setenta y seis, con la adición a su Constitución del artículo 109 
Bis, el cual establecía:

"artículo 109 Bis. Se instituye la jurisdicción administrativa para cono-
cer de las controversias que se susciten en relación con la legalidad y, en su 
caso, la interpretación, cumplimiento y efectos de los actos, procedimientos 
y disposiciones de naturaleza administrativa del estado, para lo cual podrán 
crearse tribunales administrativos dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos estableciéndose las normas de su organización, funcionamiento, 
competencia, procedimiento y recursos contra sus resoluciones."

mismo artículo que fue reformado mediante publicación oficial de dos 
de enero de mil novecientos ochenta y uno –mismo que se encuentra vigente 
y que se impugna en la presente controversia constitucional– para incluir 
las resoluciones municipales entre los actos de la competencia de la juris-
dicción administrativa, para quedar de la siguiente manera:

"artículo 109 Bis. Se instituye la jurisdicción administrativa para cono-
cer de las controversias que se susciten en relación con la legalidad y, en su 
caso, la interpretación, cumplimiento y efectos de los actos, procedimientos 
y disposiciones de naturaleza administrativa emitidos por autoridades del es-
tado o de los municipios para lo cual podrán crearse tribunales administra-
tivos, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos estableciéndose las 
normas de su organización, funcionamiento, competencia, procedimiento y 
recursos contra sus resoluciones."

el contenido del anterior precepto se retoma sustancialmente en el 
artículo 3o. de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, que 
también se impugna en esta vía, y cuyo contenido es el siguiente:

15 en dicho artículo se estableció que: "las leyes federales podrán instituir tribunales de lo Con-
tencioso administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos ...", con el objetivo 
esencial de "... dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública federal 
o del distrito Federal y los particulares, estableciendo las normas para su organización, su fun-
cionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones."
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"artículo 3o. el tribunal de lo Contencioso administrativo conocerá y 
resolverá las controversias que se susciten en relación con la legalidad, inter-
pretación, cumplimiento y efectos de actos, procedimientos y resoluciones 
de naturaleza administrativa y fiscal, que emitan, ordenen, ejecuten o traten de 
ejecutar las autoridades del estado, de los municipios, sus organismos des-
centralizados o cualquier persona o institución que funja como autoridad y 
cuya actuación afecte la esfera jurídica de los particulares."

en ese orden de ideas, es claro que tanto el artículo 109 Bis de la Cons-
titución local, así como el artículo 3o. de la ley de Justicia administrativa, 
son los que le dan competencia al tribunal Contencioso administrativo del 
estado de Sinaloa para dirimir las controversias que se susciten únicamen
te entre la administración pública, sea ésta estatal o municipal, y los 
particulares.

por este motivo, el término "autoridades estatales" a que hacen referen-
cia los artículos impugnados, no puede interpretarse en el sentido de que los 
servidores públicos del poder Judicial estén comprendidos dentro de la juris-
dicción del tribunal Contencioso administrativo, como alega el poder actor, 
consecuentemente, su concepto de invalidez deviene infundado.

lo anterior se corrobora, si se atiende a la definición de administración 
pública estatal de su ley orgánica; la cual, en la parte que interesa dispone:

"artículo 2. el Gobernador Constitucional del estado, depositario del 
ejercicio del poder ejecutivo es el titular y autoridad máxima de la administra-
ción pública. Salvo los recursos que expresamente establezcan otras leyes, 
sus resoluciones serán definitivas e inapelables en la vía administrativa."

"artículo 3. la administración pública estatal se integrará con las se-
cretarías y entidades administrativas cuyas denominaciones, estructuras y 
atribuciones se establecerán en los reglamentos y demás disposiciones que 
expida el Gobernador Constitucional del estado en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y dentro de los límites de las que la presente ley le otorga.

"en atención a lo que prescribe el artículo 110 de la Constitución políti-
ca del estado de Sinaloa, en la integración de la administración pública esta-
tal, deberá atenderse el principio de que no habrá ninguna autoridad 
intermedia entre los ayuntamientos y los poderes del estado."

"artículo 4. la administración pública paraestatal se integrará con los 
organismos descentralizados, los fondos, los fideicomisos, y los demás orga-
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nismos que con tal carácter cree el H. Congreso del estado o el Gobernador 
Constitucional del estado, con excepción de aquellos que queden excluidos 
por disposición de otros ordenamientos legales."

de las disposiciones transcritas se advierte que la administración pú-
blica del estado de Sinaloa constituye la forma de organización del poder 
ejecutivo local, es decir, los órganos administrativos que compondrán a 
dicho poder, el cual se deposita, en términos del artículo 55 de la Constitución 
estatal, en un solo individuo "que se denominará "Gobernador Constitucional 
del estado".

los preceptos aludidos evidencian que el poder ejecutivo local está 
presidido por el gobernador del estado, el que, para el ejercicio de sus atribu-
ciones, se auxilia de dependencias o entidades administrativas que componen 
a la administración pública estatal, por tanto, la competencia de los tribuna-
les de jurisdicción contenciosa administrativa a que alude el artículo 109 Bis 
de la Constitución local se acota a dirimir los conflictos suscitados entre 
tales dependencias o entidades de carácter administrativo que integran al 
poder ejecutivo local y los particulares, excluyendo así los conflictos susci-
tados entre los otros dos poderes de la entidad –legislativo y Judicial– y los 
particulares.

de lo anterior se desprende, en lo que al caso interesa, que el tribunal 
Contencioso administrativo del estado de Sinaloa tiene competencia consti-
tucional para dirimir sólo las controversias suscitadas entre los órganos de la 
administración pública del poder ejecutivo local, ya sea central o paraesta-
tal, y los particulares, pues los conflictos surgidos entre éstos y los poderes 
legislativo y Judicial o alguno de sus órganos, no pueden ser resueltos por 
los tribunales de jurisdicción contenciosa administrativa, dado que no existe 
ninguna prevención constitucional en ese sentido, por el contrario, se precisa 
con claridad la competencia limitada de esos tribunales.

en consecuencia, devienen infundados los argumentos hechos valer 
en su concepto de invalidez por el poder actor, en los que cuestiona la cons-
titucionalidad de los artículos 109 Bis de la Constitución política local y del 
artículo 3o. de su ley de Justicia administrativa, ya que, como se ha precisa-
do, estos numerales no confieren atribución alguna al tribunal Contencioso 
administrativo para conocer de los actos, aun de los actos de naturaleza admi-
nistrativa, que emita el poder Judicial de la misma entidad federativa. de ahí 
que lo procedente sea reconocer su validez.
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una vez precisado lo anterior, y dado que el acto del que proviene el con-
flicto planteado es relativo a una sanción administrativa impuesta por el 
pleno del tribunal Superior de Justicia local a un trabajador del poder Judi-
cial de la entidad, tiene especial importancia puntualizar que los artículos 
108, 109 y 113 de la Constitución Federal, que prevén lo relativo a las respon-
sabilidades administrativas de los servidores públicos; preceptos que, en la 
parte que interesa, disponen:

"artículo 108. para los efectos de las responsabilidades a que alude 
este título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elec-
ción popular, a los miembros del poder Judicial Federal y del poder Judicial 
del distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda perso-
na que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
el Congreso de la unión, en la asamblea legislativa del distrito Federal o 
en la administración pública federal o en el distrito Federal, así como a los 
servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incu-
rran en el desempeño de sus respectivas funciones.

"…

"las Constituciones de los estados de la república precisarán, en los 
mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desem-
peñen empleo, cargo o comisión en los estados y en los municipios."

"artículo 109. el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados, 
dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducen-
tes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabili-
dad, de conformidad con las siguientes prevenciones:

"…

"iii. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 
por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, impar-
cialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones."

"artículo 113. las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de 
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sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por 
los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las 
autoridades para aplicarlas. dichas sanciones, además de las que señalen 
las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como 
en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los benefi-
cios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción 
iii del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los benefi-
cios obtenidos o de los daños y perjuicios causados. …"

de conformidad con las disposiciones transcritas, el carácter de servi-
dores públicos, para los efectos de los procedimientos de responsabilidades 
administrativas de servidores públicos, y las autoridades competentes, para 
aplicar las sanciones por los actos u omisiones en que incurran, estarán 
determinados en la ley relativa expedida por las legislaturas de los estados, 
si se trata del ámbito estatal. 

Conforme a lo anterior, la Constitución política del estado de Sinaloa, 
en la parte que a este asunto interesa, dispuso: 

"título Vi
"de la responsabilidad de los servidores públicos y patrimonial del estado

"Capítulo i
"disposiciones generales

"artículo 130. para los efectos de las responsabilidades contenidas en 
este título, se entiende por servidor público toda persona física que desem-
peñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en alguno de los 
tres poderes del Gobierno del estado, en los ayuntamientos, así como en 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayori-
taria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos del estado 
y municipios en los ayuntamientos y organismos e instituciones municipales.

"todo servidor público será responsable de los actos u omisiones ofi-
ciales en que incurra y que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho, independientemente de la jerarquía, 
denominación y origen del cargo. Se concede acción popular para denunciar 
los delitos y faltas a que se refiere este título, bajo la más estricta responsabi-
lidad del denunciante y mediante la presentación de elementos de prueba.
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"las sanciones procedentes se aplicarán respetando el derecho de au-
diencia, mediante juicio político, proceso penal o procedimiento administra-
tivo, según sea el caso, en los términos del presente título y de las leyes 
aplicables. los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencio-
nadas se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por 
una sola conducta sanciones de la misma naturaleza.

"la responsabilidad del estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los par-
ticulares, será objetiva y directa. los particulares tendrán derecho a una in-
demnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan 
las leyes."

por su parte, la ley de responsabilidades administrativas de los Servi-
dores públicos del estado de Sinaloa establece las autoridades facultadas 
para aplicarla, asimismo, precisa lo relativo a las sanciones administrativas en 
los siguientes términos:

"artículo 4. en el ámbito de sus competencias, serán autoridades com-
petentes para aplicar la presente ley:

"i. el poder ejecutivo del estado;

"ii. la legislatura del estado;

"iii. el Supremo tribunal de Justicia del estado;

"iV. la unidad de transparencia y rendición de Cuentas de Gobierno 
del estado;

"V. las demás dependencias del poder ejecutivo del estado, en el ámbito 
de las atribuciones que les otorgue este ordenamiento;

"Vi. los órganos internos de control de cada uno de los poderes del 
estado y de los municipios;

"Vii. los ayuntamientos del estado y presidentes municipales;

"Viii. los síndicos procuradores de los municipios;

"iX. los organismos que la Constitución política del estado de Sinaloa 
y las leyes otorguen autonomía; y,
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"X. los demás órganos que determinen la presente ley y demás dispo-
siciones legales relativas."

"artículo 8. los poderes legislativo y Judicial del estado son competen-
tes para instaurar y sustanciar hasta su resolución, en relación a sus servido-
res públicos, el procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en 
esta ley y aplicar las sanciones que correspondan, en los términos de su ley 
orgánica."

"artículo 14. es responsabilidad de los sujetos de esta ley, ajustarse 
en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a las obligaciones 
previstas en la misma, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, honra-
dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público, indepen-
dientemente de las obligaciones específicas que les correspondan conforme 
al ejercicio de sus funciones."

"artículo 15. todo servidor público, tendrá los siguientes deberes: …"

"artículo 17. Se configurará como falta administrativa de los servidores 
públicos, el incumplimiento de sus deberes o cuando incurran en las conduc-
tas prohibidas señaladas en esta ley.

"las sanciones por la comisión de las faltas administrativas consis-
tirán en:

"i. amonestación;

"ii. Suspensión;

"iii. destitución;

"iV. Sanción económica; y,

"V. inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión en el ser-
vicio público.

"para la imposición de las sanciones previstas en este artículo se obser-
varán las siguientes reglas:

"primera. las sanciones previstas en este artículo, serán impuestas y 
se ejecutarán por la unidad responsable, las contralorías los órganos internos 
de control u órganos equivalentes de los poderes legislativo y Judicial.
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"Segunda. la sanción económica se ejecutará por la autoridad fiscal 
facultada para ello por el Código Fiscal del estado de Sinaloa.

"tercera. en los municipios las sanciones serán impuestas por el sín-
dico procurador y se ejecutarán por el presidente municipal, excepto la eco-
nómica que será ejecutada por la autoridad fiscal municipal.

"Será facultad del Gobernador Constitucional del estado, imponer y eje-
cutar las sanciones correspondientes al titular de la unidad responsable, 
cuando éste incurra en responsabilidad administrativa.

"las referidas sanciones, solo podrán imponerse por los supuestos y 
siguiendo los procedimientos previstos expresamente en la presente ley." 

de lo anterior se advierte que, tratándose de las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos que integran a los poderes legisla-
tivo y Judicial locales, serán éstos quienes establecerán los órganos y siste-
mas para identificar, investigar y determinar responsabilidades, así como para 
aplicar las sanciones correspondientes, en los términos de sus correspon-
dientes leyes orgánicas.

en este aspecto, es importante hacer notar que el tribunal Superior de 
Justicia del estado de Sinaloa, en el acto que dio origen al conflicto compe-
tencial, esto es, la destitución del Juez de primera instancia, no se fundamentó 
en la ley de responsabilidades administrativas, sino en la ley de responsa-
bilidades de los Servidores públicos, porque a la fecha en que aplicó la san-
ción, ésta todavía no se había publicado.16 

de todo lo anterior, se desprende lo siguiente:

1. los procedimientos de responsabilidades administrativas de los ser-
vidores públicos del poder Judicial local serán tramitados y resueltos por el 
pleno del tribunal Superior de Justicia.

2. dichos procedimientos se llevarán a cabo de conformidad con lo 
que establece la ley de responsabilidades administrativas para la entidad.

16 Fue mediante publicación de trece de abril de dos mil once, que la ley de responsabilidades 
administrativas derogó a la ley de responsabilidades de los Servidores públicos en todos los 
artículos que se referían a la materia de responsabilidad administrativa, dejando vigentes sólo 
los preceptos que rigen los procedimientos relativos al juicio político y a la declaratoria de proce-
dencia por la comisión de delitos.
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ahora bien, conforme a todo lo expuesto, y establecido el marco consti-
tucional y legal que priva respecto del poder Judicial y el tribunal Contencioso 
administrativo, se hace evidente la esfera de facultades y el ámbito de com-
petencias que cada uno de ellos tiene respecto del tema analizado, ya que 
mientras al poder Judicial –a través del pleno del tribunal Superior de Justi-
cia– se le confiere la facultad de nombrar, vigilar y remover a sus funciona-
rios, con lo cual se garantiza su autonomía e independencia; al tribunal 
Contencioso administrativo únicamente se le confiere competencia para diri-
mir las controversias suscitadas entre los órganos de la administración pública 
del poder ejecutivo local, ya sea central o paraestatal, y los particulares; con 
lo que se hace evidente que los conflictos surgidos entre éstos y el poder Judi-
cial escapan de su competencia.

por lo que se concluye que el tribunal de lo Contencioso administrati-
vo del estado, al haber asumido competencia para conocer sobre la legalidad 
de la imposición de una sanción administrativa impuesta a un funcionario del 
poder Judicial local, viola los principios de autonomía e independencia judi-
ciales previstos en el artículo 17 y en la fracción iii del artículo 116 de la Cons-
titución Federal, al invadir la esfera de competencia que constitucional y 
legalmente le fueron conferidas al poder Judicial del estado de Sinaloa, a tra-
vés del pleno del tribunal Superior de Justicia local.

en este punto es importante precisar que la violación de los principios 
de autonomía e independencia judiciales implica necesariamente la viola-
ción del principio de división de poderes, pues dada la conformación del ar-
tículo 116 de la Constitución Federal, especialmente en su fracción iii, es claro 
que la merma en la autonomía o en la independencia de un poder Judicial 
local es una condición necesaria y suficiente de la ruptura del principio de 
división de poderes. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial p./J. 79/2004, que a 
la letra señala:

"podereS JudiCialeS loCaleS. la VulNeraCióN a Su auto-
NomÍa o a Su iNdepeNdeNCia impliCa ViolaCióN al priNCipio de 
diViSióN de podereS.—del contenido del artículo 116, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que la vul-
neración a los principios de autonomía o de independencia de un poder Judi-
cial local implica necesariamente la violación al de división de poderes, pues 
aquéllos quedan comprendidos en éste, de manera que no puede hablarse de 
una auténtica división de poderes cuando uno de ellos, en este caso el judi-
cial, no es autónomo ni independiente."
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asimismo, este tribunal Constitucional ha establecido cuáles son las 
condiciones necesarias para que se actualice la violación al principio de divi-
sión de poderes en perjuicio de los poderes Judiciales locales. dichas condi-
ciones quedaron establecidas en la tesis p./J. 81/2004, que a la letra señala: 

"podereS JudiCialeS loCaleS. CoNdiCioNeS NeCeSariaS para 
Que Se aCtualiCe la ViolaCióN al priNCipio de diViSióN de pode-
reS eN perJuiCio de aQuÉlloS.—el principio de división de poderes, con 
especial referencia a los poderes Judiciales de las entidades federativas, se 
viola cuando se incurre en las siguientes conductas: a) que en cumplimiento 
de una norma jurídica o voluntariamente se actualice una actuación antijurí-
dica imputable a alguno de los poderes legislativo o ejecutivo; b) que dicha 
conducta implique la intromisión de uno de esos poderes en la esfera de com-
petencia del poder Judicial, o bien, que uno de aquéllos realice actos que 
coloquen a éste en un estado de dependencia o de subordinación con respec-
to a él; y c) que la intromisión, dependencia o subordinación de otro poder 
verse sobre el nombramiento, promoción o indebida remoción de los miem-
bros del poder Judicial; la inmutabilidad salarial; la carrera judicial o la auto-
nomía en la gestión presupuestal."

por tanto, al haberse determinado que con la emisión del acto impug-
nado el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado violó los princi-
pios de autonomía e independencia judiciales, los cuales, como se mencionó, 
se encuentran previstos en el artículo 17 y en la fracción iii del artículo 116 
de la Constitución Federal, esto implica la violación del principio de división de 
poderes.

lo anterior debido a que, en el caso se surten las tres condiciones ne-
cesarias para que se actualice la violación al principio de división de poderes 
en perjuicio del poder Judicial local, a las que alude la última de las tesis 
transcritas, pues en supuesto cumplimiento de una norma jurídica el poder 
ejecutivo, por conducto del tribunal Contencioso administrativo, llevó a cabo 
una conducta que contraviene el artículo 116, fracción iii, de la Constitución 
Federal, así como lo dispuesto en la Constitución y en las leyes locales preci-
sadas, al arrogarse facultades que no le fueron conferidas ni constitucional 
ni legalmente.

por lo que hace a la segunda condición, el pleno de este tribunal Cons-
titucional ha considerado que el principio de división de poderes lleva a consi-
derar que en él existen implícitamente mandatos prohibitivos dirigidos a los 
poderes públicos de las entidades federativas, en el sentido de que no se  
extralimiten en el ejercicio del poder que les ha sido conferido; sin embargo, 
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no puede hablarse simplemente de una prohibición a secas, pues la autono-
mía y la independencia judiciales admiten grados. así pues, se ha considera-
do que son tres las prohibiciones dirigidas a los poderes públicos de las 
entidades federativas, a fin de que respeten el principio de división de pode-
res; se trata de la no intromisión, la no dependencia y la no subordinación 
con respecto a los restantes. 

al respecto, este alto tribunal ha precisado que la intromisión es el 
grado más elemental de la violación al principio de división de poderes, pues 
para actualizarse, basta con que uno de los poderes se inmiscuya o se entre-
meta en una cuestión que, por ser propia de otro, le sea ajena, sin que impli-
que que el poder que se entremete en los asuntos de otro pueda incidir 
de manera determinante en la toma de decisiones o que genere algún tipo de 
sumi sión o relación jerárquica, debiendo, al analizar el caso concreto evitar 
confundirla con la colaboración en la realización de ciertas funciones norma-
tivas. la dependencia conforma un segundo nivel de violación del principio 
de división de poderes, la cual representa un grado mayor de intromisión, 
puesto que implica la posibilidad de que el poder dominante impida al poder 
dependiente que tome decisiones o actúe autónomamente, pero tiene la 
opción de no tomar la decisión, a fin de evitar la imposición. Y, por último, 
la subordinación que se traduce en el tercer y más grave nivel de violación al 
principio de división de poderes. la subordinación no sólo implica que el poder 
subordinado no pueda tomar autónomamente sus decisiones (como en la 
dependencia), sino que, además, debe someterse a la voluntad del poder 
subordinante. 

Se señaló, además, que éstos, los tres conceptos (la intromisión, la de-
pendencia y la subordinación) son en realidad grados de uno mismo. No obs-
tante, éstos no son sinónimos, porque son incluyentes hacia el grado inferior 
y excluyentes hacia el grado superior. en otras palabras, toda subordinación 
(grado superior) implica dependencia (grado intermedio) y ésta, a su vez, im-
plica intromisión (grado inferior); en cambio, la intromisión excluye a la 
dependencia, dado que esta última es más rica en características que la pri-
mera, y la dependencia excluye a la subordinación por la misma razón. 

en el caso concreto, se estima actualizada la condición aludida, pues 
la conducta plasmada en el acto impugnado coloca al poder Judicial en un 
estado de subordinación respecto del tribunal Contencioso, como el más 
grave nivel de violación al principio de división de poderes, ya que al preten-
der revisar las resoluciones del pleno del tribunal Superior de Justicia del 
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poder Judicial local en las que se determine una responsabilidad adminis-
trativa e imponga las sanciones correspondientes a funcionarios del propio 
poder, provoca no sólo que el poder Judicial no pueda tomar autónomamente 
sus decisiones, sino que, además, debe someterse a la voluntad del tribunal 
Contencioso, pues el fallo que dictó lo vincula a acatarlo –con independencia 
de la conclusión a la que llegó– y, en consecuencia, se estaría aceptando que 
es el tribunal Contencioso quien decidiría sobre la situación que deben guar-
dar los servidores públicos del poder Judicial local, sin que este último pueda 
optar por no acatar dicho fallo, es decir, no permitiría al poder Judicial ningún 
curso de acción distinto al que le prescribiera. 

igualmente, se actualiza el tercer requisito, ya que, como quedó de 
manifiesto, la subordinación versa sobre la responsabilidad administrativa y 
las sanciones que se impuso a un miembro del poder Judicial.

por otra parte, se considera que la resolución que se combate también 
es contraria a lo que establece el artículo 116, fracción V, de la Constitución 
Federal, dado que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Sinaloa excede su esfera de competencia, que se limita a dirimir las contro-
versias que se susciten entre la administración pública estatal y los particu-
lares, y dentro de dicha administración pública no se encuentra el pleno del 
tribunal Superior de Justicia del poder Judicial local, ya que, de conformidad 
con lo que establecen las Constituciones Federal y local y las leyes del estado 
de Sinaloa, el pleno del tribunal Superior de Justicia del poder Judicial local 
es el órgano competente para aplicar sanciones de carácter administrativo a 
los funcionarios públicos pertenecientes a dicho poder.

Sirve de apoyo a lo expuesto, por el criterio que se sostiene y por analo-
gía, las siguientes tesis de jurisprudencia:

"triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. Care-
Ce de CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad promo-
Vido CoNtra la reSoluCióN del órGaNo de CoNtrol iNterNo de 
la CÁmara de diputadoS Que impoNe SaNCioNeS admiNiStratiVaS 
a SuS SerVidoreS pÚBliCoS.—de las disposiciones contenidas en el título 
segundo, capítulo ii, de la ley Federal de responsabilidades administrativas 
de los Servidores públicos, se advierte que los medios de defensa ordinarios 
previstos en su artículo 25, entre ellos, el juicio de nulidad ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, son inaplicables tratándose de 
resoluciones del órgano de control de la Cámara de diputados del Congreso 
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de la unión que impone sanciones a sus servidores públicos por faltar a las 
obligaciones establecidas en el artículo 8o. de la referida ley, ya que el diverso 
precepto 28 prevé que en caso de que sea revocada o modificada dicha 
resolución ‘se ordenará a la dependencia o entidad’ que restituya al servidor 
público en el pleno goce de sus derechos, por lo que es indudable que la 
procedencia de tal juicio está referida sólo a resoluciones dictadas por órga-
nos de la administración pública federal. por otra parte, si bien es cierto que 
el artículo 11, fracción Xii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa establece que procede el juicio de nulidad contra las 
resoluciones definitivas que impongan sanciones administrativas a los servi-
dores públicos en los términos de la ley Federal de responsabilidades de los 
Servidores públicos (ahora ley Federal de responsabilidades administrati-
vas de los Servidores públicos), también lo es que no debe interpretarse en 
forma aislada, sino en relación con el 73, fracción XXiX-H, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que dispone que dicho tribunal 
sólo tiene competencia para dirimir conflictos suscitados entre los órganos 
de la administración pública federal del poder ejecutivo Federal y los particu-
lares, pero no para resolver controversias entre éstos y el presidente de la 
república, o con los otros poderes de la unión. en atención a lo expuesto, se 
concluye que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa carece 
de competencia para conocer del juicio promovido contra las resoluciones dic-
tadas por la Contraloría interna de la Cámara de diputados del Congreso de 
la unión, por sí o a través de la dirección de Quejas, denuncias e inconformi-
dades que impongan sanciones administrativas a sus servidores públicos." 
(tesis 2a./J. 49/2006, visible en la página 285, tomo XXiii, abril de 2006, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta)

"CoNSeJo de la JudiCatura del poder JudiCial del eStado 
de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe. laS reSoluCioNeS eN Que 
impoNe SaNCioNeS a SuS SerVidoreS pÚBliCoS SoN deFiNitiVaS e 
iNataCaBleS a traVÉS de loS medioS de deFeNSa preViStoS eN la 
leY de reSpoNSaBilidadeS relatiVa, por lo Que eN Su CoNtra pro-
Cede el JuiCio de amparo iNdireCto.—Conforme a los artículos 108, 
109 y 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los 
poderes revisores de las Constituciones locales están facultados para deter-
minar que quienes desempeñen ciertos empleos, cargos o comisiones en los 
estados o municipios sean considerados servidores públicos; asimismo, esta-
blecen las responsabilidades en que pudieran incurrir, de acuerdo a las leyes 
que las legislaturas de los estados expidan. por su parte, la Constitución 
política del estado de Veracruz de ignacio de la llave establece que el Con se jo 
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de la Judicatura será el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina del poder Judicial, con excepción del tribunal Superior de Justicia, 
y que la legislación ordinaria será la que determine las obligaciones de los 
servidores públicos, los procedimientos, las sanciones y las autoridades en-
cargadas de aplicarlas; así, el título octavo de la ley orgánica del poder Judi-
cial de ese estado, regula el procedimiento que debe seguirse para determinar 
las responsabilidades en que pudieran incurrir sus servidores públicos. en ese 
tenor, atendiendo al orden cronológico de las disposiciones legales en men-
ción, aun cuando el ordenamiento que regía el procedimiento de responsabi-
lidades en su momento lo era la ley de responsabilidades de los Servidores 
públicos para el estado libre y Soberano de Veracruz-llave, lo cierto es que al 
reformarse totalmente la Constitución estatal el 3 de febrero de 2002 y publi-
carse la ley orgánica del poder Judicial del estado el 26 de julio siguiente, 
este último ordenamiento, en su artículo segundo transitorio, abrogó la diversa 
de 21 de septiembre de 1998, así como a todas las disposiciones que se opu-
sieron a ella; en tal virtud, el Consejo de la Judicatura como órgano encar-
gado de la disciplina del poder Judicial debe de regir su actuación conforme 
a los lineamientos establecidos en la citada ley orgánica, por ser la norma 
especial que lo regula y, en su caso, sin dejar de observar las normas sustan-
tivas que sean aplicables conforme a la citada ley de responsabilidades; en 
consecuencia, los medios de defensa previstos en los artículos 69 a 71 de esta 
última ley, como lo son el recurso de revocación o, en forma optativa, el juicio 
de nulidad, no son aplicables tratándose de las resoluciones en las que dicho 
consejo impone sanciones a sus servidores públicos derivadas del proce-
dimien to de responsabilidad ordinaria que en su contra se siga, ante ello, pro-
cede el juicio de amparo indirecto en contra de sus decisiones sin necesidad 
de que la parte afectada deba agotar medio de defensa alguno." (tesis 2a./J. 
202/2004, visible en la página 508, tomo XXi, enero de 2005, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta)

asimismo, el tribunal pleno sostuvo similar criterio, al resolver las con-
troversias constitucionales 58/2006 y 57/2006, el veintitrés de agosto y seis de 
noviembre de dos mil siete, por unanimidad de once y diez votos, respectiva-
mente, promovidas por el poder Judicial del estado de Nuevo león. 

en este sentido, si, en el caso, el acto impugnado contraviene lo previs-
to por el artículo 116, fracciones iii y V, de la Constitución Federal; en conse-
cuencia, también se transgrede el principio de supremacía constitucional 
consagrado en el artículo 133 de la propia Constitución, puesto que no se 
sujetó a sus principios y postulados.
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por todo lo anterior, con fundamento en el artículo 41, fracción iV, de la ley 
reglamentaria de la materia, se declara la invalidez del acuerdo de la Sala 
regional Zona Norte de veintitrés de septiembre de dos mil diez, emitido en el 
juicio de nulidad 355/2010, promovido por Ángel romero Valenzuela, en con-
tra del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, así como de todo 
lo actuado en el expediente 355/2010 del índice del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Sinaloa, y se precisa que la declaratoria de inva-
lidez referida surtirá sus efectos en tanto esta resolución sea notificada a 
las partes. 

Finalmente, es necesario precisar que lo resuelto en esta instan
cia no significa que las determinaciones de responsabilidades admi
nistrativas respecto de los servidores públicos del Poder Judicial del 
Estado de Sinaloa no pueden revisarse a través de medios de defensa 
adecuados, pues, al ser las instancias propias de este poder a quienes 
les compete resolver los procedimientos de responsabilidad adminis
trativa de sus servidores públicos, sin intervención de órganos de otros 
poderes, también a éstas les corresponde garantizar el debido proceso 
de quienes laboran en dicho poder para salvaguardar sus derechos 
humanos. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro-
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto del artículo 13, fracciones i y V, de 
la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa. 

terCero.—Se reconoce la validez del artículo 109 Bis de la Consti-
tución política del estado de Sinaloa y del artículo 3o. de la ley de Justicia 
administrativa de la propia entidad.

Cuarto.—Se declara la invalidez del acuerdo de la Sala regional 
Zona Norte de veintitrés de septiembre de dos mil diez, emitido en el juicio de 
nulidad 355/2010, promovido por Ángel romero Valenzuela, en contra del Su-
premo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, así como de todo lo actuado 
en el expediente 355/2010 del índice del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de Sinaloa.
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QuiNto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero:

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobaron las deter-
minaciones contenidas en los considerandos relativos a la competencia, 
oportunidad, legitimación activa y legitimación pasiva.

por mayoría de ocho votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia, y presidente Silva meza, se apro-
bó la determinación contenida en el considerando quinto relativo a las causas 
de improcedencia, consistente en que es procedente la presente controver-
sia constitucional en contra del auto de admisión dictado por el tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, mediante el cual se decla-
ró competente para conocer del juicio de nulidad 355/2010, promovido en con-
tra del tribunal Superior de Justicia del estado. los señores ministros Cossío 
díaz, Franco González Salas y Zaldívar lelo de larrea votaron en contra y reser-
varon su derecho para formular voto de minoría. 

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó la de-
terminación consistente en que es fundada la presente controversia cons-
titucional. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

por mayoría de ocho votos de los señores ministros Cossío díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
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Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, 
se aprobó la determinación contenida en el considerando segundo, relativo a 
la precisión de la litis, consistente en sobreseer en el juicio respecto del ar-
tículo 13, fracciones i y V, de la ley de Justicia administrativa para el estado 
de Sinaloa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, fracción ii, de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu-
ción Federal y que la materia del asunto se constriña al análisis del artículo 
109 Bis de la Constitución política del estado de Sinaloa y al artículo 3o. de la 
ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, así como la deter-
minación jurisdiccional que se señala como su primer acto de aplicación. los 
señores ministros aguirre anguiano, luna ramos y ortiz mayagoitia votaron 
porque la materia del asunto se constriñe al análisis del artículo 13, fraccio-
nes i y V, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, y se 
sobresea respecto de los artículos 109 Bis de la Constitución política del es-
tado de Sinaloa y 3o. de la ley de Justicia administrativa para el estado de 
Sinaloa, por no existir acto de aplicación. 

En relación con los puntos resolutivos tercero, cuarto y quinto: 

Se aprobaron por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas p./J. 53/2001, 1a. Xiii/2006, p./J. 106/2009, 
p./J. 98/99, p. lXXii/98, 2a. Xiii/98, p./J. 117/2000, p./J.16/2008, p. lXX/2004, p./J. 79/2004 
y p./J. 81/2004 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 
921; tomo XXiii, febrero de 2006, página 1539; tomo XXX, diciembre de 2009, pági-
na 1245; tomo X, septiembre de 1999, página 703; tomo Viii, diciembre de 1998, pá-
gina 789; tomo Vii, febrero de 1998, página 337; tomo Xii, octubre de 2000, página 1088, 
tomo XXVii, febrero de 2008, página 1815; tomo XX, diciembre de 2004, página 1119, 
y tomo XX, septiembre de 2004, páginas 1188 y 1187, respectivamente.

Voto de minoría que formulan los señores ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz y José Fernando Franco González Salas, en la controversia cons-
titucional 82/2010, promovida por el poder Judicial del estado de Sinaloa. 

en sesión de dieciocho de junio de dos mil doce, el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió el asunto al rubro citado, cuya materia de fondo era 
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un acuerdo por el cual la Sala regional Zona Norte del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Sinaloa admitía a trámite un juicio de nulidad promo-
vido por un Juez de primera instancia, contra la resolución del Supremo tribunal de 
Justicia de la propia entidad, que lo sancionaba con destitución del cargo. dicho 
acuerdo de admisión se impugnaba, además, como primer acto de aplicación de los 
artículos 109-Bis de la Constitución política y 3o. de la ley de Justicia administra-
tiva, ambas del estado de Sinaloa, que establecen la competencia del tribunal de lo 
Contencioso local.

la discusión del asunto giró en torno a la procedencia de la controversia constitucional. 
la mayoría de los integrantes del tribunal pleno estimó que ésta resultaba proceden-
te, aun cuando el acuerdo impugnado se emitió en cumplimiento a una resolución 
de un tribunal Colegiado de Circuito, pues la cuestión a examinar se relacionaba 
estrictamente con la presunta invasión de la esfera de competencia del poder Judi-
cial de la entidad.

respetuosamente, presentamos este voto de minoría para exponer las razones por las 
consideramos que la controversia constitucional debió sobreseerse:

I. Antecedentes del caso

los hechos que dieron origen a la controversia constitucional son los siguientes:

1. el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa destituyó al Juez de 
primera instancia del distrito Judicial de Choix, Sinaloa, por la comisión de conduc-
tas constitutivas de responsabilidad administrativa.

2. en contra de dicha resolución, el referido juzgador promovió juicio de nulidad ante la 
Sala regional Zona Norte del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Sinaloa, la cual declinó la competencia a la Junta local de Conciliación y arbi-
traje del estado de Sinaloa.

3. la Junta, a su vez, se declaró incompetente por razón de la materia y ordenó remitir el 
asunto al tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, a fin de que éste resolvie-
ra el conflicto competencial.

4. el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito resolvió el conflicto com-
petencial, señalando que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado era 
el competente para conocer del asunto.

5. en cumplimiento a la resolución del tribunal Colegiado, la Sala regional Zona Norte 
del tribunal de lo Contencioso administrativo, por auto de veintitrés de septiembre 
de dos mil diez, admitió la demanda del juicio de nulidad promovido por Ángel 
Romero Valenzuela. 

dicho acuerdo es el que constituye la materia de la controversia constitucional. el poder 
Judicial del estado de Sinaloa lo impugna, porque considera que invade su esfera de 
competencia y viola el principio de división de poderes. 
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II. Resolución de la mayoría

en el contexto de los hechos narrados, surge la problemática de determinar si la contro-
versia constitucional resultaba procedente en contra del auto de admisión a trámite 
emitido por la Sala regional Zona Norte del tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del estado de Sinaloa, tomando en cuenta que fue el Segundo tribunal Colegiado 
del duodécimo Circuito el que decidió la competencia a su favor.

el fallo de la mayoría determina que la controversia constitucional resulta procedente, 
porque si bien el auto impugnado se dictó en cumplimiento de una resolución de un 
tribunal Colegiado, se trató de un conflicto competencial en el que no se realizó un aná-
lisis de la validez constitucional de las normas competenciales de los órganos en 
contienda, ni se realizó control de constitucionalidad alguno, además de que tam-
poco se trata de una resolución dictada en un juicio de amparo, ni deriva de su eje-
cución de sentencia, sino de un conflicto competencial en el cual se resolvió quién 
era competente entre los órganos contendientes en razón de la materia del asunto, 
administrativa o laboral, para efectos de la admisión de la demanda del jui
cio administrativo, por lo que no resulta aplicable la tesis aislada del tribunal pleno 
número lXX/2004, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS Notoria-
meNte improCedeNte CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN JuiCioS de ampa-
ro, aSÍ Como de loS aCtoS realiZadoS eN Su eJeCuCióN."1

 
para arribar a dicha conclusión, durante la discusión del asunto la mayoría de los inte-

grantes del pleno partió de la distinción entre competencia y procedencia, señalan-
do que la determinación del tribunal Colegiado en el sentido de que el tribunal de lo 
Contencioso administrativo era el competente, era únicamente para efectos de que 
dicho tribunal se pronunciara sobre la admisión o no de la demanda, sin que ello lo 
vinculara a tramitar y resolver el juicio de nulidad.

en este sentido, los ministros de la mayoría consideraron que la resolución del tribunal 
Colegiado permanecía intocada, en tanto la controversia no versaba sobre lo que 
fue materia de su pronunciamiento –quién debía conocer de la demanda–, sino 
sobre la decisión del tribunal de lo Contencioso administrativo de admitir el juicio de 
nulidad. 

III. opinión de la minoría

Quienes suscribimos este voto minoritario disentimos de las conclusiones a las que arri-
bó el tribunal pleno, por lo siguiente:

es criterio firme y reiterado del tribunal pleno que la controversia constitucional procede 
excepcionalmente contra resoluciones jurisdiccionales, cuando la cuestión a diluci-
dar atañe a la presunta invasión de la esfera competencial de un órgano originario 
del estado.2

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XX, diciembre de 
2004, página 1119.
2 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede de maNera eXCepCioNal auN CuaNdo 
el aCto impuGNado Sea uNa reSoluCióN JuriSdiCCioNal eN eStriCto SeNtido, Si 
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en el caso, el poder Judicial del estado de Sinaloa funda la procedencia de la controver-
sia constitucional que promueve en ese supuesto de excepción, pues considera que 
la Sala regional Zona Norte del tribunal de lo Contencioso administrativo de la enti-
dad invadió su esfera competencial, al admitir a trámite el juicio de nulidad que 
promovió un Juez de primera instancia contra la resolución que lo destituyó.

a nuestro juicio, sin embargo, aunque está planteado un conflicto de invasión de esfe-
ras, la controversia es improcedente, porque el tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo, al que se le imputa la conducta invasora, actuó única y exclusivamente a 
partir de lo resuelto por el tribunal Colegiado que fincó la competencia a su 
favor. 

tan es así, que originalmente la Sala regional Zona Norte del tribunal de lo Contencioso 
administrativo se declaró incompetente para conocer del juicio de nulidad, por con-
siderar que "en términos de los artículos 3o. y 13 de la Ley de Justicia Administrativa 
para el Estado de Sinaloa, únicamente es competente para dirimir controversias susci
tadas entre la administración pública del Poder Ejecutivo Local, central o paraestatal, 
municipal y los particulares" y que "los órganos contencioso administrativos carecen 
de competencia para conocer de la legalidad de las resoluciones de los Poderes Judicia
les dictados en los procedimientos administrativos de responsabilidad de los servido
res públicos, toda vez que, al hacerlo, invadirían la esfera de competencia otorgada 
legal y constitucionalmente a los Poderes Judiciales de las entidades."

No obstante la postura del tribunal de lo Contencioso administrativo, en el sentido de 
que no estaba legalmente facultado para conocer del asunto y que de hacerlo inva-
diría la esfera competencial del poder Judicial del estado de Sinaloa, el tribunal Co-
legiado, al resolver el conflicto competencial que le fue sometido, lo hizo en los 
siguientes términos:

"Cuarto.—este tribunal Colegiado estima que la competencia legal para conocer de 
la demanda de nulidad promovida por Ángel romero Valenzuela, corresponde a la 

la CueStióN a eXamiNar ataÑe a la preSuNta iNVaSióN de la eSFera CompeteN-
Cial de uN órGaNo oriGiNario del eStado.—el objeto principal de la controversia consti-
tucional es tutelar el ámbito de atribuciones que la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos confiere a los órganos originarios del estado; de ahí que por regla general no es la vía 
idónea para controvertir los fundamentos y motivos de una sentencia emitida por un tribunal 
judicial o administrativo; sin embargo, si dichas atribuciones llegasen a rebasar los principios 
rectores previstos en la Constitución, las posibles transgresiones estarán sujetas a dicho medio 
de control constitucional. en efecto, de manera excepcional procede la controversia constitu-
cional intentada aun cuando el acto impugnado sea una resolución jurisdiccional en estricto 
sentido, si la cuestión a examinar atañe a la presunta invasión de la esfera competencial de un 
órgano originario del estado, en aras de preservar su ámbito de facultades, pues de lo contrario 
se llegaría al extremo de que, por ser resoluciones jurisdiccionales, no podrían analizarse en esta 
vía cuestiones en las que algún tribunal se arrogue facultades que no le competen, llegando al 
absurdo de que los poderes constituidos carecieran de medios de defensa para impugnar los 
actos que consideraran violatorios del ámbito competencial que les confiere la Norma Funda-
mental." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXVii, 
febrero de 2008, página 1815, tesis p./J. 16/2008)
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Sala regional Zona Norte del tribunal Contencioso administrativo del estado de 
Sinaloa, por las razones que a continuación se exponen:

"lo anterior se afirma, en base a que este órgano colegiado considera que el presente 
conflicto competencial debe dilucidarse a la luz de la naturaleza del acto de donde 
deriva la acción de nulidad intentada por el actor.

"en ese sentido, es necesario destacar que por escrito de diecinueve de marzo de dos mil 
diez, presentado ese mismo día ante la Sala regional Zona Norte del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado, con sede en los mochis, ahome, Sinaloa, 
Ángel romero Valenzuela promovió juicio de nulidad, con fundamento en los artícu-
los 1o., 2o., 3o., 13, fracciones i y V, 37, 53, 57, 58, 82, 80, 95, fracciones ii y Vi, 97 y 
demás relativos de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa, en 
contra del presidente y pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, 
reclamando, al primero, la nulidad del procedimiento llamado instructivo y, al segun-
do, la nulidad de la resolución de veinticinco de febrero de dos mil diez, dictada en el 
procedimiento y mediante la cual se destituyó al accionante del cargo de Juez de pri-
mera instancia del distrito Judicial de Choix, Sinaloa, así como de ambas demanda-
das la reinstalación a dicho puesto y salarios dejados de percibir.

"en el capítulo de antecedentes, expresó el actor, en la parte que importa, que era el titu-
lar del Juzgado de primera instancia del distrito Judicial de Choix, Sinaloa; que 
dicho juzgado fue objeto de una visita extraordinaria; que, en base a ello, el pleno del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa ordenó la formación de un 
instructivo para el trámite administrativo o investigación, a fin de determinar si el 
demandante incurrió en conductas constitutivas de responsabilidades oficiales y 
administrativas, y que previo a haber comparecido a ese procedimiento, el citado 
pleno dictó la resolución de veinticinco de febrero de dos mil diez, en la que consi-
deró que el accionante incurrió en graves faltas administrativas y oficiales, destitu-
yéndolo del cargo antes señalado.

"de tal resolución de veinticinco de febrero de dos mil diez, que obra agregada de fojas 
cuarenta a sesenta y nueve, se obtiene, en lo que importa, lo siguiente:

"…

"así, pues, de lo anteriormente sintetizado y reproducido se obtiene de manera induda-
ble que el juicio de nulidad planteado por el actor deriva de la sanción administrativa 
de destitución, prevista en el artículo 48, fracción iV, de la ley de responsabilidad de 
los Servidores públicos del estado de Sinaloa, en relación a los artículos 100 y 101 
de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Sinaloa, en consecuencia, se 
está en presencia de un acto netamente administrativo, toda vez que en los antece-
dentes convergen hechos relacionados con supuestas irregularidades en las fun-
ciones encomendadas al actor cuando era Juez de primera instancia, mientras que 
en la resolución clasificatoria se determinan esas irregularidades como graves en 
el desempeño de sus funciones, sancionándolo con la sanción de destitución del 
cargo. 

"Bajo esas condiciones, si la destitución como sanción administrativa impuesta por ese 
orden de gobierno, en contra de ese servidor, fue por faltas de carácter administrativo, 
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entonces, no podía recaer la competencia a favor de una Junta laboral local, dado 
que esta autoridad no estaría en condiciones de decidir sobre la proceden
cia de prestaciones laborales como la reinstalación y salarios dejados de 
percibir que, como se vio, también fueron exigidos, sin examinar y decidir la 
legalidad de la sanción administrativa, lo cual queda fuera de su competen
cia material.

"es aplicable la jurisprudencia 4/99, derivada de la contradicción de tesis 2/98, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pági-
na 257 del tomo iX, correspondiente al mes de marzo de 1999, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"…

"Bajo estas condiciones, corresponde a la Sala regional Zona Norte del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado, con sede en los mochis, ahome, Sinaloa, 
conocer sobre el juicio de nulidad promovido por Ángel romero Valenzuela."

dicho fallo, que constituye una resolución definitiva e inatacable, estableció que corres-
pondía al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado conocer sobre el jui-
cio de nulidad, ya que la competencia no podría recaer en la Junta local laboral, en 
tanto ésta no podría pronunciarse sobre la legalidad de la sanción administra
tiva, lo que presupone que el tribunal de lo Contencioso sí podría hacerlo. 

lo anterior pone de manifiesto que la determinación del tribunal Colegiado no era, como 
lo sostiene la mayoría, únicamente para efectos de conocer de la demanda, sino 
también para resolver el juicio de nulidad. Fue la resolución del tribunal Colegiado la 
que dio sustento al auto admisorio del tribunal administrativo, el cual actuó exclusi-
vamente a partir de lo resuelto en el conflicto competencial.

de esta manera, la invasión a la esfera competencial del poder Judicial del estado de 
Sinaloa fue generada, en todo caso, por el tribunal Colegiado, al darle la competen-
cia al tribunal de lo Contencioso administrativo, cuando válidamente podía haber 
fincado la competencia en el Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa.

ahora bien, la mayoría argumentó que la competencia le fue fincada al tribunal de lo 
Contencioso administrativo únicamente para que conociera de la demanda, y que 
dicho tribunal estaba en aptitud de desecharla, por ser improcedente el juicio de 
nulidad, lo que válidamente puede ser materia de la controversia, por ser una cues-
tión diversa a la que fue materia del conflicto competencial.

a juicio de los suscritos, dicho razonamiento no sustenta la procedencia de la controver-
sia. aunque pudiera hacerse una distinción entre la competencia para conocer de la 
demanda y la procedencia del juicio de nulidad, lo cierto es que lo único que puede 
ser materia de este medio de control constitucional es lo relativo a la competencia.

esta Corte ha sostenido reiteradamente que el objeto de la tutela jurídica de la controver-
sia constitucional es primordialmente la protección del ámbito de atribuciones que 
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la propia Constitución Federal prevé para los órganos del estado; de manera que, 
por esta vía, los sujetos legitimados por el artículo 105, fracción i, constitucional 
pue den acudir a defender sus ámbitos competenciales, sin que puedan ser materia 
de ella otros aspectos no vinculados con el conflicto de invasión de esferas de 
competencia.3

en este sentido, lo único que podía ser materia de la controversia constitucional es la 
competencia del tribunal de lo Contencioso administrativo para resolver un con-
flicto derivado de la destitución de un funcionario del poder Judicial local y no las 
cuestiones adicionales relativas a la admisión, desechamiento o sobreseimiento de 
la demanda de nulidad, pues dichos aspectos no son justiciables en esta sede.

en el caso, sin embargo, existe ya una determinación de un tribunal Colegiado, en el 
sentido de que el tribunal Contencioso administrativo de la entidad es el órgano 
competente para conocer y resolver el juicio de nulidad, por lo que el aspecto com
petencial –que en dado caso podría ser el único aspecto materia de la controver-
sia constitucional– ha quedado resuelto de manera definitiva e inatacable y, en 
consecuencia, ello no podría ser válidamente cuestionado en esta vía.

admitir la procedencia, como se hace en el fallo de la mayoría, implica someter a revi-
sión la resolución del tribunal Colegiado, lo que es totalmente ajeno al objeto de las 
controversias constitucionales.

3 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la tutela JurÍdiCa de eSta aCCióN eS la proteC-
CióN del ÁmBito de atriBuCioNeS Que la leY Suprema preVÉ para loS órGaNoS 
oriGiNarioS del eStado.—del análisis de la evolución legislativa que en nuestros textos 
Constitucionales ha tenido el medio de control constitucional denominado controversia constitu-
cional, se pueden apreciar las siguientes etapas: 1. en la primera, se concibió sólo para resolver 
las que se presentaren entre una entidad federada y otra; 2. en la segunda etapa, se contempla-
ron, además de las antes mencionadas, aquellas que pudiesen suscitarse entre los poderes de 
un mismo estado y las que se suscitaran entre la Federación y uno o más estados; 3. en la ter-
cera, se sumaron a las anteriores, los supuestos relativos a aquellas que se pudieren suscitar 
entre dos o más estados y el distrito Federal y las que se suscitasen entre órganos del Gobierno 
del distrito Federal. en la actualidad, el artículo 105, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, amplía los supuestos para incluir a los municipios, al poder ejecuti-
vo, al Congreso de la unión, a cualquiera de sus Cámaras, y en su caso, a la Comisión perma-
nente. pues bien, de lo anterior se colige que la tutela jurídica de este instrumento procesal de 
carácter constitucional, es la protección del ámbito de atribuciones que la misma ley Suprema 
prevé para los órganos originarios del estado, es decir, aquellos que derivan del sistema federal 
y del principio de división de poderes a que se refieren los artículos 40, 41 y 49, en relación con el 
115, 116 y 122, de la propia Constitución y no así a los órganos derivados o legales, pues estos 
últimos no son creados ni tienen demarcada su competencia en la ley Fundamental; sin embar-
go, no por ello puede estimarse que no están sujetos al medio de control, ya que, si bien el espec-
tro de la tutela jurídica se da, en lo particular, para preservar la esfera competencial de aquéllos 
y no de éstos, en lo general se da para preservar el orden establecido en la Constitución Federal, 
a que también se encuentran sujetos los entes públicos creados por leyes secundarias u ordina-
rias." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo Viii, diciembre 
de 1998, página 789, tesis p. lXXii/98)
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dEnunCIA PoPuLAR En MAtERIA AMBIEntAL. EL ARtÍCuLo 124 dE 
LA LEY dE dESARRoLLo FoREStAL SuStEntABLE dEL EStAdo 
dE nuEVo LEÓn, no VuLnERA EL dERECHo A un MEdIo AMBIEn
tE SAno.—al establecer el citado precepto, en relación con los diversos 4, 
fracciones XXX y XlVii, y 17 del referido ordenamiento, que todo hecho, acto 
u omisión que contravenga las disposiciones de esa ley y las demás que regu-
len materias relacionadas con los ecosistemas forestales, sus recursos o bienes 
y servicios ambientales asociados a éstos, podrá ser denunciado ante la Corpo-
ración para el desarrollo agropecuario de Nuevo león a través de la dirección 
de Gestión Forestal, así como que las denuncias recibidas por la Corporación en 
las que, en su caso, corresponda la aplicación de la ley General de desarrollo 
Forestal Sustentable u otras disposiciones federales apli cables, deberán tur-
narse a la procuraduría Federal de protección al ambiente para el trámite 
conducente, prevé un mecanismo denominado "de nuncia popular" del que cono-
cerá la autoridad administrativa; de ahí que no vulnera el derecho a un medio 
ambiente sano, reconocido en el artículo 4o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ya que a través de dicho mecanismo se permite, 
en sede administrativa, hacer exigible y eficaz aquel derecho, pues los particu-
lares pueden denunciar hechos, actos u omisiones que contravengan normas 
ambientales o causen desequilibrio ecológico y así contribuir a que la autori-
dad correspondiente cumpla con sus facultades, que también tienden a garan-
tizar el derecho a un medio ambiente adecuado.

P./J. 38/2012 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 36/2009.—Comisión Nacional de los derechos Huma-
nos.—31 de mayo de 2012.—unanimidad de diez votos.—ausente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: laura García 
Velasco.

así, en la medida en que la sentencia de la mayoría invalida el auto admisorio, en realidad 
está revocando una sentencia de tribunal Colegiado y no lo hace siquiera en térmi-
nos de constitucionalidad, sino de mera legalidad, mediante la aplicación de los ar-
tículos 109 Bis de la Constitución política del estado de Sinaloa y 3o. de la ley de 
Justicia administrativa de la propia entidad, lo que pone de manifiesto que la contro-
versia constitucional, en este caso, operó como medio de impugnación de una senten-
cia de un tribunal del poder Judicial de la Federación, supuesto no comprendido en el 
artículo 105, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por estas razones, consideramos que la controversia constitucional no resultaba proce-
dente respecto del acuerdo impugnado y, al ser éste el acto de aplicación de las 
normas generales impugnadas, tampoco procedía respecto de éstas.

en consecuencia, de conformidad con el artículo 20, fracción ii, en relación con el 10, 
fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia y 105, fracción i, de la Constitución 
General debió sobreseerse la controversia constitucional, por tratarse de una resolu-
ción jurisdiccional que no podía ser revisada por esta vía.
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el tribunal pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número 38/2012 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a trece de noviem-
bre de dos mil doce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 36/2009, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, 
tomo 1, octubre de 2012, página 477.

dEnunCIA PoPuLAR En MAtERIA AMBIEntAL. EL ARtÍCuLo 124 dE 
LA LEY dE dESARRoLLo FoREStAL SuStEntABLE dEL EStAdo 
dE nuEVo LEÓn, no VuLnERA EL dERECHo dE ACCESo A LA 
tutELA JudICIAL EFECtIVA.—al prever el citado precepto la denuncia 
popular contra todo hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones 
de la propia ley y las demás que regulen materias relacionadas con los ecosis-
temas forestales, sus recursos o bienes y servicios ambientales asociados a 
éstos, no vulnera el derecho de acceso a la tutela judicial efectiva reconocido 
en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
toda vez que se trata de un procedimiento de naturaleza y fines distintos a las 
acciones colectivas previstas en el párrafo tercero del indicado precepto 
constitucional a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la Fede-
ración de 29 de julio de 2010, conforme a la cual conocerán de dichas accio-
nes en forma exclusiva los Jueces Federales, acorde con las leyes que expida 
el Congreso de la unión y que, por tanto, constituyen una vía judicial para 
defender derechos colectivos o difusos. en esa medida, la previsión en el 
ámbito local de la denuncia popular, con independencia de las acciones colec-
tivas, también permite en sede administrativa hacer exigible y eficaz el derecho 
a un medio ambiente adecuado.

P./J. 39/2012 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 36/2009.—Comisión Nacional de los derechos Huma-
nos.—31 de mayo de 2012.—unanimidad de diez votos.—ausente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: laura García 
Velasco.

el tribunal pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número 39/2012 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a trece de noviem-
bre de dos mil doce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 36/2009, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, 
tomo 1, octubre de 2012, página 477.
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dIStRItACIÓn ELECtoRAL En EL EStAdo dE CoLIMA. LoS AR
tÍCuLoS 22 Y 114, FRACCIÓn XIII, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dE LA 
EntIdAd, AL PERMItIR LA IntERVEnCIÓn dE LA LEgISLAtuRA 
LoCAL En LA APRoBACIÓn dE LA gEogRAFÍA ELECtoRAL dEL 
EStAdo, tRAnSgREdEn EL ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn IV, InCI
SoS B) Y C), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.—al prever los indicados preceptos, respectiva-
mente, que para elegir diputados por el principio de mayoría relativa el estado 
de Colima se dividirá en 16 distritos electorales uninominales y que el Conse-
jo General del instituto electoral local tendrá la atribución de realizar cada 6 
años los estudios correspondientes sobre la demarcación territorial de dichos 
distritos electorales uninominales y su densidad poblacional, así como de 
solicitar al Congreso de la entidad las modificaciones pertinentes, trans-
greden el artículo 116, fracción iV, incisos b) y c), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, ya que permiten la intervención de la legisla-
tura local en la aprobación de la geografía electoral del estado, lo cual, en 
términos del artículo 86 BiS de la Constitución política de la entidad es fun-
ción integral y directa, entre otras, del instituto electoral del estado, además, 
tal permisión implica que sea dicho Congreso quien la apruebe de mane-
ra definitiva, lo que se traduce en la intromisión de uno de los poderes de la 
entidad en un acto competencia de un órgano especializado en la materia 
electoral.

P./J. 35/2012 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 27/2011.—partido acción Na-
cional y procuradora General de la república.—1o. de diciembre de 2011.—once 
votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la 
paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número 35/2012 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a trece de noviem-
bre de dos mil doce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 
27/2011, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 21.

FInAnCIAMIEnto PÚBLICo dE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS En EL 
EStAdo dE CoLIMA. EL ARtÍCuLo 64, FRACCIÓn VIII, dEL CÓdI
go ELECtoRAL dE LA EntIdAd, AL PREVER un 25% AdICIonAL 
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dE LA CAntIdAd AnuAL QuE LES CoRRESPondA A LoS PARtI
doS, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE CERtEZA En MAtERIA 
ELECtoRAL.—al establecer el indicado precepto que cada partido político 
tendrá derecho a recibir hasta un 25% adicional de la cantidad anual que le 
corresponda por financiamiento público, para apoyar las actividades relati-
vas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así 
como a las tareas editoriales, en términos del reglamento que apruebe el Con-
sejo General del instituto electoral del estado de Colima, no transgrede el 
principio de certeza en materia electoral previsto en el artículo 116, fracción 
iV, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, por 
tanto, no coloca a los partidos políticos en un estado de incertidumbre para 
obtener dichos recursos, pues fija las reglas esenciales que regirán para la en-
trega de ese financiamiento, esto es, conforme al reglamento que expida el 
referido Consejo General, el cual estará sujeto al límite porcentual fijado de 
hasta 25% adicional al monto del financiamiento público que corresponda en 
cada año por actividades ordinarias, a que ese financiamiento se destine a las 
actividades específicas mencionadas y a la obligación de comprobar los gastos 
erogados por esas actividades.

P./J. 34/2012 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 27/2011.—partido acción Na-
cional y procuradora General de la república.—1o. de diciembre de 2011.—mayo-
ría de ocho votos; votaron en contra: Jorge mario pardo rebolledo, Sergio a. Valls 
Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas.—ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número 34/2012 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a trece de noviem-
bre de dos mil doce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 
27/2011, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 21.

MAgIStRAdoS dEL tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL ES
tAdo dE BAJA CALIFoRnIA SuR. EL ARtÍCuLo 64, FRACCIÓn 
XXI, PÁRRAFo SEgundo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LA 
EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto 1883 PuBLICAdo En 
EL BoLEtÍn oFICIAL dEL goBIERno LoCAL EL 20 dE dICIEMBRE 
dE 2010, AL dISPonER QuE LAS RESoLuCIonES dICtAdAS PoR 
EL CongRESo EStAtAL En LoS PRoCEdIMIEntoS dE ELECCIÓn, 
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REMoCIÓn Y REELECCIÓn o no dE AQuELLoS SERVIdoRES PÚ
BLICoS SERÁn dEFInItIVAS E InAtACABLES, PoR Lo QuE no 
PRoCEdERÁ JuICIo, RECuRSo o MEdIo dE dEFEnSA oRdInA
RIo o EXtRAoRdInARIo ALguno En Su ContRA, no LIMItA 
LoS MEdIoS JuRISdICCIonALES dE ContRoL ConStItuCIo
nAL nI InVAdE LA ESFERA dE AtRIBuCIonES dEL CongRESo dE 
LA unIÓn. (Razones aprobadas por mayoría de seis votos. Los señores 
Ministros José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y 
guillermo I. ortiz Mayagoitia votaron en contra)

MAgIStRAdoS dEL tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL ES
tAdo dE BAJA CALIFoRnIA SuR. EL ARtÍCuLo 64, FRACCIÓn 
XXI, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LA 
EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto 1883 PuBLICAdo En 
EL BoLEtÍn oFICIAL dEL goBIERno LoCAL EL 20 dE dICIEMBRE 
dE 2010, AL FACuLtAR AL CongRESo EStAtAL PARA RESoLVER 
SoBRE LA REELECCIÓn o no dE AQuELLoS SERVIdoRES PÚBLI
CoS, no tRAnSgREdE EL SIStEMA dE dIVISIÓn dE PodERES nI 
LoS PRInCIPIoS dE AutonoMÍA E IndEPEndEnCIA JudICIAL.
(Razones aprobadas por unanimidad de once votos)

MAgIStRAdoS dEL tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL ES
tAdo dE BAJA CALIFoRnIA SuR. EL ARtÍCuLo 64, FRACCIÓn 
XXI, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
ESA EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto 1883 PuBLICA
do En EL BoLEtÍn oFICIAL dEL goBIERno LoCAL EL 20 dE dI
CIEMBRE dE 2010, AL PREVER QuE EL CongRESo EStAtAL EStÁ 
FACuLtAdo PARA RESoLVER SoBERAnA Y dISCRECIonALMEn
tE RESPECto dE LA ELECCIÓn, REMoCIÓn Y REELECCIÓn o no 
dE AQuELLoS SERVIdoRES PÚBLICoS, tRAnSgREdE LoS AR
tÍCuLoS 16 Y 116, FRACCIÓn III, ConStItuCIonALES. (Razones 
aprobadas por mayoría de diez votos. El señor Ministro José Fernando 
Franco gonzález Salas manifestó salvedades respecto de las consi
deraciones)

MAgIStRAdoS dEL tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA dEL ES
tAdo dE BAJA CALIFoRnIA SuR. EL ARtÍCuLo 93, FRACCIÓn I, 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE ESA EntIdAd, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto 1883 PuBLICAdo En EL BoLEtÍn oFICIAL 
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dEL goBIERno LoCAL EL 20 dE dICIEMBRE dE 2010, AL PREVER 
QuE En CASo dE QuE AQuéLLoS RESuLtARAn REELECtoS, 
SÓLo PodRÁn SER PRIVAdoS dE Su CARgo AL CuMPLIR doCE 
AÑoS En EL PuESto, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas 
por unanimidad de once votos)

PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo QuE dIo oRIgEn AL dECREto 
1883 MEdIAntE EL CuAL, EntRE otRoS oRdEnAMIEntoS, SE 
REFoRMARon LoS ARtÍCuLoS 64, FRACCIÓn XXI, PRIMER Y 
SEgundo PÁRRAFoS Y 93, Y SE AdICIonARon LoS dIVERSoS 
nuMERALES 92, 93 BIS Y 99 BIS dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dEL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA SuR, PuBLICAdo En EL 
BoLEtÍn oFICIAL dEL goBIERno LoCAL EL 20 dE dICIEMBRE 
2010. CuMPLE Con LoS REQuISItoS dE FundAMEntACIÓn Y 
MotIVACIÓn ContEnIdoS En LoS ARtÍCuLoS 14 Y 16 ConStI
tuCIonALES. (Razones aprobadas por unanimidad de once votos)

PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo QuE dIo oRIgEn AL dECREto 
1883 MEdIAntE EL CuAL, EntRE otRoS oRdEnAMIEntoS, SE 
REFoRMARon LoS ARtÍCuLoS 64, FRACCIÓn XXI, PRIMER Y 
SEgundo PÁRRAFoS Y 93, Y SE AdICIonARon LoS dIVERSoS 
nuMERALES 92, 93 BIS Y 99 BIS dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dEL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA SuR, PuBLICAdo En EL BoLE
tÍn oFICIAL dEL goBIERno LoCAL EL 20 dE dICIEMBRE dE 2010. 
no ContRAVIEnE LoS ARtÍCuLoS 14 Y 16 ConStItuCIonALES 
PoR EL HECHo dE QuE En EL dESARRoLLo PARA Su APRoBA
CIÓn no HAYA IntERVEnIdo EL tRIBunAL SuPERIoR dE JuStICIA 
EStAtAL. (Razones aprobadas por unanimidad de once votos)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 11/2011. poder JudiCial del 
eStado de BaJa CaliForNia Sur. 21 de JuNio de 2011. poNeNte: luiS 
marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: aleJaNdro maNuel GoNZÁ-
leZ GarCÍa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintiuno de junio de dos 
mil doce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el uno de febrero de dos mil once en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, Humberto Montiel Padilla, quien se ostentó con 
el carácter de presidente del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja 
California Sur, promovió controversia constitucional en la que demandó la 
invalidez de los actos que más adelante se precisan, imputados a las autori-
dades que a continuación se señalan:

1. Autoridades demandadas: a) poderes legislativo y ejecutivo del 
estado de Baja California Sur, así como secretario general de Gobierno de la 
entidad; b) Xiii ayuntamiento de mulegé, Vi ayuntamiento de loreto, Xiii 
ayuntamiento de Comondú, Xiii ayuntamiento de la paz y X ayuntamiento de 
los Cabos, todos del estado de Baja California Sur.

2. Actos cuya invalidez se demanda: la aprobación, promulgación, 
autorización y publicación, respectivamente, del decreto Número 1883, me-
diante el cual se reforman los artículos 64, fracción XXi, primero y segundo 
párrafos, y 93; se adicionan los artículos 92, 93 Bis y 99 Bis de la Constitución 
política del estado libre y Soberano del estado de Baja California Sur; y se 
adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 5o. y un artículo 11 Bis a la 
ley orgánica del poder Judicial de dicha entidad, así como su aplicación y 
consecuencias.

SeGuNdo.—Antecedentes. el actor hizo coincidir el contexto de su 
pretensión, sin más, alrededor de la emisión del decreto que controvierte, 
cuya entrada en vigor, a su entender, deja de lado los principios constitucio-
nales de autonomía e independencia que tutela el artículo 116, fracción iii, de 
la Constitución Federal. 

terCero.—Conceptos de invalidez. en la demanda inicial, el poder 
promovente sostiene, esencialmente, que el decreto impugnado carece de 
validez constitucional porque:

a) en el procedimiento legislativo que le dio origen no se respetaron los 
artículos 14 y 16 constitucionales, en tanto que en el desarrollo para su apro-
bación no se incluyó la participación del poder Judicial del estado, como lo 
exigen los artículos 64, fracción XVii, 97, fracción Xii y 166 de la Constitución 
local, al tratarse de una materia que incidía en la administración e impar-
tición de justicia, concretamente lo relativo a la elección, remoción y reelec-
ción de los magistrados del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja 
California Sur.

b) Su aplicación, materializada a través del oficio signado por el presi-
dente de la diputación permanente del segundo periodo de receso del tercer 
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año de ejercicio constitucional de la Xii legislatura al Congreso del estado 
de Baja California Sur, recibido el trece de enero de dos mil once en la Secre-
taría General del pleno y la presidencia del tribunal Superior de Justicia de 
esa entidad, por el que se requiere diversa información relacionada con el 
procedimiento de reelección en su cargo de magistrado, acarrea la trans-
gresión de los artículos 14 y 16 constitucionales, al haberse emitido sobre la 
base de normas inconstitucionales y, en consecuencia, por una autoridad 
incompetente.

c) la facultad reconocida en el artículo 64, fracción XXi, reservada al 
Congreso del estado para que de manera soberana y discrecional resuelva 
respecto a la elección, remoción y reelección o no de los magistrados del tri-
bunal Superior de Justicia del estado de Baja California Sur, provoca de ma-
nera directa la alteración del sistema de división de poderes, al permitir la 
intromisión clara de un poder ajeno en la organización y funcionamiento 
de la actividad del poder Judicial local y, en consecuencia, la transgresión de 
los principios de autonomía e independencia judicial que consagran los ar-
tículos 17 y 116, fracción iii, constitucionales.

d) el carácter soberano y discrecional con el que se califica a la facul-
tad del Congreso local para resolver sobre la elección, remoción y reelección 
o no de los magistrados del tribunal Superior de Justicia de esa entidad, 
rompe de tajo con la fundamentación y motivación que conforme al artículo 
16 constitucional debe imperar en ese tipo de actos y, al mismo tiempo, vul-
nera el artículo 116, fracción iii, de la propia Norma Federal.

e) la inatacabilidad con que se califica a las decisiones del Congreso 
local en los ámbitos descritos, eliminando la procedencia de recursos o me-
dios de defensa ordinarios o extraordinarios en su contra, contradice el ar-
tículo 73 constitucional, que sólo faculta al Congreso de la unión a fijar los 
supuestos sobre la procedencia o no de los medios de control constitucional 
a través de las leyes reglamentarias relativas. 

f) Carece de fundamentación y motivación, al no tener razón práctica o 
social que lleva a sostener su legalidad.

g) el esquema previsto en su artículo 93, concretamente por cuanto a 
la fijación del término de doce años en el ejercicio del cargo de magistrado 
como supuesto de retiro, causa perjuicio a quienes antes de su entrada en 
vigor se encontraban ratificados en el cargo de mérito y gozaban de inamovi-
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lidad, no pudiendo regirse por ese nuevo sistema, pues, de lo contrario, se 
incurriría en una aplicación retroactiva de la norma.

h) el artículo segundo transitorio se traduce en una ley privativa, la 
que, derivado de la excepcional situación particular de su nombramiento, re-
dujo el plazo para exhibir elementos de convicción tendentes a demostrar su 
eficaz desempeño en la función para los efectos de su reelección, a diferencia 
de los que acontece en la generalidad de los casos, siendo que, además, 
omite señalar el tiempo en que deberá resolverse al respecto.

Cuarto.—Artículos constitucionales que se aducen violados. los 
preceptos 14, 16, 17, 116, fracción iii y 133 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de tres de febrero de dos 
mil once, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitu-
cional, a la que le correspondió el número 11/2011 y, por razón de turno, desig-
nó al ministro luis maría aguilar morales para que instruyera el procedimiento 
y formulara el proyecto de resolución respectivo.

mediante proveído de cuatro de febrero siguiente, el ministro instruc-
tor admitió la demanda de controversia constitucional, en donde tuvo como 
autoridades demandadas únicamente a los poderes legislativo y ejecutivo del 
estado de Baja California Sur, así como al secretario general de Gobierno 
de esa entidad, a quienes ordenó emplazar para que formularan su respec-
tiva contestación. igualmente, mandó dar vista al procurador general de la 
república para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—por escrito de catorce de febrero de dos mil once, recibido en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el poder actor amplió la demanda en contra de los 
poderes legislativo y ejecutivo del estado de Baja California Sur, así como del 
secretario general de Gobierno de dicha entidad, respecto de actos que cali-
ficó de supervenientes, concretamente el dictamen de evaluación emitido  
el once de febrero de dos mil once por la Comisión de asuntos políticos del 
Congreso local, donde se determinó su no reelección como magistrado 
del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja California Sur, así como 
sus efectos, como podría ser el nombramiento de un nuevo magistrado para 
ocupar su cargo. 
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después de hacer algunas consideraciones personales alrededor de la 
perjudicial trascendencia del decreto reclamado, por cuanto a la situación de 
ciertos magistrados del pleno del tribunal Superior de Justicia del estado 
de Baja California Sur, el promovente reiteró los motivos de invalidez desple-
gados en la demanda inicial, ahora en relación con el dictamen de evaluación 
controvertido.

en ese sentido, añadió que dicho acto, que propiciara su no reelección 
en el cargo de magistrado del órgano en mención, se había emitido en un proce-
dimiento en el que no se habían respetado los artículos 14 y 16 constituciona-
les, en donde, además, lejos de satisfacerse la fundamentación y motivación 
exigida para ese tipo de actos, se había acudido a elementos subjetivos, así 
como a medios de convicción ilegales y sin eficacia jurídica (incluso obteni-
dos de modo ilícito y en violación a una suspensión obtenida en diversa ins-
tancia); lo que a fin de cuentas se traducía en una vulneración de los artículos 
17 y 116, fracción iii, de la Constitución Federal. 

SÉptimo.—la referida ampliación se admitió a trámite mediante 
proveí do de dieciséis de febrero de dos mil once, lo que se ordenó hacer del 
conocimiento de las autoridades demandadas, a efecto de que produjeran 
su contestación.

oCtaVo.—en su oportunidad, el Gobernador Constitucional del es-
tado de Baja California Sur interpuso recurso de reclamación en contra de los 
acuerdos de cuatro y dieciséis de febrero de dos mil once, respectivamente, 
en los que se admitió a trámite la demanda inicial de controversia constitu-
cional y su ampliación.

tales medios de impugnación fueron resueltos por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de los expedientes regis-
trados con los números 11/2011 y 13/2011, donde por resoluciones de cuatro 
y dieciocho de mayo de dos mil once, respectivamente, se determinó, por un 
lado, su desechamiento y, por otro, declararlo infundado.1

NoVeNo.—Contestación del Poder Legislativo Local a la demanda 
inicial. al dar contestación a la demanda, Víctor daniel madrigal Barbosa, 
con el carácter de oficial mayor del Congreso del estado de Baja Califor-
nia Sur, manifestó que:

1 Fojas 518 a 539 del expediente principal.
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1. el actor carece de legitimación activa para la promoción de la de-
manda de controversia pues, contrario al modo en que se ostenta, no goza 
de la representación del poder Judicial del estado de Baja California Sur.

2. en el desarrollo del procedimiento relativo a la reelección o no de 
Humberto montiel padilla en el cargo de magistrado del tribunal Superior 
de Justicia del estado, se requirió su participación en distintas ocasiones, 
así como la del pleno del propio órgano, sin que se atendieran las peticio-
nes correspondientes.

3. el objeto original de la iniciativa de reformas y adiciones contenidas 
en el decreto impugnado fue armonizar el sentido de las normas ahí conte-
nidas, específicamente por cuanto a la posibilidad de reelección de los 
magistrados locales, con lo dispuesto con el artículo 116, fracción iii, consti-
tucional, lo cual fue ampliado en los trabajos legislativos correspondientes 
(específicamente por la Comisión permanente de puntos Constitucionales de 
Justicia) y aprobado en su momento por el pleno del Congreso.

4. la esencia de esas reformas atiende al criterio de diversos preceden-
tes del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, insertos en las tesis 
de jurisprudencia 44/2007, 109/2009, 107/2000, 21/2006, 22/2006, 24/2006, 
101/2000, 105/2000 y 19/2006.

5. en contra de lo alegado por el poder actor, «ni» los municipios del 
estado de Baja California Sur, ni el poder Judicial deben formar parte del pro-
ceso legislativo de reformas a la Constitución local.

6. el promovente pierde de vista que la discrecionalidad a que se refie-
re el artículo 64, fracción XXi, de la Constitución del estado de Baja California 
Sur, desde donde sostiene su reclamo, únicamente alcanza a las decisiones 
sobre elección y remoción de magistrados, no su reelección, como errónea-
mente lo expresa.

7. el contenido del referido artículo se complementa con lo dispuesto 
por el artículo 93 Bis de la Constitución local, lo que permite ver que en la 
determinación sobre la reelección en el cargo de magistrados por parte del 
Congreso local, deben tomarse en cuenta elementos objetivos (no discrecio-
nales), de ahí que sea acorde con el texto del artículo 116, fracción iii, de la 
Constitución Federal.
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8. Contrario a lo narrado por el poder promovente, el decreto comba-
tido, en relación con la definitividad e inatacabilidad que imprime a las reso-
luciones sobre no reelección de magistrados, no introduce causales de 
improcedencia relacionadas con medios de defensa federales.

9. la entrada en vigor del decreto controvertido no posibilita la aplica-
ción retroactiva de la ley, por el hecho de no tener un artículo transitorio que 
establezca situaciones ocurridas con anterioridad, pues ello deriva de princi-
pios constitucionales que así lo establecen.

10. la situación particular del promovente no moduló el surgimiento 
del artículo segundo transitorio.

dÉCimo.—Contestación del Poder Legislativo Local a la amplia
ción de demanda. al contestar la ampliación de demanda, después de reco-
nocer la emisión del dictamen impugnado que sustentara la determinación 
sobre no reelección de Humberto montiel padilla en el cargo de magistrado 
del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja California Sur, el órgano 
legislativo demandado precisó que:

I. el decreto reclamado en la controversia otorga el derecho de reelec-
ción a los magistrados locales, en concordancia con el artículo 116, fracción iii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

II. en contra de lo narrado por el poder actor, la decisión sobre la no 
reelección controvertida se adoptó en el procedimiento dispuesto en el ar-
tículo 93 Bis, en donde se respetó su derecho de audiencia a través de los 
requerimientos que se le hicieran para intervenir en éste, sin que atendiera 
su contenido.

igualmente, que el dictamen se emitió de manera fundada y motivada, 
sin vicios de discrecionalidad alguna.

III. es falso que se hubiera violado la suspensión decretada en el inci-
dente relativo a la controversia 91/2010, en tanto lo ahí controvertido no definió 
la decisión de no reelección.

IV. para el dictado del dictamen de evaluación en que se basó el Con-
greso del estado para resolver sobre la no reelección del magistrado montiel 
padilla, se tomaron en cuenta los elementos con que se contaba, en tanto 
aquél no aportó mayores datos, a pesar de que se le requirió para tal efecto; sin 
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que fuera indispensable contar con las constancias que ahora refiere (esta-
dísticas, gráficas, expedientes, etcétera).

V. las imputaciones relativas a la obtención ilícita de probanzas gene-
ran dudas en cuanto a la actuación del actor en la generación de documen-
tos que anexó a su demanda.

VI. en contra de lo argumentado por el promovente, su papel como 
presidente del tribunal Superior de Justicia de Baja California Sur involucra-
ba los ámbitos de ejercicio de presupuesto y control de personal, por lo que 
su desempeño en esos rubros sí podía formar parte de su evaluación.

VII. al constreñir su reclamo a aspectos de perjuicio individual, el actor 
debió acudir al juicio de amparo, como lo ha estimado el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en asuntos similares, concretamente en la con-
troversia constitucional 32/2007.

dÉCimo primero.—Contestación del Poder Ejecutivo Local. 
a pesar de encontrarse notificados de la admisión de la demanda, así como 
de su ampliación, «ni» el gobernador del estado de Baja California Sur, ni el 
secretario general del Gobierno de esa entidad presentaron la contestación 
respectiva. 

dÉCimo SeGuNdo.—opinión de la procuradora. al formular su opi-
nión sobre el caso, la procuradora general de la república reconoció la legi-
timación del promovente y la oportunidad de la presentación de la demanda 
y su ampliación. 

en lo que ve al fondo del asunto, frente a los motivos de invalidez hechos 
valer, consideró que, por un lado, en el procedimiento legislativo que decan-
tara en la emisión del decreto combatido se observaron las formalidades 
conducentes, en cuanto a su trámite y aprobación; de ahí que se respetaran 
los artículos 14 y 16 constitucionales.

por otro, que el contenido del decreto impugnado ponía de manifiesto 
que la facultad soberana y discrecional que se atribuye al Congreso local 
para la elección de magistrados del tribunal Superior de Justicia de Baja 
California Sur, así como para su reelección, transgrede los principios de auto-
nomía e independencia judicial, específicamente por la invasión de esferas 
de competencia en tres grados, por ende, es violatoria de los artículos 49 y 
116, primer párrafo, de la Constitución Federal.



171PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dÉCimo terCero.—Cierre de la instrucción. agotado el trámite 
respectivo, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en la que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de las constancias 
de autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas por las partes, por 
presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

dÉCimo QuiNto (sic).—más adelante, por escrito de trece de octu-
bre de dos mil once, ignacio Bello Sosa, quien se ostentó como magistrado 
presidente del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja California Sur, 
manifestó su deseo por desistirse de la presente controversia; lo cual fue rati-
ficado en su oportunidad.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controver-
sia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, frac-
ción i, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por 
tratarse de un conflicto entre el poder Judicial y los poderes ejecutivo y legis-
lativo del estado de Baja California Sur.

SeGuNdo.—Análisis del desistimiento planteado. Como se precisó 
en la parte final del capítulo de resultandos, en la presente controversia se en-
cuentra latente una petición de desistimiento que exige ser analizada de ma-
nera preferente a cualquier otro aspecto, dado el sentido que a partir de ese 
estudio pudiera prevalecer.

Con ese objetivo, debe apuntarse que este tribunal en pleno, con base en 
los artículos 11, párrafo primero y 20 de la ley reglamentaria de la materia, ha 
sostenido que tratándose de controversias constitucionales, el sobreseimien-
to por desistimiento está condicionado a que la persona que se desiste de la 
demanda a nombre de la entidad, poder u órgano de que se trate, colme los 
siguientes requisitos: a) Se encuentre legitimado para representarlo, en tér-
minos de las leyes que lo rijan; b) ratifique su voluntad ante un funcionario 
investido de fe pública; y, c) No se trate de la impugnación de normas de ca-
rácter general. 
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ilustra esa idea, el contenido de las tesis de jurisprudencia números 
p./J. 113/20052 y p./J. 54/2005,3 de rubros: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNa-
leS. CoNdiCioNeS para la proCedeNCia del SoBreSeimieNto por 
deSiStimieNto de la demaNda." y "CoNtroVerSiaS CoNStituCio-
NaleS. el deSiStimieNto de la demaNda puede HaCerSe eN Cual-
Quier etapa del proCedimieNto, Siempre Y CuaNdo Sea eXpreSo Y 
Se reFiera a aCtoS Y No a NormaS GeNeraleS.", respectivamente.

en lo que al caso interesa, la verificación acerca de la satisfacción o no 
de los supuestos antes enunciados exige tener en cuenta, en primer lugar, 
que el desistimiento en examen fue formulado por Ignacio Bello Sosa, quien 
se ostentó con el carácter de magistrado presidente del tribunal Superior de 
Justicia del estado de Baja California Sur, para lo cual exhibió ante este alto 
tribunal copia certificada del Boletín oficial del Gobierno de esa entidad, 
de trece de abril de dos mil once, en donde consta su designación en ese 
cargo, así como del acta de diez de octubre de ese año, a través de la cual 
se desprende que el pleno de dicho órgano lo autorizó para plantear el desis-
timiento en mención, lo que una vez realizado fue ratificado ante el notario 

2 "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CoNdiCioNeS para la proCedeNCia del SoBre-
SeimieNto por deSiStimieNto de la demaNda.—de conformidad con el artículo 20 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, procede el sobreseimiento cuando la parte actora desista expresamen-
te de la demanda interpuesta en contra de actos, sin que pueda hacerlo tratándose de normas 
generales. por su parte, el artículo 11, primer párrafo, de la ley citada establece, en lo conducente, 
que la comparecencia de las partes a juicio deberá hacerse por medio de los funcionarios con 
facultades de representación, conforme a las normas que los rijan. de lo anterior se concluye 
que la procedencia del sobreseimiento por desistimiento en una controversia constitucional está 
condicionada a que la persona que desista a nombre de la entidad, órgano o poder de que se 
trate, se encuentre legitimada para representarlo en términos de las leyes que lo rijan; que rati-
fique su voluntad ante un funcionario investido de fe pública y, en lo relativo a la materia del 
juicio, que no se trate de la impugnación de normas de carácter general." (Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, tesis p./J. 
113/2005, página 894)
3 "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. el deSiStimieNto de la demaNda puede 
HaCer Se eN CualQuier etapa del proCedimieNto, Siempre Y CuaNdo Sea eXpreSo 
Y Se reFiera a aCtoS Y No a NormaS GeNeraleS.—del artículo 20, fracción i, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que para decretar el sobreseimiento por desistimiento de la de-
manda de controversia constitucional, éste debe ser expreso y no tratarse de normas generales. 
ahora bien, si se toma en consideración que el citado procedimiento se sigue a instancia de 
parte, es inconcuso que para que se decrete el sobreseimiento por desistimiento de la demanda, 
este último puede manifestarse en cualquiera de las etapas del juicio, siempre que cumpla con 
las condiciones señaladas." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Épo-
ca, tomo XXii, julio de 2005, tesis p./J. 54/2005, página 917)
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público número once y del patrimonio en el inmueble federal, en el estado 
de Baja California.4

en segundo lugar, para los efectos antes destacados, también se tiene 
en cuenta que, como se anunció en el capítulo de resultandos, a través del 
presente se impugnó el decreto Número 1883, mediante el cual se reforman 
los artículos 64, fracción XXi, primero y segundo párrafos, y 93; se adicionan los 
artículos 92, 93 Bis y 99 Bis de la Constitución política del estado libre y So-
berano del estado de Baja California Sur; y se adicionan un segundo y tercer 
párrafos al artículo 5o. y un artículo 11 Bis a la ley orgánica del poder Judi-
cial de dicha entidad, con motivo de su primer acto de aplicación, así como 
sus consecuencias.

tales actos se hicieron consistir en tres oficios emitidos por la diputa-
ción permanente del segundo periodo de receso del tercer año de ejercicio 
constitucional de la Xii legislatura del Congreso del estado de Baja California 
Sur y por la Comisión permanente del propio órgano legislativo, respectiva-
mente, así como en el dictamen de once de febrero de dos mil once, emitido 
por la Comisión de asuntos políticos del Congreso de esa entidad, por el que 
se determinó la no reelección de Humberto montiel padilla en el cargo de ma-
gistrado del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja California Sur.

pues bien, los datos hasta aquí revelados muestran con claridad que 
quien formuló el desistimiento que se analiza cuenta con legitimación para 
ello, en términos del primer párrafo del artículo 11 de la ley reglamentaria de 
la materia; considerando que ni la Constitución del estado de Baja California 
Sur ni la ley orgánica del poder Judicial de esa entidad identifican a quién 
corresponde la representación legal del poder Judicial del estado para acudir 
ante los órganos jurisdiccionales.

esa situación, junto al acto de ratificación del desistimiento formulado, 
así como a la circunstancia de que a través de la presente controversia se 
impugnan tanto normas como actos relativos a su aplicación, lleva a estimar 
actualizados los requisitos previstos en los artículos 11, primer párrafo y 20, 
fracción i, de la ley reglamentaria del artículo 105 Constitucional.

en consecuencia, procede sobreseer en la presente controversia, úni-
camente respecto de los actos de aplicación impugnados por la parte actora.

4 Fojas 630 a 651 del expediente principal.
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terCero.—Fijación de la norma y actos impugnados. de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 39 y 41, fracción i, de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que facultan a este tribunal en pleno para que, al 
emitir la resolución definitiva, examine en su conjunto los razonamientos de 
las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada y, además, 
para precisar en forma concreta las normas y los actos que sean objeto de la 
controversia constitucional, procede analizar y dejar establecido cuáles son 
los actos que efectivamente se demandan en esta controversia.

Con ese objetivo, este tribunal en pleno, a partir de la revisión integral 
de la demanda, en concordancia con lo resuelto en el considerando que ante-
cede, encuentra que el planteamiento genérico ahí diseñado por el promoven-
te, llevado a su dimensión central, se dirige a poner en duda, por un lado, la 
validez formal del procedimiento legislativo que diera origen al decreto Nú-
mero 1883, mediante el cual, entre otros ordenamientos, se reforman los ar-
tículos 64, fracción XXi, primer y segundo párrafos, y 93; y se adicionan los 
artículos 92, 93 Bis y 99 Bis de la Constitución política del estado libre y Sobe-
rano de Baja California Sur. 

por otro lado, también controvierte los vicios propios o de fondo de parte 
del contenido de dicho decreto, específicamente los artículos 64, fracción XXi, 
primer y segundo párrafos, 93, fracción i y segundo transitorio.

Finalmente, debe decirse que resulta innecesario involucrar en este 
apartado el reproche invocado por la parte actora en su ampliación de deman-
da, ya que su contenido se encuentra enteramente dirigido a cuestionar la 
aplicación de los preceptos ya señalados, específicamente en relación con 
el dictamen de no reelección de once de febrero de dos mil once, emitido por la 
Comisión de asuntos políticos del Congreso del estado de Baja California 
Sur, sobre el que prevalece el sobreseimiento por desistimiento decretado en 
el considerando que antecede.

Cuarto.—Oportunidad. en continuación con el examen de los su-
puestos que involucran un tema vinculado con la procedencia de la instan-
cia, toca analizar si la demanda de controversia constitucional fue promovida 
oportunamente.

para tal efecto, debe tenerse en cuenta el contenido del artículo 21, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, que señala: 
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"Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: 

"...

"II. tratándose de normas generales, de treinta días contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia."

Conforme al precepto transcrito, se desprende que existen dos mo-
mentos para promover la controversia constitucional tratándose de la impug-
nación de normas generales: a) dentro del plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación; y, b) dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del día siguiente al en que se produzca el primer 
acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

en el caso, en razón del sobreseimiento decretado respecto de los 
actos desde los que el promovente hacía depender la aplicación de la norma 
impugnada, para efectos de determinar lo referente a la oportunidad en la 
presentación de la demanda, deberá estarse a lo previsto en el primer supues-
to, relativo a la publicación del decreto combatido.

de ese modo, se tiene que dicho decreto se publicó en el Boletín oficial 
del estado de Baja California Sur el veinte de diciembre de dos mil diez, por 
lo que el plazo relativo corrió del tres de enero al catorce de febrero de dos mil 
once, debiéndose descontar del cómputo relativo los días ocho, nueve, quin-
ce, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de enero; cinco, seis, 
doce y trece de febrero, por ser sábados y domingos, respectivamente, así 
como el siete de febrero por ser inhábil, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria en la materia, en relación con el ar-
tículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

por tanto, si la demanda inicial se presentó en la oficina de Certifi-
cación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el uno de febrero de dos mil once, según se desprende del sello asen-
tado al reverso de la foja treinta y cinco de autos, es inconcuso que fue pro-
movida en forma oportuna. 

Como se ha explicado en otras partes de este fallo, resulta innecesario 
pronunciarse sobre la oportunidad de la ampliación de demanda, en virtud 
del sobreseimiento que quedó decretado a propósito del desistimiento formu-
lado en esta instancia.
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QuiNto.—Legitimación activa. a continuación, se procederá a anali-
zar la legitimación de quien promueve la controversia constitucional, por ser 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

los artículos 10, fracción i y 11, párrafo primero, de la ley reglamenta-
ria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional5 establecen que el 
actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 
términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en relación con ese esquema, se ha dicho que las reglas sobre repre-
sentación establecidas en el artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia 
son flexibles, al prever que las partes actora, demandada y, en su caso, terce-
ra interesada, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en los términos de las normas que los rigen, estén facultados para repre-
sentarlas y que, en todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 

es decir, se trata de una norma que requiere simplemente la existencia 
de una base normativa que apoye la legitimidad de la representación que se 
pretende, y que, por lo demás, es explícita en sentar una presunción gene-
ral que obliga a resolver cualquier duda al respecto, en un sentido favorable al 

5 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;
"III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la 
fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que sin 
tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que 
llegare a dictarse, y
"IV. el procurador general de la república."
"Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas 
en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
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reconocimiento de la capacidad representativa de las autoridades o personas 
que comparecen ante este alto tribunal.

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia de este máximo tri-
bunal, cuyos rubro y texto son:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el artÍCulo 11 de la leY  
re Gla meNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Que 
reGula la leGitimaCióN proCeSal aCtiVa, admite iNterpretaCióN 
FleXiBle.—dicho precepto establece que podrán comparecer a juicio los 
funcionarios que, en los términos de las normas que los rigen, estén faculta-
dos para representar a los órganos correspondientes y que, en todo caso, la 
representación se presumirá, salvo prueba en contrario. ahora bien, del conte-
nido de esa facultad otorgada a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para presumir la representación de quien promueve se desprende que la 
inter pretación jurídica que debe realizarse respecto de las normas que regu-
lan dicho presupuesto procesal, admite interpretación flexible, de manera 
que se procure no convertir las normas legales en obstáculos para el acceso 
a la justicia, si se advierte que se presenta una hipótesis no prevista específi-
camente en la ley local y, sobre todo, si en autos existen elementos de los que 
se infiere que quien promueve no actúa en interés propio, sino en el del órga-
no en nombre de quien lo hace." (tesis p./J. 52/2003, pleno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, septiembre de 2003, 
página 1057)

en el presente expediente, suscribió la demanda en representación del 
poder Judicial del estado de Baja California Sur, Humberto montiel padilla, 
en su carácter de magistrado presidente del tribunal Superior de Justicia del 
estado de Baja California Sur, lo que acredita con copia certificada del acta 
de sesión ordinaria del pleno de ese órgano, de siete de julio del dos mil 
nueve, en la que se le eligió con el cargo con el que se ostenta.

ahora, con la intención de corroborar si dicho funcionario se encuen-
tra legitimado para acudir en esta instancia en representación de dicho poder, 
conviene traer a cuenta el artículo 17 de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de Baja California Sur, que establece las atribuciones del presidente 
del tribunal Superior de Justicia, a saber:

"Artículo 17. Corresponde al presidente del tribunal Superior de 
Justicia:
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"I. Convocar a los magistrados a sesiones del pleno, presidirlas, dirigir 
los debates y conservar el orden en las sesiones y en las audiencias;

"II. representar al poder Judicial en los actos oficiales, salvo en el 
caso que se nombre un representante o una comisión especial para determi-
nado acto;

"III. llevar la correspondencia oficial con los poderes del estado, la 
Federación, los ayuntamientos y con los demás estados;

"IV. llamar a su presencia a los Jueces para asuntos relacionados con 
la buena marcha de la administración de justicia y pedir en cualquier tiempo, 
copia de diligencias o actuaciones, o los expedientes originales que se trami-
ten en los juzgados, cuidando de no interrumpir los términos previstos en la 
ley y el regular procedimiento;

"V. Vigilar el debido cumplimiento de los acuerdos del pleno y de los 
que él mismo dictare;

"VI. practicar visitas de inspección a los juzgados cuando así lo estime 
conveniente o lo acuerde el pleno, así como a las demás dependencias admi-
nistrativas del poder Judicial cuando así lo determine la ley, lo anterior podrá 
realizarse por conducto de los magistrados o de los Jueces que designe, con 
el fin de vigilar la puntualidad de los acuerdos y la observancia de las disposi-
ciones reglamentarias y dictar todas las providencias que le parezcan conve-
nientes para la buena marcha de la administración de justicia, debiéndose 
levantar en su caso, acta debidamente circunstanciada;

"VII. informar al pleno de las irregularidades que se encontraren en 
dichas inspecciones, sin perjuicio de dictar de inmediato, en forma provisio-
nal, las medidas que estimare pertinentes;

"VIII. a petición de parte interesada y aun de oficio, dictar las medidas 
pertinentes para remediar las demoras, o faltas no graves en que incurran los 
servidores públicos bajo su dependencia jerárquica, en el cumplimiento de 
sus obligaciones y en el despacho de los negocios, imponiéndoles las (sic) 
corrección disciplinaria en términos de esta ley. Si las faltas fueran graves las 
turnará al pleno para que éste dicte el acuerdo correspondiente, debiéndose 
observar lo dispuesto en el título noveno de esta ley.

"IX. dictar las medidas que estime conveniente para que se observen 
la disciplina y puntualidad debidas en el tribunal Superior de Justicia y en los 
juzgados del estado;
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"X. registrar a través de la Secretaría General de acuerdos, las cédulas 
expedidas por la dirección General de profesiones;

"XI. Conceder licencias a los magistrados, Jueces y demás servido-
res públicos del poder Judicial, con o sin goce de sueldo, hasta por quince 
días, según lo estime conveniente, llamando o designando a los sustitutos 
respectivos;

"XII. recibir la protesta a los servidores públicos del poder Judicial que 
designe el pleno y solicitar de los Jueces que remitan constancia de las pro-
testas de sus empleados;

"XIII. poner en conocimiento del pleno las solicitudes de licencia por 
más de quince días de los magistrados, Jueces y demás servidores públicos 
de la administración de justicia, para que proceda con arreglo a las atribucio-
nes que le son conferidas;

"XIV. poner en conocimiento del pleno las faltas absolutas y tempora-
les de los Jueces, secretarios y demás servidores públicos del poder Judicial, 
para efectos de nombrar los sustitutos;

"XV. tener bajo su dependencia el archivo del poder Judicial del estado;

"XVI. rendir al gobernador del estado y al poder legislativo los infor-
mes que soliciten en relación con las actividades y labores del poder Judicial;

"XVII. turnar al pleno o a las Salas los asuntos que sean de su 
competencia;

"XVIII. revisar y aprobar la cuenta mensual sobre los gastos menores 
erogados;

"XIX. Comisionar a los magistrados que deberán encargarse de las vi-
sitas periódicas de inspección a centros de readaptación social y demás luga-
res de detención. estas visitas tendrán por objeto cerciorarse del cumplimiento 
de los reglamentos internos de esos establecimientos y del trato que reciban 
los internos sujetos a proceso. Cada uno de estos establecimientos será visi-
tado por lo menos una vez al año y con ese motivo se rendirá un informe por 
escrito al pleno del tribunal, con copia a la autoridad correspondiente, para 
que en su caso dicte las medidas pertinentes;

"XX. proponer al pleno el proyecto de presupuesto de egresos que de-
berá regir en el siguiente ejercicio fiscal anual;
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"XXI. ejercer el presupuesto de egresos aprobado por el Congreso del 
estado para el poder Judicial y acordar las erogaciones que deban hacerse 
con cargo a sus diversas partidas, sin que queden comprendidas en esta fa-
cultad las relativas al sueldo fijo, que sólo podrán ser alteradas por concepto 
de las correcciones disciplinarias en los términos que prescriba la ley;

"XXII. Formar mensualmente una lista de las diligencias cuya práctica 
se hubiere encomendado a los Jueces de la jurisdicción para lo cual éstos 
darán cuenta mensualmente del estado de esas diligencias;

"XXIII. tramitar todos los asuntos de la competencia del pleno hasta 
su estado de resolución;

"XXIV. rendir los informes previos y con justificación en los juicios de 
amparo que se promuevan en contra de las resoluciones del pleno y la presi-
dencia del tribunal Superior de Justicia;

"XXV. Cuidar que se integren las hojas de servicios de los servidores 
públicos del poder Judicial, haciendo las anotaciones que procedan, inclu-
yendo quejas fundadas y correcciones disciplinarias impuestas;

"XXVI. legalizar conjuntamente con el secretario general de acuerdos 
las firmas de los servidores públicos del poder Judicial del estado;

"XXVII. Celebrar convenios con las instituciones de enseñanza supe-
rior u organismos e instituciones de investigación jurídica para lograr el 
mejoramiento profesional de los administradores de justicia;

"XXVIII. Conocer de los demás asuntos que le encomienden las leyes."

del dispositivo anterior no se desprende expresamente que al presi-
dente del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja California Sur le 
corresponda la representación legal del órgano para poder acudir ante los 
órganos jurisdiccionales.

además, del análisis realizado a la Constitución y a la propia ley or-
gáni ca del poder Judicial, ambas del estado de Baja California Sur, tampoco 
se desprende a quién le pueda corresponder el ejercicio de la representación 
legal de dicho órgano.

por consiguiente, al no preverse en la ley que rige al poder Judicial local 
a quién le corresponde su representación, entonces, en atención a la última 
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parte del primer párrafo del artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fraccio-
nes i y ii del artículo 105 Constitucional, se presume que quien comparece 
a juicio cuenta con la representación legal y con la capacidad para ha
cerlo, al no existir dato alguno que compruebe lo contrario.

Similar conclusión, en este aspecto, se adoptó por este alto tribunal en 
la controversia constitucional 16/2007.

en consecuencia, frente a lo concluido en este rubro, se desestima la 
causal de improcedencia que respecto a la falta de legitimidad activa evocó 
el poder legislativo demandado al contestar la demanda.

SeXto.—Legitimación pasiva. enseguida, se procede al análisis de 
la legitimación de las partes demandadas, al ser una condición necesaria 
para la procedencia de la acción, consistente en que éstas sean las obligadas 
por la ley para satisfacer la exigencia de la demanda, en caso de que ésta re-
sulte fundada.

en esta controversia se reconoció el carácter de autoridades demanda-
das a los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Baja California Sur, así 
como al secretario de Gobierno de dicha entidad.

los artículos 10, fracción ii y 11 de la ley reglamentaria de las Fraccio-
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establecen:

"Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias cons-
titucionales:

"...

"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

"Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero intere-
sado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre-
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario.
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"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma 
diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promocio-
nes, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos 
y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ..."

en el caso, el poder legislativo del estado de Baja California Sur com-
pareció a juicio, en un primer instante, por conducto de Víctor daniel madri-
gal Barbosa, quien se ostentó como oficial mayor de ese Congreso, lo cual 
acreditó con copia certificada del nombramiento de cinco de abril de dos mil 
diez, expedido por el presidente de la Gran Comisión de ese Congreso, así 
como con la autorización de veintidós de marzo de dos mil once emitida por 
el presidente de la mesa directiva del primer periodo ordinario de Sesiones 
del primer año de ejercicio constitucional de la décima tercera legislatura al 
Congreso del estado de Baja California Sur, donde se reconoce a aquél la fa-
cultad para actuar como mandatario jurídico en la presente controversia, lo 
que, además, coincide con el texto de la última parte del artículo 76, fracción 
XXii, de la ley reglamentaria del poder legislativo del estado de Baja Califor-
nia Sur, que establece:

"Artículo 76. Son obligaciones y atribuciones del oficial mayor:

"…

"XXII. en las faltas accidentales de la directiva o de la diputación per-
manente, rendir los informes previos y justificados que soliciten las autori-
dades judiciales federales en los juicios de amparo, en los que el Congreso 
fuese señalado como autoridad responsable, pudiendo acreditar delegados 
para que actúen en los mismos conforme a lo que dispone el artículo 19 de la 
ley de amparo. Igualmente, el oficial mayor podrá representar al Con
greso ante cualquier autoridad, con las facultades de un mandatario 
jurídico."

en consecuencia, en atención a la última parte del primer párrafo del 
artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, se presume que quien comparece en nombre del Congreso 
del estado de Baja California Sur, cuenta con la representación legal y con la 
capacidad para hacerlo, al no existir dato alguno que demuestre lo contra-
rio, y a este último para comparecer a juicio al haber emitido las norma y 
actos impugnados.

por otra parte, es innecesario pronunciarse sobre la legitimación de 
rubén Cano elías quien, en la contestación a la ampliación de demanda, se 
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ostentó como oficial mayor de la legislatura local en sustitución del funcio-
nario antes nombrado, pues sobre las alegaciones ahí planteadas pesa el 
sobreseimiento decretado en este fallo, al estar dirigidas a controvertir aspec-
tos vinculados con los actos de aplicación de la norma impugnada.

Finalmente, en términos de lo dispuesto por el artículo 30 de la ley re-
glamentaria de la materia, se presumen como ciertos los hechos imputables 
al gobernador y secretario general de Gobierno del estado de Baja California 
Sur, quienes no dieron contestación a la demanda, a pesar de estar debida-
mente notificados.

No obstante, se reconoce a dichas autoridades el carácter de deman-
dadas para efectos del presente, al ser a quienes corresponde la publicación 
y refrendo del decreto impugnado, en términos de lo dispuesto en los artícu-
los 79, fracción ii, de la Constitución y 8 de la ley orgánica de la administra-
ción pública del estado de Baja California Sur, que establecen:

"Artículo 79. Son facultades y obligaciones del gobernador:

"…

"II. publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes decretadas por el Con gre-
so del estado, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia."

"Artículo 8. todos los reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones que expida el gobernador del estado deberán ser refren-
dados por el secretario general de Gobierno y por el secretario del ramo al que 
el asunto corresponda, y sin este requisito no surtirán efecto legal alguno.

"tratándose de la orden de publicación de las leyes o decretos expe-
didos por el Congreso del estado, sólo se requerirá el refrendo del secretario 
general de Gobierno."

Sirve de apoyo a lo anterior, en parte, la tesis de jurisprudencia p./J. 
109/2001, de rubro y contenido siguientes:

"SeCretarioS de eStado. tieNeN leGitimaCióN paSiVa eN la 
CoN troVerSia CoNStituCioNal CuaNdo HaYaN iNterVeNido eN  
el reFreNdo del deCreto impuGNado.—este alto tribunal ha susten-
tado el criterio de que los ‘órganos de gobierno derivados’, es decir, aquellos 
que no tienen delimitada su esfera de competencia en la Constitución Fede-
ral, sino en una ley, no pueden tener legitimación activa en las controversias 
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constitucionales ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica 
del medio de control constitucional, pero que en cuanto a la legitimación pa-
siva, no se requiere, necesariamente, ser un órgano originario del estado, por 
lo que, en cada caso particular debe analizarse la legitimación atendiendo al 
principio de supremacía constitucional, a la finalidad perseguida con este 
instrumento procesal y al espectro de su tutela jurídica. por tanto, si confor-
me a los artículos 92 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 13 de la ley orgánica de la administración pública Federal, el refrendo 
de los decretos y reglamentos del jefe del ejecutivo, a cargo de los secreta-
rios de estado reviste autonomía, por constituir un medio de control del ejerci-
cio del poder ejecutivo Federal, es de concluirse que los referidos funcionarios 
cuentan con legitimación pasiva en la controversia constitucional, de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, segundo párrafo, de 
la ley reglamentaria de la materia." (pleno, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, septiembre de 2001, página 1104)

SÉptimo.—Estudio. Delimitación de los motivos de invalidez. al no 
advertirse causas de improcedencia distintas a las analizadas, ya sea que 
hubieran sido alegadas por las partes en este procedimiento o que fueran 
advertidas por este alto tribunal, se procede al examen de los conceptos de 
invalidez hechos valer por el poder actor, cuya esencia quedó reseñada en el 
capítulo de resultandos y que, para efectos de dar claridad, se traen a colación 
de nueva cuenta. 

así, de acuerdo al examen integral de la demanda inicial, respecto de 
la parte en que se estimó procedente la presente controversia, el poder actor 
busca sostener la invalidez de las normas y actos efectivamente impugnados, 
bajo los razonamientos consistentes en que:

1) el procedimiento legislativo que dio origen al decreto impugnado es 
contrario a los artículos 14 y 16 constitucionales, al adolecer de vicios forma-
les, en tanto que en el desarrollo para su aprobación no se incluyó la partici-
pación del poder Judicial del estado, como lo exigen los artículos 64, fracción 
XVii, 97, fracción Xii y 166 de la Constitución local, al tratarse de una materia 
que incidía en la administración e impartición de justicia, concretamente lo 
relativo a la elección, remoción y reelección de los magistrados del tribunal 
Superior de Justicia del estado de Baja California Sur.

2) la facultad prevista en el artículo 64, fracción XXi, de la Constitución 
política del estado de Baja California Sur, concedida al Congreso del estado 
para que de manera soberana y discrecional resuelva respecto a la elección, 
remoción y reelección o no de los magistrados del tribunal Superior de Justi-
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cia, provoca de manera directa la alteración del sistema de división de 
po deres, al permitir la intromisión clara de un poder ajeno al Judicial en 
la organización y funcionamiento de su actividad y, en consecuencia, la 
transgresión de los principios de autonomía e independencia judicial 
que con sagran los artículos 17 y 116, fracción iii, constitucionales.

3) el carácter soberano y discrecional con el que se califica a la 
facultad del Congreso local para resolver sobre la elección, remoción y 
reelección o no de los magistrados del tribunal Superior de Justicia, rompe 
de tajo con la fundamentación y motivación que conforme al artículo 16 
constitucional, debe imperar en ese tipo de actos y, al mismo tiempo, vul-
nera el artículo 116, fracción iii, de la propia Norma Federal.

4) la inatacabilidad con que se califica a las decisiones del Congre-
so local en los ámbitos descritos, eliminando la procedencia de recursos 
o medios de defensa ordinarios o extraordinarios en su contra, contradice 
el ar tículo 73 constitucional, que sólo faculta al Congreso de la unión a fijar 
los supuestos sobre la procedencia o no de los medios de control consti-
tucional a través de las leyes reglamentarias relativas. 

5) la emisión del decreto controvertido carece de fundamentación 
y motivación, al no tener razón práctica o social que lleva a sostener su 
legalidad.

6) el esquema previsto en su artículo 93, concretamente por cuan-
to a la fijación del término de doce años en el ejercicio del cargo de ma-
gistrado como supuesto de retiro, causa perjuicio a quienes antes de su 
entrada en vigor se encontraban ratificados en el cargo de mérito y goza-
ban de inamovilidad, no pudiendo regirse por ese nuevo sistema pues, 
de lo contrario, se incurriría en una aplicación retroactiva de la norma.

7) el artículo segundo transitorio del decreto combatido se tra-
duce en una ley privativa, donde derivado de la situación particular de su 
nom bramien to, sin justificación alguna, se reduce el plazo para exhibir 
elementos de convicción tendentes a demostrar su eficaz desempeño en 
la función para los efectos de su reelección, a diferencia de los que acon-
tece en la genera lidad de los casos, siendo que, además, se omite señalar 
el tiempo en que deberá resolverse al respecto.

oCtaVo.—Análisis de las violaciones vinculadas con el proce
dimiento legislativo del decreto reclamado. por cuestión de método, 
se analiza, en primer lugar, el motivo de invalidez reseñado en el inciso 
1), donde el poder actor plantea la posible actualización de violaciones 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
octavo.
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ocurridas en el procedimiento legislativo del decreto Número 1883, mediante 
el cual, entre otros ordenamientos, se reforman los artículos 64, fracción XXi, 
primer y segundo párrafos, y 93; y se adicionan los artículos 92, 93 Bis y 99 Bis 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California Sur. 
ello de acuerdo con lo sustentado por este tribunal pleno, de conformidad 
con el criterio cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CuaNdo Se aduCeN CoN-
CeptoS de iNValideZ por ViolaCioNeS FormaleS Y de FoN do reS-
peCto de NormaS GeNeraleS de loS eStadoS o de loS muNiCipioS 
impuGNadaS por la FederaCióN, de muNiCipioS re ClamadaS por 
loS eStadoS o eN loS CaSoS a Que Se reFiereN loS iNCiSoS C), H) Y 
K) de la FraCCióN i del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, deBe priVileGiarSe el eStudio 
de loS primeroS (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 47/2006).— 
el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia p./J. 47/2006, publi cada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, abril de 2006, página 817, sostuvo que si 
en la demanda de controversia constitucional se hacen valer tanto conceptos 
de invalidez por violaciones en el procedimiento legislativo como por violacio-
nes de fondo, en los supuestos mencionados, debe privilegiarse el análisis de 
estos últimos, a fin de que la Suprema Corte realice un control y fije los criterios 
que deberán imperar sobre las normas respectivas, ya que de invalidarse 
éstas, una vez subsanados los vicios del procedimiento, las mismas podrían 
seguir subsistiendo con vicios de inconstituciona lidad. Sin embargo, una 
nueva reflexión conduce a este alto tribunal a interrumpir tal criterio a fin de 
establecer que en los casos mencionados deberán analizarse en primer tér-
mino las violaciones procedimentales, en virtud de que conforme al artículo 
105 constitucional, de estimarse fundadas éstas, por una mayoría de por lo 
menos ocho votos, la declaratoria de invalidez tendrá efectos generales y, por 
tanto, la norma dejará de tener existencia jurídica, resultando indebido estudiar 
primero las violaciones de fondo, cuando podría acontecer que ese análisis 
se realizara sobre normas que de haberse emitido violando el procedimiento, 
care cerían de todo valor, con lo que implícitamente, con ese proceder se esta rían 
subsanando las irregularidades del procedimiento." (tesis p./J. 42/2007, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, 
mayo de 2007, página 1639)

al parecer del actor, la invalidez de dicho procedimiento y, por ende, del 
decreto combatido, deriva de la circunstancia de que para su aprobación no 
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se incluyó la participación del poder Judicial del estado, como lo exigían los 
artículos 64, fracción XVii, 97, fracción Xii y 166 de la Consti tución local, al 
tratarse de una materia que incidía en la administración e impartición de 
justicia, concretamente lo relativo a la elección, remoción y reelección de los 
magistrados del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja California 
Sur, lo que al no haber acontecido trajo como consecuencia la transgresión 
de los artículos 14 y 16 constitucionales.

para dar respuesta a ese planteamiento, resulta necesario conocer, a 
grandes rasgos, el texto conducente de la Constitución política del estado de 
Baja California Sur, para determinar si en la especie, tal ordenamiento esta-
blece la participación del tribunal Superior de Justicia local en el propio pro-
ceso de formación de leyes o decretos.

así, la Constitución política del estado de Baja California Sur establece 
en materia de iniciativa y formación de leyes o decretos, lo siguiente:

"Artículo 57. la facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 

"i. al gobernador del estado

"ii. los diputados al Congreso del estado

"iii. los ayuntamientos

"iV. el tribunal Superior de Justicia

"V. los ciudadanos del estado registrados en la lista nominal de elec-
tores, cuyo número represente cuando menos el 0.1% del total de dicho re-
gistro, mediante escrito presentado en los términos y con las formalidades 
que exijan las leyes respectivas, así como por conducto del diputado de su 
distrito."

"Artículo 58. Las iniciativas se sujetarán al trámite que señale la 
ley reglamentaria del Poder Legislativo. una vez aprobadas, se remitirán 
al gobernador del estado para que proceda a su promulgación y publicación, a 
no ser que formule, si las hubiere, las observaciones pertinentes en un plazo no 
mayor de diez días hábiles."

"Artículo 59. Se considera aprobado todo proyecto de ley o decreto que 
no sea devuelto por el gobernador en el plazo previsto en el artículo anterior."
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"Artículo 63. toda resolución del Congreso del estado tendrá carácter 
de ley, decreto o acuerdo económico, las que a excepción de esta última se 
remitirán al gobernador del estado para su promulgación y publicación, por 
conducto del presidente y el secretario de la mesa directiva en funciones, con 
la formalidad siguiente:

"las leyes expedidas por el Congreso del estado, excepto las de carác-
ter tributario o fiscal, podrán ser sometidas a referéndum, total o parcial, 
siempre que dentro de los sesenta días naturales posteriores a la fecha de su 
publicación cuando así se solicite, y se cumplan los requisitos que fije la ley.

"la ley establecerá el procedimiento a que se sujetará la organización 
de referéndum."

"Artículo 64. Son facultades del Congreso del estado:

"i. legislar en todo lo relativo al Gobierno del estado;

"ii. expedir leyes reglamentarias y ejercer las facultades que le otorga 
la Constitución General de la república;

"iii. iniciar las leyes o decretos ante el Congreso de la unión;

(reformada, B.o. 10 de marzo de 2008)
"iV. Formular su ley reglamentaria, así como la ley del órgano de Fisca-

lización Superior del estado de Baja California Sur;

"V. expedir el bando solemne para dar a conocer en todo el estado la 
declaración de gobernador del estado electo, que hubiere emitido el instituto 
estatal electoral;

"Vi. legislar en materia de Coordinación Fiscal entre el estado y los 
municipios.

"…

"XVii. Solicitar la comparecencia de funcionarios públicos para que in-
formen, cuando se discuta o estudie un negocio relativo a su dependencia. …"

"Artículo 97. Son facultades del pleno tribunal Superior de Justicia:

"…
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"Xii. emitir la opinión que solicite el Congreso del estado sobre las ini-
ciativas de leyes o decretos relacionados con la administración de Jus ticia. ..."

"Artículo 166. la presente Constitución puede ser adicionada y re-
formada."

"las iniciativas que tengan ese objeto, se sujetarán a las disposiciones 
establecidas en los artículos 57 al 63, pero requerirán de la aprobación de 
cuando menos, las dos terceras partes del total de diputados que integran la 
legislatura."

"estas iniciativas se sujetarán a los términos establecidos para la expe-
dición de las leyes en los artículos 57 al 63, pero requieren de la aprobación 
de cuando menos, los dos tercios del número total de diputados que integran 
la legislatura."

por su parte, la ley reglamentaria del poder legislativo dispone, en lo 
que aquí interesa, lo siguiente:

"Artículo 101. el derecho de iniciar, reformar y adicionar leyes o decre-
tos compete: 

"i. al gobernador del estado; 

"ii. a los diputados al Congreso del estado; 

"iii. a los ayuntamientos;

"iV. al tribunal Superior de Justicia en su ramo; y,

"V. a los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, cuyo 
número represente cuando menos el 0.1% del total de dicho registro, median-
te escrito presentado en los términos y con las formalidades que exija la ley de 
la materia y la presente ley determine. así como por conducto del diputado 
de su distrito.

"las iniciativas presentadas conforme a esta fracción deberán ser dic-
taminadas dentro del término de 30 días hábiles siguientes, contados a partir 
del día en que hubieren sido turnados por el pleno a la comisión co rres-
pondiente."

"Artículo 102. es iniciativa de ley aquella que tienda a una resolución que 
otorgue derechos o imponga obligaciones a la generalidad de las personas." 
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"Artículo 103. es iniciativa de decreto aquella que tienda a una resolu-
ción que otorgue derechos o imponga obligaciones a determinadas personas 
físicas o morales."

"Artículo 106. toda petición de particulares, corporaciones o autorida-
des que no tengan derecho a iniciativa, se mandará pasar directamente por 
el presidente del Congreso a la comisión que corresponda, según la natura-
leza del asunto del que se trate.

"las comisiones dictaminarán si son de tomarse o no en consideración 
estas peticiones."

"Artículo 107. desechada una iniciativa en lo general, no podrá presen-
tarse nuevamente durante el mismo periodo de sesiones."

 
"Artículo 108. en los casos de urgencia u obvia resolución calificados 

por el voto de las dos terceras partes de la diputación presente, podrá ésta, a 
pedimento de alguno de sus miembros, dar curso a las proposiciones o pro-
yectos en el orden distinto de los señalados, y ponerlos a discusión inmedia-
tamente después de su lectura."

 
"Artículo 109. Ninguna proposición o proyecto podrá discutirse sin que 

primero pase a la comisión o comisiones correspondientes y éstas hayan dicta-
minado. Sólo podrá dispensarse este requisito en los asuntos que por acuer-
do expreso del Congreso se calificaren de urgentes o de obvia resolución."

 
"Artículo 110. en la interpretación, reforma o derogación de las leyes, 

se observarán los mismos trámites establecidos para su formación."
 
"Artículo 112. las iniciativas que fueren presentadas durante los rece-

sos de la legislatura, serán leídas por la Comisión permanente, quien dará 
cuenta al Congreso en el periodo ordinario o en el extraordinario que se con-
voque, a fin de que se proceda en los términos de esta ley." 

"Artículo 113. las comisiones a las que se turnen iniciativas, rendirán 
su dictamen al Congreso por escrito, dentro de un plazo de hasta 30 días hábi-
les siguientes a aquel en que las hayan recibido.

"tratándose de iniciativas que a juicio de la comisión requieran de 
mayor estudio, dicho término podrá prorrogarse por la asamblea. 

"Cuando la naturaleza del asunto lo permita, podrán conjuntarse dos o 
más iniciativas en un mismo dictamen."



191PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Artículo 114. los dictámenes deberán contener una exposición clara 
y precisa del negocio a que se refieren y concluir sometiendo a la conside-
ración del Congreso, el proyecto de ley, decreto o acuerdo económico, según 
corresponda. 

"las comisiones que creyeren pertinente proponer algo al Congreso 
en materias pertenecientes a su ramo, podrán también ampliar su dictamen 
a materias relacionadas, aun cuando no sea objeto expreso de la iniciativa."

"Artículo 115. para que haya dictamen de comisión, deberá estar fir-
mado por la mayoría de los diputados que la componen. Si alguno de ellos 
disintiera, podrá presentar su voto particular por escrito." 

"Artículo 116. la falta de presentación oportuna de dictámenes se 
corre girá recogiéndose a las comisiones omisas los expedientes relativos, 
que la presidencia pasará, desde luego, a otra comisión; que de no hacerlo en 
el plazo que se le fije, se tendrá por dictaminado el asunto, en el sentido de 
que se aprueben todos sus puntos, y el presidente deberá ponerlo a discusión 
en la sesión inmediata posterior. 

"estos hechos se harán constar en las actas de las sesiones corres-
pondientes."

"Artículo 117. Salvo acuerdo en contrario de la asamblea, las comisio-
nes dictaminadoras y el pleno conocerán de las iniciativas, negocios o dictá-
menes, atendiendo al orden cronológico en el que inicialmente se hubieren 
recibido."

"Artículo 118. los dictámenes relativos a proyectos de ley o decreto 
deberán de recibir dos lecturas en sesiones distintas. la segunda de ellas se 
hará a más tardar en la tercera sesión siguiente a la de su primera lectura y 
será en ésta en la que se discuta y en su caso se apruebe o se rechace la 
iniciativa de ley o decreto."

 
"Artículo 120. Si un proyecto de ley o decreto constare de más de cien 

artículos, podrán darse las lecturas a las que se refieren los artículos anterio-
res, parcialmente, en el número de sesiones que acuerde la asamblea."

"Artículo 121. después de aprobados los artículos de una ley o decreto 
por el Congreso, y antes de enviarla al ejecutivo para su aprobación, la asam-
blea por mayoría en votación económica podrá acordar que se pase el expe-
diente respectivo a la comisión de corrección y estilo para que formule el 
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informe de lo aprobado y la presente a más tardar a los tres días a fin de que 
todos los proyectos de leyes o decretos aprobados en el periodo ordinario y 
aun aquellos votados en la última sesión, queden resueltos antes de la clau-
sura de dicho periodo. 

"este informe deberá contener exactamente lo que el Congreso hubiere 
aprobado sin hacer ninguna variación, así como las correcciones que deman-
den buen uso del lenguaje en la claridad de las leyes. 

"en la aprobación de este informe se seguirá el siguiente procedimiento: 
 
"i. Se dará lectura una sola vez en la sesión en la que fuere presentado, 

debiéndose concretar exclusivamente a los libros, títulos, capítulos, seccio-
nes, artículos o fracciones sobre las que versen las correcciones. 

"ii. inmediatamente se preguntará al Congreso si se admite o no discu-
sión. en el primer caso sólo participarán dos diputados a favor y dos en con-
tra; y en el segundo se tendrá por desechada y se regresará a la comisión 
para que presente nuevo informe en el mismo plazo y condiciones señalados 
en el presente artículo."

 
"Artículo 122. Quince días antes de la clausura de cada periodo ordi-

nario de sesiones, las comisiones entregarán a la secretaría la lista de los 
asuntos pendientes de dictamen, para que la misma los ponga a disposi-
ción del Congreso en su nueva reunión o requiera acuerdo de la asamblea 
si son de tal naturaleza que no pueda resolverse sobre todos ellos en el periodo 
ordinario. 

"de concederse por la asamblea mayor plazo a una comisión para ren-
dir su dictamen fuera del término del periodo ordinario, continuará ésta sus 
labores durante el receso hasta concluirlo, en cuyo caso, deberá presentarlo 
ante la diputación permanente para que ésta a su vez lo turne al pleno al 
iniciarse el siguiente periodo."

"Artículo 123. No podrán ser puestos a discusión ningún dictamen de 
ley o decreto sin que previamente se hayan repartido a los diputados, a más 
tardar en la sesión anterior a la que la discusión vaya a celebrarse, las co-
pias que contengan el dictamen o iniciativa correspondientes; salvo los que 
se refieran a asuntos electorales, o cuando se hubiere concedido dispensa de 
trámites en términos de la presente ley."

"Artículo 124. para que se dispensen los trámites que deben correr 
un proyecto de ley, decreto o iniciativa, se necesita ante todo la proposición 
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formal escrita y firmada, o verbal si fuere urgente, en que se pida al Congreso 
dispensa, expresándose terminantemente los trámites cuya dispensa se soli-
cita o si se pide la de todos."

"Artículo 125. la proposición inmediatamente será puesta a discu-
sión, la que tratará sobre la urgencia de la expedición de la ley pudiendo 
hablar dos diputados en pro y dos en contra."

"Artículo 126. Si se otorgare la dispensa de todos los trámites, el pro-
yecto de ley será puesto inmediatamente a discusión en lo general y en lo 
particular. 

"en la dispensa general de los trámites no se tienen comprendidos los 
que se originen en la discusión en adelante."

"Artículo 127. en la discusión de los asuntos que se presentaren en el 
Congreso, se observará el siguiente orden en su lectura: 

 
"i. la iniciativa, oficio, proposición o solicitud que la hubiere motivado; 

"ii. el dictamen de la comisión o comisiones a cuyo estudio se sometie-
ron dichos asuntos; y

"iii. el voto particular de algún diputado, si se hubiere presentado. 

"la lectura de los documentos a que se refieren las fracciones i y ii, 
podrá dispensarse, siempre y cuando los diputados hayan recibido copia de 
los mismos con un mínimo de cuarenta y ocho horas anteriores a la sesión, y 
así lo determine la asamblea por mayoría en votación económica.

 
"una vez concluido lo anterior, el presidente declarará: ‘está a discu-

sión el dictamen’."

"Artículo 128. el presidente pondrá a discusión el dictamen primero 
en lo general y después en lo particular, artículo por artículo. Si constare de un 
solo artículo, será puesto a discusión una sola vez."

 
"Artículo 129. puesto a discusión algún dictamen o iniciativa, ni la 

comisión ni sus autores podrán retirarlo sin previa licencia del Congreso, que 
se solicitará verbalmente. Sin embargo, aun sin retirar el dictamen o inicia-
tiva, podrán sus autores modificarlo al tiempo de discutirse en lo particular, 
pero en el sentido que manifieste la discusión."
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"Artículo 130. aprobado en lo general un proyecto de ley o de decreto, 
se pasará a discutir en lo particular, en los términos que previenen los artícu-
los anteriores. Si el proyecto no hubiere sido aprobado en lo general, se tendrá 
por desechado."

"Artículo 131. de haber discusión, porque alguno de los integrantes del 
Congreso deseare hablar en pro o en contra de algún dictamen, el pre sidente 
formará una lista en la que inscribirá a quienes deseen hacerlo, concediendo 
alternativamente el uso de la palabra a los que se hayan inscrito, llamándolos 
por el orden de la lista y comenzando por el inscrito en contra, pudiendo 
hablar hasta tres veces, cada uno. para que puedan hablar por más de tres 
veces necesitarán permiso del Congreso.

"Cuando algún diputado de los que hayan solicitado la palabra, no es-
tuviere en la sesión en el momento en que le corresponde intervenir, se le 
colocará al final de la lista correspondiente."

"Artículo 132. Si en el curso de las discusiones, el orador, con el propó-
sito de allegar más luz en los debates interpela a uno o más de los diputados, 
éstos podrán discrecionalmente, contestar la interpelación o abstenerse de 
hacerlo. las interpelaciones se harán siempre claras, precisas y concretas.

"Cuando las interpelaciones sean dirigidas a varios diputados, se con-
testarán en el orden en el que hubieren sido hechas, pudiendo contestar tam-
bién por todos uno solo de los interpelados autorizado por los demás."

"Artículo 133. los integrantes de la comisión dictaminadora y el o los 
diputados autores de la iniciativa, podrán hacer uso de la palabra en la discu-
sión de un negocio, aun sin haberse inscrito y cuantas veces la soliciten." 

"Artículo 134. los diputados que no estén inscritos en la lista de ora-
dores, solamente podrán pedir la palabra, para rectificar hechos o contestar 
alusiones personales, cuando haya concluido el orador. en este caso, podrán 
hacer uso de la palabra hasta por cinco minutos."

"Artículo 135. Ningún diputado podrá ser interpelado mientras tenga 
el uso de la palabra, a menos de que se trate de una moción de orden en los 
casos señalados en el artículo siguiente o que algún miembro de la Cámara 
solicite autorización al orador para hacer una interpelación sobre el asunto. 
Quedan absolutamente prohibidas las discusiones en forma de diálogo." 

"Artículo 141. una vez que hayan intervenido los oradores inscritos y 
antes de declarar agotada la discusión de algún proyecto, tanto en lo general 
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como en lo particular, el presidente consultará a la asamblea, si se consi-
dera el dictamen o artículo a debate, suficientemente discutido. Si se obtu-
viere respuesta afirmativa, se pondrá a discusión en lo particular, en el primer 
caso, y se someterá a votación en el segundo. 

"Si no se considerase suficientemente discutido, procederá a formular 
nueva lista de oradores hasta que la asamblea declare agotada la discusión y 
estar en el caso de pasarlo a votación; que regrese el proyecto a la comi-
sión dictaminadora para que formule otro; o que se tenga definitivamente por 
desechado." 

"Artículo 142. Cuando un dictamen sea aprobado por el Congreso con 
modificaciones concretas, volverá a la comisión para que lo reforme en el 
sentido de la discusión dentro de la misma sesión, salvo que la asamblea 
acuerde concederle mayor tiempo si la naturaleza de las reformas son tales 
que lo requieran para mejor proveer. Hecho esto, se someterá de nuevo a de-
bate, hasta ponerlo en estado de votación. de no presentarse el dictamen 
modificado dentro del término señalado, se nombrará una comisión especial 
que formule nuevo dictamen."

 
"Artículo 143. Cuando un proyecto fuere aprobado en lo general y no 

hubiere discusión para él en lo particular, se tendrá por aprobado sin nece-
sidad de someterlo de nuevo a votación, previa declaratoria de la presidencia 
al respecto."

"Artículo 144. en la discusión particular de un proyecto, artículo por 
artículo, los que intervengan en ella indicarán los artículos que desean im-
pugnar y restrictivamente sobre ellos versará el debate."

"Artículo 145. en las discusiones en lo particular se podrán apartar los 
artículos, fracciones o incisos que los diputados quieran impugnar; los demás 
del proyecto que no provoquen discusiones se podrán reservar para votarlo 
en un solo acto."

"Artículo 146. desechado un dictamen en su totalidad, si hubiere voto 
particular, éste se tomará a discusión en los mismos términos que aquél."

"Artículo 149. las votaciones se harán en forma económica, nominal o 
por cédula. 

"Artículo 160. los empates en las votaciones nominales, económicas 
o por cédula, se decidirán por el voto de calidad de quien preside la sesión.
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"declarado el resultado de una votación, cualquiera de los diputados 
puede pedir que se repita ésta, para desvanecer alguna duda sobre la misma."

 
"Artículo 161. todas las resoluciones se tomarán por mayoría relativa, 

a no ser en aquellos casos en que la Constitución o esta ley exijan un voto de 
mayoría absoluta o calificada."

"Artículo 165. una vez aprobado un proyecto de ley o decreto, se remi-
tirá al ejecutivo del estado para los efectos que señala la fracción ii del artícu-
lo 79 de la Constitución política del estado."

 
"Artículo 166. Se considerará aprobado por el ejecutivo del estado 

todo proyecto de ley o decreto que no sea devuelto con observaciones al Con-
greso dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que lo reciba, a 
no ser que durante ese tiempo el Congreso del estado hubiere entrado en 
receso, en cuyo caso, la devolución deberá hacerla el primer día de sesiones 
del periodo siguiente."

 
"Artículo 167. devuelta la ley o decreto por el ejecutivo con observacio-

nes, en todo o en parte, volverá el expediente a la comisión para que, en vista 
de ella examine de nuevo el asunto y emita su parecer."

 
"Artículo 168. el nuevo dictamen de la comisión será leído o discutido 

con las mismas formalidades que el primero, pero concretándose la discu-
sión solamente a las observaciones hechas."

"Artículo 169. para ratificar un proyecto de ley o de decreto devuelto 
por el ejecutivo con observaciones, o aprobar éstas, se requiere el voto afir-
mativo de las dos terceras partes de los diputados presentes."

Según puede apreciarse, el contenido de las disposiciones antes trans-
critas no establece referencia alguna que implique la obligación a cargo del 
legislador para que tratándose de reformas al texto Constitucional, con espe-
cial referencia a aspectos vinculados con el poder Judicial, como acontece 
en la especie, se tome en cuenta, como condición ineludible, la intervención 
del tribunal Superior de Justicia.

así, es claro que ni la Constitución del estado de Baja California Sur ni 
la ley reglamentaria del Congreso del estado establecen como un requisito 
para la iniciativa y formación de leyes o decretos que regulen el ámbito del 
poder Judicial del estado, la participación o intervención del tribunal Supe-
rior de Justicia local, esto es, no se constituye en un requisito que, al no satis-
facerse, se deba considerar como violado el procedimiento referido. 
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No deja de advertirse que, como lo refiere el actor, el contexto nor-
mativo aludido, específicamente los artículos 64, fracción XVii, y 97, frac-
ción Xii, de la Constitución política del estado de Baja California Sur, deja 
ver que el Congreso local se encuentra facultado para solicitar la com-
parecencia de funcionarios públicos para que informen respecto de los 
proyectos de ley o decreto que tuvieran que ver con su dependencia, lo 
que tratándose de las iniciativas relacionadas con la administración de 
justicia correspondería, en su caso, al tribunal Superior de Justicia. 

Sin embargo, ello sólo sugiere una posibilidad a cargo del legisla-
dor en relación con la forma en que pudiera cimentar los proyectos de ley 
o decreto que son sometidos al conocimiento y posterior aprobación, pero 
no una condición que determine su validez, pues, se insiste, no existe 
disposición alguna que prevea la intervención o participación del poder 
Judicial en tales reformas.

en consecuencia, en contra de lo argumentado por el actor, no 
existe la violación al procedimiento legislativo que alega y, por ende, su 
reclamo debe declararse infundado. 

Similar conclusión adoptó este tribunal en pleno al resolver la con-
troversia constitucional 16/2007.

NoVeNo.—Análisis de la fundamentación y motivación del de
creto impugnado. por violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. 
en la misma línea del orden metodológico anunciado, corresponde ahora 
estudiar el motivo de invalidez sintetizado en el inciso 5), donde el poder 
promovente señala que la expedición del decreto reclamado viola los ar-
tículos 14 y 16 constitucionales, al no satisfacer los principios de funda-
mentación y motivación, el que resulta infundado, por las razones que 
se exponen enseguida:

alrededor de esta temática, este tribunal en pleno ha sostenido que 
la fundamentación y motivación de los actos de una autoridad legisla-
tiva, como es el Congreso del estado de Baja California Sur, se satisfacen 
siempre que ésta actúe dentro de los límites de las atribuciones que la 
Constitución correspondiente le confiere y que la ley respectiva que emita 
se refiera a relaciones sociales que reclamen ser jurídicamente reguladas. 
tal criterio aparece dispuesto en las siguientes tesis de jurisprudencia:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autori-
dad leGiSlatiVa.—aun cuando es cierto que la exigencia de fundamen-
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tación y motivación de los actos de autoridad en que consiste la garantía de 
legalidad establecida por el artículo 16 constitucional, ha de entenderse que 
abarca a todo acto de autoridad, sea ésta legislativa, ejecutiva o judicial, en la 
medida en que todas ellas deben actuar, por igual, dentro de un marco jurí-
dico de ‘legalidad’, debe sin embargo aclararse que, tratándose de actos de 
autoridades legislativas (leyes), dichos requisitos de ‘fundamentación y moti-
vación’ se satisfacen siempre que ellas actúen dentro de los límites de las 
atribuciones que la Constitución correspondiente les confiera (fundamenta-
ción) y que las leyes respectivas que emitan se refieran a relaciones sociales 
que reclamen ser jurídicamente reguladas (motivación), sin que ello implique, 
en modo alguno, que todas y cada una de las disposiciones que den cuerpo 
a esas leyes deban ser necesariamente materia de una motivación especí-
fica." (tesis aislada, pleno, Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 38, primera parte, página 27)

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad 
leGiSlatiVa.—este tribunal pleno ha establecido que por fundamentación y 
motivación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia de que el 
Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, ya 
que estos requisitos, en tratándose de actos legislativos, se satisfacen cuan-
do actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución corres-
pondiente le confiere (fundamentación), y cuando las leyes que emite se 
refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (mo-
tivación); sin que esto implique que todas y cada una de las disposiciones 
que integran estos ordenamientos deben ser necesariamente materia de una 
motivación específica." (Jurisprudencia, pleno, Semanario Judicial de la Fede
ración, Séptima Época, Volúmenes 181-186, primera parte, página 239)

en el caso, la fundamentación del decreto Número 1883 combatido, 
por el que, entre otros ordenamientos, se reforman los artículos 64, fracción 
XXi, primer y segundo párrafos, y 93; y se adicionan los artículos 92, 93 Bis y 
99 Bis de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja Califor-
nia Sur, se encuentra debidamente satisfecha, porque su expedición derivó 
de la iniciativa presentada por los diputados maría magdalena Cuellar pedra-
za, arturo Jaime Flores González y Jesús Gabino Ceseña ojeda, integrantes 
de la Xii legislatura del Congreso local, quienes en términos del artículo 57, 
fracción ii, de dicha Norma Fundamental, se encuentran facultados para ini-
ciar leyes.6

6 "Artículo 57. la facultad de iniciar leyes o decretos compete a: …
"ii. los diputados al Congreso del estado."
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posteriormente, se siguió el procedimiento legislativo contenido en la 
ley reglamentaria del poder legislativo del estado,7 pues la referida inicia-
tiva se turnó para su estudio y dictamen a la Comisión de puntos Consti-
tucionales y de Justicia, el cual, una vez elaborado, fue aprobado en sesión 
de siete de diciembre de dos mil diez en lo particular y en lo general por 
votación nominal de catorce votos a favor, cero en contra y cero abstencio-
nes, instruyéndose al diputado secretario emitir el decreto correspondiente, 
siendo publicado en el Boletín oficial del estado el veinte de diciembre de 
dos mil diez.

asimismo, la motivación requerida en el caso también se encuentra 
satisfecha en virtud de que de la iniciativa de mérito se desprende que la 
razón que motivó la reforma derivó de la necesidad de que el texto Constitu-
cional local coincidiera con el artículo 116, fracción iii, de la Constitución 
Federal, en relación con la posibilidad de reelección de los magistrados del 
tribunal Superior de Justicia, lo que evidentemente constituye un aspecto 
que requería ser regulado.

7 "Artículo 55. Será materia de estudio y dictamen de las distintas comisiones, lo siguiente:
"i. de la Comisión de puntos Constitucionales y Justicia:
"a) los que tengan relación con la Constitución política de los estados unidos mexicanos o con 
la del estado de Baja California Sur. …"
"Artículo 113. las comisiones a las que se turnen iniciativas, rendirán su dictamen al Congreso 
por escrito, dentro de un plazo de hasta 30 días hábiles siguientes a aquel en que las hayan reci-
bido.—tratándose de iniciativas que a juicio de la comisión requieran de mayor estudio, dicho 
término podrá prorrogarse por la asamblea.—Cuando la naturaleza del asunto lo permita, podrán 
conjuntarse dos o más iniciativas en un mismo dictamen."
"Artículo 127. en la discusión de los asuntos que se presentaren en el Congreso, se observará el 
siguiente orden en su lectura: i. la iniciativa, oficio, proposición o solicitud que la hubiere moti-
vado; ii. el dictamen de la comisión o comisiones a cuyo estudio se sometieron dichos asuntos; y 
iii. el voto particular de algún diputado, si se hubiere presentado.—la lectura de los documentos 
a que se refieren las fracciones i y ii, podrá dispensarse, siempre y cuando los diputados hayan 
recibido copia de los mismos con un mínimo de cuarenta y ocho horas anteriores a la sesión, y 
así lo determine la asamblea por mayoría en votación económica.—una vez concluido lo ante-
rior, el presidente declarará: ‘está a discusión el dictamen’."
"Artículo 128. el presidente pondrá a discusión el dictamen primero en lo general y después en 
lo particular, artículo por artículo. Si constare de un solo artículo, será puesto a discusión una 
sola vez."
"Artículo 150. la votación será nominal en los siguientes casos: i. Siempre que se trate de proyec-
tos ley o de decretos; …"
"Artículo 165. una vez aprobado un proyecto de ley o decreto se remitirá al ejecutivo del estado 
para los efectos que señala la fracción ii del artículo 79 de la Constitución política del estado."
"Artículo 172. toda ley o decreto será expedido bajo la firma del presidente y secretario del 
Congreso en la siguiente forma:
"‘el Congreso del estado de Baja California Sur decreta: (texto de la ley o decreto)’.—al final 
expre sará: ‘dado en el salón de sesiones del poder legislativo del estado, en la paz, Baja Califor-
nia Sur, a los .......... días del mes ................. de ..........’."
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dÉCimo.—Análisis de constitucionalidad del artículo 64, frac
ción XXI, de la Constitución Política del Estado de Baja California 
Sur. por violación a los artículos 16, 73 y 116, fracción iii, constitucio na-
les. Siguien do con el estudio de los motivos de invalidez propuestos, 
corres pon de ahora ocuparse de aquellos orientados a cuestionar la cons-
titucionalidad del artículo 64, fracción XXi, párrafos primero y segundo, de 
la Constitución política del estado de Baja California Sur, que quedaron 
des critos en los incisos 2), 3) y 4), a través de los cuales se intenta 
evidenciar la transgresión de los artículos 17, 73 y 116, fracción iii, consti-
tucionales, en función de los siguientes temas: I. Facultad del Congreso 
local para resolver sobre la reelección o no de los magistrados del tribu-
nal Superior de Justicia de esa entidad. II. alcance de la expresión sobe
rana y discrecional con que se califica esa potestad. III. inatacabilidad de 
las resoluciones emitidas en esos procedimientos.

I. Facultad del Congreso del Estado de Baja California Sur 
para resolver sobre la reelección o no de los Magistrados del Tribu
nal Superior de Justicia de esa entidad

el artículo 64, fracción XXi, párrafos primero y segundo, de la Cons-
titución política del estado de Baja California Sur establece:

"Artículo 64. Son facultades del Congreso del estado:

"…

"XXI. resolver soberana y discrecionalmente respecto a la elec-
ción y remoción de los magistrados del tribunal Superior de Justicia, así 
como resolver soberanamente respecto a la reelección o no reelección 
de los mismos.

"dichas resoluciones serán definitivas e inatacables, por lo que no 
procederá juicio, recurso o medio de defensa ordinario o extraordinario 
alguno en contra de las mismas."

por lo que a este apartado refiere, según se extrae de la argumen-
tación contenida en los motivos de invalidez señalados, la nota central 
que al parecer del promovente actualiza el vicio atribuido al referido pre-
cepto normativo, en la parte destacada, radica en el hecho de que la 
facultad ahí reservada al Congreso del estado para resolver respecto a 
la elección, remoción y reelección o no de los magistrados del tribunal 
Superior de Justicia, provoca de manera directa la alteración del sistema 
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de división de poderes, al permitir la intromisión clara de un poder ajeno al 
Judicial en la organización y funcionamiento de su actividad y, en consecuen-
cia, la transgresión de los principios de autonomía e independencia judicial 
que consagran los artículos 17 y 116, fracción iii, constitucionales.

la solución de la incógnita que encierra ese reclamo exige apuntar que 
de acuerdo a la reiterada interpretación que este tribunal pleno ha cimentado 
alrededor de los artículos 178 y 116,9 fracción iii, constitucionales, la indepen
dencia judicial se estatuye como el principio básico de la administración de 
justicia a nivel nacional, la que deberá estar garantizada por las Constitucio-
nes y las leyes secundarias de los estados.

en adición al reconocimiento de la independencia de los poderes Judi-
ciales, el propio tribunal pleno ha identificado diversos principios o garantías 
constitucionales para alcanzar su efectiva consolidación, a saber: a) el esta-
blecimiento de la carrera judicial, debiéndose fijar las condiciones para el 
ingreso, formación y permanencia de los funcionarios judiciales; b) el esta-
blecimiento de los requisitos necesarios para ocupar el cargo de magistrado, 

8 "Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para re-
clamar su derecho.—toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales.— ... las leyes federales y locales establecerán los 
medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución 
de sus resoluciones.— ... Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil." 
9 "Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis-
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo-
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.—los poderes de los estados se 
organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes nor-
mas: … iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las 
Constituciones respectivas.—la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de 
sus funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgánicas de los esta-
dos, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quie-
nes sirvan a los poderes Judiciales de los estados.—los magistrados integrantes de los poderes 
Judiciales locales, deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones i a V del artículo 95 
de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de 
secretario o su equivalente, procurador de Justicia o diputado local, en sus respectivos estados, 
durante el año previo al día de la designación.—los nombramientos de los magistrados y Jueces 
integrantes de los poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas per-
sonas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia 
o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la pro-
fesión jurídica.—los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen 
las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos que determinen las Constituciones y las leyes de responsabilidades de 
los Servidores públicos de los estados.—los magistrados y los Jueces percibirán una remunera-
ción adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo."



202 dICIEMBRE 2012

así como las características que deben tener estos funcionarios, tales como 
eficiencia, probidad y honorabilidad; c) el derecho a recibir una remunera-
ción adecuada e irrenunciable, que no podrá disminuirse durante su encar-
go; y, d) la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo, lo que implica: 
1. la fija ción en las Constituciones locales del tiempo de duración de su 
encargo; y, 2. la posibilidad de ser ratificados al término del periodo para el 
que fueron designados, para que en estos casos alcancen la inamovilidad.

al respecto, se han emitido los criterios jurisprudenciales siguientes: 

"podereS JudiCialeS de loS eStadoS. marCo JurÍdiCo de 
GaraNtÍaS eStaBleCido eN el artÍCulo 116, FraCCióN iii, de la 
CoNStituCióN Federal.—la interpretación relacionada del texto de este 
precepto de la Carta magna y el proceso legislativo que le dio origen, surgido 
con motivo de la preocupación latente en el pueblo mexicano del perfeccio-
namiento de la impartición de justicia que plasmó directamente su voluntad 
en la consulta popular sobre administración de justicia emprendida en el año 
de mil novecientos ochenta y tres y que dio lugar a la aprobación de las refor-
mas constitucionales en la materia que, en forma integral, sentaron los prin-
cipios básicos de la administración de justicia en los estados en las reformas 
de mil novecientos ochenta y siete, concomitantemente con la reforma del 
artículo 17 de la propia ley Fundamental, permite concluir que una justicia 
completa debe garantizar en todo el ámbito nacional la independencia 
judicial al haberse incorporado estos postulados en el último precepto 
constitucional citado que consagra el derecho a la jurisdicción y en el 
diverso artículo 116, fracción III, de la propia Constitución Federal que 
establece que ‘la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio 
de sus funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes 
orgánicas de los estados’. ahora bien, como formas de garantizar esta in-
depen dencia judicial en la administración de justicia local, se consagran 
como principios básicos a los que deben sujetarse las entidades federativas 
y los po deres en los que se divide el ejercicio del poder público, los siguientes: 
1) la su jeción de la designación de magistrados de los tribunales Superio-
res de Justicia locales a los requisitos constitucionales que garanticen la 
idoneidad de las personas que se nombren, al consignarse que los nom-
bramientos de magistrados y Jueces deberán hacerse preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad 
en la administración de justicia o que la merezcan por su honorabilidad, com-
petencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica y exigirse que 
los magistrados satisfagan los requisitos que el artículo 95 constitucional 
prevé para los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que 
será responsabilidad de los órganos de gobierno que de acuerdo con la Cons-
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titución estatal, a la que remite la Federal, participen en el proceso relativo a 
dicha designación; 2) la consagración de la carrera judicial al establecerse, 
por una parte, que las Constituciones y las leyes orgánicas de los estados 
establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de 
quienes sirvan a los poderes Judiciales de los estados y, por la otra, la prefe-
rencia para el nombramiento de magistrados y Jueces entre las personas 
que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administra-
ción de justicia, lo que será responsabilidad de los tribunales Superiores o 
Supremos tribunales de Justicia de los estados o, en su caso, de los Consejos 
de la Judicatura, cuando se hayan establecido; 3) la seguridad económica de 
Jueces y magistrados, al disponerse que percibirán una remuneración 
ade cua  da e irrenunciable que no podrá ser disminuida durante su encargo; 
4) la esta  bilidad o seguridad en el ejercicio del cargo que se manifiesta en 
tres aspectos: a) la determinación en las Constituciones locales, de manera 
general y objetiva, del tiempo de duración en el ejercicio del cargo de magis-
trado, lo que significa que el funcionario judicial no podrá ser removido de 
manera arbitraria durante dicho periodo; b) La posibilidad de ratificación 
de los Magistrados al término del ejercicio conforme al periodo seña
lado en la Constitución Local respectiva, siempre y cuando demuestren 
suficientemente poseer los atributos que se les reconocieron al habérseles 
designado, así como que esa demostración se realizó a través del trabajo co-
tidiano, desahogado de manera pronta, completa e imparcial como expresión 
de diligencia, excelencia profesional y honestidad invulnerable. esto implica 
la necesidad de que se emitan dictámenes de evaluación de su desempeño 
por los poderes Judicial, ejecutivo y legislativo que concurren en la ratifica-
ción y vigilancia en el desempeño de la función, con motivo de la conclusión 
del periodo del ejercicio del cargo; y, c) la inamovilidad judicial para los magis-
trados que hayan sido ratificados en sus puestos, que sólo podrán ser re-
movidos ‘en los términos que determinen las Constituciones y las leyes de 
responsabilidades de los Servidores públicos de los estados.’." (Jurispru-
dencia p./J. 101/2000, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xii, octubre de 2000, página 32)

"podereS JudiCialeS de loS eStadoS. CriterioS Que la Su-
prema Corte Ha eStaBleCido SoBre Su SituaCióN, CoNForme a la 
iNterpretaCióN de la FraCCióN iii del artÍCulo 116 de la CoNSti-
tuCióN Federal.—del análisis de este precepto y de las diferentes tesis 
que al respecto ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
pueden enunciar los siguientes criterios sobre la situación jurídica de los 
poderes Judiciales locales, y que constituyen el marco que la Constitución 
Federal establece a los poderes ejecutivo y Judicial de los estados miembros 
de la Federación, en cuanto a la participación que les corresponde en la inte-
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gración de aquéllos: 1o. la Constitución Federal establece un marco de ac-
tuación al que deben sujetarse tanto los Congresos como los ejecutivos de 
los estados, en cuanto al nombramiento y permanencia en el cargo de los 
magistrados de los tribunales Supremos de Justicia, o tribunales Supe-
riores de Justicia. 2o. Se debe salvaguardar la independencia de los Po
deres Ju diciales de los Estados y, lógicamente, de los magistrados de esos 
tribunales. 3o. una de las características que se debe respetar para lograr esa 
independencia es la inamovilidad de los magistrados. 4o. la regla específica 
sobre esa inamovilidad supone el cumplimiento de dos requisitos estableci-
dos directamente por la Constitución Federal y uno que debe precisarse en 
las Constituciones locales. el primero, conforme al quinto párrafo de la frac-
ción iii del artículo 116 de la Constitución Federal, consiste en que los magis-
trados deben durar en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las 
Constituciones locales, como expresamente lo señala la Constitución Fede-
ral; el segundo consiste en que la inamovilidad se alcanza cuando, cumplién-
dose con el requisito anterior, los magistrados, según también lo establece el 
texto Constitucional, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser 
privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones 
y las leyes de responsabilidades de los Servidores públicos de los estados. 
el requisito que debe preverse en las Constituciones locales es el relativo al 
tiempo específico que en ellas se establezca como periodo en el que deben 
desempeñar el cargo. 5o. la seguridad en el cargo no se obtiene hasta que se 
adquiere la inamovilidad, sino desde el momento en el que un magistrado 
inicia el ejercicio de su encargo. esta conclusión la ha derivado la Suprema 
Corte del segundo y cuarto párrafos de la propia fracción iii del artículo 116 y 
de la exposición de motivos correspondiente, y que se refieren a la honora-
bilidad, competencia y antecedentes de quienes sean designados como 
magistrados, así como a la carrera judicial, relativa al ingreso, formación y 
permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales de los estados. Si se 
aceptara el criterio de que esa seguridad sólo la obtiene el magistrado cuan-
do adquiere la inamovilidad, se propiciaría el fenómeno contrario que vulne-
raría el texto Constitucional, esto es, que nunca se reeligiera a nadie, con lo 
que ninguno sería inamovible, pudiéndose dar lugar exactamente a lo contra-
rio de lo que se pretende, pues sería imposible alcanzar esa seguridad, po-
niéndose en peligro la independencia de los poderes Judiciales de los estados 
de la república. el principio de supremacía constitucional exige rechazar ca-
tegóricamente interpretaciones opuestas al texto y al claro sentido de la Carta 
Fundamental. este principio de seguridad en el cargo no tiene como objetivo 
fundamental la protección del funcionario judicial, sino salvaguardar la ga-
rantía social de que se cuente con un cuerpo de magistrados y Jueces que 
por reunir con excelencia los atributos que la Constitución exige, hagan 
efectiva, cotidianamente, la garantía de justicia pronta, completa, imparcial y 
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gratuita que consagra el artículo 17 de la Constitución Federal. No pasa inad-
vertido a esta Suprema Corte, que este criterio podría propiciar, en principio, 
que funcionarios sin la excelencia y sin la diligencia necesarias pudieran ser 
beneficiados con su aplicación, pero ello no sería consecuencia del criterio, 
sino de un inadecuado sistema de evaluación sobre su desempeño. en efecto, 
es lógico que la consecuencia del criterio que se sustenta en la Constitución, 
interpretada por esta Suprema Corte, exige un seguimiento constante de los 
funcionarios judiciales, a fin de que cuando cumplan con el término para el 
que fueron designados por primera vez, se pueda dictaminar, de manera fun-
dada y motivada, si debe reelegírseles, de modo tal que si se tiene ese cuidado 
no se llegará a producir la reelección de una persona que no la merezca, y 
ello se podrá fundar y motivar suficientemente. 6o. del criterio anterior se 
sigue que cuando esté por concluir el cargo de un magistrado, debe eva-
luarse su actuación para determinar si acreditó, en su desempeño, cumplir 
adecuadamente con los atributos que la Constitución exige, lo que implica 
que tanto si se considera que no debe ser reelecto, por no haber satisfecho 
esos requisitos, como cuando se estime que sí se reunieron y que debe ser 
ratificado, deberá emitirse una resolución fundada y motivada por la autori-
dad facultada para hacer el nombramiento en que lo justifique, al constituir 
no sólo un derecho del magistrado, sino principalmente, una garantía para la 
sociedad." (Jurisprudencia p./J. 107/2000, pleno, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, octubre de 2000, página 30)

dentro de los medios identificados en los criterios reproducidos des-
taca, por incidir de lleno en el tema que nos ocupa, el relativo a la estabilidad 
o seguridad en el ejercicio del cargo, que en uno de sus extremos abarca 
la posibilidad de ratificación o reelección de los magistrados al término del 
ejercicio conforme al periodo señalado en la Constitución local respectiva, 
siempre y cuando demuestren suficientemente poseer los atributos que se 
les reconocieron al habérseles designado, así como que esa demostración 
se realizó a través del trabajo cotidiano, desahogado de manera pronta, com-
pleta e imparcial como expresión de diligencia, excelencia profesional y hones-
tidad invulnerable. esto significa que el derecho a la ratificación o reelección 
supone, en principio, que se ha ejercido el cargo por el término que el Consti-
tuyente local consideró conveniente y suficiente para poder evaluar la actua-
ción del magistrado.

las notas básicas de la ratificación o reelección de los magistrados de 
tribunales Superiores de Justicia locales fueron recogidas en la tesis de ju-
risprudencia p./J. 22/2006, de rubro: "ratiFiCaCióN o reeleCCióN de FuN-
CioNarioS JudiCialeS (maGiStradoS de triBuNaleS SuperioreS 
de JuStiCia loCaleS, artÍCulo 116, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN 
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Federal). CaraCterÍStiCaS Y NotaS BÁSiCaS.",10 donde este pleno esta-
bleció que: 

• la ratificación es una institución jurídica mediante la cual se confir-
ma a un juzgador, previa evaluación objetiva de su actuación, en el cargo 
que venía desempeñando para determinar si continuará en el mismo o no.

• la ratificación surge en función directa de la actuación del funcio-
nario judicial durante el tiempo de su encargo, siempre y cuando haya de-
mostrado que en el desempeño de su cargo actúo permanentemente con 
diligencia, excelencia profesional y honestidad invulnerable, de manera que 
puede caracterizarse como un derecho que se traduce en que se tome en 
cuenta el tiempo ejercido como juzgador y en conocer el resultado obtenido 
en su evaluación.

• la ratificación no depende de la voluntad discrecional de los órganos 
a quienes se encomienda, sino del ejercicio responsable de una evaluación 
objetiva que implique el respeto a los principios de independencia y autono-
mía jurisdiccionales. 

• la ratificación mantiene una dualidad de caracteres al ser, al mismo 
tiempo, un derecho del servidor jurisdiccional y una garantía de la sociedad, 
en tanto que ésta tiene derecho a contar con juzgadores idóneos que asegu-
ren una impartición de justicia pronta, completa, gratuita e imparcial.

• la ratificación no se produce de manera automática, pues para que 
tenga lugar, y en tanto que surge con motivo del desempeño que ha tenido 
un servidor jurisdiccional en el lapso de tiempo que dure su mandato, es 
necesario realizar una evaluación, en la que el órgano facultado para decidir 
sobre ésta, está obligado a llevar un seguimiento de la actuación del fun-
cionario en el desempeño de su cargo para poder evaluar y determinar su 
idoneidad para permanecer o no en el cargo de magistrado, lo que llevará a 
que sea ratificado o no. esto último debe estar avalado mediante las pruebas 
relativas que comprueben el correcto uso, por parte de los órganos de poder 
a quienes se les otorgue la facultad de decidir sobre la ratificación de tal 
atribución, para así comprobar que el ejercicio de dicha facultad no fue de 
manera arbitraria.

10 pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 
2006, página 1535.
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• la evaluación sobre la ratificación o reelección a que tiene derecho 
el juzgador y respecto de la cual la sociedad está interesada, es un acto admi-
nistrativo de orden público de naturaleza imperativa, que se concreta con 
la emisión de dictámenes escritos, en los cuales se precisen, de manera 
fundada y motivada, las razones de la determinación tomada en relación con 
la ratificación de un servidor jurisdiccional.

• la ratificación supone como condición necesaria que el funcionario 
judicial de que se trate haya cumplido el término de duración de su cargo 
establecido en la Constitución local, pues es a su término cuando puede 
evaluarse si su conducta y desempeño en la función lo hace o no merecedor 
a continuar en el mismo.

ahora, retomando el hilo del reproche planteado por el promovente en 
el tema que nos ocupa, es oportuno señalar que, según lo ha establecido este 
tribunal pleno, el principio de división de poderes establecido en el artículo 
116, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
específicamente referido a los poderes Judiciales locales, puede verse afec-
tado si, a su vez, se afecta la independencia y autonomía de aquéllos. así lo 
evidencia el siguiente criterio:

"podereS JudiCialeS loCaleS. la VulNeraCióN a Su auto-
NomÍa o a Su iNdepeNdeNCia impliCa ViolaCióN al priNCipio de 
diViSióN de podereS.—del contenido del artículo 116, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que la vul-
neración a los principios de autonomía o de independencia de un poder Judi-
cial local implica necesariamente la violación al de división de poderes, pues 
aquéllos quedan comprendidos en éste, de manera que no puede hablarse 
de una auténtica división de poderes cuando uno de ellos, en este caso el 
Judicial, no es autónomo ni independiente." (tesis p./J. 79/2004, Semanario Ju 
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, septiembre de 2004, 
página 1188) 

en ese aspecto, las condiciones necesarias para que se actualice la 
violación al principio de división de poderes en perjuicio de los poderes Judi-
ciales locales, quedaron establecidas en la siguiente tesis: 

"podereS JudiCialeS loCaleS. CoNdiCioNeS NeCeSariaS para 
Que Se aCtualiCe la ViolaCióN al priNCipio de diViSióN de pode-
reS eN perJuiCio de aQuÉlloS.—el principio de división de poderes, con 
especial referencia a los poderes Judiciales de las entidades federativas, se 
viola cuando se incurre en las siguientes conductas: a) que en cumplimiento 
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de una norma jurídica o voluntariamente se actualice una actuación antijurí-
dica imputable a alguno de los poderes legislativo o ejecutivo; b) que dicha 
conducta implique la intromisión de uno de esos poderes en la esfera de com-
petencia del poder Judicial, o bien, que uno de aquéllos realice actos que 
coloquen a éste en un estado de dependencia o de subordinación con res-
pecto a él; y c) que la intromisión, dependencia o subordinación de otro poder 
verse sobre el nombramiento, promoción o indebida remoción de los miem-
bros del poder Judicial; la inmutabilidad salarial; la carrera judicial o la auto-
nomía en la gestión presupuestal." (tesis número p./J. 81/2004, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, septiembre de 
2004, página 1187)

en el presente, como se recordará, el poder actor busca demostrar la 
actualización de esos supuestos bajo la simple afirmación de que, desde su 
visión, la mera presencia del Congreso local, como entidad resolutora en el 
contexto del sistema de reelección de los magistrados del tribunal Superior 
de Justicia del estado de Baja California Sur, constituye de suyo una injeren-
cia indebida en el accionar de otro poder (Judicial), que rompe de manera 
instantánea con la autonomía e independencia de que éste goza por mandato 
constitucional.

al respecto debe decirse, sin mayor preámbulo, que tales manifesta-
ciones no alcanzan el resultado que con su evocación se pretende, porque en 
contra de lo razonado por el actor, el reconocimiento de la facultad atribuida 
al Congreso del estado de Baja California Sur por parte de la Constitución 
local, en el marco de la reelección de los magistrados del tribunal Superior 
de Justicia de la entidad, no puede, por sí sola, servir de parámetro para 
sustentar la configuración de una posible alteración al principio de división 
de poderes.

ello, en tanto que este máximo tribunal también ha sido puntual al afir-
mar que precisamente en función del antepenúltimo párrafo del artículo 116, 
fracción iii, de la Constitución Federal, los estados gozan de autonomía para 
decidir sobre la integración y funcionamiento de sus poderes Judiciales, lo que 
implica que el diseño de los medios orientados a garantizar la independencia 
con que éstos deben contar, y a los que deben sujetarse las entidades federa-
tivas y los tres poderes en los que se divide el ejercicio del poder público de 
cada entidad, será libremente determinado en las respectivas Constitu-
ciones y leyes secundarias; desde luego, respetando la propia esencia de los 
principios que se busca regular.
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así lo revela el contenido de la tesis de jurisprudencia p./J. 44/2007, del 
tenor siguiente:

"eStaBilidad de loS maGiStradoS de podereS JudiCialeS 
loCaleS. parÁmetroS para reSpetarla, Y Su iNdepeNdeNCia Judi-
Cial eN loS SiStemaS de NomBramieNto Y ratiFiCaCióN.—Conforme 
al artículo 116, fracción iii, antepenúltimo párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, los estados gozan de autonomía para de
cidir sobre la integración y funcionamiento de sus Poderes Judiciales, 
lo que implica una amplia libertad de configuración de los sistemas 
de nombramiento y ratificación de los Magistrados que los integran, 
siempre y cuando respeten la estabilidad en el cargo y aseguren la 
inde pendencia judicial, lo que puede concretarse con los parámetros si-
guientes: a) Que se establezca un periodo razonable para el ejercicio del 
cargo, tomando en cuenta un solo periodo de ejercicio o uno de primer nom-
bramiento y posterior ratificación, que garantice la estabilidad de los juzgado-
res en sus cargos, el cual puede ser variable atendiendo a la realidad de cada 
estado; b) Que en caso de que el periodo no sea vitalicio, al final de éste pue-
da otorgarse un haber de retiro determinado por los propios Congresos lo-
cales; c) Que la valoración sobre la duración de los periodos sólo pueda ser 
inconstitucional cuando sea manifiestamente incompatible con el desarrollo 
de la actividad jurisdiccional o cuando se advierta que a través de la limita-
ción de los periodos pretende subyugarse al poder Judicial; y d) Que los magis-
trados no sean removidos sin causa justificada." (pleno, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 1641)

tan es así, que este tribunal pleno ha convalidado los sistemas de elec-
ción y remoción de magistrados que prevén la intervención de poderes distintos 
al poder Judicial local, lo cual puede verse, entre otros, en el criterio que infor-
ma la tesis de jurisprudencia p./J. 98/2007, que se transcribe a continuación: 

"ratiFiCaCióN de maGiStradoS del triBuNal Superior de JuS-
tiCia del eStado de Guerrero. el titular del poder eJeCutiVo de 
la eNtidad tieNe FaCultadeS para reCaBar loS doCumeNtoS  
NeCeSarioS teNdeNteS a eValuar la aCtuaCióN de eSoS FuNCio-
NarioS JudiCialeS.—el sistema de nombramiento de magistrados del poder 
Judicial del estado de Guerrero está diseñado como un acto de colaboración 
de poderes, en el cual el gobernador de la entidad formula nombramientos, 
mismos que deberán ser sometidos a la aprobación del Congreso, bajo un 
procedimiento regulado de manera detallada. por lo que hace a la ratifi ca ción, 
si bien no se encuentra expresamente regulado el procedimiento a seguir, al 
ser una de las formas de integración del tribunal Superior de Justicia, es 
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evidente que también en ella deben intervenir ambos poderes. ahora, no obs-
tante que en las disposiciones aplicables no se desarrolle la forma en que 
debe ejercer su atribución el gobernador del estado, el pleno de esta Supre-
ma Corte ha sostenido que la evaluación sobre la ratificación constituye un 
acto administrativo de orden público de naturaleza imperativa que se concre-
ta en la emisión de un dictamen que debe constar por escrito, respecto de los 
cuales, en la tesis de jurisprudencia p./J. 24/2006 de rubro ‘ratiFiCaCióN o 
reeleCCióN de FuNCioNarioS JudiCialeS loCaleS. Su FuNdameN-
taCióN Y motiVaCióN.’ estableció parámetros de motivación, consistentes 
en que de manera fundada y motivada deben precisarse las razones sustan-
tivas, objetivas y razonables de la determinación que en ellos se contenga. 
por tanto, toda vez que dentro del sistema de nombramiento y ratificación de 
magistrados del poder Judicial, el gobernador tiene la atribución de ratificar 
a los magistrados del poder Judicial, y para la emisión del dictamen corres-
pondiente es necesario atender a criterios objetivos, lo que se traduce en el 
examen minucioso del desempeño que haya tenido el magistrado, el cual 
debe encontrarse apoyado con pruebas que permitan constatar la correcta 
evaluación de su desempeño en la carrera judicial, la actuación del gober-
nador del estado al solicitar diversas documentales para dar seguimiento al 
desempeño de dichos funcionarios judiciales y emitir el acuerdo por el que 
comisiona a la Consejería Jurídica que procediera a revisar y recibir los ‘docu-
mentos, expedientes y constancias’ que aquél solicite para tal efecto, no im-
plica una violación a la independencia y autonomía del poder Judicial, sino que 
constituye un medio por virtud del cual el titular del poder ejecutivo puede 
reunir los datos objetivos para dar cabal cumplimiento a su obligación cons-
titucional de motivación, aunado a que dicha atribución está constreñida a la 
emisión del dictamen evaluatorio que será sometido al Congreso del estado, 
por lo que una vez que un magistrado ha sido ratificado, se agota la facultad 
del gobernador de investigar y evaluar el desempeño de los servidores públi-
cos de referencia." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVii, enero de 2008, página 2674)

por tanto, el hecho de que de acuerdo al texto del artículo 64, fracción 
XXi, primer párrafo, de la Constitución política del estado de Baja California 
Sur, sea el Congreso local quien se encuentre facultado para resolver sobre la 
reelección o no de los magistrados integrantes del tribunal Superior de Jus ti-
cia de esa entidad, no constituye una situación que, por sí sola, como lo busca 
mostrar el promovente, incida de manera negativa en el plano de la indepen-
dencia que se dice transgredida, sino, en todo caso, una muestra del diseño 
normativo que en relación con ese ámbito libremente estructuró el legislador 
local, el que, se insiste, no resulta inválido por la referida causa referida; de 
ahí que el concepto de invalidez en estudio resulte infundado.
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II. Alcance de la expresión soberana y discrecionalmente, así 
como soberanamente, que se imprime a la facultad del Congreso 
del Estado de Baja California Sur para resolver sobre la elección, 
remoción y reelección de los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia de esa entidad

en cambio, resulta fundado el motivo de invalidez hecho valer por 
el poder actor, donde cuestiona la validez del artículo 64, fracción XXi, 
primer párrafo, de la Constitución política del estado de Baja California 
Sur, en la porción normativa consistente en que:

"Artículo 64. Son facultades del Congreso del estado:

"…

"XXI. resolver soberana y discrecionalmente respecto a la elec-
ción y remoción de los magistrados del tribunal Superior de Justicia, así 
como resolver soberanamente respecto a la reelección o no reelección 
de los mismos."

para el promovente, la expresión soberana y discrecional, así como 
soberanamente a que alude dicho precepto quebranta directamente la 
fundamentación y motivación que conforme al artículo 16 constitucional 
debe imperar en ese tipo de actos y, al mismo tiempo, vulnera el artículo 
116, fracción iii, de la propia Norma Federal.

la eficacia de tal argumento deriva del hecho de que la expresión 
soberana y soberanamente que califica al tipo de decisión que debe 
tomar el Congreso local respecto a la elección, remoción y reelección o 
no de los magistrados del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja 
California Sur, se entiende como una decisión absoluta, suprema, toma-
da por un solo órgano (el Congreso del estado), e independiente de cual-
quier otro factor. 

 
esto es, el sentido semántico de la expresión soberano implica 

que el Congreso del estado de Baja California Sur puede nombrar, ratifi-
car o remover a los magistrados sin tomar en cuenta a ningún otro ente, 
en ningún momento del proceso correspondiente, puesto que la decisión 
sería absoluta. 

el hecho de que la norma impugnada signifique normativamente 
que las decisiones que tome el Congreso del estado en materia de elección, 

por mayoría de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado ii del con-
siderando décimo, 
en cuanto a la 
decla ración de in-
validez del artículo 
64, fracción XXi, 
párrafo primero, 
de la Constitución 
po lítica del estado 
de Baja California 
Sur, reformado 
me dian te decreto 
1883 publicado en 
el Boletín oficial 
del Gobierno de  
la entidad el 20  
de diciembre de 
2010, en las por-
ciones nor mativas 
que in  dican: "so-
be rana y discre-
cionalmente" y 
"soberanamente".
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remoción y reelección de los magistrados del tribunal Superior de Justicia 
son supremas, contradice frontalmente el contenido del artículo 116, frac-
ción iii, constitucional, así como la interpretación que de él ha venido reali-
zando este alto tribunal. 

Cierto, este pleno ha sostenido en repetidas ocasiones que los proce-
sos decisorios como los que aquí nos ocupan deben ceñirse a las exigencias 
constitucionales de motivación y fundamentación. en ese sentido, ha consi-
derado que el nombramiento o la ratificación de los magistrados son actos de 
gran trascendencia institucional y jurídica, por lo que se debe exigir que, al 
emitirlos, los órganos competentes para ello cumplan con las garantías de fun-
damentación y motivación incluso de manera reforzada, es decir, que de ellas 
se desprenda que realmente existe una consideración sustantiva, objetiva y 
razonable y no meramente formal y hueca de la normatividad aplicable. al res-
pecto se han emitido, entre otros, el siguiente criterio: 

"ratiFiCaCióN o No de FuNCioNarioS JudiCialeS loCaleS. 
la deCiSióN CorreSpoNdieNte eS uN aCto Que traSCieNde loS 
ÁmBitoS iNterNoS de GoBierNo, por lo Que eS eXiGiBle Que eStÉ 
deBidameNte FuNdada Y motiVada.—la ratificación o no de funciona-
rios judiciales tiene una dualidad de caracteres, ya que, por un lado, es un 
derecho a su favor que se traduce en que se tome en cuenta el tiempo ejer-
cido como juzgador y en conocer el resultado obtenido en su evaluación y, por 
otro, es una garantía que opera en favor de la sociedad, ya que ésta tiene de-
recho a contar con juzgadores idóneos que aseguren una impartición de jus-
ticia pronta, completa, gratuita e imparcial. así, la decisión sobre la ratificación 
o no de los magistrados de los tribunales locales no es un acto que quede 
en claustrado en los ámbitos internos de gobierno, es decir, entre autorida-
des, en atención al principio de división de poderes, sino que aunque no está 
formalmente dirigido a los ciudadanos, tiene una trascendencia institucional 
jurídica muy superior a un mero acto de relación intergubernamental, pues 
al ser la sociedad la destinataria de la garantía de acceso jurisdiccional, y por 
ello estar interesada en que le sea otorgada por conducto de funcionarios 
judiciales idóneos que realmente la hagan efectiva, es evidente que tiene un 
impacto directo en la sociedad. en virtud de lo anterior debe exigirse que al 
emitir este tipo de actos los órganos competentes cumplan con las garan
tías de fundamentación y motivación, es decir, que se advierta que realmen-
te existe una consideración sustantiva, objetiva y razonable y no meramente 
formal de la normatividad aplicable." (tesis de jurisprudencia p./J. 23/2006, 
pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, febrero de 2006, página 1533)
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entonces, el artículo 64, fracción XXi, primer párrafo, de la Constitu-
ción política del estado de Baja California Sur, en la parte destacada, resulta 
inconstitucional por disponer que la decisión sobre la elección, remoción y 
reelección de los magistrados del tribunal Superior de Justicia del estado, 
dependerá de lo que en forma soberana y soberanamente resuelva al respec-
to el Congreso local.

en adición a ello, él término discrecionalmente con que el propio pre-
cepto impugnado califica a parte de esas decisiones, entre otras, las relativas 
a la remoción de magistrados (que por extensión alcanza una decisión de no 
reelección), provoca un evidente estado de inseguridad jurídica, cuando cons-
titucionalmente es sabido que las mismas no pueden ser tomadas sin una 
debida fundamentación y motivación. la contradicción terminológica que se 
crea produce inseguridad jurídica, pues el mensaje de la norma colisiona con 
la naturaleza misma del proceso de nombramiento y ratificación de los ma-
gistrados. es tanto como afirmar que tales decisiones deben ser, al mismo 
tiempo, fundadas y motivadas (esto es, sujetas al control racional del dere-
cho), y discrecionales y soberanas (es decir, absolutamente libres e inde-
pendientes de cualquier consideración). la naturaleza constitucional de tales 
decisiones no permite, pues, la posibilidad de que el legislador las caracteri-
ce como soberanas y discrecionales.

por todo lo anteriormente expuesto, este tribunal pleno determina que 
debe declararse la invalidez de la porción normativa examinada, para quedar 
como sigue: 

"Artículo 64. Son facultades del Congreso del estado:

"…

"XXI. resolver respecto a la elección y remoción de los magistrados 
del tribunal Superior de Justicia, así como resolver respecto a la reelección o 
no reelección de los mismos."

apoya esta conclusión lo resuelto por este pleno en la controversia 
constitucional 32/2007, resuelta en sesión de veinte de enero de dos mil nueve, 
que diera lugar a la siguiente tesis de jurisprudencia:

"maGiStradoS del triBuNal Superior de JuStiCia del eStado 
de BaJa CaliForNia. el artÍCulo 58, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de la eNtidad, al preVer Que el CoNGreSo loCal 
eStarÁ FaCultado para reSolVer ‘SoBeraNa Y diSCreCioNalmeNte’ 
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reSpeCto a loS NomBramieNtoS, ratiFiCaCióN o No ratiFiCa-
CióN Y remoCióN de aQuÉlloS, eS iNCoNStituCioNal.—por una 
parte, el sentido semántico de la expresión ‘soberana y discrecionalmente’ 
implica que el Congreso del estado de Baja California puede tomar la 
decisión de nombrar, ratificar o remover a los magistrados sin tomar en 
cuenta a otro ente, en algún momento del proceso correspondiente, 
pues la decisión sería absoluta y/o suprema. por otra parte, dicha expresión 
origina un estado de inseguridad jurídica al establecer que las decisio-
nes del Congreso local tendrán ese carácter, cuando constitucionalmente 
es sabido que no pueden tomarse sin una debida fundamentación y moti-
vación; por ello, el tipo de decisión que se llegare a tomar colisionaría con 
la naturaleza misma del proceso de nombramien to y ratificación de los 
magistrados. de este modo, las decisiones del Congreso local no podrían 
ser, al mismo tiempo, fundadas y motivadas, esto es, sujetas al control 
racional del derecho; y discrecionales y soberanas, es decir, absoluta-
mente libres e independientes de cualquier consideración. por estas razo-
nes, el artículo 58, párrafo segundo, de la Constitución política del estado 
de Baja California contradice frontalmente el contenido del artículo 116, 
fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el cual dispone que ese tipo de procesos decisorios deben ceñirse a las 
exigencias constitucionales de motivación y fundamentación, incluso de 
manera reforzada, es decir, que de ellas se advierta que realmente existe 
una consideración sustantiva, objetiva y razonable y no meramente for-
mal de la normativa aplicable." (tesis p./J. 117/2009, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, 
página 1251)

III. Inatacabilidad de las resoluciones emitidas por el Con
greso del Estado de Baja California Sur respecto a la elección, remo
ción y reelección o no de los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia de esa entidad

Finalmente, en lo que a este capítulo importa, el poder actor mani-
fiesta que el carácter de inatacable con que el artículo 64, fracción XXi, 
segundo párrafo, de la Constitución política del estado de Baja California 
Sur califica las resoluciones emitidas por el Congreso local en los proce-
dimientos de elección, remoción y reelección o no de los magistrados del 
tribunal Superior de Justicia local, eliminando la procedencia de recur-
sos o medios de defensa ordinarios o extraordinarios en su contra, se 
traduce en una violación del artículo 73 constitucional, que sólo faculta 
al Congreso de la unión a fijar los supuestos sobre la procedencia o no 
de los medios de control constitucional a través de las leyes reglamenta-
rias relativas.

por mayoría de 
seis votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado iii del con-
si derando décimo, 
en cuanto a la vali-
dez del artículo  
64, fracción XXi, pá-
rrafo segundo, de 
la Constitución 
política del estado 
de Baja California 
Sur, reformado 
me diante decreto 
1883 publicado en 
el Boletín oficial 
del Gobierno de la 
entidad el 20 de 
diciembre de 2010.
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tal motivo de invalidez resulta infundado en la medida que los argu-
mentos sobre los que se construye parten de una interpretación ilimitada del 
alcance que debe imprimirse a dicha porción normativa en el orden jurídico 
global, siendo que, en el caso, sobre tal apartado debe prevalecer una inter-
pretación conforme.

a efecto de explicar tan temprana conclusión, es pertinente aludir al 
principio de territorialidad de las leyes de los estados que recoge el artículo 121, 
fracción i, de la Constitución Federal,11 cuya noción conlleva no sólo al ámbito 
espacial de validez de su orden jurídico como algo geográfico, sino que tam-
bién incluye a los aspectos concernientes a su régimen interior.

es decir, la expresión las "leyes de un Estado" a que se refiere dicho pre-
cepto, en relación con los artículos 40 y 41 de la Constitución Federal, pone 
de manifiesto que aquélla se refiere a las normas que se vinculan con su régi-
men interior, sin comprender al régimen jurídico federal o constitucional, 
de ahí que se justifique que tales ordenamientos generales tengan efecto 
sólo en su propio territorio.

el entendimiento de las ideas recién descritas, en referencia al princi-
pio de territorialidad de las leyes, permite desprender la ineficacia del extre-
mo desde el que se hace valer la invalidez del artículo combatido en la porción 
normativa precisada, pues en contra de la lectura que el poder promovente 
busca imprimir a ésta (por cuanto a que la inatacabilidad que caracteriza las 
resoluciones del Congreso Local en la materia señalada involucra la fijación de 
hipótesis de procedencia de los medios de control constitucional, cuya regu
lación sólo corresponde al Congreso de la Unión), la debida interpretación que 
debe prevalecer al respecto, de modo que la norma impugnada resulte com-
patible con el texto constitucional, es aquella que se circunscribe solamente 
al contexto del ámbito local. 

esto es, que al tratarse de una norma local que se relaciona únicamen-
te con su régimen interno, el carácter inatacable de las decisiones relativas a 
la elección, remoción y reelección o no de los magistrados del tribunal Supe-
rior de Justicia del estado de Baja California Sur, que eventualmente pudiera 
llegar a emitir el Congreso local, debe interpretarse en el sentido de que no 
es procedente ningún medio de defensa que al respecto prevean los distintos 

11 "Artículo 121. en cada estado de la Federación se dará entera fe y crédito de los actos públi-
cos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros … i. Las leyes de un Estado sólo 
tendrán efecto en su propio territorio, y, por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él."
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ordenamientos secundarios del estado de Baja California Sur, pero no 
puede entenderse que se están limitando los medios jurisdiccionales 
de control constitucional o que se invadió la esfera de atribuciones del 
poder legislativo Federal para desarrollar o pormenorizar las reglas que 
precisen su procedencia.

por tanto, como se previno, debe desestimarse el concepto de in-
validez que se plantea contra dicho precepto legal. Similares conside-
raciones sirvieron de apoyo a este tribunal pleno al resolver la controversia 
32/2007.

dÉCimo primero.—Análisis de constitucionalidad del artícu
lo 93, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Baja Cali
fornia Sur. en este apartado, según quedó reseñado en el motivo de 
invalidez sintetizado en el inciso 6), el actor busca cuestionar la validez 
constitucional del artículo 93, fracción i, de la Constitución política del 
estado de Baja California Sur, que dispone:

"Artículo 93. los magistrados del tribunal Superior de Justicia du-
rarán en su cargo seis años, contados a partir de la fecha en que rindan 
protesta de ley y podrán ser reelectos por un periodo igual de seis años, 
al término del cual tendrán derecho a un haber de retiro.

"en caso de resultar reelectos los magistrados, sólo podrán ser pri-
vados de su cargo en cualquiera de los siguientes supuestos:

"I. al cumplir doce años en el cargo de magistrado."

en ese sentido, la parte actora aduce que dicho precepto es incons-
titucional, porque:

"además de que la reforma y adición constitucional de anteceden-
tes causa perjuicio a los Magistrados guadalupe de Jesús Elizondo 
Hernández y Alejandro Soto Padilla, quienes actualmente integran 
el tribunal Superior de Justicia de (sic) Estado de Baja California 
Sur y, que cuentan con la ratificación en el encargo y, con ello, la inamo-
vilidad judicial, puesto que la disposición contenida en la nueva redac-
ción del artículo 93 de la Constitución local, que prescribe el retiro al 
cumplir doce años, no les resulta aplicable, en virtud de que de las re-
glas que deben considerase (sic) para el supuesto del retiro en el encar-
go, son aquellas que estaban vigentes en el momento de la ratificación 
de cada uno de ellos en lo particular.—Sin que exista artículo transitorio 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el consideran-
do décimo prime-
ro, en cuanto a la 
validez del artícu-
lo 93, fracción i, 
de la Constitución 
política del estado 
de Baja California 
Sur, reformado 
me diante decreto 
1883 publicado en 
el Boletín oficial 
del Gobierno de la 
entidad el 20 de 
diciembre de 2010.



217PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

alguno que prevea tal situación en concreto y, ante su inexistencia, deviene la 
derogación tácita de las disposiciones que rigen tales eventos.—de otro 
modo, se estaría reconocida (sic) la aplicación retroactiva de la ley en 
perjuicio de los señalados funcionarios judiciales; en franca violación a 
los principios de estabilidad e irreductibilidad salarial." (lo resaltado es nues-
tro) (foja 28 del expediente en que se actúa)

de las alegaciones reproducidas se obtiene que la parte actora hace 
descansar el vicio de inconstitucionalidad que en esta parte atribuye a la 
norma impugnada, concretamente la violación al principio de no retroactivi-
dad, a partir del perjuicio individual que a su entender provocaría en ciertos 
magistrados su aplicación.

tales argumentos, que se encuentran estructurados desde la supues-
ta afectación de derechos de sujetos en lo individual, deben declararse 
inatendibles.

lo anterior en tanto que, en primer lugar, como este tribunal pleno lo 
advirtió al resolver la controversia constitucional 32/2007, ese medio no es 
idóneo para reclamar la violación a los derechos individuales de los magis-
trados. ello, se dijo, porque el interés jurídico de los magistrados como indivi-
duos no necesariamente se identifica con el interés del poder Judicial como 
tal, siendo que este medio de control constitucional está diseñado para dirimir 
conflictos competenciales entre órganos públicos y no para el resarcimiento de 
derechos fundamentales de las personas de los titulares de dichos órganos, 
pues para este tipo de protección el orden constitucional prevé el juicio de 
amparo. 

al efecto, cabe invocar el contenido de la tesis a que dichas considera-
ciones dieron origen, a saber:

"maGiStradoS del triBuNal Superior de JuStiCia del eStado 
de BaJa CaliForNia. la CoNtroVerSia CoNStituCioNal No eS la VÍa 
adeCuada para aleGar ViolaCioNeS a la GaraNtÍa de irretroaC-
tiVidad eN Su perJuiCio, por parte del artÍCulo 57, peNÚltimo pÁ-
rraFo, de la CoNStituCióN loCal.—la controversia constitucional no 
es el medio idóneo para reclamar la violación a la indicada garantía constitu-
cional cuando se intenta contra la posible afectación de los derechos indivi-
duales de los magistrados del tribunal Superior de Justicia del estado de 
Baja California, porque su interés jurídico como individuos no necesariamen-
te se identifica con el del poder Judicial como tal, tomando en cuenta que 
este medio de control constitucional está diseñado para dirimir conflictos 
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competenciales entre órganos públicos y no para resarcir derechos funda-
mentales de las personas titulares de dichos órganos, pues para ese tipo de 
protección el orden constitucional prevé el juicio de amparo. Consecuente-
mente, si el artículo 57, párrafo penúltimo, de la Constitución política del es-
tado de Baja California establece que los magistrados del tribunal Superior 
de Justicia de la entidad no podrán ser considerados como trabajadores, tal 
circunstancia constituye un problema de derechos individuales y no uno de 
esferas de competencia, por lo que la alteración del estatus jurídico de estos 
funcionarios no puede traducirse en una merma al funcionamiento del poder 
Judicial." (Novena Época. registro: 165749. instancia: pleno. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre 
de 2009, materia constitucional, tesis p. liii/2009, página 1254)

en todo caso, la intrascendencia del reproche planteado deriva del pro-
pio argumento que lo sostiene, en tanto que el vicio que se pretende extraer 
del dispositivo en mención deriva, a fin de cuentas, de aspectos vinculados 
con su aplicación, cuyo examen quedó relegado en función del sobreseimien-
to aquí decretado a partir del desistimiento hecho valer en su momento.

dÉCimo SeGuNdo.—Análisis de constitucionalidad del artículo 
segundo transitorio del decreto impugnado. en el motivo de invalidez que 
atañe a este apartado, descrito en el inciso 7) del considerando séptimo de 
la presente, el promovente se duele de que el establecimiento del artículo 
segundo transitorio del decreto reclamado se traduce en una ley privativa, 
donde derivado de la situación particular de su nombramiento, sin justifi-
cación alguna, se reduce el plazo para demostrar su eficaz desempeño en la 
función para los efectos de su reelección, a diferencia de lo que acontece en 
la generalidad de los casos, siendo que, además, se omite señalar el tiempo 
en que deberá resolverse al respecto.

tal reproche resulta inatendible, en tanto que su contenido se hace de-
pender de manera central de la aplicación del dispositivo de mérito, a partir 
de la afectación que en lo particular dijo sufrir el promovente en su actuación 
como magistrado del poder Judicial del estado de Baja California Sur, siendo 
que, como se ha venido señalando a lo largo de este fallo, sobre los actos 
relativos a la aplicación de los preceptos aquí impugnados se extiende el 
sobreseimiento decretado a propósito del desistimiento formulado por quien 
legítimamente representa a dicho órgano, sin que sea necesario abundar al 
respecto.

dÉCimo terCero.—Efectos de la sentencia. los efectos de este 
fallo se determinarán conforme a lo establecido en los artículos 41, fraccio-
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nes iV y V, y 45 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, que disponen que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
debe fijar con precisión los alcances y efectos de la sentencia, los órganos 
obligados a cumplirla, el término para el cumplimiento y que surtirán sus 
efectos "a partir de la fecha que determine la Suprema Corte", ya que éstas no 
tendrán efectos retroactivos, salvo en materia penal. 

en primer lugar, de acuerdo con la parte considerativa de este fallo, se 
declara la invalidez del artículo 64, fracción XXi, primer párrafo, en la porción 
normativa que contiene las expresiones soberana y discrecionalmente, así 
como soberanamente, para quedar como sigue:

"Artículo 64. Son facultades del Congreso del estado:

"…

"XXI. resolver respecto a la elección y remoción de los magistrados 
del tribunal Superior de Justicia, así como resolver respecto a la reelección o 
no reelección de los mismos."

la declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la fecha en 
que se dicte la presente sentencia, debiendo notificarse al poder Judicial; al 
poder legislativo; al gobernador y al secretario general de Gobierno, todos del 
estado de Baja California Sur.

Se reSuelVe:

primero.—es parcialmente procedente y parcialmente fundada la 
presente controversia constitucional. 

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de los actos de aplicación impug-
nados por la parte actora, en términos de lo precisado en el considerando 
segundo de este fallo.

terCero.—Se reconoce la validez del artículo 64, fracción XXi, se-
gundo párrafo, de la Constitución política del estado de Baja California Sur, 
contenido en el decreto Número 1883, mediante el cual se reforman y adicio-
nan varios artículos, fracciones y párrafos de ese ordenamiento y de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado de Baja California Sur, en términos de la 
interpretación conforme contenida en el considerando décimo de la presente 
resolución; así como la validez de los artículos 93, fracción i, de la propia Cons-
titución y segundo transitorio del referido decreto, acorde con lo establecido 
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en los considerandos décimo primero y décimo segundo, respectivamente, de 
este fallo. 

Cuarto.—Se declara la invalidez del artículo 64, fracción XXi, primer 
párrafo, de la Constitución política del estado de Baja California Sur, conte-
nido en el decreto Número 1883, mediante el cual se reforman y adicionan 
varios artículos, fracciones y párrafos de ese ordenamiento y de la ley orgáni-
ca del poder Judicial del estado de Baja California Sur, en las porciones nor-
mativas que indican: "soberana y discrecionalmente" y "soberanamente". 

QuiNto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en el diario oficial de la Federación y en el periódico 
oficial del estado de Baja California Sur.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de nueve votos de los señores ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, con la salvedad en cuanto a la procedencia de 
la controversia para impugnar actos de aplicación que afecten a los magis-
trados en lo individual, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Valls Hernán-
dez, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva 
meza, se aprobó la determinación consistente en sobreseer, por desistimien-
to, respecto de los actos de aplicación impugnados por la parte actora. los 
señores ministros aguirre anguiano y aguilar morales votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre  
anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
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de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobaron 
las determinaciones consistentes en declarar infundados los conceptos de 
invalidez en los que el poder Judicial del estado de Baja California Sur aduce 
la posible actualización de violaciones ocurridas en el procedimiento legisla-
tivo que dio origen al decreto 1883 impugnado; que la expedición del decreto 
1883 reclamado viola los artículos 14 y 16 constitucionales, al no satisfacer 
los principios de fundamentación y motivación; y reconocer la validez del ar-
tículo 64, fracción XXi, párrafo primero, de la Constitución política del estado 
de Baja California Sur, al ser infundado el concepto de invalidez relativo a que 
la reserva contenida en dicho precepto para resolver respecto de la elección, 
remoción y reelección de los magistrados del tribunal Superior de Justicia, 
provoca de manera directa la alteración del sistema de división de poderes, 
transgrediendo los principios de autonomía e independencia judicial.

por mayoría de seis votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales y pre-
sidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente en reconocer la 
validez del artículo 64, fracción XXi, párrafo segundo, de la Constitución polí-
tica del estado de Baja California Sur, contenido en el decreto 1883 impugna-
do, en términos de la interpretación conforme contenida en el considerando 
décimo de la presente resolución. los señores ministros Cossío díaz, Zaldívar 
lelo de larrea, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y ortiz 
mayagoitia votaron en contra y porque se declarara la invalidez de dicho 
párrafo.

el señor ministro Cossío díaz reservó su derecho para formular voto 
particular.

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguia-
no, Cossío díaz, luna ramos con salvedades, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se apro-
bó la determinación consistente en reconocer la validez de los artículos 93, 
fracción i, de la propia Constitución política del estado de Baja California Sur 
y segundo transitorio del decreto 1883, mediante el cual se reforman y adicio-
nan varios artículos, fracciones y párrafos de ese ordenamiento y de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado de Baja California Sur.

por mayoría de diez votos de los señores ministros aguirre, anguiano, 
Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza se aprobaron las consideraciones que 
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sustentan el reconocimiento de validez del artículo segundo transitorio del 
referido decreto 1883. la señora ministra luna ramos votó en contra.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

el señor ministro Franco González Salas manifestó salvedades respec-
to de las consideraciones que sustentan resolutivo cuarto.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede-
ración de 18 de octubre de 2012.

RECuEnto dE VotoS En SEdE JuRISdICCIonAL En LA ELECCIÓn 
dE dIPutAdoS PoR EL PRInCIPIo dE MAYoRÍA RELAtIVA En EL 
EStAdo dE CoLIMA. EL ARtÍCuLo 255, PÁRRAFo ÚLtIMo, dEL CÓ
dIgo ELECtoRAL dE LA EntIdAd, tRAnSgREdE EL AR tÍCuLo 
116, FRACCIÓn IV, InCISo L), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—el citado precepto, al prever que 
en ningún caso podrá solicitarse al tribunal electoral del estado de Colima 
que realice el recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido objeto 
de dicho procedimiento en los Consejos municipales electorales, transgrede 
el artículo 116, fracción iV, inciso l), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ya que éste no establece restricción alguna para que tales 
tribunales ordenen el recuento de votos en sede jurisdiccional, sino que en 
todo momento les faculta para volver a ordenar que se constate el número de 
sufragios arrojados por la votación para cada candidato o partido.

P./J. 36/2012 (10a.)



223PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 27/2011.—partido acción Na-
cional y procuradora General de la república.—1o. de diciembre de 2011.—mayoría 
de diez votos; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

el tribunal pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número 36/2012 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a trece de noviem-
bre de dos mil doce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 
27/2011, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 21.

RECuEnto dE VotoS En SEdE JuRISdICCIonAL En LA ELEC
CIÓn dE dIPutAdoS PoR EL PRInCIPIo dE MAYoRÍA RELAtIVA 
En EL EStAdo dE CoLIMA. EL ARtÍCuLo 255, PÁRRAFo ÚLtIMo, 
dEL CÓdIgo ELECtoRAL dE LA EntIdAd, tRAnSgREdE EL PRIn
CIPIo dE ACCESo A LA JuStICIA.—al prever el citado precepto que en 
ningún caso podrá solicitarse al tribunal electoral del estado de Colima que 
realice el recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de 
dicho procedimiento en los Consejos municipales electorales, transgrede el 
principio de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la Constitu  ción 
política de los estados unidos mexicanos, en perjuicio de quienes tienen legi-
timación y se encuentran en aptitud de controvertir el recuento de votos rea-
lizado por los órganos competentes del instituto electoral del estado o, en su 
caso, solicitan el recuento de votos ante el tribunal referido, lo que se corrobora 
con la ley estatal del Sistema de medios de impugnación en materia electoral, 
de cuyo análisis se advierte que no se fijan las reglas para solicitar ante dicho 
tribunal el recuento de votos en sede jurisdiccional, lo que se traduce en una 
afectación a dicha garantía y al sistema de medios de impugnación en la 
materia, pues la reforma a la Constitución General de la república –publi-
cada en el diario oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007–, a través 
de la cual se introduce la regla del recuento de votos en sedes administrativa 
y jurisdiccional, obedeció a la preocupación del poder reformador de transpa-
rentar aún más los comicios electorales y contar con medios de impugnación 
que permitan realizar el recuento de votos en dicha sede.

P./J. 37/2012 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 27/2011.—partido acción Nacio-
nal y procuradora General de la república.—1o. de diciembre de 2011.—mayoría de 
diez votos.—disidente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.
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el tribunal pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número 37/2012 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a trece de noviem-
bre de dos mil doce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 
27/2011, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 21. 
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y,

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

ContRAdICCIÓn dE tESIS EntRE LAS SALAS dE LA SuPRE
MA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn. EL tRIBunAL PLEno tIE
nE CoMPEtEnCIA EXCLuSIVA PARA ConoCER dE LA dEnunCIA 
RELAtIVA Y RESoLVERLA, InCLuSo SI AQuéLLA RESuLtARA IM
PRoCEdEntE, InEXIStEntE o SIn MAtERIA.—Conforme a los ar-
tículos 107, fracción Xiii, párrafo penúltimo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 197, párrafo primero, de la ley de amparo y 10, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el tribu-
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene competencia 
exclusiva para conocer de la denuncia de contradicción de tesis entre las sus-
tentadas por las Salas que integran este alto tribunal, y resolverla, sin estable-
cer distinción alguna respecto del sentido del fallo correspondiente, incluso 
si resultara improcedente, inexistente o sin materia.

P. IV/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 310/2012.—entre las sustentadas por la primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—4 de octubre de 2012.—mayo-
ría de nueve votos.—disidentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y luis maría 
aguilar morales.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretaria: lourdes 
margarita García Galicia.

el tribunal pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número iV/2012 (10a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a trece de noviembre de dos 
mil doce. 

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra-
dicción planteada.

dERECHoS PoR SERVICIoS. APLICACIÓn dE LoS CRItERIoS dE 
RAZonABILIdAd.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni-
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do que los principios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en 
el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, tratándose de derechos por servicios, deben analizarse en fun-
ción de la correlación entre la cuota a pagar y el costo del servicio de que se 
trate, a través de criterios de razonabilidad y no de cuantía, ya que para el 
caso de servicios divisibles prestados por el estado, el equilibrio entre el cos-
to del servicio y la cuota a pagar debe efectuarse mediante el establecimiento 
de criterios razonables, conforme a los cuales desde un análisis cualitativo, se 
verifique que la individualización del costo se efectúa en función de la inten-
sidad del uso del servicio. en este sentido, el análisis de razonabilidad consis-
te en verificar que la unidad de medida utilizada para individualizar el costo 
del servicio, esto es, el referente, se relacione con su objeto y que el paráme-
tro individualice los costos en función de la intensidad del uso, lo que conlleva 
a que pague más quien más utilice el servicio. por su parte, para el análisis del 
parámetro debe identificarse si el tipo de servicio es simple o complejo, para 
con ello determinar si en la cuota debe existir o no una graduación; así, los 
servicios simples son aquellos en los que las actividades que desarrolla direc-
tamente el estado para prestarlos no se ven modificadas por su objeto, mien-
tras que en los complejos las actividades directamente relacionadas con la 
prestación del servicio varían con motivo de las características de su objeto; 
en este sentido, en el primer caso el parámetro no debe reflejar una gradua-
ción en la intensidad, pues el aumento en el uso está determinado por las 
veces en que se actualice el hecho imponible, mientras que en el segundo el 
parámetro debe reflejar la graduación en la intensidad del uso.

P. V/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 312/2010.—entre las sustentadas por la primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—25 de septiembre de 2012.—
mayoría de siete votos.—disidentes: José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz 
luna ramos, luis maría aguilar morales y olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: paola Yaber Coronado.

el tribunal pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número V/2012 (10a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a trece de noviembre de dos 
mil doce. 

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra-
dicción planteada. 
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Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti-
tuCioNaleS Y eN aCCioNeS de iNCoNStituCioNali-
dad Que No CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNta-
ria de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de 
la CoNS tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXi CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS

REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. EL ARtÍCuLo 259, FRACCIo
nES I Y II, dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE CoLIMA, ES 
InConStItuCIonAL AL PREVER doS PRoCEdIMIEntoS dIFE
REn CIAdoS PARA LA ASIgnACIÓn dE dIPutAdoS PoR AQuEL 
PRInCIPIo (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 3 dE MARZo dE 
2012).—el citado precepto es inconstitucional, porque no garantiza la plura-
lidad en la integración del Congreso del estado de Colima, toda vez que regula 
dos procedimientos diferenciados para la asignación de diputados por el prin-
cipio de representación proporcional: a) el previsto en la fracción i, que sólo es 
aplicable al partido que obtuvo la mayoría de triunfos en los distritos, con lo 
que se privilegia a ese partido al realizar la asignación de escaños tomando 
como base las constancias de mayoría y no la votación efectiva; y b) el esta-
blecido en la fracción ii, en el que sólo intervienen los demás partidos polí-
ticos y a través del cual se asigna el resto de las diputaciones, aplicando 
criterios de votación de asignación, cociente de asignación y resto mayor, que 
tienen como fundamento la votación efectiva, es decir, se ordena deducir de la 
votación los votos obtenidos por los partidos políticos en los distritos en donde 
triunfaron, así como los del partido que participó en la primera etapa prevista 
en la fracción i, por lo que con ello se impide que la asignación de diputados se 
realice conforme a los resultados de la votación y que se logre la proporciona-
lidad entre votos y escaños.

P. VI/2012 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 27/2011.—partido acción Nacio-
nal y procuradora General de la república.—1o. de diciembre de 2011.—unanimidad 
de votos en relación con el sentido; mayoría de siete votos respecto de las conside-
raciones contenidas en esta tesis; votó con salvedades: Sergio a. Valls Hernández; 
votaron en contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguia-
no.—Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.
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el tribunal pleno, el trece de noviembre en curso, aprobó, con el número Vi/2012 (10a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a trece de noviembre de dos 
mil doce. 

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 
27/2011, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dé-
cima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 21.

REVoCACIÓn dE MAndAto dE LoS MIEMBRoS dEL AYuntAMIEn
to En EL EStAdo dE JALISCo. EL ARtÍCuLo 24, FRACCIÓn II, dE LA 
LEY dEL goBIERno Y LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA MunICIPAL 
dE LA EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto 23079/LVIII/09, 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA LoCALIdAd EL 31 dE 
dICIEMBRE dE 2009, AL PREVER CoMo unA dE SuS CAuSAS LA 
InCAPACIdAd PERMAnEntE FÍSICA o MEntAL, no tRAnSgREdE 
EL PRInCIPIo dE IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn ContEnIdo 
En EL ARtÍCuLo 1o. dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS ES
tAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por mayoría de 
siete votos, en contra del voto de los señores Ministros José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. La señora Ministra olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas votó en contra del sentido)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 3/2010. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 19 de eNero de 2012. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: JoNatHaN BaSS 
Herrera.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día diecinueve de enero de 
dos mil doce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—mediante escrito presentado el dos de febrero de dos mil 
diez ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, raúl plascencia Villanueva, en su carácter 
de presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, promovió 
acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez de la norma emitida y 
promulgada por las autoridades que a continuación se precisan:

"ii. los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promul-
gado las normas generales impugnadas:



231PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

"a) órgano legislativo: Congreso del estado de Jalisco.

"b) órgano ejecutivo: gobernador del estado de Jalisco.

"iii. la norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que 
se hubiere publicado:

"‘artículo 24, fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pú-
blica municipal del estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial del 
estado, el 31 de diciembre de 2009.’."

SeGuNdo.—la parte actora estimó infringidas las disposiciones conte-
nidas en los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, para lo cual formuló los siguientes conceptos de invalidez:

"Conceptos de invalidez

"primero. el precepto impugnado se considera violatorio del artículo 
1o. de la Constitución, que contempla el derecho a la igualdad entre todas las 
personas, al establecer a la discapacidad física como una causal de revoca-
ción del mandato de un miembro del ayuntamiento.

"antes que nada, se considera necesario hacer una breve exposición 
de la normatividad relacionada con la norma que se pretende impugnar, a 
efectos de obtener una mejor comprensión del marco jurídico en torno a ella. 
en este sentido, el artículo 10 de la ley del Gobierno y la administración públi-
ca municipal del estado de Jalisco establece la forma en que se integrará un 
ayuntamiento, fijando que el mismo estará conformado por un presidente mu-
nicipal, un síndico y el número de regidores de mayoría relativa y de represen-
tación proporcional que se determinan en la ley estatal en materia electoral.

"por su parte, el capítulo iV de la misma ley, en concreto sus artículos 
23 y 24, contemplan las diversas causales por las cuales se puede proceder a 
suspender o, en su caso, revocar el mandato a uno de los miembros del ayun-
tamiento. así, para efectos de la suspensión, ésta se puede causar por aban-
dono de las funciones por un plazo determinado, por la falta consecutiva a 
más de tres sesiones del ayuntamiento, sin existir causa justificada o por 
adquirir una discapacidad mental o legal por un término de más de sesenta 
días, entre otras. para efectos de la revocación, ésta se contempla en caso de 
que exista una sentencia judicial por delito doloso, en la que se imponga 
como sanción la inhabilitación, por reincidir en las causales de suspensión y, 
finalmente, por adquirir una discapacidad mental o legal por un término de 
más de sesenta días, entre otras. para efectos de la revocación, ésta se con-
templa en caso de que exista una sentencia judicial por delito doloso, en la 
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que se imponga como sanción la inhabilitación, por reincidir en las causales 
de suspensión y, finalmente, por adquirir una discapacidad permanente físi-
ca o mental.

"la porción normativa del artículo 24, fracción ii, que es motivo de im-
pugnación, es la que establece la posibilidad de que a un miembro del ayun-
tamiento de cualquier municipio en el estado de Jalisco se le revoque su 
mandato en virtud de haber adquirido una discapacidad física de manera 
permanente, porque atenta contra el artículo 1o. de la Constitución Federal, 
como se demuestra a continuación:

"a) principio de igualdad y no discriminación.

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la igual-
dad debe de entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los 
iguales y desigual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer 
distinciones estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso, 
constitucionalmente exigido.

"en otras palabras, el principio de igualdad de los hombres ante la ley, 
no puede ser absoluto dadas la diferencias propias que caracterizan la indivi-
dualidad del ser humano, por lo que, su debida conceptualización actualiza el 
principio aristotélico de dar trato igual a los iguales y desigual a los desigua-
les, con el deber de aminorar las diferencias sociales y económicas.

"por tanto, debe precisarse que el principio de igualdad ante la ley no 
implica necesariamente que todos los individuos deben encontrarse siempre 
y en cualquier circunstancia en condiciones de absoluta igualdad, sino que 
dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, que se traduce en el derecho 
de todas las personas de recibir el mismo trato que aquellos que se encuen-
tran en similar situación de hecho.

"lo anterior significa, que no toda desigualdad de trato es violatoria de 
garantías, sino sólo cuando produce distinción entre situaciones objetivas y 
de hecho iguales, sin que exista para ello una justificación razonable e igual-
mente objetiva; por ello, a iguales supuestos de hecho corresponden simi-
lares situaciones jurídicas, en este sentido el legislador no tiene prohibición 
para establecer en la ley una desigualdad de trato, salvo que ésta resulte arti-
ficiosa o injustificada.

"b) argumentos en torno de la inconstitucionalidad de la norma im-
pugnada.



233PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

"Cuando los órganos del estado realicen distinciones normativas entre 
dos o varios hechos sucesos, personas o colectivos, deben ser evaluadas con 
el propósito de determinar si tales distinciones descansan en una base obje-
tiva y razonable o si, por el contrario, constituyen una discriminación consti-
tucionalmente vedada.

"Cuando la distinción realizada por el legislador utiliza un tertium de 
comparación prohibido por el artículo 1o. de la Constitución Federal, ésta 
debe someterse a un escrutinio estricto, pues siempre que dicha acción clasi-
ficatoria incida en los derechos fundamentales garantizados por la Constitu-
ción, cuando pueda atentarse contra la dignidad humana, o cuando la norma 
anule o menoscabe los derechos y las libertades de las personas, será nece-
sario aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas del principio de 
igualdad y no discriminación.

"al respecto, esta comisión estima que la adquisición de una discapa-
cidad mental o legal de manera temporal –tal y como lo establece el artículo 
23 al regular las causales de suspensión– justifica la posible suspensión del 
mandato y que una discapacidad mental permanente justifica la revocación 
del mismo. lo anterior, pues se considera que dichas normas satisfacen un 
prin cipio de razonabilidad, en tanto que tienen una finalidad legítima, son 
necesarias y atienden a un interés público imperativo, estándares estableci-
dos por la Corte interamericana de derechos Humanos en aras de verificar el 
apego de una norma a los derechos fundamentales.

"Sin embargo, la adquisición de una discapacidad física no implica la 
imposibilidad de seguir desempeñando un cargo en el ayuntamiento, toda 
vez que no todas las discapacidades físicas impiden el adecuado desarrollo 
de las labores de una persona.

"establecer genéricamente a la discapacidad física como causal de revo -
cación del mandato, se traduce en una limitación que resulta discriminatoria 
y carente de razonabilidad, lo que se evidencia con toda claridad, si somete-
mos la medida emitida por el legislador ordinario, a un análisis regido por los 
estándares establecidos por la Corte interamericana de derechos Humanos en 
aras de verificar el apego de una norma a los derechos fundamentales.

"• tienen una finalidad legítima consistente en que exista una persona 
con las capacidades mentales necesarias para desempeñar un cargo público.

"• Son necesarias para que efectivamente se pueda llevar a cabo dicha 
función pública de manera adecuada.
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"• atienden a un interés público imperativo, pues el debido desempeño 
de un cargo municipal de tal grado tiene una trascendencia evidente en el día 
a día de la vida de un municipio.

"Sin embargo, en el caso que nos ocupa nos enfrentamos a una hipó-
tesis normativa distinta, pues la revocación del mandato no se presenta en 
virtud de haber adquirido una discapacidad mental, sino una física y en ese 
sentido esta comisión estima que dicha circunstancia de ninguna manera 
implica la imposibilidad de seguir desempeñando un cargo en el ayun-
tamiento, por lo que la norma en mención resulta discriminatoria y carente de 
razonabilidad.

"en opinión de este organismo protector de los derechos fundamenta-
les, si bien puede llegar a entenderse que dicha disposición ha sido estable-
cida con una finalidad legítima, no resulta necesaria e idónea y tampoco 
atiende a un interés público imperativo.

"lo anterior, pues resulta justificativo que el legislador quiera asegurar-
se que en los ayuntamientos haya una efectiva y adecuada gobernabilidad; sin 
embargo, para tales efectos no es necesario e indispensable excluir la par-
ticipación de los miembros del ayuntamiento que adquieran una discapaci-
dad puramente física que no necesariamente resulte un impedimento para el 
desem peño de sus labores.

"en esta misma línea, tampoco se cumple el requisito de la satisfac-
ción de un interés público imperativo, pues si bien se podría pensar que se 
busca un buen desempeño de los miembros de los ayuntamientos para el 
correcto funcionamiento del municipio, por otro lado, no se puede negar, que 
subsiste la imperante necesidad de consolidar en el estado mexicano el res-
peto de los derechos humanos, sociales, políticos y económicos de los disca-
pacitados, así como lograr para ellos una equidad ante el reto de la sociedad 
en circunstancias de igualdad y de un trato digno.

"Como bien se expresó en la exposición de motivos de la ley General de 
las personas con discapacidad, el estado debe atender responsablemente a 
este sector de la población en sus necesidades, adoptar las medidas y accio-
nes que contribuyan a lograr la equiparación de oportunidades para su inte-
gración social, así como luchar contra actitudes en contra de la población 
con discapacidad, tales como la discriminación, la exclusión o el rechazo.

"Como se menciona en el voto razonado del Juez a.a. Cancado trinda-
de, en la decisión de la Corte interamericana en el caso aloeboetoe y otros 
vs. Surinam ‘el grado de humanización de una sociedad está medida por la 



235PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

calidad de cuidado de aquellos que sufren o de aquellos cuya discapacidad 
lo excluyen de la posibilidad de tener una vida como la del resto.’

"así las cosas, en opinión de esta comisión, la norma que se impugna 
en la presente demanda de acción de inconstitucionalidad se aleja por mucho 
de los estándares de igualdad y no discriminación establecidos no solamente 
en el ámbito jurídico nacional sino también los de origen internacional, esbo-
zados en líneas anteriores. en el estado mexicano se lucha día a día para que 
nuestra sociedad tenga funcionarios públicos competentes, capaces y en-
tregados a su país; se lucha para lograr consolidar un verdadero estado de 
derecho en el que impere la democracia y en este contexto, es imprescindible 
que se expulse de la esfera jurídica todo aquel mandato legislativo que permi-
ta revocar el mandato conferido a una persona, de manera injustificada.

"Segundo. el precepto impugnado es violatorio del artículo 133 de la Cons-
titución Federal, pues al establecer criterios discriminatorios en contra de las 
personas discapacitadas, contraría la Convención interamericana para la eli-
minación de todas las formas de discriminación de las personas con disca-
pacidad de la que méxico es parte.

"de acuerdo con el criterio sostenido por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis iX/2007, de rubro: ‘tratadoS iNterNa-
CioNaleS. SoN parte iNteGraNte de la leY Suprema de la uNióN Y 
Se uBiCaN JerÁrQuiCameNte por eNCima de laS leYeS GeNera-
leS, FederaleS Y loCaleS. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNS-
tituCio Nal.’, los tratados internacionales suscritos por nuestro país, se 
encuentran en un plano jerárquico superior a la legislación estatal, por lo que 
la norma que se impugna, es violatoria del artículo 133 constitucional, al ser 
contraria a la convención citada, que forma parte del concepto ley Suprema 
de la unión.

"en efecto, la Convención interamericana para la eliminación de todas 
las formas de discriminación de las personas con discapacidad, establece 
en sus artículos 1o. y 2o., que el término ‘discriminación’ contra las personas 
con discapacidad significa ‘toda distinción, exclusión o restricción basa
da en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de 
discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pa
sada, que tenga el efecto de impedir o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales’.

"de igual manera, claramente establece la obligación de los estados 
parte, de adoptar medidas de toda índole, incluida la legislativa, tendentes a 
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eliminar la discriminación hacia las personas discapacitadas, así como pro-
piciar su pleno desarrollo e integración en la sociedad.

"Como consecuencia de la adopción de este compromiso internacio-
nal, surgen diversas obligaciones para el estado mexicano, en virtud de que 
su aplicación implica, por parte de los órganos estatales, la necesidad de la 
expedición de leyes u otras disposiciones de carácter general que sean acor-
des con la propia convención, las modificaciones de prácticas administrativas 
y judiciales, la aplicación de instrumentos o recursos jurídicos que permi-
tan la realización de los derechos establecidos por la misma, así como la 
implementación de cualquier otra política pública que se estimen necesarias 
para satisfacer sus exigencias.

"así las cosas, es posible advertir como el artículo 24, fracción ii, de la 
ley del Gobierno y la administración pública municipal del estado de Jalisco, 
impide que una persona continúe desempeñando el cargo público para el 
que fue electo, por el solo hecho de adquirir una discapacidad física, sin aco-
tar el mandamiento, lo que se traduce en la posibilidad de que un servidor 
público discapacitado sea removido de su cargo sin que se valore si la disca-
pacidad adquirida es de tal naturaleza que le impida el desempeño de sus 
funciones, por tanto, la norma en comento vulnera las obligaciones estable-
cidas en dicha convención, en tanto que contiene criterios discriminatorios, 
no justificados.

"debe además recalcarse que la propia Comisión interamericana ha 
con siderado: ‘que toda persona que se encuentre en una situación de vul 
nerabilidad es titular de una protección especial, en razón de los debe
res especiales cuyo cumplimiento por parte del Estado se abstengan 
de violar los derechos, sino que es imperativa la adopción de medidas 
preventivas, determinables en función de las particulares necesidades 
de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o 
por la situación específica en que se encuentre, como la discapacidad’.

"por tanto, no puede prevalecer en el orden jurídico mexicano una nor-
ma que genéricamente permite la revocación del mandato conferido a una 
persona a través del voto popular, por el solo hecho de adquirir una discapa-
cidad física, pues tal criterio atenta contra los derechos humanos de los dis-
capacitados, contraviene la Convención interamericana para la eliminación 
de todas las formas de discriminación de las personas con discapacidad y 
violenta el artículo 133 de nuestra Carta magna."

terCero.—mediante proveído de dos de febrero de dos mil diez, el pre-
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis-
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trar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 3/2010 y, por 
razón de turno, designó como instructor al ministro José Fernando Franco 
González Salas.

en proveído de tres de febrero de dos mil diez, el ministro instructor 
admitió la presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los 
órganos legislativo y ejecutivo, ambos del estado de Jalisco, que emitieron y 
promulgaron la norma impugnada, respectivamente, para que rindieran sus 
informes.

Cuarto.—al rendir su informe, el presidente y los secretarios de la 
mesa directiva del Congreso del estado de Jalisco manifestaron en síntesis 
lo siguiente:

"en cuanto a los conceptos de invalidez:

"en el primer concepto se señala que el precepto impugnado es viola-
torio del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, ya que a dicho de la promovente de la presente acción al establecerse 
genéricamente a la discapacidad física como causal de revocación del man-
dato, se traduce en una limitación que resulta discriminatoria y carente de 
razonabilidad.

"asimismo, indica como segundo concepto que el precepto combatido 
es contrario de lo estatuido en el artículo 133 de la Norma Fundamental Fe-
deral ya que esgrime que se establecen criterios discriminatorios en contra de 
personas discapacitadas, contrariando además la Convención interamerica-
na para la eliminación de todas las formas de discriminación de las personas 
con discapacidad de la que méxico es parte. 

"Siendo que no le asiste la razón a la ahora promovente, para lo cual 
manifestamos lo siguiente: 

"la norma materia de la presente acción de inconstitucionalidad, se 
encuentra dentro de las facultades que les competen a las legislaturas loca-
les, de conformidad con el artículo 115, fracción i, de la Norma Fundamental 
Federal, que faculta a las legislaturas de los estados, a fin de que establez-
can las causas graves que ameriten la revocación de mandato de alguno de 
los miembros de los ayuntamientos. 

"Constitución política de los estados unidos mexicanos

"‘artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
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división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"‘... 

"‘las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacer los alegatos que a su juicio convengan.’

"Facultad que además se sustenta en lo establecido para tal efecto en 
el artículo 76 de la Constitución política del estado de Jalisco, que al respecto 
en lo que aquí interesa establece lo siguiente:

"‘artículo 76. el Congreso del estado, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, podrá declarar que los ayuntamientos se han desin-
tegrado y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros por 
cualesquiera de las causas graves que las leyes prevengan, previo el derecho 
de audiencia y defensa correspondiente.’

"Salvaguardando, con dicha disposición la continuidad e integración 
de los ayuntamientos y el ejercicio de las funciones de los miembros que los 
integran, siendo una medida constitucional, que además protege el derecho 
de audiencia y defensa de los sujetos al procedimiento de revocación de 
mandato. 

"el ordenamiento legal materia de la presente acción de inconstitucio-
nalidad, es una norma general, que dicta un supuesto, que de presentarse, se 
resolverá mediante un procedimiento en el que respeten los derechos del 
servidor público al que se pretenda separar del cargo por incapacidad perma-
nente física o mental, en el que se determinará si dicha incapacidad le impide 
desarrollar el cargo para el que fue electo. dicho procedimiento se encuentra 
reglamentado en los artículos 224 al 232 de la ley orgánica del poder legis-
lativo, que al respecto establecen lo que a la letra dicen: 

"Sustanciación del trámite para la desintegración de ayuntamientos y 
suspensión o revocación del mandato a alguno de sus miembros

"‘artículo 224.

"‘1. Corresponde al Congreso del estado, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, declarar la desintegración de los ayuntamientos, 
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y la suspensión o revocación del mandato de alguno de sus miembros, previo 
el cumplimiento del derecho de audiencia y defensa de los afectados.’

"‘artículo 225. 

"‘1. Cuando el Congreso del estado reciba alguna denuncia o queja con-
tra ayuntamientos o Concejos municipales o miembros de estos cuerpos 
colegiados por alguna o algunas de las causas graves tipificadas por la ley 
que establece las bases generales de la administración pública municipal, 
procede con arreglo a lo contenido en el presente capítulo.’

"‘artículo 226. 

"‘1. una vez ratificada la queja o denuncia, se presenta a la asamblea 
del Congreso del estado para que se turne a la Comisión de Gobernación y 
Fortalecimiento municipal, la cual califica si la causa atribuida corresponde 
a las previstas por la ley, y dictamina en un plazo de cinco días hábiles si la 
denuncia merece atenderse. 

"‘2. Si la Comisión de Gobernación y Fortalecimiento municipal resuel-
ve que la queja o denuncia no debe atenderse, debe proponer dictamen de 
acuerdo legislativo en tal sentido para que sea la asamblea la que resuelva lo 
conducente. 

"‘3. en caso de que la asamblea apruebe la sustanciación del trámite, 
el presidente de la Comisión de Gobernación y Fortalecimiento municipal noti-
fica inmediatamente al denunciante y los denunciados.’

"‘artículo 227. 

"‘1. los ayuntamientos, Concejos municipales o sus miembros denun-
ciados, pueden manifestar lo que a su derecho convenga y presentar pruebas 
en el término de quince días hábiles a partir del día siguiente al en que fueron 
notificados.’

"‘artículo 228.

"‘1. la Comisión de Gobernación y Fortalecimiento municipal actúa 
como instancia instructora del Congreso del estado, la cual sustancia la causa, 
se allega y recibe información, argumentos, declaraciones, reconocimientos 
y en general todas las pruebas necesarias y desahoga las mismas para el es-
clarecimiento de la verdad.’
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"‘artículo 229.

"‘1. dentro de los quince días naturales siguientes, se señala día y hora 
para que ante la comisión instructora se celebre una audiencia, misma que 
se debe efectuar dentro de los quince días naturales siguientes. 

"‘2. en dicha audiencia se desahogan las pruebas ofrecidas y se expre-
san los alegatos citándose al denunciante y al representante del ayuntamien-
to, Concejo municipal o al miembro denunciado. Concluida la audiencia, la 
comisión presenta, dentro de los cinco días hábiles siguientes, dictamen pro-
poniendo el sentido de la resolución que deba adoptar el Congreso del estado, 
según el caso.’

"‘artículo 230. 

"‘1. Si la resolución adoptada por el Congreso del estado se refiere a la 
desintegración del ayuntamiento y esto ocurre durante el primer año de ejer-
cicio, se comunica mediante oficio, previo decreto, al Consejo electoral del 
estado el resultado de la resolución y los términos de la convocatoria a elec-
ciones extraordinarias. 

"‘2. Si no procede que se celebren nuevas elecciones, el Congreso del 
estado designa de entre los vecinos del municipio, a propuesta conjunta de 
la Comisión de Gobernación y Fortalecimiento municipal y de la Comisión 
de asuntos electorales, a los integrantes del Concejo municipal que conclu-
yen el periodo respectivo, en los términos de la Constitución política del esta-
do y la ley estatal de la materia. 

"‘3. el Congreso del estado debe nombrar una comisión encargada de 
instalar de inmediato el Concejo municipal.’

"‘artículo 231. 

"‘1. Cuando la queja se deba a la ausencia absoluta de la mayoría de los 
miembros propietarios y suplentes, de manera que no pueda integrarse el 
ayuntamiento, basta que la Comisión de Gobernación y Fortalecimiento muni-
cipal constate el hecho y que someta su dictamen al Congreso del estado, 
para que éste declare la desintegración del ayuntamiento y se proceda a la 
designación de un Concejo municipal o se convoque a la celebración de elec-
ciones extraordinarias si así procede.’
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"‘artículo 232.

"‘1. Si la resolución adoptada por el Congreso del estado se refiere a la 
suspensión o revocación del mandato de alguno de los miembros del ayun-
tamiento, se notifica a éste para que llame al suplente y desempeñe el cargo 
durante el término de la suspensión, el cual no puede exceder de un año, o 
para que concluya el periodo en caso de revocación del mandato.’

"procedimiento que respeta los principios establecidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia que a continuación se 
transcribe: 

"‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el aCto por el Cual la leGiS-
latura de uN eStado deClara la SuSpeNSióN o deSapariCióN de 
uN aYuNtamieNto, SiN Cumplir CoN loS reQuiSitoS eStaBleCidoS 
eN el artÍCulo 1156, FraCCióN i, pÁrraFo terCero, de la CoNSti-
tuCióN Federal traNSGrede la prerroGatiVa CoNCedida a diCHo 
eNte muNiCipal, CoNSiSteNte eN SalVaGuardar Su iNteGraCióN Y 
CoNtiNuidad eN el eJerCiCio de SuS FuNCioNeS de GoBierNo.— 
de la exposición de motivos de la reforma al artículo citado, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983, se advierte que el poder 
reformador de la Constitución Federal estableció como prerrogativa principal 
de los ayuntamientos la salvaguarda de su integración y continuidad en el 
ejercicio de sus funciones de gobierno, toda vez que son el resultado de un 
proceso de elección popular directa, por el que la comunidad municipal otor-
ga un mandato político a determinado plazo, el cual debe ser respetado, excep-
to en casos extraordinarios previstos en la legislación local. en ese tenor, si el 
artículo 115, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, establece como requisitos para que las legislaturas locales sus-
pendan ayuntamientos o declaren su desaparición, o suspendan o revoquen 
el mandato de alguno de sus miembros, que la ley prevea las causas graves 
para ello, que se haya otorgado previamente oportunidad para rendir pruebas 
y formular alegatos, y que dicho acuerdo de suspensión o desaparición de un 
ayuntamiento o de suspensión o revocación del mandato de alguno de sus 
miembros, sea tomado por las dos terceras partes de los integrantes de la 
legislatura, es indudable que cualquier acto que afecte tanto el ejercicio de 
las atribuciones como la integración del mencionado ente municipal, sin 
cumplir con tales requisitos, es inconstitucional.’ (se transcriben datos de 
localización y precedente)

"Jurisprudencia en la que el alto tribunal Constitucional del país, deter-
minó –se insiste– que acorde a la exposición de motivos de la reforma al artícu-
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lo 115, fracción i, párrafo tercero, de la Constitución política Federal publicada 
en el diario oficial del 3 de febrero de 1983, el poder reformador estableció 
como prerrogativa principal de los ayuntamientos la salvaguarda de su inte-
gración y continuidad en el ejercicio de sus funciones de gobierno, toda vez 
que son el resultado de un proceso de elección popular directa, por el que 
la co munidad municipal otorga un mandato político a determinado plazo, el 
cual debe ser respetado, excepto en casos extraordinarios previstos en la legis-
lación local. 

"Y para lo cual, el pleno de la honorable Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la controversia constitucional 49/2003, consideró en 
torno al artículo 115 de la Constitución Federal –en lo que aquí interesa–, lo 
siguiente: 

"‘del precepto anterior, puntualmente del párrafo tercero se desprende 
que las legislaturas locales tienen facultades para suspender ayuntamien-
tos, declarar su desaparición y suspender o revocar el mandato a alguno de 
sus miembros, siendo evidente que tales supuestos causan una afectación al 
ayuntamiento; sin embargo, lo hacen de diferente forma, pudiendo clasificarse 
de la siguiente manera:

"‘a) actos que afectan al ayuntamiento en su integridad, en cuanto im-
piden el ejercicio municipal, como sería la declaración de suspensión o desa-
parición del mismo; puesto que tales sanciones van dirigidas al órgano en sí 
y no a alguno de sus integrantes en lo particular, impidiéndole de esta forma 
continuar con el cumplimiento de sus atribuciones y con el ejercicio de las 
funciones de gobierno que constitucional y legalmente corresponden a dicho 
nivel; y, 

"‘b) actos que afectan la integración del ayuntamiento, como la sus-
pensión o revocación del mandato de alguno de sus miembros, en este caso, 
a diferencia de la hipótesis señalada en el inciso que antecede, la sanción 
recae en alguno o algunos de sus miembros individualmente considerados, 
en tanto que el ayuntamiento como órgano de gobierno seguirá en el ejerci-
cio de sus funciones, aunque para ello deba seguirse el procedimiento de 
designación de suplentes que prevea la legislación local. 

"‘ahora bien, para que pudiera afectarse al ayuntamiento, en cualquie-
ra de las hipótesis señaladas, las legislaturas estatales deben cumplir con 
los siguientes requisitos: 
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"‘a) Que la ley prevea las causas graves para suspender ayuntamien-
tos, declarar que éstos han desaparecido o para suspender o revocar el man-
dato a alguno de sus miembros; 

"‘b) Que se haya otorgado previamente oportunidad para rendir pruebas 
y formular alegatos; y, 

"‘c) Que dicho acuerdo de suspensión o desaparición de un ayuntamien-
to o de suspensión o revocación del mandato de algunos de sus miembros, 
sea tomado por las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura.’1

"por lo anterior, resulta evidente que tanto el artículo 24 de la ley del 
Gobierno de la administración pública municipal, así como los artículos 224 
al 232 de la ley orgánica del poder legislativo, ambas del estado de Jalisco, 
no contravienen precepto constitucional alguno, lo anterior puesto que, como 
lo señala el legislador en la exposición de motivos de la ley del Gobierno y la 
administración pública municipal, vigente desde el 22 de mayo de 2001, se 
establece un procedimiento para la revocación de mandato, con el objeto de 
salvaguardar el interés público, así como el buen despacho de los asuntos 
que le competen al municipio, en el que se respeta el derecho (sic) de audien-
cia y defensa del regidor al que se pretende separar de su cargo. para mayor 
precisión se transcribe el fragmento de la exposición de motivos en comento, 
que precisa el argumento antes mencionado:

"‘4. en el capítulo iV de este mismo título, se contempla la suspensión y 
la revocación del mandato de los miembros del ayuntamiento, respetando en 
todo momento el derecho de audiencia y defensa de éstos, y poniendo espe-
cial énfasis, respecto a las causales de suspensión, en la desatención de las 
decisiones del ayuntamiento.’

"por lo anterior, resulta evidente que la disposición materia de la presen-
te acción de inconstitucionalidad no contraviene lo establecido en la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos. Siendo una norma general 
y abstracta tampoco resulta discriminatoria, puesto que la disposición preten-
de que en los ayuntamientos haya una efectiva y adecuada gobernabilidad." 

QuiNto.—por su parte, el Gobernador Constitucional del estado de 
Jalisco, al rendir su informe manifestó lo siguiente:

1 Considerando sexto de la resolución de la controversia constitucional 49/2003, emitida por el 
tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 24 de agosto de 2004. 
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"el fundamento jurídico para sostener la validez del acto que se trata: 

"el acto de invalidez que se reclama, cuya intervención del gobernador 
del estado fue la de participar en el proceso legislativo, es legal, pues de con-
formidad a lo dispuesto en los artículos 31, 32 y 50, fracción i, de la Consti-
tución política del estado, que establecen que las iniciativas adquirirán el 
carácter de ley cuando sean aprobadas por el Congreso y promulgadas por 
el ejecutivo y que entre las facultadas y obligaciones del gobernador, se en-
cuentra el promulgar, ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes; y en atención 
a dicha obligatoriedad, el gobernador del estado dio autenticidad al decreto 
de reforma que impugna la parte actora y lo publicó por conducto de la Secre-
taría General de Gobierno, como lo dispone el artículo 30, fracción iii, de la 
ley orgánica del poder ejecutivo del estado. 

"para abundar en lo anterior, cabe señalar que los actos que integran el 
procedimiento legislativo y que culminan en la creación de un ordenamiento 
legal, su reforma, adición, derogación o abrogación deben emanar de órga-
nos constituidos que ajustan su actuar a las formas o esencias consagradas 
en los ordenamientos correspondientes, requisito que ha cumplido a caba-
lidad esta autoridad, efectuando los actos que se me reclaman atendiendo a 
las atribuciones y facultades otorgadas por la Constitución política y la ley 
orgánica del poder ejecutivo, ambas del estado de Jalisco. 

"resulta aplicable a lo anterior la siguiente tesis de jurisprudencia:

"‘Novena Época. instancia: pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo V, junio de 1997, tesis p. C/97, página 162, materia constitucional.

"‘promulGaCióN de leYeS. FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de 
eSte aCto.—la Suprema Corte ha establecido jurisprudencialmente que los 
requisitos de fundamentación y motivación de una ley se satisfacen cuando 
es expedida por el Congreso constitucionalmente facultado para ello y se refie-
re a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (Apéndice 
1988, primera parte, página 131, jurisprudencia 68). el acto de promulgación 
de la ley forma parte del proceso legislativo que culmina con su vigencia y, 
por ende, para el cumplimiento de los requisitos de fundamentación y moti-
vación requiere que provenga de la autoridad competente para ordenar la 
publicación y circulación de la ley a fin de que pueda ser obedecida (funda-
mentación), ya que ha cumplido con las formalidades exigidas para ello (mo-
tivación); sin que sea necesario, para la satisfacción de tales requisitos, que 
en el texto del acto promulgatorio se citen los preceptos legales que faculten 
al poder ejecutivo Federal o estatal para realizar tal acto, ni las razones que lo 
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llevaron a concluir, tanto que se cumplieron las formalidades exigidas para 
la expedición de la ley como que la misma no es violatoria de derechos funda-
mentales, ya que tal cita y razonamiento en el auto mismo de autoridad no se 
requiere tratándose de actos legislativos.’ (se transcribe precedente) 

"ahora bien, respecto de leyes, reglamentos y acuerdos de interés gene-
ral, no se requiere demostrar su existencia, pues basta que estén publicados 
en el periódico oficial ‘el estado de Jalisco’, para que la autoridad judicial 
deba tomarlos en cuenta, a lo anterior cobra aplicación la tesis Vii.3o.C.16 K, 
página 1343 del tomo XViii, septiembre de 2003 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, a la letra señala lo siguiente:

"‘amparo CoNtra leYeS. la eXiSteNCia del ordeNamieNto le-
Gal reClamado No depeNde de loS iNFormeS Que riNdaN laS 
autoridadeS reSpoNSaBleS, pueS el dereCHo No eS oBJeto de 
prueBa.—tratándose del juicio de amparo contra leyes, la existencia o no 
del ordenamiento legal reclamado debe establecerse atento lo dispuesto por 
los artículos 86 y 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria al juicio de garantías, en cuento disponen que sólo los hechos 
estarán sujetos a prueba, y los notorios pueden ser invocados –de oficio– por 
el propio órgano jurisdiccional. por ende, el tenerlo o no por cierto, no depen-
de únicamente de lo manifestado en los informes rendidos por las autori-
dades responsables, pues aun cuando no los rindieran, ni se desvirtuara por las 
partes el contenido de los mismos, es al juzgador a quien compete pronun-
ciarse al respecto y cerciorase realmente de su existencia, aplicando el princi-
pio jurídico relativo a que el derecho no es objeto de prueba.’." 

SeXto.—mediante acuerdo de dieciséis de marzo de dos mil diez, el 
ministro instructor requirió al poder legislativo del estado de Jalisco, a fin de 
que en el plazo de tres días remitiera a este alto tribunal todos los anteceden-
tes legislativos del artículo 24, fracción ii, de la ley General del Gobierno y 
la administración pública municipal de la citada entidad, relacionados con el 
texto aprobado mediante decreto legislativo de veintitrés de agosto de dos mil, 
publicado en el periódico oficial el cinco de octubre de la propia anualidad.

SÉptimo.—Con fecha dieciocho de marzo de dos mil diez, el procura-
dor general de la república formuló pedimento mediante oficio número 
pGr/093/2010, en el sentido de declarar la inconstitucionalidad del artículo 
24, fracción ii, de la ley de Gobierno y la administración pública municipal 
del estado de Jalisco, en virtud de que vulnera la garantía de igualdad y no 
discriminación prevista en el artículo 1o. de la Constitución Federal. 
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oCtaVo.—desahogado el requerimiento de dieciséis de marzo de dos 
mil diez, recibidos los informes de las autoridades, formulados los alegatos de 
las partes y encontrándose debidamente instruido el procedimiento, se puso 
el expediente en estado de resolución mediante acuerdo de cinco de abril del 
presente año.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionali-
dad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso 
g), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que se plan-
tea la posible contradicción entre el artículo 24, fracción ii, de la ley General 
del Gobierno y la administración pública municipal del estado de Jalisco, 
modificado por decreto publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil 
nueve y la ley Fundamental. 

SeGuNdo.—en primer lugar se analizará si la acción de inconstitu-
cionalidad fue presentada oportunamente, para lo cual resulta necesario preci-
sar que el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
dispone lo siguiente:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspon-
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. …"

ahora bien, el decreto Número 23079/lVii/09 que contiene el precepto 
impugnado de la ley del Gobierno y la administración pública municipal del 
estado de Jalisco fue publicado en el periódico oficial del estado el jueves 
treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, por lo que de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo transcrito con antelación, el plazo para promover la 
presen te acción transcurrió a partir del día siguiente al de la fecha de su publi-
cación, es decir, del viernes uno de enero al dos de febrero de dos mil diez.

diciembre de 2009
domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

27 28 29 30 31
fecha de

publicación
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enero de 2010
domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

01 02

03 04 05 06 07 08 09

10 11 12 13 14 15 16

17 18 19 20 21 22 23

24 25 26 27 28 29 30
fin del plazo
(día inhábil)

31
(día inhábil)

Febrero de 2010
domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

01
(día inhábil)

02
primer día 

hábil
presentación 
de la acción

03 04 05 06

de este modo, según consta del sello que obra al reverso de la página 
quince del oficio de la acción correspondiente, ésta se presentó el martes 
dos de febrero de dos mil diez en la oficina de Certificación Judicial y 
Corresponden cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto es, el 
último día del plazo otorgado para tal efecto, motivo por el cual, es inconcuso 
que su presentación fue oportuna.2

terCero.—de conformidad con el artículo 105, fracción ii, inciso g), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Comisión 

2 rubro y texto: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si el plaZo para preSeNtar la 
demaNda VeNCe eN dÍa iNHÁBil Y ÉSta Se preSeNtó el SiGuieNte dÍa HÁBil, deBe 
CoNSiderarSe oportuNa.—de conformidad con el artículo 60 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, pero, si el últi-
mo día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente; por 
tanto, si el plazo venció en día inhábil pero la demanda se presentó al siguiente día hábil ante el 
funcionario autorizado para recibir promociones de término, debe considerarse que se promovió 
oportunamente."
datos de localización: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo iX, junio de 1999, página 658, tesis 2a. lXXX/99, tesis aislada, mate-
ria: constitucional.
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Nacional de los derechos Humanos está facultada para ejercer la acción de 
inconstitucionalidad, entre otras normas, en contra de leyes de las entida-
des federativas que consideren vulneran los derechos humanos consagrados 
en la propia Carta magna, siendo aplicable al caso concreto la siguiente juris-
prudencia de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. QuiÉNeS Se 
eNCueNtraN leGitimadoS para promoVerla ateNdieNdo al ÁmBi-
to de la Norma impuGNada."3 

asimismo, en términos del artículo 59, en correlación con el diverso 
numeral 11, primer párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 Constitucional, las partes deben comparecer a juicio por con-
ducto de los funcionarios que, de conformidad con las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos.

así, quien suscribe la demanda de mérito es raúl plascencia Villanue-
va, en su carácter de presidente de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos, calidad que acredita con acuerdo de fecha cinco de noviembre de 

3 texto: "La fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos establece de manera limitativa y expresa quiénes son los sujetos legitima
dos para promover una acción de inconstitucionalidad; sin embargo, no todos ellos 
pueden plantear ese medio de control constitucional contra cualquier ley, sino que su 
legitimación varía en función del ámbito de la norma que pretende impugnarse, es decir, 
si se trata de leyes federales, locales, del distrito Federal o de tratados internacionales. 
así, tratándose de la impugnación de leyes federales, están legitimados: 1. el 33% de los diputados 
del Congreso de la unión; 2. el 33% de los senadores del Congreso de la unión; 3. el procurador 
general de la república; 4. los partidos políticos con registro federal, si se trata de leyes de natu-
raleza electoral; y 5. la Comisión Nacional de los derechos Humanos, si se trata de leyes que 
vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, contra 
leyes locales están legitimados: 1. el 33% de los diputados de la legislatura local que corres-
ponda; 2. el procurador general de la república; 3. los partidos políticos con registro federal o 
aquellos que sólo tengan registro en el estado de que se trate, siempre y cuando se impugne una 
ley electoral; y 4. La Comisión nacional de los derechos Humanos y los órganos estatales 
protectores de derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos huma
nos consagrados en la Constitución Federal. Cuando la impugnación verse contra leyes del 
distrito Federal, tendrán legitimación: 1. el 33% de los integrantes de la asamblea legislativa 
del distrito Federal; 2. el procurador general de la república; 3. los partidos políticos con regis-
tro federal o aquellos que sólo tengan registro ante el instituto electoral del distrito Federal, 
siempre que se trate de la impugnación de una ley electoral; y 4. la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos y la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, cuando se trate de 
leyes que vulneren los consagrados en la Constitución Federal. Finalmente, tratándose de tra-
tados internacionales, pueden impugnarlos: 1. el 33% de los senadores del Congreso de la 
unión; 2. el procurador general de la república; y 3. la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos, si se trata de un tratado internacional que vulnere los derechos humanos consagra-
dos en la Constitución Federal."
datos de localización: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 1513, tesis p./J. 7/2007, jurisprudencia, mate-
ria: constitucional.
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dos mil nueve signado por el senador Carlos Navarrete ruiz, presidente 
de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la unión, por el que se 
comunica su designación como presidente del citado organismo autó-
nomo por el periodo comprendido de dieciséis de noviembre de dos mil 
nueve al quince de noviembre de dos mil catorce.

ahora bien, en términos de lo dispuesto en los artículos 15, frac-
ción i,4 de la ley de la Comisión Nacional de los derechos Humanos y 18 
de su reglamento interno,5 corresponde a su presidente la representa-
ción legal del mismo, por lo que raúl plascencia Villanueva se encuentra 
legitimado para promover la presente acción de inconstitucionalidad.

Cuarto.—al no existir causa de improcedencia o motivo de sobre-
seimiento que aleguen las partes, ni advertir este tribunal en pleno que se 
actualice alguno, procede analizar los conceptos de invalidez formulados 
por el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos.

QuiNto.—del análisis de los conceptos de invalidez se desprende 
que la parte actora alega esencialmente que el precepto impugnado viola 
la garantía de igualdad y no discriminación prevista en el artículo 1o. 
cons titucional, puesto que el establecimiento genérico de la discapaci-
dad física como causal de revocación del mandato de un miembro del 
ayuntamiento, se traduce en una limitación discriminatoria y carente de 
razonabilidad, en tanto que no todas las incapacidades de esta naturale-
za impiden el adecuado desarrollo de las labores de una persona; asimis-
mo, la promovente sostiene que la porción normativa combatida atenta 
contra lo dispuesto en el numeral 133 de la Constitución política, pues al 
establecer un trato discriminatorio a las personas con discapacidad físi-
ca, vulnera la "Convención interamericana para la eliminación de todas 
las formas de discriminación de las personas con discapacidad", de la 
que méxico es parte.

así, a efecto de dar respuesta al concepto de invalidez en comen-
to, conviene hacer referencia en primer término al artículo 1o. constitu-
cional, el cual dispone lo siguiente:

4 "Artículo 15. el presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"i. ejercer la representación legal de la Comisión Nacional."
5 "Artículo 18. (órgano ejecutivo)
"la presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. está a cargo de un presi-
dente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la ley, las funciones 
directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, en cuanto al 
reconocimiento de 
la validez del ar-
tículo 24 de la ley 
de Gobierno y la 
adimistración pú-
blica municipal 
del estado de  
Jalisco, reformado 
mediante decreto 
23079 /lV i i i / 09 ,  
publicado en el 
perió dico oficial de 
la entidad el 31  
de diciembre de 
2009.
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"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-

formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves-
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.

(adicionado, d.o.F. 14 de agosto de 2001)
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es-

clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes.

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacio nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-
dicio nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

del artículo transcrito con antelación, se advierte que todo individuo 
gozará de las garantías previstas en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las ga-
rantías para su protección, mismas que no pueden restringirse ni suspender-
se, sino en los casos y con las condiciones que ésta establece. las normas 
referentes a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
Constitución y los tratados internacionales de la materia, bajo el principio pro 
persona.

asimismo, todas las autoridades están constreñidas a promover, respe-
tar, proteger y garantizar los derechos humanos bajo los principios de univer-
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salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, sancionando, en su 
caso, todas aquellas violaciones a éstos y reparando adecuadamente las vio-
laciones que se hayan provocado en perjuicio del gobernado.6 

aunado a lo anterior, es menester señalar que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sustentado que la dignidad humana es un derecho 
absolutamente fundamental de valor superior conforme al artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos suscritos por méxico, pues-
to que es base y condición para todos los demás derechos humanos, en 
cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen integralmente su 
personalidad.7

6 rubro y texto: "dereCHoS HumaNoS. Su ViolaCióN GeNera uN deBer de reparaCióN 
adeCuada eN FaVor de la VÍCtima o de SuS FamiliareS, a CarGo de loS podereS 
pÚBliCoS CompeteNteS.—las víctimas de violaciones a los derechos humanos o sus familia-
res, tienen derecho a la reparación adecuada del daño sufrido, la cual debe concretarse a través 
de medidas individuales tendientes a restituir, indemnizar y rehabilitar a la víctima, así como de 
medidas de satisfacción de alcance general y garantías de no repetición, mediante los proce-
dimientos previstos legalmente para esos efectos, lo cual no es una concesión graciosa, sino el 
cumplimiento de una obligación jurídica. lo anterior deriva tanto del régimen previsto constitu-
cionalmente como de los instrumentos internacionales ratificados por méxico y de los criterios 
de organismos internacionales, los cuales se manifiestan claramente en el sentido de que es 
un derecho efectivo de las personas agraviadas a nivel fundamental obtener una reparación 
proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido."
datos de localización: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, página 28, tesis p. lXVii/2010, tesis aislada, mate-
ria: constitucional.
7 rubro y texto: "diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNoCe Como 
CoNdiCióN Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS.—el artículo 1o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos establece que todas las personas son iguales 
ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, 
raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que atente contra 
la dignidad humana y que, junto con los instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos suscritos por méxico, reconocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, que 
en el ser humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un 
derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, el derecho a ser reco-
nocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, y del cual se desprenden todos los 
demás derechos, en cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen integralmente su 
personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad 
física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la 
personalidad, al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. además, aun cuando estos 
derechos personalísimos no se enuncian expresamente en la Constitución General de la repúbli-
ca, están implícitos en los tratados internacionales suscritos por méxico y, en todo caso, deben 
entenderse como derechos derivados del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues 
sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser humano en toda su dignidad."
datos de localización: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 8, tesis p. lXV/2009, tesis aislada, mate-
ria: constitucional.
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ahora bien, del último párrafo del artículo 1o. constitucional, se advierte 
que la no discriminación implica el derecho subjetivo público de cualquier 
persona de ser tratada en la misma forma que todos los demás, aunado al co-
rrelativo deber jurídico de la autoridad de garantizar un trato idéntico a todas 
las personas ubicadas en las mismas circunstancias. así, queda prohibido 
todo tipo de práctica discriminatoria que atente contra la dignidad humana, 
anule o menoscabe los derechos y libertades de los gobernados sin distin-
ción alguna.8

el principio de igualdad tiene un carácter complejo que subyace en toda 
la estructura constitucional, y de él derivan dos normas que circuns cri ben la 
actividad del legislador ordinario: por un lado, un mandamiento de trato igual 
en supuestos de hecho equivalentes, salvo que exista un fundamento objetivo 
y razonable que permita darles uno desigual; y, por el otro, un mandato de 
tratamiento desigual, que obliga al legislador a establecer diferencias entre 
supuestos de hecho distintos cuando la propia Constitución las imponga. 

de esta forma, para que las diferencias normativas puedan considerarse 
apegadas al principio de igualdad es indispensable que exista una justi ficación 
objetiva y razonable (realizada de acuerdo con estándares y juicios de valor 
generalmente aceptados), cuya pertinencia debe apreciarse en relación con la 
finalidad y efectos de la medida considerada, debiendo concurrir una relación 
de proporcionalidad entre los medios empleados y la finalidad perseguida.9

8 en este sentido se ha pronunciado la Segunda Sala de este alto tribunal, al sostener el criterio 
de rubro y texto: "GaraNtÍa de No diSCrimiNaCióN. Su proteCCióN CoNStituCioNal.—
de los artículos 1o., párrafo tercero, y 4o., párrafo primero, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, se advierte que la no discriminación es una verdadera garantía 
individual, consistente en el derecho subjetivo público del gobernado de ser tratado en la misma 
forma que todos los demás y el correlativo deber jurídico de la autoridad de garantizar un trato 
idéntico a todas las personas ubicadas en las mismas circunstancias. ahora bien, conforme a 
tales preceptos, en la Nación mexicana está prohibido todo tipo de discriminación que atente 
contra la dignidad humana, anule o menoscabe los derechos y libertades del varón y la mujer, 
porque ambos deben ser protegidos por la ley sin distinción alguna, independientemente de 
sus preferencias y, por ello, deben gozar de los mismos derechos y de la igualdad de oportunida-
des para ejercer las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, 
civil o en cualquier otra."
datos de localización: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, página 639, tesis 2a. CXVi/2007, tesis aislada, 
materia: constitucional.
9 en este sentido, la Segunda Sala sostuvo el criterio de rubro: "priNCipio GeNeral de 
iGualdad. Su CoNteNido Y alCaNCe." 
datos de localización: Novena Época, instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, página 448, tesis 2a. lXXXii/2008, tesis aislada, 
materia: constitucional.
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esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que existen 
criterios de observancia obligatoria en el control constitucional de normas 
que se estiman violatorias de la garantía de igualdad y no discriminación, que 
se hacen consistir en:10

a) elegir el término de comparación apropiado, que permita comparar 
a los sujetos desde un determinado punto de vista y, con base en éste, esta-
blecer si se encuentran o no en una situación de igualdad respecto de otros 
individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se les da, con base en el 
propio término de comparación, es diferente.

b) determinar si la diferenciación persigue una finalidad constitu-
cionalmente válida, misma que cuando se trate de una de las prohibiciones 
específicas de discriminación contenidas en el artículo 1o., primer y último 
párrafos, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no 
bastará que el fin buscado sea constitucionalmente aceptable, sino que debe-
rá ser imperativo. 

c) asegurar que la diferenciación cuestionada sea adecuada para el 
logro del fin legítimo buscado; es decir, que la medida sea capaz de causar su 
objetivo, siendo necesario en tratándose de las prohibiciones concretas de 
discriminación, analizar con mayor intensidad la adecuación, pues hay obliga-
toriedad de que la medida esté directamente conectada con el fin perseguido.

d) determinar si la medida legislativa de que se trate resulta proporcio-
nal, es decir, si guarda una relación razonable con el fin que se procura alcan-
zar, lo que supone una ponderación entre sus ventajas y desventajas, a efecto 
de comprobar que los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado no 
sean desproporcionados con respecto a los objetivos perseguidos. ello, exige 
comprobar si el trato desigual resulta tolerable, teniendo en cuenta la impor-
tancia del fin perseguido.

en correlación a este último criterio, las prohibiciones de discrimina-
ción previstas en el artículo 1o., tercer párrafo, constitucional tienen como fin 
la igualdad en el trato a los individuos cuya nota distintiva sea origen étnico 

10 estos criterios se encuentran reflejados en la jurisprudencia 2a./J. 42/2010, de rubro: "iGual-
dad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de la CoNStituCioNalidad de 
NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa." 
datos de localización: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, página 427, tesis 2a./J. 42/2010, jurisprudencia, 
materia: constitucional.
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o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias y estado civil, entre otros, los que, por tanto, 
sólo en forma excepcional pueden utilizarse como elementos de diferenciación 
jurídica de trato, a menos que ésta constituya una acción afirmativa tendente 
a compensar una situación desventajosa. así, se impone la necesidad de 
usar, en el juicio de legitimidad constitucional, un parámetro mucho más 
estricto que implique rigor respecto a las exigencias materiales de la propor-
cionalidad dado que, en tales casos, la propia Constitución impone una regla 
de tratamiento igual, que sólo admite excepciones cuando se busque satisfa-
cer una finalidad constitucionalmente imperativa y exige medios estrechamen-
te ajustados a esa finalidad.11

ahora bien, la materia de la presente acción de inconstitucionalidad se 
circunscribe a determinar si el artículo 24, fracción ii, de la ley del Gobierno 
y la administración pública municipal del estado de Jalisco, es violatorio del 
artículo 1o. constitucional. dicho precepto establece: 

"artículo 24. Se puede revocar el mandato de los miembros del ayun-
tamiento por alguna de las siguientes causas:

"i. por reincidir en las causales de suspensión establecidas en el artícu-
lo 23, con excepción de la fracción Vi;

"ii. por incapacidad permanente física o mental; o

"iii. porque exista sentencia judicial por delito doloso que haya causa-
do estado, en la que se imponga como sanción la inhabilitación o cuando la 
pena impuesta exceda del término de su ejercicio."

Como se aprecia del dispositivo legal transcrito, la fracción impugnada 
se refiere a la incapacidad física permanente como causal de revocamiento 
del mandato a los miembros del ayuntamiento, no a una discapacidad física 
permanente, por lo que es necesario establecer, para el caso concreto, la dife-
rencia esencial entre ambos conceptos, a fin de estar en posibilidad de esta-
blecer si dicha disposición es violatoria o no del principio de no discriminación 
contenido en el artículo 1o. constitucional.

11 en este sentido la Segunda Sala sostiene la tesis 2a. lXXXV/2008, de rubro: "iGualdad. CaSoS 
eN loS Que el JuZGador CoNStituCioNal deBe aNaliZar el reSpeto a diCHa GaraN-
tÍa CoN maYor iNteNSidad." 
datos de localización: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, página 439, tesis 2a. lXXXV/2008, tesis aislada, 
materia: constitucional.



255PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

en ese orden, es menester acudir a la definición que establece la real 
academia española para los conceptos de "incapacidad" y de "discapacidad", 
respectivamente.

Incapacidad

• Falta de capacidad para hacer, recibir o aprender algo.

• Falta de entendimiento o inteligencia.

• Falta de preparación, o de medios para realizar un acto.

• estado transitorio o permanente de una persona que, por accidente 
o enfermedad, queda mermada en su capacidad laboral.

• der. Carencia de aptitud legal para ejecutar válidamente determina-
dos actos, o para ejercer determinados cargos públicos.

• der. (acepción laboral) Situación de enfermedad o de padecimiento 
físico o psíquico que impide a una persona, de manera transitoria o definitiva, 
realizar una actividad profesional y que normalmente da derecho a una pres-
tación de la seguridad social.

discapacidad: Cualidad de discapacitado.

discapacitado (a): dicho de una persona que tiene impedida o entor-
pecida alguna de las actividades cotidianas consideradas normales, por altera-
ción de sus funciones intelectuales o físicas. 

Como se observa de los conceptos anteriores, existe una diferencia 
clara entre lo que se entiende por incapacidad y discapacidad, en tanto que 
el término "incapacidad" en términos generales, supone la imposibilidad para 
realizar una función en específico, mientras que la "discapacidad" presupone 
la merma de alguna de las funciones físicas o intelectuales de una persona, 
sin que eso derive indefectiblemente en la imposibilidad de realización de 
alguna función.

por su parte, la organización mundial de la Salud, dentro de su Clasi-
ficación internacional de deficiencias, discapacidad y minusvalía, (Ciddm) 
definió claramente lo que debe entenderse por deficiencia, discapacidad y 
minusvalía, en los siguientes términos:
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deficiencia: es toda pérdida o anomalía de una estructura, o función 
psicológica, fisiológica o anatómica, es decir, una deficiencia es toda pérdida 
o anormalidad de un órgano o de la función propia de éste.

discapacidad: es toda restricción o ausencia (debido a una deficien-
cia) de la capacidad de realizar una actividad de la forma, o dentro del mar-
gen, que se considera normal para un ser humano. la organización mundial 
de la Salud estableció que la discapacidad es la consecuencia de una defi-
ciencia en la persona.

Minusvalía: es una situación de desventaja para un individuo determi-
nado, de una deficiencia o de una discapacidad, que limita o impide el desa-
rrollo de un rol que es normal en su caso, en función de la edad, sexo y factores 
culturales y sociales, es decir, la relación entre la persona que padece disca-
pacidad y su entorno.

Bajo este contexto, es necesario puntualizar que la reforma al artículo 
1o. de la Carta magna publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro 
de diciembre de dos mil seis, tuvo como finalidad sustituir el término "capa-
cidades diferentes", por el de "discapacidad", a fin de homologar los conceptos 
del precepto constitucional con los señalados en los instrumentos internacio-
nales y nacionales que rigen la protección de los derechos de las personas 
con discapacidad, así como los estudios realizados por los organismos inter-
nacionales en la materia. la exposición de motivos que precedió la citada 
reforma, consignó: 

"las personas con discapacidad tienen derecho a una vida digna, libre, 
en condiciones de equidad, que les permita desarrollar sus habilidades y 
capa cidades a fin de integrarse a la sociedad y de poder disfrutar de los satis-
factores básicos que ésta genera para el bienestar de la comunidad. para 
garantizar su plena incorporación a la vida productiva, social y cultural, actual-
mente cuentan con la promoción y protección de los poderes públicos. en este 
sentido, los derechos de las personas con discapacidad son un pilar funda-
mental de las políticas públicas en materia de desarrollo social y humano.

"Sin embargo, para que en la práctica se reconozcan sus derechos y, 
sobre todo, se pueda exigir su cumplimiento tal y como lo estableció el legisla-
dor, es muy importante que los conceptos y términos alusivos a las personas 
con discapacidad estén expresadas en un mismo sentido y significado, desde 
las leyes generales hasta las especificas, para evitar confusiones y malas in-
terpretaciones a la hora de hacer valer los derechos de este importante grupo 
social. por eso es necesario que los ordenamientos fundamentales de nuestra 
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legislación, como es la Constitución política, contengan una correcta defini-
ción sobre lo que son las personas con discapacidad, con fundamento en los 
estudios y propuestas de los organismos de mayor reconocimiento académi-
co, social y humanístico.

"de acuerdo al Xii Censo General de población y Vivienda 2000, en nues-
tro país existen cerca de 1.8 millones de personas con algún tipo de discapa-
cidad permanente o de largo plazo, de las cuales 813 mil son personas con 
discapacidad motriz, 467 mil tiene alguna discapacidad visual, 289 mil pade-
cen discapacidad mental, 281 mil tiene discapacidad auditiva y el resto padece 
otro tipo de discapacidades. Sin embargo, de acuerdo a datos de la orga-
ni zación mundial de la Salud (omS), aproximadamente el 10% de nuestra 
población padece algún tipo de discapacidad, lo que contrasta con el 2% es-
timado por el censo poblacional antes mencionado. la discapacidad tiene 
serias consecuencias, afectando no sólo a quien las sufre por falta de opor-
tunidades para su integración, sino también a la familia y a la sociedad en 
general. así, en el programa Nacional de Salud 2001-2006, se señala que las 
mexicanas y los mexicanos pierden en promedio l0 años de vida saludable 
como resultado de alguna discapacidad. Si la población que sufre algún nivel 
de discapacidad no es atendida adecuadamente, se generan desajustes psi-
cosociales, problemas de desintegración familiar, analfabetismo, desempleo, 
mendicidad y una pérdida económica que se ha calculado en 75 mil millones 
de pesos anuales por la falta de productividad de las personas con discapaci-
dad en edad productiva.

"en el esfuerzo por conseguir la tolerancia, respeto a la diversidad e 
igualdad de derechos y conocimientos, la omS estableció la diferencia entre 
deficiencia, discapacidad y minusvalía. define deficiencia como toda pérdida 
o anormalidad de una estructura o función psicológica o anatómica, por 
ejemplo, la parálisis de brazos y piernas; define discapacidad como toda res-
tricción o ausencia, debido a una deficiencia de la capacidad de realizar una 
actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal para un 
ser humano y la cual es causada o agravada por el entorno económico y so-
cial; por su parte, la minusvalía es considerada como una situación desven-
tajosa para un individuo determinado, consecuencia de una deficiencia o 
discapacidad, que limita o impide el desempeño de un rol que es normal en 
su caso, y la cual está en función de la edad, sexo y factores sociales y cultura-
les y, por consiguiente, está en función de la relación entre las personas con 
discapacidad y su ambiente, por ejemplo, el caso de la reclusión en el hogar 
de la persona.
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"de acuerdo a la omS, capacidades diferentes tenemos todos y en algún 
aspecto somos discapacitados si nos aplicamos los manuales de evaluación. 
es por ello que este organismo establece que el término correcto a utilizar es 
el de persona con discapacidad.

"de igual manera, de acuerdo a la Comisión Nacional Honoraria del 
dis capacitado, de uruguay, menciona que la definición más aceptada por 
dicha institución es la de persona con discapacidad, agregándole a continua-
ción, el tipo de discapacidad, ya sea mental, intelectual, sensorial, o motriz. 
además, establece que el uso de capacidades diferentes no es correcto 
pues ello abarca a todos los seres humanos, sin definir la característica de la 
discapacidad.

"utilizar un nombre o término incorrecto para referirnos a una persona 
que padece alguna discapacidad puede ser un arma que atente contra la 
inte gridad de la persona, ya que hasta el día de hoy, para algunos el hecho de 
padecer una discapacidad, o referirnos a ellos con un término equívoco es 
sinónimo de ‘segunda categoría’ y objeto de vergüenza y burla.

"es por lo anterior que, en congruencia con los convenios internacio-
nales, méxico ha adoptado el término ‘personas con discapacidad’, para que 
los legisladores federales y locales asuman una sola terminología al referirse 
a este sector poblacional.

"así las cosas, el proyecto de ley General de las personas con discapa-
cidad, presentado ante el pleno del H. Senado de la república el 30 de noviem-
bre del 2004 y el cual quedó en calidad de dictamen de primera lectura el día 
7 de diciembre del 2004, correctamente refiere a los integrantes del grupo en 
cuestión con el término de persona con discapacidad, y el cual define, en el 
artículo 2o., fracción Xi, como ‘toda persona que presenta una deficiencia físi-
ca, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita 
la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que 
puede ser causada o agravada por el entorno económico y social’.

"Sin embargo, el texto del artículo 1o., párrafo tercero, de nuestra Carta 
magna establece la prohibición de discriminación a una persona motivada 
por sus ‘capacidades diferentes’, en lugar de utilizar el término de ‘discapaci-
dad’ o ‘discapacidades’. esta situación es la que nos impulsa a promover la 
presente reforma, de manera tal que, no solamente se actualice nuestra 
Constitución política a los acuerdos internacionales en la materia, sino tam-
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bién se homologue a la recientemente creada ley General de las personas con 
discapacidad.

"es importante señalar que el término ‘capacidades diferentes’ no está 
respaldado por ninguna comunidad de personas con discapacidad, ni por orde-
namiento internacional alguno. por esta razón, es necesario utilizar el concep-
to de ‘personas con discapacidad’, en lugar de capacidades diferentes, por 
ser este último un concepto impreciso y confuso.

"para efecto de promover con eficacia y visión de largo plazo las deman-
das y requerimientos más apremiantes de las personas con discapacidad, y 
que el estado mexicano esté en condiciones de cumplir satisfactoriamente 
con los acuerdos y compromisos internacionales en materia de derechos hu-
manos, es necesario que nuestra Carta magna contenga una definición inte-
gral, sistemática y humana sobre las personas con discapacidad.

"Hoy todos tenemos el compromiso de fortalecer nuestra nación y sus 
instituciones, para que se reconozca plenamente la cultura de la diversidad, 
la equiparación de oportunidades, la integración educativa, laboral y social 
para todas las personas con discapacidad. este importante grupo social no 
sólo espera mucho de nosotros, sino que, como se ha demostrado en dife-
rentes situaciones, puede darnos mucho en cuanto a su trabajo, creatividad, 
aptitudes y destreza física y mental. por tanto, más que representar una carga 
para el país, constituyen un aporte para el crecimiento económico, lo que se 
requiere es brindarles los elementos jurídicos y sociales para que en condi-
ciones de igualdad puedan demostrar sus capacidades y habilidades. démos-
le esa oportunidad adecuando debidamente nuestro marco jurídico, para 
crear así, las condiciones más favorables para su plena integración a la vida 
nacional. …"

Como se advierte de la exposición de motivos señalada con antelación, 
la reforma al artículo 1o. constitucional respondió a la necesidad de unificar el 
concepto de discapacidad dentro de nuestro ordenamiento jurídico, a fin de 
garantizar la mayor protección a los derechos de las personas con alguna 
discapacidad, proscribiendo cualquier acto que implique en sí mismo una dis-
criminación por tal situación; asimismo, es importante tener presente el marco 
normativo que a nivel internacional y nacional rige a méxico en materia de 
discapacidad, a fin de establecer claramente que la garantía de no discrimi-
nación que contiene el dispositivo constitucional de mérito es respecto de la 
discapacidad y no de la incapacidad, lo que conlleva a que este último con-
cepto no puede analizarse a la luz del principio de no discriminación.
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• nivel internacional:

Convención sobre los derechos de las Personas con discapaci
dad (2008)12

"Artículo 1

"Propósito

"el propósito de la presente convención es promover, proteger y asegu-
rar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos huma-
nos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y 
promover el respeto de su dignidad inherente.

"las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan defi-
ciencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás."

"Artículo 2

"definiciones

"a los fines de la presente convención:

"…

"Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá 
cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapaci
dad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas 
las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes ra
zonables; …"

"Artículo 3

"Principios generales

12 esta convención fue ratificada por méxico el veintiséis de octubre de dos mil siete y publicada 
en el diario oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil ocho.
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"los principios de la presente convención serán:

"…

"b) la no discriminación; …"

"Artículo 4

"obligaciones generales

"1. los estados partes se comprometen a asegurar y promover el pleno 
ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamenta
les de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por mo
tivos de discapacidad. a tal fin, los estados partes se comprometen a: …"

"Artículo 5

"Igualdad y no discriminación

"1. los estados partes reconocen que todas las personas son iguales 
ante la ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección legal y 
a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna.

"2. Los Estados partes prohibirán toda discriminación por motivos 
de discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad 
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier 
motivo. …"

Convención Interamericana para la Eliminación de todas las for
mas de discriminación contra las Personas con discapacidad.13

"Artículo I 

"para los efectos de la presente convención, se entiende por: 

"1. discapacidad 

"El término ‘discapacidad’ significa una deficiencia física, mental 
o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 

13 esta convención fue ratificada por méxico el seis de diciembre de dos mil y publicada en el 
diario oficial de la Federación el doce de marzo de dos mil uno.



262 dICIEMBRE 2012

capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida dia
ria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y 
social. 

"2. discriminación contra las personas con discapacidad 

"a) El término ‘discriminación contra las personas con discapaci
dad’ significa toda distinción, exclusión o restricción basada en una dis
capacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapaci dad 
anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga 
el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejer
cicio por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos huma
nos y libertades fundamentales. 

"b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada 
por un estado parte a fin de promover la integración social o el desarrollo 
personal de las personas con discapacidad, siempre que la distinción o pre-
ferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con 
discapacidad y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a 
aceptar tal distinción o preferencia. en los casos en que la legislación interna 
prevea la figura de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y 
apropiada para su bienestar, ésta no constituirá discriminación."

"Artículo II 

"los objetivos de la presente convención son la prevención y elimi
nación de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad."

"Artículo III 

"para lograr los objetivos de esta convención, los estados parte se com-
prometen a: 

"1. adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, labo-
ral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación 
contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en 
la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista 
sea taxativa: 

"a) medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promo-
ver la integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades 
pri vadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, pro-
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gramas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las comunicaciones, 
la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia y los 
servicios policiales, y las actividades políticas y de administración;

"b) medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se 
construyan o fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el transporte, 
la comunicación y el acceso para las personas con discapacidad; 

"c) medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos ar-
quitectónicos, de transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad 
de facilitar el acceso y uso para las personas con discapacidad; y 

"d) medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la 
presente convención y la legislación interna sobre esta materia, estén capaci-
tados para hacerlo. 

"2. trabajar prioritariamente en las siguientes áreas: 

"a) la prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles; 

"b) la detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, 
educación, formación ocupacional y el suministro de servicios globales para 
asegurar un nivel óptimo de independencia y de calidad de vida para las per-
sonas con discapacidad; y 

"c) la sensibilización de la población, a través de campañas de educa-
ción encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que 
atentan contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de esta 
forma el respeto y la convivencia con las personas con discapacidad."

Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo (Perso
nas Inválidas). organización Internacional del trabajo.14

"Parte I
"definiciones y campo de aplicación

"artículo l. 

"1. A los efectos del presente convenio, se entiende por ‘persona 
inválida’ toda persona cuyas posibilidades de obtener y conservar un 

14 esta convención fue ratificada por méxico el catorce de diciembre de dos mil y publicada en el 
diario oficial de la Federación el veintidós de abril de dos mil dos. 
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empleo adecuado y de progresar en el mismo queden sustancialmente 
reducidas a causa de una deficiencia de carácter físico o mental debi
damente reconocida.

"2. a los efectos del presente convenio, todo miembro deberá considerar 
que la finalidad de la readaptación profesional es la de permitir que la perso-
na inválida obtenga y conserve un empleo adecuado y progrese en el mismo, 
y que se promueva así la integración o la reintegración de esta persona en la 
sociedad.

"3. todo miembro aplicará las disposiciones de este convenio mediante 
medidas apropiadas a las condiciones nacionales y conformes con la prácti-
ca nacional.

"4. las disposiciones del presente convenio serán aplicables a todas 
las categorías de personas inválidas."

• nivel nacional

Ley general para la Inclusión de las Personas con discapacidad 
Publicada en el diario oficial de la Federación el 30 de mayo de 201115

"Artículo 1. las disposiciones de la presente ley son de orden público, 
de interés social y de observancia general en los estados unidos mexicanos.

"Su objeto es reglamentar en lo conducente, el artículo 1o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos estableciendo las condicio-
nes en las que el estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno 
ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad 
en un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades.

"de manera enunciativa y no limitativa, esta ley reconoce a las perso-
nas con discapacidad sus derechos humanos y mandata el establecimiento 
de las políticas públicas necesarias para su ejercicio."

"Artículo 2. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

15 esta ley abrogó la ley General de las personas con discapacidad publicada en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2005.
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"IX. discriminación por motivos de discapacidad. Se entenderá 
cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapaci
dad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o 
dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamenta
les en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro 
tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denega
ción de ajustes razonables;

"…

"XV. igualdad de oportunidades. proceso de adecuaciones, ajustes, 
mejoras o adopción de acciones afirmativas necesarias en el entorno jurídi-
co, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las personas con 
discapacidad su inclusión, integración, convivencia y participación, en igual-
dad de oportunidades con el resto de la población;

"…

"XXI. Persona con discapacidad. toda persona que por razón con
génita o adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, 
mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda im
pedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los 
demás; …"

"Artículo 3. la observancia de esta ley corresponde a las dependencias, 
entidades paraestatales y órganos desconcentrados de la administración 
pública federal, organismos constitucionales autónomos, poder legislativo, 
poder Judicial, el consejo, a los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como a las 
personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servi-
cios a las personas con discapacidad."

"Artículo 4. las personas con discapacidad gozarán de todos los dere-
chos que establece el orden jurídico mexicano, sin distinción de origen 
étnico, nacional, género, edad, condición social, económica o de salud, re-
ligión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad 
política, lengua, situación migratoria o cualquier otra característica propia de 
la condición humana o que atente contra su dignidad. las medidas contra la 
discriminación tienen como finalidad prevenir o corregir que una persona 
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con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos favo-
rable que otra que no lo sea, en una situación comparable.

"Las medidas contra la discriminación consisten en la prohibi
ción de conductas que tengan como objetivo o consecuencia atentar 
contra la dignidad de una persona, crear un entorno intimidatorio, hos
til, degradante u ofensivo, debido a la discapacidad que ésta posee.

"las acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter 
específico destinados a prevenir o compensar las desventajas o dificultades 
que tienen las personas con discapacidad en la incorporación y participación 
plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y cultural.

"la administración pública, de conformidad con su ámbito de compe-
tencia, impulsará el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad, a través del establecimiento de medidas contra la discrimi-
nación y acciones afirmativas positivas que permitan la integración social de 
las personas con discapacidad. Será prioridad de la administración pública 
adoptar medidas de acción afirmativa positiva para aquellas personas con 
discapacidad que sufren un grado mayor de discriminación, como son las 
mujeres, las personas con discapacidad con grado severo, las que viven en el 
área rural, o bien, no pueden representarse a sí mismas."

"Ley Federal para Prevenir y Eliminar la discriminación

"Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público y 
de interés social. El objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las 
formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en 
los términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y 
de trato."

"Artículo 2. Corresponde al estado promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas. los poderes 
públicos federales deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten en los 
hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así como su 
efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del país 
y promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de 
gobierno y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos."

"Artículo 3. Cada una de las autoridades y de los órganos públicos 
federales adoptará las medidas que estén a su alcance, tanto por separado 
como coordinadamente, de conformidad con la disponibilidad de recursos que 
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se haya determinado para tal fin en el presupuesto de egresos de la Federación 
del ejercicio correspondiente, para que toda persona goce, sin discrimina-
ción alguna, de todos los derechos y libertades consagrados en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en las leyes y en los tratados inter-
nacionales de los que méxico sea parte.

"en el presupuesto de egresos de la Federación para cada ejercicio 
fiscal, se incluirán, las asignaciones correspondientes para promover las me-
didas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades a 
que se refiere el capítulo iii de esta ley."

"artículo 4. para los efectos de esta ley se entenderá por discrimina
ción toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen 
étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o econó
mica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades de las personas.

"también se entenderá como discriminación la xenofobia y el anti
semitismo en cualquiera de sus manifestaciones."

"Artículo 5. No se considerarán conductas discriminatorias las si-
guientes:

"I. las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas positi-
vas o compensatorias que sin afectar derechos de terceros establezcan tratos 
diferenciados con el objeto de promover la igualdad real de oportunidades;

"II. Las distinciones basadas en capacidades o conocimientos es
pecializados para desempeñar una actividad determinada;

"…

"V. las que se establezcan como requisitos de ingreso o permanencia 
para el desempeño del servicio público y cualquier otro señalado en los orde-
namientos legales;

"…

"VIII. en general, todas las que no tengan el propósito de anular o me-
noscabar los derechos, y libertades o la igualdad de oportunidades de las 
personas ni de atentar contra la dignidad humana."
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Como se aprecia del marco transcrito con antelación, el estado mexi-
cano se comprometió a proscribir todo acto que involucre en sí mismo una 
discriminación por motivos de discapacidad, entendida ésta en términos ge-
nerales como una deficiencia física, mental o sensorial que limita la capaci-
dad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, sin que tal 
discapacidad derive indefectiblemente en una incapacidad, en virtud de que 
una persona discapacitada sí puede realizar una función determinada aun 
cuando padezca alguna deficiencia; mientras que la incapacidad implica inva-
riablemente la imposibilidad en la realización de una función específica. 

así, no puede considerarse un acto discriminatorio la distinción basada 
en la incapacidad, ya que en tal supuesto no hablamos de una limitación en la 
capacidad, sino en la ausencia de ésta, que imposibilita la realización de 
una función en específico. lo anterior se corrobora con lo contenido en el 
artículo 5 de la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, que 
establece que no se considerará una conducta discriminatoria aquellas dis-
tinciones basadas en capacidades o conocimientos especializados para 
desempeñar una actividad determinada.

ahora bien, como se precisó en párrafos precedentes, el artículo 24, 
fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pública municipal del 
estado de Jalisco se refiere a la incapacidad física permanente como causal 
de revocamiento del mandato a los miembros del ayuntamiento, es decir, a 
una imposibilidad física de realizar alguna de las funciones que le son pro-
pias al ayuntamiento.

en dicho orden de ideas, en principio es menester señalar que el artícu-
lo 115 constitucional establece que los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra-
tiva el municipio, mismo que será gobernado por un ayuntamiento de elec-
ción popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de 
regidores y síndicos que la ley determine. 

asimismo, establece que las legislaturas locales, por acuerdo de las 
dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, de-
clarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno 
de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficien te para 
rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. ello, como 
prerrogativa constitucional a los ayuntamientos a fin de que cumplan con su 
deber de adecuada gobernabilidad.
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por su parte, la ley del Gobierno y la administración pública municipal 
del estado de Jalisco establece en su artículo 10, en concordancia a la dispo-
sición constitucional referida, que los ayuntamientos de cada municipio del 
estado se integrarán por un presidente municipal, un síndico y el número de 
regidores de mayoría relativa y de representación proporcional que se deter-
minan en la ley estatal en materia electoral, quienes serán electos popular y 
directamente mediante planillas; asimismo, señala que permanecerán en 
sus cargos tres años, renovándose en su totalidad al final de cada periodo. 

por otra parte, dicho ordenamiento establece en su título tercero "de las 
autoridades municipales" las atribuciones (obligaciones y facultades) que en 
el desempeño de su cargo poseen el presidente municipal, regidores y síndi-
cos como miembros del ayuntamiento, que consisten esencialmente en:

"Capítulo i
"del presidente municipal

"artículo 47. Corresponde al presidente municipal la función ejecutiva 
del municipio. tiene las siguientes obligaciones:

"i. ejecutar las determinaciones del ayuntamiento que se apeguen  
a la ley;

"ii. planear y dirigir el funcionamiento de los servicios públicos mu-
nicipales;

"iii. Convocar al ayuntamiento a sesiones ordinarias, extraordinarias y 
solemnes, de acuerdo con lo que establece esta ley, así como aquellas que 
por su naturaleza deban de celebrarse con carácter de reservadas;

"iV. Cuidar del orden y de la seguridad de todo el municipio, disponien-
do para ello, de los cuerpos de seguridad pública y demás autoridades a él 
subordinadas;

"V. ordenar la publicación de bandos de policía y gobierno, reglamen-
tos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que 
expida el ayuntamiento, cumplirlos y hacerlos cumplir;

"Vi. Cuidar el buen estado y mejoramiento de los bienes pertenecientes 
al municipio;

"Vii. Vigilar que las dependencias y entidades encargadas de los distin-
tos servicios municipales cumplan eficazmente con su cometido;
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"Viii. rendir informe al ayuntamiento del ejercicio de la administración 
dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de cada año, en la 
fecha que se fije con la oportunidad necesaria, la que se hará saber a las 
auto ridades estatales y a los ciudadanos en general;

"iX. Comunicar al ayuntamiento cuando pretenda ausentarse del mu-
nicipio por más de setenta y dos horas, y hasta por quince días consecutivos. 
Cuando la ausencia exceda de este término, debe solicitar la autorización 
correspondiente al ayuntamiento;

"X. pasar diariamente al funcionario encargado de la hacienda muni-
cipal, en forma directa o a través del servidor público que prevean los regla-
mentos, noticia detallada de las multas que impusiere y vigilar que en ningún 
caso, omita esa dependencia expedir recibo de los pagos que se efectúen;

"Xi. Vigilar que el destino y monto de los caudales municipales se ajus-
ten a los presupuestos de egresos y de la correcta recaudación, custodia y 
administración de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones y demás ingresos propios del municipio, así como ejercer la 
facultad económico coactiva para hacer efectivos los créditos fiscales, por 
conducto de las dependencias municipales correspondientes; 

"Xii. percibir la remuneración establecida en el presupuesto de egresos 
correspondiente y que se apegue a lo dispuesto por el artículo 127 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y demás disposiciones le-
gales y reglamentarias aplicables, quedando estrictamente prohibido percibir 
por sus ingresos extraordinarios o por el fin del encargo, adicionales a la re-
muneración;

"Xiii. ejecutar y hacer que se ejecuten los ordenamientos municipales; y

"XiV. las demás que establezcan las normas constitucionales, legales 
y reglamentarias.

"el presidente municipal debe estar atento a las labores que realizan 
los demás servidores públicos de la administración pública municipal, debien-
do dar cuenta al ayuntamiento cuando la gravedad del caso lo amerite, de las 
faltas u omisiones que advierta. Con respeto a la garantía de audiencia, debe 
imponer a los servidores públicos municipales, las correcciones disciplina-
rias que fijen las leyes y reglamentos, con motivo de las faltas y responsabili-
dades administrativas en que incurran en el desempeño de sus funciones."

"artículo 48. el presidente municipal tiene las siguientes facultades:
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"i. tomar parte en las discusiones que se originen en las sesiones del 
ayuntamiento con voz y voto. en caso de empate, tiene voto de calidad;

"ii. presidir los actos oficiales a que concurra o delegar esa repre-
sentación; 

"iii. Nombrar y remover a los servidores públicos municipales cuya de-
signación o remoción no sea facultad exclusiva del ayuntamiento, de acuer-
do al reglamento respectivo; 

"iV. Coordinar todas las labores de los servicios públicos del municipio, 
así como las actividades de los particulares que revistan interés público;

"V. proponer al órgano de gobierno, en la primera sesión de ayuntamien-
to los nombramientos de los funcionarios encargados de la Secretaría del 
ayuntamiento y de la Hacienda municipal, así como del titular del órgano de 
control interno cuando así lo contemplen los reglamentos municipales. Si el 
ayuntamiento rechaza la propuesta, el presidente municipal debe presentar 
una terna de candidatos para cada puesto, de los cuales se hace la designa-
ción por el ayuntamiento dentro de los tres días siguientes. transcurrido este 
plazo sin que dicho cuerpo colegiado haga la elección o niegue la aprobación 
de los candidatos, el presidente puede expedir inmediatamente el nom-
bramiento en favor de cualesquiera de los que hubiesen formado parte de las 
ternas correspondientes; y

"Vi. las demás que establezcan las Constituciones Federal, estatal y 
demás leyes y reglamentos."

"Capítulo ii
"de los regidores

"artículo 49. Son obligaciones de los regidores:

"i. rendir la protesta de ley y tomar posesión de su cargo;

"ii. asistir puntualmente y permanecer en las sesiones del ayuntamien-
to y a las reuniones de las comisiones edilicias de las que forme parte;

"iii. acatar las decisiones del ayuntamiento;

"iV. informar al ayuntamiento y a la sociedad de sus actividades, a través 
de la forma y mecanismos que establezcan los ordenamientos municipales; 
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"V. acordar con el presidente municipal los asuntos especiales que se 
le encomienden;

"Vi. No invocar o hacer uso de su condición de regidor, en el ejercicio 
de la actividad mercantil, industrial o profesional;

"Vii. No desempeñar otro empleo, cargo o comisión de la Federación, del 
estado, de los municipios o sus entidades paraestatales, cuando se perciba 
sueldo, excepción hecha de las labores de docencia, investigación científica 
y beneficencia;

"Viii. No intervenir en los asuntos municipales, en los que tengan un 
interés personal, o que interesen a su cónyuge, concubina o concubinario, o 
a sus parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, a los 
colaterales dentro del cuarto grado y a los afines dentro del segundo, siempre 
que no se trate de disposiciones de carácter general;

"iX. percibir la remuneración establecida en el presupuesto de egresos 
correspondiente y que se apegue a lo dispuesto por el artículo 127 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, quedando estrictamente prohibido perci-
bir por sus ingresos extraordinarios o por el fin del encargo, adicionales a la 
remuneración; y

"X. las demás que establezcan las Constituciones Federal, estatal y 
demás leyes y reglamentos."

"artículo 50. Son facultades de los regidores:

"i. presentar iniciativas de ordenamientos municipales, en los términos 
de la presente ley;

"ii. proponer al ayuntamiento las resoluciones y políticas que deban 
adoptarse para el mantenimiento de los servicios municipales cuya vigilancia 
les haya sido encomendada, y dar su opinión al presidente municipal acerca 
de los asuntos que correspondan a sus comisiones;

"iii. Solicitar se cite por escrito a sesiones ordinarias y extraordinarias 
al ayuntamiento. Cuando el presidente municipal se rehúse a citar a sesión 
sin causa justificada, la mayoría absoluta de los integrantes del ayuntamien-
to pueden hacerlo, en los términos de esta ley;

"iV. Solicitar en sesión del ayuntamiento cualquier informe sobre los 
trabajos de las comisiones, de alguna dependencia municipal, de los servido-
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res públicos municipales, la prestación de servicios públicos municipales o el 
estado financiero y patrimonial del municipio, así como obtener copias certi-
ficadas de los mismos;

"V. Solicitar y obtener copias certificadas de las actas de sesiones que 
celebre el ayuntamiento; 

"Vi. tomar parte con voz y voto, en las discusiones que se originen en 
las sesiones del ayuntamiento; 

"Vii. asistir con derecho a voz, a las reuniones de comisión de las que 
no forme parte; y

"Viii. las demás que establezcan las Constituciones Federal, estatal y 
demás leyes y reglamentos."

"Capítulo iii
"del síndico

"artículo 52. Son obligaciones del síndico:

"i. acatar las órdenes del ayuntamiento;

"ii. representar al municipio en los contratos que celebre y en todo 
acto en que el ayuntamiento ordene su intervención, ajustándose a las órde-
nes, e instrucciones que en cada caso reciba;

"iii. representar al municipio, previa aprobación del ayuntamiento, en 
todas las controversias o litigios en que éste sea parte, sin perjuicio de la fa-
cultad que tiene el ayuntamiento para designar apoderados o procuradores 
especiales;

"iV. abstenerse de ejercer o ejecutar actos propios de la administración 
pública municipal o contratar servicios o personal a nombre del ayuntamien-
to salvo en aquellos casos en que, de manera expresa cumpla una orden del 
ayuntamiento;

"V. percibir la remuneración establecida en el presupuesto de egresos 
correspondiente y que se apegue a lo dispuesto por el artículo 127 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, quedando estrictamente prohibido perci-
bir por sus ingresos extraordinarios o por el fin del encargo, adicionales a la 
remuneración; y
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"Vi. las demás que establezcan las Constituciones Federal, estatal y 
demás leyes y reglamentos."

"artículo 53. Son facultades del síndico:

"i. participar con derecho a voz y voto en las sesiones del ayuntamien-
to, con las excepciones que marca esta ley;

"ii. presentar iniciativa de ordenamientos municipales, en los términos 
de la presente ley;

"iii. Solicitar se cite a sesiones ordinarias y extraordinarias al ayun-
tamiento;

"iV. asistir a las visitas de inspección que se hagan a la oficina encar-
gada de la hacienda municipal;

"V. integrar las comisiones edilicias en los términos de las disposicio-
nes reglamentarias aplicables; 

"Vi. informar a la sociedad de sus actividades, a través de la forma y 
mecanismos que establezcan los ordenamientos municipales; y

"Vii. las demás que establezcan las Constituciones Federal, estatal y 
demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables."

"artículo 54. el síndico se debe apoyar en los servidores públicos muni-
cipales necesarios para cumplir su función, conforme al presupuesto de egre-
sos y a los reglamentos que al efecto se expidan."

aunado a lo anterior, se debe contemplar el contenido del artículo 23 
de la ley del Gobierno y la administración pública municipal del estado de 
Jalisco, que establece las causales de suspensión en el cargo hasta por un 
año, mismas que consisten, esencialmente, en infringir los principios constitu-
cionales federales o estatales; abandonar el empleo; faltar consecutivamente 
a más de tres sesiones del ayuntamiento sin causa justificada; realizar actos 
que alteren el orden, la tranquilidad o la seguridad de la comunidad o de los ha bi-
tantes del municipio; o, desatender de manera constante el cumplimiento 
de sus funciones o las decisiones del ayuntamiento.16

16 "Artículo 23. los miembros de los ayuntamientos pueden ser suspendidos, hasta por un año, 
por cualquiera de las siguientes causas:
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por su parte, el artículo 24, fracción i, establece como causa de revo-
cación la reincidencia de las causales previstas en el numeral citado en el 
párrafo precedente, con excepción de cuando exista incapacidad mental de-
clarada judicialmente o incapacidad legal por un término de más de sesenta 
días, que le impida cumplir con su responsabilidad. asimismo, en su fracción 
iii, prevé el supuesto de existencia de sentencia judicial por delito doloso que 
haya causado estado, en la que se imponga como sanción la inhabilitación o 
cuando la pena impuesta exceda del término de su ejercicio.

lo anterior, en virtud de que el ejercicio del cargo como miembro del 
ayuntamiento implica la imperiosa necesidad de que el individuo cumpla con 
el mandato constitucional debidamente y no obstaculice el ambiente de gober-
nabilidad como elemento teleológico del municipio, puesto que éste es, en 
términos de la Constitución Federal, la base de la organización política y admi-
nistrativa de los estados. 

Bajo dicha perspectiva, debe analizarse la fracción ahora impugnada, 
en virtud de que el legislador estableció como causal de revocamiento del 
mandato la incapacidad permanente física, en virtud de que, en los paráme-
tros que se han fijado en el caso concreto para la incapacidad, la imposibili-
dad física absoluta de desempeñar las funciones propias del ayuntamiento 
por parte de alguno de sus miembros, representa la obstaculización de la go-
bernabilidad en el estado y, en consecuencia, rompe con la finalidad propia 
del municipio.

Como se precisó con antelación, la ley del Gobierno y la administra-
ción pública municipal del estado de Jalisco prevé todas y cada una de las 

"i. por infringir los principios constitucionales federales o estatales;
"ii. por abandonar sus funciones en un término de treinta días consecutivos, sin existir causa 
justificada;
"iii. por faltar consecutivamente a más de tres sesiones del ayuntamiento, sin existir causa justi-
ficada, si se le citó en la forma prevista por esta ley, siempre y cuando transcurran diez días entre 
cada una de las sesiones;
"iV. por la realización de actos que alteren el orden, la tranquilidad o la seguridad de la comuni-
dad o de los habitantes del municipio, declarada por el ayuntamiento, mediante procedimiento 
administrativo de conformidad con la ley estatal en materia de responsabilidades de los servido-
res públicos;
"V. por desatender de manera constante el cumplimiento de sus funciones o las decisiones del 
ayuntamiento; y
"Vi. por incapacidad mental declarada judicialmente o incapacidad legal por un término de más 
de sesenta días, que le impida cumplir con su responsabilidad.
"en caso de suspensión del mandato, los integrantes del ayuntamiento suspendidos deben asu-
mir de nuevo sus cargos una vez vencido el término de la suspensión, apercibidos por el Congreso 
del estado de que en caso de reincidencia se procederá a la revocación del mandato."
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atribuciones –obligaciones y facultades– que le son propias al presidente 
muni cipal, regidores y síndicos como miembros del ayuntamiento, mismas 
que deben ser ejercidas con la mayor diligencia, eficacia y eficiencia, pues-
to que de ellas depende la debida gobernabilidad del municipio, es decir, 
las funciones establecidas para cada miembro deben ser realizadas por las 
personas que cuenten con la capacidad física necesaria y requerida para el 
servicio, sin que ello derive en impedir que personas con discapacidad pue-
dan continuar desempeñando las funciones propias del cargo, en virtud de 
que, aun cuando presentan una deficiencia física o mental que limita ciertas 
de sus capacidades, ello no conlleva indefectiblemente en que no posean la 
capacidad requerida para desempeñar eficientemente el servicio correspon-
diente dentro del ayuntamiento, de decir, que su condición de discapacitado 
no resulta ser forzosamente incapacitante para el servicio requerido. 

en consecuencia, la determinación del legislador de prever la incapa-
cidad física permanente como causal de revocamiento del mandato a los 
miembros del ayuntamiento no es un acto de discriminación por motivos de 
discapacidad, puesto que la fracción impugnada sólo establece que será re-
vocable el mandato cuando la persona que desempeña el cargo presente una 
imposibilidad física permanente para desempeñar las funciones –atribu-
ciones– que le son inherentes al cargo que reviste, es decir, que el acto de 
revocación, en el caso concreto, no depende si la persona presenta o no una 
deficiencia física, en cuyo caso hablaríamos de discapacidad y no de incapaci-
dad, sino que no posea las aptitudes –capacidades– físicas necesarias para 
las funciones que debe desempeñar el servidor público en cumplimiento a la 
finalidad del ayuntamiento. por tanto, una persona con discapacidad, aun 
cuando presenta una deficiencia física, puede tener las capacidades necesa-
rias para el cargo que desempeña y, en cuyo caso, tiene el derecho y recono-
cimiento de seguir ejerciéndolo.

es decir, la razón de la fracción ii del artículo 24 de la ley del Gobierno 
y administración pública municipal del estado de Jalisco no se encamina a 
prohi bir el acceso y permanencia en el cargo público de personas que presenten 
alguna discapacidad física, sino de personas que no tengan de manera perma-
nente, la capacidad física requerida para el puesto que se desempeña; lo ante-
rior en beneficio del sano y eficaz desarrollo del ayuntamiento y de la debida 
gobernabilidad del municipio. esto no implica, se reitera, que una persona con 
discapacidad no pueda permanecer en el cargo público que desempeña, pues-
to que su deficiencia física no necesariamente resulta incapacitante para las 
funciones que le son propias al puesto que ocupa dentro del ayuntamiento. 

por tanto, la disposición combatida no puede analizarse a la luz de la 
prohibición de discriminación por motivos de discapacidad contenida y ga-
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rantizada en el artículo 1o. constitucional, así como desarrollada en el marco 
internacional y nacional a que se ha hecho mención en el presente conside-
rando, ya que, como se ha reiterado, la revocación del mandato no está en 
función de que la persona presente o no una discapacidad, sino que esté 
capacitada o incapacitada para cumplir con las exigencias propias del cargo 
que desempeña dentro de las funciones del ayuntamiento.

es decir, contrario a lo aducido por la Comisión Nacional de los dere-
cho Humanos dentro de sus conceptos de invalidez, el artículo 24, fracción ii, 
de la ley del Gobierno y la administración pública municipal del estado de 
Jalisco no es violatorio del principio de igualdad y no discriminación previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución Federal, puesto que como se ha afirma-
do en el presente estudio, la revocación del mandato de los miembros del 
ayuntamiento no está en función de la discapacidad física que pueda presen-
tar una persona, sino respecto a la incapacidad física permanente para poder 
ejercer el cargo en términos de las atribuciones que le son propias al servicio 
y bajo los parámetros que se han desarrollado para el caso particular en pá-
rrafos precedentes. 

así, no sería revocable un mandato cuando el servidor sufra de una 
discapacidad física no incapacitante, es decir, cuando la disminución de fa-
cultades –deficiencia– no le impide ejercer las atribuciones que como miem-
bro del ayuntamiento tiene, como por ejemplo en calidad de regidor, proponer 
al ayuntamiento las resoluciones y políticas que deban adoptarse para el 
mantenimiento de los servicios municipales cuya vigilancia les haya sido en-
comendada, y dar su opinión al presidente municipal acerca de los asuntos 
que correspondan a sus comisiones; en calidad de presidente municipal, cui-
dar el buen estado y mejoramiento de los bienes pertenecientes al municipio; 
o bien, en calidad de síndico, representar al municipio en los contratos que 
celebre y en todo acto en que el ayuntamiento ordene su intervención, ajus-
tándose a las órdenes e instrucciones que reciba, sin que se ponga en peligro 
la debida gobernabilidad del municipio y del estado.

en conclusión, de la recta interpretación del artículo 24, fracción ii, de 
la ley del Gobierno y la administración pública municipal del estado de Jalis-
co se evidencia que la revocación del mandato procede sólo en aquellos 
casos en que el servidor presente una incapacidad física permanente, no 
una discapacidad, en virtud de que dicha condición –incapacidad– le impedi-
ría desempeñar definitivamente sus funciones dentro del ayuntamiento y 
pondría en peligro funciones indispensables para el estado y cuyo recono-
cimiento son a nivel constitucional, es decir, la porción normativa impugnada 
es válida en tanto que prevé la revocación del mandato no en función de una 
discapacidad física del miembro del ayuntamiento, sino de una incapacidad 
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permanente física que imposibilite el desarrollo de las atribuciones inheren-
tes al cargo y, por tanto, tal disposición no puede considerarse un acto discri-
minatorio por motivos de discapacidad proscritos por la Constitución Federal, 
resultando infundados los conceptos de invalidez aducidos por el presidente 
de la Comisión Nacional de los derechos Humanos. 

en atención a lo expuesto en el presente considerando, lo procedente 
es declarar la validez del artículo 24, fracción ii, de la ley del Gobierno y la admi-
nistración pública municipal del estado de Jalisco, y establecer que, el Con-
greso del estado está facultado para revocar el mandato de un miembro del 
ayuntamiento cuando presente una incapacidad permanente física que le 
impida desempeñar las atribuciones que el ordenamiento prevé para el cargo 
específico.

aunado a lo anterior, debe tenerse presente lo señalado por el artículo 
22 de la ley del Gobierno y administración pública municipal del estado 
de Jalisco, que a la letra establece: 

"artículo 22. Corresponde al Congreso del estado por acuerdo de las dos 
terceras partes de sus integrantes, declarar la suspensión o revocación del 
mandato de alguno de los miembros del ayuntamiento, previo el cumplimien-
to del derecho de audiencia y defensa del o los afectados."

asimismo, el artículo 76 de la Constitución política del estado de Jalis-
co establece: 

"artículo 76. el Congreso del estado, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, podrá declarar que los ayuntamientos se han desin-
tegrado y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros por 
cualesquiera de las causas graves que las leyes prevengan, previo el derecho 
de audiencia y defensa correspondiente.

 
(reformado, p.o. 10 de mayo de 2005)
"Cuando la desintegración de un ayuntamiento ocurra durante el pri-

mer año de ejercicio, el instituto electoral del estado, en un término que no 
excederá de dos meses, convocará a elecciones extraordinarias para elegir al 
presidente, regidores y síndicos que habrán de concluir el periodo y el Con-
greso del estado elegirá un concejo municipal que estará en funciones en 
tanto ocupen el cargo quienes sean electos popularmente. de igual forma se 
procederá en caso de nulidad de elecciones.

"Si no procediere que se celebren nuevas elecciones, el Congreso 
designará entre los vecinos del municipio a los integrantes de los concejos 
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municipales que concluirán los periodos respectivos, quienes deberán reunir 
los mismos requisitos que se establecen para la elección de presidentes 
municipales.

"los concejos municipales y sus integrantes tendrán las mismas facul-
tades y obligaciones que esta Constitución y las leyes establecen para los 
ayuntamientos."

Como se advierte de los preceptos transcritos con antelación, el Con-
greso «local» podrá revocar el mandato a alguno de los miembros del ayun-
tamiento cuando exista acuerdo de las dos terceras partes de éste y se haya 
respetado la garantía de audiencia y debida defensa del servidor público. 
es decir, cuando en términos del artículo 24, fracción ii, de la ley del Gobier-
no y la administración pública municipal del estado de Jalisco, el Congreso 
de la entidad decida revocar el mandamiento a causa de una incapacidad 
física permanente, se deberá garantizar al afectado una debida defensa 
donde pueda ser oído y se le permita aportar todas las pruebas idóneas que 
estime necesarias para desvirtuar la imposibilidad de desarrollar las atribu-
ciones inherentes al cargo que ocupa.

agotado debidamente el procedimiento, el Congreso local deberá 
acordar, por una mayoría calificada de dos terceras partes de sus integrantes, 
si el servidor público de mérito se encuentra o no incapacitado para desarro-
llar las funciones que le son propias al cargo dentro del ayuntamiento y, en 
consecuencia, si procede la revocación del mandato correspondiente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente, pero infundada la presente acción de in-
constitucionalidad 3/2010.

SeGuNdo.—Se declara la validez del artículo 24, fracción ii, de la ley 
del Gobierno y la administración pública municipal del estado de Jalisco, en 
los términos señalados en la presente ejecutoria.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

por mayoría de seis votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y presidente 
Silva meza, se determinó que es procedente la presente acción de inconstitucio-
nalidad. los señores ministros Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar 
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lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y ortiz mayagoitia votaron 
en contra, por considerar que el precepto impugnado no constituye un nuevo 
acto legislativo.

por mayoría de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, ortiz mayagoitia y presi-
dente Silva meza, se determinó que es infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. la señora ministra Sánchez Cordero de García Villegas 
votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, ortiz mayagoitia y presidente 
Silva meza, se determinó reconocer la validez del artículo 24, fracción ii, de la 
ley del Gobierno y la administración pública municipal del estado de Jalisco. 
la señora ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.

por mayoría de siete votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, aguilar morales, Valls Hernández, ortiz mayagoitia 
y presidente Silva meza se aprobaron las consideraciones que sustentan el 
reconocimiento de validez del artículo 24, fracción ii, de la ley del Gobierno y 
la administración pública municipal del estado de Jalisco. los señores 
ministros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y pardo rebolledo 
vo taron en contra y porque la validez de dicho precepto se apoye en una inter-
pretación conforme.

los señores ministros aguilar morales y Valls Hernández reservaron su 
derecho para formular sendos votos concurrentes.

los señores ministros Zaldívar lelo de larrea y Franco González Salas 
reservaron su derecho para formular voto de minoría y los señores ministros 
Cossío díaz y Sánchez Cordero de García Villegas reservaron el suyo para 
formular sendos votos particulares.

dada la disposición del señor ministro Franco González Salas para ela-
borar el engrose respectivo, el tribunal pleno le confirió ese encargo.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos.
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Voto que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la acción de in-
constitucionalidad 3/2010.

en sesión pública de diecinueve de enero de dos mil doce, el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por mayoría de diez votos, determinó que el artículo 24, 
fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pública municipal del estado 
de Jalisco es constitucional, en virtud de que la porción normativa de mérito prevé la 
revocación del mandato de alguno de los miembros del ayuntamiento no en función 
de una discapacidad física permanente, sino de una incapacidad física permanente 
que imposibilite el desarrollo de las atribuciones inherentes al cargo que se desem-
peñe dentro del ayuntamiento y, por tanto, tal disposición no puede considerarse un 
acto discriminatorio por motivos de discapacidad proscritos por la Constitución 
Federal.

I. opinión de la mayoría

los integrantes de la mayoría sostienen esencialmente que el artículo 24, fracción ii, de la 
ley del Gobierno y la administración pública municipal del estado de Jalisco es 
constitucional, en virtud de que, en términos de una interpretación recta del citado 
numeral, se advierte que la previsión de una revocación del mandato a los miembros 
del ayuntamiento que presenten una incapacidad física permanente, no tiene como 
finalidad prohibir el acceso y permanencia en el cargo público de personas con algu-
na discapacidad física, sino de personas que no tengan la capacidad física requerida 
para el puesto que se desempeña, es decir, que no cuentan con las aptitudes necesa-
rias para ejercer todas y cada una de las atribuciones que establece el propio orde-
namiento legal en beneficio del sano y eficaz desarrollo del ayuntamiento y de la 
debida gobernabilidad del municipio.

dicho argumento tiene como fundamento primario la distinción y categorización, para el 
caso particular, de los conceptos de "discapacidad" e "incapacidad", refiriendo el pri-
mero de éstos a una deficiencia física, mental o sensorial que limita la capacidad de 
ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria; mientras que la incapaci-
dad refiere a la imposibilidad de realizar una función en específico.

Bajo dicho contexto, el pleno de este alto tribunal determinó que el artículo 24, fracción 
ii, de la ley del Gobierno y la administración pública municipal del estado de Jalisco, 
sólo prevé la incapacidad física permanente como causal de revocamiento del man-
dato a los miembros del ayuntamiento y no un estado de discapacidad, lo que impli-
ca en sí mismo, que tal disposición no pueda analizarse a la luz del principio de no 
discriminación por motivos de discapacidad contenido en el artículo 1o. constitu-
cional, puesto que, tanto la Constitución Federal como los demás instrumentos nacio-
nales e internacionales aplicables en la materia, homologan su protección a personas 
con discapacidad –presencia de una deficiencia– y no respecto a personas con inca-
pacidad, puesto que en este supuesto no hablamos de una limitación en la ca pacidad, 
sino de una imposibilidad de realizar una función específica, lo que no constituye un 
acto discriminatorio proscrito en nuestro ordenamiento legal.

en consecuencia, la interpretación directa del precepto impugnado permite afirmar que 
la revocación del mandato procede sólo en aquellos casos en que el servidor público 
presente una incapacidad física permanente, no una discapacidad, en virtud de que 
dicha condición –incapacidad– le impide desempeñar definitivamente sus funciones 
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dentro del ayuntamiento, poniendo en peligro funciones indispensables para el mu-
nicipio y cuyo reconocimiento es a nivel constitucional, es decir, la porción normativa 
impugnada es válida en tanto que prevé la revocación del mandato no en función de 
una discapacidad física del miembro del ayuntamiento, sino de una incapacidad 
permanente física que imposibilite el desarrollo de las atribuciones inherentes al 
cargo y, por tanto, tal disposición no puede considerarse un acto discriminatorio por 
motivos de discapacidad, resultando infundados los conceptos de invalidez aduci-
dos por el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos.

por último, se determinó que, a fin de que proceda la revocación del mandato, es nece-
sario que se agote debidamente el procedimiento previsto en ley, es decir, que se 
respete al servidor público su garantía de audiencia y medie acuerdo de las dos ter-
ceras partes de los miembros del Congreso del estado de Jalisco.

II. Razonamientos que sustentan el presente voto

en primer término, es menester señalar que compartí el criterio sostenido por el pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que el artículo 24, 
fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pública municipal del estado 
de Jalisco es constitucional, en virtud de que, a partir del tradicional concepto de 
"incapacidad", para el caso particular, es factible afirmar que dicho numeral no prevé 
como causal de revocación del mandato de los miembros del ayuntamiento un estado 
de discapacidad física permanente –limitación en la capacidad–, sino una incapaci-
dad física permanente invalidante, es decir, la imposibilidad total de realizar las fun-
ciones inherentes al cargo público que desempeña un presidente municipal, un regidor 
o un síndico dentro del ayuntamiento; ello en virtud, de que la ratio legis de la norma 
impugnada es garantizar el sano desarrollo de dicho ayuntamiento y, en última ins-
tancia, fortalecer la gobernabilidad y eficacia en la prestación de los servicios y acti-
vidades a cargo del municipio. No obstante que el proyecto intentaba conciliar el 
tradicional concepto de "incapacidad" utilizado en la legislación laboral y de seguri-
dad social identificándolo con el de "discapacidad", de nueva generación. es por ello 
que el proyecto consideraba (foja 89) expresamente lo siguiente:

"Conforme al marco jurídico a nivel internacional1 y nacional a que se ha hecho breve refe
rencia en el presente estudio, como orden jurídico superior en nuestro sistema, es 
inconcuso que la legislación interna, entendiéndose ésta como las leyes generales, fe
derales y locales que se expidan, deben prevenir y eliminar todas las formas de discri
minación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la 
sociedad, pues es el fundamento para asegurar el goce pleno y en condiciones de igual
dad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, promoviendo así 
el respeto a la dignidad inherente de todo individuo." 

por lo anterior, el proyecto presentado bajo mi ponencia no partía del mismo presupues-
to que se sostuvo en este alto tribunal, en el sentido de que en el caso concreto no 
es posible analizar la constitucionalidad del artículo impugnado a la luz del principio 

1 en el proyecto se transcribieron los preceptos de la legislación nacional y de los instrumentos 
internacionales, pertinentes al caso.
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de no discriminación por motivos de discapacidad contenido en el artículo 1o. 
constitucional.2

la aceptación de la propuesta mayoritaria por mi parte obedeció a que es evidente que, 
por su origen y momento de creación, la causa de revocación del mandato prevista 
en el artículo 24, fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pública mu-
nicipal de Jalisco (con fundamento en el artículo 115 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos) no está concebida bajo el concepto actual de "disca-
pacidad", sino de el tradicional de "incapacidad", dado que se refiere, en todo caso, a 
una condición que impide al servidor público ejercer las funciones que le son pro-
pias y necesarias a determinado cargo del ayuntamiento.

ahora bien, la mayoría de los señores ministros que sustentaron la validez del artículo 
impugnado, lo hicieron a la luz de una interpretación directa o recta, puesto que, a 
su parecer, el precepto era claro y preciso al contener la incapacidad física perma-
nente como la causal de revocación y no la discapacidad y, en consecuencia, era 
innecesario un ejercicio de interpretación armónica –conforme– con las disposicio-
nes constitucionales y demás instrumentos a nivel nacional e internacional apli-
cables en la materia.

Sin embargo, considero que, contrario a lo señalado por la mayoría de los señores minis-
tros, la validez de la norma impugnada deriva precisamente de una interpretación 
conforme de la porción normativa con nuestra Constitución política (artículo 115, 
fracción iii, párrafo tercero), así como con el marco nacional e internacional que se 
desarrolla en el proyecto, en virtud de que, en primer término se partió de la distin-
ción, en el caso particular, de los términos "discapacidad" e "incapacidad" a la luz del 
artículo 1o. constitucional y, en segundo, porque la procedencia de la revocación 
del mandato por incapacidad física permanente se condiciona a que sea a un nivel 
grave que imposibilite el desarrollo de las funciones inherentes al cargo del ayun-
tamiento, y en última instancia la eficacia y eficiencia de las tareas que tiene enco-
mendadas el municipio en beneficio de la colectividad; estos razonamientos 
implicarían, en cualquier supuesto, necesariamente un ejercicio de interpretación 
conforme o integradora.

el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio 
de que el análisis de constitucionalidad de una norma debe partir de la premisa 
presuntiva de que ésta guarda relación con lo establecido en la Carta magna; y que 
cuando una disposición legal admita más de una interpretación, debe privilegiarse 
la que sea conforme a la Constitución política.3

2 esta distinción fue planteada por el ministro José ramón Cossío, en relación al artículo 24, 
fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pública municipal de Jalisco, en la sesión 
del martes 17 de enero de 2012 y fue aceptada mayoritariamente.
3 los rubros y textos de dichas tesis son: "iNterpretaCióN CoNForme eN aCCioNeS de iN-
CoNStituCioNalidad, CuaNdo uNa Norma admita VariaS iNterpretaCioNeS deBe 
preFerirSe la CompatiBle CoN la CoNStituCióN.—la interpretación de una norma gene-
ral analizada en acción de inconstitucionalidad, debe partir de la premisa de que cuenta con la 
presunción de constitucionalidad, lo que se traduce en que cuando una disposición legal admita 
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por tanto, cuando una norma legal sea oscura y admita diversas interpretaciones, este 
alto tribunal debe optar por aquella que haga a la norma impugnada compatible con 
la Constitución, a fin de salvaguardar la unidad del orden jurídico nacional a partir 
del respeto y observancia de las disposiciones constitucionales.

así, a partir de un ejercicio de ponderación, se debe verificar el peso de los fundamentos 
que pudieran motivar la declaración de invalidez de una norma por ser contraria a un 
postulado constitucional, frente al peso derivado de que la disposición cuestionada 
es producto del ejercicio de las atribuciones del legislador y que puede ser objeto de 
una interpretación que la haga acorde con los contenidos de la ley Suprema, 

más de una interpretación, debe privilegiarse la que sea conforme a la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. entonces, cuando una norma legal admita distintas interpre-
taciones, algunas de las cuales podrían conducir a declarar su oposición con la ley Suprema, 
siempre que sea posible, la Suprema Corte de Justicia de la Nación optará por acoger aquella 
que haga a la norma impugnada compatible con la Constitución, es decir, adoptará el método de 
interpretación conforme a ésta que conduce a la declaración de validez constitucional de la norma 
impugnada, y tiene como objetivo evitar, en abstracto, la inconstitucionalidad de una norma; sin 
embargo, no debe perderse de vista que la acción de inconstitucionalidad es un medio de control 
que tiene como una de sus finalidades preservar la unidad del orden jurídico nacional, a partir 
del parámetro constitucional; como tampoco debe soslayarse que tal unidad se preserva tanto 
con la declaración de invalidez de la disposición legal impugnada, como con el reconocimiento de 
validez constitucional de la norma legal impugnada, a partir de su interpretación conforme a la 
ley Suprema, ya que aun cuando los resultados pueden ser diametralmente diferentes, en 
ambos casos prevalecen los contenidos de la Constitución. en consecuencia, el hecho de que 
tanto en el caso de declarar la invalidez de una norma legal, como en el de interpretarla conforme 
a la Constitución, con el propósito de reconocer su validez, tengan como finalidad salvaguardar 
la unidad del orden jurídico nacional a partir del respeto y observancia de las disposiciones de la 
ley Suprema, este tribunal Constitucional en todos los casos en que se cuestiona la constitucio-
nalidad de una disposición legal, debe hacer un juicio razonable a partir de un ejercicio de pon-
deración para verificar el peso de los fundamentos que pudieran motivar la declaración de 
invalidez de una norma, por ser contraria u opuesta a un postulado constitucional, frente al peso 
derivado de que la disposición cuestionada es producto del ejercicio de las atribuciones del le-
gislador y que puede ser objeto de una interpretación que la haga acorde con los contenidos de 
la ley Suprema, debiendo prevalecer el que otorgue un mejor resultado para lograr la observan-
cia del orden dispuesto por el Constituyente y el órgano reformador de la Norma Suprema."
datos de localización: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 2008, página 1343, tesis p. iV/2008, tesis aislada, materia: 
constitucional.
"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNStituCióN.—la aplicación 
del principio de interpretación de la ley conforme a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos exige del órgano jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde 
al texto Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más enten-
dimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejercicio del control judicial de 
la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpretación mediante la cual sea factible preservar la 
constitucionalidad de la norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, 
simultáneamente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico."
datos de localización: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 646, tesis 2a./J. 176/2010, jurispru-
dencia, materia: constitucional.



285PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

de biendo prevalecer el que otorgue un mejor resultado para lograr la observancia del 
orden jurídico nacional.

en la especie, la Comisión Nacional de los derechos Humanos impugna el artículo 24, 
fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pública municipal de Jalisco 
al considerar que violaba el principio de no discriminación contenido en el artículo 
1o. constitucional por proscribir de manera absoluta la posibilidad de que una per-
sona con discapacidad desempeñe un cargo de presidente municipal, regidor o sín-
dico dentro del ayuntamiento.

la mayoría en el pleno de este alto tribunal, ante la posible existencia de un vicio de cons-
titucionalidad y en ejercicio de su deber de tomar como punto de partida una presun-
ción de debida relación entre el artículo impugnado y la Constitución Federal, 
resolvió interpretar la porción normativa a la luz de la distinción entre los términos 
de "discapacidad" e "incapacidad", con el objeto de verificar que efectivamente se 
configuraba un acto discriminatorio proscrito tanto por la Norma máxima, como por 
los instrumentos internacionales aplicables en la materia.

Bajo dicho contexto, se resolvió que los términos no guardan identidad, puesto que la 
"incapacidad" supone la imposibilidad para realizar una función en específico, mien-
tras que la "discapacidad" presupone la merma de alguna de las funciones físicas o 
intelectuales de una persona, sin que esto derive indefectiblemente en la imposibili-
dad de realización de alguna función, es decir, en una condición incapacitante.4

Con el objeto de llegar a la conclusión señalada en el párrafo precedente, el pleno de 
este alto tribunal analizó dichos conceptos a la luz del artículo 1o. constitucional y 
de la exposición de motivos que precedió la reforma al citado numeral publicada en 
dos mil cinco, para determinar si señalar a la incapacidad física permanente como 
posible causa de revocación del mandato era consentir un acto de discriminación; 
asimismo, la decisión de la mayoría se apoyó en el análisis de diversos instrumentos 
internacionales y nacionales especializados en la materia de discapacidad para de-
sen trañar el significado real y homólogo del término "discapacidad" contemplado 
constitucionalmente.

aunado a lo anterior, y teniendo definidos los términos de "incapacidad" y "discapacidad" 
para el caso particular, se determinó que el artículo 24, fracción ii, de la ley del Go-
bierno y la administración pública municipal del estado de Jalisco, debía interpre-
tarse en el sentido de que era procedente el acto de revocación del mandato a algún 
miembro del ayuntamiento cuando exista una incapacidad física permanente, es 
decir, una condición que imposibilite el ejercicio de las funciones inherentes al cargo 
que se desempeña en el ayuntamiento.

además, se estableció que dicha incapacidad debía interpretarse como un estado inca-
pacitante físico permanente grave que implique invariablemente la imposibilidad 
del desempeño del cargo que lógicamente conlleva la obstaculización en el desarro-

4 presupuesto que fue aceptado para resolver el asunto, pero bajo la prevención de que el minis-
tro ponente estimaba que "son conceptos íntimamente relacionados" (sesión pública del 17 de 
enero de 2012. Ver versión taquigráfica de esa sesión, página 4).
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llo eficaz, eficiente y debido del ayuntamiento y, en consecuencia, en la gobernabili-
dad del municipio, puesto que, si la condición física del servidor público no 
representara dicho obstáculo en las funciones propias del cargo, no sería válida la 
revocación y, en consecuencia, debería considerarse como un acto discriminatorio.

por tanto, considero que el pleno de este alto tribunal, al resolver la presente acción 
de inconstitucionalidad, en realidad realizó una interpretación integradora de la norma 
impugnada, en virtud de que, a fin de salvaguardar su constitucionalidad, desentrañó 
para el caso concreto el significado de la palabra "incapacidad" y exigió que tal con-
dición representara un obstáculo grave para el cumplimiento de la función esencial 
del ayuntamiento y del propio municipio, lo que permitió establecer que la revoca-
ción del mandato a los miembros que presenten una incapacidad física permanente 
no constituye en sí mismo un acto discriminatorio por motivos de discapacidad, sino 
por el contrario, su interpretación es conforme a los principios constitucionales de 
debida gobernabilidad del ayuntamiento.

es menester señalar que la interpretación integradora o conforme a la Constitución po-
lítica ha sido reiterada en diversos asuntos por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, entre los que destacan los relativos a la impugnación del artículo 226 de 
la ley del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas, que 
preveía las tablas a aplicar a las categorías y grados de accidentes o enfermedades 
que dieran origen a retiro por incapacidad. en este caso, se resolvió que tal numeral 
no era violatorio de la garantía de igualdad y no discriminación por razón de salud, 
prevista en el artículo 1o. constitucional, toda vez que mediante una interpretación 
conforme se permite dar un trato igual a quienes se encuentran en igualdad de cir-
cunstancias evitando de esta manera un trato discriminatorio entre los propios 
miembros del ejército, ya que dependerá del grado de avance de la enfermedad que 
aquéllos tengan, lo que origine dejar el servicio castrense.

asimismo, se consideró que tratándose de ciertos padecimientos médicos que tienen 
distintos grados de afección para el individuo, sería una exigencia desmedida para 
el legislador el que casuísticamente tuviera que establecer en las normas generales 
esos distintos grados de afección; de ahí que se justifique la interpretación conforme 
de tales normas, en el sentido de que para considerar como motivo de baja de un 
miembro del ejército, por presentar algún tipo de enfermedad prevista en catálogos 
generales, se debe entender que se refiere a un estado patológico que impide al mili-
tar continuar en el servicio de las armas.

Consideraciones esas que son similares a las que circunscriben la resolución de la presen-
te acción de inconstitucionalidad, puesto que, identificada la diferencia del término 
"incapacidad" con la "discapacidad", se resolvió que la justificación y razonabilidad 
de la norma impugnada se fundamentaba en que, ante la ausencia de capacidad fí-
sica de algún miembro del ayuntamiento para desempeñar las funciones inherentes 
al cargo, se obstaculizaba el eficaz y eficiente desarrollo del propio ayuntamiento y, 
en última instancia, se ponía en peligro la debida gobernabilidad del estado como 
principio rector constitucional.

el proyecto originalmente presentado partía de la base de que con la interpretación con-
forme que proponía respecto a la fracción ii del artículo 24 de la ley del Gobierno y 
la administración pública municipal del estado de Jalisco, no se viola el artículo 1o. 
constitucional ni los instrumentos internacionales que protegen a las personas con 
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discapacidad, en virtud de que no puede considerarse que existe discriminación por 
esa razón, cuando con fundamento en el artículo 115 de la Constitución, una legisla-
tura estatal revoca el mandato a algún miembro de un ayuntamiento, previa audiencia 
en que pueda alegar lo que a su derecho convenga, si por una situación de "incapa-
cidad" o "discapacidad" se encontrase impedido de manera absoluta para poder des-
empeñarlo. por ello se señaló en el proyecto original: "… la incapacidad física o 
mental permanente que señala el precepto impugnado debe interpretarse en el sen-
tido de que, cuando una condición que invalide al servidor en el cumplimiento de su 
cargo, es decir, que lo imposibilite para ejercer las atribuciones que le son conferidas 
mediante mandato constitucional, será válido que se le revoque este último …" … 
"Así, no sería revocable un mandato cuando el servidor sufra de una incapacidad física 
o mental no invalidante, es decir, cuando la disminución de facultades no le impide 
ejercer las atribuciones que como miembro del Ayuntamiento tiene …"

tan esto no puede considerarse discriminación por discapacidad, que el presidente de la 
Comisión Nacional de los derechos Humanos en su demanda señaló expresamente: 

"En opinión de este organismo protector de los derechos fundamentales, si bien puede llegar 
a entenderse que dicha disposición ha sido establecida con una finalidad legítima, no 
resulta necesaria e idónea y tampoco atiende a un interés público imperativo."

"Lo anterior, pues resulta justificativo que el legislador quiera asegurarse que en los Ayun
tamientos haya una efectiva y adecuada gobernabilidad; sin embargo, para tales efectos 
no es necesario e indispensable excluir la participación de los miembros del Ayun
tamiento que adquieran una discapacidad puramente física que no necesariamente 
resulte un impedimento para el desempeño de sus labores. …

"… es imprescindible que se expulse de la esfera jurídica todo aquel mandato legislativo 
que permita revocar el mandato a una persona, de manera injustificada."

de igual manera en la demanda aludida se concluye textualmente: 

"Por tanto, no puede prevalecer en el orden jurídico mexicano una norma que genéricamente 
permite la revocación del mandato conferido a una persona a través del voto popular, por 
el hecho de adquirir una discapacidad física, pues tal criterio atenta contra los derechos 
humanos de los discapacitados, contraviene la Convención Interamericana para la eli
minación de todas las formas de Discriminación de las Personas con Discapacidad y 
violenta el artículo 133 de nuestra Carta Magna."

Como se puede apreciar, a contrario sensu, no resulta discriminatorio ni contrario a la Cons-
titución o a los instrumentos internacionales un precepto que permite la revocación 
de mandato a una persona que realmente se encuentre, de manera permanente, 
impedida para el desempeño de sus funciones.

de esta suerte, el proyecto original pretendía, partiendo de la base de reconocer los dere-
chos que nuestra Constitución y los instrumentos internacionales reconocen a las 
personas con discapacidad, y atendiendo a las reglas que rigen la figura de la interpre-
tación conforme, establecer que el precepto impugnado era válido solo bajo el presu-
puesto de que su aplicación sea en los casos en que una persona se encuentre 
permanentemente en imposibilidad absoluta de desempeñar las funciones a su cargo.
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en todo caso, mi disenso fundamental con el criterio sobre la validez de la norma deter-
minada por la mayoría derivó de una interpretación directa sin necesidad de acudir 
a la interpretación conforme; cuando en la realidad, la mayoría precisamente recu-
rrió, para llegar a su conclusión, a ese tipo de interpretación al partir de una distinción 
gramatical entre los vocablos "incapacidad" y "discapacidad" no contemplada en el 
proyecto original, para determinar que no se violaba el artículo 1o. en su presupuesto 
de que está prohibida toda discriminación por razón de discapacidad. es decir, la 
validez de la norma impugnada se basó en que habla de "incapacidad" cuando la Cons-
titución lo hace de "discapacidad", siendo que ambos vocablos son distintos; ello, 
lógicamente y necesariamente implicó que los ministros estimamos en la resolución 
que la Constitución excluye de la prohibición establecida en su artículo 1o. el concep-
to de "incapacidad", por lo que conforme a la Constitución, cuando una ley se refiere a 
"incapacidad" no es discriminatoria.

es por las razones expuestas que, respetuosamente considero que en la presente acción de 
inconstitucionalidad, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sujetó 
la validez del artículo 24, fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pública 
municipal del estado de Jalisco a una interpretación conforme a la Constitución Fe-
deral y no a una interpretación recta o directa como lo afirmó la mayoría de los seño-
res ministros.

Voto particular que formula la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas en la acción de inconstitucionalidad 3/2010.

I. Antecedentes del caso

I.I. Escrito inicial:

la Comisión Nacional de los derechos Humanos, promovió la acción de inconstitucio-
nalidad 3/2010, en la que solicitó la declaración de invalidez del artículo 24, fracción 
ii, de la ley del Gobierno y la administración pública municipal del estado de Jalisco, 
publicado en el periódico oficial del estado el 31 de diciembre de 2009.

el contenido del citado numeral prevé:

"artículo 24. Se puede revocar el mandato de los miembros del ayuntamiento por alguna 
de las siguientes causas:

"…

"ii. por incapacidad permanente física o mental; o"

en el escrito por el que se inició el citado medio de control constitucional, el comisionado 
promovente argumentó centralmente que el precepto cuestionado es violatorio de la 
garantía de igualdad y no discriminación prevista en el artículo 1o. constitucional, 
puesto que el establecimiento genérico de la "discapacidad física" como causal de 
revocación del mandato de un miembro del ayuntamiento, se traduce en una limita-
ción discriminatoria y carente de razonabilidad. 



289PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

I.II. Análisis del proyecto propuesto, discusión y resolución de la acción de incons
titucionalidad por parte del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación:

una vez agotado el procedimiento relativo, el ministro ponente sometió a la considera-
ción del tribunal pleno un proyecto de resolución en el que propuso reconocer la 
validez del precepto impugnado, bajo un ejercicio de interpretación conforme entre 
el régimen constitucional federal y local en materia municipal y tomando como refe-
rente diversos pronunciamientos del tribunal pleno en materia de derechos fun-
damentales y diversos instrumentos de carácter internacional. en forma medular, en 
el proyecto de resolución se señaló:

• Que la incapacidad física o mental permanente que señala el precepto impugnado 
debe interpretarse en el sentido de que, cuando exista una condición que invalide al 
servidor en el cumplimiento de su cargo, es decir, que lo imposibilite para ejercer las 
atribuciones que le son conferidas mediante el mandato constitucional, será válido 
que se le revoque este último, en tanto que no se cumpliría con las funciones del ayun-
tamiento y, en última instancia, se pondría en riesgo la finalidad de éste y la debida 
gobernabilidad del municipio.

• Que, por tanto, no sería revocable un mandato cuando el servidor sufra de una incapa-
cidad física o mental no invalidante, es decir, cuando la disminución de facultades 
no le impide ejercer las atribuciones que como miembro del ayuntamiento tiene, como 
por ejemplo en calidad de regidor, proponer al ayuntamiento las resoluciones y polí-
ticas que deban adoptarse para el mantenimiento de los servicios municipales cuya 
vigilancia les haya sido encomendada, y dar su opinión al presidente municipal acerca 
de los asuntos que correspondan a sus comisiones; en calidad de presidente munici-
pal, cuidar el buen estado y mejoramiento de los bienes pertenecientes al municipio; 
o bien, en calidad de síndico, representar al municipio en los contratos que celebre 
y en todo acto en que el ayuntamiento ordene su intervención, ajustándose a las 
órdenes, e instrucciones que reciba, sin que se ponga en peligro la debida gobernabi-
lidad del municipio y del estado.

• en consecuencia, de la interpretación del artículo 24, fracción ii, de la ley del Gobierno 
y la administración pública municipal del estado de Jalisco conforme a la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que la revocación del 
mandato será sólo en aquellos casos en que el servidor presente una incapacidad 
física o mental invalidante, en virtud de que dicha condición le impediría desem-
peñar definitivamente sus funciones dentro del ayuntamiento y pondría en peligro 
funciones indispensables para el estado y cuyo reconocimiento son a nivel constitu-
cional. mientras que, cuando la condición del individuo sea no invalidante el Congreso 
del estado no podrá revocarlo, siempre que dicha disminución de facultades no le 
obstaculicen el ejercicio de su cargo. 

• por tanto, se concluía que el artículo 24, fracción ii, de la ley del Gobierno y la adminis-
tración pública municipal del estado de Jalisco no es violatorio de la garantía de igual-
dad y no discriminación prevista en el artículo 1o. constitucional y, por tanto, no 
existe contraposición al numeral 133 constitucional.

al discutirse la anterior propuesta en sesiones de 17 y 19 de enero de 2012, se presenta-
ron diversas opiniones en cuanto al tema de fondo, a través de las cuales, el sentir 
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mayoritario se inclinó por el reconocimiento de validez de la norma impugnada, bajo 
los argumentos centrales de que la norma combatida no resultaba discriminatoria, 
ni resultaba contraria a la naturaleza de la figura de revocación de mandato prevista 
en la fracción i del artículo 115 de la Constitución Federal.

así, en sesión de 19 de enero, se resolvió, por mayoría de 10 votos, reconocer la validez 
del artículo 24, fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pública muni-
cipal del estado de Jalisco, en contra del voto de la suscrita, por lo que reservé mi 
derecho a formular el presente voto particular.

II. Razones que sustentan el presente voto particular

Como lo señalé en mi intervención ocurrida en sesión plenaria de 19 de enero pasado, no 
coincido con la argumentación que daba el proyecto propuesto y ahora, disiento del 
sentir mayoritario que se refleja en la decisión final adoptada por el tribunal en pleno, 
de reconocer la validez de la norma legal impugnada, puesto que, en mi concepto, el 
precepto cuya invalidez se demanda no solamente configura una disposición 
claramente discriminatoria, sino que también, no resulta acorde con las finali
dades y naturaleza de la figura de revocación de mandato que contempla el 
artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, en tanto que, a mi entender, 
los supuestos que contempla no pueden ser propios de dicha figura. 

II.I. Sobre la discriminación que genera la norma impugnada

para explicar las razones sobre el porqué el artículo impugnado violenta la Constitución 
General, es necesario hacer un contraste constitucional no sólo con el contenido del 
artículo primero párrafo quinto en materia de no discriminación, sino con el párrafo 
primero de dicho artículo en conexión con los instrumentos internacionales de los 
que forma parte el estado mexicano, en este orden de ideas, existen dos instrumen-
tos internacionales especializados a saber:

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.1

"Artículo 1
"Propósito 
"el propósito de la presente convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fun-
damentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su 
dignidad inherente. 
"Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar 
con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás."

1 instrumento publicado en el diario oficial de la Federación, el viernes 2 de mayo de 2008.
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Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas
de discriminación contra las Personas con discapacidad.2

"Artículo I 
"para los efectos de la presente convención, se entiende por: 
"1. discapacidad 
"el término ‘discapacidad’ significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya 
sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer 
una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o 
agravada por el entorno económico y social."

en el momento, si por un lado existen instrumentos internacionales en materia de de-
rechos de las personas con discapacidad tanto a nivel universal (sistema de las 
Naciones unidas) como a nivel regional (sistema interamericano), mismos que des-
criben los alcances del término "discapacidad", es factible y necesario adoptar en el 
caso concreto la interpretación más favorable respecto al sentido y/o alcance de los 
derechos de las personas, lo anterior, con fundamento en el mandato claro del ar-
tículo 1o. párrafo segundo, de la Constitución, General de la república, mismo que 
dispone: 

"Artículo 1o.

"las normas relativas a los derechos humanos ‘se interpretarán’ de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia."

este precepto constitucional incluso encuentra apoyo en diversos criterios adoptados 
por este tribunal Constitucional, bajo los rubros siguientes: 

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS Huma-
NoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl."3

"priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo 
FuNdameNtal apliCaBle."4 

ahora bien, el artículo de la ley del Gobierno y la administración pública municipal del 
estado de Jalisco que fue materia de análisis en la acción de inconstitucionalidad 
3/2010, prevé medularmente que la revocación del mandato será objeto de una con-
dición contingente arbitraria, es decir, por "incapacidad permanente física o mental", 
de la manera siguiente:

2 instrumento publicado en la primera Sección del diario oficial de la Federación, el lunes 12 de 
marzo de 2001.
3 Véase el criterio 1a. XXVi/2012 (10a.), consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
4 Véase el criterio 1a. XiX/2011 (10a.), consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
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"artículo 24. Se puede revocar el mandato de los miembros del ayuntamiento por alguna 
de las siguientes causas:

"i. por reincidir en las causales de suspensión establecidas en el artículo 23, con excep-
ción de la fracción Vi;

"ii. por incapacidad permanente física o mental; o

"iii. porque exista sentencia judicial por delito doloso que haya causado estado, en la que 
se imponga como sanción la inhabilitación o cuando la pena impuesta exceda del 
término de su ejercicio."

Bajo esta misma línea argumentativa, puede decirse que el corpus iuris internacional 
establece que por discapacidad deberá entenderse la "… deficiencia física, men
tal o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la ca
pacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que 
puede ser causada o agravada por el entorno económico y social."; es decir, re-
sulta claro que el contraste sobre la discriminación por discapacidad debe ser asu-
mida en sentido amplio y no limitativo en concordancia con el principio pro persona 
y con independencia de la "naturaleza permanente o temporal" de la "deficiencia fí-
sica, mental o sensorial". 

luego, si el artículo cuestionado hace referencia a la "incapacidad física o mental" con el 
objeto de revocar el mandato de las autoridades constitucionalmente electas, no obs-
tante que los instrumentos internacionales no lo distinguen así, sino que interpretan 
que la discapacidad puede ser permanente o temporal, es evidente que el artículo 
24, fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pública municipal del esta-
do de Jalisco violenta el artículo primero, párrafos primero y quinto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en conexión con el numeral i de la conven-
ción hemisférica.

así también, la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, cuenta con su órgano 
privilegiado de interpretación y aplicación, el denominado Comité para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad (CeddiS); 
dicho comité ya ha establecido recomendaciones para varios países americanos in-
cluidos méxico; así, el comité manifestó que el estado mexicano debe: "… adecuar 
la legislación vigente y otra normativa, así como los nombres de las instituciones 
y organismos gubernamentales a los conceptos de: personas con discapacidad 
y discriminación empleadas por la Convención Interamericana y la Conven
ción Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad".5 
ahora bien, de la interpretación que lleva a cabo el comité garante, se desprende que 
toda la legislación debe adoptarse de conformidad con los conceptos utilizados en 
los instrumentos universal e interamericano; así, si el precepto normativo impugna-

5 oea/Ser.l/XXiV.2.3, CeddiS/doc.63/10 rev. 2, 10 mayo, "observaciones y recomendaciones 
acordadas por el Comité en su segunda reunión a los informes de los siguientes estados parte: 
argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa rica, ecuador, México, panamá, perú, república do-
minicana, uruguay y Venezuela."
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do en la presente vía de revisión constitucional se refiere a "incapacidad temporal 
o permanente", es claro que dicha previsión no está adecuada al requerimiento 
interna cional y, por tanto, no se estaría cumpliendo con la recomendación de dicho 
comité.

desde luego, este tribunal Constitucional tiene el ineludible deber de velar como garan-
te del principio de igualdad y no discriminación, así también, es necesario analizar, 
bajo el principio de igualdad, si las cargas de limitación de los derechos humanos 
están repartidas utilizando criterios clasificatorios legítimos o no, tal como se des-
prende del criterio siguiente:

"eSCrutiNio de iGualdad Y aNÁliSiS CoNStituCioNal orieNtado a determi-
Nar la leGitimidad de laS limitaCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNta-
leS. Su relaCióN.—los criterios de análisis constitucional ante alegaciones que 
denuncian limitaciones excesivas a los derechos fundamentales tienen mucho de 
común a los que se usan para evaluar eventuales infracciones al principio de igual-
dad, lo cual se explica porque legislar implica necesariamente clasificar y distinguir 
casos y porque en cualquier medida legal clasificatoria opera una afectación de ex-
pectativas o derechos, siendo entonces natural que los dos tipos de examen de cons-
titucionalidad se sobrepongan parcialmente. Sin embargo, cuando la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se ve llamada a actuar como garante del principio de igual-
dad y no discriminación previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ello la obliga a examinar rasgos adicionales a los que 
considera cuando contempla la cuestión desde la perspectiva de los derechos sus-
tantivos involucrados. así, aunque el alto tribunal haya concluido que una determi-
nada regulación limitadora de derechos no es excesiva sino legítima, necesaria y 
proporcional, justificada por la necesidad de armonizar las exigencias normativas 
derivadas del derecho en cuestión con otras también relevantes en el caso, todavía 
puede ser necesario analizar, bajo el principio de igualdad, si las cargas que esa li-
mitación de derechos representa están repartidas utilizando criterios clasificatorios 
legítimos. esto es, aunque una norma legal sea adecuada en el sentido de represen-
tar una medida globalmente apta para tratar de alcanzar un determinado fin, puede 
tener defectos de sobre inclusión o de infra inclusión, de los que derive una vulnera-
ción del principio de igualdad y no discriminación. Incluso, en algunas ocasiones, 
por el tipo de criterio usado por la norma legal examinada (origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas) o por la extensión e 
intensidad de la incidencia en el goce de un derecho fundamental, será nece
sario examinar con especial cuidado si los medios (distinciones) usados por 
el legislador son adecuados a la luz del fin perseguido." (el tribunal pleno, el 
cuatro de julio en curso, aprobó, con el número 28/2011, la tesis jurisprudencial que 
antecede. méxico, distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil once).6

6 Véase el criterio: p./J. 28/2011, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.
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de esta misma guisa, es necesario también reflexionar sobre el dialogo jurisprudencial 
con el tribunal interamericano, pues en materia de igualdad y no discriminación se 
ha considerado que: "La noción de igualdad se desprende directamente de la 
unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad 
esencial de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, 
por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con pri
vilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de 
cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a 
quienes no se consideran incursos en tal situación de inferioridad. no es admi
sible crear diferencias de tratamiento entre seres humanos que no se corres
pondan con su única e idéntica naturaleza."7

Sobre la misma base, es necesario destacar que en el foro interamericano el principio de 
igualdad y la no discriminación ha alcanzado el más alto grado de determinación 
jurídica, es decir, la categoría de ius cogens y, por tanto: "en la actual etapa de la 
evolución del derecho internacional, el principio fundamental de igualdad y no 
discriminación ha ingresado en el dominio del jus cogens. Sobre él descansa el 
andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional y permean todo 
el ordenamiento jurídico."8 

a mayor abundamiento, debe decirse que los criterios anteriores desde luego que pue-
den ser apreciados a afecto de desarrollar el derecho a la no discriminación, pues 
aunque no provienen de casos en los que el estado mexicano ha figurado como 
parte en un litigio internacional, si ofrecen un criterio de interpretación en beneficio 
de las personas sobre el contenido y alcance de los derechos en juego.9

por otra parte y como lo mencioné en la sesión del diecinueve de marzo de dos mil doce, 
con independencia de la terminología que se pueda definir o que se utilice en el 
pre cepto impugnado (incapacidad o discapacidad), estimo que lo verdaderamente 
trascendente en este asunto es determinar si el establecimiento categórico de una 
condición que tiene relación directa con el estado de salud de una persona que 
detente un cargo público de elección popular –y subrayo un cargo público de 
elección popular–, es constitucionalmente válida, máxime cuando se estable ce como 
condicionante para su permanencia en el cargo.

II.I. discriminación por discapacidad y función pública que genera la norma 
impugnada

7 Corte idH, Propuesta de Modificación a la Constitución Política de Costa Rica Relacionada con la 
Naturalización. opinión consultiva oC-4/84 del 19 de enero de 1984. Serie a No. 4, párr. 55.
8 Corte idH, Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, vs. Paraguay. Sentencia de 24 de agosto de 
2010 (fondo, reparaciones y costas), párr. 269.
9 Véase al respecto el criterio p. lXVi/2011 (9a.), adoptado por este tribunal Constitucional y con-
sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CriterioS emitidoS 
por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS HumaNoS CuaNdo el eStado meXiCaNo 
No Fue parte. SoN orieNtadoreS para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que SeaN 
mÁS FaVoraBleS a la perSoNa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN 
Federal."
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el artículo 1o. de la Constitución Federal, en su quinto párrafo, establece de manera cate-
górica que queda prohibida toda discriminación motivada –entre otras cuestiones– 
por condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana, y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. así, este tribunal Constitucional ha determinado que la dignidad 
huma na es elemento esencial de los derechos fundamentales y no puede ser 
soslayado:

"diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNoCe Como CoNdi-
CióN Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS.—el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que todas las per-
sonas son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 
razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social que atente contra la dignidad humana y que, 
junto con los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos suscri-
tos por méxico, reconocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en 
el ser humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyén-
dose como un derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los 
demás, el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona hu-
mana, y del cual se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son necesa-
rios para que los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los 
que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, 
al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la per-
sonalidad, al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. además, aun 
cuando estos derechos personalísimos no se enuncian expresamente en la Consti-
tución General de la república, están implícitos en los tratados internacionales sus-
critos por méxico y, en todo caso, deben entenderse como derechos derivados del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues sólo a través de su pleno res-
peto podrá hablarse de un ser humano en toda su dignidad. amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. once votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: 
laura García Velasco."10

en este sentido considero que el simple hecho de que la norma combatida establezca 
como causa de revocación de mandato de cualquiera de los miembros de los ayun-
tamientos en el estado de Jalisco, a la incapacidad permanente física, genera una 
condición discriminatoria para las personas que detentan esos cargos, ya que se les 
afecta el derecho fundamental del ejercicio de cargos públicos de elección popular 
por su simple condición de salud, la cual se entiende como un estado de bienes-
tar general integrado por el estado físico, mental, emocional y social de la persona.

así, cuando se expide una norma como la que se combate en este asunto, que se refiere 
a las condiciones de salud de las personas y que se expide con la finalidad de limitar 
el ejercicio de otro derecho fundamental, indudablemente nos encontramos ante 
una norma discriminatoria y, por tanto, prohibida por el artículo 1o. de la Constitu-
ción Federal. 

10 Véase el criterio p. lXV/2009, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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desde luego, no pasa desapercibido que, nuevamente son los instrumentos internacio-
nales en la materia los que arrojan luz sobre el parámetro de la discriminación que 
sufren las personas con discapacidad y que implican actos u omisiones para "… obs
taculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condicio
nes, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo."11

en este orden de ideas, el texto convencional del Sistema universal de derechos Huma-
nos impone al estado mexicano la adopción de obligaciones para no comprometer 
su responsabilidad internacional, a saber las siguientes:

"a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
convención;

"b) tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modi
ficar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 
constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;

"c) tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promo-
ción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;

"d) abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente convención 
y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dis-
puesto en ella;

"e) tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o em-
presa privada discriminen por motivos de discapacidad;

"f) emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e 
instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición del artículo 2 de la 
presente convención, que requieran la menor adaptación posible y el menor costo 
para satisfacer las necesidades específicas de las personas con discapacidad, pro-
mover su disponibilidad y uso, y promover el diseño universal en la elaboración de 
normas y directrices;

"g) emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y 
el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comuni-
caciones, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo 
adecuadas para las personas con discapacidad, dando prioridad a las de precio 
asequible;

"h) proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad 
sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas 
nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia y servicios e instalaciones 
de apoyo;

11 artículo 2 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.
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"i) promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas 
con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente convención, 
a fin de prestar mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos.

"2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los estados partes 
se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, 
cuando sea necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de 
manera progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obliga-
ciones previstas en la presente convención que sean aplicables de inmediato en 
virtud del derecho internacional.

"3. en la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacio-
nadas con las personas con discapacidad, los estados partes celebrarán consultas 
estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, inclui-
dos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las 
representan.

"4. Nada de lo dispuesto en la presente convención afectará a las disposiciones que 
puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con dis-
capacidad y que puedan figurar en la legislación de un estado parte o en el derecho 
internacional en vigor en dicho estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos o existentes 
en los estados partes en la presente convención de conformidad con la ley, las con-
venciones y los convenios, los reglamentos o la costumbre con el pretexto de que en 
la presente convención no se reconocen esos derechos o libertades o se recono-
cen en menor medida.

"5. Las disposiciones de la presente convención se aplicarán a todas las partes de 
los Estados federales sin limitaciones ni excepciones."12

a su vez, estas obligaciones generales a cargo de los estados para tomar todas las me-
didas necesarias y así cumplir con el objeto y fin de la convención citada, también 
están relacionadas con la representación y la función pública, es decir, con la parti-
cipación en la vida política y pública:

"Los Estados partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos 
políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las 
demás y se comprometerán a:

"a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efecti
vamente en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las 
demás, directamente o a través de representantes libremente elegidos, inclui
dos el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a votar y ser 
elegidas, entre otras formas mediante:

"i) la garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean 
adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar;

12 artículo 4 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.
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"ii) la protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en se-
creto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectiva-
mente como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier 
función pública a todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnolo-
gías y tecnologías de apoyo cuando proceda;

"iii) la garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad 
como electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que 
una persona de su elección les preste asistencia para votar;

"b) Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad 
puedan participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públi
cos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás, y fomen
tar su participación en los asuntos públicos y, entre otras cosas:

"i) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas 
con la vida pública y política del país, incluidas las actividades y la administración de 
los partidos políticos;

"ii) la constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a 
estas personas a nivel internacional, nacional, regional y local, y su incorporación 
a dichas organizaciones."13

de este orden de ideas, se sigue que las personas con discapacidad tienen plenamente 
reconocidos sus derechos políticos, tanto de manera pasiva como activa, además, 
una vez en el cargo y con independencia de la condición contingente relativa a su 
salud, no pueden ser desconocidos o soslayados sus derechos de manera arbitraria, 
so pena de configurar una medida discriminatoria en los términos de los numerales 
1 y 29 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, ins-
trumento vinculante para el estado mexicano y que, refuerza la inconstitucionalidad 
del artículo 24, fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pública muni-
cipal del estado de Jalisco, en los términos del artículo primero, párrafo quinto, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por otro parte, dentro del Sistema interamericano de protección de derechos Humanos, 
existen un conjunto de instrumentos que si bien no son estrictamente vinculantes, si 
configuran un marco de interpretación sobre los derechos humanos de las perso-
nas con discapacidad; en principio el "Programa de Acción para el Decenio de las 
Américas por los Derechos y la Dignidad de las Personas con Discapacidad 
(20062016)",14 cuya misión consiste en: "… adoptar gradualmente y dentro de un 
tiempo razonable, las medidas administrativas, legislativas y judiciales, así como 
las políticas públicas necesarias, para la efectiva aplicación del programa de acción en 
el orden jurídico interno, a fin de que las personas con discapacidad estén en igualdad 
de condiciones con las demás".15 el mencionado programa recoge también las nocio-

13 artículo 29 de de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.
14 oea, aG/reS. 2339 (XXXVii-o/07). aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de 
junio de 2007.
15 ibídem, pp. 4. 
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nes de participación de la vida pública y el ejercicio de los derechos políticos en su 
punto iV sobre acciones concretas en materia de participación política: 

"participación política:

"a. Asegurar el ejercicio de los derechos y deberes ciudadanos y libertades funda
mentales de las personas con discapacidad, facilitando su identificación y 
registro.

"b. Garantizar, en igualdad de condiciones con los demás, la plena participación de 
las personas con discapacidad en el acto del sufragio, ya sea como elector o 
como candidato, considerando los mecanismos de accesibilidad necesarios, inclu
yendo la modalidad del voto asistido por una persona de su propia elección y adecuando 
los sistemas electorales para tal fin. 

"c. Promover la participación de las personas con discapacidad en las funciones 
públicas de su país. 

"d. Considerar los aportes y contribuciones de las personas u organizaciones de perso
nas con discapacidad, en la elaboración, implementación y supervisión de las políticas 
públicas en la materia, especialmente aquellas que les afecten de manera directa. 

"e. Promover la coordinación entre las diferentes asociaciones de personas con discapaci
dad, con el fin de fortalecer su participación en el debate de las políticas públicas en 
todos los niveles, así como para afianzar la defensa de sus intereses. 

"f. promover políticas de capacitación orientadas a las personas con discapacidad, a fin 
de desarrollar sus habilidades en la dirección de los asuntos públicos. 

"g. Fortalecer institucional y administrativamente a los organismos o mecanismos guber
namentales de promoción y protección de la dignidad y derechos de las personas con 
discapacidad."

estos criterios para respetar y garantizar los derechos políticos de las personas con dis-
capacidad, mismas que han sido electas democráticamente para su mandato (e in-
cluso bajo una condición contingente en donde surge su discapacidad), también se 
encuentra reforzada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos incluso 
tratándose de la discapacidad mental, pues se ha recomendado a los estados parte 
del: "tomar medidas de carácter legislativo, judicial, administrativo, educativo y de 
otra índole para diseminar por medios apropiados y dinámicos (entre autoridades 
gubernamentales, ONGs, profesionales de salud mental, abogados, Jueces y otras per
sonas involucradas en la promoción de políticas de salud mental) los estándares in
ternacionales y normas convencionales de derechos humanos que protegen 
las libertades fundamentales y derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales de las personas con discapacidad mental."16

16 oea, CidH, "Recomendación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la 
Promoción y Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad Mental", aprobada por 
la comisión en su 111o. periodo extraordinario de sesiones, el 4 de abril de 2001.
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ahora bien, la incapacidad permanente física que se prevé como causa de revocación de 
mandato en el precepto combatido, es en sí misma discriminatoria. por ello, no coin-
cido con el ejercicio de interpretación conforme que se realiza en la resolución adop-
tada por la mayoría en la acción de inconstitucionalidad 3/2010 en donde se 
considera que este término de incapacidad permanente física, o incluso cualquier 
otro que se quisiera utilizar para hacer referencia a un estado de salud de las perso-
nas, acepta gradualidades, en tanto que no toda incapacidad de este tipo impide que 
el funcionario municipal respectivo desarrolle su actividad gubernativa, en tanto 
que no considero que sea esta gradualidad la que condicione la constitucio
nalidad de la propia norma, sino como lo dije, el simple establecimiento de un 
núcleo normativo que considere el estado de salud de una persona como jus
tificante para la limitación de un derecho, también de carácter fundamental.

es indudable que los términos "incapacidad y discapacidad" son distintos; sin embargo, 
ambos pueden guardar relación con la condición de salud de una persona, en tanto 
que uno y otro inciden en la merma de la capacidad de una persona. 

este carácter discriminatorio, a mi entender, que tiene la norma, cuya invalidez se de-
mandó en esta acción de inconstitucionalidad, resulta aun para mí, más evidente 
cuando lo ubicamos en el contexto del artículo 115, fracción i, de la Constitución, en 
tanto prevé que los estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa al municipio, mismo que será gobernado 
por un ayuntamiento de elección popular directa integrado por un presidente muni-
cipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. 

asimismo, establece que las legislaturas locales, de acuerdo a las dos terceras partes 
de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desa pa-
recido, suspender o revocar el mandato de alguno de sus miembros por alguna de 
las causas graves que la ley prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido 
oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio 
convenga. 

en múltiples ocasiones este tribunal Constitucional ha interpretado este precepto funda-
mental, señalando que en él se establece como prerrogativa principal de los ayun-
tamientos la salvaguarda de su integración y continuidad en el ejercicio de sus 
funciones de gobierno, toda vez que son el resultado de un proceso de elección po-
pular directa, por el que la comunidad municipal otorga un mandato político a deter-
minado plazo, el cual debe ser respetado, salvo en casos extraordinarios previstos en 
la legislación local. esto es, dicho numeral supremo hace una reserva a favor de los 
legisladores locales para que establezcan las causas que consideren como graves 
para dar lugar ya sea para: (1) suspender o (2) declarar la desaparición de ayun-
tamientos, así como para (3) suspender o (4) revocar el mandato a alguno de sus 
miembros. Sin embargo, el ejercicio de esta reserva legislativa no implica el estable-
cimiento arbitrario de una causa considerada como grave que no guarde una con-
gruencia con la finalidad para la cual se estableció cada uno de los cuatro supuestos 
señalados.

estimo, que respecto de las causas graves que ameritan la aplicación de una medida de 
orden constitucional tan trascendente como lo es la revocación del mandato, la cual 
implica la mutilación de un mandato político que una determinada población le otor-
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ga determinado plazo a través del sufragio, debe estar relacionado estrictamente 
con la actuación que el funcionario desarrolla en su actividad de gobierno, por 
lo cual a mi entender, cuando se establezca como causa grave una que no 
guarde relación con el desarrollo de la función pública, sino con la situación 
particular de la persona que detente el cargo, en tanto que ésta puede resultar 
ajena a su voluntad y dependiente de una condición de salud, como lo sería 
la incapacidad permanente física, entonces, no resultará acorde con la figura que 
se pretende regular, como es el caso estricto de la revocación del mandato. 

en este sentido, considero que la incapacidad permanente física, no puede configurar 
una causa grave que amerite la aplicación de una medida tan extrema, como lo es la 
revocación del mandato, ya que como lo he señalado, la condición de salud de una 
persona que viene desempeñando un cargo dentro del órgano de Gobierno muni-
cipal, no puede impedir por sí misma su permanencia en un cargo al cual accedió 
por mandato popular y en ejercicio de un derecho fundamental.

además de que la configuración del supuesto normativo impugnado, no guarda relación 
alguna con la actuación del servidor público municipal en el ejercicio de su encargo 
sino con su estado de salud, lo cual además de ser discriminatorio dentro de mi 
óptica personal, no guarda razonabilidad constitucional con la figura que se preten-
de regular. 

al efecto, no podemos perder de vista que la propia ley del Gobierno y la administración 
pública municipal del estado de Jalisco, en sus artículos 69 y siguientes, pero en un 
sistema de suplencia de los miembros del ayuntamiento, el cual por supuesto tiene 
la finalidad de salvaguardar tanto la propia integración como la continuidad en el 
fun cionamiento del órgano del gobierno. de manera tal, que si un integrante del ayun-
tamiento se ubica en el supuesto de una disminución en sus capacidades, ya sean 
físicas o mentales, bien podrá ser suplido por quien la propia ley prevé, en tanto 
continúe esa disminución, o bien, en tanto se agote el plazo para el cual fue electo. 

Como se ve, al establecerse este régimen de suplencias, se hace más evidente la incon-
gruencia de considerar al supuesto normativo impugnado como una causa grave de 
revocación demandante. 

Finalmente, por todas estas razones, estimo que pueden hacerse extensivas al otro moti-
vo de revocación de mandato que se contiene en la fracción combatida como es la 
incapacidad mental, ya que también su establecimiento está relacionado con la con-
dición de salud de la persona que detente el cargo público en un ayuntamiento. 

por tanto, y por estas razones, fundo mi voto particular en contra de la decisión adoptada 
por la mayoría y estimo la inconstitucionalidad o invalidez total de la fracción ii del 
artículo 24 de la ley cuya invalidez fue demandada. 

Voto concurrente que formula el ministro Juan N. Silva meza, en relación al conside-
rando quinto de la ejecutoria pronunciada por el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 3/2010, promovida 
por la Comisión Nacional de los derechos Humanos.
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la norma general que se cuestionó en dicha acción de inconstitucionalidad es el artículo 
24, fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pública municipal del esta-
do de Jalisco, publicado en el periódico oficial del estado el 31 de diciembre de 2009, 
que es del tenor siguiente:

"artículo 24. Se puede revocar el mandato de los miembros del ayuntamiento por alguna 
de las siguientes causas:

"i. por reincidir en las causales de suspensión establecidas en el artículo 23, con excep-
ción de la fracción iV;

"ii. por incapacidad permanente física o mental; o

"iii. porque exista sentencia judicial por delito doloso que haya causado estado, en la que 
se imponga como sanción la inhabilitación o cuando la pena impuesta exceda del 
término de su ejercicio."

el pleno de esta Suprema Corte determinó, que los motivos de invalidez que la Comisión 
Nacional de derechos Humanos planteó eran infundados, declarando por mayoría 
de diez votos infundada dicha acción de inconstitucionalidad.

esta resolución fue adoptada con base a las siguientes consideraciones: 

estimo que la razón de la fracción ii del artículo 24 de la ley impugnada, no está encami-
nada a prohibir el acceso y permanencia en el cargo público de personas que pre-
sentan alguna discapacidad física, sino de personas que no tengan, de manera 
permanente, la capacidad física requerida para el puesto que desempeña, lo anterior 
con el objetivo de que las funciones del ayuntamientos se desarrollen de manera 
sana y eficaz en beneficio de la debida gobernabilidad del municipio; lo que no impli-
ca que una persona con discapacidad no pueda permanecer en el cargo público que 
desempeña, puesto que su deficiencia física no necesariamente resulta incapacitante 
para las funciones que le son propias al puesto que ocupa dentro del ayuntamiento. 

por lo tanto, el precepto combatido, no puede analizarse a la luz de la prohibición de 
discriminación por motivos de discapacidad contenida y garantizada en el artículo 
1o. constitucional, ni al marco nacional e internacional al que se hizo referencia en 
el estudio de la presente acción de inconstitucionalidad, ya que la revocación del 
mandato no está en función de que la persona presente o no una discapacidad, sino 
a que la persona pueda cumplir con las exigencias propias del cargo que desempeña 
dentro del ayuntamiento. 

ahora bien, aun cuando manifiesto mi conformidad con el sentido de la resolución apro-
bada por los señores ministros integrantes del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de manera respetuosa, me aparto de algunas de sus consideraciones en 
las que difiero, lo que me lleva a la convicción de emitir el presente voto concurrente 
porque desde nuestra perspectiva se tuvo que haber estudiado de la siguiente manera:

en principio, estimo que no es correcto que se haya tomado en cuenta la clasificación 
internacional de deficiencias, discapacidad y minusvalía (Ciddm) en la que se había 
definido lo que se debía entender por deficiencia, discapacidad y minusvalía de la 
siguiente manera:



303PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

"Deficiencia: una pérdida o anormalidad permanente o transitoria –psicológica, 
fisiológica o anatómica– de estructura o función.

"Discapacidad: cualquier restricción o impedimento del funcionamiento de una 
actividad, ocasionados por una deficiencia en la forma o dentro del ámbito 
considerado normal para el ser humano.

"Minusvalidez: una incapacidad que constituye una desventaja para una persona 
dada en cuanto limita o impide el cumplimiento de una función que es normal 
para esa persona, según la edad, el sexo, los factores sociales o culturales."

Si bien esta clasificación fue empleada en diversos campos tales como la medicina, la 
educación y la demografía, la misma fue duramente criticada por algunos expertos, 
entre otras razones, por considerarla demasiado técnica y no aclarar suficientemente 
la relación existente entre las condiciones sociales y las capacidades de las personas. 

en atención a lo anterior, la organización mundial de la Salud revisó de nueva cuenta 
dichas definiciones en la Clasificación internacional del Funcionamiento, de la dis-
capacidad y de la Salud (CiF o Ciddm-2).1

la CiF es una clasificación de la salud y estados relacionados con ella que representa un 
cambio fundamental de paradigma en lo que hace a la definición de la discapacidad, 
al concebirse como un término genérico que incluye déficits físicos o psicológicos, 
las limitaciones que lo anterior genera en las actividades de los individuos, así 
como las restricciones sociales a la participación. 

de esta forma, la discapacidad se entiende como una problemática compleja que va más 
allá de la pérdida de un órgano o función, la cual debe ser abordada con un enfoque 
social antes que médico, reconociendo que las limitaciones funcionales son el resul-
tado de la interacción de las características de la persona y su entorno familiar, so-
cial y físico.

dentro de las razones que se tuvieron para operar dicho cambio se encontraba el evitar 
las connotaciones negativas de algunos términos. de esta forma, los términos que 
utiliza la CiF se expresan de una manera neutral para evitar la estigmatización y las 
connotaciones negativas. 

Con la CiF se pasó de una conceptualización y clasificación médica, a una visión funcional, 
basadas en las competencias de los individuos y no en los déficits que tienen.

de esta manera, se define al término funcionamiento como la función corporal, la activi-
dad y la participación en sociedad de los individuos.

por otra parte, el término discapacidad aparece propiamente en el título de cada tipo de 
alteración y abarca las deficiencias (problemas médicos), limitaciones en la activi-
dad y restricciones en la participación.

1 la Quincuagésima Cuarta asamblea mundial de la Salud aprobó la nueva clasificación en la 
resolución WHW 54.21 del 22 de mayo de 2001.
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en conclusión, la CiF permite describir el estado de funcionalidad del individuo y lo rela-
ciona con su estado de salud, a efecto de valorar los efectos de la enfermedad en su 
vida cotidiana.

de lo anterior se sigue, que la organización mundial de la Salud ha advertido el proble-
ma que se puede llegar a generar con la existencia de diversos términos para definir 
la condición de discapacidad y que ha decidido que si bien no existe una definición 
ideal, resulta prudente y recomendable utilizar el término genérico y neutro de 
discapacidad.

resulta entonces, que con las modificaciones en la terminología y clasificación se tuvo 
la de pasar de una visión de impedimento a una visión de capacidades funcionales 
y dejar de concebir a las personas con discapacidad como objetos de política. así, se 
delimita el concepto de discapacidad y establecer una definición común que iden-
tifique de manera correcta a la situación y las necesidades de dicho grupo de 
personas.

de lo anterior se puede concluir que las clasificaciones de la organización mundial de la 
Salud son directrices de carácter voluntario para los centros de producción normati-
va de todos los estados miembro a efecto de homologar los términos relativos a las 
personas con discapacidad.

 
Cabe agregar que esta modificación en la terminología utilizada para referirse a las per-

sonas con discapacidad tuvo un impacto directo en nuestro país, y dio pie a la re-
forma del artículo 1o. de nuestro texto Constitucional, publicada en el diario oficial 
de la Federación el cuatro de diciembre de dos mil seis, que tuvo como objeto sus-
tituir el término "capacidades diferentes" por el de "discapacidad".

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación con la 
acción de inconstitucionalidad 3/2010.

en sesión celebrada el diecinueve de enero de dos mil doce, el tribunal pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 
3/2010. esta fue interpuesta por la Comisión Nacional de los derechos Humanos en 
contra del artículo 24, fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pública 
municipal del estado de Jalisco, el cual establece como causal de revocamiento 
del mandato de los miembros del ayuntamiento, la incapacidad permanente, física o 
mental.

la propuesta inicial de resolución sostenía la inexistencia de un nuevo acto legislativo y, 
en consecuencia, la actualización de la causa de improcedencia prevista en el ar-
tículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, aplicable en términos de 
los diversos 59 y 65 de la ley de la materia. 

lo anterior debido a que el precepto impugnado ha permanecido intacto en la ley desde 
la reforma que se publicó en el periódico oficial de Jalisco, el cinco de octubre de dos 
mil. de igual manera con motivo de la reforma de fecha 31 de diciembre de 2009, 
publicada en el mencionado periódico oficial, el precepto permaneció intacto. asi-
mismo, en los precedentes legislativos de esta última reforma, que es la que genera 
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la presente acción de inconstitucionalidad, no hay mención alguna de que el legisla-
dor tuviera intención de modificar el sentido o alcance del precepto.

a diferencia de la mayoría, coincido con lo que se sostenía en la propuesta de resolución 
inicial en el sentido de que, respecto del precepto impugnado, no hubo un nuevo acto 
legislativo a través del cual pudiera sostenerse la procedencia de la presente acción. 
lo anterior, por las razones que a continuación se exponen.

Razones del disenso

para explicar mejor la postura que sostengo en cuanto a la existencia o no de un nuevo 
acto legislativo hay que hacernos la siguiente pregunta: ¿qué debemos entender 
por nuevo acto legislativo? desde mi punto de vista, este concepto se compone por 
dos elementos: el formal y el material. el elemento formal es la existencia de un 
nuevo acto jurídico, consecuencia de la actividad del poder legislativo (la modifica-
ción de la norma) y del ejecutivo (la publicación de dicha modificación). el elemento 
material es la afectación, modificación o cambio del núcleo normativo del precepto a 
través de ese nuevo acto jurídico que se expresa por medio del elemento formal del 
nuevo acto legislativo. 

en mi opinión para poder declarar la procedencia de una acción de inconstitucionalidad 
es necesario que se cumplan los dos elementos anteriormente mencionados. es de-
cir, sólo puede considerarse que existe un nuevo acto legislativo cuando estos dos 
elementos se cumplen.

es claro que, por medio de la reforma de fecha 31 de diciembre de 2009, publicada en el 
periódico oficial referido en la parte inicial de este voto, se cumple con el elemento 
formal que compone el nuevo acto legislativo. No obstante lo anterior, para poder 
determinar la procedencia o no de la presente acción era necesario determinar si el 
elemento material se cumplía o no. es decir, si la adición de la letra "o" después 
del punto y coma para hacer referencia a la tercera y última causales de revocación del 
cargo constituía o no un cambio en el núcleo del precepto impugnado.

para poder determinar si se cumplía o no con el referido elemento material del nuevo 
acto legislativo era necesario atender al núcleo normativo del precepto impugnado. 
Como he señalado en otros votos particulares y concurrentes, el núcleo normativo 
se compone por los siguientes elementos: 

a) Carácter: las normas pueden indicar algo que debe hacerse (obligatorias); que algo no 
debe hacerse (prohibitivas) o que algo puede hacerse.

b) Contenido: es aquella acción u omisión que la norma indica que está prohibida, que 
es obligatoria o que está permitida. desde este punto de vista pueden ser abstractas, 
si se refiere a un conjunto de acciones sin determinar, o concretas, si la acción o la 
clase de acciones son determinadas.

c) Condición de aplicación: es el conjunto de circunstancias que han de darse para que 
la norma deba ser cumplida.

a su vez, existen ciertos elementos que quedan fuera del núcleo normativo, que son los 
que siguen:
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a) autoridad: es la persona u órgano de la que emana la norma.

b) Sujeto normativo: es el destinatario de la norma. Según el sujeto normativo, las nor-
mas pueden ser generales, si se dirigen a una clase de personas –esto es, a aquellos 
individuos que comparten determinadas características o que están en la misma 
situación–; o particulares, si se dirigen a una persona o personas determinadas (por 
ejemplo, las sentencias).

c) ocasión: se trata de localización espacio temporal en que debe cumplirse el contenido 
de la norma. puede hablarse de la ocasión espacial (el territorio en el que es apli-
cable la norma), y la ocasión temporal (el tiempo durante el cual es aplicable).

d) Sanción: es la consecuencia que se sigue del incumplimiento.

es importante precisar que estos elementos pueden encontrarse en uno o más precep-
tos normativos, o pueden identificarse en uno o varios enunciados jurídicos que 
conforman un precepto normativo. un artículo (precepto, disposición, enunciado, con-
junto de enunciados) puede contener una o varias normas jurídicas, para ello basta 
con identificar los elementos antes descritos en dicho artículo.

en otras palabras, las normas jurídicas no se identifican necesariamente con el enunciado 
o artículo que las contiene. un enunciado normativo es la redacción por la cual se 
expresa una norma; en cambio, la norma jurídica es el producto de la interpretación 
de un enunciado jurídico o de su conjunto, por virtud de la cual se prohíbe, permite u 
obliga una conducta. así, un artículo compuesto por uno o varios enunciados puede 
contener una o varias normas jurídicas. 

Con base en estas premisas, se puede afirmar válidamente que si se modifica uno o va-
rios de los enunciados que integran un artículo se puede cambiar el sentido de la 
norma o normas jurídicas. por ejemplo, supongamos que un artículo está integrado 
por tres párrafos y que la interpretación del conjunto de esos enunciados jurídicos 
forma una sola norma jurídica. ahora, si mediante una reforma legislativa se modi-
fica el primer párrafo y se adiciona uno nuevo, esto puede cambiar el sentido de la 
norma jurídica, pues se podrían alterar los elementos del núcleo normativo. Sin em-
bargo, puede darse el caso que dicha modificación también altere el contenido de 
los otros párrafos o enunciados jurídicos que no se modificaron, los cuales pueden 
establecer ciertas condiciones de aplicación u otros elementos ajenos al referido 
núcleo normativo. 

en ese sentido, también puede darse el caso en que la modificación del texto del precepto 
no cambie el núcleo normativo de la disposición. Como por ejemplo podría darse en el 
caso de la adición de un signo de puntuación o de una letra "o" disyuntiva para darle 
armonía a la redacción del texto que se modifica. es en estos casos que, al no cum-
plirse con el elemento material del nuevo acto legislativo, conforme al artículo 19, 
fracción Vii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, aplicable en términos de los 
diversos 59 y 65 de la ley de la materia, debería sobreseerse la acción de inconstitucio-
nalidad por ausencia de un nuevo acto legislativo.

este último ejemplo es el que en el caso concreto nos ocupa. el texto de la fracción im-
pugnada del artículo 24 antes de la reforma de 31 de diciembre de 2009 era el siguiente:
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"artículo 24. Se puede revocar el mandato de los miembros del ayuntamiento por alguna 
de las siguientes causas:

"…

"ii. por incapacidad permanente física o mental;"

por su parte, como puede apreciarse, el texto posterior a la reforma de la fracción impug-
nada del precepto en cuestión cambia por la adición de la letra "o" después del punto 
y coma.

"artículo 24. Se puede revocar el mandato de los miembros del ayuntamiento por alguna 
de las siguientes causas:

"…

"ii. por incapacidad permanente física o mental; o ..."

en este caso la pregunta que debimos hacernos es si la adición de la letra "o" después 
del punto y coma constituye un cambio en el núcleo normativo del precepto impug-
nado y no preguntarnos sobre la existencia o no de un nuevo acto legislativo en 
abstracto.

a mi parecer, en este caso la adición de la letra "o" disyuntiva para hacer referencia a la 
última de las causales de revocación del mandato de los miembros del ayuntamiento, 
no altera el contenido normativo de la fracción impugnada ya que en nada afecta a 
los elementos mencionados en párrafos anteriores (carácter, contenido y condición). 
Siendo esto así, aunque puede decirse que formalmente existió un nuevo acto legis-
lativo, al no haberse cumplido con el elemento material del mismo lo procedente era 
declarar el sobreseimiento del juicio en términos del artículo 19, fracción Vii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, aplicable en términos de los diversos 59 y 65 de la ley 
de la materia.

derivado de lo anterior, considero que el análisis a partir de la existencia o inexistencia 
de un acto legislativo en abstracto es insuficiente para advertir los cambios en las 
normas jurídicas. es decir, para poder afirmar la existencia de un nuevo acto legisla-
tivo no basta con que se cumpla con el elemento formal del mismo sino que la norma 
en cuestión también debe verse afectada materialmente. Únicamente en estas con-
diciones sería posible afirmar la existencia de un nuevo acto legislativo necesario 
para la procedencia de la acción de inconstitucionalidad.
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Subsección 1.
por reiteraCióN

IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. Su ConCEPto.

amparo direCto eN reViSióN 2076/2012. 19 de SeptiemBre de 
2012. CiNCo VotoS. poNeNte: Guillermo i. ortiZ maYaGoitia. SeCre-
tario: aleJaNdro GarCÍa NÚÑeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de revisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción ii, 
de la ley de amparo; 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y conforme a lo previsto en el punto segundo, frac-
ción iii, del acuerdo General plenario Número **********, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintidós de junio de mil novecientos noven-
ta y nueve; por ser innecesaria la intervención del tribunal en pleno para su 
resolución.

SeGuNdo.—oportunidad. el escrito mediante el que se interpone este 
recurso se presentó oportunamente.

la sentencia recurrida se notificó al quejoso, por medio de lista, el miér-
coles trece de junio de dos mil doce y surtió efectos dicha notificación el jueves 
catorce siguiente, por lo que el plazo de diez días a que se refiere el artículo 
86 de la ley de amparo para la interposición del recurso de revisión, transcu-
rrió del viernes quince de junio de dos mil doce al jueves veintiocho «de junio» 
de dos mil doce, descontándose los días dieciséis, diecisiete, veintitrés y vein-
ticuatro de junio de dos mil doce, por ser sábados y domingos y, por ende, 
inhábiles, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 de la ley de amparo 
y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 



314 dICIEMBRE 2012

1 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiV, diciembre de 2001, tesis 2a./J. 64/2001, página 315.

en esas condiciones, si el recurso de revisión se interpuso el miércoles 
veintisiete de junio de dos mil doce (según se desprende del sello fechador 
que aparece estampado en el mismo), es claro que se interpuso en tiempo.

terCero.—Procedencia. el presente recurso de revisión es proce-
dente, atento a las siguientes consideraciones:

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, 
constitucional; 83, fracción V, de la ley de amparo; y, 10, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, para la procedencia del recurso 
de revisión en contra de resoluciones que en materia de amparo directo pro-
nuncien los tribunales Colegiados, es necesario que en la demanda se haya 
planteado la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución Federal y la sentencia contenga alguno de esos 
pronunciamientos, o se hubiera omitido su estudio, previa presentación opor-
tuna del recurso; y, en segundo lugar, que el problema de constitucionalidad 
entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia, a juicio de 
la Sala respectiva.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 64/2001,1 de 
rubro y texto siguientes:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCe-
deNCia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, 
fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 
5/1999, del 21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramita-
ción de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un 
recurso de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requi-
sitos: i. Que se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya plan-
teado la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estu-
dio o en ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el pro-
blema de constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema 
Corte; en el entendido de que un asunto será importante cuando de los con-
ceptos de violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la 
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queja deficiente) se advierta que los argumentos o derivaciones son excep-
cionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente 
cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pronuncie esta-
blezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en materia de constitucio-
nalidad; por el contrario, deberá considerarse que no se surten los requisitos 
de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de 
constitucionalidad planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, 
habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficien-
tes, siempre que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos 
análogos a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, 
tendrá que justificarse debidamente."

establecido lo anterior, debe señalarse que el recurso de mérito sí 
cumple con los requisitos antes aludidos, en virtud de que se interpuso opor-
tunamente; además, en el presente asunto se planteó la interpretación del 
artículo 4o. constitucional, en torno al interés superior del niño y sus efectos 
frente a los derechos procesales de las partes.

Cuarto.—Cuestiones necesarias para resolver el recurso. Se esti-
ma conveniente, a fin de establecer un marco de referencia y dar una mejor 
comprensión a esta resolución, relatar los antecedentes del acto reclamado, 
realizar una síntesis de los conceptos de violación que se hicieron valer en su 
contra, de las consideraciones de la sentencia de amparo y de los agravios 
expresados.

I. Antecedentes

por escrito presentado el nueve de junio de dos mil diez, ante el Juzgado 
Séptimo Familiar del distrito Judicial de toluca, estado de méxico **********, 
por su propio derecho y en representación de su menor hija **********, en la 
vía de controversia sobre el estado civil de las personas y del derecho familiar 
demandó de **********, las siguientes prestaciones:

"a) el reconocimiento de la paternidad de mi menor hija **********, 
basándome para ello en lo establecido por el artículo 4.162 del Código Civil 
vigente en el estado de méxico.—B) decretar la guarda y custodia provisio-
nal y en su momento procesal oportuno la definitiva de mi menor hija **********, 
a favor de la suscrita.—C) Como consecuencia del reconocimiento de la 
paternidad del demandado respecto de nuestra menor hija, el pago de una 
pensión alimenticia definitiva a favor de nuestra menor hija de nombre **********, 
misma que deberá ser fijada una vez dictada la sentencia definitiva que se 
proceda a realizar el descuento ordenado por su señoría.—d) el pago de gas-
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tos y costas que origine el presente juicio, toda vez que el que da origen al 
mismo lo es el demandado, al no querer reconocer a nuestra menor hija."

el Juez Séptimo Familiar del distrito Judicial de toluca, estado de méxico, 
por acuerdo de veintidós de abril de dos mil diez, admitió la demanda, la regis-
tró con el número **********, y ordenó emplazar al demandado.

el nueve de agosto de dos mil diez, el enjuiciado **********, dio con-
testación donde negó la procedencia de las prestaciones que le fueron recla-
madas de la siguiente forma:

"a) por lo que respecta a la enunciada en el inciso a), niego que le 
asista razón y carece de toda acción y derecho algún que le sirva de fun-
damento para exigirla, en virtud de no tener sustento alguno para acreditarla, 
toda vez que el suscrito no es el padre de su menor hija.—B) por lo que res-
pecta a la enunciada con el inciso B) me abstengo de pronunciarme en relación 
a la misma, ya que al no guardar relación alguna con la actora y su menor 
hija, no me compete manifestarme en lo que hace a dicha prestación y en 
virtud de lo demás manifestado en el inciso anterior.—C) por lo que respecta 
a la prestación marcada bajo el inciso C), niego que le asista razón y carece 
de toda acción y derecho para exigirla, en virtud de lo manifestado en los inci-
sos anteriores.—d) por lo que respecta a la prestación marcada bajo el inciso 
d), la misma corre la suerte del juicio principal, por lo que me abstengo de 
pronunciarme al respecto." 

la actora ofreció como pruebas, la confesión, la documental pública, 
la testimonial, la pericial en genética y la presuncional en su doble aspecto 
legal y humano, las que le fueron admitidas en su totalidad y desahogadas 
con excepción de la pericial en genética, ante la negativa del demandado de 
presentarse a dicho desahogo.

por su parte, el demandado ofreció como medios de convicción, la con-
fesión, la testimonial y la presuncional en su doble aspecto legal y humano, 
los que se admitieron y desahogaron en su totalidad.

agotadas las fases procesales del juicio natural, los autos quedaron 
en estado de resolución, por lo que el uno de marzo de dos mil once, la Juez de 
primer grado dictó sentencia, la cual concluyó con los siguientes puntos reso-
lutivos: "primero.—Ha sido legalmente tramitada la controversia sobre el 
estado civil de las personas y del derecho familiar, en la que la actora **********, 
acreditó los extremos de sus pretensiones y el demandado **********, no 
justificó sus excepciones y defensas, consecuentemente; SeGuNdo.—por los 
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motivos expresados en la parte considerativa de esta resolución, se declara 
que la menor **********, es hija biológica de **********.—terCero.—
Se ordena girar oficio a través de exhorto al oficial del registro Civil número 
dos de metepec, estado de méxico, para que proceda asentar en el acta de 
nacimiento de **********, la cual fue registrada el día quince de mayo del 
año dos mil, en el libro tres, bajo el número de acta cuatrocientos cincuenta 
y ocho, los datos de su progenitor **********, relativos al sustantivo propio, y 
apellidos paterno y materno, nacionalidad, edad y domicilio, anotándose 
como nombre del padre de la menor **********, el de **********.—Cuar-
to.—Se concede la guarda y custodia definitiva de la menor **********, a favor 
de su progenitora **********.—QuiNto.—para satisfacer las necesidades 
alimentarias de la menor **********, se deberá girar oficio al representante 
legal y/o jefe de departamento de recursos humanos de la empresa denomi-
nada **********, a efecto que se realice el descuento del ********** del 
total de las percepciones ordinarias y extraordinarias que obtiene **********, 
y la cantidad líquida resultante le sea entregada a su acreedora alimentaria 
por medio de la señora **********, los días acostumbrados de pago, previo 
acuse de recibo; y para el caso de separación de su fuente laboral, deberá 
entregar a su acreedora alimentaria el equivalente a ********** vigente en 
esta zona económica, y la cantidad líquida resultante deberá depositarla los 
tres primeros días de cada mes en este H. Juzgado.—SeXto.—No se hace 
condena en costas en la presente instancia.—Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 5.3 y 5.13 del Código de procedimientos Civiles en el 
estado de méxico, se ordena la publicación de la presente resolución y se 
tienen por notificadas las partes en el acto de la diligencia."

inconforme con la anterior determinación, el demandado interpuso 
recurso de apelación, del cual tocó conocer a la primera Sala Familiar regio-
nal de toluca del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, corres-
pondiéndole al toca relativo el número **********, el cual se resolvió mediante 
sentencia de cinco de abril de dos mil once, en los siguientes términos: "pri-
mero.—al margen de los agravios que hizo valer el señor **********, en 
contra de la sentencia definitiva de fecha uno de marzo del año dos mil once, 
dictada por el Juez Séptimo Familiar del distrito Judicial de toluca, estado de 
méxico, en el expediente número **********, relativo al juicio controversias 
sobre el estado civil de las personas y del derecho familiar, sobre recono-
cimiento de paternidad, promovido por la señora **********, en contra del 
señor **********, se suple la deficiencia de la queja a favor de la menor 
**********, en términos de lo dispuesto por el artículo 2.140 de la ley adjetiva 
civil; y en consecuencia.—SeGuNdo.—Se revoca el fallo apelado y se ordena 
al Juez de primera instancia a la reposición del procedimiento en los térmi-
nos y para los efectos preciados en la parte considerativa de este fallo.—ter-
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Cero.—No se hace especial condenación en costas en ambas instancias por 
no estar el caso en ninguna de las hipótesis a que se refiere el artículo 1.227 del 
Código de procedimientos Civiles en vigor.—Cuarto.—Notifíquese perso-
nalmente. …"

en desacuerdo con lo anterior, el demandado promovió juicio de amparo 
indirecto del cual tocó conocer al Juzgado Quinto de distrito en materias de 
amparo y de Juicios Civiles Federales en el estado de méxico, registrándolo 
con el número **********, y por sentencia de nueve de agosto de dos mil 
once, resolvió negar el amparo.

inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión del cual conoció 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, regis-
trándose con el número **********, y por ejecutoria de dieciocho de octubre 
del mismo año, se revocó por mayoría de votos la resolución del Juez Federal 
y se concedió el amparo para que la Sala responsable prescindiera de consi-
derar que de oficio debía desahogarse la pericial en genética, y luego se pro-
nunciara, en la medida de su alcance, sobre los agravios que expuso ante ella 
el ahí recurrente, y con libertad de jurisdicción resolviera lo que en derecho 
fuese procedente.

en cumplimiento a dicha ejecutoria de amparo la Sala responsable 
dictó una nueva sentencia el siete de noviembre de dos mil once, la cual con-
cluyó con los siguientes puntos resolutivos: "primero.—Se declaran inope-
rantes los agravios que hizo valer el señor **********, en contra de la sentencia 
definitiva de fecha uno de marzo del año dos mil once, dictada por el Juez 
Séptimo Familiar del distrito Judicial de toluca, estado de méxico, en el expe-
diente ********** relativo al juicio controversias sobre el estado civil de las 
personas y del derecho familiar, sobre reconocimiento de paternidad, promo-
vido por la señora **********, en contra del señor **********, en consecuen-
cia.—SeGuNdo.—Se confirma el fallo apelado y al que se ha hecho referencia 
en el resolutivo inmediato anterior.—terCero.—No se hace especial conde-
nación en costas en ambas instancias por no estar el acaso en ninguna de las 
hipótesis a que se refiere el artículo 1.227 del Código de procedimientos Civi-
les en vigor.—Cuarto.—Notifíquese personalmente."

en desacuerdo con lo anterior, el demandado promovió juicio de garan-
tías del cual tocó conocer al Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Segundo Circuito correspondiéndole el número **********, y por sentencia 
de siete de febrero de dos mil doce, se le concedió el amparo formalmente 
al quejoso, pero materialmente y jurídicamente a la menor **********, para el 
efecto de que el tribunal de apelación dejara insubsistente la sentencia recla-
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mada, y emitiera otra en la que reiterara las consideraciones por las cuales 
había confirmado la sentencia de primer grado, y sólo se pronunciara respecto 
de la conveniencia de fijar o no un régimen de convivencias y visitas entre la 
niña y su padre, todo ello conforme a derecho resultare, con libertad de juris-
dicción, de acuerdo con la litis inicial y de alzada, y todas las pruebas apor-
tadas y allegadas legalmente al juicio natural.

la Sala responsable en cumplimiento a la ejecutoria de amparo dejó 
insubsistente la sentencia dictada el siete de noviembre de dos mil once, y 
dictó otra el nueve de marzo de dos mil doce, la cual concluyó con los siguien-
tes puntos resolutivos: "primero.—Se declaran inoperantes los agravios que 
hizo valer el señor **********, en contra de la sentencia definitiva de fecha 
uno de marzo del año dos mil once, dictada por el Juez Séptimo Familiar del 
distrito Judicial de toluca, estado de méxico, en el expediente número ********** 
relativo al juicio controversias sobre el estado civil de las personas y del dere-
cho familiar, sobre reconocimiento de paternidad, promovido por la señora 
**********, en contra del señor **********; sin embargo, en suplencia de la 
queja, atendiendo al interés superior de la menor, se modifica el punto reso-
lutivo cuarto de la sentencia motivo de estudio para quedar en los siguientes 
términos: ‘Cuarto.—Se concede la guarda y custodia definitiva de la menor 
**********, a favor de su progenitora señora **********, y en consecuencia 
se determina la convivencia paterno filial en los siguientes términos: durante 
los primeros seis meses contados a partir de que cause estado este fallo, se 
autoriza al señor **********, a convivir con su menor hija en el centro de convi-
vencia alterno ubicado en las instalaciones de la sede alterna del Centro de 
Convivencia Familiar en toluca, con domicilio en las instalaciones de la uni-
dad deportiva del poder Judicial del estado de méxico, que se ubica en calzada 
San mateo, sin número en San lorenzo tepaltitlán, toluca, estado de méxico; 
el sábado de cada quince días en un horario comprendido de las diez a las 
quince horas, con el objeto de que exista una identificación plena entre la 
menor y su progenitor, ya que durante más de once años no ha existido un 
acercamiento entre el mencionado señor **********, y su hija, y es conve-
niente que de manera paulatina se estrechen lazos de padre e hija, por tanto, 
se previene a la señora **********, para que presente a la menor en ese 
lugar a fin de que tenga lugar la convivencia decretada; y una vez transcurrido 
dicho plazo se le autoriza al referido progenitor a convivir con su hija de manera 
alternada los fines de semana de cada quince días en un horario de las diez 
de la mañana del día sábado a las dieciocho horas del día domingo, pudiendo 
sustraer a la menor del domicilio que habite con su señora madre y reinte-
grarla al mismo a la conclusión de la convivencia, por lo que prevéngase a la 
señora **********, a fin de que permita la convivencia con el apercibimiento 
que de no permitir la misma se le aplicarán las medidas de apremio que se 
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2 la demanda de amparo obra agregada en las fojas 3 a 19 del cuaderno del juicio de amparo 
directo 341/2012.

contienen en la ley, asimismo prevéngase al señor **********, para que a 
la conclusión de la convivencia reintegre a la menor al domicilio que habite 
con su progenitora, con el apercibimiento que de no reintegrarla se le aplica-
rán las medidas de apremio señaladas en la ley; así también se autoriza al 
referido apelante a convivir con su menor hija en su cumpleaños, así como 
el día del padre, y en cuanto al día del niño y en el cumpleaños de la menor, 
navidad y año nuevo, se le autoriza a convivir con la infante de manera al-
ternada, correspondiéndole el primer año a la progenitora, el año siguiente 
con su padre y así sucesivamente, además en los periodos vacacionales se 
autoriza al mencionado señor **********, a convivir con su hija en el cincuenta 
por ciento de cada periodo, en la inteligencia de que el primer periodo con su 
madre, el segundo con su progenitor, y así sucesivamente.’. .... terCero.—
No se hace especial condenación en costas en ambas instancias por no estar 
el caso en ninguna de las hipótesis a que se refiere el artículo 1.227 del Código 
de procedimientos Civiles en vigor.—Cuarto.—Notifíquese personalmente. …"

en contra de la anterior resolución ********** promovió demanda 
de amparo, de la que correspondió conocer al Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Segundo Circuito, el cual la registró bajo el número **********; 
y sesión de cinco de junio de dos mil doce determinó negar el amparo y pro-
tección solicitados.

dicha sentencia constituye la materia de la presente revisión.

II. Conceptos de violación: el quejoso **********, para demostrar la 
inconstitucionalidad del acto reclamado, hizo valer los siguientes argumentos:2

plantea una violación procesal la que hace consistir en que no resultó 
apegado a derecho que el Juez natural admitiera la pericial en genética que 
ofreció la ahora tercera perjudicada, porque ésta, dice, no señaló los hechos 
que pretendía probar con ese medio de convicción, en términos de lo que 
establece el artículo 5.32 del código adjetivo civil para la entidad.

agregó que el Juez primigenio estuvo obligado a prevenir a su contra-
ria a efecto de que ésta indicara qué hechos pretendía probar con la pericial 
en genética, pero que como ello no se actualizó resultó contrario a derecho 
que dicha autoridad admitiera la pericial de que se trata, y que no estuvo en 
posibilidad de impugnar el proveído que admitió tal probanza, porque el auto 
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que admite pruebas no es recurrible, y en la audiencia para el dictado de la 
sentencia de fondo el juzgador se concretó a dar lectura a la misma en forma 
resumida.

también aduce que la Sala responsable violó en su perjuicio los artícu-
los 14 y 16 constitucionales, porque no obstante que él adujo como agravio 
que fue indebido que el Juez natural admitiera la pericial en genética que ofre-
ció su contraria, dicha autoridad omitió pronunciarse respecto de ese tema.

Que no resultó apegado a derecho que la Sala responsable fijara un 
régimen de convivencias entre él y la menor **********, ello porque en el 
juicio natural no quedó probado que él fuera el padre de la infante y porque si 
ninguna de las partes demandó esa prestación, el tribunal de alzada se pronun-
cia respecto de un tema que no fue materia de la litis natural.

III. Consideraciones del tribunal Colegiado. los argumentos expre-
sados por el tribunal de amparo como soporte para dar contestación a los 
planteamientos formulados por el quejoso y negar la protección constitucio-
nal solicitada, en lo que aquí interesa, son medularmente los siguientes:3

Son inoperantes los motivos de disenso, encaminados a combatir 
cuestiones que ya fueron materia de análisis en la ejecutoria dictada en el 
juicio de amparo **********.

es así, toda vez que, si en el diverso amparo **********, ya fue analizado 
lo que ahora aduce el quejoso, entonces, resulta inconcuso que tales argu-
mentos no pueden ser nuevamente estudiados ahora, pues las decisiones 
antes pronunciadas no pueden ser cuestionadas ni modificadas en atención 
a la firmeza de la cosa juzgada, y la naturaleza procesal definitiva de las sen-
tencias dictadas por la potestad federal al conocer de los juicios de amparo.

por otra parte, tampoco tiene el éxito que pretende el quejoso en cuanto 
esencialmente sostiene que no resultó apegado a derecho que la Sala res-
ponsable fijara un régimen de convivencias entre él y la menor **********, 
ello, dice, porque en el juicio natural no quedó probado que él fuera el padre 
de la infante y porque si ninguna de las partes demandó esa prestación, el 
tribunal de alzada se pronuncia respecto de una tema que no fue materia de 
la litis natural.

3 la sentencia dictada por el tribunal Colegiado se encuentra agregada en las fojas 59 a 92 del 
cuaderno del juicio de amparo directo 341/2012.
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Se estima de ese modo pues, como ya quedó precisado, este órgano 
colegiado concedió la protección constitucional formalmente al hoy quejoso, 
pero materialmente y jurídicamente a la menor **********, para el efecto de 
que la Sala responsable reiterara las consideraciones, en virtud de las cuales 
confirmó la sentencia de primer grado que tuvo por acreditada la acción de 
paternidad que intentó la aquí tercera perjudicada, y solamente se pronunciara 
respecto de la conveniencia de fijar o no un régimen de convivencias y visitas 
entre la niña y el aquí quejoso, y en cumplimiento a dicha ejecutoria, la Sala 
responsable consideró fijar un régimen de convivencias entre la niña y su 
progenitor, y ello resulta apegado a derecho.

lo anterior es así, pues la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece diversas garantías de orden personal y social a favor de 
los menores, precisamente, en su artículo 4o. dispone que es deber de los 
padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus necesi-
dades y a la salud física y mental; que los niños y las niñas tienen derecho a 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral, que los ascendientes, tutores y 
custodios tienen el deber de preservar estos derechos, y el estado proveerá lo 
necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno 
de sus derechos, otorgando facilidades a los particulares para que se coadyu-
ven al cumplimiento de los derechos de la niñez.

asimismo, es de señalarse que nuestro país es parte firmante de la 
Convención sobre los derechos del Niño, adoptada en Nueva York, estados 
unidos de américa, en mil novecientos ochenta y nueve, en vigor desde el 
dos de septiembre de mil novecientos noventa, y ratificada por nuestro país 
el veintiuno de septiembre de ese mismo año.

Con base en esa declaración de principios de los niños, la citada con-
vención enuncian, entre otros, el derecho a la vida y a un sano desarrollo 
psicofísico; el derecho a dar su opinión y que ésta sea tomada en cuenta en 
todos los asuntos que les afecten, incluyendo los de carácter judicial y admi-
nistrativo; el derecho a ser protegido contra peligros físicos o mentales, con-
tra el descuido, el abuso sexual, la explotación, el uso de drogas y enervantes 
o el secuestro y la trata, el derecho a disfrutar del más alto nivel posible de 
salud.

en orden con lo anterior, el sistema jurídico mexicano adopta el con-
cepto "interés superior de la niñez", el cual implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones en esta etapa de la vida humana, 
tendrán que realizarse de modo tal que, en primer término, se busque el bene-
ficio directo del niño o niña a quien van dirigidas.
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en este panorama, la aparición del concepto interés superior de la 
niñez supedita, con mayor claridad, los derechos que las personas adultas 
pudieran tener sobre un niño o niña, al deber de atenderlos y cuidarlos, bus-
cando siempre el mayor beneficio posible para ellos, como un imperativo de 
la comunidad hacia las personas que ejercen la patria potestad, con ello, la 
función social es ahora explícitamente de orden público e interés social.

derivado de la adopción de la referida convención internacional, se 
publica en el diario oficial de la Federación el veintinueve de mayo de dos mil 
en nuestro país la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y 
adolescentes, con el fin de desarrollar los lineamientos que derivan del ar-
tículo 4o. constitucional, y así atender la necesidad de establecer principios 
básicos conforme a los cuales el orden jurídico mexicano habrá de proteger 
que niñas, niños y adolescentes ejerzan sus garantías y sus derechos, esta-
bleciendo para tal efecto, como principio central el del "interés superior de la 
infancia", que tal como se encuentra dispuesto en la Convención internacio-
nal sobre los derechos del Niño, implica que las políticas, las acciones y la 
toma de decisiones relacionadas con ese periodo de la vida, tienen que darse 
de tal manera que, en primer término y antes de cualquier otra consideración, 
se busque el beneficio directo del infante y del adolescente a quien van dirigi-
das, señalándose en esa convención que las instituciones de bienestar social, 
tanto públicas como privadas, los tribunales, las autoridades administrativas y 
los órganos legislativos deben corresponder a ese interés superior del menor, 
de modo y manera tales que quien pretenda fundamentar una decisión o 
medida en el interés superior del niño, deberá regirse por la interpretación 
que se desprende del conjunto de las disposiciones de esa convención.

así, esta nueva ley reglamentaria del artículo 4o. constitucional procuró 
desarrollar los lineamientos específicos con el fin de atender a la necesidad de 
establecer los principios básicos conforme a los cuales el orden jurídico 
mexicano habrá de proteger que niñas, niños y adolescentes ejerzan sus garan-
tías y sus derechos, estableciendo las bases de la acción concurrente de los 
municipios, de los estados y la Federación, para permitir que las legislaturas 
locales emitiesen disposiciones sobre el orden normativo que obligara que 
las garantías y derechos constitucionales se hicieran efectivos también a los 
menores, de conformidad con los principios jurídicos dispuestos en la referida 
convención internacional, buscándose en todo momento alcanzar el objetivo 
fundamental de esa protección, asegurando la oportunidad para que los niños, 
niñas y adolescentes se desarrollen en optimas condiciones en todos los as-
pectos de su vida, planteando como principio central el del "interés superior 
de la infancia", que tal como se encuentra dispuesto en la Convención inter-
nacional sobre los derechos del Niño, implica que las políticas, las acciones 
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y la toma de decisiones relacionadas con ese periodo de la vida, tienen que 
darse de tal manera que, en primer término y antes de cualquier otra consi-
deración, se busque el beneficio directo del infante y del adolescente a quien 
van dirigidas, señalándose en esa convención que las instituciones de bienes-
tar social, tanto públicas como privadas, los tribunales, las autoridades admi-
nistrativas y los órganos legislativos deben responder, en forma prioritaria, a 
ese interés superior del menor, de modo que quien pretenda fundamentar 
una decisión o medida en el interés superior del niño, deberá regirse por la 
interpretación que se desprende del conjunto de las disposiciones de esa 
convención.

Bajo tales lineamientos, la ley para la protección de los derechos de 
Niñas, Niños y adolescentes consagró en su artículo 4 que las normas apli-
cables a los menores se entenderán dirigidas a procurarles, primordialmente, 
los cuidados y la asistencia que requieren para lograr un crecimiento y un 
desarrollo pleno, dentro de un ambiente de bienestar familiar y social y que 
para atender a ese principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no 
podrá, en ningún momento, ni bajo ninguna circunstancia, condicionar el 
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

el artículo 7 a su vez estableció como obligación para las autoridades 
federales, del distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus atri-
buciones, la de asegurar a los menores la protección y el ejercicio de sus dere-
chos y la toma de medidas necesarias para su bienestar, tomando en cuenta 
los derechos y deberes de sus madres, padres, demás ascendientes, tutores 
y custodios u otras personas que sean responsables de los mismos, siendo 
deber y obligación de la comunidad y, en general, de todos los integrantes de 
la sociedad, el respeto y el auxilio en el ejercicio de sus derechos.

en las condiciones apuntadas, debe concluirse que toda contienda judi-
cial en que se vean involucrados derechos inherentes a los menores, debe 
resolverse atendiendo al interés superior del niño, conforme lo disponen la 
Convención sobre los derechos del Niño y la ley para la protección de los 
derechos de Niñas, Niños y adolescentes.

Bajo la óptica jurídica anterior se sigue que si la ahora tercera perjudi-
cada demandó del hoy quejoso el reconocimiento de paternidad de la menor 
**********; que agotadas las etapas procesales, el Juez primigenio tuvo 
por acreditados los elementos de dicha acción; concedió la guarda y custodia 
de la infante en favor de la madre; también fijó como pensión alimenticia el 
veinte por ciento de las percepciones del ahora quejoso, o en su caso un día 
de salario mínimo, y la Sala responsable confirmó la recurrida en sus térmi-
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nos, entonces, resultó apegado a derecho que el tribunal de alzada fijara un 
régimen de convivencias ente la menor y el ahora quejoso, pues el interés 
superior del niño implica, entre otros, tomar en cuenta aspectos relativos a 
garantizar y proteger su desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos, y si en 
el juicio quedó acreditado que el quejoso es padre de la menor, la cual está 
bajo el cuidado de su madre, se actualizó el derecho natural de ésta de cono-
cer a su progenitor y convivir con él, quien podrá y deberá también coadyuvar 
a su sano desarrollo tanto físico, moral y emocional, máxime que en el sumario 
no se evidenció que ello fuera perjudicial para la niña.

No es óbice a lo anterior que no fuera materia de la litis natural el tema 
relativo a la convivencia entre la niña y su padre, pues el artículo 5.8 del Código 
de procedimientos Civiles para la entidad, es claro en cuanto establece que 
en el conocimiento y decisión de las controversias relacionadas con el dere-
cho familiar y el estado civil de las personas, el Juez podrá suplir la deficiencia 
de la queja, de lo que se sigue que la incapacidad de éstos para instar por ellos 
mismos, podría generarles un perjuicio y grave estado de indefensión, dicho 
precepto impone a la autoridad judicial la obligación de actuar oficiosamente 
en su favor a efecto de salvaguardar sus derechos, y de ahí la trascendencia de 
suplir la queja en favor de los infantes, pues la sociedad y el estado mexicano 
tienen interés en que los derechos de los menores de edad queden protegidos, 
independientemente de quienes promuevan en su nombre, o incluso, cuando 
sin ser parte pudieran resultar afectados por la resolución que se dicte; por 
tanto, resultó apegado a derecho que la Sala responsable fijara un régimen 
de convivencias entre la niña y su padre, máxime que durante los primeros 
seis meses la convivencia se verificara en el Centro de Convivencia Familiar 
en toluca, estado de méxico, y de ese modo la menor conocerá a su padre y 
podrán establecerse lazos afectivos que permitan a la niña fortalecer su iden-
tidad y autoestima, lo que le permitirá un sano desarrollo físico y mental.

precisado lo anterior, dado lo inoperante en una parte e infundado en 
otra de los conceptos de violación hechos valer, y toda vez que en el caso no fue 
necesario suplir deficiencia alguna, de conformidad con el artículo 76 Bis de 
la ley de amparo, lo procedente es negar el amparo.

IV. Agravios. Finalmente, por lo que hace a los agravios enderezados 
por la parte recurrente en esta instancia, se plantea en esencia lo siguiente:4

4 Visibles a fojas 4 a 13 del amparo directo en revisión 2076/2012.
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Frente al interés superior del menor se encuentra la disyuntiva de no 
vulnerar el principio procesal de igualdad de las partes, y es ahí donde preci-
samente es necesario interpretar y determinar hasta qué grado la suplencia 
de la deficiencia de la queja atendiendo precisamente al interés superior del 
menor puede incidir en la conculcación de la igualdad de las partes, ya que 
si bien no en todos los casos pero si en la mayoría de ellos, el interés del menor 
se encuentra representado por la pretensión de un progenitor frente a la resis-
tencia del otro, de manera tal que vista así la situación, el interés del menor 
necesariamente se encontrará en diverso lugar del triángulo procesal en con-
traposición de la otra parte, pudiendo concluirse hasta cierto punto que en el 
supuesto de que el juzgador allegare probanzas por su parte, la suplencia de 
la deficiencia de la queja incidiría en cierto grado en forma negativa en rela-
ción al principio de igualdad procesal frente a alguno de sus progenitores 
respecto del cual se aplicaría la suplencia citada, en su perjuicio, tal vez sin 
desearlo, pero al fin y al cabo en su perjuicio; por lo que se puede concluir 
que la suplencia de la deficiencia de la queja procede mermando a alguna de 
las partes en conflicto como es su caso. 

Cuando existen menores involucrados, las decisiones judiciales deben 
analizar primordialmente su interés y estar inspiradas en lo que resulte más 
conveniente para su protección especial, a una tutela de sus derechos pero 
debe verse también que las instituciones jurídicas sean debidamente obser-
vadas para evitar incurrir en el error de que debe prevalecer como factor pri-
mordial de toda relación judicial pues se corre el riesgo de que ante cualquier 
conflicto de intereses entre dos partes en una relación procesal de igual o 
mayor rango, el interés moral y material de los menores debe tener prioridad 
sobre cualquier otra circunstancia que ocurra en cada caso, incluso de los 
principios rectores de un procedimiento como el de igualdad de partes.

derivado de lo anterior debe estimarse que la debida interpretación del 
artículo 4o. constitucional debe realizarse de manera armónica tomando en 
consideración lo relativo al debido respeto y observancia de las instituciones 
jurídicas y los principios procedimentales, en aras de la legalidad y del estado 
de derecho. Sólo se pretende motivar al análisis de manifestar hasta qué 
punto puede ser válido interpretar que el interés superior de un menor sea 
expuesto como primordial antes que las instituciones jurídicas, ya que consi-
dero, que en su caso específico se están vedando, primeramente en su per-
juicio y en segundo término en menoscabo del estado de derecho. 

QuiNto.—Estudio del asunto. los argumentos planteados por el 
recurrente para combatir la decisión del tribunal Colegiado del conocimiento 
son infundados por las razones que se exponen a continuación:
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en principio, cabe señalar que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ha pronunciado en diversos momentos, respecto al alcance e im-
pacto que envuelve el llamado interés superior del menor.

en ese sentido, se ha llevado a cabo el análisis del contenido del ar
tículo 4o. constitucional, el cual en la parte que aquí interesa, señala expre-
samente lo siguiente:

"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos. los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

"los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preser-
var y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios.

"el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez."

Se ha determinado entonces, que el interés superior del niño es un 
principio de rango constitucional implícito en la regulación de los derechos 
de los menores previstos en el artículo 4o. 

esta interpretación encuentra respaldo en un argumento teleológico: 
en el dictamen de la reforma constitucional que dio lugar al actual texto del 
artículo 4o., se reconoce expresamente que uno de los objetivos del órgano 
reformador de la Constitución era adecuar el marco normativo interno a los 
compromisos internacionales contraídos por nuestro país en materia de pro-
tección de los derechos del niño.5

5 en este sentido, en el dictamen sobre la iniciativa de reforma al artículo 4o. constitucional de 
las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, de atención a Niños Jóvenes y tercera edad 
y de estudios legislativos de la Cámara de Senadores de 9 de diciembre de 1999, se sostuvo que: 
"[e]l texto Constitucional, no obstante coincidir con los postulados internacionales sobre los dere-
chos del niño, no resulta suficiente en la actualidad para satisfacer las exigencias de una realidad 
cambiante, ya que la misma revela nuevas necesidades de los niños y de las niñas ...", asimismo 
se señala que: "no escapa a estas Comisiones unidas el hecho de que resulta necesario para la 
citada reforma constitucional reconocer ideales consignados en la legislación internacional, así 
como los generados en diversos foros en la materia ...". por su parte, en el dictamen de la Comi-
sión de Gobernación y puntos Constitucionales de la Cámara de diputados, que actuó como 
Cámara revisora de aquella iniciativa de reforma, de 15 de diciembre de 1999, se resalta "la per-
tinencia de actualizar el contenido del vigente párrafo final del artículo cuarto constitucional, a la 
luz de los compromisos internacionales suscritos por nuestro país respecto de los derechos de 
niños y de niñas".
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6 opinión consultiva oC-17/2002, párrafo 59.
7 opinión consultiva oC-17/2002, párrafo 59.
8 observación general No. 7 (2005), párrafo 13.

en este sentido, el interés superior del niño es uno de los principios 
rectores más importantes del marco internacional de los derechos del niño. 
No sólo es mencionado expresamente en varios instrumentos, sino que es 
constantemente invocado por los órganos internacionales encargados de 
aplicar esas normas.

el artículo 3.1 de la Convención sobre los derechos del Niño establece 
que en cualquier medida que tomen las autoridades estatales deben 
tener en cuenta de forma primordial el interés superior del niño. los artícu-
los 9, 18, 20, 21, 37 y 40 también mencionan expresamente este principio.

al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha soste-
nido que el interés superior del niño es un "punto de referencia para asegurar 
la efectiva realización de todos los derechos contemplados en ese instrumen-
to, cuya observancia permitirá al sujeto el más amplio desenvolvimiento de 
sus potencialidades",6 y ha dicho también que se trata de un criterio al que 
"han de ceñirse las acciones del estado y de la sociedad en lo que respecta a 
la protección de los niños y a la promoción y preservación de sus derechos".7

por su parte, el Comité para los derechos del Niño ha señalado que "el 
principio del interés superior del niño se aplica a todas las medidas que afec-
ten a los niños y exige medidas activas, tanto para proteger sus derechos y 
promover su supervivencia, crecimiento y bienestar como para apoyar y asis
tir a los padres y a otras personas que tengan la responsabilidad coti
diana de la realización de los derechos del niño".8

en el ámbito interno, puede interpretarse que el legislador ordinario 
también ha entendido que el interés superior es un principio que está implí-
cito en la regulación constitucional de los derechos del niño.

este principio es reconocido expresamente en la legislación encargada 
de desarrollar los derechos contemplados en el artículo 4o. constitucional: la 
ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes.

de acuerdo con el artículo 3 de esa ley, el interés superior es uno de los 
principios rectores de los derechos del niño. también se encuentran mencio-
nes expresas a este principio en los artículos 4, 24 y 45 de esta misma ley.
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de igual manera, se "ha destacado la importancia de tomar en cuenta 
el interés superior del niño que implica entre otras cosas considerar aspectos 
relativos a garantizar y proteger su desarrollo y el ejercicio pleno de sus dere-
chos, como criterios rectores para la elaboración de normas y aplicación en 
todos los órdenes relativos a la vida del niño, de conformidad con lo estable-
cido en el texto Constitucional y la Convención sobre derechos del Niño".9

la idea de que el interés superior del niño es un principio normativo 
implícito en la regulación constitucional de los derechos de los menores tam-
poco es extraña a este alto tribunal. esta interpretación ha sido apoyada por 
esta Suprema Corte al sostener que "en términos de los artículos 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño …; y 3, 4, 6 y 7 de la ley para la protección de los 
derechos de Niñas, Niños y adolescentes, los tribunales deben atender pri-
mordialmente al interés superior del niño, en todas las medidas que tomen 
concernientes a éstos".10

de acuerdo con todo lo anterior, el interés superior del niño es un prin-
cipio que desempeña un papel muy relevante en el derecho internacional, es 
recogido expresamente en disposiciones internas como un principio rector 
de los derechos del niño y ha sido derivado del texto del artículo 4o. constitu-
cional en otros precedentes de esta Suprema Corte.

así, puede decirse que existen razones para considerar que el principio 
del interés superior del niño se encuentra implícito en la regulación de los dere-
chos de los menores prevista en el artículo 4o. de la Constitución y, por tanto, 
constituye un mandato de observancia general para todas las autoridades 
involucradas en un asunto de tal naturaleza.

ahora bien, el recurrente aduce en sus agravios esencialmente que es 
necesario interpretar y determinar hasta qué grado la suplencia de la defi-
ciencia de la queja atendiendo precisamente al interés superior del menor 
puede incidir en la conculcación de la igualdad de las partes, toda vez que en 
relación con el principio de igualdad procesal el interés del menor necesaria-
mente se encontrará en diverso lugar del triángulo procesal en contraposición 
de la otra parte.

Que en caso de que el juzgador allegare probanzas por su parte, la 
suplencia de la deficiencia de la queja incidiría en cierto grado en forma nega-

9 tesis aislada 1a. CXi/2008, "dereCHoS deriVadoS de la patria poteStad (CódiGo CiVil 
del eStado de mÉXiCo)."
10 tesis aislada 1a. CXli/2007, "iNterÉS Superior del NiÑo. Su CoNCepto."
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tiva respecto de los intereses de la contraparte, pues el interés del menor se 
encuentra representado por la pretensión de un progenitor frente a la resisten-
cia del otro.

además, que la interpretación del artículo 4o. constitucional, debe 
tomarse en consideración con las instituciones jurídicas y principios 
procedimentales.

Conforme a lo anterior, la litis del presente asunto consiste en establecer 
si tratándose de procedimientos que trascienden a los menores, como 
son los alimentos y el régimen de convivencia con su progenitor, el 
interés superior del niño debe estar supeditado a otras instituciones 
jurídicas como las procesales, en aras de proteger el principio de igual
dad entre las partes, ello a la luz de la interpretación que realizó el tri
bunal Colegiado en torno al artículo 4o. constitucional.

ahora bien, tal como se adelantó, resultan infundados los agravios 
expuestos por el recurrente, pues en principio, opuesto a lo que señala el 
interés superior del niño, es ajeno al interés particular del progenitor que lo 
representa; cuando se cuestionan meramente los derechos del menor, como 
es el caso de los alimentos y el régimen de convivencia, en virtud que estos 
sólo atañen al beneficio del niño y no de quien lo representa.

en efecto, la protección del interés superior del menor involucra incluso 
el apoyo y asistencia a los padres y a otras personas que tengan la res
ponsabilidad cotidiana de la realización de los derechos del niño tal 
como se mencionó anteriormente, pero sólo como representante para que 
obtenga lo que por ley le corresponde para su buen desarrollo.

ello encuentra lógica, puesto que es el menor quien habría de sufrir 
una afectación al no contar con capacidad jurídica para actuar en nombre 
propio, por tanto, es indispensable que cuente con la representación de quien 
se encuentre a su cargo, por lo que, en lo presente no se puede alegar trans-
gresión al principio de igualdad de las partes al cuestionar derechos del niño.

en el presente caso, el estado tiene el deber de salvaguardar el dere-
cho de la niña **********, quien viene representada por su progenitora, a 
vivir en condiciones que permitan su crecimiento sano y armonioso, tanto físico 
como mental, material, espiritual, moral y social; y en tal sentido, no puede 
ser ponderado dicho interés de la menor involucrada, como si se tratara de una 
pretensión independiente de quien promueve en su nombre, pues los dere-
chos de la menor de obtener alimento y llevar un régimen de convivencia con 
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su progenitor son aspectos que únicamente se generan en beneficio de ella y 
no de su madre que la representa, pues estos derechos, como se reitera, atien-
den a su buen desarrollo tanto físico como moral con un crecimiento sano u 
armonioso.

por otra parte, en cuanto al principio de igualdad procesal al que hace 
referencia el recurrente, que consiste en que ambas partes estén en aptitud 
de demostrar los extremos de su acción y los de sus excepciones y defensas; 
sin embargo, existen desigualdades que legítimamente pueden traducirse en 
un tratamiento jurídico distinto, sin que tales situaciones contraríen la justicia, 
por el contrario, pueden ser un vehículo para realizarla o para proteger a quie-
nes aparezcan como jurídicamente débiles.

en el caso, nos encontramos frente a una situación de esta índole, en 
la que se hace patente el interés superior del niño, por lo que debe darse una 
valoración preponderante a los derechos de la menor, como el conocer a su 
progenitor y convivir con él, así como recibir alimentos.

en tal virtud, aun cuando el tribunal Colegiado ponderara de manera 
estricta el principio de igualdad de las partes, frente al interés superior del 
niño, debió como lo hizo correctamente, privilegiar a este último debido a que 
en el presente caso las consideraciones procesales del tribunal Colegiado, no 
podrían estar por encima de la protección de los derechos de la menor, pues 
como ya se ha desarrollado, el interés superior del niño es un principio de 
rango constitucional que demanda que en toda situación donde se vean invo-
lucrados los menores se traten de proteger y privilegiar sus derechos. 

Finalmente, en cuanto a lo que alega el recurrente, relativo a que la 
suplencia de la deficiencia de la queja llevó incluso a valorar pruebas en con-
travención a sus derechos, cabe señalar que al analizar integralmente el mate-
rial probatorio en autos, no se vulnera el principio de equidad procesal entre 
las partes, sino que se concilia con el interés superior del niño, tal y como lo 
consideró el tribunal Colegiado.

es así, toda vez que el interés superior del niño demanda que el Juez 
valore todos los elementos que le han sido presentados, e incluso, tiene la 
potestad de recabar pruebas de oficio.

tales consideraciones han sido aceptadas por esta primera Sala en la 
tesis de jurisprudencia 195/2001, de rubro: "meNoreS de edad o iNCapa-
CeS. proCede la SupleNCia de la QueJa, eN toda Su amplitud, SiN 
Que oBSte la NaturaleZa de loS dereCHoS CueStioNadoS Ni el 
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11 Jurisprudencia 1a./J. 191/2005 sustentada por esta primera Sala, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo de dos mil seis, página 167.
12 tesis aislada consultable en: informe 1983, Segunda parte, tercera Sala, tesis 109, página 84, 
cuyo rubro es: "SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa. loS JueCeS de primer Gra-
do Y loS de SeGuNdo deBeN realiZarla eN aSuNtoS eN loS Que Se CoNtroVierteN 
dereCHoS de uN meNor."
13 tesis aislada número CXXXiX/2007, emitida por esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVi, julio de dos mil siete, página 268, cuyo rubro es: "prueBaS. Su admiSióN Y 
deSaHoGo eN loS proCedimieNtoS eN Que Se CoNtroVierteN dereCHoS de loS 
meNoreS."

CarÁCter del promoVeNte.",11 donde se admite, en atención al interés 
superior del niño, que la suplencia en la deficiencia de la queja debe operar 
desde la demanda hasta la ejecución de sentencia, incluyendo omisiones en 
la demanda, insuficiencia de conceptos de violación, y del mismo modo, se per
mite la recabación oficiosa de pruebas.

en el mismo sentido, se pronunció esta Suprema Corte, en la Séptima 
Época, en la tesis de rubro: "SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa. 
loS JueCeS de primer Grado Y loS de SeGuNdo deBeN realiZar-
la eN aSuNtoS eN loS Que Se CoNtroVierteN dereCHoS de uN 
meNor.", en la que se estableció la obligación de suplir la deficiencia 
de la queja y aportar de oficio las pruebas que se estimen pertinentes, 
cuando se reclamen actos que afecten derechos de menores o incapaces, 
así como cuando estos figuren como quejosos.12

así como en la tesis 1a. CXXXiX/2007 de esta primera Sala, de rubro: 
"prueBaS. Su admiSióN Y deSaHoGo eN loS proCedimieNtoS eN Que 
Se CoNtroVierteN dereCHoS de loS meNoreS.",13 donde se señaló que el 
Juez está facultado de oficio para recabar las pruebas necesarias con 
el objeto de establecer aquello que resulte de mayor conveniencia para 
preservar el interés superior del niño.

luego, si el pleno ejercicio de los derechos inherentes a los menores 
es el eje rector de los litigios donde se vean involucrados, debe privilegiarse 
la verdad histórica frente a la jurídica, lo que obliga al juzgador a valorar de 
manera integral todo el material probatorio que resulte de mayor convenien-
cia para preservar dicho interés del menor.

por tanto, resultaría contrario al interés superior de los menores 
en cuestión y, por consiguiente, al artículo 4o. constitucional, dar prefe-
rencia a una cuestión legal en detrimento del análisis de una cuestión que 
podría resultar perjudicial y trascendente para la infante aquí involucrada, 
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como lo es el presente caso el derecho de la menor de recibir alimentos y tener 
un régimen de convivencia con su progenitor, que son de suma importancia 
para que le permita vivir en las condiciones que permitan su crecimiento 
sano y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, moral y social; 
y en tal sentido, no puede ser ponderado dicho interés de la menor involucrada, 
como si se tratara de una pretensión independiente de quien promueve en su 
nombre, pues los derechos de la menor de obtener alimento y llevar un régi-
men de convivencia con su progenitor, son aspectos que únicamente se ge-
neran en beneficio de ella y no de su madre que la representa, pues estos 
derechos, como se reitera, atienden a su buen desarrollo tanto físico como 
moral con un crecimiento sano u armonioso.

de ahí que el tribunal Colegiado haya realizado una interpretación 
correcta del artículo 4o. constitucional; en consecuencia, al resultar infunda-
dos los agravios hechos valer por el recurrente, lo procedente es confirmar la 
sentencia recurrida que negó la protección constitucional al quejoso.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de las autoridades y por los actos precisados en el resultando pri-
mero de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse 
los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca 
como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponen-
te), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo 
de larrea. el ministro José ramón Cossío díaz anunció que formulará voto 
concurrente.

En términos de lo previsto en las fracciones II y III del artículo 3 
y fracción IV del artículo 13 de la Ley Federal de transparencia y Ac
ceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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nota: las tesis aisladas 1a. CXi/2008 y 1a. CXli/2007 citadas en esta ejecutoria, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXViii, diciembre de 2008, página 236 y tomo XXVi, julio de 2007, página 265, 
respectivamente.

IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. Su ConCEPto.—en térmi-
nos de los artículos 4o., párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 3 de la Convención sobre los derechos 
del Niño, ratificada por méxico y publicada en el diario oficial de la 
Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la ley para la protec-
ción de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, los tribunales, 
en todas las medidas que tomen relacionadas con los menores, deben 
atender primordialmente al interés superior del niño; concepto que inter-
pretó la Corte interamericana de derechos Humanos (cuya competen-
cia contenciosa aceptó el estado mexicano el 16 de diciembre de 1998) 
de la siguiente manera: "la expresión ‘interés superior del niño’ ... impli-
ca que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben 
ser considerados como criterios rectores para la elaboración de nor-
mas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del 
niño".

1a./J. 25/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 908/2006.—18 de abril de 2007.—unanimidad de cuatro 
votos.—ausente: José de Jesús Gudiño pelayo.—ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.—Secretario: Heriberto pérez reyes.

amparo directo en revisión 1475/2008.—15 de octubre de 2008.—unanimidad de cuatro 
votos.—ausente: José de Jesús Gudiño pelayo.—ponente: José ramón Cossío 
díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.

amparo en revisión 645/2008.—29 de octubre de 2008.—mayoría de cuatro votos.—disi-
dente: José de Jesús Gudiño pelayo.—ponente: Juan N. Silva meza.—Secretario: 
Jaime Flores Cruz.

amparo directo en revisión 1187/2010.—1o. de septiembre de 2010.—Cinco votos.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretarios: ana maría ibarra olguín y 
Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 2076/2012.—19 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: alejandro García Núñez.

tesis de jurisprudencia 25/2012 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de veintiuno de noviembre de dos mil doce.

PRInCIPIo dE MAYoR BEnEFICIo En MAtERIA PEnAL. EL EStu
dIo dE LoS ConCEPtoS dE VIoLACIÓn QuE PLAntEAn LA In
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ConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo QuE ContIEnE EL dELIto 
PoR EL QuE SE CondEnÓ AL QuEJoSo ES PREFEREntE A LoS 
QuE IMPugnAn CuEStIonES dE LEgALIdAd.

amparo direCto eN reViSióN 1397/2011. 31 de aGoSto de 2011. 
CiNCo VotoS. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCreta-
rio: moiSÉS martÍNeZ aBriCa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de revisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción ii, 
de la ley de amparo; y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; así como en los puntos segundo, tercero y cuarto 
del acuerdo General Número 5/2001, emitido por el pleno de este alto tribunal, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos 
mil uno, toda vez que el recurso fue interpuesto para impugnar una sentencia 
pronunciada en amparo directo en la que se decidió sobre la constitucionali-
dad del artículo 63, párrafo tercero, del Código penal Federal; y su resolución 
no requiere la intervención del tribunal pleno.

SeGuNdo.—oportunidad del recurso. por tratarse de un presupuesto 
procesal cuyo análisis debe hacerse de oficio, es necesario corroborar que la 
interposición del recurso fue oportuna.

el recurso de revisión planteado por el defensor particular del quejoso 
********** fue interpuesto en tiempo y forma, de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 86 de la ley de amparo, ya que de las constancias de autos se 
advierte que la sentencia dictada por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, se notificó por lista al quejoso disidente el veinticinco 
de mayo de dos mil once,3 surtiendo efectos el veintiséis siguiente, de confor-
midad con la fracción ii del artículo 34 de la ley de amparo.

así, el plazo de diez días que señala el artículo 86 de la ley de amparo, 
transcurrió del veintisiete de mayo al nueve de junio de dos mil once, previo 
descuento del veintiocho y veintinueve de mayo, así como del cuatro y cinco de 
junio por haber sido inhábiles conforme al artículo 23 de la ley de amparo. 

3 ibíd. Foja 214 vuelta.
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en tales condiciones, dado que de autos se desprende que el recurso 
de revisión fue presentado ante la oficialía de partes del Noveno tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, el tres de junio de dos mil 
once, resulta evidente que su interposición resultó oportuna.

terCero.—Problemática jurídica a resolver. en el presente asunto, 
deberá dilucidarse si el recurso de revisión resulta procedente y, en su caso, de-
terminar si los agravios formulados por la parte quejosa recurrente, a fin de des-
virtuar las razones por las cuales se declararon inoperantes e infundados los 
conceptos de violación en los que adujo la inconstitucionalidad del párrafo 
tercero del artículo 63 del Código penal Federal, resultan aptos para revocar 
la sentencia recurrida.

Cuarto.—Cuestiones necesarias para resolver el asunto. los ar-
gumentos que serán estudiados en esta instancia, son los que a continua-
ción se sintetizan.

I. Conceptos de violación: la defensa particular del quejoso revisio-
nista ********** respecto del problema de constitucionalidad de normas ar-
gumentó, en síntesis, lo siguiente:

• primeramente, adujo vulneración al contenido del artículo 14, párrafo 
segundo, constitucional,4 en razón de que la autoridad responsable al mo-
mento de analizar sus conceptos de agravio fue omisa en pronunciarse sobre 
la constitucionalidad del artículo 63 del Código penal Federal, al considerar que 
revestía la calidad de un tribunal de legalidad y no así de constituciona lidad, 
esto, en contravención a lo dispuesto en el artículo 133 constitucional.

• luego, señaló que la norma tildada de inconstitucional fue aplicada 
en perjuicio del quejoso, la cual condicionó la aplicación de un beneficio, ya 
que en tratándose de los delitos cometidos en grado de tentativa, es factible 
reducir las dos terceras partes de la sanción que se le debiera imponer; lo que 
–a su parecer– vulnera la garantía de seguridad jurídica, ya que para el caso 
de los delitos graves dicha reducción no puede ser menor a la pena mínima 
prevista para el delito de que se trate.

4 "Artículo 14. … Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o dere-
chos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. …"
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por tanto, estimó inconstitucional el exceptuar de dicho beneficio a los 
delitos graves cometidos en grado de tentativa, ya que la individualización de 
la pena tratándose tanto de delitos graves como de los no graves resulta ser la 
misma.

• por lo que si la autoridad responsable una vez que analizó los ele-
mentos oportunos, consideró que el sentenciado por un delito grave tentado 
es merecedor de una pena mínima, el dispositivo impugnado la condiciona a no 
conceder los beneficios adicionales a los que podría tener derecho.

• agregó que el precepto sustantivo es inconstitucional ya que se apli-
có en perjuicio del quejoso y no se consideró que su grado de culpabilidad 
era el mínimo. para ilustrar lo anterior, transcribió una porción del acto recla-
mado y, además, precisó que tal apartado era inconstitucional, ya que la res-
ponsable debió indicar que le causaba agravio al quejoso el perder los 
beneficios del artículo 90 del mismo código punitivo, y en consecuencia la 
aplicación de una pena menor. Con lo que se refleja que se soslayó el princi-
pio in dubio pro reo.

• por último, se refirió a diversas opiniones doctrinales vertidas respecto 
al tema de las penas en relación con los delitos en grado de tentativa en nues-
tro sistema jurídico.

II. Consideraciones de la sentencia recurrida. en relación al proble-
ma de constitucionalidad, el tribunal Colegiado calificó de infundados e ino
perantes los conceptos de violación reseñados con antelación, con base en 
las consideraciones que a continuación se sintetizan:

• el órgano de control constitucional advirtió que el quejoso alegó la in-
constitucionalidad del artículo 63 del Código penal Federal, en esa medida, 
indicó que en los juicios de amparo directo los tribunales Colegiados tienen 
la obligación de analizar en su integridad los conceptos de violación a efecto 
de determinar cuál de ellos puede otorgarle un mayor beneficio al peticionario, 
esto, para el supuesto de que le hubiese sido concedida la protección consti-
tucional; sin embargo, indicó que dicha regla, lejos de ser un parámetro ab-
soluto de aplicación mecánica, implicaba que los referidos tribunales de 
circuito pueden ejercer libre y responsablemente la jurisdicción de control 
constitucional que les ha sido encomendada, procurando resolver las cues-
tiones que otorguen un mayor beneficio al gobernado.

por tanto, si en los conceptos de violación se planteó la inconstitucio-
nalidad del artículo 63, párrafo tercero, del Código penal Federal, en el que se 
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contiene la regla de punición para el caso de los delitos graves cometidos 
bajo las previsiones de la tentativa punible, se determinó que dicho tópico 
sería analizado en el capítulo de individualización de la pena. en este punto, 
aplicó la tesis aislada sustentada por la primera Sala, de rubro: "priNCi-
pio de maYor BeNeFiCio eN materia peNal. CaSo eN el Que el CoN-
Cepto de ViolaCióN eN Que Se plaNtea la iNCoNStituCioNalidad 
del artÍCulo Que CoNtieNe el delito por el Que Fue CoNdeNado 
el Que JoSo, CoNStituYe el aSpeCto Que maYor BeNeFiCio podrÁ 
otorGÁrSele."5

lo anterior se consideró así, en virtud de que en tratándose del juicio 
de amparo directo contra leyes, el examen relativo a las cuestiones de consti-
tucionalidad no siempre debía realizarse de manera previa a las de legalidad, 
toda vez que dicho análisis debía estar determinado por la trascendencia que 
la norma general tenga en el sentido del fallo reclamado y su relación con los 
aspectos principales o accesorios del juicio natural.

5 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, abril de 2007, tesis 1a. lXXXiX/2007, página 365.
"de la jurisprudencia emitida por el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, 
febrero de 2005, página 5, con el rubro: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. 
el eStudio de loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio de 
maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auNQue reSulteN FuN-
dadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFie-
reN a CoNStituCioNalidad de leYeS.’ se advierte que los tribunales Colegiados de Circuito 
tienen la obligación de analizar en su integridad los conceptos de violación expresados por el 
quejoso a efecto de determinar, en su caso, cuál de ellos puede otorgarle un mayor beneficio en 
el supuesto de que se le conceda la protección constitucional, siendo indispensable que en la 
resolución respectiva se plasmen las razones por las que llegó a tal determinación. Sin embargo, 
dicha regla, lejos de constituir un parámetro absoluto de aplicación mecánica, implica que los 
tribunales Colegiados de Circuito ejerzan libre y responsablemente la jurisdicción de control 
constitucional que les ha sido encomendada, procurando resolver las cuestiones que otorguen 
un mayor beneficio al gobernado. en ese sentido, si en los conceptos de violación se plantea la in-
constitucionalidad del artículo que contiene el delito por el que fue condenado el quejoso, es 
indudable que atendiendo a los efectos de la concesión de las sentencias en los juicios de am-
paro –salvo que se hicieran valer cuestiones de legalidad que tuvieran como consecuencia la 
concesión de un amparo en forma lisa y llana– aquél es el aspecto que mayor beneficio podría 
otorgar al quejoso, por lo que su estudio es de naturaleza preferente a aquellas cuestiones de 
legalidad que, por ejemplo, únicamente pudieran dar lugar a reponer el procedimiento por vio-
laciones formales. lo anterior es evidente aun en el caso de que se llegue a desestimar el plan-
teamiento de inconstitucionalidad del precepto respectivo, ya que, en todo caso, el tribunal 
Colegiado de Circuito debe exponer las razones por las cuales la protección constitucional que 
otorga es la de mayor beneficio para el quejoso.
"amparo directo en revisión 1987/2006. 7 de febrero de 2007. Cinco votos. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretario: miguel enrique Sánchez Frías."
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así, si lo que se pretendió al impugnar la ley es que fuese declarada la 
inconstitucionalidad del acto en que se fundó la norma impugnada, el estu-
dio respectivo es de lo principal a lo accesorio, en consecuencia, al no ser la 
ley la impugnación principal en el juicio de amparo directo, sino de un aspecto 
subsidiario –que cobra relevancia cuando el tópico fundamental no pros
pera–, se determinó que primero debía examinarse lo relacionado con la 
constitucionalidad de ésta y después en torno a las cuestiones de legalidad 
de la sentencia reclamada, sobre todo porque la determinación que respecto de 
ella se realice tiene efectos limitados al acto reclamado.

por tanto, determinó –por cuestiones de método– abordar el tema de 
constitucionalidad en el apartado relativo a la individualización de la pena. 
en este punto citó la jurisprudencia sustentada por el tercer tribunal Colegia-
do en materia Civil del primer Circuito, de rubro: "amparo direCto CoNtra 
leYeS. el eXameN de Su CoNStituCioNalidad No Siempre deBe Ser 
preVio al de laS CueStioNeS de leGalidad, SiNo Que deBe eStar 
determiNado por la traSCeNdeNCia Que la Norma GeNeral teNGa 
eN el SeNtido del Fallo reClamado Y Su relaCióN CoN loS aSpeC-
toS priNCipaleS o aCCeSorioS del JuiCio Natural."

• así, una vez que se pronunció en lo relativo a la individualización de 
la pena, procedió a determinar la naturaleza heteroaplicativa del dispositivo 
reclamado, con el propósito de establecer si la demanda de amparo fue pre-
sentada en tiempo o no, y si lo fue con motivo de su primer o ulterior acto de 
aplicación.

enseguida, resaltó que el peticionario de garantías tildó de inconstitu-
cional el artículo 63 del Código penal Federal,6 en razón de que tratándose de 
delitos graves cometidos en grado de tentativa, no permitía reducir la pena 
mínima hasta las dos terceras partes, lo cual estimó que transgredía lo dis-
puesto por el artículo 14 constitucional,7 esto es, que el perjuicio resentido 

6 "Artículo 63. al responsable de tentativa punible se le aplicará a juicio del Juez y teniendo en 
consideración las prevenciones de los artículos 12 y 52, hasta las dos terceras partes de la san-
ción que se le debiera imponer de haberse consumado el delito que quiso realizar salvo dispo-
sición en contrario.
"en los casos de tentativa en que no fuese posible determinar el daño que se pretendió causar, 
cuando éste fuera determinante para la correcta adecuación típica, se aplicará hasta la mitad de 
la sanción señalada en el párrafo anterior.
"En los casos de tentativa punible de delito grave así calificado por la ley, la autoridad 
judicial impondrá una pena de prisión que no será menor a la pena mínima y podrá llegar 
hasta las dos terceras partes de la sanción máxima prevista para el delito consumado."
7 la dictada el catorce de diciembre de dos mil diez, por el magistrado del Sexto tribunal unitario 
en materia penal del distrito Federal, en el toca penal **********.
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por el quejoso no dimanó por la sola entrada en vigor de la disposición impug-
nada, ya que se necesitó de un acto posterior de aplicación de esa dispo-
sición, pues acreditados los elementos estructurales de la conducta tipificada 
como delito, demostrada la responsabilidad en su comisión, para la imposi-
ción de la pena correspondiente, se aplicó el precepto impugnado, por tanto, 
se concluyó que se trataba de una ley heteroaplicativa, que al haber sido im-
pugnada en vía de amparo, actualizaba el supuesto de excepción establecido 
en el artículo 22, fracción ii, de la ley de amparo, ya que el acto reclama do afec-
taba la libertad personal del promovente del juicio.

• en otro apartado, atendió al precepto reclamado y transcribió de mane-
ra literal el concepto de violación en el que alegó su inconstitucionalidad, el 
cual, en parte fue calificado de inoperante, al considerar que el quejoso partía 
de su situación particular para tratar de demostrar que el artículo 63, párrafo 
tercero, del Código penal Federal era inconstitucional, aludiendo a la pena 
que le fue impuesta, la cual impidió que gozara del beneficio de la condena con-
dicional establecido en el artículo 90 del mismo ordenamiento legal, pues no 
obstante que el delito por el que fue condenado se ejecutó en grado de tentati-
va –dado que el precepto establece que la reducción de la pena no podrá 
ser inferior a la mínima–, se le estaba imponiendo la misma pena como si 
éste hubiera sido consumado.

en este punto, aplicó la tesis aislada emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, de rubro: "teNtatiVa puNiBle de delito GraVe 
aSÍ CaliFiCado por la leY. el SiStema para la impoSiCióN de la peNa 
CorreSpoNdieNte, preViSto eN el artÍCulo 63, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo peNal Federal No eS iNCoNStituCioNal de aCuerdo a 
loS FaCtoreS Que al reSpeCto tomo eN CueNta el leGiSlador para 
Su eStaBleCimieNto."

así como, a los criterios jurisprudencial y aislado emitidos por la Se-
gunda Sala del máximo tribunal, de rubros: "NormaS GeNeraleS. SoN 
iNoperaNteS loS arGumeNtoS eXpreSadoS eN Su CoNtra Si Su iN-
CoNStituCioNalidad Se HaCe depeNder de la SituaCióN partiCular 
del SuJeto a QuieN Se le apliCaN." y "leYeS. Su iNCoNStituCioNali-
dad depeNde de CirCuNStaNCiaS GeNeraleS Y No de la SituaCióN 
partiCular del SuJeto al Que Se le apliCaN."8

8 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiii, junio de 2006, tesis 2a./J. 71/2006, página 215.
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• a continuación, calificó de infundados los planteamientos del que-
joso en lo relativo a los "conceptos doctrinarios" que citó en sus motivos de 
disentimiento, al sustentar que la cita o invocación de doctrina, no implicaba 
lo acertado de tales posiciones teóricas, las cuales no tienen carácter obli-
gatorio para los órganos jurisdiccionales, ya que en su caso, deberán fundar 
sus resoluciones en la ley aplicable, y si bien es cierto la argumentación em-
pleada puede guiarse por los criterios reconocidos o imperantes en el ámbito 
cultural y normativo conforme al desarrollo de la ciencia jurídica, son los ór-
ganos de jurisdicción los que bajo su responsabilidad y criterio propio afrontan 
y resuelven las cuestiones y conflictos legales de la Nación, como parte del 
exclusivo ejercicio de la administración de justicia. Sobre el particular aplicó 
la jurisprudencia intitulada: "doCtriNa. la Cita o iNVoCaCióN de uNa po-
SiCióN teóriCa determiNada No impliCa Que Sea aCertada Ni 
oBliGatoria para loS órGaNoS JudiCialeS.", emitida por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito.

• por último, en relación con lo aducido por el quejoso en el sentido de 
que la autoridad responsable fue omisa en pronunciarse respecto a la incons-
titucionalidad del artículo 63 del Código penal Federal que planteó en los 
agravios expresados en la alzada, dicha argumentación fue calificada de in
fundada, conforme al criterio jurisprudencial sustentado por el tribunal pleno, 

"Si se toma en consideración que la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una norma 
general deriva de sus propias características, en razón de todos sus destinatarios y no de que 
uno de ellos pueda tener determinados atributos, es inconcuso que los argumentos que se hagan 
valer, en vía de conceptos de violación o agravios, en contra de disposiciones generales, y que 
hagan depender su inconstitucionalidad de situaciones o circunstancias individuales, propias 
del quejoso, independientemente del conjunto de destinatarios de la norma, deben ser decla-
rados inoperantes porque no podrían cumplir con su finalidad de demostrar la violación consti-
tucional que se le atribuye y que por la naturaleza de la ley debe referirse a todos los destinatarios 
de la norma y no sólo a uno de ellos."
Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xiii, abril de 2001, tesis 2a. Xl/2001, página 500.
"los argumentos planteados por quien estima inconstitucional una ley, en el sentido de que no 
tiene las características que tomó en consideración el legislador para establecer que una con-
ducta debía ser sancionada, no pueden conducir a considerar a la ley de esa manera, en virtud 
de que tal determinación depende de las características propias de la norma y de circunstancias 
generales, en razón de todos sus destinatarios, y no así de la situación particular de un solo su-
jeto, ni de que pueda tener o no determinados atributos.
"amparo directo en revisión 1093/2000. 30 de noviembre de 2000. Cinco votos. ponente: mariano 
azuela Güitrón. Secretario: José Francisco Cilia lópez.
"amparo directo en revisión 1346/2000. 12 de enero de 2001. Cinco votos. ponente: Juan díaz 
romero. Secretario: José luis rafael Cano martínez. 
"amparo directo en revisión 1108/2000. 26 de enero de 2001. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretario: antonio 
rebollo torres."
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de rubro: "CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de NormaS 
GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN."

Consecuentemente, se estimó legal el proceder del magistrado unita-
rio responsable al indicar que tal facultad estaba reservada para los órganos 
de control constitucional, por lo que no estaba en aptitud jurídica de pronun-
ciarse en relación con la constitucionalidad del artículo 63 del Código penal 
Federal, que le fue planteada.

III. Agravios: el órgano particular de defensa, en síntesis, expresó a 
favor de su representado los siguientes agravios:

1. el tribunal Colegiado se pronunció respecto de la constitucionalidad 
del artículo 63 del Código penal Federal, cuestión que tornaba procedente el 
recurso interpuesto. además, a pesar de que el órgano de control constitucio-
nal recurrido resolvió con fundamento en un antecedente emitido por el máxi-
mo tribunal Constitucional, solicitó fuese realizado un "nuevo análisis" que 
pudiera beneficiar al quejoso, toda vez que la norma tildada de inconstitu-
cional no permite la reducción del parámetro de punibilidad mínimo para los 
autores de delitos graves cometidos en grado de tentativa, lo cual implica que 
sea sancionado como si el delito se hubiera consumado.

2. por ende, en vía de consecuencia, afirmó que dicha reducción le 
permitiría el acceso a los beneficios a que se refiere el artículo 90 del Código 
penal Federal.9

9 "Artículo 90. el otorgamiento y disfrute de los beneficios de la condena condicional, se suje-
tarán a las siguientes normas:
"i. el Juez o tribunal, en su caso, al dictar sentencia de condena o en la hipótesis que establece 
la fracción X de este artículo, suspenderán motivamadamente (sic) la ejecución de las penas, a 
petición de parte o de oficio, si concurren estas condiciones:
"a) Que la condena se refiera a pena de prisión que no exceda de cuatro años;
"b) Que el sentenciado no sea reincidente por delito doloso, haya evidenciado buena conducta 
antes y después del hecho punible y que la condena no se refiera a alguno de los delitos seña-
lados en la fracción i del artículo 85 de este Código, y 
"c) Que por sus antecedentes personales o modo honesto de vivir, así como por la naturaleza, 
modalidades y móviles del delito, se presuma que el sentenciado no volverá a delinquir.
"e) (sic) (derogado, d.o.F. 10 de enero de 1994) (republicado, d.o.F. 17 de mayo de 1999) 
"ii. para gozar de este beneficio el sentenciado deberá:
"a) otorgar la garantía o sujetarse a las medidas que se le fijen, para asegurar su presentación 
ante la autoridad siempre que fuere requerido;
"b) obligarse a residir en determinado lugar, del que no podrá ausentarse sin permiso de la au-
toridad que ejerza sobre él cuidado y vigilancia;
"c) desempeñar en el plazo que se le fije, profesión, arte, oficio u ocupación lícitos;
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3. por otra parte, en cuanto a la estructura de la sentencia constitucio-
nal revisada, afirmó que conforme lo dispuesto en la fracción V del artículo 83 
de la ley de amparo, se generó confusión al no haber realizado el estudio del 
tópico de constitucionalidad al inicio del fallo recurrido, porque en caso de 
prosperar, podría otorgarle al quejoso un mayor beneficio.

4. por último, la defensa del quejoso inconforme consideró que le cau-
saba agravio el análisis que el tribunal Colegiado realizó, ya que no obstante 

"d) abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del empleo de estupefacientes, psicotrópi-
cos u otras sustancias que produzcan efectos similares, salvo por prescripción médica; y
"e) reparar el daño causado.
"Cuando por sus circunstancias personales no pueda reparar desde luego el daño causado, dará 
caución o se sujetará a las medidas que a juicio del Juez o tribunal sean bastantes para asegurar 
que cumplirá, en el plazo que se le fije, esta obligación.
"iii. la suspensión comprenderá la pena de prisión y la multa, y en cuanto a las demás sanciones 
impuestas, el Juez o tribunal resolverán discrecionalmente según las circunstancias del caso.
"iV. a los delincuentes a quienes se haya suspendido la ejecución de la sentencia, se les hará 
saber lo dispuesto en este artículo, lo que se asentará en diligencia formal, sin que la falta de 
ésta impida, en su caso, la aplicación de lo prevenido en el mismo.
"V. los sentenciados que disfruten de los beneficios de la condena condicional quedarán sujetos 
al cuidado y vigilancia de la dirección General de Servicios Coordinados de prevención y readap-
tación Social.
"Vi. en caso de haberse nombrado fiador para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
los términos de este artículo, la obligación de aquél concluirá seis meses después de transcurri-
do el término a que se refiere la fracción Vii, siempre que el delincuente no diere lugar a nuevo 
proceso o cuando en éste se pronuncie sentencia absolutoria. Cuando el fiador tenga motivos 
fundados para no continuar desempeñando el cargo, los expondrá al Juez a fin de que éste, si 
los estima justos, prevenga al sentenciado que presente nuevo fiador dentro del plazo que pruden-
temente deberá fijarle, apercibido de que se hará efectiva la sanción si no lo verifica. en caso de 
muerte o insolvencia del fiador, estará obligado el sentenciado a poner el hecho en conocimiento 
del Juez para el efecto y bajo el apercibimiento que se expresa en el párrafo que precede.
"Vii. Si durante el término de duración de la pena, desde la fecha de la sentencia que cause eje-
cutoria el condenado no diere lugar a nuevo proceso por delito doloso que concluya con senten-
cia condenatoria, se considerará extinguida la sanción fijada en aquélla. en caso contrario, se 
hará efectiva la primera sentencia, además de la segunda, en la que el reo será consignado como 
reincidente sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 de este código. tratándose del delito 
culposo, la autoridad competente resolverá motivadamente si debe aplicarse o no la sanción 
suspendida.
"Viii. los hechos que originen el nuevo proceso interrumpen el término a que se refiere la frac-
ción Vii tanto si se trata del delito doloso como culposo, hasta que se dicte sentencia firme.
"iX. en caso de falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas por el condenado, el Juez 
podrá hacer efectiva la sanción suspendida o amonestarlo, con el apercibimiento de que, si vuelve 
a faltar a alguna de las condiciones fijadas, se hará efectiva dicha sanción.
"X. el reo que considere que al dictarse sentencia reunía las condiciones fijadas en este precepto 
y que está en aptitud de cumplir los demás requisitos que se establecen, si es por inadvertencia 
de su parte o de los tribunales que no obtuvo en la sentencia el otorgamiento de la condena 
condicional, podrá promover que se le conceda, abriendo el incidente respectivo ante el Juez de 
la causa."
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que citó doctrina respecto del análisis de las penas, tales posturas fueron 
soslayadas al precisar que la cita de la misma: "no implica que sea acertada ni 
obligatoria para los órganos judiciales". opinión con base en la cual, estimó 
que permitían una "nueva interpretación" y un mejor pronunciamiento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno al tema planteado.

QuiNto.—Antecedentes. de las constancias de autos se desprenden 
como antecedentes del asunto, los que enseguida se precisan:

a. el quince de marzo de dos mil diez, suboficiales de la policía Federal 
dependientes de la Secretaría de Seguridad pública Federal, adscritos a la 
unidad operativa de Seguridad plataformas en el aeropuerto internacional en 
la Ciudad de méxico, en el punto denominado **********, específicamente 
en la posición de contacto **********, al realizar funciones de inspección, 
verificación, seguridad y vigilancia respecto del vuelo ********** con desti-
no a **********, al momento de ejecutar revisiones aleatorias al equipaje 
documentado, detectaron una maleta a nombre de **********, en cuyo in-
terior fueron detectados diversos fajos de billetes en divisa norteamericana 
–dólares–.

por tal motivo, solicitaron el apoyo de elementos policiacos adscritos al 
área de **********, a fin de localizar al pasajero **********, quien fue tras-
ladado a las oficinas que ocupa la unidad operativa de Seguridad en plata-
formas de la policía Federal en la terminal 1, lugar donde en presencia del 
agente del ministerio público de la Federación, abrieron la maleta, revisaron 
el equipaje y encontraron las divisas afectas, mismas que arrojaron la canti-
dad de ********** dólares americanos.

b. una vez desahogadas las diligencias ministeriales a que hubo lugar, 
así como las judiciales, el diez de noviembre de dos mil diez, el Juez décimo 
tercero de distrito en materia de procesos penales Federales en el distri to Fe-
deral, quien por razón de turno conoció del asunto, dictó sentencia en la 
causa penal **********, instruida contra ********** por el delito de oPERA
CIonES Con RECuRSoS dE PRoCEdEnCIA ILÍCItA (HIPÓtESIS 
dE tRAnSPoRtACIÓn) En gRAdo dE tEntAtIVA, previsto y sancio-
nado por el artículo 400 Bis, en relación con los numerales 12 y 63 del Código 
penal Federal,10 en la que le impuso la pena de ********** años de prisión y 
********** días multa, lo absolvió de la reparación del daño y además, le 

10 "Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días 
multa al que por sí o por interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: ad-
quiera, enajene, administre, custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o 
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negó los sustitutivos de la pena de prisión, así como el diverso beneficio de la con-
dena condicional en atención al quántum de la pena privativa de la libertad 
impuesta; de igual manera, ordenó el decomiso del objeto e instrumento del 
delito y la devolución de ciertos objetos y documentos al sentenciado, así 
como su amonestación y la suspensión de sus derechos políticos y civiles.

c. dichos aspectos fueron confirmados por el Sexto tribunal unitario 
en materia penal del primer Circuito11 al conocer del toca penal **********, 

transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, dere-
chos o bienes de cualquier naturaleza, con conocimiento de que proceden o representan el 
producto de una actividad ilícita, con alguno de los siguientes propósitos: ocultar o pretender 
ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, localización, destino o propiedad de dichos recur-
sos, derechos o bienes, o alentar alguna actividad ilícita.
"la misma pena se aplicará a los empleados y funcionarios de las instituciones que integran el 
sistema financiero, que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para la comisión de las con-
ductas previstas en el párrafo anterior, sin perjuicio de los procedimientos y sanciones que co-
rrespondan conforme a la legislación financiera vigente.
"la pena prevista en el primer párrafo será aumentada en una mitad, cuando la conducta ilícita 
se cometa por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar o juzgar la co-
misión de delitos. en este caso, se impondrá a dichos servidores públicos, además, inhabilita-
ción para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos hasta por un tiempo igual al de la 
pena de prisión impuesta.
"en caso de conductas previstas en este artículo, en las que se utilicen servicios de instituciones 
que integran el sistema financiero, para proceder penalmente se requerirá la denuncia previa de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público.
"Cuando dicha secretaría, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre elementos 
que permitan presumir la comisión de los delitos referidos en el párrafo anterior, deberá ejercer 
respecto de los mismos las facultades de comprobación que le confieren las leyes y, en su caso, 
denunciar hechos que probablemente puedan constituir dicho ilícito.
"para efectos de este artículo se entiende que son producto de una actividad ilícita, los recursos, 
derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que 
provienen directa o indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de 
algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia.
"para los mismos efectos, el sistema financiero se encuentra integrado por las instituciones de 
crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, 
sociedades de ahorro y préstamo, sociedades financieras de objeto limitado, uniones de crédito, 
empresas de factoraje financiero, casas de bolsa y otros intermediarios bursátiles, casas de cam-
bio, administradoras de fondos de retiro y cualquier otro intermediario financiero o cambiario."
"Artículo 12. existe tentativa punible, cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza 
realizando en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el resultado, u omi-
tiendo los que deberían evitarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas a la voluntad del 
agente.
"para imponer la pena de la tentativa el Juez tomará en cuenta, además de lo previsto en el ar-
tículo 52, el mayor o menor grado de aproximación al momento consumativo del delito.
 "Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o impide la consumación del delito, no se 
impondrá pena o medida de seguridad alguna por lo que a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar 
la que corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismos delitos."
11 el tribunal de alzada, consideró que el sujeto activo exteriorizó la totalidad de los actos ejecuti-
vos idóneos para transportar vía aérea del territorio nacional hacia el extranjero, una maleta en 
cuyo interior se encontraba oculta la cantidad de ********** dólares americanos en efectivo,
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interpuesto por el defensor particular del sentenciado, el que se resolvió el 
catorce de diciembre de dos mil diez. acto que fue materia del juicio de 
garantías.

SeXto.—Procedencia del recurso. establecido lo anterior, se debe 
analizar si el presente asunto reúne los requisitos de importancia y trascen
dencia a que hace alusión el artículo 107, fracción iX, de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos, así como el punto primero del 
acuerdo General plenario Número 5/1999, que aparece publicado en el diario 
oficial de la Federación de veintidós de junio de dicho año, para verificar si es 
o no procedente el recurso de revisión que nos ocupa.

en efecto, de conformidad con el artículo 107, fracción iX, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, y el punto primero del 
acuerdo General Número 5/1999, del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se obtiene que para la procedencia del recurso de revi-
sión en amparo directo, se requiere que se reúnan los siguientes supuestos:

a. Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento o se esta-
blezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o que habién-

distribuidos en quince paquetes de billetes a su vez ocultos en cinco pantalones de mezclilla, 
ilícito que no logró consumarse por causas ajenas a la voluntad del activo, debido a que fue en-
contrado el numerario por el personal de vigilancia.
injusto que fue desplegado con previo conocimiento de que tales recursos procedían o represen-
taban el producto de una actividad ilícita y además, con el inherente propósito de ocultar o pre-
tender ocultar el origen, localización o destino de los mismos.
Conducta con la que puso en peligro el bien jurídico consistente en la estabilidad económica del 
país y la seguridad del sistema financiero, y la seguridad colectiva.
asimismo, precisó los elementos objetivos y subjetivos del delito, y determinó que el ilícito re-
quiere de una conducta de acción autónoma e independiente con contenido final, consistente en 
pretender "transportar" recursos económicos del territorio nacional hacia el extranjero, conducta 
que reviste el carácter de tentado, pues no obstante que se realizaron los actos ejecutivos idó-
neos, éste no se consumó.
delito al que atribuyó el carácter de doloso, el resultado es de carácter formal, se requiere una 
circunstancia de lugar, en el caso, la conducta de transportación tentada debe ser realizada del 
territorio nacional hacia el extranjero.
asimismo, que el delito tiene elementos normativos, y como elementos subjetivos diversos del 
dolo, que el sujeto activo conozca que los recursos que pretende transportar fallidamente por 
causas ajenas a su voluntad, provienen o representan producto de una actividad ilícita, asimis-
mo, es necesario que su acción tenga el propósito de impedir que se conozca el origen, localiza-
ción o destino de los citados recursos.
las constancias de autos informan que el activo No aportó prueba alguna tendente a acreditar 
la legítima procedencia u origen legal del numerario.
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dose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, se haya 
omitido su estudio; y

b. Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri-
terio jurídico de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva.

ahora bien, por lo que se refiere al segundo de los requisitos antes 
mencionados, el propio punto primero del acuerdo en cita señala que, por 
regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de importancia y 
trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el problema de constitu-
cionalidad hecho valer en la demanda de garantías, así como cuando no se 
hayan expresado agravios o en su caso, éstos resulten ineficaces, inoperan-
tes, inatendibles o insuficientes y no haya que suplir la deficiencia de la queja, 
o bien, en casos análogos.

en este sentido, debe señalarse que el recurso de mérito sí cumple con 
los requisitos antes aludidos, en virtud de que en la demanda de garantías se 
hicieron valer conceptos de violación a través de los cuales se planteó la in-
constitucionalidad del artículo 63, párrafo tercero, del Código penal Federal, 
y el tribunal Colegiado del conocimiento resolvió al respecto lo que estimó 
procedente.

SÉptimo.—Estudio de fondo. Con fundamento en el artículo 79 de la 
ley de amparo, esta Sala procede a dar respuesta a los agravios expuestos por 
la parte inconforme, los cuales se consideran infundados.

en efecto, de la lectura integral del escrito de inconformidad presenta-
do, claramente puede apreciarse que desde la presentación de la demanda de 
amparo, la parte quejosa ha sostenido la inconstitucionalidad del artículo 63, 
párrafo tercero, del Código penal Federal, al afirmar in genere, que en dicha 
norma sustantiva se contiene un trato diferenciado por lo que respecta a las 
reglas de punición establecidas para los autores de delitos cometidos en 
grado de tentativa, lo anterior, en función de si dicho antisocial era o no con-
siderado como "grave". Situación que desde su particular perspectiva jurídica, 
estimó contraria a nuestro marco constitucional al no haber podido acceder 
al beneficio de reducción previsto para los delitos tentados no graves –con
sistente en la disminución de hasta las dos terceras partes de las sancio
nes previstas–.

en torno a dichas argumentaciones, el tribunal Colegiado de Circuito 
al emitir la sentencia de amparo materia de esta alzada, legalmente las calificó 
como inoperantes, esencialmente basado en el hecho de que el problema de 
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constitucionalidad planteado ya había sido resuelto por esta primera Sala 
del máximo tribunal del país al emitir la tesis aislada en materia penal  
1a. lXVi/2006, de rubro: "teNtatiVa puNiBle de delito GraVe aSÍ Cali-
FiCado por la leY. el SiStema para la impoSiCióN de la peNa Co-
rreSpoNdieNte, preViSto eN el artÍCulo 63, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo peNal Federal, No eS iNCoNStituCioNal de aCuerdo a loS 
FaCtoreS Que al reSpeCto tomó eN CueNta el leGiSlador para 
Su eStaBle CimieNto."12

No obstante lo anterior, debe decirse que en virtud de que el amparista 
disidente en su motivo de inconformidad marcado con el número uno, insiste 
en su planteamiento de inconstitucionalidad en torno a dicho precepto legal e 
incluso, solicitó de este alto tribunal el "reexamen" del tópico propuesto, se esti-
ma necesario reiterar sucintamente las consideraciones con base en las cua-
les se determinó el apego al marco fundamental del artículo 63, párrafo 
tercero, del Código penal Federal.

así las cosas, debe decirse que el precepto que se tilda de inconstitu-
cional textualmente establece lo siguiente:

"Artículo 63. al responsable de tentativa punible se le aplicará a juicio 
del Juez y teniendo en consideración las prevenciones de los artículos 12 y 52, 
hasta las dos terceras partes de la sanción que se le debiera imponer de ha-
berse consumado el delito que quiso realizar, salvo disposición en contrario.

"...

"en los casos de tentativa punible de delito grave así calificado por la 
ley, la autoridad judicial impondrá una pena de prisión que no será menor a 

12 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, abril de dos mil 
seis, página ciento sesenta y nueve.
"el legislador atendiendo a factores tales como el deterioro en el campo de la seguridad pública 
y a los altos índices de crecimiento de la criminalidad, que atentan contra el orden social, con-
sideró necesario incrementar las penas tratándose de los casos de tentativa punible respecto de 
delitos graves, reflejándolo en el párrafo tercero del artículo 63 del Código penal Federal; estable-
ciendo, desde la óptica de la política criminal, una excepción para el caso de dicha tentativa 
tratándose de delito grave. los factores aludidos, no tornan en inconstitucional el precepto im-
pugnado, en virtud de que el legislador puede considerar, por ejemplo, las necesidades sociales 
que requieren regulación jurídica, tomando en cuenta las conductas de mayor peligrosidad y el 
riesgo de la proliferación de delitos graves, para imponer las penas correspondientes, como así 
lo ha establecido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
"amparo directo en revisión 1063/2005. 7 de septiembre de 2005. Cinco votos. ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz."
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la pena mínima y podrá llegar hasta las dos terceras partes de la sanción 
máxima prevista para el delito consumado."

en dicho precepto legal, tal como se ha precisado con antelación, se 
contiene la regla especial de punición para los delitos cometidos bajo las 
previsiones de la "tentativa".

por tentativa deberá entenderse la realización por parte de una perso-
na de los actos ejecutivos encaminados a la realización de un delito el cual, 
sin embargo, no se consuma por causas ajenas a su voluntad. luego, dicha 
figura se integra por tres elementos básicos: a) un elemento subjetivo, con-
sistente en la intención del agente dirigida a cometer un delito; b) un diverso 
elemento objetivo consistente en la realización total o parcial de los actos de 
ejecución del delito; y, c) la falta de consecución del resultado típico deseado 
por causas ajenas a la voluntad del agente. el fundamento de la punición de 
la tentativa radica en que ésta pone en peligro intereses jurídicamente tutela-
dos. por tanto, a pesar de que el delito no sea consumado, el estado decide 
sancionar la proximidad de la lesión al bien jurídico protegido, esto es, la 
puesta en peligro a que fue expuesto.

No obstante lo anterior, podemos afirmar desde una primera aproxima-
ción, que el legislador federal partiendo de un presupuesto de proporcionalidad, 
ha determinado sancionar a la tentativa en forma menos enérgica o gravosa 
a diferencia de los delitos consumados, se reitera, ya que mientras un delito 
consumado por regla general lesiona bienes jurídicamente protegidos, la ten-
tativa por su parte, sólo los pone en riesgo de lesión. por ende, el artículo 63 
del código punitivo federal tildado de inconstitucional, es el precepto normativo en 
el que precisamente se recoge ese aludido principio de proporcionalidad.

Se estima ilustrativa la tesis aislada en materia penal emitida por la 
primera Sala de este alto tribunal de la Nación consultable en la Sexta Época 
del Semanario Judicial de la Federación, Segunda parte, tomo XlVii, página die-
ciséis, que ad literam establece:

"teNtatiVa.—la tentativa es un delito inacabado que no se consuma 
por causas ajenas a la voluntad del sujeto infractor, en otros términos, existe 
un principio de ejecución de los elementos objetivos del delito perseguido, el 
cual no se consuma a pesar del propósito delictivo del acusado.

"amparo directo 585/61. **********. 4 de mayo de 1961. unanimidad 
de cuatro votos. ponente: Juan José González Bustamante."



350 dICIEMBRE 2012

luego, del análisis de la "exposición de motivos" que originó la adición 
de este cuestionado tercer párrafo del artículo 63 del Código penal Federal, 
esencialmente se desprende que la intención del legislador fue la de proteger 
los intereses nacionales estableciendo normatividades más severas para el 
caso de delitos que son considerados como graves, cuando éstos fueren con-
sumados o cometidos en grado de tentativa. 

por ende, se estima justificado y además apegado a nuestro marco 
constitucional, el hecho de que la función legislativa federal atendiendo a 
factores tales como el deterioro de la seguridad pública y los altos índices de 
criminalidad en nuestro país, en aras de proteger más eficazmente al orden 
social y a sus integrantes, hubiera considerado necesario incrementar las 
penas en tratándose de los casos de tentativa punible respecto de delitos 
graves, lo cual fue reflejado en el tantas veces citado párrafo tercero del ar-
tículo 63 del código sustantivo penal, en el cual, desde la óptica de la política 
criminal, se estableció una válida excepción que justifica el trato diferenciado 
en la punición de delitos graves cometidos de forma tentada.

la ponderación de tales factores no torna inconstitucional el precepto 
impugnado, así lo ha sostenido éste alto tribunal de la Nación, en virtud de 
que el legislador válidamente puede considerar, por ejemplo, las necesidades 
sociales que requieren regulación jurídica, tomando en cuenta las conductas 
de mayor peligrosidad y el riesgo de proliferación de delitos graves, a fin de 
imponer las penas correspondientes.

Consecuentemente, debe decirse que contrariamente a lo expuesto 
por el revisionista, el precepto penal sustantivo en estudio, No se opone a nues-
tro marco fundamental, específicamente al invocado artículo 14 de la Carta 
magna, ya que la regla de punición que se establece para los casos de ten-
tativa punible de delito grave, únicamente será aplicada por un tribunal pre-
viamente establecido, con base en una ley expedida con anterioridad al 
evento criminoso y además, es aplicable exactamente al delito de que se 
trata. 

Sin que tampoco sea dable calificarla como "desproporcional", ya que 
la misma, se reitera, atiende a la gravedad del delito en relación con otros 
que son considerados menos lesivos a los valores fundamentales de la socie-
dad; por ende, la regla de punición prevista para este caso, obedece a una 
razón legal que la justifica, al tratarse de delitos graves así considerados por 
la ley, lo cual legitima ese trato diferenciado otorgado por el legislador.

en conclusión, no se vulneran derechos fundamentales por el hecho 
de que el Código penal Federal en su artículo 63, párrafo tercero, regule los 
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lineamientos para que el Juez imponga pena de prisión en el supuesto de la 
tentativa punible por delito grave, razón por la cual, tal como se precisó con 
antelación, deviene infundado el concepto de agravio en estudio. 

Se estima aplicable la diversa tesis jurisprudencial en materia penal 
1a./J. 20/2007, emitida por la primera Sala de este máximo tribunal del país 
al resolver la contradicción de tesis 137/2006-pS, visible en la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, marzo de dos 
mil siete, página noventa y seis, cuyos rubro y texto establecen:

"iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de delitoS Que 
la leY preVÉ Como GraVeS, CuaNdo eN Su ComiSióN eN Grado de 
teNtatiVa Se aCtualiZa uNa aGraVaNte (iNterpretaCióN de loS ar-
tÍCuloS 51 Y 63 del CódiGo peNal Federal).—de la interpretación 
armó nica de los artículos 63, párrafos primero y tercero, y 51, párrafo segun-
do, ambos del Código penal Federal, y partiendo del principio de culpabilidad 
que rige el sistema penal mexicano para la individualización de las penas, se 
concluye que para la imposición de las sanciones tratándose de delitos ca-
lificados como graves por la ley, cometidos en grado de tentativa, debe aten-
derse, en primer término, a la regla general contenida en el artículo 63, 
párrafo primero, del citado código, que establece la punibilidad para los 
casos de tentativa, esto es, disminuir hasta las dos terceras partes en su mí-
nimo y máximo el rango de punibilidad previsto en la norma aplicable, tanto 
para el delito básico como para las agravantes; y satisfecho lo anterior, debe 
realizarse la individualización de las penas a imponer al sentenciado, confor-
me al grado de culpabilidad que le fue apreciado, y sólo en caso de que la 
punición determinada resultara inferior a la mínima prevista para el delito 
consumado con sus modalidades, con fundamento en el aludido artículo 63, 
párrafo tercero, debe imponérsele la pena de prisión mínima, pues este últi-
mo párrafo sólo señala una regla de excepción para el caso de que el resultado 
de la operación matemática sea una pena menor a la mínima que corresponda 
al delito consumado."

de igual manera, se estima aplicable, por analogía, la tesis aislada en 
materia penal 1a. lXVi/2006, también emitida por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, abril de dos mil seis, página ciento se-
senta y nueve, que textualmente establece:

"teNtatiVa puNiBle de delito GraVe aSÍ CaliFiCado por la leY. 
el SiStema para la impoSiCióN de la peNa CorreSpoNdieNte, preViS-
to eN el artÍCulo 63, pÁrraFo terCero, del CódiGo peNal Fede-
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ral, No eS iNCoNStituCioNal de aCuerdo a loS FaCtoreS Que al 
reSpeCto tomó eN CueNta el leGiSlador para Su eStaBleCimieN-
to.—el legislador atendiendo a factores tales como el deterioro en el campo 
de la seguridad pública y a los altos índices de crecimiento de la criminalidad, 
que atentan contra el orden social, consideró necesario incrementar las 
penas tratándose de los casos de tentativa punible respecto de delitos graves, 
reflejándolo en el párrafo tercero del artículo 63 del Código penal Federal; 
estableciendo, desde la óptica de la política criminal, una excepción para el 
caso de dicha tentativa tratándose de delito grave. los factores aludidos, no 
tornan en inconstitucional el precepto impugnado, en virtud de que el legisla-
dor puede considerar, por ejemplo, las necesidades sociales que requieren 
regulación jurídica, tomando en cuenta las conductas de mayor peligrosidad 
y el riesgo de la proliferación de delitos graves, para imponer las penas corres-
pondientes, como así lo ha establecido esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

"amparo directo en revisión 1063/2005. 7 de septiembre de 2005. Cinco 
votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz."

ahora bien, una vez que se ha sustentado la constitucionalidad de la 
norma sustantiva penal, debe decirse que el recurrente parte de una premisa 
equívoca al estimar en la esencia de su agravio número dos, que el precepto 
impugnado establece una reducción de la pena para los delitos tentados que 
"permite" acceder a los beneficios establecidos en el artículo 90 del Código 
penal Federal.

lo anterior es así, ya que la procedencia del aludido beneficio de la 
condena condicional, se encuentra determinada a la actualización de las exi-
gencias reseñadas en el propio numeral 90 del citado código punitivo federal, 
sin que el artículo tildado de inconstitucional constituya una limitante para 
otorgarse, pues en todo caso, el quántum de la pena corporal resultante de la 
reducción derivada del grado de ejecución del delito a nivel de tentativa, es 
independiente al margen establecido para la procedencia de dicha figura po-
lítico criminal y, por tanto, la regla establecida para la reducción de la pena no 
representa por sí sola una causa excluyente del beneficio pretendido por el 
quejoso.

además, no se advierte incorrección en el actuar del tribunal revisado, 
al estimar que el quejoso parte de los efectos que tuvo en su persona la apli-
cación de la norma impugnada, para tratar de sostener la inconstituciona-
lidad de esta, pues tal como bien se precisó en la resolución combatida, ello 
no es posible si se hace valer desde la óptica particular del sujeto que resintió 
la actualización del precepto reclamado.
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en cuanto al tema del agravio marcado con el número tres, debe de-
cirse que contra lo estimado por el quejoso disidente, la determinación del 
órgano colegiado de origen al reservar el estudio del tema de constituciona-
lidad al capítulo relativo a la imposición/individualización de las penas fue 
acertada, ya que el precepto reclamado en esta vía efectivamente se encuen-
tra vinculado al tema de las sanciones.

razón por la cual, el órgano de control necesariamente debía reservar 
su estudio una vez verificada la existencia del delito, así como de la respon-
sabilidad penal plena del acusado en su comisión. es decir, conforme a la 
técnica para resolver los juicios de amparo directo, debe decirse que con 
independencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de 
violación que determinen su concesión debe atender al principio de mayor 
beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que aunque resulten fundados, no 
mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a consti-
tucionalidad de leyes.

por tanto, tal como bien lo determinó el tribunal recurrido, queda al 
prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preemi-
nencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la conse-
cuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. lo anterior 
conforme a la jurisprudencia de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN eN am-
paro direCto. el eStudio de loS Que determiNeN Su CoNCeSióN 
deBe ateNder al priNCipio de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omi-
tir el de aQuelloS Que auNQue reSulteN FuNdadoS, No meJoreN 
lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a 
CoNStituCioNalidad de leYeS.",13 sustentada por el tribunal pleno.

13 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXi, febrero de 2005, tesis p./J. 3/2005, página 5.
"de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de los 
tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se trate, el estudio de 
los conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al principio de mayor be-
neficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcan-
zado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. por tanto, deberá 
quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en 
el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuvie-
ra el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en 
el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administra-
ción de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales 
de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor bene-
ficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser decla-
rado inconstitucional."
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así, conforme al citado principio de mayor beneficio en materia penal, no 
implica que necesariamente deban estudiarse en primer lugar los conceptos 
de violación en los que se plantea la inconstitucionalidad de una ley, en ese sen-
tido, si las cuestiones de legalidad reportan un mayor beneficio para el quejoso, 
es inconcuso que su estudio es preferente. por ende, se ajusta a la legalidad 
el hecho de que el tribunal Colegiado del conocimiento, al inicio de su ejecu-
toria, hubiera expresado las razones por las que reservó el estudio de constitu-
cionalidad del precepto penal in examine en el apartado correspondiente a la 
individualización de la pena, resaltando que en ese caso concreto, las cues-
tiones de legalidad podrían haber reportado un mayor beneficio al quejoso.

máxime, cuando de los antecedentes relatados se advierte que el ahora 
revisionista fue sentenciado por la comisión del delito de oPERACIonES 
Con RECuRSoS dE PRoCEdEnCIA ILÍCItA (HIPÓtESIS dE tRAnS
PoRtACIÓn) En gRAdo dE tEntAtIVA, previsto y sancionado en el 
artículo 400 Bis del Código penal Federal, el cual, No fue impugnado por 
cuanto se refiere a su constitucionalidad de manera autónoma.

Se invoca la tesis aislada en materia penal 1a. lXXXiX/2007, emitida 
por esta primera Sala, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, abril de dos mil siete, página trescien-
tos sesenta y cinco, que textualmente establece:

"priNCipio de maYor BeNeFiCio eN materia peNal. CaSo eN el 
Que el CoNCepto de ViolaCióN eN Que Se plaNtea la iNCoNStitu-
CioNalidad del artÍCulo Que CoNtieNe el delito por el Que Fue 
CoNdeNado el QueJoSo, CoNStituYe el aSpeCto Que maYor Be-
NeFiCio podrÁ otorGÁrSele.—de la jurisprudencia emitida por el tribu-
nal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, fe-
brero de 2005, página 5, con el rubro: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN am-
paro direCto. el eStudio de loS Que determiNeN Su CoNCeSióN 
deBe ateNder al priNCipio de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omi-
tir el de aQuelloS Que auNQue reSulteN FuNdadoS, No meJoreN 
lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a 
CoNStituCioNalidad de leYeS.’ se advierte que los tribunales Colegiados 
de Circuito tienen la obligación de analizar en su integridad los conceptos de 
violación expresados por el quejoso a efecto de determinar, en su caso, cuál 
de ellos puede otorgarle un mayor beneficio en el supuesto de que se le con-
ceda la protección constitucional, siendo indispensable que en la resolución 
respectiva se plasmen las razones por las que llegó a tal determinación. Sin 
embargo, dicha regla, lejos de constituir un parámetro absoluto de aplica-
ción mecánica, implica que los tribunales Colegiados de Circuito ejerzan 
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libre y responsablemente la jurisdicción de control constitucional que les ha 
sido encomendada, procurando resolver las cuestiones que otorguen un 
mayor beneficio al gobernado. en ese sentido, si en los conceptos de viola-
ción se plantea la inconstitucionalidad del artículo que contiene el delito por 
el que fue condenado el quejoso, es indudable que atendiendo a los efectos 
de la concesión de las sentencias en los juicios de amparo –salvo que se hi-
cieran valer cuestiones de legalidad que tuvieran como consecuencia la con-
cesión de un amparo en forma lisa y llana– aquél es el aspecto que mayor 
beneficio podría otorgar al quejoso, por lo que su estudio es de naturaleza 
preferente a aquellas cuestiones de legalidad que, por ejemplo, únicamente 
pudieran dar lugar a reponer el procedimiento por violaciones formales. lo 
anterior es evidente aun en el caso de que se llegue a desestimar el plan-
teamiento de inconstitucionalidad del precepto respectivo, ya que, en todo 
caso, el tribunal Colegiado de Circuito debe exponer las razones por las cua-
les la protección constitucional que otorga es la de mayor beneficio para el 
quejoso.

"amparo directo en revisión 1987/2006. 7 de febrero de 2007. Cinco votos. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: miguel enrique Sánchez Frías."

Finalmente, opuesto a lo considerado por el redactor de los agravios en 
el último motivo de disenso marcado con el número cuatro, la opinión de auto-
res destacados –por ilustrativa que pueda resultar–, no constituye un factor 
determinante para considerar un cambio en el orden jurídico nacional de tal 
magnitud que pueda incitar a esta Suprema Corte de Justicia hacia una 
nueva reflexión sobre el tema de constitucionalidad que ahora se resuelve.

en consecuencia, debe decirse que tal planteamiento deviene infun
dado, puesto que para los tribunales de derecho sólo es obligatoria la ley, la 
jurisprudencia y, cuando aquélla lo prevé, los principios generales del dere-
cho, no así la doctrina jurídica.14

por las razones anteriores, al resultar infundados los agravios presen-
tados por el quejoso a través de su defensor particular y al no advertirse queja 
deficiente que suplir, debe confirmarse la sentencia recurrida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

14 Sexta Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXXViii, 
Segunda parte, tesis página 16, tesis aislada, de rubro: "doCtriNa, iNapliCaBilidad de la.". 
amparo directo 8993/63. **********. 22 de enero de 1965. Cinco votos. ponente: Ángel González 
de la Vega.
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primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ConFIRMA la senten-
cia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la autoridad y por los actos que se precisan en el resultando 
primero de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz maya-
goitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

PRInCIPIo dE MAYoR BEnEFICIo En MAtERIA PEnAL. EL 
EStudIo dE LoS ConCEPtoS dE VIoLACIÓn QuE PLAntEAn 
LA InConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo QuE Con
tIEnE EL dELIto PoR EL QuE SE CondEnÓ AL QuEJoSo ES 
PREFEREntE A LoS QuE IMPugnAn CuEStIonES dE LEgA
LIdAd.—de la jurisprudencia emitida por esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, página 5, de 
rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStu-
dio de loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al 
priNCipio de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de 
aQuelloS Que auNQue reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo 
Ya alCaNZado por el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFie-
reN a CoNStituCioNalidad de leYeS.", se advierte que los tribuna-
les colegiados de circuito deben analizar en su integridad los conceptos 
de violación expresados por el quejoso para determinar, en su caso, 
cuál de ellos puede otorgarle un mayor beneficio en el supuesto de que 



357SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

se le conceda la protección constitucional, para lo cual es indispensa-
ble que en la resolución respectiva se plasmen las razones por las que 
se llegó a tal determinación. Sin embargo dicha regla, lejos de consti-
tuir un parámetro absoluto de aplicación mecánica, implica que dichos 
órganos ejerzan libre y responsablemente la jurisdicción de control 
constitucional que les ha sido encomendada, procurando resolver las 
cuestiones que otorguen un mayor beneficio al gobernado. en ese sen-
tido, si en los conceptos de violación se plantea la inconstitucionalidad 
del artículo que contiene el delito por el que se condenó al quejoso, es 
indudable que, en atención a los efectos de la concesión de las senten-
cias en los juicios de amparo –salvo que se hicieran valer cuestiones 
de legalidad que tuvieran como consecuencia la concesión de un am-
paro en forma lisa y llana–, aquél constituye el aspecto que mayor be-
neficio podría otorgar al quejoso, y, por ende, su estudio es preferente 
a los que impugnan cuestiones de legalidad que, por ejemplo, única-
mente pudieran dar lugar a reponer el procedimiento por violaciones 
formales. lo anterior es evidente aun cuando se llegue a desestimar el 
planteamiento de inconstitucionalidad del precepto respectivo ya que, 
en todo caso, el tribunal colegiado de circuito debe exponer las razo-
nes por las cuales considera que la protección constitucional que otor-
ga es la de mayor beneficio para el quejoso.

1a./J. 24/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 1987/2006.—7 de febrero de 2007.—Cinco votos.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel enrique Sánchez Frías. 

amparo directo en revisión 468/2010.—12 de mayo de 2010.—Cinco votos.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

amparo directo en revisión 2334/2009.—2 de junio de 2010.—mayoría de cuatro votos.—
disidente: José de Jesús Gudiño pelayo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—
Secretario: José luis Ceballos daza.

amparo directo en revisión 1891/2010.—16 de febrero de 2011.—unanimidad de cuatro 
votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y 
González.

amparo directo en revisión 1397/2011.—31 de agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: moisés martínez abrica.

tesis de jurisprudencia 24/2012 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada de veintiuno de noviembre de dos mil doce.

nota: la tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada con la clave o número de 
identificación p./J. 3/2005.
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Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

APELACIÓn. LA REgLA dE PRoCEdEnCIA En RAZÓn dE Su CuAn
tÍA, SÍ RESuLtA APLICABLE AL PRoCEdIMIEnto JudICIAL dE EJE
CuCIÓn dE gARAntÍAS otoRgAdAS MEdIAntE PREndA SIn 
tRAnSMISIÓn dE LA PoSESIÓn Y FIdEICoMISo dE gARAntÍAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 254/2012. SuSCitada eNtre el QuiNto 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito Y el 
dÉCimo Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito. 22 de aGoSto de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS par-
teS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la Com-
peteN Cia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo 
reBolledo. SeCretaria: merCedeS VeróNiCa SÁNCHeZ miGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para co-
nocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo pri-
mero, de la Constitución Federal, 197-a de la ley de amparo y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, tercero, fracción Vi, y cuarto del acuerdo General 5/2001, en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada 
entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, 
por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la 
primera Sala. lo anterior, con base, además, en la decisión adoptada por 
el pleno de este alto tribunal, en sesión pública de once de octubre de dos 
mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la posible contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los ar-
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 197-a de la ley de amparo, pues fue realizada por la presidenta 
del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, en atención 
a lo ordenado por el tribunal que representa, al resolver el recurso de revi-
sión (improcedencia) **********, por lo que se actualiza el supuesto de legi-
timación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, 
poder establecer el criterio que debe predominar, se estima conveniente 
precisar el origen de los asuntos en que se emitieron los criterios contendien-
tes, así como las consideraciones y argumentaciones en que se basaron los 
tribunales Colegiados de Circuito al emitirlos, lo que se realiza de la siguiente 
manera:

1. origen del recurso de revisión (improcedencia) **********, del 
índice del Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circui
to y criterio que en él se sostiene.

A) origen. ********** promovió juicio de amparo directo solicitando 
el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de la sentencia defi-
nitiva de veinticuatro de enero de dos mil doce, dictada por el Juez tercero de 
distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, dentro del juicio especial 
mercantil **********, tramitado conforme a las reglas estipuladas en el capí-
tulo ii del título tercero Bis del libro V del Código de Comercio, intitulado Del 
procedimiento judicial de ejecución de garantías otorgadas mediante prenda sin 
transmisión de posesión y fideicomiso de garantía. 

tocó conocer del asunto al Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito quien, por acuerdo plenario de uno de marzo de dos mil doce, 
se declaró legalmente incompetente por razón de la vía y ordenó remitir la 
demanda con sus anexos al Juez de distrito en turno en materia Civil en el es-
tado de Jalisco.

de esa demanda tocó conocer al Juzgado Sexto de distrito en materia 
Civil en el mismo estado, el cual se avocó al conocimiento del negocio y lo 
desechó por estimar que, en el caso, se actualizó la causa de improcedencia 
prevista en la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, en razón de 
que el quejoso no agotó el recurso de apelación. 
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inconforme con la resolución anterior, la quejosa interpuso el recurso 
de revisión **********, del que conoció el Quinto tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito, quien determinó confirmar el acuerdo y dese-
char la demanda de garantías promovida por la parte quejosa. 

B) Criterio. en lo que al tema interesa, el Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito señaló lo siguiente:

"en ese orden de ideas, tomando en cuenta que el procedimiento gene-
rador, se tramitó conforme a las reglas estipuladas en el capítulo ii del título 
tercero Bis del libro V del Código de Comercio, intitulado: ‘del procedimiento 
judicial de ejecución de garantías otorgadas mediante prenda sin transmi-
sión de posesión y fideicomiso de garantía’, no cabe duda que fue correcta la 
desestimación de la demanda de garantías, porque efectivamente los artícu-
los 1414 Bis-16 y 1414 Bis-20 claramente establecen que las resoluciones 
emitidas en esos procedimientos, como la que constituye el acto reclamado, 
sí son impugnables mediante el recurso de apelación.

"de lo anterior, debe tenerse presente que los artículos 1414 Bis-16 y 
1414 Bis-20 del Código de Comercio, no pueden aplicarse en forma aislada, 
sino que deben relacionarse con lo que disponen los numerales 1407 Bis, 
1339, primer y quinto párrafos, así como el 1340 del mismo ordenamiento 
legal, toda vez que, en lo que interesa, estos tres últimos señalan:

"‘artículo 1407 Bis.’ (se transcribe)

"‘artículo 1339.’ (se transcribe)

"‘artículo 1340.’ (se transcribe)

"en efecto, el precepto citado 1414 Bis-16 contempla la apelación con-
tra la sentencia que culmine el procedimiento judicial de ejecución de garan-
tías otorgadas mediante prenda sin transmisión de posesión y fideicomiso de 
garantía. por su parte, el diverso artículo 1414 Bis-20 establece que en todo lo 
no previsto en ese capítulo serán aplicables las disposiciones contenidas en 
el título iii del libro V de la aludida legislación, dentro del cual obra el ordinal 
1407 Bis, que señala como requisito para la procedencia de ese recurso la 
observación de las reglas generales que prevé la legislación mercantil, entre 
las que se encuentra que se rebase el monto de la cuantía establecida en el 
artículo 1340 del propio ordenamiento. 
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"así las cosas, como en el caso específico la suerte principal recla-
mada supera la cuantía exigida por los artículos 1339 y 1340 del Código de 
Comercio, pues por dicho concepto se reclamó el pago de seiscientos sesen-
ta y dos mil ochenta y seis pesos con cincuenta y cuatro centavos, motivo por el 
cual, se reitera, fue acertada la desestimación del juicio de amparo, porque 
el inconforme sí debió impugnar el acto reclamado a través de la interposi-
ción del recurso de apelación.

"atentas las anteriores consideraciones, este tribunal no comparte la 
tesis i.14o.C.79 C del décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, publicada en la página 1227 del tomo XXXiii de abril de dos 
mil once, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dispone: ‘apelaCióN. proCede CoNtra el auto Que deSe-
CHa la demaNda eN uN proCedimieNto JudiCial de eJeCuCióN de 
GaraNtÍaS otorGadaS mediaNte preNda, SiN traNSmiSióN de po-
SeSióN Y FideiComiSo de GaraNtÍa, SiN ateNder al reQuiSito de la 
CuaNtÍa.’ (se transcribe), debido a que, como se vio, sí debe tomarse en 
cuenta para los efectos de la procedencia del recurso de apelación el monto 
de la cuantía del negocio, de ahí que habrá de hacerse la denuncia de contra-
dicción correspondiente."

2. origen del juicio de amparo directo ********** del índice del 
décimo Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
y criterio que en él se sostiene.

A) origen. ********** y ********** promovieron procedimiento judi-
cial de ejecución de garantía otorgada mediante prenda, sin transmisión 
de posesión y fideicomiso en garantía, en cuya demanda reclamaron de 
********** diversas prestaciones.

tocó conocer del asunto al Juez Quincuagésimo de lo Civil del distrito 
Federal, quien la radicó con el número de expediente 24/2011 y declaró "que 
no ha lugar a darle trámite", al no tener competencia legal, por razón de terri-
torio, para conocer de dicho asunto, y devolvió a los promoventes los docu-
mentos base de la acción.

al no estar conforme con la decisión anterior, ********** promovió el 
juicio de amparo directo, el cual fue admitido por el décimo Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, quien en fecha tres de marzo 
de dos mil once dictó sentencia declarándose legalmente incompetente para 
resolver el juicio de garantías en la vía directa, y ordenó la remisión de la de-
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manda y sus anexos a la oficina de Correspondencia Común a los Juzgados 
de distrito en materia Civil en el distrito Federal, para que por su conducto 
fueran enviados al Juez de distrito en materia Civil en el distrito Federal en 
turno, a fin de que se avocara al conocimiento de ese asunto.

B) Criterio. en lo que al tema interesa, el décimo Cuarto tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito consideró lo siguiente: 

"el marco normativo que regula el procedimiento judicial de ejecución 
de garantía otorgada mediante prenda, sin transmisión de posesión, está 
cons tituido, primordialmente, por las disposiciones contenidas en los artícu-
los 1414 Bis-7 al 1414 Bis-20 del Código de Comercio, los cuales establecen:

"(se transcriben) 

"en términos de los artículos transcritos, el procedimiento de ejecu-
ción de garantías otorgadas mediante prenda, sin transmisión de posesión y 
fideicomiso de garantía, constituye un procedimiento seguido en forma de 
juicio, en el que particularmente es necesario tomar en cuenta que el artículo 
1414 Bis-16 del citado código establece que en dicho procedimiento el Juez 
debe presidir la audiencia, ordenar el desahogo de las pruebas admitidas y 
preparadas y dar oportunidad a las partes para alegar lo que a su derecho 
convenga, por escrito o verbalmente, y acto continuo dictará sentencia, que 
será apelable únicamente en efecto devolutivo.

"de acuerdo con lo expuesto, este tribunal considera que el auto recla-
mado no constituye una sentencia definitiva, porque en él, obviamente, no se 
decide en definitiva la litis planteada, en cuanto a la acción y la excepción; ni 
es una resolución definitiva que puso fin al juicio, porque en su contra pro-
cedía el recurso ordinario correspondiente de apelación, que si no se agotó 
previamente conduce a este tribunal a concluir que, por tanto, no es una re-
solución definitiva, ya que en contra del auto reclamado procedía el recurso 
de apelación previsto en el artículo 1414 Bis-20 del Código de Comercio.

"Cabe añadir que al recurso de apelación que se establece en el 
procedimiento judicial de ejecución de garantía otorgada mediante pren
da, sin transmisión de posesión, no le resultan aplicables las reglas 
genéricas para la procedencia del recurso de apelación, establecidas en 
los artículos 1339 y 1340 del Código de Comercio que, en cuanto al requi
sito de la cuantía, disponen:
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"‘Artículo 1339.’ (se transcribe)

"‘Artículo 1340.’ (se transcribe)

"Como puede observarse de la lectura de los preceptos transcritos, la 
procedencia del recurso de apelación en materia mercantil está sujeta, 
por regla general, a que la cuantía del asunto exceda de doscientos 
mil pesos por concepto de suerte principal; sin embargo, la citada regla 
de procedencia no tiene aplicación en el caso que se examina, en tanto 
que la procedencia del recurso de apelación en contra de la sentencia 
dictada en el procedimiento judicial de ejecución de garantías otorga
das mediante prenda, sin transmisión de posesión, prevista en el ar
tículo 1414 Bis16 del mencionado código, no se encuentra condicionada 
a la cuantía del monto del asunto, a lo cual sólo debió estarse el solicitante 
del amparo y, en esa medida, agotar el recurso ordinario procedente contra la 
resolución reclamada (que en el caso lo es el recurso de apelación), de acuer-
do a lo señalado en el artículo 1414 Bis-20.

"Como puede advertirse, el legislador ordinario, al establecer la 
naturaleza jurídica del procedimiento judicial de ejecución de garan
tías frente al contexto económico y comercial actual de las operaciones 
mercantiles que se realizan en el país, consideró necesario establecer 
que las sentencias y las resoluciones (pues así se estableció en el ar
tículo 1414 Bis20) que dicten los Jueces en los procedimientos de eje
cución de garantías serían recurribles.

"Esto es, dicho legislador, al considerar la procedencia del recur
so de apelación previsto en el artículo 1414 Bis16 del Código de Comer
cio, no lo sujetó a que se atendiera a la cuantía del asunto, ni remitió a 
las normas que establecen el requisito de la cuantía, en lo que atañe 
a la procedencia del recurso de apelación, sin añadir algún requisito 
adicional, como lo pudo ser el de la cuantía del asunto.

"así, como el auto reclamado no es ni una sentencia definitiva ni una 
resolución definitiva que puso fin al juicio, la competencia para conocer de la 
demanda relativa corresponde a un Juez de distrito en materia Civil en el dis-
trito Federal, en la vía de amparo indirecto."

de esas consideraciones derivó la tesis aislada i.14o.C.79 C, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, abril de 2011, página 1227, de rubro y texto siguientes:
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"apelaCióN. proCede CoNtra el auto Que deSeCHa la de-
maNda eN uN proCedimieNto JudiCial de eJeCuCióN de GaraNtÍaS 
otorGadaS mediaNte preNda, SiN traNSmiSióN de poSeSióN Y 
Fidei ComiSo de GaraNtÍa, SiN ateNder al reQuiSito de la CuaN-
tÍa.—en términos de lo previsto en el artículo 1414 Bis-16 del Código de Co-
mercio, en contra de la sentencia que se pronuncie en un procedimiento 
judicial de ejecución de garantías otorgadas mediante prenda, sin transmi-
sión de posesión y fideicomiso de garantía, procede recurso de apelación, 
respecto del cual no resulta aplicable la regla para la procedencia del recurso 
de apelación, establecida en los artículos 1339 y 1340 del Código de Comer-
cio, en cuanto al requisito de la cuantía, pues dentro del marco normativo que 
regula el referido procedimiento el legislador ordinario no dispuso que se aten-
diera a ese requisito genérico, ni remitió a las normas que expresamente lo 
prevén. por tanto, conforme a lo ordenado en el artículo 1414 Bis-20 del citado 
ordenamiento, contra el auto que desecha la demanda en dicho procedimien-
to procede recurso de apelación, sin sujeción al requisito de la cuantía."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. la existencia de la con-
tradicción de tesis está condicionada a que los tribunales Colegiados de 
Circuito sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio 
adoptado por el juzgador, a través de argumentaciones lógico jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia 
de una contradicción es que dos o más órganos jurisdiccionales termina-
les del mismo rango adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que 
rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales.

en efecto, el pleno del máximo tribunal de la república, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, 
estableció, por unanimidad de diez votos, que para que se dé una contradic-
ción de tesis es indispensable que exista un problema jurídico que amerite 
ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando situacio-
nes confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias a asuntos 
similares.

lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia 72/2010, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, que lleva por rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN 
eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
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miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS-
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una contra-
dicción de tesis está condicionada a que:

a) dos o más órganos contendientes se pronuncien sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales; y,

b) Que respecto de ese punto sostengan criterios jurídicos discrepantes.

atendiendo a lo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estima que en el caso a estudio sí existe contradicción 
de tesis entre el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.

Se estima de esa manera, porque si bien los casos de los que derivan 
los criterios contendientes no son exactamente iguales, sí son semejantes, 
en virtud de que ambos casos tienen su origen en juicios especiales mercanti-
les en los que resultan aplicables las reglas contenidas en el capítulo ii del 
título tercero Bis del libro V del Código de Comercio, intitulado Del proce
dimiento judicial de ejecución de garantías otorgadas mediante prenda sin trans
misión de posesión y fideicomiso de garantía.

Juicios en los que el punto controvertido consistió en determinar si al 
recurso de apelación que procede en ese tipo de procedimientos le resulta o 
no aplicable la regla que, en razón de la cuantía, se establece en el numeral 
1340 del Código de Comercio.

2 la jurisprudencia que se cita es del tenor siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS 
CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu-
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de 
la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de 
Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actua-
liza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepan-
tes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que 
lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
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tema o punto de derecho en el que sí existe la necesidad de unificar los 
criterios, pues mientras el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del ter-
cer Circuito afirma que en el procedimiento judicial de ejecución de ga
rantías otorgadas mediante prenda sin transmisión de posesión y 
fideicomiso de garantía, al recurso de apelación sí le son aplicables las 
reglas generales que prevé la legislación mercantil, entre las que se 
encuentra la relativa a rebasar el monto de la cuantía establecida en el 
artículo 1340 del Código de Comercio, en razón de que los artículos 1414 
Bis-16 y 1414 Bis-20 del Código de Comercio no deben aplicarse en forma 
aislada, sino que deben relacionarse con lo que disponen los numerales 1407 
Bis y 1339, primero y quinto párrafos, así como el 1340 del mismo ordenamien-
to legal; máxime que el diverso 1414 Bis-20 establece que en todo lo no pre-
visto en ese capítulo serán aplicables las disposiciones contenidas en el título 
iii del libro V de la aludida legislación, dentro del cual obra el ordinal 1407 Bis, 
que señala como requisito para la procedencia de este recurso la observa-
ción de las reglas generales que prevé la legislación mercantil, entre las que 
se encuentra que se rebase el monto de la cuantía establecida en el artículo 
1340 del propio ordenamiento.

que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de crite-
rios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable-
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito 
disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta-
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circui-
to asevera que, al recurso de apelación establecido en el procedimiento 
judicial de ejecución de garantías otorgadas mediante prenda sin 
transmisión de posesión y fideicomiso de garantía, no le resultan apli
cables las reglas generales que para la procedencia de dicho recurso se 
establecen en los artículos 1339 y 1340 del Código de Comercio, en 
tanto que el artículo 1414 Bis16 del mencionado código, que establece 
la procedencia de ese medio de impugnación en contra de la sentencia 
dictada en ese procedimiento, no condiciona su procedencia al monto 
del asunto; por el contrario, al considerar la procedencia del recurso de ape-
lación, previsto en el artículo 1414 Bis-16 del Código de Comercio, el legisla-
dor no lo sujetó a que atendiera la cuantía del asunto, ni remitió a las normas 
que establecen el requisito de la cuantía para la procedencia de dicho recurso.

en esa virtud, la cuestión a dilucidar consiste en: determinar si al re
curso de apelación que se puede intentar en el procedimiento judicial 
de ejecución de garantías otorgadas mediante prenda sin transmi
sión de posesión y fideicomiso de garantía, le resulta o no aplicable la 
regla prevista en el artículo 1340 del Código de Comercio, que limita 
la procedencia de ese recurso en razón de la cuantía.

QuiNto.—Estudio de fondo. para poder resolver adecuadamente esta 
interrogante, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima necesario dejar establecido a qué clase de juicio mercantil corres-
ponde el procedimiento del cual derivan los criterios contendientes, denomi-
nado Procedimiento judicial de ejecución de garantías otorgadas mediante 
prenda sin transmisión de posesión y fideicomiso de garantía, a fin de determi-
nar, con posterioridad, si al recurso de apelación establecido en ese tipo de 
procedimiento le resulta o no aplicable la regla que en razón de la cuantía, 
para la procedencia del mismo, se establece en los numerales 1339 y 1340 del 
Código de Comercio.

para ese efecto, debe decirse que el artículo 1049 del Código de Comer-
cio atribuye el carácter mercantil a todos los juicios que tienen por objeto 
ventilar y dilucidar controversias que conforme a los artículos 4, 75 y 76 se 
deriven de los actos mercantiles.

así, partiendo de esa base, el artículo 1055 del Código de Comercio, el 
cual se ubica en el libro quinto denominado De los juicios mercantiles, título 
primero, intitulado Disposiciones generales, clasifica a los juicios mercantiles 
de la siguiente manera:
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a) Juicios orales. en este tipo de juicios se tramitan todas las contien-
das, cuya suerte principal sea inferior a la que establece el artículo 1339 del 
Código de Comercio para que el juicio sea apelable, sin que sean de tomarse 
en consideración los intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de 
interposición de la demanda.3

b) Juicios especiales. Son los que se encuentran regulados por cual-
quier ley de índole comercial (incluido el Código de Comercio).4

c) Juicios ordinarios. Son aquellos en que se tramitan todas las con-
tiendas entre partes que no tengan señalada una tramitación especial en las 
leyes mercantiles.5

d) Juicios ejecutivos. Son aquellos que tienen lugar cuando la de-
manda se funda en un documento que trae aparejada ejecución.6

atendiendo a esa clasificación, se puede aseverar que si el proce-
dimiento judicial de ejecución de garantías otorgadas mediante prenda sin 
transmisión de posesión y fideicomiso de garantía, que es respecto del cual 
surge la interrogante a resolver, se encuentra estipulado de manera especí-
fica en los artículos 1414 Bis-7 a 1414 Bis-20, es evidente que, en el caso, se 
trata de un juicio especial regulado en el propio Código de Comercio, 
en los siguientes términos:

"del procedimiento judicial de ejecución de garantías otorga
das mediante prenda sin transmisión de posesión y fideicomiso de 
garantía.

"Artículo 1414 Bis 7. Se tramitará de acuerdo a este procedimiento 
todo juicio que tenga por objeto el pago de un crédito cierto, líquido y exigible 
y la obtención de la posesión material de los bienes que lo garanticen, siem-
pre que la garantía se haya otorgado mediante prenda sin transmisión de 
posesión, o bien, mediante fideicomiso de garantía en que no se hubiere con-
venido el procedimiento previsto en el artículo 403 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito.

3 artículo 1390 Bis del Código de Comercio. 
4 artículo 1055 del Código de Comercio.
5 artículo 1377 del Código de Comercio.
6 artículo 1391 del Código de Comercio.
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"para que el juicio se siga de acuerdo con las disposiciones de este 
capítulo, es requisito indispensable que el mencionado crédito conste en do-
cumento público o escrito privado, según corresponda, en términos de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito y que sea exigible en los términos 
pactados o conforme con las disposiciones legales aplicables."

"Artículo 1414 Bis 8. presentado el escrito de demanda, acompañado 
del contrato respectivo y la determinación del saldo que formule el acreedor, 
y cuando el acreedor sea una institución de crédito, anexando la certificación 
de saldo que corresponda, el Juez bajo su más estricta responsabilidad, si 
encuentra que se reúnen los requisitos fijados en el artículo anterior, en un 
plazo no mayor de dos días, admitirá la misma y dictará auto con efectos 
de mandamiento en forma para que el deudor sea requerido de pago y, de no 
hacerlo, el propio deudor, el depositario, o quien detente la posesión, haga 
entrega de la posesión material al actor o a quien éste designe, de los bienes 
objeto de la garantía indicados en el contrato. en este último caso, el acree-
dor o quien éste designe, tendrá el carácter de depositario judicial y deberá 
informar al Juez sobre el lugar en el que permanecerán los bienes que le han 
sido entregados, en tanto no sean vendidos.

"en el mismo auto mediante el cual se requiera de pago al deudor, el 
Juez lo emplazará a juicio, en caso de que no pague o no haga entrega de 
la posesión material de los bienes dados en garantía al acreedor, para que 
dentro del término de cinco días ocurra a contestarla y a oponer, en su caso, 
las excepciones que se indican en el artículo 1414 Bis 10.

"la referida determinación de saldo podrá elaborarse a partir del último 
estado de cuenta que, en su caso, el deudor haya recibido y aceptado, siem-
pre y cuando se haya pactado, o bien el acreedor esté obligado por disposi-
ción de ley a entregar estados de cuenta al deudor. Se entenderá que el 
deudor ha recibido y aceptado este último estado de cuenta, si no lo objeta 
por escrito dentro de los 10 días hábiles siguientes de haberlo recibido o bien 
efectúa pagos parciales al acreedor con posterioridad a su recepción."

"Artículo 1414 Bis 9. la diligencia a que se refiere el artículo anterior, 
no se suspenderá por ningún motivo y se llevará adelante hasta su conclu-
sión, dejando al deudor sus derechos a salvo para que los haga valer como le 
convenga durante el juicio. a fin de poner en posesión material de los bienes 
al demandante, el juzgador apercibirá al deudor con el uso de los medios de 
apremio establecidos en el artículo 1067 Bis de este código.

"Si el deudor no hiciera entrega de los bienes en la diligencia prevista 
en este artículo, el secretario o actuario, en su caso, hará constar y dará cuen-
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ta de ello al Juez, quien procederá a hacer efectivos los medios de apremio 
que estime conducentes para lograr el cumplimiento de su determinación en 
términos del presente capítulo.

"en caso de que la garantía recaiga sobre una casa habitación, utiliza-
da como tal por el demandado, éste será designado depositario de la misma 
hasta la sentencia, siempre que acepte tal encargo. Cuando conforme a la 
sentencia, proceda que el demandado entregue al demandante la posesión 
material del inmueble, el Juez hará efectivos los medios de apremio decre-
tados y dictará las medidas conducentes para lograr el cumplimiento de la 
sentencia, ajustándose a lo dispuesto en este artículo."

"Artículo 1414 Bis 10. el demandado podrá oponer las excepcio nes que 
a su derecho convenga, pero su trámite se sujetará a las reglas siguientes:

"i. Sólo se tendrán por opuestas las excepciones que se acrediten con 
prueba documental, salvo aquéllas que por su naturaleza requieran del ofre-
cimiento y desahogo de pruebas distintas a la documental;

"ii. Si se opone la excepción de falta de personalidad del actor y se de-
clara procedente, el Juez concederá un plazo no mayor de diez días para que 
dicha parte subsane los defectos del documento presentado, si fueran subsa-
nables; igual derecho tendrá el demandado, si se impugna la personalidad de 
su representante. Si no se subsana la del actor, el Juez de inmediato sobre-
seerá el juicio, y si no se subsana la del demandado, el juicio se seguirá en 
rebeldía;

"iii. Si se oponen excepciones consistentes en que el demandado no 
haya firmado el documento base de la acción o fundadas en la falsedad del 
mismo, serán declaradas improcedentes al dictarse la sentencia, cuando 
quede acreditado que el deudor realizó pagos parciales del crédito a su cargo, 
o bien, que éste ha mantenido la posesión de los bienes adquiridos con el 
producto del crédito. lo anterior, sin perjuicio de que la improcedencia de 
dichas excepciones resulte de diversa causa;

"iV. Si se opone la excepción de litispendencia, sólo se admitirá cuando 
se exhiban con la contestación, las copias selladas de la demanda y la con-
testación a ésta o de las cédulas de emplazamiento del juicio pendiente, y

"V. Si se opone la excepción de improcedencia o error en la vía, el Juez 
prevendrá al actor para que en un término que no exceda de tres días hábiles, 
la corrija.
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"el Juez, bajo su más estricta responsabilidad, revisará la contestación 
de la demanda y desechará de plano todas las excepciones notoriamente impro-
cedentes, o aquéllas respecto de las cuales no se exhiba prueba documental 
o no se ofrezcan las pruebas directamente pertinentes a acreditarlas."

"Artículo 1414 Bis 11. el allanamiento que afecte toda la demanda 
producirá el efecto de que el asunto pase a sentencia definitiva.

"el demandado aun cuando no hubiere contestado en tiempo la deman-
da, tendrá en todo tiempo el derecho de ofrecer pruebas, hasta antes de que 
se dicte la sentencia correspondiente, y por una sola vez."

"Artículo 1414 Bis 12. tanto en la demanda como en la contestación a 
la misma, las partes tienen la obligación de ser claras y precisas. en esos mis-
mos escritos deberán ofrecer todas sus pruebas relacionándolas con los 
hechos que pretendan probar y presentar todos los documentos respecti-
vos, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo anterior."

"Artículo 1414 Bis 13. Siempre que las pruebas ofrecidas sean contra 
la moral o el derecho, o no se ajusten a lo dispuesto en los artículos 1414 Bis 
11 y 1414 Bis 12, o bien se refieran a hechos imposibles, notoriamente invero-
símiles o no controvertidos por las partes, el Juez las desechará de plano."

"Artículo 1414 Bis 14. el Juez resolverá sobre la admisión o dese-
chamiento de pruebas en el auto que tenga por contestada o no la demanda. 
en el mismo auto, el Juez dará vista al actor con las excepciones opuestas por 
el demandado, por el término de tres días y señalará fecha y hora para la ce-
lebración de la audiencia de pruebas alegatos y sentencia. esta audiencia 
deberá celebrarse dentro de los diez días siguientes a aquél en que haya con-
cluido el plazo fijado para que el actor desahogue la vista a que se refiere este 
artículo."

"Artículo 1414 Bis 15. la preparación de las pruebas quedará a cargo 
de las partes, por lo que deberán presentar a sus testigos, peritos, documen-
tos públicos y privados, pliego de posiciones y demás pruebas que les hayan 
sido admitidas.

"Cuando las partes tengan que rendir prueba testimonial o pericial para 
acreditar algún hecho, deberán ofrecerla en los escritos de demanda o con-
testación, señalando el nombre y apellidos de sus testigos y de sus peritos, en 
su caso, y exhibir copia de los interrogatorios al tenor de los cuales deban ser 
examinados los testigos o del cuestionario para los peritos.
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"el Juez ordenará que se entregue una copia a cada una de las partes, 
para que al verificarse la audiencia puedan formular repreguntas por escrito 
o verbalmente.

"la prueba de inspección ocular deberá ofrecerse con igual oportuni-
dad que las anteriores.

"al promoverse la prueba pericial, el Juez hará la designación de un pe-
rito, o de los que estime convenientes para la práctica de la diligencia, sin 
perjuicio de que cada parte pueda designar también un perito para que se 
asocie al nombrado por el Juez o rinda dictamen por separado. la prueba 
pericial será calificada por el Juez según prudente estimación.

"Si llamado un testigo o solicitado un documento que haya sido admiti-
do como prueba, ésta no se desahoga por causa imputable al oferente, a más 
tardar en la audiencia, se declarará desierta, a menos que exista una causa 
de fuerza mayor debidamente comprobada."

"Artículo 1414 Bis 16. el Juez debe presidir la audiencia, ordenar el 
desahogo de las pruebas admitidas y preparadas, y dar oportunidad a las 
partes para alegar lo que a su derecho convenga, por escrito o verbalmente, 
sin necesidad de asentarlo en autos en este último caso. acto continuo, el Juez 
dictará sentencia, la que será apelable únicamente en efecto devolutivo."

"Artículo 1414 Bis 17. obtenido el valor de avalúo de los bienes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1414 Bis, se estará a lo siguiente:

"i. Cuando el valor de los bienes sea igual al monto del adeudo conde-
nado, quedará liquidado totalmente el crédito respectivo, sin corresponder en 
consecuencia acción o derecho alguno a la parte actora para ejercitar o hacer 
valer con posterioridad en contra del demandado, por lo que respecta al con-
trato base de la acción. en este caso, el acreedor o el fiduciario, según corres-
ponda, podrá disponer libremente de los bienes objeto de la garantía;

"ii. Cuando el valor de los bienes sea menor al monto del adeudo con-
denado, el acreedor o fiduciario, según corresponda, podrá disponer libre-
mente de los bienes objeto de la garantía y conservará las acciones que en 
derecho le corresponda, por la diferencia que no le haya sido cubierta, con-
forme lo establecen las leyes correspondientes.

"Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los créditos a la 
vivienda por un monto inferior a 100,000 unidades de inversión (udis), siem-
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pre que se haya pagado cuando menos el 50% del saldo insoluto del crédito. 
en este caso el valor del bien dado en garantía, actualizado a udis, responderá 
por el resto del crédito otorgado, sin corresponder en consecuencia acción o 
derecho alguno sobre otros bienes, títulos o derechos que no hayan sido 
dados en garantía a la parte actora para ejercitar o hacer valer con poste-
rioridad en contra del deudor, por lo que respecta al contrato base de la 
acción.

"en ningún caso y bajo ninguna forma se podrá renunciar a este 
derecho;

"iii. Cuando el valor de los bienes sea mayor al monto del adeudo con-
denado, la parte acreedora o la fiduciaria, según se trate y una vez deducido 
el crédito, los intereses y los gastos generados, entregará al deudor el rema-
nente que corresponda por la venta de los bienes.

"la venta a elección del acreedor o fiduciario se podrá realizar ante el 
Juez que conozca del juicio o fedatario público, mediante el procedimiento 
siguiente:

"a) Se notificará personalmente al deudor, conforme a lo señalado en el 
libro quinto, capítulo iV, del título primero de este código, el día y la hora en 
que se efectuará la venta de los bienes a que se refiere el inciso siguiente. 
dicha notificación deberá realizarse con cinco días de anticipación a la fecha 
de la venta;

"b) Se publicará en un periódico de la localidad en que se encuentren 
los bienes por lo menos con cinco días hábiles de antelación, un aviso de 
venta de los mismos, en el que se señale el lugar, día y hora en que se pre-
tenda realizar la venta, señalando la descripción de los bienes, así como el 
precio de la venta, determinado conforme al artículo 1414 Bis.

"en dicha publicación podrán señalarse las fechas en que se realiza-
rán, en su caso, las ofertas sucesivas de venta de los bienes. Cada semana en 
la que no haya sido posible realizar la venta de los bienes, el valor mínimo 
de venta de los mismos, se reducirá en un 10%, pudiendo el acreedor, a su 
elección, obtener la propiedad plena de los mismos cuando el precio de di-
chos bienes esté en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones 
i o ii de este artículo.

"el deudor que desee que se realicen más publicaciones relativas a la 
venta de los bienes podrá hacerlo directamente a su costa, y
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"c) realizada la venta de los bienes, si el precio de venta de los mismos 
fuera superior al monto del adeudo, el acreedor procederá a entregar el rema-
nente que corresponda al deudor en un plazo no mayor de cinco días, una vez 
que se haya deducido el monto del crédito otorgado, incluyendo intereses y 
demás gastos incurridos para la venta, en efectivo, cheque de caja o me-
diante billete de depósito a favor del deudor a través del fedatario."

"Artículo 1414 Bis 18. en caso de incumplimiento de la parte actora a 
lo señalado en la fracción iii, inciso c), del artículo anterior, el Juez lo aperci-
birá con las medidas de apremio establecidas en el artículo 1414 Bis 9, y le 
ordenará pagar una pena equivalente a cien y hasta tres mil veces, el salario 
mínimo diario general vigente en el distrito Federal en las fechas de incum-
plimiento, por día transcurrido, mientras subsista el incumplimiento."

"Artículo 1414 Bis 19. el acreedor o fiduciario, en tanto no realice la 
entrega al deudor del remanente de recursos que proceda en términos del 
artículo 1414 Bis 17, fracción iii, por la venta de los bienes objeto de la garan-
tía, cubrirá a éste, por todo el tiempo que dure el incumplimiento, una tasa de 
interés equivalente a dos veces el costo de captación a plazo de pasivos deno-
minados en moneda nacional (CCp), que mensualmente da a conocer el Banco 
de méxico, mediante publicaciones en el diario oficial de la Federación."

"Artículo 1414 Bis 20. en los procedimientos que se ventilen conforme 
a lo señalado en este capítulo, no se admitirán incidentes y las resoluciones 
que se dicten podrán ser apeladas sólo en efecto devolutivo, por lo que 
en ningún caso podrá suspenderse el procedimiento, salvo lo previsto en el 
último párrafo del artículo 1414 Bis 10.

"En todo lo no previsto en este capítulo serán aplicables las dis
posiciones contenidas en el título III del libro V, de este código."

ahora bien, como se advierte de los preceptos transcritos, si bien en 
este tipo de procedimiento se prevé la procedencia del recurso de apelación 
en contra de las resoluciones que se dicten en el mismo, lo cierto es que esos 
numerales no establecen una regulación específica con relación a ese 
medio de impugnación pues, al respecto, únicamente se establece que 
esas resoluciones sólo podrán ser apeladas en el efecto devolutivo, lo 
cual implica que su deficiente regulación obliga a acudir a las reglas 
generales que sobre el recurso de apelación se establecen en el libro 
quinto del Código de Comercio, concretamente en los capítulos XXV y 
XXVI del título primero de ese libro.
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lo anterior es así, pues el último párrafo del artículo 1414 Bis-20 del 
Código de Comercio es claro en establecer que, en todo lo no previsto en ese 
capítulo, serán aplicables las disposiciones contenidas en el título iii del libro 
V del propio código, el cual regula el trámite de los juicios ejecutivos.

en ese orden de ideas, si el artículo 1407 Bis del Código de Comercio, el 
cual se halla ubicado precisamente en el título iii del libro V, al que remite 
el numeral 1414 Bis-20, expresamente señala que Para la tramitación de ape
laciones, respecto del juicio a que se refiere este capítulo, se estará a las reglas 
generales que prevé este código, entonces, debe concluirse que, atendiendo 
a la línea de supletoriedad antes referida, a las apelaciones que se deriven del 
procedimiento judicial de ejecución de garantías otorgadas mediante prenda 
sin transmisión de posesión y fideicomiso de garantía, también le son apli
cables las reglas generales que para este recurso se prevén en el libro 
quinto del Código de Comercio, concretamente en los capítulos XXV y 
XXVI del título primero de ese libro.

atendiendo a lo anterior, si en el capítulo XXV del título primero del libro 
V, antes mencionado, se establece una limitación a la procedencia del recur-
so de apelación, en razón de su cuantía, en concordancia con la supleto-
riedad antes señalada, ésta debe ser atendida en el juicio mercantil especial 
denominado Procedimiento judicial de ejecución de garantías otorgadas me
diante prenda sin transmisión de posesión y fideicomiso de garantía, pues de 
lo contrario tal salvedad se habría establecido en alguno de los artículos 
que regulan ese procedimiento.

Ciertamente, la improcedencia del recurso de apelación, respecto de 
asuntos que no rebasen el importe establecido en los numerales 1339 y 1340 
del Código de Comercio, constituye una regla que debe ser atendida en el 
juicio especial mencionado, no sólo porque el legislador no excluyó su aplica-
ción en ese tipo de juicios y ésta resulta aplicable, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 1414 Bis-20 del Código de Comercio, en relación a lo estable-
cido en el numeral 1407 Bis del propio ordenamiento, sino porque, además, 
la finalidad perseguida por esa norma, a saber, la celeridad en los juicios 
mercantiles y la eficiencia y eficacia de la función pública de administración 
de justicia es constitucionalmente legítima.

en efecto, desde la exposición de motivos de diecinueve de diciembre 
de dos mil seis, que limitaba la procedencia del recurso de apelación a que el 
monto de la cuantía superara los doscientos mil pesos, ya se señalaba que 
el objetivo de la reforma era adoptar un nuevo sistema de recursos cuyo objeto 
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es dar mayor celeridad al procedimiento,7 mientras que en el dictamen de la 
Cámara de origen se señaló que las propuestas de la iniciativa debían incor-
porarse para que se modifique el procedimiento mercantil a fin de hacerlo más 
claro y eficiente.8

atendiendo a lo anterior, es evidente que la limitación a la procedencia 
del recurso de apelación, en razón de su cuantía es constitucionalmente váli-
da, máxime que en la acción de inconstitucionalidad **********, fallada por 
el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cuatro de marzo 
de dos mil diez, por unanimidad de votos, se estimó que los artículos 1339 y 
1340 del Código de Comercio, reformados mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el treinta de diciembre de dos mil ocho, no re-
sultan inconstitucionales, pues aunque hay un derecho a la segunda instan-
cia –que se desprende de los artículos 17 constitucional y 14, 16 y 107 también 
de la Carta magna–, éste no es absoluto y puede ser limitado cuando hay, 
como en el caso de los artículos en cita, proporcionalidad y razonabilidad. 

asimismo, se establece que la exclusión de la doble instancia en pro-
cesos jurisdiccionales ante Jueces individuales debe ser excepcional y tender 
al logro de una finalidad constitucionalmente legítima. Finalmente, se de-
terminó que la medida es proporcionada, toda vez que tiene que tomarse en 
consideración la existencia de otros mecanismos procesales que garanti-
cen adecuadamente el derecho a la tutela judicial efectiva, y no responde 
a criterios de discriminación, sino a criterios objetivos. en el caso, el criterio 
de la cuantía es un criterio objetivo que tiende al tipo del negocio y no 
a la categoría o calidad de los individuos.

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe preva-
lecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la ley de 
amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación a continuación:

apelaCióN. la reGla de proCedeNCia eN raZóN de Su CuaN-
tÍa, SÍ reSulta apliCaBle al proCedimieNto JudiCial de eJeCuCióN 
de GaraNtÍaS otorGadaS mediaNte preNda SiN traNSmiSióN de 
la poSeSióN Y FideiComiSo de GaraNtÍaS.—los artículos 1414 Bis-7 al 
1414 Bis-20, del Código de Comercio que regulan el juicio especial denomi-
nado "procedimiento judicial de ejecución de garantías otorgadas mediante 

7 iniciativa de diecinueve de diciembre de dos mil seis presentada ante la Cámara de Senadores.
8 dictamen de la Cámara de Senadores de veintiséis de abril de dos mil siete.
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prenda sin transmisión de la posesión y fideicomiso de garantías", si bien pre-
vén la procedencia del recurso de apelación en contra de las resoluciones 
dictadas en ese procedimiento, no establecen una regulación específica en 
relación con ese medio de impugnación, razón por la que siguiendo la línea 
de supletoriedad que se deriva de lo dispuesto en el numeral 1414 Bis-20, del 
Código de Comercio, en relación con lo establecido en el artículo 1407 Bis 
del propio ordenamiento, debe concluirse que en todo lo no previsto para ese 
recurso en los artículos que regulan ese juicio, resultan aplicables las dis-
posiciones del libro V del Código de Comercio, de manera que si en este libro 
se establece una limitación a la procedencia del recurso de apelación en 
razón de su cuantía, ésta debe ser atendida en el juicio especial mercantil 
antes señalado, máxime que la limitación de la procedencia de ese recurso 
en razón de su cuantía, persigue una finalidad que se ha determinado consti-
tucionalmente legítima.

lo establecido en la presente sentencia no afecta las situaciones jurí-
dicas concretas establecidas en los juicios de amparo que dieron origen a las 
sentencias contradictorias, de conformidad con el artículo 197-a, párrafo se-
gundo, de la ley de amparo.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
192, 195, 197-a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios que sostienen 
el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el décimo 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se susten-
ta en la presente resolución, en los términos del artículo 195 de la ley de 
amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Corde ro 
de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
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emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a 
la competencia, y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: 
Jorge mario pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo del presente asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

APELACIÓn. LA REgLA dE PRoCEdEnCIA En RAZÓn dE Su 
CuAntÍA, SÍ RESuLtA APLICABLE AL PRoCEdIMIEnto JudI
CIAL dE EJECuCIÓn dE gARAntÍAS otoRgAdAS MEdIAntE 
PREndA SIn tRAnSMISIÓn dE LA PoSESIÓn Y FIdEICo
MISo dE gARAntÍAS.—los artículos 1414 Bis-7 al 1414 Bis-20, del 
Código de Comercio, que regulan el juicio especial denominado "pro-
cedimiento judicial de ejecución de garantías otorgadas mediante 
prenda sin transmisión de la posesión y fideicomiso de garantías", si 
bien prevén la procedencia del recurso de apelación en contra de las 
resoluciones dictadas en ese procedimiento, no establecen una regula-
ción específica en relación con ese medio de impugnación, razón por 
la que siguiendo la línea de supletoriedad que se deriva de lo dispuesto 
en el numeral 1414 Bis-20, del Código de Comercio, en relación con lo 
establecido en el artículo 1407 bis del propio ordenamiento, debe con-
cluirse que en todo lo no previsto para ese recurso en los artículos que 
regulan ese juicio, resultan aplicables las disposiciones del libro V del 
Código de Comercio, de manera que si en este libro se establece una 
limitación a la procedencia del recurso de apelación en razón de su 
cuantía, ésta debe ser atendida en el juicio especial mercantil antes 
señalado, máxime que la limitación de la procedencia de ese recurso 
en razón de su cuantía, persigue una finalidad que se ha determinado 
constitucionalmente legítima.

1a./J. 92/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 254/2012.—Suscitada entre el Quinto tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del tercer Circuito y el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito.—22 de agosto de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayo-
ría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

tesis de jurisprudencia 92/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha doce de septiembre de dos mil doce.
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ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y dE ConVEnCIonALIdAd 
(REFoRMA ConStItuCIonAL dE 10 dE JunIo dE 2011).

CoNtradiCCióN de teSiS 259/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer Y SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS del tri-
GÉSimo CirCuito. 30 de NoViemBre de 2011. maYorÍa de treS VotoS. 
diSideNteS: Guillermo i. ortiZ maYaGoitia Y JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: JeSÚS aNtoNio 
SepÚlVeda CaStro.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos; 197-a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de Circuito, en un tema que no amerita la intervención del tribu-
nal pleno.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Fede ración el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denun-
cia debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea 
éste el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en 
vigor el cuatro de octubre de dos mil once, por disposición del artículo segundo 
tran sitorio del referido decreto. 

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el pre-
sente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto tri-
bu nal conservan competencia por disposición expresa del artículo tercero 
transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo inicia-
dos con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, continuarán 
tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplica-
bles vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relati-
vas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así 
como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.
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ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de amparo; 
de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto, 
se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma 
constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado ni formal ni material-
mente el pleno del trigésimo Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccional 
prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso a 
los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o caren-
te de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como 
consecuencia de la unificación de criterios; por lo que de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal y 
mate rial de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
susci tadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especializa-
dos o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo tercero 
transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once en el diario 
oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de los plenos de 
Circuito, específicamente el correspondiente al trigésimo Circuito, es que esta 
primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y resolver la pre-
sente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de amparo que dieron 
origen a los criterios en conflicto fueron presentados con anterioridad a la 
entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, además de que fue 
denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguiente) y se 
ordenó su trámite e integración conforme con la competencia constitucional 
que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley Funda-
mental –antes de su reforma–; y con la competencia legal que todavía prevén 
a su favor los artículos 197-a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, pues el licenciado José de Jesús esqueda díaz, defen-
sor público federal adscrito al tribunal unitario del Vigésimo tercer Circuito, 
se encuentra legitimado para ello, atento a lo dispuesto en el artículo 197-a de 
la ley de amparo, ya que de autos se desprende que promovió con ese carác-
ter los amparos en revisión de los que surgieron los criterios sometidos a 
contradicción.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron 
sus resoluciones los tribunales Colegiados contendientes.

de inicio, se destaca que en el presente asunto las resoluciones de los 
amparos en revisión que constituyen los criterios sometidos a contradicción 
de tesis, tienen como antecedente un incidente no especificado promovido 
en un proceso penal en la fase de ejecución de sentencia, ante la particulari-
dad de que tanto el incidente como el amparo en revisión fueron promovidos 
por el defensor público federal adscrito al tribunal unitario del Vigésimo tercer 
Circuito, y se plantearon en identidad de argumentos.

así también, se menciona que las resoluciones materia de la contra-
dicción de tesis surgieron de asuntos en los que los antecedentes legales que 
les dieron origen son los mismos, y consisten en lo que se cita enseguida:

1. mediante sentencia emitida en un proceso penal se impuso a deter-
minada persona una pena de diez años de prisión, por la comisión del delito 
contra la salud en la modalidad de venta de psicotrópicos, previsto y sancio-
nado en el artículo 194, fracción i, del Código penal Federal, en relación con 
el artículo 245, fracción iii, de la ley General de Salud.

2. en contra de dicha determinación, el condenado interpuso recurso 
de apelación, del que tocó conocer al tribunal unitario del Vigésimo tercer 
Circuito, en donde se dictó sentencia confirmando en sus términos la recurrida.

3. posteriormente, la sentenciada promovió incidente no especificado 
para que le fuera reducida la pena de prisión que le fue impuesta, solici tando la 
aplicación de la ley más favorable.

la promoción del incidente se fundamentó en que: "De conformidad 
con los artículos 1o., 14, 16, 17, 21 y 104, fracción I, constitucionales, 1, 2, 7, 8, 
9, 29 y 162 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de 
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San José de Costa Rica, 15, fracción I, del Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos, 56 del Código Penal Federal y 494 del Código Federal de Proce
dimientos Penales, vengo a promover incidente no especificado, para el efecto de 
que se analice y resuelva si actualmente y de conformidad con el artículo 22 cons
titucional, de reforma 18 de junio de 2008, la pena de prisión prevista de confor
midad con el artículo 194, primer párrafo, fracción I, que me fue impuesta, 
vinculado ineludiblemente al artículo 193 del Código Penal Federal, y sin dejar 
de lado la pena de prisión que establece el artículo 195, primer párrafo, de ese 
mismo código, es o no proporcional, congruente, al delito que se sanciona y al bien 
jurídico afectado, de tal manera que no sea excesiva, en comparación con la pena 
de prisión que actualmente contempla la Ley General de Salud para el delito de 
comercio (venta) y posesión de narcóticos o narcomenudeo."

el Juez de distrito dictó resolución en la que determinó que era pro-
cedente la vía incidental intentada por la sentenciada, pero improcedente 
su petición.

4. la determinación anterior se impugnó mediante recurso de apela-
ción que resolvió el tribunal unitario del Vigésimo tercer Circuito, en el que 
se modificó la resolución recurrida, para declarar que es improcedente la vía 
incidental intentada por la sentenciada, pues consideró que lo planteado en 
el incidente implica el estudio y análisis de cuestiones de constitucionalidad, 
las cuales sólo pueden abordarse por un tribunal en funciones de control 
constitucional.

5. inconforme con la anterior resolución, la sentenciada, por conducto 
del defensor público federal, promovió juicio de amparo que correspondió 
conocer al tribunal unitario del trigésimo Circuito, el que dictó sentencia en 
el sentido de negar el amparo.

la negativa de amparo se sustentó en que no advirtiéndose violación 
que ameritara ser reparada mediante la suplencia de la queja deficiente, era 
de estimar que el problema jurídico propuesto en el incidente del que derivó el 
recurso de apelación en el que se emitió el acto reclamado, consiste en la pre-
tensión de que se determine si las penas que establece el artículo 194, primer 
párrafo, fracción i, del Código penal Federal, por la comisión del delito contra 
la salud, en comparación con las penas que establecen los artículos 475 y 479 
de la ley General de Salud, por la comisión de ilícitos de la misma natura leza 
son o no proporcionales conforme a lo prevenido por el artículo 22 constitu-
cional, lo que lleva a concluir que la materia de la cuestión a dilucidar versa 
sobre supuestas infracciones al artículo 22 constitucional y, por ende, es un 
tema de la exclusiva competencia de los órganos de control constitucional.



384 dICIEMBRE 2012

Se consideró que si el tribunal de alzada responsable resolviera sobre 
el problema planteado, tendría que interpretar el sentido y alcance del principio 
de proporcionalidad establecido en el artículo 22 constitucional y, con base en 
ello, declarar si existe o no la alegada desproporcionalidad de las penas, lo que 
supone el previo pronunciamiento de los preceptos legales en los que se prevén 
las penas controvertidas frente al mencionado principio de proporcionalidad; 
y, por tanto, la materia del incidente sí entraña un problema de constituciona-
lidad que no es propio de la jurisdicción ordinaria, pues es una cuestión que 
sólo puede ser del conocimiento de los tribunales de amparo, según lo esta-
blece la propia Constitución Federal en su artículo 103, fracción i.

en contra de la anterior determinación, el defensor público federal, en 
representación de la parte quejosa, interpuso recurso de revisión, cuyas reso-
luciones se encuentran en debate en el presente asunto y se relacionan a 
continuación:

a) Criterio del Primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito

emitió resolución en el amparo en revisión 117/2011, en la que deter-
minó revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo para efectos, por 
las consideraciones que enseguida se transcriben:

"… se estima que no es correcto lo determinado por la autoridad res-
ponsable y el tribunal de amparo, pues este tribunal Colegiado observa que 
en realidad ********** plantea un problema jurídico de legalidad a partir del 
principio de proporcionalidad contenido en el artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y que, por consecuencia, no existe 
impedimento jurídico para que desde esa perspectiva pueda abordarse el inci-
dente en cuestión.

"además, para resolver, no será necesario que el tribunal de apelación 
interprete el sentido y alcance del artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ya que el problema jurídico solamente envuelve 
la aplicación de normas legales y no de interpretación constitucional, como se 
verá a continuación:

"en efecto, es claro que la pretensión que subyace en la incidencia 
presentada por **********, consiste en que se realice un análisis comparativo 
de la pena de prisión a la que fue condenada por el delito contra la salud en 
la variante de comercio (venta) de narcótico –previsto en el artículo 194, frac-
ción i–, en relación con el numeral 193 del Código penal Federal, respecto a 
la pena de prisión contenida en la ley General de Salud, para el delito de comer-
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cio (venta) de narcóticos, partiendo de la base de que la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos contiene como principio, la proporcionali-
dad de las penas.

"desde esa perspectiva, la quejosa no combate la inconstitucionalidad 
del artículo 194, fracción i, en relación con el numeral 193 del Código penal 
Federal, aplicado por el Juez de la causa al dictar sentencia en el proceso 
penal 124/2004; ni tampoco pretende cuestionar la constitucionalidad de la 
ley General de Salud en lo relativo a las penas previstas para el delito de comer-
cio (venta) de narcóticos pues, en el fondo, de lo que se duele es que éstas no 
le hayan sido aplicadas en su beneficio. 

"así, para resolver la litis en el recurso de apelación no es necesario 
que el tribunal de alzada examine directamente y fije de modo concreto el 
sentido de una disposición fundamental respecto de los ordenamientos com-
parados, sino sólo se requeriría, en su caso, el análisis comparativo de las dis-
posiciones –bajo las que se le condenó–, en relación con las que, según se 
dice, prevén penas menos gravosas a un mismo hecho o conducta ilícita.

"de esa manera, el ejercicio del tribunal de alzada no implica hacer una 
interpretación directa de la Constitución Federal, toda vez que no se requiere 
que dicho órgano jurisdiccional fije por sí mismo el sentido de una disposición 
constitucional determinando su alcance jurídico. Contrariamente a ello, el plan-
teamiento hecho en el incidente pretende la reducción de las penas tomando 
como base que en su caso, y desde la perspectiva de la incidentista, no existe 
equilibrio entre los tipos penales, siendo que en ambos supues tos, según 
refiere, pretenden proteger idéntico hecho antijurídico, y que, por conse cuen-
cia, la pena debe atender al grado de afectación al bien jurídico protegido.

"apoya esta consideración, la jurisprudencia 1a./J. 27/2002, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 14, 
tomo XV, mayo de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dice:

"‘iNterpretaCióN direCta de preCeptoS CoNStituCioNaleS.’ 
(se transcribe)

"así pues, no debe confundirse el planteamiento formulado en un jui-
cio de amparo respecto de ‘cuestiones de constitucionalidad’, que bien pueden 
referirse a la ilegalidad de un acto de autoridad por violación a las garantías 
individuales y principios fundamentales de derecho previstos en la Constitu-
ción Federal; con el diverso planteamiento en el que se tilda de ‘inconstitucional 
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una norma local’, por estimar que viola directamente un precepto contenido 
en la Carta magna.

"en efecto, asiste razón a la recurrente en cuanto a que es inconcuso 
que en todo juicio de amparo, se resuelven cuestiones de constitucionali-
dad, pues lo cierto es que éste tiene por objeto reparar la violación que en 
perjui cio del gobernado, cometió la autoridad a lo preceptuado en la Consti-
tución Federal, de tal manera que en todo juicio constitucional el juzgador de 
amparo determinará si se cometió o no tal violación que deba ser reparada.

"luego, si en el caso, tal como lo afirma el propio tribunal unitario de 
amparo, el incidente no especificado opuesto por la sentenciada **********, 
tuvo como pretensión que el juzgador del proceso realizara una comparación 
entre la pena prevista en el artículo 194, primer párrafo, fracción i, del Código 
penal Federal, con base en el cual se le impuso a la actora incidentista la pena 
de diez años de prisión por la comisión del delito contra la salud (venta de 
narcóticos), y las penas que establecen los artículos 475 y 479 de la ley Gene-
ral de Salud, respecto de un delito de la misma naturaleza, a efecto de deter-
minar si aquélla, es decir, la pena prevista en el citado artículo 194, es o no 
proporcional, sustentando su pretensión en el artículo 22 constitucional, que 
establece el principio fundamental de derecho relativo a la proporcionalidad 
de las penas; entonces, es indudable que para resolver tal incidencia, el juz-
gador penal no realizará un pronunciamiento respecto a la inconstitucionali-
dad del artículo 194 en cita, porque éste viole el artículo 22 de la Constitución 
Federal, sino que dicha autoridad deberá limitarse a determinar si procede o 
no tal comparación de las penas previstas en diversos numerales de distintos 
ordenamientos por la comisión de un delito de la misma naturaleza, para deter-
minar si alguna de ellas es desproporcional conforme al aludido principio cons-
titucional, tal como lo hizo el Juez Federal natural, quien sí se pronun ció res pecto 
de la incidencia planteada, aunque declaró improcedente la petición de la 
actora incidentista, señalando lo siguiente:

"‘primero. es procedente la vía incidental propuesta por la sentenciada 
**********.

"‘Segundo. acorde a lo expuesto en el considerando cuarto de la pre-
sente resolución, es improcedente la petición de **********, de considerar 
que conforme al artículo 22 constitucional, de reforma dieciocho de junio de 
dos mil ocho, la pena de prisión prevista por el artículo 194, primer párrafo, 
fracción i, que le fue impuesta, vinculando ineludiblemente al artículo 193 del 
Código penal Federal, sea desproporcional e incongruente al delito que se san-
ciona y al bien jurídico afectado, de tal manera que no sea excesiva, en com-
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paración con la pena de prisión que actualmente contempla la ley General de 
Salud, para el delito de comercio (venta) de narcóticos o narcomenudeo.’

"en este contexto, resulta válido que cualquiera de las partes en un 
juicio ordinario sustente su pretensión en algún o algunos de los preceptos 
constitucionales, pues no debe perderse de vista que todas las autoridades 
ordinarias o de control constitucional están obligadas a aplicar la Constitución 
Federal directamente, particularmente cuando se está en presencia de dere-
chos fundamentales; aplicación que en el caso del juzgador ordinario sólo 
tendrá como límite lo dispuesto en una ley formal y material, es decir, que 
sólo debe aplicar e interpretar los contenidos constitucionales.

"lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la tesis sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, invocada por la 
recurrente, publicada en la página 781 del tomo XXiX, enero de 2009, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 
Su apliCaCióN direCta CorreSpoNde iNdiStiNtameNte a todaS laS 
autoridadeS ordiNariaS o de CoNtrol CoNStituCioNal, Siempre 
Y CuaNdo No deSapliQueN, para eSe eFeCto, uNa leY SeCuNdaria.’ 
(se transcribe)

"en efecto, contrariamente a lo determinado por el tribunal unitario de 
amparo, la tesis invocada sí resulta aplicable al caso concreto pues, como 
se vio, la actora incidentista quejosa, sí se limitó a solicitar la aplicación e inter-
pretación del artículo 22 constitucional, al comparar las penas previstas en 
los numerales 194, primer párrafo, fracción i, del Código penal Federal, 475 y 
479 de la ley General de Salud, y determinar si las que dispone el mencionado 
artículo 194, es o no desproporcional; lo cual constituye un planteamiento de 
legalidad, por lo que el juzgador de origen no sólo estaba facultado, sino obli-
gado a resolverlo.

"por tanto, al ser fundados los agravios, resulta procedente revocar la 
sentencia recurrida y conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal 
solicitada por **********, para el efecto de que la autoridad responsable deje 
insubsistente la resolución reclamada del treinta y uno de enero de dos mil 
once, dictada en el toca penal 159/2010-iii, y pronuncie una nueva en la que, 
conforme a las consideraciones vertidas en esta ejecutoria, analice los con-
ceptos de agravio vertidos por la apelante, resolviendo conforme a derecho el 
recurso de apelación planteado."
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b) Criterio del Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito

dictó resolución en el amparo en revisión 81/2011, en la que determinó 
negar la protección constitucional, al considerar lo siguiente:

"los anteriores argumentos son infundados, sin que este tribunal Cole-
giado advierta motivo alguno para suplirlos en deficiencia de la queja, en tér-
minos del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo.

"es así, toda vez que, como lo consideró el tribunal de amparo, de la 
lectura integral del escrito mediante el cual la ahora recurrente promovió 
el inci dente que originó la resolución apelada ante la responsable y que 
motivó el dictado del acto reclamado, se advierte que la pretensión de la inci-
dentista fue que el Juez de distrito que la sentenció, analizara y resolviera si las 
penas previstas en los artículos 194, fracción i y 195 del Código penal Fede ral, 
con base en los cuales la condenó por la comisión del delito contra la salud, 
en comparación con las previstas en los artículos 475 y 476 de la ley General 
de Salud, por la comisión de ilícitos de la misma naturaleza, son o no despro-
porcionales e incongruentes al delito y al bien jurídico tutelado, de conformi-
dad con el artículo 22 de la Constitución Federal.

"lo anterior se desprende de las siguientes manifestaciones que se 
obtienen del escrito en el que se promovió la incidencia mencionada:

"‘de conformidad con los artículos 1o., 14, 16, 17, 21 y 104, fracción i, 
constitucionales, 1, 2, 7, 8, 9, 29 y 62 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica, 15, fracción i, del pacto 
internacional de los derechos Civiles y políticos, 56 del Código penal Federal y 
494 del Código Federal de procedimientos penales, vengo a promover incidente 
no especificado, para el efecto de que se analice y resuelva si actualmente y de 
conformidad con el artículo 22 constitucional, de reforma de 18 de junio 
de 2008, la pena de prisión prevista de conformidad con el artículo 194, primer 
párrafo, fracción i, que me fue impuesta, vinculado ineludiblemente al artícu-
lo 193 del Código penal Federal, y sin dejar de lado la pena de prisión que 
establece el artículo 195, primer párrafo, de ese mismo código, es o no pro-
porcional, congruente, al delito que se sanciona y al bien jurídico afectado, de 
tal manera que no sea excesiva, en comparación a la pena de prisión que 
actualmente contempla la ley General de Salud, para el delito de comercio 
(venta) y posesión de narcóticos, o narcomenudeo.

"‘…
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"‘Como puede verse en esa jurisprudencia, como de la ejecutoria que 
le dio origen, sólo se analizó la constitucionalidad de esos artículos de la ley 
General de Salud –475, 476, 477, 478 y 479– a la luz del principio supremo de 
igualdad, pero nada se analizó respecto a qué tan proporcional resulta actual-
mente la pena de prisión que comprende el artículo 194, primer párrafo, frac-
ción i, como la del artículo 195, primer párrafo, vinculado con el artículo 193 
del Código penal Federal, a que se refiere la sentencia dictada en el proceso al 
cual me dirijo, como ahora se pretende.

"‘…

"‘por tanto, nada impide hacer el análisis de la proporcionalidad o con-
gruencia constitucional de la pena de prisión que sufro, en tanto que han 
surgido situaciones jurídicas novedosas que fundamentalmente hacen pensar 
que la pena de prisión de mérito no debe subsistir más.

"‘argumentos de la procedencia y fundamentación de esta incidencia:

"‘primero. procede en esta instancia el analizar y resolver sobre la propor-
cionalidad actual de la pena de prisión prevista por los artículos 194, primer 
párrafo, fracción i y 195, primer párrafo, del Código penal Federal, a la luz del 
actual artículo 22 constitucional, vigente a partir de junio de 2008, y debido 
a la reforma llamada de narcomenudeo, vigente a partir de agosto del año 
próximo anterior, en que se modificaron varios preceptos de la ley General de 
Salud y otras leyes penales.

"‘… el artículo 22 constitucional señala en lo atinente: …

"‘de esa norma suprema se obtiene que no es aceptable constitucio-
nalmente que exista una pena de prisión que no sea proporcional al delito 
que se sanciona y al bien jurídico afectado.

"‘ahora bien, esa proporcionalidad se refiere a que constitucionalmente 
debe existir congruencia entre la sanción y la importancia del bien jurídico 
que se tutela.

"‘…

"‘así, lo procedente es analizar si la pena de prisión que prevén los artícu-
los 194, primer párrafo y fracción i y 195, primer párrafo, en relación con el 193, 
ambos (sic) del Código penal Federal, es proporcional o congruente entre el 
delito que se sanciona y el bien jurídico afectado, como lo exige el artículo 22 
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constitucional. debe analizarse si realmente el legislador está clasificando 
los delitos de tal manera que las penas mayores correspondan a los delitos 
más graves o que afectan en mayor medida los bienes jurídicos tutelados.

"‘el artículo 194, primer párrafo, fracción i, del Código penal Federal 
establece: …

"‘por su lado, el artículo 195, primer párrafo, del Código penal Federal 
señala en lo atinente: …

"‘por su parte, en lo conducente, señala el artículo 193 del Código penal 
Federal: …

"‘del análisis e interpretación sistemática de esos preceptos del Código 
penal, que fueron el fundamento de mi condena en la sentencia definitiva, se 
obtiene que la pena de prisión establecida para el delito contra la salud en las 
modalidades de comercio (venta) de psicotrópicos y posesión de éstos, es de 
diez a veinticinco años, y de cinco a quince años, respectivamente, al igual que 
puede serlo el de comercio (venta) o posesión de otros narcóticos como la 
marihuana, la cocaína, la heroína, las metanfetaminas y el lSd, en ciertos casos.

"‘Sin duda esas penas de prisión resultaban proporcionales o con-
gruentes con el delito tipificado y la afectación al bien jurídico tutelado, que 
lo es la salud pública, en tanto daba el mismo tratamiento o penalización a la 
venta o posesión de cualquier narcótico, hasta antes de la reforma de agosto 
de 2009 a la ley General de Salud y otras disposiciones penales, variando sólo la 
individualización de las sanciones, atendiendo las disposiciones del artículo 
193 del Código penal Federal, es decir, la cantidad y especie de narcótico.

"‘Sin embargo, ahora esa pena de prisión, a la luz del artículo 22 cons-
titucional, en la parte pretranscrita, y en relación con la pena de prisión esta-
blecida en el artículo 475, en relación con el 479 de dicha ley General de 
Salud, vigente a partir de agosto del año próximo pasado, ya no son propor-
cionales ni congruentes con el delito tipificado y la afectación al bien jurídico 
tutelado.

"‘…

"‘ahora bien, los artículos 475, 476 y 479 de la ley General de Salud, 
vigente a partir de agosto de 2010, señalan en lo conducente: 

"…
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"‘Como se ve, de esos numerales de la ley General de Salud, la pena 
de prisión establecida para el delito de comercio (venta) de ciertos narcóti-
cos es de cuatro a ocho años de prisión, que es manifiestamente muy dife-
rente e inferior a la establecida por el artículo 194, primer párrafo, fracción i, 
del Código penal Federal, a pesar de tratarse del mismo delito, y utilizando 
drogas menos dañinas y menos difundidas. lo mismo sucede con la pose-
sión de narcó ticos, en relación con el artículo 195, primer párrafo, del Código 
penal Federal.

"‘entre otras disposiciones del Código penal Federal y la ley General de 
Salud, no existe proporcionalidad en las penas de prisión contempladas para 
cada caso, a pesar de tratarse del mismo delito, y la variación sólo es en el 
tipo de droga … así pues, la pena de prisión prevista en el artículo 194, frac-
ción i, como el artículo 195, primer párrafo, en relación con el 193, todos del 
Código penal Federal, no es proporcional, en términos del artículo 22 consti-
tucional. por tanto, la pena de prisión establecida en el artículo 194, primer 
párrafo, fracción i, como en el artículo 195, primer párrafo, en relación con el 
193, es inconstitucional. Y si esa pena de prisión es inconstitucional, no debe 
prevalecer más en mi perjuicio.

"‘… 

"‘pues bien, concretamente, para ver la proporcionalidad de la pena de 
prisión que se viene aludiendo, hay que analizar la gravedad o peligrosidad 
de las drogas en la clasificación que hace la ley, es decir, la ley General de 
Salud, que hace una categorización de los narcóticos de acuerdo al uso tera-
péutico que se les da y al daño que se produce en la salud pública.

"‘la ley General de Salud hace la siguiente clasificación: …

"‘por tanto, a partir de esa reforma a la ley General de Salud y a la vista 
del artículo 22 constitucional, la pena de prisión prevista en el artículo 194, 
primer párrafo, fracción i, como la del artículo 195, primer párrafo, de mérito, es 
desproporcional o incongruente y, en consecuencia, es inconstitucional, 
ya que no guarda ninguna proporción razonable con respecto a la estable-
cida en los artículos 475 y 476, respectivamente, en relación con la tabla del 
479 de la ley General de Salud. 

"‘en suma, esa pena de prisión, prevista por el artículo 194, primer 
párrafo, fracción i, como la del artículo 195, primer párrafo, del Código penal 
Federal, es inconstitucional, violatoria del artículo 22 y, en consecuencia, no 
debe subsistir.
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"‘Y aún más, en los términos del artículo 22 constitucional ... resulta 
excesiva, cuando las cantidades de psicotrópicos, como el relacionado con 
mi proceso, no exceden los máximos referidos en la tabla del artículo 479 de 
la ley General de Salud, tomando como referencia psicotrópicos más dañi-
nos como la metanfetamina.

"‘…

"‘en este caso, el legislador no dice de ninguna manera qué justifica el 
mantener con pena de prisión más grave a la modalidad de comercio (venta) 
y posesión de narcóticos del delito contra la salud, cometido con narcóticos 
menos dañinos para la salud pública que los considerados en la tabla del 
artículo 479 de la ley General de Salud, vigente a partir de agosto de 2009. 
es decir, no señala cómo es que la pena prevista por el artículo 194, primer 
párrafo, fracción i, como la del 195, primer párrafo, del Código penal Federal, 
resulta proporcional, congruente, racional ...’ 

"de la simple lectura de lo antes transcrito se obtiene, contrario a lo 
que alega el defensor público federal autorizado de la recurrente, que la ver-
dadera intención de la sentenciada al promover la incidencia, fue la de plan-
tear un problema de constitucionalidad de los artículos 194, fracción i y 195 
del Código penal Federal, con base en los cuales se le impuso la pena priva-
tiva de libertad.

"lo anterior, porque las alegaciones plasmadas en el escrito correspon-
diente, tal como se advierte de la transcripción preinserta, están encaminadas 
a poner de manifiesto que las penas de prisión que prevén dichos numerales 
riñen con los principios de proporcionalidad y congruencia contenidos en el 
artículo 22 de la Constitución Federal, vigente a partir de junio de dos mil ocho, 
tomando como punto de partida el bien jurídico que tutelan y el daño que 
causa a la salud pública el narcótico por el cual fue sentenciada, así como en 
comparación con las penas previstas en la ley General de Salud, capítulo Vii, 
denominado ‘delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo’.

"de ahí que, como lo consideró el tribunal de amparo, ni el tribunal 
unitario del Vigésimo tercer Circuito, autoridad responsable, quien asumió 
juris dicción al resolver el recurso de apelación, ni el Juez de distrito que sen-
tenció a la ahora recurrente, como autoridades jurisdiccionales, estaban en posi -
bilidad constitucional y legal de analizar el problema que realmente planteó 
la incidentista, en razón de que, de conformidad con el artículo 103, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las controversias 
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que se susciten por leyes que violen garantías individuales son de la compe-
tencia de los tribunales de la Federación, como órganos de control de la cons-
titucionalidad, y no a los tribunales jurisdiccionales.

"razón por la cual, el problema de constitucionalidad de las normas 
legales planteado por la sentenciada, no puede instarlo en la vía incidental ante 
las autoridades jurisdiccionales, aunque sean del orden federal, por carecer 
éstos de competencia constitucional y legal para analizarlo y, por ende, la vía 
incidental escogida por la sentenciada resulta improcedente.

"Si bien, como lo manifiesta el inconforme, de conformidad con el artículo 
104, fracción i, de la Constitución Federal, el Juez de distrito de origen y el 
tribunal unitario responsable son tribunales ordinarios del país que deben 
conocer de las controversias penales o sobre las disposiciones de tratados 
internacionales en materia de derechos humanos; empero, ello no implica que 
deban conocer y resolver los problemas de constitucionalidad que se le plan-
tean, pues esa norma constitucional faculta a los tribunales que refiere a actuar 
como órganos jurisdiccionales, pero no como de control de la constituciona-
lidad, pues esta competencia emerge y se les otorga a los tribunales constitu-
cionales los diversos artículos 103 y 107 del pacto Federal, pero no el 104.

"la circunstancia de que la incidentista haya fundado su petición, entre 
otros, en los artículos 56 del Código penal Federal y 9 de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica; por sí sólo 
es insuficiente para estimar que no planteó un verdadero problema de cons-
titucionalidad de los artículos del Código penal Federal, con base en los cuales 
se le impusieron la pena privativa de libertad y la multa pues, como se señaló, 
sus argumentos están encaminados a poner de manifiesto que los numerales 
aludidos riñen con el principio de proporcionalidad previsto en el artículo 22 
de la Constitución Federal, como garantía constitucional, en comparación con 
las penas previstas en la ley General de Salud. 

"el hecho de que en un momento dado, la autoridad que conoció del 
proceso penal pueda aplicar en beneficio de la sentenciada las penas que le 
beneficien, con base en la jurisprudencia 1a./J. 174/2005 que cita el incon-
forme, con motivo de la entrada en vigor de disposiciones que establezcan 
penas más bajas que las que le fueron impuestas, ello no hace procedente el 
incidente en el que en realidad se planteó un problema de constitucionalidad, 
pues si bien aquella cuestión es del conocimiento de los tribunales jurisdic-
cionales, en relación a este último problema, constitucional y legalmente se 
encuentran impedidos para abalizarlo (sic).
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"de ahí que válidamente pueda concluirse que el Juez de distrito de 
proceso y el tribunal unitario responsable al asumir jurisdicción como órganos 
jurisdiccionales carecen de competencia para conocer de la incidencia plan-
teada y, por ende, ésta resulta improcedente."

las anteriores consideraciones son coincidentes con las emitidas en la 
resolución del diverso amparo en revisión 71/2011 que, como se anunció, tiene 
origen en los mismos antecedentes procesales.

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
resuelto por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecánica para abordar la 
procedencia de las contradicciones de tesis no necesita pasar por el cum-
plimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia 
número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.",2 puesto que dicho criterio ha sido interrumpido. 

la forma de aproximarse a los problemas que plantean los tribunales 
Colegiados en este tipo de asuntos, debe radicar en la necesidad de unificar 
criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de características 
determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 

por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro-
ducto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo-
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradic-
torias en términos lógicos– aunque legales. 

resumiendo: si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifica-
ción de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpretación –que 
no en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces es 
posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es nece-
sario que se cumplan las siguientes condiciones: 

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin-
cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general. 

el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la resolución de la contradicción de tesis 36/2007-pl.3 

por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y esta-
blecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que 
debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriS-
prudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.4 

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio de 
esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 
litigio sas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 
ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegia-
dos conten dientes, las cuales se detallaron en el considerando tercero de 
la resolución.

3 de la señalada contradicción derivaron la tesis de jurisprudencia 72/2010 y la tesis aislada 
XlVii/2009, de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adop-
taN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto 
de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS." y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS-
teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS." 
4 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
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Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios interpreta-
tivos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con si-
dera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Cole gia dos 
contendientes existió un razonamiento con respecto a la competencia de 
los Jueces Federales de procesos penales para conocer de un incidente inno-
minado que se promueve con la pretensión de obtener la reducción de la 
pena de prisión mediante la comparación de dispositivos legales previstos 
en diversos ordenamientos penales, cuando éste se fundamenta en el principio 
de proporcionalidad de las penas previsto en el artículo 22 constitucional.

en efecto, los órganos colegiados abordaron el estudio de la misma cues-
tión jurídica, pues en los supuestos que se sometieron a su consideración, vía 
juicio de amparo en revisión, el acto impugnado lo constituyó la resolu ción dic -
tada por un tribunal unitario que declara improcedente la vía incidental intentada 
para obtener el beneficio de la reducción de pena de prisión –por aplicación de 
una ley más favorable–, al considerar que el planteamiento implica el estu-
dio y análisis de cuestiones de constitucionalidad que sólo pueden realizarse 
por un órgano del poder Judicial de la Federación en funciones de control 
constitucional.

el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito consideró que 
el incidente promovido para obtener el beneficio de la reducción de pena 
de prisión, propone un problema jurídico de legalidad a partir del principio de 
proporcionalidad contenido en el artículo 22 constitucional y, por consecuen-
cia, no existe impedimento para abordar el estudio del incidente.

lo consideró así, al estimar que la resolución del incidente no requiere 
que el tribunal de apelación interprete el sentido y alcance del artículo 22 
constitucional, ya que el problema jurídico sólo implica la aplicación de normas 
legales y no de interpretación constitucional, pues la pretensión de la inciden-
tista consiste en que se realice un comparativo de la pena de prisión prevista 
en el artículo 194, fracción i, en relación con el 193 del Código penal Fede-
ral, respecto de la que se prevé en la ley General de Salud, para el ilícito 
de comerció de narcóticos.

además, estimó que lo que se reclama realmente no es la inconstitu-
cionalidad de las normas legales apuntadas, sino que el objeto del incidente 
es que se aplique al sentenciado la ley que le resultare más benéfica conforme 
a lo dispuesto en el artículo 22 constitucional.

por tanto, concluyó que resulta válido que cualquiera de las partes en 
un juicio ordinario, sustente su pretensión en algún o algunos de los precep-
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tos constitucionales, pues no debe perderse de vista que todas las autoridades 
ordinarias o de control constitucional están obligadas a aplicar la Constitu-
ción Federal directamente, particularmente cuando se está en presencia de 
derechos fundamentales; aplicación que en el caso del juzgador ordinario sólo 
tendrá como límite lo dispuesto en una ley formal y material, es decir, que 
sólo debe aplicar e interpretar los contenidos constitucionales.

el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito arribó a la 
consideración de que la verdadera intención de la sentenciada al promover 
la incidencia fue la de plantear un problema de constitucionalidad de los artícu-
los 194, fracción i y 195 del Código penal Federal, con base en los cuales se le 
impuso la pena privativa de libertad.

lo anterior lo dedujo de las alegaciones en que se sustentó la inciden-
cia mencionada, al considerar que éstas ponen de manifiesto que las penas 
de prisión que se contienen en dichos artículos riñen con los principios de 
proporcionalidad y congruencia previstos en el artículo 22 de la Constitución 
Federal, vigente a partir de junio de dos mil ocho, tomando como punto de 
partida el bien jurídico que tutelan y el daño que se causa a la salud pública, 
así como la comparación de las sanciones que prevén los referidos preceptos 
penales con las penas que se precisan en la ley General de Salud, capítulo 
Vii, denominado "delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo".

por tanto, el órgano colegiado determinó que el Juez de distrito (ante 
quien se sometió la incidencia y que actuaba como Juez de proceso) no estaba 
en posibilidad de analizar el problema de constitucionalidad que planteó la 
incidentista, pues, por un lado, de las cuestiones de constitucionalidad, en 
atención a lo que establece el artículo 103, fracción i, de la Constitución Fede-
ral, sólo debían conocer los órganos de control de la constitucionalidad, y, por 
otro, la vía incidental es improcedente para hacer tal planteamiento.

además, se estimó que si bien de conformidad con el artículo 104, frac-
ción i, de la Constitución Federal, el Juez de distrito, en su calidad de auto-
ridad jurisdiccional ordinaria, debe conocer de controversias penales o sobre 
disposiciones de tratados internacionales en materia de derechos humanos, 
ello no se traduce en que tal autoridad deba conocer y resolver problemas de 
constitucionalidad, pues el control constitucional emerge y se les otorga a los 
tri bunales constitucionales conforme a los artículos 103 y 107 constitucionales.

asimismo, afirmó el tribunal Colegiado que la circunstancia de que la 
incidencia se haya fundado en los artículos 56 del Código penal Federal y 9 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos o pacto de San José 
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de Costa rica, es insuficiente para no estimar que lo planteado es un ver-
dadero problema de constitucionalidad de los artículos conforme a los cuales 
se impuso la pena privativa de libertad, ya que los argumentos del inciden-
tista están dirigidos a poner de manifiesto que tales artículos riñen con el 
principio de proporcionalidad previsto en el artículo 22 constitucional, como 
garantía constitucional, en comparación con las penas establecidas en la ley 
General de Salud.

Con base en ese razonamiento, se concluyó que el hecho de que exis-
tiera posibilidad de que en un momento dado, la autoridad que conoció del 
proceso penal pudiera aplicar a la sentenciada las penas que más le benefi-
cien con motivo de la entrada en vigor de disposiciones que establezcan penas 
más bajas que las que le fueron impuestas, ello no hace procedente el inci-
dente en el que realmente se planteó un problema de constitucionalidad. 

de acuerdo con lo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que en el caso sí existe la contradicción 
de tesis denunciada. 

en efecto, los órganos colegiados abordaron el estudio de la misma 
cuestión jurídica, que fue determinar si los Jueces ordinarios federales de 
procesos penales son competentes para conocer de un incidente innomi-
nado en el que se propone que se analice y resuelva si de conformidad con el 
artículo 22 constitucional, de reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, 
la pena de prisión prevista en el artículo 194, primer párrafo, fracción i, del 
Código penal Federal, para el delito contra la salud en la modalidad de venta 
de psicotrópicos, es proporcional y congruente al delito que se sanciona y al 
bien jurídico tutelado, en comparación con la penalidad establecida en la ley 
General de Salud para el ilícito de comercio (venta) de narcóticos o narcome-
nudeo. lo anterior, para obtener el beneficio de reducción de pena de prisión 
por la aplicación de la ley más favorable.

Siendo en el caso importante resaltar que en atención al planteamiento 
que se les hizo, los órganos colegiados debían valorar si los argumentos en que 
se fundó el incidente se traducían en temas de constitucionalidad, o si también 
implicaban una cuestión de legalidad que sí podía resolverse en la instancia 
jurisdiccional en la que se intentó el incidente.

por tanto, se considera que el problema jurídico a resolver en la pre-
sente contradicción de tesis implica definir la facultad legal del juzgador que 
actúa como Juez de proceso para realizar un control de constitucionalidad 
de normas en un incidente de reducción de pena.
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asimismo, conviene desde ahora precisar que no es obstáculo a la exis-
tencia de la contradicción de tesis el hecho de que los criterios contendientes 
se hayan emitido con anterioridad a la reforma del artículo 1o. constitucional, 
publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, 
porque aun cuando el sistema constitucional se haya modificado, lo cierto es 
que pudieran existir amparos pendientes de resolver en los que el acto recla-
mado haya sido emitido en los mismos términos que los que dieron origen 
a los criterios en contradicción, y como la finalidad de este sistema para formar 
jurisprudencia privilegia la seguridad jurídica, es necesario resolver la presente 
contradicción para que los ciudadanos ante la divergencia de criterios tengan 
certeza de cuál de ellos es el que se va a aplicar, e incluso, conozcan en qué 
medida la reforma constitucional al artículo 1o. antes aludida, interactúa para 
la solución del caso.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a lo que se expone 
enseguida.

de la relación de antecedentes se desprende que la temática de la 
presente contradicción de tesis implica definir la facultad legal del juzgador 
que actúa como Juez de proceso para emitir pronunciamiento en un incidente 
de reducción de pena que se fundamenta en diversos argumentos que pueden 
traducirse como de constitucionalidad, esto es, si cualquier autoridad juris-
diccional puede realizar un control constitucional, o si dicha facultad es exclu-
siva de los órganos del poder Judicial de la Federación cuando conocen de 
los medios de control constitucional.

de este modo, parecería que como cuestión previa se tendría que defi-
nir si la pretensión de obtener la reducción de la pena de prisión mediante la 
comparación de dispositivos legales previstos en diversos ordenamientos 
penales, con fundamento en el principio de proporcionalidad de las penas 
previsto en el artículo 22 constitucional, es una cuestión de constitucionali-
dad o de legalidad, pues ese fue el punto de partida de los tribunales Cole-
giados para concluir si el incidente innominado era procedente. 

esto, pues hicieron depender de la clasificación de argumentos de cons-
titucionalidad o de legalidad la procedencia del incidente en atención a la 
com petencia del Juez del proceso para decidir una cuestión relativa al precepto 
aplicable, de conformidad con lo establecido por el artículo 22 constitucional.
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Sin embargo, en el caso se estima que la definición de dicha cuestión 
(si el planteamiento era de constitucionalidad o de legalidad) sería necesa-
ria si en este momento estuvieran vigentes las tesis de jurisprudencia p./J. 
73/99, de rubro: "CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN 
eXCluSiVa del poder JudiCial de la FederaCióN."5 y p./J. 74/99, de 
rubro: "CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de NormaS 
GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN.",6 
en las que se establecía que el sistema jurídico mexicano se rige por el prin-
cipio de supremacía constitucional, y que en tal contexto, si bien los tres 
poderes de la unión deben observar la ley Suprema, no podía aceptarse que por 
esa razón las autoridades pudieran por sí y ante sí, en el ejercicio de funcio-
nes materialmente jurisdiccionales, examinar la constitucionalidad de sus 
propios actos o de los ajenos, sino que el control constitucional, en virtud de lo 
que establecían los artículos 103 y 107 de la ley Fundamental, antes de la refor-
ma del artículo 1o. constitucional de diez de junio de dos mil once, estaba 
reservado a los órganos del poder Judicial de la Federación y, por tanto, con-

5 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, agosto de 1999, página 
18, de texto: "la supremacía constitucional se configura como un principio consustancial del 
sistema jurídico-político mexicano, que descansa en la expresión primaria de la soberanía en la 
expedición de la Constitución, y que por ello coloca a ésta por encima de todas las leyes y de 
todas las autoridades, de ahí que las actuaciones de éstas deben ajustarse estrictamente a las 
disposiciones de aquélla. en este sentido, más que una facultad, la supremacía constitucional 
impone a toda autoridad el deber de ajustar a los preceptos fundamentales, los actos desplega-
dos en ejercicio de sus atribuciones. por tanto, si bien es cierto que los tres poderes de la unión 
deben observar la ley Suprema, no puede afirmarse que por esta razón, las autoridades puedan, 
por sí y ante sí, en el ejercicio de funciones materialmente jurisdiccionales, examinar la constitu-
cio nalidad de sus propios actos o de los ajenos, toda vez que, al respecto, la propia Constitución 
consagra, en sus artículos 103 y 107, un medio de defensa ex profeso, por vía de acción, como es 
el juicio de amparo y lo encomienda, en exclusiva, al poder Judicial de la Federación, sentando 
las bases de su procedencia y tramitación."
6 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, agosto de 1999, página 5, 
de texto: "el texto expreso del artículo 133 de la Constitución Federal previene que ‘los Jueces de 
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados.’. en dicho sentido lite-
ral llegó a pronunciarse la Suprema Corte de Justicia; sin embargo, la postura sustentada con 
posterioridad por este alto tribunal, de manera predominante, ha sido en otro sentido, tomando 
en cuenta una interpretación sistemática del precepto y los principios que conforman nuestra 
Constitución. en efecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 
133 constitucional, no es fuente de facultades de control constitucional para las autoridades que 
ejercen funciones materialmente jurisdiccionales, respecto de actos ajenos, como son las leyes 
emanadas del propio Congreso, ni de sus propias actuaciones, que les permitan desconocer 
unos y otros, pues dicho precepto debe ser interpretado a la luz del régimen previsto por la propia 
Carta magna para ese efecto."
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forme a los criterios jurisprudenciales mencionados el examen de constitu-
cionalidad de leyes era una facultad exclusiva de dichos órganos.

por tanto, en ese esquema, para que un Juez ordinario pudiera entrar 
al análisis de un planteamiento, sí era relevante que el mismo no fuera de 
constitucionalidad, pues dicha competencia estaba reservada por virtud de tales 
criterios jurisprudenciales de manera exclusiva a los órganos del poder Judicial 
Federal cuando actuaban como órgano de control constitucional.

No obstante, en este momento es irrelevante para la solución del pre-
sente asunto, la clasificación de los argumentos planteados (es decir, determi-
nar si son argumentos de legalidad o constitucionalidad), porque las citadas 
jurisprudencias que definían el sistema de control constitucional fueron inte-
rrumpidas por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de veinticinco de octubre de dos mil once, al fallar la modificación de 
jurisprudencia 22/2011, en la que se determinó dejar sin efectos los criterios juris-
prudenciales referidos.

Bajo ese contexto, a fin de emitir el criterio que debe prevalecer en el 
presente asunto, se impone que esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación precise cuál es el mecanismo de control de constitucio-
nalidad en el sistema jurisdiccional actual, el cual se modificó por virtud de la 
reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once.

debiéndose señalar que por la forma en que se encuentra propuesta la 
presente contradicción de tesis, esta Sala no se avocará a emitir un criterio 
eminentemente casuístico, es decir, que la resolución que se dicte en esta 
contradicción de tesis no sólo se ajustará a lo relacionado con la competencia 
del Juez Federal para conocer de un incidente innominado que se promueve 
para obtener la reducción de la pena de prisión, sino que la temática abor-
dada coloca en posibilidad de pronunciar un criterio que puede aplicarse como 
solu ción a la generalidad de asuntos legales en los que se tenga que definir 
la competencia de los órganos jurisdiccionales de primera instancia, confor-
me al nuevo control de constitucionalidad del sistema jurídico mexicano que 
surge a partir de la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

máxime que en los asuntos que constituyen la materia de la contradic-
ción, el incidente innominado para obtener el beneficio de la aplicación de la 
ley más favorable, se fundó, entre otros, en los artículos 9 de la Convención 
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americana sobre derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica,7 y 15, 
fracción 1, del pacto internacional de los derechos Civiles y políticos.8 

así, como punto de partida se pone de relieve que la reforma en cita 
modificó el capítulo i del título primero de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al que se denominó "de los derechos humanos y de 
sus garantías", así como el artículo 1o., para quedar redactados de la siguien-
te forma: 

"título primero
"Capítulo i

"de los derechos humanos y sus garantías

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 
goza rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …"

de esta reforma destaca que conforme al tercer párrafo del artículo 
1o., todas las autoridades del país, en el ámbito de sus competencias, están 

7 "artículo 9. principio de legalidad y de retroactividad
"Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueran delictivos según el derecho aplicable. tampoco se puede imponer pena más grave que 
la apli cable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la 
ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello."
8 "artículo 15. 
"1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho nacional o internacional. tampoco se impondrá pena más grave que 
la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la 
ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello."
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obligadas a garantizar el respeto y protección de los derechos humanos reco-
nocidos en la Constitución Federal y los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte.

asimismo, se prevé que la interpretación de las normas en las que se 
establezcan derechos humanos tendrá que hacerse con apego a lo que la 
propia Constitución Federal y los tratados internacionales disponen al respecto, 
y que dicha interpretación deberá hacerse en el sentido de favorecer en todo 
tiempo a las personas la protección más amplía.

es decir, que por virtud de la reforma al artículo 1o. constitucional, se 
rediseña la forma en la que los órganos del sistema jurisdiccional mexicano 
deberán ejercer el control de constitucionalidad, pues el mismo ya no es limi-
tativo de los órganos del poder Judicial de la Federación, a través de los medios 
legalmente establecidos, sino que ahora, todas las autoridades del país, inclui-
das las de carácter jurisdiccional, están facultadas y obligadas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, a observar los derechos contenidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales. 

ahora, a efecto de determinar como ha quedado establecido el control 
de constitucionalidad en el sistema jurídico mexicano, la interpretación del 
citado artículo 1o. debe hacerse en relación con el criterio que el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido en relación con el 
control de convencionalidad9 que, como se explicará, surge a partir de que 
méxico, mediante la reforma constitucional mencionada, reconoce y se obliga 
a respetar los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales 
de los que es parte; así como con lo que se dispone en los diversos artículos 
103, 104 y 105, fracciones i y ii, de la Constitución Federal.

procede entonces, acudir a lo que el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció en la resolución del expediente varios 
912/2010, en relación con los medios de control de constitucionalidad y con-
trol de convencionalidad en el sistema jurisdiccional mexicano, a partir de 
la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, conforme a los cuales 
quedó establecido:

• es un hecho inobjetable que por virtud de la reforma al artículo 1o. de 
la Constitución Federal, los estados unidos mexicanos se someten a la com-

9 resolución emitida en el expediente varios 912/2010, fallado en sesión plenaria de catorce de 
julio de dos mil once.
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petencia contenciosa de la Corte interamericana de derechos Humanos, cuya 
jurisdicción ha sido aceptada por el estado mexicano.

• por tanto, las resoluciones pronunciadas por aquella instancia inter-
nacional (Corte interamericana de derechos Humanos), son obligatorias para 
todos los órganos del estado mexicano en sus respectivas competencias al 
haber figurado como un estado parte en un litigio.

• para el poder Judicial son vinculantes no sólo los puntos de resolu-
ción concretos de la sentencia emitida por la Corte interamericana de dere-
chos Humanos, sino la totalidad de los criterios contenidos en la sentencia 
mediante la cual se resuelve ese litigio.

• la jurisprudencia de la Corte interamericana que deriva de las sen-
tencias en donde el estado mexicano no figura como parte, tendrá el carácter 
de criterio orientador de todas las decisiones de los Jueces mexicanos, pero 
siempre en aquello que le sea más favorecedor a la persona, de conformidad 
con el artículo 1o. de la Constitución Federal.

• al resolver los asuntos sometidos a su competencia, los Jueces nacio-
nales deben inicialmente observar los derechos humanos establecidos en la 
Constitución mexicana y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el poder Judicial de la 
Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte 
interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorecedor y 
procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. 
Sin perjuicio de que sean los criterios internos aquellos que cumplan de mejor 
manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o.

• todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competen-
cias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos conte-
nidos en los instrumentos internacionales firmados por el estado mexicano, sino 
también por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, 
adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, 
lo que se entiende en la doctrina como el principio pro persona.

• los mandatos contenidos en el reformado artículo 1o. constitucional 
deben leerse junto con lo establecido por el diverso artículo 133 de la Consti-
tución Federal, para determinar el marco dentro del que debe realizarse este 
control de convencionalidad, lo cual claramente será distinto al control con-
centrado que tradicionalmente operaba en nuestro sistema jurídico.
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• Conforme a la última parte del artículo 133, en relación con el artícu-
lo 1o., los Jueces están obligados a preferir los derechos humanos conte-
nidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las 
disposiciones en contrario establecidas en cualquier norma inferior. 

• Si bien los Jueces ordinarios no pueden hacer una declaración gene-
ral sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren 
contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresa-
mente en los artículos 103, 107 y 105 de la Constitución), sí están obligados a 
dejar de aplicar estas normas inferiores dando preferencia a los conteni dos de 
la Constitución y de los tratados en esta materia. 

• el mecanismo para el control de convencionalidad ex officio en mate-
ria de derechos humanos debe ser acorde con el modelo general de control 
establecido constitucionalmente por los artículos 1o. y 133. 

de lo expresado en la resolución de referencia se extrajo como conclu-
sión que todos los Jueces del país ya no deben ceñir su actuación jurisdiccional 
al control de constitucionalidad que se venía dando, puesto que ahora no sólo 
podrán realizar dicho control, sino que también deberán observar el control 
de convencionalidad cuya sujeción por parte del estado mexicano derivó de 
la mencionada reforma al artículo 1o. constitucional.

es así, que el control de constitucionalidad que ahora se ve complemen-
tado con el control de convencionalidad, se puede ejercer por todos los Jueces 
del país, y según el criterio antes citado del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte, debe observar: 

- todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
(con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida 
por el poder Judicial de la Federación.

- todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales 
en los que el estado mexicano sea parte. 

- Criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos 
establecidos en las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y 
criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, 
cuando el estado mexicano no haya sido parte. 

a partir de lo anterior, la resolución en comento sugiere que la interpre-
tación por parte de los Jueces presupone realizar tres pasos: 
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1. interpretación conforme en sentido amplio. ello significa que los 
Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexi-
cano, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

2. interpretación conforme en sentido estricto. ello significa que cuan-
do hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, par-
tiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la Constitu-
ción y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, 
para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.

3. inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posi-
bles. ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división de poderes 
y del federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos huma-
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
cuales el estado mexicano es parte.

lo anteriormente expuesto hace concluir que actualmente existen dos 
grandes vertientes dentro del modelo de control de constitucionalidad en el 
orden jurídico mexicano, siendo éstos:

a) el control constitucional que deben ejercen los órganos del poder 
Judicial de la Federación con vías directas de control: acciones de inconstitucio-
nalidad, controversias constitucionales y juicio de amparo directo e indirecto; y,

b) el control constitucional que deben ejercer el resto de los Jueces del 
país en forma incidental durante los procesos ordinarios en los que son com-
petentes, esto, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. 

Finalmente, se establece que este nuevo sistema de control constitu-
cional permite que sean los criterios e interpretaciones constitucionales, ya 
sea por declaración de inconstitucionalidad o por inaplicación, los que final-
mente fluyan hacia la Suprema Corte para que sea ésta la que determine cuál es 
la interpretación constitucional que finalmente debe prevalecer en el orden 
jurídico nacional. 

precisado esto, se cita el texto actual de los artículos 103, 104 y 105, 
fracciones i y ii, de la Constitución Federal, los cuales se modificaron mediante 
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reforma de seis de junio de dos mil once, para quedar redactados de la 
siguiente forma: 

"artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda contro-
versia que se suscite

"i. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protec-
ción por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte;

"ii. por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren 
o restrinjan la soberanía de los estados o la esfera de competencia del distrito 
Federal, y

"iii. por normas generales o actos de las autoridades de los estados o 
del distrito Federal que invadan la esfera de competencia de la autoridad 
federal."

"artículo 104. los tribunales de la Federación conocerán:

"i. de los procedimientos relacionados con delitos del orden federal;

"ii. de todas las controversias del orden civil o mercantil que se susci-
ten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados 
internacionales celebrados por el estado mexicano. a elección del actor y 
cuando sólo se afecten intereses particulares, podrán conocer de ellas, los 
Jueces y tribunales del orden común.

"las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el 
superior inmediato del Juez que conozca del asunto en primer grado;

"iii. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu-
ciones definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se 
refieren la fracción XXiX-H del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 
122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revisio-
nes, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se suje-
tarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 
Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las reso-
luciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no proce-
derá juicio o recurso alguno;
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"iV. de todas las controversias que versen sobre derecho marítimo;

"V. de aquellas en que la Federación fuese parte;

"Vi. de las controversias y de las acciones a que se refiere el artículo 
105, mismas que serán del conocimiento exclusivo de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación;

"Vii. de las que surjan entre un estado y uno o más vecinos de otro, y

"Viii. de los casos concernientes a miembros del cuerpo diplomático 
y consular."

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que 
se refieran a la materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta 
Constitución, se susciten entre:

"a) la Federación y un estado o el distrito Federal;

"b) la Federación y un municipio;

"c) el poder ejecutivo y el Congreso de la unión; aquél y cualquiera 
de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión permanente, sean como 
órganos federales o del distrito Federal;

"d) un estado y otro;

"e) un estado y el distrito Federal;

"f) el distrito Federal y un municipio;

"g) dos municipios de diversos estados;

"h) dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales;

"i) un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales;
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"j) un estado y un municipio de otro estado, sobre la constitucionali-
dad de sus actos o disposiciones generales; y

"k) dos órganos de Gobierno del distrito Federal, sobre la constituciona-
lidad de sus actos o disposiciones generales.

"Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales 
de los estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los muni -
cipios impugnadas por los estados, o en los casos a que se refieren los incisos 
c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
de cla re inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera 
sido apro bada por una mayoría de por lo menos ocho votos.

"en los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 
tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"a) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión, en contra de leyes federales 
o del distrito Federal expedidas por el Congreso de la unión;

"b) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 
Senado, en contra de leyes federales o del distrito Federal expedidas por 
el Congreso de la unión o de tratados internacionales celebrados por el estado 
mexicano;

"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carác-
ter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el estado mexicano;

"d) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno 
de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por el propio 
órgano, y

"e) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la 
asamblea de representantes del distrito Federal, en contra de leyes expe-
didas por la propia asamblea;
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"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del estado que les otorgó el registro.

"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de 
leyes de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de la república, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. 
asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalen-
tes en los estados de la república, en contra de leyes expedidas por las legis-
laturas locales y la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, en 
contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito Federal.

"la única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales 
a la Constitución es la prevista en este artículo.

"las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publi-
carse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en 
que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales.

"las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar 
la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una 
mayoría de cuando menos ocho votos."

de la interpretación conjunta de los reformados artículos 1o., 103, 104 
y 105, fracciones i y ii, de la Constitución Federal, en relación con lo que ya se 
dijo respecto del reformado artículo 1o. constitucional y el criterio emitido por 
el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolu-
ción del expediente varios 912/2011, se tiene que el sistema jurisdiccional 
mexicano se rige mediante un control de constitucionalidad que se viene a 
complementar con un control de convencionalidad.

al respecto, es importante no perder de vista que con anterioridad a la 
reforma apuntada, de conformidad con el texto del artículo 103, fracción i, de 
la Constitución Federal, se entendía que el único órgano facultado para ejer-
cer un control de constitucionalidad lo era el poder Judicial de la Federación, 
a través de los medios establecidos en el propio precepto. 
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así también, se reitera que la interpretación jurisprudencial de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación llevó al establecimiento de que el control 
judi cial de la Constitución se ejercía únicamente por los órganos del poder Judi-
cial de la Federación, a través de los mecanismos de amparo, controversias 
constitucionales y acciones de constitucionalidad.10 

de lo que se deducía que cuando se tratara de asuntos en los que se 
propusieran cuestiones de constitucionalidad, este análisis únicamente podía 
ser sometido al conocimiento de un tribunal de constitucionalidad, el cual 
estaba facultado para emitir la declaratoria correspondiente, en estricto apego 
a la ley Fundamental. 

No obstante, a partir de la reforma constitucional de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano los tratados internacionales 
sobre derechos humanos se encuentran a un nivel constitucional, conforme 
a la disposición que expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1o., 
de diez de junio de dos mil once.

esto es, que por disposición de la propia Constitucional Federal, se da 
otro tipo de control, pues se estableció que todas las autoridades del estado 
mexicano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el propio estado mexicano es parte.

 
por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación de los tri-

bunales es aplicar aquella norma que mejor proteja o menos restrinja los dere-
chos humanos, sin importar que se trate de una norma nacional o internacional, 
pues lo que debe favorecerse siempre es la protección a la persona. 

de ahí deriva la obligación de las autoridades del estado mexicano 
de inter pretar los derechos y libertades reconocidos en el sistema jurídico 
nacional, de conformidad con los tratados internacionales de derechos huma-

10 Se alude a los criterios jurisprudenciales que el tribunal pleno declaró sin efectos en sesión de 
veinticinco de octubre de dos mil once, al emitir la resolución de la modificación de jurispruden-
cia 22/2011, los mencionados criterios son los de datos y rubro:
Jurisprudencia p./J. 73/99, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, 
agosto de 1999, página 18, de rubro: "CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBu-
CióN eXCluSiVa del poder JudiCial de la FederaCióN." 
Jurisprudencia p./J. 74/99, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, 
agosto de 1999, página 5, de rubro: "CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de Nor-
maS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN." 
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nos. es así, que ninguna norma jerárquicamente inferior a las disposiciones 
constitucionales y los tratados internacionales en materia de derechos huma-
nos debe afectar el objeto y fin de protección a la persona, buscando además 
que con fundamento en el principio pro persona, prevalezca aquella norma que 
más proteja o menos restrinja los derechos. 

por lo anterior, de manera general, puede sostenerse que la jurisdic-
ción nacional se ve complementada con la jurisdicción internacional y que, 
incluso, esta última puede actuar de manera subsidiaria cuando la jurisdic-
ción nacional sea insuficiente en la resolución de un conflicto o cuando no se 
tenga un recurso interno de solución.

es decir, que cuando el estado mexicano mediante la reforma constitu-
cional reconoce los derechos humanos contenidos en los tratados internacio-
nales, ello se traduce en un consentimiento estatal para obligarse al acatamiento 
de las decisiones de la jurisdicción internacional por su suscripción a los tra-
tados. entonces, los Jueces nacionales en su actuar deben conducirse con 
apego a los tratados internacionales interpretando y analizando las disposi-
ciones en materia de derechos humanos a la par, o incluso, prefiriéndolos 
sobre el derecho interno pues, en todo caso, debe optarse por el ordenamiento 
que más favorezca a la persona.

esto es lo que se entiende como control de convencionalidad, el cual 
se define como la interpretación de derechos y libertades acorde a tratados 
internacionales.

en ese orden, el control de constitucionalidad que antes se concentra-
ba en los órganos del poder Judicial de la Federación, ahora por el control de 
convencionalidad se hace extensivo y obliga a todas las autoridades jurisdic-
cionales del país, es decir, que el control de constitucionalidad y convenciona-
lidad conlleva a que los tribunales observen los derechos reconocidos en la 
Constitución Federal y los complementen con el contenido de los tratados 
inter nacionales en materia de derechos humanos como parte integrante del 
sistema jurídico mexicano; es decir, que por este control de convencionalidad, 
el derecho de origen internacional debe ser contemplado y aplicado en los 
asuntos de su competencia, a fin de verificar si las leyes inferiores a la Consti-
tución y los tratados internacionales respetan, protegen y garantizan los dere-
chos de las personas.

dicho lo anterior, el control de constitucionalidad y convencionalidad, 
conforme a los artículos 1o., 103, 104 y 105, fracciones i y ii, de la Constitución 
Federal, puede quedar representado de la siguiente manera:
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1. Control con facultad de declarar la inconstitucionalidad

legalmente11 está dispuesto para ejercerse por los órganos del poder 
Judicial de la Federación, a través de los siguientes medios:

a) Controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad 
(Suprema Corte de Justicia de la Nación).

a través de las controversias constitucionales pueden impugnarse nor-
mas generales, actos u omisiones de la autoridad federal que vulneren o res-
trinjan la soberanía de los estados o la esfera de competencias del distrito 
Federal, siempre y cuando se violen derechos humanos reconocidos y las 
garantías otorgadas para su protección por la Constitución Federal.

mediante las acciones de inconstitucionalidad, se pueden impugnar 
normas generales, actos u omisiones de las autoridades de los estados o del 
distrito Federal, que invadan la esfera de competencia de la autoridad fede-
ral, siempre y cuando se violen derechos humanos reconocidos y las garan-
tías otorgadas para su protección por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

por virtud de estos medios de control de forma directa, se puede emitir la 
declaratoria de constitucionalidad o inconstitucionalidad de un precepto legal.

b) amparo indirecto (Juzgados de distrito) y amparo directo (tribunales 
Colegiados de Circuito).

por estos medios de control se tutelan los derechos humanos recono-
cidos en la Constitución Federal y las garantías otorgadas para su protección, 
así como los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano es parte.

la materia de control de estos medios son normas generales, actos de 
autoridad y omisiones de éstas cuando violen los mencionados derechos huma-
nos. Sin posibilidad de hacer declaratoria de inconstitucionalidad de preceptos.

2. Control sin facultad de declarar la inconstitucionalidad

Se ejerce por los órganos jurisdiccionales federales (juzgados de dis-
trito y tribunales unitarios de procesos federales y tribunales administrativos), 

11 artículos 1o., 103, 105, fracciones i y ii, y 107, fracciones Vii y iX, constitucionales.
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así como por los órganos jurisdiccionales locales (judiciales, administrativos y 
electorales).12

este medio de control significa que los órganos jurisdiccionales ordi-
narios al resolver los asuntos sometidos a su competencia deben hacerlo res-
petando los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los 
tratados internacionales, interpretando y analizando las disposiciones en mate-
ria de derechos humanos a la par, o incluso, prefiriéndolos sobre el derecho 
interno, pues por mandato constitucional, en todo caso debe optarse por el 
ordenamiento que más favorezca a la persona.

las autoridades jurisdiccionales ordinarias no tienen posibilidad de 
hacer declaratoria de inconstitucionalidad de leyes, sino que únicamente están 
facultadas para su inaplicación.

de todo lo relacionado, se concluye que en el sistema jurídico mexicano 
actual, todas las autoridades en el ámbito de su competencia están faculta-
das y obligadas en materia de derechos humanos a realizar control de cons-
titucionalidad y de convencionalidad. Sin dejar de ver que la diferencia estriba 
en la asignación de los efectos del estudio relativo a la contradicción entre la 
Constitución, los tratados internacionales y la ley cuya constitucionalidad 
se controla, ya que los órganos integrantes del poder Judicial de la Federa-
ción actuando como Jueces constitucionales, podrán declarar la inconstitucio-
nalidad de una norma por no ser conforme con la Constitución o los tratados 
internacionales, mientras que las demás autoridades del estado mexicano sólo 
podrán desaplicar la norma si consideran que no es conforme a la Constitu-
ción o a los tratados internacionales.

por tanto, conforme con lo que se ha reseñado en este apartado, esta 
primera Sala considera que el tema a definir en la presente contradicción de 
tesis encuentra solución en el criterio que ya se expuso de que los Jueces 
de primera instancia tanto federales como del orden común están facultados 
para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos huma-
nos reconocidos por la Constitución Federal y por los tratados internacionales, 
cuidando siempre que su límite se encuentra en que la declaratoria de incons-
titucionalidad de un precepto está reservada a los órganos del poder Judicial 
de la Federación cuando conocen de los medios de control constitucional con 
facultad de emitir esa declaratoria.

12 artículos 1o., 104, 116 y 133 constitucionales.
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es decir, que para determinar la competencia de los órganos juris-
diccionales de primera instancia del país, sea que se trate de órganos del 
poder Judicial Federal o del poder Judicial local, resulta irrelevante clasificar 
si la pretensión jurídica llevada a los órganos jurisdiccionales se funda en 
argumentos de constitucionalidad o no, pues con base en la reforma señalada 
de diez de junio de dos mil once, los Jueces del país, al igual que todas 
las demás autoridades del estado mexicano, deben interpretar el orden jurí-
dico a la luz y conforme a los derechos humanos establecidos en la Constitu-
ción y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

por lo anterior, esta primera Sala llega a la conclusión de que de con-
formidad con el actual control de constitucionalidad y de convencionalidad 
que ha adoptado el sistema jurídico mexicano, se da un tipo de control cons-
titucional que se debe ejercer únicamente por los órganos del poder Judicial 
de la Federación con vías directas de control, a través de acciones de incons-
titucionalidad, controversias constitucionales y juicios de amparo directo e 
indirecto; y otro tipo de control constitucional que es el que deben ejercer 
el resto de los Jueces del país en forma incidental durante los procesos ordi-
narios en los que son competentes, haciendo hincapié en que la diferencia 
radica en la facultad que tienen los órganos del poder Judicial de la Federa-
ción de hacer declaratoria de inconstitucionalidad de leyes, a través de los 
medios directos de control, si consideran que éstas –leyes– no son conformes 
con la Constitución o los tratados internacionales; mientras que las demás auto-
ridades jurisdiccionales únicamente están facultadas para desaplicar una 
norma si consideran que la misma no es conforme a la Constitución o a los 
tratados internacionales.

lo anterior es congruente con lo preceptuado por el artículo 133 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos,13 que dispone que los 
Jueces de cada estado deberán ajustar su actuación a lo que la propia Consti-
tución Federal establece, así como a lo previsto en los tratados internacionales 
de los que méxico sea parte, por lo que en atención a esto, y a lo que se prevé 
en el artículo 1o. constitucional, se advierte que existe obligación de que los 

13 "artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 
de la república, con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de 
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados."
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Jueces locales garanticen el respeto a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los instrumentos internacionales a pesar de las disposi-
ciones en contra que pudiere haber en la legislación de los estados, lo que 
tiene como implicación que los Jueces locales estén facultados constitucional-
mente para inaplicar una norma cuando resulte contraria a la ley Suprema, 
pues están conminados a preferir ésta sobre la ley interna.

de acuerdo con la exposición precedente, debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la ley de amparo, el criterio 
que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis que a continuación se cita:

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad 
(reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).—mediante reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación, el 10 de junio de 2011, se modi-
ficó el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
rediseñándose la forma en la que los órganos del sistema jurisdiccional mexi-
cano deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con anterioridad a la 
reforma apuntada, de conformidad con el texto del artículo 103, fracción i, de 
la Constitución Federal, se entendía que el único órgano facultado para ejer-
cer un control de constitucionalidad lo era el poder Judicial de la Federación, 
a través de los medios establecidos en el propio precepto; no obstante, en 
virtud del reformado texto del artículo 1o. constitucional, se da otro tipo de 
control, ya que se estableció que todas las autoridades del estado mexicano 
tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos huma nos reco -
nocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
propio estado mexicano es parte, lo que también comprende el control de 
convencionalidad. por tanto, se concluye que en el sistema jurídico mexicano 
actual, los jueces nacionales tanto federales como del orden común, están 
facultados para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos 
humanos reconocidos por la Constitución Federal y por los tratados interna-
cionales, con la limitante de que los jueces nacionales, en los casos que se 
sometan a su consideración distintos de las vías directas de control previstas 
en la Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria de inconstitucionali-
dad de normas generales, pues únicamente los órganos integrantes del poder 
Judicial de la Federación, actuando como jueces constitucionales, podrán 
declarar la inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme con la 
Constitución o los tratados internacionales, mientras que las demás autori-
dades jurisdiccionales del estado mexicano sólo podrán inaplicar la norma 
si consideran que no es conforme a la Constitución Federal o a los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último considerando del 
presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales conten-
dientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emi-
tido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la 
competencia, y por mayoría de tres votos de los señores ministros: Jorge 
mario pardo rebolledo (ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, respecto del fondo del presente 
asunto, en contra de los emitidos por los señores ministros José ramón Cossío 
díaz y Guillermo i. ortiz mayagoitia. el señor ministro José ramón Cossío díaz 
se reservó el derecho de formular voto particular.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 y aislada p. XlVii/2009 citadas en esta eje-
cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo XXX, julio de 2009, página 
67, respectivamente.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación con la 
contradicción de tesis 259/2011.

1. en sesión de treinta de noviembre de dos mil once, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de tres votos de los señores 
ministros Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
arturo Zaldívar lelo de larrea, la contradicción de tesis 259/2011, de la que derivó 
la emisión de la tesis 18/2012, de rubro: "CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de 
CoNVeNCioNalidad (reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).", 
ello, al considerar que dicha contradicción resultaba existente, y por estimar que el 
criterio referido debía prevalecer con el carácter de jurisprudencia.



418 dICIEMBRE 2012

I. Razones de la mayoría

2. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la con-
tradicción de tesis analizada era existente. Se afirmó que los órganos federales 
con tendientes –a saber, el primer y Segundo tribunales Colegiados del trigésimo 
Circuito–, al resolver sendos amparos en revisión,1 emitieron pronunciamientos dis-
tintos sobre la determinación de la competencia de los órganos jurisdiccionales de 
primera instancia (Jueces Federales de procesos) para conocer de un incidente 
de reducción de penas cuando se plantean cuestiones de constitucionalidad.

3. en este sentido, se destacó que el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito 
consideró que en el incidente referido únicamente se proponía un problema jurí-
dico de legalidad y, en consecuencia, no existía impedimento para abordar su estudio. 
es decir, el problema jurídico sólo implica la aplicación de normas legales y no de 
interpretación constitucional.

4. por tanto, concluyó que es válido para cualquiera de las partes en un juicio ordinario 
sustentar su pretensión en algún precepto constitucional, pues no debe perderse de 
vista que todas las autoridades ordinarias o de control constitucional están obliga-
das a aplicar la Constitución Federal directamente, particularmente cuando se está 
en presencia de derechos fundamentales; aplicación que en el caso del juzgador 
ordinario sólo tendrá como límite lo dispuesto en una ley formal y material, es decir, 
que sólo debe aplicar e interpretar los contenidos constitucionales.

5. por otra parte, se enfatizó que el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito 
sostuvo que el incidente en cita, al basarse en el principio de proporcionalidad con-
tenido en el artículo 22 de la Constitución Federal, implicaba un planteamiento efec-
tivo de un problema de constitucionalidad de los artículos en los cuales se sustentó 
la imposición de la pena privativa de libertad. planteamiento del que determinó que el 
Juez de distrito ante quien se promovió –por tratarse del Juez de proceso–, no estaba 
facultado para analizar el problema de constitucionalidad sometido a su considera-
ción, pues de las cuestiones de constitucionalidad sólo debían conocer los órganos 
de control de la constitucionalidad.

6. ello de conformidad con el artículo 104, fracción i, de la Constitución Federal, que da 
al Juez de distrito la calidad de autoridad jurisdiccional ordinaria para conocer de 
controversias penales o sobre disposiciones de tratados internacionales en materia 
de derechos humanos, facultades que no se traducen en la aptitud de conocer y 
resolver problemas de constitucionalidad, pues tal control está limitado a los tribuna-
les constitucionales, en términos de los artículos 103 y 107 constitucionales. en con-
secuencia, afirmó el tribunal Colegiado, no es suficiente que en el incidente se 
hagan valer circunstancias relativas a tratados internacionales para no considerar 
que lo planteado es un verdadero problema de constitucionalidad de los artículos 
conforme a los cuales se impuso la pena privativa de libertad. en conclusión, luego 
resolvió que el incidente no era procedente.

1 amparo en revisión 117/2011, del índice del primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, y 
los amparos en revisión 78/2011 y 81/2011 del Segundo tribunal Colegiado del mismo circuito.
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II. Razones del disenso

7. respetuosamente, considero que en el caso no existe la contradicción de tesis a que 
el presente asunto se refiere.

8. en mi opinión, como se desprende de las ejecutorias emitidas por los tribunales Cole-
giados contendientes, no se actualizó el requisito de resolución de un punto jurí-
dico concreto que diera lugar a la emisión de un pronunciamiento por parte de este 
órgano constitucional. ambos órganos federales se limitaron a emitir una solución a 
planteamientos incidentales sometidos a su consideración.

9. en efecto, para resolver las cuestiones que les fueron propuestas, los tribunales Cole-
giados, dependiendo de la lectura que dieron a los escritos relativos, entendieron el 
problema de forma distinta. por un lado, se entendió que la cuestión formulada 
implicaba solamente la solicitud de aplicación de una norma más benéfica. mientras 
que, por otra parte, se analizó un punto sobre lo que se consideró como una petición 
de interpretación pro persona en términos del artículo 1o. constitucional, bajo el 
esquema de control de convencionalidad, con el fin de resolver sobre la proporciona-
lidad de las penas aplicadas a un reo.

10. así, en atención a la apreciación de la causa de pedir en el primero de los asuntos, 
resuelto por el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, se entendió como la 
solicitud de aplicación de la ley más benéfica, a fin de obtener la reducción de la pena 
de prisión impuesta al quejoso, sentenciado en términos del Código penal Federal 
por un delito contra la salud, para que se le aplicara aquélla regulada en el capítulo de 
narcomenudeo previsto en la ley General de Salud. en cambio, el Segundo tribunal 
Colegiado del trigésimo Circuito estimó que en el incidente planteado, en realidad se 
había vertido una problemática de constitucionalidad que involucraba el cuestio-
namiento de la proporcionalidad de las penas aplicadas al quejoso.

11. de la confronta de las interpretaciones sobre el planteamiento y del estudio de las 
cuestiones que se dilucidaron en las sentencias materia de análisis en el presente 
asunto, a mi juicio, no se desprende un punto de toque que justifique la existencia 
de la contradicción de tesis citada al rubro. ello, toda vez que las cuestiones que se 
resolvieron, atendiendo a la causa de pedir advertida por ambos órganos colegiados 
federales, versó sobre cuestiones con enfoques distintos y que involucraron pronun-
ciamientos particulares. lo anterior, porque las razones para estimar la procedencia 
o no de que el Juez del proceso conociera del incidente en el que se solicitó la apli-
cación de la ley más benéfica al gobernado no entrañan la problemática que expone 
el criterio mayoritario sobre si están en aptitud para pronunciarse con respecto a un 
tema concreto de constitucionalidad, o si bien, carecen de tal facultad.

12. de ahí que estimo que el punto sobre el que se juzgó en ambos casos fue distinto, 
pues únicamente se centraron en los argumentos de la lectura dada a la petición del 
incidentista, a fin de determinar si el escrito implicaba un planteamiento de consti-
tucionalidad que debiera resolverse o, por el contrario, si únicamente se trató de una 
petición de mera legalidad, consistente en la pretensión de la aplicación de una ley más 
benéfica en lo relativo a la sanción privativa de la libertad impuesta al inconforme.

13. en consecuencia y con el respeto de siempre, considero que en el presente asunto, 
la contradicción de tesis que nos ocupa debió haberse declarado inexistente por los 
motivos anteriormente expuestos.
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ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y dE ConVEnCIonALI
dAd (REFoRMA ConStItuCIonAL dE 10 dE JunIo dE 2011).—
mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 10 
de junio de 2011, se modificó el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, rediseñándose la forma en la que los 
órganos del sistema jurisdiccional mexicano deberán ejercer el control 
de constitucionalidad. Con anterioridad a la reforma apuntada, de confor-
midad con el texto del artículo 103, fracción i, de la Constitución Fede-
ral, se entendía que el único órgano facultado para ejercer un control 
de constitucionalidad lo era el poder Judicial de la Federación, a través de 
los medios establecidos en el propio precepto; no obstante, en virtud 
del reformado texto del artículo 1o. constitucional, se da otro tipo de 
control, ya que se estableció que todas las autoridades del estado mexi-
cano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el propio estado mexicano es parte, lo que también 
comprende el control de convencionalidad. por tanto, se concluye 
que en el sistema jurídico mexicano actual, los jueces nacionales tanto 
fede rales como del orden común, están facultados para emitir pronun-
ciamiento en respeto y garantía de los derechos humanos reconocidos 
por la Constitución Federal y por los tratados internacionales, con la 
limitante de que los jueces nacionales, en los casos que se sometan 
a su consideración distintos de las vías directas de control previstas en 
la Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria de inconstitucio-
nalidad de normas generales, pues únicamente los órganos integrantes 
del poder Judicial de la Federación, actuando como jueces constitucio-
nales, podrán declarar la inconstitucionalidad de una norma por no ser 
conforme con la Constitución o los tratados internacionales, mientras 
que las demás autoridades jurisdiccionales del estado mexicano sólo 
podrán inaplicar la norma si consideran que no es conforme a la Consti-
tución Federal o a los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos.

1a./J. 18/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 259/2011.—entre las sustentadas por el primer y Segundo tribuna-
les Colegiados, ambos del trigésimo Circuito.—30 de noviembre de 2011.—mayoría de 
tres votos.—disidentes: Guillermo i. ortiz mayagoitia y José ramón Cossío díaz.—
ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: Jesús antonio Sepúlveda Castro.

tesis de jurisprudencia 18/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha dieciocho de enero de dos mil doce.
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dELItoS CuLPoSoS. IndIVIduALIZACIÓn dE LAS PEnAS Con
FoRME AL ARtÍCuLo 62 dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE 
MoRELoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 335/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo Y el terCer triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS del dÉCimo 
oCtaVo CirCuito. 26 de SeptiemBre de 2012. la VotaCióN Se diVidió 
eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la 
CompeteNCia. diSideNte Y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNa-
Nimidad de CiNCo VotoS reSpeCto al FoNdo. SeCretario: Julio 
VeredÍN SeNa VelÁZQueZ.

III. Competencia

9. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 197-a de la ley de amparo y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela-
ción con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plenario 5/2001, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno; en 
virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de Circuito y el tema de fondo corresponde a la materia penal, en 
la que se encuentra especializada esta Sala.

10. No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi-
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradic-
ciones de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos cir-
cuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito 
o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especializa-
ción, no así respecto de los criterios sustentados entre dos tribunales Cole-
giados de un mismo circuito.

11. en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitucio-
nalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de 
ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contradicciones 
de tesis, deba estimarse extendida a los criterios contradictorios suscitados 
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entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el pre-
sente caso.

12. tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un 
criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley regla-
mentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamien-
to los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues-
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y el interés social.

IV. Legitimación

13. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue interpuesta por el presidente de uno de los tribunales Colegiados 
que emitió –al resolver un juicio de amparo directo– uno de los criterios con-
tendientes. por tanto, formalmente se actualizó el supuesto de legitimación a 
que aluden los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución 
Federal y 197-a, párrafo primero, de la ley de amparo.

V. Existencia de la contradicción

14. Como se verá a continuación, el presente asunto cumple con los 
requisitos de existencia de las contradicciones de tesis, fijados por esta prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los cuales exigen que:

a) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual-
quiera que fuese.

b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general; y

c) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en rela-
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.
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15. tales requisitos se encuentran en las jurisprudencias de rubros: "CoN-
tradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
FiNalidad Y CoNCepto."5 y "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."6

16. a continuación argumentaremos por qué en el caso concreto se 
actualizan todos los requisitos enunciados.

17. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 

5 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 123. Su texto dice: 
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la 
primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los crite-
rios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha 
de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, 
sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efec-
to, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la 
esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional 
de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determi-
nadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para deter-
minar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto 
de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución 
distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer 
el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legali-
dad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 
llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de 
discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
6 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 122. el texto 
señala: "Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los 
diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exacta-
mente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que 
se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter-
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la dife-
rente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de 
una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente 
en relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."



424 dICIEMBRE 2012

litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 
ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados 
que participan en esta contradicción de tesis:

18. el tribunal denunciante, tercer tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, analizó 
un asunto con las siguientes características:

19. una acusada de nombre **********, promovió demanda de ampa-
ro directo contra la resolución de trece de septiembre de dos mil once, en 
virtud de la cual el Juzgado tercero penal de primera instancia del primer 
distrito Judicial del estado de morelos consideró que se encontraba plena-
mente acreditado el cuerpo del delito de homicidio culposo, así como la respon-
sabilidad penal de la hoy quejosa. en consecuencia, se le impuso una pena de 
tres años de prisión, autorizándole la posibilidad de sustitución de la pena 
impuesta por la de semilibertad.

20. el referido tribunal Colegiado dictó sentencia en sesión de diecisiete 
de mayo de dos mil doce, en el sentido de conceder el amparo solicitado 
para efecto de que se dejara insubsistente la resolución reclamada y se emi-
tiera otra en la que, atendiendo al grado de culpabilidad mínima asignada a la 
quejosa, se le impusiera la pena correspondiente, acorde con lo establecido 
en el artículo 29 del Código penal para el estado de morelos aplicable al caso 
concreto. lo anterior, en la inteligencia de que se hicieran los ajustes corres-
pondientes relacionados con la individualización de la pena de prisión.

21. en lo que interesa, el citado tribunal Colegiado consideró que resul-
tan fundados los conceptos de violación esgrimidos por la quejosa porque 
era incongruente el grado de culpa que se le atribuyó en relación a la pena 
impuesta, debido a que se violó en su perjuicio los principios de legalidad y 
exacta aplicación de la ley penal. ello en atención a que los Jueces se deben 
constreñir a aplicar las penas expresamente previstas por el legislador en los 
términos que fueron contempladas por el mismo. por tanto, al habérsele atri-
buido el grado de culpabilidad mínima, la sanción que le resultaba aplicable 
era la correspondiente al límite mínimo contemplado en la norma penal sus-
tantiva de la entidad. Sin embargo, a falta de disposición expresa que estable-
ciera una limitación al término de menor entidad en el artículo 62 –aplicable a 
la conducta que se consideró actualizada– lo procedente era realizar una in-
terpretación sistemática del ordenamiento en comento y aplicarse lo previsto 
por el artículo 29 del Código penal para el estado de morelos, que indica que 
el mínimo de duración de la prisión será de tres meses.
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22. las razones que el tribunal Colegiado consideró para conceder la 
protección constitucional, son las siguientes:

"… en efecto, de la redacción del citado artículo 62, se puede apreciar 
que se prevé como sanción máxima tratándose de delitos culposos hasta la 
mitad de las sanciones previstas para el delito doloso, pero no establece 
de manera expresa y específica sobre el mínimo de la cuantía para el género de 
los delitos culposos.

"de tal manera que al haberse establecido sólo un parámetro como 
máximo, debe entenderse que el legislador dejó la posibilidad de que la pena 
pudiera ser menor de ese lapso hasta llegar a su mínima expresión.

"por lo que, debe entenderse que el parámetro mínimo en el numeral 
de mérito, como sanción privativa de la libertad, lógicamente es el de tres 
meses, acorde a lo dispuesto en el artículo 29 de la legislación en consulta, el 
cual dispone lo siguiente:

"‘artículo 29. la prisión consistente en la privación de la libertad, confor-
me a las disposiciones de la legislación correspondiente, en establecimientos 
dependientes del ejecutivo del estado o del ejecutivo Federal. Su duración 
será de tres meses a ochenta años. …’

"Como puede observarse en el numeral citado, se prevé como sanción 
mínima privativa de la libertad, tres meses de prisión.

"ahora bien, el delito de homicidio atribuido a la aquí quejosa, se encuentra 
previsto en el artículo 106 del Código penal del estado de morelos aplicable 
al caso, esto es, el anterior a las reformas de veintinueve de junio de dos mil 
cuatro, el cual sanciona como delito doloso de la siguiente manera:

"‘artículo 106. al que prive de la vida a otro se le impondrán de ocho a 
veinte años de prisión.’

"el ordinal descrito sanciona al homicidio doloso con una pena de ocho 
a veinte años de prisión.

"luego acorde con lo dispuesto en el artículo 62 del Código penal para 
el estado de morelos en consulta, el cual como se dijo, establece que al indi-
vidualizarse las penas correspondientes a los delitos culposos, se debe aten-
der a las penas establecidas para los dolosos, estableciéndose como un límite 
máximo hasta la mitad de esas sanciones.
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"entonces, al no preverse un mínimo, sino sólo el máximo aplicable, 
como se precisó, para una correcta graduación de la pena debe atenderse 
que para tal efecto se tomará en cuenta el artículo 29 del Código penal del 
estado de morelos, que prevé como pena mínima de prisión la de tres meses.

"esto es, que para determinar la sanción privativa de la libertad deberá 
atenderse al parámetro precisado, esto es, partiendo de la mínima general 
establecida en el numeral 29 citado y teniendo como máximas hasta la mitad 
de las sanciones previstas para los delitos dolosos.

"en virtud de lo anterior, resultan incongruente (sic) el grado de culpabi-
lidad determinado por la responsable a la aquí quejosa con relación a la pena 
impuesta, pues se le ubicó en un grado mínimo y se le impuso una pena de 
tres años de prisión, lo cual resulta violatorio de garantías, si partimos de que 
la mínima es de tres meses.

"en efecto, la sanción impuesta a la impetrante del amparo resulta vio-
latoria de garantías, en virtud de que si se le ubicó en un grado de culpabi-
lidad mínimo y en el aludido artículo 62 del Código penal para el estado de 
morelos, se establece que para los delitos culposos se impondrá hasta la mitad 
de las sanciones asignadas para el delito doloso, pero al no preverse un mínimo 
como sanción, sino sólo el máximo; entonces, para una correcta graduación 
de la pena se debió atender a lo dispuesto en el artículo 29 precitado, que 
prevé como pena mínima de prisión la de tres meses.

"Sirven de apoyo a las consideraciones expuestas, por similitud de 
razón, las siguientes tesis sustentadas por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación:

"tesis aislada 1a. lXXXVii/2010, de la Novena Época, con registro 
164350, consultable en la página 251, tomo XXXii, julio de 2010, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"‘delitoS CulpoSoS. el QuÁNtum del lÍmite mÍNimo para la 
SaNCióN de SuSpeNSióN preViSta eN el artÍCulo 60, primer pÁrra-
Fo, parte FiNal, del CódiGo peNal Federal por la ComiSióN de 
aQuÉlloS, eS de uN dÍa.—el citado precepto prevé la suspensión hasta 
de diez años o la privación definitiva de derechos para ejercer profesión, oficio, 
autorización, licencia o permiso, como parte de la sanción por la comisión de 
delitos culposos. de lo anterior se advierte la omisión del legislador de fijar 
el límite mínimo de dicha suspensión, por ello, en ausencia de la expresión 
literal, dicha norma debe interpretarse en el sentido de que la preposición ‘hasta’ 
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sirve para expresar tiempo, por lo que la unidad es la representación de la 
existencia de todo lo cuantificado, pues el cero representa ausencia. en este 
sentido, se concluye que un día de esa naturaleza debe ser el mínimo indis-
pensable para poder determinarla, de ahí que el límite máximo de la suspensión 
de derechos para las hipótesis previstas en el artículo 60, primer párrafo, parte 
final del Código penal Federal es de hasta diez años y el mínimo de un día, lo 
cual constituye el término más benéfico para el sentenciado, y resulta con-
gruente con la garantía de legalidad contenida en el artículo 14 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos.’

"Jurisprudencia por contradicción 1a./J. 68/2009, de la Novena Época, 
con registro 165013, consultable en la página 454, tomo XXXi, marzo de 2010, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro y texto:

"‘iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe del CoNCurSo 
ideal de delitoS.—de la interpretación armónica y sistemática de los artícu-
los 52, primer párrafo, y 64, primer párrafo, del Código penal Federal, se con-
cluye que para la imposición de las sanciones en caso de concurso ideal de 
delitos, la proporción de aumento de la pena se vincula a la pena individua-
lizada para el delito que merezca la mayor, es decir, se parte de la pena indivi-
dualizada del delito que merece la mayor y tomando en cuenta el grado de 
culpabilidad del procesado, dicha pena debe aumentar hasta la mitad de la san-
ción individualizada, sin considerar el mínimo y el máximo de la prevista en el 
tipo penal para el delito base. esto es, tratándose del concurso ideal de delitos 
se individualizará y aplicará la pena correspondiente al delito que merezca la 
mayor, y a esa pena se le aumentarán las correspondientes a los restantes 
delitos integrantes del concurso ideal, teniendo como límite hasta la mitad de 
la pena individualizada para el delito que mereció la mayor.’

"en consecuencia, al no haberse observado las circunstancias precisa-
das por parte de la autoridad responsable, a efecto de fijar la pena impuesta 
a la hoy quejosa por la comisión del delito de homicidio culposo, ello impor-
ta transgresión de garantías individuales en su perjuicio; pues evidentemente, 
que si el grado de culpa en que fue ubicado es el mínimo, de conformidad 
con los argumentos expresados y acorde con lo dispuesto en el artículo 62, en 
relación con el 29 del Código penal para el estado de morelos, aplicable al caso 
concreto; entonces, la pena individualizada que le corresponde al impetrante 
es inferior a la que le fue impuesta.

"Sin que sea óbice a lo anterior lo dispuesto por el artículo 60 del Código 
penal del estado de morelos, que señala lo siguiente:
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"‘artículo 60. Cuando este código disponga la disminución o el aumento 
de una sanción con referencia a otra, el Juez aplicará dicho aumento o dismi-
nución en los términos mínimo y máximo de la sanción legal, para obtener de 
este modo los extremos entre los que deberá aplicar la sanción correspon-
diente, sin rebasar los máximos previstos por este código.

"‘lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable a la reparación de 
daños y perjuicios. la condena sobre daños y perjuicios tomará en cuenta 
el monto de éstos, sin variación alguna.’

"la anterior disposición se refiere a aquellos casos en los que debe ha-
cerse una valoración y establecerse una agravante o una atenuante, ya que 
habla del aumento o disminución; lo cual no es aplicable al caso concreto, 
pues la pena a imponer tratándose de delitos culposos ya se encuentra dismi-
nuida por disposición expresa de la ley, por lo que el juzgador no tendría que 
pronunciarse, en el caso, respecto de una disminución atendiendo a los tér-
minos mínimo y máximo de la sanción legal, para obtener los extremos entre 
los que deberá aplicar la sanción correspondiente.

"de tal manera, que el dispositivo precisado no es aplicable al caso 
concreto, puesto que, en la especie se está ante una omisión del legislador de 
establecer un parámetro mínimo para sancionar los delitos culposos; mien-
tras que el artículo citado, se refiere a que el juzgador debe determinar la 
disminución o aumento de una sanción con referencia a otra, pero atendiendo 
al máximo y mínimo establecido como sanción legal. …"

23. por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 527/2009, analizó un asunto 
con las siguientes características:

24. el acusado, de nombre **********, promovió demanda de amparo 
directo contra la sentencia de uno de abril de dos mil ocho dictada por la Sala 
auxiliar del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, por medio de 
la cual se modificó y confirmó la diversa ejecutoria de nueve de octubre de dos 
mil siete emitida por el Juez penal de primera instancia del Cuarto distrito 
Judicial en el estado de morelos en la cual se le consideró penalmente res-
ponsable por el delito de homicidio culposo previsto y sancionado por el ar-
tículo 1906, en relación con el diverso 62 del Código penal de dicha entidad 
federativa. motivo por el cual, la autoridad responsable, ubicándolo en un grado 
de culpabilidad mínima le impuso una pena de siete años seis meses de pri-
sión así como multa equivalente a quinientos días del salario mínimo vigente 
en aquel momento.
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25. el tribunal Colegiado mencionado con anterioridad, en sesión de 
uno de octubre de dos mil nueve, determinó conceder el amparo solicitado 
por el quejoso para efecto de que se dejara insubsistente la resolución recla-
mada y se emitiera otra en la que se modificara la sanción pecuniaria im-
puesta a **********, a fin de que ésta resultara acorde al grado de culpabilidad 
mínimo en el que se ubicó el delito cometido

26. la resolución del tribunal Colegiado –en la parte que interesa– se 
fundó en las siguientes consideraciones:

"… los conceptos de violación aducidos son ineficaces por una parte, 
infundados en otra y fundados en una más, conforme al siguiente orden de 
consideraciones:

"el impetrante señala que se violan en su perjuicio las garantías individua-
les que se consagran en los artículos 8o., 14 y 16 de la Constitución Federal, pues 
afirma que no se valoraron debidamente las constancias procesales; argu-
mentos que se consideren ineficaces pues el quejoso no refiere cuál o cuáles 
son las constancias que integran la causa penal de origen que fueron incorrec-
tamente justipreciadas por la Sala responsable y este órgano colegiado no 
advierte, aun en suplencia de la queja deficiente en términos de la fracción ii del 
artículo 76 Bis de la ley de amparo, que la Sala responsable al ocuparse 
de la demostración de los elementos del delito de homicidio culposo y la res-
ponsabilidad del impetrante en la comisión de dicho antisocial, haya valorado 
incorrectamente el acervo probatorio allegado al proceso penal de origen.

"en diverso apartado, el peticionario señala que la Sala responsable in-
fringió los principios reguladores de la valoración de la prueba, pues no realizó 
un estudio serio respecto de la individualización de la pena basada en la natu-
raleza y características del hecho punible; la forma de intervención del agente; 
las circunstancias del infractor y del ofendido, antes y durante la comisión del 
delito, así como las posteriores que sean relevantes para aquel fin; las cir-
cunstancias que determinen la mayor o menor gravedad de dicha lesión o 
peligro; la calidad del infractor como primario o reincidente; los motivos que 
tuvo para cometer el delito; el modo, tiempo, lugar y ocasión o cualesquiera 
otras circunstancias relevantes en la realización del delito; la edad, nivel de 
educación, costumbres, condiciones sociales, económicas y culturales del suje-
to activo, así como el grado de imprudencia con que se cometió el delito; y los 
demás elementos que permitan apreciar la gravedad del hecho, la culpabi-
lidad del agente y los requerimientos específicos de la readaptación social 
del infractor; por lo que dice, el juzgador no realizó una correcta actividad ju-
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dicial al emitir la sentencia reclamada, ya que realizó un estudio superficial 
en relación a ese tópico.

"agrega que si el artículo 62 del Código penal vigente en el estado, seña-
la que los delitos culposos se sancionarán con hasta la mitad de las sanciones 
asignadas al delito doloso que corresponda, la autoridad responsable aplicó 
literalmente el término de la ley de ‘hasta’, sin que haya tomado en considera-
ción las circunstancias sociales, económicas y que no cuenta con antece-
dentes penales, por lo que dice, debió aplicársele una penalidad inferior a los 
cinco años de prisión, ya que se ignoró el requerimiento de readaptación 
social y se le negó todo derecho a una conmutación de sentencia o tratamiento 
el libertad. refiere que la pena de prisión impuesta tira por ‘tierra las ideas’ de 
diversos autores que informan la doctrina penal y criminológica, por lo que esti-
ma violatoria de garantías la sentencia reclamada en ese tópico.

"los anteriores argumentos son ineficaces por una parte e infundados 
en otra, por las siguientes razones:

"Se estiman ineficaces aquellos en los que refiere que al individualizarle 
las sanciones a que se hizo acreedor, la Sala responsable no realizó el estudio 
de los elementos que establece el artículo 58 del Código penal vigente en el 
estado, para individualizar las sanciones que correspondían al impetrante; 
lo anterior porque como se advierte de la sentencia reclamada, dicho tribunal de 
apelación, al emitir la sentencia reclamada, confirmó el grado de culpabilidad 
mínimo en que se ubicó al quejoso en la sentencia de primera instancia; de 
ahí que por más que dicho tribunal de apelación no haya realizado un estudio 
exhaustivo de los elementos que establece el artículo 58 del Código penal vi-
gente en el estado, a efecto de individualizar las sanciones que correspondie-
ron al quejoso, ello no irroga perjuicio legal a este último, precisamente, por 
habérsele ubicado en el grado de culpabilidad mínimo.

"ahora bien, devienen infundados los argumentos del quejoso con rela-
ción a la pena de prisión que le fue impuesta y que se determinó en siete años 
y seis meses; lo anterior es así, ya que los artículos 62, 63 y 106 del Código 
penal para el estado, disponen:

"‘artículo 62. los delitos culposos se sancionarán con hasta la mitad de las 
sanciones asignadas al delito doloso que corresponda, salvo que la ley ordene 
otra cosa. en estos casos, la sanción privativa de libertad no podrá exceder de 
la dispuesta en el artículo 128. Cuando se trate de sanción alternativa que 
incluya una no privativa de la libertad, esta circunstancia aprovechará al infrac-
tor. al responsable de delito culposo se le impondrá, igualmente, en su caso, 
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suspensión hasta de cinco años o privación definitiva de los derechos, cargos 
o funciones correspondientes a la actividad en cuyo ejercicio cometió el delito.’

"‘artículo 63. al imponer la sanción correspondiente al delito culposo, 
el Juez tomará en cuenta las reglas generales de individualización previstas en 
este código y calificará la gravedad de la culpa, considerando los datos si-
guientes: i. la mayor o menor previsibilidad y evitabilidad del daño que resultó; 
ii. el deber de cuidado exigible al inculpado, en virtud de la actividad que 
desempeñe; iii. Si para prever y evitar el daño causado bastaban una reflexión o 
atención ordinarias y conocimientos comunes al alcance del infractor, en algún 
arte, ciencia u oficio, o en el desempeño de otras actividades; iV. Si el inculpa-
do ha delinquido anteriormente en circunstancias semejantes; V. Si actuó en las 
circunstancias y contó con el tiempo adecuados para obrar con la reflexión y 
el cuidado necesarios; Vi. Cualesquiera elementos relevantes, apreciables téc-
nicamente, para la determinación de la gravedad de la culpa cuando los hechos 
ocurrieron con motivo del funcionamiento de equipos o aparatos eléctri-
cos, electrónicos o mecánicos. a este respecto, se considerará el estado del 
equipo, vías y demás condiciones de funcionamiento, tratándose de infraccio-
nes cometidas con motivo del tránsito de vehículos. asimismo, en este caso se 
tomaran en cuenta las condiciones del tiempo y las personales del sujeto 
cuando se cometió el delito.’

"‘artículo 106. al que prive de la vida a otro se le impondrán de quince 
a treinta años de prisión y de quinientos a diez mil días multa.’

"de los mencionados preceptos legales, se advierte que conforme al prin-
cipio de culpabilidad que rige nuestro sistema penal mexicano para la indivi-
dualización de las penas, para la imposición de las sanciones en el caso de 
delitos culposos, debe atenderse, en primer término, a la regla general conte-
nida en el artículo 62 relativa a que los delitos culposos se sancionarán con 
hasta la mitad de las sanciones asignadas al delito doloso que corresponda, 
esto es partiéndose de la mitad en su mínimo y máximo del rango de punibi-
lidad previsto en la norma aplicable y satisfecho lo anterior, debe realizarse la 
individualización de las penas que corresponde imponer al sentenciado, con-
forme al grado de culpabilidad que le fue apreciado.

"al quejoso se le fincó juicio de reproche por la comisión del delito de 
homicidio culposo; así, el numeral 106 del Código penal para el estado, dis-
pone que al que prive de la vida a otro se le impondrán de quince a treinta 
años de prisión y de quinientos a diez mil días multa; luego, si conforme a la 
regla general prevista en el artículo 62 de dicho ordenamiento legal, debe 
disminuirse hasta la mitad en su mínimo y máximo el rango de punibilidad, la 
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pena de prisión a imponer por dicho antisocial cometido en forma culposa, 
oscila entre siete años seis meses y quince años de prisión, en tanto que la san-
ción pecuniaria oscila entre doscientos cincuenta y cinco mil días de multa.

"ante ello, si al quejoso se impuso una pena de prisión de siete años 
con seis meses, es incuestionable que la Sala responsable no infringió en 
perjuicio del quejoso, la garantía de legalidad consagrada en el artículo 14 
de la Constitución Federal, ya que tal sanción corporal se ubicó dentro de los 
parámetros que establece la norma penal vigente, sin que dicha autoridad 
responsable esté en aptitud de imponer una sanción de esa naturaleza inferior 
como lo pretende el quejoso.

"en suplencia de la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis, 
fracción ii, de la ley de amparo, este órgano colegiado advierte que la Sala 
responsable infringió en perjuicio del quejoso, la garantía (sic) de legalidad y 
exacta aplicación de la ley consagrada en el numeral 14 de la Constitución 
Federal, pues confirmó en sus términos la sanción pecuniaria impuesta al 
quejoso en la sentencia de primera instancia.

"lo anterior es así, ya que como se precisó con antelación, el numeral 
106 del Código penal para el estado, dispone que al que prive de la vida a otro 
se le impondrán de quince a treinta años de prisión y de quinientos a diez mil 
días multa; luego, si conforme a la regla general prevista en el artículo 62 
de dicho ordenamiento legal, debe disminuirse hasta la mitad en su mínimo y 
máximo el rango de punibilidad, la pena pecuniaria a imponer por dicho anti-
social cometido en forma culposa, oscila entre doscientos cincuenta y cinco 
mil días multa.

"luego, si al peticionario de garantías se le impuso una pena pecuniaria 
de quinientos días multa, es incuestionable que la Sala responsable infringió en 
perjuicio del quejoso la garantía de legalidad, ya que tal sanción no es acorde 
al grado de culpabilidad mínimo en que se ubicó al peticionario, pues lo co-
rrecto es que se le impusiera multa equivalente a doscientos cincuenta días 
de salario mínimo, pues esa es la sanción pecuniaria mínima a imponer en el de-
lito de homicidio cometido en forma culposa.

"en las relatadas condiciones, suplido en su deficiencia el concepto de 
violación antes analizado, lo conducente es conceder el amparo solicitado para 
el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada 
y, en su lugar, emita una nueva siguiendo los lineamientos establecidos en la pre-
sente ejecutoria.
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"debe hacerse extensiva la protección constitucional en relación a los 
actos de ejecución atribuidos al Juez penal de primera instancia del Cuarto 
distrito Judicial del estado, ya que su inconstitucionalidad se hizo depender 
de la sentencia de segunda instancia. …"

27. Sosteniendo similares argumentos en lo relativo a la individualiza-
ción de penas de prisión –por cuanto hace a los límites mínimos y máximos 
de dicha sanción para el delito de homicidio y lesiones culposas– el citado 
órgano colegiado federal determinó negar el amparo solicitado por ********** 
al resolver el amparo directo 163/2010 de su índice.

28. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios in
terpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribuna-
les Colegiados contendientes existió un punto de toque con respecto a la re-
solución de un mismo tipo de problema jurídico a resolver. los siguientes 
datos corroboran esta información:

29. los tribunales Colegiados resolvieron casos en los que se vieron obli-
gados a establecer si en el artículo 106, en relación con el 62 del Código penal 
del estado de morelos, al regular el delito de homicidio culposo se esta-
blecen de manera clara los límites mínimos y máximos de punibilidad para 
dicha conducta dependiendo del grado de culpabilidad en el que se sitúen los 
sujetos activos en cada caso concreto.

30. el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo **********, precisó que en el artículo 62, relacio-
nado con el diverso 106 del código sustantivo en comento, no se estableció con 
claridad el límite mínimo de la pena que debía corresponder al delito de ho-
micidio culposo por el cual fue sentenciada la quejosa, motivo por el cual se 
debía interpretar sistemáticamente tal ordenamiento, resultando que dicho 
margen de punición –de conformidad con el artículo 29 de la citada norma– 
correspondía a tres meses de sanción privativa de la libertad.

31. en sentido opuesto, el Segundo tribunal Colegiado del décimo oc-
tavo Circuito, en los juicios de amparo directo 527/2009 y 163/2010, consideró 
que de la interpretación del artículo 106, en relación con el diverso 62 de la ley 
sustantiva penal en el estado de morelos, para la imposición de sanciones 
tratándose de delitos culposos debe atenderse a la regulación de los mismos en 
su forma dolosa, partiéndose de la mitad de las penas establecidas en ellos 
–tanto del límite menor como mayor previstos en la normas aplicables– para 
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posteriormente individualizar la pena al sentenciado conforme al grado de 
culpabilidad apreciado por el juzgador.

32. Como puede observarse, ante un mismo problema jurídico someti-
do a su jurisdicción, el Segundo y el tercer tribunales Colegiados del décimo 
octavo Circuito arribaron a una conclusión diferente. esto revela que esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sí se encuentra 
frente a una contradicción de criterios.

33. tercer requisito: surgimiento de la pregunta que detona la 
procedencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos 
se advierte que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar 
contradicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina.

34. Concretamente, el problema por resolver admite ser fraseado de la 
siguiente manera: el artículo 62 del Código penal para el estado de morelos 
establece que, para la imposición de sanciones tratándose de delitos culpo-
sos, se aplicarán "hasta la mitad" de las sanciones asignadas al delito doloso 
que corresponda, excepto en los casos en los que la propia ley disponga algo di-
verso. ahora bien, la cuestión a dilucidar es si de dicho precepto se despren-
de la existencia de una pena mínima para los delitos cometidos de forma 
culposa, como regla específica para la individualización de sanciones, o si debe 
estarse a la regla prevista en el diverso numeral 29 de la citada norma en 
tanto determina que la pena de prisión tendrá como temporalidad mínima 
la de tres meses.

35. en este orden de ideas, la pregunta que debe responderse en la pre-
sente contradicción es ¿qué interpretación debe darse al artículo 62 del 
Código Penal para el Estado de Morelos para la individualización de san
ciones tratándose de delitos culposos?

VI. Criterio imperante

36. debe prevalecer como jurisprudencia el criterio sustentado por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de 
los razonamientos que a continuación se expresan.

37. de conformidad con lo establecido en el artículo 62 del Código 
penal para el estado de morelos, las reglas de punibilidad de acuerdo con la 
legislación de dicha entidad, para la sanción de delitos en su forma culposa 
se aplicarán "hasta la mitad" de las penas previstas para la comisión dolosa de 
los mismos, exceptuando de dicha regla a los que la ley de manera expresa 
señale de manera distinta.
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38. en este orden de ideas es que se evidencia el punto de contradicción 
del presente asunto, a saber, la interpretación que debe darse a los vocablos 
"hasta la mitad" señalados por el artículo en comento. por una parte, el tercer 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito estableció que de tal dispo-
sitivo no podía deprenderse con la claridad debida la existencia de una puni-
bilidad mínima al delito culposo de homicidio, regulado en el diverso numeral 
106 de la norma sustantiva penal en cita. en sentido contrario, el Segundo 
tribunal Colegiado del mismo circuito estimó que lo procedente para la indi-
vidualización de las sanciones en materia de delitos culposos resultaba de la 
división entre dos de los límites inferior y superior de las penas previstas para 
la forma dolosa del delito de que se trate, para posteriormente, dentro de los 
márgenes contemplados en cada caso, definir el grado de culpabilidad en que 
incurrió el sujeto activo a fin de imponer la condena correspondiente.

39. a fin de clarificar la pregunta surgida en el asunto que nos ocupa, 
resulta necesario tener presente el contenido del artículo 29 del Código 
penal del estado de morelos, mismo que se sitúa en el capítulo ii "prisión", 
dentro del título cuarto "Sanciones" y que es del tenor literal siguiente:

"artículo 29. la prisión consiste en la privación de la libertad, conforme 
a las disposiciones de la legislación correspondiente, en establecimientos 
dependientes del ejecutivo del estado o del ejecutivo Federal. Su duración 
será de tres meses a ochenta años.

"Sólo podrá imponerse una pena adicional al límite máximo cuando se 
cometa un nuevo delito en reclusión."

40. dicho precepto fue reformado y se adicionó el segundo párrafo en 
virtud del artículo primero del decreto número 1558 publicado en el periódico 
oficial "tierra y libertad" No. 4730, segunda sección de fecha veintinueve de 
junio de dos mil nueve.7

7 Con anterioridad a la modificación, la norma decía: "la prisión consiste en la privación de la liber-
tad, conforme a las disposiciones de la legislación correspondiente, en establecimientos depen-
dientes del ejecutivo del estado o del ejecutivo Federal. Su duración será de tres meses a setenta 
años." asimismo, dicho numeral había sido reformado por decreto número 250 publicado en el 
periódico oficial del estado de morelos 4335 el veintinueve de junio de dos mil cuatro. antes 
decía, "… su duración será de tres meses a cuarenta años." tal previsión legislativa se comple-
mentaba con la ley de ejecución de Sanciones y medidas de Seguridad privativas y restrictivas 
de la libertad para el estado de morelos, actualmente abrogada por la expedición de la ley de 
reinserción Social y Seguimiento de medidas Cautelares.
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41. en dicho artículo se regula de manera genérica la temporalidad de 
la pena privativa de la libertad, que –actualmente– tiene como limitante máxi-
ma el término de ochenta años y como duración menor la de tres meses.

42. en este sentido, es importante señalar que el artículo 62 del Código 
penal del estado de morelos –cuya interpretación es materia de la presente 
controversia– se encuentra dentro del capítulo ii "delitos culposos", del título 
quinto "aplicación de sanciones". apartado que consta de dos preceptos que 
señalan la forma en que deberán individualizarse las penas impuestas a los 
sujetos activos responsables de la comisión de este tipo de delitos.

43. dichos preceptos disponen, a la letra, lo siguiente:

"artículo 62. los delitos culposos se sancionarán con hasta la mitad de las 
sanciones asignadas al delito doloso que corresponda, salvo que la ley orde-
ne otra cosa. en estos casos, la sanción privativa de libertad no podrá exceder 
de la dispuesta en el artículo 128. Cuando se trate de sanción alternativa que 
incluya una no privativa de la libertad, esta circunstancia aprovechara al infrac-
tor. al responsable de delito culposo se le impondrá, igualmente, en su caso, 
suspensión hasta de cinco años o privación definitiva de los derechos, cargos 
o funciones correspondientes a la actividad en cuyo ejercicio cometió el delito."

"artículo 63. al imponer la sanción correspondiente al delito culposo, el 
Juez tomará en cuenta las reglas generales de individualización previstas 
en este código y calificará la gravedad de la culpa, considerando los datos 
siguientes:

"i. la mayor o menor previsibilidad y evitabilidad del daño que resultó;

"ii. el deber de cuidado exigible al inculpado, en virtud de la actividad 
que desempeñe; 

"iii. Si para prever y evitar el daño causado bastaban una reflexión o aten-
ción ordinarias y conocimientos comunes al alcance del infractor, en algún arte, 
ciencia u oficio, o en el desempeño de otras actividades;

"iV. Si el inculpado ha delinquido anteriormente en circunstancias 
semejantes;

"V. Si actuó en las circunstancias y contó con el tiempo adecuados para 
obrar con la reflexión y el cuidado necesarios;
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"Vi. Cualesquiera elementos relevantes, apreciables técnicamente, para 
la determinación de la gravedad de la culpa cuando los hechos ocurrieron 
con motivo del funcionamiento de equipos o aparatos eléctricos, electrónicos 
o mecánicos. a este respecto, se considerará el estado del equipo, vías y 
demás condiciones de funcionamiento, tratándose de infracciones cometidas 
con motivo del tránsito de vehículos. asimismo, en este caso se tomaran en 
cuenta las condiciones del tiempo y las personales del sujeto cuando se come-
tió el delito."

44. del contenido de las disposiciones anteriores, se desprenden las 
reglas especiales que deberán observar los Jueces al momento de determinar 
las sanciones a imponer al emitir sentencias condenatorias por la comisión de 
delitos culposos. asimismo, contiene la remisión al artículo 128 del mismo 
ordenamiento que señala que cuando las lesiones se cometan culposamente 
con motivo del tránsito de vehículos de servicio público o escolar, la sanción se 
agravará hasta en una mitad más de la prevista para el delito culposo y se apli-
cará al responsable suspensión de los derechos en cuyo ejercicio hubiese 
cometido el delito. también refiere que las mismas sanciones se impondrán 
si el agente actúa en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, 
psicotrópicos u otras sustancias que produzcan efectos similares, sin que 
exista prescripción médica, o no auxilie a la víctima del delito y se dé a la fuga. 
por último, establece que cuando se cause homicidio, en las circunstancias 
previstas en el primer párrafo de este precepto, las sanciones serán de seis a 
veinte años de prisión y privación o inhabilitación en el ejercicio de aquellos 
derechos. aquí se encuentra plasmado un ejemplo de una excepción a la 
regla general de punición para delitos culposos fijada por el propio artículo 62 
bajo análisis, en tanto éste establece "salvo que la ley ordene otra cosa", su-
puesto que actualiza esta hipótesis.

45. ahora bien, la cuestión que debe analizarse de manera puntual y 
que suscita la contradicción de tesis de mérito es la interpretación que debe 
darse a la expresión siguiente. "los delitos culposos se sancionarán con 
hasta la mitad de las sanciones asignadas al delito doloso que corresponda 
…". para estar en aptitud de realizar lo anterior, se debe tener presente tam-
bién lo dispuesto por el artículo 60 del Código penal del estado de morelos, 
mismo que a la letra dice:

"artículo 60. Cuando este código disponga la disminución o el aumento 
de una sanción con referencia a otra, el Juez aplicará dicho aumento o dismi-
nución en los términos mínimo y máximo de la sanción legal, para obtener de 
este modo los extremos entre los que deberá aplicar la sanción correspon-
diente, sin rebasar los máximos previstos por este código.
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"lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable a la reparación de 
daños y perjuicios. la condena sobre daños y perjuicios tomará en cuenta 
el monto de éstos, sin variación alguna."

46. tal precepto se sitúa en el capítulo primero "reglas generales" del 
título quinto "aplicación de sanciones" del Código penal la entidad referida. 
de ahí se colige que el artículo 60 citado establece reglas generales aplicables 
a la individualización de las penas establecidas a lo largo de todo el cuerpo 
del ordenamiento en cita. ello pues de la literalidad del numeral analizado se des-
prende que en los casos en que a lo largo del código mencionado se disponga 
"la disminución o el aumento de una sanción con referencia a otra, el Juez 
aplicará dicho aumento o disminución en los términos mínimo y máximo de 
la sanción legal, para obtener de este modo los extremos entre los que deberá 
aplicar la sanción correspondiente …"

47. del análisis sistemático de las disposiciones transcritas con anterio-
ridad resulta posible concluir que conforme a los textos consignados en los 
artículos expuestos, el criterio que debe prevalecer para la imposición de san-
ciones en el asunto que nos ocupa, es aquel que interpreta todos éstos en su 
conjunto.

48. esto es, en primer lugar, atendiéndose a las reglas generales de 
incremento y reducción de los parámetros de penas –a saber, las fijadas por 
el artículo 60, que refiere que deberá aplicarse sobre los mínimos y máximos 
establecidos para el delito doloso por el propio legislador–, para después aplicar 
la regla correspondiente a los delitos cometidos de forma culposa –es decir, la 
reducción de las penas hasta la mitad, tanto la menor como la mayor previs-
tas para cada caso–. de esta manera se determinan los parámetros de punibi-
lidad aplicables para el delito culposo que deberán tomarse en cuenta para 
individualizar la sanción aplicable en función del grado de culpabilidad asig-
nado al sentenciado.

49. en este orden de ideas, no se estima que el artículo 29 del Código 
penal del estado de morelos sea aplicable para determinar los márgenes de 
punibilidad del delito culposo, pues no es necesario acudir a lo dispuesto 
en éste, ante la existencia de la previsión concreta que resuelve la problemá-
tica jurídica analizada. en otras palabras, del análisis textual del artículo 60, 
en relación con el 62 y el 63, todos concernientes a la aplicación de sanciones, se 
desprenden con claridad los lineamientos que deberá seguir el juzgador para 
la determinación de las penas a imponerse al sancionar la comisión de delitos 
culposos en la entidad. motivo por el cual, no se considera que se justifique 
la remisión al numeral 29 de la ley sustantiva del estado citado, pues éste se 
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sitúa en un apartado del código mencionado que regula de manera genérica 
la duración mínima y máxima de la estancia en prisión de una persona con-
denada a dicha pena privativa de la libertad.

50. de manera que el artículo 29 de la ley de mérito no establece reglas 
concretas para la individualización de sanciones aplicable a un delito en par-
ticular, sino que sólo contiene disposiciones generales sobre la temporalidad 
mínima y máxima de la pena de prisión para efectos de su ejecución, mien-
tras que la norma específica en materia de individualización y aplicación de 
sanciones –tratándose de delitos culposos– se encuentra, como el nombre 
del título y capítulos relativos lo indican, en los numerales 60, 62 y 63. mismos 
que interpretados de manera sistemática permiten concluir que para la deter-
minación de las penas aplicables a las conductas cometidas en forma culposa, 
deben considerarse los límites mínimos y máximos de las sanciones asignadas 
para la punición de los delitos dolosos por el legislador dependiendo del caso 
de que se trate, las cuales se reducirán hasta la mitad y de esta manera se 
configura el parámetro general de punibilidad que deberá tomarse en cuenta 
para sancionar el delito culposo, en congruencia con el grado de culpabilidad 
en el que se ubique al sentenciado.

51. en consecuencia, esta primera Sala estima que la interpretación que 
debe darse al artículo 62 del Código penal del estado de morelos, en tanto a 
la individualización de las sanciones correspondientes a la comisión de delitos 
culposos, debe realizarse en conjunto con lo dispuesto por el numeral 60 del 
mismo ordenamiento. por tanto, al señalarse que las penas establecidas por 
el legislador para los delitos dolosos correspondientes deberán reducirse 
hasta la mitad, ello debe entenderse tanto para límite menor como para el 
mayor, con el fin de determinar el parámetro dentro del cual el Juez deberá 
fijar aquella que estime adecuada.

VII. tesis que resuelve la contradicción

52. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe preva-
lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redac-
tada con los siguientes rubro y texto:

delitoS CulpoSoS. iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS CoN-
Forme al artÍCulo 62 del CódiGo peNal para el eStado de more-
loS.—de la interpretación del artículo 62, en relación con el diverso numeral 
60, ambos del Código penal para el estado de morelos, se desprende que el juez, 
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al determinar las sanciones aplicables por la comisión de delitos culposos, 
deben reducirse hasta la mitad las sanciones asignadas al delito doloso que 
corresponda. de lo anterior deriva, como regla general, que la reducción es 
aplicable tanto para el límite mínimo como para el máximo establecidos por 
el legislador para sancionar el delito doloso, a fin de determinar el parámetro 
general de punibilidad al que debe sujetarse la individualización de la pena, 
en concordancia con el grado de culpabilidad en que se ubique al sentenciado.

53. por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 195 y 197-a de la ley de amparo; 
y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se

Resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
335/2012, se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea. en contra del emitido por 
el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competencia y 
por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de 
larrea, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.
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dELItoS CuLPoSoS. IndIVIduALIZACIÓn dE LAS PEnAS 
ConFoRME AL ARtÍCuLo 62 dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL 
EStAdo dE MoRELoS.—de la interpretación del artículo 62, en rela-
ción con el diverso numeral 60, ambos del Código penal para el estado de 
morelos, se desprende que el juez, al determinar las sanciones aplica-
bles por la comisión de delitos culposos, deben reducirse hasta la mitad 
las sanciones asignadas al delito doloso que corresponda. de lo anterior 
deriva, como regla general, que la reducción es aplicable tanto para el 
límite mínimo como para el máximo establecidos por el legislador para 
sancionar el delito doloso, a fin de determinar el parámetro general de 
punibilidad al que debe sujetarse la individualización de la pena, en con-
cordancia con el grado de culpabilidad en que se ubique al sentenciado.

1a./J. 109/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 335/2012.—entre las sustentadas por el Segundo y el tercer tri-
bunales Colegiados, ambos del décimo octavo Circuito.—26 de septiembre de 
2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a 
la competencia.—disidente y ponente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de 
cinco votos respecto al fondo.—Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 109/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha tres de octubre de dos mil doce.

REPoSICIÓn dEL PRoCEdIMIEnto. LA oMISIÓn dE dAR CuM
PLIMIEnto A Lo oRdEnAdo En EL ÚLtIMo PÁRRAFo dEL AR
tÍCuLo 155 dE LA LEY dE AMPARo, ConStItuYE VIoLACIÓn A 
LAS REgLAS ESEnCIALES dEL PRoCEdIMIEnto QuE LA PRoVoCA.

CoNtradiCCióN de teSiS 24/2012. SuSCitada eNtre el Cuarto 
triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del SÉp-
timo CirCuito, el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal 
Y admi NiStratiVa del QuiNto CirCuito, el SeGuNdo triBuNal Cole-
Giado eN materia peNal del terCer CirCuito Y el eNtoNCeS SeGuN-
do triBuNal ColeGiado del oCtaVo CirCuito, aCtual triBuNal 
ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del oCtaVo CirCuito. 
20 de JuNio de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYo-
rÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. 
diSi deN te: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS 
eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. 
SeCretario: alFoNSo FraNCiSCo treNado rÍoS.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para 
conocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución Federal; 197-a de la ley de amparo; y 21, frac-
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
los puntos segundo, tercero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos cir-
cuitos, en un tema que, por ser de naturaleza penal, corresponde a la materia 
de la especialidad de la primera Sala. lo anterior con base además, en la deci-
sión adoptada por el pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de 
octubre de dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 
259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, en virtud de que fue formulada por el magistra-
do presidente del Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, que es uno de los órganos colegiados entre los que se 
suscitó la probable contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 197-a de la ley de amparo.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron 
sus resoluciones los tribunales Colegiados contendientes.

de inicio, se destaca que en el presente asunto las resoluciones de 
los recursos de revisión que constituyen los criterios sometidos a contra-
dicción de tesis, tienen como antecedente un juicio de amparo en el cual se 
impugnó una decisión dictada tanto por un Juzgado de primera instancia 
como por un tribunal de apelación en proceso penal, donde se omitió noti-
ficar al ministerio público adscrito al referido juzgado o tribunal en términos 
del último párrafo del artículo 155 de la ley de la materia.

las resoluciones dictadas en los respectivos recursos de revisión 
son las que se encuentran en debate en el presente asunto y se relacionan a 
continuación.
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a) Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
trabajo del Séptimo Circuito.

emitido en la resolución dictada dentro del amparo en revisión penal 
17/2011, en el sentido siguiente:

"terCero.—resulta innecesario transcribir las consideraciones de la 
sentencia sujeta a revisión, así como los agravios expresados por los quejosos, 
en virtud de que no serán motivo de análisis en el presente recurso, de acuerdo 
con los siguientes razonamientos.—para conceder la protección constitucional 
solicitada por ********** y ********** en contra de la resolución de dieciséis 
de febrero de dos mil once, pronunciada por la tercera Sala del tribunal 
Superior de Justicia del estado, con sede en Xalapa, Veracruz, que confirmó 
el auto de formal prisión dictado en contra de los ahora impetrantes de am-
paro el dieciséis de noviembre de dos mil diez en la causa penal 273/2010 
del índice del Juzgado primero de primera instancia con sede en poza 
rica, Veracruz, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 
despojo, el titular del Juzgado décimo tercero de distrito en el estado, en el 
considerando sexto de la sentencia recurrida estableció que el acto recla-
mado no satisface los requisitos establecidos en el artículo 16 constitucional, 
pues en primer lugar, para estar en aptitud de determinar que los medios 
de prueba son suficientes para demostrar la probable responsabilidad de 
los inculpados en la comisión del delito de despojo, es indispensable que 
de ellos se deduzca su participación y que no exista acreditada en su favor 
causa alguna de licitud o excluyente del delito; no obstante lo anterior, la 
autoridad responsable omitió valorar las pruebas que obran agregadas en 
la causa penal con la finalidad de establecer si de las mismas se deduce o 
no la participación de los quejosos en el ilícito en comento; por lo que precisó 
cuales fueron los medios probatorios respecto de los que la Sala responsable 
fue omisa en determinar el grado de valor que le merecen, así como la forma 
en que debe valorar cada una de ellas, constriñéndolo a efectuar un puntual 
análisis de las manifestaciones vertidas por los testigos de cargo en relación 
con los hechos, a fin de constatar si satisfacen los requisitos establecidos por 
el artículo 277, fracción Vii, del código adjetivo penal; respecto de la prueba 
pericial destacó que también estaba obligada a expresar las razones por las 
cuales le merecen o no valor probatorio, con base en lo dispuesto en la frac-
ción iV del artículo 277 ibídem; asimismo, respecto de las documentales, tanto 
públicas, como privadas, así como de la diligencia de inspección, precisó que al 
valorarlas, la responsable deberá señalar cuál es el alcance convic tivo que 
merece cada una de ellas, a fin de verificar si se cumplieron las exigencias 
de validez formal requeridas por el Código de procedimientos penales para el 
estado.—asimismo, el Juez Federal destacó otra violación consis tente en que 
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la Sala omitió señalar las circunstancias de ejecución consistentes en el lugar, 
tiempo y modo de la comisión de los hechos ilícitos por los cuales se dictó en 
contra de los peticionarios del amparo el auto de formal prisión, aspectos 
que estimó necesarios para que éstos tengan elementos suficientes que les per-
mitan advertir en qué hechos delictivos se les relaciona y de esa manera puedan 
ejercer su derecho de defensa; y, precisó qué se entiende por lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución; y, por otra parte, respecto de las pruebas de 
descargo señaló que la responsable omitió tomar en consideración la testimo-
nial rendida por **********; por lo que consideró que ante tales deficiencias 
era inconcuso que estaba imposibilitado para analizar el fondo de los actos 
reclamados, en virtud de que desconocía los motivos que tuvo la Sala para resol-
ver en los términos en que lo hizo, lo que fundamentó en la jurisprudencia 
intitulada: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN por ViCioS de Forma del aCto 
reClamado. Su proCedeNCia eXCluYe el eXameN de loS Que Se 
eXpreSeN por FaltaS de FoNdo. (audieNCia, FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN del aCto eN Cita).’; en consecuencia, concedió el amparo 
y protección de la Justicia Federal solicitados para el efecto de que la Sala 
responsable dejara insubsistente la resolución reclamada; y, con plenitud de 
jurisdicción, dicte una nueva, la cual incluso podrá ser en el mismo sentido 
de afectación, purgando los vicios formales advertidos, a fin de restituir a los 
amparistas en el goce de sus garantías violadas, con apoyo en la tesis de juris-
prudencia: ‘ordeN de apreHeNSióN Y auto de Formal priSióN. eFeC-
toS del amparo Que Se CoNCede por Falta o deFiCieNCia de 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de eSaS reSoluCioNeS.’; concesión 
que hizo extensiva respecto de los actos de ejecución atribuidos al Juez pri-
mero de primera instancia con sede en poza rica, Veracruz, al no ser com-
batidos por vicios propios.—en esas condiciones, no es válido examinar los 
agravios que expresan los quejosos en relación con el fondo del asunto, pues 
implicaría el riesgo de que este órgano jurisdiccional, en su carácter de tribu-
nal de alzada, pudiese revocar la sentencia y, en su lugar, negarles el amparo, 
con lo que se les perjudicaría, ya que en el recurso de revisión se dejaría de 
observar el principio non reformatio in peius que debe imperar en los juicios 
de amparo en materia penal; de modo que no procede analizar si debía otor-
garse el amparo en forma lisa y llana y no para efectos, como lo concedió el 
Juez Federal a quo; pues cuando el amparo se otorga en contra de un auto 
de formal prisión por adolecer de vicios formales, como sucedió en el caso, no 
produce el efecto de que se deje en libertad al probable responsable, ni de anular 
actuaciones posteriores, sino consiste en que la autoridad responsable deje 
insubsistente el acto reclamado y, con plenitud de jurisdicción, dicte una nueva 
resolución, que podrá ser en el mismo sentido de la anterior, pero subsanando 
los vicios formales que le afectaban o en sentido diverso, con lo cual queda 
cumplido el amparo concedido a los recurrentes.—es aplicable al caso con-
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creto el criterio sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia por contradicción de tesis 71/1998, publi-
cada con el número 34, en la página 52, del tomo ii, materia penal, Novena 
Época, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, actuali-
zación 2001, que dice: ‘ordeN de apreHeNSióN. tratÁNdoSe del 
amparo CoNCedido por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. 
priNCipio de NON REFORMATIO IN PEIUS eN el reCurSo de reVi-
SióN.’ (se transcribe).—No pasa inadvertido para este tribunal, que durante la 
tramitación del juicio de amparo indirecto se omitió proceder en términos del 
último párrafo del artículo 155 de la ley de amparo, donde se prevé: ‘... el minis-
terio público que actúe en el proceso penal, podrá formular alegatos por escrito 
en los juicios de amparo en los que se impugnen resoluciones jurisdicciona-
les. para tal efecto, deberá notificársele la presentación de la demanda; resul-
tando tal carácter al agente del ministerio público adscrito a la tercera Sala 
del tribunal Superior de Justicia del estado; lo cual, si bien podría estimarse 
constitutivo de una violación a las reglas fundamentales del procedimiento; 
se estima no lo constituye, por ser requisito, en términos de lo previsto por el 
artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, que tal infracción deje sin 
defensa al inculpado o que influya en la sentencia definitiva, lo cual no 
aparece en los autos, pues la finalidad de notificar dicha promoción al represen-
tante social es para dar la posibilidad de formular alegatos y exponer, por ese 
medio, su apreciación del asunto; sin embargo, acorde a como lo ha definido 
nuestro máximo tribunal, tales alegatos son simples opiniones o conclu-
siones no vinculatorias para el juzgador, en atención, a que conforme a lo 
previsto en los artículos 116, 147, 149 y 150 de la ley de la materia, sólo forman 
parte de la litis los conceptos de violación, la consideraciones, en su caso, del 
acto reclamado anexo al informe justificado y, de haberse ofrecido, las prue-
bas aportadas durante el procedimiento.—en conclusión, el Juez está obliga-
do, atento a lo dispuesto en el precepto 77 de la ley de amparo, a dictar sus 
sentencias aplicando la norma abstracta al caso controvertido mediante una 
operación lógica y congruente, con el análisis de las constancias precisadas 
en el párrafo precedente, parte in fine, aun aceptando, en algunos casos, tales 
alegaciones pueden orientar jurídicamente al juzgador, pues no por ello queda 
obligado a incorporarlos en su sentencia o hacer referencia expresa a los 
mismos; por lo tanto sería ocioso ordenar la reposición del procedimiento 
para el efecto de notificar la presentación de la demanda al agente del minis-
terio público adscrito a la tercera Sala del tribunal Superior de Justicia del 
estado, pues como ya se precisó, la participación del representante social ads-
crito al tribunal de apelación en el juicio de amparo indirecto, se limita a la 
formulación de alegatos, los cuales, por disposición expresa de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, no forman parte de la litis constitucional.—
apoya lo antes expuesto, la jurisprudencia p./J. 27/94 del pleno de nuestro 



446 dICIEMBRE 2012

máximo tribunal, visible en la página catorce, tomo 80, agosto de mil novecien-
tos noventa y cuatro, octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, cuyos rubro y texto establecen: ‘aleGatoS. No FormaN parte 
de la litiS eN el JuiCio de amparo.’ (se transcribe).—en consecuencia, 
procede confirmar la sentencia recurrida y conceder la protección constitu-
cional solicitada en los términos precisados por el Juez de distrito."

el criterio anterior fue reiterado en los diversos amparos en revisión 
penal números 5/2012 y 16/2012, del índice de dicho tribunal Colegiado.

b) Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito.

dictó resolución en el recurso de revisión penal 114/2009, donde consi-
deró, en lo que se refiere al tema de la presente contradicción, lo siguiente:

"terCero.—en el caso resulta innecesario analizar las consideraciones 
en que se sustenta la resolución recurrida y los agravios formulados en su con-
tra, en virtud que este tribunal advierte, de oficio, que en el trámite del juicio de 
amparo se infringieron las reglas que norman el procedimiento, lo que ame-
rita decretar su reposición en términos del artículo 91, fracción iV, de la ley de 
amparo, esto sobre la base de las siguientes consideraciones.—el artículo 
91, fracción iV, de la ley de amparo establece: ‘artículo 91.’ (se transcribe).—
del texto anterior se puede apreciar una de las reglas que deberán observar 
los órganos que conozcan del recurso de revisión, esta es, revocar la sentencia 
recurrida y mandar reponer el procedimiento en cualquiera de los siguientes 
casos: 1. Cuando se violen las reglas fundamentales que norman el proce-
dimiento de amparo; 2. Si el Juez de distrito o la autoridad que haya cono-
cido del juicio en primera instancia, haya incurrido en alguna omisión que 
hubiera dejado sin defensa al recurrente o pudiera influir en el dictado de la 
sentencia definitiva, o; 3. Cuando indebidamente no se haya oído a alguna parte 
que tenga derecho a intervenir en el juicio.—en el caso, como se anticipó, de 
las constancias que integran el juicio de amparo se observa una infracción 
a las reglas que norman el juicio de amparo indirecto contra resoluciones 
jurisdiccionales derivadas del proceso penal, en específico la tutelada en el 
último párrafo del artículo 155 de la ley de amparo, que impone la obliga-
ción de notificar la presentación de la demanda al agente del ministerio públi-
co que actúe en el proceso penal para que formule alegatos por escrito en los 
juicios de amparo en los que se impugnen resoluciones jurisdiccionales.—
en efecto, el referido numeral, último párrafo, dispone: ‘artículo 155.’ (se 
transcribe).—en la demanda de garantías, el quejoso, ahora recurrente, 
señaló como acto reclamado lo siguiente: ‘iii. Nombre y domicilio de las 
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autoridades responsables: a) ordenadora: H. magistrado del Quinto tribunal 
unitario del Quinto Circuito, con domicilio en avenida luis encinas Johnson 
esquina avenida Francisco monteverde de la colonia San Benito, en esta ciudad 
b) ejecutora: C. director del Centro de prevención y readaptación Social del 
estado de Sonora Número uno, con domicilio en periférico oriente, frente a 
las instalaciones de la asociación ganadera.’.—‘iV. acto reclamado: lo cons-
tituye la resolución emitida en el toca penal número 542/2008 de fecha tres 
de diciembre de dos mil ocho, por el cual el C. magistrado del Quinto tribu-
nal unitario del Quinto Circuito estableció en su punto resolutivo único esta-
bleció (sic) lo siguiente: «Único. Se confirma el auto de formal prisión de tres 
de septiembre de dos mil ocho, dictado por el Juez tercero de distrito en el 
estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en la causa penal 173/2008, a 
********** por el delito contra la salud, en la modalidad de transporte de 
marihuana, previsto y sancionado el artículo 194, fracción i, del Código penal 
Federal.—por lo que: del C. magistrado del Quinto tribunal unitario del Quinto 
Circuito en su calidad de autoridad ordenadora se reclama: la resolución 
que confirma el auto de formal prisión que se dictó en mi contra por el delito 
contra la salud en su modalidad de transporte de marihuana en los autos del 
toca penal 542/2008, de fecha tres de diciembre de dos mil ocho.—de la auto-
ridad ejecutora denominada director del Centro de prevención y readaptación 
Social No. uno en la ciudad de Hermosillo, Sonora, se reclama.—la ejecu-
ción material de dicho auto de formal prisión.».—de lo transcrito se advierte 
que se reclamaron los siguientes casos: a) la resolución de tres de diciembre 
de dos mil ocho, dictada en el toca penal número 542/2008 por el Quinto tri-
bunal unitario del Quinto Circuito, con residencia en esta ciudad, con motivo 
del recurso de apelación interpuesto en contra del auto de formal prisión de 
tres de septiembre de dos mil ocho dictado por el Juez tercero de distrito 
en el estado de Sonora, con residencia en esta ciudad.—b) la ejecución de la 
mencionada resolución de tres de diciembre de dos mil ocho, en contra del que-
joso ********** por el director del Centro de prevención y readaptación Social 
Número uno, con domicilio en esta ciudad de Hermosillo, Sonora.—por razón 
de turno, le correspondió conocer de la demanda de garantías al tercer tri-
bunal unitario del Quinto Circuito, con residencia en esta ciudad, el que por 
auto de veintitrés de diciembre de dos mil ocho admitió la demanda de 
garantías promovida por el quejoso, contra los actos del Quinto tribunal uni-
tario del Quinto Circuito y del director del Centro de readaptación Social 
Número uno, ambos con residencia en esta ciudad, registrándola bajo el nú-
mero 22/2008; requirió a las autoridades para que rindieran su informe con 
justificación, ordenó tramitar por separado el incidente de suspensión, dar 
intervención al agente del ministerio público de la Federación, y señaló fecha 
y hora para la celebración de la audiencia constitucional.—además, el magis-
trado del tercer tribunal unitario del Quinto Circuito, en cumplimiento con lo 
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previsto en el artículo 155, último párrafo, de la ley de amparo, ordenó la noti-
ficación del agente del ministerio público adscrito al Juzgado tercero de 
distrito en el estado de Sonora, en los siguientes términos: ‘… Como está 
previsto en el último párrafo del artículo 155 de la ley de amparo, hágase del 
conocimiento al agente del ministerio público de la Federación adscrito al juz-
gado del conocimiento, quien actuó en el proceso penal 173/2008, de la pre-
sentación de esta demanda remitiéndosele para tal efecto, copia simple de la 
misma para los efectos que en dicho numeral se precisan …’.—entonces, 
es evidente que como el acto reclamado es la resolución emitida por el 
Quinto tribunal unitario del Quinto Circuito, con residencia en esta ciudad 
de Hermosillo, Sonora, dentro del toca penal 542/2008, derivada del proceso 
penal 173/2008, surgió la obligación de notificar la demanda de garantías al 
agente del ministerio público adscrito a ese tribunal unitario (quien actuó 
en proceso), de conformidad con el artículo 155 de la ley de amparo, para 
que éste, de así estimarlo conveniente, formulara alegatos por escrito, lo que 
no se hizo.—en efecto, de autos se advierte que el magistrado del tercer tri-
bunal unitario del Quinto Circuito que conoció del juicio de amparo origen 
del presente recurso, ordenó que se notificara la presentación de la demanda 
al representante social de la Federación adscrito al Juzgado tercero de dis-
trito en el estado de Sonora, con sede en esta ciudad; sin embargo, a quién 
debió notificar de conformidad con el artículo 155 de la ley de amparo, último 
párrafo, fue al representante social adscrito al Quinto tribunal unitario del 
Quinto Circuito, con sede en esta ciudad, ya que éste es quien actuó en la ins-
tancia.—por lo que, es inconcuso que se transgredió el último párrafo del 
artículo 155 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Federal, incurriéndose en una violación a las reglas fundamentales que 
forman el procedimiento en el juicio de amparo indirecto promovido contra 
resoluciones jurisdiccionales emitidas en un proceso penal.—es importante 
destacar que el artículo 155, último párrafo, de la ley de amparo establece la 
obligación de notificar la presentación de la demanda de garantías ‘al minis-
terio público que actúe en el proceso penal’, por lo que tratándose de asuntos 
en segunda instancia, la notificación debe practicarse al agente del ministerio 
público de la Federación de su adscripción y no al del juzgado en que se tra-
mita el proceso en primera instancia, por ser el que conoce del asunto, ya que 
difícilmente, el agente del ministerio público adscrito al juzgado de primera 
instancia estará al tanto de lo actuado en el recurso de apelación, en especial, 
de los agravios formulados en esa instancia y de su contestación, además de 
que carece de intervención en ella, por ser su homólogo el que representa a 
la fiscalía.—lo anterior es así, puesto que tanto la primera como la segunda 
instancia forman parte del proceso penal, por lo que, para determinar a qué 
agente debe notificarse, debe atenderse a la autoridad señalada como respon-
sable y al acto reclamado en el amparo; así, si en el caso se impugna en la vía 
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constitucional una resolución de segunda instancia, emitida por el Quinto 
tribunal unitario del Quinto Circuito, con sede en esta ciudad, la notificación 
exigida por tal precepto debió practicarse al ministerio público adscrito a ese 
tribunal de alzada.—Corrobora lo anterior, lo dispuesto por el artículo 1o. del 
Código Federal de procedimientos penales, que establece: ‘artículo 1o.’ (se trans-
cribe).—del precepto antes transcrito, se advierte que se establece como parte 
del proceso, aquel que se desahoga en segunda instancia ante el tribunal de 
apelación, en que se efectúan las diligencias y actos tendientes a resolver 
los recursos.—la fracción en mención fue adicionada mediante reforma al 
artículo 1o. del Código Federal de procedimientos penales publicada en el diario 
oficial de la Federación de diecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta 
y seis.—la Cámara de Senadores, que fue la del origen, mediante dictamen de 
veintidós de octubre de la misma anualidad, señaló lo siguiente: ‘respecto 
de preceptos que consideramos deben ser ampliamente estudiados para que 
esta honorable asamblea decida sobre su adopción, a continuación nos refe-
rimos a los argumentos que se expusieron en nuestras sesiones de trabajo.—
por lo que se refiere al artículo primero, a sus actuales seis fracciones, que 
señalan otros tantos periodos del procedimiento penal federal, se agrega 
una séptima fracción, la que en lo sucesivo figurará como la V, habiéndose, 
por consiguiente, corrido la numeración de las restantes. mediante la nueva 
fracción se reconoce un periodo más del procedimiento penal, el que consiste 
en la segunda instancia ante el tribunal de apelación, en que se efectúen las 
diligencias y actos tendientes a resolver los recursos. la técnica jurídica acon-
seja, y así lo proponen las comisiones, a fin de lograr congruencia con la 
fracción iV de este artículo, que la misma ya no se refiere a «juicio» sino a «pri-
mera instancia».—de lo anterior se advierte que la intención del legislador fue 
el establecer que la segunda instancia forma parte del proceso penal, por 
tanto, cuando en el último párrafo del artículo 155 la ley de amparo establece 
‘el ministerio público que actúe en el proceso penal, podrá formular alegatos 
por escrito en los juicios de amparo en los que se impugnen resoluciones juris-
diccionales. para tal efecto, deberá notificarse la presentación de la demanda’, 
debe concluirse respecto del agente del ministerio público, que se refiere al 
adscrito al órgano jurisdiccional que emitió la resolución reclamada, sea en 
primera instancia o el del tribunal de alzada, y si en el caso, se impugna en la vía 
constitucional una resolución de segunda instancia, será el agente del minis-
terio público de la Federación adscrito al tribunal unitario al que debe notifi-
carse la presentación de la demanda de garantías, por ser éste el que actúa 
en tal instancia en el proceso penal, en la que no tiene participación el diverso 
fiscal adscrito al juzgado del conocimiento.—Sólo resta decir que en los 
dictámenes de la Cámara de origen y de la revisora, en relación a la reforma 
efectuada a la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución, 
se indicó que la adición de tal párrafo en el artículo 155 tenía por objeto garan-
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tizar la intervención al ministerio público que participa en aquellos procesos 
penales cuyas resoluciones jurisdiccionales son impugnadas mediante el 
juicio de garantías, por ser, según la reforma, la institución que puede mani-
festar con mayor claridad el interés que representa en relación a los juicios 
en que es parte.—entonces, si la disposición a comento busca garantizar la 
posibilidad de intervención en el amparo al ministerio público del proceso en 
que se emitió la resolución jurisdiccional reclamada, como ya se estableció, 
resulta innegable que la notificación ordenada en tal precepto deberá efec-
tuarse al agente adscrito a la autoridad señalada como responsable, que 
emitió tal resolución; si se pronunció en primera instancia, se practicará al 
adscrito al Juez del proceso, y si se emitió en segunda instancia, al adscrito 
al tribunal de alzada."

el criterio anterior dio origen a la tesis aislada número V.1o.p.a.38. p, de 
rubro siguiente:

"demaNda de amparo. la omiSióN de Su NotiFiCaCióN al miNiS-
terio pÚBliCo adSCrito al triBuNal de apelaCióN eN tÉrmiNoS del 
Último pÁrraFo del artÍCulo 155 de la leY de la materia aCtua-
liZa uNa ViolaCióN a laS reGlaS del proCedimieNto Que oriGiNa 
Su repoSiCióN."

c) Criterio del Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito.

dictó resolución en el recurso de revisión penal 334/2000, donde consi-
deró, en lo que se refiere al tema de la presente contradicción, lo siguiente:

"Segundo. deviene innecesario transcribir y analizar tanto las consi-
deraciones de la sentencia recurrida como los agravios expresados por la parte 
recurrente, toda vez que este órgano de control constitucional advierte que 
en términos de lo establecido por el artículo 91, fracción iV, de la ley de am-
paro, se violaron las reglas que norman el procedimiento, por lo que se impone 
revocar la sentencia recurrida, para el efecto de ordenar la reposición del pro-
cedimiento en el juicio de garantías, por los siguientes motivos: en efecto, el 
artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, dispone lo siguiente: ‘artículo 
91.’ (se transcribe).—asimismo, el artículo 155, último párrafo, de la invocada 
ley, establece: (se transcribe).—del estudio de las constancias de autos se 
advierte que en el auto de admisión de las demandas de garantías que promo-
vieron los quejosos ahora recurrentes, el Juez de distrito acordó con fecha 
treinta de junio de dos mil, lo que en su parte conducente dice: (se trans-
cribe).—ahora bien, no obstante que el Juez de amparo ordenó se notificara 
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por medio de oficio la presentación de las demandas de garantías a los agen-
tes del ministerio público de la adscripción de las autoridades jurisdiccionales 
responsables, en el caso, no aparece que se haya cumplido con lo acordado 
en el auto de mérito, puesto que los oficios que se giraron y que son los 
números 3660 y 3661, corresponden, respectivamente, a las autoridades 
responsables magistrado del primer tribunal unitario de distrito en Saltillo, 
Coahuila y Juez primero en materia penal, residente en la misma población, 
como se obtiene de la constancia de notificación que obra agregada a fojas 
43 del expediente, donde dichas autoridades quedaron notificadas del acuerdo 
del treinta de junio de dos mil mediante los oficios antes mencionados.—
lo anterior pone de manifiesto que al advertirse que indebidamente no ha 
sido oída una de las partes en el juicio de garantías, y que lo es el ministerio 
público que intervino en el proceso y que tiene derecho conforme a la ley, 
evidencia que se violaron las reglas fundamentales que norman el proce-
dimiento en el juicio de amparo, como expresamente lo dispone el artículo 91, 
fracción iV, de la ley de amparo, transcrito con anterioridad.—en las relatadas 
circunstancias, con fundamento en el invocado numeral, procede revocar la 
sentencia recurrida y ordenar al Juez de distrito que deje insubsistente la sen-
tencia recurrida y reponga el procedimiento a partir del auto en que admitió 
la demanda de garantías y notifique por medio de oficio al ministerio público 
que intervino en el proceso instruido en contra de **********, ********** y 
**********, para los efectos a que se contrae el artículo 155, último párrafo, 
de la ley de amparo y hecho lo anterior, pronuncie la resolución que conforme 
a derecho proceda.—por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los 
artículos 83, 85, 86 y 91, de la ley de amparo."

dicho sentido fue reiterado al resolver los diversos amparos en revisión 
penal 415/2000, 63/2001, 96/2001 y 252/2001.

el criterio anterior dio origen a la jurisprudencia número Viii.2o. J/37, 
de rubro siguiente:

"demaNda de GaraNtÍaS. la Falta de NotiFiCaCióN SoBre Su 
admiSióN al miNiSterio pÚBliCo Que aCtuó eN el proCeSo peNal, 
impliCa ViolaCióN a laS reGlaS del proCedimieNto."

d) Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
tercer Circuito.

dictó resolución en el amparo en revisión 51/2005, donde consideró, 
en lo que se refiere al tema de la presente contradicción, lo siguiente:
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"terCero.—No resulta necesario transcribir y analizar la resolución 
recurrida ni los agravios formulados por el recurrente, toda vez que este tri-
bunal Colegiado advierte que en la tramitación del juicio de amparo se incu-
rrió en una violación a las reglas fundamentales que norman el procedimiento 
en el juicio de amparo, lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
91, fracción iV, en relación al diverso artículo 155, ambos de la ley de amparo, 
implica la reposición del procedimiento en el juicio constitucional.—efectiva-
mente, del análisis de las constancias que integran el cuaderno del juicio de 
amparo que se revisa, se advierte que mediante escrito de dieciséis de noviem-
bre del año dos mil cuatro, el quejoso compareció a ampliar su demanda de 
amparo, para lo cual señaló como autoridad responsable, entre otras, al Juez 
décimo tercero de lo penal del primer partido Judicial del estado de Jalisco, 
con residencia en Guadalajara, de quien reclamó: (se transcribe). tal am-
pliación fue admitida por el Juez primero de distrito en materia penal en el 
estado de Jalisco mediante auto de diecisiete de noviembre del año dos mil 
cuatro, en el que, entre otras cosas, se ordenó pedir a las nuevas autoridades 
responsables sus informes con justificación; ahora bien, la Juez por ministerio 
de ley del Juzgado décimo tercero de lo penal del primer partido Judicial del 
estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, tuvo por recibidos los ofi-
cios por medio de los cuales se le hizo del conocimiento la ampliación de la 
demanda, por auto de diecinueve de noviembre del año dos mil cuatro, en 
el que asentó que debería informarse a la autoridad federal que sí eran cier-
tos los actos reclamados, empero, en la copia certificada de dicho auto que 
obra glosada al cuaderno principal, ni en ninguna otra actuación, se advierte 
que se hubiera notificado de la ampliación de la demanda al agente del minis-
terio público que actúa en el proceso penal en que tuvieron su origen los actos 
reclamados, y no obstante esa situación, el Juez Constitucional siguió el trá-
mite por sus causes legales correspondientes hasta dictar la sentencia pronun-
ciada el catorce de febrero del año dos mil cinco, en la que decretó el 
sobreseimiento respecto de los actos que reclamó de las autoridades admi-
nistrativas señaladas como responsables, y concedió, para efectos, el amparo 
solicitado en relación a los diversos actos reclamados del Juez décimo ter-
cero de lo penal del primer partido."

el sentido anterior fue reiterado al resolver los diversos amparos en 
revisión 51/2005, 368/2007, 359/2007 y 379/2007.

el criterio anterior dio origen a la jurisprudencia número iii.2o.p. J/20, 
de rubro siguiente:

"demaNda de amparo. la Falta de NotiFiCaCióN SoBre Su admi-
SióN Y tramitaCióN o Su ampliaCióN al aGeNte del miNiSterio 
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pÚBliCo Que aCtÚa eN el proCeSo peNal, impliCa uNa ViolaCióN a 
laS reGlaS del proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecánica para abordar la 
procedencia de las contradicciones de tesis no necesita pasar por el cum-
plimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia 
número p./J. 26/2001 emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.",2 puesto que dicho criterio ha sido interrumpido.

la forma de aproximarse a los problemas que plantean los tribunales 
Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad de unificar 
criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de características 
determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados.

por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es 
decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el 
producto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada 
uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados 
que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respec-
tivos razonamientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales.

resumiendo: si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpretación –que no 
en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces es 
posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es nece-
sario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de efectuar el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi-
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general.

el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la resolución de la contradicción de tesis 36/2007-pl.3

por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados por 
los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente inte-
grada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y esta-
blecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que 
debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriS-
prudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.4

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio de 
esta primera Sala, los tribunales contendientes al resolver las cuestiones liti-
giosas presentadas, se vieron en la necesidad de efectuar el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. ello 
se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados conten-
dientes, las cuales se detallaron en el considerando tercero de esta resolución.

Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios interpreta-
tivos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Colegiados 
contendientes existió un razonamiento con respecto a la aplicación del artícu-

3 de la señalada contradicción, derivaron la tesis de jurisprudencia 72/2010 y la tesis aislada 
XlVii/2009, de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN 
eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS." y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, 
auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS 
eJeCutoriaS."
4 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 83, noviembre de 1994, 
página 35.
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lo 155, último párrafo, de la ley de amparo, a fin de determinar si el incum-
plimiento a esa disposición, que manda notificar la presentación de la demanda 
al ministerio público que actúe en el proceso penal para que pueda formular ale-
gatos en los juicios de amparo en los que se impugnen resoluciones juris-
diccionales, constituye o no, en términos de la fracción iV del artículo 91 de dicho 
ordenamiento, violación a las reglas fundamentales que rigen el procedimiento 
de amparo que amerite reponer el trámite.

en efecto, los órganos colegiados abordaron el estudio de la misma cues-
tión jurídica, pues en los supuestos que se sometieron a su consideración vía 
recurso de revisión, se analizó si la omisión de notificar al ministerio público 
adscrito al tribunal de apelación, en términos del último párrafo del artículo 155 
de la ley de amparo, implica una violación a las reglas fundamentales que 
norman el procedimiento en el juicio de amparo, ameritando por tanto que se 
revoque la sentencia recurrida y se ordene reponer el trámite en términos 
de la fracción iV del artículo 91 de la ley de amparo.

al respecto, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra
bajo del Séptimo Circuito, determinó en lo que al tema materia del diferendo 
denunciado corresponde: que durante la tramitación del juicio de amparo 
indirecto se omitió proceder en términos del último párrafo del artículo 155 
de la ley de amparo, donde se prevé: "... El Ministerio Público que actúe en el 
proceso penal, podrá formular alegatos por escrito en los juicios de amparo 
en los que se impugnen resoluciones jurisdiccionales. Para tal efecto, deberá 
notificársele la presentación de la demanda."; resultando tal carácter al agente 
del ministerio público adscrito a la tercera Sala del tribunal Superior de Jus-
ticia del estado; lo cual, si bien podría estimarse constitutivo de una violación 
a las reglas fundamentales del procedimiento; se estima no lo constituye, 
por ser requisito, en términos de lo previsto por el artículo 91, fracción iV, de la 
ley de amparo, que tal infracción deje sin defensa al inculpado o que in
fluya en la sentencia definitiva, lo cual no aparece en los autos, pues 
la finalidad de notificar dicha promoción al representante social es para 
dar la posibilidad de formular alegatos y exponer, por ese medio, su 
apreciación del asunto; sin embargo, acorde a como lo ha definido nuestro 
máximo tribunal, tales alegatos son simples opiniones o conclusiones no vincu-
latorias para el juzgador, en atención, a que conforme a lo previsto en los 
artículos 116, 147, 149 y 150 de la ley de la materia, sólo forman parte de la 
litis los conceptos de violación, la consideraciones, en su caso, del acto 
reclamado anexo al informe justificado y, de haberse ofrecido, las prue
bas aportadas durante el procedimiento.
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en conclusión, sostuvo que el Juez está obligado, atento a lo dispues-
to en el precepto 77 de la ley de amparo, a dictar sus sentencias aplicando la 
norma abstracta al caso controvertido mediante una operación lógica y con-
gruente, con el análisis de las constancias precisadas en el párrafo preceden-
te, parte in fine, aun aceptando, en algunos casos, que tales alegaciones 
pueden orientar jurídicamente al juzgador, pues no por ello queda obli
gado a incorporarlos en su sentencia o hacer referencia expresa a los 
mismos; por tanto sería ocioso ordenar la reposición del procedimiento 
para el efecto de notificar la presentación de la demanda al agente del minis-
terio público adscrito a la tercera Sala del tribunal Superior de Justicia del 
estado, pues como ya se precisó, la participación del representante social 
adscrito al tribunal de apelación en el juicio de amparo indirecto, se 
limita a la formulación de alegatos, los cuales, por disposición expresa 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación, no forman parte de la litis 
constitucional. Habiendo invocado como apoyo la jurisprudencia p./J. 27/94 
del pleno de nuestro máximo tribunal, intitulada: "aleGatoS. No FormaN 
parte de la litiS eN el JuiCio de amparo."

por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra
bajo del Quinto Circuito, consideró que el artículo 155 establece la obligación 
de notificar la presentación de la demanda de garantías al ministerio público 
que actúe en el proceso penal, por lo que tratándose de asuntos de segunda 
instancia, la notificación debe practicarse al agente del ministerio público 
de la Federación de su adscripción y no al del juzgado en el que se tramita el 
proceso en primera instancia por ser el que conoce del asunto, ya que difícil-
mente, el agente del ministerio público adscrito al juzgado de primera ins-
tancia estará al tanto de lo actuado en el recurso de apelación, en especial 
de los agravios formulados en esa instancia y de su contestación, además de 
que carece de intervención en ella, por ser su homólogo el que representa a 
la fiscalía.

Que en ese sentido, la notificación ordenada en tal precepto deberá efec-
tuarse al agente del ministerio público adscrito a la autoridad señalada como 
responsable que emitió tal resolución, si se pronunció en primera instancia, 
se practicará al adscrito al Juez del proceso, y si se emitió en segunda instan-
cia, al adscrito al tribunal de alzada.

Que consecuentemente, la autoridad de amparo incurrió en una violación 
a las normas que rigen el procedimiento en el juicio de amparo, que pudieran 
trascender al resultado de la sentencia, por lo que de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, procedía revocar 
la sentencia materia de la revisión y mandar reponer el procedimiento.

ahora bien, el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, arribó 
a la consideración de que al advertirse que indebidamente no ha sido oída 
una de las partes en el juicio de garantías, y que lo es el Ministerio 
Público que intervino en el proceso y que tiene derecho conforme a la 
ley (último párrafo del artículo 155 de la Ley de Amparo), se evidencia 
que se violaron las reglas fundamentales que norman el procedimiento 
en el juicio de amparo, conforme expresamente lo dispone el artículo 
91, fracción IV, de la Ley de Amparo.

en ese sentido, determinó revocar la sentencia recurrida y ordenar al Juez 
de distrito que dejara insubsistente la sentencia recurrida y repusiera el pro-
cedimiento a partir del auto en que admitió la demanda de garantías y notifi-
que por medio de oficio al ministerio público que intervino en el proceso.

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Cir
cuito, consideró que el Juez de amparo no cumplió con la obligación que le 
impone la última parte del artículo 155 de la ley de amparo, pues omitió 
notificar al agente del ministerio público que interviene en el proceso penal, 
la admisión de la demanda de garantías, para que tuviera la oportunidad de 
formular alegatos por escrito en el juicio de amparo, ya que el enteramiento que 
conforme a la referida norma legal se pretende, orienta a la vinculación con 
el juicio de amparo, precisamente del representante social con adscripción al 
órgano jurisdiccional de donde emana la resolución que constituye el acto 
reclamado, a quien debe otorgársele la posibilidad de formular los alegatos a 
que alude ese precepto legal, por ser el conocedor del origen y contenido de 
la determinación constitutiva del acto reclamado y con ello se le debe consi-
derar como capacitado para presentarse ante el juzgador del amparo, pre-
cisamente para proporcionarle la información que le dé una mayor visión 
en el conocimiento del caso para emitir su fallo.

Que en ese sentido, se violaron las reglas fundamentales que norman 
el procedimiento en el juicio de amparo, conforme a lo dispuesto por el ar-
tículo 91, fracción iV, de la ley de amparo y por tanto, procedía revocar la reso-
lución recurrida y ordenar reponer el procedimiento, a fin de que se notifique al 
agente del ministerio público, por ser el que intervino en el proceso instruido.

de acuerdo con lo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, considera que en el caso sí existe la contradicción 
de tesis denunciada.
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en efecto, los órganos colegiados abordaron el estudio de la misma 
cuestión jurídica que fue, en concreto, determinar si la omisión de notificar al 
ministerio público la admisión de la demanda de garantías, en términos 
del último párrafo del artículo 155 de la ley de amparo, se considera una 
violación a las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio 
de amparo, conforme lo dispone la fracción iV del artículo 91 de la ley de 
amparo y por tanto se debe proceder a revocar la sentencia recurrida y repo-
ner el procedimiento.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a lo que se expone 
enseguida.

para proceder a la resolución del presente asunto, se seguirá el si-
guiente esquema de estudio:

i. en primer lugar, se realizará un estudio pormenorizado del artículo 
155 de la ley de amparo, con el objeto de determinar si el juzgador de am-
paro tiene obligación de notificar al ministerio público adscrito al órgano que 
emitió el acto reclamado la presentación de la demanda de garantías.

ii. en segundo lugar, a partir de lo determinado con anterioridad se 
elaborará un análisis del artículo 91, fracción iV, de la ley de la materia, con la 
finalidad de determinar cuáles son los supuestos que contempla dicha porción 
normativa que obligarían a las autoridades de revisión a revocar la sentencia 
recurrida y reponer el procedimiento.

iii. Finalmente, se especificará si la omisión de notificar al ministerio 
público adscrito al órgano que emitió el acto reclamado en términos del ar-
tículo 155 de la ley de amparo, es una violación a las reglas que norman el 
procedimiento del juicio de amparo, con las consecuencias contempladas 
en el artículo 91, fracción iV, del mismo ordenamiento.

I. en el título segundo del libro primero de la ley de amparo, se regula 
lo respectivo al juicio de amparo ante los Juzgados de distrito, dentro del ca-
pítulo iV de dicho apartado se aborda lo referente a la sustanciación del juicio 
(artículos 145 al 157).

en ese sentido, atendiendo a la intención del presente estudio, conviene 
transcribir el artículo 155 de la ley de referencia:
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"Capítulo iV

"de la sustanciación del juicio

"artículo 155. abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, 
las pruebas, los alegatos por escrito y, en su caso, el pedimento del ministerio 
público; acto continuo se dictará el fallo que corresponda.

"el quejoso podrá alegar verbalmente cuando se trate de actos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal, depor-
tación, destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitu-
ción Federal, asentándose en autos extracto de sus alegaciones, si lo solicitare.

"en los demás casos, las partes podrán alegar verbalmente, pero sin 
exigir que sus alegaciones se hagan constar en autos, y sin que los alegatos 
puedan exceder de media hora por cada parte, incluyendo las réplicas y 
contrarréplicas.

"El Ministerio Público que actúe en el proceso penal, podrá formu
lar alegatos por escrito en los juicios de amparo en los que se impug
nen resoluciones jurisdiccionales. Para tal efecto, deberá notificársele la 
presentación de la demanda."

de la lectura del anterior precepto se advierte la obligación del Juez de 
distrito de notificar al ministerio público adscrito al órgano que emitió el acto 
reclamado en materia penal la presentación de la demanda, para que éste se 
encuentre en posibilidad de formular sus alegatos por escrito.

Conviene aclarar que dicha porción normativa fue producto de la reforma 
a la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación el ocho de 
febrero de mil novecientos noventa y nueve, en cuya exposición de motivos 
se señaló lo siguiente:

"… Finalmente, es necesario que en aquellos juicios de amparo en 
que se impugnen resoluciones jurisdiccionales dictadas en procesos pena-
les, se garantice la intervención del ministerio público que participa en el 
proceso penal respectivo, pues es dicha institución la que puede manifestar 
con mayor claridad el interés que representa en relación a los juicios en que 
interviene."

de conformidad con lo anterior, es claro que la intención del legislador 
al reformar el precepto de mérito fue garantizar la intervención del minis-
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terio público que participa en el proceso penal respectivo, atendiendo a que 
esa institución es la que puede manifestar con mayor claridad el interés 
que representa en relación a los juicios en que interviene.

lo anterior significa que el legislador decidió incorporar al juicio de 
am paro al ministerio público que participa en el proceso penal de donde deri-
va el acto reclamado, consignándole el derecho adjetivo, para el efecto de que 
en la audiencia constitucional pueda formular alegatos por escrito, es decir, 
para que manifieste esa institución con mayor claridad el interés que repre-
senta en relación con los juicios en que interviene.

II. en ese sentido, con el objeto de determinar si la omisión de notificar 
al ministerio público que actúe en el proceso penal la presentación de la de-
manda de amparo, se considera una violación a las reglas fundamentales 
que norman el procedimiento en el juicio de amparo, es necesario traer a 
colación lo dispuesto en el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo:

"artículo 91. el tribunal en pleno, las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia o los tribunales Colegiados de Circuito, al conocer de los asuntos en 
revisión, observarán las siguientes reglas:

"…

"iV. Si en la revisión de una sentencia definitiva en los casos de la 
fracción IV del artículo 83, encontraren que se violaron las reglas fun
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, o que 
el Juez de distrito o la autoridad que haya conocido del juicio en primera 
instancia, incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al 
recurrente o pudiera influir en la sentencia que deba dictarse en defi
nitiva, revocarán la recurrida y mandarán reponer el procedimiento, así 
como cuando aparezca también que indebidamente no ha sido oída 
alguna de las partes que tenga derecho a intervenir en el juicio confor
me a la ley; y …"

ahora bien, las reglas fundamentales que norman el procedimiento 
en el juicio de amparo son aquellas que se disponen en la propia ley, las 
cuales establecen las mínimas exigencias que deben ser colmadas para 
que la actuación de la autoridad se atribuya y adquiera plena eficacia, que en 
el caso particular de la tramitación del juicio de garantías, especialmente 
en el desarrollo de la audiencia constitucional como prevé el propio numeral 
155 de la ley de amparo, comprenden la forma en que se tramitará una etapa 
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específica dentro de ella, pues de su lectura se advierte que inicia diciendo: 
abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas, 
los alegatos por escrito y, en su caso, el pedimento del Ministerio Pú
blico; acto continuo se dictará el fallo que corresponda.

es decir, impone la propia ley en el desarrollo de la audiencia constitu-
cional una fase procesal concreta en la que está comprendida la oportunidad 
de recibir los alegatos.

por consiguiente, si conforme al artículo 155 de referencia, una de las 
reglas es notificar al ministerio público que actúe en el proceso penal para que 
pueda formular alegatos y no se atiende esa disposición, es claro que dicha 
regulación se está violando y procederá la reposición del procedimiento.

en efecto, de la interpretación sistemática de ese numeral, en especí-
fico de su último párrafo, desde la perspectiva de lo dispuesto en la fracción 
iV del precepto 91 del señalado ordenamiento de la materia, es posible llegar 
a la conclusión de que en la sustanciación del juicio de garantías, el ministerio 
público que actúe en el proceso penal del que deriva el acto reclamado, si 
bien no tiene la connotación y las atribuciones aludidas en la disposición con-
tenida en la fracción iV del artículo 5 de la ley de amparo;5 la intención fue 
incorporarlo al procedimiento, por decisión del legislador, otorgándole el 
derecho a intervenir en el juicio conforme señala la fracción iV del artículo 
91 de la misma ley, precisamente porque en la disposición contenida en el 
artículo 155, último párrafo, del mismo ordenamiento legal, el legislador expre-
samente lo determinó de esa manera.

además, debe decirse que la posibilidad de formular alegatos otorgada 
como facultad al ministerio público que interviene en el proceso, según se 
ha venido haciendo referencia, no podría entenderse que con ello se provo-
cara distorsionar la legalidad del procedimiento de garantías en perjuicio del 
quejoso, derivado de que de esa forma se produciría una alteración de la litis 

5 "artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:
"…
"IV. El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos los juicios e interponer 
los recursos que señala esta ley, inclusive para interponerlos en amparos penales cuando 
se reclamen resoluciones de tribunales locales, independientemente de las obligaciones 
que la misma ley le precisa para procurar la pronta y expedita administración de jus
ticia. Sin embargo, tratándose de amparos indirectos en materias civil y mercantil, en 
que sólo afecten intereses particulares, excluyendo la materia familiar, el Ministerio 
Público Federal no podrá interponer los recursos que esta ley señala."
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en el juicio de garantías, porque los alegatos, en su caso, una vez formulados, 
tienen como objetivo solamente, por parte de esa institución, manifestar con 
mayor claridad el interés que representa en relación con los juicios en que 
interviene, pues podrá poner de manifiesto ante el Juez de distrito los por-
menores del proceso de donde deriva el acto reclamado.

III. por tanto, aun cuando la omisión de proceder conforme al último 
párrafo del artículo 155 de la ley de amparo, no dejaría en estado de inde fen-
sión al quejoso, sí podría influir en la sentencia definitiva que habrá de dictar-
se de conformidad con lo señalado con anterioridad, ya que independien temente 
de cuál sea la participación del ministerio público, lo cierto es que por dispo-
sición legal se le da el carácter de parte formal y debe ser llamada.

en ese tenor, se concluye que la omisión del Juez de distrito de noti-
ficar al ministerio público adscrito al órgano que emitió el acto reclamado la 
presentación de la demanda donde éste se impugne, en términos del artículo 
155, último párrafo, de la ley de amparo, es una violación a las reglas que 
norman el procedimiento del juicio de amparo y, por tanto, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 91, fracción iV, del mismo ordenamiento, ante esa 
circunstancia, la autoridad revisora deberá revocar la sentencia recurrida y 
ordenar reponer el procedimiento.

en ese sentido y atendiendo a lo anterior, es que esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que debe prevalecer el siguien-
te criterio jurisprudencial para definir la presente contradicción de tesis:

repoSiCióN del proCedimieNto. la omiSióN de dar CumplimieN-
to a lo ordeNado eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 155 de la 
leY de amparo, CoNStituYe ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCialeS del 
proCedimieNto Que la proVoCa.—de la interpretación sistemática 
de los artículos 5o., fracción iV, 155, último párrafo y 91, fracción iV, de la ley de 
amparo, se llega a la conclusión de que la omisión de notificar al ministerio 
público que actúe en el proceso penal sobre la presentación de la demanda 
en que se impugna la resolución jurisdiccional reclamada en el juicio de am-
paro, para que pueda formular alegatos por escrito, constituye una violación 
a las reglas esenciales del procedimiento, porque puede influir en la senten-
cia que deba dictarse en definitiva, motivo por el cual ante esa circunstancia 
procede que la autoridad revisora ordene la reposición del procedimiento. lo 
anterior, porque el ministerio público de referencia fue incorporado a la sus-
tanciación del juicio de garantías, con la finalidad de garantizar su interven-
ción, en vista de que dicha institución es la que puede manifestar con mayor 
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claridad el interés que representa en relación con los juicios en que interviene, 
es decir, se integró sólo en la fase de tramitación de la audiencia constitu-
cional, con derecho a ser oída en el juicio de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último considerando del 
presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes, y en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea en con-
tra del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere 
a la competencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: 
Jorge mario pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas y de jurisprudencia V.1o.p.a. 38 p, Viii.2o. J/37, iii.2o.p. J/20, 
p./J. 72/2010 y p. XlVii/2009 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre 
de 2009, página 1516, tomo XV, febrero de 2002, página 675, tomo XXVii, mayo de 
2008, página 872, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo XXX, julio de 2009, 
página 67, respectivamente.
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REPoSICIÓn dEL PRoCEdIMIEnto. LA oMISIÓn dE dAR 
CuMPLIMIEnto A Lo oRdEnAdo En EL ÚLtIMo PÁRRAFo 
dEL ARtÍCuLo 155 dE LA LEY dE AMPARo, ConStItuYE 
VIoLACIÓn A LAS REgLAS ESEnCIALES dEL PRoCEdIMIEn
to QuE LA PRoVoCA.—de la interpretación sistemática de los 
artículos 5o., fracción iV, 155, último párrafo y 91, fracción iV, de la ley 
de amparo, se llega a la conclusión de que la omisión de notificar al 
ministerio público que actúe en el proceso penal sobre la presentación 
de la demanda en que se impugna la resolución jurisdiccional recla-
mada en el juicio de amparo, para que pueda formular alegatos por 
escrito, constituye una violación a las reglas esenciales del procedimien-
to, porque puede influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, 
motivo por el cual ante esa circunstancia procede que la autoridad 
revisora ordene la reposición del procedimiento. lo anterior, porque 
el ministerio público de referencia fue incorporado a la sustanciación del 
juicio de garantías, con la finalidad de garantizar su intervención, en vista 
de que dicha institución es la que puede manifestar con mayor clari-
dad el interés que representa en relación con los juicios en que inter-
viene, es decir, se integró sólo en la fase de tramitación de la audiencia 
constitucional, con derecho a ser oída en el juicio de amparo.

1a./J. 87/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 24/2012.—Suscitada entre el Cuarto tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del Séptimo Circuito, el primer tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del Quinto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del tercer Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, 
actual tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito.—20 de 
junio de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unani-
midad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—
Secretario: alfonso Francisco trenado ríos.

tesis de jurisprudencia 87/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil doce.

RoBo CALIFICAdo. LAS CIRCunStAnCIAS AgRAVAntES dE "Lu
gAR CERRAdo", "HABItAdo", "dEStInAdo PARA HABItACIÓn" o 
"En SuS dEPEndEnCIAS" Son SuSCEPtIBLES dE ACtuALIZAR
SE dE MAnERA AutÓnoMA (LEgISLACIÓn dE LoS EStAdoS dE 
MoRELoS Y VERACRuZ).

CoNtradiCCióN de teSiS 186/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
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auXiliar de la Cuarta reGióN Y el Cuarto triBuNal ColeGiado 
del dÉCimo oCtaVo CirCuito. 12 de SeptiemBre de 2012. la Vota-
CióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que 
HaCe a la CompeteNCia. diSideNte Y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS reSpeCto al FoNdo. SeCretario: 
Julio VeredÍN SeNa VelÁZQueZ. 

iii. CompeteNCia

9. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 197-a de la ley de amparo y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo, tercero, fracción Vi, y cuarto del acuerdo 
General 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circui-
tos, en un tema que, por ser de naturaleza penal, corresponde a la materia de la 
especialidad de esta primera Sala. lo anterior con base además, en la deci-
sión adoptada por el pleno de este alto tribunal, en sesión pública de once de 
octubre de dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 
259/2009.

iV. leGitimaCióN

10. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue interpuesta por los integrantes de uno de los tribunales Colegia-
dos que emitió –al resolver un juicio de amparo directo– uno de los criterios 
contendientes. por tanto, formalmente se actualizó el supuesto de legitima-
ción a que aluden los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Consti-
tución Federal y 197-a, párrafo primero, de la ley de amparo.

V. eXiSteNCia de la CoNtradiCCióN

11. Como se verá a continuación, el presente asunto cumple con los 
requisitos de existencia de las contradicciones de tesis, fijados por esta prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los cuales exigen que:

a) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual-
quiera que fuese;
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b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en rela-
ción con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

12. tales requisitos se encuentran en las jurisprudencias de rubros: "CoN-
tradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir Cuito. 
FiNalidad y CoNCepto."8 y "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre tri Bu-
Na leS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."9 

8 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 
123. Su texto dice: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de 
amparo, la primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis 
que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contra-
dictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios en-
frentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad 
jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio 
y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema juris-
diccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características 
determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para de-
terminar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto-
de identificar si en algún razonamiento de las  respectivas decisiones se tomaron vías de solu-
ción distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al 
ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la 
legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de 
discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
9 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 
122. el texto señala: "Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es re-
solver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es 
necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan
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13. a continuación, argumentaremos por qué en el caso concreto se 
actualizan todos los requisitos enunciados:

14. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el ar-
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribuna-
les Colegiados que participan en esta contradicción de tesis:

15. el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al 
resolver el amparo directo **********, analizó un asunto con las siguientes 
características:

16. el sentenciado de nombre ********** promovió demanda de am-
paro directo contra la resolución de la Sala auxiliar del tribunal Superior de 
Justicia del estado de morelos por virtud de la cual le redujo las penas, im-
puestas en primera instancia, por los delitos de robo calificado y robo califi-
cado en grado de tentativa, previstos y sancionados en los artículos 174 y 176, 
inciso a), fracción ii, el segundo en relación con los diversos 17 y 67, todos del 
Código penal para el estado de morelos, por hechos acontecidos en marzo de 
dos mil diez.

17. la autoridad responsable resolvió, mediante sentencia de trece de 
diciembre de dos mil diez, modificar la resolución de primera instancia para 
tener por acreditado uno de los delitos en grado de tentativa y no como con-
sumado, lo cual trascendió en la reindividualización de las penas, mismas 
que determinó que ascendían a veintiún años y ocho meses de prisión y 
multa de treinta y seis mil trescientos pesos con treinta y tres centavos.

18. Contra esta determinación, el quejoso ********** promovió jui-
cio de amparo directo, mismo del que tocó conocer al Cuarto tribunal Cole-

resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejer cicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) 
que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que 
la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el 
sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es 
preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
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gia do del décimo octavo Circuito –órgano que lo registró con el número 
**********–.

19. dicho tribunal Colegiado dictó sentencia el ocho de marzo de dos 
mil doce, en el sentido de amparar al quejoso **********, pues consideró, 
en esencia, que la hipótesis prevista en el artículo 176, inciso a), fracción ii, 
del Código penal para el estado de morelos, se acredita probándose de modo 
indistinto cualquiera de los extremos descritos en el citado precepto, pues los 
vocablos insertos están separados por una coma, en relación a la seguida dis-
yuntiva "o", en el entendido que de haberse anotado la conjunción "y", para 
dividir esas palabras, entonces sí sería obligatorio probarlas todas.

20. las razones del tribunal Colegiado, al revisar la resolución del Juez, 
son las siguientes:

"Finalmente, debe decirse que fue legal la determinación de la responsa-
ble, en lo que atañe a tener por demostrada la calificativa prevista en el artícu-
lo 176, inciso a), fracción ii, del Código penal para el estado de morelos; pues al 
respecto, el tribunal de alzada hizo suyo el criterio del tribunal de primera 
instancia, donde al respecto se sostiene acreditada la circunstancia agravante, 
pues conforme a las probanzas valoradas, se determinó que indefectiblemente 
la sustracción de las baterías vinculada a la causa penal de origen, se verificó 
en lugares cerrados, al caso, instalaciones de la empresa ofendida **********, 
sitio donde esta última tiene instaladas las baterías que son usadas como 
respaldo de energía para proporcionar el servicio de telefonía; de lo cual des-
taca que la detención de la persona sentenciada ahora quejoso, se concretó 
precisamente en el lugar denominado **********, lugar cerrado y de acceso 
restringido.

"efectivamente, en sentido adverso a lo señalado por el impetrante, la 
to talidad de probanzas que conforman el acervo, revelan que los hechos de-
lictivos materia de condena se ejecutaron en lugares cerrados, lo que se cons-
tató con los testimonios de cargo, a saber, las declaraciones de los empleados 
de la empresa ofendida, al referir que con motivo de a (sic) sus funciones, reci-
bieron aviso sobre la activación de las alarmas en los lugares denominados 
********** y ********** que corresponden a instalaciones de la empresa 
**********, cuyo ingreso está restringido a personal autorizado, declaracio-
nes circunstancialmente enlazadas a los atestes de los dos policías aprehen-
sores, en cuanto a que detuvieron al inculpado cuando se encontraba en el 
interior del segundo lugar referido, con la eficacia conferida por la responsable, 
suficientes para colmar la agravante descrita en el inciso a), fracción ii, del 
artículo 176 del Código penal del estado de morelos.
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"de esa forma, en el caso concurrió la hipótesis agravante señalada en 
el artículo citado; siendo innecesario, como desacertadamente lo expresa el 
quejoso, colmar en conjunto los extremos descritos en la porción normativa 
citada, pues, contrario a lo señalado, los vocablos insertos están separados por 
una coma, en relación a la seguida disyuntiva "o", que implica que cualquiera 
de esos medios puede probarse de modo indistinto, en el entendido que de 
haberse anotado la conjunción "y", para dividir esas palabras, entonces sí 
sería obligatorio probarlas todas.

"en tales condiciones, a la inversa de lo afirmado por el quejoso, la au-
toridad responsable en forma adecuada tuvo por acreditada la calificativa 
prevista en el ordinal 176, inciso a), fracción ii, del Código penal del estado 
de morelos, atinente a los casos de robo realizado en lugar cerrado.

"al respecto, resulta orientadora, en lo que corresponde, la jurispruden-
cia de rubro y texto siguientes:

"‘roBo CaliFiCado. loS medioS ComiSiVoS «de NoCHe», «lle-
VaN do armaS», «CoN FraCtura», «eXCaVaCióN» o «eSCalamieNto» 
CoN templadoS eN el artÍCulo 380, FraCCióN X, del CódiGo de de-
FeNSa SoCial para el eStado de pueBla, puedeN CoNFiGurarlo 
iNdiStiNtameNte.—la citada disposición previene que además de la san-
ción que corresponda al delincuente, conforme al artículo 374 de dicho orde-
namiento sustantivo, se le impondrán de seis meses a seis años de prisión 
cuando se cometa «de noche, llevando armas, con fractura, excavación o esca-
lamiento». tales medios comisivos lo configuran indistintamente. en efecto, 
de la lectura del artículo cuestionado se aprecia claramente la utilización de 
la coma, así como de una conjunción. de conformidad con el libro «ortografía 
de la lengua española», propiedad de la real academia española, editorial 
espasa Calpe, Sociedad anónima, la coma indica una pausa breve que se pro-
duce dentro del enunciado, separa las partes de éste salvo las que vengan 
presididas por alguna conjunción, se usa para separar miembros gramatical-
mente equivalentes dentro de un mismo enunciado, tópico que acontece en 
el caso que se estudia al quedar escrito «se cometa de noche, llevando armas, 
con fractura, excavación ...». en ese orden de ideas, se tiene en primer término 
el hecho de que la coma está separando miembros gramaticalmente equiva-
lentes «de noche», «llevando armas», «con fractura», «excavación», para luego 
encontrar la conjunción «o». por conjunción se entiende a la palabra o conjun-
to de ellas que enlaza enunciados o palabras mismas; cum con, y jungo juntar, 
por lo tanto, que enlaza o une con. en el caso, y como segundo término, se 
observa que se tiene una conjunción disyuntiva, es decir, la que indica alter-
nancia exclusiva o excluyente (a diferencia de las conjunciones copulativas 
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que sirven para reunir en una sola unidad funcional dos o más elementos e 
indican su adición). esta conjunción «o», entendido lo asentado sobre la coma 
(pausa breve), no indica otra cosa más que la alternancia entre las diferentes 
hipótesis enunciadas en el artículo 380, fracción X, mencionado y, como ter-
cer y último término, otra situación trascendental es que no existe una coma 
delante de la conjunción, encontramos escrito «o escalamiento ...». lo an-
terior denota, sin lugar a dudas, que la palabra escalamiento en su secuencia 
con las demás no expresa un contenido distinto al elemento o elementos que 
la preceden, de lo contrario tendría que decir «, o escalamiento». Bajo estas 
con sideraciones, relativas a la utilización correcta de la puntuación en los textos 
escritos, que pretenden reproducir la entonación de la lengua oral, se refuer-
za la aseveración a la que esta primera Sala concluye, estableciendo que los 
medios comisivos señalados en el artículo 380, fracción X, del Código de de-
fensa Social para el estado de puebla, deben atenderse, de conformidad con 
la alternancia señalada en líneas anteriores, en forma singular para acreditar 
esa calificativa al delito de robo. a mayor abundamiento, el propio numeral 
que ahora se analiza categóricamente establece: «además de la sanción que 
le corresponda al delincuente, conforme al artículo 374, se le impondrán de seis 
meses a seis años de prisión, en los casos siguientes: ...», lo que denota el hecho 
de que al realizar la lectura continua con la fracción X, corrobora la con-
clusión a la que se llega en el sentido de establecer la alternancia en for ma 
singular de los medios comisivos contenidos en la misma.’

"de acuerdo con el criterio transcrito, en tratándose de la redacción de de-
terminado artículo donde se aprecia claramente la utilización de la coma, así 
como de la conjunción ‘o’, debe entenderse que lo asentado sobre la coma 
(pausa breve), indica alternancia entre las diferentes hipótesis enunciadas.

"en contraste, debe precisarse la existencia del criterio contenido en la 
tesis Vii.2o. (iV región) 11 p, del Segundo tribunal Colegiado del Centro auxi-
liar de la Cuarta región, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 2242, del tenor 
siguiente:

"‘roBo. para Que Se aCtualiCe la CaliFiCatiVa preViSta eN el 
artÍCulo 205, FraCCióN ii, iNCiSo C), del CódiGo peNal para el eS-
ta do de VeraCruZ, eS NeCeSario Que el apoderamieNto Se Cometa 
eN luGar Cerrado Que eStÉ HaBitado o deStiNado para HaBi-
taCióN.—el artículo 205 del Código penal para el estado de Veracruz esta-
blece diversas agravantes para el delito de robo, entre ellas, la prevista en su 
fracción ii, inciso c), que establece: «Se aplicarán al responsable de robo, 
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además de las sanciones que correspondan conforme a su cuantía o natura-
leza, las siguientes: ... ii. de ocho meses a ocho años de prisión, cuando: ... c) Se 
cometa en lugar cerrado, habitado o destinado para habitación o sus depen-
dencias.». ahora bien, de una interpretación gramatical de esta fracción, se 
concluye que entre la connotación «lugar cerrado» y la expresión «habitado o 
destinado para habitación o sus dependencias», no se incluye la disyunción 
conectiva «o»; así, el lugar cerrado y el habitado o destinado para habitación no 
son independientes, ya que ante la ausencia del conectivo proposicional del 
caso, a saber, la expresión «o», el primero está calificando al segundo; de ahí 
que la fracción en cita no se refiere a dos lugares distintos de realización del de-
lito, que motiven la pena adicional a la del tipo básico de robo, sino a uno 
solo; en consecuencia, para que se actualice dicha circunstancia calificativa, 
es necesario que el apoderamiento se cometa en un lugar cerrado que esté 
habitado o destinado para habitación. lo anterior es así, ya que si el legislador 
hubiera tenido la intención de distinguir el lugar en el que se efectuó el robo, 
entre uno cerrado y otro destinado para habitación, habría utilizado un signo 
ortográfico que no diera lugar a dudas de que se trataba de dos espacios di-
ferentes, como puede ser el punto y coma. en efecto, tal signo de puntuación 
indica una pausa mayor que la marcada por la coma y menor a la señalada 
por el punto, y si bien de todos los signos es el que presenta mayor subjetivi-
dad en cuanto a su empleo, lo cierto es que uno de sus usos es precisamente 
separar los elementos de una enumeración. entonces, si el tipo penal hubiese 
pretendido agravar el robo cuando se cometiera en cualquier lugar cerrado, 
con independencia de que se utilizara para habitación o se destinara para ello 
o sus dependencias, habría separado la connotación «lugar cerrado» y la expre-
sión «habitado o destinado para habitación o sus dependencias», a través del 
referido signo de puntuación.’

"tesis donde se sostiene que para el caso de que el legislador hubiera 
tenido la intención de distinguir el lugar en el que se efectuó el robo, entre 
uno cerrado y otro destinado para habitación, habría utilizado un signo orto-
gráfico que no diera lugar a dudas de que se trataba de dos espacios diferen-
tes, como puede ser el punto y coma.

"Si bien como refiere el tribunal Colegiado, tal signo de puntuación 
(punto y coma) indica una pausa mayor que la marcada por la coma, ante la 
propia aceptación de que de todos los signos es el que presenta mayor subje-
tividad en cuanto a su empleo, para el caso de la legislación del estado de mo-
relos, puede afirmarse que la intención legislativa abarcó la pretensión de 
agravar el robo cometido en cualquier lugar cerrado; pues en la exposición de mo-
tivos se dijo: ‘en materia de robo se detallan las calificativas generalmente 
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reconocidas en la legislación nacional, y entre ellas las incorporadas en 1996 
en el Código penal para la Federación y el distrito Federal, y específicamente en 
la de morelos, tomando en cuenta las circunstancias en que aparecen come-
tidos los robos que ameritan una punición más severa (artículo 176). …’. esto es, 
al protegerse el patrimonio de las personas, no puede dejarse a un lado aquel 
que está contenido en lugares cerrados diversos a los destinados para habi-
tación, como pudiera ser cualquier tipo de negociación.

"por lo anterior, no se comparte el criterio antes citado, motivo por el que, 
con fundamento en el artículo 197-a de la ley de amparo, procede denunciar 
la posible contradicción de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación."

21. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Cuarta Región –que actuó en auxilio del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito–, al resolver 
el amparo directo 1065/2010, analizó un asunto con las siguientes 
características:

22. el sentenciado de nombre ********** promovió demanda de am-
paro directo contra la resolución de la Séptima Sala del tribunal Superior de 
Justicia del estado de Veracruz, de veinte de octubre de dos mil nueve, por vir-
tud de la cual confirmó la sentencia condenatoria dictada en su contra por el 
delito de robo calificado, previsto y sancionado por los artículos 202, fracción 
i y 205, fracción ii, incisos a), b) y c), del Código penal del estado de Veracruz, 
por hechos acontecidos en marzo de dos mil seis.

23. Contra esta determinación, el quejoso ********** promovió juicio 
de amparo, mismo del que tocó conocer al Segundo  tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región –en apoyo al primer tribunal 
Co legiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, con residencia en 
Boca del río, estado de Veracruz–, quien lo registró con el número 1065/2010.

24. dicho tribunal Colegiado auxiliar resolvió el asunto en sesión de 
treinta y uno de marzo de dos mil once, en el sentido de conceder el amparo 
solicitado por el quejoso. las razones, en la parte que interesa, son las 
siguientes:

"No obstante, como ya se adelantó, en el presente asunto no se actuali-
za la agravante prevista en el inciso c) de la fracción ii del artículo 205 del 
Código penal, en virtud de lo siguiente: 
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"la citada porción normativa establece lo siguiente: ‘c) Se cometa en 
lugar cerrado, habitado o destinado para habitación o sus dependencias.’

"en ese sentido, se señala que si bien es cierto los delincuentes se in-
trodujeron en un lugar cerrado, en realidad se trataba de una negociación, no 
de un lugar habitado o destinado para habitación.

 
"así es, de una interpretación gramatical del inciso, se concluye que al 

utilizar la connotación ‘lugar cerrado’ y la expresión ‘habitado o destinado para 
habitación’, no se incluye la disyunción conectiva ‘o’.

"luego, el lugar cerrado y el habitado o destinado para habitación no 
son independientes, ya que ante la ausencia del conectivo proposicional del 
caso, a saber, la expresión ‘o’, el primero está calificando al segundo. 

"por tanto, la fracción del numeral en cita no se refiere a dos lugares 
distintos de realización del delito, que motiven la pena adicional a la del tipo 
básico de robo, sino a uno solo.

"en consecuencia, para que tal ilícito sea agravado con esta modalidad 
o circunstancia calificativa, debe cometerse en un lugar cerrado que esté 
habitado o destinado para habitación.

"lo anterior es así, ya que si el legislador hubiera tenido la intención de 
distinguir el lugar en el que se cometieron los hechos, entre uno cerrado y 
otro destinado para habitación, habría utilizado un signo ortográfico que no 
diera lugar a dudas que se trataba de dos espacios diferentes, como puede 
ser el punto y coma.

"en efecto, tal signo de puntuación indica una pausa mayor que la mar-
cada por la coma y menor a la señalada por el punto, y si bien de todos los 
signos es el que presenta mayor subjetividad en cuanto a su empleo, ya que 
en muchos casos se puede optar por utilizar otro signo, lo cierto es que uno de 
sus usos es, precisamente, separar los elementos de una enumeración.

"entonces, si el tipo penal hubiese pretendido agravar el robo cuando 
se cometiera en cualquier lugar cerrado, con independencia de que se utilizara 
para habitación, o se destinara para ello, habría que separar la connotación 
‘lugar cerrado’ y la expresión ‘habitado o destinado para habitación’, a través 
de un punto y coma.
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"es decir, la redacción sería la siguiente: Se cometa en lugar cerrado; 
habitado o destinado para habitación o sus dependencias.

"es aplicable la tesis Xii.2o.25 p, emitida por el Segundo tribunal Cole-
giado del décimo Segundo Circuito, cuyo criterio comparte este órgano co-
legiado, del tenor literal siguiente:

 
"‘roBo eN luGar Cerrado, HaBitado o deStiNado para HaBi-

taCióN. iNterpretaCióN del artÍCulo 205, FraCCióN ii, del CódiGo 
peNal del eStado de SiNaloa.—a diferencia de otros Códigos penales 
del país que regulan en forma independiente, como circunstancias calificati-
vas del delito de robo, cuando éste se comete en lugar cerrado o cuando 
ocurre en lugar habitado o destinado para habitación, en el Código penal para 
el estado de Sinaloa tales circunstancias constituyen una sola agravante, 
prevista por la fracción ii del artículo 205 de dicho ordenamiento. lo anterior 
se desprende de la interpretación gramatical del precepto, pues dispone: «a las 
penas previstas en los dos artículos anteriores, se aumentará de dos a diez 
años de prisión, si el robo se realiza: ... ii. en lugar cerrado, habitado o desti-
nado para habitación o sus dependencias, comprendiendo no sólo los que 
están fijos en la tierra, sino también los móviles.». Como se ve, entre la conno-
tación «lugar cerrado» y la expresión «habitado o destinado para habitación», 
no se incluye la disyunción conectiva «o»; así, el lugar cerrado y el habitado o 
destinado para habitación no son independientes, ya que ante la ausencia del 
conectivo proposicional del caso, a saber, la expresión «o», el primero está ca-
lificando al segundo. por tanto, la fracción del numeral en cita no se refiere a 
dos lugares distintos de realización del delito, que motiven la pena adicional 
a la del tipo básico de robo, sino a uno solo; en consecuencia, para que tal ilí-
cito sea agravado con esta modalidad o circunstancia calificativa, debe come-
terse en un lugar cerrado que esté habitado o destinado para habitación ...’."

25. del análisis expuesto por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región, derivó la tesis aislada con los siguien-
tes rubro y texto:

"roBo. para Que Se aCtualiCe la CaliFiCatiVa preViSta eN el 
artÍCulo 205, FraCCióN ii, iNCiSo C), del CódiGo peNal para el eS-
ta do de VeraCruZ, eS NeCeSario Que el apoderamieNto Se Cometa 
eN luGar Cerrado Que eStÉ HaBitado o deStiNado para HaBi-
taCióN.—el artículo 205 del Código penal para el estado de Veracruz estable-
ce diversas agravantes para el delito de robo, entre ellas, la prevista en su 
fracción ii, inciso c), que establece: ‘Se aplicarán al responsable de robo, 
además de las sanciones que correspondan conforme a su cuantía o natura-
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leza, las siguientes: ... ii. de ocho meses a ocho años de prisión, cuando: ... c) 
Se cometa en lugar cerrado, habitado o destinado para habitación o sus de-
pendencias.’. ahora bien, de una interpretación gramatical de esta fracción, 
se concluye que entre la connotación ‘lugar cerrado’ y la expresión ‘habitado o 
destinado para habitación o sus dependencias’, no se incluye la disyunción 
conectiva ‘o’; así, el lugar cerrado y el habitado o destinado para habitación no 
son independientes, ya que ante la ausencia del conectivo proposicional del 
caso, a saber, la expresión ‘o’, el primero está calificando al segundo; de ahí que 
la fracción en cita no se refiere a dos lugares distintos de realización del delito, 
que motiven la pena adicional a la del tipo básico de robo, sino a uno solo; en 
consecuencia, para que se actualice dicha circunstancia calificativa, es nece-
sario que el apoderamiento se cometa en un lugar cerrado que esté habitado 
o destinado para habitación. lo anterior es así, ya que si el legislador hubiera 
tenido la intención de distinguir el lugar en el que se efectuó el robo, entre 
uno cerrado y otro destinado para habitación, habría utilizado un signo orto-
gráfico que no diera lugar a dudas de que se trataba de dos espacios diferen-
tes, como puede ser el punto y coma. en efecto, tal signo de puntuación indica 
una pausa mayor que la marcada por la coma y menor a la señalada por el 
punto, y si bien de todos los signos es el que presenta mayor subjetividad en 
cuanto a su empleo, lo cierto es que uno de sus usos es precisamente separar 
los elementos de una enumeración. entonces, si el tipo penal hubiese preten-
dido agravar el robo cuando se cometiera en cualquier lugar cerrado, con 
inde pendencia de que se utilizara para habitación o se destinara para ello o 
sus dependencias, habría separado la connotación ‘lugar cerrado’ y la expre-
sión ‘habitado o destinado para habitación o sus dependencias’, a través del 
referido signo de puntuación."10 

26. Segundo requisito: Punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribu-
nales Colegiados contendientes existió un punto de toque con respecto a la 
resolución de un mismo tipo de problema jurídico a resolver. los siguientes 
datos corroboran esta información:

27. los tribunales Colegiados resolvieron casos en los que se vieron 
obligados a establecer –en términos de las legislaciones penales de los esta-

10 tesis publicada en la Novena Época. registro: 161464. instancia: tribunales Colegiados de Cir-
cuito, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXiV, julio de 2011, materia 
penal, página 2242.
precedente: "amparo directo 1065/2010. 31 de marzo de 2011. unanimidad de votos. ponente: 
ezequiel Neri osorio. Secretario: mario Humberto Gámez roldán."
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dos de morelos y Veracruz–, si la circunstancia de comisión en lugar cerrado, 
de la agravante del delito de robo, se actualiza de forma autónoma a los su-
puestos de lugar habitado, destinado para habitación o sus dependencias; o 
si la circunstancia de lugar cerrado, que actualiza dicha agravante, requiere 
que se realice respecto de lugar habitado, destinado a habitación o en sus 
dependencias, de manera concurrente.

28. el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver 
el amparo directo **********, precisó que para la acreditación de la agravante 
del delito de robo, en términos del artículo 176, inciso a), fracción ii, del Código 
penal para el estado de morelos,11 es suficiente colmar de manera indistinta 
los supuestos descritos en el numeral citado, en virtud de que los vocablos 
insertos están separados por una coma, en relación a la seguida disyuntiva 
"o", en el entendido de que de haberse anotado la conjunción "y", para dividir 
esas palabras, entonces sí sería obligatorio probarlas todas.

29. en sentido opuesto, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región –en apoyo al primer tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito– aseguró que para que se 
actualice la agravante del delito de robo –prevista en el artículo 205, fracción 
ii, inciso c), del Código penal para el estado de Veracruz–,12 es necesario que 
el apoderamiento se cometa en un lugar cerrado que esté habitado o destinado 
para habitación; así, el lugar cerrado y el habitado o destinado para habita-
ción no son independientes, ya que ante la ausencia del conectivo proposicional 
del caso, es decir, la expresión "o", el primero está calificando al segundo.

30. Como puede observarse, ante un mismo problema jurídico someti-
do a su jurisdicción, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito 
arribó a una conclusión diferente a la sostenida por el Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región. esto revela que sí 
estamos ante una contradicción de criterios.

11 "artículo 176. en los casos de robo se atenderá, asimismo a lo previsto en las siguientes 
calificativas:
"a) Se aumentarán hasta en una mitad las sanciones previstas en los artículos anteriores cuando 
el robo se realice:
"…
"ii. en lugar cerrado, habitado o destinado para habitación, o en sus dependencias."
12 "artículo 205. Se aplicarán al responsable de robo, además de las sanciones que correspondan 
conforme a su cuantía o naturaleza, las siguientes:
"…
"ii. de ocho meses a ocho años de prisión, cuando: 
"…
"c) Se cometa en lugar cerrado, habitado o destinado para habitación o sus dependencias."
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31. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proce-
dencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos se advierte 
que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contradic-
ción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formu-
lación de una pregunta genuina.

32. Concretamente, el problema por resolver admite ser fraseado de la 
siguiente manera: las hipótesis agravantes del delito de robo, descritas en los 
artículos 176, inciso a), fracción ii, del Código penal para el estado de more-
los y 205, fracción ii, inciso c), del Código penal para el estado de Veracruz, 
presentan una confusión al momento de establecer los supuestos en los cua-
les dichas hipótesis se actualizan. Y en atención a las posiciones asumidas 
por los órganos contendientes, la pregunta que debe responderse en la pre-
sente contradicción es si, en términos de las legislaciones penales de los 
estados de morelos y Veracruz, la circunstancia de comisión en "lugar cerra-
do" que agrava el delito de robo se actualiza de manera autónoma a las de 
"lugar habitado,  destinado para habitación o en sus dependencias"; o, si la 
circunstancia de "lugar cerrado", que actualiza la agravante, requiere que se 
realice respecto de "lugar habitado, destinado para habitación o en sus 
dependencias".

Vi. Criterio Que deBe preValeCer

33. debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al tenor de los razonamientos que a continuación se expresan:

34. el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito basó su 
criterio en la interpretación del artículo 176, inciso a), fracción ii, del Código 
penal para el estado de morelos, con el contenido siguiente:

"artículo 176. en los casos de robo se atenderá, asimismo a lo previsto 
en las siguientes calificativas:

"a). Se aumentarán hasta en una mitad las sanciones previstas en los 
artículos anteriores cuando el robo se realice:

"…

"ii. en lugar cerrado, habitado o destinado para habitación, o en sus 
dependencias." 
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35. por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región realizó un análisis del artículo 205, fracción ii, 
inciso c), del Código penal para el estado de Veracruz, que dispone:

"artículo 205. Se aplicarán al responsable de robo, además de las san-
ciones que correspondan conforme a su cuantía o naturaleza, las siguientes:

"…

"ii. de ocho meses a ocho años de prisión, cuando:

"…

"c) Se cometa en lugar cerrado, habitado o destinado para habitación 
o sus dependencias."

36. las anteriores transcripciones nos llevan a considerar que respecto 
del delito de robo, ambas legislaciones penales prevén la misma agravan te cuan-
do la circunstancia del ilícito se da en "lugar cerrado", "habitado" o "destinado 
para habitación" o "en sus dependencias".

37. Cabe aclarar, que no es obstáculo para entrar al estudio de fondo, 
el que los tribunales Colegiados de distintos circuitos hayan realizado el ejer-
ci cio interpretativo de una disposición perteneciente a sus respectivas legis-
laciones pues, como se advierte del párrafo precedente, los preceptos 
analizados tienen el mismo contenido jurídico.

38. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada cuyo rubro a la letra 
dice: "CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte 
CuaNdo loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito aBordaroN el 
eStudio del tema, CoN BaSe eN uN preCepto de iGual CoNteNido 
JurÍdiCo para leGiSlaCioNeS de diStiNtoS eStadoS."13 

13 tesis aislada cuyo contenido es: "Cuando al examinar una contradicción de tesis se advierte 
que los tribunales colegiados pertenecientes a distintos circuitos hicieron el ejercicio interpretati-
vo de una disposición en el ámbito de sus respectivas legislaciones, no procede declararla inexis-
tente por esa sola circunstancia, siempre y cuando los preceptos en análisis sean de igual 
contenido jurídico; motivo por el cual, ante la divergencia de criterios, lo conducente es que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronuncie sobre la tesis que debe prevalecer." (tesis 
lXi/2012, décima Época, derivada de la contradicción de tesis 309/2011, no constituye jurispru-
dencia, ya que no resuelve el tema de contradicción planteada, rubro y texto aprobados por la 
primera Sala en sesión de veintiocho de marzo de dos mil doce, aún sin publicación). 
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39. ahora bien, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, 
al analizar el artículo 176, inciso a), fracción ii, del Código penal para el estado 
de morelos, consideró que la agravante se actualiza cuando el delito se co-
mete en cualquiera de los siguientes tres sitios:

a) en un lugar cerrado;
b) en un lugar habitado; o,
c) en un lugar destinado para habitación. 

40. por otro lado, la interpretación del Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, del artículo 205, fracción ii, 
inciso c), del Código penal para el estado de Veracruz, fue contraria al señalar 
que la agravante se configura cuando el delito se cometa en cualquiera de las 
dos siguientes circunstancias de lugar:

a) en un lugar cerrado que esté habitado; o
b) en un lugar cerrado que esté destinado para habitación.

41. ahora bien, para poder determinar exactamente cuál es la interpre-
tación correcta respecto de la agravante del delito de robo, con base al princi-
pio de exacta aplicación de la ley penal, es necesario hacer un análisis de cada 
una de las calificativas anteriormente descritas en las hipótesis normativas.

42. primero, para clarificar lo que comúnmente se logra entender por 
"lugar cerrado",14 se afirma que un lugar es considerado como tal cuando éste 
se encuentre materialmente cerrado; o, cuando sea un terreno que si bien no se 
encuentre materialmente cerrado, no tenga comunicación con otro inmue-
ble, ni se encuentre dentro del recinto de dicho inmueble, pero que esté ro-
deado de cualquier tipo de material que evidencie el hecho de que no se tiene 
libre acceso a él.

14 en este sentido, resulta útil mencionar que existen legisladores estatales que ya han buscado 
definir el concepto de "lugar cerrado", como el caso del estado de puebla, que en su Código de de-
fensa Social, en el mismo contexto de la agravante del delito de robo, prevé lo que se debe enten-
der por dicha calificativa en su artículo 382, fracción ii, que a la letra dice:
"artículo 382. para los efectos de la fracción iii del artículo 380:
"…
"ii. llámese lugar cerrado todo sitio que materialmente lo esté y todo terreno que no tiene comu-
nicación con un edificio ni está dentro del recinto de éste y se encuentra rodeado de fosos, enre-
jados, tapias o cercas, aunque éstas sean de piedra suelta, de madera, arbustos, magueyes, 
órganos, espinos, ramas secas o de cualquiera otra materia." 
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43. el material que debe rodear el terreno o lugar cerrado puede ser un 
enrejado, tapias o cercas, arbustos o cualquier otro tipo de materia que denote 
la intención del ocupante de mantener dicho sitio apartado del exterior, impi-
diendo el acceso de cualquier tercera persona, sin su autorización.

44. una vez establecido lo anterior, resulta necesario definir qué es 
considerado como un "lugar habitado" y uno "destinado para habitación".15 
el concepto de "lugar habitado", se puede entender como el espacio cerrado, 
delimitado con respecto al exterior, y que se encuentra destinado a activi-
dades propias de la vida privada, en donde resulta evidente la voluntad del 
habitante de excluir de dicho espacio a terceras personas. es importante 
mencionar, que un lugar sigue siendo considerado habitado aunque sus ha-
bitantes accidentalmente se encuentren ausentes de éste cuando el robo 
tenga lugar, es decir, aun cuando dicho lugar se encuentre momentánea-
mente solitario.

45. en este sentido, el bien jurídico protegido en la agravante del delito 
de robo cometido en lugar habitado, es el derecho a la intimidad, entendido 
como la intimidad domiciliaria en el espacio utilizado para el desarrollo per-
sonal del o los habitantes. aunado a esto, lo que la norma pretende castigar 
es el riesgo que esta circunstancia representa para las personas que se en-
cuentren habitando el lugar cuando el robo sea cometido, pues existe la posi-
bilidad de que los impetrantes utilicen violencia sobre los habitantes para 
lograr su objetivo, o conducta delictiva que se realice en un lugar protegido 
por la ley penal, en virtud de que el objetivo es tutelar el derecho de exclusión 
en el ámbito de reserva correspondiente a la esfera de intimidad o privacidad 
del habitante.

46. por otro lado, un lugar "destinado para habitación" se entiende 
como la morada no habitada de forma permanente, pero que es potencial-
mente habitable en cualquier momento, pues su utilización puede ser tem-
poral, accidental u ocasional. así, al haber introducido este supuesto en la 
norma, el legislador quiso incluir las segundas residencias, es decir, las casas 
de esparcimiento, vacacionales y de uso secundario, así como las habitacio-
nes de hoteles, las pensiones, y los inmuebles destinados para ser arrendados 

15 respecto a la definición de los conceptos de "lugar habitado" y "destinado para habitación", 
resultan ilustrativos los estudios doctrinales de muñoz Conde, Francisco, Derecho Penal. Parte 
Especial, 12a. edición, tirant lo Blanch, Valencia, 1999, pp. 256-263 y 375-377; así como de Calde-
rón Cerezo, a. y Choclán montalvo, J.a., Derecho Penal. Parte Especial, tomo ii, 1a. edición, Bosch, 
Barcelona, 1999, pp. 722-728 y 790-794



481SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por terceros. en este caso, la esfera de intimidad o privacidad sigue siendo 
violada dado que son lugares que están destinados para el desarrollo perso-
nal de sus habitantes y, además, se entiende que son lugares que pueden ser 
habitados en cualquier momento, por lo que es claro que el riesgo se sigue 
actualizando.

47. Cabe aclarar, que tanto los bienes inmuebles, como determinados 
bienes muebles, entran en el concepto de lugares habitados o destinados para 
habitación, por lo que si se da el caso en el que el delito es cometido en una 
casa móvil, como por ejemplo un remolque, dicho mueble entra en la es-
fera de protección de la norma agravante de la pena por el ilícito mencionado.

48. así, de las descripciones realizadas en los párrafos precedentes, es 
posible afirmar que la hipótesis de la agravante del delito de robo se puede 
actualizar en tres supuestos distintos, en virtud de que se considera que un 
"lugar cerrado" no necesariamente tiene que estar habitado o destinado para 
habitación para su configuración, pues resulta evidente que los únicos requi-
sitos para que sea considerado como tal, es que sea un sitio que material-
mente se encuentre cerrado; o que sea un terreno que no tenga comunicación 
con otro inmueble ni esté dentro de su recinto, y se encuentre rodeado de 
cualquier material que lo aparte del ámbito exterior.

49. en efecto, en el supuesto de "lugar cerrado", se encuentran los lo-
cales o establecimientos, públicos o privados, cualquiera que sea la finalidad 
para la que se destinen, ya sean establecimientos comerciales, almacenes, 
restaurantes, oficinas, etcétera. la razón de ser de la agravación de la pena, en 
este caso, resulta del propósito del legislador de incluir otras circunstancias 
violatorias del derecho a la intimidad, en el entendido de que, sin la auto ri zación 
del titular de dichos establecimientos, no cabe la entrada en ellos; máxime 
que la peligrosidad de la agravante también se actualiza en estos lu gares, por 
la misma eventualidad de que se encuentren presentes sus ocupan tes al mo-
mento de la comisión del ilícito y la vulneración al ámbito de protección tute-
lado por la ley penal.

50. por último, procede hacer el análisis de la última hipótesis apun-
tada en los preceptos en estudio, que es la circunstancia de que el robo 
se co meta en las "dependencias". al respecto, es posible afirmar que las 
"de pendencias" a las que se hace alusión en las hipótesis agravantes de 
las legis laciones penales de los estados de morelos y Veracruz, se refieren a las 
demás áreas en las que se divida el lugar, es decir, los sitios cercados y 
contiguos al lugar principal –cerrado, habitado o destinado para habitación– 
que se encuentren en comunicación con él, y con el cual formen una sola 
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unidad física.16 Como ejemplo de lo que puede ser considerado como una 
dependencia, se encuentran los patios, cocheras, azoteas, jardines que ten-
gan comunicación con el terreno principal aunque no se encuentren dentro 
de los muros exteriores de ésta, cuartos de servicio o de almacenamiento, 
escaleras, caballerizas, corrales y demás espacios parecidos.

51. de este modo, podemos concluir que un lugar cerrado, un lugar 
habitado o uno destinado para habitación pueden tener dependencias que 
entran en la esfera jurídica de protección con la edificación principal, pues 
con este último forman una sola unidad y, por tanto, los sitios o edificacio-
nes que se encuentran directamente conectados con el principal, siguen su 
misma suerte.

52. en consecuencia, cabe sostener que la configuración de la agrava-
ción de la pena por el delito de robo se actualiza probando indistintamente si 
la circunstancia de comisión del ilícito se dio en un lugar cerrado, en un lugar 
habitado o en un lugar destinado para habitación, o en las dependencias de 
cualquiera de esos tres sitios. en otras palabras, si el delito de robo es come-
tido en un lugar cerrado, dicha hipótesis agravante se actualiza sin necesidad 
de que éste se encuentre habitado o destinado para habitación.

53. en efecto, los lugares habitados o destinados para habitación, por 
lógica, traen aparejada la característica de ser lugares cerrados, en tanto que 
no se tiene libre acceso a ellos, ya que la intención del habitante es mantenerlo 

16 en el mismo razonamiento que lo apuntado para esclarecer el concepto de "lugar cerrado", se 
hace alusión a diversos artículos de las legislaciones de los estados de puebla y tamaulipas, 
en donde sus respectivos legisladores han hecho alusión a lo que se comprende por "dependen-
cias", en el contexto de la misma agravación de la pena por el delito de robo.
por un lado, el Código de defensa Social del estado de puebla, en su artículo 382, fracción i, 
establece lo siguiente:
"artículo 382. para los efectos de la fracción iii del artículo 380:
"i. Se llaman dependencias de un edificio, los patios, garajes, corrales, caballerizas, azoteas, 
cuadras y jardines que tengan comunicación con la finca, aunque no estén dentro de los muros 
exteriores de ésta y cualquiera otra obra que esté dentro de ellos, aun cuando tengan su recinto 
particular." 
en este mismo sentido, el Código penal para el estado de tamaulipas prevé lo que se entenderá 
por dependencias en su artículo 407, fracción i, el cual a la letra dice lo siguiente:
"artículo 407. la sanción que corresponda al responsable de robo simple se aumentará con tres 
años a doce años de prisión:
"i. Cuando el robo se cometa en un edificio, vivienda, aposento o cuarto que estén habitados o des-
tinados para habitación o alguna de sus dependencias, como son las cocheras, pasillos, patios, 
azoteas, escaleras, cuartos de servicio, de almacenaje, jardines y corrales, comprendiéndose en 
esta denominación, no sólo los que estén fijos en la tierra, sino también los movibles, sea cual 
fuere la materia de que estén construidos."
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delimitado con respecto al exterior para el desenvolvimiento de su vida perso-
nal, y salvaguardar el libre desarrollo de su personalidad. por ende, sería ocioso 
que el legislador mencionara, en las legislaciones penales analizadas, que 
los lugares habitados o destinados para habitación incluyan forzosamente la 
característica de estar cerrados, pues del mismo concepto de los lugares 
habitables se desprende dicha calificativa.

54. por tanto, el objetivo del legislador fue incluir a los lugares habitados, 
destinados para habitación y demás lugares cerrados –cualquiera que sea la 
circunstancia de ocupación–, así como sus dependencias, como supuestos 
agravantes en la comisión del delito de robo, acreditables de manera 
indistinta.

55. en consecuencia, esta primera Sala estima que la circunstancia de 
comisión en "lugar cerrado" que agrava el delito de robo –legislación penal 
de los estados de morelos y Veracruz–, se actualiza de manera autónoma a 
las de "lugar habitado", "destinado para habitación" o "en sus dependencias".

Vii. teSiS Que reSuelVe la CoNtradiCCióN

56. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe preva-
lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redac-
tada con los siguientes rubro y texto:

roBo CaliFiCado. laS CirCuNStaNCiaS aGraVaNteS de "luGar 
Cerrado", "HaBitado", "deStiNado para HaBitaCióN" o "eN SuS depeN-
deNCiaS" SoN SuSCeptiBleS de aCtualiZarSe de maNera autóNo-
ma (leGiSlaCióN de loS eStadoS de moreloS Y VeraCruZ).—el delito 
de robo calificado se actualiza indistintamente cuando la circunstancia de 
comisión del ilícito se da en un lugar cerrado, en uno habitado, o en uno desti-
nado para habitación, o en las dependencias de cualquiera de esos tres sitios. 
esto es, si el delito se cometió en un lugar cerrado, la hipótesis agravante se 
actualiza sin necesidad de que éste se encuentre habitado o destinado para 
habitación, pues dichos lugares tienen la característica de ser cerrados, al no 
tenerse libre acceso a ellos, ya que la intención del habitante es delimitarlos 
del exterior para desenvolver su vida personal y salvaguardar el libre desarro-
llo de su personalidad. de esta manera, sería ocioso que el legislador pre-
cisara que los lugares habitados o destinados para habitación incluyan 
forzosamente la característica de estar cerrados, en virtud de que de su con-
cepto se advierte dicha calificativa, pues su objetivo fue incluir como supues-
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tos agravantes en la comisión del delito de robo, acreditables de manera 
indistinta, a los lugares habitados, destinados para habitación y demás luga-
res cerrados –cualquiera que sea la circunstancia de ocupación–, así como a 
sus dependencias. Consecuentemente, la circunstancia de comisión en 
"lugar cerrado" que agrava el delito de robo en la legislación de los estados de 
morelos y Veracruz, es susceptible de actualizarse de manera autónoma a las 
de "lugar habitado" o "destinado para habitación", o "en sus dependencias".

57. por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 195 y 197-a de la ley de amparo 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
186/2012, se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Vi-
llegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido por el 
señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competencia. 
Y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de 
larrea, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
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siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada 1a. lXi/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, 
octubre de 2012, página 1198.

RoBo CALIFICAdo. LAS CIRCunStAnCIAS AgRAVAntES 
dE "LugAR CERRAdo", "HABItAdo", "dEStInAdo PARA HABI
tACIÓn" o "En SuS dEPEndEnCIAS" Son SuSCEPtI BLES 
dE ACtuALIZARSE dE MAnERA AutÓnoMA (LEgISLACIÓn dE 
LoS EStAdoS dE MoRELoS Y VERACRuZ).—el delito de robo 
calificado se actualiza indistintamente cuando la circunstancia de comi-
sión del ilícito se da en un lugar cerrado, en uno habitado, o en uno 
destinado para habitación, o en las dependencias de cualquiera de 
esos tres sitios. esto es, si el delito se cometió en un lugar cerrado, la 
hipótesis agravante se actualiza sin necesidad de que éste se encuen-
tre habitado o destinado para habitación, pues dichos lugares tienen la 
característica de ser cerrados, al no tenerse libre acceso a ellos, ya que 
la intención del habitante es delimitarlos del exterior para desenvolver su 
vida personal y salvaguardar el libre desarrollo de su personalidad. de 
esta manera, sería ocioso que el legislador precisara que los lugares 
habitados o destinados para habitación incluyan forzosamente la carac-
terística de estar cerrados, en virtud de que de su concepto se advierte 
dicha calificativa, pues su objetivo fue incluir como supuestos agravan-
tes en la comisión del delito de robo, acreditables de manera indistinta, 
a los lugares habitados, destinados para habitación y demás lugares 
cerrados –cualquiera que sea la circunstancia de ocupación–, así 
como a sus dependencias. Consecuentemente, la circunstancia de comi-
sión en "lugar cerrado" que agrava el delito de robo en la legislación de 
los estados de morelos y Veracruz, es susceptible de actualizarse de ma-
nera autónoma a las de "lugar habitado" o "destinado para habitación", 
o "en sus dependencias".

1a./J. 100/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 186/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región y el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito.—12 de septiembre de 2012.—la votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia.—disidente 
y ponente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto al 
fondo.—Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 100/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha diecinueve de septiembre de dos mil doce.
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7 el análisis de competencia se realiza con base en el criterio que actualmente rige tratándose de 
contradicciones de tesis sustentadas entre tribunales Colegiados del mismo circuito. ello, toda 
vez que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región actúo 
en auxilio del primer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, con sede en mazatlán, 
Sinaloa.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE En MAtERIA PEnAL. PRo
CEdE A FAVoR dEL IndICIAdo CuAndo EL ACto RECLAMAdo SE 
RELACIonE Con LA MEdIdA PRoVISIonAL dE ASEguRAMIEnto 
dE BIEnES dICtAdA En LA AVERIguACIÓn PREVIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 91/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la NoVeNa reGióN Y loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, Se-
GuNdo Y Cuarto del dÉCimo SeGuNdo CirCuito. 27 de JuNio de 
2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro 
VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte Y poNeNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS reSpeCto 
al FoNdo. SeCretario: Julio VeredÍN SeNa VelÁZQueZ.

III. Competencia

10. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197-a de la ley 
de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 
5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio 
de dos mil uno, en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis 
entre tribunales Colegiados de Circuito; el tema de fondo corresponde a la 
materia penal, en la que se encuentra especializada esta Sala.7

11. No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi-
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contra dic-
ciones de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circui-
tos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o 
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los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, 
no así respecto de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados 
de un mismo circuito.

12. en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida 
constitucionalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de con-
flictos; de ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contra-
dicciones de tesis, deba estimarse extendida a los criterios contradictorios 
suscitados entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede 
en el presente caso.

13. tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un 
criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley regla-
mentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamien-
to los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de 
la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues-
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y el interés social.

IV. Legitimación

14. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue interpuesta por los integrantes de uno de los tribunales Colegiados 
que emitió –al resolver un amparo en revisión– uno de los criterios contendien-
tes. por tanto, formalmente se actualizó el supuesto de legitimación a que 
aluden los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Fede-
ral y 197-a, párrafo primero, de la ley de amparo.

V. Existencia de la contradicción

15. Como se verá a continuación, el presente asunto cumple con los re-
quisitos de existencia de las contradicciones de tesis, fijados por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los cuales exigen que:

a) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio-
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;
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b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

16. tales requisitos se encuentran en las jurisprudencias de rubros: "CoN -
tradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito.
FiNa lidad y CoNCepto."8 y "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."9

8 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 123. Su texto dice: 
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ’CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la 
primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ 
ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, 
sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efec-
to, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la 
esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de 
seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determi-
nadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para deter-
minar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto 
de identificar si en algún razonamiento de las  respectivas decisiones se tomaron vías de solu-
ción distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al 
ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado 
la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de 
discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
9 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 122. el texto 
señala: "Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los 
diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exacta-
mente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que 
se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter-
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
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17. a continuación, argumentaremos por qué en el caso concreto se 
actua lizan todos los requisitos enunciados:

18. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbi-
trio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribuna-
les Colegiados que participan en esta contradicción de tesis:

19. El tribunal denunciante, Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la novena Región,10 al resolver el amparo en 
revisión penal **********, auxiliar **********, analizó un asunto con las 
siguientes características:

20. un acusado de nombre ********** promovió demanda de amparo 
contra la resolución en virtud de la cual el agente del ministerio público de la 
Federación, adscrito a la mesa ii de procedimientos penales "a" de la procu-
raduría General de la república, el veintisiete de octubre de dos mil diez, le 
negó levantar la orden de aseguramiento de bienes en la averiguación previa 
**********.

21. el Juez tercero de distrito en el estado de Sinaloa, con residencia 
en Culiacán, al resolver el juicio de amparo indirecto 178/2011-i, el treinta de 
junio de dos mil once, determinó no otorgar el amparo de la Justicia Federal 
al quejoso.

22. Contra esta determinación, **********, a través de su defensor par-
ticular, interpuso recurso de revisión, mismo del que tocó conocer al Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con 
residencia en Zacatecas, Zacatecas, en apoyo al primer tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión penal **********.

ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la dife-
rente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formula-
ción de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es prefe-
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
10 Cabe reiterar que dicho órgano actúo en auxilio del primer tribunal Colegiado del décimo Se-
gundo Circuito, con sede en mazatlán, Sinaloa.
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23. dicho tribunal Colegiado auxiliar dictó sentencia el dieciséis de 
febrero de dos mil doce, en el sentido de confirmar la sentencia sujeta a revi-
sión y no conceder el amparo al quejoso **********.

24. en lo que interesa, el citado tribunal Colegiado consideró que no 
operaba suplir queja deficiente alguna en beneficio del quejoso, en términos 
del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, pues, en el caso, el acto 
reclamado (negativa de la devolución de bienes asegurados dentro de una 
averiguación previa) era formalmente administrativo, en razón de que el órga-
no que lo emitió –el ministerio público Federal– era una autoridad que depende 
del poder ejecutivo Federal; y, por tanto, rige el principio de estricto derecho.

25. las razones del tribunal Colegiado, al revisar la resolución del Juez, 
son las siguientes:

"previo al tratamiento y atención que ha de darse a los agravios expues-
tos por la parte quejosa, es menester precisar que en el caso no opera suplir 
queja deficiente alguna en su beneficio; lo anterior, porque en el caso el acto 
reclamado (negativa a la devolución de bienes asegurados dentro de una ave-
riguación previa) se trata de uno formalmente administrativo, en razón de que 
el órgano que emitió, ministerio público Federal, es una autoridad que depen-
de del ejecutivo Federal; y, por tanto, en el presente negocio rige el principio de 
estricto derecho, y de ahí que no es el caso de suplir queja deficiente alguna 
en favor del gobernado en términos de lo previsto en el artículo 76 Bis de la ley 
de amparo; y que si bien materialmente dicho tipo de actos también han sido 
considerados por la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, como de índole penal, ello es así únicamente con 
la finalidad de delimitar la competencia (y por razón al principio de especiali-
zación) para establecer el conocimiento por parte de los órganos espe cializados 
que integran el poder Judicial de la Federación, en tratándose de actos consis-
tentes en aseguramiento de bienes dentro de una averiguación previa, como 
el que ahora nos ocupa; mas no implica ni autoriza necesariamente la suplen-
cia de la queja a favor del quejoso dentro de un amparo de dicha naturaleza.

"lo anterior encuentra soporte en la jurisprudencia número 51/2002, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, julio de 2002 (dos 
mil dos), página 94, que indica:

"‘aSeGuramieNto de BieNeS deNtro de uNa aVeriGuaCióN 
pre Via. del JuiCio de amparo Que Se promueVa eN Su CoNtra 
deBe CoNoCer uN JueZ de diStrito eN materia peNal.—Si bien es 
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cierto que el aseguramiento de bienes, en razón del órgano que lo emite, es un 
acto formalmente administrativo, pues el ministerio público es una autoridad 
que depende del ejecutivo, también lo es que los actos que emite en la etapa 
de la averiguación previa, consistentes en el aseguramiento, conservación y 
retención de bienes relacionados con la investigación de un delito, tienen 
naturaleza intrínsecamente penal, efectuados en ejercicio de las faculta-
des que le otorgan los artículos 21 y 102 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, como titular exclusivo de la acción penal y encar-
gado de aportar al juzgador las pruebas relacionadas con la acreditación de 
la existencia del delito y la responsabilidad del procesado, por lo que se con-
cluye que sus actos, diligencias y resoluciones se rigen por las normas sus-
tantivas y adjetivas penales. en consecuencia, el juicio de garantías que se 
promueva contra las referidas determinaciones, compete al Juez de distrito 
en materia penal, pues con ello se respeta el principio de especialización que 
justifica la creación de tribunales especializados y, por ende, el artículo 17 de 
la Constitución Federal, en cuanto garantiza la expeditez en el fallo.’ (lo desta-
cado no es de origen)

"en efecto, el citado criterio jurisprudencial no realizó pronunciamiento 
alguno sobre la procedencia de suplir la queja al gobernado tratándose de un 
juicio de amparo donde se reclamen actos consistentes en aseguramiento de 
bienes dentro de una averiguación previa, sino que exclusivamente atendió a 
la competencia (por razón de especialización) del órgano jurisdiccional que 
debe conocer del mismo, para destacar la ventaja que tienen los Jueces de 
distrito adscritos a un juzgado especializado en cierta rama del derecho, 
pues únicamente conocen amparos de esa materia, lo que permite enfocar 
su atención en la misma y, además, repercute en la formación de su especia-
lidad y lo encausa hacia una mayor profundización de conocimiento del 
amparo de la materia de que se trate; resaltando entonces que la naturaleza 
material del acto de autoridad ha sido fundamental para la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la precisión de la competencia de los tribunales 
espe cializados, buscando con ello dar cumplimiento al artículo 17 constitu-
cional, en cuanto garantiza la prontitud y expeditez en la tramitación y fallo de 
los juicios, pues la resolución de los asuntos por materia requiere del cono-
cimiento y de la experiencia de quienes se dedican, en forma preferente, a las 
diversas ramas del derecho y, por ese motivo, pueden ponderar en forma 
expe dita las distintas soluciones en los casos concretos.

"de modo tal que dada la aplicación de leyes penales en la etapa de 
averiguación previa, donde suceden los actos de aseguramiento, los actos 
que de ésta emanen, sostuvo la Segunda Sala del alto tribunal, deben encua-
drar, por especialización, en diestros de la misma materia.
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"Sin embargo, se reitera, en el caso se dejó intocado el aspecto de suplir 
de la queja del gobernado en esos supuestos, ya que, incluso, no se soslaya-
ron las facultades meramente administrativas con que cuenta la representa-
ción social, derivadas incluso del poder ejecutivo al que pertenece; por lo que 
si en el caso, la suplencia prevista en el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley 
de amparo, tiene como finalidad proporcionar seguridad jurídica al quejoso 
privado de su libertad, no debe olvidarse que en el caso, ningún acto de los 
reclamados incide, deriva o tiene como consecuencia directa y necesaria la 
privación del quejoso de su libertad personal, pese a tener el carácter de indi-
ciado en la indagatoria de origen; pues lo reclamado versa exclusivamente en 
aspectos inherentes al de su patrimonio, y que, como se verá al momento de 
atender sus agravios, tampoco se está en los casos de excepción como ocurre 
cuando se actualiza una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin 
defensa, o ante una actuación de las responsables que haga visiblemente noto-
ria e indiscutible la vulneración a sus garantías individuales, ya sea en forma 
directa o indirecta, tal cual se desprende de la tesis visible en la página 123 del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo iV, materias común, civil y adminis-
trativa, octava Época, cuyo rubro es: ‘SupleNCia de la deFiCieNCia de la 
QueJa eN laS materiaS CiVil Y admiNiStratiVa. proCede ÚNiCameN-
te aNte uNa ViolaCióN maNiFieSta de la leY.’

"por ello se determina que no es el caso de suplir la deficiente queja, 
máxime que ésta vincula al juzgador de amparo para que al ejercerla otorgue 
la seguridad de que es legal la resolución reclamada emitida dentro de un 
procedimiento de naturaleza penal, independientemente de que el sentido 
de la resolución pronunciada en el juicio de amparo o en la tramitación y reso-
lución de los recursos establecidos en la ley de la materia favorezca o no al 
quejoso o recurrente que encuadre en esos supuestos. mas no es así en tratán-
dose de asuntos de estricto derecho, como el que ahora nos ocupa, ni porque 
tal facultad derive de la mera solicitud del gobernado.

"Se invoca también por identidad, el contenido de la jurisprudencia 
24/2009, resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiX, marzo de 2009 (dos mil nueve), página 412, del siguiente contenido:

"‘CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a 
la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoN-
SaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Formula-
doS.—de los artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, se advierte que para fijar la competencia por materia de los 
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Jueces de distrito, el legislador tomó como base la naturaleza del acto recla-
mado y de la autoridad responsable. por tanto, para efectos de determinar 
la competencia por materia de los tribunales Colegiados de Circuito especia-
lizados, por analogía, debe atenderse a los elementos precisados y no a los 
conceptos de violación o agravios expresados por la parte quejosa o recurren-
te, respectivamente, pues éstos no constituyen un criterio que determine a 
quién compete conocer del asunto, ya que únicamente evidencian cuestiones 
subjetivas; sostener lo contrario resultaría ilógico, pues se llegaría al absur do 
de que la competencia por materia estuviese fijada en razón de lo que aleguen 
las partes, sin importar que tales expresiones tengan o no relación con el acto 
reclamado.’

"lo anterior, sin que se desconozca el criterio plasmado en la jurispruden-
cia 103/2006, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, marzo de 2007, página 242, del siguiente contenido:

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera 
eN el JuiCio de amparo promoVido por el reo eN CoNtra de la 
ordeN de ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa del proCeSado (FiCHa SiG-
NalÉtiCa).—de conformidad con el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo, la suplencia de la queja deficiente en materia penal opera aun ante 
la ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo. esto es, la su-
plencia de la queja se trata de una facultad concedida al juzgador para sub-
sanar en la sentencia el error u omisión en que hayan incurrido el reo o su 
defensor. en congruencia con lo anterior, y con base en los principios cons-
titucionales que rigen en materia penal, se concluye que para que proceda 
suplir la queja en dicha materia basta que quien promueva el juicio de ampa-
ro tenga la calidad de reo y la litis constitucional verse sobre cualquier cuestión 
relacionada con el proceso penal enderezado en su contra, aun cuando sólo 
se reclame la orden de identificación administrativa del procesado –ficha sig-
nalética–, pues ésta es una consecuencia legal del auto de formal prisión o 
de sujeción a proceso que aun cuando es de naturaleza administrativa tiene 
por objeto la identificación y conocimiento de los antecedentes del procesado 
que aporten al Juez de la causa y de futuros procesos los elementos para 
personalizar o individualizar la pena.’

"para suponer ahora que el presente estudio deba realizarse bajo la 
misma óptica y suplir indefectiblemente la queja a favor del reo por esta sola 
calidad.

"lo anterior, en principio, porque la jurisprudencia en comento refiere 
a un supuesto distinto al traído a estudio, esto es, mientras que ahí se aborda 
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el tema de la suplencia de la queja bajo la premisa de que el acto reclamado 
lo constituye la ficha de identificación administrativa del procesado (signalé-
tica); en la especie, el acto reclamado se erige en la negativa por parte del 
ministerio público para devolver bienes objeto de aseguramiento dentro de la 
averiguación previa; por lo que de inicio, tales supuestos no pueden ser equi-
parados entre sí para adoptar el mismo criterio en ambos.

"además, también se estima que tal criterio tampoco puede ser aplicado 
por analogía o similitud de razonamientos al presente asunto y adoptarlo en 
consecuencia, porque básicamente la ejecutoria que diera vida a la comentada 
jurisprudencia, destacó que la suplencia era factible en esos casos, fun da-
mentalmente por los siguientes razonamientos:

"1. Que la identificación administrativa es una cuestión que sólo atañe 
al procedimiento que no impone algún tipo de restricción a la libertad del 
acusado, ni constituye una pena; sino que es una medida administrativa cuya 
ejecución aportará al Juez más elementos de juicio para individualizar la 
pena al sujeto que cometió el delito;

"2. Que aun cuando la naturaleza de la identificación administrativa del 
procesado es administrativa, ésta deviene de un proceso penal al ser conse-
cuencia directa del auto de formal prisión o de sujeción a proceso; 

"3. Que tampoco puede dejar de observarse que la orden de identifica-
ción administrativa proviene de un órgano revestido de carácter jurisdiccio-
nal y, por ende, no sería válido desvincular las consecuencias jurídico penales 
de su ejecución;

"4. por otra parte, que la suplencia de la queja es una garantía consa-
grada en la Constitución, que se regula en la ley de amparo y que en materia 
penal opera aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios del 
reo; traducida en la facultad concedida al órgano jurisdiccional para sub-
sanar en la sentencia el error u omisión en que haya incurrido el reo o su 
defensor;

"5. Que la suplencia sólo puede referirse a la litis, o sea, a la mención 
de las garantías o preceptos constitucionales violados y a los conceptos de 
violación o agravios;

"6. Que el sistema jurídico penal mexicano es de índole garantista a 
favor del reo, por tanto, se puede válidamente afirmar que en materia penal 
basta que se trate de un reo para que dicha suplencia proceda, sin importar 
en qué etapa del proceso se esté;
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"7. Que basta que quien interponga el amparo tenga la calidad de reo y 
la litis se refiera a su proceso penal para que opere la suplencia de la queja, 
ya que la ley de amparo no hace ningún distingo de cuándo opera la su-
plencia de la queja a favor del reo, por lo que en tratándose del reo siempre 
operará si se está impugnando cualquier cuestión del proceso penal ende-
rezado en su contra; y,

"8. por tanto, si la identificación administrativa constituye una preven-
ción o disposición de índole administrativa procesal que permite y tiene por 
objeto la identificación y conocimiento de los antecedentes del procesado 
que aporten al Juez del proceso y de futuros procesos los elementos para 
personalizar o individualizar la pena, y al ser ésta una consecuencia legal del 
auto de formal prisión o de sujeción a proceso, se sostuvo en la referida eje-
cutoria, es inconcuso que en tratándose del reo se debe suplir la deficiencia 
de la queja aun cuando sólo se reclame la orden de identificación administra-
tiva del procesado (ficha signalética).

"de lo anterior se distingue la influencia que sobre el tema y la conclu-
sión apuntada ejercieron tres aspectos innegables que hicieron posible consi-
derar la suplencia de la queja a favor del reo, a saber son:

"1. Que tal orden (si bien de naturaleza administrativa) proviene de un 
órgano revestido con carácter jurisdiccional;

"2. Que su finalidad no sólo es identificar y poner en conocimiento de 
los antecedentes del procesado, sino también aportar al Juez del proceso y 
de futuros procesos elementos para personalizar o individualizar la pena; y, 

"3. Que es una consecuencia legal del auto de formal prisión o de suje-
ción a proceso.

"Conforme a lo anterior, tenemos que ninguna de tales premisas con-
cuerdan en lo relativo a un aseguramiento de bienes decretado por el minis-
terio público en la etapa de averiguación previa y, por ello, la conclusión que 
en ella se arriba, no puede ahora aplicarse por analogía.

"lo anterior, porque resulta incuestionable que el ministerio público no 
goza de la calidad de autoridad jurisdiccional que refiere el criterio en comen-
to, antes bien, como ya fue expuesto, sus facultades son meramente admi-
nistrativas derivadas incluso del poder ejecutivo al que pertenece; cuando 
tampoco el aseguramiento de bienes nace con motivo de acto jurisdiccional 
alguno, como lo pudiera ser el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, 
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sino que encuentra su soporte única y exclusivamente en las facultades 
intrínsecas del ministerio público; y tampoco conlleva la finalidad de aportar 
elementos al proceso que sirvan para individualizar sanciones, ya que el ase-
guramiento de bienes previsto en el artículo 181 del Código Federal de proce-
dimientos penales, es una medida precautoria que sólo afecta provisionalmente 
los bienes sobre los que recae, ya que no constituye un fin en sí mismo, sino 
que pretende proteger los bienes materia de la medida para garantizar un 
futuro y posible decomiso o la eventual reparación del daño, así como asegu-
rar la comprobación del cuerpo del delito y/o la probable responsabilidad del 
inculpado, protegiendo la subsistencia de los posibles medios de prueba; de 
ahí que no prejuzga ni tiene relación con la responsabilidad penal del posee-
dor o propietario del bien respectivo.

"Y que, incluso, se distingue del decomiso, que es una pena cuya afec-
tación sobre el bien es definitiva y se impone en razón de la responsabilidad 
penal del sentenciado, sea por el delito de la causa penal o por el diverso de 
encubrimiento. 

"en congruencia con lo anterior y en virtud de que, por un lado, el refe-
rido artículo 181, sólo requiere que los bienes asegurados sean instrumentos, 
objetos o productos del delito, o que contengan huellas o puedan tener relación 
con éste, no puede indicarse que comparta la misma finalidad incriminatoria 
que la aludida ficha signalética, ni del propio aseguramiento.

"por tanto, es evidente que los supuestos para que aplique la suplencia 
de la queja, en el caso no se satisfacen.

"Y que tampoco es el caso de aplicar la misma dada la calidad de indi-
ciado de la parte quejosa, sin importar en qué etapa del proceso se encuentre 
(incluida la averiguación como la primera), dado que la suplencia de la queja, 
en tratándose de reo (fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo), se 
obtiene que si al interponerse una demanda de amparo en materia penal, el 
acto reclamado atentará necesariamente en contra de la vida, la libertad, la inte-
gridad física o integridad moral dentro o fuera de procedimiento, donde el 
juzgador competente podrá esgrimir aun ante su ausencia conceptos de vio-
lación o agravios correspondientes, dándose este beneficio por el tipo de jui-
cio de que se trata; sin embargo, no debe dejar de analizarse que la razón de 
ser de esta causa de procedencia de la suplencia de la queja deficiente radica 
únicamente en la causa que motiva a un gobernado a promover el juicio 
constitucional, que es la afectación a la libertad personal, sea dentro o fuera 
de procedimiento, por órdenes de autoridades administrativas o judiciales; y 
que el bien que se pretende tutelar es la libertad deambulatoria, motivo por el 
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cual el legislador ha implantado este beneficio a favor del afectado por el acto 
de autoridad atentatorio de uno de los más caros e importantes derechos 
individuales, como lo es la libertad.

"Cualquier restricción a la libertad personal, contrariamente a lo dis pues  -
to por la Constitución, sería una violación que resentiría toda la so ciedad, 
por lo que se dan aquí las bases para que se resguarde este bien jurídico, por 
parte del juzgador de amparo en toda su extensión, a pesar de que el quejoso 
no haya sabido defenderse a través de la demanda respectiva.

"Sobre los demás actos jurídicos que dan procedencia al amparo en ma-
teria penal (tendientes a privar de la vida, deportación, destierro y los prohibi-
dos por el artículo 22 constitucional), la suplencia de mérito procede en los 
mismos términos y por las mismas razones.

"por tanto, la suplencia prevista en la aludida fracción opera únicamen-
te a favor del reo, de acuerdo al texto legal.

"luego, si bien la suplencia de la queja opera solamente cuando el que-
joso o recurrente es el reo, ello obedece fundamentalmente cuando la im-
pugnación de actos de autoridad (que independientemente de emanar de 
autoridad judicial penal o administrativa de índole penal –averiguación pre-
via–) afectan los derechos más caros del hombre como son la vida, la libertad 
de tránsito, integridad física y/o integridad moral.

"así pues, cuando el reo pida amparo contra una resolución que no lo 
lesiona en sus más caros bienes (vida, libertad, integridad física e integridad 
moral), el juicio constitucional que se sustancie será de estricto derecho, 
como acontece con el aseguramiento precautorio de bienes decretado en 
averiguación previa, pues tal aspecto atañe única y exclusivamente al ámbito 
patrimonial del afectado, y de ahí que no sea el caso suplir queja alguna en el 
presente negocio."

26. por otra parte, el Primer tribunal Colegiado del décimo Segun
do Circuito, al resolver el amparo en revisión penal **********, analizó un 
asunto con las siguientes características:

27. el acusado de nombre ********** promovió demanda de amparo 
contra la resolución en virtud de la cual el agente del ministerio público de la 
Federación, titular de la mesa V de procedimientos penales "a" de la procuradu-
ría General de la república, el seis de mayo de dos mil nueve, le negó levantar 
la orden de aseguramiento de bienes en la averiguación previa **********.
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28. el Juez Segundo de distrito en el estado de Sinaloa, con residencia 
en Culiacán, al resolver el juicio de amparo indirecto 437/2010, el diecinueve 
de julio de dos mil diez, determinó no otorgar el amparo de la Justicia Federal 
al quejoso.

29. Contra esta determinación, el quejoso ********** interpuso recurso 
de revisión, mismo del que tocó conocer al primer tribunal Colegiado del dé-
cimo Segundo Circuito –órgano que lo registró con el número **********–.

30. dicho tribunal Colegiado resolvió el asunto en sesión de tres de 
febrero de dos mil once, en el sentido de confirmar la resolución recurrida por 
el quejoso. las razones, en la parte que interesa, son las siguientes:

"antes de abordar el análisis de los argumentos que a título de agravios 
vierte el recurrente, es menester acotar que el presente asunto es de estricto 
derecho, por lo que lo expresado en los agravios será la materia y medida del 
estudio de la legalidad de la sentencia recurrida.

"Se estima lo anterior, dado que aun cuando el impetrante de garantías 
cuenta con el carácter de indiciado en la indagatoria penal **********, del 
índice de la agencia social responsable, el acto reclamado –acuerdo de ase-
guramiento– no implica un ataque a la libertad personal del indiciado, su-
puesto en el cual sí sería procedente suplir la queja deficiente, en términos 
del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo.

"Sobre el particular, puede citarse las (sic) tesis que dice:

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. Su FiNa-
lidad eS dar SeGuridad JurÍdiCa al QueJoSo priVado de la liBer-
tad.—la suplencia de la queja deficiente en materia penal, prevista en el 
artículo 76 Bis, fracción ii de la ley de amparo, tiene como finalidad propor-
cionar seguridad jurídica al quejoso privado de su libertad, circunstancia que 
vincula al juzgador de amparo para que, al ejercerla, deba otorgar al indiciado, 
procesado o sentenciado la seguridad de que es legal la resolución reclamada 
emitida dentro de un procedimiento de naturaleza penal, independientemente 
de que el sentido de la resolución pronunciada en el juicio de amparo o en la 
tramitación y resolución de los recursos establecidos en la ley de la mate-
ria favorezca o no al quejoso o recurrente que encuadre en esos supuestos.’ 
(No. re gistro: 200655. tesis aislada. materia: penal. Novena Época. instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, iii, febrero 
de 1996, tesis 2a. Viii/96, página 267)
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"tampoco es procedente suplir la queja deficiente, en términos de los 
artículos 76 Bis, fracción ii y 227 de la ley de amparo, pues aun cuando el 
quejoso tiene el carácter de comunero y la parcela asegurada pertenece a 
la comunidad, el acto reclamado fue emitido en un procedimiento de natu-
raleza penal y, por ende, no tiene como fin inmediato la afectación al régimen 
jurídico comunal."

31. por otro lado, el Segundo tribunal Colegiado del décimo Se
gundo Circuito, al resolver el amparo en revisión penal **********, anali-
zó un asunto con las siguientes características:

32. la acusada de nombre ********** promovió demanda de amparo 
contra la resolución en virtud de la cual, la agente del ministerio público de la 
Federación adscrita a la unidad especializada en investigación de operacio-
nes con recursos de procedencia ilícita y de Falsificación de moneda de la 
Subprocuraduría de investigación especializada en delincuencia organizada 
de la procuraduría General de la república, el ocho de septiembre de dos mil 
once, le negó levantar la orden de aseguramiento de bienes en la averigua-
ción previa **********.

33. el Juez Segundo de distrito en el estado de Sinaloa, con residencia 
en Culiacán, al resolver el juicio de amparo indirecto 638/2010-7, el trece de 
diciembre de dos mil once, determinó otorgar el amparo de la Justicia Federal 
a la quejosa.

34. Contra esta determinación, la quejosa ********** y otros interpu-
sieron recurso de revisión, mismo del que tocó conocer al Segundo tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito –órgano que lo registró con el núme-
ro **********–.

35. dicho tribunal Colegiado resolvió el asunto en sesión de doce de 
enero de dos mil doce, en el sentido de amparar a la quejosa. el razonamiento 
del tribunal Colegiado, en la parte que interesa, es el siguiente:

"en otro orden de ideas, como ya se había anunciado, resultan infunda-
das las manifestaciones que vierte la impetrante de garantías inconforme.

"en efecto, en oposición a los argumentos de la recurrente en sus mo-
tivos de disentimiento, en el caso, como acertadamente lo sostuvo el Juez de 
distrito en la sentencia impugnada, no opera a su favor la suplencia de la 
queja deficiente en virtud de que, no obstante que el aseguramiento de bienes 
dentro de la averiguación previa es un acto de naturaleza penal, en la especie 
no se encuentra afectada la libertad personal de la parte quejosa.
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"esto es así, toda vez que el dispositivo legal 76 Bis, fracción ii, de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución General de la re-
pública, es claro y específico al estatuir que:

"‘artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así 
como la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, con-
forme a lo siguiente:

"‘…

"‘ii. en materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de 
conceptos de violación o de agravios del reo.’

"Sobre el particular es de citarse la tesis de jurisprudencia 18/2004, 
derivada de la contradicción de tesis 137/2003-pS, entre las sustentadas por 
el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado en materia penal del tercer Circuito, aprobada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de fecha veinticuatro de 
marzo de dos mil cuatro y publicada en la página cuatrocientos setenta y 
cuatro del tomo XiX, correspondiente al mes de mayo de dos mil cuatro, No-
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la cual es del 
tenor siguiente:

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera 
eN el JuiCio de amparo promoVido por el reo eN CoNtra de la 
CoNdeNa a la reparaCióN del daÑo.—de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, la suplencia de la 
queja deficiente en materia penal opera aun ante la ausencia de conceptos 
de violación o de agravios del reo. esto es, la suplencia de la queja constituye 
una excepción al rigorismo jurídico y al formalismo legal, cuyo fin es proteger 
los intereses del procesado, además de que se trata de una facultad concedida 
al juzgador para subsanar, en la sentencia, el error u omisión en que haya in-
currido el reo o su defensor. en congruencia con lo anterior, y con base en los 
principios constitucionales que rigen en materia penal, se concluye que para 
que proceda suplir la queja en dicha materia basta que quien promueva el 
juicio de amparo tenga la calidad de reo y la litis constitucional verse sobre 
cualquier cuestión relacionada con el proceso penal enderezado en su contra, 
aun cuando el acto reclamado sea la condena a la reparación del daño, pues 
ésta tiene el carácter de pena en términos de los artículos 24, inciso 6, 29 y 30 
del Código penal Federal.’
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"igualmente, son de citarse los criterios jurisprudenciales sustentados 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicados, en 
forma respectiva, a páginas cuatrocientos quince y doscientos sesenta y 
ocho, tomos XXX, del mes de noviembre de dos mil nueve y ii, penal, jurispru-
dencia SCJN, Novena y Sexta Épocas del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta y Apéndice 2000, de los rubros y textos siguientes:

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. permi-
te SalVaGuardar loS dereCHoS del iNCulpado CuYa deFeNSa Se 
HaYa realiZado eN Forma deFiCieNte o Nula.—en cualquier proceso 
penal pueden existir deficiencias en la estrategia del defensor, ya sea particu-
lar o de oficio, pero tal posibilidad no conlleva a afirmar que el Juez está obli-
gado a subsanarlas, pues exigir lo contrario sería tanto como obligarlo a velar 
por los intereses del inculpado, lo cual resultaría contrario al principio básico 
de imparcialidad que debe caracterizar su actuación. No obstante lo ante-
rior, debe señalarse que la suplencia de la queja deficiente en beneficio del 
reo, aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios, contenida 
en el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, permite salvaguardar 
los derechos del inculpado cuya defensa se haya realizado en forma deficien-
te o nula, pues esta figura obliga al Juez de amparo a analizar de oficio las 
posibles violaciones de derechos fundamentales.’

"‘SupleNCia de la QueJa. auSeNCia de CoNCeptoS de Viola-
CióN.—la suplencia de la queja, autorizada en materia penal por la fracción 
ii del artículo 107 de la Constitución Federal y por el artículo 76 Bis, fracción ii, 
de la ley de amparo, procede no sólo cuando son deficientes los conceptos de 
violación, sino también cuando no se expresa ninguno, lo cual se considera 
como la deficiencia máxima.’

"Como se observa, el dispositivo legal en consulta previene en forma 
clara y específica que la suplencia total de la deficiencia de la queja opera en 
materia penal a favor del reo –en concordancia con ese contenido se encuentran 
redactados los criterios jurisprudenciales transcritos– y, en la especie, no se 
advierte, ni se encuentra acreditado que la quejosa en el juicio constitucio-
nal, hoy revisionista, tenga ese carácter; pues para ello habría sido necesario 
que evidenciara, a través de los medios de convicción aptos e idóneos, que la 
indagatoria ********** se encontraba integrada en su contra; lo cual no 
aconteció, aunado a que, como se observa de la demanda de garantías, 
uno de los alegatos básicos y fundamentales en los que sustenta su dolencia, 
estriba en la circunstancia básica y fundamental de que el inmueble sobre el 
que recayó aquella medida reclamada constitucionalmente había sido dado 
en arrendamiento.
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"de ahí que, si la quejosa en el juicio constitucional no reviste el carác-
ter a que alude el dispositivo legal 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, es 
inconcuso que, como lo señaló el Juez de distrito, no opera a su favor el prin-
cipio jurídico de suplencia de la queja deficiente."

36. Finalmente, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, analizó un asunto 
con las siguientes características:

37. la acusada de nombre ********** promovió demanda de amparo 
contra la resolución en virtud de la cual el agente del ministerio público de la 
Federación, titular de la mesa V de procedimientos penales "a" de la procu-
raduría General de la república, el ocho de marzo de dos mil once, le negó 
levantar la orden de aseguramiento de bienes en la averiguación previa 
**********.

38. el Juez tercero de distrito en el estado de Sinaloa, con residencia 
en Culiacán, al resolver el juicio de amparo indirecto 201/2010-iii, el veintiséis 
de abril de dos mil diez, determinó otorgar el amparo de la Justicia Federal a 
la quejosa.

39. Contra esta determinación, los agentes del ministerio público inter-
pusieron recurso de revisión, mismo del que tocó conocer al Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito –órgano que lo registró con el núme-
ro 443/2011–.

40. dicho tribunal Colegiado resolvió el asunto en sesión de catorce de 
abril de dos mil once, en el sentido de revocar la resolución recurrida y negar 
el amparo solicitado por la quejosa. las razones, en la parte que interesa, son 
las siguientes:

"previo al análisis de los conceptos de violación formulados por la parte 
quejosa, cabe precisar que en la especie opera la suplencia de la deficiencia 
de la queja a favor de la impetrante, en términos de lo previsto en el artículo 
76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo; toda vez que la quejosa es parte indi-
ciada en la averiguación previa de la que derivan los actos reclamados, tal 
como se desprende de la declaración que emitió ante la representación social 
el dos de diciembre de dos mil nueve, la cual se efectuó en términos del ar-
tículo 128 del Código Federal de procedimientos penales (fojas 131 a 137 ídem), 
en los términos siguientes:
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"**********.—declaración del indiciado: **********.—en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, siendo las (18:40) … ante el suscrito … agente del minis-
terio público de la Federación … comparece la persona que dijo llamarse 
nombre ********** ... constancia de notificación de derechos.—acto continuo 
y una vez presente el personal ministerial, la persona de nombre **********, 
se le hacen saber y se le explican sus derechos … nombramiento de defensor 
y aceptación del cargo … ********** (sic) **********.—indiciada …" (fojas 
128 a 134)

41. Segundo requisito: Punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tri-
bunales Colegiados contendientes existió un punto de toque con respecto a 
la resolución de un mismo tipo de problema jurídico a resolver. los siguientes 
datos corroboran esta información:

42. los tribunales Colegiados resolvieron casos en los que se vieron 
obligados a establecer si operaba o no la suplencia de la queja deficiente, en 
términos de la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo, a favor del 
quejoso que promovió juicio de amparo contra actos relacionados con la me-
dida provisional de aseguramiento de bienes, dictada en el procedimiento de 
averiguación previa en el que tiene el carácter de indiciado.

43. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Novena región, al resolver el amparo en revisión penal **********, auxiliar 
**********, precisó que no era conducente suplir la queja deficiente, porque 
la negativa de la devolución de bienes asegurados dentro de una averigua-
ción previa, es un acto formalmente administrativo, en razón de que el órgano 
que lo emite, el ministerio público Federal, es una autoridad que depende del 
ejecutivo Federal, por lo que rige el principio de estricto derecho.

44. agregó que, en el caso, el acto reclamado no incide, deriva ni tiene 
como consecuencia directa y necesaria la privación de la libertad personal 
del quejoso, pese a tener el carácter de indiciado, pues lo reclamado versa 
exclusivamente en aspectos inherentes al de su patrimonio.

45. en este mismo sentido, el primer tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, estimó que el 
asunto era de estricto derecho, pues aun cuando el impetrante de garantías 
contaba con carácter de indiciado, el acuerdo de aseguramiento no implica 
un ataque a su libertad personal.
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46. en sentido opuesto, el Segundo tribunal Colegiado del décimo Se-
gundo Circuito, en el amparo en revisión **********, asumió que la suplencia 
de la deficiencia de la queja sí operaba; sin embargo, estimó que en la espe-
cie no se encontraba acreditado que la quejosa ostentara el carácter de reo.

47. igualmente, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circui-
to, al resolver el amparo en revisión **********, afirmó que en la especie ope-
raba la suplencia de la deficiencia de la queja a favor de la impetrante, toda 
vez que la quejosa es parte indiciada en la averiguación previa de la que de-
rivan los actos reclamados.

48. Como puede observarse, ante un mismo problema jurídico some-
tido a su jurisdicción, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Novena región y el primer tribunal Colegiado del décimo Se-
gundo Circuito arribaron a una conclusión diferente a la sostenida por los 
tribunales Colegiados Segundo y Cuarto del décimo Segundo Circuito. esto 
revela que sí estamos ante una contradicción de criterios.

49. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro-
cedencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos se 
advierte que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar 
contradicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a 
la formulación de una pregunta genuina.

50. Concretamente, el problema por resolver admite ser fraseado de la 
siguiente manera: el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo establece 
que se deberá suplir la deficiencia de la queja en materia penal a favor del 
reo,11 y en atención a las posiciones asumidas por los órganos contendientes, 
la pregunta que debe responderse en la presente contradicción es si dicha 
figura es procedente cuando el quejoso tiene el carácter de indiciado y recla-
ma en el juicio de amparo actos relacionados con la medida provisional de 
aseguramiento de bienes dictados en el procedimiento penal de averigua-
ción previa.

11 "artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien-
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente:
"…
"ii. en materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo."
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VI. Criterio imperante

51. debe prevalecer el criterio sustentado por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de los razonamientos que 
a continuación se expresan:

52. al tenor de los apuntamientos precisados en el apartado anterior, la 
interrogante generada por los criterios contendientes se formula en los tér-
minos siguientes: ¿procede en el juicio de amparo la suplencia de la queja 
enunciada en la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo, cuando 
el quejoso tiene el carácter de indiciado y reclama actos relacionados con la 
medida provisional de aseguramiento de bienes dictados en el procedimiento 
penal de averiguación previa?

53. la ley de amparo prevé la suplencia de la queja en materia penal 
en su artículo 76 Bis, fracción ii, el cual a la letra dispone lo siguiente:

"artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así 
como la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, con-
forme a lo siguiente:

"...

"ii. en materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de con-
ceptos de violación o de agravios del reo."

54. a partir del precepto transcrito, se advierte la obligación del juzga-
dor de suplir la deficiencia de la queja cuando concurren dos circunstancias: 
primero, que el asunto sea de materia penal; y segundo, que el sujeto de la 
norma tenga dentro del proceso el carácter de "reo".

55. en efecto, en el presente asunto se pretende esclarecer si la suplen-
cia de la deficiencia de la queja, prevista por el artículo 76 Bis, fracción ii, de 
la ley de amparo, opera a favor del quejoso que tiene el carácter de indiciado 
cuando se reclamen actos relacionados con la medida provisional de ase gu-
ramiento de bienes dentro de la averiguación previa, entre los que se compren-
de el acuerdo de aseguramiento o la negativa a levantar la medida o devolver 
los bienes asegurados. por tanto, para poder resolver dicho planteamien to, 
primero se requiere dilucidar si, tal como lo prevé la norma, se está ante un 
asunto exclusivo de la materia penal y, posteriormente, se analizará si es indi-
ciado, en la averiguación previa, puede ser sujeto del precepto mencionado.
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56. Según lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 181 del Có-
digo Federal de procedimientos penales,12 el ministerio público, al momento 
de recibir los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bie-
nes en que existan huellas o pudieran tener relación con éste, deberá resolver 
sobre su aseguramiento dentro de la averiguación previa correspondiente.

57. al respecto, es importante aclarar que, en términos del artículo 1o. 
del Código Federal de procedimientos penales,13 la etapa de averiguación pre-
via es el procedimiento en el cual el ministerio público, mediante las diligen-
cias que considere legalmente necesarias, resuelve si en el caso concreto 
procede ejercer o no la acción penal. así, los elementos probatorios reunidos 
durante la averiguación previa sirven de base para que, posteriormente, en la 
etapa de la preinstrucción, la conducta ilícita se encuadre en un tipo penal 
específico y se establezca la probable responsabilidad del inculpado, o bien, se 
otorgue su libertad por falta de elementos para procesar. en consecuencia, la 
averiguación previa es el procedimiento en el que el ministerio público realiza 
las labores de investigación necesarias para, en su caso, ejercer acción penal 
e impulsar el proceso penal como tal. la averiguación previa no forma parte 
del proceso penal, sin embargo, tiene consecuencias de naturaleza de esta 
misma materia y está regulada por disposiciones del orden penal.

12 "artículo 181. …
"las autoridades que actúen en auxilio del ministerio público pondrán inmediatamente a dispo-
sición de éste los bienes a que se refiere el párrafo anterior. el ministerio público, al momento de 
recibir los bienes, resolverá sobre su aseguramiento y sobre la continuidad o no del procedimien-
to al que se refieren los artículos 123 Bis a 123 Quintus de este código, bajo su más estricta res-
ponsabilidad y conforme a las disposiciones aplicables."
13 "artículo 1o. el presente código comprende los siguientes procedimientos: 
"i. el de averiguación previa a la consignación a los tribunales, que establece las diligencias 
legalmente necesarias para que el ministerio público pueda resolver si ejercita o no la acción 
penal;
"ii. el de preinstrucción, en que se realizan las actuaciones para determinar los hechos materia 
del proceso, la clasificación de éstos conforme al tipo penal aplicable y la probable responsabili-
dad del inculpado, o bien, en su caso, la libertad de éste por falta de elementos para procesar;
"iii. el de instrucción, que abarca las diligencias practicadas ante y por los tribunales con el fin 
de averiguar y probar la existencia del delito, las circunstancias en que hubiese sido cometido y 
las peculiares del inculpado, así como la responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste;
"iV. el de primera instancia, durante el cual el ministerio público precisa su pretensión y el pro-
cesado su defensa ante el tribunal, y éste valora las pruebas y pronuncia sentencia definitiva;
"V. el de segunda instancia ante el tribunal de apelación, en que se efectúan las diligencias y 
actos tendientes a resolver los recursos; 
"Vi. el de ejecución, que comprende desde el momento en que cause ejecutoria la sentencia de 
los tribunales hasta la extinción de las sanciones aplicadas; …"
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58. una vez ubicada la averiguación previa dentro del procedimiento 
penal, debemos establecer si las actuaciones del ministerio público dentro de 
esta etapa son de materia penal o administrativa. al respecto, es preciso seña-
lar que los artículos 2114 y 102, apartado a, segundo párrafo,15 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos establecen que le corresponde 
al ministerio público tanto la investigación del delito como el ejercicio de la 
acción penal, delegándole exclusivamente la actividad penal persecutoria del 
estado.

59. por otro lado, el apartado a, primer párrafo, del artículo 102 cons-
titucional16 dispone que el ministerio público es dependiente del poder eje-
cutivo, lo cual podría significar que las resoluciones emitidas por éste son 
de naturaleza formalmente administrativa; sin embargo, la materialidad de-
pende de la actuación, emitida por dicho órgano, de la que se trate. en el caso 
en análisis, como ya se señaló, se trata de las resoluciones del ministerio pú-
blico dictadas en averiguación previa, vinculadas con la medida provisional 
de aseguramiento de bienes. por lo que el tema en cuestión es el resguardo de 
los bienes relacionados con el delito, con el fin de que éstos no se alteren, 
destruyan o desaparezcan. así, el primer párrafo del artículo 181 del Código 
Fe deral de procedimientos penales17 establece cuáles son los bienes que 
podrán ser objeto de aseguramiento para preservarlos de manera tal que per-

14 "artículo 21. la investigación de los delitos corresponde al ministerio público y a las policías, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
"el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al ministerio público. la ley de-
terminará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 
judicial. …"
15 "artículo 102. …
"incumbe al ministerio público de la Federación, la persecución, ante los tribunales, de todos los 
delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehen-
sión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de 
éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de justicia 
sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la 
ley determine. …"
16 "artículo 102.
"a. la ley organizará el ministerio público de la Federación, cuyos funcionarios serán nombrados 
y removidos por el ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. el ministerio público de la Federa-
ción estará presidido por un procurador general de la república, designado por el titular del 
ejecutivo Federal con ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión permanente."
17 "artículo 181. los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que 
existan huellas o pudieran tener relación con éste, serán asegurados a fin de que no se alteren, 
destruyan o desaparezcan. el ministerio público, las policías y los peritos, durante la investiga-
ción y en cualquier etapa del proceso penal, deberán seguir las reglas referidas en los artículos 
123 Bis a 123 Quintus. la administración de los bienes asegurados se realizará de conformidad 
con la ley de la materia."
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mitan aportar los elementos necesarios para acreditar el cuerpo del delito y 
comprobar la probable responsabilidad del indiciado; la medida para prote-
gerlos por una eventual pena de decomiso; y garantizar la posible reparación 
del daño.

60. por tanto, si bien es cierto que las resoluciones del ministerio públi-
co relacionadas con la medida provisional de aseguramiento de bienes dentro 
de la averiguación previa son actos formalmente administrativos, pues provie-
nen de una autoridad dependiente del poder ejecutivo Federal, también lo es 
que su naturaleza es intrínsecamente penal debido a que es la autoridad mi-
nisterial, en uso de sus facultades constitucionales de persecución de los 
delitos y ejercicio de la acción penal, la que emite las resoluciones para la re-
tención y resguardo de los bienes que se vinculan al delito investigado, lo cual 
tiene consecuencias de orden penal para el indiciado en la averiguación pre-
via. actuaciones que se dan en la etapa procedimental de averiguación previa 
y se rigen por ordenamientos legales de la misma materia.

61. en apoyo a lo anterior, conviene citar los criterios que este alto tribu-
nal ha plasmado en las siguientes tesis:

"aSeGuramieNto de BieNeS deNtro de uNa aVeriGuaCióN 
preVia. del JuiCio de amparo Que Se promueVa eN Su CoNtra deBe 
CoNoCer uN JueZ de diStrito eN materia peNal.—Si bien es cierto 
que el aseguramiento de bienes, en razón del órgano que lo emite, es un 
acto for malmente administrativo, pues el ministerio público es una autoridad 
que depende del ejecutivo, también lo es que los actos que emite en la etapa 
de la averiguación previa, consistentes en el aseguramiento, conservación y 
retención de bienes relacionados con la investigación de un delito, tienen 
naturaleza intrínsecamente penal, efectuados en ejercicio de las facultades 
que le otorgan los artículos 21 y 102 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, como titular exclusivo de la acción penal y encargado 
de aportar al juzgador las pruebas relacionadas con la acreditación de la exis-
tencia del delito y la responsabilidad del procesado, por lo que se concluye 
que sus actos, diligencias y resoluciones se rigen por las normas sustantivas 
y adjetivas penales. en consecuencia, el juicio de garantías que se promueva 
contra las referidas determinaciones, compete al Juez de distrito en mate-
ria penal, pues con ello se respeta el principio de especialización que justifica 

18 tesis de jurisprudencia 2a./J. 51/2002. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, julio de 2002, página 94.
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la creación de tribunales especializados y, por ende, el artículo 17 de la Consti-
tución Federal, en cuanto garantiza la expeditez en el fallo."18

"CompeteNCia eN materia peNal. CorreSpoNde a uN triBu-
Nal ColeGiado eSpeCialiZado eN eSa materia el CoNoCimieNto de 
uN reCurSo de reViSióN eN CoNtra de uNa SeNteNCia Que deter-
miNe Que el miNiSterio pÚBliCo eStÁ FaCultado para diCtar me-
didaS teNdeNteS a aSeGurar loS BieNeS relaCioNadoS CoN la 
iNVeStiGaCióN de uN delito.—es competente un tribunal Colegiado en 
ma teria penal para conocer del recurso de revisión en el que se reclama la 
resolución dictada por un Juez de distrito que niegue el amparo al peticiona-
rio de garantías, al estimar que el ministerio público se encuentra legalmente 
facultado para dictar medidas tendentes a asegurar los bienes relacionados 
con la investigación de un ilícito. ello es así, porque los actos procedimenta-
les emitidos en la etapa de la averiguación previa por el ministerio público, 
consistentes en el aseguramiento, conservación y retención de bienes rela-
cionados con la investigación de un delito tienen naturaleza intrínsecamente 
penal, pues aunque el titular del ministerio público es una autoridad adminis-
trativa que tiene a su cargo la tutela jurídica de los intereses del estado y de 
la sociedad, cuando actúa en la fase de averiguación previa, que forma parte 
del procedimiento penal, lo hace en ejercicio del imperio que le otorgan los 
artículos 20, fracción X, 21 y 102 de la Constitución Federal, por lo que su 
proceder como titular exclusivo de la acción penal y encargado de aportar al 
juzgador las pruebas relacionadas con la acreditación de la existencia del 
delito y la plena responsabilidad del procesado, apoyándose en disposiciones 
aplicables en materia penal, sólo puede ser calificado como una actividad de 
contenido penal. esto es, cuando se trata de actos o abstenciones del minis-
terio público en la averiguación previa, no es suficiente estimar que por tra-
tarse de una autoridad administrativa, los actos que emita revistan también 
ese carácter, ya que para determinar las características jurídicas del acto, se 
debe atender a la naturaleza del mismo, de modo que si éste se sujeta a dispo-
siciones de naturaleza penal, debe considerarse que corresponde a esa ma-
teria aunque provenga de una autoridad administrativa."19

19 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiV, julio de 2001, tesis aislada p. Xii/2001, página 7.
"Competencia 140/2000. Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materias administrati-
va y de trabajo del Cuarto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y Civil del 
Cuarto Circuito. 3 de abril de 2000. unanimidad de diez votos. ausente: José Vicente aguinaco 
alemán. ponente: Humberto román palacios. Secretario: miguel Ángel Zelonka Vela.
"el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy tres de julio en curso, aprobó, con el nú-
mero Xii/2001, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar 
tesis jurisprudencial. méxico, distrito Federal, a tres de julio de dos mil uno."
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62. los citados criterios establecen que el Juez de distrito especializa-
do en materia penal es el competente para atender asuntos que se promue-
van en contra de actos emitidos por el ministerio público que traten sobre la 
conservación y retención de bienes relacionados con la investigación del deli-
to; asimismo, resaltan la naturaleza penal de dichos actos, pues a pesar de 
que el ministerio público es la autoridad administrativa que las emite, esto lo 
hace en ejercicio de la facultades que la Constitución Federal delega para 
la persecución de los delitos y ejercicio de la acción penal.

63. por tanto, son asuntos exclusivos de la materia penal aquellos que 
versen sobre las resoluciones emitidas por el ministerio público en la averi-
guación previa y que traten del aseguramiento de bienes, pues los bienes 
objeto de aseguramiento podrán ser utilizados como pruebas en la investiga-
ción del delito y el ejercicio de la acción penal y, en su caso, aportarán al juz-
gador elementos probatorios necesarios para el acreditamiento del delito y la 
responsabilidad penal del procesado.

64. ahora bien, respecto al segundo supuesto previsto por el artículo 
76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, como se mencionó anteriormente, 
la norma dispone que las autoridades jurisdiccionales deberán suplir la defi-
ciencia de la queja en materia penal, y "… la suplencia operará aun ante la 
ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo …"

65. en esta línea de análisis, la segunda cuestión a dilucidar correspon-
de a determinar si el indiciado, dentro de la averiguación previa, puede ser 
sujeto de dicho precepto a pesar de que propiamente no cuenta con el carác-
ter de reo, tal como lo dispone la ley de amparo para la suplencia de la defi-
ciencia de la queja en materia penal. para responder a ello, conviene invocar 
el proceso legislativo que adicionó el artículo 76 Bis a la ley de amparo y que 
explica las razones por las cuales el legislador determinó que el juzgador está 
obligado a suplir la deficiencia de la queja en diversos supuestos, tanto en la 
demanda de amparo como en los recursos que la ley prevé.

66. previo al adicionamiento del citado precepto a la ley de amparo, 
existió una reforma crucial al artículo 107, fracción ii, de la Constitución Fede-
ral, en la cual se propuso consolidar con rango constitucional la suplencia 
de la deficiencia de la queja. en dicha reforma constitucional de diecinueve de 
febrero de mil novecientos cincuenta y uno, se buscó ampliar los alcances 
de la suplencia de la deficiencia de la queja, tanto en amparo directo como 
en revisión. además, se procuró que en materia penal y en materia de trabajo, 
tratándose de la parte obrera, la reforma constitucional liberara de la obliga-
ción de ser expertos en tecnicismos jurídicos a quienes, expuestos a perder 
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la libertad o sus derechos patrimoniales por desconocimiento de los rigoris-
mos de la técnica del derecho, no dispusieran de los medios económicos 
suficientes para un eficiente asesoramiento profesional. Se consideró que en 
ambos casos era tanto el interés individual, como el interés general el que 
estaba de por medio en el litigio, por lo que la suplencia de la deficiencia de 
la queja en estos casos resultaba un principio elemental de justicia que obli-
gaba al estado a acudir al auxilio de quienes carecían de los elementos eco-
nómicos para lograr que su defensa legal se ajustara a las exigencias de la 
técnica jurídica requerida.

67. por tanto, por medio de la reforma constitucional de diecinueve de 
febrero de mil novecientos cincuenta y uno, el artículo 107, fracción ii, de la 
Constitución Federal, quedó de la siguiente manera:

(reformado, d.o.F. 19 de febrero de 1951)
"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 

sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo con las bases siguientes: 

"...

"ii. la sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos par-
ticulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre 
el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare.

"...

"podrá suplirse la deficiencia de la queja, cuando el acto reclamado 
se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia.

"Podrá también suplirse la deficiencia de la queja en materia penal y la 
de la parte obrera en materia de trabajo, cuando se encuentre que ha habido 
en contra del agraviado, una violación manifiesta de la ley, que lo ha dejado sin 
defensa, y en materia penal, además cuando se le haya juzgado por una ley 
que no es exactamente aplicable al caso. …"

68. posteriormente, en la reforma constitucional de siete de abril de mil 
novecientos ochenta y seis, se volvió a modificar la fracción ii del artículo 107 
constitucional, con la finalidad de continuar garantizando la efectividad del 
estado de derecho, por tanto, se insistió en suprimir tecnicismos que obs-
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taculizaran la impartición de justicia, para darle mayor amplitud a la institu-
ción de la suplencia de la queja deficiente. así, se estableció la regla genérica 
de la suplencia obligatoria de la deficiencia de la queja, reservando a la 
ley de amparo su reglamentación, es decir, los distintos casos o diversas 
materias jurídicas en las que habría de suplirse la queja deficiente ya no esta-
rían específicamente señalados en el texto Constitucional, sino que ello se 
determinaría en la norma secundaria correspondiente.

69. de esta forma, para impedir la denegación de justicia por razones 
de carácter meramente técnico-jurídico y para proteger equitativamente a las 
clases marginadas, se previó que en el juicio de amparo la queja deficiente 
debía suplirse obligatoriamente, en vez de que ello fuera una facultad potes-
tativa, tal como lo disponía el texto Constitucional anterior.

70. así, con las modificaciones resultado de la reforma de siete de abril 
de mil novecientos ochenta y seis, el artículo reformado quedó de la siguiente 
manera:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 7 de abril de 1986)
"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 

sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo con las bases siguientes:

"...

(reformada, d.o.F. 7 de abril de 1986)
"ii. la sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos par-

ticulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre 
el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare.

"en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de 
acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de esta Constitución. …"

71. acorde a lo anterior, se reformó el texto de la ley de amparo para 
adecuar sus artículos a la última reforma constitucional mencionada, por lo 
que el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y seis, se adicionó el artícu-
lo 76 Bis a dicho ordenamiento reglamentario, esto con el propósito de regla-
mentar en la legislación secundaria los distintos casos en los que sería 
obligatoria la suplencia de la deficiencia de la queja, reglamentación dele-
gada por el artículo 107, fracción ii, de la Constitución Federal.
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72. dicha reforma legislativa se hizo con la intención de adicionar el 
artículo 76 Bis, el cual dispondría los casos y las materias en las que se obli
garía al juzgador a suplir la deficiencia de la queja. el legislador señaló que 
el otorgarle el carácter obligatorio a la suplencia conllevaría una mayor protec-
ción a los quejosos y recurrentes y convertiría al juicio de amparo en un ins-
trumento más eficaz, lo cual derivaría en un notorio beneficio de determinados 
sectores de la población que pudieran estar en situación de desventaja, tal 
como es el caso de las clases económicamente débiles, los ejidatarios, comu-
neros, trabajadores, menores de edad, incapaces y también a las personas 
acusadas por delitos.

73. por tanto, el legislador consideró que era aceptable que el derecho 
social no otorgara condiciones de igualdad dentro de un procedimiento judi-
cial, pues sería injusto dar un trato igual a quienes poseen recursos suficien-
tes para defenderse por sí mismos o pueden contratar la mejor defensa, que 
a quienes por su falta de preparación o por su carencia de recursos económi-
cos no pudieren autodefenderse o no pudieren pagar una defensa 
adecuada.

74. ahora bien, específicamente en materia penal, el deber de suplir la 
deficiencia de la queja en beneficio del reo (en su connotación conceptual 
extensa, al margen que debido a la etapa procedimental por la que transita se 
le designe con diversas denominaciones: inculpado, imputado, procesado, 
sentenciado, etcétera) tiene lugar en virtud de la importancia de salvaguardar 
su defensa adecuada.

75. Sobre el derecho a una defensa adecuada que buscó proteger el 
legislador con la suplencia de la deficiencia de la queja, esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho diversos pronunciamien-
tos, entre los cuales se destaca la tesis aislada de rubro y texto siguientes:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. permi-
te SalVaGuardar loS dereCHoS del iNCulpado CuYa deFeNSa Se 
HaYa realiZado eN Forma deFiCieNte o Nula.—en cualquier proceso 
penal pueden existir deficiencias en la estrategia del defensor, ya sea particu-
lar o de oficio, pero tal posibilidad no conlleva a afirmar que el Juez está obli-
gado a subsanarlas, pues exigir lo contrario sería tanto como obligarlo a velar 
por los intereses del inculpado, lo cual resultaría contrario al principio básico 
de imparcialidad que debe caracterizar su actuación. No obstante lo anterior, 
debe señalarse que la suplencia de la queja deficiente en beneficio del reo, 
aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios, contenida en el 
artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, permite salvaguardar los de-
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rechos del inculpado cuya defensa se haya realizado en forma deficiente o 
nula, pues esta figura obliga al Juez de amparo a analizar de oficio las posi-
bles violaciones de derechos fundamentales."20

76. del criterio citado se desprende que la suplencia de la queja cum-
ple con el objetivo elemental de proteger el derecho de defensa adecuada del 
inculpado, en virtud de que, a través de este instrumento, el Juez encargado 
del asunto puede oficiosamente garantizar la salvaguarda de los derechos 
fundamentales que, en su caso, hayan sido lesionados, lo cual resulta eviden-
te que es elemental en todo proceso, sin embargo, es en el proceso penal en 
el que cobra una relevancia considerable tanto por la trascendencia de las 
consecuencias jurídicas que derivan de la violación a normas como la po-
tencial certeza de la afectación a la libertad personal. es por ello, que la ley 
de amparo en su artículo 76 Bis, fracción ii, establece que las autoridades 
que conozcan del amparo penal, deberán obligatoriamente suplir la defi-
ciencia de la queja aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agra-
vios del "reo" –entendiendo este último concepto en el sentido amplio antes 
precisado–.

77. en esta tesitura, el propósito que cumple la suplencia de la defi-
ciencia de la queja en materia penal es salvaguardar la defensa adecuada del 
inculpado, pues se estima que éste se encuentra en una posición vulnerable 
y, por tanto, se busca evitar que los excesos de los formalismos jurídicos 
intervengan con la impartición de la justicia del estado. de este modo, la su-
plencia de la queja deficiente permite dar mayor protección al quejoso o al 
recurrente para el eficaz ejercicio de su defensa y con particular énfasis cuan-
do está en juego su libertad personal, aunque esta última circunstancia no es 
el factor que determine la procedencia de la suplencia.

78. respecto al sujeto investigado dentro de la averiguación previa, cabe 
aclarar que, efectivamente, éste cuenta con el carácter de "indiciado", mas no 
de "reo" en estricto sentido de la expresión, pues aún no se ha ejercido acción 
penal en su contra, por lo que no se encuentra sujeto a un proceso penal; sin 
embargo, esto no quiere decir que no cuente con el derecho a una defensa 
adecuada. el alcance de este derecho en la averiguación previa es sustancial, 
pues se actualiza desde el momento en el que el detenido es puesto a dispo-

20 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, noviembre de 2009, tesis aislada 1a. CXCiX/2009, página 415.
"amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. mayoría de cuatro votos. disidente: Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: miguel enrique Sánchez Frías."
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sición del ministerio público; esto es, los indiciados, procesados y sentencia-
dos tienen la atribución legal debida de exigir y ejercer con eficiencia y 
eficacia dicha garantía, desde el momento de su puesta a disposición ante el 
órgano ministerial y durante todo el transcurso del proceso penal.

79. por tanto, es derecho del indiciado, desde la averiguación previa, 
exigir el completo respeto a su defensa adecuada y utilizar todos los beneficios 
que la legislación procesal establece a su favor. al respecto, resulta aplicable 
la jurisprudencia de rubro: "deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa 
GaraNtÍa eN la aVeriGuaCióN preVia (iNterpretaCióN de la FraC-
CióN ii, eN relaCióN CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 20, apar-
tado a, de la CoNStituCióN Federal)."21

80. establecido lo anterior, se afirma que el derecho del inculpado a una 
defensa adecuada se actualiza desde el momento mismo de su puesta a dis-
posición ante el órgano ministerial correspondiente. por tanto, tomando en 
consideración que la suplencia de la deficiencia de la queja en materia penal 
–prevista en el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo– tiene como 
objetivo la salvaguarda del derecho de defensa adecuada del sujeto, la norma 
citada debe interpretarse en sentido amplio, de manera tal que dicho bene-
ficio opere también a favor del indiciado dentro de la averiguación previa 
cuando el acto reclamado trate sobre la medida provisional de aseguramien-
to de bienes.

21 Sus datos de localización son: Novena Época. registro: 175110. instancia: primera Sala. Juris-
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiii, mayo de 2006, materias 
constitucional y penal, tesis 1a./J. 23/2006, página 132.
Su texto dispone: "esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpreta-
do, en relación a los alcances de la garantía de defensa adecuada en la averiguación previa a que se 
refieren las fracciones iX y X del artículo 20 apartado a de la Constitución Federal, que aquélla 
se actualiza desde el momento en que el detenido es puesto a disposición del ministerio público. 
lo anterior implica que ninguna de las garantías del detenido durante el proceso penal puede ser 
concebida como un mero requisito formal, y para que pueda hacerse efectiva y permitir su ins-
trumentación requiere de la participación efectiva en el procedimiento por parte del imputado 
desde que es puesto a disposición del representante social. por tanto, en lo que se refiere a la 
fracción ii del dispositivo citado, que establece que la confesión rendida ante el ministerio pú-
blico o Juez sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio, esta primera Sala 
considera que la ‘asistencia’ no sólo debe estar relacionada con la presencia física del defensor 
ante o en la actuación de la autoridad ministerial, sino que la misma debe interpretarse en el 
sentido de que la persona que es puesta a disposición de la autoridad ministerial cuente con la 
ayuda efectiva del asesor legal. en este sentido, el detenido en flagrancia, en caso de que así 
lo decida, podrá entrevistarse con quien vaya a fungir como su defensor inmediatamente que lo 
solicite y antes de rendir su declaración ministerial. en consecuencia, la primera declaración 
rendida ante el ministerio público, estará viciada y será ilegal cuando no se haya permitido la 
entrevista previa y en privado con el defensor."
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81. ello, en atención a que el alcance del derecho a una defensa ade-
cuada se hizo extensiva al indiciado desde su presentación ante el ministerio 
público, y siendo los actos relacionados con la medida provisional de asegu-
ramiento de bienes un acto de naturaleza penal que afecta sus derechos pa-
trimoniales, la suplencia de la queja es procedente. por lo anterior, se concluye 
que la suplencia de la queja opera a favor del indiciado en la averiguación 
previa en asuntos donde el acto reclamado verse sobre el aseguramiento de 
bienes, al colmarse los presupuestos que establece el artículo 76 Bis, frac-
ción ii, de la ley de amparo.

82. Criterio que efectivamente es aplicable al actualizarse los supuestos 
señalados en la norma referida, relativos a los parámetros de materia –penal– 
y el sujeto de protección –reo en la connotación amplia del sujeto sometido a 
un procedimiento penal–. Sin que ello excluya la posibilidad de la procedencia 
de la suplencia de la deficiencia de la queja, tratándose de los actos relacio-
nados con la medida provisional de aseguramiento de bienes, cuando quien 
acuda al amparo sea un sujeto distinto del "reo" (entendido en sentido amplio); 
esto, en virtud de que la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo22 
permite que exista una protección amplia para otros sujetos cuando el juzga-
dor advierte que se actualiza una violación manifiesta. esta interpretación de 
la fracción Vi permite que el Juez genere algún efecto protector en el juicio 
de amparo siempre que detecte una violación manifiesta vinculada con la 
trans gresión de derechos humanos.

83. en consecuencia, esta primera Sala estima que la suplencia de la 
deficiencia de la queja, en términos del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo, procede a favor del indiciado en asuntos donde el acto reclamado esté 
relacionado con la medida provisional de aseguramiento de bienes; ello en 
virtud de que, efectivamente, se trata de un asunto de materia penal y su apli-
cación procede en beneficio del indiciado, pues dicho precepto debe interpre-
tarse en sentido amplio e incluyente.

VII. tesis que resuelve la contradicción

84. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe preva-

22 "artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien-
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente: 
"...
"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa."
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lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redac-
tada con los siguientes rubro y texto:

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. proCe-
de a FaVor del iNdiCiado CuaNdo el aCto reClamado Se rela-
CioNe CoN la medida proViSioNal de aSeGuramieNto de BieNeS 
diCtada eN la aVeriGuaCióN preVia.—la ley de amparo, en su artículo 
76 Bis, fracción ii, establece que las autoridades que conozcan de un asunto 
de "materia penal", deberán obligatoriamente suplir la deficiencia de la queja 
aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios del "reo". ahora 
bien, cuando el indiciado reclama en amparo un acto dictado en la averi-
guación previa relacionado con la medida provisional de aseguramiento de 
bienes, procede la suplencia de la queja en términos del precepto legal refe-
rido al actualizarse los supuestos para su procedencia, relativos a la materia 
penal y al sujeto de protección. el primer requisito se satisface en tanto que 
el aseguramiento de bienes en la fase de investigación ministerial es un acto 
de naturaleza penal que afecta el derecho patrimonial del indiciado respec-
to del bien relacionado con la medida provisional. Y la segunda condicionante 
se actualiza si quien cuestiona la constitucionalidad de la medida cautelar es 
el referido indiciado, pues a juicio de esta Sala, el concepto de "reo" debe en-
tenderse en su connotación extensa al margen de que en la etapa procedi-
mental por la que transite se le designe con diversas denominaciones, tales 
como indiciado, inculpado, imputado, procesado, sentenciado, etcétera. así, 
en la interpretación amplia del precepto en cuestión opera la suplencia de la 
queja a favor del indiciado, cuando reclama en la acción constitucional de 
amparo un acto de esa naturaleza.

85. por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 195 y 197-a de la ley de amparo; 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se

RESuELVE:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
91/2012, se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo.
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Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de Gar-
cía Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido 
por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competen-
cia; y, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz maya-
goitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE En MAtERIA PEnAL. 
PRoCEdE A FAVoR dEL IndICIAdo CuAndo EL ACto RE
CLAMAdo SE RELACIonE Con LA MEdIdA PRoVISIonAL 
dE ASEguRAMIEnto dE BIEnES dICtAdA En LA AVERIguA
CIÓn PREVIA.—la ley de amparo, en su artículo 76 Bis, fracción ii, 
establece que las autoridades que conozcan de un asunto de "materia 
penal", deberán obligatoriamente suplir la deficiencia de la queja aun 
ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios del "reo". 
ahora bien, cuando el indiciado reclama en amparo un acto dictado en 
la averiguación previa relacionado con la medida provisional de asegu-
ramiento de bienes, procede la suplencia de la queja en términos del 
precepto legal referido al actualizarse los supuestos para su proceden-
cia, relativos a la materia penal y al sujeto de protección. el primer requi-
sito se satisface en tanto que el aseguramiento de bienes en la fase de 
investigación ministerial es un acto de naturaleza penal que afecta el 
derecho patrimonial del indiciado respecto del bien relacionado con 
la medida provisional. Y la segunda condicionante se actualiza si quien 
cuestiona la constitucionalidad de la medida cautelar es el referido 
indiciado, pues a juicio de esta Sala, el concepto de "reo" debe enten-
derse en su connotación extensa al margen de que en la etapa proce-
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dimental por la que transite se le designe con diversas denominaciones, 
tales como indiciado, inculpado, imputado, procesado, sentenciado, 
etcétera. así, en la interpretación amplia del precepto en cuestión 
opera la suplencia de la queja a favor del indiciado, cuando reclama en 
la acción constitucional de amparo un acto de esa naturaleza.

1a./J. 110/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 91/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región y los tribunales Colegiados 
primero, Segundo y Cuarto del décimo Segundo Circuito.—27 de junio de 2012.— 
la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia.—disidente y ponente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de 
cinco votos respecto al fondo.—Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 110/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha tres de octubre de dos mil doce.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

CoMPEtEnCIA EConÓMICA. EL ARtÍCuLo 35, FRACCIÓn IX, dE LA 
LEY FEdERAL RELAtIVA, no PREVé unA PEnA tRASCEndEntAL 
VIoLAtoRIA dEL ARtÍCuLo 22 ConStItuCIonAL.—el citado pre-
cepto ordena sancionar con multa a todas aquellas personas físicas que 
participen directamente en prácticas monopólicas o concentraciones prohibi-
das, en representación o por cuenta y orden de personas morales, esto es, 
sanciona la participación o conducta directa de los individuos personas físicas 
y no la simple representación de la persona moral, lo cual no puede consi de-
rarse una pena en sentido estricto, porque no es de naturaleza penal; así, al 
analizarse bajo los principios del artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se concluye que el artículo 35, fracción iX, de la ley 
Federal de Competencia económica, no prevé una pena trascendental violatoria 
de dicho precepto constitucional, ya que está dirigida expresa y direc tamente 
a los individuos personas físicas que actúen como representantes o adminis-
tradores de las personas morales, por lo que no puede estimarse que tras-
cienda o se aplique a persona diversa de la que comete la infracción.

1a. CCLXVI/2012 (10a.)

amparo en revisión 464/2012.—manuel Jaime rojo lozano.—5 de septiembre de 2012.—
Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL RECuRSo dE REVISIÓn. SE 
SuRtE A FAVoR dEL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto ESPE
CIALIZAdo En MAtERIA PEnAL, SI En LA dEMAndA dE AMPARo 
SE SEÑALÓ CoMo ACto RECLAMAdo dEL PRoCuRAdoR dE JuS
tICIA, LA oMISIÓn dE IntERVEnIR En LA AVERIguACIÓn PRE
VIA CoRRESPondIEntE, PoR PoSIBLES IRREguLARIdAdES 
En Su IntEgRACIÓn.—Conforme a la jurisprudencia de la Segunda Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 24/2009, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, 
marzo de 2009, página 412, con el rubro: "CompeteNCia por materia de 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe 
determiNarSe ateNdieNdo a la NaturaleZa del aCto reClamado 
Y de la autoridad reSpoNSaBle, Y No a loS CoNCeptoS de Viola-
CióN o aGraVioS FormuladoS.", la competencia por materia de los tribu-
nales Colegiados de Circuito especializados, debe determinarse atendiendo 
a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. en el caso, 
atendiendo al primer aspecto, consistente en la solicitud de la intervención del 
procurador de Justicia, para que verifique la posible deficiencia en la integra-
ción de la averiguación previa correspondiente, se advierte que dicha petición 
incide en cuestiones de naturaleza penal, pues se trata de un derecho de 
acción concerniente a esa materia, debido a que la intervención solicitada 
implica un examen que no podría realizarse bajo la óptica de un asunto de 
carácter meramente administrativo, ya que requiere verificar el cumplimiento 
de normas de índole penal. ahora, por lo que hace al segundo aspecto, tocante 
a la naturaleza de la autoridad responsable, es de señalarse que también 
incide en la esfera de un acto de naturaleza penal, ya que se relaciona con 
actividades de investigación y de persecución de presuntos responsables 
en la comisión de delitos, conforme al tipo penal previsto en la legislación 
penal aplicable al caso, por ende, se rige por las disposiciones aplicables a 
esa materia. por tanto, si el acto reclamado tiene que ver con la debida prose-
cución de la averiguación previa y la actuación de la responsable concierne a 
la investigación de delitos, se concluye que el órgano que debe conocer del 
asunto es el especializado en materia penal.

1a. CCLXXXIII/2012 (10a.)

Competencia 97/2012.—Suscitada entre el tercer tribunal Colegiado en materia penal y 
el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa, ambos del Segundo Cir-
cuito.—10 de octubre de 2012.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.—Secretario: octavio Joel Flores díaz.

CoSA JuZgAdA En EL JuICIo dE AMPARo. CASo En EL QuE unA 
SEntEnCIA dE SoBRESEIMIEnto ACtuALIZA EXCEPCIonALMEn
tE EStA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA, ConFoRME AL ARtÍCuLo 
73, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE LA MAtERIA.—aun cuando por regla 
general esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que una 
sentencia de sobreseimiento no constituye cosa juzgada y, por consiguiente, 
no impide promover un nuevo juicio de amparo en el que se impugne el 
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mismo acto o norma general, esta primera Sala considera que existen excep-
ciones al respecto, en virtud de que la causa de improcedencia de cosa juz-
gada opera por diversas circunstancias, pues no sólo se actualiza cuando en 
una sentencia ejecutoria se haya resuelto sobre la constitucionalidad o incons-
titucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se ha determi-
nado su inatacabilidad a través de un diverso juicio constitucional, siempre 
que tal determinación se haya realizado en atención a razones o circuns-
tancias que hagan inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, con 
independencia del juicio en que se haya efectuado, como ocurre cuando en 
una sentencia de amparo se declara que el precepto reclamado fue consentido 
y esta determinación adquiere firmeza porque no fue recurrida o habiéndolo 
sido se confirma, por lo que dicha situación no puede desconocerse en un 
nuevo juicio de garantías promovido contra un acto de aplicación posterior 
del mismo precepto. de ahí que proceda sobreseer en el nuevo juicio, confor-
me a los artículos 73, fracción iV, y 74, fracción iii, de la ley de amparo.

1a. CCLXXVIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 487/2012.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V. y otra.—19 de sep-
tiembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: 
Carmen Vergara lópez.

dERECHo HuMAno A un RECuRSo JudICIAL EFECtIVo. EL HECHo dE 
QuE En EL oRdEn JuRÍdICo IntERno SE PREVEAn REQuISI
toS FoRMALES o PRESuPuEStoS nECESARIoS PARA QuE LAS 
Auto RIdAdES dE AMPARo AnALICEn EL Fondo dE LoS ARgu
MEntoS PRoPuEStoS PoR LAS PARtES, no ConStItuYE, En SÍ 
MISMo, unA VIoLACIÓn dE AQuéL.—el derecho humano a un recurso 
sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artículo 25 de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos, implica la necesidad de que los instrumen-
tos o medios procesales destinados a garantizar los derechos humanos sean 
efectivos; así, de acuerdo con este principio, la inexistencia de un recurso efec-
tivo contra las violaciones a los derechos reconocidos por la citada Convención 
constituye su transgresión por el estado parte. al respecto, la Corte interame-
ricana de derechos Humanos ha señalado que para que exista el recurso, no 
basta con que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible 
formalmente, sino que se requiere que sea realmente idóneo para determinar 
si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo nece-
sario para remediarla. ahora bien, el simple establecimiento de requisitos 
o presupuestos formales necesarios para el estudio de fondo de los alega-
tos propuestos en el amparo no constituye, en sí mismo, una violación al de-
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recho humano a un recurso judicial efectivo, pues en todo procedimiento o 
proceso existente en el orden interno de los estados deben concurrir amplias 
garantías judiciales, entre ellas, las formalidades que deben observarse 
para ga rantizar el acceso a aquéllas. además, por razones de seguridad jurí-
dica, para la correcta y funcional administración de justicia y para la efectiva 
protección de los derechos de las personas, los estados pueden y deben es-
tablecer presupuestos y criterios de admisibilidad, de carácter judicial o de 
cualquier otra índole, de los recursos internos; de manera que si bien es cier-
to que dichos recursos deben estar disponibles para el interesado y resolver 
efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, proveer la repara-
ción adecuada, también lo es que no siempre y en cualquier caso cabría con-
siderar que los órganos y tribunales internos deban resolver el fondo del 
asunto que se les plantea, sin que importe verificar los presupuestos for males 
de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. en este sentido, aun 
cuando resulta claro que el juicio de amparo es la materialización del derecho 
humano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto en la Constitución 
como en los tratados internacionales, el hecho de que el orden jurídico interno 
prevea requisitos formales o presupuestos necesarios para que las autorida-
des jurisdiccionales analicen el fondo de los argumentos propuestos por las 
partes no constituye, en sí mismo, una violación a dicho derecho humano.

1a. CCLXXV/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2354/2012.—12 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponen-
te: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia.

dERECHo HuMAno A un RECuRSo JudICIAL EFECtIVo. no PuEdEn 
ConSIdERARSE EFECtIVoS LoS RECuRSoS QuE, PoR LAS Con
dICIonES gEnERALES dEL PAÍS o PoR LAS CIRCunStAnCIAS 
PARtICuLARES dE un CASo ConCREto, RESuLtEn ILuSoRIoS.— 
el citado derecho humano está estrechamente vinculado con el principio 
general relativo a la efectividad de los instrumentos o medios procesales des-
tinados a garantizar los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos o los instrumentos internaciona-
les en la materia. ahora bien, la inexistencia de un recurso efectivo contra las 
violaciones a tales derechos constituye una transgresión al derecho humano 
a un recurso judicial efectivo. en este sentido, para que exista dicho recurso, 
no basta con que lo prevea la Constitución o la ley, o que sea formalmente 
admisible, sino que se requiere que realmente sea idóneo para establecer si 
se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y, en su caso, proveer 
lo necesario para remediarla. de manera que no pueden considerarse efecti-
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vos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso 
por las circunstancias particulares de un caso concreto, resulten ilusorios, 
esto es, cuando su inutilidad se ha demostrado en la práctica, ya sea porque 
el poder Judicial carece de la independencia necesaria para decidir con im-
parcialidad, faltan los medios para ejecutar las decisiones que se dictan, se 
deniega la justicia, se retarda injustificadamente la decisión o se impida al 
presunto lesionado acceder al recurso judicial.

1a. CCLXXVII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2354/2012.—12 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponen-
te: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia.

FLAgRAnCIA. EL ARtÍCuLo 106, PÁRRAFo tERCERo, dEL CÓdIgo 
dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE BAJA CALI
FoRnIA ContRAVIEnE EL ARtÍCuLo 16 ConStItuCIonAL, PÁ
RRAFo tERCERo, PoStERIoR A LA REFoRMA ConStItuCIonAL 
dE 2008.—el artículo 106, párrafo tercero, del Código de procedimientos 
penales para el estado de Baja California, prevé que en el caso de delitos gra-
ves, las personas pueden ser detenidas dentro de las setenta y dos horas 
posteriores a la comisión del hecho delictivo, cuando sean señaladas como 
responsa bles por la víctima, por algún testigo o quien hubiese participado con 
ellos, cuando se encuentre en su poder el instrumento o producto del delito, 
o aparezcan huellas o indicios que indiquen su participación en éste. de tal 
forma, la porción normativa de mérito amplía a setenta y dos horas –bajo 
determinados supuestos– el periodo en que puede considerarse que se está 
en presencia de una flagrancia, por lo que dentro de ese plazo podrá detenerse 
–sin orden judicial o de autoridad competente– al sujeto que se hubiera seña-
lado como responsable de un ilícito penal. así las cosas, dicha porción nor-
mativa viola lo previsto por el artículo 16 de nuestra Carta magna, al establecer 
el término de setenta y dos horas como el periodo en el cual puede consi-
derarse flagrancia después de que tuvo lugar un delito, pues no cumple 
con el precepto constitucional citado, el cual establece el concepto de fla-
grancia como al instante de la comisión del delito y al de la huida u ocul-
tamiento del sujeto que se generan inmediatamente después de la realización 
de los hechos delictivos sin que establezca término.

1a. CCLXXIX/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 991/2012.—19 de septiembre de 2012.—mayoría de cuatro 
votos.—disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.—Secretaria: rosalía argumosa lópez.
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HoMICIdIo Y LESIonES. LoS ARtÍCuLoS 110 Y 112 dEL CÓdIgo 
dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES dEL EStAdo dE MICHoACÁn, 
QuE REguLAn ASPECtoS RELACIonAdoS Con LAS PRuEBAS QuE 
PERMItEn ACREdItAR ESoS dELItoS, no VuLnERAn LA gARAn
tÍA dE EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY PEnAL.—este alto tribunal ha 
interpretado la garantía de exacta aplicación de la ley penal contenida en el 
tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, como un mandato dirigido al legislador, referido a la descrip-
ción de las conductas típicas, previsión de la pena y su imposición, no en el 
sentido de regir sobre disposiciones de naturaleza procesal; así, sentó el cri-
terio de que las normas que regulan el procedimiento penal, en principio, no 
pueden contravenirla. en ese sentido, los artículos 110 y 112 del Código de 
procedimientos penales del estado de michoacán, que regulan aspectos rela-
cionados con las pruebas que permiten acreditar, respectivamente, los ilíci-
tos de homicidio y lesiones previstos en la legislación sustantiva penal de esa 
entidad, no vulneran dicha garantía constitucional, ya que son preceptos de 
carácter adjetivo, es decir, no describen hechos catalogados como delito, y 
aun cuando contienen disposiciones que permiten tenerlos por comproba-
dos, éstas no son de las que adicionan o disminuyen elementos a los tipos 
penales respectivos.

1a. CCLXXI/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1071/2012.—5 de septiembre de 2012.—mayoría de tres 
votos.—disidentes: olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Horacio Nicolás ruiz 
palma.

PAgo dE Lo IndEBIdo Y SALdo A FAVoR. ConCEPto Y dIFEREn
CIAS.—de la lectura del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, se 
desprende que las autoridades fiscales devolverán a los contribuyentes las 
cantidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes 
fiscales, de tal forma que el derecho a la devolución que consagra dicho 
precepto, en concordancia con su sexto párrafo, puede derivar, ya sea de la 
existencia de un pago de lo indebido, o bien, de un saldo a favor. ahora bien, 
el pago de lo indebido se refiere a todas aquellas cantidades que el contri-
buyente enteró en exceso, es decir, montos que el particular no adeudaba 
al Fisco Federal, pero que se dieron por haber pagado una cantidad mayor a la 
que le impone la ley de la materia. en cambio, el saldo a favor no deriva de un 
error de cálculo, aritmético o de apreciación de los elementos que constitu-
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yen la obligación tributaria a cargo del contribuyente, sino que éste resulta 
de la aplicación de la mecánica establecida en la ley de la materia.

1a. CCLXXX/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2514/2012.—probemex, S.a. de C.V.—24 de octubre de 2012.—
mayoría de tres votos.—disidentes: Guillermo i. ortiz mayagoitia y Jorge mario pardo 
rebolledo.—ponente: olga maría Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: 
Jorge luis revilla de la torre.

PRESCRIPCIÓn. CuAndo SE tRAtA dE LA oBLIgACIÓn dE LAS 
AutoRIdAdES FISCALES dE dEVoLVER AL ContRIBuYEntE 
LAS CAntIdAdES EntERAdAS En EXCESo, EL PLAZo InICIA A 
PARtIR dE LA FECHA En QuE SE HIZo EL EntERo.—en términos del 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, el crédito fiscal se extingue 
por prescripción en el término de cinco años y dicho término se inicia a partir 
de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido; así que tratándose del 
pago de lo indebido, el término de la prescripción inicia a partir de la fecha en 
que se hizo el entero respectivo, es decir, al momento en que se presentó la 
declaración normal o alguna complementaria con saldo en contra del cau-
sante, pues es en ese momento cuando se efectuó el entero de las cantidades 
indebidas por parte del contribuyente, atendiendo al principio de autodetermi-
nación de las contribuciones que rige en materia fiscal, pues el pago de lo 
indebido surge con motivo de un error del contribuyente que enteró canti-
dades en exceso, es decir, montos que no adeudaba al Fisco Federal, pero 
que se dieron por haber pagado una cantidad mayor a la que le impone la ley 
de la materia.

1a. CCLXXXII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2514/2012.—probemex, S.a. de C.V.—24 de octubre de 2012.—
mayoría de tres votos.—disidentes: Guillermo i. ortiz mayagoitia y Jorge mario pardo 
rebolledo.—ponente: olga maría Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: 
Jorge luis revilla de la torre.

PRESCRIPCIÓn. CuAndo SE tRAtA dE LA oBLIgACIÓn dE LAS 
AutoRIdAdES FISCALES dE dEVoLVER AL ContRIBuYEntE 
un SALdo A FAVoR, EL PLAZo InICIA A PARtIR dEL MoMEnto En 
QuE EL FISCo FEdERAL tIEnE ConoCIMIEnto dE LA EXIStEnCIA 
dE éStE.—en términos del artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, el 
crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años y dicho 
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término se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente 
exigido; así que tratándose de la devolución de los saldos a favor, el término 
de la prescripción inicia a partir del momento en que el Fisco Federal tiene 
conocimiento de la existencia de éstos a través de una declaración normal 
o complementaria. lo anterior es así, en virtud de que no será sino hasta el 
momento en que se consigna en la declaración respectiva un saldo a favor, 
cuando éste puede ser legalmente exigible por parte de los contribuyentes; 
de modo que, el derecho a obtener la devolución de un saldo a favor surge y se 
hace exigible hasta el momento en que se consigna en una declaración nor-
mal o complementaria y no al momento en que se hizo el entero respectivo, a 
diferencia de lo que sucede con los pagos de lo indebido, ya que en ese ins-
tante no existía el derecho del particular de solicitar la devolución, ni la obli-
gación a cargo del Fisco Federal de restituirle cantidad alguna.

1a. CCLXXXI/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2514/2012.—probemex, S.a. de C.V.—24 de octubre de 
2012.—mayoría de tres votos.—disidentes: Guillermo i. ortiz mayagoitia y Jorge 
mario pardo rebolledo.—ponente: olga maría Sánchez Cordero de García Villegas.—
Secretario: Jorge luis revilla de la torre.

PRInCIPIo PRo PERSonA. no ES FundAMEnto PARA oMItIR 
EL EStudIo dE LoS ASPECtoS téCnICoS LEgALES En EL JuICIo 
dE AMPARo.—Si bien es cierto que el artículo 1o., párrafo segundo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos exige que los de-
rechos humanos se interpreten conforme a la propia Constitución y a los 
tratados internacionales, de forma que se favorezca de la manera más amplia 
a las personas, también lo es que la aplicación de este principio no puede 
servir como fundamento para omitir el estudio de los aspectos técnicos lega-
les que puedan actualizarse en el juicio de amparo. lo anterior es así, toda vez 
que la interpretación pro persona se traduce en la obligación de analizar el 
contenido y alcance de los derechos humanos ante la existencia de dos nor-
mas que regulan o restringen el derecho de manera diversa, a efecto de elegir 
cuál será la aplicable al caso concreto, lo que, por un lado, permite definir la 
plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un 
sentido protector a favor de la persona humana, pues la existencia de varias 
posibles soluciones a un mismo problema, obliga a optar por aquella que 
protege en términos más amplios, lo que implica acudir a la norma jurídica 
que consagre el derecho de la manera más extensiva y, por el contrario, al 
precepto legal más restrictivo, si se trata de conocer las limitaciones legítimas 
que pueden establecerse a su ejercicio. en consecuencia, la utilización de este 
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principio, en sí mismo, no puede ser invocado como fundamento para ignorar 
el cumplimiento de los requisitos de procedencia en el juicio de amparo.

1a. CCLXXVI/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2354/2012.—12 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponen-
te: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia.

PRuEBA CIRCunStAnCIAL. EL ARtÍCuLo 261 dEL CÓdIgo dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES PARA EL dIStRIto FEdERAL, no VIoLA 
EL PRInCIPIo dE PRESunCIÓn dE InoCEnCIA.—tal como lo ha estable-
cido el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el derecho 
a la presunción de inocencia está asegurado y garantizado en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en su texto vigente, a partir de la 
interpretación sistemática y armónica de los artículos 14, 16, 19, 21 y 102, así 
como en el texto del artículo 20 constitucional, apartado B, fracción i, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008. este principio constitucional no se ve transgredido por el artícu-
lo 261 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, al dis-
poner que los jueces y tribunales, según la naturaleza de los hechos, la prueba 
de ellos y el enlace natural, más o menos necesario que exista entre la verdad 
conocida y la que se busca, apreciarán en conciencia el valor de las pre-
sunciones hasta poder considerar su conjunto como prueba plena. lo ante rior, 
toda vez que cuando el juzgador utiliza la prueba indiciaria para sustentar una 
sentencia condenatoria y sigue escrupulosamente los presupuestos mate-
riales para su construcción, desvirtúa válidamente la presunción de inocen-
cia por el efecto conviccional de la prueba; sin que la conclusión anterior 
pueda ser desvirtuada por el hecho de que la norma impugnada no dispone 
expresamente que la prueba circunstancial sólo procede en aquellos casos en 
los que no se tiene prueba directa, pues ese es el presupuesto lógico y nece-
sario de su existencia y utilidad, y en el supuesto de que ésta fuera adminicu-
lada con pruebas directas, sólo reforzarían la conclusión que el juzgador pudo 
obtener de manera inmediata por otros medios.

1a. CCLXXIV/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2235/2012.—5 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

PRuEBA CIRCunStAnCIAL. EL ARtÍCuLo 261 dEL CÓdIgo dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES PARA EL dIStRIto FEdERAL, no VIoLA 
LA gARAntÍA dE dEBIdo PRoCESo.—el artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece el derecho subjetivo pú-
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blico consistente en el debido proceso legal; garantía que respeta el artículo 
261 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, al disponer 
que los jueces y tribunales, según la naturaleza de los hechos, la prueba de 
ellos y el enlace natural, más o menos necesario que exista entre la verdad 
conocida y la que se busca, apreciarán en conciencia el valor de las presuncio-
nes hasta poder considerar su conjunto como prueba plena. lo anterior, toda 
vez que constituye un medio de prueba que no impide al procesado ejercer 
su derecho a la defensa y contraargumentación; además, el citado precepto 
establece cuáles son las reglas a respetar para la integración y valoración 
de esta prueba, en particular, exige que se encuentren probados los hechos de 
los cuales se derivan presunciones y que exista un enlace natural más o menos 
necesario entre la verdad conocida y la que se busca, en la inteligencia de 
que el enlace entre el hecho base y el hecho consecuencia debe ajustarse a 
las reglas de la lógica y a las máximas de la experiencia. Sin que la conclu-
sión anterior pueda ser desvirtuada por el hecho de que la norma impugnada 
no disponga expresamente que la prueba circunstancial sólo procede en aque-
llos casos en los que no se tiene prueba directa, pues ese es el presupuesto 
lógico y necesario de su existencia y utilidad, y en el supuesto de que ésta 
fuera adminiculada con pruebas directas, sólo reforzarían la conclusión que 
el juzgador pudo obtener de manera inmediata por otros medios.

1a. CCLXXIII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2235/2012.—5 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

PRuEBA CIRCunStAnCIAL. EL ARtÍCuLo 261 dEL CÓdIgo dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES PARA EL dIStRIto FEdERAL no VIoLA 
LA gARAntÍA dE LEgALIdAd.—el citado precepto, al disponer que los 
jueces y tribunales, según la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y 
el enlace natural, más o menos necesario que exista entre la verdad conocida 
y la que se busca, apreciarán en conciencia el valor de las presunciones hasta 
poder considerar su conjunto como prueba plena, no viola la garantía de 
legalidad prevista en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que exige que todo acto de autoridad esté 
fundado y motivado, toda vez que el juzgador, al valorar la prueba indiciaria, 
debe exponer los motivos y fundamentos legales en los que apoye el razo-
namiento lógico que lo llevó a la convicción sobre la existencia de otros hechos 
o datos desconocidos en el proceso, así como atender a las reglas de valoración 
de las pruebas. además, debe primar la racionalidad y coherencia del proceso 
mental asumido en cada caso por el órgano jurisdiccional, y rechazar la irra-



533SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

zonabilidad, la arbitrariedad, la incoherencia y el capricho del juzgador, que 
en todo caso constituyen un límite de la admisibilidad de la presunción como 
prueba; sin que esto pueda desvirtuarse por el hecho de que el referido ar-
tículo 261 no disponga expresamente que la prueba circunstancial sólo 
procede en aquellos casos en los que no se tiene prueba directa, pues ese es 
el presupuesto lógico y necesario de su existencia y utilidad, y en el supuesto 
de que ésta fuera adminiculada con pruebas directas, sólo reforzarían la con-
clusión que el juzgador pudo obtener de manera inmediata por otros medios.

1a. CCLXXII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2235/2012.—5 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

SoCIEdAd dE ConVIVEnCIA. AL ConStItuIR un ACto JuRÍ
dICo FoRMAL, no PuEdE dARSE PoR tERMInAdA SIn EL AVISo 
A LA AutoRIdAd AntE LA QuE SE REgIStRÓ Y RAtIFICÓ (LEgIS
LACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL).—el registro de una sociedad de 
convivencia, al igual que su modificación y adición, requiere el cumplimiento 
de diversas formalidades, entre ellas, conforme a los artículos 6 a 10 de la 
ley de Sociedad de Convivencia para el distrito Federal, constar por escrito, 
que debe ser ratificado y registrado personalmente por ambos convivientes, 
acompañados por dos testigos mayores de edad, ante la dirección General 
Jurídica y de Gobierno del órgano político administrativo donde se establezca 
el hogar común, instancia que actúa como autoridad registradora, además de 
ser quien envía un ejemplar del escrito al archivo General de Notarías. así, los 
derechos de los convivientes previstos en los artículos 13 y 14 de la ley citada 
se generan a partir de la suscripción de la sociedad, por ejemplo, el deber recí-
proco de proporcionarse alimentos y los derechos sucesorios. por su parte, el 
artículo 24 del citado ordenamiento prevé que, en caso de terminación, cual-
quiera de los convivientes debe dar aviso por escrito del hecho a la autoridad 
registradora del órgano político administrativo del hogar en común, la que 
deberá hacer del conocimiento de dicha situación al archivo General de Nota-
rías y notificarla al otro conviviente en un plazo no mayor de 20 días hábiles, 
excepto cuando sea a consecuencia de la muerte de alguno de los convivien-
tes, circunstancia en la que se exhibirá el acta de defunción correspondiente 
ante la autoridad registradora; asimismo, señala que cuando la terminación 
la produzca la ausencia de alguno de los convivientes, la autoridad lo notificará 
por estrados. así, de una interpretación sistemática de la legislación citada, 
debe entenderse que la sociedad de convivencia constituye, a partir de su 
registro, un acto jurídico formal que no puede darse por terminado sin el aviso 
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a la misma autoridad que participó en su suscripción, pues al estar debida-
mente constituida, registrada y ratificada, no es únicamente una relación de 
hecho sino de derecho, de ahí que la ley prevea un procedimiento específico 
para terminarla; de manera que sólo con el aviso de terminación y su notifi-
cación al otro conviviente en el plazo establecido por la propia ley puede afir-
marse que ha terminado definitivamente. lo anterior es así, porque debe 
distinguirse entre lo que significa concluir una relación afectiva, sujeta a 
subjetividades diversas, y la manifestación expresa e indudable de terminar 
una sociedad de convivencia entre dos personas, quienes realizaron determi-
nadas formalidades para su constitución y registro, y que deben realizar otras 
para finalizarla. en esta lógica, resulta explícita la intención del legislador 
de construir un marco jurídico que contemple, proteja y genere certeza a las 
diversas formas de convivencia; razón por la que este objetivo de formalidad 
y seguridad jurídica, requiera del cumplimiento de la obligación impuesta por 
el citado artículo 24, en el sentido de dar el aviso de terminación a la auto-
ridad registradora cuando se pretenda disolver la sociedad, pues será esta 
instancia la que notifique dicha determinación al otro conviviente para que 
éste pueda ejercer las acciones previstas, por ejemplo, para tener derecho a 
una pensión alimenticia conforme al numeral 21 de la legislación invocada.

1a. CCLXXXIV/2012 (10a.)

amparo directo 47/2012.—19 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia.

SuSPEnSIÓn ContRA unA oRdEn dE APREHEnSIÓn. EL ARtÍCu
Lo 138, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE AMPARo, QuE IMPonE 
unA CondICIÓn AL QuEJoSo PARA HACER EFECtIVA AQuELLA 
MEdIdA, no IMPIdE EL ACCESo A LA JuStICIA ConStItuCIonAL.— 
el citado numeral dispone que cuando la suspensión se haya concedido 
contra actos derivados de un procedimiento penal que afecten la libertad per-
sonal, el quejoso tendrá la obligación de comparecer dentro del plazo de tres 
días ante el juez de la causa o el ministerio público y, en caso de no hacerlo, 
dejará de surtir efectos la suspensión concedida. ahora bien, el hecho de que 
para efectos de la orden de aprehensión se consideren irreparablemente con-
sumadas las violaciones reclamadas cuando se dicte el auto de término 
constitucional, no significa que el citado precepto impida el acceso a la justi-
cia por privilegiar la continuación del procedimiento, ya que si bien va a gene-
rarse el sobreseimiento en el juicio de amparo, el hecho de que se continúe 
favorece la causa del quejoso, porque el juzgador podrá reexaminar mediante 
un espectro distinto los elementos que en principio tomó en cuenta para emi-
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tir el acto reclamado, ya no sólo con simples datos, sino con los que lo lleven 
a tener por comprobado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
indiciado con todas las exigencias del artículo 19 constitucional; además, 
porque ante la potestad del juez constitucional también puede impugnar la 
resolución que resolvió su situación jurídica en caso de que le perjudique, 
con lo que el acceso a la justicia para que haga valer sus derechos constitu-
cionales en todo momento está latente a su favor.

1a. CCLXX/2012 (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 4/2012.—29 de agosto de 2012.—mayoría de tres 
votos.—disidentes: olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo 
de larrea.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Horacio Nicolás 
ruiz palma.

SuSPEnSIÓn dEL ACto RECLAMAdo. EL ARtÍCuLo 138, PÁRRA
Fo SEgundo, dE LA LEY dE AMPARo, no tRAnSgREdE LAS gARAn
tÍAS dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA.—el citado artículo de 
la ley de amparo, establece que cuando la suspensión se haya concedido 
contra actos derivados de un procedimiento penal que afecten la libertad per-
sonal, el quejoso tendrá la obligación de comparecer dentro del plazo de tres 
días ante el juez de la causa y, en caso de no hacerlo, dejará de surtir efectos 
la suspensión concedida. la razón que tuvo el legislador para crear tal dispo-
sición, fue que la suspensión no debía servir como un instrumento para 
burlar la justicia penal; es decir, con ese precepto se trató de evitar que quien 
reclama una resolución jurisdiccional que puede afectar la libertad personal 
y que aún no se ha ejecutado –verbigracia, orden de aprehensión, compare-
cencia o reaprehensión–, no debe obtener a través de la suspensión del acto 
reclamado un beneficio excesivo, como la posibilidad de sustraerse a la 
acción de la justicia, dado que la institución del amparo y en especial la figu-
ra de la suspensión no pueden servir para tal fin. ahora bien, la citada norma 
secundaria cumple con la garantía de legalidad, porque establece los requi-
sitos que habrán de satisfacerse para su aplicabilidad, los cuales no dan mar-
gen a la arbitrariedad, porque va dirigida a toda persona que desee que la 
suspensión concedida en el juicio de garantías continúe surtiendo sus efec-
tos, lo que es acorde con una finalidad válida para el legislador competente al 
elaborar la norma; precepto que tampoco viola la garantía de seguridad jurí-
dica, pues se interpreta que la comparecencia ordenada debe ocurrir dentro 
del marco de un procedimiento, donde se respeten todos los derechos funda-
mentales de la persona, quien además podrá hacer valer lo que a su interés 
convenga.

1a. CCLXIX/2012 (10a.)
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incidente de suspensión (revisión) 4/2012.—29 de agosto de 2012.—mayoría de tres 
votos.—disidentes: olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo 
de larrea.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Horacio Nicolás 
ruiz palma.
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Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVer-
SiaS CoNStituCioNaleS Y eN aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad Y, eN Su CaSo, 
laS teSiS reSpeCtiVaS

MAgIStRAdoS dEL PodER JudICIAL dEL EStAdo dE JALISCo. LoS 
ACuERdoS dEL PLEno dEL SuPREMo tRIBunAL dE JuStICIA 
dE ESA EntIdAd, EMItIdoS En SESIÓn EXtRAoRdInARIA dE 8 dE 
FEBRERo dE 2011, PoR LoS QuE SE toMÓ ConoCIMIEnto dE LA 
JuBILACIÓn dE un MAgIStRAdo, SE AdSCRIBIÓ A otRo Y SE 
dEtERMInÓ InFoRMAR dE ELLo AL CongRESo LoCAL, VIoLAn 
LoS PRInCIPIoS dE dIVISIÓn dE PodERES Y dE LEgALIdAd.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 40/2011. poder leGiSlatiVo del 
eStado de JaliSCo. 26 de SeptiemBre de 2012. Cuatro VotoS. po-
NeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: FaBiaNa 
eStrada teNa

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiséis de septiembre de 
dos mil doce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, poder demandado y actos 
impugnados. por escrito depositado el veinticinco de marzo de dos mil once 
en la oficina de Correos de méxico 44101 en Guadalajara, Jalisco, los dipu-
tados enrique aubry de Castro palomino, Gustavo macías Zambrano y patricia 
elena retamoza Vega, el primero en su carácter de presidente y los dos últi-
mos en el de secretarios de la mesa directiva del Congreso del estado de 
Jalisco, en representación del poder legislativo de dicha entidad federativa, 
promovieron controversia constitucional en contra del poder Judicial del es-
tado de Jalisco, de quien se impugnan los siguientes actos:
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1. el nombramiento y designación de aurelio Núñez lópez como ma-
gistrado integrante del pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco, no obstante que éste no fue designado y nombrado por el Con-
greso del estado de Jalisco.

2. los acuerdos del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco 
aprobados en la sesión plenaria extraordinaria celebrada el ocho de febrero de 
dos mil once, por los que por mayoría de votos se aprobó nombrar al ciudada-
no aurelio Núñez lópez como magistrado del Supremo tribunal de Justicia 
del estado, en sustitución del magistrado Gregorio rodríguez Gutiérrez, quien 
causó baja por jubilación.

3. el oficio 05-565/2011 por el cual se informa al Congreso local de la 
determinación aprobada por el pleno del Supremo tribunal de Justicia del 
estado, en el sentido de nombrar al ciudadano aurelio Núñez lópez como magis-
trado del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, en sustitución 
de Gregorio rodríguez Gutiérrez.

4. todos los actos y consecuencias jurídicas que se deriven con motivo 
de los actos demandados.

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron los que a con-
tinuación se sintetizan:

1. por acuerdo legislativo 532-lViii-08 de trece de junio de dos mil ocho, 
el Congreso del estado de Jalisco determinó no ratificar a Bonifacio Padilla 
gonzález como magistrado integrante del Supremo tribunal de Justicia del 
estado de Jalisco.

2. en vista de las diversas vacantes al cargo de magistrado, el poder 
legislativo local, previa convocatoria, emitió el acuerdo 537-lViii-08 de dieci-
siete de junio de dos mil ocho, mediante el cual se aprobó el nombramiento 
de aurelio Núñez lópez como magistrado del mencionado tribunal, en susti
tución de Jesús Francisco Ramírez Estrada.

3. inconformes con dicha designación, diversos participantes en el pro-
ceso de selección interpusieron juicio de amparo indirecto con número de 
expediente 1414/2008, del índice del Juzgado primero de distrito en materia 
administrativa en Jalisco, en el que se determinó dejar insubsistente el Acuer
do Legislativo 537/LVIII08, por el cual se nombró a aurelio Núñez lópez 
como magistrado integrante del Supremo tribunal de Justicia del estado.
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4. en cumplimiento a dicha resolución, el poder legislativo local median-
te acuerdo legislativo 837-lViii-09, nombró como magistrados a leonel Fi-
gueroa Sandoval en sustitución de Jesús Francisco ramírez estrada, y a Aurelio 
núñez López ahora en sustitución de Bonifacio Padilla gonzález.

5. la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la controversia 
constitucional 49/2008, determinó declarar la invalidez del acuerdo legislativo 
532-lViii-08 por el cual se determinó la no ratificación de Bonifacio padilla Gon-
zález en el cargo de magistrado del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco; así como el acuerdo 537-lViii-08, mediante el cual se nombró al 
magistrado en sustitución.

6. en cumplimiento a la resolución de la Corte, el Congreso local emi-
tió el acuerdo legislativo 311-liX-10 aprobado el día veintidós de julio de dos 
mil diez, por el cual deja insubsistente el acuerdo 532-lViii-08, de trece de 
junio de dos mil ocho, respecto a la no ratificación del magistrado Bonifacio 
padilla González, así como los Acuerdos 537LVIII08 y 837LVIII09, en 
lo que se refiere al nombramiento de Aurelio núñez López en sustitu
ción de Bonifacio Padilla gonzález en el cargo de magistrado del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

por tanto, el Congreso local ordenó la restitución de Bonifacio padilla 
González en el cargo y el pago de salarios caídos, dejando insubsistente el 
nombramiento de aurelio Núñez lópez.

7. en sesión plenaria extraordinaria de ocho de febrero de dos mil 
once, el Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco aprobó el acuerdo 
relativo a la nueva integración de las Salas, toda vez que habiendo sido pen-
sionado como magistrado presidente de Sala el magistrado Gregorio rodríguez 
Gutiérrez, quedó una vacante en la Sexta Sala de dicho tribunal, con motivo de 
lo cual se nombró a aurelio Núñez lópez como integrante de la Novena Sala.

8. Con fecha dieciséis de febrero de dos mil once, se recibió el oficio 
05-565/2011 dirigido al Congreso local, firmado por el presidente del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco y por el secretario general de acuer-
dos, por el cual se informa que el magistrado Gregorio rodríguez Gutiérrez 
fue pensionado por jubilación por el instituto de pensiones del estado de Ja-
lisco y que se adscribió al magistrado aurelio Núñez lópez a la Novena Sala, 
por gozar de una suspensión definitiva otorgada a su favor por el Juez Quinto de 
distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco, dentro del juicio 
de amparo 1471/2010, motivo por el cual no se daba la vacante en la plaza del 
magistrado del Supremo tribunal de Justicia del estado.
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terCero.—Conceptos de invalidez. Se hicieron valer, en síntesis, 
los siguientes:

1. los actos impugnados vulneran lo establecido en la ley orgánica 
del poder Judicial, la ley orgánica del poder legislativo y la Constitución polí-
tica, todas del estado de Jalisco y en consecuencia transgreden el principio 
de división de poderes que consagra la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

la Constitución local, en su artículo 35, fracción iX, confiere al poder 
legislativo la facultad exclusiva para emitir los nombramientos de los magis-
trados del Supremo tribunal de Justicia jalisciense en la forma y términos 
que establecen los artículos 58 y 60 del mismo ordenamiento. en particular, el 
artículo 60, en su segundo párrafo, establece que será el Congreso del estado 
el que, por acuerdo de las dos terceras partes de los diputados presentes, ele-
girá al magistrado que deba cubrir las vacantes.

el acuerdo legislativo 311-liX-10, mediante el cual se dejan insubsisten-
tes los diversos acuerdos 532-lViii-08 y 533-lViii-08 relativos a la no ratificación 
de los magistrados Bonifacio padilla González y José Félix padilla lozano, así 
como los acuerdos 537-lViii-08 y 837-lViii-09, relativos al nombramiento de 
aurelio Núñez lópez en sustitución de Bonifacio padilla González, se aprobó 
con apego a la ley, ya que se emitió en cumplimiento a la sentencia emitida en 
la controversia constitucional 49/2008.

Con la ejecución de dicha resolución, el Supremo tribunal quedó inte-
grado por treinta y cuatro magistrados en funciones, en términos del artículo 
17 de la ley orgánica del poder Judicial local, toda vez que el nombramiento 
del licenciado aurelio Núñez lópez quedó insubsistente.

en este sentido, el nombramiento y la permanencia en el cargo de dicho 
funcionario violan el marco jurídico federal y estatal, pues si bien el poder 
Judicial de la entidad fue enterado de la suspensión definitiva dictada en el jui-
cio de amparo 1471/2010, mediante la cual se ordena que aurelio Núñez 
lópez no sea separado de su cargo de magistrado del Supremo tribunal 
de Justicia del estado de Jalisco, también lo es que, dentro del incidente de 
suspensión con motivo de la ampliación de la demanda por él presentada, la 
autoridad federal negó la suspensión definitiva respecto de su separación 
en el cargo de magistrado.

por tanto, al estar vigente el acuerdo 311-liX-2010, por el cual se orde-
nó la restitución de Bonifacio padilla González en el cargo y el pago de salarios 
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caídos y se dejó insubsistente el nombramiento del magistrado en sustitución; 
y al no existir el nombramiento de aurelio Núñez lópez ni haber resolución de 
amparo que lo mantenga en dicho cargo, resulta ilegal el nombramiento reali-
zado por el pleno del Supremo tribunal del estado, que ha permitido la per-
manencia de aurelio Núñez lópez como magistrado integrante del Supremo 
tribunal de Justicia del estado, no obstante que los acuerdos legislativos por 
los que había sido nombrado quedaron insubsistentes.

2. el segundo acuerdo aprobado en la sesión extraordinaria del Supre-
mo tribunal de Justicia del estado de Jalisco de ocho de febrero de dos mil 
once, vulnera los principios constitucionales relativos a la designación de 
magistrados, pues en dicha sesión se dio cuenta con el oficio 108/2011, sig-
nado por el director de prestaciones del instituto de pensiones del estado 
de Jalisco, mediante el cual informa que el licenciado Gregorio rodríguez 
Gutiérrez fue pensionado como magistrado presidente de Sala a partir del pri-
mero de febrero de dos mil once, notificación que constituye una vacante en 
el cargo de magistrado, en términos del artículo 56 de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado de Jalisco, que dice:

"artículo 56. Si por defunción, renuncia, incapacidad médica o licencia 
concedida por un término mayor de dos meses, faltare algún magistrado del 
Supremo tribunal de Justicia, se hará la comunicación al Congreso del estado, 
para los efectos señalados en la Constitución política del estado de Jalisco."

Si bien dicho precepto no establece expresamente el supuesto de 
"pensión", acudiendo a la lógica contextual y jurídica, se infiere que la pen-
sión de un servidor público constituye un retiro permanente de sus funciones 
en términos de los artículos 58, 59 y 72 de la ley del instituto de pensiones del 
estado de Jalisco.1

1 "Artículo 58. el instituto otorgará, conforme a las disposiciones de la presente ley, las pen-
siones por jubilación, por edad avanzada, por invalidez, por viudez y orfandad, las cuales se 
regirán por las disposiciones contenidas en el presente capítulo."
"Artículo 59. el derecho a las pensiones que establece esta ley, nace a partir de la fecha en que 
los afiliados se encuentran en los supuestos y satisfagan los requisitos que en la misma y en 
sus reglamentos se señalen, y en su caso, causen baja definitiva del servicio.
"el pago de las pensiones se otorgará por cuota mensual y de forma vitalicia, salvo los casos de 
revocación, suspensión, terminación o cualquiera otra circunstancia expresamente establecida 
por esta ley."
"Artículo 72. tendrán derecho a la pensión por jubilación los afiliados que, habiendo cumplido, 
por lo menos, sesenta y cinco años de edad y treinta años de cotización al instituto, se separen 
definitivamente del servicio.
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en este sentido, si la pensión por jubilación del magistrado Gregorio 
rodríguez Gutiérrez motiva una ausencia mayor a los dos meses a los que se 
refiere dicho precepto, el poder Judicial del estado debió emitir comunicación 
al Congreso del estado para que en uso de sus facultades nombrara a un 
nuevo magistrado, según lo dispuesto por la Constitución local.

Si bien es cierto que el artículo 23 de la ley orgánica del poder Judi-
cial del estado de Jalisco faculta al pleno del Supremo tribunal de Justicia 
para deter minar la integración de las Salas, al ser el retiro por jubilación una 
vacante definitiva, el nombramiento de aurelio Núñez lópez constituye 
una invasión de las atribuciones exclusivas del poder legislativo de la entidad, 
lo que vul nera el marco constitucional federal y local, así como la propia ley 
orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco, toda vez que el pleno del 
tribunal otorga ilegalmente el nombramiento sin determinación de autoridad 
judicial ni del poder legislativo.

3. el cuarto acuerdo aprobado en la sesión extraordinaria referida auto-
riza se comunique al Congreso la pensión por jubilación del licenciado Gre-
gorio rodríguez Gutiérrez, pero señala que al encontrarse en funciones treinta 
y cinco magistrados, en lugar de los treinta y cuatro presupuestados, se ads-
cribió al magistrado aurelio Núñez lópez a una Sala.

por lo anterior, dicho acuerdo vulnera lo dispuesto por la ley orgánica 
del poder Judicial, la Constitución local y, por ende, la Constitución General de 
la república, al ser esta última la que faculta al ordenamiento estatal para 
regular la integración y permanencia de los magistrados del poder Judicial es-
tatal, ya que los acuerdos aprobados en la sesión plenaria del Supremo tribu-
nal del estado exceden la facultad de determinar la integración de las Salas 
establecida por el artículo 58 de la Constitución de la entidad, supliendo así 
la facultad exclusiva del Congreso del estado de designar a los magistrados 
que integren dicho órgano jurisdiccional.

"el derecho a la percepción de una pensión no podrá comenzar a surtir sus efectos mientras el 
afiliado perciba su sueldo en la misma plaza en que se pretende pensionar; o mientras el aporta-
dor voluntario continúe realizando sus cotizaciones.
"Si el pensionado decidiere reingresar al servicio público, deberá solicitar la suspensión de los efec-
tos de la pensión; sin embargo, al reanudarse el beneficio no podrá modificarse el salario tabular 
con el que se obtuvo ésta, sin perjuicio de los incrementos naturales de la pensión de origen.
"el consejo directivo podrá analizar la viabilidad conforme a los estudios actuariales y financieros 
respecto al otorgamiento del algún tipo de incentivo que pudiera favorecer la permanencia de 
los afiliados actuales, en activo en su plaza, con posterioridad a los treinta años de cotización, 
siempre y cuando no se pongan en riesgo las prestaciones y servicios que otorga el instituto."



543SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

en efecto, el tribunal debió comunicar al Congreso estatal la vacante en 
el cargo de magistrado para que en uso de las facultades previstas por la Cons-
titución local, la ley orgánica del poder legislativo y la ley orgánica del 
poder Judicial, todas del estado de Jalisco, nombrara a la persona que debía 
ocupar el cargo como magistrado del Supremo tribunal, ante la vacante gene-
rada por la jubilación de Gregorio rodríguez Gutiérrez.

4. el oficio 05-5625/2011 no comunica lo expresado por el pleno del Su-
premo tribunal de Justicia de la entidad e invade las atribuciones del poder 
legislativo local.

del contenido de dicho oficio se desprenden dos circunstancias que 
vulneran el régimen constitucional, a saber:

– el oficio no comunica lo realmente acordado en el pleno del Supre-
mo tribunal, ya que el cuarto acuerdo se refiere a la adscripción del magis-
trado aurelio Núñez lópez a una Sala, por ser facultades de dicho órgano 
jurisdiccional determinar la competencia e integración de las Salas que 
conforman el Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco; mientras 
que el oficio comunica que se adscribió a dicho magistrado a la Novena 
Sala por gozar de una suspensión definitiva otorgada a su favor por el Juez 
Quinto de distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco en el 
juicio de amparo 1471/2010, motivo por el cual no se daba la vacante en la plaza 
del magistrado.

es decir, la notificación realizada por el presidente y el secretario gene-
ral del Supremo tribunal de Justicia no corresponde con lo que en realidad 
se ordenó por el pleno del mismo, pues lo acordado en dicha sesión fue que se 
notificara al poder legislativo la falta del magistrado Gregorio rodríguez 
Gutiérrez en carácter permanente en razón de la jubilación, para que fuera el 
Congreso del estado el que determinara si existe vacante o no, sin embargo, 
el referido comunicado sólo informa la nueva integración de las Salas del refe-
rido órgano jurisdiccional sin considerar lo ordenado por el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado.

– el artículo 56 de la ley orgánica del poder Judicial obliga a comuni-
car al Congreso del estado la falta de algún magistrado mayor a dos meses, con 
la finalidad de que se inicie el procedimiento de designación de magistrado 
conforme a las reglas establecidas en la Constitución local. el oficio impug-
nado establece una interpretación ilegal por parte del pleno del Supremo 
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tribunal de Justicia del estado, en particular del secretario general y del pre-
sidente de dicho órgano jurisdiccional, al señalar que "no se da la vacante en 
la plaza de Magistrado".

Cuarto.—Artículos constitucionales que el actor considera vio
lados. los preceptos que se estiman infringidos son los artículos 14, 16, 17 y 
116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de veintinueve de marzo 
de dos mil once, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controver-
sia constitucional, asignándole el número 40/2011 y por razón de turno designó 
como instructor al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

en proveído de treinta y uno de marzo de dos mil once, el ministro 
instructor admitió la demanda de controversia constitucional, tuvo como 
demandado al poder Judicial del estado de Jalisco al que ordenó em-
plazar, requirió al Juzgado Quinto de distrito en materia administrativa en el 
estado de Jalisco que informara sobre el estado procesal del juicio de amparo 
1471/2010 y remitiera las constancias respectivas, y ordenó dar vista a la 
procuradora general de la república para que manifestara lo que a su repre-
sentación correspondiera.

SeXto.—Contestación de la demanda. el poder Judicial del estado 
de Jalisco manifestó, en esencia, lo siguiente:

1. En cuanto a la existencia de los actos combatidos.

– No son ciertos los actos combatidos en la controversia constitucional 
en tanto se atribuyen al poder Judicial local, pues se trata de actos que emi-
tió uno de los órganos que lo integran.

en efecto, del acta de la sesión plenaria extraordinaria celebrada por los 
integrantes del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco de ocho 
de febrero de dos mil once, así como del oficio número 05-565/2011, se colige 
que el citado poder Judicial de la entidad no emitió los actos que el Con-
greso combate en la demanda, por lo que debe sobreseerse la controversia 
constitucional, al no existir los actos que por esta vía se impugnan.

– tampoco pueden considerarse como existentes los actos combatidos, 
pues el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco en la 
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sesión plenaria de ocho de febrero de dos mil once, en ningún momento nom
bró y designó a aurelio Núñez lópez como integrante de esa soberanía, pues 
del acta se desprende que únicamente se le adscribió a una de las Salas 
que conforman el mencionado tribunal.

– del análisis de los acuerdos tomados en la sesión plenaria extraor-
dinaria tampoco se advierte que se haya designado a aurelio Núñez lópez 
como magistrado en sustitución del magistrado pensionado Gregorio rodrí-
guez Gutiérrez, ya que en la plaza que éste dejó en la Sexta Sala, se adscribió 
al magistrado luis Carlos Vega pámanes.

– en el mismo sentido, no es cierto que mediante el oficio número 
05-565/2011 se haya informado al Congreso local del nombramiento de aure-
lio Núñez Sánchez como magistrado, pues únicamente se informó de su 
adscripción a la Novena Sala.

– al no resultar ciertos tales actos, menos lo son los consistentes en 
"todos los actos y consecuencias jurídicas que se deriven con motivo de los actos 
reclamados", pues no son susceptibles de ser analizados por haberse plan-
teado de forma genérica e imprecisa.

2. En cuanto a la improcedencia de la controversia constitucional.

– es improcedente la presente controversia constitucional porque en 
la demanda se señaló como autoridad demandada al poder Judicial de la 
entidad, y no al pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, 
que es en realidad el responsable de los actos combatidos, por lo que debe 
sobreseerse de conformidad con la fracción ii del artículo 20 de la ley reglamen-
taria de la materia.

– por otra parte, la controversia constitucional resulta improcedente 
en términos de la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la 
materia, ya que la adscripción de aurelio Núñez lópez a la Novena Sala del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco que el pleno de dicho 
órgano acordó en sesión extraordinaria de ocho de febrero de dos mil once, 
se determinó en estricto acatamiento de una resolución dictada por un Juez de 
distrito.

al respecto, debe señalarse que el magistrado aurelio Núñez lópez, por 
escrito de veintiuno de julio de dos mil diez, promovió demanda de amparo 
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indirecto en contra de actos del Congreso de la entidad, reclamado el inmi-
nente acuerdo legislativo que de manera ineludible emitirá violando sus dere-
chos constitucionales, mediante el cual pretendía separarlo de su cargo como 
magistrado en la Séptima Sala Civil.

Correspondió conocer del asunto al Juez Quinto de distrito en materia 
administrativa del estado de Jalisco, quien lo admitió con el número de expe-
diente 1471/2010, ordenó formar el correspondiente incidente de suspensión, 
y negó la medida cautelar en tanto se trataba de actos futuros e inciertos.

inconforme con dicha determinación, el quejoso interpuso recurso de 
queja. el tribunal Colegiado del conocimiento la declaró fundada y concedió 
la suspensión provisional para el efecto de que las cosas se mantuvieran 
en el estado en que se encontraban y para que el Magistrado no fuera 
separado del cargo y que no se le privara de las prestaciones inheren
tes al mismo.

por sentencia interlocutoria de diez de agosto de dos mil diez, se con-
cedió a la quejosa la suspensión definitiva de los actos reclamados para los 
mismos efectos. dicha medida cautelar continuaba vigente el ocho de febrero 
de dos mil once, fecha en que se celebró la sesión plenaria de la que derivan 
los actos impugnados.

3. En cuanto a los conceptos de invalidez.

No se vulnera el principio de división de poderes, pues el pleno del 
Supremo tribunal de Justicia de la entidad en ningún momento nombró ni 
designó a aurelio Núñez lópez como magistrado de ese órgano jurisdiccio-
nal, y en consecuencia, no ejerció alguna facultad que le correspondiera en 
exclusiva al Congreso local.

el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado únicamente ads-
cribió al magistrado a la Novena Sala, lo que se ajusta al marco legal vigente 
en la entidad, pues es a dicho pleno al que le corresponde determinar la in-
tegración de cada una de las Salas que conforman el órgano judicial.

Cierto es que mediante acuerdo legislativo Número 311-liX-10, de 
veintidós de julio de dos mil diez, el Congreso local –en cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada en la controversia constitucional 49/2008–, dejó 
insubsistentes los dos nombramientos en favor de aurelio Núñez lópez lleva-
dos a cabo mediante acuerdos legislativos Números 537-lViii-08 y 837/lViii-09.
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Sin embargo, no es verdad lo que afirma en el sentido de que con la 
emisión del acuerdo legislativo 311-liX-10, la integración del Supremo tribu-
nal de Justicia del estado quedó de treinta y cuatro magistrados, ya que no 
fue factible para el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado ejecutar 
dicho acuerdo en virtud de las suspensiones que le fueron otorgadas a aquél 
dentro del incidente derivado del juicio de garantías número 1471/2010.

además, mediante el referido acuerdo Número 311-liX-10 se determinó 
restituir en el cargo de magistrado a Bonifacio padilla González, lo cual se mate-
rializó el trece de agosto de dos mil diez, por acuerdo del pleno del Supremo 
tribunal de Justicia. 

de ello se desprende que el Supremo tribunal de Justicia de la entidad 
no quedó integrado por treinta y cuatro magistrados sino por treinta y cinco, 
dada la restitución de Bonifacio padilla González y la no separación de aurelio 
Núñez lópez.

la adscripción de aurelio Núñez lópez a la Novena Sala se encuentra 
apegada a derecho, no sólo porque con ella se siguió respetando la repetida 
suspensión definitiva y el número máximo de magistrados que deben con-
formar el Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, sino además 
porque se ejerció la potestad que al pleno de ese órgano le confieren tanto 
el último párrafo del artículo 58 de la Constitución local como el cuarto pá-
rrafo del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial.

por tanto, los acuerdos aprobados por el pleno del Supremo tribunal 
de Justicia del estado de Jalisco en la sesión extraordinaria de ocho de fe-
brero de dos mil once, no vulneran los principios constitucionales respecto 
a la designación de magistrados, ni constituyen una invasión de esferas de facul-
tades e invasión de atribuciones exclusivas del poder legislativo de la enti-
dad, pues mediante dichos acuerdos nunca se nombró como magistrado a 
aurelio Núñez lópez, y la permanencia en el cargo y su adscripción a la No-
vena Sala obedecen únicamente al cumplimiento de la suspensión definitiva.

por otro lado, en relación con el oficio número 05-565/2011, de ocho de 
febrero de dos mil once, debe considerarse que refleja todas las cuestiones 
que se abordaron en la sesión extraordinaria al discutirse lo referente a la 
comunicación que debía hacerse a la legislatura local, desprendiéndose que 
la intención era comunicarle al Congreso estatal la jubilación del magistrado 
Gregorio rodríguez Gutiérrez; la circunstancia de que a pesar de ésta la inte-
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gración del Supremo tribunal de Justicia sería de treinta y cuatro magis-
trados; y, la permanencia y adscripción de aurelio Núñez lópez por motivo de 
la suspensión. Si bien es cierto que la redacción del oficio no es idéntica a la 
del acuerdo tomado en la sesión, su contenido coincide de manera puntual 
con el sentir de aquellas intervenciones.

SÉptimo.—opinión de la procuradora general de la República. 
en su escrito, señaló en esencia que:

1. la Suprema Corte de Justicia es competente para conocer del asunto 
en cuestión; la parte actora se encuentra legitimada y el escrito de demanda 
fue presentado oportunamente.

2. es infundada la causal de improcedencia hecha valer por el poder 
Judicial del estado de Jalisco, consistente en que no debió tenerse como 
demandado a dicho poder sino únicamente al órgano jurisdiccional referido, 
pues el hecho de que haya sido el Supremo tribunal de Justicia el que come-
tió los actos combatidos no hace que de manera particular o directa sea 
considerado como autoridad demandada, pues dicho tribunal pertenece al 
poder Judicial de la entidad, mismo que representa un todo, por lo que, quien 
representa a dicho órgano es el propio poder y no uno de sus integrantes.

de igual modo debe desestimarse la causal de improcedencia consis-
tente en que los actos cuya invalidez se reclama son inexistentes por no 
haberse nombrado y designado a un magistrado, sino únicamente haberse 
decidido sobre su adscripción, pues se trata de un argumento que atañe al 
fondo del asunto.

3. resulta incuestionable que si bien es cierto que aurelio Núñez lópez, 
en su momento fue nombrado como magistrado del Supremo tribunal de 
Justicia de Jalisco, mediante la resolución de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación de la controversia constitucional 49/2008 tal nombramiento 
quedó sin efectos, por lo que resulta irrefutable mencionar que para que dicho 
ciudadano fuera integrante de la Sala del tribunal en comento, era inelu-
dible que se diera vista al Congreso local, para que de ser procedente, par-
ticipara nuevamente dentro del concurso de aspirantes para formar parte 
de los magistrados del poder Judicial de la entidad.

al quedar sin efectos el nombramiento del magistrado, era necesario 
que el poder Judicial, previo a realizar su adscripción, diera vista al poder legis-
lativo de la vacante surgida por la jubilación de un diverso magistrado, para 
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que fuere el Congreso local quien a través del procedimiento estatuido en 
la legislación estatal procediera, previa observancia de las formalidades del 
procedimiento a nombrar un magistrado sustituto y que el poder Judicial 
hiciera la asignación correspondiente.

en estas condiciones, el actuar del Supremo tribunal de Justicia de la en-
tidad transgrede la esfera de competencia del poder legislativo estatal y el 
principio de división de poderes.

el hecho de que existiera una suspensión otorgada en un juicio de am-
paro a favor de aurelio Núñez lópez no es obstáculo a lo anterior, pues la 
sentencia dictada en la controversia constitucional 49/2008 por la Suprema 
Corte de Justicia la Nación determinó que el nombramiento había quedado 
sin efectos.

en este sentido, los actos del poder Judicial de Jalisco implican una 
intromisión al marco de facultades que por imperativo constitucional de la enti-
dad le corresponde en exclusiva al poder legislativo del estado, por lo que 
es incuestionable que se vulnera el postulado fundamental de la división 
de poderes, por lo que debe declararse la invalidez de los actos impugnados.

al resultar fundada la violación al principio de división de poderes, resul-
ta innecesario estudiar la violación a los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución 
General.

oCtaVo.—Cierre de instrucción. agotado el trámite respectivo, se 
celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, y se puso el expediente en estado de resolución.

NoVeNo.—Avocamiento. previo dictamen del ministro instructor, la 
primera Sala se avocó al conocimiento del asunto y los autos le fueron devuel-
tos para la elaboración del proyecto de resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 
i, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 10, 
fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción; y la fracción i del punto tercero del acuerdo General Número 5/2001 
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emitido por el tribunal pleno el veintiuno de junio de dos mil uno, en relación 
con el punto único del acuerdo General Número 3/2008 de diez de marzo de 
dos mil ocho, toda vez que se trata de una controversia constitucional en la 
que se impugnan únicamente actos.

SeGuNdo.—Precisión de los actos reclamados y certeza de su exis
tencia. Con fundamento en el artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos,2 esta Sala procede a fijar los actos objeto de la controver-
sia y a la apreciación de las pruebas para tenerlos o no por demostrados.

la parte actora señala como actos impugnados los siguientes:

1. el nombramiento y designación de aurelio Núñez lópez como 
magistrado integrante del pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco, no obstante que éste no fue designado y nombrado por el Con-
greso del estado de Jalisco.

2. los acuerdos del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco 
aprobados en la sesión plenaria extraordinaria celebrada el ocho de febrero de 
dos mil once, por los que por mayoría de votos se aprobó nombrar al ciudada-
no aurelio Núñez lópez como magistrado del Supremo tribunal de Justicia del 
estado, en sustitución del magistrado Gregorio rodríguez Gutiérrez, quien 
causó baja por jubilación.

3. el oficio 05-565/2011, por el cual se informa al Congreso local de la 
determinación aprobada por el pleno del Supremo tribunal de Justicia del 
estado, en el sentido de nombrar al ciudadano aurelio Núñez lópez como magis-
trado del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, en sustitución de 
Gregorio rodríguez Gutiérrez.

4. todos los actos y consecuencias jurídicas que se deriven con motivo 
de los actos demandados.

Si bien la parte actora atribuye al Supremo tribunal de Justicia del es-
tado de Jalisco el haber "nombrado" a aurelio Núñez lópez como magistrado 

2 "Artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; …"
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integrante de ese cuerpo colegiado, ello es una interpretación que hace el pro-
pio Congreso de los actos que impugna, al considerar que el actuar del Supremo 
tribunal equivale a un nombramiento.

en realidad, de lo que quedó acreditado en autos se advierte que son 
ciertos únicamente los siguientes actos:

1. los acuerdos tomados por el pleno del tribunal Supremo de Justicia 
del estado de Jalisco en sesión extraordinaria de ocho de febrero de dos mil 
once, en los que: (i) tomó conocimiento de la jubilación del magistrado Gre-
gorio rodríguez Gutiérrez; (ii) adscribió al magistrado aurelio Núñez lópez 
a la Novena Sala, y (iii) determinó informar al Congreso local acerca de la 
jubilación y adscripción mencionadas.3

2. el oficio 05-565/2011 por el que se informa al Congreso del estado de 
Jalisco que el magistrado Gregorio rodríguez Gutiérrez fue pensionado por 
jubilación, pero que encontrándose en funciones treinta y cinco magistrados, 
estando presupuestados únicamente treinta y cuatro, se adscribió al magis-
trado aurelio Núñez lópez a la Novena Sala, por gozar de una suspensión 
definitiva otorgada a su favor, por lo que no se da vacante alguna en la plaza de 
magistrado del Supremo tribunal de Justicia del estado.4

terCero.—oportunidad. a continuación procede analizar si la de-
manda de controversia constitucional fue promovida oportunamente.

el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia señala que 
tratándose de actos, el plazo para la promoción de la demanda será de treinta 
días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio 
acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclamen; 
al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el 
actor se ostente sabedor de los mismos.

en el presente caso, el Congreso del estado de Jalisco fue notificado 
del contenido de la sesión de ocho de febrero de dos mil once, mediante ofi-
cio número 05-5625/2011 suscrito por el presidente y el secretario general de 
acuerdos del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, recibido 
el dieciséis de febrero de dos mil once.

3 Véanse las copias certificadas del acta de dicha sesión, que obran de la foja 118 a la 124 del 
tomo i del cuaderno de pruebas del poder Judicial del estado de Jalisco.
4 Véase la copia certificada de dicho oficio que obra a foja 277 del expediente principal.
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por tanto, el plazo para presentar la demanda empezó a correr el die-
ciocho de febrero y feneció el primero de abril de dos mil once, debiéndose 
descontar los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero, cinco, 
seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de marzo, por corres-
ponder a sábados y domingos; así como el veintiuno de marzo por ser día 
inhábil, de conformidad con los artículos 2 y 3 de la ley reglamentaria de la 
materia, 63 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 74 de la ley 
Federal del trabajo y con el acuerdo plenario Número 2/2006.

la demanda de controversia constitucional fue depositada en la ofi-
cina de Correos de méxico 44101 en Guadalajara, Jalisco, lugar de residencia 
de la parte actora, el veinticinco de marzo de dos mil once, por lo que debe 
entenderse que se presentó en esa fecha, de conformidad con los requisi-
tos establecidos en el artículo 8 de la ley de la materia,5 de manera que resulta 
oportuna.

Cuarto.—Legitimación activa. a continuación se procede a analizar 
la legitimación de la parte actora, por ser presupuesto indispensable para el 
ejercicio de la acción.

los artículos 10, fracción i y 11, párrafo primero, de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,6 establecen que 

5 "Artículo 8o. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos 
u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. 
en estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se 
depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, 
siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes."
6 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;
"iii. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la 
fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que sin 
tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que 
llegare a dictarse, y
"iV. el procurador general de la república."
"Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul-
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
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el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 
términos de las normas que lo rigen estén facultados para representarlo.

en este caso, promovieron la controversia constitucional enrique aubry 
de Castro palomino, Gustavo macías Zambrano y patricia elena retamoza 
Vega, presidente y secretarios de la mesa directiva del Congreso del estado 
de Jalisco, en representación del poder legislativo de dicha entidad, quienes 
acreditaron su personalidad con copia certificada del acta de sesión celebrada 
los días trece y catorce de enero de dos mil once, en la que fueron designados.7

en términos del artículo 35.1, fracción V, de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de Jalisco,8 corresponde a la mesa directiva, a través 
de su presidente y dos secretarios, representar al poder legislativo en todos 
los procedimientos en los que sea parte, incluyendo los derivados de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, como acontece en la especie.

en este sentido, se advierte que los promoventes cuentan con la legiti-
mación necesaria para promover la presente controversia constitucional.

"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos 
y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias estableci das 
en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
7 Fojas 32 a 65 del expediente principal.
8 "Artículo 35.
"…
"1. Son atribuciones de la mesa directiva:
"…
"V. representar jurídicamente al poder legislativo del estado, a través de su presidente y dos secre-
tarios, en todos los procedimientos jurisdiccionales en que éste sea parte, ejercitando de manera 
enunciativa más no limitativa todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: 
civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los medios de 
control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes previos y justificados, 
incluyendo los recursos que señala la ley de amparo y la ley reglamentaria de las fracciones i 
y ii del artículo 105, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la demás le-
gislación aplicable en la materia, y con las más amplias facultades para pleitos y cobranzas para 
toda clase de bienes y asuntos e intereses de este poder, en la defensa de sus derechos que la 
ley le confiere en el ámbito de sus atribuciones. la mesa directiva puede delegar dicha represen-
tación de forma general o especial; …"
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QuiNto.—Legitimación pasiva. enseguida se procede al análisis de 
la legitimación de la parte demandada, al ser una condición necesaria para la 
procedencia de la acción, consistente en que dicha parte sea la obligada por 
la ley para satisfacer la exigencia de la demanda, en caso de que esta resulte 
fundada.

en la presente controversia constitucional se tuvo como parte deman-
dada al poder Judicial del estado de Jalisco, por el cual comparece Celso 
rodríguez González, en su carácter de presidente del Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Jalisco, personalidad que acredita con la copia certifi-
cada del acta de sesión plenaria extraordinaria de quince de diciembre de dos 
mil diez, en la que consta su elección como magistrado presidente del men-
cionado órgano jurisdiccional para el periodo comprendido del primero de 
enero de dos mil once al treinta y uno de diciembre de dos mil doce.9

de conformidad con los artículos 56 de la Constitución política del es-
tado de Jalisco10 y 34, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
misma entidad federativa11 corresponde al presidente del Supremo tribunal 
de Justicia del estado la representación del poder Judicial de la entidad, por 
lo que se concluye que el magistrado presidente cuenta con legitimación proce-
sal para representar al demandado en esta controversia constitucional.

SeXto.—Causas de improcedencia. en su escrito de contestación de 
demanda, el poder Judicial del estado de Jalisco hizo valer las siguientes:

1. la presente controversia constitucional es improcedente porque en 
la demanda se señaló como autoridad demandada al poder Judicial de la 
entidad, siendo exclusivamente el pleno del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco el responsable de los actos combatidos, por lo que debe 
sobreseerse de conformidad con la fracción ii del artículo 20 de la ley reglamen-
taria de la materia.

9 Fojas 515 a 522 del expediente principal.
10 "Artículo 56. el ejercicio del poder Judicial se deposita en el Supremo tribunal de Justicia, en 
el tribunal electoral, en el tribunal de lo administrativo, en los juzgados de primera instancia, 
menores y de paz y jurados. Se compondrá además por dos órganos, el Consejo de la Judicatura 
del estado y el instituto de Justicia alternativa del estado.
"La representación del Poder Judicial recae en el Presidente del Supremo tribunal de 
Justicia, el cual será electo, de entre sus miembros, por el pleno. el presidente desempeñará 
su función por un periodo de dos años y podrá ser reelecto para el periodo inmediato. …"
11 "Artículo 34. Son facultades del presidente del Supremo tribunal de Justicia:
"i. representar al poder Judicial del estado en los actos jurídicos y oficiales; …"
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Son infundados tales planteamientos, pues en el caso existe un con-
flicto entre dos poderes de un mismo estado, lo que actualiza el supuesto del 
inciso h) del artículo 105, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.12 Si bien el acto que el poder legislativo impugna fue emi-
tido por el Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, la pertenencia 
de dicho tribunal al Poder Judicial del Estado justifica que se tenga a 
este último como demandado en su conjunto.

2. resulta improcedente la presente controversia constitucional, de con-
formidad con la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la mate-
ria, ya que la adscripción de aurelio Núñez lópez a la Novena Sala del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco, que el pleno de dicho órgano acordó 
en sesión extraordinaria de ocho de febrero de dos mil once, se determinó en 
estricto acatamiento de una resolución dictada por un Juez de distrito.

esta causa de improcedencia debe desestimarse, ya que involucra el 
fondo de la cuestión planteada, la cual se centra precisamente en analizar 
la validez de los actos del poder Judicial del estado de Jalisco adoptados en la 
sesión de ocho de febrero de dos mil once.13

SÉptimo.—Antecedentes. previo al estudio de los conceptos de inva-
lidez que plantea la parte actora es necesario narrar los hechos que constitu-
yen los antecedentes del caso, los cuales para mejor comprensión se agrupan 
en los siguientes rubros:

I. Actuaciones del Congreso del Estado de Jalisco

la controversia que aquí se nos plantea tiene un origen que se remonta 
a la decisión del Congreso del estado de Jalisco de no ratificar a los magis-

12 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre:
"…
"h) dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; …"
13 Véase la jurisprudencia 135/2001, que dice: "improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se 
HaCe Valer uNa CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ 
deSeStimarSe.—las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e in-
objetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumenta-
ción íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse." (Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, pleno, tomo XV, enero de 2002, página 5)
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trados Bonifacio padilla González y Jesús Francisco ramírez estrada como 
magistrados del Supremo tribunal del estado de Jalisco, a través de los acuer-
dos legislativos 532-lViii-08 y 534-lViii-08, respectivamente.14

Con motivo de ello, se expidió el acuerdo 537-lViii-08,15 a través del cual 
se presentó la lista de candidatos para la elección de los magistrados susti-
tutos. de entre esa lista fueron electos los magistrados Jorge Leonel San
doval Figueroa, en sustitución de Bonifacio Padilla gonzález, y Aurelio 
núñez López, en sustitución de Jesús Francisco Ramírez Estrada.16

ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se tramitaba la con-
troversia constitucional 49/2008 promovida por el Congreso del estado de 
Jalisco en contra del poder Judicial del estado. en el contexto de dicho proce-
dimiento, el poder Judicial reconvino en contra de los acuerdos legislativos 
532-lViii-08 (no ratificación de Bonifacio padilla González) y 537-lViii-08 (lista 
de aspirantes a cubrir las vacantes).

asimismo, el acuerdo 537-lViii-08, relativo a la lista de aspirantes a 
ocupar las vacantes, fue impugnado en amparo por uno de los participan-
tes en el proceso de elección, quien obtuvo sentencia favorable en el juicio de 
amparo 1414/2008 confirmada por el tribunal Colegiado de Circuito, con los 
siguientes efectos:17

"dejar insubsistente el dictamen de diecisiete de junio de dos mil ocho, 
dictado por la Comisión de Justicia del Congreso del estado de Jalisco y el 
acuerdo 537-lViii-08, aprobado durante la sesión ordinaria de esa asamblea 
legislativa, celebrada el mismo diecisiete de junio del año en curso.

"en consecuencia, deberán dejar sin efecto la elección de magistrados 
designados para ocupar dos plazas numerarias en el Supremo tribunal de Jus-
ticia del estado de Jalisco.

14 acuerdos de trece de junio de dos mil ocho, publicados en el periódico oficial del estado de 
Jalisco de diecinueve de junio de dos mil ocho.
15 acuerdo de diecisiete de junio de dos mil ocho, visible a fojas de la 88 a la 95 del expediente.
16 acta de sesión extraordinaria del Congreso local de diecisiete de junio de dos mil ocho, en la 
que consta la elección por mayoría calificada del Congreso de leonel Sandoval Figueroa como 
magistrado del Supremo tribunal de la entidad en sustitución de Bonifacio padilla González y de 
aurelio Núñez lópez en sustitución de Jesús ramírez estrada, y la toma de protesta de dichos 
cargos. Fojas 102 a 104.
17 Véanse los antecedentes del acuerdo legislativo 837-lViii-08. Fojas 105 a 178.
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"desde luego, deberán dejar sin efectos los nombramientos expedidos 
a los aquí terceros perjudicados aurelio Núñez lópez y leonel Sandoval Figue-
roa, como magistrados Numerarios del Supremo tribunal de esta entidad."

en acatamiento a dicha ejecutoria de amparo, el Congreso local emi-
tió el acuerdo legislativo 837-lViii-08 de nueve de noviembre de dos mil nueve,18 
cuyos puntos son, en lo que interesa, los siguientes:

"primero: Se da cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el juicio de 
garantías 1414/2008 ventilado ante el C. Juez primero de distrito en materia 
administrativa del estado de Jalisco.

"Segundo: Se somete a la consideración de la asamblea, la lista de can-
didatos para ocupar el cargo de magistrado Numerario integrante del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco en términos de los considerandos 
del presente acuerdo.

"tercero: realícese la votación para la elección de los magistrados de 
número del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, que susti-
tuyan al C. Bonifacio padilla González y al C. Jesús Francisco ramírez estrada, 
misma que deberá realizarse de entre los candidatos que reúnan los requisitos 
de elegibilidad, y una vez que cada diputado hubiese tenido a su disposición 
los documentos que integran los expedientes de cada uno de los aspirantes a 
ocupar los cargos vacantes a magistrado del Supremo tribunal de Justicia del 
poder Judicial del estado de Jalisco; y que cada diputado presente en la vota-
ción deberá realizar en ejercicio de sus atribuciones, libre de compro misos 
políticos, de manera objetiva, razonable y lógica, en elección secreta, por cé-
dula, en la que se especificará claramente, el nombre del funcionario electo 
para cubrir esa vacante, en los términos de la convocatoria del ar tículo 60 
de la Constitución política del estado de Jalisco."

Con base en dicho acuerdo, en sesión del Congreso del estado de 
Jalisco de doce de noviembre de dos mil nueve, fueron electos Aurelio núñez 
López, ahora en sustitución de Bonifacio Padilla gonzález y Leonel 
Sandoval Figueroa, ahora en sustitución del licenciado Jesús Francisco 
Ramírez Estrada.19

18 Fojas 105 a 178.
19 Ver el acta que obra a fojas de la 184 a la 232 del expediente.
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en sesión de diez de mayo de dos mil diez, el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación dictó sentencia en la controversia constitucional 
49/2008, en la que invalidó el acuerdo de no ratificación de Bonifacio padilla 
González, así como los nombramientos derivados del acuerdo 537-lViii-08, en 
los siguientes términos:

"Sexto. Se declara la invalidez de los acuerdos legislativos 532-lViii-08 
y 533-lViii-08, ambos de trece de junio de dos mil ocho aprobados en la misma 
fecha por el poder legislativo del estado de Jalisco, a través de los cuales resol-
vió no ratificar a Bonifacio padilla González y José Félix padilla lozano, respec-
tivamente, en sus cargos de magistrados del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco; así como de los nombramientos realizados en el acuerdo 
parlamentario 537-lViii-08 emitido el diecisiete de junio de dos mil ocho, en 
los términos precisados en el considerando noveno de este fallo."

en cumplimiento a dicho fallo, el poder legislativo emitió el acuerdo 
311-liX-2010 de veintidós de julio de dos mil diez, cuyos puntos son:

"primero: en cumplimiento a la resolución pronunciada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 49/2008 se 
deja insubsistente:

"1. el acuerdo legislativo 532-lViii-08 aprobado el 13 de junio de 2008 
mediante el cual se aprobó la no ratificación del licenciado Bonifacio padilla 
González como magistrado del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco.

"2. el acuerdo legislativo 533-lViii-08 aprobado el 13 de junio de 2008 
mediante el cual se aprobó la no ratificación del licenciado José Félix padilla 
lozano como magistrado del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

"3. los nombramientos realizados en el acuerdo parlamentario 537-
lViii-08 emitido el diecisiete de junio de dos mil ocho, en los términos preci-
sados en el considerando noveno de dicha resolución.

"4. parcialmente el acuerdo legislativo 837-lViii-09 aprobado el 12 de 
noviembre de 2009, en lo que se refiere únicamente a la sustitución del licen-
ciado Bonifacio padilla González por el licenciado aurelio Núñez lópez al 
cargo de magistrado del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.
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"Segundo: en cumplimiento a la resolución pronunciada por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 49/2008, 
en su considerando noveno se ordena:

"restituir en su cargo al licenciado Bonifacio padilla González y cubrir 
los sueldos que dejó de percibir desde el día en que fue separado y hasta que 
sea reinstalado.

"Notifíquese al Supremo tribunal de Justicia.

"tercero: en cumplimiento a la resolución pronunciada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 49/2008, se 
ordena:

"a la Comisión de Justicia, que con fundamento en el artículo 61 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Jalisco, realice el estu-
dio de los dictámenes técnicos y expedientes remitidos a este poder por el 
Supremo tribunal de Justicia, de los licenciado Bonifacio padilla González 
y José Félix padilla lozano mediante oficios 01-430/2008 y 01-452/2008, respec-
tivamente, para que analice su ratificación o no.

"agotado el proceso por el pleno, esta asamblea deberá notificar su 
resolución dentro de los siguientes cinco días a la Suprema Corte de Justicia 
en vía de cumplimiento; a los licenciado Bonifacio padilla González y José Félix 
padilla lozano; al presidente del Supremo tribunal de Justicia y al ejecutivo, 
ambos del estado de Jalisco, para los efectos legales a que haya lugar y su 
publicación oficial.

"al secretario general del Congreso, notificar el presente acuerdo acom-
pañado de la resolución multicitada de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a los licenciados aurelio Núñez lópez, José Félix padilla lozano y Boni-
facio padilla González.

"Cuarto: en cumplimiento a la resolución pronunciada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 49/2008, en 
su resolutivo octavo se instruye:

"a las Comisiones de puntos Constitucionales, estudios legislativos y 
reglamentos y de Justicia para que presenten la iniciativa que subsane la 
falta de regulación del retiro voluntario de los magistrados del Supremo tri-
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bunal de Justicia del estado de Jalisco, y posteriormente deberá ser dictami-
nada y aprobada. lo anterior en un plazo que no exceda del final del periodo 
de sesiones comprendido del 15 de septiembre al 15 de diciembre de 2010."

Como se ve, a través del referido acuerdo no sólo se dejaron insubsis-
tentes los acuerdos 532-lViii-08 y 537-lViii-08, sino también el 837-lViii-09, que 
si bien no fue materia de la controversia constitucional, tenía como premisa 
la no ratificación de Bonifacio padilla González, misma fue invalidada por el 
tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

II. Actuaciones relacionadas con el juicio de amparo 1471/2010

ahora bien, un día antes de la emisión del acuerdo legislativo 311-liX-
2010 por el que se da cumplimiento a la controversia constitucional 49/2008, 
aurelio Núñez lópez promovió juicio de amparo en el que reclamó del Congreso 
local, "el inminente acuerdo legislativo que de manera ineludible emitirá … 
mediante el cual pretende separarme … del cargo de Magistrado del Supremo Tri
bunal de Justicia del Estado de Jalisco.". el asunto fue registrado como 1471/2010 
del índice del Juez Quinto de distrito en materia administrativa del estado de 
Jalisco.20

en el marco de dicho juicio, originalmente se negó la suspensión pro-
visional por proveído de veintitrés de julio de dos mil diez. Sin embargo, el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito declaró 
fundado el recurso de queja interpuesto contra dicha negativa, y consideró que 
debía concederse la suspensión en los siguientes términos:21

"la medida cautelar otorgada surte efectos siempre y cuando a la 
fecha, el quejoso no haya sido separado del cargo de magistrado del Supre-
mo tribunal de Justicia del estado de Jalisco; con la condicionante de que la 
separación no obedezca al cumplimiento de alguna ejecutoria o resolución 
emitida por algún órgano judicial o jurisdiccional, verbigracia, una ejecutoria 
de amparo, o de controversia constitucional, o desacato a una sentencia de 
amparo, o resolución de juicio político, esto, claro está, siempre que los actos 

20 Fojas 2 a 38 del cuaderno de pruebas presentadas por el Juzgado Quinto de distrito en materia 
administrativa en el estado de Jalisco.
21 Fojas 57 a 68 del cuaderno de pruebas presentadas por el Juzgado Quinto de distrito en mate-
ria administrativa en el estado de Jalisco.
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de la autoridad responsable respondieran cabalmente a lo ordenado en esos 
supuestos fallos."

asimismo, el diez de agosto de dos mil diez se otorgó la suspensión 
definitiva para el efecto de que el magistrado aurelio Núñez lópez no fuera sepa-
rado de su cargo. al respecto, se precisó lo siguiente:22

"empero, se insiste, por lo pronto, como ya se mencionó; quien esto 
resuelve considera que no está plenamente acreditado que los actos deri-
ven de la controversia constitucional 49/2008, pues el máximo tribunal del 
país decretó la invalidez del procedimiento efectuado para nombrar a nuevo 
magistrado en sustitución de Bonifacio padilla González, contenido en el 
acuerdo plenario 537-lViii-08, empero, el quejoso refiere, como ya se destacó 
en líneas precedentes, que mediante acuerdo legislativo 537-lViii-08 de dieci-
siete de junio de dos mil ocho fue electo para ocupar el cargo de magistrado 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco en sustitución de Jesús 
Francisco ramírez estrada, y que luego en el acuerdo legislativo 837-lViii-09 
de doce de noviembre de dos mil nueve, fue designado en el mismo cargo en 
cumplimiento a una ejecutoria de amparo; de tal suerte, repítase, deberá 
respetarse esta suspensión mientras no se trate de actos directamente rela-
cionados con la controversia constitucional citada."

la demanda de amparo fue posteriormente ampliada contra el acuerdo 
legislativo 311-liX-2010 emitido por el Congreso del estado de Jalisco y contra 
la separación del cargo de magistrado derivada del mismo. al respecto, por 
auto de nueve de agosto, se concedió la suspensión provisional "para el efecto 
de que las cosas se mantengan en el estado en que actualmente se encuentran 
y no sea separado del cargo de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Jalisco, así como para que no se le prive de las prestaciones inheren
tes al cargo", precisándose que "deberá respetarse esta suspensión mientras no 
se trate de actos directamente relacionados con la controversia constitucional 
citada".23

Sin embargo, ya al resolver sobre la suspensión definitiva respecto de 
los actos reclamados en la ampliación, por resolución de diecisiete de agosto 

22 Fojas 74 a 83 del cuaderno de pruebas presentadas por el Juzgado Quinto de distrito en mate-
ria administrativa en el estado de Jalisco.
23 Fojas 69 a 73 del cuaderno de pruebas presentadas por el Juzgado Quinto de distrito en materia 
administrativa en el estado de Jalisco.
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de dos mil diez, el Juez de distrito negó el otorgamiento de la medida cautelar, 
por lo siguiente:

"por tanto, el que ahora resuelve concluye que el acuerdo 311-liX-2010 
de veintidós de julio de dos mil diez emitido por el Congreso del estado de 
Jalisco, su ejecución, son consecuencia directa de los actos realizados por 
las autoridades responsables a fin de cumplir con la ejecutoria pronunciada 
en la controversia constitucional 49/2008.

"por lo anterior, debe negarse la suspensión definitiva solicitada con 
motivo de los actos reclamados en la ampliación de demanda promovida 
por el quejoso, en virtud de que la sociedad está interesada en que no se 
entorpezca la observancia de los fallos que establecen la ‘verdad legal’."

en contra de dicha negativa, el quejoso interpuso el recurso de revisión 
378/2010, el cual fue resuelto por el Cuarto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito el veintiocho de febrero de dos mil once, en los 
siguientes términos:24

"pues bien, tal como se ve de la ejecutoria anterior, si en la controver-
sia constitucional 49/2008 emitida por el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, el máximo tribunal del país no se pronunció expresamente 
en torno a la remoción del nombramiento de magistrado integrante de la Sép-
tima Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco (quejoso y 
recurrente), y aunado a lo anterior, este órgano jurisdiccional no se encuen-
tra legalmente facultado para interpretar los alcances de la ejecutoria de la 
controversia constitucional referida al constituir competencia exclusiva del 
tribunal Superior de la república, resulta claro que aun cuando la referida 
controversia constitucional estuviere vinculada directamente con la remoción 
del cargo de magistrado que el impetrante de garantías reclama, ello no es 
posible ni dable analizarlo en esta instancia, puesto que para ello se requiere 
de un examen más exhaustivo como lo es el caso de la sentencia definitiva 
que se pudiera llegar a dictar.

"…

"en ese contexto, ante la inexistencia de reenvío en el presente recurso 
de revisión incidental, lo procedente es revocar la interlocutoria recurrida, 

24 Fojas 86 a 111 del cuaderno de pruebas presentadas por el Juzgado Quinto de distrito en 
materia administrativa en el estado de Jalisco.
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respecto de los actos que se reclamaron en la ampliación de la demanda de 
garantías, atinente al acuerdo legislativo Número 311/liX-2010 de 22 de julio 
de 2010, para el efecto de que no sea separado el quejoso del cargo de magis-
trado integrante de la Séptima Sala del Supremo tribunal de Justicia del 
estado de Jalisco.

"Cabe precisar, que la medida otorgada surte efectos siempre y cuando 
a la fecha el quejoso no haya sido separado del cargo de magistrado del Su-
premo tribunal de Justicia del estado de Jalisco; con la condicionante de 
que la separación no obedezca al cumplimiento de alguna ejecutoria o reso-
lución emitida por algún órgano judicial o jurisdiccional, verbigracia, una 
ejecutoria de amparo o de controversia constitucional, o desacato a una sen-
tencia de amparo, o resolución de juicio político, esto, claro está, siempre que 
los actos de la autoridad responsable respondieran a lo cabalmente ordenado 
en un fallo."

por otro lado, la resolución de diez de agosto de dos mil diez en la que 
se concedió la suspensión de los actos inicialmente reclamados, fue recurrida 
por Bonifacio padilla González, en su carácter de tercero perjudicado, ante 
el propio tribunal Colegiado, el cual al fallar el recurso de revisión 376/2010 el 
veintiocho de febrero de dos mil once, determinó revocar la resolución recu-
rrida y negar la suspensión definitiva a aurelio Núñez lópez respecto de los 
actos inminentes originalmente reclamados, por estimar que la emisión 
del acuerdo 311-liX-2010 por parte del Congreso del estado generó una nueva 
situación jurídica que tornó improcedente la concesión de la medida caute-
lar solicitada en la demanda inicial de amparo.25

III. Actuaciones del Supremo tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco

en sesión de ocho de febrero de dos mil once, el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco celebró una sesión plenaria extra-
ordinaria, cuyo orden del día fue el siguiente:

"1. análisis y discusión del oficio 108/2011 signado por el lae. manuel 
Bautista Navarro, director de prestaciones del instituto de pensiones del es-
tado de Jalisco, relativo al otorgamiento de la pensión al magistrado Gregorio 
rodríguez Gutiérrez.

25 Fojas 113 a 131 del cuaderno de pruebas presentadas por el Juzgado Quinto de distrito en 
materia administrativa en el estado de Jalisco.
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"2. análisis y discusión de la integración y competencia de algunas de 
las Salas que integran este tribunal, con motivo de la pensión por jubilación 
del magistrado Gregorio rodríguez Gutiérrez.

"3. asuntos generales."

la discusión respectiva se llevó a cabo, en lo que interesa, en los si-
guientes términos: 

"presidente del tribunal: Consecuentemente pasaríamos al segundo 
punto que es, en su caso: análisis y discusión de cómo se van a integrar las 
Salas después de este acontecimiento.

"tenemos que queda una vacante en la Sexta Sala, consecuentemente 
tendremos que cubrirla y, para ello, de acuerdo al sondeo y las opiniones de 
los diferentes magistrados pudiera darse de la siguiente manera:

"a la Sexta Sala, se integraría el señor magistrado luis Carlos Vega 
pámanes, en el lugar del magistrado Gregorio rodríguez Gutiérrez, en virtud 
de su pensión por jubilación.

"a la primera Sala, se integraría el señor magistrado José Félix padilla 
lozano, en el lugar del magistrado luis Carlos Vega pámanes.

"a la Segunda Sala, se integraría el señor magistrado Juan José rodrí-
guez lópez, en el lugar del magistrado José Félix padilla lozano.

"a la octava Sala, se integraría el señor magistrado don Jaime Cedeño 
Coral, en el lugar del magistrado Juan José rodríguez lópez.

"Y a la Novena Sala, se integraría el señor magistrado aurelio Núñez 
lópez, en el lugar del magistrado Jaime Cedeño Coral.

"de acuerdo a las opiniones que ya se han vertido, en consecuencia, 
esa es la propuesta que tiene presidencia, y si ustedes están de acuerdo en 
votación económica se pregunta si se aprueba.—aprobado por mayoría.

"…

"presidente del tribunal. Bien, tenemos ahí otro tema que tiene que 
ver con la ley, me parece que son los artículos 9, 23 y 56 de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado de Jalisco, de que se gire un oficio cuando exista 
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una vacante, prácticamente ese es el punto toral; en este caso, creo que no 
encaje como vacante de acuerdo con lo que dice la ley, la ley no habla de pensión, 
sino habla de licencia, habla de una serie de circunstancias, pero sí sería un 
tema de este pleno, a efecto de si se envía oficio o no, o si se envía un oficio 
aclaratorio, diciendo que sí tenemos una persona pensionada, pero que tenemos 
un magistrado que por cuestiones de amparo está con nosotros integrando 
Sala, y que bueno, integraría la ponencia que queda vacante, y consecuen-
temente no tenemos una vacante, vaya no sé aquí el punto, no trae ninguna 
propuesta presidencia a fin de que ustedes lo determinen en este pleno.

"tiene el uso de palabra el señor magistrado don Bonifacio padilla 
González.

"magistrado Bonifacio padilla González: muchas gracias señor presi-
dente. tengo duda de la duda que se manifiesta, hay una vacante, y hay una 
vacante porque no se le pagaría si no hubiera una baja, y si no se hubiera 
determinado ya dicha pensión, la pensión está determinada, yo creo que vamos 
a incurrir en una responsabilidad si no avisamos al Congreso, que el Con-
greso determine lo que considere.

"es más de dos meses, ya no se trata de más de dos meses, se trata de 
una vacante definitiva; y el único efecto sería darle aviso, y si el Congreso con-
sidera que no hay vacante, pues no hará nada, y si el Congreso considera 
que sí hay vacante pues hará lo que considere o procede, pero creo que noso-
tros no podemos sustituir al Congreso, ni determinar nada por el Congreso, creo 
que no podemos invadir facultades o esferas de competencia de un poder 
distinto a nosotros, creo que estaríamos haciendo eso o podríamos hacer eso 
incluso, podríamos incurrir, primero en desacato, hay una falta de magistrado, 
y esa falta de magistrado no es una incapacidad, es una falta ya, lo podemos 
revestir de una u otra manera, pero es una falta; y yo creo que no sería conve-
niente el seguir o tratar de distorsionar lo que la ley y la Constitución está (sic) 
señalando, yo simplemente sí pediría o propondría, que se le diera simple 
y sencillamente aviso al Congreso en los términos en que lo está notificando 
el instituto de pensiones del estado. Gracias.

"presidente del tribunal: Gracias a usted. tiene el uso de la palabra el 
señor magistrado luis Carlos Vega pámanes.

"magistrado luis Carlos Vega pámanes: Gracias, señor presidente. … 
en cuanto al aspecto del oficio que se comenta, aquí debemos de ser muy 
cuidadosos para no invadir soberanías, ni que nos invadan a nosotros; si bien 
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la ley dice que tenemos que mandar un oficio, y como ya lo ha manifestado el 
propio interesado don aurelio Núñez lópez, vámoslo mandando, pero vámos-
lo mandando como marca la ley y agregando toda la información que tene-
mos, la situación que guarda el nombramiento, la situación de que integra Sala 
y es menester del Congreso si quiere nombrar un magistrado, sabiendo que 
no hay vacante en las Salas; es su facultad, que no creo que lo nombren 
porque la Constitución es muy clara, 34 treinta y cuatro magistrados y en el 
oficio que se mande al Congreso va a hacer mención en que estamos los 34 
treinta y cuatro magistrados, de que en razón de un amparo que no se ha 
resuelto está el magistrado aurelio Núñez lópez, el cual está integrando 
Sala; entonces al ver esa situación el Congreso ya está dentro de su compe-
tencia, entonces así ya nosotros salvaríamos nuestro deber y dejaríamos para 
que la soberanía del Congreso hagan lo que a ellos les competa; entonces 
mi propuesta señor presidente, la hago con todo respeto para don aurelio 
Núñez lópez y para todas las personas involucradas es que se gire el oficio que 
marca la ley y que se haga mención de la situación que guarda y ya sabrán 
ellos lo que se tenga qué hacer. muchas gracias.

"presidente del tribunal: Gracias a usted. tiene el uso de la palabra el 
señor magistrado don manuel Higinio ramiro ramos.

"magistrado don manuel Higinio ramiro ramos: para variar estamos en 
un caso sui géneris, donde podemos mandar un mensaje de corporativismo que 
tanto se nos ha juzgado, indudablemente que creo que ninguno de los pre-
sentes desea que el señor magistrado aurelio Núñez lópez deje de serlo, el 
problema es si lo califica así el poder Judicial Federal o lo califica así el Con-
greso, no nos compete a nosotros; yo tengo una propuesta secundando al señor 
magistrado luis Carlos Vega pámanes, o sea, notifiquemos al Congreso, o 
sea, sucedió esto, nos comunicó pensiones del estado la baja de esta persona, 
como tenemos un magistrado debido a una suspensión de más, decidimos 
adscribirlo a este lugar, comuniquemos porque somos parte en el juicio de 
amparo hasta donde yo me acuerdo, al Juez de distrito, al colegiado, al que sea, 
paso esto por si ellos estiman que hay un cambio de situación jurídica, y la 
decisión tiene que venir de fuera, nosotros ya la tomamos, puede ser y yo creo 
en el fondo que nos la va a refrendar, pero si ocupamos que haya ese cono-
cimiento para que les corra plazo y en un dado caso puedan pronunciarse, 
porque si no tendremos siempre pendiendo de un hilo al señor magistrado 
aurelio Núñez lópez, entonces de ahí que concluya igual que el señor magis-
trado luis Carlos Vega pámanes, démosle aviso al Congreso de qué fue lo que 
pasó, o sea, hubo una jubilación, perdón por la expresión, nos sobraba este magis-
trado lo adscribimos, comuníquese al Congreso, comuníquese al poder Judicial 
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Federal en las instancias respectivas; esa es mi humilde opinión que pongo a 
consideración del pleno. Gracias.

"presidente del tribunal: Gracias a usted. ¿No sé si riña con la del señor 
magistrado Bonifacio padilla González, sino para poner a la consideración 
la del señor magistrado don manuel Higinio ramiro ramos. preguntaría nada 
más al señor magistrado don Bonifacio padilla González, ¿no riñe su pro-
puesta con la del señor magistrado?

"magistrado Bonifacio padilla González: No, no riñe.

"presidente del tribunal: Bien, entonces la podemos poner a votación. 
Bien, entonces pondríamos a votación la que hace el señor magistrado 
Bonifacio padilla González, el mismo luis Carlos Vega pámanes y el señor 
magistrado manuel Higinio ramiro ramos, que en conjunto sería la misma, 
entonces: en votación económica se pregunta si se aprueba.—aprobado por 
mayoría, así lo veo yo.

"acuerdo

"previo análisis, este Cuerpo Colegiado, por mayoría, determinó: autorizar 
a la presidencia para que comunique al H. Congreso del estado, que el señor 
magistrado Gregorio rodríguez Gutiérrez, a partir del 1o. primero de febrero 
de 2011 dos mil once, fue pensionado por jubilación, por el instituto de pen-
siones del estado de Jalisco; empero, encontrándose en funciones 35 treinta 
y cinco magistrados, estando presupuestadas únicamente 34 treinta y cuatro 
plazas de magistrados, se adscribió al magistrado aurelio Núñez lópez a una 
Sala, por ser facultades de esta Soberanía, determinar la competencia e inte-
gración de las Salas que conforman el Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 58 de la 
Constitución política del estado y numerales 11, 17, 20, 23 y 56 de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado."

el referido acuerdo le fue informado al poder legislativo del estado de 
Jalisco mediante oficio 05-565/2011 firmado por el presidente y el secretario 
general de acuerdos del Supremo tribunal de Justicia, que a la letra dice:

"Honorable Congreso del estado de Jalisco.
"presente

"en ejecución del acuerdo plenario de fecha 08 ocho de febrero de 2011 
dos mil once, tomado por los magistrados integrantes del pleno del Supremo 
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tribunal de Justicia del estado, les comunicó (sic) que el señor magistrado Gre-
gorio rodríguez Gutiérrez, a partir del 01 primero de febrero del presente año, 
fue pensionado por Jubilación, por el instituto de pensiones del estado de 
Jalisco; empero, encontrándose en funciones 35 treinta y cinco magistrados, 
estando presupuestados únicamente 34 treinta y cuatro plazas de magis tra-
dos, se adscribió al magistrado aurelio Núñez lópez a la Novena Sala, por gozar 
de una suspensión definitiva otorgada a su favor, por el Juez Quinto de dis-
trito en materia administrativa en el estado de Jalisco, dentro del Juicio de 
amparo 1471/2010; motivo por el cual por el momento no se da la vacante 
en la plaza de magistrado del Supremo tribunal de Justicia del estado; lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 58 de la Constitu-
ción política del estado; 11, 17, 20, 23 y 56 de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado de Jalisco.

"lo anterior para su conocimiento y efectos legales correspondientes."

oCtaVo.—Estudio de fondo. en el contexto de los hechos narrados en 
el considerando anterior, la cuestión a dilucidar en el presente asunto es si el 
pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco invadió la esfera 
competencial del poder legislativo de la entidad, con su decisión de adscribir 
a aurelio Núñez lópez a la Novena Sala del propio tribunal y de informar al 
Congreso local que la pensión del magistrado Gregorio rodríguez Gutiérrez 
no constituye una vacante por estar integrado el tribunal en su totalidad, 
dada la suspensión de la que goza aurelio Núñez lópez en contra del acuerdo 
legislativo que lo separó de su cargo.

al respecto, el poder legislativo local argumenta básicamente que el 
Supremo tribunal de Justicia viola el principio de división de poderes y el prin-
cipio de legalidad, en la medida en que invade la atribución que la Constitución 
local le da al Congreso de la entidad de elegir a los magistrados del Supremo 
tribunal de Justicia; lo anterior, como consecuencia de un uso indebido de su 
facultad de determinar la integración de las Salas, pues afirma que el acuerdo 
311-liX-10, que separó de su cargo a aurelio Núñez lópez en cumplimiento a 
lo resuelto por esta Corte en la controversia constitucional 49/2008 estaba 
vigente, por no existir ninguna suspensión en su contra, de manera que es 
inexacto que el Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco estuviera inte-
grado por la totalidad de miembros que lo conforman.

tales argumentos son esencialmente fundados.
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26 "Artículo 35. Son Facultades del Congreso:
"…
"iX. elegir a los magistrados del Supremo tribunal de Justicia, del tribunal electoral y del tribu-
nal de lo administrativo, así como a los titulares del Consejo de la Judicatura, en la forma y tér-
minos que dispongan esta Constitución y las leyes de la materia; …"
"Artículo 58. el Supremo tribunal de Justicia del estado se integra por treinta y cuatro magis-
trados propietarios y funciona en pleno y en Salas, de conformidad con lo que establezca la ley 
reglamentaria.
"las sesiones del pleno serán públicas y, por excepción, reservadas, en los casos que así lo deter-
mine la ley o lo exijan la moral o el interés público.
"el pleno del Supremo tribunal de Justicia determinará los magistrados que integrarán cada 
Sala, las cuales serán colegiadas, así como la competencia de las mismas."
"Artículo 60. para la elección de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia, el Consejo de 
la Judicatura, previa convocatoria realizada por el Congreso del estado a la sociedad en general, 
con excepción de los partidos políticos, someterá a consideración del Congreso del estado una 
lista de candidatos que contenga, cuando menos, el doble del número de magistrados a elegir, 
remitiendo los expedientes para acreditar que los ciudadanos propuestos cumplen con los requi-
sitos establecidos en el presente capítulo y tienen aptitud para ocupar dicho cargo.
"el Congreso del estado, por acuerdo de las dos terceras partes de los diputados presentes, ele-
girá al magistrado que deba cubrir la vacante, dentro de un término improrrogable de treinta días. 
en caso de que el Congreso no resolviere dentro de dicho término, se entenderá que rechaza la 
totalidad de los candidatos propuestos.
"en caso de que el Congreso rechace la totalidad de los candidatos propuestos, el Consejo de la 
Judicatura someterá una nueva propuesta integrada por personas distintas a la inicial, en los tér-
minos de este artículo.
"en igualdad de circunstancias, los nombramientos de magistrados serán hechos preferente-
mente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la 
administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes 
en otras ramas de la profesión jurídica."

de conformidad con los artículos 35, fracción iX, 58 y 60 de la Consti-
tución política del estado de Jalisco,26 corresponde al Congreso del estado 
elegir a los magistrados del Supremo tribunal de Justicia, el cual se conforma 
por treinta y cuatro integrantes, correspondiendo al pleno de dicho tribunal 
deter minar los magistrados que integrarán cada Sala.

en caso de vacante, el Congreso del estado debe realizar una convo-
catoria a la sociedad en general, con excepción de los partidos políticos, a fin 
de que el Consejo de la Judicatura elabore una lista de ciudadanos elegibles, 
la cual debe someter al Congreso para que de entre ellos se elija al magistrado 
que deba cubrir la vacante.

para tal efecto, el artículo 56 de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de Jalisco prevé que si por defunción, renuncia, incapacidad médica 
o licencia concedida por un término mayor de dos meses, faltare algún magis-
trado del Supremo tribunal de Justicia, se hará la comunicación al Congreso.
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Se entiende que dicha comunicación es necesaria, a fin de que el Con-
greso esté en aptitud de emitir la convocatoria con la que da inicio el proce-
dimiento de elección que la Constitución local prevé.

ahora bien, no está aquí a discusión determinar si la jubilación del 
magistrado Gregorio rodríguez Gutiérrez actualiza una vacante de la cual 
el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco debiera dar 
aviso al Congreso local. aunque el artículo 56 de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado de Jalisco no contempla expresamente ese supuesto y ello 
fue incluso motivo de discusión en la sesión de ocho de febrero de dos mil 
once, el acuerdo al que llegaron los magistrados integrantes de dicho pleno fue 
en el sentido de que sí era necesario dar aviso al Congreso local, no habien-
do, por tanto, disputa al respecto.

el punto controvertido radica más bien en la adscripción de aurelio 
Núñez lópez a la Novena Sala. en la sesión de ocho de febrero de dos mil 
once, el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco acordó 
informar al ejecutivo local que si bien existió una jubilación, al estar en funcio-
nes treinta y cinco magistrados se adscribió a aurelio Núñez lópez a una Sala. 
asimismo, en el oficio 05-565/2011 se precisó que ello era por gozar dicho 
magistrado de una suspensión definitiva contra la separación de su cargo y 
que por tanto no se actualizaba vacante alguna.

el Congreso del estado de Jalisco considera que lo anterior interfiere 
injustificadamente con su facultad para nombrar a un magistrado en sustitu-
ción de Gregorio rodríguez Gutiérrez, siendo que mediante acuerdo 311-liX-10 
se separó del cargo a aurelio Núñez lópez, por lo que es inexacto que existie-
ran treinta y cinco magistrados en funciones.

para pronunciarse al respecto es necesario determinar si el ocho de 
febrero de dos mil once –fecha en la que se celebró la sesión plenaria extra-
ordinaria cuyos acuerdos se impugnan–, aurelio Núñez lópez se encontraba 
gozando de alguna suspensión concedida en el juicio de amparo 1471/2010.

Cabe señalar, que dicho análisis no desnaturaliza la controversia 
constitucional, pues además de que no implica un señalamiento acerca de 
si la suspensión está o no cumplida –lo que si desbordaría lo que puede ser 
materia de análisis en una controversia constitucional–, dicho estudio encua-
dra plenamente en el ámbito de tutela del medio de control de que se trata, 
en la medida en que ese es el argumento que sirve de sustento al tribunal 
Superior de Justicia del estado de Jalisco para adscribir a aurelio Núñez 
lópez, en lugar de dar aviso al Congreso local sobre la existencia de la vacante.
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pues bien, de los autos del juicio de amparo 1471/2010 se advierte la 
siguiente cronología:

23 de julio de 2010 Se niega la suspensión provisional contra los 
actos originalmente reclamados.

28 de julio de 2010 Se revoca el auto de suspensión provisional; se 
concede la suspensión provisional.

9 de agosto de 2010 Se concede la suspensión provisional contra los 
actos reclamados en ampliación de demanda.

10 de agosto de 2010 Se concede la suspensión definitiva contra los 
actos originalmente reclamados.

17 de agosto de 2010 Se niega la suspensión definitiva contra los actos 
impugnados en ampliación de la demanda.

28 de febrero de 2011 Se revoca la negativa de la suspensión; se con-
cede contra los actos impugnados en ampliación 
de la demanda

28 de febrero de 2011 Se revoca la concesión de la suspensión; se niega 
respecto de los actos originalmente reclamados.

de lo anterior se advierte que el ocho de febrero de dos mil once es-
taban en efecto dos determinaciones del Juez Quinto de distrito en materia 
administrativa en el estado de Jalisco, a saber: (i) la concesión de la suspen-
sión respecto de los actos inminentes que se reclamaron en el escrito inicial 
de demanda; y (ii) la negativa de la suspensión respecto de los actos recla-
mados en ampliación, a saber, el acuerdo legislativo 311-liX-10.

a este respecto, esta Sala advierte que la suspensión de diez de agosto de 
dos mil diez, no tenía el alcance de proteger a aurelio Núñez lópez contra los 
efectos del acuerdo legislativo 311-liX-10 que lo separó de su cargo, ya que 
dicha suspensión se concedió contra actos inminentes que aún no se cono-
cían por el quejoso, y claramente el Juez de distrito precisó que la misma 
no surtiría efectos en caso de que los actos reclamados fueran consecuencia 
de lo ordenado en la controversia constitucional 49/2008.

ahora bien, lo que inicialmente se impugnaron como actos inminentes, 
fue sustituido por un acuerdo legislativo concreto que fue combatido vía 
ampliación y en contra del cual la suspensión se negó por auto de dieci
siete de agosto de dos mil diez, lo que implica que respecto del acuerdo 
311-liX-10, que dejó insubsistente el nombramiento de aurelio Núñez lópez 
en sustitución de Bonifacio padilla González, la suspensión estaba negada.
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no fue sino hasta el veintiocho de febrero de dos mil once que se 
revocó la negativa de la suspensión en relación con el acuerdo legisla
tivo en cuestión, lo que pone de manifiesto que del diecisiete de julio 
de dos mil diez al veintiocho de febrero de dos mil once, los efectos del 
Acuerdo 311LIX10 debieron surtirse sin obstáculo alguno.

de esta manera, cuando el Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco tuvo conocimiento de la jubilación del magistrado Gregorio rodríguez 
Gutiérrez, el magistrado aurelio Núñez lópez no gozaba de suspensión alguna 
respecto del acuerdo legislativo que lo separó de su cargo, por lo que no podía 
ser adscrito a una nueva Sala, ni mucho menos podía el Supremo tribunal de 
Justicia considerar que la jubilación no actualizó un supuesto de vacante, o 
que la vacante se colmó en virtud de la permanencia de aurelio Núñez lópez 
como integrante del tribunal.

es insustancial que el Supremo tribunal argumente que la Consti-
tución local lo faculta para adscribir magistrados a las distintas Salas, pues 
claramente la adscripción no podía recaer sobre un magistrado separado 
del cargo, por determinación de un órgano legislativo dictada en acatamiento 
a una sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

más aún, esta Sala encuentra indispensable hacer notar que la sen-
tencia de veintiocho de febrero de dos mil once dictada por el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito en la revisión inciden-
tal 378/2010, que revocó la negativa de la suspensión respecto del acuerdo 
legislativo 311-liX-10, tampoco protege a Aurelio núñez López contra la 
separación de su cargo.

esto es así, porque el nombramiento de aurelio Núñez lópez quedó 
insubsistente en cumplimiento a lo ordenado en la controversia constitucional 
49/2008, en cuyo considerando noveno se sostuvo lo siguiente:

"de conformidad con lo manifestado, al resultar violatorios de los 
principios de independencia y autonomía de los que goza el poder Judicial 
local, consagrados en el artículo 116, fracción iii, de la Constitución Federal, lo 
procedente es declarar la invalidez de los acuerdos legislativos 532-lViii-08 
y 533-lViii-08, ambos de trece de junio de dos mil ocho, emitidos por el poder 
legislativo del estado de Jalisco, a través de los cuales resolvió no ratificar a 
Bonifacio padilla González y José Félix padilla lozano, respectivamente, en sus 
cargos de magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco 
(fojas treinta y nueve a ochenta y siete del cuaderno de pruebas del Congreso 
de Jalisco).
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"Como se señaló con anterioridad, el catorce de junio de dos mil ocho, 
se emitió una convocatoria a efecto de nombrar a nuevos magistrados que 
habrían de sustituir, entre otros, a Bonifacio padilla González y José Félix 
padilla lozano. al efecto, el dieciséis de junio de dos mil ocho se emitió una 
nueva convocatoria a través de la cual se deja sin efectos la anterior de trece 
de junio del mismo año respecto de José Félix padilla lozano, afectando en el 
caso únicamente el nombramiento de Bonifacio padilla lozano (fojas veinti-
séis a treinta y ocho y cincuenta y nueve a sesenta y seis del tomo i del cua-
derno de pruebas presentadas por el poder legislativo del estado).

"Con base en lo anterior, se determina declarar la invalidez del proce-
dimiento efectuado para nombrar a nuevo magistrado en sustitución de 
Bonifacio padilla González, así como del nombramiento mismo contenido en 
el acuerdo parlamentario 537-lViii-08 de diecisiete de junio de dos mil ocho, al 
obedecer a actos derivados de otro inconstitucional, como lo es el acuerdo 
legislativo 532-lViii-08.

"asimismo, si bien de autos no se desprende que se hubiere llevado a 
cabo procedimiento de nombramiento alguno de nuevo magistrado en susti-
tución de José Félix padilla lozano o algún otro en sustitución de Bonifacio 
padilla González, en caso contrario, los nombramientos que se hubieren veri-
ficado también quedarán sin efectos, al corresponder a actos derivados de 
otro cuya inconstitucionalidad ha sido declarada por esta Suprema Corte 
de Justicia."

en cumplimiento a lo anterior, el acuerdo 311-liX-10 dejó insubsistente el 
diverso 837-lViii-09, en el que aurelio Núñez lópez fue designado en sustitu-
ción de Bonifacio padilla González, con lo que dicha designación quedó sin 
efectos.

así, mediante el acuerdo legislativo 311-liX-2010 se acata plenamente lo 
resuelto en la controversia constitucional 49/2008, pues en esta, el tribunal 
pleno señaló claramente que debían quedar sin efectos los nombramientos 
que se hubieren verificado en sustitución de Bonifacio padilla González, al 
corresponder a actos derivados del dictamen de no ratificación de dicho 
magistrado.

Cabe aclarar, además, que dicho acuerdo legislativo no afecta lo resuelto 
en el juicio de amparo 1414/2008, ya que la designación de aurelio Núñez 
lópez no es consecuencia del cumplimiento del mismo, pues como quedó 
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señalado, dicho juicio fue promovido por un participante en el proceso de elec-
ción, el cual obtuvo sentencia favorable para el efecto de que quedara insub-
sistente el nombramiento de aurelio Núñez lópez en sustitución de Jesús 
Francisco ramírez estrada.

es decir, el efecto de dicho amparo no fue que se nombrara a aurelio 
Núñez lópez, sino que quedara insubsistente el procedimiento mediante el 
cual fue nombrado.

a lo anterior se dio cumplimiento con el acuerdo legislativo 837-lViii-08 
en el que se llevó a cabo un nuevo procedimiento de designación el cual, en ejer-
cicio de la plenitud de facultades del Congreso, culminó nuevamente con el 
nombramiento de aurelio Núñez lópez, pero ahora en sustitución de Boni-
facio padilla González.

de manera que el cumplimiento del juicio de amparo 1414/2008 no 
exige de ninguna manera la permanencia de aurelio Núñez lópez como 
magistrado del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, sino que 
dicho cumplimiento se agotó dejando insubsistente el procedimiento de desig-
nación del acuerdo legislativo 537-lViii-08 y llevando a cabo uno nuevo, cuyo 
resultado no forma parte de lo que se tuteló en la sentencia de amparo.

tampoco es obstáculo a lo anterior el hecho de que en el conside-
rando séptimo de la controversia constitucional 49/2008 se haya sobreseído 
respecto de los procedimientos de no ratificación y nombramiento de nuevo 
magistrado en sustitución de Jesús Francisco ramírez estrada, que es el ar-
gumento en el que aurelio Núñez lópez funda su impugnación en el amparo 
1471/2010, pues lo cierto es que el procedimiento de designación respectivo, en 
el marco del cual se designó originalmente a aurelio Núñez lópez en susti-
tución de Jesús Francisco ramírez estrada (acuerdo legislativo 537-lViii-08) 
quedó sin efectos en virtud de la sentencia de amparo dictada en el juicio 
1414/2008.

aurelio Núñez está actualmente en funciones en virtud del acuerdo legis-
lativo 837-lViii-09 en el que fue designado en sustitución de Bonifacio padilla 
González, el cual fue dejado insubsistente en cumplimiento a la controver-
sia 49/2008, lo que pone de manifiesto que su permanencia en dicho tri-
bunal no encuentra, al día de hoy, ningún soporte, ni siquiera en lo resuelto 
en recurso de revisión 378/2010, en tanto los efectos de la suspensión conce-
dida en dicho recurso se circunscribieron a que no se tratara de actos emiti-
dos en una controversia constitucional, cuando dichos actos respondieran 
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cabalmente a lo ordenado en el respectivo fallo, lo que ocurre respecto del 
acuerdo 311-liX-10.

lo anterior significa que la única circunstancia por la que aurelio 
Núñez lópez permanece como magistrado es la negativa del tribunal Superior 
de Justicia del estado de Jalisco a acatar el acuerdo legislativo 311-liX-10, el 
cual no afecta la eficacia de la sentencia dictada en el juicio de amparo 
1414/2008; fue emitido en correcto cumplimiento de la controversia consti-
tucional 49/2008, que ordenó dejar insubsistentes todos los nombramientos 
hechos en sustitución de Bonifacio padilla González; y no está suspendido en 
el juicio de amparo 1471/2010.

por lo anterior, debe declararse la invalidez de los acuerdos tomados 
en sesión plenaria extraordinaria del pleno del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco de ocho de febrero de dos mil once, a través de los 
cuales se adscribió a aurelio Núñez lópez a la Novena Sala de dicho tribunal 
y se acordó informar de dicha adscripción al Congreso del estado, así como 
del oficio 05-565/2011 suscrito por el presidente y el secretario general de 
acuerdos del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

por lo antes expuesto y fundado,

Se reSuelVe:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons-
titucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los acuerdos tomados en sesión 
plenaria extraordinaria del pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco de ocho de febrero de dos mil once, a través de los cuales se ads-
cribió a aurelio Núñez lópez a la Novena Sala de dicho tribunal y se acordó 
informar de dicha adscripción al Congreso del estado, así como del oficio 
05-565/2011 suscrito por el presidente y el secretario general de acuerdos del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García 
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Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente), en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, quien se reserva el dere-
cho de realizar voto particular.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la controversia 
constitucional 40/2011

Postura esencial del voto. ¿el Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco inva-
dió la competencia del poder legislativo de la entidad al adscribir al magistrado 
aurelio Núñez lópez a la Novena Sala de dicho tribunal? en mi opinión no, ya que el 
día en que se tomaron los acuerdos respectivos el magistrado aurelio Núñez lópez 
contaba con una suspensión definitiva derivada de un juicio de amparo, circuns-
tancia que justifica la inexistencia de vacantes en dicho órgano judicial. 

I. Sesión de la Primera Sala y consideraciones de la sentencia de mayoría

en la sentencia aprobada por mayoría1 se consideró procedente y fundada la controver-
sia constitucional, por lo que se declaró la invalidez de:

• los acuerdos tomados en sesión plenaria extraordinaria por el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco de ocho de febrero de dos mil once, a tra-
vés de los cuales adscribió a aurelio Núñez lópez a la Novena Sala de dicho tribunal 
y acordó informar de dicha adscripción al Congreso del estado de Jalisco.

• el oficio 05-565/2011 suscrito por el presidente y el secretario general de acuerdos 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco mediante el cual se realizó 
dicha comunicación.

el argumento toral de la decisión aprobada descansó sobre las siguientes aseveraciones:

• de conformidad con la Constitución política del estado de Jalisco,2 corresponde al 
Congreso del estado elegir a los magistrados del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco, el cual se conforma por treinta y cuatro integrantes.

• el Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco se encuentra obligado a comu-
nicar al Congreso local cuando exista una vacante entre los magistrados que lo 
integran, con el fin de que esté en aptitud de emitir la convocatoria para elegir a un 
nuevo miembro.3

• el ocho de febrero de dos mil once, el pleno del Supremo tribunal de Justicia del es-
tado de Jalisco determinó que a pesar de la jubilación de uno de sus integrantes no 
era posible considerar la existencia de vacante alguna ya que, en cumplimiento de la 
suspensión definitiva otorgada en un juicio de amparo, aurelio Núñez lópez se encon-

1 Votaron a favor los ministros Jorge mario pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente).
2 artículos 35, fracción Xi, 58 y 60.
3 artículo 56 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco.
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traba ocupando el cargo de magistrado y el número de integrantes del tribunal se 
encontraba superado.

• la consideración del pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco es 
errónea ya que el ocho de febrero de dos mil once aurelio Núñez lópez no se encon-
traba protegido por medida cautelar alguna que impidiera la separación de su encargo; 
dicho razonamiento es llevado al extremo de afirmar en la resolución que al día de 
hoy no existe razón alguna que justifique su permanencia en el mismo.

II. opinión

No comparto el sentido de la sentencia aprobada por la mayoría ni las consideraciones que 
la integran. a continuación expondré las razones que sustentan dicha discrepancia.

el asunto que nos ocupa tiene vinculado, entre otras decisiones, el trámite de los juicios 
de amparo 1414/2008 y 1471/2010, así como de la controversia constitucional 49/2008.

Como antecedentes relevantes del caso, conviene tener en cuenta lo siguiente:

• en el juicio de amparo 1414/2008 se dejó sin efectos el acuerdo legislativo 537-lViii-08 
mediante el cual el Congreso del estado había designado a Jorge leonel Sandoval 
en sustitución de Bonifacio padilla y a aurelio Núñez en sustitución de Jesús Fran-
cisco ramírez.

• en cumplimiento de dicha sentencia de amparo, el Congreso local emitió el acuerdo 
legislativo 837-lViii-09 mediante el cual eligió a aurelio Núñez en sustitución ahora 
de Bonifacio padilla y a Jorge leonel Sandoval sustituyendo en este caso a Jesús 
Francisco ramírez.

• paralelamente se venía tramitando el juicio de controversia constitucional 49/2008, 
en el que se invalidó la no ratificación de Bonifacio padilla y los nombramientos 
derivados del acuerdo legislativo 537-lViii-08 (este último sin efectos desde el cum-
plimiento del amparo 1414/2008).

• en cumplimiento de dicha controversia constitucional, el Congreso local invalidó la no 
ratificación de Bonifacio padilla y los nombramientos derivados del acuerdo legis-
lativo 537-lViii-08; adicionalmente, y sin que se le hubiera vinculado a ello, decidió 
invalidar el diverso acuerdo legislativo 837-lViii-09 (el cual se emitió en cumplimiento 
de la ejecutoria de amparo 1414/2008) en cuanto a la elección de aurelio Núñez en 
sustitución de Bonifacio padilla.

• ante la inminente separación de su cargo, aurelio Núñez demandó el amparo, mismo 
que es sustanciado bajo el expediente 1471/2010. en dicho juicio solicitó la suspen-
sión provisional tanto en el momento de la presentación de su demanda como en el 
de la ampliación de la misma; dichas medidas provisionales fueron negadas y conce-
didas respectivamente, así como combatidas a través de diversos recursos, sin que 
a la fecha se haya decidido el fondo del asunto.

es evidente que los antecedentes del caso son complejos y pudieran dar lugar a con-
fundir los efectos y consecuencias de ambos juicios de amparo y de la controversia 
constitucional relacionados con el juicio que nos ocupa, por lo que presento la siguien-
te esquematización de los mismos:
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el esquema propuesto permite identificar que la decisión tomada por el Congreso del es-
tado de Jalisco el veintidós de julio de dos mil diez en la que invalidó el acuerdo 
legislativo 837-lViii-09 en cuanto a la elección de aurelio Núñez, excedió el alcance 
de la sentencia dictada en la controversia constitucional 49/2008, ya que desco-
noció que dicha designación es consecuencia del cumplimiento del juicio de amparo 
1414/2008.

esto es, el Congreso del estado extendió de tal forma el cumplimiento de la ejecutoria 
dictada en controversia constitucional, que incorrectamente invalidó un acto pro-
veniente de un diverso medio de control de la constitucionalidad, como el juicio de 
amparo.

dicha circunstancia no fue tomada en la decisión de mayoría, ya que se aprobó la con-
sideración relativa a que la suspensión definitiva que se otorgó a aurelio Núñez den-
tro del juicio de amparo 1471/2010 carece de efectos, toda vez que la separación 
de su encargo es consecuencia directa del cumplimiento de la controversia consti-
tucional 49/2008, afirmación con la que no coincido por las razones expuestas en el 
párrafo precedente.

lo anterior, sin dejar de tener en cuenta que el estudio de la controversia constitucional 
no debe tener el alcance de analizar si las medidas provisionales dictadas en un 
juicio de amparo deben o no surtir efectos o si tienen determinado alcance, ya que 
lo contrario implicaría desnaturalizar los medios de control involucrados.

por lo expuesto, considero que la decisión dictada en este asunto debió constreñirse a 
tomar en cuenta que el ocho de febrero de dos mil once aurelio Núñez contaba 
con la suspensión definitiva que se le concedió en el juicio de amparo 1471/2010, 
misma que justifica su ejercicio como magistrado del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco y la consecuente inexistencia de vacantes en dicho órgano, 
aun ante la jubilación de uno de sus miembros.

por todo lo expuesto, reitero que debió declararse procedente pero infundada la contro-
versia constitucional y reconocer la validez de los acuerdos tomados en sesión 
extraordinaria del pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco de 
ocho de febrero de dos mil once, a través de los cuales se adscribió a aurelio Núñez 
lópez a la Novena Sala de dicho tribunal y se acordó informar de dicha adscripción 
al Congreso del estado, así como del oficio 05-565/2011 suscrito por el presidente 
y el secretario general de acuerdos del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco.

PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo. MoMEntoS En QuE PuEdEn IM
PugnARSE LoS ACtoS QuE Lo IntEgRAn tRAtÁndoSE dE unA 
ContRoVERSIA ConStItuCIonAL o unA ACCIÓn dE InConS
tItuCIonALIdAd.—en la jurisprudencia p./J. 35/2004, de rubro: "aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad. loS aCtoS Que iNteGraN el proCedimieN-
to leGiSlatiVo Sólo puedeN impuGNarSe a partir de Que eS puBli-
Cada la Norma GeNeral.", el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación precisó que en la acción de inconstitucionalidad los actos 
integrantes del procedimiento legislativo constituyen una unidad indisoluble 
con la norma general resultante, por lo que es improcedente impugnar indivi-
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dualmente cada fase de éste, pues no puede quedar subsistente o insubsis-
tente aisladamente, sino sólo a través de su análisis conjunto con motivo de 
la publicación de la norma, porque es hasta ese momento cuando los actos 
adquieren definitividad. ahora bien, a diferencia de lo anterior, en la controver-
sia constitucional las fases del procedimiento legislativo pueden reclamarse sin 
que pueda alegarse falta de definitividad, ya que en este medio de control no hay 
limitación a la impugnación de normas generales, lo que permite atacar actos 
concretos que integran cada una de las fases del procedimiento legislativo, 
siempre que lo hagan los poderes legitimados por el artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y éstos aleguen una 
transgresión a su ámbito constitucional de competencias asignado.

1a. CCLXVIII/2012 (10a.)

recurso de reclamación 36/2012-Ca, derivado del incidente de suspensión de la con-
troversia constitucional 68/2012.—Cámara de Senadores del Congreso de la 
unión.—19 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío 
díaz.—Secretarios: laura patricia rojas Zamudio y raúl manuel mejía Garza.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 35/2004 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, junio de 2004, 
página 864.

RECLAMACIÓn En ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LoS AgRA
VIoS EndEREZAdoS A IMPugnAR CuEStIonES dIRECtAMEntE 
RELACIonAdAS Con EL Fondo dEL ASunto dEBEn dECLARAR
SE InFundAdoS.—el recurso mencionado es un medio de defensa que 
tiene como fin analizar la legalidad o ilegalidad de los acuerdos de trámite 
dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por 
los ministros instructores, para que de existir alguna irregularidad en el 
procedimiento se corrija, de manera que los agravios materia de análisis 
en este medio de impugnación deben encaminarse a impugnar las razones del 
auto de trámite recurrido, por lo que los que pretendan reclamar cues tiones 
directamente relacionadas con el fondo de la controversia, deben declararse 
infundados por tratarse de cuestiones materia de análisis en la controversia 
constitucional.

1a. CCLXVII/2012 (10a.)

recurso de reclamación 36/2012-Ca, derivado del incidente de suspensión de la con-
trover sia constitucional 68/2012.—Cámara de Senadores del Congreso de la 
unión.—19 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío 
díaz.—Secretarios: laura patricia rojas Zamudio y raúl manuel mejía Garza.





tERCERA PARtE
SeGuNda Sala

de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN





SECCIÓn PRIMERA
JuriSprudeNCia





587

Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

AYuntAMIEntoS MunICIPALES. CARECEn dE LEgItIMACIÓn PARA 
IntERPonER EL RECuRSo dE REVISIÓn ContRA LA SEntEnCIA 
QuE dECLARÓ LA InConStItuCIonALIdAd dE unA LEY dE In
gRESoS MunICIPAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 250/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN 
materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo SÉptimo CirCuito Y 
el eNtoNCeS primer triBuNal ColeGiado del oCtaVo CirCuito, 
aCtualmeNte primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y 
admiNiStratiVa del oCtaVo CirCuito. 5 de SeptiemBre de 2012. uNa-
Nimidad de Cuatro VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; eN 
Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto luiS marÍa aGuilar moraleS. 
SeCretario: alBerto rodrÍGueZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denun-
ciada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197-a de la ley de 
amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plena-
rio Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de 
criterios en materia de trabajo, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
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fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquéllas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu-
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir-
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic-
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com-
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, 
los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en los 
asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante-
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa-
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

de lo anterior deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
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que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito, con diferente especialización.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul-
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la pre-
sente contradicción de tesis, a efecto de resolver de manera pronta y expedita la 
cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solu-
ción de los asuntos, competencia de los tribunales contendientes; de lo con-
trario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro perjuicio del 
orden público y del interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.

en efecto, el artículo 197-a de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone 
que, podrán denunciar contradicción de tesis sustentadas por tribunales Co-
legiados de Circuito en juicios de amparo de su competencia, los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el procurador general de la 
república, los tribunales mencionados o sus magistrados, o las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis se hayan sustentado. en este 
caso, la denuncia de contradicción la formuló el delegado del ayuntamiento, 
del presidente y del tesorero, todos del municipio de Chihuahua, autoridades 
responsables en el juicio de amparo ********** del índice del Juzgado 
Segundo de distrito en el estado de Chihuahua y recurrentes en el amparo 
en revisión administrativa ********** del índice del primer tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito; asi-
mismo, en su carácter de delegado del ayuntamiento, del tesorero, del 
subdirector de Catastro y del jefe de departamento técnico, todos del muni-
cipio de Chihuahua, autoridades responsables en el juicio de amparo 
********** del índice del Juzgado Segundo de distrito en el estado de 
Chihuahua y recurrentes en el amparo en revisión administrativa ********** 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administra-
tiva del décimo Séptimo Circuito.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la primera Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que esta Segunda Sala com-
parte, cuyos datos de localización, rubro y texto son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. la autoridad SeÑalada Como reS-
poNSaBle eN el JuiCio de amparo eN Que Se SuSteNtó uNa de laS 
teSiS, tieNe leGitimaCióN para deNuNCiarla.—los artículos 107, frac-
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ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a 
de la ley de amparo establecen, en esencia, que cuando los tribunales Cole-
giados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de 
su competencia, las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentadas podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la cual decidirá la tesis que debe prevalecer. 
en consecuencia, la autoridad responsable que intervino en el juicio de am-
paro de donde derivó una de las tesis sustentadas está legitimada para hacer 
la denuncia respectiva." (Novena Época. primera Sala. Jurisprudencia. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, 
materia: común, tesis 1a./J. 77/2010, página 5. Núm. registro iuS 163384)

terCero.—en primer lugar, es conveniente tener en cuenta lo que los 
tribunales Colegiados que intervienen en esta contradicción, expusieron 
en las ejecutorias y los criterios que el denunciante estima divergentes.

I. así, el Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del décimo Séptimo Circuito al resolver el amparo en revisión admi-
nistrativo **********, el once de marzo de dos mil once, sostuvo en la parte 
que interesa, lo que a continuación se transcribe:

"No existe la violación al procedimiento de amparo, que se refiere el 
delegado de las autoridades recurrentes ejecutoras.

"en efecto, si bien es cierto que las reformas constitucionales al artícu-
lo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
publicadas en el diario oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, y artículo quinto transitorio del decreto correspon-
diente, que otorga a los ayuntamientos la facultad de proponer a las legisla-
turas estatales las cuotas y tarifas aplicables, así como las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro del im-
puesto predial, entre otras contribuciones, sobre la propiedad inmobiliaria 
de su respectiva circunscripción territorial, es una facultad concomitante con la 
obligación del Congreso de hacerse cargo de esa proposición para decidir 
motivadamente; y, que sólo haya concurrido a juicio el presidente municipal; no, 
el ayuntamiento a pesar de que éste es el órgano supremo del municipio.

"empero, la interpretación literal, sistemática y teleológica de las indica-
das reformas, permite considerar que esa facultad de proponer es discrecional 
y se estableció en beneficio de los ayuntamientos; asimismo, que mediante 
ella, el poder reformador no otorgó a los municipios la atribución de legis-
lar en materia tributaria, sino que ésta sigue correspondiendo a los Con-
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gresos locales en los términos de los artículos 31, fracción iV, 116 y 124 
constitucionales.

"por tanto, la circunstancia de que se hubiese omitido llamar al juicio de 
amparo indirecto al ayuntamiento del municipio de Chihuahua, como integrante 
del proceso legislativo que culminó con el decreto tildado de inconstitucional, 
no genera la violación al proceso constitucional que alegan los inconformes, 
puesto que su intervención constituye una mera sugerencia que puede o no 
ser aceptada por la legislatura de la entidad federativa.

"por las razones que la informan y en lo conducente, es de citarse el cri-
terio visible en el disco óptico iuS 2009, editado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable con los siguientes datos de localización:

"registro: 179505. Jurisprudencia. materia(s): constitucional, adminis-
trativa. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, XXi, enero de 2005, tesis p./J. 1/2005, página 6:

"‘predial muNiCipal. reFormaS al artÍCulo 115, FraCCióN iV, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
puBliCadaS eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 23 de diCiem-
Bre de 1999, Y artÍCulo QuiNto traNSitorio del deCreto CorreS-
poNdieNte. laS FaCultadeS Que otorGaN a loS aYuNtamieNtoS 
para propoNer a loS CoNGreSoS loCaleS laS BaSeS Y taSaS de 
diCHo triButo SoN de eJerCiCio diSCreCioNal, por lo Que Su omi-
SióN No CoNStituYe uNa ViolaCióN al proCeSo leGiSlatiVo Que de-
pare perJuiCio a loS CoNtriBuYeNteS.—las reformas constitucionales 
mencionadas otorgan a los ayuntamientos la facultad de proponer a las le-
gislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables, así como las tablas de valo-
res unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro del 
impuesto predial, entre otras contribuciones, sobre la propiedad inmobiliaria 
de su respectiva circunscripción territorial; dicha facultad municipal es conco-
mitante con la obligación del Congreso de hacerse cargo de esa proposición 
para decidir motivadamente. la interpretación literal, sistemática y teleoló-
gica de las indicadas reformas permite considerar que esa facultad de proponer 
es discrecional y se estableció en beneficio de los ayuntamientos; asimismo, 
que mediante ella, el poder reformador no otorgó a los municipios la atribución 
de legislar en materia tributaria, sino que ésta sigue correspondiendo, esencial-
mente, a los Congresos locales en los términos de los artículos 31, fracción 
iV, 116 y 124 constitucionales. por tanto, la circunstancia de que un ayun-
tamiento omita proponer al poder legislativo estatal la base o las tasas del 
impuesto predial que regirá en su municipio, o bien, que haciéndolo, la legisla-
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tura los desestime, no genera a los contribuyentes una violación al proceso 
legislativo que les depare perjuicio, de manera similar a lo que acontece 
cuando el Congreso, sea Federal o local, no causa perjuicio a los gobernados 
si al expedir una ley no acoge las proposiciones que se le formularon en una 
iniciativa, de modo que los conceptos de violación formulados al respecto 
serán inoperantes. lo anterior no es obstáculo para que si el estudio del 
proceso legislativo o de la ley en sí misma considerada, esto es como producto 
terminado, revelen vicios constitucionales que afecten al contribuyente que-
joso, se conceda el amparo, el que, como es propio del amparo contra leyes, 
no tendría efectos generales, pues no obligaría al Congreso a legislar, sino 
que sólo protegería al quejoso y obligaría a las autoridades aplicadoras.’." 
(fojas 383 a 387 del amparo en revisión **********)

II. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del décimo Séptimo Circuito al resolver el veintinueve 
de marzo de dos mil doce el amparo en revisión ********** consideró, en lo 
que interesa, lo siguiente:

"Cuarto.—debe quedar firme el sobreseimiento decretado en el consi-
derando tercero de la sentencia recurrida, por el Juez de distrito, respecto del 
ayuntamiento del municipio de Chihuahua, por inexistencia de los actos, con 
fundamento en el artículo 74, fracción iV, de la ley de amparo, ya que esa 
porción de la sentencia de primera instancia no fue impugnada, por lo que la 
misma debe quedar intocado (sic), pues no obstante que la citada autoridad 
promovió recurso de revisión, no formuló agravios al respecto.

"QuiNto.—debe desecharse el recurso de revisión interpuesto por el 
tesorero municipal, el subdirector de Catastro del municipio de Chihuahua 
y jefe del departamento técnico, señalado (sic) al segundo de los menciona-
dos en la demanda como director, y al tercero como jefe del departamento de 
evaluación, según la corrección efectuada por dichas autoridades en su informe 
justificado, recurso de revisión que interponen por conducto de su delegado.

"ello es así, toda vez que el artículo 87 de la ley de amparo, establece 
que las autoridades responsables sólo podrán interponer recurso de revisión, 
contra las sentencias que afecten directamente al acto que de cada una se 
reclame pero tratándose de amparo contra leyes, los titulares de los órganos 
del estado a los que se encomiende su promulgación o quienes los repre-
senten en los términos de dicha ley, podrán interponer el recurso de mérito.

"partiendo de lo anterior, las autoridades responsables que tienen legi-
timación para interponer el recurso de revisión, cuando el fallo del Juez de 
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distrito afecta los actos de ellas reclamados, son las autoridades que ordena-
ron dicho acto y no las ejecutoras del mismo, pues al estar éstas subordinadas 
a las primeras, sus actuaciones son tendentes a cumplimentar lo que aqué-
llas les ordenan; de ahí, que se concluye que las ejecutoras carecen de legiti-
mación para interponer el recurso de revisión.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis emitida por el entonces tercer tri-
bunal Colegiado del Sexto Circuito, que este tribunal comparte, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vi, segunda parte-2, 
julio a diciembre de 1990, página 468, que es del tenor siguiente:

"‘autoridadeS eJeCutoraS, reViSióN iNterpueSta por.—las 
autoridades responsables que en términos del artículo 87 de la ley de amparo, 
tienen legitimación para interponer el recurso de revisión, cuando el fallo del 
Juez de distrito afecta los actos de ellas reclamados, son las autoridades que 
ordenaron dicho acto y no las ejecutoras del mismo, pues al estar éstas su-
bordinadas a las primeras, sus actuaciones son tendientes a cumplimentar lo 
que aquéllas les ordenan, de modo que si las ordenadoras se conforman con 
el fallo en que se concede al quejoso el amparo, es evidente que éste debe 
quedar firme, respecto de ellas, y desde el momento, ya que no hay nada que 
ejecutar, y por lo mismo resultaría aberrante revocar las órdenes dictadas por 
una autoridad a través de la inconformidad de una autoridad que ya no tiene 
nada que cumplimentar.’." (fojas 155 a 158 del amparo en revisión administra-
tivo **********)

III. por otro lado, el entonces Primer tribunal Colegiado del octavo 
Circuito, ahora Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del octavo Circuito, al resolver el dos de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho los recursos de reclamación ********** y ********** consi-
deró, respectivamente, lo siguiente:

"ahora bien, señalado lo anterior, cabe decir que el agravio que se formu-
la sólo es fundado respecto a la autoridad recurrente síndico municipal como 
representante del ayuntamiento de torreón, Coahuila, pues de acuerdo con los 
antecedentes últimos precisados, si bien debe entenderse que al reclamar 
la inconstitucionalidad de un precepto legal, las autoridades ordenadoras 
son en estricto rigor aquellas que expiden y promulgan la ley, también haya que 
precisar que el proceso legislativo es un acto complejo que comienza con 
una iniciativa y concluye con la publicación del ordenamiento legal.

"en este sentido, los artículos 59, fracción iV, de la Constitución del es-
tado libre y Soberano de Coahuila y 36, fracción iii, del Código municipal, 
disponen respectivamente:
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"‘59. el derecho de iniciar leyes compete:

"‘…

"‘iV. a los ayuntamientos del estado, en los ramos que les corresponda 
y por conducto del presidente respectivo. …’

"‘36. los ayuntamientos tienen las facultades y obligaciones siguientes:

"‘…

"‘iii. discutir, analizar y someter a la aprobación del Congreso del estado, 
a más tardar el 30 de noviembre de cada año, la iniciativa de ley de ingresos 
correspondiente a cada ejercicio fiscal. …’

"de los preceptos legales transcritos se puede concluir que el ayun-
tamiento señalado como autoridad responsable, tiene la facultad y obligación 
de discutir, analizar y someter a la aprobación del Congreso del estado el 
proyecto de la iniciativa de la ley de ingresos.

"por lo tanto, el mencionado ayuntamiento tiene participación en el pro-
ceso de formación de la ley, misma que comienza con el ejercicio de la facul-
tad de iniciarla y concluye con el dictado y publicación de la ley de ingresos 
para el municipio de torreón, Coahuila, para el ejercicio fiscal de mil novecien-
tos noventa y ocho; ya que la iniciativa es indiscutiblemente un acto integral del 
proceso de formación de leyes, sin que sea óbice que ésta puede correspon-
der a órganos materialmente legislativos aunque formalmente ejecutivos o 
incluso judiciales, como en el caso acontece en la Constitución local del 
estado, que en su artículo 59 que contempla el principio de la temperancia 
de funciones y la coordinación o colaboración de autoridades de diversos 
poderes (formalmente conceptualizados) como una modalidad del denomi-
nado principio de separación de poderes.

"en este orden de ideas, es evidente que el ayuntamiento tiene el carác-
ter de autoridad ordenadora y por ello, su representante legal síndico muni-
cipal, se encuentra legitimado para interponer el recurso de revisión contra 
la sentencia que concedió el amparo respecto de la inconstitucionalidad de un 
precepto de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila. (fojas 29 y 
30 del recurso de reclamación **********)

"ahora bien señalado lo anterior, cabe decir que el agravio que se formula 
sólo es fundado respecto a la autoridad recurrente síndico municipal como 
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representante del ayuntamiento de torreón, Coahuila, pues de acuerdo con 
los antecedentes últimos precisados, si bien debe entenderse que al recla-
marse la inconstitucionalidad de un precepto legal, las autoridades ordenado-
ras son en estricto rigor aquellas que expiden y promulgan la ley, también hay 
que precisar que el proceso legislativo es un acto complejo que comienza con 
una iniciativa y concluye con la publicación del ordenamiento legal.

"en este sentido los artículos 59, fracción iV, de la Constitución del es-
tado libre y Soberano de Coahuila y 36, fracción iii, del Código municipal, 
disponen respectivamente:

"‘59. el derecho de iniciar leyes compete:

"‘…

"‘iV. a los ayuntamientos del estado, en los ramos que les corresponda 
y por conducto del presidente respectivo. …’

"‘36. los ayuntamientos tienen las facultades y obligaciones 
siguientes:

"‘…

"‘iii. discutir, analizar y someter a la aprobación del Congreso del estado, 
a más tardar el 30 de noviembre de cada año, la iniciativa de ley de ingresos 
correspondiente a cada ejercicio fiscal. …’

"de los preceptos legales transcritos, se puede concluir que el ayun-
tamiento señalado como autoridad responsable, tiene la facultad y obligación 
de discutir, analizar y someter a la aprobación del Congreso del estado el 
proyecto de la iniciativa de la ley de ingresos.

"por lo tanto, el mencionado ayuntamiento tiene participación en el pro-
ceso de formación de la ley, misma que comienza con el ejercicio de la facul-
tad de iniciarla y concluye con el dictado y publicación de la ley de ingresos 
para el municipio de torreón, Coahuila, para el ejercicio fiscal de mil nove-
cientos noventa y ocho; ya que la iniciativa es indiscutiblemente un acto integral 
del proceso de formación de leyes, sin que sea óbice que ésta puede corres-
ponder a órganos materialmente legislativos aunque formalmente ejecutivos 
o incluso judiciales, como en el caso acontece en la Constitución local del 
estado, que en su artículo 59 que contempla el principio de la temperancia 
de funciones y la coordinación o colaboración de autoridades de diversos 
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poderes (formalmente conceptualizados) como una modalidad del denomi-
nado principio de separación de poderes.

"en este orden de ideas, es evidente que el ayuntamiento tiene el carác-
ter de autoridad ordenadora y por ello, su representante legal síndico muni-
cipal, se encuentra legitimado para interponer el recurso de revisión contra 
la sentencia que concedió el amparo respecto de la inconstitucionalidad de un 
precepto de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila." (fojas 27, 
28 y 29 del recurso de reclamación **********)

de las ejecutorias cuyas consideraciones se transcribieron derivó la 
tesis aislada Viii.1o.20 a, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, noviembre de 1998, página 569, de rubro: 
"reViSióN. el SÍNdiCo muNiCipal, repreSeNtaNte leGal del aYuN-
tamieNto de la Ciudad de torreóN, CoaHuila, eStÁ leGitimado para 
iNterpoNerlo, CuaNdo Se reClama la iNCoNStituCioNalidad de 
uN preCepto leGal de la leY de iNGreSoS muNiCipal."

Cuarto.—procede analizar ahora, si existe la contradicción de tesis 
denunciada, con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución Federal y 197-a de la ley de amparo.

de igual forma, procede dicho análisis en los términos establecidos en la 
jurisprudencia p./J. 72/2010, del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, página 7. 
Núm. registro 164120, cuyos rubro y texto indican:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
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cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, 
consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p. /J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo ante-
rior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis-
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta-
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución."

para estar en posibilidad de determinar si existe o no la contradicción de 
criterios denunciada y, en su caso, pronunciarse sobre el que habrá de preva-
lecer como jurisprudencia es menester tomar en consideración los antece-
dentes y la conclusión a la que cada órgano colegiado arribó, como se expone 
a continuación:
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Antecedentes del amparo en revisión administrativo ********** 
resuelto en sesión de once de marzo de dos mil once, por el Primer 
tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del décimo 
Séptimo Circuito.

1. por escrito presentado el dieciocho de febrero de dos mil diez ante la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado 
de Chihuahua, la parte quejosa demandó del Congreso, del gobernador, del 
secretario general de Gobierno, todos del estado de Chihuahua, del presiden-
te municipal, del secretario del ayuntamiento, del tesorero municipal y del 
director general de Catastro, todos del municipio de Chihuahua, Chihuahua, 
el decreto legislativo Número ********** por el que se aprueba la tabla de 
valores unitarios de suelo y construcciones propuestas por el ayuntamiento 
del municipio de Chihuahua, publicado en el periódico oficial del estado de 
Chihuahua, el diecinueve de diciembre de dos mil nueve.

2. Correspondió conocer de dicho asunto al Juez Segundo de distrito 
en el estado de Chihuahua, quien lo registró con el número **********, y 
seguidos los trámites de ley, el veintiocho de mayo de dos mil diez dictó senten-
cia en la que, entre otras cosas, declaró inexistente la violación al procedimiento 
alegada por el representante del ayuntamiento de Chihuahua, consistente en 
la negativa de haber sido llamado y oído en juicio, por ser considerada como 
una autoridad ejecutora.

3. inconformes con la sentencia, la parte actora, el Congreso del estado, 
el presidente municipal, el tesorero y el director general de Catastro, por 
escritos presentados el diecisiete de junio y uno de julio, ambos de dos mil 
diez, interpusieron recurso de revisión.

4. Seguidos los trámites de ley, el tribunal Colegiado del conocimiento 
dictó sentencia el once de marzo de dos mil once, en la que determinó modi-
ficar la sentencia impugnada, sobreseer en el juicio de amparo contra actos 
del Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua y del secretario del 
ayuntamiento del municipio de Chihuahua, y se declara improcedente la revi-
sión adhesiva interpuesta por las autoridades ejecutoras y otorgar el amparo 
y protección de la Justicia Federal a la quejosa. en lo que respecta al tema de la 
presente contradicción, el tribunal Colegiado se sustentó en las siguientes 
consideraciones:

• Que si bien es cierto que el artículo 115, fracción iV, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos otorga a los ayuntamientos la 
facultad de proponer a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplica-
bles, así como las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
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sirvan de base para el cobro del impuesto predial, entre otras contribuciones, 
es una facultad concomitante con la obligación del Congreso de legislar al 
respecto y decidir motivadamente.

• Que la facultad de los ayuntamientos es discrecional y en su benefi-
cio, por lo que la facultad de legislar sigue siendo de los Congresos locales y 
no de los ayuntamientos.

• Que no existe violación por parte del Juez de distrito debido a que la 
intervención de los ayuntamientos en el proceso legislativo es una mera su-
gerencia que puede o no ser aceptada por la legislatura de la entidad 
federativa.

Antecedentes del amparo en revisión administrativo ********** 
resuelto por el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del décimo Séptimo Circuito, en sesión de veintinueve de 
marzo de dos mil doce.

1. por escrito presentado ante la oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de distrito en el estado de Chihuahua el veintisiete de enero de 
dos mil once, la parte quejosa demandó del Congreso del estado libre y So-
berano de Chihuahua, del Gobernador Constitucional de Chihuahua, del jefe 
del departamento de talleres Gráficos de Chihuahua, del ayuntamiento del 
municipio de Chihuahua, del tesorero, del director de Catastro de Chihuahua 
y del jefe de departamento de Valuación adscrito a la dirección de Catastro, 
el decreto ********** publicado en el periódico oficial del estado el veinte de 
diciembre de dos mil ocho, mediante el cual se reformaron el artículo 3, 
fracciones V, XiV y XXiii, así como el 21, ambos de la ley de Catastro del estado 
de Chihuahua; el decreto ********** publicado en el periódico oficial del 
estado el veintinueve de diciembre de dos mil diez, por el que se aprobó la ley 
de ingresos para el municipio de Chihuahua, Chihuahua, para el ejercicio 
fiscal de dos mil once, en específico lo referente al impuesto predial; la apro-
bación y expedición del decreto ********** publicado en el periódico oficial 
del estado el veinticinco de diciembre de dos mil diez, por el que se aproba-
ron las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones propuesta por el 
municipio de Chihuahua; y por último, se reclamó la totalidad del régimen 
fiscal relativo al impuesto predial previsto en los artículos 1 de la ley de ingre-
sos del municipio de Chihuahua, para el ejercicio fiscal de dos mil once.

2. Correspondió conocer de dicho asunto al Juez Segundo de distrito 
en el estado de Chihuahua, el que lo registró con el número **********, y se-
guidos los trámites de ley, el treinta de agosto de dos mil once dictó sentencia.
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3. inconforme con la referida sentencia, el ayuntamiento del municipio de 
Chihuahua, tesorero, subdirector de Catastro de la tesorería y jefe del departa-
mento técnico de Catastro, todas del mismo municipio, por escrito presentado 
el diecinueve de septiembre de dos mil seis interpusieron recurso de revisión.

4. por razón de turno correspondió conocer al Segundo tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa del décimo Séptimo Circuito.

5. Seguidos los trámites de ley, el tribunal Colegiado del conocimiento 
dictó sentencia el veintinueve de marzo de dos mil doce, en la que resolvió mo-
dificar la sentencia recurrida, sobreseer en el juicio de amparo respecto de 
los actos reclamados al ayuntamiento del municipio de Chihuahua y del ar-
tículo 28, fracción ii, de la ley de Catastro para el estado de Chihuahua y 
respecto de los artículos 1 y 2 transitorios de la ley de ingresos para el muni-
cipio de Chihuahua, para el ejercicio fiscal de dos mil once; y por último, 
negar el amparo respecto de los artículos 148 y 149 del Código municipal 
para el estado de Chihuahua y el artículo 3, fracciones XiX, XXiii, XXiV, XXV, 
así como los diversos 21, 23, 25, 27 y 28 de la ley de Catastro del estado de 
Chihuahua, y el decreto **********, por el que se aprobó la tabla de valores 
unitarios de suelo y construcciones. respecto a lo que atañe a la presente con-
troversia, el tribunal Colegiado se sustentó en las siguientes consideraciones:

• Que debe quedar firme el sobreseimiento decretado por el Juez de 
distrito respecto al ayuntamiento del municipio de Chihuahua por inexisten-
cia de los actos reclamados, ya que esa porción de la sentencia de primera 
instancia no fue impugnada, por lo que debe quedar intocada.

Antecedentes del recurso de reclamación ********** resuelto por el 
entonces Primer tribunal Colegiado del octavo Circuito, ahora Primer 
tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del octavo Cir
cuito, en sesión de dos de octubre de mil novecientos noventa y ocho.

1. por escrito presentado ante la oficialía de partes Común de los Juz-
gados primero y Segundo de distrito en la laguna el dieciocho de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho, el quejoso, demandó del Congreso del estado 
libre y Soberano de Coahuila, del Gobernador Constitucional de Coahuila, del 
secretario de Gobierno del estado, del secretario de Finanzas del estado, del direc-
tor General de ingresos de la Secretaría de Finanzas del estado, director de 
recaudación de la Secretaría de Finanzas y del jefe de la oficina regional 
de recaudación de rentas de la Secretaría de Finanzas del estado, el artículo 
105 de la ley de Hacienda para el estado de Coahuila que fue reformado a 
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través del decreto Número **********, debidamente publicado en el periódico 
oficial del estado el veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y siete.

2. Correspondió conocer de dicho asunto al Juez Segundo de distrito 
en la laguna, quien lo registró con el número **********, y seguidos los trá-
mites de ley, el seis de abril de mil novecientos noventa y ocho dictó sentencia 
en la que concedió el amparo y la protección de la Justicia Federal.

3. inconformes con la referida sentencia, el ayuntamiento y el tesorero, 
ambos del municipio de Chihuahua, interpusieron recurso de revisión, el cual 
fue enviado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

4. por acuerdo de veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho, 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó la remisión del 
recurso de revisión al tribunal Colegiado del octavo Circuito, en turno, para 
su sustanciación, debido a que ya existía un criterio emitido por el pleno de 
este alto tribunal, referente al tema planteado.

5. por razón de turno correspondió conocer al Primer tribunal Cole
giado del octavo Circuito.

6. por acuerdo de presidencia del once de junio de mil novecientos 
noventa y ocho se desechó el recurso de revisión mencionado.

7. inconformes las autoridades responsables, interpusieron recurso de 
reclamación en contra del acuerdo previamente mencionado.

8. mediante acuerdo de seis de julio de mil novecientos noventa y ocho, 
el primer tribunal Colegiado del octavo Circuito admitió el recurso y dictó 
sentencia el dos de octubre de mil novecientos noventa y ocho, en la que re-
solvió que el recurso interpuesto por el síndico municipal, en representación 
del ayuntamiento del municipio de torreón, Coahuila, era procedente y par-
cialmente fundado, sustentándose en las siguientes consideraciones:

• Que el proceso legislativo es muy complejo, por lo que debe ser inter-
pretado en su conjunto y sus etapas no deben ser entendidas de manera 
separada.

• Que si bien debe entenderse que al reclamarse la inconstituciona-
lidad de un precepto legal las autoridades ordenadoras son en estricto senti-
do aquellas que expiden y promulgan la ley, también hay que precisar que el 
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proceso legislativo, por ser tan complejo, inicia con la iniciativa y concluye 
con la publicación del ordenamiento.

• Que la Constitución política del estado de Coahuila de Zaragoza y el 
Código municipal de ese estado disponen que es facultad de los ayuntamien-
tos de los estados iniciar leyes y que una vez propuesta la iniciativa será obli-
gación del Congreso local discutir y aprobar dichas leyes. por tanto, el 
ayuntamiento sí tiene participación en el proceso legislativo.

• Que lo anterior le otorga a los ayuntamientos el carácter de autoridades 
ordenadoras y por tanto, legitimación para interponer el recurso de revisión 
contra la sentencia que concedió el amparo respecto de la inconstitucionali-
dad de un precepto de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila.

Antecedentes del recurso de reclamación ********** resuelto por el 
propio Primer tribunal Colegiado del octavo Circuito, ahora Primer 
tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del octavo Cir
cuito, en sesión de dos de octubre de dos mil doce.

1. por escrito presentado ante la oficialía de partes Común de los Juz-
gados de distrito en la laguna el dieciocho de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho, la quejosa a través de su representante legal demandó del 
Congreso del estado libre y Soberano de Coahuila, del Gobernador Constitu-
cional de Coahuila, y de otras autoridades, el decreto ********** que reformó 
diversas disposiciones de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila, 
para el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y ocho, publicado en el 
periódico oficial del estado el treinta de diciembre de mil novecientos noven-
ta y siete.

2. Correspondió conocer de dicho asunto al Juez Segundo de distrito 
en la laguna, quien lo registró con el número **********, y seguidos los 
trámites de ley, el seis de abril de mil novecientos noventa y ocho dictó sen-
tencia en la que concedió el amparo y la protección de la Justicia Federal.

3. inconformes con la referida sentencia, el ayuntamiento y el tesorero, 
ambos del municipio de torreón, Coahuila, interpusieron recurso de revisión, 
el cual fue enviado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

4. por acuerdo de veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho, 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó la remi-
sión del recurso de revisión al tribunal Colegiado del octavo Circuito, en 
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turno, para su sustanciación, debido a que ya existía un criterio emitido por 
el pleno de este alto tribunal, referente al tema planteado.

5. por razón de turno correspondió conocer al Primer tribunal Cole
giado del octavo Circuito.

6. por acuerdo de presidencia del veinticuatro de junio de mil novecien-
tos noventa y ocho se desechó el recurso de revisión mencionado.

7. inconformes las autoridades responsables, interpusieron recurso de 
reclamación, en contra del acuerdo previamente mencionado.

8. mediante acuerdo de siete de julio de mil novecientos noventa y 
ocho, el primer tribunal Colegiado del octavo Circuito admitió el recurso 
y dictó sentencia el dos de octubre de mil novecientos noventa y ocho, en la 
que resolvió que el recurso interpuesto por el síndico municipal en represen-
tación del ayuntamiento del municipio de torreón, Coahuila, era procedente 
y parcialmente fundado, sustentándose en las siguientes consideraciones:

• Que el agravio que se formula es fundado respecto al ayuntamiento 
de torreón, Coahuila, debido a que éste fue considerado como autoridad eje-
cutora y no ordenadora.

• Que la Constitución política del estado de Coahuila de Zaragoza y el 
Código municipal de ese estado disponen que es facultad de los ayuntamien-
tos de los estados iniciar leyes y que una vez propuesta la iniciativa será obli-
gación del Congreso local discutir y aprobar dichas leyes. por tanto, el 
ayuntamiento sí tiene participación en el proceso legislativo.

• Que lo anterior les otorga a los ayuntamientos el carácter de autori-
dades ordenadoras y por tanto, legitimación para interponer el recurso de 
revisión contra la sentencia que concedió el amparo respecto de la inconsti-
tucionalidad de un precepto de la ley de ingresos del municipio de torreón, 
Coahuila.

Bien, de los hechos y particularidades descritos, se evidencia que en el 
caso existe contradicción de tesis, únicamente entre los criterios sustenta-
dos por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
décimo Séptimo Circuito y el entonces primer tribunal Colegiado del octavo 
Circuito, ahora primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del octavo Circuito, pues ambos analizaron cuestiones similares y adoptaron 
criterios divergentes, partiendo del examen de los mismos elementos.
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en efecto, los tribunales Colegiados de que se trata se pronunciaron 
en relación con el mismo problema jurídico, consistente en determinar si los 
ayuntamientos de los estados tienen legitimación para defenderse y ser 
oídos en juicio, así como interponer recurso de revisión en los juicios de am-
paro en contra de las leyes locales, por ser consideradas como autoridades 
ordenadoras o ejecutoras.

Sobre el problema jurídico expresado, el (A) Primer tribunal Colegia
do en Materias Penal y Administrativa del décimo Séptimo Circuito con-
sideró que la facultad de los ayuntamientos de presentar iniciativas de ley 
a los Congresos locales es discrecional y en su beneficio, por lo que la facul-
tad de legislar sigue siendo de los últimos y que por tanto, no existe violación 
por parte del Juez de distrito debido a que la intervención de los ayuntamien-
tos en el proceso legislativo es una mera sugerencia que puede o no ser acep-
tada por la legislatura de la entidad federativa.

en cambio, respecto del mismo problema jurídico, el entonces (B) Primer 
tribunal Colegiado del octavo Circuito, ahora primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del octavo Circuito, sostuvo que el proceso 
legislativo es muy complejo, por lo que debe ser interpretado en su conjunto y 
sus etapas no deben ser entendidas de manera separada; que por ello, si bien 
debe entenderse que al reclamarse la inconstitucionalidad de un precepto legal, 
las autoridades ordenadoras son en estricto sentido aquellas que expiden y 
promulgan la ley, también hay que precisar que el proceso legislativo, por ser 
tan complejo, comienza con la iniciativa y concluye con la publicación del 
ordenamiento.

asimismo, sostuvo que los ayuntamientos al presentar la iniciativa de 
ley forman parte del proceso legislativo, y deben ser considerados como auto-
ridades ordenadoras.

de lo anteriormente expuesto, se desprende que la litis sometida a la 
consideración de dichos órganos colegiados es similar, de tal suerte que 
las posturas evidencian que los tribunales Colegiados de que se trata, al re-
solver los asuntos que participan en la presente contradicción, examinaron 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales, no obstante que los hechos y el 
recurso en que fueron planteados hayan sido distintos, pues al final de cuen-
tas analizaron el mismo punto de derecho, consistente en si los ayuntamientos 
se encuentran legitimados para impugnar una sentencia en la que se analizó la 
inconstitucionalidad de una ley de ingresos municipal, determinando en un caso 
que no, al no tener el carácter de autoridad ordenadora puesto que única-
mente se le toma participación pero la facultad de emitir la ley es exclusivamen-
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te del Congreso local, mientras que en la otra se decidió que al participar en el 
proceso de creación de la ley, adquiere el carácter de ordenadora y por tanto 
está legitimada para interponer el recurso de que se trata.

de tal suerte que a partir del mismo punto de derecho, adoptaron posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes; máxime que dicha disparidad se dio 
en las consideraciones de las sentencias respectivas, lo cual conduce a con-
cluir que existe la oposición de criterios denunciada.

por otra parte, debe precisarse que en la especie no se actualiza la 
contradicción de criterios con respecto al Segundo tribunal Colegiado en ma-
terias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, ya que tal como se 
desprende de los antecedentes narrados, al resolver el amparo en revisión 
********** interpuesto por el ayuntamiento del municipio de Chihuahua, 
Chihuahua, precisó que debía quedar firme el sobreseimiento decretado por 
el Juez de distrito, ya que esa porción de la sentencia de primera instancia, no 
había sido impugnada, dado que no se hicieron valer agravios al respecto.

No obsta a lo anterior que en el considerando quinto haya precisado 
que el recurso resultaba improcedente respecto de diversas autoridades quie-
nes tenían el carácter de ejecutoras, puesto que dentro de ellas no se encon-
traba el ayuntamiento, que es precisamente respecto del cual existe la 
disyuntiva en torno a si debe tener el carácter de ordenadora o ejecutora, 
al participar con la propuesta de presupuesto de ingresos formulada al Con-
greso del estado; de ahí que dicha ejecutoria no participe de la presente 
contradicción.

de manera que el punto concreto de contradicción, que corresponde 
resolver a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consiste en determinar si los ayuntamientos están legitimados para interpo-
ner el recurso de revisión, cuando se impugne la inconstitucionalidad de una 
ley de ingresos municipal.

QuiNto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación dispone que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri-
terio que se sustenta en esta resolución.

en la especie, el tema a dilucidar consiste en establecer si los ayun-
tamientos están legitimados para interponer el recurso de revisión a que se 
refiere el artículo 87 de la ley de amparo, cuyo contenido es el siguiente:

"artículo 87. las autoridades responsables sólo podrán interponer recurso 
de revisión contra las sentencias que afecten directamente el acto que de 
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cada una de ellas se haya reclamado; pero tratándose de amparos contra 
leyes, los titulares de los órganos de estado a los que se encomiende su pro-
mulgación, o quienes los representen en los términos de esta ley, podrán in-
terponer, en todo caso, tal recurso.

"Se observará lo dispuesto en el párrafo anterior, en cuanto fuere aplica-
ble, respecto de las demás resoluciones que admitan el recurso de revisión.

"las autoridades responsables podrán interponer el recurso de revisión a 
través de sus representantes, en los términos de las disposiciones aplicables."

de la lectura del artículo transcrito, se desprende que las autoridades 
responsables estarán en aptitud de interponer el recurso de revisión, tratán-
dose de los actos que a cada una de ellas se haya reclamado, y en amparo 
contra leyes, podrán interponerlos los titulares de los órganos del estado a 
quienes se encomiende su promulgación.

lo anterior implica que existe una diferencia entre las autoridades que 
estarán en aptitud de interponer el recurso de revisión cuando se afecte el 
acto a ellas reclamado, entre las cuales podrán acudir tanto las expedidoras 
como las aplicadoras; sin embargo, tratándose de amparo contra leyes, dicha 
facultad se encuentra reservada únicamente a los titulares de los órganos 
del estado que hayan participado dentro del proceso de creación de la ley, de tal 
suerte que las autoridades que no tengan tal carácter no estarán legitimadas 
para ello.

ahora, en el tema que nos ocupa, la litis se centra en determinar si los 
ayuntamientos están legitimados para interponer el recurso de revisión con-
tra una sentencia en la que se declaró la inconstitucionalidad de una ley de 
ingresos municipal, atendiendo a si efectivamente tuvieron participación o no 
en el proceso de creación de la ley.

a efecto de dar respuesta al planteamiento anterior, se debe tomar en 
cuenta lo que el tribunal en pleno, en sesión de dieciocho de enero de dos mil 
cinco, determinó al resolver la contradicción de tesis 45/2004, entre los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados primero y tercero, ambos en mate-
ria administrativa del Cuarto Circuito, la cual dio origen a la jurisprudencia 
p./J. 1/2005, cuyos datos de localización, rubro y texto son los siguientes:

"predial muNiCipal. reFormaS al artÍCulo 115, FraCCióN iV, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS pu-
BliCadaS eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 23 de diCiemBre 
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de 1999, Y artÍCulo QuiNto traNSitorio del deCreto CorreSpoN-
dieNte. laS FaCultadeS Que otorGaN a loS aYuNtamieNtoS para 
propoNer a loS CoNGreSoS loCaleS laS BaSeS Y taSaS de diCHo 
triButo SoN de eJerCiCio diSCreCioNal, por lo Que Su omiSióN 
No CoNStituYe uNa ViolaCióN al proCeSo leGiSlatiVo Que depare 
perJuiCio a loS CoNtriBuYeNteS.—las reformas constitucionales mencio-
nadas otorgan a los ayuntamientos la facultad de proponer a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables, así como las tablas de valores unita-
rios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro del impuesto 
predial, entre otras contribuciones, sobre la propiedad inmobiliaria de su res-
pectiva circunscripción territorial; dicha facultad municipal es concomitante 
con la obligación del Congreso de hacerse cargo de esa proposición para 
decidir motivadamente. la interpretación literal, sistemática y teleológica de 
las indicadas reformas permite considerar que esa facultad de proponer es dis-
crecional y se estableció en beneficio de los ayuntamientos; asimismo, que 
mediante ella, el poder reformador no otorgó a los municipios la atribución 
de legislar en materia tributaria, sino que ésta sigue correspondiendo, esencial-
mente, a los Congresos locales en los términos de los artículos 31, fracción 
iV, 116 y 124 constitucionales. por tanto, la circunstancia de que un ayun-
tamiento omita proponer al poder legislativo estatal la base o las tasas del 
impuesto predial que regirá en su municipio, o bien, que haciéndolo, la legisla-
tura los desestime, no genera a los contribuyentes una violación al proceso 
legislativo que les depare perjuicio, de manera similar a lo que acontece 
cuando el Congreso, sea Federal o local, no causa perjuicio a los gobernados 
si al expedir una ley no acoge las proposiciones que se le formularon en una 
iniciativa, de modo que los conceptos de violación formulados al respecto 
serán inoperantes. lo anterior no es obstáculo para que si el estudio del proceso 
legislativo o de la ley en sí misma considerada, esto es como producto termi-
nado, revelen vicios constitucionales que afecten al contribuyente quejoso, se 
conceda el amparo, el que, como es propio del amparo contra leyes, no ten-
dría efectos generales, pues no obligaría al Congreso a legislar, sino que sólo 
protegería al quejoso y obligaría a las autoridades aplicadoras". (Novena Época.
Núm. registro iuS: 179505. instancia: pleno. Jurisprudencia. Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, enero de 2005, materia(s): consti-
tucional y administrativa, tesis p./J. 1/2005, página 6)

las consideraciones que sustentaron la jurisprudencia anterior fueron, 
en la parte que interesa, las siguientes:

"de la reforma constitucional en estudio, en la porción normativa que 
interesa, destaca el empleo de la palabra ‘propondrán’ en el texto del artículo 
115, fracción iV, antepenúltimo párrafo, en tanto alude a que los ayuntamien-
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tos municipales propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, entre ellos, el referido a la propiedad inmobiliaria, así 
como las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que servirán 
de base para el cobro de esa contribución. asimismo, en el artículo quinto 
transitorio se usa la palabra ‘adoptarán’ en cuanto refiere que las legislaturas 
de los estados, en coordinación con los municipios, adoptarán medidas para 
que los valores unitarios de los inmuebles, base para el cobro del impuesto 
predial, se ajusten al valor de mercado; y finalmente, para ligar ese primer 
enunciado con el segundo, sobre cuotas y tarifas, se utiliza la frase ‘procede-
rán en su caso’, por lo que este alto tribunal procede a desentrañar su signi-
ficado gramatical, para lo cual enseguida se copia el concepto que de tales 
términos proporciona el diccionario de la real academia española de la len-
gua española. (Vigésima segunda edición 2001)

"‘proponer. (del lat. proponere). tr. manifestar con razones algo para 
conocimiento de alguien, o para inducirlo a adoptarlo. //. 2. determinar o 
hacer propósito de ejecutar o no algo. u.m.c. prnl. //. 3. Hacer una propuesta. 
//. 4. recomendar o presentar a alguien para desempeñar un empleo, cargo, 
etcétera //. 5. en las escuelas, presentar los argumentos en pro y en contra de 
una cuestión. //.6. en el juego del ecarte, invitar a tomar nuevas cartas. //. 7. 
mat. Hacer una proposición. proponer un problema. //. morf. Conjug. o ponen; 
part. reg. propuesto.’

"‘adoptar. (del lat. adoptare). tr. recibir como hijo, con los requisitos y 
solemnidades que establecen las leyes, al que no lo es naturalmente. // 2. re-
cibir, haciéndolos propios, pareceres, métodos, doctrinas, ideologías, modos, 
etc., que han sido creados por otras personas o comunidades. // 3. tomar 
resoluciones o acuerdos con previo examen o deliberación. // 4. adquirir, re-
cibir una configuración determinada.’

"‘proceder 1. (del lat. procedere). intr. dicho de una cosa: obtenerse, 
nacer u originarse de otra, física o moralmente. //. 2. dicho de una persona o 
de una cosa: tener su origen en un determinado lugar, o descender de cierta 
persona, familia a o cosa. //. 3. dicho de una persona o cosa: ir en realidad o 
figuradamente tras otra u otros guardando cierto orden. //. 4. Venir, haber 
salido de cierto lugar. el vuelo procede de la Habana. ii. 5. dicho de una 
persona: portarse y gobernar sus acciones bien o mal. //. 6. pasar a poner 
en ejecución algo a lo cual procedieron algunas diligencias. proceder a la 
elección del papa. //. 7. Continuar en la ejecución de algunas cosas que piden 
tracto sucesivo. //. 8. Hacer algo conforme a razón, derecho, mandato, prác-
tica o conveniencia. Ya ha empezado la función y procede guardar silencio. //. 
9. der. iniciar o seguir procedimiento criminal contra alguien. procedieron 
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CoNtra él. //. 10. rel. u., hablando de la Santísima trinidad, para significar 
que el eterno padre produce al Verbo divino, engendrándolo con su enten-
dimiento del cual procede; y que, amándose el padre y el Hijo, producen al 
espíritu Santo, que procede de los dos. // en infinito. fr. u. para ponderar 
lo dilatado o interminable de algo. Querer referir todas mis desventuras sería 
proceder en infinito.’

"de lo anterior deriva que si proponer es manifestar con razones una 
cosa para conocimiento de uno, o para inducirle a adoptarla, y determinar o 
hacer propósito de ejecutar o no una cosa, y presentar argumentos en pro 
y en contra de una cuestión, ello quiere decir que la proposición a que alude el 
artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, a cargo de los ayuntamien-
tos hacia las legislaturas estatales, de presentar las cuotas y tarifas aplica-
bles al impuesto predial y las tablas de valores unitarios de los inmuebles 
para actualizarlos a valor de mercado, constituyen una sugerencia que puede, 
o no, ser aceptada por la legislatura del estado al aprobar la ley de Hacienda 
correspondiente; precisamente la palabra ‘sugerir’ significa ‘proponer o acon-
sejar algo’, en el caso, sugerir la ‘adopción’ de los elementos de ese tributo; de 
modo que esta ‘adopción’ lleva a entender, en concordancia con la proposi-
ción o sugerencia del municipio, que la legislatura puede hacer propias dichas 
recomendaciones, pero no necesariamente, sino conforme a la ponderación, 
buen juicio y respeto a los principios constitucionales. …"

de las reproducciones precedentes deriva lo siguiente:

• "Que algunas de las iniciativas de reforma constitucional que se 
aprobó el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en ma-
teria municipal, entre ellas la del partido acción Nacional de treinta y uno de 
marzo de mil novecientos noventa y ocho, pretendían otorgar a los ayuntamien-
tos municipales una función legislativa en materia tributaria, esto es, que 
emitieran normas de observancia general en las que entre otros aspectos, 
debían establecer las tarifas y tasas para el cobro del impuesto predial.

• "Que este punto de iniciativa no se aprobó, sino que hubo modificacio-
nes en el sentido de que fueran los ayuntamientos quienes en el ámbito de su 
competencia, propusieran a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas apli-
cables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, así como las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvieran de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria."

ahora bien, de los trabajos del poder reformador se infiere que tal 
propuesta tiene las siguientes características principales:
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"a) Que la proposición a la legislatura sobre la modificación de los va-
lores unitarios de los inmuebles para igualarse a los de mercado corresponde 
a los ayuntamientos municipales, porque ellos están más cerca de la pobla-
ción y tienen mejores elementos para determinar el valor de los inmuebles 
sujetos a su circunscripción territorial.

"b) Que igualmente, conocedores de las condiciones económicas de la 
población, a dichos ayuntamientos compete proponer al poder legislativo 
de su estado las tasas aplicables al impuesto predial.

"c) Si de acuerdo con la reforma constitucional y su proceso deliberativo, 
a los municipios toca proponer las bases y tasas de los tributos sobre inmue-
bles en la forma antes dicha, precisamente por la cercanía e inmediatez que 
los ayuntamientos tienen con la problemática inmobiliaria de su circunscripción 
territorial y el conocimiento que tienen de la situación económica de su pobla-
ción, ha de considerarse que la proposición relativa al Congreso estatal des-
cansa en su apreciación discrecional tanto en un elemento impositivo como 
en el otro, de modo que queda a su ponderación hacer la propuesta para ac-
tualizar los valores unitarios o las tasas, de ambos elementos o de ninguno, 
según su consideración y estima.

"por tanto, pensar que la reforma constitucional ordena que las propues-
tas de actualización sean hechas por el municipio aunque no haya necesidad de 
ello, implicaría tergiversar la recta intención del poder reformador, porque 
si el legislador local no advirtiera esa incorrección, propiciaría una ley imposi-
tiva injusta.

"d) Como consecuencia lógica de lo ya mencionado, de que pese a lo 
pretendido en algunas iniciativas, la reforma constitucional no acogió el proyec-
to de que el ayuntamiento expidiera las leyes de los tributos que corresponden 
a su recaudación y control, deriva que en este aspecto, el poder legislativo 
conforme al artículo 116 de la ley Suprema, sigue estando en el Congreso 
local, pues la única facultad que se otorgó al municipio fue la de ‘proponer’ 
las bases y las tasas de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria.

"e) al hacer la interpretación gramatical de la palabra ‘proponer’, se 
llegó a la conclusión de que significa, básicamente, manifestar con razones 
una cosa a alguien para inducirlo a adoptarla, a hacerla suya; de aquí que 
trasladado ese concepto a la interpretación sistemática, deba entenderse que al 
hacer la proposición de actualización de valores unitarios y tasas al Congreso 
local, el ayuntamiento debe explicitar las razones y acompañar los estudios 
correspondientes que tiendan a demostrar su intención, debiendo advertirse 
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que como más adelante habrá de considerarse, la propuesta de mérito puede 
ser acogida, o no, por el Congreso.

"desde el punto de vista teleológico se observa que en el proceso reforma-
torio del artículo 115 constitucional, se dijo que la proposición a cargo de los 
ayuntamientos de modificar valores unitarios y tasas tributarias sobre la pro-
piedad inmobiliaria, sin desdoro de los principios de proporcionalidad y equi-
dad previstos en el artículo 31, fracción iV, de la propia Carta Fundamental, tuvo 
la finalidad básica de incrementar la recaudación del municipio, lo que implica 
que la reforma se hizo en su beneficio, para actualizar valores de la propiedad 
raíz conforme al valor de mercado que generalmente es más alto que el que 
aparece registrado catastralmente, como se observa de la intervención repro-
ducida del diputado **********.

"la interpretación sistemática que deriva del reformado artículo 115, frac-
ción iV, en relación con el quinto transitorio que reguló su reforma constitucio-
nal publicada en el diario oficial de la Federación el veintitrés de diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve, permiten concluir que no fue intención del 
poder reformador otorgar a los ayuntamientos la facultad de legislar en ma-
teria tributaria sobre propiedad inmobiliaria; esta facultad, que es propia de 
los Congresos locales de acuerdo con el artículo 116 constitucional, sigue 
incólume porque no fue tocada por la reforma de mil novecientos noventa y 
nueve. por otra parte, como ya se asentó con anterioridad, la facultad otor-
gada a los ayuntamientos por dicha reforma fue, no cabe duda, en beneficio 
de los municipios, siendo lógico deducir que dicha facultad originó, correlati-
vamente, una obligación del Congreso local.

"esta obligación debe ser justipreciada partiendo de la base de que el 
Congreso local tiene la responsabilidad de legislar sobre todas las materias 
de su competencia, no sólo sobre la tributaria, y ya dentro de ésta, no sola-
mente del impuesto predial; asimismo, su función legisladora debe tomar en 
cuenta la repercusión de todas las contribuciones sobre la economía del es-
tado y guardar el equilibrio impositivo respecto de todos los municipios, de lo 
cual se infiere que si éstos tienen la facultad de proponer la base y las tasas 
del impuesto predial, el Congreso no tiene, concomitantemente, la obligación de, 
simplemente, aceptar las propuestas, sino decidir con prudencia y sensatez, con 
una visión global, lo que procede admitir de la proposición y lo que no, máxi-
me si se toma en consideración, por otra parte, que la ley impositiva que 
habrá de expedir debe respetar las garantías de los contribuyentes, que están 
protegidos por los principios de legalidad, equidad, proporcionalidad y desti-
no al gasto público que establece la fracción iV del artículo 31 constitucional.
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"pero si la reforma constitucional no obliga a la legislatura a consentir, 
sin más, las pretensiones del municipio, sino únicamente a ponderarlas dentro 
del ejercicio de la facultad normativa que le compete, resulta conveniente dis-
cernir las consecuencias que derivan de que el Congreso local no haya aco-
gido las propuestas del ayuntamiento, consecuencias que por ser distintas 
para el municipio y para los contribuyentes, se examinarán por separado.

"en lo que atañe a los municipios cabe considerar, como ya se informó 
con anterioridad, que si la reforma constitucional de que se viene hablando les 
otorgó la facultad de proponer la base y las tasas del impuesto predial aplica-
ble en su circunscripción territorial, y a los Congresos locales les señaló la 
obligación de ponderar, estudiar y tomar en consideración esas propuestas, 
resulta lógico estimar que si una de dichas legislaturas no acoge esas propo-
siciones en el ordenamiento legal que expide, el municipio tiene a su alcance 
deducir la acción de controversia constitucional que establece el artículo 105 de 
la Constitución Federal, juicio en el cual el Congreso local debe acreditar y 
demostrar las razones que tuvo en cuenta para rechazar lo que propuso el ayun-
tamiento, siendo claro que el interés de éste deriva de que la reforma consti-
tucional, según ya se adelantó, se hizo con la intención de favorecer a los 
municipios para incrementar su recaudación tributaria, equiparando los valo-
res unitarios a los de mercado, ya que generalmente, aquéllos son más bajos 
que éstos. 

"...

"Son aplicables, por analogía, los criterios aislados del tribunal pleno 
que son del tenor literal siguiente: 

"‘iNiCiatiVa de reForma CoNStituCioNal. Su preSeNtaCióN CoN-
JuNta por el preSideNte de la repÚBliCa Y miemBroS de amBaS 
CÁmaraS del CoNGreSo de la uNióN No ViNCula el reSultado de 
Su diSCuSióN Y VotaCióN Ni, por eNde, CoNStituYe traNSGreSióN al 
priNCipio de diViSióN de podereS.—el artículo 49 de la Constitución 
consagra el principio de división de poderes, conforme al cual las funciones de 
producción de normas legales, ejecución de actos políticos y administrativos 
y resolución de controversias, se atribuyen, respectivamente, a órganos de 
poder específicos y distintos entre sí, destacando que por lo que toca a la función 
legislativa, por regla general debe ejercerse por un órgano colegiado, admite 
como únicas excepciones de carácter extraordinario los casos de suspensión de 
garantías individuales y regulación del comercio exterior, las cuales pueden 
ser ejercidas por el presidente de la república. ahora bien, si la posibilidad de 
deliberar y aprobar normas constituye la esencia del ejercicio de las facultades 
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legislativas, por cuanto a que en aquéllas se centra la creación, modificación 
y derogación de los preceptos jurídicos que forman los ordenamientos gene-
rales de observancia obligatoria, siendo que su iniciativa por los sujetos auto-
rizados por el artículo 71 constitucional solamente tiene un carácter 
propositivo, sin vinculación alguna con el resultado del debate y votación que 
al efecto lleven a cabo los legisladores pertenecientes a las Cámaras del Con-
greso de la unión, resulta claro que el ejercicio de la facultad de iniciativa, de 
manera conjunta, por el presidente de la república y miembros de dicho Con-
greso, no constituye intromisión alguna en el ámbito de atribuciones legis-
lativas del mencionado Congreso ni, en consecuencia, constituye violación al 
principio de división de poderes.’ (Novena Época. pleno. Apéndice 2000, tomo 
i, Const. p.r. SCJN, tesis 1448, página 1020)

"‘iNiCiatiVa de leYeS Y deCretoS. Su NaturaleZa JurÍdiCa.—
el examen sistemático del contenido de los artículos 71 y 72 de la Constitu-
ción, en relación con las disposiciones de la ley orgánica del Congreso de la 
unión y del reglamento para su gobierno interior, que se vinculan con el traba-
jo legislativo de dicho órgano, lleva a concluir que si bien es cierto que la ini-
ciativa de leyes o decretos representa la causa eficiente que pone en marcha 
el mecanismo de creación de la norma general, para satisfacer y atender las 
necesidades que requieren cierta forma de regulación, también se observa 
que su presentación no vincula jurídicamente de ninguna forma el dicta-
men que al efecto llegue a presentar la comisión encargada de analizarla, ni 
mucho menos condiciona el sentido de la discusión y votación que realicen 
los miembros de las Cámaras de origen y revisora donde se delibere sobre el 
proyecto de que se trate, dado que los diputados y senadores válidamente 
pueden resolver en sentido negativo a la proposición legislativa, mediante un 
dictamen adverso, o bien, una vez discutido éste y escuchadas las opiniones 
en favor y en contra de la iniciativa, a través de la votación que produzca el 
desechamiento o modificación del proyecto de ley o decreto sujeto a su con-
sideración, pues es en estos momentos cuando se ejerce propiamente la fa-
cultad legislativa por los representantes populares, con independencia del 
órgano político que hubiese presentado la iniciativa que dio origen al proceso.’ 
(Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
X, septiembre de 1999, tesis p. lXiX/99, página 8)

"las anteriores consideraciones permiten concluir, en relación con el 
punto de contradicción, que la falta de propuesta municipal de los valores 
unitarios de la propiedad inmobiliaria, de las tasas o de ambos, para fijar el 
impuesto predial, no provoca per se la inconstitucionalidad de la ley por violación 
al principio de legalidad derivado de la inobservancia a las previsiones del 
artículo (sic) 115, fracción iV, y quinto transitorio constitucional examinados, toda 
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vez que como ya se anticipó, la propuesta en cuestión a cargo del ayuntamien-
to municipal no forma parte esencial del proceso legislativo de creación o 
modificación de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo 
león, donde se contempla ese impuesto, sino que constituye una potestad 
equiparable a la iniciativa de ley que dependiendo de las situaciones fácticas 
pueden o no realizar los ayuntamientos municipales, con la particularidad de 
que la falta de propuesta de referencia no necesariamente ocasiona la incons-
titucionalidad de la ley, en tanto la omisión cuestionada no contraviene un 
imperativo constitucional, ya que las propuestas de dichos elementos del tribu-
to, se harán sólo ‘en caso de estimarlo necesario’ los ayuntamientos munici-
pales, lo que ocurrirá sólo en el evento de que adviertan que los valores 
catastrales de los inmuebles no coinciden con su valor comercial; de ahí que 
su omisión no incida en la procedencia de la acción de amparo sino sólo a 
considerar inoperantes los conceptos de violación que sobre el particular se 
haga valer, porque es inexacto que tenga como efecto jurídico el obligar a legis-
lar, toda vez que la ley como producto del proceso legislativo ya existe, sólo 
que con motivo de la reforma constitucional referida tal vez sea necesario 
hacerle modificaciones, en cuyo proceso legislativo es posible, más no obliga-
toria, la intervención de los ayuntamientos municipales para efectuar las pro-
puestas de los valores unitarios y tasas aplicables al impuesto predial, las que 
incluso pueden ser o no atendidas por la legislatura local. …"

de la lectura de la transcripción anterior se advierte que el tribunal 
pleno determinó de manera categórica, que la participación de los munici-
pios en el proceso de creación de las leyes de ingresos municipales, es con el 
objeto de hacer una propuesta, la cual será de carácter optativo, y de ninguna 
manera obliga ni vincula a los Congresos locales a acatarlas.

ello es así, pues la facultad que se ha otorgado a los ayuntamientos de 
tener una iniciativa legislativa en relación con la determinación del impuesto 
predial, tiene por objeto brindar una mayor participación en el proceso de 
creación de la ley de ingresos, pero ello no implica que el ayuntamiento tenga 
facultad de decisión respecto de la expedición de la ley.

así, es de concluir que los ayuntamientos no tienen realmente una 
participación activa dentro del proceso de creación de la ley de ingresos local, 
sino que únicamente se les dio la oportunidad de manera opcional de formular 
propuestas ya que la facultad para legislar es una tarea estrictamente reserva-
da a los Congresos locales.

en efecto, las autoridades que tienen legitimación para defender la 
constitucionalidad de las leyes cuando hayan sido combatidas en un juicio 
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de amparo, son las autoridades que participan en el proceso de creación de la 
ley, tal como se desprende de los siguientes criterios emitidos por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

"amparo CoNtra NormaS GeNeraleS. loS órGaNoS reSpoN-
SaBleS de Su eXpediCióN eStÁN leGitimadoS para iNterpoNer el 
reCurSo de reViSióN eN CoNtra de laS SeNteNCiaS Que deClareN 
Su iNCoNStituCioNalidad.—tomando en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 87 de la ley de amparo así como los motivos que tuvo el legislador para 
incorporar, mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el 29 de diciembre de 1949 en el diverso artículo 86 de ese ordenamiento –pre-
cepto que mediante reforma publicada en el indicado medio de difusión el 
19 de febrero de 1951 pasó a ser el referido 87 de la propia ley–, la regla espe-
cial de legitimación que expresamente permite a los titulares de los órganos 
del estado a los que se encomiende la promulgación de leyes o de cualquier 
otra disposición general interponer el recurso de revisión contra las senten-
cias de amparo indirecto que declaren su inconstitucionalidad, se concluye 
que esta disposición no afecta la legitimación que en términos de la primera 
parte del primer párrafo del citado artículo 87 corresponde a los órganos dota-
dos de la respectiva potestad normativa para interponer ese medio de defen-
sa contra fallos de esa naturaleza, los que indudablemente afectan directamente 
a la norma que expidieron." (Novena Época. Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, mayo de 2008, ma-
teria administrativa, tesis 2a./J. 80/2008, página 14. Núm. registro iuS 169751)

"autoridadeS eJeCutoraS, amparo CoNtra aCtoS de laS. la 
improCedeNCia CoNtra la determiNaCióN de la ordeNadora 
aCarrea la de la eJeCuCióN CuaNdo No Se reClama ÉSta por Vi-
CioS propioS.—el amparo que es improcedente en relación con los actos 
de las autoridades ordenadoras resulta improcedente, también, por lo que 
hace a los actos de su ejecución y debe sobreseerse en el mismo, a menos 
que los actos de las autoridades ejecutoras, se impugnen por vicios propios." 
(Séptima Época. Segunda Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federa
ción, Volumen 16, tercera parte, materia común, página 51. registro iuS 
239123)

"autoridadeS eJeCutoraS. Sólo puedeN iNterpoNer reVi-
SióN eN CuaNto la SeNteNCia aFeCte de modo direCto loS aCtoS 
Que de laS miSmaS Se reClamaroN.—Cuando a las autoridades respon-
sables se les atribuye el carácter de ejecutoras, en virtud de estar encargadas 
de la aplicación de una ley o de un reglamento, puede acontecer que sus 
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actos se consideren violatorios de garantías constitucionales, únicamente 
porque tienen ese vicio los de las autoridades ordenadoras (es decir, los actos 
consistentes en la expedición y la promulgación de la ley o del reglamento); o 
que aquellos sean ilegales por vicios propios, con independencia de que tengan 
la calidad de constitucionales o inconstitucionales los actos de las ordenado-
ras; o bien, finalmente, que los actos reclamados de las ejecutoras sean ile-
gales por ambos motivos. la sentencia que otorga la protección constitucional 
atañe de modo directo a los actos imputados a la autoridad ejecutora, única-
mente en el supuesto de que los estime inconstitucionales por si mismos. 
ahora bien, de conformidad con el artículo 87 de la ley de amparo, si se 
impugnó un reglamento, emplazándose al funcionario que lo expidió, y se con-
cedió la protección federal, por considerarse que tal reglamento es inconsti-
tucional, sin que hayan interpuesto el recurso de revisión los órganos 
legitimados para el caso (el presidente de la república o el jefe del departa-
mento del distrito Federal), no pueden hacer valer el recurso las autoridades 
que han aplicado el reglamento, aduciendo argumentaciones respecto de la 
constitucionalidad del propio reglamento; en otras palabras, argumen-
taciones que pudieron y debieron proponer los únicos órganos que, de acuerdo 
con el invocado artículo 87, están facultados para interponer revisión en defensa 
del mismo reglamento." (Sexta Época. Segunda Sala. tesis aislada. Semanario 
Judicial de la Federación, tercera parte, tomo CXViii, materia administrativa, 
página 14. Núm. registro iuS 265400)

por tanto, toda vez que en la jurisprudencia p./J. 1/2005 el tribunal en pleno 
de este máximo tribunal ya definió el punto central al establecer que la partici-
pación de los ayuntamientos en el proceso de creación de las leyes de ingresos 
municipales, es de carácter optativo mas no obligatorio, con el único objeto de 
formular propuestas de los valores unitarios y tasas aplicables al impuesto 
predial, y que además la facultad de proponer es de carácter discrecional, no 
implica que se le hayan otorgado facultades a los ayuntamientos para legis-
lar, lo que se traduce en que no tienen una participación formalmente legisla-
tiva dentro del proceso de creación de la ley.

la determinación de la naturaleza de la participación de los ayuntamien-
tos en el proceso de creación de la ley tiene una gran relevancia, y tiene un efecto 
directo respecto de la legitimación de éstos para interponer el recurso, pues 
tal como se establece en el artículo 87 de la ley de amparo, tratándose de am-
paro contra leyes, la facultad de interponer el recurso de revisión, se encuentra 
reservada únicamente a los titulares de los órganos del estado que hayan 
participado en el proceso de creación de la ley, de tal suerte que las autorida-
des que no gocen de tal carácter no estarán legitimadas para ello.
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en consecuencia, al no estar los ayuntamientos en ese supuesto, tal y 
como se estableció por el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, no tienen legitimación para defender la constitucionalidad de una 
ley en la que su actividad se limitó a la presentación de una iniciativa, sin que 
lo anterior limite la posibilidad de que en caso de no estar de acuerdo con el 
propio procedimiento legislativo, puedan interponer los medios de defensa 
conducentes, pues en la especie, nos encontramos en los supuestos de tra-
mitación de juicios de amparo contra leyes.

es por ello que, al quedar de manifiesto que los ayuntamientos no tie-
nen facultades legislativas ni participan de forma directa en tratándose de la 
emisión de las leyes de ingresos locales, resulta evidente que carecen de legi-
timación para impugnar la sentencia en la que se declaró la inconstituciona-
lidad de una norma local.

en atención a las anteriores consideraciones, el criterio que debe pre-
valecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197-a de la 
ley de amparo, es el siguiente:

aYuNtamieNtoS muNiCipaleS. CareCeN de leGitimaCióN para 
iNterpoNer el reCurSo de reViSióN CoNtra la SeNteNCia Que 
deClaró la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY de iNGreSoS muNi-
Cipal.—Conforme al artículo 87 de la ley de amparo, las autoridades respon-
sables pueden interponer el recurso de revisión contra las sentencias que 
afecten directamente los actos que de cada una de ellas se haya reclamado; 
pero tratándose del amparo contra leyes, sólo podrán hacerlo los titulares 
de los órganos del estado que participaron en el proceso de creación de la 
ley; de ahí que las autoridades no ubicadas en ese supuesto no están legiti-
madas para promover dicho recurso. ahora bien, el hecho de que en la juris-
prudencia p./J. 1/2005, el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación haya establecido que la participación de los ayuntamientos en el 
proceso de creación de las leyes de ingresos municipales es de carácter opta-
tivo, mas no obligatorio, con el único objeto de formular propuestas de los 
valores unitarios y tasas aplicables al impuesto predial, y que además la facul-
tad de proponer es de carácter discrecional, no implica que se les hayan otor-
gado facultades para legislar; en consecuencia, los ayuntamientos carecen 
de legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia que de-
claró la inconstitucionalidad de una ley de ingresos municipal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—No existe la contradicción de tesis por cuanto hace al crite-
rio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del décimo Séptimo Circuito.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en términos del último considerando de esta resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente ejecutoria conforme a lo dispuesto por el artículo 195 de la 
ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de Circuito 
y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la 
ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte 
considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematiza-
ción de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente en funciones Sergio Salvador aguirre anguiano. 
Hizo suyo el presente asunto el señor ministro luis maría aguilar morales. 
ausente el ministro presidente Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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AYuntAMIEntoS MunICIPALES. CARECEn dE LEgItIMA
CIÓn PARA IntERPonER EL RECuRSo dE REVISIÓn ContRA 
LA SEntEnCIA QuE dECLARÓ LA InConStItuCIonALIdAd 
dE unA LEY dE IngRESoS MunICIPAL.—Conforme al artículo 
87 de la ley de amparo, las autoridades responsables pueden interponer 
el recurso de revisión contra las sentencias que afecten directamente los 
actos que de cada una de ellas se haya reclamado; pero tratándose 
del amparo contra leyes, sólo podrán hacerlo los titulares de los órga-
nos del estado que participaron en el proceso de creación de la ley; de 
ahí que las autoridades no ubicadas en ese supuesto no están legiti-
madas para promover dicho recurso. ahora bien, el hecho de que en la 
jurisprudencia p./J. 1/2005, el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación haya establecido que la participación de los 
ayuntamientos en el proceso de creación de las leyes de ingresos mu-
nicipales es de carácter optativo, mas no obligatorio, con el único objeto 
de formular propuestas de los valores unitarios y tasas aplicables al 
impuesto predial, y que además la facultad de proponer es de carácter 
discrecional, no implica que se les hayan otorgado facultades para le-
gislar; en consecuencia, los ayuntamientos carecen de legitimación 
para interponer el recurso de revisión contra la sentencia que declaró 
la inconstitucionalidad de una ley de ingresos municipal.

2a./J. 150/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 250/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materias penal y administrativa del décimo Séptimo 
Circuito y el entonces primer tribunal Colegiado del octavo Circuito, actualmente pri-
mer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito.—5 de 
septiembre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto luis maría aguilar morales.—Secre-
tario: alberto rodríguez García.

tesis de jurisprudencia 150/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del tres de octubre de dos mil doce.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 1/2005 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, enero de 2005, página 6, 
con el rubro: "predial muNiCipal. reFormaS al artÍCulo 115, FraCCióN iV, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS puBliCa-
daS eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 23 de diCiemBre de 1999, Y 
artÍCulo QuiNto traNSitorio del deCreto CorreSpoNdieNte. laS Fa-
CultadeS Que otorGaN a loS aYuNtamieNtoS para propoNer a loS CoN-
GreSoS loCaleS laS BaSeS Y taSaS de diCHo triButo SoN de eJerCiCio 
diSCreCioNal, por lo Que Su omiSióN No CoNStituYe uNa ViolaCióN al 
proCeSo leGiSlatiVo Que depare perJuiCio a loS CoNtriBuYeNteS."
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FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn. LA oBLIgACIÓn dE notIFI
CAR AL ContRIBuYEntE o AL ContAdoR PÚBLICo SoBRE EL 
REQuERIMIEnto dE InFoRMACIÓn o doCuMEntACIÓn, A QuE 
SE REFIERE EL ARtÍCuLo 55 dEL REgLAMEnto dEL CÓdIgo FIS
CAL dE LA FEdERACIÓn ABRogAdo, QuEdÓ SuPRIMIdA Con LA 
REFoRMA PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 28 dE JunIo dE 2006 AL ARtÍCuLo 52A dE dICHo CÓdIgo.

CoNtradiCCióN de teSiS 214/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
SeGuNdo CirCuito Y el QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito 
del CeNtro auXiliar de la QuiNta reGióN CoN reSideNCia eN la 
paZ, BaJa CaliForNia Sur (eN apoYo del Cuarto triBuNal Cole-
Giado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito). 26 de SeptiemBre de 2012. 
maYorÍa de treS VotoS. diSideNteS: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: maura aNGÉliCa 
SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución General de la república, 197-a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, así como en el acuerdo General plenario Número 5/2001, de veintiuno de 
junio de dos mil uno, en virtud de que el tema tratado en las ejecutorias, que 
constituye el punto de contradicción a dilucidar, corresponde a la materia admi-
nistrativa, en la que esta Sala se encuentra especializada.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, en términos de lo que dispone el artículo 197-a 
de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por el magistrado presidente del 
Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia en la paz, Baja California Sur, órgano colegiado que emitió 
uno de los criterios materia de la presente contradicción.

terCero.—Contenido de las ejecutorias que participan en la con
tradicción de tesis: 
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el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito, al resolver el nueve de julio de dos mil diez la revisión fiscal 
**********, sostuvo, en la parte que interesa, lo que a continuación se 
transcribe:

"Como se advierte, la Sala Fiscal, en la sentencia recurrida, estimó que 
el cuarto concepto de anulación hecho valer por la parte actora era fun-
dado, porque la autoridad demandada no acreditó que hubiera realizado alguna 
notificación tendiente a dar a conocer al contador público que dictaminó los 
estados financieros, el oficio de solicitud de información y documentación 
número **********, de once de diciembre de dos mil seis, que fue emitido 
en ejercicio de las facultades de comprobación del dictamen elaborado por el 
contador público autorizado, en el que se apuntó que existían diferencias 
de impuestos a pagar y éstos no fueron enterados conforme a lo dispuesto 
por el penúltimo párrafo del numeral 32-a del Código Fiscal de la Federación.

"Que, al ser omisa la autoridad en notificar al contador público que dicta-
minó los estados financieros de la parte actora, con copia del oficio número 
**********, de once de diciembre de dos mil seis, mediante el cual le requi-
rió a la accionante información acerca de las contribuciones por pagar, ello en 
términos del artículo 55, fracción ii, del reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, se actualizó la causa de anulación prevista en el artículo 51, frac-
ción iii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"determinación que resulta incorrecta, toda vez que el procedimiento 
a seguirse, cuando se revise al contribuyente respecto a ejercicios dictami-
nados por contador público autorizado, es el contemplado en el artículo 52-a 
del Código Fiscal de la Federación y no el contenido en el artículo 55 del re-
glamento del Código Fiscal de la Federación.

"ello es así, en virtud de que el artículo 55 del reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, emitido el veintinueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, y cuya última reforma data del treinta y uno de marzo de mil 
novecientos noventa y dos, y que es al que se refiere la Sala Fiscal, establece 
lo siguiente: 

"‘artículo 55.’ (se transcribe el texto) 

"Como lo señala el propio numeral, en él se reglamenta la revisión del 
dictamen y la información a que se refiere, entre otros, el artículo 52 del Códi-
go Fiscal de la Federación.
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"posteriormente, en la reforma al Código Fiscal de la Federación, publi-
cada el cinco de enero de dos mil cuatro, vigente a partir del uno de dicho 
mes y año, se incorporó el procedimiento establecido en la disposición 55 
reglamentaria de la codificación fiscal, bajo el artículo 52-a, en el que expre-
samente se indicó:

"‘artículo 52-a.’ (se transcribe el texto) 

"tal como lo señala la autoridad recurrente, dicha reforma derogó táci-
tamente la disposición contenida en el artículo 55 del reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, al incluirse dentro del propio Código Fiscal el proce-
dimiento a seguir cuando en el ejercicio de las facultades de comprobación, 
la autoridad fiscal revise el dictamen y la información que debiera contener el 
mismo, ya que es claro al indicar ‘Cuando las autoridades fiscales en el ejer-
cicio de sus facultades de comprobación revisen el dictamen y demás infor-
mación a que se refiere este artículo y el reglamento de este código.’ 

"además, en la exposición de motivos de la propuesta presentada ante 
la Cámara de diputados se estableció:

"‘4. otorgar mayor seguridad jurídica

"‘Con la finalidad de dar mayor certeza y seguridad jurídica a los particu-
lares, en la iniciativa que se envía a esa Soberanía se incorporan como dispo-
siciones de carácter legal, diversas disposiciones reglamentarias o bien que 
actualmente aparecen como disposiciones de carácter administrativo, y que si 
bien es cierto que las autoridades administrativas las habían establecido 
como interpretación de las disposiciones legales, para tratar de integrar algu-
nas lagunas de la ley o para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, también es cierto que por su naturaleza jurídica 
dichas disposiciones podían ser modificadas o dejadas sin efectos en cual-
quier momento, sin que produjeran mayores efectos legales a favor de los 
contribuyentes, por lo que resulta necesario incorporarlas al texto de la ley, para 
que surtan plenamente sus efectos legales frente a los particulares y la admi-
nistración pública.

"‘igualmente, en la iniciativa que se somete a consideración de esa 
Sobe ranía, se elimina en algunas disposiciones legales, la posibilidad de que en 
forma administrativa se establezcan requisitos y condiciones para que los 
contribuyentes puedan acogerse a diversos tratamientos o para que respecto 
de ellos se produzcan efectos fiscales, procurando que en todos aquellos 
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casos en que es posible, se establezcan en el texto de la ley los requisitos nece-
sarios que los particulares deben cumplir para obtener diversas prerrogativas 
o para que la autoridad pueda resolver su situación particular.’

"de ello se advierte que la intención del legislador fue incorporar las dis-
posiciones reglamentarias al Código Fiscal de la Federación, para que en los 
casos en que la autoridad fiscal fuera a revisar un ejercicio fiscal dictaminado 
por contador público autorizado, aplicara el procedimiento establecido en el 
artículo 52-a del Código Fiscal de la Federación. 

"lo anterior adquiere mayor realce si se toma en cuenta que en la re-
forma de veintiocho de junio de dos mil seis se estableció:

"‘artículo 52-a.’ (se transcribe el texto) 

"Como se advierte, con dicha reforma desapareció la obligación para 
la autoridad fiscal de notificar con copia del requerimiento al contador público 
autorizado, y en el último párrafo se especificó que en los casos en que en el 
dictamen se hayan determinado diferencias de impuestos a pagar y éstos 
no se hubieran enterado, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo del artículo 32-a del Código Fiscal de la Federación, no se tendría la 
obligación de acudir al procedimiento establecido en dicho artículo.

"así, al momento en el que la norma contenida en el Código Fiscal de 
la Federación entró en vigor con un sentido diverso al contenido en la norma 
existente en el reglamento a dicho código, es claro que, con independencia de 
que la intención de la reforma, como antes se precisó, fue incorporar a la ley 
la norma reglamentaria, se actualizó la derogación tácita de la disposición 
reglamentaria, dado que esta última, aparte de ser de inferior categoría, tiene 
el mismo ámbito de competencia y, en esa medida, se encuentra en oposi-
ción a lo dispuesto por la norma contenida en el Código Fiscal de la Federación 
que reglamenta.

"Conforme a lo antes expuesto, es claro que la disposición contenida 
en el artículo 55 del reglamento del Código Fiscal de la Federación fue dero-
gada tácitamente, porque tal circunstancia fue la intención de la reforma, según 
se advierte de la exposición de motivos y debido a que las reformas al Código 
Fiscal de la Federación tienen sentido opuesto al establecido en el dispositivo 
reglamentario; ante ello, es evidente que, conforme al principio de primacía 
de la ley, debe prevalecer la disposición contenida en el citado código tribu-
tario a la contenida en el respectivo reglamento.



624 dICIEMBRE 2012

"es aplicable la tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la Quinta Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, tomo lXXii, página 6716, de rubro y 
texto siguientes:

"‘leYeS Y reGlameNtoS, diFereNCia eNtre loS.’ (se transcribe 
el texto) 

"es preciso señalar que el artículo 52-a citado, vigente en la época en 
que se emitió el oficio de referencia (cuatro de junio de dos mil ocho), de nueva 
cuenta fue reformado el veintisiete de diciembre de dos mil seis; sin embargo, 
en él persistió la esencia del tema que nos ocupa, ya que quedó legislado 
como sigue:

 
"‘artículo 52-a.’ (se transcribe el texto) 

"de todo lo expuesto, es evidente que le asiste razón a la autoridad 
recurrente, toda vez que el artículo 55 del reglamento del Código Fiscal de 
la Federación, en principio, reglamentaba el procedimiento a seguir cuando la 
autoridad revisara los dictámenes de los estados financieros del contribu-
yente; sin embargo, dicha disposición fue derogada tácitamente, ante la inclu-
sión del mismo procedimiento en el artículo 52-a del dicho código tributario; 
el cual, desde la reforma de veintinueve de junio de dos mil seis, otorgó la 
facultad para la autoridad exactora, de no llevar dicho procedimiento cuando 
en el dictamen emitido por el contador público autorizado se hayan determi-
nado diferencias de impuestos a pagar y éstos no se hubieran enterado de 
conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 32-a del Código 
Fiscal de la Federación.

"es ese contexto, es incorrecta la determinación de la Sala Fiscal cuan-
do señala que la autoridad demandada, al no haber dado a conocer al contador 
público que determinó sus estados financieros, el oficio de solicitud de informa-
ción y documentación número **********, de once de diciembre de dos mil seis, 
no cumplió con lo dispuesto en el artículo 55, fracción ii, del reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, violando así las garantías de audiencia y segu-
ridad jurídica establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, ya que no le permitió al contador público 
autorizado acudir al procedimiento correspondiente, afectando así tanto la 
defensa del contribuyente como del contador autorizado. 

"lo anterior, toda vez que no existe razón jurídica para que iniciado el 
procedimiento, con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 52-a 



625tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

del Código Fiscal de la Federación, tenga que continuarse conforme al diverso 
procedimiento establecido en una norma que perdió vigencia, por haber sido 
derogada tácitamente."

de las consideraciones transcritas derivó la tesis aislada ii.4o.a.32 a, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, febrero de 2011, página 2304, de rubro: "diCtameN de eStadoS 
FiNaNCieroS FormuladoS por CoNtadoS pÚBliCo autoriZado. para 
Su reViSióN deBe apliCarSe el proCedimieNto eStaBleCido eN el 
artÍCulo 52-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN Y No el preViSto 
eN el artÍCulo 55 del reGlameNto del Citado orde NamieNto, al 
HaBerSe deroGado tÁCitameNte eSte preCepto por aQuÉl (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 7 de diCiemBre de 2009)."

en similar sentido se pronunció el citado tribunal Colegiado de Circuito, 
al resolver la revisión fiscal **********.

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur, en 
apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver 
en sesión de dieciocho de abril de dos mil doce el juicio de amparo directo 
********** (cuaderno auxiliar **********), consideró, en lo conducente, 
lo siguiente:

"por otra parte, en relación a la diversa inconformidad, en la que la impe-
trante aduce que la Sala Fiscal no acreditó que el artículo 55 del reglamento 
del Código Fiscal de la Federación se hubiera derogado, ya que el decreto publi-
cado el veintinueve de junio de dos mil seis, que lo reformó, no contiene dis-
posición expresa al respecto, por lo que era necesario que la Sala acreditara 
la incompatibilidad de disposiciones para acreditar la abrogación tácita. 

"al respecto, es correcta la apreciación señalada por la quejosa, ya que, 
efectivamente, del fallo reclamado se advierte que si bien la Sala responsable 
indicó que del artículo 52-a del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir 
del veintinueve de junio de dos mil seis, no se desprendía la obligación de las 
autoridades fiscales de correrles traslado a los contribuyentes de los reque-
rimientos efectuados al contador público o viceversa, había abrogado lo seña-
lado en el artículo 55 del reglamento del referido código donde sí se precisaba 
ese requisito, lo cierto es que omitió establecer el porqué de esa situación.

"lo anterior, era imperativo atendiendo a que del contenido del decreto 
por el que se reforman, adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones 
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del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del veintinueve de junio de 
dos mil seis, no contempla la abrogación expresa del numeral 55 citado.

"ahora bien, debe analizarse si operó la derogación tácita:

"por ésta debe entenderse cuando la supresión total de la vigencia y, 
por tanto, de la obligatoriedad de una ley (abrogación) o de uno de sus pre-
ceptos (derogación) no resulta de una declaración expresa de otro ordenamien-
to, sino de la incompatibilidad total o parcial que existe entre los preceptos de 
una ley anterior y otra posterior, debiendo aplicarse los dispositivos del orde-
namiento posterior.

"en principio, debe precisarse cronológicamente la evolución del artícu-
lo 55, a fin de constatar que, efectivamente, en el periodo anterior a la abrogación 
expresa del reglamento del Código Fiscal de la Federación de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, no existió alguna derogación del referido dispositivo.

"el veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro se publi-
có en el diario oficial de la Federación el reglamento del Código Fiscal Fede-
ral que, entre otras disposiciones, contenía el artículo 55.

"por decreto de treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos, 
se reformó el primer párrafo y la fracción ii del referido artículo 55.

"la última reforma efectuada al aludido reglamento se llevó a cabo me-
diante decreto publicado el veintiuno de mayo de dos mil dos, y el numeral 
mencionado permaneció sin modificación alguna.

"por decreto publicado el cinco de enero de dos mil cuatro, se adicionó 
al Código Fiscal de la Federación el artículo 52-a.

"mediante decreto de veintiocho de junio de dos mil seis, se reformaron 
las fracciones i, ii, y el actual segundo párrafo del aludido artículo 52-a.

"el ocho de diciembre de dos mil nueve, entró en vigor el nuevo regla-
mento del Código Fiscal de la Federación y, en esa misma fecha, por disposi-
ción expresa del artículo segundo transitorio, se abrogó el anterior reglamento 
publicado en mil novecientos ochenta y cuatro.

"de lo anterior, se desprende que al veintiocho de junio de dos mil 
seis, en que se reformó el artículo 52-a del Código Fiscal de la Federación, 
aún se encontraba vigente el diverso 55 de la ley reglamentaria.
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"ahora, para determinar si efectivamente ambos dispositivos son de 
contenido incompatible, se considera importante transcribir los preceptos 
mencionados:

"‘artículo 55.’ (se transcribe el texto) 

"‘artículo 52-a.’ (se transcribe el texto) 

"Hecha una comparación entre los numerales transcritos no se des-
prende incompatibilidad alguna, ya que ambos se refieren al procedimiento 
que deberán llevar a cabo las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facul-
tades de comprobación cuando revisen el dictamen y demás información y, aun 
cuando el primero de ellos prevé mayores requisitos para llevar a cabo dicha 
revisión, entre ellas, que al momento de requerir información al contador pú-
blico deberá correrse traslado con copia del requerimiento al contribuyente 
y viceversa, ello no implica una discrepancia, sino una complementariedad.

"Se afirma lo anterior, ya que para que existiera una verdadera incom-
patibilidad, el precepto 52-a debería prohibir alguna de las conductas previstas 
en el diverso 55, lo que no acontece. 

"por el contrario, lo que sucede es que el campo de regulación del artícu-
lo 55 del reglamento del Código Fiscal de la Federación es mayor al del 52-a 
del código, es decir, lo dispuesto en el primero aumenta los requisitos que las 
autoridades administrativas deben cubrir para efectuar las actividades de 
comprobación de revisión de dictámenes en perjuicio de los contribuyentes.

"Cabe precisar que, en la especie, sí es dable exigir que las autorida-
des fiscales cumplan tanto con las disposiciones del artículo 55 del referido 
reglamento como con las diversas establecidas en el artículo 52-a del men-
cionado código, aun cuando con ello se establezcan mayores requisitos para 
realizar su actividad de comprobación, dado que su finalidad es salvaguardar 
los derechos del contribuyente ante los actos de molestia y conservar un 
estado de seguridad jurídica en el proceso tributario relativo, pues la interven-
ción de ambos (contador público y contribuyente) puede influir en el sentido 
de la resolución con que éste concluya.

"Situación anterior que no podría ocurrir si la norma anterior generara 
mayor carga al contribuyente, pues en ese caso debe aplicarse la posterior, 
por ser la más favorable al gobernado.
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"Sin que sostener lo anterior atente contra el principio de supremacía de 
la ley, ya que debe tomarse en consideración que para establecer la validez 
de una disposición prevista en un reglamento para efectos de su apli cación, 
como en la especie el artículo 55 indicado, dicha disposición reglamentaria, 
precisamente por derivar de otra, está supeditada a que su contenido guarde 
congruencia con aquélla, sobre todo si se trata de una materia específica 
de regulación.

"Se afirma lo anterior, ya que, como se demostró en párrafos anteriores, 
la referida disposición reglamentaria no rige contra la voluntad manifiesta del 
texto del Código Fiscal de la Federación, ni se opone a los lineamientos que 
éste prevé, sino que, por el contrario, complementa los requisitos que deben 
atender las autoridades fiscales, al realizar actos de molestia en perjuicio del 
contribuyente, por tanto, es evidente que no se contraviene el principio fun-
dante de la supremacía del sistema normativo que rige el orden legal.

"en virtud de lo expuesto, este órgano de control constitucional estima 
que con la reforma del artículo 52-a, de veintiocho de junio de dos mil seis, no 
operó la derogación tácita del artículo 55 del reglamento del Código Fiscal de 
la Federación y, por ende, no comparte el criterio sustentado por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, en la tesis 
ii.4o.a.32 a, publicada en la página dos mil trescientos cuatro, tomo XXXiii, 
febrero de dos mil once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, cuyo tenor es el siguiente:

"‘diCtameN de eStadoS FiNaNCieroS Formulado por CoNta-
dor pÚBliCo autoriZado. para Su reViSióN deBe apliCarSe el 
proCedimieNto eStaBleCido eN el artÍCulo 52-a del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN Y No el preViSto eN el artÍCulo 55 del re-
GlameNto del Citado ordeNamieNto, al HaBerSe deroGado tÁCi-
tameNte eSte preCepto por aQuÉl (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 7 de diCiemBre de 2009).’ (se transcribe el texto) 

"Conforme a la opinión del tribunal, cuya tesis se reprodujo, debe apli-
carse el procedimiento establecido en el artículo 52-a del Código Fiscal de la 
Federación y no el previsto en el artículo 55 del reglamento del referido código, 
ya que éste, mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el cinco de enero de dos mil cuatro, fue derogado tácitamente. indica el refe-
rido tribunal que ello aconteció, en virtud de que al artículo 52-a le fue incor-
porado el procedimiento regulado en el diverso numeral 55, por lo que, al 
tener disposiciones en sentido diverso, atendiendo al principio de primacía 
de la ley, debe prevalecer la disposición contenida en la norma principal (52-a).
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"Como se anticipó, este órgano colegiado no comparte ese criterio, 
ya que la circunstancia de que el numeral 55 referido prevea más requisitos 
que el diverso 52-a trae como consecuencia la complementariedad entre 
los dispositivos, pero de ninguna manera implica incompatibilidad de con-
tenido y, por ende, al no actualizarse el supuesto necesario para que opere la 
abrogación tácita, es evidente que ésta no ocurrió.

"Conviene aclarar que sostener lo anterior no contraviene el principio 
de primacía de la ley, ya que la norma reglamentaria sí es congruente con 
aquella de la que deriva.

"así las cosas, toda vez que este tribunal no comparte el criterio con te-
nido en la tesis citada, en términos del último párrafo del artículo 196 de la ley 
de amparo, se ordena denunciar la posible contradicción de tesis a la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, para que ésta resuelva lo que en derecho 
corresponda.

"en tales condiciones, atendiendo a que la fecha en que se llevaron 
a cabo los requerimientos de diversos documentos al contador público y a la 
contribuyente Centro 21, Sociedad anónima de Capital Variable, sí se encon-
traba vigente el artículo 55 del reglamento del Código Fiscal de la Federa-
ción, es inconcuso que las autoridades administrativas sí debieron cumplir con 
los requisitos en él previstos."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las con-
sideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados, cuyos criterios 
fueron denunciados como contradictorios.

lo anterior, con el propósito de dilucidar que los tribunales Colegiados, 
al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con-
troversia planteada.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 (Número de registro iuS 164120), cuyo 
rubro es el siguiente: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

Como deriva del considerando que antecede, en el caso se advierte que 
los tribunales Colegiados se pronunciaron en torno a un mismo problema 
jurídico, derivado de lo dispuesto en los artículos 52-a del Código Fiscal de la 
Federación, a partir de la reforma de dos mil seis y del diverso artículo 55 

1 tesis p./J. 72/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, cuyo contenido es el siguiente: "de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de 
la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Cir-
cuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ 
el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos 
o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente 
iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurí-
dicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estric-
tamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de con-
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse 
ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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del reglamento del propio código tributario, vigente en esa época, respecto de 
la obligación o no de notificar al contribuyente cuando la autoridad fiscaliza-
dora lleve a cabo la revisión de dictámenes fiscales elaborados por un contador 
público autorizado.

Sobre tales disposiciones normativas, el Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito concluyó que para 
deter minar si debe notificarse o no al contribuyente sobre el procedimiento de 
revisión de dictámenes financieros elaborados por contador público autori-
zado, debe observarse lo dispuesto en el artículo 52-a del Código Fiscal de la 
Federación y no el contenido en el artículo 55 del reglamento del Código Fis-
cal de la Federación, en virtud de que la reforma de dos mil seis al numeral 
legal derogó tácitamente aquella obligación a cargo de la autoridad fiscal.

en tanto que el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California 
Sur, en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, deter-
minó que la obligación de notificar al contribuyente cuando la autoridad fiscal 
revise los dictámenes financieros subsiste, en tanto que la reforma de dos 
mil seis, en concreto al artículo 52-a del Código Fiscal de la Federación, vigen-
te a partir del veintinueve de junio de dos mil seis, no derogó tácitamente lo 
que en esa época establecía el artículo 55 reglamentario, ya que entre ambos 
preceptos no existe contrariedad, pues ambos se refieren al procedimiento que 
deberán llevar a cabo las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facul-
tades de comprobación cuando revisen el dictamen y demás información; 
de tal manera que deberá notificarse del requerimiento al contribuyente.

en concreto, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Segundo Circuito consideró, esencialmente, que:

a) el procedimiento a seguirse cuando se revise al contribuyente respec-
to a ejercicios dictaminados por contador público autorizado, es el contem-
plado en el artículo 52-a del Código Fiscal de la Federación y no el contenido 
en el artículo 55 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, en virtud 
de que la reforma por la que se incluyó el artículo 52-a al Código Fiscal de la 
Federación derogó tácitamente la disposición contenida en el artículo 55 del 
reglamento, por el hecho de incluirse en el Código Fiscal.

b) de la lectura de la exposición de motivos de la reforma del Código 
Fiscal de la Federación se advierte la intención del legislador de incorporar dis-
posiciones reglamentarias al Código Fiscal de la Federación, para que cuando 
la autoridad fiscal fuera a revisar un ejercicio fiscal dictaminado por conta-
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dor público, aplicara el procedimiento establecido en el artículo del código 
tributario. 

c) asimismo, con la reforma de veintiocho de junio de dos mil seis, se modi-
ficó dicho precepto para desaparecer la obligación para la autoridad fiscal de 
notificar con copia del requerimiento al contador público autorizado.

en el momento en que la norma contenida en el Código Fiscal de la 
Federación entró en vigor con un sentido diverso al contenido en la norma 
existente en el reglamento de dicho código, es claro que se actualizó la dero-
gación tácita de la disposición reglamentaria, dado que la reglamentaria, 
aparte de ser de inferior categoría, tiene el mismo ámbito de competencia y, 
en esa medida, es opuesta al código que reglamenta.

en tanto que el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California 
Sur, en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, 
determinó que: 

a) el decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y establecen 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del 
veintinueve de junio de dos mil seis, no contempla la abrogación expresa 
del numeral 55 citado.

b) la derogación tácita sólo opera cuando hay incompatibilidad entre 
dos preceptos y de la comparación que se hace entre los artículos 55 del re-
glamento del Código Fiscal de la Federación y el 52-a del Código Fiscal de la 
Federación se desprende que no hay incompatibilidad alguna, ya que ambos 
se refieren al procedimiento que deberán llevar a cabo las autoridades fiscales 
en el ejercicio de sus facultades de comprobación cuando revisen el dictamen 
y demás información, y aun cuando el primero de ellos prevé mayores requi-
sitos para llevar a cabo dicha revisión, entre ellas, que al momento de requerir 
información al contador público deberá correrse traslado con copia del reque-
rimiento al contribuyente y viceversa, ello no implica una discrepancia, sino una 
complementariedad, por lo que, al no haber incompatibilidad, no puede haber 
ocurrido una derogación tácita.

c) la disposición reglamentaria no rige contra la voluntad manifiesta del 
texto del Código Fiscal de la Federación, ni se opone a los lineamientos que 
prevé, sino que complementa los requisitos que deben atender las autorida-
des fiscales, por lo que no se contraviene el principio de la supremacía del 
sistema normativo que rige el orden legal.
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d) la circunstancia de que el numeral 55 referido prevea más requisi-
tos que el diverso 52-a, trae como consecuencia la complementariedad 
entre los dispositivos, pero de ninguna manera implica incompatibilidad de 
contenido y, por ende, al no actualizarse el supuesto necesario para que opere 
la abrogación tácita, es evidente que ésta no ocurrió.

de lo anterior se sigue que en el caso sí se surten los supuestos de la 
contradicción de criterios denunciada, pues, como se ha visto, sobre un 
mismo problema jurídico los órganos jurisdiccionales arribaron a conclusio-
nes opuestas.

Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe prevalecer 
como jurisprudencia sobre la litis que se constriñe a determinar si confor-
me a lo previsto en los artículos 52-a del Código Fiscal de la Federación, vi-
gente en dos mil seis, y 55 de su reglamento, vigente en la misma época, debe 
notificarse o no al contribuyente el requerimiento de información o documen-
tación al contador público, o bien, notificar a éste el requerimiento a aquél, 
derivado del procedimiento de revisión de dictámenes financieros, o si, en su 
caso, debe prevalecer lo dispuesto en el precepto legal que no prevé esa obli-
gación a cargo de la autoridad y, consecuentemente, entenderse que la 
disposición reglamentaria ha quedado sin vigencia. 

en los términos apuntados se tiene por configurada la contradicción de 
tesis denunciada, sin que pase desapercibido para esta Segunda Sala que, 
de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 191/2007 (registro número iuS 
171214), de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. CareCe de materia la 
deNuNCia Si la CueStióN CoNtroVertida Quedó deFiNida por 
uNa reForma a la leY Y reSulta muY remoto Que de eStaBleCerSe 
el Criterio preValeCieNte pudiera lleGar a apliCarSe.",2 esta con-

2 tesis 2a./J. 191/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 238, cuyo contenido es el siguiente: "la finalidad de 
resolver contradicciones de tesis –de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo–, es resguardar 
el principio de seguridad jurídica, mediante el establecimiento del criterio jurisprudencial que 
debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiere contradicción, evitándose con ello que sobre un mismo tema jurídico 
los diversos órganos jurisdiccionales sigan dictando resoluciones contradictorias. este objetivo 
no se logra y, por lo mismo, debe considerarse que la denuncia queda sin materia, cuando las 
sentencias se dictaron aplicando disposiciones que se derogaron superando la controversia 
jurídica y ello aconteció con tal antigüedad que resulta muy remoto que se presenten asuntos 
en que pudiera resultar aplicable el criterio que debiera prevalecer como jurisprudencia de 
llegarse a definir el problema."
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tradicción de tesis podría quedar sin materia; sin embargo, de la lectura de 
su texto se desprende que para que ello ocurra deben reunirse dos requisitos 
que son:

a) Que las sentencias se hayan dictado aplicando disposiciones que se 
derogaron superando la controversia jurídica.

b) Que ello haya acontecido con tal antigüedad que resulta muy remo-
to que se presenten asuntos en que pudiera resultar aplicable el criterio que 
debiera prevalecer como jurisprudencia de llegarse a definir el problema.

el primero de los supuestos sí se actualiza, toda vez que el reglamento 
del Código Fiscal de la Federación, el cual incluía el mencionado artículo 55, 
fue abrogado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el siete de diciembre de dos mil nueve.

Sin embargo, a juicio de esta Segunda Sala no se cumple el segundo 
de los supuestos, por dos razones fundamentales:

1. la modificación ocurrió en diciembre de dos mil nueve y la expresión 
"con tal antigüedad que resulta muy remoto que se pudieran presentar asun
tos en que pudiera resultar aplicable el criterio …" es ambigua y se presta a 
interpretación.

esta Segunda Sala considera que no ha transcurrido el tiempo suficien-
te para poder tener certeza de que no se volverán a presentar asuntos sobre 
este tema, pues es posible que se haya impugnado algún acto relacionado 
con este artículo hace dos años o un año y medio y éste se encuentre pen-
diente de resolución en alguna de sus instancias y se debe resolver de conformi-
dad con la ley aplicable en el momento de los hechos.

además, en términos del artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, 
las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones 
o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para imponer san-
ciones por infracciones a las disposiciones fiscales, se extinguen en el plazo 
de cinco años, lo que nos permite concluir que pudo haberse aplicado dicho 
precepto en perjuicio de algún contribuyente hace cinco años y sea hasta ahora 
que se impugne el acto o la resolución por la que se determinó un crédito o se 
impuso una sanción. 

QuiNto.—Estudio. una vez delimitada la materia de la contradicción 
de tesis, y en forma previa al estudio del punto de contradicción, es menester 
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atender a algunas de las exposiciones de motivos que dieron origen a las 
disposiciones analizadas por los tribunales Colegiados contendientes.

de la exposición de motivos de mil novecientos ochenta y uno, en 
la cual se encuentran las razones con base en las cuales fue expedido el nuevo 
código, y que, esencialmente, adoptó lo establecido en el anterior que entró 
en vigor en mil novecientos sesenta y siete, establece, en su parte condu-
cente, lo siguiente:

"las materias tratadas por el nuevo código son ciertamente las mismas 
que contiene el ordenamiento en vigor desde 1967; pero la orientación de 
las disposiciones y los propósitos que con ellas se persiguen, varían con-
gruentemente con la transformación de la legislación fiscal, dotando así a la 
sociedad con un cuerpo de normas jurídicas, moderno y equilibrado, que faci-
lite el siempre conflictivo cumplimiento de los deberes fiscales. 

"entre las principales características del sistema que resultará del or-
denamiento que se propone, pueden señalarse las siguientes:

"las relaciones entre el fisco y los contribuyentes estarán determinadas 
por el principio del cumplimiento voluntario de las normas fiscales lo que no 
significa que quede al arbitrio del particular el pago de las contribuciones a 
su cargo, ya que siempre será obligatorio el cumplimiento de las disposiciones 
fiscales. Con dicho principio sólo se enfatiza que no se estima necesario que 
en todos los casos la autoridad constriña o exija coercitivamente la obser-
vancia de las leyes, sino que se tiene la confianza de que la generalidad de los 
contribuyentes, por convencimiento y por su propio interés, pagarán en forma 
espontánea sus contribuciones.

"esta confianza en la madurez y sentido de solidaridad social de la 
población, es el resultado de un largo proceso educativo y tiene muy variadas 
consecuencias en la legislación que se propone: por regla general, son los 
particulares y no la autoridad, quienes determinan por qué y cuánto deben pagar; 
la autoridad tiene funciones receptoras y de vigilancia del oportuno cum-
plimiento así como de la veracidad de los datos que le son declarados.

"Se fomenta que la comprobación del cumplimiento de las disposicio-
nes fiscales sea hecha por profesionistas independientes que pueden elegir 
los propios contribuyentes, cerciorándose la autoridad de la seriedad, solvencia 
moral y corrección de los procedimientos seguidos por dichos profesionistas."
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en el dictamen de la Cámara de Senadores se sostuvo lo siguiente:

"Se observa en la iniciativa la intención de regular las facultades de com-
probación de la autoridad en forma metódica y eficaz, clasificándolas por sus 
características externas y rodeando todas ellas de las formalidades necesarias 
para garantizar la seguridad jurídica de los particulares. en esta materia, la 
innovación relevante es la posibilidad de concluir anticipadamente las visitas 
domiciliarias, cuando el visitado haya presentado, antes del inicio de la visita, el 
aviso de que sus estados financieros serán dictaminados para efectos fis-
cales por un contador público autorizado y, cuando dentro de los quince días 
siguientes a la notificación, por acta parcial, de que la autoridad se encuentra 
en posibilidad de determinar presuntivamente la utilidad fiscal o el valor de los 
actos por los que el visitado debe pagar contribuciones, éste corrija su situa-
ción fiscal. la primera hipótesis es congruente con la política de inducción 
a que los contribuyentes hagan dictaminar sus estados financieros por conta-
dores públicos registrados, lo cual es un auxilio a la autoridad y favorece el 
cumplimiento voluntario; la segunda hipótesis favorece la autocorrección 
de situaciones fiscales irregulares e incrementa los riesgos por incumplimiento, 
voluntario; la segunda hipótesis favorece la autocorrección de situaciones 
fiscales irregulares e incrementa los riesgos por incumplimiento, al permitir 
a las autoridades extender sus facultades de comprobación a un mayor nú-
mero de contribuyentes."

por su parte, en el dictamen de la Cámara de diputados se estableció que:

"en este nuevo ordenamiento legal, se señalan para todos los impuestos 
y contribuciones, los derechos y obligaciones de los particulares, los debe-
res y facultades de las autoridades, los procedimientos, las contravenciones, 
los mecanismos de defensa contra posibles desviaciones de los órganos 
fiscales, etc.

"es indudable que las materias tratadas en el nuevo código, son las 
mismas que contiene el Código Fiscal de 1967; solamente que el nuevo orde-
namiento, introduce innovaciones tendientes a hacer congruentes los propó-
sitos y disposiciones que en el mismo se señalan, con la transformación de la 
legislación fiscal; de esta manera se conforma un cuerpo de normas jurídicas 
moderno y equilibrado, que faciliten el siempre conflictivo cumplimiento de 
los deberes fiscales.

"...



637tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Se aprecia conveniente, el que se precise la obligación de las autori-
dades fiscales de proporcionar gratuitamente a los contribuyentes la asisten-
cia en materia fiscal, con lo cual podrán contar con la información suficiente y 
oportuna, para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a la vez que 
puedan participar con las autoridades fiscales en el mejoramiento del sis-
tema fiscal."

En mil novecientos noventa y uno se incluyó en el Código Fiscal de 
la Federación el artículo 32-a,3 en el cual se estableció como obligación, para 
ciertos contribuyentes, la de dictaminar sus estados financieros por un con-
tador público, autorizado en términos del artículo 52 del mismo ordenamiento.

3 "artículo 32-a. las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales que 
se encuentran en alguno de los supuestos de las siguientes fracciones, están obligadas a dicta-
minar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus estados financieros 
por contador público autorizado.
"i. las que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores a 
$34,803,950.00, que el valor de su activo determinado en los términos del artículo 9o.-a de la ley 
del impuesto sobre la renta sea superior a $69,607,920.00 o que por lo menos trescientos de sus 
trabajadores les hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato 
anterior.
"para efectos de determinar si se está en lo dispuesto por esta fracción se considera como una 
sola persona moral el conjunto de aquéllas que reúna alguna de las características que se seña-
lan a continuación, caso en el cual cada una de estas personas morales deberá cumplir con la obli-
gación establecida por este artículo:
"a) Que sean poseídas por una misma persona física o moral en más del 50% de las acciones o 
partes sociales con derecho a voto de las mismas.
"b) Cuando una misma persona física o moral ejerza control efectivo de ellas, aun cuando no 
determinen resultado fiscal consolidado. Se entiende que existe control efectivo, cuando se dé 
alguno de los siguientes supuestos:
"1. Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderante-
mente con la sociedad controladora o las controladas.
"2. Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales 
vinculadas con ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la 
sociedad de que se trate. en el caso de residentes en el extranjero, sólo se considerarán cuando 
residan en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de información.
"3. Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, 
de tal magnitud que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operacio-
nes de la empresa.
"para los efectos de este inciso, se consideran sociedades controladoras o controladas las que 
en los términos de la ley del impuesto sobre la renta se consideren como tales.
"ii. las que estén autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la ley del im-
puesto sobre la renta. en este caso, el dictamen se realizará en forma simplificada de acuerdo 
con las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito público. así como 
las que lleven al cabo programas de redondeo en ventas al público en general con la finalidad de 
utilizar u otorgar fondos, para sí o con terceros.
"iii. las que se fusionen, por el ejercicio en que ocurra dicho acto. la persona moral que subsista o 
que surja con motivo de la fusión, se deberá dictaminar además por el ejercicio siguiente. la escin-
dente y las escindidas, por el ejercicio fiscal en que ocurra la escisión y por el siguiente. lo anterior
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del dictamen de la Cámara de origen, de fecha veintiséis de diciembre 
de mil novecientos noventa, se desprende que la razón de la inclusión de la 
obligación a ciertos contribuyentes de dictaminar sus estados financieros, 

no será aplicable a la escindente cuando ésta desaparezca con motivo de la escisión, salvo por el 
ejercicio en que ocurrió la escisión.
"en los casos de liquidación, tendrán la obligación de hacer dictaminar sus estados financieros 
del periodo de liquidación los contribuyentes que en el ejercicio regular inmediato anterior al 
periodo de liquidación hubieran estado obligados a hacer dictaminar sus estados financieros.
"iV. las entidades de la administración pública federal a que se refiere la ley Federal de las enti-
dades paraestatales, así como las que formen parte de la administración pública estatal o 
municipal.
"los residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en el país, deberán 
presentar un dictamen sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, únicamente por las 
actividades que desarrollen en dichos establecimientos, cuando se ubiquen en alguno de los su-
puestos de la fracción i de este artículo. en este caso, el dictamen se realizará de acuerdo con 
las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito público.
"a partir del segundo ejercicio en que se encuentren en suspensión de actividades, los contri-
buyentes a que se refiere la fracción i de este artículo, no estarán obligados a hacer dictaminar 
sus estados financieros, a excepción de los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en la 
ley del impuesto al activo y su reglamento, dichos contribuyentes continúen estando obligados 
al pago del impuesto a que se refiere esa ley.
"las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales, que no estén obli-
gadas a hacer dictaminar sus estados financieros por contador público autorizado, podrán optar 
por hacerlo, en los términos del artículo 52 de este código. asimismo, los residentes en el extran-
jero con establecimiento permanente en el país, que no estén obligados a dictaminar el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, podrán optar por hacerlo de conformidad con las reglas generales 
que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito público.
"los contribuyentes que opten por hacer dictaminar sus estados financieros a que se refiere el 
párrafo anterior, lo manifestarán al presentar la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta 
que corresponda al ejercicio por el que se ejerza la opción. esta opción deberá ejercerse dentro del 
plazo que las disposiciones legales establezcan para la presentación de la declaración del ejerci-
cio del impuesto sobre la renta. No se dará efecto legal alguno al ejercicio de la opción fuera del 
plazo mencionado.
"los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán presentar dentro de los plazos autori-
zados el dictamen formulado por contador público registrado, incluyendo la información y docu-
mentación, de acuerdo con lo dispuesto por el reglamento de este código, a más tardar el 30 de 
junio del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate.
"el Servicio de administración tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá señalar 
periodos para la presentación del dictamen por grupos de contribuyentes, tomando en conside-
ración el registro federal de contribuyentes que corresponda a los contribuyentes que presenten 
dictamen.
"en el caso de que en el dictamen se determinen diferencias de impuestos a pagar, éstas debe-
rán enterarse mediante declaración complementaria en las oficinas autorizadas dentro de los diez 
días posteriores a la presentación del dictamen.
"los contribuyentes personas morales que dictaminen sus estados financieros por contador pú-
blico registrado, podrán optar por efectuar sus pagos mensuales definitivos y aquellos que tengan 
el carácter de provisionales, considerando para ello el período comprendido del día 28 de un mes al 
día 27 del inmediato siguiente, salvo tratándose de los meses de diciembre y enero, en cuyo caso, 
el pago abarcará del 26 de noviembre al 31 de diciembre del mismo año, y del 1o. de enero al 27 
del mismo mes y año, respectivamente. Quienes ejerzan esta opción la deberán aplicar por 
años de calendario completos y por un período no menor de 5 años."
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mediante contador público autorizado, derivó de la búsqueda de una agili
zación en la verificación del cumplimiento de las obligaciones de dichos 
contribuyentes, sin que por ello se les impongan más cargas a los mis
mos, ya que lo que se pretendió con la propuesta fue contar con cierta 
veracidad en la información que se otorga a las autoridades.

en esa línea de ideas, en una de las modificaciones que ha sufrido el 
artículo 32-a del Código Fiscal de la Federación referido, en la exposición 
de motivos de la Cámara de diputados, que entró en vigor a partir del vein-
tiocho de junio de dos mil seis, se sostuvo lo siguiente:

"el dictamen fiscal tiene instituido más de 40 años, siendo una deriva-
ción del dictamen sobre estados financieros, desde su implantación las auto-
ridades fiscales han establecido un sinnúmero de reglas, formatos y plazos para 
que los contadores públicos emitan una opinión profesional sobre el nivel de 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de parte de los contribuyentes. 
inclusive, en la actualidad, dicho dictamen se presenta por internet por medio 
de modernos mecanismos de procesamiento de datos, lo que ofrece agilidad 
y certidumbre a su presentación tanto para las autoridades, fiscales, como para 
los contribuyentes y su dictaminador autorizado.

"este mecanismo de revisión a través del dictamen ha probado su efi-
cacia y su grado de seriedad y credibilidad a grado tal, que hoy día un buen 
número de contribuyentes acude a solicitar este servicio en forma voluntaria. 
es importante mencionar que el dictamen por sí mismo no representa un 
acto de fe, sino que su calidad y veracidad son revisadas por las autoridades 
fiscales, lo que hace posible que, en caso de incumplimiento, se proceda a apli-
car las sanciones correspondientes, las que pueden partir desde un exhorto 
hasta la cancelación definitiva de la autorización para dictaminar para efec-
tos fiscales.

"luego entonces, se trata de un mecanismo útil y seguro que ha coad-
yuvado a elevar el nivel de cumplimiento de las obligaciones fiscales y a elevar 
la recaudación.

"esta iniciativa se propone la modificación del artículo 32-a del Código 
Fiscal de la Federación, con el propósito de avanzar en la seguridad jurídica 
de los contribuyentes y ofrecer certidumbre en las reglas que aplican a este 
mecanismo, particularmente lo relativo al plazo de presentación. debe medir-
se con objetividad el tiempo que requiere el desarrollo de este trabajo pro fe-
sional, ofreciendo un plazo razonable, conciliando la oportunidad con que se 
requiere la información para las autoridades fiscales y el tiempo necesario 
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que garantice un trabajo de calidad por parte de los contribuyentes y sus 
profesionales dictaminadores."

 
de lo transcrito, se aprecia que la realización de dictámenes financieros 

con la presunción de certeza de los hechos asentados en ellos es una activi-
dad establecida y regulada en el Código Fiscal de la Federación que proviene 
desde la entrada en vigor del código de mil novecientos sesenta y siete, por 
virtud del cual, en congruencia con el principio de autodeterminación que rige 
en la materia, se estableció la posibilidad de que los contribuyentes, en su 
caso, pudieran contratar profesionistas independientes, que escogieran libre-
mente, cuidando únicamente el nivel y la calidad de los mismos, mediante 
un registro para efectuar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

de tal forma que la calidad y veracidad de los hechos asentados por el 
contador público autorizado han sido regulados desde que se estableció el dic-
tamen financiero, como medio para cumplir con las obligaciones fiscales, me-
diante el requerimiento de ciertos requisitos a este profesionista, que para ser 
autorizado por la autoridad fiscal debe acreditar el nivel y grado de especiali-
zación necesaria. 

así, el dictamen de estados financieros constituye un documento ela-
borado por un contador público autorizado, que funge como auxiliar tanto de 
los contribuyentes como de las autoridades hacendarias, pues mediante 
éste se pretende el correcto cumplimiento a la obligación a cargo del contri-
buyente, en la forma y términos previstos por la norma legal, otorgándoles 
así seguridad jurídica y, con ello, coadyuvar a la autoridad fiscal en su 
verificación. 

en relación con la colaboración a la autoridad hacendaria en la verifi-
cación del cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, 
mediante el dictamen de estados financieros, el pleno de este alto tribunal 
ha sostenido que ello no implica que se trate de una facultad de comprobación 
fiscal, es decir, no constituye un medio a través del cual la autoridad deter-
mina si los contribuyentes cumplen o no con las disposiciones fiscales. 

en efecto, en la función dictaminadora, la voluntad del contribuyente 
no estará sujeta a la voluntad del contador público, ya que éste, al no encon-
trarse investido de imperio, no podrá obligar a aquél para que presente forzosa-
mente determinada documentación, ya que, en todo caso, si el dictaminador 
advierte deficiencias que obstaculicen desarrollar su labor, o no reciba los 
documentos o apoyo necesarios; de tal forma que le impidan realizar su dicta-
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men conforme a las normas de auditoría generalmente aceptadas y proce-
dimien tos que considere necesarios para conocer la situación del contri  buyente, 
se limitará a mencionar en qué consisten las excepciones a las normas de 
auditoría y su efecto sobre el dictamen, emitiendo éste, en consecuencia, con 
salvedades, en sentido negativo o con abstención de opinión.

este acto de inspección también se distingue por el hecho de que el 
contador no podrá afectar en manera alguna la esfera jurídica del sujeto 
dictaminado, a diferencia de lo que sucede con los actos imperativos de 
fiscalización.

de igual trascendencia resultan, inclusive, los efectos que la ley otorga 
al resultado del dictamen rendido por el contador público autorizado; en prin-
cipio, tal resultado legalmente constituye únicamente una opinión, y los 
hechos afirmados en él se presumen ciertos salvo prueba en contrario, pero 
no tendrán efecto vinculatorio alguno, ya que las autoridades fiscales pueden 
ejercer dichas facultades de vigilancia y comprobación, y expedir la resolución 
fiscal que estimen pertinente, en términos del artículo 42 del Código Fiscal de 
la Federación.

esta verificación se realizará mediante el ejercicio de la facultad de com-
probación, prevista en el artículo 42, fracción iV, del código tributario,4 consis-
tente en la revisión de los dictámenes formulados por contadores públicos 
autorizados.

esta facultad surge, entonces, como un mecanismo de carácter pre-
paratorio, anterior al posible ejercicio de los ulteriores procedimientos de 
comprobación, cuya finalidad consiste en que la autoridad se allegue de infor-
mación vinculada de modo exclusivo con el dictamen elaborado por el conta-
dor público sobre el estado financiero de los contribuyentes y, con ello, en su 
caso, destruir la presunción legal de certeza que éste guarda.

4 "artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsa-
bles solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales 
y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para com-
probar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fis-
cales, estarán facultadas para:
"…
"iV. revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre los estados financieros 
de los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así 
como la declaratoria por solicitudes de devolución de saldos a favor de impuesto al valor agre-
gado y cualquier otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador 
público y su relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales." 
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Con tal propósito, en la ejecución de tal potestad la autoridad hacen-
daria no revisa la contabilidad del contribuyente, sino sólo los resultados que 
previamente formuló un tercero, que es el contador público, esto es, sólo son 
revisables los datos plasmados en ese dictamen, sin que pueda analizar 
toda la contabilidad, pues para ello se deberá iniciar otro procedimiento.5

por tales motivos, este tribunal ha considerado que la obligación a cargo 
del contador público de exhibir la información o documentación requerida, cons-
tituye un deber formal que no implica una disminución patrimonial o afectación 
definitiva de la libertad, propiedades, posesiones o derechos del contribu-

5 en este punto, resulta orientadora la siguiente jurisprudencia: "diCtÁmeNeS FormuladoS 
por CoNtadoreS pÚBliCoS SoBre loS eStadoS FiNaNCieroS de loS CoNtriBu-
YeNteS. CuaNdo Se reViSaN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 42, FraCCióN iV, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, eS iNapliCaBle la ampliaCióN del plaZo por SeiS meSeS 
por uNa oCaSióN mÁS CoNForme al artÍCulo 46-a del Citado ordeNamieNto 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2005).—el indicado artículo 42 establece que las autoridades fiscales 
a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos 
relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribu-
ciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales 
y para proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para requerir-
les la exhibición en su domicilio, establecimientos o en las oficinas de las propias autoridades, a 
efecto de llevar a cabo su revisión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros 
documentos o informes que se les requieran (fracción ii); practicarles visitas y revisar su conta-
bilidad, bienes y mercancías (fracción iii); y, revisar los dictámenes formulados por contadores 
públicos sobre los estados financieros de los contribuyentes (fracción iV), facultad esta última 
diferente a las otras dos, ya que la autoridad hacendaria no revisa la contabilidad del contribu-
yente ni en sus oficinas ni en el domicilio de éste, sino sólo los resultados previamente formu-
lados por un tercero que es el contador público autorizado, dictamen que tiene la presunción de 
ser cierto, conforme al artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. por otra parte, el artículo 
46-a del indicado ordenamiento señala un plazo máximo de seis meses para que la autoridad 
fiscalizadora concluya la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o 
la revisión de la contabilidad de éstos que se efectúe en las oficinas de las propias autori-
dades, pero también establece en el párrafo segundo del apartado B la posibilidad de ampliar por 
seis meses por una ocasión más las diligencias de comprobación fiscal citadas. en ese tenor, se 
concluye que dicha ampliación sólo se actualiza respecto de las diligencias hacendarias con-
tenidas en las fracciones ii y iii del artículo 42, pero no en la fracción iV, cuando la facultad fiscali-
zadora se ejerce a través de dictámenes formulados por contadores públicos sobre estados 
financieros de los contribuyentes, pues si el legislador hubiese querido que el citado supuesto 
ampliatorio también se aplicara a esta última, así lo hubiera señalado, lo que no sucedió, lo cual 
resulta lógico, dadas las diferencias en las que se desarrollan las citadas diligencias de com-
probación fiscal. además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que los dictá-
menes elaborados por contadores públicos autorizados no son actos de fiscalización, sino opiniones 
de carácter técnico que no obligan a las autoridades administrativas y que pueden ser sujetos 
a revisión." (registro: 165814. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, materia: adminis-
trativa, tesis 2a./J. 199/2009, página 300)
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yente, por lo que no constituye un acto privativo, sino de molestia,6 y que 
únicamente afecta de manera directa al contador público autorizado.

6 Sobre el tópico planteado, esta Segunda Sala ha sustentado el criterio contenido en la siguiente 
tesis aislada: 
"diCtameN de eStadoS FiNaNCieroS. el artÍCulo 52 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN Que lo reGula, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.—Conforme al 
artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, los hechos afirmados en los dictámenes se pre-
sumirán ciertos, salvo prueba en contrario, cuando entre otros requisitos, el contador emita 
conjuntamente con ellos un informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, 
bajo protesta de decir verdad. en ese sentido, al hacerlo sólo se da cumplimiento a una obligación, 
en la forma y términos exigidos por el artículo 32-a del mismo ordenamiento, pero el dictamen 
únicamente constituye una opinión o interpretación técnica que no obliga a la autoridad, y será 
en caso de que ésta lo revise cuando haga uso de la facultad de comprobación que le otorga el 
artículo 42 de dicho código, momento en el cual puede requerir no sólo al contador público auto-
rizado, sino también al contribuyente la información y documentos que considere pertinentes para 
cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales. por tanto, como el dictamen de que se 
trata no contiene un derecho, sino una obligación de carácter fiscal a cargo del contribuyente, 
que por sí misma no implica el ejercicio de algún acto de fiscalización, se concluye que el artículo 
52 del Código Fiscal de la Federación no viola la garantía de seguridad jurídica contenida en el ar-
tículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos." (registro: 163364. Novena 
Época. instancia: Segunda Sala Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, materia: administrativa, tesis 2a. CXV/2010, página 799)
por otra parte, esta Segunda Sala emitió el criterio contenido en la tesis identificada como 2a. 
XliV/2009, cuyo tenor es el siguiente: "FaCultadeS de ComproBaCióN. la eStaBleCida eN 
el artÍCulo 52-a, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, eN relaCióN 
CoN el reQuerimieNto de iNFormaCióN Y doCumeNtaCióN diriGido al CoNtador 
pÚBliCo, SiN NotiFiCar al CoNtriBuYeNte, No Se riGe por el artÍCulo 14, SiNo por el 
16 de la CoNStituCióN, Y CoNForme a ÉSte No traNSGrede la GaraNtÍa de SeGu-
ridad JurÍdiCa aHÍ preViSta.—acorde con el citado dispositivo legal, cuando las autorida-
des fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobación revisen los dictámenes de estados 
financieros, pueden requerir al contador público que los haya elaborado la información o documen-
tos que estimen necesarios para cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente, sin que establezca la obligación de notificar a éste dicho requerimiento. por otra 
parte, es criterio reiterado que la garantía de audiencia establecida en el artículo 14, segundo párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, únicamente rige respecto de actos 
privativos, es decir, los que persiguen en sí mismos el detrimento de un derecho del gobernado, 
cuyos efectos son definitivos y no provisionales o accesorios. en este tenor, la citada garantía no 
rige tratándose del artículo 52-a, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, porque sólo esta-
blece la obligación de exhibir la información o documentación requerida, lo que constituye un deber 
formal que no se traduce en una disminución patrimonial o afectación definitiva de la libertad, 
propiedades, posesiones o derechos del contribuyente, por lo que no constituye un acto privativo 
sino de molestia, que únicamente requiere el respeto de las formalidades establecidas en el ar-
tículo 16 constitucional y conforme al cual cumple con la garantía de seguridad jurídica ahí 
prevista, en virtud de que si bien no contiene la obligación de notificar al contribuyente sobre 
la solicitud realizada al contador, lo cierto es que ese deber está expresamente comprendido en los 
diversos artículos 48 del Código Fiscal de la Federación y 55, fracción i, de su reglamento, que pre-
vén un procedimiento en el cual la autoridad debe notificar al contribuyente la solicitud de infor-
mación o documentación vinculada con su situación fiscal, lo que impide actuaciones arbitrarias 
por parte de la autoridad, pues permite al gobernado hacer valer sus derechos en relación con el 
requerimiento respectivo." (registro: 167253. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurispru-
den cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, mayo 2009, materias: 
constitucional y administrativa, tesis 2a. XliV/2009, página 271)
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una vez explicado el marco jurídico general, conforme al cual se desa-
rrollan las facultades de verificación de cumplimiento de obligaciones fiscales, 
se procede al estudio de los artículos 52- a, fracción i, del Código Fiscal de la 
Federación y 55 de su reglamento, para lo cual se estima necesario acudir a su 
evolución normativa.

I. el artículo 52A del Código Fiscal de la Federación fue incluido 
en dicho ordenamiento a partir de la reforma publicada en el diario ofi
cial de la Federación el cinco de enero de dos mil cuatro; su redacción 
original es la que a continuación se transcribe: 

"artículo 52-a. Cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación revisen el dictamen y demás información a que 
se refiere este artículo y el reglamento de este código, estarán a lo siguiente:

"i. primeramente se requerirá al contador público que haya formulado el 
dictamen, notificando al contribuyente copia del requerimiento respectivo, 
lo siguiente:

"a) Cualquier información que conforme a este código y a su reglamen-
to debiera estar incluida en los estados financieros dictaminados para efectos 
fiscales.

"b) la exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la 
auditoría practicada, los cuales, en todo caso, se entiende que son propiedad 
del contador público.

"c) la información que se considere pertinente para cerciorarse del cum-
plimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente.

"la autoridad fiscal podrá requerir la información directamente al contri-
buyente cuando el dictamen se haya presentado con abstención de opinión, 
opinión negativa o con salvedades, que tengan implicaciones fiscales.

"la información, exhibición de documentos y papeles de trabajo, a que 
se refiere esta fracción, se solicitará al contador público por escrito, debiendo 
notificar copia de la misma al contribuyente.

"ii. Habiéndose requerido al contador público que haya formulado el dic-
tamen la información y los documentos a que se refiere la fracción anterior, 
después de haberlos recibido o si éstos no fueran suficientes a juicio de las 
autoridades fiscales para observar la situación fiscal del contribuyente o si 
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éstos no se presentaron en tiempo, dichas autoridades podrán requerir direc-
tamente al contribuyente la información y documentos a que se refiere el 
inciso c) de la fracción anterior; dicho requerimiento se hará por escrito, de-
biendo notificar copia de la misma al contador público.

"iii. las autoridades fiscales podrán, en cualquier tiempo, solicitar a los 
terceros relacionados con el contribuyente o responsables solidarios, la infor-
mación y documentación para verificar si son ciertos los datos consignados en 
el dictamen y en los demás documentos, en cuyo caso, la solicitud respec-
tiva se hará por escrito, notificando copia de la misma al contribuyente.

"iV. Si una vez cumplido el orden establecido en las fracciones que an-
teceden, a juicio de las autoridades fiscales no fuera suficiente la información 
y documentación para observar la situación fiscal del contribuyente, se podrá 
practicar visita domiciliaria en los términos de este código.

"la visita domiciliaria o el requerimiento de información que se realice 
a un contribuyente que dictamine sus estados financieros en los términos de 
este código, cuyo único propósito sea el obtener información relacionada 
con un tercero no se considerará revisión de dictamen y respecto de ella no 
se aplicará el orden establecido en este artículo.

"tratándose de pagos provisionales o mensuales, sólo se aplicará el 
orden establecido en este artículo respecto de aquellos comprendidos en los 
periodos por los cuales ya se hubiera presentado el dictamen."

de la exposición de motivos de la aludida reforma, presentada ante la 
Cámara de diputados el cinco de abril de dos mil uno, se desprende que uno 
de los motivos de la reforma fue precisamente introducir disposiciones regla-
mentarias al código para dar mayor seguridad jurídica a los particulares.

en la parte conducente de dicha reforma se dijo lo siguiente: 

"4. otorgar mayor seguridad jurídica

"Con la finalidad de dar mayor certeza y seguridad jurídica a los particu-
lares, en la iniciativa que se envía a esa Soberanía se incorporan como dispo-
siciones de carácter legal, diversas disposiciones reglamentarias o bien que 
actualmente aparecen como disposiciones de carácter administrativo, y que si 
bien es cierto que las autoridades administrativas las habían establecido como 
interpretación de las disposiciones legales, para tratar de integrar algunas 
lagunas de la ley o para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
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obligaciones fiscales, también es cierto que por su naturaleza jurídica dichas 
disposiciones podían ser modificadas o dejadas sin efectos en cualquier 
momento, sin que produjeran mayores efectos legales a favor de los contribu-
yentes, por lo que resulta necesario incorporarlas al texto de la ley, para que 
surtan plenamente sus efectos legales frente a los particulares y la adminis-
tración pública."

Por diversa reforma del veintiocho de junio de dos mil seis, se supri
mió del artículo 52-a del Código Fiscal de la Federación, el requisito de que 
la solicitud de requerimiento de la información al contador público fuera 
notificada al contribuyente o viceversa. el artículo quedó redactado en los 
siguientes términos:

"artículo 52-a. Cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación revisen el dictamen y demás información a que 
se refiere este artículo y el reglamento de este código, estarán a lo siguiente:

"i. primeramente se requerirá al contador público que haya formulado 
el dictamen lo siguiente:

"a) Cualquier información que conforme a este código y a su reglamen-
to debiera estar incluida en los estados financieros dictaminados para efectos 
fiscales.

"b) la exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la 
auditoría practicada, los cuales, en todo caso, se entiende que son propiedad 
del contador público.

"c) la información que se considere pertinente para cerciorarse del cum-
plimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente.

"la autoridad fiscal podrá requerir la información directamente al con-
tribuyente cuando el dictamen se haya presentado con abstención de opinión, 
opinión negativa o con salvedades, que tengan implicaciones fiscales.

"la revisión a que se refiere esta fracción se llevará a cabo con el con-
tador público que haya formulado el dictamen. esta revisión no deberá exceder 
de un plazo de doce meses contados a partir de que se notifique al contador 
público la solicitud de información.

"Cuando la autoridad, dentro del plazo mencionado, no requiera direc-
tamente al contribuyente la información a que se refiere el inciso c) de esta 
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fracción o no ejerza directamente con el contribuyente las facultades a que 
se refiere la fracción ii del presente artículo, no podrá volver a revisar el mismo 
dictamen, salvo cuando se revisen hechos diferentes de los ya revisados.

"ii. Habiéndose requerido al contador público que haya formulado el dic-
tamen la información y los documentos a que se refiere la fracción anterior, 
después de haberlos recibido o si éstos no fueran suficientes a juicio de las 
autoridades fiscales para conocer la situación fiscal del contribuyente, o si 
éstos no se presentan dentro de los plazos que establece el artículo 53-a 
de este código, o dicha información y documentos son incompletos, las citadas 
autoridades podrán, a su juicio, ejercer directamente con el contribuyente 
sus facultades de comprobación.

"iii. las autoridades fiscales podrán, en cualquier tiempo, solicitar a los 
terceros relacionados con el contribuyente o responsables solidarios, la infor-
mación y documentación para verificar si son ciertos los datos consignados 
en el dictamen y en los demás documentos, en cuyo caso, la solicitud respec-
tiva se hará por escrito, notificando copia de la misma al contribuyente.

"iV. …"

al discutirse dicha reforma en la Cámara de diputados –como Cámara 
de origen–, en la sesión del dieciocho de abril de dos mil seis, se señaló lo 
siguiente:

"la presencia de la autoridad en el domicilio fiscal del contribuyente es 
mayor para aquellos no obligados a dictaminar, toda vez que para los dicta-
minados, la autoridad está obligada a iniciar el acto de comprobación con la 
revisión del dictamen al contador público registrado, que puede durar varios 
meses, antes de proceder a revisar directamente al contribuyente en su domici-
lio fiscal.

"por lo anterior, y considerando que la revisión a los contribuyentes 
que dictaminan es más compleja, es conveniente proponer la eliminación de 
la notificación al contribuyente cuando la autoridad revise el dictamen, a fin 
de dejar intacto el periodo de ejercicio de facultades y evitar que este se vea 
reducido."

ii. por otra parte, el reglamento del Código Fiscal de la Federación, 
publicado por decreto de veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta 
y cuatro, establecía, en su artículo 55, la facultad de la autoridad fiscal para 
requerir, indistintamente, al contador público o al contribuyente, la información 
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relacionada con la situación fiscal sujeta a revisión, con la obligación a cargo 
de la autoridad fiscal de notificar al contribuyente la solicitud de reque
rimiento de información al contador público.

el tenor de dicho precepto era el siguiente: 

"artículo 55. Cuando las autoridades fiscales revisen el dictamen y demás 
información a que se refieren los artículos 52 del código y 50, 51, 51-a y 51-B 
de este reglamento, podrán requerir indistintamente:

"i. al contador público que haya formulado el dictamen, lo siguiente:

"a) Cualquier información que conforme al código y este reglamento 
debiera estar incluida en los estados financieros dictaminados para efectos 
fiscales.

"b) la exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la 
auditoría practicada, los cuales, en todo caso, se entiende que son propiedad 
del contador público.

"c) la información que se considere pertinente para cerciorarse del cum-
plimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente.

"d) la exhibición de los sistemas y registros contables y documentación 
original, en aquellos casos en que así se considere necesario.

"para estos efectos, si la información que proporcione el contador pú-
blico conforme a lo que establecen los incisos a), b) y c) es suficiente, no se 
requerirá de la información a que se refiere el inciso d).

"la información, exhibición de documentos y papeles de trabajo a que 
se refiere esta fracción, se solicitará al contador público por escrito con copia 
al contribuyente.

"ii. al contribuyente, la información y documentos a que se refieren 
los incisos c) y d) de la fracción anterior; dicho requerimiento se hará por es-
crito, con copia al contador público.

"iii. a terceros relacionados con los contribuyentes o responsables soli-
darios, la información y documentación que consideren necesaria para verificar 
si son ciertos los datos consignados en el dictamen y demás documentos.
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"lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de lo establecido en el 
penúltimo párrafo del artículo 52 del código."

por medio de decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
siete de diciembre de dos mil nueve,7 dicho reglamento fue abrogado.8

de lo hasta aquí expuesto se advierte que la obligación a cargo de la 
autoridad fiscal de notificar al contribuyente el requerimiento de informa-
ción al contador público autorizado se encontró prevista en el artículo 52-a 
del Código Fiscal de la Federación, a partir de su inclusión en el código tribu-
tario en el año de dos mil cuatro; sin embargo, el reglamento de dicho orde-
namiento contenía disposición en ese sentido desde mil novecientos ochenta 
y cuatro.9

7 esta reforma entró en vigor el primero de enero del año siguiente.
8 el artículo segundo transitorio de dicho decreto previó: 
"Segundo. Se abroga el reglamento del Código Fiscal de la Federación publicado el 29 de febrero 
de 1984 en el diario oficial de la Federación.
"Continuarán vigentes, en lo que no se opongan al reglamento que se expide, las disposiciones de 
carácter administrativo, reglas, consultas e interpretaciones de carácter general contenidas 
en circulares o publicadas en el diario oficial de la Federación."
9 el contenido del precepto reglamentario original fue el siguiente:
"artículo 55. Cuando las autoridades fiscales revisen el dictamen y demás información a que 
se refie ren los artículos 52 del código y 50, 51, 51-a y 51-B de este reglamento, podrán requerir 
indistintamente:
"i. al contador público que haya formulado el dictamen, lo siguiente:
"a) Cualquier información que conforme al código y este reglamento debiera estar incluida en los 
estados financieros dictaminados para efectos fiscales.
"b) la exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría practicada, 
los cuales, en todo caso, se entiende que son propiedad del contador público.
"c) la información que se considere pertinente para cerciorarse del cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales del contribuyente.
"d) la exhibición de los sistemas y registros contables y documentación original, en aquellos 
casos en que así se considere necesario.
"para estos efectos, si la información que proporcione el contador público conforme a lo que esta-
blecen los incisos a), b) y c) es suficiente, no se requerirá de la información a que se refiere el 
inciso d).
"La información, exhibición de documentos y papeles de trabajo a que se refiere esta 
fracción, se solicitará al contador público por escrito con copia al contribuyente.
"ii. al contribuyente, la información y documentos a que se refieren los incisos c) y d) de la frac-
ción anterior; dicho requerimiento se hará por escrito, con copia al contador público.
(Fracción reformada d.o.F. 31-03-1992)
"iii. a terceros relacionados con los contribuyentes o responsables solidarios, la información y 
documentación que consideren necesaria para verificar si son ciertos los datos consignados en 
el dictamen y demás documentos.
"lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 
52 del código."
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así, en un primer momento, la obligación de la autoridad fiscal de noti-
ficar al contribuyente el requerimiento de información al contador público certifi-
cado se rigió por el procedimiento previsto en el artículo 55 del reglamento 
del Código Fiscal de la Federación.

posteriormente, el legislador, con la intención de otorgar mayor segu-
ridad al gobernado, decidió incorporar esa disposición al texto del propio 
Código Fiscal. 

en este punto es importante hacer hincapié en que a través de la refor-
ma de dos mil cuatro al Código Fiscal de la Federación, con la incorporación del 
artículo 52-a a este ordenamiento normativo, se homologaron los textos legal 
y reglamentario, estableciendo la obligación a cargo de la autoridad de noti-
ficar con copia al contribuyente el requerimiento de información al contador 
público. 

esta situación se prolongó durante un lapso de poco más de un año en el 
que ambos preceptos quedaron redactados de manera prácticamente igual.

Sin embargo, con la reforma publicada el veintiocho de junio de 
dos mil seis, el legislador decidió suprimir de ese precepto la obligación 
para las autoridades fiscales de notificar con copia al contribuyente el 
requerimiento de información o documentación al contador público.

en forma expresa, el legislador plasmó su voluntad de eliminar la obli-
gación de notificar al contribuyente, señalando que ello obedecía a que la pre-
sencia de la autoridad en el domicilio fiscal del contribuyente es mayor para 
aquellos contribuyentes no obligados a dictaminar, toda vez que para los 
dictaminados la autoridad está obligada a iniciar el acto de comprobación 
con la revisión del dictamen del contador público registrado, lo cual puede 
durar varios meses, antes de proceder a revisar directamente el contribu-
yente en su domicilio fiscal, concluyendo que atendiendo a que la revisión de 
los dictámenes era más compleja, se proponía:

"… la eliminación de la notificación al contribuyente cuando la autori-
dad revise el dictamen, a fin de dejar intacto el periodo de ejercicio de facul-
tades y evitar que éste se vea reducido …"

de lo anterior se sigue claramente que, a pesar de que la obligación de 
notificar al contribuyente subsistió en términos del artículo 55 del reglamento 
del Código Fiscal de la Federación, tal previsión reglamentaria es inaplicable 
actualmente, en virtud de que, al modificarse el texto legal, hubo manifestación 
expresa del legislador en el sentido de que dicha carga quedara suprimida. 
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lo anterior se explica, porque la finalidad del artículo 52-a fue la de 
regir en forma especial y concreta la facultad de comprobación consistente 
en la revisión de dictámenes financieros y, por tal motivo, es a dichas reglas a 
las que debe atender la autoridad fiscal.

Cabe destacar que atendiendo al análisis y características del proce-
dimiento que en específico rige la revisión de dictámenes financieros, esta 
Segunda Sala abandona el criterio que sustentó,10 en el sentido de que 
la obligación de notificar al contribuyente persiste en términos del ar
tículo 48, fracción I, del propio código tributario,11 en tanto que dicho 

                         

10 esta conclusión fue alcanzada por esta Segunda Sala, al resolver los amparos en revisión 
**********, fallado el 3 de septiembre de 2008, por unanimidad de cinco votos de los se
ñores Ministros: Mariano Azuela güitrón, genaro david góngora Pimentel, Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, Margarita Beatriz Luna Ramos y presidente José Fernando 
Franco gonzález Salas, y **********, fallado el 1 de abril de 2009, por unanimidad de 
cinco votos de los señores ministros mariano azuela Güitrón, Genaro david Góngora pimentel, 
Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos y ministro presidente José 
Fernando Franco González Salas.
11 "artículo 48. Cuando las autoridades fiscales soliciten de los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros, informes, datos o documentos o pidan la presentación de la contabilidad o 
parte de ella, para el ejercicio de sus facultades de comprobación, fuera de una visita domiciliaria, 
se estará a lo siguiente:
"I. La solicitud se notificará al contribuyente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 136 del presente ordenamiento, tratándose de personas físicas, también podrá noti
ficarse en el lugar donde éstas se encuentren.
"ii. en la solicitud se indicará el lugar y el plazo en el cual se debe proporcionar los informes o 
documentos.
"iii. los informes, libros o documentos requeridos deberán ser proporcionados por la persona a 
quien se dirigió la solicitud o por su representante.
"iV. Como consecuencia de la revisión de los informes, datos, documentos o contabilidad requeri-
dos a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, las autoridades fiscales formularán 
oficio de observaciones, en el cual harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisio-
nes que se hubiesen conocido y entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales del 
contribuyente o responsable solidario.
"V. Cuando no hubiera observaciones, la autoridad fiscalizadora comunicará al contribuyente o 
responsable solidario, mediante oficio, la conclusión de la revisión de gabinete de los documen-
tos presentados.
"Vi. el oficio de observaciones a que se refiere la fracción iV de este artículo se notificará cum-
pliendo con lo señalado en la fracción i de este artículo y en el lugar especificado en esta última 
fracción citada. el contribuyente o el responsable solidario, contará con un plazo de veinte días, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del oficio de observacio-
nes, para presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones 
asentados en el mismo, así como para optar por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de 
más de un ejercicio revisado o cuando la revisión abarque además de uno o varios ejercicios 
revisados, fracciones de otro ejercicio, se ampliará el plazo por quince días más, siempre que el 
contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de veinte días.
"Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en el oficio de observacio-
nes, si en el plazo probatorio el contribuyente no presenta documentación comprobatoria que 
los desvirtúe.
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numeral regula las revisiones de gabinete cuando, como se ha visto, tratán-
dose de revisión de dictámenes financieros, existe un procedimiento expreso 
al que debe ceñirse la autoridad fiscal. 

en el caso que nos ocupa, esta Segunda Sala considera que, al haberse 
suprimido del artículo 52-a del Código Fiscal de la Federación, la obligación 
de notificar al contribuyente sobre el requerimiento de información al contador 
público, o bien, la de notificar a éste el requerimiento al contribuyente, enton-
ces la norma reglamentaria debe entenderse sin vigor, porque de no ser así, 
originaría un sentido opuesto en la finalidad de las normas. 

por lo tanto, se concluye que, efectivamente, la inclusión del artículo 
52-a con la reforma al Código Fiscal de la Federación suprimió la obligación 
del artículo 55 del reglamento, no por incompatibilidad entre éstos, sino por-
que, al emitirse un nuevo artículo que regula exactamente el mismo proce-
dimiento, es claro que debe aplicar el numeral posterior.

en atención a lo expuesto, el criterio que debe regir con carácter juris-
prudencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo 
es el siguiente:

"el plazo que se señala en el primero y segundo párrafos de esta fracción es independiente del 
que se establece en el artículo 46-a de este código.
"Vii. tratándose de la revisión a que se refiere la fracción iV de este artículo, cuando ésta se 
relacione con el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 215 y 216 de la ley del 
impuesto sobre la renta, el plazo a que se refiere la fracción anterior, será de dos meses, pudien-
do ampliarse por una sola vez por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente.
"en los casos a que se refiere el párrafo anterior, el contribuyente directamente o los represen-
tantes que designe, en los términos de la fracción iV del artículo 46 de este código, tendrán 
acceso a la información confidencial proporcionada u obtenida de terceros independientes, 
sujetándose a los términos y responsabilidades a que se refiere dicha fracción.
"Viii. dentro del plazo para desvirtuar los hechos u omisiones asentados en el oficio de obser-
vaciones, a que se refieren las fracciones Vi y Vii, el contribuyente podrá optar por corregir su 
situación fiscal en las distintas contribuciones objeto de la revisión, mediante la presentación 
de la forma de corrección de su situación fiscal, de la que proporcionará copia a la autoridad 
revisora.
"iX. Cuando el contribuyente no corrija totalmente su situación fiscal conforme al oficio de obser-
vaciones o no desvirtúe los hechos u omisiones consignados en dicho documento, se emitirá 
la resolución que determine las contribuciones o aprovechamientos omitidos, la cual se notifi-
cará al contribuyente cumpliendo con lo señalado en la fracción i de este artículo y en el lugar 
especificado en dicha fracción.
"para los efectos del primer párrafo de este artículo, se considera como parte de la documen-
tación o información que pueden solicitar las autoridades fiscales, la relativa a las cuentas ban-
carias del contribuyente."
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FaCultadeS de ComproBaCióN. la oBliGaCióN de NotiFiCar al 
CoNtriBuYeNte o al CoNtador pÚBliCo SoBre el reQuerimieNto 
de iNFormaCióN o doCumeNtaCióN, a Que Se reFiere el artÍCulo 
55 del reGlameNto del CódiGo FiSCal de la FederaCióN aBro-
Gado, Quedó Suprimida CoN la reForma puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 28 de JuNio de 2006 al artÍCulo 52-a 
de diCHo CódiGo.—la obligación de las autoridades fiscales de notificar al 
contribuyente el requerimiento de información o documentación al con-
tador público, o bien, de notificar a éste el requerimiento a aquél, estuvo pre-
vista en el artículo 52-a del Código Fiscal de la Federación a partir de su 
inclusión en éste en 2004, el cual fue homologado con el artículo 55 del abro-
gado reglamento de dicho ordenamiento que contenía disposición en ese 
sentido desde 1984; sin embargo, con la reforma al citado numeral 52-a, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 28 de junio de 2006, se supri-
mió la obli gación para las autoridades fiscales de notificar con copia al con-
tribuyente el requerimiento de información o documentación al contador 
público, de donde deriva que la previsión reglamentaria debe considerarse 
suprimida, en virtud de que, al modificarse el texto legal, hubo manifestación 
expresa del legis lador en ese sentido, lo que se justifica en la medida en 
que el artículo 52-a establece el procedimiento especial y concreto al que debe 
ceñirse la facultad de comprobación consistente en la revisión de dictáme-
nes financieros. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre los criterios sustentados por los 
tribunales Colegiados Cuarto en materia administrativa del Segundo Circuito 
y Quinto del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, 
Baja California Sur. 

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-
dos contendientes, remítase de inmediato la jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis de este alto tribunal, para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, y procédase a su distribución a los tribunales Colegia-
dos de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en el ar-
tículo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros margarita Beatriz 
luna ramos, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano. 

los ministros José Fernando Franco González Salas y presidente Sergio 
a. Valls Hernández votaron en contra, el primero se reserva su derecho de 
formular voto particular.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn. LA oBLIgACIÓn dE notI
FICAR AL ContRIBuYEntE o AL ContAdoR PÚBLICo SoBRE 
EL REQuERIMIEnto dE InFoRMACIÓn o doCuMEntACIÓn, 
A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 55 dEL REgLAMEnto dEL 
CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn ABRogAdo, QuEdÓ 
SuPRIMIdA Con LA REFoRMA PuBLICAdA En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 28 dE JunIo dE 2006 AL AR
tÍCuLo 52A dE dICHo CÓdIgo.—la obligación de las autoridades 
fiscales de notificar al contribuyente el requerimiento de información o 
documentación al contador público, o bien, de notificar a éste el reque-
rimiento a aquél, estuvo prevista en el artículo 52-a del Código Fiscal 
de la Federación a partir de su inclusión en éste en 2004, el cual fue 
homologado con el artículo 55 del abrogado reglamento de dicho orde-
namiento que contenía disposición en ese sentido desde 1984; sin 
embargo, con la reforma al citado numeral 52-a, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 28 de junio de 2006, se suprimió la obligación 
para las autoridades fiscales de notificar con copia al contribuyente el 
requerimiento de información o documentación al contador público, 
de donde deriva que la previsión reglamentaria debe considerarse su-
primida, en virtud de que, al modificarse el texto legal, hubo manifes-
tación expresa del legislador en ese sentido, lo que se justifica en la 
medida en que el artículo 52-a establece el procedimiento especial y 
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concreto al que debe ceñirse la facultad de comprobación consistente 
en la revisión de dictámenes financieros.

2a./J. 149/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 214/2012.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Segundo Circuito y el Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región con residencia en la paz, Baja 
California Sur (en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circui-
to).—26 de septiembre de 2012.—mayoría de tres votos.—disidentes: José Fernando 
Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José Fernando Franco 
González Salas.—Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

tesis de jurisprudencia 149/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del tres de octubre de dos mil doce.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 524/2012, pendiente de resolverse por el pleno.

PEnSIÓn JuBILAtoRIA dE LoS tRABAJAdoRES dEL InStItuto 
MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. FoRMA dE VERIFICAR Su dISMI
nuCIÓn En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 5, PEnÚLtIMo PÁRRAFo, 
dEL RégIMEn dE JuBILACIonES Y PEnSIonES dEL ContRAto 
CoLECtIVo dE tRABAJo (BIEnIo 20052007).

CoNtradiCCióN de teSiS 273/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
terCer CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito 
del CeNtro auXiliar de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN 
CaNCÚN, QuiNtaNa roo. 3 de oCtuBre de 2012. maYorÍa de Cuatro 
VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: SerGio 
SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: amalia teCoNa SilVa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197-a de 
la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos primero, segundo y cuarto del acuerdo 
General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que el tema 
sobre el que versa la posible contradicción de criterios entre tribunales Cole-
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giados de distinto circuito, corresponde a la materia de trabajo, en la que esta 
Segunda Sala se encuentra especializada.

es importante indicar que si bien a partir del cuatro de octubre de dos 
mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el seis de junio del mismo año, mediante el cual se reformaron diversas 
disposiciones, entre ellas, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, disponiéndose que el pleno y las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen facultades para 
resolver las contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Cir-
cuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de 
un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con dife-
rente especialización; también lo es que en sesión de once de octubre de dos 
mil once, el pleno de este alto tribunal determinó que la Suprema Corte es 
competente para conocer de las contradicciones de tesis suscitadas entre 
tribunales Colegiados de diversos circuitos, sustentando al respecto la tesis 
p. i/2012 (10a.), cuyos rubro, texto y datos de publicación, son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribunales 
Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto Constitucio-
nal aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe esti-
marse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse 
atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natu-
raleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órga-
no terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo 
que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que 
a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de crite-
rios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de 
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preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento 
federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios 
diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para 
colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 
107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, 
se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra-
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o 
no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la re-
ferida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera 
establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascen-
dencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales 
Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respec-
tiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados 
o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa 
de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción 
entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la 
indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de 
seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las con-
tradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde 
conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de dife-
rente circuito." (tesis p. i/2012 (10a.), aprobada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 9, libro Vi, tomo 1, marzo 
de 2012, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, número de registro iuS 2000331)

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de criterios proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, se-
gundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
197-a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados 
integrantes del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito, órgano jurisdiccional que emitió uno de los criterios denunciados como 
divergentes.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito al resolver, por unanimidad de votos, el amparo directo **********, 
en sesión de veinticuatro de mayo de dos mil doce, en la parte conducente, 
sostuvo: 
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"SÉptimo.—análisis del amparo directo. entre las cuestiones necesa-
rias para resolver el asunto destaca lo siguiente:

"i. antecedentes relevantes del caso.

"1) en el procedimiento laboral de origen iniciado conforme a la de-
manda presentada el veinticinco de octubre de dos mil siete, **********, quien 
refirió haber sido trabajador y, posteriormente, jubilado del instituto mexi-
cano del Seguro Social, le reclamó a dicho órgano lo siguiente en lo funda-
mental, como prestaciones ‘a’, ‘B’ y ‘C’:

"a) pago retroactivo de diferencias de pensión jubilatoria, así como las 
subsecuentes e incrementos, por no incluir dentro del salario base los con-
ceptos siguientes:

"• estímulo por asistencia (clave de pago 32). 

"• estímulo por puntualidad (33) (foja 1 del expediente de origen).

"b) la devolución de la cantidad que resulte de $**********, que refiere 
como descuento indebido y sin ningún fundamento de la patronal, porque 
la restó del salario base de pensión jubilatoria como ‘ajustes’ y, anota la 
parte actora, le ha afectado desde el cálculo de su pensión (foja 1 del expe-
diente laboral).

"c) las demás prestaciones a que tuviera derecho, en función de la 
demanda laboral. mediante escrito de ampliación y aclaración de demanda, 
presentado en audiencia de veinticinco de enero de dos mil ocho (fojas 24 
a 28), este punto se aclaró en torno a que era materia de reclamo la parte pro-
porcional de los conceptos siguientes del contrato colectivo de trabajo:

"‘11 ayuda de renta cláusula 63 bis, b).

"‘14 infectocontagiosidad no médica.

"‘22 ayuda de renta cláusula 63 bis, c).

"‘49 aguinaldo cláusula 107.’

"2) el instituto de seguridad social demandado fue emplazado y formu-
ló su contestación (fojas 29 a 45) y sustanciado el juicio en sus correspon-
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dientes fases, fue dictado laudo de diez de octubre de dos mil once (fojas 99 
a 112 del expediente laboral), bajo la precisión de que prosperó parcialmente 
la acción planteada.

"en lo que es objeto de interés, de acuerdo a las consideraciones del 
laudo reclamado, la conclusión sobre el reclamo de la parte actora, fue la 
siguiente:

"• resultó improcedente la prestación ‘a’ relativa a la inclusión dentro 
del salario base, de los conceptos de ‘estímulos de asistencia y puntualidad’. 
el motivo sustancial, que no están dentro de los rubros que pueden incidir limi-
tativamente en su cálculo, a que refiere el artículo 5 del régimen de Jubilacio-
nes y pensiones del instituto demandado (fojas 107 a 110).

"• asimismo, la Junta absolvió de la prestación ‘C’, en virtud de estimar 
que para la cuantificación de la pensión de la parte actora, sí habían sido in-
cluidos los conceptos de ayuda de renta (cláusula 63 bis, incisos b) y c), agui-
naldo (cláusula 107) e infectocontagiosidad no médica, bastando para ello 
imponerse del contenido de la cédula de datos relativa (foja 111).

"• la prestación ‘B’ de la demanda laboral procedió, al estimarse que 
era indebido el descuento de la patronal denominado ‘ajustes’ del salario 
base de pensión jubilatoria, cuestionado. lo anterior, al considerar que si pre-
tendía tratarse de la disminución a que alude el artículo 5 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones del instituto demandado, de cantidades equivalen-
tes al impuesto sobre productos de trabajo, al fondo de pensiones y jubila-
ciones, así como cuota social, el demandado tenía la obligación de haberlo 
precisado así en la respectiva cédula de datos en que fue cuantificada la pensión. 

"Que la connotación ‘ajustes’, por sí sola, no era suficiente para tener 
por demostrada la medida defensiva opuesta, de que el descuento realizado 
obedeciera a los conceptos referidos, sino era menester la indicación del im-
porte al que correspondía cada uno de ellos, omitiéndose por el empleador la 
precisión de los hechos que fundamentaran las excepciones opuestas y 
que la antes citada era imprecisa.

"ii. estudio del asunto. una vez delimitado lo anterior, se aprecia que, 
en una parte, son ineficaces los conceptos de violación expuestos y, en 
otra, fundados parcialmente, bajo la precisión de que el juicio de amparo es 
promovido por el instituto mexicano del Seguro Social que figura como parte 
demandada en el asunto de origen.
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"precisiones sobre las particularidades del caso. de acuerdo con los 
antecedentes del asunto, sólo es materia de interés el tema de pensión jubi-
latoria fijada a la parte actora y la condena parcial que al respecto decretó la 
Junta responsable sobre el pago de diferencias con sus respectivos incre-
mentos, tomando en cuenta la prestación:

"• ‘B’, relativa a un descuento que se alegó indebido y sin ningún 
fundamento de la patronal, al restar del salario base de pensión jubilatoria 
(contenida en la cédula de datos relativa), la cantidad de $**********, como 
‘ajustes’.

"de ahí que con fundamento en el principio de instancia de parte agra-
viada, previsto en el artículo 4o. de la ley de amparo, el estudio de los concep-
tos de violación formulados y laudo reclamado tendrá en cuenta que la parte 
que agravia al instituto demandado es la antes precisada.

"ahora bien, con la finalidad de facilitar la comprensión del asunto los 
planteamientos de inconstitucionalidad serán analizados en distinto orden 
al propuesto. por lo que primero serán precisados los argumentos que co-
rresponde desestimar y finalmente los que dan lugar a otorgar la protección 
constitucional.

"• precisión de las cuestiones de constitucionalidad a estudiar. atento 
a lo que es materia de perjuicio para el instituto quejoso, se obtiene que los 
argumentos de inconstitucionalidad que habrán de analizarse por el margen 
de repercusión jurídica que podrían tener respecto del laudo, en la parte que le 
resultó condena, son los que aluden a los siguientes temas, de los que podría 
intentar obtener una absolución total o parcial:

"a) improcedencia de la acción por no haber reclamado expresamente 
la nulidad de las cláusulas del convenio celebrado, que perjudicaran a la 
parte actora.

"b) deber de la Junta laboral de analizar la procedencia de la acción, 
con independencia de las excepciones opuestas.

"c) Que la expresión ‘ajustes’ en la cédula de datos que fijó la pensión 
jubilatoria controvertida, debe considerarse una enunciación genérica de los 
conceptos a disminuir del salario base de pensión, que dispone el artículo 5 
del régimen de Jubilaciones y pensiones. esto es, las equivalentes a: i) im-
puestos sobre productos del trabajo; ii) fondo de jubilaciones y pensiones; y, 
iii) cuota sindical.
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"así que en el caso particular, estos son los planteamientos que en 
esencia alega el instituto quejoso, para referir que el laudo reclamado viola 
los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, en relación con los numerales 841 
y 842 de la ley Federal del trabajo. lo que se contesta a continuación:

"a. posibilidad de que la responsable analizara la acción de pago de 
diferencias, sin que fuera menester una acción expresa de nulidad de con-
venio. en cuanto a este punto, el problema jurídico planteado es, en lo sustan-
cial, si la Junta responsable requiere que la parte actora demande expresamente 
la acción de nulidad del convenio que se aduce celebrado, en las cláusulas 
que afectan sobre la aceptación de la pensión jubilatoria, cuando alega el 
pago de diferencias por un incorrecto cálculo, o bien, si puede examinar 
la controversia sin necesidad de que se alegue directamente dicha nulidad de 
convenio.

"Sobre ese cuestionamiento jurídico, este órgano colegiado si bien 
ha fijado interpretación en el sentido de que no es indispensable formular 
una acción directa de nulidad de convenio para analizar el reclamo de pago 
de diferencias de una pensión jubilatoria fijada por el citado instituto de seguro 
social, donde se alegue que está incorrectamente cuantificada porque la nu-
lidad del convenio puede surgir también en vía de excepción, o bien, de oficio 
(amparos directos **********, ********** y **********, resueltos en sesión 
de veintitrés de marzo de dos mil doce), también es verdad que en el presente 
caso el concepto de violación en estudio es inoperante, porque parte de una 
premisa inexistente.

"Cierto, el instituto quejoso para sustentar el planteamiento de incons-
titucionalidad en consulta asume que en el juicio laboral de origen quedó 
acreditada la existencia de un convenio previo entre la parte actora y el refe-
rido instituto mexicano del Seguro Social, sobre la aceptación de la pensión 
jubila toria otorgada y su cuantificación, sin embargo, no fue así.

"ello, porque en la demanda laboral (fojas 1 a 11) y escrito de aclaración 
y ampliación (fojas 24 a 26), no se observa que el actor hiciera referencia a 
hechos concretos sobre la celebración de un convenio anterior en que se 
hubiere pactado sobre la citada pensión jubilatoria y cuantía fijada. en similar 
sentido, tampoco existe narración de hechos sobre un convenio de ese orden 
en la contestación de demanda del referido instituto (fojas 29 a 44).

"inclusive, dentro del material probatorio allegado por ambas partes, tam-
poco aparece algún convenio previo, sino sólo la resolución de otorgamiento 
de pensión jubilatoria de **********, que confiere la referida pensión con 
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efectos a partir del ********** (foja 54), y la respectiva cédula de datos 
para efectos de jubilación o pensión de ********** (foja 56).

"luego, es inoperante el concepto de violación de referencia que parte 
de una premisa falsa, como es la relativa a que esté evidenciado un convenio 
previo, que afecte a la parte actora, sobre la pensión jubilatoria fijada, y del 
que dice el instituto debió plantear directamente su nulidad, pues al no estar 
corroborada esa premisa a ningún fin práctico conduciría el examen del 
argumento que se apoya en esa situación no verificada.

"en ese sentido, es aplicable por similitud de razón la tesis aislada 
2a. XXXVii/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que dispone: 

"‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se SuSteNtaN 
eN premiSaS FalSaS.’ (la transcribe)

"B. obligación de la Junta resolutora de analizar la procedencia de la 
acción sobre el descuento de la patronal denominado ‘ajustes’ del salario 
base de pensión jubilatoria. en relación a este tema se analiza de forma con-
junta lo alegado en cuanto a que la responsable tiene el deber de analizar la 
procedencia de la acción, independientemente de las excepciones deducidas 
y lo relativo a que, en opinión del instituto inconforme, la referida connotación 
de ‘ajustes’ debe considerarse una enunciación genérica de los conceptos a 
disminuir del salario base de pensión, que dispone el artículo 5 del régi-
men de Jubilaciones y pensiones. esto es, las equivalentes a: i) impuestos 
sobre productos del trabajo; ii) fondo de jubilaciones y pensiones; y, iii) cuota 
sindical.

"dichos planteamientos son parcialmente fundados.

"en efecto, asiste razón al instituto quejoso en lo relativo a que al anali-
zar controversias como la de que se trata, los tribunales del trabajo tienen 
el imperativo de examinar la procedencia de la acción, incluso sobre presta-
ciones extralegales, con independencia de las excepciones opuestas, como 
lo informa la jurisprudencia 2a./J. 148/2011, de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que precisa:

"‘preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe tieNeN oBliGaCióN de eXamiNar Su proCedeNCia, CoN 
iNdepeNdeNCia de laS eXCepCioNeS opueStaS.’ (la transcribe)
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"ahora bien, de acuerdo con esta jurisprudencia y que en el juicio labo-
ral de origen fueron aportadas pruebas relevantes sobre la fijación de pensión 
jubilatoria, como son:

"1) resolución de otorgamiento de pensión jubilatoria de la parte actora 
(fojas 54 y 55).

"2) Cédula de datos para efectos de jubilación y pensión que contiene 
la cuantificación de la pensión otorgada (foja 56).

"3) artículos 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones del instituto 
mexicano del Seguro Social, que disponen la manera de calcular dicha pres-
tación contractual; y,

"4) recibos de nómina de la parte actora, previos a la fecha en que ini-
ció su pensión jubilatoria, con las respectivas claves de pago (fojas 61 a 75).

"en consecuencia, era dable que el órgano resolutor analizara dichos 
elementos de prueba y el reclamo de la parte actora, como prestación ‘B’, 
para que decidiera sobre la procedencia de la acción planteada y respectiva 
pretensión, en relación a si había sido indebido el descuento de ajustes con-
trovertido, con independencia de lo eficaz de las excepciones opuestas.

"ahora bien, de este punto en particular conviene precisar que pro-
piamente existe una presunción contractual de que los referidos ajustes 
corresponden a las disminuciones que autoriza el numeral 5 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones, pero ante el cuestionamiento de que fue indebida 
la cantidad disminuida a título de ‘ajustes’ al salario base de pensión, corres-
pondía a la Junta laboral resolver si, efectivamente, el monto señalado bajo 
ese rubro coincide, según la situación particular del actor, con las equivalentes 
a: i) impuestos sobre productos del trabajo; ii) fondo de jubilaciones y pen-
siones; y, iii) cuota sindical, que podía disminuir el instituto demandado.

"lo que toma en cuenta estos dos planos de análisis en asuntos como el 
relatado: a) tener presente la mecánica contractual y en abstracto del cálculo 
de la pensión jubilatoria como prestación extralegal, sobre cuáles son los con-
ceptos a sumar y restar para obtener la cuantía básica de pensión; y, b) la 
aplicación o individualización en cada caso concreto del mecanismo de cuanti-
ficación de pensión jubilatoria, en especial, lo relativo a si las cantidades 
disminuidas corresponden a las que contractualmente puede restar al salario 
base de pensión, el patrón, para en su oportunidad definir si fue debida o in-
debida la cantidad descontada o materia de ajuste.
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"en efecto, desde un plano general, el órgano jurisdiccional puede tener 
presente cómo se configura la pensión jubilatoria de referencia. para ese fin, 
es suficiente con atender que el alto tribunal ha determinado que el salario 
base de pensión al que debe estarse es el previsto en el régimen de jubilaciones 
y pensiones, así como a los conceptos que limitativamente se indica para in-
tegrar el salario y a las deducciones que igualmente pactaron las partes, al 
tratarse de la jubilación de una prestación extralegal (configurada en los térmi-
nos que desarrollan las partes contratantes, sobre qué convienen que integre el 
salario base de pensión y qué debe restarse para obtener su cuantía básica).

"de ahí que el importe de la pensión jubilatoria se determina conforme 
a una cuantía básica, que se obtiene con la integración del último salario 
percibido por el trabajador, con los conceptos, límites y descuentos determi-
nados, conforme a lo previsto en los numerales 4 y 5 de tal reglamento con-
tractual, que fijan los términos convencionales como se debe pagar dicha 
prestación extralegal.

"la indicada cuantía básica se obtiene sumando todas las presta-
ciones económicas percibidas por el trabajador, que se enumeran en el ar-
tículo 5 del referido régimen –obviamente en tanto el operario a jubilar las 
hubiere disfrutado cuando estaba en activo–, y un factor derivado de los años 
de servicio prestados, conforme a las tablas que el artículo 4 contiene; luego, 
a ese salario base se le deducen las cantidades equivalentes al impuesto 
sobre productos de trabajo, al fondo de pensiones y jubilaciones, así como a 
la cuota sindical, como lo informa la jurisprudencia 4a./J. 25/93, de la otrora 
Cuarta Sala del alto tribunal, que es del contenido siguiente:

"‘SeGuro SoCial. peNSióN JuBilatoria, maNera de iNteGrarSe.’ 
(la transcribe)

"en virtud de lo anterior, desde un plano abstracto y de acuerdo a las 
disposiciones contractuales que configuran la prestación extralegal como 
la citada pensión jubilatoria, efectivamente existen parámetros generales 
que el órgano de justicia laboral puede tomar en cuenta al resolver controver-
sias sobre su correcta cuantificación. específicamente, la relativa a que al 
salario base de pensión debe restársele ‘cantidades equivalentes’ a determi-
nados conceptos, que son utilizados como simples referentes o indicadores 
del monto a disminuir al salario pensionario para obtener después la cuantía 
básica de pensión respectiva.

"de ahí que el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones refiere:
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"‘artículo 5.’ (lo transcribe)

"esa es la mecánica general para obtener la cuantía básica de pensión 
jubilatoria y bajo la acotación de que la disminución de que se trata, no sig-
nifica que al momento de calcularse la pensión ocurra una retención tribu-
taria de impuesto sobre productos al trabajo (actualmente impuesto sobre la 
renta),1 o bien, un descuento como tal por fondo de jubilaciones y pensiones, 
ni directamente alguno de cuota social, sino sencillamente que al salario base 
de pensión obtenido, por pacto expreso de las partes que configuraron la 
citada prestación extralegal, han decidido reducirla en una determinada pro-
porción (cantidades equivalentes a los conceptos citados) para así obtener 
finalmente una cuantía básica de pensión mensual. 

"de lo hasta aquí referido, es que este órgano colegiado concluye que al 
efectuar el instituto mexicano del Seguro Social la cuantificación de la pen-
sión jubilatoria, en la respectiva cédula de datos para efectos de jubilación o 
pensión, por virtud del propio numeral 5 del régimen anotado, existe la obli-
gación contractual de restar al salario pensionario obtenido, las ‘cantidades 
equivalentes’ a los siguientes elementos referenciales: i) impuestos sobre pro-
ductos del trabajo; ii) fondo de jubilaciones y pensiones; y, iii) cuota sindical. 

"lo que genera una presunción de orden contractual, de que al efec-
tuarse esa cuantificación se aplica la mecánica general para obtener la cuantía 
básica de pensión, entre ello, disminuir cantidades equivalentes a los tres 
conceptos anteriores. empero, esto sería una presunción iuris tantum, es decir, 
salvo prueba en contrario, como sería la hipótesis de una cuantificación inco-
rrecta de la pensión (derivada de disminuir más de lo permitido). de forma 
que no se trata de una presunción de pleno derecho (iure et de iure), que 
facul te a aseverar que la cantidad descontada como ajustes sea real y forzo-
sa mente el monto que podía disminuirse al salario base de pensión, en tér-
minos del numeral 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones.

"Cierto, ese deber contractual en abstracto no significa asumir a priori 
que al cuantificar la relativa pensión, el instituto patronal hubiere cumplido en 

1 en efecto, de este tema se ocupa la jurisprudencia 2a./J. 155/2009, de la Segunda Sala del alto 
tribunal, de rubro: "JuBilaCióN. la diSmiNuCióN del Salario BaSe del eQuiValeNte a 
la ‘Suma Que Se deduCe a loS traBaJadoreS aCtiVoS por CoNCepto de impueSto 
SoBre produCtoS del traBaJo’, No CoNStituYe uNa reteNCióN triButaria." (Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 440. 
esta nueva publicación de la jurisprudencia en consulta aclara que es para señalar la fecha 
correcta de resolución del asunto del que derivó).
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realidad con su obligación contractual. al llevar a la práctica la referida mecá-
nica de cuantificación de pensión, la parte patronal puede incurrir en yerros 
que ocasionen una disminución indebida al respecto, es decir, un decremento 
para el jubilado o pensionado, de lo que podía contractualmente restarle su 
órgano empleador al individualizar en su esfera las disposiciones que confi-
guran en un plano general e impersonal la prestación extralegal de que se 
trata. Situación que impediría estimar que el ajuste o descuento en exceso, 
pudiera estimarse debido.

"de ahí que el órgano jurisdiccional debe estar atento a decidir no sólo 
bajo el plano abstracto e impersonal, los reclamos relativos a este tipo de 
ajustes que el sujeto de derecho laboral alega como disminuciones indebidas 
y sin sustento a su pensión fijada.

"en efecto, sería ideal que toda cédula de datos en que consta la cuan-
tificación de pensión jubilatoria, como expresión de una aplicación de los 
numerales 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones del referido insti-
tuto correspondiera a una cuantificación pormenorizada, exacta y coincidente 
en forma plena de los conceptos a sumar y restar para obtener la cuantía 
básica mensual de pensión. 

"Sin embargo, ese es el mundo jurídico del deber ser y, por ende, no for-
zosamente del que en realidad ocurre, ya que durante la aplicación concreta 
y material de las referidas disposiciones contractuales, puede suceder en 
forma distinta a lo que fue estipulado y, en ocasiones, causar agravio, de im-
plicar infracción a los citados derechos laborales contractuales. 

"en lo que incumbe a las disminuciones a realizar al salario base de 
pensión, sería perfecto que estuviera claramente señalado en el propio conte-
nido de la cédula de datos, la cantidad específica que se disminuye y desglo-
sado cada concepto al que hace referencia, para facilitar el examen de si el 
órgano patronal cumplió con su deber contractual de restar al salario base 
de pensión lo que válidamente podía reducir en términos de las disposiciones 
que rigen a dicho beneficio.

"Sin embargo, como no siempre las conductas materializadas coinci-
den con tales ideales, es que comúnmente surgen los cuestionamientos de si 
efectivamente se cumplió con lo pactado. ahí es cuando el posible afectado 
decide acudir a los tribunales para que éstos diriman si fueron cumplidas 
las estipulaciones generales y abstractas que regulan la prestación que con-
sidera indebidamente cuantificada, en la especie, una de orden extralegal o 
contractual como es la pensión jubilatoria. 
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"luego, corresponde al tribunal conducente decidir tal tipo de controver-
sia, verificando si fue indebida o debida, la cantidad objeto de ajuste, según las 
circunstancias particulares del caso.

"así, opuesto a lo que afirma el instituto quejoso, cuando éste realiza la 
referida cuantificación de pensión jubilatoria, lo que en todo caso puede tener 
como premisa la Junta resolutora, es que ha aplicado el mecanismo de cálcu-
lo previsto en las disposiciones 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones 
en consulta, así como una presunción contractual de que la cantidad restada 
al salario base de pensión, con la expresión ‘ajustes’, pretende reflejar la ope-
ración aritmética de haber disminuido ‘cantidades equivalentes’ a los con-
ceptos de i) impuestos sobre productos del trabajo; ii) fondo de jubilaciones y 
pensiones; y, iii) cuota sindical. 

"empero, no es verdad que baste esa presunción para que la resolutora 
absuelva en forma automática del reclamo de ajustes indebidos atribuidos al 
instituto, sobre el salario base de pensión, ya que ello dependería de que la 
cantidad ajustada no sea superior a la que de acuerdo al marco general que 
rige dicha pensión, podía restarse contractualmente al salario base señalado, 
para la obtención de la cuantía básica de pensión mensual.

"de esa forma, en lo que resulta incorrecto el planteamiento de incons-
titucionalidad en estudio, es en asumir que la expresión ‘ajustes’ como cantidad 
restada al salario base de pensión señalado en la cédula de datos condu-
cente, sea por sí solo un descuento debido, porque no es así. ese proceder no es 
categórico en permitir una inferencia absoluta o plena de que la cantidad 
ajustada sea la que comprenda forzosamente los conceptos citados y, espe-
cialmente, que coincida con lo que podía restarse realmente por esos rubros, 
según la situación particular del jubilado o pensionado correspondiente.

"así que, en dicho sentido, no se comparte parcialmente la jurispruden-
cia XXVii.1o.(Viii región) J/1 (9a.), del primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, que refiere:

"‘peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS del SeGuro 
SoCial. la deduCCióN del Salario BaSe por CoNCepto de ‘aJuS-
teS’, CompreNde loS deSCueNtoS por el impueSto SoBre pro-
duCtoS del traBaJo, FoNdo de peNSioNeS Y JuBilaCioNeS Y Cuota 
SiNdiCal preViStoS eN el artÍCulo 5 del rÉGimeN de JuBilaCioNeS 
Y peNSioNeS (CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo BieNio 2005-2007).’ 
(la transcribe)
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"en efecto, si bien los ajustes de referencia pueden comprender los mon-
tos a disminuir contractualmente del salario base de pensión, no puede asu-
mirse o inferirse de forma apriorística, como válidos tales ajustes en la cédula 
de datos que cuantifica la pensión jubilatoria de un exempleado del instituto 
mexicano del Seguro Social. 

"ante la falta de señalamiento de qué conceptos fueron los que motivan 
dichos ajustes, entonces sólo existe una presunción contractual de que 
pueden corresponder a los que generalmente habría de aplicar dicho insti tuto, 
para obtener la cuantía básica mensual de pensión relativa, en virtud de cómo 
está configurada esa prestación (mecánica de cuantificación general y abs-
tracta), contenida en los referidos numerales 4 y 5 del régimen de Jubilacio-
nes y pensiones.

"esto es así, porque bien podría considerarse al menos dos situacio-
nes posibles: a) que el instituto demandado pretendió expresar con tales 
ajustes las cantidades que podía contractualmente disminuir del salario 
base de pensión, ante los parámetros contractuales que le rigen; y, b) también 
puede ocurrir que disminuya alguna cantidad superior a la contractualmente 
permitida, ya fuera de los propios conceptos de los que sólo puede restar ‘can-
tidades equivalentes’, o bien, incluir conceptos adicionales o diferentes a los 
que era válido restar al citado salario base de pensión. 

"lo que en todo caso corresponde verificar y resolver al órgano de justi-
cia ante quien se deduce la controversia respectiva sobre esa clase de cantidad 
disminuida, justamente porque se alega indebida o carente de fundamento.

"Consecuentemente, para concluir que el concepto de ‘ajustes’ aplicado 
al salario base de pensión, en una cédula de datos que tiene como fin calcular 
esa prestación, no es ilegal y cuenta con sustento jurídico, como son las bases 
contractuales analizadas; tal situación dependería de que el tribunal del tra-
bajo analice si la cantidad materia de ajuste efectivamente coincide o al menos 
que sea inferior a las cantidades equivalentes a los conceptos de impuesto 
sobre productos del trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones y cuota sin-
dical, que podía restar el instituto patronal en virtud de la situación particular 
del beneficiario y respectivo análisis del material probatorio.

"es verificar si en el terreno de la realidad, la cantidad materia de ajuste 
efectivamente observa las disposiciones contractuales que rigen para obtener 
la cuantía básica de pensión jubilatoria, y así resolver la controversia plan-
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teada en torno a si fue debido o indebido el ajuste realizado en la cédula de 
datos correspondiente, por ende, tener las bases para decidir si cuenta o 
carece de sustento jurídico esa disminución, ya fuera de manera parcial, o bien, 
en forma total. 

"de lo contrario, sería juzgar en abstracto lo que también requiere ser 
constatado en su aplicación práctica por los tribunales ante quien se somete 
un reclamo de este orden.

"en la medida que tales tribunales tienen el deber de examinar la proce-
dencia de la acción, entonces de ahí surge también la necesidad de que juz-
guen si son debidos los ‘ajustes’ señalados en la cédula de datos para efectos 
de jubilación o pensión, en el plano de la aplicación práctica de las disposi-
ciones contractuales que describen la mecánica de cuantificación de pensión. 
por ende, explicar si los ajustes materia de controversia coinciden con los 
conceptos a disminuir de referencia, o bien, que no rebasen lo que es permi-
sible restar al salario base de pensión.

"de lo contrario, sería dejar sin estudio directo lo que es justamente 
la interrogante del justiciable acerca de si tales ajustes fueron debidos o no, 
según su marco contractual aplicable y situación que rige su esfera en lo 
particular.

"ahora bien, las consideraciones precedentes, aplicadas al asunto aquí 
estudiado conllevan a la siguiente determinación.

"en asuntos como el aquí analizado, la Junta del conocimiento debe 
tener en cuenta que la parte actora en lo sustancial aludía que, en su opinión, 
era incorrecto que de su salario base de pensión jubilatoria, fijada en la cédu-
la de datos para efectos del otorgamiento de esa prestación (foja 56), le fuera 
restada, descontada, disminuida o ajustada una cantidad en particular, a saber, 
la de $**********.

"lo anterior se aprecia que es así, porque en la referida cédula de datos 
aparece que fueron sumadas diferentes cantidades de las que se obtuvo 
una cantidad a título de salario base de pensión por $**********. ulterior-
mente, aparece menos la cantidad de $**********, a título de ‘ajustes’; y, 
enseguida, la expresión ‘cuantía básica’; por un monto de $**********, que 
ulteriormente se identifica también como el ‘monto mensual de la pensión’. 
acto continuo, aparece un importe de aguinaldo mensual sobre la pensión que 
se suma y un resultado final de $**********.
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"para lo que es objeto de análisis la referida cuantía básica o monto 
mensual de pensión resultó de restar o descontar a $**********, la cantidad 
que alega la parte actora de $**********, que es igual a $**********.

"Situación que el accionante dice, no tiene fundamento legal y que 
se trata de un descuento o retención indebida al salario base de su pensión. 
incluso, señala en su demanda, que el numeral 110 de la ley Federal del tra-
bajo, es claro en disponer los casos en que excepcionalmente pueden hacerse 
descuentos al salario, por lo que refiere que no está en ninguno de ellos.

"luego, el punto controvertido por la parte actora realmente es que no 
está de acuerdo en el hecho de que el instituto demandado le hubiere dis-
minuido, restado o ajustado a su salario base de pensión jubilatoria, fijado 
en la cédula de datos comentada, la cantidad de $**********, para obtener 
una cuantía básica o monto mensual de pensión, como el que le fue calculado 
desde el inicio de su jubilación y, que por ello, le ha venido afectando desde 
que le fue cuantificado su monto mensual de pensión que ya viene dismi-
nuido con la cantidad restada, objeto de cuestionamiento. todo lo cual estima 
indebido y carente de fundamento o sustento, porque no lo indica tal cédula.

"así que esa fue la cuestión efectivamente reclamada por la parte actora, 
bajo la prestación ‘B’ y, por ello, correspondería al órgano de justicia laboral 
dirimir si fue debida o indebida la cantidad restada. la interrogante que le 
han planteado las partes es si la cantidad materia de ‘ajuste’ es adecuada, 
o bien, contraria a lo que válidamente le podía restar el instituto patronal al 
jubilado en su situación específica.

"luego, en el caso sujeto a examen corresponde a la Junta responsable 
ejercer su jurisdicción para valorar y decidir, no sólo si era factible que el ins-
tituto mexicano del Seguro del Seguro Social realizara el descuento o retención 
que refiere la parte actora desde un plano general abstracto, sino también 
verificar que la aplicación material de la mecánica de cuantificación de 
pensión jubilatoria, sobre los elementos a disminuir del salario base pensio-
nario, hubiere sido acertada o, por lo menos, que la cantidad ajustada no sea 
superior a lo que podía restarse al salario de pensión en el caso particular. 

"ello, para verificar la procedencia de la acción laboral planteada, en 
torno a si tales ajustes eran realmente indebidos, sin fundamento o sustento 
jurídico.

"en el entendido, que sería a la autoridad responsable a quien igual-
mente correspondería exponer las razones de si esa disminución o ajuste 
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efectuado al salario base de pensión, puede tener justificación en el citado 
numeral 5 del régimen jubilatorio y pensionario, para lo cual la Junta habría 
de valorar si efectivamente la cantidad restada o descontada al salario base de 
pensión, coincide con la que podía dar como resultado, a título de lo que 
contractualmente le podía disminuir el instituto demandado a su trabajador, 
para obtener la cuantía básica de pensión. 

"esto es, si el descuento alegado como indebido o sin fundamento, 
corres ponde verdaderamente a las ‘cantidades equivalentes’ a: 1) impuesto 
sobre productos del trabajo; 2) fondo de jubilaciones y pensiones; y, 3) cuota 
sindical. acorde con lo que por esos rubros le era calculado a la parte trabaja-
dora, cuando estaba en activo, previo a la obtención de su jubilación. para de 
esa forma resolver si no existe saldo o monto a favor de la persona jubilada. 
en esa medida, resolver si existió una disminución o ajuste indebido (parcial 
o total) a su salario pensión, que fue la controversia en que se le solicitó un 
pronunciamiento jurisdiccional. 

"Consecuentemente, es a la autoridad responsable a quien, en primer 
término, le corresponde pronunciarse de la indicada prestación ‘B’, ante los 
aspectos que debe analizar, pues habría de analizar si el descuento controver-
tido puede tener sustento jurídico, si corresponde con lo que contractual-
mente podía restarle el instituto patrón, al momento de fijarle su pensión, o 
bien, si por el contrario, existe un descuento indebido en forma parcial o total 
(disminución al salario base de pensión, más allá del que podía contractual-
mente operar).

"por otra parte, este órgano colegiado no está en aptitud de sustituirse 
a la autoridad responsable en el estudio de la integridad de la acción que no 
abordó de forma primaria, así como el análisis de las pruebas y puntos deba-
tidos por las partes, al no advertirse que sea un reclamo de obvia o manifiesta 
constatación, o bien, que trate situaciones evidentes o patentes. por lo que corres-
ponde a la autoridad responsable el estudio de la litis, en los puntos principales 
que se han precisado.

"en tal sentido, este órgano colegiado comparte la tesis aislada iV.2o.a.34 K, 
del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
que refiere lo siguiente:

"‘litiS CoNStituCioNal. Su materia Y alCaNCe.’ (la transcribe)

"Con base en las precisadas consideraciones, procede conceder el am-
paro solicitado a la parte quejosa para el efecto de que:
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"a) la Junta responsable deje insubsistente el laudo reclamado; y,

"b) dicte otro, en el cual reitere las cuestiones que no fueron objeto de 
protección constitucional, así como decida de nueva cuenta sobre la pres-
tación ‘B’ de la demanda laboral. para ese fin, deberá partir de que existe la 
presunción contractual de que pueden corresponder a las cantidades que per -
mite disminuir el numeral 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones del 
instituto mexicano del Seguro Social, empero, corresponde a dicho órgano 
jurisdiccional verificar esa presunción y respectiva procedencia de la acción 
deducida. luego, para decidir si fue indebido o sin fundamento que se restara, 
disminuyera o ajustara al salario base pensionario un monto de $**********, 
según la cédula de datos allegada, la resolutora debe verificar, según la situa-
ción particular de la parte actora y material probatorio aportado, si la cantidad 
ajustada corresponde a las ‘cantidades equivalentes’ a: 1) impuesto sobre 
productos del trabajo; 2) fondo de jubilaciones y pensiones; y, 3) cuota sin-
dical, que contractualmente podía disminuir el órgano patronal, o bien, si hay un 
monto superior objeto de ajuste al total de esos rubros, que resulte indebido.

"estudio que la Junta resolutora podrá hacer con plenitud de jurisdicción, 
formulando un pronunciamiento claro con la cuestión efectivamente alegada. 

"en el entendido que la concesión del amparo se hace extensiva a 
los actos de ejecución que fueron reclamados en vía de consecuencia de las 
responsables ejecutoras. ello, porque su constitucionalidad se hizo depender 
de la inherente al laudo reclamado, por lo que lo resuelto en torno a este acto 
trasciende a los que surgen como sus consecuencias."

el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo, al resolver, por unanimidad 
de votos el amparo directo ********** (expediente auxiliar **********), en 
sesión de dieciocho de marzo de dos mil once, en la parte conducente, 
determinó:

"QuiNto.—análisis de los conceptos de violación.

"de manera previa a abordar los conceptos de violación, se estima nece-
sario precisar lo siguiente:

"**********, por su propio derecho, demandó del imSS: i) el reconocimien to 
de que obtuvo su jubilación por años de servicio desde el **********; ii) la nuli-
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dad de la cédula de datos para efectos de jubilación de **********; iii) el re-
conocimiento que desde el ********** se le aplica un descuento por concepto 
de ‘ajustes’ de la cuantía básica; y, iv) el pago de $**********, que indebida-
mente se le descontaban desde el ********** y hasta su total resolución por 
concepto de ‘ajustes’, así como el correcto pago de su pensión jubilatoria 
sin considerar dicho descuento.

"por su parte, el instituto enjuiciado a través de sus representantes dio 
contestación a la demanda incoada en su contra haciendo valer las excep-
ciones y defensas que estimó convenientes, dentro de las cuales adujo que:

"• el concepto de ajustes es la deducción por impuesto sobre el pro-
ducto del trabajo (iSpt) que se refiere al impuesto sobre la renta (iSr), cuota 
sindical y fondo de jubilaciones, que se encuentra contemplado en el artículo 
5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, en su penúltimo párrafo, incisos 
a), b) y c).

"• la deducción de dicho impuesto implicaba un reclamo fiscal, siendo 
que su retención, además, encontraba apoyo en los artículos 109, fracción iii, 
110, 113 y 118, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, siendo que a 
dicha retención se encontraba obligado como patrón.

"• la deducción del importe del fondo de jubilaciones y pensiones que 
se comprendía en el concepto de ajustes, encontraba su justificación y fun-
damentación contractual en el inciso b) del penúltimo párrafo del artículo 
5, así como el artículo 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones inserto en 
pacto colectivo.

"• la deducción de los descuentos de la cuantía básica que integra el 
pago de la jubilación por cuanto al descuento del impuesto sobre el producto 
del trabajo (iSpt) los llevaba a cabo en su carácter de retenedor.

"• la retención por concepto de cuota sindical se llevaba a cabo a favor 
del Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro Social y que la aportación 
al fondo de jubilaciones y pensiones tenía por objeto garantizar la viabilidad 
financiera de dicho régimen.

"Finalmente, una vez que fue sustanciado el juicio laboral en todas sus 
etapas procesales, la responsable dictó el laudo aquí reclamado donde 
determinó condenar al instituto enjuiciado a la totalidad de las prestaciones 
reclamadas, con base en lo siguiente:
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"1) Que asistía razón a la actora al referir que el concepto de ‘ajustes’ 
no se encontraba estipulado en la ley o en alguna convención extralegal que 
autorizara al instituto demandado a su retención; y,

"2) en razón de lo anterior, sostuvo que se dejó en estado de indefensión 
al actor, al ignorarse con exactitud los rubros por los cuales se le efectuaba los 
referidos descuentos en su cuantía básica de jubilación.

"inconforme con lo anterior, el instituto quejoso promovió la acción 
constitucional de amparo que nos ocupa. así, una vez señalados los antece-
dentes más destacados de la contienda natural, se procede al análisis de los 
conceptos de violación.

"apreciados en su causa de pedir, el instituto quejoso plantea que la con-
dena al pago de ‘ajustes’ decretada en su contra resultó contraria al orden 
constitucional, dado que durante el contradictorio acreditó que dichas re-
tenciones encontraban su sustento en disposiciones tanto legales como 
contractuales, así como evidenció la circunstancia de que éstos se encon-
traban especificados en la cédula de datos para efectos de la jubilación de 
**********, cuyo contenido no desconocía la actora.

"resultan sustancialmente fundados los anteriores conceptos de vio-
lación; y dada su preeminencia en el presente juicio constitucional, conllevan 
a determinar por este tribunal de amparo auxiliar como innecesario el estu-
dio de los restantes, pues en atención al principio de mayor beneficio, aunque 
se determinara declararlos fundados, no mejorarían lo obtenido en la presente 
instancia constitucional.

"en efecto, asiste razón al instituto quejoso, al señalar que el artículo 5 
del régimen de Jubilaciones y pensiones constituye la base contractual sobre 
la que llevó a cabo los descuentos al salario correspondientes al impuesto 
sobre productos de trabajo; fondo de jubilaciones y pensiones; y cuota sindical, 
con el fin de obtener la cuantía básica que serviría para cuantificar el monto 
de la pensión jubilatoria.

"para corroborar lo anterior, es preciso citar el contenido de los artícu-
los 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones del Contrato Colectivo de 
trabajo del imSS, ya que la pensión jubilatoria constituye una prestación 
de naturaleza eminentemente contractual, por lo que se debe integrar en los 
términos establecidos en el propio contrato colectivo de trabajo lo prevé.



675tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"dichos preceptos señalan:

"‘artículo 4.’ (lo transcribe)

"‘artículo 5.’ (lo transcribe)

"del contenido de los preceptos contractuales mencionados, se des-
prende que el importe de la pensión jubilatoria se determinará conforme a 
una cuantía básica, cuyo monto se obtiene sumando todas las prestaciones 
económicas percibidas por el trabajador, que se enumeran en el referido artícu-
lo 5 y un factor derivado de los años de servicio prestados, conforme a las 
tablas que el artículo 4 contiene.

"luego, a ese salario base se le deducirán las cantidades equivalentes al:

"i) impuesto sobre productos de trabajo;

"ii) Fondo de pensiones y jubilaciones; y,

"iii) la cuota sindical.

"así las cosas, en el caso concreto, cabe decir que de los medios de 
prueba que las partes allegaron al contradictorio de origen, se advierte con 
claridad y además así fue admitido por ambas partes, que la actora quejosa 
fue jubilada a partir del **********, sobre el salario base de $**********. 

"de la cual, según se advierte de la cédula de datos, se descontó (menos 
ajustes) la cantidad de $**********, y se aumentó con aguinaldo mensual 
de $**********, haciendo un monto total de la jubilación o pensión de 
$**********.

"lo anterior se corrobora del siguiente cuadro:

"‘Conceptos que integran el salario 
base importe

002 Sueldo base fijo $**********

011 Complemento adicional $**********

016 alto costo de vida $**********
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020 ayuda de renta C-63 bis inc-a $**********

022 ayuda de renta C-63 bis inc-C $**********

049 aguinaldo $**********

050 ayuda para despensa $**********

Salario base $**********

menos ajustes $**********

Cuantía básica $**********

porcentaje de pensión 100% $**********

monto mensual de la pensión $**********

aguinaldo mensual $**********

monto total de la pensión $**********.’

"ahora bien, si como se advierte de la cédula de información de datos 
del trabajador que fue prueba común de las partes (fs. 73), se aprecia que el 
salario base del actor se integró con los conceptos sueldo base fijo, com-
plemento adicional, alto costo de vida, ayuda renta **********, ayuda renta 
**********, aguinaldo y ayuda para despensa, y que a ese salario base se le 
dedujeron $**********, bajo el rubro ‘menos ajustes’, es dable concluir que 
si para el cálculo de la cuantía básica, el instituto demandado se fundó en el 
artículo 5 ya citado, y si no se le hizo ninguna otra deducción; entonces, lógico 
resulta que el descuento por concepto de ‘ajuste’ obedece a las cantidades 
equivalentes al: i) impuesto sobre productos de trabajo; ii) fondo de jubilacio-
nes y pensiones; y, iii) cuota sindical, como lo alegó en su contestación, con-
ceptos a los que contractualmente está obligado a realizar.

"por lo anterior, contrariamente a lo referido por la responsable, si esa 
deducción denominada ‘ajuste’ se hizo en los términos previstos por el artícu-
lo 5 del régimen en comento, no es verdad que ella no se encuentre contem-
plada en la base contractual en que adujo el instituto demandado pues, como 
lo acreditó, dicha disposición le era aplicable en su calidad de pensionado.

"es aplicable al caso, la jurisprudencia 4a./J. 25/93, sustentada por enton-
ces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del 
rubro y texto siguientes:
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"‘SeGuro SoCial. peNSióN JuBilatoria, maNera de iNteGrar-
Se.’ (la transcribe)

"Como se ve, la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación interpretó los artículos 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pen-
siones integrado al contrato colectivo de trabajo [bienio 1989-1993 (sic)], así 
como el 77, fracción iii, de la ley del impuesto sobre la renta, que actualmente 
equivale su contenido al artículo 109 de dicho cuerpo de leyes.

"asimismo, sustentó que las disminuciones que se le hacen al salario 
base para determinar la cuantía básica de la pensión o jubilación contractual, 
en particular, la relativa al impuesto sobre productos del trabajo (iSpt), no 
constituye una retención fiscal por este tributo, ya que sólo son parámetros 
que las partes patronal y sindical acordaron para reducir el salario base de 
referencia, dado que dichos preceptos no aluden a una retención en tanto 
que prevén que su disminución se fijará en cantidades equivalentes al im-
puesto sobre productos del trabajo o impuesto sobre la renta que pagan 
los trabajadores en activo, como se prevé en el régimen de jubilaciones y 
pensiones ofrecido en vía de prueba por el aquí quejoso imSS.

"en tales condiciones y a mayor abundamiento, se arriba a la conclusión 
de que en el caso, el jubilado, aquí tercero perjudicado, siendo un trabajador 
inactivo, la disminución que experimenta no constituye sino una limitación 
al salario base para determinar la cuantía básica porque se trata de un 
mero factor, rubro o concepto que se incluye en el procedimiento para calcu-
lar el monto de su pensión, pero no puede catalogarse como una retención 
tributaria.

"es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia 155/2009, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘JuBilaCióN. la diSmiNuCióN del Salario BaSe del eQuiVa-
leNte a la Suma Que Se deduCe a loS traBaJadoreS aCtiVoS por 
CoNCepto de impueSto SoBre produCtoS del traBaJo, No CoNS-
tituYe uNa reteNCióN triButaria.’ (la transcribe)

"así las cosas, se tiene que, contrariamente a lo resuelto por la res-
ponsable, la parte actora no se encontró en el estado de indefensión a que 
aludió, pues su inconformidad se planteó a través del propio tribunal del 
trabajo emisor del acto reclamado quien, atendiendo a su derecho de acceso 
a la jurisdicción, admitió a trámite la demanda incoada en contra del insti-
tuto aquí quejoso y dilucidó la controversia, lo que de suyo implicó un análisis 
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de los descuentos que sostuvo indebidamente se le formularon, tema que es 
abordado nuevamente ante esta órgano colegiado, en virtud de la acción 
constitucional de amparo propuesta por el imSS, de donde se concluye 
que los descuentos por concepto de ajustes no son ilegales al encontrar su 
sustento en una base contractual, como lo acreditó el instituto demandado, 
aquí solicitante de garantías.

"en razón de lo anterior, los conceptos de impuesto sobre productos de 
trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones y cuota sindical están comprendidos 
dentro del rubro ‘ajuste’.

"de tal manera que dicho acto reclamado transgrede el contenido de los 
preceptos 840 y 841 de la ley Federal del trabajo, y en ese sentido, son esen-
cialmente fundados y suficientes los mencionados conceptos de violación para 
demostrar la inconstitucionalidad del acto reclamado, por infracción a las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, lo que motiva a conceder el amparo solicitado.

"SeXto.—efectos de la concesión del amparo. en mérito de lo anterior, 
lo que procede es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a la 
parte quejosa, a fin de que:

"i. la Junta responsable deje insubsistente el laudo de veintiocho de 
mayo de dos mil diez dictado en el juicio laboral **********.

"ii. reitere los aspectos que no fueron materia de estudio en esta eje-
cutoria; y, 

"iii. Con plenitud de jurisdicción dicte otro en el que resuelva que el 
concepto de ‘ajustes’ encuentra su justificación o sustento en los artículos 
4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones integrado al contrato colec-
tivo de trabajo aplicable; y que al no haberse efectuado ninguna otra deducción 
al mencionado concepto aquel corresponde a los siguientes: a) impuesto 
sobre el producto del trabajo (iSpt); b) fondo de jubilaciones; y, c) cuota 
sindical.

"Concesión que se hace extensiva a los actos de ejecución reclamados 
al presidente ejecutor de la Junta responsable, en términos de la jurispru-
dencia 88, emitida por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, que es del rubro y texto siguientes:
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"‘autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.’ (la transcribe)."

el citado primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, al resolver, por unani-
midad de votos, el diverso amparo directo ********** (expediente auxiliar 
**********), en sesión de dieciocho de marzo de dos mil once, en la parte 
conducente, determinó:

"QuiNto.—análisis de constitucionalidad del acto reclamado.

"Como se precisó en los antecedentes de esta ejecutoria, el acto re-
clamado es el laudo de trece de agosto de dos mil diez, por el cual la Junta 
responsable declaró prescritas las prestaciones reclamadas en el juicio 
labo ral por la hoy quejosa, y absolvió de su pago al instituto mexicano del 
Seguro Social.

"ahora bien, los conceptos se analizarán de manera ordenada y con-
junta por estar estrechamente relacionados entre sí, los cuales se hacen 
consistir en lo siguiente: 

"a) Que la demandada no opuso la excepción de prescripción por todas 
y cada una de las prestaciones reclamadas en el escrito inicial de demanda, 
por ende, es incorrecto que la Junta responsable haya prescrito por todas, 
cuando dicha prescripción no se opuso por el descuento mensual que se le 
hace a la quejosa en el pago de la pensión de la jubilación.

"b) Que la demandada opuso la excepción de prescripción de manera 
genérica y deficiente, manifestando que ha transcurrido con exceso el térmi-
no que establece el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, sin proporcionar 
los elementos indispensables y necesarios, como tampoco indicó cuando 
inicia y concluye el término prescriptivo, por lo que la responsable no tenía 
por qué suplir la deficiencia en su oposición y en el estudio de esa figura 
jurídica.

"c) Que la excepción de prescripción está encaminada únicamente 
a desvirtuar la emisión de la cédula de datos para efectos de jubilación o 
pensión, cuando lo que se reclamó principalmente es el pago correcto de la pen-
sión, el cual se percibe en forma mensual y, por consecuencia, es de tracto 
sucesivo y se genera día con día, pues si bien es cierto que se jubiló el día 
**********, también lo es que no puede renunciar al derecho de reclamar o 
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demandar su pago en forma correcta, sino lo puede hacer valer en cualquier 
tiempo.

"d) Que la Junta responsable, al declarar procedente la excepción de pres-
cripción, se olvida que las prestaciones reclamadas son obligaciones de la 
patronal que se estipulan en el contrato colectivo de trabajo, a virtud del cual 
se adquiere el derecho a que se le paguen conforme a lo pactado y que dicha 
determinación se apoya en una tesis referente a la prescripción de los con-
venios laborales, pero que en el caso no se está reclamando la nulidad de 
un convenio para que la responsable sustente su fallo en dicho criterio 
jurisprudencial.

"Son infundados los conceptos de violación expuestos.

"Cabe señalar, que conforme al artículo 872 de la ley Federal del tra-
bajo, el actor en su escrito inicial de demanda expresará los hechos en que 
funde sus peticiones, resultando práctica común que ‘la pretensión’ se ato-
mice en distintos incisos, aun cuando corresponden a una misma petición, 
correspondiendo al órgano jurisdiccional dilucidar la o las pretensiones 
deducidas y su causa de pedir del análisis integral del escrito de demanda o 
su aclaración. 

"expuesto lo anterior, en cuanto se aduce que la demandada no opuso 
la excepción de prescripción por todas y cada una de las prestaciones recla-
madas en el escrito inicial de demanda, ello es infundado, porque, esencialmen-
te, en dos aspectos se centran dichas prestaciones, que son: 

"C) el pago de la cantidad de $**********, por concepto de un mes 
del monto de jubilación por años de servicio, que le corresponde por haber 
cumplido cinco años con dicho carácter, de conformidad con lo establecido 
en el artículo tercero transitorio del régimen de jubilaciones y pensiones, in-
serto en el contrato colectivo de trabajo; reclamación que coincide con la 
prestación precisada con el inciso d) que, precisamente, se refiere a la apli-
cación de ese artículo tercero transitorio.

"Y la prestación precisada con el inciso e), que se refiere al descuento 
mensual de la pensión jubilatoria por años de servicios, en la cantidad de 
$**********, por concepto de ajustes; que es coincidente con las diversas 
prestaciones que se precisan con los incisos F), G), H), i) y J), que también 
se refieren a ese descuento mensual por concepto de ajustes.
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"luego, como la prescripción se opuso precisamente por cuanto hace 
al pago de un mes por cinco años de servicios que se reclamó con base en el 
artículo tercero transitorio del régimen de jubilaciones y pensiones; así como 
dicha excepción se hizo valer también en cuanto la reclamación que se hizo 
consistir en el descuento mensual por concepto de ajustes, por tanto, se con-
cluye que la prescripción se opuso por todas y cada una de las prestaciones 
reclamadas. 

"en relación a que la prescripción se opuso de manera genérica, debe 
decirse que si bien es cierto que en los casos específicos de los artículos 
517 y 519 de la ley Federal del trabajo, se requiere que al oponerse dicha 
excepción se alleguen datos que conoce sólo el demandado, también lo es 
que en tratándose del numeral 516 de la propia ley, cuando se demanda el pago 
de prestaciones periódicas, como pensiones por varios años, basta que el deman-
dado señale que sólo procede el pago por el año anterior a la demanda u 
otras menciones análogas para que se tenga por cumplida la carga de preci-
sar los datos necesarios para el estudio de dicha figura jurídica, con inde-
pendencia de que se mencione o no el aludido precepto legal. 

"es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 49/2002, de la Segunda Sala del 
máximo tribunal del país, visible en la página 157 del tomo XV, junio de 2002, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 
186747, del rubro y tenor siguientes:

"‘preSCripCióN eN materia laBoral. la parte Que opoNe tal 
eXCepCióN, CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 516 de la leY Fede-
ral del traBaJo, deBe proporCioNar loS elemeNtoS mÍNimoS 
Que permitaN a la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Su aNÁliSiS.’ 
(la transcribe)

"en el caso, la demandada en su contestación opuso la excepción 
de prescripción en estos términos: ‘por cuanto hace a los incisos B), C) y e), 
antes de dar contestación a los mismos, opongo desde este momento la 
excepción de prescripción con fundamento en el artículo 516 de la ley Fede-
ral del trabajo, ya que transcurrió con exceso el término de un año para recla-
mar la prestación que se señala en sus incisos B), C) y e), porque así lo 
sostiene dicho dispositivo legal …’; ‘F). antes de dar contestación a esta pres-
tación, se opone la excepción de prescripción con fundamento en lo previsto 
por el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, ya que transcurrió más de 
un año para demandar esta prestación porque así lo sostiene dicho disposi-
tivo legal …’
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"luego, como esos incisos se refieren al pago de pensiones que son 
periódicas, por tanto, es suficiente que la demandada, al oponer la excep-
ción de prescripción, refiriera que transcurrió con exceso el término de un año 
para reclamarlas, independientemente de que haya invocado el artículo 
516 de la ley Federal del trabajo, pues, con ello, precisó los datos mínimos y 
necesarios para que la Junta responsable procediera a su análisis.

"Y por lo que hace a la prestación que se hizo consistir en la nulidad de 
la cédula de datos para efectos de la jubilación de **********, cabe decir 
que la misma prescribió el **********, por lo que a la fecha de presentación 
de su demanda inicial, que fue el veinte de agosto de dos mil nueve, ya no era 
oportuna su reclamación, por ende, es correcta la determinación de la Junta 
responsable en haber declarado prescrita esa prestación.

"en lo relativo a que la Junta al declarar procedente la excepción de pres-
cripción, se olvida que las prestaciones reclamadas son obligaciones de la 
patronal que se estipulan en el contrato colectivo de trabajo, a virtud del cual 
se adquiere el derecho de que se paguen conforme a lo pactado, debe de-
cirse, es cierto que el derecho a la jubilación se instituye mediante un acuerdo 
de voluntades de patrones y trabajadores, y que el derecho al pago correcto es 
imprescriptible, pero en tratándose del pago de las pensiones vencidas y 
no reclamadas dentro de un año, sí prescriben en términos del artículo 516 
de la ley Federal del trabajo.

"es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 2/99, por contradicción de tesis, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
foja 92 del tomo iX, enero de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación, registro 194675, del rubro y texto siguientes:

"‘JuBilaCióN. el dereCHo para oBteNer Su paGo eS impreS-
CriptiBle, pero No el dereCHo a laS peNSioNeS VeNCidaS Y No 
reClamadaS, Que preSCriBe eN uN aÑo.’ (la transcribe)

"Con respecto al pago de la cantidad de $**********, por haber cum-
plido cinco años de servicios, y que se reclamó con base al artículo tercero 
transitorio del régimen de jubilaciones y pensiones, cabe decir que aunque 
esa prestación en todo no está prescrita (el último año), no obstante su 
pago resulta improcedente, porque dicho artículo transitorio cuya copia 
fue prueba común de las partes no aplica a la actora hoy quejosa, el cual, en 
su parte relativa, es de este tenor:
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"‘tercero.’ (lo transcribe)

"asimismo, el diverso artículo séptimo dispone:

"‘Séptimo.’ (lo transcribe)

"Como se advierte de los numerales transcritos, la cantidad equiva-
lente a un mes del monto de la jubilación por haber cumplido cinco años 
sólo aplica a los pensionados o jubilados con anterioridad del presente régi-
men, es decir, los que se jubilaron con el anterior régimen de quince de 
diciembre de mil novecientos ochenta y siete, pero no al régimen a partir 
del dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, menos aún en el 
caso de la actora, hoy quejosa, que se jubiló el **********, por ende, no tiene 
derecho al pago de esa prestación. 

"Y por lo que hace a la prestación que se hizo consistir en la absten-
ción de descontar en forma mensual la cantidad de **********, también 
debe decirse que aun cuando en todo no está prescrita por el año anterior a 
la presentación de la demanda, lo cierto es que a nada práctico conduciría 
conceder el amparo, porque dicha prestación es improcedente.

"ello es así, porque la quejosa en su demanda laboral reclamó, entre 
otras prestaciones, lo siguiente:

"G) la abstención de la demandada instituto mexicano del Seguro 
Social de descontar en forma mensual la cantidad de $********** y, por 
consecuencia, la devolución de todos los descuentos que le fueron aplicados 
a la pensión a partir del **********, hasta que se dicte laudo condenatorio en 
el juicio laboral y durante todo el tiempo que dure la condición de jubilada, 
que indebidamente la demandada instituto mexicano del Seguro Social está 
descontando mensualmente de la pensión de la actora por concepto de su-
puestos ‘ajustes’.

"H) el pago de la cantidad de $********** mensuales, por el periodo 
de **********, hasta la culminación del juicio laboral y durante todo el 
tiempo que subsista la condición de jubilada, que indebidamente la deman-
dada está descontando mensualmente de la pensión de la actora por con-
cepto de supuestos ‘ajustes’, y que deberá incluirse en la pensión mensual de 
la jubilada.

"por su parte, el instituto demandado a través de sus representantes 
dio contestación a la demanda incoada en su contra haciendo valer las excep-
ciones y defensas que estimó convenientes, dentro de las cuales adujo que:
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"• el concepto de ajustes es la deducción por impuesto sobre el pro-
ducto del trabajo (iStp) que se refiere al impuesto sobre la renta (iSr), fondo 
de jubilaciones y pago de cuota sindical, que se encuentran contemplados en 
el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, en su penúltimo párrafo, 
incisos a), b) y c).

"• el impuesto sobre el producto del trabajo no es otra cosa que el 
pago del impuesto sobre la renta y tiene su fundamento en los artículos 109, 
fracción iii, 110, 113 y 118, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, 
siendo que a dicha retención se encontraba obligado como patrón.

"• la deducción del importe del fondo de jubilaciones y pensiones que 
se comprendía en el concepto de ajustes, encontraba su justificación y fun-
damentación contractual en el inciso b) del penúltimo párrafo del artículo 
5, así como el artículo 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones inserto en 
pacto colectivo.

"• la deducción de la cuota sindical tiene su justificación y funda-
mentación en el inciso c) del penúltimo párrafo del artículo 5 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones inserto en la cláusula 96 del Contrato Colectivo de tra-
bajo que rige las relaciones obrero-patronales entre el instituto mexicano del 
Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro Social.

"en efecto, el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones cons-
tituye la base contractual sobre la que llevó a cabo los descuentos al salario 
correspondientes al impuesto sobre productos de trabajo; fondo de jubila-
ciones y pensiones; y cuota sindical, con el fin de obtener la cuantía básica 
que serviría para cuantificar el monto de la pensión jubilatoria.

"para corroborar lo anterior, es preciso citar el contenido de los artícu-
los 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones del Contrato Colectivo de 
trabajo del imSS, ya que la pensión jubilatoria constituye una prestación 
de naturaleza eminentemente contractual, por lo que se debe integrar en los 
términos establecidos en el propio contrato colectivo de trabajo lo prevé.

"dichos preceptos señalan:

"‘artículo 4.’ (lo transcribe)

"‘artículo 5.’ (lo transcribe)
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"del contenido de los preceptos contractuales mencionados se des-
prende que el importe de la pensión jubilatoria se determinará conforme a 
una cuantía básica, cuyo monto se obtiene sumando todas las prestaciones 
económicas percibidas por el trabajador que se enumeran en el referido artícu-
lo 5, y un factor derivado de los años de servicio prestados, conforme a las 
tablas que el artículo 4 contiene.

"asimismo, se prevé que a ese salario base se le deducirán las cantida-
des equivalentes al:

"i) impuesto sobre productos de trabajo;

"ii) Fondo de pensiones y jubilaciones; y,

"iii) la cuota sindical.

"así es, en el caso concreto, cabe decir que de los medios de prueba 
que las partes allegaron al juicio de origen, se advierte con claridad y, además, 
así fue admitido por ambas partes, que la actora quejosa fue jubilada a partir 
del **********, sobre el salario base de $**********. 

"de la cual, según se advierte de la cédula de datos, se descontó (menos 
ajustes) la cantidad de $**********, y se aumentó con aguinaldo mensual de 
$**********, haciendo un monto total de la jubilación o pensión de $**********.

"lo anterior se corrobora del siguiente cuadro:

"‘Conceptos que integran el salario 
base

importe

Sueldo tabular mensual $**********

011 ayuda de renta $**********

016 alto costo de vida $**********

020 ayuda de renta $**********

022 antigüedad (en número de días) $**********

049 aguinaldo $**********

050 ayuda para despensa $**********
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058 Sobresueldo docencia de 
enfermería

$**********

Salario base $**********

menos ajustes $**********

Cuantía básica $**********

porcentaje de pensión 100% $**********

monto mensual de la pensión $**********

aguinaldo mensual $**********

monto total de la pensión $**********.’

"ahora bien, si como se advierte de la cédula de información de datos 
de la trabajadora que fue prueba común de las partes (fs. 52 y 79), se aprecia 
que el salario base del actor se integró con los conceptos sueldo tabular 
mensual, sobresueldo, zona aislada, alto costo de vida, ayuda de renta, agui-
naldo, ayuda para despensa, atención integral continua, y que a ese salario 
base se le dedujeron $**********, bajo el rubro ‘menos ajustes’, es dable con-
cluir que si para el cálculo de la cuantía básica, el instituto demandado se 
fundó en el artículo 5 ya citado, y si no se le hizo ninguna otra deducción, 
entonces, lógico resulta que el descuento por concepto de ‘ajuste’, obedece a 
las cantidades equivalentes al i) impuesto sobre productos de trabajo; ii) fondo 
de jubilaciones y pensiones; y, iii) cuota sindical, como lo alegó el instituto deman-
dado en su contestación, conceptos a los que contractualmente está obligado 
a realizar.

"por lo anterior, esa deducción denominada ‘ajuste’ se hizo en los tér-
minos previstos por el artículo 5 del régimen en comento, disposición que le 
era aplicable a la hoy quejosa en su calidad de pensionada.

"es aplicable al caso la jurisprudencia 4a./J. 25/93, sustentada por en-
tonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del 
rubro y texto siguientes: 

"‘SeGuro SoCial. peNSióN JuBilatoria, maNera de iNteGrar-
Se.’ (la transcribe)

"Como se ve, la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación interpretó los artículos 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pen-
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siones integrado al Contrato Colectivo de trabajo [bienio 1989-1993 (sic)], así 
como el 77, fracción iii, de la ley del impuesto sobre la renta, que actualmente 
equivale su contenido al artículo 109 de dicho cuerpo de leyes. 

"asimismo, sustentó que las disminuciones que se le hacen al salario 
base para determinar la cuantía básica de la pensión o jubilación contractual, 
en particular, la relativa al impuesto sobre productos del trabajo (iStp), no cons-
tituye una retención fiscal por este tributo, ya que sólo son parámetros que las 
partes patronal y sindical acordaron para reducir el salario base de referencia, 
dado que dichos preceptos no aluden a una retención en tanto que prevén 
que su disminución se fijará en cantidades equivalentes al impuesto sobre 
productos del trabajo o impuesto sobre la renta que pagan los trabajadores 
en activo, como se prevé en el régimen de jubilaciones y pensiones ofrecido en 
vía de prueba por el instituto mexicano del Seguro Social.

"en tales condiciones y a mayor abundamiento, se arriba a la conclu-
sión de que en el caso, la jubilada aquí quejosa siendo trabajadora inactiva, la 
disminución que experimenta no constituye sino una limitación al salario base 
para determinar la cuantía básica, porque se trata de un mero factor, rubro o 
concepto que se incluye en el procedimiento para calcular el monto de su 
pensión, pero no puede catalogarse como una retención tributaria.

"es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia 155/2009, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

"‘JuBilaCióN. la diSmiNuCióN del Salario BaSe del eQuiVa-
leNte a la Suma Que Se deduCe a loS traBaJadoreS aCtiVoS 
por CoNCepto de impueSto SoBre produCtoS del traBaJo, No 
CoNStituYe uNa reteNCióN triButaria.’ (la transcribe)

"entonces, se concluye que los descuentos por concepto de ajustes 
no son ilegales, al encontrar su sustento en una base contractual, como lo 
acreditó el instituto demandado.

"lo anterior, porque los conceptos de impuesto sobre productos de tra-
bajo, fondo de jubilaciones y pensiones y cuota sindical, están comprendidos 
dentro del rubro ‘ajuste’.

"pues la cuantía de la jubilación se determinó tomando en cuenta el 
último salario base que disfrutaba el trabajador en el momento en que se ju-
biló, pero de él se dedujeron las cantidades equivalentes al impuesto sobre 
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productos del trabajo, fondo de jubilaciones y cuota sindical, por tanto, con 
ese descuento no se lesiona algún derecho de la actora hoy quejosa, porque 
la jubilación constituye una prestación de carácter eminentemente contrac-
tual, cuyo monto se integra con el importe de ciertas prestaciones del salario 
base, sin tomar en cuenta algunas otras que el patrón otorga ordinariamente 
o deduciendo determinados conceptos. 

"es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 4a./J. 25/93, por 
contradicción de tesis, de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte Jus-
ticia de la Nación, visible en la foja 22 del tomo 65, mayo de 1993, octava 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, registro 207785, del 
rubro y tenor siguientes:

"‘SeGuro SoCial. peNSióN JuBilatoria, maNera de iNteGrar-
Se.’ (la transcribe)

"por consiguiente, siendo infundados los conceptos de violación propues-
tos, se niega el amparo y protección de la Justicia Federal a la peticionaria de 
garantías."

Similares consideraciones sostuvo el mencionado primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia 
en Cancún, Quintana roo, al resolver los diversos juicios de amparo directo 
**********, ********** y ********** (expedientes auxiliares), ejecutorias 
que para evitar repeticiones no se reproducen.

dichas ejecutorias dieron origen a la jurisprudencia XXVii.1o. (Viii región) 
J/1 (9a.), publicada en la página 552 del libro ii, noviembre de 2011, tomo 1, 
de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos 
rubro y texto establecen:

"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS del SeGuro So-
Cial. la deduCCióN del Salario BaSe por CoNCepto de ‘aJuSteS’, 
CompreNde loS deSCueNtoS por el impueSto SoBre produCtoS 
del traBaJo, FoNdo de peNSioNeS Y JuBilaCioNeS Y Cuota SiNdiCal 
preViStoS eN el artÍCulo 5 del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peN-
SioNeS (CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo BieNio 2005-2007).—los 
artículos 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, que forma parte del 
Contrato Colectivo de trabajo Bienio 2005-2007, celebrado entre el instituto 
mexicano del Seguro Social y el sindicato de sus trabajadores, prevén que la 
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cuantía de las jubilaciones o pensiones se determinará tomando en cuenta 
los años de servicios prestados y el salario comprendido por los conceptos 
que en dichos artículos se especifican, de los que se deducen las cantidades 
equivalentes al impuesto sobre productos del trabajo, fondo de pensiones y jubi-
laciones, así como cuota sindical. ahora bien, si en el contenido de las citadas 
disposiciones se precisaron los parámetros que las partes acordaron para 
reducir el salario base de referencia, entonces, la deducción llevada a cabo 
en términos del referido artículo 5 por concepto de ‘ajustes’, debe conside-
rarse una enunciación genérica que integra los conceptos relativos al i) im-
puesto sobre producto de trabajo, ii) fondo de jubilaciones y pensiones; y, 
iii) cuota sindical, pues de no existir otros descuentos debe inferirse que en tal 
rubro se engloban aquéllos, ya que de conformidad con la disposición reglamen-
taria derivada de la convención celebrada entre éstos, el instituto enjuiciado 
se encuentra obligado a deducirlos del salario base para calcular el monto 
correspondiente a su pensión."

Cuarto.—en principio, es importante recordar que acorde con el cri-
terio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contradicción 
de tesis se actualiza cuando las Salas de este alto tribunal, o bien, dos o más 
tribunales Colegiados de Circuito adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fác-
ticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que esas diferencias 
sean relevantes e incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia p./J. 72/2010 y la tesis 
aislada p. XlVii/2009, cuyos rubros y datos de publicación enseguida se citan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN dieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7 del tomo 
XXXii, agosto de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, número de registro iuS 164120)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS." (tesis p. XlVii/2009, aprobada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 67 del tomo XXX, 
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julio de 2009, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, número de registro iuS 166996)

Con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la contradicción 
de tesis, se procede a sintetizar los elementos de hecho y de derecho que los 
tribunales Colegiados contendientes tomaron en consideración para susten-
tar los criterios denunciados como opuestos.

I. tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer Cir
cuito, en el amparo directo **********

A. en el juicio laboral

1. un ex trabajador del instituto mexicano del Seguro Social, jubilado con-
forme al régimen de jubilaciones y pensiones del respectivo contrato colectivo 
de trabajo, demandó del instituto, entre otras prestaciones, la devolución de 
la cantidad de $**********, argumentando que el citado instituto, indebida-
mente restó ese monto de su salario base de pensión jubilatoria por concepto 
de "ajustes", lo cual le afectó desde que se le calculó su pensión y mensual-
mente en el pago pensionario.

2. el instituto mexicano del Seguro Social contestó la demanda en el 
sentido de que ese descuento se encuentra ajustado a lo previsto en la parte 
final del artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, y corresponde a: 
i) impuesto sobre productos del trabajo; ii) fondo de jubilaciones y pensio-
nes; y, iii) cuota sindical.

3. la Junta que conoció del juicio laboral dictó laudo en el que con-
denó al instituto demandado a reintegrar al actor la cantidad de $**********, 
al estimar que fue indebido el descuento patronal "ajustes" al salario base de 
pensión jubilatoria, porque el citado instituto tuvo que haber precisado, en la 
cédula de datos en la que cuantificó la pensión, que tal disminución corres-
pondía a los conceptos de impuesto sobre productos del trabajo, al fondo 
de jubilaciones y pensiones y a la cuota sindical, previstos en el artículo 5 del 
régimen de Jubilaciones y pensiones del propio instituto, así como establecer 
el importe que correspondía a cada uno de esos rubros.

la Junta también sostuvo que la connotación "ajustes", por sí sola, no 
era suficiente para tener por demostrado que el descuento realizado obede-
cía a los señalados conceptos, sino que era necesario precisar el importe que 
correspondía a cada uno de ellos.
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B. en el juicio de amparo directo promovido por el instituto mexicano 
del Seguro Social (parte demandada)

• el tribunal Colegiado a quo concedió el amparo al instituto quejoso, 
al estimar que la Junta responsable debió analizar las pruebas aportadas 
por el instituto demandado en el juicio laboral, a fin de resolver si era inde-
bido o no el descuento de "ajustes" controvertido, con independencia de lo 
eficaz de las excepciones opuestas.

• Sostuvo que si bien existe una presunción contractual de que los 
referidos "ajustes" corresponden a las disminuciones que autoriza el artículo 
5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, ante el cuestionamiento de que 
fue indebida la cantidad disminuida a título de "ajustes", tocaba a la Junta 
responsable resolver si efectivamente el monto señalado bajo ese rubro coin-
cide, según la situación particular del actor, con las equivalentes a: i) impuesto 
sobre productos del trabajo; ii) fondo de jubilaciones y pensiones; y, iii) cuota 
sindical, que podía disminuir el instituto demandado.

• agregó que es incorrecto asumir que la cantidad restada al salario 
base de pensión por concepto de "ajustes", sea por sí solo un descuento de-
bido, porque no es así; sino que el tribunal de trabajo debe analizar si la can-
tidad materia de "ajustes", efectivamente coincide o al menos que sea inferior 
a las cantidades equivalentes a los conceptos de impuesto sobre productos del 
trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones y cuota sindical, que podía restar 
el instituto patronal, tomando en consideración la situación particular del 
actor y el material probatorio.

II.a. Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, en el juicio 
de amparo directo ********** (expediente auxiliar **********)

A. en el juicio laboral

1. una ex trabajadora del instituto mexicano del Seguro Social, jubilada 
conforme al régimen de jubilaciones y pensiones del respectivo contrato colec-
tivo de trabajo, demandó del instituto, entre otras prestaciones, el pago de la 
cantidad de $**********, manifestando que el citado instituto, indebidamente, 
le ha descontando mensualmente ese monto de su pensión jubilatoria, por 
concepto de "ajustes".

2. el instituto mexicano del Seguro Social contestó la demanda en el 
sentido de que el concepto de "ajustes" está previsto en artículo 5 del régimen 
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de Jubilaciones y pensiones, y se refiere a: i) impuesto sobre productos del 
trabajo; ii) fondo de jubilaciones y pensiones; y, iii) cuota sindical.

3. la Junta que conoció del juicio laboral dictó laudo en el que conde-
nó al instituto demandado a abstenerse de seguir descontando mensual-
mente a la actora la cantidad de $**********, por concepto de "ajustes" para 
el cálculo de su pensión jubilatoria; a devolverle los montos indebidamente des-
contados; y a calcularle en forma correcta su pensión por jubilación.

la Junta sostuvo que se dejó en estado de indefensión a la actora, al 
ignorarse con exactitud los rubros por los cuales se le efectuaban los des-
cuentos en su cuantía básica de jubilación.

B. en el juicio de amparo directo promovido por el instituto mexicano 
del Seguro Social (parte demandada)

• el tribunal Colegiado a quo concedió el amparo al instituto quejoso 
al estimar que, contrariamente a lo decidido por la Junta responsable, si para el 
cálculo de la cuantía básica el instituto demandado se fundó en el artículo 
5 del régimen de Jubilaciones y pensiones del Contrato Colectivo de trabajo 
del instituto mexicano del Seguro Social, el cual prevé que al salario base 
para determinar el monto de la cuantía básica de la jubilación se le dismi-
nuirán las cantidades equivalentes a impuesto sobre productos del trabajo, 
fondo de jubilaciones y pensiones y cuota sindical, y no hizo a la actora otra 
deducción, es lógico que el descuento por concepto de "ajustes" obedece 
a las cantidades equivalentes a impuesto sobre productos del trabajo, fondo 
de jubilaciones y pensiones y cuota sindical, como lo alegó el propio insti-
tuto en su contestación de demanda.

• Sostuvo que si la deducción denominada "ajustes", se hizo en térmi-
nos del citado artículo 5, es cierto que está prevista en la base contractual 
que adujo el instituto demandado; por tanto, los descuentos por concepto de 
"ajustes", no son ilegales al tener sustento en una base contractual. además, 
no se dejó en estado de indefensión al actor, porque éste tuvo acceso a la 
jurisdicción, al acudir ante un tribunal de trabajo que le dilucidó su inconfor-
midad relativa a los descuentos indebidos.

• agregó que el concepto de "ajustes" encuentra su justificación o sus-
tento en los artículos 4 y 5 del mencionado régimen de Jubilaciones y pen-
siones, y al no haberse efectuado ninguna otra deducción, aquél corresponde 
a los rubros: a) impuesto sobre productos del trabajo; b) fondo de jubilacio-
nes y pensiones; y, c) cuota sindical.
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II.b. El citado Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, 
en el diverso juicio de amparo directo ********** (expediente auxiliar 
**********)

A. en el juicio laboral

1. una ex trabajadora del instituto mexicano del Seguro Social, jubilada 
conforme al régimen de jubilaciones y pensiones del respectivo contrato colec-
tivo de trabajo, demandó del instituto, entre otras prestaciones, el pago de la 
cantidad de $**********, argumentando que el citado instituto, indebidamente 
le ha descontando mensualmente ese monto de su pensión jubilatoria, por con-
cepto de "ajustes".

2. el instituto mexicano del Seguro Social contestó la demanda en el 
sentido de que el concepto de "ajustes" está previsto en artículo 5 del régimen 
de Jubilaciones y pensiones, y se refiere a: i) impuesto sobre productos del 
trabajo; ii) fondo de jubilaciones y pensiones; y, iii) cuota sindical.

3. la Junta que conoció del juicio laboral dictó laudo en el que absolvió 
al instituto demandado de las prestaciones reclamadas, porque estimó proce-
dente la excepción de prescripción.

B. en el juicio de amparo directo promovido por la parte actora

• el tribunal Colegiado a quo negó la protección constitucional a la 
quejosa, porque estimó infundados los conceptos de violación; también sos-
tuvo que aun cuando la prestación consistente en la abstención de descontar 
mensualmente la cantidad de $**********, por concepto de "ajustes" no es-
taba totalmente prescrita, a nada práctico conduciría la concesión de amparo, 
porque dicha prestación es improcedente.

• Sostuvo que si para el cálculo de la cuantía básica, el instituto deman-
dado se fundó en el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones del 
Contrato Colectivo de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, el cual 
prevé que al salario base para determinar el monto de la cuantía básica de 
la jubilación se le disminuirán las cantidades equivalentes a impuesto sobre 
productos del trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones y cuota sindical, y no 
hizo a la actora otra deducción, es lógico que el descuento por concepto 
de "ajustes" obedece a las cantidades equivalentes a impuesto sobre produc-
tos del trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones y cuota sindical, como lo 
alegó el propio instituto en su contestación de demanda.
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• agregó que si la deducción denominada "ajustes", se hizo en términos 
del citado artículo 5, aplicable a la quejosa en su calidad de pensionada; en 
consecuencia, los descuentos por concepto de "ajustes" no son ilegales, al tener 
sustento en una base contractual, además, los conceptos de impuesto sobre 
productos del trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones y cuota sindical, están 
comprendidos dentro del rubro "ajustes".

el contexto relatado pone en evidencia, que sí existe contradicción de 
tesis, porque mientras que el tercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del tercer Circuito sostuvo que si bien se presume que la deducción por 
concepto de "ajustes", contenida en la cédula de datos relativa al cálculo de 
pensión jubilatoria de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
Social, corres ponde a los conceptos autorizados por el artículo 5 del régi-
men de Jubilaciones y pensiones respectivo, la autoridad laboral debe verificar 
que el monto disminuido bajo ese rubro coincida con las cantidades equi-
valentes a los conceptos de impuesto sobre productos del trabajo, fondo de 
jubilaciones y pensiones y cuota sindical.

en cambio, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, consideró que 
la deducción por concepto de "ajustes", contenida en la cédula de datos rela-
tiva al cálculo de pensión jubilatoria, es suficiente para estimar que corres-
ponde a los conceptos de impuesto sobre productos del trabajo, fondo de 
jubilaciones y pensiones, y cuota sindical, por ser éstos los autorizados por 
el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones respectivo, y que al no 
existir otros descuentos, debe inferirse que en tal rubro ("ajustes") se engloban 
aquellos conceptos.

Bajo ese contexto, el punto de contradicción consiste en determinar si 
el concepto de "ajustes" que como deducción se aplica al cálculo de pen-
sión jubilatoria de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, 
conforme a la cédula de datos relativa, corresponde, por sí mismo, a los rubros 
de impuesto sobre productos del trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones y 
cuota sindical, por estar autorizados en el artículo 5 del régimen de Jubi-
laciones y pensiones; o bien, si la autoridad laboral debe verificar que el monto 
disminuido bajo ese rubro coincida con las cantidades equivalentes a los 
conceptos mencionados.

No es obstáculo para tener por existente la presente contradicción de 
tesis, el hecho de que el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del ter-
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cer Circuito, no haya redactado ni publicado tesis que contenga su criterio 
denunciado como divergente; tal como se desprende de la jurisprudencia 
2a./J. 94/2000, cuyos rubro, texto y datos de publicación enseguida se citan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí-
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto de 
derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de manera 
sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le priva 
del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo 
hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abs-
tracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, 
pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de 
formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados." (Juris-
prudencia 2a./J. 94/2000, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 319 del tomo Xii, noviem-
bre de 2000, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, número de registro iuS 190917)

QuiNto.—una vez precisada la existencia de la contradicción y el punto 
de su materia, esta Segunda Sala procede a resolverlo, estableciendo el cri-
terio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia. 

en principio, importa señalar que tal como se advierte de la jurispru-
dencia XXVii.1o. (Viii región) J/1 (9a.), emitida por el primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en 
Cancún, Quintana roo, que contiene el criterio denunciado como contradic-
torio, se examinaron normas del régimen de Jubilaciones y pensiones anexo 
al Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del 
Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro Social, 
correspondiente al bienio 2005-2007; asimismo, de la ejecutoria emitida por 
el diverso tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, se 
observa que en el juicio laboral de origen se cuestionó una cédula de datos 
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de jubilación y pensión de fecha **********, respecto de una pensión jubi-
latoria concedida con efectos a partir del **********, incluso en el laudo 
reclamado se hizo alusión al régimen de jubilaciones y pensiones inserto en 
el aludido contrato colectivo de trabajo correspondiente al bienio 2005-2007.

en ese orden de ideas, enseguida se reproducen, en lo conducente, las 
normas contenidas en el aludido régimen de jubilaciones y pensiones: 

"artículo 1. el régimen de jubilaciones y pensiones para los trabajado-
res del instituto es un estatuto que crea una protección más amplia y que 
complementa al plan de pensiones determinado por la ley del Seguro Social, 
en los seguros de invalidez, vejez, edad avanzada y muerte y en el de riesgos de 
trabajo.

"las jubilaciones o pensiones que se otorguen conforme al presente 
régimen comprenden, respecto de los trabajadores, su doble carácter de ase-
gurado y de trabajador del instituto."

"artículo 2. el régimen de jubilaciones y pensiones comprende obliga-
toriamente a todos los trabajadores del instituto."

"artículo 3. el complemento a que se refiere el artículo 1, estará consti-
tuido por la diferencia entre el alcance que corresponda conforme a la ley del 
Seguro Social, considerando asignaciones familiares y/o ayudas asistenciales 
y el que otorga el presente régimen."

"artículo 4. las cuantías de las jubilaciones o pensiones, se determi-
narán con base en los factores siguientes:

"a) los años de servicios prestados por el trabajador al instituto.

"b) el último salario que el trabajador disfrutaba al momento de la jubi-
lación o pensión, integrado como lo señala el artículo 5 de este régimen.

"la aplicación de ambos se hará conforme a las tablas siguientes:

"…

"en los casos de pensiones, las fracciones de años de servicios mayores 
de 3 meses se considerarán como 6 meses cumplidos, para los efectos de 
aplicar el porcentaje correspondiente.
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"para los mismos fines las fracciones mayores de 6 meses se consi-
derarán como un año cumplido."

"artículo 5. los conceptos que integran el salario base son:

"a) Sueldo tabular;

"b) ayuda de renta;

"c) antigüedad;

"d) Cláusula 86;

"e) despensa;

"f) alto costo de vida;

"g) Zona aislada;

"h) Horario discontinuo;

"i) Cláusula 86 bis;

"j) Compensación por docencia;

"k) atención integral continua;

"l) aguinaldo;

"m) ayuda para libros; y,

"n) riesgo por tránsito vehicular para choferes u operadores del área 
metropolitana.

"tratándose de jubilaciones, pensiones por edad avanzada y vejez, los 
conceptos alto costo de vida, zona aislada, horario discontinuo, infectoconta-
giosidad, emanaciones radiactivas y compensación por docencia, formarán 
parte del salario base cuando se hubieren percibido y aportado sobre ellos 
al fondo de jubilaciones y pensiones, durante los últimos cinco años y se per-
ciban a la fecha del otorgamiento de la jubilación o pensión.

"asimismo, respecto a las pensiones por invalidez los conceptos mencio-
nados en el párrafo anterior formarán parte del salario base, si se hubieren 
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percibido y aportado sobre ellos durante los últimos tres años y se perciban a 
la fecha del otorgamiento de la pensión.

"las limitaciones señaladas en los párrafos que anteceden, no regirán 
en los casos de pensión por riesgo de trabajo.

"en todo caso, el salario base tendrá como límite el equivalente al esta-
blecido para la categoría de médico familiar 8.0 horas más las prestaciones 
que le sean inherentes y de acuerdo a la zona en la que se preste el servicio y 
a la antigüedad del trabajador.

"para determinar el monto de la cuantía básica de la jubilación o pen-
sión, el salario base que resulte se disminuirá en cantidades equivalentes a 
las correspondientes a:

"a) la suma que se deduce a los trabajadores activos por concepto de 
impuesto sobre productos del trabajo;

"b) Fondo de jubilaciones y pensiones; y

"c) Cuota sindical.

"para determinar el monto mensual de la jubilación o pensión, a la cuan-
tía básica se le aplicará el porcentaje correspondiente de acuerdo a las tablas 
contenidas en el artículo 4 de este régimen."

de los preceptos jurídicos transcritos deriva lo siguiente:

• el régimen de Jubilaciones y pensiones para los trabajadores del 
instituto mexicano del Seguro Social complementa el plan de pensiones esta-
blecido en la ley del Seguro Social, en los seguros de invalidez, vejez, edad 
avanzada y muerte y en el de riesgos de trabajo.

• el mencionado régimen comprende a todos los trabajadores del ins-
tituto mexicano del Seguro Social, en su doble carácter de asegurados y de 
trabajadores del citado instituto.

• las cuantías de las jubilaciones o pensiones se determinan con base 
en los años de servicios prestados por el trabajador al mencionado instituto 
y en el último salario que aquél disfrutó al momento de la jubilación o pensión 
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–integrado conforme el artículo 5 transcrito– y conforme a las tablas conte-
nidas en el diverso numeral 4 –también reproducido–.

• el salario base se integra con los conceptos: sueldo tabular; ayuda de 
renta; antigüedad; cláusula 86; despensa; alto costo de vida; zona aislada; 
horario discontinuo; cláusula 86 bis; compensación por docencia; atención 
integral continua; aguinaldo; ayuda para libros; y riesgo por tránsito vehicu-
lar para choferes u operadores del área metropolitana.

• para determinar el monto de la cuantía básica de la jubilación o pen-
sión se disminuirá al salario base, en cantidades equivalentes a las corres-
pondientes a la suma que se deduce a los trabajadores en activo por concepto 
de impuesto sobre productos del trabajo; fondo de jubilaciones y pensiones y 
cuota sindical.

• el monto mensual de la jubilación o pensión se determina aplicando, 
a la cuantía básica, el porcentaje que corresponda según la tabla contenida 
en el artículo 4 antes reproducido.

esto es, de acuerdo con el artículo 4 del mencionado régimen de Jubi-
laciones y pensiones, las pensiones de los trabajadores del instituto mexica-
no del Seguro Social se cuantifican con el último salario percibido, el que se 
integra con los conceptos previstos en el diverso numeral 5 del propio régimen.

asimismo, para determinar el monto de la cuantía básica de la pensión, 
el citado artículo 5 autoriza disminuir al salario base que resulte en cantida-
des equivalentes, los conceptos de impuesto sobre productos del trabajo, que 
se deduce a los trabajadores en activo; fondo de jubilaciones y pensiones y 
cuota sindical.

es decir, la norma extralegal que regula la mecánica para determinar el 
salario base para cuantificar la pensión y definir el monto de la cuantía básica, 
expresamente autoriza al instituto mexicano del Seguro Social a realizar 
deducciones al salario base, únicamente, por los rubros de impuesto sobre 
productos del trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones y cuota sindical.

de manera que si en el juicio laboral se reclama como indebida la de-
ducción que bajo el concepto de "ajustes" se aplica al cálculo de pensión 
jubilatoria de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, y éste 
se excepciona en el sentido de que corresponde a los rubros de impuesto 
sobre productos del trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones, y cuota sin-
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dical, por estar autorizados en el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y 
pensiones; para que la autoridad laboral esté en condiciones de resolver 
esa controversia, en la excepción respectiva deberán precisarse las canti-
dades equivalentes a los mencionados conceptos y ofrecer los elementos de 
prueba correspondientes.

lo anterior, porque el solo hecho de que el numeral 5 prevea esas de-
ducciones, no significa que la cantidad contenida en el concepto "ajustes", 
corresponda a lo que autoriza el mencionado precepto, sino que, atendiendo 
al planteamiento del pensionado o jubilado, de que es indebida la dismi-
nución, será la autoridad laboral la que resuelva esa controversia con base en 
la excepción opuesta y las pruebas aportadas. 

SeXto.—en atención a lo decidido en el considerando que antecede 
sobre el tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la 
tesis que a continuación se redacta y que, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 192, último párrafo, de la ley de amparo, constituye jurisprudencia.

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. Forma de VeriFiCar Su diSmiNu-
CióN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 5, peNÚltimo pÁrraFo, del rÉGimeN 
de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
(BieNio 2005-2007).—acorde con el artículo 4 del mencionado régimen, las 
pensiones de los trabajadores se cuantifican con base en el último salario per-
cibido, el que se integra con los conceptos previstos en el numeral 5 del propio 
régimen el cual, para determinar el monto de la cuantía básica de la pensión, 
autoriza disminuir al salario base que resulte, en cantidades equivalentes, las 
correspondientes a la suma deducida por concepto de impuesto sobre produc-
tos del trabajo a los trabajadores en activo, fondo de jubilaciones y pensiones 
y cuota sindical. de ahí que si en juicio se reclama como indebida la deduc-
ción que bajo el concepto de "ajustes" se aplica al cálculo de la pensión jubi-
latoria de los trabajadores del indicado instituto y éste se excepciona en el 
sentido de que corresponde a los rubros señalados, por estar autorizados 
en el mencionado artículo 5, para que la autoridad laboral pueda resolver la 
controversia, en la excepción respectiva aquél deberá precisar las cantidades 
equivalentes a los mencionados conceptos y ofrecer los elementos de prueba 
correspondientes. lo anterior, porque el hecho de que el numeral 5 prevea esas 
deducciones no significa que la cantidad contenida en el concepto "ajustes" 
corresponda a lo que autoriza el mencionado precepto, sino que, atento al 
planteamiento del pensionado o jubilado de que es indebida la disminución, 
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será la autoridad laboral quien resuelva la controversia, con base en la excep-
ción opuesta y las pruebas aportadas.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197-a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y a la Coordinación de Compilación y Sistemati-
zación de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, así como la tesis jurisprudencial que se establece en este fallo 
al tribunal en pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; a los tribunales Colegiados de Circuito; y a los Jueces de distrito, 
en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; y, en su 
oportunidad, archívese el toca relativo a la presente contradicción de tesis 
273/2012, como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio Salvador aguirre 
anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales 
y Sergio a. Valls Hernández, presidente de esta Segunda Sala.

la ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra.

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, así como el segundo párrafo del artículo 9 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
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mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

PEnSIÓn JuBILAtoRIA dE LoS tRABAJAdoRES dEL InStI
tuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. FoRMA dE VERIFICAR 
Su dISMInuCIÓn En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 5, PEnÚLtIMo 
PÁRRAFo, dEL RégIMEn dE JuBILACIonES Y PEnSIonES 
dEL ContRAto CoLECtIVo dE tRABAJo (BIEnIo 20052007).—
acorde con el artículo 4 del mencionado régimen, las pensiones de 
los trabajadores se cuantifican con base en el último salario perci-
bido, el que se integra con los conceptos previstos en el numeral 5 del 
propio régimen el cual, para determinar el monto de la cuantía básica 
de la pensión, autoriza disminuir al salario base que resulte, en canti-
dades equivalentes, las correspondientes a la suma deducida por con-
cepto de impuesto sobre productos del trabajo a los trabajadores en 
activo, fondo de jubilaciones y pensiones y cuota sindical. de ahí que si 
en juicio se reclama como indebida la deducción que bajo el concepto 
de "ajustes" se aplica al cálculo de la pensión jubilatoria de los traba-
jadores del indicado instituto y éste se excepciona en el sentido de 
que corresponde a los rubros señalados, por estar autorizados en el men-
cionado artículo 5, para que la autoridad laboral pueda resolver la 
controversia, en la excepción respectiva aquél deberá precisar las can-
tidades equivalentes a los mencionados conceptos y ofrecer los elemen-
tos de prueba correspondientes. lo anterior, porque el hecho de que el 
numeral 5 prevea esas deducciones no significa que la cantidad con-
tenida en el concepto "ajustes" corresponda a lo que autoriza el men-
cionado precepto, sino que, atento al planteamiento del pensionado o 
jubilado de que es indebida la disminución, será la autoridad laboral 
quien resuelva la controversia, con base en la excepción opuesta y las 
pruebas aportadas.

2a./J. 151/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 273/2012.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del tercer Circuito y el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quin-
tana roo.—3 de octubre de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: margarita 
Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: 
amalia tecona Silva.

tesis de jurisprudencia 151/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil doce.
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RESoLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 2010. FoRMA En QuE 
dEBE ACREdItARSE EL IntERéS JuRÍdICo CuAndo SE IMPugnA, 
Con MotIVo dE Su APLICACIÓn, LA REgLA I.5.3.1. dE AQuéLLA.

CoNtradiCCióN de teSiS 106/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materiaS admiNiStra-
tiVa Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito Y SeGuNdo eN mate-
ria admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 6 de JuNio de 2012. CiNCo 
VotoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCre-
taria: maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república; 197-a de la ley 
de amparo; 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración y el acuerdo General plenario Número 5/2001, de veintiuno de junio 
de dos mil uno, en vir tud de que el tema tratado en las ejecutorias, que cons-
tituye el punto de contradicción a dilucidar, corresponde a la materia admi-
nistrativa, en la que esta Sala se encuentra especializada.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en términos de lo que dispone el artículo 
197-a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por uno de los magis-
trados integrantes del primer tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del decimosexto Circuito, órgano colegiado que emitió dos de los 
criterios materia de la presente contradicción.

terCero.—Contenido de las ejecutorias que participan en la con
tradicción de tesis: 

el Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del decimosexto Circuito, al resolver en sesión de dieciséis de fe-
brero de dos mil doce el juicio de amparo en revisión **********, consideró, 
en lo conducente, lo siguiente:

"en el caso, el quejoso reclamó como heteroaplicativo el artículo 15, 
fracción X, inciso b), segundo párrafo, de la ley del impuesto al Valor agregado 
que, literalmente, estatuye lo siguiente: 
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"‘artículo 15.’ (se transcribe) 

"Como se advierte de lo anterior, la norma legal prevé un supuesto de 
no causación del impuesto al valor agregado, por los intereses que se reciban 
o paguen ciertos sujetos cualificados, como lo son las uniones de crédito, las 
sociedades financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y prés-
tamo, las empresas de factoraje financiero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple y sólo en los casos en que los intereses deriven de determi-
nadas actividades (operaciones de financiamiento; por descuento en docu-
mentos pen dientes de cobro; otorgamiento de crédito y factoraje financiero).

"además, en su segundo párrafo, el precepto prevé como limitantes de 
los supuestos de exención contemplados en el primer párrafo, cuando se trate 
de créditos otorgados a contribuyentes que opten por pagar el impuesto en los 
términos del artículo 2o.-C, de la misma ley, o a personas físicas que no desa-
rrollen actividades empresariales, o no presten servicios personales inde-
pendientes, o no otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

"de igual manera prevé que tratándose de créditos otorgados a perso-
nas físicas que realicen las actividades mencionadas, no se pagará el im-
puesto cuando los créditos sean para la adquisición de bienes de inversión 
en dichas actividades o se trate de créditos refaccionarios, de habilitación o 
avío, siempre que dichas personas se encuentren inscritas en el registro Fe-
deral de Contribuyentes.

"el quejoso controvierte el artículo 15, fracción X, inciso b), segundo 
párrafo, de la ley del impuesto al Valor agregado, en amparo, en virtud de su 
primer acto de aplicación, consistente en el pago del impuesto al valor agre-
gado por el mes de julio de dos mil diez, el cual tuvo verificativo el diecisiete 
de agosto del mismo año (fojas 101 y 102 del juicio de amparo). 

"ahora bien, la Juez de distrito sobreseyó en el juicio porque advirtió 
que no se demostró el acto de aplicación de la norma que se tildó de incons-
titucional, en virtud de que no se logró probar el interés jurídico, en tanto que 
la quejosa debió acreditar que recibió intereses provenientes de créditos otor-
gados a personas físicas, pero al realizar el cálculo para la elaboración de la 
declaración, no pudo considerarlos exentos para efectos de la causación del 
impuesto, en virtud de que las personas a las que se otorgaron los créditos 
respectivos optaron por pagar el impuesto, en términos del artículo 2o.-C de 
la ley del impuesto al Valor agregado, de que se trata de personas físicas que 
no desarrollan actividades empresariales, no prestan servicios personales inde-
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pendientes o no otorgan el uso o goce temporal de bienes inmuebles, o bien, 
porque se trata de créditos otorgados a personas físicas que realizan tales 
actividades para la adquisición de bienes de inversión en las mismas activida-
des o de habilitación y avío, pero los destinatarios del crédito no se encuentran 
inscritos en el registro Federal de Contribuyentes. decisión que, contraria-
mente a lo expuesto en los agravios, es esencialmente acertada.

"en efecto, como se expuso, cuando se reclama una norma con motivo 
de su acto de aplicación, es obligación de la impetrante del amparo demostrar 
ante el órgano de control de constitucionalidad la existencia de ese acto de 
aplicación de la ley impugnada y que, además, esa aplicación le causa perjui-
cio; tal demostración, como lo ha establecido el alto tribunal, debe ser de 
manera fehaciente, es decir, no basarse en presunciones, porque la afecta-
ción jurídica es presupuesto indispensable para la promoción del amparo, 
que otorga la facultad de combatir la ley correspondiente. 

"para acreditar esa afectación, la quejosa allegó al juicio las siguientes 
documentales: 

"a) Copia certificada del acta **********, otorgada ante el **********, 
con ejercicio y residencia en la ciudad de **********, mediante la cual se 
protocolizó el acta de asamblea de dos de diciembre de mil novecientos no-
venta y cinco, en la que se consignó la constitución de la sociedad mercantil 
denominada ********** (fojas 28 a la 74 del juicio de amparo); 

"b) testimonio de la escritura **********, pasada ante la fe del 
**********, con ejercicio y residencia en la **********, relativo a la protocoli-
zación del acta de asamblea extraordinaria de socios de **********, en la 
que se determinó transformar a ésta, de una ********** a una ********** 
(fojas 75 a la 99 ídem); 

"c) Certificado de la inscripción en el registro público de la propiedad 
y del Comercio de **********, de la escritura descrita en el inciso que ante-
cede (foja 100 ibídem); 

"d) acuse de recibo con sello digital expedido por el Servicio de admi-
nistración tributaria, correspondiente a la declaración relativa al mes de 
**********, respecto del impuesto al valor agregado y otros tributos (foja 101 
del juicio de origen); 

"e) documental consistente en una tabla de trabajo (foja 103 ídem); y,
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"f) Copias certificadas del oficio número ********** y ********** a 
través del cual se le autorizó, para operar como ********** en términos de la 
ley de ahorro y Crédito popular, así como de su notificación (fojas 232 a la 237 
ibídem).

"en esencia, de dichos documentos se observa que la parte quejosa es 
una persona moral contribuyente del impuesto al valor agregado y que pagó 
el tributo el **********. 

"No obstante esa circunstancia, como lo consideró la Juez de distrito, 
no la legítima para impugnar el artículo 15, fracción X, inciso b), segundo 
párrafo, de la ley del impuesto al Valor agregado, porque al reclamarlo con 
motivo de su aplicación, debió demostrar que en la declaración de impuestos fe-
derales correspondiente al mes de **********, se aplicó el artículo destacado.

"en efecto, debió acreditar, en principio, que en el periodo a que se re-
fiere la declaración, recibió intereses provenientes de créditos otorgados a 
personas físicas.

"así es, la quejosa omitió demostrar el primer extremo requerido para 
impugnar el referido artículo, relativo a que en el periodo a que se refiere la 
declaración, recibió intereses provenientes de créditos otorgados a personas 
físicas, razón suficiente para que se actualice la causa de improcedencia in-
vocada por la Juez de distrito.

"Se afirma lo anterior, porque de acuerdo al artículo 1o. de la ley del 
impuesto al Valor agregado están obligadas al pago del citado impuesto las 
personas físicas y las morales que en territorio nacional realicen los siguien-
tes actos: enajenen bienes; presten servicios independientes; otorguen el uso 
o goce temporal de bienes; importen bienes o servicios. 

"entonces, para ser contribuyente del impuesto de mérito, basta ser 
una persona física o moral que realice cualquiera de las actividades descritas 
en el numeral en comento, de modo tal que la prueba del pago del impuesto no 
determina cuál fue el hecho imponible: una venta, prestación de servicios, 
un arrendamiento o una importación. 

"mas si, la sociedad quejosa no tiene como actividad exclusiva la de 
prestar capital a sus socios o clientes y así obtener o pagar intereses, como 
único ingreso, sino que, además, despliega otras que también pueden causar 
la contribución. 
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"en efecto, del análisis efectuado a las constancias que integran el juicio 
de origen, concretamente a los estatutos sociales de la persona moral, conte-
nidos en la escritura pública número **********, se advierte que la quejosa 
es una sociedad cuyo objeto social es proporcionar servicios de ahorro y cré-
dito popular para propiciar la solidaridad, la superación económica y social, 
así como el bienestar de sus socios y de las comunidades que opera (artículo 
6o.), que para lograr su objeto, la sociedad puede, entre otras cosas, adquirir, 
enajenar, tomar y otorgar el uso y goce de los bienes muebles e inmuebles 
necesarios para cumplir con su objeto social; adquirir, enajenar, administrar, 
gravar y emitir toda clase de títulos de crédito permitidos por los ordenamientos 
legales; adquirir y disponer por cualquier título legal de toda clase de accio-
nes, participaciones y valores en sociedades que se organicen para prestarle 
servicios auxiliares, complementarios o de tipo inmobiliario.

"por ello, si bien el pago del impuesto que dio lugar a la presentación de 
la demanda de garantías contra el referido artículo, pudo haber sido por pagar 
o recibir intereses de sus socios o clientes, también pudo causarse por ena-
jenar bienes; prestar otros servicios independientes fuera de los préstamos, 
incluso otorgar el uso o goce temporal de bienes.

"así, con demostrar que se pagó el impuesto, no acredita, por ese solo 
hecho, de manera fehaciente y ampliamente clara que el pago de impuesto 
fue causado por pagar o recibir intereses de sus socios o clientes. 

"esta exigencia obedece al hecho ya descrito, de que, debido a sus acti-
vidades, no todos los pagos del impuesto al valor agregado de la quejosa son 
causados por pagar o recibir intereses de préstamos, sin que se aprecie de la 
tabla de trabajo que anexa ese extremo, pues no es posible desglosar la infor-
mación que contiene (foja 103 del juicio de amparo).

"Considerar lo contrario, es presumir que el pago del impuesto fue cau-
sado por intereses recibidos o pagados cuando, como se ha dicho, el interés 
jurídico no se presume ni se infiere, antes bien, se debe acreditar de forma 
fehaciente, esto es, sin lugar a dudas; porque la teleología del amparo es pro-
teger al quejoso contra actos que le causen un agravio concreto y directo en 
situaciones reales y actuales. 

"por tanto, al pretender instar el juicio de garantías en contra del citado 
artículo, debió demostrar que efectivamente resiente alguna afectación en su 
esfera jurídica, que en el caso se traduce, en primer término, en acreditar que 
el pago del impuesto se causó por recibir o pagar intereses, pero no a partir de 
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situaciones generales, como lo es que se le catalogue como contribuyen te del 
impuesto al valor agregado y que cumplió con uno de sus pagos.

"además, el hecho de que en la escritura constitutiva conste la enun-
ciación de ciertas actividades que pueden asumirse como de aquellas que 
gravan el impuesto al valor agregado, como el préstamo de capital, no signi-
fica que realmente se estén llevando a cabo y, menos aún, que con motivo de 
su eventual realización, la sociedad quejosa hubiese obtenido o pagado intere-
ses pues, para acreditar tales extremos, era necesario aportar otros medios 
de convicción, cuyos alcances no pueden predicarse ni presumirse a partir del 
que se analiza (pago de la contribución).

"en otras palabras, si bien la escritura constitutiva de la sociedad recu-
rrente podría demostrar que se encuentra en aptitud o tiene la posibilidad de 
realizar ciertos actos o actividades desde que surgió a la vida jurídica, de ello 
no se sigue que de manera efectiva se estén realizando para asumir que se 
encuentra ubicada en los supuestos exigidos por la norma al momento en 
que entró en vigor."

Este mismo órgano colegiado, al resolver el amparo en revisión 
**********, en sesión de siete de julio de dos mil once determinó, entre otras 
cosas, lo siguiente: 

"en la primera posibilidad, quien alegue que la sola entrada en vigor de 
la ley afecta su esfera jurídica, tiene la obligación de demostrar fehaciente-
mente que se encuentra en el supuesto previsto por la hipótesis contenida en 
la norma reclamada, pues sólo de esa manera creará plena convicción de 
que, efectivamente, la mera vigencia de la ley le causa perjuicio.

"en cambio, en el segundo supuesto, el promovente del juicio tiene la 
carga de acreditar, también de manera fehaciente, el acto concreto de aplica-
ción de la ley impugnada y que, además, esa aplicación le cause perjuicio 
porque, se reitera, esto último constituye el presupuesto indispensable que le 
otorga la facultad de combatir la ley relativa.

"pues bien, en el caso, el acto reclamado consiste en la regla miscelánea 
identificada como i.5.3.1., publicada en el diario oficial de la Federación el 
once de junio de dos mil diez, con entrada en vigor del catorce de junio 
posterior. 

"la citada regla es del siguiente contenido literal: (se transcribe el texto) 
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"Como se observa, la regla ve en cuanto a la aplicación del artículo 15, 
fracción X, incisos b) y d), de la ley del impuesto al Valor agregado (en el caso 
sólo interesa el contenido del primer inciso). 

"el citado precepto legal dispone: 

"‘artículo 15.’ (se transcribe el texto) 

"la norma legal exenta del pago del impuesto al valor agregado, por los 
intereses que se reciban o paguen ciertos sujetos cualificados, como lo son 
las uniones de crédito, las sociedades financieras de objeto limitado, las socie-
dades de ahorro y préstamo, las empresas de factoraje financiero y las 
socieda des financieras de objeto múltiple y sólo en los casos en que los inte-
reses deriven de determinadas actividades (operaciones de financiamiento; 
por descuento en documentos pendientes de cobro; otorgamiento de crédito 
y factoraje financiero). 

"mientras que mediante la expedición de la regla miscelánea se incluyó 
en ese beneficio de exención a las sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo y a las sociedades financieras populares, autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para operar como entidades de ahorro y crédi-
to popular. 

"Con la regla miscelánea también esas sociedades se ven beneficia-
das con la exención del impuesto al valor agregado, pero para que los intereses 
sean exentos, todos los préstamos otorgados por la sociedad de que se trate 
deben estar pactados a un plazo no mayor de dos años, siempre que el pago 
total de cada uno de los préstamos, incluidos los intereses devengados y 
demás accesorios, se realicen en dicho plazo; además, la tasa de interés que 
se pacte por todos los créditos que otorgue la sociedad durante todo el plazo de 
vigencia sea cuando menos igual a la tasa de interés de mercado en opera-
ciones comparables, de no cumplirse con esos requisitos, se causará el im-
puesto, como lo prevé la propia regla.

"pues bien, la regla miscelánea fue impugnada en amparo, en virtud de 
su primer acto de aplicación, consistente en el pago del impuesto al valor 
agregado, por el mes de junio de dos mil diez, el cual tuvo verificativo el dieci-
nueve de julio de dos mil diez (fojas 107 y 108). 

"el Juez de distrito sobreseyó en el juicio, porque advirtió que no se 
logró demostrar la afectación jurídica, en tanto que la quejosa no sólo debió 
acreditar que pagó el impuesto relativo, sino además que la contribución fue 
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causada por los intereses derivados de los créditos otorgados a sus socios en 
condiciones distintas a las establecidas en la regla miscelánea reclamada. 
decisión que, contrariamente a lo expuesto en los agravios, es esencialmente 
acertada.

"en efecto, como se expuso, cuando se reclama una norma por su acto 
de aplicación, es obligación de la impetrante del amparo demostrar ante el 
órgano de control de constitucionalidad la existencia del acto de aplicación 
de la ley impugnada y que, además, esa aplicación le causa perjuicio; tal de-
mostración, como lo ha establecido el alto tribunal, debe ser de manera feha-
ciente, es decir, no basarse en presunciones, porque la afectación jurídica es 
presupuesto indispensable para la promoción del amparo, que otorga la fa-
cultad de combatir la ley correspondiente. 

"para acreditar el interés jurídico la quejosa allegó al juicio las siguientes 
copias certificadas de escrituras públicas: a) **********, mediante la cual se 
protocolizó el acta constitutiva de la sociedad de **********, denominada 
********** (fojas 26 a la 69); b) **********, a través de la cual se protocolizó 
el acta de asamblea en la que se determinó transformar a la **********, de 
una ********** a una ********** (fojas 73 a la 96); c) certificación de oficios 
********** y **********, a través de los cuales se le autorizó para operar 
como **********, en términos de la ley de ahorro y Crédito popular (fojas 
100 a la 102); d) el acuse de recibo con sello digital expedido por el Servicio 
de administración tributaria, correspondiente a la declaración provisional re-
lativa al mes de junio anterior, respecto del impuesto al valor agregado y otros 
tributos; e) una tabla de trabajo; y, f) tres instrumentos notariales, consisten-
tes en contratos de apertura de crédito.

"en esencia, de dichos documentos se observa que la parte quejosa es 
una persona moral contribuyente del impuesto al valor agregado y que pagó 
el tributo el **********. 

"No obstante esa circunstancia, como lo consideró el Juez de distrito, 
no la legitima para impugnar la regla miscelánea porque al reclamarla con 
motivo de su aplicación, debió demostrar que el pago del impuesto que llevó 
a cabo en la indicada fecha, deriva de los intereses que paga o recibe de sus 
socios o clientes con motivo de préstamos. 

"lo anterior es así, porque de acuerdo al artículo 1o. de la ley del im-
puesto al Valor agregado están obligadas al pago del citado impuesto, las per-
sonas físicas y las morales que en territorio nacional realicen los siguientes 
actos: enajenen bienes; presten servicios independientes; otorguen el uso o 
goce temporal de bienes; importen bienes o servicios. 
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"entonces, para ser contribuyente del impuesto de mérito, basta ser 
una persona física o moral que realice cualquiera de las actividades descritas 
en el numeral en comento, de modo tal que la prueba del pago del impuesto no 
determina cuál fue el hecho imponible: una venta, prestación de servicios, 
un arrendamiento o una importación. 

"luego, la sociedad quejosa no tiene como actividad exclusiva la de 
prestar capital a sus socios o clientes y así obtener o pagar intereses como 
único ingreso, según esgrime en el agravio identificado como inciso a), sino 
que además despliega otras que también pueden causar la contribución. 

"en efecto, en especial de la escritura pública ********** (fojas 16 a 22), 
concretamente en el apartado de ‘personalidad’ de la persona moral, deriva 
que la quejosa es una sociedad cuyo objeto social es proporcionar servicios 
de ahorro y crédito popular para propiciar la solidaridad, la superación econó-
mica y social, así como el bienestar de sus socios (artículo 6o.). para lograr su 
objeto, la sociedad puede, entre otras cosas, adquirir, enajenar, tomar y otor-
gar el uso y goce de los bienes muebles e inmuebles necesarios para cumplir 
con su objeto social; adquirir, enajenar, administrar, gravar y emitir toda clase 
de títulos de crédito permitidos por la ley; adquirir o disponer por cualquier 
título legal de toda clase de acciones, participaciones y valores en sociedades 
que se organicen para prestarle servicios auxiliares, complementa rios o de 
tipo inmobiliario.

"por ello, si bien el pago del impuesto que dio lugar a la presentación 
de la demanda de garantías contra la regla administrativa, pudo haber sido por 
pagar o recibir intereses de sus socios o clientes, también pudo causarse 
por enajenar bienes; prestar otros servicios independientes fuera de los prés-
tamos, incluso otorgar el uso o goce temporal de bienes.

"así, con demostrar que se pagó el impuesto, no acredita, por ese solo 
hecho, de manera fehaciente y ampliamente clara, que el pago de impuesto 
fue causado por pagar o recibir intereses de sus socios o clientes. esta exigen-
cia obedece al hecho ya descrito, de que, debido a sus actividades, no todos 
los pagos del impuesto al valor agregado de la quejosa son causados por 
pagar o recibir intereses de préstamos, sin que se aprecie de la tabla de tra-
bajo que anexa ese extremo, pues no es posible desglosar la información que 
contiene (fojas 110 a 114 de juicio de amparo).

"Considerar lo contrario, es presumir que el pago del impuesto fue cau-
sado por intereses recibidos o pagados cuando, como se ha dicho, el interés 
jurídico no se presume ni se infiere, antes bien, se debe acreditar de forma 
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fehaciente, esto es, sin lugar a dudas; porque la teleología del amparo es 
proteger al quejoso contra actos que le causen un agravio concreto y directo 
en situaciones reales y actuales. 

"por tanto, al pretender instar el juicio de garantías contra la citada 
regla administrativa, debe demostrar que efectivamente resiente alguna afecta-
ción en su esfera jurídica que, en el caso, se traduce en acreditar que el pago 
del impuesto se causó por recibir o pagar intereses, pero no a partir de situa-
ciones generales, como lo es que se le catalogue como contribuyente del 
impuesto al valor agregado y que cumplió con uno de sus pagos.

"además, el hecho de que en la escritura constitutiva conste la enuncia-
ción de ciertas actividades que pueden asumirse como de aquellas que gravan 
el impuesto al valor agregado, como el préstamo de capital, no significa que 
realmente se estén llevando a cabo y, menos aún, que con motivo de su even-
tual realización, la sociedad quejosa hubiese obtenido o pagado intereses 
pues, para acreditar tales extremos, era necesario aportar otros medios de 
convicción, cuyos alcances no pueden predicarse ni presumirse a partir del 
que se analiza (pago de la contribución).

"en otras palabras, si bien la escritura constitutiva de la sociedad recu-
rrente podría demostrar que se encuentra en aptitud o tiene la posibilidad de 
realizar ciertos actos o actividades desde que surgió a la vida jurídica, de ello 
no se sigue que de manera efectiva se estén realizando para asumir que se en-
cuentra ubicada en los supuestos exigidos por la norma al momento en que 
entró en vigor."

por otra parte, las consideraciones hechas valer por el Segundo tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer Circuito, al resol-
ver en la sesión de veinte de octubre de dos mil once el amparo en revisión 
**********, en la parte que nos interesa, son las siguientes:

"ahora bien, del análisis íntegro al escrito de la demanda de amparo, 
se advierte que la quejosa reclamó por considerarla inconstitucional, la regla 
de la resolución miscelánea fiscal para dos mil diez.

"asimismo, entre los conceptos de violación aducidos en la demanda 
de garantías, la quejosa sostuvo violación al principio de equidad, al estimar 
que la regla general reclamada resultaba violatoria de tal máxima.

"Y, para demostrar su interés jurídico, la inconforme exhibió la escritura 
número **********, en cuya cláusula cuarta se establece, como objeto de la 
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**********, el: organizar en común el servicio de ahorro y préstamo, para pro-
porcionar estos servicios a los socios y sus familiares de conformidad con el 
reglamento y estatutos que para tal efecto se elaboren (foja 40 del juicio de 
amparo).

"así, también, para comprobar que realiza pagos del impuesto al valor 
agregado, la quejosa ofreció como medio de convicción el recibo bancario de 
pago de contribuciones productos y aprovechamientos federales, expedido 
por **********, por concepto de pago normal de impuesto al valor agregado, 
correspondiente al periodo de ********** (foja 40).

"por lo anterior, este órgano colegiado considera –contrario a lo soste-
nido por el Juez de distrito– que en el caso a estudio, la quejosa demostró con 
los medios de convicción señalados, que es una persona moral que pagó el 
impuesto al valor agregado, por lo que tales elementos de convicción resultan 
suficientes para estimar que tiene interés jurídico para reclamar la constitu-
cionalidad de la regla miscelánea señalada, con respecto al principio de equi-
dad tributaria.

"ello es así, puesto que tratándose de una norma que concede una 
exención tributaria a determinados contribuyentes, no se requiere demostrar 
encontrarse en el supuesto de la norma, como se le exigió de forma incorrecta 
a la quejosa, puesto que, precisamente, la restitución al agraviado en el pleno 
goce de la garantía individual violada tratándose de un reclamo de equi-
dad, consiste en hacer extensiva, en su favor la exención otorgada a los demás 
contribuyentes.

"aunado a lo anterior, es inconcuso que la quejosa tiene interés jurídico 
para reclamar la constitucionalidad de la regla miscelánea en el caso a estudio, 
al demostrar que es una persona moral que paga impuesto al valor agrega-
do, cuya exención otorgada controvierte por estimarla violatoria del principio de 
equidad.

"en apoyo a lo anterior, por las razones que las informan, cabe citar las 
jurisprudencias cuyos datos de identificación y texto dicen:

"‘eXeNCióN parCial de uN triButo. loS eFeCtoS del amparo 
CoNCedido CoNtra uNa Norma triButaria iNeQuitatiVa por No 
iNCluir el SupueSto eN Que Se Halla el QueJoSo deNtro de aQuÉ-
lla, Sólo lo liBera parCialmeNte del paGo.’ (se transcribe el texto)
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"‘amparo iNdireCto Y direCto eN Que Se CueStioNa uNa Nor-
ma FiSCal Que Se eStima iNeQuitatiVa porQue otorGa uN BeNeFi-
Cio Sólo a determiNadoS CoNtriBuYeNteS, reSpeCto de loS Que 
JurÍdiCameNte SoN iGualeS. aNte la poSiBilidad JurÍdiCa de reS-
tituir al QueJoSo eN el GoCe de la GaraNtÍa CoNStituCioNal 
Viola da, el JuiCio de amparo iNdireCto eS proCedeNte Y eN el 
direCto el CoNCepto de ViolaCióN relatiVo eS operaNte.’ (se trans-
cribe el texto) 

"‘aCtiVo de laS empreSaS, impueSto al. Si el QueJoSo aCre-
dita Ser SuJeto de Él, tieNe iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar Su 
artÍCulo 6o., No proCedieNdo SoBreSeer eN el JuiCio, SiNo eN-
trar al aNÁliSiS de Su CoNStituCioNalidad.’ (se transcribe el texto) 

"por lo anterior, lo procedente es considerar que, en el caso a estudio 
–por las razones invocadas en la sentencia–, no se concreta la causal de im-
procedencia decretada, contenida en la fracción V del artículo 73 de la ley de 
amparo, relativa a la falta de interés jurídico de la quejosa para reclamar la 
regla miscelánea de que se trata.

"al ser suficientes los conceptos de agravio estudiados para desvirtuar 
las razones dadas por el Juez de distrito para sobreseer en el juicio de garantías, 
resulta innecesario pronunciarse por los demás conceptos de agravio que 
fueron formulados para tal fin."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados cuyos criterios 
fueron denunciados como contradictorios.

lo anterior, con el propósito de dilucidar que los tribunales Colegiados, 
al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 (registro número 164120), cuyos rubro y 
datos de publicación son los siguientes:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

Como deriva del considerando que antecede, no existe la contradic
ción de tesis respecto de las sustentadas por el Primer tribunal Cole gia do 
en Materias Administrativa y de trabajo del decimosexto Circuito, al re
solver el amparo en revisión **********, y los sustentados por ese mismo 
órgano jurisdiccional, al fallar el diverso juicio de amparo en revisión 

1 el contenido de dicha tesis es el siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la 
existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo 
que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdicciona-
les terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde-
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los 
problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se ac-
tualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judi-
cial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi-
cos discrepantes, se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun-
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de am-
paro para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución.
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********** y el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión número **********.

lo anterior es así, en virtud de que en la ejecutoria citada en primer 
término, el citado primer tribunal Colegiado se pronunció en torno al artículo 
15, fracción X, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado en dos mil 
diez, en tanto que en las diversas ejecutorias, no se analizó dicho numeral 
sino la regla i.5.3.1. de la resolución miscelánea para el ejercicio dos mil diez, 
que si bien se encuentran relacionados, constituyen puntos de derecho dis tin -
tos y, por tal motivo, no se surten los supuestos necesarios para que respecto 
de esas ejecutorias se configure la divergencia de criterios denunciada.

En cambio, sí existe divergencia de criterios entre los sustentados por 
el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del dé-
cimo Sexto Circuito, al fallar el amparo en revisión **********, y el sostenido 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circui to, 
al resolver el amparo en revisión **********, en virtud de que en tales ejecu-
torias los referidos órganos jurisdiccionales se pronunciaron sobre un mismo 
punto de derecho, arribando a conclusiones divergentes.

en efecto, en las aludidas ejecutorias, los órganos jurisdiccionales 
analizaron la forma en que debe acreditarse el interés jurídico para reclamar 
en el amparo la regla I.5.3.1. de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil 
diez, la cual establece los requisitos que deben cumplir las **********, 
para gozar del beneficio de la exención del pago del impuesto al valor agregado 
a que se refiere el artículo 15, fracción X, incisos b) y d), de la ley. 

para efectuar ese análisis, los órganos contendientes partieron de los 
mismos elementos, en tanto que en ambos casos la regla miscelánea fue 
impugnada con motivo de su primer acto de aplicación, el cual se hizo consis-
tir en la declaración de pago por concepto del impuesto al valor agregado.

Con base en esos elementos y tomando en consideración además, que 
las sociedades quejosas aportaron como prueba para acreditar su interés 
jurídico, las actas constitutivas en las que se asienta que se encuentran cons-
tituidas como **********, los tribunales Colegiados arribaron a conclusio-
nes opuestas. 

lo anterior es así, en virtud de que el Primer tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito 
concluyó:
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a) Que la regla miscelánea identificada como i.5.3.1. vigente en dos mil 
diez, establece los requisitos que deben cumplirse para gozar del beneficio 
de exención del impuesto al valor agregado en favor de las **********, auto-
rizadas por la **********, para operar como entidades de **********, siem-
pre y cuando se cumpla con diversos requisitos. por tal motivo, debe 
demostrarse que el pago del impuesto deriva de los intereses que se pagan o 
reciben de sus socios o clientes con motivo de préstamos.

b) Que si de la escritura constitutiva se desprende que la sociedad no 
tiene como actividad exclusiva la de prestar capital a sus socios o clientes 
para obtener o pagar intereses, entonces es necesario acreditar cuál fue el 
hecho imponible y sólo en el caso de que el pago del impuesto se haya cau-
sado por recibir o pagar intereses, gozará del beneficio de la exención esta-
blecida en el artículo 15, fracción X, inciso b), segundo párrafo, de la ley del 
impuesto al Valor agregado.

c) Que el interés jurídico no se presume ni se infiere. por ello, para 
impugnar la regla administrativa señalada, se debe demostrar que efectiva-
mente se resiente alguna afectación que se traduce en acreditar que el pago 
del impuesto se causó por recibir o pagar intereses, pero no a partir de situa-
ciones generales, como lo es que se le catalogue como contribuyente del 
impuesto al valor agregado.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del tercer Circuito consideró:

a) Que para acreditar el interés jurídico en el caso de que se pretenda 
impugnar en amparo la aludida regla miscelánea, basta con que la inconfor-
me exhiba la escritura constitutiva donde conste que dentro de las actividades 
de la sociedad cooperativa, se encuentra la de "organizar en común el servicio de 
ahorro y préstamo para proporcionar éstos a los socios y sus familiares de con
formidad con el reglamento y estatutos que para tal efecto se elaboren" y exhiba 
los comprobantes de pago del impuesto al valor agregado, por concepto de 
su pago normal.

b) lo anterior, porque tratándose de normas que conceden una exen
ción tributaria y que se impugnan por violación a la garantía de equi
dad; no se requiere que la quejosa acredite encontrarse en el supuesto de la 
norma, puesto que el efecto del amparo es la restitución al agraviado en el pleno 
goce de la garantía individual violada, que se traduce en hacer extensiva en 
su favor la exención otorgada a los demás contribuyentes, que en la especie 
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es la prevista en el artículo 15, fracción X, inciso b), segundo párrafo, de la ley 
del impuesto al Valor agregado.

c) por tal motivo, bastan las facturas de pago en las que conste el pago 
del impuesto al valor agregado y que de los estatutos societarios se desprenda 
que dentro del objeto social se encuentra el de otorgar préstamos a socios y sus 
familiares, en tanto que ésta la coloca en aptitud de recibir el pago de intereses.

de lo anterior, se evidencia que al pronunciarse sobre un mismo su-
puesto de derecho, los tribunales Colegiados arribaron a conclusiones dis-
crepantes respecto de la forma en que debe acreditarse el interés jurídico 
para efecto de impugnar la multicitada regla administrativa, pues el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del decimosexto 
Circuito determinó que si una persona moral pretende acudir al amparo re-
clamando con motivo de su primer acto de aplicación, la regla administrativa 
de mérito, no basta con que al estar constituida como **********, pueda 
realizar préstamos ni que haya realizado el pago por concepto del impuesto al 
valor agregado, sino que es necesario acreditar que efectivamente el impuesto 
se causó por recibir o pagar intereses de sus socios o clientes, por ser esta 
actividad la que goza del beneficio de no pago, una vez que se cumplan los 
requisitos que prevé la resolución miscelánea.

en tanto, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito concluyó que basta para acreditar el interés jurídico, que la 
persona moral exhiba los estatutos sociales en los que conste que dentro de 
su objeto social está el de pagar o recibir intereses de sus socios o clientes, así 
como la constancia de que efectivamente realizó el pago normal del impuesto 
al valor agregado correspondiente.

de esta manera, se actualiza la contradicción de tesis, porque los tri-
bunales Colegiados de Circuito del conocimiento interpretaron una misma 
situación, consistente en determinar la forma en que debe acreditarse el inte-
rés jurídico cuando se impugne la regla i.5.3.1. de la resolución miscelánea, 
vigente en dos mil diez, que prevé los requisitos que deben cumplir los contri-
buyentes para gozar de los beneficios de exención que establece el artículo 
15, fracción X, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado. 

No es óbice para la anterior conclusión, el hecho de que el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito haya arri-
bado a la conclusión que ya ha sido detallada, considerando que la impug
nación de la regla miscelánea se fundó en la garantía de equidad y que 
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sobre tal particularidad nada haya considerado el diverso tribunal con
tendiente, en virtud de que en la especie concurren elementos fácticos y 
normativos que permiten sustentar la divergencia de criterios respecto de un 
tópico común en los términos que han quedado puntualizados. 

tampoco constituye obstáculo para considerar actualizada la presente 
contradicción de criterios, la circunstancia de que los órganos jurisdiccio-
nales en controversia no hayan formalizado éstos en una tesis, porque de 
conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, y 
197 y 197-a de la ley de amparo, resulta suficiente para que este alto tribunal 
proceda a decidir el criterio que debe prevalecer, por el hecho de que los tri-
bunales Colegiados de Circuito, al dictar resoluciones en asuntos de su com-
petencia, sustenten criterios diferentes sobre un mismo punto de derecho.

QuiNto.—a efecto de dilucidar el criterio que debe prevalecer, es 
nece sario atender, en primer término, a la naturaleza de las sociedades coope-
rativas, así como a su regulación dentro de nuestro ordenamiento jurídico.2 

en primer término, debe señalarse que la razón de ser de estas socie-
dades es el servicio al socio y a la comunidad; su propósito fundamental es la 
satisfacción de necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales 
de los socios en común. las sociedades cooperativas constituyen agrupacio-
nes que ejercen una actividad económica y, al mismo tiempo, se fundan en 
un principio de solidaridad de grupo basada en principios cooperativos, des-
tacando su contribución a la apertura y al desarrollo económico, así como 
sus funciones sociales en beneficio de diversos estratos de la población.

Cabe señalar que la naturaleza de las sociedades cooperativas así como 
su instrumentación, como un medio para impulsar el desarrollo económico y 
la consecución de diversos fines sociales, encuentra su fundamento en el 
artículo 25 de la ley Fundamental, que al respecto señala:

2 la doctrina cita como origen de las cooperativas modernas, a la llamada ********** de 
**********, fundada en mil ochocientos cuarenta y cuatro, por veintiocho obreros textiles, con 
el propósito de adquirir directamente, para su propio consumo, los artículos necesarios para su 
subsistencia y de esta manera eliminar tanto a los intermediarios, como al incentivo del lucro, 
que elevaban considerablemente el precio de estos bienes. en otras palabras, la sociedad tenía 
como propósito que los socios se convirtieran en mercaderes y fabricantes para proporcionarse, 
mutuamente, mercancías de la mejor calidad y al precio más bajo.
a la **********, que tuvo el carácter de lo que hoy se conoce como **********, le siguieron di-
versas sociedades de este mismo tipo y, posteriormente, aparecerían las **********; las prime-
ras en **********, las segundas en **********.
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"artículo 25. Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la sobera-
nía de la nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los indi-
viduos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución.

"el estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad eco-
nómica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades 
que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta 
Constitución.

"al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad 
social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de 
otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la 
nación.

"el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 
estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitu-
ción, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre 
los organismos que en su caso se establezcan.

"asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de 
acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo.

"Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará 
a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a 
las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los 
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.

"La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización 
y la expansión de la actividad económica del sector social: de los eji
dos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, em
presas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores 
y, en general, de todas las formas de organización social para la pro
duc ción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente 
necesarios.

"la ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los 
particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sec-
tor privado contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que 
establece esta Constitución."
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de lo anterior, se advierte que la protección, apoyo y fomento a las 
**********, así como su relación con el desarrollo económico, configura un 
principio protegido a nivel constitucional, lo anterior se evidencia si se atiende 
a lo señalado en la exposición de motivos de la reforma de siete de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos, que culminó con la aprobación del séptimo 
párrafo del artículo 25 constitucional, en la que se manifestó lo siguiente:

"la iniciativa de reformas se refiere a la rectoría del estado y la economía 
mixta establece un sistema de planeación democrática del desarrollo, fija 
bases para el desarrollo rural integral y una mejor justicia agraria, la defini-
ción precisa de las áreas reservadas exclusivamente al estado y la función y 
desempeño de las instituciones, organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal.

"en las reformas se ordenan las atribuciones del estado en materia de 
planeación, conducción, coordinación y orientación de la economía nacional, 
así como aquellas de regulación y fomento. de aprobarse esta iniciativa, por 
primera vez se contará con un conjunto explícito de atribuciones, consistente, 
definido en sus alcances, con instrumentos económicos perfeccionados y los 
fundamentos para llevar al derecho los nuevos conceptos económicos.—el eje-
cutivo a mi cargo estima necesario adecuar, actualizar e incorporar los prin-
cipios del desarrollo económico a la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, los cuales quedarían contenidos en los artículos 25, 26, 27 y 
28 de la Constitución.

"…

"para llevar esos propósitos a la realidad se establecen y ordenan de 
manera explícita las atribuciones del estado en materia económica, siempre 
referidas al interés general y limitado, estas atribuciones, por la propia Cons-
titución y las leyes. Con ello se afirma el principio de legalidad en la función 
rectora del estado y se le hace consistente con los instrumentos de la política 
económica y de la estrategia de desarrollo nacional. 

"En lo que concierne a la economía mixta mexicana se establece 
la concurrencia del sector público, del sector social y del privado a los 
propósitos generales del desarrollo nacional, incorporando a todas 
aquellas formas de actividad económica que contribuyen al desarrollo 
de la nación.

"para el sector público se establece que tendrá a su cargo exclusivo las 
áreas estratégicas que la Constitución especifica. para fortalecer a la socie-
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dad y lograr el mejor cumplimiento de los fines de los organismos descentrali-
zados y empresas que se sitúan en las áreas estratégicas, se considera 
necesario que la ley defina formas de participación social en éstas conser-
vando el estado en todo tiempo el control sobre la condición y operación de 
las mismas. en las áreas prioritarias el sector público podrá participar por sí 
o conjuntamente con el sector social y privado de acuerdo con la ley para 
impulsarlas y organizarlas. 

"Se consigna explícitamente al sector social como integrante fun
damental de la economía mixta, con lo que se recoge una aspiración de 
las organizaciones sociales de México y se facilita el establecimiento 
de un nuevo equilibrio en la economía mixta para una difusión más 
amplia y directa de los beneficios del desarrollo nacional. Se compro
mete el apoyo del Estado y la sociedad bajo criterios de equidad y produc
tividad a los ejidos, sindicatos, uniones, organizaciones de trabajadores, 
cooperativas, comunidades, y en general empresas que pertenezcan 
mayoritariamente a los trabajadores. Con ello se crean mejores condi
ciones para su desenvolvimiento que fortalecen los propósitos socia
les de la Revolución."

en tales términos, el Constituyente estableció como principio constitu-
cional del desarrollo económico nacional, el impulso al sector social, dentro 
del cual se encuentra el apoyo y fomento de las sociedades cooperativas, como 
un instrumento para la consecución de los fines perseguidos por dicha reforma.

entendida la estructuración y los objetivos perseguidos por las socie-
dades cooperativas, debe analizarse el marco normativo al que se encuentran 
sujetas. para tal efecto, se destacan los antecedentes que se citan en una de 
las cuatro iniciativas3 de la reforma legal publicada el 13 de agosto de 2009.4 

de dicha iniciativa se advierte que las cajas populares en méxico tienen 
su origen a mediados del siglo pasado. en el año de 1951 se constituyeron las 
tres primeras cajas en la Ciudad de méxico, y en 1954 se convocó al primer 
Congreso Nacional de **********, dando origen al ********** y, posterior-
mente, a la constitución de diversas federaciones regionales.

3 iniciativa de un grupo de senadores del Grupo parlamentario del partido acción Nacional.
4 decreto por el que se expide la ley para regular las actividades de las ********** y se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley General de Sociedades Cooperativas, 
de la ley de ahorro y Crédito popular, de la ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de 
la ley de instituciones de Crédito, publicado en el diario oficial de la Federación el 13 de agosto 
de 2009.
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en 1964 se fundó la ********** con el propósito de unificar las federa-
ciones de **********, **********, ********** y **********. No obstante, el 
movimiento cajista subsistió y evolucionó sin apoyo ni reconocimiento 
gubernamental.

Fue en 1991, con la reforma de la ley General de organizaciones y acti-
vidades auxiliares del Crédito, que se dio origen a las **********, figura jurídica 
que reconoció el fin no lucrativo y objeto social de las cajas populares, por lo 
cual varias de ellas optaron por registrarse bajo esta figura asociativa y así 
obtener el reconocimiento legal.

Cabe mencionar que las sociedades de ahorro y préstamo, para su cons-
titución y operación, al igual que otras organizaciones auxiliares del crédito, 
requerían de la autorización de la Secretaría de Hacienda «y Crédito» público.

en agosto de 1994, la ley General de Sociedades Cooperativas, a dife-
rencia de la de 1938, reconoció a la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
como una modalidad de la de consumo, contando al efecto con sus propios 
mecanismos de constitución, organización y autorregulación. de esta manera, 
la mayoría de las cajas que estaban en proceso de autorización como socie-
dades de ahorro y préstamo adoptaron la figura de sociedad cooperativa.

así, a partir de 1991 unas y de 1994 otras, alrededor de 500 cajas popu-
lares que operaban sin formalización decidieron transformarse en ********** 
o en de **********. Sin embargo, este doble régimen propició el abuso de la 
figura cooperativa, lo cual se tradujo en la defraudación de los ahorradores.

lo anterior, motivó la expedición de la ley de ahorro y Crédito popular 
en el año 2001. el propósito de esta ley fue concentrar a las diversas organiza-
ciones de finanzas populares como cajas populares, cooperativas, cajas de 
ahorro, uniones de crédito, microfinancieras, cajas solidarias, entre otras, 
para que se transformaran en entidades de ahorro y crédito popular y quedar 
así bajo un solo marco regulatorio.

a partir de la vigencia de esa ley, las sociedades que se constituyeran 
o ya estuviesen operando como tales, debían obtener la autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para poder seguir operando como 
entidades de ahorro y crédito popular, y además adoptar las figuras de socie-
dad cooperativa de ahorro y préstamo o, en su caso, la de sociedad financiera 
popular.

Sin embargo, en un periodo de siete años de vigencia de la ley de aho-
rro y Crédito popular, apenas 14% del universo de cajas de ahorro quedaron 
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registradas. por tal motivo, se constituyeron las Comisiones de Fomento eco-
nómico y Fomento Cooperativo y economía Social en las dos Cámaras del 
Congreso de la unión, iniciando un proceso de consulta que culminó con la 
expedición de la ley para regular las actividades de las Sociedades Cooperati-
vas de ahorro y préstamo;5 algunas reformas, adiciones y derogaciones a diver-
sas disposiciones de la ley General de las Sociedades Cooperativas6 y se especificó 
que la ley de ahorro y Crédito popular dejaría de regular a las socie dades 
cooperativas de ahorro y préstamo, ya que ésta normaría exclusivamente a 
las sociedades financieras populares y a sus federaciones. por tanto, se dero-
garon, adicionaron y modificaron todas aquellas disposiciones que hacían 
referencia a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo.

Finalmente, se incluyeron reformas a la ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, con el fin de ampliar las facultades de dicho organismo 
para regular, supervisar y sancionar a las sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo integrantes del sector social, definiéndolas como integrantes del 
sistema financiero mexicano.7

así, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo son reguladas 
por diversos ordenamientos normativos,8 de los que se destaca que son este 

5 en la iniciativa a la que se viene haciendo referencia se señaló como objeto de la ley, lo siguiente: 
"regular las actividades y operaciones de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, en 
particular, la captación de fondos o recursos monetarios y su colocación mediante préstamos, 
créditos u otras operaciones que realicen las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con 
sus socios; procurar su sano y equilibrado desarrollo; la protección de los intereses de los socios 
ahorradores y del público en general; y establecer los términos en que el estado, a través de las 
autoridades correspondientes, ejercerá las funciones de autorización, regulación, supervisión y 
sanción del sector."
6 decreto por el que se reforman el artículo 1o; fracción V del artículo 11, primer párrafo del artícu-
lo 33; fracción iV del artículo 34; segundo y tercer párrafos del artículo 74 y se adicionan un se-
gundo párrafo al artículo 33; artículos 33 Bis, 33 Bis 1; 33 Bis 2; 33 Bis 3; fracción iV al artículo 
34; un párrafo tercero al artículo 36; el artículo 40 Bis segundo y tercer párrafos al artículo 42, un 
cuarto párrafo al artículo 43; el artículo 43 Bis; 43 Bis 1; 45 Bis; 46 Bis; 46 Bis 1; 46 Bis 2; 46 Bis 
3; 55 Bis; 65 Bis; artículos 78 Bis a 78 Bis 13; así como las secciones i y ii al capítulo i del título 
iii, que comprenderán los artículos 74 a 78 y 78 Bis a 78 Bis 13, respectivamente.
7 "artículo 3. para los efectos de la presente ley se entenderá por:
"…
"iV. entidades o entidades financieras integrantes del Sistema Financiero mexicano
"...
"b) a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sujetas a la supervisión de la comisión, a 
que se refiere la ley para regular las actividades de las Sociedades Cooperativas de ahorro y prés-
tamo, integrantes del sector social. ..."
8 La Ley de Instituciones de Crédito prevé:
"artículo 103. Ninguna persona física o moral, podrá captar directa o indirectamente recursos del 
público en territorio nacional, mediante la celebración de operaciones de depósito, préstamo,
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tipo de sociedades, las únicas que pueden realizar operaciones que impliquen 
captación y colocación de recursos, pues tienen como propósito regular, pro-
mover y facilitar la captación de fondos o recursos monetarios y su coloca-
ción mediante préstamos, créditos u otras operaciones con sus socios; que el 

crédito, mutuo o cualquier otro acto causante de pasivo directo o contingente, quedando obliga-
do a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados.
"Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a:
"…
"V. las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la ley General de Socieda-
des Cooperativas. ..."
La Ley general de Sociedades Mercantiles dispone:
"artículo 1o. esta ley reconoce las siguientes especies de sociedades mercantiles:
"…
"Vi. Sociedad cooperativa. ..."
"artículo 212. las sociedades cooperativas se regirán por su legislación especial."
La Ley general de Sociedades Cooperativas establece: 
"artículo 2. la sociedad cooperativa es una forma de organización social integrada por personas 
físicas con base en intereses comunes y en los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda 
mutua, con el propósito de satisfacer necesidades individuales y colectivas, a través de la realiza-
ción de actividades económicas de producción, distribución y consumo de bienes y servicios."
"artículo 21. Forman parte del sistema cooperativo las siguientes clases de sociedades 
cooperativas:
"i. de consumidores de bienes y/o servicios, y
"ii. de productores de bienes y/o servicios, y
"iii. de ahorro y préstamo."
"artículo 33. las sociedades cooperativas que tengan por objeto realizar actividades de ahorro y 
préstamo se regirán por esta ley, así como por lo dispuesto por la ley para regular las actividades 
de las Sociedades Cooperativas de ahorro y préstamo.
"Se entenderá como ahorro, la captación de recursos a través de depósitos de ahorro de dinero 
de sus socios; y como préstamo, la colocación y entrega de los recursos captados entre sus mis-
mos socios."
"artículo 33 Bis. las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo se constituirán con un míni-
mo de 25 socios."
"artículo 33 Bis 1. las bases constitutivas de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
además de lo dispuesto en el artículo 16 de esta ley, deberán establecer lo siguiente: …"
"artículo 33 Bis 3. Únicamente las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo podrán realizar 
operaciones que impliquen captación y colocación de recursos en los términos establecidos en 
esta ley y en la ley para regular las actividades de las Sociedades Cooperativas de ahorro y 
préstamo, por lo que queda prohibido a las sociedades cooperativas de producción y de consu-
midores constituir secciones de ahorro y préstamo."
La Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés
tamo dispone:
"artículo 1. la presente ley es de orden público, interés social y observancia general en todo el 
territorio nacional. esta ley reconoce, que en términos del artículo 25 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo son inte-
grantes del sector social de la economía, y tiene por objeto:
"i. regular, promover y facilitar la captación de fondos o recursos monetarios y su colocación 
mediante préstamos, créditos u otras operaciones por parte de las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo con sus socios;
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estado ejerce sobre ellas las facultades de supervisión, regulación y sanción; 
que se encuentran sujetas a diversos principios como la limitación de intere-

"ii. regular, promover y facilitar las actividades y operaciones de estas últimas, su sano y equili-
brado desarrollo;
"iii. proteger los intereses de los socios ahorradores, y
"iV. establecer los términos en que el estado ejercerá las facultades de supervisión, regulación y 
sanción, en términos de la presente ley."
"artículo 5. en lo no previsto por la presente ley, a los sujetos de la misma se les aplicarán de 
manera supletoria y en el orden siguiente:
"i. la ley General de Sociedades Cooperativas.
"ii. la legislación civil federal.
"iii. la ley Federal de procedimiento administrativo en sus títulos tercero a, referente a la mejora 
regulatoria, y sexto, respecto de la tramitación de los recursos a que se refiere esta ley.
"iV. el Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas.
"V. los usos y prácticas imperantes entre las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo.
"los actos jurídicos que se celebren en contravención a lo establecido por esta ley o por las dis-
posiciones que de ella emanen y en los demás actos administrativos emitidos por la comisión, 
darán lugar a la imposición de las sanciones administrativas y penales que correspondan, sin 
que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los actos, en protección de terceros de 
buena fe, salvo que esta ley establezca expresamente lo contrario."
"artículo 6. las sociedades cooperativas deberán observar en su funcionamiento los siguientes 
principios:
"i. libertad de asociación y retiro voluntario de los socios;
"ii. administración democrática;
"iii. limitación de intereses a algunas aportaciones de los socios si así se pactara;
"iV. distribución de los rendimientos en proporción a la participación de los socios;
"V. Fomento de la educación cooperativa y de la educación en la economía solidaria;
"Vi. participación en la integración cooperativa;
"Vii. respeto al derecho individual de los socios de pertenecer a cualquier partido político o aso-
ciación religiosa, y
"Viii. promoción de la cultura ecológica."
"artículo 23. las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en la celebración de operacio-
nes activas y pasivas o de servicios deberán apegarse a los términos y condiciones que al efecto 
aprueben los órganos de gobierno de la sociedad de que se trate, de acuerdo con las facultades 
que tengan conferidas en sus bases constitutivas.
"dichos términos y condiciones deberán ser de aplicación general entre los socios que cumplan 
con los requisitos establecidos para la operación activa y pasiva o de servicios de que se trate. 
el resultado de la implementación de lo anterior, en el conjunto de tales operaciones, no deberá 
causar un menoscabo en la situación financiera y viabilidad de la propia sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo.
"las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo no podrán celebrar operaciones en las que 
se pacten términos y condiciones que se aparten de lo previsto por este artículo, ni tampoco 
podrán celebrar operaciones distintas de los que correspondan a su objeto social o al nivel de 
operaciones que les corresponda en términos de la presente ley."
"artículo 24. el principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de 
vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven de forma automática, así como las transferen-
cias vencidas y no reclamadas, que al 31 de diciembre de cada año, no hayan tenido movimiento 
por depósitos o retiros durante los últimos 10 años, contados a partir de dicha fecha, cuyo importe 
no sea superior al equivalente de doscientos días de salario mínimo general diario vigente en el 
distrito Federal, prescribirán a favor del patrimonio de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo.
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ses a algunas aportaciones de los socios si así se pactara; que en la celebración 
de operaciones activas y pasivas o de servicios deberán apegarse a los términos 

"en todo caso, dicha sociedad deberá dar previo aviso por escrito al socio de que se trate, de 
manera fehaciente, en el domicilio que conste en el expediente respectivo, así como en un lugar 
visible de las oficinas de atención a los socios de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
de que se trate, con 120 días de antelación a la conclusión del plazo previsto por el párrafo 
anterior.
"las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operaciones i a iV, estarán 
obligadas a notificar a la comisión sobre el cumplimiento del presente artículo dentro de los 2 
primeros meses de cada año. la comisión podrá verificar el cumplimiento del aviso señalado en 
el párrafo anterior."
"artículo 23. las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en la celebración de operacio-
nes activas y pasivas o de servicios deberán apegarse a los términos y condiciones que al efecto 
aprueben los órganos de gobierno de la sociedad de que se trate, de acuerdo con las facultades 
que tengan conferidas en sus bases constitutivas.
"dichos términos y condiciones deberán ser de aplicación general entre los socios que cumplan 
con los requisitos establecidos para la operación activa y pasiva o de servicios de que se trate. 
el resultado de la implementación de lo anterior, en el conjunto de tales operaciones, no deberá 
causar un menoscabo en la situación financiera y viabilidad de la propia sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo.
"las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo no podrán celebrar operaciones en las que 
se pacten términos y condiciones que se aparten de lo previsto por este artículo, ni tampoco po-
drán celebrar operaciones distintas de los que correspondan a su objeto social o al nivel de ope-
raciones que les corresponda en términos de la presente ley."
"artículo 24. el principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de 
vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven de forma automática, así como las transferen-
cias vencidas y no reclamadas, que al 31 de diciembre de cada año, no hayan tenido movimiento 
por depósitos o retiros durante los últimos 10 años, contados a partir de dicha fecha, cuyo importe 
no sea superior al equivalente de doscientos días de salario mínimo general diario vigente en el 
distrito Federal, prescribirán a favor del patrimonio de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo.
"en todo caso, dicha sociedad deberá dar previo aviso por escrito al socio de que se trate, de 
manera fehaciente, en el domicilio que conste en el expediente respectivo, así como en un lugar 
visible de las oficinas de atención a los socios de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
de que se trate, con 120 días de antelación a la conclusión del plazo previsto por el párrafo 
anterior.
"las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operaciones i a iV, estarán 
obligadas a notificar a la comisión sobre el cumplimiento del presente artículo dentro de los 2 
primeros meses de cada año. la comisión podrá verificar el cumplimiento del aviso señalado en 
el párrafo anterior.
"a los depósitos a que se refieren los artículos 14, fracción i, tercer párrafo y 19, fracción i, inciso 
a), tercer párrafo, de la presente ley, les resultará aplicable lo dispuesto por el presente artículo, a 
partir de que los depositantes adquieran la capacidad legal para celebrar las citadas operaciones."
"artículo 25. los contratos o los documentos en los que, en su caso, se hagan constar los crédi-
tos o préstamos que otorguen las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, junto con los 
estados de cuenta certificados por el contador facultado por la sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de 
otro requisito.
"el estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo, hará fe, salvo prue-
ba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los 
deudores."
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y condiciones que al efecto aprueben los órganos de gobierno de la sociedad 
de que se trate, de acuerdo con las facultades que tengan conferidas en sus 

"artículo 26. las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo requerirán del acuerdo de, por lo 
menos, las tres cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones del consejo 
de administración, para aprobar la celebración de operaciones con personas relacionadas.
"Serán operaciones con personas relacionadas, las celebradas por las sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo en las que resulten o puedan resultar deudoras de las mismas, las perso-
nas que se indican a continuación:
"…
"en todo caso, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo deberán dar a conocer de mane-
ra anual a su asamblea general de asociados y a su consejo de administración, el monto agregado 
de los créditos o préstamos a personas relacionadas, así como cualquier incumplimiento obser-
vado en dichas operaciones.
"las operaciones con personas a que se refiere este artículo cuyo importe en su conjunto no ex-
ceda del equivalente en moneda nacional a 100,000 udis o el dos por ciento del capital social 
pagado de la sociedad, el que sea menor, no requerirán de la aprobación del consejo de adminis-
tración, sin embargo, deberán hacerse de su conocimiento y poner a su disposición toda la infor-
mación agregada relativa a las citadas operaciones a la asamblea general de socios y al consejo 
de administración, sin precisar el nombre de los socios acreditados en cuestión. las personas 
que, siendo relacionadas en términos del presente artículo, no podrá obtener más de una vez al 
año, sin la referida aprobación, créditos o préstamos cuyo importe no rebase la cantidad antes 
referida.
"la suma total de los montos dispuestos y las líneas de crédito irrevocables contratadas de las 
operaciones con personas relacionadas, no podrá exceder del 10 por ciento del capital contable 
de una sociedad cooperativa de ahorro y préstamo.
"los consejeros y funcionarios deberán excusarse de participar en las discusiones y abstenerse 
de votar en los casos en que tengan un interés directo o un conflicto de interés.
"en todo caso, las operaciones con personas relacionadas no deberán celebrarse en términos y 
condiciones más favorables, que las operaciones de la misma naturaleza que se realicen con los 
socios.
"asimismo, se considerará una operación con persona relacionada, aquella que se realice a tra-
vés de cualquier persona o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago de dicha ope-
ración dependa de una de las personas relacionadas a que se refiere este artículo.
"No se considerarán operaciones con personas relacionadas, los créditos de carácter laboral que 
la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo otorgue a sus trabajadores, distintos a los señalados 
en las fracciones anteriores."
"artículo 27. las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo no podrán contar con secciones 
o departamentos distintos a las actividades de ahorro y préstamo en términos de lo dispuesto en 
la ley General de Sociedades Cooperativas, salvo que ofrezcan servicios y productos de asisten-
cia social a sus socios en los términos señalados en el artículo 57 de dicha ley, en cuyo caso, los 
gastos e inversiones que realicen para tales efectos, se cubrirán con cargo a remanentes distri-
buibles de la propia sociedad, constituyéndose con dichos remanentes, reservas destinadas a tal fin. 
en ningún caso podrán efectuarse dichos gastos e inversiones con cargo a los recursos capta-
dos de sus socios."
"artículo 28. las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo estarán obligadas a:
"i. proporcionar al comité de supervisión auxiliar todos los documentos, información y registros 
que les sean solicitados.
"ii. permitir la revisión, por parte del comité de supervisión auxiliar, del cumplimiento de los re-
quisitos del registro, en las instalaciones de las sociedades.
"iii. tratándose de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación i a iV:
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bases constitutivas, así como la prohibición de celebrar operaciones en las 
que se pacten términos y condiciones distintos a los previstos en la ley.

ahora bien, las sociedades cooperativas como sociedades mercantiles 
no lucrativas, limitan sus actividades a las expresamente autorizadas en los 

"a) proporcionar a la comisión todos los documentos, información y registros que les sean 
solicitados.
"b) permitir la práctica de visitas de inspección y auditorías por parte del comité de supervisión 
auxiliar o de la propia comisión, para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de esta ley y de las disposiciones que de ella emanen.
"c) pagar las cuotas periódicas que determine el comité técnico, en términos de lo dispuesto por 
el título cuarto de la presente ley y de las disposiciones que de ella emanen.
"Cuando alguna sociedad cooperativa de ahorro y préstamo con niveles de operación i a iV no 
cumpla en tiempo y forma con las cuotas fijadas por el comité técnico, deberá pagar los intere-
ses moratorios que este establezca. para el cálculo de los intereses señalados, se deberá consi-
derar por lo menos el interés que hubiesen generado las cuotas no pagadas si se hubiesen 
aportado al fondo.
"d) informar tanto a la comisión como al comité de supervisión auxiliar, por conducto de cuales-
quiera de los órganos de administración, director o gerente general de la propia sociedad coope-
rativa de ahorro y préstamo, cuando se presuma fundadamente que se están llevando a cabo 
cualesquiera de las conductas que señala el artículo 400 Bis del Código penal Federal, en térmi-
nos de lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de esta ley. en todo caso, la información a que se 
refiere la presente fracción deberá ser hecha del conocimiento de la comisión de manera 
directa."
"artículo 32. todo acto o contrato que signifique variación en el activo, en el pasivo, en resultados 
o capital de una sociedad cooperativa de ahorro y préstamo con niveles de operación i a iV, o 
implique obligación directa o contingente, deberá ser registrado en la contabilidad. la contabili-
dad, los libros, y demás documentos correspondientes, así como el plazo que deberán conservar-
se se regirán por las disposiciones de carácter prudencial que al efecto expida la comisión."
"artículo 33. las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación i a iV 
podrán microfilmar o grabar en discos ópticos, o en cualquier otro medio que les autorice la co-
misión, todos aquellos libros, registros y documentos en general, que obren en su poder, relaciona-
dos con los actos de la propia sociedad, que mediante disposiciones de carácter general señale 
la comisión, de acuerdo a las bases técnicas que para la microfilmación o la grabación en discos 
ópticos, su manejo y conservación establezca la misma.
"los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y las imágenes 
grabadas por el sistema de discos ópticos o cualquier otro medio autorizado por la comisión, a 
que se refiere el párrafo anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o me-
dios, debidamente certificadas por el funcionario autorizado de la sociedad cooperativa de ahorro 
y préstamo con niveles de operación i a iV, tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los 
libros, registros y documentos microfilmados o grabados en discos ópticos, o conservados a través 
de cualquier otro medio autorizado.
"transcurrido el plazo en el que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de 
operación i a iV se encuentran obligadas a conservar la contabilidad, libros y demás documentos 
de conformidad con el artículo 32 de esta ley y las disposiciones que haya emitido la comisión, 
los registros que figuren en la contabilidad de la sociedad harán fe, salvo prueba en contrario, en los 
juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes de las operaciones a que se refiere el 
inciso a) de la fracción i del artículo 19 de esta ley."
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ordenamientos aplicables y se encuentran sujetas además del marco normativo 
ya descrito, al marco tributario que deriva de la realización de esas actividades.

así, por ejemplo, en materia de impuesto sobre la renta, la ley relativa 
establece que las instituciones que componen el sistema financiero que efec-
túen pagos por intereses, no retendrán éstos cuando se paguen a fondos de 
ahorro y cajas de ahorro de trabajadores o a las personas morales constitui-
das únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos expresamente señalados en ese 
ordenamiento legal.9

el diverso artículo 95 establece que se consideran personas morales 
con fines no lucrativos, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
haciendo alusión a la anterior ley de ahorro y Crédito popular que, como ya 
se ha explicado, ha dejado de tener aplicación para este tipo de sociedades. 
asimismo, establece que considerarán remanente distribuible, aun cuando 
no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el 

9 "artículo 58. las instituciones que componen el sistema financiero que efectúen pagos por in-
tereses, deberán calcular el impuesto sobre la renta el último día del mes de calendario de que 
se trate aplicando la tasa establecida en el artículo 10 de esta ley sobre el monto de los intereses 
reales positivos devengados a favor del contribuyente durante dicho mes. la retención del im-
puesto sobre la renta se deberá efectuar el día siguiente a aquel en el que dicho impuesto se 
haya calculado. esta retención se considerará como pago definitivo del impuesto sobre la renta 
y se enterará ante las oficinas autorizadas dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en el 
que se hubiese efectuado la misma. las personas morales residentes en méxico deberán consi-
derar la citada retención como pago provisional del impuesto sobre la renta, en tanto que los 
residentes en el extranjero estarán a lo dispuesto en el artículo 195 de la presente ley por los in-
gresos por intereses que obtengan de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional.
"…
"No se efectuará la retención a que se refiere el primer párrafo de este artículo, tratándose de:
"…
"V. los intereses que se paguen a fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores o a las 
personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de 
ahorro.
"lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente cuando se cumpla con lo siguiente:
"a) Que dichos fondos y cajas de ahorro, cumplan con los requisitos que al efecto se establezcan 
en el reglamento de esta ley y que quien constituya el fondo o la caja de ahorro o la persona 
moral que se constituya únicamente para administrar el fondo o la caja de ahorro de que se trate, 
tenga a disposición de las autoridades fiscales la documentación que se establezca en dicho 
reglamento.
"b) Que las personas morales a que se refiere esta fracción, a más tardar el 15 de febrero de cada 
año, presenten ante el Servicio de administración tributaria información del monto de las apor-
taciones efectuadas a los fondos y cajas de ahorro que administren, así como de los intereses 
nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate.
"lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses que se paguen a las personas 
morales a que se refiere la presente fracción por inversiones distintas de las que se realicen con 
los recursos de los fondos y cajas de ahorro de trabajadores que administren."
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importe de las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebida-
mente registradas; las erogaciones que efectúen y no sean deducibles, salvo 
cuando dicha circunstancia se deba a que éstas no reúnen los requisitos de 
deducibilidad a que se refiere la fracción iV del artículo 172 de la misma;10 los 
préstamos que hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, ascen-
dientes o descendientes en línea recta de dichos socios o integrantes, salvo 
en el caso de préstamos a los socios o integrantes de las ********** y que 
tratándose de préstamos que se consideren remanente distribuible, su im-
porte se disminuirá de los remanentes que la persona moral distribuya a sus 
socios o integrantes.11

por otra parte, la ley del impuesto empresarial a tasa Única establece 
que no pagarán el impuesto las instituciones o sociedades civiles, constituidas 

10 "artículo 172. las deducciones autorizadas en este título para las personas físicas que obten-
gan ingresos de los capítulos iii, iV y V de este título, deberán reunir los siguientes requisitos:
"…
"iV. estar amparada con documentación que reúna los requisitos que señalen las disposiciones 
fiscales y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se efectúen mediante cheque nominati-
vo del contribuyente, tarjeta de crédito, débito o de servicios, o a través de los monederos electró-
nicos que al efecto autorice el Servicio de administración tributaria, excepto cuando dichos 
pagos se hagan por la prestación de un servicio personal subordinado.
"los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante cheque nominativo 
del contribuyente, también podrán realizarse mediante traspasos de cuentas en instituciones de 
crédito o casas de bolsa del propio contribuyente.
"las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones con cheques 
nominativos, tarjetas de crédito, débito, de servicios, monederos electrónicos o mediante traspa-
sos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa a que se refiere esta fracción, cuando 
las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin servicios bancarios.
"Cuando los pagos se efectúen mediante cheque nominativo éste deberá ser de la cuenta del con tri-
buyente y contener, en el anverso del mismo, la expresión ‘para abono en cuenta del beneficiario’.
"los contribuyentes podrán optar por considerar como comprobante fiscal para los efectos de las 
deducciones autorizadas en este título, los originales de los estados de cuenta en los que se con-
signe el pago mediante cheques, traspasos de cuenta en instituciones de crédito o casas de bolsa, 
tarjeta de crédito, de débito o de servicio, o monedero electrónico, siempre que se cumplan los 
re quisitos que establece el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación."
11 "artículo 95. para los efectos de esta ley, se consideran personas morales con fines no lucrati-
vos, además de las señaladas en el artículo 102 de la misma, las siguientes:
"…
"Xiii. las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de administrar 
fondos o cajas de ahorro, y aquellas a las que se refiera la legislación laboral, así como las socie
dades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la ley de ahorro y Crédito popular.
"las personas morales a que se refieren las fracciones V, Vi, Vii, iX, X, Xi, Xiii, XVi, XVii, XViii, XiX 
y XX de este artículo, así como las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir do-
nativos deducibles de impuestos, y las sociedades de inversión a que se refiere este título, consi-
derarán remanente distribuible, aun cuando no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a sus 
integrantes o socios, el importe de las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e inde-
bidamente registradas; las erogaciones que efectúen y no sean deducibles en los términos del 



732 dICIEMBRE 2012

únicamente con el objeto de administrar fondos o cajas de ahorro, y aquellas a 
las que se refiere la legislación laboral, las sociedades cooperativas de consu-
mo, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo autoriza das para operar 
como entidades de ahorro y crédito popular, en los términos de la ley de ahorro 
y Crédito popular, así como las federaciones y confederaciones autorizadas 
por la misma ley y las personas a que se refiere el artículo 4 bis del ordenamiento 
legal citado y las sociedades mutualistas que no operen con terceros, siempre 
que en este último caso no realicen gastos para la adquisición de negocios, 
tales como premios, comisiones y otros análogos.12

ahora bien, en materia del impuesto al valor agregado, el artículo 15, 
fracción X, inciso b), establece que no se pagará el tributo por la prestación 
de servicios, en los siguientes términos: 

"artículo 15. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguien-
tes servicios:

"…

título iV de esta ley, salvo cuando dicha circunstancia se deba a que éstas no reúnen los requisi-
tos de la fracción iV del artículo 172 de la misma; los préstamos que hagan a sus socios o inte-
grantes, o a los cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos socios o 
integrantes salvo en el caso de préstamos a los socios o integrantes de las sociedades coope-
rativas de ahorro y préstamo a que se refiere la fracción Xiii de este artículo. tratándose de prés-
tamos que en los términos de este párrafo se consideren remanente distribuible, su importe se 
disminuirá de los remanentes distribuibles que la persona moral distribuya a sus socios o 
integrantes."
12 "artículo 4. No se pagará el impuesto empresarial a tasa única por los siguientes ingresos:
"...
"d) Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, 
colegios de profesionales, así como los organismos que las agrupen, asociaciones patronales y 
las asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que adminis-
tren en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, previa concesión o permiso res-
pectivo, y los organismos que conforme a la ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea 
de productores o de consumidores. Quedan incluidas en este inciso las asociaciones civiles 
que de conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que las cámaras y confede-
raciones empresariales.
"e) las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de administrar 
fondos o cajas de ahorro, y aquellas a las que se refiere la legislación laboral, las sociedades 
cooperativas de consumo, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo autorizadas 
para operar como entidades de ahorro y crédito popular, en los términos de la ley de ahorro 
y Crédito popular, así como las federaciones y confederaciones autorizadas por la misma ley y las 
personas a que se refiere el artículo 4 bis del ordenamiento legal citado y las sociedades mutualis-
tas que no operen con terceros, siempre que en este último caso no realicen gastos para la adqui-
sición de negocios, tales como premios, comisiones y otros análogos. ..."
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"X. por los que deriven intereses que:

"...

"b) reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, 
las sociedades financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y 
préstamo y las empresas de factoraje financiero, en operaciones de finan-
ciamiento, para las que requieran de autorización y por concepto de des
cuento en documentos pendientes de cobro; los que reciban y paguen 
las sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos del 
impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero, por el otor
gamiento de crédito, de factoraje financiero o descuento en documentos 
pendientes de cobro; los que reciban los almacenes generales de de
pósito por créditos otorgados que hayan sido garantizados con bonos 
de prenda; así como las comisiones de los agentes y corresponsales de 
las instituciones de crédito por dichas operaciones.

"No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose de 
créditos otorgados a contribuyentes que opten por pagar el impuesto en los 
términos del artículo 2o.-C de esta ley,13 o a personas físicas que no desarrollen 
actividades empresariales, o no presten servicios personales independientes, 
o no otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles. tratándose de cré-
ditos otorgados a personas físicas que realicen las actividades mencionadas, 

13 "artículo 2o.-C. las personas físicas que reúnan los requisitos a que se refiere el artículo 137 de 
la ley del impuesto sobre la renta, pagarán el impuesto al valor agregado en los términos gene-
rales que esta ley establece, salvo que opten por hacerlo mediante estimativa del impuesto al 
valor agregado mensual que practiquen las autoridades fiscales. para ello, dichas autoridades 
obtendrán el valor estimado mensual de las actividades por las que el contribuyente esté obligado 
al pago de este impuesto, pudiendo considerar el valor estimado de dichas actividades durante 
un año de calendario, en cuyo caso dicho valor se dividirá entre doce para obtener el valor de las 
actividades mensuales estimadas. para los efectos del cálculo mencionado anteriormente, no se 
deberá considerar el valor de las actividades a las que se les aplique la tasa del 0%. al valor esti-
mado mensual de las actividades se aplicará la tasa del impuesto al valor agregado que corres-
ponda. el resultado así obtenido será el impuesto a cargo estimado mensual.
"el contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el impuesto estimado a su 
cargo determinado en los términos del párrafo anterior y el impuesto acreditable estimado men-
sual. para ello se estimará el impuesto acreditable mensual a que se refiere el artículo 4o. de la 
pre sente ley, pudiendo estimar el que corresponda a un año de calendario, en cuyo caso dicha 
estimación se dividirá entre doce para obtener el impuesto acreditable estimado mensual.
"para estimar el valor de las actividades, así como el impuesto acreditable de los contribuyentes, 
las autoridades fiscales tomarán en consideración los elementos que permitan conocer su situa-
ción económica, como son, entre otros: el inventario de las mercancías, maquinaria y equipo; el 
monto de la renta del establecimiento; las cantidades cubiertas por concepto de energía eléctrica, 
teléfonos y demás servicios; otras erogaciones destinadas a la adquisición de bienes, de servicios
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no se pagará el impuesto cuando los mismos sean para la adquisición de 
bienes de inversión en dichas actividades o se trate de créditos refaccionarios, 

o al uso o goce temporal de bienes, utilizados para la realización de actividades por las que se 
deba pagar el impuesto al valor agregado; así como la información que proporcionen terceros 
que tengan relación de negocios con el contribuyente.
"el impuesto al valor agregado mensual que deban pagar los contribuyentes se mantendrá hasta 
el mes en el que las autoridades fiscales determinen otra cantidad a pagar por dicha contribu-
ción, en cualquiera de los supuestos a que se refieren los apartados siguientes:
"a. Cuando los contribuyentes manifiesten a las autoridades fiscales en forma espontánea que el 
valor mensual de sus actividades se ha incrementado en el 10% o más respecto del valor mensual 
estimado por las autoridades fiscales por dichas actividades.
"B. Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio de sus facultades, comprueben una va-
riación superior al 10% del valor mensual de las actividades estimadas.
"C. Cuando el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de precios al Consumidor 
exceda el 10% del propio índice correspondiente al mes en el cual se haya realizado la última esti-
mación del impuesto al valor agregado.
"tratándose de los contribuyentes que inicien actividades y que reúnan los requisitos a que se 
alude en el primer párrafo de este artículo, dichos contribuyentes podrán ejercer la opción pre-
vista en el mismo, en cuyo caso estimarán el valor mensual de las actividades por las que estén 
obligados a efectuar el pago del impuesto, sin incluir aquellas afectas a la tasa de 0%. al valor 
mensual estimado se aplicará la tasa del impuesto al valor agregado que corresponda y el resul-
tado será el impuesto a cargo estimado mensual. dicho impuesto se deberá disminuir con la 
estimación que se haga del impuesto acreditable a que se refiere el artículo 4o. de esta ley que 
corresponda al mes de que se trate y el resultado será el monto del impuesto a pagar. dicho 
monto se mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales estimen otra cantidad a 
pagar, o bien, los contribuyentes soliciten una rectificación.
"para los efectos del impuesto establecido en esta ley, los contribuyentes que opten por pagar el 
mismo en los términos de este artículo, deberán cumplir la obligación prevista en la fracción iV 
del artículo 139 de la ley del impuesto sobre la renta, en lugar de llevar la contabilidad a que 
se refiere la fracción i del artículo 32 de esta ley. asimismo, deberán contar con comprobantes 
que reúnan requisitos fiscales, por las compras de bienes a que se refiere la fracción iii del citado 
artículo 139.
"los contribuyentes a que se refiere el presente artículo trasladarán el impuesto al valor agregado 
incluido en el precio a las personas que adquieran los bienes o reciban los servicios. Cuando los 
citados contribuyentes expidan uno o más comprobantes trasladando el impuesto en forma ex-
presa y por separado, se considera que cambian la opción de pagar el impuesto al valor agregado 
mediante la estimativa a que se refiere este artículo, para pagar dicho impuesto en los términos 
generales establecidos en esta ley, a partir del mes en el que se expida el primer comprobante, 
trasladando el impuesto en forma expresa y por separado.
"el pago del impuesto determinado conforme a lo dispuesto en el presente artículo deberá reali-
zarse por los mismos periodos y en las mismas fechas en los que se efectúe el pago del impuesto 
sobre la renta.
"las entidades federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a cargo de las per-
sonas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo 
previsto en el título iV, capítulo ii, sección iii de la ley del impuesto sobre la renta, estarán obli-
gadas a ejercer las facultades a que se refiere el citado convenio a efecto de administrar también 
el impuesto al valor agregado a cargo de los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el 
presente artículo y deberán practicar la estimativa prevista en el mismo. las entidades federati-
vas recibirán como incentivo el 100% de la recaudación que obtengan por el citado concepto.
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de habilitación o avío, siempre que dichas personas se encuentren inscritas 
en el registro Federal de Contribuyentes.

"tampoco será aplicable la exención prevista en el primer párrafo de 
este inciso tratándose de créditos otorgados a través de tarjetas de crédito. 

"...

"d) provengan de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la 
adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles des-
tinados a casa habitación. ..."

dicho precepto originó la regla miscelánea que constituye la materia 
de análisis en la presente contradicción de tesis. el texto de esta regla admi-
nistrativa, es del tenor siguiente: 

"i.5.3.1. los intereses que deriven de créditos otorgados por las socie-
dades cooperativas de ahorro y préstamo y por las sociedades financieras 
populares, autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popu-
lar por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a sus socios o clientes, 
según se trate, quedan comprendidos en los supuestos previstos en el 
artículo 15, fracción X, incisos b) y d), de la Ley del IVA, siempre que se 
cumpla con los requisitos siguientes:

"las entidades federativas que hayan celebrado el convenio a que se refiere el párrafo anterior 
deberán, en una sola cuota, recaudar el impuesto al valor agregado y el impuesto sobre la renta 
a cargo de los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere este artículo y que tributen 
conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el título iV, capí-
tulo ii, sección iii de la ley del impuesto sobre la renta, así como las contribuciones y derechos 
locales que dichas entidades determinen. Cuando los contribuyentes tengan establecimientos, 
sucursales o agencias, en dos o más entidades federativas, se establecerá una cuota en cada 
una de ellas, considerando el impuesto al valor agregado correspondiente a las actividades reali-
zadas en la entidad de que se trate y el impuesto sobre la renta que resulte por los ingresos ob-
tenidos en la misma.
"tratándose de los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, que realicen únicamente 
actividades afectas a la tasa de 0%, podrán optar por tributar conforme a lo dispuesto en este ar-
tículo, en cuyo caso quedarán liberados de las obligaciones de presentar declaraciones y de lle-
var los registros de sus ingresos diarios.
"los contribuyentes a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción prevista en el mismo, 
deberán pagar el impuesto al valor agregado en los términos generales que establece esta ley al 
menos durante 60 meses, transcurridos los cuales se tendrá derecho nuevamente a ejercer la op-
ción de referencia.
"Cuando los contribuyentes opten por pagar el impuesto conforme a lo dispuesto en este artículo, 
podrán cambiar su opción en cualquier momento para pagar en los términos generales que es-
tablece esta ley, en cuyo caso estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior."
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"i. Que todos los préstamos otorgados por la sociedad de que se trate 
estén pactados a un plazo no mayor a dos años y siempre que el pago total de 
cada uno de los préstamos, incluidos los intereses devengados y demás ac-
cesorios, se realicen en dicho plazo.

"II. la tasa de interés que se pacte por todos los créditos que otorgue 
la sociedad de que se trate durante todo el plazo de vigencia sea cuando 
menos igual a la tasa de interés de mercado en operaciones comparables. 
Cuando la sociedad de que se trate no cumpla con los requisitos seña
lados en la presente regla, se entenderá que los intereses derivados de 
los préstamos de referencia causan el IVA."

de la lectura del texto del precepto legal y de la regla administrativa 
sobre la que versa la presente contradicción de criterios, se desprende que 
en ellos se prevén supuestos de exención del impuesto al valor agregado y los 
requisitos que deben cumplirse para que opere ese beneficio. 

en concreto, se advierte que, en lo conducente, el legislador dispuso 
que no se pagará el impuesto en los siguientes casos:

a) la prestación de servicios por los que deriven intereses.

b) Que esos intereses sean de los que reciban o paguen las sociedades 
de ahorro y préstamo.

c) Con motivo de operaciones de financiamiento, para las que requieran 
de autorización y por concepto de descuento en documentos pendientes de cobro.

d) Cuando se trate de personas físicas que realicen actividades grava-
das cuando los créditos sean para la adquisición de bienes de inversión en 
dichas actividades o se trate de créditos refaccionarios, de habilitación o avío, 
siempre que dichas personas se encuentren inscritas en el registro Federal 
de Contribuyentes.

no será aplicable esa excepción

a) tratándose de créditos otorgados a contribuyentes que opten por pagar 
el impuesto en los términos del artículo 2o.-C de la propia ley del impuesto al 
Valor agregado, esto es, por estimativa mensual;

b) o bien, otorgados a personas físicas que no desarrollen actividades 
empresariales, o no presten servicios personales independientes, o no otor-
guen el uso o goce temporal de bienes inmuebles; y,
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c) tratándose de créditos otorgados a través de tarjetas de crédito.

por otra parte, la regla miscelánea establece los siguientes requisitos 
para que opere la exención de los intereses que deriven de créditos otorga-
dos por las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a sus socios o 
clientes:

a) Que todos los préstamos otorgados por la sociedad de que se trate 
estén pactados a un plazo no mayor a dos años y siempre que el pago total de 
cada uno de los préstamos, incluidos los intereses devengados y demás 
accesorios, se realicen en dicho plazo.

b) Que la tasa de interés que se pacte por todos los créditos que otor-
gue la sociedad de que se trate durante todo el plazo de vigencia, sea cuando 
menos igual a la tasa de interés de mercado en operaciones comparables.

ahora bien, para dilucidar si la declaración normal del impuesto al valor 
agregado que presente una sociedad cooperativa de ahorro y préstamo es 
suficiente para acreditar el interés jurídico cuando se cuestione la constitu-
cionalidad de la aludida regla miscelánea, o bien, si es menester que en ella 
se haga constar que se pagaron intereses en los términos que prevé el pre-
cepto legal del que emana aquélla, es relevante distinguir entre el conjunto 
de normas que regulan la causación del impuesto al valor agregado.

el procedimiento para la cuantificación y pago del impuesto al valor 
agregado es de naturaleza compleja dado que, por una parte, se establece 
una serie de normas que regulan lo relativo a su objeto, su momento de 
causación, el procedimiento para determinar la base relativa, las diversas 
tasas aplicables y las respectivas hipótesis de exención; y, por otra, se prevé 
el mecanismo a través del cual los contribuyentes del tributo trasladarán el 
impuesto que se cause y, en su caso, acreditarán en contra de éste el que 
les sea trasladado.

Si bien tales disposiciones se encuentran estrechamente vincu-
ladas, pues a través de ellas el legislador busca establecer un tributo que 
grave únicamente el valor añadido o agregado en cada uno de los eslabones 
de la cadena productiva de bienes y servicios, esta circunstancia no implica 
que la comprobación de la aplicación en perjuicio del contribuyente de ese 
conjunto de hipótesis jurídicas tenga lugar en las respectivas declaraciones 
de pago.
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en efecto, por principio, destaca que la obligación tributaria a cargo de 
los contribuyentes del impuesto al valor agregado nace en el momento en 
que los sujetos obligados se sitúan en alguno de los supuestos de causación, 
es decir, cuando se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en 
el artículo 1o.14

por otra parte, el artículo 1o.-B15 de esa ley establece que se consideran 
efectivamente cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efecti-
vo, en bienes o en servicios, aun cuando aquéllas correspondan a anticipos, 

14 "artículo 1o. están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta ley, las 
personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o actividades siguientes:
"i. enajenen bienes.
"ii. presten servicios independientes.
"iii. otorguen el uso o goce temporal de bienes.
"iV. importen bienes o servicios.
"el impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta ley, la tasa del 16%. el impuesto 
al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores.
"el contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, a las personas 
que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban los servicios. Se entenderá 
por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas personas de 
un monto equivalente al impuesto establecido en esta ley, inclusive cuando se retenga en los 
términos de los artículos 1o.-a o 3o., tercer párrafo de la misma.
"el contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el impuesto a su cargo y 
el que le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado en la importación de bienes o servicios, 
siempre que sean acreditables en los términos de esta ley. en su caso, el contribuyente disminui-
rá del impuesto a su cargo, el impuesto que se le hubiere retenido.
"el traslado del impuesto a que se refiere este artículo no se considerará violatorio de precios o 
tarifas, incluyendo los oficiales."
15 "artículo 1o.-B. para los efectos de esta ley se consideran efectivamente cobradas las contra-
prestaciones cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aquéllas co-
rrespondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto sin importar el nombre con el que 
se les designe, o bien, cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de 
extinción de las obligaciones que den lugar a las contraprestaciones.
"Cuando el precio o contraprestación pactados por la enajenación de bienes, la prestación de 
servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes se pague mediante cheque, se con si-
dera que el valor de la operación, así como el impuesto al valor agregado trasladado correspon-
diente, fueron efectivamente pagados en la fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes 
transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración.
"Se presume que los títulos de crédito distintos al cheque suscritos a favor de los contribuyentes, 
por quien adquiere el bien, recibe el servicio o usa o goza temporalmente el bien, constituye una ga-
rantía del pago del precio o la contraprestación pactados, así como del impuesto al valor agregado 
correspondiente a la operación de que se trate. en estos casos se entenderán recibidos 
ambos conceptos por los contribuyentes cuando efectivamente los cobren, o cuando los contri-
buyentes transmitan a un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto cuando dicha 
transmisión sea en procuración.
"Cuando con motivo de la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del 
uso o goce temporal de bienes, los contribuyentes reciban documentos o vales, respecto de los 
cuales un tercero asuma la obligación de pago o reciban el pago mediante tarjetas electrónicas 
o cualquier otro medio que permita al usuario obtener bienes o servicios, se considerará que el
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depósitos o a cualquier otro concepto sin importar el nombre con el que se 
les designe.

de lo anterior, se sigue que el impuesto se causa de manera general, 
atendiendo al flujo de efectivo, esto es, cuando se consideran efectivamente 
cobradas las contraprestaciones.

de especial relevancia resulta que, conforme al artículo 1o. de la ley del 
impuesto al Valor agregado, el contribuyente debe trasladar el impuesto que 
se genere en forma expresa y por separado, a las personas a las que enajenen 
bienes, otorguen su uso o goce temporal o presten servicios, traduciéndose 
el referido traslado en el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a estas 
últimas personas de un monto equivalente al impuesto que se genere por la 
actividad correspondiente. 

en esa medida, una vez que se realiza el respectivo hecho gravado 
surge la obligación del contribuyente de trasladar el impuesto relativo y la co-
rrelativa del sujeto que adquiere el bien, lo usa y goza temporalmente o recibe 
el servicio, de realizar en favor de aquél el pago correspondiente. 

en esos términos, el impuesto que deberá enterar cada contribuyente 
al fisco será la diferencia entre el impuesto a su cargo y el que le hubieren 
trasladado o el que hubiese pagado siempre que el que se le haya repercutido 
sea acreditable en los términos de la propia ley del impuesto al Valor agrega-
do, es decir, que derive de los actos realizados por él consistentes en la adqui-
sición, uso o goce temporal de bienes o recepción de servicios estrictamente 
indispensables para la realización de actos distintos de la importación, por 
los que se causa el impuesto al valor agregado.

así, la mecánica que rige al impuesto al valor agregado es de naturaleza 
compleja, porque se funda en una serie de normas que regulan la causación 
de la contribución y las obligaciones que surgen a cargo de los contribuyentes 
y de los sujetos que reciben la traslación del impuesto al verificarse los res-
pectivos hechos imponibles, y otro conjunto de hipótesis jurídicas que si bien 
son complemento de aquéllas, no trascienden a la esfera jurídica de los con-
tribuyentes hasta en tanto surge para éstos la obligación de enterar a la admi-

valor de las actividades respectivas, así como el impuesto al valor agregado correspondiente, 
fueron efectivamente pagados en la fecha en la que dichos documentos, vales, tarjetas electróni-
cas o cualquier otro medio sean recibidos o aceptadas por los contribuyentes."
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nistración el monto respectivo; disposiciones que regulan en qué términos, 
una vez concluido ese periodo, el contribuyente debe realizar el cálculo del 
impuesto a enterar, restando del monto que trasladó, aquel que le fue trasla-
dado al adquirir, usar o gozar temporalmente bienes o recibir la prestación de 
servicios, que resultaren indispensables para la realización de sus propias 
actividades que se encuentran gravadas por el impuesto al valor agregado, o 
aplicando al monto que se le haya repercutido la proporción que el valor de 
sus bienes gravados represente en el valor total de sus actividades. 

Sin embargo, la ley del impuesto al Valor agregado también contiene 
regímenes que no necesariamente responden a esa lógica de operación, en 
los que las fórmulas previstas por el legislador, por razones de diferente ín-
dole, entrañan alteraciones al diseño aludido; se trata de las exenciones y de 
la tasa 0%.

el régimen de exenciones del impuesto al valor agregado entraña una 
forma de excepción en el funcionamiento del gravamen porque, aun cuando el 
contribuyente se ubica en el supuesto de realización del hecho generador, se 
le exime de la obligación de entero del tributo.

las exenciones tributarias constituyen una técnica impositiva que se 
dirige a liberar del cumplimiento de la obligación tributaria nacida, a determi-
nadas personas o respecto de ciertos supuestos de hecho. 

por "exención" en materia impositiva, debe entenderse que, conserván-
dose los elementos de la relación jurídica tributaria (sujetos, base, cuota, tasa 
o tarifa), por razones de equidad o política económica, se eliminan de la regla 
general de causación hechos o situaciones gravables, o bien se declara no obli-
gada al pago del tributo a una categoría de personas que, conforme a las 
disposiciones generales, quedarían comprendidas entre los sujetos pasivos, 
pero que por motivos circunstanciales de índole económico o social, se de-
clararán exentos.

la exención se entendió durante un tiempo como un fenómeno antité-
tico y opuesto al del tributo, pues la norma exoneradora se consideraba como 
extraña y ajena a la estructura de la contribución, respondiendo a principios 
o criterios diferentes a los que inspiraron a ésta, y en atención a los cuales se 
configura el hecho exento como excepción y negación del hecho imponible, 
ya sea porque en aquél no se dan los criterios que determinan la sujeción a 
éste (ausencia de capacidad económica, fundamentalmente), o bien porque se 
atiende a fines u objetivos de política social y económica distintos a los tribu-
tarios (se estimaba que actuaba desde fuera de la estructura del tributo).
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Sin embargo, tal concepción se ha ido matizando en la medida en que 
han ido evolucionando los sistemas tributarios actuales, basados en impues-
tos cuyo hecho imponible se configura ampliamente para abarcar totalmente 
determinada manifestación de capacidad económica, por lo que la figura de 
la exención se ha despojado del perfil excepcional y negador del tributo, para 
aparecer como un elemento idóneo y en ciertas ocasiones indispensable 
para asegurar las finalidades del sistema tributario.

 
en la doctrina16 se considera al respecto, que la previsión de supuestos 

exentos parece de obligada consecuencia para evitar una excesiva e injusta 
uniformidad de tratamiento en todo el ámbito del hecho imponible, por lo que 
esas hipótesis se perfilan como elementos codefinidores de éste, bien directa-
mente al discriminar entre los supuestos que los conforman, o de manera 
indirecta operando una distinta cuantificación de la prestación patrimonial a 
través de bonificaciones, deducciones de la cuota, desgravaciones, entre otras 
medidas aminorativas de la carga tributaria que provocan diferentes conse-
cuencias para los distintos supuestos incluidos en el hecho imponible, siendo 
así exenciones parciales.

así, a través de las exenciones se busca una más detallada y exacta 
definición del hecho imponible, que queda integrado por supuestos gravados 
y por supuestos exentos, o incluso, por supuestos parcialmente gravados o 
exentos, en la medida en que los efectos derivados de éstos atinentes al im-
porte de la prestación o carga tributaria son modulados a través de técnicas 
desgravatorias. por tanto, la exención integra la disciplina jurídica del hecho 
imponible al modular la prestación en supuestos determinados.

Se expone tal aserto, en virtud de que la actualización del hecho impo-
ni ble en modalidad exenta no acarrea, generalmente, el surgimiento de la 
obliga ción tributaria o deber de pago (salvo que se trate de una exoneración 
parcial), pero produce otros deberes formales, e incluso en algunos casos pe-
cuniarios, habida cuenta que puede ser sujeto a las potestades administrati-
vas de comprobación, inspección y, en su caso, sanción, desarrolladas con 
igual alcance que respecto a los supuestos gravados. lo que significa que la 
realización de un supuesto exento determina la sujeción al tributo y la adquisi-
ción del carácter de sujeto pasivo, aunque finalmente éste no sea deudor de la 
obligación tributaria o lo sea de manera parcial.

16 Véase, por ejemplo, Serrano lorenzo, Exenciones Tributarias y Derechos Adquiridos, editorial 
tecnos, madrid, 1988.
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por tal motivo, la exención presenta un contenido positivo, no sólo en 
cuanto a sus efectos jurídicos y de sujeción al tributo, sino incluso en su pro-
pio fundamento o ratio legis, al residir éste en una valoración particularizada 
de los principios de justicia tributaria o de los fines socio-económicos perse-
guidos a través del sistema fiscal, dado que la norma exoneradora expresa en 
sí misma opciones y valoraciones concretas del legislador en torno a ciertos 
hechos sujetos al gravamen.

así, la exención es resultado de la confluencia de dos normas, a saber, 
la que determina la sujeción y la que establece los supuestos de exención, pues 
no puede existir ésta sin hecho imponible previo, ya que no puede declararse 
exento lo que previamente no se encuentra gravado, habida cuenta que los 
beneficiarios se encuentran obligados a cumplir con los deberes formales 
respectivos.

Cabe destacar que cuando la ley distingue determinados hechos de la 
vida real que están sujetos a tributación, y afirma que quedan eximidos del gra-
vamen relativo, se está en presencia de una exención objetiva; en tanto que si 
lo que el legislador margina de tributación es a un sujeto o a una determinada 
categoría de sujetos (quienes si no existiera la norma de exclusión deberían 
cumplir con la obligación tributaria), lo que hace es establecer una exención 
subjetiva. la primera impide el nacimiento de la obligación tributaria; mientras 
que la segunda sólo excluye del cumplimiento de dicha obligación al sujeto 
exento. 

en otro aspecto, es pertinente destacar que las normas de exención, 
desde el punto de vista cuantitativo, pueden clasificarse en totales y parciales. 
las primeras son aquellas que tienen por efecto establecer la no tasabilidad 
o no obligación de pago de la carga tributaria atribuida, en principio, por la ley a 
la situación de hecho (exenciones objetivas) o a determinadas personas (exen-
ciones subjetivas). en tanto que en las segundas sí se produce el nacimiento 
de una obligación tributaria material, pero su quántum se ve reducido o es 
menor del que se hubiera generado con la realización del hecho imponible, si 
no existiera la nueva regulación.

también es importante precisar que el término de exención se utiliza, 
principalmente, para designar a las exoneraciones fiscales que inciden sobre 
el hecho imponible (en sus elementos objetivo y subjetivo); mientras que el 
resto de exenciones que operan sobre la base imponible, el tipo de gravamen 
o la cuota se califican de reducciones, bonificaciones, desgravaciones, entre 
otras medidas sustractivas. 
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Consecuentemente, la exención tributaria persigue una finalidad ele-
vada a rango constitucional que lleva implícita una valoración específica de 
nociones de justicia y de los fines que se persigan.

en este contexto, resulta claro que cuando se reclama con motivo del 
primer acto de aplicación la resolución miscelánea fiscal que establece los 
requisitos que deben cumplir aquellos contribuyentes que pretenden la exen-
ción establecida en el artículo 15, fracción X, de la ley del impuesto al Valor 
agregado, es necesario, para acreditar fehacientemente el interés jurídico, 
que el contribuyente demuestre, no sólo que es contribuyente del impuesto al 
valor agregado, sino también que se encuentra constituida como una de las 
so ciedades destinatarias de la norma y que ha llevado a cabo los actos de 
recepción o pago de intereses derivados de operaciones de financiamiento.

lo anterior, en virtud de que, como ha quedado explicitado, la contribu-
ción de que se trata es de naturaleza compleja porque señala diversas activi-
dades que constituyen el hecho imponible; y, por otra parte, en razón de que el 
régimen de excepciones es de carácter estricto por lo que para ser acreedor 
de ese beneficio, debe quedar acreditado en forma fehaciente que el contri-
buyente se ubicó precisamente en el supuesto de desgravación.

en mérito de lo anterior, la quejosa debe acreditar que recibió o pagó 
intereses provenientes de créditos otorgados a sus socios con motivo de 
préstamos y que no pudo considerarlos exentos por no haberse actualizado 
los supuestos de desgravación.

Concluir en sentido contrario implicaría asumir que las únicas activida-
des que realizan este tipo de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo se 
traducen en la recepción y cobro de intereses con motivo de los préstamos 
otorgados a sus socios; sin embargo, como se expuso con antelación en la 
presente ejecutoria, este tipo de sociedades se encuentran reguladas en di-
versos ordenamientos normativos y de la sola revisión de la ley para regular 
las actividades de las Sociedades Cooperativas de ahorro y préstamo, se ad-
vierte que dentro de ellas, existe una clasificación de diversos tipos de opera-
ciones y en cada uno de ellos, se les faculta para realizar determinado tipo de 
operaciones.17

17 en este punto se reitera el contenido de los siguientes preceptos:
"artículo 14. las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con nivel de operaciones básico 
solo podrán realizar las operaciones siguientes:
"i. recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y 
retirables con previo aviso, de sus socios.
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es importante tomar en cuenta además, la naturaleza compleja de la 
contribución de que se trata ya que, en términos del artículo 1o. de la ley del 

"las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad, en términos de la legisla-
ción común aplicable, siempre y cuando sus padres o tutores sean socios.
"tal requisito, no será exigible tratándose de operaciones celebradas en el marco de programas 
tendientes a fomentar el ahorro de menores y los saldos respectivos no rebasen del equivalente 
en moneda nacional a 1,500 udis por depositante.
"los depósitos a que se refiere esta fracción, no conferirán a los menores el carácter de socios. 
una vez que los depositantes cuenten con capacidad para celebrar las citadas operaciones po-
drán optar por convertirse en socios de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo con nivel de 
operaciones básico de que se trate o solicitar la entrega de sus recursos, una vez que venzan los 
plazos correspondientes a los respectivos depósitos.
"ii. otorgar préstamos a sus socios.
"iii. transmisión de dinero con sus socios, siempre que en la realización de tales operaciones se 
sujeten a las disposiciones aplicables en dicha materia, así como que una de las partes, ya sea 
el ordenante o el beneficiario, sea socio de la respectiva sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo.
"iV. recibir créditos de entidades financieras nacionales o extranjeras, organismos internaciona-
les, así como instituciones integrantes de la administración pública y federal o estatal y fideicomi-
sos públicos.
"V. efectuar la distribución y pago de productos, servicios y programas gubernamentales.
"Vi. las demás operaciones necesarias para la realización de su objeto social, señaladas en las 
fracciones i a V, anteriores.
"las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo de nivel de operaciones básico tendrán prohi-
bido recibir en garantía de los préstamos que otorguen a sus socios, certificados de aportación 
representativos de su capital social.
"en ningún caso las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo de nivel de operaciones básico 
podrán autorizar a sus socios la expedición de cheques a su cargo, en términos de lo que dispo-
ne el título primero capítulo iV de la ley General de títulos y operaciones de Crédito."
"artículo 19. las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, dependiendo del nivel de opera-
ciones que les corresponda en función de esta sección, podrán realizar las operaciones siguientes:
"i. Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con nivel de operaciones i:
"a) recibir depósitos de dinero a la vista, de ahorro, a plazo, retirables en días preestablecidos y 
retirables con previo aviso.
"las anteriores operaciones se podrán realizar con menores de edad, en términos de la legisla-
ción común aplicable, siempre y cuando sus padres o tutores sean socios.
"lo dispuesto en el párrafo anterior, no será necesario tratándose de operaciones celebradas en el 
marco de programas tendientes a fomentar el ahorro de menores y los saldos respectivos no re-
basen del equivalente en moneda nacional a 1,500 udis por depositante.
"los depósitos a que se refiere este inciso, no otorgaran a los menores el carácter de socios de 
la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate. una vez que los depositantes ad-
quieran la capacidad legal para celebrar las citadas operaciones podrán optar por convertirse en 
socios de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo o solicitar la entrega de sus recursos, 
una vez que venzan los plazos correspondientes a los respectivos depósitos.
"los depósitos constituidos por menores de edad en al amparo de lo previsto en este inciso esta-
rán cubiertos por el fondo de protección, acorde con lo dispuesto en el segundo párrafo del ar-
tículo 54 de la presente ley.
"b) recibir préstamos y créditos de instituciones de crédito y demás instituciones financieras 
nacionales o extranjeras, fideicomisos públicos y organismos internacionales, así como de sus 
proveedores nacionales y extranjeros.
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impuesto al Valor agregado están obligadas al pago del citado impuesto, las 
personas físicas y las morales que, en territorio nacional realicen alguno de 

"c) expedir y operar tarjetas de débito y tarjetas recargables.
"d) recibir los apoyos del comité de protección al ahorro cooperativo, en términos del artículo 55 
de esta ley.
"e) otorgar su garantía en términos del artículo 55 de esta ley.
"f) otorgar préstamos o créditos a sus socios.
"g) otorgar créditos o préstamos de carácter laboral a sus trabajadores.
"h) otorgar a otras sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, previa aprobación del comité 
técnico, préstamos de liquidez, sujetándose a los límites y condiciones que mediante disposicio-
nes de carácter general establezca la comisión.
"i) descontar, dar en garantía o negociar títulos de crédito, y afectar los derechos provenientes 
de los contratos de financiamiento que realicen con sus socios, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 de la presente ley.
"j) Constituir depósitos a la vista o a plazo en instituciones de crédito.
"k) realizar inversiones en valores gubernamentales, bancarios y de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda.
"l) recibir o emitir órdenes de pago y transferencias.
"m) Fungir como receptor de pago de servicios por cuenta de terceros, siempre que lo anterior no 
implique para la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo la aceptación de obligaciones directas 
o contingentes.
"n) realizar la compra venta de divisas en ventanilla por cuenta propia.
"o) distribuir entre sus socios, seguros que se formalicen a través de contratos de adhesión, por 
cuenta de alguna institución de seguros o sociedad mutualista de seguros, debidamente autori-
zada de conformidad con la ley General de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros y 
sujetándose a lo establecido en el artículo 41 de la referida ley.
"p) distribuir entre sus socios fianzas, en términos de las disposiciones aplicables a dichas 
operaciones.
"q) llevar a cabo la distribución y pago de productos, servicios y programas, todos ellos guberna-
mentales a favor de sus socios.
"r) Celebrar como arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero sobre equipos de cómputo, 
transporte y demás que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto social, y adquirir los 
bienes que sean objeto de tales contratos.
"s) Celebrar contratos de arrendamiento sobre bienes muebles e inmuebles para la consecución 
de su objeto.
"t) realizar inversiones permanentes en otras sociedades, siempre y cuando les presten servicios 
auxiliares, complementarios o de tipo inmobiliario.
"u) adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y enaje-
narlos cuando corresponda.
"v) recibir donativos.
"w) aceptar mandatos y comisiones de entidades financieras, relacionados con su objeto.
"x) las demás operaciones necesarias para la realización de su objeto social.
"ii. Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con nivel de operaciones ii:
"a) las operaciones señaladas en la fracción i anterior.
"b) realizar operaciones de factoraje financiero con sus socios o por cuenta de éstos.
"c) prestar servicios de caja de seguridad.
"d) ofrecer el servicio de abono y descuento en nómina.
"e) realizar la compra venta de divisas en ventanilla por cuenta propia o de terceros.
"iii. Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con nivel de operaciones iii:
"a) las operaciones señaladas en las fracciones i y ii anteriores.
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los actos consistentes en que enajenen bienes; presten servicios indepen-
dientes; otorguen el uso o goce temporal de bienes; importen bienes o servi-
cios. por lo que para ser contribuyente del impuesto de mérito, basta ser una 
persona física o moral que realice cualquiera de las actividades descritas en el 
numeral en comento, de modo tal que la prueba del pago del impuesto no 
determina cuál fue el hecho imponible ni tampoco que el pago de impuesto 
fue causado por pagar o recibir intereses de sus socios.

en esta línea argumentativa, si bien la escritura constitutiva de la so-
ciedad quejosa podría demostrar que se encuentra en aptitud o tiene la posi-
bilidad de realizar ciertos actos o actividades desde que surgió a la vida 
jurídica, de ello no se sigue que de manera efectiva se estén realizando para 
asumir que se encuentra ubicada en los supuestos exigidos por la norma.

la conclusión a la que se arriba es congruente con lo expuesto en la 
primera parte de esta resolución, en el sentido de que el establecimiento 

"b) Celebrar contratos de arrendamiento financiero con sus socios.
"c) prestar servicios de caja y tesorería.
"iV. Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con nivel de operaciones iV:
"a) las operaciones señaladas en las fracciones i, ii y iii anteriores.
"b) asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del 
otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito.
"c) expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente, 
a sus socios.
"d) otorgar descuentos de toda clase, reembolsables a plazos congruentes con los de las opera-
ciones pasivas que celebren.
"la comisión podrá autorizar a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo la realización 
de operaciones análogas o conexas a las señaladas en las fracciones i a iV de este artículo, 
siempre que estas no contravengan la naturaleza u objeto de las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo.
"asimismo, la comisión podrá autorizar a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo la 
realización de operaciones adicionales a las del nivel de operaciones que tengan asignado, siem-
pre y cuando acrediten a la comisión que cumplen con los requisitos que al efecto establezca 
mediante disposiciones de carácter general.
"las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo únicamente podrán recibir depósitos de los 
Gobiernos Federal, estatales o municipales, ya sea a través de sus sectores central o paraestatal, 
cuando se ubiquen en los niveles de operación iii y iV, cuando dichos depósitos se efectúen con 
la finalidad de destinar fondos o recursos dinerarios para el fomento o financiamiento de sus socios.
"las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo tendrán prohibido recibir en garantía de los 
préstamos que otorguen a sus socios, certificados de aportación representativos de su capital 
social.
"en ningún caso las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo podrán autorizar a sus socios 
la expedición de cheques a su cargo, en los términos que dispone el título primero capítulo iV 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito. asimismo, a las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo sólo les estará permitido realizar aquellas operaciones que les estén expresa-
mente autorizadas."
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de exenciones debe atender al carácter excepcional de la medida, por lo que 
los supuestos normativos deben configurarse a fin de que tal figura no sea el 
vehículo para el establecimiento de diferenciaciones injustificadas.

en relación con lo expuesto, es ilustrativa la siguiente tesis de jurispru-
dencia p./J. 79/2000 (registro 191433), de rubro: "Valor aGreGado. iNterÉS 
JurÍdiCo para impuGNar el SiStema de aCreditamieNto eStaBle-
Cido eN el artÍCulo 4o., FraCCióN i, pÁrraFo Cuarto, de la leY del 
impueSto relatiVo, Se puede aCreditar CoN la deClaraCióN proVi-
SioNal Que uBiQue eN SuS SupueStoS a la QueJoSa (deCreto pu-
BliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el treiNta Y uNo de 
diCiemBre de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y oCHo)."18 

así como la tesis 2a./J. 145/2006 (registro 174020), de rubro: "reNta. 
el reCiBo de paGo de SalarioS CorreSpoNdieNte a 2005 eN el Que 
CoNStaN laS reteNCioNeS del impueSto relatiVo, aCredita el iN-
terÉS JurÍdiCo para reClamar la iNCoNStituCioNalidad del ar-
tÍCulo SeGuNdo, FraCCióN i, iNCiSoS e), F) Y G), del deCreto Que 
reForma, adiCioNa, deroGa Y eStaBleCe diVerSaS diSpoSiCioNeS 
de la leY relatiVa, puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 1o. de diCiemBre de 2004."19 

18 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "Si en términos del artículo 5o. de la ley del impues-
to al Valor agregado, los contribuyentes del mismo deben efectuar pagos provisionales, los que 
deben determinar obteniendo la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las ac-
tividades realizadas en el periodo por el que se hace el pago, a excepción de las importaciones 
de bienes tangibles, y las cantidades por las que proceda el acreditamiento, y si conforme a la 
norma combatida cuando se esté obligado al pago del impuesto o cuando sea aplicable la tasa 
del 0% sólo por una parte de los actos o actividades, únicamente se acreditará el impuesto corres-
pondiente a esa parte, para lo cual se aplicará al total del impuesto acreditable, el porcentaje que 
el valor de los actos o actividades por las que sí deba pagarse el impuesto o se aplique la tasa del 
0% represente en el valor total de los que el contribuyente realice, debe concluirse que tal norma 
puede tener aplicación en la declaración y pago provisional que efectuó la agraviada, la que puede 
acreditar su interés jurídico, si en tal declaración consta que consignó el valor de actos o activi-
dades gravadas, así como el valor de las actividades exentas, el impuesto causado y el acredita-
ble por traslados al causante, pues de ello deriva que como contribuyente que realiza actividades 
o actos gravados y, además, actividades o actos exentos, tuvo que aplicarse el procedimiento 
previsto en la norma combatida para obtener el impuesto acreditable. dicho de otra manera, la 
declaración provisional exhibida demuestra que la agraviada es contribuyente del impuesto que 
impugna y que se encuentra en los supuestos específicos de causación, ya que realiza actividades 
gravadas y actividades exentas, por lo que está obligada a aplicar el sistema de acreditamiento 
que combate, pues el hecho de que la norma reclamada esté en vigor y sea necesaria su aplica-
ción para obtener el impuesto acreditable que declaró, lleva a concluir que la aplicó para poder 
presentar su declaración provisional y hacer el pago respectivo."
19 el texto de la tesis es el siguiente: "de las disposiciones señaladas, que establecen reglas para 
el cálculo del impuesto sobre la renta para el ejercicio de 2005, en relación con los artículos 113,
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en las anotadas condiciones, el criterio que debe prevalecer, con ca-
rácter jurisprudencial, es el siguiente:

reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2010. Forma eN Que deBe 
aCreditarSe el iNterÉS JurÍdiCo CuaNdo Se impuGNa, CoN motiVo 
de Su apliCaCióN, la reGla i.5.3.1. de aQuÉlla.—la regla aludida, pu-
blicada en el diario oficial de la Federación el 11 de junio de 2010, establece 
que los intereses derivados de créditos otorgados por las sociedades coope-
rativas de ahorro y préstamo, y por las sociedades financieras populares, 
auto rizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a sus socios o clientes, según se 
trate, quedan comprendidos en los supuestos de exención previstos en el artícu-
lo 15, fracción X, incisos b) y d), de la ley del impuesto al Valor agregado, siem-
pre que se cumpla con los requisitos que fija la propia regla. ahora bien, para 
acreditar fehacientemente el interés jurídico cuando se impugna la regulari-
dad constitucional de dicha regla con motivo de su aplicación, es necesario 
que la quejosa demuestre no sólo que es sujeto pasivo del impuesto, sino 
también que se constituyó como una de las sociedades destinatarias de la 
norma y que ha llevado a cabo los actos de recepción o pago de intereses 
derivados de operaciones de financiamiento. por tal motivo, la exhibición de 
la declaración de pago de esa contribución es insuficiente para acreditar el in-
terés jurídico si en ella no consta que la sociedad cooperativa recibió o pagó 
intereses provenientes de créditos otorgados a sus socios con motivo de 
préstamos y que no pudo considerarlos exentos, por no haberse actualizado 
los supuestos de desgravación; ello en virtud de que el impuesto al valor agrega-
do señala diversas actividades que constituyen el hecho imponible y además 
porque el régimen de excepciones es de carácter estricto; de ahí que para ser 
acreedor de ese beneficio, debe quedar acreditado plenamente que el contri-
buyente se ubicó precisamente en el supuesto normativo.

114 y 115 de la misma ley, vigente hasta el 31 de diciembre de 2004, se advierte que la retención 
del impuesto indicado por concepto de ingresos por salarios y, en general, por la prestación de 
un servicio personal subordinado por parte de los patrones, en los términos precisados en los 
incisos e), f) y g) de la fracción citada, es una obligación que necesariamente debe cumplirse a 
partir de la fecha en que el señalado decreto entró en vigor (1o. enero de 2005) conforme a su 
artículo transitorio. en ese sentido, el recibo de pago de salarios otorgado por el patrón a sus 
trabajadores, en el que constan los descuentos relativos por concepto del impuesto sobre pro-
ductos del trabajo (entendiéndose por tal el impuesto sobre la renta), demuestra la afectación al 
interés jurídico de los trabajadores que impugnan la inconstitucionalidad de aquellas normas, 
pues con ello se presume que el patrón, como retenedor por disposición legal, las aplicó al que-
joso, sin que sea necesario que en los propios recibos se exprese el sustento legal de tal actua-
ción ni que éste aporte otros medios probatorios para tal fin." 
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por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197-a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve:

primero.—No existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

terCero.—debe prevalecer, con carácter obligatorio, el criterio susten-
tado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis jurisprudencial redactada en el último considerando de esta sentencia.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece en este 
fallo a la dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistemati-
zación de tesis, así como de la parte considerativa correspondiente para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; hágase del 
conocimiento del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación y de los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de 
distrito, la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
acatamiento a lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio Salva-
dor aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. Valls 
Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, así como el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.
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nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, p./J. 79/2000 y 2a./J. 145/2006 citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, tomo Xii, agosto de 2000, 
página 93 y tomo XXiV, octubre de 2006, página 371, respectivamente.

RESoLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 2010. FoRMA En 
QuE dEBE ACREdItARSE EL IntERéS JuRÍdICo CuAndo SE 
IMPugnA, Con MotIVo dE Su APLICACIÓn, LA REgLA I.5.3.1. 
dE AQuéLLA.—la regla aludida, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2010, establece que los intereses deriva-
dos de créditos otorgados por las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, y por las sociedades financieras populares, autorizadas para 
operar como entidades de ahorro y crédito popular por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a sus socios o clientes, según se trate, 
quedan comprendidos en los supuestos de exención previstos en el 
artículo 15, fracción X, incisos b) y d), de la ley del impuesto al Valor 
agregado, siempre que se cumpla con los requisitos que fija la propia 
regla. ahora bien, para acreditar fehacientemente el interés jurídico 
cuando se impugna la regularidad constitucional de dicha regla con 
motivo de su aplicación, es necesario que la quejosa demuestre no sólo 
que es sujeto pasivo del impuesto, sino también que se constituyó 
como una de las sociedades destinatarias de la norma y que ha llevado 
a cabo los actos de recepción o pago de intereses derivados de opera-
ciones de financiamiento. por tal motivo, la exhibición de la declaración 
de pago de esa contribución es insuficiente para acreditar el interés jurí-
dico si en ella no consta que la sociedad cooperativa recibió o pagó 
intereses provenientes de créditos otorgados a sus socios con motivo 
de préstamos y que no pudo considerarlos exentos, por no haberse 
actualizado los supuestos de desgravación; ello en virtud de que el im-
puesto al valor agregado señala diversas actividades que constituyen 
el hecho imponible y además porque el régimen de excepciones es de 
carácter estricto; de ahí que para ser acreedor de ese beneficio, debe 
quedar acreditado plenamente que el contribuyente se ubicó precisa-
mente en el supuesto normativo.

2a./J. 72/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 106/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito y Segundo 
en materia administrativa del tercer Circuito.—6 de junio de 2012.—Cinco votos.—
ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maura angélica Sana-
bria martínez.

tesis de jurisprudencia 72/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del trece de junio de dos mil doce.
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RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. ContRA LA RESo
LuCIÓn QuE dESECHA unA RECLAMACIÓn FoRMuLAdA En téRMI
noS dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA ES IMPRoCEdEntE EL JuICIo 
dE nuLIdAd, PoR Lo QuE ES InnECESARIo PRoMoVERLo PREVIA
MEntE AL JuICIo dE AMPARo IndIRECto.

CoNtradiCCióN de teSiS 266/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito, Cuarto de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y dÉCimo pri-
mero eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 22 de aGoSto 
de 2012. uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis 
denunciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafos tercero, 
quinto y octavo, 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 197-a de la ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, toda vez que 
los asuntos de los que deriva el posible punto de divergencia son del orden 
administrativo, materia de la especialidad y competencia de esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi-
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General, cuyo con-
tenido es:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
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dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegia-
dos de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contra-
dictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justi-
cia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que de-
berá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, 
los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jue-
ces de distrito, el procurador general de la república o las partes en los asun-
tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de 
la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las si-
tuaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis que 
se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente especia-
lización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales Cole-
giados de distinto o mismo circuito, como acontece en el presente asunto.

No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que en tanto no 
se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habili-
tados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento 
de esta contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de los 
asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito; de lo contra-
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rio, se prolongaría la solución del presente, en claro perjuicio del orden público 
y del interés social.

es aplicable al caso, la tesis del tribunal pleno número p. i/2012 (10a.), 
que enseguida se reproduce:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribu-
nales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones sus-
citadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col-
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a 
la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de se-
guridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al 
seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos 
constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
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podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diver-
sos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar 
la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradic-
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos 
se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por 
mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no 
en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participa-
ción alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer-
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma-
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con-
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito.

"Contradicción de tesis **********. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría 
de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: **********.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, porque no resuelve el 
tema de la contradicción planteada.

"el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el 
número i/2012 (10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, 
a veintisiete de febrero de dos mil doce."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis fue formulada por la 
Juez Sexto de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, quien 
conforme a lo establecido en el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos tiene legitimación para ello.
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Sin que obste a lo anterior que en los párrafos primero y segundo de la 
referida fracción Xiii, se señale que los Jueces de distrito pueden denunciar 
ante los plenos de Circuito las contradicciones entre los criterios sustentados 
por los tribunales Colegiados del mismo circuito; y ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las suscitadas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito 
o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, 
pues atendiendo al principio de seguridad jurídica que se pretende regular a 
través de la disposición constitucional de que se trata, y siendo que aún no se 
encuentran en funciones los plenos de Circuito, se estima que los Jueces 
de distrito están legitimados para denunciar contradicciones de tesis ante 
este alto tribunal, incluso respecto de los criterios sustentados entre tribuna-
les Colegiados de un mismo circuito.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto-
rias de las que emanaron los criterios que la Juez de distrito denunciante 
considera contradictorios.

en ese sentido, se advierte que el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, al resolver el primero de marzo de dos mil 
doce el amparo en revisión número **********, sostuvo, en lo que al caso 
importa, lo siguiente:

"terCero.—Con el propósito de resolver los agravios que plantea la 
parte quejosa, conviene informar respecto de las consideraciones que dan 
sustento al auto recurrido. … para dar solución a los argumentos planteados, 
es necesario determinar si, previamente a la promoción del juicio de amparo 
indirecto, la quejosa debió promover los medios ordinarios previstos contra ese 
acto.—inicialmente, se precisa que, aun cuando la juzgadora determinó que, 
contrario a lo resuelto por la autoridad administrativa, el acto reclamado no era 
de naturaleza laboral sino administrativa y, con base en ello, lo ubicó en el 
supuesto de la fracción Xi del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, lo cierto es que el escrito de veintinueve 
de agosto de dos mil once, en que se reclamó la indemnización por responsa-
bilidad atribuida al estado, fue promovido por la inconforme, con fundamento 
en la ley reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 constitucional, 
tan es así, que la misma autoridad, al responder a su solicitud, argumentó 
que no se encuentra en el supuesto contenido en el artículo 1 de la ley Fede-
ral de responsabilidad patrimonial del estado.—por tanto, para determinar 
si la vía idónea para combatir esa resolución es el juicio de nulidad o, en su 
caso, el juicio de garantías, es necesario remitirse a la ley aplicable al acto 
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reclamado, por lo que se invoca el contenido del artículo 24 de la ley Federal 
de responsabilidad patrimonial del estado, que dispone: ‘artículo 24.’ (se 
transcribió).—el precepto transcrito establece que el juicio contencioso ad-
ministrativo procede en contra de las resoluciones de las autoridades admi-
nistrativas que nieguen la indemnización, o que, por su monto, no satisfagan 
al interesado, pero nada dice en relación con el desechamiento de la recla-
mación.—asimismo, de su literalidad no se desprende expresamente que el 
juicio anulatorio proceda contra la resolución que desecha por improcedente 
la reclamación referida; sin embargo, implícitamente, sí está prevista dicha 
hipótesis pues, por un lado, es clara la intención del legislador de permitir 
la impugnación en la vía jurisdiccional de las resoluciones en que se niegue o 
modifique del (sic) monto de las indemnizaciones solicitadas y, por el otro, 
en virtud de que el desechamiento implica, necesariamente, el rechazo de la 
petición formulada, es decir, la negativa a la concesión del pago de la compen-
sación económica solicitada por el reclamante.—en la especie, mediante la 
resolución de trece de diciembre de dos mil once, la autoridad administrativa 
desechó por improcedente la reclamación formulada por la hoy recurrente 
sobre la consideración de que la actividad irregular que se le reclama, a saber, 
la omisión de descontar y enterar correctamente el importe de las cuotas y 
aportaciones de seguridad social por parte de la Comisión Nacional del agua 
para la cual laboró, no cumplía con los presupuestos de procedencia que una 
reclamación de daño patrimonial debe cubrir, que no se colmaba el supuesto 
de actividad administrativa irregular contenido en la ley reglamentaria y que la 
omisión reclamada es resultado de la relación laboral burocrática que sostuvo 
con ese órgano y, por ende, dejaba a salvo sus derechos para que acudiera a 
la vía correspondiente.—por tanto, si bien es cierto que el artículo 24 de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado, no prevé expresamente 
que el juicio de nulidad proceda en contra de la resolución que deseche por 
improcedente la reclamación, también lo es que dicha determinación implica, 
invariablemente, la negativa de conceder aquélla, ya que, como consecuen-
cia de ello, no se resolvió si efectivamente la promovente tiene o no el derecho 
a que se le pague la indemnización que reclama, razón por la cual, en contra 
de dicha determinación, resulta procedente el medio de defensa mencionado.—
Bastan las explicaciones anteriores para evidenciar que, contrario a lo que 
expone la quejosa, existe un medio de defensa ordinario a través del cual la 
resolución reclamada puede ser revocada, modificada o nulificada; de ahí 
que, al no haber respetado lo previsto en el artículo 24 de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, hay desacato al principio de definiti-
vidad que rige en el juicio de garantías, por lo que es correcto desechar la 
demanda al actualizarse en forma manifiesta e indudable la causa de impro-
cedencia establecida en el diverso 73, fracción XV, de la ley de amparo. … 
No pasa inadvertido para este tribunal, la existencia de la tesis de jurispru-
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dencia 2a./J. 216/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, enero 2010, página 312, de rubro: ‘reSpoNSaBi-
lidad patrimoNial del eStado. No proCede el JuiCio de Nulidad 
preViSto eN el artÍCulo 24 de la leY relatiVa, CuaNdo Se impuGNa 
uNa reSoluCióN Que deCretó el SoBreSeimieNto eN el proCe-
dimieNto reSpeCtiVo o CuaNdo el maGiStrado iNStruCtor deS-
eCHa de plaNo la SoliCitud de reClamaCióN preSeNtada.’; sin 
embargo, dicho criterio no resulta aplicable al caso en virtud de las siguientes 
consideraciones: a) en los asuntos que contendieron en la contradicción de tesis 
que le dio origen se aplicó el artículo 24 de la anterior ley Federal de respon-
sabilidad patrimonial del estado, cuyo texto es distinto al vigente; y, b) en la 
legislación materia de interpretación por parte del máximo tribunal, se refería 
a las resoluciones del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que 
negaran la indemnización o no satisficieran, por su monto, al interesado, en 
tanto que en la redacción actual de dicho dispositivo se hace referencia a las 
resoluciones de la autoridad administrativa.—ante lo ineficaz de los agravios 
propuestos, lo procedente es confirmar el auto recurrido. …"

el mismo primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver los días ocho y veintidós de marzo de dos mil doce, los 
amparos en revisión números ********** y **********, señaló lo siguiente:

amparo en revisión número **********

"terCero.—Con el propósito de resolver los agravios que plantea la 
parte quejosa, conviene informar respecto de las consideraciones que dan 
sustento al auto recurrido. … para dar solución a los argumentos planteados, 
es necesario determinar si, previamente a la promoción del juicio de amparo 
indirecto, el quejoso debió promover los medios ordinarios previstos contra ese 
acto.—inicialmente, se precisa que aun cuando la juzgadora determinó que, 
contrario a lo resuelto por la autoridad administrativa, el acto reclamado no era 
de naturaleza laboral sino administrativa y, con base en ello, lo ubicó en el su-
puesto de la fracción Xi del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, lo cierto es que el escrito de tres de no-
viembre de dos mil once, en que se reclamó la indemnización por responsa-
bilidad atribuida al estado, fue promovido por el inconforme con fundamento 
en la ley reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 constitucional, 
tan es así, que la misma autoridad, al responder a su solicitud, argumentó que 
no se encuentra en el supuesto contenido en el artículo 1 de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado.—por tanto, para determinar si la vía 
idónea para combatir esa resolución es el juicio de nulidad o, en su caso, el 
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juicio de garantías, es necesario remitirse a la ley aplicable al acto reclamado, por 
lo que se invoca el contenido del artículo 24 de la ley Federal de responsa-
bilidad patrimonial del estado, que dispone: ‘artículo 24.’ (se transcribió).—
el precepto transcrito establece que el juicio contencioso administrativo 
procede en contra de las resoluciones de las autoridades administrativas que 
nieguen la indemnización, o que, por su monto, no satisfagan al interesado, 
pero nada dice en relación con el desechamiento de la reclamación.—asi-
mismo, de su literalidad no se desprende expresamente que el juicio anulatorio 
proceda contra la resolución que desecha por improcedente la reclamación 
referida; sin embargo, implícitamente, sí está prevista dicha hipótesis pues, 
por un lado, es clara la intención del legislador de permitir la impugnación en 
la vía jurisdiccional de las resoluciones en que se niegue o modifique del (sic) 
monto de las indemnizaciones solicitadas y, por el otro, en virtud de que el 
desechamiento implica, necesariamente, el rechazo de la petición formulada, 
es decir, la negativa a la concesión del pago de la compensación económica 
solicitada por el reclamante.—en la especie, mediante la resolución de trece 
de diciembre de dos mil once, la autoridad administrativa desechó por impro-
cedente la reclamación formulada por el hoy recurrente sobre la consideración 
de que la actividad irregular que se le reclama, a saber, la omisión de descontar 
y enterar correctamente el importe de las cuotas y aportaciones de seguridad 
social por parte de la Comisión Nacional del agua para la cual laboró, no cum-
plía con los presupuestos de procedencia que una reclamación de daño patri-
monial debe cubrir, que no se colmaba el supuesto de actividad administrativa 
irregular contenido en la ley reglamentaria y que la omisión reclamada es 
resultado de la relación laboral burocrática que sostuvo con ese órgano y, por 
ende, dejaba a salvo sus derechos para que acudiera a la vía correspondiente.—
por tanto, si bien es cierto que el artículo 24 de la ley Federal de responsabi-
lidad patrimonial del estado no prevé expresamente que el juicio de nulidad 
proceda en contra de la resolución que deseche por improcedente la reclama-
ción, también lo es que dicha determinación implica, invariablemente, la ne-
gativa de conceder aquélla, ya que, como consecuencia de ello, no se resolvió 
si efectivamente el promovente tiene o no el derecho a que se le pague la indem-
nización que reclama, razón por la cual, en contra de dicha determinación, 
resulta procedente el medio de defensa mencionado.—Bastan las explicaciones 
anteriores para evidenciar que, contrario a lo que expone el quejoso, existe un 
medio de defensa ordinario a través del cual la resolución reclamada puede 
ser revocada, modificada o nulificada; de ahí que, al no haber respetado lo 
previsto en el artículo 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado, hay desacato al principio de definitividad que rige en el juicio de garan-
tías, por lo que es correcto desechar la demanda al actualizarse en forma 
manifiesta e indudable la causa de improcedencia establecida en el diverso 73, 
fracción XV, de la ley de amparo. … No pasa inadvertido para este tribunal, la 



759tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

existencia de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 216/2009, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, 
página 312, de rubro: ‘reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. No 
proCede el JuiCio de Nulidad preViSto eN el artÍCulo 24 de la leY 
relatiVa, CuaNdo Se impuGNa uNa reSoluCióN Que deCretó el 
SoBreSeimieNto eN el proCedimieNto reSpeCtiVo o CuaNdo el ma-
GiStrado iNStruCtor deSeCHa de plaNo la SoliCitud de reCla-
maCióN preSeNtada.’; sin embargo, dicho criterio no resulta aplicable al 
caso, en virtud de las siguientes consideraciones: a) en los asuntos que con-
tendieron en la contradicción de tesis que le dio origen se aplicó el artículo 24 
en su redacción anterior de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado, cuyo texto es distinto al vigente; y, b) en la legislación materia de inter-
pretación por parte del máximo tribunal se refería a las resoluciones del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que negaran la indemnización 
o no satisficieran, por su monto, al interesado, en tanto que en la redac-
ción actual de dicho dispositivo se hace referencia a las resoluciones de la 
autoridad administrativa.—ante lo ineficaz de los agravios propuestos, lo pro-
cedente es confirmar el auto recurrido. …"

amparo en revisión número **********

"QuiNto.—Como primer punto, es necesario establecer que la proce-
dencia de la acción constitucional es de orden público y su análisis debe 
efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no en cualquier instancia 
en que el juicio se encuentre, con fundamento en el último párrafo del artículo 
73 de la ley de amparo. … en ese contexto, en relación con el acto reclamado 
del coordinador general jurídico de la Secretaría de agricultura, Ganadería, 
desarrollo rural, pesca y alimentación, consistente en la resolución contenida 
en el oficio **********, de nueve de diciembre de dos mil once, pronun-
ciada en el expediente varios **********, en que fue desechada de plano la 
reclamación por responsabilidad patrimonial del estado formulada por el que-
joso, este tribunal Colegiado advierte, de oficio, que se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, 
que dispone: ‘artículo 73. … XV. …’ (se transcribió).—el precepto transcrito 
regula el principio de definitividad que se reconoce respecto de actos mate-
rialmente administrativos en la fracción iV del artículo 107 constitucional, en 
tanto prevé que contra tales actos procede el amparo siempre y cuando el agra-
vio que causen no sea reparable mediante algún recurso, juicio o medio de 
defensa legal, sin que sea necesario agotarlos cuando la ley que los establez-
ca exija, para otorgar la suspensión, mayores requisitos que los que la ley 
reglamentaria del juicio de garantías requiera como condición para decretar 
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esa medida cautelar. … en tales condiciones, del análisis de las constancias 
de autos, se arriba a la conclusión de que la causa de improcedencia en estu-
dio, se actualiza por cuanto se refiere al oficio combatido.—lo anterior es así, 
en razón de que, previamente a instar la acción constitucional, el quejoso 
debió agotar el medio ordinario de defensa procedente contra el acto que re-
clama, esto es, el juicio de nulidad, en términos del artículo 14, fracción Xi, de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que, 
en la parte que interesa, establece: ‘artículo 14. … Xi. …’ (se transcribió).—
de la norma reproducida se advierte que el juicio contencioso administrativo 
federal procede, entre otros casos, en contra de las resoluciones dictadas por 
las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento, a una 
instancia o que resuelvan un expediente en términos de la ley Federal de 
procedimiento administrativo.—luego, si se toma en consideración que el acto 
reclamado es el oficio **********, de nueve de diciembre de dos mil once, 
dictado en el expediente varios **********, en que fue desechada de plano la 
reclamación por responsabilidad patrimonial del estado elevada por el agra-
viado, resulta entonces, que el juicio de nulidad es procedente contra dicha de-
terminación, pues se trata de una resolución emitida por una autoridad de la 
administración pública federal que causa agravio al demandante, al resolver 
un procedimiento administrativo instado por él, en términos de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, aunado a que, de conformidad con 
el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, es 
factible obtener la paralización de ese acto en la vía anulatoria.—en efecto, 
el artículo 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado 
dispone: ‘artículo 24.’ (se transcribió).—el precepto transcrito establece que 
el juicio contencioso administrativo procede en contra de las resoluciones de 
las autoridades administrativas que nieguen la indemnización, o que, por su 
monto, no satisfagan al interesado, pero nada dice en relación con el dese-
chamiento de la reclamación.—asimismo, de su literalidad no se desprende 
expresamente que el juicio de nulidad proceda contra la resolución que dese cha 
por improcedente la reclamación referida; sin embargo, implícitamente, sí 
está prevista dicha hipótesis pues, por un lado, es clara la intención del legis-
lador de permitir la impugnación en la vía jurisdiccional de las resoluciones 
en que se niegue o modifique el monto de las indemnizaciones solicitadas y, 
por el otro, en virtud de que el desechamiento implica, necesariamente, el 
rechazo de la petición formulada, es decir, la negativa a la concesión del pago 
de la compensación económica solicitada por el reclamante.—en la especie, 
mediante la resolución de nueve de diciembre de dos mil once, la autoridad 
administrativa desechó por improcedente la reclamación formulada por el 
hoy recurrente sobre la consideración de que la actividad irregular que le fue 
imputada, a saber, la omisión de descontar y enterar correctamente el impor-
te de las cuotas y aportaciones de seguridad social por parte de la Secretaría 
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de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, para la cual 
laboró, no cumplía con los presupuestos de procedencia que una reclama-
ción de daño patrimonial debe cubrir, que no se colmaba el supuesto de acti-
vidad administrativa irregular contenido en la ley reglamentaria y que la 
omisión atribuida es resultado de la relación laboral burocrática que sostuvo 
con dicha dependencia y, por ende, dejaba a salvo sus derechos para que 
acudiera a la vía correspondiente.—por tanto, si bien es cierto que el artículo 24 
de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, no prevé expre-
samente que el juicio de nulidad proceda en contra de la resolución que 
dese che por improcedente la reclamación, también lo es que dicha determi-
nación implica, invariablemente, la negativa de conceder la indemnización ya 
que, como consecuencia de ello, no se resolvió si efectivamente el promovente 
tiene o no el derecho a que se le pague el resarcimiento que solicita, razón 
por la cual, en contra de dicha determinación, resulta procedente el medio de 
defensa mencionado.—Cabe precisar que no se actualiza en la especie alguna 
hipótesis de excepción al principio de definitividad, tal como se explicará a 
continuación: … de ahí que al materializarse la causa de improcedencia pre-
vista por el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, se impone, en la 
materia del recurso, revocar la sentencia recurrida y decretar el sobreseimien-
to en el juicio.—en mérito de las anteriores consideraciones, lo procedente es 
sobreseer en el juicio en relación con el oficio **********, de nueve de diciem-
bre de dos mil once, suscrito por el coordinador general jurídico de la Secre-
taría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, con 
fundamento en la fracción iii del diverso 74 del ordenamiento invocado. …"

a su vez, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en el distrito Federal, al resolver el diez de mayo 
de dos mil doce el amparo en revisión número **********, sostuvo, en lo 
conducente, lo siguiente:

"NoVeNo.—Sentido de la decisión.—debe precisarse que resulta inne-
cesario analizar los agravios que formula el inconforme, en atención a que en 
el caso se actualiza una causa de improcedencia, la cual es suficiente para 
sobreseer en el juicio, por las razones que a continuación se exponen: Como 
primer punto, es necesario establecer que la procedencia de la acción cons-
titucional es de orden público y su análisis debe efectuarse sin importar que 
las partes la aleguen o no en cualquier instancia en que el juicio se encuen-
tre, con fundamento en el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo. 
… en ese contexto, en relación con el acto reclamado del coordinador general 
jurídico de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y 
alimentación, consistente en la resolución contenida en el oficio **********, 
de catorce de noviembre de dos mil once, pronunciada en el expediente va-
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rios **********, en el que fue desechada de plano la reclamación por respon-
sabilidad patrimonial del estado formulada por el quejoso, este tribunal 
Colegiado advierte, de oficio, que se actualiza la causa de improcedencia pre-
vista en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, que dispone: ‘artículo 
73. … XV. …’ (se transcribió).—el precepto transcrito regula el principio de 
definitividad, que se reconoce respecto de actos materialmente administrati-
vos en la fracción iV del artículo 107 constitucional, en tanto prevé que contra 
tales actos procede el amparo siempre y cuando el agravio que causen no sea 
reparable mediante algún recurso, juicio o medio de defensa legal, sin que 
sea necesario agotarlos cuando la ley que los establezca exija, para otorgar la 
suspensión, mayores requisitos que los que la ley reglamentaria del juicio 
de garantías requiera como condición para decretar esa medida cautelar.—
así, el principio de definitividad supone el agotamiento de todos los recursos 
que la ley que rige el acto reclamado prevea para impugnarlo, de tal suerte que, 
de existir algún medio ordinario de defensa sin que lo interponga el quejoso, el 
amparo resulta improcedente.—ese principio responde, indiscutiblemente, a 
la naturaleza jurídica del juicio de garantías como medio extraordinario y su-
premo de defensa de las garantías constitucionales de los gobernados, por lo 
que, lógicamente, antes de promoverlo, el particular debe agotar todos aquellos 
medios ordinarios de invalidación del acto reclamado legalmente estableci-
dos.—asimismo, el reconocimiento constitucional del principio de definitividad 
responde también a la necesidad de evitar el abuso de la acción de amparo, 
pretendiendo el Constituyente que su promoción y la consecuente activación 
del control constitucional encomendado a los tribunales integrantes del 
poder Judicial de la Federación sólo acontezca cuando el acto autoritario im-
pugnado posea el carácter de definitivo según la ley que lo rija.—Cabe mencio-
nar que dicho principio no opera de manera absoluta; por el contrario, admite 
excepciones, algunas de ellas legalmente previstas y otras derivadas de la 
interpretación efectuada por los órganos legalmente facultados para hacer-
la.—al respecto, conviene tomar en consideración la tesis cuyos rubro y texto 
son: ‘deFiNitiVidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto.’ (se transcribió).—en tales condiciones, del análisis 
de las constancias de autos se arriba a la conclusión de que la causa de im-
procedencia en estudio se actualiza por cuanto se refiere al oficio comba-
tido.—lo anterior es así, en razón de que, previamente a instar la acción 
constitucional, el quejoso debió agotar el medio ordinario de defensa proce-
dente contra el acto que reclama, esto es, el juicio de nulidad, en términos del 
artículo 14, fracción Xi, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa que, en la parte que interesa, establece: ‘artículo 14.’ (se 
transcribió).—de la norma reproducida se advierte que el juicio contencioso 
administrativo federal procede, entre otros casos, en contra de las resolucio-
nes dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un proce-
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dimiento, a una instancia o que resuelvan un expediente en términos de la 
ley Federal de procedimiento administrativo.—luego, si se toma en conside-
ración que el acto reclamado es el oficio **********, de catorce de noviem-
bre de dos mil once, pronunciado en el expediente varios **********, en que fue 
desechada de plano la reclamación por responsabilidad patrimonial del estado 
elevada por el agraviado, resulta entonces que el juicio de nulidad es proce-
dente contra dicha determinación, pues se trata de una resolución emitida 
por una autoridad de la administración pública federal que causa agravio al 
demandante al resolver un procedimiento administrativo instado por él en tér-
minos de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, aunado a 
que, de conformidad con el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, es factible obtener la paralización de ese acto en 
la vía anulatoria.—en efecto, el artículo 24 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado dispone: ‘artículo 24.’ (se transcribió).—el precepto 
transcrito establece que el juicio contencioso administrativo procede en contra 
de las resoluciones de las autoridades administrativas que nieguen la indem-
nización, o que, por su monto, no satisfagan al interesado, pero nada dice en 
relación con el desechamiento de la reclamación.—asimismo, de su literali-
dad no se desprende expresamente que el juicio de nulidad proceda contra la 
resolución que desecha por improcedente la reclamación referida; sin embar-
go, implícitamente, sí está prevista dicha hipótesis pues, por un lado, es clara la 
intención del legislador de permitir la impugnación en la vía jurisdiccional de 
las resoluciones en que se niegue o modifique el monto de las indemnizacio-
nes solicitadas y, por el otro, en virtud de que el desechamiento implica, ne-
cesariamente, el rechazo de la petición formulada, es decir, la negativa a 
la concesión del pago de la compensación económica solicitada por el recla-
mante.—en la especie, mediante la resolución de catorce de noviembre de 
dos mil once, la autoridad administrativa desechó por improcedente la recla-
mación formulada por el hoy recurrente sobre la consideración de que la acti-
vidad irregular que le fue imputada, a saber, la omisión de descontar y enterar 
correctamente el importe de las cuotas y aportaciones de seguridad social 
por parte de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca 
y alimentación, para la cual laboró, no cumplía con los presupuestos de pro-
cedencia que una reclamación de daño patrimonial debe cubrir, que no se 
colmaba el supuesto de actividad administrativa irregular contenido en la ley 
reglamentaria y que la omisión atribuida es resultado de la relación laboral 
burocrática que sostuvo con dicha dependencia y, por ende, dejaba a salvo 
sus derechos para que acudiera a la vía correspondiente.—por tanto, si bien es 
cierto que el artículo 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado no prevé expresamente que el juicio de nulidad proceda en contra 
de la resolución que deseche por improcedente la reclamación, también lo es 
que dicha determinación implica, invariablemente, la negativa de conceder 
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la indemnización, ya que, como consecuencia de ello, no se resolvió si efecti-
vamente el promovente tiene o no el derecho a que se le pague el resarcimien-
to que solicita, razón por la cual, en contra de dicha determinación, resulta 
procedente el medio de defensa mencionado.—Cabe precisar que no se ac-
tualiza en la especie alguna hipótesis de excepción al principio de definitivi-
dad, tal como se explicará a continuación: … de ahí que, al materializarse la 
causa de improcedencia prevista por el artículo 73, fracción XV, de la ley 
de amparo, se impone, en la materia del recurso, revocar la sentencia recu-
rrida y decretar el sobreseimiento en el juicio.—en mérito de las anteriores 
consideraciones, lo procedente es sobreseer en el juicio en relación con el 
oficio **********, de catorce de noviembre de dos mil once, suscrito por 
el coordinador general jurídico de la Secretaría de agricultura, Ganadería, 
desarrollo rural, pesca y alimentación, con fundamento en la fracción iii del 
diverso 74 del ordenamiento invocado. …"

por su parte, el décimo primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, al resolver el once de mayo de dos mil doce 
el amparo en revisión número **********, determinó, en lo conducente, lo 
siguiente:

"QuiNto.—resulta sustancialmente fundado lo que refiere el recu-
rrente, en el sentido de que el desechamiento de demanda controvertido es 
incorrecto, en virtud de que si bien es cierto que el tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa tiene competencia para conocer y resolver respec-
to de las resoluciones definitivas a que hace referencia el artículo 14 de su ley 
orgánica, sin embargo, en el caso, lo que se controvierte no se trata de una 
resolución definitiva, pues en la resolución reclamada de dieciséis de febrero 
de dos mil doce, el subdirector general jurídico de la Comisión Nacional del 
agua desechó la reclamación que presentó en términos del artículo 113 de la 
Constitución Federal, por lo que no existe ninguna resolución de fondo res-
pecto de la pretensión indemnizatoria que se formuló, sino una negación de 
acceder al procedimiento relativo.—Continúa argumentando la recurrente 
que, al caso, resulta aplicable la jurisprudencia de rubro: ‘reSpoNSaBili-
dad patrimoNial del eStado. No proCede el JuiCio de Nulidad 
preViSto eN el artÍCulo 24 de la leY relatiVa, CuaNdo Se impuGNa 
uNa reSoluCióN Que deCretó el SoBreSeimieNto eN el proCe-
dimieNto reSpeCtiVo o CuaNdo el maGiStrado iNStruCtor deSeCHa 
de plaNo la SoliCitud de reClamaCióN preSeNtada.’, que esta-
blece, en términos del artículo 24 de la ley Federal de responsabilidad patri-
monial del estado, que el juicio de nulidad sólo procede contra resoluciones 
que resuelven el fondo de la reclamación, es decir, las que nieguen la indem-
nización solicitada o que por su monto no satisfagan al reclamante; y que si 
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bien dicho criterio jurisprudencial se refiere al supuesto de cuando el tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa resolvía esas reclamaciones 
primero como autoridad administrativa y no como órgano jurisdiccional, 
es aplicable al caso por analogía, pues la autoridad responsable en sede admi-
nistrativa desechó la reclamación de indemnización.—este tribunal Colegiado 
considera fundadas las anteriores argumentaciones y, para corroborarlo, es 
necesario atender a lo establecido en los siguientes artículos: el artículo 14, 
fracción Viii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, con base en el cual la Juez de distrito determinó desechar la 
demanda de amparo, dispone: ‘artículo 14. … Viii. ...’ (se transcribió).—resulta 
conveniente de igual modo, tener presente el contenido del artículo 24 de 
la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, del que deriva también 
una disposición de competencia para el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa que a la letra establece: ‘artículo 24.’ (se transcribió).—de los 
preceptos legales transcritos, se advierte que la competencia del tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y administrativa para conocer de resoluciones en ma-
teria de responsabilidad patrimonial del estado, se circunscribe a aquellas 
que nieguen la indemnización reclamada o que, dado el monto en que fueron 
determinadas, no satisfagan al reclamante.—así lo consideró la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 
2a./J. 216/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, enero de dos mil diez, página trescientos doce, que literalmente 
establece: ‘reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. No proCede 
el JuiCio de Nulidad preViSto eN el artÍCulo 24 de la leY relatiVa, 
CuaNdo Se impuGNa uNa reSoluCióN Que deCretó el SoBreSeimieN-
to eN el proCedimieNto reSpeCtiVo o CuaNdo el maGiStrado 
iNStruCtor deSeCHa de plaNo la SoliCitud de reClamaCióN pre-
SeNtada.’ (se transcribió).—al respecto, debe decirse que si bien es cierto 
que el criterio jurisprudencial transcrito refiere al supuesto de cuando el tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 18 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación de doce 
de junio de dos mil nueve, conocía en primera instancia de la reclamación de 
responsabilidad patrimonial de los entes públicos federales, y ahora dicha recla-
mación se presenta directamente ante la dependencia, entidad u organismo 
constitucional autónomo presunto responsable, lo sustancial de dicho criterio 
es perfectamente aplicable al caso por analogía, pues el supuesto que otorga 
competencia a dicho tribunal para conocer en la vía jurisdiccional de las reso-
luciones que recaigan a las reclamaciones respectivas, no ha variado, es decir, 
sigue siendo únicamente respecto de aquellas que nieguen la indemnización 
solicitada o, que por su monto, no satisfagan al interesado.—ahora bien, del 
acuerdo que por esta vía se recurre, se aprecia que la Juez de distrito, conforme 
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a lo dispuesto por los artículos 73, fracción XV, 145 de la ley de amparo y 14, 
fracción Viii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, determinó desechar la demanda de amparo, por considerar que 
previo a la promoción del juicio de garantías, la hoy recurrente debió intentar 
el juicio de nulidad ante dicho tribunal.—precisado lo anterior, a criterio de 
este tribunal Colegiado, se concluye que no se actualiza de forma manifiesta e 
indudable el motivo de improcedencia determinado por la Juez de distrito, 
pues si el quejoso recurrente afirmó en la demanda de amparo que en el oficio 
reclamado la autoridad responsable determinó desechar de plano la solicitud 
de reclamación de responsabilidad patrimonial que presentó, como se ha visto, 
ese es un supuesto que no da competencia al tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa para conocer de dicha resolución en términos de lo 
dispuesto por los artículos 14, fracción Viii, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa y 24 de la ley Federal de responsa-
bilidad patrimonial del estado.—en virtud de las anteriores consideraciones, 
lo procedente es revocar el acuerdo recurrido para el efecto de que la Juez de 
distrito, de no advertir la actualización manifiesta e indudable de diversa 
causa de improcedencia, proceda a admitir la demanda de amparo que nos 
ocupa.—atento a lo anterior, resulta innecesario el estudio de los restantes agra-
vios, ya que ello en nada variaría el sentido de la presente resolución.—igual 
criterio sustentó este tribunal Colegiado al resolver el recurso de revisión 
**********, en sesión de veintidós de febrero de dos mil doce. …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de los 
tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurisprudencia y 
no estén expuestos formalmente como tesis y, por ende, no existan las publi-
caciones respectivas en términos de lo previsto en el artículo 195 de la ley de 
amparo, no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posible contradic-
ción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su existencia, 
basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto 
de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001, del tribunal 
pleno y 2a./J. 94/2000, de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que 
se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi-
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para de-
nunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado crite-
rios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o 
tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCi-
da por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra-
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el 
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criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura 
la adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de 
generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—expuesto lo dicho, debe determinarse si existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten-
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne-
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fác-
ticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
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la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al 
sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri-
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

en esa tesitura, debe significarse que el análisis de las ejecutorias 
transcritas, en lo conducente, en el considerando tercero de esta resolución, 
evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se enfren-
taron a una problemática esencialmente igual, consistente en determinar si 
resulta procedente el juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa en contra de la resolución a través de la cual se desecha 
una reclamación por responsabilidad patrimonial del estado formulada confor-
me a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y, por tanto, si 
debe o no agotarse dicho medio ordinario de defensa previamente a la pro-
moción del juicio de amparo contra tal resolución.

en relación con tal cuestión, tanto el primer tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del primer Circuito, como el Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito 
Federal, sostuvieron que en contra de la resolución por la que se desecha una 
reclamación por responsabilidad patrimonial del estado es procedente el juicio 
de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al col-
marse los supuestos de los artículos 24 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado y 14, fracción Xi, de la ley orgánica del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa.

en efecto, dichos tribunales Colegiados resolvieron que es procedente el 
referido juicio, con fundamento en el citado numeral 24, porque si bien en él no 
se prevé expresamente la procedencia, implícitamente sí está contemplada 
esa posibilidad, en tanto que es clara la intención del legislador de permitir la 
impugnación en la vía jurisdiccional de las resoluciones en que se niegue o 
modifique el monto de las indemnizaciones solicitadas, además de que el 
desechamiento implica, necesariamente, el rechazo de la petición formulada, 
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es decir, la negativa a la concesión del pago de la compensación económica 
solicitada por el reclamante.

Y que procede el juicio en cuestión conforme al artículo 14, fracción Xi, 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al 
ser la resolución desechatoria emitida por una autoridad de la administración 
pública federal que causa agravio al demandante, al resolver un procedimiento 
administrativo instado en términos de la ley Federal de responsabilidad pa-
trimonial del estado, aunado a que, de conformidad con el artículo 28 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, es factible obtener 
la paralización de ese acto en la vía anulatoria.

asimismo, que si no se hace valer dicho medio de defensa ordinario 
a través del cual la resolución reclamada puede ser revocada, modificada o 
nulificada, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, 
fracción XV, de la ley de amparo.

por otra parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito determinó que no es aplicable al caso el criterio de esta Se-
gunda Sala, contenido en la jurisprudencia 2a./J. 216/2009, publicada en la 
página trescientos doce, tomo XXXi, enero de dos mil diez, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "reSpoNSaBi-
lidad patrimoNial del eStado. No proCede el JuiCio de Nulidad 
preViSto eN el artÍCulo 24 de la leY relatiVa, CuaNdo Se impuGNa 
uNa reSoluCióN Que deCretó el SoBreSeimieNto eN el proCe-
dimieNto reSpeCtiVo o CuaNdo el maGiStrado iNStruCtor deSeCHa 
de plaNo la SoliCitud de reClamaCióN preSeNtada.", porque en los 
asuntos que contendieron en la contradicción de tesis que le dio origen se 
aplicó el artículo 24 de la anterior ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado, cuyo texto es distinto al vigente; y porque en la legislación mate-
ria de interpretación por parte de este máximo tribunal se hacía referencia 
a las resoluciones del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que 
negaran la indemnización o no satisficieran, por su monto, al interesado, en 
tanto que en la redacción actual de dicho dispositivo se hace alusión a las 
resoluciones de la autoridad administrativa.

en cambio, el décimo primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito sostuvo, en relación con la problemática enuncia-
da, que no es procedente el juicio de nulidad en contra de la resolución de 
que se trata, toda vez que no se actualizan los supuestos de los artículos 14, 
fracción Viii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa y 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, en la 
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medida en que la competencia para conocer de resoluciones en materia de 
responsabilidad patrimonial del estado se circunscribe a aquellas que nieguen 
la indemnización reclamada o que, dado el monto en que fueron determina-
das, no satisfagan al reclamante.

al respecto, estimó aplicable, por analogía, la referida jurisprudencia 
2a./J. 216/2009, porque si bien es cierto que se refiere al artículo 18 de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado, anterior a la reforma publi-
cada en el diario oficial de la Federación del doce de junio de dos mil nueve, 
también lo es que lo sustancial de dicho criterio es perfectamente aplicable 
al caso por analogía, pues el supuesto que otorga competencia al referido 
tribunal para conocer en la vía jurisdiccional de las resoluciones que recai-
gan a las reclamaciones respectivas, no ha variado, es decir, sigue siendo 
únicamente respecto de aquellas que nieguen la indemnización solicitada o 
que, por su monto, no satisfagan al interesado.

en esa tesitura, se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llegaron 
a conclusiones diferentes, en tanto que mientras dos de ellos consideraron que 
en contra de la resolución por la que se desecha una reclamación por respon-
sabilidad patrimonial del estado es procedente el juicio de nulidad, el cual 
debe promoverse previamente al juicio de amparo; el otro sostuvo que no es 
procedente tal juicio ordinario.

en ese sentido, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto 
a dilucidar consiste en determinar si resulta procedente o no el juicio de nuli-
dad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en contra de las 
resoluciones mediante las cuales se desechan reclamaciones por responsa-
bilidad patrimonial del estado formuladas conforme a la ley Federal de res-
ponsabilidad patrimonial del estado y, por tanto, si debe o no agotarse dicho 
medio de defensa previamente a la promoción del juicio de amparo.

SeXto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, en primer lugar, es pertinente tener en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, a precisar:

"artículo 113. …

"la responsabilidad del estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los par-
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ticulares, será objetiva y directa. los particulares tendrán derecho a una in-
demnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan 
las leyes."

Como se advierte, el citado precepto constitucional establece la res-
ponsabilidad patrimonial del estado por su actividad irregular y el derecho 
correlativo de los particulares de recibir una indemnización conforme a las 
bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes; asimismo, dispone 
que la responsabilidad patrimonial del estado tiene las características de ser 
objetiva y directa. es decir, el poder Constituyente permanente estableció una 
reserva de ley para que sea el legislador ordinario quien determine las bases, 
límites y procedimientos conforme a los cuales se ejerza el derecho sustan-
tivo de rango constitucional de recibir una indemnización.

el referido derecho constitucional no sólo tiene el propósito de consa-
grar la prerrogativa de los particulares a la indemnización mencionada, sino 
también el de asegurarles una vía procesal ordinaria para obtener su cumpli-
miento, ya que al disponer que la indemnización se otorgará conforme a las 
bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes, faculta al legisla-
dor ordinario para la configuración normativa de ejercicio obligatorio, con-
sustancial a la operatividad de la responsabilidad patrimonial del estado y, por 
ende, imprescindible para el respeto del derecho a los particulares a la in-
demnización respectiva.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia plenaria número p./J. 
42/2008, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 169424
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVii, junio de 2008
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 42/2008 
"página: 722

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado oBJetiVa Y direCta. 
Su SiGNiFiCado eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 113 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—
del segundo párrafo del numeral citado se advierte el establecimiento a nivel 
constitucional de la figura de la responsabilidad del estado por los daños 
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que con motivo de su actividad administrativa irregular cause a los particula-
res en sus bienes o derechos, la cual será objetiva y directa; y el derecho de los 
particulares a recibir una indemnización conforme a las bases, límites y pro-
cedimientos que establezcan las leyes. a la luz del proceso legislativo de la 
adición al artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, se advierte que la ‘responsabilidad directa’ significa que cuando en el 
ejercicio de sus funciones el estado genere daños a los particulares en sus 
bienes o derechos, éstos podrán demandarla directamente, sin tener que de-
mostrar la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño reclamado, sino 
únicamente la irregularidad de su actuación, y sin tener que demandar previa-
mente a dicho servidor; mientras que la ‘responsabilidad objetiva’ es aquella 
en la que el particular no tiene el deber de soportar los daños patrimoniales cau-
sados por una actividad irregular del estado, entendida ésta como los actos 
de la administración realizados de manera ilegal o anormal, es decir, sin 
atender a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la pro-
pia administración."

ahora bien, los artículos 1 a 8, 11 a 19, 21, 22 y 23 de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado establecen, en ese orden:

"artículo 1. la presente ley es reglamentaria del segundo párrafo del 
artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
sus disposiciones son de orden público e interés general; tiene por objeto fijar 
las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a 
quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de 
sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irre-
gular del estado. la responsabilidad extracontractual a cargo del estado es 
objetiva y directa, y la indemnización deberá ajustarse a los términos y condi-
ciones señalados en esta ley y en las demás disposiciones legales a que la 
misma hace referencia.

"para los efectos de esta ley, se entenderá por actividad administrativa 
irregular, aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que 
no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento 
legal o causa jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate."

"artículo 2. Son sujetos de esta ley, los entes públicos federales. para los 
efectos de la misma, se entenderá por entes públicos federales, salvo mención 
expresa en contrario, a los poderes Judicial, legislativo y ejecutivo de la Fede-
ración, organismos constitucionales autónomos, dependencias, entidades de la 
administración pública federal, la procuraduría General de la república, los 
tribunales federales administrativos y cualquier otro ente público de carácter 
federal.
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"los preceptos contenidos en el capítulo ii y demás disposiciones de 
esta ley serán aplicables, en lo conducente, para cumplimentar los fallos 
de la Corte interamericana de derechos Humanos, así como las recomenda-
ciones de la Comisión Nacional de los derechos Humanos y de la Comisión 
interamericana de derechos Humanos, aceptadas por los entes públicos 
federales y por el estado mexicano en su caso, en cuanto se refieran al pago 
de indemnizaciones.

"la aceptación y cumplimiento de las recomendaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, en su caso, deberá llevarse a cabo por el ente público fe-
deral que haya sido declarado responsable; lo mismo deberá observarse para 
el cumplimiento de los fallos jurisdiccionales de reparación. Será la Secreta-
ría de relaciones exteriores el conducto para informar de los cumplimientos 
respectivos, tanto a la comisión como a la Corte interamericana de dere-
chos Humanos, según corresponda.

"la Comisión Nacional de los derechos Humanos y sus servidores pú-
blicos, no son sujetos de responsabilidad patrimonial por las opiniones y re-
comendaciones que formulen, así como por los actos que realicen en ejercicio 
de las funciones de su competencia."

"artículo 3. Se exceptúan de la obligación de indemnizar, de acuerdo 
con esta ley, además de los casos fortuitos y de fuerza mayor, los daños y 
perjuicios que no sean consecuencia de la actividad administrativa irregular 
del estado, así como aquellos que se deriven de hechos o circunstancias 
que no se hubieran podido prever o evitar según el estado de los conocimien-
tos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento 
y en aquellos casos en los que el solicitante de la indemnización sea el único 
causante del daño."

"artículo 4. los daños y perjuicios materiales que constituyan la lesión 
patrimonial reclamada, incluidos los personales y morales, habrán de ser reales, 
evaluables en dinero, directamente relacionados con una o varias personas, y 
desiguales a los que pudieran afectar al común de la población."

"artículo 5. los entes públicos federales cubrirán las indemnizaciones 
derivadas de responsabilidad patrimonial que se determinen conforme a esta 
ley, con cargo a sus respectivos presupuestos.

"los pagos de las indemnizaciones derivadas de responsabilidad patri-
monial se realizarán conforme a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
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fiscal correspondiente, sin afectar el cumplimiento de los objetivos de los 
programas que se aprueben en el presupuesto de egresos de la Federación.

"en la fijación de los montos de las partidas presupuestales deberán 
preverse las indemnizaciones que no hayan podido ser pagadas en el ejer-
cicio inmediato anterior, según lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de la pre-
sente ley."

"artículo 6. los entes públicos federales, tomando en cuenta la dispo-
nibilidad de recursos para el ejercicio fiscal correspondiente, incluirán en sus 
respectivos anteproyectos de presupuesto los recursos para cubrir las ero-
gaciones derivadas de responsabilidad patrimonial conforme al orden esta-
blecido en el registro de indemnizaciones a que se refiere el artículo 16 de la 
presente ley.

"la suma total de los recursos comprendidos en los respectivos presu-
puestos aprobados de los entes públicos federales, no podrá exceder del 
equivalente al 0.3 al millar del gasto programable del presupuesto de egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente."

"artículo 7. el ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, en los términos de la ley de presupuesto, Contabilidad y 
Gasto público Federal, deberá autorizar el traspaso de los montos presupues-
tales aprobados a las diferentes dependencias o entidades de la administración 
pública federal para responsabilidad patrimonial, cuando por la naturaleza 
de la actividad administrativa de las mismas, sea pertinente y se justifique 
ante las autoridades competentes.

"en el caso de las entidades no sujetas o sujetas parcialmente a control 
presupuestal, los traspasos correspondientes deberán ser aprobados por los 
órganos de gobierno respectivos."

"artículo 8. las indemnizaciones fijadas por autoridades administrativas 
que excedan del monto máximo presupuestado en un ejercicio fiscal determi-
nado serán cubiertas en el siguiente ejercicio fiscal, según el orden de regis-
tro a que se refiere el artículo 16 de la presente ley."

"artículo 11. la indemnización por responsabilidad patrimonial del es-
tado derivada de la actividad administrativa irregular, deberá pagarse al recla-
mante de acuerdo a las modalidades que establece esta ley y las bases 
siguientes:
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"a) deberá pagarse en moneda nacional;

"b) podrá convenirse su pago en especie;

"c) la cuantificación de la indemnización se calculará de acuerdo a la 
fecha en que la lesión efectivamente se produjo o la fecha en que haya cesado 
cuando sea de carácter continuo;

"d) en todo caso deberá actualizarse la cantidad a indemnizar al tiempo 
en que haya de efectuarse el cumplimiento de la resolución por la que se re-
suelve y ordena el pago de la indemnización;

"e) en caso de retraso en el cumplimiento del pago de la indemnización 
procederá la actualización de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación, y

"f) los entes públicos federales podrán cubrir el monto de la indemni-
zación mediante parcialidades en ejercicios fiscales subsecuentes, realizando 
una proyección de los pagos de acuerdo a lo siguiente:

"1. los diversos compromisos programados de ejercicios fiscales anterio-
res y los que previsiblemente se presentarán en el ejercicio de que se trate;

"2. el monto de los recursos presupuestados o asignados en los cinco 
ejercicios fiscales previos al inicio del pago en parcialidades, para cubrir la 
responsabilidad patrimonial del estado por la actividad administrativa irregu-
lar impuestas por autoridad competente, y

"3. los recursos que previsiblemente serán aprobados y asignados en 
el rubro correspondiente a este tipo de obligaciones en los ejercicios fiscales 
subsecuentes con base en los antecedentes referidos en el numeral anterior 
y el comportamiento del ingreso-gasto."

"artículo 12. las indemnizaciones corresponderán a la reparación inte-
gral del daño y, en su caso, por el daño personal y moral."

"artículo 13. el monto de la indemnización por daños y perjuicios mate-
riales se calculará de acuerdo con los criterios establecidos por la ley de ex-
propiación, el Código Fiscal de la Federación, la ley General de Bienes 
Nacionales y demás disposiciones aplicables, debiéndose tomar en conside-
ración los valores comerciales o de mercado."
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"artículo 14. los montos de las indemnizaciones se calcularán de la 
siguiente forma:

"i. en el caso de daños personales:

"a) Corresponderá una indemnización con base en los dictámenes mé-
dicos correspondientes, conforme a lo dispuesto para riesgos de trabajo en la 
ley Federal del trabajo, y

"b) además de la indemnización prevista en el inciso anterior, el recla-
mante o causahabiente tendrá derecho a que se le cubran los gastos médi-
cos que en su caso se eroguen, de conformidad con (sic) la propia ley Federal 
del trabajo disponga para riesgos de trabajo.

"ii. en el caso de daño moral, la autoridad administrativa o jurisdiccio-
nal, en su caso, calculará el monto de la indemnización de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Código Civil Federal, debiendo tomar en conside-
ración los dictámenes periciales ofrecidos por el reclamante.

"la indemnización por daño moral que el estado esté obligado a cubrir 
no excederá del equivalente a 20,000 veces el salario mínimo general diario 
vigente en el distrito Federal, por cada reclamante afectado, y

"iii. en el caso de muerte, el cálculo de la indemnización se hará de 
acuerdo a lo dispuesto en el Código Civil Federal en su artículo 1915."

"artículo 15. las indemnizaciones deberán cubrirse en su totalidad de con-
formidad con los términos y condiciones dispuestos por esta ley y a las que 
ella remita. en los casos de haberse celebrado contrato de seguro contra la 
responsabilidad, ante la eventual producción de daños y perjuicios que sean 
consecuencia de la actividad administrativa irregular del estado, la suma ase-
gurada se destinará a cubrir el monto equivalente a la reparación integral. 
de ser ésta insuficiente, el estado continuará obligado a resarcir la diferencia 
respectiva. el pago de cantidades líquidas por concepto de deducible corres-
ponde al estado y no podrá disminuirse de la indemnización."

"artículo 16. las sentencias firmes deberán registrarse por el ente públi-
co federal responsable, quienes deberán llevar un registro de indemnizaciones 
debidas por responsabilidad patrimonial, que será de consulta pública.

"las indemnizaciones por lesiones patrimoniales serán pagadas toman-
do en cuenta el orden cronológico en que se emitan las resoluciones de las 
autoridades administrativas."
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"artículo 17. los procedimientos de responsabilidad patrimonial de los 
entes públicos federales se iniciarán por reclamación de la parte interesada."

"artículo 18. la parte interesada deberá presentar su reclamación ante la 
dependencia o entidad presuntamente responsable u organismo constitucio-
nal autónomo, conforme a lo establecido en la ley Federal de procedimiento 
administrativo.

"los particulares en su demanda, deberán señalar, en su caso, el o los 
servidores públicos involucrados en la actividad administrativa que se consi-
dere irregular.

"Si iniciado el procedimiento de responsabilidad patrimonial del estado, 
se encontrare pendiente alguno de los procedimientos por los que el particu-
lar haya impugnado el acto de autoridad que se reputa como dañoso, el pro-
cedimiento de responsabilidad patrimonial del estado se suspenderá hasta 
en tanto en los otros procedimientos, la autoridad competente no haya dic-
tado una resolución que cause estado."

"artículo 19. el procedimiento de responsabilidad patrimonial deberá 
ajustarse, además de lo dispuesto por esta ley, a lo dispuesto por la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, en la vía jurisdiccional."

"artículo 21. el daño que se cause al patrimonio de los particulares por 
la actividad administrativa irregular, deberá acreditarse tomando en conside-
ración los siguientes criterios:

"a) en los casos en que la causa o causas productoras del daño sean iden-
tificables, la relación causa-efecto entre la lesión patrimonial y la acción admi-
nistrativa irregular imputable al estado deberá probarse fehacientemente, y

"b) en su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y con-
diciones causales, así como la participación de otros agentes en la genera-
ción de la lesión reclamada, deberá probarse a través de la identificación 
precisa de los hechos que produjeron el resultado final, examinando riguro-
samente las condiciones o circunstancias originales o sobrevenidas que 
hayan podido atenuar o agravar la lesión patrimonial reclamada."

"artículo 22. la responsabilidad del estado deberá probarla el recla-
mante que considere lesionado su patrimonio, por no tener la obligación jurí-
dica de soportarlo. por su parte, al estado corresponderá probar, en su caso, la 
participación de terceros o del propio reclamante en la producción de los daños 
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y perjuicios irrogados al mismo; que los daños no son consecuencia de la 
actividad administrativa irregular del estado; que los daños derivan de hechos 
o circunstancias imprevisibles o inevitables según los conocimientos de la 
ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento, o 
bien, la existencia de la fuerza mayor que lo exonera de responsabilidad 
patrimonial."

"artículo 23. las resoluciones que dicte el ente público federal con moti-
vo de las reclamaciones que prevé la presente ley, deberán contener como 
elementos mínimos los siguientes: el relativo a la existencia de la relación de 
causalidad entre la actividad administrativa y la lesión producida y la valora-
ción del daño o perjuicio causado, así como el monto en dinero o en especie 
de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantifica-
ción. igualmente en los casos de concurrencia previstos en el capítulo iV de 
esta ley, en dicha resolución se deberán razonar los criterios de imputación y 
la graduación correspondiente para su aplicación a cada caso en particular."

Como es de verse, la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado establece en su artículo 1, por una parte, que es reglamentaria del párra-
fo segundo del artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y que tiene por objeto fijar las bases y procedimientos para reco-
nocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de sopor-
tarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia 
de la actividad administrativa irregular del estado.

asimismo, dispone en ese numeral que la responsabilidad extracon-
tractual a cargo del estado es objetiva y directa, y que la indemnización debe-
rá ajustarse a los términos y condiciones señalados en esa ley y en las demás 
disposiciones legales a que la misma hace referencia, así como que para los 
efectos de la ley, se entenderá por actividad administrativa irregular, aquella 
que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan 
la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal o 
causa jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate.

en sus artículos 2 a 8, 11 a 19, 21, 22 y 23, la mencionada ley prevé que 
son sujetos de la ley los entes públicos federales, y que éstos son responsa-
bles de los daños y perjuicios materiales que constituyan una lesión patrimo-
nial, o personales y morales, para lo cual deberán indemnizar al afectado 
mediante una cantidad de dinero o en especie, estableciendo las bases para 
determinar la indemnización y la forma en que debe cubrirse. asimismo, que 
los procedimientos de responsabilidad patrimonial de los entes públicos fede-



781tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

rales se iniciarán por reclamación de la parte interesada, que deberá presen-
tarse ante la dependencia o entidad presuntamente responsable u organismo 
constitucional autónomo, conforme a lo establecido en la ley Federal de pro-
cedimiento administrativo; que dichos procedimientos deberán ajustarse, 
además de lo dispuesto por esta ley, a lo estipulado por la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, en la vía jurisdiccional; y que el ente 
público federal será quien resuelva la reclamación y, en su caso, determine la 
responsabilidad.

ahora bien, los artículos 24 de la ley Federal de responsabilidad patri-
monial del estado y 14, fracción Viii, de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa disponen lo siguiente:

"artículo 24. las resoluciones de la autoridad administrativa que nieguen 
la indemnización, o que, por su monto, no satisfagan al interesado podrán im-
pugnarse mediante recurso de revisión en vía administrativa o bien, directa-
mente por vía jurisdiccional ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa."

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa co-
nocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"…

"Viii. las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satis-
fagan al reclamante y las que impongan la obligación de resarcir los daños y 
perjuicios pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado o de las leyes administra-
tivas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad patri-
monial del estado."

en ese sentido, de la literalidad de los artículos 24 de la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado y 14, fracción Viii, de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se desprende que el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa es competente para cono-
cer del juicio de nulidad promovido contra resoluciones en materia de res-
ponsabilidad patrimonial del estado que nieguen la indemnización reclamada 
en términos del artículo 17 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado o que, dado el monto en que fueron determinadas, no satisfagan 
al reclamante.
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entonces, el juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa sólo es procedente contra las resoluciones de los entes pú-
blicos federales sujetos de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado que nieguen la indemnización reclamada o que, por su monto, no 
satisfagan la pretensión del reclamante, pero no en contra de las resolucio-
nes por las cuales dichos entes desechan una reclamación por responsabi-
lidad patrimonial del estado.

es decir, conforme a los referidos numerales, el juicio de nulidad contra 
resoluciones dictadas en la materia relativa a la responsabilidad patrimonial 
del estado procede sólo cuando se resuelve el fondo de una reclamación, 
examinando el planteamiento del interesado presunto afectado con la conduc-
ta irregular del estado y se llega a la conclusión de negarlo, o bien, se determina 
la responsabilidad del estado y se establece una cantidad a pagar por con-
cepto de indemnización, menor a la pretendida por el particular, no cuando se 
desecha una reclamación, pues si bien en ambos supuestos no se satisface 
la pretensión del interesado, en el último sólo se declara una situación procesal 
que puede ser violatoria de derechos humanos, pero que de ningún modo 
afecta el fondo del negocio.

en este último sentido, se pronunció esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver en sesión del veintiuno de octubre 
de dos mil nueve la contradicción de tesis número 325/2009, la que en lo con-
ducente dice:

"SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala que a continuación se expone.—Como se anunció en el 
considerando anterior, el problema jurídico a resolver en la presente contra-
dicción de tesis se centra en determinar si de conformidad con el artículo 24 
de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, las resoluciones del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que decreten el sobre-
seimiento de un procedimiento donde haya solicitado la una (sic) indemni-
zación por causa de responsabilidad patrimonial del estado pueden o no 
impugnarse directamente por vía jurisdiccional ante el propio tribunal.—
para informar el sentido de la presente ejecutoria, es pertinente, en primer 
lugar, transcribir el contenido del artículo 24 de la ley Federal de responsabili-
dad patrimonial del estado, cuya interpretación se requiere para definir el crite-
rio que resuelva el problema jurídico antes señalado.—dicho numeral dice a 
la letra: ‘artículo 24. las resoluciones del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satis-
fagan al reclamante podrán impugnarse directamente por vía jurisdiccional 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.’.—Con la finalidad 
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de esclarecer el contenido y alcance jurídicos de tal precepto, conviene em-
prender su interpretación literal y gramatical, en el entendido de que, como ya 
lo ha definido este alto tribunal, de acuerdo con el cuarto párrafo del artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el órgano 
jurisdiccional, al resolver la cuestión jurídica que se le plantee, deberá hacer-
lo conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley y, a falta de ésta, se 
fundará en los principios generales del derecho. en este sentido, los juzgado-
res no están obligados a aplicar un método de interpretación específico, por lo 
que válidamente pueden utilizar el que acorde con su criterio sea el más ade-
cuado para resolver el caso concreto. Sin embargo, en principio deberá utili-
zarse el literal pues, como lo establece el propio precepto constitucional, los 
fallos judiciales deberán dictarse ‘conforme a la letra o a la interpretación 
jurídica de la ley’, con lo que se constriñe al juzgador a buscar la solución del 
problema que se le presente, considerando, en primer lugar, lo dispuesto expre-
samente en el ordenamiento jurídico correspondiente.—Sirve de apoyo a lo 
antedicho la siguiente tesis aislada de la primera Sala de este alto tribunal, 
cuyas consideraciones comparte esta Segunda Sala, y que a la letra señala: 
‘iNterpretaCióN de la leY. Si Su teXto eS oSCuro o iNCompleto Y 
No BaSta el eXameN GramatiCal, el JuZGador podrÁ utiliZar el 
mÉtodo Que CoNForme a Su Criterio Sea el mÁS adeCuado para 
reSolVer el CaSo CoNCreto.’ (se transcribió).—en este sentido, esta Se-
gunda Sala estima que una primera aproximación al contenido literal del 
numeral permite advertir que el artículo 24 de la ley Federal de responsabi-
lidad patrimonial del estado establece la posibilidad de que las resoluciones 
que emita el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en las que 
niegue la indemnización solicitada o que no satisfagan las pretensiones del 
promovente, por el monto que ahí se determine, sean impugnadas de manera 
directa, por vía jurisdiccional, ante el propio tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa; es decir, a través del juicio contencioso administrativo.—
Con base en esta primera lectura del numeral de cuenta, es factible sostener 
que la impugnación en vía jurisdiccional ante el referido tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa de las resoluciones que emita una autoridad 
administrativa, donde niegue la indemnización solicitada o señale un monto 
que no satisfagan las pretensiones del promovente, posee un carácter opcional 
evidenciado por el uso del verbo ‘podrán’ que permite al inconforme elegir si 
accede o no a esa vía de impugnación jurisdiccional, dado que el verbo 
‘poder’, de acuerdo con el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, signi-
fica la facultad para hacer o abstenerse, lo que implica una potestad, una po-
sibilidad, que conlleva, por tanto, la facultad o atribución otorgada a una 
persona para llevar a cabo un acto.—además, cuando el precepto en análisis 
señala que el inconforme podrá acudir directamente a la señalada vía juris-
diccional supone que tal posibilidad no exige que el inconforme antes de 



784 dICIEMBRE 2012

acudir al juicio de nulidad agote algún otro requisito; de tal manera que si el 
reclamante decide ejercer la opción en comento, dicho recurso jurisdiccio-
nal debe ser admitido y tramitado, sin que pueda cuestionarse si previamente 
debió haber interpuesto algún otro recurso administrativo.—ilustra lo anterior 
la siguiente tesis de jurisprudencia, aplicable al caso de manera analógica.—
‘reCurSo de reViSióN CoNtra aCtoS emitidoS por la ComiSióN 
NaCioNal del aGua. No eS NeCeSario aGotarlo preViameNte al 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo.’ (se transcribió).—ahora bien, 
en el presente caso, según ya se enunció más arriba, el problema jurídico a 
dilucidar gira en torno a si el artículo 24 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado, que contempla un medio de impugnación por vía ju-
risdiccional, relativo al juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, también es aplicable a las resoluciones que determinen 
declarar el sobreseimiento en el procedimiento administrativo correspon-
diente, por considerar actualizada alguna causa de improcedencia y que, 
por ende, no toquen el problema de fondo planteado en la reclamación 
originaria.—a fin de resolver tal cuestión, se estima oportuno acudir a la de-
finición que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en 
materia de amparo directo para precisar el sentido del concepto de ‘resolu-
ción definitiva’ y del relativo a la ‘resolución que pone fin al juicio’.—la distinción 
que este alto tribunal ha establecido al respecto tiene utilidad en el caso 
presente pues, aunque la misma se configuró para los fines propios del juicio 
de garantías en vía directa, empero, su contenido permite advertir con clari-
dad las diferencias formales y los efectos jurídicos que poseen dentro de un 
procedimiento concreto tanto las resoluciones que se ocupan de las cuestio-
nes de fondo planteadas en la litis natural, como las que, sin abordar esos 
aspectos de derecho, ponen fin al procedimiento respectivo.—de esta mane-
ra, el tribunal en pleno ha sostenido que, en términos de los artículos 46 y 158 
de la ley de amparo, se está ante una sentencia definitiva para los efectos de la 
procedencia del juicio de amparo directo, cuando decide el juicio en lo prin-
cipal, es decir, cuando se ocupa de las acciones y las excepciones planteadas 
en la demanda y en la contestación respectivas, y respecto de ella las leyes co-
munes no conceden recurso ordinario alguno por virtud del cual pueda ser 
modificada o revocada; asimismo, se considerará como tal, la dictada en prime-
ra instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados hu-
bieren renunciado expresamente a la interposición de los recursos ordinarios 
que procedan, si la ley se lo permite; y que la resolución que pone fin al juicio 
es la que, sin decidirlo en lo principal, lo da por concluido y respecto de la 
cual las leyes no conceden recurso ordinario alguno.—lo anterior encuentra 
apoyo en la tesis de jurisprudencia p./J. 17/2003, del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto y datos de identificación 
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dicen a la letra: ‘deFiNitiVidad eN amparo direCto. eSte priNCipio 
eXiGe para la proCedeNCia del JuiCio, Que Se aGoteN preViameNte 
loS reCurSoS ordiNarioS proCedeNteS eN CoNtra de la SeNteN-
Cia o de la reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio.’ (se transcribió).—a la 
luz de estas consideraciones, es posible sostener que la distinción establecida 
por este máximo tribunal entre sentencia definitiva y resolución que pone fin 
al juicio es aplicable también al caso presente, ya que las resoluciones a 
que se refiere el examinado artículo 24 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado se limitan evidentemente a las que poseen la natura-
leza de definitivas, por resolver precisamente el fondo de lo reclamado, a fin 
de establecer, en su caso, un moto (sic) concreto por concepto de indemniza-
ción, lo cual no sería posible si se decretara el sobreseimiento en ese proce-
dimiento, al actualizarse alguna causa de improcedencia; luego, es claro que la 
resolución que establece la improcedencia de un juicio o de un procedimiento 
no tiene el carácter de una sentencia definitiva, porque no resuelve sobre la 
situación de fondo que es materia de la reclamación, en la especie, la pre-
tensión de indemnización enderezada por el promovente, pues tal resolución 
únicamente declara una situación procesal, que podrá o no ser violatoria de 
garantías, pero que no afecta de ninguna manera el fondo del negocio.—
de esta manera, la correcta interpretación del precepto en análisis obliga a 
sostener que al referirse a las resoluciones de la autoridad administrativa que 
nieguen la indemnización o que, por su monto, no satisfagan al reclamante, 
debe entenderse que alude a resoluciones finales dictadas por el tribunal 
fiscal federal, en las que se resuelve el problema de fondo planteado en la re-
clamación, pues al señalar que ‘nieguen la indemnización o que, por su 
monto, no satisfagan al reclamante’, es evidente que la negativa implica que 
se examinó el planteamiento del afectado con la conducta irregular del estado 
y se llegó a la conclusión de negarlo, o bien, se determinó la responsabilidad 
del estado y se estableció una cantidad a pagar por concepto de indemniza-
ción, menor a la pretendida por el particular, y no involucra decisiones que 
ponen fin al juicio, como ocurre cuando el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, actuando en pleno, emite la sentencia luego de haberse 
agotado el procedimiento respectivo y declara el sobreseimiento, por haber-
se actualizado una causa de improcedencia, o bien, cuando el magistrado 
instructor desecha de plano la solicitud de reclamación presentada, al estimar 
que es notoriamente improcedente, ya que en ambos supuestos se está en 
presencia de resoluciones que pone fin al juicio, sin haberse ocupado del estu-
dio de las cuestiones de fondo hechas valer en la reclamación."

de donde derivó la jurisprudencia número 2a./J. 216/2009, que a conti-
nuación se identifica y transcribe:
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"registro: 165408
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, enero de 2010
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 216/2009
"página: 312

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. No proCede el 
JuiCio de Nulidad preViSto eN el artÍCulo 24 de la leY relatiVa, 
CuaNdo Se impuGNa uNa reSoluCióN Que deCretó el SoBreSeimieN-
to eN el proCedimieNto reSpeCtiVo o CuaNdo el maGiStrado 
iNStruCtor deSeCHa de plaNo la SoliCitud de reClamaCióN pre-
SeNtada.—Si se considera que el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha distinguido entre ‘sentencia definitiva’ y ‘resolución 
que pone fin al juicio’, entendiendo por la primera la que decide el juicio en lo 
principal, es decir, la que se ocupa de las acciones y las excepciones plantea-
das en la demanda y en la contestación respectivas, respecto de la cual las leyes 
comunes no conceden recurso ordinario alguno por virtud del cual pueda mo-
dificarse o revocarse; y la segunda como la que, sin decidir el procedimiento 
en lo principal, lo da por concluido, respecto de la cual las leyes no conceden 
recurso ordinario alguno, es indudable que las resoluciones a que se refiere 
el artículo 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado se 
limitan a las que poseen la naturaleza de definitivas, por resolver precisamen-
te el fondo de lo reclamado, a fin de establecer, en su caso, un monto concreto 
por concepto de indemnización, lo cual no sería posible si se decretara el 
sobreseimiento en ese procedimiento al actualizarse alguna causa de impro-
cedencia, de manera que la resolución en la que se pronuncia la improceden-
cia de un juicio o de un procedimiento no tiene el carácter de una sentencia 
definitiva, porque no resuelve sobre la situación de fondo materia de la recla-
mación, pues únicamente declara una situación procesal que podrá o no ser 
violatoria de garantías, pero que no afecta el fondo del negocio. esto es, el 
indicado artículo 24 al referirse a las resoluciones de la autoridad adminis-
trativa que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satisfagan al 
reclamante, debe entenderse que alude a resoluciones finales dictadas por 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en las que se resuelve el 
problema de fondo planteado en la reclamación, y no involucra decisiones 
que ponen fin al juicio, como ocurre cuando dicho tribunal, actuando en 
pleno, emite una resolución luego de haberse agotado el procedimiento respec-
tivo y declara el sobreseimiento, por haberse actualizado una causa de impro-



787tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cedencia, o bien, cuando el magistrado instructor desecha de plano la 
solicitud de reclamación presentada, al estimarla notoriamente improcedente."

al respecto, debe decirse que si bien es cierto que el criterio jurispru-
dencial transcrito alude al texto del artículo 24 de la ley Federal de responsa-
bilidad patrimonial del estado en vigor hasta el doce de junio de dos mil 
nueve, el cual establecía que las resoluciones de la autoridad administrativa 
que nieguen la indemnización, o que, por su monto, no satisfagan al interesa-
do podrán impugnarse mediante recurso de revisión en vía administrativa o 
bien, directamente por vía jurisdiccional ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, a diferencia de lo dispuesto en el texto actual de dicho 
numeral, también lo es que lo sustancial de dicho criterio es exactamente 
aplicable al caso, pues el supuesto que otorga competencia a dicho tribunal 
para conocer en la vía jurisdiccional de las resoluciones que recaigan a las re-
clamaciones respectivas no ha variado, es decir, sigue siendo únicamente 
respecto de aquellas que nieguen la indemnización solicitada o que, por su 
monto, no satisfagan al interesado, por cuestiones que atañen al fondo del 
asunto.

por otro lado, tampoco es procedente el juicio de nulidad contra las 
resoluciones de los entes públicos federales sujetos de la ley Federal de respon-
sabilidad patrimonial del estado que desechen una reclamación por responsa-
bilidad patrimonial, en términos de lo establecido en la fracción Xi del artículo 
14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
que dice:

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa co-
nocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"…

"Xi. las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin 
a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expedien-
te, en los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo."

es así, pues las resoluciones de los entes públicos federales sujetos a 
la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado que desechan una 
reclamación por responsabilidad patrimonial del estado si bien son emitidas 
por autoridades administrativas y ponen fin a un procedimiento administra-
tivo, no son dictadas en los términos de la ley Federal de procedimiento ad-
ministrativo, sino conforme a la primera de dichas leyes.
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en ese sentido, dado que contra la resolución que desecha una recla-
mación por responsabilidad patrimonial del estado no procede el juicio de 
nulidad, en términos de los artículos 24 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado y 14, fracciones Viii y Xi, de la ley orgánica del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, su no promoción previamente 
al juicio de amparo de ningún modo actualiza el supuesto de improcedencia 
previsto en la fracción XV del artículo 73 de la ley de amparo.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri-
mero, 195 y 197-a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y texto 
siguientes:

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. CoNtra la reSo-
luCióN Que deSeCHa uNa reClamaCióN Formulada eN tÉrmiNoS 
de la leY Federal relatiVa eS improCedeNte el JuiCio de Nulidad, 
por lo Que eS iNNeCeSario promoVerlo preViameNte al JuiCio de 
amparo iNdireCto.—en congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 216/2009, 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. No proCede el JuiCio 
de Nulidad preViSto eN el artÍCulo 24 de la leY relatiVa, CuaNdo Se 
impuGNa uNa reSoluCióN Que deCretó el SoBreSeimieNto eN el 
proCedimieNto reSpeCtiVo o CuaNdo el maGiStrado iNStruCtor 
deSeCHa de plaNo la SoliCitud de reClamaCióN preSeNtada.", y 
conforme a los artículos 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado y 14, fracción Viii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, el juicio de nulidad ante ese tribunal procede contra 
resoluciones de los entes públicos federales que nieguen la indemnización re-
clamada conforme a los numerales 17 y 18 de aquella ley o que, por su monto, 
no satisfagan la pretensión del interesado, es decir, contra las determinaciones 
que resuelvan el fondo de las reclamaciones, examinando los planteamientos 
de los interesados presuntos afectados por la conducta irregular del estado y 
llegan a negarlo, o que fijan la responsabilidad y establecen una cantidad a 
pagar por concepto de indemnización menor a la pretendida por el particular, 
no así contra las resoluciones mediante las cuales desechan las reclamaciones, 
pues si bien en ambos supuestos no se satisface la pretensión del interesado, 
en el último sólo se declara una situación procesal que puede violar derechos 
humanos, pero que no afecta el fondo del negocio. por tanto, al ser improce-
dente el juicio de nulidad contra la resolución que desecha una reclamación 
por responsabilidad patrimonial del estado, el hecho de no agotar ese medio 
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de defensa previamente al juicio de amparo indirecto no actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción XV del artículo 73 de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este ex-
pediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto de 
esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna 
ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente). ausente el señor 
ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. ContRA LA RE
SoLuCIÓn QuE dESECHA unA RECLAMACIÓn FoRMuLAdA 
En téRMInoS dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA ES IMPRoCE
dEntE EL JuICIo dE nuLIdAd, PoR Lo QuE ES InnECESA
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RIo PRoMoVERLo PREVIAMEntE AL JuICIo dE AMPARo 
IndIRECto.—en congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 216/2009, 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. No proCe-
de el JuiCio de Nulidad preViSto eN el artÍCulo 24 de la leY 
relatiVa, CuaNdo Se impuGNa uNa reSoluCióN Que de-
Cretó el SoBreSeimieNto eN el proCedimieNto reSpeCtiVo 
o CuaNdo el maGiStrado iNStruCtor deSeCHa de plaNo 
la SoliCitud de reClamaCióN preSeNtada.", y conforme a los 
artículos 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado y 14, fracción Viii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa, el juicio de nulidad ante ese tribunal pro-
cede contra resoluciones de los entes públicos federales que nieguen 
la indemnización reclamada conforme a los numerales 17 y 18 de 
aquella ley o que, por su monto, no satisfagan la pretensión del intere-
sado, es decir, contra las determinaciones que resuelvan el fondo de las 
reclamaciones, examinando los planteamientos de los interesados pre-
suntos afectados por la conducta irregular del estado y llegan a negarlo, 
o que fijan la responsabilidad y establecen una cantidad a pagar por 
concepto de indemnización menor a la pretendida por el particular, no 
así contra las resoluciones mediante las cuales desechan las reclama-
ciones, pues si bien en ambos supuestos no se satisface la pretensión 
del interesado, en el último sólo se declara una situación procesal que 
puede violar derechos humanos, pero que no afecta el fondo del negocio. 
por tanto, al ser improcedente el juicio de nulidad contra la resolución que 
desecha una reclamación por responsabilidad patrimonial del estado, 
el hecho de no agotar ese medio de defensa previamente al juicio de 
amparo indirecto no actualiza la causal de improcedencia prevista en 
la fracción XV del artículo 73 de la ley de amparo.

2a./J. 104/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 266/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del primer Circuito, Cuarto de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal y décimo pri mero en 
materia administrativa del primer Circuito.—22 de agosto de 2012.—unanimidad de 
cuatro votos.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: Sergio a. 
Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 104/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintinueve de agosto de dos mil doce.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 216/2009 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, 
página 312.
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REVISIÓn AdHESIVA. QuIEn LA HACE VALER PuEdE EXPRESAR 
AgRAVIoS RELAtIVoS A LA PRoCEdEnCIA dE LA PRInCIPAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 56/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por loS 
triBuNaleS ColeGiadoS SeXto eN materia peNal del primer Cir-
Cuito, terCero del dÉCimo SeGuNdo CirCuito, primero eN materiaS 
peNal Y admiNiStratiVa del ViGÉSimo primer CirCuito, SeGuNdo eN 
materia CiVil del SeXto CirCuito, SÉptimo eN materia admiNiS-
tratiVa del primer CirCuito, SeGuNdo eN materia admiNiStratiVa 
del terCer CirCuito Y primero del dÉCimo NoVeNo CirCuito. 3 de 
oCtuBre de 2012. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. 
SeCretaria: eriKa FraNCeSCa luCe Carral.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197-a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con el punto segundo del acuerdo General Número 
5/2001 del pleno de este alto tribunal, debido a que el tema a dilucidar, aun 
cuando corresponde a la materia común, se estima innecesaria la intervención 
del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Se advierte que si bien a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformaron diversas disposi-
ciones, entre ellas, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, disponiéndose que el pleno y las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las 
contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distin-
tos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo 
circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especia-
lización; también lo es que en sesión de once de octubre de dos mil once, el 
pleno de este alto tribunal determinó que la Suprema Corte es competente para 
conocer de las contradicciones de tesis suscitadas entre tribunales Colegiados 
de diversos circuitos, sustentando al respecto la siguiente tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
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Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio-
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes cir-
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se con-
firió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue 
proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte 
como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacio-
nal, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las con-
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se 
afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una 
divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, 
por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso 
ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes 
circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacio-
nal. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse 
que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución Ge-
neral de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal 
para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un 
mismo circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa mate-
ria, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde 
resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferen-
tes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario 
el sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a 
que al seno de un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, 
la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una 
normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios 
derivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando 
la contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente 
circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpre-
tación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara 
la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, aten-
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diendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la 
tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante 
la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tri-
bunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales 
Colegiados de diferente circuito." (tesis p. i/2012 (10a.), aprobada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 9, libro Vi, 
tomo 1, marzo de 2012, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, número de registro iuS 2000331)

SeGuNdo.—en principio, debe tenerse presente que los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197-a de la ley de amparo, fijan 
los lineamientos para integrar jurisprudencia por el sistema de unificación de 
criterios en los casos de tesis contradictorias sustentadas por tribunales Cole-
giados de Circuito. asimismo, señalan que los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el procurador general de la república, los tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes, los magistrados que los inte-
gran y las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis fueron 
sustentadas, se encuentran facultados para denunciar la contradicción de 
criterios ante este alto tribunal, a fin de que se determine cuál debe preva-
lecer con carácter de jurisprudencia.

en el presente caso, la denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, toda vez que fue formulada por ********** represen-
tante legal de **********, parte quejosa en el juicio de amparo indirecto 
144/2011, del índice del Juzgado Cuarto de distrito de amparo en materia 
penal en el distrito Federal, del cual derivó el recurso de revisión 244/2011 del 
índice del Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
del cual derivó el recurso de reclamación 9/2011, sentencia que participa 
como contendiente en la presente contradicción.

terCero.—para determinar la existencia o no de la contradicción de 
tesis denunciada, es menester transcribir las consideraciones de las resolu-
ciones emitidas por los tribunales Colegiados contendientes. 

el Sexto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
resolvió el recurso de reclamación 9/2011, el cual se interpuso en contra del 
acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil once dictado dentro de los 
autos del recurso de revisión 244/2011 de su índice, en el que se determinó 
que dicho órgano jurisdiccional no era legalmente competente para conocer 
del recurso de revisión adhesiva interpuesto por el quejoso recurrente, decla-
rándolo fundado, con base, en lo que aquí interesa, en las consideraciones 
siguientes:
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"QuiNto.—este tribunal Colegiado de Circuito estima que los agravios 
que alega el recurrente son fundados, suplidos en su deficiencia en térmi-
nos de la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo, por las siguientes 
consideraciones. … agravios los anteriores que dada la estrecha vinculación 
que existe entre ellos, se contestarán en forma conjunta y así, se estiman 
fundados por las consideraciones siguientes.—el artículo 83 de la ley de 
amparo establece en su último párrafo el recurso de revisión adhesiva al se-
ñalar lo siguiente.—‘artículo 83.’ (se transcribe).—al respecto, en diversos 
criterios jurisprudenciales se ha determinado que con mucho acierto se esta-
bleció la procedencia de la denominada revisión adhesiva, en virtud de la cual, 
la parte que obtuvo sentencia favorable, puede adherirse a la interpuesta por 
alguna otra de las partes, con la finalidad de que subsista el sentido de la reso-
lución ya sea apoyando los fundamentos y motivos del fallo o expresando 
otros diversos pero que finalmente, inciden en mantener el sentido de la resolu-
ción recurrida.—Que en efecto, puede ser que el sentido de la sentencia emi-
tida por el Juez de distrito sea el correcto; sin embargo, los argumentos en los 
que descansa son deficientes, equivocados o contradictorios, de manera que 
no aborden jurídicamente la cuestión efectivamente planteada, lo realizan de 
forma errónea o presentan defectos; también puede ocurrir que la resolución 
sea acertada y la argumentación apropiada, empero la parte beneficiaria 
debería apoyar tales razonamientos. en estos casos, la parte que obtuvo reso-
lución favorable está en condiciones de promover la revisión, sólo que tiene 
el carácter de accesoria de la principal y en tal virtud, de no prosperar ésta, lo 
propio acontecerá con aquélla.—Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 
jurisprudencial 2a. lXXXiX/2009, emitido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que obra a foja 231, tomo XXX, agosto de 2009, 
materia Común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, que a la letra dice: ‘reViSióN adHeSiVa eN amparo direCto. al Ser 
Su NaturaleZa aCCeSoria, SuS aGraVioS deBeN CirCuNSCriBirSe 
a CueStioNeS de CoNStituCioNalidad.’ (se transcribe).—expuesta la natu-
raleza jurídica de la revisión adhesiva, debe decirse que le asiste razón al re-
currente, toda vez que no obstante de autos se advierte que a través de su 
autorizado legal interpuso recurso de revisión contra la sentencia emitida 
el seis de septiembre de dos mil once por el Juez Cuarto de distrito de am-
paro en materia penal en el distrito Federal, en la que se le concedió el ampa-
ro y protección de la Justicia Federal para efectos, y por acuerdo del diez de 
noviembre siguiente, este órgano colegiado admitió el recurso de referencia 
y del análisis de los agravios que hace valer en esa revisión, se advierte que 
van encaminados a combatir la concesión del amparo que se le otorgó, pues 
entre otros aspectos señala que el Juez de distrito debió analizar el fondo 
de la cuestión planteada y no simplemente amparar por una cuestión formal, 
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que con ello se violó los principios de congruencia y exhaustividad al no ana-
lizar, a plenitud, la litis del juicio de amparo, como lo obligan los numerales 
46, 77 y 78, de la ley de la materia, esto es, no está conforme con la concesión 
de garantías que se le otorgó.—por otro lado, el recurso de revisión adhesiva 
que es una figura legal prevista para la parte que en el juicio de amparo 
obtuvo sentencia favorable, también en ella se puede combatir la proceden-
cia o improcedencia del recurso de revisión principal que interpongan las 
autoridades responsables contra la resolución protectora de derechos humanos, 
no obstante que esa parte ya haya interpuesto una revisión principal contra la 
concesión del amparo y que por no estar de acuerdo con sus efectos soli cita 
un otorgamiento pleno; lo anterior aplica siempre y cuando en el momento en 
que el recurrente interponga su revisión principal, no tenga conocimiento 
de que las autoridades responsables también van a interponer el recurso de 
revisión contra el amparo concedido, motivo por el cual hasta ese instante 
está en posibilidades de combatir la procedencia del recurso de revisión 
que se interponga y, de estimar improcedente su revisión adhesiva, en caso 
de que la revisión de las autoridades responsables resultara favorable, se le 
ocasionaría un perjuicio definitivo en su esfera jurídica al coartarle su derecho 
de defensa; de ahí que debe admitirse su revisión adhesiva con independen-
cia de que sus agravios no van encaminados a robustecer los argumentos 
en los que se apoyó el Juez de distrito para otorgarle el amparo, sino única-
mente a argumentar la improcedencia de la revisión a la que se adhiere, 
que finalmente también inciden en mantener el sentido de la resolución de 
amparo.—en tal circunstancia, es indudable que el ahora recurrente está 
en posibilidades para promover la revisión adhesiva en la que, como ya se dijo, 
alegue la procedencia o improcedencia del recurso de revisión principal a 
cargo de las autoridades responsables, pues sostener lo contrario, sería tanto 
como coartarle su derecho a una defensa adecuada que es precisamente la 
naturaleza jurídica de la revisión adhesiva; de ahí que el recurso interpuesto 
por el recurrente debe declararse procedente.—en esas condiciones, al resul-
tar fundados los agravios expuestos por el recurrente, debe declararse fundado 
el recurso de reclamación planteado."

de la ejecutoria cuyas consideraciones se transcribieron, derivó la tesis 
aislada i.6o.p.1K (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 2, abril de 2012, página 1924, de 
rubro y texto siguientes:

"reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. deBe admitirSe Si a 
traVÉS de eSte medio el QueJoSo impuGNa la proCedeNCia del 
reCurSo de reViSióN priNCipal iNterpueSto por laS autori-
dadeS reSpoNSaBleS CoNtra la eJeCutoria Que le CoNCedió el 
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amparo, No oBStaNte Que Él tamBiÉN lo HaYa iNterpueSto por 
No eStar de aCuerdo CoN SuS eFeCtoS.—Si bien es cierto que el re-
curso de revisión adhesiva es una figura prevista para la parte que en el juicio 
de amparo obtuvo sentencia favorable, también lo es que a través de este 
medio, el quejoso puede impugnar la procedencia del recurso de revisión prin-
cipal interpuesto por las autoridades responsables contra la ejecutoria que 
le concedió el amparo, no obstante que él también lo haya interpuesto por no 
estar de acuerdo con sus efectos, al considerar que no debió concedérsele 
para efectos sino en forma plena, pues al promoverlo desconocía que las 
citadas autoridades interpondrían ese medio de impugnación, motivo por 
el cual, es hasta ese momento procesal que está en posibilidad de combatir la 
procedencia del recurso que interpongan las demás partes; de ahí que en ese 
supuesto debe admitirse el mencionado recurso de revisión adhesiva, por-
que, de declararlo improcedente y de resultar favorable la revisión principal 
de las autoridades responsables, se ocasionaría al quejoso un perjuicio en su 
esfera jurídica al coartarle su derecho de defensa. lo anterior sin importar 
que los agravios que se formulen no robustezcan los argumentos en los que 
se apoyó el Juez de distrito para otorgar el amparo, sino únicamente vayan 
encaminados a argumentar la improcedencia de la revisión a la que se 
adhiere, pues finalmente, también inciden en mantener el sentido de la revi-
sión protectora de garantías."

el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito conoció 
de los recursos de revisión 464/2005, 468/2005 y 471/2005, todos interpuestos 
por el presidente de la república, por conducto del subprocurador fiscal 
federal de amparos, en ausencia del secretario de Hacienda y Crédito público 
y de los subsecretarios del ramo de ingresos, de egresos, del oficial mayor y 
del procurador fiscal de la Federación, en contra de sentencias dictadas en 
diversos juicios de amparo indirecto.

el tribunal Colegiado, en todos los casos, resolvió desechar por impro-
cedentes los recursos de revisión hechos valer. Solamente se transcribirá, en 
lo conducente, el recurso de revisión citado en último término pues todas las 
ejecutorias contienen idénticas consideraciones.

"QuiNto.—es innecesaria la transcripción y análisis tanto de los 
agravios hechos valer en la revisión principal como la sentencia impugnada, 
en virtud de que se advierte que, en el caso, la autoridad recurrente carece de 
legitimación procesal para interponer el presente recurso.—antes de preci-
sar las consideraciones que llevan a estimar que el presente recurso debe 
desecharse, resulta necesario señalar que en la tesis de jurisprudencia 
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69/97 del rubro: ‘reViSióN adHeSiVa. CuaNdo eN SuS aGraVioS Se 
plaNtea la improCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS, ÉStoS deBeN 
aNaliZarSe preViameNte a loS eXpreSadoS eN la reViSióN priN-
Cipal.’, el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo que la regla general es que si los agravios de la revisión principal 
no prosperan, es innecesario el examen de los expresados en la revisión adhe-
siva, o bien que primero se estudien los agravios en la principal y luego, de 
haber prosperado aquéllos, los de la adhesiva, por tener ésta un carácter 
accesorio de aquélla; sin embargo, si en la revisión adhesiva se alegan cues-
tiones relativas a la improcedencia del juicio de garantías, éstas deben anali-
zarse previamente a la revisión principal por ser dicho estudio una cuestión 
de orden público, en términos del último párrafo del artículo 73 de la ley de 
amparo.—por otra parte, el mismo tribunal en pleno del máximo tribunal 
de la república ha sostenido que el órgano revisor al resolver sobre la proceden-
cia de un recurso de revisión debe estudiar, de oficio, si quien promueve tiene 
personalidad para interponerlo, puesto que es de orden público en el juicio 
de garantías analizar si quien lo interpuso es parte o tiene personalidad 
acreditada, en particular en los amparos contra leyes en donde el artículo 87 
de la ley de la materia establece expresamente, que sólo podrán interponer el 
recurso de revisión las autoridades responsables encargadas de su promul-
gación o quienes las representen.—Sobre este último punto, conviene citar 
la tesis que lleva por rubro, texto y datos de identificación, los siguientes: 
‘reViSióN. la leGitimaCióN Y perSoNalidad de QuieN iNterpoNe 
eSte reCurSo, deBe eXamiNarSe de oFiCio.’ (se transcribe).—ahora 
bien, recogiendo esas ideas, este tribunal Colegiado estima que si en la revisión 
adhesiva se alegan cuestiones relativas a la legitimación y personalidad de 
quien interpone el recurso de revisión, éstas deben analizarse previamente a la 
revisión principal, por ser dicho estudio una cuestión de orden público e 
incluso oficioso por el órgano revisor. de ahí que de acuerdo a un orden lógico-
jurídico, deberán abordarse los argumentos de la adhesión en forma previa 
a los de la revisión principal.—en el caso a estudio, la parte quejosa, que fue 
quien interpuso la revisión adhesiva, aduce esencialmente que el secretario 
de Hacienda y Crédito público carece de legitimación para interponer este 
medio de defensa, ya que no justificó debidamente ante el Juzgado de distrito 
ni ante este tribunal Colegiado la representación presidencial con la cual se 
ostentó, pues del oficio suscrito por el director general de asuntos Jurídicos 
de la procuraduría General de la república, se desprende que hizo del cono-
cimiento del citado secretario de Hacienda y Crédito público, que en térmi-
nos del artículo 19 de la ley de amparo el presidente de la república lo 
designó para que lo represente en todos los trámites del juicio de amparo 
número **********, fundamentando su actuar en términos del artículo 32, 
fracción iii, del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General 
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de la república, sin embargo, que del contenido de dicho oficio no se aprecia 
que la comunicación la haya hecho en cumplimiento del acuerdo tomado por 
el procurador general de la república, lo que era menester para así tener 
por acreditada dicha representación, habida cuenta que el precitado oficio no 
lo suscribió el propio procurador general de la república, a quien corres-
pondía realizarlo en términos del artículo 19 de la ley de amparo.—dicho 
argumento resulta fundado.—en efecto, mediante oficio número ********** 
recibido por el Juzgado décimo de distrito en el estado de Sinaloa, con resi-
dencia en mazatlán, el once de octubre de dos mil cinco, el subprocurador 
fiscal federal de amparos de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en 
representación del presidente de la república, del secretario de Hacienda y 
Crédito público y por ausencia de éste y de los subsecretarios de Hacienda 
y Crédito público, de ingresos, de egresos, del oficial mayor y del procurador 
fiscal de la Federación, fundando su actuar en términos del artículo (sic) 19 de 
la ley de amparo, 14 y 18 de la ley orgánica de la administración pública 
Federal y 105, primer párrafo, del reglamento interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público vigente, promovió recurso de revisión en contra 
de la sentencia dictada en audiencia constitucional celebrada el treinta y 
uno de agosto de dos mil cinco, que se autorizó el trece de septiembre de 
ese mismo año por el Juez décimo de distrito en el estado de Sinaloa, con 
residencia en esta ciudad.—de dicho oficio se aprecia que el secretario de 
Hacienda y Crédito público actúa en representación del presidente de la repú-
blica, y la quejosa manifiesta que dicha representación no se justificó debida-
mente ni ante el Juez de distrito ni ante este tribunal Colegiado.—el artículo 
19 de la ley de amparo establece que salvo las excepciones previstas en su 
párrafo segundo y en el primer párrafo del artículo 12 de ese mismo orde-
namiento legal, las autoridades responsables no pueden ser representadas 
en el juicio de amparo.—en efecto, en el segundo párrafo del aludido numeral 
19 se establece que no obstante que las autoridades responsables no pue-
den ser representadas en el juicio de amparo, el presidente de la república sí 
puede ser representado por conducto del procurador general de la repú-
blica, por los secretarios de estado, o jefes de departamentos, según corres-
ponda el asunto y que los titulares de las dependencias, a su vez, pueden 
ser suplidos en los términos que establezcan los reglamentos internos, 
como se aprecia de su contenido, el cual es del tenor literal siguiente: ‘artícu-
lo 19.’ (se transcribe).—del precepto transcrito se advierte lo siguiente: Que 
prevé la regla general consistente en que las autoridades responsables no 
pueden ser representadas en el juicio de amparo.—Que la excepción a la regla 
de mérito es la prevista en el primer párrafo del artículo 12 de la ley de am-
paro.—Que otra excepción a la regla, es la relativa a que el presidente de la 
república sí puede ser representado en el juicio indicado, en los términos 
que él determine, por conducto del procurador general de la república, 
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secretarios de estado y jefes de departamento administrativo, a quienes en 
cada caso corresponda el asunto, según la distribución de competencias 
prevista en la ley orgánica de la administración pública Federal.—Que los 
representantes precitados en los casos indicados y en los juicios de am-
paro que se promuevan contra ellos en sus ausencias podrán ser suplidos en 
los términos de las leyes orgánicas respectivas y reglamentos interiores.—
Que a virtud de la suplencia de mérito el servidor público que supla al servidor 
ausente asume las funciones de éste, es decir, no actúa en su representa-
ción, sino por su propia investidura.—en otras palabras, a virtud de la suplencia 
por ausencia del titular del órgano de estado relativo, el suplente toma el 
lugar del servidor público ausente; luego, debe entenderse que el suplente 
al emitir un acto en esas circunstancias actúa en nombre propio, con el ca-
rácter de titular por ministerio de ley y no en representación de la autoridad 
sustituida.—los diversos artículos 14 y 18 de la ley orgánica de la adminis-
tración pública Federal, establecen: ‘artículo 14.’ (se transcribe).—‘artículo 
18.’ (se transcribe).—el reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público en su numeral 105 prevé: ‘artículo 105.’ (se transcribe).—
Finalmente, el artículo 32, fracción iii, de la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república dice: ‘artículo 32.’ (se transcribe).—del contenido de 
los preceptos citados se desprende, que en el juicio de amparo no procede la 
representación de las autoridades responsables, salvo el caso del presi-
dente de la república, quien como se dijo con anterioridad, podrá ser represen-
tado, en los términos que él mismo determine, por conducto del procurador 
general de la república, por los secretarios de estado y jefes de departamen-
tos administrativos correspondientes, los cuales podrán ser suplidos por los 
funcionarios a quienes el reglamento interior de la respectiva dependencia 
otorgue esa atribución, y que al director general de asuntos Jurídicos de la 
procuraduría General de la república es a quien corresponde suscribir y tur-
nar, por acuerdo del procurador, a los secretarios de estado correspondientes 
como representantes del presidente de la república en los juicios de amparo 
en que sea señalado como parte.—en el caso, se aprecia a foja 31 del presente 
cuaderno de revisión, que a fin de acreditar la representación en comento, se 
acompañó al escrito de expresión de agravios el oficio **********, que resulta 
el mismo con el cual pretendió acreditar su representación ante el Juez de dis-
trito (foja 235), que en esencia establece: (se transcribe).—Como se puede 
apreciar del oficio de representación transcrito, aunque lo suscribió el director 
general de asuntos Jurídicos de la procuraduría General de la república, de 
su contenido no se desprende que la designación presidencial sea un acto suyo, 
sino como se expresa, es el propio presidente de la república quien ha decidido 
que el secretario de Hacienda y Crédito público debe representarlo en este 
juicio de amparo, sin que para ello sea necesario el documento en que se 
asiente tal circunstancia, de conformidad con la tesis de jurisprudencia 
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emitida por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, tomo 55, julio de 1992, página 13, que expresa: ‘repreSeNtaCióN del 
preSideNte de la repÚBliCa eN el JuiCio de amparo. No eS NeCe-
Sario Que Se otorGue mediaNte uN aCuerdo SuSCrito por eSa 
autoridad.’ (se transcribe).—ahora bien, resuelto este punto, resta exami-
nar lo relativo a si el oficio mencionado se ajusta a lo establecido en el artículo 
19 de la ley de amparo, en atención a que no aparece la firma del procurador 
general de la república sino la del director general de asuntos Jurídicos de 
esa dependencia.—en el caso, se desprende que dicha comunicación la hizo 
el director general de asuntos Jurídicos de la procuraduría General de la repú-
blica, con fundamento en lo establecido por el artículo 32, fracción iii, del 
reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
precepto que lo faculta a suscribir y turnar, por acuerdo del procurador, a 
los secretarios de estado la designación como representantes del presidente 
de la república en los juicios de amparo en los que sea señalado como auto-
ridad responsable.—Sin embargo, no se advierte del contenido del oficio en 
comento, que la comunicación la haya hecho en cumplimiento del acuerdo 
tomado por el procurador general de la república, lo que era menester como 
bien lo aduce la revisionista adhesiva, para así tener por acreditada la represen-
tación del presidente de la república por parte del secretario de Hacienda y 
Crédito público, cuenta habida que el oficio de referencia no lo suscribió el 
propio procurador general de la república, a quien corresponde realizarlo 
en términos del artículo 19 de la ley de amparo, sino que lo hace el director 
general de asuntos Jurídicos, quien si bien de acuerdo con el numeral 32, 
fracción iii, del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de 
la república, es quien está facultado para suscribir y turnar la designación 
como representantes del presidente de la república en los juicios de amparo 
en los que sea señalado como autoridad responsable a los secretarios de 
estado, también lo es, que esto debe ser en cumplimiento al acuerdo tomado 
por el procurador.—de ahí que fuera necesario que en la designación que se 
realizó al secretario de Hacienda y Crédito público, se estipulara que la misma 
se hacía por acuerdo del procurador general de la república, dado que es 
esta autoridad la facultada por la ley para que por su conducto se precisara 
la representación.—por lo tanto, si en el caso a estudio el oficio por el cual se 
comunicó al secretario de Hacienda y Crédito público que en términos del 
artículo 19 de la ley de amparo el presidente lo designó para que lo represen-
tara en el juicio de amparo, origen del presente recurso de revisión, no contiene 
la mención de que la designación se hacía en cumplimiento o por acuerdo 
del procurador general de la república, queda evidenciado que no se en-
cuentra demostrada la representación por parte del secretario de Hacienda 
y Crédito público en el juicio de amparo y, por ende, tampoco se tiene para 
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promover el recurso de revisión en contra de la sentencia emitida por la Juez 
de distrito.—Cobra aplicación, en sentido contrario, el criterio establecido 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
1a. XXX/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo X, noviembre de 1999, página 423, del rubro y texto siguientes: ‘pre-
SideNte de la repÚBliCa. la repreSeNtaCióN Que otorGa por 
CoNduCto del direCtor GeNeral de amparo de la proCuradu-
rÍa GeNeral de la repÚBliCa No Viola el artÍCulo 19 de la leY de 
amparo.’ (se transcribe).—asimismo, se comparte el criterio sustentado por 
el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito en la 
tesis Vi.3o.a.232 a, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXii, agosto de 2005, página 2007, que a la letra dice: ‘repre-
SeNtaCióN del preSideNte de la repÚBliCa eN el JuiCio de amparo. 
el direCtor GeNeral de aSuNtoS JurÍdiCoS de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa deBe preCiSar eN la ComuNiCaCióN Que 
HaGa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 32, FraCCióN iii, del reGlameNto 
de la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, 
Que eS eN CumplimieNto al aCuerdo tomado por el proCurador.’ 
(se transcribe).—No se desatiende que el artículo 19 de la ley de amparo 
haya sido reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el dieciséis de agosto de dos mil cinco, sin embargo, únicamente 
se reformó su primer párrafo, en el sentido de que los órganos legislativos fede-
rales, de los estados y del distrito Federal, podrán ser representados directa-
mente en el juicio, por conducto de los titulares de sus respectivas oficinas de 
asuntos jurídicos o representantes legales, respecto de los actos que se les 
reclamen, en congruencia con la adición hecha al primer párrafo del artículo 
12 de ese mismo ordenamiento legal, mediante el aludido decreto.—en con-
secuencia, lo procedente es desechar el recurso de revisión promovido por 
el subprocurador Fiscal Federal de amparos, en ausencia del secretario de 
Hacienda y Crédito público (quien representa al presidente de la república 
mexicana), de los subsecretarios del ramo, de ingresos, de egresos, del oficial 
mayor y del procurador fiscal de la Federación, con residencia en la Ciudad 
de méxico, distrito Federal.—No es obstáculo para arribar a la anterior con-
clusión, el hecho de que mediante proveído de veintitrés de noviembre de dos 
mil cinco, el presidente de este órgano colegiado haya admitido a trámite el 
recurso de revisión, toda vez que se trata de un proveído de los previstos 
por el artículo 41 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación que 
no causan estado y, por ende, no obligan al pleno de este tribunal Colegiado.—
resulta aplicable al caso, la jurisprudencia 4a./J. 34/94, que sostuvo la Cuarta 
Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 81, sep-
tiembre de 1994, página 21, del rubro y texto siguientes: ‘reCurSo admitido 
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por auto de preSideNCia. la Sala puede deSeCHarlo Si adVierte 
Que eS improCedeNte.’ (se transcribe)."

los amparos en revisión antes referidos dieron origen a la tesis aislada 
Xii.3o.11 K, de rubro, texto y datos de localización siguientes: 

"reViSióN adHeSiVa. CuaNdo eN loS aGraVioS Se aleGaN CueS -
tioNeS relatiVaS a la leGitimaCióN Y perSoNalidad de QuieN iN-
terpoNe el reCurSo priNCipal, deBeN aNaliZarSe preViameNte 
a ÉSte, por Ser Su eStudio uNa CueStióN de ordeN pÚBliCo, e 
iNCluSo oFiCioSo para el órGaNo reViSor.—de las consideraciones 
susten tadas por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 69/97 y aislada p. liV/90, publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, sep-
tiembre de 1997, página 117 y Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, tomo Vi, primera parte, julio a diciembre de 1990, página 20, de rubros: 
‘reViSióN adHeSiVa. CuaNdo eN SuS aGraVioS Se plaNtea la impro-
CedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS, ÉStoS deBeN aNaliZarSe 
preViameNte a loS eXpreSadoS eN la reViSióN priNCipal.’ y ‘reVi-
SióN. la leGitimaCióN Y perSoNalidad de QuieN iNterpoNe eSte 
reCurSo, deBe eXamiNarSe de oFiCio.’, respectivamente, se advierte, que 
ha sostenido la regla general de que si los agravios de la revisión principal no 
prosperan, es innecesario el examen de los expresados en la revisión adhe-
siva, pero si en ésta se alegan cuestiones relativas a la improcedencia del 
juicio de garantías, deben analizarse previamente a la revisión principal, 
por ser dicho estudio una cuestión de orden público; y que el órgano revisor 
al resolver sobre la procedencia de un recurso de revisión debe estudiar, de 
oficio, si quien promueve es parte o tiene su personalidad acreditada en el 
juicio de garantías. en congruencia con los citados criterios, se concluye 
que si en la revi sión adhesiva se alegan cuestiones relativas a la legitimación 
y personalidad de quien interpone el recurso de revisión, éstas deben anali-
zarse previamente a la revisión principal, por ser su estudio una cuestión de 
orden público e incluso oficioso para el órgano revisor." (Novena Época. Núm. 
registro iuS: 175447. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis 
aislada. Fuente: Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
marzo de 2006, materia: común, tesis Xii.3o.11 K, página 2108)

por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito en sesión de seis de marzo 
de dos mil ocho, resolvió el recurso de revisión fiscal 143/2007 en el cual de-
claró infundado el recurso de revisión adhesiva y confirmó la sentencia recu-
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rrida. lo anterior se corrobora de la transcripción de la ejecutoria de mérito, que 
en la parte que interesa dice:

"oCtaVo.—por cuestión de método, en primer lugar se abordan las incon-
formidades que vierte el apoderado de la parte actora en el juicio de nulidad, 
vía revisión adhesiva, toda vez que su finalidad es demostrar la improcedencia 
de la revisión fiscal principal.—en efecto, la regla general es que si los agra-
vios de la revisión fiscal principal no prosperan, es innecesario el examen de 
los expresados en la revisión fiscal adhesiva, o bien, que primero se estudien los 
agravios en la principal y luego, de haber prosperado aquéllos, los de la adhe-
siva, por tener ésta un carácter accesorio de aquélla. Sin embargo, si en la 
revisión fiscal adhesiva se alegan cuestiones relativas a la improcedencia 
de la revisión fiscal principal, éstas deben analizarse previamente, por ser 
dicho estudio una cuestión de orden público, en términos del artículo 63 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—Se consideran 
infundados los argumentos que vierte la actora del juicio de nulidad, porque 
a través de ellos pretende calificar de inoperantes los planteamientos de la 
revisión principal, aduciendo que la sentencia recurrida se dictó en cum-
plimiento de una ejecutoria de este tribunal.—Sin embargo, aun cuando es 
cierto que la Sala Fiscal emitió la resolución que ambas partes controvierten, 
en cumplimiento de la ejecutoria de amparo **********, emitida por este 
tribunal el veintiséis de marzo de dos mil siete, en donde se concedió la 
protección federal a ********** actora de los juicios de nulidad que se han 
mencio nado, ello no denota la improcedencia del recurso de revisión fiscal en 
la vía principal, desde el momento en que la concesión de amparo fue para 
efectos de que la Sala Fiscal, entonces responsable, se pronunciara de la 
totalidad del primer concepto de anulación, en el que la actora hizo valer 
argumentos tendientes a lograr la nulidad lisa y llana de la resolución determi-
nante del crédito fiscal, no así para que resolviera el fondo del asunto, por lo 
que no es posible declarar la improcedencia del recurso principal.—en tal 
sentido, no tienen aplicación las tesis que invoca la recurrente adhesiva, titu-
ladas: ‘reCurSo de reViSióN FiSCal. eS improCedeNte eN CoNtra 
de la reSoluCióN diCtada eN CumplimieNto de uNa eJeCutoria de 
amparo.’ y ‘reViSióN FiSCal, reSulta improCedeNte eN CoNtra 
de uNa SeNteNCia emitida eN CumplimieNto de uNa eJeCutoria de 
amparo diCtada por loS triBuNaleS ColeGiadoS o por la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN.’."

dicha ejecutoria dio origen a la tesis aislada XXi.1o.p.a.94 a, de rubro, 
texto y datos de localización siguientes:
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"aGraVioS eN la reViSióN FiSCal adHeSiVa. SoN de eStudio 
preFereNte aQuelloS eN loS Que Se plaNtea la improCedeNCia 
del reCurSo priNCipal.—por regla general, si los agravios de la revisión 
fiscal principal no prosperan, es innecesario el examen de los expresados 
en la adhesiva, ya que ésta sigue la suerte procesal de aquélla. Sin embargo, 
si en la revisión adhesiva se plantea la improcedencia de la principal, este 
aspecto es de estudio preferente, toda vez que dicho análisis es una cues tión 
de orden público, conforme a la interpretación sistemática de los artículos 
104, fracción i-B, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, 73, último párrafo, de la ley de amparo y 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo." (Novena Época. Núm. registro 
iuS: 169758. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, mayo de 
2008, materia: administrativa, página 991)

por otro lado, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito en sesión de nueve de octubre de dos mil ocho, resolvió el 
recurso de revisión 319/2008 interpuesto por la parte quejosa y la revisión adhe-
siva que interpuso el tercero perjudicado en contra de la sentencia dictada 
el veintiséis de agosto de dos mil ocho por la Juez Cuarto de distrito en el 
estado de puebla en el juicio de amparo **********, en el sentido de revocar 
la sentencia recurrida y conceder el amparo a la parte quejosa, con base en las 
siguientes consideraciones:

"Cuarto.—desestimada la causal de improcedencia hecha valer por 
**********, debe decirse que de la lectura del toca de revisión se advierte 
que dicho tercero perjudicado interpuso recurso de revisión adhesiva, en la 
cual expresa agravios en dos vertientes: la primera para controvertir la proce-
dencia de la revisión principal; y la segunda, en la que expresa motivos de 
inconformidad atinentes al fondo.—en tal virtud, por cuestión de orden se anali-
zarán primeramente los agravios relacionados con la procedencia de la revisión 
principal; de ser éstos infundados, se procederá al estudio de los motivos de 
inconformidad vertidos por la quejosa; y si estos últimos resultasen acertados, 
se proseguirá con el análisis de los conceptos de violación, momento en el 
que por cuestión de orden, también se dará respuesta a los motivos de incon-
formidad adhesivos relacionados con el fondo.—Cobra aplicación, en lo condu-
cente, el criterio número 1a. l/98 de la primera Sala del máximo tribunal 
del país, consultable en la página trescientos cuarenta y cuatro, tomo Viii, 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho, de la Novena Época, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son: ‘reViSióN 
adHeSiVa. reGlaS SoBre el aNÁliSiS de loS aGraVioS FormuladoS 
eN ella.’ (se transcribe).—pues bien, ********** en síntesis aduce que el 
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escrito por el que ********** interpuso el recurso de revisión carece de 
los requisitos que debe contener un ‘agravio’, como son el nombre y domicilio 
del quejoso o recurrente, los preceptos legales violados y los conceptos de 
violación.—Y que además, el recurso de revisión sólo procede contra ‘cuestio-
nes de carácter constitucional’, y no de violaciones a las garantías indivi-
duales, como lo plantea la quejosa, por lo que dicho medio de defensa 
debió desecharse por improcedente, en términos de los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución General de la república y 83, fracción V, de la ley de 
amparo.—tales asertos resultan inoperantes, ya que de conformidad con lo 
establecido en el último párrafo del artículo 83 de la ley de amparo, la revisión 
adhesiva no es propiamente un recurso, sino un medio de defensa en sen-
tido amplio, que garantiza a quien obtuvo sentencia favorable, la posibilidad 
de expresar agravios tendentes a mejorar y reforzar la parte considerativa de la 
sentencia que condujo a la resolutiva favorable a sus intereses, y también a 
impugnar las consideraciones del fallo que concluya en un punto decisorio 
que le perjudica.—por otro lado, de conformidad con el artículo 103 de la ley 
de amparo, el recurso de reclamación procede en contra de los acuerdos de 
trámite dictados, entre otros, por los presidentes de los tribunales Colegiados 
de Circuito, como es el caso de la resolución por la que se admite la revisión.—
así las cosas, los motivos de inconformidad deben calificarse como inope-
rantes, pues la revisión adhesiva no tiene como finalidad resolver cuestiones 
relacionadas con la admisión del recurso principal, como sí lo tiene la recla-
mación, de manera que si los agravios que ahora plantea ********** no 
fueron hechos valer a través del medio de defensa correspondiente, merecen 
la mencionada calificativa.—Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada nú-
mero p. CXlV/96 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página ciento cuarenta y cuatro, del tomo iV, noviembre de mil novecien-
tos noventa y seis, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que establece: ‘reViSióN adHeSiVa. Su NaturaleZa JurÍ-
diCa.’ (se transcribe).—también resulta ilustrativo, respecto al estudio de la 
procedencia de la revisión principal, en la adhesión a la misma, el criterio 
número i.7o.a.117 K del Séptimo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito, publicado en la página mil seiscientos setenta y dos, 
tomo XXViii, julio de dos mil ocho, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘aGraVioS iNoperaNteS eN la 
reViSióN adHeSiVa eN el amparo. lo SoN aQuelloS Que plaNteaN 
la eXtemporaNeidad del reCurSo priNCipal, porQue ÉStoS pue-
deN HaCerSe Valer a traVÉS del reCurSo de reClamaCióN.’ (se 
transcribe)."

de la ejecutoria transcrita surgió la tesis aislada de rubro, texto y datos 
de localización siguientes: 
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"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que eN la reViSióN adHeSi-
Va plaNteaN CueStioNeS relaCioNadaS CoN la admiSióN del re-
CurSo priNCipal.—del último párrafo del artículo 83 de la ley de amparo 
se advierte que la revisión adhesiva no es propiamente un recurso, sino un 
medio de defensa en sentido amplio que garantiza a quien obtuvo sentencia 
favorable la posibilidad de expresar agravios tendientes a mejorar la parte 
considerativa de la sentencia que favoreció sus intereses, así como impug nar 
las consideraciones del fallo que concluyan con un resolutivo que le perju-
dique. por otro lado, conforme al artículo 103 del propio ordenamiento, el re-
curso de reclamación procede contra acuerdos de trámite, como aquel 
en que se admite la revisión. de ahí que los agravios vertidos en la revisión 
adhesiva, que planteen cuestiones relacionadas con la admisión del recurso 
principal, deben desestimarse por inoperantes, ya que esa no es materia de 
ese medio de defensa, sino del diverso recurso de reclamación." (Novena Época. 
Núm. registro iuS: 168394. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, 
diciembre de 2008, materia: común, tesis Vi.2o.C.287 K, página 968)

por su parte, el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito resolvió en sesión de veintitrés de abril de dos 
mil ocho el recurso de revisión 97/2008, interpuesto por la parte quejosa, así 
como por la autoridad responsable en revisión adhesiva, resolviendo confir-
mar la sentencia recurrida, sobreseer respecto de ciertas autoridades y actos 
y dejar sin materia la revisión adhesiva de referencia. lo anterior, se corrobora 
de la transcripción de la sentencia en su parte conducente:

"Cuarto.—por cuestión de método se analiza en primer término el 
argumento hecho valer por la autoridad responsable en el recurso de revisión 
adhesiva.—la recurrente aduce que resulta extemporáneo el recurso de revi-
sión interpuesto por el peticionario de garantías, en términos de lo estable-
cido por el artículo 86 de la ley de amparo, ya que el mismo fue presentado 
hasta el diecinueve de febrero de dos mil ocho.—es inoperante el argumento 
que se hace valer en un recurso de revisión adhesivo respecto a la extempora-
neidad de la revisión principal prevista por el artículo 83 de la ley de amparo; 
toda vez que la finalidad del medio de impugnación previsto en la parte final 
del mencionado numeral, estriba en otorgar a la parte que obtuvo resolución 
favorable, la oportunidad de reafirmar o reforzar las consideraciones que deli-
mitaron el sentido de la resolución; en cambio, la argumentación que plantea 
sobre la oportunidad del término para interponer el mencionado recurso de 
revisión principal, es atacable a través del recurso de reclamación contenido 
en el diverso dispositivo 103 de la propia ley reglamentaria.—Consecuen-
temente, es inoportuno el examen del argumento propuesto; sin embargo, 
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es pertinente señalar que en el resultando cuarto de este fallo se analizó la 
temporalidad de la presentación de dicho medio."

la ejecutoria de referencia dio origen a la tesis aislada de rubro, texto y 
datos de localización siguientes: 

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN adHeSiVa eN el am-
paro. lo SoN aQuelloS Que plaNteaN la eXtemporaNeidad del 
reCurSo priNCipal, porQue ÉStoS puedeN HaCerSe Valer a traVÉS 
del reCurSo de reClamaCióN.—Conforme al artículo 83, último pá-
rrafo, de la ley de amparo, la adhesión al recurso de revisión es un medio 
procesal que garantiza a quien obtuvo sentencia favorable, la posibilidad de 
reafirmar o reforzar las consideraciones que determinaron el sentido de la reso-
lución; por esa razón, no es el medio adecuado para plantear cuestiones rela-
tivas a la oportunidad del término para interponer el recurso principal, por ser 
el de reclamación la vía idónea para ello. por tanto, resultan inoperantes los 
agravios en la adhesión a la revisión que plantean la extemporaneidad del 
recurso principal, porque en la mencionada ley existe el medio de impugnación 
específico para hacer valer tales motivos de inconformidad." (Novena Época. 
Núm. registro iuS: 169378. instancia: tribunales Colegiados de Circuito, tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, 
julio de 2008, materia común, tesis i.7o.a.117 K, página 1672)

el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
tercer Circuito en sesión de diecinueve de junio de dos mil ocho resolvió 
el recurso de revisión fiscal 727/2007 interpuesto por el administrador local 
jurídico de Zapopan, al cual se adhirió la parte actora, en el que resolvió con-
firmar la sentencia recurrida, con base en las siguientes consideraciones:

"… en virtud de que los agravios resultaron jurídicamente ineficaces, 
conforme a las consideraciones expuestas, lo que procede es confirmar la 
sentencia recurrida.—Bajo tal contexto, es claro que la revisión adhesiva inter-
puesta en este asunto, cuyo fin sólo puede ser que se confirme el fallo con-
trovertido, no requiere ser analizada, puesto que ya quedó decidido confirmar 
dicho fallo. además, de la lectura a los argumentos de la parte actora adherida 
a la alzada, se advierte que sólo pretenden controvertir los agravios de la recu-
rrente principal, por lo que son inoperantes como agravios, ya que no tienden 
a evidenciar y subsanar las deficiencias de la sentencia impugnada para 
mejorar y reforzar sus consideraciones, de modo que no impidiesen su con-
firmación en lo principal, aun bajo consideraciones jurídicas mejores de las 
contenidas en ella.—aunado a lo cual, cabe mencionar que si lo que el actor 
pretendía era refutar los agravios de la autoridad recurrente, como lo hizo, 
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no era la revisión adhesiva el medio idóneo, sino que bastaba que ocurriera a 
esta instancia y expresara lo que a su interés conviniese, tal como lo precisó 
ya la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su tesis 
1a. Xlii/2003, publicada en la página 295, tomo XViii, septiembre de 2003, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
‘reViSióN FiSCal. el aCtor eN el JuiCio de Nulidad eStÁ leGitimado 
para iNterVeNir eN la SuStaNCiaCióN del reCurSo SeGuido aNte 
el triBuNal ColeGiado CompeteNte, por lo Que puede aleGar eN 
eSa iNStaNCia lo Que a Su iNterÉS CoNVeNGa.’ (se transcribe)."

la revisión fiscal antes referida dio origen a la tesis aislada iii.2o.a.196 a, 
de rubro, texto y datos de localización siguientes: 

"reViSióN FiSCal adHeSiVa. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS 
Que tieNdeN a CoNtroVertir loS aGraVioS FormuladoS por la 
autoridad reCurreNte.—de conformidad con el artículo 63, penúltimo 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en 
todos los casos a que dicho precepto se refiere, la parte que obtuvo reso-
lución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha 
en la que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes. esto significa que el fin de la revisión adhesiva sólo puede 
ser que se confirme el fallo controvertido, razón por la cual, son inoperantes los 
argumentos de la parte actora adherida a la alzada si en ellos sólo contro-
vierte los agravios de la recurrente principal, ya que no tienden a evidenciar 
y subsanar las deficiencias de la sentencia impugnada para mejorar y refor-
zar sus consideraciones, de modo que no impidiesen su confirmación en lo 
principal, aun bajo consideraciones jurídicas mejores de las contenidas en 
ella. Sin que esto signifique que la parte actora se encuentre imposibilitada para 
refutar, por un medio distinto a la revisión adhesiva, los agravios de la autori-
dad recurrente, pues para ello basta que comparezca y exprese lo que a su 
interés convenga, tal como lo precisa la tesis 1a. Xlii/2003, de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 295, tomo 
XViii, septiembre de 2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que en su rubro dice: ‘reViSióN FiSCal. el aCtor eN el 
JuiCio de Nulidad eStÁ leGitimado para iNterVeNir eN la SuS-
taNCiaCióN del reCurSo SeGuido aNte el triBuNal ColeGiado 
CompeteNte, por lo Que puede aleGar eN eSa iNStaNCia lo Que a 
Su iNterÉS CoNVeNGa.’." (Novena Época. Núm. registro iuS: 169203. ins-
tancia: tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, tesis iii.2o.a.196 
a, página 1889)
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por último, el Primer tribunal Colegiado del décimo noveno Cir
cuito en sesión de cinco de marzo de mil novecientos noventa y siete resolvió 
el amparo en revisión 226/96I, interpuesto por la autoridad responsable y 
por la parte quejosa en revisión adhesiva, en el cual determinó confirmar la 
sentencia recurrida y otorgar el amparo a la parte quejosa. 

las consideraciones de dicha ejecutoria, en la parte que interesa, son 
como sigue: 

"… V. Son infundados los agravios que hace valer la autoridad respon-
sable, relativos principalmente, a que el acto reclamado sí se encuentra debi-
damente fundado y motivado, que la autoridad responsable está facultada para 
reclasificar el delito al dictar el auto de formal prisión y porque para su dictado 
no se requiere prueba plena de la responsabilidad del procesado. la anterior 
conclusión es así, porque basta la lectura del auto de formal prisión recla-
mado para constatar que efectivamente carece de la debida motivación y 
fundamentación, en primer lugar, porque si bien es cierto el artículo 189 del 
Código de procedimientos penales para el estado de tamaulipas dispone 
que la autoridad judicial al dictar el auto de formal prisión podrá variar los que 
el ministerio público hubiera adoptado al consignar, también lo es que tal 
determinación debe fundarse y motivarse, lo que no ocurre en la especie, 
pues se limitó a relacionar constancias y sin ningún razonamiento reclasifica 
el delito, pues por el contrario señaló que el ministerio público ejercitó acción 
penal por el delito de fraude a que se refiere el artículo 418, fracción ii, del 
Código penal (foja 247v) y no en los artículos 417 y 419, fracción iii, del citado 
ordenamiento en que apoyó el ejercicio de la acción penal (foja 154v), lo cual 
evidencia falta de motivación, pero además, consta que al concluir no rela-
ciona los elementos del tipo con la conducta fáctica del procesado, lo cual 
también es violatorio de la garantía de legalidad porque el dictado del auto 
de término constitucional presupone el acreditamiento de los elementos del 
particular tipo en relación con la conducta del probable responsable. en esas 
condiciones, lo procedente es confirmar el fallo reclamado y otorgar el amparo 
al quejoso y en observancia de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 
83 de la ley de amparo, la adhesión al recurso sigue la misma suerte de éste, 
porque su naturaleza obliga al promovente a allanarse al fallo recurrido y 
en su caso a robustecer los argumentos vertidos por el Juez de amparo, lo 
cual en la especie no acontece, pues por el contrario se advierte la impugnación 
de los mismos."

el amparo en revisión 226/96 dio origen a la tesis aislada XiX.1o.10 K de 
rubro, texto y datos de localización siguientes:
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"reViSióN adHeSiVa, aGraVioS eN la.—la axiología de la adhesión a 
un recurso de revisión presupone que los agravios deben ser sólo tendientes 
a robustecer los argumentos vertidos por el Juez de amparo en lo que resultó 
favorable, sin que sea válido impugnar los adversos, pues ello implicaría que 
en el aspecto formal se pierda ese carácter adhesivo, para ubicarse en un trá-
mite diverso." (Novena Época. Núm. registro iuS: 196785. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito, tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Vii, febrero de 1998, tesis XiX.1o.10 K, página 542)

Cuarto.—para analizar la contradicción de criterios que se denuncia 
es pertinente sintetizar los antecedentes de los criterios que se aducen como 
contradictorios.

I. El Sexto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito al resolver el recurso de reclamación 9/2011.

1. el quejoso ********** promovió amparo en contra de los actos 
del procurador general de la república, subprocurador de Control regional, 
procedimientos penales y amparo, subdelegado de procedimientos espe-
ciales de la delegación en el distrito Federal, subprocurador de investigación 
especializada en delitos Federales, titular de la unidad especializada en inves-
tigación de delitos Cometidos por Servidores públicos y Contra la administra-
ción de Justicia, delegado en el distrito Federal, titular de la mesa investigadora 
Vii-ddF de la Subdelegación de procedimientos especiales en el distrito 
Federal, visitador general, titular del área de quejas del órgano interno de 
control, titular del área de responsabilidades del órgano interno de control y 
director general de inspección interna, delegado en el distrito Federal y del 
titular de la mesa investigadora Vii-ddF de la Subdelegación de procedimien-
tos especiales en el distrito Federal, todos de la procuraduría General de la 
república, consistentes en la omisión de notificar y dar intervención en la radi -
cación de la averiguación previa número **********.

2. el Juez de distrito al que correspondió conocer del asunto dictó sen-
tencia en la que, por una parte, sobreseyó en el juicio en contra de los actos 
reclamados al procurador general de la república, subprocurador de Control 
regional, procedimientos penales y amparo, Subdelegado de procedimien-
tos especiales de la delegación en el distrito Federal, subprocurador de 
investigación especializada en delitos Federales, titular de la unidad espe-
cializada en investigación de delitos Cometidos por servidores públicos y con-
tra la administración de Justicia, delegado en el distrito Federal, titular de la 
mesa investigadora Vii-ddF de la Subdelegación de procedimientos espe-
ciales en el distrito Federal, visitador general, titular del área de quejas del 
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órgano interno de control, titular del área de responsabilidades del órgano 
interno de control y director general de inspección interna, todos de la pro-
curaduría General de la república y, por otra, concedió el amparo contra 
los actos del delegado en el distrito Federal y del titular de la mesa investiga-
dora Vii-ddF de la Subdelegación de procedimientos especiales en el distrito 
Federal, ambos de la procuraduría General de la república.

3. inconformes con esa determinación, el agente del ministerio público 
de la Federación adscrito al juzgado, el tercero perjudicado y el autorizado del 
quejoso, interpusieron recursos de revisión, los cuales fueron admitidos por 
auto de diez de noviembre de dos mil once, emitido por la presidenta del Sexto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito; asimismo, el autori-
zado del quejoso interpuso recurso de revisión adhesiva, el cual fue dese
chado por improcedente, mediante auto de veinticuatro de noviembre 
de dos mil once.

4. en el auto por el que se desechó el recurso de revisión adhesiva inten-
tado por el quejoso, sostuvo la presidenta del órgano colegiado, en esencia:

– Que los argumentos que proponía el recurrente no tendían a mejorar 
o clarificar los argumentos del a quo para sostener la legalidad del fallo, 
como lo exige la naturaleza de ese medio de defensa, pues iban encaminados 
a demostrar que eran improcedentes los recursos de revisión principal que 
interpusieron las autoridades responsables, lo cual provocaba que se per-
diera el carácter de subordinado del recurso transformándolo en una revisión 
principal, con lo que se rompía la igualdad procesal. Señaló que además, de 
autos se advertía que el quejoso interpuso recurso de revisión principal, el cual 
fue admitido, por tanto, era improcedente el ulterior recurso de revisión adhe-
siva en contra de los admitidos por ese tribunal que fueron interpuestos por 
las responsables, porque no eran materia de adhesión. Concluyendo que de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 83, último párrafo, de la ley de am-
paro, a contrario sensu, se desechaba por improcedente el recurso de revisión 
adhesiva. Haciendo la precisión que al tratarse de materia penal se le tendrían 
por hechas las manifestaciones expresadas en el escrito de referencia, como 
meros alegatos.

5. en contra del desechamiento precisado en el punto anterior, el que-
joso interpuso recurso de reclamación, el cual fue resuelto por el Sexto tribu-
nal Colegiado en materia penal del primer Circuito mediante resolución de 
trece de diciembre de dos mil once, en el sentido de declararlo fundado. en las 
consideraciones del referido recurso de reclamación el tribunal Colegiado 
sostuvo, en esencia:
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– Que dada la naturaleza jurídica de la revisión adhesiva, también en 
ésta se podía combatir la procedencia o improcedencia del recurso de revisión 
principal que interpusieran las autoridades responsables, porque finalmente, 
incidían en mantener el sentido de la resolución de amparo. lo anterior, no 
obstante que esa parte ya hubiera interpuesto una revisión principal contra 
la concesión del amparo y que por no estar de acuerdo con sus efectos soli-
citara un otorgamiento pleno, siempre y cuando en el momento en que inter-
pusiera su revisión principal, no tuviera conocimiento de que las autoridades 
responsables también hubieran interpuesto un recurso de revisión contra 
el amparo concedido.

II. El Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito al resolver el amparo en revisión 97/2008.

1. el quejoso ********** promovió amparo en contra de la consejera 
electoral del instituto electoral del distrito Federal, secretario ejecutivo de 
dicho instituto e instituto electoral del distrito Federal, por el acto consistente 
en el oficio de veintiséis de septiembre de dos mil siete en el que se ordenó 
dar de baja al quejoso e iniciar en su contra procedimiento administrativo 
sancionatorio.

2. el Juez de distrito al que correspondió conocer del asunto dictó sen-
tencia en la que sobreseyó en el juicio.

3. inconforme con lo anterior, el quejoso interpuso recurso de revisión 
del cual correspondió conocer al Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, el que por acuerdo de tres de marzo de 
dos mil ocho admitió el recurso; asimismo, por escrito de once de marzo 
de dos mil ocho, la autoridad responsable se adhirió al recurso de revisión, el 
cual fue admitido mediante acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil ocho.

4. el tribunal Colegiado del caso, dictó sentencia en fecha veintitrés 
de abril de dos mil ocho en la cual consideró, en lo que interesa resaltar, lo 
siguiente:

– Que por cuestión de método se analizaba en primer término el argu-
mento hecho valer por la autoridad responsable en el recurso de revisión 
adhesiva, el cual se hacía consistir en la extemporaneidad del recurso de re-
visión principal. 

– al efecto, el tribunal Colegiado calificó de inoperante el argumento 
expuesto, al estimar que la finalidad del recurso de revisión adhesiva era el de 
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otorgar a la parte que obtuvo resolución favorable la oportunidad de reafirmar 
o reforzar las consideraciones que delimitaron el sentido de la resolución; en 
cambio, la argumentación propuesta, en cuanto a la oportunidad del recurso 
principal era atacable a través del recurso de reclamación previsto en el ar-
tículo 103 de la ley de amparo. Y agregó que en el resultando cuarto de la 
sentencia se analizó la temporalidad de la presentación del recurso de revisión 
principal.

III. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
tercer Circuito al resolver el recurso de revisión fiscal 727/2007.

1. el representante legal de la empresa ********** demandó la nuli-
dad de la resolución recaída a la consulta fiscal, contenida en el oficio 
********** de diez de noviembre de dos mil cinco, emitida por el adminis-
trador local jurídico de Zapopan.

2. Correspondió conocer de la demanda a la Segunda Sala regional 
de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa quien 
seguidos los trámites legales, dictó sentencia el veintiuno de febrero de dos 
mil siete, en el sentido de declarar la nulidad de la resolución impugnada y 
reconocer al contribuyente el derecho a deducir la pérdida fiscal generada 
por enajenación de acciones.

3. inconforme con el sentido de la sentencia, la autoridad demandada 
interpuso recurso de revisión fiscal. por su parte, la actora se adhirió al recur-
so de revisión.

4. Correspondió conocer de los recursos al Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, el cual los admitió mediante 
acuerdo de veintidós de octubre de dos mil siete y seguidos los trámites lega-
les correspondientes, dictó sentencia en fecha diecinueve de junio de dos mil 
ocho, en la cual, en la parte que interesa, resolvió:

– Que los agravios propuestos por la demandada resultaron ineficaces, 
por lo que procedía confirmar la sentencia recurrida.

– en ese contexto, consideró que la revisión adhesiva no requería ser ana-
lizada, porque se confirmó la sentencia recurrida y además, señaló que de 
la lectura de los argumentos propuestos en la adhesiva se advertía que sola-
mente pretendían controvertir los agravios de la recurrente principal, por lo que 
los consideró inoperantes, ya que no tendían a evidenciar y subsanar las deficien-
cias de la sentencia impugnada para mejorar y reforzar sus consideraciones.
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– asimismo, agregó que si lo que el actor pretendía era refutar los agra-
vios de la autoridad recurrente, como lo hizo, no era la revisión adhesiva el 
medio idóneo, sino que lo debió haber planteado vía alegatos.

IV. El Primer tribunal Colegiado del décimo noveno Circuito al 
resolver el amparo en revisión 226/96.

1. el quejoso ********** promovió amparo indirecto en contra del Juez 
primero de lo penal, agente del ministerio público adscrito y del coman-
dante de la policía Judicial del estado de tamaulipas, por los actos consisten-
tes en el auto de formal prisión de treinta de marzo de mil novecientos noventa 
y seis y su ejecución.

2. el Juez de distrito al que correspondió conocer del asunto dictó 
sentencia en la que concedió el amparo solicitado.

3. inconforme con lo anterior, el Juez primero de lo penal del estado de 
tamaulipas interpuso recurso de revisión, y el quejoso interpuso recurso 
de revisión adhesiva, de los cuales correspondió conocer al primer tribunal 
Colegiado del décimo Noveno Circuito, el que admitió los recursos por acuer-
dos de diecisiete de mayo y veintiséis de junio, respectivamente, ambos de 
mil novecientos noventa y seis.

4. el tribunal Colegiado del caso, dictó sentencia en fecha cinco de 
marzo de mil novecientos noventa y siete, en la cual, en lo que interesa resal-
tar, sostuvo lo siguiente:

– Que resultaron infundados los agravios hechos valer por el revisio-
nista principal, por lo que lo procedente era confirmar el fallo reclamado y, en 
observancia a lo dispuesto por el artículo 83 de la ley de amparo, la adhesión 
al recurso seguía la misma suerte de éste; asimismo, agregó que la naturaleza 
de la adhesión obligaba al promovente a allanarse al fallo recurrido y en su 
caso a robustecer los argumentos vertidos por el Juez de amparo, lo cual 
no acontecía en la especie, pues por el contrario, se advertía que a través de 
ellos se combatían los argumentos que sostuvo el Juez de amparo.

V. El tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito al 
resolver los amparos en revisión 464/2005, 468/2005 y 471/2005. (Se hace 
la precisión que en todos los asuntos señalados se reclamaron los mismos 
actos, el Juez de distrito concedió el amparo, y el tribunal Colegiado resolvió 
de la misma manera, razón por la cual solamente se relatarán los hechos en 
relación con el ar 468/2005).
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1. la quejosa **********, por conducto de su representante legal, 
promovió amparo en contra de la iniciativa, discusión, aprobación y expedición 
de la ley del impuesto al Valor agregado, por lo que se refiere al decreto de 
primero de diciembre de dos mil cuatro, en cuanto reforma, deroga y adi-
ciona diversas disposiciones de dicha ley, en lo que toca a las modificaciones 
al artículo 4 y adiciones a los artículos 4-a, 4-B y 4-C; así como su acto de 
aplicación.

2. el Juez de distrito al que correspondió conocer del asunto dictó sen-
tencia en la que concedió el amparo solicitado.

3. inconforme con lo anterior, la autoridad responsable presidente de la 
república, interpuso recurso de revisión del cual correspondió conocer al ter-
cer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, el que por auto de vein-
tidós de noviembre de dos mil cinco, admitió el recurso; asimismo, por escrito 
de primero de diciembre del mismo año, la quejosa se adhirió al recurso de 
revisión, el cual fue admitido mediante auto de dos de diciembre del mismo año.

4. el tribunal Colegiado del caso, dictó sentencia en fecha veinticinco 
de enero de dos mil seis, en la cual, en lo que interesa resaltar, sostuvo lo 
siguiente:

– Que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia número 69/97 sostuvo la regla general de que si los agravios en la 
revisión principal no prosperan, es innecesario el examen de los expresados 
en la adhesiva por tener un carácter accesorio; sin embargo, si en la revisión 
adhesiva se alegan cuestiones relativas a la improcedencia del juicio, éstas 
deben analizarse previamente a la principal.

– Que el mismo tribunal pleno ha sostenido que el órgano revisor al 
resolver sobre la procedencia de un recurso de revisión debe estudiar de oficio, 
si quien lo promueve tiene personalidad para interponerlo, por ser de orden 
público. 

– Y que, recogiendo esas ideas, estima que si en la revisión adhesiva 
se alegan cuestiones relativas a la legitimación y personalidad de quien inter-
pone el recurso de revisión, éstas deben analizarse previamente a la revisión 
principal, por ser dicho estudio una cuestión de orden público, razón por la 
cual, considera innecesario el análisis de los agravios expuestos en la revi-
sión principal, en virtud de que resultan fundados los agravios propuestos 
en la adhesiva en los que se aduce que la recurrente principal carece de legi-
timación procesal para interponer el recurso. 
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VI. El Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Vigésimo Primer Circuito al resolver el recurso de revisión 
fiscal 143/2007.

1. **********, por su propio derecho, demandó la nulidad de la reso-
lución contenida en el oficio ********** de veintisiete de octubre de dos 
mil cinco, emitida por el administrador local de auditoría Fiscal de iguala, 
Guerrero, a través de la cual se determinó un crédito fiscal.

2. Correspondió conocer de la demanda a la Sala regional del pacífico 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, quien seguidos los 
trámites legales, dictó sentencia el diez de octubre de dos mil seis, en el sen-
tido de declarar la nulidad de la resolución impugnada.

3. inconforme con el sentido de la sentencia, la actora promovió juicio 
de amparo directo, del que conoció el Primer tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito quien median-
te ejecutoria de veintisiete de marzo de dos mil siete concedió la protección 
constitucional. en cumplimiento de la sentencia de amparo, la Sala Fiscal pro-
nunció nueva sentencia declarando la nulidad de la resolución impugnada.

4. inconforme, la autoridad demandada interpuso recurso de revisión 
fiscal. por su parte, la actora se adhirió al recurso de revisión.

5. el tribunal Colegiado admitió los recursos mediante autos de veinti-
trés de octubre de dos mil siete y seguidos los trámites legales correspondientes, 
dictó sentencia el seis de marzo de dos mil ocho, en la cual, en la parte que 
interesa, resolvió:

– Que por cuestión de método se abordaban en primer término los agra-
vios propuestos en la revisión adhesiva, toda vez que su finalidad era demos-
trar la improcedencia de la revisión fiscal, la cual es una cuestión de orden 
público.

– Que resultaban infundados los argumentos propuestos, porque a 
través de ellos se pretendía calificar de inoperantes los planteamientos de 
la revisión principal, aduciendo que la sentencia recurrida se dictó en cum-
plimiento de una ejecutoria dictada por el propio tribunal Colegiado, sin 
embargo, la concesión del amparo fue para que la Sala responsable estu-
diara la totalidad de los conceptos de impugnación, en los que la actora hizo 
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valer argumentos para obtener la nulidad lisa y llana, no así para que resol-
viera el fondo del asunto, por lo que no resultaba posible declarar la improce-
dencia del recurso de revisión principal.

VII. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito al resolver el amparo en revisión 319/2008.

1. la quejosa ********** promovió amparo indirecto en contra de la 
Juez Séptimo de lo Civil de puebla y del diligenciario adscrito al juzgado, por 
los actos consistentes en la orden de embargo y el embargo trabado sobre el 
inmueble de su propiedad dentro del expediente **********.

2. la Juez de distrito a la que correspondió conocer del asunto dictó 
sentencia en la que sobreseyó en el juicio de amparo.

3. inconforme con lo anterior, la quejosa interpuso recurso de revisión 
y el tercero perjudicado interpuso recurso de revisión adhesiva, de los cuales 
correspondió conocer al Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, el cual admitió los recursos por acuerdos de dieciocho y veinticuatro de 
septiembre de dos mil ocho, respectivamente.

4. el tribunal Colegiado del caso, dictó sentencia en fecha nueve de 
octubre de dos mil ocho, en la cual resolvió, en lo que interesa resaltar, lo 
siguiente:

– Que por cuestión de orden analizaría en primer término los agravios 
expuestos en la revisión adhesiva, en los cuales se controvertía la proceden-
cia del recurso de revisión principal.

– al respecto, señaló que en dichos agravios se planteaba que el recur-
so de revisión carecía de los requisitos que debe contener un agravio y que, 
además, el recurso de revisión solamente procedía contra cuestiones de 
carácter constitucional y no de violaciones a las garantías individuales, como 
lo planteaba la quejosa.

– posteriormente, declaró inoperantes los agravios porque consideró 
que los argumentos propuestos se debieron plantear a través del recurso de 
reclamación previsto en el artículo 103 de la ley de amparo y no a través 
del recurso de revisión adhesiva previsto en el artículo 83 de la ley de am-
paro, porque la revisión adhesiva no era propiamente un recurso, sino un 
medio de defensa en sentido amplio, que garantiza a quien obtuvo sentencia 
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favorable, la posibilidad de expresar agravios tendentes a reforzar las consi-
deraciones de la sentencia que le favorece y también a impugnar las considera-
ciones que le perjudican.

QuiNto.—en principio, es importante recordar que acorde con el 
criterio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contra-
dicción de tesis se actualiza cuando las Salas de este alto tribunal, o bien dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, adoptan en sus sentencias crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e incidan en la 
naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis, cuyos rubros, 
textos y datos de publicación, enseguida se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen crite-
rios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
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generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen-
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, 
lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detri-
mento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurí dicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(Jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 7, del tomo XXXii, agosto de 
2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
número de registro iuS 164120)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos 
elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurí-
dico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones 
claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aque-
llas cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de si-
tuaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales 
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aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera 
tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no 
encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, 
hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secun-
darios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico cen-
tral, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de 
situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modali-
dades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca 
a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta-
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de 
la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal 
debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad 
para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades 
de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que corres-
pondan." (tesis p. XlVii/2009, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 67, del tomo XXX, julio de 2009, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, nú-
mero de registro iuS 166996)

Según lo anterior, para que exista contradicción de tesis deben reunirse 
los siguientes elementos:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.

ahora bien, del contenido de las ejecutorias transcritas en apartados 
precedentes se observa que en el caso no existe la contradicción de tesis 
denunciada, entre las sustentadas por un lado, por el Segundo tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del tercer Circuito al resolver el recurso 
de revisión fiscal 727/2007 y el Primer tribunal Colegiado del décimo 
noveno Circuito al resolver el amparo en revisión 226/96; y, por otro lado, las 
sustentadas por el Sexto tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito al resolver el recurso de reclamación 9/2011; el Séptimo 
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito al 
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resolver el amparo en revisión 97/2008; el tercer tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito al resolver los amparos en revisión 464/2005, 
468/2005 y 471/2005; el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito al resolver el amparo en revisión 319/2008, y el Primer 
tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito al resolver el recurso de revisión fiscal 143/2007.

en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del tercer Circuito al resolver el recurso de revisión fiscal 727/2007 
consideró, en la parte que interesa, en lo medular, que los argumentos pro-
puestos en el recurso de revisión adhesiva resultaban inoperantes porque 
solamente pretendían controvertir los argumentos propuestos en la revisión 
principal, lo cual debía hacerse por la vía de los alegatos y no a través del re-
curso de revisión adhesiva.

por su parte, el Primer tribunal Colegiado del décimo noveno Cir
cuito al resolver el amparo en revisión 226/96 sostuvo, en lo que aquí inte-
resa, que los agravios expuestos en el escrito de revisión adhesiva resultaban 
inatendibles porque a través de ellos se combatían las consideraciones que 
sostuvo el Juez de distrito para conceder el amparo solicitado, en lugar de robus-
tecerlas, como lo exige la naturaleza del recurso de revisión adhesiva.

mientras que, como se verá a continuación, los restantes órganos cole-
giados, se pronunciaron respecto de la posibilidad de plantear a través del 
recurso de revisión adhesiva la procedencia o improcedencia del recurso 
de revisión principal, aduciendo cuestiones como la oportunidad de la presen-
tación y la personalidad o legitimación de las partes que lo interponen.

en efecto, el Sexto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito al resolver el recurso de reclamación 9/2011, estimó que dada la 
naturaleza de la revisión adhesiva, en ella también se puede combatir la pro-
cedencia o improcedencia del recurso de revisión principal, pues finalmente, 
también incide en mantener el sentido de la resolución de amparo.

por su parte, el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito al resolver el amparo en revisión 97/2008, 
consideró que dada la finalidad del recurso de revisión adhesiva, no podían 
argumentarse en ella cuestiones relativas a demostrar la extemporaneidad 
del recurso de revisión principal, porque esas cuestiones de procedencia eran 
reclamables a través del recurso de reclamación previsto en el artículo 103 de 
la ley de amparo.
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el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito al re-
solver los amparos en revisión 464/2005, 468/2005 y 471/2005; sostuvo 
que de conformidad con los criterios sostenidos por el tribunal pleno de esta 
Corte, en relación con el análisis previo que debe hacerse respecto de las 
cuestiones relativas a la improcedencia del juicio de garantías que se planteen 
en la revisión adhesiva y, con la obligación de los órganos revisores de estu-
diar de oficio la personalidad de quien interponga los recursos, es dable con-
siderar que en el recurso de revisión adhesiva deben estudiarse primero 
aquellos agravios en los que se aduce la falta de personalidad de la autoridad 
responsable que interpone el recurso de revisión principal.

por otro lado, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito al resolver el amparo en revisión 319/2008, estimó implí-
citamente que en los recursos de revisión adhesiva no es posible plantear la 
improcedencia del recurso de revisión principal porque esos argumentos deben 
plantearse a través del recurso de reclamación previsto en el artículo 103 
de la ley de amparo, pues por esa razón declaró inoperantes los agravios 
expuestos en la adhesiva relacionados con la admisión del recurso de revi-
sión principal.

Y, finalmente, el Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Vigésimo Primer Circuito al resolver el recurso de revisión 
fiscal 143/2007, consideró que son de estudio preferente a la principal, los 
agravios en la adhesiva que plantean la improcedencia de la principal, por 
lo que implícitamente sostuvo que sí se pueden plantear cuestiones rela-
tivas a la procedencia del recurso de revisión principal en los agravios expues-
tos en la revisión adhesiva por ser la improcedencia una cuestión de orden 
público.

de lo anterior, se colige que entre los criterios sustentados por el 
Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer Cir
cuito al resolver el recurso de revisión fiscal 727/2007 y el Primer tribunal 
Colegiado del décimo noveno Circuito al resolver el amparo en revisión 
226/96; y, por otro lado, los sustentados por el Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito al resolver el recurso de reclama
ción 9/2011, el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito al resolver el amparo en revisión 97/2008, el tercer 
tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito al resolver los am
paros en revisión 464/2005, 468/2005 y 471/2005; el Segundo tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito al resolver el amparo en 
revisión 319/2008, y el Primer tribunal Colegiado en Materias Penal 
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y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito al resolver el recurso de 
revisión fiscal 143/2007, no existe punto de contradicción, puesto que en las 
ejecutorias dictadas por los primeros dos tribunales Colegiados de referencia 
no se analizó la posibilidad de cuestionar la procedencia de la revisión prin-
cipal a través de los argumentos propuestos en la revisión adhesiva, sino que 
lo que se analizó fue, en el caso del primero, que resultaban inoperantes los 
agravios expuestos en la revisión adhesiva en los que solamente se controver-
tían los agravios expuestos en el recurso de revisión principal y, en el segundo 
caso, lo que se resolvió fue que resultaban inoperantes los agravios propues-
tos en la revisión adhesiva porque a través de ellos se pretendía combatir las 
consideraciones que expuso el a quo al conceder el amparo solicitado, en 
lugar de robustecerlas; esto es, en ambos casos, los órganos colegiados 
se pronunciaron en cuanto a la eficacia de los agravios que en la revisión 
adhesiva se limitan a controvertir los agravios de la principal o a combatir las 
consideraciones que sustentaron la concesión de amparo; en tanto que los res-
tantes órganos jurisdiccionales se pronunciaron respecto de la posibilidad de 
plantear a través del recurso de revisión adhesiva, la procedencia o impro-
cedencia del recurso de revisión principal, aduciendo cuestiones como la 
oportunidad de la presentación y la personalidad o legitimación de las partes 
que lo interponen.

las consideraciones precedentes ponen de relieve la inexistencia de la 
contradicción de tesis denunciada, solamente en relación con las ejecutorias 
pronunciadas por el Segundo tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del tercer Circuito al resolver el recurso de revisión fiscal 727/2007 
y el Primer tribunal Colegiado del décimo noveno Circuito al resolver 
el amparo en revisión 226/96, pues los tribunales Colegiados contendientes 
no analizaron los mismos supuestos jurídicos que los restantes órganos 
colegiados, a saber, la viabilidad de plantear la improcedencia del recurso de 
revisión principal a través de los agravios de la revisión adhesiva, por lo que 
no existe oposición de criterios.

este criterio tiene apoyo, en lo conducente, en la tesis cuyos rubro, texto 
y datos de localización son:

"CoNtradiCCióN de teSiS. reQuiSitoS para Su proCedeNCia.—
los artículos 107 fracción Xiii constitucional y 197-a de la ley de amparo, 
previenen la contradicción de tesis como una forma o sistema de integración 
de jurisprudencia. así, siendo la tesis el criterio jurídico de carácter general 
que sustenta el órgano jurisdiccional al examinar un punto de derecho con-
trovertido en el asunto que se resuelve, para que exista dicha contradicción es 
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indispensable que se presente una oposición de criterios en torno a un mismo 
problema jurídico, de tal suerte que, interpretando y fundándose los tribunales 
en iguales o coincidentes disposiciones legales, uno afirme lo que otro niega 
o viceversa. de no darse estos supuestos es manifiesta la improcedencia de 
la contradicción que al respecto se plantee." (Núm. registro iuS: 206751. 
tesis aislada, octava Época, instancia: tercera Sala. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación, tomo Xi, febrero de 1993, tesis 3a. Xiii/93, página 7)

SeXto.—en cambio, sí se actualiza la contradicción de criterios, entre 
los sustentados tanto por el Séptimo tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito al resolver el amparo en revisión 
97/2008, como por el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito al resolver el amparo en revisión 319/2008; y los susten-
tados por los tribunales Colegiados, Sexto en Materia Penal del Primer 
Circuito al resolver el recurso de reclamación 9/2011, tercero del décimo 
Segundo Circuito al resolver los amparos en revisión 464/2005, 468/2005 
y 471/2005, y Primero en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito al resolver el recurso de revisión fiscal 143/2007, porque los 
órganos jurisdiccionales contendientes sostuvieron criterios discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, por lo que se actualiza la contradicción 
de tesis.

Ciertamente, como quedó evidenciado con la síntesis de las conside-
raciones expuestas en las ejecutorias por cada uno de los tribunales Colegia-
dos que se mencionan, efectuada en el considerando que antecede, tanto el 
Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito al resolver el amparo en revisión 97/2008, como el Segundo tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito al resolver el amparo 
en revisión 319/2008, estimaron que la finalidad de la revisión adhesiva no es 
la de resolver cuestiones relacionadas con la admisión del recurso principal, 
como lo es la oportunidad en la presentación de la demanda, como sí lo tiene 
la reclamación, resulta claro que no podían proponerse en la revisión adhesiva 
argumentos tendentes a demostrar la improcedencia del recurso de revisión 
principal, porque esos argumentos deben plantearse a través del recurso de 
reclamación, previsto en el artículo 103 de la ley de amparo.

mientras que el Sexto tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito al resolver el recurso de reclamación 9/2011, el tercer tri
bunal Colegiado del décimo Segundo Circuito al resolver los amparos 
en revisión 464/2005, 468/2005 y 471/2005; y, el Primer tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito 
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al resolver el recurso de revisión fiscal 143/2007, consideraron lo contrario, 
esto es, que dada la naturaleza de la revisión adhesiva, en ella también pueden 
combatirse cuestiones relacionadas con la procedencia del recurso de revisión 
principal, por ser la improcedencia de orden público y de estudio preferente.

Bajo las consideraciones descritas es dable afirmar que, en el caso, sí 
existe la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados contendien-
tes, pues a partir de una misma problemática arribaron a criterios opuestos.

No resulta óbice a lo anterior, el hecho de que uno de los criterios de-
rive de un recurso de revisión fiscal y los restantes de ejecutorias dictadas 
en amparos en revisión, porque en todos ellos se analizó el mismo problema 
jurídico.

ilustra lo anterior, el criterio que informa la siguiente tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN 
CuaNdo loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCi-
tadoS eN proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo 
Se trate del miSmo proBlema JurÍdiCo.—esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccio-
nales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho; sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial 
deba centrarse en detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucio-
nar la discrepancia. asimismo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN 
elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCu-
toriaS.’. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante 
situaciones en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modali-
dades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca 
a dar certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad inter-
pretativa del orden jurídico. en esa medida, puede determinarse válidamente 
la existencia de una contradicción de tesis no obstante que los criterios sos-
tenidos por los tribunales participantes deriven de problemas jurídicos suscita-
dos en procedimientos o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando se 
trate, precisamente, del mismo problema jurídico." (Número de registro iuS 
161666. Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011, materia: común, 
tesis p. V/2011, página 7)
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en ese orden de ideas, el punto en contradicción a dilucidar consiste en 
determinar si en el recurso de revisión adhesiva, se pueden plantear agravios 
relativos a la procedencia del recurso de revisión principal.

Sin que sea óbice a la anterior determinación el hecho de que en la 
denuncia de contradicción que originó el expediente en que se actúa, el denun-
ciante haya señalado como criterio divergente el relativo a que el recurrente 
adhesivo puede hacer valer diversas cuestiones distintas al fortalecimiento 
de las consideraciones de la sentencia impugnada que le favorecen, toda vez 
que lo anterior no vincula a este órgano colegiado para que su análisis se 
circunscriba a ese punto jurídico específico.

al respecto, es aplicable el criterio plasmado en la siguiente tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS. el tema de la proBaBle diVerGeN-
Cia de CriterioS, preCiSado eN la deNuNCia relatiVa, No ViNCula 
al triBuNal eN pleNo o a laS SalaS de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN para Que Su aNÁliSiS Se limite a eSe puNto 
JurÍdiCo eSpeCÍFiCo.—Conforme a los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 197-a de 
la ley de amparo, la resolución de las contradicciones de tesis tiene la fina-
lidad de acabar con la inseguridad jurídica que provoca la discrepancia de 
criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver sobre el mismo 
tema jurídico, lo que se logra a través de la fijación de una jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio 
que debe aplicarse en lo subsecuente, para la solución de asuntos similares 
a los que dieron origen a la disparidad de posturas. en ese sentido, la de-
nuncia formulada por el legitimado para ello, en términos de los preceptos 
invocados, constituye un mero requisito de procedibilidad necesario para que 
el órgano competente, con intervención del procurador general de la repú-
blica, examine los criterios presuntamente contradictorios para establecer 
si existe o no disconformidad en las consideraciones relativas y, en su caso, 
emita el criterio prevaleciente, sin que el tema precisado por el denunciante 
como probablemente divergente vincule al tribunal en pleno o a las Salas del 
alto tribunal para que su análisis se limite a ese punto jurídico específico, 
porque el propósito formal de la denuncia queda satisfecho en la medida 
en que da origen al trámite de la contradicción de tesis y justifica la legiti-
mación correspondiente." (Número de registro iuS 169712. Novena Época. 
instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXVii, mayo de 2008, materia: común, tesis 2a. lXiX/2008, 
página 226)
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SÉptimo.—Corresponde ahora a esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación definir el criterio que debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia y que es el que enseguida se desarrolla.

ahora bien, para decidir el criterio que debe prevalecer como jurispru-
dencia, resulta necesario tomar en consideración el texto del artículo 83, 
fracción V, último párrafo, de la ley de amparo, el cual señala: 

"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses, puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del término de cinco días, contados a partir de la 
fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso, la adhesión al recurso sigue la suerte proce-
sal de éste."

Sobre esta disposición y la figura de la revisión adhesiva que prevé, 
el pleno de este alto tribunal ha sustentado los criterios que informan las si-
guientes tesis:

"reViSióN adHeSiVa. Su NaturaleZa JurÍdiCa.—Conforme a lo 
que establece el artículo 83, fracción V, último párrafo, de la ley de amparo, 
en todos los supuestos de procedencia del recurso de revisión la parte que 
obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión inter-
puesta por su contrario, dentro del término de cinco días, contados a partir de 
la fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agra-
vios correspondientes, los que únicamente carecen de autonomía en cuanto 
a su trámite y procedencia, pues la adhesión al recurso sigue la suerte proce-
sal de éste. tal dependencia al destino procesal, o situación de subordinación 
procesal de la adhesión al recurso de revisión, lleva a determinar que la natu-
raleza jurídica de ésta, no es la de un medio de impugnación -directo- de un 
determinado punto resolutivo de la sentencia, pero el tribunal revisor está obli-
gado, por regla general, a estudiar en primer lugar los agravios de quien in-
terpuso la revisión y, posteriormente, debe pronunciarse sobre los agravios 
expuestos por quien se adhirió al recurso. en ese orden de ideas, la adhesión 
no es, por sí sola, idónea para lograr la revocación de una sentencia, lo que 
permite arribar a la convicción de que no es propiamente un recurso, pero 
sí un medio de defensa en sentido amplio que garantiza, a quien obtuvo sen-
tencia favorable, la posibilidad de expresar agravios tendientes a mejorar y 
reforzar la parte considerativa de la sentencia que condujo a la resolutiva 
favorable a sus intereses, y también a impugnar las consideraciones del fallo 
que concluya en un punto decisorio que le perjudica." (Número de registro iuS: 
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200014. Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, noviembre de 1996, materia: 
común, tesis p. CXlV/96, página 144)

"reViSióN adHeSiVa. QuieN la HaCe Valer puede eXpreSar aGra-
VioS teNdieNteS No Sólo a meJorar laS CoNSideraCioNeS de la 
SeNteNCia eN la parte reSolutiVa Que le FaVoreCe, SiNo tamBiÉN 
a impuGNar laS de la parte Que le perJudiCa.—la adhesión al recurso 
de revisión prevista por el artículo 83, fracción V, último párrafo, de la ley de 
amparo, tiene por finalidad que quien obtuvo sentencia favorable pueda 
expresar agravios que integren la litis de segunda instancia, cuando su con-
trario a través del recurso de revisión impugnó la parte que le perjudica; agra-
vios que pueden relacionarse con una materia diversa a la que es objeto 
de los argumentos vertidos por el recurrente, en tanto que al interponerse el 
recurso de revisión surge para quien obtuvo sentencia favorable el derecho 
a expresar agravios encaminados a fortalecer las consideraciones de la sen-
tencia que orientaron al resolutivo favorable a sus intereses, y también a 
impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica. esto 
obedece a que quien obtiene un fallo que le favorece parcialmente tiene legi-
timación activa, en la medida del agravio, para interponer el recurso de revisión 
dentro de los diez días siguientes a la notificación de la sentencia y el hecho de 
no hacerlo solamente implica que hasta ese momento queda conforme con 
el resultado obtenido, porque tiene una sentencia que es parcialmente bené-
fica a sus intereses y no tiene la intención de continuar el litigio por todas las 
consecuencias inherentes del trámite de la segunda instancia; pero cuando 
otra de las partes en el juicio de amparo se inconforma con esa sentencia y 
hace valer el recurso de revisión, la pasividad mantenida hasta antes de la admi-
sión del recurso, no supone que ha consentido el aspecto del fallo que le 
perjudica, porque la ley en la disposición que se analiza le otorga el derecho 
a adherirse a la revisión y expresar los agravios correspondientes, sin taxa-
tiva alguna, pues no limita el objeto de éstos a fortalecer las consideraciones 
de la sentencia que derivan en la parte resolutiva favorable, sino que la redac-
ción genérica de la ley al establecer ‘los agravios correspondientes’, com-
prende también la impugnación de las consideraciones que le perjudican y 
hayan producido un punto resolutivo expreso, contrario a sus intereses. una 
limitación sobre el particular no puede deducirse de lo establecido por el citado 
precepto legal en cuanto a que la revisión adhesiva sigue la suerte ‘procesal’ 
de la principal, ya que también señala que el recurrente adhesivo expresará 
los agravios que correspondan, es decir, que exponga los agravios que a su 
derecho convengan. en este orden de ideas, queda justificado ocuparse de los 
agravios expuestos en la adhesión, porque aun cuando su contenido tiende a 
impugnar la parte de la sentencia que le perjudica al que la hace valer y no 
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a mejorar las consideraciones de la parte resolutiva que le favorece, ello es 
acorde con la finalidad de ese medio procesal de defensa." (Número de registro 
iuS: 200012. Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, noviembre de 1996, materia: común, 
tesis p. CXliii/96, página 141)

"reViSióN adHeSiVa. CuaNdo eN SuS aGraVioS Se plaNtea la 
improCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS, ÉStoS deBeN aNaliZarSe 
preViameNte a loS eXpreSadoS eN la reViSióN priNCipal.—la regla 
general es que si los agravios de la revisión principal no prosperan, es inne-
cesario el examen de los expresados en la revisión adhesiva, o bien que 
primero se estudien los agravios en la principal y luego, de haber prosperado 
aquéllos, los de la adhesiva, por tener ésta un carácter accesorio de aquélla. 
Sin embargo, si en la revisión adhesiva se alegan cuestiones relativas a la impro-
cedencia del juicio de garantías, éstas deben analizarse previamente a la 
revisión principal, por ser dicho estudio una cuestión de orden público, en tér-
minos del último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo." (Número de 
registro iuS: 197668. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, septiembre de 1997, 
materia: común, tesis p./J. 69/97, página 117)

de las jurisprudencias reproducidas se tiene que el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el artículo 
83, fracción V, último párrafo, de la ley de amparo, en todos los supuestos de 
procedencia del recurso de revisión la parte que obtuvo resolución favorable 
a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta por su contrario, den-
tro del término de cinco días, contados a partir de la fecha en que se le notifi-
que la admisión del recurso, expresando los agravios correspondientes, los que 
únicamente carecen de autonomía en cuanto a su trámite y procedencia, 
pues la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste.

asimismo, que la finalidad de la adhesión al recurso de revisión que prevé 
el artículo 83, fracción V, último párrafo, de la ley de amparo, es la de que 
quien obtuvo sentencia favorable en el juicio constitucional pueda expresar 
agravios que integren la litis de segunda instancia, cuando su contraparte a 
través del recurso impugnó la parte que le perjudica; agravios que pueden 
involucrar una materia diversa a la que es objeto de los argumentos verti-
dos por el recurrente y que deben ser analizados por el tribunal revisor, por 
regla general, de prosperar los agravios de la revisión.

también, ha señalado que en la revisión adhesiva se pueden plantear 
cuestiones relativas a la improcedencia del juicio de garantías y que de ser 
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así, éstas deben analizarse previamente a la revisión principal, por ser dicho 
estudio una cuestión de orden público, en términos del último párrafo del ar-
tículo 73 de la ley de amparo.

en cuanto al orden de estudio de los agravios propuestos en la revisión 
adhesiva, se ha sostenido que partiendo de la base de que el recurso de revi-
sión ha resultado procedente, el orden de estudio de los agravios vertidos 
mediante el adhesivo, gobernado por su carácter de accesorio, se funda en 
una regla general.

esa regla general estriba en que primero se analizan los agravios expues-
tos en la principal y luego, de haber prosperado, se analizan los de la adhesiva. 
dicho de otra manera, si los agravios en la revisión no prosperan, es innece-
sario el examen de los expresados mediante la adhesión.

la mencionada regla general, admite excepciones, entre ellas la con-
sistente en que si mediante este medio de impugnación adherente se alegan 
cuestiones relativas a la improcedencia del juicio de garantías, deben anali-
zarse previamente a los agravios de la revisión principal, por tratarse de un 
aspecto que conforme a la estructuración procesal exige ser dilucidado pre-
liminarmente al tema debatido.

lo anterior se explica, sobre todo, tomando en consideración que la pro-
cedencia es un presupuesto procesal de orden público y de estudio preferente.

al respecto, es importante precisar que los presupuestos procesales son 
los requisitos sin los cuales no puede iniciarse ni tramitarse válidamente, o 
con eficacia jurídica, un proceso o en su caso, para que pueda pronunciarse 
la resolución de fondo y deben ser analizados de manera oficiosa por el 
juzgador.

incluso, las cuestiones relativas a la procedencia, son de estudio prefe-
rente, por tratarse de una cuestión que conforme a la estructuración procesal 
debe ser decidida en forma preliminar a la cuestión de fondo, ya que de ser 
fundado, no habría razón para pronunciarse en este último aspecto. 

Corrobora lo anterior, la tesis p. liV/90 sustentada por el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte, en su anterior integración, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vi, primera parte, página 20, cuya 
sinopsis dice:
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"reViSióN. la leGitimaCióN Y perSoNalidad de QuieN iNterpoNe 
eSte reCurSo, deBe eXamiNarSe de oFiCio.—el tribunal ad quem, al 
resolver la procedencia de un recurso de revisión debe estudiar, de oficio, 
si quien promueve tiene personalidad para interponerlo, puesto que es de 
orden público en el juicio de garantías analizar si quien lo interpuso es parte o 
tiene personalidad acreditada, en particular en los amparos contra leyes en 
donde el artículo 87 de la ley de la materia establece expresamente que sólo 
podrán interponer el recurso de revisión las autoridades responsables encar-
gadas de su promulgación o quienes las representen." (Número de registro 
iuS: 205845. octava Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, tomo Vi, primera parte, julio a diciembre de 1990, 
materia: común, tesis p. liV/90, página 20).

en ese orden de ideas, es claro que en la revisión adhesiva pueden 
plantearse cuestiones relativas a la procedencia de la revisión principal, 
como lo son, la oportunidad en su presentación, la legitimación y personalidad 
de quien la interpone, entre otros, por tratarse de presupuestos procesales de 
orden público.

lo anterior es así, ya que como se apuntó, los presupuestos procesales 
son los requisitos sin los cuales no puede iniciarse ni tramitarse válidamente, 
o con eficacia jurídica, un proceso y deben ser analizados de manera oficiosa 
por el juzgador, de ahí que sea válido admitir que en la revisión adhesiva se 
puedan formular planteamientos de esa naturaleza que de ser fundados, se tra-
ducirían en la improcedencia de la revisión principal.

el criterio que ahora se sustenta, es acorde con los diversos criterios 
de esta Suprema Corte, ya transcritos, que tienden a hacer de la revisión 
adhesiva un medio que si bien no es de impugnación, sí permite informar al 
tribunal ad quem, de la existencia de situaciones que hagan improcedente 
el juicio de garantías o el recurso de revisión.

Sirve de apoyo, por analogía, la jurisprudencia número p./J. 69/97 de 
rubro: "reViSióN adHeSiVa. CuaNdo eN SuS aGraVioS Se plaNtea 
la improCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS, ÉStoS deBeN aNali-
ZarSe preViameNte a loS eXpreSadoS eN la reViSióN priNCipal." 
citada en párrafos anteriores y que en obvio de repeticiones se tiene aquí por 
reproducida.

asimismo, sirve de apoyo a lo anteriormente considerado, en lo condu-
cente, la tesis de esta Segunda Sala, que se cita a continuación:
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"reViSióN adHeSiVa eN amparo direCto. loS aGraVioS teN-
dieNteS a demoStrar la iNoperaNCia de loS plaNteamieNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad, SoN de eStudio preFereNte.—los agravios 
expresados en la revisión adhesiva tendientes a demostrar la inoperancia 
de la impugnación constitucional de un precepto legal en el amparo directo 
en revisión, cuando se equiparan a los concernientes a la improcedencia de un 
juicio de amparo indirecto contra leyes, son de estudio preferente, pues versan 
sobre una cuestión que conforme a la estructuración procesal debe decidirse 
en forma preliminar al tema de fondo, ya que de resultar fundados, harían 
innecesario el pronunciamiento en ese último aspecto." (Número de registro 
iuS: 172150. Novena Época. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXV, junio de 2007, ma-
teria: común, tesis 2a. lXiV/2007, página 348)

de igual forma, acorde a los criterios arriba reproducidos, es impor-
tante resaltar que las cuestiones relativas a la improcedencia de la revisión 
principal, deben estudiarse previamente a las cuestiones planteadas en ésta, 
por ser un presupuesto procesal de orden público.

No es óbice a lo anteriormente considerado en cuanto a la posibilidad 
de plantear mediante el recurso de revisión adhesiva, la improcedencia del 
recurso de revisión principal, el hecho de que para hacer valer la falta de perso-
nalidad o legitimación de quien interpone un recurso, así como para plantear 
la extemporaneidad del mismo, proceda también el recurso de reclamación 
previsto en el artículo 103 de la ley de amparo porque, se insiste, al tratarse de 
un presupuesto procesal es de orden público e incluso, de estudio preferente.

de acuerdo con la exposición precedente, debe prevalecer con carác-
ter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la ley de amparo, el 
siguiente criterio:

reViSióN adHeSiVa. QuieN la HaCe Valer puede eXpreSar aGra-
VioS relatiVoS a la proCedeNCia de la priNCipal.—el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 69/97, de 
rubro: "reViSióN adHeSiVa. CuaNdo eN SuS aGraVioS Se plaNtea la 
improCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS, ÉStoS deBeN aNaliZarSe 
preViameNte a loS eXpreSadoS eN la reViSióN priNCipal.", sostuvo 
que la procedencia, como presupuesto procesal, es de estudio preferente por 
ser una cuestión de orden público. ahora bien, como los presupuestos procesa-
les constituyen requisitos indispensables para tramitar con eficacia jurídica un 
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proceso o, en su caso, pronunciar la resolución de fondo, es válido afirmar 
que quien interpone la revisión adhesiva puede expresar agravios relativos a 
la procedencia de la revisión principal, cuyo estudio es preferente, pues aun 
cuando, conforme a los criterios sustentados por el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el recurso de revisión adhesiva no es un medio 
de impugnación, sí permite informar al tribunal ad quem sobre la existencia de 
situaciones que hagan improcedente el recurso de revisión.

por todo lo anterior expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada, en térmi-
nos del considerando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

Notifíquese; remítase de inmediato la jurisprudencia establecida a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis y la parte conside-
rativa correspondiente para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito y Juz-
gados de distrito, en acatamiento a lo ordenado en el artículo 195 de la 
ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio Salvador aguirre 
anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales 
y Sergio a. Valls Hernández, presidente de esta Segunda Sala. 

la ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra.

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
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ca gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transpa rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

REVISIÓn AdHESIVA. QuIEn LA HACE VALER PuEdE EXPRE
SAR AgRAVIoS RELAtIVoS A LA PRoCEdEnCIA dE LA PRIn
CIPAL.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 69/97, de rubro: "reViSióN adHeSiVa. 
CuaNdo eN SuS aGraVioS Se plaNtea la improCedeNCia del 
JuiCio de GaraNtÍaS, ÉStoS deBeN aNaliZarSe preViameNte 
a loS eXpreSadoS eN la reViSióN priNCipal.", sostuvo que la pro-
cedencia, como presupuesto procesal, es de estudio preferente por ser 
una cuestión de orden público. ahora bien, como los presupuestos 
procesales constituyen requisitos indispensables para tramitar con 
eficacia jurídica un proceso o, en su caso, pronunciar la resolución de 
fondo, es válido afirmar que quien interpone la revisión adhesiva 
puede expresar agravios relativos a la procedencia de la revisión prin-
cipal, cuyo estudio es preferente, pues aun cuando, conforme a los crite-
rios sustentados por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el recurso de revisión adhesiva no es un medio de impugnación, 
sí permite informar al tribunal ad quem sobre la existencia de situa-
ciones que hagan improcedente el recurso de revisión.

2a./J. 153/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 56/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Sexto en materia penal del primer Circuito, tercero del décimo Segundo Circuito, 
primero en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, Segundo en 
materia Civil del Sexto Circuito, Séptimo en materia administrativa del primer Cir-
cuito, Segundo en materia administrativa del tercer Circuito y primero del décimo 
Noveno Circuito.—3 de octubre de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—
Secretaria: erika Francesca luce Carral.

tesis de jurisprudencia 153/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil doce.

nota: la tesis jurisprudencia p./J. 69/97 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, septiembre de 1997, página 117.



835tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

REVISIÓn FISCAL. EL dIRECtoR gEnERAL dE FISCALIZACIÓn dE LA 
SuBSECREtARÍA dE IngRESoS dE LA SECREtARÍA dE FInAnZAS 
Y PLAnEACIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ CARECE dE LEgItI
MACIÓn PARA IntERPonER dICHo RECuRSo ContRA SEntEn
CIAS dICtAdAS En JuICIoS dE nuLIdAd QuE VERSEn SoBRE 
RESoLuCIonES EMItIdAS PoR AutoRIdAdES FISCALES Lo
CALES, En Su CALIdAd dE EntIdAd FEdERAtIVA CooRdInAdA 
En IngRESoS FEdERALES.

CoNtradiCCióN de teSiS 294/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del SÉptimo CirCuito. 12 de SeptiemBre de 2012. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ 
ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denun-
ciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafos tercero, quinto 
y octavo y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197-a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto, del acuerdo General plenario Número 5/2001, toda vez que los asun-
tos de los que deriva el posible punto de divergencia son del orden adminis-
trativo, materia de la especialidad y competencia de esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
seis de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras dispo-
siciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General, cuyo 
contenido es:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
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dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun-
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir-
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su compe-
tencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se 
refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la 
tesis que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus-
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran-
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante-
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa-
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente espe-
cialización, y no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales 
Colegiados de distinto o mismo circuito, como acontece en el presente asunto.

No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que en tanto no 
se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habili-
tados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento 
de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues-
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito; de lo 
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contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro perjuicio 
del orden público y del interés social.

es aplicable al caso la tesis del tribunal pleno número p. i/2012 (10a.), 
que enseguida se reproduce:

"Núm. registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio-
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes cir-
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se 
confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada 
fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema 
Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico 
nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, 
de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las 
contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se 
afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una 
divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, 
por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso 
ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes 
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circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. 
incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que 
en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General 
de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para 
conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo 
circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de 
donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver 
las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circui-
tos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema 
establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de 
un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema 
Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de 
trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tri-
bunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción 
respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, espe-
cializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de 
normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la con-
tradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a 
los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del 
principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la reso-
lución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal 
le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Cole-
giados de diferente circuito.

"Contradicción de tesis **********. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría 
de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: ********** y **********.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, porque no resuelve el 
tema de la contradicción planteada.

"el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el nú-
mero i/2012 (10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a 
veintisiete de febrero de dos mil doce."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 197-a de la ley de amparo, 
en razón de que fue formulada por el subprocurador de asuntos Conten-
ciosos de la procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas y planeación del 
estado de Veracruz, quien figuró como parte en las revisiones fiscales de las 
que conocieron los tribunales Colegiados de Circuito implicados.
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terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo 
que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las eje-
cu torias de las que emanaron los criterios que el denunciante considera 
contradictorios.

en ese sentido, cabe señalar que el primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el ocho de marzo de dos 
mil doce el recurso de revisión fiscal número **********, sostuvo, en lo que al 
caso importa, lo siguiente:

"SeGuNdo.—es innecesario transcribir tanto la sentencia recurrida, 
cuanto los agravios planteados, toda vez que este tribunal Colegiado advierte 
que el presente recurso de revisión fiscal, debe desecharse, porque la auto-
ridad recurrente carece de legitimación para interponerlo.—para mejor com-
prensión del asunto resulta conveniente señalar que **********, en su carácter 
de representante legal de **********, demandó ante la Segunda Sala regio-
nal del Golfo del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con resi-
dencia en Xalapa, Veracruz, la nulidad de la resolución contenida en el ‘oficio 
número ********** de fecha 12 de noviembre de 2010, en donde se me 
determina un crédito fiscal por la cantidad total de ********** (********** 
m.N.)’ (foja 1), que la dirección de Fiscalización de la Subsecretaría de in-
gresos dependiente de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de 
Veracruz de ignacio de la llave, al pronunciar esa resolución actuó como 
autoridad coordinada en ingresos fiscales federales, de acuerdo con el 
Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal celebrado 
entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito público y el gobierno de esta propia entidad federativa, publicado en el 
diario oficial de la Federación y en la Gaceta oficial del estado los días 
once y veintitrés de febrero de dos mil nueve, respectivamente; que radicado 
que fue el juicio bajo el número **********, en su oportunidad, esa Sala, 
en sentencia definitiva dictada el veinte de junio de dos mil once, con fun-
damento en los artículos 51, fracción i y 52, fracción ii, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, teniendo en cuenta que (se trans-
cribió) (fojas 907 a 909), declaró su nulidad, y que inconformes con dicha 
sentencia, por un lado, el subprocurador de asuntos Contenciosos de la pro-
curaduría Fiscal de la referida Secretaría de Finanzas de la entidad, en represen-
tación del director general de Fiscalización, y del propio estado, mediante oficio 
**********, de quince de julio siguiente, interpuso en su contra, con apoyo en 
lo dispuesto por el artículo 63, fracciones i, iii, incisos e) y f), y iX, segundo 
párrafo, de la citada ley de procedimiento Contencioso administrativo, la pre-
sente revisión fiscal ********** y, por otro, por oficio de tres de agosto de ese 
propio año el subadministrador, en suplencia, por ausencia del administrador 
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local jurídico de Xalapa, éste, a su vez, del jefe del Servicio de administración 
tributaria, y como titular de la unidad administrativa encargada de la defen-
sa jurídica del secretario de Hacienda y Crédito público, y de la autoridad 
demandada, también planteó en su contra el diverso recurso de revisión fiscal 
**********, radicándose ambos ante este órgano colegiado.—por otra parte, 
conviene tener presentes los artículos 104, fracción i-B, de la Constitución 
Federal, y el invocado 63, párrafos primero, segundo y último que, respectiva-
mente, disponen: (se transcribió el artículo 104, fracción i-B, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos vigente hasta el tres de octubre 
de dos mil once), y que (se transcribieron los párrafos primero, segundo y 
último del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo), de los cuales se advierte que en lo relativo a la legitimación para 
impugnar las sentencias definitivas dictadas por el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa o sus Salas, en los juicios que versen sobre resolu-
ciones de autoridades fiscales de las entidades federativas en ingresos fede-
rales, el referido artículo 104, fracción i-B, remite a ‘los casos que señalen las 
leyes’, y el repetido 63 establece que podrán interponer el recurso de revisión 
tanto el servicio de administración tributaria, cuanto las propias entidades 
fede rativas que intervinieron como parte, el cual deberá tramitarse de con-
formidad con lo previsto por la ley de amparo.—ahora bien, sentado lo 
anterior, cabe precisar que la resolución impugnada en el juicio de nulidad, 
origen de la sentencia recurrida, la dictó la autoridad demandada en ese 
juicio, director general de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la 
Secretaría de Finanzas y planeación del estado, en su carácter de autoridad 
fiscal coordi nada en ingresos federales, y que, de acuerdo con lo establecido 
en ese último precepto legal, cuando la entidad federativa sea la que inter-
pone el recurso de revisión fiscal en los juicios que versen sobre resoluciones 
de las autoridades que tengan ese carácter, por tratarse de una persona moral 
oficial deberá hacerlo por conducto de los órganos o funcionarios que las repre-
senten, según disponga la Constitución y las leyes locales, bajo ese tenor, 
dado que el artículo 49, fracción XVii, de la Constitución política del estado, 
dispone que, entre otras, son atribuciones del gobernador de la entidad (se 
transcribió el artículo 49, fracción XVii, de la Constitución política del estado 
de Veracruz de ignacio de la llave), y los diversos numerales 20, 18 y 19 del 
reglamento interior de la repetida Secretaría de Finanzas y planeación, seña-
lan, por su orden, que (se transcribió el artículo 20 del reglamento interior 
de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz), que (se 
transcribió el artículo 18 del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas 
y planeación del estado de Veracruz), y que (se transcribió el artículo 19 del 
reglamento interior de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado 
de Veracruz), resulta evidente, en virtud de lo dispuesto en tales preceptos, 
que tanto el mencionado director de fiscalización, cuanto el subsecretario de 
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ingresos carecen de la representación de esta entidad federativa y, en con se-
cuencia, de legitimación para interponer el señalado medio de defensa, lo 
que es acorde, por su sentido y alcance, con las jurisprudencias sostenidas 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de epígrafe 
y sinopsis siguientes: ‘reViSióN FiSCal. el direCtor de auditorÍa e 
iNSpeCCióN FiSCal de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo 
del eStado de oaXaCa CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer-
la CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa eN loS JuiCioS Que VerSeN SoBre reSo-
luCioNeS emitidaS por autoridadeS FiSCaleS del Citado eStado 
eN Su Calidad de eNtidad FederatiVa CoordiNada eN iNGreSoS 
FederaleS.’ (se transcribió), y por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito, cuyos rubro y texto dicen: ‘reViSióN 
FiSCal. el proCurador FiSCal de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del 
GoBierNo del eStado de mÉXiCo CareCe de leGitimaCióN para 
iNterpoNer diCHo reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS deFiNitiVaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN loS 
JuiCioS Que VerSeN SoBre reSoluCioNeS emitidaS por autori-
dadeS FiSCaleS de la Citada eNtidad FederatiVa CoordiNada eN 
iNGreSoS FederaleS.’ (se transcribió), así como con la diversa tesis sus-
tentada por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, cuya voz y sinopsis expresan: ‘reViSióN FiSCal. el direCtor 
GeNeral de iNGreSoS Y el direCtor JurÍdiCo de iNGreSoS de la 
SeCretarÍa de FiNaNZaS del eStado de JaliSCo CareCeN de leGi-
timaCióN proCeSal aCtiVa para iNterpoNer el Citado reCurSo 
eN repreSeNtaCióN del SeCretario del ramo, CoNtra laS SeNteN-
CiaS diCtadaS eN loS JuiCioS CoNteNCioSo admiNiStratiVoS eN Que 
ÉSte HaYa iNterVeNido Como autoridad demaNdada.’ (se trans-
cribió).—a mayor abundamiento, cabe agregar que aun en el supuesto de que 
se llegase a estimar el subsecretario en cuestión (sic), sí puede representar a 
esta entidad federativa, es innegable que tampoco estaría en condición válida 
de interponer el recurso de que se trata, en contra de la sentencia definitiva de 
mérito, pues si bien es cierto que las respectivas unidades jurídicas son com-
petentes para actuar en toda clase de juicios seguidos ante el ahora tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa o sus Salas, para contestar las 
deman das relativas y, en su caso, plantear ese medio defensivo, en nom-
bre de la entidad estatal a la que en específico pertenezcan, también lo es que 
debe aclararse que sólo en la hipótesis de que la unidad administrativa cen-
tral decida no llevar a cabo la defensa jurídica de esa entidad, por sí o por 
conducto del administrador local jurídico que corresponda, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 8, segundo párrafo, del reglamento interior del Servi-
cio de administración tributaria, reformado, mediante decreto publicado en 
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el diario oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos mil diez, la uni-
dad jurídica que corresponda podrá actuar en su nombre, ya que esta facultad, 
o sea, la de interponer ese recurso, no puede ejercerse conjuntamente por 
una y otra respecto de un mismo fallo y, en ese sentido, este tribunal Colegiado 
invoca como un hecho notorio que el diverso toca 329/2011, de su índice, a 
resolverse inmediatamente después de éste, fue radicado, precisamente, 
en virtud del recurso de revisión interpuesto por el subadministrador, en 
suplencia, por ausencia del administrador local jurídico de Xalapa, éste, a su 
vez, del jefe del Servicio de administración tributaria, y como titular de la unidad 
administrativa encargada de la defensa jurídica del secretario de Hacienda y 
Crédito público, y de la autoridad demandada, en contra de la misma senten-
cia aquí recurrida, lo cual revela que esa unidad administrativa, además de 
optar por defender los intereses centrales que representa, conforme al invo-
cado artículo 8, decidió también hacer lo propio respecto de los inherentes 
de esta entidad federativa.—en esas condiciones, debe, como se dijo al ini-
cio de este considerando, desecharse este recurso de revisión, sin que obste 
a lo anterior el auto de presidencia por el que se admitió, en virtud de que no 
causa estado, ni obliga al pleno de este órgano colegiado, siendo de agregar-
se que en similares términos se resolvieron, entre otras, las revisiones fiscales 
**********, ********** y ********** en sesiones de tres de marzo y doce de 
mayo de dos mil once, y dos de febrero del año en curso, respectivamente.—
por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en el repetido artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo en mención, se 
resuelve …"

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Séptimo Circuito, al resolver el diecisiete de mayo de dos mil doce la revi-
sión fiscal número **********, consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

"SeGuNdo.— … el recurso de revisión se interpuso por parte legítima, 
pues comparece el subprocurador de asuntos Contenciosos de la procuraduría 
Fiscal de la Secretaría de Finanzas y planeación del Gobierno del estado de 
Veracruz, en representación del director general de fiscalización de la propia 
secretaría y del estado de Veracruz de ignacio de la llave, quien está legiti-
mado para interponer el presente recurso de revisión fiscal, de acuerdo con 
las disposiciones legales que más adelante se citan.—los artículos 19 y 20, 
fracciones XVii, XViii y XXi de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado 
de Veracruz.—‘artículo 19.’ (se transcribió).—‘artículo 20. … XVii. … XViii. … 
XXi. …’ (se transcribió).—Convenio de Colaboración administrativo (sic) en 
materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público y el estado de Veracruz de ignacio de la llave.—‘Cláusula octava. … 
Viii. … iX. …’ (se transcribió).—los artículos 2, 8, 18, fracción XXVi, 19, frac-
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ción Xii, 20, fracciones XVii y XViii, 36, fracción iii, 39, fracciones i, ii, incisos a) 
y f) y iii del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas y planeación del 
Gobierno del estado de Veracruz.—‘artículo 2.’ (se transcribió).—‘artículo 8.’ 
(se transcribió).—‘artículo 18. … XXVi. …’. (se transcribió).—‘artículo 19. … 
Xii. ...’ (se transcribió).—‘artículo 36. … iii. …’ (se transcribió).—‘artículo 39. 
… i. … ii. … iii. ...’ (se transcribió).—de lo transcrito se colige lo siguiente: 
a) la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz, es la depen-
dencia responsable de coordinar la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del estado.—b) el secretario de Finanzas y planeación, 
está facultado para intervenir en los juicios de carácter fiscal que se ventilen 
ante los tribunales competentes cuando tenga interés la hacienda pública 
del estado, así como para ejercer las acciones y oponer las excepciones que 
procedan para la defensa administrativa y judicial de los derechos de la refe-
rida Hacienda pública del estado; así como ejercer las atribuciones derivadas 
de los convenios fiscales que celebre el Gobierno del estado con la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito público del Gobierno Federal; conforme a la distri-
bución de competencias establecida en su reglamento interior.—c) Conforme 
a la cláusula octava, fracción iX, del Convenio de Colaboración administrativo 
en materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito público y el estado de Veracruz de ignacio de la llave; tratándose de los 
ingresos coordinados, la entidad federativa está facultada, para interponer 
el recurso de revisión en contra de sentencias y resoluciones, ante el tribunal 
Colegiado de Circuito competente, en relación con los juicios en que la propia 
entidad haya intervenido como parte.—en ese orden, es evidente que el sub-
procurador de asuntos Contenciosos de la Secretaría de Finanzas y planea-
ción del estado de Veracruz, está facultado para acudir al recurso de revisión 
previsto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en representación de la entidad federativa y, por ende, del 
director general de fiscalización de la mencionada secretaría, por tanto, está 
legitimado para impugnar una sentencia dictada por el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa en la que se controvirtió una resolución dictada 
por autoridades fiscales de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado 
de Veracruz, coordinada en ingresos federales, como es el caso, en que la reso-
lución controvertida en el juicio de origen, fue dictada por el director general 
de fiscalización, por concepto de impuestos al valor agregado, sobre la renta 
y empresarial a tasa única, recargos y multa, correspondiente al ejercicio fis-
cal comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
ocho. ..."

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispru-
dencia ni estén expuestos formalmente como tesis y, por ende, no existan las 
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publicaciones respectivas en términos de lo previsto en el artículo 195 de la 
ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posible con-
tradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su existen-
cia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo 
punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tri-
bunal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"Núm. registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi-
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis-
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi-
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la 
ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para 
denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos 
de su competencia."

"Núm. registro: 190917
"Novena Época
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"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a. /J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle-
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene-
ral de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de inte-
gración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condi-
ciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—expuesto lo dicho, debe determinarse si existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten-
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con-
troversia planteada.
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por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"Núm. registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
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en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego-
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi-
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en el considerando 
tercero de esta resolución, en lo conducente, evidencia que los tribunales Cole-
giados de Circuito involucrados se enfrentaron a una problemática esencial-
mente igual consistente en determinar si el director general de Fiscalización 
de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas y planeación del 
estado de Veracruz tiene o no legitimación para interponer, por conducto 
del subprocurador de asuntos Contenciosos de la procuraduría Fiscal de 
dicha secretaría, recurso de revisión fiscal contra sentencias del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa dictadas en juicios que versen 
sobre resoluciones emitidas por aquel funcionario en su calidad de entidad 
federativa coordinada en ingresos federales.

en relación con tal disyuntiva, el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el asunto sometido a su cono-
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cimiento sostuvo que conforme a lo dispuesto en los artículos 104, fracción 
i-B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos vigente hasta 
el tres de octubre de dos mil once y 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, en los juicios que versen sobre resoluciones de 
autoridades coordinadas en ingresos federales, éstas deben interponer la revi-
sión fiscal por conducto de los órganos o funcionarios que las representen, 
según lo dispongan la Constitución y las leyes locales.

de manera que, dijo el referido primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Séptimo Circuito, si conforme al artículo 49, fracción XVii, 
de la Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de la llave, el 
representante de esta entidad es su gobernador, resulta que el director gene-
ral de fiscalización de la Subsecretaría de ingresos, ni el subsecretario de la 
Secretaría de Finanzas y planeación de esa entidad federativa, tienen legiti-
mación para interponer la revisión, por no contar dentro de sus atribuciones, 
previstas en los artículos 18, 19 y 20 del reglamento interior de la referida 
secretaría, con la de representar al estado.

asimismo, señaló que sólo en la hipótesis en que la unidad administra-
tiva central no decida llevar a cabo la defensa jurídica de la referida entidad 
federativa, por sí o por conducto del administrador local jurídico que corres-
ponda, en términos del artículo 8o., párrafo segundo, del reglamento interior 
del Servicio de administración tributaria reformado mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos mil 
once, la unidad administrativa que corresponda podrá actuar en su nombre, ya 
que esta facultad no puede ejercerse conjuntamente por una y otra respecto 
de un mismo fallo.

a su vez, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Séptimo Circuito, en relación con la problemática en cuestión, determinó 
que el referido director general de Fiscalización de la Subsecretaría de ingre-
sos de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz está 
legitimado para interponer la revisión fiscal, por conducto del subprocurador 
de asuntos Contenciosos de la procuraduría Fiscal de dicha secretaría, con-
forme a los artículos 19 y 20, fracciones XVii, XViii y XXi, de la ley orgánica del 
poder ejecutivo del estado de Veracruz; 2, 8, 18, fracción XXVi, 19, fracción 
Xii, 20, fracciones XVii y XViii, 36, fracción iii y 39, fracciones i, ii, incisos a) y 
f) y iii, del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas y planeación del 
Gobierno del estado de Veracruz; y cláusula octava, fracciones Viii y iX, del Con-
venio de Colaboración administrativa en materia fiscal federal celebrado entre 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el estado de Veracruz de ignacio 
de la llave.
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lo anterior, tras considerar que de dichos numerales se desprende 
que la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz es la 
dependencia responsable de coordinar la administración financiera y tribu-
taria de la hacienda pública del estado; que la secretaría tiene la facultad de 
intervenir en los juicios de carácter fiscal que se ventilen ante los tribunales 
competentes cuando tenga interés dicha hacienda, a fin de ejercer las accio-
nes y oponer las excepciones que procedan en cuanto a la defensa adminis-
trativa y judicial de sus derechos, y las atribuciones derivadas de los convenios 
fiscales que celebre el Gobierno del estado con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público del Gobierno Federal, conforme a la distribución de competen-
cias establecida en su reglamento interior; y que de acuerdo a la cláusula 
octava, fracción iX, del Convenio de Colaboración administrativo en materia 
Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y 
el estado de Veracruz de ignacio de la llave; tratándose de los ingresos 
coordinados, la entidad federativa está facultada para interponer el recurso 
de revisión en contra de sentencias y resoluciones ante el tribunal Colegiado de 
Circuito competente, en relación con los juicios en que la propia entidad haya 
intervenido como parte.

de igual modo, señaló que el subprocurador de asuntos Contenciosos 
de la procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas y planeación del es-
tado de Veracruz está facultado para acudir al recurso de revisión previsto en 
el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, en representación de esa entidad federativa y, por ende, del director 
general de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la mencionada 
secretaría, contra la sentencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa en la que se controvirtió una resolución dictada por autoridades 
fiscales de la propia secretaría, coordinada en ingresos federales, como la 
dictada por el director general de fiscalización.

en esa tesitura, se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llegaron 
a conclusiones encontradas, en tanto que mientras uno consideró que el 
director general de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secre-
taría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz sí tiene legitimación 
para interponer, por conducto del subprocurador de asuntos Contenciosos 
de la procuraduría Fiscal de dicha secretaría, el recurso de revisión fiscal, en 
representación de dicho estado, en contra de resoluciones emitidas como 
autoridad coordinada en ingresos federales, el otro sostuvo lo contrario.

al tenor de lo expuesto, el punto concreto de contradicción se centra 
en determinar si en términos de lo dispuesto en el artículo 63 de la ley Fede-
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ral de procedimiento Contencioso administrativo, tratándose de los juicios 
sustanciados por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que 
versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las entidades federa-
tivas coordinadas en ingresos federales, el director general de Fiscalización 
de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas y planeación del 
estado de Veracruz, que fue parte demandada en el juicio de nulidad y es una 
autoridad fiscal de esa entidad federativa coordinada en ingresos federales, 
está legitimado para interponer recurso de revisión fiscal, o si debe ser la propia 
entidad federativa, a través de quien la represente, la que deba interponerlo.

Sin que sea óbice a lo anterior que los criterios de que se ha dado 
noticia provengan de recursos de revisión fiscal, pues esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tiene faculta-
des para resolver la contradicción de tesis que se derive de los asuntos de esa 
naturaleza, de acuerdo con lo previsto en la jurisprudencia número 2a./J. 
65/2003, que enseguida se transcribe:

"Núm. registro: 183405
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XViii, agosto de 2003 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 65/2003 
"página: 330

"reViSióN FiSCal. la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN eStÁ FaCultada para reSolVer la CoNtra-
diCCióN de teSiS Que Se SuSCite eN aSuNtoS de eSa NaturaleZa.—
toda vez que las resoluciones que emiten los tribunales Colegiados de Circuito 
al resolver asuntos en materia de revisión fiscal, generan pronunciamien -
tos que se encuentran en íntima conexión con los temas y problemas que, 
en su caso, se presentan en el juicio de garantías, concretamente en el amparo 
directo y, además, la principal característica de los criterios que son materia de 
contradicción de tesis, es la de que son emitidos por un tribunal terminal, y 
en estos supuestos los tribunales Colegiados de Circuito actúan como órga-
nos terminales, de conformidad con lo previsto por los artículos 104, fracción 
i-B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 248, párrafo 
primero, del Código Fiscal de la Federación, es indudable que la Segunda 
Sala está facultada para resolver la contradicción que se suscita en asuntos 
de aquella naturaleza."
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tampoco es óbice para resolver la contradicción, que mediante oficio 
número **********, del veintitrés de agosto de dos mil doce, recibido el día 
veintinueve siguiente en la oficina de Certificación Judicial y Correspon-
dencia de este alto tribunal, el magistrado presidente del primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito haya informado que 
al resolver los recursos de revisión fiscal números **********, **********, 
**********, ********** y **********, los tres primeros el diez de mayo de 
dos mil doce, el cuarto el día veintitrés siguiente, y el último el primero de junio 
de ese año, dicho tribunal interrumpió el criterio emitido al resolver la revi-
sión fiscal número **********.

es así, en la medida en que de la revisión fiscal número **********, se 
advierte que el referido tribunal Colegiado de Circuito desechó el recurso en 
cuestión correspondiente por falta de legitimación procesal del director general 
de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas 
y planeación del estado de Veracruz, mientras que de las diversas revisiones 
fiscales, de las cuales se remitieron copias certificadas, se desprende que 
desechó los recursos relativos al considerar que no se encontraban satisfechos 
los requisitos de procedencia de dicho medio de impugnación, no así por falta 
de legitimación; de lo que no deriva un cambio o interrupción de criterio.

SeXto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, en primer lugar es conveniente traer 
al contexto que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver en sesiones del veinte de junio de dos mil siete y cinco de 
noviembre de dos mil ocho, las contradicciones de tesis números 107/2007-SS 
y 106/2008-SS, respectivamente, sostuvo, entre otras cuestiones, las siguientes:

a) Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104, fracción i-B, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos vigente hasta el 
tres de octubre de dos mil once, para determinar que autoridades pueden 
impugnar las sentencias definitivas dictadas por el tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa en los juicios que versen sobre resoluciones de las 
autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos 
federales debe atenderse a la voluntad del legislador ordinario plasmada en 
el numeral 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, en tanto dicho precepto constitucional remite a "los casos que señalen 
las leyes".
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b) Que conforme al referido artículo 63 de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, quienes pueden impugnar las sentencias 
definitivas dictadas por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
en los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de 
las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, son el servicio 
de administración tributaria, a través de su jefe o por quien deba suplirlo en 
caso de ausencia, y las propias entidades federativas en los juicios que inter-
vengan como parte.

c) Que cuando la entidad federativa sea la que quiera interponer el 
recurso de revisión fiscal en los juicios que versen sobre las resoluciones 
en cuestión debe hacerlo por conducto de los órganos o funcionarios que la 
representen, según lo dispongan la Constitución y las leyes locales.

de esas contradicciones de tesis derivaron las jurisprudencias números 
2a./J. 119/2007 y 2a./J. 178/2008, que enseguida se transcriben:

"Núm. registro: 171920
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, julio de 2007
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 119/2007
"página: 367

"reViSióN FiSCal. loS admiNiStradoreS loCaleS JurÍdiCoS del 
SerViCio de admiNiStraCióN triButaria CareCeN de leGitimaCióN 
para iNterpoNerla CoNtra laS SeNteNCiaS deFiNitiVaS del triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eN loS JuiCioS Que 
VerSeN SoBre reSoluCioNeS emitidaS por autoridadeS FiSCaleS 
de laS eNtidadeS FederatiVaS CoordiNadaS eN iNGreSoS Fede-
raleS.—de los artículos 63, párrafos primero y segundo, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2006 y 24, fracción iii, del reglamento interior del Servicio de adminis-
tración tributaria, se advierte una regulación confusa e incongruente respecto 
de la actuación de las autoridades hacendarias federales para impugnar las 
sentencias definitivas dictadas por el tribunal citado en los juicios mencio-
nados, pues mientras el primero establece la legitimación del servicio de 
administración tributaria para interponer la revisión fiscal, el segundo dispone 
que la promoción del indicado medio de defensa corresponde a los adminis-
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tradores locales jurídicos, en representación del secretario de Hacienda y 
Crédito público y del jefe del servicio de administración tributaria. así las cosas, 
debe atenderse a la voluntad del legislador ordinario, en términos del artículo 
104, fracción i-B, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en tanto remite a ‘los casos que señalen las leyes’, y no a lo previsto 
por el precepto reglamentario, de manera que como expresamente lo esta-
blece el invocado artículo 63, en los juicios de nulidad que versen sobre las 
resoluciones de mérito el recurso sólo puede interponerse por el servicio de 
administración tributaria, a través del jefe de dicho órgano desconcentrado 
o por quien deba suplirlo en caso de ausencia. además, los administradores 
locales jurídicos dependientes del referido servicio no están legitimados para 
promover el recurso de revisión fiscal en el supuesto aludido, en primer 
lugar, porque el citado órgano desconcentrado no está facultado para repre-
sentar al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, aunado a 
que tampoco es factible la representación por conducto de uno de sus órga-
nos integrantes; y en segundo, debido a que conforme a los artículos 104, 
fracción i-B, de la Constitución Federal, 19 de la ley de amparo y a los criterios 
jurisprudenciales establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
no procede la representación de las autoridades responsables en el juicio de 
amparo, cuyas reglas son aplicables al trámite de la revisión fiscal."

"Núm. registro: 168269
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, diciembre de 2008 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 178/2008
"página: 286

"reViSióN FiSCal. el direCtor de auditorÍa e iNSpeCCióN 
FiSCal de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado 
de oaXaCa CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNerla CoNtra 
SeNteNCiaS deFiNitiVaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa eN loS JuiCioS Que VerSeN SoBre reSoluCioNeS 
emitidaS por autoridadeS FiSCaleS del Citado eStado eN Su 
Calidad de eNtidad FederatiVa CoordiNada eN iNGreSoS Federa-
leS.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que del artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se advierte 
un sistema de legitimación poco claro en relación con las autoridades que 
pueden impugnar las sentencias definitivas dictadas por el tribunal Federal 
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de Justicia Fiscal y administrativa en los juicios que versen sobre resolu-
ciones de las autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas 
en ingresos federales, por lo que conforme al artículo 104, fracción i-B, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, debe atenderse a la volun-
tad del legislador plasmada en el numeral referido. así, en términos de lo 
expresamente establecido en el indicado precepto legal, cuando la entidad 
federativa sea la que quiera interponer el recurso de revisión fiscal en los 
juicios contenciosos que versen sobre resoluciones de las autoridades fis-
cales del estado de oaxaca, en su calidad de entidad federativa coordinada 
en ingresos federales, por tratarse de una persona moral deberá hacerlo por 
conducto de los órganos o funcionarios que la representan, según disponga 
la Constitución y las leyes locales. en ese tenor, el director de auditoría e 
inspección Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de 
oaxaca, al no ser representante de la entidad federativa, carece de legitimación 
para promover en los juicios indicados el recurso de revisión fiscal previsto en 
el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo."

Cabe destacar que el artículo 104, fracción i-B, de la Constitución Fede-
ral vigente hasta el tres de octubre de dos mil once, señalado en las juris-
prudencias transcritas, establecía:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"…

"i-B. de los recursos de revisión que se interpongan contra las reso-
luciones definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo a que 
se refieren la fracción XXiX-H del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 
122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revi-
siones, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se suje-
tarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 
Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las 
resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no pro-
cederá juicio o recurso alguno."

Y que con motivo de las reformas a la Constitución Federal publicadas 
en el diario oficial de la Federación del seis de junio de dos mil once y vi-
gentes a partir del cuatro de octubre del mismo año, se reformó el referido 
numeral 104, para establecer en su fracción iii, lo siguiente:

"artículo 104. los tribunales de la Federación conocerán:
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"…

"iii. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu-
ciones definitivas de los tribunales de lo contencioso-administrativo a que se 
refieren la fracción XXiX-H del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 
122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revi-
siones, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se 
sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de 
las resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito 
no procederá juicio o recurso alguno."

por su parte, el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo prevé:

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones de 
la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre-
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten 
conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las 
sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad 
a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por 
la entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, inter-
poniendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito com-
petente en la sede del pleno, sección o Sala regional a que corresponda, 
mediante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, 
siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

"i. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario 
mínimo general diario del área geográfica correspondiente al distrito Federal, 
vigente al momento de la emisión de la resolución o sentencia.

"en el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por 
periodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se 
considerará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre 
el número de meses comprendidos en el periodo que corresponda y multi-
plicar el cociente por doce.

"ii. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior 
a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el 
recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.
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"iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, el servicio de administración tributaria o por autoridades fiscales 
de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales y siempre 
que el asunto se refiera a:

"a) interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

"b) la determinación del alcance de los elementos esenciales de las 
contribuciones.

"c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la reso-
lución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio 
de las facultades de comprobación.

"d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas 
del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.

"e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

"f) las que afecten el interés fiscal de la Federación.

"iV. Sea una resolución dictada en materia de la ley Federal de respon-
sabilidades administrativas de los Servidores públicos.

"V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior.

"Vi. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de con-
ceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las 
empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"Vii. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la indem-
nización, o se condene al Servicio de administración tributaria, en términos 
del artículo 34 de la ley del Servicio de administración tributaria.

"Viii. Se resuelva sobre la condenación en costas o indemnización 
previs tas en el artículo 6o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.
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"iX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones pre-
vistas en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.

"en los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fisca-
les de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso 
podrá ser interpuesto por el Servicio de administración tributaria, y por las 
citadas entidades federativas en los juicios que intervengan como parte.

"Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir 
una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes que 
hubiesen intervenido en el juicio contencioso administrativo, a las que se les 
deberá emplazar para que, dentro del término de quince días, comparezcan 
ante el tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defender 
sus derechos.

"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha 
en la que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte proce-
sal de éste.

"este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos 
en la ley de amparo en cuanto a la regulación del recurso de revisión."

Como se advierte, el precepto legal transcrito, al que remite el artículo 
104, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
vigente a partir del cuatro de octubre de dos mil once, establece la posibilidad 
de que las resoluciones del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva puedan ser impugnadas mediante el recurso de revisión fiscal por la 
autoridad demandada en el juicio contencioso, a través de la unidad admi-
nistrativa encargada de su defensa jurídica, o por la entidad federativa coor-
dinada en ingresos federales correspondiente, siempre que se cumplan los 
requisitos ahí establecidos.

en relación con los juicios que versen sobre resoluciones de las auto-
ridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos fede-
rales, el dispositivo en comento señala que el recurso de revisión fiscal podrá 
ser interpuesto por el Servicio de administración tributaria, y por las citadas 
entidades federativas en los juicios en que intervengan como parte.
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es decir, el precepto legal de que se trata establece dos sistemas de 
legitimación del recurso de revisión fiscal distintos, dependiendo de las carac-
terísticas de la resolución impugnada en sede común, a saber: 

1. el sistema general referido a las resoluciones impugnadas que no 
son emitidas por autoridades fiscales de las entidades federativas coordi-
nadas en ingresos federales; y,

2. el sistema específico relacionado con las resoluciones que sí provie-
nen de las indicadas autoridades fiscales de las entidades federativas coor-
dinadas en ingresos federales. 

en el primer supuesto, la sentencia del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa puede ser impugnada en revisión fiscal por la auto-
ridad demandada, pero a través de la unidad administrativa encargada de su 
defensa jurídica; mientras que en el segundo supuesto, esa sentencia puede 
ser recurrida por el Servicio de administración tributaria y por las propias enti-
dades federativas en los juicios que intervengan como partes.

Sobre tales bases, la legitimación para interponer recurso de revisión 
fiscal en los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fis-
cales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales recae, de 
conformidad con lo expresamente establecido por el legislador en el artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, sólo en el 
Servicio de administración tributaria por conducto de su titular o por quien 
pueda suplirlo, y en las entidades federativas respectivas que hayan interve-
nido como parte en el juicio correspondiente, que por tratarse de personas 
morales, pueden acudir a esa instancia por conducto de los funcionarios o 
representantes que designen las normas locales, sin perjuicio de que éstos 
puedan, a su vez, ser suplidos por los servidores públicos a quienes se otorgue 
esa función efímera en los reglamentos interiores respectivos. 

ahora bien, los artículos 42 y 49, fracción XVii, de la Constitución polí-
tica del estado de Veracruz de ignacio de la llave, establecen:

"artículo 42. el poder ejecutivo se deposita en un solo individuo, deno-
minado: gobernador del estado."

"artículo 49. Son atribuciones del gobernador del estado:

"…
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"XVii. Celebrar, en su calidad de representante del Gobierno del estado 
y con observancia de lo dispuesto en la ley, convenios y contratos en los diver-
sos ramos de la administración pública, con los Gobiernos Federal, estatales 
o municipales, así como con entidades descentralizadas de estos niveles de 
gobierno y personas físicas o morales de carácter público o privado."

por otra parte, los artículos 1, 2, 4, 8, 12, 14, 18, 19, 20 y 22 del regla-
mento interior de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz; 
19 y 20 de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Veracruz de ignacio 
de la llave, disponen, en ese orden, lo siguiente:

"artículo 1. el presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la 
organización y funcionamiento de la Secretaría de Finanzas y planeación.

"para efectos del presente ordenamiento se entenderá por:

"a) Secretaría: la Secretaría de Finanzas y planeación.

"b) Secretario: el secretario de Finanzas y planeación.

"c) órganos administrativos: la oficina de despacho del secretario, sub-
secretarías, procuraduría fiscal y coordinaciones de la secretaría.

"d) Áreas administrativas: las direcciones generales, tesorería, oficina 
sectorial, direcciones de área, subdirecciones, subprocuradurías, unidades, jefa-
turas de departamento, consultores y ejecutivos de proyecto de la secretaría.

"e) reglamento: el reglamento interior de la secretaría."

"artículo 2. la secretaría es una dependencia centralizada del poder 
ejecutivo estatal y su representación corresponde al secretario, quien tendrá 
las facultades y obligaciones que le confieren las leyes del estado."

"artículo 4. Corresponde originalmente al secretario el trámite, despacho 
y resolución de los asuntos de su competencia, pero para la mejor organiza-
ción del trabajo, podrá delegar en los servidores públicos subalternos cual-
quiera de sus atribuciones, sin perjuicio de ejercerlas directamente, excepto 
aquellas que por disposición de ley o de este reglamento deban ser ejerci-
das exclusivamente por él."

"artículo 8. el secretario, para el desempeño de sus funciones, se auxi-
liará de subsecretarios, procurador fiscal, coordinadores, directores generales, 
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tesorero, oficina sectorial, directores de área, subdirectores, subprocuradores, 
jefes de unidad, jefes de departamento, consultores, ejecutivos de proyecto, y 
prestadores de servicio de apoyo técnico o asesoría, así como de los órganos 
y áreas administrativas que sean necesarios, de conformidad con el presu-
puesto asignado, en términos de lo dispuesto por la ley orgánica del poder 
ejecutivo, este reglamento y demás disposiciones aplicables.

"las funciones inherentes a la unidad administrativa se desarrollarán 
de conformidad con la distribución de competencias que establece el pre-
sente reglamento."

"artículo 12. la secretaría, para el despacho de los asuntos de su com-
petencia, contará con los siguientes órganos y áreas administrativas adscri-
tas directamente al titular de la secretaría:

"i. oficina de despacho del secretario;

"ii. Subsecretaría de ingresos;

"iii. Subsecretaría de Finanzas y administración;

"iV. procuraduría Fiscal;

"V. Coordinación ejecutiva del Comité de planeación para el desarrollo 
del estado de Veracruz;

"Vi. dirección General de contabilidad gubernamental;

"Vii. dirección General de programación y presupuesto;

"Viii. dirección General de inversión pública.

"las funciones de los órganos y áreas administrativas adscritas direc-
tamente al titular de la secretaría antes señaladas deberán contenerse y es-
pecificarse en el manual general de organización de la secretaría, que deberá 
ajustarse a lo dispuesto en este reglamento y publicarse en internet de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 12 del Código de procedimientos 
administrativos para el estado."

"artículo 14. Son atribuciones no delegables del secretario las siguientes:
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"i. instrumentar, por acuerdo del gobernador del estado, la política en 
materia de hacienda pública, financiera, fiscal, crediticia, de precios y tarifas 
de bienes y servicios públicos, de planeación, programación, presupuestación, 
administración de los recursos y de patrimonio inmobiliario de la administra-
ción pública;

"ii. participar en materia de su competencia, en la implementación del 
plan estatal de desarrollo, los programas sectoriales, regionales y especia-
les y en su caso, sus adecuaciones y reformas; así como establecer los proce-
dimientos, criterios y lineamientos generales para la elaboración e integración 
de los mismos;

"iii. establecer, dirigir y controlar la política de la dependencia, así 
como planear, programar, coordinar y evaluar las actividades de la misma, en 
los términos de la normatividad aplicable, procediendo de conformidad con los 
objetivos, metas y prioridades que determine el gobernador del estado;

"iV. evaluar y, en su caso, aprobar los planes y programas de acción del 
sector y los proyectos de programas y presupuestos de la secretaría; de los 
organismos y fideicomisos agrupados en el sector de su competencia; así como 
de las demás dependencias y entidades del Gobierno del estado;

"V. proyectar los programas estatales, sectoriales, regionales y especia-
les de inversión y aquellos que de manera específica fije el gobernador del 
estado;

"Vi. autorizar las fuentes de financiamiento de obras y acciones de 
infraestructura para el desarrollo; así como promover la aplicación de las nor-
mas y lineamientos en la materia;

"Vii. determinar los mecanismos de participación de las dependencias 
y entidades en la formulación de los presupuestos del sector público;

"Viii. programar los ingresos y presupuestar los egresos del estado, con-
solidar e integrar el proyecto de presupuesto del estado para ser presentado a 
consideración del gobernador, en términos de las disposiciones aplicables;

"iX. establecer los lineamientos para el ejercicio y control del presu-
puesto del estado;

"X. Hacer del conocimiento del gobernador del estado los estados fi-
nancieros de la hacienda pública;
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"Xi. presentar anualmente al ejecutivo estatal la cuenta pública del Go-
bierno del estado;

"Xii. previo acuerdo del gobernador del estado, dar cuenta al Congreso 
del estado sobre la situación financiera que guarda la Hacienda pública y 
sobre los asuntos de su competencia;

"Xiii. autorizar a las dependencias y entidades comprendidas en el pre-
supuesto del estado, la ministración del gasto público asignado a los programas 
de éstas, conforme a la calendarización respectiva;

"XiV. autorizar, previo acuerdo del gobernador del estado, las amplia-
ciones o reducciones de los recursos asignados a los programas a cargo 
de las dependencias y de las entidades comprendidas en el presupuesto del 
estado;

"XV. proponer al gobernador del estado las bases, tasas, cuotas y tari-
fas relacionadas con las diversas contribuciones que señale el presupuesto 
del estado;

"XVi. establecer lineamientos para la cancelación de cuentas incobrables;

"XVii. Contratar, previo acuerdo del gobernador del estado, créditos a 
cargo del Gobierno estatal, que hayan sido autorizados por el Congreso del 
estado;

"XViii. autorizar con la observancia del procedimiento legal correspon-
diente, la emisión, colocación y en su caso, cancelación de títulos con cargo 
al crédito público del estado;

"XiX. otorgar las garantías previstas en el Código Financiero para el 
estado de Veracruz que deban darse a cargo del Gobierno del estado;

"XX. Someter a la consideración del gobernador del estado, los finan-
ciamientos que por causas de interés público o beneficio social, resulten con-
venientes para el desarrollo de actividades prioritarias a juicio del ejecutivo, y 
otorgar los que éste autorice;

"XXi. intervenir en los procesos que se desarrollen para la bursatiliza-
ción de los activos del estado, en términos de lo previsto por las leyes de la 
materia;
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"XXii. revisar y autorizar la presentación de los informes trimestrales 
sobre el ejercicio del gasto público a que se refiere el artículo 179 del Código 
Financiero para el estado de Veracruz de ignacio de la llave;

"XXiii. intervenir como fideicomitente único, en los fideicomisos del 
Gobierno del estado;

"XXiV. previo acuerdo del ejecutivo del estado, conforme al presupues-
to aprobado, autorizar la creación, transformación, desaparición o cambio de 
ubicación de las oficinas de hacienda del estado, cobradurías de hacienda, 
delegaciones regionales de catastro, delegaciones regionales del patrimo-
nio del estado y áreas administrativas subalternas que las necesidades del 
servicio requieran, determinando su ubicación, organización, atribuciones y 
responsabilidades;

"XXV. por acuerdo del gobernador del estado, crear las plazas que re-
quiera la administración pública estatal, dentro de los límites presupuestales 
asignados;

"XXVi. proponer al gobernador del estado las medidas técnicas y admi-
nistrativas que estime convenientes para la organización y funcionamiento 
del Gobierno del estado;

"XXVii. emitir criterios y lineamientos para el ejercicio de los recursos 
presupuestales relativos a servicios personales, adquisiciones, obra pública, 
arrendamientos y servicios generales en las dependencias y entidades;

"XXViii. expedir los manuales de organización, de procedimientos, de 
servicios al público y demás manuales administrativos de la secretaría;

"XXiX. representar al gobierno del estado en los asuntos que acuerde 
expresamente el titular del poder ejecutivo;

"XXX. Celebrar, conforme a lo dispuesto por el artículo 50 de la Constitu-
ción política del estado, acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia;

"XXXi. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribu-
ciones y aquellos que le sean señalados por delegación o correspondan por 
suplencia;

"XXXii. proponer al ejecutivo estatal los proyectos de leyes, reglamen-
tos, decretos, acuerdos y órdenes sobre asuntos de su competencia;
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"XXXiii. asesorar al gobernador del estado en la elaboración de los 
convenios a celebrarse con los Gobiernos Federal, estatales y municipales, en 
materia de planeación, programación, presupuestación, fiscal, supervisión y 
evaluación del desarrollo;

"XXXiV. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos de 
la secretaría, cuyo nombramiento o remoción no estén determinados de otra 
forma por las leyes del estado o este reglamento;

"XXXV. determinar los mecanismos de coordinación de los programas 
de desarrollo socioeconómico del Gobierno del estado con los municipios;

"XXXVi. designar a las personas que han de fungir como sus asesores 
y a su secretario particular, quienes se encargarán de desempeñar las funcio-
nes que expresamente les confiera;

"XXXVii. ejercer las facultades que las leyes y demás disposiciones 
confieran a la secretaría, para emitir reglas de carácter general en las mate-
rias competencia de la misma, las cuales serán publicadas en la Gaceta 
oficial del estado;

"XXXViii. expedir instructivos y formatos en las materias de su competencia;

"XXXiX. autorizar, a propuesta de los titulares de las dependencias o 
entidades de la administración pública estatal y de conformidad con las dis-
posiciones aplicables, los incrementos salariales y prestaciones para los 
empleados y servidores públicos adscritos a las mismas, así como aquellos que 
por convenio de paridad se deban otorgar;

"Xl. asignar hasta un ocho por ciento de los ingresos excedentes 
para incentivar las acciones que efectivamente los hayan generado, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 201 del Código Financiero para el 
estado;

"Xli. designar representantes de la secretaría, con voz y voto, ante los 
comités técnicos de los fideicomisos y organismos públicos descentralizados;

"Xlii. disponer la administración y registro del patrimonio inmobiliario 
de la administración pública estatal; y

"Xliii. las demás que se desprendan de las disposiciones legales apli-
cables y las que expresamente le sean conferidas por las autoridades superiores."
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"artículo 18. Son atribuciones comunes de los subsecretarios, procura-
dor fiscal, coordinador ejecutivo y directores generales adscritos directa-
mente al titular de la secretaría:

"i. ejecutar, dirigir y controlar, en la esfera de su competencia y por 
acuerdo de la superioridad, la política gubernamental, en términos de lo dis-
puesto por la ley orgánica del poder ejecutivo, este reglamento y demás 
disposiciones aplicables;

"ii. representar legalmente al órgano o área administrativa a su cargo, 
así como a la secretaría en los casos que así se determine por acuerdo expreso 
del secretario;

"iii. Coadyuvar a la aplicación de la política económica para el desa-
rrollo del estado de acuerdo con la ley de planeación del estado, plan Veracru-
zano de desarrollo, programa Veracruzano de Finanzas públicas y conforme 
a las directrices que establezca el Secretario, procurando la congruencia entre 
las acciones a su cargo y los objetivos y prioridades de dichos ordenamientos;

"iV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones 
y aquellos que les sean señalados por delegación o les correspondan por 
suplencia;

"V. proponer a la superioridad el nombramiento o remoción de los 
servidores públicos del órgano o área administrativa a su cargo, cuando no se 
determine en otra forma por las leyes del estado y este reglamento;

"Vi. acordar con la superioridad la solución de los asuntos que le sean 
encomendados;

"Vii. Coordinarse entre sí para el mejor desempeño de sus actividades, 
conforme a las instrucciones del secretario;

"Viii. recibir en acuerdo a los titulares de las áreas administrativas de 
su adscripción y resolver los asuntos de su competencia, así como recibir en 
audiencia al público;

"iX. Formular el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del ór-
gano o área administrativa a su cargo, así como de las áreas administrativas 
y órganos desconcentrados que se encuentren bajo su responsabilidad;

"X. Formular el programa operativo anual y supervisar su ejecución;
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"Xi. planear, presupuestar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las acti-
vidades administrativas relativas a los recursos financieros, humanos y mate-
riales del órgano o área administrativa a su cargo, así como de los órganos 
desconcentrados que se encuentren bajo su responsabilidad;

"Xii. realizar estudios de sus estructuras funcionales y proponer las 
medidas pertinentes para su mejor operación;

"Xiii. dirigir las funciones de las áreas administrativas de su adscrip-
ción, cuidando que se desarrollen eficientemente y con sujeción a los manua-
les de organización y de procedimientos;

"XiV. tramitar las solicitudes de movimientos de altas, bajas, cambios 
de adscripción y demás incidencias del personal que labora en las áreas 
administrativas y órganos desconcentrados bajo su responsabilidad;

"XV. Cumplir las acciones que les encomiende el secretario y, por 
acuerdo de éste, proporcionar la información o cooperación que requieran 
otras dependencias y entidades del ejecutivo;

"XVi. expedir copia certificada de los documentos que obran en los ar-
chivos del órgano o área administrativa a su cargo y que hayan sido generados 
en el ejercicio de sus funciones, previo pago de los derechos correspondientes;

"XVii. Contribuir a la formulación, ejecución, control y evaluación de los 
programas de la secretaría;

"XViii. participar en coordinación con la procuraduría Fiscal, en la ela-
boración de los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, acuer-
dos, decretos y demás disposiciones de observancia general en materia de su 
competencia;

"XiX. preparar para el secretario la información que le sea requerida 
por el Congreso del estado, el órgano de fiscalización superior o la Contralo-
ría General, en lo relativo al ejercicio de sus atribuciones;

"XX. Conforme a las directrices del secretario, mantener el enlace con 
los organismos federales, estatales, municipales, sociales y privados, que 
intervengan en las actividades inherentes a su órgano o área administrativa;

"XXi. mantener actualizada en la página web de la secretaría, la infor-
mación de su competencia relativa a la ley de transparencia y acceso a la 
información pública para el estado de Veracruz de ignacio de la llave;
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"XXii. Coadyuvar con la unidad de acceso a la información pública de 
la secretaría para el cumplimiento de los fines de la ley de transparencia y 
acceso a la información pública para el estado;

"XXiii. asegurar que la información requerida por la unidad de acceso 
a la información pública sea remitida de acuerdo a lo establecido en la norma-
tividad aplicable;

"XXiV. presentar a la unidad de acceso a la información pública, los 
proyectos de información a clasificar como de acceso restringido, para que 
los someta a consideración del Comité de información de acceso restringido 
de la Secretaría;

"XXV. impulsar en el ámbito interno, el uso de los medios electrónicos 
para el intercambio de la información generada por las actividades admi-
nistrativas; y

"XXVi. las demás que les atribuyan las leyes, este reglamento y demás 
disposiciones aplicables, así como las que expresamente les sean confe-
ridas por el secretario.

"los directores generales y el titular de la unidad de acceso a la infor-
mación pública podrán expedir, previo pago de los derechos correspondientes, 
copia certificada de los documentos que obren en los archivos de sus respec-
tivas áreas administrativas y que hayan sido generados en el ejercicio de sus 
funciones."

"artículo 19. Corresponde al subsecretario de ingresos:

"i. proponer al secretario la política de ingresos del Gobierno del estado;

"ii. presentar al secretario los estudios y propuestas para el estable-
cimiento de bases, tasas, cuotas y tarifas de contribuciones, bienes y servicios 
públicos;

"iii. aportar al secretario información necesaria para el establecimiento 
de los criterios y montos en materia de estímulos fiscales, exenciones y subsidios;

"iV. elaborar y presentar a la consideración del secretario el antepro-
yecto de presupuesto del estado, en lo concerniente a los ingresos que 
habrán de recaudarse en el año siguiente, así como su programación, para 
ser sometidos a la consideración del gobernador;
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"V. recaudar los ingresos que sean a favor del Gobierno del estado y 
los depósitos de particulares que se constituyan de acuerdo a las disposi-
ciones legales, a través de las oficinas de hacienda del estado, cobradurías, 
oficina Virtual de Hacienda (oVH) y demás áreas y establecimientos autoriza-
das al efecto; así como llevar la estadística de dichos ingresos, proponiendo 
al secretario los sistemas y procedimientos recaudatorios;

"Vi. resolver sobre las autorizaciones que establezcan las leyes fisca-
les estatales o federales, así como las consultas que formulen los interesados 
respecto a situaciones reales y concretas sobre la aplicación de las mismas;

"Vii. Conocer y resolver los recursos administrativos que promuevan 
los particulares en contra de las resoluciones administrativas o fiscales 
dictadas por las áreas administrativas u órganos desconcentrados de su 
adscripción;

"Viii. mantener el registro de representantes legales de los contribu-
yentes en que conste la representación legal que tienen concedida, para 
efectos del trámite del recurso administrativo de revocación;

"iX. revisar discrecionalmente las resoluciones administrativas de ca-
rácter individual no favorables a un particular, emitidas por las áreas adminis-
trativas u órganos desconcentrados de su adscripción, y en su caso revocarlas 
o modificarlas por una sola vez, siempre y cuando no se hubiese interpuesto 
medio de defensa y hubieren transcurrido los plazos para presentarlos, sin 
que haya prescrito el crédito fiscal;

"X. reconocer la anulabilidad, declarar la nulidad o revocar de oficio 
los actos administrativos que sean emitidos en contravención a las disposi-
ciones legales aplicables;

"Xi. informar oportunamente a la procuraduría Fiscal respecto de los 
hechos o documentos de que tenga conocimiento con motivo de sus actua-
ciones, que pudieran constituir delitos fiscales;

"Xii. representar a la secretaría ante los tribunales administrativos y 
jurisdiccionales en materia fiscal;

"Xiii. rendir los informes previos y justificados que procedan en mate-
ria de amparo;
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"XiV. emitir y tramitar la publicación de edictos que procedan en los 
asuntos de su competencia;

"XV. Solicitar al Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado, a 
los órganos autónomos y a los organismos descentralizados del Gobierno 
estatal, la información mensual de los ingresos obtenidos para incluirla en la 
cuenta pública anual;

"XVi. depurar los créditos fiscales a favor del fisco estatal y autorizar 
previo acuerdo del secretario, su cancelación cuando proceda;

"XVii. declarar la prescripción de créditos fiscales, así como la cadu-
cidad de las facultades de la autoridad fiscal para comprobar el cumplimiento 
de las disposiciones tributarias, para determinar créditos e imponer sanciones;

"XViii. representar al secretario en todas las obligaciones y compro-
misos derivados de los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal, de colaboración administrativa en materia fiscal y los anexos 
respectivos que sean suscritos entre el Gobierno del estado y el de la Fede-
ración, así como auxiliarlo en la preparación, interpretación y aplicación de los 
mismos;

"XiX. Someter a la aprobación del secretario las medidas técnicas y 
administrativas necesarias para la mejor organización y funcionamiento de la 
subsecretaría;

"XX. proponer al secretario la creación o supresión de las oficinas de 
hacienda del estado, cobradurías de hacienda y delegaciones regionales 
de catastro, así como administrar su operación;

"XXi. ordenar las supervisiones a las áreas administrativas y órganos 
desconcentrados de su adscripción, cuando así lo juzgue conveniente;

"XXii. previo acuerdo con el secretario, determinar las políticas, sis-
temas y procedimientos, así como ejercer las atribuciones y facultades que 
en materia de catastro y valuación estén otorgadas a la secretaría por la ley 
respectiva;

"XXiii. proponer al secretario para su autorización, el nombramiento y 
remoción de los jefes de oficina de hacienda o cobradurías, así como de los 
delegados regionales de catastro;
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"XXiV. previo acuerdo del secretario y conforme a los lineamientos que 
éste determine, establecer, modificar, organizar, vigilar y supervisar los servi-
cios en las oficinas de hacienda del estado, cobradurías de hacienda y dele-
gaciones regionales de catastro, así como suprimirlos cuando proceda;

"XXV. Constatar, vigilar y supervisar que los establecimientos, lugares e 
instituciones de crédito que realicen el cobro de contribuciones, productos 
o aprovechamientos lo hagan en los términos de los convenios suscritos con 
la secretaría;

"XXVi. previo acuerdo del secretario, diseñar y aprobar las formas ofi-
ciales de avisos, manifestaciones, declaraciones y demás documentos reque-
ridos por las disposiciones fiscales en las materias de su competencia, y dar 
instrucciones para su formulación por parte de los contribuyentes y demás 
obligados;

"XXVii. Coordinar la emisión, concentración y distribución de valores y 
formas valoradas y autorizar su destrucción cuando queden fuera de uso;

"XXViii. integrar y mantener actualizado el registro de contribuyentes y 
los demás registros que establezcan las leyes fiscales del estado, así como las 
de carácter federal en los ingresos federales cuya administración tenga dele-
gada el estado;

"XXiX. recibir de los contribuyentes, y en su caso requerir los avisos, 
manifestaciones, declaraciones y demás documentación que conforme a 
las disposiciones fiscales deban presentarse ante la misma, y aplicar cuando 
proceda las medidas de apremio necesarias;

"XXX. implantar las medidas de control y de inspección a los contri-
buyentes; incorporar a los padrones a aquellos que no se encuentren en los 
mismos y requerir la regularización de su situación fiscal;

"XXXi. resolver respecto de las solicitudes de devolución, bonificación 
o compensación de cantidades pagadas indebidamente al fisco;

"XXXii. Conforme a las disposiciones legales aplicables, emitir dictamen 
confirmatorio de que no se causan las contribuciones correspondientes o de 
exención en el pago de contribuciones, previa solicitud del contribuyente;

"XXXiii. Calificar y determinar la aceptación de las daciones en pago por 
adeudos fiscales, así como las donaciones a favor del Gobierno del estado;
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"XXXiV. establecer los procedimientos en materia de registro y control 
de obligaciones en las áreas de su competencia;

"XXXV. autorizar la verificación o comprobación del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios y terce-
ros relacionados con ellos, conforme a las disposiciones fiscales estatales y 
las de carácter federal; así como las relativas a revisión de declaraciones, de 
dictámenes, de auditorías, de verificaciones y demás actos que se deriven 
de las disposiciones fiscales estatales y federales cuando actúe en ejercicio de 
la administración de ingresos coordinados;

"XXXVi. revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables soli-
darios y demás obligados, así como comprobar el cumplimiento de sus obliga-
ciones, de conformidad con las disposiciones fiscales estatales o federales;

"XXXVii. determinar la existencia de créditos fiscales, su actualización 
y sus accesorios, a cargo de contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados; dar las bases para su liquidación y fijarlos en cantidad líquida, 
en los términos de las leyes fiscales del estado, así como en las de carácter 
federal, de los ingresos federales cuya administración tenga delegada el 
estado;

"XXXViii. determinar y ordenar el cobro a los contribuyentes, responsa-
bles solidarios y demás obligados, de las diferencias por errores aritméticos en 
las declaraciones y por el pago en parcialidades de las contribuciones, tanto 
de las derivadas de la aplicación de disposiciones fiscales estatales, así 
como las de carácter federal, en los ingresos cuya administración tenga dele-
gada el estado;

"XXXiX. Conforme a las disposiciones legales aplicables, autorizar el 
pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales estatales, así como 
de créditos federales cuya administración tenga delegada el estado;

"Xl. Calificar, para su aceptación, las garantías del interés fiscal que 
deban ser otorgadas a favor del Gobierno del estado; hacerlas efectivas y 
resolver sobre la dispensa o el otorgamiento de las mismas; vigilar que sean 
suficientes y exigir su ampliación, así como ordenar el secuestro de otros 
bienes;

"Xli. Fijar, por acuerdo del secretario, las políticas y sistemas de control 
y seguimiento en las materias de notificación y cobro coactivo, en las áreas 
de su competencia;
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"Xlii. ordenar y practicar el embargo precautorio para asegurar el inte-
rés fiscal;

"Xliii. ordenar y aplicar el procedimiento administrativo de ejecución 
para hacer efectivos los créditos fiscales y sus accesorios a cargo de los con-
tribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como recuperar 
las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal, incluyendo las fian-
zas otorgadas para garantizar créditos de acuerdo con las disposiciones 
fiscales estatales o federales;

"XliV. ordenar y practicar las visitas domiciliarias, auditorías, inspec-
ciones, vigilancia, verificaciones y demás actos que establezcan las disposicio-
nes fiscales, estatales o federales, para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y terceros relacio-
nados con ellos en materia de impuestos, derechos, contribuciones por me-
joras, productos, aprovechamiento, su actualización y accesorios, incluyendo 
los ingresos federales cuya administración tiene delegada el estado de con-
formidad con los Convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordi-
nación Fiscal, de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal y 
sus anexos respectivos, que sean suscritos entre el Gobierno del estado y el 
de la Federación;

"XlV. ordenar y practicar la verificación de la legal estancia, almacenaje, 
circulación, tenencia, transporte o manejo en territorio nacional de vehículos 
de procedencia extranjera, practicando al efecto, la retención, aseguramiento y 
embargo precautorio de mercancías y vehículos cuando se requiera, con-
forme a las disposiciones legales aplicables;

"XlVi. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios, terceros con 
ellos relacionados y contadores públicos autorizados que hayan formulado 
dictámenes para efectos fiscales, que exhiban y proporcionen la contabilidad, 
declaraciones, avisos, datos, informes, papeles de trabajo y demás documen-
tos que permitan comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales 
estatales, así como las de orden federal de los ingresos cuya administración 
tenga delegada el estado;

"XlVii. recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los infor-
mes y datos que posean con motivo de sus funciones, que se relacionen con 
el cumplimiento de obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables 
solidarios, terceros con ellos relacionados y contadores públicos autorizados 
para emitir dictámenes para efectos fiscales;
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"XlViii. revisar que los dictámenes formulados por contador público, 
registrado sobre los estados financieros y relacionados con las declaraciones 
fiscales de los contribuyentes, reúnan los requisitos establecidos en las dis-
posiciones fiscales estatales o federales;

"XliX. ordenar la práctica de la notificación de los actos relacionados 
con el ejercicio de las facultades de comprobación, así como las resolucio-
nes que determinen créditos fiscales, citatorios, requerimientos, solicitud de 
informes y los demás actos administrativos que se generen con motivo de sus 
facultades de comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales 
estatales o federales;

"l. expedir oficio de prórroga sobre el plazo en que se deban concluir 
las visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, verificaciones y demás actos 
que sean de su competencia;

"li. dar a conocer al contribuyente, mediante oficio de observaciones, los 
hechos u omisiones que se hubiesen conocido con motivo de la revisión de 
los informes, datos, documentos o contabilidad, tratándose de revisiones 
desarrolladas de conformidad con las facultades contenidas en este artículo 
y en las disposiciones fiscales estatales o federales de su competencia;

"lii. autorizar en los términos que señalen las disposiciones legales, 
la solicitud de ampliación de plazo que presenten los contribuyentes para 
entrega de documentos o informes cuyo contenido sea difícil de proporcionar 
o de difícil obtención;

"liii. expedir los oficios de designación, credenciales o constancias 
de identificación del personal que se autorice para la práctica de notifica-
ciones, visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, vigilancia, verificacio-
nes, requerimientos y demás actos que se deriven de las disposiciones 
fiscales estatales y federales;

"liV. orientar y auxiliar a los contribuyentes respecto al cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, al calendario de aplicación de las disposiciones 
fiscales y de los procedimientos y formas para su debida observancia, en las 
materias de su competencia;

"lV. realizar estudios y proyectos técnicos de investigación en el área 
de su competencia, que permitan implementar nuevas fuentes de ingresos 
locales y mejorar los métodos y técnicas de orientación al contribuyente;
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"lVi. Conforme a los lineamientos que establezca el secretario, infor-
mar y difundir por los medios de comunicación gráfica y audiovisual, las dis-
posiciones destinadas a los contribuyentes que permitan orientar y mejorar 
el cumplimiento de sus obligaciones;

"lVii. de conformidad con los ordenamientos legales aplicables, im-
poner las sanciones administrativas que correspondan a las infracciones 
fiscales en materia de contribuciones estatales; así como, en las de carác-
ter federal, de los ingresos federales cuya administración tenga delegada el 
estado;

"lViii. Conforme a los ordenamientos legales en la materia, autorizar o 
negar la condonación de las multas administrativas aplicadas por infracción 
a las disposiciones fiscales estatales o federales y someter a la considera-
ción del secretario, aquellas que por su monto e importancia requieran de su 
autorización;

"liX. designar los peritos que se requieran para la formulación de los 
dictámenes técnicos relacionados con los asuntos de su competencia;

"lX. ordenar la elaboración y remisión de la cuenta mensual compro-
bada de los ingresos federales coordinados, que se rinde a la tesorería de la 
Federación, misma que podrá ser suscrita por el titular del área correspon-
diente, conforme a las disposiciones aplicables;

"lXi. ordenar la elaboración de la constancia de recaudación de im-
puestos federales coordinados y la liquidación mensual de participaciones 
federales;

"lXii. ordenar la supervisión a las oficinas de hacienda del estado, a las 
cobradurías y a las delegaciones regionales de catastro, para constatar que cum-
plan con las disposiciones normativas, los procedimientos y los programas 
operativos que tienen asignados;

"lXiii. Vigilar que los procedimientos de fiscalización y recaudación que 
tramiten, de acuerdo a sus atribuciones, las direcciones Generales de Fisca-
lización y de recaudación y las oficinas de Hacienda del estado, se lleven a 
cabo en estricto apego a las disposiciones fiscales;

"lXiV. Ser enlace entre las áreas de su adscripción y la procuraduría 
Fiscal, con respecto de los asuntos relacionados con los juicios y proce-
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dimientos que se ventilen ante los tribunales jurisdiccionales y administra-
tivos, federales y estatales; proporcionando, en su caso, toda la documentación 
con que cuente y que posibilite la defensa legal de los intereses de la hacienda 
pública estatal;

"lXV. resolver sobre los ofrecimientos de dación en pago por adeudos 
derivados de créditos fiscales a cargo de los contribuyentes y responsables 
solidarios;

"lXVi. Validar la documentación necesaria para el ejercicio de las facul-
tades de las áreas de su adscripción, vigilando que ésta se encuentre apega-
da a las disposiciones fiscales;

"lXVii. ejercer las atribuciones que como sujeto activo de la relación 
fiscal, se encuentren establecidas en las disposiciones fiscales estatales, así 
como las de orden federal en los ingresos cuya administración tenga dele-
gada el estado, de conformidad con los convenios de adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, de colaboración administrativa en materia 
fiscal federal y los anexos respectivos que sean suscritos entre el Gobierno 
del estado y el de la Federación;

"lXViii. Coordinar las acciones de supervisión y fiscalización a contri-
buyentes que, con base a los criterios que al efecto emita, sean considerados 
como especiales;

"lXiX. expedir los nombramientos de los notificadores ejecutores que 
estarán adscritos en las oficinas de Hacienda del estado;

"lXX. impulsar acciones de modernización y mejora administrativa en 
la subsecretaría, áreas administrativas y órganos desconcentrados de su ads-
cripción; y

"lXXi. las demás que se desprendan de las disposiciones legales 
aplicables y las que expresamente le sean conferidas por las autoridades 
superiores."

"artículo 20. Se adscriben a la Subsecretaría de ingresos las siguientes 
áreas administrativas, las cuales tendrán el carácter de autoridad fiscal:

"i. dirección General de recaudación;

"ii. dirección General de Fiscalización; y
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"iii. dirección General de Catastro y Valuación."

"artículo 22. Corresponde al director general de Fiscalización:

"i. proponer al subsecretario los lineamientos, metas y programas para 
el cumplimiento de los actos de fiscalización, establecidos en el convenio de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal y sus anexos respecti-
vos; así como las estrategias para la instrumentación de los programas de 
fiscalización sobre la base del comportamiento de los diversos sectores de la 
economía, registrados en el padrón federal de contribuyentes;

"ii. ordenar la práctica de revisiones y verificaciones contempladas 
en las disposiciones fiscales, sobre la base de los acuerdos tomados por los 
comités o subcomités de programación de fiscalización, así como coordinar 
y participar en los mismos, estableciendo su calendario de reuniones;

"iii. Vigilar, dar seguimiento y retroalimentar los programas de fiscali-
zación y allegarse de la información útil de las áreas administrativas para am-
pliar selectivamente las fuentes de programación e informar sus resultados 
al subsecretario;

"iV. Vigilar los plazos de inicio y conclusión de las revisiones fiscales;

"V. expedir los oficios de designación, credenciales o constancias de 
identificación del personal que se faculte para la práctica de visitas domici-
liarias, auditorías, inspecciones, vigilancia, verificaciones y demás actos de 
fiscalización;

"Vi. resolver acerca de las solicitudes de ampliación del plazo que 
formulen los contribuyentes, responsables solidarios y terceros con ellos rela-
cionados, así como de los contadores públicos que hayan elaborado dictáme-
nes para efectos fiscales, referentes a la presentación de documentos, libros 
e informes y, en su caso, para que exhiban y proporcionen la contabilidad, 
declaraciones, avisos, datos, informes, papeles de trabajo y todo tipo de docu-
mentos relacionados con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales;

"Vii. autorizar la primera prórroga sobre el plazo en que se deban con-
cluir las visitas domiciliarias y revisiones de gabinete, y en su caso, proponer 
al subsecretario el oficio de autorización de la segunda prórroga;

"Viii. Vigilar se lleve el control de los contadores públicos autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito público para formular dictámenes 
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sobre los estados financieros, en relación con las declaraciones de los con-
tribuyentes y revisar que cumplan con los requisitos que señalen las dispo-
siciones fiscales, en los casos que corresponda a la entidad su fiscalización, 
de conformidad con los Convenios de adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, colaboración administrativa en materia fiscal federal y 
sus anexos respectivos, que sean suscritos por el Gobierno del estado y el de 
la Federación;

"iX. designar los peritos que se requieran para la formulación de los 
dictámenes técnicos relacionados con los asuntos de su competencia;

"X. informar al subsecretario y a la procuraduría Fiscal sobre los hechos 
que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades que puedan consti-
tuir delitos de naturaleza fiscal;

"Xi. Fungir como enlace ante las autoridades federales, para efectos de 
intercambio de información fiscal sobre productos fiscalizables;

"Xii. determinar por medio de las fuentes de programación, los contribu-
yentes que son susceptibles de la aplicación de actos de fiscalización y propo-
ner al subsecretario la realización de los mismos, previo análisis y clasificación;

"Xiii. programar las visitas domiciliarias, auditorías, revisiones de escri-
torio o de gabinete, inspecciones, verificaciones y demás actos de fiscalización 
que establezcan las disposiciones fiscales estatales y federales;

"XiV. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y terceros con 
ellos relacionados y solicitar a los contadores públicos autorizados, que hayan 
formulado dictámenes para efectos fiscales, que exhiban y, en su caso, pro-
porcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, informes, papeles de 
trabajo y todo tipo de documentos relacionados con el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales respecto de impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos, su actualización y accesorios, en materia de ingre-
sos estatales y en los federales cuya administración tiene delegada el estado, 
de conformidad con los Convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal, de colaboración administrativa en materia fiscal federal y 
sus anexos respectivos, que sean suscritos entre el Gobierno del estado y el 
de la Federación;

"XV. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y terceros 
con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos o 
en las oficinas de las propias autoridades: las declaraciones, avisos, datos, 
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informes, papeles de trabajo, así como sus sistemas de registro mecanizado 
o electrónico, utilizados para el control de sus operaciones y demás elemen-
tos que permitan comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales 
estatales y federales, respecto de los ingresos cuya administración tenga de-
legada el estado;

"XVi. autorizar el acceso al padrón del registro Federal de Contribu-
yentes, conforme a los lineamientos que emite el Servicio de administración 
tributaria, contenido en la base nacional de datos y suministrar informa-
ción a las áreas administrativas que lo soliciten;

"XVii. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terce-
ros con ellos relacionados, las declaraciones, avisos, datos e informes para 
constatar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como los demás 
documentos que sean necesarios para captar información fiscal para el desa-
rrollo de sus actividades;

"XViii. ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes en 
el ejercicio de administración de ingresos federales, a fin de verificar el cum-
plimiento de las obligaciones en materia de expedición de comprobantes y de 
la presentación de solicitudes o avisos al registro Federal de Contribuyentes, 
así como las relativas a revisión de declaraciones, de dictámenes, de audi-
torías, de verificaciones y demás actos que se deriven de las disposiciones 
fiscales federales;

"XiX. dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y ter-
ceros con ellos relacionados, mediante oficio de observaciones, los hechos u 
omisiones que se hubiesen conocido con motivo de revisiones de gabinete 
que se les practiquen, de conformidad con las facultades delegadas al estado, 
atendiendo a los Convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal y sus anexos 
respectivos;

"XX. ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, 
vigilancia, verificaciones y demás actos de fiscalización, que establezcan las 
disposiciones fiscales estatales y federales, para comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y terceros 
relacionados con ellos, en materia de impuestos y pago de derechos, contri-
buciones de mejoras, aprovechamientos, su actualización y accesorios, inclu-
yendo los ingresos federales cuya administración tiene delegada el estado;
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"XXi. ordenar y practicar la notificación de las resoluciones que deter-
minen créditos fiscales y los actos relacionados con el ejercicio de las facul-
tades de comprobación, y de los citatorios, requerimientos, solicitudes de 
informes y otros actos administrativos de fiscalización, sobre el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales estatales o federales;

"XXii. determinar los créditos fiscales, su actualización y sus accesorios, 
a cargo de contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados; dar 
las bases para su liquidación y fijarlos en cantidad líquida en los términos 
de las leyes fiscales estatales o federales, en este último caso cuando actúe en 
ejercicio de la administración de ingresos federales;

"XXiii. ordenar y practicar el embargo precautorio para asegurar el 
interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que el obligado, se ausen-
te, enajene sus bienes o realice cualquier maniobra, tendente a evadir el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y levantarlo cuando proceda, 
así como el aseguramiento de bienes y contabilidad cuando en la práctica de 
una visita domiciliaria exista peligro de que el visitado se ausente o pueda 
realizar maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la diligencia o en 
los casos de que al presentarse los visitadores al lugar donde se practica la 
diligencia, descubran bienes o mercancías cuya importación, tenencia, pro-
ducción, explotación, captura o transporte deba ser manifestada a las auto-
ridades fiscales o autorizada por ellas sin que se hubiera cumplido con la 
obligación respectiva;

"XXiV. recabar de servidores y fedatarios públicos la información y 
documentos que posean con motivo del ejercicio de sus funciones, con el 
objetivo de comprobar el cumplimiento por parte de los contribuyentes, respon-
sables solidarios y terceros con ellos relacionados, de las obligaciones fiscales 
respecto del pago de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, apro-
vechamientos, sus actualizaciones y accesorios, en los ingresos estatales y 
federales;

"XXV. Verificar lo procedente de la autocorrección que efectúe el contri-
buyente de su situación fiscal, con motivo de las facultades de comprobación 
y, en su caso, proponer al subsecretario la resolución que proceda;

"XXVi. ordenar y, en su caso practicar visitas domiciliarias y de verifica-
ción, tanto de mercancía en transporte como de los vehículos de procedencia 
extranjera, a fin de comprobar su legal estancia o tenencia en territorio nacio-
nal; así como ordenar el embargo o decretar el aseguramiento precautorio de 
los mismos y de los medios de transporte; además notificar al interesado el 



880 dICIEMBRE 2012

inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera y a la adminis-
tración local de auditoría Fiscal competente, las actuaciones efectuadas, para 
su trámite y resolución con base en la legislación aduanera y en los Conve-
nios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de Colaboración 
administrativa en materia Fiscal Federal y sus anexos respectivos, suscritos 
entre el Gobierno del estado y el de la Federación;

"XXVii. imponer las sanciones administrativas que procedan por la 
comisión de infracciones fiscales en materia estatal y federal;

"XXViii. aplicar, cuando proceda, las medidas de apremio previstas en 
el Código Fiscal de la Federación y el Código de procedimientos administra-
tivos para el estado;

"XXiX. ordenar la clausura provisional o definitiva de establecimientos 
comerciales por incumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente;

"XXX. participar en coordinación con la procuraduría Fiscal en la ela-
boración de los anteproyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, decretos y 
demás disposiciones de observancia general en materia de su competencia;

"XXXi. participar en coordinación con las áreas administrativas de la 
Subsecretaría, en la elaboración de los proyectos de programas en materia de 
estímulos fiscales, exenciones y subsidios, proponiendo los criterios y mon-
tos a que deben sujetarse; además de analizar y proyectar la organización e 
implementación de sistemas y procedimientos de las áreas de esta depen-
dencia, en los asuntos de su competencia;

"XXXii. en coordinación con la procuraduría Fiscal, apoyar al subsecre-
tario en la elaboración, revisión, cumplimiento e interpretación de los convenios 
con los Gobiernos Federal, estatales y municipales en materia fiscal, en el 
ámbito de su competencia;

"XXXiii. proporcionar a la procuraduría Fiscal, la documentación relacio-
nada con los recursos de revocación que sean promovidos y aportar los elemen-
tos de juicio necesarios, para la elaboración de la resolución que emite el 
subsecretario;

"XXXiV. auxiliarse, para el desempeño de sus funciones, de las áreas 
administrativas, jefes de departamento, jefes de oficina, supervisores, audi-
tores, ayudantes de auditor, inspectores, abogados tributarios, ejecutores, 
notificadores, verificadores y el personal administrativo necesario;
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"XXXV. Formular los proyectos de dictamen sobre caducidad de las 
facultades de comprobación de las autoridades fiscales para determinación 
de créditos fiscales y sus accesorios;

"XXXVi. Cumplimentar las resoluciones, mandamientos y ejecutorias de 
órganos jurisdiccionales y autoridades federales o locales, así como informar 
a éstos sobre los actos que realice para tal efecto;

"XXXVii. remitir periódicamente a la tesorería, la relación de los crédi-
tos fiscales determinados durante el ejercicio de sus facultades de com-
probación; y

"XXXViii. las demás que se desprendan de las disposiciones legales apli-
cables y las que expresamente le sean conferidas por las autoridades superiores."

"artículo 19. la Secretaría de Finanzas y planeación es la dependen-
cia responsable de coordinar la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública, y de proyectar, con la participación de las dependencias y 
entidades de la administración pública, la planeación, programación y presu-
puestación del estado, conforme a la legislación y disposiciones aplicables, 
en el marco del sistema de planeación democrática; así como de llevar el 
control administrativo de los recursos humanos y materiales de la adminis-
tración pública estatal."

"artículo 20. Son atribuciones del secretario de Finanzas y planeación, 
conforme a la distribución de competencias que establezca su reglamento 
interior, las siguientes:

"i. establecer la política de la hacienda pública, conforme a lo estable-
cido en el plan Veracruzano de desarrollo y los programas, política económica 
y objetivos del Gobierno del estado;

"ii. Coordinar la política económica para el desarrollo del estado;

"iii. Coordinar las actividades del Comité de planeación para el desa-
rrollo del estado de Veracruz;

"iV. diseñar, implementar y actualizar un sistema de programación del 
gasto público, acorde con los objetivos y necesidades de la administración 
pública, asesorando y apoyando a las dependencias y entidades en la integra-
ción de sus programas específicos;
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"V. Vigilar que los programas de inversión de las dependencias y enti-
dades de la administración pública, se realicen conforme a los objetivos de 
los programas operativos anuales aprobados;

"Vi. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposi-
ciones de carácter fiscal, aplicables en el estado;

"Vii. practicar revisiones y auditorías a los contribuyentes;

"Viii. presupuestar anualmente el gasto público del Gobierno del estado, 
tomando en consideración los anteproyectos de presupuestos de las depen-
dencias y entidades del Gobierno estatal, quienes deberán elaborar y presentar-
los con la anticipación necesaria en términos de las disposiciones legales 
aplicables;

"iX. programar y calcular los ingresos del estado y formular el proyecto 
de presupuesto de ingresos y egresos anualmente, para someterlo a la con-
sideración del gobernador del estado;

"X. determinar, recaudar, custodiar y administrar los impuestos, dere-
chos, productos, aprovechamientos, participaciones, multas y otros concep-
tos señalados en las leyes impositivas relacionadas con la hacienda pública 
del estado;

"Xi. llevar las estadísticas de ingresos y egresos del gobierno del es-
tado; así como integrar y mantener actualizada la informática de la entidad y 
lo relativo a la situación geográfica del estado;

"Xii. autorizar la suficiencia presupuestal a las dependencias centrali-
zadas para el ejercicio del gasto público asignado a sus programas, conforme 
a la calendarización respectiva;

"Xiii. autorizar, previo acuerdo del gobernador del estado, las amplia-
ciones o reducciones de los recursos asignados a los programas a cargo 
de las dependencias y las entidades comprendidas en el presupuesto de 
egresos. asimismo, opinar a solicitud de la coordinadora de sector, sobre 
las modificaciones presupuestales de las entidades no incorporadas al presu-
puesto de egresos mencionado;

"XiV. distribuir los recursos financieros a las dependencias centrali-
zadas y, en su caso, hacer las transferencias a las entidades paraestatales, de 
acuerdo al presupuesto autorizado;
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"XV. Coordinar y evaluar los programas de inversión pública de las de-
pendencias y entidades de la administración pública paraestatal;

"XVi. presentar denuncias y formular querellas, ratificar las mismas, reci-
bir el pago por concepto de reparación de daños y, en su caso, sin perjuicio 
del erario estatal, otorgar el perdón al acusado e imponer las sanciones que 
correspondan por infracciones a la ley de Hacienda y demás leyes fiscales 
cuya aplicación le esté encomendada directamente;

"XVii. intervenir en los juicios de carácter fiscal que se ventilen ante los 
tribunales competentes, cuando tenga interés la Hacienda pública del estado;

"XViii. ejercitar las acciones y oponer las excepciones que procedan, 
para la defensa administrativa y judicial de los derechos de la Hacienda del 
estado;

"XiX. llevar el control de la deuda pública del estado y efectuar los 
pagos correspondientes;

"XX. ejercer la facultad económico-coactiva para hacer efectivos los cré-
ditos fiscales a favor de la Hacienda pública del estado;

"XXi. ejercer las atribuciones derivadas de los convenios fiscales que 
celebre el Gobierno del estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito pú-
blico del Gobierno Federal;

"XXii. proponer al ejecutivo estatal los proyectos de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, y órdenes sobre asuntos financieros, tributarios; y en 
las materias de planeación, programación, presupuestación y evaluación de la 
actividad económica del estado;

"XXiii. proporcionar, en coordinación con la Secretaría de Gobierno, la 
asesoría que en materia de interpretación y aplicación de leyes tributarias 
del estado, le sea solicitada por los ayuntamientos; así como realizar una 
labor permanente de difusión y orientación fiscal;

"XXiV. resolver las consultas que en materia de interpretación y apli-
cación de leyes tributarias del estado, le planteen los contribuyentes, sobre casos 
particulares concretos;

"XXV. intervenir como fideicomitente único, en los fideicomisos del 
Gobierno del estado;
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"XXVi. Formular mensualmente los estados financieros consolidados 
de la Hacienda pública y ponerlos en conocimiento del gobernador del estado;

"XXVii. Hacer la glosa preventiva de los ingresos y egresos del Gobierno 
estatal; así como elaborar la cuenta pública;

"XXViii. autorizar la cancelación de cuentas incobrables;

"XXiX. otorgar, previo acuerdo del ejecutivo estatal, estímulos fiscales 
en los casos que procedan;

"XXX. tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfera de su 
competencia;

"XXXi. (derogada, G.o. 18 de julio de 2012)

"XXXii. elaborar y mantener actualizado el padrón de contribuyentes;

"XXXiii. Vigilar, en coordinación con la Contraloría General, que los em-
pleados que administren fondos y valores del estado caucionen debidamente 
su manejo;

"XXXiV. Custodiar los documentos que constituyan valores del estado;

"XXXV. Controlar las actividades de las oficinas recaudadoras de la 
entidad;

"XXXVi. participar en el establecimiento de los criterios y montos de 
estímulos fiscales, en coordinación con las dependencias a las que corres-
ponda el fomento de las actividades productivas;

"XXXVii. atender las observaciones del órgano de fiscalización 
superior;

"XXXViii. establecer los lineamientos sobre la forma y términos en que 
las dependencias centralizadas deben llevar su contabilidad; solicitar infor-
mes y cuentas para consolidar la contabilidad gubernamental, llevar la esta-
dística general del Gobierno del estado y examinar periódicamente los flujos 
de información de cada dependencia, y en su caso, recomendar las modifi-
caciones necesarias;
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"XXXiX. informar a la Contraloría General sobre las responsabilidades 
que afecten la Hacienda pública del estado en el ejercicio del gasto;

"Xl. Vigilar financiera y administrativamente la operación de entida-
des que no estén expresamente encomendadas a otra dependencia;

"Xli. Verificar que los subsidios y transferencias de fondos, realizados por 
el ejecutivo del estado con cargo a su propio presupuesto, a favor de los 
municipios o de instituciones de los sectores social y privado, se apliquen 
conforme a los términos establecidos en los programas aprobados al efecto;

"Xlii. asesorar al gobernador del estado en la elaboración de los con-
venios que celebre con los Gobiernos Federal y municipales, o de otras enti-
dades federativas, en materia de planeación, programación, supervisión y 
evaluación del desarrollo del estado;

"Xliii. Formular las bases y normas de planeación, programación, pre-
supuestación, ejecución y evaluación, que deberán observar las depen-
dencias de la administración pública estatal en materia de adquisiciones;

"XliV. revisar, en los términos de los instrumentos de coordinación 
que se suscriban, que los recursos financieros ministrados por la Federa-
ción al Gobierno del estado sean canalizados hacia los objetivos propuestos 
en los programas respectivos, y se apliquen con honestidad y transparencia;

"XlV. Verificar y comprobar el cumplimiento de las normas y disposi-
ciones en materia de: sistemas de registro y contabilidad, contratación de 
servicios, obra pública, resguardos, adquisiciones, arrendamientos, conserva-
ción, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles; con-
cesiones, almacenes y demás activos y recursos materiales de la administración 
pública estatal;

"XlVi. establecer normas, lineamientos y políticas en materia de admi-
nistración, remuneraciones y desarrollo de personal de las dependencias y 
entidades del ejecutivo;

"XlVii. Coadyuvar en la promoción de la capacitación del personal del 
Gobierno del estado, para el mejor desempeño de sus labores;

"XlViii. participar en la elaboración de las condiciones generales de 
trabajo; vigilar su cumplimiento y difundirlas entre el personal del Gobierno 
del estado;
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"XliX. emitir, en coordinación con la contraloría general, criterios y 
lineamientos para el ejercicio de los recursos presupuestales relativos a ser-
vicios personales, adquisiciones, obras públicas, arrendamientos y servicios 
generales de las dependencias y entidades;

"l. elaborar el programa anual de adquisiciones y servicios consolidados 
de la administración pública estatal y licitar públicamente su adjudicación;

"li. emitir, en coordinación con la contraloría general, criterios y li-
neamientos relacionados con la conservación, mantenimiento, control de 
inventarios, manejo de almacenes y resguardo de los bienes muebles de pro-
piedad estatal;

"lii. emitir los lineamientos para establecer sistemas uniformes de 
control del ejercicio del presupuesto aplicables a las dependencias y enti-
dades; y (sic)

"liii. dictaminar sobre solicitudes de ampliación presupuestal por mo-
dificaciones a la estructura orgánica y de recursos humanos que presenten 
las dependencias y entidades;

"liV. Vigilar y administrar los inmuebles de propiedad estatal destina-
dos o no a un servicio público o a fines de interés social, cuando no estén 
afectos a otras dependencias; los que se utilicen para dicho fin y los equipa-
rados con éstos, conforme a la ley; así como las plazas, paseos y parques 
públicos, cuya construcción o conservación esté a cargo del Gobierno del 
estado;

"lV. tramitar, previo acuerdo con el gobernador del estado, la adqui-
sición, enajenación, destino o afectación de los bienes inmuebles de la 
administración pública estatal. tratándose de enajenaciones a título oneroso 
o gratuito, o para conceder el uso o disfrute de bienes inmuebles de propie-
dad estatal, deberá obtenerse previamente la autorización del Congreso del 
estado;

"lVi. tramitar y ejecutar los acuerdos del gobernador del estado rela-
tivos a la expropiación, ocupación temporal y limitación de dominio, en los 
casos de utilidad pública, de conformidad con la legislación aplicable;

"lVii. mantener actualizado el avalúo de los bienes inmuebles esta-
tales; el catastro y la información geográfica y estadística de la entidad."
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a su vez, el Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal 
Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el es-
tado de Veracruz de ignacio de la llave, publicado en el diario oficial de la 
Federación el once de febrero de dos mil nueve, dispone en sus cláusulas 
primera, segunda, tercera, cuarta y octava, lo siguiente:

"primera. el objeto del presente convenio es que las funciones de 
administración de los ingresos federales, que se señalan en la siguiente cláu-
sula, se asuman por parte de la entidad, a fin de ejecutar acciones en mate-
ria fiscal dentro del marco de la planeación nacional del desarrollo."

"Segunda. la secretaría y la entidad convienen coordinarse en:

"i. impuesto al valor agregado, en los términos que se establecen en 
las cláusulas octava, novena, décima y décima primera de este convenio.

"ii. impuesto sobre la renta, en los términos que se establecen en las 
cláusulas octava, novena, décima, décima primera y décima segunda de este 
convenio.

"iii. impuesto al activo, en los términos que se establecen en las cláu-
sulas octava, novena y décima de este convenio.

"iV. impuesto especial sobre producción y servicios, en los términos que 
se establecen en las cláusulas octava, novena y décima de este convenio.

"V. impuesto empresarial a tasa única, en los términos que se esta-
blecen en las cláusulas octava, novena, décima y décima primera de este 
convenio.

"Vi. impuesto a los depósitos en efectivo, en los términos que se esta-
blecen en las cláusulas octava, novena y décima de este convenio.

"Vii. impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, 
en los términos de la cláusula décima tercera de este convenio.

"Viii. impuesto sobre automóviles nuevos, en los términos de la cláusu-
la décima cuarta de este convenio.

"iX. multas impuestas por las autoridades administrativas federales 
no fiscales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial 
de la entidad, excepto las destinadas a un fin específico y las participables a 
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terceros, así como las impuestas por la secretaría y sus órganos descon-
centrados, en los términos de la cláusula décima quinta de este convenio.

"X. el ejercicio de las facultades relacionadas con las siguientes 
actividades:

"a) las referidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, 
en los términos que se establecen en la cláusula décima sexta de este 
convenio.

"b) la comprobación del cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en los artículos 29 y 42, fracciones iV y V, del Código Fiscal de la Fede-
ración, en los términos señalados en la cláusula décima séptima de este 
convenio.

"c) las relativas a la aplicación del procedimiento administrativo de 
ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales determinados por la 
Federación a que se refiere la cláusula décima octava de este convenio.

"d) las de verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
y aduaneras, derivadas de la introducción al territorio nacional de las mercan-
cías y los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, así como su 
legal almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país cuando 
circulen en su territorio y, en su caso, la determinación de créditos fiscales, 
en términos del anexo correspondiente al presente convenio.

"e) las de promoción del uso de los certificados de la firma electrónica 
avanzada, para la realización de los trámites y servicios electrónicos, de acuerdo 
a lo establecido en la cláusula séptima de este convenio.

"Xi. el ejercicio de las facultades relacionadas con derechos federales 
establecidos en la ley Federal de derechos, en los términos de los correspon-
dientes anexos al presente convenio."

"tercera. la administración de los ingresos coordinados y el ejercicio 
de las facultades a que se refiere la cláusula segunda de este convenio se 
efectuarán por la entidad, en relación con las personas que tengan su domi-
cilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumplimiento de las 
disposiciones fiscales que regulen dichos ingresos y actividades. lo anterior, 
con las salvedades que expresamente se establecen en este convenio.
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"por ingresos coordinados se entenderán aquellos ingresos federales 
en cuya administración participe la entidad, ya sea integral o parcialmente, en 
los términos de este convenio."

"Cuarta. las facultades de la secretaría, que conforme a este convenio 
se delegan a la entidad, serán ejercidas por el gobernador de la entidad o por 
las autoridades fiscales de la misma que, conforme a las disposiciones jurí-
dicas locales, estén facultadas para administrar, comprobar, determinar y 
cobrar ingresos federales.

"a falta de las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, las ci-
tadas facultades serán ejercidas por las autoridades fiscales de la propia 
entidad que realicen funciones de igual naturaleza a las mencionadas en el 
presente convenio, en relación con ingresos locales. en ese contexto, la enti-
dad ejercerá la coordinación y control de las instituciones de crédito y de las 
oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la misma para efectos de 
la recaudación, recepción de declaraciones, avisos y demás documentos a 
que se refiere el presente convenio.

"mediante pacto expreso con la secretaría, la entidad, por conducto de 
sus municipios, podrá ejercer, parcial o totalmente, las facultades que se le 
confieren en este convenio.

"en relación con las obligaciones y el ejercicio de las facultades conferi-
das conforme al presente instrumento en materia de ingresos coordinados, la 
secretaría y la entidad convienen en que esta última las ejerza en los términos 
de las disposiciones jurídicas federales aplicables, incluso la normatividad, 
lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita la secretaría."

"octava. tratándose de los ingresos coordinados a que se refieren las 
cláusulas novena a décima cuarta, décima sexta y décima séptima del pre-
sente convenio, en lo conducente, la entidad ejercerá las siguientes facultades:

"l. en materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro:

"a) recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documen-
tos que establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respecti-
vos a través de las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o 
auxiliares que autorice la entidad, así como revisar, determinar y cobrar las 
diferencias que provengan de errores aritméticos.
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"b) Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determi-
nar los impuestos de que se trate, su actualización y accesorios a cargo de 
los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo 
del ejercicio de sus facultades.

"c) las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. 
esta facultad no será ejercida por la entidad tratándose de lo dispuesto en la 
cláusula décima séptima del presente convenio.

"d) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la 
entidad, relativas al impuesto de que se trate y sus accesorios, requerimien-
tos o solicitudes de informes emitidos por la entidad, así como recaudar, en su 
caso, el importe correspondiente.

"e) llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivos los créditos fiscales que la entidad determine.

"f) diseñar, emitir y publicar en el órgano de difusión oficial de la entidad 
los formatos para el pago de los ingresos coordinados a que se refiere este 
convenio, los cuales deberán contener como mínimo los requisitos que esta-
blezca la secretaría a través del Servicio de administración tributaria, siempre 
y cuando no exista forma oficial aprobada por la secretaría.

"ii. en materia de multas relacionadas con los ingresos coordinados de 
que se trata:

"a) imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones 
al Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones fiscales federales rela-
cionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando dichas 
infracciones hayan sido descubiertas por la entidad.

"b) Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las 
facultades referidas en esta cláusula, de acuerdo con las disposiciones jurí-
dicas federales aplicables y con la normatividad respectiva.

"iii. en materia de autorizaciones:

"a) otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya 
sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en tér-
minos del Código Fiscal de la Federación y su reglamento.

"b) recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes 
respecto de la devolución de cantidades pagadas indebidamente a la enti-
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dad y, en su caso, efectuar el pago correspondiente; verificar la procedencia 
de las compensaciones efectuadas por los contribuyentes. asimismo, deter-
minar y cobrar las devoluciones o compensaciones improcedentes e impo-
ner las multas que correspondan. lo anterior con las salvedades a que se 
refiere la cláusula décima cuarta de este convenio.

"iV. en materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los 
ingresos a que se refiere la cláusula segunda de este convenio, la entidad la 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones fiscales federales aplica-
bles y con la normatividad que al efecto emita la secretaría.

"V. en materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y 
de extinción de facultades de la autoridad fiscal, tratándose de los ingresos 
a que se refiere la cláusula segunda de este convenio, la entidad las trami-
tará y resolverá en los términos previstos en el Código Fiscal de la Federación 
y demás disposiciones jurídicas federales aplicables.

"Vi. en materia de resoluciones administrativas de carácter individual 
no favorables a un particular, la entidad revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos 
del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación.

"Vii. en materia de recursos administrativos, la entidad tramitará y resol-
verá los establecidos en el Código Fiscal de la Federación, en relación con 
actos o resoluciones de la misma, emitidos en ejercicio de las facultades que 
le confiere este convenio.

"Viii. en materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los 
que se susciten con motivo de las facultades delegadas por virtud de este 
convenio. de igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la defensa 
de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la secretaría. 
para este efecto la entidad contará con la asesoría legal de la secretaría, en 
la forma y términos que se le solicite.

"la entidad informará periódicamente a la secretaría, de acuerdo con 
los lineamientos que al efecto señale esta última, la situación en que se en-
cuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que recaigan 
sobre los mismos.

"iX. en materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facul-
tada para interponer dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones, 
ante el tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 
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Salas, Secciones o pleno del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, en relación con los juicios en que la propia entidad haya intervenido 
como parte.

"X. en materia de consultas, la entidad resolverá las que sobre situa-
ciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme 
a la normatividad emitida al efecto por la secretaría, misma que será remi-
tida a la propia entidad, así como sus modificaciones."

Como se advierte de lo dispuesto en los artículos 42 y 49, fracción XVii, 
de la Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de la llave, el 
poder ejecutivo de dicha entidad se deposita en un solo individuo, denomi-
nado gobernador del estado, quien tiene dentro de sus atribuciones la de ser 
representante del gobierno de esa entidad federativa.

de lo que se sigue que la representación del estado de Veracruz recae 
en un funcionario que se denomina gobernador del estado y, por tanto, que el 
director general de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secre-
taría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz no está autorizado, a 
nivel constitucional local, para representar a la entidad federativa de la que 
dependen.

por otro lado, de los preceptos transcritos del reglamento interior de la 
Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz, la ley orgánica 
del poder ejecutivo del estado de Veracruz de ignacio de la llave y cláusu-
las del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y tal entidad, se 
advierte que el director general de Fiscalización es una autoridad adscrita a la 
Subsecretaría de ingresos de dicha secretaría, y que dichas autoridades cuen-
tan con diversas facultades en materia fiscal a nivel local, dentro de las cuales 
no está la de representar a esa entidad federativa o a su gobernador.

en ese sentido, si el director general de Fiscalización de la Subsecre-
taría de ingresos de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Ve-
racruz no tiene dentro de sus atribuciones la de ser representante del estado 
o de su gobernador, carece de legitimación para interponer el recurso de re-
visión fiscal en contra de las sentencias definitivas dictadas por el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa en los juicios que versen sobre reso-
luciones emitidas por autoridades fiscales de dicho estado, en su calidad de 
entidad federativa coordinada en ingresos federales, en atención a que eso 
corresponde hacerlo a la propia entidad federativa en los juicios en que inter-
venga como parte, por conducto del gobernador de la entidad, sin perjuicio 
de que éste, a su vez, igualmente pueda ser suplido en su ausencia.
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No es óbice que el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo establezca que el recurso de que se trata puede 
ser interpuesto por las entidades federativas coordinadas en ingresos federa-
les "… en los juicios que intervengan como parte", pues tal expresión no debe 
entenderse referida a que la específica autoridad de esa entidad que haya 
sido demandada en el juicio de nulidad (como lo fue en los asuntos de los 
que deriva esta contradicción, el director general de Fiscalización de la Subse-
cretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de 
Veracruz), esté facultada para interponer la revisión fiscal, sino que el legis-
lador excluyó la intervención de las entidades federativas en el recurso de 
revisión fiscal, si es que no intervinieron como partes (a través de cualquier 
organismo emisor del acto cuya nulidad se demanda), en el juicio de nulidad 
respectivo, prevaleciendo en todo momento la legitimación delimitada que 
el legislador estableció en esos casos para interponer el recurso de revi-
sión fiscal.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo 
primero, 195 y 197-a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y 
texto siguientes:

reViSióN FiSCal. el direCtor GeNeral de FiSCaliZaCióN de 
la SuBSeCretarÍa de iNGreSoS de la SeCretarÍa de FiNaNZaS Y 
plaNeaCióN del eStado de VeraCruZ CareCe de leGitimaCióN para 
iNterpoNer diCHo reCurSo CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN Jui-
CioS de Nulidad Que VerSeN SoBre reSoluCioNeS emitidaS por 
autoridadeS FiSCaleS loCaleS, eN Su Calidad de eNtidad Fede-
ratiVa CoordiNada eN iNGreSoS FederaleS.—Conforme al artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, cuando 
una entidad federativa coordinada en ingresos federales interponga el re-
curso de revisión fiscal en los juicios contenciosos que versen sobre reso-
luciones de sus autoridades fiscales emitidas en materia de coordinación de 
ingresos federales, por tratarse de una persona moral, deberá hacerlo por 
conducto de los órganos o funcionarios que la representan, según lo dispon-
gan la Constitución y las leyes locales. en ese sentido, si conforme a los artícu-
los 42 y 49, fracción XVii, de la Constitución política del estado de Veracruz de 
ignacio de la llave, el representante de la entidad es el Gobernador del estado, 
y acorde con los artículos 1, 2, 4, 8, 12, 14, 18, 19, 20 y 22 del reglamento 
interior de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz; 
19 y 20 de la ley orgánica del poder ejecutivo de ese estado, y el Convenio de 
Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal celebrado entre la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público y tal entidad federativa, publicado en el 
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diario oficial de la Federación el 11 de febrero de 2009, el director General de 
Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas 
y planeación del estado no tiene dentro de sus facultades y atribuciones la de 
representar a esa entidad o a su Gobernador, resulta que no está legitimado 
para interponer el recurso de revisión fiscal contra las sentencias defini-
tivas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en los juicios 
sobre resoluciones emitidas por autoridades fiscales del estado de Veracruz, 
en su calidad de entidad federativa coordinada en ingresos federales.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el cri-
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas y el presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente). ausente 
la señora ministra margarita Beatriz luna ramos.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.



895tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

REVISIÓn FISCAL. EL dIRECtoR gEnERAL dE FISCALIZACIÓn 
dE LA SuBSECREtARÍA dE IngRESoS dE LA SECREtARÍA dE 
FInAnZAS Y PLAnEACIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ CARECE 
dE LEgItIMACIÓn PARA IntERPonER dICHo RECuRSo 
ContRA SEntEnCIAS dICtAdAS En JuICIoS dE nuLIdAd 
QuE VERSEn SoBRE RESoLuCIonES EMItIdAS PoR Auto
RIdAdES FISCALES LoCALES, En Su CALIdAd dE EntIdAd 
FEdERAtIVA CooRdInAdA En IngRESoS FEdERALES.—Con-
forme al artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, cuando una entidad federativa coordinada en ingresos 
federales interponga el recurso de revisión fiscal en los juicios conten-
ciosos que versen sobre resoluciones de sus autoridades fiscales emi-
tidas en materia de coordinación de ingresos federales, por tratarse de 
una persona moral, deberá hacerlo por conducto de los órganos o fun-
cionarios que la representan, según lo dispongan la Constitución y las 
leyes locales. en ese sentido, si conforme a los artículos 42 y 49, fracción 
XVii, de la Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de la 
llave, el representante de la entidad es el Gobernador del estado, y acorde 
con los artículos 1, 2, 4, 8, 12, 14, 18, 19, 20 y 22 del reglamento interior 
de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz; 19 
y 20 de la ley orgánica del poder ejecutivo de ese estado, y el Con-
venio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal cele-
brado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y tal entidad 
federativa, publicado en el diario oficial de la Federación el 11 de fe-
brero de 2009, el director General de Fiscalización de la Subsecretaría 
de ingresos de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado no 
tiene dentro de sus facultades y atribuciones la de representar a esa 
entidad o a su Gobernador, resulta que no está legitimado para inter-
poner el recurso de revisión fiscal contra las sentencias definitivas del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en los juicios sobre 
resoluciones emitidas por autoridades fiscales del estado de Veracruz, 
en su calidad de entidad federativa coordinada en ingresos federales.

2a./J. 128/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 294/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia administrativa del Séptimo Circuito.—12 de 
septiembre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz 
luna ramos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas 
ornelas.

tesis de jurisprudencia 128/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos mil doce.
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REVISIÓn FISCAL. PRoCEdE ContRA SEntEnCIAS QuE VERSAn 
SoBRE EL Fondo dE RESoLuCIonES QuE dEtERMInAn o ModI
FICAn EL gRAdo dE RIESgo dE LAS EMPRESAS PARA EFECtoS 
dEL SEguRo dE RIESgoS dE tRABAJo, o BIEn RECtIFICAn o 
ModIFICAn EL Monto dE LA PRIMA A CARgo dEL PAtRÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 321/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo primero Y dÉCimo Cuar-
to, amBoS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito Y el 
oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eS-
tado de mÉXiCo. 12 de SeptiemBre de 2012. uNaNimidad de Cuatro 
VotoS. auSeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis de-
nunciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafos tercero, 
quinto y octavo, y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 197-a de la ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos se-
gundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, toda vez que los 
asuntos de los que deriva el posible punto de divergencia son del orden admi-
nistrativo, materia de la especialidad y competencia de esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi-
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General, cuyo con-
te nido es:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
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dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen-
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus-
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran-
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui-
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de 
tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con dife-
rente especialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los 
tribunales Colegiados de distinto o mismo circuito, como acontece en el pre-
sente asunto. 

No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que, en tanto 
no se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente 
habilitados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el cono-
cimien to de esta contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta 
la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la 
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solución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circui-
to; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro 
perjuicio del orden público y del interés social.

es aplicable al caso la tesis del tribunal pleno número p. i/2012 (10a.), 
que enseguida se reproduce:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012 
"materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre-
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones 
suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger 
el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órga-
no terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo 
que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que 
a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de pre-
ceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento fede-
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ral, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios 
diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para 
colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 
107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la repú-
blica, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de 
contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, 
cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se 
deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contra-
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especia-
lizados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido 
en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, 
sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera 
establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascen-
dencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales 
Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respec-
tiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados 
o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa 
de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción 
entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de 
la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio 
de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de 
las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corres-
ponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de 
diferente circuito.

"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayo-
ría de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y 
rafael Coello Cetina.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, porque no resuelve el 
tema de la contradicción planteada.

"el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el 
número i/2012 (10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, 
a veintisiete de febrero de dos mil doce."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artículo 197-a de la ley de amparo, 
en razón de que fue formulada por los magistrados integrantes del octavo 
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tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, órgano jurisdiccional 
que emitió uno de los criterios en disputa.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto-
rias de las que emanaron los criterios que los magistrados denunciantes con-
sideran contradictorios.

en ese sentido, cabe señalar que el décimo primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el veintiséis de agos-
to de dos mil once el recurso de revisión fiscal número **********, sostuvo, 
en lo que al caso importa, lo siguiente:

"SeGuNdo.— … el recurso de revisión es procedente, en términos de 
lo dispuesto por la fracción V (sic) del artículo 63 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, en razón de que la resolución impug-
nada versa respecto de la rectificación de una prima del seguro de riesgos de 
trabajo y la Sala regional se pronunció respecto del fondo del asunto. …"

por su parte, el decimocuarto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, al resolver el veintiuno de octubre de dos mil 
once la revisión fiscal número **********, consideró, en lo que interesa, lo 
siguiente:

"Cuarto.—por ser una cuestión de orden previo, este tribunal entra al 
análisis de la procedencia del recurso de revisión fiscal interpuesto: la recu-
rrente, a fin de justificar dicha procedencia, manifiesta: (se transcribió).—ahora, 
del expediente remitido para la sustanciación de esta alzada se desprende 
que el acto materia de la sentencia aquí impugnada se refiere a la rectifica-
ción en la determinación del grado de riesgo de las empresas para los efectos 
del seguro de riesgos del trabajo.—por consiguiente, al margen de que la 
autoridad recurrente invoque como apoyo de su pretensión la fracción V del 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento administrativo (sic), lo cierto es 
que el asunto se ubica en la fracción Vi del mencionado numeral, que esta-
blece: ‘artículo 63. … Vi.’ (se transcribió).—apoya lo expuesto la jurispruden-
cia 2a./J. 193/2007, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XXVi, octubre de 2007, Novena Época, página 394, que literalmente 
dispone: ‘reViSióN FiSCal. el aNÁliSiS oFiCioSo del triBuNal Cole-
Giado de CirCuito SoBre Su proCedeNCia, CoNForme a loS Su-
pueStoS preViStoS eN el artÍCulo 248 del CódiGo FiSCal de la 
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FederaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2005, deBe lleVar-
Se a CaBo auN CuaNdo la autoridad reCurreNte HaYa SeÑalado 
uN ordeNamieNto diVerSo.’ (se transcribió).—Hecha la precisión ante-
rior, debe decirse que el presente recurso de revisión resulta ser proceden-
te.—así es, al respecto, debe decirse que, tratándose de resoluciones que 
versen sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro 
de riesgos del trabajo, el alto tribunal ha sentado criterio en el sentido de que 
el recurso de revisión que se intente en contra de tales resoluciones sólo es 
procedente si deriva de una sentencia que hubiere declarado su nulidad por 
vicios de fondo.—Criterio cuyos datos de localización, rubro y contenido, para 
mayor claridad, se transcriben a continuación: ‘reViSióN FiSCal. eS im-
proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS de laS SalaS 
reGioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa Que deClareN la Nulidad por ViCioS FormaleS de la re-
SoluCióN del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial relatiVa al 
Grado de rieSGo de laS empreSaS.’ (se transcribió).—ahora, en el caso 
que nos ocupa, la Sala Fiscal, al emitir la sentencia recurrida, resolvió en cuan-
to al fondo del asunto, pues consideró que era ilegal la resolución de recti-
ficación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo, en virtud de que la 
autoridad demandada había clasificado a dicha empresa en una actividad 
que no realizaba y determinado la prima correspondiente a dicha activi-
dad, razón por la cual declaró la nulidad lisa y llana de la misma y de la reso-
lución recaída al recurso de inconformidad interpuesto en su contra, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51, fracción iV, de la ley Federal 
de procedimiento administrativo.—en ese contexto, toda vez que la Sala del 
conocimiento se pronunció en torno al fondo del asunto, el presente recurso 
de revisión es procedente. …"

en cambio, el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de 
méxico, al resolver el veintidós de junio de dos mil doce, la revisión fiscal 
número **********, sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"Cuarto.—resulta innecesaria la transcripción y análisis tanto de 
la sentencia recurrida como de los agravios formulados para combatirla, al 
advertirse que es improcedente el presente recurso. … de igual manera, es 
pertinente precisar que si bien uno de los actos impugnados en el juicio de 
nulidad consiste en una resolución de rectificación de prima en el seguro 
de riesgo de trabajo, ello no actualiza la hipótesis de procedencia prevista en 
la fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, por no tratar sobre la determinación del grado de riesgo de 
las empresas para los efectos del seguro de riesgos de trabajo.—esto es así, 



902 dICIEMBRE 2012

ya que no puede considerarse que la rectificación de la prima del seguro de 
riesgos de trabajo esté comprendida en el supuesto enunciado, ya que para 
que pueda decirse que un asunto versa sobre la determinación o modifica-
ción del grado de riesgo, es menester que las cuestiones legales examinadas 
en la sentencia recurrida consistan, precisamente, en la resolución del insti-
tuto mexicano del Seguro Social que determinó o modificó el grado de riesgo 
de una empresa.—de tal manera, si en el caso lo analizado en la resolución 
atacada de nulidad fue la rectificación de la prima del seguro de riesgos de 
trabajo, no puede considerarse que en ella se hubiese determinado o modifi-
cado el grado de riesgo, puesto que tales conceptos son diversos, como ense-
guida se explica: la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
dispone en su artículo 123, apartado a, fracción XiV, que los empresarios serán 
responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesiona-
les de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o 
trabajo que ejecuten; por tanto, los patrones deberán pagar la indemnización 
correspondiente, según haya traído como consecuencia la muerte o simple-
mente la incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con 
lo que las leyes determinen.—la ley Federal del trabajo, en su título noveno, 
establece las disposiciones aplicables a los riesgos de trabajo, entre otras, los 
derechos de los trabajadores que sufran un riesgo de trabajo y las obligacio-
nes de los patrones en esos casos.—el Seguro Social fue instituido para aten-
der a la seguridad de los trabajadores cuando se encuentran imposibilitados 
para realizar normalmente sus actividades a consecuencia de un accidente o 
enfermedad de trabajo; de modo que el patrón que haya asegurado a los tra-
bajadores a su servicio contra riesgos de trabajo, quedará relevado en los 
términos que señala esa ley, del cumplimiento de las obligaciones que sobre 
responsabilidad por dicha clase de riesgos establecen las normas constitu-
cional y legales citadas.—ahora bien, la ley del Seguro Social establece, en 
su artículo 41, que los riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades 
a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo de su traba-
jo.—la propia ley precisa, en su numeral 42, que el accidente de trabajo es 
toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la 
muerte producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cual-
quiera que sea el lugar y el tiempo en que dicho trabajo se preste; también 
considera como accidente de trabajo el que se produzca al trasladarse el 
trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo, o de éste a 
aquél.—en su artículo 43 señala que la enfermedad de trabajo es todo estado 
patológico derivado de la acción continuada de una causa, que tenga su ori-
gen o motivo en el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligado 
a prestar sus servicios, así como las consignadas en la ley Federal del traba-
jo.—ahora bien, los artículos 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 29 del reglamento de la 
ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, 
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recaudación y Fiscalización, establecen: ‘Capítulo ii. de la clasificación de las 
empresas y determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo.’.—
‘artículo 18.’ (se transcribió).—‘artículo 19.’ (se transcribió).—‘artículo 20.’ (se 
transcribió).—‘artículo 21.’ (se transcribió).—‘artículo 22.’ (se transcribió).—
‘artículo 23.’ (se transcribió).—‘artículo 29.’ (se transcribió).—en los nume-
rales transcritos se establecen diversos supuestos para que las empresas 
obtengan una clasificación para efectos de la determinación y pago de la 
prima en el seguro de riesgos de trabajo; y los casos en que el instituto mexi-
cano del Seguro Social (en adelante, el instituto) podrá rectificarla.—así, se 
desprende que las empresas, al registrarse por primera vez o al cambiar de 
actividad, deberán autoclasificarse para ese efecto, conforme al catálogo 
de ac tividades establecido en el título octavo de ese reglamento, en la divi-
sión económica, grupo económico, fracción y clase que en cada caso les co-
rresponda de acuerdo a su actividad. también establece que la clasificación 
de las empresas puede darse por disposición de la ley, del reglamento o por 
sentencia definitiva.—en el artículo 19 se precisa que aquellas personas físi-
cas o morales que mediante un contrato de prestación de servicios realicen 
trabajos con elementos propios en otro centro de trabajo, serán clasificadas 
de acuerdo a la actividad más riesgosa que desarrollen sus trabajadores, de 
conformidad a lo consignado en el catálogo de actividades establecido en el 
reglamento. lo anterior, con la salvedad de que (artículo 20) si la actividad de 
una empresa no se señala en forma específica en el catálogo, el patrón o el 
instituto procederá a determinar la clasificación considerando la analogía o 
similitud en la actividad, los procesos de trabajo y los riesgos de dicha activi-
dad con los que sí se establecen.—el artículo 21 menciona que cuando un 
patrón esté registrado y clasificado conforme a su actividad declarada y, pos-
teriormente, solicite otro registro con distinta actividad que no contribuya a la 
realización de los fines de la primera, se clasificará con independencia de 
aquélla, cualquiera que sea la localización geográfica del centro de trabajo, y 
que tratándose de un patrón que en forma esporádica realice actividades con 
motivo de ampliación, remodelación o construcción en sus propias instala-
ciones, se clasificará con independencia de su actividad declarada.—por su 
parte, el artículo 22 señala que si el instituto determina que lo manifestado 
por el patrón en lo relativo a su clasificación no se ajusta a lo dispuesto en la ley 
o en el reglamento, hará la rectificación que proceda y la notificará al patrón.— 
asimismo, el artículo 23 indica que si las empresas no se autoclasifican, el 
instituto, de oficio, las clasificará con fundamento en el catálogo de activida-
des, con base en la información que aquéllas proporcionen o la que se obten-
ga como resultado de la visita que realice para determinar la actividad a la que 
se dedican.—Finamente, el artículo 29 enumera diversos supuestos en los 
que el instituto tendrá la facultad de rectificar la clasificación de un patrón, 
como cuando lo manifestado en su inscripción no se ajuste a lo dispuesto en 
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este reglamento; cuando por omisión o imprecisión en sus declaraciones, la 
clase asignada por el instituto no sea la correcta; en los casos que exista soli-
citud patronal por escrito manifestando desacuerdo con su clasificación y 
dicha solicitud sea procedente; cuando derive de una corrección o de un dic-
tamen emitido por contador público autorizado y sea procedente; y en los 
casos que señala el párrafo segundo del artículo 18 del reglamento.—por otro 
lado, los artículos 2o., 32 y 33 del reglamento de la ley del Seguro Social en 
materia de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización 
disponen: ‘artículo 2o. … Vii.’ (se transcribió).—‘artículo 32.’ (se transcribió).—
‘artículo 33.’ (se transcribió).—de los preceptos citados se observa lo siguien-
te: los patrones revisarán anualmente su siniestralidad para determinar si 
permanecen en la misma prima o si ésta se disminuye o aumenta.—la sinies-
tralidad se obtendrá (fracción i del artículo 32) con base en los casos de riesgo 
de trabajo terminados durante el periodo comprendido entre el primero de 
enero y el treinta y uno de diciembre del año de que se trate.—los riesgos 
de trabajo terminados son los siniestros concluidos por alta médica de un 
trabajador que ha sido declarado apto para continuar sus labores; por el ini-
cio de una incapacidad permanente parcial o total o por la muerte del traba-
jador siniestrado (artículo 2o., fracción Vii).—los patrones deberán presentar 
al instituto, durante el mes de febrero, los formatos impresos o el dispositivo 
magnético generado por el programa informático que el instituto autorice, en 
donde se harán constar los casos de riesgos de trabajo terminados durante el 
año, precisando la identificación de los trabajadores y las consecuencias 
de cada riesgo, así como el número de trabajadores promedio expuestos al 
riesgo dados en razón de la mecánica bajo la cual efectúen los pagos de 
cuotas.—a fin de que el patrón determine su prima deberá: a) llevar un regis-
tro pormenorizado de su siniestralidad, estableciendo y operando controles 
de documentación que el propio patrón genere, así como de la que elabore 
el instituto.—b) ese registro deberá abarcar desde el inicio de cada uno de los 
casos y hasta su terminación.—c) los documentos elaborados por el instituto 
serán entregados al trabajador o a sus familiares para que los hagan llegar 
al patrón, con el fin de justificar sus ausencias al trabajo o al momento de 
reincor porarse al mismo.—d) es obligación del patrón recabar la documen-
tación correspondiente del trabajador o sus familiares (esta obligación debe 
entenderse en el sentido de que el patrón no podrá rehusarse a aceptar una 
incapacidad o documentos expedidos por el instituto justificantes de la ausen-
cia del trabajador cuando éste o sus familiares se la entreguen en el curso de 
riesgo o al reincorporarse al trabajo).—e) es obligación del patrón obtener del 
instituto la documentación correspondiente, si el trabajador o sus familiares 
omiten entregársela.—en ese contexto, el artículo 33 reglamentario esta blece 
la forma en que el instituto podrá rectificar o determinar la prima de un pa-
trón; lo cual hará mediante resolución que notificará a éste o a su represen-
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tante legal, cuando la prima manifestada por el patrón no esté determinada 
conforme a lo dispuesto en el reglamento; cuando el patrón en su declaración 
no manifieste su prima; cuando el patrón no presente declaración alguna, y 
cuando exista escrito patronal manifestando desacuerdo con su prima y ésta 
sea procedente.—Conforme a lo hasta aquí expuesto, es claro que los su-
puestos de clasificación del grado de riesgo de las empresas son diversos a 
los de determinación y rectificación de la prima que deben pagar las empre-
sas con motivo de la revisión de su siniestralidad.—esto es así, pues de los 
numerales mencionados en primer término (artículos 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 
29 del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasi-
ficación de empresas, recaudación y Fiscalización) se desprende la manera 
en que se realizará la clasificación por parte de las empresas, así como los 
casos en que el instituto tendrá la facultad de determinar o rectificar dicha 
clasificación, lo que ocurrirá, entre otras causas, cuando la actividad de una 
empresa no se señala en forma específica en el catálogo; cuando lo manifes-
tado por el patrón en lo relativo a su clasificación no se ajusta a lo dispuesto 
en la ley o al reglamento; cuando las empresas no se autoclasifiquen; cuando 
exista solicitud patronal por escrito manifestando desacuerdo con su clasifi-
cación y dicha solicitud sea procedente; o cuando derive de una corrección o 
de un dictamen emitido por contador público autorizado y sea procedente.—
por otra parte, de los preceptos enunciados en segundo término (artículos 32 
y 33 del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasi-
ficación de empresas, recaudación y Fiscalización) destaca que establecen 
la revisión anual de la siniestralidad que los patrones deben efectuar a fin de 
determinar si permanecen en la misma prima, o si ésta se disminuye o aumen-
ta, conforme a las reglas ahí establecidas, y la facultad del instituto para recti-
ficar o asignar la prima de una empresa, mediante resolución que se notificará 
al patrón o a su representante legal en un plazo que no exceda al treinta y uno 
de enero del año siguiente a aquel en que deba iniciarse su vigencia, en aque-
llos casos en que la prima manifestada por el patrón no sea acorde a lo dispues-
to por el reglamento, no haya sido declarada o exista solicitud por escrito del 
patrón, expresando su desacuerdo con la misma.—por tanto, como se dijo, es 
evidente que, al rectificarse la prima, no se está determinando o reclasifican-
do el grado de riesgo de la empresa correspondiente, pues éste se encuentra 
ya establecido al calcularse la prima.—resulta aplicable, al respecto, por 
identidad jurídica, el criterio siguiente: ‘iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. reClaSiFiCaCióN del Grado de rieSGo de laS empreSaS Y 
determiNaCióN de la prima eN el SeGuro de rieSGoS de traBaJo. 
diFereNCiaS.’ (se transcribió).—de igual manera, la improcedencia del 
presente recurso se actualiza porque la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estableció, en jurisprudencia firme, que en aquellos 
casos en que la nulidad del acto administrativo se decreta sólo por vicios for-
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males, como es la falta o indebida fundamentación y motivación, el recurso 
de revisión fiscal es improcedente, al no colmarse los requisitos de importan-
cia y trascendencia, pues en esos supuestos no se emite una resolución de 
fondo, al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, sino sólo evi-
denciarse la carencia de determinadas formalidades elementales que debe 
revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser legal.—el aludido 
criterio aparece plasmado en la tesis jurisprudencial que tiene los datos de 
identificación, rubros y textos siguientes: ‘reViSióN FiSCal. eS improCe-
deNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto 
admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y moti-
VaCióN.’ (se transcribió).—así como la jurisprudencia 2a./J. 88/2011 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página trescientos ochenta y tres del tomo XXXiV, agosto de dos mil once, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: ‘reVi-
SióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN 
la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS For-
maleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN 
el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).’ 
(se transcribió).—la hipótesis a que se refieren las tesis transcritas se colma 
en el presente caso, toda vez que en la sentencia recurrida se declaró la nuli-
dad de las resoluciones impugnadas, porque la Sala a quo consideró que 
carecían de fundamentación y motivación.—No se soslaya que la Sala del 
conocimiento estimó que, en el caso, se actualizó la causal de nulidad previs-
ta en la fracción iV del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, es decir, la nulidad lisa y llana de las resoluciones 
controvertidas, por lo que no dio oportunidad a la demandada de subsanar la 
deficiencia formal que estimó configurada; empero, dicha circunstancia no es 
suficiente para establecer que, en el caso, se está ante una violación de fondo, 
ya que únicamente se expresó que los actos combatidos carecían de fun-
damentación y motivación, sin hacer ningún pronunciamiento respecto del 
fondo del asunto.—de ahí que, al tratarse de una nulidad por meros vicios 
de forma, el recurso de revisión fiscal resulta improcedente.—además, la 
misma Segunda Sala del más alto tribunal Federal, al resolver y declarar infun-
dada la solicitud de modificación de jurisprudencia 12/2011, en sesión de 
quince de junio de dos mil once, en cuya ejecutoria se dijo lo siguiente: (se 
transcribió).—en las relacionadas condiciones, lo que procede es desechar 
el recurso de revisión fiscal, toda vez que este tribunal Colegiado de Circuito 
no advierte algún diverso motivo de procedencia del recurso que deba hacer-
se valer de oficio, por lo que resulta innecesario el análisis individualizado 
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de las demás hipótesis establecidas en el artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo. …"

el citado octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, 
reiteró el criterio contenido en la revisión fiscal número **********, al resolver 
el mismo veintidós de junio de dos mil doce la diversa revisión fiscal número 
**********. por tanto, es innecesaria la transcripción de las consideraciones 
de este último asunto.

debe destacarse que de la ejecutoria, cuyas consideraciones se trans-
cribieron, derivó la tesis aislada ii.8o. (i región) 8 a (10a.), publicada en el 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 
2, agosto de 2012, página 1974, de rubro: "reViSióN FiSCal. el SupueSto 
de proCedeNCia preViSto eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 63 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, re-
latiVo al Grado de rieSGo de laS empreSaS para loS eFeCtoS del 
SeGuro de rieSGoS del traBaJo, No Se aCtualiZa CuaNdo el aCto 
impuGNado eN el JuiCio de Nulidad CoNSiSte eN uNa reSolu-
CióN de reCtiFiCaCióN de la prima del SeGuro de rieSGoS del 
traBaJo."

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispruden-
cia y que el de uno de ellos no esté expuesto formalmente como tesis y, por 
ende, no exista la publicación respectiva, en términos de lo previsto en el 
artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de 
la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determi-
ne su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos, al resolver sobre 
un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu-
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
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"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga-
toria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la 
Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
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punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—expuesto lo dicho, debe determinarse si existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten-
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con-
troversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa-
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamen-
te cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues-
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu-
raleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
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tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

en ese sentido, cabe señalar que del análisis de las ejecutorias trans-
critas en el considerando tercero de esta resolución, en lo conducente, se 
advierte que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se enfren-
taron a una problemática esencialmente igual, consistente en determinar si 
la sentencia que declara la nulidad de una resolución en la que el instituto 
mexicano del Seguro Social rectifica el monto de una prima relativa al seguro 
de riesgos de trabajo, se encuentra comprendida o no en la hipótesis prevista 
en la fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo y, por tanto, si en su contra procede o no el recurso de 
revisión fiscal.

los tribunales Colegiados décimo primero y decimocuarto, ambos en 
materia administrativa del primer Circuito, al resolver las revisiones fiscales 
sometidas a su conocimiento, a través de las cuales se impugnaron sen-
tencias dictadas en juicios contenciosos administrativos que declararon la 
nulidad de resoluciones en las que el instituto mexicano del Seguro Social 
rectificó los montos de unas primas para efectos del seguro de riesgos de 
trabajo, sostuvieron que tales determinaciones se ubican en el supuesto pre-
visto en el artículo 63, fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, por lo que en su contra procede el recurso de revisión 
fiscal, si es que se pronuncian respecto del fondo del asunto.

debe significarse que si bien el décimo primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito hizo referencia a la fracción V del 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se 
advierte que, en realidad, quiso aludir a la fracción Vi de dicho numeral.

por su parte, el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de 
méxico, al resolver el asunto sometido a su estimativa, señaló que el supuesto 
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previsto en el artículo 63, fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, relativo a que la resolución impugnada a través del 
recurso de revisión fiscal sea en materia de aportaciones de seguridad social 
que versen sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del se-
guro de riesgos del trabajo, se refiere sólo a las resoluciones del instituto 
mexicano del Seguro Social que determinan o modifican dicho grado, no así 
a las determinaciones en las que dicho instituto rectifica los montos de las 
primas para efectos del seguro en cuestión, por lo que en su contra no pro-
cede el recurso de revisión fiscal; sobre todo si en ellas no se resuelve el 
fondo del asunto.

Sobre tales premisas, se evidencia que los tribunales Colegiados de 
Circuito implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y 
llegaron a conclusiones encontradas, en tanto que mientras dos de ellos es-
timaron que la sentencia dictada por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa que versa sobre el fondo de una resolución en la que el insti-
tuto mexicano del Seguro Social rectifica el monto de una prima relativa al 
seguro de riesgos de trabajo se encuentra comprendida en la hipótesis pre-
vista en la fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo y, por tanto, que en su contra procede el recurso de 
revisión fiscal, el otro sostuvo lo contrario.

luego, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto a dilu-
cidar se constriñe a determinar si la sentencia del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa que declara la nulidad de una resolución del instituto 
mexicano del Seguro Social, mediante la cual se rectifica el monto de una 
prima relativa al seguro de riesgos de trabajo, se encuentra o no compren-
dida en la hipótesis contemplada en la fracción Vi del artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo y, por tanto, si en su 
contra es procedente o no el recurso de revisión fiscal.

SeXto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, en principio, es pertinente tener en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 123, apartado a, fracciones XiV y XXiX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, a precisar:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.
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"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

(adicionado, d.o.F. 5 de diciembre de 1960)
"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 

de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"XiV. los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo 
y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo 
o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos 
deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído 
como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o perma-
nente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. esta respon-
sabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo por 
un intermediario.

"…

"XXiX. es de utilidad pública la ley del Seguro Social, y ella compren-
derá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del tra-
bajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier 
otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, 
no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares."

Como es de advertirse, la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos dispone que los empresarios serán responsables de los acciden-
tes de trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores sufri-
das con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten y que, por 
tanto, los patrones deberán pagar la indemnización correspondiente, según 
haya traído como consecuencia la muerte o simplemente la incapacidad tem-
po ral o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen.

asimismo, prevé que es de utilidad pública la ley del Seguro Social y 
que ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación invo-
luntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería 
y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, 
campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.

por otro lado, la ley Federal del trabajo, en su título noveno, denomina-
do "riesgos de trabajo", establece las disposiciones aplicables a los riesgos 
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de trabajo, entre otras, los derechos de los trabajadores que sufran alguno y 
las obligaciones de los patrones en esos casos. 

a su vez, la ley del Seguro Social establece, en sus artículos 6, frac-
ción i, 11, fracción i, 41, 42, 43, 53 y 71 a 76, lo siguiente:

"artículo 6. el Seguro Social comprende:

"i. el régimen obligatorio."

"artículo 11. el régimen obligatorio comprende los seguros de:

"i. riesgos de trabajo."

"artículo 41. riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a 
que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo."

"artículo 42. Se considera accidente de trabajo toda lesión orgánica o 
perturbación funcional, inmediata o posterior; o la muerte, producida repen-
tinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y 
el tiempo en que dicho trabajo se preste.

"también se considerará accidente de trabajo el que se produzca al 
trasladarse el trabajador, directamente de su domicilio al lugar del trabajo, o 
de éste a aquél."

"artículo 43. enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado 
de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el 
trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servi-
cios. en todo caso, serán enfermedades de trabajo las consignadas en la ley 
Federal del trabajo."

"artículo 53. el patrón que haya asegurado a los trabajadores a su ser-
vicio contra riesgos de trabajo, quedará relevado en los términos que señala 
esta ley, del cumplimiento de las obligaciones que sobre responsabilidad 
por esta clase de riesgos establece la ley Federal del trabajo."

"artículo 71. las cuotas que por el seguro de riesgos de trabajo deban 
pagar los patrones, se determinarán en relación con la cuantía del salario 
base de cotización, y con los riesgos inherentes a la actividad de la negocia-
ción de que se trate, en los términos que establezca el reglamento relativo."
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"artículo 72. para los efectos de la fijación de primas a cubrir por el 
seguro de riesgos de trabajo, las empresas deberán calcular sus primas, mul-
tiplicando la siniestralidad de la empresa por un factor de prima, y al produc-
to se le sumará el 0.005. el resultado será la prima a aplicar sobre los salarios 
de cotización, conforme a la fórmula siguiente:

"prima = [(S/365)+V * (i + d)] * (F/N) + m

"donde:

"V = 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un indivi-
duo que no haya sido víctima de un accidente mortal o de incapacidad per-
manente total.

"F = 2.3, que es el factor de prima.

"N = Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo.

"S = total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal.

"i = Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, par-
ciales y totales, divididos entre 100.

"d = Número de defunciones.

"m = 0.005, que es la prima mínima de riesgo.

"al inscribirse por primera vez en el instituto o al cambiar de actividad, 
las empresas cubrirán, en la clase que les corresponda conforme al regla-
mento, la prima media. una vez ubicada la empresa en la prima a pagar, los 
siguientes aumentos o disminuciones de la misma se harán conforme al 
párrafo primero de este artículo.

"No se tomarán en cuenta para la siniestralidad de las empresas, los 
accidentes que ocurran a los trabajadores al trasladarse de su domicilio al 
centro de labores o viceversa.

"los patrones cuyos centros de trabajo cuenten con un sistema de ad-
ministración y seguridad en el trabajo acreditado por la Secretaría del trabajo 
y previsión Social, aplicarán una F de 2.2 como factor de prima.
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"las empresas de menos de 10 trabajadores, podrán optar por presen-
tar la declaración anual correspondiente o cubrir la prima media que les 
corresponda conforme al reglamento, de acuerdo al artículo 73 de esta ley."

"artículo 73. al inscribirse por primera vez en el instituto o al cambiar 
de actividad, las empresas cubrirán la prima media de la clase que conforme 
al reglamento les corresponda, de acuerdo a la tabla siguiente:

"prima media  en por cientos

"Clase i   0.54355

"Clase ii   1.13065

"Clase iii   2.59840

"Clase iV   4.65325

"Clase V   7.58875

"Se aplicará igualmente lo dispuesto por este artículo cuando el cam-
bio de actividad de la empresa se origine por una sentencia definitiva o por 
disposición de esta ley o de un reglamento."

"artículo 74. las empresas tendrán la obligación de revisar anualmente 
su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el regla-
mento, para determinar si permanecen en la misma prima, se disminuye o 
aumenta.

"la prima conforme a la cual estén cubriendo sus cuotas las empresas 
podrá ser modificada, aumentándola o disminuyéndola en una proporción no 
mayor al uno por ciento con respecto a la del año inmediato anterior, toman-
do en consideración los riesgos de trabajo terminados durante el lapso que 
fije el reglamento respectivo, con independencia de la fecha en que éstos 
hubieran ocurrido y la comprobación documental del establecimiento de 
programas o acciones preventivas de accidentes y enfermedades de trabajo. 
estas modificaciones no podrán exceder los límites fijados para la prima mí-
nima y máxima, que serán de cero punto cinco por ciento y quince por ciento 
de los salarios base de cotización respectivamente.

"la siniestralidad se fijará conforme al reglamento de la materia."
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"artículo 75. la determinación de las clases comprenderá una lista de 
los diversos tipos de actividades y ramas industriales, catalogándolas en 
razón de la mayor o menor peligrosidad a que están expuestos los trabaja-
dores, y asignando a cada uno de los grupos que formen dicha lista, una clase 
determinada. este supuesto sólo se aplicará a las empresas que se inscriben 
por primera vez en el instituto o cambien de actividad.

"para efectos de la clasificación en el seguro de riesgos de trabajo, tra-
tándose de los patrones a que se refiere el tercer párrafo del artículo 15-a, de 
esta ley, a solicitud del patrón, el instituto le asignará un registro patronal por 
cada una de las clases, que así se requiera, de las señaladas en el artículo 73 
de esta ley, con el que realizará la inscripción de sus trabajadores a nivel na-
cional. los patrones o sujetos obligados que se hayan clasificado en términos 
de lo dispuesto en este párrafo, revisarán anualmente su siniestralidad con-
forme al artículo 74 de esta ley de manera independiente por cada uno de los 
registros patronales asignados."

"artículo 76. el Consejo técnico del instituto promoverá ante las instan-
cias competentes y éstas ante el H. Congreso de la unión, cada tres años, la 
revisión de la fórmula para el cálculo de la prima, para asegurar que se man-
tenga o restituya en su caso, el equilibrio financiero de este seguro, tomando 
en cuenta a todas las empresas del país. para tal efecto se considerará la 
opinión que al respecto sustente el Comité Consultivo del Seguro de riesgos 
de trabajo, el cual estará integrado de manera tripartita.

"Si la asamblea general lo autorizare, el Consejo técnico podrá promo-
ver la revisión a que alude este artículo en cualquier tiempo, tomando en 
cuenta la experiencia adquirida."

por su parte, el reglamento de la ley del Seguro Social en materia de 
afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización, dispone, 
en sus artículos 1, fracción iV, 2, fracción Vii, 3, 18 a 44, y 196, lo siguiente: 

"artículo 1. el presente reglamento establece las normas para:

"…

"iV. la clasificación de las empresas y la determinación de la prima 
para la cobertura del seguro de riesgos de trabajo, a que se refiere la ley del 
Seguro Social."
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"artículo 2. para efectos de este reglamento, serán aplicables las defi-
niciones establecidas en el artículo 5 a de la ley del Seguro Social, así como 
las siguientes:

"…

"Vii. riesgos de trabajo terminados: siniestro concluido por alta médica 
de un trabajador que ha sido declarado apto para continuar sus labores; por 
el inicio de una incapacidad permanente parcial o total o por la muerte del 
trabajador siniestrado."

"artículo 3. el registro de los patrones y demás sujetos obligados, la 
inscripción de los trabajadores y demás sujetos de aseguramiento, la clasifi-
cación de empresas y la determinación de la prima de riesgo de trabajo, la 
determinación y pago de los créditos fiscales a cargo de patrones, trabaja-
dores y demás sujetos obligados y de aseguramiento y en general cualquier 
otro sujeto de obligaciones establecidas en la ley y en este reglamento, así 
como la comunicación de sus modificaciones salariales y bajas, el registro 
del contador público autorizado, el aviso para dictaminar, los modelos de opi-
nión y la carta de presentación del dictamen y los demás de cualquier otra 
índole, se harán en los formatos impresos autorizados que deberán ser publi-
cados en el diario oficial de la Federación por el instituto. Salvo cuando la 
obligación se cumpla a través de un medio de los señalados en el artículo 5 
de este reglamento.

"la reproducción y presentación de dichos formatos podrá realizarse 
en la forma y términos que señale el instituto, o en cualquiera de los medios 
previstos en el último párrafo del artículo 15 de la ley, de acuerdo con las espe-
cificaciones establecidas por el mismo.

"en el caso de que se omita presentar la información a que se refieren 
los párrafos anteriores, en los formatos o medios señalados, no se dará trámi-
te a la solicitud, excepto cuando no se hayan publicado por el instituto dichos 
formatos, en cuyo supuesto, se realizará mediante escrito reuniendo todos y 
cada uno de los requisitos previstos en la ley y este reglamento para el cum-
plimiento de las obligaciones.

"Cuando el último día de los plazos señalados en este reglamento para 
el cumplimiento de obligaciones, sea día inhábil o viernes se prorrogará el 
plazo hasta el día hábil siguiente. No se prorrogará el plazo para la presenta-
ción de avisos afiliatorios." 
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"artículo 18. las empresas al registrarse por primera vez o al cambiar de 
actividad deberán autoclasificarse para efectos de la determinación y pago 
de la prima en el seguro de riesgos de trabajo, conforme al catálogo de acti-
vidades establecido en el título octavo de este reglamento, en la división eco-
nómica, grupo económico, fracción y clase que en cada caso les corresponda 
de acuerdo a su actividad.

"asimismo, las empresas deberán clasificarse para los efectos del pá-
rrafo anterior en los casos de cualquier cambio de fracción, actividad o clase 
por disposición de la ley, de este reglamento o por sentencia definitiva." 

 
"artículo 19. para efectos de este capítulo, aquellas personas físicas o 

morales, que mediante un contrato de prestación de servicios, realicen traba-
jos con elementos propios en otro centro de trabajo, serán clasificadas de 
acuerdo a la actividad más riesgosa que desarrollen sus trabajadores, de con-
formidad a lo consignado en el catálogo de actividades establecido en este 
reglamento." 

 
"artículo 20. Si la actividad de una empresa no se señala en forma espe-

cífica en el catálogo de actividades establecido en este reglamento, el patrón 
o el instituto procederán a determinar la clasificación considerando la analo-
gía o similitud en la actividad, los procesos de trabajo y los riesgos de dicha 
actividad con los que se establecen en el catálogo mencionado." 

 
"artículo 21. Cuando un patrón esté registrado en el instituto y clasifi-

cado conforme a su actividad declarada y posteriormente solicite otro regis-
tro con distinta actividad que no contribuya a la realización de los fines de la 
primera, se clasificará con independencia de aquélla, cualquiera que sea 
la localización geográfica del centro de trabajo.

"en tratándose de un patrón que en forma esporádica realice activida-
des con motivo de ampliación, remodelación o construcción en sus propias 
instalaciones, se clasificará con independencia de su actividad declarada." 

 
"artículo 22. Si el instituto determina que lo manifestado por el patrón 

en lo relativo a su clasificación no se ajusta a lo dispuesto en la ley, este capí-
tulo y al catálogo de actividades establecido en el presente reglamento, hará 
la rectificación que proceda, de acuerdo a lo que señalan los artículos 29 y 30 
de este reglamento y la notificará al patrón, quien deberá cubrir sus cuotas 
con sujeción a ella." 
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"artículo 23. en caso de que las empresas no cumplan con la obliga-
ción establecida en el artículo 18 de este reglamento, el instituto de oficio las 
clasificará con fundamento en el catálogo de actividades, con base en la in-
formación que aquéllas proporcionen o la que se obtenga como resultado 
de la visita que realice para determinar la actividad a la que se dedican.

"Cuando el instituto clasifique de oficio o rectifique la clase manifesta-
da por el patrón, lo notificará a éste." 

 
"artículo 24. las cuotas del seguro de riesgos de trabajo que deban 

pagar los patrones y demás sujetos obligados, al registrarse por primera vez 
ante el instituto o al cambiar de actividad, por disposición de la ley, de este 
reglamento o por sentencia definitiva, serán las que resulten de aplicar la 
prima media de la clase que corresponda, determinadas por el propio patrón 
y validadas por el instituto, al salario base de cotización en los términos de la 
ley y de este reglamento." 

 
"artículo 25. la suspensión en forma temporal, ya sea parcial o total de 

las actividades de la empresa, no implicará en ningún caso su cambio de clase." 
 
"artículo 26. para los efectos de fijación de la clase que le corresponde 

a una empresa que se registra por primera vez en el instituto y aquélla que 
cambie de actividad, conforme al catálogo de actividades, se atenderá a lo 
siguiente:

"i. Si se trata de una empresa que realice varias actividades o que tenga 
diversos centros de trabajo en el territorio o jurisdicción de un mismo muni-
cipio o en el distrito Federal, se le fijará una sola clasificación y no podrán 
disociarse sus diversas actividades o grupos componentes para asignar clasi-
ficación y prima diferentes a cada una, y

"ii. Cuando una empresa tenga varios centros de trabajo con activida-
des similares o diferentes en diversos municipios o en el distrito Federal, sus 
actividades o grupos componentes serán considerados como una sola uni-
dad de riesgo en cada municipio o en el distrito Federal y deberá asignarse 
una sola clasificación." 

 
"artículo 27. Cuando a solicitud del patrón, el instituto asigne un regis-

tro patronal único sustituyendo los registros patronales con los que venía 
operando, se estará a lo siguiente:
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"i. Si todos los registros patronales que se sustituyen están ubicados 
en la misma fracción y clase, la empresa será clasificada en dicha fracción 
y clase. la prima a cubrir, será la que resulte de aplicar el procedimiento 
siguiente:

"a) por cada registro patronal a sustituir, se multiplicará la prima asig-
nada por el total de los salarios base de cotización de los trabajadores com-
prendidos en el mismo.

"b) Se sumarán los productos obtenidos conforme al inciso anterior 
y el resultado se dividirá entre la suma de los salarios base de cotización del 
total de los trabajadores comprendidos en todos los registros patronales a 
sustituir.

"c) la prima así obtenida se aplicará al registro patronal único y estará 
vigente hasta que entre en vigor la prima derivada de la revisión anual de si-
niestralidad a que se refiere el artículo 32 de este reglamento, y

"ii. Si los registros patronales que se sustituyen tienen diferente frac-
ción y clase, la empresa será clasificada en el grupo económico, fracción y 
clase atendiendo a la actividad a la que se dedique, en términos del catálogo 
de actividades establecido en este reglamento. para efectos de la determina-
ción de la prima a cubrir, se procederá conforme a la fracción anterior." 

 
"artículo 28. al comunicar el patrón cambio de actividades o incorpora-

ción de nuevas actividades; compra de activos o cualquier acto de enajenación, 
arrendamiento, comodato o fideicomiso traslativo; cambio de domicilio; sustitu-
ción patronal; fusión o escisión, deberá determinar e informar la clase, fracción 
y prima que corresponda de acuerdo con la ley y este reglamento.

"el instituto procederá a validar o rectificar la clase, fracción y prima 
señaladas por el patrón. en caso de omisión las determinará de oficio.

"en los casos a que se refiere este artículo, la clase se fijará conforme a 
las actividades de la empresa, y la prima de acuerdo a las reglas siguientes:

"i. Si la empresa debe cambiar de clase por encontrarse en alguno de 
los casos previstos en este artículo, será colocada en la prima media de su 
nueva clase, con la cual cubrirá sus cuotas del seguro de riesgos de trabajo 
hasta el mes de febrero, inclusive, del año siguiente a aquel en que cumpla 
un año natural completo en su nueva clase, entendiéndose como tal del pri-
mero de enero al treinta y uno de diciembre.
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"Si ocurriera el cambio de clase después de iniciado este periodo, per-
manecerá en la prima media que le corresponda a la nueva clase, y la modifi-
cación de dicha prima sólo computará la siniestralidad del periodo anual 
siguiente.

"el mismo procedimiento señalado en el párrafo precedente, se seguirá 
con respecto del patrón que se inscriba por primera vez ya iniciado el periodo;

"ii. en el caso de cambio de domicilio patronal, que no conlleve modifi-
cación de clase, la empresa continuará con la misma prima con que venía 
cubriendo sus cuotas en el seguro de riesgos de trabajo;

"iii. en el caso de sustitución patronal que no implique cambio de acti-
vidad, la empresa continuará con la misma prima con que venía cubriendo 
sus cuotas en el seguro de riesgos de trabajo;

"iV. en los casos de fusión, invariablemente la empresa fusionante de-
berá proporcionar la información relativa a los riesgos de trabajo terminados 
en el último periodo anual previo a la fusión.

"Cuando la fusión no implique cambio de clase, pero la empresa fusio-
nada y la fusionante tuvieren primas diferentes, las cuotas del seguro de ries-
gos de trabajo deberán cubrirse con base en los casos concretos de riesgos de 
trabajo terminados en el último periodo anual de la fusionante y la fusionada, 
y se fijará la nueva prima conforme al artículo 38 de este reglamento, debién-
dose comparar dicha prima con la que tuviera la empresa fusionante.

"la prima resultante, definida en la forma indicada en el párrafo ante-
rior, persistirá hasta el último día del mes de febrero posterior a la fusión.

"los casos concretos de riesgos de trabajo terminados de la fusionada 
y la fusionante y los que se llegaren a presentar hasta completar el periodo de 
cómputo, servirán de base para el cálculo de la prima a cubrir en el seguro 
de riesgos de trabajo, en los términos del artículo 32 de este reglamento.

"la prima se determinará por la empresa fusionante; de no hacerlo, el 
instituto la fijará con base en la información proporcionada por el patrón o, en 
su caso, con la que recabe;

"V. tratándose de escisión se deberá proceder en los términos siguientes:
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"a) Cuando la empresa escindente se extinga por efectos de la escisión, 
por haber transmitido la totalidad de sus bienes a dos o más empresas escin-
didas, la empresa escindente deberá manifestar su baja al instituto y las 
empresas escindidas se ubicarán en la prima media de la clase que les corres-
ponda, de acuerdo a la actividad a la que se dediquen, en términos de este 
reglamento, conservando dicha prima hasta que hayan completado un perio-
do anual del primero de enero al treinta y uno de diciembre.

"b) Cuando la empresa escindente no se extinga por efectos de la esci-
sión, por haber transmitido solamente una parte de sus bienes a una o más 
empresas escindidas y la escisión no implique cambio de actividad para la em-
presa escindente, ésta continuará con la misma clasificación que tenía hasta 
antes de la escisión y las empresas escindidas se ubicarán en la prima media 
de la clase que les corresponda, de acuerdo a la actividad a la que se dedi-
quen, en términos de este reglamento, conservando dicha prima hasta que 
hayan completado un periodo anual del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre, y

"Vi. en cualquier otra circunstancia que afecte su registro, se estará a 
lo dispuesto a las reglas establecidas en la fracción Vii del artículo 32 de este 
reglamento." 

 
"artículo 29. el instituto en términos de la ley tendrá la facultad de rec-

tificar la clasificación de un patrón cuando:

"i. lo manifestado por el patrón en su inscripción no se ajuste a lo dis-
puesto en este reglamento;

"ii. por omisión o imprecisión del patrón en sus declaraciones, la clase 
asignada por el instituto no sea la correcta;

"iii. Se esté en los supuestos previstos en el artículo anterior;

"iV. en los casos de clasificación inicial y exista solicitud patronal por 
escrito manifestando desacuerdo con su clasificación y dicha solicitud sea 
procedente, conforme a lo dispuesto en este capítulo;

"V. Se derive de una corrección o de un dictamen emitido por contador 
público autorizado y sea procedente en los términos de este reglamento, y

"Vi. en los casos que señala el párrafo segundo del artículo 18 de este 
reglamento." 
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"artículo 30. Si el instituto rectifica la clasificación de un patrón por los 
supuestos señalados en alguna o algunas de las fracciones del artículo ante-
rior, la rectificación surtirá todos sus efectos a partir de la fecha que se deter-
mine en la resolución respectiva, de acuerdo con las reglas siguientes:

"i. en los supuestos a que se refieren las fracciones i y iV, la fecha será 
la que corresponda al registro inicial del patrón.

"Si la solicitud a que se refiere la citada fracción iV se presentó fuera 
del plazo establecido en el artículo 44 de este reglamento, la rectificación de 
la clase surtirá sus efectos a partir de la fecha de presentación de dicha 
solicitud;

"ii. en el supuesto de la fracción ii, la fecha se determinará en función 
de las pruebas que aporte el patrón o de las que recabe el instituto;

"iii. en los supuestos a que se refiere la fracción iii, será la fecha en que 
ocurrió el hecho generador del cambio de actividad;

"iV. en el supuesto a que se refiere la fracción V, la fecha será la que 
corresponda a la entrega de los resultados al instituto, y

"V. en el supuesto a que se refiere la fracción Vi, la rectificación de ac-
tividad, clase o cambio de fracción será a partir de que entre en vigor la ley, el 
reglamento o la que se fije en la sentencia definitiva." 

 
"artículo 31. para efectos de establecer y mantener actualizado el catá-

logo de actividades de este reglamento, el instituto revisará las actividades 
patronales cuando lo considere conveniente, y podrá revisarlo por solicitud 
expresa de los patrones por conducto de sus representaciones ante el Conse-
jo técnico.

"dicha actualización se hará con base en los estudios técnicos y actua-
riales que realice el instituto, en los términos y condiciones que al efecto de-
termine el Consejo técnico." 

 
"artículo 32. los patrones revisarán anualmente su siniestralidad para 

determinar si permanecen en la misma prima, o si ésta se disminuye o aumen-
ta, de acuerdo a las reglas siguientes:

"i. la siniestralidad se obtendrá con base en los casos de riesgos de 
trabajo terminados durante el periodo comprendido entre el primero de enero 
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y el treinta y uno de diciembre del año de que se trate, atendiendo para tal 
efecto a lo establecido en el artículo 72 de la ley;

"ii. para la fijación de la prima se considerará el valor del grado de sinies-
tralidad de la empresa al que se le sumará la prima mínima de riesgo, confor-
me a la fórmula que se establece en la ley y en este reglamento.

"el valor obtenido deberá expresarse en por ciento y se comparará con 
la prima en que la empresa cubre sus cuotas al momento de la revisión. Si el 
valor es el mismo, se continuará aplicando la misma prima.

"en caso de que sean diferentes procederá la nueva prima, aumentán-
dola o disminuyéndola en una proporción no mayor al uno por ciento del sa-
lario base de cotización, con respecto a la prima del año inmediato anterior 
con que la empresa venía cubriendo sus cuotas, en los términos del artículo 
74 de la ley;

"iii. la prima obtenida de conformidad con las fracciones anteriores, 
tendrá vigencia desde el primero de marzo del año siguiente a aquel en que 
concluyó el periodo computado y hasta el día último de febrero del año 
subsecuente;

"iV. Si se trata de empresas de reciente registro en el instituto o que 
hayan cambiado de actividad, en los términos de los artículos 26 y 28 de este 
reglamento, la disminución o aumento de la prima procederá atendiendo a lo 
dispuesto por las fracciones i y ii anteriores, considerando los casos de ries-
gos de trabajo terminados, hasta que hayan completado un periodo anual del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre;

"V. los patrones deberán presentar al instituto, durante el mes de febre-
ro, los formatos impresos o el dispositivo magnético generado por el progra-
ma informático que el instituto autorice, en donde se harán constar los casos 
de riesgos de trabajo terminados durante el año, precisando la identifica-
ción de los trabajadores y las consecuencias de cada riesgo, así como el 
número de trabajadores promedio expuestos al riesgo dados en razón de 
la mecánica bajo la cual efectúen los pagos de cuotas. el instituto deberá dar 
aviso al patrón cuando califique algún accidente o enfermedad de trabajo, o 
en caso de recaída con motivo de éstos.

"además determinarán, con base en los datos proporcionados al insti-
tuto, la prima correspondiente y, conforme a la misma, cubrirán sus cuotas 
del seguro de riesgos de trabajo.
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"Se eximirá a los patrones de la obligación de presentar los formatos 
impresos o el dispositivo magnético mencionados, cuando al determinar su 
prima ésta resulte igual a la del ejercicio anterior;

"Vi. el instituto verificará la información proporcionada por las empre-
sas contra sus registros y si determina que la prima manifestada no es 
congruente con la obtenida por el propio instituto, hará la rectificación co-
rrespondiente, la cual surtirá efectos a partir del primero de marzo del año 
posterior a que se refiere el cómputo, debiendo ser notificada al patrón;

"Vii. en los casos en que un patrón haya efectuado su determinación 
de prima y presente el aviso de baja de su registro ante el instituto y, posterior-
mente, presente aviso de alta en la misma actividad, continuará cubriendo 
las cuotas con la clase y prima que tenía asignada al momento de la baja, 
siempre y cuando no hubiere transcurrido un lapso mayor de seis meses den-
tro del periodo que rija dicha determinación. en caso de que exceda el límite 
de seis meses, se asignará la prima media de la clase que le corresponda.

"para el periodo subsecuente realizará su nueva determinación, si el 
lapso transcurrido entre la baja y la nueva alta es de seis meses o menos. 
en caso contrario, la empresa continuará en la prima media de la clase en 
que venía cotizando.

"Cuando un patrón deje de tener trabajadores a su servicio durante 
más de seis meses y no haya comunicado baja patronal, al reanudar la rela-
ción obrero-patronal, será colocado en la prima media de la clase que corres-
ponda a su actividad.

"Si el periodo fuera de seis meses o menos será colocado en la prima 
en que venía cubriendo sus cuotas, siempre y cuando conserve la misma ac-
ti vidad, y

"Viii. Cuando la empresa tenga asignados diversos números de registro 
patronal en un mismo municipio o en el distrito Federal, con excepción de los 
casos señalados en el artículo 21 de este reglamento, para el cálculo de la 
prima se tomarán las consecuencias de los casos de riesgos de trabajo acae-
cidos al personal de la empresa en un mismo municipio o en el distrito Fede-
ral y terminados durante el periodo de cómputo.

"en caso de que la empresa tenga registrados centros de trabajo en 
distintos municipios determinará la prima de dichos centros, inclusive aque-
llos que cuenten únicamente con trabajadores eventuales, con independen-
cia de los que se encuentran en otro municipio." 
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 "artículo 33. el instituto podrá rectificar o determinar la prima de un 
patrón, mediante resolución, que se notificará a éste o a su representante 
legal, cuando:

"i. la prima manifestada por el patrón no esté determinada conforme a 
lo dispuesto en este reglamento;

"ii. el patrón en su declaración no manifieste su prima;

"iii. el patrón no presente declaración alguna, y

"iV. exista escrito patronal manifestando desacuerdo con su prima y 
ésta sea procedente." 

 
"artículo 34. para que el patrón determine su prima deberá llevar un 

registro pormenorizado de su siniestralidad, desde el inicio de cada uno de 
los casos hasta su terminación, estableciendo y operando controles de docu-
mentación e información que él genere, así como de la que elabore el insti-
tuto, esta última información será entregada al trabajador o a sus familiares 
para que la hagan llegar al patrón, con el fin de justificar sus ausencias al 
trabajo o al momento de reincorporarse al mismo.

"el patrón estará obligado a recabar la documentación correspondien-
te del trabajador o sus familiares y si éstos omiten la entrega, el propio patrón 
deberá obtenerla del instituto." 

 
"artículo 35. la siniestralidad de la empresa se obtiene multiplicando 

el índice de Frecuencia (if) por el de Gravedad (ig) del lapso que se analice, de 
acuerdo a la fórmula siguiente:

"Siniestralidad = if * ig

"obteniéndose:

"Siniestralidad = n /(N * 300) * 300 * [ ( S / 365 ) + V * ( i + d ) ] / n

"y, en forma simplificada:

"Siniestralidad = [( S/365 ) + V * (i + d)] / N

"y, como el grado de siniestralidad se conforma tomando en cuenta la 
frecuencia y gravedad de los accidentes y enfermedades de trabajo, así como 
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un factor de prima que garantiza el equilibrio financiero del ramo, este grado 
de siniestralidad se expresa como:

"Grado de Siniestralidad = [( S/365 ) + V * (i + d)] * (F / N)

"donde:

"F = 2.3, que es el factor de prima.

"el significado de las demás variables, constantes y símbolos son seña-
lados en los artículos 36 y 37 de este reglamento.

"una vez obtenido el grado de siniestralidad, se sumará el 0.005 que es 
la prima mínima de riesgo (m), para determinar la prima a cubrir por el segu-
ro de riesgos de trabajo a que se refiere el artículo 72 de la ley." 

 
"artículo 36. el índice de frecuencia es la probabilidad de que ocurra 

un siniestro en un día laborable y se obtiene al dividir el número de casos de 
riesgos de trabajo terminados en el lapso que se analice, entre el número 
de días de exposición al riesgo, conforme a la fórmula siguiente:

"if = n / (N * 300)

"el significado de las variables, constantes y símbolos es:

"n = Número de casos de riesgos de trabajo terminados.

"/ = Símbolo de división.

"N = Número de trabajadores promedio expuestos a los riesgos.

"* = Símbolo de multiplicación.

"300 = Número estimado de días laborables por año.

"No se considerarán como casos de riesgos de trabajo terminados las 
recaídas y las revisiones de incapacidades permanentes parciales.

"el número de trabajadores promedio expuestos al riesgo se obtiene 
sumando los días cotizados por todos los trabajadores de la empresa, duran-
te el año de cómputo y dividiendo el resultado entre 365.
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"el número de días de exposición al riesgo se obtiene multiplicando el 
número de trabajadores promedio expuestos a los riesgos, por el número esti-
mado de días laborables por año." 

 
"artículo 37. el índice de gravedad es el tiempo perdido en promedio 

por riesgos de trabajo que produzcan incapacidades temporales, permanen-
tes parciales o totales y defunciones.

"dicho índice se obtendrá al dividir los días perdidos para el trabajo 
debido a incapacidades temporales, permanentes parciales o totales y defun-
ciones, entre el número de casos de riesgos de trabajo terminados en el lapso 
que se analice, conforme a la fórmula siguiente:

"ig = 300 * [(S / 365) + V * (i + d)] / n

"el significado de las variables, constantes y símbolos es:

"300 = Número estimado de días laborables por año.

"* = Símbolo de multiplicación.

"S = total de días subsidiados a causa de incapacidad temporal.

"/ = Símbolo de división.

"365 = Número de días naturales del año.

"V = 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un indivi-
duo que no haya sido víctima de un accidente mortal o de incapacidad per-
manente total.

"i = Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, par-
ciales y totales, divididos entre 100.

"d = Número de defunciones.

"n = Número de casos de riesgos de trabajo terminados.

"para obtener los días perdidos para el trabajo, se tomarán en cuenta 
las consecuencias de los riesgos de trabajo terminados, las de los casos de 
recaída y los aumentos derivados de las revisiones a las incapacidades per-
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manentes parciales, registrados en el lapso que se analice, aun cuando proven-
gan de riesgos ocurridos en lapsos anteriores.

"para medir el tiempo perdido, si el riesgo de trabajo produce incapa-
cidad temporal se considerarán los días subsidiados; en caso de accidente 
mortal o de incapacidad permanente total, se tomará en cuenta la duración 
promedio de vida activa de un individuo de la misma edad que no haya sido 
víctima de un accidente semejante y en caso de los asegurados con incapa-
cidad permanente parcial, se considerará el porcentaje correspondiente de 
acuerdo con la tabla de valuación de incapacidades contenida en la ley Federal 
del trabajo.

"los días subsidiados por incapacidad temporal motivados por una re-
caída y los porcentajes derivados de las revisiones de incapacidades perma-
nentes parciales, deberán ser considerados para efectos de la siniestralidad 
por la empresa en donde se originó el riesgo de trabajo, cualquiera que sea el 
lugar y el tiempo en que se dé." 

 
"artículo 38. para comparar la prima calculada al aplicar la fórmula pre-

vista en el artículo 72 de la ley con la del año inmediato anterior, se expresará 
la prima calculada en por ciento, con la finalidad de establecer si la prima 
con la que la empresa viene cubriendo sus cuotas debe permanecer igual, 
disminuir o aumentar, considerando los límites señalados en la ley. el resul-
tado será la prima en por ciento a aplicar, sobre los salarios base de cotización 
durante el periodo indicado en el artículo 32, fracción iii de este reglamento." 

 
"artículo 39. los patrones cuyo centro de trabajo cuente con un siste-

ma de administración y seguridad en el trabajo acreditado por la Secretaría 
del trabajo y previsión Social independientemente de la fecha en que se otor-
gue el certificado correspondiente, para efecto de aplicar una F de 2.2 como 
factor de prima, ésta se aplicará en la revisión anual de la siniestralidad para 
la determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo del año si-
guiente a aquel en que cuente con la acreditación respectiva." 

 
"artículo 40. para efectos de lo dispuesto en el artículo 76 de la ley, la 

revisión de la fórmula para el cálculo de la prima se hará con base en los estu-
dios actuariales que realice el instituto dentro de los primeros nueve meses del 
año que corresponda, en los términos y condiciones que para el efecto deter-
mine el Consejo técnico." 

 
"artículo 41. el patrón podrá presentar el escrito a que se refiere la 

fracción iV del artículo 33 de este reglamento, respecto de la resolución que 
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rectifique su clasificación, su prima o bien determine esta última, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notifica-
ción respectiva, siempre y cuando no haya interpuesto algún medio de defen-
sa contra la mencionada resolución." 

 
"artículo 42. el escrito a que se refiere el artículo anterior, se presentará 

ante la autoridad que emita la resolución, quien tendrá un plazo de tres meses 
para resolver; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, se 
entenderá que la autoridad resolvió negativamente y el patrón podrá promo-
ver el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa." 

 
"artículo 43. la presentación del escrito interrumpe el plazo para inter-

poner el medio de defensa elegido por el particular.

"en ningún caso se suspenderá o interrumpirá el plazo establecido para 
efectuar el pago de cuotas en el seguro de riesgos de trabajo, por lo que el 
patrón deberá continuar cubriendo las cuotas correspondientes, con base en 
la clasificación y prima que haya determinado, en tanto se resuelve el escrito 
patronal de desacuerdo o, en su caso, el medio de defensa interpuesto." 

 
"artículo 44. Cuando no se presente escrito de desacuerdo ni se impug-

ne la resolución que rectifique clasificación o prima o determine ésta conforme 
a la ley y este ordenamiento, sólo podrán aclararse aquellos casos en que 
acredite el patrón ante el instituto que la rectificación de clasificación o prima 
o determinación de la nueva prima es consecuencia de un error institucional, 
siempre que la aclaración la presente por escrito antes del treinta y uno de 
enero del año siguiente a la vigencia de la prima o prima media, en su caso." 

"artículo 196. para los efectos del capítulo ii, del título segundo del pre-
sente reglamento, las empresas y el instituto se sujetarán al catálogo de acti-
vidades que establece este artículo."

Como es de verse, la ley del Seguro Social prevé, en su artículo 53, que 
el patrón que haya asegurado a los trabajadores a su servicio contra riesgos 
de trabajo quedará relevado en los términos que señala la propia ley del cum-
plimiento de las obligaciones que sobre responsabilidad por esta clase de 
riesgos establece la ley Federal del trabajo.

asimismo, en sus artículos 6, fracción i, 11, fracción i, 41, 42 y 43, dis-
pone que el Seguro Social abarca el régimen obligatorio, que éste comprende 
el seguro de riesgos de trabajo y prevé cuáles son estos últimos.
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en el artículo 71 establece que las cuotas que por el seguro de riesgos 
de trabajo deben pagar los patrones se determinarán en relación con la cuan-
tía del salario base de cotización, y con los riesgos inherentes a la actividad de 
la negociación de que se trate, en los términos que establezca el reglamento 
relativo, y en el artículo 72 dispone la fórmula a aplicar para fijar el monto de 
las primas a cubrir por el seguro de riesgos de trabajo atendiendo para ello 
a la siniestralidad de la empresa.

en el artículo 73 prevé que, al inscribirse por primera vez en el instituto 
mexicano del Seguro Social o al cambiar de actividad, sea por una sentencia 
definitiva o por disposición de la ley o de un reglamento, las empresas cubri-
rán la prima media de la clase que conforme al reglamento les corresponda, 
de acuerdo con la tabla que señala.

Conforme al artículo 74, una de las obligaciones que tienen los patrones 
en materia de seguridad social es la de revisar su siniestralidad anualmente, 
observando el periodo y el plazo señalados en el reglamento respectivo; lo 
anterior, con la finalidad de poder determinar la disminución o aumento de 
la prima del seguro de riesgos de trabajo.

asimismo, establece la posibilidad de que dicha prima pueda sufrir 
alguna modificación, ya sea como aumento o disminución, determinando 
que será en una proporción no mayor al uno por ciento con respecto a la del 
año inmediato anterior; también dispone que se tomarán en consideración los 
riesgos de trabajo terminados durante el lapso fijado en el reglamento respec-
tivo, con independencia de la fecha en que éstos hubieran ocurrido y la compro-
bación documental del establecimiento de programas o acciones preventivas 
de accidentes y enfermedades de trabajo, y que las modificaciones que se 
realicen, en su caso, no podrán exceder los límites fijados para la prima mínima 
(0.5%) y máxima (15%) de los salarios base de cotización, respectivamente.

de igual modo, dispone que para efectos de fijar la siniestralidad, es de-
cir, el mecanismo para su determinación, deberá acudirse al reglamento de la 
materia.

el artículo 75 dispone la manera en que se determinarán las clases de 
las empresas y el 76 las bases para la revisión de la fórmula para el cálculo 
de la prima.

en ese sentido, del enlace de dichos preceptos legales se desprende, 
por una parte, que dentro de las obligaciones a cargo de los patrones en 
materia de seguridad social se encuentra la de determinar, para efectos del 
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seguro de riesgos de trabajo, desde su inscripción en el instituto mexicano 
del Seguro Social o por virtud del cambio de actividad de su empresa, la 
siniestralidad de ésta conforme al reglamento y, concomitantemente, la de 
determinar el monto de la prima del seguro a pagar al propio instituto, así 
como la de revisar su siniestralidad anualmente, observando el periodo y el 
plazo señalados en el reglamento respectivo, con la finalidad de poder deter-
minar si dicha prima disminuye o aumenta.

en congruencia con lo anterior, el reglamento aludido establece que 
las empresas, al registrarse por primera vez o cambiar de actividad, deberán 
autoclasificarse para efectos de la determinación y pago de la prima en el 
seguro de riesgos de trabajo, conforme a un catálogo de actividades.

asimismo, dicho reglamento dispone:

a) Que si el patrón no se clasifica o no lo hace conforme al reglamento, 
hará la clasificación o rectificación correspondientes, notificando su decisión 
al patrón.

b) Que los patrones revisarán anualmente su siniestralidad para deter-
minar si permanecen en la misma prima, o si ésta disminuye o aumenta.

c) Que la siniestralidad se obtendrá con base en los casos de riesgos 
de trabajo terminados durante el periodo comprendido entre el primero de 
enero y el treinta y uno de diciembre del año de que se trate.

d) Que la prima obtenida tendrá vigencia desde el primero de marzo 
del año siguiente a aquel en que concluyó el periodo computado y hasta el día 
último de febrero del año subsecuente.

e) Que los patrones deberán presentar al instituto mexicano del Seguro 
Social, durante el mes de febrero, los formatos o el dispositivo magnético 
generado por el programa informático que el instituto autorice, en donde se 
harán constar los casos de riesgos de trabajo terminados durante el año, 
además, determinarán, con base en los datos proporcionados al instituto, la 
prima correspondiente y, conforme a ésta, cubrirán sus cuotas al seguro de 
riesgos de trabajo.

f) Que el instituto verificará la información proporcionada por las 
empresas contra sus registros y si determina que la prima manifestada no 
es congruente con la obtenida por el propio instituto, hará la rectificación corres-
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pondiente, la cual surtirá efectos a partir del primero de marzo del año poste-
rior a que se refiere el cómputo, debiendo ser notificada al patrón.

g) Que el monto o rectificación de la prima la hará el instituto cuando 
la manifestada por el patrón no esté determinada conforme al reglamento, el 
patrón en su declaración no la manifieste, no se presente declaración alguna 
o exista escrito patronal manifestando desacuerdo con su prima y ésta sea 
procedente.

ahora bien, el artículo 63, fracción Vi, de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo establece:

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones de la 
Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre-
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten con-
forme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las sen-
tencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a 
través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la 
entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, interpo-
niendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente 
en la sede del pleno, sección o Sala regional a que corresponda, mediante es-
crito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguien-
tes a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se 
refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

"…

"Vi. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de con-
ceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las 
empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado."

del precepto legal transcrito se desprende que el recurso de revisión 
fiscal es procedente en contra de los fallos dictados por el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa en los juicios de nulidad promovidos contra 
resoluciones en materia de aportaciones de seguridad social, siempre que el 
asunto verse sobre:

a) la determinación de sujetos obligados; 
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b) la de conceptos que integren la base de cotización;

c) el grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de 
riesgos del trabajo; o, 

d) Cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

precisado lo anterior, se advierte que dentro de la hipótesis prevista en 
la transcrita fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, relativa a que la resolución impugnada sea en mate-
ria de aportaciones de seguridad social que versen sobre el grado de riesgo de 
las empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo, se encuentran 
no sólo las resoluciones del instituto mexicano del Seguro Social, en las que 
se hace referencia al grado de riesgo de las empresas, es decir, a aquellas en 
las que con base en los artículos 71, 72, 74 y 75 de la ley del Seguro Social, y 
en el reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasifi-
cación de empresas, recaudación y Fiscalización, el instituto determina de 
oficio el grado de riesgo de las empresas, ante la omisión de éstas de autocla-
sificarse, o en ejercicio de sus facultades de comprobación efectúa la modifi-
cación del grado de riesgo relativo al seguro de riesgos de trabajo que le fue 
presentado por el patrón en su inscripción o declaraciones, sino también las 
resoluciones en las cuales el propio instituto rectifica o determina el monto 
de la prima, en términos del numeral 33 del citado reglamento.

es así, pues si el monto de la prima a cargo de un patrón, para efectos 
del seguro de riesgos de trabajo, se determina en función del grado de riesgo 
o de siniestralidad de las empresas, las resoluciones del instituto mexicano 
del Seguro Social que determinan ese grado o lo modifican, sea porque el 
patrón no haya efectuado la determinación, o bien, porque lo haya hecho de 
manera incorrecta, conllevan necesariamente a una determinación, o rectifi-
cación en el monto de la prima del seguro.

es decir, las resoluciones en las que se rectifica la prima del seguro, 
sea por advertir el instituto mexicano del Seguro Social que no fue calculada 
correctamente por el patrón o por no encontrarse debidamente actualizada, o 
se determina la prima porque el patrón no lo haya hecho, tienen como presu-
puesto de existencia una modificación o determinación en el grado de riesgo 
de las empresas que repercute necesariamente en la variación de la prima.

por tanto, dichas resoluciones se ubican en el supuesto previsto en la 
fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
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administrativo, para la procedencia de la revisión fiscal, siempre y cuando en 
la sentencia recurrida se emita un pronunciamiento de fondo respecto de 
ellas, conforme a las jurisprudencias números 2a./J. 220/2007, 2a./J. 150/2010 
y 2a./J. 88/2011, de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que enseguida se identifican y transcriben:

"registro: 170596
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 220/2007
"página: 217

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra 
laS SeNteNCiaS de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por 
ViCioS FormaleS de la reSoluCióN del iNStituto meXiCaNo del Se-
Guro SoCial relatiVa al Grado de rieSGo de laS empreSaS.—de la 
reforma al recurso de revisión fiscal, se advierte una constante intención del 
legislador de dotar a dicho medio de defensa de un carácter excepcional en 
cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos casos que por 
su cuantía, o por la importancia y trascendencia que revistan los asuntos 
que se pretenden revisar a través de su interposición, ameriten la instaura-
ción de una instancia adicional. en tal virtud, aun cuando la fracción V, del 
artículo 248, del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el treinta y uno 
de diciembre de dos mil cinco (actualmente fracción Vi, del artículo 63, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo), dispone que el re-
curso será procedente cuando la sentencia recurrida verse sobre una resolu-
ción en materia de aportaciones de seguridad social, sobre la determinación 
de sujetos obligados, de conceptos que integren la base de cotización o sobre 
el grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgos del 
trabajo, y si bien es cierto no distingue en cuanto a si la resolución recurrida 
debe consistir en un pronunciamiento de fondo del asunto o si basta con que 
la resolución se hubiera declarado nula por vicios formales, lo cierto es que en 
este último supuesto no se puede considerar satisfecha la presunción de im-
portancia y trascendencia que justifique la procedencia de dicho medio de 
impugnación, puesto que implicaría que el análisis efectuado por el tribunal 
Colegiado, se hiciera consistir en una cuestión ajena a la materia que consi-
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deró el legislador como importante y trascendente, lo que sería contrario a la 
naturaleza excepcional del mencionado recurso."

"registro: 163273
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, diciembre de 2010 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 150/2010 
"página: 694

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 63 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el ca-
rácter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas 
sentencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta 
de fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
no colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia 
que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legis-
lador fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el 
pronunciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y 
siendo evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce 
a la declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que 
no resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el 
juicio contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o proce-
dimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la moti-
vación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser 
previsible que sólo se redundaría en lo resuelto."

"registro: 161191
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiV, agosto de 2011 
"materia: administrativa
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"tesis: 2a./J. 88/2011
"página: 383

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume-
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supues-
tos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exi-
girse una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento admi-
nistrativo para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contra-
dicción de tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la 
Segunda Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en 
los que la anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del 
asunto, es evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en 
todos los supuestos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad 
de una resolución impugnada por vicios meramente formales."

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri-
mero, 195 y 197-a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y texto 
siguientes:

reViSióN FiSCal. proCede CoNtra SeNteNCiaS Que VerSaN 
SoBre el FoNdo de reSoluCioNeS Que determiNaN o modiFiCaN 
el Grado de rieSGo de laS empreSaS para eFeCtoS del SeGuro 
de rieSGoS de traBaJo, o BieN reCtiFiCaN o modiFiCaN el moNto de 
la prima a CarGo del patróN.—el supuesto previsto en el artículo 63, 
fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
relativo a que la resolución susceptible de impugnarse a través del recurso 
de revisión sea en materia de aportaciones de seguridad social, cuando el 
asunto verse sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del 
seguro de riesgos del trabajo, se refiere no sólo a las resoluciones del insti-
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tuto mexicano del Seguro Social en las que determina de oficio el grado de 
riesgo, ante la omisión de los patrones de autoclasificarse, o en ejercicio de sus 
facultades de comprobación modifica dicho grado, sino también a aquellas 
en las cuales el propio instituto rectifica o determina el monto de la prima del 
seguro de riesgos de trabajo. lo anterior es así, porque las resoluciones que 
fijan ese grado o lo modifican, sea porque el patrón no haya efectuado la 
deter minación relativa o lo haya hecho incorrectamente, conllevan necesaria-
mente a una determinación o rectificación en el monto de la prima del seguro; 
es decir, la determinación o rectificación en el monto de la prima tiene como 
presupuesto de existencia una modificación o determinación en el grado de 
riesgo de las empresas que repercute en la variación de la prima. por tanto, 
cuando en las resoluciones se determina o modifica el grado de riesgo, o 
rectifica o determina el monto de la prima relativa versan sobre el fondo del 
asunto, y son impugnables a través del recurso de revisión fiscal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expe diente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas y el presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente). ausente 
la señora ministra margarita Beatriz luna ramos.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

REVISIÓn FISCAL. PRoCEdE ContRA SEntEnCIAS QuE VER
SAn SoBRE EL Fondo dE RESoLuCIonES QuE dEtERMI
nAn o ModIFICAn EL gRAdo dE RIESgo dE LAS EMPRESAS 
PARA EFECtoS dEL SEguRo dE RIESgoS dE tRABAJo, o 
BIEn RECtIFICAn o ModIFICAn EL Monto dE LA PRIMA 
A CARgo dEL PAtRÓn.—el supuesto previsto en el artículo 63, 
fracción Vi, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, relativo a que la resolución susceptible de impugnarse a través 
del recurso de revisión sea en materia de aportaciones de seguridad 
social, cuando el asunto verse sobre el grado de riesgo de las empresas 
para los efectos del seguro de riesgos del trabajo, se refiere no sólo a 
las resoluciones del instituto mexicano del Seguro Social en las que 
determina de oficio el grado de riesgo, ante la omisión de los patrones de 
autoclasificarse, o en ejercicio de sus facultades de comprobación mo-
difica dicho grado, sino también a aquellas en las cuales el propio ins-
tituto rectifica o determina el monto de la prima del seguro de riesgos 
de trabajo. lo anterior es así, porque las resoluciones que fijan ese 
grado o lo modifican, sea porque el patrón no haya efectuado la deter-
minación relativa o lo haya hecho incorrectamente, conllevan necesa-
riamente a una determinación o rectificación en el monto de la prima 
del seguro; es decir, la determinación o rectificación en el monto de la 
prima tiene como presupuesto de existencia una modificación o deter-
minación en el grado de riesgo de las empresas que repercute en la 
variación de la prima. por tanto, cuando en las resoluciones se deter-
mina o modifica el grado de riesgo, o rectifica o determina el monto de 
la prima relativa versan sobre el fondo del asunto, y son impugnables a 
través del recurso de revisión fiscal.

2a./J. 136/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 321/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo primero y décimo Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Cir-
cuito y el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico.—12 de sep-
tiembre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna 
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ramos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas 
ornelas.

tesis de jurisprudencia 136/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos mil doce.

SAnCIonES AdMInIStRAtIVAS. ContRA LAS RESoLuCIonES 
dEL PodER JudICIAL dEL EStAdo dE SInALoA QuE LAS IMPonEn 
A SuS SERVIdoRES PÚBLICoS, PRoCEdE EL JuICIo dE AMPARo 
IndIRECto.

CoNtradiCCióN de teSiS 177/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del dÉCi-
mo SeGuNdo CirCuito. 8 de aGoSto de 2012. uNaNimidad de Cuatro 
VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; eN Su auSeNCia HiZo 
SuYo el aSuNto luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: miGuel 
ÁNGel aNtemate CHiGo.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denun-
ciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197-a de la ley de am-
paro y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, toda vez que los asuntos de los que deriva el posible punto de 
divergencia son del orden administrativo, materia de la exclusiva competen-
cia de la propia Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio-
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…
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"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun-
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen-
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 
Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, 
los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jue-
ces de distrito, el procurador general de la república o las partes en los asuntos 
que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la Su-
prema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, 
sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situacio-
nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en 
que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente espe-
cialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales 
Colegiados del mismo circuito, como acontece en el presente asunto. 

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que, en tanto no se promul-
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y 
en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
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planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima.

el artículo 197-a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentada por tribunales Colegiados de Circuito en los juicios de amparo 
de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, el procurador general de la república, los mencionados tribunales o sus 
magistrados, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieran sido sustentadas.

en el caso, la denuncia de contradicción la hizo el magistrado presiden-
te del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa, en su 
carácter de parte en los conflictos competenciales de los que derivaron los cri-
terios que se denuncian como opositores, por lo que cabe concluir que la 
denuncia proviene de parte legítima.

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta lo que los tribu-
nales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias de las 
que emanaron los criterios que el tribunal denunciante estima disímbolos.

así, el primer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resol-
ver el catorce de julio de dos mil diez el conflicto competencial **********, 
sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"Cuarto.—Sí existe conflicto competencial.—en efecto, el tribunal 
local de Conciliación y arbitraje, en resolución de veintiocho de octubre de 
dos mil nueve, se declaró incompetente para conocer de la demanda en co-
mento, en razón de que, sostuvo, en síntesis, dado que el actor ********** 
fue destituido de su cargo de Juez de primera instancia del distrito Judicial 
de elota, por el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, 
por faltas administrativas, oficiales, irregulares actuaciones y omisiones en que 
incurrió; de conformidad con los artículos 93, 94, 104, 105 y 106 de la Consti-
tución política del estado de Sinaloa; 1o., 2o., 3o., fracción iii, 6o., fracción iii, 
46, 47, fracciones i, iV, XiX y XX, 48, fracción iV, 53, 54, 57, fracción iV, 58 y 76 
de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de Si-
naloa; 1o., fracción i, 4o., 19, fracciones iii, iX y XXViii, 100 y 101, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial del estado de Sinaloa, y 58 del reglamento 
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interior para los Juzgados de primera instancia del estado de Sinaloa, el tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del estado, es a quien corresponde 
conocer de los asuntos de naturaleza administrativa, conforme a los artículos 
1o., 2o., 3o. y 13, fracción V, de esa legislación.—por otra parte, la Sala regional 
Zona Centro del tribunal de lo Contencioso administrativo se negó a aceptar 
la competencia declinada y conocer de la demanda; al efecto, expresó que 
con apoyo en el artículo 116, fracciones iii y V, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se encontraba materialmente impedida para 
conocer del asunto en cuestión, toda vez que el artículo 3 de la ley de Justicia 
administrativa para el estado de Sinaloa establece que el tribunal de lo Con-
tencioso administrativo conocerá y resolverá las controversias que se susciten 
en relación con la legalidad, interpretación, cumplimiento y efectos de actos, 
procedimientos y resoluciones de naturaleza administrativa y fiscal que emi-
tan, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del estado, de los 
municipios, sus organismos descentralizados o cualquier persona o institución 
que funja como autoridad y cuya actuación afecte la esfera jurídica de los 
particulares; por lo que, del análisis hecho a la demanda presentada por 
el promovente, advirtió que el mismo demandó al poder Judicial del Gobierno 
del estado de Sinaloa, por la reinstalación en el puesto de Juez de primera 
instancia del distrito Judicial de elota, en virtud de que por resolución de 
veintiséis de agosto de dos mil nueve, emitida por el pleno del Supremo tribunal 
de Justicia del estado de Sinaloa resolvió destituir a los ciudadanos licencia-
dos ********** y **********, de sus cargos de Juez y secretario de acuerdos, 
respectivamente, adscritos al Juzgado de primera instancia del distrito Judicial 
de elota, Sinaloa, por incurrir éstos en infracciones y omisiones graves que 
transgredieron los principios de legalidad y eficiencia en el desempeño de 
sus respectivos cargos; por lo que manifestó el tribunal de lo Contencioso 
administrativo que la litis no versaba sobre la impugnación de un acto, proce-
dimiento o resolución administrativa o fiscal que haya sido emitida, o se ordene, 
ejecute o trate de ejecutar por una autoridad del estado, del municipio o de sus 
organismos descentralizados, toda vez que, de conformidad con los artículos 
3 y 13 de la ley de Justicia administrativa para el estado de Sinaloa única-
mente es competente para dirimir controversias suscitadas entre la adminis-
tración pública del poder ejecutivo local, central o paraestatal, municipal y 
los particulares; además precisa que los órganos contenciosos administra-
tivos carecen de competencia para conocer de la legalidad de las resoluciones 
de los poderes Judiciales locales dictados en los procedimientos administrati-
vos de responsabilidad de los servidores públicos, toda vez que, de hacerlo, inva-
dirían la esfera jurídica de competencia otorgada legal y constitucionalmente 
a los poderes Judiciales de los (sic) entidades y, por lo tanto, vulnerarían las 
garantías institucionales de autonomía e independencia judiciales, de confor-
midad con el artículo 116, fracciones iii y V, de la Constitución política de 
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los estados unidos mexicanos.—Como se ve, los dos tribunales mencio-
nados se niegan a conocer de la demanda interpuesta por **********, en 
contra del poder Judicial del Gobierno del estado de Sinaloa, por la reinstala-
ción en el puesto de Juez de primera instancia del distrito Judicial de elota, en 
virtud de que, por resolución de veintiséis de agosto de dos mil nueve, emitida 
por el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, resolvió 
destituirlo de su cargo, por incurrir en infracciones y omisiones graves que 
transgredieron los principios de legalidad y eficiencia en el desempeño de su 
cargo; consecuentemente, en la medida en que ambos tribunales manifesta-
ron, de manera expresa, su negativa a conocer dicho asunto por carecer de 
competencia, debe convenirse en que sí existe un conflicto de competencia.—
en relación a cuándo surge el conflicto competencial, tiene aplicación la juris-
prudencia 30/2003 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la página 46, tomo Xii, junio de 2003, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘CoNFliCto CompeteNCial. 
preSupueSto para Su eXiSteNCia.’ (se transcribe).—QuiNto.—el pleno 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa es el competente para 
conocer y resolver la demanda promovida por **********, en contra del 
poder Judicial del estado de Sinaloa.—Cierto, el artículo 116, fracciones iii, V 
y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone lo 
siguiente: (se transcribe).—Como se ve, el artículo 116, primer párrafo, frac-
ción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos prevé 
que el poder público de los estados se divide para su ejercicio en ejecutivo, 
legislativo y Judicial; este último se ejercerá por los tribunales que establezcan 
las Constituciones respectivas.—ahora bien, el artículo 93, primer párrafo, de la 
Constitución política del estado de Sinaloa estatuye que: ‘el poder Judicial 
se ejercerá en el estado por el Supremo tribunal de Justicia, las Salas de 
Circuito, los Juzgados de primera instancia y los Juzgados menores.’.—asi-
mismo, del propio artículo 116, fracción iii, segundo párrafo, del texto Funda-
mental se advierte que la independencia de los magistrados y Jueces en el 
ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y 
las leyes orgánicas de los estados, postulado que se recoge en el segundo 
párrafo de la Constitución local, al disponer: ‘esta Constitución garantiza 
la independencia e inamovilidad de los magistrados del Supremo tribunal de 
Justicia, magistrados de Circuito y Jueces en el ejercicio de sus funciones 
…’.—de donde se colige que los Jueces de primera instancia, al tener a su 
cargo el ejercicio de uno de los tres poderes en que se divide el poder público 
de los estados, y que goza de independencia e inamovilidad, no tiene dependen-
cia ni sumisión con algún miembro o integrante dentro del propio poder o de 
otro; de tal suerte que la relación con el estado no puede ser de naturaleza 
laboral, dado que ésta se caracteriza por la subordinación, por lo que resulta 
válido concluir que la naturaleza de esa relación es de orden administrativo.—
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ahora bien, los artículos 130 y 138 de la Constitución política del estado de 
Sinaloa señalan: (se transcriben).—de igual forma, la ley de responsabilidades 
de los Servidores públicos del estado de Sinaloa señala, en sus artículos 1o., 
2o., 3o., 4o., 5o., 48, 54, 57 y 68, lo siguiente: (se transcriben).—por su parte, 
la ley orgánica del poder Judicial del estado de Sinaloa, en sus artículos 100 
y 101, establece: (se transcriben).—de estos preceptos se advierte que los Jueces 
de primera instancia, como servidores públicos, pueden incurrir en conductas 
que constituyen faltas de naturaleza administrativa y sanciones de esa índole.—
en el caso que nos ocupa, el promovente ********** demandó al poder Judi-
cial del Gobierno del estado de Sinaloa, por la reinstalación en el puesto de Juez 
de primera instancia del distrito Judicial de elota; sin embargo, de los anexos 
que se acompañan al presente conflicto competencial se advierte que el 
actor fue destituido de su cargo, por resolución de veintiséis de agosto de dos 
mil nueve, emitida por el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Sinaloa, con fundamento en los artículos 93, 94, 104, 105 y 106 de la Cons-
titución política del estado de Sinaloa; 1o., 2o., 3o., fracción iii, 6o., fracción 
iii, 46, 47, fracciones i, iV, XiX y XX, 48, fracción iV, 53, 54, 57, fracción iV, 58 y 
76 de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de 
Sinaloa; 1o., fracción i, 4o., 19, fracciones iii, iX y XXViii, 100 y 101, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Sinaloa y 58 del reglamento 
interior para los Juzgados de primera instancia del estado de Sinaloa, con-
cluyendo con los resolutivos siguientes: ‘primero.—el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia en el estado de Sinaloa, declara que los ciudadanos licen-
ciados ********** y **********, Juez y secretario de acuerdos, respectiva-
mente, del Juzgado de primera instancia del distrito Judicial de elota, Sinaloa, en 
el expediente número **********, del juicio ordinario civil por divorcio nece-
sario, donde aparece como accionante **********, en contra de **********, 
incurrieron en las infracciones y omisiones graves que se precisan en esta 
resolución, las cuales conculcaron los principios de legalidad y eficiencia en 
el desempeño de sus respectivos cargos.—SeGuNdo.—en consecuencia, 
por considerarse graves las faltas administrativas y oficiales se destituye a los 
ciudadanos licenciados ********** y **********, de sus cargos de Juez y 
secretario de acuerdos, respectivamente, del Juzgado de primera instancia 
del distrito Judicial de elota, Sinaloa, a partir de que sean legalmente notifi-
cados de esta resolución, sin que este último regrese a su plaza de base por las 
razones señaladas en el considerando Vii de esta resolución.—terCero.—
para los efectos legales conducentes, remítase copia autorizada de esta reso-
lución a los expedientes personales de los ciudadanos licenciados ********** 
y **********.—Cuarto.—Hágasele saber al oficial mayor del Supremo tri-
bunal de Justicia del estado y a la dirección de recursos Humanos de la 
Secretaría de administración y Finanzas del Gobierno del estado, que a partir 
de la fecha de la notificación de esta resolución, los ciudadanos licenciados 
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********** y ********** causarán baja al servicio del poder Judicial del es-
tado de Sinaloa; de igual manera, gírese atento oficio, con el inserto nece-
sario, al ciudadano director de recursos Humanos de la Secretaría de 
administración y Finanzas del Gobierno del estado de Sinaloa, con domicilio 
conocido, para que proceda conforme a derecho corresponda.—QuiNto.—
Notifíquese personalmente, a los ciudadanos licenciados ********** y 
**********.’.—en este orden de ideas, si la naturaleza de la relación entre 
el poder Judicial del estado de Sinaloa y los Jueces de primera instancia es de 
naturaleza administrativa y el actor fue removido a través de un procedimiento 
administrativo, es inconcuso que el tribunal local de Conciliación y arbitraje del 
estado de Sinaloa carece de competencia para conocer de dicha demanda.—
por otra parte, los artículos 1o., 2o., 3o. y 13 de la ley de Justicia adminis-
trativa para el estado de Sinaloa disponen: (se transcriben).—de dichos 
preceptos, en relación con el 116, fracción V, de la Constitución Federal, se 
advierte que los tribunales de lo Contencioso administrativo tienen a su cargo 
el dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 
estatal y los particulares, por ende, tampoco tienen competencia para conocer 
de los conflictos que surjan entre los Jueces de primera instancia y el Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Sinaloa.—en cambio, del artículo 19, frac-
ción iX, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Sinaloa se advierte 
que compete al pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado, nombrar, 
resolver sobre renuncias, remover, suspender y cambiar de adscripción a los 
magistrados de Circuito, Jueces, secretarios, actuarios, visitadores y demás 
servidores públicos integrantes del poder Judicial; por tanto, se estima que 
dicho órgano colegiado es el competente para conocer de la demanda pro-
movida por **********.—No se desatiende que la demanda se endereza en 
contra del poder Judicial del estado de Sinaloa, y que dicho Supremo tribunal 
es uno de los órganos a quien se encomienda el ejercicio de ese poder público; 
sin embargo, se estima que, dados los principios de autonomía e indepen-
dencia judiciales y el de división de poderes, no es jurídicamente posible que 
sea un órgano distinto a dicho poder quien pueda examinar las controversias 
suscitadas entre el poder Judicial y sus servidores públicos.—Cabe destacar 
que, aun cuando el conflicto competencial se suscitó entre la Sala regional 
Zona Centro del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado y el tri-
bunal local de Conciliación y arbitraje de la propia entidad, no sería posible 
jurídicamente fincar la competencia en alguno de los órganos cuando, como 
se vio, ninguno de ellos tiene competencia legal, y ante la necesidad de que la 
demanda planteada por el actor sea atendida, procede declarar legalmente com-
petente al órgano que lo es a pesar de que no hubiera participado en dicha 
contienda.—en las relatadas condiciones, debe declararse competente al 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa para conocer de la deman-
da promovida por **********, versus el poder Judicial del Gobierno del es-
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tado de Sinaloa, por la reinstalación en el puesto de Juez de primera instancia 
del distrito Judicial de elota. …"

por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Cir-
cuito, al resolver el veintiséis de agosto de dos mil diez el conflicto competen-
cial **********, sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"Cuarto.—este tribunal estima que la competencia legal para cono-
cer de la demanda de nulidad promovida por **********, corresponde a la 
Sala regional Zona Norte del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado, con sede en los mochis, ahome, Sinaloa, por las razones que a con-
tinuación se exponen: lo anterior se afirma con base en que este órgano cole-
giado considera que el presente conflicto competencial debe dilucidarse a la 
luz de la naturaleza del acto de donde deriva la acción de nulidad intentada 
por el actor.—en ese sentido, es necesario destacar que, por escrito de dieci-
nueve de marzo de dos mil diez, presentado ese mismo día ante la Sala regio-
nal Zona Norte del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, con 
sede los mochis, ahome, Sinaloa, ********** promovió juicio de nulidad, 
con fundamento en los artículos 1o., 2o., 3o., 13, fracciones i y V, 37, 54, 56, 57, 
58, 80, 82, 95, fracciones ii y Vi, 97 y demás relativos de la ley de Justicia 
administrativa para el estado de Sinaloa, en contra del presidente y del pleno 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, reclamando, al pri-
mero, la nulidad del procedimiento llamado instructivo ********** y, al 
segundo, la nulidad de la resolución de veintiocho de febrero de dos mil diez, 
dictada en tal procedimiento y mediante la cual se destituyó al accionante del 
cargo de Juez de primera instancia del distrito Judicial de Choix, Sinaloa, así 
como de ambas demandadas la reinstalación a dicho puesto y salarios dejados 
de percibir.—en el capítulo de antecedentes, expresó el actor en la parte que 
importa, que era el titular del Juzgado de primera instancia del distrito Judi-
cial de Choix, Sinaloa; que dicho juzgado fue objeto de una visita extraordinaria 
que, con base en ello, el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Sinaloa ordenó la formación de un instructivo para el trámite administrativo o 
investigación, a fin de determinar si el demandante incurrió en conductas 
constitutivas de responsabilidades oficiales y administrativa, y que previo 
haber comparecido a ese procedimiento, el citado pleno dictó la resolución de 
veinticinco de febrero de dos mil diez, en la que consideró que el accionante 
incurrió en graves faltas administrativas y oficiales, destituyéndolo del cargo 
antes señalado.—de tal resolución de veinticinco de febrero de dos mil diez, 
que obra agregada a fojas cuarenta a sesenta y nueve, se obtiene, en lo que 
importa, lo siguiente: ‘todo ello, implica que el Juez de primera instancia del 
distrito Judicial de Choix, no observó las obligaciones contenidas en el artícu-
lo 47, fracciones i, XiX y XX, de la ley de responsabilidades de los Servidores 
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públicos del estado de Sinaloa, ya que incurrió en incumplimiento de las dis-
posiciones jurídicas antes aludidas, lo que a su vez entraña la inobservancia 
de obligaciones administrativas a su cargo, como lo señala el artículo 48 de la 
citada ley de responsabilidades, o falta oficial, como lo establece el numeral 
100 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Sinaloa, en correla-
ción con lo dispuesto en el ya transcrito artículo 58 del reglamento interior 
para los Juzgados de primera instancia del estado de Sinaloa.—iii. así las cosas, 
queda debidamente acreditado que el licenciado ********** en el desempeño 
de su encargo de Juez de primera instancia del distrito Judicial de Choix, 
cometió actos y omisiones graves que afectan el servicio de administración 
de justicia que al poder Judicial del estado le corresponde prestar en condi-
ciones de legalidad, honestidad, probidad, prontitud, imparcialidad, eficiencia 
y transparencia, al haber faltado a sus elementales deberes profesionales de 
juzgador, no sólo por el hecho de no haberse declarado incompetente para 
conocer de los aludidos juicios, sino por haber ordenado al secretario y actuario 
de su adscripción se trasladaran fuera de su jurisdicción a efecto de realizar un 
embargo, encomendando al secretario, una función impropia de su cargo, 
lo que a su vez originó la ilegal diligenciación de un mandamiento en otro dis-
trito judicial, incumpliendo con su deber de garantizar el correcto funcio-
namiento del juzgado a su cargo, ya que al trasladarse el secretario en horas de 
labores en dos días hábiles, fuera del lugar de residencia del juzgado, es claro 
que éste desatendió sus funciones que la ley le encomienda; acción que re-
viste el agravante de que rebasando la propia actuación de embargo, en el 
expediente 63/2009, entregó una cantidad que no fue embargada, lo que 
generó a su vez una indebida disposición patrimonial que asciende a la suma 
de $********** (**********), actuar que es a todas luces negligente, ilegal y 
completamente alejado de los deberes de quien tiene a su cargo tal delicada 
responsabilidad de administrar justicia.—así pues, es incuestionable que el 
licenciado ********** en el desempeño de su cargo se apartó del recto y 
cuidadoso ejercicio de sus funciones, trastocando la confianza en él deposi-
tada, pues conforme a su investidura y a la alta misión encomendada al poder 
Judicial del estado este tipo de conductas ilegales menoscaban la función 
pública en general. … ponderados los anteriores elementos y circunstancias, 
este tribunal pleno resuelve imponer la sanción prevista en el artículo 48, 
fracción iV, de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del 
estado de Sinaloa, en relación con los artículos 100 y 101 de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado de Sinaloa; consecuentemente, se decreta la des-
titución del ciudadano licenciado **********, quien hasta la fecha de resolución 
fungía como Juez de primera instancia del distrito Judicial de Choix, Sinaloa. 
… por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en los artículos 
93, 94, 104, 105, 106 de la Constitución política del estado de Sinaloa; 1o., 2o., 
3o., fracción iii, 6o., fracción iii, 46, 47, fracciones i, XiX y XX, 48, fracción iV, 
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53, 57, fracción iV, 58 y 76 de la ley de responsabilidades de los Servidores 
públicos del estado de Sinaloa; 1o., fracción i, 4o., 19, fracciones iii, iX y XX-
Viii, 99, fracción iii, 100, 101, fracción i y 105 de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado de Sinaloa y 58 del reglamento interior para los Juzgado-
res de primera instancia del estado de Sinaloa, es de resolverse y se resuelve: 
primero.—el pleno del Supremo tribunal de Justicia en el estado de Sinaloa 
declara que el ciudadano licenciado **********, Juez del Juzgado de primera 
instancia del distrito Judicial de Choix, Sinaloa, en los expedientes números 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, concernientes a los juicios civiles promovidos por particulares 
en contra de la Comisión Federal de electricidad, incurrió en infracciones y 
omisiones que se precisaron en esta resolución, mismas que conculcaron 
los principios de legalidad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su 
cargo. … terCero.—Hágasele saber al oficial mayor del Supremo tribunal 
de Justicia del estado y a la dirección de recursos Humanos de la Secretaría de 
administración y Finanzas del Gobierno del estado que, a partir de la fecha 
de notificación de esta resolución, el ciudadano licenciado **********, cau-
sará baja al servicio del poder Judicial del estado de Sinaloa. …’.—así pues, 
de lo anteriormente sintetizado y reproducido se obtiene de manera indudable 
que el juicio de nulidad planteado por el actor deriva de la sanción adminis-
trativa de destitución, prevista en el artículo 48, fracción iV, de la ley de res-
ponsabilidades de los Servidores públicos del estado de Sinaloa, en relación 
con los artículos 100 y 101 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Sinaloa; en consecuencia, se está en presencia de un acto netamente admi-
nistrativo, toda vez que en los antecedentes convergen hechos relacionados 
con supuestas irregularidades en las funciones encomendadas al actor cuando 
era Juez de primera instancia, mientras que en la resolución calificatoria se 
determinan esas irregularidades como graves en el desempeño de sus fun-
ciones, sancionándolo con la sanción de destitución del cargo.—Bajo esas 
condiciones, si la destitución como sanción administrativa impuesta por ese 
orden de gobierno en contra de ese servidor fue por faltas de carácter admi-
nistrativo, entonces, no podría recaer la competencia a favor de una Junta 
laboral local, dado que esta autoridad no estaría en condiciones de decidir 
sobre la procedencia de prestaciones laborales como la reinstalación y sala-
rios dejados de percibir que, como se vio, también fueron exigidos, sin exami-
nar y decidir sobre la legalidad de la sanción administrativa; lo cual queda 
fuera de su competencia material.—es aplicable la jurisprudencia 4/99, deri-
vada de la contradicción de tesis 2/98, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 257 del tomo iX, 
correspondiente al mes de marzo de 1999, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, que dice: ‘traBaJadoreS al SerViCio 
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del eStado. eS improCedeNte la VÍa laBoral para demaNdar la 
reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CuaNdo la deStituCióN, CeSe 
o SuSpeNSióN CoNStituYe uNa SaNCióN por FaltaS admiNiStra-
tiVaS.’ (se transcribe).—Bajo esas consideraciones, corresponde a la Sala 
regional Zona Norte del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, 
con sede en los mochis, ahome, Sinaloa, conocer sobre el juicio de nulidad 
promovido por ********** …" 

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios 
sustentados por los mencionados tribunales Colegiados de Circuito no hayan 
integrado jurisprudencias y que no hubiesen sido expuestos formalmente 
como tesis y, por ende, no existan las publicaciones respectivas, en términos 
de lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la 
denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de deter-
minar su existencia basta que se adopten criterios disímbolos, al resolver 
sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribunal 
en pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001 
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 



952 dICIEMBRE 2012

de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una con-
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia-
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000 
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradic-
ción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de inte-
gración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es 
el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquie-
re por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de genera-
lidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin 
ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya 
redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es suscep-
tible de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra-
dicción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, 
en su caso, prevalecer como jurisprudencia.
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al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010 
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el 
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juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su deci-
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que 
impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al 
sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en el consideran-
do anterior, en lo conducente, pone de relieve que los tribunales Colegiados de 
Circuito involucrados se enfrentaron a una misma problemática, consistente 
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en determinar cuál es el órgano competente para conocer de la controver-
sia en lo que se cuestiona una resolución emitida por el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, a través de la cual se decreta la 
destitución de un Juez de primera instancia por faltas administrativas.

ante tal problemática, el Primer tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito para sostener que el pleno del Supremo tribunal de Justi-
cia del estado de Sinaloa es el órgano competente para conocer de la contro-
versia, promovida en contra del poder Judicial del estado de Sinaloa, derivada 
de la destitución en el cargo de Juez de primera instancia, consideró, en 
esencia:

A) Que aun cuando el promovente reclamó como prestación la reins-
talación del cargo de Juez de primera instancia dentro del poder Judicial del 
estado de Sinaloa, de autos se advierte que lo que realmente el actor deman-
dó fue la ilegal destitución de ese cargo, emitida por el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia de dicha entidad federativa, mediante resolución del vein-
tiséis de agosto de dos mil nueve. 

B) Que si bien el conflicto competencial se suscitó entre una Sala re-
gional del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa y 
el tribunal local de Conciliación y arbitraje de la mencionada entidad, no era 
posible jurídicamente fincar la competencia en alguno de estos órganos, 
puesto que carecen de facultades legales para conocer de la controversia.

C) Que, en cambio, a quien corresponde el conocimiento del asunto es 
al Pleno del Supremo tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, aun-
que la demanda se haya enderezado en contra del propio poder Judicial esta-
tal, porque de conformidad con el artículo 19, fracción iX, de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado de Sinaloa, dicho órgano cuenta con facultades 
para remover a Jueces y demás servidores públicos de dicho poder; de manera 
que, atendiendo a los principios de autonomía e independencia judiciales y 
de división de poderes, no es jurídicamente posible que sea un órgano distinto 
a dicho poder quien pueda examinar las controversias suscitadas entre el 
poder Judicial y sus servidores públicos. 

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito, en un asunto similar, determinó que el competente para conocer 
de una demanda de nulidad promovida en contra del poder Judicial del es-
tado de Sinaloa, con motivo de la destitución de un Juez de primera instancia, 
lo es el tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, a través de 
sus Salas regionales, de acuerdo con las consideraciones siguientes: 
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A) el juicio de nulidad planteado por el actor deriva de la sanción admi-
nistrativa de destitución, prevista en el artículo 48, fracción iV, de la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos del estado de Sinaloa, en rela-
ción con los artículos 100 y 101 de la Ley orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Sinaloa, y que, en consecuencia, se está en presencia de un acto 
netamente administrativo, toda vez que en los antecedentes convergen hechos 
relacionados con supuestas irregularidades en las funciones encomendadas al 
actor cuando era Juez de primera instancia, mientras que en la resolución 
calificatoria se determinan esas irregularidades como graves en el desempeño 
de sus funciones, sancionándolo con la destitución del cargo.

B) estimó que si la destitución como sanción administrativa impuesta 
por ese orden de gobierno en contra de ese servidor público fue por faltas de 
carácter administrativo, entonces, no podría recaer la competencia a favor 
de una Junta laboral local, dado que esta autoridad no estaría en condicio-
nes de decidir sobre la procedencia de prestaciones laborales como la reins-
talación y salarios dejados de percibir que, como se vio, también fueron 
exigidos, sin examinar y decidir sobre la legalidad de la sanción administrati-
va, lo cual queda fuera de su competencia material.

entonces, al sostenerse por un tribunal Colegiado que el competente 
para conocer del asunto es el Pleno del Supremo tribunal de Justicia del 
Estado de Sinaloa, en tanto que el otro tribunal consideró que el competen-
te es el tribunal de lo Contencioso Administrativo de dicha entidad, se 
evidencia una discrepancia de criterios sobre un mismo punto de derecho, 
que impone concluir que sí existe la contradicción de tesis denunciada.

de esta manera, la litis en el presente asunto se constriñe a determinar 
cuál de los órganos mencionados cuenta con facultades legales para 
conocer de una controversia en la que se cuestione una resolución, a 
través de la cual el Supremo tribunal de Justicia del Estado aludido 
determina como sanción la destitución de un servidor público, en su 
carácter de Juez de primera instancia, por la comisión de alguna falta 
administrativa.

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en principio, es pertinente mencionar que, respecto de las resoluciones 
que decretan la destitución o cese de un servidor público integrante del poder 
Judicial del fuero común, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado, al resolver diversos conflictos competenciales de-
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rivados de juicios de amparo, que dicho acto, al referirse a la constitución y a 
la organización del poder Judicial, es de carácter materialmente administra-
tivo y no laboral, apoyándose, al respecto, en la tesis p. liX/95, emitida por el 
tribunal pleno, cuyos rubro, texto y datos de publicación son del tenor 
siguiente:

"registro: 200297
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: ii, octubre de 1995 
"materia: administrativa
"tesis: p. liX/95
"página: 80

"CompeteNCia eN el terCer CirCuito para CoNoCer de la re-
ViSióN eN amparo CoNtra aCto de la autoridad JudiCial Que 
CeSa eN Su CarGo a uN SeCretario de JuZGado. CorreSpoNde a 
uN triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa.—es competen-
te un tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito para 
conocer de la revisión del amparo en que se reclama la resolución del Supre-
mo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, que en su carácter de autoridad 
cesó a un servidor público en el cargo de secretario de juzgado del fuero 
común, porque el acto se refiere a la constitución y a la organización del 
poder Judicial; por tanto, su naturaleza es materialmente administrativa, y así 
debe catalogarse."

pues bien, precisada la naturaleza jurídica de la resolución sancionato-
ria de mérito, con el propósito de establecer cuál de los órganos referidos 
tiene competencia legal para conocer y decidir la controversia en la que se 
impugne una resolución que emita el Supremo tribunal de Justicia del esta-
do de Sinaloa, a través de la cual se sancione con destitución a un Juez de 
primera instancia, es menester remitirnos a diversos ordenamientos legales, 
que regulan las sanciones administrativas a los servidores públicos de dicha 
entidad federativa, así como a las autoridades encargadas de su aplicación, 
concretamente respecto de sanciones por faltas oficiales decretadas a servi-
dores públicos de la administración de justicia de dicha entidad. 

en este contexto, cabe traer a colación, en primer término, los artículos 
46, 47 y 48 de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del es-
tado de Sinaloa, que son del tenor siguiente:
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"Capítulo V
"de las responsabilidades y sanciones adninistrativas (sic)

"artículo 46. los servidores públicos deben salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión."

"artículo 47. para el cumplimiento de lo establecido en la presente ley, 
los servidores públicos tendrán las siguientes obligaciones:

"i. Cumplir con eficiencia el servicio que les sea encomendado y abste-
nerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de 
dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o 
comisión;

"ii. Formular y ejecutar legalmente planes, programas y presupuestos 
de su competencia, y cumplir las disposiciones que regulen el manejo de re-
cursos económicos públicos;

"iii. utilizar los recursos que tengan asignados, las facultades que les 
sean atribuidas y la información reservada a que tengan acceso, exclusiva-
mente para el desempeño de su empleo, cargo o comisión;

"iV. Custodiar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión conserven bajo su cuidado o a la cual tengan acceso, evi-
tando su uso indebido;

"V. observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando 
con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que 
tengan relación con motivo del desempeño de su función;

"Vi. Conducirse en la dirección de sus inferiores jerárquicos con las 
debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir en agravio, desviación o 
abuso de autoridad;

"Vii. Ser respetuosos en las relaciones con sus superiores jerárquicos, 
cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en el ejercicio de sus atribuciones;

"Viii. abstenerse de disponer o autorizar, sin causa justificada, que un 
subordinado falte a sus labores por más de quince días continuos, o treinta 
descontinuos (sic) en un año, así como de otorgar licencias o permisos con 
goce parcial o total de sueldos u otras percepciones;
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"iX. No desempeñar otro empleo, cargo o comisión, oficial o particular, 
que la ley les prohíba;

"X. Cerciorarse antes de autorizar la selección, contratación o designa-
ción de quien pueda ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio pú-
blico, que no se encuentre inhabilitado por resolución firme de autoridad 
competente;

"Xi. excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramita-
ción o resolución de asuntos en los que tengan interés personal, familiar o de 
negocios;

"Xii. abstenerse de adquirir valores y bienes muebles o inmuebles, en 
los juicios o controversias en que intervengan;

"Xiii. abstenerse durante el ejercicio de sus funciones y un año después 
de concluidas y aprovechándose de éstas de solicitar, aceptar o recibir por sí 
o por interpósita persona, servicios, concesiones, dinero o cualquier otro bien 
que incremente su patrimonio económico, sea que lo adquieran por dona-
ción o por precio notoriamente inferior al que tenga en el mercado ordinario, 
así como cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí o para sus 
familiares, que procedan de cualquier persona cuyas actividades se encuen-
tren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor pú-
blico, en las que existan intereses en conflicto y sólo podrán recibir donativos 
en especie, de una misma persona, cuyo valor acumulado durante un año no 
sea superior a diez veces el salario mínimo general vigente en el estado;

"XiV. abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selec-
ción, nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, re-
moción, cese o sanción de cualquier servidor público, cuando tengan interés 
personal, familiar o de negocios;

(reformada, p.o. 16 de noviembre de 1992)
"XV. presentar con oportunidad y veracidad, declaración de situación 

patrimonial ante las Contralorías Generales de cada uno de los poderes del 
estado, en los términos que señala esta ley.

(adicionado, p.o. 16 de noviembre de 1992)
"los Servidores públicos que prestan sus Servicios en los ayuntamien-

tos u organismos e instituciones municipales, la presentarán ante la Contra-
loría General del poder ejecutivo.
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"XVi. informar al superior jerárquico de todo acto u omisión de los ser-
vidores públicos sujetos a su dirección, que pueda implicar inobservancia de 
las obligaciones a que se refiere este artículo, en los términos de las normas 
que al efecto se expidan;

"XVii. aplicar a sus subordinados las sanciones que sean de su compe-
tencia, por infracciones a esta ley;

"XViii. respetar y hacer respetar el derecho a la formulación de quejas 
y denuncias por incumplimiento de sus obligaciones y evitar que con motivo 
de ello se causen molestias al quejoso;

"XiX. abstenerse de todo acto u omisión que implique incumplimiento 
de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público; y,

"XX. las demás que les impongan las leyes y reglamentos."

"artículo 48. el incumplimiento de las obligaciones administrativas a 
que se refiere el presente capítulo, dará lugar a la imposición de las siguientes 
sanciones:

"i. apercibimiento privado o público;

"ii. amonestación privada o pública;

"iii. Suspensión;

"iV. destitución;

"V. Sanción económica; y,

"Vi. inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión en el 
servicio público."

asimismo, los artículos 57, 58, 62, 68 y 71 de la propia ley de respon-
sabilidades de los Servidores públicos del estado de Sinaloa establecen: 

"Capítulo Vi
"del procedimiento para la aplicación de sanciones administrativas

"artículo 57. Son competentes para la aplicación de las sanciones 
administrativas:
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"i. la Contraloría General de cada uno de los poderes del estado y de 
los ayuntamientos;

"ii. los titulares de las dependencias de los poderes del estado y de los 
ayuntamientos;

"iii. los titulares de los organismos de la administración pública pa-
raestatal y paramunicipal;

"iV. los tribunales del estado; y,

"V. los demás servidores públicos y dependencias que señalen las 
leyes y reglamentos.

"Se entiende por titular de la dependencia y por superior jerárquico, el 
responsable del área específica a la que esté adscrito el servidor público que 
dé lugar al procedimiento para la aplicación de sanciones administrativas."

"artículo 58. las sanciones previstas por las fracciones i a iV del artícu-
lo 48, serán aplicadas por el titular de la dependencia u organismo al que esté 
adscrito el servidor público, sin más requisitos que oír a éste y al denuncian-
te, recibiendo en el mismo acto las explicaciones o justificación del caso."

"artículo 62. los titulares a que se refieren las fracciones ii y iii del artícu-
lo 57, deberán comunicar por escrito a la contraloría que corresponda, las 
quejas y denuncias que les sean presentadas, así como las sanciones que 
impongan, dentro de los tres días hábiles siguientes en cada caso."

"artículo 68. las resoluciones que dicten los titulares a que se refieren 
las fracciones ii y iii del artículo 57, en las que se impongan sanciones admi-
nistrativas, podrán ser impugnadas por el servidor público, a su elección, ante 
la contraloría correspondiente mediante el recurso de revisión, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la resolución, el cual 
será resuelto dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación, o 
mediante demanda ante el tribunal Fiscal del estado."

"artículo 71. las resoluciones dictadas por la contraloría respectiva y 
las que pronuncien los superiores jerárquicos adquieren firmeza si dentro del 
término legal no se reclaman ante el tribunal Fiscal conforme al artículo ante-
rior, o no se interpone el recurso de revisión a que alude el artículo 68.
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"la ejecución de las sanciones administrativas impuestas en resolu-
ción firme, se llevará a cabo de inmediato.

"la suspensión y destitución que se impongan a los servidores públi-
cos, surtirán efectos al notificarse la resolución y se considerarán de orden 
público.

"las sanciones económicas que se apliquen, constituirán créditos fis-
cales a favor de las (sic) hacienda pública y se harán efectivos mediante el 
procedimiento económico-coactivo, tendrán la prelación prevista para dichos 
créditos y se sujetarán a las disposiciones fiscales aplicables."

en el mismo sentido cabe aludir a los artículos 93, 95, 100 y 101 de la 
ley orgánica del poder Judicial del estado de Sinaloa, los cuales disponen 
lo siguiente:

"Capítulo XX
"de las responsabilidades oficiales

"artículo 93. los magistrados del Supremo tribunal de Justicia, los ma-
gistrados de Circuito, Jueces de primera instancia y menores, y los demás 
servidores públicos del poder Judicial, son responsables de las faltas que 
cometan en el ejercicio de sus cargos y quedan por ello sujetos a las sancio-
nes que determinen las leyes."

"artículo 95. Son faltas oficiales de los Jueces:

"i. No dictar, por negligencia, dentro del término señalado por la ley, los 
acuerdos que procedan a los escritos y promociones de las partes;

"ii. dictar resoluciones o trámites notoriamente innecesarios, que sólo 
tiendan a retardar el procedimiento;

"iii. admitir como fiadores a personas que no acrediten suficientemente 
su solvencia y la libertad de gravámenes en los casos en que legalmente pro-
cedan las fianzas o las contrafianzas;

"iV. actuar en los negocios en que estuvieren impedidos por causa legal;

"V. Hacer uso de los medios de apremio sin causa justificada;

"Vi. No concluir, sin causa justificada, la instrucción de los procesos de 
su conocimiento dentro del término legal;
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"Vii. No dictar por negligencia, las sentencias interlocutorias o definiti-
vas en los negocios de su conocimiento, dentro de los términos fijados por la ley;

"Viii. No imponer las correcciones disciplinarias que sean procedentes, 
a los secretarios, actuarios y demás subalternos de su dependencia, por fal-
tas en que incurran en el desempeño de sus funciones;

"iX. No concurrir al desempeño de sus labores oficiales durante las horas 
hábiles, sin causa justificada; y

"X. dedicar a los servidores de su dependencia al desempeño de labores 
extrañas a sus funciones oficiales."

"artículo 100. también se considerarán faltas oficiales y se sanciona-
rán como tales, las infracciones y omisiones en que incurran los servidores 
del poder Judicial, con relación a los deberes que les imponen las leyes y re-
glamentos respectivos."

"artículo 101. las faltas oficiales en que incurran los servidores de la 
administración de justicia, serán sancionadas:

"i. por el Supremo tribunal de Justicia en pleno, cuando se trate de las 
cometidas por magistrados del propio tribunal, magistrados de Circuito, secre-
tarios del tribunal, secretarios de las Salas de Circuito y Jueces del orden 
común;

"ii. por el presidente del Supremo tribunal, tratándose de las cometidas 
por los actuarios y demás subalternos del tribunal; y

"iii. por los Jueces respectivos, cuando se trate de las cometidas por 
los secretarios, actuarios y demás subalternos de los juzgados."

asimismo, los artículos 19, fracción iX, 79 y 80 de la propia ley orgánica 
del poder Judicial del estado de Sinaloa establecen, en lo conducente:

"Capítulo iV
"del pleno del Supremo tribunal

"artículo 19. Son atribuciones del pleno del Supremo tribunal de Justicia 
del estado:

"…
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"iX. Nombrar, resolver sobre renuncias, remover, suspender y cambiar 
de adscripción a los magistrados de Circuito, Jueces, secretarios, actuarios, 
visitadores de juzgados y demás servidores públicos integrantes del poder 
Judicial."

"Capítulo XVii
"del Consejo de la Judicatura

"artículo 79. el Consejo de la Judicatura se integrará por el presidente 
del Supremo tribunal de Justicia, quien será a la vez presidente del Consejo; 
dos magistrados electos por el pleno; tres Jueces de primera instancia electos 
por sus pares y un Juez menor electo por el pleno; salvo el presidente del Con-
sejo, los demás consejeros durarán tres años en su cargo, durante el cual sólo 
podrán ser removidos en los términos que señala la Constitución.

"los magistrados suplentes no podrán formar parte del consejo, ni los 
Jueces que tengan menos de tres años en el ejercicio de su encargo.

"Bastará la presencia de cuatro de sus miembros para que el consejo 
pueda funcionar, pero siempre deberá contarse cuando menos con dos 
magistrados.

"las sesiones ordinarias del consejo se efectuarán una vez al mes, en 
los días y horas que fije el reglamento respectivo. las extraordinarias se cele-
brarán cuando lo crea necesario el presidente o lo pida algún magistrado 
consejero.

"las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los consejeros 
presentes, quienes no podrán abstenerse de votar sino en los casos en que 
tenga impedimento legal. en caso de empate el magistrado presidente tendrá 
voto de calidad.

"el consejo tendrá, además, un secretario de acuerdos que será electo 
entre sus miembros."

"artículo 80. el Consejo de la Judicatura, tiene las siguientes atribuciones:

"i. promover oportunamente la elección de los magistrados del Supremo 
tribunal en caso de vacante;

"ii. Calificar la incompatibilidad de sus miembros con relación a las 
funciones que desempeñen en el consejo;
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"iii. Solicitar al pleno la sustitución de uno o más consejeros cuando 
exista causa justificada para ello;

"iV. presentar al pleno del Supremo tribunal programas de capacita-
ción del personal del poder Judicial, para su aprobación en su caso;

"V. promover al pleno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, 
fracción X, de esta ley, nombramientos de Jueces de nuevo ingreso y solicitar 
se les otorguen categorías superiores a aquellos que lo merezcan por el buen 
desempeño de su encargo;

"Vi. inspeccionar cuando lo considere conveniente las actuaciones de 
los servidores de la administración de justicia, vigilar su conducta y honora-
bilidad, la eficacia en las labores e independencia de sus funciones;

"Vii. Garantizar a los magistrados del Supremo tribunal, magistrados 
de Circuito y Jueces en el ejercicio de sus funciones, independencia e inamo-
vilidad, mediante el ejercicio de las acciones legales que juzgue conveniente;

"Viii. procurar que en los tribunales se guarde disciplina y decoro, de-
biendo dar cuenta al pleno de las observaciones respectivas; y

"iX. las demás funciones que le confiera el reglamento del consejo."

de la transcripción de las disposiciones legales anteriores se advierte 
lo siguiente:

• Que los servidores públicos deben salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión. dichos servidores públicos tendrán, entre otras, las siguientes obli-
gaciones: cumplir con eficiencia el servicio que les sea encomendado y abs-
tenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de 
dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o 
comisión, así como de abstenerse de todo acto u omisión que implique incum-
plimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio públi-
co. asimismo, el incumplimiento de las obligaciones administrativas dará 
lugar a la imposición de las siguientes sanciones: apercibimiento privado o 
público; amonestación privada o pública, suspensión, destitución, sanción 
económica, e inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión en el 
servicio público.
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• de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado 
de Sinaloa deriva que son competentes para la aplicación de las sanciones 
administrativas: los titulares de las dependencias de los poderes del estado 
y de los ayuntamientos. las sanciones previstas por las fracciones i a iV del 
artículo 48 (apercibimiento privado o público, amonestación privada o pública, 
suspensión y destitución) serán aplicadas por el titular de la dependencia u 
organismo al que esté adscrito el servidor público. Las resoluciones que dicten 
los titulares a que se refieren las fracciones ii y iii del artículo 57 (los titulares 
de las dependencias de los Poderes del Estado y de los ayuntamientos y 
los titulares de los organismos de la administración pública paraestatal y pa-
ramunicipal), en las que se impongan sanciones administrativas, podrán 
ser impugnadas por el servidor público, a su elección, ante la contralo
ría correspondiente, mediante el recurso de revisión, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la resolución, el cual 
será resuelto dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación, o 
mediante demanda ante el tribunal Fiscal del Estado.

Las resoluciones dictadas por la contraloría respectiva y las que 
pronuncien los superiores jerárquicos adquieren firmeza si dentro del tér-
mino legal no se reclaman ante el tribunal Fiscal conforme al artículo 
anterior, o no se interpone el recurso de revisión a que alude el artículo 68. 
la ejecución de las sanciones administrativas impuestas en resolución firme 
se llevará a cabo de inmediato. la suspensión y destitución que se impongan 
a los servidores públicos surtirán efectos al notificarse la resolución y se con-
siderarán de orden público.

entonces, de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del 
estado de Sinaloa se destaca que las sanciones administrativas dictadas por 
los titulares de las dependencias de los poderes del estado podrán ser impug-
nadas por el servidor público, a su elección, ante la contraloría correspon-
diente, mediante el recurso de revisión, o bien, a través de una demanda que 
se promueva ante el tribunal Fiscal del estado; sin embargo, tratándose de 
la sanción administrativa de destitución de un servidor público de la ad
ministración de justicia del Estado, no resultan procedentes el recurso 
de revisión ni el juicio de nulidad ante el tribunal Fiscal (sic), dado 
que no se está en el supuesto de la fracción II del artículo 57 de la cita
da ley, referida a los titulares de las dependencias de los Poderes del 
Estado, porque la imposición de la sanción proviene del Pleno del Su
premo tribunal de Justicia de dicha entidad, con lo cual se ubica en la 
fracción IV de este último numeral, que alude a la aplicación de sancio
nes administrativas que dicten los tribunales estatales. 



967tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• por otra parte, de los preceptos de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado se advierte, en principio, que el Pleno del Supremo tribunal de 
Justicia del Estado de Sinaloa tiene, entre otras facultades, nombrar, resol-
ver sobre renuncias, remover, suspender y cambiar de adscripción a los 
magistrados de Circuito, Jueces, secretarios, actuarios, visitadores de juzga-
dos y demás servidores públicos integrantes del poder Judicial (artículo 19, 
fracción iX).

además, que los Jueces de primera instancia son responsables de las 
faltas que cometan en el ejercicio de sus cargos y quedan, por ello, sujetos a 
las sanciones que determinen las leyes. Que son faltas oficiales de los Jue-
ces, entre otras, el no concurrir al desempeño de sus labores oficiales duran-
te las horas hábiles sin causa justificada. 

a su vez, se consideran faltas oficiales y se sancionarán como tales las 
infracciones y omisiones en que incurran los servidores del poder Judicial, en 
relación con los deberes que les imponen las leyes y reglamentos respecti-
vos, y que las faltas oficiales en que incurran los servidores de la admi
nistración de justicia serán sancionadas por el Supremo tribunal de 
Justicia en Pleno, cuando se trate de las cometidas por Jueces del orden 
común (artículos 93 y 101).

Que el Consejo de la Judicatura del estado de Sinaloa tiene, entre otras 
facultades, la de inspeccionar cuando lo considere conveniente las actuacio-
nes de los servidores de la administración de justicia, vigilar su conducta y 
honorabilidad, la eficacia en las labores e independencia de sus funciones; 
garantizar a los magistrados del Supremo tribunal, magistrados de Circuito y 
Jueces en el ejercicio de sus funciones, independencia e inamovilidad, me-
diante el ejercicio de las acciones legales que juzgue conveniente; procurar 
que en los tribunales se guarde disciplina y decoro, debiendo dar cuenta al 
pleno de las observaciones respectivas; empero, de dicha legislación no 
se aprecia que dentro de sus facultades se encuentre la de conocer y 
resolver de alguna controversia que se suscite entre los órganos del 
Poder Judicial del Estado y sus servidores públicos. 

en este punto, cabe traer al contexto lo considerado por el tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de dieciocho de 
junio de dos mil doce, al resolver la controversia constitucional **********, 
de la ponencia de la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
en la que se sostuvo, en lo conducente, que la Constitución Federal, en su 
artículo 116, fracción V, establece claramente que la competencia de los tri-
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bunales de lo Contencioso administrativo, a nivel local, será únicamente dirimir 
las controversias que se susciten entre la administración pública estatal y los 
particulares, y que el poder Judicial del estado de Sinaloa no es ni forma parte 
de la administración pública estatal, por lo que la remoción o sanción de un 
servidor público del poder Judicial es competencia exclusiva del mismo.

en ese sentido, el tribunal pleno, al resolver la controversia constitu-
cional de mérito, en lo conducente, determinó: 

"… en este aspecto, es importante hacer notar que el tribunal Superior 
de Justicia del estado de Sinaloa, en el acto que dio origen al conflicto com-
petencial, esto es, la destitución del Juez de primera instancia, no se funda-
mentó en la ley de responsabilidades administrativas, sino en la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos, porque a la fecha en que apli-
có la sanción, ésta todavía no se había publicado.—de todo lo anterior, se 
desprende lo siguiente: 1. Los procedimientos de responsabilidades ad
ministrativas de los servidores públicos del Poder Judicial Local serán 
tramitados y resueltos por el Pleno del tribunal Superior de Justi
cia.—2. dichos procedimientos se llevarán a cabo de conformidad con lo 
que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas para la en
tidad.—Ahora bien, conforme a todo lo expuesto y establecido, el 
marco constitucional y legal que priva respecto del Poder Judicial y 
el tribunal Contencioso Administrativo se hace evidente la esfera de 
facultades y el ámbito de competencias que cada uno de ellos tiene 
respecto del tema analizado, ya que mientras al Poder Judicial –a tra
vés del Pleno del tribunal Superior de Justicia– se le confiere la facul
tad de nombrar, vigilar y remover a sus funcionarios, con lo cual se 
garantiza su autonomía e independencia; al tribunal Contencioso Ad
ministrativo únicamente se le confiere competencia para dirimir las 
controversias suscitadas entre los órganos de la administración pública 
del Poder Ejecutivo Local, ya sea central o paraestatal, y los particu
lares; con lo que se hace evidente que los conflictos surgidos entre éstos 
y el Poder Judicial escapan de su competencia.—por lo que se concluye 
que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, al haber asumi-
do competencia para conocer sobre la legalidad de la imposición de una san-
ción administrativa impuesta a un funcionario del poder Judicial local viola los 
principios de autonomía e independencia judiciales previstos en el artículo 17 
y en la fracción iii del artículo 116 de la Constitución Federal, al invadir la es-
fera de competencia que constitucional y legalmente le fueron conferidas al 
poder Judicial del estado de Sinaloa, a través del pleno del tribunal Superior 
de Justicia local.—en este punto es importante precisar que la violación de los 
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principios de autonomía e independencia judiciales implica necesariamente 
la violación del principio de división de poderes, pues dada la conforma-
ción del artículo 116 de la Constitución Federal, especialmente en su fracción 
iii, es claro que la merma en la autonomía o en la independencia de un poder 
Judicial local es una condición necesaria y suficiente de la ruptura del prin-
cipio de división de poderes. …"

derivado del criterio anterior, se desprende que los procedimientos de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos del poder Judi-
cial del estado de Sinaloa deben llevarse a cabo de conformidad con lo que 
establece la ley de responsabilidades administrativas para dicha entidad, 
razón por la que cabe traer al contexto los artículos 4o. y 108 de dicho orde-
namiento legal, que son del tenor siguiente: 

"artículo 4o. en el ámbito de sus competencias, serán autoridades 
competentes para aplicar la presente ley:

"l. el poder ejecutivo del estado;

"ii. la legislatura del estado;

"iii. el Supremo tribunal de Justicia del estado;

"iV. la unidad de transparencia y rendición de cuentas de Gobierno del 
estado;

"V. las demás dependencias del poder ejecutivo del estado, en el ámbito 
de las atribuciones que les otorgue este ordenamiento;

"Vi. los órganos internos de control de cada uno de los poderes del 
estado y de los municipios;

"Vii. los ayuntamientos del estado y presidentes municipales;

"Viii. los síndicos procuradores de los municipios;

"iX. los organismos que la Constitución política del estado de Sinaloa 
y las leyes otorguen autonomía; y,

"X. los demás órganos que determinen la presente ley y demás dispo-
siciones legales relativas."
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"artículo 108. el servidor público afectado por las resoluciones que 
pongan fin a los procedimientos de responsabilidad administrativa disciplina-
ria en las que se impongan sanciones podrá optar por interponer el recurso 
de revisión ante el órgano interno de control correspondiente, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la resolución, el 
cual será resuelto dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación, 
o impugnarlas mediante juicio de nulidad ante el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado; con excepción de las que dicten las autoridades a 
que se refieren las fracciones ii, iii, iX y X del artículo 4o. de esta ley, pues en 
estos casos sólo se contará con el recurso administrativo.

"Con las excepciones que se consignan en el párrafo anterior, la reso-
lución que se dicte en el recurso de revisión, en su caso, será impugnable 
ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado."

pues bien, deriva de la transcripción anterior que en el artículo 108 de la 
ley de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos del es-
tado de Sinaloa se aprecia la regla consistente en que, para el caso de 
que un servidor público resulte afectado por alguna resolución que 
le imponga sanciones administrativas, puede optar entre interponer el 
recurso de revisión ante el órgano de control interno que corresponda, 
o bien, impugnarla a través del juicio de nulidad ante el tribunal de lo 
Contencioso Administrativo Estatal y, como, excepción, se establecen, 
entre otras, aquellas resoluciones que emita el Supremo tribunal de Justicia 
del estado, en términos de la fracción III del artículo 4o. de la propia ley, 
caso en el cual sólo se contará con el recurso administrativo.

entonces, de una interpretación armónica de los preceptos antes cita-
dos se arriba a la conclusión de que, atendiendo a la excepción referida, para 
el caso de que el servidor público intentara el recurso de revisión adminis-
trativo, éste debía conocerlo el órgano interno de control correspondiente; 
sin embargo, dentro de la normativa que rige a los órganos del Poder 
Judicial del Estado de Sinaloa (Constitución local, ley orgánica y regla-
mento interior) no aparece disposición alguna que establezca que dentro de 
dicho poder Judicial se haya creado el órgano interno de control correspondien-
te, por lo que es incuestionable que un servidor público del poder Judicial 
local afectado con una determinación que le imponga una sanción administra-
tiva, no estará en condiciones de intentar el referido recurso administrativo.

en otro aspecto de la contradicción a estudio, cabe considerar que 
tampoco puede admitirse que el órgano competente para conocer de una 
controversia en que se cuestione la legalidad de la resolución del pleno del 
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Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, por la que decreta la des-
titución de un Juez de primera instancia, lo sea el propio órgano emisor, en 
virtud de que el hecho de que éste resulte competente para conocer de la re-
moción de los servidores públicos del poder Judicial estatal, de conformidad 
con el artículo 19, fracción iX, de su ley orgánica, ello no significa que deba co-
nocer de la controversia enderezada en contra del propio poder Judicial esta-
tal, porque ello implicaría que dicho órgano tuviera que revisar sus propias 
determinaciones, con lo cual se constituiría en Juez y parte, habida cuenta 
que dentro de la normativa antes relacionada no aparece que tenga faculta-
des legales para conocer de la aludida controversia. 

en consecuencia, de la normativa examinada se arriba a la conclusión 
de que ninguno de los dos órganos aludidos cuenta con facultades legales 
para conocer y resolver el medio de defensa, en contra de las resoluciones que 
emita el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, a tra-
vés de las cuales se decrete la destitución de un Juez de primera instancia, 
por la comisión de alguna falta administrativa. 

No obstante, tomando en consideración que la finalidad que se persigue 
con la resolución de las contradicciones de tesis es establecer la seguridad 
jurídica en la interpretación de las normas que se examinan, debe señalarse 
que, ante la inexistencia del órgano interno de control del poder Judicial del 
estado de Sinaloa, que tenga como facultades para conocer y resolver del re-
curso de revisión administrativo a que alude el artículo 108 de la ley de res-
ponsabilidades administrativas de los Servidores públicos del estado de 
Sinaloa, y como tampoco es admisible el juicio de nulidad ante el tribunal 
de lo Contencioso administrativo de ese estado, por disposición expresa del 
citado numeral, es incuestionable que la resolución que emite el pleno del Su-
premo tribunal de Justicia de dicha entidad federativa, por la cual impone 
como sanción administrativa la destitución de un Juez de primera instancia, 
se considerará una resolución definitiva e inatacable en sede administrativa, dado 
que no admite medio de defensa alguno a través del cual pueda combatirse 
por el servidor público que se sienta afectado.

luego, habiéndose determinado que la resolución emitida por el pleno del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, a través de la cual se 
decreta la destitución de un Juez de primera instancia, es definitiva e inataca-
ble en sede administrativa, entonces, y para el caso de que dicho servidor 
público se considere afectado con este tipo de resoluciones, ante la ausencia de 
medio ordinario de defensa alguno que tenga a su disposición, está en posibi-
lidad de promover el juicio de amparo indirecto en contra de tal determinación.
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apoya a esta última consideración, por analogía, la tesis 2a./J. 202/2004 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro, 
texto y datos de publicación siguientes:

"registro: 179636
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXi, enero de 2005 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 202/2004
"página: 508

"CoNSeJo de la JudiCatura del poder JudiCial del eStado 
de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe. laS reSoluCioNeS eN Que 
impoNe SaNCioNeS a SuS SerVidoreS pÚBliCoS SoN deFiNitiVaS 
e iNataCaBleS a traVÉS de loS medioS de deFeNSa preViStoS eN 
la leY de reSpoNSaBilidadeS relatiVa, por lo Que eN Su CoNtra 
proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.—Conforme a los artículos 108, 
109 y 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los 
poderes revisores de las Constituciones locales están facultados para deter-
minar que quienes desempeñen ciertos empleos, cargos o comisiones en los 
estados o municipios sean considerados servidores públicos; asimismo, esta-
blecen las responsabilidades en que pudieran incurrir, de acuerdo a las leyes 
que las legislaturas de los estados expidan. por su parte, la Constitución 
política del estado de Veracruz de ignacio de la llave establece que el Consejo 
de la Judicatura será el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina del poder Judicial, con excepción del tribunal Superior de Justicia, 
y que la legislación ordinaria será la que determine las obligaciones de los 
servidores públicos, los procedimientos, las sanciones y las autoridades encar-
gadas de aplicarlas; así, el título octavo de la ley orgánica del poder Judicial 
de ese estado, regula el procedimiento que debe seguirse para determinar las 
responsabilidades en que pudieran incurrir sus servidores públicos. en ese 
tenor, atendiendo al orden cronológico de las disposiciones legales en men-
ción, aun cuando el ordenamiento que regía el procedimiento de responsabi-
lidades en su momento lo era la ley de responsabilidades de los Servidores 
públicos para el estado libre y soberano de Veracruz-llave, lo cierto es que al 
reformarse totalmente la Constitución estatal el 3 de febrero de 2002 y publi-
carse la ley orgánica del poder Judicial del estado el 26 de julio siguiente, 
este último ordenamiento, en su artículo segundo transitorio, abrogó la diversa 
de 21 de septiembre de 1998, así como a todas las disposiciones que se opu-
sieron a ella; en tal virtud, el Consejo de la Judicatura como órgano encargado 
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de la disciplina del poder Judicial debe de regir su actuación conforme a los 
lineamientos establecidos en la citada ley orgánica, por ser la norma especial 
que lo regula y, en su caso, sin dejar de observar las normas sustantivas que 
sean aplicables conforme a la citada ley de responsabilidades; en conse-
cuencia, los medios de defensa previstos en los artículos 69 a 71 de esta últi-
ma ley, como lo son el recurso de revocación o, en forma optativa, el juicio de 
nulidad, no son aplicables tratándose de las resoluciones en las que dicho 
consejo impone sanciones a sus servidores públicos derivadas del proce-
dimiento de responsabilidad ordinaria que en su contra se siga, ante ello, 
procede el juicio de amparo indirecto en contra de sus decisiones sin necesidad 
de que la parte afectada deba agotar medio de defensa alguno."

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri-
mero, 195 y 197-a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y texto 
siguientes:

SaNCioNeS admiNiStratiVaS. CoNtra laS reSoluCioNeS del 
poder JudiCial del eStado de SiNaloa Que laS impoNeN a SuS 
SerVidoreS pÚBliCoS, proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.—
de los artículos 19, fracción iX y 80 de ley orgánica del poder Judicial del 
estado de Sinaloa se aprecia que la remoción o sanción de un servidor público 
integrante del poder Judicial local es de competencia exclusiva del pleno del 
Supremo tribunal de Justicia de esa entidad y que el Consejo de la Judicatura 
estatal carece de facultades para conocer y resolver alguna controversia que 
con motivo de dicha sanción se suscite entre los órganos del poder Judicial 
y sus servidores públicos. por otra parte, tratándose de los procedimientos de 
responsabilidades administrativas de éstos, resulta aplicable la vigente ley 
de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos de esa en-
tidad, de cuyos artículos 4o., fracción iii y 108, se advierte la inexistencia, 
dentro del poder Judicial estatal, de un órgano de control interno que pudiera 
conocer del recurso de revisión que se promueva contra una determinación 
que imponga una sanción administrativa y, considerando que respecto de 
la que impone el referido pleno tampoco admite el juicio de nulidad ante el tri-
bunal de lo Contencioso administrativo, por disposición expresa del último 
numeral citado, es incuestionable que la resolución que decreta una sanción 
administrativa contra un servidor público del poder Judicial, se considera de-
finitiva e inatacable, al no admitir medio ordinario de defensa alguno a través 
del cual el afectado pueda impugnarla; por tanto, está en posibilidad de pro-
mover juicio de amparo indirecto contra tal determinación.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este ex-
pediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto de 
esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta-
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y el presidente en funciones Sergio Salvador aguirre anguiano; 
hizo suyo el asunto el ministro luis maría aguilar morales. ausente el señor 
ministro presidente Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

SAnCIonES AdMInIStRAtIVAS. ContRA LAS RESoLuCIo
nES dEL PodER JudICIAL dEL EStAdo dE SInALoA QuE 
LAS IMPonEn A SuS SERVIdoRES PÚBLICoS, PRoCEdE EL 
JuICIo dE AMPARo IndIRECto.—de los artículos 19, fracción iX 
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y 80 de ley orgánica del poder Judicial del estado de Sinaloa se apre-
cia que la remoción o sanción de un servidor público integrante del 
poder Judicial local es de competencia exclusiva del pleno del Supremo 
tribunal de Justicia de esa entidad y que el Consejo de la Judicatura 
estatal carece de facultades para conocer y resolver alguna controver-
sia que con motivo de dicha sanción se suscite entre los órganos del 
poder Judicial y sus servidores públicos. por otra parte, tratándose 
de los procedimientos de responsabilidades administrativas de éstos, 
resulta aplicable la vigente ley de responsabilidades administrativas 
de los Servidores públicos de esa entidad, de cuyos artículos 4o., frac-
ción iii y 108, se advierte la inexistencia, dentro del poder Judicial esta-
tal, de un órgano de control interno que pudiera conocer del recurso de 
revisión que se promueva contra una determinación que imponga una 
sanción administrativa y, considerando que respecto de la que im-
pone el referido pleno tampoco admite el juicio de nulidad ante el tri-
bunal de lo Contencioso administrativo, por disposición expresa del 
último numeral citado, es incuestionable que la resolución que decreta 
una sanción administrativa contra un servidor público del poder Judi-
cial, se considera definitiva e inatacable, al no admitir medio ordinario de 
defensa alguno a través del cual el afectado pueda impugnarla; por tanto, 
está en posibilidad de promover juicio de amparo indirecto contra tal 
determinación.

2a./J. 100/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 177/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos del décimo Segundo Circuito.—8 de agosto de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo 
suyo el asunto luis maría aguilar morales.—Secretario: miguel Ángel antemate Chigo.

tesis de jurisprudencia 100/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintidós de agosto de dos mil doce.

tRABAJAdoRES AL SERVICIo dE EntIdAdES FEdERAtIVAS. 
LA dEtERMInACIÓn dE QuE EXIStIÓ unA RELACIÓn LABoRAL 
no IMPLICA nECESARIAMEntE QuE EL tRIBunAL dEL tRABAJo 
tEngA PoR SAtISFECHA LA PREtEnSIÓn dEL ACtoR Y CondE
nE A Su REInStALACIÓn En unA PLAZA dE BASE.

CoNtradiCCióN de teSiS 275/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el triBuNal ColeGiado del triGÉSimo SeGuNdo CirCuito Y el 
primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
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la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuaNaJuato, GuaNaJuato. 
5 de SeptiemBre de 2012. uNaNimidad de Cuatro VotoS. poNeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto 
luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN 
ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General de la república, 197-a de la ley de amparo y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 
5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio 
de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en 
materia laboral, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por **********, quejoso en el juicio de 
amparo directo ********** (expediente auxiliar **********), resuelto por el 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera re-
gión, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, quien está facultado para ello, 
con fundamento en el artículo 197-a, párrafo primero, de la ley de amparo. 

terCero.—el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, al resolver 
el amparo directo ********** (expediente auxiliar **********), en sesión de 
dieciocho de abril de dos mil doce, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … SeXto.— … desde diverso aspecto, y a fin de 
poder dar contestación a los restantes argumentos de violación, debe quedar 
establecido primeramente que el tribunal de arbitraje y escalafón del estado 
de Colima, no pasó inadvertida la existencia de los elementos que conforman 
la relación laboral con la demandada ni que ésta no acreditó su defensa de 
negativa de la misma, pues ello lo mencionó en su laudo; lo que sucedió fue 
que, a pesar de lo anterior, no condenó a todo lo reclamado, porque indicó que 
como estaba obligado a examinar de oficio la procedencia de la acción  
y en base a las pruebas ofrecidas, constató que la intentada de reinstalación y 
prestaciones inherentes eran improcedentes.—para arribar a su conclusión, 
tuvo presente el contenido de la demanda y todo el caudal probatorio, y expli-
có que en razón de las funciones desempeñadas por el actor, no podía corres-
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ponderle un puesto de base, sino el atributo de empleado equiparable al de un 
trabajador supernumerario o temporal, por exclusión, de acuerdo a las dife-
rentes categorías previstas en diversos artículos de la ley de los trabajadores 
al Servicio del Gobierno, ayuntamientos y organismos descentralizados del 
estado de Colima; e implícitamente por lo ordenado en otras ejecutorias de 
amparo, de ahí que la prolongación de los servicios sin fecha de terminación 
no podía estimarse constitutiva del derecho a la estabilidad en el empleo 
aunque sí de la protección referente al salario y a la seguridad social; por lo 
que no podía válidamente condenar a la reinstalación sino sólo al pago de 
salarios vencidos desde la fecha del cese hasta el término del ejercicio fiscal, 
seis de agosto de dos mil nueve hasta diciembre de ese año, con apoyo en el 
artículo (sic) 115, fracción iV, inciso c), penúltimo párrafo, de la Carta magna y 
21 de la ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público municipal de Colima, 
a razón de mil doscientos pesos quincenales; y al correspondiente pago pro-
porcional de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional por ese último año.—
en contra de lo anterior, el quejoso refiere, medularmente, que la responsable 
debió haber emitido fallo condenatorio en su totalidad, por la sola circunstan-
cia de que la demandada no acreditó su defensa; y que se equivocó en cuanto 
al fondo, porque a su juicio no se dio ninguna de las exigencias legales para 
estimar que sus actividades desarrolladas correspondían a un trabajo super-
numerario, por consecuencia, que las prestaciones exigidas eran proceden-
tes.—expuesto lo anterior, se está en aptitud de establecer que la responsable 
no incurrió en ilegalidad en la manera como resolvió, pues la circunstancia 
de que la demandada hubiere hecho valer excepciones inadecuadas y no las 
haya acreditado no acarreaba que de manera automática se le condenara; 
pues aun bajo ese supuesto, las autoridades del trabajo están obligadas a 
examinar los elementos de la acción deducida y si encuentran que no se satis-
facen están impedidos para condenar.—en la especie, el tribunal laboral 
fundó y motivó su determinación, como ya quedó constatado, y válidamente 
por ser aplicable, invocó en apoyo de su conclusión, la jurisprudencia de la 
extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación localizada en 
el informe de labores correspondiente al año de 1982, parte ii, página cinco, 
Séptima Época, que conviene reiterar: ‘aCCióN, NeCeSidad de SatiSFaCer 
loS preSupueStoS de la.’ (se transcribe).—en cuanto al fondo del asun-
to, cabe decir que lo resuelto no fue contrario a derecho ni violatorio de ga-
rantías.—Como ya se explicó, la responsable valoró las pruebas aportadas 
para desprender que el cargo de becario en el ayuntamiento demandado no 
podía ser considerado de base ni de confianza, aunque sí equiparable al de 
un trabajador supernumerario.—para ello, tuvo presente el contenido de la 
ley de los trabajadores al Servicio del Gobierno, ayuntamientos y organismos 
descentralizados del estado de Colima, en sus artículos 4 al 10, 18 y 19, que 
prevén que los trabajadores se clasifican en tres grupos, a saber: de confian-
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za, de base y supernumerarios; donde la primera categoría está prevista en 
los numerales 6 y 7 de esa legislación; la segunda se infiere de los diversos 
8, 9 y 10, y por exclusión, la tercera se estipula en los dispositivos 4, 11, 18 y 
19 de la propia ley; así como lo ordenado en otras ejecutorias de amparo, que 
indicaron al tribunal de trabajo que la relación existente en el conflicto no 
podía ser estimada de confianza.—así, al constatar la autoridad que las acti-
vidades en que se desempeñaba el actor, ni siquiera encajaban en su totalidad 
en las que correspondían a un trabajador supernumerario y, por otra parte, 
que tampoco colmaba las exigencias de las funciones especificadas en los 
preceptos 8, 9 y 10 de la ley ya referida, no quedaba a la misma sino introducir 
las labores del actor en las de un trabajador supernumerario por equipa-
ración.—en efecto, las actividades asignadas al quejoso ya conocidas, no 
podían ser catalogadas como de confianza, por resolución expresa de un tri-
bunal Colegiado; ni por tiempo determinado o temporal de manera plena, 
pues no medió contrato alguno por tiempo o por obra determinada, y como 
tampoco existió nombramiento alguno para poder ser estimadas dentro de 
un puesto de base, no quedaba a la responsable sino equiparar esas activida-
des a las de un trabajador supernumerario y colegir que el actor no estaba 
protegido en la estabilidad en el empleo, dado que de conformidad con lo 
dispuesto por el diverso artículo 9 de la precitada codificación burocrática, tal 
inamovilidad estaba reservada a los trabajadores de base.—en tal virtud, pro-
cede desestimar los conceptos de violación en los que el quejoso controvierte 
la decisión del tribunal laboral, en base a que se pasaron por alto las exigen-
cias legales para reputarlo trabajador supernumerario, mismas que no queda-
ron satisfechas, teniendo en cuenta que la responsable únicamente equiparó 
la actividad acreditada a ese tipo de trabajadores; por lo que el concepto de 
violación, en todo caso, debió dirigirse a combatir los argumentos utilizados 
para arribar a la referida equiparación.—No obstante lo anterior, se estiman 
legales las determinaciones vertidas en el laudo por sus propios sustentos, y 
se coincide con lo aducido y consecuentemente con la absolución a la reins-
talación demandada.—de igual modo, válidamente se resolvió que como la 
patronal no allegó prueba de la justificación del cese, debía estimarse como 
despido injustificado.—así, en la calidad de trabajador equiparable a super-
numerario, el actor únicamente estaba protegido y tenía derecho al pago de 
salarios vencidos, mismos que corrían hasta la fecha que resulten.—Cierta-
mente, cuando este tipo de trabajadores son retirados antes de que concluya 
la vigencia de la partida presupuestal que dio origen a sus actividades, sin 
que exista alguna causal que justifique el despido, es claro que la dependen-
cia burocrática incurre en responsabilidad y debe cubrir los salarios vencidos, 
pero no hasta que se dé cumplimiento al laudo, toda vez que como el empleo 
subsiste hasta el mismo día en que termina la vigencia de la partida presupues-
tal correspondiente, entonces, debe condenarse a la dependencia a pagar al 
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trabajador hasta por ese lapso.—al respecto, se cita la tesis de jurisprudencia 
de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 168, del tomo XVi, Quinta parte, Sexta Época del Semanario 
Judicial de la Federación, que dice: ‘traBaJadoreS temporaleS del eS-
tado, a la liSta de raYa, CeSe de loS.’ (se transcribe).—en efecto, de 
manera acertada, la autoridad del trabajo sustentó lo anterior, pues es obvio 
que los ayuntamientos adquieren su patrimonio principalmente de las corres-
pondientes partidas presupuestales designadas por el Congreso del estado, 
que deberán ejercerse a más tardar hasta el treinta y uno de diciembre de 
cada año."

Cuarto.—el tribunal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito, en el 
juicio de amparo directo **********, en sesión de nueve de marzo de dos mil 
doce, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo: … QuiNto.— … en cambio, lo fundado de los mo-
ti vos de desacuerdo que se examinan estriba en que es incorrecta la absolu-
ción respecto de las prestaciones del trabajador marcadas con los incisos 
a), b), g), h), i), j) y k), en la demanda laboral, como se verá a continuación.—
Como premisa, debe tenerse presente, como se vio, que el tribunal de arbi-
traje tuvo por acreditada la relación de trabajo invocada en la demanda 
laboral, que había sido negada por la parte demandada en su contestación.—
determinación que por cierto debe continuar incólume rigiendo el sentido de 
esa decisión, en razón de que no obra constancia en este tribunal Colegiado 
de que la parte demandada haya promovido amparo directo en su contra, 
pese a que esa decisión que le perjudica trascendió al resultado del fallo en 
tanto que se le impuso condena al pago de ciertas prestaciones accesorias.—
Bajo ese contexto, resulta palmario que la consecuencia procesal de tener 
por justificada la existencia del vínculo laboral entraña la de que las afirma-
ciones del actor en torno al despido injustificado, a que las labores de instruc-
tor de teatro desarrolladas corresponden a las de un trabajador de base por 
no estar comprendidas dentro de las de confianza a que aluden los numera-
les 6o. y 7o. de la ley burocrática estatal, y de que ha laborado por un lapso 
aproximado de ocho años cinco meses aproximadamente al servicio del 
demandado, de manera ininterrumpida y sin nota desfavorable en su expe-
diente, contenidas en la demanda laboral, devienen en verdad legal, por no 
haberse demostrado lo contrario por la parte demandada a quien incumbía 
la carga de la prueba y que, para eludirla, optó por recurrir a la negativa de la 
relación de trabajo sui géneris que sí existía.—en soporte de lo anterior, se 
cita por identidad jurídica sustancial, el criterio que sostuvo la Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su pasada formación, en 
la tesis que puede consultarse en la página 109 de los Volúmenes 115-120, 
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Quinta parte, de la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que 
establece: ‘relaCióN de traBaJo. NeGatiVa de Su eXiSteNCia por la 
parte patroNal.’ (se transcribe).—Sin que obste a lo anterior, el argumen-
to que invocó el tribunal de arbitraje y escalafón en el sentido de que al 
demandante le corresponde el atributo de trabajador supernumerario o tem-
poral, pues se estima que ese estudio lo abordó oficiosamente en razón de 
que ese tema no formó parte de las defensas invocados por el empleador sui 
géneris, en su contestación a la demanda, habida cuenta que de los antece-
dentes que informan al asunto se desprende que sus excepciones las centró 
primordialmente en la inexistencia del vínculo laboral.—de ahí que se esti-
me, que lo resuelto en el laudo con relación a las prestaciones reclamadas en 
la demanda laboral entendida como una unidad, marcadas con los incisos a), 
b), g), h), i), j) y k), en la demanda laboral excepción hecha de las que se refie-
ren a vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y de las reclamadas bajo los 
diversos incisos c), d) y f), sustentada en que el actor era trabajador super-
numerario, devenga en infracción de las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica en perjuicio de la agraviada.—en las relatadas condiciones, con fun-
damento en el artículo 80 de la ley de amparo, lo que procede es otorgar al 
quejoso la protección federal instada, para que el tribunal de arbitraje res-
ponsable deje insubsistente el laudo reclamado y en su lugar dicte uno nuevo 
en el que, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, con libertad de juris-
dicción, imponga al demandado las condenas que en su caso resulten legal-
mente procedentes en lo relativo a las prestaciones del actor identificadas 
con los incisos a), b), g), h), i), j) y k), en la demanda laboral, excepción hecha 
de la condena atinentes a vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y la  
absolución de las reclamadas bajo los diversos incisos c), d) y f), que debe 
reiterar."

QuiNto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que para tener por configurada la contradicción de tesis 
es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que 
el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar sea discordante 
esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los 
tribunales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la 
inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo con las tesis de rubros siguientes:
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"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J.72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"materia: común
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso-
luciones respectivas:

I. el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, al resolver el am-
paro directo ********** (expediente auxiliar **********).

Antecedentes

a) una persona demandó del ayuntamiento Constitucional de Villa de 
Álvarez, Colima, la reinstalación y salarios caídos por despido injustificado; 
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en esencia, señaló que prestó servicios por más de nueve años como instruc-
tor de teatro, categoría que debía considerarse de base, porque las funciones 
que desempeñaba no se encontraban clasificadas como de confianza en los 
artículos 6 y 7 de la ley de los trabajadores al Servicio del Gobierno, ayun-
tamientos y organismos descentralizados del estado de Colima.

b) el ayuntamiento demandado negó la relación laboral con el actor, 
precisando que éste era becario, pues recibía una beca en apoyo a las activi-
dades que realizaba en la dirección de educación y Cultura.

c) el tribunal de arbitraje y escalafón de Colima consideró que entre el 
actor y el ayuntamiento existía una relación de trabajo; no obstante, absolvió 
de la reinstalación, sobre la premisa de que estaba obligado a estudiar la 
acción con independencia de las excepciones, en cuyo caso aquél no podía 
considerarse trabajador de base, ni de confianza, sino supernumerario por 
equiparación, debido a las actividades que desarrollaba, por lo cual no goza-
ba de estabilidad en el empleo, pero sí de las medidas de protección del sala-
rio y a la seguridad social.

Consideraciones del tribunal Colegiado

• Que la litis en el presente asunto, de acuerdo con la demanda y su con-
testación, versó acerca del reclamo de reinstalación del actor en el cargo de 
instructor de teatro que venía ocupando desde el quince de marzo de dos mil 
uno hasta el despido que aconteció el seis de agosto de dos mil nueve; es 
decir, que ha laborado más de ocho años al servicio del demandado.

• Que la responsable no incurrió en ilegalidad, pues la circunstancia 
de que la demandada hubiere hecho valer excepciones inadecuadas y no las 
haya acreditado, no acarreaba que de manera automática se le condenara; 
pues aun bajo ese supuesto, las autoridades del trabajo están obligadas a 
examinar los elementos de la acción deducida y si encuentran que no se 
satisfacen están impedidos para condenar. Cita como apoyo la jurispruden-
cia de la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "aCCióN, NeCeSidad de SatiSFaCer loS preSupueStoS de la."

• en cuanto al fondo del asunto, lo resuelto no fue contrario a derecho 
ni violatorio de garantías, porque la responsable valoró las pruebas aportadas 
con las cuales concluyó que el cargo de becario en el ayuntamiento deman-
dado no podía considerarse de base ni de confianza, aunque sí equiparable 
al de un trabajador supernumerario; y por ello el actor no estaba protegido 
en la estabilidad en el empleo.
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II. el tribunal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito en el juicio de 
amparo directo **********.

Antecedentes

a) una persona demandó del ayuntamiento Constitucional de Villa de 
Álvarez, Colima, la reinstalación y salarios caídos por despido injustificado; 
en esencia, señaló que prestó servicios por más de ocho años como instruc-
tor de teatro, categoría que debía considerarse de base, porque las funciones 
que desempeñaba no se encontraban clasificadas como de confianza en los 
artículos 6 y 7 de la ley de los trabajadores al Servicio del Gobierno, ayun-
tamientos y organismos descentralizados del estado de Colima.

b) el ayuntamiento demandado negó la relación laboral con el actor, 
precisando que éste era becario, pues recibía una beca en apoyo a las activi-
dades que realizaba en la dirección de educación y Cultura.

c) el tribunal de arbitraje y escalafón de Colima consideró que entre el 
actor y el ayuntamiento existía una relación de trabajo; no obstante, absolvió 
de la reinstalación, sobre la premisa de que estaba obligado a estudiar la 
acción con independencia de las excepciones, en cuyo caso aquél no podía 
considerarse trabajador de base, ni de confianza, sino supernumerario por 
equiparación, debido a las actividades que desarrollaba, por lo cual no gozaba 
de estabilidad en el empleo, pero sí de las medidas de protección del salario y 
a la seguridad social.

Consideraciones del tribunal Colegiado

• Que la consecuencia procesal de tener por justificada la existencia 
del vínculo laboral entraña que las afirmaciones del actor contenidas en la 
demanda laboral, relativas al despido injustificado; a que las labores de ins-
tructor de teatro que corresponden a las de un trabajador de base, por no 
estar comprendidas dentro de las de confianza descritas en los numerales 
6 y 7 de la ley burocrática estatal; y que ha laborado más de ocho años al 
servicio del demandado, de manera ininterrumpida y sin nota desfavorable; 
devienen en verdad legal, por no haber demostrado lo contrario la parte de-
mandada, a quien incumbía la carga de la prueba y que, para eludirla, optó 
por recurrir a la negativa de la relación de trabajo "sui géneris" que sí existía. 

• Se apoyó en la jurisprudencia de la Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "relaCióN de traBaJo. NeGatiVa de 
Su eXiSteNCia por la parte patroNal."
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• Que es incorrecto el argumento que invocó el tribunal de arbitraje y 
escalafón, en el sentido de que al demandante le corresponde el atributo de 
trabajador supernumerario o temporal, pues ese estudio lo abordó oficiosa-
mente en razón de que no formó parte de las defensas del demandado, habi-
da cuenta que de los antecedentes que informan al asunto, se desprende que 
sus excepciones las centró primordialmente en la inexistencia del vínculo 
laboral.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic-
ción de criterios, porque en los juicios laborales analizados por los tribunales 
Colegiados contendientes prevalecen los siguientes elementos:

• la parte actora reclama la reinstalación en el puesto de instructor de 
teatro, afirmando que es de base.

• el ayuntamiento demandado niega la relación laboral, precisando 
que el actor era becario y que recibía un apoyo económico.

• el tribunal laboral determina que sí existió vínculo laboral, pero ab-
suelve de la reinstalación, porque considera que el actor no es trabajador 
de base sino supernumerario, por lo que no tiene derecho a la estabilidad en 
el empleo.

así, mientras el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región considera que si no prosperó la excepción de la deman-
dada, relativa a que la relación con el actor no fue de trabajo, sino de otra 
naturaleza (becario), no implicaba necesariamente que se condene a la reins-
talación reclamada, porque el tribunal de trabajo tiene la obligación de anali-
zar los elementos de la acción, con independencia de las excepciones.

en cambio, el tribunal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito esti-
ma que si quedó justificada la existencia de la relación laboral, entonces debe 
considerarse cierto lo afirmado por el actor, sin que puedan analizarse excep-
ciones que no fueron opuestas.

de manera que el punto de contradicción consiste en determinar si la 
consecuencia jurídica de que en el procedimiento burocrático estatal no 
prospere la excepción opuesta por la dependencia demandada, relativa a que 
el vínculo con el actor no fue de trabajo sino de diversa naturaleza (becario), 
y que por ello se tenga por existente la relación laboral, es la de tener por 
cierto, además, lo afirmado en la demanda inicial respecto a que el puesto de 
éste debe considerarse de base y como resultado condenar a la reinstala-
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ción; o bien, el tribunal de trabajo está obligado a estudiar los elementos de 
acción con independencia de las excepciones, y atender a las actividades 
desarrolladas para resolver qué clase de trabajador es el actor.

No se soslaya que los tribunales Colegiados se apoyaron en criterios 
emitidos por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la terce-
ra región, en la siguiente jurisprudencia:

"registro: 242893
"Séptima Época
"instancia: Cuarta Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: 157-162, Quinta parte
"materias: civil y laboral
"página: 85

"aCCióN, NeCeSidad de SatiSFaCer loS preSupueStoS de la.— 
Si las excepciones opuestas por la parte demandada no prosperan, no por 
esa sola circunstancia ha de estimarse procedente la acción intentada, sino 
que en el estudio del negocio deben considerarse también, y principalmente, 
los presupuestos de aquélla, los cuales deben ser satisfechos, so pena de 
que su ejercicio se considere ineficaz."

por su parte, el tribunal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito, en 
la tesis siguiente:

"registro: 243330
"Séptima Época
"instancia: Cuarta Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: 115-120, Quinta parte
"materia: laboral
"página: 109

"relaCióN de traBaJo. NeGatiVa de Su eXiSteNCia por la par-
te patroNal.—Si el patrón demandado en un juicio laboral se concreta a 
negar la relación jurídica de trabajo con el actor, y éste prueba la existencia 
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del vínculo contractual, ipso facto quedarán probadas y a cargo de la deman-
dada las prestaciones laborales que aquél reclamaba, ya que al estar labo-
rando y no haberse acreditado por la parte patronal el abandono del trabajo o 
una justa causa del despido, puesto que se refugió en una defensa que a la 
postre resultó una inexactitud, la consecuencia procesal será la de que la afir-
mación del despido injustificado, contenida en la demanda laboral, devendrá 
la verdad legal, por no haberse demostrado lo contrario por la parte deman-
dada a quien incumbía la carga de la prueba y que, para eludirla, optó por 
recurrir a la negativa de la relación de trabajo que sí existía."

Sin embargo, no se demerita la existencia de la contradicción de crite-
rios, porque corresponde a la Séptima Época; por tanto, como fueron esta-
blecidos por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, antes de que entraran en vigor las reformas a la ley de amparo, 
publi cadas en el diario oficial de la Federación el cinco de enero de mil nove-
cientos ochenta y ocho, por disposición del artículo sexto transitorio, debe 
entenderse que los tribunales Colegiados los hicieron propios para resolver la 
problemática sometida a su jurisdicción.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri-
terio que aquí se define, atento a las consideraciones siguientes:

en principio, debe tenerse presente lo que disponen los artículos 116, 
fracción Vi y 123, apartado B, fracciones iX y XiV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos:

(reformado, d.o.F. 17 de marzo de 1987)
"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-

cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla-
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base 
en lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."
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(reformado primer párrafo, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 8 de octubre de 1974)
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 

trabajadores:

…

(adicionada, d.o.F. 5 de diciembre de 1960)
"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 

justificada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reins-
talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el pro-
cedimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimi-
da o a la indemnización de ley;

"…

(adicionada, d.o.F. 5 de diciembre de 1960)
"XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confian-

za. las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protec-
ción al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social."

de las normas constitucionales en cita deriva, por una parte, que el 
Constituyente permanente otorgó a los estados la facultad de expedir leyes, 
a través de sus legislaturas, que rijan relaciones de trabajo con sus traba-
jadores, siguiendo los principios contenidos en el artículo 123 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y en sus disposiciones 
reglamentarias.
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por otra parte, también el Constituyente permanente estableció como 
criterio de índole constitucional la distinción entre trabajadores al servicio del 
estado de base, de aquellos que serán considerados de confianza, de confor-
midad con lo que prevea la ley correspondiente.

ahora bien, el Congreso del estado de Colima expidió el decreto Número 
veintitrés, relativo a la ley de los trabajadores al Servicio del Gobierno, ayun-
tamientos y organismos descentralizados del estado de Colima, publicada 
en el periódico oficial del estado el cuatro de enero de mil novecientos no-
venta y dos, cuyos artículos 1 a 9, 11, 13, 19, 20, 21 y 23 establecen lo 
siguiente:

(reformado, p.o. 4 de abril de 2006)
"artículo 1. la presente ley es reglamentaria de los artículos 116, frac-

ción Vi, y 123, apartado ‘B’ de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y tiene por objeto normar la relación de trabajo entre el Gobierno 
del estado, los ayuntamientos y los organismos descentralizados del es-
tado de Colima con sus respectivos trabajadores, así como determinar sus 
derechos y obligaciones. …"

"artículo 2. esta ley es obligatoria y de observancia general para los 
titu lares y trabajadores de los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial y sus 
dependencias respectivas; de los ayuntamientos; de los organismos descen-
tralizados del estado y sus municipios, así como de aquellas empresas o aso-
ciaciones de participación estatal o municipal mayoritaria, en las que por 
cualquier ordenamiento jurídico llegue a establecerse su aplicación.

"para los efectos de la presente ley, los términos ‘entidades públicas’ y 
‘tribunal’, se entenderán referido el primero, a cualquiera de los organismos 
mencionados en el párrafo anterior, y el segundo, al tribunal de arbitraje y 
escalafón."

"artículo 3. la relación jurídica de trabajo reconocida por esta ley, se 
entiende establecida, para todos los efectos legales, entre las entidades y 
dependencias representadas por sus titulares y los trabajadores públicos 
a su servicio."

"artículo 4. trabajador público es todo aquel que preste un trabajo per-
sonal físico, intelectual o de ambos géneros, en cualquiera de las entidades 
o dependencias mencionadas en el artículo 2 de esta ley, en virtud de nom-
bramiento expedido por la autoridad competente o por figurar en las listas de 
raya de los trabajadores temporales.
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"Se presume la existencia de la relación de servicio público entre el 
particular que presta un trabajo personal y la entidad pública que lo recibe."

"artículo 5. los trabajadores se clasifican en tres grupos:

"i. de confianza;

"ii. de base; y

"iii. Supernumerarios."

"artículo 6. los trabajadores de confianza son aquellos que realizan 
funciones de:

"a) dirección en los cargos de: directores generales, directores de área, 
directores adjuntos, subdirectores y jefes de departamento que tengan fun-
ciones de dirección;

"b) inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente a nivel de jefa-
turas, cuando estén consideradas en el presupuesto de la entidad o depen-
dencia de que se trate, así como el personal técnico que, en forma exclusiva 
y permanente, esté desempeñando tales funciones u ocupando puestos que 
a la fecha son de confianza;

"c) manejo de fondos o valores: cuando se implique la facultad legal 
de disponer de estos, determinando su aplicación o destino. el personal de 
apoyo queda excluido;

"d) auditoría: a nivel de auditores y subauditores, así como el personal 
técnico que, en forma exclusiva y permanente, desempeñe tales funciones, 
siempre que presupuestalmente dependa de las contralorías o de las áreas 
de auditoría;

"e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación 
de la entidad o dependencia de que se trate, con facultades para tomar deci-
siones sobre las adquisiciones y compras;

"f) investigación científica y tecnológica: siempre que implique facul-
tades para determinar el sentido y la forma de la investigación que se lleve 
a cabo;
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"g) asesoría o consultoría: únicamente cuando se proporcione a los 
siguientes servidores públicos superiores: gobernador, secretarios de gobier-
no, oficial mayor, procurador, coordinadores generales y directores generales, 
en las dependencias del poder ejecutivo o sus equivalentes en los demás 
poderes y entidades; y

"h) almacenes e inventarios: el responsable de autorizar el ingreso o 
salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios."

"artículo 7. además de quienes realizan las funciones anteriores, ten-
drán el carácter de trabajadores de confianza los siguientes:

(reformada, p.o. 28 de enero de 2012)
"i. en el poder legislativo aquellos a los que se refiere el artículo 91 del 

reglamento de su ley orgánica; así como lo establecido por el artículo 98 de la 
ley de Fiscalización Superior del estado, tales como: el auditor superior del 
estado, los auditores especiales de área financiera y de obra pública; director 
de auditoría, subdirector, así como por los titulares de unidades especiali-
zadas, supervisores, auditores y demás servidores públicos que al efecto 
señale esta ley, así como el reglamento interior del órgano Superior de audi-
toría y Fiscalización Gubernamental del estado.

(reformada, p.o. 1 de agosto de 2009)
"ii. en el poder ejecutivo: secretario particular del gobernador, repre-

sentante del Gobierno en el distrito Federal, cuerpo de seguridad, ayudantes y 
choferes al servicio directo del titular del ejecutivo; secretarios de despacho, 
subsecretarios, procurador, subprocuradores, directores generales, directores 
de área, subdirectores, jefes de departamento con funciones de dirección, 
asesores; secretarios particulares, secretarios privados; administradores; coor-
dinadores; auditores, contralores, valuadores, peritos, supervisores, visitado-
res; agentes del ministerio público, oficiales secretarios; presidentes de las 
Juntas de Conciliación y arbitraje, procuradores y subprocuradores de la de-
fensa del trabajo, coordinadores e inspectores; integrantes de los consejos 
tutelares o asistenciales; vocales representantes en dependencias públicas y 
organismos descentralizados; directores, alcaides, celadores y personal de 
vigilancia en cárceles e instituciones de asistencia y prevención y readapta-
ción social y el personal sujeto a honorarios; todos los miembros operativos 
de los servicios policiacos, así como los miembros de la policía de procura-
ción de Justicia;

"iii. en el poder Judicial:
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"a) Secretarios de acuerdos del Supremo tribunal; secretario particular; 
Jueces, secretarios de acuerdos, secretarios actuarios y proyectistas; directo-
res, jefes de departamento con funciones de dirección, coordinadores, visita-
dores, jefe de unidad de apoyo administrativo, asesores y supervisores;

"iV. en los ayuntamientos de la entidad:

(reformado, p.o. 1 de agosto de 2009)
"a) los secretarios de los ayuntamientos, tesoreros, oficiales mayores, 

directores generales, directores de área, subdirectores, jefes de departa-
mento con funciones de dirección, contralores, oficiales del registro Civil, 
auditores, coordinadores, supervisores e inspectores, así como todos los 
miembros operativos de los servicios policiacos y de tránsito.

"V. en el tribunal:

"a) Secretario general de acuerdos, secretarios proyectistas y secreta-
rios actuarios;

"Vi. el secretario y segundo vocal en la Comisión agraria mixta;

"Vii. en el Sistema para el desarrollo integral de la Familia (diF): el direc-
tor general, directores de área, subdirectores, jefes de departamento con fun-
ciones de dirección, administradores, asesores, auditores y contralores;

"Viii. el titular de la defensoría de oficio así como los abogados adscri-
tos a esta dependencia; y

"iX. en los organismos descentralizados, así como en las empresas de 
participación mayoritaria estatales y municipales: directores generales, direc-
tores de área, subdirectores, gerentes, subgerentes, tesoreros, jefes de depar-
tamento con funciones de dirección y administradores.

"de crearse categorías o cargos no comprendidos en este artículo, se 
hará constar en el nombramiento el carácter de base o confianza. la categoría 
de confianza depende de la naturaleza de las funciones definidas en el artícu-
lo 6 o de los puestos enumerados en este artículo."

"artículo 8. Son trabajadores de base los no comprendidos en los dos 
artículos anteriores."
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"artículo 9. los trabajadores de base serán inamovibles. Se entiende 
por inamovilidad el derecho que gozan los trabajadores a la estabilidad en su 
empleo y a no ser separado sin causa justificada. los de nuevo ingreso no lo 
serán sino después de transcurridos seis meses ininterrumpidos de servicio, 
habiéndose desempeñado eficientemente en sus labores encomendadas."

"artículo 11. Son trabajadores supernumerarios aquellos a quienes 
se otorgue nombramiento de los señalados en las fracciones ii, iii, iV y V del 
artículo 19 de esta ley."

"artículo 13. los trabajadores de confianza disfrutarán de las medidas 
de protección al sueldo y a la seguridad social."

"artículo 19. los nombramientos de los trabajadores podrán ser:

"i. definitivos, aquellos que se otorguen para ocupar plazas de base;

"ii. interinos, los que se otorguen para ocupar plazas vacantes tempo-
rales que no excedan de seis meses;

"iii. provisionales, los que de acuerdo con el escalafón se otorguen para 
ocupar plazas de base vacantes, por licencias mayores de seis meses;

"iV. por tiempo determinado, los que se expidan con fecha precisa de 
terminación para trabajos eventuales o de temporada; y

"V. por obra determinada, los que se otorguen para realizar tareas direc-
tamente ligadas a una obra que por su naturaleza no es permanente; su dura-
ción será la de la materia que le dio origen."

"artículo 20. los nombramientos deberán contener:

"i. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del 
nombrado;

"ii. los servicios que deban prestarse, los que se determinarán con la 
mayor precisión posible;

"iii. el carácter del nombramiento: definitivo, interino, provisional, por 
tiempo o por obra determinada;

"iV. la duración de la jornada de trabajo;



993tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"V. el sueldo asignado para la categoría respectiva en el tabulador co-
rres  pondiente;

"Vi. localidad y entidad en que prestará los servicios;

"Vii. lugar en que se expide;

"Viii. Fecha en que deba empezar a surtir efectos; y

"iX. Nombre y firma de quien lo expide."

"artículo 21. el nombramiento aceptado obliga al trabajador a regir sus 
actos con el más alto concepto de profesionalismo, honestidad y rectitud; a 
cumplir con todos los deberes inherentes al cargo o empleo correspon-
diente y a las consecuencias que sean conformes a la ley, a la costumbre y 
a la buena fe."

"artículo 23. los trabajadores del Gobierno del estado se clasificarán 
conforme a lo señalado por los catálogos generales de puestos que al efecto 
se expidan. los trabajadores de las demás entidades sometidas al régimen de 
la presente ley, se clasificarán conforme a sus propios catálogos que se esta-
blezcan dentro de su régimen interno. en la formulación, aplicación y actua-
lización de los catálogos de puestos, participarán conjuntamente los titulares 
de la dependencia o sus representantes y los sindicatos respectivos."

de los preceptos reproducidos destaca, por su importancia para esta 
resolución, lo que a continuación se enuncia:

• la ley de los trabajadores al Servicio del Gobierno, ayuntamientos 
y organismos descentralizados del estado de Colima, es reglamentaria de 
los artículos 116, fracción Vi y 123, apartado B, de la Constitución política de los 
es tados unidos mexicanos.

• Su objetivo es normar las relaciones de trabajo en los poderes legis-
lativo, ejecutivo y Judicial, y sus dependencias respectivas; en los ayuntamien-
tos, organismos descentralizados del estado y sus municipios; así como en las 
empresas o asociaciones de participación estatal o municipal mayoritaria.

• la relación jurídica de trabajo se entiende entre las entidades y de-
pendencias, representadas por el titular, y los trabajadores públicos a su 
servicio.
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• trabajador público es quien presta un trabajo personal físico, intelec-
tual o de ambos géneros, en cualquiera de las entidades o dependencias, en 
virtud de nombramiento expedido o por figurar en las listas de raya de traba-
jadores temporales.

• Se presume la existencia de la relación de servicio público entre el 
particular que presta un trabajo personal y la entidad pública que lo recibe.

• los trabajadores están clasificados como de confianza, de base y 
supernumerarios.

• los trabajadores de confianza son aquellos que realizan cualquiera 
de las funciones descritas en los artículos 6 y 7.

• los trabajadores de base son los que no están comprendidos en la 
descripción de los artículos 6 y 7.

• los trabajadores supernumerarios son aquellos a quienes se les otor-
ga un nombramiento de carácter interino, provisional, por tiempo determinado 
o por obra determinada.

• los nombramientos interinos se otorgan para ocupar plazas vacantes 
temporales que no excedan de seis meses; los provisionales, para ocupar 
plazas de base vacantes, por licencias mayores de seis meses de acuerdo con 
el escalafón; los de tiempo determinado se expiden con fecha precisa de ter-
minación para trabajos eventuales o de temporada; y los de obra determina-
da, para realizar tareas directamente ligadas a una obra que por su naturaleza 
no es permanente, cuya duración será la de la materia que le dio origen.

Como puede advertirse, la ley de los trabajadores al Servicio del Go-
bierno, ayuntamientos y organismos descentralizados del estado de Colima, 
al desarrollar el régimen de los trabajadores que prestan sus servicios en esa 
entidad federativa, estableció tres categorías de trabajadores, a saber: de 
confianza, de base y supernumerarios; de igual forma precisó cómo se distin-
guen, pues describe las funciones que identifican a los de confianza, las ca-
racterísticas de los supernumerarios, y por exclusión define a los de base.

ahora bien, en relación con los derechos que detentan los trabajadores 
al servicio del estado, de acuerdo con la temporalidad de su nombramiento 
o por sus funciones, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió los siguientes criterios:
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"registro: 175734
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, febrero de 2006 
"materia: laboral
"tesis: p./J. 35/2006
"página: 11

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar SuS 
dereCHoS eN Virtud del NomBramieNto eXpedido, ateNdieNdo a 
la temporalidad, deBe CoNSiderarSe la SituaCióN real eN Que 
Se uBiQueN Y No la deNomiNaCióN de aQuÉl.—Conforme a los artícu-
los 15, fracción iii, 46, fracción ii, 63 y 64 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, el nombramiento que se otorga a los servidores públi-
cos, en atención a su temporalidad, puede ser: a) definitivo, si se da por un 
plazo indefinido y cubre una plaza respecto de la cual no existe titular; b) inte-
rino, cuando cubre una vacante definitiva o temporal por un plazo de hasta 
seis meses; c) provisional, si cubre una vacante temporal mayor a seis meses 
respecto de una plaza en la que existe titular; d) por tiempo fijo, si se otorga 
en una plaza temporal por un plazo previamente definido; y, e) por obra deter-
minada, si se confiere en una plaza temporal para realizar una labor especí-
fica por un plazo indeterminado. en tal virtud, para determinar cuáles son los 
derechos que asisten a un trabajador al servicio del estado, tomando en cuen-
ta el nombramiento conferido, debe considerarse la situación real en que se 
ubique respecto del periodo que haya permanecido en un puesto y la existencia 
o no de un titular de la plaza en la que se le haya nombrado, independiente-
mente de la denominación del nombramiento respectivo, ya que al tenor de lo 
previsto en los citados preceptos legales, de ello dependerá que el patrón 
equiparado pueda removerlo libremente sin responsabilidad alguna."

"registro: 175735
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, febrero de 2006
"materia: laboral
"tesis: p./J. 36/2006
"página: 10
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"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si 
tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario 
ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y 
No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.—de la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que 
establece que ‘la ley determinará los cargos que serán considerados de con-
fianza’, se desprende que el poder revisor de la Constitución tuvo la clara 
intención de que el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servicio 
del estado, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían considera-
dos de confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de 
protección al salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, 
cuáles serían de base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo público 
con lleva una específica esfera competencial, que la naturaleza de confianza 
de un servidor público está sujeta a la índole de las atribuciones desarrolla-
das por éste, lo que si bien generalmente debe ser congruente con la deno-
minación del nombramiento otorgado, ocasionalmente, puede no serlo con 
motivo de que el patrón equiparado confiera este último para desempeñar 
funciones que no son propias de un cargo de confianza. por tanto, para res-
petar el referido precepto constitucional y la voluntad del legislador ordinario 
plasmada en los numerales que señalan qué cargos son de confianza, cuan-
do sea necesario determinar si un trabajador al servicio del estado es de 
confianza o de base, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones que 
desempeña o realizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramien-
to respectivo."

las anteriores jurisprudencias revelan que es criterio obligatorio, defi-
nido por el pleno de este máximo tribunal, considerar la situación real en que 
se ubicaba un trabajador al servicio del estado respecto del periodo que haya 
permanecido en un puesto y la existencia o no de un titular de la plaza en la 
que se le haya nombrado, independientemente de la denominación del nom-
bramiento respectivo, para establecer cuáles son los derechos que le asisten, 
así como atender a la naturaleza de las funciones que desempeñaba o que 
realizó al ocupar un cargo, cuando sea necesario determinar si es trabajador 
de confianza o de base, con independencia del nombramiento otorgado.

los criterios anteriores resultan orientadores y válidos para la solución de 
la presente contradicción de tesis, pues hay que recordar que la preten sión 
principal en los juicios sustanciados en el tribunal de arbitraje y escalafón en 
el estado de Colima, fue la reinstalación de los actores en un puesto que ellos 
consideraban de base, de acuerdo con las actividades que desarrollaban.
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de donde se sigue que si la ley de los trabajadores al Servicio del Go-
bierno, ayuntamientos y organismos descentralizados del estado de Colima 
define a los trabajadores de confianza en relación con las funciones que desem-
peña; a los trabajadores supernumerarios de acuerdo con la temporalidad de 
su nombramiento; y a los de base por exclusión; entonces, para determinar 
los derechos que le asisten a una persona que ha sido considerada trabaja-
dor al servicio de una entidad o dependencia en el estado de Colima, y que 
pretende la reinstalación en un puesto de base, deberá atenderse a la situa-
ción real en que se ubique respecto del periodo que haya permanecido en un 
puesto y la existencia o no de un titular de la plaza en la que se le haya nom-
brado, así como la naturaleza de las funciones que desempeñó.

así las cosas, corresponde determinar si el tribunal de arbitraje estatal 
debe tener por cierto que el actor detentó un puesto de base y condenar inva-
riablemente a la reinstalación solicitada, cuando no prospere la excepción 
opuesta por la dependencia demandada, relativa a que el vínculo con el actor 
no fue de trabajo sino de diversa naturaleza (becario), y que por ello se tenga 
existente la relación laboral; o bien, está obligado a estudiar los elementos de 
acción con independencia de las excepciones, y atender a las actividades 
desarrolladas para resolver los derechos que la ley le otorga.

pues bien, al resolver la contradicción de tesis 8/2003-SS, en sesión de 
veintiocho de marzo del año dos mil tres, esta Segunda Sala revalidó el crite-
rio de la anterior Cuarta Sala, relativo a la obligación de los tribunales de 
trabajo de analizar la procedencia de la acción con independencia de las excep-
ciones opuestas, pues para dilucidar un punto de contradicción similar al 
que se analiza ahora, justificó esa postura, al señalar que la doctrina conside-
ra la acción como el derecho del particular para activar al órgano del estado 
y obtener la actuación de la ley, de lo que se desprende que los particulares, 
en todo tiempo, tienen la posibilidad de ocurrir ante las autoridades investi-
das con jurisdicción ejercitando la acción que pretenden, para el efecto de 
que se decida sobre su procedencia y, en su caso, se imponga el cumplimien-
to de la obligación reclamada a su contraparte.

Se hizo referencia a los criterios de la mencionada Cuarta Sala, que a 
continuación se citan:

"registro: 242893
"Séptima Época
"instancia: Cuarta Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
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"tomo: 157-162, Quinta parte
"materias: civil y laboral
"página: 85

"aCCióN, NeCeSidad de SatiSFaCer loS preSupueStoS de la.— 
Si las excepciones opuestas por la parte demandada no prosperan, no por 
esa sola circunstancia ha de estimarse procedente la acción intentada, sino 
que en el estudio del negocio deben considerarse también, y principalmente, 
los presupuestos de aquélla, los cuales deben ser satisfechos, so pena de 
que su ejercicio se considere ineficaz."

"registro: 242926
"Séptima Época
"instancia: Cuarta Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: 151-156, Quinta parte
"materia: laboral
"página: 86

"aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de 
eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueS-
taS.—las Juntas de Conciliación y arbitraje tienen obligación, conforme a la 
ley, de examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, y si encuen-
tran que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede 
la acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas las excepciones 
opuestas."

de manera que las jurisprudencias transcritas, que esta Segunda Sala 
ha reiterado, establecen el criterio de que los tribunales laborales tienen la obli-
gación de examinar, principalmente, los presupuestos de la acción intentada, 
así como las excepciones opuestas; y si advierten que de los hechos de la 
demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, deben absolver, 
aunque no se opongan excepciones o éstas, ajenas a dichos presupuestos, 
no prosperen.

por tanto, si la dependencia o entidad demandada no acredita su excep-
ción principal, relativa a que el vínculo con el actor no fue de trabajo sino de 
diversa naturaleza (becario) y, como consecuencia, se tiene como cierta la 
relación de trabajo, ello no implica necesariamente que el tribunal de arbi-
traje estatal tenga por satisfecha la pretensión del actor y condene a la reins-
talación en una plaza de base, porque tiene la obligación de examinar si los 
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hechos tenidos por ciertos acreditan la acción ejercitada y si el actor, de con-
formidad con la ley burocrática respectiva, tiene derecho a las prestaciones 
reclamadas.

esto es, si bien el titular de la dependencia demandada se defendió 
con una excepción que no prosperó, no debe pasar inadvertido para el tribu-
nal de trabajo que es necesario examinar la naturaleza de las funciones del 
actor, la situación real en que se encontraba y la temporalidad, a fin de que 
puedan determinarse en qué posición se encuentra conforme a los supues-
tos jurídicos que establece la ley burocrática estatal; pues no debe olvidarse 
que la designación o nombramiento de un trabajador al servicio del estado 
es diferente a la de los trabajadores que se rigen por la ley Federal del traba-
jo, debido a que su ingreso como servidor está regulado en un presupuesto 
de egresos, de ahí la necesidad de atender a las funciones para determi-
nar qué clase de trabajador debe considerarse: de confianza, de base o super-
numerario.

al respecto, esta Segunda Sala ha emitido los criterios siguientes, que 
en esencia coinciden con la presente problemática:

"registro: 184376
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XVii, abril de 2003
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 36/2003
"página: 201

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. CuaNdo 
de la leGiSlaCióN CorreSpoNdieNte (Federal o loCal) apareZCa 
Que CareCeN de aCCióN para demaNdar la iNdemNiZaCióN CoNS-
tituCioNal o la reiNStalaCióN por deSpido, la demaNdada deBe 
Ser aBSuelta auNQue No Se HaYa opueSto la eXCepCióN rela-
tiVa.—el hecho de que por no contestar en tiempo la demanda el tribunal 
correspondiente la tenga por contestada en sentido afirmativo, no tiene el 
alcance de tener por probados los presupuestos de la acción ejercitada, pues 
atento al principio procesal de que el actor debe probar los hechos constitu-
tivos de su acción y el reo los extintivos, impeditivos o modificativos de ella, si 
el actor no prueba los que le corresponden, debe absolverse al demandado, 
aun en el caso de que éste, por aquella circunstancia o por cualquier otro 
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motivo, no haya opuesto excepción alguna, o bien, haya opuesto defensas 
distintas a dicha falta de acción. por tanto, cuando un trabajador de confian-
za, que ordinariamente sólo tiene derecho a las medidas de protección al 
salario y de seguridad social, pero no a la estabilidad en el empleo, demanda 
prestaciones a las que no tiene derecho, por disposición constitucional y por 
la ley aplicable, como son la indemnización o la reinstalación por despido, y 
a la parte demandada se le tiene por contestada la demanda en sentido afir-
mativo, no deben tenerse por probados los presupuestos de la acción ejerci-
tada y, por ende, debe absolverse a aquélla, habida cuenta de que el tribunal 
laboral tiene la obligación, en todo tiempo, de examinar si los hechos justifi-
can dicha acción y si el actor, de conformidad con la ley burocrática corres-
pondiente, tiene o no derecho a las prestaciones reclamadas."

"Novena Época
"registro: 164512
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, mayo de 2010
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 67/2010
"página: 843

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la deClaraCióN Ju-
diCial de la eXiSteNCia de uNa relaCióN de traBaJo Y No de uN 
CoNtrato de NaturaleZa CiVil de preStaCióN de SerViCioS pro-
FeSioNaleS, No impliCa NeCeSariameNte el otorGamieNto de uN 
NomBramieNto de BaSe o por tiempo iNdeFiNido.—Cuando en el 
procedimiento laboral burocrático se demanda la reinstalación y la depen-
dencia demandada afirma la existencia de un contrato civil de prestación de 
servicios profesionales por tiempo determinado regido por el Código Civil, y 
por resolución judicial del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje se deter-
mina que se está en presencia de una relación de trabajo, ello implica el 
cambio de normatividad de civil a laboral, y la consecuencia será la aplicación 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado sobre las condi-
ciones pactadas, ante la existencia de un vínculo de trabajo equiparado a un 
nombramiento dentro de los supuestos que al efecto establece la ley de la 
materia. en consecuencia, las cláusulas pactadas pueden tomarse en cuen-
ta pero a la luz de las normas laborales, para acreditar la validez temporal de 
la relación respectiva, porque independientemente de que el demandado 
opuso una excepción que a la postre no justificó, lo cierto es que la declara-
ción de que la relación jurídica es de naturaleza laboral, no necesariamente 
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tiene como consecuencia jurídica inmediata que se tenga por satisfecha la 
pretensión del trabajador, en el sentido de que se le reinstale en una plaza de 
base o por tiempo indefinido, sino que previamente debe examinarse la natu-
raleza de las funciones atribuidas, la situación real en que se encontraba y la 
temporalidad del contrato, a fin de determinar los supuestos en que se ubica 
conforme a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado en cuanto 
a las diferentes clases de nombramiento, que pueden ser de confianza o de 
base y, en su caso, definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo o por obra 
determinada."

en atención a las consideraciones anteriores, el criterio que debe pre-
valecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197-a de la 
ley de amparo, es el siguiente:

traBaJadoreS al SerViCio de eNtidadeS FederatiVaS. la de-
termiNaCióN de Que eXiStió uNa relaCióN laBoral No impliCa 
NeCeSariameNte Que el triBuNal del traBaJo teNGa por SatiS-
FeCHa la preteNSióN del aCtor Y CoNdeNe a Su reiNStalaCióN eN 
uNa plaZa de BaSe.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación revalida el criterio de la anterior Cuarta Sala, relativo a que los 
tribunales de trabajo deben examinar, principalmente, los presupuestos de la 
acción intentada, independientemente de las excepciones opuestas, y si 
advierten que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no pro-
cede aquélla deben absolver, aunque no se opongan excepciones o éstas no 
prosperen. a partir de esa premisa, se concluye que si la dependencia deman-
dada no acredita la excepción relativa a que el vínculo con el actor no fue de 
trabajo, sino de diversa naturaleza, y como consecuencia de esto se tiene como 
cierta la relación de trabajo, ello no implica necesariamente que el tribunal 
de trabajo estatal tenga por satisfecha la pretensión del actor y condene a su 
reinstalación en una plaza de base, porque debe examinar si los hechos teni-
dos por ciertos acreditan la acción ejercida y si éste, conforme a la ley buro-
crática respectiva, tiene derecho a las prestaciones reclamadas, pues con 
independencia de que la excepción no prosperó, debe verificarse la natura-
leza de las funciones desempeñadas, la situación real en que se encontraba 
y la temporalidad, a fin de que pueda determinarse en qué posición se en-
cuentra conforme a los supuestos jurídicos que establece la ley; lo anterior, 
porque la designación o nombramiento de un trabajador al servicio del estado 
es diferente al de los trabajadores regidos por la ley Federal del trabajo, debi-
do a que su ingreso como servidor está regulado en un presupuesto de egre-
sos, de ahí la necesidad de atender a las funciones para determinar qué clase 
de trabajador debe considerarse: de confianza, de base o supernumerario.



1002 dICIEMBRE 2012

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta-
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente para su publicación en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente en funciones Sergio Salvador aguirre anguiano. 
Hizo suyo el presente asunto el ministro luis maría aguilar morales. ausente 
el ministro presidente Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

tRABAJAdoRES AL SERVICIo dE EntIdAdES FEdERAtI
VAS. LA dEtERMInACIÓn dE QuE EXIStIÓ unA RELACIÓn 
LABoRAL no IMPLICA nECESARIAMEntE QuE EL tRIBu
nAL dEL tRABAJo tEngA PoR SAtISFECHA LA PREtEn
SIÓn dEL ACtoR Y CondEnE A Su REInStALACIÓn En unA 
PLAZA dE BASE.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación revalida el criterio de la anterior Cuarta Sala, relativo a 
que los tribunales de trabajo deben examinar, principalmente, los pre-
supuestos de la acción intentada, independientemente de las excep-
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ciones opuestas, y si advierten que de los hechos de la demanda y de 
las pruebas ofrecidas no procede aquélla deben absolver, aunque no 
se opongan excepciones o éstas no prosperen. a partir de esa premi-
sa, se concluye que si la dependencia demandada no acredita la 
excepción relativa a que el vínculo con el actor no fue de trabajo, sino 
de diversa naturaleza, y como consecuencia de esto se tiene como 
cierta la relación de trabajo, ello no implica necesariamente que el tri-
bunal de trabajo estatal tenga por satisfecha la pretensión del actor y 
condene a su reinstalación en una plaza de base, porque debe exami-
nar si los hechos tenidos por ciertos acreditan la acción ejercida y si 
éste, conforme a la ley burocrática respectiva, tiene derecho a las pres-
taciones reclamadas, pues con independencia de que la excepción no 
prosperó, debe verificarse la naturaleza de las funciones desempeña-
das, la situación real en que se encontraba y la temporalidad, a fin de 
que pueda determinarse en qué posición se encuentra conforme a los 
supuestos jurídicos que establece la ley; lo anterior, porque la designa-
ción o nombramiento de un trabajador al servicio del estado es diferen-
te al de los trabajadores regidos por la ley Federal del trabajo, debido 
a que su ingreso como servidor está regulado en un presupuesto de 
egresos, de ahí la necesidad de atender a las funciones para determi-
nar qué clase de trabajador debe considerarse: de confianza, de base o 
supernumerario.

2a./J. 122/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 275/2012.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del 
trigésimo Segundo Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato.—5 de sep-
tiembre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández; 
en su ausencia hizo suyo el asunto luis maría aguilar morales.—Secretario: luis 
Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 122/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del doce de septiembre de dos mil doce.

VERIFICACIÓn dE VEHÍCuLoS dE PRoCEdEnCIA EXtRAnJERA. 
LA MAnIFEStACIÓn dEL ACtoR En EL SEntIdo dE QuE no SE 
LLEVÓ A CABo En un RECInto FISCAL, no dA LugAR A dECLA
RAR LA nuLIdAd dE LA RESoLuCIÓn dEtERMInAntE dEL CRé
dIto FISCAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 212/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN 
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materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito. 
8 de aGoSto de 2012. uNaNimidad de Cuatro VotoS. poNeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto 
luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretaria: miroSlaVa de FÁtima 
alCaYde eSCalaNte.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; 197-a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General Número 5/2001, del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia 
de con tradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito 
en materias administrativa y de trabajo.

No pasa desapercibido que a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once, entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio pasado, mediante el cual se reformó, entre otras disposi-
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. 

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de distintos circuitos, los plenos de Circuito 
en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito con diferente especialización, no así respecto de los criterios 
sustentados entre dos tribunales Colegiados especializados de un mismo cir-
cuito, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se pro-
mulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados 
y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de 
la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues-
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción 
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Xiii, primer párrafo, constitucional y 197-a, párrafo primero, de la ley de am-
paro, pues fue denunciada por el magistrado presidente del primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del decimosexto Circuito, 
órgano que sustenta uno de los criterios entre los que se suscita la posible 
contradicción.

lo anterior, ya que los artículos citados en el párrafo precedente esta-
blecen, en esencia, que cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten-
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, podrán 
denunciar la contradicción de tesis ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la cual decidirá la tesis que debe prevalecer. en consecuencia, el magis-
trado presidente del primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del decimosexto Circuito está legitimado para hacer la denuncia 
respectiva.

terCero.—por otra parte, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación advierte que es procedente la contradicción de tesis, sin 
que sea óbice a lo anterior, que se trata de criterios derivados de recursos 
de revisión fiscal.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial de esta Segunda 
Sala, que a la letra dispone:

"registro No. 183405
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XViii, agosto de 2003
"página: 330
"tesis: 2a./J. 65/2003
"Jurisprudencia
"materia: administrativa

"reViSióN FiSCal. la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN eStÁ FaCultada para reSolVer la CoN-
tradiCCióN de teSiS Que Se SuSCite eN aSuNtoS de eSa Natura-
leZa.—toda vez que las resoluciones que emiten los tribunales Colegiados 
de Circuito al resolver asuntos en materia de revisión fiscal, generan pronun-
ciamientos que se encuentran en íntima conexión con los temas y problemas 
que, en su caso, se presentan en el juicio de garantías, concretamente en el 
amparo directo y, además, la principal característica de los criterios que son 
materia de contradicción de tesis, es la de que son emitidos por un tribunal 
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terminal, y en estos supuestos los tribunales Colegiados de Circuito actúan 
como órganos terminales, de conformidad con lo previsto por los artículos 
104, fracción i-B, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos y 248, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, es indudable 
que la Segunda Sala está facultada para resolver la contradicción que se 
suscita en asuntos de aquella naturaleza."

asimismo, no obsta a la procedencia de la presente contradicción de 
tesis, el hecho de que los tribunales Colegiados, primero y Segundo en mate-
rias administrativa y de trabajo del decimosexto Circuito, no hayan emitido 
criterios jurisprudenciales a partir de las consideraciones expuestas en cada 
uno de los asuntos correspondientes, toda vez que los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Carta magna y 197-a de la ley de amparo, que esta-
blece el procedimiento para resolverla, no imponen dicho requisito.

Cuarto.—ahora, debe determinarse si existe la contradicción de cri-
terios denunciada, ya que constituye un presupuesto necesario para estar 
en posibilidad de resolver cuál postura debe prevalecer.

para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
jurisprudencia que a continuación se cita:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
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"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem-
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable-
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
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en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."

en esa línea de pensamiento, conviene insertar las consideraciones 
sostenidas por los tribunales Colegiados primero y Segundo en materias 
administrativa y de trabajo del decimosexto Circuito, al resolver los recur-
sos de revisión fiscal rrF. **********, rrF. ********** y rrF. **********, 
respectivamente, que son del tenor siguiente: 

I. el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra-
bajo del decimosexto Circuito, al fallar los recursos de revisión fiscal rrF. 
********** y rrF. **********, en sesiones de dieciocho de noviembre y 
quince de diciembre de dos mil once, respectivamente, determinó lo siguiente: 

Se transcriben sólo las consideraciones contenidas en el recurso de 
revisión fiscal rrF. **********, en virtud de que se tratan de las mismas 
que sirvieron de base para resolver el diverso rrF. **********.

rrF. **********

"iii.—Negativa lisa y llana formulada por el actor y sus consecuencias 
procesales (apartado i del considerando noveno en relación con los punto 2, 
3 y 5 del décimo).

"en otro orden de ideas, asiste razón jurídica a las autoridades incon-
formes en cuanto afirman, en lo sustancial, que adversamente a lo resuelto 
por la Sala Fiscal, no correspondía a la autoridad demandada la carga proba-
toria de demostrar que el recinto fiscal en el que se realizó la inspección del 
vehículo estaba autorizado como tal.

"para demostrar el anterior aserto, es menester precisar que los pro-
cedimientos administrativos representan los cauces legales por los que se 
regula la actuación de las autoridades administrativas y tienen como fin 
igualar las potestades y prerrogativas propias de la administración pública, 
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que se ejercen de manera unilateral e impositiva, con los derechos y las liber-
tades de las personas.

"por eso, a través de los procedimientos administrativos se ejerce un 
control sobre la administración pública, pues se le obliga a respetar forma-
lidades mínimas tendientes a garantizar los derechos fundamentales del 
gobernado.

"entre esos derechos fundamentales se ubican las garantías de segu-
ridad jurídica y de legalidad que prevén los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, pues mediante la instrumentación del procedimiento administrativo, 
la autoridad finalmente llegará a una determinación que podrá representar un 
acto privativo para el gobernado que, en el caso de los procedimientos admi-
nistrativos en materia aduanera, puede traducirse en la privación de los 
bienes que no se encuentran legalmente en el país.

"de tal manera que, para salvaguardar la propiedad o posesión de 
bienes de procedencia extranjera, una de las formalidades a las que está 
vinculada la autoridad administrativa en materia aduanera, cuando ordena y 
ejecuta la verificación de su legal estancia en territorio nacional, es la relativa 
a la realización de un acta circunstanciada en la que se asienten los hechos y 
las omisiones que advierta en la ejecución del acto de verificación, como se 
precisa en el artículo 150 de la ley aduanera pues, a través de ello, se precons-
tituye una prueba de la existencia del acto administrativo a partir de la por-
menorización de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se llevó a 
cabo, a fin de permitir al particular controvertir la legalidad de la posterior 
decisión de la autoridad administrativa, porque en ese documento se mate-
rializa lo ocurrido.

"ahora, el acto administrativo en principio se presume legal, a menos 
que el particular manifieste lisa y llanamente que lo desconoce o bien, que 
los hechos de los que derivó no acontecieron; porque, de ser así, la autoridad 
deberá demostrar la legalidad de su actuar, por así disponerlo el artículo 
68 del Código Fiscal de la Federación, que dice: (lo transcribió).

"en el caso de las actuaciones agregadas a fojas 70 y 71 del expediente 
de nulidad, se observa que el personal actuante hizo constar que: ‘a peti-
ción del personal verificador, el compareciente traslada el vehículo al recinto 
fiscal ubicado en **********, siendo las 09:25 del día 01 de septiembre de 
2009, se suspende la presente acta a efecto de que en dicho recinto fiscal 
se realice la verificación física y documental del vehículo en cuestión’, así 
como que: ‘en la ciudad de león, Guanajuato, siendo las 09:35 horas del día 
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01 de septiembre de 2009, los verificadores actuantes ciudadanos ********** 
y **********, personal adscrito a la dirección General de Verificación al 
Comercio exterior de la Secretaría de Finanzas y administración del gobierno 
del estado de Guanajuato, se constituyen en el domicilio que ocupa el re-
cinto fiscal ubicado en **********, **********, de la ciudad de león, Guana-
juato, a efecto de continuar con la verificación física y documental del vehículo 
que nos ocupa’.

"al respecto, en el séptimo concepto de nulidad el actor negó que el 
lugar al que se trasladó el vehículo de procedencia extranjera para continuar 
con su verificación, sea un recinto fiscal; sin embargo, esa manifestación 
no se traduce en una negativa lisa y llana de la existencia del acto adminis-
trativo en cuestión, ni de los hechos que lo motivaron, porque el demandante 
no rebate que la verificación se llevara a cabo en la hora, fecha y lugar indica-
dos en el acta relativa, ni que, adversamente a lo asentado por el personal 
actuante, hubiere demostrado la legal estancia en el país del vehículo en 
cuestión, o bien, que los ejecutores no le dieran la oportunidad de hacerlo.

"además, aunque tal manifestación, ciertamente, constituye una nega-
tiva lisa y llana de que el domicilio sito en ‘**********, de la ciudad de león, 
Guanajuato’, sea un recinto fiscal; sin embargo, para tal negativa no rige la 
regla de arrojar la carga de la prueba a la demandada, porque la negativa 
entraña una afirmación: ese lugar no es un recinto fiscal.

 
"luego, si la razón de ser de trasladar la carga de la prueba estriba en 

que, por regla general, no pueden probarse hechos negativos, en el caso, 
esa regla no rige porque la actora podía probar su afirmación.

"a mayor abundamiento, la negativa está dirigida contra un dato asen-
tado en el acta de verificación que constituye un elemento accesorio no pre-
ponderante para la validez de ese documento, cuya elaboración se rige por los 
artículos 46 y 150 de la ley aduanera, que dicen: (los transcribió).

"de los preceptos antes transcritos, se advierte que cuando las autori-
dades aduaneras con motivo de la verificación de mercancías en transporte, 
tengan conocimiento de cualquier irregularidad, la misma se hará constar 
en acta circunstanciada que para el efecto se levante, de conformidad con el 
procedimiento que corresponda. el acta a que se refiere este artículo ten-
drá el valor que establece la fracción i del artículo 46 del Código Fiscal de la 
Federación, y deberá contener los hechos u omisiones observados, además 
de asentar las irregularidades que se observen del dictamen aduanero.
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"así, las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del pro-
cedimiento administrativo en materia aduanera cuando con motivo de la 
verificación de mercancías en transporte, embarguen precautoriamente mer-
cancías en los términos previstos por esta ley; en el citado documento, se 
debe hacer constar la identificación de la autoridad que practica la diligencia, 
los hechos y circunstancias que motivan el inicio del procedimiento, la des-
cripción, naturaleza y demás características de las mercancías, la toma 
de muestras de las mercancías, en su caso, y otros elementos probatorios 
necesarios para dictar la resolución correspondiente.

"además, debe requerirse al interesado para que designe dos testigos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones; dicha acta deberá seña-
lar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de 
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga; final-
mente la autoridad que levante el acta respectiva deberá entregar al interesado, 
copia del acta de inicio del procedimiento, momento en el cual se considerará 
notificado.

"así las cosas, los datos del oficio mediante el cual se autorizó como 
recinto fiscal el domicilio ubicado en ‘**********, de la ciudad de león, Gua-
najuato’, no es un requisito para la validez del acta de verificación; con-
secuentemente, la negativa de que ese dato se haya asentado y, por ende, de 
que dicho lugar efectivamente sea un recinto fiscal, se insiste, no se traduce 
en la negativa de un hecho originario del acto privativo que deba ser demos-
trado por la autoridad aduanera.

"en ese sentido, adversamente a lo considerado por la Sala Fiscal, la 
demandante no revirtió la carga de la demostración de la legalidad del acto 
administrativo impugnado a la autoridad demandada y, por ende, prevalece la 
presunción de que es legal.

"Consecuentemente, ante la ilegalidad de la sentencia que se revisa, lo 
que procede es revocarla, para el efecto de que la Sala regional del Centro iii 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa dicte otra, en la que, 
atento a lo aquí expuesto, prescinda de los argumentos con base en los 
cuales consideró que a la autoridad demandada correspondía demostrar 
que el domicilio ubicado en ‘**********, de la ciudad de león, Guanajuato’, 
es un recinto fiscal y, con libertad de jurisdicción, resuelva lo que en derecho 
corresponda, sin dejar de observar lo dispuesto por el artículo 50 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo.
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"atento a la conclusión alcanzada, es innecesario analizar el tercer 
motivo de disenso formulado por el jefe del Servicio de administración tri-
butaria, en el que aduce que la Sala del conocimiento no especificó de qué 
manera la ilegalidad del acta de verificación afectó las defensas del actor 
y cómo trascendió al resultado de la resolución impugnada; habida cuenta 
que tal declaratoria de ilegalidad, por las razones expuestas con antelación, 
habrá de quedar sin efectos."

 
II. el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra-

bajo del decimosexto Circuito, al resolver en sesión de veinticuatro de febrero 
de dos mil doce el recurso de revisión fiscal rrF. **********, sustentó lo 
siguiente: 

" en esa tesitura, contrario a lo que sostiene la autoridad recurrente, la 
Sala Fiscal no violó en perjuicio de la representación fiscal el principio de 
congruencia aludido.

"Se asevera lo anterior, pues del análisis de la demanda de nulidad que 
consta en los autos del juicio de origen, se advierte que la parte accionante 
del juicio contencioso en su concepto de impugnación marcado con el numeral 
Viii, entre otras cosas, indicó que la determinación emitida por la auto ridad 
demandada le causó perjuicio porque era fruto de actos viciados de origen, 
ya que los actos de fiscalización de las mercancías de procedencia extran-
jera, invariablemente deben llevarse a cabo en los recintos fiscales que estén 
debidamente autorizados por la autoridad aduanera; siendo que, en el caso 
concreto, la verificación se llevó a cabo en un lugar distinto a los autorizados, 
por lo que en términos del artículo (sic) 68 del Código Fiscal de la Fede ración y 
42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, negó lisa 
y llana mente que la verificación física y documental se realizó en un recinto 
fiscal autorizado por la autoridad competente.

"Sobre este alegato, la Sala del conocimiento determinó que era fun-
dado, esencialmente, porque del contenido de la propia resolución impugnada 
se desprendía que el vehículo de procedencia extranjera en tránsito, marca 
**********,  del estado de California, estados unidos de Norteamérica, se 
encontraba circulando a las doce horas con cuarenta minutos en ********** 
y, posteriormente, el actor fue conminado a trasladar su unidad a un diverso 
domicilio, ubicado en **********, en la misma ciudad; lugar en el que el per-
sonal adscrito a la autoridad demandada procedió a levantar el acta de verifi-
cación en materia aduanera.
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"en esa medida, la Sala indicó, que tal circunstanciación en el sentido 
de que el vehículo se trasladó a un lugar para ser verificado, no implicó que el 
procedimiento fuera legal pues, precisamente, el actor en el juicio negó lisa 
y llanamente en los términos de los artículos 68 del Código Fiscal de la Fede-
ración y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
que el domicilio ubicado en **********, en la misma ciudad, se tratara de un 
recinto fiscal habilitado por el estado de Guanajuato.

"por ende, la Sala recurrida puntualizó si, por una parte, el anexo 8, del 
Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal, constriñe al estado 
de Guanajuato a registrar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
los lugares en que habrán de ser depositadas las mercancías y los vehículos 
objeto del anexo y que podrán ser utilizados para efectuar los actos de fis-
calización señalados en la ley aduanera y, por otra, el demandante negó lisa y 
llanamente que el domicilio al que fue llevado su unidad vehicular tuviera esa 
característica, entonces la autoridad demandada estaba obligada a demos-
trar que efectivamente tal sitio fue habilitado como recinto fiscal. 

"en ese sentido, la Sala abundó que ante la negativa lisa y llana del 
actor, la autoridad demandada debió demostrar que, efectivamente, el sitio 
donde procedió a revisar tanto física como documentalmente la unidad vehicu-
lar objeto del procedimiento administrativo en materia aduanera, era un recinto 
fiscal, esto es, que debió acreditar que tal domicilio estaba registrado ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público y que podría ser utilizado para 
efectuar los actos de fiscalización señalados en la ley aduanera que fueron 
delegados al estado; aunado a que, la Sala Fiscal señaló que la autoridad de-
mandada debió acreditar que tal sitio fue habilitado por el propio estado 
de Guanajuato, de acuerdo con la normatividad que al efecto emitiese la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público para tales fines, por lo que al no haberlo 
hecho así, tuvo por actualizada la causal de anulación prevista en el artículo 51, 
fracción iV, en relación con el 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo.

"Bajo esa medida, contrario a lo que alude la recurrente, de lo expuesto 
hasta aquí se puede constatar que la negativa que formuló la parte actora en 
el juicio de nulidad, fue en el sentido de que la verificación física y docu-
mental del vehículo de procedencia extranjera se haya llevado a cabo en un lugar 
autorizado para esto, como lo fue el inmueble ubicado en **********, de la 
ciudad de león, Guanajuato, que la autoridad fiscalizadora indicó en el acta 
de verificación levantada con motivo de dicha diligencia.
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"de ahí que, el argumento que tuvo en consideración la Sala resolu-
tora para declarar la nulidad de la resolución recurrida es apegado a derecho, 
en razón a que la negativa planteada por la parte actora se formuló en tal 
sentido, lo que evidencia lo infundado de los argumentos esgrimidos por la recu-
rrente pues, al analizar el concepto de impugnación de que se trata, la Sala 
sí se ciñó al punto medular de la causa de pedir del actor en el contencioso, 
toda vez que fijó la litis conforme a lo efectivamente planteado por el actor en 
su escrito inicial de demanda, en relación con la resolución impugnada, con lo 
que cumplió con lo dispuesto en el artículo 50 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo.

"en la medida en que, como se vio, acorde a los antecedentes del caso, 
este tribunal Colegiado advierte que la Sala del conocimiento resolvió el jui-
cio de nulidad, en atención a la pretensión efectivamente planteada; de modo 
que no infringió lo dispuesto por el numeral 50 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, sino acorde a la teleología del propio 
precepto, ya que es una obligación ineludible para las Salas del tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y administrativa, considerar todos los puntos contro-
vertidos en el juicio contencioso administrativo, de forma tal que, para emitir 
una resolución ajustada a derecho, se deben respetar los principios de exhaus-
tividad y congruencia de la disposición legal invocada, pronunciándose res-
pecto de todos y cada uno de los argumentos propuestos.

"además, de una intelección de los artículos 50 y 51 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, se colige que las Salas del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al dictar sus fallos, resolverán 
‘sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en relación con 
una resolución impugnada’; lo cual, patentiza que el contenido y finalidad de 
las sentencias implica considerar la causa de pedir deducida de la pretensión 
propuesta por el accionante.

"es así que, sobre una base no formalista de un fundamento de hecho, 
la Sala debe apreciar si la esencia y relevancia de lo planteado es conforme 
con el ordenamiento o el precepto legal que se dice violado; luego, de una 
manera razonable, integral y no rigorista, sin desvincularlo de la esencia de 
la pretensión efectivamente planteada por las partes y privilegiando una res-
puesta basada en la verdad fáctica y real, la Sala resolutora no sólo se encuen-
tra facultada, sino obligada a emitir un pronunciamiento completo y amplio 
de la litis propuesta ante su potestad jurisdiccional, atendiendo a la solución de 
fondo, al problema jurídico y a la controversia, tal como lo ordena el artículo 
17 constitucional.
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"por identidad de razón, se estima aplicable por analogía la jurispruden-
cia 2a./J. 63/98, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 323, cuyo rubro es: ‘CoNCeptoS de Viola-
CióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN 
la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de pedir.’ (la transcribió).

"en esas condiciones, si la sentencia recurrida no viola el principio 
de congruencia, la tesis que invoca la recurrente de rubro: ‘SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. priNCipio 
de CoNGrueNCia eXterNa.’, aun cuando es aplicable el caso por cuanto 
alude al tópico en estudio, sin embargo, no le beneficia a sus intereses al no con-
travenir la resolución recurrida ese principio. 

"Sin que la jurisprudencia 22/2001, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘VeHÍCuloS de proCedeNCia 
eXtraNJera eN trÁNSito. CoNStituYe uNa Formalidad Que la auto-
ridad VeriFiCadora reQuiera al CoNduCtor Que aCredite Su leGal 
eStaNCia eN territorio NaCioNal, eN doNde Sea deteNido, aNteS 
de ordeNar Su traSlado al reCiNto FiSCal para CoNtiNuar CoN la 
iNSpeCCióN.’, sea aplicable al caso en particular, por cuanto que la misma 
se refiere a la hipótesis en que el conductor es requerido de la documentación 
que ampare la legal estancia o tenencia del vehículo en el país en el momento 
en que es detenido, en tanto que la litis en este asunto se centró en determinar 
si la autoridad fiscalizadora estaba obligada o no a acreditar que el domici-
lio al que fue trasladado el vehículo para continuar con su inspección, se 
trataba de un recinto fiscal autorizado para esto, de ahí su inaplicabilidad.

"en otro aspecto, la representación fiscal expone que la sentencia recu-
rrida causa agravio, ya que la negativa lisa y llana que formuló la parte actora 
en el juicio de nulidad de origen, no se hizo en relación a algún acto o hecho 
efectuado por la autoridad dentro del procedimiento administrativo en materia 
aduanera que fuera indispensable circunstanciar en el acta de verificación de 
veinte de julio de dos mil nueve, ni tampoco estuvo referido al cumplimiento 
de algún precepto legal a fin de demostrar su competencia, o bien, la debida 
actuación del ejercicio de sus facultades de comprobación en los lugares 
habilitados como recintos fiscales.

"aunado a esto, argumenta que, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 150 de la ley aduanera, la autoridad solamente se encuentra obli-
gada a detallar los hechos y circunstancias que motiven el inicio del proce-
dimiento administrativo, sin que esto implique, como incorrectamente lo 
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resolvió la Sala Fiscal, que se asentaran en el acta de verificación los datos 
de autorización del oficio a través del cual se habilitó como recinto fiscal el 
inmueble ubicado en **********, de la ciudad de león, Guanajuato; pues 
el dato en cuestión es un elemento ajeno a la actuación de los verificado-
res adscritos a la autoridad aduanera.

"Continúa manifestando la recurrente, que el oficio de habilitación es un 
documento de carácter interno dictado fuera del procedimiento que tiene 
por finalidad autorizar el lugar en el que se realizarán actos de fiscalización; 
de ahí, indica, que la autoridad no tiene obligación de darlo a conocer a los 
particulares, dado que no les causa perjuicio alguno, en tanto que lo trascen-
dente, son los hechos legalmente acreditados en el procedimiento admi-
nistrativo en materia aduanera, es decir, lo asentado en el acta de inicio del 
procedimiento en cuestión y las pruebas documentales que aportó el intere-
sado para desvirtuar lo afirmado por la autoridad.

"Son infundadas las alegaciones sintetizadas.

"al respecto, el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación dispone 
que: (lo transcribió).

"por su parte, el diverso 42 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo establece lo siguiente: (lo transcribió).

"de cuyos preceptos legales, se puede inferir que si bien es cierto con-
tienen el principio de presunción de legalidad de los actos y las resoluciones 
de las autoridades fiscales, también lo es que los propios preceptos esta-
blecen la excepción, consistente en que la autoridad debe probar los hechos 
que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y 
llanamente.

"Conforme lo anterior, ante la negativa lisa y llana que formuló la parte 
actora en su concepto de impugnación marcado con el número Viii de su 
escrito de demanda, en el sentido de que el domicilio ubicado en **********, 
de la ciudad de león, Guanajuato, no se trata de un recinto fiscal, la auto-
ridad demandada tenía la obligación de probar que tal sitio sí se trata de un 
recinto fiscal aportando al juicio los documentos que así lo demostraran.

"lo anterior es así, pues, contrario a lo expuesto por la representación 
fiscal, tal cuestión negada por la parte demandante, sí se trata de un hecho que 
motivó la resolución impugnada, en la medida en que se desarrolló dentro 
de la visita de verificación, siendo importante que quedara constatado que el 
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lugar al que se trasladó el vehículo del actor, se trataba de un recinto fiscal 
autorizado por la autoridad competente pues, de lo contrario, se dejaría al arbi-
trio de los verificadores trasladar los vehículos a lugares que no cuenten con 
la autorización correspondiente, en franca contravención a la garantía indivi-
dual de seguridad jurídica.

"Cierto, como se dijo, la presunción de legalidad del acto no es abso-
luta, por lo que, si en la especie, la parte actora negó categóricamente que 
el sitio en que se llevó a cabo la verificación del vehículo, se trataba de un 
recinto fiscal autorizado, es claro que la autoridad demandada debió aportar 
las pruebas necesarias para corroborar que, contrario a la negativa mani-
festada por la parte actora, el lugar al que se trasladó el automotor se encuen-
tra acreditado para efectuar los actos de fiscalización señalados en la ley 
aduanera y delegados al estado, a efecto de no dejar al gobernado en estado 
de indefensión, dando oportunidad al contribuyente de proponer su defensa.

"de ahí que, tal y como lo determinó la Sala del conocimiento, en el caso 
particular, ante la negativa lisa y llana del actor respecto a que el sitio en que 
se trasladó el vehículo se tratara de un recinto fiscal, correspondía a la auto-
ridad demandada en el juicio de nulidad, demostrar con toda claridad y preci-
sión lo contrario.

"Cabe destacar, que resulta inexacto el argumento de la autoridad recu-
rrente en el sentido de que la negativa planteada por la parte actora no fue 
en relación a algún acto o hecho efectuado dentro del procedimiento admi-
nistrativo en materia aduanera, que fuera indispensable circunstanciar dentro 
del acta de verificación de veinte de julio de dos mil nueve.

"es así, pues la recurrente enfoca su alegato desde la perspectiva de 
que, en términos del artículo 150 de la ley aduanera, únicamente se encuentra 
obligada a detallar los hechos y circunstancias que motiven el inicio del pro-
cedimiento administrativo, sin que esto implique que se asentara en el acta 
de verificación los datos de autorización del oficio a través del cual se habilitó 
como recinto fiscal el inmueble ubicado en **********, de la ciudad de león, 
Guanajuato.

"Sin embargo, la inconforme pierde de vista que el demandante en su 
concepto de impugnación abordado por la Sala del conocimiento, además 
de alegar que en el acta de inspección no se asentaron los datos de autori-
zación referidos, también negó, en términos del artículo 68 del Código Fiscal 
de la Federación, que tal sitio se tratara efectivamente de un recinto fiscal, por 
lo que con independencia de que el artículo 150 de la ley aduanera, no la 
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obliga a asentar en el acta respectiva el oficio en el que conste tal autori-
zación, lo cierto es que ante la negativa expresada por la parte actora, la 
autoridad debió probar tal hecho.

"de ahí que, bajo esa premisa, la autoridad fiscal, en el caso particular, 
ante la negativa lisa y llana planteada por la parte actora en el juicio de nuli-
dad, debió demostrar que, efectivamente, el sitio en donde procedió a revisar 
física y documentalmente la  unidad vehicular materia del procedimiento admi-
nistrativo en materia aduanera, era un recinto fiscal, es decir, debió acreditar 
que el domicilio ubicado en **********, de la ciudad de león, Guanajuato, 
estaba registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público, para 
que estuviera en posibilidad de ser utilizado para efectuar los actos de fisca-
lización señalados por la ley aduanera, delegados al estado, así como que 
tal sitio fue habilitado por el propio estado de Guanajuato, de acuerdo a la 
normatividad que al efecto emitió la secretaría citada, para sustentar la lega-
lidad de su actuación.

"lo anterior, dado que con motivo de la actuación de la autoridad fis-
calizadora, se conminó a la parte actora en el juicio de nulidad a trasladar el 
vehículo al inmueble ubicado en **********, de la ciudad de león, Guana-
juato, el cual fue identificado como recinto fiscal por parte del personal de 
verificación actuante.

"luego, ante la negativa lisa y llana planteada por la parte actora en el 
juicio de nulidad, como acertadamente lo determinó la Sala resolutora, la auto-
ridad demandada debió demostrar que, efectivamente, el sitio donde procedió 
a revisar física y documentalmente la unidad vehicular materia del proce-
dimiento administrativo en materia aduanera, es un recinto fiscal, así como 
que el mismo fue habilitado por el propio estado de Guanajuato, de acuerdo a 
la normatividad que al efecto emitió la Secretaría de Hacienda y Crédito público.

"Y si bien, el oficio de habilitación o autorización, es un documento de 
carácter interno dictado fuera del procedimiento que tiene por finalidad apro-
bar el lugar en el que se realizarán actos de fiscalización; lo cierto es que el 
demandante negó lisa y llanamente que el domicilio a donde fue trasladado 
el vehículo tuviera las características de ser un recinto fiscal, por lo que la 
autoridad demandada estaba obligada a demostrar que efectivamente ese 
sitio estaba habilitado como recinto fiscal. 

"en consecuencia, tal cuestión debió acreditarse en el juicio de nulidad 
por la autoridad fiscal, a fin de proteger las garantías de legalidad y seguri-
dad jurídica previstas en el artículo 16 de la Constitución política de los es-



1019tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tados unidos mexicanos, pues el contribuyente tenía derecho a conocer si el 
inmueble en el que culminó la inspección, estaba autorizado para operar como 
recinto fiscal, a efecto de que no se le dejara en estado de indefensión, aspec-
to sustancial que la autoridad debió observar en su acto de molestia, que no 
constituye una cuestión de forma sino de fondo, pues toda autoridad debe 
ajustarse a los lineamientos constitucionales para emitir su acto, y esto en 
forma alguna implica violentar el orden establecido en los preceptos legales 
enunciados para la verificación de vehículo de procedencia extranjera en trán-
sito sino, por el contrario, el señalar que la autoridad federal administrativa se 
ajuste a la Constitución Federal en la emisión de su acto, la cual es el orde-
namiento máximo a que debe sujetarse invariablemente la actuación de cual-
quier órgano del estado.

"así, ante la ineficacia de los argumentos planteados en el agravio ana-
lizado, se confirma la sentencia recurrida."

QuiNto.—de las transcripciones anteriores, esta Segunda Sala con-
sidera que SÍ existe la contradicción de tesis denunciada, al reunirse los re-
quisitos necesarios para ello, como se demuestra a continuación:

a) el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del decimosexto Circuito, al resolver los recursos de revisión fiscal números 
rrF. ********** y rrF. **********, conoció de cuestiones similares consis-
tentes en los siguientes hechos: 

en cada asunto se realizó una verificación de vehículos de proceden-
cia extranjera en tránsito, donde se requirió a los actores a trasladar sus 
vehículos al domicilio ubicado en **********, de la ciudad de león, Guana-
juato, donde se levantó el acta de verificación correspondiente en cada caso 
y, posteriormente, se determinaron créditos fiscales en su contra, por con-
cepto de impuesto general de importación, impuesto sobre automóviles 
nuevos, impuesto al valor agregado, multas, recargos, y además se determinó 
que los vehículos de procedencia extranjera pasaban a propiedad del fisco 
federal.

en contra de dichas resoluciones, los actores promovieron juicios de 
nulidad, en los que plantearon diversos conceptos de impugnación, entre 
los que destaca que, en términos de los artículos 68 del Código Fiscal de la Federa-
ción y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
negaron lisa y llanamente que las verificaciones físicas y documentales, en 
cada caso, se hayan realizado en un lugar autorizado para ello, conforme a 
las disposiciones fiscales aduaneras, y que en las respectivas actas de veri-
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ficación se hayan asentado los datos de la autorización que habilitara el 
inmueble detallado como recinto fiscal. 

lo anterior, a juicio de las actoras, para el efecto de que las autoridades 
aduaneras comprobaran que el domicilio a donde fueron trasladadas sus uni-
dades automotrices, se trataba verdaderamente de un recinto fiscal, recayendo 
la carga de la prueba en aquéllas, conforme al artículo 68 del Código Fiscal 
de la Federación.

Sobre ese concepto de impugnación, las Salas Fiscales que conocieron 
de los juicios contenciosos administrativos relativos, determinaron que, en 
términos de los artículos 68 del Código Fiscal de la Federación y 42 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, las autoridades deman-
dadas estaban obligadas a demostrar que, efectivamente, el sitio donde se 
realizaron las verificaciones de los vehículos de procedencia extranjera, esta-
ba habilitado como recinto fiscal.

Contra ese fallo, el secretario de Finanzas y administración del Gobier-
no del estado de Guanajuato, en representación de la dirección General de 
Verificación al Comercio exterior de la Secretaría de Finanzas y adminis-
tración del Gobierno del estado de Guanajuato, interpuso sendos recursos 
de revisión fiscal –rrF. ********** y rrF. **********–, de los cuales conoció 
el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del de-
cimosexto Circuito.

entre los diversos agravios que formuló la autoridad recurrente, adujo 
que era incorrecta la determinación de la Sala Fiscal en el sentido de que 
debía demostrar que el lugar donde se realizó la verificación de los vehículos 
de procedencia extranjera, estaba habilitado como recinto fiscal. 

respecto de lo anterior, el tribunal Colegiado resolvió, en ambos asun-
tos, que era incorrecta la determinación de la Sala Fiscal, ya que el hecho de que 
el lugar al que se trasladó el vehículo sea o no un recinto fiscal, no se traduce 
en una negativa lisa y llana de la existencia del acto administrativo, ni de los 
hechos que lo motivaron.

además de que las negativas estaban dirigidas contra datos asentados 
en las actas de verificación que constituyen un elemento accesorio no prepon-
derante para la validez de ese documento.

de ahí que concluyó en el sentido de que la demandante no revirtió la 
carga de la demostración de la legalidad del acto administrativo impugnado 



1021tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a la autoridad demandada; por tanto, la negativa formulada por el actor no 
puede traer como consecuencia la nulidad del crédito fiscal que se de
terminó y, por ende, prevalece la presunción de que las resoluciones 
administrativas eran legales.

b) mientras tanto, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Ad
ministrativa y de trabajo del decimosexto Circuito, al resolver el recurso 
de revisión fiscal número rrF. **********, conoció de los siguientes hechos: 

al realizar una verificación de vehículos de procedencia extranjera 
en tránsito, se requirió al actor a trasladar su vehículo al domicilio ubicado en 
**********, de la ciudad de león, Guanajuato, donde se levantó el acta de 
verificación correspondiente y, posteriormente, se determinó un crédito fiscal 
y se resolvió que el vehículo de procedencia extranjera pasara a propiedad 
del fisco federal.

en contra de dicha determinación, el actor promovió juicio de nulidad, 
en el que planteó diversos conceptos de impugnación, entre los que destaca 
que, en términos de los artículos 68 del Código Fiscal de la Federación y 42 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, negó lisa y llana-
mente que la verificación física y documental se hayan realizado en un lugar 
autorizado para ello, conforme a las disposiciones fiscales aduaneras, y que en 
las respectivas actas de verificación se hayan asentado los datos de la autori-
zación que habilitara el inmueble referido como recinto fiscal. 

en mérito de lo anterior, la parte actora estimó que las autoridades adua-
neras tenían la carga de la prueba de comprobar que el domicilio a donde fue 
trasladada su unidad automotriz, se trataba verdaderamente de un recinto 
fiscal, conforme a los artículos 68 del Código Fiscal de la Federación y 42 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

atento a dicho motivo de disenso, la Sala Fiscal señaló que, en tér-
minos de los artículos 68 del Código Fiscal de la Federación y 42 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la autoridad deman-
dada debió demostrar que, efectivamente, el sitio donde procedió a revisar 
tanto física como documentalmente la unidad vehicular era un recinto fiscal, 
esto es, debió acreditar que tal domicilio estaba registrado ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público y que podía ser utilizado para efectos de 
actos de fiscalización.

inconforme con ese fallo, el secretario de Finanzas y administración del 
Gobierno del estado de Guanajuato, en representación de la dirección General 
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de Verificación al Comercio exterior de la Secretaría de Finanzas y adminis-
tración del Gobierno del estado de Guanajuato, interpuso recurso de revisión 
fiscal –rrF. **********–, del cual conoció el Segundo tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del decimosexto Circuito.

entre los diversos agravios que formuló la autoridad recurrente, adujo 
que era incorrecta la determinación de la Sala Fiscal en el sentido de que 
debía demostrar que el lugar donde se realizó la verificación de los vehículos de 
procedencia extranjera, estaba habilitado como recinto fiscal, ya que la nega-
tiva lisa y llana que formuló la parte actora no fue en relación con ningún acto 
o hecho efectuado por la autoridad dentro del procedimiento administra-
tivo de materia aduanera del cual derivó el adeudo fiscal en debate.

Sobre lo anterior, el tribunal Colegiado del conocimiento resolvió que el 
argumento que tuvo en consideración la Sala Fiscal para declarar la nulidad 
de la resolución recurrida era apegado a derecho, en razón de que ante la 
negativa lisa y llana que formuló la parte actora, en el sentido de que el domi-
cilio donde se llevó a cabo la verificación física y documental del automotor 
de procedencia extranjera no se trataba de un recinto fiscal, la autoridad de-
mandada tenía la obligación de probar que tal sitio se trataba de un recinto 
fiscal, aportando al juicio los documentos que así lo demostraran.

ello, ya que, si bien de los artículos 68 del Código Fiscal de la Federa-
ción y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se 
infiere que los actos y resoluciones de las autoridades fiscales gozan del prin-
cipio de presunción de legalidad, también lo es que prevén la excepción con-
sistente en que la autoridad debe probar los hechos que motiven los actos o 
resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente.

así, contrario a lo expuesto por la autoridad recurrente, la negativa 
de la parte actora sí se trató de un hecho que motivó la resolución im
pugnada, en la medida en que se desarrolló dentro de la visita de verificación, 
siendo importante que se constatara que el lugar al que se trasladó el vehícu-
lo se trataba de un recinto fiscal autorizado por la autoridad competente, ya 
que de lo contrario dejaría al arbitrio de los verificadores trasladar los vehícu-
los a lugares que no cuentan con la autorización correspondiente, en franca 
violación al derecho de seguridad jurídica.

además, la presunción de legalidad del acto no es absoluta, por lo que si 
en la especie, la parte actora manifestó que el sitio en que se realizó la verifica-
ción del vehículo, no se trataba de un recinto fiscal autorizado, evidentemente 



1023tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la autoridad debió aportar pruebas necesarias para corroborar que, contrario 
a esa negativa, dicho lugar sí se encuentra acreditado para efectuar los actos 
de fiscalización señalados en la ley aduanera y delegados al ente estatal, a 
efecto de no dejar en estado de indefensión al contribuyente.

en esas condiciones, la carga de la prueba recaía en la autoridad admi-
nistrativa, para el efecto de que comprobara que el lugar donde se desarrolló 
la verificación del vehículo de procedencia extranjera era un recinto fiscal le-
galmente habilitado para ello; de ahí que ante la manifestación de negativa 
formulada por la actora, y toda vez que la autoridad aduanera no comprobó lo 
contrario, la resolución en materia aduanera resultaba ilegal y, por ende, 
traía como consecuencia la nulidad del crédito fiscal determinado.

de las consideraciones sintetizadas se desprende que ambos tribu-
nales Colegiados, primero y Segundo en materias administrativa y de trabajo 
de decimosexto Circuito analizaron el supuesto en relación con que en un 
juicio de nulidad las actoras plantearon en vía de concepto de nulidad la nega-
tiva, en términos del artículo 68 del Código Fiscal de la Federación y del diverso 
42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en cuanto 
a que el lugar donde se desarrolló la verificación de un vehículo de proceden-
cia extranjera en tránsito, se tratara de un recinto fiscal.

respecto de lo cual, el primer tribunal Colegiado en materias adminis-
trativa y de trabajo del decimosexto Circuito determinó que el hecho relativo 
a si el lugar donde se desarrolló la verificación del vehículo de procedencia 
extranjera, no se trata de un hecho que motivara u originara la resolución 
impugnada, por lo que no se actualizaba el supuesto contenido en los artícu-
los mencionados y, por ende, la manifestación de la actora no se traducía en 
una negativa que tuviera que ser probada por la autoridad; de ahí que dicha 
manifestación no podía tener como consecuencia la nulidad del crédito fiscal 
determinado. 

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del decimosexto Circuito señaló que la cuestión relativa a si el 
lugar en que se llevó a cabo la inspección física y documental del automóvil 
de procedencia extranjera, sí se trata de un hecho que motivó la resolución 
impugnada, en tanto se desarrolló dentro de la visita de verificación, por lo que 
ante la negativa efectuada por el particular de que se trataba de un recinto 
fiscal, la autoridad estaba obligada a demostrar lo contrario y, al no hacerlo así, 
dicha negativa traía como consecuencia la ilegalidad de la resolución admi-
nistrativa y, por ende, la nulidad del crédito fiscal determinado.



1024 dICIEMBRE 2012

de lo anterior se desprende que el punto de contradicción es deter
minar si la manifestación de la parte actora, en el sentido de que la 
verificación de su vehículo de procedencia extranjera no se llevó a 
cabo en un recinto fiscal, da o no lugar a declarar la nulidad de la reso
lución determinante del crédito fiscal.

SeXto.—establecido el punto de contradicción, procede determinar el 
criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia:

en primer término, es importante tener en cuenta que los actos de auto-
ridad administrativa en el ámbito fiscal gozan de la presunción de estar ape-
gados a la legalidad, es decir, se parte de la idea de que el acto de autoridad 
es legal.

Sin embargo, los particulares tienen la posibilidad de negar los hechos que 
los motiven, caso en el que las autoridades deberán comprobarlos –siempre 
y cuando dicha negativa no involucre la afirmación de otro hecho–.

lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 68 del Código Fiscal 
de la Federación y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, que a la letra dicen:

"artículo 68. los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se 
presumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán probar los hechos 
que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y 
llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho."

"artículo 42. las resoluciones y actos administrativos se presumirán 
legales. Sin embargo, las autoridades deberán probar los hechos que los 
motiven cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la nega-
tiva implique la afirmación de otro hecho."

es menester precisar que la hipótesis de reversión de la carga de la 
prueba hacia la autoridad se refiere únicamente a los hechos que sustentan 
uno de los elementos del acto administrativo que es el motivo, consistente 
en que en el acto administrativo se deben señalar con precisión las circuns-
tancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tenidas en con-
sideración para su emisión.

esto es, el motivo se trata del antecedente que provoca el acto admi-
nistrativo, es decir, la situación legal o de hecho prevista por la ley como pre-
supuesto necesario de la actividad administrativa.
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de acuerdo con lo anterior, en el supuesto en el que el particular niegue 
lisa y llanamente los hechos que motivaron el acto administrativo de que se 
trate, la autoridad deberá probar lo contrario –a menos de que esa negativa 
conlleve a una afirmación–, siendo importante destacar que si la autoridad no 
desvirtúa la negativa del particular, ello podría derivar en la nulidad del acto.

lo anterior, ya que en el caso se estaría negando el motivo del acto 
administrativo, que constituye un elemento cuya ausencia provoca la nulidad 
del acto.

ello, tal como se desprende de los artículos 3, fracción Viii y 6, primer 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento administrativo, que señalan:

"artículo 3. Son elementos y requisitos del acto administrativo:

"…

"Viii. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o motivo, 
o sobre el fin del acto."

"artículo 6. la omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos 
o requisitos establecidos en las fracciones i a X del artículo 3 de la presente 
ley, producirá la nulidad del acto administrativo, la cual será declarada por el 
superior jerárquico de la autoridad que lo haya emitido, salvo que el acto 
impugnado provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso la nulidad 
será declarada por el mismo."

en tales términos, si el particular niega los hechos que motivaron el acto 
administrativo, ello podría derivar en su nulidad.

en otras palabras, lo que prevén los artículos 68 del Código Fiscal de 
la Federación y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, en relación con los diversos artículos 3, fracción Viii y 5, primer 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento administrativo, es que la carga 
de la prueba se revertirá a la autoridad en los casos en que los particulares 
nieguen los hechos que provocaron la emisión del acto administrativo, y si 
tal negativa no se desvirtúa por la autoridad, ello podría generar la nulidad 
del acto.

ahora bien, para determinar si la manifestación de la parte actora en 
un juicio de nulidad, en cuanto a que la verificación de su vehículo de proce-
dencia extranjera se llevó a cabo en un lugar que no era un recinto fiscal, 
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deriva o no en declarar la nulidad de la resolución determinante del crédito 
fiscal, es preciso tener en cuenta cuáles son los hechos que motivan tal reso-
lución administrativa. 

el artículo 42, fracción Vi, del Código Fiscal de la Federación dispone 
que las autoridades fiscales para comprobar que los contribuyentes, los 
responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados cumplan con 
las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omiti-
das o los créditos fiscales, así como para demostrar la comisión de delitos 
fiscales y proporcionar información a otras autoridades fiscales tiene, entre 
otras facultades, la de practicar u ordenar se practique avalúo o verificación 
física de toda clase de bienes, incluso durante su transporte.

por su parte, el artículo 144, fracción Xi, de la ley aduanera señala que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público tiene además de las facultades 
conferidas por el Código Fiscal de la Federación y por otras legislaciones, la 
de verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal importación 
o tenencia de mercancías de procedencia extranjera en todo el territorio na-
cional, para lo cual puede apoyarse en el dictamen aduanero.

mientras que los artículos 11, fracción X, 17, primer párrafo, fracción V y 
19, primer párrafo, apartado a, fracción i, del reglamento interior del Servicio 
de administración tributaria prevén que es competencia de la administra-
ción General de aduanas, así como de la administración General de auditoría 
Fiscal Federal, y de las administraciones locales de auditoría Fiscal, entre otras 
cuestiones, ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio 
exterior en transporte, la verificación en tránsito de vehículos de proceden-
cia extranjera y de aeronaves y embarcaciones, la vigilancia y custodia de los 
recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados en ellos.

lo anterior, tal como se desprende del texto de dichos preceptos que 
señalan lo siguiente:

Código Fiscal de la Federación

"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los con-
tribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las 
contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar 
la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras auto-
ridades fiscales, estarán facultadas para:
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"…

"Vi. practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de toda 
clase de bienes, incluso durante su transporte. …"

ley aduanera

"artículo 144. la secretaría tendrá además de las conferidas por el 
Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las siguientes facultades:

"…

"Xi. Verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal importa-
ción o tenencia de mercancías de procedencia extranjera en todo el territorio 
nacional, para lo cual podrá apoyarse en el dictamen aduanero a que se refiere 
el artículo 43 de esta ley. …"

reglamento interior del Servicio de administración tributaria

"artículo 11. Compete a la administración General de aduanas:

"…

"X. ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exte-
rior en transporte, la verificación en tránsito de vehículos de procedencia 
extranjera y de aeronaves y embarcaciones, la vigilancia y custodia de los 
recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados en ellos, así 
como llevar a cabo otros actos de vigilancia para cerciorarse del cumplimien-
to de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al territorio 
nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despa-
cho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o 
salida."

"artículo 17. Compete a la administración General de auditoría Fiscal 
Federal:

"…

"V. ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior 
en transporte, de vehículos de procedencia extranjera en tránsito, de aerona-
ves y embarcaciones; llevar a cabo otros actos de vigilancia para cerciorarse 
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del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada 
al territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de trans-
porte, el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de 
dicha entrada o salida; analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación 
con las demás autoridades competentes, respecto de las operaciones espe-
cíficas de comercio exterior en que se presuma la comisión de cualquier 
ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, eva-
sión en el pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprove-
chamientos y derechos, incumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas, e infracciones adminis-
trativas, así como investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas 
dentro del ámbito de su competencia."

"artículo 19. Compete a las siguientes unidades administrativas de 
la administración General de auditoría Fiscal Federal, dentro de la circuns-
cripción territorial que a cada una corresponda, ejercer las facultades que a 
continuación se precisan:

"a. administraciones locales de auditoría Fiscal:

"i. las señaladas en las fracciones ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, 
Xiii, XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXV, XXVi, XXVii, 
XXViii, XXiX, XXXi, XXXii, XXXiii, XXXiV, XXXV, XXXVii, XXXViii, Xl y Xliii del 
artículo 17 de este reglamento. …"

de lo anterior, se concluye que el motivo para que la autoridad llegue 
a determinar alguna irregularidad en relación con la tenencia de vehículos de 
procedencia extranjera sería, en todo caso, no haber dado cumplimiento a las 
disposiciones legales que regulan y gravan la entrada y salida al territorio 
nacional de dichos vehículos.

esto, ya que si la autoridad administrativa, con el objeto de comprobar 
que los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros con ellos rela-
cionados han cumplido con las disposiciones fiscales, tiene la facultad de 
ordenar y practicar la verificación de vehículos de procedencia extranjera y 
de mercancías de comercio exterior, ambos en tránsito, en todo caso los hechos 
que motivan el acto administrativo por el que se determinaron diversos crédi-
tos fiscales derivados de las facultades de comprobación de las autoridades 
aduaneras al verificar vehículos de procedencia extranjera, se encontrarán 
relacionados con el cumplimiento de las disposiciones fiscales por parte de 
los particulares.
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por lo que el hecho que en la especie pudo originar la determinación 
de dicho crédito, tiene relación con las irregularidades o incumplimiento de 
documentación y disposiciones en materia de importación de vehículos de pro-
cedencia extranjera.

de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, esta Segunda Sala considera 
que el hecho de que el lugar al que llevan los vehículos de procedencia extran-
jera sea o no un recinto fiscal, no es de aquellos que motivan a la autoridad 
aduanera a la imposición de dichos créditos fiscales. 

ello es así, ya que los recintos fiscales son aquellos lugares en donde 
las autoridades aduaneras realizan indistintamente las funciones de manejo, 
almacenaje, custodia, carga y descarga de las mercancías de comercio exte-
rior, fiscalización, así como el despacho aduanero de las mismas, tal como 
se desprende del texto del artículo 14 de la ley aduanera, que a la letra dis-
pone lo siguiente:

"artículo 14. el manejo, almacenaje y custodia de las mercancías de 
comercio exterior compete a las aduanas. 

"los recintos fiscales son aquellos lugares en donde las autoridades 
aduaneras realizan indistintamente las funciones de manejo, almacenaje, cus-
todia, carga y descarga de las mercancías de comercio exterior, fiscalización, 
así como el despacho aduanero de las mismas. …"

lo anterior se corrobora con lo que establece el acuerdo por el que se 
modifica el Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal, 
que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el estado de Guana-
juato, y se suscribe el anexo No. 8 de dicho convenio, que interesa en el caso 
al tratarse de una contradicción de tesis en la que los órganos colegiados 
pertenecen a ese circuito, y que dispone:

"Cláusulas

"...

"Segunda. para efectos de la cláusula primera de este anexo, el estado 
podrá:

"i. ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, revisiones de 
escritorio en centros de almacenamiento, distribución o comercialización, tian-
guis o lotes donde se realice la exhibición para la venta de las mercancías, 
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mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública; realizar 
la verificación de vehículos en circulación y mercancías en transporte, aun 
cuando no se encuentren en movimiento, excepto aeronaves; efectuar veri-
ficaciones de origen; emitir las constancias respectivas a los servidores públi-
cos que realicen los actos de fiscalización; levantar actas circunstanciadas con 
todas las formalidades establecidas en la ley aduanera y en el Código Fiscal 
de la Federación y demás disposiciones aplicables; así como emitir el oficio de 
observaciones y el oficio de conclusión tratándose de revisiones de escritorio.

"…

"el estado deberá registrar ante la secretaría los lugares en que habrán 
de ser depositadas las mercancías y los vehículos objeto de este anexo y que 
podrán ser utilizados para efectuar los actos de fiscalización señalados en la 
ley aduanera que han sido delegados al estado, mismos que, de acuerdo 
con la normatividad que al efecto emita la secretaría, serán habilitados por el 
propio estado para tales fines, los cuales adquirirán la categoría de recintos 
fiscales. los gastos de instalación, administración y mantenimiento que 
generen los citados lugares habilitados por el estado estarán a cargo de éste 
o, en su caso, del municipio respectivo. …"

esta Segunda Sala, al interpretar los artículos 144, fracción Xi, 150, 151, 
fracción iii y 153 de la ley aduanera, ha sostenido que en tratándose de vehícu-
los de procedencia extranjera la autoridad administrativa deberá requerir al 
conductor del vehículo de procedencia extranjera sujeto a fiscalización que 
exhiba la documentación que ampare su legal importación o tenencia en te-
rritorio nacional, en el momento y lugar donde éste sea detenido, para con 
posterioridad ordenar su traslado al recinto fiscal para continuar con la inspec-
ción; el procedimiento que lleva a cabo la autoridad debe realizarse 
dentro del recinto fiscal.

de lo antes expuesto, se desprende que el recinto fiscal es un ele-
mento que se encuentra dentro del procedimiento que lleva a cabo la autori-
dad y corresponde a la función propia que ésta realiza, así como a su lugar de 
ubicación.

No obstante ello, esta Segunda Sala considera que la habilitación de 
algún lugar como tal, es una circunstancia que no tiene relación con los hechos 
que motivan los actos o resoluciones mediante las cuales se determinaron 
diversos créditos fiscales a los particulares derivados de las facultades de com-
probación de la autoridad aduanera, consistentes en la verificación de vehícu-
los de procedencia extranjera.
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lo anterior, ya que se trata del lugar donde se tiene que llevar a cabo el 
procedimiento, donde se realizarán indistintamente las funciones de manejo, 
almacenaje, custodia, carga y descarga de las mercancías de comercio exte-
rior, fiscalización y despacho aduanero de las mercancías, lo cual de ninguna 
manera influye al motivo por el cual se emitió el acto o resolución que se 
reclame, que está relacionado con los hechos que hayan originado la deter-
minación del crédito fiscal, esto es, con las irregularidades o incumplimiento 
de documentación y disposiciones en materia de importación de vehículos de 
procedencia extranjera.

en esa línea de pensamiento, de lo dispuesto en los artículos 68 del 
Código Fiscal de la Federación y 42 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, se considera que si en el juicio la parte actora niega 
el hecho de que el lugar donde se desarrolló la verificación del vehículo de 
procedencia extranjera sea un recinto fiscal, no revierte la carga de la prueba 
para la autoridad administrativa, ya que no se refiere a un hecho que haya dado 
origen a la resolución administrativa por la que se determinó el crédito fiscal 
derivado de las facultades de comprobación de la autoridad aduanera al veri-
ficar un vehículo de procedencia extranjera y, por ende, esa negativa no puede 
tener como consecuencia la nulidad del crédito fiscal determinado.

en mérito de lo expuesto, debe prevalecer, con el carácter de jurispru-
dencia, el criterio que a continuación se  redacta:

VeriFiCaCióN de VeHÍCuloS de proCedeNCia eXtraNJera. 
la maNiFeStaCióN del aCtor eN el SeNtido de Que No Se lleVó a 
CaBo eN uN reCiNto FiSCal, No da luGar a deClarar la Nulidad 
de la reSoluCióN determiNaNte del CrÉdito FiSCal.—acorde con los 
artículos 68 del Código Fiscal de la Federación y 42 de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, los actos de autoridad administrativa 
en el ámbito fiscal gozan de la presunción de legalidad; sin embargo, si el afec-
tado niega lisa y llanamente los hechos que los motivan, la autoridad fiscal 
debe probar lo contrario, siempre y cuando dicha negativa no implique, a su vez, 
una afirmación. ahora bien, conforme a los artículos 3, fracción Viii y 5, primer 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento administrativo, el motivo del acto 
administrativo constituye un elemento cuya ausencia provoca su nulidad, de 
ahí que si la autoridad no desvirtúa la negativa del particular, ello podría 
generarla. así, tratándose de actos administrativos derivados de la facultad 
de comprobación de la autoridad aduanera en la verificación de vehículos de 
procedencia extranjera, los hechos que motivan la determinación del crédito 
fiscal derivan de irregularidades o del incumplimiento en la presentación de 
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documentación y disposiciones en materia de importación de vehículos de pro-
cedencia extranjera. de manera que si el actor en el juicio de nulidad niega 
que el sitio al que se llevó su vehículo de procedencia extranjera para su 
verificación sea un recinto fiscal, y la autoridad no demuestra lo contrario, 
esa negativa no podría dar como resultado la nulidad de la resolución deter-
minante del crédito fiscal, ya que el lugar donde se lleva a cabo la verificación 
no es un hecho que motive dicha determinación, para que un tema de 
demostrabilidad de prueba sea lo que conduzca a su nulidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado en el último considerando de esta sentencia.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de Circuito 
y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la 
ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte 
considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente en funciones Sergio Salvador aguirre anguiano. 
Hizo suyo el presente asunto el ministro luis maría aguilar morales. ausente 
el ministro presidente Sergio a. Valls Hernández. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 
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VERIFICACIÓn dE VEHÍCuLoS dE PRoCEdEnCIA EXtRAn
JERA. LA MAnIFEStACIÓn dEL ACtoR En EL SEntIdo dE QuE 
no SE LLEVÓ A CABo En un RECInto FISCAL, no dA LugAR 
A dECLARAR LA nuLIdAd dE LA RESoLuCIÓn dEtER
MInAntE dEL CRédIto FISCAL.—acorde con los artículos 68 
del Código Fiscal de la Federación y 42 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, los actos de autoridad adminis-
trativa en el ámbito fiscal gozan de la presunción de legalidad; sin 
embargo, si el afectado niega lisa y llanamente los hechos que los 
motivan, la autoridad fiscal debe probar lo contrario, siempre y cuando 
dicha negativa no implique, a su vez, una afirmación. ahora bien, 
conforme a los artículos 3, fracción Viii y 5, primer párrafo, de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, el motivo del acto adminis-
trativo constituye un elemento cuya ausencia provoca su nulidad, de 
ahí que si la autoridad no desvirtúa la negativa del particular, ello 
podría generarla. así, tratándose de actos administrativos derivados de 
la facultad de comprobación de la autoridad aduanera en la verifica-
ción de vehículos de procedencia extranjera, los hechos que motivan 
la determinación del crédito fiscal derivan de irregularidades o del in-
cumplimiento en la presentación de documentación y disposiciones 
en materia de importación de vehículos de procedencia extranjera. 
de manera que si el actor en el juicio de nulidad niega que el sitio al 
que se llevó su vehículo de procedencia extranjera para su verificación 
sea un recinto fiscal, y la autoridad no demuestra lo contrario, esa nega-
tiva no podría dar como resultado la nulidad de la resolución determinan-
te del crédito fiscal, ya que el lugar donde se lleva a cabo la verificación 
no es un hecho que motive dicha determinación, para que un tema de 
demostrabilidad de prueba sea lo que conduzca a su nulidad.

2a./J. 137/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 212/2012.—entre las sustentadas por el primer y el Segundo tri-
bunales Colegiados, ambos en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito.—8 de agosto de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ponente: Sergio 
a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto luis maría aguilar mora-
les.—Secretaria: miroslava de Fátima alcayde escalante.

tesis de jurisprudencia 137/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos mil doce.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

ContRAdICCIÓn dE tESIS. EL SECREtARIo dE JuZgAdo dE dIS
tRIto EnCARgAdo dEL dESPACHo PoR VACACIonES dEL tItu
LAR EStÁ FACuLtAdo PARA dEnunCIARLA.—el artículo 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece que 
los Jueces de distrito podrán denunciar una contradicción de tesis; en ese 
tenor el secretario de Juzgado de distrito encargado del despacho por vaca-
ciones del titular, en términos del artículo 161 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, puede denunciar contradicciones de tesis, pues al 
sustituir en sus funciones al titular, con autorización del Consejo de la Judica-
tura Federal, durante ese periodo tiene las facultades inherentes en su carácter 
de sustituto de aquél, como son la resolución de los juicios de amparo cuyas 
audiencias se hubiesen fijado durante ese lapso e incluso para pronunciar 
sentencia definitiva en procedimientos diversos a los de la materia de am-
paro, es decir, cuenta con todas las funciones jurisdiccionales del Juez de 
distrito; lo anterior con el objeto de observar el derecho a la tutela judicial 
efectiva previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, amén de que se estima que sí cuenta con las facultades 
aludidas durante dicho lapso, pues lo que se resuelve en una contradicción 
de tesis permite establecer criterios jurídicos que servirán para resolver y 
brindar certeza jurídica respecto de aspectos jurisdiccionales, lo que corro-
bora su facultad de hacer la denuncia respectiva, además de que de no 
hacerlo dejaría de cumplir con la función inherente al cargo.

2a. LXXXV/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 368/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Quinto y Séptimo, ambos en materia administrativa del primer Circuito.—10 de 
octubre de 2012.—mayoría de cuatro votos; unanimidad en relación con el criterio 
contenido en esta tesis.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secre-
tario: Jonathan Bass Herrera.
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nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra-
dicción planteada.

SIStEMAS dE AHoRRo PARA EL REtIRo. EL ARtÍCuLo 100, FRAC
CIÓn V, dE LA LEY RELAtIVA, no tRAnSgREdE LoS PRInCIPIoS 
dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA.—el citado precepto, al esta-
blecer que se sancionará con multa de 1,000 a 6,000 días de salario a los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro que no entreguen a la 
Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, con la calidad y carac-
terísticas requeridas o en los plazos determinados, la información, documen-
tación y demás datos que se les solicite en términos del capítulo V, sección 
segunda, de la propia ley, o la que se encuentren obligados a proporcionar a 
la Comisión, conforme a las disposiciones que regulan los sistemas de ahorro 
para el retiro, así como a los que realicen el manejo e intercambio de informa-
ción entre dichos participantes o los institutos de seguridad social, sin cum-
plir con la calidad y características previstas en las disposiciones de carácter 
general emitidas por la aludida Comisión o fuera del plazo previsto para ello, con-
forme a las disposiciones que regulan los sistemas de ahorro para el retiro, 
no transgrede los principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues las conductas que constituyen infracciones sobre las cuales recaerá la 
multa respectiva deben estar comprendidas en la propia ley o en las disposi-
ciones de carácter general emitidas por la Comisión, en lo relacionado con 
los sistemas de ahorro para el retiro, con lo que la facultad de la autoridad 
administrativa queda acotada e impide que actúe arbitraria o caprichosa-
mente; además, porque el contenido del citado precepto legal es suficiente 
para determinar los elementos esenciales de la conducta, así como la forma, el 
contenido y alcance de las infracciones, toda vez que para ello sólo se requiere 
de una interpretación sistemática del contenido de las disposiciones relati-
vas, además, porque la multa en cuestión no está dirigida al común de la 
gente, sino a diversas instituciones como son las de crédito, las administra-
doras, las sociedades de inversión, las empresas operadoras, las empresas 
que presten servicios complementarios o auxiliares directamente relaciona-
dos con los sistemas de ahorro para el retiro y las entidades receptoras, las 
cuales desempeñan actividades debidamente reguladas, de ahí que no puede 
sostenerse válidamente que no entiendan las conductas comprendidas en la 
ley de los Sistemas de ahorro para el retiro o disposiciones de carácter gene-
ral emitidas por la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro.

2a. XCII/2012 (10a.)
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amparo directo en revisión 3269/2012.—inbursa Siefore Básica 4, S.a. de C.V.—21 de 
noviembre de 2012.—unanimidad de cuatro votos; votaron con salvedad José Fer-
nando Franco González Salas y luis maría aguilar morales.—ponente: Sergio a. 
Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto luis maría aguilar morales.—
Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

SoCIEdAdES dE InFoRMACIÓn CREdItICIA (BuRÓ dE CRédIto). 
EL ARtÍCuLo 36 BIS dE LA LEY QuE LAS REguLA, no VIoLA LoS 
PRInCIPIoS dE LIBRE ConCuRREnCIA Y LIBRE CoMPEtEnCIA 
(LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dE 2010).—dicho precepto, al pre-
ver que las sociedades de información crediticia deben: i. emitir los reportes 
de crédito no sólo con la información contenida en sus bases de datos, sino 
también con la de las demás sociedades; ii. incluir en los reportes cuando 
menos la siguiente información respecto de cada operación: historial credi-
ticio, fecha de apertura, fechas de último pago y cierre, límite de crédito, en su 
caso el saldo total de la operación contratada y monto a pagar, así como claves 
de observación y prevención aplicables; iii. Compartir información entre ellas; 
iV. entregar la información respectiva a las sociedades que lo requieran a más 
tardar al día siguiente de la fecha en que se les solicite; V. Fijar la tarifa por la 
emisión de reportes –la cual debe ser autorizada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores–, y si no la establecen, previo requerimiento formulado por 
dicha Comisión, será ésta quien la fije; Vi. aplicar, de manera conjunta, des-
cuentos a la tarifa autorizada, en atención a la cantidad de consultas realizadas 
por el usuario de que se trate o cualquier otro factor que incida en la determi-
nación del precio; y, Vii. distribuirse los ingresos obtenidos con motivo de la 
venta de los reportes de crédito, en la forma que lo pacten; no transgrede los 
principios de libre competencia y libre concurrencia previstos en el artículo 28 
de la Constitución política de los estados unidos mexica nos, en virtud de que 
dichas obligaciones son constitucionalmente válidas al fundamentarse en 
los diversos preceptos 25, 26, inciso a, 28 y 73, fracción X, de la ley Suprema; 
máxime que no implican la concesión de una ventaja exclusiva ni la configu-
ración de un monopolio a favor de determinadas sociedades en perjuicio del 
público en general o de cierta clase social, sino que, por el contrario, tienen 
como fin resolver un problema de competencia y de asimetría en la infor-
mación entre los reportes de crédito emitidos por las sociedades de informa-
ción crediticia.

2a. LXXXVI/2012 (10a.)

amparo en revisión 413/2012.—dun & Bradstreet, S.a., Sociedad de información Crediti-
cia.—24 de octubre de 2012.—mayoría de tres votos; votó con salvedad José Fernando 
Franco González Salas.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio Salva-
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dor aguirre anguiano.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: 
Juan José ruiz Carreón.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE En EL AMPARo AgRARIo, 
CuAndo AMBAS PARtES En EL JuICIo AgRARIo dE oRIgEn 
SEAn BEnEFICIARIAS dE dICHA FIguRA.—Si bien la finalidad primor-
dial del amparo agrario consiste en facilitar a los núcleos de población en 
general y, a los campesinos en particular, la defensa de sus derechos agrarios 
más allá de los principios que se aplican en todo tipo de amparo, de tal manera 
que dicho juicio sea un medio eficaz del derecho social previsto en el artículo 
27 de la Constitución Federal, para lo cual, entre otras, se aplica en beneficio 
de aquéllos la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja, lo cierto es 
que dicha aplicación no debe romper con el equilibrio procesal que rige en 
este tipo de contienda cuando ambas partes en el juicio de origen sean suje-
tos de derecho agrario.

2a. XCIII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1131/2012.—anastacio Zaragoza rojas y otro.—5 de septiem-
bre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: Juan José ruiz Carreón.
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mgdo. marco antonio rodríguez Barajas 
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez 



XIV

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez 
mgdo. daniel patiño pereznegrón 
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno 
mgdo. Neófito lópez ramos 
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos 

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez 
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo 
 (Comisión temporal en el cargo)

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger 
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda 
mgdo. Fernando rangel ramírez 

Sexto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez 
mgdo. ismael Hernández Flores 
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez 

Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González 
mgdo. roberto ramírez ruiz 
mgdo. Julio César Vázquez-mellado García 



XV

Octavo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas 
mgda. maría del refugio González tamayo 
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés 

noveno Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. daniel Horacio escudero Contreras 
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes 
mgda. ana maría Serrano oseguera 

décimo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego 
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano 
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi 

décimo Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores 
mgdo. indalfer infante Gonzales 

décimo Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Wilfrido Castañón león 
mgdo. Víctor manuel islas domínguez 
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez 

décimo Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. eliseo puga Cervantes 
mgdo. arturo ramírez Sánchez 
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo 



XVI

décimo Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger 
mgdo. alejandro dzib Sotelo 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. alejandro Sánchez lópez 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán 
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra 
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz 
mgdo. Jorge Farrera Villalobos 
mgda. elisa Jiménez aguilar 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso 
mgdo. Héctor arturo mercado lópez 
mgda. alicia rodríguez Cruz 

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno 
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara 
mgda. idalia peña Cristo 

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene 
mgdo. antonio rebollo torres 
mgdo. roberto ruiz martínez 



XVII

Sexto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez 
mgda. Carolina pichardo Blake 
mgdo. Genaro rivera 

Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. José Sánchez moyaho 
mgdo. Jorge Villalpando Bravo 

Octavo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. J. refugio Gallegos Baeza 
mgdo. José Guerrero láscares 
mgda. edna lorena Hernández Granados 

noveno Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía 
mgdo. emilio González Santander 
mgdo. ricardo rivas pérez 

décimo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Noé Herrera perea 
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez 

décimo Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa 
mgdo. aristeo martínez Cruz 
mgdo. Ángel ponce peña 



XVIII

décimo Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. luz maría Corona magaña 
mgdo. Francisco Javier patiño pérez 
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa 

décimo Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña 
mgdo. Héctor landa razo 
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos 

décimo Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres 
mgdo. José morales Contreras 
mgdo. Sergio pallares y lara 

décimo Quinto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno 
mgdo. ricardo Castillo muñoz 
mgda. rosa maría Galván Zárate 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

mgdo. César thomé González 
mgdo. José manuel Villeda ayala 
mgda. andrea Zambrana Castañeda 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

mgdo. urbano martínez Hernández 
mgdo. Jorge ojeda Velázquez 
mgdo. Benjamín Soto Sánchez 



XIX

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel 
mgda. maría alejandra de león González 
mgdo. Gaspar paulín Carmona 

Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

mgdo. José alberto arriaga Farías 
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez 
mgdo. Sergio urzúa Hernández 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo 
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia 
mgdo. mauricio torres martínez 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. adalid ambriz landa 
mgdo. óscar espinosa durán 
mgdo. José Nieves luna Castro 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez 
mgdo. José merced pérez rodríguez 
mgdo. José Valle Hernández 
 (Comisión temporal en el cargo)



XX

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes 
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú 
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez 
mgda. Julia maría del Carmen García González 
mgdo. Jacob troncoso Ávila 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Hugo Guzmán lópez 
mgda. mónica alejandra Soto Bueno 
 (Comisión temporal en el cargo)

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra 
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés 
mgdo. emmanuel Guadalupe rosales Guerrero 

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason 
mgda. Guillermina Coutiño mata 
mgda. Yolanda islas Hernández 



XXI

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas 
mgdo. enrique pérez González 
mgdo. ricardo romero Vázquez 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman 
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez 
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera 
mgdo. Juan Carlos ortega Castro 
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez 

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez 
mgdo. José martínez Guzmán 
mgdo. Fernando Sánchez Calderón 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres 
mgdo. alejandro Sosa ortiz 



XXII

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez 
mgdo. José luis Guzmán Barrera 
mgdo. enrique munguía padilla 

Primer Tribunal Colegiado
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda 
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías 
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez 

Segundo Tribunal Colegiado
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgda. Sonia rojas Castro 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2012)
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2012)
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2012)

Séptimo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela 
mgdo. tito Contreras pastrana 
mgdo. José Jorge lópez Campos 

Octavo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. ricardo olvera García 
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán 



XXIII

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos 
mgdo. lucio lira martínez 
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. José luis González 
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba 
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García 
mgdo. adalberto maldonado trenado 
mgdo. andrés pérez lozano 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés 
mgdo. Jaime C. ramos Carreón 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica 
mgdo. enrique rodríguez olmedo 



XXIV

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar 
mgdo. Hugo Gómez Ávila 
mgdo. José manuel mojica Hernández 

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano 
mgdo. Julio ramos Salas 
mgdo. martín Ángel rubio padilla 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez 
mgdo. Carlos arturo González Zárate 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez 
mgdo. José Guadalupe Hernández torres 
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez 
mgdo. arturo Barocio Villalobos 
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz 



XXV

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán 
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán 
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández 

Quinto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra 
mgdo. enrique dueñas Sarabia 
mgdo. Jorge Figueroa Cacho 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco 
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo 
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal 
mgdo. Gabriel montes alcaraz 
mgdo. antonio Valdivia Hernández 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león 
mgdo. Jesús de Ávila Huerta 
mgdo. alejandro lópez Bravo 



XXVI

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez 
mgdo. José de Jesús lópez arias 
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado 

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. óscar Naranjo ahumada 
mgdo. Juan José rosales Sánchez 
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto 

Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta 
mgdo. Juan manuel rochín Guevara 

Séptimo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. luis Francisco González torres 
mgda. maría dolores olarte ruvalcaba 
mgdo. Francisco olmos avilés 

Octavo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez 
mgda. Silvia rocío pérez alvarado 
mgda. elba Sánchez pozos 



XXVII

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro 
mgdo. José Heriberto pérez García 
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño 
mgda. maría luisa martínez delgadillo 
mgda. Felisa díaz ordaz Vera 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente 
mgdo. Sergio Javier Coss ramos 
mgdo. eduardo lópez pérez 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique 
mgdo. José elías Gallegos Benítez 
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros 
mgdo. Jorge meza pérez 
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón 



XXVIII

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín 
mgdo. arturo ramírez pérez 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres 
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza 
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto 
mgdo. pedro pablo Hernández lobato 
mgdo. eduardo ochoa torres 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Salvador Castro Zavaleta 
mgdo. Sergio García méndez 
mgdo. José reyes medrano González 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. abraham Calderón díaz 
mgdo. alfredo Gómez molina 
mgdo. Guillermo Vázquez martínez 



XXIX

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. daniel Cabello González 
mgdo. Guillermo esparza alfaro 

Tribunal Colegiado
en Materias de Trabajo y Administrativa

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez 
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate 
mgdo. José luis torres lagunas 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. alejandro alfaro rivera 
mgda. maría del rosario parada ruiz 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez 
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis 
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado 
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz 



XXX

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. angelina espino Zapata 
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez 
mgda. armida elena rodríguez Celaya 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil 
mgdo. Federico rodríguez Celis 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío 
mgdo. José manuel torres pérez 
mgdo. José manuel Vélez Barajas 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa 
mgdo. José mario machorro Castillo 
mgdo. margarito medina Villafaña 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez 
mgdo. Jorge Higuera Corona 
mgdo. José eduardo téllez espinoza 



XXXI

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez 
mgdo. Jorge alberto González Álvarez 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García 
mgdo. miguel Ángel ramírez González 
mgdo. manuel rojas Fonseca 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido 
mgda. rosa maría temblador Vidrio 
mgdo. enrique Zayas roldán 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel 
mgdo. raúl armando pallares Valdez 
mgda. maría elisa tejada Hernández 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez 
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez 
mgda. teresa munguía Sánchez 



XXXII

Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría 
mgda. maría magdalena Córdova rojas 
mgdo. rolando Nicolás de la ascención romero morales 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano 
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera 
mgdo. rafael Quiroz Soria 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jesús rafael aragón 
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles 
mgdo. tarcicio obregón lemus 

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. miguel mendoza montes 
mgdo. José luis moya Flores 
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara 

Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez 
mgdo. arturo mejía ponce de león 
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez 
 (Comisión temporal en el cargo)



XXXIII

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido 
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros 
mgdo. martín Soto ortiz 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. alfonso ortiz díaz 
mgdo. José Saturnino Suero alva 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado 
mgdo. Héctor riveros Caraza 
 (Comisión temporal en el cargo)

Cuarto Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García 
mgdo. agustín romero montalvo 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna 
mgdo. eliel e. Fitta García 
mgdo. luis García Sedas 



XXXIV

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García 
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez 
mgdo. José pérez troncoso 

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. enrique ramón García Vasco 
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú 
mgdo. alfredo Sánchez Castelán 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés 
mgdo. José manuel de alba de alba 
mgdo. ezequiel Neri osorio 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. antonio Soto martínez 
mgdo. Jorge toss Capistrán 
mgda. Sofía Virgen avendaño 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino 
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista 



XXXV

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero 
mgdo. enrique Chávez peñaloza 
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín 
mgdo. rené Silva de los Santos 
mgdo. alfonso Soto martínez 

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona 
mgdo. Carlos alberto lópez del río 
mgdo. José Javier martínez Vega 

Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez 
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales 
mgdo. Víctor antonio pescador Cano 

Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo 
mgdo. José luis delgado Gaytán 
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado 



XXXVI

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. alejandro albores Castañón 
mgdo. Santiago Gallardo lerma 
mgdo. Guillermo loreto martínez 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo 
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez 

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos 
mgdo. edgar Gaytán Galván 
mgdo. roberto rodríguez Soto 

Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico 
mgdo. ricardo alejandro González Salazar 
mgdo. leonardo rodríguez Bastar 

Primer Tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear 
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda 
mgdo. José Ángel Hernández Huizar 



XXXVII

Segundo Tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez 
mgda. Juana maría meza lópez 
mgdo. pedro elías Soto lara 

Tercer Tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García 
mgdo. José luis Sierra lópez 

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. ricardo domínguez Carrillo 
mgdo. Salvador Fernández león 

Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. José luis Caballero rodríguez 
mgda. Gloria García reyes 

Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. enrique magaña díaz 
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez 



XXXVIII

Tribunal Colegiado
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina 
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza 
mgdo. Jerónimo José martínez martínez 
mgdo. Juan Carlos moreno Correa 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya 
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas 
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez 

Tribunal Colegiado
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria 
mgdo. omar liévanos ruiz 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Juan García orozco 
mgdo. Víctorino rojas rivera 
mgdo. Hugo Sahuer Hernández 



XXXIX

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza 
mgdo. óscar Hernández peraza 

Tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro 
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo 
mgda. patricia mújica lópez 

Quinto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgdo. antonio Ceja ochoa 
mgdo. Jaime uriel torres Hernández 

Sexto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González 
mgdo. moisés duarte Briz 
mgdo. Fernando alonso lópez murillo 

Primer Tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. enrique Bogarín Cortez 
mgda. eva elena martínez de la Vega 
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres 



XL

Segundo Tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez 
mgdo. Jesús enrique Flores González 
mgdo. José alejandro Garza ruiz 

Tercer Tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves 
mgda. ramona manuela Campos Sauceda 
mgdo. raymundo Veloz Segura 

Cuarto Tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. martín Guerrero aguilar 
mgdo. alfredo lópez Cruz 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. mario alberto domínguez trejo 
mgdo. ricardo ramírez alvarado 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. miguel moreno Camacho 
mgdo. José manuel Quintero montes 



XLI

Tercer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez 
mgdo. Guillermo erik Silva González 

Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. rodolfo munguía rojas 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2012)
mgdo. José daniel Nogueira ruiz 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2012)
mgdo. José Salazar Cadena 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2012)

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. marcos García José 
mgdo. Javier leonel Santiago martínez 

Tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández 
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández 

Tribunal Colegiado
en Materias de Trabajo y Administrativa

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano 
mgdo. roberto Gómez argüello 
mgdo. Jorge Valencia méndez 



XLII

Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero 
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno 
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García 

Tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones 
mgdo. luis armando Cortés escalante 
mgda. elvira Concepción pasos magaña 

Tribunal Colegiado
en Materias de Trabajo y Administrativa

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre 
mgda. raquel Flores García 
mgdo. paulino lópez millán 

Primer Tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Benjamín Castro Hernández 
mgdo. irineo lizárraga Velarde 
mgda. isabel iliana reyes muñiz 

Segundo Tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. roberto obando pérez 
mgdo. rené olvera Gamboa 



XLIII

Tercer Tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Jaime ruiz rubio 
mgda. maría del Carmen torres medina 
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo 

Cuarto Tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rubén david aguilar Santibáñez 
mgdo. Faustino Cervantes león 

Quinto Tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales 
mgdo. marco polo rosas Baqueiro 
mgdo. Jesús alfredo Silva García 

Tribunal Colegiado
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar 
mgdo. alonso Galván Villagómez 
mgdo. lorenzo palma Hidalgo 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo 
mgdo. ramiro rodríguez pérez 
mgdo. ariel alberto rojas Caballero 



XLIV

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de Trabajo

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres 
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Javier pons liceaga 
mgdo. José Francisco Salazar trejo 
mgdo. Juan Vilchiz Sierra 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías 
mgdo. José Castro aguilar 
mgdo. moisés muñoz padilla 

Tercer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Francisco González Chávez 
mgdo. José de Jesús ortega de la peña 
mgdo. José Juan trejo orduña 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz 
mgdo. Francisco martínez Hernández 
mgdo. José Guillermo Zárate Granados 



XLV

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Ángel michel Sánchez 
mgdo. Celestino miranda Vázquez 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental 
mgdo. Jesús martínez Calderón 
mgda. martha olivia tello acuña 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella 
mgdo. José octavio rodarte ibarra 
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez 
mgdo. manuel armando Juárez morales 
mgdo. Gerardo torres García 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón 
mgdo. José luis Vázquez Camacho 



XLVI

Tribunal Colegiado
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. José luis Gómez molina 
mgda. maría teresa Zambrano Calero 

Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. mario pedroza Carbajal 
mgdo. luis ignacio rosas González 

Primer Tribunal Colegiado
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas 
mgda. maría eugenia olascuaga García 
mgdo. Francisco paniagua amézquita 

Segundo Tribunal Colegiado
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. roberto Castillo Garrido 
mgdo. mario Galindo arizmendi 
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla 

Tercer Tribunal Colegiado
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. lino Camacho Fuentes 
mgdo. alejandro roldán Velázquez 



XLVII

Cuarto Tribunal Colegiado
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona 
mgdo. Juan José Franco luna 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. Carlos Hernández García 

Quinto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar 
mgda. Silvia Carrasco Corona 
mgdo. alfredo murguía Cámara 

Sexto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro Javier Hernández loera 
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez 

noveno Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes 
mgdo. lázaro Franco robles espinoza 
mgdo. luis Vega ramírez 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. maría isabel González rodríguez 
mgda. maría lucila mejía acevedo 



XLVIII

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y de Trabajo

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. olga iliana Saldaña durán 
mgdo. arturo rafael Segura madueño 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán 
mgdo. enrique Villanueva Chávez 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león 
mgdo. Sergio ibarra Valencia 

Primer Tribunal Colegiado
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González 
mgdo. Héctor Gálvez tánchez 

Segundo Tribunal Colegiado
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Carlos manuel aponte Sosa 
mgdo. Juan pablo Hernández Garza 
mgdo. artemio Hernández González 



XLIX

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes 
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez 

Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez 
mgdo. luis arturo palacio Zurita 
mgdo. daniel Sánchez montalvo 

Tercer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes 
mgda. Susana teresa Sánchez González 
mgdo. Juan Solórzano Zavala 

Cuarto Tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor 
mgdo. pablo Quiñones rodríguez 
mgdo. Héctor martín ruiz palma 

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgda. maría adriana Barrera Barranco 
mgdo. Jorge Carreón Hurtado 
mgda. Xóchitl Guido Guzmán 



L

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa 
mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán 
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. luis almazán Barrera 
mgdo. elías Álvarez torres 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Francisco García Sandoval 
mgdo. José luis García Vasco 

Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. marco antonio Guzmán González 
mgdo. amado lópez morales 

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora 
mgdo. José luis mendoza pérez 
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo 



LI

Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava 
mgdo. Jorge mario montellano díaz 
mgdo. Germán tena Campero 

Tercer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas 
mgda. maría del pilar Núñez González 
mgdo. Fernando reza Saldaña 

Tribunal Colegiado
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez 
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura 
mgdo. Jesús Valencia peña 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. roberto Charcas león 
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón 
mgdo. Ángel rodríguez maldonado 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz 
mgda. dalila Quero Juárez 
mgdo. Serafín Salazar Jiménez 



LII

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas 
mgdo. ramón medina de la torre 
mgdo. eduardo rodríguez Álvarez 

Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Germán martínez Cisneros 
mgdo. isaías Zárate martínez 

Tribunal Colegiado
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández 
mgdo. Héctor Flores Guerrero 
mgda. Susana magdalena González rodríguez 

Tribunal Colegiado
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez 
mgdo. alejandro Gracia Gómez 

Quinto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. eduardo Farías Gasca 
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago 
mgdo. Juan manuel Serratos García 



LIII

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina 
mgdo. rafael martín ocampo pizano 
mgdo. José manuel rodríguez puerto 

Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. luis manuel Vera Sosa 
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro 

Primer Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ybraín Hernández lima 
mgda. livia lizbeth larumbe radilla 
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya 

Segundo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgdo. martín Jesús García monroy 
mgdo. iván Benigno larios Velázquez 

Tribunal Colegiado
del Vigésimo Octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. octavio Chávez lópez 
mgdo. Justino Gallegos escobar 
mgdo. othón manuel ríos Flores 



LIV

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña 
mgda. elsa Hernández Villegas 
mgdo. aníbal lafragua Contreras 

Segundo Tribunal Colegiado
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Federico Jorge martínez Franco 
mgdo. Guillermo arturo medel García 
mgdo. miguel Vélez martínez 

Primer Tribunal Colegiado
del Trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín 
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo 
mgdo. José luis rodríguez Santillán 

Segundo Tribunal Colegiado
del Trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso 
mgda. lucila Castelán rueda 
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez 

Tribunal Colegiado
del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo 
mgdo. david alberto Barredo Villanueva 
mgda. mayra González Solís 



LV

Tribunal Colegiado
del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz 
mgdo. Salvador murguía munguía 
mgda. rosa elena rivera Barbosa 





LVII

Consejo de la Judicatura Federal
CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

Juzgados de distrito Foráneos

Juzgado décimo Tercero
de distrito en el Estado de México

del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez ranulfo Castillo mendoza
 (a partir del 1o. de diciembre de 2012)

Juzgado décimo Cuarto
de distrito en el Estado de México

del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez Benjamín rubio Chávez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2012)

Juzgado Séptimo
de distrito en el Estado de Sonora

del Quinto Circuito

Nogales, Son.
Juez José del Carmen Constantino avendaño

Juzgado Primero
de distrito en el Estado de Coahuila

del Octavo Circuito

la laguna torreón, Coah.
Juez ricardo Samaniego ramírez



LVIII

Juzgado Quinto
de distrito en el Estado de Baja California

del décimo Quinto Circuito

tijuana, B.C.
Juez Nadia Villanueva Vázquez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2012)



QuInTA PARTE
triBuNaleS ColeGiadoS

de CirCuito





SECCIÓn PRIMERA
JuriSprudeNCia
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Subsección 1.
por reiteraCióN

ACCESO A LA JuSTICIA. LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES dEBEn 
EVITAR, En TOdO MOMEnTO, PRÁCTICAS QuE TIEndAn A dEnE
gAR O LIMITAR ESE dERECHO.

amparo direCto 391/2012. JoSÉ alBerto moNtoYa GutiÉrreZ. 
23 de aGoSto de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: JeSÚS aNtoNio 
NaZar SeVilla. SeCretaria: ÁNGela alVarado moraleS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—por razón de método, no obstante que en el quinto concepto 
de violación el quejoso emite argumentos encaminados a debatir la constitu-
cionalidad de las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos a 
cargo del Consejo de la Judicatura Federal, se estudian en primer término 
los conceptos de violación primero, segundo, tercero y cuarto, en que debate las 
cuestiones de incompetencia referidas por la autoridad responsable para cono-
cer de la demanda planteada por la ahora quejosa, en contra del extrañamiento 
que le fue impuesto por un secretario en funciones de Juez de distrito del 
Juz gado tercero de procesos penales Federales, en virtud de que, de resultar 
fundados, podrían hacer innecesario el estudio de la inconstitucionalidad 
planteada.

Cabe señalar que, si bien el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ya definió jurisprudencialmente que los tribunales en los amparos 
directos deben ocuparse primero del examen de la constitucionalidad de las 
leyes, cuando se diga que son inconstitucionales, en la jurisprudencia p. XVii/99, 
visible en la página 34 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, tomo iX, abril de 1999, cuyo rubro es del tenor literal siguiente: "leYeS, 
amparo CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se promueVe 
CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.", no es menos cierto que dicha 
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jurisprudencia no es aplicable al caso concreto, en la medida que la posibili-
dad de actuar de la autoridad emisora de la resolución impugnada es lo que 
condiciona la eficacia de la aplicación de dicho dispositivo reglamentario.  

los conceptos de violación primero, segundo, tercero y cuarto, hechos 
valer por la parte quejosa, los cuales de conformidad con lo establecido en el 
artículo 79 de la ley de amparo, se analizan conjuntamente por estar relacio-
nados, resultan infundados por una parte y fundados por otra, en atención a 
las siguientes consideraciones:

en ellos aduce sustancialmente, que la sentencia reclamada viola en 
su perjuicio lo establecido en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, toda vez 
que al considerar que no es competente para conocer de la demanda de nuli-
dad que hizo valer en contra de la resolución de veintitrés de marzo de dos mil 
diez, emitida por un secretario en funciones de Juez de distrito, que le impone 
como sanción un extrañamiento, por supuestas irregularidades en el desem-
peño de su cargo, no advierte que en el artículo 15 de la ley orgánica del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se le otorga la competencia 
para conocer de dicha demanda al señalar que conocerá de los juicios que se 
promuevan contra resoluciones definitivas por las que se impongan sancio-
nes administrativas a los servidores públicos en términos de la ley Federal de 
responsabilidades administrativas de los Servidores públicos y, en el caso, 
es un servidor público y se le impuso una sanción administrativa que tiene el 
carácter de definitiva, de conformidad con una reglamentación de carácter 
administrativo, como lo es las condiciones generales de trabajo de los servi-
dores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, porque no existe 
ningún recurso o medio de defensa legal contemplado en estas ni en ningún 
otro ordenamiento legal para impugnarla.

Que si bien la ley orgánica que lo rige, de manera literal no le señala su 
competencia para conocer de este tipo de demandas, por afinidad resulta 
que al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa corresponde cono-
cer de los juicios de nulidad que se promuevan contra resoluciones definiti-
vas en que se impongan sanciones administrativas.

Que es infundado que el acto impugnado sea de carácter jurisdiccio-
nal, ya que se trata de uno administrativo, porque no se encuentra previsto en 
los supuestos referidos en los artículos 50, 50-BiS y 50-ter de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, por lo que al actuar en el procedimiento 
administrativo que culminó con la sanción que le impuso, el secretario en 
funciones de Juez de distrito del Juzgado tercero de distrito de procesos 
penales Federales en el distrito Federal, no actuó realizando funciones juris-



1047QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

diccionales como Juez de proceso, sino como autoridad administrativa al no 
fundar su actuación en el Código penal Federal, en el Código Federal de pro-
cedimientos penales o en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
al no tratarse de algún delito federal, por lo que al denegársele el acceso a la 
justicia se viola en su perjuicio lo dispuesto en el artículo 1o. constitucional y 
sus derechos humanos.

Que la autoridad emisora del acto cuya nulidad reclama es incompe-
tente para emitirlo al tenor del contenido de la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "reSpoNSaBi-
lidad admiNiStratiVa de loS SerVidoreS pÚBliCoS de loS triBuNa-
leS de CirCuito Y JuZGadoS de diStrito. la FaCultad CoNFerida al 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal para determiNar Su eXiSteNCia 
Y apliCar SaNCioNeS, Sólo puede eJerCerSe por Su pleNo o  por 
la ComiSióN Que ÉSte determiNe Y No deleGarSe a loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS."

Que si la responsable sostiene que es incompetente para conocer de su 
demanda de nulidad, en todo caso, con el fin de no dejarle en estado de inde-
fensión y no negarle el acceso a la justicia, debió declinar la competencia en 
favor de la autoridad que estimara competente para ello, con el fin de que 
no violar en su perjuicio la garantía contenida en el artículo 17 constitucional, 
a fin de no se considere extemporánea la demanda con su presentación ante 
otra autoridad, tomando en cuenta que a las autoridades administrativas y aun 
a las jurisdiccionales les está permitido remitir o reenviar a la autoridad o 
instancia que estimen competente, las demanda, oficio o promociones, y al 
no haberlo hecho así y desecharla se motiva que la inconformidad que hiciera 
valer a esa fecha esté fuera de tiempo, dejándola en estado de indefensión; de 
ahí que si la demanda resulta improcedente, debe remitirse al ente público 
que dirima la contienda planteada, en aras de tutelar el derecho de acceso a 
la tutela efectiva de justicia previsto en el artículo 17 de la Carta magna.

lo infundado de los argumentos referidos con antelación se deriva del 
hecho de que, contrario a lo señalado por la parte quejosa, la Sala respon-
sable al resolver sobre su incompetencia para conocer de la demanda plan-
teada por el ahora quejoso en contra de la resolución de veintitrés de marzo 
de dos mil diez, emitida por el secretario en funciones de Juez de distrito del 
Juzgado tercero de distrito de procesos penales Federales en el distrito 
Federal, que le impone al ahora quejoso como sanción un extrañamiento, por 
irregu laridades en el desempeño de su cargo, no pasó inadvertido lo dispues-
to en el artículo 15 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa.
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en efecto, como se advierte de la lectura del fallo reclamado, al analizar 
el segundo y tercer agravios, la juzgadora los declaró infundados al desesti-
mar la aplicación del precepto legal en comento, estableciendo al respecto, 
que no se daba dicho supuesto, toda vez que el acto impugnado se trataba de 
una resolución emitida por una autoridad jurisdiccional y no por una autoridad 
de la administración pública federal, de conformidad con el artículo 73, frac-
ción XXiX, inciso h), constitucional, dirigida a un servidor público que forma 
parte del poder Judicial de la Federación, por lo que ese tribunal no era compe-
tente para conocer de las resoluciones dictadas por ese tipo de autoridades.

asimismo, refirió al respecto la juzgadora, que era infundado que la 
Comisión Substanciadora del poder Judicial no fuera competente para conocer 
del presente asunto, en virtud que de lo establecido en el artículo 1o. de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se desprende que los Juzgados 
de distrito forman parte de los órganos que integran el poder Judicial de la 
Federación, y en el diverso 133 del mismo ordenamiento legal se establece 
quiénes son competentes para conocer en cuanto a las responsabilidades 
de sus servidores públicos, y que en el caso se trata del órgano colegiado 
que determine el Consejo de la Judicatura Federal, por lo que ese tribunal no 
era competente para conocer del asunto.

al respecto, es de manifestar que tal como lo determinó la Sala conten-
cioso administrativa, en el caso no es aplicable para fundar su competencia, 
el artículo 15 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, que señala que conocerá de los juicios que se promuevan contra 
resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones administrativas 
a los servidores públicos en términos de la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos, toda vez que si bien es cierto que, 
como señala el quejoso, tiene el carácter de servidor público, también lo es 
que la sanción que le fue impuesta no se fundó en la ley federal en cita, sino 
en las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal, y la sanción no le fue impuesta por un órgano 
interno de control de las entidades o dependencias de la administración 
pública federal, sino por un órgano jurisdiccional, como es el secretario en 
funciones de Juez de distrito del Juzgado tercero de distrito de procesos 
penales Federales en el distrito Federal, circunstancia que, de ser cierta, 
hace que no se ubique en el supuesto legal antes referido.

asimismo, cabe señalar que no le asiste razón al impetrante de garan-
tías, por cuanto al hecho de que por no tratarse de un acto previsto en los 
supuestos referidos en los artículos 50, 50-BiS y 50-ter de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, que señalan los asuntos de los cuales cono-
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cerán los Jueces Federales penales, la ilegalidad del extrañamiento de que se 
duele, no es un acto de carácter jurisdiccional y por tanto sí debe analizarse por 
la Sala responsable, toda vez que la competencia material de los Jueces de 
distrito no es la cuestión debatida en el presente asunto.

por otra parte, por lo que respecta a la manifestación del quejoso en el 
sentido de que, la Sala responsable de considerar que era incompetente para 
conocer del asunto debió declinar la competencia en favor de la autoridad 
que estimara competente para ello, y no confirmar la resolución que desechó 
por improcedente su demanda, con el fin de no dejarle en estado de indefen-
sión y no negarle el acceso a la justicia, garantía contenida en el artículo 17 
constitucional, este tribunal Colegiado considera que es fundado y suficiente 
para conceder la protección constitucional solicitada por las siguientes razones.

Se considera que la actuación de la Sala responsable, al confirmar el 
desechamiento de la demanda de nulidad, determinado mediante auto de 
veintiocho de abril de dos mil once, mediante resolución de primero de marzo 
de dos mil doce, viola en perjuicio del quejoso la garantía de acceso a  la jus-
ticia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo dispone el artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

lo anterior es así, debido a que si bien es cierto que en el caso el acto 
impugnado no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 14 y 15 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, de los 
cuales es competente para conocer ese órgano jurisdiccional, también lo es 
que en el propio fallo reclamado la Sala del conocimiento determinó que de 
las disposiciones establecidas en los diversos numerales 1o. y 133 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación se advierte que quien es compe-
tentes para conocer de las responsabilidades de los servidores públicos del 
poder Judicial de la Federación es el órgano colegiado que determine el Con-
sejo de la Judicatura Federal.   

por tanto, para no violar la garantía de acceso a la justicia, la Sala debió 
declinar el conocimiento del asunto a favor de la autoridad correspondiente.

apoya la determinación anterior, el criterio de este tribunal contenido 
en la tesis de rubro y texto siguientes:

"aCCeSo a la JuStiCia. la improCedeNCia de la VÍa eleGida 
por el aCCioNaNte, deBido a la iNCompeteNCia del órGaNo JuriS-
diCCioNal iNStado, No deBe traSCeNder eN deNeGar uNa Solu-
CióN JudiCial eFeCtiVa.—en caso de que un órgano jurisdiccional, como 
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lo es el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, estime procedente el 
sobreseimiento del juicio con fundamento en la fracción ii del artículo 8o. de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, por considerar 
que a diverso órgano compete el conocimiento del asunto, ello pasa por alto 
el contenido del artículo 17 constitucional, así como el diverso artículo 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, pues a fin de garantizar 
el pleno acceso a la administración de justicia de los gobernados en lugar de 
sobreseer con apoyo en tal precepto, se debe enviar el asunto al órgano com-
petente a fin de que sea éste quien resuelva sobre la pretensión planteada. 
en este contexto, y a fin de satisfacer efectivamente el derecho fundamental 
aludido, debe acudirse al último de los numerales citados, mismo que pres-
cribe la obligación por parte del estado, de conceder a toda persona bajo su 
jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de derechos, 
mismos que pueden estar reconocidos tanto en la legislación interna, como 
en la propia convención. en la interpretación que se ha hecho de este numeral 
por parte de la Corte interamericana de derechos Humanos, ha sido criterio 
sostenido que, para la satisfacción de dicha prerrogativa, no basta con la exis-
tencia formal de un recurso, sino que los mismos deben ser efectivos; es decir, 
deben ser capaces de producir resultados o respuestas y tener plena eficacia 
restitutoria ante la violación de derechos alegada; en otras palabras, la obliga-
ción a cargo del estado no se agota con la existencia legal de un recurso, sino 
que el mismo debe ser idóneo para combatir la violación y brindar la posibi-
lidad real, no ilusoria, de interponer un recurso sencillo y rápido que per mi-
ta alcan  zar, en su caso, la protección judicial requerida. la existencia de esta 
garantía constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención ame-
ricana citada, sino de todo estado de derecho. de lo anterior puede con-
cluirse, válidamente, que aquellos órganos que tienen a su cargo funciones 
jurisdiccionales deben tratar de suprimir, en todo momento, prácticas que 
tiendan a denegar o delimitar el referido derecho de acceso a la justicia." Novena 
Época. registro iuS: 165121. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XXXi, 
marzo de 2010, materia: administrativa. tesis: i.4o.a.705 a. página: 2853.

en este contexto, el derecho fundamental de acceso a la justicia conte-
nido en el artículo 17 constitucional ha sido abordado e interpretado por 
nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias p./J. 
113/2001, de rubro: "JuStiCia, aCCeSo a la.  la poteStad Que Se otorGa 
al leGiSlador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS 
CualeS  aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que 
loS pre SupueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para 
oBteNer aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo 
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pedido deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal." y 2a./J. 
192/2007, de rubro: "aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVi-
dual relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autorida-
deS Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS."; y se 
entiende, fundamentalmente, como la posibilidad o prerrogativa a favor de los 
gobernados de promover la actividad jurisdiccional y ser parte dentro de un 
proceso en que, una vez satisfechos los requisitos procesales previstos por 
el legislador ordinario, permita obtener una decisión en la que se resuelva de 
manera efectiva sobre las pretensiones deducidas, observando siempre la 
satisfacción de los principios que integran este derecho, como son, de justi-
cia: i) pronta; ii) completa; iii) imparcial; y iv) gratuita.

Correlativamente, el derecho fundamental de acceso a la justicia no sólo 
se encuentra contenido en el artículo 17 constitucional, sino también en ins-
trumentos internacionales como la Convención americana sobre derechos 
Humanos, conocido como "pacto de San José de Costa rica", que en su artícu-
lo 25 dispone:

"artículo 25. protección Judicial.—1. toda persona tiene derecho a un 
recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o 
tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Con-
vención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en 
ejercicio de sus funciones oficiales.—2. los estados parte se comprome-
ten: a) a garantizar que la autoridad competente prevista en el sistema legal del 
estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recur-
so; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a garantizar el 
cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que 
se haya estimado procedente el recurso."  

el artículo antes citado, prescribe la obligación por parte del estado 
de conceder a toda persona bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo 
contra actos violatorios de derechos, mismos que pueden estar reconocidos 
tanto en la legislación interna, como en la propia convención.

en la interpretación que se ha hecho de este numeral por parte de la 
Corte interamericana de derechos Humanos, ha sido criterio sostenido en 
diversos casos (lópez Álvarez vs. Honduras; Baldeón García vs. perú; Ximenes 
lópez vs. Brasil y Claude reyes vs. Chile), que para la satisfacción de la prerro-
gativa de acceso a la justicia no basta con la existencia formal de un recurso, 
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sino que los mismos deben ser efectivos; es decir, deben ser capaces de produ-
cir resultados o respuestas y tener plena eficacia restitutoria ante la vio lación 
de derechos alegada.

en otras palabras, la obligación a cargo del estado no se agota con la 
existencia legal de un recurso, sino que el mismo debe ser idóneo para com-
batir la violación y brindar la posibilidad real, no ilusoria, de interponer un 
recurso sencillo y rápido que permita alcanzar, en su caso, la protección judi-
cial requerida.

la existencia de esta garantía constituye uno de los pilares básicos, 
no sólo de la Convención americana citada, sino de todo estado de derecho en 
una sociedad democrática.

de lo anterior puede concluirse, válidamente, que aquellos órganos 
que tienen a su cargo funciones jurisdiccionales deben tratar de suprimir, en 
todo momento, prácticas que tiendan a denegar o delimitar el referido derecho 
de acceso a la justicia; esto es, evitar que por meros formalismos o tecnicis-
mos no razonables se impida el acceso a un tribunal que dirima la controver-
sia o pretensiones que se deduzcan.

por último y a mayor abundamiento, se han emitido criterios por parte 
de la Corte interamericana en el sentido de que, cuando un estado, como en 
este caso méxico, ha ratificado un tratado internacional, como en el caso 
lo es la Convención americana, sus Jueces, como parte del aparato estatal, 
deben velar porque las disposiciones ahí contenidas no se vean mermadas o 
limitadas por disposiciones internas que contraríen su objeto y fin, por lo que 
se debe ejercer un "control de convencionalidad" entre las normas de derecho 
interno y la propia convención, tomando en cuenta para ello no sólo el tratado, 
sino también la interpretación que de él se ha realizado, por lo que se estima 
que la sala del conocimiento debió apegarse y buscar en su resolución, garan-
tizar el efectivo acceso a la justicia del gobernado a fin resolver, de manera 
efectiva, la controversia planteada.      

en consecuencia, se debe conceder el amparo para el efecto de que la 
Sala responsable deje sin efectos la resolución combatida y, en su lugar, emita 
otra en la que atendiendo a los lineamientos de esta ejecutoria, declare su 
legal incompetencia para conocer del asunto y remita los autos al Consejo 
de la Judicatura Federal, autoridad que considera competente, para su cono-
cimiento y resolución.

Similar criterio sostuvo este tribunal, al resolver por unanimidad de 
votos, los juicios de amparo directo 307/2009 promovido por maría del Carmen 
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muñoz Vázquez, y 505/2009 promovido por rosalinda González Hernández, en 
sesiones de siete de octubre de dos mil nueve y veintiuno de enero de dos mil 
diez, siendo ponentes los magistrados Jesús antonio Nazar Sevilla y patricio 
González-loyola pérez, respectivamente.

por lo expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 184 
y 193 de la ley de amparo; 37, fracción i, inciso b), de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a José alberto mon-
toya Gutiérrez, en contra de la sentencia dictada por la primera Sala regio-
nal metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el 
primero de marzo de dos mil doce, en el expediente 9635/11-17-01-8, por las 
razones y para los efectos expuestos en el último considerando de la presente 
ejecutoria.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen, y en su oportunidad archívese el toca.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Jean Claude tron 
petit (presidente), patricio González-loyola pérez y Jesús antonio Nazar Sevilla, 
lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito; siendo ponente  el tercero de los nombrados.

ACCESO A LA JuSTICIA. LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnA
LES dEBEn EVITAR, En TOdO MOMEnTO, PRÁCTICAS QuE 
TIEndAn A dEnEgAR O LIMITAR ESE dERECHO.—a fin de satis-
facer efectivamente el derecho fundamental de acceso a la justicia, 
debe acudirse al artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, el cual prescribe la obligación por parte del estado, de con-
ceder a toda persona bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo 
contra actos violatorios de derechos, los cuales pueden estar reconoci-
dos tanto en la legislación interna, como en la propia convención. 
asimismo, en la interpretación que se ha hecho de este numeral por 
parte de la Corte interamericana de derechos Humanos, ha sido crite-
rio sostenido que, para la satisfacción de dicha prerrogativa, no basta 
con la existencia formal de un recurso, sino que éste debe ser efectivo; 
es decir, capaz de producir resultados o respuestas y tener plena efi-
cacia restitutoria ante la violación de derechos alegada; en otras pala-
bras, la obligación a cargo del estado no se agota con la existencia 
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legal de un recurso, pues éste debe ser idóneo para impugnar la vio-
lación y brindar la posibilidad real, no ilusoria, de interponer un recurso 
sencillo y rápido que permita alcanzar, en su caso, la protección judicial 
requerida. en estas condiciones, la existencia de esta garantía consti-
tuye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención americana 
citada, sino de todo estado de derecho. por tanto, los órganos jurisdiccio-
nales deben evitar, en todo momento, prácticas que tiendan a denegar 
o limitar el referido derecho de acceso a la justicia.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A. J/103 (9a.)

amparo directo 505/2009.—rosalinda González Hernández.—21 de enero de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—Secretario: Víctor 
octavio luna escobedo.

amparo directo 315/2010.—Comercializadora de productos institucionales, S.a. de C.V.—
7 de octubre de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevi-
lla.—Secretaria: indira martínez Fernández.

amparo directo 386/2011.—Hilario Gamero Herrera.—25 de agosto de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—Secretaria: dulce maría 
Nieto roa.

amparo en revisión (improcedencia) 331/2011.—Josefina peralta albavera.—29 de sep-
tiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secre-
taria: alma Flores rodríguez.

amparo directo 391/2012.—José alberto montoya Gutiérrez.—23 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: angela 
alvarado morales.

AMPARO IndIRECTO. ES IMPROCEdEnTE CuAndO EL ACTO RECLA
MAdO LO COnSTITuYE LA OMISIÓn dE LA AuTORIdAd AdMI
nIS TRATIVA dE CuMPLIR unA EJECuTORIA dICTAdA En EL 
JuICIO dE nuLIdAd, SI nO SE HA AgOTAdO EL PROCEdIMIEn
TO dE EJECuCIÓn CORRESPOndIEnTE nI dICTAdO un AuTO 
dOndE SE dECLARE EL CuMPLIMIEnTO O LA IMPOSIBILIdAd 
PARA ACATARLA.

amparo eN reViSióN 139/2012. 28 de JuNio de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN roCHa GoNZÁleZ, SeCretario de 
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triBuNal autoriZado por la ComiSióN de Carrera JudiCial del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS FuNCio-
NeS de maGiStrado. SeCretario: HoraCio ortiZ GoNZÁleZ.

CoNSideraNdo:

terCero.—previo a realizar el análisis de los motivos de agravio expues-
tos por el recurrente, este tribunal considera oportuno reseñar algunos de los 
antecedentes procesales del juicio de garantías de donde emana este recurso, 
deducidos de las constancias que acompañó el Juez de distrito, las cuales, 
por su naturaleza de documentos públicos, merecen pleno valor probatorio 
en términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, conforme a su 
numeral 2o.; así se desprende lo siguiente: 

1. por escrito de veintitrés de febrero de dos mil doce, ********** pro-
movió demanda de amparo indirecto contra el subdirector de pensiones de la 
dirección de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, de quien reclamó 
la omisión de cumplir con la sentencia definitiva dictada en autos del juicios 
de nulidad **********, de la entonces décimosegunda Sala regional metro-
politana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, actualmente 
********** de la primera Sala regional metropolitana del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, en la cual se declaró la nulidad de la resolu-
ción de concesión de pensión por invalidez de fecha uno de enero de mil novecien-
tos noventa y uno.

2. por auto de veinticuatro de febrero de dos mil doce se admitió la 
demanda de amparo indirecto, registrándola bajo el número **********; así, 
seguido el juicio por los trámites correspondientes, por audiencia iniciada el 
veintidós de marzo de dos mil doce y concluida el veintinueve del mismo mes 
y año, se dictó la sentencia que constituye la materia de la presente revisión, 
misma que se sustentó, fundamentalmente, en que, con fundamento en el 
artículo 73, fracción Xiii, debió sobreseerse en el juicio, bajo el argumento de 
que, en términos de lo establecido en el artículo 58, fracción ii, inciso a), subin-
ciso 3, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el 
ahora quejoso debió agotar el recurso de queja ahí delimitado, pues en contra 
de la actitud omisiva de la autoridad demandada en el juicio de nulidad de 
origen, dicho medio de impugnación constituye un medio ordinario de defensa 
que debió ser agotado previo al sumario de amparo indirecto.

asimismo, sustentó su determinación, por identidad de supuestos, en 
la jurisprudencia 2a./J. 154/2004 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, publicada en la página 381, tomo XX, octubre de 2004 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y 
texto siguientes: "QueJa. aQuella Que BuSCa el puNtual CumplimieN-
to de laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa, puede promoVerSe eN uNa Sola oCaSióN por 
Cada uNo de loS SupueStoS de Su proCedeNCia (artÍCulo 239-B 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).—el artículo 239-B, fracción i, del 
Código Fiscal de la Federación establece dos géneros de queja, de acuerdo 
al momento procesal en que se intente: a) la enderezada contra el incum-
plimiento por parte de las autoridades demandadas respecto al auto en que 
se concede al actor la suspensión del acto impugnado, y b) la intentada para 
lograr el puntual cumplimiento de una sentencia. Sin embargo, también exis-
ten cuatro supuestos de procedencia de esta instancia en la etapa de cumpli-
mentación del fallo anulatorio: a) por exceso en el cumplimiento de las 
sentencias; b) por defecto en su cumplimiento; c) por repetición del acto anu-
lado; y, d) por omisión de las autoridades obligadas al cumplimiento. en estos 
casos, el particular podrá ocurrir en queja ‘por una sola vez’ a la Sala regio-
nal o Sección de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, en el entendido de que ello significa que podrá acudir a dicha 
instancia por una sola ocasión, en cada uno de los diferentes supuestos pre-
vistos en la norma."

3. Frente a dicha determinación, el quejoso y ahora recurrente sostiene 
que en el citado juicio de nulidad, la parte actora y ahora solicitante de amparo 
inició la vía de impugnación ordinaria a efecto de lograr el cumplimiento de 
la respectiva sentencia de anulación, pues por escrito de uno de septiembre 
de dos mil once, interpuso recurso de queja en contra de la resolución de vein-
tisiete de julio de dos mil once, emitida por la autoridad demandada en cum-
plimiento a la sentencia anulatoria; recurso que, por determinación de veintidós 
de noviembre del mismo año, se estimó procedente y fundado, al tiempo que 
se otorgó a la demandada el término de veinte días para emitir una nueva 
resolución.

por ende, aduce el recurrente, sí agotó el principio de definitividad al 
interponer el citado recurso de queja pero, además, sostiene que el citado 
numeral 58 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
únicamente es un medio de defensa que procede contra resoluciones que 
repitan la determinación anulada, o frente a la que incurra en defecto o exceso 
en el cumplimiento, más no en contra de sentencias de queja como ilegal-
mente lo sostuvo el juzgador federal a quo.

previo a verter las consideraciones relativas a la presente ejecutoria, 
debe resaltarse que en términos del artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo, 
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si se considera infundada la causa de improcedencia expuesta por el Juez de 
distrito para sobreseer en el juicio, puede confirmarse el sobreseimiento si 
aparece probado –como es el caso– otro motivo legal.

marco normativo.

para abordar el tópico referido, resulta indispensable atender al conte-
nido de la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo, que dice:

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: 

"…

"iii. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 
ejecutados fuera de juicio o después de concluido.

 
"Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse 

el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometidas 
durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso."

de dicha disposición es dable concluir que es acto de autoridad para 
los efectos del amparo, la omisión de dar cumplimiento a una sentencia dictada 
en un juicio en el que dependencias públicas figuraron como demandadas.

Sustenta lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 85/2011 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 448, tomo 
XXXiV, julio de 2011 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, de rubro y texto siguientes: "depeNdeNCiaS de la admiNiStra-
CióN pÚBliCa Federal o de laS eNtidadeS FederatiVaS. la omi-
SióN eN dar CumplimieNto a uNa SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada 
eN uN JuiCio eN el Que FiGuraroN Como demaNdadaS, CoNSti-
tuYe uN aCto de autoridad para eFeCtoS del amparo (artÍCulo 
4o. del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS).—la excepción 
al principio de igualdad procesal consagrado en el artículo 4o. del Código 
Federal de procedimientos Civiles a favor de las dependencias de la adminis-
tración pública de la Federación y de las entidades federativas al disponer 
que nunca podrá dictarse en su contra mandamiento de ejecución ni provi-
dencia de embargo, no significa la posibilidad de incumplimiento a una sen-
tencia condenatoria por parte de los órganos estatales, sino que parte de que 
la entidad estatal cumplirá voluntariamente, por lo que es innecesario acudir 
a la vía de apremio, lo que así se señala en el segundo párrafo de dicho pre-
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1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 2, febrero de 2012, 
página 894. 

cepto, al establecer que las resoluciones dictadas en su contra serán cum-
plimentadas por las autoridades correspondientes, dentro de los límites de sus 
atribuciones. Sin embargo, en caso de que tal cumplimiento voluntario no se 
dé, dicha omisión constituye un acto de autoridad que puede combatirse en el 
juicio de amparo, pues se surten las condiciones para considerar al ente esta-
tal como autoridad en virtud de que: a) Se encuentra colocado en un plano 
de desigualdad frente al particular, atendiendo precisamente a su calidad de 
órgano del estado, pues se le otorga el privilegio de no ser sujeto a ejecución 
forzosa; b) tal prerrogativa deriva de la ley, pues ésta responde al cumplimiento 
voluntario del órgano estatal; c) el uso indebido de ese beneficio implica trans-
gredir la obligación legal de cumplimiento voluntario y afecta la esfera legal 
del particular porque le impide obtener la prestación que demandó en el juicio 
en que se dictó sentencia a su favor; y d) la actitud contumaz de la autoridad 
coloca al particular en estado de indefensión ante la imposibilidad de lograr 
por las vías ordinarias la justicia que mandata el artículo 17 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos."

asimismo, por el espíritu que la anima, es dable citar como referencia 
de derecho, la jurisprudencia 2a./J. 1/2012, que se publicó bajo el rubro y texto 
siguientes:1 "depeNdeNCiaS pÚBliCaS Y SuS auXiliareS, demaNdadaS 
aNte uN triBuNal CoNteNCioSo admiNiStratiVo. SoN autorida-
deS reSpoNSaBleS para eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto 
eN el Que Se CoNtroVierte el iNCumplimieNto de uNa SeNteNCia de 
Nulidad.—en atención a que de una sentencia firme derivada de un juicio 
contencioso administrativo surge un derecho subjetivo para el actor (gober-
nado) y la obligación correlativa para el demandado (autoridad) es claro que 
el incumplimiento de ésta permite la incoación del procedimiento para hacer 
cumplir la sentencia ejecutoriada dictada en el juicio en que se hubiese decla-
rado la invalidez del acto controvertido mediante el medio de defensa legal 
previsto por la ley que rige el acto para lograr el cumplimiento de aquella deter-
minación. por lo que, si a pesar de ello, no se cumple la sentencia, es claro 
que aquél puede acudir al juicio de amparo, porque tal omisión se traduce en 
una violación al derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al significar un obs-
táculo al derecho fundamental de pedir justicia o de obtener la ejecución de 
una sentencia anulatoria. Consecuentemente, las dependencias públicas y sus 
auxiliares, demandadas ante un tribunal Contencioso administrativo, son auto-
ridades responsables para efectos del juicio de amparo indirecto en el que se 
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controvierte la omisión en el cumplimiento de la sentencia de nulidad dictada 
por aquél y, por ende, no se actualiza la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 73, fracción XViii, en relación con los artículos 1o., fracción i y 11 
de la ley de amparo, porque a pesar de que la autoridad haya figurado 
como demandada en el juicio de origen ello no transforma la relación de 
supra a subordinación que los órganos del estado guardan con los goberna-
dos en una relación de coordinación, porque no pierden su calidad de auto-
ridad y gobernado."

del mismo modo sustenta jurídicamente la presente ejecutoria, el con-
tenido de la jurisprudencia p./J. 32/2001, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página 31, tomo Xiii, abril de 2001 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dispone: 
"amparo iNdireCto. SiGNiFiCado de la eXpreSióN ‘Última reSolu-
CióN’, a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo de la FraCCióN iii del 
artÍCulo 114 de la leY de la materia.—la referida disposición exige 
para la impugnación de los actos dictados en un procedimiento de ejecución 
de sentencia, como presupuesto de procedencia de la vía indirecta, que se 
reclame la última resolución dictada en dicho procedimiento. ahora bien, 
este requisito tiene como finalidad, de conformidad con lo previsto en la expo-
sición de motivos de la ley citada, evitar que se abuse del juicio de garantías, lo 
que se obtiene si la procedencia de éste contra violaciones sufridas en la eje-
cución de una sentencia, se limita a la impugnación de la ‘última resolución’ 
que se dicte en esa fase ejecutiva, resolución que debe ser entendida como 
aquella en la que se aprueba o reconoce de manera expresa o tácita el cum-
plimiento total de la sentencia o se declara la imposibilidad material o jurídica 
para darle cumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 113 de la 
legislación invocada, al que se acude en forma analógica, ante la inexistencia de 
otro ordenamiento que proporcione una interpretación diferente."

Y finalmente debe recurrirse, como apoyo normativo al particular, en 
atención a que aclara el procedimiento de ejecución de las sentencias dicta-
das por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al artículo 58 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que dice: 

"artículo 58. a fin de asegurar el pleno cumplimiento de las resolucio-
nes del tribunal a que este precepto se refiere, una vez vencido el plazo pre-
visto por el artículo 52 de esta ley, éste podrá actuar de oficio o a petición de 
parte, conforme a lo siguiente:

"i. la Sala regional, la Sección o el pleno que hubiere pronunciado la 
sentencia, podrá de oficio, por conducto de su presidente, en su caso, requerir 
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a la autoridad demandada que informe dentro de los tres días siguientes, res-
pecto al cumplimiento de la sentencia. Se exceptúan de lo dispuesto en este 
párrafo las sentencias que hubieran señalado efectos, cuando la resolución 
impugnada derive de un procedimiento oficioso. 

"Concluido el término anterior con informe o sin él, la Sala regional, la 
Sección o el pleno de que se trate, decidirá si hubo incumplimiento injustifi-
cado de la sentencia, en cuyo caso procederá como sigue:

"a) impondrá a la autoridad demandada responsable una multa de 
apremio que se fijará entre trescientas y mil veces el salario mínimo general 
diario que estuviere vigente en el distrito Federal, tomando en cuenta la gra-
vedad del incumplimiento y las consecuencias que ello hubiere ocasionado, 
requiriéndola a cumplir con la sentencia en el término de tres días y previ-
niéndole, además, de que en caso de renuencia, se le impondrán nuevas 
multas de apremio en los términos de este inciso, lo que se informará al supe-
rior jerárquico de la autoridad demandada.

"b) Si al concluir el plazo mencionado en el inciso anterior, persistiere 
la renuencia de la autoridad demandada a cumplir con lo sentenciado, la Sala 
regional, la Sección o el pleno podrá requerir al superior jerárquico de aqué-
lla para que en el plazo de tres días la obligue a cumplir sin demora.

"de persistir el incumplimiento, se impondrá al superior jerárquico una 
multa de apremio de conformidad con lo establecido por el inciso a).

"c) Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Sala regional, la Sección 
o el pleno podrá comisionar al funcionario jurisdiccional que, por la índole de 
sus funciones estime más adecuado, para que dé cumplimiento a la sentencia.

"lo dispuesto en esta fracción también será aplicable cuando no se 
cumplimente en los términos ordenados la suspensión que se decrete, res-
pecto del acto impugnado en el juicio o en relación con la garantía que deba 
ser admitida.

"d) transcurridos los plazos señalados en los incisos anteriores, la Sala 
regional, la Sección o el pleno que hubiere emitido el fallo, pondrá en cono-
cimiento de la Contraloría interna correspondiente los hechos, a fin de ésta (sic) 
determine la responsabilidad del funcionario responsable del incumplimiento.

"ii. a petición de parte, el afectado podrá ocurrir en queja ante la 
Sala regional, la Sección o el pleno que la dictó, de acuerdo con las reglas 
siguientes:
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"a) procederá en contra de los siguientes actos:

"1. la resolución que repita indebidamente la resolución anulada o la 
que incurra en exceso o en defecto, cuando se dicte pretendiendo acatar una 
sentencia.

"2. la resolución definitiva emitida y notificada después de concluido el 
plazo establecido por los artículos 52 y 57, fracción i, inciso b) de esta ley, 
cuando se trate de una sentencia dictada con base en las fracciones ii y iii del 
artículo 51 de la propia ley, que obligó a la autoridad demandada a iniciar un 
procedimiento o a emitir una nueva resolución, siempre y cuando se trate de 
un procedimiento oficioso.

"3. Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia.

"4. Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión defi-
nitiva de la ejecución del acto impugnado en el juicio contencioso adminis-
trativo federal.

"la queja sólo podrá hacerse valer por una sola vez, con excepción de los 
supuestos contemplados en el subinciso 3, caso en el que se podrá interponer 
en contra de las resoluciones dictadas en cumplimiento a esta instancia.

"b) Se interpondrá por escrito acompañado, si la hay, de la resolución 
motivo de la queja, así como de una copia para la autoridad responsable, se 
presentará ante la Sala regional, la Sección o el pleno que dictó la sentencia, 
dentro de los quince días siguientes a aquél en que surtió efectos la notifi-
cación del acto, resolución o manifestación que la provoca. en el supuesto 
previsto en el inciso anterior, subinciso 3, el quejoso podrá interponer su 
queja en cualquier tiempo, salvo que haya prescrito su derecho.

"en dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que 
hubo exceso o defecto; repetición del acto impugnado o del efecto de éste; 
que precluyó la oportunidad de la autoridad demandada para emitir la resolu-
ción definitiva con la que concluya el procedimiento ordenado; o bien, que 
procede el cumplimiento sustituto.

"el magistrado instructor o el presidente de la Sección o el presidente 
del tribunal, en su caso, ordenarán a la autoridad a quien se impute el incum-
plimiento, que rinda informe dentro del plazo de cinco días en el que justificará 
el acto que provocó la queja. Vencido el plazo mencionado, con informe o sin él, 
se dará cuenta a la Sala regional, la Sección o el pleno que corresponda, la que 
resolverá dentro de los cinco días siguientes.
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"c) en caso de repetición de la resolución anulada, la Sala regional, la 
Sección o el pleno hará la declaratoria correspondiente, anulando la resolu-
ción repetida y la notificará a la autoridad responsable de la repetición, previ-
niéndole se abstenga de incurrir en nuevas repeticiones.

"además, al resolver la queja, la Sala regional, la Sección o el pleno 
impondrá la multa y ordenará se envíe el informe al superior jerárquico, esta-
blecidos por la fracción i, inciso a) de este artículo.

"d) Si la Sala regional, la Sección o el pleno resuelve que hubo exceso 
o defecto en el cumplimiento, dejará sin efectos la resolución que provocó la 
queja y concederá a la autoridad demandada veinte días para que dé el cum-
plimiento debido al fallo, precisando la forma y términos conforme a los cua-
les deberá cumplir.

"e) Si la Sala regional, la Sección o el pleno comprueba que la resolu-
ción a que se refiere el inciso a), subinciso 2 de esta fracción, se emitió des-
pués de concluido el plazo legal, anulará ésta, declarando la preclusión de la 
oportunidad de la autoridad demandada para dictarla y ordenará se comuni-
que esta circunstancia al superior jerárquico de ésta.

"f) en el supuesto comprobado y justificado de imposibilidad de cum-
plir con la sentencia, la Sala regional, la Sección o el pleno declarará proce-
dente el cumplimiento sustituto y ordenará instruir el incidente respectivo, 
aplicando para ello, en forma supletoria, el Código Federal de procedimientos 
Civiles.

"g) durante el trámite de la queja se suspenderá el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución que en su caso existiere.

"iii. tratándose del incumplimiento de la resolución que conceda la 
suspensión de la ejecución del acto impugnado o alguna otra de las medidas 
cautelares previstas en esta ley, procederá la queja mediante escrito inter-
puesto en cualquier momento hasta antes de que se dicte sentencia defini-
tiva ante el magistrado instructor.

"en el escrito en que se interponga la queja se expresarán los hechos 
por los que se considera que se ha dado el incumplimiento y en su caso, se 
acompañarán los documentos en que consten las actuaciones de la autori-
dad que pretenda vulnerar la suspensión o la medida cautelar otorgada.

"el magistrado pedirá un informe a quien se impute el incumplimiento, 
que deberá rendir dentro del plazo de cinco días, en el que, en su caso, se 
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justificará el acto o la omisión que provocó la queja. Vencido dicho plazo, con 
informe o sin él, el magistrado dará cuenta a la Sala, la que resolverá en un 
plazo máximo de cinco días.

"Si la Sala resuelve que hubo incumplimiento, declarará la nulidad de 
las actuaciones realizadas en violación a la suspensión o de otra medida cau-
telar otorgada.

"la resolución a que se refiere esta fracción se notificará también al 
superior jerárquico del servidor público responsable, entendiéndose por este 
último al que incumpla con lo resuelto, para que proceda jerárquicamente y 
la Sala impondrá al responsable o autoridad renuente, una multa equivalente 
a un mínimo de treinta días de su salario, sin exceder del equivalente a sesenta 
días del mismo, tomando en cuenta la gravedad del incumplimiento, el sueldo 
del servidor público de que se trate y su nivel jerárquico.

"también se tomará en cuenta para imponer la sanción, las consecuen-
cias que el no acatamiento de la resolución hubiera ocasionado, cuando el 
afectado lo señale, caso en que el solicitante tendrá derecho a una indemni-
zación por daños y perjuicios, la que, en su caso, correrá a cargo de la unidad 
administrativa en la que preste sus servicios el servidor público de que se 
trate, en los términos en que se resuelva la queja.

"iV. a quien promueva una queja notoriamente improcedente, enten-
diendo por ésta la que se interponga contra actos que no constituyan resolu-
ción administrativa definitiva, se le impondrá una multa en monto equivalente 
a entre doscientas cincuenta y seiscientas veces el salario mínimo general 
diario vigente en el distrito Federal y, en caso de haberse suspendido la eje-
cución, se considerará este hecho como agravante para graduar la sanción 
que en definitiva se imponga.

"existiendo resolución administrativa definitiva, si la Sala regional, la 
Sección o el pleno consideran que la queja es improcedente, prevendrán al pro-
movente para que dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en 
que surta efectos la notificación del auto respectivo, la presente como deman-
da, cumpliendo los requisitos previstos por los artículos 14 y 15 de esta ley, 
ante la misma Sala regional que conoció del primer juicio, la que será turnada 
al mismo magistrado instructor de la queja."

Como puede advertirse del artículo 114, fracción iii, de la ley de la mate-
ria, se alude, entre otras, a una regla específica de procedencia del juicio de 
amparo biinstancial, introducida por el legislador, con el propósito de impedir 



1064 dICIEMBRE 2012

que el juicio de garantías sea utilizado para retardar o entorpecer la ejecución 
de una sentencia definitiva con el carácter de cosa juzgada.

esa previsión consiste en que el juicio de garantías biinstancial podrá 
promoverse contra actos dictados por tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo en ejecución de sentencia, pero sólo contra la última resolución 
dictada en el procedimiento respectivo, con la posibilidad de reclamar, en la 
misma demanda, las demás violaciones cometidas durante ese procedimiento 
que hubieren dejado sin defensa al quejoso y, tratándose de remates, contra 
la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben.

por su parte, en la segunda de las jurisprudencias que se citó, la Se-
gunda Sala de nuestro más alto tribunal insistió en reconocer que el incum-
plimiento de una sentencia firme dictada en los juicios de nulidad por alguna 
de las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es suscep-
tible de combatirse a través del amparo indirecto, porque tal omisión se tra-
duce en una violación al derecho de acceso a la justicia previsto por el artículo 
17 de la Constitución General de la república.

Siendo muy importantes los criterios en cuestión, en particular el segun-
do de ellos, por cuanto a que define el carácter de las dependencias públicas 
y sus auxiliares como autoridad responsable para efectos del amparo, cuando 
se controvierte el incumplimiento de una sentencia de nulidad, lo cierto es 
que el texto de la tesis no aclara el momento jurídicamente propicio para soli-
citar la protección de la Justicia Federal en ese supuesto.

por ello, es necesario acudir a las consideraciones que integran la eje-
cutoria que dio lugar a la citada jurisprudencia 2a./J. 1/2012, cuya parte con-
ducente dice:

"Conforme a las premisas expuestas, derivadas del precedente citado, es 
de concluirse que en el procedimiento contencioso administrativo, ideado para 
ventilar los conflictos que se susciten entre gobernantes y gobernados, se 
está en presencia de relaciones de supra a subordinación, puesto que a través 
de tal procedimiento los gobernados controvierten precisamente la actua-
ción de los órganos del estado.

"Cierto es que dentro del procedimiento contencioso administrativo los 
órganos del estado adquieren el carácter de parte demandada; sin embargo, 
ello no transforma la relación de supra a subordinación en una relación de 
coordinación, pues la relación jurídica existente entre las partes sigue siendo 
la de una autoridad y un gobernado, y el hecho de que sean demandada y 
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actor no genera que la relación de supra a subordinación se transforme en 
una relación de coordinación.

"…

"No existe, pues, ninguna razón jurídica que conduzca a sostener que 
el juicio de origen en que se dicta la sentencia cuyo incumplimiento sea recla-
mado en un juicio de amparo implique la existencia de una relación jurídica de 
coordinación entre el ente de la administración pública y el particular, una 
relación entablada en un plano de igualdad y bilateralidad, pues no es así 
como surgió el conflicto cometido al conocimiento del contencioso adminis-
trativo, y el hecho de que se ventile el conflicto en el procedimiento conten-
cioso administrativo no produce un cambio en dicha relación.

"luego, si con motivo de la sentencia firme derivada del juicio conten-
cioso administrativo surge un derecho subjetivo para la parte actora (gober-
nado) y una obligación correlativa para la parte demandada (gobernante) el 
incumplimiento de ésta conlleva, en primer término, a que el gobernado acuda, 
desde luego, al procedimiento para el cumplimiento de la sentencia ejecu-
toriada dictada en el juicio en que se hubiese declarado la invalidez del acto 
controvertido o la disposición general impugnada; es decir, las que hayan 
sido favorables a la parte actora. así, por ejemplo, el actor podrá acudir en 
queja (en las legislaciones que prevean tal medio de impugnación) ante la 
Sala respectiva en caso de incumplimiento de la sentencia, la cual habrá de 
llevar a cabo el procedimiento que establezca la ley relativa y, en su caso, 
sancionar a la autoridad renuente. la ejecución forzosa de una sentencia 
como acto definitivo no es otra cosa sino el propio efecto que produce ésta a 
fin de obtener la satisfacción de la pretensión de la parte vencedora cuando 
no se obtiene el cumplimiento voluntario (con el simple conocimiento de la 
sentencia). No obstante, si el gobernante agota el medio de defensa legal que 
prevea la ley que rija al acto para lograr el cumplimiento de aquellas deter-
minaciones y las autoridades que fueron demandadas en el contencioso admi-
nistrativo aun así no cumplen la sentencia, es claro que el gobernado puede 
acudir al juicio de amparo, porque tal omisión se traduce ya en una violación 
al derecho de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, al significar un obstáculo al 
derecho fundamental de pedir justicia o de obtener la ejecución de una sen-
tencia anulatoria."

Como puede verse de la transcripción anotada, el alto tribunal fue pre-
ciso al esclarecer que si bien el incumplimiento de una sentencia pronunciada 
por alguna de las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 



1066 dICIEMBRE 2012

conlleva un derecho para el gobernado que obtuvo la satisfacción de su dere-
cho, también surge para él una obligación muy concreta: agotar el procedimien-
to previsto por la ley del acto para obtener el cumplimiento de la sentencia 
ejecutoriada dictada en el juicio en que se hubiese declarado la invalidez del 
acto controvertido.

ello porque la ejecución forzosa de una sentencia, como acto definitivo, 
no es otra cosa sino el propio efecto que produce ésta, a fin de obtener la satis-
facción de la pretensión de la parte vencedora, cuando no se obtiene el cum-
plimiento voluntario.

en efecto, el más alto tribunal de Justicia del país, al dilucidar cuál es 
la última resolución dictada en el procedimiento de ejecución –en la última 
de las jurisprudencias enunciadas–, concluyó que se refiere a aquella en la 
que se aprueba o reconoce de manera expresa o tácita el cumplimiento total 
de la sentencia o se declara la imposibilidad material o jurídica para darle 
cumplimiento.

ahora bien, de acuerdo con el artículo citado en la parte final del marco 
normativo, se desprende que ese periodo de ejecución de incumplimiento de 
la sentencia, comienza de oficio o a petición de la parte actora, y que en caso 
de procederse de oficio, la Sala regional requerirá a la autoridad demandada 
que informe dentro de los tres días siguientes, respecto del cumplimiento de 
la sentencia.

Concluido el término anterior, con informe o sin él, la autoridad decidirá 
si hubo incumplimiento injustificado y, de ser así, impondrá a la autoridad una 
multa de apremio, que se fijará tomando en consideración la gravedad del 
incumplimiento y las consecuencias que ello hubiere ocasionado, requirién-
dola para que cumpla con la sentencia en el término de tres días, con el aper-
cibimiento que de no hacerlo se le impondrán nuevas multas de apremio y se 
informará a su superior jerárquico.

de tal modo que, si persistiera la renuencia de la autoridad de cumplir 
con lo sentenciado, la Sala regional podrá requerir a su superior jerárquico para 
que en el término de tres días la obligue a cumplirlo sin demora y de persistir 
el incumplimiento se impondrá al superior jerárquico un multa de apremio.

asimismo, que cuando la naturaleza del acto lo permita, la Sala podrá 
comisionar al funcionario jurisdiccional que, por la índole de sus funciones 
estime más adecuado, para que dé cumplimiento a la sentencia; sin embargo, 
que transcurridos los plazos señalados al efecto, la propia autoridad pondrá 
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en conocimiento de la contraloría interna correspondiente los hechos, con la 
finalidad de que determine la responsabilidad del funcionario responsable 
del incumplimiento.

por su parte, en caso de procederse a petición de parte, el afectado 
puede ocurrir en queja ante la Sala regional cuando, entre otros casos, hubo 
exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia; que en el escrito se expre-
sarán las razones por las que se considere hubo exceso o defecto, repetición 
del acto impugnado o del efecto de éste, que feneció el término de la autori-
dad demandada para emitir la resolución definitiva con la que concluyó el 
procedimiento ordenado, o bien, que procede el cumplimiento sustituto.

asimismo, que se pedirá a la autoridad omisa rinda informe dentro del 
plazo de cinco días en el que justificará el acto que provocó la queja, por lo que 
vencido dicho plazo, con informe o sin él, se dictará la resolución en la que, si 
se resuelve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento, se dejará sin efec-
tos la resolución que provocó la queja y concederá a la autoridad veinte días 
para que cumpla debidamente con el fallo, precisando la forma y términos en 
que la deberá cumplir.

en tanto que, en el supuesto comprobado y justificado de imposibi-
lidad de cumplir con la sentencia, la Sala regional declarará procedente el 
cumplimiento sustituto y ordenará instruir el incidente respectivo, y que 
durante el trámite de la queja se suspenderá el procedimiento administrativo 
de ejecución que en su caso existiere.

así, se obtiene la siguiente premisa mayor: a) en los juicios de nulidad 
en donde el actor obtenga sentencia favorable, el juicio de amparo indirecto 
contra el incumplimiento del fallo es improcedente, si aún no se concluye el 
procedimiento de ejecución, mediante resolución en la que se apruebe o reco-
nozca de manera expresa o tácita el cumplimiento total de la sentencia o se 
declare la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento.

premisa fáctica.

el acto reclamado en el sumario biinstancial del cual deriva el presente 
medio de impugnación, es la omisión atribuida al subdirector de pensiones 
de la dirección de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, de 
cumplir con la sentencia definitiva dictada en autos del juicios de nulidad 
**********, de la entonces decimosegunda Sala regional metropolitana del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, actualmente ********** 
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de la primera Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, en la cual se declaró la nulidad de la resolución de 
concesión de pensión por invalidez, de fecha uno de enero de mil novecientos 
noventa y uno.

Subsunción.

el marco normativo destacado con antelación, aplicado al caso con-
creto, pone de manifiesto la improcedencia el juicio de garantías que se ana-
liza, debido a que el quejoso reclama la omisión de la autoridad responsable 
a cumplir con la sentencia dictada en el juicio de nulidad de origen, en térmi-
nos de la resolución de veintidós de noviembre de dos mil once, que resolvió 
el recurso de queja que interpuso por defecto en el cumplimiento de la sen-
tencia de veintidós de febrero de dos mil diez, dictada en el juicio de nulidad 
número **********.

 
así, lo ya relatado permite concluir la existencia de la causa de impro-

cedencia del juicio de amparo, al no actualizarse la hipótesis que al efecto 
prevé la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo, toda vez que la omisión 
reclamada deriva del procedimiento de ejecución del juicio de nulidad, el cual 
no constituye un elemento autónomo, sino que se ubica en el procedimiento de 
ejecución de la sentencia con que culminó el juicio de nulidad planteado por 
el propio quejoso, y no constituye la última resolución dictada en el mismo.

esto es, la omisión de dar cumplimiento a la aludida resolución y la 
diversa emitida en el recurso de queja por defecto en su cumplimiento, no se 
identifica con aquella en la que se aprueba o reconoce de manera expresa o 
tácita el cumplimiento total de la sentencia o se declara la imposibilidad mate-
rial para darle cumplimiento.

por el contrario, se reitera, en la aludida determinación se declaró que 
la autoridad demandada no ha dado cumplimiento a la sentencia emitida en el 
controvertido fuente del acto reclamado, lo cual significa que el procedimiento 
de ejecución no ha culminado, sino que el tribunal ordinario aún continúa 
en el ejercicio de sus facultades tendientes a lograr el cumplimiento de la 
sentencia de anulación.

razonar de otra manera implicaría darle al quejoso dos vías alternas 
para lograr el cumplimiento de la sentencia dictada en el controvertido natu-
ral, uno ante la autoridad jurisdiccional y el que pretende obtener a través del 
amparo, con lo cual evidentemente se trastocaría el principio de definitividad 
que lo rige, soslayando con ello que el juicio constitucional es un medio de 
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defensa extraordinario, por lo que su procedencia y tramitación está regida 
por reglas especiales y por principios fundamentales que lo estructuran para 
examinar la actuación de las autoridades frente al gobernado y obtener, en su 
caso, la protección de sus garantías individuales.

dentro de estas reglas fundamentales, como ya se indicó, se encuen-
tra que dicho juicio, tratándose de actos dictados en ejecución de sentencia, 
únicamente procede en contra de aquella resolución que aprueba o reconoce 
de manera expresa o tácita el cumplimiento total de la sentencia o se declara 
la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento.

No pasa inadvertido para este tribunal Colegiado el contenido de la juris-
prudencia p./J. 108/2010, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 6, tomo XXXiii, enero de 2011, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes: "eJeCu-
CióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto proCede eXCepCioNalmeN-
te CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto relatiVo, CuaNdo 
aFeCteN de maNera direCta dereCHoS SuStaNtiVoS del promo-
VeNte.—la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo establece en 
principio una regla autónoma que permite la procedencia del juicio de amparo 
indirecto en contra de la última resolución dictada en el procedimiento de 
ejecución de sentencia; lo cual opera incluso en materia de extinción de domi-
nio, o bien, respecto de los remates, supuesto en el cual sólo puede reclamarse 
la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben. por su parte, la 
fracción iV del mismo precepto prevé dicha procedencia en contra de actos 
dictados en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución 
de imposible reparación. ahora bien, la amplitud de la norma contenida en la 
fracción iV arriba citada, da pauta para interpretar la fracción iii también des-
crita, y no a la inversa, de modo tal que debe estimarse que cuando existan 
actos emitidos en el procedimiento de ejecución de sentencia que afecten de 
manera directa derechos sustantivos, ajenos a la cosa juzgada en el juicio 
natural, puede aplicarse excepcionalmente por analogía la fracción iV para 
admitir la procedencia del juicio de amparo indirecto."

No obstante dicho criterio obligatorio, en el caso concreto no se está 
en ninguno de los supuestos de excepción a la regla general derivada de la 
fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo, pues se reclama la omisión 
de la autoridad originalmente demanda para cumplir con lo resuelto en el 
juicio de nulidad del cual deriva el abandono reclamado, mismo que no afecta 
derechos sustantivos del solicitante de amparo, sino solamente consecuen-
cias adjetivas que deben ser reparadas a través de los medios y cauces ordi-
narios ya descritos.
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de lo que antecede se obtiene la siguiente premisa de hecho: b) en el 
caso concreto, el procedimiento de ejecución en el juicio de nulidad fuente 
del acto reclamado aún no se concluye, pues no se ha pronunciado resolución 
en que se apruebe o reconozca de manera expresa o tácita, el cumplimiento 
total de la sentencia o se declare la imposibilidad material o jurídica para 
darle cumplimiento. 

Conclusión

c) el juicio de amparo es improcedente, al tenor de la causal de impro-
cedencia prevista por los artículos 73, fracción XViii y 114, fracción iii, aplicado 
a contrario sensu, todos de la ley de amparo.

así, al no actualizarse la causa de improcedencia sostenida por el Juez 
Federal recurrido sino una diversa, se resuelve lo siguiente:

primero.—Se confirma la sentencia revisada.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, respecto de los actos y autoridades precisadas en el resultando 
primero de esta ejecutoria.

Notifíquese; publíquese, anótese en el libro de registro; con testimonio 
de esta resolución, devuélvanse los autos respectivos al lugar de su proceden-
cia y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte-
gran este tribunal Colegiado de Circuito, antonio Ceja ochoa, Jaime uriel 
torres Hernández y José ramón rocha González, secretario en funciones de 
magistrado autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, mediante oficio Seple./GeN./026/4794/2011, de veintiséis 
de octubre de dos mil once, signado por el secretario ejecutivo del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, para desempeñar las funciones de magis-
trado de Circuito, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 52, fracción V, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II y III, y 
18, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos. 
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AMPARO IndIRECTO. ES IMPROCEdEnTE CuAndO EL ACTO 
RECLAMAdO LO COnSTITuYE LA OMISIÓn dE LA AuTORI
dAd AdMInISTRATIVA dE CuMPLIR unA EJECuTORIA dIC
TAdA En EL JuICIO dE nuLIdAd, SI nO SE HA AgOTAdO EL 
PROCEdIMIEnTO dE EJECuCIÓn CORRESPOndIEnTE nI dIC
TAdO un AuTO dOndE SE dECLARE EL CuMPLIMIEnTO O LA 
IMPOSIBILIdAd PARA ACATARLA.—Conforme al artículo 114, frac-
ción iii, de la ley de amparo, puede pedirse amparo ante el Juez de 
distrito si se trata de actos de ejecución de sentencia, y sólo contra la 
última resolución dictada en el procedimiento respectivo; hipótesis que 
no se actualiza cuando el acto reclamado lo constituye la omisión de la 
autoridad administrativa de cumplir una ejecutoria dictada en el juicio 
de nulidad, si no se ha agotado el procedimiento de ejecución corres-
pondiente ni dictado un auto donde se declare el cumplimiento o la 
imposibilidad para acatarla, al no tratarse de la última resolución dic-
tada en aquél. por tanto, en esa hipótesis el amparo indirecto es im-
procedente, al operar la causal de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción XViii de la ley de la materia, en relación con el precepto 
inicialmente citado, aplicado este último a contrario sensu.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN morelia, miCHoaCÁN.

XI.5o.(III Región) J/1 (10a.)

amparo en revisión 335/2011.—Jefe de Gobierno del distrito Federal y director General 
de recursos Humanos de la procuraduría General de Justicia, ambos del distrito 
Federal.—10 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: antonio Ceja 
ochoa.—Secretaria: Verónica aparicio Coria.

amparo en revisión 105/2012.—Sacramento leyva leyva.—31 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: antonio Ceja ochoa.—Secretaria: isaura romero mena.

amparo en revisión 106/2012.—delegado regional poniente en el distrito Federal, del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.—31 de 
mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: antonio Ceja ochoa.—Secretario: 
david israel domínguez.

amparo en revisión 128/2012.—director General de recursos Humanos de la procuradu-
ría General de Justicia del distrito Federal.—21 de junio de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: José ramón rocha González, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempe-
ñar las funciones de magistrado.—Secretario: arelí ortuño Yáñez.

amparo en revisión 139/2012.—28 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José ramón rocha González, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado.—Secretario: Horacio ortiz González.
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COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LA dEMAndA POR LA QuE un 
TRABAJAdOR O SuS BEnEFICIARIOS RECLAMAn dEL InSTITu
TO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL ALgunA PRESTACIÓn dE 
LAS QuE InTEgRAn EL RÉgIMEn OBLIgATORIO dE SEguRIdAd 
SOCIAL. CORRESPOndE A LA JunTA FEdERAL dE COnCILIACIÓn 
Y ARBITRAJE.

CompeteNCia 15/2012. SuSCitada eNtre la JuNta eSpeCial NÚ-
me ro VeiNtiSÉiS de la Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Y la 
Sala reGioNal del Norte CeNtro i del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa, amBaS CoN reSideNCia eN CHiHuaHua, 
CHiHuaHua. 20 de SeptiemBre de 2012. uNaNimidad de VotoS. 
poNeN te: marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ. SeCretaria: aNa 
luiSa ordóÑeZ SerNa.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el artículo 701 de la ley Federal del trabajo dispone:

"artículo 701. la Junta de Conciliación y las de Conciliación y arbitraje, 
de oficio deberán declararse incompetentes en cualquier estado del proceso, 
hasta antes de la audiencia de desahogo de pruebas, cuando existan en el 
expediente datos que lo justifiquen. Si la Junta se declara incompetente, con 
citación de las partes, remitirá de inmediato el expediente a la Junta o tribu-
nal que estime competente; si ésta o aquél, al recibir el expediente se declara 
a su vez incompetente, remitirá de inmediato el expediente a la autoridad que 
debe decidir la competencia, en los términos del artículo 705 de esta ley."

de lo que se sigue:

1. Que la Junta de Conciliación y arbitraje, puede declararse incompe-
tente antes de la audiencia de desahogo de pruebas.

2. Que para la configuración del conflicto competencial se requiere 
que la Junta o tribunal a quien se remita el expediente por estimarse que es 
competente, al recibirlo, se declare a su vez incompetente.

por cuanto a lo enmarcado con el número 1, se tiene que la referida 
Junta laboral federal se declaró incompetente para conocer del juicio de 
origen el veintitrés de abril de dos mil doce, fecha en que tuvo verificativo la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión 
de pruebas, esto es, antes de la fecha señalada para la celebración de la 
audiencia de desahogo de pruebas.
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en relación con lo enmarcado con el número 2, se tiene que las men-
cionadas Junta laboral y Sala regional determinaron en lo conducente:

• la Junta federal laboral, el veintitrés de abril de dos mil doce, fecha 
en que tuvo verificativo la audiencia incidental de acumulación planteada por 
la parte demandada del juicio natural, señaló, en esencia, que como el actor re-
clamaba el pago correcto de pensión de cesantía y nivelación en lo sucesivo 
de la misma, así como la cantidad que resulte por concepto de diferencias en 
las prestaciones en dinero, sale de la esfera de competencia de la materia la-
boral, toda vez que no es una consecuencia de la relación de trabajo que se 
entabla entre el trabajador pensionado y el **********, porque el estado se en-
cuentra colocado en su posición de autoridad, en donde se combate un acto 
de la misma, en uso de sus facultades de imperio, considerando que le corres-
ponde la competencia para decidir sobre la citada reclamación al tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ya que a él le toca dilucidar los 
juicios que se promueven contra las resoluciones definitivas que se dicten en 
materia de pensiones civiles que sean con cargo al erario federal, al estar 
en presencia de una resolución de índole administrativo, dictada de manera 
unilateral por el demandado, ya que ese instituto al emitir el acto en el que 
determina retirar la pensión (de manera correcta o incorrecta) que otorgó 
al derechohabiente, lo hace como autoridad, con facultades de imperio (fojas 
53 y 53 vuelta).

• por su parte, en proveído de once de junio de dos mil doce, el tribunal 
fiscal determinó no aceptar la competencia declinada porque en el caso no 
existía resolución definitiva y además el artículo 295 de la ley del Seguro So-
cial, establecía que las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios 
y el Seguro Social deben tramitarse ante la Junta Federal de Conciliación y 
arbitraje, supuesto actualizado por demandarse el pago y corrección de una 
pensión (foja 56).

las transcripciones que anteceden, ponen de manifiesto que en la espe-
cie sí existe conflicto competencial, conforme a lo dispuesto en los artículos 
701 y 704 de la ley Federal del trabajo, toda vez que ambos órganos jurisdic-
cionales contendientes manifestaron su negativa a conocer del juicio de ori-
gen, quedando satisfecha la exigencia apuntada para la configuración del 
conflicto competencial.

lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 30/2003, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 46, tomo XVii, junio de 2003 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, que dice: 
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"CoNFliCto CompeteNCial. preSupueSto para Su eXiSteNCia.— 
para que exista un conflicto competencial es presupuesto indispensable que 
los órganos jurisdiccionales contendientes manifiesten de manera expresa, 
en ejercicio de su autonomía y de su potestad, que no aceptan conocer de 
determinado asunto sometido a su jurisdicción."

QuiNto.—este primer tribunal Colegiado en materias Civil y de traba-
jo del décimo Séptimo Circuito estima que es a la Junta especial Veintiséis 
de la Federal de Conciliación y arbitraje, con residencia en esta ciudad, a 
quien legalmente corresponde conocer del asunto a que se refiere el presen-
te conflicto competencial, atento a las consideraciones jurídicas que a conti-
nuación se exponen.

en efecto, en los casos en que exista un conflicto de competencia, 
como el presente, debe resolverse exclusivamente tomando en cuenta la natu-
raleza de las acciones planteadas en esos juicios, lo que regularmente se 
puede determinar mediante el análisis de las prestaciones reclamadas, de  
los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de la invocación de pre cep tos 
le gales en que se apoye la demanda, debiéndose prescindir por completo del 
estudio de la relación jurídica sustancial que vincule a las partes, pues ese 
análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, que corres-
ponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de 
compe tencias, dado que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales 
en conflicto.

por otra parte, para determinar si el acto reclamado se refiere a la ma-
teria administrativa o, en su caso, a la materia de trabajo, debe tenerse en 
cuenta lo siguiente:

un acto se califica como formalmente administrativo cuando emana de 
cualquier autoridad administrativa con independencia de su índole intrínseca.

asimismo, se considera materialmente administrativo cuando su emi-
sión proviene de cualquier órgano del estado en ejercicio de sus funciones o 
atribuciones públicas o por cualquier entidad paraestatal, caracterizándose 
por su concreción, individualidad y particularidad.

de ahí que al acto administrativo se le haya considerado como la decla-
ración de voluntad de un órgano de la administración pública de naturaleza 
reglada o discrecional y susceptible de crear con eficacia particular o general, 
obligaciones, facultades o situaciones jurídicas de naturaleza administrativa.
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otro rasgo distintivo del acto administrativo es que se trata de una de-
claración de voluntad, unilateral y concreta que constituye una decisión que 
emana de un sujeto, la administración pública, en el ejercicio de una potes-
tad administrativa que crea, reconoce, modifica, transmite o extingue una 
situación jurídica subjetiva, cuya finalidad es la satisfacción del interés gene-
ral, cuyos efectos jurídicos son directos e inmediatos.

a su vez, para determinar qué actos pertenecen al ámbito de la rama 
del derecho de trabajo, debe tenerse en consideración que la naturaleza labo-
ral de un acto no depende directamente de la naturaleza de la autoridad que 
lo emite sino, en todo caso, de que lo que esté en controversia sea la tutela de 
un derecho contemplado en el apartado a del artículo 123 de la Constitución 
Federal, como en el caso, en materia de seguridad social, que dice:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen-
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so-
cial de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"XXiX. es de utilidad pública la ley del Seguro Social, y ella comprenderá 
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 
enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro enca-
minado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asala-
riados y otros sectores sociales y sus familiares."

de lo que se sigue que en dicho precepto constitucional se consagran 
aspectos de la previsión y seguridad social a favor de los trabajadores, como 
lo relativo al concepto vida.

ahora, en la demanda motivadora del juicio de origen, la parte actora 
señaló tanto las prestaciones reclamadas como los hechos siguientes:

"prestaciones:

"a. la declaración y/o revaloración de la incapacidad parcial perma-
nente con la cual cuenta el actor, así como el pago de la pensión y/o demás 
prestaciones en dinero y especie.
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"B. el pago correcto de la pensión de cesantía y nivelación en lo suce-
sivo de la misma, así como la cantidad que resulte por concepto de las dife-
rencias en las prestaciones en dinero, incluidas asignaciones familiares y 
ayuda asistencial, a que tengo derecho con motivo del estado de cesantía en 
edad avanzada; el cual reconoce el demandado, sobre la base de un verdadero 
salario promedio de las últimas 250 semanas de $400.00 pesos diarios, y no 
como indebidamente la calculó el demandado, desde la fecha de su otorgamien-
to y hasta que se dé cumplimiento al laudo que resuelva en definitiva.

"C. asimismo, se reclama con independencia de lo anterior, el pago y 
cumplimiento de los incrementos a las pensiones que viene gozando el actor 
en los términos de ley, ya que no se han incrementado en los términos del 
índice nacional de precios al consumidor, adeudándoseme los mismos desde 
la fecha de otorgamiento y hasta que se dé cumplimiento al laudo que recaiga 
en el presente juicio.

"lo anterior en base a la narración de los siguientes

"Hechos:

"1. es el caso que el suscrito fui empleado por más de 20 años en el 
interior de diversas minas en todo el país, siendo mi oficio el de minero, dando 
mantenimiento, estando expuesto a polvos y ruidos intensos, además de un 
estrés desmedido, ya que el manejo de los explosivos es una tarea sumamen-
te peligrosa y desgastante, sufriendo a la fecha dolor de oídos, pérdida de 
audición, dolor de espalda, dificultad para respirar, motivo por el cual he sido 
trasladado para atención médica de la demandada en donde por la natura-
leza del accidente, dictaminó en dicho formato ‘si profesional’, las citadas 
enfermedades, las cuales se encuentran indebidamente valoradas por la 
demandada.

"Cabe mencionar que el daño en la salud que presenta el actor son 
secuelas de enfermedad profesional y le deparan un estado de incapacidad 
parcial permanente total, dada la peligrosidad de su herramienta de trabajo 
como lo son los explosivos y el grado de afectación en su salud.

"2. Que en las últimas 250 semanas, obtuve un salario promedio de 
$400.00 pesos diarios de cotización, hasta que cumplí 60 años de donde ya no 
me fue posible conseguir trabajo, hasta en tanto solicité a dicho instituto la 
pensión por dicha situación, calculándome la demandada indebidamente 
un salario, y no como corresponde a un verdadero salario de $400.00 pesos 
de salario promedio de las últimas 250 semanas, adeudándoseme la parte 



1077QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

diferencial entre el verdadero salario que debió tomarse en consideración y el 
que indebidamente tomó en cuenta, dado la fecha de otorgamiento.

"3. es el caso, que vengo recibiendo indebidamente mi pensión, misma 
que se encuentra mal cuantificada y, por tanto, debe nivelarse en los térmi-
nos señalados en el cuerpo de esta demanda." (fojas 4 y 5 del anexo).

lo anterior pone de manifiesto que el actor está reclamando del insti-
tuto demandado, la revaloración de la incapacidad parcial permanente con la 
que cuenta; el pago y corrección de la pensión de cesantía que indebidamente 
se le paga con base en un salario incorrecto, además del pago de las diferencias 
económicas que surjan hasta el cumplimiento del laudo, donde deben consi-
derarse las asignaciones familiares mal calculadas, así como la aplicación de 
los incrementos conforme al Índice Nacional de precios al Consumidor.

así, partiendo de que quien demanda la corrección en el pago de la pen-
sión de cesantía, es el propio trabajador **********, lo cual implica una afec-
tación en la pensión que en dinero y especie reclama, en congruencia con 
ello, la competencia para conocer del conflicto se surte para la Junta federal 
laboral, porque en términos de lo dispuesto por los artículos 294 y 295 de la 
ley del Seguro Social, las controversias entre los asegurados o sus beneficia-
rios y el **********, debe tramitarse ante la Junta Federal de Conciliación y 
arbitraje; por tratarse de un derecho laboral que se debe respetar por derivar 
del derecho que le corresponde por los seguros que integran el régimen obli-
gatorio del seguro social, preceptos legales que disponen:

"artículo 294. Cuando los patrones y demás sujetos obligados, así como 
las asegurados o sus beneficiarios consideren impugnable algún acto defi-
nitivo del instituto, podrán recurrir en inconformidad, en la forma y términos 
que establezca el reglamento, o bien, proceder en los términos del artículo 
siguiente.

"las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del instituto que no hubie-
sen sido impugnadas en la forma y términos que señale el reglamento corres-
pondiente, se entenderán consentidos."

"artículo 295. las controversias entre los asegurados o sus beneficia-
rios y el instituto sobre las prestaciones que esta ley otorga, deberán tramitar-
se ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, en tanto que las que se 
presenten entre el instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se trami-
tarán ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa."
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luego, si se parte del hecho de que el actor demanda sustancialmente 
el pago correcto del monto de la pensión de cesantía, así como los incremen-
tos que existieren y la revaloración de la incapacidad parcial permanente con 
la cual cuenta, es claro que se trata de una cuestión que queda comprendida 
en los derechos sociales contemplados en el citado artículo 123, apartado a, 
fracción XXiX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y, por tanto, lo planteado en la referida demanda motivadora del juicio de 
origen incide en el ámbito de la materia de trabajo.

esto es, si como se indicó, la naturaleza del acto perteneciente a la ma-
teria laboral deriva de que en el conflicto se aborden alguno de los derechos 
de seguridad social contemplados en el citado precepto constitucional y, en 
el caso, lo demandado incide en uno de ellos, específicamente el de percibir 
la pensión de cesantía, de acuerdo al salario que dice el actor realmente co-
tizó; entonces, ello es de naturaleza de trabajo.

de ahí que deba fincarse la competencia para conocer de la citada 
demanda a la Junta especial Número Veintiséis de la Federal de Conciliación 
y arbitraje con residencia en esta ciudad, por corresponderle el conocimien-
to, entre otros, de las controversias entre los asegurados y el instituto, sobre 
las prestaciones que la ley del Seguro Social otorga.

en cuanto a la competencia de la Junta Federal para conocer del juicio 
origen del presente conflicto, también sirve de apoyo la parte considerativa de 
la ejecutoria emitida al resolverse el conflicto competencial 162/2007 por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la que surgió 
la jurisprudencia 2a./J. 9/2008, publicada en la página 1085, tomo XXVii, abril 
de 2008 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de 
rubro y contenido sustancial siguientes: 

"‘SeGuro SoCial. SoN CompeteNteS para CoNoCer del JuiCio 
de amparo Y SuS reCurSoS, promoVidoS por loS traBaJadoreS 
o SuS BeNeFiCiarioS CoNtra loS aCtoS Que eXtiNGaN o modiFi-
QueN laS preStaCioNeS Que iNteGraN el rÉGimeN oBliGatorio, 
loS órGaNoS Que CoNoZCaN de la materia laBoral.’; ejecutoria que 
en la parte que interesa contiene:

"...

"también se destacó que de acuerdo a los artículos 2o., fracción ii, del 
Código Fiscal de la Federación y 287 de la ley del Seguro Social, las cuotas 
del seguro social tienen el carácter de contribuciones, que deberán ser rete-
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nidas por el patrón al momento de efectuar el pago de salarios a sus traba-
jadores y enteradas por aquél al **********, quien está facultado para 
determinarlas de manera presuntiva, en caso de que el patrón no las entere, 
así como instaurar el procedimiento económico coactivo para hacerlas efec-
tivas, pues con dichas contribuciones (además de las aportaciones patronales 
y las que en algunos supuestos entrega el estado) se cubren las prestacio-
nes en dinero, en especie y los gastos administrativos que generan los seguros 
de riesgos de trabajo; enfermedades y maternidad; invalidez y vida; retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, así como guarderías y demás prestaciones 
sociales que integran el régimen obligatorio del seguro social.

"por lo que se concluyó que al tener el hecho que da origen a esas pre-
rrogativas de que disfrutan los trabajadores, la naturaleza de una obligación 
fiscal, la garantía de audiencia puede otorgarse con posterioridad al acto que 
los priva de ellas, concretamente, a través del recurso de inconformidad, pre-
visto en el artículo 294 de la propia ley del Seguro Social.

"el anterior criterio respecto a la oportunidad de defensa en contra de 
la baja que ordene el ********** del régimen obligatorio de los patrones, 
sujetos obligados y asegurados, por el incumplimiento en el pago de las cuo-
tas respectivas, se contiene en la tesis 2a. CXliii/2007, que dice: 

"‘SeGuro SoCial. la FraCCióN Xi del artÍCulo 251 de la leY 
relatiVa No Viola la GaraNtÍa de audieNCia.’

"...

"ahora bien, la circunstancia de que las mencionadas cuotas del segu-
ro social sean consideradas como contribuciones y que su pago tenga la natu-
raleza de una obligación fiscal, no implica que sean de la misma índole las 
prestaciones en dinero o en especie que el ********** deba proporcionar a 
los trabajadores por el régimen obligatorio en el que se encuentran inmersos, 
pues estas prerrogativas se otorgan en función de una relación laboral; y esta 
Suprema Corte de Justicia, al resolver la contradicción de tesis 178/2005-SS, 
determinó que toda controversia derivada de una relación de trabajo o todo 
trámite administrativo que apunte a preservar derechos laborales quedarán 
enmarcados en los objetivos del derecho de trabajo. 

"la tesis que contiene ese criterio, fue publicada con el rubro y texto 
siguientes:

"‘SiStema de aHorro para el retiro. eS CompeteNte uN JueZ 
de diStrito eN materia de traBaJo para CoNoCer de la iNCoNSti-
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tuCioNalidad de preCeptoS leGaleS Que reGuleN el paGo Y de-
VoluCióN del Saldo CorreSpoNdieNte a laS aportaCioNeS del 
FoNdo de laS SuBCueNtaS de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ, 
Y de ViVieNda.’

"...

"Consecuentemente, los actos del ********** que impliquen una afec-
tación en las prestaciones en dinero o en especie, derivadas de los seguros 
de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, así como guarderías y demás prestacio-
nes sociales que integran el régimen obligatorio, deben ser considerados 
como prestaciones de carácter laboral, por haber sido establecidas a favor de 
un trabajador asegurado, así como de sus beneficiarios, en razón del derecho 
que corresponde a éste por el régimen obligatorio del seguro social.

"por tanto, en caso de que los trabajadores o sus beneficiarios preten-
dan combatir una resolución que modifique o extinga una prestación de ese 
régimen del seguro social previamente otorgada, tienen la opción de interpo-
ner el recurso de inconformidad previsto en el artículo 294 de la propia ley del 
Seguro Social; o bien, acudir ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, 
como lo establece el numeral 295 del mismo ordenamiento, el cual también 
prevé un diverso camino de impugnación para los patrones, al señalar que 
éstos deberán dirimir sus controversias con el **********, ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"de esa manera se observa en el texto de los mencionados preceptos, 
que establecen:

"‘artículo 294. Cuando los patrones y demás sujetos obligados, así como 
los asegurados o sus beneficiarios consideren impugnable algún acto defini-
tivo del instituto, podrán recurrir en inconformidad, en la forma y términos 
que establezca el reglamento, o bien proceder en los términos del artículo 
siguiente.

"‘las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del instituto que no hubie-
sen sido impugnados en la forma y términos que señale el reglamento corres-
pondiente, se entenderán consentidos.’

"‘artículo 295. las controversias entre los asegurados o sus beneficia-
rios y el instituto sobre las prestaciones que esta ley otorga, deberán trami-
tarse ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, en tanto que las que se 
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presenten entre el instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se tra-
mitarán ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.’

"en ese contexto, con independencia de que los patrones solucionen sus 
controversias con el **********, ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa; y de que los trabajadores o sus beneficiarios afectados por 
una resolución que conceda, modifique o niegue alguna prestación derivada 
del régimen obligatorio del seguro social, ejerzan la opción de interponer el 
recurso de inconformidad; lo cierto es que estos últimos deberán impugnar 
esa determinación ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, atendien-
do a la naturaleza laboral de ese acto y por así disponerlo expresamente el 
artículo 295 de la ley de la materia.

"en esas condiciones, y sin dejar de observar que por las violaciones 
directas a la Constitución que invoca el impetrante, no haya acudido ante la 
Junta Federal de Conciliación y arbitraje para impugnar su baja como derecho-
habiente y como consecuencia de ésta, la cancelación del servicio médico y 
farmacéutico que el ********** previamente le había otorgado como trabaja-
dor, es claro que esos actos pertenecen al ámbito del derecho laboral, pues si 
bien derivan del incumplimiento de una obligación fiscal de su patrón, afec-
tan una prestación establecida en favor de un trabajador asegurado, la cual, 
como ya se indicó, deriva del derecho que le corresponde por los seguros que 
integran el régimen obligatorio del Seguro Social.

"en términos similares se pronunció esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver en esta sesión los conflictos compe-
tenciales 151/2007 y 155/2007; y en sesión de nueve de enero de dos mil ocho, 
los números 141/2007 y 142/2007.

"además, ese criterio es congruente con lo resuelto en el diverso 1/2007, 
aprobado el siete de febrero de dos mil siete, con base en el cual se emitió la 
tesis 2a. XVii/2007, que dice:

"‘peNSióN de ViudeZ u orFaNdad. para CoNoCer del JuiCio 
de amparo Y SuS reCurSoS, promoVidoS CoNtra la modiFiCaCióN 
eFeCtuada uNilateralmeNte por el iNStituto meXiCaNo del SeGu-
ro SoCial, SoN CompeteNteS loS órGaNoS Que CoNoZCaN de la 
materia laBoral.’

"...

"de acuerdo a lo antes señalado, quien debe conocer del recurso de 
revisión interpuesto por el autorizado de **********, en contra de la sentencia 
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que sobreseyó en el juicio de amparo donde dicho impetrante reclamó su 
baja como derechohabiente y la cancelación del servicio médico y farmacéu-
tico que le proporcionaba el **********, es el Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito.

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNiCo.—el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de traba-
jo del décimo Noveno Circuito es el competente para conocer del recurso de 
revisión interpuesto por el autorizado de **********, en contra de la senten-
cia dictada el veintitrés de mayo de dos mil siete (terminada de engrosar el 
dieciocho de junio del mismo año) por el Juez Noveno de distrito en el estado 
de tamaulipas, con residencia en tampico, en el juicio de amparo ********** …"

Consecuentemente, al tratarse de la reclamación de corrección de 
prestaciones de índole laboral, la competencia se surte a favor de la Junta 
especial Número Veintiséis de la Federal de Conciliación y arbitraje, autori-
dad a la cual debe remitirse el juicio incoado por **********.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe conflicto competencial.

SeGuNdo.—la Junta especial Número Veintiséis de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, con residencia en esta ciudad, es legalmente compe-
tente para conocer de la demanda presentada por ********** contra el 
**********.

Notifíquese como corresponda; publíquese; anótese en el libro de re-
gistro; envíese testimonio de la presente resolución así como los autos, a la 
Junta especial Número Veintiséis de la Federal de Conciliación y arbitraje 
con residencia en esta ciudad, hágase del conocimiento de lo anterior, a la 
Sala regional Norte Centro i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, con residencia en esta ciudad y, en su oportunidad, archívese el pre-
sente conflicto como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los integrantes del primer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circui-
to, magistrados Gerardo torres García, maría del Carmen Cordero martínez 
y manuel armando Juárez morales, siendo ponente la segunda de los 
nombrados.
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En términos de lo previsto en el artículo 85 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
normativo.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LA dEMAndA POR LA 
QuE un TRABAJAdOR O SuS BEnEFICIARIOS RECLAMAn 
dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL ALgunA 
PRESTACIÓn dE LAS QuE InTEgRAn EL RÉgIMEn OBLI
gATORIO dE SEguRIdAd SOCIAL. CORRESPOndE A LA 
JunTA FEdERAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE.—el artícu-
lo 295 de la ley del Seguro Social distingue la posición jurídica que 
guardan los patrones y demás sujetos obligados frente al instituto 
mexicano del Seguro Social, respecto de aquella que se presenta entre 
asegurados o sus beneficiarios y el propio instituto, pues en relación 
con los primeros, determina que las controversias que existan entre 
ellos serán dirimidas ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, en tanto que los segundos tienen que acudir ante la Junta 
Federal de Conciliación y arbitraje. por tanto, si el actor demandó del 
aludido organismo descentralizado alguna prestación de aquellas que 
integran el régimen obligatorio de seguridad social, resulta inconcuso 
que el órgano competente para resolver la controversia de origen es 
la mencionada Junta Federal, y no el referido tribunal porque a éste le 
corresponde conocer, entre otros, de los conflictos suscitados entre los 
patrones y el mencionado organismo de seguridad social, lo que no 
acontece en el particular. máxime, que en la ejecutoria de la que derivó 
la jurisprudencia 2a./J. 9/2008, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, 
página 657, de rubro: "SeGuro SoCial. SoN CompeteNteS para 
CoNoCer del JuiCio de amparo Y SuS reCurSoS, promoVi-
doS por loS traBaJadoreS o SuS BeNeFiCiarioS CoNtra loS 
aCtoS Que eXtiNGaN o modiFiQueN laS preStaCioNeS Que 
iNteGraN el rÉGimeN oBliGatorio, loS órGaNoS Que CoNoZ-
CaN de la materia laBoral.", la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostuvo, en lo conducente, que los actos del 
instituto mexicano del Seguro Social que impliquen una afectación en 
las prestaciones en dinero o en especie derivadas de los seguros de 
riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, reti-
ro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como guarderías y demás 
prestaciones sociales que integran el régimen obligatorio, deben con-
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siderarse de carácter laboral, por haber sido establecidas a favor de 
un trabajador asegurado, así como de sus beneficiarios, en razón del 
derecho que corresponde a éste por el régimen obligatorio del seguro 
social.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T. J/2 (10a.)

Competencia 14/2012.—Suscitada entre la Junta especial Número Veintiséis de la Fede-
ral de Conciliación y arbitraje y la Sala regional del Norte Centro i del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ambas con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua.—6 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo 
torres García.—Secretaria: Consuelo alejandra morales lorenzini.

Competencia 19/2012.—Suscitada entre la Junta especial Número Veintiséis de la Fede-
ral de Conciliación y arbitraje y la Sala regional del Norte Centro i del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ambas con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua.—13 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: manuel 
armando Juárez morales.—Secretaria: maría Sabrina González lardizábal.

Competencia 20/2012.—Suscitada entre la Junta especial Número Veintiséis de la Fede-
ral de Conciliación y arbitraje y la Sala regional del Norte Centro i del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ambas con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua.—20 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo 
torres García.—Secretaria: mónica Josefina Silos pastrana.

Competencia 23/2012.—Suscitada entre la Junta especial Número Veintiséis de la Fede-
ral de Conciliación y arbitraje y la Sala regional del Norte Centro i del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ambas con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua.—20 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo 
torres García.—Secretaria: Consuelo alejandra morales lorenzini.

Competencia 15/2012.—Suscitada entre la Junta especial Número Veintiséis de la Fede-
ral de Conciliación y arbitraje y la Sala regional del Norte Centro i del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ambas con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua.—20 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría 
del Carmen Cordero martínez.—Secretaria: ana luisa ordóñez Serna.

COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS, APLICA
CIÓn dE Su ARTÍCuLO 25. EL ORdEnAMIEnTO JuRÍdICO MEXICAnO 
PREVÉ COMO FIguRAS dE dEFEnSA RESPECTO dE LOS ACTOS 
dE LAS AuTORIdAdES FISCALES EL RECuRSO dE REVOCACIÓn Y 
EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL, CuYO OB
JETO ES TuTELAR EL dERECHO HuMAnO dE PROTECCIÓn JudI
CIAL RECOnOCIdO En dICHO PRECEPTO.
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amparo direCto 252/2011. 13 de oCtuBre de 2011. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: FraNCiSCo JaVier CÁrdeNaS ramÍreZ. SeCre-
tario: SalVador aleJaNdro loBato rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación deben desestimarse, por los 
siguientes motivos.

previamente, es preciso destacar que en el juicio de origen la actora 
de mandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 60051
20106345, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil diez, emitida por la 
administradora local Jurídica de puebla Norte, en la cual se determinó que 
no han prescrito los créditos fiscales 294891, 294892, 294893, 294894, 
294895, 294896 y 294897, previamente identificados con los respectivos nú-
meros de control 277642, 277646, 277649, 277657, 277659, 277682 y 379171 
(fojas 1 y 24 a 28).

de los considerandos tercero y cuarto de la sentencia reclamada, se 
aprecia que la Sala responsable desestimó los conceptos de nulidad pri
mero a quinto, así como el diverso séptimo, cuyo estudio efectuó en forma 
conjunta, bajo el señalamiento medular de que en ellos se aduce que la ahora 
quejosa desconoce las actuaciones practicadas con la finalidad de interrum-
pir el término relativo a la figura de prescripción en relación con los citados 
créditos; en tanto que la autoridad fiscal exhibió con la contestación de 
deman da las constancias que justifican que aquéllas se practicaron y le fue-
ron notificadas, sin que la impetrante las hubiera controvertido a través de 
la ampliación respectiva; y en cuanto al sexto concepto de anulación, lo 
desestimó en atención a que consideró debidamente fundada la competen-
cia material y territorial de la autoridad que emitió la resolución impugnada; 
por consiguiente, reconoció la validez de esta última (fojas 261 a 289).

ahora bien, por razón de método, el estudio de los conceptos de viola-
ción se realizará en un orden distinto a aquel en el que fueron formulados, 
atendiendo al principio de mayor beneficio en el examen de los planteamien-
tos de la quejosa, analizando en primer lugar el cuarto de dichos conceptos 
(fojas 24 a 27), en el que se aduce la inconstitucionalidad del artículo 146 
del Código Fiscal de la Federación, pues de resultar fundado, sobre lo cual 
no se prejuzga, llevaría a la declaratoria de nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada, por estar sustentada en un precepto inconstitucional; posterior-
mente, se analizará el segundo concepto de violación (fojas 12 y 13), en el 
que se aduce la existencia de dos violaciones procesales en el juicio de nuli-
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dad, consistentes en la omisión de notificar legalmente a la ahora quejosa los 
respectivos acuerdos en que se tuvo por contestada la demanda, y por pre-
cluído su derecho a ampliar dicho escrito inicial; y finalmente, en forma con-
junta dada su vinculación, los conceptos de violación primero y tercero 
(fojas 9 a 12 y 13 a 24), en que se plantea el indebido estudio del argumento 
relativo a que la autoridad demandada se basó en actuaciones que no le fue-
ron debidamente notificadas, refiriéndose de manera particular la peticionaria 
de garantías a los planteamiento de anulación sexto y séptimo.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia p./J. 3/2005, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 5 del tomo 
XXi, febrero de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que a la letra dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de 
loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio 
de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auN-
Que reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por 
el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad 
de leYeS.—de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo 
directo del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, con inde-
pendencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de vio-
lación que determinen su concesión debe atender al principio de mayor 
beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, 
no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a 
constitucionalidad de leyes. por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del 
órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de 
los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso 
tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar 
el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, consistente en garantizar a los 
ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, 
esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribu-
nales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que 
originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto 
de autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional." 

igualmente, sirve de apoyo a lo anterior la tesis Vi.1o.a.128 a, susten-
tada por este tribunal colegiado, publicada en la página 746 del tomo XVi, 
diciembre de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:
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"amparo direCto. tÉCNiCa para el aNÁliSiS de loS CoNCep-
toS de ViolaCióN, iNCluidoS aQuelloS Que VerSeN SoBre uN tema 
de CoNStituCioNalidad de leYeS.—al tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 158 y 166, fracción iV, segundo párrafo, de la ley de la materia, cuando en 
amparo directo se ataque la sentencia definitiva, el laudo o la resolución que 
hubiere puesto fin al juicio, tildando de inconstitucional la ley, el tratado o el 
reglamento que según el caso se haya aplicado en el acto reclamado, la im-
pugnación respectiva se hará sólo en el capítulo de conceptos de violación de 
la demanda de garantías, sin señalar como acto combatido la ley, el tratado 
o el reglamento, pues en la vía directa únicamente puede reclamarse la sen-
tencia definitiva, el laudo o la resolución que ponga fin al juicio. en ese sentido 
debe decirse que, al momento de analizar los conceptos de violación propues-
tos, se ha de proceder bajo la premisa de preferir aquellos argumentos que 
conduzcan a la obtención de mayores beneficios para la parte quejosa, reser-
vando para un examen posterior los planteamientos de menores logros, a fin 
de hacer efectiva la garantía de acceso a la justicia prevista en el artículo 17 de 
la Constitución Federal. para conseguirlo, es necesario atender al momento 
procesal en el que se ubique la pretendida violación, es decir, debe seguirse 
un orden cronológico en el que tenga prelación un vicio cometido al inicio del 
procedimiento de origen, por encima de otro situado en una etapa ulterior, o 
bien, en la resolución con que culmine pues, lógicamente, destruido el proce-
dimiento desde el principio, ello traerá como consecuencia que también 
queden sin efecto las actuaciones posteriores, generándose así un provecho 
mayor al que se lograría de haberse analizado una transgresión acaecida al 
emitirse la resolución final del procedimiento, porque en esta última hipóte-
sis los actos previos continuarían siendo válidos. por consiguiente, obser-
vando esa interpretación, un vicio de incompetencia presentado en el origen 
con alcances de nulidad lisa y llana, tiene prioridad y produce un beneficio 
superior al que se alcanzaría por otra violación situada en una fase posterior 
o final, incluso, a pesar de que el planteamiento respectivo versara sobre un 
tema de constitucionalidad de leyes."

precisado lo anterior, en el cuarto concepto de violación la quejosa 
aduce, como se anticipó, la inconstitucionalidad del artículo 146 del 
Código Fiscal de la Federación.

en esencia manifiesta que dicho precepto contraviene la garantía de 
seguridad jurídica prevista en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, ya 
que no establece en forma clara cómo el particular puede obtener la declara-
toria de prescripción de un crédito fiscal, ni precisa qué debe entenderse por 
"resolución favorable", dejando al criterio de la autoridad fiscal, o como en 
este caso sucede, según aduce, al de la Sala responsable, el determinar 
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cómo proceder respecto de una solicitud del particular en ese sentido, lo cual 
resulta conculcatorio de la seguridad jurídica del gobernado.

es infundado el concepto de violación que se ha sintetizado.

el precepto tildado de inconstitucional, a la letra dice:

"artículo 146. el crédito fiscal se extingue por prescripción en el térmi-
no de cinco años.—el término de la prescripción se inicia a partir de la fecha 
en que el pago pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer como excep-
ción en los recursos administrativos. el término para que se consume la 
prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor noti-
fique o haga saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste 
respecto de la existencia del crédito. Se considera gestión de cobro cualquier 
actuación de la autoridad dentro del procedimiento administrativo de ejecu-
ción, siempre que se haga del conocimiento del deudor.—Cuando se suspen-
da el procedimiento administrativo de ejecución en los términos del artículo 
144 de este Código, también se suspenderá el plazo de la prescripción.—asi-
mismo, se interrumpirá el plazo a que se refiere este artículo cuando el con-
tribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el 
aviso de cambio correspondiente o cuando hubiere señalado de manera inco-
rrecta su domicilio fiscal.—los particulares podrán solicitar a la autoridad la 
declaratoria de prescripción de los créditos fiscales."

Sobre el tema planteado, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Jus ticia de la nación al resolver el amparo directo en revisión número 
1742/2005, en la ejecutoria pronunciada el treinta de noviembre de dos mil 
cinco, por unanimidad de cinco votos señaló, entre otras cuestiones, que 
la garantía de seguridad jurídica no guarda relación alguna con lo pre
visto en el numeral 146 del Código Tributario Federal, como enseguida 
se verá.

el primer párrafo del artículo 16 constitucional establece que nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesio-
nes, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento.

a la par de la garantía de seguridad jurídica, el referido precepto con-
tiene también la diversa de legalidad en su vertiente relativa a la fundamen-
tación y motivación de la causa legal del procedimiento, por virtud de la cual 
el acto de molestia realizado por la autoridad competente debe no sólo tener 
una causa o elemento determinante, sino que ha de ser legal, es decir, debe 
estar fundado y motivado en una norma de carácter general.
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así, el numeral 146 del Código Fiscal de la Federación no puede 
transgredir la mencionada garantía de seguridad jurídica, así como tampo-
co la previamente referida de legalidad, que se desprenden de dicho precep-
to, en virtud de que no se refiere a un acto de molestia, sino que contiene 
un derecho en favor de los gobernados, como lo es la prescripción de un 
crédito fiscal.

en este punto la primera Sala precisó que no pasaba por alto que ese 
alto tribunal en diversos precedentes ha analizado si una norma infringe o no 
la garantía de seguridad jurídica contenida en su expresión genérica en el 
artículo 16 constitucional, considerando que se cumple con dicha garantía 
cuando un precepto contiene los elementos mínimos para hacer valer el de-
recho del gobernado y para que sobre este aspecto, la autoridad no incurra 
en arbitrariedades; sin embargo, apuntó, la prescripción del crédito fiscal, al 
tratarse de un derecho que el legislador ordinario confiere a los goberna-
dos, no constituye trámite alguno que pueda crear incertidumbre jurí
dica ni un elemento de la norma que sea necesario para que un acto de 
autoridad produzca afectación.

por ende, aun ante la circunstancia de que la interpretación que se dé 
al referido precepto ordinario pudiera implicar, como se aduce en el caso 
concreto, que exista duda respecto de cómo el particular puede obtener la 
declaratoria de prescripción de un crédito fiscal, o bien qué debe entenderse 
por "resolución favorable", dejando al criterio de la autoridad fiscal o de la 
Sala responsable, el determinar cómo proceder respecto de una solicitud del 
particular en ese sentido; no es una situación susceptible de generar arbitra-
riedad por parte de dichas autoridades, y menos aun se desconoce algún 
derecho que la Constitución confiera a los gobernados.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 2a. lXXV/2002, publicada 
en la página 449 del tomo XVi, julio de 2002, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa, QuÉ Se eNtieNde por.— 
la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, no debe entenderse en el sentido 
de que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento 
para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades 
y los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer 
valer el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no 
incurra en arbitrariedades, lo que fácilmente explica que existen trámites o 
relaciones que por su simplicidad, sencillez o irrelevancia, no requieren de 
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que la ley pormenorice un procedimiento detallado para ejercitar el derecho 
correlativo. lo anterior corrobora la ociosidad de que en todos los supuestos 
la ley deba detallar en extremo un procedimiento, cuando éste se encuentra 
definido de manera sencilla y suficiente para evidenciar la forma en que debe 
hacerse valer el derecho por el particular y las facultades y obligaciones que 
le corresponden a la autoridad."

por otra parte, el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos, dispone: 

"artículo 14. ... Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus pro-
pieda des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tri-
bunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori-
dad al hecho.".

este precepto contiene cuatro garantías específicas de seguridad jurí
dica, necesariamente concurrentes, que son: el juicio previo al acto de priva
ción; que dicho juicio se siga ante tribunales previamente establecidos; el 
cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento; y la decisión 
jurisdiccional ajustada a las leyes vigentes con anterioridad a la causa que 
origine el juicio. 

Sobre el particular, la primera Sala destacó que ese alto tribunal ha 
estimado que las formalidades esenciales del procedimiento son las que ga-
rantizan al gobernado una adecuada defensa, previamente al acto privativo 
de su libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos; por tanto, dicha 
garantía tampoco tiene que ver con la prescripción del crédito fiscal a que 
alude el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que éste 
no se refiere a la instauración de un juicio o procedimiento en el que 
pueda dictarse un acto privativo; por el contrario, establece un derecho a 
favor de quienes la Secretaría de Hacienda y Crédito público fincó un crédito 
fiscal, respecto del cual no se gestionó su cobro en el término de cinco años. 

tiene aplicación la jurisprudencia p./J. 47/95 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 133 del tomo ii, 
diciembre de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
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cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

desde diverso aspecto, cabe advertir que deviene inoperante lo 
expre sado en el sentido de que el artículo 146 del Código Fiscal de la Fede ra-
ción es inconstitucional porque permite, como en el caso concreto sucede, 
según se aduce, que sea la autoridad fiscal, o incluso la Sala responsable, 
quienes determinen cómo proceder respecto de la solicitud de un particular 
sobre la declaratoria de prescripción de un crédito fiscal, o qué debe enten-
derse por "resolución favorable", al ser impreciso en tales aspectos el precep-
to legal en cuestión.

ello es así en virtud de que la pretendida inconstitucionalidad se hace 
depender de situaciones o circunstancias individuales o hipotéticas, como 
son los hechos descritos por la peticionaria de amparo, en atención a que no 
sería posible cumplir con la finalidad de los argumentos de la quejosa, consis-
tente en demostrar la violación constitucional, dado el carácter general, 
abstrac to e impersonal de la ley.

Cobra aplicación la jurisprudencia 2a./J. 88/2003 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 43 del tomo 
XViii, octubre de 2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que textualmente se lee:

"CoNCeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS. SoN iNoperaNteS 
CuaN do tieNdeN a demoStrar la iNCoNStituCioNalidad de al-
GÚN preCepto, SuSteNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN partiCular o 
HipotÉtiCa.—los argumentos que se hagan valer como conceptos de viola-
ción o agravios en contra de algún precepto, cuya inconstitucionalidad se 
haga depender de situaciones o circunstancias individuales o hipotéticas, 
deben ser declarados inoperantes, en atención a que no sería posible cumplir 
la finalidad de dichos argumentos consistente en demostrar la violación cons-
titucional, dado el carácter general, abstracto e impersonal de la ley."
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Similar criterio al antes expuesto, fue sostenido por este cuerpo cole-
giado al resolver, por unanimidad de votos, los amparos directos dF-267/2007 
y dF-388/2007, en sesiones celebradas el seis de junio y quince de agosto de 
dos mil siete, respectivamente.

por otro lado, en el segundo concepto de violación la impetrante 
alega que en el juicio fiscal 3008/10-12-01-4 de origen, se incurrió en dos viola-
ciones procesales que influyeron en el sentido del fallo reclamado, pues no le 
fueron legalmente notificados los acuerdos de dieciocho de febrero de dos 
mil once, en que se tuvo por contestada la demanda, y treinta de marzo 
siguiente, en que se declaró precluído su derecho a ampliar dicho escrito 
inicial.

es infundado tal argumento, toda vez que el acuerdo de dieciocho de 
febrero de dos mil once (foja 243), en que se tuvo por contestada la deman
da, fue notificado personalmente a la quejosa el veinticinco de febrero 
siguiente, previo citatorio del día veinticuatro de ese mes y año, como se 
advierte de las razones relativas que corren glosadas al expediente fiscal 
(fojas 246 y 247, respectivamente); en tanto que el proveído de treinta de 
marzo último (foja 243), en que se declaró precluído el derecho de la ahora 
impetrante a ampliar el escrito inicial, fue notificado en forma personal el 
cuatro de abril del año en curso, previo citatorio del día primero del mismo 
mes y año (fojas 255 y 256, según corresponde a su orden); consecuentemen-
te, el señalamiento expresado en el concepto de violación en estudio cons-
tituye una mera afirmación dogmática carente de sustento, pues de las 
constancias antes aludidas se desprende que no se incurrió en las violacio-
nes al procedimiento a que hace referencia la peticionaria de garantías, sin 
que aduzca además planteamiento alguno tendente a controvertir las notifi-
caciones de mérito, del cual este tribunal deba ocuparse.

Con fundamento en el artículo 79 de la ley de amparo, a continuación 
se analizan de manera conjunta los argumentos formulados en los conceptos 
de violación primero y tercero, en virtud de que se hallan estrechamente 
vinculados.

en sustancia expresa la impetrante que, a su parecer, resulta ilegal que 
la Sala efectuara el estudio conjunto de los conceptos de nulidad primero 
a quinto y séptimo, así como estima indebido particularmente el análisis 
de los planteamientos de anulación sexto y séptimo, señalando respecto de 
este último que la responsable no ponderó conforme a derecho el argumen
to relativo a que la autoridad demandada se basó en actuaciones que 
no le fueron debidamente notificadas, pues concluyó que la determi-
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nación contenida en la resolución impugnada es legal analizando en forma 
inexacta el concepto jurídico de interrupción del término de cinco años rela-
tivo a la figura de prescripción, que prevé el artículo 146 del Código Fiscal de 
la Federación, pasando por alto que una vez configurada ésta, ya no es sus-
ceptible de análisis si ha transcurrido o no el lapso en cuestión, ya que éste 
rige exclusivamente para establecer dicha configuración, sin que además el 
precepto legal de referencia disponga en qué momento específico debe 
hacerse valer la figura legal de prescripción en estudio, por lo que al concluir 
que es jurídico el señalamiento de la ahora tercera perjudicada en el sentido 
de que debió hacerse dentro del diverso juicio de nulidad 2606/07-12-01-5, 
irroga en su perjuicio la garantía de legalidad y seguridad jurídica.

deben desestimarse tales planteamientos.

en primer orden, debe señalarse que el artículo 50, párrafo tercero, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que la propia 
responsable invoca en la parte inicial del considerando tercero del fallo re-
clamado, en forma previa al análisis conjunto que realizó de los conceptos 
de anulación primero a quinto y séptimo, dispone lo siguiente:

"artículo 50. las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y resol-
verán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en rela ción 
con una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos noto-
rios.—Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de 
la Sala deberá examinar primero aquéllos que puedan llevar a declarar la 
nulidad lisa y llana. en el caso de que la sentencia declare la nulidad de una 
resolución por la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, o 
por vicios de procedimiento, la misma deberá señalar en que forma afectaron 
las defensas del particular y trascendieron al sentido de la reso lución.—Las 
Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios y cau
sales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las partes, a 
fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los 
hechos expuestos en la demanda y en la contestación ...".

de la parte conducente del precepto citado, se advierte que es facultad 
legal de las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa efec-
tuar el examen conjunto de los argumentos que conforman tal preten
sión de la parte actora, las causas de ilegalidad y los demás argumentos 
de la contestación de demanda, así como los de la ampliación de la de
manda y su respectiva contestación, en su caso, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, con la condicionante de que no se 
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aparten de los hechos expuestos en la demanda y en la contestación, por lo 
que en forma contraria a lo que se aduce, el solo hecho de que en la sen-
tencia reclamada se hayan analizado en forma simultánea los conceptos de 
nulidad primero a quinto y séptimo, no genera perjuicio alguno a la quejosa, 
pues éste exclusivamente se verificaría si con tal proceder se hubieran cam-
biado los hechos que constituyen la litis del juicio, lo cual, como más adelante 
se advierte, no se verificó en la especie.

por otra parte, debe decirse que la peticionaria de garantías, en la parte 
relativa del primer concepto de violación, se concreta a sostener que es 
ilegal el análisis del concepto de anulación sexto –en que se controvirtió 
la fundamentación de la competencia de la autoridad demandada–, que fue 
efectuado en el considerando cuarto del fallo en análisis; sin embargo, no 
expone argumento alguno relativo a establecer por qué razón, a su parecer, es 
contrario a derecho el pronunciamiento de la Sala, por lo que en tal sentido 
es inoperante lo aducido, dado que no se está en la hipótesis de suplir la 
deficiencia de la queja, en los términos del artículo 76 Bis, fracción Vi, de 
la ley de amparo.

Sirve de apoyo al caso, la jurisprudencia número 173 de la otrora terce-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 116, 
tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, que textualmente se lee:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS Si No ataCaN 
loS FuNdameNtoS del Fallo reClamado.—Si los conceptos de viola-
ción no atacan los fundamentos del fallo impugnado, la Suprema Corte de 
Justicia no está en condiciones de poder estudiar la inconstitucionalidad 
de dicho fallo, pues hacerlo equivaldría a suplir las deficiencias de la queja en 
un caso no permitido legal ni constitucionalmente, si no se está en los que 
autoriza la fracción ii del artículo 107 reformado, de la Constitución Federal, y 
los dos últimos párrafos del 76, también reformado, de la ley de amparo, 
cuando el acto reclamado no se funda en leyes declaradas inconstitucionales 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte, ni tampoco se trate de una queja 
en materia penal o en materia obrera en que se encontrare que hubiere habi-
do en contra del agraviado una violación manifiesta de la ley que lo hubiera 
dejado sin defensa, ni menos se trate de un caso en materia penal en que se 
hubiera juzgado al quejoso por una ley inexactamente aplicable."

ahora bien, en cuanto al aducido estudio indebido del concepto de 
anulación séptimo, debe precisarse lo siguiente.
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tal como ha quedado establecido en diversos párrafos de los que ante-
ceden, dicho planteamiento fue estudiado por la responsable en forma con-
junta a los conceptos de nulidad primero a quinto del escrito inicial.

Según se advertirá de la transcripción que más adelante se realizará, el 
argumento común que vincula a tales razonamientos, es el señalamiento me-
dular de la ahora impetrante en el sentido de que la autoridad demandada, en 
la resolución impugnada, se basó en actuaciones que, asevera, desconoce 
dado que no le han sido legalmente notificadas, para determinar que los 
crédi tos fiscales 294891, 294892, 294893, 294894, 294895, 294896 y 294897 
(previamente identificados con los respectivos números de control 277642, 
277646, 277649, 277657, 277659, 277682 y 379171), no han prescrito.

Y como igualmente se advertirá en la transcripción que se efectuará, la 
consideración toral por la que la Sala desestimó la premisa en que se sus-
tenta el argumento de ilegalidad que expone la ahora peticionaria de garan-
tías, es en el sentido de que la autoridad demandada exhibió con su 
contestación, las constancias que justifican las actuaciones practica
das a fin de interrumpir el término de cinco años previsto en el artículo 146 
del Código Fiscal de la Federación, como requisito para que se configure la 
prescripción de los créditos fiscales, sin que éstas fueran controvertidas 
por la entonces actora, dado que no amplió su demanda de nulidad.

el considerando tercero de la sentencia que se analiza es, en la parte 
que interesa, del siguiente tenor: 

"terCero.—en términos de lo dispuesto por el tercer párrafo del ar
tículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo esta Sala procede al estudio en forma conjunta de los conceptos 
de impugnación primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y séptimo de 
la demanda original, al encontrarse relacionados entre sí.—en el primero 
agravio de la demanda la parte actora indica que la resolución contenida en 
el oficio número 600-51-2010-6345 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
diez, emitido por la administración local Jurídica de puebla Norte, a través 
de la cual se resuelve que los créditos fiscales números 294891, 294892, 
294893, 294894, 294895, 294896 y 294897, no han prescrito, en virtud de que 
la misma no se encuentra debidamente fundada y motivada, y con esto contra-
viene lo previsto por el numeral 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Fede-
ración, ya que se está basando en hechos que no se realizaron y fueron 
apreciados de forma equivocada por la demandada.—añade la parte actora 
que la autoridad al resolver la declaratoria de prescripción de su mandante, 
se basa en el hecho de que los créditos materia de la prescripción números 
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294891, 294892, 294893, 294894, 294895, 294896 y 294897, no han prescrito, 
ya que se ha visto interrumpido por diversas diligencias, y que por lo tanto no 
se ha configurado la prescripción prevista en el artículo 146 del Código Fiscal 
de la Federación.—Indica la accionante que su representada desconoce 
dichas diligencias, y en este sentido, es ilegal que sostenga que en 
razón de ellas, no ha operado la figura de la prescripción, pues dichas 
actuaciones que refiere en el oficio impugnado son del desconocimien
to de su mandante, y bajo este contexto es ilegal la resolución que nos 
ocupa ... la parte actora en el segundo agravio de la demanda indica que la 
resolución contenida en el oficio número 600-51-2010-6345 de fecha 31 de 
agosto de 2010, emitido por la administración local Jurídica de puebla Norte, 
a través de la cual se resuelve que el crédito fiscal número 277682 actualmen-
te controlado con el número 294896, no ha prescrito en el sentido de que la 
misma no se encuentra debidamente fundada y motivada, y con ello con tro-
vierte lo establecido en el artículo 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Fede-
ración, puesto que la autoridad determinó que no se ha configurado la 
prescripción prevista en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación.—
Indica la accionante que su representada desconoce las diligencias 
que menciona la autoridad, y en este sentido, es ilegal que la enjui
ciada sostenga que en razón de ellas, no ha operado la figura de la 
prescripción, pues dichas actuaciones son del desconocimiento de su 
mandante, y bajo este contexto es ilegal la resolución que nos ocupa ... 
la parte actora en el agravio identificado como tercero, indica que la reso-
lución contenida en el oficio número 600-51-2010-6345 de fecha 31 de agosto 
de 2010, emitido por la administración local Jurídica de puebla Norte, a 
través de la cual se resuelve que el crédito fiscal número 379171, actualmente 
controlado con el número 294897 no ha prescrito, es ilegal, en el sentido de 
que la misma no se encuentra debidamente fundada y motivada, en clara 
violación a lo previsto por el numeral 38, fracción iV, del Código Fiscal de la 
Federación, en el entendido de que se está basando en hechos que no se reali-
zaron y fueron apreciados de forma equivocada por la demandada, actua-
lizándose la fracción iV del numeral 51 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.—dice la parte actora que la demandada al re-
solver la declaratoria de prescripción de su mandante, se basa en el hecho de 
que los créditos materia de la prescripción, por lo que hace al crédito fiscal 
número 379171, actualmente controlado con el número 294897 se ha visto 
interrumpido por diversas diligencias, y que por lo tanto no se ha configurado 
la prescripción prevista en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación.— 
Añade la parte actora que desconoce las diligencias que menciona la 
autoridad y en este sentido, es ilegal que sostenga que en razón de 
ellas no ha operado la figura de la prescripción, pues dichas actuacio
nes que refiere en el oficio impugnado son del desconocimiento de su 
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mandante, y bajo este contexto es ilegal la resolución que nos ocupa... en el 
cuarto agravio de la demanda la parte actora indica que la resolución con-
tenida en el oficio número 600-51-2010-6345 de fecha 31 de agosto de 2010, 
emitido por la administración local Jurídica de puebla Norte, a través de la 
cual se resuelve que los créditos fiscales números 294891, 294892, 294893, 
294894, 294895, 294896 y 294897, no han prescrito, es ilegal, violando lo pre-
visto por el numeral 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, al no 
encontrarse debidamente fundada y motivada.—Añade la parte actora que 
la resolución impugnada es ilegal en virtud de que desconoce la exis
tencia de dichas diligencias a las que hace mención la autoridad, y con 
las que determinó que los créditos fiscales números 294891, 294892, 
294893, 294894, 294895, 294896 y 294897, no han prescrito, bajo el hecho 
de que las diligencias resultan ser ilegales... en el quinto agravio de 
la demanda la parte actora indica que la resolución contenida en el oficio 
número 600-51-2010-6345 de fecha 31 de agosto de 2010, a través de la cual se 
resuelve que los créditos fiscales contenidos en los oficios números 294891, 
294892, 294893, 294894, 294895, 294896 y 294897, no han prescrito, es ilegal 
ya que viola lo previsto en el numeral 38, fracción iV, del Código Fiscal de la 
Federación, al no encontrarse debidamente fundada y motivada, puesto que, 
es evidente que la prescripción de dichos créditos fiscales, sí se configuró 
debido a que los mismos fueron determinados a través de los oficios núme-
ros 25942 de fecha 1 de noviembre de 1995, oficio 25428 de fecha 18 de octu-
bre de 1995 y oficio 1713 de fecha 16 de octubre de 1998, resoluciones de las 
cuales no está evidenciada gestión alguna que haya interrumpido 
los plazos de la prescripción, por lo que ha transcurrido en exceso el 
plazo previsto por el numeral 146 del Código Fiscal de la Federación.—
indica la demandante que la figura de la prescripción opera por el simple 
transcurso del tiempo sin interrupción alguna por gestiones de cobro, de la 
autoridad, y bajo este entendido en el caso que nos ocupa ya ha transcurrido 
en exceso el plazo previsto en el numeral 146 del Código Fiscal de la Federa-
ción, ya que en el supuesto sin conceder como lo refiere la demandada, 
de que existieran las diligencias de cobro por parte de la Administración 
Local de Recaudación de Puebla, las mismas son del desconocimiento 
de su representada... en el séptimo agravio de la demanda la parte actora 
indica que es ilegal la resolución impugnada, ya que se dictó en contraven-
ción a lo previsto en los numerales 38 y 146 del Código Fiscal de la Fede-
ración, puesto que es evidente que si las diligencias de fechas 31 de julio 
de 1996, 15, 21 y 22 de septiembre de 1998, 30 de junio y 2 de julio de 2003, 
25 y 28 de noviembre de 2003, 2, 4, 24 y 30 de marzo de 2004; 19 de mayo de 
1997, 18 de junio de 1997, 30 de junio y 2 de julio de 2003, 25 y 28 de noviem-
bre de 2003, y 2 y 4 de marzo de 2004, 16 de octubre de 1998, 16 de noviembre 
de 1998, 22 y 24 de febrero de 1999, 9 y 11 de marzo de 1999, 16 y 20 de abril de 
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1999, 1 y 7 de octubre de 2002, 26 de septiembre de 2003 y 25 y 28 de noviem-
bre de 2003, se han realizado ilegalmente y además son del desconocimien
to de su representada y no se ha comprobado la existencia de las 
mismas, es claro que no existe la interrupción del plazo de la prescrip
ción, y por tanto han transcurrido en exceso el plazo de los cinco años 
desde la fecha en que eran exigibles y hasta la fecha en que se presen
tó la demanda de nulidad, motivo por el cual es evidente que la actuación 
de la administración local Jurídica es ilegal, esto en contravención a lo pre-
visto en los numerales 38 y 146 del Código Fiscal de la Federación.—arguye 
la parte actora que es importante señalar que si en el caso de los créditos 
fiscales números 294891, 294892, 294893, 294894, 294895, 294896 y 294897, 
se notificaron en fechas; 22 de noviembre de 1995, 8 de noviembre de 1995, 
16 de noviembre de 1998 y el medio de defensa se presentó hasta el día 1 de 
agosto de 2007, desde luego que ya existía la prescripción de los créditos 
fiscales, previsto en el numeral 146 del Código Fiscal de la Federación, 
pues en estos casos transcurrieron mas de cinco años.—Indica la ac
cionante que es evidente que el numeral 146 del Código Fiscal de la 
Federación, no establece mayores limitantes o requisitos para que se 
determine la declaratoria de prescripción, y por ello no hay fundamen
to alguno para que la Administración Local Jurídica sostenga que en el 
juicio de nulidad número 2606/0712015 es en donde pudo hacer valer 
el agravio de la prescripción, sin embargo no lo hizo valer en ninguno de 
sus agravios, sino con posterioridad, cuando el término ya había sido inte-
rrumpido, por lo que es evidente que ya había consentido dicha interrupción, 
lo cual es ilegal.—aduce la parte actora que no existe interrupción como lo 
sostiene la Administración Local Jurídica, es decir el medio de defensa 
se presentó una vez que ya habían transcurrido los cinco años, por 
tanto no se puede interrumpir algo que ya prescribió, la interrupción se 
da dentro del plazo de los cinco años que prevé el artículo 146 del Có
digo Fiscal de la Federación, y no en fechas posteriores, y aquí no ha 
sucedido o no existe un acto de autoridad legalmente realizado que 
haya interrumpido el plazo a la fecha anterior de la presentación de la 
demanda en el año de 2007.—indica la demandante que en el juicio de nuli-
dad 2606/07-12-01-5 se trataba del nombramiento del perito, pero no de una 
gestión de pago, motivo por el cual es ilegal la apreciación de la deman-
dada administración local Jurídica al emitir la resolución impugnada.—
añade la parte actora que no existe disposición legal que determine en 
relación al artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, que una vez 
transcurrido el plazo y realizarse una gestión fuera de los cinco años 
posterior a éste, ya no pueda formularse la solicitud de declaratoria de 
prescripción, cuando los cinco años ya transcurrieron.—dice la actora que 
no existe disposición legal que determine que el particular deba hacer valer 
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la prescripción en juicio de nulidad y por medio de acción, es decir, vía dere-
cho de petición, solicitando la declaratoria de prescripción lo cual sucede en 
el presente caso.—manifiesta la actora que considerar que en el juicio de 
nulidad número 2606/07-12-01-5 es en donde se pudo hacer valer el agravio 
de la prescripción, sin embargo no se hizo, resulta ilegal violándose con ello el 
artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, pues no existe fundamento 
legal por el cual la administración local Jurídica pueda llegar a esa conclu-
sión, y en el caso la autoridad al contestar la demanda no puede mejorar los 
fundamentos y motivos de la resolución impugnada, cuando en esta reso-
lución no citó el precepto que le permite llegar a esa conclusión.—indica la 
actora que de considerar que en el juicio de nulidad número 2606/07-12-01-5 
es en donde pudo hacer valer el agravio de la prescripción y no lo hizo, es 
violatorio al artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, como ya se explicó, 
y por su parte de seguir el mismo criterio se violaría el artículo 17 de la 
Constitución, y el artículo 25 de la Convención Americana sobre dere
chos Humanos.—Finaliza manifestando la parte actora que lo procedente 
es que se declare la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 
600-51-2010-6345 de fecha 31 de agosto de 2010, a través de la cual se resuel-
ve que los créditos fiscales contenidos en los oficios números 294891, 294892, 
294893, 294894, 294895, 294896 y 294897, no han prescrito, toda vez que se 
emitió en contravención a lo previsto en los numerales 38 y 146 del Código 
Fiscal de la Federación, motivo por el cual es procedente que se condene a la 
autoridad demandada para que emita la declaratoria de prescripción de los 
créditos fiscales que nos ocupan ... a juicio de los magistrados que integran 
esta Sala son infundados los agravios en estudio ... la parte actora en los 
agravios que se estudian se duele respecto a la que la resolución contenida 
en el oficio número 600-51-2010-6345, de fecha treinta y uno de agosto de 
dos mil diez, a través del cual la administradora local Jurídica de puebla 
Norte, resolvió que los créditos fiscales números 294891, 294892, 294893, 
294894, 294895, 294896 y 294897 no han prescrito, es ilegal al no encontrarse 
debidamente fundada y motivada, en virtud de que determinó que no existe 
prescripción de los créditos fiscales en comento, sin embargo las cons
tancias a las que alude la autoridad demandada indica que son desco
nocidas para ella.—Sin embargo del análisis que se realiza a la resolución 
impugnada se desprende que la autoridad demandada se ajustó a derecho 
al determinar que los créditos fiscales no han prescrito ... la autoridad de-
mandada al emitir la resolución que hoy se impugna, indicó que los créditos 
fiscales números 277642, 277646, 277649, 277657, 277659, 277682 y 379171, 
actualmente controlados con los números 294891, 294892, 294893, 294894, 
294895, 294896 y 294897, no han prescrito, toda vez que se realizaron diversas 
actuaciones de la autoridad lo que interrumpió el plazo de prescripción que 
establece el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación ... ahora bien, de 
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autos se advierte que la autoridad demandada al momento de formular su 
contestación de demanda exhibió diversas constancias en las que hace cons-
tar que realizó diversas gestiones respecto a los créditos fiscales números 
294891, 294892, 294893, 294894, 294895, 294896 y 294897, las cuales se en-
listan a continuación: ‘(relaciona ochenta constancias)’.—en esa virtud, se 
aprecia que la autoridad demandada ante la negativa de la parte actora 
de conocer las diligencias de notificación a las que hizo referencia la 
autoridad demandada para determinar que los créditos fiscales 294891, 
294892, 294893, 294894, 294895, 294896 y 294897 no han prescrito, ofreció 
las pruebas ya descritas, las cuales no fueron controvertidas por la parte 
actora en su escrito de ampliación de demanda.—así las cosas al no haber 
sido impugnadas por la parte actora las diligencias exhibidas por la 
autoridad demandada, las mismas cuentan con presunción de legali
dad, esto de conformidad con el artículo 68 del Código Fiscal de la Fede
ración, que indica que los actos de autoridad gozan de una presunción 
de legalidad, es decir, se presumen válidos a menos que se demuestre 
su ilegalidad, ya que en el caso que nos ocupa la demandante negó 
conocer lisa y llanamente las diligencias a la que hizo referencia la 
autoridad demandada al emitir el oficio número 6005120106345, de 
fecha treinta y uno de agosto de dos mil diez, de esta manera, se revertió la 
carga procesal a la autoridad para que demostrara que dichas diligen
cias sí existían, situación que sucedió en la especie, y correspondía 
entonces a la parte actora, controvertir tales diligencias para demos
trar lo contrario, lo que de autos no se advierte que haya hecho, máxi
me que con acuerdo de fecha treinta de marzo de dos mil once, se 
precluyó el derecho de la parte actora para formular su ampliación de 
demanda... así las cosas, es claro que tal y como lo resolvió la autoridad 
demandada al emitir el oficio número 600-51-2010-6345, en el cual indicó que 
los créditos fiscales 294891, 294892, 294893, 294894, 294895, 294896 y 
294897, no han prescrito, en virtud de que la prescripción se interrum
pió con las diligencias efectuadas por la autoridad, puesto que la actora 
no demostró lo contrario.— También es acertado lo resuelto por la auto-
ridad demandada, respecto a que la actora debió plantear la prescripción 
en el momento que presentó demanda de nulidad el día uno de agosto 
de dos mil siete, la cual quedó radicada en esta primera Sala regional de 
oriente, bajo el número 2606/07-12-01-5, expediente que se tiene a la vista y 
del cual se desprende que los actos controvertidos en dicho juicio son los 
consistentes en: a).- la contenida en el oficio 322-Sat-21-i-d-3-10064 de fecha 
tres de julio de dos mil siete a través del cual se designa al perito valuador 
para la emisión del avalúo del inmueble que le fue embargado emitido por la 
administración local de recaudación de puebla Sur, y b).- la diligencia de 
embargo que a dicho del promovente fue efectuada el 14 de mayo de 2007, 
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respecto de los créditos H-277642, H-277646, H-277649, H-277657, H-277659, 
H-277682 y H-379171, por la administración local de recaudación de puebla 
Sur, sin que se desprenda que haya planteado la prescripción de los créditos 
en comento, porque era ese el momento de que la actora planteara la pres-
cripción de dichos créditos.—lo anterior, toda vez que si bien es cierto que el 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación no establece limitaciones expre-
sas al derecho de los particulares para oponer la prescripción como excep-
ción y para solicitar a la autoridad su declaratoria, también es cierto que la 
oportunidad para formular un argumento en torno a la prescripción se 
rige por dos momentos precisos; el primero al tiempo transcurrido 
desde que se hizo exigible el crédito fiscal y la consumación del plazo de 
cinco años, sin interrupción mediante una gestión de cobro de parte 
de la autoridad; a partir de ese momento el interesado válidamen
te puede plantear por vía de acción la solicitud de declaratoria de pres
cripción, y el segundo esperar a que la autoridad ejerza sus facultades 
de cobro coactivo y en contra de los actos de ejecución puede interpo
ner su medio de defensa a fin de formular el agravio de prescripción.—
por ello, si la parte actora el 1o. de agosto de 2007 interpuso el juicio de 
nulidad (2606/07-12-01-5) ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, en contra de las resoluciones ya citadas en párrafos anteriores, enton-
ces es en donde debió hacer valer el agravio de la prescripción, sin embargo 
no lo hizo, sino con posterioridad, cuando el término ya había sido interrum-
pido, por lo que es evidente que ya había consentido dicha interrupción.—
en esa virtud, la parte actora no demostró que lo resuelto por la autoridad 
demandada en el oficio 600-51-2010-6345, de fecha treinta y uno de agosto de 
dos mil diez, a través del cual resolvió que los créditos fiscales números 
294891, 294892, 294893, 294894, 294895, 294896 y 294897 no han prescrito, es 
ilegal, por lo que se deberá reconocer la validez de la resolución impugnada." 
(fojas 261 a 282).

tal como se adelantó, el argumento medular que en común contienen 
los conceptos de anulación primero a quinto y séptimo, consistente en el 
aserto de que la autoridad demandada, para determinar que no han prescrito 
los créditos fiscales 294891, 294892, 294893, 294894, 294895, 294896 y 
294897, se basó en actuaciones que son desconocidas por la ahora quejosa, 
fue desestimado por la Sala con la consideración toral que la autoridad de
mandada exhibió con su contestación las constancias que justifican las 
actuaciones practicadas a fin de interrumpir el término de cinco años, 
previsto al efecto en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, sin que 
éstas fueran controvertidas por la entonces actora, dado que no amplió 
su demanda de nulidad.
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Y si bien señaló con posterioridad que, en su concepto, la omisión de 
hacer valer tal argumento en el diverso juicio de nulidad 2606/07-12-01-5 (en 
que se controvirtió la resolución contenida en el oficio 322-Sat-21-i-d-3-10064, 
emitido por la administración local de recaudación de puebla Sur, a través 
de la cual se designó perito valuador en relación con el inmueble que le fue 
embargado a fin de garantizar tales créditos, así como la diligencia de em-
bargo respectiva), implicaba que "había consentido dicha interrupción"; ello 
no constituyó la razón sustancial por la cual desestimó lo aducido por 
la entonces actora, sino sólo un señalamiento derivado de sostener que la 
opor tu nidad para formular un argumento en torno a la prescripción se rige 
por dos momentos precisos: el primero, por vía de acción, mediante una soli-
citud de declaratoria, en tal sentido una vez transcurrido el término de cinco 
años desde que es exigible el crédito fiscal, sin interrupción, mediante una 
gestión de cobro de parte de la autoridad; y el segundo, como excepción, en 
el momento en que la autoridad ejerza la facultad económico-coactiva, inter-
poniendo el correspondiente medio de defensa contra los actos de cobro.

lo anterior evidencia, como se ha insistido, que el previamente desta-
cado señalamiento que efectuó la responsable en la sentencia reclamada, no 
es la consideración medular por la que se desestimó, entre otros, el séptimo 
planteamiento de anulación.

en consecuencia, al insistir sustancialmente la quejosa en las cuestio-
nes que hizo valer en el referido concepto de la demanda fiscal, a saber, que 
una vez transcurrido el término legalmente previsto para que opere la pres-
cripción de un crédito fiscal, ya no existe posibilidad jurídica que surja la figura 
de la interrupción; que los actos materia del diverso juicio fiscal 2606/07-12-01-5 
fueron diversos y no constituyen, a su parecer, una gestión de cobro; y que el 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación no impone como obligación 
para el particular que la prescripción, por vía de acción, se plantee en el juicio 
de nulidad; pero sin combatir la consideración central expuesta por la Sala, de-
viene inoperante lo planteado, pues subsisten las razones que sustentan 
en ese aspecto el fallo en análisis, pues como se ha dicho, en la especie no se 
está en la hipótesis de suplir la deficiencia de la queja, en términos del artícu-
lo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de la materia y con apoyo en la jurisprudencia 
número 173 de la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 116, tomo Vi, materia Común, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, antes transcrita de manera 
íntegra, cuyo rubro es el siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS Si No ataCaN 
loS FuNdameNtoS del Fallo reClamado."
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Como corolario de lo anterior debe decirse que, en forma contraria a lo 
que se aduce, al establecerse que es apegada a derecho la sentencia materia 
del presente juicio de amparo, se concluye que no existió en perjuicio de la 
persona moral impetrante la violación de las garantías previstas en los artícu-
los 14, 16 y 17 constitucionales.

Finalmente, en atención al señalamiento contenido en la parte final del 
concepto de violación tercero, en el sentido de que en la especie existe 
violación al artículo 25 de la Convención Americana sobre derechos Hu
manos, adoptada en la ciudad de San José de Costa rica el veintidós de no-
viembre de mil novecientos sesenta y nueve (cuyo decreto promulgatorio se 
publicó el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno en el diario oficial 
de la Federación, sin reservas por parte del estado mexicano en ese tema), 
este tribunal federal procede a efectuar el análisis respectivo.

a tal efecto, debe decirse inicialmente que las reformas en materia de 
amparo, a los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, publicadas el seis de junio de dos mil once en 
el diario oficial de la Federación, entraron en vigor el cuatro de octubre 
último, en términos del artículo transitorio primero del decreto, que dispone:

"Primero. el presente decreto entrará en vigor a los 120 días de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.".

asimismo, sobre la aplicación de las citadas reformas a los juicios de 
amparo iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, en el diverso 
transitorio tercero se estableció:

"Tercero. Los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente decreto, continuarán tramitándose hasta 
su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su 
inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobre-
seimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como el 
cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo."

por otra parte, en virtud de las diversas reformas publicadas en el diario 
oficial de la Federación el diez de junio del año en curso, el artículo 1o. de la 
citada ley Fundamental, contenido en el Capítulo I, actualmente titulado: 
"de los derechos humanos y sus garantías.", es del siguiente tenor:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
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los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.—Las normas relativas a los derechos humanos 
se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tra
tados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
per sonas la protección más amplia.—Todas las autoridades, en el 
ámbi to de sus competencias, tienen la obligación de promover, respe
tar, pro te ger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los tér
minos que establezca la ley.—está prohibida la esclavitud en los estados 
unidos mexicanos. los esclavos del extranjero que entren al territorio nacio-
nal alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.—
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar los derechos y libertades de las personas.".

la mencionada reforma entró en vigor el once de junio de dos mil 
once, día siguiente al de su publicación en el medio oficial de difusión ya 
precisado, en términos del artículo transitorio primero del decreto respecti-
vo, que establece:

"Primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el diario oficial de la Federación."

de la interpretación sistemática de los preceptos transcritos, se con-
cluye que los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de las reformas a los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos deben regirse, en cuanto a 
su tramitación, por las normas vigentes a su inicio; ello implica que, si la 
deman da de garantías fue presentada el treinta de junio de dos mil once 
(foja 3) –tal como se destacó en el resultando primero de este fallo–, fecha en 
que ya se encontraba en vigor el texto transcrito del artículo 1o. constitucio
nal, debe analizarse si en la especie existe violación al derecho humano de 
protección judicial contemplado en el artículo 25 de la Convención Ameri
cana sobre derechos Humanos; precepto sobre el cual la quejosa asevera 
su inobservancia en el caso concreto.
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al efecto, es conveniente señalar que el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación, al resolver el expediente Varios 912/2010, en los 
puntos considerativos identificados como 20 y 21, determinó lo siguiente:

"20. por otro lado, el resto de la jurisprudencia de la Corte interamerica-
na que deriva de las sentencias en donde el estado mexicano no figura como 
parte, tendrá el carácter de criterio orientador de todas las decisiones de los 
jueces mexicanos, pero siempre en aquello que le sea más favorecedor a la 
persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional cuya reforma se 
publicó en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, 
en particular en su párrafo segundo, donde establece que: ‘las normas rela-
tivas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.’.—21. de este modo, 
los jueces nacionales deben inicialmente observar los derechos huma
nos establecidos en la Constitución Mexicana y en los tratados inter
nacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como los criterios 
emitidos por el poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los 
criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe 
alguno que resulte más favorecedor y procure una protección más amplia del 
derecho que se pretende proteger. esto no prejuzga sobre la posibilidad de 
que sean los criterios internos aquellos que cumplan de mejor manera con lo 
establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá 
que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección 
de los derechos humanos."

Sentado lo anterior, debe decirse que el artículo 25 de la Convención 
Americana sobre derechos Humanos establece:

"artículo 25. protección Judicial.—1. toda persona tiene derecho a un 
recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces 
o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la 
presente convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas 
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.—2. los estados partes se 
comprometen: a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el 
sistema legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que in-
terponga tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

el citado precepto se encuentra estrechamente vinculado con el diver-
so artículo 1.1 de la propia Convención, que establece:
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"artículo 1. Obligación de Respetar los derechos.—1. Los Estados 
Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio 
a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación algu-
na por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien-
to o cualquier otra condición social.".

Como se advierte, el artículo 25 de la Convención establece, en térmi-
nos generales, la obligación de los estados de garantizar lo siguiente: la exis-
tencia de un recurso judicial efectivo contra actos que violen derechos 
fundamentales; que la autoridad competente prevista por el respectivo siste-
ma legal decida sobre los derechos de toda persona que lo interponga; el 
desarrollo de las posibilidades de recurso judicial; y el cumplimiento, por las 
autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado proce-
dente el recurso.

en atención al contenido de los transcritos puntos considerativos 20 y 
21 de la resolución emitida en el expediente Varios 912/2010, este tribunal 
colegiado acude al criterio interpretativo siguiente.

en relación con el alcance del texto del aludido artículo 25 de la Conven-
ción, la Corte Interamericana de derechos Humanos, en la sentencia de 
seis de agosto de dos mil ocho, dictada en relación con la demanda sometida 
a su consideración por la Comisión interamericana de derechos Humanos, 
en contra de los estados unidos mexicanos, derivada de la petición formulada 
por ********** (consultable en la página de internet www.corteidh.or.cr/), 
precisó que es criterio sostenido por dicho órgano que la obligación del 
Estado de proporcionar un recurso judicial, se traduce en la existencia 
de los tribunales o procedimientos formales y la posibilidad de recurrir 
a tales órganos; asimismo, que los recursos deben tener efectividad, 
es decir, debe brindarse a la persona la posibilidad real de interpo
nerlos, pues destacó que la existencia de esta garantía constituye uno 
de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del 
propio Estado de derecho en una sociedad democrática en el sentido 
de la Convención, por lo que dicha Corte interamericana considera que el 
sentido de la protección otorgada por el artículo en cuestión, es precisamen-
te dicha posibilidad real de acceder a un recurso judicial para que la auto-
ridad competente y capaz de emitir una decisión vinculante determine si ha 
habido o no una violación a algún derecho que la persona que reclama esti-
ma tener y que, en caso de ser encontrada una violación, el recurso sea útil 
para restituir al interesado en el goce de su derecho y repararlo, pues sería 
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irrazonable establecer dicha garantía judicial si se exigiera a los justiciables 
saber de antemano si su situación será estimada por el órgano judicial como 
amparada por un derecho específico.

Que el artículo 25 de la Convención americana –continúa precisando 
la Corte interamericana de derechos Humanos, en el caso **********– esta-
blece el derecho a la protección judicial de los derechos consagrados 
por la Convención, la Constitución o las leyes, el cual puede ser viola
do independientemente de que exista o no una violación al derecho 
reclamado, o de que la situación que le sirva de sustento se encuentre den-
tro del campo de aplicación del derecho invocado, pues el artículo 25 de la 
Convención también consagra el derecho de acceso a la justicia, pues cla-
ramente se establece que las personas bajo la jurisdicción del estado pactan-
te deben tener acceso a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante jueces o tribunales competentes, que las ampare contra actos 
que violen sus derechos fundamentales.

por tanto, este tribunal colegiado realizará el análisis referente a si en 
la especie se respeta lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención america-
na sobre derechos Humanos, y para ello procederá a examinar si existen en 
el ordenamiento jurídico mexicano los recursos efectivos que garanticen el 
derecho humano de protección judicial en cuestión, considerando las desta-
cadas características que deben colmarse para estimar satisfecho el alcance 
del precepto, a saber: a) si el particular tiene acceso al recurso, denominada 
"accesibilidad del recurso"; y b) si el tribunal competente tiene las facultades 
necesarias para restituir al inconforme en el goce de sus derechos, en caso 
de considerar que éstos han sido violados, esto es la llamada "efectividad del 
recurso". 

a tal efecto, debe decirse que los artículos 116, 117, 120, 125, 131, 132, 
133 y 133A del Código Fiscal de la Federación prevén lo siguiente:

"artículo 116. Contra los actos administrativos dictados en materia 
fiscal federal, se podrá interponer el recurso de revocación."

"artículo 117. el recurso de revocación procederá contra: I. las reso-
luciones definitivas dictadas por autoridades fiscales federales que: a). deter-
minen contribuciones, accesorios o aprovechamientos.—b). Nieguen la 
devolución de cantidades que procedan conforme a la ley.—c). dicten las 
autoridades aduaneras.—d). Cualquier resolución de carácter definitivo que 
cause agravio al particular en materia fiscal, salvo aquéllas a que se refieren 
los artículos 33-a, 36 y 74 de este Código.—II. los actos de autoridades fis-
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cales federales que: a). exijan el pago de créditos fiscales, cuando se alegue 
que éstos se han extinguido o que su monto real es inferior al exigido, siem-
pre que el cobro en exceso sea imputable a la autoridad ejecutora o se refiera 
a recargos, gastos de ejecución o a la indemnización a que se refiere el ar-
tículo 21 de este Código.—b). Se dicten en el procedimiento administrativo 
de ejecución, cuando se alegue que éste no se ha ajustado a la ley.—c). afec-
ten el interés jurídico de terceros, en los casos a que se refiere el artículo 128 
de este Código.—d). determinen el valor de los bienes embargados a que se 
refiere el artículo 175 de este Código."

"artículo 120. la interposición del recurso de revocación será opta
tiva para el interesado antes de acudir al Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa.—Cuando un recurso se interponga ante autoridad 
fiscal incompetente, ésta lo turnará a la que sea competente."

"artículo 125. el interesado podrá optar por impugnar un acto a tra
vés del recurso de revocación o promover, directamente contra dicho 
acto, juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
deberá intentar la misma vía elegida si pretende impugnar un acto adminis-
trativo que sea antecedente o consecuente de otro; en el caso de resolucio-
nes dictadas en cumplimiento de las emitidas en recursos administrativos, el 
contribuyente podrá impugnar dicho acto, por una sola vez, a través de la mis-
ma vía.—Si la resolución dictada en el recurso de revocación se combate 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la impugnación del 
acto conexo deberá hacerse valer ante la sala regional del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa que conozca del juicio respectivo.—los 
procedimientos de resolución de controversias previstos en los tratados para 
evitar la doble tributación de los que méxico es parte, son optativos y podrán 
ser solicitados por el interesado con anterioridad o posterioridad a la resolu-
ción de los medios de defensa previstos por este Código. los procedimien-
tos de resolución de controversias son improcedentes contra las resoluciones 
que ponen fin al recurso de revocación o al juicio ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa."

"artículo 131. la autoridad deberá dictar resolución y notificarla en un 
término que no excederá de tres meses contados a partir de la fecha de inter-
posición del recurso. el silencio de la autoridad significará que se ha confir-
mado el acto impugnado.—el recurrente podrá decidir esperar la resolución 
expresa o impugnar en cualquier tiempo la presunta confirmación del acto 
impugnado.—la autoridad fiscal contará con un plazo de cinco meses con-
tados a partir de la fecha de la interposición del recurso para resolverlo, en 
el caso de que el recurrente ejerza el derecho previsto en el último párrafo del 
artículo 123 de este Código."
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"artículo 132. la resolución del recurso se fundará en derecho y exami-
nará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo 
la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando se trate de agravios que 
se refieran al fondo de la cuestión controvertida, a menos que uno de ellos 
resulte fundado, deberá examinarlos todos antes de entrar al análisis de los que 
se planteen sobre violación de requisitos formales o vicios del procedimien-
to.—la autoridad podrá corregir los errores que advierta en la cita de los pre-
ceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, así 
como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el recur-
so. igualmente podrá revocar los actos administrativos cuando advierta una 
ilegalidad manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero deberá fundar 
cuidadosamente los motivos por los que consideró ilegal el acto y precisar el 
alcance de su resolución.—No se podrán revocar o modificar los actos adminis-
trativos en la parte no impugnada por el recurrente.—la resolución expresará 
con claridad los actos que se modifiquen y, si la modificación es parcial, se 
indicará el monto del crédito fiscal correspondiente. asimismo, en dicha re-
solución deberán señalarse los plazos en que la misma puede ser impugnada 
en el juicio contencioso administrativo. Cuando en la resolución se omita el 
señalamiento de referencia, el contribuyente contará con el doble del plazo 
que establecen las disposiciones legales para interponer el juicio contencio-
so administrativo."

"artículo 133. la resolución que ponga fin al recurso podrá: i. desechar-
lo por improcedente, tenerlo por no interpuesto o sobreseerlo, en su caso.—
ii. Confirmar el acto impugnado.—iii. mandar reponer el procedimiento 
admi nistrativo o que se emita una nueva resolución.—IV. dejar sin efectos 
el acto impugnado.—V. Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo 
que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmen
te resuelto a favor del recurrente.—Cuando se deje sin efectos el acto im-
pugnado por la incompetencia de la autoridad que emitió el acto, la resolución 
correspondiente declarará la nulidad lisa y llana."

"artículo 133-a. las autoridades fiscales que hayan emitido los actos o 
resoluciones recurridas, y cualesquiera otra autoridad relacionada, están 
obligadas a cumplir las resoluciones dictadas en el recurso de revoca
ción, conforme a lo siguiente: i. Cuando se deje sin efectos el acto o la reso-
lución recurrida por un vicio de forma, éstos se pueden reponer subsanando 
el vicio que produjo su revocación. Si se revoca por vicios del procedimien-
to, éste se puede reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.—
a) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución impugnada, ésta se 
puede reponer subsanando el vicio que produjo su revocación; en el caso de 
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revocación por vicios de procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo 
el acto viciado y a partir del mismo.—en ambos casos, la autoridad que deba 
cumplir la resolución firme cuenta con un plazo de cuatro meses para repo-
ner el procedimiento y dictar una nueva resolución definitiva, aun cuando 
hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-a y 67 de este 
Código.—en el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario reali-
zar un acto de autoridad en el extranjero o solicitar información a terceros para 
corroborar datos relacionados con las operaciones efectuadas con los contri-
buyentes, en el plazo de tres meses no se contará el tiempo transcurrido 
entre la petición de la información o de la realización del acto correspondien-
te y aquél en el que se proporcione dicha información o se realice el acto. 
igualmente, cuando en la reposición del procedimiento se presente alguno 
de los supuestos de suspensión a que se refiere el artículo 46-a de este Códi-
go, tampoco se contará dentro del plazo de tres meses el periodo por el que 
se suspende el plazo para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de 
gabinete, previsto en dicho precepto, según corresponda, sin que dicho plazo 
pueda exceder de 5 años contados a partir de que se haya emitido la reso-
lución.—Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el proce-
dimiento o para dictar un nuevo acto o resolución en relación con dicho 
procedimiento, podrá abstenerse de reponerlo, siempre que no afecte al par-
ticular que obtuvo la revocación del acto o resolución impugnada.—los efec-
tos que establece esta fracción se producirán sin que sea necesario que la 
resolución del recurso lo establezca, aun cuando la misma revoque el acto 
o resolución impugnada sin señalar efectos.—b) Cuando la resolución im-
pugnada esté viciada en cuanto al fondo, la autoridad no podrá dictar una 
nueva resolución sobre los mismos hechos, salvo que la resolución le señale 
efectos que le permitan volver a dictar el acto. en ningún caso el nuevo acto 
administrativo puede perjudicar más al actor que la resolución impugnada ni 
puede dictarse después de haber transcurrido cuatro meses, aplicando en lo 
conducente lo establecido en el segundo párrafo siguiente al inciso a) que 
antecede.—para los efectos de este inciso, no se entenderá que el perjuicio 
se incrementa cuando se trate de recursos en contra de resoluciones que 
determinen obligaciones de pago que se aumenten con actualización por el 
simple transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país 
o con alguna tasa de interés o recargos.—Cuando se interponga un medio de 
impugnación, se suspenderá el efecto de la resolución hasta que se dicte la 
sentencia que ponga fin a la controversia.—los plazos para cumplimiento de 
la resolución que establece este artículo, empezarán a correr a partir del día 
hábil siguiente a aquél en el que haya quedado firme la resolución para el 
obligado a cumplirla.—ii. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución 
recurrida por vicios de fondo, la autoridad no podrá dictar un nuevo acto o re-
solución sobre los mismos hechos, salvo que la resolución le señale efectos 
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que le permitan volver a dictar el acto o una nueva resolución. en ningún caso 
el nuevo acto o resolución administrativa puede perjudicar más al actor que el 
acto o la resolución recurrida.—para los efectos de esta fracción, no se en-
tenderá que el perjuicio se incrementa cuando se trate de recursos en contra 
de resoluciones que determinen obligaciones de pago que se aumenten con 
actualización por el simple transcurso del tiempo y con motivo de los cam-
bios de precios en el país o con alguna tasa de interés o recargos.—Cuando 
se interponga un medio de impugnación, se suspenderá el efecto de la reso-
lución recaída al recurso hasta que se dicte la sentencia que ponga fin a la 
controversia. asimismo, se suspenderá el plazo para dar cumplimiento a la re-
solución cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber pre-
sentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice en el 
que haya señalado, hasta que se le localice.—los plazos para cumplimiento 
de la resolución que establece este artículo empezarán a correr a partir de 
que hayan transcurrido los 45 días para impugnar la resolución, salvo que el 
contribuyente demuestre haber interpuesto medio de defensa."

por su parte, los artículos 1o., 2o. y 52 de la Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo disponen lo siguiente:

"artículo 1o. los juicios que se promuevan ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, se regirán por las disposiciones de esta ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de que méxico 
sea parte. a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Códi-
go Federal de procedimientos Civiles, siempre que la disposición de este 
último ordenamiento no contravenga las que regulan el juicio contencioso 
administrativo federal que establece esta ley.—Cuando la resolución recaída 
a un recurso administrativo, no satisfaga el interés jurídico del recurrente, y 
éste la controvierta en el juicio contencioso administrativo federal, se enten-
derá que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que 
continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no 
planteados en el recurso.—asimismo, cuando la resolución a un recurso admi-
nistrativo declare por no interpuesto o lo deseche por improcedente, siempre 
que la Sala regional competente determine la procedencia del mismo, el jui-
cio contencioso administrativo procederá en contra de la resolución objeto 
del recurso, pudiendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación no 
planteados en el recurso."

"artículo 2o. el juicio contencioso administrativo federal, procede 
contra las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—asimismo, 
procede dicho juicio contra los actos administrativos, decretos y acuerdos 
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de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplica-
tivos o cuando el interesado los controvierta en unión del primer acto de apli-
cación.—las autoridades de la administración pública Federal, tendrán 
acción para controvertir una resolución administrativa favorable a un particu-
lar cuando estime que es contraria a la ley."

"artículo 52. la sentencia definitiva podrá: i. reconocer la validez de la 
resolución impugnada.—II. declarar la nulidad de la resolución impug
nada.—III. declarar la nulidad de la resolución impugnada para deter
minados efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que 
la autoridad debe cumplirla, debiendo reponer el procedimiento, en su caso, 
desde el momento en que se cometió la violación.—IV. Siempre que se esté 
en alguno de los supuestos previstos en las fracciones II y III, del ar
tículo 51 de esta Ley, el Tribunal declarará la nulidad para el efecto de 
que se reponga el procedimiento o se emita nueva resolución; en los 
demás casos, cuando corresponda a la pretensión deducida, también podrá 
indicar los términos conforme a los cuales deberá dictar su resolución la auto-
ridad administrativa.—en los casos en que la sentencia implique una modi-
ficación a la cuantía de la resolución administrativa impugnada, la Sala 
regional competente deberá precisar, el monto, el alcance y los términos de 
la misma para su cumplimiento.—tratándose de sanciones, cuando dicho 
tribunal aprecie que la sanción es excesiva porque no se motivó adecuada-
mente o no se dieron los hechos agravantes de la sanción, deberá reducir el 
importe de la sanción apreciando libremente las circunstancias que dieron 
lugar a la misma.—V. declarar la nulidad de la resolución impugnada y 
además: a) Reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo 
y condenar al cumplimiento de la obligación correlativa.—b) Otorgar o 
restituir al actor en el goce de los derechos afectados.—c) declarar la 
nulidad del acto o resolución administrativa, caso en que cesarán los 
efectos de los actos de ejecución que afectan al demandante, inclusive 
el primer acto de aplicación que hubiese impugnado. la declaración de 
nulidad no tendrá otros efectos para el demandante, salvo lo previsto por las 
leyes de la materia de que se trate.—Si la sentencia obliga a la autoridad 
a realizar un determinado acto o iniciar un procedimiento, conforme a 
lo dispuesto en las fracciones III y IV, deberá cumplirse en un plazo de 
cuatro meses contados a partir de que la sentencia quede firme.—den-
tro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, aún cuando, tra-
tándose de asuntos fiscales, hayan transcurrido los plazos señalados en los 
artículos 46-a y 67 del Código Fiscal de la Federación.—Si el cumplimiento de 
la sentencia entraña el ejercicio o el goce de un derecho por parte del deman-
dante, transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que la auto-
ridad hubiere cumplido con la sentencia, el beneficiario del fallo tendrá derecho 
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a una indemnización que la Sala que haya conocido del asunto determinará, 
atendiendo el tiempo transcurrido hasta el total cumplimiento del fallo y los 
perjuicios que la omisión hubiere ocasionado, sin menoscabo de lo estable-
cido en el artículo 58 de esta ley. el ejercicio de dicho derecho se tramitará 
vía incidental.—Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea necesario 
solicitar información o realizar algún acto de la autoridad administrativa en el 
extranjero, se suspenderá el plazo a que se refiere el párrafo anterior, entre 
el momento en que se pida la información o en que se solicite realizar el acto 
correspondiente y la fecha en que se proporcione dicha información o se 
realice el acto.—transcurrido el plazo establecido en este precepto, sin que 
se haya dictado la resolución definitiva, precluirá el derecho de la autoridad 
para emitirla salvo en los casos en que el particular, con motivo de la senten-
cia, tenga derecho a una resolución definitiva que le confiera una prestación, 
le reconozca un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo.—en el caso de 
que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la sentencia hasta que 
se dicte la resolución que ponga fin a la controversia.—la sentencia se pro-
nunciará sobre la indemnización o pago de costas, solicitados por las partes, 
cuando se adecue a los supuestos del artículo 6o. de esta ley."

el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, establece lo siguiente: 

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cono-
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación: i. las 
dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, 
en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad 
líquida o se den las bases para su liquidación; ii. las que nieguen la devo-
lución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal de la Federación, 
indebidamente percibido por el estado o cuya devolución proceda de confor-
midad con las leyes fiscales; iii. las que impongan multas por infracción a las 
normas administrativas federales; iV. las que causen un agravio en materia 
fiscal distinto al que se refieren las fracciones anteriores; V. las que nieguen 
o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que concedan las 
leyes en favor de los miembros del ejército, de la Fuerza aérea y de la armada 
Nacional o de sus familiares o derechohabientes con cargo a la dirección de 
pensiones militares o al erario federal, así como las que establezcan obliga-
ciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo con las leyes que otorgan 
dichas prestaciones.—Cuando para fundar su demanda el interesado afirme 
que le corresponde un mayor número de años de servicio que los recono-
cidos por la autoridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al 
que consigne la resolución impugnada o que su situación militar sea diversa 
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de la que le fue reconocida por la Secretaría de la defensa Nacional o de 
marina, según el caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüe-
dad en el grado o tiempo de servicios militares, las sentencias del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa sólo tendrán efectos en cuanto a la 
determinación de la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios 
militares corresponda, o a las bases para su depuración; Vi. las que se dicten 
en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario federal o al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; Vii. las que 
se dicten en materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento 
de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios 
celebrados por las dependencias y entidades de la administración pública 
Federal; Viii. las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satis-
fagan al reclamante y las que impongan la obligación de resarcir los daños y 
perjuicios pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado o de las leyes administra-
tivas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad patri-
monial del estado; iX. las que requieran el pago de garantías a favor de la 
Federación, el distrito Federal, los estados o los municipios, así como de sus 
entidades paraestatales; X. las que traten las materias señaladas en el artícu-
lo 94 de la ley de Comercio exterior; XI. Las dictadas por las autoridades 
administrativas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a 
una instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la Ley Fe
deral de Procedimiento Administrativo; XII. Las que decidan los recur
sos administrativos en contra de las resoluciones que se indican en las 
demás fracciones de este artículo; Xiii. las que se funden en un tratado o 
acuerdo internacional para evitar la doble tributación o en materia comercial, 
suscrito por méxico, o cuando el demandante haga valer como concepto de 
impugnación que no se haya aplicado en su favor alguno de los referidos 
tratados o acuerdos; XiV. las que se configuren por negativa ficta en las mate-
rias señaladas en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el 
Código Fiscal de la Federación, la ley Federal de procedimiento administra-
tivo o las disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, 
así como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse configu-
rado la resolución positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley 
que rija a dichas materias.—No será aplicable lo dispuesto en el párrafo 
anterior en todos aquellos casos en los que se pudiere afectar el derecho de 
un tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad administra-
tiva; XV. las sanciones y demás resoluciones emitidas por la auditoría Supe-
rior de la Federación, en términos de la ley de Fiscalización y rendición de 
Cuentas de la Federación, y XVi. las señaladas en las demás leyes como com-
petencia del tribunal.—para los efectos del primer párrafo de este artículo, 
las resoluciones se considerarán definitivas cuando no admitan recurso 
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administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa.—el tribunal 
conocerá, además de los juicios que se promuevan contra los actos admi-
nistrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamen-
tos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con 
motivo de su primer acto de aplicación.—el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa conocerá de los juicios que promuevan las autoridades para 
que sean anuladas las resoluciones administrativas favorables a un particu-
lar, siempre que dichas resoluciones sean de las materias señaladas en las 
fracciones anteriores como de su competencia."

de los preceptos transcritos con antelación, se desprende que el orden 
jurídico mexicano sí prevé medios de defensa para impugnar las resolucio-
nes de las autoridades fiscales, como la que fue materia del juicio de origen, 
esto es, la contenida en el oficio número 6005120106345, de fecha treinta y 
uno de agosto de dos mil diez, emitida por la administradora local Jurídica 
de puebla Norte, en la cual consideró que no han prescrito los créditos fis-
cales números 294891, 294892, 294893, 294894, 294895, 294896 y 294897, 
que fueron determinados a la empresa ahora quejosa; tales medios jurídicos 
de defensa son el recurso de revocación, en sede administrativa, y el juicio 
contencioso administrativo federal; ambos reúnen los requisitos de acce
sibilidad y efectividad, pues las hipótesis en que son procedentes están 
expresamente reguladas en los ordenamientos legales precisados (artículos 
117 del Código Fiscal de la Federación, y 2o. de la Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo, este último en relación con el diver-
so 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa); tienen el alcance jurídico de lograr la insubsistencia 
del acto controvertido (artículos 133, fracciones IV y V, del Código Fiscal 
de la Federación, y 52, fracciones II, III, IV y V, de la Ley Federal de Pro
cedimiento Contencioso Administrativo); las resoluciones dictadas en 
ellos son vinculantes para las autoridades que emitieron el acto combatido 
(artículos 133A, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, y 52 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo); y exis-
ten disposiciones tendentes a lograr el cumplimiento de aquéllas (artículos 
133A del Código Fiscal de la Federación, y 52, párrafos segundo a octa
vo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo).

en conclusión, no existe en el caso concreto violación al derecho 
humano de acceso a la justicia que tutela el artículo 25 de la Convención 
Americana sobre derechos Humanos, pues el estado mexicano ha imple-
mentado los mecanismos jurídicos necesarios para garantizar dicha prerro-
gativa fundamental; por tanto, tampoco existe infracción a lo dispuesto por el 
artículo 1o. de la Constitución Federal vigente.
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en las apuntadas condiciones, y toda vez que fueron desestimados 
los conceptos de violación hechos valer, lo procedente es negar la protección 
constitucional solicitada.

por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 76, 
77, 78, 79 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—La Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra la sentencia definitiva de trece de mayo de dos mil once, dictada por 
la primera Sala regional de oriente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, dentro del juicio de nulidad 3008/10-12-01-4.

notifíquese; y personalmente a la parte quejosa, remítase el testi-
monio correspondiente a la sala de origen y, en su oportunidad, devuélvanse 
los autos y archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Jorge 
Higuera Corona, Francisco Javier Cárdenas ramírez y José eduardo téllez 
espinoza, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
a lo dispuesto en el artículo 92 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de 
los órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos 
de acceso a la información pública y protección de datos personales, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS, 
APLICACIÓn dE Su ARTÍCuLO 25. EL ORdEnAMIEnTO JuRÍ
dICO MEXICAnO PREVÉ COMO FIguRAS dE dEFEnSA RES
PECTO dE LOS ACTOS dE LAS AuTORIdAdES FISCALES 
EL RECuRSO dE REVOCACIÓn Y EL JuICIO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO FEdERAL, CuYO OBJETO ES TuTELAR EL 
dERECHO HuMAnO dE PROTECCIÓn JudICIAL RECOnO
CIdO En dICHO PRECEPTO.—Según criterio interpretativo de 
la Corte interamericana de derechos Humanos, al cual los Jueces 
mexicanos pueden acudir en términos de lo considerado por el pleno 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el expediente 
varios 912/2010 (caso radilla pacheco), la obligación a cargo de los 
estados miembros derivada del artículo 25 de la Convención america-
na sobre derechos Humanos, se traduce en prever la existencia de un 
recurso judicial accesible y efectivo contra actos que violen derechos 
fundamentales, lo que implica que el órgano dirimente previsto por el 
respectivo sistema legal decida sobre los derechos de toda persona 
que lo interponga y se garantice el cumplimiento, por las autoridades 
competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el 
recurso; es decir, el sentido de la protección otorgada por el artículo en 
cuestión, consiste en la posibilidad real de acceder a un recurso judi-
cial para que la autoridad competente y capaz de emitir una decisión 
vinculante determine si ha habido o no una violación a algún derecho 
que la persona que reclama estima tener y que, en caso de ser encon-
trada una violación, el recurso sea útil para restituir al interesado en el 
goce de su derecho y repararlo. en ese contexto, del análisis sistemá-
tico de los artículos 116, 117, 120, 125, 131, 132, 133 y 133-a del Código 
Fiscal de la Federación, 1o., 2o. y 52 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, y 14 de la ley orgánica del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, se desprende que el orden jurí-
dico mexicano prevé como medios de defensa para impugnar las 
resoluciones de las autoridades fiscales, el recurso de revocación, en 
sede administrativa, y el juicio contencioso administrativo federal; 
ambos reúnen los requisitos de accesibilidad y efectividad, pues las 
hipótesis en que son procedentes están expresamente reguladas en 
los ordenamientos legales precisados (artículos 117 del Código Fiscal 
de la Federación, y 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencio-
so administrativo, este último en relación con el diverso 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa); tienen 
el alcance jurídico de lograr la insubsistencia del acto controvertido 
(artículos 133, fracciones iV y V, del Código Fiscal de la Federación, y 
52, fracciones ii, iii, iV y V, de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo); las resoluciones dictadas en ellos son vinculan-
tes para las autoridades que emitieron el acto combatido (artículos 
133-a, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, y 52 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo); y existen dispo-
siciones tendentes a lograr el cumplimiento de aquéllas (artículos 
133-a del Código Fiscal de la Federación, y 52, párrafos segundo a 
octavo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrati-
vo). Con lo anterior, se constata que el estado mexicano ha implemen-
tado los mecanismos jurídicos necesarios para garantizar el derecho 
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humano de protección judicial que tutela el artículo 25 de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A. J/3 (10a.)

amparo directo 252/2011.—13 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretario: Salvador alejandro lobato 
rodríguez.

amparo directo 365/2011.—industrias Kda, S.a. de C.V.—22 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretario: Salvador 
alejandro lobato rodríguez.

amparo directo 20/2012.—textiles el Fresno, S.a. de C.V.—14 de marzo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretario: Álvaro lara 
Juárez.

amparo directo 106/2012.—mujeres activas progresando, S.C.—13 de junio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretario: Álvaro 
lara Juárez.

amparo directo 212/2012.—Comercializadora C.l., S.a. de C.V.—18 de octubre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretario: 
Álvaro lara Juárez.

nota: la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 citado, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octu-
bre de 2011, página 313.

dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO PROMOVIdA COMO dIRECTO. 
SuPuESTO En QuE PARA dETERMInAR LA OPORTunIdAd dE Su 
PRESEnTACIÓn, nO dEBE ATEndERSE A LA FECHA En QuE FuE 
InTERPuESTA AnTE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE.

amparo eN reViSióN 429/2012. 25 de oCtuBre de 2012. uNaNi-
midad de VotoS. poNeNte: JorGe FiGueroa CaCHo. SeCretaria: 
idaNia GuiSel SolórZaNo luNa.

CoNSideraNdo:

terCero.—Son infundados los agravios hechos valer.

es inexacto que el sobreseimiento decretado por el Juez de distrito esté 
sustentado en consideraciones subjetivas o interpretaciones rigoristas tanto 
de la legislación de la materia, como de los principios adjetivos aplicables al proce-
dimiento constitucional, relacionados con la buena fe procesal y el acceso a 
la tutela judicial efectiva.
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porque, según se desprende de la lectura del fallo recurrido, el aludido 
juzgador se basó en las constancias que integran el contradictorio de origen, 
remitidas junto con el informe justificado rendido por la autoridad responsa-
ble, de las que destacó, en síntesis:

a) Que con anterioridad el hoy recurrente ********** promovió juicio 
de amparo directo contra el acto de la tercera Sala del Supremo tribunal de 
Justicia del estado, consistente en la resolución de treinta y uno de agosto 
de dos mil once, que revocó la interlocutoria dictada en el incidente de liqui-
dación de gastos y costas.

b) Que este tribunal, a quien tocó tramitar el asunto bajo el expediente 
**********, se declaró legalmente incompetente para conocer del mismo al 
estarse combatiendo una determinación que no constituía sentencia defini-
tiva ni resolución que hubiera puesto fin al juicio, ordenando su remisión al Juez 
de distrito que por razón de turno le correspondiera.

c) Que en observancia a lo anterior, el Juez Quinto de distrito en mate-
ria Civil en el estado recibió el ocurso respectivo registrándolo con el número 
**********; y seguido que fue el juicio de garantías por sus etapas corres-
pondientes, mediante fallo autorizado el veintinueve de febrero de dos mil doce, 
concedió la protección federal solicitada.

d) Que en cumplimiento a esto último, la autoridad responsable emitió 
la sentencia de trece de abril del año en curso, que es la que constituye el 
acto reclamado en el proceso del que emana el presente recurso.

e) Que contra tal determinación el mencionado promovente instó nue-
vamente el amparo en la vía directa, que dio origen al expediente **********, 
ante este órgano jurisdiccional quien, por segunda ocasión, se declaró legal-
mente incompetente para ocuparse del negocio, decretando su envío al Juzgado 
de distrito.

en ese orden de ideas, es innegable que el juzgador federal no se apoyó 
en apreciaciones personales, ni hizo descansar la extemporaneidad de la de-
manda de garantías en meras presunciones, sino en los datos objetivos que 
arrojan los autos.

asimismo, se estima ajustado a derecho el análisis que dicha autoridad 
realizó de los principios a que se alude, en la medida que no favorece al agra-
viado la presunción de haber actuado de buena fe al presentar su libelo cons-
titucional como si se tratara de un amparo directo, dado que aquélla opera 
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cuando se despliega una conducta honesta, congruente y razonable en relación 
con la información que se tiene de determinada situación jurídica, destruyén-
dose si se pretende ignorar hechos que inciden en esa misma situación, que 
conducen a apreciarla de modo distinto y, por lo mismo, dan lugar a un com-
portamiento diferente, precisamente, como acontece en el caso, toda vez 
que el peticionario era sabedor de que la resolución reclamada es impug-
nable en el juicio biinstancial, por así haberse establecido en el acuerdo de diez 
de noviembre de dos mil once, pronunciado en el apuntado amparo directo 
**********, por el que este colegiado hizo la primera declaratoria de 
incompetencia.

tampoco puede considerarse que se incurrió en un error involunta-
rio, toda vez que éste se origina si se tiene un concepto o percepción falsa de 
la realidad y aquí, se reitera, el impetrante no desconocía que la vía idónea 
era la indirecta, al haber instaurado él mismo aquel procedimiento y con la 
asesoría de idéntico abogado patrono, conforme se desprende de las constan-
cias que obran agregadas al toca de apelación **********, a fojas 26, 44 a 48 
y 113, así como 5 a 13 del cuaderno de amparo.

por las mismas razones, no benefician al inconforme las tesis transcri-
tas en los agravios, de las voces: "amparo iNdireCto Que Se Formula 
Como direCto. Su preSeNtaCióN aNte la autoridad reSpoNSaBle 
SÍ produCe eFeCtoS JurÍdiCoS.", "demaNda de GaraNtÍaS preSeN-
tada direCtameNte Como amparo direCto aNte la autoridad 
reSpoNSaBle. Si Se deClara iNCompeteNte el triBuNal ColeGiado 
Y remite la demaNda al JuZGado de diStrito para tramitarSe Como 
amparo iNdireCto, por reCiBirla Fuera de tÉrmiNo No puede 
deClararSe eXtemporÁNea Si Fue preSeNtada eN tiempo la.", 
"amparo direCto plaNteado Como iNdireCto. para determiNar 
la oportuNidad eN Su promoCióN, deBe ateNderSe a la FeCHa de 
preSeNtaCióN de la demaNda aNte el JuZGado de diStrito.", 
"demaNda de amparo preSeNtada aNte triBuNal iNCompeteNte, 
oportuNidad de la." y "amparo oportuNo preSeNtado aNte tri-
BuNal iNCompeteNte.", habida cuenta que parten de la premisa en que se 
produce una equivocación sobre la vía apropiada para instaurar la acción 
constitucional, lo que no se actualiza en el caso debido a que, se insiste, ya 
hubo un pronunciamiento previo respecto de una resolución de la misma natu-
raleza que la que es objeto de la controversia.

en cambio, resulta exactamente aplicable la tesis sustentada por este 
órgano jurisdiccional, invocada en la resolución que se revisa, de epígrafe: 
"demaNda de amparo iNdireCto promoVida Como direCto. Su-
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pueSto eN Que para determiNar la oportuNidad de Su preSeNta-
CióN, No deBe ateNderSe a la FeCHa eN Que Fue iNterpueSta aNte 
la autoridad reSpoNSaBle."

Sin que lo anterior implique desacatar la jurisprudencia en que toral-
mente se apoya el disidente, de rubro: "demaNda de amparo iNdireCto 
preSeNtada Como direCto. para determiNar la oportuNidad eN 
Su promoCióN deBe ateNderSe a la FeCHa eN Que Se preSeNtó 
aNte la autoridad reSpoNSaBle, auN CuaNdo el triBuNal Cole-
Giado Se deClare iNCompeteNte Y la remita al JuZGado de diS-
trito.", en atención a que, al igual que las tesis indicadas en primer orden, 
aplica a la hipótesis en que existe un real estado de incertidumbre acerca 
del presupuesto procesal señalado que, como se explicó, no se configura en el 
presente asunto.

Corrobora lo anterior la parte que enseguida se inserta de la ejecutoria 
de la que derivó este último criterio (visible en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, página 
710 y siguientes), que precisa: "… ahora bien, el artículo 165 de la ley en 
comento establece que la presentación de la demanda de amparo directo 
ante autoridad distinta a la responsable no interrumpirá los plazos a que se 
refieren sus artículos 21 y 22. Criterio que puede aplicarse en tratándose de 
la demanda que se formula como amparo indirecto, que cumple con los 
requisitos del artículo 116 de la ley de la materia y se dirige al Juez de distrito 
correspondiente, pues no existe precepto alguno donde se autorice que las 
demandas de ese amparo biinstancial se presenten por conducto de funcio-
nario diverso a dicho juzgador, incluyendo a la autoridad responsable del 
acto reclamado.—Sin embargo, puede suceder que la demanda de amparo 
se presente de manera incorrecta, por una verdadera duda del quejoso en 
torno al ejercicio de la vía procedente para reclamar un acto de autoridad; y 
esa duda respecto del tipo de amparo que pretende instaurar, provoca que la 
demanda llegue de manera extemporánea al órgano competente para resol-
ver el asunto.—Sobre ese tema, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido el criterio de que la equivocación de vía 
no debe dar lugar a imposibilitar la defensa del quejoso ante actos que estima 
lesivos de sus garantías individuales, y por ello consideró en la tesis de juris-
prudencia p./J. 1/95, que para determinar la oportunidad en la promoción de un 
amparo directo, planteado como indirecto, debe atenderse a la fecha de pre-
sentación de la demanda ante el Juez de distrito y no aquella en que la recibió 
el tribunal colegiado, sin que resulte aplicable a dicho caso lo dispuesto en el 
artículo 165 de la ley de amparo, en cuanto a que: ‘la presentación de la 
demanda en forma directa, ante autoridad distinta de la responsable, no inte-
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rrumpirá los términos a que se refieren los artículos 21 y 22 de esta ley’, toda 
vez que dicho precepto no se refiere al caso de equivocación de la vía, sino 
al de una demanda de garantías planteada como amparo directo, pero que se 
presenta ante autoridad distinta de la responsable …"

Criterio similar sostuvo este tribunal al resolver los recursos de revisión 
**********, **********, ********** (improcedencia) y **********, en sesiones 
de tres de mayo y seis de octubre de dos mil once, treinta y uno de mayo y 
once de octubre de dos mil doce, respectivamente, de los que sólo se copia 
la ejecutoria emitida en el primero de dichos asuntos que, en lo conducente, 
dice: "… cuando exista equivocación sobre la vía en que se promueva el am-
paro correspondiente, opera a favor de los quejosos la presunción de que por 
su estado de incertidumbre instaron un juicio constitucional en la vía que no 
correspondía, por lo que es evidente que el precitado principio de acceso a la 
tutela constitucional de que se habla, a la vez está inspirado en el de ‘buena 
fe’ que rige todo procedimiento, que no es más que el estado mental de hon-
radez, de convicción en cuanto a la verdad o exactitud de un asunto, hecho u 
opinión; o la rectitud de una conducta razonable u honesta en relación con las 
partes interesadas en un acto o proceso. es decir, el principio de buena fe 
procesal se concreta en que las partes no utilicen el juicio o las actuaciones 
de éste para lograr fines fraudulentos, dolosos o alegar hechos contrarios a la 
realidad, o bien, a emplear medios que tiendan a entorpecer la correcta marcha 
del procedimiento.—Vistas así las cosas, resulta inconcuso que la comen-
tada jurisprudencia sólo será aplicable en aquellos supuestos donde por una 
verdadera duda sobre la vía en que ha de promoverse el amparo de que se trate, 
los quejosos lo insten en la inapropiada, aspecto que debe presumirse 
atento al principio de buena fe que rige en el juicio de amparo, salvo prueba 
en contrario, es decir, cuando haya tal equivocación los órganos de control cons-
titucional en todo momento habrán de suponer que hubo una verdadera duda 
por parte de los disidentes sobre la vía en que promovieron su amparo, a no 
ser que de actuaciones se evidencie otra cosa tal como sucede en el caso.—
en efecto, es obvio que en la especie los impetrantes no se condujeron con 
buena fe procesal al promover en la vía directa el juicio constitucional cuya 
sentencia se revisa, precisamente, porque no ignoraban que las resolucio-
nes que dirimen una planilla de liquidación de sentencia –como la reclamada– 
son impugnables al través del amparo indirecto, en razón de que en un par de 
ocasiones previas a la instauración del presente amparo, se les había indicado 
que esa clase de interlocutorias debían controvertirse en el juicio de garan-
tías biinstancial en virtud de que no constituían resoluciones que pusieran fin 
al juicio, únicos casos en que procede amparo directo conforme al artículo 
158 de la ley de la materia. por tanto, si la precitada jurisprudencia no cobra 
vigencia en el caso merced de que las constancias revelan que los amparis-
tas no desconocían la vía en que habrían de promover el juicio de garantías 
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cuya sentencia se revisa, es innegable que no puede presumirse que actuaron 
de buena fe, máxime que todos los procesos de garantías los instaron los mis-
mos quejosos y sus mismos abogados, por ende, es obvio que el Juez de 
distrito no infringió el ordinal 192 del citado ordenamiento legal como lo pre-
tenden hacer valer los recurrentes …"

por otra parte, es verdad que el juicio de amparo es un medio de defensa 
orientado especialmente a salvaguardar los derechos esenciales del gober-
nado haciendo la interpretación normativa que le irrogue mayor beneficio, mas 
no deja de ser menos cierto que ello no autoriza a tolerar que su trámite se 
utilice con fines desleales o se contravengan los principios procesales que 
se vienen comentando, por el contrario, debe velarse por su cumplimiento 
porque de no suceder así resultaría absurdo que un procedimiento dedicado 
fundamentalmente a procurar el respeto de las prerrogativas consignadas en 
la ley Suprema, soslaye elementos esenciales como la buena fe.

Consiguientemente, procede ratificar el fallo sujeto a revisión.

por lo expuesto y con apoyo en el artículo 90 de la ley de amparo, se 
resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de garantías **********, pro-
movido por **********, a través de su abogado patrono **********, contra 
la autoridad y por el acto que se precisan en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

Notifíquese; háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno; 
con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al lugar de su procedencia 
y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así lo resolvió el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados alicia Guadalupe Cabral 
parra, enrique dueñas Sarabia y Jorge Figueroa Cacho, siendo ponente el último 
de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO PROMOVIdA COMO dIREC
TO. SuPuESTO En QuE PARA dETERMInAR LA OPORTu
nIdAd dE Su PRESEnTACIÓn, nO dEBE ATEndERSE A LA 
FECHA En QuE FuE InTERPuESTA AnTE LA AuTORIdAd 
RESPOnSABLE.—es verdad que de acuerdo a la jurisprudencia 2a./J. 
25/2006, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXiii, marzo de 2006, página 251, de rubro: "demaNda 
de amparo iNdireCto preSeNtada Como direCto. para deter-
miNar la oportuNidad eN Su promoCióN deBe ateNderSe a 
la FeCHa eN Que Se preSeNtó aNte la autoridad reSpoN-
SaBle, auN CuaNdo el triBuNal ColeGiado Se deClare iN-
CompeteNte Y la remita al JuZGado de diStrito.", para establecer 
la fecha en que se interpuso una demanda de amparo biinstancial pro-
movida como directo, debe estarse a aquella en que se presentó ante la 
autoridad responsable, mas esa regla ha de operar en los casos donde 
por una verdadera duda del quejoso inste su petición de amparo en la vía 
inadecuada, puesto que es evidente que dicho criterio jurispruden-
cial se encuentra inspirado en el principio de la buena fe, que estriba 
en el estado de honradez y convicción en cuanto a la verdad o exacti-
tud de un hecho u opinión, o la rectitud de una conducta razonable y 
honesta de las partes, lo que debe presumirse y admitir la demanda. 
pero cuando la parte quejosa conoce perfectamente cuál es la vía en que 
ha de promover el amparo correspondiente, verbigracia, porque con 
anterioridad había instado otro u otros juicios de garantías en la vía 
directa contra una determinación de la misma naturaleza que la que 
constituye el acto reclamado (interlocutoria que resolvió el incidente de 
liquidación de sentencia), razón por la que el tribunal Colegiado de Cir-
cuito se declaró legalmente incompetente expresando las causas por la 
que el acto de autoridad era impugnable en la indirecta, es obvio que 
al formular el nuevo amparo ya no se encuentra la promovente en el 
dilema de que se trata, por lo que su proceder no es de buena fe; de ahí 
que se esté en un caso de excepción a la jurisprudencia por lo que 
debe tenerse como fecha de presentación de la demanda de amparo 
la de recepción en la oficina de Correspondencia Común de los Juz-
gados de distrito.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C. J/4 (10a.)

amparo en revisión 129/2011.—alfonso Cañete lópez y otra.—3 de mayo de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: enrique dueñas Sarabia.—Secretario: César augusto 
Vera Guerrero.
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amparo en revisión 369/2011.—Héctor Fidel Solís González.—6 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Jorge Figueroa Cacho.—Secretario: óscar Javier 
murillo aceves.

amparo en revisión (improcedencia) 202/2012.—ana maría Gómez ramírez.—31 de 
mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Figueroa Cacho.—Secre-
taria: iliana mercado aguilar.

amparo en revisión 413/2012.—Gustavo Gerardo ortiz Garza.—11 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Jorge Figueroa Cacho.—Secretaria: iliana mercado 
aguilar.

amparo en revisión 429/2012.—25 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge Figueroa Cacho.—Secretaria: idania Guisel Solórzano luna.

dERECHOS HuMAnOS. LOS TRIBunALES dE LA FEdERACIÓn dE
BEn PROMOVER, RESPETAR, PROTEgER Y gARAnTIZARLOS, ASÍ 
COMO InTERPRETAR Y APLICAR RETROACTIVAMEnTE LA nOR
MATIVA COnSTITuCIOnAL Y COnVEnCIOnAL EXPEdIdA COn 
AnTERIORIdAd A LA PuBLICACIÓn dEL ACuERdO gEnERAL 
11/2012 dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, nO 
SÓLO En FAVOR dEL SuJETO ACTIVO dEL dELITO, SInO TAM
BIÉn dE LA VÍCTIMA u OFEndIdO.

amparo direCto 313/2012. 27 de SeptiemBre de 2012. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: riCardo oJeda BoHórQueZ. SeCretario: 
arturo Valle CaStro.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los anteriores conceptos de violación son infundados.

antes de dar contestación a ellos, es necesario puntualizar que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo primero del "acuerdo General 
11/2012 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, sobre la normativa y 
actuación de órganos jurisdiccionales y administrativos en términos del quinto 
párrafo del artículo 1o. constitucional", publicado el siete de junio de dos mil 
doce, en el diario oficial de la Federación y que entró en vigor al día siguiente 
de su publicación, los tribunales de la Federación deberán interpretar y apli-
car retroactivamente la normatividad constitucional y convencional, expedida 
con anterioridad a la publicación de ese acuerdo, de conformidad con los 
principios previstos en el tercer párrafo del precepto 1o. de la Carta magna, 
vigente a partir del diez de junio de dos mil once, que establece: "todas las 
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autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que esta-
blezca la ley."

por razón de orden y al tratarse de una cuestión de estudio preferente, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 160 de la ley de amparo, se 
analizará en primer término, la violación procesal que aduce el quejoso en el 
concepto de violación marcado bajo el punto 1, en el que señala que se viola-
ron las leyes del procedimiento, en términos de lo previsto por el artículo 
antes mencionado en su fracción Vi, al no recibírsele las pruebas que ofreció 
legalmente.

lo anterior es infundado.

el artículo 160, fracción Vi, de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Federal, señala:

"artículo 160. en los juicios del orden penal se considerarán violadas 
las leyes del procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defen-
sas del quejoso:

"...

"Vi. Cuando no se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o 
cuando no se reciban con arreglo a derecho."

precisado lo anterior y previo a dar contestación a los argumentos ex-
puestos por el impetrante, resulta pertinente realizar la siguiente síntesis de 
constancias que obran en la causa penal **********, del índice del Juzgado 
Sexagésimo penal del distrito Federal, con el fin de advertir si fueron o no re-
cibidas las pruebas que ofreció, o se recibieron o no con arreglo a derecho, a 
saber:

a) escrito presentado ante el Juez de primera instancia el veinticuatro 
de mayo de dos mil once, por el abogado defensor del hoy quejoso, en el que 
ofreció como pruebas: la ampliación de declaración de la denunciante 
********** de los policías remitentes; la ratificación de los dictámenes de psi-
cología forense, medicina (mecánica de lesiones), química forense, crimina-
lística de campo; la pericial en psicología que se practique a la denunciante; 
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la inspección ocular a manera de reconstrucción de hechos; la reproducción 
de un disco gris y la ampliación del procesado (fojas 373 a 376 de autos).

b) proveído de veintiséis de mayo de dos mil once, en el que el Juez de la 
causa, en términos de lo dispuesto por los artículos 135 y 314 del Código de pro-
cedimientos penales para el distrito Federal, admitió las pruebas ofrecidas 
por la defensa del hoy quejoso, previniéndolo únicamente para que aclarara 
los aspectos sobre los que versara la inspección ocular a manera de recons-
trucción de hechos (fojas 378 y 379 de la causa).

c) audiencia de desahogo de pruebas de nueve de junio de dos mil once, 
en la que se llevó a cabo la ampliación de declaración de los policías remiten-
tes ********** la ratificación del dictamen en materia de medicina de la doc-
tora **********; la ratificación del diverso en materia de química forense de 
**********; la ratificación del dictamen en química del químico ********** 
y la ratificación del dictamen en criminalística de campo, suscrito por 
********** (fojas 399 a 414 de la causa).

d) en la audiencia de primero de julio de dos mil once, se desahogó la 
ampliación de declaración de la ofendida ********** y la ratificación del dic-
tamen en materia de psicología de la perito ********** (fojas 437 a 443 de la 
causa).

e) audiencia de seis de septiembre de dos mil once, en la que se 
desahogó la ampliación de declaración del procesado ********** (fojas 
479 y 480).

f) escrito presentado ante el Juez de la causa por el defensor particular 
del procesado, en el que desistió de las pruebas que hasta esa fecha no pu-
dieron desahogarse, a excepción de la pericial en materia de psicología prac-
ticada a la ofendida. libelo que fue acordado favorablemente mediante pro veído 
de veinte de septiembre de dos mil once y ratificado por el entonces proce-
sado el veintitrés del mismo mes y año (fojas 481, 482 y 485 de la causa).

g) promoción presentada el veintiocho de noviembre de dos mil once, 
en la que el hoy quejoso y su defensor desistieron en su perjuicio de la peri-
cial en materia de psicología. Solicitud que fue acordada favorablemente el 
veintinueve de ese mes y año (fojas 518 y 519).

ahora bien, de lo relatado, se observa que contrario a lo que señala el 
peticionario de amparo, dentro del periodo de instrucción, el Juez de la causa 
acordó de conformidad todas y cada una de las pruebas que ofreció, de las 
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cuales en términos de ley, señaló el día y hora para su desahogo; asimismo, 
acordó favorablemente la petición de su defensor de desistirse del desahogo 
de algunos medios de convicción, lo que incluso fue corroborado por el propio 
sentenciado; datos todos éstos que revelan que no existió violación a las leyes 
del procedimiento, ya que fueron recibidas las pruebas que ofreció con arre-
glo a derecho.

precisado lo anterior, se procede al análisis de las cuestiones de legali-
dad que se hacen valer en el resto de los conceptos de violación sintetizados 
en el considerando que antecede.

el quejoso sostiene en el motivo de inconformidad marcado bajo el 
punto 2, del considerando que antecede, que la sentencia reclamada es viola-
toria del numeral 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, pues no se siguieron las formalidades esenciales del procedimiento.

lo anterior es infundado, pues a juicio de este tribunal, fueron debida-
mente respetados en su integridad los derechos fundamentales que en mate-
ria penal consagra tal precepto constitucional –"retroactividad de la ley en 
perjuicio", "audiencia- formalidades esenciales del procedimiento" y "tipi-
cidad" o "exacta aplicación de la ley"–, ya que por un lado, no se aprecia que 
las disposiciones contenidas en la ley sustantiva se hayan aplicado en el acto 
reclamado hacia el pasado, afectando hechos o situaciones que se presen-
taron antes de su vigencia en perjuicio del quejoso.

asimismo, este tribunal advierte que se le respetaron sus derechos 
fundamentales, al cumplirse con la prontitud para ponerse a disposición del 
ministerio público, en virtud de que después de que la víctima hiciera del co-
nocimiento a los policías remitentes del delito cometido en su persona, éstos 
procedieron al aseguramiento del sujeto activo y sin demora alguna lo pusie-
ron a disposición de la autoridad competente.

también se le escuchó en juicio a través del debido proceso legal, ya 
que posteriormente al ejercicio de la acción penal (con detenido) por su pro-
bable responsabilidad en la comisión del delito de violación, con lo que inició 
la etapa de preinstrucción, el Juez natural calificó de legal su detención al en-
contrarse en flagrancia y ser detenido después de haberlo cometido, por lo 
que procedió inmediatamente a tomarle su declaración preparatoria, diligencia 
en la que le hizo saber los derechos que a su favor consagra el apartado a del 
artículo 20 constitucional, nombró defensor particular, profesionista que 
aceptó, protestó el cargo conferido y señaló domicilio particular para la prác-
tica de notificaciones; asimismo, el entonces indiciado ratificó su declaración 
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ministerial, sin agregar nada al respecto ni tampoco dar respuesta a los cues-
tionamientos que pudieran formularle las partes.

el entonces indiciado solicitó la duplicidad del término constitucional, 
por lo que el Juez de la causa, dentro del lapso de ciento cuarenta y cuatro 
horas que establece el numeral 19 de la Carta magna, le dictó auto de formal 
prisión por el ilícito de violación agravada (hipótesis de al que por medio de la 
violencia física o moral realice cópula con persona de cualquier sexo; se en-
tiende por cópula, la introducción del pene en el cuerpo humano por vía bucal 
y por haberse cometido con la intervención inmediata de dos personas).

Seguido el procedimiento por la vía ordinaria, en la etapa de instruc-
ción se desahogaron las pruebas ofrecidas por las partes en tiempo y forma, 
salvo de las que se desistieron expresamente las partes y se declaró agotada 
la instrucción y con posterioridad cerrada; posteriormente, la representación 
social formuló sus conclusiones acusatorias, mismas que fueron debidamen-
te contestadas por la defensa del acusado, se celebró la audiencia de ley y se 
dictó sentencia definitiva, en la que fue realizada la valoración de cada uno 
de los elementos de convicción existentes en la causa, expresando las razo-
nes y motivos para condenar al impetrante por el delito mediante el cual se le 
instruyó el proceso e impuso la pena correspondiente.

la anterior sentencia fue recurrida vía apelación por el ministerio pú-
blico y la defensa del sentenciado, recurso del que tocó conocer a la octava 
Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, quien previos 
los trámites de ley y atendiendo a todos y cada uno de los agravios expues-
tos por los recurrentes, pronunció la resolución que es motivo del presente 
examen constitucional, por la que modificó la de primera instancia conforme 
quedó expuesto en el resultando primero de esta ejecutoria.

en razón de lo narrado, este tribunal advierte que no se vulneraron en 
perjuicio del quejoso los derechos fundamentales relativos al artículo 14 de la 
Constitución Federal, en virtud de que se le respetó su derecho de audiencia, 
pues en lo esencial, fueron cumplidas las formalidades del procedimiento en 
el juicio que se le instauró, conforme a la leyes expedidas con anterioridad al 
hecho, así como se le aplicó la pena exactamente al delito cometido, ya que 
no fue impuesta por analogía, ni por mayoría de razón, según se verá en el 
capítulo correspondiente de este fallo.

Cabe citar la jurisprudencia con registro iuS 200234, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localiza-
ción, epígrafe, texto y precedentes son:
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"Novena Época
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo ii, diciembre de 1995
"página 133
"tesis p./J. 47/95
"materia(s) Constitucional, Común

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado.

"amparo directo en revisión 2961/90.—ópticas devlyn del Norte, S.a.—
12 de marzo de 1992.—unanimidad de diecinueve votos.—ponente: mariano 
azuela Güitrón.—Secretaria: ma. estela Ferrer mac Gregor poisot.

"amparo directo en revisión 1080/91.—Guillermo Cota lópez.—4 de 
marzo de 1993.—unanimidad de dieciséis votos.—ponente: Juan díaz romero.—
Secretaria: adriana Campuzano de ortiz.

"amparo directo en revisión 5113/90.—Héctor Salgado aguilera.—8 de 
septiembre de 1994.—unanimidad de diecisiete votos.—ponente: Juan díaz 
romero.—Secretario: raúl alberto pérez Castillo. 

"amparo directo en revisión 933/94.—Blit, S.a.—20 de marzo de 
1995.—mayoría de nueve votos.—ponente: mariano azuela Güitrón.—Secreta-
ria: ma. estela Ferrer mac Gregor poisot.

"amparo directo en revisión 1694/94.—maría eugenia espinosa 
mora.—10 de abril de 1995.—unanimidad de nueve votos.—ponente: mariano 
azuela Güitrón.—Secretaria: ma. estela Ferrer mac Gregor poisot."
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así como la tesis de jurisprudencia con registro iuS 224823, sustentada 
por el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, que 
este tribunal comparte, cuyos datos de localización, rubro, texto y prece den-
tes son:

"octava Época
"Semanario Judicial de la Federación
"tomo Vi, Segunda parte-1, julio a diciembre de 1990
"página 388
"tesis i.1o.p. J/6
"materia(s) penal

"proCedimieNto, FormalidadeS del.—No se violan las reglas 
del pro cedimiento penal, si se cumplen debidamente las fases procesales 
rela tivas, es decir, que con posterioridad a la consignación el Juez reciba al 
indiciado su declaración preparatoria con las formalidades de ley, dicte auto 
de término constitucional y desahogue las pruebas ofrecidas durante la ins-
trucción; que celebrada la audiencia de derecho, previa acusación del mi-
nisterio público se dicte la sentencia correspondiente y que interpuesto 
recurso de apelación, se trámite conforme a la ley y se resuelva, analizando 
los agravios expresados.

"amparo directo 571/88.—tomás Hernández González.—30 de agosto 
de 1988.—unanimidad de votos.—ponente: Humberto román palacios.—
Secretario: José manuel Yee Cupido.

"amparo directo 627/88.—ricardo martínez Borriguete.—30 de agosto 
de 1988.—unanimidad de votos.—ponente: Humberto román palacios.—
Secretario: José manuel Yee Cupido.

"amparo directo 793/88.—lorenzo de paul manzanarez.—26 de octu-
bre de 1988.—unanimidad de votos.—ponente: elvia díaz de león de lópez.—
Secretaria: Silvia lara Guadarrama.

"amparo directo 1005/89.—domingo Hernández antonio.—26 de febre-
ro de 1990.—unanimidad de votos.—ponente: Humberto román palacios.—
Secretario: José manuel Yee Cupido.

"amparo directo 1081/89.—maría luisa García Cortés.—26 de febrero 
de 1990.—unanimidad de votos.—ponente: Humberto román palacios.—
Secretario: José manuel Yee Cupido."
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por otra parte, tomando en consideración que la inclusión en nuestro 
marco constitucional de los derechos humanos ocurrió por decreto que re-
formó el artículo 1o. de la Constitución Federal, el diez de junio de dos mil 
once, mismo que entró en vigor a partir del día siguiente a su publicación; 
numeral de cuyo párrafo tercero se advierte:

"artículo 1o. … todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. …"

este tribunal también advierte, oficiosamente, que el acto reclamado 
cumplió con tales derechos fundamentales del ahora peticionario de amparo 
********** previstos en los numerales 7, 8 y 9 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, pacto de San José; 9, 10, 11, 14 y 15 del pacto in-
ternacional de derechos Civiles y políticos, que atañen a las formalidades 
esenciales del procedimiento y que son del tenor siguiente: 

Convención americana sobre derechos Humanos. 

"artículo 7. derecho a la libertad personal

"1. toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.

"2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y 
en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones políticas de 
los estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

"3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios.

"4. toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones 
de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados con-
tra ella.

"5. toda persona detenida o retenida debe ser llevada sin demora, ante 
un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judicia-
les, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser pues-
ta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá 
estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.
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"6. toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un 
Juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 
legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la de-
tención fueran ilegales. en los estados partes cuyas leyes prevén que toda 
persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho 
a recurrir a un Juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la 
legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. 
los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

"7. Nadie será detenido por deudas. este principio no limita los manda-
tos de autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de deberes 
alimentarios."

"artículo 8. Garantías Judiciales

"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente indepen-
diente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustan cia ción 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determina -
ción de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cual-
quier otro carácter.

"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

"a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor 
o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

"b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada;

"c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para 
la preparación de su defensa;

"d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asis-
tido por un defensor de su elección o de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor;

"e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporciona-
do por el estado, remunerado o no según la legislación interna, si el incul-
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pado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo 
establecido por la ley;

"f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras 
personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;

"g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpable, y

"h) derecho de recurrir el fallo ante Juez o tribunal superior.

"3. la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 
coacción de ninguna naturaleza.

"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser some-
tido a nuevo juicio por los mismos hechos.

"5. el proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario 
para preservar los intereses de la justicia."

"artículo 9. principio de legalidad y de retroactividad

"Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el mo-
mento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. tampoco 
se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comi-
sión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello."

pacto internacional de derechos Civiles.

"artículo 9

"1. todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad persona-
les. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. a Nadie podrá 
ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al 
procedimiento establecido en ésta.

"2. toda persona detenida será informada, en el momento de su deten-
ción, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación 
formulada contra ella.
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"3. toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será 
llevada sin demora ante un Juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad. la prisión preventiva de las perso-
nas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad 
podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acu-
sado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias 
procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

"4. toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o 
prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la 
brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la pri-
sión fuera ilegal.

"5. toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el 
derecho efectivo a obtener reparación."

"artículo 10

"1. toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 

"2. a) los procesados estarán separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, 
adecuado a su condición de personas no condenadas;

"b) los menores procesados estarán separados de los adultos y debe-
rán ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible 
para su enjuiciamiento.

"3. el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad 
esencial será la reforma y la readaptación social de los penados. los menores 
delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tra-
tamiento adecuado a su edad y condición jurídica."

"artículo 11

"Nadie será encarcelado por el sólo hecho de no poder cumplir una 
obligación contractual."

"artículo 14

"1. todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justi-
cia. toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
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garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligacio-
nes de carácter civil. la prensa y el público podrán ser excluidos de la tota-
lidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o 
seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés 
de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en 
opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la pu-
blicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia 
en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el 
interés de menores de edad exija lo contrario, o en las actuaciones referentes 
a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.

"2. toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

"3. durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá dere-
cho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

"a) a ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en 
forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada con-
tra ella;

"b) a disponer del tiempo y de los medios adecuados para la prepara-
ción de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;

"c) a ser juzgada sin dilaciones indebidas;

"d) a hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o 
ser asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera 
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, siempre que el interés de la 
justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente si care-
ciere de medios suficientes para pagarlo;

"e) interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en 
las mismas condiciones que los testigos de cargo;

"f) a ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma empleado en el tribunal;

"g) a no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse 
culpable.
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"4. en el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos pena-
les se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su 
readaptación social.

"5. toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que 
el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un 
tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley.

"6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente 
revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o des-
cubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, 
la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá 
ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es 
impu table en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho 
desconocido.

"7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya 
sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley 
y el procedimiento penal de cada país."

"artículo 15

"1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. 
tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone 
la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

"2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la 
condena de una persona por actos u omisiones que, en el momento de come-
terse, fueran delictivos según los principios generales del derecho recono-
cidos por la comunidad internacional." 

lo anterior, tomando en cuenta el estudio que se realizó al proce-
dimiento durante sus diversas etapas que le fue instruido a dicho peticionario 
de amparo, de las que se advierte la debida actuación de la autoridad respon-
sable, al respetar todos y cada uno de los derechos fundamentales trans-
critos, con independencia de la conducta ilícita atribuida.

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis que este órgano 
jurisdiccional comparte, cuyos datos de localización, rubro, texto y precedente 
son los siguientes:
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"registro iuS 169108.
"Novena Época
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXViii, agosto de 2008
"página 1083
"tesis i.7o.C.46 K
"tesis aislada
"materia(s) Común

"dereCHoS HumaNoS, loS tratadoS iNterNaCioNaleS SuS-
CritoS por SoBre loS. eS poSiBle iNVoCarloS eN el JuiCio de 
amparo al aNaliZar laS ViolaCioNeS a laS iNdiVidualeS Que im-
pliQueN la de aQuelloS.—los artículos 1o., 133, 103, fracción i, y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establecen respec-
tivamente: que todo individuo gozará de las garantías que ella otorga; que las 
leyes del Congreso de la unión, que emanen de ella, y los tratados acordes 
a la misma, serán la ley Suprema de toda la unión; que los tribunales de la 
federación resolverán toda controversia que se suscite por leyes o actos de 
la autoridad que violen las garantías individuales; y, las bases, los proce-
dimientos y las formas para la tramitación del juicio de amparo. por su parte, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicó a los tratados internacionales 
por encima de las leyes federales y por debajo de la Constitución, según la 
tesis del rubro: ‘tratadoS iNterNaCioNaleS. Se uBiCaN JerÁrQuiCa-
meNte por eNCima de laS leYeS FederaleS Y eN uN SeGuNdo plaNo 
reSpeCto de la Federal.’ (iuS 192867). de ahí que si en el amparo es 
posible conocer de actos o leyes violatorios de garantías individuales estable-
cidas constitucionalmente, también pueden analizarse los actos y leyes con-
trarios a los tratados internacionales suscritos por méxico, por formar parte 
de la ley Suprema de toda la unión en el nivel que los ubicó la Corte. por lo 
tanto, pueden ser invocados al resolver sobre la violación de garantías indivi-
duales que involucren la de los derechos humanos reconocidos en los tra-
tados internacionales suscritos por méxico.

"amparo directo 344/2008.—Jesús alejandro Gutiérrez olvera.—10 de 
julio de 2008.—unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado 
García.—Secretario: Benjamín Garcilazo ruiz."

"por otro lado, contrario a lo expuesto por el quejoso en el concepto de 
violación marcado bajo el punto 2, del considerando precedente, este tri bunal 
Colegiado advierte que la resolución recurrida no es violatoria del ordinal 16 de 
la Carta magna, ya que se aprecia que el acto reclamado cumple con los re-
quisitos de debida fundamentación y motivación que tutela tal precepto cons-
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titucional, al evidenciarse que la Sala de apelación citó los numerales legales 
que sirvieron de apoyo a su determinación y expresó los razonamientos que 
lo llevaron a concluir como lo hizo; que el asunto que nos ocupa encuadró 
en los preceptos de las normas que invocó respecto al delito de violación, 
previsto y sancionado por el artículo 174, párrafo primero (hipótesis de al que 
por medio de la violencia física o moral, realice cópula con persona de cual-
quier sexo), con relación al párrafo segundo (hipótesis de introducción del 
pene en el cuerpo humano por vía bucal), en concordancia con los preceptos 
15 (acción), 17, fracción i (instantáneo), 18, párrafo primero (doloso) y 22, 
fracción i (lo realicen por sí), todos del Código penal para el distrito Federal; 
asimismo, se apoyó en lo establecido en los numerales 245, 250, 251, 253, 
254, 255, 261 y 286 del Código de procedimientos penales para esta entidad 
al realizar la justipreciación del acervo probatorio, y citó lo enmarcado por los 
ordinales 70 y 72 del ordenamiento punitivo vigente al momento de individua-
lizar la pena; es decir, dicha resolución se encuentra debidamente fundada y 
motivada.

lo anterior es así, en atención a que la autoridad responsable señaló 
los motivos que influyeron para conceder a los diversos elementos probatorios 
que tomó en cuenta, destacando: lo declarado por la denunciante ********** 
el testimonio del coacusado ********** el deposado de los policías aprehen-
sores ********** el dictamen de genética forense (estudio seminológico); el 
dictamen oficial de integridad física practicado a la pasivo; los dictámenes de 
mecánica de lesiones y de hechos; el dictamen oficial en materia de psicolo-
gía realizado a la denunciante; así como con la declaración del quejoso 
********** la que la Sala responsable determinó como confesión calificada 
divisible; con la expresión a través de razones particulares del contenido de 
cada una de dichas manifestaciones y actuaciones que se mencionan.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia con número de 
registro iuS 390963, cuyos datos de localización, rubro, texto y precedentes, 
son del tenor siguiente:

"Séptima Época
"Segunda Sala
"Apéndice de 1995
"tomo iii, parte SCJN
"página 52
"tesis 73
"materia(s) administrativa

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y su-
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ficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en conside ra-
ción para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista ade cua ción 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas.

"amparo en revisión 8280/67.—augusto Vallejo olivo.—24 de junio de 
1968.—Cinco votos.

"amparo en revisión 3713/69.—elías Chahin.—20 de febrero de 1970.—
Cinco votos.

"amparo en revisión 4115/68.—emeterio rodríguez romero y coags.—
26 de abril de 1971.—Cinco votos.

"amparo en revisión 2478/75.—maría del Socorro Castrejón C. y otros.—
31 de marzo de 1977.—unanimidad de cuatro votos. 

"amparo en revisión 5724/76.—ramiro tarango r. y otros.—28 de abril 
de 1977.—Cinco votos."

en otro aspecto, el peticionario de derechos fundamentales, en el con-
cepto de violación resumido en el punto 2, únicamente refiere que se violó en 
su perjuicio el precepto 20 constitucional; lo cual es infundado, ya que de las 
constancias de autos se aprecia que fueron recibidas las pruebas que ofre-
ció; además, las audiencias procesales del sumario se celebraron de manera 
pública, con su presencia y en cada una de ellas estuvo asistido por su 
defensor.

asimismo, se respetó el derecho público subjetivo de adecuada defen-
sa previsto en la fracción iX del artículo 20, apartado a, de la Constitución 
Federal, pues de autos se desprende que tanto en sus declaraciones ministe-
riales, como en preparatoria, las autoridades respectivas le hicieron saber 
que tenía derecho a ser asistido por un abogado o persona de su confianza 
y en uso de tal derecho decidió nombrar defensor particular, profesionista que 
en su momento lo asistió durante toda la secuela del procedimiento.

también le fueron respetados los derechos subjetivos comprendidos 
en las fracciones iV, V, Vi y Vii del referido precepto constitucional, que consis-
ten en la facultad para carearse con quien deponga en su contra; le fueron 
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recibidas y admitidas las probanzas que ofreció para desvirtuar las de cargo, 
las cuales se desahogaron; se le facilitaron los datos que constan en el expe-
diente para su defensa y fue informado de los derechos que a su favor consig-
na la Constitución.

por otra parte, el quejoso en el concepto de violación sintetizado bajo 
el punto 3, señala que la Sala del conocimiento, realizó indebida valoración del 
caudal probatorio dentro de la sentencia reclamada, en contravención a lo dis-
puesto por el artículo 246 del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal.

lo anterior es infundado.

así es, este tribunal Colegiado advierte que del estudio de la sentencia 
reclamada, la responsable no irrogó violación alguna a sus derechos funda-
mentales, en lo relativo a la correcta justipreciación de todo el acervo pro-
batorio que obra en la causa de origen, que fue analizado en forma exhaustiva, 
en términos de los numerales 245, 250, 251, 253, 254, 255 y 286 del citado 
código adjetivo penal, ajustándose a los principios de legalidad y a los regu-
ladores de valoración de las pruebas; más aún, cuando enlazados de manera 
lógica y jurídica, conforman la prueba circunstancial de eficacia jurídica 
plena, de acuerdo con el ordinal 261 del código adjetivo de la materia y fuero, 
para generar el respectivo juicio de reproche contra ********** toda vez que 
fueron aptos y suficientes para comprobar el delito de violación, previsto y 
sancionado por el artículo 174, párrafo primero (hipótesis de al que por medio 
de la violencia física o moral, realice cópula con persona de cualquier sexo), 
con relación al párrafo segundo (hipótesis de introducción del pene en el 
cuerpo humano por vía bucal), del Código penal para el distrito Federal, que 
a la letra expresa:

"artículo 174. al que por medio de la violencia física o moral realice 
cópula con persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de seis a dieci-
siete años.

"Se entiende por cópula, la introducción del pene en el cuerpo humano 
por vía vaginal, anal o bucal."

en efecto, la Sala responsable legalmente consideró acreditado el delito 
de violación, cometido en agravio de ********** ya que con atingencia, valo-
ró los medios probatorios existentes en la causa, entre los cuales destacan:

lo declarado por la citada denunciante, quien ante la representación 
social, el veintiséis de abril de dos mil once (fojas 35 a 39 de los autos), expuso 
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en lo que interesa: ese día, aproximadamente a las cero horas con treinta 
minutos, después de discutir con su novio, caminaba sola sobre la ********** 
con dirección a la ********** en ese momento, se percató que una persona 
del sexo masculino la iba siguiendo; posteriormente, entablaron conversa-
ción y él la invitó a un estacionamiento ubicado en esa misma avenida, en el 
predio ********** de la colonia ********** delegación del mismo nombre; 
ese sujeto de nombre ********** se introdujo a dicho lugar después de que 
le fuera abierta la puerta por ********** quien en ese momento salió a com-
prar cervezas; ya en el interior del estacionamiento, platicó con ********** 
con quien después se tomó una cerveza; posteriormente, platicaron en el inte-
rior de un vehículo, la emitente, a petición del activo, lo abrazó y éste se pro-
pasó con ella, ya que le empezó a meter la mano a su blusa con el fin de 
acariciarle los senos, por lo que ella se salió del vehículo pero se cayó al piso, 
lo que aprovechó el hoy quejoso para jalarla de los cabellos tratando de ingre-
sarla al automotor, después de forcejear, ********** la sujetó del cuello, di-
ciéndole "que se callara porque si no sacaría la pistola y la iba a matar, que ya 
había válido verga, que no gritara", le dijo que le chupara la verga, a lo que ella 
le contestó que: si era eso, lo haría, pero que no la siguiera jalando y lastimando; 
ya afuera del vehículo en la parte trasera, el activo se bajó el pantalón y calzón 
hasta los tobillos, mientras ********** veía todo, al encontrarse a unos me-
tros de ahí; realizó sexo oral contra su voluntad a ********** quien le metió 
el pene erecto en su boca, le sujetó la cabeza y se la movía de atrás hacia 
adelante, todo esto por un espacio de quince minutos, después le soltó la 
cabeza y le quitó su blusa y brassiere, acarició sus senos mientras ella le se-
guía haciendo sexo oral, el activo le decía que se la chupara bien, porque si 
no, sacaría la pistola; ella ya tenía el estómago revuelto y quería vomitar, se 
hizo para atrás dándose cuenta que ********** tenía semen en el pene; el 
activo le desabrochó el pantalón y le introdujo los dedos en su vagina, des-
pués el sentenciado le dijo que le tendría que hacer también sexo oral a 
********** lo que así realizó; después ella salió corriendo del lugar y encon-
tró una patrulla, a sus ocupantes les expresó lo ocurrido y procedieron al 
aseguramiento de **********.

en vía de ampliación ante el Juez de la causa (foja 445), el uno de julio 
de dos mil once, ratificó su anterior declaración, y a preguntas que le fueron 
formuladas en lo conducente, contestó: la actitud de ********** cuando le 
practicó sexo oral estaba excitado; no sabe cuánto tiempo transcurrió del 
momento en que inició hacerle sexo oral a ********** al en que tuvo la sen-
sación de vomitar e incluso eyaculó el sentenciado.

lo expuesto ante la autoridad ministerial (foja 192), el veintisiete de 
abril de dos mil once, a cargo de ********** quien en lo que interesa, sostuvo: 
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el día anterior, aproximadamente a las cero horas, se encontraba en el inte-
rior del estacionamiento ubicado en ********** colonia ********** delega-
ción ********** con ********** posteriormente, se percatan que pasó la 
denunciante a quien ********** le llamó y ella le hizo caso; después 
********** ingresaron al estacionamiento, a él le pidió ********** que fuera 
a la tienda oxxo a comprar cervezas y un yakult; se percató que ********** 
platicaban en el interior de un vehículo marca Nissan tipo tsuru, después de 
veinticinco minutos, ********** lo llamó y al acercarse al lugar se percató 
de que ********** estaba sin blusa y sin brassiere y ********** le dijo que 
********** había dicho que por cincuenta pesos, les haría sexo oral a los 
dos; el emitente no permitió que ********** le hiciera sexo oral, por lo que 
ella se retiró y posteriormente llegaron unas patrullas al estacionamiento.

en vía de preparatoria y ampliación de declaración de veintiocho de 
abril y seis de septiembre, ambas de dos mil once (fojas 244 y 283), ratificó 
su anterior deposición.

la declaración de los policías aprehensores (fojas 41, 42, 44 y 45) 
********** quienes el veintiséis de abril de dos mil once, de forma conteste, 
señalaron: ese día circulaban sobre ********** esquina **********, colonia 
**********, delegación **********, aproximadamente a las tres horas con 
quince minutos, cuando la ofendida ********** les hizo señas, diciéndo les que 
dentro de un estacionamiento público ubicado en ********** la habían obli-
gado a tener sexo oral, por lo que al llegar al lugar el hoy quejoso fue señalado 
por la pasivo como uno de sus agresores.

lo anterior fue debidamente ratificado ante la presencia judicial (fojas 
403 y 405).

medios de convicción a los que legalmente la autoridad responsable 
confirió el valor probatorio que refieren los numerales 245 y 255 del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal, al constituir indicios pues 
fueron emitidos por personas hábiles, quienes por su edad, capacidad e ins-
trucción, tuvieron el criterio necesario para juzgar el acto; por su probidad, 
independencia de su posición y antecedentes personales, tienen completa im-
parcialidad; conocieron los hechos respecto de los que depusieron por medio 
de sus sentidos y no por inducciones ni referencias de otros; sus declaraciones 
fueron claras y precisas, sin dudas ni reticencias; y no se aprecia que hayan 
sido obligados a declarar por fuerza o miedo, ni impulsados por engaño, error 
o soborno; en relación con lo expresado por la ofendida se desprende feha-
cientemente la forma en que el hoy quejoso cometió el delito de violación en 
su contra, respecto a lo indicado por el diverso coacusado ********** la res-
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ponsable indicó que no obstante ser acusado del mismo delito, en términos 
del numeral 124 del código procesal, su dicho sirve para el esclarecimiento de 
los hechos y de lo expuesto por los policías la forma en que aseguraron al hoy 
peticionario; además que de ellas se desprenden datos relaciona dos entre sí 
y con las demás probanzas que obran en autos llegan a constituir la prueba 
que alude el numeral 261 invocado, tal y como lo adujo la Sala responsable.

las anteriores expresiones fueron robustecidas con los siguientes ele-
mentos de convicción:

dictamen de genética forense (estudio seminológico) (fojas 225 a 227 
de la causa), suscrito por la perito QBp., ********** practicado en las mues-
tras de cavidad bucal recabadas a la denunciante ********** el veintisiete de 
abril de dos mil once, del que se desprende que en dichas muestras sí se iden-
tificó la presencia de semen.

dictamen oficial de integridad física, practicado el veintiséis de abril de 
dos mil once (fojas 68 a 70 de la causa), por la doctora ********** quien des-
pués de examinar a la ofendida, presentó equimosis rojiza irregular de cuatro 
por dos centímetros en su cara lateral derecha del cuello; equimosis rojo 
violácea de forma irregular de ocho por seis centímetros en el brazo izquier-
do cara antero externa tercio medio; equimosis rojo violácea de forma irregu-
lar de cuatro centímetros de diámetro en muslo derecho cara anterior tercio 
medio; otra de un centímetro de diámetro en cara externa tercio medio; exco-
riaciones cubiertas de costra hemática rojiza de forma lineal en número de 
dos paralelas entre sí, de cinco centímetros de longitud cada una, en antebrazo 
derecho cara anterior tercio distal de forma irregular, de forma lineal de cua-
tro por un centímetro en codo derecho.

el dictamen de mecánica de lesiones, suscrito el veintisiete de abril de 
dos mil once por la ********** quien después de valorar a la ofendida, deter-
minó: respecto a la lesión presentada en equimosis rojiza irregular de cuatro 
por dos centímetros en cara lateral derecha del cuello de la ofendida, se pro-
dujo por la compresión sobre el cuello de un objeto romo como por ejemplo 
las manos del agresor; respecto a la equimosis rojo violácea de forma irre-
gular de ocho por seis centímetros en el brazo izquierdo en su cara antero 
externa tercio medio, fue producida por maniobras de sujeción sobre el brazo 
como por ejemplo las manos del agresor; de la equimosis rojo violácea de 
forma irregular de cuatro centímetros de diámetro en muslo derecho cara 
anterior tercio medio, se ocasionó por golpe contuso con un objeto romo de 
consistencia dura; la equimosis de un centímetro de diámetro en muslo dere-
cho cara externa tercio medio fue producida por golpe contuso con un objeto 
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romo de consistencia dura; las excoriaciones cubiertas de costra hemática ro ji-
za de forma lineal en número de dos paralelas entre sí, de cinco centímetros 
de longitud cada una, localizadas en antebrazo derecho en su cara anterior 
tercio distal de forma irregular, se ocasionaron por fricción superficial de la 
piel con una superficie con filo; la excoriación cubierta de costra hemática 
rojiza de forma lineal de cuatro por un centímetros en codo derecho, se ocasio-
nó por fricción de la piel sobre una superficie rugosa.

dictamen que fue ratificado ante la presencia judicial el nueve de junio 
de dos mil once (foja 408), y a preguntas que le fueron formuladas a su sus-
criptora, en lo que interesa, contestó: los antecedentes con los que elaboró 
su dictamen los obtuvo del contenido de la averiguación previa; la descrip-
ción de un objeto romo es que carece de filo, es liso y no contiene zonas que 
pudieran ocasionar fricción en la piel; la base en que se apoyó para emitir su 
conclusión, fue la descripción de las lesiones que realiza la perito médico que 
tuvo a la vista a la lesionada, quien elabora la lista de lesiones, considerando 
objetivo este elemento de juicio, porque dicha descripción es detallada, cuenta 
con características de las lesiones, medidas de las mismas y en eso se basó 
para realizar la descripción de mecánica de lesiones.

experticial de mecánica de hechos (fojas 351 a 357 de la causa), sus-
crita por la perito **********, practicado el veintisiete de abril de dos mil 
once, donde señaló la forma en que sucedieron los hechos el día del evento 
delictivo y las causas por las cuales le fueron ocasionadas las lesiones a la 
ofendida.

dictamen oficial en materia de psicología de veintiséis de abril de dos 
mil once (fojas 144 a 149 de la causa), practicado por la perito **********, 
quien determinó que la víctima ********** presentó enojo contra sus victi-
marios porque la agredieron, impotencia al no poder evitarlo, humillación y 
asco al transgredir su intimidad, culpa por haber andado sola en la calle, 
miedo de represalias por haberlos denunciado, insegura, confusa y que di-
chas alteraciones psicoemocionales son atribuibles a una agresión de tipo 
sexual.

experticial que fue ratificada ante la presencia judicial, el nueve de 
junio de dos mil once (foja 445), y a preguntas de las partes su suscriptora 
contestó, en lo medular: no sabía que la ofendida, al momento de la entrevis-
ta, se encontraba bajo el efecto de la cocaína y marihuana, cuando le pasan 
a una víctima para una valoración, ésta ya declaró y primero pasó a medicina, 
si la víctima no se encuentra en condiciones de declarar, tampoco se pasa al 
área de psicología, hasta donde observó se encontraba consciente, coherente 
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y congruente; las condiciones en que observó a la ofendida para considerar 
que se encontraba consciente, coherente y congruente, fue en el estado mental 
y actitud ante la evaluación, al encontrarse orientada en las tres esferas de 
tiempo, espacio y persona, además de circunstancias, su atención y concen-
tración son adecuadas.

medios de prueba a los que la responsable correctamente les confirió 
valor probatorio en términos de los artículos 254 y 286 del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal, por haberse llevado a cabo con los 
requisitos que la ley establece en cada caso.

Sin que el tribunal de segunda instancia dejara de considerar lo mani-
festado por el propio quejoso ********** quien ante el agente del ministerio 
público, el veintisiete de abril de dos mil once, en síntesis adujo: que la mitad 
de los hechos es verdad y la otra falsa, ya que la denunciante le dijo que si le 
daba cincuenta pesos le hacía a los dos sexo oral, por lo que aceptó, bajaron del 
carro, le desabrochó la blusa, él el pantalón, se sacó el pene y la pasivo le 
realizó sexo oral, le introdujo la mano izquierda por debajo del pantalón y 
calzón con su consentimiento, le tocó su parte genital y después que terminó, 
le cobró el dinero que habían acordado, dándole veinte pesos, después le dijo 
que le hablara a su amigo, él le gritó y se salió del estacionamiento.

Versión que fue ratificada en vía de preparatoria y en ampliación de 
declaración ante el Juez de la causa, el veintiocho de abril y el seis de sep-
tiembre, ambos de dos mil once, sin que agregara nada al respecto (fojas 244 
y 483 de la causa).

expresiones que la autoridad responsable estimó como una confesión 
calificada divisible, al aducir circunstancias con las que pretendió atenuar su 
responsabilidad, ya que aun cuando el sentenciado aceptó parcialmente la 
acusación formulada en su contra, también señaló que la relación sexual se 
llevó a cabo con el consentimiento de la ofendida.

de ahí lo infundado de su concepto de violación (3), ya que la autoridad 
responsable apreció las pruebas con sujeción al título primero, capítulo XiV 
(valor jurídico de la prueba), del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal, tal y como fue apreciado con antelación. por lo que no es apli-
cable para los fines que pretende la tesis que cita en la parte final de su mo-
tivo de agravio.

Sentado lo anterior, debe decirse que los elementos de convicción que 
obran en autos permitieron a la Sala responsable determinar acertadamente 
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que la conducta del ahora quejoso se adecua al delito de violación, toda vez que 
esos medios de prueba son aptos y suficientes para demostrar que el veinti-
séis de abril del dos mil once, a las cero horas con treinta minutos, la ofen-
dida ********** se encontraba en una caseta telefónica sobre aveni da 
**********, notó la presencia de ********** caminó en dirección a 
**********, éste la alcanzó, le hizo plática, caminaron juntos, llegaron al es-
tacionamiento ubicado en ********** colonia ********** de la delegación 
del mismo nombre, el hoy quejoso tocó en la caseta de vigilancia del estacio-
namiento, salió **********, el ahora sentenciado le dijo que fuera a la tienda 
mientras él y la pasivo platicaban, regresó **********, el acusado ********** 
pidió a la ofendida lo acompañara a un vehículo tsuru y que subiera, el acu-
sado se sentó de conductor y aquélla de copiloto, enseguida le pidió a la 
afectada que lo abrazara, le quiso meter una mano bajo la blusa, se le volvió 
a acercar y con la mano derecha la abrazó, colocándole el brazo derecho 
sobre los hombros por la espalda, con la mano izquierda le tocó los pechos 
debajo de la blusa en forma de caricia, la víctima forcejeó para evitar que la 
tocara, abrió la puerta del vehículo logrando salir pero cayó de sentón, el acu-
sado ********** pasó al asiento del copiloto, sacó una mano y la jaló de los 
cabellos, salió del vehículo, quedó parado tras de ella, la empujó para meterla 
al vehículo, la pasivo gritó, la sujetó del cuello diciéndole que se callara por-
que si no, sacaría la pistola y la mataría, advirtiéndole "que había valido verga", 
la pasivo le expresó que no gritaría; el ahora sentenciado ********** le dijo 
que le chupara la verga, la afectada le dijo: que si sólo era eso, lo haría por su 
cuenta; al estar en la parte trasera del vehículo, ella de pie y aquél recargado 
en el automotor, se bajó el pantalón y le introdujo el pene en la boca, la sujetó de 
la cabeza con las manos, le movía la cabeza, el impetrante se movía hacía 
adelante y atrás, después de quince minutos, le soltó la cabeza, le quitó la blusa 
y brassiere, le acarició los senos mientras ella seguía haciéndole sexo oral, el 
acusado le dijo que se la chupara bien porque si no, sacaba la pistola; la ofen-
dida quería vomitar, se hizo hacia atrás dándose cuenta que el apelante tenía 
semen en el pene; enseguida, el ahora sentenciado le desabrochó el panta-
lón, le metió la mano por debajo de la pantaleta introduciéndole los dedos en la 
vagina por segundos; después de ocurrido el evento delictivo, la pasivo se 
vistió, caminó a la salida del estacionamiento, solicitó ayuda a los policías 
remitentes ********** quienes pusieron a disposición de la representación 
social al peticionario por tales motivos; conducta con la que lesionó el bien 
jurídico tutelado por la norma consistente en la seguridad sexual y el normal 
desarrollo psicosexual.

asimismo, fue acertado que la Sala responsable tuviera por acreditado 
el medio comisivo para cometer el delito de violación, consistente en la vio-
lencia física y moral, ya que la primera se acredita con lo expuesto por la 
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propia ofendida y concatenado con el certificado de lesiones que obra en 
autos y la segunda, también se acredita con la declaración de la pasivo, en la 
que relata que el sujeto activo le dijo que si no cedía, sacaría una pistola y 
la mataría, así como con todos los medios de prueba existentes en autos.

en relación con la responsabilidad penal de ********** este órgano 
colegiado advierte que el ad quem legalmente la tuvo por comprobada como 
autor material, en términos del artículo 22, fracción i, del Código penal para 
el distrito Federal, del delito de violación, previsto y sancionado por el artículo 
174, párrafo primero (hipótesis de al que por medio de la violencia física, rea-
lice cópula con persona de cualquier sexo), con relación al párrafo segundo 
(hipótesis de introducción del pene en el cuerpo humano por vía bucal), en 
concordancia con los preceptos 15 (acción), 17, fracción i (instantáneo), 18, 
párrafo primero (doloso) y 22, fracción i (lo realicen por sí), todos del Código 
penal para el distrito Federal; pues las constancias visibles en la causa penal 
instruida en su contra, revelan que a éste se le respetó el derecho fundamen-
tal relativo a la presunción de inocencia reconocido implícitamente en la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, lo que se vincula con lo 
que sobre el particular establecen los numerales 14, apartado 2, del tratado 
internacional de derechos Civiles y políticos; 8, apartado 2, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos o pacto de San José de Costa rica; y 
247 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, cuya fina-
lidad radica en la prerrogativa de aquél a que no se le trate como autor del 
hecho delictivo materia del proceso penal, mientras el estado, a través del agen-
te del ministerio público, encargado de la persecución de los delitos, aporte 
las pruebas necesarias para considerarlo plenamente responsable del o los 
delitos que se le atribuyen.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto y precedente son los 
siguientes:

"Novena Época
"registro iuS 186185
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo:XVi, agosto de 2002
"materia(s) Constitucional, penal
"tesis p. XXXV/2002
"página 14

"preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe 
de maNera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal.—de la interpreta-



1149QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ción armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, apartado a, párrafo se-
gundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se des-
prenden, por una parte, el principio del debido proceso legal que implica que 
al inculpado se le reconozca el derecho a su libertad, y que el estado sólo podrá 
privarlo del mismo cuando, existiendo suficientes elementos incriminatorios, 
y seguido un proceso penal en su contra en el que se respeten las formalida-
des esenciales del procedimiento, las garantías de audiencia y la de ofrecer 
pruebas para desvirtuar la imputación correspondiente, el Juez pronuncie 
sentencia definitiva declarándolo culpable; y por otra, el principio acusatorio, 
mediante el cual corresponde al ministerio público la función persecutoria de 
los delitos y la obligación (carga) de buscar y presentar las pruebas que acredi-
ten la existencia de éstos, tal y como se desprende de lo dispuesto en el ar-
tículo 19, párrafo primero, particularmente cuando previene que el auto de 
formal prisión deberá expresar ‘los datos que arroje la averiguación previa, 
los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer pro-
bable la responsabilidad del acusado’; en el artículo 21, al disponer que ‘la 
investigación y persecución de los delitos incumbe al ministerio público’; así 
como en el artículo 102, al disponer que corresponde al ministerio público de 
la Federación la persecución de todos los delitos del orden federal, corres-
pondiéndole ‘buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabili-
dad de éstos’. en ese tenor, debe estimarse que los principios constitucionales 
del debido proceso legal y el acusatorio resguardan en forma implícita el diver-
so principio de presunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no 
esté obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comi-
sión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar su ino-
cencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer expre-
samente que es al ministerio público a quien incumbe probar los elementos 
constitutivos del delito y de la culpabilidad del imputado.

"amparo en revisión 1293/2000.—15 de agosto de 2002.—once votos.—
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: eduardo Ferrer 
mac Gregor poisot y arnulfo moreno Flores.

"el tribunal pleno, en su sesión pública celebrada el quince de agosto 
en curso, aprobó, con el número XXXV/2002, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial.—
méxico, distrito Federal, a dieciséis de agosto de dos mil dos."

Se afirma lo anterior, en virtud de que en autos se contienen pruebas 
suficientes que la comprueban plenamente (responsabilidad), como son: lo de-
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clarado por la denunciante ********** el testimonio del coacusado 
********** el dictamen de genética forense (estudio seminológico); el dicta-
men oficial de integridad física practicado a la pasivo; los dictámenes de me-
cánica de lesiones y de hechos; el dictamen oficial en materia de psicología 
realizado a la denunciante; así como con la declaración del quejoso 
********** la que la responsable determinó como confesión calificada divi-
sible, que por su enlace jurídico, lógico y natural, en conjunto, dada la natu-
raleza de los hechos, integraron la prueba indiciaria o circunstancial de plena 
eficacia demostrativa a que se refiere el artículo 261 del código adjetivo de la 
materia y fuero; por lo que se desprende que tuvo conocimiento y voluntad del 
resultado típico conocido, dado que no aparece que exista causa de justifica-
ción o de inculpabilidad en términos del numeral 29 del código sustantivo 
descrito, por lo que se encuentra fundado el juicio de reproche formulado en 
su contra.

indicios que al no advertirse desvirtuados en autos, resultaron eficaces 
para aniquilar la presunción de inocencia que existió a favor del quejoso, toda 
vez que el universo probatorio existente en el expediente acreditó plenamente 
que ********** fue el sujeto activo que ejecutó el hecho delictivo antes narrado; 
además de que vistas bajo esa prelación lógica, es factible conjuntar los indi-
cios que de las pruebas reseñadas se desprenden, al advertirse a partir de 
ellas, de modo innegable, la responsabilidad del quejoso.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia por contradicción 
1a./J. 23/97, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuya localización, rubro, texto y precedente son los siguientes:

"registro iuS 198452
"Novena Época.
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"tomo V, junio de 1997
"página 223
"tesis 1a./J. 23/97
Jurisprudencia. materia(s) penal

"prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal.—en 
materia penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho 
acreditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presu-
mir la existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no 
se pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 
regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del 
esfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que se en-
lazan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión.
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"Contradicción de tesis 48/96.—entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito.—28 de mayo de 1997.—Cinco votos.—ponente: 
Juan N. Silva meza.—Secretario: Jorge Humberto Benítez pimienta.

"tesis de jurisprudencia 23/97.—aprobada por la primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 
siete, por unanimidad de cinco votos de los ministros presidente Juventino V. 
Castro y Castro, Humberto román palacios, José de Jesús Gudiño pelayo, 
Juan N. Silva meza y olga Sánchez Cordero de García Villegas."

Con todo el material probatorio ya descrito, como así lo consideró la 
Sala responsable, se advierte que la conducta del activo, además es antijurí-
dica y culpable, puesto que no aparece causa de justificación o de inculpa-
bilidad alguna; por lo que es fundado el juicio de reproche realizado.

por otra parte, el quejoso sostiene en su concepto de violación sinteti-
zado en el punto 4, que la autoridad responsable pasó por alto que de acuerdo 
al dictamen pericial en química forense, en las muestras de orina obtenidas 
de la ofendida, se hallaron metabolitos provenientes de cocaína y marihuana, 
por lo cual su dicho resulta inhábil y debió desestimarse; máxime que la 
única persona consciente en el momento del evento delictivo, lo era 
********** quien de manera clara y precisa, refirió que si bien no se percató 
de los hechos, sí refiere que la pasivo le ofreció sexo, lo que corrobora el 
dicho del quejoso; sin embargo, la alzada en ningún momento expresó las 
razones o motivos que la llevaron a desestimar el testimonio de ********** 
por lo que esa declaración no fue valorada correctamente.

lo anterior es infundado.

Cierto, la autoridad responsable dentro de su resolución, hizo alusión 
al dictamen de química forense (identificación de metabolitos provenientes 
de drogas), del que se advierte que en la muestra biológica de orina de la 
ofendida ********** se identificó la presencia de metabolitos de: anfetami-
nas, barbitúricos y opiáceos; sin embargo, si bien es cierto, la responsable no 
realizó mayor alusión al respecto, esa situación en nada infiere en el dicho de 
la víctima, toda vez que de su declaración rendida ante el ministerio público, 
se advierte que narra de forma puntual todos y cada uno de los eventos que 
vivió antes, durante y después de los hechos cometidos en su agravio; asimis-
mo, en todo momento fue puntual en señalar la forma en que mediante la 
violencia física y moral el sujeto activo, aquí quejoso, le impuso la cópula por 
la vía oral; también, la pasivo no titubeó en reconocer de manera directa a su 
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agresor, por lo cual, el hecho de que haya estado bajo los influjos de alguna 
droga, como lo arrojó el dictamen antes mencionado, eso en nada contribuyó 
para poner en tela de duda la imputación que realizó contra su agresor.

por otra parte, respecto al testimonio del entonces coinculpado 
********** la Sala responsable lo consideró como suficiente para corroborar 
el dicho de la ofendida, ya que a ésta persona le consta que el día de los he-
chos, el impetrante y la pasivo llegaron al estacionamiento, estuvieron plati-
cando, se fueron al vehículo tsuru y después cuando se acercó a donde éstos 
se encontraban, pudo percatarse de que la ofendida ya no tenía su blusa y 
brassiere; aspectos todos éstos que corroboran el dicho de la citada pasivo, 
por lo que contrario a lo señalado por el peticionario, la Sala responsable le 
otorgó al testimonio del citado ********** valor probatorio de indicio en tér-
minos del artículo 245 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal.

por otra parte, el quejoso sostiene en su concepto de violación marcado 
con el punto 5, que dentro del fallo reclamado, la autoridad responsable ge-
néricamente refiere, que el dicho de la denunciante se encuentra corrobora-
do con los demás medios de prueba que obran en autos, sin señalar o precisar 
a cuáles se refiere, máxime que no podría adminicularse su primer testimo-
nio, ni con el dictamen pericial de mecánica de lesiones, ni con el diverso en 
materia de psicología, pues en el primero, la doctora que practicó el estudio 
correspondiente, en ningún momento observó a la víctima, ni a los inculpa-
dos, y dentro del segundo, la perito desconocía que la ofendida se encontraba 
bajo los influjos de distintos psicotrópicos.

lo anterior también es infundado.

así es, contrario a lo expuesto por el impetrante, la Sala responsable 
expuso en la resolución que constituye el acto reclamado en el presente jui-
cio constitucional, que la versión de la ofendida, se encontraba apoyada de 
otras constancias que la hacen verosímil, destacando: el testimonio del en-
tonces coinculpado **********; el dictamen en genética forense (estudio 
seminológico); el diverso de integridad física de la víctima; las experticiales 
de mecánica de lesiones y hechos; el oficial en materia de psicología e inclu-
so el propio dicho del quejoso, el que consideró como una confesión califi-
cada divisible; de ahí que no le asiste la razón al peticionario de amparo, ya 
que la imputación realizada por la ofendida se encontró debidamente corro-
borada con todos esos medios de convicción.

aunado a lo anterior, del dictamen en materia de psicología practicado 
el veintiséis de abril de dos mil once, a la ofendida, se advierte que al momento 
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de su valoración, se encontraba orientada en las tres esferas vitales de tiempo, 
espacio y persona, su atención y concentración eran adecuadas, lo que inclu-
so fue ratificado por la perito ********** ante la presencia judicial, en la que 
medularmente, señaló que la ofendida se encontraba consciente, coherente 
y congruente al momento de su valoración, por tanto, el hecho de que del di-
verso dictamen de química forense de la muestra biológica de orina de la 
ofendida ********** se hayan identificado la presencia de metabolitos de: 
anfetaminas, barbitúricos y opiáceos, como ya se dijo, este aspecto en nada 
influyó al momento de su valoración psicológica, así como tampoco para na-
rrar los hechos en los que reconoció plenamente y sin temor a equivocarse al 
quejoso como aquel que lo perpetró en su carácter de autor material.

por otra parte, en el concepto de violación identificado bajo el punto 6, 
el quejoso sostiene que la ad quem inobservó lo establecido en el numeral 
247 del código adjetivo de la materia, toda vez que de autos se desprende que 
no se encuentra acreditada su responsabilidad penal.

lo anterior es infundado, toda vez que la autoridad responsable hizo 
legal valoración de las pruebas de autos, al respetar tanto las normas proce-
sales aplicables, como los principios de la lógica y no realizó afirmaciones 
que contrariasen las constancias procesales, ello basta para considerar legal 
su fallo, sin que sea dable en esta vía cuestionarse si debió haber dudado en 
torno a la intervención del quejoso en los delitos cometidos, pues tal estado 
de duda es una cuestión subjetiva y privativa de las autoridades de instan-
cia y no de amparo, que sólo califican la constitucionalidad de los actos 
reclamados.

Sustenta este criterio, la siguiente tesis dictada por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, rubro, 
texto y precedente son los siguientes:

"registro iuS 817980
"Sexta Época
"Semanario Judicial de la Federación
"Volumen CVi, Segunda parte
"página 21
"tesis aislada
"materia(s) penal

"duda SoBre la reSpoNSaBilidad del reo.—duda es la indeter-
minación del ánimo entre dos juicios contradictorios, por falta de mayores 
razones para decidirse por alguno de ellos, por lo que si la responsable inclina 
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su convicción y estima probada la responsabilidad del acusado, deja de exis-
tir la ‘indeterminación’ y no puede exigírsele tal estado de ánimo y menos 
puede decírsele que viola la Constitución, por no haber dudado, por lo que se 
llega a la conclusión de que, al través del juicio de amparo, pueden reclamar-
se las violaciones que el Juez natural comete al apreciar las pruebas, contra 
los principios lógicos o contra las normas legales, mas no la ‘duda’, reserva-
da exclusivamente al Juez natural, por el precepto que rige a nuestro derecho 
penal sobre que ‘en caso de duda debe absolverse’.

"amparo directo 3312/64.—Juan acosta García.—21 de abril de 1966.—
Cinco votos.—ponente: agustín mercado alarcón.—Volumen CV, Segunda 
parte, página 65.

"amparo directo 8780/64.—Juan Carrasco oliveros.—28 de marzo de 
1966.—unanimidad de cuatro votos.—ponente: agustín mercado alarcón.—
Volumen CV, Segunda parte, página 65.

"amparo directo 5106/63.—Zenaido y eleuterio mercado ramírez.— 
4 de marzo de 1966.—Cinco votos.—ponente: agustín mercado alar-
cón.—Volumen CV, Segunda parte, página 65.

"amparo directo 1388/64.—luis Nájera Vázquez.—4 de marzo de 
1966.—Cinco votos.—ponente: agustín mercado alarcón.—Volumen CiV, 
Segunda parte, página 15.

"amparo directo 1014/65.—manuel maría Cid.—14 de febrero de 
1966.—unanimidad de cinco votos.—ponente: agustín mercado alarcón."

por tanto, no resulta aplicable la máxima in dubio pro reo, toda vez que 
la calificación de duda, es competencia de los tribunales de instancia y no de 
amparo, que sólo califican la constitucionalidad de los actos reclamados, 
como así lo ha sostenido la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la siguiente tesis: 

"registro iuS 259067
"Sexta Época
"primera Sala
"Semanario Judicial de la Federación
"Volumen CXiV, Segunda parte
"página 44
"Jurisprudencia
"materia(s) penal. 
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"duda SoBre la reSpoNSaBilidad del reo.—en tanto que la duda 
es indeterminación del pensamiento ante dos conclusiones antagónicas por 
falta de convicción en ambas, si la autoridad responsable determina su pen-
samiento sobre la responsabilidad del inculpado, no existe falta de convic-
ción al respecto, y la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra 
jurídica y lógicamente impedida para obligar a dudar al Juez natural o tribu-
nal de alzada; el reo puede reclamar que se violó las reglas de la lógica, las 
normas aplicables que regulan el valor de la prueba o los conceptos relativos 
al cuerpo del delito, a la responsabilidad penal o a cualquier institución que 
en el caso funcione, pero no que el tribunal de instancia no dudó, pues esta 
situación de derecho es exclusiva de tal tribunal y no del de amparo, al que 
compete sólo calificar la constitucionalidad del acto reclamado.

"amparo directo 1014/65.—manuel maría Cid.—14 de febrero de 1966.—
unanimidad de cinco votos.—ponente: agustín mercado alarcón.—Volumen 
CiV, Segunda parte, página 15. 

"amparo directo 1388/64.—luis Nájera Vázquez.—4 de marzo de 
1966.—Cinco votos.—ponente: agustín mercado alarcón.—Volumen CV, Se-
gunda parte, página 65. 

"amparo directo 3312/64.—Juan acosta García.—21 de abril de 1966.—
Cinco votos.—ponente: agustín mercado alarcón.—Volumen CVi, Segunda 
parte, página 21.

"amparo directo 1856/65.—lugarda Jiménez dueñas.—7 de julio de 
1966.—Cinco votos.—ponente: José luis Gutiérrez Gutiérrez.—Volumen CiX, 
Segunda parte, página 26.

"amparo directo 8548/65.—manuel Bustamante Gutiérrez o luken 
manuel.—7 de julio de 1966.—Cinco votos.—ponente: José luis Gutiérrez Gu-
tiérrez.—Volúmen CiX, Segunda parte, página 26."

respecto a la individualización de la pena, este cuerpo colegiado, de 
oficio, advierte que la responsable además de lo previsto en la Carta magna, 
consideró lo dispuesto en la Convención americana sobre derechos Humanos 
(suscrita en San José de Costa rica el veintidós de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y nueve, en la Conferencia especializada interamericana 
sobre derechos Humanos), en el numeral 5, que establece:

"artículo 5. derecho a la integridad personal … 6. las penas privativas 
de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación 
social de los condenados. …"
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así como el pacto internacional de derechos Civiles y políticos (adop-
tado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la asamblea General en su 
resolución 2200 a (XXi), de dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis, entrada en vigor: veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y seis, 
de conformidad con el artículo 49), que en su numeral 10, señala:

"artículo 10. … 3. el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento 
cuya finalidad esencial será la reforma y la readaptación social de los pena-
dos. …"

observó en forma debida lo dispuesto por los artículos 70 y 72 del Có-
digo penal para el distrito Federal, preceptos que señalan los lineamientos 
para la correcta imposición de sanciones; ello es así, toda vez que valoró en 
conjunto las circunstancias exteriores de ejecución de los hechos y las pecu-
liares del ahora peticionario de derechos fundamentales, como lo requiere el 
citado precepto 72, ya que en relación con las primeras, atendió a la mag-
nitud del daño causado el cual consideró como de mediana intensidad; la 
naturaleza dolosa de la acción, puesto que conociendo el impetrante los ele-
mentos del tipo penal realizó el delito; la forma de participación del aquí peti-
cionario fundamental, lo fue como autor material; las circunstancias de 
tiempo, lugar, modo y ocasión en que se desplegó el antisocial, fueron pre ci-
sadas en líneas precedentes, al realizar el estudio del delito y la plena respon-
sabilidad del enjuiciado; entre el acusado y la denunciante no existe lazo 
alguno de amistad o parentesco.

en cuanto a las circunstancias peculiares del encausado, ********** 
manifestó contar con ********** años de edad, originario de ********** 
mexicano, ********** con instrucción ********** sabe leer y escribir, con 
do micilio en calle ********** en la colonia ********** de ocupa ción ********** 
con ingresos de ********** con ********** dependientes económicos, 
********** el castellano, ********** bebidas embriagantes, sí fuma cigarro 
comercial, no consume drogas o enervantes y no padece enfermedad 
alguna.

todo lo anterior, llevó al ad quem a confirmar el grado de culpabilidad 
determinado por el juzgador de instancia en "levemente superior a la mínima 
sin llegar a la media, equivalente a 1/16 aritmético de pena en la gráfica de 
culpabilidad", por lo que estimó justo y equitativo imponer a ********** por 
la comisión del delito de violación, previsto y sancionado por el artículo 174, 
párrafo primero, parte final, del Código penal para el distrito Federal, que es-
tablece prisión de seis a diecisiete años de prisión, la pena de seis años, ocho 
meses y siete días de prisión.
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la autoridad responsable precisó que la pena privativa de libertad de-
berá compurgarla en el lugar que para tal efecto determine el Juez de la causa 
en funciones de Juez de ejecución, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 4, fracciones ii y XXVi, 13, fracción Xiii y 64, fracción iii, de la ley de 
ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, 
con abono de la preventiva a partir del veintiséis de abril de dos mil once, en que 
fue detenido, quedando el cómputo referido a cargo de la autoridad ejecutora.

Sin que esté demás señalar que para individualizar las penas, es inne-
cesario que el grado de culpabilidad se ubique mediante una operación arit-
mética, pues simple y llanamente debe atenderse a las reglas normativas de 
la individualización que previenen los artículos 70 y 72 del código punitivo vigen-
te, además que ésta sea inteligible y precisa; por lo primero, debe entenderse 
claridad y evitar locuciones ambiguas y abstractas que confundan al lector; y, 
por lo segundo, una apreciación lógica, congruente, justa y razonado el grado 
de culpabilidad estimado, el cual no necesariamente debe tener exactitud 
matemática, sino razonada y mediata; estimar lo contrario, equivaldría a anu-
lar el arbitrio judicial otorgado a la labor jurisdiccional.

Cabe citar en apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia por 
contradicción de tesis número 79/2005-pS, cuyos datos son:

"registro iuS 176280
"Novena Época
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiii, enero de 2006
"página 347
"tesis 1a./J. 157/2005
"Jurisprudencia
"materia(s) penal

"iNdiVidualiZaCióN de la peNa. deBe Ser CoNGrueNte CoN el 
Grado de CulpaBilidad atriBuido al iNCulpado, pudieNdo el JuZGa-
dor aCreditar diCHo eXtremo a traVÉS de CualQuier mÉtodo 
Que reSulte idóNeo para ello.—de conformidad con los artículos 70 y 
72 del Nuevo Código penal para el distrito Federal, el Juez deberá individuali-
zar la pena, dentro de los límites previamente fijados por el legislador, con 
base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. de ahí 
que la discrecionalidad de la que goza aquél para cuantificar las penas esté 
sujeta a que motive adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica el 
grado de reproche imputado al inculpado, dentro del parámetro que va de 
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una culpabilidad mínima a una máxima, para así poder demostrar, en cum-
plimiento a las normas que rigen la individualización de la pena y con el prin-
cipio de exacta aplicación de la ley, que el quántum de la pena resulta 
congruente con el grado de reproche del inculpado, por encontrarse ambos 
en igual lugar dentro de sus respectivos parámetros. para lograr tal fin, el 
juzgador puede valerse de cualquier método que resulte idóneo para ello, 
pues no existe norma alguna que lo constriña a adoptar algún procedimiento 
matemático en específico, entre los diversos que resulten adecuados para 
desempeñar dicha labor.

"Contradicción de tesis 79/2005-pS.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados tercero y Quinto, ambos del décimo Sexto Circuito y el 
primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito.—26 de octubre 
de 2005.—Cinco votos.—ponente: José de Jesús Gudiño pelayo.—Secretario: 
José alberto tamayo Valenzuela.

"tesis de jurisprudencia 157/2005.—aprobada por la primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil cinco."

también tiene aplicación el criterio que este órgano colegiado sustenta 
en la jurisprudencia i.7o.p. J/5, emitida por este órgano colegiado, cuyos 
datos son:

"registro iuS 173753
"Novena Época
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiV, diciembre de 2006
"página 1138
"tesis i.7o.p. J/5
"Jurisprudencia
"materia(s) penal

"iNdiVidualiZaCióN de la peNa. para eStaBleCerla BaSta 
Que la eXpreSióN empleada por el JuZGador permita determi-
Nar CoN CoNGrueNCia, motiVaCióN Y eXHauStiVidad eN Cada CaSo 
CoNCreto Y tomaNdo eN CueNta el mÍNimo Y mÁXimo de la puNi-
Bilidad del delito de Que Se trate, la CorreSpoNdeNCia eNtre 
la SaNCióN impueSta Y el Grado de CulpaBilidad del SeNteNCia-
do.—del análisis de los artículos 51 y 52 del Código penal para el distrito 
Federal (artículos 70 y 72 del Código penal del distrito Federal vigente) se 
advierte que el Juez goza de autonomía para imponer las penas y medidas 
de seguridad que estime justas, tomando en consideración los márgenes de 
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punibilidad que para cada delito establezca la ley, la gravedad del ilícito de que 
se trate y el grado de culpabilidad del inculpado; sin embargo, y precisamen-
te en atención al arbitrio del juzgador, la ley no fija denominaciones o catego-
rías predeterminadas respecto de la graduación de la culpabilidad, sino que 
se limita a proporcionar reglas normativas para regular el criterio del Juez; 
de ahí que éste deba ser especialmente cuidadoso con la expresión que emplee 
para designar el grado de culpabilidad del enjuiciado, sin perder de vista que 
de acuerdo al principio de congruencia que rige en toda resolución judicial, 
el quántum de la pena (cualquiera que ésta sea) o medida de seguridad im-
puesta, debe ser proporcional a dicho grado, así como que para referirse a las 
diferentes graduaciones entre la mínima y la máxima se han empleado diver-
sos vocablos convencionalmente aceptados, tales como ‘mínima’, ‘equidis-
tante entre la mínima y media’, ‘media’, ‘equidistante entre media y máxima’ 
y ‘máxima’; sin que esto signifique que para mencionar los puntos intermedios 
entre estos parámetros, el Juez esté obligado a realizar combinaciones de 
los vocablos anteriores ad infinitum; por ende, basta que la expresión emplea-
da por el juzgador permita determinar con congruencia, motivación y exhaus-
tividad en cada caso concreto, y tomar en cuenta el mínimo y máximo de la 
punibilidad del delito de que se trate, la correspondencia entre la pena con-
cretamente impuesta y el grado de culpabilidad del sentenciado.

"amparo directo 267/2002.—8 de febrero de 2002.—unanimidad de 
votos.—ponente: miguel Ángel aguilar lópez.—Secretaria: ana luisa Beltrán 
González.

"amparo directo 2827/2004.—28 de octubre de 2004.—unanimidad de 
votos—ponente: Carlos Hugo luna ramos.—Secretaria: rosa dalia a. Sánchez 
morgan.

"amparo directo 2107/2005.—18 de agosto de 2005.—unanimidad de 
votos.—ponente: ricardo ojeda Bohórquez.—Secretario: Jorge antonio Sal-
cedo Garduño.

"amparo directo 2077/2005.—25 de agosto de 2005.—unanimidad de 
votos.—ponente: ricardo ojeda Bohórquez.—Secretario: Jorge antonio Sal-
cedo Garduño.

"amparo directo 2467/2005.—8 de septiembre de 2005.—unanimidad 
de votos.—ponente: ricardo ojeda Bohórquez.—Secretario: Jorge antonio 
Salcedo Garduño."

por otra parte, con acierto, la Sala responsable le negó al quejoso los 
sustitutivos de la pena de prisión, así como la suspensión condicional de la 
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ejecución de la pena, previsto en los artículos 84, 86 y 89 del Código penal 
para el distrito Federal, en virtud de que el quántum de la pena impuesta excede 
de cinco años.

la autoridad recurrida actuó debidamente al suspender al impetrante 
de amparo sus derechos políticos, en términos de los numerales 38, fracción 
iii, de la Constitución Federal; 57, fracción i y 58 del Código penal para el dis-
trito Federal; y 162, punto tercero, del Código Federal de instituciones y pro-
cedimientos electorales, por el tiempo que dure la condena; lo cual no le 
irroga perjuicio alguno, toda vez que es una consecuencia de la pena de pri-
sión impuesta. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la contradicción de tesis número 29/2007-
pS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 171/2007, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de identificación, rubro, 
texto y precedentes, son los siguientes:

"registro iuS 170338
"Novena Época.
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXVii, febrero de 2008
"página 215
"tesis 1a./J. 171/2007
"Jurisprudencia
"materia(s) penal, Constitucional

"dereCHoS polÍtiCoS. deBeN deClararSe SuSpeNdidoS deSde 
el diCtado del auto de Formal priSióN, eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 38, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS.—Si bien el citado precepto constitucional dispone expresa 
y categóricamente que los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se 
suspenden a causa de un proceso criminal por delito que merezca pena cor-
poral y que el plazo relativo se contará desde la fecha de la emisión del auto 
de formal prisión; y, por su parte, el artículo 46 del Código penal Federal seña-
la que la referida suspensión se impondrá como pena en la sentencia que 
culmine el proceso respectivo, que comenzará a computarse desde que cause 
ejecutoria y durará todo el tiempo de la condena –lo cual es acorde con la 
fracción iii del propio artículo 38 constitucional–, ello no significa que la sus-
pensión de los derechos políticos establecida en la Carta magna haya sido 
objeto de una ampliación de garantías por parte del legislador ordinario en el 
código sustantivo de la materia, ni que exista contradicción o conflicto de 
normas, ya que se trata de dos etapas procesales diferentes. Consecuente-
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mente, deben declararse suspendidos los derechos políticos del ciudadano 
desde el dictado del auto de formal prisión por un delito que merezca pena 
corporal, en términos del artículo 38, fracción ii, de la Constitución Federal; 
máxime que al no contener éste prerrogativas sino una restricción de ellas, no 
es válido afirmar que el mencionado artículo 46 amplíe derechos del incul-
pado. lo anterior es así, porque no debe confundirse la suspensión que se con-
cretiza con la emisión de dicho auto con las diversas suspensiones que como 
pena prevé el numeral 46 aludido como consecuencia de la sentencia conde-
natoria que al efecto se dicte, entre las que se encuentra la de derechos polí-
ticos, pues mientras la primera tiene efectos temporales, es decir, sólo 
durante el proceso penal, los de la segunda son definitivos y se verifican du-
rante el tiempo de extinción de la pena corporal impuesta.

"Contradicción de tesis 29/2007-pS.—entre las sustentadas por el pri-
mer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto Circuito 
y los tribunales Colegiados décimo y Sexto, ambos en materia penal del pri-
mer Circuito.—31 de octubre de 2007.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. 
Valls Hernández.—Secretario: antonio espinosa rangel.

"tesis de jurisprudencia 171/2007.—aprobada por la primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 
siete."

asimismo, resulta aplicable la diversa jurisprudencia con registro iuS 
161099, cuyos datos de localización, rubro, texto y precedente, son:

"Novena Época
"pleno
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXiV, septiembre de 2011
"página 6
"tesis p./J. 33/2011
"Jurisprudencia
"materia(s) Constitucional

"dereCHo al Voto. Se SuSpeNde por el diCtado del auto de 
Formal priSióN o de ViNCulaCióN a proCeSo, Sólo CuaNdo el 
proCeSado eStÉ eFeCtiVameNte priVado de Su liBertad.—el artículo 
38, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece que los derechos o prerrogativas del ciudadano se suspenden, 
entre otros casos, por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca 
pena corporal, a partir de la emisión del auto de formal prisión. por su parte, 
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el principio de presunción de inocencia y el derecho a votar constituyen dere-
chos fundamentales, cuya evolución y desarrollo constitucional llevan a 
atemperar la citada restricción constitucional. ahora bien, la interpretación 
armónica de tal restricción con el indicado principio conduce a concluir que 
el derecho al voto del ciudadano se suspende por el dictado del auto de for-
mal prisión o de vinculación a proceso, sólo cuando el procesado esté efecti-
vamente privado de su libertad, supuesto que implica su imposibilidad física 
para ejercer ese derecho, lo que no se presenta cuando está materialmente 
en libertad, supuesto en el cual, en tanto no se dicte una sentencia condena-
toria, no existe impedimento para el ejercicio del derecho al sufragio activo.

"Contradicción de tesis 6/2008-pl.—entre las sustentadas por la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—26 de mayo de 2011.—
mayoría de siete votos; votaron con salvedades: margarita Beatriz luna 
ramos, arturo Zaldívar lelo de larrea respecto de todas las consideraciones 
compartiendo únicamente el sentido, Jorge mario pardo rebolledo y luis 
maría aguilar morales en cuanto a algunas consideraciones del proyecto; 
votaron en contra: José ramón Cossío díaz, José Fernando Franco González 
Salas, Sergio a. Valls Hernández y Juan N. Silva meza.—ponente: Sergio Sal-
vador aguirre anguiano.—Secretarios: Guadalupe de la paz Varela domín-
guez, amalia tecona Silva y José alfonso Herrera García."

por tanto, este tribunal Colegiado considera que no se violaron los de-
rechos humanos de ********** reconocidos en la propia Constitución Fe deral 
y en los tratados internacionales, pues el actuar de las autoridades ministe-
riales y judiciales se ajustó a las disposiciones legales previamente estableci-
das, respetándose sus derechos como son: la defensa adecuada ante la 
imputación del delito cometido; que fuera asesorado o representado por un 
abogado; que ofreciera y se le admitieran los medios de convicción que haya 
estimado necesarios; se le condenara por el delito cometido; se le respetara el 
prin cipio de presunción de inocencia y se le impusiera la pena 
correspondiente.

pero también, este tribunal Colegiado implícitamente con la emisión 
de esta ejecutoria, vigiló los derechos de la víctima del delito, que en el caso 
lo fue ********** consagrados en los artículos 1o., 14, 16 y 20 constitucionales, 
ya que durante el juicio se demostró que ********** fue la persona que co-
metió el ilícito en su perjuicio; es decir, hasta este momento, el injusto no 
quedó impune, con lo que se cumple la otra parte del proceso penal consis-
tente en vigilar los derechos humanos de las víctimas u ofendidos y la emi-
sión de una sentencia condenatoria para resarcir los daños ocasionados.
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en tales condiciones, al resultar infundados los conceptos de violación 
hechos valer, lo procedente es negar a ********** el amparo y protección de 
la Justicia de la unión solicitados, sin que exista algún supuesto por el que se le 
tenga que suplir en su beneficio la deficiencia de la queja.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1o., fracción i, 76, 76 
Bis, 77, 78, 158 y 184, de la ley reglamentaria de los numerales 103 y 107 cons-
titucionales y 37, fracción i, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, se resuelve;

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
contra la sentencia dictada por la octava Sala penal del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, señalada en el resultando primero de esta 
resolución.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a la autoridad responsable; háganse las anotaciones correspondientes 
en el libro de gobierno.

en cumplimiento al acuerdo General 29/2007 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, se ordena realizar la captura de la presente resolución 
en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes; en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. Se autoriza al secretario de 
acuerdos para suscribir los oficios correspondientes.

así, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados: presidente Jorge 
Fermín rivera Quintana, Carlos Hugo luna ramos y ricardo ojeda Bohór-
quez, siendo ponente el último de los mencionados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

dERECHOS HuMAnOS. LOS TRIBunALES dE LA FEdE  RA
CIÓn dEBEn PROMOVER, RESPETAR, PROTEgER Y gA 
RAn TI ZAR LOS, ASÍ COMO InTERPRETAR Y APLICAR 
RETROACTIVAMEnTE LA nORMATIVA COnSTITuCIOnAL Y 
COnVEnCIOnAL EXPEdIdA COn AnTERIORIdAd A LA Pu
BLICACIÓn dEL ACuERdO gEnERAL 11/2012 dEL PLEnO dEL 
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COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, nO SÓLO En FAVOR 
dEL SuJETO ACTIVO dEL dELITO, SInO TAMBIÉn dE LA VÍC
TIMA u OFEndIdO.—acorde con el artículo primero del acuerdo 
General 11/2012 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, sobre 
la normativa y actuación de órganos jurisdiccionales y administrativos 
en términos del quinto párrafo del artículo 1o. constitucional, publica-
do en el diario oficial de la Federación el siete de junio de dos mil doce, en 
vigor al día siguiente, los tribunales de la Federación deberán interpre-
tar y aplicar retroactivamente la normativa constitucional y convencio-
nal expedida con anterioridad a la publicación de ese acuerdo, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad, previstos en el tercer párrafo del artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente 
a partir del once de junio de dos mil once. lo anterior a fin de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y reparar sus vio-
laciones en los términos que establezca la ley, no sólo en favor del su-
jeto activo del delito, sino también de la víctima u ofendido.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.7o.P. J/1 (10a.)

amparo directo 313/2012.—28 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
ricardo ojeda Bohórquez.—Secretario: arturo Valle Castro.

amparo directo 95/2012.—28 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Carlos Hugo luna ramos.—Secretaria: rosa dalia Sánchez morgan.

amparo en revisión 114/2012.—28 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: Carlos Hugo luna ramos.—Secretario: Jorge roberto Flores lópez.

amparo directo 307/2012.—27 de septiembre de 2012.—mayoría de votos, unanimidad 
en relación con el tema contenido en esta tesis.—disidente y ponente: Jorge Fermín 
rivera Quintana.—Secretario: José Saúl rodríguez moreno.

amparo en revisión 132/2012.—4 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
ricardo ojeda Bohórquez.—Secretario: José rodulfo esquinca Gutiérrez.

REQuISITOS PROCESALES BAJO LA ÓPTICA COnSTITuCIOnAL 
dE LOS dERECHOS HuMAnOS.

VÍA. BAJO LA ÓPTICA COnSTITuCIOnAL dE LOS dERECHOS 
HuMAnOS, ES un PRESuPuESTO PROCESAL SuBSAnABLE POR 
EL JuZgAdOR.
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amparo direCto 412/2012. 21 de JuNio de 2012. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: VÍCtor FraNCiSCo mota CieNFueGoS. SeCretaria: 
marÍa eStela eSpaÑa GarCÍa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—ahora bien, de la lectura de los ocho conceptos de violación 
hechos valer por la parte quejosa se puede advertir que a través de los mismos 
insiste en señalar que su acción debe ventilarse en la vía ordinaria mercantil, 
pues se encuentra basada en diversas facturas exhibidas, las cuales contienen 
inserto un pagaré en los términos establecidos por la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, por lo que la relación de las partes del juicio de origen 
se encuentra comprendida dentro de lo que la ley prevé como actos de comer-
cio, pues así lo establece el artículo 75, fracción XXiV, del Código de Comercio. 

también argumenta que debió tomarse en consideración que la ahora 
tercera perjudicada tiene la calidad de comerciante, hecho éste que, por sí 
mismo, actualiza el supuesto establecido en el artículo 1050 del Código de 
Comercio que señala que cuando una de las partes que intervienen en el 
acto, tenga naturaleza comercial y la otra tenga naturaleza civil, la controver-
sia se regirá por las leyes mercantiles, supuesto que en el presente asunto se 
actualiza.

aunado a ello, apunta que su acción encuentra su base en las facturas-
pagarés aunado a que existe una retribución en pesos por la prestación del 
servicio, la obtención de un lucro y el evidente acto de comercio.

manifiesta que, en su función de derecho privado, lleva actos de comer-
cio con el demandado, quien además, es comerciante y como tal, solicitó la 
prestación del servicio y obtuvo por dicha prestación un lucro debido a los 
ingresos que recibió, los cuales son catalogados como productos en térmi-
nos de los artículos 308, 309 y 310 del Código Fiscal de la Federación, con lo 
que se configuró una especulación comercial debido a que los ingresos obte-
nidos son adicionales al presupuesto asignado a la ********** de conformidad 
con lo establecido por la ley de ingresos y decreto de presupuesto de egresos 
del distrito Federal.

Y al efecto cita en apoyo a sus manifestaciones diversos criterios a saber:

la jurisprudencia i.1o.a. J/9 emitida por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, publicada en la página sete-
cientos sesenta y cuatro, tomo Viii, agosto de mil novecientos noventa y ocho, 
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correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro: "priNCipio de CoNGrueNCia. Que deBe preVale-
Cer eN toda reSoluCióN JudiCial."

la jurisprudencia p./J. 83/98 emitida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página veintiocho, tomo Viii, diciem-
bre de mil novecientos noventa y ocho correspondiente a la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CompeteNCia 
por materia. Se deBe determiNar tomaNdo eN CueNta la Natura-
leZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre 
laS parteS."

la jurisprudencia 1a./J. 5/97 emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página ciento cincuenta y cinco, 
tomo V, enero de mil novecientos noventa y siete, correspondiente a la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "Compe-
teNCia eN uN JuiCio ordiNario merCaNtil. CorreSpoNde al JueZ a 
QuieN laS parteS Se SometieroN eN el CoNtrato."

la jurisprudencia iV.2o.C. J/12 emitida por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Cuarto Circuito, publicada en la página dos mil cincuenta 
y tres, tomo XXXiii, febrero de dos mil once, correspondiente a la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN. arGumeNtoS Que deBeN eXamiNar Se 
para determiNar lo FuNdado o iNFuNdado de uNa iNCoNFor-
midad CuaNdo Se aleGa la auSeNCia de aQuÉlla o Se taCHa de 
iNdeBida."

la tesis Xi.2o.85 C emitida por el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
primer Circuito, publicada en la página mil trescientos sesenta y uno del 
tomo X, octubre de mil novecientos noventa y nueve, correspondiente a la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"VÍa ordiNaria merCaNtil, para deClarar eXtiNGuidaS laS oBli-
GaCioNeS de paGo deriVadaS de uN CoNtrato de NaturaleZa 
Comer Cial, la aCCióN deBe iNteNtarSe eN la."

la tesis i.3o.C.241 C emitida por éste tercer tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito, publicada en la página mil cuatrocientos cuarenta 
y siete, tomo XiV, agosto de dos mil uno, correspondiente a la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "VÍa ordiNaria 
merCaNtil FuNdada eN tÍtulo de CrÉdito. aCreditada la eXiSteN-
Cia del doCumeNto Que CoNtieNe el adeudo, le CorreSpoNde 
demoStrar al deudor el paGo."
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la tesis iX.1o.81 C emitida por el primer tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, publicada en la página mil cuatrocientos setenta y tres, tomo XX, 
diciembre de dos mil cuatro, correspondiente a la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "VÍa merCaNtil. eS impro-
CedeNte, auN CuaNdo la aCtora Sea uNa SoCiedad merCaNtil, 
Si el demaNdado No eS ComerCiaNte Y el CoNtrato CeleBrado No 
puede eStimarSe Como aCto de ComerCio."

la tesis Vi.2o.C.332 C emitida por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito, publicada en la página mil doscientos cuarenta 
y cuatro del tomo XVii, mayo de dos mil tres, correspondiente a la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "paGarÉ 
iNSerto eN FaCtura. Su dupliCado eS apto para eJerCer la aCCióN 
eJeCutiVa merCaNtil."

la jurisprudencia 1a./J. 3/95 emitida por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página ciento cinco del tomo i, 
mayo de mil novecientos noventa y cinco, correspondiente a la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "paGarÉ iNSerto 
eN CoNtrato-FaCtura. reQuiSitoS."

la tesis XiV.2o.102 C emitida por el Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Cuarto Circuito, publicada en la página mil cuatrocientos del tomo 
XVi, agosto de dos mil dos, correspondiente a la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "tÍtuloS de CrÉdito. FaCul-
tad para SuSCriBirloS otorGada tÁCitameNte a FaCtoreS Y depeN-
dieNteS merCaNtileS."

la tesis i.5o.C.70 C emitida por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, publicada en la página mil noventa y siete del tomo Vii, 
enero de mil novecientos noventa y ocho, correspondiente a la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "FaCturaS. 
prueBaN el aCto de ComerCio Y la reCepCióN de la merCaNCÍa 
por el Comprador."

la tesis i.2o.C.49 C emitida por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito, publicada en la página mil novecientos cuarenta y 
cinco del tomo XXXii, julio de dos mil diez, correspondiente a la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "FaCturaS. 
tieNeN el Valor de uNa preSuNCióN leGal, reSpeCto del aCto de 
ComerCio Y la eNtreGa de la merCaNCÍa o preStaCióN del SerVi-
Cio, CompreNdidoS eN la miSma."
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la tesis emitida por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en la página once, Volúmenes 199-204, Cuarta 
parte, correspondiente a la Séptima Época, del Semanario Judicial de la Fede
ración, de rubro: "CompeteNCia CoNCurreNte. la opCióN eJerCida por 
el aCtor eS irreVoCaBle."

la tesis Vii.1o.a.t.69 a emitida por el primer tribunal Colegiado en mate-
rias administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito, publicada en la página mil 
cuatrocientos seis, tomo XXii, septiembre de dos mil cinco, correspondiente 
a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro: "aCtoS o aCtiVidadeS empreSarialeS de NaturaleZa Comer-
Cial. Su CoNCepto para eFeCtoS triButarioS."

manifestaciones las anteriores que resultan infundadas, pues contrario 
a lo sostenido por la parte quejosa, con relación a la vía en la que debe trami-
tarse la referida controversia, resultan correctas pues tal y como lo señaló el 
tribunal unitario responsable, para determinar si una controversia puede ser 
ventilada y decidida en la vía mercantil, es necesario previamente determinar 
si, conforme a los artículos 4o., 75 y 76 del Código de Comercio, el acto jurídico 
que se persigue se trata de un acto de comercio, para lo cual debe atenderse 
al contenido de la jurisprudencia 1a./J. 63/98, emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página trescien tos diez 
del tomo Viii, diciembre de mil novecientos noventa y ocho, correspondiente a 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"VÍa merCaNtil, improCedeNCia de la, tratÁNdoSe de arreNdamieN-
to de iNmueBleS."; de la que se tiene que los elementos que deben tomarse 
en consideración para determinar si un acto jurídico constituye un acto de 
comercio, no es el carácter de comerciante de uno o ambos contratantes, ni 
el destino que se le dé al objeto del contrato, sino los siguientes:

1. Si el acto está contemplado en el artículo 75 del Código de Comercio;

2. Se debe analizar si el acto es o no de comercio, no si las partes son 
o no comerciantes, pues aun cuando se les considere como tales, ya sea por 
una designación directa de la ley o en virtud de realizar de forma accidental un 
acto de comercio, deben haber realizado este último, por lo que para determi-
nar la naturaleza mercantil de un acto jurídico debe atenerse a la primera de 
estas consideraciones y no a la calidad de las partes que realizaron el acto;

3. No debe considerarse el destino que se le dé al bien materia del 
contrato; y,
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4. el contrato o convenio debe analizarse en sí mismo, conforme a la 
norma en mención.

Ciertamente, para determinar si una controversia derivada de un con-
trato de servicios de seguridad, protección y vigilancia puede ser ventilada y 
decidida en la vía mercantil, es necesario, primeramente, determinar si, con-
forme a los artículos 4o., 75 y 76 del Código de Comercio, el contrato de servi-
cios de seguridad y vigilancia es un acto de comercio.

ahora bien, toda vez que el artículo 4o. no es atendible en definitiva, 
porque para que, aun accidentalmente, una persona quede sujeta a las leyes 
mercantiles es necesario que realice una operación de comercio y, en con-
secuencia, para saber si realizó una operación de esa característica, habrá 
que atender al artículo 75 que es el que señala los actos que la ley reputa de 
comercio.

tampoco es atendible el diverso artículo 76, pues éste se refiere a 
supuestos diferentes y muy específicos, como el que no son actos de comer-
cio la compra de artículos o mercaderías que para su uso o consumo o los de 
su familia, hagan los comerciantes, ni las reventas hechas por obreros, cuando 
ellas fueran consecuencia natural de la práctica de su oficio.

así pues, para analizar lo relativo al artículo 75 del código mercantil es 
de traerse a colación, que las prestaciones cuyo cumplimiento se demandó, 
dimanan de un contrato de servicio de seguridad, protección y vigilancia 
celebrado en los años dos mil dos y dos mil tres, entre la ********** y la 
moral denominada ***********, S.a. de C.V.

ahora bien, en términos de los artículos 2o., 3o. y 4o. de la ley de Segu-
ridad pública del distrito Federal, la prestación del servicio de seguridad 
pública en esta ciudad, corresponde al estado, por conducto del Gobierno del 
distrito Federal, la procuraduría General de Justicia, la policía y la policía Judi-
cial, todos del distrito Federal, tales artículos son del contenido siguiente:

"artículo 2o. la seguridad pública es un servicio cuya prestación, en el 
marco de respeto a las garantías individuales, corresponde en forma exclu-
siva al estado, y tiene por objeto: i. mantener el orden público; ii. proteger la 
integridad física de las personas así como sus bienes; iii. prevenir la comi-
sión de delitos e infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía; 
iV. Colaborar en la investigación y persecución de los delitos, y V. auxiliar a la 
población en caso de siniestros y desastres.—estas funciones se entienden 
encomendadas al departamento y a la procuraduría, de acuerdo a la compe-
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tencia que para cada uno de los cuerpos de seguridad pública establece la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos."

"artículo 3o. para los efectos de esta ley, se entenderá por: i. departamen-
to: al departamento del distrito Federal y por jefe del departamento, al titular 
del mismo; ii. delegaciones: a las delegaciones del departamento del distrito 
Federal; iii. procuraduría: a la procuraduría General de Justicia del distrito Fede-
ral y por procurador, al titular de dicha dependencia; iV. Secretaría: a la Secreta-
ría General de protección y Vialidad del departamento del distrito Federal y 
por secretario, al titular de dicha dependencia; V. programa: al programa de 
Seguridad pública para el distrito Federal; Vi. policía del distrito Federal: a la 
policía preventiva y la policía Complementaria del distrito Federal; Vii. policía 
Judicial: a la policía Judicial del distrito Federal, y Viii. Cuerpos de Seguridad 
pública: a las corporaciones a que se refieren las fracciones Vi y Vii de este 
artículo."

"artículo 4o. Corresponde al departamento y a la procuraduría por ser 
esta última la institución en que se integra el ministerio público del distrito 
Federal, prestar coordinadamente el servicio de seguridad pública, en sus 
respectivos ámbitos de competencia.—la policía Judicial quedará sujeta por 
lo que corresponde a su ámbito de competencia, a las disposiciones de esta 
ley, sin perjuicio de lo previsto en la ley orgánica de la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal, en su reglamento y en el Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal."

Conforme al artículo 5o. de la ley citada, la policía del distrito Federal 
estará integrada por: a) la policía preventiva, y, b) la policía Complementaria 
la que, a su vez, se compondrá de la policía auxiliar, la policía Bancaria y las 
demás que determine el reglamento correspondiente. dicho numeral es del 
contenido:

"artículo 5o. la policía del distrito Federal estará integrada por: i. la poli-
cía preventiva, con todas las unidades y agrupamientos que prevea su reglamen-
to, y ii. la policía Complementaria, que estará integrada por la policía auxiliar, la 
Bancaria e industrial y las demás que determine el reglamento correspondiente.

"la policía auxiliar del distrito Federal, es una institución dependiente 
de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, que forma parte de 
la administración pública de esta ciudad."

Conforme a las disposiciones legales citadas, se advierte con claridad 
que la policía auxiliar del distrito Federal, no puede considerarse una empresa 
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mercantil en términos del artículo 3o. del Código de Comercio y si bien el 
contrato fue celebrado con una persona moral, de la que se presume que 
tiene una actividad mercantil debido a su denominación de ***********, S.a. 
de C.V., y con la celebración del pacto se convino una retribución, resulta 
evidente que dicho convenio no tuvo como propósito la especulación comer-
cial, sino que los ingresos que por dicho concepto debía percibir son cataloga-
dos como productos en términos del artículo 12 del Código Fiscal del distrito 
Federal, que señala: "Son productos las contraprestaciones por los servicios 
que presta el distrito Federal en sus funciones de derecho privado, así como por 
el uso, aprovechamiento y enajenación de sus bienes de dominio privado."

por otra parte, un contrato de prestación de servicios de seguridad y 
vigilancia no encuadra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 
75 del Código de Comercio que enumera los actos que tienen la naturaleza 
mercantil, ni tampoco resulta posible encuadrar dicho pacto volitivo, por analo-
gía en alguno de los supuestos previstos en dicho dispositivo legal.

en este orden de ideas, los contratos que celebra la ********** con 
gobernados bajo la denominación de contrato de servicio de seguridad, pro-
tección y vigilancia, lo hace en un plano de coordinación y, por lo mismo, 
dicho pacto debe regularse por disposiciones de derecho privado, que no tengan 
el carácter mercantil, por lo que la vía mercantil, por la que optó la parte 
actora no es la idónea.

Se reitera, en su escrito de demanda, la actora señaló que había cele-
brado un contrato de prestación de servicios de seguridad y vigilancia con la 
demandada y que en los años dos mil dos y dos mil tres, prestó tales servicios 
en sus instalaciones, por lo que la relación jurídica que une a las partes, fue la 
celebración de un contrato de prestación de servicios, por medio del cual 
la actora se obligó a prestar servicios de seguridad, protección y vigilancia, y la 
demandada a pagar por ella un precio convenido, tal acto jurídico no cons-
tituye un acto de comercio, pues no está contemplado en ninguna de las 
hipótesis contenidas en el artículo 75 del Código de Comercio y debe decirse 
también que tal pacto no se encuentra dentro de los contratos contemplados 
en los títulos tercero a duodécimo de la legislación citada, pues en su caso, el 
contrato celebrado entre las partes tiene naturaleza civil y no mercantil.

de lo anterior se sigue, que la controversia materia de examen no puede 
resolverse con apoyo en ninguna ley de carácter federal (como lo es el Código 
de Comercio invocado por la parte demandante), sino con apoyo en disposi-
ciones del orden local, específicamente por los ordenamientos aplicables en 
el distrito Federal, que es la entidad en la que se celebró el contrato y que 
además, corresponde al domicilio de las partes contratantes.
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por lo que en el presente caso, no debe estimarse el hecho de que el 
particular sea o no comerciante para establecer la naturaleza jurídica de los 
contratos de servicios de seguridad, protección y vigilancia, sino más bien 
señalar si este tipo de contratos están regulados como actos de comercio 
en el código de la materia; situación que, como ya quedó dilucidada en párra-
fos anteriores, no viene a ocurrir, dado que dentro de las distintas hipótesis 
que vienen a conformar dicho precepto legal, no se encuentra contemplado, 
ya de manera expresa o análoga.

en esas condiciones, resulta irrelevante la circunstancia de que una de 
las partes sea una persona física con actividades comerciales, pues lo cierto 
es que, como se mencionó, lo realmente importante para decidir la procedencia 
de la vía mercantil, es si el acto de donde dimanan las prestaciones reclama-
das, en este caso el contrato de servicio de seguridad, protección y vigilan-
cia, se encuentra contemplado dentro de los supuestos previstos por el ya 
referido numeral 75 del código mercantil, para así estar en posibilidades de poder 
instaurar la vía mercantil; en ese sentido, debe señalarse, como ya se sostuvo 
en párrafos anteriores, que ello no ocurre en la especie, dado que en ninguna 
de las fracciones que conforman a dicho precepto legal, se hace referencia al 
contrato de servicio de seguridad, protección y vigilancia; por tal razón, es insu-
ficiente que una de las partes en el contrato sea o no comerciante.

tampoco es dable que, por simple analogía, se puedan reputar actos 
de comercio aquellos que el legislador expresamente no quiso incluir; dado 
que tal situación debe ser interpretada en el sentido de que se reputarán actos 
de comercio aquellos que sin haber sido siquiera contemplados por el legis-
lador, siendo diferentes, guarden cierta similitud con los contemplados de 
manera expresa; de tal suerte que si la intención del legislador hubiera sido 
reputar como actos de comercio, a los contratos de servicios de seguridad, 
protección y vigilancia prestados por la policía auxiliar del distrito Federal, en su 
calidad de particular, así lo hubiera establecido en el artículo 75 del Código 
de Comercio.

por ende, fue correcta la determinación del tribunal unitario pues en la 
especie resulta aplicable, la jurisprudencia 1a./J. 63/98, sustentada por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página trescientos diez del tomo Viii, diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que establece:

"VÍa merCaNtil, improCedeNCia de la, tratÁNdoSe de arreN-
damieNto de iNmueBleS.—Si, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
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lo 1049 del Código de Comercio, son juicios mercantiles los que tienen por 
objeto ventilar y decidir una controversia derivada de un acto de comercio y 
si, de conformidad con el artículo 75 de dicho código, el arrendamiento de 
inmuebles no es un acto de comercio, es inconcuso que la vía mercantil es 
improcedente para ventilar y decidir una controversia derivada de un arren-
damiento de inmuebles."

también apoya a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 107/2008, susten-
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
sultable en la página noventa y cinco del tomo XXiX, febrero de dos mil nueve, 
correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"CoNtratoS de CoNCertaCióN reGuladoS por la leY de pla-
NeaCióN. Su reSCiSióN, CumplimieNto o CualQuier aCto JurÍdiCo 
deriVado de elloS deBe HaCerSe Valer eN la VÍa CiVil.—la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 76/96, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 63/98, de rubro: ‘VÍa 
merCaNtil, improCedeNCia de la, tratÁNdoSe de arreNdamieNto 
de iNmueBleS.’, estableció los lineamientos para determinar si un acto jurí-
dico es comercial y en qué casos debe dirimirse una controversia en la vía 
mercantil. en congruencia con dicha resolución y en virtud de que la men-
cionada vía sólo procede respecto de las acciones derivadas de los actos de 
comer cio, se concluye que la rescisión, cumplimiento o cualquier acto jurí-
dico derivado de los contratos de concertación regulados por la ley de pla-
neación debe hacerse valer, por exclusión, en la vía civil –ante los tribunales 
federales, conforme al artículo 39 de la ley citada–, en tanto que tales contra-
tos no constituyen actos comerciales. lo anterior es así, porque el artículo 75 
del Código de Comercio no señala a los contratos de concertación como 
actos de comercio, por lo que independientemente de que las partes contra-
tantes sean o no comerciantes, debe atenderse a la circunstancia de que 
el acto celebrado no se reputa como de comercio en la ley de la materia; 
además, la naturaleza civil de los aludidos contratos se advierte de su objeto 
inmediato, consistente en el financiamiento brindado por la administración 
pública federal a particulares que desarrollan actividades productivas, no en 
la obtención de un lucro –que en todo caso sería un fin secundario–, pues 
aunque su objeto mediato pueda ser la especulación que resulte de esas acti-
vidades, ello es ajeno y posterior al contrato."

en congruencia con lo que se ha expuesto, y en virtud de que la vía 
mercantil sólo procede respecto de las acciones derivadas de los actos de 
comercio, se concluye que el cumplimiento o cualquier acto jurídico derivado 
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del contrato de servicio de vigilancia, protección y seguridad, debe hacerse 
valer, por exclusión, en la vía civil, al tomarse en consideración la natura-
leza material de las prestaciones deducidas y no sólo la relación jurídica que 
vincula a las partes contendientes.

en ese sentido, debe traerse a colación que la parte actora pretende, 
entre otras cosas, el pago de diversas cantidades de dinero fundada en el con-
trato de servicio de seguridad, protección y vigilancia celebrado con la deman-
dada; luego entonces, es claro que la controversia debe dilucidarse ante 
un Juez civil, pues lo que se pretende es, entre otras cosas, el pago de diver-
sas prestaciones pecuniarias; por lo que es de concluirse que la vía proce-
dente es la civil.

es aplicable al caso, por su sentido, la jurisprudencia p./J. 83/98 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
veintiocho del tomo Viii, diciembre de mil novecientos noventa y ocho, corres-
pondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dispone:

"CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, por 
regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de 
la materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna 
una especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, 
civi les, fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les 
corres ponda conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal 
situación da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse aten-
diendo exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se 
puede determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones recla-
madas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los precep-
tos legales en que se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último 
dato, pues es obvio que el actor no está obligado a mencionarlo. pero, en todo 
caso, se debe prescindir del estudio de la relación jurídica sustancial que 
vincule al actor y al demandado, pues ese análisis constituye una cuestión 
relativa al fondo del asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano 
jurisdiccional y no al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, esta-
ría prejuzgando y haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado 
que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. este 
modo de resolver el conflicto competencial trae como consecuencia que el 
tribunal competente conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que 
en derecho proceda."



1175QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo anterior conduce a desestimar los conceptos de violación formu-
lados por la parte quejosa.

No obstante, en el caso se actualiza una violación manifiesta de la ley 
que dejó sin defensa a la justiciable, lo cual lleva a suplir la deficiencia de 
la queja, conforme al artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo.

análisis oficioso de la violación al derecho humano de acceso a la 
justicia.

a fin de garantizar a la parte quejosa el acceso a la justicia, este tribu-
nal Colegiado advierte que en el caso resulta procedente que el Juez de origen 
analice las prestaciones reclamadas por la actora en función a los documentos 
que exhibió como base de la acción y determine si por razón de la materia 
debe conocer del asunto y en caso de estimar lo contrario, remita la demanda 
y anexos a la autoridad que estime competente, quien deberá dictar el auto 
inicial que corresponda, toda vez que si la autoridad responsable carece de 
competencia por razón de materia se encuentra imposibilitada jurídicamente 
para desechar la demanda por cuestión de que la vía resulte improcedente.

el artículo 1o. constitucional establece lo siguiente:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garan-
tías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.—
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformi-
dad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.—todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de confor-
midad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, san-
cionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley.—está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexica-
nos. los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, 
por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.—Queda prohibida 
toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la reli gión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas."
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Conforme a la disposición antes transcrita, la autoridad judicial en el 
ámbito de su competencia se encuentra obligada a promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales y, por ende, es preciso hacer efectivas las garan-
tías correspondientes establecidas para la real eficacia de cualquier derecho 
humano que resulte lesionado por el acto de autoridad que es el objeto del 
recurso extraordinario de amparo, como instrumento procesal constitucional 
que a su vez es la garantía de las garantías, porque mediante la acción per-
mite reclamar la aplicación de las garantías a un caso concreto.

en tal virtud, la actitud de la autoridad que conoce del amparo es la de 
verificar la existencia del derecho humano que puede ser afectado por el acto 
de autoridad.

el artículo 17 constitucional reconoce el derecho humano de acceso a 
la justicia y por virtud de la resolución judicial reclamada, que no admite la 
demanda por no ser la vía correcta se obstruye esa posibilidad de que un tri-
bunal resuelva sobre la controversia que pretende instaurar.

la vía es un presupuesto procesal que se vuelve un formalismo rigorista 
si es que no se reencausa oficiosamente por el Juez, que es quien conoce el 
derecho y, por ende, la vía correcta; sin embargo, previo a ese estudio preli-
minar sobre la procedencia de la vía propuesta por el actor, es preciso que se 
pronuncie en torno a su competencia para conocer el asunto y, en su caso, 
remitir la demanda al Juez que estime competente, para que éste pueda 
subsanar el error legal del actor sin afectar el contenido de la demanda, la 
naturaleza de la pretensión ni la igualdad procesal entre las partes porque 
el demandado gozará de la garantía de audiencia previa.

en consecuencia, procede el estudio oficioso de esa violación porque 
el artículo 1o. de la Constitución General de la república impone esa obliga-
ción de respetar y garantizar cualquier derecho humano en el ámbito de com-
petencia respectivo.

la vía es la manera de proceder en un juicio al seguir determinados 
trámites y constituye un presupuesto necesario para la regularidad del desa-
rrollo del proceso, sin la cual no puede válidamente dictarse sentencia de 
fondo sobre la pretensión litigiosa.

en otras palabras, la vía es un requisito procesal para la tramitación de 
un juicio válido.
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Se trata de un presupuesto procesal que debe estar presente al momento 
de formular la demanda, a fin de que el Juez pueda admitirla.

en relación con la forma en que los órganos jurisdiccionales analizan 
los presupuestos procesales, es de señalarse que algunos, como la vía, la com-
petencia y la personalidad se estudian de oficio; otros, sólo pueden ser estu-
diados a petición de la parte interesada, como por ejemplo la caducidad y la 
prescripción. también, están aquellos que en un primer término pueden ser 
analizados de forma oficiosa por el órgano jurisdiccional pero coexiste también 
la facultad de las partes de cuestionarlos, ya sea a través de alguna excepción 
o de un incidente. en este supuesto se encuentran, a guisa de ejemplo, la 
competencia, la personalidad y, en lo que aquí interesa, la vía.

la jurisprudencia ha distinguido a los presupuestos procesales en dos 
grandes categorías. la primera, incluye a los denominados como relativos o 
saneables y la segunda, a  los absolutos o insubsanables. aquéllos se carac-
terizan porque pueden convalidarse, ya sea por ratificación del interesado o 
por no impugnarse oportunamente tal cuestión. Éstos, de actualizarse, gene-
ran la nulidad del proceso o de diversas actuaciones.

la vía tradicionalmente ha sido clasificada en esta última categoría, 
esto es, como un presupuesto procesal absoluto e insubsanable.

esto se advierte de la jurisprudencia 1a./J. 56/2009, emitida por la pri-
mera Sala del alto tribunal del país, publicada en la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, visible 
en la página 347, que establece:

"proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto proCeSal Que 
el triBuNal Superior puede aNaliZar de oFiCio eN el reCurSo de 
apelaCióN merCaNtil.—Conforme a los artículos 1,336 y 1,337 del Código 
de Comercio y 231 del Código Federal de procedimientos Civiles, el recurso de 
apelación tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de pri-
mera instancia impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos en la 
apelación o en la adhesión a ésta. ahora bien, la vía, que es la manera de pro-
ceder en un juicio siguiendo determinados trámites, constituye un presupuesto 
procesal de orden público porque es una condición necesaria para la regula-
ridad del desarrollo del proceso, y es insubsanable ya que sin ella no puede 
dictarse válidamente sentencia de fondo sobre la pretensión litigiosa. en ese 
sentido y tomando en cuenta que en virtud de la apelación se devuelve al tri-
bunal superior la plenitud de su jurisdicción y éste se encuentra frente a las 
pretensiones de las partes en la misma posición que el inferior, es decir, que 
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le corresponden iguales derechos y deberes, se concluye que, al igual que el 
juzgador de primer grado, en el recurso de apelación mercantil el tribunal 
superior puede analizar de oficio la procedencia de la vía, pues el hecho de 
que tenga que ceñirse a la materia del medio de impugnación no es obstáculo 
para que oficiosamente pueda estimar circunstancias impeditivas o extinti-
vas que operan ipso iure (como la procedencia de la vía) y que podía haber 
analizado el Juez de primera instancia; máxime que la resolución de segundo 
grado que de oficio declara improcedente la vía no implica violación a los indi-
cados numerales, en tanto que no se pronuncia sobre la materia de la apela-
ción ni decide en el fondo sobre la procedencia o fortuna de la pretensión, y 
mucho menos que deba ser favorable a esa pretensión, pues estas dos circuns-
tancias dependen de otra clase de presupuestos: los materiales o sustanciales."

Sin embargo, esa jurisprudencia de la Novena Época responde a un 
criterio formal en el que no se ponderó el derecho humano de acceso a la 
justicia que reconoce el artículo 17 de nuestra Constitución por lo que a par-
tir de la entrada en vigor del artículo 1o. de la misma Constitución, es posible 
determinar su aplicación en función del derecho humano, puesto que la inter-
pretación debe hacerse con la finalidad de que sea conforme a la Constitu-
ción y favoreciendo la protección más amplia a la persona.

la persona moral tiene el derecho fundamental de acceso a la justicia.

Cabe precisar que el derecho de acceso a la justicia no puede referirse 
únicamente al patrimonio del ser humano, sino que necesariamente com-
prende como derecho fundamental y de naturaleza subjetiva pública a las 
personas morales en las cuales subyace un patrimonio distinto de los socios 
y de quienes las representan porque finalmente el acto de autoridad repercu-
tirá de manera mediata en las personas físicas que la crearon.

de modo que el derecho de acceso a la justicia no solamente puede 
ser tutelado en favor de la persona física sino también de la moral porque el 
estado debe proveer lo necesario para la resolución de controversias sin dis-
tinción alguna en las condiciones, requisitos y plazos que la ley establece.

tan es importante el presupuesto procesal en mención que de no corre-
girse el error obstruye el derecho, por lo que la autoridad responsable debe 
analizar la naturaleza de las prestaciones y documentos base de la acción, 
para que previo a determinar si es o no procedente la vía propuesta por el 
actor, se pronuncie en torno a su competencia para conocer del asunto, ya que 
en caso de carecer de esta facultad, el Juez de oficio debe hacer la remisión 
a la autoridad competente, porque solamente de esa manera se hará efec -
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tivo el derecho de acceso a la justicia y tal obligación deriva de que debe 
hacerlo en el ámbito de su competencia de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1o. constitucional.

entonces, aunque la vía es un presupuesto procesal, el error cuando se 
presenta la demanda sí es subsanable, inclusive por el propio juzgador, sobre 
todo si previamente se debe atender a una cuestión de competencia por 
razón de la materia, porque la opinión contraria transforma a la vía en una 
formalidad que atenta contra la tutela judicial efectiva que consagra el artículo 
17 de la Constitución Federal.

para no resultar dogmático, las conclusiones anteriores se fundan en 
la naturaleza y finalidad de los requisitos procesales; por otra, el fenómeno 
jurídico del formalismo y, por último, lo que ha sido denominado por la doctrina 
como las técnicas judiciales no formalistas, es decir, las medidas que pueden 
adoptar los órganos jurisdiccionales para la adecuada aplicación de las formas 
procesales, en aras de la tutela judicial efectiva.

i. Naturaleza y finalidad de los requisitos procesales.

los requisitos procesales son aquellos que corresponden a los actos 
procesales, es decir, a la forma, entendida como la apariencia externa que ha 
de revestir el acto, para ser eficaz; el modo de su manifestación exterior.

las normas procesales son derecho público pero no toda norma de 
esta naturaleza o que se halla en un código procesal, en relación a la forma, 
tiempo y lugar en que han de ser llevados a cabo los actos procesales, perte-
necen al orden público, sino que hay algunos derechos procesales disponibles, 
con la única limitante de no extinguir totalmente la garantía de audiencia previa 
y de legalidad.

por otro lado, el menor error en los requisitos procesales no debe con-
ducir a una desestimación automática, sin posibilidad de enmienda por quien 
lo cometió o por el propio juzgador, porque tal consecuencia si no está prevista 
expresamente en la ley y aunque lo estuviera, sería rigorista por ser una san-
ción excesiva y, por ende, contraria al derecho de acceso a la justicia y vio-
latoria de la tutela judicial efectiva.

por tanto, lo que es irrenunciable y de orden público son las normas 
procesales que regulan formalidades esenciales del procedimiento que desa-
rrolla la garantía de audiencia previa y que impone a las partes y al órgano 
judicial el cumplimiento obligado de los presupuestos y requisitos procesa-
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les. en otras palabras, es en la finalidad, que tiene que mirarse en función del 
valor justicia y no en las exigencias formales, donde radica el carácter de dere-
cho público de los requisitos procesales.

por virtud de la obligación establecida para todas las autoridades, será 
competencia del legislador y del Juez de la jurisdicción ordinaria y de la juris-
dicción constitucional, en su caso, velar porque los requisitos procesales 
sean los adecuados para la obtención de los fines que justifican su exigen-
cia, y que no se fijen arbitrariamente, a fin de que respondan a la naturaleza 
del proceso como el camino para obtener una tutela judicial con todas las 
garantías.

Y si la ley no contempla expresamente esta flexibilidad, ello no será 
obstáculo para que el juzgador interprete y aplique la norma de manera con-
forme a lo que las diversas disposiciones constitucionales establecen y que 
forman un sistema que regula de manera completa las garantías de audien-
cia previa, seguridad jurídica, legalidad y derecho de acceso a la justicia 
en una visión armónica de los artículos 14, 16 y 17 constitucionales.

ii. el formalismo.

los requisitos o formas de los actos jurídicos pese a su importancia 
para la ordenación del proceso, se transforman en formalismos sin sentido 
cuando se erigen en rituales u obstáculos insalvables para su continuación.

el formalismo, como fenómeno jurídico, consiste en la aplicación o 
interpretación de los requisitos procesales (especialmente los formales) de 
modo tal que aunque se consiga la finalidad que pretenden, se entiende que 
han sido incumplidos, con la consiguiente ineficacia de la actividad procesal 
realizada sin atender ese requisito, por no efectuarse ajustándose a la pura 
literalidad del precepto y por considerar exigible legalmente lo que es inútil o 
inadecuado y vulnerar así el derecho a la tutela judicial efectiva.1

para determinar si un formalismo respeta la tutela judicial efectiva o 
por el contrario, atenta contra ella debe, en primer lugar, razonarse si el requi-
sito procesal incumplido o defectuosamente observado responde a una fina-
lidad justificada; de ser así, en segundo lugar debe examinarse si la aplicación 
judicial ha ponderado debidamente las circunstancias concurrentes, especial-

1 Cfr. Gregorio Hoyos Serrano, Formalismo y tutela judicial efectiva en la jurisprudencia del tribunal 
Constitucional, anuario de la Facultad de derecho, iSSN 0213-988X, No. 10, 1992, pp. 131 y 132.
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mente, el efecto que la conducta de la parte ha tenido en relación con la fina-
lidad del requisito y el grado de buena fe y diligencia que haya observado y tener 
siempre presente que lo decisivo no es la forma concreta en que se ha cum-
plido el mismo, sino la satisfacción de la finalidad que motiva la exigen-
cia legal.2

la regla esencial para saber si se está en presencia de un formalismo 
justificado, es preguntarse ¿la forma en este proceso o en este sistema pro-
cesal está al servicio de la justicia o se sacrifica la justicia en algún caso en 
obsequio de la forma? ¿Juega la falta de presupuestos procesales como sim-
ples motivos retardatorios en la obtención de la justicia, o como medios para 
conseguirla?3

otra forma de apreciar si se está en presencia de una interpretación 
formalista es determinar si la misma atiende a los principios de proporciona-
lidad, subsanación y conservación de las actuaciones, o simplemente supone 
una interpretación contraria al principio denominado "de favorecimiento de la 
acción", principios que se analizarán en el siguiente punto.

iii. técnicas judiciales no formalistas.

Se denominan así aquellos medios en virtud de los cuales la jurispru-
dencia y la legislación han tratado de superar el formalismo contrario a la tutela 
judicial efectiva. Son tres las medidas concretas o principios que han sido 
identificados y aplicados, a saber: a) de interpretación más favorable o de favo-
recimiento de la acción (mejor conocido como pro actione); b) de subsanación 
de defectos procesales; y, c) de conservación de las actuaciones procesales.

a) principio de interpretación más favorable o de favorecimiento de la 
acción (mejor conocido como pro actione).

en aplicación de este principio, los órganos judiciales están obligados 
a interpretar las disposiciones procesales en el sentido más favorable para 
la efectividad del derecho a la tutela judicial efectiva, al evitar la imposición 
de formulismos enervantes contrarios al espíritu y finalidad de la norma, así 

2 estas ideas están contenidas en la sentencia del tribunal Constitucional de españa, StC 
12/1992, de veintisiete de enero y se estiman útiles para determinar la manera en que ha de juz-
garse si un requisito procesal puede considerarse contrario a la tutela judicial efectiva, contenida 
en el artículo 17 de la Constitución Federal.
3 Cfr. eduardo Gutiérrez de Cabiedes y Fernández de Heredia, el derecho procesal en la hora 
presente, revista de derecho procesal iberoamericana, 1977, p. 556.
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como el convertir cualquier irregularidad formal en obstáculo insalvable para 
la prosecución del proceso y la obtención de una resolución de fondo.

en otras palabras, los juzgadores deben realizar la interpretación más 
eficaz, a fin de garantizar una tutela judicial efectiva, esto es, resolver los con-
f lictos de manera integral y completa, sin obstáculos o dilaciones innece-
sarias, formalismos o interpretaciones no razonables, que impidan o dificulten 
el enjuiciamiento de fondo.

Se trata de un principio inspirado en el artículo 17 de la Constitución 
Federal, que impone una especial atención por parte de los tribunales, a una 
posible manifestación implícita o indirecta del justiciable, o a una falta de 
técnica procesal disculpable que no obsta a entender lo que se pretende.

la motivación del órgano jurisdiccional, para apartarse de la literalidad 
de la norma que establece el requisito formal que se considera contrario a la 
tutela judicial efectiva, necesariamente deberá indicar que la medida es pro-
porcional y razonable en atención a las circunstancias concurrentes; que el 
interesado actuó con diligencia y buena fe y que la medida no ocasiona a 
la parte contraria una restricción a sus garantías procesales.4

b) principio de subsanación de defectos procesales.

la subsanación es una actividad que acontece dentro del proceso y 
consiste en que el sujeto procesal repita totalmente el acto, ya sin defectos 
o cumpla con el requisito omitido mediante otro rectificativo que unido al 
acto defectuoso lo haga perfecto, para lo cual la ley procesal dispone la con-
cesión de un plazo.5

el grado de imperfección de los actos procesales puede ser diferente 
(actos nulos, anulables, irregulares, erróneos o incompletos) pues depende 
del tipo de requisito omitido, por lo que sus consecuencias jurídicas también 
serán diferentes.

a guisa de ejemplo, se consideran requisitos procesales subsanables, 
la evidente incertidumbre en el nombre o número de personas de quienes se 

4 estas ideas están contenidas en la sentencia del tribunal Constitucional de españa, StC 
109/1991, de veinte de mayo y se estiman plenamente aplicables por un lado, al ser compatibles 
con la tutela judicial efectiva que establece el aludido numeral 17 de nuestra Carta magna y, por 
otro, dada la falta de un desarrollo nacional en este tema.
5 Cfr. Gregorio Hoyos Serrano, op. cit., p. 140.
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pretende enderezar el enjuiciamiento o la omisión de designar su domicilio; 
la oscuridad que pudiera acarrear confusión en cuál es la pretensión perse-
guida en el juicio o naturaleza de éste, al grado que el juzgador no estuviera 
en condiciones de identificar la vía o acción intentada, a fin de proveer sobre su 
admisión; la abstención referente a la acreditación de la personalidad del pro-
movente o, inclusive, la identidad cierta de quién es el actor; la irregularidad 
de que al escrito relativo le faltare una hoja o que estuviera impresa de manera 
incompleta, incontinua o ilegible; la carencia de copias necesarias para correr 
traslado; o cualquier deficiencia semejante.

en virtud de esta casuística, que torna imposible que en sede legisla-
tiva se establezcan los distintos vicios en que pudieran incurrir las partes, 
corresponde a los órganos jurisdiccionales su apreciación conforme al principio 
de proporcionalidad que impone un distinto tratamiento a los diversos gra-
dos de defectuosidad de los actos, los que también deberán, como se indicó, 
atender a las circunstancias concurrentes del caso, a la trascendencia práctica 
e incluso a la voluntad del autor, todo ello, a la luz de criterios interpretativos 
favorables a una tutela judicial efectiva.6

incluso, puede hablarse de una subsanación de oficio, esto es, reali-
zada por el propio órgano jurisdiccional cuando sea necesaria para preservar 
el derecho fundamental en cita, que se traduce en la obligación de suplir los 
defectos advertidos, con la única limitante de no afectar las garantías proce-
sales de la parte contraria.

c) principio de conservación de las actuaciones procesales.

la nulidad de un acto procesal determina la de los demás actos suce-
sivos que de él dependan y vengan ya viciados por falta del requisito esencial 
que la determinó y se declarará, de oficio o a instancia de parte, lo que retro-
traerá las actuaciones al momento en que se produjo el defecto. 

No obstante, si algún acto de los realizados no se ve afectado y, por 
tanto, es independiente, se impondrá su conservación para evitar repeticio-
nes inútiles, que nada añadirían.

el principio de conservación de las actuaciones procesales, en cuanto 
reflejo del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas tiene relación con el 

6 Ídem., p. 141.
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principio de economía procesal y con el de estabilidad que restringe la poten-
cial privación de efectos de actuaciones que sería inútil volver a verificar en el 
procedimiento.

así, se impone para la existencia de este principio, que concurra el 
llamado "efecto útil" que debe apreciar el Juez según su prudente arbitrio.

el desacato del juzgador al principio en estudio puede suponer una 
violación al derecho de tutela judicial efectiva por el quebranto irreparable que 
puede producir al justiciable la no persistencia de lo actuado procesalmente.

este principio se encuentra, en materia mercantil, en los artículos 1116 
y 1117, que regulan el trámite de la inhibitoria y la declinatoria y muy impor-
tante al presente caso, en el numeral 1127 de ese ordenamiento, que por una 
parte prescribe la subsistencia de actuaciones verificadas en una vía inco-
rrecta y, por otra, la permisión al juzgador, de cambiar, motu proprio, de una 
vía a otra.7

análisis de la competencia previo a la procedencia de la vía.

en el caso el Juez responsable previo al estudio de la procedencia de la 
vía debió analizar la naturaleza de las prestaciones reclamadas y pronunciarse 
en torno a su competencia por razón de la materia para, en su caso, remitir el 
asunto a la autoridad competente para que se tramitara en la vía civil.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1090 del Código de 
Comercio: "toda demanda debe interponerse ante Juez competente."

lo que implica que la autoridad que conozca de una demanda sólo 
puede pronunciarse en torno a la procedencia de la vía, si se encuentra justi-
ficada su competencia para conocer del asunto, puesto que, de lo contrario, 
únicamente deberá exponer la razón por la que considere que es incompetente 
y remitir la demanda y anexos a la autoridad que estime deba conocer del 
asunto, para que sea ésta quien determine si la vía intentada por el actor es 
correcta o no y, en su caso, haga la prevención para que subsane el error.

7 dicho precepto en lo que interesa establece que cuando se declare la improcedencia de la vía, 
su efecto será el de continuar el procedimiento para el trámite del juicio en la vía que se considere 
procedente declarando la validez de lo actuado, con la obligación del Juez para regularizar 
el procedimiento de acuerdo a la vía que se declare procedente.
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de ahí que por razón de orden aun cuando la vía y la competencia 
son presupuestos procesales, esta última debe analizarse antes de hacer algún 
pronunciamiento específico sobre los demás presupuestos sujetos a estudio; 
toda vez que la competencia tiene implícita la facultad otorgada a la autori-
dad judicial por el legislador para conocer de cierto tipo de asuntos, mientras 
que la procedencia de la vía se traduce en la forma correcta en que debe 
tramitarse determinado juicio en el entendido de que la autoridad que cono-
cerá de ese trámite es la competente para tal efecto de acuerdo a lo que dis-
pone la ley.

por ende, los juzgadores se encuentran impedidos para analizar de ofi-
cio si la demanda se presentó en la vía correcta, si previamente no se analiza 
lo relativo a la competencia para conocer del asunto. 

inconstitucionalidad del acto reclamado por obstaculizar el acceso a la 
garantía de acceso a la justicia. 

en el caso, la actora demandó el pago de diversas facturas basadas en 
la existencia de un contrato de prestación de servicios de vigilancia, pro-
tección y seguridad, prestaciones que por su naturaleza debían reclamarse 
en vía civil como quedó asentado en los párrafos que anteceden.

la autoridad responsable al emitir el acto reclamado determinó la impro-
cedencia de la vía ordinaria mercantil en atención a que los servicios de vigi-
lancia y seguridad proporcionados por la accionante eran de naturaleza civil 
por lo que procedió a dejar a salvo los derechos de las partes para que los 
hicieran valer en la vía que correspondiera.

esa determinación es ilegal y obstaculiza el acceso a la justicia puesto 
que omitió remitir los autos a la autoridad que considerara debía conocer de 
la demanda.

es así, porque el error del actor consistente en ejercer su acción en 
una vía improcedente, no justifica la denegación o limitación del derecho 
humano contenido en el artículo 17 constitucional.

el órgano jurisdiccional debe examinar el derecho aplicable a los 
hechos en que se basa la pretensión del actor, por ser perito en derecho y 
en cum plimiento de la tutela judicial efectiva, determinar si es competente 
para cono cer del asunto y de ser el caso, remitir la demanda a la autoridad 
correspondiente.
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la declaración oficiosa del presupuesto derivado de la competencia y 
posteriormente sobre la vía, no afecta ni limita las garantías procesales de 
quien tendrá el carácter de demandado y sí, por el contrario, evita la medida 
desproporcional de desechar una demanda, sin existir un pronunciamiento 
previo en torno a la competencia que motive la remisión del asunto a otra 
autoridad, considerada competente y que es la que deberá pronunciarse 
sobre la vía correcta y requerir a la actora para que la subsane porque el Juez 
es el que conoce el derecho y puede reencausar la demanda en la vía 
correcta.

Sobre esta facultad del juzgador, es importante señalar que la Supre-
ma Corte de Justicia ha sustentado reiteradamente la máxima que reza "da 
mihifactum, dabo tibi jus", según la cual, para que un Juez se avoque al cono-
cimiento de una causa del orden civil, no es necesario que quien ejerza la 
acción para poner en movimiento al órgano jurisdiccional, plantee su peti-
ción mediante el uso de fórmulas solemnes, como la designación del nombre 
correcto de la acción (y, por ende, de la vía), sino que es suficiente con que 
formule claramente el alcance de su petición, basándose en los hechos 
que constituyan la causa de pedir y que, por lo demás, está obligado a de-
mostrar, pues en todo caso corresponde al Juez, como perito en derecho, 
determinar si se actualizan las hipótesis normativas que producen las conse-
cuencias de derecho pretendidas por el actor.

No queda inadvertido a todo lo antes señalado que la primera Sala de 
nuestro máximo tribunal en la jurisprudencia 1a./J. 5/2009 publicada en la 
página ciento sesenta y cuatro del tomo XXiX, febrero de dos mil nueve, corres-
pondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro: "improCedeNCia de la VÍa. la reGla CoNteNida eN el 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 1127 del CódiGo de ComerCio eStÁ 
CirCuNSCrita a loS JuiCioS merCaNtileS, por lo Que eS iNapli-
CaBle a CoNtroVerSiaS de otra NaturaleZa.", resolvió que la regla 
relativa a que cuando se declare fundada la excepción de improcedencia 
de la vía debe continuarse el procedimiento en la vía correcta, en la que se 
declarará válido todo lo actuado y regularizará el procedimiento, está circuns-
crita a los juicios mercantiles, por lo que es inaplicable a controversias de 
otra naturaleza, dada la ubicación de dicha norma y según el contexto norma-
tivo al que pertenece; sin embargo, es de manifestarse que dicha determi-
nación la emitió en la Novena Época y que en la actual décima Época nuestro 
máximo tribunal ha pugnado por el respeto a la garantía de acceso a la justi-
cia y es por virtud de ésta, que éste órgano jurisdiccional considera que dicha 
regla debe aplicarse a cualquier tipo de juicio, en aras de que los goberna-
dos puedan acceder a una tutela judicial efectiva en la que puedan hacer 
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valer sus derechos sin rigorismos ni formalismos que resultan entorpecedo-
res de la justicia y en cambio, se propone acatar lo dispuesto en los artículos 
17 constitucional y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, conocida como el "pacto de San José de Costa rica" de la que méxico 
forma parte así como los principios pro actione (derecho a ser oído por un 
Juez), iuranovit curia (el Juez conoce el derecho) y effetutile (principio de efec-
tividad), lo cual se logra a través de la implementación de prácticas judiciales que 
resulten pertinentes y necesarias para cumplir con los aludidos principios.

en esas condiciones, ante la existencia de la violación al derecho fun-
damental de acceso a la justicia en perjuicio de la persona moral actora, lo 
que procede es conceder la protección federal solicitada para los siguientes 
efectos:

1. Que el tribunal unitario responsable deje insubsistente la sentencia 
que constituye el acto reclamado, sólo en cuanto a dejar a salvo los derechos 
de las partes para que los hagan valer en la vía que corresponda.

2. en su lugar, dicte otro, en el cual reitere que la demanda presentada 
por la policía auxiliar del distrito Federal debe tramitarse en la vía civil.

3. por consiguiente, determine que el caso es competencia de un Juez 
del fuero común, por lo que deberá ordenar la remisión de los autos origina-
les a la oficialía de partes Común Civil-Familiar de los Juzgados del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal para que un juzgado con competen-
cia para conocer de la vía civil, le dé trámite al juicio.

en este orden de ideas, con apoyo en los artículos 104 y 105 de la ley 
de amparo, requiérase a la autoridad responsable para que en el término de 
veinticuatro horas contadas a partir de la legal notificación de la presente 
ejecutoria informe sobre su cumplimiento, atento a la jurisprudencia i.3o.C. J/52, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXViii, agosto de 2008, página 859, sustentada por este órgano colegiado, 
cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:

"CumplimieNto de eJeCutoria de amparo. CuaNdo el aCto 
reClamado lo CoNStituYe uNa reSoluCióN de CarÁCter JuriSdiC-
CioNal, la autoridad reSpoNSaBle tieNe VeiNtiCuatro HoraS 
para deJar iNSuBSiSteNte el aCto Y deBe diCtar otra SeNteNCia 
deNtro del plaZo leGal Que eStaBleZCa la leY proCeSal Que riJa 
Su aCtuaCióN.—la ley de amparo establece el procedimiento de ejecu-
ción de una sentencia de amparo, según se advierte de sus artículos 104 a 
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113, sin embargo, no reguló el caso relativo a la forma y plazo en que debe 
cumplirse una ejecutoria de garantías relacionada con un acto jurisdiccional, 
ya que no se indica cuándo o en qué plazo debe dictarse una nueva sentencia 
por la autoridad judicial civil; sin embargo, no pueden estimarse aplicables, 
en forma directa, las normas del Código Federal de procedimientos Civiles en 
razón de ser supletorio de la ley de amparo, según el artículo 2o. de este último 
ordenamiento, porque no se trata de suplir la deficiencia de alguna institu-
ción procesal del juicio de garantías, en la medida en que el nuevo acto juris-
diccional debe regirse, en su caso, por la ley procesal que regula su emisión, 
que puede ser de carácter local o federal; sino de ponderar en razón de la 
naturaleza de control constitucional que se ejerce a través del juicio de amparo, 
que éste comprende diversos órdenes jurídicos en razón de los actos que 
están sujetos al mismo y, por ello, debe considerarse una integración del sis-
tema jurídico que sea eficaz tanto para fijar el ejercicio óptimo de la función 
judicial como para que, llegado el caso, sea acorde con la observancia de una 
ejecutoria de amparo. por esa razón, no puede soslayarse la existencia de 
diversos órdenes normativos que regulan de modo especial la forma en que 
debe emitirse un acto jurisdiccional y según sea uno de ellos el objeto de una 
ejecutoria de amparo, el cumplimiento referido constreñirá a la autoridad 
judicial de inmediato a dejar sin efectos ese acto en el término de veinticuatro 
horas y deberá sujetarse para el dictado de la nueva resolución al plazo y 
forma que señale la ley procesal que lo rija. por tanto, sólo en el caso de que 
la ley respectiva no contemple un plazo para la emisión del acto jurisdiccio-
nal, entonces, sí debe aplicarse supletoriamente el Código Federal de proce-
dimientos Civiles ante una laguna normativa de la ley procesal que rija el 
acto. de acuerdo con lo anterior, tratándose de actos de autoridad jurisdiccio-
nal, el plazo de veinticuatro horas regulado en los artículos 104 y 105 de la ley 
de amparo es únicamente para que de inmediato deje insubsistente el acto 
reclamado, mientras que el pronunciamiento de la nueva sentencia o reso-
lución en la que se purgue la violación que dio lugar a la concesión, debe 
hacerse dentro del plazo legal que para tal efecto le conceda la ley procesal 
que rija su actuación."

por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 76, 76 Bis, 
77, 78, 80 y 184 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** en 
contra del acto que reclamó del Segundo tribunal unitario en materias Civil y 
administrativa del primer Circuito consistente en la sentencia de cuatro de 
mayo de dos mil doce dictada en el toca de apelación ********** de su índice 
para los efectos específicos precisados en el último considerando de la 
presente ejecutoria.
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SeGuNdo.—requiérase a la responsable, para que informe sobre el 
cumplimiento que dé a la presente ejecutoria en términos de lo precisado 
en la parte final del último considerando de este fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de procedencia y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos de los señores magistrados presidente 
Neófito lópez ramos, Benito alva Zenteno y Víctor Francisco mota Cienfuegos, 
lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en el 
que fue ponente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

REQuISITOS PROCESALES BAJO LA ÓPTICA COnSTITu
CIOnAL dE LOS dERECHOS HuMAnOS.—aunque doctrinal y 
jurisprudencialmente se afirmaba, con carácter general y sin discusión, 
la naturaleza de derecho público de las normas procesales, considera-
das de cumplimiento irrenunciable y obligatorio, debe considerarse 
que con motivo de la reforma constitucional de junio de dos mil once, en 
la actualidad es en la finalidad de la norma, que tiene que mirarse 
en función del valor justicia, donde radica el carácter de derecho público 
de los requisitos procesales. por ello, será competencia del legisla-
dor, de la jurisdicción ordinaria y de la jurisdicción constitucional, en 
su caso, velar porque los requisitos procesales sean los adecuados 
para la obtención de los fines que justifican su exigencia, para que no 
se fijen arbitrariamente y para que respondan a la naturaleza del pro-
ceso como el camino para obtener una tutela judicial con todas las 
garantías. Y si la ley no contempla expresamente esta flexibilidad, ello 
no será obstáculo para que el juzgador interprete y aplique la norma de 
una manera diversa a la prescrita, en aras de encontrar un equilibrio 
entre seguridad jurídica y justicia. de aquí se destaca la regla: flexibili-
zar lo procesal y privilegiar lo sustantivo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C. J/1 (10a.)
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amparo directo 180/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—12 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: 
Karlo iván González Camacho.

amparo directo 210/2012.—Servigas del Valle, S.a. de C.V.—12 de abril de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: Karlo 
iván González Camacho.

amparo directo 226/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—19 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretaria: ana lilia osorno 
arroyo.

amparo directo 239/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—26 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretaria: 
maría estela españa García.

amparo directo 412/2012.—21 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos.—Secretaria: maría estela españa García. 

VÍA. BAJO LA ÓPTICA COnSTITuCIOnAL dE LOS dERECHOS 
HuMAnOS, ES un PRESuPuESTO PROCESAL SuBSAnABLE 
POR EL JuZgAdOR.—aunque tradicionalmente la vía, entendida 
como la manera de proceder en un juicio al seguir determinados trámi-
tes, ha sido clasificada como un presupuesto procesal absoluto y, por 
tanto, insubsanable, en la actualidad bajo la óptica constitucional de 
los derechos humanos, esa apreciación debe considerarse superada, 
pues el juzgador, en respeto al derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva, consagrado tanto en el artículo 17 de la Constitución Federal, 
como en el diverso numeral 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, así como a los principios de proporcionalidad, 
favorecimiento de la acción (pro actione) y de conservación de las actua-
ciones, en él contenidos, está obligado, de oficio, a corregir su incorrecto 
señalamiento, con la única limitante de indicar que la medida es pro-
porcional y razonable en atención a las circunstancias concurrentes, 
entre las que cabe identificar la diligencia y buena fe con que actuó el 
interesado, así como el hecho de que esa determinación no le ocasiona 
a la parte contraria una restricción a sus garantías procesales. de otra 
manera, la vía se transformaría en un requisito procesal enervante, 
contrario al espíritu y finalidad de la norma y a la máxima jurídica que 
reza "da mihi factum, dabo tibi jus", conforme a la cual, corresponde al 
Juez, como perito en derecho, determinar si se actualizan las hipótesis 
normativas que producen las consecuencias de derecho pretendi-
das por el actor.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C. J/2 (10a.)
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amparo directo 180/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—12 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: 
Karlo iván González Camacho.

amparo directo 210/2012.—Servigas del Valle, S.a. de C.V.—12 de abril de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: Karlo 
iván González Camacho.

amparo directo 226/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—19 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretaria: ana lilia osorno 
arroyo.

amparo directo 239/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—26 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretaria: 
maría estela españa García.

amparo directo 412/2012.—21 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos.—Secretaria: maría estela españa García.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. SALARIO QuE dEBE 
SERVIR dE BASE PARA CuBRIR EL PAgO dE VACACIOnES nO dIS
FRuTAdAS Y Su CORRESPOndIEnTE PRIMA VACACIOnAL.

amparo direCto 732/2012. SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo. 16 de aGoSto de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: Caro-
liNa piCHardo BlaKe. SeCretaria: SaNdra eleNa morFiNeS mora.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación conduce a deter-
minar lo siguiente:

en el primer concepto de violación la secretaría quejosa aduce que la 
Sala responsable incorrectamente la condenó al pago de vacaciones, pues dejó 
de observar el artículo 30 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, que establece que éstas se disfrutan y no se pagan, ya que su otorga-
miento es para la recuperación de las fuerzas físicas del servidor público, sin 
que el hecho de que no las haya disfrutado le concedan el derecho de ser 
pagadas.

el argumento anterior es infundado, porque de acuerdo con el criterio 
sostenido por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las vacaciones deben pagarse cuando no fueron disfrutadas, siem-
pre que hubiera concluido la relación laboral.
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de manera que, si en el caso, la relación de trabajo entre el actor y la 
ahora quejosa concluyó, debe estimarse que las vacaciones no disfrutadas 
sí deben pagarse, como acertadamente lo determinó la Sala responsable.

apoya lo anterior, la jurisprudencia 4a./J. 33/94, consultable en la Gace
ta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 81, septiem-
bre de 1994, página 20, cuyos rubro y texto son:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. VaCaCioNeS No diS-
FrutadaS por loS. CaSo eN Que eS proCedeNte el paGo de.—de la 
interpretación del segundo párrafo del artículo 30 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado se advierte que en él sólo se establece la 
prohibición de pagar en numerario los periodos de vacaciones no disfrutados 
cuando se encuentre vigente la relación laboral; por lo tanto, dicha hipótesis 
no es aplicable para aquéllos casos en que dicha relación cesó porque existe 
imposibilidad material de que se disfruten. así por tratarse de una prestación 
devengada antes de concluir la relación laboral, deben pagarse las vacacio-
nes no disfrutadas."

en el segundo concepto de violación la solicitante del amparo argu-
menta que la autoridad laboral viola el artículo 842 de la ley Federal del tra-
bajo, de aplicación supletoria a la ley burocrática, al cuantificar el pago de 
vacaciones con un salario integrado, pues asevera que la responsable debió 
tomar en cuenta el salario tabular de $6,130.63 (seis mil ciento treinta pesos 
con sesenta y tres centavos) identificado bajo el concepto de sueldo base, que 
se advierte del Formato Único de movimiento de personal Federal.

es infundado el planteamiento que antecede, en virtud de que conforme 
al artículo 40 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, el 
pago de vacaciones debe calcularse con base en el salario íntegro, es decir, 
con el salario ordinario, conformado por las prestaciones que se reciben dia-
ria y normalmente a cambio del trabajo y no con el sueldo base, como lo sos-
tiene la quejosa.

de ahí que, si la Sala responsable al realizar la cuantificación de las 
vacaciones tomó en consideración el salario ordinario que percibía el actor, 
debe concluirse que tal actuar resulta correcto.

encuentra apoyo lo anterior, en la tesis aislada p. XXXViii/2005, del tri-
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, agosto 
de 2005, página 26, cuyos rubro y texto son:
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"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. tieNeN 
dereCHo al paGo ÍNteGro del Salario Que CorreSpoNde a loS 
dÍaS de VaCaCioNeS, aSÍ Como a la prima VaCaCioNal, eN tÉrmi-
NoS de la FraCCióN XiV del apartado B del artÍCulo 123 de la 
CoNStituCióN de la repÚBliCa.—el citado precepto establece que los 
trabajadores de confianza disfrutarán de las medidas de protección al salario; 
y, por su parte, el artículo 40 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado prevé que en vacaciones los trabajadores recibirán salario íntegro 
así como una prima adicional de un 30% sobre el que les corresponda en aque-
llos periodos. en ese sentido, se concluye que como las referidas prestacio-
nes implican el pago de una remuneración en estricto apego a la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, los trabajadores de confianza tie-
nen derecho al pago íntegro del salario que corresponde a los días de vaca-
ciones, así como a la prima vacacional."

así como en la tesis aislada i.6o.t.436 l, de este tribunal Colegiado, vi-
sible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXi, abril de 2010, página 2820, cuyos rubro y texto son:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Salario Que deBe Ser-
Vir de BaSe para CuBrir el paGo de VaCaCioNeS No diSFrutadaS Y 
Su CorreSpoNdieNte prima VaCaCioNal.—de conformidad con el ar-
tículo 40 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en las 
vacaciones los trabajadores recibirán salario íntegro y, además, disfrutarán 
de una prima adicional de un treinta por ciento sobre el sueldo o salario que 
les corresponda durante dicho periodo, de manera que cuando el trabajador 
demande el pago del periodo o periodos vacacionales que no disfrutó y dicho 
reclamo resulte procedente, esas prestaciones deben liquidarse con base en 
el salario ordinario, conformado por las prestaciones que se reciben diaria y 
normalmente a cambio del trabajo y no con el sueldo tabular, pues la carac-
terística distintiva en el caso, es que el empleado disfruta de un descanso, así 
como del pago de la correspondiente prima vacacional, la que deberá efec-
tuarse con base en dicho salario."

por último, cabe señalar que no se ignora la tesis aislada y jurisprudencia 
que invoca la quejosa; sin embargo, como la cita de ellas, se realizó en apoyo 
de los argumentos que han quedado desestimados, entonces, ningún benefi-
cio conllevaría atender a su texto.

en esas condiciones, al resultar infundados los conceptos de violación 
formulados por la ahora quejosa, lo procedente es negar el amparo solicitado.
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por lo expuesto y fundado y con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i, y 107, fracciones iii y V, de la Constitución General de la república, 
158 de la ley de amparo y 37, fracción i, inciso d), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público, en contra del acto de la Sexta Sala del tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, consistente en el laudo de veintinueve de 
agosto de dos mil once, dictado en el juicio laboral número 5346/2009, seguido 
por José alberto Blanco Vázquez, en contra de la ahora quejosa.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go-
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, integrado por los magistrados: presi-
dente Genaro rivera, Carolina pichardo Blake y marco antonio Bello Sánchez, 
siendo relatora la segunda de los nombrados. 

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. SALARIO QuE 
dEBE SERVIR dE BASE PARA CuBRIR EL PAgO dE VACACIO
nES nO dISFRuTAdAS Y Su CORRESPOndIEnTE PRIMA 
VACACIOnAL.—de conformidad con el artículo 40 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, en las vacaciones los traba-
jadores recibirán salario íntegro y, además, disfrutarán de una prima 
adicional de un treinta por ciento sobre el sueldo o salario que les co-
rresponda durante dicho periodo, de manera que cuando el trabajador 
demande el pago del periodo o periodos vacacionales que no disfrutó y 
dicho reclamo resulte procedente, esas prestaciones deben liquidarse 
con base en el salario ordinario, conformado por las prestaciones que 
se reciben diaria y normalmente a cambio del trabajo y no con el sueldo 
tabular, pues la característica distintiva en el caso, es que el emplea-
do disfruta de un descanso, así como del pago de la correspondiente 
prima vacacional, la que deberá efectuarse con base en dicho salario.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/126 (9a.)

amparo directo 1366/2009.—Secretaría de Hacienda y Crédito público.—4 de febrero de 
2010.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: elia adriana 
Bazán Castañeda.
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amparo directo 737/2010.—Gloria rodríguez pérez.—9 de septiembre de 2010.—unani-
midad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

amparo directo 322/2012.—Santiago Gilberto Corona aguilar.—9 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: Sandra elena 
morfines mora.

amparo directo 384/2012.—Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca 
y alimentación.—14 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro 
rivera.—Secretaria: lourdes patricia muñoz illescas.

amparo directo 732/2012.—Secretaría de Hacienda y Crédito público.—16 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: Sandra 
elena morfines mora.
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A

ACCESO A LA JuSTICIA. LA AuSEnCIA En EL ESTAdO dE PuEBLA 
dE un TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO PARA dIRIMIR COnTRO
VERSIAS COnTRA ACTOS dE AuTORIdAdES AdMInISTRATIVAS 
ESTATALES, nO VIOLA TAL dERECHO FundAMEnTAL PREVIS
TO En EL ARTÍCuLO 17 COnSTITuCIOnAL, PuES EL gOBERnAdO 
PuEdE ACudIR AL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO, AL nO ESTA
BLECER dICHO PRECEPTO LIMITAnTE ALgunA En CuAnTO AL 
TIPO dE MEdIO dE dEFEnSA (ORdInARIO O EXTRAORdInARIO) 
QuE dEBE PREVERSE En FAVOR dE AQuÉLLOS.—la circunstancia 
de que no exista en el estado de puebla un tribunal de lo contencioso admi-
nistrativo, para dirimir conflictos suscitados con motivo de actos de autori-
dades estatales de la administración pública, en aplicación de leyes locales del 
mismo carácter, no significa que el gobernado quede en estado de indefensión 
para combatir tales actos, pues éstos podrán ser objeto de examen a través 
de la promoción del juicio de amparo indirecto ante los Juzgados de distrito 
respectivos; y si bien ello significa acudir a un medio de defensa extraordina-
rio y no así a un juicio de legalidad ante los tribunales ordinarios para ventilar 
tales litigios, esto no resulta violatorio del artículo 17 constitucional, pues 
el derecho fundamental de acceso a la justicia contenido en este precepto, no 
establece limitante alguna en cuanto al tipo de medio de defensa (ordinario 
o extraordinario) que debe preverse en favor de los gobernados. de estimarse 
lo contrario, se llegaría al extremo de sostener que ante la ausencia de un tri-
bunal de lo contencioso administrativo en el estado de puebla, los gobernados 
podrían acudir a su elección a cualquier órgano jurisdiccional, al margen de 
su ámbito de competencia federal o local, y sin importar tampoco su com-
petencia material (sean tribunales administrativos, del trabajo o judiciales), a 
solicitar la aplicación directa del artículo 17 constitucional, y la inaplicación de 
las normas de competencia, lo que además de resultar lógica y jurídicamente 
inadmisible, porque la competencia deriva necesariamente de un mandato 
normativo, haría nugatorio el sistema de distribución de competencias que cons-
titucional y legalmente se prevé para los diversos órganos jurisdiccionales, 
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generando con ello inseguridad jurídica y atentando también contra la unidad 
del sistema jurídico en su conjunto.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.43 A (10a.)

amparo directo 167/2012.—ivi Constructora, S.a. de C.V.—26 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretaria: 
angélica torres Fuentes.

ACCESO A LA JuSTICIA. nO SE VIOLA TAL dERECHO FundA
MEnTAL PREVISTO En EL ARTÍCuLO 17 COnSTITuCIOnAL, SI En 
COnTRA dEL ACTO AdMInISTRATIVO EMITIdO POR unA AuTO
RIdAd ESTATAL REgIdO POR LEYES LOCALES, CuYA nORMA 
SuPLETORIA SEA dE CARÁCTER FEdERAL, ES IMPROCEdEnTE 
EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO, AL nO ACTuALI
ZARSE LA APLICACIÓn dE ESTA ÚLTIMA.—el derecho fundamental 
de acceso a la justicia no se ve trasgredido con la improcedencia del juicio de 
nulidad en contra de un acto administrativo emitido por una autoridad estatal, 
regido por normas locales, que establezcan como ley supletoria una de carác-
ter federal, pues en términos del artículo 14, fracción Xi, de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, para la procedencia de dicha 
instancia, es menester que el acto se emita por las autoridades administrati-
vas en los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo; ello 
debido a que si bien la figura de la supletoriedad de la ley tiene como finalidad 
trasladar la solución legalmente prevista para un caso, a otro distinto, no regu-
lado por el ordenamiento jurídico, pero que tiene una semejanza relevante 
con el primero; sin embargo, el simple hecho de que la ley local establezca 
normas supletorias federales, en los temas no previstos en la propia ley 
estatal, no se traduce en una vía de procedencia del juicio de nulidad, sino 
que es necesario que se surta el supuesto de aplicación de la norma suple-
toria; es decir, que se materialice en la resolución o acto la hipótesis de apli-
cación de la ley supletoria.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.44 A (10a.)

amparo directo 167/2012.—ivi Constructora, S.a. de C.V.—26 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretaria: 
angélica torres Fuentes.
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ACTA dE REQuERIMIEnTO dE PAgO, EMBARgO Y EMPLAZAMIEn
TO. LAS CARACTERÍSTICAS EXTERnAS dEL BIEn InMuEBLE 
En QuE SE COnSTITuYE EL FEdATARIO, ASÍ COMO LA MEdIA FI
LIACIÓn dE LA PERSOnA COn QuIEn EnTIEndE LA dILIgEnCIA, 
CuAndO ÉSTA SE nIEgA A IdEnTIFICARSE, nO dEBEn HACERSE 
COnSTAR En EL ACTA RESPECTIVA En CuALQuIER ETAPA dE LA 
dILIgEnCIA, SInO QuE dEBEn ASEnTARSE AL MOMEnTO En QuE 
EL FEdATARIO SE CERCIORE QuE ES EL dOMICILIO dE LA PER
SOnA BuSCAdA, PARA dAR CERTEZA Y SEguRIdAd dE QuE SE 
dESARROLLÓ LEgALMEnTE LA ACTuACIÓn JudICIAL.—dado el 
prin cipio de congruencia y certidumbre que debe regir el seguimiento de 
la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, se estima 
que las características externas del inmueble en que se constituye el fedata-
rio, así como la media filiación de la persona con quien entiende la diligencia, 
cuando ésta se niega a identificarse, no debe hacerse constar en cualquier 
momento de su desarrollo, sino que debe establecerse al momento en que el 
fedatario judicial refirió haberse constituido en el domicilio señalado en autos, 
y se cercioró de que es el domicilio de la persona buscada, por así indicarlo la 
nomenclatura de la calle y manifestarlo la persona con la que se entendió 
la diligencia, y no al final del emplazamiento, pues ello generaría incertidum-
bre en cuanto al correcto seguimiento de las etapas correspondientes.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.15 C (10a.)

amparo en revisión 266/2012.—oswaldo Salvador ortega Álvarez.—23 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: ivar langle Gómez, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrea Judicial del Consejo de la Judicatura Fede-
ral para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretaria: argelia román mojica.

ACTO dE EJECuCIÓn RECLAMAdO POR VICIOS PROPIOS. ES LEgAL 
EXAMInARLO En EL JuICIO dE AMPARO, En RELACIÓn COn LA 
AuTORIdAd EJECuTORA dESIgnAdA, nO OBSTAnTE QuE nO SE 
LLAME A LA ORdEnAdORA.—de conformidad con los artículos 11 y 116, 
fracción iii, de la ley de amparo, la autoridad responsable es quien dicta, 
promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado 
y es obligación del quejoso señalar en su demanda de garantías a aquella que 
dictó u ordenó su ejecución, para que sea llamada a juicio y examinar el acto 
que se le reclama; en caso contrario, no es factible estudiar la constituciona-
lidad de actos provenientes de autoridades que no fueron llamadas al juicio, 
pues tal actuar significaría una infracción al principio de audiencia previa 
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que rige en el sistema jurídico. Sin embargo, dicha premisa no es de aplica-
ción irrestricta, sino que debe atenderse a cada caso en particular, analizando 
si los actos reclamados se atribuyen directamente a la autoridad responsable, 
o bien, dependen de ella pero fueron ejecutados por una diversa. luego, si una 
autoridad no fue llamada al juicio de amparo y tiene el carácter de ordenado-
ra, con base en la hipótesis jurídica aludida, ello traería como consecuencia 
que no fuera posible analizar los vicios propios del mandamiento por las razones 
alegadas; empero, en un supuesto similar en el que el acto reclamado no es la 
orden sino su ejecución en la que se controvierte la actuación de la autoridad 
que la verificó, no existe ningún obstáculo jurídico para poder determinar su 
constitucionalidad si la autoridad emisora no fue llamada a juicio. de ahí que, 
cuando en un juicio de amparo se controvierte un acto de ejecución por vicios 
propios, es legal examinarlo, aun cuando no se llame a la autoridad ordenadora.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.7 K (10a.)

amparo en revisión 28/2012.—marcos Fernando terrazas ronquillo.—13 de septiembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretario: 
dante orlando delgado Carrizales.

AgEnTES dE LA PROCuRAduRÍA SOCIAL dEL ESTAdO dE JALIS
CO. SE EnCuEnTRAn LEgITIMAdOS PARA PROMOVER EL JuICIO 
dE AMPARO En LOS PROCESOS dOndE REPRESEnTEn A MEnO
RES, InCAPACES, AuSEnTES E IgnORAdOS.—de los artículos 4o. de 
la ley de amparo, 54 de la Constitución política del estado de Jalisco; 68 ter, 
último párrafo, del Código de procedimientos Civiles; 3, fracción ii, inciso c), 
18, fracción iii, y séptimo transitorio de la ley orgánica de la procuraduría 
Social; 17, fracciones iV y V, 21, fracciones i y ii, y 38, fracciones i y Vi, del 
reglamento interior de la referida procuraduría, todos de esta entidad, se 
advierte que sus agentes no solamente se encuentran facultados para velar 
por los intereses de la sociedad y la familia, sino que tienen el deber de repre-
sentar y tutelar los derechos e intereses de menores, incapaces, ausentes o 
ignorados en los procedimientos jurisdiccionales en que sean parte, de lo 
que se sigue que dichos funcionarios tienen la posibilidad de actuar a nombre 
de aquéllos y, por ende, ejercer las acciones que correspondan en su defen-
sa, entre las que se encuentra el juicio de amparo.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.3 K (10a.)
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amparo directo 237/2012.—agente Social de la procuraduría Social del estado de Jalis-
co.—31 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: enrique dueñas Sarabia.—
Secretario: César augusto Vera Guerrero.

AgRAVIOS InOPERAnTES En EL RECuRSO dE REVISIÓn. LO SOn 
AQuELLOS En LOS QuE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE En EL AM
PARO IndIRECTO AduCE QuE AL dICTARSE LA SEnTEnCIA IMPug
nAdA SE VIOLAROn SuS dERECHOS HuMAnOS.—el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone en su primer 
párrafo, que todas las personas gozarán de los derechos humanos recono ci-
dos en ésta y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte; además, en su tercer acápite establece la obligación de todas las auto-
ridades, en el marco de su competencia, de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. de lo expresado 
puede apreciarse que la protección de los derechos humanos a los que remi-
te la Constitución Federal, hace referencia a sujetos, mas no a autoridades. 
en estas condiciones, no es técnicamente correcto que la autoridad respon-
sable en el amparo indirecto aduzca en el recurso de revisión que al dictarse la 
sentencia impugnada se violaron sus derechos humanos, pues como se anotó, 
éstos se instituyeron sólo para beneficio de los gobernados. por tanto, los agra-
vios planteados en tal sentido son inoperantes.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.10 K (10a.)

amparo en revisión 230/2012.—director General de telecomunicaciones de méxico.— 
12 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adela domínguez 
Salazar.—Secretario: luis Huerta martínez.

AMPARO AdHESIVO. Aun CuAndO HAYA SIdO AdMITIdA POR 
AuTO dE PRESIdEnCIA EL PLEnO dEL TRIBunAL COLEgIAdO dE 
CIRCuITO PuEdE REEXAMInAR LA PROCEdEnCIA dE LA dEMAn
dA Y dESECHARLA SI AdVIERTE QuE ES EXTEMPORÁnEA.—en tér-
minos del artículo 41, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, tratándose de los asuntos de la competencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, sus presidentes sólo tienen atribución para dictar 
los acuerdos de trámite hasta poner los asuntos en estado de resolución y co-
rresponde al pleno decidir sobre la procedencia y el fondo de tales asuntos; 
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consecuentemente, si el auto de presidencia que admite una demanda de 
amparo adhesivo, es un acuerdo de trámite derivado del examen prelimi-
nar de los antecedentes, éste no causa estado y, por lo mismo, el pleno del 
tribunal puede reexaminar su procedencia y desecharla si advierte que es 
extemporánea.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.9 K (10a.)

amparo directo 1306/2011.—alycom Saba, S.a. de C.V.—13 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretario: ismael romero 
Sagarnaga.

AMPARO AdHESIVO. QuEdA SIn MATERIA SI En EL PRInCIPAL SE 
SOBRESEE O SE nIEgA LA PROTECCIÓn COnSTITuCIOnAL.— 
de conformidad con el artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, 
vigente a partir del 4 de octubre del mismo año, el juicio de amparo adhesivo 
puede promoverse por la parte que obtuvo sentencia favorable y la que tenga 
interés jurídico en que subsista el acto reclamado, a fin de mejorar las con-
sideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin al 
juicio e invocar las violaciones procesales que puedan transgredir sus dere-
chos. de ahí que si en el amparo principal se niega la protección constitucio-
nal solicitada o se sobresee, el amparo adhesivo quedará sin materia, ya que 
al carecer éste de autonomía en cuanto a su trámite y procedencia, el interés 
del quejoso adherente queda sujeto a la suerte de aquél.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.5 K (10a.)

amparo directo 51/2012.—autobuses estrella Blanca, S.a. de C.V.—6 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretario: dante 
orlando delgado Carrizales.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, en los amparos directos 107/2012 y 58/2012, respectiva-
mente, que son objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 411/2012, 
resuelta por la primera Sala el 5 de diciembre de 2012.
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AMPARO AdHESIVO. SE RIgE, AnALÓgICAMEnTE, POR LAS dIS
POSICIOnES dEL JuICIO dE AMPARO dIRECTO En TOdO AQuELLO 
QuE guARdE COnCORdAnCIA COn EL OBJETO Y nATuRALEZA 
dE LA AdHESIÓn, AL EXISTIR IdEnTIdAd JuRÍdICA SuSTAn
CIAL EnTRE AMBOS.—Conforme al principio de plenitud hermética del 
orden jurídico, no existe problema legal que el juzgador pueda dejar de resol-
ver, por tanto, ante la laguna de la ley, ésta debe colmarse con la integración 
de las normas jurídicas, y para ello el juzgador debe recurrir al método analó-
gico, que se funda en que siendo las situaciones semejantes, es posible que 
el legislador hubiera consagrado la misma regla y, por consiguiente, que es-
tablecida para una de las hipótesis, debe ser aplicada también a la otra. 
en ese sentido, si en la reforma del 6 de junio de 2011 al artículo 107, fracción 
iii, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, se instituyó el juicio de amparo adhesivo a efecto de que la 
parte que hubiere obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico 
en que subsista el acto reclamado pueda presentar esa adhesión al juicio de 
amparo directo que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
procedimiento del que emana el acto reclamado, no obstante que la ley de 
amparo no se ha ajustado a dicha modificación constitucional, deben apli-
carse, por analogía, las disposiciones de dicha ley que rigen al juicio de 
amparo directo en todo aquello que guarde concordancia con el objeto y na-
turaleza de la adhe sión, habida cuenta que entre ésta y aquél existe identidad 
jurídica sustancial.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.3 K (10a.)

amparo directo 51/2012.—autobuses estrella Blanca, S.a. de C.V.—6 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretario: dante 
orlando delgado Carrizales.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas aisladas 
1a. CCXiV/2012 (10a.), 1a. CCXiii/2012 (10a.) y 1a. CCXV/2012 (10a.), de rubros: “am-
paro direCto adHeSiVo. el HeCHo de Que el leGiSlador ordiNario aÚN 
No eXpida la leY reGlameNtaria de la materia, No CoNStituYe uN oBS-
tÁCulo para Su proCedeNCia.”, “amparo direCto adHeSiVo. la Norma 
CoNStituCioNal Que lo preVÉ eS SuSCeptiBle de apliCaCióN direCta 
deSde el 4 de oCtuBre de 2011, No oBStaNte Que aÚN No Se eXpida la leY 
reGlameNtaria de la materia.” y “amparo direCto adHeSiVo. loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito puedeN apliCar, eN eSta VÍa, laS diSpo-
SiCioNeS de la leY de amparo Y del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
CiVileS.”, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xii, tomo 1, septiembre de 2012, páginas 495 y 496, respectivamente.
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AMPARO dIRECTO AdHESIVO. SOn InATEndIBLES LAS VIOLA
CIOnES PROCESALES QuE nO SE InVOCAROn En un PRIMER 
JuICIO dE gARAnTÍAS, ELLO En TÉRMInOS dE LA REFORMA AL 
ARTÍCuLO 107 COnSTITuCIOnAL En VIgOR A PARTIR dEL CuA
TRO dE OCTuBRE dE dOS MIL OnCE.—el artículo 107, fracción iii, in-
ciso a), segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, vigente a partir del cuatro de octubre de dos mil once, prevé la 
posibilidad de que la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en la subsistencia del acto reclamado puedan presen-
tar amparo directo adhesivo al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, en la forma y tér-
minos que establezca la ley reglamentaria; de igual manera, el primer párrafo 
del inciso de referencia, establece que el tribunal Colegiado de Circuito que 
conozca, deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que se 
hagan valer y, de aquellas que, cuando proceda, advierta en suplencia de la 
queja, fijando los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva re-
solución; por lo que si esas violaciones procesales no se invocaron en un 
primer amparo adhesivo, ni el tribunal correspondiente las hizo valer de ofi-
cio, no podrán ser materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en 
un juicio de amparo posterior. lo anterior, tratándose de amparo principal o 
adhesivo, pues de la exposición de motivos de la iniciativa de proyecto de 
decreto que reformó, entre otros, al invocado artículo 107 constitucional, se 
advierte que la intención del Constituyente fue imponer al quejoso o a quien 
promueva el amparo adhesivo, la carga de invocar en el escrito inicial todas 
aquellas violaciones procesales que, cometidas en el procedimiento, esti-
me puedan vulnerar sus derechos, ello con la finalidad de que en un solo 
juicio queden resueltas las que sean susceptibles de aducirse respecto de 
la totalidad de un proceso; y, que si la parte interesada no promueve el ampa-
ro adhesivo, no esté en aptitud de acudir con posterioridad a un nuevo juicio 
para alegar las violaciones cometidas en su contra, si estuvo en oportunidad 
de hacerlas valer en un primer amparo adhesivo. lo expuesto, sin perjuicio de 
que la ley reglamentaria aún no prevea la procedencia del amparo adhesi-
vo, porque la reforma constitucional no quedó supeditada en forma alguna 
a la expedición de la legislación secundaria por lo que, estimar lo contrario, 
implica ría aceptar la posibilidad de que el ejercicio de la prerrogativa seña-
lada, reconocida en rango constitucional, quedara al arbitrio del legislador 
ordinario, haciendo nugatorias las reformas a nuestra Carta magna, no obs-
tante encontrarse subordinado a dicha norma; de ahí que en tanto el Congreso 
de la unión no cumpla con el mandato constitucional referido, los tribunales 
Colegiados de Circuito se encuentran en aptitud de aplicar, en lo conducen-
te, las disposiciones de la ley de amparo en vigor y del Código Federal de 
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procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicho ordenamiento legal, 
interpretándolas a la luz del nuevo texto constitucional.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.C.2 K (10a.)

amparo directo 699/2012.—Ángel elizalde Carrillo.—20 de septiembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: José martínez Guzmán.—Secretaria: Claudia lissette 
montaño mendoza.

AMPARO dIRECTO PROMOVIdO POR EL ACTOR En EL JuICIO dE 
ORIgEn. SI PARALELAMEnTE SE ESTÁ TRAMITAndO un AMPA
RO IndIRECTO InTERPuESTO POR EL dEMAndAdO RESPECTO 
dEL EMPLAZAMIEnTO Y EL LAudO, nO EXISTE IMPEdIMEnTO Ju
RÍdICO PARA RESOLVER AQuÉL AL nO SuRTIRSE LA HIPÓTESIS 
dEL ARTÍCuLO 65, PÁRRAFO PRIMERO, dE LA LEY dE LA MATERIA.—
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
p./J. 70/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto 2010, página 9, de rubro: "emplaZamieN-
to. Si eN amparo iNdireCto Se impuGNa Su ileGalidad o auSeNCia 
eN uN JuiCio laBoral, aSÍ Como el laudo reSpeCtiVo, oSteNtÁN-
doSe el QueJoSo Como perSoNa eXtraÑa por eQuiparaCióN, Y el 
JueZ de diStrito reSuelVe Que aQuÉl Fue leGal, Se deBe ateNder 
a la deFiNitiVidad de la reSoluCióN reClamada para deCidir lo 
CoNduCeNte (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 121/2005).", 
estableció que en los amparos en materia laboral promovidos contra el em-
plazamiento (falta o ilegalidad) y el laudo (por violaciones procesales y vicios 
propios), se presenta una "jurisdicción escalonada", ya que en esos casos, la 
competencia primigenia para conocer del asunto recae totalmente en el Juez 
de distrito en amparo indirecto, y sólo para el supuesto de que se sobresea en 
éste o se niegue respecto del emplazamiento, surge la competencia del tribu-
nal Colegiado de Circuito para conocer del laudo en la vía directa, de tal suerte 
que ambos órganos no pueden tener una jurisdicción paralela respecto de la 
misma demanda. en ese tenor, si se está tramitando un amparo indirecto pro-
movido por la demandada contra el emplazamiento y el laudo derivados de un 
juicio laboral, tal circunstancia no impide que el tribunal que conozca de un am-
paro directo promovido por la parte actora contra el mismo laudo proceda a 
resolverlo, en virtud de que no se actualiza la hipótesis a que se refiere el ar-
tículo 65, párrafo primero, de la ley de amparo que exige: a) una pluralidad 
de juicios de amparo directo que se "tramiten" ante el tribunal Colegiado de 
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Circuito; y, b) que un amparo tenga con otro o con otros de la "jurisdicción" 
del propio tribunal una conexión tal que haga necesario o conveniente que 
todos ellos se vean simultáneamente. lo anterior, en virtud de que se exige 
que el tribunal Colegiado tenga bajo su jurisdicción y en trámite los juicios, 
supuesto que no se da en el caso de que uno de ellos esté bajo la jurisdicción 
primigenia del Juez de distrito para resolver sobre el emplazamiento pues, 
incluso, es posible que ni siquiera llegue a surgir la jurisdicción del tribunal 
Colegiado de Circuito para conocer del laudo; de ahí que tampoco sea correcto 
suspender el juicio a la espera de lo que resuelva el Juez, por lo que debe re-
solver el amparo directo promovido por el actor para salvaguardar los princi-
pios que se derivan del artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; además de que, en su caso, no se generarían resolucio-
nes contradictorias, pues se abordan diversos actos en cada juicio.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 14 L (10a.)

amparo directo 674/2012.—Félix antonio rubio rubio.—24 de agosto de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández lima.—Secretario: edgar Bruno 
Castrezana moro.

AMPARO dIRECTO. SI En LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn SE 
PLAnTEAn COnJunTAMEnTE VIOLACIOnES PROCESALES Y VI
CIOS COMETIdOS duRAnTE EL dICTAdO dE LA SEnTEnCIA, POR 
EXCEPCIÓn, dEBEn ESTudIARSE PRIMERO ÉSTOS Y, dE SER Fun
dAdOS, SuBSAnARSE EL PROCEdIMIEnTO (InTERPRETACIÓn 
dEL ARTÍCuLO 107, FRACCIÓn III, InCISO A), COnSTITuCIOnAL, 
REFORMAdO POR dECRETO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn dE 6 dE JunIO dE 2011).

APOdERAdO En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. SI LA RESPOn
SABLE RECOnOCIÓ Su PERSOnALIdAd En EL JuICIO dE ORIgEn 
Y AL MOMEnTO dE SuSCRIBIR LA dEMAndA RELATIVA EL POdER 
COn QuE ACTÚA nO ESTÁ VIgEnTE, dEBE RECOnOCERSE Su RE
PRESEnTACIÓn COnFORME A LOS ARTÍCuLOS 1o. Y 3o. dEL CÓ
dIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES, 13 dE LA LEY dE 
AMPARO Y AL PRInCIPIO RES INTER ALIOS ACTA.

COMERCIO EXTERIOR. EL CAMBIO dE LOS PROgRAMAS dE IMPOR
TACIÓn TEMPORAL PARA PROduCIR ARTÍCuLOS dE EXPORTA
CIÓn (PITEX), A LOS dIVERSOS PROgRAMAS PARA LA InduSTRIA 
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MAnuFACTuRERA, MAQuILAdORA Y dE SERVICIOS dE EXPOR
TACIÓn (IMMEX), dEBE COnSIdERARSE POR LOS ÓRgAnOS Ju
RISdICCIOnALES AL AnALIZAR ASunTOS QuE InVOLuCREn A 
EXPORTAdORES QuE HuBIERAn SIdO TITuLARES dE LOS PRI
MEROS Y MIgRAdO A LOS SEgundOS.

InTERÉS En AMPARO dIRECTO. LO TIEnE QuIEn En EL JuICIO 
COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL OBTuVO LA dECLA
RATORIA dE nuLIdAd LISA Y LLAnA dEL ACTO O RESOLuCIÓn 
IMPugnAdA POR dEFICIEnTE FundAMEnTACIÓn dE LA COMPE
TEnCIA dE LA AuTORIdAd QuE LA EMITIÓ, SI En EL COnTEXTO 
PRÁCTICO LOS EFECTOS dE ESA SEnTEnCIA nO LE PROPOR
CIOnAn unA SOLuCIÓn REAL A LA CuESTIÓn EFECTIVAMEnTE 
PLAnTEAdA.

amparo direCto 146/2011. 27 de oCtuBre de 2011. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: SalVador GoNZÁleZ Baltierra. poNeNte: 
emmaNuel G. roSaleS Guerrero. SeCretario: eNriQue oroZCo 
moleS.

CoNSideraNdo:

terCero.—la demanda de amparo fue promovida por persona con 
legitimación, como se demostrará:

en efecto, consta en autos que la demanda del juicio de origen fue 
promovida por la sociedad mercantil **********, por conducto de su apode-
rado para pleitos y cobranzas **********, quien acreditó su carácter con la 
escritura pública 31,585, elaborada el veintiséis de febrero de dos mil siete 
por el notario público número diecisiete (17) del estado de méxico.

resulta necesario destacar que en la fecha en que fue promovida dicha 
demanda contenciosa administrativa, el mencionado poder general para plei-
tos y cobranzas se encontraba vigente en atención al contenido del artículo 
7.768 del Código Civil para el estado de méxico,4 que establece una vigencia 
de tres años para este tipo de contratos, salvo que exista cláusula expresa en 
la cual se acuerde un plazo mayor, sin que este sea el caso (ver páginas 41 a 
45 del juicio administrativo de origen).

4 "artículo 7.768. el mandato debe contener el plazo por el que se confiere, de no contenerlo se 
presume que ha sido otorgado por tres años."
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lo anterior, porque si el poder fue elaborado por el fedatario el veintisiete 
de febrero de dos mil siete, y la demanda del juicio administrativo fue presen-
tada el veintiuno de septiembre de dos mil nueve, es evidente que la acción 
en representación fue ejercida durante la vigencia del poder.

Sin embargo, actualmente dicho poder carecería de vigencia por efec-
tos de la mencionada presunción legal derivada del artículo 7.768 del Código 
Civil estatal antes mencionado, aspecto que podría llevar a estimar, en princi-
pio, que dicho poder sería jurídicamente insuficiente para probar la legitima-
ción del suscriptor de la demanda de amparo directo que originó este juicio 
constitucional, máxime que de conformidad con el párrafo segundo de la 
fracción i del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (en su texto reformado y vigente a partir del cuatro de octubre de 
dos mil once), se establece que tratándose del amparo contra resoluciones 
provenientes de tribunales administrativos, el quejoso deberá acudir como 
titular de derechos subjetivos que le generen agravio de manera personal y 
directa; es decir, si bien la reforma constitucional reconoció con mayor exten-
sión el interés para efectos de acudir al juicio de amparo, no menos cierto es 
que tal ampliación del concepto de interés no comprendió a los juicios cons-
titucionales como el presente.

No obstante lo anterior, en el caso, debe reconocerse la representación 
del suscriptor de la demanda, pero por motivos diferentes, conforme a los 
artículos 1o. y 3o. del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria al juicio contencioso administrativo federal y 13 de la ley de 
amparo.

en efecto, con independencia de que la representatividad de quien sus-
cribió la demanda debió extinguirse después de los tres años inmediatos si-
guientes a la fecha del otorgamiento del poder (es decir, al veintiséis de 
febrero de dos mil diez), lo cierto es que la Sala regional reconoció como repre-
sentante de **********, al mencionado **********, con posterioridad a la 
vigencia del poder (extra pacta), al proveer respecto de la promoción suscrita 
por éste, presentada en la oficialía de partes de la responsable el dieciocho de 
agosto de dos mil diez (ver páginas 307 a 338 del juicio administrativo de ori-
gen), a la cual recayó el auto de veintiséis de agosto siguiente, en el cual expre-
samente se reconoció la representación en análisis (ver página 339 del juicio 
administrativo de origen), mismo reconocimiento que se reiteró al notificarse 
la sentencia reclamada.

de lo antes expuesto se desprende que tras la vigencia del poder exis-
tió reconocimiento de la Sala Fiscal responsable, que ahora ya no puede ser 
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desconocido en este juicio constitucional por efectos de los mencionados ar-
tículos 1o. y 3o. del Código Federal de procedimientos Civiles, así como 13 de 
la ley de amparo; mismo reconocimiento de la personalidad que fue también 
tácitamente admitido por la autoridad tercero perjudicada, al no cuestionarlo.

al respecto son aplicables, por analogía, los criterios siguientes:

"repreSeNtaCióN. la reCoNoCida eNtre laS parteS al mo-
meNto de la CeleBraCióN de uN CoNtrato, CoNVeNio o aCuerdo 
de VoluNtadeS de CualQuier eSpeCie, No puede deSCoNoCerSe 
poSteriormeNte eN el deSarrollo de la miSma relaCióN JurÍdi-
Ca (priNCipio RES INTER ALIOS ACTA).—el hecho de que al celebrarse un 
contrato, convenio o acuerdo de dos o más voluntades de cualquier especie 
se reconozca y acepte la representación de alguna de las partes o que tal 
aceptación sea mutua entre todas las que acuden a la celebración del acto 
jurídico del cual se deriva una relación cuya duración se prolonga en el tiem-
po, implica una aceptación expresa en términos del artículo 1803 del Código 
Civil Federal. ahora bien, si posteriormente, en el desarrollo de esa misma re-
lación jurídica, surgiera un conflicto en donde pretende desconocerse esa 
representación previamente aceptada, es evidente que tal desconocimiento 
queda desvirtuado con la existencia misma de la relación jurídica de que se 
trate, pues no es jurídicamente aceptable desconocer la representación de 
alguna de las partes que expresamente se aceptó al momento de contratar, 
además de que quien la desconoce estaría actuando contra sus propios actos, 
ya que la aceptación de la representación en la celebración del acto de origen 
de la relación jurídica implica un conocimiento cierto para ejercer esa repre-
sentación, es decir, el pacto de reconocimiento mutuo de representación trae 
consigo la actualización del principio res inter alios acta que surte efectos entre 
las partes, aunque sólo sea para ese negocio jurídico específico. así, resulta 
inadmisible que después de haber aprovechado los efectos de la representa-
ción en una etapa no contenciosa de la relación jurídica, el demandado pre-
tenda ser exonerado de toda responsabilidad por el posible incumplimiento 
de las obligaciones contraídas, alegando que la otra parte carece de la repre-
sentación que ya había reconocido, pues ello constituiría una actitud contra-
ria a la probidad y buena fe que debe guardarse en toda clase de obligaciones 
contraídas por acuerdo de voluntades."5

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, 
tesis 1a. ClXXV/2009, página 454.
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"perSoNalidad. No puede deSCoNoCerSe eN uNa etapa CoN-
teNCioSa la Que eXpreSameNte Fue aCeptada al FormaliZar uN 
CoNtrato.—el hecho de que al celebrarse un contrato en representación de 
una sociedad mercantil el contratante reconozca a quien comparece a nom-
bre de aquélla la personalidad con que se ostenta, consignándose ese ca-
rácter en el documento en que aquél se formaliza, implica una aceptación 
expresa en términos del artículo 1803 del Código Civil Federal. ahora bien, si 
posteriormente surge un conflicto que acarrea la tramitación de un juicio, 
bastará la exhibición del mencionado contrato para justificar la personería de 
quien representó a dicha sociedad, aun cuando no se exhiban los documentos 
en que conste el otorgamiento de la facultad de representación. lo anterior 
tiene su fundamento en el respeto al principio de buena fe de los contra-
tantes, puesto que no es jurídicamente aceptable el desconocimiento de la 
personalidad que expresamente fue aceptada en el momento de contratar, 
además de que quien la desconoce estaría actuando contra sus propios 
actos, ya que la aceptación de la representación en el acto de la firma implica 
un conocimiento cierto de que quien compareció a nombre de la sociedad 
está facultado para ejercer esa representación, es decir, el pacto de recono-
cimiento mutuo de personalidad trae consigo la actualización del principio 
res inter alios acta que surte efectos entre las partes, aunque sólo sea para 
ese negocio jurídico. esto es, no es admisible que después de haber aprove-
chado los efectos de la contratación en una etapa no contenciosa de la rela-
ción jurídica, el demandado pretenda ser exonerado de toda responsabilidad 
por el posible incumplimiento de las obligaciones contraídas, alegando que 
la otra parte carece de personalidad, pues ello constituiría una actitud contra-
ria a la probidad y buena fe que debe guardarse en los contratos."6

Consecuentemente, con fundamento en el artículo 13 de la ley de am-
paro, debe reconocerse la legitimación de **********, como representante 
de la quejosa **********.

Cuarto.—la existencia de la sentencia definitiva reclamada quedó 
debidamente acreditada en términos del artículo 77, fracción i, de la ley de 
amparo, con el informe justificado rendido por la autoridad responsable al 
que se acompañaron los autos originales del juicio **********, siendo en 
éstos donde aparece dicha sentencia (páginas 341 a 347 vuelta del expediente 
del juicio administrativo).

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, 
tesis 2a. CXlVii/2003, página 109.



1213QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

QuiNto.—las consideraciones de la sentencia reclamada son las 
siguientes:

"… SeGuNdo. la existencia jurídica de los actos administrativos. 
la existencia jurídica de los actos impugnados materia de esta controversia, 
ha quedado debidamente acreditada en autos, por la exhibición que de ellas 
hizo la demandante y por el reconocimiento expreso de su emisión, que mani-
festaron las autoridades demandadas, con fundamento en los artículos 129 y 
202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en materia contenciosa administrativa, mismas que hacen prueba plena de 
conformidad con lo establecido por el artículo 46, fracción i, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo.—terCero. improcedencia y 
sobreseimiento. la autoridad, al contestar la demanda, manifiesta que de 
conformidad con los artículos 8o., fracción XVi y 9o., fracción ii, de la ley 
Fede ral de procedimiento Contencioso administrativo, en relación con el ar-
tículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, se debe sobreseer el presente juicio de nulidad, porque las resoluciones 
impugnadas no constituyen resoluciones definitivas, debido a que son actos 
meramente informativos.—a juicio de los magistrados que integran esta Sala 
regional, es infundada la causal de improcedencia que denuncia la autori-
dad demandada.—los artículos 8o., fracción XVi y 9o., fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, disponen lo siguiente: 
‘artículo 8o.’ (se transcribe).—‘artículo 9o.’ (se transcribe).—el artículo 14 de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en su 
parte conducente, señala lo siguiente: ‘artículo 14.’ (se transcribe).—la auto-
ridad demandada considera que se actualiza la causal de improcedencia re-
gulada en el artículo 8o., fracción XVi, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, porque las resoluciones impugnadas no consti-
tuyen resoluciones definitivas sino únicamente informativas.—en la resolu-
ción impugnada con número de oficio **********, de fecha 25 de junio de 
2009, visible a fojas 47 de los autos, se resuelve que en relación al escrito 
presentado por la actora ante la autoridad demandada el 20 de mayo de 2009, 
a través del cual exhibió el reporte anual de operaciones de comercio exterior 
por el ejercicio de 2008, de su programa piteX **********, éste sería enviado 
a la delegación Federal metropolitana de la Secretaría de economía para su 
archivo, toda vez que el 15 de mayo de 2008 se publicó en el diario oficial de 
la Federación la resolución de fecha 21 de abril de 2008, por la que se dan a 
conocer los nombres de los titulares y números de programas de la indus-
tria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación cancelados 
por la falta de presentación del reporte anual.—de lo antes expuesto, esta 
juzgadora considera que la resolución impugnada no es un acto adminis-
trativo meramente informativo, sino que la autoridad demandada está propia-
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mente resolviendo la petición de la actora en sentido negativo, al avisarle que 
la promoción, a través de la cual presentó el reporte anual de operaciones de 
comercio exterior de su programa de la industria manufacturera, maquiladora 
y de servicios immeX, por el año de 2008, se turnaría a la delegación Federal 
metropolitana de la Secretaría de economía para su archivo, ello porque su 
programa immeX ya estaba cancelado, a través del acuerdo de fecha 21 de abril 
de 2008, publicado en el diario oficial de la Federación el 5 de mayo de 2008.—  
además, es importante tener en cuenta, tal y como se desprende de la copia 
certificada del acuerdo de admisión de fecha 8 de agosto de 2008, dictado por 
la primera Sala regional Hidalgo-méxico del tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa, que la actora interpuso juicio de nulidad en contra de la 
resolución publicada el 15 de mayo de 2008 en el diario oficial de la Fede-
ración, resolución por la que se dan a conocer los nombres de los titulares y 
números de programas de la industria manufacturera, maquiladora y de ser-
vicios de exportación cancelados.—en ese orden de ideas, el presente juicio 
de nulidad sí resulta procedente en contra de la resolución impugnada, de 
conformidad con el artículo 14, fracción Xi, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al constituir un acto dictado por 
una autoridad administrativa que pone fin a un procedimiento administrativo, 
a una instancia o resuelve un expediente, en términos de la ley Federal de 
procedimiento administrativo y que, para ello, se basa en un acuerdo cuya 
impugnación se encuentra pendiente de resolución.—en cuanto a la diversa 
resolución impugnada, identificada con el número de oficio **********, de 
fecha 25 de junio de 2009, visible a fojas 48 a 53 del expediente en que se actúa, 
también resulta ser un acto impugnable ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, de conformidad con el artículo 14, fracción Xi, de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—de la lec-
tura de la resolución señalada en el párrafo que antecede, se observa que 
ésta se dictó para dar cumplimiento a una diversa resolución emitida el 19 de 
enero de 2009, recaída a un recurso administrativo de revisión promovido por 
la parte actora.—en ese orden de ideas, resulta evidente que la resolución 
impug nada es un acto administrativo que, además de haberse emitido en cum-
plimiento de una resolución recaída a un recurso administrativo de revisión, 
fue dictado por una autoridad administrativa que pone fin a un procedimiento 
administrativo, a una instancia o resuelve un expediente, en términos de la 
ley Federal de procedimiento administrativo.—Cuarto. Conceptos de impug-
nación. en el primer concepto de impugnación del escrito inicial de deman-
da, la actora sostiene que la autoridad que emitió las resoluciones impugnadas 
no tiene competencia material para ello.—la autoridad, al contestar la de-
manda, considera infundado el argumento de la parte actora, porque la direc-
ción General de Comercio exterior cuenta con la competencia material y 
territorial para emitir las resoluciones impugnadas.—a juicio de los magis-
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trados que integran esta Sala regional, es fundado el argumento de la parte 
actora.—en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 201/2004 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 543, tomo 
XXi, enero de 2005 del Semanario Judicial de la Federación, (sic) determinó que 
la competencia es la aptitud o potestad asignada legalmente a un órgano de 
autoridad para actuar con plena validez en determinado sentido; es decir, es 
el conjunto de facultades otorgadas por la ley a las autoridades para que su 
actuación se vea comprendida dentro de esa esfera de atribuciones, aspecto 
que encuentra su fundamento en el artículo 16 de la Constitución Federal, 
pues este numeral se refiere a la competencia y límites fijados para la actua-
ción de los órganos del estado frente a los particulares, como una garantía 
constitucional consagrada a favor de éstos.—Señala la Corte que, concre-
tamente en el derecho administrativo, la competencia de la autoridad se en-
cuentra íntimamente vinculada con el cúmulo de facultades o potestades 
con las cuales se encuentran investidos los órganos del estado, pues todo 
acto de la administración pública corresponde al ejercicio de un poder atri-
buido previamente por la ley, determinado y acotado por ella misma. ese 
poder atribuido no es otra cosa que el conjunto de facultades con que cuen-
tan los órganos del estado para el cumplimiento de la función pública en 
general; facultades que proceden del orden jurídico y cuyo ejercicio implica 
la capacidad de constituir, modificar o extinguir válidamente situaciones jurí-
dicas.—Sigue diciendo que en virtud de que esa capacidad para emitir actos 
jurídicos válidos genera, por lo regular, obligaciones o derechos para los gober-
nados, resulta válido considerar que la falta o ausencia de facultades para la 
creación o emisión de un determinado acto jurídico, supone necesariamente 
su nulidad, esto por ser ilegal al provenir de un ente que no está facultado por 
una norma para crear o modificar situaciones jurídicas.—precisa también 
que, en ese sentido, la falta de competencia de la autoridad que interviene 
en el procedimiento generador de un acto o resolución administrativa mate-
ria del juicio de nulidad, o en su emisión, incide directamente en la validez del 
acto mismo, porque las facultades asignadas a las autoridades administra-
tivas para ordenar o, en su caso, instruir el procedimiento relativo, o para la 
emisión de actos que afecten la esfera jurídica de los particulares, constituye 
un elemento esencial e imprescindible para la eficacia y legalidad del acto 
administrativo, cuyo fundamento radica en el artículo 16 constitucional, por 
lo que un acto o resolución dictado por autoridad incompetente no podrá pro-
ducir efecto alguno en la esfera jurídica de los gobernados, al estar afectado 
de ilegalidad, debiendo por ello anularse en su integridad.—Concluye que, 
siendo la competencia un elemento esencial para la eficacia y validez de los 
actos administrativos en general, y ante las consecuencias generadas por 
la actuación o intervención de una autoridad legalmente incompetente, debe 
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atenderse, para calificar todo acto o resolución administrativa emanado de 
un procedimiento, tanto a la competencia de la autoridad que lo ordenó o 
instruyó como al ente emisor, pues la falta de facultades de cualquiera de las 
autoridades que de algún modo intervengan en la emisión de una resolución 
definitiva, susceptible de impugnarse, incide en su validez y eficacia.—las 
resoluciones impugnadas, de fecha 25 de junio de 2009 (fojas 47 a 53 del su-
mario), fueron emitidas por el director de industria manufacturera de expor-
tación, en las que se invocan como fundamento de la competencia de la 
autoridad emisora, los artículos 1o., 2o., apartado B, fracción Xiii, 25, fraccio-
nes i, ii y Viii y segundo párrafo, del reglamento interior de la Secretaría de 
economía, que dicen: de la competencia y organización de la secretaría. ‘ar-
tículo 1o.’ (se transcribe).—‘artículo 2o.’ (se transcribe).—‘artículo 25.’ (se 
transcribe).—los preceptos legales recién transcritos, únicamente aluden a 
las facultades con que cuenta el director general de Comercio exterior de la 
Secretaría de economía; sin embargo, quien emite los actos impugnados es 
el director de industria manufacturera de exportación, sin que de esos artícu-
los se desprendan las facultades con que éste cuenta, pero sobre todo, para 
dictar una resolución que ponga fin a un procedimiento administrativo, a una 
instancia o resuelva un expediente, en términos de la ley Federal de proce-
dimiento administrativo.—No pasa desapercibido para esta Sala, que de con-
formidad con el artículo 25, segundo párrafo, del reglamento interior de la 
Secretaría de economía, el director de industria manufacturera de expor-
tación es un auxiliar del director general de Comercio exterior de la Secretaría 
de economía; sin embargo, ello no llega al extremo de que el director de in-
dustria manufacturera de exportación, a nombre propio, ejerza las facultades 
que por ley le corresponden al director general de Comercio exterior de la 
Secretaría de economía.—Consecuentemente, el director de industria manu-
facturera de exportación de la Secretaría de economía, que emitió las reso-
luciones impugnadas, carece de competencia para resolver las peticiones del 
demandante, pues los preceptos que invoca en las citadas resoluciones no le 
otorgan atribuciones para ese fin; por ende, se actualiza la hipótesis de la 
fracción i del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad-
ministrativo, por lo que procede declarar la nulidad lisa y llana de las mismas; 
sin embargo, como los actos combatidos tienen su génesis en una petición 
del particular, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 52, fracción iV, de la 
misma ley, la nulidad debe ser para el efecto de que la autoridad demandada 
remita los escritos presentados por la actora los días 30 de julio de 2008 y 20 
de mayo de 2009 a la autoridad competente para resolver la petición.—tiene 
aplicación la tesis 2a. CXCVi/2001 de la Segunda Sala de la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 429, tomo XiV, octubre 
de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
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que se transcribe: ‘autoridadeS iNCompeteNteS. SuS aCtoS No pro-
du CeN eFeCto alGuNo.’ (se transcriben texto y precedente).—por lo expues-
to y con fundamento en lo que disponen los artículos 49, 50, 51, fracción i y 
52, fracción iV de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrati-
vo, se resuelve: i. Ha resultado infundada la causal de improcedencia denun-
ciada por la autoridad demandada.—ii. la parte actora probó los extremos de 
su acción, en consecuencia.—iii. Se declara la nulidad de las resoluciones 
impugnadas, identificadas en el resultando primero, por las razones y para 
los efectos precisados en el considerando cuarto del presente fallo.—iV. Noti-
fíquese a las partes." 

SeXto.—la parte quejosa expresa el siguiente concepto de violación:

"primer concepto de violación. Violación a lo dispuesto por los artículos 
50, 51 y 52, en relación con los diversos 29, fracción iii y 33 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, en relación con los artículos 
202 y 222 del Código Federal de procedimientos Civiles y 16 constitucional.—
Causa agravio a mi representada la sentencia definitiva que se impugna por 
violación a los artículos 50, 51 y 52, en relación con los diversos 29, fracción iii 
y 33 de la primero (sic). la sentencia que constituye el acto de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, en relación con los artículos 
202 y 222 del Código Federal de procedimientos Civiles y 16 constitucional, en 
virtud de que la misma deriva de un procedimiento ilegal.—en efecto, mi re-
presentada promovió juicio de nulidad en contra de los oficios **********, de 
fecha 25 de junio de 2009, emitidos por el director de industria manufacturera 
de exportación, por el que se informó que en virtud de que el programa 
immeX de mi representada se encontraba cancelado, el reporte anual de ope-
raciones correspondiente al año 2008 sería remitido a la delegación Federal 
metropolitana de la Secretaría de economía para su archivo, y **********, de 
fecha 25 de junio de 2009, emitido por el director de industria manufacturera 
de exportación, por el que se cumplimentó la resolución contenida en el oficio 
**********, de fecha 19 de enero de 2009, resolviendo el recurso de revisión 
intentado el 9 de octubre de 2008, en el sentido de que al estar cancelado, el 
programa immeX de mi representada, el mismo sería enviado a la delegación 
Federal metropolitana de la Secretaría de economía para su archivo.—Juicio 
que quedó radicado en la tercera Sala regional Hidalgo-méxico del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, bajo el expediente **********.—
es el caso que, seguido el juicio en su procedimiento, la referida Sala Fiscal 
con fecha 10 de febrero de 2010, emitió auto por el cual se desechó por extem-
poránea la demanda de nulidad realizada por la representación de las autori-
dades demandadas, respecto de la cual ésta promovió recurso de reclamación, 
mismo que fue resuelto mediante sentencia interlocutoria de 7 de junio de 
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2010, en el sentido de declararlo fundado, revocando dicho auto desechatorio 
teniendo por contestada la demanda efectuada por la representación de la 
demandada.—Sentencia interlocutoria de 7 de junio de 2010, que para el caso 
es ilegal, por las siguientes razones medulares: a) porque la autoridad, con 
independencia de que hiciera valer el recurso de reclamación en contra del 
auto de fecha 23 de septiembre de 2009, debió en forma previa haber im-
pugnado a través de incidente de nulidad de notificaciones, la notificación 
efectuada el 19 de octubre de 2009, relativa a la admisión de demanda de 23 
de septiembre de 2009 y por la cual se le emplazó para que en el término de 
ley produjera su contestación.—ello es así ya que para el caso, según lo expre-
sado en la interlocutoria de 7 de junio de 2010, la H. Sala Fiscal habría consi-
derado, de acuerdo con los argumentos expresados por la autoridad en el 
escrito de recurso de reclamación por ella interpuesto, que la notificación 
realizada el día 19 de octubre de 2009, respecto del acuerdo de 23 de septiem-
bre de 2009 y del tanto de la demanda, se efectuó en la oficialía de partes de 
la oficialía mayor, dirección de recursos materiales, Servicios Generales, y 
no en la dirección General de industria manufacturera de exportación de la 
dirección General de Comercio exterior de la Secretaría de economía.—Situa-
ción que al caso implicaría el que la notificación del referido acuerdo y de 
la demanda supuestamente se habría realizado en forma ilegal, al no haberse 
efectuado en el domicilio y directamente con la autoridad demandada en el 
juicio dirección General de industria manufacturera de exportación de la di-
rección General de Comercio exterior de la Secretaría de economía.—aspec-
to que, para el caso, legalmente y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 29, fracción iii y 33 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, debió haber sido materia de impugnación en su momento por 
parte de la autoridad a través del incidente de nulidad de notificaciones que 
en los mismos se prevé.—Siendo que en el caso, no resultaba procedente ni 
legal que la Sala Fiscal a través del recurso de reclamación intentado por la 
actora, se pronunciara respecto de la notificación efectuada en la oficialía de 
partes de la oficialía mayor, dirección de recursos materiales, Servicios Ge-
nerales, para efecto de considerar fundado el citado recurso promovido por la 
autoridad pues, como se ha señalado, tal aspecto relativo a la ilegalidad de 
la notificación efectuada el día 19 de octubre de 2009, planteada por la auto-
ridad demandada en su recurso de reclamación y que es considerada como 
válida por esa H. Sala Fiscal, sólo podría haber sido materia de planteamien-
to, análisis y resolución en el incidente de nulidad de notificaciones que ten-
dría que haber interpuesto la autoridad demandada, situación que al caso no 
hizo.—por lo que si en contra de la referida notificación la representación de 
las autoridades demandadas no promovió el incidente de nulidad de notifica-
ciones y a la fecha de emisión de la sentencia interlocutoria, que resolvió el 
recurso de reclamación intentado, no existió interposición del citado incidente 
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por parte de la representación de la autoridad demandada y, por ende, no se 
controvirtió a través del medio de defensa legal idóneo tal notificación, la 
misma debió tenerse como legal y cierta en la fecha en que se realizó.—amén 
de que, en todo caso, no es materia del recurso de reclamación a que se re-
fiere la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el resolver 
ni dilucidar sobre la legalidad de las notificaciones que se realicen por parte 
de los actuarios de las Salas Fiscales, pues ello, como se ha señalado, sólo es 
materia del incidente de nulidad de notificaciones.—en este sentido, debió 
declararse infundado el recurso de reclamación que la representación de las 
autoridades demandadas interpuso en contra del auto desechatorio de la 
contestación de demanda, pues en ningún momento se controvirtió a través 
del medio de defensa idóneo, que para el caso lo era el incidente de nulidad de 
notificaciones, la notificación del auto admisorio de la demanda a la autori-
dad, no pudiendo ser, como se ha señalado, materia del recurso de reclama-
ción la legalidad o no de la notificación del acuerdo de fecha 23 de septiembre 
de 2009.—b) porque con independencia de que la demandada se encontraría 
obligada a interponer incidente de nulidad de notificaciones en contra de la 
realizada el día 19 de octubre de 2009, respecto del acuerdo de 23 de septiem-
bre de 2009 y del escrito de demanda, lo cierto es que al no interponerse 
dicho incidente la autoridad demandada habría consentido de plano la referi-
da notificación, circunstancia por la cual evidentemente al haber presentado 
su contestación de demanda el día 15 de enero de 2010, ello se traducía en 
que tal contestación de demanda fuera por demás extemporánea.—en este 
sentido, la resolución interlocutoria de 7 de junio de 2010 es ilegal, puesto 
que, para el caso, la notificación efectuada el día 19 de octubre de 2009, del 
acuerdo de 23 de septiembre y de la demanda, legalmente y para todos los 
efectos, se tenía como una notificación consentida pues, para el caso, como 
se ha señalado anteriormente, la demandada en ningún momento controvir-
tió tal notificación a través del incidente de nulidad de notificaciones, único 
medio legal existente en términos de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo para obtener la nulidad de una notificación.—en conse-
cuencia, un acto consentido, como al caso lo fue la notificación realizada el 
día 19 de octubre de 2010, no podía ser materia de revisión ni de modifica-
ción, por lo cual debió tenerse por infundado el recurso de reclamación inten-
tado por la demandada, ya que para el caso, la extemporaneidad de su 
contestación se derivó de la notificación efectuada el día 19 de octubre de 
2009 que no fue controvertida en tiempo ni en forma a través de incidente 
de nulidad de notificaciones.—derivado de lo anterior, la sentencia de fondo 
dictada en el juicio de nulidad es ilegal, por ser fruto de un procedimiento 
viciado de ilegalidad, derivado de la propia ilegalidad de la sentencia inter-
locutoria de fecha 7 de junio de 2010 dictada por la propia Sala Fiscal, toman-
do en consideración para ello que la contestación a la demanda es un acto de 
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procedimiento que trasciende respecto del propio juicio de nulidad.—de acuer-
do con lo anterior, lo procedente será que se declare fundado el presente 
concepto de violación y, por consecuencia, se conceda el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal a mi representada, para el efecto de que se emita 
nueva sentencia interlocutoria en la que se declare infundado el recurso de 
reclamación intentado por la representación de la autoridad demandada y, 
por ende, se confirme el auto desechatorio de la contestación a la demanda 
dictado por el magistrado instructor en el juicio.—Segundo concepto de vio-
lación. Violación a lo dispuesto por los artículos 50, 51 y 52 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, en relación con los artículos 
202 y 222 del Código Federal de procedimientos Civiles y 16 constitucional.—
Causa agravio a mi representada la sentencia definitiva que se impugna, en 
virtud de que la misma fue emitida en contravención a los artículos 50, 51 y 
52 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en rela-
ción con los artículos 202 y 222 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
toda vez que, con independencia de que en el caso era procedente declarar la 
nulidad de las resoluciones impugnadas, derivado de la incompetencia de 
la autoridad emisora de los actos controvertidos, lo cierto es que la declara-
toria de nulidad lo debió ser para el efecto de que la autoridad competente 
emitiera nuevas resoluciones en las que se resolvieran favorablemente los 
escritos presentados por mi mandante y de los cuales derivaron las resolucio-
nes impugnadas en los juicios de nulidad.—en efecto, de acuerdo con lo se-
ñalado en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, es obligación de las Salas Fiscales emitir sus sentencias fun-
dándolas en derecho y resolviendo sobre la pretensión del quejoso, de acuer-
do con los argumentos expresados por el actor en contra de la resolución 
impugnada, para lo cual deben examinar y resolver sobre las causas de nuli-
dad que sean planteadas.—Conforme al precepto legal en comento, se gene-
ra a cargo de la Sala Fiscal la obligación de analizar y resolver respecto de 
todos y cada uno de los argumentos de ilegalidad que el actor exponga en su 
escrito de demanda, situación que para el caso implica el que deba analizar 
y pronunciarse sobre cada una de las consideraciones y razones por las cua-
les el actor considere que el acto que controvierte resulta ilegal, así como por 
cuanto a las manifestaciones que en lo particular dicho actor exponga a efec-
to de sustentar su pretensión de ilegalidad que expresa.—Bajo el anterior 
orden de ideas, se tiene que en el sexto concepto de impugnación del escrito 
de demanda, mi mandante controvirtió la ilegalidad de los oficios impugna-
dos, bajo la consideración de que era ilegal la motivación y fundamentación 
que en los mismos se expresaban para resolver en el sentido de enviar a la 
delegación Federal metropolitana de la Secretaría de economía los reportes 
anuales de operaciones de comercio exterior correspondientes a los años de 
2006, 2007 y 2008.—al efecto, y de acuerdo con el referido concepto de impug-
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nación, tal ilegal fundamentación y motivación de las resoluciones impugna-
das se actualizaba porque la autoridad habría considerado que mediante la 
‘resolución por la que se dan a conocer los nombres de los titulares y núme-
ros de programas de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios 
de exportación cancelados por la falta de presentación del reporte anual’, 
emitida por el director general de Comercio exterior de la Secretaría de eco-
nomía el 21 de abril de 2008 y publicada en el diario oficial de la Federación 
el 15 de mayo de 2008, se habría cancelado el programa immeX de mi repre-
sentada, por lo que, en su consideración, era procedente la remisión de tales 
reportes a su archivo.—Habiéndose expresado al efecto que tal resolución de 
cancelación del programa immeX de mi mandante era ilegal de acuerdo con 
las razones que se comprendían en dicho concepto de impugnación y que, al 
caso, se hacían consistir en las siguientes: ‘… primera. del contenido de los 
preceptos legales invocados en la resolución de cancelación de programas 
immeX que invoca la autoridad, no se desprende que la dirección General de 
Comercio exterior tenga competencia para emitir dicha resolución, además 
de que en esta resolución la autoridad omite invocar los ordenamientos o 
preceptos legales o reglamentarios que prevean su competencia territorial.—
en efecto, la dirección General de Comercio exterior de la Secretaría de eco-
nomía, invoca como preceptos legales que supuestamente sustentarían su 
competencia, los siguientes: 14, 26 y 34, fracciones i y XXXi de la ley orgánica 
de la administración pública Federal; 5o., fracción Xi de la ley de Comercio 
exterior; 1, 2, apartado B, fracción Xiii, 11, 12, fracciones X, Xi y XVi y 25, frac-
ciones ii y Viii del reglamento interior de la Secretaría de economía; 25 y 27 
del decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de 
servicios de exportación; octavo transitorio del acuerdo por el que la Secreta-
ría de economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de 
comercio exterior, publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de julio 
de 2007, y sus modificaciones.—Sin embargo, la ilegalidad de dicha resolu-
ción de cancelación se actualiza en virtud de que del contenido de los referi-
dos artículos no se desprende que se otorgue facultad o atribución alguna al 
director de Comercio exterior de la Secretaría de economía, y menos aún 
para expedir la resolución que se impugna en la forma, términos y sentido 
en que lo hace, ni en el sentido de emitir resoluciones por las cuales se can-
celen programas de fomento a la exportación, además de que del contenido 
de dicha resolución no se hace referencia ni mención alguna en el sentido de 
que haya sido emitida por delegación de facultades o bien que haya sido emi-
tida por encomienda de sus superiores.—máxime que, por lo que se refiere al 
artículo 25, fracciones ii y Viii del reglamento en cuestión, se tiene lo siguien-
te: que la facultad prevista en la fracción ii del artículo en comento se refiere 
a resoluciones por las cuales se regulan los instrumentos de apoyo a la expor-
tación, es decir, otorga una atribución o facultad de reglamentación sobre 
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programas de fomento a las actividades de comercio exterior, más no para 
emitir resoluciones como la que se impugna en el presente juicio, a través de 
la cual se cancela el programa immeX de mi representada, en tanto que, por lo 
que se refiere a la fracción Viii del artículo en cuestión, la misma se circuns-
cribe y limita a la emisión de resoluciones que tengan por objeto el que los 
sujetos obligados conforme a las leyes, acuerdos o tratados comerciales in-
ternacionales, decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos gene-
rales de su competencia cumplan con las mismas; es decir, la facultad 
conferida en la fracción en comento, como se desprende de su texto y conte-
nido, se limita a aspectos de verificación y vigilancia en el cumplimiento de 
las disposiciones legales y normativas especificando como ámbito de las reso-
luciones que al efecto pueda emitir, el que a través de éstas se logre el cum-
plimiento de tales disposiciones legales y normativas, esto es, que el sujeto 
obligado conforme a la norma se ubique en cuanto a su observancia y cum-
plimiento de las mismas, situación que implica el que el referido sujeto no 
deje de ser sujeto de aplicación de tales normas o disposiciones, sino sólo el 
que su actuación y conducta se adecue a las mismas.—por lo que se refiere 
a los artículos 25 y 27 del decreto para el fomento de la industria manufactu-
rera, maquiladora y de servicios de exportación, si bien en ellos se prevén 
obligaciones a cargo de los titulares de los programas immeX y los proce-
dimientos que puede y debe instaurar y seguir la autoridad para efectos de la 
suspensión y cancelación de los programas en comento, lo cierto es que no 
expresan ni identifican que las atribuciones que se señalan en dichos precep-
tos corresponda efectuarlas, o sean facultad de la dirección General de Co-
mercio exterior de la Secretaría de economía.—respecto del artículo octavo 
transitorio del acuerdo por el que la Secretaría de economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de comercio exterior, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, y sus modificaciones, no 
se advierte señalamiento alguno en el sentido de que la dirección General de 
Comercio exterior de la Secretaría de economía debiera ser la que emitiera 
las resoluciones a que se refieren los artículos 24 y 25 del decreto para el fo-
mento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exporta-
ción.—asimismo, y bajo el mismo orden de ideas, la resolución de cancelación 
de los programas immeX que invoca la autoridad es ilegal en la medida en 
que la autoridad demandada no invocó en dicha resolución los preceptos le-
gales o reglamentarios que establecieran su competencia territorial, aspecto 
que para el caso resulta de obligada precisión o señalamiento en cualquier 
acto de autoridad de acuerdo con lo señalado en los artículos 3o., fracciones 
i y V, de la ley Federal de procedimiento administrativo, en relación con el 
diverso 16 constitucional.—Como consecuencia de lo anterior, las resolucio-
nes impugnadas no pueden surtir efecto alguno al ser ilegal la fundamenta-
ción y motivación en que se sustentan, pues se invoca y aplica una resolución 
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que es ilegal al ser emitida por autoridad incompetente por lo que procede se 
anulen los actos en comento para el efecto de que se tengan por presenta-
dos los reportes de operaciones de comercio exterior correspondientes a los 
años de 2006 a 2008.—Segunda. la resolución de cancelación de programas 
immeX que invoca la autoridad es ilegal, por el hecho de que en dicha reso-
lución no se cita el acuerdo y ordenamiento de carácter administrativo que 
establezca la adscripción de la dirección General de Comercio exterior a al-
guna de las unidades administrativas de la propia Secretaría de economía, en 
virtud de que el artículo 2, apartados a y B del reglamento que nos ocupa, si 
bien refiere quiénes son los funcionarios y unidades administrativas que con-
forman la Secretaría de economía, no identifica, para el caso de la dirección 
General de Comercio exterior, a qué unidad administrativa de las señaladas 
en el apartado a se encuentra adscrita.—Como consecuencia de lo anterior, 
las resoluciones impugnadas no pueden surtir efecto alguno al ser ilegal la 
fundamentación y motivación en que se sustentan, pues se invoca y aplica 
una resolución que es ilegal al ser emitida por autoridad incompetente, por lo 
que procede se anulen los actos en comento para el efecto de que se tengan 
por presentados los reportes de operaciones de comercio exterior correspon-
dientes a los años de 2006 a 2008.—tercera. es ilegal la «resolución por la 
que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de programas 
de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación can-
celados por la falta de presentación del reporte anual», emitida por el director 
general de Comercio exterior de la Secretaría de economía el 21 de abril de 
2008 y publicada en el diario oficial de la Federación el 15 de mayo de 2008, 
la cual resulta ilegal, toda vez que a través de la misma se cancela el progra-
ma immeX de mi representada, sin que en el caso se haya seguido el proce-
dimiento previsto en el artículo 27, párrafos quinto a séptimo, del decreto 
para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación conforme a las formalidades que en el mismo se prevén y las que 
se derivan de lo establecido en la ley Federal de procedimiento administra-
tivo.—Ciertamente, como se advierte del texto de la resolución por la que se 
da a conocer la cancelación del programa immeX 3304-2006 de mi represen-
tada **********, que invoca la autoridad en la resolución que se impugna, se 
cancela bajo la consideración de que supuestamente no se habría presenta-
do el reporte anual a la Secretaría de economía respecto del total de las ven-
tas y de las exportaciones correspondientes al ejercicio fiscal de 2006.—ello 
es ilegal, en virtud de que la autoridad efectuó la publicación de la cancela-
ción del programa immeX de mi mandante, sin que en el caso se haya noti-
ficado a mi poderdante de manera personal el procedimiento que dicha 
autoridad haya seguido para efectos de la cancelación del programa immeX 
de mi mandante, y sin que se haya seguido el procedimiento respectivo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 27, párrafos quinto a séptimo, del 
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decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de ser-
vicios de exportación.—en efecto, el procedimiento que al efecto establece 
el artículo 27 del decreto immeX es el siguiente: • primer paso. la secretaría 
iniciará el procedimiento de cancelación del programa en un plazo no mayor 
a diez días hábiles contados a partir del día en que tenga conocimiento de la 
actualización de la causal de cancelación.—• Segundo paso. para iniciar 
el procedimiento de cancelación, la secretaría debe notificar al titular del pro-
grama las causas que motivaron dicho procedimiento, suspendiéndose el 
beneficio de importar temporalmente las mercancías autorizadas en el pro-
grama hasta en tanto no se subsane la omisión correspondiente.—• tercer 
paso. Se debe conceder a dicho titular un plazo de diez días hábiles contados 
a partir de la fecha en que surta efectos la notificación citada, para ofrecer 
las pruebas y alegatos que a su derecho convengan.—• Cuarto paso. en esta 
etapa del procedimiento se pueden dar los siguientes escenarios: • Cuando 
el titular del programa desvirtúe las causas que motivaron el procedimiento 
de cancelación, la secretaría procederá a dictar la resolución que deje sin 
efectos la suspensión de operaciones, misma que será notificada en un plazo 
que no excederá de cuatro meses, contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación del inicio del procedimiento de cancelación.—• Si el 
titular del programa no ofrece las pruebas o no expone los alegatos que a su 
derecho considere necesarios, o bien, que éstos no desvirtúen las causas que 
motivaron el procedimiento de cancelación, la secretaría procederá a dictar 
la resolución de cancelación del programa, la que será notificada dentro del 
plazo de cuatro meses, salvo cuando se trate de los supuestos a que se refiere 
el tercer párrafo del propio artículo 25 del decreto.—de acuerdo con el proce-
dimiento establecido, el inicio del procedimiento y la resolución al mismo 
debe ser notificado al titular del programa immeX de que se trate, siendo que 
en el caso no se notificó a mi representada en la forma, términos y con los 
requisitos previstos en el artículo 35, fracción i, de la ley Federal de proce-
dimiento administrativo, el oficio en el cual se señalaran las causas que dieran 
origen al procedimiento en cuestión, así como la resolución en la cual se expre-
saran las razones y consideraciones jurídicas o de hecho que hubieren llevado 
a la cancelación del programa immeX.—Negándose en forma lisa y llana-
mente que exista, se haya emitido o se haya diligenciado: • oficio alguno diri-
gido a mi representada, que se haya emitido por autoridad competente y que 
cumpla con los requisitos formales y de fondo previstos en el artículo 3 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, por el cual se haya hecho del 
conocimiento de mi mandante el inicio del procedimiento de cancelación de 
su programa immeX y las causas de inicio de dicho procedimiento.—• oficio 
alguno dirigido a mi representada, que se haya emitido por autoridad compe-
tente y que cumpla con los requisitos formales y de fondo previstos en el ar-
tículo 3 de la ley Federal de procedimiento administrativo por el cual se haya 
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resuelto la cancelación del programa immeX de mi representada.—• Citato-
rio previo de algún oficio por el cual se haya hecho del conocimiento de mi 
mandante el inicio del procedimiento de cancelación de su programa immeX 
y las causas del inicio de dicho procedimiento, así como de algún oficio por el 
cual se haya resuelto la cancelación del programa immeX de mi represen-
tada.—• acta de notificación de algún oficio por el cual se haya hecho del 
conocimiento de mi mandante el inicio del procedimiento de cancelación de 
su programa immeX y las causas de inicio de dicho procedimiento, así como 
de algún oficio por el cual se haya resuelto la cancelación del programa 
immeX de mi representada.—también mi representada niega de manera lisa 
y llana, que existiera alguna notificación de algún oficio por el cual se haya 
hecho del conocimiento de mi mandante el inicio del procedimiento de can-
celación de su programa immeX y las causas de inicio de dicho procedimien-
to, así como de algún oficio por el cual se haya resuelto la cancelación del 
programa immeX de mi representada, que se hubiere realizado conforme a 
los supuestos previstos en las fracciones ii y iii y penúltimo y último párrafos, 
del artículo 35 de la ley Federal de procedimiento administrativo.—en este 
sentido, si la resolución de cancelación de programas immeX que invocó la 
demandada como sustento en su oficio **********, de fecha 11 de agosto de 
2008 es ilegal por la violación e inobservancia en que la demandada incurrió 
respecto de los artículos 27, párrafos cuarto a séptimo, 35 y 36 de la ley Fe-
deral de procedimiento administrativo, por no haberse notificado el inicio del 
procedimiento de cancelación y la resolución que hubiera recaído a dicho pro-
cedimiento en forma personal o, en su caso, en alguna de las formas previs-
tas en el artículo 35 antes señalado, la consecuencia es que sea ilegal el 
mencionado oficio **********, de fecha 11 de agosto de 2008 por tener su 
sustento en actos ilegales.—además de que la resolución por la que se die-
ron a conocer los programas immeX cancelados, a los que atiende la autori-
dad, sólo constituye un acto de publicidad del listado de nombres de los 
titulares y números de programa que se cancelan pero no puede constituir la 
resolución a que se refiere el párrafo séptimo del mencionado artículo 27, ni 
la notificación que de la misma se debe efectuar conforme a dicho párrafo 
séptimo del artículo que nos ocupa, pues para el caso, la resolución por la 
cual se cancele el programa lo debe ser la que se emita en el procedimien-
to de cancelación a que se refiere el artículo 27 en comento, y la notificación 
que debe realizarse de dicha resolución lo debe ser la que corresponda al 
procedimiento de cancelación del programa immeX en términos del artículo 
27 del propio decreto.—No es óbice para lo anterior que la autoridad, al emitir 
su oficio **********, de fecha 25 de junio de 2009 haya atendido al contenido 
del artículo segundo de la «resolución por la que se dan a conocer los nom-
bres de los titulares y números de programas de la industria manufactu-
rera, maquiladora y de servicios de exportación suspendidos por la falta de 
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presentación del reporte anual», de fecha 25 de marzo de 2008 y publicada en 
el diario oficial de la Federación el 4 de abril de 2008.—puesto que el proce-
dimiento que debe seguirse para efectos de la cancelación de un programa 
immeX se encuentra específicamente previsto en el artículo 27 del decreto 
para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación, que se comprende en el capítulo iX, específicamente denomina-
do «de la cancelación, suspensión y nulidad del programa».—Siendo que 
conforme al párrafo cuarto del mencionado artículo se establece expresa-
mente que para iniciar el procedimiento de cancelación, la secretaría debe 
notificar al titular del programa las causas que motivaron dicho procedimien-
to, suspendiéndose el beneficio de importar temporalmente las mercancías 
autorizadas en el programa hasta en tanto no se subsane la omisión correspon-
diente.—Notificación que, como se ha visto, se debe efectuar en términos de 
la ley Federal de procedimiento administrativo, y para el caso concreto, en 
forma personal, de acuerdo con lo señalado en la fracción i del artículo 35 y 
en el artículo 36 del citado ordenamiento legal.—de tal manera que el hecho 
de que en el artículo segundo de la «resolución por la que se dan a conocer 
los nombres de los titulares y números de programas de la industria manu-
facturera, maquiladora y de servicios de exportación suspendidos por la falta 
de presentación del reporte anual», de fecha 25 de marzo de 2008, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 4 de abril de 2008, se haya señalado 
que se otorgaba un plazo de diez días hábiles para ofrecer las pruebas y ale-
gatos que al derecho de los interesados conviniera respecto de la suspensión 
de los programas immeX o, en su defecto, para presentar el reporte anual del 
total de las ventas y de las exportaciones en el ejercicio de 2006, no conlleva 
que se haya cumplido con lo señalado en el artículo 27 del decreto en cues-
tión, pues como se ha visto, para el caso se requería de la emisión de una 
resolución específica y particular a mi representada, por la cual se le diera a 
conocer el inicio del procedimiento de cancelación de su programa y, más 
aún, que se le notificara personalmente tal oficio conforme a lo señalado en 
los artículos 35, fracción i y 36 de la ley Federal de procedimiento administra-
tivo.—además de que en términos del artículo 27, párrafo quinto, del decreto 
en comento, no existió una resolución particular y específica al titular del 
programa immeX (mi representada), por el cual se le diera a conocer el inicio 
del procedimiento de cancelación, con lo cual se evidencia la ilegalidad de la 
resolución en comento dado que el artículo en comento no permite ni prevé 
que a través de una resolución se dé a conocer a una multiplicidad de titula-
res de programas, el inicio del procedimiento de cancelación de sus progra-
mas.—Como consecuencia de lo anterior, las resoluciones impugnadas no 
pueden surtir efecto alguno al ser ilegal la fundamentación y motivación en 
que se sustentan, pues se invoca y aplica una resolución que es ilegal al ser 
emitida por autoridad incompetente, por lo que procede se anulen los actos 
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en comento para el efecto de que se tengan por presentados los reportes 
de operaciones de comercio exterior correspondientes a los años de 2006 a 
2008.—Cuarta. la «resolución por la que se dan a conocer los nombres de 
los titulares y números de programas de la industria manufacturera, maqui-
ladora y de servicios de exportación cancelados por la falta de presentación 
del reporte anual», emitida por el director general de Comercio exterior de la 
Secretaría de economía el 21 de abril de 2008 y publicada en el diario oficial 
de la Federación el 15 de mayo de 2008, sustento de las resoluciones impug-
nadas en el presente juicio, es ilegal, toda vez que en contravención a lo se-
ñalado en el artículo 27, párrafo quinto, del decreto para el fomento de la 
industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, la auto-
ridad demandada no habría dado inicio al procedimiento de cancelación del 
programa immeX de mi representada en el plazo de 10 días que al efecto se 
señala en dicho precepto.—en efecto, conforme al contenido del artículo 3, 
fracción Vii de la ley Federal de procedimiento administrativo y 14 constitu-
cional, y de acuerdo con el criterio que en forma reiterada han sustentado los 
tribunales del poder Judicial de la Federación, se tiene que todo acto o actua-
ción que tienda a constituir una afectación en los derechos de los gober-
nados, debe basarse en un procedimiento en el cual se le otorgue a dichos 
gobernados el derecho a intervenir, siguiéndose al efecto las formalidades o 
requisitos que se establezcan en las leyes expedidas con anterioridad al acto 
de afectación, principio éste que no es exclusivo de procedimientos del orden 
judicial sino que también es aplicable y de observancia obligatoria para la 
autoridad tratándose de procedimientos administrativos que realicen las auto-
ridades administrativas competentes en el ejercicio de las facultades que 
tengan conferidas, conforme a la ley o reglamentos respectivos.—en este 
sentido, los artículos antes referidos salvaguardan la garantía de audiencia 
que toda autoridad debe respetar con anterioridad a la emisión de un acto que 
pretenda afectar a un particular.—por lo que se refiere a los artículos 3, fracción 
V, de la ley Federal de procedimiento administrativo y 16 constitucional, los 
mismos comprenden las garantías de legalidad y seguridad jurídica, confor-
me a las cuales la actuación de las autoridades debe realizarse observando 
y aplicando en forma debida y adecuada las normas existentes, a fin de que 
los actos que realicen se ajusten a derecho, aspecto que salvaguardaría la 
seguridad jurídica del gobernado, al tener conocimiento de que la autoridad 
estaría actuando conforme al marco legal establecido.—de acuerdo con el 
contenido de la resolución de 21 de abril de 2008 que invoca la autoridad en 
el oficio **********, de fecha 25 de junio de 2009, la autoridad hace mención, 
a manera de antecedente, que mediante la diversa «resolución por la que se 
dan a conocer los nombres de los titulares y números de programas de la 
industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación suspen-
didos por la falta de presentación del reporte anual», de fecha 25 de marzo de 
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2008, publicada en el diario oficial de la Federación el 4 de abril de 2008, se 
habría hecho la publicación del listado de las empresas y programas immeX 
que se suspendían por no haber presentado el reporte a que se refiere el ar-
tículo 25 del decreto para el fomento de la industria manufacturera, maqui-
ladora y de servicios de exportación.—invocándose en la resolución de 
suspensión de 25 de marzo de 2008, el artículo 27 del decreto en comento, 
mismo que de igual forma es invocado en la resolución de 21 de abril de 
2008.—en este sentido, se tiene que la autoridad habría considerado, para 
efectos de la primera de ambas resoluciones, la aplicación del artículo 27 del 
decreto en comento.—es el caso que el artículo 27 del decreto que nos ocupa, 
señala lo siguiente: … Conforme al contenido de dicho artículo, específica-
mente por lo que se refiere a su párrafo quinto, se tiene que el mismo refiere 
una conducta de acción obligatoria para la Secretaría de economía, consis-
tente en que inicie el procedimiento de cancelación del programa immeX en 
un plazo específico y perfectamente determinado que lo es de diez días hábi-
les contados a partir del día en que tenga conocimiento de la actualización 
de la causal de cancelación.—ahora bien, del texto de la resolución por la 
que se informa la cancelación del programa immeX de mi representada, así 
como de la diversa «resolución por la que se dan a conocer los nombres de 
los titulares y números de programas de la industria manufacturera, maqui-
ladora y de servicios de exportación suspendidos por la falta de presentación 
del reporte anual», de fecha 25 de marzo de 2008 y publicada en el diario 
oficial de la Federación el 4 de abril de 2008, a las cuales atiende la autoridad 
para resolver en la forma en que lo hace en el oficio **********, de fecha 25 
de junio de 2009, no se desprende que la autoridad haya precisado la fecha 
en que habría tenido conocimiento de la actualización de la causal que diera 
motivo a la cancelación del programa immeX.—la omisión antes advertida y 
evidenciada tiene como consecuencia que el «procedimiento» seguido por la 
autoridad y que da lugar a la emisión de la resolución por la que se informa 
la cancelación del programa immeX de mi representada, de 21 de abril de 
2008, sea por completo ilegal, puesto que para el caso mi representada queda 
en completo y rotundo estado de indefensión, al desconocer cuál habría 
sido la fecha que la autoridad habría considerado como aquella en que cono-
ció que mi representada supuestamente habría incurrido en la causal de can-
celación consistente en no presentar el reporte a que se refiere el artículo 25 
del decreto.—desconociendo, en consecuencia, si para el caso la deman-
dada habría actuado dentro del plazo expresa y específicamente establecido 
en el párrafo quinto del artículo 27 del decreto en cuestión y, por ende, deján-
dose en estado de incertidumbre, inseguridad jurídica y de indefensión plena, 
pues se desconocería si la autoridad con su actuación habría incurrido o 
no en la contravención al mencionado numeral.—Bajo este orden de ideas, la 
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sola omisión antes señalada implica y significa que el antecedente al cual 
atiende la autoridad para resolver en la forma en que lo hace sea por comple-
to ilegal.—Como consecuencia de lo anterior, las resoluciones impugnadas 
no pueden surtir efecto alguno al ser ilegal la fundamentación y motivación 
en que se sustentan, pues se invoca y aplica una resolución que es ilegal al 
ser emitida por autoridad incompetente, por lo que procede se anulen los 
actos en comento para el efecto de que se tengan por presentados los repor-
tes de operaciones de comercio exterior correspondientes a los años de 2006 
a 2008.—Quinta. la «resolución por la que se dan a conocer los nombres de 
los titulares y números de programas de la industria manufacturera, maqui-
ladora y de servicios de exportación cancelados por la falta de presentación 
del reporte anual», emitida por el director general de Comercio exterior de la 
Secretaría de economía el 21 de abril de 2008 y publicada en el diario oficial 
de la Federación el 15 de mayo de 2008, sustento de las resoluciones impug-
nadas en el presente juicio, resulta ilegal, toda vez que carece de firma autó-
grafa del funcionario emisor.—Situación conforme a la cual se acredita la 
ilegalidad de la referida resolución por violación a los artículos 3, fracción iV, 
de la ley Federal de procedimiento administrativo y 16 constitucional, dado 
que no se cumplió con los requisitos establecidos en dichos preceptos para que 
los actos reclamados pudieran considerarse como constitucionalmente fun-
damentados.—la obligación y necesidad de que en la referida resolución 
constara firma autógrafa del funcionario emisor de la misma se actualiza 
además, de acuerdo con lo señalado en el párrafo séptimo del artículo 27 del 
decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de 
servi cios de exportación, conforme al cual la cancelación de un programa 
immeX debe constar en una resolución que debe ser notificada al titular de la 
misma.—Si para el caso, de acuerdo con lo señalado en el artículo 3, fracción 
iV, de la ley Federal de procedimiento administrativo, todo acto de autoridad 
debe constar por escrito y contener firma autógrafa del funcionario que lo 
emite, y conforme a lo señalado en el párrafo séptimo del artículo 27 del de-
creto antes señalado, existe la obligación de la autoridad de notificar al titular 
de un programa immeX la resolución por la cual se cancele dicho programa, 
la consecuencia es que la resolución que se impugna sea ilegal, por no cons-
tar en ella la firma autógrafa del director general de Comercio exterior de la 
Secretaría de economía.—Conforme a lo anterior, lo ilegal de las resolucio-
nes impugnadas se actualiza como consecuencia de ser fruto de un acto vi-
ciado.—Sexta. la «resolución por la que se dan a conocer los nombres de los 
titulares y números de programas de la industria manufacturera, maquilado-
ra y de servicios de exportación cancelados por la falta de presentación del 
reporte anual», emitida por el director general de Comercio exterior de la Se-
cretaría de economía el 21 de abril de 2008 y publicada en el diario oficial de 
la Federación el 15 de mayo de 2008, sustento de las resoluciones impugna-
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das en el presente juicio, es ilegal, toda vez que en dicha resolución no se 
contiene determinación o señalamiento expreso en el sentido de que el pro-
grama immeX de mi poderdante se hubiera cancelado.—en efecto, el texto 
de la resolución impugnada hace constar, conforme a su orden de redacción, 
lo siguiente: • la fundamentación que la autoridad expresó respecto de dicha 
resolución.—• Como consideraciones que se expresaron por la autoridad las 
siguientes: • la existencia del programa immeX.—• la obligación de la presen-
tación de un reporte anual ante la Secretaría de economía respecto del total 
de ventas y de las exportaciones, a más tardar el último día hábil del mes de 
mayo del año que corresponda.—• la referencia de diversas reglas conteni-
das en un acuerdo emitido por la Secretaría de economía por el que se pro-
rrogaba la presentación del reporte.—• la referencia de que para el caso de 
que no se presente el reporte en el plazo se suspenderá al titular de un pro-
grama immeX el beneficio de importar temporalmente mercancías autoriza-
das en tanto no se subsanara dicha omisión.—• el antecedente relativo a la 
emisión de una diversa resolución de 25 de marzo por la que se dieron a co-
nocer los nombres de los titulares y los números de programas immeX sus-
pendidos por la falta de presentación del reporte anual.—• Que conforme a la 
referida resolución, las empresas tenían un plazo de diez días hábiles para 
ofrecer pruebas y alegatos que a su derecho conviniera respecto de la sus-
pensión de sus programas, ya que en caso contrario dichos programas serían 
cancelados.—• Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 
immeX, se emitía la resolución por la cual se daban a conocer los nombres 
de los titulares y números de programas immeX cancelados por falta de re-
presentación del reporte anual, con fundamento en el artículo 25, segundo y 
tercer párrafos y fracción ii del decreto para el fomento de la industria manu-
facturera, maquiladora y de servicios de exportación.—Conforme a lo ante-
rior, se tiene que si bien la demandada expresó en su resolución lo antes 
señalado, lo cierto es que en ningún momento efectuó manifestación o deter-
minación expresa en el sentido de que el programa immeX de mi represen-
tada se cancelara, pues para ello habría resultado necesario que en el cuerpo 
de dicha resolución se hiciera mención expresa y cierta de una manifesta-
ción de la voluntad expresa de la autoridad en ejercicio de sus atribuciones y 
facultades, con poder de imperio, en el sentido de que se cancelaba el progra-
ma immeX de mi poderdante.—en este sentido, son ilegales las resoluciones 
impugnadas en el presente juicio, al señalar que fuera extemporánea e ino-
portuna la presentación del escrito de 30 de julio de 2008, así como los repor-
tes de operaciones de comercio exterior correspondientes a los años de 2006 
y 2007, por la circunstancia de que el programa immeX de mi representada 
se encontrara cancelado de acuerdo con la resolución que invocó, pues de 
este último no se desprende que el programa lmmeX de mi poderdante se 
encontrara cancelado.—Como consecuencia de lo anterior, las resoluciones 
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impugnadas no pueden surtir efecto alguno al ser ilegal la fundamentación y 
motivación en que se sustentan, pues se invoca y aplica una resolución que 
es ilegal al ser emitida por autoridad incompetente, por lo que procede se 
anulen los actos en comento para el efecto de que se tengan por presenta-
dos los reportes de operaciones de comercio exterior correspondientes a los 
años de 2006 a 2008.—Séptima. la «resolución por la que se dan a conocer 
los nombres de los titulares y números de programas de la industria manu-
facturera, maquiladora y de servicios de exportación cancelados por la falta 
de presentación del reporte anual», emitida por el director general de Comer-
cio exterior de la Secretaría de economía el 21 de abril de 2008 y publicada en 
el diario oficial de la Federación el 15 de mayo de 2008, sustento de las reso-
luciones impugnadas en el presente juicio, es ilegal, toda vez que sin funda-
mento ni motivo alguno se habría determinado de manera conjunta o general 
la cancelación de los programas immeX que en el mismo se señalan respecto 
de los titulares que en el mismo se refieren.—en efecto, de conformidad con 
el artículo 27 del decreto para el fomento de la industria manufacturera, ma-
quiladora y de servicios de exportación, se establece el procedimiento que 
debe seguir la autoridad en caso de que se actualice alguna de la causales de 
cancelación, respecto del titular del programa, para efectos de la suspensión 
de los beneficios de dicho programa así como para la cancelación, en su 
caso, del mismo, precisando que la resolución por la cual se cancele el pro-
grama immeX debe ser notificado al titular del programa immeX de que se 
trate.—esto es, el artículo en comento individualiza el procedimiento de can-
celación del programa immeX a un sujeto específico y particular, que en el 
caso lo será el titular del programa immeX respecto del cual la autoridad 
advierta que se hubiere actualizado alguna de las causales de cancelación 
que en dicho precepto se prevén.—Conforme a lo anterior, para efectos de la 
cancelación de un programa immeX debe existir una resolución que sea 
emitida en forma individualizada respecto del titular del programa de que 
se trate.—No siendo factible ni posible que a través de una resolución que se 
emita conforme al procedimiento establecido en el artículo 27 se cancele una 
generalidad y diversidad de programas immeX que correspondan a una di-
versa cantidad de sujetos titulares, ya que el artículo 27 del decreto que nos 
ocupa no establece que la autoridad, a través de un solo procedimiento, 
pueda resolver sobre la cancelación de una multiplicidad de programas immeX 
de una cantidad de titulares diversos.—tomando en cuenta para lo anterior, 
que conforme al principio de legalidad, las autoridades sólo pueden actuar 
en la forma y términos en que la ley o norma que resulte aplicable lo prevea.— 
Basta que se realice la lectura de la resolución de fecha 21 de abril de 2008 
que se controvierte, para que advierta que en la misma se efectúa un listado 
de una multiplicidad de empresas a las cuales les fueron cancelados sus 
programas immeX, encontrándose dentro de dicho listado mi representada, 
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lo cual resulta ilegal, por violarse directamente lo establecido en el artículo 27 
del decreto que nos ocupa, pues de acuerdo con sus párrafos quinto a sép-
timo, resulta claro que el procedimiento que en el mismo se regula es indivi-
dualizado, y no general.—Como consecuencia de lo anterior, las resoluciones 
impugnadas no pueden surtir efecto alguno al ser ilegal la fundamentación y 
motivación en que se sustentan, pues se invoca y aplica una resolución que 
es ilegal al ser emitida por autoridad incompetente, por lo que procede se 
anulen los actos en comento para el efecto de que se tengan por presenta-
dos los reportes de operaciones de comercio exterior correspondientes a los 
años de 2006 a 2008.—octava. la «resolución por la que se dan a conocer 
los nombres de los titulares y números de programas de la industria manu-
facturera, maquiladora y de servicios de exportación cancelados por la falta 
de presentación del reporte anual», emitida por el director general de Comer-
cio exterior de la Secretaría de economía el 21 de abril de 2008 y publicada en 
el diario oficial de la Federación el 15 de mayo de 2008, sustento de las reso-
luciones impugnadas en el juicio en que se actúa, es ilegal, toda vez que ca-
rece de la debida fundamentación, en virtud de que en la misma no se señala 
qué fracción del artículo 27 del decreto para el fomento de la industria manu-
facturera, maquiladora y de servicios de exportación, es el que habría consi-
derado y aplicado la demandada para efectos de haber cancelado el programa 
immeX de mi mandante.—para el caso, y como se ha señalado, del texto 
de la resolución por la que se informó la cancelación del programa immeX de 
mi representada a la cual atiende la autoridad para la emisión del oficio 
**********, de fecha 25 de junio de 2009, no se desprende que la autoridad 
emisora de dicha resolución haya señalado la fracción que habría considera-
do que se habría actualizado para efectos de que se cancelara el programa 
immeX de mi mandante, situación que invariablemente la deja en estado de 
indefensión y de inseguridad jurídica, derivado de la violación al artículo 3, 
fracción V, de la ley Federal de procedimiento administrativo, en relación con 
lo señalado en el artículo 16 constitucional.—Siendo que la autoridad emiso-
ra de dicha resolución debió haber citado el precepto legal que consideraba 
aplicable pero invocando o señalando la fracción, apartado o párrafo que re-
sultaba precisamente aplicable a la situación de hecho conforme a la cual 
resolvía en la forma en que lo hacía, pues es una exigencia que deriva de 
la ley que no puede ser omitida ni soslayada por la autoridad.—Como conse-
cuencia de lo anterior, las resoluciones impugnadas no puede surtir efecto 
alguno al ser ilegal la fundamentación y motivación en que se sustentan, 
pues se invoca y aplica una resolución que es ilegal al ser emitida por autori-
dad incompetente, por lo que procede se anulen los actos en comento para 
el efecto de que se tengan por presentados los reportes de operaciones de 
comercio exterior correspondientes a los años de 2006 a 2008.—Novena. 
la «resolución por la que se dan a conocer los nombres de los titulares y 
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números de programas de la industria manufacturera, maquiladora y de ser-
vicios de exportación cancelados por la falta de presentación del reporte 
anual», emitida por el director general de Comercio exterior de la Secretaría 
de economía el 21 de abril de 2008 y publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 15 de mayo de 2008, sustento de las resoluciones impugnadas en el 
presente juicio, es ilegal, toda vez que no se refieren en dicha resolución a 
la cual atiende la autoridad, las circunstancias especiales, razones particula-
res o causas inmediatas que en forma particular y específica respecto mi re-
presentada habrían sido consideradas para efectos de que se hubiere 
cancelado su programa immeX.—en efecto, en dicha resolución por la cual 
se informa la cancelación del programa immeX al cual atiende la autoridad, 
los actos impugnados señalan que la supuesta causa de cancelación del pro-
grama immeX de mi representada lo habría sido el que no se habría presen-
tado el reporte anual a que se refiere el artículo 25 del decreto para el fomento 
de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación.—
Sin embargo, la ilegalidad de dicha resolución, por cuanto a la indebida mo-
tivación, se actualiza en virtud de que las manifestaciones señaladas por la 
demandada en el apartado de consideraciones de dicha resolución constitu-
yen la mera relación de antecedentes que en forma general se realiza en los 
términos antes apuntados, pero sin que para el caso la demandada haya 
realizado una referencia y señalamiento específico y exacto por cuanto a la 
situación particular y exclusiva de mi mandante y por cuanto a la obligación 
relativa a la presentación del reporte a que se refiere el artículo 25 del decreto 
en comento.—dado que no es jurídicamente factible que se pueda conside-
rar debidamente motivada la resolución por cuanto al señalamiento que en la 
misma se contiene en cuanto a la cancelación del programa immeX de mi 
representada, pues en el caso no se hace referencia a si la misma, en lo par-
ticular, estaba obligada, de acuerdo con su situación real y concreta existente 
en el año de 2006, a la presentación del reporte en comento; si derivado de la 
resolución de fecha 25 de marzo de 2008, publicada en el diario oficial de 
la Federación se habría tenido por legalmente notificada a mi mandante del 
inicio de un procedimiento de cancelación de su programa immeX; si mi re-
presentada, derivado de ello, habría presentado o no alguna documentación 
o informe, o pruebas tendentes a aclarar la situación de su programa immeX 
por cuanto al reporte a que se refiere el artículo 25 del decreto, ni tampoco se 
hace referencia a las condiciones, circunstancias o razones específicas por 
las cuales la omisión en la no atención al plazo otorgado en la resolución de 
25 de marzo de 2008, o bien las condiciones, circunstancias o razones espe-
cificas por las cuales cualquier acto o actuación que hubiera realizado mi 
representada no habrían desvirtuado la hipótesis de no presentación del re-
porte.—tampoco se señala cómo se habría cerciorado la demandada que mi 
representada efectivamente dentro de los plazos previstos en las normas apli-
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cables no hubiera presentado el reporte, o bien, escrito, pruebas u otra docu-
mentación en relación con el programa immeX de mi poderdante.—Conforme 
a lo anterior, resulta clara la falta de motivación de la resolución a la cual 
atendió la demandada para emitir su resolución, por no haberse considerado 
la condición y circunstancia particular y específica de mi mandante, y aten-
derse solamente a la mera referencia o señalamiento de antecedentes, pero 
que no constituyan las circunstancias especiales, razones particulares o cau-
sas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 
acto por cuanto a la afectación del programa de mi representada.—Como 
consecuencia de lo anterior, las resoluciones impugnadas no pueden surtir 
efecto alguno al ser ilegal la fundamentación y motivación en que se susten-
tan, pues se invoca y aplica una resolución que es ilegal al ser emitida por 
autoridad incompetente, por lo que procede se anulen los actos en comento 
para el efecto de que se tengan por presentados los reportes de operaciones 
de comercio exterior correspondientes a los años de 2006 a 2008.—décima. 
la «resolución por la que se dan a conocer los nombres de los titulares y 
números de programas de la industria manufacturera, maquiladora y de ser-
vicios de exportación cancelados por la falta de presentación del reporte 
anual», emitida por el director general de Comercio exterior de la Secretaría 
de economía el 21 de abril de 2008 y publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 15 de mayo de 2008, sustento de las resoluciones impugnadas en 
el presente juicio, es ilegal, toda vez que fue emitida en contravención a lo 
expresamente señalado y establecido en el artículo 25 del decreto para el fo-
mento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de expor ta-
ción.—puesto que «la resolución» «listado» de titulares y programas immeX 
cancelados fue publicada en el mes de mayo de 2008, y no en el mes de sep-
tiembre de 2008, mes este último que es el que de manera expresa y especí-
fica se contiene y señala en la fracción ii del artículo en comento.—Como 
consecuencia de lo anterior, las resoluciones impugnadas no pueden surtir 
efecto alguno al ser ilegal la fundamentación y motivación en que se susten-
tan, pues se invoca y aplica una resolución que es ilegal al ser emitida por 
autoridad incompetente, por lo que procede se anulen los actos en comento 
para el efecto de que se tengan por presentados los reportes de operaciones 
de comercio exterior correspondientes a los años de 2006 a 2008.—décima 
primera. la «resolución por la que se dan a conocer los nombres de los titu-
lares y números de programas de la industria manufacturera, maquiladora y 
de servicios de exportación cancelados por la falta de presentación del repor-
te anual», emitida por el director general de Comercio exterior de la Secreta-
ría de economía el 21 de abril de 2008 y publicada en el diario oficial de la 
Federación el 15 de mayo de 2008, sustento de las resoluciones impugnadas 
en el presente juicio, resulta ilegal, toda vez que en ella se aplicaron orde-
namientos legales que a la fecha de su emisión ya se encontraban abrogados, 
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aspecto que trae como consecuencia que dicha resolución carezca de una 
debida fundamentación y motivación.—en efecto, para emitirse la resolución 
por la cual se dieron a conocer los programas immeX cancelados (al cual 
atiende la autoridad emisora de los actos impugnados), se invocó el artículo 
octavo de las disposiciones transitorias del acuerdo por el que la Secretaría 
de economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de co-
mercio exterior, publicado en el diario oficial de la Federación el 1 de junio, 
que para el caso lo sería de 2007.—Sin embargo, de la lectura que efectúe del 
artículo tercero del «acuerdo por el que la Secretaría de economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior», publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, se podrá adver-
tir que el «acuerdo por el que la Secretaría de economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de comercio exterior», publicado en 
el diario oficial de la Federación el 1 de junio de 2007, fue abrogado.—en efec-
to, el artículo tercero de las disposiciones transitorias del «acuerdo por el que 
la Secretaría de economía emite reglas y criterios de carácter general en ma-
teria de comercio exterior», publicado en el diario oficial de la Federación 
el 6 de julio de 2007, señala lo siguiente: … Si para el caso, para efectos de la 
emisión de la resolución de 21 de abril de 2008 (por la que se informa la can-
celación de programas immeX), la autoridad invocó como sustento y funda-
mento de dicha resolución el citado acuerdo por el que la Secretaría de 
economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comer-
cio exterior publicado en el diario oficial de la Federación el 1 de junio de 
2007, la resolución impugnada sería ilegal en virtud de que en ella se están 
invocando preceptos legales que a su fecha de emisión se encontraban abro-
gados.—Como consecuencia de lo anterior, las resoluciones impugnadas no 
pueden surtir efecto alguno al ser ilegal la fundamentación y motivación en 
que se sustentan, pues se invoca y aplica una resolución que es ilegal al ser 
emitida por autoridad incompetente, por lo que procede se anulen los actos 
en comento para el efecto de que se tengan por presentados los reportes de 
operaciones de comercio exterior correspondientes a los años de 2006 a 
2008.—décima primera. (sic) la «resolución por la que se dan a conocer los 
nombres de los titulares y números de programas de la industria manufactu-
rera, maquiladora y de servicios de exportación cancelados por la falta de 
presentación del reporte anual», emitida por el director general de Comercio 
exterior de la Secretaría de economía el 21 de abril de 2008 y publicada en el 
diario oficial de la Federación el 15 de mayo de 2008, sustento de las resolu-
ciones impugnadas en el presente juicio, resulta ilegal, toda vez que en ella 
se aplicaron los artículos 25 del «decreto para el fomento de la industria manu-
facturera, maquiladora y de servicios de exportación», publicado en el diario 
oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006, regla 3.1.4. del acuerdo 
por el que la Secretaría de economía emite reglas y criterios de carácter gene-
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ral en materia de comercio exterior (relativo al decreto antes señalado), y ar-
tículo octavo transitorio de las reglas Se (sic) publicado en el diario oficial 
de la Federación el 6 de julio de 2007, no obstante que dichas disposiciones 
legales no resultaban aplicables para efecto de determinar la fecha de pre-
sen tación del reporte de operaciones de comercio exterior por el año de 
2006.—lo anterior es así, ya que por principio de cuentas, para efectos de la 
presentación del reporte de operaciones de comercio exterior por el año de 
2006, sólo resultaba aplicable el artículo 21 del «decreto que establece pro-
gramas de importación temporal para producir artículos de exportación», pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el 3 de mayo de 1990, y no las 
disposiciones del «decreto para el fomento de la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación» y demás disposiciones que se 
derivaran de este último, en virtud de que el referido decreto immeX entró en 
vigor el 13 de noviembre de 2006, de conformidad con lo señalado en el artícu-
lo primero transitorio del referido decreto.—Ciertamente, el artículo 21 del 
«decreto que establece programas de importación temporal para producir 
artículos de exportación», publicado en el diario oficial de la Federación el 3 
de mayo de 1990, vigente hasta el 12 de noviembre de 2006, señalaba lo si-
guiente: «artículo 21.» (se transcribe).—Conforme a dicho artículo, los titula-
res de los programas piteX existentes en dichos años, tenían como obligación 
la de presentar un informe anual de las operaciones de comercio exterior que 
se hayan realizado al amparo del mismo, siendo que en el caso de no hacer-
lo se le suspenderían los efectos de la aprobación de su programa, y si al úl-
timo día hábil del mes de junio no se hubiera presentado dicho informe, será 
cancelado definitivamente el programa sin necesidad de declaratoria expre-
sa.—dicha norma, como se ha señalado anteriormente, estuvo en vigor por 
los meses de enero a octubre, y por el periodo del 1 de noviembre al 12 del 
mismo mes y año.—Conforme a lo anterior, si el artículo en comento esta-
blece la obligación de presentación del informe por las operaciones de comer-
cio exterior correspondientes al año de 2006, la consecuencia lo es que 
respecto de las operaciones de comercio exterior correspondientes al año 
de 2006 se debía de aplicar el artículo 21 del «decreto que establece progra-
mas de importación temporal para producir artículos de exportación», publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 3 de mayo de 1990, pues era 
el ordenamiento legal que se encontraba vigente en dicho año de 2006, por el 
cual se obligaba a la presentación del reporte de operaciones precisamente 
por dicho ejercicio.—lo anterior, tomando en consideración que si el precep-
to señala que debía presentarse el reporte por las operaciones correspon-
dientes al año en que se realizaran y tal artículo tuvo vigencia en el año de 
2006, la consecuencia lo es que sólo fuera dicho precepto de ese propio 
decre to y no otro, el que debiera aplicarse y considerarse para efectos de la 
presentación del reporte en comento, mismo que sería presentado en el año 
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siguiente de acuerdo con lo señalado en el mencionado artículo 21 del decre-
to en estudio.—No siendo en consecuencia legal ni válido que la autoridad 
haya aplicado el artículo 25 del «decreto para el fomento de la industria ma-
nufacturera, maquiladora y de servicios de exportación», publicado en el dia-
rio oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006, regla 3.1.4. del acuerdo 
por el que la Secretaría de economía emite reglas y criterios de carácter ge-
neral en materia de comercio exterior (relativo al decreto antes señalado) y 
artículo octavo transitorio de las reglas Se (sic) publicado en el diario oficial 
de la Federación el 6 de julio de 2007, para resolver que mi representada estu-
viera obligada a presentar el informe de operaciones en la fecha que seña-
la, pues dichas normas no tendrían aplicación respecto de la obligación de 
presentación del reporte correspondiente a las operaciones de 2006, sino en 
todo caso respecto de los informes de operaciones de comercio exterior reali-
zadas en el año 2006 y siguientes, tomando en consideración que tales pre-
ceptos habrían entrado en vigor hasta mediados del mes de noviembre de 
2006, por lo que su aplicación debía ser de esa fecha en adelante.—la ina-
plicabilidad del «decreto para el fomento de la industria manufacturera, 
maquila dora y de servicios de exportación», por cuanto a su artículo 25 y por 
consecuencia, de las reglas que refiere la demandada en su resolución, se 
acredita por el simple y sencillo hecho de que en términos del artículo décimo 
primero del propio decreto immeX en comento, se establecía específicamen-
te que sólo por el supuesto establecido en el artículo 24, fracción i, del propio 
decreto immeX, sería aplicable el reporte anual de operaciones de comercio 
exterior.—en efecto, el artículo transitorio en comento señala lo siguiente: «dé-
cimo primero. lo dispuesto en el artículo 24, fracción i del presente decreto 
será aplicable para el reporte de operaciones de comercio exterior correspon-
dientes al año de 2006».—de esta forma conforme a dicho artículo, el diverso 
artículo 25 del decreto en comento (obligación de presentar el reporte en la 
forma y términos en él señalados) sólo sería aplicable por cuanto al reporte 
de las ventas al exterior por un valor de 500,000.00 dólares o su equivalente en 
moneda nacional, más no por lo que se refería al supuesto previsto en el pri-
mer párrafo del artículo 25 del decreto no para los efectos del artículo quinto 
transitorio del propio decreto.—Siendo que en el caso, según se aprecia de lo 
expresado por la autoridad en su resolución la suspensión y cancelación del 
programa immeX de mi poderdante se dio por el hecho de que no se presentó 
el reporte de operaciones exclusivamente conforme a lo señalado en el ar-
tículo 25 del decreto, y no por el supuesto señalado en el artículo 24, fracción 
i, del mismo.—Conforme a lo anterior, resulta claro que la única disposi-
ción del decreto immeX que tendría aplicación respecto de aspectos relacio-
nados con los reportes de operaciones de comercio exterior, lo sería el 
supuesto establecido en el artículo 24, fracción i, del propio decreto immeX, 
por lo que el artículo 25 del referido decreto immeX no tendría aplicación por 
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cuanto a la obligación y formalidades relacionadas con la presentación de 
reportes de operación correspondientes al año de 2006. de tal manera que se 
acredita la incorrecta fundamentación y motivación de la resolución impug-
nada, al aplicarse disposiciones legales que no tenían aplicación, pues en 
todo caso para efectos del aspecto relacionado con la presentación del reporte 
o informe de operaciones de comercio exterior realizadas en el año de 2006, 
sólo era aplicable el artículo 21 del decreto piteX antes señalado.—lo antes 
expre sado se acredita asimismo, si se toma en cuenta que el programa immeX 
para mi representada fue autorizado hasta el día 21 de diciembre de 2007, 
fecha en que se publicó en el diario oficial de la Federación el «Segundo 
acuerdo por el que se dan a conocer los números de programas para la in-
dustria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación». Siendo 
que de acuerdo con lo señalado en el último párrafo del artículo cuarto tran-
sitorio del «decreto para el fomento de la industria manufacturera, maqui-
ladora y de servicios de exportación», dicha autorización del mencionado 
programa immeX sólo podría tener eficacia respecto de mi representada a 
partir de dicha fecha de publicación.—por ende, si fue en el año de 2008 en 
que tuvo efectos respecto de mi representada el referido decreto y el progra-
ma immeX de mi poderdante, entonces, la consecuencia lo es que mi man-
dante sólo estuviera obligada a observar y la autoridad pudiera aplicar las 
disposiciones de dicho decreto desde el momento en que fue autorizado el 
programa immeX que para el caso lo fue a partir del año de 2007, indepen-
dientemente de que como se ha visto respecto del reporte de operaciones 
de comercio exterior por el año de 2006 aplicaba el artículo 21 del «decreto 
que establece programas de importación temporal para producir artículos 
de expor tación».—aunado a lo anterior, debe señalarse que como fue expre-
sado y probado por mi representada a través de su escrito presentado el 30 de 
julio de 2008, el programa piteX de mi mandante se encontraba cancelado 
definitivamente y, por ende, suspendido en su aplicación desde el 17 de agos-
to de 2006 en que se notificó el oficio **********, de fecha 9 de agosto de 
2006, emitido por la delegación Federal en el estado de méxico de la Secreta-
ría de economía, por la cual se hizo saber a mi representada que su programa 
piteX 1996-601 quedó cancelado definitiva y automáticamente de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 21 del «decreto que establece programas de 
importación temporal para producir artículos de exportación», y que dicho 
programa había sido cancelado en forma automática en el Sistema integral 
de Comercio exterior (SiCeX).—en este sentido, mi representada, respecto de 
su programa piteX, ahora programa immeX, sólo estaba en posibilidad de cum-
plir con las obligaciones de presentación del reporte de operaciones realiza-
das con dicho programa, a partir del momento en que el mismo programa fue 
reactivado ahora como programa immeX, siendo que ello aconteció hasta el 
mes de mayo de 2007, por lo que las operaciones de comercio exterior que 
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podría haber efectuado mi mandante sólo podrían haber sido posteriores al 
1 de mayo de 2007.—en consecuencia, mi poderdante sólo podría haber efec-
tuado reportes por operaciones que se hubieren realizado a partir del mes de 
mayo de 2007, y no por el año de 2006, puesto que por todo ese año su pro-
grama piteX se encontró suspendido.—Como consecuencia de lo anterior, el 
oficio controvertido no puede surtir efecto alguno, dada la ilegal fundamenta-
ción y motivación de las consideraciones y resolución en él contenidos, por 
lo que procede se anule el acto en comento de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 5 de la ley Federal de procedimiento administrativo, para el efecto 
de que se tenga por presentado el reporte de operaciones de comercio exte-
rior por el año de 2006, efectuado mediante el escrito presentado el 30 de julio 
de 2008.—décima segunda. la autoridad para resolver en la forma en que lo 
hace invoca la regla 3.1.4. del acuerdo por el que la Secretaría de economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior 
(relativo al decreto antes señalado), y artículo octavo transitorio de las reglas 
Se (sic) publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de julio de 2007.—
para el caso, la resolución impugnada es ilegal, ya que la misma se funda en 
el artículo octavo transitorio de las reglas Se (sic) publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el 6 de julio de 2007, que para el caso es ilegal, en virtud 
de que el mismo y su contenido no constituyen reglas de observancia obliga-
toria, puesto que tal precepto no tiene como finalidad pormenorizar y precisar 
la regulación establecida en las leyes y reglamentos expedidos por el Congre-
so de la unión y el presidente de la república, sino que constituyen meros 
criterios de carácter interno de la autoridad que debe seguirse por cuanto al 
alcance en aplicación de una norma.—en efecto, debe distinguirse entre los 
criterios de carácter interno que emiten las autoridades con el fin de lograr el 
debido cumplimiento de las disposiciones, y las disposiciones de observan-
cia general que una específica autoridad puede emitir.—en este sentido, la 
atribución que se confiere a las autoridades para dar a conocer los criterios 
internos que deben seguirse en la aplicación de las diferentes normas, se 
refiere a las interpretaciones que esas autoridades realicen de cualquier dispo-
sición de observancia general que incida en el ámbito del gobernado que, 
por su propia naturaleza, no pueden generar obligación alguna a los goberna-
dos sino, en todo caso, ser ilustrativas sobre el alcance de alguna norma y, en 
su caso, de publicarse en el diario oficial de la Federación, otorgarán dere-
chos a los contribuyentes.—es decir, se trata de la difusión del alcance que 
conforme al criterio de una autoridad debe darse a una disposición general, 
sin que tal determinación sea vinculatoria para los gobernados, puesto que 
con dicho criterio no se establecen nuevos supuestos y las correspondientes con-
secuencias de derecho, sino simplemente interpretaciones y determinacio-
nes administrativas.—por su parte, las disposiciones de observancia general 
que generan obligaciones a los gobernados, son aquellas que tienen como 
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finalidad pormenorizar y precisar la regulación establecida en las leyes y re-
glamentos expedidos por el Congreso de la unión y el presidente de la repú-
blica con el fin de lograr su eficaz aplicación, las cuales deben sujetarse a los 
principios de seguridad jurídica de los gobernados, de reserva de ley y prima-
cía de la ley, por lo que no deben incidir en el ámbito reservado a la ley ni ir en 
contra de lo dispuesto en ésta, para lo cual deben ceñirse a lo previsto en el 
acto formal y materialmente legislativo que habilita su emisión.—partiendo 
de lo anterior, se tiene que el contenido del artículo octavo transitorio de las 
reglas Se (sic) publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de julio de 
2007, que invoca la autoridad en la resolución que se impugna, no es de ca-
rácter obligatorio a mi representada y, por ende, el mismo y su contenido no 
era aplicables para que dicha autoridad haya sustentado que mi poderdante 
hubiera tenido que presentar el informe de operaciones de comercio exterior 
correspondientes al año de 2006 a más tardar el último día hábil del mes de 
enero de 2008.—puesto que, en el caso, el referido precepto no tiene como 
finalidad pormenorizar y precisar la regulación establecida en las leyes y re-
glamentos sino simplemente son criterios internos que la autoridad estimó 
debían considerarse para efectos de la aplicación del artículo 25 del «decreto 
para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación».—en efecto, a través del artículo octavo transitorio de las reglas 
en comento, la Secretaría de economía no pormenoriza ni precisa algún 
aspecto relacionado con la fecha de presentación del informe o reporte de 
operaciones a que se refiere el artículo 25 del decreto antes aludido, pues 
para ello debe tomarse en consideración que el propio artículo determinaba 
en forma cierta y clara la fecha en que se debía presentar el referido informe 
y que, para el caso, lo era el mes de mayo del año siguiente al que se debiere 
de reportar las operaciones de comercio exterior.—esto, dado que el artículo 
en comento, señala: «artículo 25.» (se transcribe).—Conforme a lo anterior, el 
contenido del artículo octavo de las «reglas» expedidas por la Secretaría de 
economía y que invoca la autoridad en su resolución, no era de observancia 
obligatoria para mi representada y, por ende, no podía ser sustento para que 
la autoridad considerara como extemporánea o inoportuna la presentación 
de los informes por parte de mi representada dado que legalmente no consti-
tuyen reglas de carácter y de observancia a mi poderdante, sino meros crite-
rios de aplicación los cuales, como se ha visto, sólo pueden generar derechos 
mas no obligaciones a mi representada.—No siendo óbice para lo anterior 
que la autoridad en el último párrafo de la hoja 3 de la resolución que se im-
pugna haya señalado que habría sido también extemporánea la presentación 
de dichos informes como pruebas y alegatos relacionados con la suspen-
sión del programa de mi representada, por lo siguiente: puesto que como se 
ha visto y acreditado a lo largo del presente escrito, la autoridad violó el con-
tenido del artículo 27 del decreto immeX, en relación con el diverso 35, frac-
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ción i, de la ley Federal de procedimiento administrativo, puesto que en 
ningún momento fue notificado a mi representada documento alguno relati-
vo al inicio del procedimiento de cancelación de su programa.—Y porque, 
como se ha señalado anteriormente, mi representada en todo caso habría 
tenido que presentar el informe en el mes de mayo de 2007, siendo que en 
dicha fecha el decreto immeX no tenía aplicación respecto de mi representa-
da, puesto que su programa immeX entró en vigor hasta el 15 de enero de 
2008 y, además, porque en el mes de mayo de 2007 el programa piteX de mi 
poderdante se encontraba cancelado y, por ende, mi poderdante no podía 
sujetarse a los derechos y obligaciones que se contenían en el decreto con-
forme al cual se otorgó el programa piteX de mi representada.—décima ter-
cera. la autoridad, para resolver en la forma en que lo hace, invoca la regla 
3.1.4. del acuerdo por el que la Secretaría de economía emite reglas y crite-
rios de carácter general en materia de comercio exterior (relativo al decreto 
antes señalado), y el artículo octavo transitorio de las reglas Se (sic) publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, lo cual resulta 
ilegal en virtud de que las mismas al no constituir reglas de observancia obliga-
toria, fueron emitidas por la Secretaría de economía sin facultad o competen-
cia para ello.—en efecto, como se ha señalado en el agravio que antecede, el 
artículo octavo transitorio de las reglas Se (sic) emitidas por la Secretaría de 
economía, no tienen como finalidad pormenorizar y precisar la regulación 
establecida en las leyes u otros ordenamientos, sino que constituyen meros 
criterios de carácter interno de la autoridad que deben seguirse por cuanto al 
alcance en aplicación de una norma. Conforme a lo cual dicho ordenamiento 
no constituye legalmente una regla.—Bajo la anterior consideración, se tiene 
que el artículo octavo transitorio de las «reglas» invocado por la autoridad en 
la resolución que se impugna sería ilegal y, por ende, no podría ser sustento 
para que en el oficio que se recurre se haya señalado que los informes fueran 
inoportunos y extemporáneos, puesto que el secretario de economía no cuenta 
con facultades para emitir criterios de aplicación de normas, sino sólo reglas.— 
Ciertamente, el artículo 5o., fracción Xii, de la ley de Comercio exterior, seña-
la: (se transcribe).—por su parte el artículo 5o. del reglamento interior de la 
Secretaría de economía señala: «artículo 5o.» (se transcribe).—Conforme a los 
preceptos en comento, se tiene que el secretario de economía sólo está facul-
tado para emitir reglas de carácter general, es decir, disposiciones que ten-
gan como finalidad pormenorizar y precisar la regulación establecida en las 
leyes y reglamentos, decretos, acuerdos o tratados, más no establecer crite-
rios de carácter interno de la autoridad que deben seguirse por cuanto al 
alcance en aplicación de una norma, siendo que para el caso, como se ha 
señalado anteriormente, el artículo octavo transitorio de las «reglas» que in-
voca la autoridad en la resolución que se recurre, expedidas por la Secretaría 
de economía no son reglas de carácter general ni, por ende, obligatorias para 
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mi representada.—derivado de lo anterior, toda vez que la resolución que se 
impugna se emite con base en un artículo de unas «reglas», respecto de las 
cuales la Secretaría de economía carece de competencia para su emisión, la 
consecuencia es que el acto recurrido se encuentre ilegal e indebidamente 
fundado.—décima cuarta. la autoridad para resolver en la forma en que lo 
hace invoca la regla 3.1.4. del acuerdo por el que la Secretaría de economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior 
(relativo al decreto antes señalado), y el artículo octavo transitorio de las reglas 
Se (sic) publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, lo 
cual resulta ilegal en virtud de que conforme a lo señalado en la primera de 
ellas, no era factible que a través del artículo transitorio en comento, el secre-
tario de economía pudiera determinar una fecha para la presentación del 
informe o reporte de operaciones de comercio exterior.—lo anterior, en virtud 
de que conforme a la lectura que se realice de la regla 3.1.4. del acuerdo por 
el que la Secretaría de economía expide reglas y criterios de carácter general, 
que invoca la autoridad en la resolución que se impugna, lo único que se 
determina es que el informe que deban presentar los titulares de los pro-
gramas debe ser conforme al anexo 3.1.4. del referido acuerdo y conforme 
al instructivo de llenado contenido en el mismo.—Sin que del texto de la refe-
rida regla se desprenda que el informe o reporte de operaciones de comercio 
exterior se deba presentar en una determinada fecha.—por su parte, de la 
lectura que se realice del artículo quinto transitorio del decreto immeX se 
desprende que el mismo sólo refiere la forma en que los programas immeX 
entrarán en vigor, sin que tampoco del texto del referido artículo se desprenda 
que el informe o reporte de operaciones de comercio exterior se deba presen-
tar en una determinada fecha.—Conforme a lo anterior, no resulta legal que 
el secretario de economía, para efectos de la emisión del artículo octavo de 
las reglas publicadas en el diario oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, 
haya determinado en el mismo que la fecha de presentación del informe o 
reporte de operaciones de comercio exterior debiera presentarse a más tar-
dar el último día hábil del mes de enero de 2008.—pues tal determinación, no 
podía ser determinada «para efectos de la regla 3.1.4. del presente orde-
namiento y de conformidad con el artículo quinto transitorio del decreto 
immeX», pues como se ha visto, ninguno de los dos preceptos establece o 
refiere aspecto alguno relacionado con la fecha de presentación del informe 
de operaciones de comercio exterior realizados al amparo de programas 
immeX.—de esta forma, si la Secretaría de economía, a través del artículo 
octavo transitorio de las reglas Se (sic) publicadas el 6 de julio de 2007, esta-
bleció una fecha para la presentación del informe ello resulta ilegal, puesto 
que en todo caso la única facultad que tiene para expedir reglas lo es para 
pormenorizar y precisar la regulación establecida en las leyes y reglamentos, 
acuerdos, tratados y otras disposiciones, más no para establecer criterios de 
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carácter interno de la autoridad que deben seguirse por cuanto al alcance en 
la aplicación de una norma.’.—Habiéndose precisado que la ‘resolución 
por la que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de progra-
mas de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de expor tación 
cancelados por la falta de presentación del reporte anual’, había sido impug-
nada por mi mandante mediante juicio de nulidad que fue radicado en la 
primera Sala regional Hidalgo-méxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa bajo el expediente **********, y precisándose que de decla-
rarse la nulidad de la resolución impugnada en dicho juicio, ello traería como 
consecuencia que en forma inmediata tuvieran que declararse nulas las reso-
luciones impugnadas en el presente juicio **********, pues su motivación 
se habría sustentado en que el programa immeX de mi representada habría 
sido cancelado.—al efecto, y como consecuencia de la emisión de la sen-
tencia de fecha 1 de octubre de 2009, por parte de la primera Sala regional 
Hidalgo-méxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en la 
que se declaró la nulidad de la ‘resolución por la que se dan a conocer los 
nombres de los titulares y números de programas de la industria manufac-
turera, maquiladora y de servicios de exportación cancelados por la falta de 
presentación de reporte anual’, mi mandante, mediante el escrito de alega-
tos presentado el 18 de agosto de 2010, habría manifestado que la ilegalidad 
de las resoluciones impugnadas en el juicio por cuanto a su indebida motiva-
ción se acreditaba precisamente porque la citada resolución de cancelación 
del programa immeX de mi mandante ya había sido declarada nula.—deri-
vado de lo anterior, si para el caso mi representada acreditaba en el juicio de 
nulidad que la citada ‘resolución por la que se dan a conocer los nombres 
de los titulares y números de programas de la industria manufacturera, ma-
quiladora y de servicios de exportación cancelados por la falta de presen-
tación del reporte anual’, que fue invocada por la autoridad en los oficios 
controvertidos a fin de resolver en el sentido en que lo hace, había sido decla-
rada nula, la consecuencia lo es que se haya demostrado de igual forma y de 
fondo la ilegalidad de tales actos impugnados en el juicio.—pues al haber 
sido declarada nula la resolución que canceló el programa immeX de mi 
mandante, la consecuencia legal y jurídica que se derivaba era que los oficios 
********** y **********, de fecha 25 de junio de 2009, fueran ilegales preci-
samente porque la citada resolución del programa immeX fue la razón de la 
negativa de tener por presentados los reportes de operaciones de comercio 
exterior correspondientes a los años de 2006, 2007 y 2008.—máxime que para 
el caso se exhibió en el juicio y a través del escrito de alegatos antes referi-
do la mencionada sentencia, siendo que ésta es de fecha anterior a la de la 
emisión de la sentencia que se controvierte a través de la presente demanda 
de amparo.—Como consecuencia de lo anterior, si en el juicio de nulidad se 
acreditó la ilegalidad de la ‘resolución por la que se dan a conocer los nom-
bres de los titulares y números de programas de la industria manufacturera, 
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maquiladora y de servicios de exportación cancelados por la falta de presen-
tación del reporte anual’, como consecuencia de la sentencia de fecha 1 de 
octubre de 2010 dictada por la primera Sala regional Hidalgo-méxico del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa al resolver el juicio de nulidad 
**********, la consecuencia debió haber sido que se declarara la nulidad de 
los oficios impugnados no sólo por cuanto a la incompetencia del funcionario 
emisor de los mismos, sino además, porque para el caso, dada la circunstan-
cia de que la resolución que canceló el programa immeX de mi mandante fue 
declarada nula, la consecuencia era que la nueva resolución que emitiera la 
autoridad resolviera de conformidad con la presentación de los reportes de 
operaciones de comercio exterior correspondientes a los años de 2006, 2007 
y 2008.—al no haberlo apreciado así la responsable, y más aun por no haber 
atendido a los argumentos expresados por mi mandante y por no atender a la 
existencia de la sentencia de nulidad de la resolución que canceló el progra-
ma immeX de mi representada, se actualiza la ilegalidad y violación que se 
hace valer respecto de los artículos 50, 51 y 52 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, en relación con los artículos 202 y 222 
del Código Federal de procedimientos Civiles.—Conforme a lo cual, procede 
se conceda el amparo y protección de la Justicia Federal a mi mandante, para 
el efecto de que se emita nueva sentencia por la cual se ordene se emitan 
nuevas resoluciones por autoridad competente, pero que además resuelvan de 
conformidad con lo solicitado por mi mandante, esto es de que se tenga por 
cumplida la obligación de presentación de los reportes de operaciones de co-
mercio exterior correspondientes a los años de 2006, 2007 y 2008."

SeXto.—antes de estudiar los conceptos de violación se considera con-
veniente efectuar un relato de los antecedentes del caso, con base en las 
constancias de autos, con el objeto de precisar cuál es la cuestión efectiva-
mente planteada en este asunto; esto, con fundamento en el artículo 79 de la 
ley de amparo, lo que se hace en los términos siguientes:

1. mediante oficio **********, de veintiocho de mayo de mil 
novecien tos noventa y seis, la dirección General de Servicios al Comercio 
exterior de la otrora Secretaría de Comercio y Fomento industrial (ahora Se-
cretaría de economía), autorizó a **********, la aplicación del Programa de 
importación temporal, también conocido por sus siglas PITEX/96601, 
de con formidad con el "decreto que establece programas de importación 
temporal para producir artículos de exportación", publicado en el dia
rio Oficial de la Federación el tres de mayo de mil novecientos noventa, 
y con el diverso "decreto que reforma y adiciona al diverso que establece 
programas de importación temporal para producir artículos de expor
tación", publicado en el diario Oficial de la Federación el once de mayo 
de mil novecientos noventa y cinco (ver páginas 197 a 199 del juicio admi-
nistrativo de origen).
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2. tras varios ejercicios de actividad en materia de comercio exterior, 
desde la autorización del programa mencionado en el punto anterior, en los 
meses de mayo y junio de dos mil seis, la mencionada sociedad pretendió 
enviar por Internet a la página de la Secretaría de Economía su informe 
anual dos mil cinco (2005) de operaciones de comercio exterior, como 
parte de sus obligaciones contraídas con motivo del programa PITEX/96601 
que le fue autorizado.

3. No obstante, dicha entrega del informe no fue posible porque para 
ello era necesario obtener previamente el "Registro Único de Personas 
Autorizadas" (RuPA), el cual, a su vez, no le fue posible obtenerlo a la em-
presa debido a una "saturación" de los sistemas de redes de la Secretaría de 
economía debido al número de interesados en la obtención de dicho dato, 
incluso esa falla del sistema posteriormente fue reconocida por la propia Se-
cretaría de economía.

4. de esta manera y para evitarse posteriores perjuicios, **********, 
pretendió cumplir con la entrega de su informe 2005, ya no por Internet, 
sino por escrito.

5. Con motivo de lo anterior, dicha empresa acudió a las oficinas recep-
toras correspondientes de la Secretaría de economía el diecisiete de junio 
de dos mil seis; sin embargo, como en su momento no le fue extendido 
el Registro Único de Personas Autorizadas (RuPA), entonces tampoco le 
fue proporcionado el formato para la rendición por escrito del informe corres-
pondiente.

6. teniendo en cuenta los hechos anteriores, es el caso que el diecisiete 
de agosto de dos mil seis se notificó a **********, el oficio **********, de 
nueve de agosto de dos mil seis, suscrito por el delegado en el Estado 
de México de la Secretaría de Economía, por medio del cual se le informó 
la cancelación de su programa PITEX/96601, esto, porque de conformi-
dad con los artículos 21 y 22 del propio "decreto que establece programas 
de importación temporal para producir artículos de exportación",7 dicha 
empresa no cumplió en tiempo con la entrega de su informe.

7 dichos artículos establecen: 
"artículo 21. el titular del programa deberá informar anualmente a la secretaría y a la SHCp, de 
las operaciones de comercio exterior realizadas al amparo del mismo, a más tardar el último día 
hábil del mes de mayo, conforme al formato que mediante reglas de carácter general en mate-
ria de comercio exterior de a conocer la SHCp.—Cuando la persona moral no presente el informe 
a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo establecido, se suspenderán los efectos de la 
aprobación de su programa, en tanto no subsane esta omisión. en caso de que para el último día 
hábil del mes de junio del año que corresponda, la empresa no haya presentado dicho informe el
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7. inconforme con la cancelación anterior, y por estimar que dicha 
falta de informe había sido por razones imputables a la propia autoridad, 
********** promovió juicio de amparo indirecto, cuya demanda dio lugar a la 
formación del juicio ********** del índice del Juzgado Tercero de distrito 
en Materia de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de 
México. en dicha demanda se reclamó la inconstitucionalidad del "decreto 

programa será cancelado definitivamente sin necesidad de declaratoria expresa.—la presenta-
ción de este informe no exime a los titulares de la obligación de llevar los sistemas de control 
de inventarios en forma automatizada a que se refiere la ley, así como conservar a disposición de 
dicha Secretaría la documentación correspondiente en los términos y por los plazos establecidos 
en el CFF.—adicionalmente, el titular de un programa deberá presentar la información que para 
efectos estadísticos se determine, en los términos correspondientes."
"artículo 22. Son causales de cancelación del programa, que el titular del mismo se ubique en 
cualquiera de los siguientes supuestos: i. incumpla con alguna de las obligaciones previstas 
en el presente decreto; ii. incumpla con cualquier obligación señalada en la autorización respec-
tiva; iii. No sea localizado en su domicilio fiscal o en los domicilios registrados en el programa 
para llevar a cabo dicha operación, o iV. No acredite la legal estancia o tenencia de las mercancías 
o no las tenga en los domicilios registrados, o cuando se encuentre sujeto a un procedimiento 
administrativo de ejecución por algún crédito fiscal, derivado del incumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales.—en los casos señalados en las fracciones anteriores la secretaría iniciará el 
procedimiento de cancelación del programa; tratándose del supuesto contenido en la fracción 
iV, el procedimiento se iniciará a solicitud de la SHCp.—iniciado el procedimiento de cancela-
ción la secretaría deberá notificar al titular del programa las causas que motivaron dicho proce-
dimiento, ordenando la suspensión provisional de las operaciones del programa de la persona 
moral aprobada concediéndole un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que 
surta efectos la notificación citada, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho conven-
gan.—Cuando el titular del programa desvirtúe las causas que motivaron el procedimiento de can-
celación, la secretaría procederá a dictar la resolución que deje sin efectos la suspensión de las 
operaciones del programa, misma que será notificada en un plazo que no excederá de cuatro 
meses, contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación a que se refiere el párrafo 
anterior.—Si el titular del programa no ofrece las pruebas o no expone los alegatos que a su de-
recho considere necesarios o bien que éstos resulten ineficaces, la secretaría procederá a dictar 
la resolución de cancelación del programa, la que será notificada dentro del plazo a que se refie-
re el párrafo anterior.—en el caso que el titular del programa no desvirtúe las causas que origi-
naron el procedimiento de cancelación y se resuelva y notifique la cancelación del programa, las 
mercancías que se hubiesen importado temporalmente al amparo de este decreto deberán cam-
biarse a régimen definitivo o retornarse al extranjero en los términos de la ley en un plazo de 60 
días naturales contados a partir de la fecha en que se notifique la resolución correspondiente.—
los titulares de un programa aprobado en los términos del presente decreto a quienes se can-
cele el programa respectivo, por las causales a que se refieren las fracciones iii o iV de este 
artículo no podrán volver a obtener algún programa de operación de maquila, de importación 
temporal para producir artículos de exportación, de empresa de comercio exterior, o cualquier 
otro programa de fomento a la exportación o promoción sectorial por un plazo de cinco años a 
partir de la fecha en que se cancele el programa.—Si durante la operación del programa, y como 
resultado del ejercicio de sus facultades de comprobación o de verificación, la SHCp o la secre-
taría, respectivamente, determinan que la documentación presentada por la empresa para la 
aprobación, modificación o ampliación resultara falsa o estuviere alterada, se estará a lo dis-
puesto en la ley Federal de procedimiento administrativo respecto a la nulidad o la anulación de 
la resolución correspondiente."
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que establece programas de importación temporal para producir artícu
los de exportación", y el oficio de cancelación **********, en donde se apli-
có dicha regulación.

8. Seguido el juicio de amparo indirecto por todas sus etapas, el vein
tiuno de noviembre de dos mil seis, el Juez Federal dictó sentencia en 
la cual resolvió conceder el amparo solicitado por la empresa quejosa, decla-
rando la inconstitucionalidad del "decreto que establece programas de 
importación temporal para producir artículos de exportación" por un 
lado y, por otro, en vía de consecuencia, dicha protección se hizo extensiva al 
acto de aplicación que fue el oficio **********.

9. inconformes con la sentencia, tanto la Secretaría de economía como 
la empresa quejosa interpusieron recursos de revisión.

10. dichos recursos dieron lugar a la formación del toca de revisión 
A.R. 78/2007 del índice de este tercer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Segundo Circuito, y seguidos los trámites del recurso por todas sus 
etapas, en sesión de doce de julio de dos mil siete este tribunal resolvió 
modificar la sentencia recurrida, concediendo el amparo a la quejosa, pero 
exclusivamente para el efecto de que se le otorgara garantía de audien
cia respecto a los motivos por los cuales no rindió oportunamente su 
informe y resolver posteriormente lo que en derecho proceda con pleni
tud de jurisdicción.

11. Con motivo de dicha ejecutoria de amparo se dejó insubsistente 
el oficio **********, que contuvo la cancelación del mencionado programa 
piteX, lo que ocurrió el cinco de diciembre de dos mil siete.

12. paralelamente, el veintiuno de diciembre de dos mil siete se 
publicó en el diario Oficial de la Federación el "Séptimo acuerdo por el 
que se dan a conocer los números de programas para la industria ma
nufacturera, maquiladora y de servicios de importación", emitido por el 
secretario de economía, en el cual se dieron a conocer los cambios de no-
menclatura de los programas de importación, destacando que al progra-
ma PITEX/96601 o 1996601 PX, ahora se le identificaría como programa 
IMMEX 59132006 o 59132006 IM, conforme a este acuerdo, a la empresa de 
referencia le correspondió ahora el programa IMMEX 59132006.8

8 el texto de dicho acuerdo fue el siguiente: "al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: 
estados unidos mexicanos.—Secretaría de economía.—eduardo Sojo Garza aldape, secretario 
de economía, con fundamento en los artículos 34 de la ley orgánica de la administración pú-
blica Federal; 5o., fracción Xi de la ley de Comercio exterior; 5, fracción XVi y 25, fracción ii del
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13. Con motivo de la publicación mencionada en el punto anterior, por 
escrito presentado el treinta de julio de dos mil ocho, ********** compa-
reció por escrito ante la Secretaría de economía a manifestar lo siguiente: 

reglamento interior de la Secretaría de economía, y 18 y cuarto y quinto transitorios del decreto 
para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, y 
Considerando: Que el 1 de noviembre de 2006 se publicó en el diario oficial de la Federación el 
decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exporta-
ción ("decreto immeX"); Que al autorizar un programa para realizar operaciones de manufactura 
en cualquiera de sus modalidades, de conformidad con el decreto immeX, esta secretaría le 
asignará un número que estará integrado de la forma en que la misma determine mediante pu-
blicación en el diario oficial de la Federación; Que los artículos cuarto y quinto transitorios del 
decreto immeX, ordenan que esta secretaría asignará el número de programa para realizar ope-
raciones de manufactura en cualquiera de sus modalidades, a las personas morales que cuen-
ten con autorización expedida por la misma de programas de importación temporal para producir 
artículos de exportación y de operación de maquila; Que hecho lo manifestado en el consideran-
do anterior, esta secretaría publicó en el diario oficial de la Federación del 3 de enero, 17 de abril, 
5 y 28 de junio, 30 de julio y 27 de septiembre de 2007, el primer, segundo, tercer, cuarto, quinto 
y sexto acuerdo por el que se dan a conocer los números de programas para la industria manu-
facturera, maquiladora y de servicios de exportación, haciendo del conocimiento público los 
números de programas para realizar operaciones de manufactura asignados y su fecha de entra-
da en vigor; Que la Secretaría de economía ha continuado con la validación referida de los nú-
meros de programa correspondientes a las empresas no incluidas en dichos listados, y está en 
condiciones de publicar un séptimo listado; Que de conformidad con el artículo segundo de la 
segunda modificación al acuerdo por el que la secretaría emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de comercio exterior, publicado en el diario oficial de la Federación el 12 de 
octubre de 2007 y para los efectos del artículo quinto transitorio del decreto immeX, el plazo para 
que la secretaría asigne el número de programa immeX será a más tardar el último día hábil 
del mes de enero de 2008; Que la Secretaría de economía publicará en las páginas de internet 
www.siicex.gob.mx y www.economia.gob.mx, los listados de números de empresas que de con-
formidad con el artículo quinto transitorio del decreto immeX, no les haya asignado un número 
de programa autorizado al amparo del decreto immeX, mediante publicación en el diario oficial de 
la Federación, por no cumplir con lo previsto en el artículo 11, fracción iii del decreto immeX como 
resultado de la mencionada verificación, a fin de que las empresas tengan conocimien to y acudan a 
la administración local de asistencia al Contribuyente del Servicio de administración tributaria 
que les corresponda a solventar dicha problemática para que esta secretaría esté en posibilidad 
de asignarles su número de programa immeX, y Que a partir de la fecha de entrada en vigor del 
programa immeX, para realizar operaciones de manufactura en cualquiera de sus modalidades, 
el número que asigne esta secretaría deberá ser utilizado en todos los trámites que se realicen 
ante las dependencias o entidades de la administración pública federal, relacionados con las 
operaciones de comercio exterior que se realicen al amparo del decreto para el fomento de la 
industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, he tenido a bien expedir 
el séptimo acuerdo por el que se dan a conocer los números de programas para la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación.—artículo 1. para los efectos del pre-
sente acuerdo se entiende por: i. decreto immeX, al decreto para el fomento de la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 1 de noviembre de 2006; ii. immeX, a las siglas de industria manufacturera, maqui-
ladora y de servicios de exportación que antecede al número de autorización para realizar ope-
raciones de manufactura; iii. mQ, a las siglas de maquila que antecede al número de programa 
de operación de maquila; iV. pX, a las siglas de programa de importación temporal para pro-
ducir artículos de exportación que antecede al número de programa; V. Número immeX, al que
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"… que por medio del presente escrito y con fundamento en el artículo 
15 de la ley Federal de procedimiento administrativo, mi representada viene 
a plantear diversas situaciones y consideración en relación con el programa 
piteX 1996-601/immeX 5913-2006.—lo anterior, de acuerdo con lo siguiente: 
1. mi representada es una empresa constituida de conformidad con las leyes 
de la república mexicana, que se ha caracterizado por dar debido cumplimien-
to a las obligaciones que la ley marca.—2. mediante oficio 313-96.10274, de 
fecha veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y seis, la dirección Ge-
neral de Servicios al Comercio exterior de la entonces Secretaría de Comercio 
y Fomento industrial (ahora Secretaría de economía), se autorizó a ********** 
el programa de importación temporal piteX/96-601, conforme a las disposi-
ciones del ‘decreto que establece programas de importación temporal para 
producir artículos de exportación’, de acuerdo con los términos del mismo y 
del diverso ‘decreto que reforma y adiciona al diverso que establece progra-
mas de importación temporal para producir artículos de exportación’, publicado 
en el diario oficial de la Federación el día once de mayo de mil novecientos no-
venta y cinco.—3. es el caso que mi representada quiso efectuar en los meses 
de mayo y junio de dos mil seis el envío del informe anual de operaciones de 
comercio exterior efectuadas al amparo del programa piteX/96-601, a través 
del mecanismo electrónico establecido por la Secretaría de economía en su 
página de internet www.economia.gob.mx sin que, en el caso, fuera posible 
realizar tal envío, toda vez que sin justificación ni razón legal se requería como 
campo obligatorio de llenado en el formato de informe correspondiente el dato 
del rupa (registro Único de personas autorizadas), el cual no fue posible 

corresponda al programa para realizar operaciones de manufactura, que otorgue la Secretaría 
de economía a una persona moral para operar al amparo del decreto immeX; Vi. Número ma-
quila, al que corresponda al programa de operación de maquila, y Vii. Número piteX, al que 
corresponda al programa de importación temporal para producir artículos de exportación.— 
artículo 2. para los efectos de los artículos 18 y cuarto y quinto transitorios del decreto immeX, 
se da a conocer la correlación de los números maquila y números piteX a los que se les ha 
asignado un número immeX: 

Número anterior Número immeX

… …

1996-601 pX 5913-2006 im

transitorio. Único. el presente acuerdo entrará en vigor el 15 de enero de 2008, fecha a partir de 
la cual los números immeX correlacionados en el artículo 2 del presente acuerdo, deberán ser 
utilizados por los titulares de los programas para realizar operaciones de manufactura según les 
correspondan, en todos los trámites que realicen ante las dependencias o entidades de la admi-
nistración pública federal relacionados con operaciones de comercio exterior."
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obtener dado que, de igual forma, el mecanismo electrónico establecido en la 
página de la Secretaría de economía no permitió, por saturación, la mención 
del citado rupa.—4. derivado de lo anterior, el día diecisiete de julio de dos 
mil seis, mi representada presentó escrito ante la Secretaría de economía, 
por el cual solicitó se recibiera el reporte anual de operaciones de comercio 
exterior por el año de dos mil cinco señalándose al efecto que no fue factible 
obtener el rupa (registro Único de personas acreditadas), sin el cual no fue 
posible acceder al formato de declaración correspondiente.—5. es el caso 
que con fecha diecisiete de agosto de dos mil seis, se notificó a mi represen-
tada el oficio **********, de fecha nueve de agosto de dos mil seis, emitido por 
el delegado federal en el estado de méxico de la Secretaría de economía, 
por virtud del cual se informó a mi mandante que su programa piteX 1996-601 
quedó cancelado definitiva y automáticamente de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 21 del ‘decreto que establece programas de importación tem-
poral para producir artículos de exportación’.—6. No estando conforme mi 
representada con dicha resolución, con fecha siete de septiembre de dos 
mil seis promovió juicio de amparo ante el Juzgado tercero de distrito en ma-
teria de amparo y Juicios Civiles Federales en el estado de méxico, contro-
virtiendo dicha resolución, así como diversos artículos del ‘decreto para el 
fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de expor-
tación’, juicio que fue admitido y radicado bajo el número de expediente 
**********.—7. Seguido el juicio en su trámite, con fecha veintiuno de no-
viembre de dos mil seis el Juzgado de distrito emitió sentencia en el sentido 
de conceder el amparo y protección de la Justicia Federal en contra del ofi-
cio de cancelación del programa piteX al ser inconstitucional se (sic) can-
celara el referido programa sin otorgarse garantía de audiencia previa a la 
empresa.—8. No conformes con dicha sentencia, tanto el delegado federal 
de la Secretaría de economía como mi representada promovieron recurso de 
revisión en contra de la sentencia antes señalada, los cuales fueron radi-
cados en el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, bajo el número de expediente **********.—9. los referidos recur-
sos de revisión fueron resueltos en el sentido de: a) declarar improcedente 
por extemporáneo el recurso intentado por el delegado federal de la Secreta-
ría de economía, y b) modificar la sentencia recurrida y conceder el amparo 
a la empresa para el efecto de que se dejara insubsistente el oficio de cance-
lación del programa piteX, dejándose en todo caso en posibilidad a la auto-
ridad de emitir un nuevo acto siempre y cuando se otorgara el derecho de 
audiencia a la quejosa.—10. la sentencia dictada en el juicio de amparo 
se tuvo por cumplida por el Juez de distrito hasta el día cinco de diciembre 
de dos mil siete.—11. mediante el ‘séptimo acuerdo por el que se dan a cono-
cer los números de programas para la industria manufacturera, maquiladora 
y de servicios de exportación’, emitido por el secretario de economía y publi-
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cado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil 
siete, se establecía que al piteX 1996-601 de *********, le habría correspon-
dido el número de programa immeX 5913-2006.—Bajo las anteriores conside-
raciones, mi representada se permite señalar lo siguiente: en virtud de que 
desde agosto de dos mil seis a diciembre de dos mil siete se tuvo cancelado y 
sin efectos el programa piteX de mi representada y, por ende, por dicho pe-
riodo no tuvo aplicación para mi representada el ‘decreto que establece progra-
mas de importación temporal para producir artículos de exportación’, para la 
presentación del reporte total de ventas y exportaciones correspondientes 
al ejercicio fiscal de dos mil seis, el cual concluía el último día hábil del mes de 
agosto de dos mil siete, dadas las circunstancias antes referidas, mi poder-
dante se permite exhibir anexo al presente el informe reporte anual dos mil 
siete, a fin de que se tenga por cumplida la mencionada obligación.—agrade-
ciendo de antemano la atención que se sirvan dar al presente, sin más por el 
momento, nos despedimos de usted, quedando a sus apreciables órdenes." 
(páginas 189 a 191 del juicio administrativo de origen).

14. mientras se encontraba pendiente la respuesta al escrito del punto 
anterior fue publicada en el diario oficial de la Federación de quince de 
mayo de dos mil ocho, la "Resolución por la que se dan a conocer los 
nombres de los titulares y números de programas de la industria manu
facturera, maquiladora y de servicios de exportación cancelados por fal ta 
de presentación del reporte anual"; acuerdo general en el que se canceló 
el programa IMMEX 3306/2006 de *********.9 Siendo pertinente señalar 

9 el texto de dicho acuerdo administrativo general es el siguiente:
"resolución por la que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de programas de 
la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación cancelados por la falta 
de presentación del reporte anual.—al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados 
unidos mexicanos.—Secretaría de economía.—la Secretaría de economía, por conducto de 
la dirección General de Comercio exterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 
26 y 34, fracciones i y XXXi de la ley orgánica de la administración pública Federal; 5o., fracción 
Xi de la ley de Comercio exterior; 1, 2, apartado B, fracción Xiii, 11, 12, fracciones X, Xi y XVi y 25, 
fracciones ii y Viii del reglamento interior de la Secretaría de economía; 25 y 27 del decreto para 
el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación; octavo 
transitorio del acuerdo por el que la Secretaría de economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio exterior, publicado el 6 de julio de 2007 en el diario oficial de la 
Federación, y sus modificaciones; segundo de la resolución por la que se dan a conocer los 
nombres de los titulares y números de programas de la industria manufacturera, maquiladora y 
de servicios de exportación suspendidos por la falta de presentación del reporte anual, publicada 
el 4 de abril de 2008 en el diario oficial de la Federación, y Considerando: Que el 1 de noviembre 
de 2006 se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto para el Fomento de la industria 
manufacturera, maquiladora y de Servicios de exportación (decreto immeX); Que conforme a lo 
establecido en el artículo 25 del decreto immeX, los titulares de un programa de la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación (programa immeX) están obligados a
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que, la falta de presentación del informe que motivó la cancelación de referen-
cia se relacionó precisamente con lo que fue materia del amparo **********, 
y con el toca de revisión **********, antes mencionados, en donde finalmente 
le fue concedida la protección solicitada a la empresa quejosa.

15. inconforme con la anterior resolución administrativa de carácter 
general (es decir, la "Resolución por la que se dan a conocer los nombres 
de los titulares y números de programas de la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación cancelados por la falta de 
presentación del reporte anual"), **********, promovió en su contra juicio 
de nulidad que se registró con el expediente **********, del índice de la 
Primera Sala Regional HidalgoMéxico del Tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y Administrativa, dicha demanda fue admitida por auto de ocho 
de agosto de dos mil ocho en donde, además, se decretó la suspensión de la 

presentar un reporte anual a la Secretaría de economía, respecto del total de las ventas y de las 
exportaciones, a más tardar el último día hábil del mes de mayo del año que corresponda; Que 
de conformidad con diversas disposiciones transitorias del acuerdo por el que la Secretaría de 
economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior, publi-
cadas en el diario oficial de la Federación el 1 de junio, 6 de julio y 12 de octubre de 2007, el plazo 
a que se refiere el considerando anterior para presentar el reporte anual correspondiente al ejer-
cicio fiscal de 2006, se prorrogó primero hasta el último día hábil del mes de julio de 2007, poste-
riormente al último día hábil del mes de septiembre de 2007, y finalmente al último día hábil del 
mes de enero de 2008; Que cuando el reporte anual no se presente dentro del plazo establecido 
se suspenderá al titular de un programa immeX el beneficio de importar temporalmente las 
mercancías autorizadas en el mismo, en tanto no se subsane dicha omisión; Que el 4 de abril de 
2008 se publicó en el diario oficial de la Federación la resolución por la que se dan a conocer los 
nombres de los titulares y números de programas de la industria manufacturera, maquiladora y 
de servicios de exportación suspendidos por la falta de presentación del reporte anual; Que en la 
resolución que se refiere en el considerando anterior, se señala que las empresas listadas en 
la misma tendrán un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el diario oficial de la Federación, mismo que venció el 18 de abril de 2008, para ofrecer 
las pruebas y alegatos que a su derecho convengan respecto de la suspensión de sus programas 
immeX o, en su defecto, para presentar el reporte anual del total de las ventas y de las exportacio-
nes, resultantes del ejercicio fiscal 2006, ya que en caso contrario dichos programas quedarían 
cancelados, y Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto immeX, la Secretaría de 
economía debe publicar en el diario oficial de la Federación los nombres de los titulares y núme-
ros de programas immeX cancelados por la falta de presentación del reporte anual en el plazo 
mencionado, emite la siguiente: "resolución por la que se dan a conocer los nombres de los titu-
lares y números de programas de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación cancelados por la falta de presentación del reporte anual.—artículo Único. Se dan a 
conocer los nombres de los titulares y números de programas de la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación cancelados por la falta de presentación del reporte 
anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2006, conforme a lo ordenado en el artículo 25, se-
gundo párrafo y tercer párrafo, fracción ii del mismo artículo del decreto para el fomento de la  
industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el 1 de noviembre de 2006: … im 5913-2006. ********** …—méxico, d.F., a 
21 de abril de 2008.—el director General de Comercio exterior, Juan díaz mazadiego.—rúbrica."
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ejecución de la resolución impugnada, medida cuyo efecto fue que no se 
considerara cancelado el programa immeX de la aquí quejosa (ver página 
115 del juicio administrativo de origen).

16. encontrándose en trámite el juicio contencioso administrativo 
ante rior, mediante diverso oficio **********, de once de agosto de dos mil 
ocho, la dirección de la industria manufacturera de exportación dio contes-
tación al escrito de treinta de julio de dos mil nueve anterior presentado 
por *********, en el cual le informó a la empresa que su reporte anual había 
sido presentado extemporáneamente y que, independientemente de ello, su 
programa immeX se encontraba cancelado precisamente con fundamento 
en la lista oficial contenida en el acuerdo administrativo de carácter general 
antes mencionado (es decir, el mismo cuya nulidad se demandó ante la pri-
mera Sala regional Hidalgo-méxico en el juicio **********).

17. inconforme también con el oficio del punto anterior, ********** 
interpuso recurso administrativo de revisión.

18. mediante resolución contenida en oficio **********, de diecinueve 
de enero de dos mil nueve, fue resuelto el recurso administrativo de revi-
sión mencionado en el punto anterior. Cabe señalar que, aunque dicho recur-
so se declaró fundado, en la resolución no se abordó el fondo de la cuestión 
pues se limitó a declarar que existió una falta de fundamentación de la 
competencia de la dirección de la industria manufacturera de exportación 
emisora del oficio **********, de once de agosto de dos mil ocho; conse-
cuentemente, se dispuso que se anulara dicho oficio y que se emitiera una 
nueva resolución que diera respuesta al escrito presentado el treinta de 
julio de dos mil ocho **********. 

19. paralelamente, para evitarse perjuicios y considerando la suspen-
sión decretada en el juicio *********, seguido ante la primera Sala regional 
Hidalgo-méxico, el veinte de mayo de dos mil nueve, ********** presentó 
a la Secretaría de economía su reporte anual de operaciones de comercio 
exterior por el ejercicio fiscal de dos mil ocho (2008); al cual le recayó la 
respuesta contenida en el diverso oficio **********, de veinticinco de junio 
de dos mil nueve suscrito por el director de la industria manufacturera de 
exportación, en el cual se le informó a la empresa que como su programa 
immeX se encontraba cancelado por efectos de la multicitada publicación ofi-
cial (la misma que fue impugnada en el juicio contencioso administrativo), en-
tonces no era de admitirse el informe anual dos mil ocho (2008) de **********, 
razón por la cual éste sería remitido a la delegación Federal metropolitana de 
la Secretaría de economía, exclusivamente para su archivo.
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20. en la misma fecha, treinta de junio de dos mil nueve, se notificó 
a **********, el diverso oficio **********, de veinte de junio de dos mil 
nueve, suscrito por el director de la Industria Manufacturera de Expor
tación, mediante el cual éste cumplimentó la resolución dictada en el 
recurso administrativo de revisión que declaró la nulidad de la res
puesta recaída al escrito presentado el treinta de julio de dos mil ocho 
(conviene recordar que en revisión en sede administrativa se declaró la nuli-
dad de la respuesta recaída al escrito de referencia porque la autoridad que 
le dio contestación, no fundó apropiadamente su competencia).

21. en la nueva resolución se expuso, esencialmente, por la autoridad 
arriba mencionada, que los reportes anuales de operaciones de **********, 
por los años dos mil seis (2006) y dos mil siete (2007) que fueron presenta-
dos con el mencionado escrito de treinta de julio de dos mil ocho, no podían 
ser considerados porque su programa immeX 5913-2006 se encontraba cance-
lado con base en el acto administrativo de carácter general denominado 
"Resolución por la que se dan a conocer los nombres de los titulares 
y números de programas de la industria manufacturera, maquiladora y 
de servicios de exportación cancelados por la falta de presentación del 
reporte anual", publicado en el diario oficial de la Federación el quince de 
mayo de dos mil ocho.10

22. inconforme con las dos últimas resoluciones contenidas en los ofi-
cios ********** y **********, ********** promovió juicio contencioso admi-
nistrativo lo que originó la formación del expediente **********, del índice de 
la tercera Sala regional Hidalgo-méxico del tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa.

23. Seguido el juicio por todas sus etapas, la tercera Sala de referencia 
dictó sentencia el treinta y uno de agosto de dos mil diez, en cuyas conside-
raciones se destacó que no fueron suficientes los fundamentos invocados en 
los oficios impugnados para justificar la competencia del director de indus-
tria manufacturera de exportación, razón por la cual, por indebida fundamen-
tación de la competencia lo procedente era declarar la nulidad "lisa y llana" de 
dichos actos.

10 es decir, con fundamento en la misma resolución administrativa de carácter general que fue 
impugnada por la hoy quejosa en el juicio contencioso administrativo ********** del índice de la 
Sala regional Hidalgo-méxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, donde in-
cluso se concedió la suspensión de dicho acto. 
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24. Como los oficios impugnados fueron emitidos por la autoridad, en 
respuesta: i) al escrito de treinta de junio de dos mil ocho; y ii) al reporte anual 
de operaciones de comercio exterior por el ejercicio fiscal dos mil ocho (2008), 
presentado ante la Secretaría de economía el veinte de mayo de dos mil nueve; 
y siendo claro que por esa virtud, necesariamente se tendrán que volver a 
emitir nuevas resoluciones de respuesta (lo cual vuelve impráctica y limitada 
la nulidad "lisa y llana" decretada), en contra de la sentencia de treinta y uno de 
agosto de dos mil diez, dictada por la tercera Sala regional Hidalgo-méxico 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el juicio **********, 
********** promovió amparo directo para obtener mayores beneficios en 
obvio que, frente a la problemática real, dicha sentencia de nulidad es limita-
da, siendo dicho fallo el que es materia de la presente sentencia.

 
Con base en los anteriores antecedentes, a continuación se procederá 

al estudio de los conceptos de violación.

SÉptimo.—en primer término, es necesario destacar que la parte 
quejosa cuenta con interés jurídico para acudir al presente amparo directo 
pues, aun cuando la Sala responsable declaró la nulidad de los oficios con-
trovertidos calificándola de "lisa y llana" por fundamentación deficiente de la 
competencia de la autoridad para emitir los oficios de respuesta a las ins-
tancias administrativas de la aquí solicitante de amparo, lo cierto es que, en 
el contexto práctico, dicha sentencia anulatoria sólo tiene efectos limitados 
que no proporcionan una solución real a la cuestión efectivamente plantea-
da en el juicio administrativo de origen.

tal nulidad, en realidad, no declaró el mayor beneficio a la parte actora 
ni satisfizo su máxima pretensión, pues no se está en el caso de que los ofi-
cios carezcan, con tal declaratoria, de todo valor jurídico.

de este modo, resulta no sólo legítimo sino conveniente que ahora 
dicha empresa pretenda la obtención de mayores beneficios que los ya 
logrados.

a este respecto resulta pertinente señalar que no es correcto estimar 
automáticamente que un quejoso siempre carecerá de interés jurídico para 
promover amparo directo contra una sentencia dictada por el tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, en la cual se declare la nulidad "lisa y 
llana" de los actos administrativos controvertidos en juicio, bajo el argumento 
de incompetencia de la autoridad emisora, pues lo cierto es que el interés 
jurídico para efectos del amparo en tales supuestos debe ser cuidadosamen-
te analizado en función a los alcances verdaderos de la sentencia anulatoria 
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reclamada, según lo sustenta la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia vigente que se mencionará más adelante.

Y es que si bien es cierto que, por lo general, una sentencia que declara 
la nulidad lisa y llana por vicios de incompetencia no puede afectar los intere-
ses jurídicos del promovente del amparo por lograrse los máximos alcances 
de anulación posibles, lo cierto es que pueden presentarse supuestos de 
excepción a esa regla, por lo cual, al examinarse este presupuesto procesal 
no debe descartarse de antemano la pretensión del quejoso de obtención de 
mayores beneficios que los ya logrados sino, por el contrario, debe examinar-
se si efectivamente cabe esa posibilidad de mejora, en obvio de que al hallarse 
existirá la obligación de los tribunales Colegiados de disponer los medios ju-
rídicamente posibles para proceder a la efectiva tutela jurídica solicitada y así 
garantizar la satisfacción de la necesidad propuesta.

No pasa por alto que en este asunto debe considerarse el marco nor-
mativo del juicio contencioso administrativo federal vigente antes de la reforma 
del diez de diciembre de dos mil diez, el cual ha sido motivo de interpretación 
y definición jurisprudencial por la Segunda Sala del alto tribunal.

en efecto, dicha Sala sostiene que de los artículos 50, segundo párrafo 
y 51, penúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad-
mi nistrativo, en su texto que estuvo vigente con anterioridad a la mencionada 
reforma (aplicable al caso en atención a la fecha de emisión de la senten cia re-
clamada), obligaron al examen preferente de los conceptos de impugnación 
relacionados con la incompetencia de la autoridad, pues de resultar funda-
dos hacen innecesario el estudio de los restantes, pero siempre y cuando con 
tal declaratoria de incompetencia –ya sea en su vertiente relacionada con la 
inexistencia de facultades o en la relativa a la cita insuficiente de fundamen-
tos– se llegue a una decisión que deje sin valor jurídico el acto impugnado y 
solucione con ello la controversia de origen.

es decir, si la declaratoria de incompetencia no decide efectiva
mente sobre el valor del acto impugnado o no da una solución real a la 
controversia del juicio contencioso de origen, entonces no se actualizan 
los supuestos de la jurisprudencia a que se hace referencia, la cual se 
transcribirá más adelante, y menos aún cuando se trate de nulidades por 
incompetencia cuando las autoridades queden vinculadas a subsanar el 
vicio declarado como sería el efecto de la nulidad declarada en la sen
tencia reclamada; esta salvedad, incluso, se hace expresamente en la eje-
cutoria de la Segunda Sala que se transcribirá más adelante, en donde 
claramente se dice que la condición para estimar que la declaratoria de nulidad 
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por incompetencia de la autoridad produce los máximos alcances posibles 
exige que "… la autoridad no queda(e) vinculada a subsanar el vicio 
detectado …"

las anteriores condiciones de aplicabilidad de la jurisprudencia (es 
decir, de estimar la nulidad lisa y llana real por motivos de incompetencia, 
siempre que se deje sin valor alguno el acto impugnado o se de solución real 
a la controversia del juicio de origen) son aspectos que se desprenden de las 
siguientes partes de la ejecutoria de la Segunda Sala de veintidós de junio de 
dos mil once, al resolverse la solicitud de aclaración de jurisprudencia 2/2011 
mediante la cual se esclarecieron los alcances verdaderos de la jurispruden-
cia 2a./J. 9/2011,11 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 855.

dichos apartados son los siguientes:

"… esta Segunda Sala estableció que, en primer lugar, debe ser motivo 
de análisis el tema relativo a la competencia de la autoridad, ya sea porque la 
autoridad carece de facultades para emitir el acto, o bien, porque citó defi-
cientemente los preceptos legales que le brindan atribuciones, pues lo ante-
rior tiene como consecuencia que la Sala Fiscal declare la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada, lo que se traduce en el máximo beneficio que el 

11 dicho criterio es el siguiente: registro iuS 162758: "proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. loS artÍCuloS 50, SeGuNdo pÁrraFo, Y 51, peNÚltimo pÁrraFo, de la 
leY Federal relatiVa, oBliGaN al eXameN preFereNte de loS CoNCeptoS de impuG-
NaCióN relaCioNadoS CoN la iNCompeteNCia de la autoridad, pueS de reSultar 
FuNdadoS HaCeN iNNeCeSario el eStudio de loS reStaNteS (leGiSlaCióN ViGeNte 
aNteS de la reForma del 10 de diCiemBre de 2010).—el artículo 50, segundo párrafo, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, al disponer que cuando se hagan 
valer diversas causales de ilegalidad, las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa deben analizar primero las que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana, implica que 
dichos órganos jurisdiccionales están obligados a estudiar, en primer lugar, la impugnación que se 
haga de la competencia de la autoridad para emitir el acto cuya nulidad se demande, incluso 
de oficio, en términos del penúltimo párrafo del artículo 51 del mismo ordenamiento, el cual 
dispone que el tribunal podrá examinar de oficio la incompetencia de la autoridad para dictar la 
resolución impugnada, análisis que, de llegar a resultar fundado, por haber sido impugnado o 
por así advertirlo oficiosamente el juzgador, conduce a la nulidad lisa y llana del acto enjuiciado, 
pues ese vicio, ya sea en su vertiente relacionada con la inexistencia de facultades o en la relativa 
a la insuficiente cita de apoyo en los preceptos legales que le brinden atribuciones a la autoridad 
administrativa emisora, significa que aquél carezca de valor jurídico, siendo ocioso abundar en 
los demás conceptos de anulación de fondo, porque no puede invalidarse un acto que ha sido 
legalmente destruido.—Contradicción de tesis 294/2010. entre las sustentadas por el primer y el 
Segundo tribunales Colegiados auxiliares, con residencia en Guadalajara, Jalisco, y el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. 8 de diciembre de 2010. Cinco 
votos. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala."
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actor pueda alcanzar, toda vez que el acto impugnado deja de tener valor 
jurídico, por lo que se hace innecesario el estudio de los restantes conceptos 
de anulación. … en primer lugar, el relativo al análisis de la competencia de 
la autoridad demandada, sea que se haga a través de un argumento propuesto 
por el actor, o mediante un análisis oficioso de la Sala Fiscal, con el resultado 
de que, cuando sea fundado, en ambos casos la declaratoria dará lugar a la 
nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, … de lo anteriormente rela-
cionado, se obtiene que esta Segunda Sala ha sustentado lo siguiente: a) las 
cuestiones de competencia son de orden público, pues se trata de un presu-
puesto esencial de validez de todo acto de autoridad, lo que condujo a deter-
minar que la fundamentación de la competencia de la autoridad, constituye un 
requisito esencial y una obligación de la autoridad, pues ésta sólo puede hacer 
lo que la ley le permite.—b) al entrar al examen de los conceptos de nulidad, 
las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deben anali-
zar, en primer lugar, el tema relativo a la competencia de la autoridad, ya sea 
en su vertiente relacionada con la inexistencia de facultades o en la relativa 
a la insuficiente cita de apoyo en los preceptos legales que le brinden atribu-
ciones.—c) en el supuesto de que la Sala contenciosa estime que la autori-
dad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será 
la causa de nulidad de la resolución impugnada, y será lisa y llana, toda vez 
que, ante este vicio, la resolución carece de valor jurídico.—d) No es obstácu-
lo a dicha determinación, que esta decisión no impide que la autoridad que sí 
sea competente, en su caso, y en ejercicio de sus atribuciones legales pueda 
dictar una nueva resolución sobre el mismo asunto, pero no debe olvidarse 
que las facultades de la autoridad competente no formaron parte de la litis.—
en estas condiciones, el criterio sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 155/2007, 
debe considerarse superado, pues si bien es cierto que en él se ponderaba 
que la resolución recaída a un juicio de nulidad en la que se declarase la nuli-
dad lisa y llana de un acto por indebida fundamentación de la competencia, im-
plicaba que la autoridad demandada podía instaurar un nuevo procedimiento 
y dictar una nueva resolución, lo que daba a lugar a que el actor contara con 
interés jurídico para promover el juicio de garantías, no debe perderse de 
vista que la autoridad no queda vinculada a subsanar el vicio detectado, a 
excepción de lo establecido en la jurisprudencia 99/2007 sustentada por esta 
Segunda Sala,12 máxime que las facultades de la autoridad competente no 

12 "Nulidad. la deCretada por iNSuFiCieNCia eN la FuNdameNtaCióN de la Compe-
teNCia de la autoridad admiNiStratiVa, deBe Ser liSa Y llaNa.—en congruencia con 
la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 de esta Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, noviembre de 2001, página 32, con el rubro: 
‘CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nulidad deCretada por No 
HaBerla FuNdado No puede Ser para eFeCtoS, eXCepto eN loS CaSoS eN Que la 
reSoluCióN impuGNada reCaiGa a uNa petiCióN, iNStaNCia o reCurSo.’, se concluye
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formaron parte de la litis planteada.—además, debe tomarse en cuenta que 
antes de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el diez de 
diciembre de dos mil diez, no existía disposición alguna que obligara a las 
Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa a privilegiar el 
estudio de los conceptos de impugnación encaminados al fondo del asunto 
bajo el principio del mayor beneficio, lo cual en la actualidad ya está autori-
zado legalmente en el penúltimo párrafo del artículo 51 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo en los siguientes términos: ‘ar-
tículo 51. ... (adicionado, d.o.F. 10 de diciembre de 2010) Cuando resulte fun-
dada la incompetencia de la autoridad y además existan agravios encaminados 
a controvertir el fondo del asunto, el tribunal deberá analizarlos y si alguno de 
ellos resulta fundado, con base en el principio de mayor beneficio, procederá 
a resolver el fondo de la cuestión efectivamente planteada por el actor.’.—
esta reforma al penúltimo párrafo del artículo 51 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo obliga a las Salas del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa a partir del día siguiente de su publicación 
en el diario oficial de la Federación, lo cual aconteció el diez de diciembre de 
dos mil diez, ya que en el correspondiente decreto solamente se hizo reserva 
para una vacatio legis en relación con la adición a dicha ley del capítulo Xi del 
título ii (artículos 58-1 a 58-15) los cuales entrarían en vigor a partir de los 240 
días naturales siguientes a la fecha de publicación respectiva.13 por tanto, la 

que cuando la autoridad emisora de un acto administrativo no cite con precisión el apartado, frac-
ción, inciso o subinciso correspondiente o, en su caso, no transcriba el fragmento de la norma si 
ésta resulta compleja, que le conceda la facultad de emitir el acto de molestia, el particular que-
daría en estado de inseguridad jurídica y de indefensión, al desconocer si aquélla tiene faculta-
des para ello, por lo que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deberá declarar la 
nulidad lisa y llana del acto administrativo emitido por aquélla, esto es, no la vinculará a realizar 
acto alguno, por lo que su decisión no podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto jurídico 
material que lo motivó, salvo el caso de excepción previsto en la jurisprudencia citada, consisten-
te en que la resolución impugnada hubiese recaído a una petición, instancia o recurso, supuesto 
en el cual deberá ordenarse el dictado de una nueva en la que se subsane la insuficiente fun-
damentación legal.—Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. tomo: XXV, junio de 2007. página: 287. tesis: 2a./J. 99/2007.
13 "tercero. las disposiciones relativas al juicio en la vía sumaria, previstas en el capítulo Xi del 
título ii que se adiciona a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y los 
artícu los 1o, fracción iii, 65, 66, 67, 68, 69 y 70 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, y 41, fracción XXX de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa que se reforman conforme al presente decreto, entrarán en vigor a partir de los 240 días 
naturales siguientes, a la fecha de publicación de este ordenamiento.—asimismo, el tribunal 
deberá realizar las acciones que correspondan, a efecto de que el juicio en línea, inicie su ope-
ración a partir de los 240 días naturales siguientes, a la fecha de publicación de este ordenamien-
to.—los juicios que se encuentren en trámite ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, al momento de entrar en vigor el capítulo Xi del título ii a que se refiere el párrafo 
anterior, continuarán sustanciándose y se resolverán conforme a las disposiciones vigentes a la 
fecha de presentación de la demanda."
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jurisprudencia 2a./J. 9/2011 que se aclara sólo deberá tomarse en cuenta para 
aquellos casos del conocimiento de los tribunales Colegiados en los que las 
sentencias impugnadas se hubiesen emitido por las Salas del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa hasta el diez de diciembre de dos mil 
diez, pues a partir del día siguiente estos últimos órganos jurisdiccionales ya 
deben observar el texto vigente del penúltimo párrafo del artículo 51 de ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—Consecuentemente, 
procede aclarar la jurisprudencia a que este expediente se refiere, para quedar 
con la siguiente redacción: ‘proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. loS artÍCuloS 50, SeGuNdo pÁrraFo, Y 51, peNÚltimo pÁ-
rraFo, de la leY Federal relatiVa, oBliGaN al eXameN preFereNte 
de loS CoNCeptoS de impuGNaCióN relaCioNadoS CoN la iNCom-
peteNCia de la autoridad, pueS de reSultar FuNdadoS HaCeN 
iNNeCeSario el eStudio de loS reStaNteS (leGiSlaCióN ViGeNte 
aNteS de la reForma del 10 de diCiemBre de 2010).—esta Segunda 
Sala estima que el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 155/2007, de 
rubro: «amparo direCto. SupueSto eN Que el aCtor eN uN JuiCio 
de Nulidad tieNe iNterÉS JurÍdiCo para reClamar eN aQuella VÍa 
uNa reSoluCióN de Nulidad liSa Y llaNa.» ha sido superado. lo ante-
rior, en virtud de que el artículo 50, segundo párrafo, de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, al disponer que cuando se hagan 
valer diversas causales de ilegalidad, las Salas del tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa deben analizar primero las que puedan llevar a 
declarar la nulidad lisa y llana, implica que dichos órganos jurisdiccionales 
están obligados a estudiar, en primer lugar, la impugnación que se haga de la 
competencia de la autoridad para emitir el acto cuya nulidad se demande, 
incluso de oficio, en términos del penúltimo párrafo del artículo 51 del mismo 
ordenamiento, el cual establece que el tribunal podrá examinar de oficio la 
incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada, análisis 
que, de llegar a resultar fundado, por haber sido impugnado o por así adver-
tirlo oficiosamente el juzgador, conduce a la nulidad lisa y llana del acto enjui-
ciado, pues ese vicio, ya sea en su vertiente relacionada con la inexistencia de 
facultades o en la relativa a la cita insuficiente de apoyo en los preceptos le-
gales que le brinden atribuciones a la autoridad administrativa emisora, signi-
fica que aquél carezca de valor jurídico, siendo ocioso abundar en los demás 
conceptos de anulación de fondo, porque no puede invalidarse un acto legalmen-
te destruido.’.—por lo expuesto y fundado, se resuelve: primero.—resulta 
procedente la aclaración de jurisprudencia.—SeGuNdo.—Queda aclarada 
la jurisprudencia 2a./J. 9/2011 en los términos de esta resolución.—terCe-
ro.—Háganse las anotaciones respectivas y dése publicidad.—Notifíquese; 
remítase testimonio de esta resolución y la modificación de la jurisprudencia 
que se establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistemati-
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zación de tesis, así como de la parte considerativa correspondiente para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del 
conocimiento del pleno; de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justi-
cia, de los tribunales Colegiados de Circuito y de los Juzgados de distrito, la 
modificación relativa, en acatamiento a lo previsto en el artículo 195 de la ley 
de amparo; y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.—
así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita Beatriz 
luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González 
Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Firman el ministro presidente y la ministra ponente, con el secre-
tario de acuerdos de la Segunda Sala, que autoriza y da fe."

Con base en lo anterior, como la nulidad de la Sala no invalidó la totali-
dad de la actuación de la autoridad ni solucionó la problemática de origen, 
pues sólo nulificó los oficios de respuesta impugnados, pero correlativamente 
existe la consecuencia necesaria de obligar a la autoridad a producir una 
respuesta que, desde luego, puede ser definida como la posibilidad de obten-
ción de mayores beneficios que los logrados y, precisamente, por hallarse 
este caso en los supuestos de excepción donde no se puede estimar que la 
declaratoria de incompetencia represente en verdad el máximo beneficio po-
sible para la parte interesada, según la propia ejecutoria antes transcrita, es 
por lo que debe reconocerse el interés jurídico de la parte quejosa.

oCtaVo.—entre los conceptos de violación, existe uno (el segundo de 
éstos) que resulta fundado y suficiente para el otorgamiento del amparo y 
para el logro efectivo de los máximos beneficios posibles respecto de lo decla-
rado por la Sala responsable. 

de la lectura del concepto de violación que se declarará fundado se 
desprende que en éste se contienen dos tipos de argumentos.

por un lado, se plantea una posible violación procesal consistente en la 
omisión de recabar una prueba y, por otro, se hacen valer posibles violaciones 
en el dictado de la sentencia reclamada al momento en que se expone que 
la Sala no estudió los planteamientos de la demanda de nulidad en el orden 
lógi co correcto y en función del principio de obtención de mayores beneficios 
en cada caso concreto.

Considerando que en el concepto de violación de referencia existen 
planteamientos de contenido procesal (vicios in procedendo), así como argu-
mentos encaminados a controvertir las consideraciones de la sentencia 
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reclamada (vicios in judicando), debe mencionarse que, por regla general, las 
viola ciones procesales son objeto de análisis previo respecto de los plan-
teamientos de posibles vicios en el dictado de la resolución, siempre y cuando 
los aspectos de procedimiento afecten las defensas del quejoso y se acredite 
que trascenderán al resultado del fallo.

Sin embargo, en casos excepcionales, las violaciones procesales se en-
cuentran imbricadas con los planteamientos sobre posibles violaciones en el 
dictado de la sentencia, lo que en ocasiones se presenta cuando tras el es-
tudio de la sentencia reclamada se hace evidente que un tema fue incorrecta 
o indebidamente analizado o incluso omitido, a causa de un desarrollo defec-
tuoso del procedimiento.

estas singularidades consistentes en analizar planteamientos de viola-
ciones procesales conjuntamente con argumentos que controvierten la sen-
tencia reclamada, constituyen actualmente tanto una tendencia interpretativa 
como un supuesto de excepción a los métodos de análisis en amparo directo 
que amerita consideración especial por los tribunales Colegiados de Circui-
to por constituir, incluso, un criterio obligatorio del alto tribunal, según se 
desprende de la siguiente jurisprudencia:

"ViolaCioNeS al proCedimieNto. eS proCedeNte Su impuGNa-
CióN VÍa amparo direCto, auN CuaNdo la reSoluCióN Que CoNSti-
tuYe el aCto reClamado Se HuBiere diCtado eN CumplimieNto de 
uNa eJeCutoria de GaraNtÍaS, Si eS HaSta eSe momeNto Que la 
ViolaCióN traSCieNde al reSultado del Fallo.—Conforme a los ar-
tículos 158, 159, 160 y 161 de la ley de amparo, cuando durante la secuela del 
procedimiento se emite un acto considerado contrario a las reglas que lo rigen 
–con excepción de aquellos respecto de los que procede el amparo indirecto–, 
la parte que considere que el acto fue violatorio debe esperar a que el perjui-
cio se materialice en la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio que sea contrario a sus intereses para promover el amparo, sin que 
sea óbice que la sentencia en que se materializa el perjuicio se hubiere dicta-
do en cumplimiento de una ejecutoria de garantías. lo anterior es así, porque 
si como consecuencia del cumplimiento de una sentencia de amparo directo se 
materializa contra una de las partes el perjuicio para impugnar una violación 
a las leyes del procedimiento, ésta puede impugnar la resolución dictada en 
cumplimiento de la sentencia, pero sólo por violaciones cometidas durante el 
procedimiento, sin que esto sea atentatorio de la cosa juzgada, pues sólo se 
revisaría la violación alegada y, de concederse el amparo, sería para el único 
efecto de que se reponga el procedimiento y se subsane la violación cometi-
da, sin que esto implique volver a revisar lo determinado en cuanto al fondo 
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por el tribunal de amparo en el primer juicio de garantías. en efecto, si al 
repo nerse el juicio y subsanarse la violación se llegare a dictar sentencia en 
sentido contrario a la que fue dictada en vías de cumplimiento, no se afecta-
ría la cosa juzgada, ya que el tribunal Colegiado sólo habría determinado que 
con los elementos aportados a juicio debía resolverse en determinado senti-
do; empero, si los elementos cambian en virtud de la violación procesal que 
se subsana, lo analizado por el tribunal Colegiado en el primer amparo es 
distinto."14

en casos como estos, será en el estudio de la sentencia reclamada en 
donde se manifiesta el vicio de procedimiento y no en la revisión del proce-
dimiento mismo; por tanto, de actualizarse estos supuestos, por excepción a 
la regla, debe estudiarse primero el vicio cometido en el dictado de la senten-
cia y, de ser fundado, debe entonces, a continuación, subsanarse el proce-
dimiento; lo que suele presentarse, por ejemplo, cuando al revisar el contenido 
de la sentencia reclamada se observa la necesidad de la prueba, indispen-
sable para la correcta decisión del juicio (y advertida a partir del análisis del 
fondo del asunto); sin embargo, si dicha probanza no obra en los autos del jui-
cio, a pesar de haberse ofrecido o sin estarlo, su ausencia resulta tan relevante 
que generaría la necesidad de sin declaración oficiosa, pues su falta presu-
pondría, en sí misma, una violación al principio de justicia completa.

esta situación (la de romper la rigidez técnica en el estudio de las viola-
ciones procesales para flexibilizar su correcto análisis en amparo, para evitar 
así las series de varios amparos en un mismo asunto) fueron incluso objeto 
de la reforma constitucional publicada el seis de junio de dos mil once en el 
diario oficial de la Federación, en vigor a partir del cuatro de octubre del mis-
mo año, conforme al artículo transitorio primero del aludido decreto; el cual, 
además, por estar referido a una situación de orden constitucional, no puede 
encontrarse sujeto a restricciones de aplicación una vez que entre en vigen-
cia la reforma constitucional de mérito,15 y menos aún si se considera que la 

14 Jurisprudencia de la primera Sala 128/2011 (9a.), pendiente de publicación. Contradicción de 
tesis 112/2011. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito. 7 de septiem-
bre de 2011. Cinco votos. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: Jesús antonio Sepúl veda 
Castro. 
15 al respecto, tiene aplicación la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de 2004, 1a. XXVii/2004, visible en la página 309, de rubro 
y texto siguientes: "reFormaS a la CoNStituCióN Federal. No reQuiereN de VACATIO 
LEGIS Y aNte la auSeNCia de diSpoSiCióN eXpreSa SoBre Su FeCHa de eNtrada eN 
ViGor, deBe eStarSe a la de Su puBliCaCióN eN el diario oFiCial de la FederaCióN, 
SalVo Que por Su CoNteNido No SeaN eXiGiBleS de maNera iNmediata.—para que
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nueva perspectiva de análisis en amparo respecto de temas como las viola-
ciones procesales, presenta un contenido de generación de derechos a favor 
de los ciudadanos, lo que resulta innegable si se considera que ahora la 
Constitución exige de los Jueces un nuevo método de análisis que termine con 
las sentencias de amparo que se limitan a aspectos formantes sin entrar a 
decidir cuestiones de fondo.

el texto constitucional reformado, de inmediata aplicación en función 
de su contenido en el nuevo artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Normativa 
Básica, en donde se establece que tratándose del juicio de amparo directo, el 
tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las violacio-
nes procesales que se hicieron valer y que advierta, pero no sólo eso, sino 
que, además, conjuntamente con la decisión procesal fijará los términos pre-
cisos en que la autoridad responsable, al cumplimentar la ejecutoria de am-
paro deberá, pronunciar la nueva resolución.16

una reforma constitucional tenga tal carácter, basta con incorporarla al texto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos con base en el procedimiento establecido en su artícu-
lo 135, de manera que para autentificarla en relación con sus destinatarios –los gobernados y los 
órganos del estado–, se requiere su publicación en un medio fehaciente, lo cual se logra con la 
inserción del decreto respectivo en el diario oficial de la Federación; esto es, una vez satisfecho 
el procedimiento establecido en el citado precepto constitucional, el decreto respectivo se remi-
te al ejecutivo para efectos de su publicación inmediata. ahora bien, la publicación en dicho 
medio de los decretos de reforma constitucional emitidos por el Congreso tiene dos finalidades: 
1) la de hacer saber a los gobernados y a los demás órganos del estado, de manera auténtica, 
que el orden jurídico ha sido modificado por virtud del acto legislativo –en sentido lato–, y 2) la de 
hacer exigible el acatamiento del nuevo ordenamiento, en tanto se ha perfeccionado la voluntad 
del Constituyente permanente en ese sentido. es decir, la publicación de un decreto de reformas 
constitucionales es una garantía objetiva del propio ordenamiento, destinada a fijar de forma 
auténtica y permanente el contenido de una norma y garantizar, en consecuencia, la seguridad 
y certeza jurídicas, por lo que la propia Constitución dispone que la publicación se haga ‘inme-
diatamente’, en aras de que la voluntad del Constituyente permanente –en el sentido de que se ha 
reformado el texto constitucional– no se diluya ni obstaculice en el tiempo, sino que de manera 
objetiva y pronta empiece a tener efectividad. de lo anterior puede derivarse el principio siguiente: 
las reformas constitucionales tienen vocación de regir, esto es, de cobrar vigencia inmediatamen-
te, sin demora, una vez publicadas en el diario oficial, acorde con los principios de supremacía 
y eficacia inmediata de la Constitución, según los cuales las disposiciones que la conforman son 
la ley Suprema de la unión y deben ser atendidas por todos los operadores jurídicos. en con-
gruencia con lo antes expuesto, se concluye que la regla en materia del inicio de vigencia de las 
reformas y adiciones a la Constitución es que rijan a partir del mismo día de su publicación en el 
diario oficial y la excepción es que empiecen a regir en fecha posterior, siempre que el propio 
Constituyente así lo hubiese determinado mediante disposiciones transitorias, o que por su con-
tenido mismo no puedan ser exigibles desde ya, por lo que no es necesario un periodo de vacatio 
legis para que inicie la vigencia de una reforma constitucional."
16 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … iii. Cuando se reclamen actos de tribuna-
les judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:
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por lo anterior, se anticipa, el estudio del segundo concepto de viola-
ción de la demanda no comenzará ocupándose de sus aspectos procesales, 
sino de los argumentos referidos al dictado de la sentencia y, posteriormente, 
se analizarán accesoriamente los aspectos procesales, máxime que, como se 
analizará, este asunto se coloca en los supuestos excepcionales en los que 
primero debe estudiarse la posible violación cometida en el dictado de la sen-
tencia y después los aspectos de posibles violaciones procesales, pues como 
se verá, se está en el caso de la necesidad de la prueba advertida tras el exa-
men de fondo.

una vez realizada la anterior justificación para el método de estudio del 
caso, se procederá a exponer las razones del por qué resulta fundado el se-
gundo concepto de violación.

medularmente, la quejosa controvierte que la Sala Fiscal hubiese de-
cretado la nulidad por deficiente fundamentación de la competencia de la 
autoridad que emitió los actos controvertidos en el juicio contencioso adminis-
trativo que fueron respuestas a sus instancias, cuando existían otros argu-
mentos para declarar una nulidad de mayor beneficio y que, por eso, tendrían 
que haber sido motivo de análisis previo por la Sala responsable, máxime que 
por ser actos administrativos de respuesta a una petición, se relativiza lo "liso 
y llano" de la nulidad decretada pues, como sea, tendrá que existir posterior-
mente una respuesta a la misma problemática.

a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este in-
ciso y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, advierta 
en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva reso-
lución. Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Cole-
giado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo 
posterior.—la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cual-
quiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley deter-
minará la forma y términos en que deberá promoverse.—para la procedencia del juicio deberán 
agotarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por vir-
tud de los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados 
o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.—al reclamarse la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violacio-
nes a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la 
tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordi-
naria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos 
de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de natu-
raleza penal promovidos por el sentenciado; …"
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en efecto, los artículos 50, segundo párrafo y 51, penúltimo párrafo, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, vigentes hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diez17 establecían:

"artículo 50. las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y resol-
verán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en rela-
ción con una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos 
notorios.—Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la senten-
cia de la Sala deberá examinar primero aquellos que puedan llevar a declarar 
la nulidad lisa y llana. en el caso de que la sentencia declare la nulidad de una 
resolución por la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, o 
por vicios de procedimiento, la misma deberá señalar en qué forma afectaron 
las defensas del particular y trascendieron al sentido de la resolución. …"

"artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: … Cuando resulte 
fundada la incompetencia de la autoridad y además existan agravios encami-
nados a controvertir el fondo del asunto, el tribunal deberá analizarlos y si 
alguno de ellos resulta fundado, con base en el principio de mayor benefi-
cio, procederá a resolver el fondo de la cuestión efectivamente planteada por 
el actor. ..."

los preceptos transcritos deben tenerse presentes en el estudio de 
este caso, porque el acto reclamado se dictó el treinta y uno de agosto de dos 
mil diez, y conjuntamente con su texto debe considerarse también el criterio 
obligatorio, formado a partir de dichos preceptos que se contiene en la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 9/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que establece:

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. loS artÍCuloS 
50, SeGuNdo pÁrraFo, Y 51, peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Federal 
relatiVa, oBliGaN al eXameN preFereNte de loS CoNCeptoS de im-
puGNaCióN relaCioNadoS CoN la iNCompeteNCia de la autori-
dad, pueS de reSultar FuNdadoS HaCeN iNNeCeSario el eStudio 
de loS reStaNteS (leGiSlaCióN ViGeNte aNteS de la reForma del 
10 de diCiemBre de 2010).—esta Segunda Sala estima que el criterio con-
tenido en la jurisprudencia 2a./J. 155/2007, de rubro: ‘amparo direCto. 
SupueSto eN Que el aCtor eN uN JuiCio de Nulidad tieNe iNterÉS 

17 Se trata de los fundamentos aplicables en la época de emisión de la sentencia reclamada.
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JurÍdiCo para reClamar eN aQuella VÍa uNa reSoluCióN de Nuli-
dad liSa Y llaNa.’ ha sido superado. lo anterior, en virtud de que el artículo 
50, segundo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, al disponer que cuando se hagan valer diversas causales de ilega-
lidad, las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deben 
analizar primero las que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana, impli-
ca que dichos órganos jurisdiccionales están obligados a estudiar, en primer 
lugar, la impugnación que se haga de la competencia de la autoridad para 
emitir el acto cuya nulidad se demande, incluso de oficio, en términos del 
penúltimo párrafo del artículo 51 del mismo ordenamiento, el cual establece 
que el tribunal podrá examinar de oficio la incompetencia de la autoridad 
para dictar la resolución impugnada, análisis que, de llegar a resultar funda-
do, por haber sido impugnado o por así advertirlo oficiosamente el juzgador, 
conduce a la nulidad lisa y llana del acto enjuiciado, pues ese vicio, ya sea en 
su vertiente relacionada con la inexistencia de facultades o en la relativa a la 
cita insuficiente de apoyo en los preceptos legales que le brinden atribucio-
nes a la autoridad administrativa emisora, significa que aquél carezca de 
valor jurídico, siendo ocioso abundar en los demás conceptos de anulación 
de fondo, porque no puede invalidarse un acto legalmente destruido."18

pues bien, la anterior jurisprudencia debe ser entendida en el sentido 
de que para determinar el orden lógico en el estudio de los conceptos de anu-
lación planteados por el actor, es menester examinar la demanda de nulidad 
y las consideraciones del acto impugnado, a efecto de clasificar temáticamen-
te los conceptos de anulación y distinguir los aspectos que rijan de manera 
fundamental el sentido del acto que se pretende nulificar.

en ese ejercicio deben clasificarse, en grado de importancia, los tópi-
cos tratados en cada uno de los agravios, sin importar el orden en que se 
hubieren expuesto por el actor, ni priorizar injustificadamente el estudio de los 
relativos a los aspectos competenciales de manera automática, ya que ello 
dependerá, necesariamente, del mayor beneficio que con base en resultados 
pudiera obtener el interesado de ser fundado alguno de los argumentos sus-
tantivos planteados en la demanda.

Hecho lo anterior, después deberá abordarse el estudio del agravio que 
combata el aspecto fundamental que rija el sentido del acto impugnado, ya 
que de resultar fundado el mismo, sin duda le producirá mayor beneficio jurí-

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, 
página 352.
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dico al actor, pues eliminará en su totalidad los efectos del acto administrati-
vo, ya que en virtud de lo anterior se estará observando el principio de tutela 
judicial efectiva y, en particular, el diverso principio de completitud que encierra 
la misma, conforme al cual las autoridades tienen la obligación de impartir 
justicia de forma completa; esto es, no sólo resolviendo el aspecto competen-
cial que se planteó, sino atendiendo también a aquellos que conllevan una 
más amplia protección para el interesado. 

máxime, porque al declarar la nulidad por un aspecto competencial 
con argumentos de fundamentación deficientes, y tratándose de actos de 
respuesta a instancias de los administrados, siempre la autoridad deberá re-
poner los actos anulados, lo cual reduce en tales casos los beneficios obteni-
dos frente a otros planteamientos susceptibles de lograr la anulación plena e 
insuperable del acto administrativo controvertido, como se esbozó en el con-
siderando anterior.

por eso, si existe un agravio que de resultar fundado impide categórica-
mente la posibilidad de que el acto pueda ser repuesto, por abordar la cues-
tión medular o de fondo, entonces ese planteamiento tiene preeminencia en 
ser analizado conjuntamente con el tema de la competencia.

ese es el patrón interpretativo que deriva de la jurisprudencia 2a./J. 
9/2011, que ha quedado transcrita en párrafos precedentes.

teniendo en cuenta lo anterior, y de la lectura de la demanda de nulidad, 
se advierte que el accionante, ahora quejoso, además de los conceptos de 
anulación relativos a la incompetencia de la autoridad emisora de las resolu-
ciones impugnadas (tema atendido por la responsable) expresó otros agravios 
de fondo que, de ser fundados, pudieran haber llevado a decretar una nulidad 
cualitativamente generadora de mayores beneficios que los obtenidos.

en efecto, en los agravios sexto, séptimo y octavo la enjuiciante señaló 
que la resolución que se publicó en el diario oficial de la Federación el quin-
ce de mayo de dos mil ocho, que sirvió de sustento para remitir los reportes 
anuales de operaciones de comercio exterior a la delegación federal metropoli-
tana para su archivo, fue anulada mediante sentencia definitiva de primero 
de octubre de dos mil nueve, en el juicio **********, y esos argumentos no 
fueron estudiados por la responsable, a pesar de que con su estudio quedaría 
resuelta de fondo la controversia.

por tanto, es patente que el actor alegó violaciones de fondo que de 
estimarse fundadas, podrían dar pauta a una nulidad lisa y llana que impediría 
la reposición de las resoluciones impugnadas, mientras que una declarativa 
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de nulidad por un tema competencial, sí permite la reposición de los actos 
citados, por lo que, evidentemente, el acto reclamado viola la garantía de 
debi do proceso del gobernado; es decir, ésta en el caso representa un tema 
menor frente a aquellas proposiciones realmente sustanciales.

al efecto, debe considerarse que la quejosa es una empresa que obtu-
vo un programa piteX (ver oficio **********, de veintiocho de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, a páginas 197 a 199 del expediente de origen) y, 
con posterioridad, por resolución publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el veintiuno de diciembre de dos mil siete, la Secretaría de economía 
cambió la denominación del programa y lo transformó en un programa immeX, 
al que, desde luego, migró la quejosa, y acorde con los parámetros de este tipo 
de programas tiene la obligación de presentar reportes anuales de sus opera-
ciones de comercio exterior a la Secretaría de economía.

pues bien, cuando la quejosa presentó los reportes anuales de dos mil 
seis y de dos mil siete, la autoridad de comercio exterior, en lugar de valo-
rarlos los remitió a la delegación federal metropolitana para su archivo.

la quejosa, como se dijo, además de impugnar la competencia de la 
autoridad que ordenó la remisión de los reportes anuales, hizo valer agravios 
de fondo, en el sentido de que la resolución en que se basó la autoridad 
para remitir los reportes anuales al archivo había sido anulada en el 
juicio **********, por la Primera Sala Regional HidalgoMéxico del Tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

para clarificar la violación en que incurrió la responsable, es menester 
tener en consideración de una manera sucinta, qué son y para qué sirven los 
programas mencionados. 

un programa piteX (programa de importación temporal para producir 
artículos de exportación) es un instrumento propio del derecho de comercio 
exterior que se utiliza para el fomento a las exportaciones, mediante el cual se 
permite a los productores de mercancías destinadas a la exportación, impor-
tar temporalmente diversos bienes para ser utilizados en la elaboración de 
productos de exportación, sin cubrir el pago del impuesto general de importa-
ción (en la medida que lo dispongan los tratados internacionales celebrados 
por méxico), del impuesto al valor agregado y de las cuotas compensatorias, 
si fueren aplicables.

un programa de esta naturaleza conlleva a sus titulares el beneficio de 
importar temporalmente diversos bienes para ser incorporados y utilizados 
en el proceso productivo de mercancías de exportación. 
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este tipo de programas de comercio exterior y fomento económico 
tiene reconocimiento en la correlativa materia aduanera como puede obser-
varse en el artículo 108 de la ley aduanera, el cual establece lo siguiente:

"artículo 108. las maquiladoras y las empresas con programas de 
expor  tación autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento indus-
trial, podrán efectuar la importación temporal de mercancías para retornar al 
extran jero después de haberse destinado a un proceso de elaboración, trans-
formación o reparación, así como las mercancías para retornar en el mismo 
estado, en los términos del programa autorizado, siempre que tributen de 
acuerdo con lo dispuesto en el título ii de la ley del impuesto sobre la renta 
y cumplan con los requisitos de control que establezca la secretaría median-
te reglas.—la importación temporal de las mercancías a que se refiere la frac-
ción i, incisos a), b) y c) de este artículo, se sujetará al pago del impuesto 
general de importación en los casos previstos en el artículo 63-a de esta ley 
y, en su caso, de las cuotas compensatorias aplicables.—las mercancías im-
portadas temporalmente por las maquiladoras o empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento industrial, 
al amparo de sus respectivos programas, podrán permanecer en el territorio 
nacional por los siguientes plazos: i. Hasta por dieciocho meses, en los si-
guien tes casos: a) Combustibles, lubricantes y otros materiales que se vayan 
a consumir durante el proceso productivo de la mercancía de exportación.—
b) materias primas, partes y componentes que se vayan a destinar totalmente 
a integrar mercancías de exportación.—c) envases y empaques.—d) etique-
tas y folletos.—ii. Hasta por dos años, tratándose de contenedores y cajas de 
trailers.—i. por la vigencia del programa de maquila o de exportación, en los 
siguientes casos: a) maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes 
y refacciones destinados al proceso productivo.—b) equipos y aparatos para 
el control de la contaminación; para la investigación o capacitación, de seguri-
dad industrial, de telecomunicación y cómputo, de laboratorio, de medición, de 
prueba de productos y control de calidad; así como aquéllos que intervengan 
en el manejo de materiales relacionados directamente con los bienes de 
exportación y otros vinculados con el proceso productivo.—c) equipo para el 
desarrollo administrativo.—en los casos en que residentes en el país les ena-
jenen productos a las maquiladoras y empresas que tengan programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento industrial, 
así como a las empresas de comercio exterior que cuenten con registro de la 
Secretaría de Comercio y Fomento industrial, se considerarán efectuadas en 
importación temporal y perfeccionada la exportación definitiva de las mercan-
cías del enajenante, siempre que se cuente con constancia de exportación.—
las mercancías que hubieran sido importadas temporalmente de conformidad 
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con este artículo deberán retornar al extranjero o destinarse a otro régimen 
aduanero en los plazos previstos. en caso contrario, se entenderá que las 
mismas se encuentran ilegalmente en el país, por haber concluido el régimen 
de importación temporal al que fueron destinadas."

derivado de la lectura del expediente de origen, consta que la actora 
obtuvo la autorización de un programa de estas características identificado 
como "piteX/96-601", por la entonces Secretaría de Comercio y Fomento in-
dustrial, conforme al "decreto que establece programas de importación 
temporal para producir artículos de exportación", publicado en el diario 
oficial de la Federación del once de mayo de mil novecientos noventa y cinco.

Con posterioridad, las características del programa de la quejosa cam-
biaron por efecto del diverso "Acuerdo por el que se dan a conocer los 
números de programas para la industria manufacturera, maquiladora y 
de servicios de exportación", publicado en el diario Oficial de la Fede
ración el veintiuno de diciembre de dos mil siete.

de esta manera, el programa piteX de la quejosa cambió a un progra-
ma immeX, con el número immeX 5913-2006, autorizado por la Secretaría de 
economía.

un programa immeX es para la industria manufacturera, maquiladora 
y de servicios de exportación, que se constituye como una facilidad que otor-
ga el Gobierno Federal para que se dé el proceso industrial de manufacturar, 
maquilar o de prestar servicios destinados a la elaboración, transformación o 
reparación de mercancías de procedencia extranjera, importada temporal-
mente, para su posterior retorno al extranjero.

así las cosas, en el juicio contencioso administrativo se controvirtieron 
los oficios ********** y **********, de veintitrés de junio de dos mil nueve 
(ver páginas 47 a 53 del expediente de origen), emitidos por el director de in-
dustria manufacturera de exportación de la dirección General de Comercio 
exterior de la Secretaría de economía, por medio de los cuales se ordenó la 
remisión de los reportes anuales de comercio exterior correspondientes a los 
años de dos mil seis y dos mil siete a la delegación federal metropolitana.

Y la quejosa, como argumento de fondo, adujo que no era procedente 
que se remitieren sus reportes anuales a la delegación mencionada, porque 
el fundamento en que se basó la autoridad para ello había sido anulado en 
sentencia definitiva en un diverso juicio contencioso administrativo.
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el fundamento de las actuaciones de la demandada para actuar como 
lo hizo fue (ver páginas 47 y 52 del expediente de origen) el siguiente:

"El 15 de mayo de 2008 se publicó en el diario Oficial de la Fede
ra ción la resolución por la que se dan a conocer los nombres de los titula
res y números de programas de la industria manufacturera, maquiladora 
y de servicios de exportación cancelados por la falta de presentación 
del reporte anual, correspondiente al año de 2006, en donde se ubica 
**********, con su programa IMMEX 59132006."

de lo expuesto se colige que, precisamente, por virtud de la resolución 
cuyas características han quedado precisadas, aparentemente se canceló el 
programa immeX de la quejosa.

Se aprecia que esa resolución se publicó en el diario oficial de la Fede-
ración el quince de mayo de dos mil ocho, y que fue en esta que la autoridad 
remitió los reportes anuales de operaciones de comercio exterior a la delega-
ción Federal metropolitana de la Secretaría de economía.

No obstante, en la demanda de nulidad, en los agravios sexto, séptimo 
y octavo (ver páginas 17 a 39 del expediente de origen), se señaló que los 
actos impugnados eran ilegales, porque se sustentaban en una resolución 
pre viamente anulada por la primera Sala regional Hidalgo-méxico, en sen-
ten  cia definitiva de primero de octubre de dos mil nueve, dictada en el juicio 
********** e, inclusive, la quejosa solicitó que dicha sentencia fuera tomada 
en consideración; tanto así que fue ofrecida y exhibida como prueba en el 
escrito de 17 de agosto de dos mil diez, que a su vez fue acordado en proveído 
de 26 de agosto de dos mil diez para añadirse al sumario del juicio contencioso 
(ver página 339 del expediente de origen).

Y no obstante lo anterior, en la sentencia de primero de octubre de dos 
mil nueve, dictada en el juicio ********** (ver páginas 315 a 338 del expe-
diente de origen) se observa que la sentencia declaró la nulidad del acto que 
en dicho juicio se controvirtió, el cual se especifica en el resultando primero 
y consiste en:

"… la resolución en la que se dan a conocer los nombres de los 
titulares y números de programa de la industria manufacturera, maqui
ladora y de servicios de exportación cancelados por la falta de presen
tación de reporte anual de 21 de abril de 2008, emitida por el director 
general de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, publicada 
en el diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2008, a través de 
la cual hizo constar la cancelación del IMMEX 59132006."
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de todo lo expuesto se sigue que es evidente que si se estudian los 
agravios sexto, séptimo y octavo, y éstos resultan fundados, entonces la de-
clarativa de nulidad correspondiente repercutiría en un mayor beneficio para 
la quejosa, pues la nulidad podría ser lisa y llana, sin posibilidad alguna de 
que se reponga el acto.

Consecuentemente, la ausencia de dichas instrumentales de actuacio-
nes de juicios diversos al de origen, afectan las defensas del quejoso en tér-
minos del artículo 159, fracción iii, de la ley de amparo y, por los motivos 
expuestos, resulta innegable que trascienden al resultado del fallo pues, inde-
pendientemente que el argumento de previa anulación antes descrito sea al 
final fundado o no, lo cierto es que como el examen de este tema era previo, 
su ausencia en el texto del fallo definitivo reclamado evidencia en sí misma su 
inconstitucionalidad por contravención al principio de exacta aplicación de la 
ley, contenido en el artículo 14 constitucional.

mientras que la nulidad determinada en la sentencia reclamada, tal 
como se decretó en el acto reclamado por un tema competencial, aun cuando 
se le denomina "lisa y llana", en realidad permite a la autoridad replicar el acto 
por conducto de la autoridad con facultades para emitirlo, lo que puede adver-
tirse del contexto y sentido del acto administrativo anulado. 

además de todo lo anterior, este tribunal Colegiado no pasa por alto que 
la quejosa desde que presentó su demanda de nulidad ofreció como prueba el 
diverso expediente **********, tramitado ante la Segunda Sala regional 
Hidalgo-méxico, con la misma finalidad de acreditar que había razones de 
fondo para anular las resoluciones impugnadas, y no obstante su relevancia 
en el juicio dados los planteamientos, dicho expediente no fue recabado por 
la responsable.

así, además del juicio *********, tramitado ante la primera Sala re-
gional Hidalgo-méxico, existe un segundo juicio relacionado con este asunto, 
y así se hizo saber a la responsable desde la interposición de la demanda.

en efecto, son dos los juicios que tienen relación con la emisión del 
acto reclamado que nos ocupa, pues en el capítulo de pruebas de la deman-
da se lee (página 39 del expediente de origen):

"Pruebas. … 9. La instrumental de actuaciones consistente en el 
expediente administrativo relativo al juicio de nulidad **********, radi
cado en la Segunda Sala Regional HidalgoMéxico del Tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y Administrativa.—10. La documental consistente 
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en copia del acuerdo (sic) de 8 de agosto de 2008 emitida (sic) por la 
Primera Sala Regional HidalgoMéxico de ese H. Tribunal, en los autos 
del juicio de nulidad **********. …"

en efecto, en el auto admisorio de veinte de septiembre de dos mil 
nueve (ver páginas 117 y 118 del expediente de origen) se solicitó a la Segun-
da Sala regional Hidalgo-méxico la remisión del expediente **********.

la Segunda Sala regional Hidalgo-méxico, con oficio **********, de 
veintiséis de octubre de dos mil nueve, manifestó que era imposible remitir el 
expediente **********, porque aun no se emitía sentencia definitiva, y en 
auto de nueve de noviembre de dos mil nueve (ver página 125 del expediente 
de origen) se tuvo por "recibido el oficio de cuenta para todos los efectos lega-
les a que haya lugar."

Sin embargo, en ninguna de las actuaciones posteriores de la respon-
sable se acordó solicitar informes a la Segunda Sala regional Hidalgo-méxico, 
para que en el momento procesal oportuno se pudiera concretar la anexión 
de la prueba que el actor ofreció, consistente en el expediente **********, 
que como se dijo, también se ofreció con la intención de que al valorarse, de 
declararse fundados los agravios, se obtuviera una nulidad de fondo que re-
portase mayores beneficios.

por tanto, además de que la responsable se encuentra obligada a valo-
rar la sentencia de primero de octubre de dos mil nueve, dictada en el juicio 
**********, por la primera Sala regional Hidalgo-méxico, que obra en autos, 
también se encuentra obligada a recabar y valorar las constancias del expe-
diente **********, tramitado por la Segunda Sala regional Hidalgo-méxico, 
que fue ofrecido como prueba y que se admitió por la propia responsable 
pues, como se dijo, son dos los juicios contenciosos administrativos relacio-
nados con la emisión del acto reclamado en el presente asunto.

Cabe añadir que, si es que fuera el caso de que la sentencia en el juicio 
********** aún no estuviera dictada o si estándolo se encontrara sub júdice 
(por haberse promovido amparo directo o revisión fiscal), entonces la Sala 
regional responsable estaría en la hipótesis prevista por el artículo 366 del 
Código Federal de procedimientos Civiles19 supletorio al juicio contencioso, 

19 "artículo 366. el proceso se suspenderá cuando no pueda pronunciarse la decisión, sino hasta 
que se pronuncie una resolución en otro negocio, y en cualquier otro caso especial determinado 
por la ley."
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pues conforme a lo antes desarrollado, previo al estudio de las restantes ar-
gumentaciones, deberá resolverse el tema de mayores alcances para el cual 
resulta indispensable la ejecutoria del juicio que se mencionó del índice de 
la primera Sala.

en consecuencia, procede conceder el amparo para que la responsable 
deje sin efectos la sentencia combatida y, en su lugar, reponga el procedimien-
to para recabar las pruebas mencionadas y, posteriormente, dicte otra, si-
guiendo los lineamientos establecidos en la presente ejecutoria. 

en el orden expuesto, resulta innecesario ocuparse de los restantes con-
ceptos de violación, acorde con lo establecido por la jurisprudencia 3, susten-
tada por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 8 del informe de 1982, parte ii, de rubro y texto siguientes: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 76, 77, 78, 80 y 192 
de la ley de amparo, y tercero transitorio del decreto de reformas constitucio-
nales, publicado en el diario oficial de la federación el seis de junio de dos 
mil once, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra de la sentencia definitiva de treinta de agosto de dos mil diez, dictada 
en el juicio contencioso administrativo **********, por la tercera Sala regio-
nal Hidalgo-méxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a la 
Sala Fiscal de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por mayoría de votos de los magistrados, presidente 
emmanuel G. rosales Guerrero, Salvador González Baltierra y Víctor manuel 
méndez Cortés; fue ponente el primero de los nombrados. el magistrado 
Salvador González Baltierra, manifestó que emitiría voto particular.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
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mental, así como del segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de 
la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judica
tura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la jurisprudencia de rubro: "ViolaCioNeS al proCedimieNto. eS proCe-
deNte Su impuGNaCióN VÍa amparo direCto, auN CuaNdo la reSoluCióN 
Que CoNStituYe el aCto reClamado Se HuBiere diCtado eN CumplimieN-
to de uNa eJeCutoria de GaraNtÍaS, Si eS HaSta eSe momeNto Que la 
ViolaCióN traSCieNde al reSultado del Fallo." citado, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 3, 
enero de 2012, página 2679.

Voto particular del magistrado Salvador González Baltierra: el suscrito, respetuosa-
mente, disiento del criterio mayoritario con el que se resolvió el presente juicio en el 
sentido de otorgar el amparo, pues considero que debió sobreseerse por actua
lizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción V, de la 
Ley de Amparo.—ello, en razón de la falta de interés jurídico de la quejosa para 
reclamar la sentencia definitiva dictada en el juicio de nulidad **********, dado que 
en este fallo se decretó la nulidad lisa y llana de los actos combatidos, ante la 
indebida fundamentación de la competencia material de la autoridad demandada, 
lo que se traduce en el máximo beneficio que, en estos casos, es posible legalmente 
otorgar.—Cierto, recientemente, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación sostuvo en las ejecutorias emitidas en la contradicción de tesis 294/2010, 
de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 9/2011, así como en la solicitud de aclara-
ción de jurisprudencia 2/2011, relativa a aquel criterio, que: 1. las Salas Fiscales, al 
entrar al examen de los conceptos de nulidad, deben analizar, en primer lugar, 
el tema relativo a la competencia de la autoridad, ya sea porque la autoridad carece 
de facultades para emitir el acto, o bien, porque citó deficientemente los preceptos 
legales que le brindan atribuciones, pues, de ser fundado, tiene como consecuencia 
que declaren la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, lo que se traduce en 
el máximo beneficio que, en estos casos, es posible legalmente otorgar por infracción 
directa al primer párrafo del artículo 16 constitucional, debido a que el acto impug-
nado deja de tener valor jurídico, por lo que se hace innecesario el estudio de los 
restantes conceptos de anulación.—2. Había sido superado el criterio contenido 
en la jurisprudencia 2a./J. 155/2007, de rubro: "amparo direCto. SupueSto eN 
Que el aCtor eN uN JuiCio de Nulidad tieNe iNterÉS JurÍdiCo para re-
Clamar eN aQuella VÍa uNa reSoluCióN de Nulidad liSa Y llaNa.", en la 
que se sustentaba que el actor contaba con interés jurídico para combatir, me
diante juicio de amparo, una sentencia dictada en un expediente de nulidad, en 
la que se declarase la nulidad lisa y llana del acto por indebida fundamen
tación de la competencia de la autoridad, cuando se hubiese omitido el análisis 
de argumentos que de ser fundados habrían satisfecho su pretensión princi
pal.—el rubro y texto definitivo de la jurisprudencia 2a./J. 9/2011, en comentario, 
sustentada por la Segunda Sala, visible en la página 352, tomo XXXiV, agosto de 
2011, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, son los si-
guientes: "proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. loS artÍCuloS 
50, SeGuNdo pÁrraFo, Y 51, peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Federal rela-
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tiVa, oBliGaN al eXameN preFereNte de loS CoNCeptoS de impuGNaCióN 
relaCioNadoS CoN la iNCompeteNCia de la autoridad, pueS de reSul-
tar FuNdadoS HaCeN iNNeCeSario el eStudio de loS reStaNteS (leGiS-
laCióN ViGeNte aNteS de la reForma del 10 de diCiemBre de 2010).—esta 
Segunda Sala estima que el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 155/2007, 
de rubro: ‘amparo direCto. SupueSto eN Que el aCtor eN uN JuiCio de 
Nulidad tieNe iNterÉS JurÍdiCo para reClamar eN aQuella VÍa uNa reSo-
luCióN de Nulidad liSa Y llaNa.’ ha sido superado. lo anterior, en virtud de que 
el artículo 50, segundo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad-
ministrativo, al disponer que cuando se hagan valer diversas causales de ilegali-
dad, las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deben analizar 
primero las que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana, implica que dichos 
órganos jurisdiccionales están obligados a estudiar, en primer lugar, la impugnación 
que se haga de la competencia de la autoridad para emitir el acto cuya nulidad se 
demande, incluso de oficio, en términos del penúltimo párrafo del artículo 51 del 
mismo ordenamiento, el cual establece que el tribunal podrá examinar de oficio la 
incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada, análisis que, de 
llegar a resultar fundado, por haber sido impugnado o por así advertirlo oficiosamen-
te el juzgador, conduce a la nulidad lisa y llana del acto enjuiciado, pues ese vicio, 
ya sea en su vertiente relacionada con la inexistencia de facultades o en la relativa a 
la cita insuficiente de apoyo en los preceptos legales que le brinden atribuciones 
a la autoridad administrativa emisora, significa que aquél carezca de valor jurídico, 
siendo ocioso abundar en los demás conceptos de anulación de fondo, por
que no puede invalidarse un acto legalmente destruido.".—Con base en lo ante-
rior, es que el suscrito concluyó que si la Segunda Sala del Máximo Tribunal 
determinó que había sido superado el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
155/2007, de rubro: "amparo direCto. SupueSto eN Que el aCtor eN uN Jui-
Cio de Nulidad tieNe iNterÉS JurÍdiCo para reClamar eN aQuella VÍa 
uNa reSoluCióN de Nulidad liSa Y llaNa.", pues, consideró que, conforme al 
artículo 50, segundo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, vigente antes de la reforma de diez de diciembre de dos mil diez, las Salas 
Fiscales, al entrar al examen de los conceptos de nulidad, deben analizar, en primer 
lugar, el tema relativo a la competencia de la autoridad, pues, de ser fundado, tiene 
como consecuencia que declaren la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, 
lo que se traduce en el máximo beneficio que, en estos casos, es posible legalmente 
otorgar, por lo que se hace innecesario el estudio de los restantes conceptos de 
anulación, y en el caso, en la sentencia reclamada emitida el treinta y uno 
de agosto de dos mil diez, esto es, estando en vigor aquella legislación, la Sala 
responsable decretó la nulidad lisa y llana al estimar que la autoridad no fundó debi-
damente su competencia material, es evidente que la quejosa carece de interés para 
promover el presente juicio de amparo.—por tanto, el suscrito se aparta del criterio 
mayoritario que determinó conceder el amparo solicitado, pues, en el caso, se actua-
lizaba la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción V, de la ley de 
amparo y, por ende, debió decretarse el sobreseimiento en el juicio, con apoyo en la 
fracción iii del artículo 74 de la propia ley.—en consecuencia, con fundamento en  
lo dis puesto en los artículos 186, segundo párrafo, de la ley de amparo y 35, segun-
do párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se formula el pre-
sente voto particular. 

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
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del segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la apli
cación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

AMPARO dIRECTO. SI En LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn 
SE PLAnTEAn COnJunTAMEnTE VIOLACIOnES PROCESA
LES Y VICIOS COMETIdOS duRAnTE EL dICTAdO dE LA 
SEnTEnCIA, POR EXCEPCIÓn, dEBEn ESTudIARSE PRIME
RO ÉSTOS Y, dE SER FundAdOS, SuBSAnARSE EL PROCE
dIMIEnTO (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 107, FRACCIÓn 
III, InCISO A), COnSTITuCIOnAL, REFORMAdO POR dECRE
TO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
dE 6 dE JunIO dE 2011).—por regla general, las violaciones proce-
sales en amparo directo son temas de análisis previo respecto de los 
planteamientos de posibles vicios en el dictado de la resolución, siempre 
y cuando se afecten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado 
del fallo; sin embargo, en algunos casos las violaciones al procedimien-
to se encuentran imbricadas con los planteamientos de posibles vicios 
cometidos en el dictado de la sentencia; esto se presenta cuando tras 
el análisis del fallo reclamado se hace evidente una omisión o desarrollo 
ilegal del procedimiento que trasciende al sentido de la resolución; por 
tanto, cuando en los conceptos de violación se planteen conjuntamen-
te ambos vicios, por excepción, debe estudiarse primero el cometido 
en la sentencia y, de ser fundado, subsanarse el procedimiento. Situa-
ción que se presenta, por ejemplo, cuando al revisar las consideracio-
nes del fallo se observa la necesidad de una prueba indispensable para 
la correcta resolución del caso y ésta no obra en autos a pesar de haber-
se ofrecido, o cuando se trata de pruebas tan relevantes que su sola 
ausencia –independientemente de que se hayan ofrecido o no– presu-
pone en sí misma una violación al principio de justicia completa. esta 
situación de romper la rigidez técnica en el estudio de las violaciones 
procesales para flexibilizar las reglas a fin de lograr un legal análisis del 
caso y evitar las series de amparos de un mismo asunto, fue objeto de la 
reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación 
el 6 de junio de 2011 que modificó, entre otros, el artículo 107, fracción iii, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en donde ahora se establece que corresponde a los tribunales Colegia-
dos de Circuito, al resolver el amparo directo, decidir sobre todas las 
violaciones procesales hechas valer o que de oficio sean advertidas y 
fijar los términos precisos en que la autoridad responsable deberá pro-
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nunciar la nueva resolución, elementos que evidencian la existencia 
de un nuevo método de análisis de la justicia constitucional para decidir 
sobre violaciones procesales relacionadas con vicios en el dictado de 
la sentencia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.4 K (10a.)

amparo directo 146/2011.—27 de octubre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: 
Salvador González Baltierra.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secreta-
rio: enrique orozco moles.

APOdERAdO En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. SI LA RES
POnSABLE RECOnOCIÓ Su PERSOnALIdAd En EL JuICIO 
dE ORIgEn Y AL MOMEnTO dE SuSCRIBIR LA dEMAndA RE
LATIVA EL POdER COn QuE ACTÚA nO ESTÁ VIgEnTE, dEBE 
RECOnOCERSE Su REPRESEnTACIÓn COnFORME A LOS 
ARTÍCuLOS 1o. Y 3o. dEL CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEn
TOS CIVILES, 13 dE LA LEY dE AMPARO Y AL PRInCIPIO RES 
INTER ALIOS ACTA.—el hecho de que durante la tramitación del jui-
cio natural se reconozca a alguien como representante de otro por el 
tribunal responsable, tiene la consecuencia de que, en caso de promo-
verse amparo directo ya no pueda desconocerse la representación re-
conocida por dicha autoridad. en ese sentido, si ya se reconoció la 
personalidad del apoderado en el juicio de amparo directo y al suscri-
bir la demanda relativa el poder con que actúa no está vigente, debe 
reconocerse su representación conforme a los artículos 1o. y 3o. del 
Código Federal de procedimientos Civiles, 13 de la ley de amparo y al 
principio res inter alios acta (la cosa realizada entre las partes les cons-
ta) desarrollado –entre otros criterios– en las tesis 1a. ClXXV/2009 y 
2a. CXlVii/2003, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, página 
454 y tomo XViii, diciembre de 2003, página 109, de rubros: "repreSeN-
taCióN. la reCoNoCida eNtre laS parteS al momeNto de la 
CeleBraCióN de uN CoNtrato, CoNVeNio o aCuerdo de Vo-
luNtadeS de CualQuier eSpeCie, No puede deSCoNoCerSe 
poSteriormeNte eN el deSarrollo de la miSma relaCióN 
JurÍdiCa (priNCipio RES INTER ALIOS ACTA)." y "perSoNalidad. 
No puede deSCoNoCerSe eN uNa etapa CoNteNCioSa la Que 
eXpreSameNte Fue aCeptada al FormaliZar uN CoNtrato.", 
respectivamente, de las que se advierte que el reconocimiento recípro-
co de la personalidad entre las partes de una relación jurídica no puede 
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ser desconocido por éstas en una etapa posterior de la misma, debido 
a que entre ellas existe una aceptación de su carácter. por tanto, si 
dicha responsable se pronunció sobre la personalidad de quien repre-
senta al quejoso, entonces, tal reconocimiento no podrá ser desco-
nocido por la autoridad en el amparo directo promovido contra su 
sentencia, a menos que una posible falta de legitimación se cuestione 
por un tercero ajeno a esa relación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.3 K (10a.)

amparo directo 146/2011.—27 de octubre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: 
Salvador González Baltierra.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secreta-
rio: enrique orozco moles.

COMERCIO EXTERIOR. EL CAMBIO dE LOS PROgRAMAS dE 
IMPORTACIÓn TEMPORAL PARA PROduCIR ARTÍCuLOS 
dE EXPORTACIÓn (PITEX), A LOS dIVERSOS PROgRAMAS 
PARA LA InduSTRIA MAnuFACTuRERA, MAQuILAdORA Y 
dE SERVICIOS dE EXPORTACIÓn (IMMEX), dEBE COnSIdE
RARSE POR LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES AL AnALI
ZAR ASunTOS QuE InVOLuCREn A EXPORTAdORES QuE 
HuBIERAn SIdO TITuLARES dE LOS PRIMEROS Y MIgRAdO 
A LOS SEgundOS.—los programas de importación temporal para 
producir artículos de exportación (también conocidos por su acróni-
mo piteX) son instrumentos del derecho de comercio exterior utilizados 
para el fomento de las exportaciones, mediante los cuales se permite a 
los productores de mercancías destinadas a la exportación, importar 
temporalmente diversos bienes para ser utilizados en la elaboración de 
productos de exportación, sin que tal introducción cause el pago del 
impuesto general relativo (en la medida que lo dispongan los tratados 
internacionales celebrados por méxico), del impuesto al valor agrega-
do y/o cuotas compensatorias si fueran aplicables, cuyo fundamento 
es el artículo 108 de la ley aduanera; sin embargo estos programas han 
cambiado paulatinamente a los diversos programas para la industria 
manufacturera, maquiladora y de Servicios de exportación (immeX), 
según se advierte del séptimo acuerdo de la Secretaría de economía 
por el que se dan a conocer los números correspondientes, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, los cua-
les ahora se reconocen –incluso con posibilidades más amplias– como 
esquemas de facilidades administrativas otorgados por el Gobierno 
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Federal para que se dé el proceso industrial de manufacturar, maquilar 
o prestar servicios destinados a la elaboración, transformación o repa-
ración de mercancías de procedencia extranjera, importadas tempo-
ralmente, para su posterior retorno al extranjero; aspecto que debe 
considerarse por los órganos jurisdiccionales al analizar asuntos que 
involucren a exportadores que hubieran sido titulares de los progra-
mas inicialmente mencionados y migrado sus beneficios a los referidos 
en segundo lugar.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.28 A (10a.)

amparo directo 146/2011.—27 de octubre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: 
Salvador González Baltierra.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secreta-
rio: enrique orozco moles.

InTERÉS En AMPARO dIRECTO. LO TIEnE QuIEn En EL JuI
CIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL OBTuVO 
LA dECLARATORIA dE nuLIdAd LISA Y LLAnA dEL ACTO O 
RESOLuCIÓn IMPugnAdA POR dEFICIEnTE FundAMEnTA
CIÓn dE LA COMPETEnCIA dE LA AuTORIdAd QuE LA EMI
TIÓ, SI En EL COnTEXTO PRÁCTICO LOS EFECTOS dE ESA 
SEnTEnCIA nO LE PROPORCIOnAn unA SOLuCIÓn REAL A 
LA CuESTIÓn EFECTIVAMEnTE PLAnTEAdA.—No obstante 
que en una sentencia dictada por el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa se declare la nulidad lisa y llana del acto o resolución 
impugnada por deficiente fundamentación de la competencia de la 
autoridad que la emitió, debe estimarse que el actor en el juicio con-
tencioso administrativo tiene interés jurídico para acudir al amparo 
directo, si en el contexto práctico los efectos de esa sentencia no le 
proporcionan una solución real a la cuestión efectivamente planteada, 
es decir, si aún puede obtener mayores beneficios, como en el caso de 
que no se haya invalidado toda la actuación de la demandada ni solu-
cionado el problema de origen y se permita a ésta replicar el acto por 
conducto de la autoridad con facultades para emitirlo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.29 A (10a.)

amparo directo 146/2011.—mayoría de votos.—disidente: Salvador González Baltierra.—
ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretario: enrique orozco moles.
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AMPARO IndIRECTO. PROCEdE COnTRA EL InICIO dEL PRO
CEdIMIEnTO dE SEPARACIÓn dEL CARgO dE un AgEnTE dEL 
MInISTERIO PÚBLICO dE LA FEdERACIÓn POR EL PROBABLE In
CuMPLIMIEnTO dE LOS REQuISITOS dE PERMAnEnCIA PREVIS
TOS En LA LEY ORgÁnICA dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL dE 
LA REPÚBLICA, AL TRATARSE dE un ACTO dE EJECuCIÓn dE IM
POSIBLE REPARACIÓn.—Si bien es cierto que el amparo indirecto contra 
un procedimiento administrativo procede, por regla general, hasta que se 
dicta la resolución definitiva, también lo es que existen casos de excepción 
en que los efectos de ésta no son susceptibles de repararse en el juicio de 
garantías que se promueva en su contra y, por ende, no existe obligación 
de esperar hasta la determinación final para promover la demanda corres-
pondiente, como en el caso de que el acto reclamado sea el inicio del pro-
cedimiento de separación del cargo de un agente del ministerio público de la 
Federación por el probable incumplimiento de los requisitos de permanencia 
previstos en la ley orgánica de la procuraduría General de la república. lo ante-
rior es así, porque a raíz de la reforma al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 se esta-
bleció: “los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los muni-
cipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos 
que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en 
dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desem-
peño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, 
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue 
injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su rein-
corporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de 
defensa que se hubiere promovido.”. por su parte, el artículo 60 de la ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad pública dispone, en esencia, que 
además de que no es jurídicamente válida la reincorporación, la autoridad está 
obligada a inscribir en un registro nacional el cese del elemento de la insti-
tución de procuración de justicia e investigación de los delitos, por lo cual el 
afectado no puede ser contratado por una institución con una función pública 
similar. luego, si al culminar el mencionado procedimiento administrativo 
se determina la separación en el servicio del agente del ministerio público de 
la Federación, al promover el juicio de amparo indirecto y obtener sentencia 
favorable, los efectos del fallo protector jamás consistirían en restituirlo en el 
goce de la garantía individual violada, porque el artículo 80 de la ley de am-
paro no puede contravenir la intención del legislador constitucional plasmada 
en el citado artículo 123, apartado B, fracción Xiii, pues no habría posibilidad 
de que se reinstalara al quejoso en el puesto que desempeñaba. por tanto, 



1283QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

procede el amparo indirecto contra el referido acto, al ser de ejecución de 
imposible reparación; razón por la cual no se actualiza la causa de impro-
cedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el artículo 
114, fracciones ii y iV, de la ley de la materia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.18 A (10a.)

amparo en revisión 168/2012.—Guadalupe lópez martínez.—30 de agosto de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: raúl andrade osorio.

AMPLIACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO. ES IMPRO
CEdEnTE CuAndO PRETEndEn IMPugnARSE nuEVOS ACTOS 
POR COnSIdERARLOS dIRECTAMEnTE VInCuLAdOS COn EL 
SEÑALAdO InICIALMEnTE, PERO SE RECLAMAn POR VICIOS 
PROPIOS.—de la jurisprudencia p./J. 15/2003, sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, página 
12, de rubro: "ampliaCióN de la demaNda de amparo iNdireCto. Su-
pueStoS eN loS Que proCede.", se colige que la citada figura procede en 
el amparo indirecto, en los siguientes casos: 1. Cuando del informe justificado 
aparezcan datos no conocidos por el quejoso; 2. Cuando se fundamente o 
motive el acto reclamado en el informe justificado; y, 3. Cuando el quejoso tenga 
conocimiento, por cualquier medio, de actos de autoridad vinculados con 
los reclamados, y puede recaer la ampliación sobre los actos reclamados, las 
autoridades responsables o los conceptos de violación, siempre que el escrito 
relativo se presente dentro de los plazos establecidos en la ley de la materia. 
en ese orden de ideas, dicha ampliación es improcedente cuando pretenden 
impugnarse nuevos actos por considerarlos directamente vinculados con el 
señalado inicialmente, pero se reclaman por vicios propios –verbigracia, por 
encontrarse indebidamente fundados y motivados–, pues es claro que se trata 
del planteamiento de nuevos conceptos vinculados con actos distintos a los 
reclamados inicialmente que no pueden formar parte de la litis constitucional 
pues, aceptar lo contrario, facilitaría innumerables ampliaciones, en perjui-
cio de la garantía de acceso a una administración de justicia pronta contenida 
en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al 
desnaturalizar el proceso sumario del juicio de garantías.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.1 K (10a.)
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Queja 118/2011.—Controladora Comercial mexicana, S.a.B. de C.V.—2 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: osmar armando Cruz Quiroz.—Secretario: 
daniel Horacio acevedo robledo.

APELACIÓn En MATERIA CIVIL. PROCEdE COnTRA SEnTEnCIAS 
dEFInITIVAS O RESOLuCIOnES CuAndO EL ASunTO SEA dE 
CuAnTÍA IndETERMInAdA (CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVI
LES PARA EL ESTAdO dE PuEBLA, VIgEnTE A PARTIR dEL 1 dE 
EnERO dE 2005).—de la lectura de la exposición de motivos del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de puebla, vigente a partir del uno de 
enero de dos mil cinco, se advierte que en materia de recursos el legislador 
los simplificó para dejar dos, el de apelación y reclamación. por lo que toca 
al primero, el numeral 377 de dicha legislación establece como reglas para su 
procedencia las siguientes: a) Contra sentencias definitivas o contra las reso-
luciones que sin decidir el fondo del negocio, ponen fin a la instancia; y b) en los 
juicios de cuantía específica, procede sólo cuando su interés exceda de qui-
nientos días de salario mínimo vigente en la fecha de interposición en el lugar 
en que se ventile el procedimiento. en ese contexto, debe entenderse que 
cuando lo que se demande en el juicio sean prestaciones indeterminadas o 
no se traduzcan en una obligación económica, sino en una declaración judicial 
o de condena, entonces el asunto se traduce que no es de cuantía específica, 
por lo que atendiendo a las reglas señaladas en el referido artículo, la senten-
cia de primera instancia que se dicte en esos términos será reclamable en 
apelación, por serle aplicable la primera hipótesis establecida en el aludido 
numeral.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.27 C (10a.)

amparo en revisión 363/2012.—maría olga del pilar rosas mora y otro.—18 de octubre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: 
Juan Carlos Cortés Salgado.

APELACIÓn En MATERIA MERCAnTIL. PARA Su PROCEdEnCIA 
dEBE ATEndERSE A LA LEgISLACIÓn QuE ESTÉ VIgEnTE AL MO
MEnTO dE dICTARSE LA SEnTEnCIA En EL JuICIO Y nO A LA 
FECHA dE PRESEnTACIÓn dE LA dEMAndA.—Conforme a los artícu-
los 1339 y 1340 del Código de Comercio, reformado mediante decreto publica-
do en el diario oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil doce, la 
apelación no procede en juicios mercantiles que se ventilen en los juzgados 
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de paz o de cuantía menor, o cuando el monto demandado sea inferior a 
quinientos mil pesos por concepto de suerte principal, sin tomar en cuenta 
los intereses y demás accesorios demandados. de igual manera, conforme al 
primer artículo transitorio de dicho decreto, la reforma realizada a los precep-
tos mencionados entró en vigor el uno de enero de dos mil doce, sin hacer 
distinción al tipo de asuntos al que sería aplicable, esto es, sin especificar si 
la reforma referente al monto de la cuantía de los asuntos para la proceden-
cia de la apelación es sólo aplicable a los asuntos que inicien su trámite 
conforme a la misma, o si es aplicable también a aquellas que ya se encuen-
tran tramitándose en los juzgados. por consiguiente y atendiendo además al 
principio de que en tratándose de normas procesales no se adquiere derecho 
alguno para la aplicación sólo de las que se encuentran vigentes al inicio del 
procedimiento, pues los derechos emanados de ellas nacen y se agotan en 
cada etapa del mismo, a menos que el legislador establezca expresamente 
reglas específicas en cuanto a su aplicación; para determinar la procedencia 
del recurso de apelación contra la sentencia definitiva o cualquier otra resolu-
ción emitida en el juicio mercantil, por razón de cuantía, debe atenderse a la 
legislación que esté vigente a la fecha del dictado de la resolución impugnada.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.13 C (10a.)

reclamación 3/2012.—laura Jerónimo Solano.—26 de abril de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: maría Concepción alonso Flores.—Secretaria: laura ivón Nájera 
Flores.

AuTO dE dESECHAMIEnTO dE PRuEBAS En EL JuICIO MERCAn
TIL. SI EL MOnTO dE LO RECLAMAdO En LA SuERTE PRInCIPAL 
ES InFERIOR A QuInIEnTOS MIL PESOS, AL nO SER APELABLE Y 
nO IMPugnARSE MEdIAnTE EL RECuRSO dE REVOCACIÓn, SOn 
InOPERAnTES LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn RELATIVOS.—
Conforme al artículo 161 de la ley de amparo, las violaciones a las leyes del 
procedimiento sólo podrán reclamarse en vía de amparo que se intente con-
tra la sentencia que ponga fin al juicio, siempre y cuando se impugne la vio-
lación en el curso del procedimiento mediante el recurso ordinario y dentro 
del término que la ley señale; por ello, cuando se combate en los conceptos de 
violación el auto que desechó pruebas en un juicio mercantil, cuyo monto 
reclamado en la suerte principal, en términos del artículo 1340 del Código de 
Comercio, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
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Federación el nueve de enero de dos mil doce, es inferior a quinientos mil 
pesos, al no ser apelable, es revocable y, si la parte agraviada no cumplió con 
la carga de impugnar la violación en el curso del procedimiento mediante el 
recurso de revocación previsto en el artículo 1334 del citado código, al no 
preparar el amparo directo y no estar en alguno de los casos de excepción, 
resulta inoperante el concepto de violación relativo.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del oCtaVo 
CirCuito.

VIII.A.C.6 C (10a.)

amparo directo 189/2012.—José Ángel Galván García y otra.—6 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: daniel Godínez roldán, secretario de tribu-
nal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fe-
deral para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretario: efraín antonio 
treviño de león.

AuTO dE VInCuLACIÓn A PROCESO. dEBE COnSTAR POR ESCRI
TO Y nO SÓLO En FORMA ORAL (nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA 
PEnAL En EL ESTAdO dE MÉXICO).—el dictado de un acto de molestia de 
esta naturaleza, afecta de manera provisional o preventiva el derecho funda-
mental de la libertad personal de los gobernados al constreñirlos a continuar 
un proceso, ya sea en libertad o bien recluidos en un centro penitenciario, por lo 
cual, además de cumplirse con los requisitos del artículo 19 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, deben satisfacerse las exigencias 
y condiciones contenidas en las garantías de seguridad jurídica consagradas en 
la Carta magna, esto es que: conste por escrito, proceda de una autoridad 
judicial, se encuentre fundado y motivado, y se dicte respecto de un delito 
castigado con pena corporal; sin que el artículo 2, inciso c), del Código de 
procedimientos penales para el estado de méxico, releve de esa obligación a 
la autoridad responsable, aun cuando aluda expresamente a que sólo la acu-
sación y la sentencia –como resoluciones– tengan que asentarse por escrito, 
pues de una interpretación armónica y sistemática de sus artículos 65, 69 y 
296, se concluye que el auto de vinculación a proceso debe constar por escrito 
y no únicamente en forma oral.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.23 P (10a.)

amparo en revisión 162/2012.—11 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
adalid ambriz landa.—Secretario: Gustavo aquiles Vallaseñor.
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AuTO dE VInCuLACIÓn A PROCESO. Su EMISIÓn ACTuALIZA LA 
CAuSAL dE IMPROCEdEnCIA PREVISTA En LA FRACCIÓn X dEL 
ARTÍCuLO 73 dE LA LEY dE AMPARO, CuAndO EL ACTO RECLA
MAdO ES LA ORdEn dE APREHEnSIÓn (nuEVO SISTEMA dE 
JuSTICIA PEnAL En EL ESTAdO dE MÉXICO).—en el sistema penal 
tradicional la emisión del auto de formal prisión posterior a la orden de aprehen-
sión, cuando ésta es señalada como acto reclamado, generaba un cambio de 
situación jurídica en términos de la fracción X del artículo 73 de la ley de am-
paro, que hacía improcedente el juicio de garantías. ahora, en el actual sistema 
de justicia penal de corte acusatorio acontece lo mismo con el dictado del 
auto de vinculación a proceso, pues éste produce –en esencia– los mismos 
efectos que el de formal prisión; por ejemplo, según el caso y al menos indirec-
tamente restringe la libertad del impetrante de garantías, al estar sujeto a un 
proceso penal instaurado en su contra con todas las consecuencias que pueda 
acarrear, destacándose que ambas resoluciones constituyen el inicio de una 
nueva y diversa fase intraprocesal que genera a futuro sus propios efectos, 
distintos a los que en su momento se atribuyeron a la orden, aspectos que 
ya no podrían analizarse en el amparo, sin afectar en su caso a la diversa 
situación del impetrante que ahora se encuentra bajo los efectos formales 
de la resolución de término constitucional. de ahí que opere igualmente la 
causal de improcedencia en términos de la fracción y numeral citados.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.20 P (10a.)

amparo en revisión 128/2012.—23 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José Nieves luna Castro.—Secretaria: Gigliola taide Bernal rosales.

AYudA ASISTEnCIAL. ES IMPROCEdEnTE En FAVOR dE LOS PEn
SIOnAdOS POR RIESgO dE TRABAJO, En TÉRMInOS dE LA dE
ROgAdA LEY dEL SEguRO SOCIAL.—acorde con los artículos 65 a 76 
de la derogada ley del Seguro Social, es improcedente la denominada "ayuda 
asistencial" en favor de los pensionados por riesgo de trabajo, pues en ningu-
no de los mencionados preceptos se prevé ese derecho como complemento de 
la pensión, ya que sólo está considerada para los pensionados en las ramas 
de invalidez, cesantía en edad avanzada y vejez, en términos de los artículos 
164 y 166 de dicho ordenamiento.

terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.3o.5 A (10a.)
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amparo directo 132/2012.—instituto mexicano del Seguro Social, delegación more-
los.—10 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan José Franco 
luna.—Secretario: José maría mena Hernández.

AYudA ASISTEnCIAL PREVISTA En LA FRACCIÓn IV dEL ARTÍCu
LO 138 dE LA LEY dEL SEguRO SOCIAL. PARA Su OTORgAMIEnTO 
ES InnECESARIO un dICTAMEn MÉdICO.—los pensionados por invali-
dez, ante la ausencia de esposa, concubina, hijos o ascendientes que depen-
dan económicamente de ellos, tienen derecho a la ayuda asistencial prevista 
en la fracción iV del artículo 138 de la ley del Seguro Social, en el porcentaje 
ahí establecido, sin que sea menester otro requisito. por tanto, para su otor-
gamiento es innecesario un dictamen médico, el cual se requiere cuando el 
precario estado de salud del pensionado le impide valerse por sí mismo, y por 
ello requiera ineludiblemente que lo asista otra persona, en cuyo caso, su pen-
sión podría incrementarse conforme al artículo 140 de dicho ordenamiento.

terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.3o.4 A (10a.)

amparo directo 859/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—15 de marzo de 2012.— 
unanimidad de votos.—ponente: Juan José Franco luna.—Secretario: Salvador 
obregón Sandoval.

AYunTAMIEnTO. LOS APOdERAdOS, EL SÍndICO dE HACIEndA, EL 
PRESIdEnTE MunICIPAL Y EL dEL COnCEJO dE LOS MunICIPIOS 
dEL ESTAdO AL EJERCER Su REPRESEnTACIÓn nO TIEnEn FACuL
TAd PARA dELEgARLA u OTORgAR POdER En FAVOR dE TERCE
ROS, Aun CuAndO LO HAYA AuTORIZAdO EL CABILdO, AL SER unA 
PRERROgATIVA EXCLuSIVA dE AQuÉL Y TITuLAR dE LA RELACIÓn 
LABORAL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE TABASCO).—de la inter-
pretación de los artículos 19, párrafo primero; 29, fracción XXXiii; 36, fraccio-
nes i y ii, y 65, fracción Xii, de la ley orgánica de los municipios del estado 
de tabasco, y 115 de la ley de los trabajadores al servicio de dicha entidad, se 
advierte que el hecho de que una persona cuente con la representación del 
ayuntamiento demandado debidamente autorizado por el cabildo, no la facul-
ta para delegar o sustituir a su vez esa representación. ello es así, porque de los 
citados preceptos legales deriva la facultad que tiene el ayuntamiento, como 
titular de la relación laboral, para designar apoderados, lo que conduce a 
establecer que es el ayuntamiento el único que cuenta con las facultades 
para otorgar poderes y no los funcionarios en quienes legalmente recae dicha 
representación. por tanto, los funcionarios que establece la ley, como el síndico 
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de hacienda, el presidente municipal y el presidente del concejo de los muni-
cipios del estado de tabasco, al ejercer la representación del ayuntamiento, 
no tienen facultad para otorgar poder o representación alguna a terceros, ni los 
apoderados designados, pueden delegar la representación que les fue confe-
rida, aun cuando lo haya autorizado el cabildo, ya que las autoridades única-
mente pueden autorizar los actos que le son expresamente permitidos por la ley 
y, en todo caso, corresponde al ayuntamiento designarlos para que puedan 
representarlo en las controversias o litigios en que éste fuera parte.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.8 L (10a.)

amparo en revisión 132/2012.—ana maría rodríguez reyes.—5 de julio de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Gloria García reyes.—Secretaria: Julieta ramírez 
Fragoso.

amparo en revisión 212/2012.—Víctor manuel de la Cruz Hernández.—4 de octubre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José luis Caballero rodríguez.—Secreta-
ria: lucía Guadalupe Calles Hernández.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 
45/2011 (10a.), de rubro: "repreSeNtaCióN leGal del aYuNtamieNto CuaNdo 
FuNGe Como titular de la relaCióN laBoral. auN CuaNdo reCae eN el 
SÍNdiCo de HaCieNda, el preSideNte muNiCipal o el preSideNte del CoN-
CeJo, eN Su CaSo, iNdiStiNtameNte, ÉStoS CareCeN de FaCultadeS para 
otorGarla a terCeroS (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo).", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 2, 
febrero de 2012, página 1442.
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COAuTORÍA AgRAVAdA Y RESPOnSABILIdAd CORRESPECTIVA. 
Su dIFEREnCIA E InCOMPATIBILIdAd.—a diferencia de la responsa-
bilidad correspectiva, la coautoría, caracterizada por el codominio funcional 
del hecho, se presenta cuando por efecto de una división de tareas, ninguno de 
quienes toman parte en el hecho realiza más que una fracción de la conducta 
que el tipo describe, esto es, ninguno de los intervinientes realiza aquélla en 
su totalidad, sino que se produce por la sumatoria de los actos parciales de todos 
los activos; de ahí que se considere coautor al que realice un aporte necesario 
para llevar adelante el hecho en la forma planeada, registrando una impu-
tación inmediata y mutua de los aportes que se prestan al hecho en el marco 
de la decisión común, debiendo considerarse a dichos autores, no como ins-
trumento, sino como ejecutores del delito en su conjunto; siendo irrelevante 
que varios de ellos materialicen, además, actos tendientes a la configuración 
del núcleo típico (matar por ejemplo) e incluso que se ignore quién produjo el 
golpe finalmente letal, pues ante la configuración de las agravantes y la divi-
sión de tareas previas para la consumación final de la muerte deseada por 
todos es intrascendente esa indeterminación pues, en tal caso, se actualizan 
las circunstancias de agravación y no la atenuante, al ser éstas incompatibles.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.22 P (10a.)

amparo directo 102/2012.—9 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
Nieves luna Castro.—Secretario: Silvestre p. Jardón orihuela.

COMISIÓn MIXTA dE ESCALAFÓn. nO dEBE EMPLAZARSE POR 
Su COnduCTO AL PATRÓn O AL SIndICATO En LOS JuICIOS dE 
PREFEREnCIA dE dERECHOS LABORALES.—Cuando el actor demanda 
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su ascenso a una plaza asignada a otro trabajador por la Comisión mixta de 
escalafón, se configura un litisconsorcio pasivo necesario entre el patrón, 
el sindicato y el ocupante del puesto, ya que éstos tienen un interés común e 
inescindible en que subsista la asignación de la plaza, lo que impide pronunciar 
un laudo válido si no se escucha a todos. ahora bien, el patrón y el sindicato no 
pueden ser incorporados a la relación procesal mediante el emplazamiento 
de la Comisión mixta de escalafón, pues ésta no constituye una tercera per-
sona con capacidad jurídica propia que fusione, sustituya o represente a las 
partes que la conforman, sino que se trata de un organismo paritario cuya 
función técnica estriba en articular las voluntades patronal y sindical para la 
toma de decisiones bipartitas. Consecuentemente, en los juicios sobre asig-
nación de una plaza otorgada a través de ese mecanismo de consenso, la 
correcta integración del litisconsorcio pasivo necesario requiere que el patrón 
y el sindicato sean incorporados directamente a la relación procesal, y no me-
diante aquella comisión. 

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 15 L (10a.)

amparo directo 571/2012.—Casimira Sánchez moo y otro.—13 de julio de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: Samuel rené 
Cruz torres.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LA dEMAndA dE AMPARO PRO
MOVIdA COnTRA LA ORdEn dE CAMBIO dE MEnORES dE un AL
BERguE A OTRO EMITIdA POR EL COnSEJO ESTATAL dE FAMILIA 
dE JALISCO. CORRESPOndE A un JuEZ dE dISTRITO En MATE
RIA AdMInISTRATIVA.—en términos de los artículos 33 del Código de 
asistencia Social y 34 del reglamento interno del Sistema para el desarrollo 
integral de la Familia (diF), ambos del estado de Jalisco, el Consejo estatal de 
Familia es un órgano desconcentrado de asistencia social, encargado, entre 
otras cosas, de la organización de los alberges, así como del control, cuidado 
y vigilancia de los menores internados en éstos. así, la demanda de amparo 
promovida contra la orden emitida por el referido órgano, atinente al cambio de 
dichos menores de un albergue a otro, al ser un acto de naturaleza adminis-
trativa, concreta el supuesto previsto en el artículo 52 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, por lo que compete conocer de ella a un Juez 
de distrito en materia administrativa, puesto que tal orden únicamente con-
tiene medidas de carácter organizacional y de control vinculadas con el cuida-
do y asistencia social a la niñez en los términos de las facultades administrativas 
inherentes al Consejo estatal de Familia.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.2o.A.26 A (10a.)

Competencia 7/2012.—Suscitada entre el Juzgado primero de distrito en materias admi-
nistrativa y de trabajo y el Juzgado Segundo de distrito en materia Civil, ambos en el 
estado de Jalisco.—28 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: tomás 
Gómez Verónica.—Secretario: Guillermo García tapia.

COMPRAVEnTA. CuAndO EL COMPRAdOR HA PAgAdO MÁS dE LA 
MITAd dEL PRECIO dEL BIEn Y EL VEndEdOR LE RECLAMA LA RESCI
SIÓn dEL COnTRATO, AQuÉL TIEnE EL dERECHO A QuE SE REFIERE 
EL ARTÍCuLO 7.581 dEL CÓdIgO CIVIL dEL ESTAdO dE MÉXICO, 
QuE dEBE HACER VALER AL COnTESTAR LA dEMAndA, PuES nO 
PuEdE dECRETARSE dE OFICIO POR EL JuZgAdOR.—de la inter-
pretación literal del artículo 7.581 del Código Civil del estado de méxico, se 
advierte que el derecho de optar por pagar los abonos adeudados con los daños, 
perjuicios y costas, para el comprador que haya pagado más del cincuenta por 
ciento del precio del bien cuando el vendedor le exija la rescisión, es faculta-
tivo para aquél, ya que implica un reconocimiento del adeudo pendiente, y su 
consecuente sanción, en el caso, el pago de daños, perjuicios y costas; de ahí 
que al tratarse de un derecho que implica a su vez adquirir obligaciones, nece-
sariamente tenga que hacerlo valer el comprador, no así el juzgador de manera 
oficiosa, en el entendido de que debe hacerlo al contestar la demanda, para que 
así el juicio verse sobre la cuantificación de los daños, perjuicios y costas de 
referencia.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.C.9 C (10a.)

amparo directo 669/2012.—Juan alberto García Soto.—10 de septiembre de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: José martínez Guzmán.—Secretaria: Claudia lissette 
montaño mendoza. 

COMPRAVEnTA dE InMuEBLES. SI LA AdQuISICIÓn TIEnE COMO 
FIn Su uSO, dEBE COnSIdERARSE dE nATuRALEZA CIVIL, COn 
IndEPEndEnCIA dE QuE EL VEndEdOR SE dEdIQuE AL COMER
CIO dE ESE TIPO dE BIEnES.—de los artículos 75, 371 y 1049 del Código 
de Comercio se advierte, en lo que interesa, que todas aquellas compraventas 
que se realicen con el fin de llevar a cabo una especulación comercial, revisten 
una naturaleza mercantil y, por ende, conforme al contenido del último de los 
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preceptos de trato, las controversias que se susciten entre los contratantes, 
deben ventilarse con base en dicha legislación especial. ahora bien, el ar-
tículo 76 de dicho código dispone que no es un acto de comercio, cuando la 
adquisición de un artículo es para uso o consumo, con independencia de que 
se trate de un comerciante o su familiar; por lo que tal norma se estima 
aplicable también para la adquisición de inmuebles, pues se advierte que 
tiene como fin delimitar que la compra para el uso o consumo, no debe con-
siderarse con fin comercial o de naturaleza mercantil. por consiguiente, si se 
adquiere para su uso un inmueble mediante contrato de compraventa, éste 
debe considerarse de naturaleza civil, dado que las voluntades de los contra-
tantes no convergen en realizar un acto de comercio, sino un acto de natu-
raleza civil, porque la intención de quien lo adquiere es utilizar para sí el 
inmueble, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 76. Sin que obste 
a tal conclusión, el hecho de que el vendedor se dedique al comercio de in-
muebles, pues en atención a la exclusión que contempla el referido artículo 
76, la adquisición con la finalidad de uso, no puede considerarse un acto de 
comercio.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.1o.1 C (10a.)

amparo directo 74/2012.—ramón raymundo arnaiz rosas.—9 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: irineo lizárraga Velarde.—Secretario: Juan manuel 
García arreguín. 

COMPRAVEnTA. LA PROCEdEnCIA dE LA ACCIÓn dE CuMPLIMIEn
TO nO REQuIERE QuE SE ACREdITE QuE EL COMPRAdOR SE COnS
TITuYÓ En MORA.—la acción de cumplimiento (o pago), estrictamente y 
a diferencia de la acción de rescisión, no está encaminada a obtener la ter-
minación del contrato de compraventa, por la mora del comprador en el cum-
plimiento de su obligación, sino únicamente que éste cubra el pago del 
precio, al haber cumplido el vendedor con su obligación consistente en la entre-
ga de la cosa. por tanto, para la procedencia de esa acción sólo debe demos-
trarse: a) la existencia del contrato; b) el cumplimiento de las obligaciones del 
vendedor; c) que el pago no se haya realizado en la fecha estipulada, es decir, 
esté vencido; y, d) que previo requerimiento del vendedor no hayan sido cubier-
tas. lo anterior, en la inteligencia de que dicho requerimiento puede hacerse 
válidamente por medio del emplazamiento a juicio, pues en términos del artícu-
lo 259, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
dicho emplazamiento produce los efectos de una interpelación judicial. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.60 C (10a.)
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amparo directo 554/2012.—Juan manuel Villafañe.—6 de septiembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: Karlo 
iván González Camacho.

COMPROBAnTES FISCALES dIgITALES POR InTERnET. Su VALI
dACIÓn COnFORME AL PunTO II.2.23.3.8. dE LA PRIMERA RESO
LuCIÓn dE MOdIFICACIOnES A LA RESOLuCIÓn MISCELÁnEA 
FISCAL PARA 2010 Y SuS AnEXOS 1A Y 20, ESTÁ SuPEdITAdA A QuE 
COnTEngAn LA CAdEnA ORIgInAL, QuE InCLuYE LOS dATOS dE 
VERIFICACIÓn Y EL SELLO dIgITAL QuE VInCuLA LA IdEnTIdAd 
dE Su EMISOR.—en la jurisprudencia 2a./J. 24/2008, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero 
de 2008, página 530, de rubro: "deClaraCióN preSeNtada a traVÉS de 
medioS eleCtróNiCoS Y aCuSe de reCiBo CoN Sello diGital. la CoNS-
taNCia impreSa o Su Copia Simple SoN aptaS para aCreditar la 
apliCaCióN de loS preCeptoS leGaleS eN Que aQuÉlla Se SuS-
teNtó.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
precisó que para la valoración de los documentos fiscales digitales obtenidos 
de medios electrónicos (internet), debe acudirse a la regulación específica pre-
vista en el artículo 210-a del Código Federal de procedimientos Civiles, con-
forme al cual debe atenderse preponderantemente a la fiabilidad del método 
en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada y, en su caso, 
si el contenido de la información relativa es atribuible a las personas obliga-
das y si está disponible para su ulterior consulta y, en ese orden, es de precisar 
que la propia Sala, en la diversa jurisprudencia 2a./J. 162/2011 (9a.), difun-
dida en el señalado medio, décima Época, libro i, tomo 2, octubre de 2011, 
página 1160, de rubro: "empreSarial a taSa ÚNiCa. el reCiBo de paGo 
proViSioNal de diCHo impueSto CoN Sello diGital aCredita el iN-
terÉS JurÍdiCo para impuGNar la leY relatiVa Y el deCreto por 
el Que Se otorGaN diVerSoS BeNeFiCioS FiSCaleS reSpeCto del 
Citado triButo Y del diVerSo SoBre la reNta (leGiSlaCióN ViGeN-
te a partir del 1o. de eNero de 2008).", señaló que el sello digital permite 
autentificar la operación efectuada, lo que es acorde con el artículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación, en cuanto que los documentos digitales debe-
rán contener el sello digital del contribuyente, el cual integra la cadena original 
proporcionada por el Servicio de administración tributaria, mediante la que 
se identifica a la emisora de ese documento y que podrá validarse a través de 
la página en internet de dicho órgano. por tanto, la validación de los com-
probantes fiscales digitales por internet, conforme al punto ii.2.23.3.8. de 
la primera resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal 
para 2010, publicada en el diario oficial de la Federación el 14 de septiembre 
de 2010 y sus anexos 1-a y 20, está supeditada a que contengan los datos 
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mínimos que generen certidumbre en cuanto a la fiabilidad del método en 
que hayan sido generados, lo cual se satisface con la cadena original, que 
incluye los datos de verificación y el sello digital que vincula la identidad de 
su emisor.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.15 A (10a.)

Queja 50/2012.—publicistas del Norte, S.a. de C.V.—3 de octubre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: rené Silva de los Santos.—Secretario: ernesto rubio pedroza.

COndEnA COndICIOnAL. SI EL TRIBunAL dE APELACIÓn nIEgA 
ESE BEnEFICIO AduCIEndO MALA COnduCTA dEL REO POR HA
BERSE dICTAdO En Su COnTRA un AuTO dE FORMAL PRISIÓn 
COn POSTERIORIdAd A LA COMISIÓn dEL dELITO POR EL QuE FuE 
SEnTEnCIAdO, VIOLA EL PRInCIPIO dE PRESunCIÓn dE InOCEn
CIA.—Conforme al principio de presunción de inocencia, debe considerarse 
a priori que el actuar de toda persona se encuentra en concordancia con los 
valores, principios y reglas del ordenamiento jurídico, mientras un órgano 
jurisdiccional no adquiera la convicción, a través de los medios de prueba 
desahogados, de su participación y responsabilidad en el hecho punible, y así 
lo determine por sentencia firme y fundada, obtenida respetando las reglas del 
debido proceso. en ese sentido, si el tribunal de apelación niega al reo el be-
neficio de la condena condicional, aduciendo mala conducta por haberse 
dictado en su contra un auto de formal prisión con posterioridad a la comi-
sión del delito por el que fue sentenciado, viola el citado principio, dado que 
la mala conducta sólo puede asumirse una vez que se ha probado su respon-
sabilidad delictiva y se le ha dictado sentencia ejecutoriada, con respeto a las 
reglas del debido proceso, en la que se le declare responsable del delito por 
el que se le dictó dicho auto, pues mientras esto no ocurra debe presumirse 
que no es culpable y, por ende, no pueden atribuírsele las consecuencias de 
la comisión de un ilícito.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.2 P (10a.)

amparo directo 258/2012.—3 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
óscar Javier Sánchez martínez.—Secretario: Hugo reyes rodríguez.

COnSuLTAS FISCALES. ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO COnTEn
CIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL PROMOVIdO COnTRA Su 
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RESPuESTA, POR FALTA dE AFECTACIÓn AL InTERÉS dEL dEMAn
dAnTE (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 1o. dE EnERO dE 
2007).—de la interpretación del cuarto párrafo del artículo 34 del Código Fiscal 
de la Federación, reformado por decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2006, en vigor a partir del 1o. de enero siguiente, 
así como de la que de dicho precepto realizó la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 112/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXX, septiembre de 2009, página 473, de rubro: "CoNSultaS FiSCaleS. 
el artÍCulo 34 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte deSde el 
1o. de eNero de 2007, al modiFiCar loS eFeCtoS de laS reSpueStaS 
Que reCaeN a aQuÉllaS, eS CoNGrueNte CoN la reGulaCióN eN ma-
teria FiSCal Y CoN el priNCipio de autodetermiNaCióN de loS 
triButoS.", se colige que, dada su naturaleza no vinculante, las respuestas 
recaídas a las consultas fiscales formuladas conforme al citado artículo son 
inimpugnables, por lo que el juicio contencioso administrativo promovido 
en su contra es improcedente por falta de afectación al interés del demandante, 
de conformidad con los artículos 8o., fracción i y 9o., fracción ii, de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.26 A (10a.)

amparo directo 143/2011.—Club de Golf Valle escondido, S.a. de C.V.—14 de octubre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secreta-
rio: enrique orozco moles.

COnTRATO dE SEguRO. LA "COMunICACIÓn AuTÉnTICA" A QuE 
ALudE EL ARTÍCuLO 48 dE LA LEY RELATIVA, dEBE TRATARSE dE un 
ELEMEnTO PALPABLE O TAngIBLE.—el referido precepto legal no señala 
los requisitos de forma que debe reunir la comunicación o aviso de rescisión del 
contrato, por lo que para dilucidar esa cuestión, debe tomarse en cuenta que 
el contrato de seguro se rige por el principio de buena fe de las partes. a su 
vez, de acuerdo al significado común de los vocablos "comunicación" y 
"auténtico", en relación a la redacción de dicho numeral, se obtiene que la 
expresión "comunicación auténtica" parte de la premisa de que es necesaria 
la existencia de una manifestación o elemento palpable y tangible, así como 
directo, a través del cual la aseguradora da a conocer al asegurado o sus benefi-
ciarios, la determinación final de rescindir el contrato. en otras palabras, debe 
tratarse de un escrito, carta, telegrama o cualquier otra forma de comunicación, 
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que refleje y ponga en evidencia la transmisión de información entre los inte-
resados y no así de terceras personas, que se traduzca en un elemento de 
correspondencia por el que al reclamante se le den a conocer las causas 
de rescisión del pacto, ya que al existir ese elemento, se da certeza de la exis-
tencia de dicha comunicación y del conocimiento a la parte aseguradora o 
sus beneficiarios de la decisión adoptada por la aseguradora y de los motivos que 
sirven de sustento; criterio que es acorde con el principio de buena fe que rige 
a las partes contratantes porque mediante ese elemento tangible que general-
mente será de forma escrita, se permite establecer de manera fehaciente, 
que el asegurado o sus beneficiarios, tuvieron pleno conocimiento de las 
causas por las que la aseguradora decidió rescindir el contrato y con ello, 
aquéllos queden en aptitud de si lo estiman procedente, controvertir dicha 
decisión. para ello, el vocablo "comunicación auténtica", también implica una 
notificación fehaciente al reclamante, ya que sólo de esa manera podrá ejercer 
su derecho de defensa en la vía que estime pertinente.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.9 C (10a.)

amparo directo 463/2012.—Guadalupe Viridiana Cuevas palacio.—13 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: indalfer infante Gonzales.—Secretario: 
tomás Zurita García.

COnTRATO dE SEguRO. LA "COMunICACIÓn AuTÉnTICA" A QuE 
ALudE EL ARTÍCuLO 48 dE LA LEY RELATIVA, IMPLICA Su nOTIFI
CACIÓn FEHACIEnTE AL RECLAMAnTE.—el vocablo "comunicación 
auténtica", parte de la premisa de que es necesaria la existencia de una mani-
festación o elemento palpable y tangible, así como directo, a través del cual la 
aseguradora da a conocer al asegurado o sus beneficiarios, la determinación 
final de rescindir el contrato, pero para que tenga plena efectividad, es nece-
sario una notificación fehaciente al reclamante, ya que sólo de esa manera 
podrá ejercer su derecho de defensa en la vía que estime pertinente. además, 
esa notificación fehaciente permite establecer los momentos de exigibilidad 
de las obligaciones contractuales, así como de extinción de los derechos y 
obligaciones respectivos y que tanto el asegurado o beneficiario y la asegura-
dora, actuaron diligentemente en el cumplimiento de sus obligaciones, pues 
tratándose de esta última, refleja su intención de permitir a su contraparte, 
manifestarse sobre tal desición e inclusive impugnarla. así, debe concluirse 
que la intención del legislador al incluir esos vocablos y utilizar la expresión 
"comunicación auténtica", radica no sólo en que quede probado de manera 
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indubitable que se expidió una carta, telegrama, correo o cualquier otra co-
municación tangible, en la que se haga saber al asegurado o sus beneficia-
rios, los motivos por los cuales la aseguradora decidió rescindir el contrato de 
seguro; sino que además, para que esa comunicación cumpla con su come-
tido, es necesario que exista un acto de notificación, que fehacientemente 
pruebe que aquéllos tuvieron conocimiento de la decisión de rescindir el con-
trato, ya que precisamente el fin de toda comunicación es dar a conocer la 
existencia del hecho o decisión de que se trate, a fin de que el afectado esté 
en posibilidad de ocurrir dentro del término especificado por la ley, a comba-
tir o defenderse según crea pertinente. de acuerdo a lo anterior, no debe 
confundirse la "comunicación auténtica" que debe existir, materializada en los 
términos descritos; con el acto de su notificación, que es únicamente el medio 
fehaciente por virtud del cual se acredita la puesta en conocimiento de la 
determinación final de la reclamación, no obstante, el fin perseguido por el ar-
tículo 48 de la ley sobre el Contrato de Seguro, es que existan ambos. lo ante-
rior es acorde con la exposición de motivos y el proceso legislativo, del decreto 
de reformas publicado el dos de enero de dos mil dos, en el diario oficial de la 
Federación, donde se modificó el referido artículo 48, y en la que el legislador 
estableció entre otros motivos, que esas modificaciones tuvieron como fin 
robustecer los principios de certidumbre, equilibrio, buena fe y de técnica 
aseguradora.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.10 C (10a.)

amparo directo 463/2012.—Guadalupe Viridiana Cuevas palacio.—13 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: indalfer infante Gonzales.—Secretario: 
tomás Zurita García. 

COnTRATO dE SEguRO. LA COndEnA A LA ACTuALIZACIÓn dE 
LA OBLIgACIÓn PRInCIPAL PREVISTA En EL ARTÍCuLO 135 BIS 
dE LA LEY gEnERAL dE InSTITuCIOnES Y SOCIEdAdES MuTuA
LISTAS dE SEguROS, Aun CuAndO nO SE HAYA RECLAMAdO 
COMO PRESTACIÓn En LA dEMAndA, nO VuLnERA EL PRInCI
PIO dE COngRuEnCIA dE LAS SEnTEnCIAS.—el referido precepto 
legal fue adicionado en la reforma que sufrió la ley General de instituciones 
y Sociedades mutualistas de Seguros, el tres de enero de mil novecientos 
noventa y siete, de cuya exposición de motivos resalta que la intención del 
legislador fue establecer un sistema de actualización del monto reclamado 
en moneda nacional, a unidades de inversión a partir de que la obligación 
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fuera exigible, estableciendo un interés por incumplimiento, siendo que se 
consagró que los derechos previstos en dicho artículo fueran irrenunciables 
y que el pacto que pretendiera extinguirlo, no produciría efecto alguno y sur-
girían por el solo transcurso del tiempo establecido por la ley para la exigibili-
dad de la obligación principal, lo que implica que los derechos consagrados 
tienen el carácter de orden público. en mérito de lo anterior, cuando resulta 
fundada la acción de pago de indemnización derivada de un contrato de se-
guro, debe condenarse a su actualización en unidades de inversión de confor-
midad con el numeral en comento, con independencia de que no se hubiese 
reclamado esta última como prestación en la demanda, ya que no conlleva 
una variación de la litis o que se falte al principio de congruencia, sino que se 
trata de un actuar que salvaguarda el orden público y conlleva la efectividad 
del beneficio legal consagrado en beneficio del asegurado de que le sea cu-
bierta la indemnización a la que se determinó que tiene derecho, en un valor real. 

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.11 C (10a.)

amparo directo 559/2012.—Carlos daizo echenique estrada.—13 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: indalfer infante Gonzales.—Secretario: 
tomás Zurita García. 

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd EX OFFICIO. dEBE ORIEnTARSE 
A LA TuTELA dE LAS PERSOnAS JuRÍdICAS, CuAndO SE PROTE
JAn LOS dERECHOS Y LIBERTAdES dE ACCESO A LA JuSTICIA, 
SEguRIdAd JuRÍdICA Y LEgALIdAd dE SuS SOCIOS, InTEgRAnTES 
O ACCIOnISTAS.—aun cuando en el ámbito jurídico no se han reconocido 
derechos humanos a las personas jurídicas, lo cierto es que en el caso Can-
tos vs. argentina, cuyas sentencias preliminares y de fondo se dictaron el 7 
de septiembre de 2001 y 28 de noviembre de 2002, respectivamente, la Corte 
interamericana de derechos Humanos determinó que el individuo puede in-
vocar violación a sus derechos protegidos por la Convención americana 
sobre derechos Humanos, incluso cuando ésta derive, a su vez, de la afecta-
ción a personas jurídicas; en este sentido, dicho criterio orientador pone de 
manifiesto que, bajo determinados supuestos, el individuo puede acudir a 
dicho órgano para defender sus derechos fundamentales, aun cuando estén 
cubiertos por una figura o ficción jurídica creada por el propio sistema jurídico. 
en esas condiciones, el control de convencionalidad ex officio no sólo puede 
estar orientado a la tutela de las personas físicas, sino también a las jurídi-
cas, cuando se protejan derechos que sean compatibles con su naturaleza, 
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como los derechos y libertades de acceso a la justicia, seguridad jurídica y 
legalidad de sus socios, integrantes o accionistas, atento al segundo párrafo 
del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con ésta y con los tratados internaciones de la materia, favore-
ciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, y de conformi-
dad con los artículo 8, numeral 1 y 25 de la citada convención, en relación con los 
preceptos 14 y 17 constitucionales.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.3o.(II Región) 2 K (10a.)

amparo directo 492/2012.—materias del Comercio exterior, S.a. de C.V.—6 de julio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José luis moya Flores.—Secretario: Guadalupe 
González Vargas.

amparo directo 693/2012.—distribuidora de tiendas C.r., S.a. de C.V.—30 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José luis moya Flores.—Secretario: roberto 
Javier Sánchez rosas.

amparo directo 719/2012.—Servicios de polietileno excelente, S.a. de C.V.—30 de agosto 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: miguel mendoza montes.—Secretario: 
Hipólito alatriste pérez.

amparo directo 721/2012.—Faske, S.a. de C.V.—6 de septiembre de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara.—Secretaria: enriqueta 
Velasco Sánchez.

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd EX OFFICIO En EL AMPARO In
dIRECTO. SI SE IMPugnA LA InCOnSTITuCIOnALIdAd dE unA 
LEY, EL JuEZ dE dISTRITO PuEdE APLICARLO SI AdVIERTE QuE 
ÉSTA VIOLA ALgÚn dERECHO FundAMEnTAL RECOnOCIdO En 
LA COnSTITuCIÓn O En TRATAdOS InTERnACIOnALES, SIn RE
QuERIR dEL AgRAVIAdO PLAnTEAMIEnTO EXPRESO AL RESPEC
TO, PERO SI ÉSTE nO PROPOnE dICHO COnTROL, AQuÉL nO PuEdE 
EFECTuAR unA dECLARATORIA dE InCOnVEnCIOnALIdAd nI 
dECLARAR LA InAPLICACIÓn dE LA nORMA.—de conformidad con 
el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
reformado por decreto publicado en el diario oficial de la Federación de 10 de 
junio de 2011, los Jueces del sistema jurídico mexicano, en sus respectivas 
competencias, deben acatar el principio pro persona, consistente en aplicar 
la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate y, además, al 
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margen de los medios de control concentrado de constitucionalidad adopta-
dos en la Carta magna, deben ejercer un control de convencionalidad ex officio, 
conforme al cual pueden inaplicar una norma cuando ésta sea contraria a los 
derechos humanos contenidos en la propia ley Fundamental, en los trata-
dos internacionales en los que el estado mexicano sea parte, en la jurispruden-
cia emitida por el poder Judicial de la Federación, en los criterios vinculantes 
de la Corte interamericana de derechos Humanos derivados de las senten-
cias en las que méxico haya sido parte, y en los criterios orientadores de la 
jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando nuestro país no lo haya 
sido. en ese sentido, cuando en un juicio de amparo indirecto se impugna la in-
constitucionalidad de una ley, el Juez de distrito puede aplicar dicho control si 
advierte que ésta viola algún derecho fundamental reconocido en la Constitu-
ción Federal o en tratados internacionales, sin requerir del agraviado plan-
teamiento expreso al respecto, pues la jurisdicción nacional se complementa 
con la internacional, la cual puede actuar incluso subsidiariamente cuando 
aquélla sea insuficiente en la solución del conflicto. Sin embargo, si el quejoso 
omite plantear el control de convencionalidad, el Juez Federal no puede efec-
tuar una declaratoria de inconvencionalidad ni declarar la inaplicación de la 
norma, pues en un sistema de control concentrado, el juzgador está facultado 
únicamente para pronunciarse sobre la declaratoria, en su caso, de inconsti-
tucionalidad del precepto que se impugna, apoyado en el control de conven-
cionalidad, pero sin declarar su inaplicación, salvo que la propia declaratoria 
así lo disponga.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.19 K (10a.)

amparo en revisión 136/2012.—Katia lucía Santaolaya ramírez.—16 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretaria: marcela 
lugo Serrato.

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd EX OFFICIO En MATERIA dE 
dERECHOS HuMAnOS. CuAndO LOS TRIBunALES COLEgIA
dOS dE CIRCuITO AdVIERTAn QuE EL RESPETO A LOS dERE
CHOS Y LIBERTAdES dE ACCESO A LA JuSTICIA, gARAnTÍA dE 
AudIEnCIA Y TuTELA JuRISdICCIOnAL SE SuPEdITÓ A REQuISI
TOS InnECESARIOS, EXCESIVOS, CAREnTES dE RAZOnABILIdAd 
O PROPORCIOnALIdAd, En EJERCICIO dE AQuÉL, dEBEn AnALI
ZAR PREPOndERAnTEMEnTE TAL CIRCunSTAnCIA, Aun CuAndO 
nO EXISTA COnCEPTO dE VIOLACIÓn O AgRAVIO AL RESPECTO.—
de conformidad con los artículos 1o. y 103 de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos, los órganos jurisdiccionales se encuentran legal-
mente vinculados a ejercer, ex officio, el control de convencionalidad en sede 
interna, lo cual implica la obligación de velar no sólo por los derechos huma-
nos contenidos en los instrumentos internacionales firmados por el estado 
mexicano, sino también por los establecidos en la Constitución Federal, adop-
tando la interpretación más favorable conforme al principio pro persona. así, 
deben proteger cabalmente, entre otros, los derechos y libertades de acceso 
a la justicia, garantía de audiencia y tutela jurisdiccional, acorde con los ar-
tículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, en relación con los preceptos 14 y 17 de la Constitución General de la 
república. ahora bien, si la tutela jurisdiccional se ha definido como el derecho 
de toda persona para acceder de manera expedita a tribunales independien-
tes e imparciales para plantear sus pretensiones o defenderse de ellas, con el 
objeto de que mediante la sustanciación de un proceso donde se respeten 
ciertas formalidades se emita la resolución que decida la cuestión planteada 
y, en su caso, se ejecuten las decisiones, es evidente que el respeto a esos 
derechos y libertades no debe supeditarse a requisitos innecesarios, excesi-
vos, carentes de razonabilidad o proporcionalidad; por ello, cuando los tribu-
nales Colegiados de Circuito adviertan tal circunstancia, deben analizarla 
preponderantemente, en ejercicio del control de convencionalidad, con la fina-
lidad de proteger y garantizar los derechos humanos, aun cuando no exista con-
cepto de violación o agravio al respecto.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.3o.(II Región) 1 K (10a.)

amparo directo 492/2012.—materias del Comercio exterior, S.a. de C.V.—6 de julio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José luis moya Flores.—Secretario: Guadalupe 
González Vargas.

amparo directo 693/2012.—distribuidora de tiendas C.r., S.a. de C.V.—30 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José luis moya Flores.—Secretario: roberto 
Javier Sánchez rosas.

amparo directo 719/2012.—Servicios de polietileno excelente, S.a. de C.V.—30 de agosto 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: miguel mendoza montes.—Secretario: 
Hipólito alatriste pérez.

amparo directo 721/2012.—Faske, S.a. de C.V.—6 de septiembre de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara.—Secretaria: enriqueta 
Velasco Sánchez.

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd. PARÁMETROS PARA EJERCER
LO En EL ÁMBITO JuRISdICCIOnAL COnFORME A LA EJECuTORIA 
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dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn dICTAdA 
En EL EXPEdIEnTE VARIOS 912/2010.—en estricto acatamiento a la re-
forma constitucional en materia de derechos humanos y su protección, todas 
las autoridades del país, en el ámbito de sus competencias, en caso de ser nece-
sario, deben ejercer el control de convencionalidad para verificar si un acto de 
autoridad vulnera los derechos humanos. los parámetros para ese ejercicio, 
en el ámbito jurisdiccional, están contenidos en la ejecutoria de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación dictada en el expediente varios 912/2010, que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci-
ma Época, libro i, tomo 1, octubre de 2011, página 313, con motivo del cum-
plimiento de la sentencia pronunciada en el caso radilla pacheco contra 
los estados unidos mexicanos, del índice de la Corte interamericana de dere-
chos Humanos, en los términos siguientes: 1. la firmeza vinculante de las 
sentencias de la Corte interamericana de derechos Humanos deriva, entre 
otros aspectos, de los artículos 62, numeral 3, 67 y 68 de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos. 2. las resoluciones de dicha Corte (inclui-
dos todos los criterios en ellas contenidos) son obligatorias cuando el estado 
mexicano haya sido parte del litigio. 3. las demás resoluciones tienen el ca-
rácter orientador de todas las decisiones de los Jueces mexicanos, siempre 
en aquello que sea más favorecedor a la persona. 4. Éstos deben observar los 
derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados interna-
cionales, así como la jurisprudencia nacional y acudir a la internacional para 
evaluar si existe alguna más favorable que procure una protección más 
amplia del derecho que se pretende proteger. 5. todas las autoridades del 
país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar 
no sólo por los derechos humanos contenidos en los instrumentos interna-
cionales firmados por méxico, sino también por los previstos en la Consti-
tución Federal, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano 
de que se trate, lo que se entiende en la doctrina como el principio pro persona. 
6. en el caso de la función jurisdiccional, al ejercer el control de convenciona-
lidad, los Jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez 
o expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los de-
rechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados, pero están 
obligados a dejar de aplicar estas normas inferiores, dando preferencia a los 
contenidos de la Constitución y de los tratados en esta materia. 7. el meca-
nismo para el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos debe ser acorde con el modelo general de control establecido consti-
tucionalmente. 8. el ejercicio de dicho control presupone realizar tres pasos: 
a) interpretación conforme en sentido amplio. ello significa que los Jueces del 
país, al igual que todas las demás autoridades, deben interpretar el orden jurí-
dico a la luz y conforme a los derechos humanos establecidos en la Constitu-
ción y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea 
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parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; 
b) interpretación conforme en sentido estricto. implica que cuando hay varias 
interpretaciones jurídicamente válidas debe, a partir de la presunción de 
cons titucionalidad de las leyes, preferirse aquella que hace a la ley acorde a 
los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados inter-
na cio nales para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos dere-
chos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son 
posibles. lo anterior no afecta la lógica del principio de división de poderes 
y del federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces, al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos huma-
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
cuales el estado mexicano es parte.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.10 K (10a.)

amparo en revisión 498/2011.—Juan antonio rodríguez Sepúlveda.—27 de octubre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge meza pérez.—Secretario: José antonio 
Bermúdez manrique.

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd. PuEdE EJERCERSE RESPEC
TO dE CuALQuIER ACTuACIÓn u OMISIÓn dEL ESTAdO: ACTOS Y 
HECHOS.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante ejecutoria 
dictada en el expediente varios 912/2010, que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, 
octubre de 2011, página 313, con motivo del cumplimiento de la sentencia 
pronunciada en el caso radilla pacheco contra los estados unidos mexica-
nos, del índice de la Corte interamericana de derechos Humanos, delineó las 
condiciones y efectos del ejercicio de control de convencionalidad; destacó 
que al emplear éste, los Jueces nacionales, independientemente de su juris-
dicción y competencia, están obligados a dejar de aplicar una norma inferior 
dando preferencia a los contenidos de la Constitución y de los tratados en esta 
materia, pero esa posibilidad no supone la eliminación o el desconocimiento de 
la presunción de constitucionalidad de las leyes, sino que, precisamente, 
parte de ésta, al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. aunado a 
lo anterior y en una interpretación extensiva de los alcances de ese control, 
cuyo objetivo es velar por los derechos humanos, se colige que puede ejercer-
se no sólo respecto de normas generales, lo cual generaría su inaplicación, 
sino que es factible jurídicamente realizarlo respecto de cualquier actuación 
u omisión del estado: actos y hechos. lo anterior es así, porque, de cierta 
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manera, el control de convencionalidad no es más que la interpretación del 
derecho conforme con los tratados, y con dicha interpretación lo que se realiza 
es la exploración de las circunstancias de jure y de facto que subyacen al 
acto de autoridad reclamado [sin importar si la voluntad estatal se externó: acto 
positivo (normas generales, actos concretos); o bien, si no hubo voluntad y la 
omisión provocó una vulneración a algún derecho humano].

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.11 K (10a.)

amparo en revisión 498/2011.—Juan antonio rodríguez Sepúlveda.—27 de octubre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge meza pérez.—Secretario: José antonio 
Bermúdez manrique.

COnTROL EX OFFICIO. nO IMPLICA SOSLAYAR CuESTIOnES dE 
PROCEdEnCIA dEL JuICIO dE gARAnTÍAS.—de acuerdo con el artícu-
lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a partir de su 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, 
todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se 
encuentran obligadas a respetar, promover, proteger y garantizar no sólo 
los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también los 
que se prevean en los instrumentos internacionales firmados por el estado 
mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de 
que se trate, lo que se entiende en la doctrina como el principio pro persona, 
y de conformidad con el párrafo 339 de la resolución emitida por la Corte inte-
ramericana de derechos Humanos el 23 de noviembre de 2009 (excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas) en el caso "radilla pacheco vs. 
estados unidos mexicanos", las autoridades judiciales deben efectuar un 
control de convencionalidad ex officio en el marco de sus atribuciones y, por 
ende, deberán inaplicar las normas generales que, a su juicio, consideren 
transgresoras de los derechos humanos contenidos en la propia Constitu-
ción Federal y en los tratados internacionales en que el estado mexicano sea 
parte. en este contexto, los tribunales Colegiados de Circuito, sólo en el marco 
de sus competencias, deben efectuar dicho control respecto de las normas 
jurídicas que analizan, máxime si deriva de un planteamiento específico de las 
partes, sin soslayar las cuestiones que afectan la procedencia del juicio 
de garantías, ya que ese control opera sólo respecto de cuestiones de fondo, 
esto es, una vez superados los motivos de improcedencia del juicio en amparo 
indirecto o de inoperancia por improcedencia en amparo directo, salvo que la 
causal de improcedencia fuere inconstitucional o inconvencional, pues sería 



1307QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

absurdo pretender que por la circunstancia de que el acto reclamado se 
funde en una norma inconstitucional tuviera que aceptarse la procedencia 
del juicio de amparo en cualquier demanda, esto es, en todos los casos; lo 
cual se asemejaría a suprimir las causales de improcedencia del juicio de ampa-
ro indirecto o de inoperancia por improcedencia en el juicio de amparo directo. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.30 C (10a.)

amparo directo 463/2012.—Jesús Garrido pérez.—13 de septiembre de 2012.—unanimi-
dad de votos, con voto concurrente del magistrado isidro pedro alcántara Valdés.—
ponente: José manuel de alba de alba.—Secretaria: diana Helena Sánchez 
Álvarez.

CuMPLIMIEnTO dE LAS EJECuTORIAS dE AMPARO. TRATÁndOSE 
dE RESOLuCIOnES EMITIdAS POR ÓRgAnOS AuXILIARES dEL 
POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn.—la creación de los tribunales 
auxiliares obedece a la instrumentación de los diez compromisos asumidos por 
el poder Judicial de la Federación, a través de su ministro presidente, durante el 
acto de emisión del acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la lega-
lidad, suscrito en palacio Nacional el veintiuno de agosto de dos mil ocho, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veinticinco siguiente, con el 
fin de contribuir a superar la situación en que se encuentra la seguridad pú-
blica de la Nación y brindar respuestas más ágiles y eficientes que permitan 
atender con mayor calidad y rapidez los procesos judiciales, por lo que el 
objetivo de su constitución radica en apoyar en el dictado de resoluciones 
a los órganos jurisdiccionales federales en donde existan problemas de car-
gas de trabajo que propicien congestionamiento en la resolución de los asuntos. 
atento a ello y en concatenación con los acuerdos Generales 13/2007, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, 
supervisión y control de las oficinas de Correspondencia Común de los tribu-
nales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación y 
el 48/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se modi-
fica el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que regula el funcio-
namiento, supervisión y control de las oficinas de Correspondencia Común 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la 
Federación, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007 y tomo XXViii, septiem-
bre de 2008, páginas 2269 y 1461, respectivamente, así como con las jurispru-
dencias 2a./J. 181/2008, 2a./J. 51/2009 y 2a./J. 129/2010 de la Segunda Sala de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicadas en las páginas doscientos 
setenta y cuatro, ciento cuatro y ciento ochenta y nueve, de los tomos XXViii, 
del mes de diciembre de dos mil ocho, XXiX, del mes de mayo de dos mil 
nueve y XXXii, del mes de septiembre de dos mil diez, correspondientes a la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, respectiva-
mente, de rubros: "CoNtroVerSiaS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito por raZóN de turNo. Como CueStióN leGal, ataÑeN a 
la CompeteNCia Y SoN SuSCeptiBleS de reSolVerSe eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 48 BiS de la leY de amparo."; "CompeteNCia por turNo. 
el iNCiSo b) del artÍCulo 9 del aCuerdo GeNeral 48/2008 del pleNo del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal Que reGula la aSiGNaCióN 
de aSuNtoS mediaNte el SiStema de relaCióN, No CoNtieNe eXCep-
CióN alGuNa eN CuaNto a Su temporalidad." y "CompeteNCia por 
turNo. el iNCiSo B) del artÍCulo 9 del aCuerdo GeNeral 48/2008 
del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura Federal Que reGula la 
aSiGNaCióN de aSuNtoS mediaNte el SiStema de relaCióN, No 
CoNtieNe eXCepCióN alGuNa eN CuaNto al tipo de CoNoCimieNto 
preVio para el returNo de loS aSuNtoS.", debe considerarse que dichos 
órganos jurisdiccionales al emitir las sentencias correspondientes en auxilio 
de los Juzgados de distrito, tribunales unitarios o tribunales Colegiados de 
Circuito adquieren el conocimiento previo en sentido amplio y simple al haber 
tenido noticia de la existencia del asunto y tener conciencia acerca de cuáles 
son los antecedentes del expediente respectivo, por lo que con la finalidad de 
lograr la expedición de sentencias de manera pronta, completa e imparcial 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Federal, 8, 
fracción i y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, serán 
los aludidos órganos auxiliares los encargados de dictar la sentencia en cum-
plimiento del juicio de garantías y con ello, se aprovechará el conocimiento 
que tienen del asunto para lograr la unidad de criterios y los fines establecidos 
en el acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la legalidad a que se 
comprometió el poder Judicial de la Federación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.18 K (10a.)

amparo en revisión 228/2012.—pemex exploración y producción.—20 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secre-
taria: maría estela españa García.
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dAÑO MORAL. PARA dETERMInAR Su PROCEdEnCIA En un JuICIO 
ORdInARIO MERCAnTIL ES InAPLICABLE LA LEY dE RESPOnSA
BILIdAd CIVIL PARA LA PROTECCIÓn dEL dERECHO A LA VIdA 
PRIVAdA, EL HOnOR Y LA PROPIA IMAgEn En EL dISTRITO FE
dERAL.—la ley de responsabilidad Civil para la protección del derecho a la 
Vida privada, el Honor y la propia imagen en el distrito Federal es un orde-
namiento local que fue publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal, el 
diecinueve de mayo de dos mil seis, de cuyo artículo 1 se desprende que 
es de orden público, rige únicamente en el distrito Federal y tiene por fina-
lidad regular el daño al patrimonio moral derivado del abuso, entre otros de-
rechos, de la libertad de expresión, por su parte, al Código de Comercio le son 
aplicables, de manera supletoria, las disposiciones del Código Civil Federal 
y del Código Federal de procedimientos Civiles; en tal virtud, si un juicio se 
promovió y sustanció en la vía ordinaria mercantil, además de que se resol-
vió, en ambas instancias, con base en el Código de Comercio y, de manera 
supletoria al primer código citado, se aplicó el Código Civil Federal, sin que, 
además, este último código, específicamente, los artículos 1916 y 1916 Bis, con-
tengan una regulación incompleta en lo que se refiere al daño moral, o sea, que 
sean normas de las que se derive alguna laguna que produzca la supleto-
riedad de la normatividad sustantiva, de lo anterior se concluye que aquella 
ley es inaplicable para determinar la procedencia o improcedencia de la acción 
de resarcimiento por daño moral en un juicio mercantil.

dÉCimo Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.14o.C.5 C (10a.)

amparo directo 499/2012.—telesistema mexicano, S.a. de C.V.—5 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Carlos arellano Hobelsberger.—Secretario: dante 
adrián Camarillo palafox.
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dECLARACIÓn AdMInISTRATIVA dE CAduCIdAd dE un REgISTRO 
MARCARIO. SI un POdER QuE COnFIERE LA REPRESEnTACIÓn 
dEL TITuLAR dE AQuÉL FuE OTORgAdO En EL EXTRAnJERO, 
COn AnTERIORIdAd AL dÍA En QuE SE dIO RESPuESTA A LA 
SOLICITud RELATIVA, Y LA APOSTILLA Y TRAduCCIÓn SE dIEROn 
En LA MISMA FECHA QuE ÉSTA, EXISTE LA PRESunCIÓn IURIS 
TANTUM dE QuE EL REPRESEnTAnTE LEgAL CuEnTA COn FA
CuLTAdES PARA ACTuAR LEgALMEnTE.—de los artículos ii y Vii del 
protocolo sobre uniformidad del régimen legal de los poderes, 13 y 15 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo y 181, fracción iV y 187 de la ley 
de la propiedad industrial, se advierte que los poderes otorgados de confor-
midad con la legislación aplicable del lugar en que se realicen se presumen 
válidos, salvo prueba en contrario, y no requieren mayores formalidades, ade-
más de que la actuación administrativa en el procedimiento se desarrollará 
con arreglo al principio de buena fe, esto es, la presunción relativa a la calidad 
jurídica de la conducta legalmente exigida de actuar en el proceso con probi-
dad, que tiene efectos procesales a favor del particular, y que trae como con-
secuencia que las autoridades de la administración pública federal, como 
el instituto mexicano de la propiedad industrial, no pueden exigir más formali-
dades que las expresamente previstas en la ley. Consecuentemente, si un poder 
que confiere la representación del titular de un registro marcario fue otorgado 
en el extranjero, con anterioridad al día en que se dio respuesta a la solicitud 
de declaración administrativa de caducidad de aquél, y la apostilla y traduc-
ción se dieron en la misma fecha que ésta, existe la presunción iuris tantum de 
que el representante legal cuenta con facultades para actuar legalmente, en 
atención a los principios de buena fe e informalidad o formalidad moderada 
contenidos en los señalados preceptos y, en todo caso, la parte contraria en 
el procedimiento administrativo tiene la carga de demostrar la ilegalidad o extem-
poraneidad del poder, apostilla y traducción presentados, pues si el poder fue 
otorgado en fecha anterior a la contestación, y la apostilla, como único requi-
sito formal señalado por el artículo 3o. de la Convención por la que se Suprime 
el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros tiene, al 
igual que la traducción, la misma fecha que la presentación de la contes tación, 
se presume que el representante legal cuenta con las facultades de represen-
tación pertinentes, en razón de que los documentos privados adquieren fecha 
cierta desde el día en que son legalmente autorizados. Cabe señalar que 
aun cuando no se demostró la ilegalidad o extemporaneidad del poder, apostilla 
y traducción, el interesado estaba en posibilidad de subsanar defectos for-
males, como en el caso estas últimas, al resultar aplicable el artículo 335 del 
Código Federal de procedimientos Civiles.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.22 A (10a.)

amparo directo 424/2012.—exogen, inc.—13 de septiembre de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: aideé pineda Núñez.

dECLARACIÓn REndIdA POR LOS PASAJEROS dE un AuTOBÚS 
COdETEnIdOS dEL IndICIAdO. SI nO LO HACEn COn EL CARÁC
TER dE RETEnIdOS Y ASISTIdOS dE Su dEFEnSOR, AQuÉLLA 
CARECE dE VALIdEZ.—Si durante la averiguación previa los pasajeros de 
un autobús codetenidos del indiciado (contra quienes no se ejerce acción 
penal), declaran como testigos, deben hacerlo con el carácter de retenidos y 
estar asistidos de su defensor, en términos del artículo 128 del Código Federal 
de procedimientos penales; lo anterior es así, porque la privación de su liber-
tad, puede poner en tela de juicio la espontaneidad, veracidad e imparcialidad 
de sus declaraciones y, por tanto, estar sujetos a vicios e irregularidades du-
rante la investigación ministerial, colocándose en la misma situación fáctica 
que un imputado, razón por la cual su testimonio rendido sólo bajo las for-
malidades del artículo 127 Bis del citado código, que se refiere al caso de los 
testigos, en el cual no es indispensable la asistencia de un abogado, carece 
de validez.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.P.3 P (10a.)

amparo directo 1487/2011.—9 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José merced pérez rodríguez.—Secretaria: rosa Silvia portillo García.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 153/2005, de rubro: "deClaraCióN reNdida por loS CodeteNidoS eN 
Calidad de teStiGoS de CarGo duraNte la aVeriGuaCióN preVia. CareCe 
de ValideZ Si No Se eFeCtÚa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 128 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 193.

dECLARACIOnES dE SITuACIÓn PATRIMOnIAL PREVISTAS En EL 
ARTÍCuLO 37 dE LA LEY FEdERAL dE RESPOnSABILIdAdES AdMI
nISTRATIVAS dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS. QuIEnES HAYAn 
PRESEnTAdO LA InICIAL nO ESTÁn OBLIgAdOS A FORMuLAR 
LA dE MOdIFICACIÓn PATRIMOnIAL En un MISMO AÑO.—de con-
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formidad con el artículo 37 de la ley Federal de responsabilidades admi-
nistrativas de los Servidores públicos, existen tres tipos de declaraciones de 
situación patrimonial, a saber, 1) la inicial; 2) la de conclusión del encargo y 
3) la de modificación patrimonial. así, su objetivo es conocer la evolución del 
patrimonio de quienes están obligados a formularlas y detectar posibles irre-
gularidades en que hayan incurrido, instituyéndose en eficaces instrumentos 
para, junto con otras acciones preventivas de fiscalización, inhibir prácticas 
corruptas y de enriquecimiento inexplicable o ilícito. entonces, si la declaración 
inicial la presenta una persona cuando ingresa al servicio público por pri-
mera vez, reingresa después de sesenta días naturales de la conclusión de su 
último encargo o cambia de dependencia o entidad, y la de modificación 
patrimonial, como su denominación lo indica, tiene la finalidad de conocer el 
cambio que sufrió el patrimonio de dicha persona, resulta inconcuso que quien 
presentó la primera no está obligado a formular la segunda en un mismo año. 
lo anterior se basa en la lógica de conocer primero la situación patrimonial del 
sujeto obligado y después los cambios presentados durante un año.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.6 A (10a.)

revisión fiscal 658/2011.—director General adjunto Jurídico Contencioso por ausencia 
del titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pú-
blica.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: osmar armando 
Cruz Quiroz.—Secretario: Francisco aja García.

dEFInITIVIdAd. EXCEPCIÓn AL PRInCIPIO En MATERIA FAMILIAR 
CuAndO EL ACTO RECLAMAdO OCASIOnA A un MEnOR dE EdAd 
un PERJuICIO dE IMPOSIBLE REPARACIÓn.—los niños, como todo ser 
humano, gozan de los derechos fundamentales que han sido reconocidos 
a través de diversos instrumentos internacionales, en los que se ha estable-
cido que por su falta de madurez física y mental, necesitan protección y cui-
dados especiales físicos, mentales y legales, tanto antes como después de 
su nacimiento; por lo que dicha protección se encuentra garantizada cuando el 
estado procura dar los medios necesarios para que la familia del menor así 
lo haga. así se tiene que el entorno idóneo para el óptimo desarrollo del 
menor se encuentra en el seno de la familia a través de un ambiente de felici-
dad, amor, respeto y comprensión, con la participación de ambos padres, en tanto 
ello no resulte contrario al interés superior del menor. de ahí que sea obliga-
ción tanto del estado mexicano como de los padres procurar el desarrollo 
normal de un menor, que es aquel que se produce cuando el entorno de éste 
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le permite u otorga la posibilidad, en atención a sus capacidades físicas y men-
tales, para su preparación a una vida independiente en sociedad, con una 
percepción de respeto en razón a los derechos que les asisten a los demás. por 
ello, las resoluciones que afectan los derechos de los menores de edad, inciden 
necesariamente en el desarrollo integral o normal desarrollo de las personas 
menores de edad, circunstancia ésta que es contraria tanto a lo establecido en 
el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
como en lo previsto en la Convención sobre los derechos del Niño. por lo que 
toda vez que el daño que se les puede ocasionar con el dictado de dicha reso-
lución es de imposible reparación, en consecuencia, las resoluciones que 
afecten derechos de un menor de edad y que sean de imposible reparación se 
considerarán una excepción al principio de definitividad para acudir al juicio 
de amparo indirecto pues estimar lo contrario, sería validar la afectación de 
los derechos fundamentales de una persona menor de edad de manera irrepa-
rable, en virtud de que sus padres no supieron defender sus derechos en la 
instancia ordinaria, esto es, que no puede someterse un derecho fundamen-
tal a uno procesal, lo cual contravendría tanto la finalidad perseguida por 
nuestra Carta magna como la establecida en la Convención sobre los derechos 
del Niño, por lo que no obstante que las controversias del orden familiar se 
encuentran englobadas dentro de la materia civil, lo cierto es que a éstas 
no debe aplicárseles un criterio rigorista de naturaleza civil para determinar 
la procedencia o improcedencia del juicio de garantías sujetado al principio de 
definitividad, dada la importancia de los sujetos que regula dicha materia; por 
lo anterior, debe advertirse que la materia familiar y en específico los temas 
que versan sobre menores e incapaces, han sido materia de frecuentes refor-
mas constitucionales y legales que la perfilan ya como materia autónoma del 
derecho, que se caracteriza por una mayor protección a los menores y liber-
tad de actuación para el Juez en cualquier materia donde intervengan. así lo 
ha reconocido la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación al establecer 
principios concretos que privilegian a la materia familiar con una política de 
simplificación procesal y carácter práctico, solamente limitado por la prudencia 
y el buen juicio. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1056 C (9a.)

amparo en revisión (improcedencia) 12/2009.—19 de febrero de 2009.—unanimidad de 
votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: Salvador andrés 
González Bárcena. 

amparo en revisión (improcedencia) 100/2010.—22 de abril de 2010.—unanimidad de 
votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretaria: maría estela 
españa García.
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dELITO COnTInuAdO. SI AL COnSuMARSE, dETERMInAdAS COn
duCTAS SE REALIZAROn CuAndO AQuÉL ESTABA PREVISTO En 
unA LEY LOCAL Y LAS RESTAnTES COn POSTERIORIdAd A QuE 
EnTRÓ En VIgOR LA LEY ESPECIAL A LA QuE EL MISMO SE TRAS
LAdÓ, Y EL InCuLPAdO ES SEnTEnCIAdO En EL FuERO FEdERAL 
POR LA TOTALIdAd dE ESOS ACTOS, SE VIOLA En Su PERJuICIO 
EL PRInCIPIO dE IRRETROACTIVIdAd dE LA LEY PREVISTO En EL 
ARTÍCuLO 14 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—el artículo 14, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con-
templa el principio de irretroactividad de la ley, conforme al cual ésta no puede 
aplicarse a los hechos acaecidos con anterioridad a su vigencia ni puede exten-
derse más allá de su extinción. por su parte, conforme al Código penal para 
el distrito Federal, el delito continuado se actualiza cuando con unidad de 
propósito delictivo, pluralidad de conductas e identidad de sujeto pasivo, 
se concretan los elementos de un mismo tipo penal; por tanto, en atención a su 
naturaleza jurídica, debe tenerse por consumado cuando se realiza la última 
conducta desplegada por el sujeto activo. en ese contexto, si el ilícito de fraude 
específico, previsto en el artículo 231, fracción XiV, del citado código que fue 
trasladado al diverso 112 Quáter de la ley de instituciones de Crédito (mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 26 de junio de 2008, 
vigente al día siguiente), se ejecutó en la mencionada forma, pero al momento 
de consumarse, determinadas conductas se realizaron cuando estaba pre-
visto en esa ley local y las restantes cuando ya estaba en vigor la citada ley 
especial, y no obstante, el inculpado es sentenciado en el fuero federal por 
la totalidad de esos actos, es inconcuso que se viola en su perjuicio el men-
cionado principio, dado que las conductas que deben sancionarse por esta 
potestad son aquellas comprendidas dentro del ámbito temporal de validez 
de la ley existente al momento de la entrada en vigor de la ley especial y la 
consumación del delito, pues la norma penal se dicta para que rija en el futuro 
y no puede aplicarse a actos realizados con anterioridad a su vigencia, en per-
juicio del gobernado, porque ello transgrede el citado artículo 14 de la Cons-
titución Federal. además, tampoco podría declinarse competencia a favor del 
Juez del fuero común por unas conductas y al federal por otras, al tratarse 
de un solo delito, pues dada su naturaleza, no debe dividirse su juzgamiento, 
porque nadie debe ser juzgado dos veces por el mismo acto, tal como lo esta-
blece el artículo 23 constitucional.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.24 P (10a.)

amparo en revisión 43/2012.—13 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: tereso ramos Hernández.—Secretario: Claudio ojeda pinacho.
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dEMAndA dE AMPARO. EL PLAZO PARA PRESEnTARLA PuEdE 
COMPuTARSE A PARTIR dEL dÍA SIguIEnTE AL En QuE EL QuE
JOSO SE HAYA OSTEnTAdO SABEdOR dEL ACTO RECLAMAdO, 
duRAnTE EL PROCEdIMIEnTO dE EJECuCIÓn dE un AMPARO 
AnTERIOR.—el artículo 21 de la ley de amparo establece que el plazo para 
la presentación de la demanda será de quince días contados a partir del si-
guiente: a) al en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación 
al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; b) al en que haya tenido 
conocimiento del acto o de su ejecución; o, c) al en que se haya ostentado sa-
bedor del acto. ahora bien, se entiende que el gobernado se ostenta sabedor 
del acto de autoridad cuando formula alguna manifestación en la que hace 
patente que conoce su existencia y contenido. esta declaración cognitiva puede 
generarse en los procedimientos relativos a la ejecución de las sentencias 
de amparo, cuando el interesado expresa que el nuevo acto de autoridad no 
acata correctamente algún lineamiento del fallo protector. en efecto, dicha 
manifestación revela que el inconforme conoce el acto emitido en cumplimiento 
a la ejecutoria, pues de otro modo no podría compararlo con los efectos que 
rigen el otorgamiento del amparo. así pues, tal ostentación de conocimiento 
puede tomarse como punto de partida para computar el plazo dentro del cual 
debe reclamarse el nuevo acto; salvo que previamente se haya actualizado 
alguna otra de las hipótesis alternativas previstas en el referido artículo 21.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 7 K (10a.)

amparo directo 372/2012 (cuarderno auxiliar 425/2012).—Catalina moreno Velásquez y 
otros.—8 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez 
minaya.—Secretario: Samuel rené Cruz torres.

dEMAndA dE AMPARO. SI EL JuEZ dE dISTRITO LA TIEnE POR 
nO PRESEnTAdA SÓLO PORQuE EL QuEJOSO, AL dESAHOgAR LA 
PREVEnCIÓn RESPECTIVA, OMITIÓ EXHIBIR un JuEgO dE COPIAS 
dE Su ESCRITO ACLARATORIO Y APLICA LITERALMEnTE EL 
ARTÍCuLO 146, PÁRRAFO SEgundO, dE LA LEY dE LA MATERIA, 
TRAnSgREdE LA nuEVA REguLACIÓn QuE En MATERIA dE dERE
CHOS HuMAnOS RIgE En EL ESTAdO MEXICAnO.—Cuando un 
Juez de distrito tiene por no presentada una demanda de amparo sólo porque 
el quejoso, al desahogar la prevención respectiva, omitió exhibir un juego de 
copias de su escrito aclaratorio, transgrede la nueva regulación que en materia 
de derechos humanos rige en el estado mexicano, al realizar una interpre-
tación literal del artículo 146, párrafo segundo, de la ley de amparo, pues al 
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tenerla por no presentada por esa circunstancia, se le impide a aquél el acceso 
al medio procesal de defensa del derecho respectivo y, eventualmente, la 
protección judicial requerida y la plena restitución de sus derechos violados. 
lo anterior, porque si bien es cierto que el juicio de amparo se sustancia y 
resuelve con arreglo a las formas y procedimientos que se determinan en 
la propia ley, siendo obligatorio aplicar su artículo 146, también lo es que ello no 
debe hacerse literalmente, sino en forma valorativa –no sólo descriptiva ni pres-
criptiva– de manera que permita al quejoso hacer uso efectivo del procedimiento 
establecido para la protección de sus derechos, atendiendo al conjunto de prin-
cipios que rigen independiente e indivisiblemente el plano procesal en el juicio 
de amparo: pro persona, pro actione, tutela judicial efectiva y de interpretación 
conforme; eligiendo de las diversas interpretaciones posibles de la norma, 
aquella que ofrezca una mayor protección, evitando formalismos e interpre-
taciones no razonables u ociosas que impidan o dificulten el enjuiciamiento 
de fondo, la auténtica tutela judicial y la solución del conflicto. Consecuente-
mente, a fin de evitar mayores dilaciones y en atención al principio iura novit 
curia, el Juez, motu proprio, debe tomar en cuenta la nueva regulación y nor-
matividad que en materia de derechos humanos existe, realizar la interpreta-
ción más eficaz del mencionado artículo, y requerir nuevamente al quejoso para 
que, en el término de tres días, exhiba la copia faltante.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.8 K (10a.)

amparo en revisión 184/2012.—margarita Quezada labra.—16 de agosto de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: aideé pineda Núñez.

dEMAndA En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. EL AuTO 
QuE LA TIEnE POR COnTESTAdA Y COnCEdE AL ACTOR EL dERE
CHO dE AMPLIARLA, dEBE nOTIFICARSE PERSOnALMEnTE (In
COnVEnCIOnALIdAd dEL ARTÍCuLO 67 dE LA LEY FEdERAL dE 
PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO).—de confor-
midad con lo establecido en los artículos 8 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos y XViii de la declaración americana de los dere-
chos y deberes del Hombre, toda persona posee el derecho fundamental de 
acceso a la justicia, en específico, de ocurrir a los tribunales para hacer valer 
sus derechos y de ser oída en el procedimiento respectivo con absoluto res-
peto de sus debidas garantías. luego, resulta inconvencional el numeral 67 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en la medida en 
que no prevé que el auto que tiene por contestada la demanda y concede 
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al actor el derecho de ampliarla sea notificada personalmente a éste, pues 
este derecho se encuentra consignado en el precepto 17 de la citada ley fede-
ral y constituye una formalidad esencial en el juicio contencioso administra-
tivo que permite lograr una adecuada impartición de justicia, habida cuenta 
que la litis natural sobre la cual la Sala responsable debe pronunciarse, se 
integra con la demanda y la contestación, su ampliación y la contestación 
de ésta. atento a ello, el indicado dispositivo debe inaplicarse y, por ende, debe 
notificarse personalmente al particular el auto señalado, porque si sólo se hace 
a través del boletín electrónico, se le deja en estado de indefensión al no propor-
cionársele los elementos necesarios para formular su ampliación de demanda.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.5 A (10a.)

amparo directo 700/2012.—alejandra alcántara lópez.—13 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel alvarado Servín.—Secretario: luis 
alberto márquez pedroza.

dERECHOS POR LAS COPIAS CERTIFICAdAS QuE EXPIdAn LAS 
AuTORIdAdES JudICIALES Y AdMInISTRATIVAS. EL ARTÍCuLO 
18, FRACCIÓn III, dE LA LEY dE IngRESOS PARA EL ESTAdO dE 
guAnAJuATO PARA EL EJERCICIO FISCAL dE 2012, AL nO EXISTIR 
unA EQuIVALEnCIA RAZOnABLE EnTRE EL COSTO dEL SERVICIO 
PRESTAdO Y LA CAnTIdAd QuE CuBRIRÁ EL COnTRIBuYEnTE, 
VIOLA LOS PRInCIPIOS dE PROPORCIOnALIdAd Y EQuIdAd TRI
BuTARIA.—Siguiendo los razonamientos que informan la jurisprudencia 
1a./J. 132/2011 (9a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 2077 del libro iii, tomo 3, diciembre de 2011, 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "de-
reCHoS. el artÍCulo 5o., FraCCióN i, de la leY Federal relatiVa, al 
eStaBleCer la Cuota a paGar por la eXpediCióN de CopiaS Certi-
FiCadaS de doCumeNtoS, Viola loS priNCipioS de proporCioNa-
lidad Y eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
diCiemBre de 2006).", se considera que el artículo 18, fracción iii, de la ley 
de ingresos para el estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2012, 
viola los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, contenidos en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, habida cuenta que éstos se cumplen cuando el monto de la cuota guar-
da congruencia razonable con el costo que tiene para el estado la realización 
del servicio prestado, por lo que si el objeto real de la actividad pública se 
traduce en la realización de actos que exigen de la administración un esfuerzo 
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uniforme, entonces, debe existir una correlación entre el costo del servicio 
público prestado y el monto de la cuota. la conclusión anterior deriva de que 
el cobro de siete pesos por cada copia certificada expedida por autoridad 
judicial o administrativa es desproporcionado, pues no es razonable que su 
precio total corresponda propiamente al costo de la certificación, sobre todo 
si en términos de los artículos 284 y 285 del Código de procedimientos Civi-
les de la citada entidad, dicha actividad constituye un acto instantáneo, 
porque se agota en el mismo acto en que se efectúa la reproducción del 
documento, el cotejo y la autorización conducentes, lo que permite suponer 
que la firma es la que cuesta mucho más que el solo fotocopiado, que es mí-
nimo, en la medida que comercialmente constituye un hecho notorio que la 
expedición de copias fluctúa entre los cincuenta centavos y los dos pesos, 
aproximadamente, lo cual denota que no existe una equivalencia razonable entre 
el costo del servicio prestado y la cantidad que cubrirá el contribuyente, pues la 
administración pública estatal no puede perseguir lucro alguno a través del 
cobro de un derecho con base en un costo que inclusive es superior al valor 
del mercado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.2o.A.T.2 A (10a.)

amparo en revisión 177/2012.—delegado del Gobernador del estado de Guanajuato.—31 de 
agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: arturo Hernández torres.—
Secretario: luis Ángel ramírez alfaro.

dEVOLuCIÓn dEL PAgO dE LO IndEBIdO. LOS InTERESES dERI
VAdOS dE LA dECLARATORIA dE nuLIdAd dE LA nEgATIVA dE 
LA AuTORIdAd FISCAL A EFECTuARLA dEBEn CALCuLARSE 
COnFORME A LA TASA QuE SEÑALE LA LEY AnuAL dE IngRESOS 
PARA LOS RECARgOS, A PARTIR dE QuE SE REALIZÓ EL PAgO 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE guAnAJuATO).—el artículo 53 de la 
ley de Hacienda para los municipios del estado de Guanajuato distingue dos 
supuestos en los que procede el pago de intereses con motivo de la devolución 
de pagos indebidos, a saber: a) Cuando previa solicitud de devolución, ésta 
no se realice dentro del plazo de dos meses, en cuyo caso serán calculados 
sobre la cantidad que deba reintegrarse desde que venció ese plazo hasta que 
se restituya el numerario (primer párrafo), y b) Cuando existiendo pago de un 
crédito fiscal el contribuyente interponga medio de defensa y obtenga reso-
lución firme favorable total o parcialmente, supuesto en el cual los intereses 
serán calculados a partir de que se efectuó el pago indebido (segundo párrafo). 
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así, cuando un contribuyente acude al juicio de nulidad ante la negativa de 
la autoridad fiscal a devolverle las cantidades enteradas indebidamente y 
obtiene sentencia favorable que declara la nulidad del acto impugnado y re-
conoce el derecho relativo, el pago de intereses procede en términos de la 
segunda hipótesis mencionada, esto es, conforme a la tasa que señale la ley 
anual de ingresos para los recargos, a partir de que se efectuó el pago.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.13 A (10a.)

amparo directo 223/2012.—J. Soledad Navarro pérez y otros.—5 de julio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor manuel estrada Jungo.—Secretario: pedro 
Hermida pérez.

amparo directo 239/2012.—José ramírez diosdado y otros.—16 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: ramiro rodríguez pérez.—Secretario: Salvador 
ortiz Conde.

amparo directo 321/2012.—Ángel martínez onesto y otros.—6 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: ramiro rodríguez pérez.—Secretario: rogelio 
Zamora menchaca.

dIVORCIO. AL SER PROCEdEnTES dIVERSAS CAuSALES, EL JuZ
gAdOR FORZOSAMEnTE dEBE dETERMInAR SuS COnSECuEn
CIAS RELATIVAS A CAdA unA Y nO POndERAR CuÁL dE ELLAS 
dEBE PREVALECER.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 31/98, que originó la jurispru-
dencia de rubro: "diVorCio, JuiCio de. la demoStraCióN de la aCCióN 
priNCipal, No deJa SiN materia la eJerCida eN la VÍa reCoNVeNCio-
Nal (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).", estableció que se deben 
estudiar las causales de divorcio invocadas tanto en la acción principal, como 
en la reconvención, respecto de las cuales necesariamente debe haber un pro-
nunciamiento, a fin de determinar las consecuencias legales a que se harían 
acreedoras las partes de estimarse probadas las mismas. por tanto, cuando 
los juzgadores declaren procedentes tanto la acción como la reconvención 
en las que se estudiaron diversas causales de divorcio, deben determinar las 
consecuencias de cada una y no establecer una prelación sobre cuál de 
ellas debe prevalecer, ya que con esto se cumple el fin de que ambas fueran 
estudiadas en una misma resolución, pues a nada práctico conduciría el 
hecho de que pudieran ser analizadas, si solamente se tomarían en cuenta 
las que a juicio del juzgador debieran predominar, lo cual pugnaría con el prin-
cipio de congruencia de las resoluciones judiciales.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.3o.C.8 C (10a.)

amparo directo 300/2012.—24 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
eduardo ochoa torres.—Secretaria: daniela Judith Sáenz treviño.

nota: la tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada con la clave o número de 
identificación 1a./J. 35/99 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo X, octubre de 1999, página 139.

el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
tesis 527/2012, pendiente de resolverse por la primera Sala.

dIVORCIO. LA SEPARACIÓn dE LOS CÓnYugES POR MÁS dE un 
AÑO, IndEPEndIEnTEMEnTE dEL MOTIVO QuE LA HAYA ORIgI
nAdO ES CAuSA dE Su PROCEdEnCIA, Aun CuAndO SE EnCuEn
TREn VIVIEndO En EL MISMO dOMICILIO (InTERPRETACIÓn 
dEL ARTÍCuLO 261, FRACCIÓn IX, dEL CÓdIgO FAMILIAR PARA EL 
ESTAdO dE MICHOACÁn).—la causal de divorcio a que se refiere el artículo 
261, fracción iX, del Código Familiar para el estado de michoacán, relativa a: 
"la separación de los cónyuges por más de un año, independientemente del 
motivo que la haya originado …", se da con el fin de regular una separación 
de hecho entre los cónyuges en la que el matrimonio ya no representa la base 
armónica de convivencia; y para su procedencia, no puede limitarse a la 
separación física consistente en que los cónyuges habiten domicilios distin-
tos, porque aun cuando es esa la forma más común en que sucede, en la 
realidad puede haber casos especiales en que aun estando destruida la relación 
de pareja, porque los lazos afectivos ya estén rotos, al igual que los derechos 
y obligaciones que de él derivan (ayuda mutua, diálogo, etcétera), existan cir-
cunstancias que no permitan a ninguno de los dos cambiar de domicilio, como 
podría ser su situación económica o un interés común sobre la propiedad del 
domicilio conyugal o cualquier otra razón; de ahí que no debe obligarse a los 
cónyuges a seguir unidos cuando ya no es su voluntad mantener ese vínculo, 
sólo por estar forzados a habitar el mismo domicilio.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.5 C (10a.)

amparo directo 633/2012.—23 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José ma. Álvaro Navarro.—Secretaria: Guillermina Ceja ochoa.

dIVORCIO. PARA dETERMInAR LA PREPOndERAnCIA dE LAS 
ACTIVIdAdES QuE PREVÉ EL ARTÍCuLO 277, FRACCIÓn II, dEL 
CÓdIgO FAMILIAR PARA EL ESTAdO dE MICHOACÁn, dEBEn 
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TOMARSE En CuEnTA LAS dESARROLLAdAS dESdE QuE InICIA 
EL MATRIMOnIO HASTA Su dISOLuCIÓn.—el artículo 277 del Código 
Familiar para el estado de michoacán prevé el derecho de cualquiera de los 
cónyuges para reclamar la indemnización equivalente hasta del cincuenta 
por ciento de los bienes adquiridos durante el matrimonio. ahora bien, la frac-
ción ii de dicho numeral señala como uno de los requisitos para la procedencia 
de la prestación aludida que el demandante se haya dedicado en el lapso en 
que duró el matrimonio, preponderantemente, al desempeño del trabajo del 
hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos. Sin embargo, para determinar 
la preponderancia de dichas actividades deben tomarse en cuenta las desa-
rrolladas entre la fecha en que se lleva a cabo el matrimonio y aquella en la cual 
se declara disuelto. lo anterior, porque es durante la vigencia de dicha relación 
cuando los consortes efectúan generalmente las actividades referidas en el 
precepto en comento, produciéndose, en consecuencia, el derecho de uno 
de ellos a la compensación de que se habla, con la finalidad de componer el 
desequilibrio económico suscitado en los patrimonios de ambos. pensar de otra 
manera, es decir, que el precepto de mérito deba interpretarse en el sentido 
de que sólo se refiera al tiempo en que los consortes cohabitaron, iría en con-
tra del espíritu del legislador, pues, por una parte, no se cumpliría con la fina-
lidad de la prestación, que se repite, es conseguir el equilibrio económico 
mientras dure el matrimonio (no sólo cuando vivan juntos), y por otra, se crearía 
inseguridad jurídica al supeditarla a un hecho fáctico. 

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila.

VIII.3o.(X Región) 5 C (10a.)

amparo directo 864/2012 (cuaderno auxiliar 526/2012).—23 de agosto de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: edgar Gaytán Galván.—Secretario: Félix Suástegui 
espino.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 541/2012, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

dIVORCIO. PARA LA PROCEdEnCIA dE LA IndEMnIZACIÓn A QuE 
SE REFIERE EL ARTÍCuLO 277 dEL CÓdIgO FAMILIAR PARA EL 
ESTAdO dE MICHOACÁn, nO SE REQuIERE QuE LAS ACTIVIdAdES 
En ÉL PREVISTAS SE REALICEn nECESARIAMEnTE duRAnTE 
TOdA LA VIgEnCIA dEL MATRIMOnIO.—el artículo 277 del Código Fa-
miliar para el estado de michoacán prevé el derecho de cualquiera de los cón-
yuges para reclamar la indemnización equivalente hasta del cincuenta por 
ciento de los bienes adquiridos durante el matrimonio. ahora bien, uno de los 
requisitos para la procedencia de la prestación aludida es que el demandante 
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se haya dedicado en el lapso en que duró el matrimonio, comprendido éste 
entre la fecha en que se lleva a cabo y aquella en que se declara disuelto, prepon-
derantemente, al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de 
los hijos. Sin embargo, esas actividades no están supeditadas a que se realicen 
necesariamente durante toda la vigencia del matrimonio, ya que si bien la 
fracción ii del numeral en comento condiciona a que las mismas se desarro-
llen "en el lapso en que duró el matrimonio", ello debe entenderse, razonable-
mente y como uno de los parámetros a tomar en cuenta, al mayor tiempo de la 
vigencia de la relación matrimonial. lo anterior, pues la intención del legislador 
fue beneficiar con dicha prestación al cónyuge que durante la mayor parte de 
la duración del matrimonio se dedicó, en medida superior al otro, a las labores 
propias del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, aun y cuando en algún 
momento de la vida matrimonial el demandante se haya dedicado a otras 
labores –no preponderantes–; todo ello atendiendo a la finalidad que persi-
gue la aludida prestación, que es componer el desequilibrio económico sus-
citado en los patrimonios de ambos cónyuges, con base en un criterio de 
justicia distributiva. 

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila.

VIII.3o.(X Región) 6 C (10a.)

amparo directo 864/2012 (cuaderno auxiliar 526/2012).—23 de agosto de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: edgar Gaytán Galván.—Secretario: Félix Suástegui espino.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 541/2012, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

dOCuMEnTO dIgITALIZAdO COnTEnIdO En EL ESCRITO dE AgRA
VIOS dEL RECuRSO dE REVISIÓn FISCAL. nO PuEdE FORMAR 
PARTE dE LA LITIS SI nO SE OFRECIÓ COMO PRuEBA En EL JuI
CIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO Y Su AuSEnCIA MOTIVÓ 
LA dETERMInACIÓn dE nuLIdAd (APLICACIÓn AnALÓgICA dEL 
ARTÍCuLO 78 dE LA LEY dE AMPARO).—la aplicación analógica del ar-
tículo 78 de la ley de amparo se traduce en que en el recurso de revisión 
fiscal, el tribunal Colegiado de Circuito debe apreciar el acto reclamado tal 
como hubiere sido acreditado ante la Sala Fiscal que emitió la sentencia que 
se recurre, por lo que no es posible admitir ni tomar en consideración pruebas 
que no se hubiesen rendido ante ella para comprobar los hechos que moti-
varon o fueron objeto de la resolución reclamada. luego, independientemente 
del valor probatorio de un documento digitalizado contenido en el escrito de 
agravios del mencionado recurso, si no se ofreció como prueba en el juicio 
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contencioso administrativo y su ausencia motivó la determinación de nuli-
dad, no puede formar parte de la litis en esa instancia, en tanto que ello gene-
raría indefensión al actor, al no haber podido controvertirlo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.138 A (9a.)

revisión fiscal 179/2011.—director General de lo Contencioso y de recursos de la pro-
curaduría Federal del Consumidor.—30 de septiembre de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jorge meza pérez.—Secretaria: maría de la luz Garza ríos.
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EFICACIA REFLEJA dE LA COSA JuZgAdA En MATERIA PEnAL. HIPÓ
TESIS En QuE SE ACTuALIZA.—acorde con diversos criterios de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, se obtiene que la cosa juzgada en el juicio 
de garantías implica que lo resuelto por la autoridad federal ya no puede ser 
objeto de controversia y decisión en dos o más sentencias de amparo, pues 
se produciría una infinidad de juicios sobre la misma materia en detrimento de 
la seguridad jurídica. por su parte, la eficacia refleja de la cosa juzgada en ma-
teria penal se actualiza en los casos donde el acto reclamado, si bien no fue 
materia de resolución definitiva en un juicio de garantías anterior, sí guarda 
vinculación estrecha, por cuanto se trata de actuaciones derivadas de la 
misma causa, con el mismo fin jurídico y con efectos materiales iguales. 
atento a lo anterior, cuando en un diverso juicio de amparo, el Juez de distrito 
examina la orden de aprehensión por el delito de cohecho y concluye que la 
conducta no se surte, porque inadvierte que el accionante haya realizado 
un acto u omisión relativo a sus funciones, con motivo de los hechos narra-
dos, es inconcuso que conforme al principio de cosa juzgada refleja, la auto-
ridad de primera instancia no estaba en posibilidad (con base en los mismos 
hechos y pruebas), de examinar el perfeccionamiento de la pretensión puni-
tiva y dictar nueva orden de aprehensión contra el quejoso por el mismo de-
lito, porque si bien es cierto que el acto aquí reclamado no es consecuencia 
directa del cumplimiento derivado de diverso amparo, también lo es que lo 
resuelto en otro juicio de garantías impacta y trasciende en la nueva determi-
nación, en la medida de que previamente quedó definido que la conducta 
delictuosa –la cual deriva de los mismos hechos y pruebas–, no es parte de 
las funciones que tenía encomendadas el quejoso como agente policiaco.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.P.2 P (10a.)

amparo en revisión 99/2012.—13 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: José merced pérez rodríguez.—Secretario: Gregorio Salazar Hernández.



1326 dICIEMBRE 2012

EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS AL TERCERO PERJudICAdO. EL AR
TÍCuLO 30, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARO, AL IMPOnER AL 
QuEJOSO LA PuBLICACIÓn A Su COSTA VIOLA EL dERECHO 
dE gRATuIdAd dE LA IMPARTICIÓn dE JuSTICIA, COnSAgRAdO 
En EL ARTÍCuLO 17 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—el artículo 30, 
fracción ii, de la ley de amparo dispone que si no consta en autos el domi-
cilio del tercero perjudicado, el juzgador debe dictar las medidas que estime 
pertinentes con el propósito de que se investigue aquél, y si a pesar de la inves-
tigación se desconoce el domicilio, impone al quejoso la obligación de cubrir 
los gastos para realizar dicho llamamiento a juicio, de ahí que tal encomienda 
viola el derecho de gratuidad de la impartición de justicia, consagrado en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos –enten-
dido como el derecho efectivo de tutela jurisdiccional, sobre la base del prin-
cipio de gratuidad de la administración de justicia–, en virtud de que el 
emplazamiento es una clase especialísima de notificación de gran trascen-
dencia procesal que tiene como fin dar a conocer al tercero perjudicado en el 
juicio, la existencia de una demanda que pudiera causarle perjuicio para 
enterarlo y salga a la defensa de su interés, razón por la que la integración de la 
relación jurídico procesal corresponde al órgano jurisdiccional, pues es a él y no 
a las partes, a quien atañe seguir las formalidades que se establecen para 
que se lleve a cabo esta primera notificación con la finalidad de salvaguardar 
la garantía de seguridad jurídica del particular. en consecuencia, el mencionado 
numeral 30, fracción ii, al atribuir al quejoso la publicación a su cargo de los 
edictos, resulta contrario a la norma constitucional porque le impone una costa 
judicial para que pueda tener acceso a la impartición de justicia, además 
implica delegarle una labor que corresponde al órgano jurisdiccional.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 10 K (10a.)

amparo directo 402 (cuaderno auxiliar 685/2012).—27 de septiembre de 2012.—unani-
midad de votos, con voto aclaratorio del magistrado José de Jesús lópez arias.—
ponente: Jorge Humberto Benítez pimienta.—Secretario: abel ascencio lópez. 

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia en términos del punto 11 del Capítulo primero del título Cuarto del acuerdo 
Número 5/2003 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publi cación de las tesis que emiten los órganos del poder Judicial de la Federa-
ción y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte.
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EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS. InAPLICACIÓn dEL ARTÍCuLO 
122, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA 
EL dISTRITO FEdERAL.—Como el emplazamiento por edictos es un medio 
excepcional de citación, justificado solamente ante la imposibilidad de lograr-
lo de otra manera, previa investigación del domicilio, para salvaguardar el 
derecho de audiencia del demandado, lógico es concluir que esa investiga-
ción debe satisfacer condiciones mínimas que permitan razonablemente 
sostener que efectivamente se ignora el domicilio. en ese sentido, al esta ble-
cer el artículo 122, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, que procede la notificación por edictos cuando se trate de per-
sonas cuyo domicilio se ignora, previo informe de una institución que cuente 
con registro oficial de personas, resulta conculcatorio del derecho de audiencia 
que consagra el artículo 14 constitucional, pues no cabe considerar agotada 
la investigación acerca del domicilio de una persona cuando se ha solicitado 
informe a una sola institución, toda vez que es un hecho notorio que existen 
múltiples entidades, públicas y privadas, a través de las cuales se podría ob-
tener información. la limitada extensión de la investigación que prevé el refe-
rido precepto no permite, pues, establecer que realmente se desconozca el 
domicilio de la persona buscada, para que proceda así la notificación por 
edictos. en esas condiciones, si en un caso aparece que para el emplazamien-
to por edictos sólo medió el informe de una autoridad sobre el domicilio del 
demandado, con fundamento en los artículos 1o. y 133 de la Constitución 
Federal procede dejar de aplicar la mencionada disposición legal y concluir 
que el emplazamiento así efectuado es violatorio de los derechos humanos 
del interesado. 

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.7 C (10a.)

amparo en revisión 293/2012.—mariana Cuadriello marcos.—12 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: abraham S. marcos Valdés.—Secretaria: rosa 
elena rojas Soto.

EnCARgAdOS dE LAS OFICInAS dE CORRESPOndEnCIA COMÚn 
Y OFICIALES dE PARTES dE LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES dEL 
POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn. dEBEn InVEnTARIAR LOS 
dOCuMEnTOS AnEXOS A LAS PROMOCIOnES En EL JuICIO dE 
AMPARO POR LAS CuALES SE dESAHOgAn REQuERIMIEnTOS.—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
contradicción de tesis 395/2010, determinó que los oficiales de partes de las au-
toridades fiscales tienen la obligación de cumplir con el derecho de legalidad 
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de los gobernados, contenido en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, para lo cual, en el desempeño de sus funciones, 
deben, entre otros actos, inventariar los documentos anexos a las promociones 
por las cuales se desahoguen requerimientos. asimismo, la propia Segunda 
Sala en la diversa contradicción de tesis 353/2011 refirió que, tratándose 
de las promociones dentro del juicio de amparo, debe atenderse al criterio 
establecido en la contradicción inicialmente señalada, por esgrimirse en ella 
razonamientos válida y específicamente aplicables a esa materia. Consecuen-
temente, los encargados de las oficinas de correspondencia común y oficiales 
de partes de los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación deben 
inventariar los documentos anexos a las promociones en el juicio constitucio-
nal por las cuales se desahogan requerimientos, y no limitarse a señalar su 
cantidad, pues de lo contrario el juzgador carecerá de elementos ciertos e 
indubitables para tener por cumplido el requerimiento, ante la falta de certeza 
de los anexos presentados.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.4 A (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 312/2012.—Q altos, S. de r.l. de C.V.—28 de agosto 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: ricardo manuel Gómez Nuñez, secre-
tario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con el precepto 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo.—Secretario: Conrado Vallarta esquivel.

nota: la parte conducente de las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 
395/2010 y 353/2011 citadas, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 760 y décima 
Época, libro iV, tomo 4, enero de 2012, página 3603, respectivamente.

EVALuACIÓn dE PERMAnEnCIA dE LOS ELEMEnTOS POLICIACOS 
dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA. EL EXPEdIEn
TE QuE COnTIEnE LOS RESuLTAdOS dEL PROCESO RELATIVO nO 
PuEdE COnSIdERARSE COMO InFORMACIÓn RESERVAdA, POR LO 
QuE dEBE PERMITIRSE A Su TITuLAR COnSuLTARLO duRAnTE 
LA SuSTAnCIACIÓn dE LOS PROCEdIMIEnTOS AdMInISTRATI
VOS Y JudICIALES En QuE HAYA SIdO PRESEnTAdO.—el expe-
diente administrativo de un elemento policiaco de la procuraduría General 
de la república no puede considerarse, en términos del artículo 56 de la ley 
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orgánica de la procuraduría General de la república, como información 
reservada, por contener resultados del proceso de evaluación de permanen-
cia, toda vez que el propio precepto establece como excepción a dicha regla 
general, el supuesto en que deba ser presentado en procedimientos admi-
nistrativos o judiciales; motivo por el cual, durante la sustanciación de éstos 
debe permitirse la consulta al titular del indicado expediente, al no actuali-
zase el supuesto previsto por la fracción i del artículo 14 de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.69 A (10a.)

Queja 94/2012.—miguel  Ángel pérez Ángeles.—19 de septiembre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: adela domínguez Salazar.—Secretaria: martha izalia 
miranda arbona.
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FACuLTAdES dISCRECIOnALES dE LA AdMInISTRACIÓn. LOS 
AdMInISTRAdOS TIEnEn InTERÉS JuRÍdICO PARA IMPugnAR 
Su EJERCICIO CuAndO AFECTEn SuS dERECHOS.—el estado mexi-
cano, al ser un estado de derecho constitucional democrático, condiciona 
toda actuación de la autoridad pública al imperio de la ley y, por ende, al con-
trol jurídico del ejercicio del poder, porque sólo a través de éste se constata si 
aquélla se ajusta al orden jurídico y corresponde con los fines del estado. la fa-
cultad discrecional, desde esa óptica, no supone la libertad de la adminis-
tración para actuar prescindiendo de la necesidad de justificar la realidad de 
la actuación concreta. por tanto, en el acto administrativo debe integrarse lo 
que es discrecional de lo que es regla de derecho que le rodea, para encau-
sarlo, dirigirlo y, sobre todo, limitarlo. tal situación pone de manifiesto la vin-
culación de la administración al ordenamiento jurídico. así, la discrecionalidad 
debe partir del principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes 
públicos, el cual postula una distinción neta entre arbitrariedad y discrecio-
nalidad, entre lo que es fruto de la mera voluntad o el puro capricho de los 
administradores y lo que, por el contrario, cuenta con el respaldo –mayor o 
menor, mejor o peor, es otra cuestión– de una fundamentación que lo sostiene. 
esto es, discrecionalidad no es arbitrariedad, nunca es permitido confundir, 
pues aquello (lo discrecional) se halla o debe hallarse cubierto por motiva-
ciones suficientes, discutibles o no, pero considerables en todo caso, y no 
meramente de una calidad que lo haga inatacable, mientras que lo segundo 
(lo arbitrario), o no tiene motivación respetable, sino –pura y simplemente– la 
conocida sit pro ratione voluntas o la que ofrece lo es tal que escudriñando su 
entraña, denota, a poco esfuerzo de contrastación, su carácter realmente in-
definible y su inautenticidad. de esta forma, como la facultad discrecional 
está limitada por el respeto irrestricto a los derechos humanos, su ejercicio es 
un acto de poder que debe estar fundado y motivado. por tanto, los administra-
dos poseen interés jurídico para controvertirlo cuando afecte sus derechos.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.26 A (10a.)

amparo en revisión 498/2011.—Juan antonio rodríguez Sepúlveda.—27 de octubre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge meza pérez.—Secretario: José antonio 
Bermúdez manrique.

FARMACOdEPEndEnCIA. SI SE ACREdITA QuE LA CAnTIdAd dE 
dROgA QuE POSEÍA EL ACTIVO ES MEnOR A LAS dOSIS MÁXI
MAS PREVISTAS En LA TABLA COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 479 
dE LA LEY gEnERAL dE SALud Y QuE ESTABA dESTInAdA A Su 
COnSuMO PERSOnAL, LA CIRCunSTAnCIA dE QuE AQuÉL SE 
En COnTRARA En TRÁnSITO HACIA dIVERSO LugAR, PERO dEn
TRO dE LOS TRESCIEnTOS METROS dE LOS LÍMITES dE LA CO
LIndAnCIA dE unA ESCuELA, nO ES OBSTÁCuLO PARA QuE SE 
ACTuALICE En Su FAVOR ESA EXCLuYEnTE dEL dELITO.—la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la farmacodependen-
cia es una enfermedad y, por tanto, una causa de exclusión del delito, así 
como que la posesión de narcóticos por farmacodependientes no puede cons-
tituir una acción desmedida, sino que debe sujetarse a las dosis máximas 
establecidas en la tabla de orientación de consumo personal e inmediato pre-
vistas en el artículo 479 de la ley General de Salud. por otro lado, el artículo 
478 de la misma ley establece que el ministerio público no ejercerá acción 
penal por el delito previsto en el diverso numeral 477 en contra de quien sea 
farmacodependiente o consumidor y posea alguno de los narcóticos señala-
dos en dicha tabla, en igual o inferior cantidad a la prevista en ella, para su 
estricto consumo personal y fuera de los lugares señalados en la fracción ii 
del artículo 475 de la propia ley, como centros educativos, asistenciales, poli-
ciales, de reclusión, o bien, dentro del espacio comprendido en un radio que 
diste a menos de trescientos metros de los límites de la colindancia del 
mismo con quienes a ellos acudan. en ese sentido, si se acredita que la can-
ti dad de droga que poseía el sujeto activo era menor a las dosis máximas 
previstas en la mencionada tabla y que estaba destinada para su consumo 
personal, la sola circunstancia de encontrarse aquél en tránsito a diverso 
lugar, pero dentro de los trescientos metros de los límites de la colindancia de 
una escuela, no es obstáculo para que se actualice en su favor esa excluyente 
del delito, debiendo considerarse además, que por la hora de su detención no 
puso en peligro la salud pública de quienes acuden a ese centro educativo, bien 
jurídico tutelado respecto del cual el legislador tiene la intención de proteger.



1333QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.P.A.2 P (10a.)

amparo directo 408/2012.—20 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: Jorge enrique eden Wynter García.—Secretario: Jorge Gabriel tzab Campo.

FEMInICIdIO. AL TRATARSE dE un TIPO ESPECIAL, nO PuEdE SER 
REVESTIdO COn LAS CALIFICATIVAS dEL TIPO BÁSICO dE HOMI
CIdIO (LEgISLACIÓn PEnAL dEL dISTRITO FEdERAL).—derivado de 
la interpretación sistemática del título primero (delitos contra la vida, la inte-
gridad corporal, la dignidad y el acceso a una vida libre de violencia), Capí tulos 
i (Homicidio), iii (reglas comunes para los delitos de Homicidio y lesiones) y 
Vi (Feminicidio), del Código penal para el distrito Federal, se obtiene que las 
circunstancias agravantes contenidas en el capítulo iii, son aplicables exclu-
sivamente a tales ilícitos, por tanto, excluye su actualización con respecto al 
tipo especial de feminicidio, previsto y sancionado en el artículo 148 Bis, in 
supra; además, al clasificarse doctrinariamente, atendiendo a su estructura o 
conformación típica como tipo especial –pues guarda autonomía con respecto 
del tipo básico del que deriva, es decir, el homicidio, ya que si bien participa de 
algunos de sus elementos esenciales (vgr. privar de la vida a una persona), 
por otro lado, añade otros (ej. que esa conducta sea cometida en contra de 
una mujer por razones de género)–, lo convierte en figura autónoma con es-
tructura jurídica unitaria, contenido y ámbito de aplicación propios y marco de 
punibilidad autónomo.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.9 P (10a.)

amparo en revisión 83/2012.—20 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos, con 
salvedad del magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz.—ponente: enrique escobar 
Ángeles.—Secretario: marco antonio ortiz mejía.

FEMInICIdIO. LA CREACIÓn dE ESE TIPO ESPECIAL, QuE PREVÉ 
SAnCIOnES MÁS SEVERAS RESPECTO dEL dELITO dE HOMI CIdIO, 
nO VIOLA LA gARAnTÍA dE IguALdAd JuRÍdICA dEL HOMBRE Y 
LA MuJER COnSAgRAdA En EL ARTÍCuLO 4o. COnSTITuCIOnAL 
(LEgISLACIÓn PEnAL dEL dISTRITO FEdERAL).—la inclusión del 
delito de feminicidio, previsto y sancionado en el artículo 148 Bis del Código 
penal para el distrito Federal, obedece a la decisión del estado mexicano de 
recoger en su legislación interna, los criterios surgidos con motivo de las re-
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soluciones de la Corte interamericana de derechos Humanos que le resultan 
obligatorios (al haber sido parte en las sentencias respectivas, al reconocer el 
sometimiento a las resoluciones de ese ente, conforme a la publicación en 
el diario oficial de la Federación de veinticuatro de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve), entre ellos, implementar mecanismos para prevenir, com-
batir y sancionar el creciente fenómeno de ‘homicidios’ en contra de mujeres 
por razones de género, de tal manera que la creación legislativa del feminici-
dio cumple con los criterios de objetividad-constitucionalidad, racionalidad y 
proporcionalidad que, justifica el trato diferenciado y de mayor tutela de los 
bienes jurídicos concernientes a la vida de la mujer y su dignidad, cuando 
estén en peligro o sean lesionados en ciertas circunstancias, ello en contraste 
a lo que acontece con el delito de homicidio propiamente dicho, de ahí la nece-
sidad y justificación de su creación, a fin de prevenir y combatir tal problemá-
tica con mayor eficacia, por ello, el feminicidio no viola el principio de igualdad 
jurídica del hombre y la mujer, pues dicho principio debe entenderse como la exi-
gencia constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.8 P (10a.)

amparo en revisión 83/2012.—20 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos, con 
salvedad del magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz.—ponente: enrique escobar 
Ángeles.—Secretario: marco antonio ortiz mejía.
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HACIEndA PARA EL ESTAdO dE COAHuILA dE ZARAgOZA. AL dECLA
RARSE LA InCOnSTITuCIOnALIdAd dEL ARTÍCuLO 79, FRACCIÓn 
II, dE LA LEY RELATIVA, QuE PREVÉ dIVERSAS TARIFAS POR 
COnCEPTO dE dERECHOS REgISTRALES, LA RESTITuCIÓn AL 
QuEJOSO En EL gOCE dE LA gARAnTÍA VIOLAdA COnSISTIRÁ 
En QuE PAguE LA CuOTA MÍnIMA ESTABLECIdA En EL PunTO 
6 dE dICHA PORCIÓn nORMATIVA Y SE LE dEVuELVA LA dI
FEREnCIA [APLICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 29/2012 
(10a.)].—al resolver la contradicción de tesis 436/2011, de la que derivó la 
jurisprudencia 2a./J. 29/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, 
página 1244, de rubro: "dereCHoS por SerViCioS. eFeCtoS Que pro-
duCe la CoNCeSióN del amparo por iNCoNStituCioNalidad de 
la leY Que preVÉ el meCaNiSmo de CÁlCulo de la taSa Que FiJa el 
paGo de aQuÉlloS.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación señaló que cuando se declara la inconstitucionalidad del im-
puesto por el registro de actos, contratos o resoluciones judiciales en el regis-
tro público de la propiedad y de Comercio en el estado de Jalisco, la restitución 
al quejoso en el pleno goce de la garantía individual violada, consistirá en 
hacerle extensiva al contribuyente en un futuro la cuota mínima a pagar. ahora 
bien, el artículo 79, fracción ii, de la ley de Hacienda para el estado de Coahuila 
de Zaragoza, en sus puntos 1 a 5, prevé diversas tarifas por concepto de dere-
chos registrales; sin embargo, se determinan atendiendo el valor de operación, 
lo que de acuerdo con diversos criterios jurisprudenciales viola los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad. en cambio, el punto 6 de la refe-
rida porción normativa establece una cuota mínima de $60.00 (sesenta pesos 
00/100 m.N.) por hoja, cuando el valor de la operación contenida en el docu-
mento a registrar es indeterminado. por consiguiente, al declararse la incons-
titucionalidad de la citada norma, aplicada al hacer el pago de los mencionados 
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derechos, la restitución al quejoso en el goce de la garantía violada consistirá 
en que pague esta última cantidad y se le devuelva la diferencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.14 A (10a.)

amparo en revisión 135/2012.—director de asuntos Jurídicos del Congreso del estado 
de Coahuila de Zaragoza.—27 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: rené Silva de los Santos.—Secretaria: lilian González martínez.

HECHOS. LOS EXPRESAdOS En LA dEMAndA dEBEn VALORARSE 
En COnCATEnACIÓn COn LAS PRuEBAS OFRECIdAS duRAnTE 
EL JuICIO PARA QuE EL JuEZ PuEdA LLEgAR A LA VERdAd dEL 
ASunTO (PRInCIPIO dE APLICACIÓn JudICIAL dEL dERECHO).—
en el derecho procesal civil es suficiente con exponer al juzgador la cues tión de 
hecho y aportar prueba de ello sin exponer interpretaciones doctrinales del 
derecho, ni concretas interpretaciones de la ley para que en términos del artícu-
lo 81 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, el juzgador 
aplique a los hechos probados en relación con la pretensión que se haga valer, 
el derecho que corresponda (principio de aplicación judicial del derecho).

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.61 C (10a.)

amparo directo 40/2012.—rodrigo Francisco reyes Álvarez.—23 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretaria: 
maría estela españa García. 

amparo directo 618/2012.—linda Yaneth pallares martínez.—11 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretaria: 
maría estela españa García. 

HOMICIdIO Y FEMInICIdIO. SuS SIMILITudES Y dIFEREnCIAS 
(LEgISLACIÓn PEnAL dEL dISTRITO FEdERAL).—los delitos en cita, 
previstos y sancionados, respectivamente, en los artículos 123 y 148 Bis del 
Código penal para el distrito Federal, si bien, acorde a su título primero, donde 
se contienen, corresponden a aquellos ilícitos contra la vida y conforme a su 
es tructura típica guardan ciertas similitudes, pues el segundo, al tratarse de 
un tipo especial y derivar del primero, participa en algunos de sus elementos 
conformadores (vgr. privar de la vida), no menos verdad es que dada esa na-
turaleza (especial), se incluyen otros componentes que lo distinguen (por ejem-
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plo, en cuanto a la calidad específica del sujeto pasivo, pues requiere que sea 
mujer; además que esa privación de la vida debe obedecer a razones de género; 
a saber, cuando la víctima presente signos de violencia sexual de cualquier 
tipo; se le hayan infligido lesiones infamantes, degradantes o mutilaciones, 
previas o posteriores a la privación de la vida, etcétera) y por tanto, lo revisten 
de autonomía con una estructura jurídica unitaria, contenido y ámbito de apli-
cación propios y marco de punibilidad autónomo; diferencia entre ambos 
tipos que queda contrastada aún más atendiendo a la ratio legis de la precita-
da figura especial, en virtud a que su creación deriva de la respuesta del es-
tado mexicano –en el caso particular, de la legislación local–, al clamor y 
exi gencia internacional de implementar mecanismos para prevenir, combatir 
y sancionar el creciente fenómeno de "homicidios" en contra de mujeres, por 
motivo de género.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.10 P (10a.)

amparo en revisión 83/2012.—20 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos, con 
salvedad del magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz.—ponente: enrique escobar 
Ángeles.—Secretario: marco antonio ortiz mejía.
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IMPARCIALIdAd dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL 
Y AdMInISTRATIVA. SE POnE En RIESgO CuAndO EL SECRETA
RIO dE ACuERdOS dE unA dE SuS SALAS, SIMuLTÁnEAMEnTE, 
TIEnE LA REPRESEnTACIÓn PROCESAL dE ALgunA dE LAS PARTES 
En EL JuICIO, LO QuE AMERITA LA COnCESIÓn dEL AMPARO PARA 
QuE SE dEJE InSuBSISTEnTE LA SEnTEnCIA En QuE HuBIERE 
InTERVEnIdO, SIn PERJuICIO dE QuE SE AnALICEn OTRAS VIOLA
CIOnES PROCESALES COMETIdAS, A FIn dE QuE AL CuMPLIMEn
TARSE EL FALLO QuEdEn ZAnJAdAS TOdAS.

IMPEdIMEnTOS En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATI
VO. OPERAn RESPECTO dE LOS SECRETARIOS dE ACuERdOS dE 
LAS SALAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y 
AdMInISTRATIVA.

amparo direCto 280/2011. 27 de oCtuBre de 2011. uNaNimidad 
eN loS reSolutiVoS, maYorÍa eN el Criterio. diSideNte: SalVador 
GoNZÁleZ Baltierra. poNeNte: emmaNuel G. roSaleS Guerrero. 
SeCre tario: eNriQue oroZCo moleS.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—por razones de método se procede, en primer orden, al estudio 
del segundo concepto de violación, el cual resulta fundado.

la parte quejosa manifiesta que la sentencia reclamada viola en su agra-
vio, el artículo 17 constitucional, ya que quien fungió como secretaria de 
acuerdos y proyectó el fallo reclamado fue la licenciada **********, también 
designada en su momento como delegada de las autoridades demandadas 
en el juicio, en términos del artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento 
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Contencioso administrativo, destacando que su legitimación procesal res-
pecto de la parte demandada, se concretó al momento de contestar la deman-
da, motivo por el cual dicha funcionaria jurisdiccional tenía afectada su 
objetividad e imparcialidad para elaborar el proyecto y participar en la emi-
sión de la sentencia definitiva de tres de enero de dos mil once.

el concepto de violación relativo es fundado.

en lo que interesa, el artículo 17 constitucional establece que toda per-
sona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que dicten la leyes, garanti-
zando también dicho aspecto que las resoluciones que éstos dicten sean 
emitidas de manera pronta, completa e imparcial.

los anteriores derechos se encuentran reconocidos por la jurispruden-
cia del alto tribunal, en los términos siguientes:

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta-
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garan-
tía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los 
gobernados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce 
en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice 
al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplica-
ción de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de justi-
cia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a 
derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en 
su sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolu-
mento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la cita-
da garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades 
encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e im-
parcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la obser-
vancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que 
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realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito 
de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto sus-
citado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate 
de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."8

por otro lado, y en suma a lo anterior, conforme al artículo 1o. de la 
Constitución Federal, vigente a partir del once de junio de dos mil once, todas 
las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
tratados internacionales de los que méxico sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece, enten-
diendo que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
tal manera que sus resultados sean conformes a la Constitución y a dichos tra-
tados internacionales de la materia favoreciendo en todo momento la protec-
ción más amplia posible a los ciudadanos.

dicha reforma constitucional –que entró en vigor de manera inmediata 
al día siguiente de su publicación, es decir, el once de junio de dos mil once–, 
por ser una regulación de orden constitucional es de aplicación inmediata,9 
pues lo contrario implicará desaplicar el orden constitucional, además que su 

8 Jurisprudencia de la Segunda Sala 2a./J. 192/2007, publicada en la página 209 del tomo XXVi, 
octubre de 2007, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo 
directo en revisión 980/2001. enlaces radiofónicos, S.a. de C.V. 1o. de marzo de 2002. Cinco 
votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: maría dolores omaña ramírez.—am-
paro directo en revisión 821/2003. Sergio mendoza espinoza. 27 de junio de 2003. Cinco votos. 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: maría dolores omaña ramírez.—amparo en 
revisión 780/2006. eleazar loa loza. 2 de junio de 2006. Cinco votos. ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. Secretaria: alma delia aguilar Chávez Nava.—amparo directo en revisión 
1059/2006. Gilberto García Chavarría. 4 de agosto de 2006. Cinco votos. ponente: Genaro david 
Góngora pimentel. Secretario: alfredo aragón Jiménez Castro.—amparo en revisión 522/2007. 
Gustavo achach abud. 19 de septiembre de 2007. Cinco votos. ponente: Genaro david Góngora 
pimentel. Secretario: Javier arnaud Viñas. 
9 Véase: tesis de la primera Sala 1a. XXVii/2004, página 309, del tomo XiX, marzo de 2004 de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: "reFormaS a la CoNStitu-
CióN Federal. No reQuiereN de VACATIO LEGIS Y aNte la auSeNCia de diSpoSiCióN 
eXpreSa SoBre Su FeCHa de eNtrada eN ViGor, deBe eStarSe a la de Su puBliCa-
CióN eN el diario oFiCial de la FederaCióN, SalVo Que por Su CoNteNido No SeaN 
eXiGiBleS de maNera iNmediata.—para que una reforma constitucional tenga tal carácter, 
basta con incorporarla al texto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
con base en el procedimiento establecido en su artículo 135, de manera que para autentificarla 
en relación con sus destinatarios –los gobernados y los órganos del estado–, se requiere su publi-
cación en un medio fehaciente, lo cual se logra con la inserción del decreto respectivo en el diario 
oficial de la Federación; esto es, una vez satisfecho el procedimiento establecido en el citado 
precepto constitucional, el decreto respectivo se remite al ejecutivo para efectos de su publicación 
inmediata. ahora bien, la publicación en dicho medio de los decretos de reforma constitucional 
emitidos por el Congreso tiene dos finalidades: 1) la de hacer saber a los gobernados y a los
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vigencia no se rige por los mismos principios que regulan el funcionamiento 
de las leyes secundarias, ni se puede argumentar su inaplicabilidad por mo-
tivos de sobreveniencia de la regulación. 

ese precepto constitucional debe ser analizado conjuntamente con los di-
versos 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
"pacto de San José de Costa rica", publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, que establecen:

"Artículo 8. garantías Judiciales.—1. Toda persona tiene derecho 
a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido 
con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."

"Artículo 25. Protección Judicial.—1. Toda persona tiene derecho 
a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o 
la presente convención, aun cuando tal violación sea cometida por perso
nas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.—2. Los Estados 
partes se comprometen: a) a garantizar que la autoridad competente 

demás órganos del estado, de manera auténtica, que el orden jurídico ha sido modificado por 
virtud del acto legislativo –en sentido lato–, y 2) la de hacer exigible el acatamiento del nuevo 
ordenamiento, en tanto se ha perfeccionado la voluntad del Constituyente permanente en ese 
sentido. es decir, la publicación de un decreto de reformas constitucionales es una garantía 
objetiva del propio ordenamiento, destinada a fijar de forma auténtica y permanente el contenido 
de una norma y garantizar, en consecuencia, la seguridad y certeza jurídicas, por lo que la propia 
Constitución dispone que la publicación se haga ‘inmediatamente’, en aras de que la voluntad 
del Constituyente permanente –en el sentido de que se ha reformado el texto constitucional– no se 
diluya ni obstaculice en el tiempo, sino que de manera objetiva y pronta empiece a tener efecti-
vidad. de lo anterior puede derivarse el principio siguiente: las reformas constitucionales tienen 
vocación de regir, esto es, de cobrar vigencia inmediatamente, sin demora, una vez publicadas 
en el diario oficial, acorde con los principios de supremacía y eficacia inmediata de la Constitu-
ción, según los cuales las disposiciones que la conforman son la ley Suprema de la unión y 
deben ser atendidas por todos los operadores jurídicos. en congruencia con lo antes expuesto, 
se concluye que la regla en materia del inicio de vigencia de las reformas y adiciones a la Cons-
titución es que rijan a partir del mismo día de su publicación en el diario oficial y la excepción 
es que empiecen a regir en fecha posterior, siempre que el propio Constituyente así lo hubiese 
determinado mediante disposiciones transitorias, o que por su contenido mismo no puedan ser 
exigibles desde ya, por lo que no es necesario un periodo de vacatio legis para que inicie la vigencia 
de una reforma constitucional.".—amparo en revisión 1312/2003. Compañía Nacional de entre-
tenimiento, S.a. de C.V. 14 de enero de 2004. unanimidad de cuatro votos. ausente: Humberto 
román palacios. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: miguel Bonilla lópez.
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prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recurso; b) a desarrollar las posibi
lidades de recurso judicial, y c) a garantizar el cumplimiento, por las 
autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso."

Con independencia de la mencionada reforma constitucional, que obliga 
a considerar los instrumentos internacionales de derechos humanos, el fun-
damento convencional anterior ha sido entendido por la Segunda Sala del 
alto tribunal en los siguientes términos: 

"dereCHoS HumaNoS. la GaraNtÍa JudiCial preViSta eN el 
artÍCulo 8o., Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa relatiVa, 
eS CoNCordaNte CoN laS de audieNCia Y aCCeSo a la JuStiCia 
CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCioNaleS.—el citado 
artículo 8o., numeral 1, al disponer que toda persona tiene derecho a ser 
oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, resulta concordante con los artícu-
los 14 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin 
que llegue al extremo de ampliar las prerrogativas de audiencia y acceso a la 
justicia en ellos contenidas, porque la prerrogativa de que "toda persona tiene 
derecho a ser oída con las debidas garantías", está establecida en el segundo 
párrafo del indicado artículo 14, que prevé la garantía de audiencia en favor 
del gobernado mediante un juicio en el que se respeten las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterio-
ridad al hecho, y la referencia de que la garantía judicial en comento debe 
otorgarse "dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial", está en consonancia con el mencionado artículo 
17, en lo concerniente a la tutela jurisdiccional de manera pronta, completa e 
imparcial, que previene que toda persona tiene derecho a que se le adminis-
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes."10

de los anteriores elementos, específicamente y en lo que para el caso 
interesa, se desprende que el concepto de imparcialidad, como parte de la 

10 tesis aislada 2a. CV/2007, página 635 del tomo XXVi, agosto de 2007, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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tutela judicial efectiva y de las garantías jurisdiccionales, exige de los tribu-
nales que éstos tengan una característica de estado de derecho específica, la 
cual se observa, no en función de los resultados producidos por los actos 
de autoridad jurisdiccional, sino a un nivel de preocupación.

es decir, la imparcialidad exige que el órgano decisor, al enterarse de la 
controversia, lo haga efectivamente, sin interés e incluso sin que exista sospe-
cha de que puede preferir a alguna de las partes en el juicio, lo cual, por este solo 
hecho representaría, en sí mismo, una parcialidad, si la imparcialidad tiene 
su base en acentuar el carácter de tercero del órgano decisor en los repartos 
coactivos; entonces, es evidente que dicho impartidor no debe ser parte en el 
litigio en sentido material ni formal. 

de ahí que la imparcialidad no es una representación descriptiva sino 
prescriptiva que debe garantizarse, incluso, antes de los actos de decisión 
jurisdiccional, y su protección también debe encontrarse referida a ese mo-
mento previo considerándola como un conjunto de cánones deontológicos 
que aseguren la existencia verdadera del compromiso del Juez de no dejarse 
condicionar por finalidades externas a la investigación de lo verdadero, y 
sobre la base que asegure que las decisiones se tomarán con base en crite-
rios objetivos y homogéneos, sin influencias de sesgos, prejuicios o tratos 
diferenciados por razones inapropiadas. 

de todo lo anterior se concluye que si en un tribunal existen peculiarida-
des que pudieran llevar a estimar que se encuentra amenazada o que vuelve 
dudosa la imparcialidad, esta circunstancia debe ser objeto de tutela por la 
justicia constitucional, sobre todo con base en el esquema de derechos hu-
manos vigente.

lo anterior permite advertir que asiste razón al quejoso, al momento 
que insistentemente señala que existen rasgos que comprometen y vuelven 
dudosa la imparcialidad del órgano emisor de la sentencia reclamada, sobre 
todo cuando esos aspectos pudieron ser suprimidos o evitados mediante la 
aplicación de las formalidades del procedimiento; es decir, si tan sólo se hubie-
ra atendido a las normas aplicables para evitar estas situaciones durante la 
secuela procesal.

de esta forma le asiste la razón al quejoso, porque de autos se aprecia 
que la licenciada **********, tuvo simultáneamente el cargo de secretaria de 
acuerdos de la tercera Sala regional Hidalgo-méxico y, además, el de dele-
gada de las autoridades; lo cual comprometió la característica de imparcialidad 
del tribunal, lo que, además, conforme a las normas aplicables, le represen-
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taba un serio y razonable impedimento para fungir como secretaria de acuer-
dos y proyectar la sentencia.

Consta en la hoja 54 de la contestación de demanda, como acertada-
mente lo señala la quejosa, que en el capítulo "designación de delegados", dicha 
persona fue designada con esos efectos por parte de la entonces autoridad 
demanda:

Se lee en la contestación referida (ver página 363, reverso, del expe-
diente de origen), lo siguiente:

"designación de delegados.—Se designan como delegados en 
términos del artículo 5o. de la Ley Federal de Procedimiento Conten
cioso Administrativo, a los CC. Licenciados … ********** …".

ahora bien, el artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, establece:

 
"Artículo 5o. Ante el tribunal no procederá la gestión de nego

cios. Quien promueva a nombre de otra deberá acreditar que la repre
sentación le fue otorgada a más tardar en la fecha de la presentación 
de la demanda o de la contestación, en su caso.—La representación de los 
particulares se otorgará en escritura pública o carta poder firmada ante 
dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante nota
rio o ante los secretarios del tribunal, sin perjuicio de lo que disponga la 
legislación de profesiones. La representación de los menores de edad 
será ejercida por quien tenga la patria potestad. Tratándose de otros 
incapaces, de la sucesión y del ausente, la representación se acreditará 
con la resolución judicial respectiva.—La representación de las autori
dades corresponderá a las unidades administrativas encargadas de su 
defensa jurídica, según lo disponga el Ejecutivo Federal en su regla
mento o decreto respectivo y en su caso, conforme lo disponga la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales. Tratándose de autoridades de las 
entidades federativas coordinadas, conforme lo establezcan las disposi
ciones locales.—Los particulares o sus representantes podrán autorizar 
por escrito a licenciado en derecho que a su nombre reciba notifica
ciones. La persona así autorizada podrá hacer promociones de trámite, 
rendir pruebas, presentar alegatos e interponer recursos. Las autoridades 
podrán nombrar delegados para los mismos fines. Con independencia 
de lo anterior, las partes podrán autorizar a cualquier persona con capa
cidad legal para oír notificaciones e imponerse de los autos, quien no 
gozará de las demás facultades a que se refiere este párrafo."
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la representación de que goza un delegado de las autoridades, acorde 
con el precepto transcrito, permite que quien tenga esa calidad pueda, a 
nombre de quien se la otorga, actuar de la siguiente manera:

* recibir notificaciones.
* presentar promociones de trámite.
* rendir pruebas.
* presentar alegatos.
* interponer recursos.

de acuerdo a lo anterior, los profesionales en derecho a los que la auto-
ridad delegó facultades en el juicio de origen, tienen las atribuciones anterior-
mente listadas, para actuar en su representación, y entre esos delegados se 
encuentra la licenciada **********.

es de destacar que no consta en autos del juicio contencioso adminis-
trativo, como certeramente lo invoca la quejosa, que después de que se pre-
sentó la contestación de demanda a la licenciada **********, se le hubiere 
revocado la calidad de delegada que se le confirió, por lo cual cuando actuó 
como secretaría de acuerdos y dio fe al momento de emitirse el acto reclamado, 
tenía simultáneamente, además del cargo jurisdiccional referido el de dele-
gada de las autoridades, con las facultades antes apuntadas.

la intervención de la licenciada **********, en el dictado de la sen-
tencia definitiva de tres de enero de dos mil once, se constata con la lectura 
de las hojas 1 y 59 (ver páginas 408 y 437 del expediente de origen) del acto 
reclamado:

"Tercera Sala Regional HidalgoMéxico.—Expediente: **********.—
**********.—Magistrado instructor: Lic. **********.—Secretaria de 
Acuerdos: **********.—Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a tres 
de enero de dos mil once.—Vistos los autos del presente juicio y es
tando debidamente integrada la Tercera Sala Regional HidalgoMéxico, 
en sesión de esta misma fecha, por los CC. Magistrados licenciados 
**********, como instructor en el presente juicio, **********, en su carác
ter de presidenta de la Sala y **********, ante la presencia de la licen
ciada **********, secretaria de Acuerdos que da fe, y toda vez que se 
encuentra debidamente cerrada la instrucción del juicio, con fundamen
to en los artículos 8o., 9o., 49 y 50 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, se procede a dictar sentencia definitiva 
en los siguientes términos: … Así lo resolvieron y firman los  Magistra
dos que integran la Tercera Sala Regional HidalgoMéxico del Tribunal 



1347QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ante la secretaria de Acuer
dos Lic. **********, que da fe."

es indudable que la secretaria de acuerdos que intervino en la emisión de 
la sentencia definitiva, al momento de hacerlo, tenía una doble función incom-
patible: a) era delegada de las autoridades demandadas, con las facultades 
que confiere el artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, y b) tenía el cargo jurisdiccional de secretaria de acuerdos en 
la Sala responsable.

ese doble carácter implica una posición inconciliable y antagónica de 
la licenciada **********, pues al momento en que se dictó la resolución defi-
nitiva gozaba de todas las facultades que le confiere el artículo 5o. de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo para actuar en repre-
sentación de la autoridad entonces demandada, por lo cual es incongruen-
te, como lo señala la quejosa, que siendo delegada de las autoridades actuara 
como secretaria de acuerdos, elaborara el proyecto de sentencia y diera fe al 
momento de emitirse el acto reclamado, pues evidentemente, como se citó, 
tenía un serio motivo para no intervenir en el asunto.

por tanto, no resulta razonable que la citada licenciada ********** 
hubiera actuado como secretaria de acuerdos, en el dictado de una sentencia, 
en un juicio contencioso administrativo en el cual, a la vez, tuvo carácter de 
delegada de las autoridades demandadas, lo cual afecta la característica de im-
parcialidad de la responsable y amerita consideración por parte de la justicia 
constitucional, sobre todo bajo el nuevo esquema de análisis exigido por la 
mencionada reforma fundamental de diez de junio de dos mil once.

ante el doble carácter de delegada de las autoridades y secretaria de 
acuerdos de la Sala responsable, la funcionaria jurisdiccional se encontraba 
impedida en términos del artículo 39, fracciones i, iX y XVii del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria,11 en relación con los 
artículos 50, fracciones i, iii, iV y Vii, en relación con el diverso numeral 54, 
fracciones i, V, Viii, Xi y Xii de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 

11 "artículo 1o. los juicios que se promuevan ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, se regirán por las disposiciones de esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados 
internacionales de que méxico sea parte. a falta de disposición expresa se aplicará supletoria-
mente el Código Federal de procedimientos Civiles, siempre que la disposición de este último 
ordenamiento no contravenga las que regulan el juicio contencioso administrativo federal que 
establece esta ley.—Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no satisfaga el in-
terés jurídico del recurrente, y éste la controvierta en el juicio contencioso administrativo federal, 
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Fiscal y administrativa,12 por lo cual, de conformidad con el artículo 43 del 
referido cuerpo normativo, debió excusarse del conocimiento del juicio citado.

los tramos normativos invocados establecen lo siguiente:

"Artículo 39. Fijada la competencia de un Juez, Magistrado o Mi
nistro, conforme a lo dispuesto por el capítulo precedente, conocerá 
del negocio en que se haya fijado, si no se encuentra comprendido 
en los siguientes casos de impedimento: I. Tener interés directo o indi
recto en el negocio; … IX. Haber sido abogado o procurador, perito o 
testigo, en el negocio de que se trate; … XVII. Estar en una situación 
que pueda afectar su imparcialidad en forma análoga o más grave que 
las mencionadas." 

"Artículo 43. Los Ministros, Magistrados, Jueces, secretarios y mi
nistros ejecutores tienen el deber de excusarse del conocimiento de los 
negocios en que ocurra alguno de los impedimentos señalados en el ar
tículo 39, expresando concretamente en qué consiste el impedimento."

No pasa por alto que la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo al desarrollar su capítulo de "impedimentos y excusas" en los 

se entenderá que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que continúa 
afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso.—asi-
mismo, cuando la resolución a un recurso administrativo declare por no interpuesto o lo deseche 
por improcedente, siempre que la Sala regional competente determine la procedencia del mismo, 
el juicio contencioso administrativo procederá en contra de la resolución objeto del recurso, pu-
diendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso."
12 "artículo 50. Corresponde a los secretarios de acuerdos de Sala regional: i. proyectar los autos 
y las resoluciones que les indique el magistrado instructor; … iii. efectuar las diligencias que 
les encomiende el magistrado instructor cuando éstas deban practicarse fuera del local de la 
Sala y dentro de su jurisdicción; iV. proyectar las sentencias y engrosarlas, en su caso, conforme 
a los razonamientos jurídicos de los magistrados; … Vii. las demás que señalen las disposiciones 
aplicables."
"artículo 54. Serán causas de responsabilidad de los servidores públicos del tribunal: i. realizar 
conductas que atenten contra la independencia de la función jurisdiccional, tales como acep-
tar consignas, presiones, encargos o comisiones, o cualquier acción que genere o implique 
subordinación respecto de alguna persona, del mismo tribunal o de cualquier otro órgano del 
estado; … V. Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren 
impedidos; … Viii. No preservar la dignidad, imparcialidad y profesionalismo propios de la función 
jurisdiccional en el desempeño de sus funciones; … Xi. incumplir las obligaciones establecidas 
en el artículo 8 de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores pú-
blicos, siempre que éstas no fueren contrarias a la naturaleza de la función jurisdiccional, y Xii. 
las demás que determinen las leyes."
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artículos 10 a 12,13 únicamente hace mención de los impedimentos aplica-
bles a magistrados del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, así 
como a la forma para que éstos se excusen en el conocimiento de los asun-
tos, sin que en dicho apartado no exista referencia alguna dirigida a otro tipo 
de funcionarios, como los secretarios, al igual que tampoco existe una regla 
sobre impedimentos de los secretarios en la ley orgánica del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa.

Sin embargo, no sería jurídicamente lógico estimar que la falta de 
previsión en las mencionadas ley Federal de procedimiento Contencioso ad-
ministrativo y ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, pueda llevarse al extremo de considerar que el sistema de excusas e 
impedimentos en materia del juicio contencioso administrativo federal, sólo 
corresponde a magistrados y no a otros funcionarios jurisdiccionales como 
los secretarios, quienes en términos de esas mismas legislaciones tienen 
obligación normativamente establecida de proyectar los autos y las resolucio-
nes o sentencias, engrosarlas o autorizarlas (artículo 50 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa), así como abstenerse 
de realizar cualquier tipo de conductas que atenten o comprometan –en cual-
quier grado– la independencia de la función jurisdiccional bajo pena, incluso, 
de responsabilidad (artículo 54, fracción i, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa), en su caso, a lo cual debe añadirse 
que la tutela judicial efectiva prevista en el artículo 17 constitucional, exige el 
máximo de imparcialidad en el ejercicio de la función jurisdiccional.

por lo anterior, resulta inconcuso que frente a la no razonabilidad de consi-
derar un sistema de impedimentos en justicia administrativa que sólo compren-

13 "artículo 10. los magistrados del tribunal estarán impedidos para conocer, cuando: i. tengan 
interés personal en el negocio.—ii. Sean cónyuges, parientes consanguíneos, afines o civiles de 
alguna de las partes o de sus patronos o representantes, en línea recta sin limitación de grado y 
en línea transversal dentro del cuarto grado por consanguinidad y segundo por afinidad.—iii. 
Hayan sido patronos o apoderados en el mismo negocio.—iV. tengan amistad estrecha o ene-
mistad con alguna de las partes o con sus patronos o representantes.—V. Hayan dictado la reso-
lución o acto impugnados o han intervenido con cualquier carácter en la emisión del mismo o en 
su ejecución.—Vi. Figuren como parte en un juicio similar, pendiente de resolución.—Vii. 
estén en una situación que pueda afectar su imparcialidad en forma análoga o más grave que 
las mencionadas.—los peritos del tribunal estarán impedidos para dictaminar en los casos a 
que se refiere este artículo."
"artículo 11. los magistrados tienen el deber de excusarse del conocimiento de los negocios en 
que ocurra alguno de los impedimentos señalados en el artículo anterior, expresando concreta-
mente en qué consiste el impedimento."
"artículo 12. manifestada por un magistrado la causa de impedimento, el presidente de la Sec-
ción o de la Sala regional turnará el asunto al presidente del tribunal, a fin de que la califique 
y, de resultar fundada, se procederá en los términos de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa."
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da a los magistrados, tiene aplicación supletoria indudable y complementaria el 
antes referido sistema de impedimentos del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, en el cual se prevé con claridad y detalle, el necesario 
sistema de impedimento respecto de los secretarios.

Como argumento adicional a todo lo antes expuesto, es de mencionarse 
también el derecho de las partes a recusar a magistrados e incluso peritos, 
conforme al artículo 34 de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad-
ministrativo;14 sobre esas bases, cabe señalar que si un perito puede ser ob-
jeto de recaudación y no sólo de tacha, entonces con mayor razón aún debe 
considerarse que los secretarios (obligados a la elaboración del proyecto de 
sentencia, entre otros actos jurisdiccionales) puede ser motivo de cuestiona-
miento en lo relativo a su imparcialidad, a más de que en el Código Federal de 
procedimientos Civiles existe su obligación de autoproclamarse impedidos, 
lo cual no sólo es jurídico sino lógico.

lo anterior debe considerarse en relación a que lo esencial en el tema 
de la imparcialidad jurisdiccional, es que la resolución sea motivada y fun-
dada, es decir, razonable, congruente y justa; esta es una exigencia que deri-
va de la legitimación democrática del poder Judicial y de la interdicción de la 
indefensión y la irracionalidad, y esa congruencia lleva implícita que los agentes 
jurisdiccionales (secretarios de acuerdos y  magistrados) que intervienen en 
la elaboración del fallo conducente sean objetivos e imparciales. 

por tanto, si uno de los funcionarios jurisdiccionales a cuyo cargo se 
encuentra el ejercicio de una determinada potestad jurisdiccional, en el caso, 
la elaboración de un proyecto de sentencia por parte de una secretaria de 
acuerdos, el principio de tutela judicial obliga a que ese funcionario no tenga 
el más mínimo reproche respecto a su imparcialidad y objetividad en el desa-
rrollo de sus funciones, porque de lo contrario se comprometería el principio 
referido, al no existir una certeza a propósito de la objetividad citada, lo que 
vulnera, además, los derechos fundamentales de la quejosa: la certeza no 
significa necesariamente dar la razón a quien recurre a la impartición de justi-
cia, pero sí a recibir una respuesta razonable y oportuna y, sobre todo, objetiva, 
sin mácula alguna que pueda sugerir que el asunto no se analizó con la 
imparcialidad que impone una tarea de esa magnitud, porque de lo contrario 
se vulnerarían, además, derechos humanos del justiciable.

14 "artículo 34. las partes podrán recusar a los magistrados o a los peritos del tribunal, cuando 
estén en alguno de los casos de impedimento a que se refiere el artículo 10 de esta ley."
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el único modo que tiene el estado para exigir el cumplimiento del prin-
cipio de tutela judicial efectiva es a través de una administración de justicia 
organizada en forma eficiente, que en todo momento garantice y asegure, sin 
lugar a la menor duda, una imparcialidad total.

Cuando la administración de justicia pierde esta imparcialidad por circuns-
tancias como la precisada, la seguridad jurídica es remplazada por la irracio-
nalidad y por la imprevisibilidad, desapareciendo la confianza y colocando a 
los miembros de una sociedad en estado de indefensión, porque la funcio-
naria jurisdiccional que elaboró el proyecto de sentencia simultáneamente 
tenía el carácter de representante de las autoridades tributarias y la función 
de elaborar el proyecto de sentencia correspondiente, aspecto contrario al 
pacto de San José. 

Si este engranaje de objetividad e imparcialidad se reciente en cualquiera 
de sus fases, se pone en peligro la seguridad jurídica y el estado de derecho. 
por eso, debe comprenderse que la tutela judicial efectiva, debe extenderse, sin 
lagunas ni fisuras, a todas las personas que intervienen en la función jurisdic-
cional, incluida, por supuesto, la secretaria de acuerdos que actuó con el doble 
carácter incompatible ya relatado. 

el derecho de acceso a la jurisdicción (que es parte del principio de 
tutela judicial efectiva), se vio gravemente afectado porque la imparcialidad y 
objetividad son dos de los pilares sobre los que se sustenta la jurisdicción, 
y cuando uno de los funcionarios que interviene en ese proceso jurisdiccional 
es, además de miembro del órgano resolutor, representante de la contra-
parte del actor en el juicio de origen, evidentemente y con independencia de 
la responsabilidad administrativa en que se incurra al interior del órgano juris-
diccional, al exterior afecta de manera sensible y notoria al justiciable porque 
un representante de su contraparte participará directamente en el dictado de la 
sentencia.

de esto se colige que aun cuando existan elementos para que posible-
mente se llegara a determinar una responsabilidad administrativa al funcio-
nario que consintió actuar con un doble carácter, el punto a considerar en este 
asunto es que no se concretan los más mínimos elementos que garanticen 
que la sentencia se dictó con imparcialidad, y ante la menor duda sobre el 
tema, la justicia constitucional no puede permitir que una sentencia se emita 
en estas condiciones, ni siquiera por la posibilidad de que al funcionario 
que no se excusó se le pudiese determinar una responsabilidad administrati-
va, pues el principio de tutela judicial efectiva está por encima de este tipo de 
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procedimientos, e impele a que se revise y analice que los fallos sujetos a la 
revisión constitucional no tengan el más leve atisbo de incertidumbre. 

en una sociedad democrática avanzada el derecho a una recta admi-
nistración de justicia ocupa un lugar preeminente, por ello, tanto el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos como el deno-
minado "pacto de San José", propenden precisamente a que la administra-
ción de justicia esté revestida de un carácter de imparcialidad que no deje la 
menor duda de su objetividad, de modo que ante la más mínima posibilidad 
de que este carácter pueda estar en duda, en acatamiento al principio anali-
zado, la justicia constitucional debe velar por su cumplimiento.

por esas razones, debe entenderse que la tutela judicial efectiva, como 
derecho humano, prevalece sobre una posible responsabilidad de la funcio-
naria judicial que actuó con un doble carácter al participar en la emisión del 
acto reclamado, pues la afectación a la esfera jurídica del quejoso es evidente, 
y tan lo es, que existe un concepto de violación específico en ese sentido en 
el que se exponen las razones por las que presumiblemente existen elementos 
que permiten concluir que el doble carácter de la funcionaria pudo haber in-
fluido en el sentido del fallo.

el hecho de que se enderece un concepto de violación en ese sentido 
y que se desprenda de autos que la secretaria de acuerdos era además repre-
sentante de las autoridades entonces demandadas, es un motivo implícito 
más que suficiente para conceder la protección solicitada, pues existen 
dudas razonables y perfectamente identificables de la parte quejosa, que 
ponen en tela de duda la imparcialidad del acto reclamado, pues es a ese 
nivel donde se debe garantizar el derecho de referencia, ante la mera ame-
naza de su conculcación, aspecto que debe ser objeto de otorgamiento del 
amparo para el efecto de que en las actuaciones que se verifiquen en cum-
plimiento se aseguren por la responsable que no intervendrá la mencionada 
funcionaria. 

No pasa por alto que –sobre todo en esquemas del pasado–, este tipo 
de situaciones eran motivo únicamente de los procedimientos de responsabi-
lidades; sin embargo, en el contexto actual, la justicia constitucional no cuenta 
ya con esa característica que la limitaba.

la cuestión es determinar si el hecho de que la secretaria de acuerdos 
–encargada de elaborar el proyecto y del cuidado del expediente conforme a 
la ley aplicable–, sea además delegada de la parte demandada (o dicho de 
otro modo, integrante de la representación procesal en juicio de la autoridad 
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demandada) representa una amenaza a la imparcialidad del órgano, la que 
pudo evitarse de haberse impedido de conocer del asunto; como ciertamente 
esa amenaza a la característica de imparcialidad es real, entonces ello es 
suficiente para conceder el amparo, pues resulta indudable que, desde la pers-
pectiva del quejoso, ese hecho representa una afectación verdadera a la tutela 
judicial efectiva por lo antes señalado.

No obstante que las consideraciones anteriores resultan suficientes 
para conceder el amparo, este tribunal Colegiado procederá a analizar el tercer 
concepto de violación en el que también se hacen valer violaciones cometi-
das en el dictado del acto reclamado, con la finalidad de que al cumplimen-
tarse la presente sentencia queden zanjadas todas las violaciones con las 
características descritas. 

oCtaVo.—en adición a lo expuesto en el anterior considerando, también 
es fundado el tercer concepto de violación, como se demostrará.

medularmente, la quejosa aduce que no se estudiaron los conceptos de 
invalidez tercero y séptimo de su demanda, no obstante que la responsable 
haya asentado en la sentencia reclamada que sí lo hizo.

para ello se resumen los conceptos de invalidez que, en su momento, 
la hoy quejosa hizo valer en su demanda contenciosa administrativa:

en el agravio tercero de la demanda (ver páginas 21 a 29 del expediente 
principal) se hicieron valer las siguientes violaciones:

1. Que hubo una determinación de valor de actos o actividades omitidas 
por la cantidad de $********** (********** pesos ********** centavos, mo-
neda nacional), correspondiente a depósitos bancarios que se habían regis-
trado como préstamos de la empresa **********, que se analizaron como 
depósitos bancarios no identificados.

2. Que la estimativa no se adecuó a lo dispuesto por el artículo 59, frac-
ción iii, del Código Fiscal de la Federación, porque de manera equivocada se 
sostuvo que no correspondían a registros de su contabilidad.

3. Que se debió seguir el procedimiento del artículo 117 de la ley de 
instituciones de Crédito, solicitándose a la Comisión Nacional Bancaria el infor-
me correspondiente, y una vez con el informe correspondiente de dicha auto-
ridad, analizar los estados de cuenta, verificar si había depósitos y que éstos 
no estuvieran registrados en contabilidad.
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4. Que no opera la determinación presuntiva porque la autoridad se 
basó en estados de cuenta que solicitó en un acta de visita, y carece de facul-
tades para ello.

5. Que no pueden ser utilizados estados de cuenta para determinar la 
cantidad de $********** (********** pesos ********** centavos, moneda 
nacional), como ingresos omitidos basándose en esta clase de estados, por-
que los mismos no forman parte de la contabilidad que debe llevar el 
contribuyente.

6. Que la cantidad de $********* (********** pesos ********* centa-
vos, moneda nacional), corresponde a préstamos realizados a la sociedad 
**********, y que la cantidad de (**********), deriva de la cuenta de "acree-
dores diversos" abierta para registrar los préstamos que realizó la quejosa.

7. Que la determinación presuntiva se sustenta en un procedimiento 
viciado, porque la autoridad tributaria carece de facultades para requerir 
información bancaria a los particulares, además de que los depósitos en las 
cuentas bancarias corresponden a los contratos de mutuo celebrados entre 
la sociedad mencionada y la quejosa.

8. de ahí que los $********** (suma de las cantidades antes citadas) sí 
se encuentre debidamente registrada en contabilidad, y la autoridad fiscal, sin 
contar con atribuciones para ello, requirió los estados de cuenta bancarios 
sin seguir el procedimiento establecido en el artículo 117 de la ley de institu-
ciones de Crédito, pues estaba obligada a requerirlos a la Comisión Nacional 
Bancaria y no al quejoso.

en el séptimo agravio de la demanda (ver páginas 47 a 54 del expediente 
principal), la hoy quejosa invocó las siguientes violaciones:

a) Que la autoridad tributaria consideró que por los depósitos en canti-
dad de $**********, no se comprobó el préstamo entre la empresa ********** 
y la quejosa, sino que se advertía que un tercero los había prestado, y ese 
tercero es **********, a través de un contrato de depósito con número 
**********, pero ello es equivocado, porque se exhibieron los contratos de 
mutuo y los pagarés en cuarenta y cuatro fojas.

b) Que se sancionó indebidamente a la quejosa porque la autoridad 
tributaria indebidamente concluyó que el tercero compulsado (**********) no 
comprobó que con recursos propios le prestó a la entonces actora, y además 
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se desconoció la documentación idónea que se aportó en el procedimiento 
administrativo de revisión para acreditar la existencia del préstamo.

c) Que no se acreditó la veracidad de la operación dejando de lado que 
a través de un estado de cuenta bancario no se puede observar claramente 
quién efectuó los depósitos, porque simplemente se detallan los movimien-
tos mensuales.

d) Que la empresa compulsada sí presentó los estados de la cuenta 
**********, del Banco del Bajío, y también presentó su relación de depósitos 
y los auxiliares de la cuenta número **********, así como las balanzas de 
operación, por lo que se demostró fehacientemente la existencia del contrato 
de apertura (mutuo) que celebraron.

e) Que de acuerdo con el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, 
la autoridad fiscalizadora tiene facultades para requerir contabilidad del contri-
buyente revisado, pero carece de atribuciones para requerir la exhibición de 
documentos y contabilidad de un tercero.

la responsable, en la sentencia definitiva de tres de enero de dos mil 
once (ver páginas 437 a 488 del expediente principal), en el considerando 
quinto resolvió lo siguiente:

"QuiNto.—de conformidad con el artículo 50, tercer párrafo, esta juz-
gadora procede al estudio y análisis conjunto de los conceptos de impug-
nación tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo, por su estrecha relación entre 
sí, determinación presuntiva realizada por la demandada refiriendo sustan-
cialmente la actora que sí aclaró el origen y procedencia de los depósitos 
bancarios en sus cuentas bancarias, argumentando lo siguiente: • No se 
adecua el supuesto de determinación presuntiva del valor o actos y activida-
des establecido en el artículo 59, fracción iii, del Código Fiscal de la Federa-
ción, en virtud de que la autoridad se basó en los estados de cuentas bancarios 
solicitados a la contribuyente.—• Que los depósitos bancarios sí están regis-
trados en su contabilidad por lo que es ilegal la determinación de la autoridad.— 
• Que derivado de la determinación presuntiva que realiza la autoridad de 
manera ilegal se le determina de igualmente ilegal actos o actividades a la tasa 
del 15%, argumentando que sí aclaró el origen de los préstamos.—• Que de los 
contratos y de la prueba pericial contable se advierte que sí tenía registrado 
en su contabilidad los préstamos y que además aclaró con dichos contratos y 
pagarés el origen y procedencia de los depósitos bancarios.—argumentos 
los anteriores los cuales a juicio de los suscritos magistrados, son ineficaces 
por infundados en virtud de las siguientes consideraciones legales: en primer 
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término, de la valoración a la resolución impugnada, la cual goza de pleno 
valor probatorio en términos del artículo 46, fracción i, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, en relación con el diverso 202 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la 
materia, se advierte que la contribuyente al no haber aportado la documenta-
ción comprobatoria que amparara su dicho, es decir, que acreditara el origen 
y procedencia de los depósitos bancarios en sus cuentas, ya que en caso de 
corresponder a préstamos, debió de señalar número, fecha e importe, así como 
el número de cuenta y nombre de la institución bancaria a la que pertenece el 
dinero que fue depositado y que manifestó como préstamo; no aclaró el origen 
y procedencia de cada uno de los recursos que integran dichos depósitos, 
así, de igual manera, para efectos de las cuentas por pagar, ya que de confor-
midad con las disposiciones fiscales tiene la obligación de registrar sus 
asientos contables en forma analítica, así como asegurar el registro total de 
operaciones, actos o actividades y garantizar que se asienten correctamente, 
mediante los sistemas de control y verificación internos necesarios.—asimismo, 
es evidente que el contribuyente pretende acreditar sus argumentos con las 
documentales privadas que obran en el expediente administrativo de la auto-
ridad fiscalizadora, el cual ofreció como prueba; sin embargo, pierde de vista 
que en dicho expediente no se encuentran los registros contables en original, 
y mucho menos los asientos de los que se pudiera advertir claramente que 
efectivamente registró los depósitos en sus cuentas bancarias, por lo que si 
el actor, en el caso, no exhibió su contabilidad, así como los documentos que 
ampararan sus registros contables, sus argumentos son notoriamente infun-
dados, máxime cuando tratándose de la presunción de ingresos o valor de 
actos y actividades por parte de la autoridad fiscalizadora, la carga de la prueba 
corresponde al contribuyente hoy actor.—apoya lo anterior la siguiente jurispru-
dencia: registro iuS 164552. localización: Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XXXi, 
mayo de 2010. página 838. tesis 2a./J. 56/2010. Jurisprudencia. materia: ad-
ministrativa. ‘preSuNCióN de iNGreSoS eStaBleCida eN el artÍCulo 
59, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. Se aCtualiZa 
CuaNdo el reGiStro de loS depóSitoS BaNCarioS eN la CoNtaBili-
dad del CoNtriBuYeNte oBliGado a lleVarla, No eStÉ Soportado 
CoN la doCumeNtaCióN CorreSpoNdieNte.’ (se transcribe texto y pre-
cedente).—por lo que en este orden de ideas, y contrario a las manifestacio-
nes del enjuiciante, en el caso es plenamente aplicable la determinación 
presuntiva realizada por la autoridad en términos del artículo 59, fracción iii, 
del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que la comprobación de los 
ingresos o del valor de los actos, actividades o activos por los que se deban 
pagar contribuciones, las autoridades fiscales presumirán como ingresos, 
los depósitos en las cuentas bancarias del contribuyente que no correspon-
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dan a registros de su contabilidad que esté obligado a llevar, son ingresos y 
valor de actos o actividades por lo que se deben pagar contribuciones, luego 
entonces, es infundado el argumento de la actora en este sentido.—por lo 
que a juicio de esta juzgadora, la resolución impugnada se encuentra debida-
mente fundada y motivada, por cuanto hace a los depósitos bancarios anali-
zados, además de que tal como se aprecia del propio acto combatido, la 
actora no acreditó ni aclaró las observaciones detectadas por la autoridad 
respecto de dichos depósitos, por lo que es legalmente procedente la determi-
nación de ingresos acumulables en el ejercicio revisado por los que debe pagar 
impuesto sobre la renta, acorde a lo dispuesto en el artículo 59, fracción iii, 
del Código Fiscal de la Federación.—‘artículo 59.’ (se transcribe).—en razón de lo 
anterior, y ante la falta de controversia del contribuyente, respecto de la exis-
tencia de los depósitos bancarios y la exhibición de los elementos contables 
en donde se hayan registrado esos depósitos, debe quedar fuera de toda 
duda que la autoridad encontró, en el caso que nos ocupa, depósitos en 
cuentas bancarias del contribuyente que no estaban registrados en su conta-
bilidad y que, además, no se encontraban sustentados de manera docu-
mental, lo cual en el caso la accionante no desvirtúa en el juicio que nos 
ocupa.—debe resaltarse que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
considerado constitucional el hecho de que, de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción iii del artículo 59 del Código Fiscal de la Federación, las autori-
dades fiscales presuman, salvo prueba en contrario, que los depósitos en la 
cuenta bancaria del contribuyente que no correspondan a registros de su con-
tabilidad, que esté obligado a llevar, son ingresos o valor de actos o actividades 
por los que se deben pagar contribuciones: Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XVi, sep-
tiembre de 2002. tesis 2a. CXiV/2002. página 347. materias: Constitucional, 
administrativa. tesis aislada. ‘iNGreSoS. el artÍCulo 59, FraCCióN iii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN Que permite Su determiNaCióN 
preSuNtiVa No eS Violatorio de la GaraNtÍa CoNStituCioNal de pro-
porCioNalidad.’ (se transcribe texto y precedente).—ello es así, pues la 
presunción legal a que hace referencia el artículo 59, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación, precisamente prevé que la autoridad fiscal no tiene 
porqué acreditar el origen o naturaleza de los depósitos en cuenta bancaria, 
sino solamente evidenciar su existencia y negar (una vez que lo haya verificado), 
que los ingresos estén registrados en su contabilidad, lo cual aconteció en la 
especie.—apoya estas conclusiones la tesis siguiente: Novena Época. instancia: 
tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo: Xiii, junio de 2001. tesis iii.1o.a.81 a. página 694. materia: 
administrativa. tesis aislada. ‘CoNtriBuYeNteS. loS reGiStroS eN la 
CoNtaBilidad Que eStÁN oBliGadoS a lleVar, deBeN eStar apoYa-
doS CoN la doCumeNtaCióN CorreSpoNdieNte, por lo Que Si ÚNi-
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CameNte oBraN aQuÉlloS opera la preSuNCióN preViSta eN el 
artÍCulo 59, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’ (se 
transcribe texto y precedente).—Conforme a lo anterior, resulta claro que la 
autoridad demandada no violó en ningún momento el precepto legal que esti-
ma infringido la accionante, por lo que procede desestimar por infundados los 
argumentos que hace valer en este sentido, ya que si bien es cierto afirma 
que los depósitos bancarios sí se encuentran registrados en su contabilidad, 
lo cierto es que no lo prueba en ningún momento, a lo cual está obligada en 
términos del artículo 81 del Código Federal de procedimientos Civiles, ya que 
no exhibe documentales para acreditar su dicho.—en el mismo sentido, el 
pleno del tribunal Fiscal de la Federación, a través de tesis iii-taSS-19, de la ter-
cera Época, publicada en la r.t.F.F. año i. No. 1, enero 1988, página 21, ha 
sustentado lo siguiente: ‘preSuNCióN de leGalidad de laS reSoluCioNeS 
diCtadaS por autoridadeS. CorreSpoNde deSVirtuarlaS al par-
tiCular a traVÉS de prueBaS idóNeaS.—de conformidad con el artículo 
68 del Código Fiscal de la Federación, las resoluciones dictadas por las auto-
ridades se presumen legales, por lo que al particular corresponde desvirtuarlas 
a través de las pruebas idóneas.’.—en este sentido, cabe señalar que, contra-
rio a lo sostenido por la actora, sí existe la obligación por parte de los contri-
buyentes de acreditar, no solamente el carácter de préstamos, sino de todas 
las operaciones que registre en su contabilidad, con el soporte documental 
idóneo, pues precisamente la idea misma de obligar a llevar a los contribu-
yentes registros contables, es la de tener constancia fehaciente de las opera-
ciones realizadas, y su correspondiente manejo contable; ahora bien, dado que 
el artículo 59 del Código Fiscal de la Federación establece la facultad para la 
autoridad fiscalizadora de presumir, en determinadas hipótesis, que el contri-
buyente ha obtenido ingresos, es inconcuso que el debido registro y soporte 
documental de las operaciones efectuadas deviene en garantía de seguridad 
jurídica para el contribuyente, pues dicha presunción es iuris tantum; esto es, 
admite prueba en contrario, que en el presente caso no puede ser sólo un paga-
ré sino, además, el respectivo contrato de mutuo, los cuales deben de estar 
vinculados en su contenido, sin que esto constituya una petición exagerada 
por parte de la autoridad, sino que deriva de la presunción en comento, y en 
este orden de ideas le corresponde a los contribuyentes la carga de ofrecer 
elementos de convicción, que adminiculados entre sí, acrediten el origen de 
los depósitos no registrados en su contabilidad; lo anterior encuentra su fun-
damento en los artículos 28 y 59 del Código Fiscal de la Federación.—apoya 
los anteriores razonamientos la siguiente tesis: Novena Época. instancia: tri-
bunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. tomo: Xiii, junio de 2001. tesis: iii.1o.a.81 a. página 694. materia: 
administrativa. tesis aislada. ‘CoNtriBuYeNteS. loS reGiStroS eN la 
CoNtaBilidad Que eStÁN oBliGadoS a lleVar, deBeN eStar apo-
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YadoS CoN la doCumeNtaCióN CorreSpoNdieNte, por lo Que Si 
ÚNiCameNte oBraN aQuÉlloS opera la preSuNCióN preViSta 
eN el artÍCulo 59, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN.’ (se transcribe texto y precedente).—en este orden de ideas, si el contri-
buyente no demuestra el origen y procedencia de los depósitos bancarios en 
sus cuentas, por no estar registrados en su contabilidad, es plenamente legal 
que la autoridad fiscalizadora haya determinado de manera presuntiva que 
el contribuyente realizó actos o actividades a la tasa del 15% en términos del 
artículo 1o. de la ley del impuesto al Valor agregado, por lo que el argumento 
del enjuiciante en este sentido resulta igualmente infundado.—en virtud de lo 
anterior, es claro que la contribuyente visitada realizó actos o actividades gra-
vados a la tasa del 15% determinados por depósitos, los cuales no fueron 
aclarados ni desvirtuados por la contribuyente, y mucho menos en el presente 
juicio, por lo que no demostró ni demuestra el origen de donde provienen dichos 
recursos, por lo que es evidente que la conducta omisiva de la visitada se 
adecua a lo establecido en el artículo 59, primer párrafo, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación, vigente en el ejercicio revisado, por lo que el argu-
mento de la actora deberá desestimarse de plano por infundado.—en este 
sentido, tal y como se advierte de la resolución impugnada a fojas 139 y 140 
–folios 250 y 251– la contribuyente debió considerar, en el valor de actos o 
actividades gravados por la ley del impuesto al Valor agregado a la tasa del 
15%, los depósitos efectuados en cantidad de $**********, que fueron depo-
sitadas en las cuentas bancarias números ********** y **********, abiertas 
en las instituciones bancadas (sic) (antes) Banco Santander Serfín, S.a. 
(ahora) Banco Santander, S.a. y Banco Nacional de méxico, S.a., respectiva-
mente, ambas abiertas a nombre de la contribuyente ********** ********** 
********** ********** ********** **********, **********, de los meses de 
mayo, junio, julio, septiembre, octubre y diciembre de 2006, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 1o., primer párrafo, fracción ii y párrafo si-
guiente a la fracción iV, 5-id, primer, segundo y tercer párrafos, 14, primer 
párrafo, fracción i y 17 de la ley del impuesto al Valor agregado, vigente en 
2006, ordenamiento legal que a la letra dice: ‘artículo 1o.’ (se transcribe).—
por lo anterior es que la contribuyente omitió considerar, en el cálculo de los 
pagos mensuales del impuesto al valor agregado, el valor de actos o activi-
dades en cantidad de $**********, correspondientes a depósitos bancarios 
no aclarados, en consecuencia, procede hacer exigible el impuesto que dejó de 
pagar, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., primer párrafo, 
fracción ii y párrafo siguiente a la fracción iV, 5-id, primer, segundo y tercer 
párrafos, 14, primer párrafo, fracción i y 17 de la ley del impuesto al Valor agre-
gado, vigente en el ejercicio revisado, en relación con los artículos 32, primer 
párrafo, fracción i, de la ley del impuesto al Valor agregado y 46, primer pá-
rrafo, del reglamento de la ley del impuesto al Valor agregado; 6, primer 
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párrafo, 28, fracciones i, ii y último párrafo, 30, primer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, así como el artículo 26, fracciones i y Vi, del regla-
mento del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales vigentes 
en el ejercicio revisado.—Finalmente, por lo que respecta a la prueba pericial en 
materia contable ofrecida por la parte actora, esta Sala Fiscal considera que 
no resulta ser la prueba idónea para acreditar que, efectivamente, la contribu-
yente visitada registró los depósitos bancarios en su contabilidad, pues como 
se ha señalado en párrafos anteriores, la actora debió de haber exhibido sus 
registros contables y las documentales que sustentan dichos registros, para 
demostrar de manera convincente que registró en su contabilidad los depósi-
tos bancarios en sus cuentas, lo cual en momento alguno acredita, por lo que 
es evidente que la prueba pericial contable, en el caso, es improcedente y, por 
tanto, no se le puede otorgar valor probatorio; de ahí que la representación 
fiscal de la demandada haya objetado la misma.—en este contexto, resulta 
obvio que la prueba pericial contable, ofrecida por la parte actora, debe limi-
tarse a resolver las cuestiones técnicas que se le planteen, pero, en ningún 
supuesto, deberá entrar al análisis de cuestiones jurídicas, dándoles una so-
lución determinada, pretendiendo así condicionar la actuación del juzgador, 
puesto que los dictámenes periciales contables deben basarse sólo en los 
principios de su propia ciencia y en los documentos y libros a analizar y, 
en consecuencia, si los peritos los desahogan, ellos aportarán solamente un 
conocimiento científico y, por tanto, imparcial que orientará al juzgador a fin 
de emitir su sentencia.—resulta aplicable, por analogía, el siguiente criterio: 
‘mayo del 2003, Sala regional del Noroeste ii, 5a. Época, Volumen 29, página 
493. prueBa periCial CoNtaBle. Su admiSióN eStÁ CoNdiCioNada a 
Que Se reFiera ÚNiCameNte a CueStioNeS tÉCNiCo-CoNtaBleS, Y Que 
al oFreCerSe, Se SeÑale CoN preCiSióN la parte de la reSolu-
CióN Y el HeCHo Que de eSta ÍNdole le aGraVia loS dereCHoS de 
la promoVeNte.—es inadmisible la prueba que en materia contable ofrece 
la parte actora, toda vez que no la relaciona directamente con los hechos o 
con los conceptos de impugnación que refiere en su escrito de demanda, 
de conformidad con los artículos 79 y 80 del Código Federal de procedimientos 
Civiles; debido a que, todos y cada uno de sus argumentos se refieren propia-
mente a la violación de diversas normas jurídicas con el actuar de la autori-
dad demandada, sin embargo, resultan ser cuestiones de índole legal, que no 
requieren para su valoración el auxilio de conocimientos técnicos especiali-
zados en materia de registros o asientos relativos a las operaciones o transac-
ciones realizadas por el contribuyente y, en consecuencia, válidamente puede 
concluirse que el ofrecimiento de una pericial de naturaleza contable para 
los efectos mencionados, resulta inadmisible, ya que, si bien el artículo 230 del 
Código Fiscal de la Federación, no tasa los medios de prueba en los juicios 
que se tramiten ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
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debe tenerse presente que una pericial de índole contable forzosamente debe 
satisfacer el supuesto de procedencia de carácter legalmente ineludible con-
cerniente a su misma índole, ya la que se refiere el artículo 143 del Código 
Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el juicio fiscal, 
aplicable al caso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 del Código 
Fiscal de la Federación; y, en consecuencia, si tal supuesto no se surte, dicha 
prueba debe ser rechazada por falta de pertinencia, habida cuenta de que no 
es una cuestión de carácter técnico-contable la que se pretende dilucidar con 
ella, sino estrictamente jurídica, y siendo así, tal pericial contable resulta ajena, 
impropia e inconducente, al caso.’ (se transcribe precedente).—en esta tesi-
tura, esta sentenciadora no pasa por alto las documentales privadas exhibidas 
por el contribuyente durante el procedimiento de fiscalización (contaros [sic] 
de préstamo y pagarés), las cuales en el caso resultan insuficientes para des-
virtuar la legalidad de la resolución combatida, en razón de que los mismos 
no fueron vinculados o adminiculados por parte de la enjuiciante de los que se 
pudiera advertir la relación, entre estos, para que se acreditara que, efectiva-
mente, los depósitos en sus cuentas bancarias derivaban de préstamos.—
abundando a lo anterior, se precisa que conforme a los artículos 28 del 
Código Fiscal de la Federación y 26 de su reglamento, todo contribuyente 
debe llevar la contabilidad y registrar cada una de las operaciones que realice 
en el ejercicio de que se trate, para que la autoridad hacendaria esté en posi-
bilidad de constatar el monto total y la cantidad respectiva a pagar como 
contribuciones, y para desvirtuar la presunción legal de ingresos y/o valor de los 
actos o actividades establecida en el artículo 59, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación, los contribuyentes deben especificar que el monto 
total de los depósitos constituían para la empresa un capital pasivo y, además, 
demostrar que cuenta con la respectiva documentación comprobatoria para 
considerar que, efectivamente, el monto derivado de los depósitos omitidos, cons-
tituyen préstamos a su favor, por lo que al no hacerlo así el accionante, es que 
resultan ineficaces por infundados los conceptos de impugnación sujetos a 
estudio."

Como se aprecia, en el considerando quinto se anunció que se realizaría 
el análisis conjunto de los agravios tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo; 
sin embargo, de la lectura y análisis de dicho apartado se colige que la respon-
sable en realidad fue omisa en estudiar la cuestión efectivamente planteada 
en los agravios tercero y séptimo, pues ninguno de los argumentos que se 
han enumerado previamente en este fallo, correspondientes a los agravios 
descritos, fueron objeto de análisis por la responsable.

además, en el resumen de las argumentaciones que la responsable 
realizó de los agravios (y que precisa haber estudiado conjuntamente) señaló 
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el siguiente listado como glosa de todos los conceptos de anulación que con-
juntamente procedía a analizar: 

* "No se adecua el supuesto de determinación presuntiva del valor de 
los actos y actividades establecido en el artículo 59, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación, en virtud de que la autoridad se basó en los estados 
financieros de cuentas bancarias solicitados al contribuyente.

* "Que los depósitos bancarios si (sic) están registrados en su contabi-
lidad por lo que es ilegal la determinación de la autoridad.

* "Que derivado de la determinación presuntiva que realiza la autoridad 
de manera ilegal, se determina de igualmente ilegal actos o actividades a la 
tasa del 15% argumentando que si (sic) aclaró el origen de los prestamos (sic).

* "Que de los contratos y de la prueba pericial contable se advierte que 
si (sic) tenía registrado en su contabilidad los prestamos (sic) y que además 
aclaro (sic) con dichos contratos y pagares (sic) el origen y procedencia de 
los depósitos bancarios."

es manifiesto y notorio que la responsable no realizó un adecuado estu-
dio de los agravios, pues basta comparar las violaciones que hizo valer en los 
conceptos de anulación tercero y séptimo para corroborar que las argumen-
taciones insertas en ellos, ni siquiera se mencionaron en el sumario de viola-
ciones que la responsable estimó que el hoy quejoso hizo valer.

No obstante, aun cuando la glosa que se realiza en la sentencia de tres 
de enero de dos mil once es incompleta, del estudio realizado al considerando 
quinto se desprende que solamente abordó los siguientes temas:

(i) Se parte de un aserto, con base en la artículo 202 del Código Federal 
de procedimientos Civiles,15 para señalar que la resolución impugnada goza de 
pleno valor probatorio y que no se aportó documental alguna para acreditar 

15 "artículo 202. los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirma-
dos por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de 
verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente 
que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no 
prueban la verdad de lo declarado o manifestado.—las declaraciones o manifestaciones de que 
se trata prueban plenamente contra quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, 
y se manifestaron conformes con ellas. pierden su valor en el caso de que judicialmente se decla-
re su simulación.—también harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de las 
constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas, siempre
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la procedencia de los depósitos, señalando el número de préstamo, la fecha, el 
importe el número de cuenta y nombre de la institución bancaria.

(ii) precisa que las documentales a que aludió la hoy quejosa obraban 
en un expediente administrativo donde no existían los originales de los registros 
contables.

(iii) Continúa señalando que como no se exhibió la contabilidad ni sus re-
gistros, era aplicable la determinación presuntiva del artículo 59, fracción iii, 
del Código Fiscal de la Federación, y vierte un razonamiento en el que inter-
preta el sentido de la presuntiva y su modo de operar.

(iv) Señala que si no se aportó ningún documento contable donde 
constaran los registros de los depósitos, la presunción del artículo 59 es iuris 
tantum y le corresponde la carga de la prueba a los contribuyentes.

(v) por lo que se refiere a la determinación de la cantidad de $**********, 
la sentencia definitiva remite a las fojas 139 y 140 de la resolución impugnada 
y las resume.

(vi) Se le resta valor a la prueba pericial que ofreció la quejosa porque, 
en opinión de la responsable, se refería al análisis de cuestiones jurídicas.

así, de un cotejo del contenido de los agravios tercero y séptimo de la 
demanda de nulidad, cuyos argumentos esenciales ya han quedado debida-
mente expuestos en este considerando, se concluye que la responsable no 
atendió a las cuestiones que efectivamente se le plantearon, pues su resolu-
ción no abordó la totalidad de los temas que se incorporaron en la demanda.

por lo anterior, en el dictado de la sentencia definitiva de tres de enero de 
dos mil once, la responsable violó el principio de congruencia que se contiene 
en el de justicia completa garantizado por el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y que se ve reflejado en el artículo 50 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que establece:

"Artículo 50. Las sentencias del tribunal se fundarán en derecho 
y resolverán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, 

que se refieran a época anterior al establecimiento del registro Civil. igual prueba harán cuando 
no existan los libros del registro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borra-
das las hojas en que se encontraba el acta.—en caso de estar contradicho su contenido por 
otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal."



1364 dICIEMBRE 2012

en relación con una resolución impugnada, teniendo la facultad de in
vocar hechos notorios.—Cuando se hagan valer diversas causales de 
ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero aquellos 
que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana. En el caso de que la 
sentencia declare la nulidad de una resolución por la omisión de los re
quisitos formales exigidos por las leyes, o por vicios de procedimiento, la 
misma deberá señalar en qué forma afectaron las defensas del particular 
y trascendieron al sentido de la resolución.—Las Salas podrán corregir 
los errores que adviertan en la cita de los preceptos que se consideren 
violados y examinar en su conjunto los agravios y causales de ilegali
dad, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expues
tos en la demanda y en la contestación.—Tratándose de las sentencias 
que resuelvan sobre la legalidad de la resolución dictada en un recurso 
administrativo, si se cuenta con elementos suficientes para ello, el tri
bunal se pronunciará sobre la legalidad de la resolución recurrida, en 
la parte que no satisfizo el interés jurídico del demandante. no se po
drán anular o modificar los actos de las autoridades administrativas no 
impugnados de manera expresa en la demanda.—En el caso de senten
cias en que se condene a la autoridad a la restitución de un derecho 
subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el tribunal deberá 
previamente constatar el derecho que tiene el particular, además de la 
ilegalidad de la resolución impugnada.—Hecha excepción de lo dis
puesto en fracción XIII, apartado B, del artículo 123 constitucional, res
pecto de los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros 
de las instituciones policiales de la Federación, que hubiesen promo
vido el juicio o medio de defensa en el que la autoridad jurisdiccional 
resuelva que la separación, remoción, baja, cese, destitución o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada; casos en los 
que la autoridad demandada sólo estará obligada a pagar la indemni
zación y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún 
caso proceda la reincorporación al servicio."

de dicho artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo se desprende que debe existir exhaustividad a las sentencias, 
en el sentido de obligar al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
a decidir las controversias que se sometan a su conocimiento, tomando en 
cuenta todos y cada uno de los argumentos aducidos, de tal forma que se 
resuelva sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido 
materia del debate.

en el caso, como se demostró, la sentencia contiene un vicio de incon-
gruencia externa, que estriba en que la sentencia debió dictarse en concor-
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dancia con la demanda y con la contestación formuladas por las partes, cosa 
que no ocurrió, ya que la responsable no atendió ni resolvió nada respecto de 
los agravios tercero y séptimo que el entonces actor formuló, a pesar de haber 
señalado en el considerando quinto del acto reclamado que procedía el estu-
dio conjunto de los agravios tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo. 

por tanto, se concede el amparo para el efecto de que se deje insubsis-
tente la sentencia definitiva de tres de enero de dos mil once, y se dicte otra, 
en la que se abstenga de intervenir la licenciada **********, por las razones 
que ya se abordaron, y para que se analicen todos los conceptos de invali-
dez que formuló la parte actora, en especial los que listó como tercero y 
séptimo.

es innecesario ocuparse de los restantes conceptos de violación, acor-
de con lo establecido por la jurisprudencia 3, sustentada por la extinta terce-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
8 del informe de 1982, parte ii, de rubro y texto siguientes: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 76, 77, 78, 80 y 190 
de la ley de amparo, y tercero transitorio del decreto de reformas constitucio-
nales, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos 
mil once, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra de la sentencia definitiva de tres de enero de dos mil once, dictada 
en el juicio contencioso administrativo **********, por la tercera Sala regio-
nal Hidalgo-méxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

Notifíquese. Con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
del expediente de nulidad a la Sala Fiscal de origen y, en su oportunidad, archí-
vese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados, presiden-
te emmanuel G. rosales Guerrero, Salvador González Baltierra y Víctor manuel 
méndez Cortés; fue ponente el primero de los nombrados. el magistrado 
Salvador González Baltierra, manifestó que emitiría voto concurrente.
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En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como del segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de 
la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judica
tura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto concurrente del magistrado Salvador González Baltierra: el suscrito, respetuosa-
mente, me permito manifestar que, no obstante que estoy de acuerdo con que se 
otorgue la protección constitucional a la parte quejosa, no comparto algunas consi-
deraciones que se realizaron en el voto de la mayoría, por lo que, a efectos de fijar mi 
postura, formulo el presente voto.—en primer lugar, estimo inadecuado que en la 
sentencia, dictada por la mayoría de este tribunal, se haya utilizado el término 
"auten ticismo" (ver foja 99).—lo anterior, porque si lo que se quiso manifestar es que 
no existe documento alguno para verificar la cualidad de auténtico de algo, el tér-
mino adecuado, reconocido por la real academia española, es el de "autentici-
dad".—por otra parte, tampoco comparto la aseveración realizada en el tercer 
considerando, en el sentido de que debía tenerse por acreditada la personalidad del 
representante legal de la persona moral quejosa, en razón de que entre el promoven-
te, la autoridad demandada y la Sala Fiscal existía un reconocimiento recíproco de 
su personalidad.—de manera que, aseveró la mayoría, de conformidad con el princi-
pio res inter alios acta, la personalidad reconocida recíprocamente entre las partes, en 
un momento anterior de la relación jurídica, no puede ser desconocida posterior-
mente.—pues bien, considero que dicho principio resulta inaplicable en el caso, 
porque únicamente opera en tratándose de sujetos que se encuentren en un plano 
de igualdad, por ejemplo, entre las partes que intervienen en la celebración de un 
contrato, en donde una vez que se han reconocido, recíprocamente, su personalidad, 
no la pueden desconocer con posterioridad.—así, una cosa es el reconocimiento 
de la personalidad que hacen las partes que intervienen en un acto jurídico, en un 
plano de igualdad y, otra muy distinta, es la que realiza la autoridad respecto de la 
personalidad de un gobernado.—en efecto, la autoridad hacendaria se encuentra en 
un plano de supra a subordinación respecto del gobernado, durante el procedimiento 
de fiscalización, en la medida que como ente de estado verifica el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales del particular haciendo, en su caso, la liquidación corres-
pondiente, por lo que no es necesario un reconocimiento recíproco para que la auto-
ridad pueda ejercer sus facultades de comprobación, ni para determinar el crédito 
correspondiente.—por su parte, el órgano jurisdiccional no se encuentra en el 
mismo plano que el gobernado y la autoridad demandada, pues, el particular acude 
ante aquél a efectos de que dirima una controversia respecto de la legalidad del acto 
emitido por la autoridad hacendaria, de manera que no es necesario un reconocimien-
to recíproco para que la Sala actúe en su carácter de autoridad encargada de la 
rectoría del juicio y del dictado de la sentencia.—entonces, el principio de referen-
cia resultaba inaplicable en el caso; sin embargo, bastaba para tener por acreditada, 
en esta instancia constitucional, la personalidad del representante legal de la persona 
moral quejosa, el hecho de que la autoridad responsable le hubiese reconocido tal 
carácter, como lo dispone el artículo 13 de la ley de amparo, lo que en el caso acon-
teció.—en diverso orden de ideas, debo precisar que estoy de acuerdo con que se 
conceda el amparo por la violación al principio de exhaustividad, en razón de que la 
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autoridad responsable no analizó la totalidad de los planteamientos que le fueron 
propuestos a su consideración, en los términos precisados en el octavo conside-
rando de la ejecutoria dictada en el presente asunto.—precisado lo anterior, no com-
parto las consideraciones realizadas en el séptimo considerando, por las razones 
que a continuación se expondrán.—en efecto, la mayoría de este tribunal determinó 
conceder la protección constitucional, también, porque la licenciada **********, se 
encontraba impedida para actuar como secretaria de acuerdos en el juicio de origen 
y proyectar la sentencia reclamada, en razón de que tuvo, simultáneamente, el cargo 
de secretaria de acuerdos de la Sala Fiscal responsable y el de delegada, en térmi-
nos del artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
de la autoridad demandada.—Que ello era así, afirmó la mayoría, porque de autos se 
advertía que en la contestación de la demanda de nulidad, la licenciada ********** 
fue designada como delegada de la autoridad, sin que existiera constancia de que 
dicho nombramiento le hubiera sido revocado.—Que, entonces, resultaba indudable 
que la licenciada ********** tuvo, simultáneamente, dos funciones incompatibles 
entre sí, la de secretaria de acuerdos de la Sala responsable y la de delegada de la 
autoridad responsable; que gozaba de todas las facultades que le otorga el artículo 
5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo para actuar en 
representación de la autoridad demandada.—Que ante ese doble carácter, de dele-
gada de la autoridad demandada y de secretaria de acuerdos, la funcionaria se 
encontraba impedida para actuar en el juicio de origen, en términos del artículo 39, 
fracciones i, iX, y XVii, del Código Federal de procedimientos Civiles, en relación con 
los diversos numerales 50, fracciones i, iii, iV, y Vii, y 54, fracciones i, V, Viii, Xi, y Xii 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, por lo 
que debió excusarse del conocer del citado asunto, de conformidad con el artículo 43 
del ordenamiento citado en primer lugar.—Que no era inadvertido que en la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo se hacía mención, únicamente, 
de los impedimentos de los magistrados, así como de la manera para que éstos 
se excusaran del conocimiento de los asuntos, ni tampoco existía regla alguna sobre 
el impedimento de los secretarios en la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.—Sin embargo, afirmó la mayoría, no resultaba lógico conside-
rar que el sistema de impedimentos y excusas sólo correspondía a los magistrados 
y no a los secretarios, quienes tienen la obligación de proyectar los autos, resolucio-
nes y sentencias, así como engrosarlas o autorizarlas, pues, éstos deben abstenerse 
de realizar cualquier tipo de conducta que atente o comprometa la independencia de 
la función jurisdiccional "bajo" pena de responsabilidad, en términos del artículo 
54, fracción i, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva.—Que por lo anterior, ante la no razonabilidad de considerar un sistema de im-
pedimentos en justicia administrativa que sólo comprenda a los magistrados, tiene 
aplicación supletoria el Código Federal de procedimientos Civiles, que sí prevé los 
impedimentos de los secretarios.—Que, consecuentemente, si uno de los funciona-
rios a cuyo cargo se encuentra el ejercicio de una determinada potestad jurisdiccio-
nal, en el caso, la elaboración del proyecto de sentencia, de conformidad con el 
principio de tutela judicial, dicho funcionario no debe tener el mínimo "reproche" en 
cuanto su imparcialidad y objetividad en el desarrollo de sus funciones.—Que cuando 
la administración perdía dicha imparcialidad la seguridad jurídica era reemplazada 
por la irracionalidad y la imprevisibilidad, desapareciendo la confianza y, conse-
cuentemente, colocando a los miembros de la sociedad en estado de indefensión, lo 
que ocurrió en el caso, porque la funcionaria jurisdiccional que elaboró el proyecto de 
sentencia, simultáneamente tenía el carácter de representante de la autoridad 
demandada y la de secretaria de acuerdos, aspecto que resultaba contrario a los ar-
tículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos "pacto 
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de San José de Costa rica".—Que, por tanto, esa amenaza a la imparcialidad del 
órgano jurisdiccional resultaba suficiente para conceder la protección constitucio-
nal solicitada.—pues bien, el suscrito magistrado considero que el hecho de que en 
autos conste que la licenciada ********** tuvo, simultáneamente, el cargo de secre-
taria de acuerdos de la Sala Fiscal responsable y el de delegada, en términos del 
artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, de la 
autoridad demandada, no afectaba en modo alguno la imparcialidad del órgano juris-
diccional al dictar la sentencia correspondiente.—en efecto, el artículo 50, fracciones 
i a V, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
dispone lo siguiente: "artículo 50. Corresponde a los secretarios de acuerdos de 
Sala regional: i. proyectar los autos y las resoluciones que les indique el magistrado 
instructor; ii. autorizar con su firma las actuaciones del magistrado instructor y de la 
Sala regional; iii. efectuar las diligencias que les encomiende el magistrado instructor 
cuando éstas deban practicarse fuera del local de la Sala y dentro de su jurisdicción; 
iV. proyectar las sentencias y engrosarlas, en su caso, conforme a los razo namientos 
jurídicos de los magistrados; V. dar fe y expedir certificados de las constancias que 
obren en los expedientes de la Sala a la que estén adscritos; …".—de la anterior 
transcripción se desprende, sin lugar a dudas, que el secretario de acuerdos de una 
Sala regional no actúa libremente, sino ciñéndose a las indicaciones que le dan 
los  magistrados.—además, le corresponde autorizar con su firma las actuaciones 
del  magistrado instructor y de la Sala regional, lo que no es otra cosa que dar fe, a 
fin de comprobar que los actos y resoluciones fueron dictados por los magistrados, 
esto es, son los titulares los que emiten los autos y resoluciones, pero no los secreta-
rios.—también le compete efectuar las diligencias que le encomiende el magistrado 
instructor cuando éstas deban practicarse fuera del local de la Sala y dentro de 
su jurisdicción, por lo que no actúa "motu proprio", sino bajo las condiciones que 
se ñale el magistrado, que es el verdadero rector del proceso.—de la misma manera, 
tiene la atribución de dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los 
expedientes de la Sala a la que estén adscritos, lo que significa que puede corroborar 
que determinado documento obra en autos, los que se integran por las promociones 
de las partes, así como por los autos y resoluciones que dicten los magistrados, a 
efectos de expedir copias autentificadas de dichas constancias.—asimismo, de la 
anterior disposición se desprende que a los secretarios de acuerdos de las Salas 
regionales les corresponde proyectar las sentencias y, en su caso, engrosarlas con-
forme a los razonamientos jurídicos de los magistrados.—luego, resulta incuestio-
nable que quienes son los responsables del sentido de las sentencias, así como de 
las consideraciones que se utilicen como motivación, son los magistrados, pues los 
secretarios se encuentran constreñidos, por disposición legal, a redactar el engrose 
correspondiente de conformidad con los razonamientos jurídicos de aquéllos.—enton-
ces, quienes pueden, en todo caso, actuar de manera parcial y afectar con ello el 
dictado de las sentencias que emita el tribunal, serán los magistrados pues, como se 
vio, a éstos les corresponde decidir la manera como deben resolverse los asuntos.—
tanto es así que, inclusive, la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo únicamente prevé los impedimentos para los magistrados y no respecto de los 
se cretarios de acuerdos, lo que resulta acorde con la función que cada uno de 
éstos realiza, pues, como se dijo, los titulares son los encargados de dirimir las con-
troversias y, consecuentemente, de impartir justicia, mientras que los secretarios 
deben realizar el engrose correspondiente de conformidad con los razonamientos jurí-
dicos de sus superiores.—por tanto, resulta incuestionable que la actuación de un 
secretario de acuerdos no puede, en modo alguno, afectar la imparcialidad con que 
debe emitirse una sentencia.—destacado lo anterior, debe decirse que si bien el ar-
tículo 43 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
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establece que los secretarios, entre otros funcionarios jurisdiccionales, tienen el 
deber de excusarse del conocimiento de los negocios en que ocurra alguno de los 
impedimentos señalados en el artículo 39 del propio ordenamiento, dentro de los que 
se encuentra la hipótesis consistente en haber sido abogado o procurador en el ne-
gocio de que se trate, lo cierto es que el incumplimiento a dicha obligación, a lo 
sumo, daría lugar a una sanción administrativa.—ello es así, porque el artículo 54, 
fracción V, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
establece que será causa de responsabilidad para los servidores públicos de ese 
tribunal, conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se en-
cuentren impedidos; de manera que esa es la única consecuencia que el legislador 
estableció para el caso de que el funcionario jurisdiccional no manifestara la excusa 
correspondiente.—a mayor abundamiento, debe decirse que, contrario a lo afirma-
do por la mayoría, los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos "pacto de San José de Costa rica", citados en la sentencia de 
mayoría, no señalan ninguna situación de la que pudiera desprenderse, de algu-
na manera, que el hecho de que un secretario de acuerdos hubiese sido señalado 
como delegado de la autoridad demandada, implica que se afectara la imparcialidad 
del órgano jurisdiccional.—en efecto, tales dispositivos son del contenido siguiente: 
"artículo 8. Garantías Judiciales.—1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustancia-
ción de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carác-
ter. …".—"artículo 25. protección Judicial.—1. toda persona tiene derecho a un recur-
so sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamenta-
les reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando 
tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales.—2. los estados partes se comprometen: a) a garantizar que la autoridad 
competente prevista por el sistema legal del estado decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades del recurso 
judicial, y c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso.".—Como se ve los anteriores 
dispositivos, en el tema que interesa, únicamente establecen la imparcia li dad del 
Juez o tribunal, sin que se haga mención alguna del funcionario que material mente 
redacta las sentencias.—de manera que tal obligación se vincula, exclusivamente, con 
los titulares de los órganos encargados de administrar justicia, que son quienes de-
terminan el sentido de las sentencias, pero no de sus subordi nados, que actúan ciñén-
dose a las indicaciones de sus superiores.—por las anteriores consideraciones es 
que no comparto el criterio de la mayoría, en los aspectos destacados; en consecuen-
cia, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 186, párrafo segundo, de la ley de 
amparo y 35, segundo párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
se formula el presente voto concurrente, a efectos de fijar mi postura. 

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
del segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la apli
cación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.



1370 dICIEMBRE 2012

IMPARCIALIdAd dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FIS
CAL Y AdMInISTRATIVA. SE POnE En RIESgO CuAndO EL 
SECRETARIO dE ACuERdOS dE unA dE SuS SALAS, SIMuL
TÁnEAMEnTE, TIEnE LA REPRESEnTACIÓn PROCESAL dE 
ALgunA dE LAS PARTES En EL JuICIO, LO QuE AMERITA LA 
COnCESIÓn dEL AMPARO PARA QuE SE dEJE InSuBSIS
TEnTE LA SEnTEnCIA En QuE HuBIERE InTERVEnIdO, SIn 
PERJuICIO dE QuE SE AnALICEn OTRAS VIOLACIOnES 
PROCESALES COMETIdAS, A FIn dE QuE AL CuMPLIMEn
TARSE EL FALLO QuEdEn ZAnJAdAS TOdAS.—de los artículos 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
–que deben ser conjuntamente considerados– se advierte que los órga-
nos jurisdiccionales deben emitir sus resoluciones con imparcialidad, 
aspecto que se pone en riesgo cuando el secretario de acuerdos de 
una Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, simul-
táneamente, tiene la representación de alguna de las partes en el juicio 
–al no haberle sido revocada–, en términos del artículo 5o. de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo (con facultades 
para recibir notificaciones, hacer promociones de trámite, rendir prue-
bas, presentar alegatos e incluso interponer recursos). lo anterior es 
así, porque en el procedimiento contencioso administrativo el referido 
funcionario es el jurídicamente encargado, entre otras tareas, de ela-
borar tanto los proyectos de autos y resoluciones, como de las senten-
cias y de engrosarlas; obligaciones previstas en el artículo 50, fracciones 
i, iii, iV y Vii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa. así, independientemente de la responsabilidad en 
que dicho servidor público pudiera incurrir en el ámbito disciplinario 
y consi derando que el amparo es un mecanismo para el control de  
la regula ridad constitucional, en casos como éste, debe concederse la 
protección de la Justicia Federal para el efecto de que se deje insubsis-
tente la sentencia en que con ese doble carácter hubiere intervenido, 
sin perjuicio de que se analicen otras violaciones procesales cometi-
das, a fin de que al cumplimentarse el fallo queden zanjadas todas.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.31 A (10a.)

amparo directo 280/2011.—27 de octubre de 2011.—unanimidad en los resolutivos, ma-
yoría en el criterio.—disidente: Salvador González Baltierra.—ponente: emmanuel 
G. rosales Guerrero.—Secretario: enrique orozco moles.
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IMPEdIMEnTOS En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRA
TIVO. OPERAn RESPECTO dE LOS SECRETARIOS dE ACuER
dOS dE LAS SALAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA 
FISCAL Y AdMInISTRATIVA.—de la interpretación sistemática de 
los artículos 50, fracciones i, iV y Vii y 54, fracciones i, V, Viii, Xi y Xii, 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, así como 39 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al juicio contencioso administrativo, los impedi-
mentos en éste operan respecto de los secretarios de acuerdos de las 
Salas del mencionado órgano, en virtud de que son los jurídicamente 
encargados de la elaboración tanto de los proyectos de autos y resolu-
ciones, como de las sentencias y de engrosarlas, por lo que cuando al 
realizar dichos actos se ubiquen en alguna hipótesis que ponga en 
riesgo la imparcialidad jurisdiccional, deben excusarse de conocer del 
juicio correspondiente, en términos del artículo 43 del citado código. 
No pasa inadvertido que aunque en la señalada ley orgánica y en los 
artículos 10 a 12 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, que contienen las reglas sobre impedimentos y excusas, 
sólo se hace referencia a los magistrados del aludido tribunal, esa 
circunstancia no puede llevarse al extremo de considerar que el siste-
ma de excusas e impedimentos en dicho juicio no está previsto para 
los secretarios de acuerdos de dicho tribunal, ya que una interpre-
tación así no sólo sería contraria a la imparcialidad jurisdiccional reco-
nocida en los artículos 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, sino que se opondría a las funciones y caracterís-
ticas de la actividad de los indicados secretarios.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.30 A (10a.)

amparo directo 280/2011.—27 de octubre de 2011.—unanimidad en los resolutivos, ma-
yoría en el criterio.—disidente: Salvador González Baltierra.—ponente: emmanuel 
G. rosales Guerrero.—Secretario: enrique orozco moles.

IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. 
LAS COPIAS SIMPLES dE unA dIVERSA dEMAndA dE nuLIdAd 
En LA QuE SE IMPugnAn LOS MISMOS ACTOS, EXHIBIdAS POR 
LA AuTORIdAd dEMAndAdA, nO gEnERAn CERTEZA dE QuE SE 
ACTuALIZA LA CAuSA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 8o., FRACCIÓn 
V, dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO RELATIVO.—Conforme al 
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artículo 8o., fracción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, cuando los actos impugnados sean materia de un recurso o juicio 
pendiente de resolución, el juicio contencioso administrativo es improcedente. 
en estas condiciones, para que se actualice la indicada causal es menester veri-
ficar que, efectivamente, los actos controvertidos, concomitantemente, son 
materia de un diverso recurso administrativo o juicio de nulidad, pues tal cir-
cunstancia debe demostrarse fehacientemente y no inferirse con base en 
presunciones. por tanto, las copias simples de una diversa demanda de nulidad 
en la que se impugnan los mismos actos, exhibidas por la autoridad deman-
dada, no producen plena certeza de que se actualiza la indicada hipótesis; de 
ahí que la Sala Fiscal, con las facultades que le otorga el artículo 41 de la citada 
ley, debe investigar y allegarse de las constancias originales o certificadas del 
expediente de nulidad aludido para, en su caso, decretar la improcedencia 
del juicio por litispendencia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.34 A (10a.)

amparo directo 283/2011.—diseños tercer milenio, S.a. de C.V.—10 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: 
rodolfo meza esparza.

InCAPACIdAd PARCIAL PERMAnEnTE. EL CERTIFICAdO MÉdICO 
En EL QuE EL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIA
LES dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO LA HACE COnSTAR 
(FORMATO RT09), ES unA RESOLuCIÓn dEFInITIVA IMPugnA
BLE AnTE EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInIS
TRATIVA.—Conforme a los artículos 56, fracción ii, 58 y 62, fracción ii, de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, publicada en el diario oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, 
en vigor a partir del 1o. de abril siguiente, así como 2, 19, 42, 59, 66, 71 y 72 del 
reglamento para la dictaminación en materia de riesgos del trabajo e inva-
lidez del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, publicado en el aludido medio de difusión el 10 de diciembre de 2008, 
el certificado médico de invalidez por enfermedad o accidente ajeno al trabajo 
o de incapacidad permanente o defunción por riesgo de trabajo (formato rt-09), 
como documento médico único y oficial del mencionado instituto, por medio 
del cual se hace constar la aptitud física y/o mental de un trabajador para con-
tinuar o no prestando sus servicios con efectos legales y administrativos 
(forma to oficial foliado y con medidas de seguridad, mismo que tiene una vi-
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gencia de dos años calendario) y en el que se indique que existe una incapa-
cidad parcial permanente, es una resolución definitiva impugnable ante al 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en términos del artículo 14 
de su ley orgánica, siempre que el promovente no esté inconforme sobre la 
improcedencia del riesgo de trabajo, con su calificación o con la determina-
ción de la no profesionalidad del accidente o enfermedad reclamada, sino con 
la incapacidad permanente determinada. lo anterior es así, porque este último 
supuesto no se encuentra regulado dentro del trámite del recurso de incon-
formidad para casos de riesgos de trabajo e invalidez, sujetos a las disposicio-
nes contenidas en el citado reglamento y sin que sea obstáculo para afirmar 
lo anterior el hecho de que el actor pueda pedir que se le practiquen las revalo-
raciones médicas a que se refiere el señalado artículo 42 ante el propio orga-
nismo, y que transcurrido el plazo a que se refiere ese numeral, el dictamen 
se considerará definitivo pues, en primer lugar, tal precepto se refiere a una 
potestad del interesado, ya que utiliza el término "podrá solicitar" y no el impe-
rativo "deberá" y, en segundo, porque del referido artículo 72 se advierte que 
no admite recurso alguno el certificado cuya nulidad se demanda, pues al 
efecto dispone que el recurso de inconformidad sobre riesgos de trabajo pro-
cede únicamente contra la calificación de éstos y no contra la ausencia de 
secuelas, su valuación o revaloración, por lo que aun cuando se pida esta últi-
ma y se conceda o niegue, aumente o disminuya, por disposición expresa del 
propio numeral no procederá recurso alguno.

triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.P.A.1 A (10a.)

amparo directo 435/2012.—ligia esther medina rosado.—13 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Jorge enrique eden Wynter García.—Secretario: 
Jorge Gabriel tzab Campo.

InCIdEnTE CRIMInAL En EL JuICIO EJECuTIVO MERCAnTIL. 
nO SuSPEndE EL PROCEdIMIEnTO.—de la concatenación armónica de 
los artículos 1054 y 1358 del Código de Comercio; 141 del Código Federal 
de procedimientos Civiles; así como lo previsto en los diversos 421 y 422 del 
Código de procedimientos penales del estado de Campeche, acorde con 
los artículos 1391 a 1414 del primer ordenamiento citado, el juicio ejecutivo 
es un procedimiento especial de litis cerrada que se integra con el escrito de 
demanda y contestación, el cual podrá ser suplido en su deficiencia por el 
Código Federal de procedimientos Civiles. por otra parte, al remitirnos en especí-
fico al artículo 1404 del código mercantil, en los juicios ejecutivos los inciden-
tes no suspenden el procedimiento y se tramitarán cualquiera que sea su 
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naturaleza con un escrito de cada parte y contándose con tres días para dictar 
resolución. es por ello que cuando dentro de un juicio ejecutivo mercantil se 
promueve un incidente criminal bajo el argumento de que el título de crédito 
base de la acción es falso, el procedimiento no se suspende y sin excepción se 
tramitará conforme a las reglas previstas en el citado artículo 1404, que son 
las que rigen el procedimiento especial del juicio ejecutivo, ya que la suspen-
sión sería contraria a la celeridad en la tramitación y limitación al tipo de 
excepciones que pueden oponerse en el juicio ejecutivo mercantil; en el enten-
dido de que la falsedad de la firma del documento base de la acción es materia 
de excepción personal, en términos del artículo 8o. de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito, que debe acreditarse en la etapa probatoria, con 
las pruebas pertinentes, por lo que en los juicios ejecutivos mercantiles, 
cuando se tramiten incidentes no se suspende el procedimiento, con inde-
pendencia de las pruebas y trámite pendiente en el incidente planteado, ya 
que no existe motivo para suspender el juicio.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.8 C (10a.)

amparo directo 390/2012.—Jaime luis rosette damián y otra.—3 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José atanacio alpuche marrufo.—Secretaria: 
maría del rosario Franco rosales.

InCIdEnTE dE SuSPEnSIÓn. CASO En QuE QuEdA SIn MATERIA.—
el incidente de suspensión carece de materia, al demostrarse que la resolu-
ción incidental que se pretende sea revisada por el tribunal Colegiado, fue 
revocada posteriormente por el Juez de distrito, por haber surgido una causa 
superveniente, en tanto que ningún sentido práctico tendría analizar la ilegali-
dad de la interlocutoria impugnada, si el agravio que pudiera ocasionar la inicial 
concesión de la suspensión definitiva sobre los actos de las autoridades res-
ponsables ya fue reparado a través de tal determinación; además, las conside-
raciones que la sustentan son las que ahora prevalecen respecto a la medida 
cautelar solicitada.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del oCtaVo 
CirCuito.

VIII.A.C.4 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 325/2012.—delegado del director General de aten-
ción a autoridades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y otros.—30 de 
agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: daniel Godínez roldán, secre-
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretario: Juan 
Carlos Cárdenas Villa.
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IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA. LA IMPOSICIÓn dEL gRAdO 
dE CuLPABILIdAd AL JuSTICIABLE COn BASE En unA LISTA dE 
CIR CunSTAnCIAS QuE LE BEnEFICIAn O LE PERJudICAn, SIn 
COnFROnTAR LOS FACTORES ESTABLECIdOS En EL ARTÍCuLO 
57 dEL CÓdIgO PEnAL dEL ESTAdO dE MÉXICO, CARECE dE FundA
MEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn Y HACE PROCEdEnTE LA COnCE
SIÓn dEL AMPARO.—la individualización de la pena constituye una facultad 
discrecional de la autoridad jurisdiccional, que se rige por los lineamientos 
del artículo 57 del Código penal del estado de méxico, del cual se advierte que 
para graduar la culpabilidad de un justiciable no basta elaborar una lista de 
las circunstancias que le beneficien o le perjudiquen, sino que es imperioso 
realizar un verdadero ejercicio de confrontación entre unos factores y otros, 
para extraer pormenorizada y claramente los elementos que conllevan a ele-
var el grado de culpabilidad mínimo, ya que de no hacerse así, la imposición 
del grado de culpabilidad carecerá de fundamentación y motivación. en tal 
virtud, si la responsable únicamente se concretó a efectuar esa lista sin con-
frontar los factores establecidos en el citado numeral, procede conceder la 
protección federal para que se formule.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.5 P (10a.)

amparo directo 55/2012.—24 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
merced pérez rodríguez.—Secretaria: liliana pérez pérez.

InFORMACIÓn PÚBLICA. nO TIEnEn ESA CALIdAd LOS dATOS 
En POdER dE unA EnTIdAd PARAESTATAL RELATIVOS A LA RELA
CIÓn dE TRABAJO QuE ÉSTA guARdA COn SuS EMPLEAdOS En 
Su CALIdAd dE PATRÓn (APLICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 
2a./J. 118/2010).—de los argumentos que originaron la citada jurispruden-
cia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 438, de rubro: "iNFormaCióN 
pÚBliCa. el moNto aNual de laS CuotaS SiNdiCaleS de loS traBa-
JadoreS de petróleoS meXiCaNoS No CoNStituYe uN dato Que 
deBa darSe a CoNoCer a loS terCeroS Que lo SoliCiteN.", se advier-
te que aun cuando se refiere al tema de cuotas sindicales, su alcance es más 
general, pues la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
aclaró que la información pública es el conjunto de datos en posesión de los 
poderes constituidos del estado, obtenidos en ejercicio de sus funciones en cali-
dad de autoridad, es decir, cuando al aplicar su ius imperium, obtienen infor-
mación de particulares, que de no ejercer esa facultad, no estarían obligados 
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a otorgarla, por motivos personales, de interés o de cualquier otro. en ese 
sentido, los datos en poder de una entidad paraestatal relativos a la relación 
de trabajo que ésta guarda con sus empleados en su calidad de patrón –los 
cuales obtuvo sin ejercer su potestad de imperio–, no tienen la calidad de infor-
mación pública, pues los particulares no están obligados a darles transparencia.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado 
de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 15 A (10a.)

amparo en revisión 366/2012.—Sindicato de trabajadores petroleros de la república 
mexicana.—6 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos 
alberto Zerpa durán.—Secretario: roberto Carlos Hernández Suárez.

InFORMACIÓn TESTIMOnIAL AD PERPETUAM. LA CITACIÓn A 
LOS COLIndAnTES Y dEMÁS PERSOnAS AnTE QuIEnES HA dE 
RECIBIRSE dEBE SER MEdIAnTE nOTIFICACIÓn PERSOnAL 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MICHOACÁn).—el artículo 1168 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado establece: "el propietario 
que se encuentre en el caso del artículo 2156 del Código Civil, justificará su 
posesión con cinco testigos de notorio arraigo en el lugar donde esté situado 
el inmueble que se trate de titular, pudiendo el Juez, en caso de duda, exigir las 
pruebas que estime convenientes.—la información se recibirá con citación 
de la persona de quien se haya adquirido la posesión, o de sus herederos, si 
aquélla o éstos fueren conocidos; del ministerio público, del representante del 
fisco del estado, del registrador de la propiedad y de los colindantes.", debien-
do entenderse que el término "citación" implica un mandato u orden de noti-
ficación personal, ya que sólo una notificación de esa naturaleza daría certeza 
de que las personas a que el precepto se refiere tendrían conocimiento de 
la intención o gestión del solicitante de la información testimonial, y cumpli-
ría la finalidad de que ésta pueda recibirse en presencia de dichas personas.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.7 C (10a.)

amparo directo 448/2011.—alfredo García montejano.—20 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: óscar Naranjo ahumada.—Secretario: antonio 
rico Sánchez. 

InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRA
BAJAdORES dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn. LOS EFECTOS dEL 
AMPARO QuE dECLARA InCOnSTITuCIOnAL EL ARTÍCuLO 43 dE 
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LA LEY RELATIVA SOn PARA QuE A LOS PEnSIOnAdOS SE LES RE
TEngA EL MISMO PORCEnTAJE QuE CORRESPOndE A LOS EM
PLEAdOS En ACTIVO PARA QuE SEAn ACREEdORES AL SEguRO 
dE EnFERMEdAdES Y MATERnIdAd.—es criterio definido de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que en los juicios de amparo en que se deter-
mine que una norma fiscal que otorga un beneficio a determinados contribu-
yentes, excluyendo de manera injustificada a otros jurídicamente iguales, los 
efectos de la sentencia se traducen en hacer extensivo al quejoso el beneficio 
contenido en la ley, a fin de restituirlo en el pleno goce de la garantía indivi-
dual violada. Conforme a lo anterior, al declararse inconstitucional el artículo 
43 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado de Nuevo león, por el trato inequitativo y desproporcionado que da 
a los pensionados, al imponerles la carga de aportar un seis por ciento de su 
pensión para que sean acreedores al seguro de enfermedades y maternidad, 
mientras que los trabajadores en activo participan con el cuatro punto cinco 
por ciento de su salario, los efectos que deben imprimirse a la sentencia cons-
titucional no han de encaminarse a eximir al pensionado, en su totalidad, de 
la retención efectuada, sino sólo a colocarlo en el supuesto del beneficio con-
tenido en dicha norma, es decir, que deje de aportar el seis por ciento, para 
que le sea retenido sólo el cuatro punto cinco, y así ubicarlo en las mismas 
condiciones que los trabajadores en activo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.25 A (10a.)

amparo en revisión 21/2012.—delegado del Gobernador Constitucional del estado de 
Nuevo león y delegado de las autoridades, director General del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león y Secretario 
y representante legal del Consejo directivo del citado instituto.—19 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretaria: mariana 
alejandra ortega Sepúlveda.

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO dIRECTO. CARECE dE ÉL EL 
ACTOR En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL 
PARA IMPugnAR LA SEnTEnCIA QuE dECLARÓ LA nuLIdAd LISA 
Y LLAnA dE LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA, Aun CuAndO HAYAn 
SIdO dESESTIMAdOS SuS PLAnTEAMIEnTOS SOBRE LA LEgALI
dAd dEL ACTO AdMInISTRATIVO, dECRETO O ACuERdO dE 
CARÁCTER gEnERAL QuE SE COnTROVIRTIÓ En unIÓn dE AQuÉ
LLA COMO PRIMER ACTO dE APLICACIÓn.
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amparo direCto 1019/2011. 19 de eNero de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: roBerto CHarCaS leóN. poNeNte: eduardo 
aNtoNio loredo moreleóN. SeCretario: JuaN aNtoNio orteGa 
apariCio.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—este órgano de control constitucional advierte, de oficio, la 
actualización de la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, frac-
ción V, de la ley de amparo, misma que conduce a sobreseer en el juicio de 
garantías que se revisa.

el normativo 73, fracción V, de la ley de amparo,1 dispone que el juicio 
de amparo es improcedente contra actos que no afecten los intereses jurí-
dicos del quejoso.

de lo cual se tiene que el interés jurídico representa uno de los presu-
puestos básicos para la procedencia del juicio de amparo, atendiendo a que 
si las leyes o actos reclamados no lesionan la esfera jurídica del gobernado, no 
existe legitimación para entablar el juicio constitucional, por lo cual, el peti-
cionario de garantías debe acreditar en forma fehaciente que el acto de auto-
ridad reclamado vulnera en su perjuicio un derecho subjetivo protegido por 
la norma jurídica, o sea, que le causa un daño, perjuicio o menoscabo en sus 
derechos; de tal manera que si esta circunstancia no se encuentra plenamente 
acreditada, el juicio de garantías resulta improcedente.

es aplicable, a contrario sensu, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 50/96, sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 282 del tomo iV, octubre de 1996, Novena Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son 
del tenor siguiente: 

"Nulidad para eFeCtoS. eXiSte iNterÉS JurÍdiCo para impuG-
Nar eN amparo la SeNteNCia Que deClara la Nulidad para eFeC-
toS de uNa reSoluCióN eXpreSa, Si el QueJoSo preteNde Que 
deBió Ser liSa Y llaNa.—Cuando la parte actora en un juicio ante el tribu-
nal Fiscal de la Federación demanda la nulidad de una resolución expresa y 
obtiene solamente la nulidad para efectos, y no la lisa y llana que pretende, se 

1 "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: … V. Contra actos que no afecten los intere-
ses jurídicos del quejoso."
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le causa un perjuicio directo a su interés jurídico, en tanto que la sentencia 
aparentemente favorable limita el alcance de la nulidad demandada. lo ante-
rior, con independencia de que, en su caso, pudiera demandar la nulidad del 
nuevo acto que dictara la autoridad administrativa en acatamiento de la sen-
tencia del tribunal Fiscal."

pues bien, la improcedencia anunciada deriva de que la sentencia que 
en esta vía se reclama no irroga ningún daño, perjuicio o menoscabo en los 
derechos de la quejosa **********, de acuerdo a lo siguiente.

de inicio, la impetrante de garantías, en su único concepto de violación, 
aduce que la autoridad responsable, con la sentencia emitida en el juicio admi-
nistrativo **********, viola en su perjuicio las garantías individuales consa-
gradas en los artículos 16, 17 y 133 de la Constitución Federal, en relación con 
el numeral 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos conocida 
como "pacto de San José de Costa rica", en virtud de que considera que la 
resolución que ahora combate vulnera la garantía de legalidad por no estar 
debidamente fundada y motivada, ya que alega que la responsable consideró 
infundado el "único" concepto de impugnación, el cual se encontraba orien-
tado a atacar el acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial 
de las unidades administrativas regionales del Servicio de administración tribu-
taria, publicado el veintiuno de mayo de dos mil ocho en el diario oficial de la 
Federación, y modificado mediante acuerdos publicados en el mismo medio 
oficial el dieciocho de julio de dos mil ocho y once de noviembre de dos mil 
nueve, posteriores.

Continúa externando la disidente, que la Sala responsable se encon-
traba obligada a declarar fundado el concepto de nulidad de mérito de 
conformidad al artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, pues reiterando lo dicho en su escrito de demanda que motivó 
el juicio natural, en el sentido de que el acuerdo que impugnó no se ajustaba 
a lo dispuesto por el artículo 10, fracciones iV y Vi, de la ley del Servicio de admi-
nistración tributaria,2 ya que este precepto establece que la Junta de Gobierno 

2 "artículo 10. la Junta de Gobierno tendrá las atribuciones siguientes: … iV. aprobar la estructura 
orgánica básica del Servicio de administración tributaria y las modificaciones que procedan a la 
misma, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como el anteproyecto de 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria y sus modificaciones correspon-
dientes. … Vi. estudiar y, en su caso, aprobar todas aquellas medidas que, a propuesta del pre-
sidente del Servicio de administración tributaria, incrementen la eficiencia en la operación de la 
administración tributaria y en el servicio de orientación al contribuyente para el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, y ..."
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del Servicio de administración tributaria no aprobó el proyecto del acuerdo 
en mención, por lo que considera que carece de la fundamentación requerida 
y que la autoridad emisora del acto del cual demandó la nulidad no tiene 
facul tades reglamentarias para emitir tal acuerdo por lo que, reitera, la sen-
tencia que combate vulnera los principios de reserva de ley y de subordi-
nación jerárquica, pues externa que no atendió lo previsto en las garantías 
constitucionales citadas en relación con el numeral 25 del pacto de San José 
de Costa rica.

en este mismo sentido, ciertamente tal como lo alega la solicitante 
del amparo, la Sala responsable declaró infundado el concepto de nulidad 
enderezado por la actora del juicio natural contra el acuerdo por el que se esta-
blece la circunscripción territorial de las unidades administrativas regionales 
del Servicio de administración tributaria, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo de dos mil ocho, y modificado mediante 
acuerdos de dieciocho de julio de dos mil ocho y once de noviembre de dos 
mil nueve, ambos publicados en el diario oficial de la Federación. 

para arribar a lo anterior, la Sala que conoció del asunto de manera 
medular estableció en su fallo que, contrario a lo argumentado por la actora 
del juicio de origen, el acuerdo del que se solicitó su invalidez es un acto admi-
nistrativo y que como tal, el jefe del Servicio de administración tributaria 
cuenta con la atribución legal para emitirlo de conformidad al artículo 14, 
fracción iii, de la ley del Servicio de administración tributaria.3 

así las cosas, tenemos que la resolución emitida por la Sala respon-
sable, ciertamente consideró infundado el concepto de nulidad relativo al 
multicitado acuerdo, y que ello ahora es motivo de inconformidad de la impe-
trante de garantías; sin embargo, no debemos soslayar que la autoridad juris-
diccional responsable estimó fundado un concepto de agravio diverso, que 
estaba erigido para destruir el oficio **********, emitido por el administrador 
local de auditoría Fiscal de Guadalajara Sur, del cual la actora del juicio de origen 
demandó su nulidad.

en efecto, cabe precisar que distinto a lo que ahora discurre la garan-
tista, el concepto de nulidad expuesto en su escrito de demanda en el juicio 

3 "artículo 14. el presidente del Servicio de administración tributaria tendrá las atribuciones 
siguientes: … iii. expedir las disposiciones administrativas necesarias para aplicar eficientemen-
te la legislación fiscal y aduanera, haciendo del conocimiento de la junta de gobierno aquellas 
que considere de especial relevancia."
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administrativo inherente al acuerdo pluricitado no fue el "único" como lo 
manifiesta en su escrito de demanda de garantías, sino que también literal-
mente reclamó en la vía contencioso administrativa, la nulidad de:

"a) la resolución de fecha **********, contenida en el oficio número 
**********, emitida por el administrador local de auditoría Fiscal de Guada-
lajara Sur, mediante la cual se impone una multa por el supuesto incum-
plimiento en la expedición de comprobantes fiscales, ya que las facturas 
sujetas a revisión carecen de contener la leyenda ‘cancelada’, controlada bajo 
un orden de práctica de una visita domiciliaria número **********."

en este contexto, la responsable determinó que esta inconformidad 
transcrita resultaba fundada, pues estimó que la conducta atribuida a la con-
tribuyente como infractora, no se encontraba "perfectamente tipificada" en el 
artículo 83, fracción Vii, del Código Fiscal de la Federación, el cual empleó 
como fundamento la autoridad fiscal para emitir la multa impuesta y, por con-
siguiente, la Segunda Sala regional de occidente declaró la nulidad lisa y 
llana del oficio que nos ocupa.

ante este panorama, debemos establecer que la hoy quejosa acude al 
juicio de garantías a reclamar una resolución que contiene una declaratoria 
de nulidad lisa y llana a su favor, pues la Sala responsable estimó fundado 
uno de sus motivos de agravio; sin embargo, la inconforme a través del juicio 
constitucional se duele de que el "único" concepto de nulidad relativo al cita-
do acuerdo de mérito, le fue desestimado por la responsable.

una vez sentado lo anterior, el hecho de que la responsable haya consi-
derado en su resolución infundado un concepto de nulidad expuesto por la 
actora y, por otra parte, asentado que diverso motivo de nulidad resultara 
fundado y suficiente para declarar la nulidad lisa y llana de la resolución re-
clamada, implica que el acto reclamado no le irroga ningún perjuicio a la 
ahora quejosa.

lo anterior es así, ya que para que la solicitante de la protección de la 
Justicia Federal sufra en su esfera jurídica un menoscabo que vulnere su 
interés jurídico, es necesario que con motivo de un acto de autoridad resienta 
un agravio personal y directo en los términos exigidos por la ley de amparo en 
su artículo 4o., en el sentido de que tal injerencia cause una afectación actual, 
inminente, concreta y objetiva.

en relación con lo anterior, la ahora quejosa obtuvo por parte de la 
Segunda Sala regional de occidente (autoridad responsable), una resolución 
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que determina la nulidad lisa y llana del acto impugnado (resolución de fecha 
**********, contenida en el oficio número **********, emitida por el admi-
nistrador local de auditoría Fiscal de Guadalajara Sur, mediante la cual se 
impone una multa por el supuesto incumplimiento en la expedición de com-
probantes fiscales); por tanto, no puede alegar ahora en el juicio constitucio-
nal la ilegalidad del fallo reclamado, cuando del estudio de fondo de un tema de 
ilegalidad resultó la declaración de nulidad lisa y llana, con lo que la respon-
sable dejó insubsistente la resolución combatida en el juicio administrativo.

además, si bien, como se advierte del escrito de demanda administra-
tiva, la actora demandó la nulidad de dos actos, a saber: 1) la resolución 
contenida en el oficio **********, emitida por el administrador local de audi-
toría Fiscal de Guadalajara Sur, mediante la cual se impone una multa por 
el supuesto incumplimiento en la expedición de comprobantes fiscales, y 
2) la invalidez del acuerdo por el que se establece la circunscripción terri-
torial de las unidades administrativas regionales del Servicio de administra-
ción tributaria, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de 
mayo de dos mil ocho, y su modificación de dieciocho de julio de ese año, 
publicada en el mismo medio oficial, alegando diversas causas de ilegalidad, 
y la responsable estimó infundado su concepto en cuanto a combatir el 
acuerdo referido, ello ningún agravio le causa, pues finalmente la nulidad lisa 
y llana de la resolución no es susceptible de causarle un perjuicio actual y 
directo. 

al respecto, resulta necesario considerar en este punto lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, el cual cita lo siguiente:

"artículo 2o. el juicio contencioso administrativo federal, procede con-
tra las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrativos, de-
cretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando 
sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión 
del primer de aplicación. …" (énfasis añadido)

de acuerdo con lo anterior, el actor de un juicio contencioso adminis-
trativo puede demandar la nulidad de acuerdos generales cuando sean de 
carácter autoaplicativo, o bien, se pueden combatir en unión del primer acto 
de aplicación.
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Siendo esta última hipótesis la que se surte en la especie, pues lo que 
legitima a la actora del juicio de nulidad para impugnar un acuerdo general 
cuando no es autoaplicativo, es que éste se refute en unión de su primer 
acto de aplicación (imposición de multa), pero si éste ha quedado desvirtuado 
por la declaración de nulidad lisa y llana, entonces, no le asiste legitimación 
alguna a la ahora quejosa para combatir la sentencia que declaró la nulidad 
lisa y llana del primer acto de aplicación del acuerdo general impugnado, si 
con ello no puede obtener un beneficio mayor.

en efecto, cabe precisar que como se ha evidenciado, en la especie, el 
contribuyente atacó la ilegalidad del acuerdo general en unión de su primer 
acto de aplicación (imposición de multa), y así fue como se abordó por la Sala 
Fiscal en su estudio, y es el caso que este tribunal Colegiado considera que 
esa hipótesis guarda similitud con las consecuencias del examen que se rea-
liza en los juicios de amparo directo contra leyes, en donde la inaplicabilidad 
de los artículos tildados de inconstitucionales se circunscribe sólo al caso 
concreto; mientras que, de atender a la idea del quejoso (según se desprende 
de la lógica de su postura), en el sentido de que la Sala responsable debe 
apreciar su demanda sobre el acuerdo general bajo un escrutinio similar al 
de un juicio de amparo indirecto, es decir, que tal acuerdo no se le vuelva aplicar 
en el futuro, como si se tratara de un reclamo en contra de una ley. debe seña-
larse que ello, en todo caso, solamente pudiera acontecer (sin que este órgano 
colegiado se pronuncie al respecto, en tanto que en la especie no se está en 
ese supuesto), cuando se reclamare un acto administrativo, decreto y acuerdos 
de carácter general, diversos de los reglamentos, en su vertiente autoaplicativa.

Y se dice que en el supuesto de que se controvierta el acto administra-
tivo, decreto y acuerdo de carácter general, diversos de los reglamentos, en 
unión del primer acto de aplicación (segundo supuesto), se está en un caso 
semejante a la reclamación de inconstitucionalidad de un precepto en amparo 
directo, más que de amparo indirecto, en razón de que, finalmente, en aquél 
la pretensión del actor en el juicio de nulidad es dejar sin efecto el acto con-
creto de aplicación, mientras que, cuando se reclama el acuerdo general de 
forma autoaplicativa, esto es, sin que aún se le haya aplicado en concreto 
el mismo (primer supuesto), es evidente que el propósito del actor es evitar 
que alguna se le llegue a aplicar, por ello, antes de que eso suceda, solicita la 
declaración de nulidad de dicha normatividad.

Sin embargo, se insiste, en el caso a estudio no se puede proceder de 
la manera sugerida por el impetrante, pues sería ir en contra de lo original-
mente demandado por él, pues su demanda fue planteada en términos del 
segundo supuesto del artículo 2o., segundo párrafo, de la ley Federal de pro-
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cedimiento Contencioso administrativo; esto es, reclamó un acuerdo general 
en unión con el primer acto de aplicación, y al ser declarado éste como nulo, 
liso y llano, ahora el quejoso carece de interés jurídico para acudir al juicio 
de garantías, aun cuando pretenda se examinen sus conceptos de nulidad 
dirigidos a tal acuerdo general.

en otras palabras, si la actora del juicio natural demandó la nulidad tanto 
de una resolución administrativa, como la invalidez de un acuerdo de carácter 
general con motivo de su primer acto de aplicación, el propósito de sus recla-
mos estaba encaminado a obtener un fallo en su beneficio, hecho que consi-
guió, no con el argumento basado en la ilegalidad del acuerdo, sino con una 
inconformidad que también planteó en su demanda inicial, logrando con 
ello que la responsable emitiera una nulidad lisa y llana respecto del oficio 
por el cual la autoridad tributaria pretendía imponerle una multa, pues en la 
sentencia reclamada claramente se lee:

"acorde a lo ya analizado, no es impedimento para sentenciar en los 
anteriores términos, el que la administración local Jurídica de Guadalajara 
Sur argumente que la conducta sancionada se encuentra perfectamente tipi-
ficada en el artículo 83, fracción Viii, del Código Fiscal de la Federación, ya 
que, se reitera, no existe prueba fehaciente en el caso concreto que demues-
tre que la conducta realizada por el infractor encaje exactamente en la hipó-
tesis por la que se le sanciona.

"por lo anterior, se afirma, en el presente juicio es evidente que existió 
al momento de emitir la resolución impugnada, una indebida apreciación de 
los hechos que motivaron la imposición de dicha sanción; en consecuen-
cia, se actualiza la causal de anulación prevista en la fracción iV del artículo 
51, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y, con 
fundamento en lo dispuesto por el numeral 52, fracción ii, del ordenamiento 
legal citado, procede entonces declarar la nulidad de la resolución controvertida.

"resulta aplicable al caso a estudio, el precedente sustentado por la 
Sala Superior de este órgano colegiado, visible en la revista del tribunal Fiscal 
de la Federación correspondiente a agosto de 1996, página 85, ya que a la 
letra dice:

"‘Nulidad liSa Y llaNa de la reSoluCióN proCede CuaNdo el 
SaNCioNado No Comete la iNFraCCióN por la Que Se le impoNe 
la multa ComBatida.’ (se transcribe texto)."

esto es, la nulidad decretada no es para efectos, sino que al ser lisa y 
llana, conlleva la insubsistencia plena de la resolución impugnada, sin que 
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ello implique que la autoridad demandada pueda emitir un nuevo acto con 
idéntico sentido de afectación al declarado nulo, pues la Sala tuvo por actua-
lizada la causal de anulación prevista en la fracción iV del artículo 51 de la ley 
Federal del procedimiento Contencioso administrativo, que señala:

"artículo 51. Se declara que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestra alguna de las siguientes causales: …

"iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo 
del asunto."

luego, a nada práctico conduciría atender el reclamo planteado por la 
ahora quejosa en el juicio constitucional, pues en relación con su declara-
ción de nulidad lisa y llana decretada sobre la resolución determinante de 
la multa que se había impuesto, no hay forma de que pudiera obtener un 
mayor beneficio.

además, no se debe perder de vista que la sola existencia del acuerdo 
por el que se establece la circunscripción territorial de las unidades adminis-
trativas regionales del Servicio de administración tributaria, no le causa per-
juicio alguno a la quejosa, pues para que esto sucediera sería necesario 
que, en él se fundara una resolución en la que la autoridad fiscal le impusiera 
una sanción; de ahí que al quedar esta última anulada de manera lisa y llana, 
implica que el acto que vincula al gobernado ha desaparecido y no contiene 
afectación alguna a la esfera patrimonial de derechos de la aquí quejosa.

por tanto, el beneficio alcanzado para la actora con la sentencia dictada 
en el juicio administrativo no podría ser mayor con motivo del juicio de ampa-
ro, pues si la autoridad administrativa hubiera estimado fundado el reclamo 
sobre la invalidez del acuerdo ya citado, las consecuencia legales no hubieran 
sido superiores a las ya obtenidas.

es por esto, que este tribunal considera que al haber declarado la Sala del 
conocimiento infundado un concepto de nulidad expuesto por la actora del juicio 
natural, no le depara ningún menoscabo en su esfera jurídica, pues el bene-
ficio legal obtenido al resultar fundado un concepto diverso no puede ser supe-
rado; de ahí que se estima la falta de interés jurídico para promover la acción 
constitucional.

Cuestión distinta sucedería si la responsable hubiere concluido en una 
nulidad para efectos, pues en ese caso, no impediría que la autoridad fiscal, 
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en uso de su potestad discrecional, emitiera un nuevo acto de conformidad a 
los lineamientos que en cierto supuesto determinara la autoridad.

en ese contexto, si la parte quejosa obtuvo la nulidad lisa y llana de la 
resolución que reclamó por un vicio de fondo (así estimado por la responsable), 
que impide a la autoridad fiscal emitir un nuevo acto con igual sentido de afec-
tación, este tribunal concluye que no ocasionó ningún agravio a la parte 
quejosa la circunstancia de que la autoridad responsable, haya estimado 
como infundado un argumento hecho valer por la impetrante en el concepto 
de violación que se explora.

tiene aplicación, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 33/2004 de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
425 del tomo XiX, abril de 2004, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice:

"amparo direCto. el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo, CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN eSta 
VÍa, la deClaratoria de Nulidad liSa Y llaNa de la reSoluCióN 
reClamada, auN CuaNdo el triBuNal Federal reSpoNSaBle omita 
el eStudio de alGuNaS CauSaS de ileGalidad plaNteadaS eN la 
demaNda reSpeCtiVa.—del contenido del segundo párrafo del artículo 
237 del Código Fiscal de la Federación, se desprende que con objeto de otorgar 
seguridad jurídica a los contribuyentes y garantizar medios de defensa y 
procedimientos que resuelvan los conflictos sometidos a la jurisdicción del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el legislador ordinario 
estimó necesario, evitar la reposición de procedimientos y formas viciadas en 
resoluciones que son ilegales en cuanto al fondo y, en consecuencia, el retraso 
innecesario de asuntos que válidamente pueden resolverse, por lo que impu-
so al referido tribunal la obligación de analizar, en primer término, las causas de 
ilegalidad que puedan dar lugar a la nulidad lisa y llana. en tal sentido, el 
actor en el juicio contencioso administrativo carece de interés jurídico para 
impugnar a través del juicio de amparo la declaratoria de nulidad lisa y llana 
de la resolución reclamada, aun cuando el tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa haya omitido el análisis de algunas causas de ilegalidad 
propuestas en la demanda respectiva, si de su análisis se advierte que el actor 
no obtendría un mayor beneficio que el otorgado con tal declaratoria, en razón 
de que ésta conlleva la insubsistencia plena de aquélla e impide que la auto-
ridad competente emita un nuevo acto con idéntico sentido de afectación que 
el declarado nulo." (énfasis añadido)

asimismo, también es dable traer a cuenta algunas consideraciones 
de la ejecutoria que dieron origen a la jurisprudencia transcrita, ya que de las 
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mismas se desprende que el actor carece de interés para dolerse en amparo 
de la determinación de la autoridad responsable, cuando del estudio de tales 
argumentos la parte quejosa no pueda obtener un mayor beneficio al que ya 
obtuvo al declararse la nulidad lisa y llana de la resolución que reclamó:

"de lo anterior se deduce que, por regla general, la nulidad lisa y llana 
que impide que la autoridad competente pueda emitir un nuevo acto con 
idéntico sentido de afectación que el declarado nulo, es la que se sustenta 
en vicios de fondo, principalmente cuando se actualiza alguno o algunos de 
los supuestos previstos en la fracción iV del artículo 238 del Código Fiscal 
de la Federación que prevé, esto es, cuando ‘... los hechos que la motivaron no se 
realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó 
en contravención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas’.

"por tanto, para estar en aptitud de determinar si la sentencia que ‘for-
malmente’ declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada en el juicio 
contencioso administrativo, no afecta el interés jurídico del actor, es menester 
atender a la naturaleza del vicio de ilegalidad que motivó tal declaratoria, a fin 
de establecer, si ésta conlleva la insubsistencia plena de aquélla y, en con-
secuencia, si la autoridad competente para ello puede o no reiterar el acto 
declarado nulo, lo que en su caso, podría dar lugar a estimar necesario el 
análisis de las causas de anulación omitidas por el tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa, en tanto que de resultar fundadas, podrían otor-
garle un mayor beneficio al actor. 

"en mérito de lo antes expuesto, es dable concluir que, por regla gene-
ral, el actor en el juicio contencioso administrativo carece de interés jurídico 
para impugnar a través del juicio de amparo, la sentencia que declara la nuli-
dad lisa y llana de la resolución impugnada, aun cuando el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa haya omitido el análisis de la totalidad de las 
causas de ilegalidad propuestas en la demanda respectiva, si de su análisis 
se advierte que no obtendría un mayor beneficio que el otorgado con tal decla-
ratoria, en razón de que ésta conlleva la insubsistencia plena de aquélla e 
impide que la autoridad competente para ello emita un nuevo acto con idén-
tico sentido de afectación que el declarado nulo." (énfasis añadido)

por lo anterior, se actualiza la causa de improcedencia contenida en la 
fracción V del artículo 73 de la ley de amparo, razón por la que debe sobre-
seerse en el juicio, de conformidad con lo establecido por el artículo 74, fracción 
iii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se sobresee en el juicio de amparo ********** del índice del 
tribunal auxiliado, promovido por **********, contra el acto reclamado a la 
autoridad responsable, precisado y señalada en el resultando primero de esta 
ejecutoria. 

Con disquete que contenga esta ejecutoria, incluida copia certificada 
de la sentencia reclamada, vuelvan los autos y anexos al órgano auxiliado 
a través de la oficina de correspondencia común del centro, para que ésta se 
encargue de su remisión a la oficina de correspondencia del órgano jurisdic-
cional de origen; háganse las anotaciones en el libro electrónico correspon-
diente; y, con testimonio de este fallo, así como con copias certificadas de la 
sentencia reclamada y de la demanda de garantías, archívese el presente expe-
diente como asunto concluido.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados Ángel rodrí-
guez maldonado y eduardo antonio loredo moreleón, contra el voto particular 
del magistrado roberto Charcas león, quienes integran el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, siendo presi-
dente el primero y ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado roberto Charcas león: las razones que me llevan a 
disentir, respetuosamente, del criterio mayoritario, radican en que considero que 
subsiste el interés de la parte quejosa para promover el amparo contra la sentencia 
reclamada, aun cuando en ella se hubiese decretado la nulidad lisa y llana de la reso-
lución determinativa del crédito fiscal a su cargo.—durante el tiempo en que el juicio 
contencioso administrativo federal estuvo regulado por el Código Fiscal de la Fede-
ración, dicho medio de defensa resultaba improcedente contra ordenamientos, nor-
mas o instrucciones de carácter general o abstracto que no hubieran sido aplicadas 
al promovente, pues así lo establecía en forma expresa el artículo 202, fracción iX, 
del referido ordenamiento.—ante lo cual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
admitió la posibilidad de impugnar esa clase de normas en el juicio de nulidad ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pero limitó ese análisis a que 
sólo se hiciera desde el punto de vista de legalidad, confrontándolas con una ley y no 
contra la Constitución y, además, especificó que en la demanda no se señalara 
esa norma como resolución impugnada, ni al órgano que la expidió como autoridad 
demandada.—el anterior criterio quedó plasmado en la tesis jurisprudencial de la 
Segunda Sala del alto tribunal, que es de rubro, texto y datos de identificación 
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siguientes: "CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa deBe proNuNCiarSe SoBre loS ViCioS de leGali-
dad Que eN la demaNda reSpeCtiVa Se atriBuYaN a laS reGlaS GeNeraleS 
admiNiStratiVaS apliCadaS eN perJuiCio del aCtor eN la reSoluCióN 
deFiNitiVa impuGNada eN Forma deStaCada.—Si bien es cierto que el citado 
tribunal sólo tiene competencia expresa para conocer de los juicios promovidos 
contra las resoluciones definitivas mencionadas en el artículo 11 de la ley orgánica 
que lo regula, también lo es que conforme al diverso 202, fracción iX, del Código 
Fiscal de la Federación, el juicio contencioso administrativo es improcedente contra 
ordenamientos que establezcan normas o instrucciones de carácter general y abs-
tracto, sin haber sido aplicados concretamente al promovente, lo que procesalmente 
implica que la legalidad de ese tipo de actos –disposiciones de observancia gene-
ral inferiores a los reglamentos del presidente de la república– sí puede ser materia 
de análisis de la sentencia que se emita en un juicio de esa índole, cuando el gober-
nado que lo promueve sufrió en su perjuicio la aplicación concreta de aquéllos, ya 
sea en la resolución definitiva impugnada o en el procedimiento que le precedió, con-
clusión que atiende a la garantía de justicia pronta y completa contenida en el artícu-
lo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y que, además, se 
basa en el artículo 73, fracción XXiX-H, de la propia Norma Fundamental, conforme 
al cual la finalidad del establecimiento de ese tribunal fue dirimir las controversias 
entre los particulares y la administración pública federal, siempre y cuando los vicios 
que se atribuyan a dichas reglas sean de legalidad, es decir, impliquen confrontar-
las con alguna norma superior a ellas pero inferior a la Constitución Federal. en ese 
tenor, la circunstancia de que una regla general administrativa no pueda ser impug-
nada en forma destacada en un juicio contencioso administrativo, sólo implica que 
en la demanda que se enderece en contra de la resolución en la que fue aplicada no 
sea factible señalarla como resolución impugnada, ni al órgano del estado que la 
emitió como autoridad demandada, por lo que en dicho escrito el actor se limitará 
a plasmar los conceptos de impugnación en los que desarrolle los argumentos 
para demostrar por qué la respectiva regla general no se emitió con apego a lo dis-
puesto en el acto formalmente legislativo o formalmente reglamentario –cláusula 
habilitante– que regula su expedición, y el referido tribunal se limitará a estudiar 
esos conceptos en la parte considerativa de su sentencia por lo que, en caso de 
resultar fundados, precisará en qué términos afectan la validez de la resolución im-
pugnada en forma destacada, sin que la ilegalidad de la regla general respectiva se 
refleje en los puntos resolutivos del fallo correspondiente." (Novena Época, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, septiembre de 2004, página 
220).—esto es, ese régimen anterior de impugnación de normas generales adminis-
trativas, se equiparaba al amparo directo contra leyes, pues al igual que en éste, 
la norma no constituía un acto reclamado destacado y, por lo mismo, solo podía 
analizarse a la luz de la trascendencia que tuviera en la resolución controvertida.—
Sin embargo, lo anterior se vio modificado sustancialmente a través de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, pues en su artículo 2o. el legislador 
federal estableció que el juicio de nulidad procede ahora no sólo contra resolu-
ciones administrativas definitivas sino, además, "contra los actos administrativos, 
decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean 
autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión del primer acto 
de aplicación.".—lo que significa que dichas normas administrativas sí pueden 
tener el carácter de actos impugnados y, además, pueden ser controvertidas con-
junta o separadamente del acto de aplicación; de modo que, analógicamente a lo 
que sucede en el juicio de amparo indirecto, el hecho de que se declare la nulidad 
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de este acto no significa que quede plenamente satisfecha la pretensión del deman-
dante, pues subsiste tanto su interés como la posibilidad de que obtenga también 
la nulidad de la norma general administrativa impugnada.—ilustra sobre el tema la 
jurisprudencia de la misma Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiX, enero de 2009, página 567, que dice: "amparo CoNtra leYeS. CuaNdo 
Se CoNCede la proteCCióN Federal reSpeCto del aCto de apliCaCióN, 
pero No eN relaCióN CoN la leY impuGNada, el QueJoSo CoNSerVa Su 
iNterÉS JurÍdiCo para reClamar eN la reViSióN Que Se deClare Su iN-
CoNStituCioNalidad, pueS al aBordarSe el eStudio CorreSpoNdieNte 
podrÍa oBteNer maYoreS BeNeFiCioS.—Cuando en el juicio de amparo se 
reclama la inconstitucionalidad de una ley con motivo de un acto de aplicación y 
en la sentencia sólo se otorga la protección respecto de éste, el quejoso conserva su 
interés jurídico para interponer el recurso de revisión, pues existe la posibilidad de que 
del estudio de los agravios se llegue a la conclusión de que la ley combatida es in-
constitucional, lo que de suyo importa la obtención de mayores beneficios para 
el quejoso recurrente que los ya conseguidos con el fallo de primer grado. lo anterior 
es así, porque cuando se trata de la inconstitucionalidad de leyes reclamadas en 
amparo indirecto, el efecto de la sentencia que otorga la protección federal no sólo 
consiste en dejar insubsistentes los actos de aplicación reclamados, sino impedir 
que el dispositivo combatido pueda volverse a aplicar válidamente en perjuicio 
del quejoso, es decir, que aun cuando se otorgue la protección constitucional por los 
actos de aplicación, por vicios propios, el quejoso conserva su interés jurídico para 
reclamar que se declare la inconstitucionalidad de la ley; por ello, está en aptitud legal 
de interponer el recurso de revisión contra una sentencia que, en ese aspecto, le 
es desfavorable y, por ende, correlativamente el tribunal revisor deberá efectuar el 
análisis correspondiente. además, la procedencia del recurso deriva del artículo 84, 
fracción i, de la ley de amparo, y es acorde con el principio de derecho procesal 
consistente en que puede impugnar una resolución judicial quien no obtiene todo 
lo que pidió o quien resiente un agravio.".—Considerar lo contrario, haría nugatorio el 
contenido del citado párrafo segundo del artículo 2o. de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, pues ningún sentido tendría que el legislador 
abriera la posibilidad de impugnar dichas normas por sí mismas, incluso como 
autoaplicativas, si finalmente se considerara que la pretensión del demandante se 
satisface solamente con la anulación del acto de aplicación; además de que no debe 
perderse de vista que, en su mayoría, ese tipo de normas son de carácter heteroapli-
cativo y requieren, por lo mismo, impugnarse necesariamente en forma conjunta con 
dicho acto de aplicación.—No soslayo que la legislación en cita no contiene una dis-
posición que establezca, en forma clara y precisa, cuáles serán los efectos de la 
declaración de nulidad de una norma administrativa; empero, de acuerdo a los prin-
cipios generales que sobre la ejecución de sentencias se contienen en el artículo 57 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, puedo concluir que 
tales efectos serán que la disposición anulada no pueda volverle a ser aplicada al 
actor, hasta en tanto no sea reformada y subsanado el vicio del que pudiera adole-
cer.—Con lo que queda evidenciado que en casos como éste, en que se impugna 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa una resolución adminis-
trativa y, a su vez, un acuerdo, decreto o norma de carácter general de rango inferior 
a los reglamentos; pese a la declaración de nulidad del primero, el quejoso conserva 
su interés jurídico para reclamar en amparo directo la parte de la sentencia donde se 
reconoció la validez de la segunda, ante la posibilidad de que pueda obtener mayores 
beneficios.—por tanto, concluyo que el juicio de amparo no debió sobreseerse.



1391QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO dIRECTO. CARECE dE ÉL 
EL ACTOR En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
FEdERAL PARA IMPugnAR LA SEnTEnCIA QuE dECLARÓ LA 
nuLIdAd LISA Y LLAnA dE LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA, Aun 
CuAndO HAYAn SIdO dESESTIMAdOS SuS PLAnTEAMIEn
TOS SOBRE LA LEgALIdAd dEL ACTO AdMInISTRATIVO, 
dECRETO O ACuERdO dE CARÁCTER gEnERAL QuE SE COn
TROVIRTIÓ En unIÓn dE AQuÉLLA COMO PRIMER ACTO dE 
APLICACIÓn.—Cuando con fundamento en el artículo 2o., segundo 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, se controvierta en el juicio de nulidad un acto administrativo, de-
creto o acuerdo de carácter general diverso de los reglamentos, en unión 
de su primer acto de aplicación y el actor obtenga la declaración de 
nulidad lisa y llana de éste por vicios de fondo, carece de interés jurídico 
para impugnar en amparo directo dicha resolución, aun cuando sus plan-
teamientos sobre la legalidad del acto administrativo, decreto o acuerdo 
de carácter general hubiesen sido desestimados, pues no puede obte-
ner un beneficio mayor. lo anterior se considera así, pues la hipótesis 
indicada del mencionado artículo guarda similitud con el examen de 
normas generales en el juicio de amparo directo contra leyes, donde la 
inaplicación de los preceptos declarados inconstitucionales se circuns-
cribe al caso concreto, en virtud de que cuando se reclama el acto 
administrativo, decreto o acuerdo de carácter general en unión de su 
primer acto de aplicación, finalmente la pretensión del actor es dejar 
sin efecto este último y, en todo caso, cuando se reclaman dichos actos 
generales como autoaplicativos, el propósito es evitar que se apliquen 
en el futuro.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
NoVeNa reGióN.

XXIII.1o.(IX Región) 12 A (10a.)

amparo directo 1019/2011.—19 de enero de 2012.—mayoría de votos.—disidente: roberto 
Charcas león.—ponente: eduardo antonio loredo moreleón.—Secretario: Juan 
antonio ortega aparicio.

InTERÉS JuRÍdICO O InTERÉS LEgÍTIMO COMO REQuISITO dE 
PROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO. SuS CARACTERÍSTICAS.—
del artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su texto vigente a partir de la entrada en vigor de la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación de 6 de junio de 2011, se ad-
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vierte que el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia-
da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo. luego, a partir de la indicada reforma, como requisito de proceden-
cia del amparo se requiere que: a) el quejoso acredite tener interés jurídico o 
interés legítimo y, b) ese interés se vea agraviado. así, tratándose del interés 
jurídico, el agravio debe ser personal y directo; en cambio, para el legítimo no 
se requieren dichas exigencias, pues la afectación a la esfera jurídica puede ser 
directa o en virtud de la especial situación del gobernado frente al orden 
jurídico (indirecta) y, además, provenir de un interés individual o colectivo. 
lo anterior, salvo los actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, en los que continúa exigiéndose que el quejoso 
acredite ser titular de un derecho subjetivo (interés jurídico) que se afecte de 
manera personal y directa.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 4 K (10a.)

amparo en revisión 180/2012.—Hilda Guadalupe Zenteno Villafuerte.—6 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández lima.—Secretario: 
edgar Bruno Castrezana moro.
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. LA AuTORIdAd JuRIS
dICCIOnAL ESTÁ OBLIgAdA A ATEndER LA CAuSA dE PEdIR EX
PRESAdA POR EL PARTICuLAR, COn LA ÚnICA COndICIÓn dE 
nO InTROduCIR PLAnTEAMIEnTOS QuE REBASEn LO PEdIdO E 
IMPLIQuEn SuPLIR LA dEFICIEnCIA dE LA QuEJA (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn).—de conformidad con el artículo 45, 
fracción Vi, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Nuevo león, 
es innecesario emplear formalismo alguno en la redacción de los agravios de 
la demanda en el juicio contencioso administrativo, pues para que las Salas 
del tribunal de la materia se encuentren obligadas a estudiar la causa de 
pedir, basta con que el particular la exprese con claridad, al señalar cuál es la 
lesión o agravio que las consideraciones de la resolución impugnada le pro-
vocan, así como los motivos que generan esa afectación, dado que a aquéllas 
corresponde extraer del pliego de agravios el motivo fundamental de la violación 
expuesta. además, la propia legislación impone a la autoridad jurisdiccional 
(entre otras cosas), la obligación de examinar en su conjunto los agravios pro-
puestos, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, lo cual conlleva 
una exigencia normativa para que al momento de emitir sus sentencias, atienda 
la causa de pedir expuesta en los términos descritos, con la única condición de 
que no introduzca planteamientos que rebasen lo pedido e impliquen suplir 
la deficiencia de la queja.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.2o.A.27 A (10a.)

amparo directo 150/2012.—maría elena plancarte Gámez y otro.—12 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secretario: 
edmundo raúl González Villaumé.
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. nO ES OBLIgACIÓn 
dEL MAgISTRAdO InSTRuCTOR REQuERIR LA PRESEnTACIÓn dE 
PRuEBAS nO AnunCIAdAS u OFRECIdAS POR EL ACTOR En Su 
ESCRITO dE dEMAndA, En TÉRMInOS dEL AnTEPEnÚLTIMO PÁ
RRAFO dEL ARTÍCuLO 14 dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO 
COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO.

amparo direCto 946/2011. 8 de marZo de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: eduardo aNtoNio loredo moreleóN. poNeNte: 
ÁNGel rodrÍGueZ maldoNado. SeCretaria: deYaNira marÍa del 
roCÍo martÍNeZ CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Son jurídicamente ineficaces los conceptos de violación, mis-
mos que se abordarán en orden diverso al planteado, atento a las siguientes 
consideraciones.

antes de exponer las razones que permiten concluir de esta manera, 
se estima oportuno destacar que del análisis de las constancias que inte-
gran el expediente administrativo de origen se advierte, en lo que interesa, lo 
siguiente:

1) mediante escrito presentado el veinticinco de octubre de dos mil 
siete, ante la oficialía de partes de las Salas regionales de occidente del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la sociedad quejosa 
demandó del administrador local de auditoría Fiscal de puerto Vallarta y del 
jefe del Servicio de administración tributaria, la nulidad de la resolución conte-
nida en el oficio ********** de **********, mediante el cual se le determinó 
un crédito fiscal de $********** (**********), por concepto del impuesto 
sobre la renta, al valor agregado, recargos y multas, así como reparto de utili-
dades por el ejercicio fiscal de dos mil cuatro (fojas 1 a 61).

escrito del que se desprenden siete apartados, identificados de la siguiente 
manera: i. Nombre y domicilio del demandante; ii. resolución que se impug-
na; iii. autoridades demandadas; iV. tercero interesado; V. Hechos; Vi. preten-
sión del actor, y Vii. Conceptos de impugnación. 

esto es, en el escrito inicial de demanda no se incluyó ningún apartado 
relativo a pruebas, ni de la lectura integral del mismo se advierte que se haya 
anunciado alguna prueba que estaría a cargo de la actora ofrecer, a fin de 
probar algún extremo de sus consideraciones.
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2) a dicho ocurso recayó el proveído de cinco de diciembre de dos 
mil siete en donde, entre otras cuestiones, el magistrado instructor de la 
Sala responsable consideró procedente requerir a la sociedad actora para 
que adjuntara a su demanda la resolución impugnada y su constancia de 
notificación, así como para que presentara un escrito complementario que 
contuviera la relación de sus trabajadores sindicalizados y el nombre com-
pleto y domicilio de los trabajadores no sindicalizados, con el apercibimiento de 
que, de no cumplir con tal requerimiento, se tendría por no presentada la deman-
da intentada (foja 78).

3) por escrito presentado el catorce de enero de dos mil ocho, la em-
presa actora cumplió con la prevención de referencia y, además de adjuntar 
los documentos que la responsable le requirió, anexó diversas documentales 
públicas y ofreció la pericial en materia de contabilidad (fojas 83 a 1086).

4) mediante proveído de tres de marzo de dos mil ocho, el magistrado 
instructor admitió la demanda de mérito y desechó las diversas pruebas, al 
estimar que debieron ser ofrecidas y acompañadas al escrito inicial de deman-
da, además de no tener el carácter de supervenientes (fojas 1087 y 1088).

5) inconforme con esa determinación, el veintitrés de mayo de dos mil 
ocho, la sociedad quejosa interpuso recurso de reclamación (fojas 1097 a 
1113), el cual fue resuelto mediante resolución de tres de febrero de dos mil 
nueve, en el sentido de declarar infundado dicho recurso y confirmar el men-
cionado acuerdo de tres de marzo de dos mil ocho (fojas 1231 a 1234).

por su parte, la autoridad demandada formuló la contestación respec-
tiva, según se aprecia de las fojas mil ciento catorce a la mil ciento setenta y 
nueve del juicio de nulidad de origen.

Seguido el procedimiento por los trámites correspondientes, el dieci
siete de marzo de dos mil diez se dictó la sentencia respectiva, en donde 
se declaró la nulidad, bajo la consideración fundamental de que la resolución 
impugnada derivó de un acto viciado, concretamente, la orden de visita domici-
liaria, ya que en ésta no se citó el artículo 43, fracción i, del Código Fiscal de la 
Federación que, según la autoridad responsable, prevé la competencia de la au-
toridad fiscal para realizar el señalamiento de los lugares en que se deberá 
efectuar la verificación (fojas 1250 a 1262).

inconforme con dicha determinación, la autoridad demandada interpu-
so recurso de revisión fiscal, del que correspondió conocer al primer tribunal 
Colegiado auxiliar, con sede en Guadalajara, Jalisco, en auxilio del Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, quien lo registró 
bajo el toca **********, mismo que fue resuelto en sesión de nueve de sep-
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tiembre de dos mil diez, en donde se determinó procedente revocar la senten-
cia recurrida al considerar, en esencia, que la autoridad emisora de la orden 
de visita no está obligada a citar el artículo 43, fracción i, del Código Fiscal de la 
Federación, como fundamento de su competencia (fojas 1287 a 1298).

de igual forma, en contra de la aludida sentencia de diecisiete de 
marzo de dos mil diez, la persona moral quejosa promovió juicio de garantías 
del que correspondió conocer al referido órgano colegiado, quien lo registró 
bajo el amparo directo **********, el cual fue resuelto en la misma sesión de 
nueve de septiembre de dos mil diez, decretándose el sobreseimiento en el alu-
dido juicio, al cesar los efectos del acto reclamado (fojas 1281 a 1285).

en observancia de la ejecutoria emitida en la revisión fiscal **********, 
la Sala Fiscal dictó la sentencia de uno de marzo de dos mil once (fojas 1303 
a 1334), que es la que constituye el acto reclamado en el presente juicio de 
garantías y cuyos puntos resolutivos han quedado transcritos en el resultan-
do primero de esta ejecutoria.

entrando en materia, en los conceptos de violación segundo y terce
ro, la empresa disconforme sostiene que la Sala responsable vulnera las ga-
rantías de legalidad y de debido proceso, que tutelan los artículos 14 y 17 
constitucionales, toda vez que desechó los medios probatorios que ofreció en el 
juicio de nulidad, omitiendo el magistrado instructor formular requerimiento 
alguno en cuanto al señalamiento de las pruebas, lo que contraviene el artícu-
lo 14 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, particular-
mente en su antepenúltimo párrafo.

aduce que, contrario a lo resuelto por la Sala responsable, el hecho de que 
no se hubieren ofrecido las pruebas en el escrito inicial de demanda no lo hacen 
incurrir en una violación procesal, pues finalmente lo que importa es que ese 
ofrecimiento sí se efectuó al dar cumplimiento al requerimiento formulado en 
el acuerdo de cinco de diciembre de dos mil siete, en un plazo de cinco días.

luego, el hecho de que se tuviere conocimiento o no de las pruebas, 
desde el momento de la presentación de la demanda, sostiene la quejosa, 
carece de trascendencia porque el artículo 14, último párrafo, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo no establece tal disyuntiva.

además, en concepto de la peticionaria de garantías, la norma de proce-
dimiento de trato, no dispone que el magistrado instructor sólo deba requerir 
el señalamiento de pruebas cuando el actor las desconozca al momento de 
presentar la demanda, ni tampoco establece que dicho magistrado deba abs-
tenerse de requerir tal señalamiento cuando la actora conozca las pruebas 
desde la presentación de la demanda.
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por su parte, considera igualmente ilegal que al resolver el recurso de 
reclamación interpuesto en contra del auto de tres de marzo de dos mil ocho, 
que desechó las pruebas que ofreció la persona moral quejosa, el tribunal 
responsable haya considerado que el requerimiento efectuado por el magis-
trado instructor mediante acuerdo de cinco de diciembre de dos mil siete, no 
comprendió los medios de convicción que ofreció, por lo cual sólo podían 
admitirse las documentales consistentes en la resolución impugnada y sus 
constancias de notificación, así como las relacionadas con la identidad de los 
terceros en el juicio, por ser una cuestión de orden público y requisito para la 
procedencia del juicio; no obstante, las documentales tienen el carácter de prue-
bas y cuyo objetivo es crear convicción respecto de los argumentos de la ac-
tora, por lo que no corresponde al tribunal vigilar el debido ofrecimiento de 
pruebas de las mismas pues cada parte debe velar por el debido ofrecimien-
to, admisión y desahogo de las mismas, en términos del artículo 81 del Código 
Federal de procedimientos Civiles. 

la Sala responsable sostuvo, además, que si la parte actora omitió en su 
escrito de demanda indicar las pruebas mencionadas, así como anexarlas, 
se presume que con la sola presentación de la demanda y los conceptos de 
impugnación que realiza, respecto de la resolución a juicio, la demandante 
consideró que era suficiente para demostrar su acción, por lo que si no ofreció 
probanza alguna, sería desatinado requerir al demandante la exhibición de 
alguna prueba que no ofreció, pues en el escrito inicial de demanda no se seña-
ló prueba alguna, ni siquiera se formuló un capítulo especial para las mismas 
"por lo que con las solas documentales precisadas, la resolución impugnada 
y su respectiva constancia de notificación, eran suficientes para considerar 
como fundados sus conceptos de impugnación." 

por último, afirma que el tribunal fiscal en la resolución del recurso de 
mérito, indebidamente destacó que la parte actora al pretender ofrecer y ex-
hibir las documentales anexas a su escrito de cumplimentación de reque-
rimiento, "incurrió en una violación procesal", porque tenía conocimiento de 
esas probanzas desde el momento de la presentación de la demanda, por 
lo que debió ofrecerlas y exhibirlas en ese momento, por ser la etapa procesal 
oportuna para hacerlo; razón por la cual el desechamiento efectuado fue ape-
gado a derecho.

en contra de esa determinación, la sociedad quejosa arguye, en princi-
pio, que la responsable ignoró el contenido del artículo 14 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, el cual la obliga a requerir al pro-
movente para que señale, dentro del término de cinco días, la omisión de 
ciertos datos que deben contenerse en la demanda, cuestión que al no aca-
tarse en sus términos, transgrede las normas del procedimiento, en contra-
vención de los artículos 14 y 16 constitucionales.
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al respecto, también insiste en que el hecho de que el actor deba pro-
bar los hechos constitutivos de su acción, en términos del artículo 81 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, como lo consideró la Sala respon-
sable, de ninguna manera implica, ni tácita ni expresamente, que se deba 
incumplir lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 14 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, en el sentido que se deba 
requerir el señalamiento de pruebas ante su omisión en el escrito de deman-
da, para que las mismas sean admitidas y tomadas en consideración al cum-
plirse oportunamente el requerimiento correspondiente.

los reseñados motivos de inconformidad son infundados, en virtud de 
las razones que a continuación se precisan:

de primer orden es preciso destacar la evolución histórica del artículo 
14 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo para com-
prender el verdadero sentido de su antepenúltimo párrafo, en cuanto a la 
obligación del magistrado instructor de requerir al promovente para que indi-
que los datos omitidos.

al respecto, es determinante señalar que el contenido del numeral de 
trato anteriormente correspondía al artículo 208 del Código Fiscal de la 
Federación, el cual estuvo en vigor hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil cinco, mismo que sufrió una reforma trascendental a partir de 
mil novecientos noventa y cuatro, precisamente en el sentido de contemplar 
la oportunidad de subsanar la omisión de datos en la demanda, mediante 
requerimiento que al efecto formulara el magistrado instructor, según se mues-
tra a continuación:

artículo 208, Código 
Fiscal de la Federación, 

vigente hasta 1993.

artículo 208 del Código 
Fiscal de la Federación, 
última reforma del 28 de 

diciembre de 1994.

"artículo 208. la deman-
da deberá indicar:

(reformada, d.o.F. 22 de 
diciembre de 1993)
i. el nombre, domicilio 
fiscal y en su caso, clave 
en el registro federal de 
contribuyentes y domici-

artículo14 de la ley 
Federal de 

procedimiento 
Contencioso 

administrativo, en vigor.

"artículo 14. la deman-
da deberá indicar:

(reformado primer pá-
rrafo, d.o.F. 10 de di-
ciembre de 2010)
i. el nombre del deman-
dante, domicilio fiscal 
y su domicilio para oír y 

"artículo 208. la deman-
da deberá indicar:

(reformada, d.o.F. 22 de 
diciembre de 1993)
i. el nombre, domicilio 
fiscal y en su caso, clave 
en el registro Federal de 
Contribuyentes y domici-
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lio para recibir notifica-
ciones del demandante.

ii. la resolución que se 
impugna.

iii. la autoridad o auto-
ridades demandadas o 
el nombre y domicilio del 
particular demandado 
cuando el juicio sea pro-
movido por la autoridad 
administrativa.

iV. los hechos que den 
motivo a la demanda.

V. las pruebas que 
ofrezca.

(adicionado, d.o.F. 31 
de diciembre de 1985)
en caso de que se ofrez-
ca prueba pericial o tes-
timonial se precisarán 
los hechos sobre los que 
deban versar y señala-
rán los nombres y domi-
cilios del perito o de los 
testigos. Sin estos seña-
lamientos se tendrán por 
no ofrecidas.

Vi. la expresión de los 
agravios que le cause 
el acto impugnado.

Vii. el nombre y domicilio 
del tercero interesado, 
cuando lo haya.

lio para recibir notifica-
ciones del demandante

ii. la resolución que se 
impugna.

iii. la autoridad o auto-
ridades demandadas o 
el nombre y domicilio del 
particular demandado 
cuando el juicio sea pro-
movido por la autoridad 
administrativa.

iV. los hechos que den 
motivo a la demanda.

V. las pruebas que 
ofrezca.
(reformado, d.o.F. 28 de 
diciembre de 1994)
en caso de que se ofrez-
ca prueba pericial o tes-
timonial se precisarán 
los hechos sobre los que 
deban versar y señala-
rán los nombres y domi-
cilios del perito o de los 
testigos. 

Vi. la expresión de los 
agravios que le cause 
el acto impugnado.

Vii. el nombre y domicilio 
del tercero interesado, 
cuando lo haya.

recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción 
de la Sala regional 
competente, así como 
su dirección de correo 
electrónico, cuando opte 
porque el juicio se subs-
tancie en línea a través 
del Sistema de Justicia 
en línea.

(adicionado, d.o.F. 10 
de diciembre de 2010)
la indicación de que se 
tramitará en la vía suma-
ria. en caso de omisión, 
el magistrado instruc-
tor lo tramitará en esta 
vía en los supuestos 
que proceda de confor-
midad con el título ii, 
capítulo Xi de esta ley, sin 
embargo no será causa 
de desechamiento de la 
demanda, el hecho de 
que está no se presente 
dentro del término esta-
blecido para la promo-
ción del juicio en la vía 
sumaria, cuando la pro-
cedencia del mismo deri-
ve de la existencia de 
alguna de las jurispru-
dencias a las que se re-
fiere el antepenúltimo 
párrafo del artículo 58-2; 
en todo caso si el magis-
trado instructor, antes 
de admitir la demanda, 
advierte que los concep-
tos de impugnación plan-
teados por la actora tienen 
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(reformado, d.o.F. 28 de 
diciembre de 1989)
Cuando se omitan los 
datos previstos en las 
fracciones i, ii, iii y Vi, el 
magistrado instructor 
desechará por improce-
dente la demanda inter-
puesta." 

relación con alguna de 
las citadas jurispru-
dencias, proveerá lo 
conducente para la sus-
tanciación y resolución 
del juicio en la vía 
ordinaria.

ii. la resolución que se 
impugna. en el caso de 
que se controvierta un 
decreto, acuerdo, acto 
o resolución de carác-
ter general, precisará la 
fecha de su publicación.

iii. la autoridad o auto-
ridades demandadas o 
el nombre y domicilio del 
particular demandado 
cuando el juicio sea pro-
movido por la autoridad 
administrativa.

iV. los hechos que den 
motivo a la demanda.

V. las pruebas que 
ofrezca.

en caso de que se ofrez-
ca prueba pericial o tes-
timonial se precisarán 
los hechos sobre los 
que deban versar y se-
ñalarán los nombres y 
domicilios del perito o 
de los testigos.

en caso de que ofrezca 
pruebas documentales, 
podrá ofrecer también 
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(reformado, d.o.F. 28 de 
diciembre de 1994)
Cuando se omitan los 
datos previstos en las 
fracciones i, ii, y Vi, el ma-
gistrado instructor des-
echará por improcedente 
la demanda interpuesta. 
Cuando se omitan los 
datos previstos en las frac-
ciones iii, iV, V y Vii, el 
magistrado instructor re-
querirá al promovente 

el expediente adminis-
trativo en que se haya 
dictado la resolución 
impugnada.

Se entiende por expe-
diente administrativo el 
que contenga toda la 
información relaciona-
da con el procedimien-
to que dio lugar a la 
resolución impugnada; 
dicha documentación 
será la que correspon-
da al inicio del proce-
dimiento, los actos 
administrativos poste-
riores y a la resolución 
impugnada. la remi-
sión del expediente ad-
ministrativo no incluirá 
las documentales pri-
vadas del actor, salvo 
que las especifique 
como ofrecidas. el ex-
pediente administrativo 
será remitido en un 
solo ejemplar por la au-
toridad, el cuál estará 
en la Sala correspon-
diente a disposición de 
las partes que preten-
dan consultarlo.

Vi. los conceptos de 
impugnación.

Vii. el nombre y domici-
lio del tercero interesa-
do, cuando lo haya.

Viii. lo que se pida, se-
ñalando en caso de soli-
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citar una sentencia de 
condena, las cantida-
des o actos cuyo cum-
plimiento se demanda.

(reformado, d.o.F. 12 
de junio de 2009)
en cada demanda sólo 
podrá aparecer un de-
mandante, salvo en los 
casos que se trate de 
la impugnación de reso-
luciones conexas, o que 
se afecte los intereses 
jurídicos de dos o más 
personas, mismas que 
podrán promover el jui-
cio contra dichas reso-
luciones en una sola 
demanda.

(adicionado, d.o.F. 12 
de junio de 2009)
en los casos en que sean 
dos o más demandantes 
éstos ejercerán su opción 
a través de un represen-
tante común.

(reformado, d.o.F. 12 
de junio de 2009)
en la demanda en que 
promuevan dos o más 
personas en contra-
vención de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, el 
magistrado instructor re-
querirá a los promoven-
tes para que en el plazo 
de cinco días presenten 
cada uno de ellos su de-
manda correspondiente, 

para que los señale den-
tro del plazo de cinco 
días, apercibiéndolo que 
de no hacerlo en tiempo 
se tendrá por no presen-
tada la demanda o por 
no ofrecidas las prue-
bas, según corresponda."
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apercibidos que de no 
hacerlo se desechará la 
demanda inicial.

Cuando se omita el 
nombre del demandan-
te o los datos precisa-
dos en las fracciones ii y 
Vi, el magistrado instruc-
tor desechará por im-
procedente la demanda 
interpuesta. Si se omi-
ten los datos previstos 
en las fracciones iii, iV, 
V, Vii y Viii, el magistra-
do instructor requerirá al 
promovente para que 
los señale dentro del 
término de cinco días, 
apercibiéndolo que de 
no hacerlo en tiempo se 
tendrá por no presenta-
da la demanda o por no 
ofrecidas las pruebas, 
según corresponda.

(reformado, d.o.F. 10 
de diciembre de 2010)
Si en el lugar señalado 
por el actor como domi-
cilio del tercero, se ne-
gare que sea éste, el 
demandante deberá pro-
porcionar al tribunal la 
información suficiente 
para proceder a su pri-
mera búsqueda, siguien-
do al efecto las reglas 
previstas en el Código 
Federal de procedimien-
tos Civiles.
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(adicionado, d.o.F. 10 
de diciembre de 2010)
en el supuesto de que no 
se señale domicilio del 
demandante para recibir 
notificaciones conforme 
a lo dispuesto por la frac-
ción i, de este artículo, 
las que corresponda ha-
cérsele en el mismo, se 
efectuarán por Boletín 
electrónico."

Como se ve, el texto del artículo 208 del Código Fiscal de la Fede
ración en mil novecientos ochenta y cinco, después de enunciar la frac
ción V, "las pruebas que ofrezca", fijaba que: "en caso de que se ofrezca 
prueba pericial o testimonial se precisarán los hechos sobre los que deban 
versar y señalarán los nombres y domicilios del perito o de los testigos. Sin 
estos señalamientos se tendrán por no ofrecidas."

este párrafo, en mil novecientos noventa y cuatro se pasó al final del 
referido artículo 208, señalando: "Cuando se omitan los datos previstos 
en las fracciones III, IV, V y VII, el Magistrado instructor requerirá al 
promovente para que los señale dentro del plazo de cinco días, aperci-
biéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la deman-
da o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda." 

el texto del artículo 208 del Código Fiscal de la Federación, en mil 
novecientos noventa y cuatro es de idéntico tenor al antepenúltimo párrafo 
del actual artículo 14 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo en la parte que interesa, a saber, señala: "Si se omiten los 
datos previstos en las fracciones iii, iV, V, Vii y Viii, el Magistrado instructor 
requerirá al promovente para que los señale dentro del término de cinco 
días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada 
la demanda o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda."

en este tenor, la omisión de "datos" de la fracción V del artículo 14 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo revela que, 
conforme a la evolución histórica del numeral que es su antecedente inme-
diato, se refiere a los datos o información atinente a los hechos que se quieren 
probar con las pruebas testimonial y pericial, así como nombres y domicilios 
de los respectivos peritos o testigos, y si la frase "sin estos señalamientos se 



1405QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

tendrán por no ofrecidas", que se contenía en dicha fracción V ahora se pasó 
a la parte final del precepto en cuestión, como causa para no tener por no 
ofrecidas las pruebas, debe colegirse que la prevención, respecto de esos 
datos, única y exclusivamente debe entenderse que versará sobre la informa-
ción que permita identificar o tener por correctamente ofrecidas las proban-
zas previamente anunciadas –en el momento procesal oportuno (demanda 
de nulidad)–; esto es, se refiere a la información específica de los alcances de las 
pruebas pericial y testimonial, así como los nombres y domicilios de los testigos 
y peritos que en su caso se requiera proporcionar para su debido desahogo, y 
que fuera información que no se hubiere precisado al momento de su anun-
ciación de tales probanzas.

lo anterior permite dar una interpretación congruente y proporcional a 
la luz, incluso, de las cargas probatorias de las partes.

en este orden de ideas, también es menester tener presente que en torno 
a las generalidades del tema que aquí se plantea, la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, ya se pronunció en la jurisprudencia 
2a./J. 29/2010, derivada de la contradicción de tesis 360/2009, publicada en la 
página 1035 del tomo XXXi, marzo de 2010, Novena Época del Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"maGiStradoS iNStruCtoreS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. No eStÁN oBliGadoS a alleGarSe prue-
BaS No oFreCidaS por laS parteS Ni a ordeNar el perFeCCioNamieN-
to de laS deFiCieNtemeNte aportadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, CoN laS Que eVeNtualmeNte aQuÉl pudiera 
aCreditar la aCCióN o eXCepCióN deduCidaS.—de los artículos 14, 
fracciones iV y V, 15, 20, fracciones ii a Vii, 21, fracciones i y V, 40 y 41 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, así como de los dero-
gados numerales 209, fracciones iii y Vii, 214, fracción Vi y 230 del Código 
Fiscal de la Federación, se advierte que en los juicios ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa corresponde al actor probar los hechos 
constitutivos de su acción y al demandado sus excepciones; esto es, la parte 
interesada en demostrar un punto de hecho debe aportar la prueba condu-
cente y gestionar su preparación y desahogo, pues en ella recae tal carga 
procesal, sin que sea óbice a lo anterior que el último párrafo del derogado 
artículo 230 del Código Fiscal de la Federación y el numeral 41 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo prevean que el magistrado ins-
tructor podrá acordar la exhibición de cualquier documento relacionado con 
los hechos controvertidos u ordenar la práctica de cualquier diligencia, pues la 
facultad de practicar diligencias para mejor proveer contenida en los citados 
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preceptos legales, debe entenderse como la potestad del magistrado para 
ampliar las diligencias probatorias previamente ofrecidas por las partes y 
desahogadas durante la instrucción, cuando considere que existen situacio-
nes dudosas, imprecisas o insuficientes en dichas probanzas, por lo que tales 
ampliaciones resulten indispensables para el conocimiento de la verdad 
sobre los puntos en litigio. de ahí que la facultad de ordenar la práctica de las 
referidas diligencias no entraña una obligación, sino una potestad de la que 
el magistrado puede hacer uso libremente, sin llegar al extremo de suplir 
a las partes en el ofrecimiento de pruebas, pues ello contravendría los princi-
pios de equilibrio procesal e igualdad de las partes que deben observarse en 
todo litigio, ya que no debe perderse de vista que en el juicio contencioso 
administrativo prevalece el principio de estricto derecho. además, si bien es 
cierto que conforme a los numerales indicados el magistrado instructor tiene 
la potestad de acordar la exhibición de cualquier documento que tenga rela-
ción con los hechos controvertidos o de ordenar la práctica de cualquier dili-
gencia para un mejor conocimiento de los hechos controvertidos, también lo 
es que esa facultad no puede entenderse en el sentido de eximir a la parte 
actora de su obligación de exhibir las pruebas documentales que ofrezca a fin 
de demostrar su acción, ni de perfeccionar las aportadas deficientemente 
para ese mismo efecto, sino que tal facultad se refiere a que puede solicitar 
la exhibición de cualquier prueba considerada necesaria para la correcta re-
solución de la cuestión planteada."

Según se ve, en este criterio el alto tribunal concluyó que el magistrado 
instructor de una Sala Fiscal no tiene la obligación de ordenar la regulari-
zación del procedimiento y requerir a la parte actora las documentales que le 
corresponde exhibir, ni de perfeccionar medios probatorios deficientemente 
aportados por aquélla, con los que eventualmente pudiera demostrar la acción 
deducida, debido a que en los juicios seguidos ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, es al actor al que le corresponde probar 
los hechos constitutivos de su acción a través de las pruebas pertinentes.

Y si bien es cierto el pronunciamiento referido atiende de una manera 
sustancial a lo que establece el artículo 41 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, en el sentido de que el magistrado instructor 
podrá acordar la exhibición de cualquier documento que tenga relación con 
los hechos controvertidos u ordenar la práctica de cualquier diligencia y que, 
consecuentemente se analiza la facultad de mejor proveer, la cual debe en-
tenderse como la potestad de la que se encuentra investido el magistrado 
instructor de una Sala Fiscal para ampliar las diligencias probatorias previa-
mente ofrecidas por las partes y desahogadas durante la instrucción, cuando 
considere que existen situaciones dudosas, imprecisas o insuficientes en 
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tales probanzas, por lo que tales ampliaciones resultan indispensables para 
el conocimiento de la verdad sobre los puntos en litigio. 

lo cierto es que, a fin de analizar en el caso los alcances del diverso 
artículo 14 de la misma ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, es determinante tomar en cuenta que una de las conclusiones que 
rigen el criterio jurisprudencial en comento es que, no se debe perder de vista 
que en los juicios anulatorios tramitados ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa se encuentran claramente establecidas las cargas 
probatorias de las partes, en el sentido de que al actor le corresponde probar 
los hechos constitutivos de su acción, y a la demandada sus excepciones, 
siendo la parte interesada en demostrar un punto de hecho la que debe apor-
tar la prueba conducente y gestionar la preparación y desahogo de tal medio 
de convicción, pues en ella recae tal carga procesal; por tanto, en idéntica 
línea de pensamiento, debe concluirse que al prever el referido artículo 14 
que si se omiten los datos previstos, entre otras, en la fracción V del mismo 
numeral –las pruebas que ofrezca–, el magistrado instructor requerirá al promo-
vente para que los señale dentro del término de cinco días, apercibiéndolo que 
de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la demanda o por no 
ofrecidas las pruebas, según corresponda, no se puede entender que era 
un deber para aquél prevenir por la presentación de pruebas, incluso en los 
casos en los que ni siquiera se anunciaron o se ofrecieron en el escrito de deman-
da, como aconteció en la especie. 

lo anterior, al tenor de las siguientes consideraciones. 

de la ejecutoria que dio lugar al establecimiento del criterio jurispru-
dencial en cita, conviene retomar por orientadoras algunas de sus considera-
ciones torales.

los artículos 14, fracciones iV y V, 15, 20, fracciones ii a Vii, 21, fraccio-
nes i y V, 40 y 41 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, que señalan:

"artículo 14. la demanda deberá indicar: ... IV. los hechos que den 
motivo a la demanda. V. las pruebas que ofrezca. … Cuando se omita el nom-
bre del demandante o los datos precisados en las fracciones ii y Vi, el magis-
trado instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta. Si se 
omiten los datos previstos en las fracciones iii, iV, V, Vii y Viii, el magistrado 
instructor requerirá al promovente para que los señale dentro del término 
de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no pre-
sentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda."



1408 dICIEMBRE 2012

"artículo 15. el demandante deberá adjuntar a su demanda: i. una 
copia de la misma y de los documentos anexos para cada una de las par-
tes.—ii. el documento que acredite su personalidad o en el que conste que le 
fue reconocida por la autoridad demandada, o bien señalar los datos de regis-
tro del documento con la que esté acreditada ante el tribunal, cuando no 
gestione en nombre propio.—iii. el documento en que conste la resolución 
impugnada.—iV. en el supuesto de que se impugne una resolución negativa 
ficta, deberá acompañar una copia en la que obre el sello de recepción de la ins-
tancia no resuelta expresamente por la autoridad.—V. la constancia de la 
notificación de la resolución impugnada.—Vi. Cuando no se haya recibido 
constancia de notificación o la misma hubiere sido practicada por correo, así 
se hará constar en el escrito de demanda, señalando la fecha en que dicha 
notificación se practicó. Si la autoridad demandada al contestar la demanda 
hace valer su extemporaneidad, anexando las constancias de notificación 
en que la apoya, el magistrado instructor procederá conforme a lo previsto en el 
artículo 17, fracción V, de esta ley. Si durante el plazo previsto en el artículo 17 
citado no se controvierte la legalidad de la notificación de la resolución im-
pugnada, se presumirá legal la diligencia de notificación de la referida reso-
lución.—Vii. el cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ir 
firmado por el demandante.—Viii. el interrogatorio para el desahogo de la 
prueba testimonial, el que debe ir firmado por el demandante en el caso seña-
lado en el último párrafo del artículo 44 de esta ley.—iX. las pruebas docu-
mentales que ofrezca.—los particulares demandantes deberán señalar, sin 
acompañar, los documentos que fueron considerados en el procedimiento 
administrativo como información confidencial o comercial reservada. la Sala 
solicitará los documentos antes de cerrar la instrucción.—Cuando las prue-
bas documentales no obren en poder del demandante o cuando no hubiera 
podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se encuen-
tren a su disposición, éste deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentra 
para que a su costa se mande expedir copia de ellos o se requiera su remi-
sión, cuando ésta sea legalmente posible. para este efecto deberá identificar 
con toda precisión los documentos y tratándose de los que pueda tener a su 
disposición, bastará con que acompañe copia de la solicitud debidamente 
presentada por lo menos cinco días antes de la interposición de la deman-
da. Se entiende que el demandante tiene a su disposición los documentos, 
cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los originales o de las 
constancias.—Si no se adjuntan a la demanda los documentos a que se refie-
re este precepto, el magistrado instructor requerirá al promovente para que 
los presente dentro del plazo de cinco días. Cuando el promovente no los pre-
sente dentro de dicho plazo y se trate de los documentos a que se refieren las 
fracciones i a Vi, se tendrá por no presentada la demanda. Si se trata de las prue-
bas a que se refieren las fracciones Vii, Viii y iX, las mismas se tendrán por no 
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ofrecidas.—Cuando en el documento en el que conste la resolución impug-
nada a que se refiere la fracción iii de este artículo, se haga referencia a infor-
mación confidencial proporcionada por terceros independientes, obtenida en 
el ejercicio de las facultades que en materia de operaciones entre partes rela-
cionadas establece la ley del impuesto sobre la renta, el demandante se 
abstendrá de revelar dicha información. la información confidencial a que 
se refiere la ley citada, no podrá ponerse a disposición de los autorizados en la 
demanda para oír y recibir notificaciones, salvo que se trate de los represen-
tantes a que se refieren los artículos 46, fracción iV, quinto párrafo y 48, frac-
ción Vii, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación." 

"artículo 20. el demandado en su contestación y en la contestación de la 
ampliación de la demanda, expresará: ... ii. las consideraciones que, a su juicio, 
impidan se emita decisión en cuanto al fondo o demuestren que no ha nacido 
o se ha extinguido el derecho en que el actor apoya su demanda.—iii. Se refe-
rirá concretamente a cada uno de los hechos que el demandante le impute de 
manera expresa, afirmándolos, negándolos, expresando que los ignora por 
no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, según sea el caso.—iV. los 
argumentos por medio de los cuales se demuestra la ineficacia de los con-
ceptos de impugnación.—V. los argumentos por medio de los cuales desvir-
túe el derecho a indemnización que solicite la actora.—Vi. las pruebas que 
ofrezca.—Vii. en caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se preci-
sarán los hechos sobre los que deban versar y se señalarán los nombres y 
domicilios del perito o de los testigos. Sin estos señalamientos se tendrán por 
no ofrecidas dichas pruebas." 

"artículo 21. el demandado deberá adjuntar a su contestación: i. Copias 
de la misma y de los documentos que acompañe para el demandante y para el 
tercero señalado en la demanda. ... V. las pruebas documentales que ofrez-
ca.—tratándose de la contestación a la ampliación de la demanda, se deberán 
adjuntar también los documentos previstos en este artículo, excepto aquéllos 
que ya se hubieran acompañado al escrito de contestación de la demanda. ..." 

"artículo 40. en los juicios que se tramiten ante este tribunal, el actor 
que pretende se reconozca o se haga efectivo un derecho subjetivo, deberá 
probar los hechos de los que deriva su derecho y la violación del mismo, 
cuando ésta consista en hechos positivos y el demandado de sus excepcio-
nes.—en los juicios que se tramiten ante el tribunal, serán admisibles toda 
clase de pruebas, excepto la de confesión de las autoridades mediante abso-
lución de posiciones y la petición de informes, salvo que los informes se limiten 
a hechos que consten en documentos que obren en poder de las autorida-
des.—las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se 
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haya dictado sentencia. en este caso, se ordenará dar vista a la contraparte 
para que en el plazo de cinco días exprese lo que a su derecho convenga."

"artículo 41. el magistrado instructor, hasta antes de que se cierre la 
instrucción, para un mejor conocimiento de los hechos controvertidos, podrá 
acordar la exhibición de cualquier documento que tenga relación con los 
mismos, ordenar la práctica de cualquier diligencia o proveer la preparación 
y desahogo de la prueba pericial cuando se planteen cuestiones de carácter 
técnico y no hubiere sido ofrecida por las partes.—el magistrado ponente 
podrá proponer al pleno o a la sección, se reabra la instrucción para los efec-
tos señalados anteriormente."

de los transcritos numerales se advierte que contienen un sistema en 
materia de ofrecimiento y admisión de pruebas, ya que establecen que son ad-
misibles al juicio contencioso administrativo toda clase de pruebas, con ex-
cepción de la confesión de las autoridades y la petición de informes, salvo que 
los informes se limiten a hechos que consten en documentos que obren en 
poder de las autoridades, caso, este último, en el que sí serán admisibles.

además, en los referidos preceptos se prevé la obligación para el deman-
dante de adjuntar a su demanda, entre otros, el documento en el que conste 
el acto impugnado y las pruebas documentales que ofrezca, así como la obli-
gación de la Sala Fiscal de requerir al demandante para que exhiba las prue-
bas documentales ofrecidas en caso de que no lo hubiera hecho con su 
escrito de demanda, con el apercibimiento que al respecto señala la ley. 

también se precisa la obligación de la Sala Fiscal de requerir a la auto-
ridad demandada para que remita los documentos ofrecidos como prueba 
por el actor, en el caso de que éste no hubiera podido obtenerlos y así lo de-
muestre exhibiendo en juicio copia de la solicitud que hubiere hecho al res-
pecto, presentada por lo menos cinco días antes de la interposición de la 
demanda.

lo que se relaciona con la obligación que se establece para las autori-
dades de expedir las copias certificadas de los documentos solicitados por 
las partes.

de lo que se sigue que, en los juicios anulatorios tramitados ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se encuentran claramente 
establecidas las cargas probatorias de las partes, en el sentido de que al actor 
le corresponde probar los hechos constitutivos de su acción y a la demandada 
sus excepciones. 
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esto es, la parte interesada en demostrar un punto de hecho debe 
aportar la prueba conducente y gestionar la preparación y desahogo de tal 
medio de convicción, pues en ella recae tal carga procesal.

así, como se ha visto el sistema probatorio que rige a los juicios con-
tenciosos descansa en un inicio de prueba, el cual tiene su natural sustento 
en la carga procesal que tienen las partes, la cual, como se desprende de los 
numerales referidos, debe ser probar como corresponda sus acciones o 
excepciones. 

de lo que se concluye que el magistrado instructor de una Sala Fiscal 
no tiene la obligación de ordenar la regularización del procedimiento y reque-
rir a la parte actora la presentación de las "pruebas" que le correspondía 
anunciar desde que presentó su demanda y que si no hizo por lo menos su 
señalamiento a manera de informar al tribunal del conocimiento cuáles son 
los medios probatorios en los que descansará su defensa, no es dable que el 
magistrado instructor supla la deficiencia de la carga procesal de la accio-
nante, con el fin de obtener pruebas que de inicio no se advierte fueran de 
interés de aquélla ofrecer.

de otro modo, se obligaría al magistrado a "adivinar" cuáles pruebas 
debió ofrecer y no hizo.

así es, como se sostuvo en la ejecutoria de mérito respecto a la facul-
tad otorgada a los magistrados instructores de las Salas del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, contenida en el artículo 41 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo debe entenderse como 
aquella atribución de ampliar las diligencias probatorias una vez desahoga-
das, siempre que sean conducentes esas ampliaciones para el conocimiento 
de la verdad sobre los puntos cuestionados, y guardando para ambas partes 
absoluta igualdad sin violar sus derechos. 

es decir, si como lo resolvió el alto tribunal de Justicia de la Nación, la 
noción de diligencias para mejor proveer en materia contenciosa administra-
tiva parte del supuesto de que el material probatorio ya ha sido aportado 
en su totalidad al proceso por las partes, y de que una vez considerado por el 
juzgador, éste encuentra aspectos dudosos o insuficientes en las pruebas, 
o falta precisión en sus resultados para formar una convicción, de suerte que 
mientras éstas no se hayan desahogado íntegramente, no existe razón para 
disponer las medidas que nos ocupan, es patente que tal "facultad de practi-
car diligencias para mejor proveer no entraña una obligación, sino una potes-
tad para los magistrados del citado tribunal, de la que pueden hacer uso 
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libremente, sin llegar al extremo de suplir a las partes en el ofrecimiento de 
pruebas que les corresponda aportar, ya que de otra forma, se rompería 
el principio de equilibrio procesal e igualdad de las partes que debe obser-
varse en todo litigio, pues no debe perderse de vista que se está ante un 
asunto en el que prevalece el principio de estricto derecho."

en otras palabras, si bien es cierto que tratándose de la facultad de 
mejor proveer el magistrado instructor "tiene la potestad de acordar la exhibi-
ción de cualquier documento que tenga relación con los hechos controvertidos, 
o de ordenar la práctica de cualquier diligencia para un mejor conocimiento 
de los hechos controvertidos, también lo es que esa facultad no puede en-
tenderse en el sentido de eximir a la parte actora de su obligación de exhibir 
las pruebas documentales que ofrezca a fin de demostrar su acción, tampoco de 
perfeccionar las deficientemente aportadas, sino que tal facultad se refiere a 
que puede solicitar la exhibición de cualquier otra prueba que considere nece-
saria para la correcta resolución de la cuestión planteada." 

realizando un símil con el caso en estudio, se concluye que la facultad 
de prevenir en lo relativo al rubro de pruebas, conforme lo marca el artículo 
14 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, al igual 
que lo concluyó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, no alcanza a que se haga la prevención respecto de algo que no está 
puesto de manifiesto en el momento procesal que corresponde –escrito de 
demanda–; es decir, se formule una prevención para ofrecer pruebas que 
la parte actora no ha señalado que sea su interés aportar, pues este actuar 
sería tanto como sustituirse en la carga de la accionante, supliendo su defi-
ciencia en donde impera el principio de estricto derecho, y rompiendo los 
principios de equilibrio procesal e igualdad de las partes que deben obser-
varse en todo litigio.

de lo que se concluye que el magistrado instructor de una Sala Fiscal, 
analógicamente a lo resuelto en relación con el diverso artículo 41 de la ley en 
estudio, no tiene la obligación de ordenar la regularización del procedimiento 
y requerir a la parte actora las documentales que le corresponde exhibir, ni de 
perfeccionar medios probatorios deficientemente aportados por aquélla, 
con los que eventualmente pudiera demostrar la acción deducida, debido 
a que en los juicios seguidos ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad-
ministrativa, es al actor al que le corresponde probar los hechos constitutivos 
de su acción, a través de las pruebas pertinentes.

Cuanto más, como se ha visto, porque los artículos analizados imponen 
a las partes el deber de ofrecer y acompañar las pruebas a sus respectivos 
escritos de demanda y contestación.
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así, destaca una conclusión de la ejecutoria de marras, relativa a que: 
"es incuestionable que la facultad otorgada a los magistrados instructores de las 
Salas del tribunal fiscal, no puede llegar al extremo de obligar a demostrar un 
hecho en perjuicio evidente de una de las partes, pues debe entenderse que 
esa potestad para ordenar alguna diligencia probatoria que tenga relación 
con los puntos controvertidos y pedir la exhibición de cualquier documento, 
se refiere a dilucidar por parte de los magistrados, cualesquier duda de orden 
técnico en el juicio de anulación, pero de ninguna manera a la obligación de 
alterar la litis, haciéndole la prueba a una de las partes."

la cual es aplicable con exactitud al caso, pues atendiendo al principio 
de las cargas procesales que impera en el caso, el sustituirse por alguna de las 
partes, en el ofrecimiento de pruebas, obviamente generaría un desequilibrio 
entre las mismas, pues lo esencial para conservar la paridad de los litigantes en 
materia de pruebas dentro del juicio de anulación es atender estrictamente a 
los medios probatorios que se hayan ofertado en tiempo y forma, siendo estric-
tamente la prevención un medio para dar oportunidad de cumplir a cabalidad 
con el ofrecimiento de pruebas como la pericial y/o testimonial o simplemente 
allegar al juicio las probanzas que se dijo se presentarían o que se ofertaron 
y faltó precisar los datos de las personas a cargo de quienes se encuentra 
indicado su desahogo.

esto es así, ya que, se reitera, la prueba constituye una carga proce-
sal, en cuanto que es una actividad optativa para las partes y, si no la desa-
rrollan, sufren las consecuencias de su inactividad, que redundará en la 
improcedencia, ya sea de la acción o bien de la excepción opuesta, al no pro-
bar los hechos fundatorios de su dicho, tal como les correspondía hacerlo.

en estas condiciones, la pretensión de la inconforme resulta improce-
dente, pues con base en los propios razonamientos del alto tribunal, no podría 
concedérsele el amparo para el efecto que menciona; esto es, para que la 
Sala Fiscal repusiera el procedimiento y el magistrado instructor, en el acuerdo 
de **********, le requiera para que proporcionara las pruebas que a su dere-
cho correspondieren conforme a lo dispuesto en el multicitado artículo 14 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, pues según lo ex-
puesto, no tiene legalmente tal obligación, debido a que en los juicios segui-
dos ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es al actor al 
que le corresponde probar los hechos constitutivos de su acción, a través de 
las pruebas pertinentes, lo que implica aportar la prueba conducente y ges-
tionar su preparación y desahogo.
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pues, se insiste, la facultad a que alude la peticionaria de garantías, 
otorgada a los magistrados instructores de las Salas del tribunal fiscal, no 
puede llegar al extremo de hacerle la prueba a la parte actora, esto es, de pre-
venirla de un ofrecimiento de prueba que no ha hecho, de solicitarle un docu-
mento que la propia parte no ha manifestado su intención de aportar y 
que, además, a ella corresponde exhibir, ya que la prevención como se ha 
visto sólo deberá ser con el fin de que la oferente señale los datos que indi-
quen los términos o alcances de pruebas que implican un desahogo (pericial 
y testimonial), así como los nombres y domicilios de los que serán testigos y 
peritos pero se insiste son datos de las probanzas previamente ofrecidas o al 
menos mencionadas en el escrito de demanda.

en este orden de ideas, debe considerarse apegada a derecho la reso-
lución recaída al recurso de reclamación interpuesto en contra del auto de 
**********, que desechó las pruebas que ofreció la persona moral quejo-
sa, pues en ésta con acierto el tribunal responsable consideró que el reque-
rimiento efectuado por el magistrado instructor, mediante acuerdo de 
**********, no comprendió medios de convicción sino sólo las documenta-
les consistentes en la resolución impugnada y sus constancias de notificación, 
así como las relacionadas con la identidad de los terceros en el juicio, por ser 
una cuestión de orden público y requisito para la procedencia del juicio. 

más aún, se considera completamente acorde con lo aquí resuelto el que 
en la resolución de mérito la Sala responsable haya sostenido que si la parte 
actora omitió en su escrito de demanda indicar las pruebas mencionadas, así 
como anexarlas, se presume que con la sola presentación de la demanda y 
los conceptos de impugnación que realiza respecto de la resolución a juicio, la 
demandante consideró que era suficiente para demostrar su acción, por lo que 
si no ofreció probanza alguna, sería desatinado requerir a la demandante la 
exhibición de alguna prueba que no ofreció, pues en el escrito inicial de deman-
da no se señaló prueba alguna, ni siquiera se formuló un capítulo especial 
para las mismas, "por lo que con las solas documentales precisadas, la reso-
lución impugnada y su respectiva constancia de notificación, era suficiente 
para considerar como fundados sus conceptos de impugnación", como bien 
concluyó la responsable.

Sin que sea obstáculo que, como lo afirma la quejosa, la responsable 
haya sostenido parte de sus consideraciones en el artículo 81 del Código Fe-
deral de procedimientos Civiles, pues con independencia de que el funda-
mento no se considera desacorde a su pronunciamiento, las razones dadas 
son jurídicamente acertadas y acordes a lo que aquí se ha expuesto siguiendo 
las consideraciones del máximo órgano de Justicia del país.
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igualmente, resulta correcta la afirmación del tribunal Fiscal en el sen-
tido de que la parte actora, al pretender ofrecer y exhibir las documentales 
anexas a su escrito de cumplimentación de requerimiento, "incurrió en una 
violación procesal", ya que tenía conocimiento de esas probanzas desde el 
momento de la presentación de la demanda, por lo que debió ofrecerlas y 
exhibirlas en ese momento, pues finalmente como se ha venido sosteniendo 
ese era el momento procesal oportuno para por lo menos anunciarlas y la 
prevención a la que se refiere el artículo 14 se insiste sólo se refiere a las prue-
bas ofrecidas no exhibidas.

por todo lo anterior se concluye que en modo alguno se transgredieron 
las normas del procedimiento, en contravención de los artículos 14 y 16 
constitucionales.

de todo lo cual deriva lo infundado de los conceptos de violación se-
gundo y tercero antes reseñados.

por otra parte, en el primer concepto de violación, la quejosa afirma 
que contrario a lo que resolvió la Sala responsable la autoridad fiscal omitió 
expresar las razones particulares inmediatas o circunstancias especiales que 
hubieran motivado la necesidad de la ampliación del plazo de la visita 
domiciliaria.

en su concepto si bien la autoridad fiscal llevó a cabo una revisión a la 
contribuyente tercero **********, la cual efectivamente realizó operacio-
nes con ella, nunca dio razones para justificar el motivo o la necesidad de tal 
revisión.

así mismo sostiene que aunque a la Sala responsable le bastó que la 
autoridad fiscal adujera que analizó, verificó y validó las operaciones con 
el contribuyente tercero **********, a fin de resolver que la ampliación del 
plazo de la visita estaba debidamente motivada, pasó desapercibido, afirma 
la disconforme, que la autoridad jamás expuso el porqué debía o al menos 
quería realizar tal análisis, verificación y validación, lo que se traduciría en 
una auténtica motivación.

es infundado el motivo de disenso.

Contrario a lo que afirma la disconforme, la conclusión a la que arribó 
la Sala responsable es correcta.

el oficio ********** de ********** en lo que interesa señala:
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"... en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 46-a, segundo párra-
fo, del propio Código Fiscal de la Federación, vigente al 28 de junio de 2006 ... 
le comunica que con fecha **********, día en el cual esta autoridad inició 
facultades de revisión de comprobación al contribuyente **********, en 
cumplimiento a las disposiciones fiscales a que está afecto por el ejercicio 
fiscal comprendido del ********** al **********, como sujeto directo en ma-
teria de las siguientes contribuciones federales: ... mediante la orden de visita 
domiciliaria número **********, contenida en el oficio número **********, de 
fecha **********; ... ahora bien, derivado del análisis realizado a la docu-
mentación comprobatoria del contribuyente **********, consistente en: ... 
esta administración local de auditoría Fiscal de puerto Vallarta, ... observó 
del análisis y estudio de dicha documentación, probables repercusiones 
contables y fiscales que se relacionan con la forma de pago de las ope
raciones efectuadas por dicho contribuyente visitado ... con su proveedor 
de bienes y servicios la contribuyente **********, por lo cual, es necesario 
verificar la totalidad de las deducciones registradas y declaradas por el con-
tribuyente visitado, respecto del ejercicio fiscal comprendido del ********** 
al **********, como sujeto directo en materia de las siguientes contribucio-
nes federales: … ahora bien, derivado de lo anterior, esta administración 
local de auditoría Fiscal de puerto Vallarta, ... ordenó la práctica de una 
visita domiciliaria de solicitud en relación a operaciones en su carácter 
de tercero (compulsa personal) al contribuyente **********, con R.F.C. 
**********, con domicilio en **********, por el periodo fiscal comprendido del 
********** al **********.—por lo que al encontrarse en el periodo de desaho-
go la visita domiciliaria de solicitud en relación a operaciones que en su carác-
ter de tercero realizó con la contribuyente **********, por el ejercicio fiscal 
comprendido del ********** al **********; anteriormente detallada, infor-
mación y documentación que esta administración local de auditoría Fiscal de 
puerto Vallarta, ... considera necesaria a efecto de verificar y validar las ope-
raciones celebradas con dicho contribuyente visitado **********, misma in-
formación y documentación que resulta indispensable para determinar las 
deducciones registradas y declaradas por el contribuyente visitado, en rela-
ción con la contribuyente **********, y conocer así mismo cómo se integra 
la totalidad de las deducciones autorizadas, así como el impuesto al valor 
agregado acreditable, por el contribuyente **********, respecto del ejercicio 
fiscal comprendido del ********** al **********, como sujeto directo en 
materia de las siguientes contribuciones federales: ... misma información y 
documentación que deberá ser analizada y valorada por esta autoridad para 
los efectos fiscales antes citados. por tal motivo, se amplía por seis meses por 
una ocasión más, contados a partir del día **********; el plazo de conclu-
sión de la visita domiciliaria que se le ha estado practicando, por el ejercicio 
fiscal comprendido del ********** al ********** como sujeto directo en 



1417QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

materia de las siguientes contribuciones federales: ... al amparo de la orden 
de visita domiciliaria número **********, contenida en el oficio número 
**********, de fecha **********; …" (fojas 539 a 542 del expediente 
administrativo).

Como se ve, en el oficio en el que se le comunica a la contribuyente 
aquí quejosa que se ampliaría el término para concluir la visita domiciliaria 
que se le venía practicando, expresamente se señaló como fundamento de 
esa determinación el artículo 46A y a manera de motivación se asentó como 
justificación y motivo para ampliar dicha visita el que atendiendo al análisis y 
estudio que realizó a la documentación que la propia contribuyente exhibió 
a la fiscalizadora, se observaron probables repercusiones contables y 
fiscales que se relacionaban con la forma de pago de las operaciones 
que realizó dicha contribuyente con su proveedor de bienes y servi
cios, esto es, con **********, para lo cual, resultaba necesario verificar 
la totalidad de las deducciones registradas y declaradas por el contri
buyente visitado respecto del ejercicio fiscal **********. 

motivos que como lo consideró la Sala Fiscal resultan suficientes para 
tener a ese oficio de ampliación de visita por debidamente fundado y moti-
vado conforme a las exigencias del artículo 16 constitucional y 38 del Código 
Fiscal de la Federación.

esto es así, pues si bien es cierto que la ampliación del plazo de la visita 
domiciliaria a que se refiere el artículo 46-a del código tributario federal, se 
considera una facultad discrecional siempre debe fundarse y motivarse y 
para efecto de esto último, contrario a lo que afirma la quejosa, basta como 
se hizo en el caso, con la exposición de hechos y circunstancias relevantes y 
existentes al momento en que se emitió el oficio en el que establece la fisca-
lizadora ordenó tal aplazamiento, que revelen una razón justificada para re-
querir de seis meses más en el desahogo de la referida visita.

es decir, dicha ampliación se sostuvo en la necesidad de una compulsa 
con un tercero identificado como su proveedor de bienes y servicios, con 
quien resultaba necesario verificar la totalidad de las deducciones re
gistradas y declaradas por el contribuyente, además de las probables 
repercusiones contables y fiscales que se relacionan con la forma de 
pago de las operaciones con el citado proveedor de bienes y servicios 
de la contribuyente.

es aplicable la tesis que sostiene el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del Sexto Circuito, visible en la página 1249 del tomo Xiii, 
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mayo de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:

"ViSita domiCiliaria, ampliaCióN del plaZo para la CoNCluSióN 
de la. reQuiere de la deBida motiVaCióN.—la ampliación del plazo 
que establece el artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación para la con-
clusión de las visitas domiciliarias o de escritorio, implica el ejercicio de una 
facultad discrecional, que no por serlo deviene irrestricta, sino sujeta al prin-
cipio de legalidad, e incluso, a control jurisdiccional, de manera que si en la 
determinación respectiva sólo se señala que se dispone la ampliación del plazo 
porque no se concluyó la visita, pero no se justifica con motivos suficientes la 
razón de tal proceder, como podría ser por ejemplo, lo extenso de los movimien-
tos fiscales, la dificultad técnica para cotejar los datos aportados, la diver-
sidad de impuestos por revisar, etcétera, la orden de que se trata resulta 
violatoria de la garantía de debida motivación contemplada en el artículo 16 
constitucional."

Siendo irrelevante para efectos de la debida motivación exigida a tal 
orden el hecho de que sólo se haya referido a un tercero con el que se deba 
realizar la compulsa, existiendo otros tantos proveedores de servicios con los 
que se mantiene una relación y podían ser sujetos igualmente a compulsa.

esto es así, pues el hecho de que sólo se indique una revisión con un 
particular tercero y no con los demás no hace ilegal la ampliación, ya que 
es una facultad discrecional de la autoridad fiscalizadora determinar qué in-
formación o datos necesita revisar o corroborar, así como con quién debe 
llevar a cabo tal o cual compulsa o verificación.

mucho menos torna indebida la motivación el hecho de que al momento 
de dictarse la resolución administrativa que puso fin a la relativa visita domici-
liaria no haya sido trascendente la compulsa de mérito o haya resultado irre-
levante la información de ella obtenida, habida cuenta que para efectos de 
calificar la debida motivación de la orden de ampliación en sí misma –que 
es la ilegalidad a que alude la empresa ahora quejosa– no es necesario los 
resultados o impacto que esta medida pueda tener en la determinación de fisca-
lización de la autoridad fiscal.

así, la conducencia de la compulsa con terceros, y sus resultados ya 
no forma parte de la motivación que rige la determinación de ampliar el plazo de 
visita, sino en su caso el fondo de su valoración será susceptible de controver-
tirse por la contribuyente en razón de la determinación que tome la autoridad 
fiscal, al dictar la resolución con motivo de haber concluido la visita 
domiciliaria.
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en tales condiciones, es inconcuso que en el caso el oficio de amplia-
ción no requería de mayor motivación, es decir, no era necesario que en él se 
expresaran mayores pormenores de tiempo, forma y/o alcances, pues bastaba 
con que se precisara el motivo toral que sustentara la determinación, como 
en el caso lo es el que se necesitara la aportación de datos de una tercero en 
particular, pudiendo ser ésta o más, lo cual sí justifica la ampliación del plazo 
de revisión.

le resulta aplicación a la jurisprudencia 2a./J. 50/2011 (10a.), aprobada 
por la Segunda Sala del alto tribunal de Justicia de la Nación en sesión pri-
vada del nueve de diciembre del dos mil once, pendiente de publicarse, de 
rubro y texto siguientes:

"ViSita domiCiliaria. la ValideZ del oFiCio Que ordeNa Su am-
pliaCióN depeNde, ÚNiCameNte, de laS raZoNeS Que eN Él Se SeÑa-
leN para motiVar eSa determiNaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 28 de JuNio de 2006).—Como acto de autoridad la orden de amplia-
ción de una visita domiciliaria debe respetar el principio de legalidad previsto 
en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y, por tanto, para determinar la validez del oficio en el que se contiene la 
orden atinente, es suficiente con que la autoridad exprese en él las razones 
conforme a las cuales la emitió. así las cosas, si dentro del oficio que con-
tiene la orden respectiva la autoridad fiscal manifiesta los argumentos que, 
en su concepto, sostienen la decisión adoptada en relación con la necesidad 
o conveniencia de ampliar el plazo de la visita domiciliaria, ello es suficiente 
para determinar la validez del documento pues, al tratarse de un acto de natura-
leza administrativa, basta con que las consideraciones correspondientes que-
den contenidas en la decisión específica y no en una distinta." 

así, ante lo infundado de los motivos de disenso hechos valer por la 
quejosa, lo que procede es negar la protección constitucional solicitada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la sentencia de **********, dictada por la primera Sala regio-
nal de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el 
juicio de nulidad **********.

Con disquete que contenga esta ejecutoria, incluida copia certificada 
del acto reclamado, vuelvan los autos y anexos al órgano auxiliado a través de la 
oficina de correspondencia común del centro, para que ésta se encargue 
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de su remisión a la oficina de correspondencia del órgano jurisdiccional de 
origen; háganse las anotaciones en el libro electrónico correspondiente; y, 
con testimonio de este fallo, así como con copias certificadas de la resolución 
reclamada y de la demanda de garantías, archívese el presente expediente 
como asunto concluido.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran el 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, 
Ángel rodríguez maldonado, eduardo antonio loredo moreleón y roberto 
Charcas león, contra el voto particular del nombrado en segundo lugar, siendo 
presidente y ponente el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 50/2011 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 2, febrero 
de 2012, página 1684.

Voto particular del magistrado eduardo antonio loredo moreleón: Con todo respeto, 
disiento del criterio de la mayoría, toda vez que estimo que son sustancialmente 
fundados los conceptos de violación en donde la sociedad quejosa plantea que la 
Sala responsable ignoró el contenido del artículo 14 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, el cual la obliga a requerir al promovente para 
que señale, dentro del término de cinco días, la omisión de ciertos datos que deben 
contenerse en la demanda, cuestión que al no acatarse en sus términos, transgrede 
las normas del procedimiento, en contravención de los artículos 14 y 16 constitucio-
nales.—en efecto, el aludido precepto legal1 prevé expresamente que la demanda 
deberá indicar, entre otros requisitos, las pruebas que ofrezca el demandante y si se 
omite dicho dato, el magistrado instructor deberá requerir al promovente para que 
los señale dentro del término de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en 
tiempo, se tendrá por no presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas, 
según corresponda.—dicho precepto es del tenor siguiente: "Artículo 14. La de
manda deberá indicar: i. el nombre del demandante y su domicilio para recibir 
notificaciones en cualquier parte del territorio nacional, salvo cuando tenga su domi-
cilio dentro de la jurisdicción de la Sala regional competente, en cuyo caso, el do-
micilio señalado para tal efecto deberá estar ubicado dentro de la circunscripción 
territorial de la Sala competente.—ii. la resolución que se impugna. en el caso de 

1 Vigente al momento en que se elaboró el acuerdo de cinco de diciembre de dos mil siete, en 
donde se efectuó el requerimiento al promovente en relación con la resolución impugnada y 
su notificación, así como la relación de sus trabajadores, destacándose que la parte que aquí 
interesa del artículo 14 de la ley en consulta, no ha sido reformada.
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que se controvierta un decreto, acuerdo, acto o resolución de carácter general, pre-
cisará la fecha de su publicación.—iii. la autoridad o autoridades demandadas o el 
nombre y domicilio del particular demandado cuando el juicio sea promovido por 
la autoridad administrativa.—iV. los hechos que den motivo a la demanda.—V. Las 
pruebas que ofrezca.—en caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se 
precisarán los hechos sobre los que deban versar y señalarán los nombres y domici-
lios del perito o de los testigos.—en caso de que ofrezca pruebas documentales, 
podrá ofrecer también el expediente administrativo en que se haya dictado la resolución 
impugnada.—Se entiende por expediente administrativo el que contenga toda la infor-
mación relacionada con el procedimiento que dio lugar a la resolución impugnada; 
dicha documentación será la que corresponda al inicio del procedimiento, los actos 
administrativos posteriores y a la resolución impugnada. la remisión del expedien-
te administrativo no incluirá las documentales privadas del actor, salvo que las espe-
cifique como ofrecidas. el expediente administrativo será remitido en un solo ejemplar 
por la autoridad, el cuál estará en la Sala correspondiente a disposición de las partes 
que pretendan consultarlo.—Vi. los conceptos de impugnación.—Vii. el nombre y 
domicilio del tercero interesado, cuando lo haya.—Viii. lo que se pida, señalando 
en caso de solicitar una sentencia de condena, las cantidades o actos cuyo cum-
plimiento se demanda.—en cada escrito de demanda sólo podrá aparecer un deman-
dante, salvo en los casos que se trate de la impugnación de resoluciones conexas, o 
que se afecte los intereses jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán 
promover el juicio contra dichas resoluciones en un solo escrito.—el escrito de 
demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, el magistrado instructor requerirá a los promoventes para 
que en el plazo de cinco días presenten cada uno de ellos su demanda correspon-
diente, apercibidos que de no hacerlo se desechará la demanda inicial.—Cuando se 
omita el nombre del demandante o los datos precisados en las fracciones ii y Vi, 
el magistrado instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta. Si se 
omiten los datos previstos en las fracciones iii, iV, V, Vii y Viii, el Magistrado 
instructor requerirá al promovente para que los señale dentro del término de 
cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presen
tada la demanda o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda.—en el 
supuesto de que no se señale domicilio del demandante para recibir notificaciones 
conforme a lo dispuesto en la fracción i de este artículo o se desconozca el domicilio 
del tercero, las notificaciones relativas se efectuarán por lista autorizada, que se fijará 
en sitio visible de la propia Sala.".—Conforme a lo anterior, como acertadamente lo 
destaca la sociedad quejosa, aun cuando el magistrado instructor previno la exhibi-
ción de la resolución impugnada, la constancia de notificación y la relación de tra-
bajadores, lo cierto es que omitió requerir la precisión del requisito faltante en la 
demanda, es decir, el señalamiento de las pruebas que se ofrecen, pues como la pro-
pia sala responsable lo reconoce, en dicho ocurso se omitió ese dato, circunstan-
cia que actualiza la hipótesis contenida en el penúltimo párrafo del artículo 14 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en cuanto a la obligación 
del magistrado instructor de requerir al promovente para que indique los datos omi-
tidos, esto es, cuando no precise la autoridad demandada, los hechos motivos de la 
demanda, las pruebas que ofrezca, el nombre y domicilio del tercero interesado, 
cuando lo haya, y lo que pida, señalando en caso de solicitar una sentencia de con-
dena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda.—lo anterior no debe 
entenderse de otra manera, ya que del contenido literal de la disposición en consulta, 
se advierte que el legislador tuvo la intención de distinguir incluso las sanciones 
aplicables en caso de omisión de datos en el escrito de demanda, de tal forma que 
respecto de algunos, determinó que el magistrado instructor desechara de plano la 
demanda interpuesta por improcedente, sin necesidad de requerimiento previo, 
mientras que de otros, expresamente determinó que cuando no se señalaran, el magis-
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trado instructor debería requerir al promovente su precisión y en caso de no cumplir, la 
sanción será tener por no presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas, 
según fuera el caso.—así es, la parte relativa de dicha disposición es del tenor si-
guiente: "Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en las 
fracciones ii y Vi, el magistrado instructor desechará por improcedente la demanda 
interpuesta. Si se omiten los datos previstos en las fracciones iii, iV, V, Vii y Viii, el 
magistrado instructor requerirá al promovente para que los señale dentro del término 
de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presen-
tada la demanda o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda.".—de lo ante-
rior se advierte que, tratándose del nombre del demandante o se omitan los datos 
relativos a la resolución que se impugna y los conceptos de impugnación (fracciones 
ii y Vi), el magistrado instructor deberá desechar por improcedente la demanda in-
terpuesta, sin necesidad de requerimiento previo.—mientras que, en relación con la 
omisión de: la autoridad demandada, los hechos motivo de la demanda, las pruebas 
que se ofrezcan, el nombre y domicilio del tercero interesado (cuando lo haya), lo que 
se pida, señalado en caso de solicitar una sentencia de condena, las cantidades o 
actos cuyo cumplimiento se demanda (fracciones iii, iV, V, Vii y Viii), el magistrado 
instructor tendrá por no presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas, 
según corresponda, siempre y cuando el promovente incumpla con el requerimiento 
que previamente se formuló.—por tanto, como lo hace valer la sociedad quejosa, no 
obstante que mediante acuerdo de cinco de diciembre de dos mil siete, el magistrado 
instructor de la sala responsable requirió la exhibición de la resolución impugnada, 
las constancias de notificación y la relación de trabajadores, ello no subsana el 
hecho de que no formuló requerimiento a fin de que indicara el dato que se omitió 
precisar en cuanto a las pruebas que ofrece, en estricto apego al contenido del penúl-
timo párrafo del artículo 14 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo.—es importante mencionar que el numeral en comento prevé una hipótesis 
legal específica que se actualizó en el caso particular, dado que contempla la forma 
en que debe de proceder el magistrado instructor al recibir la demanda respectiva, a 
fin de analizar si contiene los requisitos legales, así como las consecuencias legales 
en relación con la omisión de los datos que deben contenerse, sin que se refiera a 
otros supuestos diversos como los que regula el artículo 15 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo,2 en cuanto a que el demandante debe 
adjuntar a su demanda, entre otros, las pruebas documentales que ofrezca (fracción 

2 "artículo 15. el demandante deberá adjuntar a su demanda: i. una copia de la misma y de los 
documentos anexos para cada una de las partes.—ii. el documento que acredite su personalidad 
o en el que conste que le fue reconocida por la autoridad demandada, o bien señalar los datos 
de registro del documento con la que esté acreditada ante el tribunal, cuando no gestione en 
nombre propio.—iii. el documento en que conste la resolución impugnada.—iV. en el supuesto 
de que se impugne una resolución negativa ficta, deberá acompañar una copia en la que obre el 
sello de recepción de la instancia no resuelta expresamente por la autoridad.—V. la constancia 
de la notificación de la resolución impugnada.—Vi. Cuando no se haya recibido constancia de 
notificación o la misma hubiere sido practicada por correo, así se hará constar en el  escrito de deman-
da, señalando la fecha en que dicha notificación se practicó. Si la autoridad demandada al con-
testar la demanda hace valer su extemporaneidad, anexando las constancias de notificación en que 
la apoya, el magistrado instructor procederá conforme a lo previsto en el artículo 17, fracción V, de 
esta ley. Si durante el plazo previsto en el artículo 17 citado no se controvierte la legalidad de la noti-
ficación de la resolución impugnada, se presumirá legal la diligencia de notificación de la refe-
rida resolución.—Vii. el cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ir firmado por 
el demandante.—Viii. el interrogatorio para el desahogo de la prueba testimonial, el que debe ir
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iX), de lo contrario, el magistrado instructor requerirá su exhibición dentro del plazo 
de cinco días y ante el incumplimiento, se tendrán por no ofrecidas; pero, como se 
dijo, la hipótesis anteriormente indicada, es diversa a la que se actualizó en la espe-
cie, habida cuenta que se refiere al caso en que expresamente se ofrecen pruebas y 
no se adjuntan a la demanda, más no cuando se incurre en la omisión destacada.—
además, el precepto legal de referencia (artículo 15), fue precisamente el fundamento 
en que se sustentó el requerimiento que formuló el magistrado instructor para alle-
garse de la resolución impugnada y de la constancia de notificación, según se aprecia 
del acuerdo de cinco de diciembre de dos mil siete (foja 78), en concreto el penúlti-
mo párrafo, fracciones i, iii y iV del artículo 15 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.—para ilustrar lo anterior se citan los diversos criterios, 
que a continuación se transcriben, haciéndose la aclaración que el artículo 209 del 
Código Fiscal de la Federación, a que aluden los referidos criterios, corresponde 
sustancialmente al artículo 15 de la ley Federal del procedimiento Contencioso admi-
nistrativo: "prueBaS doCumeNtaleS eN el JuiCio de Nulidad. el maGiStrado 
iNStruCtor deBe reQuerir al aCtor o al demaNdado la preSeNtaCióN 
de laS oFreCidaS, Ya Que No HaCerlo amerita la repoSiCióN del proCe-
dimieNto, de CoNFormidad CoN lo diSpueSto por loS artÍCuloS 209 Y 
214 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—de lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo del artículo 209 del Código Fiscal de la Federación se obtiene que si el actor 
en su demanda de nulidad no acompaña las pruebas documentales que ofrece de su 
intención, el magistrado instructor de la Sala regional del tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa respectiva se encuentra obligado a requerirlo para que 
dentro del término de cinco días las exhiba, apercibiéndolo que de no hacerlo se 

firmado por el demandante en el caso señalado en el último párrafo del artículo 44 de esta ley.—
iX. las pruebas documentales que ofrezca.—los particulares demandantes deberán señalar, sin 
acompañar, los documentos que fueron considerados en el procedimiento administrativo como 
información confidencial o comercial reservada. la Sala solicitará los documentos antes de ce-
rrar la instrucción.—Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o 
cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se encuen-
tren a su disposición, éste deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentra para que a su 
costa se mande expedir copia de ellos o se requiera su remisión, cuando ésta sea legalmente 
posible. para este efecto deberá identificar con toda precisión los documentos y tratándose de 
los que pueda tener a su disposición, bastará con que acompañe copia de la solicitud debida-
mente presentada por lo menos cinco días antes de la interposición de la demanda. Se entiende 
que el demandante tiene a su disposición los documentos, cuando legalmente pueda obtener 
copia autorizada de los originales o de las constancias.—Si no se adjuntan a la demanda los 
documentos a que se refiere este precepto, el magistrado instructor requerirá al promovente 
para que los presente dentro del plazo de cinco días. Cuando el promovente no los presente 
dentro de dicho plazo y se trate de los documentos a que se refieren las fracciones i a Vi, se 
tendrá por no presentada la demanda. Si se trata de las pruebas a que se refieren las fracciones 
Vii, Viii y iX, las mismas se tendrán por no ofrecidas.—Cuando en el documento en el que conste la 
resolución impugnada a que se refiere la fracción iii de este artículo, se haga referencia a infor-
mación confidencial proporcionada por terceros independientes, obtenida en el ejercicio de las 
facultades que en materia de operaciones entre partes relacionadas establece la ley del impuesto 
sobre la renta, el demandante se abstendrá de revelar dicha información. la información confi-
dencial a que se refiere la ley citada, no podrá ponerse a disposición de los autorizados en la de-
manda para oír y recibir notificaciones, salvo que se trate de los representantes a que se refieren 
los artículos 46, fracción iV, quinto párrafo y 48, fracción Vii, segundo párrafo del Código Fiscal 
de la Federación."
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tendrán por no ofrecidas; por su parte, el diverso 214, penúltimo párrafo, del citado 
ordenamiento legal previene que para los efectos a que se refiere ese artículo será 
aplicable, en lo conducente, lo previsto en el numeral 209 invocado; por tanto, de lo 
anterior se desprende que la demandada en el juicio contencioso administrativo 
tiene la obligación de acompañar a su contestación las pruebas documentales con 
que pretenda acreditar sus afirmaciones, de ahí que si omite adjuntarlas a su contesta-
ción, la Sala Fiscal tiene la obligación de requerirla para que dentro del término 
de cinco días lo haga, pues de no hacerlo infringiría el principio de igualdad de las 
partes en el proceso; por ende, si la Sala omite cumplir con ese imperativo legal, 
lo que procede es revocar la sentencia recurrida y ordenar la reposición del proce-
dimiento, a fin de que se requiera a la demandada para que realice la exhibición de las 
probanzas que ofreció."3 "proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
la autoridad reSpoNSaBle deBe reQuerir al promoVeNte CuaNdo 
oFreCe prueBaS Y No laS eXHiBe eN tÉrmiNoS del artÍCulo 209, peNÚlti-
mo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—el artículo 209, penúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, establece que cuando no se adjunten a 
la demanda los documentos a que se refiere ese precepto, el magistrado instructor 
requerirá al promovente para que los presente dentro del plazo de cinco días; luego 
entonces, si al momento de admitir la demanda no se cumplió con tal dispositivo 
legal, ello deviene violatorio de las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales; por lo que se debe conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal solicitados, para el efecto de que se ordene reponer el procedimiento a partir de 
que la responsable incurrió en la violación procesal, esto es, al momento de admitir 
la demanda y proveer sobre las pruebas ofrecidas por la parte agraviada."4 "de-
maNda de Nulidad. eFeCtoS reSpeCto a la omiSióN eN adJuNtar laS 
diFereNteS doCumeNtaleS Y prueBaS Que eXiGe el artÍCulo 209 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2005.—
la interpretación armónica y sistemática del artículo 209 del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial repro-
duce el artículo 15 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo), 
lleva a concluir, en principio, que a la demanda de nulidad habrán de adjuntarse los 
documentos a que se refieren las siete fracciones que conforman dicho precepto, y 
que de acuerdo al penúltimo párrafo del propio dispositivo legal, si no se anexan 
debe requerirse al promovente para que los presente dentro del plazo de cinco días; 
que si se omite acompañar los previstos en las fracciones i a iV del citado numeral, 
relativos a las copias de la demanda y de los anexos, para cada una de las partes, a 
la personalidad, al acto impugnado o a su notificación, se tendrá por no presentada la 
demanda, mas cuando no se adjunten aquellos a que se refieren las diversas fraccio-
nes V, Vi y Vii del propio precepto, relativos al cuestionario que debiera desahogar el 
perito, el interrogatorio para el desahogo de la prueba testimonial o las pruebas docu-
mentales que se ofrezcan, entonces, se tendrán por no ofrecidas las pruebas. ahora 
bien, la razón por la que la omisión de acompañar los documentos previstos en las 
fracciones i a iV tiene por consecuencia una sanción más severa, es porque no se trata 

3 primer tribunal Colegiado del octavo Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXii, agosto de 2005, página 1986, registro iuS 177497, tesis Viii.1o.75.a.
4 primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, enero de 2001, página 1770, registro iuS 
190504, tesis ii.1o.a.94 a.
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de cualquier anexo, sino de los necesarios para la tramitación del juicio por consti-
tuir elementos sustanciales sin los cuales no puede desarrollarse normalmente sin 
afectar las defensas de la demandada al desconocer los hechos de la demanda y los 
conceptos de anulación, si el promovente tiene facultades para instaurar el juicio, 
cuál es el acto impugnado a fin de contestar los conceptos de impugnación, o bien 
su notificación, con el propósito de verificar la oportunidad de la demanda, por lo 
que es necesario, invariablemente, correr traslado de ellos a las otras partes. en cam-
bio, si lo que falta es el cuestionario del perito, el interrogatorio de los testigos u otros 
documentos distintos de los previstos en las aludidas fracciones i a iV, tendientes a 
demostrar los hechos de la demanda, o sea, la acción, al no referirse a los elementos 
necesarios para la conformación de la litis, es lógico y razonable que la sanción sea 
que no se tengan por ofrecidos si no se acompañan y tampoco se exhibe copia de 
ellos, previo requerimiento, por cuanto ello sólo podría afectar las defensas de la parte 
interesada, mas no a su contraparte."5 para robustecer lo expuesto, es preciso desta-
car lo que señala la peticionaria del amparo, en cuanto a la comparación histórica del 
artículo 14 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que an-
teriormente correspondía al artículo 208 del Código Fiscal de la Federación, el cual 
estuvo en vigor hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, mismo que su-
frió una reforma trascendental a partir de mil novecientos noventa y cuatro, precisa-
mente en el sentido de contemplar la oportunidad de subsanar la omisión de datos 
en la demanda, mediante requerimiento que al efecto formulara el magistrado ins-
tructor, según se muestra a continuación:

5 primer tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del décimo Cuarto Circuito, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, febrero de 2007, página 
1691, registro iuS 173328, tesis XVi.1o.a.C.20 a.

"artículo 208. la demanda deberá indicar: 

(reformada, d.o.F. 22 de diciembre de 
1993) 
i. el nombre, domicilio fiscal y en su 
caso, clave en el registro federal de con-
tribuyentes y domicilio para recibir noti-
ficaciones del demandante.

ii. la resolución que se impugna.

iii. la autoridad o autoridades demanda-
das o el nombre y domicilio del particular 
demandado cuando el juicio sea promo-
vido por la autoridad administrativa.

iV. los hechos que den motivo a la de-
manda.

V. Las pruebas que ofrezca.

"artículo 208. la demanda deberá indicar: 

(reformada, d.o.F. 22 de diciembre de 
1993). 
i. el nombre, domicilio fiscal y en su 
caso, clave en el registro Federal de 
Contribuyentes y domicilio para recibir 
notificaciones del demandante.

ii. la resolución que se impugna.

iii. la autoridad o autoridades demanda-
das o el nombre y domicilio del particular 
demandado cuando el juicio sea promo- 
 vido por la autoridad administrativa.

iV. los hechos que den motivo a la de-
manda.

V. Las pruebas que ofrezca.
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(adicionado, d.o.F. 31 de diciembre de 
1985).
en caso de que se ofrezca prueba pe-
ricial o testimonial se precisarán los 
hechos sobre los que deban versar y 
señalarán los nombres y domicilios del 
perito o de los testigos. Sin estos seña
lamientos se tendrán por no ofrecidas.

Vi. la expresión de los agravios que le 
cause el acto impugnado.

Vii. el nombre y domicilio del tercero in-
teresado, cuando lo haya.

(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 
1989). 
Cuando se omitan los datos previstos en 
las fracciones i, ii, iii y Vi, el magistrado 
instructor desechará por improcedente 
la demanda interpuesta.

(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 
1994).
en caso de que se ofrezca prueba pe-
ricial o testimonial se precisarán los 
hechos sobre los que deban versar y 
señalarán los nombres y domicilios del 
perito o de los testigos.

Vi. la expresión de los agravios que le 
cause el acto impugnado.

Vii. el nombre y domicilio del tercero in-
teresado, cuando lo haya.

(Reformado, d.O.F. 28 de diciembre 
de 1994). 
Cuando se omitan los datos previstos en 
las fracciones i, ii y Vi, el magistrado ins-
tructor desechará por improcedente la 
demanda interpuesta. Cuando se omi
tan los datos previstos en las fraccio
nes III, IV, V y VII, el Magistrado 
instructor requerirá al promovente 
para que los señale dentro del plazo 
de cinco días, apercibiéndolo que de 
no hacerlo en tiempo se tendrá por no 
presentada la demanda o por no ofre
cidas las pruebas, según corresponda.

lo anterior corrobora la importancia de que la autoridad responsable otorgue al accio-
nante la oportunidad de subsanar las omisiones de su demanda, pues actuar contra-
rio a ello, se aparta de la naturaleza del juicio contencioso administrativo, que 
responde a la conveniencia y necesidad de otorgar al gobernado un eficaz medio de 
defensa en contra de los actos de autoridad administrativa a través de un proceso 
sencillo en el que el afectado pueda hacer sus planteamientos y aportar sus pruebas 
sin mayores formalidades, a fin de acreditar la ilegalidad del acto administrativo que 
la autoridad puede preparar durante muchos años y que goza de una presunción legal 
de validez; además, al no formular la prevención de trato, se generó una consecuen-
cia desproporcionada a la omisión en que incurrió la sociedad quejosa, rompiendo 
el equilibrio entre las partes y dejándola indefensa al impedirle probar en contra del 
acto administrativo, así como el obtener una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas, lo que transgrede las formalidades del procedimiento, en contraven-
ción de los artículos 14 y 16 constitucionales.—en esos términos se pronunció el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando determinó la inconstitucio-
nalidad del artículo 208 del Código Fiscal de la Federación, antes de la modificación 
aludida, en la jurisprudencia p./J. 8/96, de rubro y texto siguientes: "deSeCHamieNto 
de la demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 
208, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Viola el ar-
tÍCulo 14 CoNStituCioNal.—el artículo 208, último párrafo del Código Fiscal de 
la Federación al establecer que el magistrado instructor desechará por improce-
dente la demanda interpuesta cuando se omitan los datos previstos en las fraccio-
nes i, ii, iii y Vi del citado precepto legal, viola el artículo 14 constitucional, no sólo 
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porque se aparta de la naturaleza del juicio contencioso administrativo, que respon-
de a la conveniencia y necesidad de otorgar al gobernado un eficaz medio de defensa 
en contra de los actos de autoridad administrativa a través de un proceso sencillo en el 
que el afectado pueda hacer sus planteamientos y aportar sus pruebas sin mayores 
formalidades, a fin de acreditar la ilegalidad del acto administrativo que la autoridad 
puede preparar durante muchos años y que goza de una presunción legal de validez, 
sino además porque al eliminar la prevención para regularizar la demanda, que es-
tuvo vigente desde la ley de Justicia Fiscal de 1936 y que impera en la mayoría de las 
legislaciones procesales de méxico, establece una consecuencia desproporcionada 
a la omisión en que pueda incurrir el demandante rompiendo el equilibrio entre las 
partes y dejando indefenso al gobernado al impedirle alegar y probar en contra del acto 
administrativo, así como el obtener una resolución que dirima las cuestiones debati-
das, violando así las formalidades esenciales del procedimiento que debe reunir 
todo juicio previo a un acto privativo."6 por tanto, como acertadamente lo sostiene la 
sociedad peticionaria del amparo, la omisión en que incurrió de ninguna manera 
tiene la consecuencia legal que menciona la Sala responsable en cuanto a "presu-
mir" que con la sola presentación de la demanda y los conceptos de impugnación, el 
demandante consideró que era suficiente para demostrar su acción, pues ade-
más de que ello no tiene sustento jurídico, el magistrado instructor incumplió con el 
contenido del artículo 14 de la legislación en consulta, al ser omiso en requerir 
la precisión del dato correspondiente a las pruebas que ofrecía, por lo que el dese-
chamiento de las allegadas por la sociedad quejosa resulta ilegal, en virtud de que 
derivó de la inobservancia de una obligación contenida en la norma procesal en 
cita.—aunado a que, la "presunción" que refiere la Sala responsable, en todo caso, 
sólo podría actualizarse en el supuesto específico que prevé la fracción Vii, en donde 
se contempla que la demanda deberá indicar el "nombre y domicilio del tercero inte-
resado, cuando lo haya", precisión esta última que da pauta para "presumir" que 
cuando se omite ese dato, no existe un tercero interesado, lo que no acontece en la 
hipótesis que se actualiza en el caso particular.—Sin que con lo anterior, se pretenda 
que la Sala responsable vigile el debido ofrecimiento, admisión y desahogo de las 
pruebas, pues tal como lo refiere la impetrante del amparo, el actuar de la autoridad 
debe ajustarse a lo expresamente establecido en el precepto legal de referencia, sin 
que ello implique sustituirse a las obligaciones de las partes.—también asiste razón 
a la persona moral inconforme cuando sostiene que es incorrecta la apreciación de 
la responsable al determinar que incurrió en una violación procesal (sic) al pretender 
ofrecer y exhibir las documentales que no propuso en el momento procesal oportu-
no, esto es, al presentar su demanda de nulidad, por lo que estimó legal el dese-
chamiento efectuado por el magistrado instructor, pues esa consecuencia es 
desproporcionada a la omisión formal en que incurrió la promovente, dado que no 
medió el requerimiento previo que debió formular el magistrado instructor, para que 
subsanara su demanda, en acato a lo expresamente dispuesto por el mencionado 
artículo 14, penúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad-
ministrativo, aunado a que, como en forma correcta lo indica la solicitante del ampa-
ro, el hecho de que tuviera o no conocimiento de las pruebas desde el momento de la 
presentación de la demanda, resulta irrelevante, pues el precepto legal de mérito no 
establece esa disyuntiva; esto es, no prevé que sólo deba requerir el señalamiento 

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, febrero de 1996, página 14, registro iuS 
200196.
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de pruebas cuando el actor las desconozca al momento de presentar la demanda, ni 
tampoco establece que deba abstenerse de requerir tal señalamiento cuando las 
conozca, sino que sólo contempla la forma en que debe actuar el magistrado ins-
tructor, cuando se omiten los requisitos que deben contener las demandas que se 
presentan ante el tribunal responsable; esto es, ante la falta de señalamiento de prue-
bas en la demanda, el demandante tiene posibilidad de subsanar tal omisión dentro 
del plazo de cinco días que se concedan al formularse el requerimiento correspon-
diente, según se precisó con antelación.—lo anterior se estima de trascendencia, 
pues tal como lo sostiene la empresa inconforme, al analizar el tercer concepto de 
nulidad, en donde planteó esencialmente que la cantidad determinada como ingre-
sos omitidos para efectos del impuestos sobre la renta, era menor a la establecida 
por la autoridad demandada, la Sala responsable lo desestimó al considerar que no 
lo demostró con medio probatorio alguno, según se aprecia de lo siguiente: "este 
cuerpo colegiado considera infundado el agravio en estudio para declarar la nulidad 
de la resolución impugnada, en cuanto a la determinación que la autoridad fiscaliza-
dora realizó en la misma, respecto a la cantidad de $2´076,789.82, como ingresos 
para efecto del impuesto sobre la renta, así como por el impuesto al valor agregado, 
al dejar de considerar como depósitos por reservaciones facturados por la canti-
dad de $1´452,865.30, al igual que la cantidad de $246.075.65; lo anterior es así, ya 
que del estudio que se realiza a la resolución determinante que se controvierte en el 
presente juicio, en particular de las hojas 175 y 176 (fojas 288 y 289 de autos) se ad-
vierte que la autoridad fiscalizadora respecto de la cantidad de $2´076.789.82, se 
aprecia que la demandada la determinó disminuyendo la cantidad de $8´340,522.22, 
de los depósitos que sí fueron facturados por la contribuyente en cantidad de 
$5´952,213.93, dando la diferencia de $2´388.308.29, la cual fue dividida entre 1.15 a 
fin de desglosar el impuesto al valor agregado y determinar los ingresos en la canti-
dad de $2´076,789.82, respecto de los cuales, la contribuyente durante el proceso de 
fiscalización, no exhibió documentación respectiva que demostrara que dicha canti-
dad correspondía a depósitos que sí fueron facturados, tal como se aprecia del con-
tenido de la resolución impugnada.—de igual manera, en cuanto a depósitos por 
concepto de reservas, como se advierte de la hoja 138 de la resolución impugnada 
(foja 250 de autos), se aprecia que sí consideró los depósitos respectivos y la cantidad 
de $1´535, 676.82, no los consideró debido a que la fiscalizadora, con la documenta-
ción que la contribuyente le proporcionó durante el proceso de fiscalización, deter-
mina que no logra identificar dichas operaciones en el periodo sujeto a revisión, al 
no tener la certeza que dicha cantidad en los depósitos respectivos, efectivamente 
estuviera facturada, tal y como se indica en la resolución controvertida.—por otra 
parte, en cuanto a la cantidad de $246,075.65, referente a los depósitos por reserva-
ciones devueltas a los huéspedes por cancelaciones, en las hojas 138 y 139 de 
la resolución impugnada (fojas 250 y 251 de autos), se advierte que la autoridad 
demandada consideró la cantidad de $146,786.75, como depósitos facturados, sin 
considerar la diferencia de $99,288.75, al no haber demostrado la contribuyente con 
documentación alguna o registros que le dieran certeza a la fiscalizadora de poder 
cerciorarse que dicha cantidad derivó de devoluciones por concepto de anticipos 
recibos por la actividad que realiza de servicios de hotel, al no estar en los regis-
tros contables, como se asienta en la propia resolución.—por lo que respecta a lo 
referente al impuesto al valor agregado, en la resolución impugnada se aprecia, 
de las hojas 344 y siguientes de la resolución impugnada (foja 456 de autos), que la 
autoridad expone los motivos y fundamentos que tuvo para considerar que, en relación 
a dicho impuesto, se generó una presuntiva en términos del artículo 59, fracción i, 
del Código Fiscal de la Federación, por lo que determina que la contribuyente debió 
pagar la contribución respectiva; en efecto, de la resolución impugnada se aprecia 
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que la fiscalizadora detectó una serie de operaciones registradas en la contabilidad 
de la contribuyente, las que presumió habían sido efectuadas por la misma y aún 
cuando, si bien es cierto, se encuentran registradas, también lo es que la determina-
ción presuntiva de dicho impuesto se realizó en base a que dichos registros fueron 
asentados indebidamente a un concepto que no correspondían a los registros con-
tables con los que cuenta la contribuyente, al no estar debidamente respaldados 
con la documentación idónea, tal y como se advierte de la resolución impugnada, 
presumiendo la autoridad que dichas operaciones se consideran como ingresos que 
la contribuyente percibió con motivo de su actividad, al no haberse demostrado lo 
contrario durante el proceso de fiscalización con la documentación idónea. … motivo 
por el cual, los argumentos que la actora hace valer en el agravio en estudio resultan 
infundados, pues la autoridad considera que no estaban debidamente registrados 
en su contabilidad, sin embargo; al sostener que tales depósitos sí se encontraban 
registrados, lo que la misma no demuestra, incumpliendo así con la carga procesal 
impuesta por el artículo 81 del Código Federal de procedimientos Civiles, que dispone 
que quien afirme un hecho está obligado a probarlo, puesto que se limita a afirmar que 
tales depósitos sí estaban registrados en contabilidad, sin que al efecto ofreciera el 
medio de convicción idóneo para demostrarlo. por tanto, cuando en el juicio fis-
cal exista necesidad de aportar alguna prueba para dilucidar un punto de hecho, 
tocara a la parte interesada demostrarlo, gestionar la preparación y desahogo de tal 
medio de convicción, pues en ella recae la carga procesal y no arrojarla al tribunal con 
el pretexto de que tiene facultades para allegarse de los datos que estime pertinentes 
para conocer la verdad, de otra forma, se rompería el principio de equilibrio procesal 
que debe observarse en todo litigio; por ello, al no hacerlo, es que se considera que 
el agravio de la actora es infundado, dado que constituyen únicamente afirmacio-
nes legalmente inatendibles. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio de la Sala regional 
del Noroeste ii, publicado en la revista de dicho tribunal, número 29, de mayo de 
2003, consultable en la página 506, que indica: "CarGa de la prueBa. Naturale-
Za Y CoNSeCueNCiaS ...".—en consecuencia, mi punto de vista es que, en el caso, 
resultaba ilegal la resolución de tres de febrero de dos mil nueve, en donde la 
Sala responsable confirmó el desechamiento de las pruebas que ofreció la sociedad 
quejosa, toda vez que ese desechamiento derivó de la inobservancia del artículo 14 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, al no formularse el 
requerimiento respectivo, cuestión que transgredió en perjuicio de la impetrante 
del amparo, las normas del procedimiento, en contravención de los artículos 14 y 16 
constitucionales.—por lo que, en reparo de ello, procedía conceder la protección cons-
titucional solicitada, para el efecto de que la Sala responsable dejara insubsistente la 
sentencia reclamada y sin trastocar las actuaciones inconexas, ordenara la reposi-
ción del procedimiento, a fin de que conforme a lo alineamientos aquí señalados, 
admitiera las pruebas ofrecidas por la sociedad quejosa en el escrito de catorce de 
enero de dos mil ocho; hecho lo cual, en el momento procesal oportuno, emitiera 
la sentencia que en derecho correspondiera, obrando para ello con plenitud de juris-
dicción.—resultando por ello innecesario el análisis del restante concepto de vio-
lación que se hace valer, dado que va encaminado a impugnar el fondo de la 
cuestión planteada, lo que no podía ser analizado, dado los efectos de la protección 
constitucional.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. nO ES OBLIgA
CIÓn dEL MAgISTRAdO InSTRuCTOR REQuERIR LA PRE
SEnTACIÓn dE PRuEBAS nO AnunCIAdAS u OFRECIdAS 
POR EL ACTOR En Su ESCRITO dE dEMAndA, En TÉRMI
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nOS dEL AnTEPEnÚLTIMO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 14 dE 
LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMI
nISTRATIVO.—el antepenúltimo párrafo del artículo 14 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo prevé que si en 
la demanda del juicio contencioso administrativo se omiten los datos 
previstos, entre otras, en la fracción V del mismo numeral –relativa a 
las pruebas que se ofrezcan– el magistrado instructor requerirá al pro-
movente para que los señale dentro del término de cinco días, aperci-
biéndolo que, de no hacerlo en tiempo, se tendrán por no ofrecidas las 
pruebas. ahora bien, la evolución histórica de dicho precepto, que 
tiene como antecedente el diverso artículo 208 del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, permite com-
prender el verdadero sentido de la porción normativa inicialmente cita-
da, coligiéndose que la omisión de "datos" relativos a la mencionada 
fracción V se refiere a los datos o información atinente a los hechos 
que quieren probarse con las pruebas testimonial y pericial, así como 
nombres y domicilios de los respectivos peritos o testigos, pues la frase 
"sin estos señalamientos se tendrán por no ofrecidas" que se contenía 
en la fracción V del referido artículo 208, antes de su reforma publi-
cada en el diario oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994, y 
que dio lugar al entonces último párrafo del propio precepto –actual-
mente penúltimo del aludido numeral 14–, debe entenderse en el sen-
tido de que la prevención respecto de esos datos única y exclusivamente 
versará sobre la información que permita identificar o tener por correc-
tamente ofrecidas tales probanzas anunciadas en el momento proce-
sal oportuno (demanda de nulidad). por otra parte, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
29/2010, publicada en la página 1035 del tomo XXXi, marzo de 2010, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro: "maGiStradoS iNStruCtoreS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eStÁN oBliGadoS a 
alleGarSe prueBaS No oFreCidaS por laS parteS Ni a orde-
Nar el perFeCCioNamieNto de laS deFiCieNtemeNte aporta-
daS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, CoN laS Que 
eVeNtualmeNte aQuÉl pudiera aCreditar la aCCióN o eXCep-
CióN deduCidaS.", determinó que en los juicios anulatorios tramita-
dos ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa al actor 
le corresponde probar los hechos constitutivos de su acción y a la 
demandada sus excepciones, siendo la parte interesada en demostrar 
un punto de hecho la que debe aportar la prueba conducente y ges-
tionar su preparación y desahogo, pues en ella recae tal carga proce-
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sal. por tanto, no es obligación del magistrado instructor requerir la 
presentación de pruebas no anunciadas u ofrecidas por el actor en su 
escrito de demanda, en términos del antepenúltimo párrafo del indi-
cado artículo 14, pues si lo hiciera supliría la deficiencia de la carga 
procesal del accionante, lo que generaría un desequilibrio entre las 
partes.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
NoVeNa reGióN.

XXIII.1o.(IX Región) 6 A (10a.)

amparo directo 946/2011.—8 de marzo de 2012.—mayoría de votos.—disidente: eduardo 
antonio loredo moreleón.—ponente: Ángel rodríguez maldonado.—Secretaria: 
deyanira maría del rocío martínez Contreras.

JuICIO dE dESAHuCIO. En ESTA VÍA nO PuEdEn dEMAndARSE 
PRESTACIOnES COnVEnCIOnALES, COMO LA CLÁuSuLA PEnAL 
dERIVAdA dEL COnTRATO dE ARREndAMIEnTO PARA EL Su
PuESTO dE QuE nO SE EnTREguE EL InMuEBLE A Su TÉRMInO 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—de acuerdo con los artícu-
los 2.309 y 2.310 del código adjetivo civil del estado de méxico, el juicio de 
desahucio procederá cuando se reclama la desocupación de un inmueble 
por falta de pago de más de dos mensualidades, donde podrán impugnarse, 
además, el pago de las rentas vencidas y las que se sigan venciendo hasta 
que tenga verificativo el lanzamiento. de esa manera, el referido juicio se 
constituye como un procedimiento sumarísimo, que se limita de manera ex-
presa a la desocupación de la finca o local arrendado por el incumplimiento 
referido, esto es, dicho juicio no tiene la finalidad de analizar o procurar 
el cumplimiento forzoso del contrato de arrendamiento y, sobre todo, de las 
penas convencionales pactadas en el mismo, pues tal posibilidad no se con-
templa por la ley de la materia, sino que su objetivo principal es lograr la 
desocupación del inmueble, al que se puede añadir el cobro de rentas venci-
das y las que se sigan venciendo hasta lograr el lanzamiento, inclusive el 
pago de gastos y costas judiciales. Consecuentemente, la pena convencio-
nal que deriva del contrato de arrendamiento, consistente en una sanción 
para el supuesto de que no se entregue el bien arrendado al término del contra-
to, no constituye pago de rentas vencidas o que se sigan venciendo, a que se 
refiere el numeral invocado en último término; de ahí que no pueda ser mate-
ria del juicio especial de desahucio, pues en éste existe incompatibilidad 
legal para exigir otras prestaciones accesorias o adicionales derivadas del 
contrato de arrendamiento, como es el pago de la aludida pena convencional. 



1432 dICIEMBRE 2012

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 3 C (10a.)

amparo directo 685/2012.—27 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos, con voto acla-
ratorio del magistrado José de Jesús lópez arias.—ponente: Jorge Humberto Benítez 
pimienta.—Secretario: abel ascencio lópez. 

JuICIO dE nuLIdAd En LA VÍA SuMARIA AnTE EL TRIBunAL FEdE
RAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. PROCEdE COnTRA 
un CRÉdITO FISCAL En QuE nO SE dETERMInAROn COnTRIBu
CIOnES O APROVECHAMIEnTOS, SInO ÚnICAMEnTE ACTuALI
ZACIOnES, RECARgOS Y MuLTAS.—el artículo 58-2, fracción i y penúltimo 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo esta-
blece que cuando se impugnen resoluciones definitivas dictadas por autori-
dades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, en las que se fije 
en cantidad líquida un crédito fiscal donde el importe del "crédito principal 
sin accesorios ni actualizaciones" no exceda de cinco veces el salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal elevado al año, al momento de la presen-
tación de la demanda, procederá el juicio de nulidad en la vía sumaria. por su 
parte, el artículo 4o. del Código Fiscal de la Federación define al "crédito fiscal", 
como aquel que el estado tiene derecho a percibir derivado de contribucio-
nes, aprovechamientos o de sus accesorios, mientras que el artículo 2o. de 
ese ordenamiento señala que los accesorios son los recargos, sanciones, 
gastos de ejecución e indemnización que derivan de las contribuciones. así, 
de la interpretación sistemática de los mencionados preceptos se colige, por 
una parte, que el término "crédito fiscal" a que hace referencia la fracción i del 
citado artículo 58-2 lo constituye: a) el "crédito principal", que se refiere exclu-
sivamente a las contribuciones o aprovechamientos omitidos, y b) sus actua-
lizaciones y accesorios, que corresponden a los recargos, sanciones, gastos 
de ejecución e indemnización y, por otra, que su penúltimo párrafo clarifica la 
forma en que debe calcularse la cuantía del asunto, al señalar que solamente 
debe considerarse el valor del "crédito principal", excluyendo a los demás ele-
mentos del "crédito fiscal", es decir, a los accesorios y a las actualizaciones, 
por lo que para determinar la procedencia en la vía sumaria sólo deberá tomarse 
en cuenta el importe que las autoridades hubieren determinado por contribu-
ciones omitidas o por aprovechamientos, sin importar el valor de las actuali-
zaciones y de los accesorios. por tanto, procede el juicio de nulidad en esa vía 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa contra un "crédito 
fiscal" en que no se determinaron contribuciones o aprovechamientos, sino 
únicamente actualizaciones, recargos y multas, pues en tal caso el valor del "cré-
dito principal" es cero y, por ende, no supera el límite fijado por el legislador.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.17 A (10a.)

amparo directo 123/2012.—Galletera italiana, S.a. de C.V.—23 de agosto de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: Juan Carlos Carrillo 
Quintero.

JuICIO SuCESORIO InTESTAMEnTARIO. PARA SOBRESEER En ÉL 
CuAndO SE HAYA RAdICAdO OTRO, RESPECTO dEL MISMO 
AuTOR dE LA HEREnCIA Y dE LOS MISMOS BIEnES, dEBEn COn
SIdERARSE LAS FECHAS dE LOS AuTOS dE RAdICACIÓn (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE MICHOACÁn).—la radicación del juicio 
sucesorio a que se refiere el artículo 1019 del Código de procedimientos Ci-
viles para el estado de michoacán, vigente a partir del ocho de septiembre de 
dos mil ocho, no se da al presentarse el escrito inicial de denuncia del intes-
tado, sino hasta que el Juez dicta auto en el que tiene por hecha la denuncia 
y manda publicar un edicto en la puerta del juzgado por el término de treinta 
días convocando a quienes se consideren herederos para que comparezcan 
a deducir sus derechos; por tanto, para sobreseer en un juicio sucesorio por 
haberse radicado otro, respecto del mismo autor de la sucesión y de los mismos 
bienes, deben tomarse en consideración las fechas de los autos de radica-
ción y no aquellas en que se presentaron las denuncias del intestado.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.4 C (10a.)

amparo directo 615/2012.—Humberto lira Córdoba, su sucesión.—5 de julio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José ma. Álvaro Navarro.—Secretaria: leticia 
lópez pérez.

JuICIO SuCESORIO TESTAMEnTARIO. Aun CuAndO EL CÓnYugE 
SuPÉRSTITE nO HAYA SIdO dESIgnAdO HEREdERO, dEBE LLA
MÁRSELE AL TRÁMITE RESPECTIVO A FIn dE QuE dEFIEndA SuS 
dERECHOS dERIVAdOS dE LA SOCIEdAd LEgAL O COnYugAL 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO).—el artículo 837 del Código 
de procedimientos Civiles del estado, reformado el treinta de diciembre de dos 
mil tres, establece que quien promueva el juicio de testamentaría, además de 
acreditar el fallecimiento de la persona de cuya sucesión se trate, debe pre-
sentar el testamento del de cujus y señalar bajo protesta de conducirse con 
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verdad el nombre del cónyuge supérstite; obligación esta última que tiene 
como finalidad que el Juez pueda convocarlo a una junta para darle a cono-
cer la última voluntad del autor de la sucesión, así como para que intervenga 
en el procedimiento con el propósito de que esté en posibilidad de defender 
sus derechos, aunque no haya sido nombrado heredero en el documento de 
mérito, lo cual se corrobora con la exposición de motivos en la que se indica 
que la intención de modificar el citado artículo fue la de obligar al promovente 
a indicar el nombre a efecto de que el cónyuge que sobrevive sea llamado a 
juicio, justo como acontece en los intestados, para garantizarle los derechos 
que se le otorgan por ministerio de ley en razón de la institución del matrimo-
nio, específicamente respecto a la propiedad de ciertos bienes con motivo de 
una sociedad legal o conyugal; lo que tiene por objeto evitar que se otorgue 
mayor ventaja procesal a los herederos o legatarios para impedir que priven 
al consorte sobreviviente de sus prerrogativas.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.9 C (10a.)

amparo en revisión 217/2012.—maría aidé Niño ortiz y otro.—18 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Jorge Figueroa Cacho.—Secretaria: lizette arroyo 
delgadillo.
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LAudO ARBITRAL. dEnEgACIÓn dE Su EJECuCIÓn. AnÁLISIS 
SOBRE LA ACTuALIZACIÓn dE LA HIPÓTESIS SEÑALAdA En EL 
InCISO C) dE LA FRACCIÓn I dEL ARTÍCuLO 1462 dEL CÓdIgO dE 
COMERCIO.—el procedimiento arbitral es un medio alternativo de solución 
de conflictos que consiste en el sometimiento voluntario de las partes a un ár bi-
tro, las cuales optan por la no intervención de la autoridad judicial. de manera 
que, si dentro de un juicio para el reconocimiento y ejecución del laudo, la parte 
a quien no favoreció éste sostiene que el árbitro al emitirlo excedió los térmi-
nos de la litis y que por ello procede negar su reconocimiento, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 1462, fracción i, inciso c), del Código de Comercio; 
para acreditar la referida causa de denegación se debe efectuar el análisis del 
laudo para resolver si su contenido excedió los términos de los puntos litigio-
sos, sobre los que debió versar la decisión arbitral, pero sin emitir un juicio de 
valor sobre si las consideraciones son correctas o no; siendo esto último 
vedado al juzgador ante quien se pide su ejecución. en mérito a todo lo anterior, 
cabe esta blecer que la causa de no reconocimiento del laudo a que se refiere el 
precepto legal, fracción e inciso referidos, tiene que estar vinculada con una 
cuestión cla ramente objetiva y de ninguna manera de una subjetiva que dé 
lugar a pronunciamiento alguno sobre temas de fondo.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.26 C (10a.)

amparo directo 562/2012.—divasa-Farmavic, S.a.—25 de octubre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: adalberto eduardo Herrera González.—Secretaria: angélica 
rivera Chávez.

LIBERTAd PERSOnAL. LOS ACTOS dE LA AuTORIdAd QuE LA RES
TRInJAn O LA LIMITEn MÁS ALLÁ dE LO RAZOnABLE, Aun CuAndO 
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nO EXISTA unA dETERMInACIÓn POR ESCRITO AL RESPECTO, 
VIOLAn ESE dERECHO HuMAnO.—Si durante la averiguación previa la 
autoridad correspondiente no ordenó el aseguramiento de las personas que 
fueron codetenidas con el inculpado, ni decretó formalmente su retención o 
detención, pero de autos se advierte que fueron retenidas hasta que se obtu-
vieron sus declaraciones ministeriales, se concluye que de facto fueron privados 
de su libertad personal, es decir, materialmente se les restringió ese derecho al 
ser detenidos por los elementos de la policía ministerial y trasladados al mi-
nisterio público y seguir en esas condiciones ante dicha autoridad hasta que 
emitieron su declaración. lo anterior es así, si entendemos que la libertad 
personal en sentido amplio es la capacidad de hacer y no hacer todo lo que 
está lícitamente permitido, luego, los actos que la restrinjan o limiten más allá 
de lo razonable, aun cuando no exista una determinación por escrito al res-
pecto, violan ese derecho humano.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.P.4 P (10a.)

amparo directo 1487/2011.—9 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José merced pérez rodríguez.—Secretaria rosa Silvia portillo García.

LITISCOnSORCIO PASIVO nECESARIO. AL ACTuALIZARSE En LOS 
ASunTOS QuE SE RIgEn POR LA LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
JALISCO, PROCEdE REPOnER EL PROCEdIMIEnTO A FIn dE QuE 
EL ACTOR dECIdA SI LLAMA O nO A LOS LITISCOnSORTES (APLI
CACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 47/2006).—aun cuando la juris-
prudencia de la primera Sala del más alto tribunal de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, 
septiembre de 2006, página 125, de rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCe-
Sario. al Ser uN preSupueSto proCeSal, el triBuNal de alZada 
deBe maNdar repoNer el proCedimieNto oFiCioSameNte CuaNdo 
adVierta Que No todoS loS iNtereSadoS FueroN llamadoS al Jui-
Cio Natural (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo ViGeNte a partir de 
Julio de 2002)", interpreta los artículos 1.86, 1.87 y 1.88 del Código de proce-
dimientos Civiles de dicha entidad, sin embargo, la misma resulta aplicable a 
los asuntos que se rigen por el enjuiciamiento civil del estado de Jalisco, en 
virtud de que tales disposiciones prevén lo tocante al litisconsorcio pasivo 
necesario, figura jurídica que también opera en Jalisco aunque no esté regu-
lada expresamente, debido a que, por tratarse de un presupuesto procesal, ha 
de examinarse de oficio según lo sostiene el artículo 87 del último ordenamiento; 
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luego, como no es posible dictar sentencia válida sin escuchar a todos los li-
tisconsortes, en observancia a los principios de igualdad, seguridad jurídica 
y economía procesal, es procedente decretar la reposición del procedimiento, 
para que, de así estimarlo el actor, llame a juicio a las personas que les reviste 
tal calidad, no señaladas en su demanda, toda vez que si bien es cierto que a 
las partes corresponde fijar la litis o establecer las directrices sobre las que 
debe ceñirse el juzgador, también lo es que a éste corresponde la carga de 
citar a todos los interesados, que es justo lo que previene la última parte de la 
jurisprudencia mencionada.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.6 C (10a.)

amparo directo 507/2012.—Nelly Judith Nader Zúñiga.—23 de agosto de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Jorge Figueroa Cacho.—Secretaria: iliana mercado aguilar.

LITISCOnSORCIO PASIVO nECESARIO. BASTA QuE EL SuJETO 
PASIVO ESTÉ dEMAndAdO PARA ESTAR InTEgRAdA LA RELACIÓn 
JuRÍdICO PROCESAL, AunQuE nO SE LE dEMAndEn LAS MISMAS 
PRESTACIOnES QuE A LOS OTROS COLITIgAnTES PASIVOS.—
el litisconsorcio se fundamenta en tres principios: economía procesal, segu-
ridad jurídica y derecho de audiencia. la economía procesal se hace presente, 
pues el que en un juicio se resuelva un problema complejo por la variedad de 
actores y demandados que pudieran existir es más que evidente trayendo con-
sigo la seguridad jurídica para todos ellos, pero lo anterior sólo se logra dando 
el derecho de audiencia a todas aquellas personas que la sentencia pueda 
afectar, dándoles la oportunidad de hacer valer las defensas y excepciones 
que estimen pertinentes, y a ello tiene derecho cualquier sujeto pasivo llamado 
a juicio, con carácter de litisconsorte ya sea voluntario o necesario, pues la 
ley no distingue nada al respecto, por ello basta que el sujeto pasivo esté 
demandado para estar integrada la relación jurídico procesal, aunque no 
esté demandado de las demás prestaciones que les reclaman a sus colitigan-
tes pasivos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.23 C (10a.)

amparo directo 474/2012.—apolinar Cantón Croda.—20 de septiembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: José manuel de alba de alba.—Secretaria: alma Virgen 
Hernández lobato. 
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MuLTA IMPuESTA POR LA COMISIÓn nACIOnAL dE SEguROS 
Y FIAnZAS. CuAndO SE nOTIFIQuE POR ÉSTA Y, POSTERIOR
MEnTE, LAS AuTORIdAdES dE LA SECRETARÍA dE HACIEndA 
Y CRÉdITO PÚBLICO REQuIERAn Su PAgO, PARA EFECTOS dEL 
CÓMPuTO PARA InTERPOnER EL MEdIO dE dEFEnSA En Su COn
TRA, dEBE ATEndERSE A LA FECHA dE LA PRIMERA nOTIFICA
CIÓn.—Cuando la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas impone una 
multa y notifica la resolución correspondiente al particular y, posteriormente, 
las autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito público pretenden 
hacerla efectiva en términos de la parte final del primer párrafo del artículo 
110 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, debe considerarse, para 
efectos del cómputo para interponer el medio de defensa en su contra, la 
fecha de la primera notificación, es decir, la practicada por la autoridad que 
dictó la resolución sancionatoria y no así el requerimiento de pago efectuado 
por la autoridad ejecutora y/o notificación posterior. esto, porque la primera 
notificación es un acto dotado de plena validez jurídica que no puede invali-
darse ni perder eficacia por uno posterior; además, lo que importa es el cono-
cimiento completo de la resolución respectiva, el cual puede tenerse desde 
que aquélla se llevó a cabo.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.32 A (10a.)

amparo directo 224/2012.—afianzadora insurgentes, S.a. de C.V., Grupo Financiero 
aserta.—20 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: ma. Gabriela rolón 
montaño.—Secretaria: Jeny Jahaira Santana albor.
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nEgATIVA FICTA. CuAndO SE ACTuALIZA POR LA FALTA dE RES
PuESTA A LA PETICIÓn dE un POLICÍA PARA QuE SE LE ASIgnE 
SERVICIO En EL CARgO Y SE LE PAguEn LOS SuELdOS Y dEMÁS 
PRESTACIOnES QuE dEJÓ dE PERCIBIR, EL TRIBunAL dE LO 
COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEBE, AdEMÁS dE RESOLVER 
SI SE COnFIguRÓ, PROnunCIARSE RESPECTO dE LAS dEMÁS 
PRETEnSIOnES dEduCIdAS PARA FIJAR CORRECTAMEnTE LA 
LITIS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—el artículo 135 del 
Código de procedimientos administrativos del estado de méxico establece que 
las peticiones que se hagan a las autoridades del poder ejecutivo del estado, 
de los municipios y de los organismos descentralizados con funciones de 
autoridad, de carácter estatal o municipal en la referida entidad, deberán 
ser resueltas, por escrito, dentro de un plazo que no exceda de treinta días 
posteriores a la fecha de su presentación o recepción; en caso contrario, los 
interesados podrán solicitar a la autoridad ante la que presentaron su petición, 
la certificación de que ha operado en su favor la afirmativa ficta, que importa 
una presunción de decisión favorable a los derechos e intereses legítimos 
de los peticionarios. tal certificación deberá expedirse dentro de los tres días 
hábiles posteriores y, de no ser así, los peticionarios acreditarán la existencia 
de la afirmativa ficta con el acuse de recibo que contenga el sello fechador 
original de la dependencia administrativa o con la constancia de recepción 
con la firma original del servidor público respectivo, siempre que no se trate 
de temas excluidos de su configuración por el propio precepto, en los cuales el 
silencio se considerará, contrariamente, como resolución negativa ficta. así, 
ésta se actualiza por la falta de respuesta a la petición de un policía para que 
se le asigne servicio en el cargo y se le paguen los sueldos y demás presta-
ciones que dejó de percibir, por lo que el tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo de dicha entidad debe, además de resolver que sí se configuró la 
negativa ficta, pronunciarse respecto de las demás pretensiones, para fijar 
correctamente la litis, lo cual implica considerar los aspectos derivados del 
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artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los esta-
dos mexicanos, así como de las tesis 2a. liX/2011, 2a. lX/2011, 2a./J. 119/2011, 
2a. lXX/2011 y 2a. lXiX/2011.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.32 A (10a.)

amparo directo 156/2011.—ricardo Jesús rodríguez Sierra.—27 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: emmanuel G. rosales Guerrero.—Secretaria: 
Claudia rodríguez Villaverde.

nota: las tesis 2a. liX/2011, 2a. lX/2011, 2a./J. 119/2011, 2a. lXX/2011 y 2a. lXiX/2011 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 428 y tomo XXXiV, agosto de 2011, 
páginas 412, 530 y 531, respectivamente, de rubros: "SeGuridad pÚBliCa. el ar-
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la re-
Forma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio 
de 2008, No CoNtieNe Como CoNCepto JurÍdiCo el de SalarioS VeNCidoS.", 
"SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS preSta-
CioNeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado 
B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.", "SeGu-
ridad pÚBliCa. para determiNar loS CoNCeptoS Que deBeN iNteGrar 
la iNdemNiZaCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, No eS 
apliCaBle, Ni auN SupletoriameNte, la leY Federal del traBaJo.", "SeGu-
ridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado 
B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No Com-
preNde el CoNCepto de 20 dÍaS por aÑo." y "SeGuridad pÚBliCa. moNto 
de la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.", respectivamente.

nOTARIOS dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn. PARA PRESERVAR EL 
dERECHO HuMAnO dE IguALdAd, EL EJERCICIO dE LA FACuL
TAd dISCRECIOnAL dEL EJECuTIVO LOCAL PARA dESIgnARLOS 
dEBE HACERSE JuSTIFICAndO LA ELECCIÓn SOBRE BASES 
RAZOnABLES Y OBJETIVAS.—Conforme a la ley del Notariado del estado 
de Nuevo león (artículos 1, 2, 11, 13, 20 a 23, 25, 27 a 36), la función del nota-
riado es de orden público y está a cargo del ejecutivo local; sin embargo, por 
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delegación, se encomienda a profesionales del derecho, mediante la patente 
que aquél otorga. también se establece un procedimiento singular para desig-
nar a los notarios basado, tanto en parámetros objetivos (exámenes de oposi-
ción) como subjetivos (facultades discrecionales del gobernador del estado). así, 
ante una notaría vacante o de nueva creación, las personas que reúnan los 
requisitos de ley presentarán la solicitud ante el ejecutivo del estado y se some-
terán a un examen teórico práctico. de esta forma, el ejercicio de la mencio-
nada facultad discrecional, para no contravenir el orden constitucional y, por 
ende, preservar el derecho humano de igualdad contenido en los artículos 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 7 de la decla-
ración universal de los derechos Humanos y ii de la declaración americana 
de los derechos y deberes del Hombre (entre otros instrumentos internacio-
nales), debe hacerse justificando la elección sobre bases razonables y obje-
tivas, porque sólo así no puede ser reprochada de arbitraria.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.24 A (10a.)

amparo en revisión 498/2011.—Juan antonio rodríguez Sepúlveda.—27 de octubre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge meza pérez.—Secretario: José antonio 
Bermúdez manrique.

nOTIFICACIÓn PERSOnAL PRACTICAdA En TÉRMInOS dEL AR
TÍCuLO 137 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn. PARA COn
SIdERAR QuE EL ACTA RELATIVA EnTEndIdA COn un TERCERO 
ESTÁ IndEBIdAMEnTE CIRCunSTAnCIAdA, BASTA QuE En ÉSTA 
nO SE CuMPLA COn unO SOLO dE LOS REQuISITOS QuE ES
TABLECE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 82/2009.—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al emitir dicho criterio jurisprudencial, 
publicado en la página 404, tomo XXX, julio de 2009, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: "NotiFiCaCióN per-
SoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. datoS Que el NotiFiCador deBe aSeNtar eN laS 
aCtaS de eNtreGa del Citatorio Y de la poSterior NotiFiCaCióN para 
Cumplir CoN el reQuiSito de CirCuNStaNCiaCióN, CuaNdo la dili-
GeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN uN terCero.", estableció, entre otros 
aspectos, que para cumplir con el requisito de la debida circunstanciación en el 
acta de notificación cuando la diligencia respectiva se realice con un tercero, 
entendido éste como la persona que por su vínculo con el contribuyente ofrece 
cierta garantía de que efectivamente informará sobre el documento a su des-
tinatario, el notificador debe asegurarse de que aquél no está en el domicilio 
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por circunstancias ocasionales o accidentales, sino que por su actividad ordi-
naria o permanentemente está en contacto con el contribuyente, es decir, 
que tiene un vínculo, incluyendo en ese concepto, entre otras personas, a 
las que habitualmente están ahí por ser trabajadores o empleados, y que para 
ello resulta necesario que el notificador precise las características de la ofi-
cina o inmueble u otros datos diversos que indubitablemente den la certeza 
de que la diligencia se practicó en el domicilio correcto. en ese contexto, para 
considerar que el acta de una notificación personal practicada en términos 
del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación entendida con un tercero 
está indebidamente circunstanciada, basta que en ésta no se cumpla con 
uno solo de los requisitos establecidos en la citada jurisprudencia, consisten-
tes en que: a) el tercero no proporcione su nombre, b) no se identifique y, c) no 
señale la razón por la cual está en el lugar o su relación con el interesado, 
pues al faltar alguno de esos datos objetivos no puede tenerse la certeza de 
que se practicó la diligencia en el domicilio del contribuyente, que fue bus-
cado él o su representante legal y que pueda conocer o enterarse de la reso-
lución que se le notifica y así preparar su defensa.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.13 A (10a.)

amparo directo 498/2011.—autobuses estrella Blanca, S.a. de C.V.—20 de octubre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: maría Simona ramos ruvalcaba.—Secre-
taria: Gabriela González Sánchez.

nOTIFICACIÓn POR LISTA dEL ACuERdO QuE TIEnE POR AdMITIdA 
LA COnTESTACIÓn dE LA dEMAndA dEL JuICIO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO. LA OMISIÓn dE REALIZARLA PERSOnALMEn
TE O POR CORREO CERTIFICAdO nO OBSTAnTE QuE EL ACTOR 
SEÑALÓ EL dOMICILIO RESPECTIVO ACTuALIZA unA VIOLACIÓn 
PROCESAL QuE AMERITA LA REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO 
(InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 67, TERCER PÁRRAFO, FRAC
CIÓn I, dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO, En Su TEXTO AnTERIOR A LA REFORMA Pu
BLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 10 dE 
dICIEMBRE dE 2010).—el citado precepto establecía que una vez que los 
particulares que sean partes en el juicio contencioso administrativo federal 
se apersonen a éste, deben señalar domicilio en el que se les hará saber per-
sonalmente o por correo certificado con acuse de recibo la resolución que 
tenga por admitida la contestación de la demanda. por ende, en caso de que la 
Sala Fiscal efectúe tal notificación por lista, no obstante que el actor haya seña-
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lado domicilio para oír notificaciones, se actualiza una violación procesal 
análoga a las que prevé el artículo 159, fracción Xi, de la ley de amparo, 
que amerita la reposición del procedimiento, por afectarse las defensas del que-
joso trascendiendo al resultado del fallo, en tanto que al no habérsele notifcado 
personalmente dicho proveído, el demandante no estuvo en posibilidad de 
controvertir, vía ampliación, los razonamientos expuestos por la autoridad 
demandada en la contestación. de ahí que, en términos del artículo 76 Bis, 
fracción Vi, de la ley de amparo, se actualiza una violación manifiesta de la 
ley que conlleva la suplencia de la queja deficiente a favor del quejoso y debe 
concederse la protección constitucional solicitada para el efecto de que la Sala 
subsane dicha actuación y notifique personalmente o por correo certificado 
el acuerdo que tuvo por contestada la demanda, el oficio de contestación 
formulado por la autoridad demandada y los anexos que correspondan, y una 
vez seguidas las etapas procesales de ley, emita diversa resolución en la que 
resuelva con plenitud de jurisdicción lo que en derecho corresponda.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.19 A (10a.)

amparo directo 17/2012.—pedro Felipe Castañeda martínez.—10 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretaria: Consuelo 
del roble treviño González.

nOTIFICACIÓn POR MEnSAJERO PRACTICAdA En TÉRMInOS dEL 
ARTÍCuLO 2o. BIS1, dE LA LEY gEnERAL dE InSTITuCIOnES Y SO
CIEdAdES MuTuALISTAS dE SEguROS. ES InnECESARIO HACER 
unA CÉduLA dE nOTIFICACIÓn En QuE SE CIRCunSTAnCIE QuE 
LA dILIgEnCIA SE EnTEndIÓ COn EL REPRESEnTAnTE LEgAL dE LA 
PERSOnA BuSCAdA.—Cuando se practique una notificación por mensa-
jero en términos del referido artículo es innecesario hacer una cédula de no-
tificación en la que se circunstancie que la diligencia se entendió con el 
representante legal de la persona buscada, porque la hipótesis normativa re-
lativa no lo exige así.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.33 A (10a.)

amparo directo 224/2012.—afianzadora insurgentes, S.a. de C.V., Grupo Financiero 
aserta.—20 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: ma. Gabriela rolón 
montaño.—Secretaria: Jeny Jahaira Santana albor.
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OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIOnAdOS COn LAS MIS
MAS. LA HIPÓTESIS dE InHABILITACIÓn TEMPORAL PREVISTA 
En LA FRACCIÓn IV dEL ARTÍCuLO 78 dE LA LEY RELATIVA, POR 
PROPORCIOnAR InFORMACIÓn FALSA En un PROCEdIMIEnTO 
dE COnTRATACIÓn, SE ACTuALIZA AunQuE LA EMPRESA LICI
TAnTE AduZCA QuE ÉSTA LE FuE APORTAdA POR TERCEROS.—
de conformidad con el referido precepto, la Secretaría de la Función pública 
tiene facultades para inhabilitar temporalmente para participar en proce-
dimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esa ley, a las 
personas que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala 
fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o 
durante su vigencia. por tanto, la referida hipótesis se actualiza aunque la 
empresa licitante aduzca que dicha información le fue aportada por terceros, 
como en el caso de que, a efecto de observar las bases de la licitación corres-
pondientes, proponga personal profesional que en realidad no lo es, sin que 
pueda excusársele bajo el argumento de que éste le entregó la documenta-
ción tildada de falsa, bajo protesta de decir verdad que era cierta, pues es la 
licitante quien proporciona ante la autoridad la documentación, y al presentar 
su propuesta adquiere derechos y obligaciones como garantizar que el perso-
nal ofertado cumple profesionalmente con el perfil exigido, siendo responsable 
de realizar las gestiones pertinentes ante las autoridades competentes para 
efectos de cumplir con las bases de licitación y otorgar garantía suficiente al 
estado, brindándole seguridad jurídica respecto de la ejecución del contrato en 
el caso de que se le adjudique, acorde con el artículo 134 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en el sentido de que los tra bajos 
contratados se realicen en las mejores condiciones posibles para el estado, 
en cuanto a calidad se refiere. lo anterior, aun cuando se suponga que de 
acuerdo al principio de buena fe desconoce la falsedad de los documentos, 
ya que lo único que pone de manifiesto es la falta de diligencia con que se 
condujo.
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SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.66 A (10a.)

amparo directo 524/2012.—aspit, S.a. de C.V.—12 de septiembre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Juan daniel torres 
arreola.

OFICIOS dE COnCESIÓn dE PEnSIÓn JuBILATORIA EMITIdOS POR 
EL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS 
TRABAJAdORES dEL ESTAdO. LAS SALAS REgIOnALES dEL TRI
BunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRA TIVA SOn 
COMPETEnTES PARA COnOCER dE LOS JuICIOS InSTAuRAdOS 
En Su COnTRA, SIn OBLIgACIÓn dE InTERPOnER PREVIAMEnTE 
InSTAnCIA AdMInISTRATIVA ALgunA.—el artículo 14, fracción Vi, 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa esta-
blece que las Salas de dicho órgano jurisdiccional conocerán de los juicios 
en los que se impugnen resoluciones, actos o procedimientos que reúnan el 
carácter de definitivos, en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario 
federal o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, sin que la ley de este organismo –ni en su texto vigente, ni en el abro-
gado–, establezca un medio de defensa a través del cual pueda impugnarse 
la legalidad de los oficios de concesión de pensión jubilatoria emitidos por el 
propio instituto, que sea obligatorio para los particulares agotarlo, previo a 
acudir al juicio de nulidad. por tanto, las Salas regionales del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa son competentes para conocer de los 
juicios instaurados contra los mencionados oficios, sin obligación de inter-
poner previamente instancia administrativa alguna.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.16 A (10a.)

amparo directo 119/2012.—10 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el cargo de magistrado de Cir-
cuito.—Secretaria: elizabeth trejo Galán. 

ORdEn dE LOCALIZACIÓn, COMPARECEnCIA Y PRESEnTACIÓn dE 
un TESTIgO dE CARgO AnTE AuTORIdAd JudICIAL. EL HECHO 
dE QuE duRAnTE EL TRÁMITE dEL AMPARO En Su COnTRA HAYAn 
TRAnSCuRRIdO LA FECHA Y HORA PROgRAMAdAS PARA EL 
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dESAHOgO dE Su InTERROgATORIO, nO ACTuALIZA LA CAuSA dE 
IMPROCEdEnCIA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 73, FRACCIÓn XVII, 
dE LA LEY dE LA MATERIA.—el artículo 73, fracción XVii, de la ley de 
amparo establece que el juicio de garantías es improcedente cuando sub-
sistiendo el acto reclamado no pueda surtir efecto legal o material alguno 
por haber dejado de existir el objeto o la materia del mismo. Sin embargo, 
dicha causal no se actualiza por el hecho de que durante la tramitación del 
juicio de amparo hayan fenecido la fecha y hora programadas para la celebra-
ción del interrogatorio de un testigo de cargo propuesto por una de las partes, 
y respecto del cual se ordenó su localización, comparecencia y presentación 
ante la autoridad judicial, pues por ese hecho el objeto de la diligencia no ha 
dejado de existir, ni implica que sus efectos jurídicos ya no se concreten o no 
se vayan a concretar en perjuicio del peticionario, porque subsiste la misma 
situación de hecho que motivó la inconformidad constitucional; esto es, su com-
parecencia ante el Juez de la causa para el desahogo del medio probatorio 
señalado. en esas condiciones, aun cuando hayan transcurrido la fecha y hora 
de presentación fijada en la orden impugnada, ello no significa que el objeto del 
acto reclamado deje de existir, ya que su temporalidad es un aspecto secun-
dario que no incide en dicho acto, debido a que el tema de fondo a dilucidar 
en la causa correspondiente (el desahogo del interrogatorio) no sufre afec-
tación, pues cabe la posibilidad de que se gire otro citatorio para el mismo fin 
y con ello se evidencia que el objeto de dicho acto reclamado no ha dejado 
de existir y que puede concretarse en la esfera jurídica del disconforme y, por 
ende, surtir sus efectos legales o materiales en su perjuicio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.3 P (10a.)

amparo en revisión 192/2012.—20 de septiembre de 2012.—mayoría de votos.—disiden-
te: luis arturo palacio Zurita.—ponente: Carlos arteaga Álvarez.—Secretario: José 
martín lázaro Vázquez.
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PEnA COnVEnCIOnAL En MATERIA LABORAL. dEBE CESAR CuAndO 
SE SATISFAgA COMPLETAMEnTE LA OBLIgACIÓn PRInCIPAL, Aun
QuE EXISTAn AdEudOS InSOLuTOS dERIVAdOS dE AQuÉLLA.—
la pena convencional consiste en el pago de cierta prestación pactada para el 
caso de que la obligación principal no se cumpla de la manera convenida. 
esa estipulación accesoria puede incorporarse a un convenio de trabajo, ya que 
no contraviene normas laborales taxativas; sin embargo, para fijar sus alcances 
y restricciones debe acudirse al derecho común, pues la ley Federal del tra-
bajo no la regula expresamente. ahora bien, el artículo 1844 del Código Civil 
Federal establece que si la obligación principal fuere cumplida en parte, la 
pena convencional se modificará en la misma proporción. en consecuencia, 
la sanción pactada a cargo del patrón por retardo en el cumplimiento contrac-
tual dejará de generarse cuando se satisfaga completamente la obligación 
principal. No obsta a lo anterior que existan adeudos insolutos derivados de 
la propia cláusula penal, ya que éstos no forman parte de la obligación garanti-
zada. una interpretación distinta haría nugatoria la prohibición contenida en 
el artículo 1843 del citado ordenamiento civil, el cual establece que: "la cláu-
sula penal no puede exceder ni en valor ni en cuantía a la obligación princi-
pal.". en efecto, si cada nuevo adeudo generado por la sanción accesoria 
engrosara el monto de la obligación principal, la primera jamás podría supe-
rar a la segunda.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 13 L (10a.)

amparo directo 487/2012.—Gerardo iván Chablé Canul y otros.—26 de junio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: 
Samuel rené Cruz torres. 
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PEnSIÓn POR ORFAndAd. SIgnIFICAdO dE LA PALABRA "HASTA", 
En RELACIÓn COn LOS VEInTICInCO AÑOS dE EdAd PARA Su 
dISFRuTE, EMPLEAdA En LOS ARTÍCuLOS 75, FRACCIÓn I Y 78 dE 
LA LEY dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES 
dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO ABROgAdA, ASÍ COMO 131, 
FRACCIÓn I Y 134 dE LA VIgEnTE.—de la interpretación de los artículos 
75, fracción i y 78, del citado ordenamiento, abrogado mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, así como 
131, fracción i; y 134, del vigente, que prevén que los pensionados por orfandad 
disfrutarán de la pensión "hasta" los veinticinco años de edad, previa comproba-
ción de que realizan estudios de nivel medio o superior en planteles oficiales o 
reconocidos, y que no tengan trabajo remunerado, se colige que el significado 
de la palabra "hasta", empleada en dichos preceptos, de acuerdo con el dic-
cionario de la lengua española de la real academia española, denota el tér-
mino de tiempo, lugares, acciones o cantidades, por lo que debe considerarse 
que fija un término exacto, el cual no puede excederse, esto es, una vez cum-
plidos veinticinco años, no puede irse más allá, pues cualquier transcurso del 
tiempo origina una edad mayor, con independencia de que, en años, tal edad 
se complete en un periodo de doce meses. de lo anterior resulta lo ilegal de 
la interpretación en el sentido de que la pensión por orfandad debe otorgarse 
hasta un día antes de que el beneficiario cumpla veintiséis años.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.35 A (10a.)

revisión fiscal 172/2011.—Subdelegada de prestaciones de la delegación Hidalgo del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.—10 de noviem-
bre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor manuel méndez Cortés.—
Secre taria: marlén ramírez marín.

PLAZO RAZOnABLE PARA RESOLVER. COnCEPTO Y ELEMEnTOS 
QuE LO InTEgRAn A LA LuZ dEL dERECHO InTERnACIOnAL dE 
LOS dERECHOS HuMAnOS.—en relación con el concepto de demora o 
dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, coincidente en lo sus-
tancial con el artículo 6 del Convenio europeo para la protección de los dere-
chos Humanos y de las libertades Fundamentales, establece que los tribunales 
deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo 
razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el 
cual la Corte interamericana de derechos Humanos, considerando lo expuesto 



1453QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

por el tribunal europeo de derechos Humanos, ha establecido cuatro ele-
mentos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desa-
rrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del 
interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación 
generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. 
además de los elementos descritos, el último de los tribunales internaciona-
les mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del 
plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como 
el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a 
litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si 
un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. por tanto, para 
precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse 
al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de 
normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio 
sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injusti-
ficado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por 
sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludi-
dos artículos como en el numeral 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebir-
se como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, 
como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una 
cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo 
que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del estado del 
deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se 
traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso 
concreto.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.4 K (10a.)

Queja 89/2012.—ofelia Noguez Noguez.—20 de septiembre de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: mayra Susana martínez lópez.

PLAZO RAZOnABLE PARA RESOLVER. dIMEnSIÓn Y EFECTOS 
dE ESTE COnCEPTO CuAndO SE AduCE EXCESIVA CARgA dE 
TRABAJO.—a partir de la vigencia de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el estado mexicano 
cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, 
y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimen-
sión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando 
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en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no 
corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los orde-
namientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto 
de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un 
criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando 
directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar 
un proceso justo o una tutela judicial efectiva. así, el concepto de "plazo razo-
nable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero tam-
bién a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad 
en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que 
llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligen-
cias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el compor-
tamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la 
duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, 
reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que 
dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a 
fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado 
de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las 
dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre 
el cual la Corte interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede 
justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional 
entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia indivi-
dual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello 
no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos 
que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a 
todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.5 K (10a.)

Queja 89/2012.—ofelia Noguez Noguez.—20 de septiembre de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: mayra Susana martínez lópez.

PÓLIZAS dE FIAnZA. SI POR ERROR En Su REdACCIÓn SE CAMBIA 
EL COnCEPTO QuE QuISO gARAnTIZARSE, ES APLICABLE SuPLE
TORIAMEnTE EL ARTÍCuLO 1851 dEL CÓdIgO CIVIL FEdERAL, A 
FIn dE QuE PREVALEZCA LA VERdAdERA InTEnCIÓn dE LOS COn
TRATAnTES.—el artículo 78 del Código de Comercio establece que en las 
convenciones mercantiles cada uno se obliga en la manera y en los términos 
en que aparezca que quiso obligarse; a su vez, el diverso 113 de la ley Federal 
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de instituciones de Fianzas señala que en lo no previsto en esa ley se aplicará 
la legislación mercantil, y a falta de disposición expresa, el Código Civil Fede-
ral, y que las disposiciones establecidas en esos ordenamientos serán aplica-
bles a las fianzas que otorguen las instituciones afianzadoras, mientras no se 
opongan a esa ley. Consecuentemente, si por error en la redacción de una póliza 
de fianza se cambia el concepto que quiso garantizarse, es aplicable supleto-
riamente el artículo 1851 del Código Civil Federal, a fin de que prevalezca la 
verdadera intención de los contratantes, sobre las palabras del contrato, y así 
estar en posibilidad de exigir a la afianzadora la prestación a la que se quiso 
comprometer, máxime si el título de garantía se encuentra robustecido con 
otros documentos con los cuales se identifica plenamente el concepto que 
pretendió garantizarse.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.3 K (10a.)

amparo directo 20/2012.—afianzadora aserta, S.a. de C.V.—12 de abril de 2012.—una-
ni midad de votos.—ponente: Jorge meza pérez.—Secretaria: maría inocencia 
González díaz.

PREVEnCIÓn Y ELIMInACIÓn dE LA dISCRIMInACIÓn. LA CARgA 
dE PROBAR ÉSTA RECAE En LA PARTE ACuSAdA CuAndO ACEPTA 
LOS HECHOS QuE MOTIVAn unA QuEJA En LA MATERIA PERO 
nIEgA LA COnduCTA QuE SE LE ATRIBuYE, AL AduCIR unA 
CAuSA dE JuSTIFICACIÓn.

amparo direCto 445/2012. 5 de SeptiemBre de 2012. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: F. JaVier miJaNGoS NaVarro. poNeNte: alBerto 
pÉreZ daYÁN. SeCretaria: irma GómeZ rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Son infundados los conceptos de violación.

en el primero, aduce violación a las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, en 
concreto, porque la Sala Fiscal interpretó incorrectamente lo dispuesto en los 
numerales 81 y 82 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria a la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, en 
relación con el 47 de la misma legislación, dejando a la quejosa en estado 



1456 dICIEMBRE 2012

de indefensión al no resolver la sentencia definitiva reclamada conforme 
a derecho, pese a existir hechos notorios aplicables al asunto, contraviniendo 
con su actuar lo establecido en el artículo 50 de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo. 

para clarificar lo anterior, señala que la responsable dejó de obser-
var correctamente las reglas de la prueba aplicables, ya que previo a acreditar 
las excepciones, el actor debe probar los hechos de su acción, pues si ésta 
no existe, no hay necesidad de abordar el estudio de aquéllas. 

aunado a que el acto reclamado se encuentra indebidamente fundado 
y motivado, porque el personal del museo Nacional de antropología manifiesta 
que se produjo una conducta discriminatoria por un "cambio de voz" de la 
persona que atendió una llamada recibida en el "call center" del **********, 
lo que constituye un hecho positivo que no fue probado; ni siquiera ofrecieron 
prueba alguna para intentar demostrar el hecho constitutivo de la queja trami-
tada ante la Comisión Nacional para prevenir y eliminar la discriminación.

entonces, considera el peticionario de garantías, siguiendo una equidad 
procedimental, que es un hecho notorio que la responsable debió entender 
que más que demostrar la quejosa sus excepciones, el personal del museo 
Nacional de antropología tenía la obligación procesal de acreditar su acción, 
porque implica un acto positivo que necesita robustecerse con elementos de 
convicción, lo que no aconteció, exponiendo al efecto diversos argumentos 
encaminados a evidenciar tal circunstancia.

afirma además que la reputación y prestigio social del **********, es 
parte esencial de la forma de sustento para cumplir con su objeto social, 
consistente en el servicio y atención de hotelería, y no puede permitirse que 
su impecable reputación se vea afectada, porque se estaría afectando también 
el trabajo de todos los empleados, lo cual se provoca al confirmar la presun-
ción de un acto discriminatorio, en violación a los artículos 81 y 82 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, porque no se confirmaron los hechos cons -
titutivos de la acción, previo a determinar si se acreditaban las excepcio -
nes; afirmando que lo expuesto debe prevalecer sobre lo dispuesto en los 
artículos 66 y 67 del estatuto orgánico del Consejo Nacional para prevenir la 
discriminación.

Que el estatuto orgánico del Consejo Nacional para prevenir la dis-
criminación en su artículo 109, establece de forma limitativa cuáles son las 
únicas resoluciones con las que puede concluir un procedimiento de queja, 
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mismas que se excluyen entre sí y no pueden invocarse de manera conjunta, 
sin que se enliste la confirmación de un acto de discriminación, a lo más, la 
comisión podrá concluir tal procedimiento conforme a la fracción "Xii. por 
tratarse de un presunto acto de discriminación"; de ahí que si la demandada 
en el juicio de nulidad resolvió concluir el procedimiento de queja de que se 
trata, fundándose en la fracción Xi del numeral acabado de citar, es decir, por 
"no sometimiento al procedimiento conciliatorio", resulta contrario a derecho 
que la Sala responsable confirme la resolución del Consejo Nacional para 
prevenir la discriminación, consistente en que: "… no obstante la conclusión del 
expediente queda subsistente la presunción sobre el acto de discriminación, 
pues el personal de ********** no aportó elementos suficientes para generar 
convicción de este consejo acerca de que los hechos se suscitaron de forma 
diversa a lo expuesto por el personal del museo Nacional de antropología.", 
ya que no existe una presunción legal en favor de éste, sino una presunción de 
admisión del procedimiento decretada con base en dos fracciones del invo-
cado numeral 109.

también aduce la impetrante de garantías que no existió justificación 
legal para que subsista un presunto acto de discriminación que sólo se basa 
en el dicho de una persona, consistente en un hecho positivo completamente 
subjetivo de quien escucha una conversación entre dos personas y percibe 
"cambio de tono de voz", y que la legislación aplicable únicamente esta-
blece presunciones legales cuando se lleva a cabo un procedimiento por con-
ductas presuntamente discriminatorias cometidas por los servidores públicos 
federales en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, lo que no 
aplica en el procedimiento de queja, por presuntas conductas discriminato-
rias de particulares.

a fin de establecer las razones por las que resultan infundados los 
argumen tos acabados de sintetizar, se considera oportuno realizar una rela-
ción de las constancias que integran el juicio de nulidad de que se trata, a las 
cuales se otorga pleno valor probatorio conforme a lo dispuesto por los artícu-
los 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria a la ley de amparo, acorde a su numeral 2o., de las que se desprende lo 
siguiente:

1) el nueve de septiembre de dos mil diez, la directora general adjunta de 
Quejas y reclamaciones acordó iniciar de oficio la queja número **********, 
en razón de que en ese Consejo Nacional para prevenir la discriminación se 
tuvo conocimiento, vía correo electrónico, sustancialmente de los hechos 
siguientes:
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"el tres de septiembre de dos mil diez, la antropóloga ********** con-
tactó vía telefónica al servicio de reservaciones del ********** (**********) 
para hacer una reservación para setenta y cinco personas. atendió la llamada 
**********, de **********, quien quedó de confirmar la reservación el seis 
de septiembre.—en esa fecha (seis de septiembre), ********** se comunicó 
telefónicamente con **********, al museo Nacional de antropología, a quien 
le informó que sí tenían disponibilidad para alojar a las citadas personas y le 
explicó el trámite para el bloqueo de las habitaciones.—Fue entonces cuando 
********** informó a ********** que se alegraba, ya que por su ubicación el 
hotel era idóneo para albergar a personas indígenas que posiblemente nunca 
habían estado en la Ciudad de méxico y les sería fácil trasladarse hacia el 
centro durante su estancia.—en ese momento ********** cambió el tono de voz 
y comentó rápidamente que habían perdido ya las reservaciones, por lo que 
llamaría de nuevo a **********; sin embargo, le remitió un correo electrónico 
en esa misma fecha (seis de septiembre), donde consta lo siguiente: ‘… el 
motivo del presente es en relación a la solicitud de cotización que amable-
mente me solicitaste para hospedaje de su grupo del diecisiete al veinte de 
septiembre en Ciudad de méxico, lamentablemente se cerró una negociación 
que se tenía previamente con un volumen de treinta habitaciones.’.—es impor-
tante señalar que no fue el deseo de dicha persona presentar ante este 
organismo una queja." (fojas 40 y 41 del juicio de nulidad, así como 1 a 3 del 
expediente de queja).

2) agotado el trámite correspondiente, el diez de diciembre siguiente, 
la directora general adjunta de Quejas y reclamaciones mencionada, dictó 
acuerdo de conclusión en el expediente de que se trata, donde, después de 
hacer la relación de las actuaciones que lo integran, señaló:

"de las constancias que obran en el expediente se desprende que a 
pesar de haber gestionado con la licenciada **********, directora de Servi-
cios a Franquicias, con **********, director de Finanzas y del Área legal, con 
**********, gerente de programas de mercadotecnia y con **********, gerente 
general del **********, todos ellos trabajadores de la empresa **********, 
resolver satisfactoriamente el presente expediente, privilegiando la conciliación, 
lo que se había aceptado en un primer momento; posteriormente dieron eva-
sivas para dar respuesta respecto de la colocación de la citada placa, pues a 
pesar de haberles realizado la solicitud para reconsiderar su colocación, 
tanto vía telefónica como por correo electrónico, **********, representante 
legal de la citada empresa ni algún otro empleado del área legal se contactó con 
personal de este organismo para dar su respuesta, a pesar de que ********** 
indicó que dicha solicitud ya estaba en poder de **********, aunado a que la 
licenciada **********, reiteró su postura de no dar una disculpa a la parte 
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agraviada; por ello, se actualiza la hipótesis prevista en los artículos 81 de la 
ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, 106 y 108 del estatuto 
orgánico de este consejo.—en consecuencia, con fundamento en el artículo 
109, fracción Xi del estatuto orgánico de este consejo, considérese el presente 
asunto como concluido por no sometimiento al procedimiento conciliatorio 
de las personas a quienes se les imputaron los hechos motivo de queja. de con-
formidad con lo anterior y en observancia a los artículos invocados y al 45 de 
la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, este consejo solicitó, 
mediante oficios ********** y **********, respectivamente, la intervención 
de arturo pradel García, director general Jurídico y de Gobierno de la Jefa-
tura delegacional en Cuauhtémoc y de alejandro de Santiago palomares 
Sáenz, coordinador de Verificación administrativa del instituto de Verificación 
administrativa del distrito Federal, para que en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y de ser legalmente procedente, personal a sus cargos realice 
las gestiones correspondientes, a efecto de verificar que el ********** tenga 
colocado en un lugar visible al público el letrero relativo a que en ese esta-
blecimiento mercantil no se discrimina, así como la verificación correspon-
diente para certificar que en dicho lugar no se niegue el servicio a las personas 
por ser indígenas, ni por alguna otra condición.—No obstante lo anterior, 
atendiendo a que el objeto del Consejo Nacional para prevenir la discrimi na-
ción es el de prevenir y eliminar todo tipo de discriminación y promover la igual-
dad de trato y de oportunidades para todos (as), se manifiesta la importancia de 
que se realicen acciones que permitan a las personas, independiente mente 
de su condición e identidad indígenas o de cualquier otra cir cunstancia, tener 
acceso a los servicios que brindan las empresas privadas o las instituciones 
públicas, a fin de que se integren adecuadamente en los diversos ámbitos en 
que se desenvuelvan. es importante que la sociedad sea incluyente y se tenga 
un compromiso social para evitar acciones que pueden incitar a la exclusión, 
distinción o restricción, con menoscabo de otros derechos y la dignidad de 
las personas.—en el mismo sentido se manifiesta la preocupación de este 
consejo en relación a los presuntos actos realizados por **********, ejecutivo 
de ventas del centro de reservaciones de **********, quien, acorde con el 
dicho de los agraviados, le negó el servicio al grupo de personas indígenas 
para las que estaba efectuando la reservación **********, investigadora asis-
tente, precisamente cuando se enteró de su identidad indígena. por otra parte, 
no obstante la conclusión del expediente, queda subsistente la presunción 
sobre el acto de discriminación, pues el personal de **********, no aportó 
elementos suficientes para generar convicción en este consejo acerca de que 
los hechos se suscitarán de forma diversa a lo expuesto por el personal del 
museo Nacional de antropología." (fojas 45 a 48 del expediente de queja).

3) inconforme con la anterior determinación, **********, a través de su 
gerente general, interpuso recurso de revisión el cual quedó registrado con 
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el número rr. **********, resuelto el veinticinco de marzo de dos mil once, 
con las consideraciones siguientes:

"4. una vez señalados los puntos anteriores, de la lectura del escrito 
por el que la recurrente, a través de su gerente general, interpuso recurso de 
revisión contra el oficio **********, de trece de diciembre de dos mil diez, 
mediante el cual se le notificó el acuerdo de conclusión del expediente de 
queja **********, emitido por la directora de quejas, en tal escrito manifestó 
su único agravio que le causa el acuerdo de conclusión del referido expe-
diente de queja, el que a continuación se trata: inicialmente refiere el hoy 
recu rrente, que le causa agravio la resolución por no sometimiento al proce-
dimiento conciliatorio de las personas a quienes se les imputaron los hechos 
motivo del citado expediente de queja y, además, porque presuntamente se 
determinó de manera ilegal que quedaba subsistente la presunción sobre un 
acto de supuesta discriminación llevado a cabo por parte del personal de 
su representada, señalando que es ilegal y errónea. Sin embargo, en este 
punto no señala porqué le resulta errónea e ilegal y se limita a realizar una 
mera manifestación sin exponer argumentos encaminados a controvertir la deter-
minación adoptada, a fin de que esta dirección general adjunta, pudiera emitir 
un pronunciamiento al respecto.—por otro lado, el recurrente hace el seña-
lamiento del concepto legal de discriminación previsto en el artículo 4 y, pos-
teriormente, transcribe el artículo 5, que señala las conductas que no se 
consideran discriminatorias, ambos preceptos de la ley Federal para prevenir 
y eliminar la discriminación; y, en la segunda foja de su escrito de inconfor-
midad, precisa que la ley no prevé en ningún momento que exista discrimi-
nación por la evaluación personal que tenga una persona frente a determinada 
situación en función de su criterio personal, sino que requiere de manera 
taxativa la ejecución de un acto en particular que implique un acto discrimi-
natorio (sic), que se encuentre prohibido por la ley, cuestión que en el caso 
particular de su representada jamás ocurrió.—ante ello, cabe precisar al recu-
rrente, como se indicó en el considerando ‘3’, que los hechos motivo de la 
queja se califican en términos del artículo 67 del estatuto orgánico de este 
consejo nacional, tal como se mostró el acuerdo que hoy se recurre, es decir, 
se calificó como un presunto acto de discriminación a la luz de los artículos 
4 de la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación y 3, fracción iV del 
citado estatuto, que reglamentan el artículo 1o., párrafo tercero de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos. por ello, la referida ley no 
prevé casos concretos sino que, señala, cómo se percibe un presunto acto de 
discriminación; es decir, se analizaron los hechos de la presente queja para 
determinar si éstos cuentan o no con los elementos de distinción, exclusión 
o restricción, la causa y el efecto, que son propios de una presunta conducta 
discriminatoria, y que están entrelazados, es decir, tienen un nexo causal, los 
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cuales se traducen en que la conducta reclamada tiene el efecto de impedir 
o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas, con base en (son los elementos que constitu-
yen la causa) el origen étnico o nacional; sexo, edad, discapacidad, condición 
social o económica, condiciones de salud; embarazo, lengua, religión; opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra causa análoga.—por ello, 
si bien es cierto que la ley no prevé de facto que exista discriminación por la 
evaluación personal que tenga una persona frente a determinada situación 
en función de su criterio personal, también lo es que ipso jure, y como se 
desprende del presente expediente, se calificaron los hechos motivo de la queja 
a la luz de los preceptos citados en el párrafo anterior, como un presunto acto de 
discriminación, en virtud de que **********, una vez que tuvo conocimiento 
de que las personas para quienes se solicitaba la reservación eran personas 
indígenas, presuntamente les negó la posibilidad de acceder a los servicios 
del citado hotel, no obstante que se había comunicado telefónicamente para 
confirmar la disponibilidad de habitaciones.—lo que se vinculó con los dere-
chos de las personas indígenas que deseaban hospedarse en dicho hotel a 
no ser discriminadas, ello está previsto, entre otros, en los artículos 1o., párrafos 
primero y tercero y 2o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 2 y 3 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; 2 del 
pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales; 1, 2, inci-
sos a), b) y d), de la Convención internacional sobre la eliminación de todas 
las Formas de discriminación racial; 1, 2, 3, numeral 1 del Convenio (No. 169) 
sobre pueblos indígenas y tribales; 1, 11, numerales 1 y 3, 24 de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos, pacto de San José de Costa rica; 
3 del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos 
en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales, protocolo de San 
Salvador, y 9, fracciones XXii, XXiV, XXV, XXViii y XXiX de la ley Federal para 
prevenir y eliminar la discriminación. así como en los artículos 1 de la decla-
ración universal de derechos Humanos y 2 de la declaración de las Naciones 
unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas.—por lo anterior, contra-
rio a lo que manifiesta el recurrente, se realizó presuntamente la ejecución 
de un acto en particular que implicó un presunto acto de discriminación, como 
se ha explicado, realizándose supuestamente una distinción a este grupo de 
personas por ser indígenas, vinculándose con los derechos citados en el 
párrafo anterior; por tal motivo, se reitera que se calificaron los hechos como 
un presunto acto de discriminación, además de que el hoy recurrente no 
aportó algún medio de convicción para demostrar lo contrario, es decir, que los 
hechos ocurrieron de forma diversa.—por otro lado, refiere el recu rrente que se 
les brindó el mismo trato que se le brinda a cualquier otro cliente que habla al 
teléfono de reservaciones y servicio al cliente de ********** (sic); sin embargo, 
de las constancias que obran en el expediente de queja **********, se reitera 
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que no se aprecia o se aportó algún documento, grabación telefónica de la 
llamada realizada por ********** y **********, o cualquier otro medio que 
cree convicción en su dicho.—asimismo, menciona **********, que esta auto-
ridad tenga presente la manera en que funciona el ‘call center’ de **********, 
según se expresó dentro del expediente administrativo (sic); sin embargo, de 
la revisión del expediente de queja **********, de ningún escrito o constan-
cia se desprende que se haya argumentado que funcionaba de tal forma, y 
suponiendo sin conceder que se refiera al texto: (se transcribe), al cual hace 
referencia en la respuesta que se recibió en este consejo nacional el catorce de 
septiembre de dos mil diez, no se puede advertir que funciona de tal manera, 
pues el recurrente no aportó algún medio de convicción respecto a este punto.—
en este tenor, en la citada respuesta del catorce de septiembre, así como en su 
escrito de inconformidad, el hoy recurrente narra la forma de operación en que 
se realiza una reservación en el hotel **********; sin embargo, de las cons-
tancias que obran en el citado expediente de queja, se reitera que no se des-
prende algún medio de convicción para poder determinar que se hace de esa 
forma, por tal motivo, sólo se puede manifestar que se presume dicha forma 
de operación, y a éste le corresponde demostrarlo, como se apreciará más 
ade lante.—de lo anterior, el mismo **********, manifiesta en su escrito de 
incon formidad que dicha forma en que se realiza una reservación en el hotel 
**********, es un hecho notorio, y cita la siguiente jurisprudencia: ‘HeCHoS 
NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.’ (la transcribe y cita datos).—
de la jurisprudencia que cita la parte recurrente, se señala que: ‘… por 
hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimien-
to humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la 
historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual 
o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo 
que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; …’. es por 
ello que la forma de operación en que se realiza una reservación en el hotel 
**********, no pareciera ser notorio, ya que no pertenece a un conocimiento 
humano e indiscutible, ya que posiblemente cada empresa o compañía tiene 
una forma de operar distinta, a través de un reglamento, lineamientos o políti-
cas, o bien, la forma de capacitación al personal para realizar dicha actividad, ya 
que pareciera que no todas las empresas en las que se realiza alguna reser-
vación operen en la misma forma que el hotel **********; y tampoco es un 
hecho que pertenezca a la vida pública actual, que cualquier persona tenga 
el conocimiento y asimismo las condiciones para saber cómo se opera una 
reservación en dicho hotel. ante ello, también cita la siguiente jurispruden-
cia, la cual refiere: ‘HeCHoS NotorioS. CoNdiCioNeS Que NormaN la 
FaCultad leGal de loS JuZGadoreS para iNVoCarloS.’ (la transcribe 
y cita datos).—en este tenor, en el mismo criterio que emitió el máximo tribu-
nal, y que hace valer el hoy recurrente, señala que un hecho notorio no signi-
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fica conocimiento efectivo del mismo por todos aquellos que integran ese 
sector y ni siquiera por parte de la mayoría de aquéllos y, además, persiste 
manifestando dicho criterio y contradiciendo la postura del recurrente, ya 
que la notoriedad no radica en que el conocimiento del mismo forme parte 
de la cultura propia del círculo social del sujeto, en el tiempo en que la decisión 
ocurrió; de lo que se sigue que, en ese caso, los Jueces están imposibilitados 
para introducirlo a la litis, a manera de hecho notorio. es por ello que no pare-
ciera que la forma de operación en que se realiza una reservación, y que se 
decide en un sistema computacional que está programado para bloquear 
habitaciones en el hotel **********, es un hecho notorio.—por otro lado, 
precisa **********, gerente general del hotel **********, que resulta notoria 
y evidente la imposibilidad de detectar el origen étnico o nacional, sexo o edad, 
discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, 
lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra 
condición de la persona que solicita una reservación en el centro de atención 
telefónica, enfatizando en que se encuentra conectado a un portal de internet 
para que se realice el bloqueo de habitaciones, es también por ello, que no pare-
ciera un hecho notorio la forma en que se realizan dichas reservaciones aunado 
a que tampoco se presume como un acontecimiento de dominio público cono-
cido por todos o casi todos los miembros de un círculo social. No obstante, el 
recurrente no demostró que dichas habitaciones fueron cubiertas o bloquea-
das para discernir que los hechos, motivo de la queja ocurrieron de forma 
diversa.—también refiere el recurrente que no es una persona física quien 
decide quién se hospeda o quién no, e insiste que el bloqueo de habitacio nes 
ocurre como consecuencia del pago de la misma y no de una decisión basada 
en el origen étnico nacional, sexo o edad, discapacidad, condición social o 
económica, condiciones de salud, embarazo; lengua, religión, opiniones, pre-
ferencias sexuales, estado civil o cualquier otra condición. No obstante lo 
anterior, cabe señalar que la forma en que se realizan dichas reservaciones 
en el citado hotel, no pareciera ser notoria y, además, que de las constancias que 
integran el expediente de queja **********, no se demostró tal situación; es 
por ello que los hechos motivo de la queja fueron calificados como un presunto 
acto de discriminación, ya que no se demostró tal situación y tampoco la 
forma de operar sus reservaciones del hotel **********; como pudo haber 
sido manual, lineamiento, política del hotel, o bien, cualquier otro medio que 
cree convicción para que hubiera demostrado su dicho dentro del trámite del 
expediente. en este tenor, tampoco aportó alguna grabación que se pudiese 
haber realizado en la reservación que efectuó **********.—asimismo, señala 
el hoy recurrente lo siguiente: … no puede pasarse por alto, que el ejecutivo 
de ventas de **********, ********** le comunicó a ********** que lamen-
tablemente alguien más había cerrado una negociación que se tenía previa-
mente por un volumen de treinta habitaciones ya que había realizado el pago 
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primero, pero en ningún momento se le negó al cliente reservar un número 
inferior de habitaciones o, inclusive, optar por reservar el mismo número de 
habitaciones en diversa fecha, puesto que era totalmente viable que las reser-
vará en ese momento y bloquearlas mediante el pago que hiciera de las mismas, 
lo cual no sucedió por causas imputables a **********, y no al personal de 
mi representada; sin embargo, lo anterior tampoco fue demostrado por perso-
nal del **********; por lo que en la misma tesitura se presume tal hecho, sin 
que cree convicción de lo que narra el hoy recurrente.—posteriormente, cita 
la jurisprudencia 81/2004, señalando textualmente que guarda armonía con lo 
hasta aquí expuesto la jurisprudencia: ‘iGualdad. lÍmiteS a eSte priN-
Cipio.’ (la transcribe y cita datos).—Sin embargo, de lo anterior el recurrente 
no explica las razones y motivos, es decir, no realiza un análisis o argumentos 
por los cuales considere que guarda armonía lo que expuso en su escrito de 
inconformidad con dicha jurisprudencia, por lo que esta dirección general 
adjunta está imposibilitada para manifestarse al respecto. lo que sí se apre-
cia en la misma jurisprudencia es que el verdadero sentido de la igualdad es 
colocar a los particulares en condiciones de poder acceder a derechos reco-
nocidos constitucionalmente, lo que implica eliminar situaciones de desigual-
dad manifiesta.—No obstante, de dicha jurisprudencia se desprende por 
analogía el objetivo de la ley Federal para prevenir y eliminar la discrimina-
ción, en su artículo 1, el cual señala: ‘artículo 1.’ (se transcribe).—aunado a 
que el principio de igualdad consiste en evitar que existan normas que, llama-
das a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como 
efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato discri-
minatorio entre situaciones similares; o bien, propicien efectos semejantes 
sobre personas que se encuentran en contextos dispares, lo que se tra-
duce en desigualdad jurídica.—por otro lado, manifiesta el recurrente que la 
forma en que se atendió la solicitud a **********, tercera perjudicada, fue 
contestada y tratada de la misma manera que se hace con cualquiera de sus 
clientes, siguiendo sus lineamientos y políticas de la empresa que se encuen-
tran perfectamente ajustadas a la legislación vigente; sin embargo, cabe reite-
rar que en el presente expediente de queja no se encuentra alguna constancia 
que acredite el dicho del hoy recurrente, aunado a que no aportó algún medio de 
convicción para acreditar tal situación y, además de que no creó convicción 
de que dicha reservación hubiera sido cubierta por otra persona con anticipa-
ción y que ese fue el motivo para no completar la reservación de **********.—
asimismo, cita **********, gerente general del **********, la siguiente 
tesis: ‘iGualdad, priNCipio de. el artÍCulo 470, FraCCióN iii, del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de tamaulipaS No 
eS Violatorio del artÍCulo 13 CoNStituCioNal.’ (la transcribe y cita 
datos).—No obstante lo anterior, el recurrente no explica las razones y moti-
vos, es decir, no realiza un análisis o argumentos por los cuales considera 
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que resulta aplicable la citada tesis aislada, o bien, expresa el razonamiento que 
permita establecer el criterio que las mismas contienen o que cobra plena 
aplicación, por lo que esta dirección General adjunta está imposibilitada 
para manifestarse al respecto. Cabe citar las siguientes tesis aisladas y juris-
prudencia, por analogía: ‘CoNCepto de ViolaCióN. No lo CoNStituYe 
la Sola Cita de teSiS o JuriSprudeNCia.’, ‘aGraVioS eN el reCurSo 
de reViSióN. No loS CoNStituYeN la Simple Cita de JuriSprudeNCia.’ 
y ‘JuriSprudeNCia, Cita Simple de la. No CoNStituYe CoNCeptoS de 
ViolaCióN propiameNte diCHoS.’ (las transcribe y cita datos).—por otro 
lado, cabe señalar al hoy recurrente que después de la revisión del acuerdo de 
conclusión y de las constancias que integran el presente expediente, no se 
desprende que la directora de quejas haya emitido alguna consideración, o 
bien, haya determinado un acto de discriminación en dicho acuerdo; la anterior 
afirmación la realizó el recurrente de la siguiente manera: (se transcribe).—
ahora bien, el mismo recurrente entra en contradicción, ya que refiere que se 
determinó en el expediente de queja un acto de discriminación, y después 
manifiesta que le agravia el señalamiento de un presunto acto de discrimina-
ción; lo que sí realizó la directora de quejas, es que estimó la presunción de 
los hechos en el acuerdo que se recurre, por personal del **********, y no así 
un acto de discriminación, ya que la presunción de violación de los derechos 
humanos y/o garantías constitucionales, en este caso el derecho a la no dis-
criminación de las personas pertenecientes a los pueblos indígenas, fueron 
presuntamente vulnerados; por tal motivo, se analizaron las constancias que 
integran el expediente **********; sin embargo, atendiendo a que personal 
del **********, no aportó algún documento o prueba que acredite o cree 
convicción de su dicho, la citada directora hizo alusión a los hechos motivo 
de la queja, es decir, al presunto acto de discriminación.—lo cual no le causa 
agravio a su representada, pues no se determinó un acto de discrimina ción en 
el acuerdo de conclusión, además de que la causa por la cual fue concluido el 
referido expediente, fue por no sometimiento al procedimiento conciliato-
rio.—esto no le agravia, pues en ningún momento, de la lectura del acuerdo de 
conclusión, se percibe que haya emitido la directora de quejas un razonamien to 
determinando que su representada haya emitido un acto de discriminación; 
ya que lo que hace la citada directora, es tener presentes los hechos motivo 
de la queja, de la siguiente manera: (se transcribe).—de la misma forma, la 
directora de quejas determinó que persistía el presunto acto de discrimi-
nación, ya que se reitera que personal del **********, no aportó algún medio 
de convicción para determinar que los hechos ocurrieron de forma diversa, 
como pudiese haber sido probablemente la grabación de llamada, las políti-
cas de su representada, lineamientos internos, manual del funcionamiento 
para realizar alguna reservación, o bien, cualquier otro medio que haya creado 
convicción de que los hechos motivo de la queja ocurrieron de forma diversa. 



1466 dICIEMBRE 2012

Cabe hacer el señalamiento, que dicha información o documentación se 
encuentra en poder del hoy recurrente, y que en ningún momento aportó, 
para acreditar su dicho; por tal motivo, no era factible que dicha información 
la presentara este consejo y/o cualquier otra persona.—asimismo, el hoy 
recu rrente refiere lo siguiente: (se transcribe).—al respecto, el hoy recurrente 
no refiere cuáles constancias, ya que del mismo expediente se desprende que 
el único escrito que aportó y que fue recibido en este consejo el catorce de sep-
tiembre de dos mil diez, no agregó algún documento que acreditara su dicho, 
o que creara convicción de que los hechos ocurrieron de forma diversa, ya 
que no obra en el expediente prueba fehaciente que contradiga los hechos 
motivo de la queja.—por otro lado, refiere que debieron aplicar de manera 
supletoria los artículos 81 y 82 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
y las tesis, los cuales refieren: ‘artículo 81.’ y ‘artículo 82.’ (se transcriben).—
‘prueBaS.’ y ‘prueBa, CarGa de la.’ (las transcribe y cita datos).—por otro 
lado, si bien es cierto que el solo hecho de que tenga carácter singular un 
testimonio, no es bastante para privar de eficacia a éste, pues tampoco puede 
afirmarse, a contrario sensu, que todo testimonio singular merezca una fe 
absoluta, ya que deben tomarse en consideración, al respecto, las circunstan-
cias concretas que concurran en el asunto y la naturaleza de los hechos. 
lo cual sucedió en el caso concreto, ya que la directora de quejas no deter-
minó que en el presente expediente se haya dado un acto de discriminación, lo 
que realizó fue determinar una presunción ante la falta de elementos o prue-
bas del hoy recurrente, ya que efectuó un análisis de la naturaleza de los 
hechos, la prueba y la dificultad mayor o menor de su comprobación, para lo 
que, en su momento, posiblemente pudo haber sido demostrado el dicho del 
hoy recurrente; sin embargo, no aportó algún medio de convicción para deter-
minar que los hechos motivo de la queja ocurrieron de forma diversa. por ello, 
en el personal del museo Nacional de antropología no descansaba la carga 
de probar su dicho. para robustecer lo anterior cabe señalar, por analogía, la 
siguiente jurisprudencia: ‘CoNFeSióN, Falta de.’ (la transcribe y cita datos).—
también, de este criterio se advierte que cuando el conjunto de circunstancias 
de una presunción contra un inculpado, en este caso de su representada, 
ésta debe de probar en contra y no simplemente negar los hechos dando una 
explicación no corroborada con prueba alguna, como lo es en el caso con-
creto, ya que el hoy recurrente sólo procedió a negar los hechos sin aportar 
algún medio de convicción, que demostrara lo contrario, pues al admitir 
como válida la manifestación unilateral del hoy recurrente, o del personal del 
**********, sería destruir todo el mecanismo de la prueba presuncional, y 
como refiere la misma tesis de jurisprudencia, facilitaría la imposibilidad de 
cualquier persona física o moral, lo que provocaría de manera ineficaz toda 
una cadena de presunciones por la sola manifestación de la negación del 
hecho.—es por ello que la directora de quejas no erró como lo refiere el hoy 
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recurrente, al determinar que le correspondía a su representada aportar los 
elementos suficientes para crear convicción de que los hechos motivo de la 
queja ocurrieron de forma diversa. por tal motivo, y como se ha explicado, no 
contravino los artículos 81 y 82 del Código Federal de procedimientos Civi-
les.—asimismo, tampoco la citada directora pasó por alto los artículos 75 y 
76 de la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, ya que dichos 
preceptos refieren: ‘artículo 75.’ y ‘artículo 76.’ (se transcriben).—Como se 
aprecia de dichas normas, se desprende que la resolución debe estar apegada 
a las constancias que integran el expediente, y serán valoradas de acuerdo 
con los principios de la lógica, la experiencia y la legalidad, a fin de que puedan 
crear convicción, y es por ello que la directora de quejas valoró que el hoy 
recurrente no aportó algún medio de convicción para demostrar su dicho, 
aunado a que, en la resolución que hoy se recurre, tampoco se hace manifes-
tación alguna, de que su representada cometió un acto de discriminación, sino 
por el contrario, sólo se presume dicha conducta.—por otro lado, en el mismo 
escrito por el cual se inconforma **********, gerente general del **********, 
hace el señalamiento que presuntamente sólo se contaba con treinta habita-
ciones, debido a que habían sido bloqueadas para un grupo diverso con el 
que se había cerrado una negociación. por ello, y como se ha explicado ante-
riormente, al contar con dicha información el hoy recurrente y no aportaría (sic); 
era imposible para el personal del museo Nacional de antropología, acreditar 
dicha situación, ya que en su representada recaía demostrar que los hechos 
motivo de la queja ocurrieron en forma diversa.—No obstante de todo lo ante-
rior, el recurrente contó con el momento para ofrecer pruebas y con ello acredi-
tar su dicho, o bien, para aportar cualquier medio de convicción para determinar 
que los hechos motivo de la queja ocurrieron de forma diversa; sin embargo, 
no fue así. esto se aprecia del artículo 101 del estatuto orgánico de este con-
sejo nacional, el cual refiere: ‘artículo 101.’ (se transcribe).—por último, también 
refiere el recurrente que se extralimitó la directora de quejas en sus faculta-
des, en los siguientes términos: (se transcribe).—ahora bien, en primer tér-
mino, como se desprende del acuerdo de conclusión del expediente de queja 
**********, la directora de quejas no se extralimitó en sus facultades, ya que 
actuó conforme a la normatividad aplicable de este organismo, ya que su 
representada, al no someterse al procedimiento conciliatorio, la citada direc-
tora emitió el acuerdo de conclusión correspondiente, tal y como se despren-
de del extracto del referido acuerdo, el cual refiere: (se transcribe).—en este 
tenor, cabe citar literalmente lo que refiere el artículo 109, del estatuto orgánico 
de este consejo: ‘artículo 109.’ (se transcribe).—Como se aprecia de dicho 
artículo y del acuerdo de conclusión, la directora de quejas concluyó el expe-
diente con fundamento en el artículo 109, fracción Xi (se transcribe).—Cabe 
señalar al recurrente, que dentro de las XiV (sic) fracciones del multicitado 



1468 dICIEMBRE 2012

artículo, se aprecia en la causal Xii, que podrá concluir un expediente cuando 
se trate de un presunto acto de discriminación; sin embargo, esto no ocurrió, ya 
que la directora de quejas se apegó a las hipótesis previstas en el citado artícu-
lo, y como consecuencia emitió el acuerdo de conclusión con fundamento 
en el artículo 109, fracción Xi. por tal motivo, no se extralimitó en sus facul-
ta des, como lo pretende hacer ver el recurrente.—por otro lado, se reitera que 
la direc tora de quejas no se manifestó respecto a la existencia de un acto de 
discriminación, y sólo enfatizó que al no haberse aportado algún medio de con-
vicción por parte del recurrente, se presume dicha conducta, ya que contó 
con el momento para aportar las pruebas que considerara pertinentes y des-
virtuar los hechos motivo de la queja a través de cualquier medio de convic-
ción, y no lo realizó.—asimismo, no origina un perjuicio a su representada, ya 
que también, el hoy recurrente no refiere porqué podría ser utilizada en forma 
posterior en su contra tal determinación. es decir, no señala el agravio directo 
que le causa la emisión del acuerdo de conclusión y cómo podría ser utili-
zado.—Continúa manifestando el recurrente, que la directora de quejas no 
expresó los razonamientos por los cuales consideró que la presunción del acto 
de discriminación aún subsistía, lo cual es una aseveración errónea del recu-
rrente, ya que la citada directora sí manifestó en el acuerdo de conclusión 
la razón por la cual expresó tal situación; ello se observa de lo siguiente: (se 
transcribe).—de lo anterior se aprecia que la directora de quejas sí expresó la 
razón por la cual consideró la presunción del acto de discriminación, ya que 
fue porque personal de ********** no aportó elementos suficientes para 
generar convicción en este consejo acerca de que los hechos se suscitaron 
de forma diversa a lo expuesto por el personal del museo Nacional de antro-
pología. Cabe señalar que la discriminación se perfila como una situación 
de marginación sistemática, histórica y profundamente arraigada en un 
momento dado y en una determinada sociedad, que incide sobre ciertos colec-
tivos de personas, o bien, por razones derivadas de opciones legítimas de 
todo ser humano, o por concurrir en ellos rasgos inseparables de la persona, 
sobre cuya pervivencia ésta no tiene ninguna posibilidad de elección.—ahora 
bien, en este tenor el recurrente cita la siguiente tesis de jurisprudencia, seña-
lando lo siguiente: ‘... pues es de explorado derecho que para que pueda existir 
una presunción, es necesario que el convencimiento de la autoridad resolu-
tora este razonado, es decir, que las motivaciones que lo han llevado a fallar 
en cierto sentido sean tales, que se consideren aptas para engendrar igual 
convencimiento en otros hombres capaces de discernir en la toma de deci-
siones prudentes y justas, lo cual en la especie no aconteció.’. Guarda armonía 
con lo anterior, … (sic). ‘preSuNCióN GraVe.’ (la transcribe y cita datos).—
Sin embargo, no señala porqué considera que no esté razonado el acuerdo 
que emitió la directora de quejas, ya que de las constancias del expediente 
de queja se desprende que no hay algún documento o prueba que haya apor-
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tado el hoy recurrente para desvirtuar los hechos motivo de la queja; por el 
contrario, la directora de quejas se apegó a las constancias para determinar 
tal situación, además de los que la llevaron a determinar la conclusión del 
expediente por no sometimiento al procedimiento conciliatorio; sin embargo, 
el recurrente no manifestó por qué considera lo contrario. Y no hay que olvi-
dar que el fallo que emitió la citada directora en el presente expediente de 
queja, fue concluirlo por no sometimiento al procedimiento conciliatorio por 
parte del personal del **********, es decir, por no sometimiento al proce-
dimiento conciliatorio de las personas a quienes se les imputaron los hechos 
motivo de queja.—respecto a esto último, los argumentos o causa de pedir 
que se expresen en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar 
dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en 
que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestacio -
nes que se viertan no podrán ser analizadas, y deberán calificarse de inope-
rantes. en este tenor, los argumentos deben expresar en cada uno de los 
agravios, cuál es la parte de la resolución que lo causa, citar el precepto legal 
violado y explicar mediante algún argumento o razonamiento el concepto por 
el cual fue infringido. por ello, al realizar afirmaciones sin sustento, que des-
virtúen la fundamentación y motivación, del acuerdo que hoy se recurre, son 
aplicables también las siguientes jurisprudencias, por analogía: ‘CoNCep-
toS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la proCedeNCia 
de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, ello No 
impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN a realiZar 
meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.’ y ’CoNCeptoS de ViolaCióN 
o aGraVioS. SoN iNoperaNteS Si No Se reFiereN a la preteNSióN Y 
a la CauSa de pedir.’ (las transcribe y cita datos).—por tanto, cabe seña-
lar que del análisis de las constancias que integran el expediente de queja en 
que se actúa y del acuerdo de la referida conclusión, en concordancia con 
el anterior análisis vertido en el presente considerando, la parte recurrente no 
aportó las pruebas que desvirtuaran la presunción del presunto acto de dis-
criminación de los hechos motivo de la queja; es decir, el particular presunta-
mente responsable no aportó el medio de prueba que comprobará o que 
acreditara de manera fehaciente que los hechos ocurrieron de forma diversa. 
asimismo, tampoco se puede determinar que la directora de quejas se extra-
limitó en sus facultades por los motivos y razones expuestos en este conside-
rando." (fojas 39 a 84 del juicio de nulidad).

4) la resolución acabada de relacionar fue impugnada ante el tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa por **********, a través de su 
gerente general, tocándole conocer del asunto a la décima Sala regional 
metropolitana, donde quedó registrada bajo el número **********, resuel-
to mediante la sentencia de dieciocho de enero de dos mil doce, que consti-
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tuye el acto reclamado en el presente juicio de amparo, cuyo estudio se llevó 
a cabo a partir de los argumentos expuestos por la entonces actora en el 
único concepto de anulación propuesto, así como lo señalado por la autoridad 
al contestar la demanda, en el que la juzgadora determinó que aquél resultaba 
infundado, concretamente porque en términos de lo dispuesto por los artícu-
los 81 y 82 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria, quien afirma está obligado a probar y, en el caso particular, la carga 
probatoria recae en **********, dado que su negativa de haber cometido 
una conducta discriminatoria implica la afirmación de que se condujo en 
forma debida, por lo que debía acreditar tal extremo, máxime cuando el hecho 
que sustenta la sanción impuesta es la cancelación de habitaciones previa-
mente apartadas, sin justificación alguna; además agregó:

"… ahora bien, un acto discriminatorio requiere, como elemento jurídico 
para su actualización, la realización de hechos concretos, que en el caso la 
CoNapreV (sic), al emitir el oficio **********, de veintinueve de marzo del 
dos mil once, concluyó que ocurrió tal discriminación, pues las manifestacio-
nes que refiere en el presente juicio ya fueron planteadas ante la autoridad 
demandada, sin que haya aportado prueba alguna para sustentar sus afirma-
ciones, es decir que no cometió la conducta sancionada.—en efecto, de la 
propia resolución impugnada se aprecia que la autoridad emisora, de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 66 y 67 del estatuto orgánico del 
Consejo Nacional para prevenir la discriminación, calificó la queja presen-
tada por el museo Nacional de antropología como un presunto acto de discri-
minación, y abrió una etapa de conciliación otorgándole al hoy actor un plazo 
de cinco días para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas.—el actor del 
presente juicio de nulidad, en un primer momento aceptó someterse al proce-
dimiento de conciliación, pero posteriormente sólo dio evasivas en cuanto a 
no dar una disculpa a las personas agraviadas, ni poner una placa con la 
leyenda ‘en este hotel no se discrimina’, y en el recurso de revisión realizó 
diversas manifestaciones, pero no acreditó las mismas."

de donde entonces se obtiene que, contrario a lo afirmado por el impe-
trante de garantías, al dictar la sentencia reclamada la Sala Fiscal no llevó a 
cabo interpretación de precepto legal alguno, pues esto ocurre cuando el texto 
normativo no es suficientemente claro, llevando a inquirir sobre su contenido 
gramatical y jurídico para de ahí, desentrañar su sentido hasta estimar si se 
aplica a la situación no prevista en la ley; lo mismo ocurre cuando amplía 
su contenido para dar un significado igual al pretendido por el legislador; es 
decir, hace la reconstrucción de su espíritu, pensamiento y voluntad para 
obtener los motivos predominantes que originaron la norma, los fines a que 
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tiende y así determinar el alcance y significado de las expresiones que inte-
gran su texto; aspectos que no fueron realizados, en el caso particular, por la 
juzgadora.

en efecto, como se desprende de la relación hecha en párrafos preceden-
tes, las razones por las cuales la Sala Fiscal declaró infundado el argumento 
expuesto por la entonces actora respecto de la carga probatoria, radicó en 
que la negativa de haber llevado a cabo la conducta sancionada, a saber, que 
realizó un presunto acto de discriminación, implica una afirmación de haberse 
conducido en forma debida, por tanto, correspondía precisamente a ella probar 
que no actuó en los términos reprochados; pero, además, porque los argumen-
tos con los cuales pretendía la nulidad de los actos reclamados ya habían sido 
planteados ante la autoridad demandada, sin que hubiese aportado prueba 
alguna para demostrar que no cometió actos presuntamente discriminatorios.

Conclusión que se considera ajustada a derecho, y a fin de explicarlo 
es necesario partir de que el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, consagra la garantía de no discri-
minación, la cual prohíbe cualquier distinción motivada, entre otras, por razo-
nes de género y edad, condición social, religión o cualquiera otra análoga que 
atente contra la dignidad y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas. 

al respecto, la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, 
en su artículo 4, establece que para efectos de esa ley se entenderá por dis-
criminación toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen 
étnico o nacional, sexo, discapacidad, condición social o económica, condi-
cio nes de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexua les, 
estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el recono-
cimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de 
las personas. 

en la inteligencia de que este principio de no discriminación rige no 
sólo para las autoridades, sino también para los particulares, pues lo contra-
rio sería tanto como subordinar la supremacía constitucional a los deseos o 
actos de los particulares; por tanto, éstos tienen el deber de abstenerse de 
cualquier actuación que tenga como resultado la discriminación por razones 
étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, que atente contra la dignidad, cuyo valor supe-
rior reconoce la Constitución.

Y la forma en que puede ser exteriorizada es muy amplia, pudiendo 
cometerse mediante un actuar, una omisión o, incluso, a través de la palabra; 
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de ahí que a fin de poder determinar si en cada caso particular se cometieron 
presuntos actos de discriminación, en términos de la ley reglamentaria del tercer 
párrafo del artículo 1o. constitucional, se deberá atender a las reglas del pro-
cedimiento que contemplan los numerales 81 y 82 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria, los cuales establecen lo siguiente:

"artículo 81. el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción 
y el reo los de sus excepciones."

"artículo 82. el que niega sólo está obligado a probar: 

"i. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 

"ii. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el 
colitigante, y 

"iii. Cuando se desconozca la capacidad."

también resulta primordial considerar que el artículo 96 del mismo 
orde namiento legal establece que la confesión sólo produce efecto en lo que 
perjudica al que la hace; pero si la confesión es la única prueba contra el 
absolvente, debe tomarse íntegramente, tanto en lo que lo favorezca como 
en lo que lo perjudique.

de lo antes expuesto se obtiene que si bien en términos del ordenamien-
to legal en cita, el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el 
reo los de sus excepciones, también prevé que el que niega está obligado a 
probar cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho.

por tanto, en aquellos casos en que el denunciado admite en términos 
generales los hechos narrados por el actor, pero no la conducta concreta que 
se considera contraria a derecho, aduciendo que se encuentra justificada por 
otras causas, entonces resulta incuestionable que está obligado a probar estos 
aspectos, por ser quien los conoce y tiene a su alcance los medios para 
hacerlo.

de otra manera, acorde al invocado artículo 96 del código adjetivo de 
la materia, se tomará como una confesión que produce efecto, sólo en lo 
que perjudica al que la hace, y si es la única prueba en su contra se tomará 
íntegramente, tanto en lo que lo favorezca como en lo que lo perjudique.

en este contexto, es dable afirmar que en materia de la ley Federal 
para prevenir y eliminar la discriminación, la carga de la prueba efectivamente 
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corresponde a quien se queja de sufrirla, siempre y cuando a quien se le atri-
buyan los actos presuntamente discriminatorios, al dar respuesta a los hechos 
se concrete a negarlos; sin embargo, cuando existe una aceptación de ellos, no 
así de la calificación, y a partir de ahí se niega haber cometido los presuntos 
actos de discriminación, evidentemente esa aceptación parcial requiere ser 
probada; entonces, la carga de la prueba se revierte a la parte acusada.

en el caso concreto, se tiene que el nueve de septiembre de dos mil 
diez la directora general adjunta de Quejas y reclamaciones acordó iniciar de 
oficio la queja número **********, en razón de que el Consejo Nacional para 
prevenir la discriminación tuvo conocimiento, vía correo electrónico, que el 
tres del propio mes la antropóloga **********, contactó vía telefónica al ser-
vicio de reservaciones del **********, a fin de hacer una reservación para 
setenta y cinco personas, atendiendo su llamada **********, quien quedó de 
confirmar la reservación el seis de septiembre en cita, fecha en la cual, efec-
tivamente, se comunicó telefónicamente informándole que sí tenían disponi-
bilidad para alojar a las citadas personas y le explicó el trámite para el bloqueo 
de las habitaciones; sin embargo, al mencionarle ********** que se alegraba, 
porque la ubicación del hotel era idóneo para albergar a personas indígenas 
que posiblemente nunca habían estado en la Ciudad de méxico y les sería 
fácil trasladarse hacia el centro durante su estancia, ********** cambió el 
tono de voz y comentó rápidamente que habían perdido ya las reservaciones, 
por lo que le llamaría de nuevo, lo que no sucedió, pues simplemente le remi-
tió un correo electrónico el mismo seis de septiembre, donde le informó: "el 
motivo del presente es en relación a la solicitud de cotización que amable-
mente me solicitaste para hospedaje de su grupo del diecisiete al veinte de 
septiembre en la Ciudad de méxico, lamentablemente se cerró una negocia-
ción que se tenía previamente con un volumen de treinta habitaciones."

al dar respuesta a lo anterior, en términos generales, la quejosa a través 
de **********, entre otras cosas, se dio a la tarea de explicar la forma en que 
funciona el "call center" de **********, y admitió los hechos anteriormente 
narrados, intentando justificarlos de la manera siguiente:

"ahora bien, en el caso concreto, según se desprende de las propias 
actuaciones que obran dentro del expediente administrativo, dentro del cual 
se dictó la ahora resolución impugnada, **********, a nombre del museo 
Nacional de antropología, contactó vía telefónica al servicio de reservaciones 
del **********, para solicitar cotizaciones y llevar a cabo una reservación 
para setenta y cinco personas, siendo atendida por el ejecutivo, de nombre 
********** quien en primer término le indicó que sí contaba con disponibili-
dad para alojar al número de personas solicitado en las fechas solicitadas, y 
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quien le explicó el procedimiento para el bloqueo de las habitaciones.—dicho 
en otras palabras, al momento en que se le informó a ********** que en las 
fechas solicitadas sí existía disponibilidad para albergar a las setenta y cinco 
personas, dicha circunstancia por sí sola no implicaba que se podía garanti-
zar su reservación hasta en tanto el museo Nacional de antropología siguiera 
el procedimiento indicado para bloquear ese número de habitaciones, situa-
ción que no pudo ser llevada a cabo, toda vez que el ejecutivo aludido se 
percató que el sistema le indicaba que dichas habitaciones se encontra-
ban bloqueadas debido a que diverso(s) vendedor(es) había(n) cerrado una 
transacción con otro cliente(s) el cual ya había(n) realizado el pago de la reser-
vación de las habitaciones." (fojas 60 y 61). 

en ese contexto, resulta innegable para este órgano jurisdiccional, que 
correspondía precisamente a la ahora quejosa acreditar la calificación de su 
dicho, esto es, en el sentido de que el motivo por el cual no se prestó el servi-
cio a las setenta y cinco personas indígenas para quienes el museo Nacional 
de antropología solicitó la reservación de las habitaciones, fue que debido a 
la manera en que funciona su sistema de reservaciones (call center), cuando 
estaba atendiendo a **********, el ejecutivo advirtió que tales habitaciones 
fueron bloqueadas debido a que diverso vendedor había cerrado una transac-
ción con otro cliente, el cual ya había realizado el pago de la reservación de 
las habitaciones, justificación ésta que califica de negativa inicial y que, por 
ende, debe ser plenamente acreditada. 

por lo cual, fue acertado que la Sala Fiscal haya concluido que en tér-
minos de lo dispuesto por los artículos 81 y 82 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria, la carga probatoria recae en 
**********, dada que la negativa de haber cometido una conducta discri-
minatoria, implica la afirmación que se condujo en forma debida, debiendo 
entonces acreditar tal extremo, máxime cuando el hecho que sustenta la san-
ción impuesta es la cancelación de habitaciones previamente apartadas, sin 
justificación alguna.

en la inteligencia de que la calificación de una queja y la decisión de 
dar inicio o no al procedimiento respectivo, no es un acto discrecional como 
lo refiere la representación legal de la quejosa, dado que para ello debe ceñirse 
a lo dispuesto en la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, 
que es precisa en señalar, entre otras cosas, qué se entiende por discrimina-
ción (artículo 4), cuáles conductas no serán consideradas como discriminato-
rias (artículo 5), las medidas para prevenir la discriminación (artículo 5), el 
objeto (artículo 17) y atribuciones del consejo (artículo 20), entre las que se 
encuentran la de "iX. investigar presuntos actos y prácticas discriminatorias, 
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en el ámbito de su competencia;" y "Xii. Conocer y resolver los procedimientos 
de queja y reclamación señalados en esta ley;" y, dentro del capítulo V intitu-
lado "de los procedimientos" contiene las disposiciones generales, concre-
tamente en el numeral 46 prevé que el consejo, dentro del ámbito de su 
competencia, iniciará sus actuaciones a petición de parte o de oficio en aque-
llos casos en que la presidencia así lo determine.

además, el estatuto orgánico del Consejo Nacional para prevenir la 
discriminación señala en su artículo 61, que la radicación de la denuncia se 
registrará asignándole el número cardinal de expediente que le corresponda 
y se turnará al área competente dentro del día hábil siguiente para que proce-
da a su calificación, la que deberá emitirse dentro del plazo de tres días hábi-
les, contados a partir del día siguiente en que le fue turnado el expediente de 
queja o reclamación, acorde a lo señalado en el numeral 66 del propio estatu-
to, que también reglamenta el procedimiento de queja en los artículos 99 a 109.

resulta relevante traer a cuenta que el último de los numerales en cita 
prevé que el procedimiento de queja podrá concluir por:

"i. No surtirse la competencia del consejo;

"ii. Carecer de evidencias o elementos que permitan acreditar la exis-
tencia de un hecho o acto de discriminación;

"iii. desistimiento del quejoso o del presunto agraviado, expresado libre-
mente y ratificado ante el consejo;

"iV. Falta de interés del peticionario o del presunto agraviado en la con-
tinuación del procedimiento;

"V. acumulación del expediente a otro que continúe en trámite;

"Vi. Haberse solucionado la queja mediante los procedimientos de con-
ciliación o durante el trámite;

"Vii. la inexistencia de evidencias que permitan la identificación del 
autor del acto de discriminación;

"Viii. improcedencia;

"iX. No existir materia para seguir conociendo del expediente de queja;
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"X. tenerse por no presentada la queja;

"Xi. No sometimiento al procedimiento conciliatorio;

"Xii. por tratarse de un presunto de acto de discriminación;

"Xiii. excusa del presidente de conocer de un asunto, y

"XiV. publicación de un informe especial."

en el caso particular, como se desprende de la relación de constancias 
efectuada en párrafos precedentes, la directora general adjunta de Quejas y 
reclamaciones, dictó acuerdo de conclusión en el expediente de que se trata, 
donde resolvió: 

"de las constancias que obran en el expediente, se desprende que a 
pesar de haber gestionado con la licenciada **********, directora de Servi-
cios a Franquicias, con **********, director de Finanzas y del Área legal, con 
**********, gerente de programas de mercadotecnia y con **********, 
gerente general del **********, todos ellos trabajadores de la empresa 
**********, resolver satisfactoriamente el presente expediente, privilegiando 
la conciliación, lo que se había aceptado en un primer momento, posterior-
mente dieron evasivas para dar respuesta respecto de la colocación de la 
cita da placa, pues a pesar de haberles realizado la solicitud para reconsiderar 
su colocación, tanto vía telefónica como por correo electrónico, **********, 
representante legal de la citada empresa ni algún otro empleado del área 
legal se contactó con personal de este organismo para dar su respuesta, a 
pesar de que ********** indicó que dicha solicitud ya estaba en poder de 
**********, aunado a que la licenciada **********, reiteró su postura de no dar 
una disculpa a la parte agraviada; por ello, se actualiza la hipótesis prevista 
en los artículos 81 de la ley Federal para prevenir y eliminar la discrimina-
ción, 106 y 108 del estatuto orgánico de este consejo.—en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 109, fracción Xi del estatuto orgánico de este conse-
jo, considérese el presente asunto como concluido por no sometimiento al 
procedimiento conciliatorio de las personas a quienes se les imputaron los 
hechos, motivo de queja." 

Y en observancia a los artículos 106 y 108 invocados, así como al 45 de 
la ley de la materia, emitió las providencias que consideró necesarias, para 
finalmente concluir: "… por otra parte no obstante la conclusión del expe-
diente queda subsistente la presunción sobre el acto de discriminación, pues 
el personal de **********, no aportó elementos suficientes para generar con-



1477QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

vicción en este consejo acerca de que los hechos se suscitarán de forma 
diver sa a lo expuesto por el personal del museo Nacional de antropología." 
(fojas 47 reverso a 48 del expediente de queja).

por tanto, resulta ineficaz el argumento a través del cual el peticionario 
de garantías refiere que el numeral 109 acabado de citar, establece de forma 
limitativa cuáles son las únicas resoluciones con las que puede concluir un 
procedimiento de queja, mismas que se excluyen entre sí y no pueden invo-
carse de manera conjunta, sin que se enliste la confirmación de un acto de 
discriminación y, a lo más la comisión podrá concluir tal procedimiento con-
forme a la fracción Xii, "por tratarse de un presunto acto de discrimina ción"; de 
ahí que si la demandada en el juicio de nulidad resolvió concluir el proce-
dimiento de queja de que se trata, fundándose en la fracción Xi del numeral 
acabado de citar, es decir, por "no sometimiento al procedimiento conciliato-
rio", resultaba contrario a derecho que la Sala responsable confirmara la reso-
lución del Consejo Nacional para prevenir la discriminación, consistente en 
que: "… no obstante la conclusión del expediente queda subsistente la pre-
sunción sobre el acto de discriminación, pues el personal de **********, no 
aportó elementos suficientes para generar convicción de este consejo acerca 
de que los hechos se suscitaron de forma diversa a lo expuesto por el perso-
nal del museo Nacional de antropología, ya que no existe una presunción 
legal en favor de éste, sino una presunción de admisión del procedimiento, 
decretada con base en dos fracciones del invocado numeral 109."

ello es así, dado que en el caso particular no se aplicaron dos de las 
fracciones previstas en el numeral en comento, únicamente se dio por con-
cluido conforme a la fracción Xi, es decir, por el no sometimiento al proce-
dimiento conciliatorio, y la determinación de la subsistencia de la presunción 
sobre el acto de discriminación, no es más que una consecuencia lógica de 
los términos de la propia determinación, pues si la ahora quejosa omitió apor-
tar las pruebas para acreditar su versión sobre los hechos, y así demostrar que 
no incurrió en presuntos actos de discriminación, evidentemente no era posi-
ble que desapareciera el origen del procedimiento de queja y su resolución.

de ahí que si justamente el inicio del procedimiento de queja fue la 
calificación de que se cometieron presuntos actos discriminatorios por parte 
del personal que labora para la empresa quejosa, en el caso no se trata, como 
lo refiere su representante legal, de una presunción en favor del museo Nacio-
nal de antropología, sino de la preexistencia del acto que dio inicio a tal proce-
dimiento, máxime que la queja de que se trata fue tramitada de oficio por la 
autoridad y no a petición de parte.
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también resulta infundado el segundo concepto de violación donde la 
quejosa expone que la transgresión a sus garantías individuales es conse-
cuencia de que la Sala responsable no se pronunció sobre lo manifestado en 
el apartado ii del concepto de impugnación único de la demanda inicial del 
juicio contencioso administrativo, siendo de vital importancia analizar el artícu-
lo 4 de la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, el cual define lo 
que debe entenderse por discriminación, en relación con el numeral 5 que 
precisa una serie de conductas que, aunque suponen una distinción entre las 
personas, no son discriminatorias; concluyendo, que si su mandante ha 
sostenido que no efectuó ninguna conducta que pueda tildarse de discrimi-
natoria, tal cual la define la propia ley de la materia, entonces no es procedente 
que dé una disculpa como se le solicitó en el procedimiento conciliatorio, 
porque sería tanto como aceptar su responsabilidad en el hecho que se le 
atribuye, principalmente si se toma en cuenta que la empresa ********** 
es socialmente responsable y su sistema de reservaciones está diseñado 
para que no se discrimine a nadie, sino todo lo contrario, para que todas las 
personas que quieran hacer una reservación tengan la misma oportunidad 
de realizarla con éxito, siempre y cuando se cumplan dos requisitos que son 
lícitos, a saber: que haya disponibilidad de habitaciones y se realice o garan-
tice el pago por la cantidad correspondiente. 

Contrario a tal afirmación, la Sala Fiscal, en la parte final del tercer 
punto considerativo, señaló:

"del mismo modo resulta infundado el argumento propuesto por el actor 
en el punto ii) en el cual el enjuiciante refiere que es el caso que el ********** 
o ********** de **********, funciona a manera de call center, por lo que es 
factible que uno de los operadores cierre una reservación primero que otro 
en el mismo hotel, bloqueando automáticamente el número de habitaciones de 
que se trate en el sistema, ya que el cliente que paga primero es quien cierra 
la transacción y a favor de quien se le separa el número de habitaciones paga-
das, pues es la forma de operación de las reservaciones de la cadena de 
hoteles **********, la cual no está prohibida en ley.—Y que al momento en 
que se le informó a ********** que en las fechas solicitadas sí existía dispo-
nibilidad para albergar a las setenta y cinco personas, dicha circunstancia 
por sí sola no implicaba que se podía garantizar su reservación hasta en tanto 
el museo Nacional de antropología siguiera el procedimiento indicado para 
bloquear ese número de habitaciones, la cual no pudo llevarse a cabo pues 
en ese momento el ejecutivo se percató de que las habitaciones se encontra-
ban bloqueadas."

alegaciones que también fueron desvirtuadas por la responsable, y 
confirmadas por este órgano jurisdiccional, dado que la interesada no acreditó 
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en modo alguno los hechos que narró como justificación de su conducta, tal 
cual se razonó al inicio del presente considerando.

en las relatadas condiciones, al no haber demostrado la inconforme 
que la Sala actuó en forma indebida, lo que procede es negar el amparo 
solicitado.

por lo expuesto y fundado en los artículos 76, 77 y 78 de la ley de 
amparo y 37, fracción i, inciso b) de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra la sentencia de dieciocho de enero de dos mil doce emitida por la 
décima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, en el juicio de nulidad número **********.

Notifiquese; con testimonio de la resolución, devuélvanse los autos a 
su lugar de origen; regístrese la ejecutoria en términos del acuerdo General 
29/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el uso 
obligatorio del módulo de captura del Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes, relativo a las sentencias dictadas por los tribunales de Circuito 
y Juzgados de distrito y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos de los magistrados alberto pérez dayán y 
adela domínguez Salazar, en contra del voto particular del magistrado presi-
dente, F. Javier mijangos Navarro, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, que integran los magistrados 
antes mencionados. Fue ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 4, 8, 13, 14, 18 y 61 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado F. Javier mijangos Navarro: el suscrito no comparte 
el criterio sustentado en la resolución de mayoría, por considerar que asiste razón al 
quejoso en relación con los argumentos relacionados con la transgresión a los prin-
cipios de congruencia y exhaustividad de las sentencias; además de lo expuesto 
respecto de las irregularidades acaecidas en el procedimiento administrativo de ori-
gen (exceso de facultades de la autoridad) y, por último, por lo que hace a la aprecia-
ción de la carga de la prueba para acreditar un acto presuntamente discriminatorio, 
en razón de lo siguiente: de manera preliminar, debe precisarse que de la simple 
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lectura de la sentencia reclamada se advierte que la Sala responsable se limitó a 
determinar que era a la parte actora a quien le correspondía la carga de la prueba 
para desvirtuar un acto presuntivamente discriminatorio, por lo que al no haber satis-
fecho tal extremo, no obstante que se encontraba obligada a ello en términos del 
artículo 81 del Código Federal de procedimientos Civiles, debía subsistir la legalidad 
del acto.—Sin embargo, como se afirma en la demanda de amparo, la juzgadora 
soslayó que la hoy quejosa propuso en su demanda de nulidad, que el recurso de 
revisión impugnado carecía de la debida fundamentación y motivación, en tanto que 
la resolución del procedimiento de queja se dictó en contravención a las disposicio-
nes aplicables, pues a pesar de que éste concluyó por el no sometimiento de las 
partes al arbitraje, en tal determinación se dijo que debía subsistir la presunción 
sobre el acto de discriminación; sin embargo, las fracciones que integran el artículo 
109 del estatuto orgánico del Consejo Nacional para prevenir la discriminación son 
independientes entre sí, por lo que no era posible que coexistieran supuestos distin-
tos en la misma resolución. también se adujo que resultaba ilegal que el Consejo 
Nacional para prevenir la discriminación concluyera el procedimiento de queja con 
fundamento en el artículo 109, fracción Xi, del referido estatuto, esto es, por "… no 
sometimiento al procedimiento conciliatorio …" y, en la misma determinación, apli-
cara la fracción Xii, que establece como forma de conclusión de ese procedimiento 
"… por tratarse de un presunto acto de discriminación …", pues con ello se extrali-
mitó en sus facultades. por otro lado, se alegó que acorde a lo establecido en los 
artículos 58, 62, 65, 80 y 82 de la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, 
tratándose del procedimiento de queja (seguido en contra de actos de particulares), 
a diferencia del procedimiento de reclamación (seguido por actos de servidores públi-
cos en ejercicio de sus funciones) no es posible que exista la presunción de tener por 
ciertos los hechos (fojas 3 a 19 del expediente de nulidad).—en mérito de lo expuesto, 
a pesar de que las manifestaciones propuestas por la parte actora resultaban de 
estudio preferente, la Sala del conocimiento soslayó su estudio, transgrediendo con 
ello los principios de congruencia y exhaustividad de las sentencias, contenidos en el 
artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; de ahí, 
que tal irregularidad resultaba suficiente para conceder el amparo, a fin de que la 
reso lutora, en uso de su competencia originaria, analizara tales tópicos.—ahora 
bien, no obstante lo anterior, en la resolución de mayoría se atendieron los argumen-
tos que no fueron analizados por la Sala y, se desestimaron, con base en las siguientes 
consideraciones: "… ello es así, dado que en el caso particular no se aplicaron dos 
de las fracciones previstas en el numeral en comento –109–, únicamente se dio por 
concluido conforme a la fracción Xi, es decir, por el no sometimiento al procedimien-
to conciliatorio, y la determinación de la subsistencia de la presunción sobre el acto 
de discriminación, no es más que una consecuencia lógica de los términos de la 
propia determinación, pues si la ahora quejosa omitió aportar las pruebas para acre-
ditar su versión sobre los hechos y así demostrar que no incurrió en presuntos actos 
de discriminación, evidentemente no era posible que desapareciera el origen del 
procedimiento de queja y su resolución.".—esto es, a pesar de la incongruencia des-
tacada, al ser materia de pronunciamiento la legalidad del procedimiento de queja 
seguido ante la CoNapred, respecto de actos presuntivamente discriminatorios y, 
al no estar de acuerdo con la determinación alcanzada en la presente ejecutoria, el 
suscrito estima conveniente destacar las razones de tal objeción, a saber: Como 
antecedentes que informan el presente asunto, se advierte que la dirección General 
adjunta de Quejas y reclamaciones de la CoNapred, el nueve de septiembre de 
dos mil diez, inició de oficio el procedimiento de queja en contra de actos presunti-
vamente discriminatorios, radicado con el número ********** (fojas 1 a 3 del expe-
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diente); posteriormente, el auto de inicio y el diverso acuerdo de calificación, en que 
se narraron los hechos formulados por el denunciante, se hicieron del conocimiento 
de la hoy quejosa a fin de que señalara lo que a su interés conviniera (foja 6 del 
expediente).—Con base en lo anterior, se inició el procedimiento de conciliación 
seguido en el recurso de queja en cuestión, en el cual la autoridad administrativa 
propuso como medios para solucionar el conflicto, los siguientes: 1) ofrecer una 
disculpa al personal del museo; 2) Colocar una placa en el hotel de no discrimi-
nación, y 3) impartir al personal del hotel una plática de sensibilización, en el que 
debía estar presente el operador del call center (foja 11 del expediente).—al efecto, 
el gerente general del establecimiento mercantil aceptó impartir la plática solicitada, 
no así ofrecer una disculpa por considerar que no se cometió ningún acto discrimi-
natorio y, respecto a la colocación de la placa mencionada, manifestó que esa petición 
debía realizarla por escrito la dirección General adjunta de Quejas y reclamacio nes de 
la CoNapred, para turnarla al área jurídica (fojas 13 y 25 del expediente).—Con 
base en las actuaciones referidas, la autoridad administrativa dictó el acuerdo de 
conclusión del procedimiento de queja, que en la parte que interesa, determinó lo 
siguiente: "en consecuencia, con fundamento en el artículo 109, fracción Xi, del 
estatuto orgánico de este consejo, considérese el presente asunto como concluido 
por no sometimiento al procedimiento conciliatorio de las personas a quienes se le 
imputaron los hechos, motivo de queja. … en el mismo sentido se manifiesta la preo-
cu pación de este consejo en relación a los presuntos actos realizados por el señor 
**********, ejecutivo de venta del centro de reservaciones de **********, quien 
acorde con el dicho de los agraviados, le negó el servicio al grupo de personas indí-
genas para las que estaba efectuando la reservación la señorita **********, inves-
tigadora asistente, precisamente cuando se enteró de su identidad indígena. por 
otra parte, no obstante la conclusión del expediente queda subsistente la presunción 
sobre el acto de discriminación, pues el personal de **********, no aportó elemen-
tos suficientes para generar convicción en este consejo acerca de que los hechos 
se suscitaron de forma diversa a lo expuesto por el personal del museo Nacional de 
antropología." (fojas 45 a 48 del expediente).—inconforme con esa resolución, la hoy 
quejosa interpuso recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente: "Bien, cabe la 
pena enfatizar que la directora de quejas se extralimitó en sus facultades al estable-
cer que subsistía la presunción sobre el acto de discriminación, ya que conforme a 
la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, y conforme a su propio 
estatuto orgánico, dicho consejo, al advertir alguna causal para concluir el some-
timiento al procedimiento conciliatorio, únicamente debió de haber emitido el acuerdo 
que así lo declarara, sin efectuar una afirmación de subsistencia de la presunción 
sobre la existencia del acto de discriminación, la cual no fue probada y misma que 
origina un perjuicio a mi representada pues la misma puede ser utilizada en forma 
posterior en su contra.—más grave es el hecho de que dicha autoridad ni siquiera 
expresó los razonamientos por los cuales consideró que la presunción del acto de 
discriminación aún subsistían, pues si dicho razonamiento descansa en el hecho 
de que mi representada no aportó los elementos suficientes para generar convicción 
a dicho Consejo acerca de que los hechos se suscitaron de forma diversa a lo 
expuesto por el personal del museo Nacional de antropología, luego entonces dicho 
razonamiento es contrario a derecho, pues como bien se ha precisado líneas arriba, 
la carga de probar la existencia del acto discriminatorio no yacía en mi represen-
tada, sino en el personal del museo." (foja 65 del expediente).—en el recurso de revi-
sión referido se confirmó la determinación adoptada en el auto de conclusión del 
procedimiento de queja, en el que se determinó que la directora adjunta de quejas 
no se extralimitó en sus facultades al establecer que subsistía la presunción sobre el 
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acto de discriminación, con base en los razonamientos siguientes: "… inicialmente 
refiere el hoy recurrente, que le causa agravio la resolución por no sometimiento al 
procedimiento conciliatorio de las personas a quienes se les imputaron los hechos, 
motivo del citado expediente de queja y además, porque presuntamente se determi-
nó de manera legal que quedaba subsistente la presunción sobre un acto de supuesta 
discriminación llevado a cabo por parte del personal de su representada, señalando 
que es ilegal y errónea, sin embargo, en este punto no señala por qué le resulta 
errónea e ilegal, y se limita a realizar una mera manifestación sin exponer argumen-
tos encaminados a controvertir la determinación adoptada, a fin de que esta direc-
ción general adjunta pudiera emitir un pronunciamiento al respecto. ... Como se 
aprecia de dicho artículo y del acuerdo de conclusión, la directora de quejas concluyó 
el expediente con fundamento en el artículo 109, fracción ‘Xi. No sometimiento al 
procedimiento conciliatorio;’, ya que el recurrente no aceptó someterse al citado pro-
cedimiento. en virtud de ello, no se extralimitó, ya que emitió el referido acuerdo en 
atención a las constancias del expediente de queja, es decir, al encuadrarse en la 
hipótesis prevista en el artículo 109, fracción Xi.—Cabe señalar al recurrente, que 
dentro de las XiV fracciones del multicitado artículo, se aprecia en la causal Xii, 
que podrá concluir un expediente cuando se trate de un presunto acto de discrimi-
nación; sin embargo, esto no ocurrió, ya que la directora de quejas se apegó a las 
hipótesis previstas en el citado artículo, y como consecuencia emitió el acuerdo de 
conclusión con fundamento en el artículo 109, fracción Xi. por tal motivo, no se extra-
limitó en sus facultades, como lo pretende hacer ver el recurrente." (fojas 16 y 39 de 
la resolución que consta en el expediente).—en mérito de lo expuesto, se considera 
que la determinación adoptada en el proyecto de mayoría es incorrecta, pues de con-
formidad con la legislación que rige el procedimiento en estudio, una vez que la 
autoridad administrativa tiene conocimiento de los hechos referidos por el denun-
ciante como actos discriminatorios cometidos por un particular, se radica la queja y 
se le asigna número de expediente; posteriormente, con base en tales hechos y a la 
luz de lo que establecen los artículos 1o., párrafo tercero, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, 4 y 9 de la ley Federal para prevenir y eliminar 
la discriminación, se procede a hacer la calificación respectiva; en este punto es 
importante destacar que tal calificativo es un presupuesto indispensable en esta 
etapa del procedimiento para sustentar su procedencia, pues previo a dar vista al 
presunto infractor, la autoridad está obligada a determinar si los hechos referidos 
encuadran o no en los supuestos de una presunta conducta discriminatoria, para así 
garantizar adecuadamente su derecho de defensa.—es decir, se analizan los hechos 
y, en su caso, las pruebas presentadas por el denunciante para determinar si el recla mo 
efectivamente cuenta con los elementos de distinción, exclusión o restricción, la 
causa o el efecto propios de una conducta discriminatoria tendente a impedir o anu-
lar el reconocimiento o el ejercicio de un derecho, que amerite la sustanciación de tal 
procedimiento.—de ahí que la calificación de un posible acto discriminatorio cons-
tituye un presupuesto para sustanciar la queja; sin embargo, la subsistencia de esa 
presunción depende de la postura que adopten las partes en relación con los hechos 
narrados y de las pruebas exhibidas para tal efecto y, en todo caso, un pronunciamien-
to respecto de actos efectivamente discriminatorios deberá estar sustentado en un 
análisis congruente del fondo del asunto; esto es, no debe confundirse la presunción de 
un acto discriminatorio como presupuesto para la vía intentada, con un acto de esa 
naturaleza, resultando de la resolución del fondo del asunto. lo expuesto se sustenta 
en los dispositivos que enseguida se transcriben: ley Federal para prevenir y eliminar 
la discriminación.—"artículo 66. (plazo para la calificación de la denuncia) el perso-
nal de la dirección de Quejas y reclamaciones contará con un plazo de tres días 
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hábiles, contados a partir del día siguiente en que le fue turnado el expediente de 
queja o reclamación, para realizar la calificación correspondiente.".—"artículo 67. 
(tipos de calificación de la denuncia) la calificación podrá formularse en el sentido 
de que se trata de: i. un presunto acto de discriminación; ii. por no surtirse la com-
petencia del consejo; iii. pendiente, cuando no haya suficientes elementos para cali-
ficar; iV. un caso de no discriminación; V. un caso de improcedencia.—Cuando 
aparezcan nuevos elementos, sean aportados por el quejoso, o recabados de oficio, 
la calificación original podrá ser modificada.—en el supuesto de haberse calificado la 
queja o reclamación como pendiente, y no se tuvieren nuevos elementos para modi-
ficarla, se dictará acuerdo y asentará en el expediente la leyenda: ‘sin poder deter-
minar la calificación, por falta de información’.".—"artículo 68. (inicio de la tramitación 
de la queja o reclamación calificada como un presunto acto de discriminación) 
Cuando la queja o reclamación haya sido calificada como un presunto acto de dis-
criminación, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su presentación, se enviará 
al peticionario una notificación de admisión de la instancia en la que se le infor-
mará al respecto, el nombre del servidor público a cargo del expediente y el número 
telefónico de aquél. asimismo, se le invitará a mantener comunicación con él durante 
la tramitación del procedimiento.".—estatuto orgánico del Consejo Nacional para 
prevenir la discriminación.—procedimiento de queja.—"artículo 99. (admisión de la 
queja) una vez que la queja sea calificada como un presunto acto de discrimina-
ción, de inmediato se iniciará el procedimiento conciliatorio.".—"artículo 100. (proce-
dimiento conciliatorio) para los efectos de la primera parte, del párrafo primero, del 
artículo 81, de la ley, el consejo notificará el contenido de la queja al particular a 
quien se imputaron presuntos actos de discriminación y le hará saber que, si lo desea, 
podrá someter la misma al procedimiento conciliatorio.".—"artículo 101. (plazo para 
someterse al procedimiento conciliatorio y ofrecer pruebas) el particular, para los 
efectos del artículo anterior, dispondrá de un plazo de cinco días hábiles contados a 
partir de la notificación, para expresar a este consejo su voluntad de someter o no 
al procedimiento conciliatorio; de igual forma en ese plazo podrá expresar las mani-
festaciones que a su derecho convenga en cuanto a las imputaciones hechas en su 
contra y ofrecer las pruebas que estime necesarias para acreditar su dicho, siempre 
que éstas se encuentren previstas en el ordenamiento jurídico mexicano.".—"artículo 
102. (plazo que tiene el quejoso para dar respuesta a las manifestaciones o pruebas 
aportadas por el particular denunciado) Si el particular al que se imputaron los 
hechos efectuó alguna manifestación respecto de las conductas presuntamente dis-
criminatorias o presentó pruebas para acreditar su dicho, a juicio del personal a 
cargo del procedimiento, estas actuaciones se podrán hacer del conocimiento del 
quejoso para que manifieste lo que a su derecho convenga y al respecto ofrezca las 
pruebas que estime convenientes. en tal supuesto se le concederá un plazo máximo 
de cinco días hábiles contados a partir de la notificación correspondiente para que 
manifieste lo que a su derecho convenga.".—de los numerales transcritos se llega a 
la convicción que la calificación de las denuncias respectivas como un presunto 
acto discriminatorio, únicamente constituye un presupuesto para sustanciar el pro-
cedimiento, pues ello sólo tiene como finalidad ordenar abrir la etapa de concilia-
ción, a fin de que se le haga saber al particular señalado como presunto responsable 
los hechos materia de la queja, así como el término de cinco días hábiles para que 
manifieste ante la autoridad su voluntad de someterse o no al procedimiento conci-
liatorio, y para que exprese lo que a su derecho convenga sobre las imputaciones 
hechas en su contra y ofrecer las pruebas que estime necesarias para acreditar su 
dicho.—por su parte, iniciado el procedimiento de conciliación la legislación aplica-
ble es categórica al establecer que en caso de que el presunto responsable no 
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formule su contestación sobre la aceptación de someterse al procedimiento conci-
liatorio respectivo, o bien, manifieste de forma expresa que no es su deseo someter-
se a dicho procedimiento o habiéndolo hecho en sentido afirmativo, después adopte 
conductas evasivas, el expediente de queja concluirá por no sometimiento al proce-
dimiento conciliatorio por parte del particular presunto responsable; para corroborar 
lo anterior, basta con citar los artículos 80 y 81 de la ley Federal para prevenir y elimi-
nar la discriminación, del tenor literal siguiente: Sección sexta. del procedimiento 
conciliatorio entre particulares.—"artículo 80. Cuando se presente una queja por 
presuntas conductas discriminatorias de particulares, el consejo iniciará el proce-
dimiento conciliatorio.".—"artículo 81. el consejo notificará al particular que pre-
suntamente haya cometido conductas discriminatorias, el contenido de la queja, 
haciéndole saber que, si así lo desea, podrá someter la misma al procedimiento 
conciliatorio. en caso de que las partes lo acepten, deberá celebrarse la audiencia 
principal de conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la 
notificación al particular.—Si cualquiera de las partes o ambas no aceptan el proce-
dimiento conciliatorio del consejo, éste atenderá la queja correspondiente y brindará 
orientación al quejoso para que acuda ante las instancias judiciales o administrati-
vas correspondientes.".—por su parte el estatuto orgánico del Consejo Nacional 
para prevenir la discriminación: "artículo 106. (Negativa a conciliar) Si transcurrido 
el plazo citado en el artículo 101 de este estatuto, el particular no hace manifestación 
alguna respecto a su voluntad de someterse al procedimiento conciliatorio, o habién-
dolo hecho en sentido afirmativo, después adopte conductas evasivas para atender 
la audiencia principal, se entenderá que no aceptó el procedimiento referido.".—
en ese contexto, tal como lo refirió el quejoso, la resolución administrativa en cues-
tión resulta incongruente, por carecer de la debida fundamentación y motivación, en 
tanto que la directora adjunta de quejas se extralimitó en sus facultades al estable-
cer que subsistía la presunción sobre el acto de discriminación, ya que las consi-
deraciones torales en que se sustentó tal determinación obedeció al no sometimiento 
de las partes al procedimiento de conciliación, en términos de la fracción Xi del ar-
tículo 109 del estatuto orgánico de esa comisión.—pese a ello, en la determinación 
referida también se determinó que ante la falta de pruebas ofrecidas por el denun-
ciado debía subsistir el acto presuntamente discriminatorio; conclusión que resulta 
contraria al marco normativo respectivo, pues si las partes no aceptaron seguir el 
procedimiento conciliatorio ante el consejo, tal autoridad debió atender la queja y, 
en todo caso, como lo refiere el artículo 81 de la ley federal en cuestión, brindar 
orientación al quejoso para que acudiera ante las instancias judiciales o adminis-
trativas correspondientes.—lo expuesto evidencia la ilegalidad de esa actuación, en 
tanto que si la conclusión del procedimiento se sustentó en lo establecido en la frac ción 
Xi del artículo 109 del estatuto de que se trata, por "no sometimiento al proce dimiento 
conciliatorio", estaba imposibilitada para calificar el acto como presunta mente dis-
criminatorio, pues para ello debió fundar y motivar, que haciendo uso de las facul-
tades que le otorga la normatividad aplicable (artículos 107 y 108 del estatuto), se 
allegaría de los elementos que resultaran necesarios para definir si se estaba o no en 
presencia de un acto discriminatorio; sin embargo, tal circunstancia no aconteció 
en la especie, pues como ya se mencionó, la autoridad administrativa sin mayor fun-
damentación señaló que ante la conclusión del procedimiento por no sometimiento 
al procedimiento de conciliación debía subsistir la presunción de discriminación. 
para mayor claridad del fallo, resulta conveniente transcribir los numerales que se 
comentan: "artículo 107. (Facultades del consejo para una debida integración del 
expediente de queja) Cuando a juicio del personal del consejo sea necesario allegarse 
de más elementos para una debida integración del expediente, podrá hacer uso de 
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las siguientes facultades: i. Solicitar al quejoso o al particular al que se impu taron los 
actos de discriminación, la presentación de informes o documentos complemen-
tarios o el ofrecimiento y desahogo de las pruebas que se estimen convenientes, con 
la única condición de que éstas se encuentren previstas como tales por el ordena-
miento jurídico mexicano, y ii. Solicitar como colaboración a otros particulares, o 
servidores públicos, la aportación de documentos o informes relacionados con el 
asunto materia de la queja.".—"artículo 108. (atención de la queja) Si cualquiera 
de las partes o ambas no aceptan el procedimiento conciliatorio, el consejo podrá 
atender la Queja, brindar orientación al quejoso y valorará en su conjunto las cons-
tancias del expediente, de acuerdo con los principios de la lógica, la experiencia y la 
legalidad, a fin de que puedan producir convicción sobre los hechos denunciados, 
lo que se hará constar en el acuerdo de conclusión.".—"artículo 109. (Conclusión del 
procedimiento de queja) los procedimientos de queja podrán concluir por: i. No sur-
tirse la competencia del Consejo; ii. Carecer de evidencias o elementos que permitan 
acreditar la existencia de un hecho o acto de discriminación; iii. desistimiento del 
quejoso o del presunto agraviado, expresado libremente y ratificado ante el Consejo; 
iV. Falta de interés del peticionario o del presunto agraviado en la continuación del 
procedimiento; V. acumulación del expediente a otro que continúe en trámite; 
Vi. Haberse solucionado la queja mediante los procedimientos de conciliación o 
durante el trámite; Vii. la inexistencia de evidencias que permitan la identificación 
del autor del acto de discriminación; Viii. improcedencia; iX. No existir materia para 
seguir conociendo del expediente de queja; X. tenerse por no presentada la queja; 
Xi. No sometimiento al procedimiento conciliatorio; Xii. por tratarse de un presunto acto 
de discriminación; Xiii. excusa del presidente de conocer de un asunto, y XiV. publi-
cación de un informe especial.".—de lo anterior, se concluye que la actuación de la 
autoridad administrativa (confirmada por la Sala y en la resolución de mayoría), 
resulta arbitraria, en tanto que su actuación carece de la debida fundamentación y 
motivación, transgrediendo con ello la garantía de legalidad y seguridad jurídica de 
la quejosa, al referir sin mayor sustento que subsistía la presunción del acto de dis-
criminación, en principio porque la causa específica para concluir tal actuación fue: 
"Xi. No sometimiento al procedimiento conciliatorio;", no así por estar en presencia 
de "Xii. … un presunto acto de discriminación;", además de haberlo considerado así, 
a fin de respetar las garantías individuales del presunto infractor, debió razonar tal 
conclusión.—a mayor abundamiento, debe precisarse que la conducta de la autori-
dad relacionada con la carga de la prueba de un acto presuntivamente discriminatorio 
es incorrecta, dado que el propio procedimiento exige que las condenas respecti-
vas se acrediten en forma fehaciente, no con base en presunciones, tan es así, que 
la propia legislación establece que ante la falta de elementos la comisión debe alle-
garse de oficio de los medios de convicción que resulten idóneos para resolver el 
asunto y no concluir el procedimiento con base en presunciones; lo anterior se robus-
tece si se toma en consideración que en el aludido artículo 109, como causas de ter-
minación del procedimiento de conciliación, se encuentra la falta de evidencias o 
elementos que permitan acreditar la existencia de un hecho o acto de discrimina-
ción (fracción ii) y la inexistencia de evidencias que permitan la identificación del 
autor del acto de discriminación (fracción Vii), lo que de suyo implica que, previo a 
calificar un acto como presuntivamente discriminatorio (con la gravedad y perjuicios 
que ello implica), la autoridad debe contar con pruebas que valoradas en su con-
junto produzcan convicción sobre los hechos denunciados, pues solo así se estará 
en presencia de una condena sobre un acto discriminatorio exento de ambigüeda-
des o presunciones, aspecto que busca privilegiar la legislación analizada, pues 
como ya se dijo, ésta es contundente al señalar que ante la falta de evidencias debe-
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rá concluirse dicho procedimiento, en vez de sustentar tal declaratoria con base en 
una presunción de hecho, como aconteció en la especie.—por tanto, si en el acuerdo 
de conclusión del procedimiento de conciliación, en la queja, se dijo: "en consecuen-
cia, con fundamento en el artículo 109, fracción Xi, del estatuto orgánico de este 
consejo, considérese el presente asunto como concluido por no sometimiento al 
procedimiento conciliatorio de las personas a quienes se le imputaron los hechos, 
motivo de queja. … en el mismo sentido se manifiesta la preocupación de este con-
sejo en relación a los presuntos actos realizados por el señor **********, ejecutivo 
de venta del centro de reservaciones de **********, quien acorde con el dicho de los 
agraviados, le negó el servicio al grupo de personas indígenas para las que estaba 
efectuando la reservaciones la señorita **********, investigadora asistente, preci-
samente cuando se enteró de su identidad indígena. por otra parte, no obstante la 
conclusión del expediente queda subsistente la presunción sobre el acto de discri-
minación, pues el personal de **********, no aportó elementos suficientes para 
generar convicción en este consejo acerca de que los hechos se suscitaron de forma 
diversa a lo expuesto por el personal del museo Nacional de antropología." (fojas 45 
a 48 del expediente).—por ello, es inconcuso que si la autoridad administrativa con-
cluyó que las partes no se sometieron al procedimiento de conciliación, en términos 
de la fracción Xi del artículo 109 del citado estatuto orgánico, entonces la califica-
ción de actos presuntivamente discriminatorios no se estima una consecuencia lógica 
de esa determinación –ante la falta de elementos para sustentar tal aspecto–, en 
razón de que los actos presuntivos de discriminación denunciados por el personal 
del museo Nacional de antropología, únicamente sirvieron para justificar la proceden-
cia de la queja, pese a ello tal denuncia (correo electrónico), por sí misma, es insu-
ficiente para que tales hechos se consideren efectivamente discriminatorios. de ahí 
que si la intención de la autoridad era continuar con el análisis de los hechos denun-
ciados, debió concluir que efectivamente se estaba ante actos presuntivamente dis-
criminatorios, allegándose de oficio de las pruebas pertinentes (pues así la obliga la 
normatividad aplicable) y, resolver lo conducente; sin embargo, como ya se vio, sin 
ningún sustento normativo (únicamente adujo que "… se manifiesta la preocupa-
ción de este consejo en relación a los presuntos actos …") concluyó que ante la falta 
de pruebas ofrecidas por el denunciado debía subsistir la presunción del acto dis-
criminatorio, aspecto que sin duda representa un problema evidente de un acto 
administrativo carente de fundamentación y motivación. por otro lado, en relación 
con la interpretación de los artículos 81 y 82 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, el suscrito tampoco comparte esa interpretación, pues como ya se precisó, 
dada la naturaleza del procedimiento de conciliación, tratándose de las quejas pre-
vistas en la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, en la que la litis a 
dilucidar consiste en determinar la existencia de un acto presuntamente discrimi-
natorio, además de las razones expuestas relacionadas con la imposibilidad de esa 
autoridad para resolver con base en una presunción de hechos, se estima, que en el 
caso, la carga de la prueba para acreditar dicho acto, corresponde a la parte acusa-
dora, acorde a lo dispuesto en los referido numerales, que establecen lo siguiente: 
"artículo 81. el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de 
sus excepciones.".—"artículo 82. el que niega sólo está obligado a probar: i. Cuando 
la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; ii. Cuando se desconozca la 
presunción legal que tenga a su favor el colitigante, y iii. Cuando se desconozca 
la capacidad.".—así, en términos del artículo 81 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, previamente a que la parte denunciada se pronuncie sobre los supues tos 
actos discriminatorios, el denunciante está obligado a acreditar los hechos constitu-
tivos de su acción, en el caso, la conducta discriminatoria consistente en la negativa 
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del quejoso de hospedar a setenta y cinco personas indígenas.—por su parte, el 
artículo 82 del Código Federal de procedimientos Civiles establece, tratándose de 
hechos negativos, que el que niega sólo está obligado a probar, cuando la negación 
envuelva la afirmación expresa de un hecho.—por ello, si la denuncia de un presunto 
acto de discriminación que motivó el inicio del procedimiento de queja, se sustentó 
en el testimonio del denunciante (vía correo electrónico), sin que al efecto acompa-
ñara algún elemento de prueba, es inconcuso que esa afirmación es insuficiente 
para acreditar la existencia de esa discriminación y, en consecuencia, para revertir 
en el acusado la carga de la prueba.—máxime que éste, en todo momento negó la 
existencia del acto atribuido, por el contrario, al efecto manifestó que el sistema de 
reservaciones otorga las mismas oportunidades a las personas interesadas, siempre 
que exista disponibilidad de habitaciones y se realice o garantice el pago correspon-
diente; siendo que en el caso, la denunciante nunca realizó la reservación o el pago 
respectivo a fin de garantizar tal disponibilidad; por el contrario, ésta reconoció 
expresamente en su denuncia que fue al momento de que intentó reservar las habi-
taciones cuando aconteció el trato discriminatorio, a pesar de que el operador del 
"call center", previamente hizo de su conocimiento que el sistema podría bloquearse 
automáticamente si algún otro cliente pagaba primero, lo que aconteció en la especie.—
por lo expuesto, al no existir prueba cierta en relación con los hechos denunciados, 
sino únicamente la narración del denunciante vía correo electrónico y su manifesta-
ción expresa de que en todo momento el personal del hotel le informó que si no 
aseguraba la reserva las habitaciones podrían quedar bloqueadas, es inconcuso que 
no podía exigirse al hoy quejoso la demostración de que no realizó dicho acto discri-
minatorio, pues con ello se rebasaría el principio general de derecho consistente en 
que los hechos negativos no son materia de prueba y que el que niega no está obli-
gado a probar su negativa.—en mérito de lo anterior, el suscrito se aparta del criterio 
sustentado por la mayoría.

PREVEnCIÓn Y ELIMInACIÓn dE LA dISCRIMInACIÓn. 
LA CARgA dE PROBAR ÉSTA RECAE En LA PARTE ACuSAdA 
CuAndO ACEPTA LOS HECHOS QuE MOTIVAn unA QuEJA 
En LA MATERIA PERO nIEgA LA COnduCTA QuE SE LE ATRI
BuYE, AL AduCIR unA CAuSA dE JuSTIFICACIÓn.—de con-
formidad con los artículos 81 y 82, en relación con el 96, del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley Fede-
ral para prevenir y eliminar la discriminación, acorde con su numeral 
47, la carga de probar la discriminación corresponde a quien se queja 
de sufrirla, siempre y cuando aquel a quien se atribuyan esos actos se 
concrete a negarlos; sin embargo, cuando la parte acusada acepta los 
hechos que motivan una queja en la materia de dicha ley pero niega la 
conducta que se le atribuye, al aducir una causa de justificación, esa 
excepción de culpa que se traduce en la afirmación de haberse condu-
cido debidamente, requiere ser demostrada, por lo cual, en ella recae 
la carga de la prueba, en ese aspecto.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.65 A (10a.)
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amparo directo 445/2012.—5 de septiembre de 2012.—mayoría de votos.—disidente: F. 
Javier mijangos Navarro.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: irma Gómez 
rodríguez.

PRInCIPIO dE dEFInITIVIdAd. Su ACTuALIZACIÓn COMO CAuSAL 
dE IMPROCEdEnCIA En EL JuICIO dE AMPARO nO dESCOnOCE 
LA nuEVA nORMATIVIdAd QuE En MATERIA dE dERECHOS HuMA
nOS RIgE En EL ESTAdO MEXICAnO.—a partir del nuevo horizonte garan-
tista que se vislumbra en el estado mexicano con motivo de las reformas a los 
artículos 1o., 103 y 107, fracción XVi, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, sobre todo el numeral 1o. que cambia la forma de con-
cebir, interpretar y aplicar las normas relacionadas con los derechos humanos, se 
abandona el concepto de "Garantías individuales" para intitularse "de los dere-
chos humanos y sus garantías", incorporando al ordenamiento los valores, 
principios y fines del derecho internacional de los derechos humanos. No 
obstante lo anterior, la nueva normatividad en derechos humanos no es incom-
patible con el principio de definitividad que rige el juicio de amparo, ni se 
opone en forma alguna a éste, sino por el contrario, es parte de los derechos 
fundamentales de seguridad jurídica, de acceso a la justicia y de tutela judi-
cial efectiva que deben ser considerados como bienes constitucionalmente 
tutelados, en conjunto, de manera interdependiente e indivisible, pues de los 
artículos 107, fracción iV, de la Constitución Federal y 73, fracción XV, de la 
ley de amparo, se obtiene que el juicio de amparo será improcedente cuando 
contra el acto reclamado, tratándose de resoluciones de autoridades admi-
nistrativas, proceda algún recurso o medio ordinario de defensa susceptible 
de nulificar, revocar o modificar dicho acto, principio que encuentra su justi-
ficación en el hecho de que el juicio de garantías es un medio extraordinario 
de defensa de nivel constitucional; por tanto, previamente a su promoción, el 
quejoso debe acudir a las instancias que puedan producir la insubsistencia 
del acto de autoridad, salvo los casos de excepción previstos legal y jurispruden-
cialmente. en consecuencia, el principio de definitividad que rige en el juicio 
constitucional no se opone en forma alguna a la nueva normatividad que en 
materia de derechos humanos existe en el estado mexicano, pues es evidente 
que si en los referidos artículos 1o. y 103 constitucionales se establece que 
todas las personas gozarán de los derechos reconocidos tanto en el texto cons-
titucional como en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, así como de las garantías que otorga para su protección, también se 
prevén, aunque no en forma expresa, límites u obligaciones correla tivas a 
esos derechos, como en el caso lo es agotar los recursos ordinarios, máxime 
que la propia Convención americana sobre derechos Humanos establece en 
su artículo 46, que para que en una petición o comunicación presentada con-
forme a los artículos 44 o 45 sea admitida por la comisión se requerirá, entre 
otros aspectos, que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdic-
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ción interna, conforme a los principios del derecho internacional generalmente 
reconocidos, de manera que, incluso en la normatividad de un órgano interna-
cional encargado de velar por la defensa y protección de los derechos humanos, 
se ordena que las peticiones que se hagan ante éste, deben ser posteriores a 
haber interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, lo que se 
conoce en el derecho internacional de los derechos humanos como el princi-
pio de subsidiariedad, equivalente al principio de definitividad en sede interna.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.6 K (10a.)

amparo en revisión 228/2012.—instituto Cultural derechos Humanos, S.C.—20 de sep-
tiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secre-
taria: aideé pineda Núñez.

PRInCIPIO dE SuBSIdIARIEdAd. Su COnCEPTO En EL dERECHO 
InTERnACIOnAL dE LOS dERECHOS HuMAnOS.—el artículo 46 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos establece que para que 
una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 o 45, 
sea admitida por la comisión, se requerirá, entre otros aspectos, que se hayan 
interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, lo que se conoce 
en el derecho internacional de los derechos humanos como el principio de 
subsidiariedad, consistente en que no obstante la existencia de normas y 
procedimientos internacionales para la protección y defensa de los derechos 
humanos, es a los estados a quienes corresponde, en primera instancia, res-
petar y hacer respetar tales derechos en el ámbito de su jurisdicción, y sólo 
cuando a nivel interno no se ha brindado una protección adecuada y efectiva, 
la jurisdicción internacional debe ejercer su competencia.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.7 K (10a.)

amparo en revisión 228/2012.—instituto Cultural derechos Humanos, S.C.—20 de septiem-
bre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: 
aideé pineda Núñez.

PRInCIPIO PRO PERSOnA. BEnEFICIA AL COnSuMIdOR PORQuE 
dERIVA dE LO PREVISTO POR EL ARTÍCuLO 28 dE LA COnSTITu
CIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.—del ar-
tículo 28 constitucional se desprende un principio pro consumidor que toda 
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persona tiene a su favor cuando posee ese carácter que impone como obligación 
a la autoridad la de perseguir con eficacia todo acto que implique una desven-
taja indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio 
del público en general o de alguna clase social y, se trata de una disposición 
que irradia todo el ordenamiento jurídico e impone una obligación de hacer a 
cargo de los órganos del estado, por lo que su tratamiento no sólo atañe al 
contenido del derecho sustantivo de cada relación comercial en que se invo-
lucre el consumidor, sino que también es una regla de tratamiento procesal, 
que incide sobre las cargas para las partes de un juicio cuando tiene como 
telón de fondo una cuestión comercial.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.52 C (10a.)

amparo directo 105/2012.—david mulato ramírez.—26 de marzo de 2012.—unanimidad 
de votos con salvedad en las consideraciones del magistrado Víctor Francisco mota 
Cienfuegos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: José luis evaristo 
Villegas.

PRISIÓn PREVEnTIVA. VACATIO LEGIS dEL nuEVO SISTEMA PEnAL 
ACuSATORIO. ARTÍCuLO 19 SEgundO PÁRRAFO, dE LA COnSTITu
CIÓn FEdERAL.

QueJa 15/2012. 13 de FeBrero de 2012. maYorÍa de VotoS. diSi-
deNte: HuGo riCardo ramoS CarreóN. poNeNte: marÍa de loS 
ÁNGeleS eStrada SedaNo, SeCretaria de triBuNal autoriZada eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial de la FederaCióN para deSempeÑar laS FuNCioNeS 
de maGiStrada. SeCretario: omar HumBerto romero romero.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—determinación que adopta este tribunal.

los agravios hechos valer, resultan por una parte inatendibles y en otra 
fundados pero inoperantes, como enseguida se verá.

Cierto, el agravio en el que en síntesis se argumenta que el quejoso está 
sufriendo una grave violación en sus garantías individuales y en sus derechos 
humanos más elementales, dado que aun cuando se le imputó un delito que 
ya no es propio de prisión preventiva, la responsable en la emisión del acto 
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reclamado indebidamente aplicó el artículo 194 del Código Federal de proce-
dimientos penales, que en el pasado le daba la connotación de grave a ese anti-
social (delito previsto en la ley de instituciones de Crédito), soslayando que 
ello ya no era así desde el mes de julio de dos mil once.

Ya que a partir del quince de julio del referido año (dos mil once), entró en 
vigor de manera plena el artículo 19 de la Constitución Federal, en su párrafo 
segundo, en el que el modelo de prisión preventiva ya no es el de delitos graves 
a que hacía referencia el aludido artículo 194, sino que existen nuevas hipóte-
sis precisadas con toda claridad en dicho precepto, y en las que el amparista 
no se encuentra.

pues en éste, claramente se advierte que el Juez ordenará la prisión 
preventiva, oficiosamente, sólo en los casos de delincuencia organizada, homi-
cidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con 
medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que deter-
mine la ley en contra de la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud; ilícitos que reiteró, no fueron cometidos por el re-
currente, sino uno diverso y que se encuentra previsto en la ley de institucio-
nes de Crédito, por el cual le fue dictada orden de aprehensión en su contra 
y, posteriormente, negada la libertad provisional bajo caución, para ser sujeto 
a prisión preventiva (una vez que sea aprehendido), pese a que no se encuen-
tra en el listado que señala el artículo 19 constitucional en comento y que, por 
tanto, no debe sujetarse a esa prisión preventiva.

artículo que según refiere en forma reiterada, entró en vigor al día si-
guiente de su publicación en el diario oficial de la Federación, es decir, el quin ce 
de julio de dos mil once, en tanto que así lo prevé el artículo primero transitorio 
de dicho decreto, y que señala: 

"primero.—el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación."

Condiciones por las que según afirma, debe ser aplicado de manera 
directa por cualquier autoridad jurisdiccional, atento además al principio de 
supremacía constitucional y dado que con su vigencia derogó al artículo 194 
del Código Federal de procedimientos penales.

Que el Constituyente ordenó a través del artículo 19 de la Constitución 
Federal, la creación de un nuevo modelo de delitos graves para que éstos 
también sean objeto de prisión preventiva oficiosa, como es el caso de que 
atenten contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad 



1492 dICIEMBRE 2012

y la salud, por lo que aquéllos del derogado artículo 194 del Código Federal de 
procedimientos penales dejaron de ser graves.

insistió en que el artículo 194 de la legislación procesal penal federal en 
cita, quedó derogado tácitamente con la entrada en vigor del segundo párrafo 
del artículo 19 constitucional, el día quince de julio de dos mil once.

por tanto dice, no es posible ni constitucional ni legalmente sujetar a 
un régimen de prisión preventiva al quejoso, como lo pretende hacer la respon-
sable, pues su conducta está prevista en el tipo especial a que hace referen-
cia el artículo 112 Quáter de la ley de instituciones de Crédito, y fuera de los 
casos en que de conformidad con lo dispuesto por el vigente y actual párrafo 
segundo del artículo 19 de la Constitución Federal habrá lugar a prisión pre-
ventiva, con lo que claramente se vulneran las garantías individuales del 
impetrante de amparo.

añadió, que la prisión preventiva era uno de los problemas más com-
plejos del derecho penal, que ésta reñía con el principio de presunción de 
inocencia y de la libertad ambulatoria, derechos reconocidos como derechos 
humanos en el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, así como 
la Convención americana sobre derechos Humanos, y que ésta únicamente 
podía ser empleada como una medida excepcional, en los supuestos de que 
existieran bases que permitieran relacionar a la persona imputada con la comi-
sión de un delito, prueba de peligro real e inminente de fuga, prueba de que 
el imputado constituye un riesgo real de poder cometer otros delitos, obstruc-
ción de la investigación y presiones a testigos.

deviene inatendible.

así es, la parte de los agravios previamente sintetizados, como se ade-
lantó en un principio resulta inatendible, atento a que en ella se hacen valer 
cuestiones relativas a la inconstitucionalidad y a la violación de garantías que 
según se dice sufre el amparista con motivo del acto de aplicación del artículo 
194 del Código Federal de procedimientos penales reclamado, es decir, a 
cuestiones inherentes al fondo del asunto planteado en la litis constitucional 
y cuyo estudio escapa a la materia del presente recurso de queja, que se ciñe 
únicamente a establecer la procedencia o no de la medida suspensional (pro-
visional) solicitada, por lo que tales aspectos deberán ser tratados en el juicio 
de amparo principal, pues cabe recordar que el objeto primordial de ésta 
(suspensión) es el de mantener viva la materia del amparo, y el emitir un pro-
nunciamiento respecto de tales temas (constitucionalidad del acto) equival-
dría a dar efectos restitutorios que son propios de la sentencia que concede el 
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amparo (y en su caso declare la constitucionalidad del precepto que se señala, 
así como la de su acto de aplicación).

asimismo, su argumento en el sentido de que con motivo del acto recla-
mado, se genera una violación a sus garantías individuales y en sus derechos 
humanos, contenidos incluso en el pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos y la Convención americana sobre derechos Humanos o pacto de San 
José; es inatendible, pues como ya se señaló, el estudio relativo a la inconsti-
tucionalidad del acto reclamado desde la perspectiva de dichas disposicio-
nes, es un aspecto que atañe al fondo del asunto, y el cual deberá ser materia 
de la resolución que llegue a emitirse al resolver el amparo impetrado en lo 
principal (en audiencia constitucional) y no así respecto de la procedencia de 
la medida cautelar de que se trata, pues cabe indicar que ni siquiera so pre-
texto de la aplicación del principio de la apariencia del buen derecho y el pe-
ligro en la demora, es dable el emprender el análisis de manera concienzuda 
de tales temas, ya que éstos se limitan únicamente a examinar en forma super-
ficial el fondo de la litis constitucional planteada y, por tanto, anticipar su resul-
tado, cuando dicha tarea no implica un estudio profundo del tema, puesto 
que de ser así, se itera, tales aspectos serán tratados al resolver el juicio en lo 
principal.

por tanto, y como se verá en lo subsecuente, en el caso sujeto a estudio 
resultan inaplicables los multirreferidos principios atento a que no basta con 
asomarse someramente al fondo del asunto para evidenciar (a simple vista) 
la inconstitucionalidad del acto reclamado en la forma que se propone, a fin 
de conceder la suspensión solicitada, sino que para establecer su constitu-
cionalidad o inconstitucionalidad se requerirá de un estudio profuso que así 
lo determine y el cual es dable emprender y dilucidar únicamente al resolver el 
asunto en lo principal.

ahora bien, el restante motivo de agravio en el que en resumen se 
argumenta que el ahora quejoso, al no estar sujeto a prisión, solicitó la sus-
pensión para que no se le sujetara a ésta, ya que el Juez de la causa mala-
mente optó por negar la libertad provisional bajo caución, con lo que se le 
ingresará a un reclusorio a enfrentar un encarcelamiento que no le corres-
ponde sufrir, a la luz del nuevo y vigente artículo 19 constitucional, que derogó 
al diverso 194 del Código Federal de procedimientos penales, y no obstante el 
a quo, negó la suspensión provisional solicitada contraviniendo la ley de 
amparo, y su obligación de velar por el principio pro homine, así como de ejer-
cer un control difuso de la convencionalidad, al margen de desatender la 
apariencia del buen derecho y el peligro en la demora.
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aunado a que equívocamente señaló que no era claro el acto por el que 
se había pedido la suspensión, lo que resulta falso, pues es "clarísimo" que lo 
que se pidió es que se suspendiera el acto inminente de sujetar al quejoso 
a la prisión preventiva a propósito del acto de aplicación del ahora incons-
titucional y/o derogado artículo 194 del Código Federal de procedimientos 
penales.

a más de que con su otorgamiento dice, no se contraviene ni el orden 
público ni el interés social, y sí en cambio con su negativa, al aplicar una 
norma inconstitucional y que quedó derogada, con lo dispuesto por el artículo 
19 constitucional.

Que la aplicación de leyes contra lo que afirmó el a quo, sí es suspen-
dible y con mayor razón si ésta se encuentra derogada.

Que jamás se le pidió se pronunciara respecto de una petición de liber-
tad provisional bajo caución, ni se le pidió directamente la libertad caucional 
al a quo, sino que "se le pidió la suspensión para que el quejoso no fuera suje-
tado a prisión preventiva".

además, no se trata de un acto consumado puesto que aun no ha sido 
sujeto a prisión preventiva, a pesar de que es inminente que ello suceda a la 
luz de lo resuelto por la responsable.

Que la suspensión no tendría efectos restitutorios, sino que únicamente 
permitiría que las cosas se conservaran en el estado que guardan, es decir, 
que el quejoso no fuera sujeto a un régimen de prisión preventiva.

por tanto, y conforme a los principios pro homine, control difuso de la 
convencionalidad, apariencia del buen derecho y peligro en la demora, acto 
inminente, supremacía constitucional y derogación tácita de leyes, es que 
dice, debía concederse la suspensión provisional solicitada.

Que dicho criterio se ve sustentado incluso con las resoluciones emiti-
das en los recursos de queja 48/2011 y 37/2011, del índice del tercer tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito y del tribunal Colegiado del 
trigésimo primer Circuito (respectivamente), en los que se consideró que 
efectivamente el artículo 19, segundo párrafo, de la Constitución Federal, 
había entrado en vigor plenamente el día quince de julio de dos mil once y 
que por tanto no había impedimento legal alguno para aplicarlo, mismo que 
contempla las únicas hipótesis en que habrá lugar a la prisión preventiva, y 
en las cuales no se ubica la conducta reprochada al amparista.
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en esas condiciones, es que según afirma en forma reiterada, debe 
sus penderse el acto reclamado, de modo tal que no se someta al quejoso a 
prisión preventiva en aplicación de una norma inconstitucional y/o derogada 
tácitamente.

es fundado pero inoperante.

en efecto, tal como señaló el recurrente, en el caso y contra lo consi-
derado por el a quo, en la demanda de amparo y específicamente en el capí-
tulo relativo a la suspensión, claramente se solicitó se suspendiera el acto 
inminente de sujetar al quejoso a prisión preventiva a propósito del acto de 
aplicación del que según se dice ahora inconstitucional y/o derogado artículo 
194 del Código Federal de procedimientos penales.

pues al respecto se asentó: 

"… se solicita la suspensión para el efecto de preservar las cosas en el 
estado en que se encuentran, de modo tal que: No se me someta a prisión 
preventiva con base en lo dispuesto por el artículo 194 del Código Federal de 
procedimientos penales, por no adecuarse el delito que se me imputa a nin-
guna de las hipótesis excepcionales que el artículo 19 constitucional vigente 
establece; hasta en tanto se resuelva el juicio de amparo contra leyes sobre 
la constitucionalidad del artículo 194 del Código Federal de procedimientos 
penales y su acto de aplicación."

a más de que, efectivamente, no se hizo petición alguna tocante a que 
el a quo resolviera respecto del beneficio de la libertad provisional bajo cau-
ción, dado que ésta fue solicitada a la responsable, sino se itera, en torno a que 
no se le sujete a prisión preventiva al no encontrarse la conducta ilícita que se 
le atribuye en las señaladas en el párrafo segundo del artículo 19 de la Cons-
titución Federal y que según señala se encuentra vigente en su totalidad a 
partir del quince de julio de dos mil once.

asimismo, asiste la razón al recurrente en tanto que ciertamente el 
acto de aplicación de una ley que se impugna de inconstitucional (no la pro-
mulgación y expedición de la misma), sí es susceptible de suspenderse.

aunado a que ciertamente, no se trata de un acto consumado de ma-
nera tal que impida el otorgamiento de la medida cautelar que se solicita, 
dado que el amparista aun no ha sido sujeto a prisión preventiva.

Y en caso de otorgarse la suspensión en la forma que se solicita, no 
tendría efectos restitutorios, sino que únicamente permitiría que las cosas se 
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conservaran en el estado que guardan, esto es, que no se sujete al quejoso a 
un régimen de prisión preventiva.

Sin embargo, tal agravio a la postre deviene inoperante, ya que el ahora 
recurrente para sustentar el mismo, partió de una premisa falsa que le llevó a 
obtener una conclusión igual de equívoca, como es que el párrafo segundo 
del artículo 19 de la Constitución Federal, que establece los supuestos en que 
habrá lugar a prisión preventiva (y en los cuales no se ubica la conducta re-
prochada al amparista), se encuentra vigente plenamente desde el día quince 
de julio de dos mil once y, por tanto, derogado e inconstitucional el artículo 
194 del Código Federal de procedimientos penales. 

Condiciones, por las que a fin de otorgar la medida suspensional soli-
citada devienen inaplicables los principios pro homine, control difuso de la 
con vencionalidad, apariencia del buen derecho y peligro en la demora, acto 
inminente, supremacía constitucional y derogación tácita de leyes, a que hizo 
alusión en su escrito de agravios.

efectivamente, en el caso y como se anticipó en retrolíneas, no es po-
sible aplicar los principios de que se habla ni siquiera en uso de los diversos 
de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, puesto que éstos no 
resultan aplicables cuando como en el caso específico, a fin de lograr eviden-
ciar en forma probable la inconstitucionalidad del acto, deba emprenderse un 
estudio concienzudo del fondo de la cuestión planteada, sino que éstos úni-
camente cobran vigencia cuando esa inconstitucionalidad de los actos resul-
ta tangible con tan solo asomarse superficialmente a éste (fondo), lo cual en 
el caso se vuelve a reiterar no cobra aplicación atento a los motivos que ense-
guida se expondrán.

al caso, resulta aplicable a manera ilustrativa la jurisprudencia p./J. 
109/2004, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XX, octubre de 2004, página 1849, que señala:

"SuSpeNSióN eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. para reSol-
Ver SoBre ella eS FaCtiBle HaCer uNa apreCiaCióN aNtiCipada de 
CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reCla-
mado (aparieNCia del BueN dereCHo Y peliGro eN la demora).—
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 2a. lXVii/2000, de 
rubro: ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. No proCede el otor-
GamieN to de la SuSpeNSióN eN CoNtra de aCtoS CoNSumadoS.’, 
estableció que es improcedente otorgar la suspensión en una controversia 
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constitucional en contra de actos consumados, porque ello equivaldría a darle 
a dicha medida efectos restitutorios. Sin embargo, sin abandonar este criterio, 
excepcionalmente procede otorgar la suspensión anticipando los posibles 
resultados que pudieran conseguirse con la resolución de fondo que se dicte, 
cuando las particularidades del caso lleven a la convicción de que existe 
una razo nable probabilidad de que las pretensiones del promovente tengan una 
apariencia de juridicidad y que, además, las circunstancias conduzcan a sos-
tener que igualmente existe peligro en la demora de su concesión. ello es así, 
porque conforme al artículo 18 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circuns-
tancias y características particulares del caso, lo que implica que el juzgador 
deberá realizar un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho del soli-
citante, sin perjuicio de que esta previa determinación pueda cambiar con el 
dictado de la sentencia definitiva, pues tal anticipación es posible porque 
la suspensión es una especie del género de las medidas cautelares, por lo 
que aunque es evidente que se caracteriza por diferencias que la perfilan de 
manera singular y concreta, le son aplicables las reglas generales de tales medi-
das en lo que no se opongan a su específica naturaleza. en ese sentido, son dos 
los extremos que deben actualizarse para obtener la medida cautelar, a saber: 
1) apariencia del buen derecho, y 2) peligro en la demora. la apariencia de la 
existencia del derecho apunta a una credibilidad objetiva y seria que descarte 
una pretensión manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable, lo que 
se logra a través de un conocimiento superficial, dirigido a lograr una decisión 
de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el 
proceso, de modo que, según un cálculo de probabilidades, sea posible anti-
cipar que en la sentencia definitiva se declarará la inconstitucionalidad del 
acto impugnado; y, por su parte, el peligro en la demora consiste en la posible 
frustración de los derechos del promovente de la medida, como consecuencia 
de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo. Consecuentemente, si 
toda medida cautelar descansa en los principios de apariencia del buen dere-
cho y el peligro en la demora, el juzgador puede analizar esos elementos, y si 
la provisión cautelar, como mera suspensión, es ineficaz, tiene la facultad de 
dictar las medidas pertinentes que no impliquen propiamente una restitución, 
sino un adelanto provisional del derecho cuestionado para resolver posterior-
mente, en forma definitiva, si los actos impugnados son o no constitucionales, 
por lo que el efecto de la suspensión será interrumpir un determinado estado de 
cosas mientras se resuelve el fondo del asunto, sin perjuicio de que si se decla-
ran infundadas las pretensiones del actor porque la apariencia del buen dere-
cho fuera equivocada, tales actos puedan reanudarse, sin poner en peligro la 
seguridad o la economía nacional, a las instituciones fundamentales del 
orden jurídico mexicano, o bien, sin afectar gravemente a la sociedad en una 
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proporción mayor a los beneficios que con dicha suspensión pudiera obtener 
el solicitante, que son las limitantes que establece el artículo 15 de la citada 
ley reglamentaria."

para esclarecer lo que se afirma, se estima necesario mencionar bre-
vemente que por reformar debe entenderse la modificación total o parcial de 
una ley; así pues, es menester señalar que desde el día dieciocho de junio de dos 
mil ocho, se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto por el que 
se reformó (entre otros) en forma total el artículo 19 de la Constitución Fede-
ral a que hace cita el ahora recurrente en su escrito de agravios, y el cual en 
lo que interesa (párrafo segundo) quedó redactado de la siguiente manera:

"artículo 19. … el ministerio público sólo podrá solicitar al Juez la prisión 
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garan-
tizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando 
el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. el Juez ordenará la prisión preventiva, oficiosa-
mente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 
así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la 
Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. …"

decreto, en el que en sus artículos transitorios, claramente se asentó 
que entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial de 
la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios si-
guientes (los conducentes):

"Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artícu-
los 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 
19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor cuando lo 
establezca la legislación secundaria correspondiente, si excede el plazo de 
ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decre-
to.—en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor 
las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de 
incorporar el sistema procesal penal acusatorio. la Federación, los estados y 
el distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que 
determinen, sea regional o por tipo de delito.—en el momento en que se publi-
quen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo anterior, los poderes 
u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declarato-
ria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale expre-
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samente que el sistema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en 
dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que consagra 
esta Constitución empezarán a regular la forma y términos en que se sustan-
ciarán los procedimientos penales.—tercero.—No obstante lo previsto en el 
artículo transitorio segundo, el sistema procesal penal acusatorio previsto en 
los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto 
y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al 
día siguiente de la publicación del presente decreto en el diario oficial de 
la Fede ración, en las entidades federativas que ya lo hubieren incorporado en 
sus ordenamientos legales vigentes, siendo plenamente válidas las actuacio-
nes procesales que se hubieren practicado con fundamento en tales orde-
namientos, independientemente de la fecha en que éstos entraron en vigor. 
para tal efecto, deberán hacer la declaratoria prevista en el artículo transitorio 
segundo."

posterior a ello, el día catorce de julio de dos mil once, se publicó en 
el diario oficial de la Federación, el diverso decreto de reforma a que hace 
cita el recurrente y en el cual se modificó sólo de manera parcial el texto del 
segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Federal previamente trans-
crito, y que como ya se vio se encuentra sujeto a la vacatio legis y condiciones 
previstas en los artículos transitorios que el propio Constituyente estableció 
para su vigencia, puesto que únicamente se adicionó a la lista de delitos que 
ya establecía y por los cuales habrá lugar (cuando se encuentre vigente) a 
decretar prisión preventiva, el de trata de personas.

precepto que quedó redactado en los siguientes términos: 

"artículo 19. … el ministerio público sólo podrá solicitar al Juez la pri-
sión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para 
garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la in-
vestigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así 
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. el Juez ordenará la prisión pre-
ventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio 
doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la 
ley en contra de la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personali-
dad y de la salud. …"

así, respecto de dicho decreto, en su artículo primero transitorio efec-
tivamente se precisó:
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"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación."

No obstante, contra lo que pretende aparentar el recurrente, el artículo 
transitorio en comento no tiene los efectos de derogar los diversos (transito-
rios) a que ya se encontraba sujeto el precepto constitucional en cita, desde 
el año dos mil ocho en que se reformó de manera total, y hacer por tanto vi-
gente su aplicación en forma plena aun cuando no se hayan satisfecho las 
demás condiciones que en éstos (transitorios) se contienen, sino únicamente 
el de que desde el día siguiente a su publicación en el diario oficial de la Fede-
ración, entró en vigor tal adición al artículo ya antes reformado a fin de que ésta 
quede debidamente incorporada a su texto, y agregado un delito más a la 
lista de los que en su momento habrá lugar a decretar una prisión preventiva, 
artículo que se itera ya antes había sido modificado (desde el dos mil ocho) 
y sujeto a su aplicación a las reglas previstas en los artículos transitorios 
transcritos en retrolíneas.

pues incluso, el Constituyente permanente no hizo señalamiento alguno 
en ese sentido, es decir, respecto a que los artículos transitorios vigentes 
desde la inicial reforma de junio de dos mil ocho, quedaran reformados o en 
su caso derogados con la diversa reforma de catorce de julio de dos mil once 
de que se habla.

lo anterior es así, atento a que como ya se dijo la reforma de que se 
trata únicamente consistió en añadir un delito más al listado que ya previa-
mente se contenía en dicho numeral (forma parte del bloque de reforma 
constitucional que se realizó en el dos mil ocho y debe, por tanto, ser aplicado 
en forma congruente con el mismo) y respecto de los cuales se sujetará a 
prisión preventiva al inculpado, esto es, la única modificación que sufrió 
ese precepto entendida en su acepción de "reforma", fue la de agregar el ilícito 
de trata de personas a su texto, misma que el artículo transitorio señala 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Se explica, si por reforma se entiende la modificación parcial o total de 
la ley, y en el caso lo único que se modificó del texto anterior (año dos mil 
ocho) del artículo 19 constitucional fue lo relativo a la trata de personas, es 
inconcuso, que sólo esa parte modificada entró en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación que la reformó, y no así la 
totalidad del precepto sujeto a análisis como equívocamente se afirma en los 
motivos de disenso.

Cierto, en el decreto relativo se dijo:
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"Se aprueba el decreto por el que se reforman (parte que se modifica) los 
artículos 19, … de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

Y en el artículo transitorio primero, se insiste, se dijo que éste entraría 
en vigor al día siguiente, esto es, la reforma que en él se contiene y la cual 
únicamente consistió en el añadido ya señalado, por ende es dable concluir 
que esa sola parte es la que entró en vigor a partir del señalado día, misma que 
se incorporó a un artículo ya previamente reformado con motivo del nuevo 
sistema penal acusatorio mexicano, y que por tanto deberá seguir la suerte 
de éste, mismo que en su vigencia se encuentra sujeto a las condiciones de 
aplicación y de vacatio legis ya precisadas en retrolíneas.

lo cual incluso se confirma con el segundo artículo transitorio de dicho 
decreto en que se hizo referencia a que el Congreso de la unión debía expedir 
la ley General para prevenir y Sancionar la trata de personas, en un plazo no 
mayor a los "180" días siguientes a la entrada en vigor de tal decreto. 

así como al hacer una interpretación de manera sistemática y conjunta 
de los artículos que dan lugar al nuevo sistema penal acusatorio, y a los tran-
sitorios por los que éste se rige, y de los cuales se desprende que dicho siste-
ma está sujeto, se reitera, en su vigencia, a las reglas y condiciones en ellos 
previstas y las cuales aun no se satisfacen en la legislación procesal penal 
federal aplicable al caso, a la fecha en que aquí se resuelve (sólo es aplicable 
en forma plena y al siguiente día de su publicación en las legislaciones que 
ya se haya adoptado el sistema procesal penal acusatorio).

de ahí que al ser claro el que la reforma de catorce de julio de dos mil 
once, entró en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial de 
la Federación, sólo tocante a lo que en ella se contiene y a fin de incorporar al 
texto de dicho precepto constitucional únicamente lo relativo al delito de trata 
de personas de que se habla, ésta deberá regirse en su aplicación total por 
los artículos transitorios del original decreto de dos mil ocho.

por lo que en esas condiciones, y de acuerdo a lo previsto por los ar-
tículos segundo y tercero transitorios del decreto publicado en el diario ofi-
cial de la Federación, de fecha dieciocho de junio de dos mil ocho, que refieren 
que el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos 
segundo y décimo tercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, 
párrafo séptimo, de la Constitución Federal, entrará en vigor cuando lo esta-
blezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho 
años, contados a partir del día siguiente de la publicación de dicho decreto, así 
como en atención a que a la fecha en que se actúa no se han realizado tales 
adecuaciones (en la legislación federal aplicable).
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resulta inaplicable en la forma que se pretende y a fin de obtener la 
medida cautelar de que se habla, el párrafo segundo del artículo 19 de la Cons-
titución Federal, puesto que contra lo que se aduce en forma reiterada en el 
libelo de agravios que se provee, aun no se encuentra vigente su texto y, por 
tanto, de igual forma no es dable el recurrir para su otorgamiento a los princi-
pios de supremacía constitucional, control difuso de la Constitución, aparien cia 
del buen derecho, ni peligro en la demora, atento a que el propio Cons tituyente 
fijó las bases para la entrada en vigor del mismo, y las cuales, se insiste, a la 
fecha no se han cumplido (entra en vigor al día siguiente en forma plena e 
inmediata, únicamente en los casos en que las entidades federativas ya se 
encuentre vigente el sistema procesal penal acusatorio, en los términos de los 
artículos segundo y tercero transitorio del decreto de dieciocho de junio de 
dos mil ocho).

al caso, resulta aplicable en lo conducente la tesis 1a. XXVii/2004, emi-
tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, 
marzo de 2004, página 309, que señala:

"reFormaS a la CoNStituCióN Federal. No reQuiereN de 
VACATIO LEGIS Y aNte la auSeNCia de diSpoSiCióN eXpreSa SoBre Su 
FeCHa de eNtrada eN ViGor, deBe eStarSe a la de Su puBliCaCióN 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN, SalVo Que por Su CoNte-
Nido No SeaN eXiGiBleS de maNera iNmediata.—para que una reforma 
constitucional tenga tal carácter, basta con incorporarla al texto de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos con base en el procedimiento 
establecido en su artículo 135, de manera que para autentificarla en relación 
con sus destinatarios –los gobernados y los órganos del estado–, se requiere 
su publicación en un medio fehaciente, lo cual se logra con la inserción del 
decreto respectivo en el diario oficial de la Federación; esto es, una vez satis-
fecho el procedimiento establecido en el citado precepto constitucional, el 
decreto respectivo se remite al ejecutivo para efectos de su publicación inme-
diata. ahora bien, la publicación en dicho medio de los decretos de reforma 
constitucional emitidos por el Congreso tiene dos finalidades: 1) la de hacer 
saber a los gobernados y a los demás órganos del estado, de manera autén-
tica, que el orden jurídico ha sido modificado por virtud del acto legislativo 
–en sentido lato–, y 2) la de hacer exigible el acatamiento del nuevo orde-
namiento, en tanto se ha perfeccionado la voluntad del Constituyente perma-
nente en ese sentido. es decir, la publicación de un decreto de reformas 
constitucionales es una garantía objetiva del propio ordenamiento, destinada 
a fijar de forma auténtica y permanente el contenido de una norma y garanti-
zar, en consecuencia, la seguridad y certeza jurídicas, por lo que la propia 
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Constitución dispone que la publicación se haga ‘inmediatamente’, en aras de 
que la voluntad del Constituyente permanente –en el sentido de que se ha refor-
mado el texto constitucional– no se diluya ni obstaculice en el tiempo, sino 
que de manera objetiva y pronta empiece a tener efectividad. de lo anterior 
puede derivarse el principio siguiente: las reformas constitucionales tienen 
vocación de regir, esto es, de cobrar vigencia inmediatamente, sin demora, 
una vez publicadas en el diario oficial, acorde con los principios de suprema-
cía y eficacia inmediata de la Constitución, según los cuales las disposiciones 
que la conforman son la ley Suprema de la unión y deben ser atendidas por 
todos los operadores jurídicos. en congruencia con lo antes expuesto, se con-
cluye que la regla en materia del inicio de vigencia de las reformas y adiciones a 
la Constitución es que rijan a partir del mismo día de su publicación en el 
diario oficial y la excepción es que empiecen a regir en fecha posterior, siem-
pre que el propio Constituyente así lo hubiese determinado mediante dispo-
siciones transitorias, o que por su contenido mismo no puedan ser exigibles 
desde ya, por lo que no es necesario un periodo de vacatio legis para que inicie 
la vigencia de una reforma constitucional."

así como la jurisprudencia p./J. 50/2003, emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, septiembre de 2003, página 
29, que indica:

"leYeS. el leGiSlador tieNe FaCultad para FiJar el dÍa eN 
Que iNiCia Su ViGeNCia, pudieNdo Ser, iNCluSo, el dÍa de Su puBli-
CaCióN.—la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en sus 
artículos 71 y 72, señala a quiénes compete el derecho de emitir leyes y el 
procedimiento que se sigue para su formación, pero no prevé regla alguna 
sobre el momento en que deban iniciar su vigencia, por lo que es incuestio-
nable que esta materia puede ser regulada libremente por el legislador ordina-
rio. en consecuencia, el hecho de que una ley haya entrado en vigor el mismo 
día de su promulgación, no vulnera disposición constitucional alguna, pues 
debe tomarse en consideración que la promulgación de una ley, no es otra 
cosa que su publicación formal, esto es, su finalidad consiste en lograr que 
las leyes sean conocidas por aquellos a quienes obligan y, naturalmente, los 
particulares no están obligados a cumplir lo prevenido en disposiciones que 
no han sido publicadas, por ende, el legislador ordinario cuenta con la libertad 
para establecer el momento en que inicia la vigencia de una ley, al no existir 
disposiciones constitucionales que le impidan establecer que el ordenamiento 
jurídico estará vigente a partir del día de su publicación oficial, aun cuando lo 
deseable es que una ley sea conocida por todos sus destinatarios antes de que 
cobre vigencia."
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a fin de reforzar lo aquí sostenido, este tribunal estima oportuno hacer 
cita al trabajo realizado por el diputado Francisco Javier ramírez acuña, en 
el cual realiza un estudio y propone una iniciativa de reforma al artículo transi-
torio primero del decreto por el que se reforman los artículos 19, 20 y 73 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado el catorce 
de julio de dos mil once (el dos de febrero de dos mil doce, turnado a la Comi-
sión de puntos Constitucionales), en el que como integrante de la lXi legis-
latura de la Cámara de diputados del Congreso de la unión, en lo conducente 
refirió:

"a simple vista, dicho párrafo no refiere mayor confusión, pues su con-
tenido es claro, sin embargo, forma parte del bloque de reforma constitucional 
que se realizó en 2008 en materia de justicia, por medio de la cual se adoptó en 
méxico el sistema procesal penal acusatorio y sobre el que se señaló que 
entraría en vigor en un plazo máximo de ocho años en todo el territorio nacio-
nal (como límite hasta 2016), por lo que, la federación y las entidades federa-
tivas contaban con dicho plazo para su implementación.—Cabe señalar que 
para ese año de 2008, en algunas entidades federativas ya se encontraba vi-
gente el sistema procesal penal acusatorio, por lo que también, sólo en esas 
entidades federativas entró en vigor, en forma inmediata la reforma en mate-
ria de trata de 2011. lo anterior es así, toda vez que se consideró en la reforma 
en materia de trata de 2011 que no podía dejarse fuera a la trata de personas de 
los casos específicos por los que procediera la prisión preventiva de manera 
oficiosa para aquellos sistemas en los que ya aplicaba o aplicaría el sistema 
procesal penal acusatorio … así, la intención de la reforma nunca consistió 
en adelantar para la federación o entidades federativas que aún no tenían en 
sus legislaciones el sistema procesal acusatorio, la entrada en vigor del segun-
do párrafo del artículo 19 constitucional, que se refiere a la prisión preventiva 
oficiosa y, cuya implementación adecuada necesita de la legislación secun-
daria, es decir, del nuevo Código Federal de procedimientos penales o de los 
códigos locales procesales.—la presente iniciativa tiene la finalidad de reafir-
mar el verdadero sentido de la reforma constitucional en materia de trata de 
personas de 2011, para que entrara en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en lo que concierne a la facultad del Congreso de la unión para la 
emisión de la ley general, y respecto del segundo párrafo del artículo 19, excep-
tuar su vigencia en los ámbitos legales que aún no tuvieran vigente la reforma 
publicada en junio de 2008, relativa al sistema procesal penal acusatorio, 
tales como la federación y diversas entidades federativas."

análisis que si bien no es de observancia obligatoria, al tratarse de una 
simple propuesta de reforma, sí en cambio resulta ilustrativo (al provenir pre-
cisamente de un legislador), a fin de reforzar el criterio adoptado al resolver la 
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presente queja, y en el cual como ya se analizó se arribó a la conclusión de 
que ciertamente la verdadera intención del Constituyente permanente, fue la 
de que como dicho legislador refiere, quedara incorporada la adición de que 
se habla (el delito de trata de personas) al listado que previamente ya se con-
tenía en el artículo 19, párrafo segundo, de la Constitución Federal, respecto 
de los ilícitos por los cuales en el nuevo sistema penal acusatorio habrá lugar 
a prisión preventiva, al día siguiente de su publicación en el diario oficial de 
la Federación (quince de julio de dos mil once), mas no que la misma entrara 
en vigor de manera plena en esa data.

es decir, al día siguiente quedó debidamente incorporada dicha reforma 
(añadido relativo exclusivamente al delito de trata de personas) al texto ya 
antes modificado de ese precepto constitucional, mismo que en su totalidad 
se encuentra regido tocante a su vigencia y entrada en vigor respectiva, a las 
reglas contenidas en los artículos transitorios del inicial decreto de dieciocho 
de junio de dos mil ocho, por lo que únicamente en los casos en que se encuen-
tren satisfechas tales condiciones (vigente el nuevo sistema penal acusato-
rio, por haberse realizado las adecuaciones a las legislaciones secundarias 
en los términos previstos en dichos transitorios del inicial decreto o hasta en 
tanto transcurra la vacatio legis del mismo) estará ya en vigor dicha disposi-
ción por haberse incorporado al día siguiente de su publicación al artículo cons-
titucional tantas veces mencionado, siempre y cuando se itera, dicho sistema 
ya resulte aplicable de acuerdo a la legislación secundaria relativa, lo que tendrá 
lugar hasta en tanto ésta (legislación secundaria) haya sido adecuada a las 
reformas constitucionales de que se habla.

así también es menester señalar que del proceso legislativo y del dic-
tamen de la Cámara revisora de Senadores, de siete de abril de dos mil once, 
relativo a las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de estudios 
legislativos respecto al proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 19, 20 y 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en materia de trata de personas, se advierte que el objeto del proyecto sujeto 
a estudio se hizo consistir en lo siguiente: 

incorporar la trata de personas en la relación de delitos en los cuales el 
Juez debe ordenar oficiosamente la prisión preventiva cuando el imputado 
esté siendo procesado.

incluir dentro de los derechos de las víctimas y ofendidos por el delito 
de trata de personas, el resguardo de su identidad y datos personales; y,

Facultar al Congreso de la unión a expedir una ley general en materia 
de trata de personas.
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por lo que se reafirma aún mas lo aquí sustentado, respecto de que el 
único objeto de la reforma en cita, es el de que entrara en vigor y se adicionara 
al día siguiente de su publicación lo relativo al delito de trata de personas, y 
no así la totalidad del texto del multirreferido artículo 19, en su párrafo segundo, 
de la Constitución Federal.

en ese contexto y para efectos de establecer la procedencia de la sus-
pensión provisional solicitada, deberá regir el contenido del artículo 194 del 
Código Federal de procedimientos penales (que contempla como delito grave 
el previsto en el artículo 112 Quáter de la ley de instituciones de Crédito, y por el 
cual solicitó la libertad provisional bajo caución que le fuera negada), el en 
que se sustentó la responsable, y por tanto como en ese sentido lo afirmó el 
a quo, en términos del artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, resulta 
improcedente la misma, pues de conceder la suspensión de que se habla en 
la forma que se solicita (inobservando el artículo 194 que se cita), se atentaría 
contra el orden público y el interés social, ya que los gobernados como socie-
dad tienen interés en que las leyes sean observadas hasta en tanto no se deter-
mine su inconstitucionalidad; aspecto que deberá ser materia de análisis en 
el juicio principal del que deriva la incidencia que motivara el presente recurso 
de queja.

a más de que en esas condiciones, al no estar aún vigente el artículo 
19 constitucional reformado el día dieciocho de junio de dos mil ocho, así 
como el catorce de julio de dos mil once, en que se adicionó exclusivamente 
lo relativo a la trata de personas, y sí en cambio el artículo de la legislación 
procesal tantas veces referido y dado que toda ley goza de la presunción de 
constitucionalidad, misma que es preciso desvirtuar con un análisis más 
amplio en el juicio principal, en razón de la legitimidad de los órganos que la 
emiten, es que en el presente caso resulta inconducente recurrir, se insiste, 
para decidir sobre el otorgamiento de la suspensión, a la apariencia del buen 
derecho, pues ésta debe ponderarse en forma simultánea con el perjuicio que 
con ello se seguiría al interés social y al orden público, y el cual en la especie 
se estima de mayor afectación que el del particular, a más de que dicho estudio 
debe ser en forma superficial y en el caso no se advierte de tal ma nera (con 
solo un vistazo) la posible inconstitucionalidad del precepto tantas veces se-
ñalado (artículo 194 del Código Federal de procedimientos penales).

al caso, resulta aplicable la jurisprudencia por contradicción de tesis 
2a./J. 204/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 315, que señala: 
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"SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZ-
Ga dor deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del 
BueN dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚ-
BliCo.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia p./J. 15/96, de rubro: ‘SuSpeNSióN. para reSolVer 
SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS 
CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa 
apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad 
del aCto reClamado.’, sostuvo que para el otorgamiento de la suspen-
sión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 124 de la ley 
de amparo, basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado 
por el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de 
amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que debe-
rá sopesarse con el perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o al 
orden público con la concesión de la medida, esto es, si el perjuicio al interés 
social o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación 
que pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo anterior, el juzgador debe realizar 
un estudio simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro en la 
demora con la posible afectación que pueda ocasionarse al orden público o 
al interés social con la suspensión del acto reclamado, supuesto contem-
plado en la fracción ii del referido artículo 124, estudio que debe ser concomi-
tante al no ser posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener un 
vicio de inconstitucionalidad sin compararlo de manera inmediata con el 
orden público que pueda verse afectado con su paralización, y sin haberse 
satisfecho previamente los demás requisitos legales para el otorgamiento de 
la medida."

así como la jurisprudencia emitida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, p./J. 15/96, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo iii, abril de 1996, página 16, que dice:

"SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar 
de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la 
leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal 
de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado.—la suspensión 
de los actos reclamados participa de la naturaleza de una medida cautelar, 
cuyos presupuestos son la apariencia del buen derecho y el peligro en la 
demora. el primero de ellos se basa en un conocimiento superficial dirigido a 
lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del dere-
cho discutido en el proceso. dicho requisito aplicado a la suspensión de los 
actos reclamados, implica que, para la concesión de la medida, sin dejar de 
observar los requisitos contenidos en el artículo 124 de la ley de amparo, 
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basta la comprobación de la apariencia del derecho invocado por el quejoso, 
de modo tal que, según un cálculo de probabilidades, sea posible anticipar 
que en la sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto 
reclamado. ese examen encuentra además fundamento en el artículo 107, 
fracción X, constitucional, en cuanto establece que para el otorgamiento de 
la medida suspensional deberá tomarse en cuenta, entre otros factores, la natu-
raleza de la violación alegada, lo que implica que debe atenderse al derecho 
que se dice violado. esto es, el examen de la naturaleza de la violación alega-
da no sólo comprende el concepto de violación aducido por el quejoso sino 
que implica también el hecho o acto que entraña la violación, considerando 
sus características y su trascendencia. en todo caso dicho análisis debe rea-
lizarse, sin prejuzgar sobre la certeza del derecho, es decir, sobre la constitu-
cionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, ya que esto sólo 
puede determinarse en la sentencia de amparo con base en un procedimiento 
más amplio y con mayor información, teniendo en cuenta siempre que la deter-
minación tomada en relación con la suspensión no debe influir en la senten-
cia de fondo, toda vez que aquélla sólo tiene el carácter de provisional y se 
funda en meras hipótesis, y no en la certeza de la existencia de las preten-
siones, en el entendido de que deberá sopesarse con los otros elementos 
requeridos para la suspensión, porque si el perjuicio al interés social o al 
orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda 
sufrir el quejoso, deberá negarse la suspensión solicitada, ya que la preserva-
ción del orden público o del interés de la sociedad están por encima del interés 
particular afectado. Con este proceder, se evita el exceso en el examen que 
realice el juzgador, el cual siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en 
materia de suspensión."

Y por las razones que le informan, la también jurisprudencia 1a./J. 121/2005, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, 
septiembre de 2005, página 143, que indica:

"leYeS. la eXpreSióN de la CauSa de pedir No BaSta para 
deSVirtuar la preSuNCióN de Su CoNStituCioNalidad.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para el estudio de los con-
ceptos de violación o de los agravios, según se trate, basta con expresar la causa 
de pedir; sin embargo, ello no significa que los quejosos o recurrentes puedan 
limitarse a realizar afirmaciones sin sustento, pues a ellos corresponde expo-
ner las razones por las cuales estiman inconstitucionales los actos recla mados. 
por tanto, en virtud de que toda ley goza de la presunción de constitucionali-
dad que es preciso desvirtuar, en razón de la legitimidad de los órganos que la 
emiten, corresponde a quienes la impugnan, la carga de la prueba, pues sólo 
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así es posible analizar si la ley reclamada contraviene o no la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos."

Consecuentemente, al haber resultado por una parte inatendibles y en 
otra fundados pero inoperantes los agravios hechos valer y sin que se advierta 
la existencia de queja deficiente que suplir a favor de la parte recurrente, lo 
procedente es confirmar por los motivos aquí expuestos el auto recurrido, 
para con ello negar la medida cautelar impetrada por el quejoso **********, 
en la forma precisada en el considerando quinto de este fallo.

Sin que sea obstáculo a lo anterior, el criterio a que hace cita el recu-
rrente y que fuera sustentado al resolver los recursos de queja 48/2011 y 
37/2011, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito y del tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito (respectiva-
mente), en que se consideró que efectivamente el artículo 19, segundo párrafo, 
de la Constitución Federal, había entrado en vigor plenamente el día quince de 
julio de dos mil once y que, por tanto, no había impedimento legal alguno 
para aplicarlo; ya que dicho criterio además de que no se comparte, no resulta 
de observancia obligatoria para este tribunal en términos de lo previsto por los 
artículos 192 y 193 de la ley de amparo, al provenir de órganos jurisdicciona-
les de igual jerarquía al que aquí resuelve, a más de que no se trata de juris-
prudencia firme al respecto.

así al advertir, la existencia de criterios contradictorios, cuyo concepto 
"contradictorio" ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra-
dicción, que es generar seguridad jurídica, por ello, se denunciará a través 
del secretario de tesis de este órgano colegiado dicha discrepancia de crite-
rios, para que sea nuestro máximo tribunal Constitucional, quien dirima dichas 
cuestiones interpretativas.

encuentra sustento lo antes expuesto, el criterio 1a./J 23/2010 emitido 
por contradicción de tesis 124/2008-pS, correspondiente a la Novena Época, 
bajo el número de registro 165076, por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
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rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al con-
tenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del con-
cepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradic-
ción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que 
debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esen-
cia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema juris-
diccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie 
de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales Cole-
giados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción 
de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpreta-
tivos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto 
de identificar si en algún razonamiento de las respectivas deci siones se toma-
ron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir dife-
rendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, en las 
contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 
llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, 
ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los 
tribunales contendientes."

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 95, frac-
ción Xi y 99, cuarto párrafo, ambos de la ley de amparo y 37, fracción iii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se declara infundado el presente recurso de queja.

SeGuNdo.—Bajo los argumentos aquí señalados, se confirma el pro-
veído de tres de febrero de dos mil doce, dictado en los autos del incidente de 
suspensión relativo al juicio de amparo número 106/2012, del índice del Juz-
gado tercero de distrito en materia penal en el estado de Jalisco y se niega a 
**********, la suspensión provisional de los actos reclamados que quedaron 
constreñidos en el resultando primero de esta resolución y en la forma preci-
sada en el considerando quinto de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.
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así, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito, por mayoría de votos del magistrado José luis González quien funge 
como presidente, así como la secretaria de tribunal en funciones de magis-
trada de Circuito, maría de los Ángeles estrada Sedano, en términos de lo 
previsto por el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el numeral 52, fracción V, del acuerdo Gene-
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, como ponente, contra el 
voto particular del magistrado Hugo ricardo ramos Carreón.

En términos de lo previsto por los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Voto particular del magistrado Hugo ricardo ramos Carreón: en forma respetuosa, 
disiento del criterio de la mayoría, toda vez que contra lo que afirman, del contenido 
del decreto publicado el catorce de julio de dos mil once, en el diario oficial de la 
Federación, el Constituyente permanente, a través de la Comisión permanente del 
Honorable Congreso de la unión, en uso de las facultades que les confiere el artículo 
75 de la Constitución y previa a la aprobación de la Cámara de diputados y Senado-
res del Congreso General de los estados unidos mexicanos, así como la mayoría de 
las legislaturas de los estados, entre otros artículos, se reformó el segundo párrafo 
del artículo 19 de la Constitución, para quedar como sigue: "el ministerio público 
sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comu-
nidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. el Juez ordenará la prisión preven-
tiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, vio-
lación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos con armas 
y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad 
de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.".—ese párrafo del 
artículo reformado, conforme lo establecen los transitorios, entre otros, entró en vigor 
al día siguiente de su publicación, pues así expresamente lo señala el artículo transi-
torio respectivo, al tenor literal siguiente: "primero. el presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.".—lo ante-
rior quiere decir, contra lo que afirman mis compañeros, insisto en forma respetuosa, 
el Constituyente con la plena facultad que le otorga la propia Constitución, señaló el 
día de vigencia en que entraba en vigor la parte de los preceptos constitucionales 
que estaba reformando, y si se advierte del contenido de la reforma, que en el segundo 
párrafo del numeral constitucional, no tan sólo se refiere a la trata de personas, sino 
que señala una serie de delitos que en forma oficiosa el Juez está obligado a decretar 
prisión preventiva, sin que escape a la consideración del suscrito, que el artículo 19, 
antes de esta reforma, es decir, a partir del año dos mil ocho, contenía casi el mismo 
texto, excluyendo la trata de personas y en el artículo segundo y tercero transitorios 
del decreto publicado en el diario oficial de la Federación, de fecha dieciocho de 
junio de dos mil ocho, este párrafo, entre otros, se sostuvo que entrarían en vigor junto 
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con el sistema procesal penal acusatorio, cuando la legislación secundaria correspon-
diente, sin exceder el plazo de ocho años, establecieran las adecuaciones correspon dien-
tes y en atención a que la fecha en que se actúa no se han realizado tales adecuaciones 
(en el caso concreto, la legislación federal aplicable), a decir todavía se encontraba 
gozando de vacatio legis.—pero como no existe duda para el suscrito, que el segundo 
párrafo contenido en el artículo 19 constitucional, que fue publicado el catorce de 
julio de dos mil once, en el diario oficial de la Federación, sustituyó en todos sus 
términos, al que fue publicado en el decreto de dieciocho de junio de dos mil ocho, 
que se encontraba gozando de una vacatio legis de ocho años, y que este segundo 
párrafo, conforme al diario oficial de la Federación, entró en vigor a partir del quince 
de julio de dos mil once, según lo determinó el Constituyente permanente, en decreto 
publicado el catorce de julio de dos mil once.—Bajo esta premisa, y en atención a 
que, conforme a lo que establece el artículo 107, fracción X, de la Constitución Gene-
ral de la república... " X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los 
casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el 
órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá 
realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social. 
…".—lo anterior quiere decir, que si en el caso particular, tomamos en consideración 
que el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución entró en vigor el quince 
de julio de dos mil once, y en cuyo contenido, en lo que interesa, se establece que el 
Juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia 
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos come-
tidos con medios violentos como armas o explosivos, así como delitos graves que 
determine la ley contra la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad 
y de la salud. esto modifica el catálogo de delitos graves contenidos en el artículo 
194 del Código Federal de procedimientos penales, y atendiendo al principio de la 
apariencia del buen derecho y peligro en la demora a que estamos obligados a ponde-
rar, conforme al precepto constitucional antes referido, preliminarmente se debe 
determinar que el acuerdo pronunciado por el Juez federal responsable, en el que negó 
a decretar la suspensión provisional, por considerar que la conducta que se le atri-
buye al aquí quejoso, se encuentra dentro del catálogo de delitos graves que se 
encuentra en el artículo 194 del código referido; el análisis preliminar de dicho pre-
cepto, conforme al principio de apariencia del buen derecho y peligro en la demora, 
me lleva a la consideración, que es equivocado el proceder del Juez de distrito, al 
negar la suspensión provisional solicitada, en atención a que el delito que se le atri-
buye al quejoso, el contemplado en el artículo 112 quáter, de la ley de instituciones 
de Crédito, de una lectura preliminar, no se trata de alguno de los que contemple el 
segundo párrafo del artículo 19 constitucional ahora vigente, como de los obligato-
rios en donde el Juez debe ordenar oficiosamente la prisión preventiva, pues no se 
encuentra encuadrado en ninguno de los supuestos específicos a los que se refiere 
esta parte de la norma constitucional, ni al parecer se trata de delitos cometidos con 
medios violentos como armas y explosivos, ni resulta de los delitos graves que deter-
mina la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la salud y 
personalidad, ya que al parecer, el ofendido o víctima del delito, es el patrimonio de 
una institución de crédito, contra lo que afirman mis compañeros, considero que hasta 
en tanto se resuelva la suspensión provisional y atendiendo los argumentos que sos-
tiene el promovente en la demanda de amparo, que es con lo único que se cuenta 
hasta el momento procesal, los cuales fueron expresados bajo protesta de decir 
verdad, el delito que se atribuye a sus defensos, es el que se menciona en párrafos 
precedentes; de ahí que, conforme al multicitado principio de la apariencia del buen 
derecho y ponderando que no se causaría perjuicio al interés social o al orden pú-
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blico, considero que debió concedérsele la medida solicitada en forma provisional, 
mediante el otorgamiento de una fianza, atendiendo los criterios que ha establecido 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el primero de ellos en la tesis de jurispruden-
cia 2a./J. 204/2009, emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 315 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, que a la letra indica: "SuSpeNSióN. 
para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZGador deBe poNderar 
SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN dereCHo CoN el perJuiCio al 
iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 15/96, de rubro: ‘SuSpeNSióN. 
para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS re-
QuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer 
uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad 
del aCto reClamado.’, sostuvo que para el otorgamiento de la suspensión, sin 
dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 124 de la ley de amparo, 
basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, 
de modo que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la 
inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá sopesarse con el perjuicio 
que pueda ocasionarse al interés social o al orden público con la concesión de la 
medida, esto es, si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor a los 
daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo 
anterior, el juzgador debe realizar un estudio simultáneo de la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora con la posible afectación que pueda ocasionarse 
al orden público o al interés social con la suspensión del acto reclamado, supuesto 
contemplado en la fracción ii del referido artículo 124, estudio que debe ser concomi-
tante al no ser posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio 
de inconstitucionalidad sin compararlo de manera inmediata con el orden público 
que pueda verse afectado con su paralización, y sin haberse satisfecho previamente 
los demás requisitos legales para el otorgamiento de la medida.".—así como la juris-
prudencia p./J. 50/2003, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XViii, septiembre de 2003, página 29, que indica: "leYeS. el leGiSlador tieNe 
FaCultad para FiJar el dÍa eN Que iNiCia Su ViGeNCia, pudieNdo Ser, iN-
CluSo, el dÍa de Su puBliCaCióN.—la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, en sus artículos 71 y 72, señala a quiénes compete el derecho de 
emitir leyes y el procedimiento que se sigue para su formación, pero no prevé regla 
alguna sobre el momento en que deban iniciar su vigencia, por lo que es incuestio-
nable que esta materia puede ser regulada libremente por el legislador ordinario. 
en con secuencia, el hecho de que una ley haya entrado en vigor el mismo día de su 
promulgación, no vulnera disposición constitucional alguna, pues debe tomarse 
en consideración que la promulgación de una ley, no es otra cosa que su publicación 
formal, esto es, su finalidad consiste en lograr que las leyes sean conocidas por 
aquellos a quienes obligan y, naturalmente, los particulares no están obligados a cum-
plir lo prevenido en disposiciones que no han sido publicadas, por ende, el legislador 
ordinario cuenta con la libertad de establecer el momento en que inicia la vigencia 
de una ley, al no existir disposiciones constitucionales que le impidan establecer que el 
ordenamiento jurídico estará vigente a partir del día de su publicación oficial, aun 
cuando lo deseable es que una ley sea conocida por todos sus destinatarios antes de 
que cobre vigencia.".—Sólo a mayor abundamiento, y para justificar que sí fue objeto 
de modificación todo el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución, existe 
una iniciativa que presentó el dos de febrero del año en curso, el diputado Francisco 
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Javier ramírez acuña, con la cual pretende que el Constituyente modifique el conte-
nido del segundo párrafo del artículo 19 en cuestión, porque según sostiene, la ade-
cuación que se hizo a ese precepto constitucional, sólo fue para incluir el delito de trata 
de personas, y que por ende, solo la inclusión de este delito es la que debería adquirir 
vigencia el quince de julio de dos mil once, sin embargo, como se trata de la opinión 
de un diputado, la misma, en concepto del suscrito no vincula a este órgano colegiado, 
y menos al disidente para emitir su criterio en la queja en que se trata.

PRISIÓn PREVEnTIVA. VACATIO LEGIS dEL nuEVO SISTE
MA PEnAL ACuSATORIO. ARTÍCuLO 19 SEgundO PÁRRAFO, 
dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—el dieciocho de junio de dos 
mil ocho, se publicó en el diario oficial de la Federación, el decreto por 
el que se reformó (entre otros) el mencionado artículo de la Constitu-
ción Federal, en el cual se establecieron los casos en que habrá lugar 
a prisión preventiva, de manera oficiosa, en tratándose de delincuencia 
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos 
con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves 
que determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, el libre 
desarrollo de la personalidad y de la salud; así pues, en éste se asentó 
que el mismo entraría en vigor al día siguiente de su publicación en 
el diario oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en los 
artículos transitorios, en los cuales se precisó que éste entraría en vigor 
cuando lo establecieran las legislaciones secundarias correspondientes, 
sin exceder del plazo de ocho años, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del decreto; asimismo se dispuso que en el momento 
en que se publicaran los ordenamientos legales respectivos, los pode-
res u órganos legislativos competentes debían además emitir una 
declaratoria señalando expresamente que el sistema procesal penal 
acusatorio había sido incorporado en sus ordenamientos y, en conse-
cuencia, que las garantías que consagra la Constitución empezarían a 
regular la forma y términos en que habrían de sustanciarse los proce-
dimientos penales y, finalmente que entraría en vigor al día siguiente 
de la publicación del decreto en el diario oficial de la Federación, en las 
entidades federativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamien-
tos legales vigentes. posterior a ello, el día catorce de julio de dos mil 
once, se publicó en el diario oficial de la Federación, un diverso decreto 
de reforma en el que se modificó sólo de manera parcial el texto del 
segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Federal, y que como 
ya se vio se encuentra sujeto a la vacatio legis y a las condiciones pre-
vistas en los artículos transitorios que el propio Constituyente estableció 
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para su vigencia, puesto que únicamente se adicionó a la lista de delitos 
que ya establecía y por los cuales habría lugar a decretar prisión pre-
ventiva, en la de trata de personas. por tanto, no obstante, que en esta 
última reforma en su artículo primero transitorio se señaló que la misma 
entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la Federación, éste no tiene los efectos de derogar los diversos tran-
sitorios a que ya se encontraba sujeto el precepto constitucional en 
cita, desde el año dos mil ocho, en que se reformó de manera total, y 
hacer por tanto vigente su aplicación en forma plena aun cuando no 
se hayan satisfecho las demás condiciones que en tales transitorios se 
contienen, sino únicamente el de que desde el día siguiente a su publi-
cación en el diario oficial de la Federación, entre en vigor tal adición al 
artículo ya antes reformado a fin de que ésta quede debidamente incor-
porada a su texto, y agregado un delito más a la lista de los que en su 
momento habrá lugar a decretar una prisión preventiva.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.11 P (10a.)

Queja 15/2012.—13 de febrero de 2012.—mayoría de votos.—disidente: Hugo ricardo 
ramos Carreón.—ponente: maría de los Ángeles estrada Sedano, secretaria de tribu-
nal autorizada en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación para desempeñar las funciones de magistrada.—Secre-
tario: omar Humberto romero romero.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 80/2012, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas i.7o.p.2 p (10a.), i.9o.p.3 p (10a.) 
y i.2o.p.7 p (10a.), de rubros: "priSióN preVeNtiVa. el SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 19 de la CoNStituCióN Federal eNtrarÁ eN ViGor CuaNdo aSÍ 
lo eStaBleZCa la leGiSlaCióN proCeSal SeCuNdaria reSpeCtiVa.", "li-
Bertad proViSioNal BaJo CauCióN. al No eStar implemeNtado el SiS-
tema peNal aCuSatorio eN la leGiSlaCióN SeCuNdaria del diStrito 
Federal, para Su proCedeNCia deBe ateNderSe a loS artÍCuloS 20, apar-
tado a, FraCCióN i, de la CoNStituCióN Federal eN Su teXto aNterior a 
la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008 Y 268 Y 556 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para la 
miSma eNtidad Que eStaBleCeN Que diCHo BeNeFiCio podrÁ CoNCeder-
Se Siempre Y CuaNdo Se trate de delitoS No GraVeS." y "liBertad proVi-
SioNal BaJo CauCióN eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. tratÁNdoSe de 
delitoS GraVeS eN la leGiSlaCióN del diStrito Federal, Su proCedeN-
Cia deBe aNaliZarSe eN tÉrmiNoS del artÍCulo CorreSpoNdieNte de la 
CoNStituCióN Federal CoN aNterioridad a la reForma de JuNio de doS 
mil oCHo, porQue eN diCHa metrópoli aÚN No HaY deClaratoria de im-
plemeNtaCióN del SiStema peNal aCuSatorio.", así como las sentencias 
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dictadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver la queja 4/2002; Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir-
cuito, al resolver la queja 7/2012 y Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, al resolver la queja 11/2012, que son objeto de las denuncias relati-
vas a las contradicciones de tesis 234/2012, 26/2012, 33/2012, 115/2012, 36/2012 y 
442/2012, pendientes de resolverse por la primera Sala y pleno, respectivamente.

las tesis i.7o.p.2 p (10a.), i.9o.p.3 p (10a.) y i.2o.p.7 p (10a.) citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iX, tomo 2, 
junio de 2012, página 898, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, página 1235 y libro Vi, 
tomo 2, marzo de 2012, página 1236, respectivamente.

PRO HOMINE. SI En un CASO COnCRETO nO SE ACTuALIZA LA 
AnTInOMIA dE dOS nORMAS QuE TuTELAn dERECHOS HuMA
nOS, ESTE PRInCIPIO nO ES EL IdÓnEO PARA RESOLVERLO.—
la Corte interamericana de derechos Humanos, al explicar el alcance de este 
principio, en relación con las restricciones de los derechos humanos, expresó 
que "entre varias opciones para alcanzar ese objetivo debe escogerse aque-
lla que restrinja en menor escala el derecho protegido". así, cuando esa regla 
se manifiesta mediante la preferencia interpretativa extensiva, implica que 
ante diferentes interpretaciones de un dispositivo legal, debe optarse por 
aquella que conduzca a una mejor y más amplia protección de los derechos 
fundamentales, descartando así las que restrinjan o limiten su ejercicio. Bajo 
este contexto, resulta improcedente que a la luz de este principio pretendan 
enfrentarse artículos de naturaleza y finalidad distintos, sobre todo, si no tu-
telan derechos humanos (regulan cuestiones procesales), pues su contenido 
no conlleva oposición alguna en materia de derechos fundamentales, de tal 
suerte que pudiera interpretarse cuál es el que resulta de mayor beneficio 
para la persona; ergo, si entre esas dos normas no se actualiza la antinomia 
sobre dicha materia el citado principio no es el idóneo para resolver el caso 
concreto.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.1 K (10a.)

amparo en revisión 35/2012.—3 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José Valle Hernández.—Secretaria: Gabriela Bravo Hernández.

PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO En MATERIA AduAnERA. 
AnTE Su REPOSICIÓn, LA AuTORIdAd dEBE EMITIR LA RESOLu
CIÓn CORRESPOndIEnTE dEnTRO dEL PLAZO dE CuATRO MESES 
COMPuTAdOS A PARTIR dE LA FECHA En QuE SE LE nOTIFIQuE 
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LA dETERMInACIÓn dEL RECuRSO dE REVOCACIÓn QuE ASÍ LO 
ORdEnE.—dadas la característica y naturaleza del artículo 153 de la ley 
aduanera, puede interpretarse válidamente que la autoridad, al reponer el 
procedimiento administrativo en la materia, sigue sujeta a cumplir con las dis-
posiciones que lo regulan, en virtud de que no existe norma en contrario. 
Consecuentemente, como dicho procedimiento es uno e indivisible, ante su 
reposición, la autoridad debe emitir la resolución correspondiente dentro del 
plazo de cuatro meses computados a partir de la fecha en que se le notifique 
la determinación del recurso de revocación que así lo ordene, con lo cual se 
otorga certeza jurídica al contribuyente sobre su situación frente a la autori-
dad. además, si se atiende a la naturaleza de los recursos administrativos, la 
revocación es una forma de autoregulación de la administración pública, por 
lo que si su resolución es favorable al particular, para darle cumplimiento la 
autoridad no tiene que esperar a que quede firme, porque si aquél interpu-
siera el juicio contencioso administrativo en su contra, sería para obtener un 
beneficio mayor al alcanzado con tal pronunciamiento.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.34 A (10a.)

amparo directo 186/2012.—reprim tacamba, S.a. de C.V.—30 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: ma. Gabriela rolón montaño.—Secretaria: Jeny Jahaira 
Santana albor.

PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. EL ARTÍCuLO 
5813 dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, AL PERMITIR QuE LA SEnTEn
CIA dEL JuICIO dE nuLIdAd TRAMITAdO En LA VÍA SuMARIA SE 
dICTE POR EL MAgISTRAdO InSTRuCTOR Y nO En FORMA COLE
gIAdA, nO VIOLA EL PRInCIPIO dE IMPARCIALIdAd ESTABLECI
dO En EL ARTÍCuLO 17 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—el hecho 
de que el artículo inicialmente citado establezca que en el juicio de nulidad 
tramitado en la vía sumaria el magistrado instructor dictará la sentencia dentro 
de los diez días siguientes a que se hubiere cerrado la instrucción, no viola la 
garantía de imparcialidad establecida en el artículo 17 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, pues ello ocurre cuando en la ley se 
impida al gobernado acceder a la justicia para ejercer sus derechos y defender 
sus libertades, mas no porque tal precepto legal permita que dicha sentencia se 
dicte por el magistrado instructor y no en forma colegiada, es decir, por los 
tres integrantes de la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa correspondiente, en virtud de que no puede considerarse que 
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esa sola situación signifique que la imparcialidad de éste esté comprometida 
y deba estimarse que tiene interés directo, una posición tomada, preferencia 
por alguna de las partes o que se encuentre involucrado en la controversia en los 
asuntos sujetos a su decisión, debido a que el precepto impugnado no eviden-
cia en el juzgador condición personal alguna que lo motive a resolver en deter-
minado sentido sobre la nulidad de la resolución impugnada ni sobre la 
suspensión del procedimiento de ejecución, máxime que la decisión de fondo 
del asunto depende de los argumentos y pruebas que se aporten en el juicio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.15 A (10a.)

amparo directo 128/2012.—Francisco José lópez lópez de Cárdenas.—23 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel ramírez González.—Secreta-
ria: margarita márquez méndez.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden-
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. EL ARTÍCu
LO 5813 dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, AL PREVER QuE En EL JuI
CIO dE nuLIdAd TRAMITAdO En LA VÍA SuMARIA LA SEnTEnCIA 
SERÁ dICTAdA POR EL MAgISTRAdO InSTRuCTOR Y nO En 
FORMA COLEgIAdA, nO RESTRIngE EL ACCESO A LA IMPARTI
CIÓn dE JuSTICIA nI VIOLA EL PRInCIPIO dE PROgRESIVIdAd 
dE LOS dERECHOS HuMAnOS ESTABLECIdOS En EL ARTÍCuLO 
1o. dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—la noción de progresividad impli-
ca dos sentidos complementarios: por un lado, el reconocimiento de que la 
satisfacción plena de los derechos supone una cierta gradualidad; es decir, 
que la plena realización de los derechos no podrá lograrse completamente en 
un corto tiempo, al tratarse de un mecanismo necesariamente flexible, que 
refleja la existencia de recursos limitados y las dificultades que representa 
para todo país asegurar la plena realización del derecho y, por otro, el de pro-
greso, consistente en la obligación estatal de mejorar las condiciones de 
goce y ejercicio del derecho. así, la prohibición de regresividad indica que 
una vez logrado el avance en el disfrute de los derechos, el estado no podrá, 
salvo ciertas circunstancias, disminuir el nivel alcanzado. por tanto, el artícu-
lo 58-13 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, al 
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prever que en el juicio de nulidad tramitado en la vía sumaria la sentencia 
será dictada por el magistrado instructor y no en forma colegiada, no restrin-
ge el acceso a la impartición de justicia ni viola el principio de progresividad 
de los derechos humanos establecidos en el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, al considerar que esos derechos es-
taban garantizados por el hecho de que la resolución fuera dictada por los 
tres integrantes de la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa correspondiente. lo anterior, porque tal precepto no prevé li-
mitante o condición alguna para emitir la sentencia respectiva, pues ello ocurre 
cuando en la ley se impida al gobernado acceder a la justicia para ejercer sus 
derechos y defender sus libertades. además, no puede dejar de considerarse, 
como se estableció en las exposiciones de motivos de la reforma a la ley 
Fede ral de procedimiento Contencioso administrativo que originó la adición 
del citado artículo 58-13, publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2010, que el objetivo de esa decisión legislativa fue simplificar 
los procedimientos que se tramitan ante el mencionado órgano jurisdiccional 
para obtener una solución pronta a la controversia, pues una de las cuestiones 
que se estimaron importantes para llegar a ese objetivo, fue que la sentencia se 
pronunciara por el propio magistrado instructor actuando como unitario, con 
lo cual se potencian de manera notable los recursos humanos del referido 
tribunal.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.16 A (10a.)

amparo directo 128/2012.—Francisco José lópez lópez de Cárdenas.—23 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel ramírez González.—Secreta-
ria: margarita márquez méndez.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden-
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

PROTECCIÓn AL COnSuMIdOR. COnFORME AL ARTÍCuLO 104 dE 
LA LEY FEdERAL RELATIVA, LA nOTIFICACIÓn dE unA MuLTA IM
PuESTA En LA AudIEnCIA dEL PROCEdIMIEnTO COnCILIATO
RIO PuEdE LLEVARSE A CABO En ÉSTA, POR COnduCTO dEL 
REPRESEnTAnTE LEgAL dEL SAnCIOnAdO.—del artículo 104, frac-
ción iV y segundo párrafo, de la ley Federal de protección al Consumidor, se 
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advierte la regla general consistente en que las notificaciones que recaigan a 
resoluciones o acuerdos que impongan una medida de apremio o sanción 
deberán realizarse personalmente, esto es, por notificador o correo certificado 
con acuse de recibo en el domicilio señalado en autos; sin embargo, en su 
tercer y cuarto párrafos establece una excepción, en el sentido de que cuando 
las notificaciones versen sobre el procedimiento conciliatorio, podrán efec-
tuarse fuera del domicilio señalado para tal efecto y entenderse con el repre-
sentante legal del interesado. Consecuentemente, la notificación de una multa 
impuesta en la audiencia del procedimiento conciliatorio puede llevarse a 
cabo en ésta, por conducto del representante legal del sancionado, sin que 
la autoridad deba acreditar qué ley o precepto legal la autorizaba para noti-
ficar de la manera en que lo hizo, o que el destinatario de la comunicación 
haya consentido tal medio para hacerse sabedor de ese tipo de actos, en aten-
ción a que se surte la indicada hipótesis de excepción.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.20 A (10a.)

amparo directo 432/2012.—desarrolladora metropolitana, S.a. de C.V.—30 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: 
indira martínez Fernández.

PROTECCIÓn AL COnSuMIdOR. COnFORME AL ARTÍCuLO 104 dE 
LA LEY FEdERAL RELATIVA, LA nOTIFICACIÓn dE unA MuLTA IM
PuESTA En LA AudIEnCIA dEL PROCEdIMIEnTO COnCILIATO
RIO PuEdE REALIZARSE POR LA AuTORIdAd QuE LLEVÓ A CABO 
ÉSTA.—Si bien es cierto que del artículo 104, fracción iV y segundo párrafo, 
de la ley Federal de protección al Consumidor, se advierte la regla general 
consistente en que las notificaciones que recaigan a resoluciones o acuerdos 
que impongan una medida de apremio o sanción deberán realizarse perso-
nalmente, esto es, por notificador o correo certificado con acuse de recibo en 
el domicilio señalado en autos, y que en su tercer y cuarto párrafos establece 
una excepción, en el sentido de que cuando las notificaciones versen sobre el 
procedimiento conciliatorio podrán efectuarse fuera del domicilio señalado 
para tal efecto y entenderse con el representante legal del interesado, también 
lo es que ello no impide que una multa impuesta en la audiencia del proce-
dimiento conciliatorio se notifique por la autoridad que llevó a cabo ésta, aun 
cuando la mencionada hipótesis de excepción no autorice un medio distinto 
a los señalados para realizar las notificaciones relacionadas con dicho proce-
dimiento. lo anterior es así, ya que el aludido precepto no debe interpretarse 
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limitada y literalmente, sino en su verdadero espíritu y sentido, pues la finali-
dad de las notificaciones es poner en conocimiento directo del interesado 
la determinación sancionatoria que pretende hacérsele saber, a fin de que se 
encuentre en posibilidad de ejercer los derechos que la ley le otorga.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.21 A (10a.)

amparo directo 432/2012.—desarrolladora metropolitana, S.a. de C.V.—30 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: 
indira martínez Fernández.

PROTECCIÓn AL COnSuMIdOR. LA CAduCIdAd dEL PROCEdIMIEn
TO SAnCIOnAdOR POR InFRACCIOnES A LA LEY FEdERAL RELA
TIVA ESTABLECIdO En Su ARTÍCuLO 123, dEBE dETERMInARSE 
En RELACIÓn COn EL PRECEPTO 60, ÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY 
FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO, APLICAdO Su
PLETORIAMEnTE.—el artículo 123 de la ley Federal de protección al Con-
sumidor no prevé consecuencia alguna para el caso de que la autoridad no 
emita, en el plazo de quince días, su resolución en el procedimiento sancio-
na dor por infracciones a la ley relativa que establece; sin embargo, esta 
norma no debe interpretarse aisladamente, sino en relación con el precepto 
60, último párrafo, de la ley Federal de procedimiento administrativo, aplica-
do supletoriamente, que fija el plazo en que caducarán los procedimientos 
administrativos iniciados de oficio, pues sólo de esa forma se fija plazo para 
que las autoridades ejerzan sus facultades para emitir su resolución, atento a 
la garantía de seguridad jurídica. lo anterior es así, ya que no debe perderse 
de vista que ambas normas forman parte de un sistema y, por ende, se com-
plementan, lo cual origina que adquieran un significado más complejo del 
que pudiera reflejar su lectura aislada; de ahí que el examen de una norma 
debe considerar ese alcance sistemático, con el fin de lograr un entendimien-
to integral de sus finalidades.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.15 A (10a.)

amparo directo 670/2011.—Nueva Wal-mart de méxico, S. de r.l. de C.V.—1 de diciem-
bre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, 
Juez de distrito en el cargo de magistrado de Circuito.—Secretario: antonio prats 
García.
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PRuEBAS dOCuMEnTALES En EL JuICIO LABORAL. EL APOdE
RAdO dE PERSOnA MORAL PuEdE dESISTIR dE LAS OFRECIdAS, 
Aun CuAndO HAYAn SIdO AdMITIdAS.—del contenido del artículo 
692, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, en relación con el numeral 2587, 
fracción i, del Código Civil Federal, no se desprende que el apoderado de per-
sona moral en un juicio laboral, requiera de facultad expresa para desistirse de 
pruebas documentales, no obstante que se hubiesen admitido. en efecto, el pri-
mero de dichos preceptos señala que las personas morales podrán ser represen-
tadas en juicio por medio de apoderado, quien podrá acreditar su personalidad 
mediante testimonio notarial; en tanto que la segunda de las disposiciones 
legales antes invocadas, que regula el contrato de mandato, al señalar que se 
requiere cláusula especial para desistirse, debe entenderse en el sentido que 
tal exigencia opera para el desistimiento de la acción, juicio, medio de defensa 
o negocio para el cual fue otorgado el poder, puesto que los actos procesales, 
como es el caso del ofrecimiento y desistimiento de pruebas, deben enten-
derse comprendidos dentro de la generalidad del mandato. Caso diverso lo es 
cuando el desistimiento pretende realizarse respecto de pruebas como la peri-
cial y de inspección cuando éstas ya se hubieran desahogado, hipótesis en que 
aquél no es admisible porque entonces el desistimiento tendría el evidente pro-
pósito de dejar sin efectos pruebas cuyo resultado no favorece a su oferente. 

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.7o.T.4 L (10a.)

amparo directo 592/2012.—Gastronómica la plata.—13 de septiembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Carlos alberto Bravo melgoza.—Secretario: Víctor martínez 
ramírez.

PRuEBAS En EL JuICIO ORAL. COnCEPTO dE SAnA CRÍTICA Y 
MÁXI MAS dE LA EXPERIEnCIA PARA EFECTOS dE Su VALORACIÓn 
(InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 592 BIS dEL CÓdIgO dE PRO
CEdIMIEnTOS PEnALES dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn).—de la inter-
pretación del citado numeral se advierte que los medios de prueba en el juicio 
oral penal, el cual es de corte acusatorio adversarial, deberán ser valorados 
conforme a la sana crítica, sin contradecir las reglas de la lógica, los cono-
cimientos científicos y las máximas de la experiencia, y dispone, además, que 
la motivación de esa valoración deberá permitir la reproducción del razo-
namiento utilizado para alcanzar las conclusiones a las que se arribe en la 
sentencia. ahora bien, la sana crítica implica un sistema de valoración de 
pruebas libre, pues el juzgador no está supeditado a normas rígidas que le 
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señalen el alcance que debe reconocerse a aquéllas; es el conjunto de reglas 
establecidas para orientar la actividad intelectual en la apreciación de éstas, y 
una fórmula de valoración en la que se interrelacionan las reglas de la lógica, 
los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia, las cuales influ-
yen de igual forma en la autoridad como fundamento de la razón, en función al 
conocimiento de las cosas, dado por la ciencia o por la experiencia, en donde 
el conocimiento científico implica el saber sistematizado, producto de un pro-
ceso de comprobación, y que por regla general es aportado en juicio por exper-
tos en un sector específico del conocimiento; mientras que las máximas de la 
experiencia son normas de conocimiento general, que surgen de lo ocurrido 
habitualmente en múltiples casos y que por ello pueden aplicarse en todos 
los demás, de la misma especie, porque están fundadas en el saber común de 
la gente, dado por las vivencias y la experiencia social, en un lugar y en un 
momento determinados. así, cuando se asume un juicio sobre un hecho espe-
cífico con base en la sana crítica, es necesario establecer el conocimiento 
general que sobre una conducta determinada se tiene, y que conlleva a una 
específica calificación popular, lo que debe ser plasmado motivadamente 
en una resolución judicial, por ser precisamente eso lo que viene a justificar 
objetivamente la conclusión a la que se arribó, evitándose con ello la subjeti-
vidad y arbitrariedad en las decisiones jurisdiccionales.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P.5 P (10a.)

amparo directo 26/2012.—19 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
Heriberto pérez García.—Secretario: Víctor Hugo Herrera Cañizales.

PRuEBAS. TÉRMInO EXTRAORdInARIO PARA Su dESAHOgO 
FuERA dEL LugAR dEL JuICIO. EL OFEREnTE TIEnE LA CARgA 
PROCESAL dE SOLICITARLO.—el artículo 300, fracción i, del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal establece que las pruebas que 
hubieren de desahogarse fuera de la entidad federativa o del país, se recibirán 
a petición de parte en un término de sesenta y noventa días naturales, siempre 
que se cumpla con el requisito de que se solicite durante el ofrecimiento. 
atento a su interpretación literal, se tiene que la frase "se recibirán a petición de 
parte" empleada por el legislador, está referida al término de sesenta y noventa 
días naturales; lo que conduce a sostener que la solicitud de la ampliación 
del término probatorio es una carga procesal que la oferente debe asumir 
y, por ende, no existe obligación para el juzgador de otorgarlo de manera ofi-
ciosa. lo anterior implica que, si la concesión del término extraordinario 
para el desahogo de pruebas foráneas, está supeditado a que la parte intere-
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sada cumpla con el requisito de solicitarlo; entonces, la omisión de cumplir 
con el mismo traerá como consecuencia que se dejen de recibir las probanzas 
de marras.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.8 C (10a.)

amparo directo 424/2012.—escon-Creto, S.a. de C.V.—13 de septiembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: indalfer infante Gonzales.—Secretaria: laura esther pola 
Hernández.

PuBLICIdAd EXTERIOR dEL dISTRITO FEdERAL. EL InTERÉS JuRÍ
dICO PARA QuE LOS PuBLICISTAS IMPugnEn En AMPARO LOS 
ARTÍCuLOS TERCERO Y dÉCIMO PRIMERO TRAnSITORIOS dEL RE
gLAMEnTO dE LA LEY RELATIVA, SE ACREdITA COn LOS COnVEnIOS 
CELEBRAdOS COn LA SECRETARÍA dE dESARROLLO uRBAnO Y 
VIVIEndA PARA SuJETARSE AL PROgRAMA dE REORdEnAMIEn
TO dE AnunCIOS Y RECuPERACIÓn dE LA IMAgEn uRBAnA.—
los artículos tercero y décimo primero transitorios del reglamento de la ley 
de publicidad exterior del distrito Federal abrogaron el programa de reorde-
namiento de anuncios y recuperación de la imagen urbana, sus lineamien-
tos, el aviso mediante el cual se da a conocer el listado de las personas físicas 
y/o morales dedicadas a la publicidad exterior adheridas a dicho programa, y 
se dejaron sin efectos los convenios celebrados por la Secretaría de desarrollo 
urbano y Vivienda de la entidad en materia de reordenamiento de publicidad 
de 2001 al 15 de agosto de 2011. en estas condiciones, al establecerse que los 
convenios celebrados por publicistas con esa dependencia para sujetarse a 
dicho programa quedan insubsistentes, es patente la afectación en su esfera de 
derechos, pues aquéllos acreditan que éstos se hallan en una situación tal 
que, como titulares de diversas estructuras de anuncios, pretenden obtener 
las licencias respectivas, en tanto les permiten, en condiciones específicas, la 
conservación de los anuncios o su utilización en diversas áreas convenidas. 
por tanto, el interés jurídico para que los publicistas impugnen en amparo los 
mencionados preceptos se acredita con esos instrumentos.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.23 A (10a.)

amparo en revisión 130/2012.—promo medios de Comunicación, S.a. de C.V.—9 de 
agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—
Secretaria: dulce maría Nieto roa.
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PuBLICIdAd EXTERIOR dEL dISTRITO FEdERAL. LOS ARTÍCuLOS 
TERCERO Y dÉCIMO PRIMERO TRAnSITORIOS dEL REgLAMEn
TO dE LA LEY RELATIVA, AL nO RECOnOCER EL PROgRAMA dE 
REORdEnAMIEnTO dE AnunCIOS Y RECuPERACIÓn dE LA IMA
gEn uRBAnA, InSTRuMEnTAdO MEdIAnTE LInEAMIEnTOS Pu
BLICAdOS En LA gACETA OFICIAL LOCAL EL 6 dE dICIEMBRE dE 
2004, VIOLAn EL PRInCIPIO dE SuBORdInACIÓn JERÁRQuICA.—
el artículo décimo tercero transitorio del reglamento de la ley de publicidad 
exterior del distrito Federal establece un procedimiento para la reubicación 
de anuncios publicitarios, diverso al estipulado en el programa de reorde-
namiento de anuncios y recuperación de la imagen urbana, instrumentado 
mediante lineamientos publicados en la Gaceta oficial local el 6 de diciembre 
de 2004. por su parte, la ley de publicidad exterior del distrito Federal en sus 
artículos 53, 54, 55 y segundo a cuarto transitorios, dispone: a) los publi-
cistas que no cuenten con licencias deberán retirar sus anuncios (excepto 
aquellos que se hayan incorporado al indicado programa), y b) la expedición 
de los permisos administrativos temporales revocables de espacios publici-
tarios se otorgará por sorteo público, salvo para los publicistas adheridos 
al programa, que estarán sujetos al inventario de anuncios registrados. por su 
parte, los preceptos tercero y décimo primero transitorios del citado regla-
mento prevén que se abrogan: i) el mencionado programa, ii) Sus lineamien-
tos, iii) el aviso mediante el cual se da a conocer el listado de las personas 
físicas y/o morales dedicadas a la publicidad exterior adheridas a dicho 
programa, y iv) Se dejan sin efectos los convenios celebrados con la Secreta-
ría de desarrollo urbano y Vivienda del distrito Federal en materia de reorde-
namiento de publicidad, con lo cual se modifica la situación en la que se 
encontraban los publicistas adheridos al programa por virtud de la cual podían 
conservar sus anuncios y los obliga a someterse a nuevos procedimientos 
para obtener las licencias o los permisos. lo anterior pone de manifiesto que 
aun cuando tanto la indicada ley como su reglamento establecen un nuevo 
procedimiento para la reubicación de anuncios, la primera reconoce los efec-
tos del programa anterior, pues quienes se hayan incorporado a éste tienen 
derecho a que no se retiren sus anuncios, a su reubicación y al otorgamiento de 
permisos administrativos conforme al inventario de anuncios, mientras que 
los señalados artículos tercero y décimo primero transitorios del segundo 
dejan sin efectos el antiguo procedimiento de reubicación establecido en el 
programa, cuando la ley recoge parte de éste al tomarlo en consideración 
para determinar el orden de expedición de los permisos administrativos, con lo 
cual no se ajustan a la ley que les dio origen y, por tanto, violan el principio 
de subordinación jerárquica.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

i.4o.a.24 a (10a.)

amparo en revisión 130/2012.—promo medios de Comunicación, S.a. de C.V.—9 de 
agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—
Secretaria: dulce maría Nieto roa.
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QuEJA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn XI, dE LA LEY dE 
AMPARO. dEBE dECLARARSE SIn MATERIA ESE RECuRSO PRO
MOVIdO COnTRA LA nEgATIVA A COnCEdER LA SuSPEnSIÓn 
PROVISIOnAL dEL ACTO RECLAMAdO En AMPLIACIÓn dE dEMAn
dA, SI COn AnTELACIÓn SE dECLARÓ FundAdO OTRO PARA EL 
MISMO EFECTO.—Si previo a la presentación del recurso de queja previsto 
en el artículo 95, fracción Xi, de la ley de amparo contra la negativa a conce-
der la suspensión provisional del acto reclamado en ampliación de demanda, 
se declaró fundado otro para el mismo efecto, debe declararse sin materia el 
posterior, ya que la nueva pretensión del recurrente se encuentra colmada 
mediante una determinación que tiene como efecto que dejen de subsistir las 
consideraciones originarias del Juez de distrito y, por ello, no podría obtener 
un mayor beneficio, máxime que realizar el análisis de sus agravios tendría un 
fin extralógico que a nada práctico conduciría, sin que sea óbice a lo anterior 
que en el proveído que pretende recurrir, la juzgadora haya negado la suspen-
sión provisional solicitada respecto de las mismas autoridades responsables 
señaladas en la demanda inicial, en razón de que tal decisión no puede preva-
lecer ante lo ya determinado, lo cual tiene efectos jurídicos hasta en tanto se 
resuelva la suspensión definitiva.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.4 K (10a.)

Queja 40/2012.—Sara luz Sánchez Chávez.—29 de marzo de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jorge meza pérez.—Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

QuEJA SIn MATERIA. ASÍ dEBE dECLARARSE LA InTERPuESTA 
COnTRA EL dESECHAMIEnTO POR EL JuEZ dE dISTRITO, dEL InCI
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dEnTE dE InEJECuCIÓn dE SEnTEnCIA, AL EXISTIR COnVEnIO 
EnTRE LAS PARTES QuE dIO POR COnCLuIdO EL JuICIO dE ORI
gEn.—Si la recurrente se duele del indebido desechamiento del incidente de 
inejecución de sentencia por parte del Juez Federal y si éste posteriormente a 
esa resolución, en términos del numeral 105 de la ley de amparo determinó 
la imposibilidad jurídica para cumplir con el fallo protector ante la existen-
cia de un convenio celebrado entre las partes que da por concluido el juicio de 
origen, es evidente que el recurso que tiene por objeto determinar a quién 
corresponde calificar la procedencia del incidente de inejecución queda sin 
materia, en tanto que dejó de existir el presupuesto para hacer tal calificativa, 
al resultar excusable el posible incumplimiento de la autoridad responsa-
ble de la ejecutoria de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.8 K (10a.)

Queja 49/2012.—rita patricia mendías espinoza.—20 de septiembre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: manuel armando Juárez morales.—Secretario: eduardo 
pérez patiño.
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RECuRSO dE InCOnFORMIdAd PREVISTO En LA LEY dE AdQuISI
CIOnES, ARREndAMIEnTOS Y SERVICIOS dEL SECTOR PÚBLICO. 
EL InCIdEnTE QuE dETERMInA SOBRE EL CuMPLIMIEnTO dE Su 
RESOLuCIÓn SÓLO PROCEdE A SOLICITud dE QuIEnES COnTEn
dIEROn En AQuÉL.—el artículo 75 de la ley de adquisiciones, arren-
damientos y Servicios del Sector público establece que la convocante acatará 
la resolución que ponga fin al recurso de inconformidad previsto en dicho 
ordenamiento, en un plazo no mayor de seis días hábiles; que cuando el in-
conforme o el tercero interesado estimen que aquélla, al dar cumplimiento a 
la resolución que puso fin a ese medio ordinario de defensa, incurrió en repe-
tición, exceso, defecto, o simplemente omitió cumplirla, podrán hacerlo del 
conocimiento de la autoridad resolutora, vía incidental y, en caso de resultar 
fundado el incidente, ésta ordenará su reposición en un plazo de tres días 
hábiles, de acuerdo a lo ordenado en la resolución que puso fin a la inconfor-
midad. Consecuentemente, dicho incidente sólo procede a solicitud de parte 
interesada, es decir, de quienes contendieron en el recurso; de ahí que los 
titulares de las Áreas de responsabilidades de los órganos internos de Con-
trol estén impedidos legalmente para pronunciarse, ex officio, sobre el cum-
plimiento de su resolución de la inconformidad.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 14 A (10a.)

amparo directo 256/2012.—equipos y materiales electrónicos industriales, S.a. de C.V.—
12 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría alejandra de león 
González.—Secretario: Narciso ramírez padilla.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd PREVISTO En LA LEY dE AdQuI
SICIOnES, ARREndAMIEnTOS Y SERVICIOS dEL SECTOR PÚBLI
CO. LA dETERMInACIÓn InCIdEnTAL SOBRE EL CuMPLIMIEnTO 
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dE Su RESOLuCIÓn nO ES dEFInITIVA PARA EFECTOS dE LA 
PROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO dIRECTO.—los artículos 65 
a 67 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público 
prevén que en el procedimiento administrativo de licitación pública, las par-
tes licitantes, en caso de desacuerdo con los actos de alguna de sus etapas, 
podrán interponer el recurso de inconformidad, a efecto de que se resuelva 
sobre su legalidad. asimismo, en términos del artículo 75 del mismo orde-
namiento, cuando la parte inconforme o el tercero interesado estimen que la 
convocante, al cumplir la resolución recaída a ese medio ordinario de defen-
sa, incurrió en repetición, defecto, exceso o simplemente omitió su aca-
tamiento, podrán hacerlo del conocimiento de la autoridad que conoció de 
dicho recurso, vía incidental, la cual resolverá si se cumplió o no con las direc-
trices fijadas y, en caso de resultar fundado el incidente, dejará insubsistente 
el acto y ordenará a la convocante su reposición en un plazo de tres días há-
biles. Consecuentemente, la determinación incidental sobre el cumplimiento 
de la resolución del recurso de inconformidad no es definitiva para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo directo, ya que únicamente provee sobre una 
cuestión procesal dentro del procedimiento principal, como es el de licitación.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 13 A (10a.)

amparo directo 256/2012.—equipos y materiales electrónicos industriales, S.a. de C.V.—
12 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría alejandra de león 
González.—Secretario: Narciso ramírez padilla.

RECuRSO dE REVISIÓn. ES IMPROCEdEnTE COnTRA EL AuTO dIC
TAdO POR EL JuEZ dE dISTRITO duRAnTE EL TRÁMITE dEL JuI
CIO dE AMPARO QuE nIEgA EL BEnEFICIO dE LA LIBERTAd BAJO 
FIAnZA, IndEPEndIEnTEMEnTE dE QuE EL dELITO QuE SE LE IM
PuTE AL QuEJOSO ESTÉ COnSIdERAdO COMO gRAVE O nO.—la in-
terpretación armónica y lógica del artículo 83 de la ley de amparo indica que 
no procede el recurso de revisión contra el auto del Juez de distrito que niega 
el beneficio de la libertad bajo fianza durante el trámite del juicio de amparo, 
independientemente de que el delito que se le impute al quejoso esté consi-
derado como grave o no; en razón de que este recurso procede contra las 
resoluciones definitivas que dan por terminado el juicio o el incidente de sus-
pensión, característica que no goza la decisión de no otorgar el beneficio de 
liberación, pues es una determinación que por su naturaleza trascendental y 
grave, causa daños y perjuicios no reparables en la sentencia definitiva, lo que 



1531QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

trae como consecuencia que deba ser impugnado a través del recurso de queja 
cuyo trámite es rápido, breve y no entorpece el procedimiento, acorde a la 
fracción Vi del artículo 95 de la propia ley.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.3 P (10a.)

amparo en revisión 205/2012.—28 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: Jorge Carreón Hurtado.—Secretario: Guillermo Sánchez Birrueta.

amparo en revisión 202/2012.—4 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría adriana Barrera Barranco.—Secretario: tomás Flores Zaragoza.

RESPOnSABILIdAd CORRESPECTIVA En LOS dELITOS dE HOMI
CIdIO Y LESIOnES. dICHA ATEnuAnTE SE EXCLuYE SI SE ACRE
dITA LA PRESEnCIA dE AgRAVAnTES QuE REVELAn QuE TOdOS 
LOS ACTIVOS ACORdAROn COnSCIEnTE Y VOLunTARIAMEnTE 
LA REALIZACIÓn dEL HECHO PunIBLE (LEgISLACIÓn dEL ESTA dO 
dE MÉXICO).—de la interpretación sistemática de los preceptos relati vos 
a las reglas especiales de individualización para los delitos de homicidio y 
lesiones, en cuestión de atenuantes y agravantes, previstas en el Código 
penal del estado de méxico, se advierte que la responsabilidad correspectiva 
es aplicable ante la eventual presencia de un supuesto en donde la indetermi-
nación del autor material de dichos ilícitos ponga en riesgo la posibilidad de 
sancionar como autor a uno o varios sujetos, cuya deliberada intervención 
no esté acreditada plenamente en términos de alguna de las formas previstas en 
la ley. lo que no ocurre cuando se acredita la presencia de agravantes como la 
premeditación, la ventaja o cualquier otra, que revelan que todos los acti vos 
participaron conscientemente en la realización del hecho punible, con plena 
voluntad en la causación de esa lesión o incluso la muerte del pasivo como 
resultado de la puesta en práctica de un acuerdo; pues en tal supuesto se 
actualizan las agravantes que justifican una pena mayor, excluyendo así, la 
hipótesis de atenuación en comento.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.21 P (10a.)

amparo directo 102/2012.—9 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
Nieves luna Castro.—Secretario: Silvestre p. Jardón orihuela.
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RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL ESTAdO. ES IMPROCEdEn
TE LA RECLAMACIÓn PREVISTA En EL ARTÍCuLO 18 dE LA LEY 
FEdERAL RELATIVA, COnTRA LAS ACTuACIOnES dE LAS dEPEn
dEnCIAS O EnTIdAdES dE LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA SOBRE 
LAS CuOTAS APORTAdAS AL InSTITuTO dE SEguRIdAd SOCIAL 
Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO.—
por reforma al artículo 18 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado, publicada en el diario oficial de la Federación el 12 de junio de 2009, 
la reclamación por responsabilidad patrimonial debe presentarse ante la pro-
pia dependencia o entidad gubernamental presuntamente responsable, que 
resolverá sobre su procedencia. ahora bien, las actuaciones de las depen-
dencias o entidades de la administración pública sobre las cuotas aportadas 
al instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado no constituyen actos públicos, sino una obligación de tipo laboral en 
su carácter de patrón, por lo que en su contra es improcedente dicha reclama-
ción, al no cumplir con el requisito previsto en el artículo 1 de la citada ley, 
consistente en el daño al particular en bienes y derechos que no tenga obli-
ga ción jurídica de soportar, como consecuencia de la actividad administrativa 
irregular del estado.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.7 A (10a.)

amparo en revisión 488/2011.—adela madrid Cancino.—15 de marzo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: maría Simona ramos ruvalcaba.—Secretaria: maría del 
pilar meza Fonseca.

RESPOnSABILIdAdES AdMInISTRATIVAS dE LOS SERVIdORES 
PÚBLICOS. CuAndO En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATI
VO FEdERAL SE IMPugnE LA RESOLuCIÓn dEL PROCEdIMIEnTO 
RELATIVO Y LAS PARTES nO APORTEn EL EXPEdIEnTE AdMI
nISTRATIVO CORRESPOndIEnTE, EL MAgISTRAdO InSTRuCTOR 
dEBERÁ ORdEnAR Su REMISIÓn A LA AuTORIdAd dEMAn
dAdA.—Conforme al artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el 10 de junio de 2011, todas las autoridades, en el ámbito 
de su competencia, tienen la obligación de respetar los derechos fundamen-
tales y sus garantías, así como interpretar las disposiciones relativas a éstos de 
manera que se favorezca la protección más amplia de los gobernados. así, 
en aras de hacer efectivo el derecho a una decisión justa, completa e impar-
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cial en aquellos casos en que se impugne la resolución de un procedimiento 
de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, del que ne-
cesariamente debe formarse un expediente administrativo y éste no se hubiera 
ofrecido expresamente por el actor, aun cuando la ley federal de la materia no 
lo prevea, debe estimarse –con base en una interpretación extensiva de su ar-
tículo 21– que se trata de un elemento esencial para imponerse de las actua-
ciones y poder efectuar la calificación que permita decidir si la resolución 
impugnada se emitió o no con apego a derecho, por lo cual no es opcional 
su in corporación a los autos del juicio contencioso administrativo federal. 
por tanto, si las partes no aportaron dicho expediente, el magistrado instruc-
tor deberá ordenar su remisión a la autoridad demandada, en apego al artículo 
41 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que lo habi-
lita para recabar cualquier documento que tenga relación con los hechos 
controvertidos y ordenar la práctica de cualquier diligencia probatoria, inclu-
so si el asunto se encuentra en estado de resolución, pues si no lo hace y la 
Sala correspondiente reconoce la validez del acto impugnado, transgrede el 
artículo 50 del ordenamiento citado en último término, al no resolver debida-
mente la pretensión del actor por falta de los elementos indispensables para 
ello, pues el procedimiento previsto por la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos es de carácter contradictorio, su-
jeto al principio del debido proceso legal, para cuya sustanciación debe for-
marse un expediente en el que se conserve constancia de las actuaciones y 
formalidades que servirán de base para tomar la decisión, siendo un referente 
obligado para calificar la legalidad o la nulidad de la resolución sancionatoria.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.19 A (10a.)

amparo directo 272/2012.—Sergio Álvarez medina.—5 de julio de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—Secretaria: lorena Circe daniela 
ortega terán.

RETIROS BAnCARIOS MEdIAnTE FICHAS. Su nuLIdAd dEPEndE 
dE dESVIRTuAR TOdOS LOS ELEMEnTOS QuE LE dAn AuTEnTICI
dAd.—Cuando un retiro bancario realizado en ventanilla se documente con 
una ficha y se asiente con ella la firma atribuida al cuentahabiente, así como 
los datos de la identificación de éste, es inconcuso que todos esos elementos 
son los que le dan autenticidad a la operación realizada; de tal manera que si 
en un juicio se reclama la nulidad de esas operaciones, el actor debe desvirtuar 
tanto la referida firma, como los restantes datos de identificación asentados. 
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.58 C (10a.)

amparo directo 420/2012.—ana lilia lastra Santana.—23 de agosto de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretario: ricardo Núñez ayala.

REVISIÓn AdHESIVA. Su PRESEnTACIÓn EQuIVOCAdA AnTE EL 
JuZgAdO dE dISTRITO Y nO AnTE EL TRIBunAL COLEgIAdO QuE 
COnOCE dE LA REVISIÓn PRInCIPAL, nO ES MOTIVO SuFICIEn
TE PARA dESECHARLA, SI SE HIZO dEnTRO dEL PLAZO SEÑA
LAdO POR EL ARTÍCuLO 83 dE LA LEY dE AMPARO.—Si bien es cierto 
que la revisión adhesiva debe presentarse ante el órgano que conozca de la 
principal dentro del plazo que prevé el artículo 83, último párrafo, de la ley de 
amparo, también lo es que no se interrumpe el plazo para la interposición 
del citado recurso si quien lo promueve se equivocó en su presentación al 
hacerlo ante el Juzgado de distrito y no ante el tribunal Colegiado que conoce 
de la revisión principal, pues el juicio de amparo se sustenta en el principio de 
buena fe, lo cual conduce a hacer más flexible el acceso a la tutela jurisdic-
cional constitucional, lo que incluye sus recursos, razón por la cual el yerro 
de la presentación del susodicho recurso adherente ante el Juez de distrito que 
conoce del juicio de garantías respectivo, no es motivo suficiente para dese-
charlo por extemporáneo, a no ser que cuando se presente ante ese juzgador 
federal, hayan transcurrido más de los cinco días a que alude el citado artículo 
83, contados a partir de que surtió efectos la notificación del auto emitido por 
el órgano colegiado que admitió a trámite el recurso de revisión principal.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.4 K (10a.)

reclamación 10/2012.—inmobiliaria megaterra de occidente, S.a. de C.V., actualmente 
asesores Jaliscienses y desarrolladores, S.a. de C.V.—14 de agosto de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: enrique dueñas Sarabia.—Secretario: César augusto 
Vera Guerrero.

REVISIÓn En AMPARO. EL PRESIdEnTE dE LA REPÚBLICA CARE
CE dE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnER dICHO RECuRSO 
COn TRA LA SEnTEnCIA QuE, POR unA PARTE, SOBRESEYÓ RES
PECTO dE LA LEY RECLAMAdA Y, POR OTRA, COnCEdIÓ LA PRO
TECCIÓn dE LA JuSTICIA FEdERAL En RELACIÓn COn EL ACTO dE 
APLICACIÓn POR VICIOS PROPIOS.—de la interpretación del artículo 
87 de la ley de amparo se colige que el presidente de la república carece de 
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legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia que, 
por una parte, sobreseyó respecto de la ley reclamada y, por otra, concedió 
la protección de la Justicia Federal en relación con el acto de aplicación por 
vicios propios, ya que si bien es cierto que puede considerarse como autori-
dad ordenadora para efectos del juicio de amparo contra leyes, también lo 
es que, en el contexto descrito, no existe pronunciamiento ni estudio alguno 
respecto de la ley reclamada y, por tanto, el titular del poder ejecutivo carece 
de legitimación para defender actos que no emitió ni ordenó.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.6 K (10a.)

amparo en revisión 143/2012.—director de lo Contencioso de la dirección General de asun-
tos Jurídicos de la Secretaría del trabajo y previsión Social, en representación del 
presidente Constitucional de los estados unidos mexicanos.—13 de septiembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gloria García reyes.—Secretaria: Julieta 
ramírez Fragoso.

REVISIÓn En AMPARO. ES IMPROCEdEnTE EL RECuRSO PREVISTO 
En EL ARTÍCuLO 83, FRACCIÓn I, dE LA LEY dE LA MATERIA, SI SE 
InTERPOnE COnTRA EL ACuERdO dE dESECHAMIEnTO dE LA 
dEMAndA dICTAdO En CuMPLIMIEnTO A LA RESOLuCIÓn dE 
un dIVERSO RECuRSO dE QuEJA.—el artículo 83, fracción i, de la ley 
de amparo establece la procedencia del recurso de revisión contra las re-
soluciones de los Jueces de distrito que desechen una demanda de ampa-
ro; sin embargo, cuando se interpone el diverso recurso de queja contra la 
admisión de la demanda y resulta fundado, el de revisión interpuesto con 
fundamento en el citado precepto, contra el acuerdo de desechamiento de la 
demanda dictado en cumplimiento a la resolución de aquel medio de impug-
nación resulta improcedente, en tanto que esa determinación no proviene 
de un trámite independiente bajo la libre decisión del juzgador, sino del aca-
tamiento a una ejecutoria de amparo, la cual causa estado por ministerio de ley 
y provoca, con el carácter de cosa juzgada, el desechamiento de la demanda 
de garantías; de ahí su inmovilidad jurídica.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.51 K (9a.)

amparo en revisión 579/2011.—atracciones y emociones Vallarta, S.a. de C.V.—26 de 
septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge meza pérez.—Secre-
taria: maría inocencia González díaz.
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REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE dICHO RECuRSO COnTRA 
LAS SEnTEnCIAS EMITIdAS En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMI
nISTRATIVO FEdERAL TRAMITAdO En LA VÍA SuMARIA.—atento 
a la naturaleza excepcional del recurso de revisión fiscal, su procedencia está 
enmarcada dentro de los criterios de selectividad y restricción, y condiciona-
da a los supuestos específicos que a juicio del legislador, dada su importancia 
y trascendencia, justifican un nuevo estudio por el tribunal revisor, los cuales 
prevé el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, cuando se cumplan los siguientes requisitos: a) Que la resolución sea 
emitida por el pleno, las Secciones de la Sala Superior, o por las Salas regio-
nales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; b) Que en aquélla 
se haya decretado o negado el sobreseimiento o se trate de una sentencia defi-
nitiva; y, c) Que el asunto se refiera a cualquiera de los supuestos previstos en 
las fracciones i a iX del citado precepto. en ese orden de ideas, el indicado 
recurso es improcedente contra las sentencias emitidas en el juicio conten-
cioso administrativo federal tramitado en la vía sumaria, pues conforme a los 
artículos 58-1 a 58-15 del señalado ordenamiento, el trámite y resolución de 
éste culminan con el dictado de una sentencia que, en un término de diez 
días contados a partir del cierre de la instrucción, debe emitir el magistrado 
instructor; de ahí que no se satisfaga el primero de los requisitos aludidos. 
además, el legislador estableció la procedencia del recurso de reclamación 
contra autos o resoluciones intraprocesales dictadas por el magistrado ins-
tructor, sin asentar la posibilidad de inconformarse contra la sentencia que 
en definitiva dictara en la referida vía sumaria, ya que si hubiera sido su inten-
ción incluir ese supuesto, así lo habría hecho en el precepto que contiene tal 
medio de impugnación o mediante la ampliación de los supuestos de proce-
dencia del invocado artículo 63.

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.3o.P.A.5 A (10a.)

revisión fiscal 61/2012.—administrador local Jurídico de Ciudad obregón, Sonora, en 
suplencia por ausencia del jefe del Servicio de administración tributaria.—15 de 
junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: manuel Horacio Vega montiel, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretaria: 
Claudia Yuridia Camarillo medrano.

revisión fiscal 67/2012.—administrador local Jurídico de Ciudad obregón, Sonora, en 
suplencia por ausencia del jefe del Servicio de administración tributaria.—26 de junio 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: manuel Horacio Vega montiel, secre-
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretaria: 
Claudia Yuridia Camarillo medrano.
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nota: la presente tesis aislada aborda el mismo tema que la tesis aislada Vi.1o.a.32 a 
(10a.) de rubro: "reViSióN FiSCal. eS proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra 
laS SeNteNCiaS diCtadaS por loS maGiStradoS iNStruCtoreS de laS 
SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa.", al igual que las sentencias dictadas, respectivamente, por el primer tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región al resolver la 
revisión fiscal 43/2012 (cuaderno auxiliar 503/2012), por el Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito al resolver la revisión fiscal 14/2012, por el Segundo tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito al re-
solver la revisión fiscal 202/2011, por el primer tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo primer Circuito al resolver la revisión fiscal 109/2012 
y por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región 
al resolver las revisiones fiscales 656/2012, 657/2012, 652/2012, 659/2012 y 581/2012, 
que son objeto de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 390/2012 y 
407/2012, resueltas por la Segunda Sala el 3 de octubre de 2012, así como de las di-
versas 424/2012 y 463/2012, resueltas por la propia Segunda Sala el 14 de noviembre 
de 2012.

la tesis aislada Vi.1o.a.32 a (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 3, julio de 2012, página 2049.
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SALARIO InTEgRAdO. SI EL TRABAJAdOR AFIRMA En Su dEMAn
dA HABERLO PERCIBIdO SIn ESPECIFICAR LOS ELEMEnTOS QuE LO 
COMPOnEn,  dEBE PREVEnÍRSELE PARA QuE LA ACLARE.—de con-
formidad con el artículo 84 de la ley Federal del trabajo, el salario se integra 
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percep-
ciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera 
otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo de 
manera ordinaria y permanente. así pues, cuando el actor afirme que percibió 
un salario integrado, debe especificar cuáles son los elementos que lo compo-
nen, a fin de que el juzgador pueda dilucidar lo siguiente: a) Si cada componen-
te salarial encuadra en el concepto de sueldo integrado previsto en el citado 
artículo 84; b) Si la carga de la prueba respecto a cada percepción ordinaria 
corresponde al patrón o al trabajador, dependiendo de su origen legal o extra-
legal; y, c) Si la incorporación de alguno de esos elementos a la base salarial 
para el cálculo de las condenas podría propiciar un doble pago, al haberse 
demandado ese componente por separado, o bien, si podría ocasionar una 
cuantificación infinita, al pretenderse que una misma percepción se integre 
al salario con el que se calculará. en este contexto, si el trabajador refiere en su 
demanda un salario integrado, sin especificar cuáles son sus elementos, 
la Junta deberá prevenirlo para que la aclare, con fundamento en el artículo 
873 de la mencionada ley.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 16 L (10a.)

amparo directo 576/2012.—maría eory Carrillo tello.—10 de agosto de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: Samuel rené 
Cruz torres.
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SEguRIdAd Y CELERIdAd En LOS PROCESOS Y dERECHO A LA 
TuTELA JudICIAL EFECTIVA. Su POndERACIÓn A LA LuZ dE LOS 
PRInCIPIOS dE InTERdEPEndEnCIA E IndIVISIBILIdAd En LA 
APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO 146 dE LA LEY dE AMPARO.—Si bien 
es cierto que existe un interés público en relación con la aplicación de la 
ley de amparo, en la medida en que la sociedad está interesada en que pre-
valezca la seguridad y celeridad en los procesos, también lo es que haciendo 
una ponderación de la privación del derecho a la tutela judicial que resenti-
ría el quejoso con la aplicación estricta del artículo 146 de la referida ley, 
frente a la prevalencia de la seguridad y celeridad de los procesos, resulta que 
es mínima la afectación al interés público, que exige tramitar los juicios con la 
mayor premura y el deber de satisfacer por los promoventes requisitos y con-
diciones de forma, mientras que es mucho más significativas y grave la afec-
tación irremediable que resentiría el quejoso con la privación de su derecho 
a una tutela judicial efectiva, pues la interpretación literal del señalado nume-
ral traería como consecuencia tener por no interpuesta su demanda, lo que 
lo dejaría sin posibilidad de acceso a la justicia, la cual debe privilegiarse, lo 
que implica realizar una interpretación más eficaz al tenor del principio pro 
actione. en este sentido, si el quejoso no acompañó copias suficientes de su 
ocurso aclaratorio de demanda, el Juez debió realizar una interpretación valo-
rativa del señalado artículo, de tal manera que tomando en cuenta los intereses 
en contienda, el bien tutelado o derechos a privilegiar y la finalidad protectora 
y restitutoria del juicio de garantías (seguridad y celeridad de los procesos 
–interés público– vs derecho a la tutela judicial –privación y afectación del 
quejoso–) lo previniera nuevamente a fin de que subsanara la omisión en que 
incurrió ante el riesgo de dejarlo sin acceso a la tutela judicial, todo ello en 
atención a los principios de interdependencia e indivisibilidad que conlleva 
considerar en su conjunto los diversos: pro persona, pro actione, tutela judi-
cial efectiva y de interpretación conforme, connaturales a los derechos huma-
nos, pues al estar relacionados entre sí, no deben separarse ni pensarse que 
unos son más importantes que otros, sino interpretarse y tomarse en su con-
junto y no como elementos aislados.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.10 K (10a.)

amparo en revisión 184/2012.—margarita Quezada labra.—16 de agosto de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: aideé pineda 
Núñez.

SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn Y EnAJEnACIÓn dE BIEnES. 
CuAndO OMITE EL PAgO dEL RESARCIMIEnTO ECOnÓMICO COn 
MOTIVO dE LA dETERMInACIÓn dE LA AuTORIdAd COMPE
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TEnTE En CuAnTO A LA IMPOSIBILIdAd dE dEVOLVER AQuÉ
LLOS, ES AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO 
IndIRECTO.—el artículo 76 de la ley Federal para la administración y ena-
jenación de Bienes del Sector público establece que el Servicio de admi-
nistración y enajenación de Bienes es un organismo descentralizado de la 
administración pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, con domicilio en el distrito Federal, el cual tendrá por objeto la adminis-
tración, enajenación y destino de los bienes señalados en el artículo 1 de la 
propia ley. por su parte, tratándose de la devolución de dichos bienes, los ar-
tículos 24, 26, 27 y 89 del citado ordenamiento disponen que cuando proce-
da, la autoridad competente debe hacer del conocimiento de la mencionada 
enti dad ese hecho, para que proceda a realizarla; que en el caso de que aquélla 
determine la imposibilidad para devolverlos, deberá cubrirse su valor con 
cargo al fondo obtenido por su venta, a la persona que tenga la titularidad de 
ese derecho. de esta forma se concluye que cuando el Servicio de adminis-
tración y enajenación de Bienes omite el pago del indicado resarcimiento 
económico, es autoridad para efectos del juicio de amparo indirecto, pues, 
como se indicó, se trata de un organismo del estado que establece una rela-
ción de supra a subordinación con un particular; el pago del resarcimiento se 
encuentra previsto en un ordenamiento legal, por lo que su ejercicio es irre-
nunciable; es un acto unilateral, en la medida en que, a través de la omisión 
señalada, implícitamente modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones 
jurídicas que afectan la esfera legal del particular, y no requiere del consenso 
del quejoso o de autoridad judicial para su procedencia.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.67 A (10a.)

amparo en revisión 218/2012.—director General del Servicio de administración y enaje-
nación de Bienes de la Secretaría de Hacienda y Crédito público.—5 de septiembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adela domínguez Salazar.—Secretario: 
luis Huerta martínez.

SERVIdORES PÚBLICOS dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn. EL ARTÍCu
LO 141 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA LOCAL, AL PROHIBIRLES EL 
dESEMPEÑO dE VARIOS CARgOS O EMPLEOS REMunERAdOS 
FEdERALES, ESTATALES O MunICIPALES, nO COnTRAVIEnE EL AR
TÍCuLO 127, SEgundO PÁRRAFO, FRACCIÓn III, dE LA COnSTI
TuCIÓn FEdERAL.—el artículo 141 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de Nuevo león, al prohibir el desempeño a la vez de dos o más 
cargos o empleos remunerados del estado, de los municipios o de uno y 
otros, o cualquiera de ellos con uno de la Federación, sean o no de elección 
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popular, no contraviene el artículo 127, segundo párrafo, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que señala que nin-
gún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico, salvo que, entre otras causas, el excedente sea conse-
cuencia del desempeño de varios empleos públicos, toda vez que aquel 
precepto no tutela en sí el derecho a favor de cualquier servidor público de 
ejercer varios empleos remunerados de esa naturaleza, sino que casuística-
mente prevé que si algún funcionario ejerce repetidamente la función públi-
ca, en los casos específicos en que las leyes así lo permitan, no podrá tener una 
remuneración en los términos correspondientes. en cambio, de una interpre-
tación sistemática de los artículos 49, 62, 101, 116 y 125 de la Carta magna, se 
llega a la convicción de que el respeto a nuestro sistema jurídico mexicano, 
en relación con la función pública, conlleva la indiscutible finalidad de que se 
prohíba a los servidores públicos la pluralidad de cargos remunerados, a efec-
to de honrar la labor que deben cumplir en el ejercicio de sus funciones, la 
cual se vería mermada porque no se cumplirían con los principios de división 
de trabajo, de carencia de ubicuidad y de honorabilidad. además, la prohi-
bición mencionada salvaguarda la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficacia a las que están obligados todos los entes públicos en el ejercicio de 
sus funciones.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.20 A (10a.)

amparo en revisión 22/2012.—Consejero Jurídico del Gobernador Constitucional del es-
tado de Nuevo león.—10 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge 
meza pérez.—Secretaria: maría inocencia González díaz.

SOBRESEIMIEnTO dE PROCESOS SEguIdOS POR dELITOS FIS
CALES. REQuIERE PETICIÓn EXPRESA dE LA SECRETARÍA dE 
HACIEndA Y CRÉdITO PÚBLICO.

amparo eN reViSióN 7/2012. 31 de maYo de 2012. maYorÍa de VotoS. 
diSideNte: JoSÉ luiS GoNZÁleZ. poNeNte: marÍa de loS ÁNGeleS 
eStrada SedaNo, SeCretaria de triBuNal autoriZada eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la leY orGÁNiCa del poder 
JudiCial de la FederaCióN para deSempeÑar laS FuNCioNeS de 
maGiStrada. SeCretario: omar HumBerto romero romero.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—precisión y existencia de los actos reclamados.
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así también como cuestión previa, debe decirse que tal como indicó 
el a quo, en términos de lo previsto por el artículo 77, fracción i, de la ley de 
amparo, se tiene que el acto reclamado por el ahora recurrente, se hizo con-
sis tir en la resolución emitida el día ocho de julio de dos mil once, en los autos 
de la causa ********** y sus acumulados, en la que el Juez Séptimo de dis-
trito en materia penal en el estado de Jalisco, estimó improcedente el incidente 
de sobreseimiento (de la causa) planteado por **********, en términos del 
artículo 298, fracción iii, del Código Federal de procedimientos penales, en 
relación con el diverso numeral 93, párrafo segundo, del Código penal Federal, 
en que el ahora recurrente, argumentó que la autoridad hacendaria le había 
otorgado su perdón en forma tácita. 

al caso, resulta aplicable la tesis p. Vi/2004, emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, abril de 2004, pági-
na 255, que señala:

"aCtoS reClamadoS. reGlaS para Su FiJaCióN Clara Y preCiSa 
eN la SeNteNCia de amparo.—el artículo 77, fracción i, de la ley de am-
paro establece que las sentencias que se dicten en el juicio de garantías de-
berán contener la fijación clara y precisa de los actos reclamados, así como 
la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados; 
asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio 
de que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la demanda 
sin atender a los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su cons-
titucionalidad o inconstitucionalidad. Sin embargo, en algunos casos ello 
resulta insuficiente, por lo que los juzgadores de amparo deberán armonizar, 
además, los datos que emanen del escrito inicial de demanda, en un sentido 
que resulte congruente con todos sus elementos, e incluso con la totalidad de 
la información del expediente del juicio, atendiendo preferentemente al pen-
samiento e intencionalidad de su autor, descartando las precisiones que 
generen oscuridad o confusión. esto es, el juzgador de amparo, al fijar los 
actos reclamados, deberá atender a lo que quiso decir el quejoso y no única-
mente a lo que en apariencia dijo, pues sólo de esta manera se logra con-
gruencia entre lo pretendido y lo resuelto."

además, la existencia del acto reclamado quedó debidamente acre-
ditada, en tanto que así lo reconoció expresamente dicha autoridad, al rendir 
su respectivo informe con justificación (foja 37 del cuaderno de amparo).

lo que se corroboró con el duplicado de la causa ********** y sus 
acumulados, del índice del juzgado en comento, en que aparece la determi-
nación de ocho de julio de dos mil once, de que se habla.
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documentos públicos que merecen pleno valor probatorio, de acuerdo a 
lo previsto por los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo.

al caso, resulta aplicable, la tesis emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la Quinta Época del Semanario Judicial de 
la Federación, tomo Xiii, página 775, que dice: 

"iNForme JuStiFiCado.—Si en él confiesa la autoridad responsable 
que es cierto el acto que se reclama, debe tenerse éste como plenamente 
probado."

SeXto.—Causales de improcedencia.

asimismo, resulta oportuno reiterar que luego de examinar las cons-
tancias que integran el juicio de amparo que se revisa, de conformidad con lo 
previsto por el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo, no se encon-
tró alguna causal de improcedencia que genere el sobreseimiento en el juicio 
de garantías, en términos del diverso numeral 74 del cuerpo de leyes en cita.

al caso, es aplicable en lo conducente, la jurisprudencia por contra-
dicción de tesis 2a./J. 76/2004, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, página 262, que dice: 

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Su eXameN eN la reVi-
SióN eS oFiCioSo, CoN iNdepeNdeNCia de Que el reCurreNte Sea 
el QueJoSo Que Ya oBtuVo reSoluCióN FaVoraBle.—Conforme al 
último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo, el examen de las causales 
de improcedencia del juicio de garantías es oficioso, esto es, deben ser estu-
diadas por el juzgador aunque no las hagan valer las partes, por ser una cues-
tión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. ahora 
bien, como esta regla es aplicable en cualquier estado del juicio mientras no 
se dicte sentencia ejecutoria, es indudable que el tribunal revisor debe exami-
nar la procedencia del juicio, con independencia de que el recurso lo hubiera 
interpuesto el quejoso que ya obtuvo parte de sus pretensiones, y pese a que 
pudiera resultar adverso a sus intereses si se advierte la existencia de una 
causal de improcedencia; sin que ello contravenga el principio de non refor
matio in peius, que implica la prohibición para dicho órgano de agravar la 
situación del quejoso cuando éste recurre la sentencia para obtener mayo-
res beneficios, toda vez que el citado principio cobra aplicación una vez 
superadas las cuestiones de procedencia del juicio constitucional, sin que 
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obste la inexistencia de petición de la parte interesada en que se decrete su 
sobreseimiento."

SÉptimo.—determinación que adopta este tribunal.

los agravios transcritos resultan por una parte infundados y en otra 
fundados pero inoperantes, como enseguida se verá.

en efecto, los agravios en los que en síntesis se argumenta que contra-
rio a lo considerado por el a quo en la sentencia recurrida, al no contemplar 
el Código Fiscal de la Federación, la figura del perdón tácito, tratándose de 
delitos fiscales, ésta debía ser analizada conforme al Código penal Federal 
como norma supletoria.

legislación (Código penal Federal), que según se aduce sí resulta apli-
cable en esa forma a los procesos seguidos por delitos fiscales, dado que 
precisamente la carencia regulatoria de tal figura por el Código Fiscal de la 
Federación, obliga a aplicar supletoriamente las reglas que se prevén en la legis-
lación penal.

Que la ley penal no está constituida exclusivamente por el código de la 
materia, sino por el conjunto de ordenamientos en los que se contienen deli-
tos y se establecen penas, las cuales integran en su totalidad la ley penal, por 
lo que las que no se encuentran en dicho código, se prevén en leyes especiales 
tal como lo reconoce el artículo 6o., del propio Código penal Federal.

disposición en la que en la última parte de su párrafo primero, se esta-
blece la supletoriedad de las normas para integrar una omisión en la ley o para 
interpretar sus disposiciones en forma que se integre con principios generales 
contenidos en otras; que cuando la referencia de una ley a otra es expresa, 
debe entenderse que la aplicación de la supletoria se hará en los supuestos 
no contemplados por la primera ley que la complementará ante posibles omi-
siones o para la interpretación de sus disposiciones.

Que conforme al párrafo segundo del artículo 6o. del Código penal Fe-
deral, se deduce el principio de especialidad de las normas, el cual señala que 
cuando una misma materia se encuentre regulada por dos leyes o disposicio-
nes legales, será aplicable la legislación especial, y en el caso, tratándose de las 
reglas para los delitos fiscales perseguibles por querella de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, la legislación fiscal será de aplicación preferente.

así, de acuerdo a la última parte del artículo 92, párrafo tercero, del 
Código Fiscal de la Federación, se establece que la figura del sobreseimiento 
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será procedente a petición de dicha secretaría, cuando los procesados paguen 
las contribuciones originadas por los hechos imputados o porque se hayan 
garantizado los mismos a satisfacción de esa dependencia, lo que constituye 
un perdón expreso por parte del querellante.

No obstante, el artículo 93 del Código penal Federal contiene la figura 
del perdón, por la cual se extingue la acción penal, mismo que puede ser ex-
preso atento a su primer párrafo o tácito cuando se infiera de los actos reali-
zados por la parte ofendida, según el segundo párrafo de dicho numeral.

perdón del ofendido o legitimado que es admisible en delitos de que-
rella, perseguidos por declaratoria de perjuicio o por algún otro acto equiva-
lente a la querella; en cuyos casos es suficiente la manifestación de la persona 
autorizada o legitimada de que el interés está satisfecho, para que proceda el 
perdón en forma tácita.

lo cual se refuerza según se afirma, con la exposición de motivos de 
diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, del artículo 93 del Código 
penal Federal, en la que se propuso ampliar el perdón señalado en el primer 
párrafo de dicho numeral, a los ilícitos perseguidos por querella, por declara-
toria de perjuicio o por acto equivalente a la querella, de donde se colige que 
el propósito del legislador fue ampliar esa causa de extinción de la acción 
penal no sólo a los tipos penales previstos en la ley general, sino también a 
los contemplados en leyes especiales como el Código Fiscal de la Federación, 
que precisamente prevén como requisitos de procedibilidad, además de la que-
rella, la declaratoria de perjuicio, para lo cual bastará la manifestación de 
quien esté legitimado en el sentido de que el interés afectado fue satisfecho.

por lo que si como en el caso, la formulación de la querella derivó de 
la omisión del pago de un impuesto, que causó un perjuicio al Fisco Federal, 
y el mismo ya fue cubierto a satisfacción de dicha autoridad hacendaria, 
dice: "ya no tiene razón de ser el mismo proceso que se le instaura; de ahí que 
en la especie ante la falta de perdón expreso, el legislador previó la figura 
equivalente a éste, consistente en el perdón tácito a que se refiere la re-
forma al artículo 93 del Código penal Federal."

aunado a que según indica, el beneficio del perdón tácito, emana de que 
no se deje a la voluntad unilateral de la parte afectada el otorgar el perdón, ya 
que puede suceder que por alguna razón no lo haga en forma expresa, provo-
cando así la continuación innecesaria de un proceso penal, pese a haber 
desaparecido el interés que lo originó.
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por lo que esperar una actitud de perdón expreso por parte de la auto-
ridad hacendaria en favor del procesado, provocaría a éste perjuicios consi-
derables y quizá irreparables, "además del costo económico y social que le 
significaría al estado y a la sociedad el perseguir innecesariamente un pro-
ceso penal."

de ahí que al no estar contemplado el perdón tácito en el Código Fiscal 
de la Federación, mismo que también resulta procedente en delitos fiscales 
perseguibles por querella o un acto equiparado a ésta, atendiendo al princi-
pio de supletoriedad de las normas, es aplicable entonces el código sustan-
tivo penal, ya que éste complementa a la ley especial, ante la ausencia total o 
parcial de alguna disposición, en el caso la figura del perdón tácito.

a más de que según se dice el perdón tácito, constituye una figura bené-
fica para el procesado, toda vez que de resultar procedente el sobreseimiento, 
tal resolución tendría efectos de una sentencia absolutoria, por lo que de 
acuerdo con el principio in dubio pro reo, consistente en estar a lo más favo-
rable al reo, el cual resulta de observancia por estar implícito en la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, así como atento al principio 
de completitud conforme al cual las autoridades tienen la obligación de im-
partir justicia de forma completa, es que resulta procedente aplicar supleto-
riamente el Código penal Federal, respecto a la figura del perdón tácito, toda 
vez que de constancias se desprende que el contribuyente pagó a satisfacción 
de la autoridad hacendaria los montos que reclamó como pagos adeudados.

lo que en forma similar ocurre con el resto de las causales de sobre-
seimiento o extinción de la responsabilidad penal que, sin ser reguladas por 
el Código Fiscal de la Federación, resultan igualmente aplicables a los proce-
sos seguidos por delitos fiscales, como es la contenida en la fracción i del 
artículo 298 del Código penal Federal (en el caso se pretende la actualización 
de la causal contenida en la fracción iii, de dicho numeral), que dispone el 
sobreseimiento cuando el procurador general de la república confirme o 
formule conclusiones no acusatorias y la cual si bien no está regulada por el 
Código Fiscal de la Federación, de ninguna manera implica su inaplicabilidad 
a los procesos seguidos por delitos fiscales, en atención al principio de suple-
toriedad de la norma general.

Son infundados; ya que adverso a lo que se arguye, la a quo estuvo 
en lo correcto al considerar que la resolución reclamada, en la que se declaró 
infundado el incidente de sobreseimiento de la causa, que se planteó ante 
la responsable (Juez Séptimo de distrito en materia penal en el estado de 
Jalisco), con fundamento en la fracción iii del artículo 298 del Código Federal 
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de procedimientos penales, en relación con el diverso segundo párrafo del 
artículo 93 del Código penal Federal, dado que se estimó que en tratándose 
del delito de defraudación fiscal (por el que se sigue dicho proceso en su 
contra) no resultaba aplicable el perdón tácito que según dice se contiene en 
tal precepto, cuando existe una manifestación de la ofendida de que el interés 
afectado ha sido satisfecho; no resultaba violatoria de las garantías de segu-
ridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

Se afirma lo anterior, ya que como con acierto ponderó la a quo, de la 
reclamada se aprecia que al ahora recurrente **********, se le instruye la causa 
********** y sus acumulados, del índice del Juzgado Séptimo de distrito en 
materia penal en el estado de Jalisco, por el delito de defraudación fiscal, 
previsto y sancionado por el artículo 108, fracciones i y ii, en relación con el 
95, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación.

luego, el artículo 298, fracción iii, del Código Federal de procedimien-
tos penales, en que se fundamentó la promoción del incidente de sobre-
seimiento de la causa, que diera lugar a la reclamada, señala:

"artículo 298. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 

"… 

"iii. Cuando aparezca que la responsabilidad penal está extinguida."

en tanto que el artículo 93 del Código penal Federal, que según se 
dice, en su párrafo segundo, prevé la figura del perdón en forma tácita (como 
causa de extinción de la responsabilidad penal) y la cual se alega su apli ca-
ción de manera supletoria al Código Fiscal de la Federación, literalmente 
establece:

"artículo 93. el perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo 
extingue la acción penal respecto de los delitos que se persiguen por querella, 
siempre que se conceda ante el ministerio público si éste no ha ejercitado 
la misma o ante el órgano jurisdiccional antes de dictarse sentencia de se-
gunda instancia. una vez otorgado el perdón, éste no podrá revocarse.—
lo dispuesto en el párrafo anterior es igualmente aplicable a los delitos que 
sólo pueden ser perseguidos por declaratoria de perjuicio o por algún otro 
acto equivalente a la querella, siendo suficiente para la extinción de la acción 
penal la manifestación de quien está autorizado para ello de que el interés 
afectado ha sido satisfecho."
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Sin embargo, aun cuando el dispositivo de que se trata en su párrafo 
segundo, pudiera contener el perdón en forma tácita a que se hace cita, éste 
tal como acertadamente lo sostuvo la responsable y avaló el a quo, no resulta 
aplicable de la manera que se pretende, es decir, supletoriamente al Código 
Fiscal de la Federación.

Ya que en dicha materia (fiscal), y en tratándose de tales ilícitos (entre 
otros el previsto en el artículo 108 de esa legislación), adverso a lo que se dis-
cute, para considerar que se otorgó el mismo (perdón del ofendido), es nece-
sario que ello se exteriorice expresamente por la ofendida, en términos del 
artículo 92, fracción iii, párrafo segundo, de la ley especial, Código Fiscal de la 
Federación, y no así en forma tácita como lo pudiera prever la norma general, 
Código penal Federal, precepto que en lo conducente señala:

"artículo 92. para proceder penalmente por los delitos fiscales previs-
tos en este capítulo, será necesario que previamente la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público: i. Formule querella, tratándose de los previstos en los artícu-
los 105, 108, 109, 110, 111, 112 y 114, independientemente del estado en que 
se encuentre el procedimiento administrativo que en su caso se tenga inicia-
do.—ii. declare que el Fisco Federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio en los 
establecidos en los artículos 102 y 115.—iii. Formule la declaratoria corres-
pondiente, en los casos de contrabando de mercancías por las que no deban 
pagarse impuestos y requieran permiso de autoridad competente, o de mer-
cancías de tráfico prohibido.—en los demás casos no previstos en las fraccio-
nes anteriores bastará la denuncia de los hechos ante el ministerio público 
Federal.—los procesos por los delitos fiscales a que se refieren las tres frac-
ciones de este artículo se sobreseerán a petición de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, cuando los procesados paguen las contribuciones origi-
nadas por los hechos imputados, las sanciones y los recargos respectivos, 
o bien estos créditos fiscales queden garantizados a satisfacción de la propia 
secretaría. la petición anterior se hará discrecionalmente, antes de que el 
ministerio público Federal formule conclusiones y surtirá efectos respecto 
de las personas a que la misma se refiera."

Cierto, del análisis de dicho precepto claramente se evidencia que tratán-
dose de procesos seguidos por delitos fiscales, únicamente podrá decretarse 
su sobreseimiento a petición expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, lo cual se equipara a la figura del perdón del ofendido en esa forma 
(expresa), siempre y cuando los encausados hayan pagado las contribucio-
nes y los recargos respectivos, o cuando los créditos fiscales queden garanti-
zados a satisfacción de la propia secretaría.
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asimismo, destaca que tal petición de sobreseimiento será hecha in-
cluso, por dicha secretaría, solamente cuando así lo estime pertinente, pues 
la misma (petición), se traduce en una facultad discrecional de ésta, al margen 
de que se hayan cubierto tales adeudos.

al caso, resulta aplicable por las razones que le informan, tocante a que 
la petición de sobreseimiento de que se habla, y que cuando así lo estime 
pertinente en uso de su facultad discrecional de que goza, podrá hacer la auto-
ridad hacendaria, constituye el perdón del ofendido en forma expresa, la tesis 
aislada 1a. lVii/2011, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXiii, abril de 2011, página 312, que señala:

"petiCióN de SoBreSeimieNto de proCeSoS SeGuidoS por 
delitoS FiSCaleS. al Formularla la SeCretarÍa de HaCieNda Y 
CrÉdito pÚBliCo eJerCe uN dereCHo Y No uNa FaCultad, por lo Que 
No eS NeCeSario Que FuNde Y motiVe eSa deCiSióN.—en términos 
del artículo 92, fracción iii, tercer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 
para proceder penalmente por los delitos fiscales es necesario que la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público formule querella y, en su caso, los procesos 
se sobreseerán previa petición que discrecionalmente realice. dicha peti-
ción de sobreseimiento constituye un perdón del ofendido, motivo por el cual 
se formula sin atribuciones de imperio, ni de autoridad, sino como represen-
tante de los intereses patrimoniales del estado (ofendido por el delito), lo que 
procesalmente implica que, al hacerla, está ejerciendo un derecho y no una 
facultad que deba fundar y motivar."

de ahí, que resulte infundado su argumento en el sentido de que debe 
operar el perdón tácito en delitos fiscales como el que en la especie se anali-
za, y que según dice se encuentra previsto en el artículo 93 del Código penal 
Federal; ya que como estimó la responsable y confirmó el a quo, atento al prin-
cipio de especialidad, conforme al cual precisamente la norma especial suple 
a la general, y que incluso se encuentra previsto en el párrafo segundo del 
propio código penal en comento y que en lo conducente señala:

"artículo 6o. … Cuando una misma materia aparezca regulada por di-
versas disposiciones, la especial prevalecerá sobre la general."

es que debe aplicarse las reglas que para ello prevé el Código Fiscal de 
la Federación, por ser la norma especial en tratándose de ese tipo de ilícitos, 
y que como ya se vio, establece el sobreseimiento de la causa única y exclu-
sivamente a petición expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
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ello, siempre y cuando se hayan garantizado los créditos fiscales a satisfacción 
de la propia secretaría, y ésta así lo estime pertinente, pues cabe recordar que tal 
petición, como ya se señaló, se instituye como una facultad discrecional de 
dicha autoridad, y no así como una obligación exigible por parte del activo 
de esa clase de antisociales, esto es, tiene libre albedrío para decidir si aun 
cubiertos tales adeudos, resulta oportuno se continúe con el proceso instau-
rado y se sancione penalmente al responsable.

por tanto, es acertado que en el caso no pueda considerarse otorgado 
el perdón en favor del impetrante de amparo, por el sólo hecho de haber 
garantizado los créditos fiscales a satisfacción de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público (tal como se desprende del tomo iV del cuaderno de prue-
bas); ya que por una parte, debe decirse que no se advierte tal declaratoria de 
manera expresa (que se otorgara el perdón en la forma que establece la legis-
lación especial), máxime que en autos también aparece el oficio **********, 
de veinte de junio de dos mil once, signado por el director general de delitos 
Fiscales de la procuraduría Fiscal de la Federación, en el que se abstuvo de 
solicitar el sobreseimiento de la causa ********** y su acumulado **********, 
instruida contra éste.

así, el motivo de disenso en el que se señala que contrario a lo consi-
derado por el a quo en la sentencia recurrida, al no contemplar el Código 
Fiscal de la Federación, la figura del perdón tácito, tratándose de delitos fisca-
les, ésta debía ser analizada conforme al Código penal Federal como norma 
supletoria, la cual resultaba aplicable en esa forma a los procesos seguidos por 
dichos delitos, dado que precisamente la carencia regulatoria de tal figura 
por el Código Fiscal de la Federación, obligaba a aplicar supletoriamente las 
reglas que se prevén en la legislación penal, y que en la última parte del párrafo 
primero del artículo 6o., se establecía la supletoriedad de las normas para 
integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma 
que se integre con principios generales contenidos en otras.

es infundado; ya que en primer término debe decirse y reiterarse que en 
el caso no se está en presencia de alguno de los supuestos contenidos en el 
párrafo primero del artículo 6o. del Código penal Federal, en que deba inte-
grarse determinada figura jurídica por alguna omisión de la ley, ni en que deban 
interpretarse sus disposiciones en forma que se integre con principios gene-
rales contenidos en otras.

Sino ante la diversa regla contenida en el segundo párrafo de dicho 
precepto legal, y que como ya se vio prevé el principio de especialidad de la 
ley, conforme al cual cuando una misma materia aparezca regulada por diver-
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sas disposiciones la especial prevalecerá sobre la general (lex specialis derogat 
legi generali), esto es, ante dos normas incompatibles, una general y la otra 
especial (o excepcional), prevalece la segunda.

Criterio que se sustenta en que la ley especial, sustrae una parte de la 
materia regida por la de mayor amplitud, para someterla a una reglamen-
tación diversa y particular (resultando así en ese aspecto, contraria o contra-
dictoria con la general).

toda vez que adverso a lo que expone el recurrente, el Código Fiscal de 
la Federación (ley especial), sí contempla en forma completa la figura jurídica 
que se analiza, como es el perdón del ofendido (petición de sobreseimiento de 
la causa) en tratándose de delitos perseguibles por querella de parte o por 
declaratoria de perjuicio, es decir, la materia sujeta a controversia y cuya 
aplicación especial o general se discute, se traduce en la figura del "perdón 
del ofendido" en tales supuestos y la cual se itera, sí se encuentra regulada por 
la legislación especial, mas no así, a las variantes o formas en que la misma 
pueda otorgarse (de manera expresa o tácita).

dado que precisamente esas variantes o modalidades en que dicho 
perdón puede otorgarse (tácito o expreso), son las que lo distinguen y, por 
tanto, excluyen la aplicación de la norma general por la especial, pues se in-
siste, la figura jurídica como tal (perdón del ofendido), sí se prevé en ambas 
legislaciones, por lo que no es dable el acudir a la norma general so pretexto de 
que no se encuentra regulada tal materia en la norma especial, ni aduciendo que 
por tanto debe integrarse su omisión o interpretarse de manera que se inte-
gre con principios generales contenidos en otras leyes; solo porque en ésta 
(especial) no se prevé en la forma (variante tácita) en que pretende su aplica-
ción el gobernado, pues de lo contrario se dejaría a su libre arbitrio la obser-
vancia de las leyes, que estime resultan de mayor beneficio a sus intereses 
jurídicos particulares.

máxime cuando como en el caso, la ley especial (Código Fiscal de la 
Federación), recoge mayor número y precisión de datos o peculiaridades 
de la figura jurídica materia de análisis, esto es, tanto cualitativa como cuan-
titativamente la describe con mayor precisión, por lo que incluso con su 
observancia se respeta el principio de legalidad y de exacta aplicación de la 
ley, previsto por el artículo 14 de la Constitución Federal.

Cierto, el Código penal Federal en su artículo 93, párrafo segundo, en 
forma genérica, únicamente señala que en tratándose de delitos que sólo 
pueden perseguirse por declaratoria de perjuicio o por algún otro acto equiva-
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lente a la querella, será suficiente para la extinción de la acción penal la 
manifestación de quien está autorizado para ello de que el interés afectado 
ha sido satisfecho.

esto es, prevé la figura del perdón del ofendido en forma "tácita" (según 
se dice en los agravios propuestos), sin hacer precisión a datos o peculiari-
dades específicas y concretas para que la misma resulte procedente y sin 
hacer tampoco distinción a la materia o tipo de ilícitos en que la misma pueda 
operar, por ser precisamente una norma de aplicación general (para delitos en 
que no se contiene disposición en contrario).

en tanto que el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, por el 
contrario, describe con mayor precisión (tanto cualitativa como cuantitati-
vamente), la figura del perdón del ofendido de que se trata (petición de sobre-
seimiento de la causa); pues en primer orden enlista y específica los delitos 
por los que habrá lugar a otorgar dicho perdón, como son los previstos en 
los artículos 105, 108, 109, 110, 111, 112 y 114 de dicho ordenamiento legal.

asimismo, precisa que ello únicamente ocurrirá a petición (expresa) 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, esto es, establece quién se 
encuentra facultado para hacerlo y los delitos en concreto en los que resulta 
procedente llevarlo a cabo.

a más, refiere que tal proceder se hará cuando los procesados hayan 
pagado las contribuciones originadas por los hechos imputados, las sanciones 
y los recargos respectivos, o bien, que dichos créditos fiscales queden garan-
tizados a satisfacción de esa autoridad; mientras que el Código penal Federal, 
al respecto únicamente señala que bastará con la manifestación de quien esté 
autorizado para ello, en el sentido de que el interés afectado fue satisfecho.

de igual forma, la legislación especial específicamente dispone que 
esa petición constituye una facultad discrecional de la autoridad hacendaria 
(pese a que como en el caso, se hayan cubierto los adeudos respectivos); en 
tanto que la ley general nada dice al respecto e incluso ni siquiera hace alusión, 
se insiste, a determinada clase de ilícitos, menos a los de índole fiscal y a 
dicha autoridad.

en esas condiciones, es claro que en el supuesto de que se trata, tal 
como lo señaló la responsable y consideró acertado el a quo, atento al princi-
pio de especialidad de la ley, deberán aplicarse las disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación, sobre las contenidas en forma genérica en el diverso 
código punitivo y, por tanto, al no existir el perdón expreso por parte de la Secre-
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taría de Hacienda y Crédito público, aun cuando se cubrió el adeudo fiscal 
relativo, no se actualiza la causa de extinción de la responsabilidad penal que se 
alega, ni el sobreseimiento de la causa seguida en contra del aquí recurrente.

al caso, y hasta lo aquí expuesto, resulta aplicable sólo en lo condu-
cente y por las razones que le informan, la tesis ii.2o.p.191 p, emitida por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
enero de 2006, página 2342, que dice:

"CoNCurSo apareNte de tipoS peNaleS. al adVertirSe Su pre-
SeNCia deBe reSolVerSe mediaNte el priNCipio de eSpeCialidad.—
al advertir la presencia de un concurso aparente de tipos penales, éste debe 
resolverse mediante las fórmulas o principios que doctrinaria y jurispruden-
cialmente se han reconocido de manera tradicional; el primero de ellos y más 
elemental (por su indiscutible prelación de aplicación lógica) es el llamado 
principio de especialidad, de acuerdo con el cual la norma especial es prefe-
rente a la general, es decir, la especie respecto del género y, por ende, prevalece, 
para efectos de su aplicación, aquella norma legal o descripción típica que en su 
configuración recoja mayor número y precisión de datos o peculiaridades del 
hecho susceptible de ser sancionado, esto es, que tanto cualitativa como cuanti-
tativamente describa con mayor precisión el acontecimiento o suceso que el 
legislador consideró intolerable y, por tanto, digno de ser penalmente relevante, 
pues sólo de esa manera se respeta el principio de legalidad y de exacta 
aplicación de la ley penal, preceptuado en el artículo 14, párrafo segundo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

así, como también en lo conducente, la jurisprudencia por contradic-
ción de tesis 1a./J. 95/2010, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, página 140, que refiere:

"delitoS FiSCaleS perSeGuiBleS por Querella de la SeCre-
tarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo. para el Cómputo del plaZo 
para Que opere la preSCripCióN de la aCCióN peNal, deBe ateN-
derSe a laS reGlaS preViStaS eN el artÍCulo 100 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN.—el citado precepto prevé que la acción penal 
en delitos fiscales perseguibles por querella, por declaratoria y por declara-
toria de perjuicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, prescribe 
en tres años contados a partir del día en que la autoridad hacendaria tenga 
conocimiento del delito y del delincuente; y en cinco años cuando no lo 
tenga, plazo este último que se computa a partir de la fecha de la comisión 
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del delito; mientras que en los demás casos rigen las reglas del Código penal 
Federal. de lo anterior se advierte que dicha previsión sólo se refiere a la pres-
cripción de la acción penal en los delitos fiscales perseguibles por querella, 
y no a otros, como aquellos respecto de los que no se exige este último requi-
sito de procedibilidad, cuya prescripción se rige por las disposiciones del 
Código penal indicado. en ese sentido, se concluye que las reglas de pres-
cripción de la acción penal previstas por dicho ordenamiento penal no aplican 
en los delitos fiscales perseguibles por querella, en atención al principio de espe-
cialidad, respecto del cual la norma especial prevalece sobre la general."

igual de infundada resulta la parte del agravio, en la que según se aduce 
debe aplicarse de manera supletoria el Código penal Federal al Código Fis-
cal de la Federación.

Ya que adverso a lo que se argumenta, la aplicación supletoria de una 
ley respecto de otra procede únicamente para integrar una omisión en la ley 
o para interpretar sus disposiciones en forma que se integre con otras nor-
mas o principios generales contenidos en otras leyes.

en tanto que, como se vio en retrolíneas, el Código Fiscal de la Fede-
ración, no contiene omisión alguna respecto de la figura jurídica que se 
analiza, dado que por el contrario prevé de manera aun más completa la 
forma en que a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, habrá 
lugar a sobreseer los procesos seguidos por los delitos fiscales ya señalados, 
y lo cual se traduce en el perdón del ofendido (en forma expresa).

a más, cabe señalar que para que opere la supletoriedad de que se 
habla, es necesario que se actualicen los siguientes presupuestos: 

a) Que el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa 
posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, 
o que un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de manera 
supletoria a otros ordenamientos;

b) Que la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurí-
dicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las 
desarrolle o las regule de manera deficiente;

c) Que esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico 
planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador 
no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y,
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d) Que las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde-
namiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las 
bases que rigen específicamente la institución de que se trate.

lo que en la especie como ya se dijo y aquí se reitera, no se satisfizo, 
puesto que la ley a suplir sí contempla la institución y la cuestión jurídica que 
se pretende aplicar supletoriamente en forma completa y eficiente.

además, de llenar el supuesto vacío que se aduce en el escrito de agra-
vios, con el Código penal Federal, se estaría recurriendo a cuestiones jurídicas 
que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir (Código 
Fiscal de la Federación); pues de lo contrario habría previsto la figura jurídica 
del "perdón del ofendido en forma tácita" a que tantas veces nos hemos refe-
rido, y pese a ello, para estar en aptitud de decretar el sobreseimiento en la 
causa por esa clase de antisociales, implementó el mecanismo ya señalado.

Y por tanto, no se cumpliría el presupuesto de que las normas aplica-
bles supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir.

así pues, y bajo los razonamientos ya expuestos, se concluye que en 
el caso de que se trata, resulta inaplicable en forma supletoria el Código 
penal Federal, como infructuosamente se arguye en el escrito de revisión que 
se provee.

al caso, resulta aplicable la tesis aislada por contradicción de tesis 
(no constituyó jurisprudencia), 2a. XViii/2010, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de la Nación, en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 1054, que 
señala:

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar 
una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se 
integren con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. 
así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento 
legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o nor-
mas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca 
que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; 
b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que 
pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarro-
lle o las regule de manera deficiente; c) esa omisión o vacío legislativo haga 
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necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia 
o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones 
jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, 
d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal 
a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que 
rigen específicamente la institución de que se trate."

Sin que sea obstáculo a lo anterior, la parte del agravio sujeto a estu-
dio en que argumenta que de acuerdo a la exposición de motivos de diez de 
enero de mil novecientos noventa y cuatro, del artículo 93 del Código penal 
Federal, en la que se propuso ampliar el perdón señalado en el primer párrafo 
de dicho numeral, a los ilícitos perseguidos por querella, por declaratoria de 
perjuicio o por acto equivalente a la querella, de donde según dice se colige 
que el propósito del legislador fue ampliar esa causa de extinción de la 
acción penal no sólo a los tipos penales previstos en la ley general, sino tam-
bién a los contemplados en leyes especiales como el Código Fiscal de la 
Federación, que precisamente prevén como requisitos de procedibilidad ade-
más de la querella, la declaratoria de perjuicio, para lo cual bastará la mani-
festación de quien esté legitimado en el sentido de que el interés afectado fue 
satisfecho.

Ya que su argumento en ese sentido resulta una mera apreciación sub-
jetiva de la defensa, pues de ésta (exposición de motivos) no se advierte que se 
hiciera señalamiento expreso en ese sentido, es decir, en torno a que de igual 
forma dicha figura debía aplicarse en tratándose de delitos de índole fiscal 
como el que en la especie se analiza.

máxime que como ya se analizó, las disposiciones contenidas en dicha 
ley (Código penal Federal), y por tanto los motivos que llevaron a su implemen-
tación, al tratarse de una norma general, atento al principio de especialidad 
de la ley, se excluyen en su aplicación con las reglas que para ello, y en forma 
completa se prevén en el Código Fiscal de la Federación.

asimismo, el argumento en el que según dice al estar cubierto el pago 
del impuesto omitido y que diera lugar a la causa de la que emanó el acto recla-
mado, ya no tiene razón de ser el mismo, por lo que a falta de perdón expreso 
debe operar el tácito contenido en el Código penal Federal, para evitar ade-
más que se deje a la voluntad unilateral de la parte afectada el otorgar el 
perdón, ya que podría suceder que por alguna razón no se hiciera en forma 
expresa, provocando así la continuación innecesaria de un proceso penal, pese 
a haber desaparecido el interés que lo originó.
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es infundado; ya que la continuación de la causa por falta de petición 
expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en el sentido de que 
se sobresea la misma, aun cuando se hallen cubiertas las contribuciones 
que la originaron; obedece a que la tipificación como delitos de esa clase de 
conductas, busca no sólo el resarcir el daño monetario que con éstas se pro-
duce en el patrimonio del estado, representado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, sino el inhibir la proliferación de las mismas, a través de una 
pena restrictiva de la libertad (prisión), que resulte ejemplificativa para preci-
samente frenar las posibles y nuevas violaciones a dicho orden jurídico y, por 
tanto se fomente la observancia de las disposiciones fiscales relativas al pago 
de impuestos federales.

de ahí que, justamente la ley de la materia otorgue a la autoridad 
Hacendaria, la facultad discrecional para que de acuerdo con las caracterís-
ticas de cada caso, otorgar o no el perdón al activo a través de la petición de 
sobreseimiento de la causa, aun cuando se encuentren cubiertas las contri-
buciones que la originaran.

pues de lo contrario, se prestaría a que cualquier persona que deci-
diera defraudar a la autoridad fiscal, con el incumplimiento del pago de sus 
impuestos relativos, lo hiciera de tal forma alentada por el beneficio de que 
en caso de ser procesada por tales hechos, de cualquier manera se decre-
taría el sobreseimiento de su causa al extinguirse la responsabilidad penal al 
cubrir los mismos, esto es, dejando su cumplimiento como última opción 
para no enfrentar un proceso de naturaleza penal en su contra (al no tener 
otra posibilidad de evadirlo), lo que de manera alguna constituye el fin de la 
norma fiscal de que se trata, sino el que se cumpla de manera completa y 
oportuna con tales obligaciones y que de no ser así se imponga la sanción que 
resulte procedente, se itera, para reprimir esa clase de antisociales.

por ello, en el caso de que se trata, resulta inaplicable el principio in 
dubio pro reo a que se hace cita; pues la aplicación del mismo debe estar 
en armonía con las normas legales, es decir, se estará a lo más favorable al 
reo, siempre que con ello no se contraríe a la propia ley; máxime que éste 
opera en casos distintos del aquí analizado, como es ante la insuficiencia 
de pruebas que acrediten los elementos constitutivos de determinado delito 
y la responsabilidad de un imputado, caso en que no le corresponde la carga 
probatoria de su inocencia, sino que es el estado quien tiene la obligación 
de probar tales extremos.

así también, el alegato que hace valer en el que según dice lo mismo 
ocurre con el resto de las causales de sobreseimiento o extinción de la res-
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ponsabilidad penal que, sin ser reguladas por el Código Fiscal de la Federa-
ción, resultan igualmente aplicables a los procesos seguidos por delitos 
fiscales, como es la contenida en la fracción i del artículo 298 del Código penal 
Federal, que dispone el sobreseimiento cuando el procurador general de la 
república confirme o formule conclusiones no acusatorias y la cual si bien 
no está regulada por el Código Fiscal de la Federación, de ninguna manera 
implica su inaplicabilidad a los procesos seguidos por delitos fiscales, en aten-
ción al principio de supletoriedad de la norma general.

es infundado; toda vez que ciertamente esas diversas causas que a la 
postre conducen de igual forma a decretar el sobreseimiento del proceso 
penal aun en tratándose de delitos fiscales, no se contemplan en dicha ley 
especial, por lo que sí resulta procedente la aplicación supletoria de los pos-
tulados pre vistos en la ley general (Código penal Federal); sin embargo como 
ya se vio, la petición de sobreseimiento que en uso de su facultad discre-
cional puede hacer la autoridad hacendaria en esa clase de ilícitos, y que se 
traduce en el perdón expreso del ofendido, sí se contempla y regula de ma-
nera completa en el Código Fiscal de la Federación (ley especial), por lo que 
de manera alguna resulta procedente la aplicación supletoria de diverso 
ordenamiento legal.

Finalmente, el agravio en el que discute que la jurisprudencia cuyo rubro 
señala: "perdóN del oFeNdido eN loS delitoS Que Se perSiGueN 
por Querella NeCeSaria de parte.", y que fuera citada por el a quo, 
resulta inaplicable dado que en ella se interpretó el artículo 116 del Código penal 
para el estado de tamaulipas, que no prevé la figura del perdón tácito, como 
sí lo hace Código penal Federal.

es fundado pero inoperante; en efecto asiste la razón al recurrente en 
tanto que ciertamente en la ejecutoria que diera lugar a la jurisprudencia 
de que se trata, se hizo la interpretación de la disposición legal a que hace 
alusión; sin embargo, tal alegato a la postre deviene inoperante puesto que aun 
cuando en esa legislación no se contenga el perdón tácito a que hace cita y 
que según refiere sí se contempla en el Código penal Federal; las disposi-
ciones contenidas en éste, como ya se dijo, resultan inaplicables atento a las 
razones expuestas a lo largo de esta ejecutoria y, por tanto, sobre las mismas 
deben prevalecer como con acierto consideró la responsable y avaló el a quo, 
las previstas en el Código Fiscal de la Federación, por ser la norma espe-
cial, en la que además se regula de manera completa y eficaz la figura jurídi-
ca que se analiza.
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Consecuentemente, al haber resultado por una parte infundados y en otra 
fundados pero inoperantes los agravios expresados por el recurrente, y al no 
advertirse motivo alguno para suplir la deficiencia de la queja en su favor, 
de acuerdo a lo establecido por la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, lo procedente es confirmar la sentencia sujeta a revisión, para con 
ello negar la protección constitucional impetrada por el disconforme.

por lo expuesto y con apoyo en los artículos 1o., fracción i, 83, fracción 
iV, 85, fracción ii, de la ley de amparo y 37, fracción iV, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia sujeta a revisión.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al que-
joso **********, contra el acto que reclamó del Juez Séptimo de distrito en 
materia penal en el estado de Jalisco, que quedara precisado en el resultando 
primero de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito, por mayoría de votos del magistrado Hugo ricardo ramos Carreón, 
así como la secretaria de tribunal en funciones de magistrada de Circuito, maría 
de los Ángeles estrada Sedano, en términos de lo previsto por el artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el numeral 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, como ponente; contra el voto particular del magistrado 
José luis González, quien funge como presidente.

En términos de lo previsto por los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

Voto particular del magistrado José luis González: disiento con todo el respeto que 
merecen mis compañeros magistrados, del sentido de la presente ejecutoria en 
cuanto a confirmar la sentencia sujeta a revisión en la que se niega la protección 
constitucional al quejoso **********, toda vez que considero los argumentos de 
agravio que se hicieron valer por el accionante del amparo eran fundados y sufi-
cientes para revocar la determinación recurrida y, por ende, otorgar la concesión del 
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amparo.—en efecto, en una debida congruencia expositiva, y sin abordar cuestiones 
doctrinales abundantes, debo precisar que en mi opinión, la declaratoria de perjui-
cio es un requisito de procedibilidad de la misma naturaleza que la querella, pues el 
maestro Guillermo Colín Sánchez expresa, en su obra intitulada derecho mexicano 
de procedimientos penales,1 con relación a los requisitos de procedibilidad que: "son 
condiciones que legalmente deben satisfacerse para proceder en contra de quien ha 
infringido una norma determinada de derecho penal.".—Y, con respecto a la querella, 
que ésta: "es un derecho potestativo que tiene el ofendido por el delito para hacerlo del 
conocimiento de las autoridades y dar su anuencia para que éste sea perseguido."2.—
de lo anterior, que en lo que interesa, en tratándose de una declaratoria de perjuicio 
cuenta con similares efectos jurídicos que la querella; y, conforme a lo previsto en el 
artículo 108 del Código Fiscal de la Federación, no debe soslayarse que el bien jurídico 
que protege el tipo, es el ingreso del estado.—ahora bien, lo que constituye medu-
larmente la discrepancia de criterio con mis homólogos juristas que integran este 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal en el tercer Circuito, radica en que como 
ya es conocido, de conformidad con el texto vigente del artículo 1o. constitucional, 
modificado por el decreto de reforma constitucional publicado en el diario oficial de 
la Federación el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos fundamen-
tales, el ordenamiento jurídico mexicano cuenta con dos fuentes primigenias: a) los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados 
inter nacionales de los que el estado mexicano sea parte.—Consecuentemente, 
las normas provenientes de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano.—esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 
materializan deban permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autori-
dades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpre-
tación.—ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté 
reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la Cons-
titución y los tratados internacionales, la elección de la norma que será aplicable 
–en materia de derechos humanos–, atenderá a criterios de favorabilidad del indi-
viduo o lo que se ha denominado principio pro persona, de conformidad con lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional.—Y, según dicho criterio 
interpretativo, en caso de que exista una diferencia entre el alcance o la protección 
reconocida en las normas de estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquella 
que represente una mayor protección para la persona o que implique una menor 
restricción.—en esta lógica, el catálogo de derechos fundamentales no se encuen-
tra limitado a lo prescrito en el texto Constitucional, sino que también incluye a todos 
aquellos derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados por el 
estado mexicano.—por lo que, dicha acepción recoge de manera directa el criterio 
o directriz hermenéutica denominada principio pro homine, el cual consiste en 
ponderar ante todo la fundamentalidad de los derechos humanos, a efecto de estar 
siempre a favor del hombre, lo que implica que debe acudirse a la norma más 
amplia o a la interpretación extensiva cuando se trate de derechos protegidos e, inver-
samente, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trate de establecer 
límites para su ejercicio.—de lo que precede, que considero en el caso particular, 
era fundado el incidente planteado por el aquí quejoso, al dirimir que resultaba pro-

1 editorial porrúa, méxico, 1979, página 240.
2 ob. cit., pág. 241.
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cedente lo establecido por el artículo 298 del Código Federal de procedimientos 
penales, que estatuye las hipótesis de sobreseimiento que pueden actualizarse en 
la causa.—esto es, una vez tramitado el incidente propuesto por el quejoso, al resol-
verse tendría como finalidad el resolver si se actualizaba o no la hipótesis a que se 
alude en la fracción iii del arábigo en comento, pues al tomarse en consideración 
lo indicado en parágrafos precedentes en el sentido que el bien jurídico que protege el 
tipo, es el ingreso del estado y, al efecto ya existe la manifestación por parte de la 
administración Central de Fiscalización a empresas que consolidan fiscalmente y 
sector financiero, dependiente de la administración General de Grandes Contribu-
yentes, en el sentido de que el interés afectado ha sido satisfecho, esto es, en sentido 
lato que cesó la declaratoria de perjuicio que dio inicio a la causa, por lo que era 
procedente el realizar el análisis del punto jurídico propuesto por el accionante 
de garantías, a través de la vía incidental.—de ello, que sin soslayar que conforme a 
lo establecido en el artículo 6o., del Código penal Federal, se debía estar a lo dispuesto 
por la ley especial, sobre la general; sin embargo, de lo expuesto en parágrafos pre-
cedentes, si conforme a lo estatuido por el artículo 1o. constitucional, se permite la 
aplicación de tratados internacionales, sobre disposiciones constitucionales, cuando 
las primeras constituyen mayor protección a derechos del hombre principio pro
homine; en la especie, al tratarse de la libertad personal del peticionario del amparo 
(la materia a la que se circunscribía el incidente planteado), era procedente su aná-
lisis, pues la propuesta jurídica radica o se cimienta en si se actualizaba o no el 
sobreseimiento propuesto en la vía incidental.—pues, en observancia al señalado 
principio, debería estarse a lo que representa un mayor rango de protección a ese 
derecho fundamental "libertad", por lo que entonces, en cuanto a ese tópico, resul-
taría aplicable las disposiciones provistas en el Código Federal de procedimientos 
penales, que no excluyen a las previstas en el Código Fiscal de la Federación, pues las 
primeras complementan a las segundas (sin que con ello se aborden cuestiones de 
fondo planteadas en el multirreferido incidente).—esto es, la antinomia es la situación 
en que dos normas pertenecientes a un mismo sistema jurídico, que concurren en el 
ámbito temporal, espacial, personal y material de validez, atribuyen consecuencias 
jurídicas incompatibles entre sí a cierto supuesto fáctico, y esto impide su aplica-
ción simultánea.—por lo que antes de declarar la existencia de una colisión norma-
tiva, el juzgador debe recurrir a la interpretación jurídica, con el propósito de evitarla 
o disolverla, pero si no se ve factibilidad de solucionar la cuestión de ese modo, los 
métodos o criterios tradicionales de solución de antinomias mediante la permanencia 
de una de ellas y la desaplicación de la otra, son tres, a saber: 1. Criterio jerárquico (lex 
superior derogat legi inferiori), ante la colisión de normas provenientes de fuentes 
ordenadas de manera vertical o dispuestas en grados diversos en la jerarquía de las 
fuentes, la norma jerárquicamente inferior tiene la calidad de subordinada y, por tanto, 
debe ceder en los casos en que se oponga a la ley subordinante; 2. Criterio cronoló-
gico (lex posterior derogat legi priori), en caso de conflicto entre normas provenientes 
de fuentes jerárquicamente equiparadas, es decir, dispuestas sobre el mismo 
plano, la norma creada con anterioridad en el tiempo debe considerarse abrogada 
tácitamente y, por tanto, ceder ante la nueva; y, 3. Criterio de especialidad (lex specialis 
derogat legi generali), ante dos normas incompatibles, una general y la otra especial 
(o excepcional), prevalece la segunda, el criterio se sustenta en que la ley espe-
cial substrae una parte de la materia regida por la de mayor amplitud, para someterla 
a una reglamentación diversa (contraria o contradictoria).—en la época contempo-
ránea, la doctrina, la ley y la jurisprudencia han incrementado la lista con otros tres 
criterios.—4. Criterio de competencia, aplicable bajo las circunstancias siguien-
tes: a) que se produzca un conflicto entre normas provenientes de fuentes de tipo 



1563QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

diverso; b) que entre las dos fuentes en cuestión no exista una relación jerárquica 
(por estar dispuestas sobre el mismo plano en la jerarquía de las fuentes); y, c) que 
las relaciones entre las dos fuentes estén reguladas por otras normas jerárquica-
mente superiores, atribuyendo –y de esa forma, reservando– a cada una de ellas 
una diversa esfera material de competencia, de modo que cada una de las dos 
fuentes tenga la competencia exclusiva para regular una cierta materia.—este crite-
rio guarda alguna semejanza con el criterio jerárquico, pero la relación de jerarquía no 
se establece entre las normas en conflicto, sino de ambas como subordinadas de 
una tercera; 5. Criterio de prevalencia, este mecanismo requiere necesariamente 
de una regla legal, donde se disponga que ante conflictos producidos entre normas 
válidas pertenecientes a subsistemas normativos distintos, debe prevalecer alguna 
de ellas en detrimento de la otra, independientemente de la jerarquía o especialidad de 
cada una; y, 6. Criterio de procedimiento, se inclina por la subsistencia de la norma, 
cuyo procedimiento legislativo de que surgió, se encuentra más apegado a los cáno-
nes y formalidades exigidas para su creación.—así, para determinar la aplicabilidad 
de cada uno de los criterios mencionados, resulta indispensable que no estén pros-
critos por el sistema de derecho positivo rector de la materia en el lugar, ni pugnen con 
alguno de sus principios esenciales.—ahora bien, si todavía ninguno de estos crite-
rios soluciona el conflicto normativo, debe recurrirse a otros, siempre y cuando se 
apeguen a la objetividad y a la razón.—en esta dirección, se encuentran los siguien-
tes: 7. inclinarse por la norma más favorable a la libertad de los sujetos involucrados 
en el asunto, por ejemplo, en el supuesto en que la contienda surge entre una norma 
imperativa o prohibitiva y otra permisiva, deberá prevalecer esta última.—este criterio 
se limita en el caso de una norma jurídica bilateral que impone obligaciones corre-
lativas de derechos, entre dos sujetos, porque para uno una norma le puede ser más 
favorable y la otra norma favorecerá más la libertad de la contraparte.—para este 
último supuesto, existe un diverso criterio: 8. en éste se debe decidir a cuál de los dos 
sujetos es más justo proteger o cuál de los intereses en conflicto debe prevalecer; 
9. Criterio en el cual se elige la norma que tutele mejor los intereses protegidos, 
de modo que se aplicará la que maximice la tutela de los intereses en juego, lo que se 
hace mediante un ejercicio de ponderación, el cual implica la existencia de valores 
o principios en colisión y, por tanto, requiere que las normas en conflicto tutelen o 
favorezcan al cumplimiento de valores o principios distintos; y, 10. Criterio basado en 
la distinción entre principios y reglas, para que prevalezca la norma que cumpla 
mejor con alguno o varios principios comunes a las reglas que estén en conflicto.—
esta posición se explica sobre la base de que los principios son postulados que 
persiguen la realización de un fin, como expresión directa de los valores incorpo-
rados al sistema jurídico, mientras que las reglas son expresiones generales con 
menor grado de abstracción, con las que se busca la realización de los principios y 
valores que las informan; de manera que ante la discrepancia entre reglas tute-
ladas de los mismos valores, debe subsistir la que mejor salvaguarde a éste.—de lo 
expuesto, que como ya se señaló, en el caso particular, era fundado el incidente 
de sobreseimiento planteado por el quejoso **********, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 93, párrafo segundo, del Código penal Federal, pues el delito materia del 
proceso requiere declaratoria de perjuicio y era suficiente para declarar la extinción 
de la acción penal, la manifestación de la autoridad fiscal de que el interés afectado 
está satisfecho; supuestos y condiciones que quedaron colmados en el presente caso.—
dicha disposición normativa (artículo 93, párrafo segundo, del Código penal Fede-
ral), resulta que es una regla general que, al intérprete no le corresponde distinguir 
para excluir casos como el presente (que involucra delito fiscal), pues se atentaría 
además, al principio constitucional de la exacta aplicación de la ley penal.—además, 
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dicho supuesto no colisiona con el que prevé el artículo 92 del Código Fiscal de la 
Federación, para considerar que éste es la regla especial que excluye a aquélla, pues 
en el citado artículo 93 del Código penal Federal, está contemplada una causa 
de extinción de la acción penal que da lugar al sobreseimiento en términos de la 
fracción iii del artículo 298 del Código Federal de procedimientos penales; en cambio, 
lo previsto en el mencionado artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, se 
enunció meramente como una causa de sobreseimiento (mas no así de extinción 
de la acción penal) y, por tanto, da lugar a sobreseer pero en términos de lo que 
dispone la fracción Viii del artículo 298 del Código Federal de procedimientos pena-
les citado.—entonces, se trata de dos hipótesis distintas, las previstas en los referidos 
artículos 93 del Código penal Federal y 92 del Código Fiscal de la Federación y, por 
tanto, no sería aplicable el principio de la especialidad; en cambio, sí es aplicable 
para su interpretación el diverso principio pro homine.—lo que antecede, sin que se 
oponga el criterio emitido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la Novena Época, bajo el número de registro iuS 162323, 
del tomo XXXiii, abril de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en 
la página 312, de rubro: "petiCióN de SoBreSeimieNto de proCeSoS SeGui-
doS por delitoS FiSCaleS. al Formularla la SeCretarÍa de HaCieNda Y 
CrÉdito pÚBliCo eJerCe uN dereCHo Y No uNa FaCultad, por lo Que No 
eS NeCeSario Que FuNde Y motiVe eSa deCiSióN.".—pues en el caso, su con-
tenido se remite a una hipótesis no tratada en el tema materia del recurso y aunque 
en el texto de esa tesis se hace referencia a la figura del "perdón del ofendido" consi-
dero que lo hace para asimilar el caso que trata, pero no para considerar idéntica la 
hipótesis que regula el Código Fiscal de la Federación, en su artículo 92, fracción 
i, con la diversa del 93, párrafo segundo, del Código penal Federal, pues aquéllo 
es un supuesto de sobreseimiento, no así de extinción de la acción penal, esto 
último regulado por el último de los numerales mencionados.

En términos de lo previsto por los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

SOBRESEIMIEnTO dE PROCESOS SEguIdOS POR dELITOS 
FISCALES. REQuIERE PETICIÓn EXPRESA dE LA SECRETA
RÍA dE HACIEndA Y CRÉdITO PÚBLICO.—el artículo 92, frac-
ción iii, párrafo segundo, del Código Fiscal de la Federación prevé que 
procede el sobreseimiento del proceso penal respectivo, a petición 
expresa de la mencionada ofendida, siempre y cuando el encausado haya 
pagado las contribuciones y los recargos respectivos, o cuando los cré-
ditos fiscales queden garantizados a satisfacción de la propia Secreta-
ría; por tanto, para decretarlo, no procede la aplicación del artículo 93, 
párrafo segundo, del Código penal Federal, que establece la extinción 
de la acción penal, ante el perdón del ofendido, esto es, cuando existe 
manifestación de quien está autorizado para ello de que el interés 
afectado ha sido satisfecho, puesto que no resulta aplicable supletoria-
mente a la disposición del Código Fiscal de la Federación aludida, pues 
en esta materia, para considerar que se otorgó el perdón del ofendido 
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es necesario que ello se exteriorice expresamente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, puesto que se trata de una facultad discre-
cional, y no así de una obligación exigible por parte del activo de esa 
clase de antisociales, esto es, la ofendida tiene libre albedrío para decidir 
si aun cubiertos tales adeudos, resulta oportuno se continúe con el pro-
ceso instaurado y se sancione penalmente al responsable; por tanto, 
atento al principio de especialidad, conforme al cual la norma especial 
suple a la general, deberá prevalecer la aplicación del precepto legal men-
cionado en la ley especial, conforme al artículo 6o., párrafo segundo, 
del código sustantivo invocado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.6 P (10a.)

amparo en revisión 7/2012.—31 de mayo de 2012.—mayoría de votos.—disidente: José 
luis González.—ponente: maría de los Ángeles estrada Sedano, secretaria de tri-
bunal autorizada en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación para desempeñar las funciones de magistrada.—
Secretario: omar Humberto romero romero.

SOCIEdAd COOPERATIVA. PRInCIPIOS QuE LA RIgEn.—el artículo 2 
de la ley General de Sociedades Cooperativas reconoce a la sociedad coope-
rativa como una forma de organización social integrada por personas físicas 
con base en intereses comunes y en los principios de solidaridad, esfuerzo 
propio y ayuda mutua, con el propósito de satisfacer necesidades individua-
les y colectivas, a través de la realización de actividades económicas de pro-
ducción, distribución y consumo de bienes y servicios. la idea de principios 
denota el origen y desarrollo de criterios fundamentales, que si bien no pueden 
considerarse verdades absolutas, sin embargo, responden a una general as-
piración que se traduce en la realización de su contenido. el precepto citado 
señala que las sociedades cooperativas responden a principios de solidaridad, 
esfuerzo propio y ayuda mutua, con el propósito no sólo de satisfacer necesi-
dades colectivas, sino también necesidades individuales. el primer principio 
hace referencia a la asistencia que debe existir entre los miembros de un 
mismo grupo. la ayuda mutua implica la necesidad de prestarse unos a otros 
auxilio en la consecución de los fines comunes, poniendo los medios para el 
logro de algo. el esfuerzo propio implica que todos contribuirán con su trabajo 
o con el consumo de los productos distribuidos por la sociedad a que ésta 
prospere y alcance los propósitos para los cuales fue creada, como es la satis-
facción de intereses personales y colectivos, es decir, los atinentes al socio en 
sí y los de la cooperativa como un ente colectivo. 
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1039 C (9a.)

amparo directo 671/2010.—porfirio azpeitia Santiago y otros.—12 de mayo de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 3, 
septiembre de 2012, página 2050; se publica nuevamente con la modificación en el 
precedente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

SOCIEdAd COOPERATIVA. SuS CARACTERÍSTICAS.—tanto de la 
exposición de motivos de la ley General de Sociedades Cooperativas, como 
de su artículo 1, antes de su reforma de 13 de agosto de 2009, deriva que a 
través de la cooperativa, trabajadores, obreros o campesinos se unen en una 
sola empresa destinada a la prestación de servicios o a la fabricación de uno o 
varios productos, en la que combinan sus esfuerzos a fin de convertirse en 
motores de su desarrollo económico. la sociedad cooperativa se caracteriza, 
por una parte, por la calidad de usuario o consumidor que el propio socio 
tiene, además de que es accionista o empresario. asimismo, existe una distri-
bución de utilidades acordes con el trabajo u operación realizados por cada 
asociado, el cual se entrega al cierre de cada ejercicio. además, durante ese 
lapso existe una distribución de beneficios económicos entre los socios, a fin 
de proveer a su subsistencia. el estado busca incentivar la existencia de esas 
sociedades, pues se les reconoce como un motor importante en la activación 
económica, en tanto puede advertirse su existencia en cualquier actividad u 
oficio, llámese de construcción, de reparación, de construcción de vivienda, 
educativo, etcétera. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1038 C (9a.)

amparo directo 671/2010.—porfirio azpeitia Santiago y otros.—12 de mayo de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 3, 
septiembre de 2012, página 2050; se publica nuevamente con la modificación en el 
precedente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

SOCIEdAd COOPERATIVA. SuS nOTAS dISTInTIVAS Y dEFInI
CIÓn.—una de las notas distintivas de una sociedad cooperativa es la vincu-
lación recíproca de las partes para la realización de un fin común. otra son las 
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aportaciones que los socios realizan ya sea a través de su trabajo, de su crea-
tividad (ideas científicas, artísticas, culturales) o de su capital. otro aspecto 
que se puede anotar es la vocación a las ganancias y a las pérdidas, lo cual 
ha de entenderse como una igualdad entre las partes, lo que las constituye en 
verdaderos socios, puesto que todos están llamados a beneficiarse de las pri-
meras y a soportar las segundas, y no sólo algunos en perjuicio de los demás. 
Cuando no están colocados en un mismo plano, como cuando unos mandan 
y otros obedecen, o cuando los intereses de unos van en sentido opuesto a 
los de los otros, pues mientras unos quieren la continuación de la sociedad 
y otros desean su disolución, es el criterio de la mayoría que prevalece para 
adoptar las decisiones en uno u otro sentido. Sin embargo, deja de haber una 
comunidad de fines cuando unos desean la persecución de un objetivo eco-
nómico concreto, mientras otros desean la satisfacción de las meras necesi-
dades personales; faltará entonces el fin común, que es el que le da vida y 
necesidad de ser a la sociedad. para la realización de ese bien común, son ne-
cesarios los medios idóneos; de ahí que todos los que persiguen el fin común 
han de poner, cada uno dentro de su ámbito personal tales medios, los cuales 
constituyen las denominadas aportaciones. el fin común garantiza que todos 
los socios deben estar en posibilidad de participar de las ganancias que se 
obtengan al realizar el fin social y llegado el caso, que todos soporten las 
pérdidas, con las consecuencias que esto acarree. por tanto, con las adecua-
ciones que en tratándose de cada sociedad mercantil establece la ley, pode-
mos definir a la sociedad cooperativa como un acto jurídico mediante el cual 
los socios se obligan a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realiza-
ción de un fin común, de carácter preponderantemente económico y con 
fines de especulación mercantil. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1037 C (9a.)

amparo directo 671/2010.—porfirio azpeitia Santiago y otros.—12 de mayo de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 3, 
septiembre de 2012, página 2051; se publica nuevamente con la modificación en el 
precedente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

SOCIEdAdES COOPERATIVAS. nuLIdAd dE ASAMBLEAS POR 
FALTA dE PuBLICACIÓn dE LA COnVOCATORIA COn LA AnTICI
PACIÓn dEBIdA. nO ES APLICABLE SuPLETORIAMEnTE LA LEY 
gEnERAL dE SOCIEdAdES MERCAnTILES.—la acción de nulidad, de 
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acuerdo con los artículos 179, 168, 187, 188, 189, 190 y 191 de la ley General 
de Sociedades mercantiles, tiene por objeto declarar la ineficacia de la reunión 
misma, por causas tales como la inexistencia de la convocatoria, que se pro-
duce no sólo ante su ausencia total, sino ante la falta de satisfacción de los 
requisitos que debe cumplir, o como la falta de facultades de quien la emite, 
entre otras. la inobservancia de las formas establecidas por esa ley para la 
celebración de la asamblea determina su nulidad relativa, puesto que no inci-
dirá en ésta si a ella asisten la totalidad de los socios, lo cual revela el grado 
relativo de la nulidad, pues de no reconocerse ese aspecto, no sería factible 
su convalidación a través de la asistencia espontánea de los socios, no obs-
tante los vicios formales de la convocatoria; en tanto que la nulidad absoluta 
es imprescriptible y no es susceptible de convalidarse ni por ratificación ni 
por confirmación. el fin básico de la declaración judicial de nulidad de un acto 
jurídico, en general, es la destrucción o aniquilación retroactiva de los efectos que 
produjo. la nulidad tiene el carácter de sanción, cuyo objetivo es asegurar la 
observancia de ciertas normas legales establecidas por el legislador. Cuando 
la regla que pretende proteger es contravenida, a través de la declaración de 
nulidad del acto se busca reparar las consecuencias que trajo consigo la vio-
lación, preservando los intereses que la regla violada tiene como objetivo prote-
ger. de igual forma, todo acto jurídico, aunque sea nulo, incluso, acorde con 
la división de nulidad absoluta o relativa, siempre producirá ciertos efectos. 
ahora bien, toda institución jurídica se rige por principios generales de dere-
cho, que responden a ideales como la equidad y la justicia y a principios 
como son: la buena fe, la idea de responsabilidad y la apariencia legal del 
acto. luego, atento a los principios que en concreto rigen a la sociedad coope-
rativa (solidaridad, esfuerzo propio, ayuda mutua, consecución de un fin común) 
no es posible admitir que en todos los casos y bajo todas las circunstancias 
deba aplicarse la nulidad que regula la ley General de Sociedades mercanti-
les para sancionar un acto de una sociedad cooperativa afectado de vicios 
formales, pues siempre debe atenderse al caso concreto, y rescatar del acto 
nulo todo lo que sea posible, pues en muchos de los casos son más los 
perjuicios causados a las partes y a la sociedad en general, declarando la 
nulidad del acto, que las propias consecuencias que con el acto nulo se provo-
can. en el supuesto en el que la convocatoria a una asamblea de una sociedad 
cooperativa no se publicó con la anticipación establecida en su estatuto, si se 
declarara la nulidad de la asamblea así efectuada, y se llevara a cabo nueva-
mente, a fin de purgar ese vicio formal, no arrojaría ningún resultado favorable 
a los socios inconformes si éstos constituyen una minoría, y las decisiones 
que en aquélla se adoptaron, se aprobaron por los socios en un porcentaje 
superior al porcentaje de socios inconformes. esta solución es congruente con 
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lo que señalan los artículos 1 y 2 de la ley General de Sociedades Cooperati-
vas, puesto que una solución contraria atentaría contra el principio democrá-
tico, de que un socio es igual a un voto, donde el interés de la minoría no 
incidiría en la voluntad mayoritaria de los demás miembros de la sociedad 
respecto a la venta, disolución y liquidación de una sociedad cooperativa. la nu-
lidad debe traer consigo no sólo la restitución de los aspectos legales del acto 
impugnado por los socios inconformes de no haber sido notificados de la 
convocatoria a una asamblea con la anticipación prevista en las bases cons-
titutivas, sino que con dicha nulidad se debe garantizar, igualmente, que los 
inconformes obtendrían materialmente un resultado favorable, pues en el caso 
de que se llevara de nueva cuenta la asamblea, resultaría materialmente im-
posible revocar la decisión que adoptó la mayoría, que aprobaron los puntos 
de acuerdos que en la asamblea se trataron. tampoco propiciaría la ayuda 
mutua, ni la solidaridad y esfuerzo propio que caracterizan a las sociedades 
cooperativas, si la voluntad mayoritaria consideró, por ejemplo, necesarias la 
venta, disolución y liquidación de los bienes de la sociedad. eso revela que 
no existe un interés común de los socios en cumplir con los fines de la socie-
dad cooperativa a través de tales valores.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1042 C (9a.)

amparo directo 671/2010.—porfirio azpeitia Santiago y otros.—12 de mayo de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, 
tomo 3, septiembre de 2012, página 2066; se publica nuevamente con la modifica-
ción en el precedente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente 
enviada.

SOCIEdAdES COOPERATIVAS. Su CLASIFICACIÓn.—dentro de la 
clasificación adoptada por la ley General de Sociedades Cooperativas en sus 
artículos 22 a 29, encontramos a las cooperativas de consumo y a las de pro-
ducción. las primeras se caracterizan porque los socios cooperativistas son 
los usuarios de los productos que comercializan, los cuales, aunque no son los 
únicos, se establecen principalmente en relación con la compra de produc-
tos de primera necesidad, en virtud de lo cual los socios pueden adquirir 
productos a mejor precio posible que si los adquirieran por sí mismos. las 
segundas comprenden el trabajo común en la realización de actividades en 
cualquier ámbito de la actividad humana. en ambos casos, la sociedad coope-
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rativa se encuentra dirigida a un sector especial de la sociedad: la clase tra-
bajadora, la cual en muchos de los casos no cuenta con un gran capital que 
le permita competir o insertarse en actividades económicas propias de las 
demás sociedades mercantiles, pues es a través de la aportación de su traba-
jo personal o de la utilización o adquisición de los servicios que la propia 
cooperativa distribuye que se mantiene la actividad de aquélla.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1040 C (9a.)

amparo directo 671/2010.—porfirio azpeitia Santiago y otros.—12 de mayo de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, 
tomo 3, septiembre de 2012, página 2068; se publica nuevamente con la modifica-
ción en el precedente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente 
enviada.

SOCIOS COOPERATIVISTAS. nATuRALEZA dEMOCRÁTICA dE 
SuS dECISIOnES.—el artículo 11, fracción i, de la ley General de Socieda-
des Cooperativas reconoce un voto por socio, es decir, un socio es igual a un 
voto, a diferencia de la sociedad anónima en donde el voto se cuenta por 
el monto de las aportaciones, pues un mismo socio puede representar un 
sesenta, treinta o cuarenta por ciento del capital social de la sociedad, lo que 
en términos simples implica que el derecho de participación es acorde con el 
capital invertido. lo anterior incide en el carácter de sus resoluciones, puesto 
que al ser la asamblea el órgano máximo de las sociedades cooperativas; la 
voluntad de aquélla se integra con los votos individuales de los socios coope-
rativistas; de ahí la naturaleza democrática de sus decisiones.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1041 C (9a.)

amparo directo 671/2010.—porfirio azpeitia Santiago y otros.—12 de mayo de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 3, 
septiembre de 2012, página 2068; se publica nuevamente con la modificación en el 
precedente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.
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SuCESIÓn dE dERECHOS AgRARIOS. CuAndO En EL JuICIO 
RELATIVO nO EXISTE COInCIdEnCIA EnTRE EL nOMBRE dEL 
TITuLAR dE LOS dERECHOS Y LA PERSOnA QuE dESIgnÓ un 
SuCESOR PREFEREnTE, EL TRIBunAL dE LA MATERIA dEBE RECA
BAR LOS MEdIOS dE PRuEBA QuE PERMITAn COnOCER COn 
CERTEZA, SI EXISTE IdEnTIdAd dE ESAS PERSOnAS.—de confor-
midad con los artículos 186 y 187 de la ley agraria, es obligación del tribunal 
de la materia buscar la verdad material de los hechos litigiosos, a través de 
la práctica, ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia nece-
saria para tal efecto, recabando, incluso, de oficio, los documentos y pruebas 
pertinentes para el conocimiento de la verdad y la resolución del asunto. por 
tanto, cuando en un juicio de sucesión de derechos agrarios no existe coinci-
dencia entre el nombre del titular de éstos y la persona que designó un sucesor 
preferente en el documento intitulado "inscripción de designación o cambio 
de sucesores", el tribunal agrario debe recabar de las entidades y autoridades 
competentes, los medios de prueba que permitieran conocer con certeza, si 
existe identidad de esas personas, a fin de buscar la verdad material de los 
hechos en controversia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.33 A (10a.)

amparo directo 271/2011.—Felícitas Basurto Basurto.—10 de noviembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Salvador González Baltierra.—Secretario: Carlos 
maldonado Barón. 

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COn
CEdERLA PARA QuE nO SE EMITA LA RESOLuCIÓn FInAL En EL 
PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO dE MEJORA REguLATORIA 
En MATERIA dE TELECOMunICACIOnES, SALVO QuE EXISTA En 
FAVOR dEL QuEJOSO unA APARIEnCIA dEL BuEn dERECHO.—
el procedimiento de mejora regulatoria en materia de telecomunicaciones es de 
interés público, en cuanto está orientado a impugnar la sobrerregulación 
de la actividad de los particulares y es el mecanismo a través del cual se 
constata la viabilidad jurídica de hacer una modificación al régimen regula-
dor de una actividad económica, de manera que genere beneficios superiores 
a sus costos y el máximo provecho a la sociedad, motivo por el cual, es impro-
cedente conceder la suspensión definitiva en el amparo para que no se emita 
su resolución final, porque de suspenderse la emisión de dicha determina-
ción, se impediría la expedición de la norma sometida a revisión, con lo cual 
se paralizaría la actividad reguladora, salvo que exista en favor del quejoso, 
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una apariencia del buen derecho cuya ponderación la haga prevalecer por 
encima del orden público.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.31 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 173/2012.—teleimagen del Noroeste, S.a. de C.V.—
4 de julio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano 
Gallegos.—Secretario: Víctor aguirre montoya.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. AL FIJARSE EL MOnTO dE LA gARAn
TÍA PARA QuE SuRTA EFECTOS, EL VALOR dE LA TASA dE InTERÉS 
InTERBAnCARIA dE EQuILIBRIO (TIIE) nO dEBE CuAnTIFICARSE 
dOS VECES, ES dECIR, APLICARLO AL dETERMInAR POR SEPA
RAdO TAnTO EL MOnTO dE LOS dAÑOS COMO EL dE LOS PERJuI
CIOS QuE PudIERAn OCASIOnARSE COn LA MEdIdA AL TERCERO 
PERJudICAdO [InTERPRETACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 
95/2011 (9a.)].—en la ejecutoria de la contradicción de tesis 2/2010, de la 
que derivó la jurisprudencia 1a./J. 95/2011 (9a.), de rubro: "daÑoS Y perJui-
CioS deriVadoS del otorGamieNto de la SuSpeNSióN eN uN JuiCio 
de amparo iNdireCto.", la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación concluyó que, a fin de determinar el monto de los daños y perjui-
cios que pudieran originarse al tercero perjudicado con el otorgamiento de la 
suspensión en el juicio de garantías, debe atenderse a la tasa de interés inter-
bancaria de equilibrio (tiie), al constituir un indicador monetario que, a di-
ferencia del Índice Nacional de precios al Consumidor que sólo refleja el 
menoscabo o depreciación del dinero, lo actualiza a valor real, ya que permite 
conocer tanto la pérdida promedio que acarrea para un individuo no tener 
bajo su dominio una determinada cantidad monetaria (daño), como el ren-
dimiento que pudo originar la que se dejó de percibir (perjuicio), según las 
condiciones reales del mercado. en ese sentido, al fijar el monto de la garan-
tía para que surta efectos la suspensión, no debe cuantificarse dos veces 
la indicada tasa, es decir, aplicar su valor al determinar por separado tanto el 
monto de los daños como el de los perjuicios que pudieran ocasionarse con 
la medida al tercero perjudicado, pues tal duplicidad sería contraria a los argu-
mentos dados al emitir la citada jurisprudencia, conforme a los cuales en ese 
indicador monetario ya se encuentran reflejados tanto unos como otros.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.8 A (10a.)

Queja 60/2012.—promotora Sinaloense de Vivienda, S.a. de C.V.—30 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: marco polo rosas Baqueiro.—Secretario: Jesús 
rodolfo Cristerna iribe.
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nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 2/2010 y 
la jurisprudencia 1a./J. 95/2011 (9a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 3, enero de 2012, 
páginas 2271 y 2288, respectivamente.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO En MATERIA AgRARIA. dEBE dECRE
TARSE dE PLAnO COnFORME AL ARTÍCuLO 233 dE LA LEY dE AM
PARO, COnTRA LOS ACTOS TEndEnTES A LA PRIVACIÓn TOTAL 
O PARCIAL, TEMPORAL O dEFInITIVA, dE dERECHOS AgRARIOS 
COLECTIVOS O IndIVIduALES O Su SuSTRACCIÓn dEL RÉgIMEn 
JuRÍdICO EJIdAL.—de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 90/2002, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, 
agosto de 2002, página 376, de rubro: "SuSpeNSióN de oFiCio eN materia 
aGraria. deBe deCretarSe iNdeFeCtiBlemeNte eN loS SupueStoS 
preViStoS por el artÍCulo 233 de la leY de amparo, para lo Cual 
BaSta Que el promoVeNte aCredite CoNtar CoN leGitimaCióN 
pro CeSal aCtiVa.", y de la interpretación más amplia del artículo 233, en 
relación con los diversos preceptos 212, 225, 226 y 227, todos de la ley de 
amparo; 9o., 44 y 81 de la ley agraria, la suspensión de plano debe decretar-
se en favor de la clase campesina, en general, cuando a través del amparo 
reclame cualquier acto tendente a la privación total o parcial, temporal o de-
finitiva, de sus derechos agrarios colectivos o individuales o su sustracción 
del régimen jurídico ejidal, pues considerar lo contrario podría llevar a vulne-
rar algún derecho esencial, ya que conforme al citado criterio del alto tribu-
nal, en la suspensión en materia agraria es inaplicable el artículo 124 de la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales; de ahí que 
mientras un ejidatario o comunero no haya adquirido el dominio pleno de las 
tierras que se le dotaron, no puede excluírsele del referido numeral 233, bajo 
el argumento de que éste sólo protege derechos colectivos de los núcleos 
ejidales o comunales, pues debe partirse de la premisa de que el núcleo ejidal 
es el propietario de todas y cada una de las tierras destinadas al asentamien-
to humano, las de uso común o las parceladas.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.3o.(II Región) 8 A (10a.)

amparo en revisión 845/2012.—Concesionaria mexiquense, S.a. de C.V.—27 de septiem-
bre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José luis moya Flores.—Secretario: 
Guadalupe González Vargas.
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SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE OTORgARLA 
COnTRA LA CLAuSuRA, REMOCIÓn, dESMAnTELAMIEnTO O 
ACTOS dE MOLESTIA RESPECTO dE PuESTOS COLOCAdOS En 
LA VÍA PÚBLICA, CuAndO LA CÉduLA dE EMPAdROnAMIEnTO 
dEL gIRO COMERCIAL nO COnTIEnE EL REFREndO AnuAL CO
RRESPOndIEnTE (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).—en tér-
minos de los artículos 107, fracción X, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, vigente hasta el 3 de octubre de 2011 y 124 de la ley de 
amparo (al tenor de los cuales deben resolverse los asuntos que hayan inicia-
do bajo dicha vigencia), las exigencias que condicionan la procedencia de la 
suspensión en el juicio de garantías son que: a) los actos contra los cuales 
se haya solicitado la medida cautelar sean ciertos; b)  Su naturaleza permita su 
paralización; c) el agraviado solicite tal medida; d) No se siga perjuicio al in-
terés social ni se contravengan disposiciones de orden público y, e) los daños 
y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto sean de difí-
cil reparación. en este contexto, para que proceda el otorgamiento de la sus-
pensión definitiva de los actos reclamados, el interés legítimamente tutelado 
del quejoso debe estar plenamente acreditado y, en el caso de actividades 
reguladas por la administración pública que se encuentren sujetas a requisi-
tos de vigencia, debe acreditarse que se cuenta con los permisos o documentos 
vigentes que permitan su desarrollo. por su parte, los artículos 3o., fracción ii 
y 31 del reglamento de mercados del distrito Federal establecen que los co-
merciantes permanentes que ejercen el comercio por tiempo indeterminado 
en un lugar fijo, deben empadronarse ante la autoridad competente del Go-
bierno del distrito Federal y que el empadronamiento respectivo debe refren-
darse, gratuitamente, durante el mes de enero de cada año, siempre y cuando 
subsistan las circunstancias que lo fundaron. Consecuentemente, es improce-
dente otorgar la suspensión contra la clausura, remoción, desmantelamiento 
o actos de molestia respecto de puestos colocados en la vía pública, cuando la 
cédula de empadronamiento del giro comercial no contiene el refrendo anual 
correspondiente.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.21 A (10a.)

amparo en revisión 401/2011.—10 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.— 
ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el cargo de magistrado 
de Circuito.—Secretaria: elizabeth trejo Galán.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 375/2012, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.
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SuSPEnSIÓn En EL JuICIO LABORAL. SI LA gARAnTÍA SE EXHIBE 
dESPuÉS dEL TÉRMInO COnCEdIdO POR LA RESPOnSABLE, LA 
MEdIdA CAuTELAR SÓLO SuRTE EFECTOS En LO QuE SEA SuS
CEPTIBLE dE SuSPEndERSE HASTA ESE MOMEnTO, PERO nO 
PARA RETROTRAER ASPECTOS YA EJECuTAdOS.—la consecuen-
cia jurídica de no exhibir la fianza por la demandada quejosa, para que surta 
efectos la suspensión solicitada en el término correspondiente a que se refiere 
el artículo 139 de la ley de amparo, es que se materialicen en su perjuicio actos 
propios de la fase de ejecución del laudo emitido en su contra pues, ante 
aquel incumplimiento, queda expedita la jurisdicción de la responsable para 
llevar a cabo los actos suspendidos. de tal manera que si en el caso, la patro-
nal demandada, no exhibió la garantía dentro del término de cinco días que le 
fueron fijados para ello, el presidente de la Junta responsable, a petición de 
la parte actora, se encontraba facultado para realizar actos tendentes a la 
ejecución del laudo; de ahí que si la garantía se exhibe después del término 
concedido por la responsable, la medida cautelar sólo surte efectos en lo que 
sea susceptible de suspenderse hasta ese momento, pero no para retrotraer 
aspectos ya ejecutados.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.24 L (10a.)

incidente de violación a la suspensión del acto reclamado, concedida en el juicio de 
amparo directo 5/2012.—proyectos, Construcción y Conservación, S.a. de C.V.—
9 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: manuel armando Juárez 
morales.—Secretario: eduardo pérez patiño.

SuSPEnSIÓn. nOCIÓn dE ORdEn PÚBLICO Y Su FInALIdAd.—el ar-
tículo 124 de la ley de amparo contiene los requisitos que deben satisfacerse 
a efecto de que pueda decretarse la suspensión del acto reclamado, entre los 
que se encuentra, que no se siga perjuicio al interés social ni se contraven-
gan disposiciones de orden público. por su parte, la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha sostenido en diversos criterios que existe afectación a 
tales instituciones cuando con la concesión de esta medida se prive a la co-
lectividad de un beneficio que le otorguen las leyes o se le infiera un daño que 
de otra manera no resentiría. de lo anterior puede afirmarse que el orden 
público constituye la máxima expresión del interés social, como bien consti-
tucionalmente protegido, y una garantía de la sociedad para que las personas 
y autoridades ejerzan razonablemente sus derechos dentro del estado, y no 
sólo consiste en el mantenimiento de la tranquilidad y bienestar colectivo, 
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sino también conlleva la armonía social en cuanto al legítimo ejercicio de los 
derechos, deberes, libertades y poderes dentro del estado; esto es, la coexis-
tencia pacífica entre el poder y la libertad. Su finalidad principal es la libertad de 
los gobernados y asegurar la eficacia de sus derechos, siendo uno de los valo-
res fundamentales que la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos protege y debe ser privilegiado, en la inteligencia de que la libertad 
implica coordinación, responsabilidad, facultad de obrar con conciencia y 
acorde con las finalidades legítimas y no de desorden o que únicamente 
atiendan a intereses de la administración, considerados en abstracto. objeti-
vo que es acorde con la reforma a la fracción X del artículo 107 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, al disponer que en los casos 
concretos debe ponderarse la afectación real y su magnitud que incida en la 
sociedad frente al efectivo agravio que resientan intereses privados, especial-
mente cuando está de por medio y en entredicho la legitimidad del actuar de 
la autoridad o apariencia del buen derecho; por lo que con la eventual conce-
sión de la medida cautelar debe asegurarse el respeto al orden público, ha-
ciendo un ejercicio razonable del derecho, evitando un menoscabo grave al 
quejoso, y a los derechos de otras personas que, de no ser por la limitación, 
resultarían deteriorados o disminuidos, subsistiendo con ello el equilibrio 
que debe imperar entre el legítimo y armónico ejercicio de los derechos, de-
beres, libertades y poderes del estado en relación con la libertad de las perso-
nas, y del cual existe interés de la colectividad en que se mantenga.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.11 K (10a.)

amparo en revisión 225/2012.—Consultoría profesional mexicana, S.C.—27 de septiem-
bre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: 
mayra Susana martínez lópez.
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TERCERO InTERESAdO En EL PROCESO LABORAL. LA OMISIÓn dE 
PROVEER LA SOLICITud dE LLAMARLO A JuICIO, ES un ACTO 
dE IMPOSIBLE REPARACIÓn, IMPugnABLE En EL AMPARO In
dIRECTO.—en la jurisprudencia de rubro: "lltiSdeNuNCiaCióN o deNuN-
Cia del JuiCio a terCeroS. Su NeGatiVa eS uN aCto deNtro del 
JuiCio CoNtra el Que proCede el amparo iNdireCto (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo).", el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación estableció que dicha negativa constituye una violación de tal 
trascendencia y magnititud que hace procedente el juicio de amparo indirec-
to. esta determinación permite establecer que cuando se eleve a la autoridad la 
petición de llamamiento y a este respecto no recaiga pronunciamiento alguno, 
al igual que la negativa, tal omisión constituye un acto de imposible repara-
ción  en contra del cual procede el juicio de amparo indirecto. esto, porque 
en concordancia con los parámetros establecidos por el máximo tribunal de la 
Nación, al considerar la negativa como un acto de imposible reparación, cuando 
un órgano jurisdiccional se abstiene de admitir y dar trámite a una promoción o 
solicitud de las partes, con ello afecta de manera cierta, directa e inmediata 
el derecho sustantivo a la jurisdicción, y esto provoca una ejecución de impo-
sible reparación al impedir la tramitación y resolución de su pretensión, con lo 
cual se violenta la garantía a la administración de justicia pronta contenida 
en el artículo 17 constitucional, por lo que resulta incuestionable que –sin me-
noscabo de la facultad de las Juntas de Conciliación y arbitraje prevista en el 
artículo 690 de la ley Federal del trabajo, de llamar a juicio de manera oficiosa 
a los terceros interesados que pudieran ser afectados por la resolución que 
se pronuncie en el conflicto–, la referida omisión debe combatirse en amparo 
indirecto y no vía amparo directo junto con el laudo, dado que en el supuesto 
de que el mismo fuera desfavorable al denunciante, ya no podrá ser reparada 
porque el juicio puede y debe resolverse aun sin la intervención del tercero 
llamado al juicio.
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triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.9 L (10a.)

amparo directo 623/2012.—petróleos mexicanos y pemex Gas y petroquímica Bási-
ca.—27 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José luis Caba-
llero rodríguez.—Secretario: Juan José león martínez.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 491/2012, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

la tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada con la clave o número de identifica-
ción p./J. 147/2000, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xii, diciembre de 2000, página 17. 

TERCERO PERJudICAdO En AMPARO PEdIdO POR un HEREdERO. 
CASOS dE EXCEPCIÓn En QuE TIEnEn ESE CARÁCTER LOS 
COHEREdEROS.—Si bien conforme a la jurisprudencia de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 5551, 
tomo XlV, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: 
"terCero perJudiCado eN amparo pedido por uN Heredero.", si 
uno de los herederos reclama en amparo la resolución que aprobó el proyecto 
de división y partición de una sucesión, el tercero perjudicado lo es el alba-
cea de la sucesión y, por tanto, no tienen el carácter de terceros perjudicados 
los otros herederos; existen casos de excepción, como cuando entran en pugna 
dentro del mismo juicio sucesorio los intereses de los herederos y la actua-
ción del albacea o albaceas designados, pues en este supuesto no se trata de 
una cuestión concerniente al desempeño regular u ordinario del albaceazgo, 
consistente en la ejecución del testamento y la representación de la sucesión, 
sino que se está en una situación especial en que los intereses de los herederos 
se encuentran confrontados con el desempeño del albaceazgo; de manera 
que si lo que reclama uno de los herederos es la omisión del pronunciamiento 
judicial sobre la aprobación o no de la rendición de cuentas por los alba-
ceas testamentarios, el interés de éste, por su naturaleza, lo coloca en una 
posición enfrentada con el que tienen los albaceas, pues mientras al primero 
concierne que las cuentas se rindan correctamente y sin irregularidades, a 
los segundos atañe que esas cuentas, como sea que se hayan rendido, se 
consideren legal y correctamente presentadas; de ahí la confronta entre los 
intereses del heredero y de los albaceas. mismas razones que son aplicables 
a los demás herederos de la sucesión, cuya posición inicial desde el punto 
de vista de su derecho como herederos se ve igualmente enfrentada con la de 
los albaceas testamentarios; por lo que en este caso no puede considerarse 
que éstos representen el interés de aquéllos.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.26 C (10a.)

Queja 72/2012.—lilia Valadez maldonado y otros.—11 de octubre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: raúl armando pallares Valdez.—Secretario: raúl Ángel Núñez 
Solorio.

TERCERO PERJudICAdO En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInIS
TRATIVO. EL TRIBunAL dE LA MATERIA dEBE AnuLAR Su SEnTEn
CIA Y RECOnOCER ESE CARÁCTER A QuIEnES SE LES COnCEdA 
EL AMPARO POR LA AFECTACIÓn A Su dERECHO HuMAnO A un 
MEdIO AMBIEnTE AdECuAdO PARA Su dESARROLLO Y BIEnES
TAR SIn MEdIAR LA gARAnTÍA dE AudIEnCIA PREVIA (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn VIgEnTE HASTA EL 20 dE 
FEBRERO dE 2009).—el artículo 33, fracción iV, de la ley de Justicia admi-
nistrativa para el estado de Nuevo león –vigente hasta el 20 de febrero de 
2009–, prevé el derecho a ser oído dentro del juicio contencioso administrati-
vo como tercero a quien sea o pueda ser afectado en sus intereses jurídicos 
por las resoluciones del tribunal de lo Contencioso administrativo local. así, 
de la interpretación de dicho precepto, conforme al principio pro persona, 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se concluye que el mencionado órgano jurisdiccional debe anu-
lar su sentencia y reconocer el carácter de terceros perjudicados en el juicio 
natural, a quienes se les conceda el amparo por la afectación a su derecho 
humano a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar sin 
mediar la garantía de audiencia previa, a fin de que expongan sus defensas. 
interpretar lo contrario significaría privar a los afectados de ser oídos en defen-
sa de sus derechos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de la posibi-
lidad de obtener una decisión que justiprecie los bienes jurídicos que en 
el caso concurren, como lo disponen los artículos 14 y 17 constitucionales. 
No obsta a lo anterior que la posibilidad de ser considerado tercero perju-
dicado nace a partir de que el derecho es reconocido en la sentencia de 
amparo, porque el efecto de ésta es la anulación de la sentencia para que se 
le reconozca ese carácter y esté en posibilidad de ejercer los derechos proce-
sales que la ley le confiere, con la finalidad de que el referido tribunal, al resol-
ver sobre la legalidad del caso sometido a su potestad a la luz de los agravios 
y los planteamientos de la litis, realice además, con plenitud de jurisdicción, 
fundada y motivadamente, el necesario ejercicio de ponderación entre la afec-
tación al derecho de los quejosos a un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar y el bien jurídico que pretende garantizar con el acto 
impugnado en el juicio, como consecuencia de la acción de nulidad.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.28 A (10a.)

amparo en revisión 134/2012.—Gloria Guadalupe muñoz luna y otros.—20 de septiem-
bre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secre-
taria: maría del Socorro Zapata Barrera.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO dE CHIHuAHuA. EL dIC
TAMEn QuÍMICO TOXICOLÓgICO dE ORInA PRACTICAdO AL TRA
BAJAdOR En un dÍA nO LABORAdO, QuE REVELA LA PRESEnCIA 
dE METABOLITOS PROduCTO dEL COnSuMO dE ALgÚn nARCÓ
TICO, ES InSuFICIEnTE PARA dEMOSTRAR QuE COnCuRRIÓ AL 
TRABAJO BAJO Su InFLuEnCIA, PARA EFECTOS dE Su CESE.—
de conformidad con el artículo 108, fracción Xii, del Código administrativo 
del estado de Chihuahua, los trabajadores de base al servicio del estado sólo 
podrán ser cesados o despedidos por causas justificadas, entre las que se 
encuentra, concurrir al trabajo bajo la influencia de alguna substancia tóxica, 
narcótico o droga enervante, razón generadora del cese que debe justificarse 
plenamente; luego, es insuficiente para tal efecto el dictamen químico toxico-
lógico de orina practicado al trabajador en un día no laborado, que revela que 
éste resultó positivo a la presencia de metabolitos producto del consumo 
de algún narcótico, pues debe tomarse en consideración que éstos sólo son 
el producto que queda después de la descomposición del fármaco por parte 
del cuerpo; por tanto, ello no es determinante para concluir que al momen-
to de presentarse a laborar se encontraba "bajo su influjo", ya que el hecho de 
que en un día no laborado se le haya realizado análisis de orina no implica 
necesariamente aquéllo, sino únicamente evidencia su consumo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.15 L (10a.)

amparo directo 334/2012.—luz olivia Jasso polo.—4 de octubre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretaria: Consuelo alejandra mora-
les lorenzini.

TRATA dE PERSOnAS. COnFORME AL ARTÍCuLO 3, InCISO B), dEL 
PROTOCOLO PARA PREVEnIR, REPRIMIR Y SAnCIOnAR ESE dE
LITO, ESPECIALMEnTE MuJERES Y nIÑOS, QuE COMPLEMEnTA 
LA COnVEnCIÓn dE LAS nACIOnES unIdAS COnTRA LA dELIn
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CuEnCIA ORgAnIZAdA TRAnSnACIOnAL (PROTOCOLO dE PA
LERMO), LA dEFEnSA dEL ACTIVO BASAdA En QuE LA VÍCTIMA 
MAYOR dE EdAd COnSInTIÓ InICIALMEnTE LA EXPLOTACIÓn 
SEXuAL A QuE FuE SOMETIdA, SE EXCLuYE CuAndO SE dEMuES
TRA QuE PARA OBTEnER EL COnSEnTIMIEnTO EL TRATAnTE 
RE CuRRIÓ A CuALQuIERA dE LOS MEdIOS PROHIBIdOS (LEgIS
LACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).—el delito de trata de personas pre-
visto en el artículo 188 Bis del Código penal para el distrito Federal debe 
entenderse como un proceso que empieza con la captación de una persona, 
continúa con el traslado de ésta al lugar designado y sigue la fase de explota ción, 
durante la cual la víctima se ve sometida a una servidumbre sexual, labo ral o 
a otras formas de explotación. en este sentido, conforme al artículo 3, inciso b), 
del protocolo para prevenir, reprimir y Sancionar la trata de personas, espe-
cialmente mujeres y Niños, que Complementa la Convención de las Naciones 
unidas contra la delincuencia organizada transnacional (protocolo de paler-
mo), la defensa del activo basada en que la víctima mayor de edad consintió 
inicialmente la explotación pretendida, se excluye cuando se demuestra que 
para obtener el consentimiento el tratante recurrió a cualquiera de los me-
dios prohibidos, como amenazas, fuerza, engaño, coacción o abuso de poder 
o de una situación de vulnerabilidad. de ahí que, si en el caso, la ofendida en 
un principio consintió trasladarse al distrito Federal e incluso vivir en la casa 
de los activos del delito, en razón de la propuesta de trabajo como modelo 
que le hicieron vía internet; lo que, si bien pudiera ser un consentimiento o 
cooperación inicial entre la ofendida y los sujetos activos, lo cierto es que éste 
queda efectivamente anulado al encontrarse viciado, primero por el engaño y, 
posteriormente, por la coacción a través de la fuerza física y amenazas, para 
lograr la explotación sexual a que fue sometida. por tanto, no puede tenerse 
como defensa situaciones de las que se advierta un aparente consentimiento 
de la víctima, puesto que éste debe considerarse viciado y, por ende, anulado, 
al probarse que los activos del delito utilizaron cualquiera de los medios pro-
hibidos mencionados para obligar a la víctima a permanecer con ellos y ex-
plotarla sexualmente.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.21 P (10a.)

amparo en revisión 79/2012.—28 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

TRATA dE PERSOnAS. En ESTE dELITO EL ELEMEnTO nORMA TI
VO "COnSEguIR" SE TRAduCE En un RECLuTAMIEnTO POR PAR
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TE dEL TRATAnTE A TRAVÉS dE dIVERSAS FORMAS (LEgISLACIÓn 
dEL dISTRITO FEdERAL).—en el delito de trata de personas previsto en 
el artículo 188 Bis del Código penal para el distrito Federal, el elemento nor-
mativo "conseguir" se traduce en un reclutamiento por parte del tratante a 
través de diversas formas, pues para atraer la voluntad, benevolencia o aten-
ción de la víctima, puede utilizar como medio, entre otros, engan charla in-
direc tamente mediante anuncios en medios impresos, contactos por 
internet, referencias de familiares conocidos, supuestas oportunidades de em-
pleo, agencias de reclutamiento, ofrecimiento de cursos, viajes, escuelas, 
cantinas, manipulación sentimental a través del noviazgo o matrimonio, entre 
otros; es decir, en todos estos casos el reclutamiento depende parcial o total-
mente del uso del engaño, aunque también existen situaciones en las que 
simplemente se les secuestra o se les fuerza a través de la violación y el 
sometimiento.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.19 P (10a.)

amparo en revisión 79/2012.—28 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

TRATA dE PERSOnAS. LA dEFInICIÓn dE ESTE dELITO PREVIS
TO En EL ARTÍCuLO 188 BIS dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL dISTRITO 
FEdERAL COInCIdE, En ESEnCIA, COn LA COnVEnIdA POR LA 
COMunIdAd InTERnACIOnAL En EL ARTÍCuLO 3, InCISO A), dEL 
PROTOCOLO PARA PREVEnIR, REPRIMIR Y SAnCIOnAR LA TRA
TA dE PERSOnAS, ESPECIALMEnTE MuJERES Y nIÑOS, QuE COM
PLEMEnTA LA COnVEnCIÓn dE LAS nACIOnES unIdAS COnTRA 
LA dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA TRAnSnACIOnAL (PROTOCOLO 
dE PALERMO).—el protocolo para prevenir, reprimir y Sancionar la trata 
de personas, especialmente mujeres y Niños, que Complementa la Conven-
ción de las Naciones unidas contra la delincuencia organizada transnacio-
nal, conocido como protocolo de palermo, que obliga al estado mexicano a 
prevenir, reprimir y sancionar dicho delito, al haber sido suscrito por méxico 
en dos mil, coincide en esencia, con lo que prevé el artículo 188 Bis de Código 
penal para el distrito Federal; instrumento que prevé una definición de trata 
de personas convenida por la comunidad internacional, al ser un delito que 
atenta contra los derechos humanos, ya que vulnera la esencia misma de la 
persona (vida, libertad, integridad y dignidad). Conforme a dicho protocolo, la tra-
ta de personas puede significar el reclutamiento, transporte, traslado, acogida 
o recepción de personas, bajo amenaza o por el uso de la fuerza u otra forma 
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de coacción, secuestro, fraude, engaño, abuso de poder o una posición de vul-
nerabilidad, o recibir pago o beneficios para conseguir que una persona tenga 
bajo su control a otra, para el propósito de explotación. definición de la que 
se advierten tres elementos constitutivos esenciales de dicho ilícito, a saber: 
a) la actividad: entendida como la captación, transporte, traslado, acogida o 
recepción de personas; b) el medio: es la amenaza o uso de la fuerza u otras 
formas de coacción, el rapto, fraude, engaño, abuso de poder o de una situa-
ción de vulnerabilidad, la concesión o recepción de pago o beneficios para 
obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la vícti-
ma; y c) el propósito: la explotación de una persona.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.20 P (10a.)

amparo en revisión 79/2012.—28 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.
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V

VIdEOgRABACIOnES dE AudIEnCIAS CELEBRAdAS En PROCE
dIMIEnTOS PEnALES dE CORTE ACuSATORIO Y ORAL COnTEnIdAS 
En ARCHIVOS InFORMÁTICOS ALMACEnAdOS En un SOPORTE 
MATERIAL COMO LO ES un dISCO VERSÁTIL dIgITAL (dVd). PARA 
EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO nO SE REQuIERE 
dE unA AudIEnCIA ESPECIAL dE REPROduCCIÓn SI SOn REMI
TIdAS POR LA AuTORIdAd RESPOnSABLE COMO JuSTIFICA
CIÓn dE Su InFORME.—Como en los citados procedimientos se requiere 
que las audiencias queden registradas en audio y video, los órganos jurisdic-
cionales están almacenando esos datos en soportes materiales apropiados 
para ello, los cuales integran las constancias con plena validez y eficacia 
legal. así, cuando la autoridad judicial señalada como responsable remite 
como justificación de su informe la videograbación de la audiencia corres-
pondiente contenida en un disco versátil digital, lo que hace es adjuntar el 
registro idóneo de esa actuación procesal, la cual para efectos del juicio de 
amparo constituye una documental que se desahoga por sí misma, pues aun 
cuando se requiere de equipo electrónico para acceder a la información con-
tenida en el disco, la difusión y popularización de las nuevas tecnologías es 
tal que actualmente es posible reproducir el contenido de un disco óptico (o 
soportes materiales similares) en cualquier computadora, equipo que en este 
momento es el instrumento personal de trabajo más usual en cualquier órgano 
jurisdiccional federal, de manera que así como cualquier actuario, secretario 
o titular puede acceder a la información escrita plasmada en un expediente 
soportado en papel, lo mismo sucede con la videograbación almacenada en 
el soporte digital. de ahí que sea innecesario que el Juez de amparo celebre 
una audiencia de reproducción, ya que para dar certeza jurídica a las partes 
en relación con lo manifestado por la autoridad responsable bastará con dar-
les vista con el contenido del informe justificado (el cual lógicamente engloba 
la videograbación), y si así lo estiman necesario, podrán consultar la informa-
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ción contenida en el disco en el órgano jurisdiccional, tal y como actualmente 
se hace con la información soportada en papel.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.2o.P.7 P (10a.)

amparo en revisión 360/2012.—13 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: diógenes Cruz Figueroa.—Secretario: Francisco marroquín arredondo.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 455/2012, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

VIOLACIOnES PROCESALES. EL TRIBunAL dE APELACIÓn PuEdE 
AnALIZAR AQuELLAS QuE SE PLAnTEEn COMO AgRAVIO COnTRA 
LA SEnTEnCIA dE PRIMERA InSTAnCIA (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE JALISCO).—es cierto que el artículo 428, párrafo segundo, 
del enjuiciamiento civil de la aludida entidad, proscribe recurrir las determi-
naciones que resuelvan o desechen algún recurso. Sin embargo, el diverso 
numeral 444 del citado ordenamiento legal, autoriza al tribunal de apelación 
a estudiar, mediante los agravios respectivos, las violaciones procesales ocu-
rridas durante el juicio de donde emana la resolución apelada. en esa virtud, 
atendiendo al principio general de derecho que establece: "las palabras de la 
ley se han de entender eficazmente", es obvio que ambos preceptos deben 
analizarse de manera que surtan efectos; por tal virtud, el hecho de que no 
puedan controvertirse de manera inmediata las resoluciones de los Jueces de 
primera instancia que dirimen algún medio ordinario de defensa (recurso 
de revocación, queja procesal o incidente de nulidad de actuaciones), no impide 
que en el recurso de apelación que se haga valer contra la sentencia defini-
tiva de primer grado, se plantee y resuelva la correspondiente violación proce-
sal en términos del referido artículo 444, ya que, como se indicó, establece la 
posibilidad de que la alzada –a la luz de los agravios– reponga el procedimiento 
si advierte que se violaron las reglas esenciales del juicio, siempre y cuando 
la infracción de que se trate haya influido en el resultado del fallo y no se trate 
de un acto consentido, habida cuenta que de sostener lo contrario se haría 
nugatoria la citada disposición legal.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.8 C (10a.)

amparo directo 565/2012.—luis arturo mansur torres.—17 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: enrique dueñas Sarabia.—Secretario: César au-
gusto Vera Guerrero.
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Subsección 1.
pleNo

ACuERdO nÚMERO 11/2012, dE VEInTI
nuEVE dE nOVIEMBRE dE dOS MIL 
dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA COR
TE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL 
QuE SE dETERMInA EL PROCEdIMIEn
TO PARA InTEgRAR QuInCE TERnAS 
dE CAn dIdATOS A MAgISTRAdOS dE 
SALAS REgIOnALES dEL TRIBunAL 
ELEC TORAL dEL POdER JudICIAL dE 
LA FEdERACIÓn, QuE SERÁn PROPuES
TAS A LA CÁMARA dE SEnAdORES.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. en términos de lo previsto en el artículo 99, párrafo octavo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo Número 5/2004, de 
nueve de agosto de dos mil cuatro, al tenor del cual este alto tribunal remitió 
al Senado de la república doce ternas de candidatos a magistrados de Salas 
regionales del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación; poste-
riormente, seguido el procedimiento respectivo, el ocho de marzo de dos mil 
cinco rindieron protesta ante la propia Cámara doce magistrados de Salas 
regionales del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, tres de 
la primera Circunscripción con residencia en Guadalajara, Jalisco; tres de la 
Segunda Circunscripción con residencia en monterrey, Nuevo león; dos de 
la tercera Circunscripción con residencia en Xalapa, Veracruz; dos de la Cuarta 
Circunscripción con residencia en el distrito Federal y, dos, de la Quinta Cir-
cunscripción con residencia en toluca, estado de méxico, en la inteligencia 
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de que conforme a lo previsto en el texto vigente en ese momento del párrafo 
penúltimo del citado precepto constitucional, durarían en su encargo ocho 
años improrrogables, salvo que fueren promovidos a cargos superiores, por 
lo que su periodo constitucional concluirá el siete de marzo de dos mil trece;

SEgundO. mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración del trece de noviembre de dos mil siete, se estableció en los párrafos 
décimo primero al décimo cuarto del artículo 99 constitucional: "los magistra-
dos electorales que integren las Salas Superior y regionales serán elegidos 
por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 
de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
la elec ción de quienes las integren será escalonada, conforme a las reglas 
y al procedimiento que señale la ley. los magistrados electorales que integren 
la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no 
podrán ser menores a los que se exigen para ser ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve años improrrogables. 
las renuncias, ausencias y licencias de los magistrados electorales de la 
Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha Sala, según 
corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución. los magis-
trados electorales que integren las Salas regionales deberán satisfacer los 
requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exige 
para ser magistrado de tribunal Colegiado de Circuito. durarán en su encargo 
nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 
en caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado por el tiempo 
restante al del nombramiento original"; a su vez, en el artículo quinto transito-
rio de dicho decreto se dispuso: "para los efectos de la renovación escalonada 
de los magistrados electorales de la Sala Superior y de las Salas regionales del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, se estará a lo que deter-
mine la ley orgánica del poder Judicial de la Federación";

TERCERO. ante la existencia de tres vacantes a magistrado de Sala 
regional del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, el tribunal 
pleno emitió el acuerdo Número 1/2008, de diecinueve de febrero de dos mil 
ocho, con el objeto de regular el procedimiento para seleccionar a los integran-
tes de dichas ternas "con independencia de la duración del periodo para el que 
se designara a sus ocupantes"; posteriormente, el treinta de octubre del mismo 
año rindieron protesta ante la Cámara de Senadores tres magistrados de Sala 
regional adscritos a la tercera, Cuarta y Quinta Salas, correspondientes a las 
circunscripciones de Xalapa, distrito Federal y toluca, respectivamente;

CuARTO. en términos de lo acordado por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en sesión privada celebrada el veintidós de noviem-
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bre de dos mil doce, el ministro presidente de este alto tribunal remitió oficio 
al presidente de la mesa directiva de la Cámara de Senadores del Congreso 
de la unión, en el que se indicó: "en términos de lo acordado por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión privada celebrada el 
día de hoy, con motivo de la próxima conclusión del periodo constitucional 
de diversos magistrados integrantes de Salas regionales del tribunal electo-
ral del poder Judicial de la Federación y con el objeto de cumplir oportuna-
mente con la responsabilidad asignada a este alto tribunal en el artículo 99, 
párrafo décimo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se solicita su colaboración institucional para que haga del cono-
cimiento de este alto tribunal el plazo por el cual fueron designados los magis-
trados que se indican a continuación: 1. magistrada Claudia pastor Badilla, 
adscrita a la Sala regional con sede en Xalapa, Veracruz. 2. magistrado roberto 
martínez espinosa, adscrito a la Sala regional con sede en el distrito Federal. 
3. magistrado Santiago Nieto Castillo, adscrito a la Sala regional con sede en 
toluca, estado de méxico.";

QuInTO. en respuesta al oficio señalado en el Considerando Cuarto 
anterior, el presidente de la mesa directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión mediante diverso dGpl.-1p1a.-2454, indicó: "en res-
puesta a su comunicación del 22 de noviembre pasado, informe a usted lo 
siguiente: 1. los ciudadanos Claudia pastor Badilla, roberto martínez espinosa 
y Santiago Nieto Castillo fueron designados por el Senado de la república 
magistrados de Sala regional de tribunal electoral Federal de la tercera, Cuar-
ta y Quinta Circunscripciones plurinominales, respectivamente, en sesión reali-
zada el 28 de octubre de 2008. 2. las designaciones se derivaron del resultado 
de las elecciones realizadas por el pleno de esta Cámara a partir de las tres 
ternas que envió ese alto tribunal y de las que se dio cuenta en sesión ordi-
naria del 2 de septiembre de 2008. 3. las tres ternas referidas en el numeral 
anterior venían descritas en el oficio No. 5455 de la presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, fechado el 25 de agosto de 2008, dirigido al 
Senador presidente de la Comisión permanente del Congreso de la unión y se 
enviaban con el propósito de "... integrar las Salas regionales del tribunal elec-
toral del poder Judicial de la Federación de las Circunscripciones Cuarta, Quinta 
y tercera, con sedes en méxico, d.F., toluca, estado de méxico y Xalapa, Vera-
cruz, respectivamente, en sustitución del magistrado pedro esteban penagos 
lópez, de la magistrada maría macarita elizondo Gasperín y del magistrado 
Héctor Solorio almazán, cuyos periodos concluyeron el quince de noviembre 
de dos mil seis, veintiséis de abril de dos mil ocho y el treinta de septiembre de 
dos mil siete, también, respectivamente". 4. el resultado de las elecciones 
se hizo del conocimiento del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a través de oficio fechado el 28 de octubre de 2008 y en el que única-
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mente se consignaron los datos que a continuación transcribo: "Hago de su 
conocimiento que en sesión celebrada en esta fecha, el pleno de la Cámara 
de Senadores efectuó la elección a partir de las ternas propuestas por el 
pleno de ese máximo tribunal bajo su digna presidencia, correspondientes a 
la Sala regional de la tercera, Cuarta y Quinta Circunscripciones plurinomi-
nales. resultaron elegidos el C. roberto martínez espinosa, magistrado de Sala 
regional de la Cuarta Circunscripción plurinominal con sede en méxico, dis-
trito Federal; el C. Santiago Nieto Castillo, magistrado de Sala regional de la 
Quinta Circunscripción plurinominal con sede en toluca, estado de méxico, 
y la C. Claudia pastor Badilla, magistrada de Sala regional de la tercera Cir-
cunscripción plurinominal con sede en Xalapa, Veracruz. …";

SEXTO. Conforme a lo dispuesto en el párrafo décimo primero del ar-
tículo 99 constitucional y en el artículo quinto transitorio del decreto de refor-
mas de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado 
en el diario oficial de la Federación del trece de noviembre de dos mil siete, 
corresponde al Congreso de la unión determinar en la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación las reglas para el escalonamiento de los magistra-
dos que integran las Salas regionales del tribunal electoral del poder Judi-
cial de la Federación, ante lo cual, en el inciso a) del artículo quinto transitorio 
del decreto de reformas a dicho ordenamiento, publicado en el diario oficial de 
la Federación del primero de julio de dos mil ocho, se estableció: "para los 
efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de las Salas regio-
nales establecido en el artículo 99 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se estará a lo siguiente: a) los magistrados que sean elec-
tos para ocupar las plazas vacantes a la entrada en vigor del presente decreto 
serán electos por un periodo que concluirá el siete de marzo de dos mil trece …"; 
por lo que, el pleno de este alto tribunal determina que el periodo constitu-
cional de los tres magistrados de Sala regional indicados en los Considerandos 
Cuarto y Quinto de este acuerdo, concluye el siete de marzo de dos mil trece;

SÉPTIMO. en términos de lo previsto en los artículos 106 y 213 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los requisitos para ser magis-
trado de Sala regional del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede-
ración, son los siguientes: a) ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no 
se adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos; b) contar con credencial para votar con fotografía; c) tener 
por lo menos treinta y cinco años de edad al momento de la elección; d) gozar 
de buena reputación; e) no haber sido condenado por delito intencional con 
sanción privativa de la libertad mayor de un año; f) contar con título de licen-
ciado en derecho expedido legalmente y práctica profesional de cuando menos 
cinco años; g) cumplir con los requisitos previstos en la ley indicada respecto 
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de la carrera judicial; h) no haber cumplido setenta y cinco años de edad; i) acre-
ditar conocimientos en derecho electoral; j) no desempeñar ni haber desem-
peñado el cargo de presidente del Comité ejecutivo Nacional o equivalente de 
un partido político; k) no haber sido registrado como candidato a cargo alguno 
de elección popular en los últimos seis años inmediatos anteriores a la desig-
nación, y l) no desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección Nacional, 
estatal, distrital o municipal en algún partido político en los seis años inme-
diatos anteriores a la designación;

OCTAVO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 198 de la citada ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, ante las ausencias definitivas 
de los magistrados electorales del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación, el pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de los 
presentes en sesión pública, las propuestas que en terna propondrá a la Cámara 
de Senadores, y el presidente de este alto tribunal remitirá a la propia Cá-
mara las propuestas respectivas en una terna para cada uno de los cargos 
de magistrados a elegir, indicando la Sala para la que se propone cada una de 
ellas, y

nOVEnO. ante la próxima existencia de quince vacantes de magis-
trado de Sala regional del tribunal electoral del poder Judicial de la Federa-
ción, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe establecer 
las bases que le permitan proponer oportunamente al Senado de la repú-
blica, las ternas respectivas.

en consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 94 y 99 de 
la Constitución General; 11, fracción XXi y 198 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. los interesados en ser propuestos por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para ocupar alguna de las quince vacantes de los 
cargos de magistrado de Sala regional del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación, que estimen reunir los requisitos constitucionales y legales, 
podrán presentar en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
(ofi cialía de partes) de este alto tribunal, dentro del improrrogable plazo de 
cinco días hábiles contado a partir del día siguiente al de la publicación de este 
acuerdo en el diario oficial de la Federación, en un horario de las ocho a las 
veinte horas, la solicitud respectiva, acompañada por duplicado de la documen-
tación siguiente:
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1. Currículum vitae, acompañado de fotografía actual.

2. escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad: 

a) edad y fecha de expedición del título profesional de licenciado en 
derecho; 

b) en el caso de que sean o se hayan desempeñado como servidores 
públicos, si se ha presentado y tramitado alguna denuncia o queja administra-
tiva en su contra y, en caso de respuesta afirmativa, indicar cuál es el estado que 
guarda y, si se ha dictado resolución, el sentido de la misma;

c) No haber sido condenados por delito intencional con sanción priva-
tiva de libertad mayor de un año;

d) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del 
Comité ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;

e) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elec-
ción popular en los seis años inmediatos anteriores a la entrada en vigor de 
este acuerdo, y

f) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal, distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmedia-
tos anteriores a la entrada en vigor de este acuerdo;

3. ensayo de hasta quince cuartillas que contenga su opinión sobre 
tres criterios en materia electoral sostenidos a partir de dos mil ocho, respec-
tivamente, por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y alguna 
Sala regional de este tribunal;

4. Copia certificada por Notario público de:

a) acta de Nacimiento;

b) título profesional;

c) Cédula profesional;

d) documentos que corroboren su currículum vitae, y

e) Credencial para votar con fotografía, y



1597SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

5. escrito en el que precisen las Salas regionales en el orden a las que 
preferirían ser propuestos.

SEgundO. los aspirantes deberán abstenerse de realizar gestión per-
sonal alguna ante los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o ante cualquier otra persona.

TERCERO. el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
elaborará una lista de los aspirantes que reúnan los requisitos aludidos, y a 
cada uno de ellos se les formará un expediente por duplicado.

CuARTO. la lista a que se refiere el punto que antecede será publicada 
en el diario oficial de la Federación, en cuatro diarios de circulación nacional 
y en medios electrónicos de consulta pública a fin de que, dentro del improrro-
gable plazo de cinco días hábiles –incluyendo los relativos al receso correspon-
diente al Segundo periodo de Sesiones del presente año, previsto en el artículo 
3o. de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación–, contado a partir 
del siguiente al de su publicación en dicho diario, quienes lo deseen puedan 
formular por escrito, de manera fundada y en forma comedida y respetuosa, 
las observaciones y objeciones que estimen procedentes, las que podrán pre-
sentar en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto 
tribunal, apoyándolas, en su caso, con prueba documental.

QuInTO. una vez transcurrido el plazo a que se refiere el punto que 
antecede, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación después de 
examinar y evaluar, conforme a los criterios establecidos en el artículo 213 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, allegándose los elemen tos 
que estime pertinentes, las peculiaridades que revistan los aspirantes, selec-
cionará hasta noventa candidatos y procederá en los términos siguientes:

I. la lista que se integre con los candidatos seleccionados se publicará 
en el diario oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, en cuatro diarios de circulación nacional y en medios electróni-
cos de consulta pública;

II. en la referida publicación se convocará a los mencionados candi-
datos a una Sesión plenaria en la que comparezcan, sin apoyo impreso o 
electrónico alguno, para exponer ante los ministros, en un tiempo máximo de 
cinco minutos, uno de los criterios respecto de los cuales hayan plasmado 
su opinión en el ensayo presentado en términos de lo previsto en el inciso 3 
del punto primero de este acuerdo;
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III. una vez que haya concluido la comparecencia antes referida, en 
sesión pública, por mayoría simple de los ministros presentes, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinará a los integrantes de las 
ternas que propondrá a la Cámara de Senadores, y

IV. en posterior sesión pública solemne, en términos de lo previsto en 
el inciso a) del artículo 198 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, por mayoría simple de los ministros presentes el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación aprobará las ternas que propondrá a la Cámara 
de Senadores.

SEXTO. las propuestas a que se refiere el punto anterior se harán llegar 
oportunamente por el presidente de este alto tribunal, a la Cámara de Sena-
dores, acompañadas de la documentación que las sustente, después se manda-
rán publicar en el diario oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. 

SÉPTIMO. las situaciones no previstas en este acuerdo serán resuel-
tas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en cuatro diarios 
de circulación nacional, y en términos de lo dispuesto en el artículo 7, frac-
ción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, en medios electrónicos de consulta pública y envíese copia 
del mismo a las Salas Superior y regionales del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,
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CERTIFICA:

Este ACuERdO nÚMERO 11/2012, dE VEInTInuEVE dE nOVIEM
BRE dE dOS MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dETERMInA EL PROCE
dIMIEnTO PARA InTEgRAR QuInCE TERnAS dE CAndIdATOS A 
MAgISTRAdOS dE SALAS REgIOnALES dEL TRIBunAL ELEC
TORAL dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, QuE SERÁn 
PROPuESTAS A LA CÁMARA dE SEnAdORES, fue emitido por el 
Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimi
dad de diez votos de los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente 
Juan n. Silva Meza, salvo por lo que se refiere a lo señalado en el Con
siderando Sexto de este Acuerdo general, respecto del cual votaron en 
contra los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas. La señora Ministra Margarita 
Beatriz Luna Ramos estuvo ausente previo aviso.—México, distrito 
Federal, a veintinueve de noviembre de dos mil doce (d.O.F. dE 3 dE 
dICIEMBRE dE 2012).

nota: los acuerdos Números 5/2004, de nueve de agosto de dos mil cuatro, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se determina el procedimiento 
para seleccionar a los candidatos a magistrados de Salas regionales del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, que serán propuestos a la Cámara de 
Senadores y 1/2008, de diecinueve de febrero de dos mil ocho, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se determina el procedimiento para selec-
cionar hasta tres ternas de candidatos a magistrados de Salas regionales del tribu-
nal electoral del poder Judicial de la Federación, que serán propuestos a la Cámara 
de Senadores citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, agosto de 2004, página 1715 y tomo XXVii, 
marzo de 2008, página 1883, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 12/2012, dE 
VEInTInuEVE dE nOVIEMBRE dE dOS 
MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
POR EL QuE SE LEVAnTA EL APLA
ZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS 
AMPAROS En REVISIÓn En LOS QuE 
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SuB SISTA EL PROBLEMA dE COnSTITu
CIOnALIdAd dE dISPOSICIOnES gEnE
RA LES En LAS QuE SE dETERMInA LA 
COMPETEnCIA dE LOS TRIBunALES 
BuROCRÁTICOS LOCALES, PARA COnO
CER dE LOS COnFLICTOS LABORALES 
SuSCITAdOS EnTRE LOS ORgAnISMOS 
dESCEnTRALIZAdOS ESTATALES Y SuS 
TRABAJAdORES; RELACIOnAdO COn 
EL dIVERSO 2/2012, dE SIETE dE FE BRE
RO dE dOS MIL dOCE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Con base en lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero 
y 94, párrafo octavo, de la Constitución General; 11, fracciones Vi y XXi, así 
como 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
y 37 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos, el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General ple-
nario 2/2012, de siete de febrero de dos mil doce, en el cual se determinó:

"primero. los Juzgados de distrito enviarán directamente a esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación los amparos en revisión en los que 
subsista el problema de constitucionalidad de disposiciones generales en las 
que se determina la competencia de los tribunales burocráticos locales, para 
conocer de los conflictos laborales suscitados entre los organismos descen-
tralizados estatales y sus trabajadores, derivados de los juicios de amparo 
en los que se haya dictado o se dicte la sentencia correspondiente.

"SeGuNdo. en los amparos en revisión a que se refiere el punto ante-
rior, radicados en los tribunales Colegiados de Circuito, se deberá continuar 
el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta, hasta en 
tanto este alto tribunal establezca el o los criterios respectivos, y se emita el 
acuerdo General plenario que corresponda.

"terCero. la Subsecretaría General de acuerdos deberá informar a la 
Coordinación de Comisiones de Secretarios de estudio y Cuenta, sobre los 
amparos en revisión indicados en el punto primero de este acuerdo General, 
que ingresen a este alto tribunal."
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SEgundO. en sesiones celebradas los días trece de junio y veinticua-
tro de octubre de dos mil doce, la Segunda Sala de este alto tribunal resolvió 
los amparos en revisión 783/2011, 164/2012, 365/2012, 372/2012 y 389/2012, 
de los que derivaron las tesis jurisprudenciales 178/2012 (10a.), 179/2012 
(10a.), 180/2012 (10a.), 181/2012 (10a.) y 182/2012 (10a.), de rubros: "orGa-
NiSmoS deSCeNtraliZadoS. al Ser eNtidadeS iNteGraNteS de la 
admiNiStraCióN pÚBliCa paraeStatal, FormaN parte del poder 
eJe CutiVo."; "orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. auNQue No iNteGraN 
la admiNiStraCióN pÚBliCa CeNtraliZada, FormaN parte del po-
der eJeCutiVo eN SeNtido amplio."; "orGaNiSmoS deSCeNtraliZa-
doS. laS relaCioNeS laBoraleS CoN SuS traBaJadoreS Se riGeN 
por el apartado a del artÍCulo 123 CoNStituCioNal Y la leY Fede-
ral del traBaJo, por lo Que la CompeteNCia para reSolVer loS 
CoNFliCtoS reSpeCtiVoS CorreSpoNde a laS JuNtaS de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe."; "orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS del eStado de 
aGuaSCalieNteS. loS artÍCuloS 1o., 2o., 4o. Y 132, FraCCióN i, del 
eStatuto JurÍdiCo Que reGula laS relaCioNeS laBoraleS CoN 
SuS traBaJadoreS Y otorGa CompeteNCia al triBuNal de arBi-
traJe para CoNoCer de loS CoNFliCtoS reSpeCtiVoS, SoN iNCoNS-
tituCioNaleS.", y "traBaJadoreS al SerViCio de loS GoBierNoS del 
eStado de aGuaSCalieNteS, SuS muNiCipioS Y orGaNiSmoS deS-
CeNtraliZadoS. eFeCto del amparo CoNCedido CoNtra loS artÍCu-
loS 1o., 2o., 4o. Y 132, FraCCióN i, del eStatuto JurÍdiCo relatiVo.", 
respectivamente, y

TERCERO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
mo tivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 2/2012, 
de siete de febrero de dos mil doce, citado en el Considerando primero que 
antecede, por lo que deben resolverse los amparos en revisión del conocimien-
to de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema 
de constitucionalidad de disposiciones generales en las que se determina la 
competencia de los tribunales burocráticos locales, para conocer de los con-
flictos laborales suscitados entre los organismos descentralizados estatales y 
sus trabajadores.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Ge-
neral plenario 2/2012, de siete de febrero de dos mil doce, del dictado de la 
sentencia en los amparos en revisión en los que subsista el problema de 
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constitucionalidad de disposiciones generales en las que se determina la com-
petencia de los tribunales burocráticos locales, para conocer de los conflic-
tos laborales suscitados entre los organismos descentralizados estatales y 
sus trabajadores.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto anterior pendientes 
de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación como en 
los tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por éstos apli-
cando las tesis jurisprudenciales citadas en el Considerando Segundo del 
presente acuerdo General, en la inteligencia de que, en su caso, con plenitud 
de jurisdicción podrán resolver sobre los demás temas que se hayan hecho 
valer, aun los de constitucionalidad.

TERCERO. en relación con los asuntos radicados en esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la Subsecretaría General de acuerdos los re-
mitirá a la brevedad a los tribunales Colegiados de Circuito, observando el 
trámite dispuesto al respecto en el acuerdo General 5/2001, de veintiuno de 
junio de dos mil uno, modificado por última vez mediante instrumento Nor-
mativo del veintidós de noviembre de dos mil doce.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,
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CERTIFICA;

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 12/2012, dE VEInTInuEVE 
dE nOVIEMBRE dE dOS MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL 
APLAZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVI
SIÓn En LOS QuE SuBSISTA EL PROBLEMA dE COnSTITuCIOnA
LIdAd dE dISPOSICIOnES gEnERALES En LAS QuE SE dETERMInA 
LA COMPETEnCIA dE LOS TRIBunALES BuROCRÁTICOS LOCA
LES, PARA COnOCER dE LOS COnFLICTOS LABORALES SuSCI
TAdOS EnTRE LOS ORgAnISMOS dESCEnTRALIZAdOS ESTATALES 
Y SuS TRABAJAdORES; RELACIOnAdO COn EL dIVERSO 2/2012, 
dE SIETE dE FEBRERO dE dOS MIL dOCE, fue emitido por el Tribu
nal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de 
diez votos de los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Juan n. Silva 
Meza. La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos estuvo ausen
te previo aviso.—México, distrito Federal, a veintinueve de noviembre 
de dos mil doce.

nota: los acuerdos Generales 2/2012, de siete de febrero de dos mil doce, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena a los Juzgados de 
distrito el envío directo a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de los ampa-
ros en revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad de disposicio-
nes generales en las que se determina la competencia de los tribunales burocráticos 
locales, para conocer de los conflictos laborales suscitados entre los organismos des-
centralizados estatales y sus trabajadores; así como el aplazamiento en el dictado 
de la resolución de los radicados en los tribunales Colegiados de Circuito; 5/2012, de 
veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que conservará para su reso-
lución y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales 
Colegiados de Circuito, y el instrumento Normativo aprobado por el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación el veintidós de noviembre de dos mil doce, por 
el que se modifican los puntos tercero, fracción V y décimo noveno del acuerdo Ge-
neral Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos 
que conservará para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a 
las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen publicados en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, 
febrero de 2012, página 2425, Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, página 1161 y 
décima Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 1618, respectivamente.
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ACuERdO gEnERAL nÚMERO 13/2012, dE 
VEInTInuEVE dE nOVIEMBRE dE dOS 
MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR 
EL QuE SE LEVAnTA EL APLA ZAMIEnTO 
dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS 
En REVISIÓn Y dE LOS AM PAROS dIREC
TOS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBu
nALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO En 
LOS QuE SuBSISTA O SEA nECESARIO 
ABORdAR LA COnSTITu CIO nALIdAd, 
POR unA PARTE, dEL AR TÍCuLO 52, PÁ
RRAFO TERCERO, dEL CÓdIgO FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn, InCLuYEndO SuS 
REFORMAS PuBLI CA  dAS En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdE RACIÓn dEL CInCO 
dE EnERO dE dOS MIL CuATRO Y dEL 
dOCE dE dICIEM BRE dE dOS MIL OnCE 
Y, POR LA OTRA, dEL ARTÍCuLO 58, 
FRACCIÓn II, dE Su REgLAMEnTO, 
dIFundIdO En EL MIS MO MEdIO dE 
PuBLICACIÓn OFICIAL EL VEInTInuEVE 
dE FEBRERO dE MIL nOVECIEnTOS 
OCHEnTA Y CuATRO, VIgEnTE HASTA 
EL SIETE dE dICIEMBRE dE dOS MIL 
nuEVE, ASÍ COMO dEL dI VERSO 65 dEL 
REFERIdO REgLAMEn TO, VIgEnTE A 
PARTIR dEL OCHO dE dICIEM BRE dE 
dOS MIL nuEVE; RELA CIOnAdO COn 
EL dIVERSO 3/2012, dE SEIS dE MARZO 
dE dOS MIL dOCE Y COn EL InSTRu
MEnTO nORMATIVO QuE LO MOdIFICA, 
APROBAdO EL VEIn TI TRÉS dE ABRIL 
dEL MISMO AÑO

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Con base en lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero 
y 94, párrafo octavo, de la Constitución General; 11, fracciones Vi y XXi, así 
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como 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
y 37 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General ple-
nario 3/2012, de seis de marzo de dos mil doce, modificado mediante instrumen-
to Normativo del veintitrés de abril del mismo año, en el cual se determinó:

"primero. en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuel-
ve la contradicción de tesis 362/2010, referida en el Considerando Sexto de 
este acuerdo General, y se emite el acuerdo General plenario que correspon-
da, en los amparos en revisión y en los amparos directos del conocimiento de 
los tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista o sea necesario 
abordar el problema de constitucionalidad, por una parte, del artículo 52, pá-
rrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación, incluyendo sus reformas 
publicadas en el diario oficial de la Federación del cinco de enero de dos mil 
cuatro y del doce de diciembre de dos mil once y, por la otra, del artículo 58, 
fracción ii, de su reglamento, difundido en el mismo medio de publicación 
oficial el veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, vigente 
hasta el siete de diciembre de dos mil nueve, así como del diverso 65 del 
referido reglamento, vigente a partir del ocho de diciembre de dos mil nueve, 
se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dic-
tado de ésta.

SeGuNdo. una vez resuelta la referida contradicción de tesis y emitido 
el acuerdo General respectivo, los asuntos mencionados en el punto anterior 
radicados o que se radiquen en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los que subsista o sea necesario abordar el problema de constitucionali-
dad indicado, podrán remitirse a los tribunales Colegiados de Circuito para 
su resolución.";

SEgundO. en sesión celebrada el veinticuatro de septiembre de dos 
mil doce, el tribunal pleno resolvió tanto la contradicción de tesis 362/2010, 
determinando que los artículos 52, párrafo antepenúltimo, del Código Fiscal de 
la Federación, en vigor hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil once 
y el diverso 58 de su reglamento, en vigor hasta el siete de diciembre de dos 
mil nueve, no violan lo previsto en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, como la contradicción de tesis 68/2012, de la 
cual deriva la tesis jurisprudencial 33/2012 (10a.), de rubro: "CoNtadoreS 
pÚBliCoS diCtamiNadoreS de eStadoS FiNaNCieroS. loS artÍCu-
loS 52, pÁrraFo aNtepeNÚltimo, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN Y 65 de Su reGlameNto, No ViolaN el priNCipio de SeGuridad 
JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2011).", y
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TERCERO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 3/2012, 
de seis de marzo de dos mil doce, citado en el Considerando primero que 
antecede, por lo que deben resolverse los amparos en revisión y los amparos 
directos del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito en los que 
subsista o sea necesario abordar el problema de constitucionalidad, por una 
parte, del artículo 52, párrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación, inclu -
yendo sus reformas publicadas en el diario oficial de la Federación del cinco 
de enero de dos mil cuatro y del doce de diciembre de dos mil once y, por la 
otra, del artículo 58, fracción ii, de su reglamento, difundido en el mismo 
medio de publicación oficial el veintinueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, vigente hasta el siete de diciembre de dos mil nueve, así 
como del diverso 65 del referido reglamento, vigente a partir del ocho de 
diciembre de dos mil nueve.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Gene-
ral plenario 3/2012, de seis de marzo de dos mil doce, modificado mediante 
instrumento Normativo del veintitrés de abril del mismo año, por lo que deben 
resolverse los amparos en revisión y los amparos directos del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista o sea necesario 
abordar el problema de constitucionalidad, por una parte, del artículo 52, pá-
rrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación, incluyendo sus reformas 
publicadas en el diario oficial de la Federación del cinco de enero de dos mil 
cuatro y del doce de diciembre de dos mil once y, por la otra, del artículo 58, 
fracción ii, de su reglamento, difundido en el mismo medio de publicación 
oficial el veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, vigente 
hasta el siete de diciembre de dos mil nueve, así como del diverso 65 del refe-
rido reglamento, vigente a partir del ocho de diciembre de dos mil nueve.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto anterior pendientes 
de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación como en 
los tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por éstos apli-
cando los criterios sostenidos por el tribunal pleno al resolver las contradic-
ciones de tesis referidas en el Considerando Segundo del presente acuerdo 
General.

TERCERO. en relación con los asuntos radicados en esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la Subsecretaría General de acuerdos los re-
mitirá a la brevedad a los tribunales Colegiados de Circuito, observando el 
trámite dispuesto al respecto en el acuerdo General 5/2001, de veintiuno de 
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junio de dos mil uno, modificado por última vez mediante instrumento Nor-
mativo del veintidós de noviembre de dos mil doce.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 13/2012, dE VEInTInuEVE 
dE nO VIEMBRE dE dOS MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL 
APLAZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVI
SIÓn Y dE LOS AMPAROS dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS 
TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO En LOS QuE SuBSISTA 
O SEA nECESARIO ABORdAR LA COnSTITuCIO nALIdAd, POR unA 
PARTE, dEL ARTÍCuLO 52, PÁRRAFO TERCERO, dEL CÓdIgO FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn, InCLuYEndO SuS REFORMAS PuBLI CAdAS 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL CInCO dE EnERO dE 
dOS MIL CuATRO Y dEL dOCE dE dICIEMBRE dE dOS MIL OnCE Y, 
POR LA OTRA, dEL ARTÍCuLO 58, FRACCIÓn II, dE Su REgLAMEn
TO, dIFun dIdO En EL MISMO MEdIO dE PuBLICACIÓn OFICIAL EL 
VEInTInuEVE dE FEBRERO dE MIL nOVECIEnTOS OCHEn TA Y CuA
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TRO, VIgEnTE HASTA EL SIETE dE dICIEMBRE dE dOS MIL nuEVE, 
ASÍ COMO dEL dIVERSO 65 dEL REFERIdO REgLAMEnTO, VIgEnTE 
A PARTIR dEL OCHO dE dICIEMBRE dE dOS MIL nuEVE; RELACIO
nAdO COn EL dIVERSO 3/2012, dE SEIS dE MARZO dE dOS MIL 
dOCE Y COn EL InSTRuMEnTO nORMATIVO QuE LO MOdIFICA, 
APROBAdO EL VEInTITRÉS dE ABRIL dEL MISMO AÑO, fue emitido 
por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por una
nimidad de diez votos de los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas, guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Juan n. 
Silva Meza. La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos estuvo 
ausente previo aviso.—México, distrito Federal, a veintinueve de noviem
bre de dos mil doce.

nota: el acuerdo General Número 3/2012, de seis de marzo de dos mil doce, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento 
de la resolución de los amparos en revisión en los que subsista el problema de cons-
titucionalidad, por una parte, del decreto por el que se reforma el artículo 52, párrafo 
tercero, del Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración del cinco de enero de dos mil cuatro, vigente hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil once y, por la otra, del artículo 58, fracción ii, de su reglamento, difundido 
en el mismo medio de publicación oficial el veintinueve de febrero de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, vigente hasta el siete de diciembre de dos mil nueve, así como 
del diverso 65 del referido reglamento, vigente a partir del ocho de diciembre de dos 
mil nueve; el instrumento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veintitrés de abril de dos mil doce, por el que se modifican el 
rubro así como los puntos primero y segundo del propio acuerdo General plenario 
3/2012, y el instrumento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veintidós de noviembre de dos mil doce, por el que se modi-
fican los puntos tercero, fracción V y décimo noveno del acuerdo General Número 
5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que conservará 
para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los 
tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, 
página 1491; libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 2181 y libro XV, tomo 2, diciem -
bre de 2012, página 1618, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 14/2012, 
dE VEInTInuEVE dE nOVIEMBRE dE 
dOS MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA Su
PREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nA
CIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL 
APLAZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn 



1609SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

dE LOS AMPAROS En REVISIÓn Y dE 
LOS AMPAROS dIRECTOS dEL COnO
CIMIEn TO dE LOS TRIBunALES COLE
gIA dOS dE CIRCuITO, En LOS QuE 
SuBSISTA O SEA nECESARIO ABOR
dAR LA COnSTITuCIOnALIdAd dEL 
ARTÍCuLO 95, PÁRRAFO SEgundO, dE 
LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REn
TA, PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn dEL PRIMERO dE 
EnERO dE dOS MIL dOS Y REFORMAdO 
MEdIAnTE dECRETO PuBLICAdO En EL 
MISMO MEdIO OFICIAL dEL SIETE dE 
dICIEMBRE dE dOS MIL nuEVE; RELA
CIOnAdO COn EL dIVERSO 4/2012, dE 
SEIS dE MARZO dE dOS MIL dOCE Y 
COn EL InSTRuMEnTO nORMATIVO 
QuE LO MOdIFICA, APROBAdO EL VEIn
TITRÉS dE ABRIL dEL MISMO AÑO.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Con base en lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero 
y 94, párrafo octavo, de la Constitución General; 11, fracciones Vi y XXi, así 
como 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 
37 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General plenario 
4/2012, de seis de marzo de dos mil doce, modificado mediante instrumento 
Normativo del veintitrés de abril del mismo año, en el cual se determinó:

"primero. en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuel-
ve las contradicciones de tesis 211/2011 y 222/2011, referidas en el Conside-
rando Sexto de este acuerdo General, y se emita el acuerdo General plenario 
que corresponda, en los amparos en revisión y en los amparos directos del 
conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista o 
sea necesario abordar el problema de constitucionalidad del artículo 95, pá-
rrafo segundo, de la ley del impuesto sobre la renta, publicada en el diario 
oficial de la Federación del primero de enero de dos mil dos y reformado me-
diante decreto publicado en el mismo medio oficial del siete de diciembre de 
dos mil nueve, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y 
aplazar el dictado de ésta.
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"SeGuNdo. una vez resueltas las referidas contradicciones de tesis y 
emitido el acuerdo General respectivo, los asuntos mencionados en el punto 
anterior radicados o que se radiquen en esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los que subsista o sea necesario abordar el problema de constitu-
cionalidad indicado, podrán remitirse a los tribunales Colegiados de Circuito 
para su resolución.";

SEgundO. en sesión celebrada el veinte de septiembre de dos mil 
doce, el tribunal pleno resolvió las contradicciones de tesis 211/2011 –que fue 
declarada sin materia–, y 222/2011, determinando en esta última que existe la 
contradicción de tesis y que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 
la tesis 31/2012 (10a.), de rubro: "reNta. el artÍCulo 95, pÁrraFo peNÚl-
timo, de la leY del impueSto relatiVo (ViGeNte eN 2003 Y 2004), al 
impoNer a laS perSoNaS moraleS de CarÁCter CiVil dediCadaS a 
la eNSeÑaNZa la oBliGaCióN de CoNSiderar remaNeNte diStri-
BuiBle eN loS SupueStoS SeÑaladoS eN el propio preCepto, No 
Viola el priNCipio de eQuidad triButaria.", y

TERCERO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 4/2012, 
de seis de marzo de dos mil doce, citado en el considerando primero que 
antecede, por lo que deben resolverse los amparos en revisión y los amparos 
directos del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito en los que 
subsista o sea necesario abordar el problema de constitucionalidad del artícu-
lo 95, párrafo segundo, de la ley del impuesto sobre la renta, publicada en el 
diario oficial de la Federación del primero de enero de dos mil dos y reforma-
do mediante decreto publicado en el mismo medio oficial del siete de diciem-
bre de dos mil nueve.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Gene-
ral plenario 4/2012, de seis de marzo de dos mil doce, modificado mediante 
instrumento Normativo del veintitrés de abril del mismo año, por lo que deben 
resolverse los amparos en revisión y los amparos directos del conocimiento de 
los tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista o sea necesario 
abordar el problema de constitucionalidad del artículo 95, párrafo segundo, 
de la ley del impuesto sobre la renta, publicada en el diario oficial de la 
Federación del primero de enero de dos mil dos y reformado mediante de-
creto publicado en el mismo medio oficial del siete de diciembre de dos mil 
nueve.
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SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto anterior pendientes 
de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación como en 
los tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por éstos apli-
cando la tesis jurisprudencial citada en el considerando segundo del presente 
acuerdo general.

TERCERO. en relación con los asuntos radicados en esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la Subsecretaría General de acuerdos los re-
mitirá a la brevedad a los tribunales Colegiados de Circuito, observando el 
trámite dispuesto al respecto en el acuerdo General 5/2001, de veintiuno de 
junio de dos mil uno, modificado por última vez mediante instrumento Nor-
mativo del veintidós de noviembre de dos mil doce.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 14/2012, dE VEInTInuEVE 
dE nOVIEMBRE dE dOS MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL 
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APLAZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVI
SIÓn Y dE LOS AMPAROS dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS 
TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, En LOS QuE SuBSISTA 
O SEA nECESARIO ABORdAR LA COnSTITuCIOnALIdAd dEL AR
TÍCuLO 95, PÁRRAFO SEgundO, dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE 
LA REnTA, PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
dEL PRIMERO dE EnERO dE dOS MIL dOS Y REFORMAdO ME
dIAnTE dECRETO PuBLICAdO En EL MISMO MEdIO OFICIAL dEL 
SIETE dE dICIEMBRE dE dOS MIL nuEVE; RELACIOnAdO COn 
EL dIVERSO 4/2012, dE SEIS dE MARZO dE dOS MIL dOCE Y COn EL 
InSTRuMEnTO nORMATIVO QuE LO MOdIFICA, APROBAdO 
EL VEIn TITRÉS dE ABRIL dEL MISMO AÑO, fue emitido por el Tribu
nal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de 
diez votos de los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Juan n. Silva Meza. 
La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos estuvo ausente pre
vio aviso.—México, distrito Federal, a veintinueve de noviembre de 
dos mil doce.

nota: los acuerdos Generales Números 4/2012, de seis de marzo de dos mil doce, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla-
zamiento de la resolución de los amparos en revisión en los que subsista el problema 
de constitucionalidad del artículo 95, párrafo segundo, de la ley del impuesto sobre 
la renta, publicada en el diario oficial de la Federación del primero de enero de dos 
mil dos; 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que 
conservará para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las 
Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, y el instrumento Normativo aprobado 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintidós de noviembre de 
dos mil doce, por el que se modifican los puntos tercero, fracción V y décimo noveno 
del acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, página 1496; Novena Época, tomo XiV, julio de 
2001, página 1161 y décima Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 1618, 
respectivamente.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 15/2012, dE 
VEInTInuEVE dE nOVIEMBRE dE dOS 
MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
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CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA
ZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS 
AMPAROS En REVISIÓn Y dE LOS AM
PAROS dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO 
dE LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO, En LOS QuE SuBSISTA O 
SEA nECESARIO ABORdAR LA COnSTI
TuCIOnALIdAd dEL dECRETO POR EL 
QuE SE REFORMAn, EnTRE OTRAS dIS
POSICIOnES, EL OCTAVO TRAnSITORIO 
dEL "dECRETO POR EL QuE SE REFOR
MAn Y AdICIOnAn dIVERSAS dISPOSI
CIOnES dE LA LEY dEL InSTITuTO dEL 
FOndO nACIOnAL dE LA VIVIEndA 
PARA LOS TRABAJAdORES, PuBLI CA dO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdE RA
CIÓn EL 6 dE EnERO dE 1997", PuBLI CAdO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn dEL dOCE dE EnERO dE dOS MIL 
dOCE; Y SE ORdEnA A LOS JuZgAdOS 
dE dISTRITO EL EnVÍO dIRECTO dE LOS 
AMPAROS En REVISIÓn A ESTE ALTO 
TRIBunAL.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a 
los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho 
de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine 
para una mejor impartición de justicia;

SEgundO. en términos de lo establecido en los artículos 11, fracción 
Vi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el 
tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los asuntos de 
su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados de Circuito; y, 
en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;
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TERCERO. el veintiuno de junio de dos mil uno el tribunal pleno 
emitió el acuerdo General 5/2001, modificado por última vez mediante ins-
trumento Normativo del veintidós de noviembre de dos mil doce, relativo a la 
determinación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de 
los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados 
de Circuito;

CuARTO. Conforme a lo dispuesto en el punto primero del acuerdo 
General plenario 11/2010, de diecisiete de agosto de dos mil diez, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión privada celebrada el 
veintinueve de noviembre de dos mil doce, acordó:

1. los amparos en revisión y los amparos directos radicados o que se 
radiquen en este alto tribunal, en los que subsista o sea necesario abordar la 
constitucionalidad del artículo octavo transitorio de la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores conforme a su reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación del doce de enero de dos mil 
doce, en el cual se establecen los requisitos para que los trabajadores bene-
ficiados bajo el régimen de la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de 
junio de mil novecientos noventa y siete, reciban en una sola exhibición los 
fondos acumulados en la subcuenta de vivienda correspondientes a las apor-
taciones acumuladas hasta el tercer bimestre de mil novecientos noventa y 
siete y los rendimientos que se hubiesen generado, así como aquellos fondos 
acumulados en dicha subcuenta a partir del cuarto bimestre de mil novecien-
tos noventa y siete y sus rendimientos, serán resueltos por la Segunda Sala;

2. designar al señor ministro Sergio armando Valls Hernández como 
encargado de supervisar y aprobar la elaboración de los proyectos respec-
tivos, y

3. la creación de la Comisión 65 integrada por Secretarios de estudio 
y Cuenta, para analizar los temas de constitucionalidad que correspondan;

QuInTO. al quince de noviembre de dos mil doce se encuentran radi-
cados en la Segunda Sala de este alto tribunal, los amparos en revisión 
618/2012, 654/2012, 676/2012, 677/2012, 682/2012, 696/2012, 697/2012, 
698/2012, 699/2012, 700/2012 y 701/2012, en los que se plantea la inconstitu-
cionalidad del precepto transitorio señalado en el numeral 1. del consideran-
do cuarto anterior;

SEXTO. en términos de lo previsto en el artículo 37 de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resol-
ver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la ley de amparo lo previs-
to en el diverso 366 del Código Federal de procedimientos Civiles, en cuanto 
a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión no 
pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supues-
to que se actualiza cuando existen juicios de amparo pendientes de resolver 
en los tribunales del poder Judicial de la Federación en los que se plantean 
cuestiones que serán definidas por aquél; máxime, si se trata de asuntos de 
la competencia originaria de este alto tribunal que los tribunales Colegiados 
de Circuito pueden resolver en ejercicio de competencia delegada;

SÉPTIMO. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el con-
siderando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe es-
timarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede 
aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los que 
jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción 
que le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, párrafo se-
gundo, de la Constitución General, con independencia de que se hayan radi-
cado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del conocimiento 
de este alto tribunal, siempre y cuando el tema de constitucionalidad que deba 
analizarse en aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado 
de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que establezca esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

OCTAVO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica 
de los gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, con-
siderando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dic-
tado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por 
aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento 
de la resolución de los amparos en revisión y de los amparos directos del co-
nocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista o 
sea necesario abordar la constitucionalidad del decreto por el que se refor-
man, entre otras disposiciones, el octavo transitorio del "decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario 
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oficial de la Federación el 6 de enero de 1997", publicado en el diario oficial 
de la Federación del doce de enero de dos mil doce.

así las cosas, por economía procesal, en obvio de trámites y para mayor 
celeridad, los Juzgados de distrito que estén conociendo de los asuntos en 
los que se impugna el decreto de referencia, y en su contra se hubiere inter-
puesto o se interponga el recurso de revisión, deberán remitirlos directamen-
te a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el 
siguiente

ACuERdO:

PRIMERO. en tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resuelve los amparos en revisión referidos en el considerando 
quinto de este acuerdo general, establece el o los criterios respectivos y se 
emite el acuerdo General plenario que corresponda, en los amparos en revi-
sión y en los amparos directos del conocimiento de los tribunales Colegiados 
de Circuito, en los que subsista o sea necesario abordar la constitucionali-
dad del decreto por el que se reforman, entre otras disposiciones, el octavo 
transitorio del "decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba-
jadores, publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de enero de 1997", 
publicado en el diario oficial de la Federación del doce de enero de dos mil 
doce, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el 
dictado de ésta.

SEgundO. los Juzgados de distrito enviarán directamente a esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación los amparos en revisión señalados en el 
punto primero que antecede, derivados de los juicios de amparo en los que se 
haya dictado o se dicte la sentencia correspondiente.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
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electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 15/2012, dE VEInTInuEVE 
dE nOVIEMBRE dE dOS MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE EL 
APLAZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVI
SIÓn Y dE LOS AMPAROS dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS 
TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, En LOS QuE SuBSISTA 
O SEA nECESARIO ABORdAR LA COnSTITuCIOnALIdAd dEL dE
CRETO POR EL QuE SE REFORMAn, EnTRE OTRAS dISPOSICIO
nES, EL OCTAVO TRAnSITORIO dEL "dECRETO POR EL QuE SE 
REFORMAn Y AdICIOnAn dIVERSAS dISPOSICIOnES dE LA LEY 
dEL InSTITuTO dEL FOndO nACIOnAL dE LA VIVIEndA PARA 
LOS TRABAJAdORES, PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 6 dE EnERO dE 1997", PuBLICAdO En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL dOCE dE EnERO dE dOS MIL 
dOCE; Y SE ORdEnA A LOS JuZgAdOS dE dISTRITO EL EnVÍO 
dIRECTO dE LOS AMPAROS En REVISIÓn A ESTE ALTO TRIBu
nAL, fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el 
día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío díaz, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Par
do Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, 
Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, guillermo I. Ortiz Mayagoitia 
y Presidente Juan n. Silva Meza. La señora Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos estuvo ausente previo aviso.—México, distrito Federal, a 
veintinueve de noviembre de dos mil doce.
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nota: los acuerdos Generales Números 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la deter-
minación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito; 11/2010, 
de diecisiete de agosto de dos mil diez, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regula el sistema de comisiones de secretarios de estudio y 
cuenta creadas por el pleno de este alto tribunal, y el instrumento Normativo apro-
bado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintidós de noviem-
bre de dos mil doce, por el que se modifican los puntos tercero, fracción V y décimo 
noveno del acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la deter-
minación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiV, julio de 2001, página 1161; tomo XXXii, agosto de 2010, página 2471 
y décima Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 1618, respectivamente.

InSTRuMEnTO nORMATIVO APROBA
dO POR EL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn EL 
VEInTIdÓS dE nOVIEMBRE dE dOS MIL 
dOCE, POR EL QuE SE MOdIFICAn LOS 
PunTOS TERCERO, FRACCIÓn V Y dÉCI
MO nOVEnO dEL ACuERdO gEnERAL 
nÚMERO 5/2001, dE VEInTIunO dE 
JunIO dE dOS MIL unO, dEL TRIBunAL 
PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, RELATIVO A LA 
dETERMInACIÓn dE LOS ASunTOS 
QuE COnSERVARÁ PARA Su RESOLu
CIÓn Y EL EnVÍO dE LOS dE Su COM
PETEnCIA ORIgInARIA A LAS SALAS Y 
A LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el veintiuno de junio de dos mil uno el tribunal pleno emi-
tió el acuerdo General Número 5/2001, relativo a la determinación de los 
asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su competen-
cia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, modificado 
por última vez mediante instrumento Normativo del seis de octubre de dos 
mil once;
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SEgundO. en virtud del decreto de reformas constitucionales publi-
cado en el diario oficial de la Federación del seis de junio de dos mil once, se 
modificó, entre otras disposiciones, el segundo párrafo de la fracción XVi del 
artículo 107, para establecer: "… Si concedido el amparo, se repitiera el acto 
reclamado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el 
procedimiento establecido por la ley reglamentaria, procederá a separar de 
su cargo al titular de la autoridad responsable, y dará vista al ministerio público 
Federal, salvo que no hubiera actuado dolosamente y deje sin efectos el acto 
repetido antes de que sea emitida la resolución de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación. …";

TERCERO. Con motivo de la reforma constitucional referida en el 
Considerando anterior, el pleno de este alto tribunal aprobó el seis de octu-
bre de dos mil once el instrumento Normativo en virtud del cual se modificó 
la fracción V del punto tercero del citado acuerdo General plenario 5/2001, 
reservando al propio tribunal pleno la competencia para resolver sobre la 
aplicación de la fracción XVi del artículo 107 constitucional, pero sin pronun-
ciarse expresamente sobre la competencia para aplicar las medidas previstas 
en su párrafo segundo a las autoridades que incurran en la repetición del 
acto reclamado, con el objeto de que al resolver un asunto de su competen-
cia, se precisara el alcance de ese precepto constitucional;

CuARTO. al conocer el catorce de junio de dos mil doce la inconfor-
midad 428/2010, este tribunal pleno determinó que las autoridades responsa-
bles que incurran en repetición del acto reclamado, deberán ser separadas 
de su cargo y se dará vista al ministerio público, excepto cuando: a) Se advierta 
que la autoridad responsable no actuó en forma dolosa, y b) deje sin efectos 
el acto repetitivo antes de que este alto se pronuncie sobre el particular; por 
lo que resulta conveniente modificar la citada fracción V del punto tercero del 
acuerdo General plenario 5/2001, para precisar que al tribunal pleno corres-
ponderá pronunciarse sobre la separación de la autoridad que haya incurrido 
en la repetición del acto reclamado y la vista correspondiente al ministerio 
público Federal, aun cuando se haya revocado el acto reclamado si no existe 
unanimidad en la Sala que conozca del asunto respectivo sobre la inexisten-
cia de dolo de la autoridad que haya incurrido en dicha repetición, y

QuInTO. Si bien la experiencia obtenida con la aplicación del acuerdo 
General plenario 5/2001 ha permitido que los tribunales Colegiados de Circuito 
resuelvan un número considerable de inconformidades interpuestas en tér-
minos de lo previsto en los artículos 105 y 108 de la ley de amparo, derivadas 
de sentencias en las que se conceda el amparo que dicten Jueces de distrito 
o tribunales unitarios de Circuito, lo cierto es que también ha revelado la 
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necesidad de precisar el alcance de dicha competencia cuando los mencio-
nados órganos colegiados estimen que el referido medio de defensa resulta 
fundado, ya que como deriva de lo establecido en la normativa aplicable inter-
pretada en las tesis jurisprudenciales que llevan por rubro y datos de localiza-
ción: "iNCoNFormidad. auNQue reSulte FuNdado el iNCideNte, No 
deBe apliCarSe a la autoridad reSpoNSaBle la SaNCióN preViSta 
eN la FraCCióN XVi del artÍCulo 107 de la CoNStituCióN Federal, 
SalVo CuaNdo de autoS apareZCa ComproBada la iNteNCióN de 
eVadir el CumplimieNto de la SeNteNCia." (Novena Época, registro 
180,340, primera Sala, tomo XX, octubre de 2004, 1a./J. 85/2004, página 123), 
e "iNCideNte de iNCoNFormidad. auNQue Se CoNSidere FuNdado, No 
deBe apliCarSe la FraCCióN XVi del artÍCulo 107 de la CoNStitu-
CióN, SiNo reVoCarSe el auto impuGNado para el eFeCto de Que 
Se reQuiera el CumplimieNto, eXCepto CuaNdo HaYa iNteNCióN de 
eVadir o Burlar eSte." (Novena Época, registro 200,746, Segunda Sala, 
tomo ii, agosto de 1995, 2a./J. 33/95, página 164), las consecuencias de ello 
dan lugar a la intervención de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para valorar la aplicación de las medidas establecidas en los párrafos pri-
mero y segundo de la fracción XVi del artículo 107 constitucional, en su texto 
vigente.

en consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales 
y legales mencionados, así como en la fracción XXi del artículo 11 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación expide el presente instrumento Normativo en virtud del cual:

ÚnICO. Se modifican los puntos tercero, fracción V y décimo Noveno 
del acuerdo General plenario 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, 
para quedar como sigue:

"…

terCero. …
…

V. Los asuntos en los que se proponga pronunciarse en términos 
de lo previsto en la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos, sobre:

A) La justificación del incumplimiento de las autoridades vincu
ladas al acatamiento de una sentencia concesoria;
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B) La separación del cargo y/o consignación de los servidores 
públicos contumaces en el cumplimento de una sentencia de amparo;

C) La separación de la autoridad que haya incurrido en la repeti
ción del acto reclamado y la vista correspondiente al Ministerio Público 
Federal, aun cuando se haya revocado el acto reclamado si no existe 
unanimidad en la Sala que conozca del asunto respectivo sobre la 
inexistencia de dolo de la autoridad que haya incurrido en dicha repe
tición, o

d) La procedencia del cumplimiento sustituto de una sentencia 
de amparo;

…

…

dÉCIMO nOVEnO. En el caso de las inconformidades interpues
tas en términos de lo previsto en los artículos 105 y 108 de la Ley de 
Amparo, derivadas de sentencias en las que se conceda el amparo, dic
tadas por Jueces de distrito o por Tribunales unitarios de Circuito, los 
Tribunales Colegiados de Circuito, en ejercicio de la competencia dele
gada, podrán: 

I. desecharlas, declararlas improcedentes o sin materia;

II. Ordenar la reposición del procedimiento respectivo;

III. declararlas infundadas, o

IV. Emitir dictamen en el que se consideren fundadas y, por ende, 
se remitan a la Suprema Corte de Justicia de la nación para que se 
resuelva lo conducente.

…".

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente instrumento Normativo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este instrumento Normativo en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en 



1622 dICIEMBRE 2012

medios electrónicos de consulta pública en términos de lo dispuesto en el 
artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la infor-
mación pública Gubernamental, sin menoscabo de que la Secretaría General 
de acuerdos difunda el texto íntegro del acuerdo General plenario 5/2001 en 
dichos medios electrónicos.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este InSTRuMEnTO nORMATIVO APROBAdO POR EL PLEnO 
dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn EL VEInTI
dÓS dE nOVIEMBRE dE dOS MIL dOCE, POR EL QuE SE MOdIFI
CAn LOS PunTOS TERCERO, FRACCIÓn V Y dÉCIMO nOVEnO dEL 
ACuERdO gEnERAL nÚMERO 5/2001, dE VEInTIunO dE JunIO 
dE dOS MIL unO, dEL TRIBunAL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, RELATIVO A LA dETERMInACIÓn dE LOS 
ASunTOS QuE COnSERVARÁ PARA Su RESOLuCIÓn Y EL EnVÍO 
dE LOS dE Su COMPETEnCIA ORIgInARIA A LAS SALAS Y A LOS 
TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, fue emitido por el Tri
bunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad 
de diez votos respecto de la modificación del Punto Tercero, fracción 
V; y, por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Sergio Sal
vador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío díaz, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Par do Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y Presidente Juan n. Silva Meza, con el voto en con
tra de los señores Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales, en relación con la modificación del Punto décimo 
noveno. El señor Ministro Sergio Armando Valls Hernández estuvo 
ausente previo aviso.—México, distrito Federal, a veintidós de noviem
bre de dos mil doce (d.o.F. de 3 de diCiemBre de 2012).
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nota: el acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tri-
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi-
nación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiV, julio de 2001, página 1161.
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Subsección 2.
miNiStro preSideNte

ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRA
CIÓn IV/2012 dEL QuInCE dE nOVIEM
BRE dE dOS MIL dOCE, dEL MInISTRO 
PRESIdEnTE, POR EL QuE SE REFORMAn, 
AdICIOnAn Y dEROgAn dIVERSAS dIS
POSICIOnES dEL REgLAMEnTO InTERIOR 
En MATERIA dE AdMInISTRACIÓn dE 
LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn

 
COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por el párrafo décimo del artícu-
lo 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y el artículo 
14, fracciones i, Vi y XiV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, corresponde al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
su administración, dictar las medidas necesarias para el buen servicio en sus 
oficinas, así como expedir el reglamento interior y los acuerdos generales 
que en materia de administración requiera.

SEgundO. el artículo 4o., fracción XVi, del reglamento interior en 
materia de administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
atribuye a su presidente la facultad para autorizar las estructuras orgánico-
funcionales básicas y no básicas, las ocupacionales de los órganos de la 
estructura administrativa y aprobar el manual General de organización, así 
como sus modificaciones.

TERCERO. el acuerdo General de administración Número 02/2011 del 
cinco de septiembre de dos mil once, del presidente de la Suprema Corte 



1626 dICIEMBRE 2012

de Justicia de la Nación, por el que se suprime de la estructura orgánica 
Básica administrativa la dirección General de desarrollo interinstitucional, 
establece en su artículo transitorio tercero que el reglamento interior en 
materia de administración deberá modificarse.

CuARTO. el acuerdo General de administración Número 01/2012 del 
treinta de agosto de dos mil doce, del presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, por el que se suprime de la estructura orgánica Básica 
administrativa la unidad de innovación y mejora administrativa y se rees-
tructura la dirección General de recursos Humanos, establece en su artículo 
transitorio tercero que el reglamento interior en materia de administración 
deberá modificarse.

QuInTO. en atención a lo anterior, por el presente acuerdo General 
se derogan las disposiciones del reglamento interior en materia de adminis-
tración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionadas con la 
dirección General de desarrollo interinstitucional y con la unidad de inno-
vación y mejora administrativa.

SEXTO. por la presente reforma, se le otorgan al Secretario de la pre-
sidencia atribuciones referentes a las relaciones institucionales y a la atención 
a la ciudadanía, que venía desempeñando el órgano que suprime el acuerdo al 
que se da cumplimiento, y se incorpora como un órgano de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación la unidad de relaciones institucionales, que dará opera-
tividad a dichas atribuciones.

SÉPTIMO. en congruencia con lo anterior, se le otorgan al director 
General de Comunicación y Vinculación Social atribuciones relacionadas 
con la divulgación del quehacer institucional; con la capacitación; con la actua-
lización jurisdiccional, y con el seguimiento de las actividades del ministro 
presidente en los medios de comunicación.

OCTAVO. por esta reforma se le otorgan al director General de re-
cursos Humanos e innovación administrativa atribuciones relacionadas 
con la planeación estratégica y la programación anual del trabajo de los órga-
nos; con el análisis y evaluación del marco normativo y procedimental de la 
función administrativa, tendentes a su simplificación, sistematización e inno-
vación; con la administración de las estructuras orgánico-ocupacionales, y con 
la organización general de la Suprema Corte.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente acuerdo 
General, en virtud del cual:
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ÚnICO. Se REFORMAn los artículos 2o., fracción iii; 3o., fracción ii, 
apartado a, letra a; 6o., fracción Xii; 8o., fracción ii; 11, párrafo primero y frac-
ción XiV; 14, fracciones i y Vii; 15, párrafo primero; 19, fracción XV; 22, fracción 
X; 24 y 25, fracciones V y Vi. Se AdICIOnAn la letra f, del apartado B, de la 
fracción ii, del artículo 3o.; las fracciones XXiV a XXXii, del artículo 15, reco-
rriéndose la subsecuente; las fracciones X y Xi, del artículo 25, recorriéndose 
la subsecuente; la fracción Vi, del artículo 26; las fracciones XV y XVi, del ar-
tículo 28, recorriéndose la subsecuente, y el artículo 31 bis. Se dEROgAn la 
letra i, del apartado a y d del apartado B, ambas de la fracción ii, del artículo 
3o.; la fracción iX, del artículo 14; el artículo 23; la fracción iV, del artículo 26, 
y el artículo 30; todos del reglamento interior en materia de administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para quedar:

Artículo 2o. …

I. …

II. …

III. órganos: la Secretaría General de acuerdos; la oficialía mayor; 
la Subsecretaría General de acuerdos; la Secretaría de la presidencia; la Con-
traloría; la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis; el Centro 
de documentación y análisis, archivos y Compilación de leyes; la Sección de 
trámite de Controversias Constitucionales y de acciones de inconstituciona-
lidad; el instituto de investigaciones Jurisprudenciales y de promoción y difu-
sión de la Ética Judicial; las direcciones Generales de: recursos Humanos e 
innovación administrativa, presupuesto y Contabilidad, la tesorería, recursos 
materiales, infraestructura Física, tecnologías de la información, Seguridad, 
Casas de la Cultura Jurídica, asuntos Jurídicos, Comunicación y Vinculación 
Social, del Canal Judicial, atención y Servicios, auditoría, y responsabilida-
des administrativas y de registro patrimonial; así como la unidad de relaciones 
institucionales. 

IV. a VII. …

Artículo 3o. …

i. …

A. a E. …

II. …
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A. …

a. dirección General de recursos Humanos e innovación administrativa.

b. a h. …

i. Se deroga.

B. …

a. a c. …

d. Se deroga.

e. …

f. unidad de relaciones institucionales.

C. … 

a. …

b. …

Artículo 6o. …

I. a XI. …

XII. interpretar las disposiciones del presente reglamento.

XIII. …

Artículo 8o. ...

I. ...

II. aprobar los programas anuales de trabajo de publicaciones, de Comuni-
cación y Vinculación Social, y de relaciones institucionales;

III. a VII. ...

Artículo 11. los directores generales y titular de unidad tendrán las 
siguientes atribuciones:
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I. a XIII. …

XIV. Suscribir los contratos de prestación de servicios profesionales 
subordinados asimilables a salarios que hayan sido autorizados, con el carác-
ter de administrador del contrato, en unión con la dirección General de re-
cursos Humanos e innovación administrativa, así como llevar el seguimiento 
y control de la ejecución y su cumplimiento;

XVI. …

Artículo 14. …

I. dirección General de recursos Humanos e innovación administrativa.

II. a VI. …

VII. dirección General de Seguridad, y

VIII. ...

IX. Se deroga.

Artículo 15. el director General de recursos Humanos e innovación admi-
nistrativa tendrá las siguientes atribuciones:

I. a XXIII. …

XXIV. Coordinar la integración de los planes estratégicos y programas 
anuales de trabajo, validarlos, integrarlos, llevar su seguimiento, elaborar los 
informes de avance respectivos y presentarlos semestralmente a la oficialía 
mayor.

XXV. desarrollar los lineamientos e instrumentos técnicos para la inte-
gración, seguimiento y control de los planes estratégicos y programas anuales 
de trabajo de los órganos, que consideren elementos de sustentabilidad, con el 
enfoque de impulso al respeto de los derechos humanos, así como para la gene-
ración de los indicadores que permitan evaluar los resultados en su ejecución;

XXVI. Formular los instrumentos técnico-normativos para la integración, 
actualización, dictamen, formalización, registro y difusión de las estructuras 
orgánico-ocupacionales, manuales de organización general y específicos, 
manuales de puestos y manuales de procedimientos;
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XXVII. emitir los dictámenes de procedencia y razonabilidad de las 
estructuras organizacionales, de creación o transformación de plazas, de reads-
cripción y de ascensos de rango.

XXVIII. analizar y evaluar el marco normativo y procedimental de la 
fun ción administrativa y proponer acciones de mejora tendentes a su sim-
plificación, sistematización o innovación, que conlleven mejores prácticas 
administrativas, coadyuven a la gestión jurisdiccional, favorezcan la transparen-
cia, la rendición de cuentas, el respeto a los derechos humanos y sustentabilidad;

XXIX. elaborar los instrumentos metodológicos para la generación de 
estándares relativos a plantillas de personal, espacios físicos, mobiliario y equi-
pamiento de oficinas y los demás bienes y servicios que sean necesarios para 
optimizar el aprovechamiento de los recursos;

XXX. integrar y actualizar el manual de organización general de la Su-
prema Corte, así como validar y registrar los manuales de organización espe-
cíficos y de procedimientos de los órganos;

XXXI. Gestionar ante la dirección General de tecnologías de la infor-
mación la publicación de las estructuras orgánicas y manuales administrati-
vos de los órganos en intranet e internet de la Suprema Corte;

XXXII. llevar a cabo investigaciones en temas relacionados con mejo-
res y nuevas prácticas administrativas, con el enfoque de respeto a los derechos 
humanos y sustentabilidad, susceptibles de implantarse en la Suprema Corte 
y proponer su instrumentación, y

XXXIII. las demás que le confieran las disposiciones de observancia 
general aplicables, así como las que le sean encomendadas por el oficial mayor.

Artículo 19. …

I. a XIV. …

XV. emitir lineamientos sobre la ocupación y aprovechamiento de es-
pacios para uso de los órganos, con la participación que corresponda a la 
dirección General de recursos Humanos e innovación administrativa;

XVI. a XXIX. …

Artículo 22. …
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I. a IX. …

X. elaborar materiales informativos, gráficos y publicitarios para el co-
nocimiento de la sociedad sobre las tareas del sistema de Casas de la Cultura 
Jurídica y de los eventos de difusión de la cultura jurídica, jurisdiccional y de 
respeto a los derechos humanos que dentro de la misma se llevan a cabo, 
con la participación que corresponda a la dirección General de Comunicación 
y Vinculación Social;

XI. a XII. …

Artículo 23. Se deroga.

Artículo 24. el Secretario de la presidencia realizará las actividades rela-
cionadas con la atención de los asuntos jurídicos en lo consultivo y contencio-
so; la difusión del quehacer institucional; las acciones de comunicación y 
vinculación social; el Canal Judicial; la atención y servicios a ministros; las 
relaciones institucionales; las audiencias, escritos y atención a la ciudadanía, 
y lo relacionado con la materia de transparencia y acceso a la información.

Artículo 25. …

I. a IV. …

V. proponer al presidente la política de información, comunicación y 
vinculación social de la Suprema Corte;

VI. Conducir la formulación de los programas de comunicación y vincu-
lación social, coordinar, supervisar y evaluar su ejecución;

VII. a IX. …

X. Coordinar, dirigir y supervisar la recepción, análisis, control y trámite 
de las solicitudes de audiencia, escritos y demás comunicados de Jueces de 
distrito, magistrados de Circuito, servidores públicos del poder Judicial, así 
como de otros poderes de la federación, particulares e instituciones privadas, 
que se dirijan al presidente por la vía escrita, telefónica, personal, electrónica 
o por cualquier otro medio de comunicación;

XI. Coordinar el servicio de atención ciudadana, en el ámbito de sus 
atribuciones, y
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XII. las demás que le confieran las disposiciones de observancia ge-
neral aplicables, así como las que le sean encomendadas por el pleno, los 
Comités o el presidente. 

Artículo 26. …

I. …

II. …

III. …

IV. Se deroga.

V. …

VI. unidad de relaciones institucionales.

Artículo 28. …

I. a XIV. …

XV. realizar eventos que tengan como fin la divulgación del quehacer 
institucional, capacitación y actualización jurisdiccional;

XVI. dar seguimiento en los medios impresos de comunicación a las 
actividades del ministro presidente y de sus representantes, en eventos nacio-
nales o extranjeros, y

XVII. las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como 
las que le sean encomendadas por el Secretario de la presidencia.

Artículo 30. Se deroga.

Artículo 31 bis. la unidad de relaciones institucionales tendrá las si-
guientes atribuciones:

I. auxiliar al Secretario de la presidencia en la propuesta e implemen-
tación de estrategias para que el acceso a la estadística judicial que genera 
la Suprema Corte; que ésta se encuentre disponible de manera inmediata y 
confiable. de igual forma, administrar el portal en línea estadística @lex;
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II. auxiliar al Secretario de la presidencia en la ejecución de las polí-
ticas de vinculación y colaboración institucional con los poderes de las entida-
des federativas de la república mexicana y de otros países, organizaciones 
internacionales, gobiernos extranjeros, así como instituciones académicas. 
Salvo las que encomiende el ministro presidente a la Coordinación de dere-
chos Humanos y asesoría de la presidencia;

III. auxiliar al Secretario de la presidencia en la propuesta y diagnós-
tico de compromisos y acuerdos a celebrar con instituciones y organismos 
nacionales y extranjeros, así como en la coordinación de acciones para su 
cumplimiento;

IV. apoyar al Secretario de la presidencia en el establecimiento y mante-
nimiento de relaciones de colaboración con las áreas encargadas de las relacio-
nes internacionales del Consejo de la Judicatura Federal y el tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación;

V. auxiliar al Secretario de la presidencia en la planeación y organiza-
ción de las visitas oficiales tanto nacionales como internacionales;

VI. apoyar al Secretario de la presidencia en la elaboración de pro-
yectos de convenios marco y específicos de cooperación y dar seguimiento a 
su implementación;

VII. auxiliar al Secretario de la presidencia en la coordinación de la 
participación de la Suprema Corte en las cumbres y reuniones internacio-
nales de organismos jurisdiccionales y fungir como enlace, salvo que dicha 
participación esté asignada a la Coordinación de derechos Humanos y ase-
soría de la presidencia;

VIII. apoyar al Secretario de la presidencia en el registro de las parti-
cipaciones de los ministros en los diversos foros nacionales e internacio-
nales, y

IX. auxiliar al Secretario de la presidencia en las demás tareas enco-
mendadas por el ministro presidente.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo General de administración entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.



1634 dICIEMBRE 2012

SEgundO. la distribución de las atribuciones de la dirección General 
de desarrollo interinstitucional que se suprime de la estructura orgánica bá-
sica administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quedará for-
malizada a la entrada en vigor del presente acuerdo General de administración.

TERCERO. la distribución de las atribuciones de la unidad de innova-
ción y mejora administrativa que se suprime de la estructura orgánica básica 
administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, habrá de quedar for-
malizada a la entrada en vigor del presente acuerdo General de administración.

publíquese este acuerdo General de administración en el diario oficial 
de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así 
como en medios electrónicos, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, 
fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental; sin menoscabo de que la dirección General de asun-
tos Jurídicos difunda el texto íntegro del reglamento interior en materia de 
admi nistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en dichos me-
dios electrónicos. 

así lo acordó y firma el señor ministro Juan N. Silva meza, presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día seis de noviembre de dos 
mil doce, ante el Secretario General de acuerdos que da fe.

EL LICEnCIAdO ALFREdO FARId BARQuET ROdRÍguEZ, dIREC
TOR gEnERAL dE ASunTOS JuRÍdICOS dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, COn FundAMEnTO En LOS ARTÍCu
LOS 11, FRACCIÓn X, Y 27, FRACCIÓn III, dEL REgLAMEnTO InTERIOR 
En MATERIA dE AdMInISTRACIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn

CERTIFICA:

Que esta copia del “ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRACIÓn 
IV/2012 dEL QuInCE dE nOVIEMBRE dE dOS MIL dOCE, dEL MI
nISTRO PRESIdEnTE, POR EL QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn Y 
dEROgAn dIVERSAS dISPOSICIOnES dEL REgLAMEnTO InTERIOR 
En MATERIA dE AdMInISTRACIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn”, constante de nueve fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que obra en esta dirección General y se certifica 
para la difusión correspondiente.—méxico, distrito Federal, a dieciséis de 
noviembre de dos mil doce (d.o.F. de 22 de NoViemBre de 2012).
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nota: los acuerdos Generales de administración Números 02/2011 del cinco de sep-
tiembre de dos mil once, del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se suprime de la estructura orgánica Básica administrativa la dirección 
General de desarrollo interinstitucional y 01/2012 del treinta de agosto de dos mil 
doce, del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se Su-
prime de la estructura orgánica Básica administrativa la unidad de innovación y 
mejora administrativa y se reestructura la dirección General de recursos Humanos 
citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, página 763 y libro Xii, tomo 3, 
septiembre de 2012, página 2101, respectivamente.

InSTRuMEnTO nORMATIVO APROBAdO 
POR EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn 
EL VEInTIdÓS dE MARZO dE dOS MIL 
dOCE, MEdIAnTE EL CuAL SE MOdIFICA 
EL ACuERdO gEnERAL dE AdMInIS
TRA CIÓn nÚMERO 01/2011 dEL TRES dE 
EnERO dE dOS MIL OnCE, POR EL QuE 
SE REESTRuCTuRA ORgÁnICA Y Fun
CIOnALMEnTE LA AdMInISTRACIÓn dE 
ESTE ALTO TRIBunAL.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. en términos de lo previsto en el artículo 100, último párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como en el 
diverso 14, fracciones i, Vi y XiV, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, corresponde al presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, su administración, dictar las medidas necesarias para el buen 
servicio y disciplina en sus oficinas, y expedir el reglamento interior y los 
acuer dos generales que en materia de administración se requieran;

SEgundO. mediante acuerdo General de administración 01/2011, de 
tres de enero de dos mil once, se reestructuró orgánica y funcionalmente la 
administración de este alto tribunal, y

TERCERO. Con el objeto de atender a la dinámica administrativa 
observada durante el año de dos mil once y fortalecer las líneas de mando 
entre los diversos órganos de este alto tribunal, sin menoscabo de reconocer 
que corresponde al tribunal pleno la reglamentación de las actividades que 
desarrolla la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis al tenor de 
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lo previsto en la fracción XiX del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, se estima necesario modificar la estructura orgánica 
básica de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con efectos exclusi-
vamente administrativos, para que la referida Coordinación quede adscrita 
direc tamente a la presidencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el presente instrumento 
Normativo en virtud del cual:

ÚnICO. Se modifican los artículos tercero, fracción iV, y se adiciona 
una fracción V; Cuarto, fracción i, y se adiciona una fracción V, y Quinto, frac-
ción i, inciso a), del acuerdo General de administración 01/2011, de tres de 
enero de dos mil once, para quedar como sigue:

"artÍCulo terCero: la estructura orgánica básica administrativa de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se conforma por los siguientes 
niveles jerárquicos:

"Nivel jerárquico i: ministro presidente.

"Nivel jerárquico ii: Secretaría General de acuerdos.
 oficialía mayor.

"Nivel jerárquico iii: Subsecretaría General de acuerdos.
 Secretaría de la presidencia.
 Contraloría.

"nivel jerárquico IV: Coordinación de Compilación y 
 Sistematización de Tesis.

"nivel jerárquico V: direcciones Generales.

"artÍCulo Cuarto: atendiendo a los niveles jerárquicos estableci-
dos y a su naturaleza y afinidad funcional, la estructura administrativa del 
nuevo modelo organizacional se conforma de la siguiente manera:

"I. A la Secretaría general de Acuerdos se adscriben:

"•la Subsecretaría General de acuerdos, que a su vez tiene bajo su ads-
cripción la Sección de trámite de Controversias Constitucionales y de accio-
nes de inconstitucionalidad.
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"•el Centro de documentación y análisis, archivos y Compilación de leyes.

"(…)

"(…)

"(…)

"V. La Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis 
se adscribe directamente a la Presidencia de este Alto Tribunal.

"artÍCulo QuiNto. para la implantación del nuevo modelo organiza-
cional, a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo General, se supri-
men, fusionan, crean, adscriben o se modifican los órganos administrativos 
de la estructura básica conforme a lo siguiente:

"I. Secretaría general de Acuerdos:

"a) Se readscriben a la Secretaria General de acuerdos la Subsecreta-
ría General de acuerdos, y el Centro de documentación y análisis, archivos y 
Compilación de leyes.

"(…)."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente instrumento Normativo entrará en vigor el día 
de su expedición.

SEgundO. publíquese este instrumento Normativo en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, y en medios electrónicos de consulta 
pública en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen tal; 
sin menoscabo de que la dirección General de asuntos Jurídicos de este 
alto tribunal difunda el texto íntegro del acuerdo General de administración 
Número 01/2011 en dichos medios electrónicos.

así lo acordó y firma el ministro presidente Juan N. Silva meza, presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el licenciado rafael 
Coello Cetina que autoriza y da fe.—méxico, distrito Federal, a veintidós de 
marzo de dos mil doce.
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EL LICEnCIAdO MARIO ALBERTO TORRES LÓPEZ, dIRECTOR 
gEnERAL dE ASunTOS JuRÍdICOS dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, COn FundAMEnTO En LOS ARTÍCuLOS 
11, FRACCIÓn X, Y 27, FRACCIÓn III, dEL REgLAMEnTO InTERIOR 
En MATERIA dE AdMInISTRACIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn

CERTIFICA:

Que esta copia del "instrumento normativo aprobado por el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintidós de marzo de dos mil 
once, mediante el cual se modifica el acuerdo General de administración 
Número 01/2011 del tres de enero de dos mil once, por el que se reestructura 
orgánica y funcionalmente la administración de este alto tribunal", constante 
de seis fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que obra en 
esta dirección General y se certifica para la difusión correspondiente.—
méxico, distrito Federal, a diecisiete de abril de dos mil doce. 
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CoNSeJo de la JudiCatura Federal
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COn SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
QuE REFORMA LOS ARTÍCuLOS 111 Y 
112 dEL SIMILAR QuE REgLAMEnTA LA 
ORgAnIZACIÓn Y FunCIOnAMIEnTO 
dEL PROPIO COnSEJO.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—la administración, vigilancia, disciplina y carrera judi-
cial del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—de conformidad con el artículo 100, primer párrafo 
cons titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder 
Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones;

TERCERO.—es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

CuARTO.—el Consejo de la Judicatura Federal ha adoptado la políti-
ca institucional de proporcionar un servicio médico preventivo, inicial o de 



1642 dICIEMBRE 2012

primer contacto, eficiente y de calidad, a los servidores públicos del poder 
Judicial de la Federación, así como supervisar que las acciones educativas y 
asistenciales para el desarrollo integral de los hijos de los servidores públicos 
que prestan sus servicios en el propio poder Judicial se realicen de manera 
integral, con base en la normatividad en materia de salud y desarrollo inte-
gral infantil;

QuInTO.—la experiencia adquirida en el desempeño de las activida-
des del Consejo de la Judicatura Federal, permite adoptar medidas tendentes 
a optimizar y fortalecer su desempeño, dicho fortalecimiento conlleva nece-
sariamente la adecuación de la estructura orgánica con una visión integrado-
ra y sistémica;

SEXTO.—el 10 de octubre de 2012, el pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal aprobó la reestructuración de la dirección General de Servicios 
médicos y desarrollo infantil.

por lo antes expuesto, y con fundamento en las disposiciones constitu-
cionales y legales antes mencionadas, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 111 y 112 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 111. la dirección General de Servicios médicos y desarrollo 
infantil será la unidad administrativa encargada de proporcionar el servicio 
médico inicial o de primer contacto, desarrollar e instrumentar las campañas 
y los programas en materia de salud, elaborar el diagnóstico institucional de 
salud, promover, difundir y aplicar las normas, políticas, lineamientos y demás 
disposiciones para el buen funcionamiento y operación de los servicios médi-
cos del consejo; así como supervisar que las acciones educativas y asisten-
ciales para el desarrollo integral de los hijos de los servidores públicos que 
prestan sus servicios en el poder Judicial de la Federación se realicen de ma-
nera integral, con la finalidad de proporcionar un servicio eficiente y de cali-
dad con base en la normatividad vigente en materia de salud y desarrollo 
integral infantil.

"Artículo 112. el titular de la dirección General de Servicios médicos y 
desarrollo infantil tendrá las siguientes atribuciones:
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"I. organizar, dirigir, coordinar, controlar, supervisar y evaluar la presta-
ción de los servicios de salud en los consultorios médicos y la operación del 
servicio de desarrollo infantil que proporciona el consejo;

"II. participar en la elaboración y evaluación de anteproyectos de 
acuer dos, disposiciones, reglas, bases de carácter general, normas, lineamien-
tos y políticas que permitan elevar la calidad de los servicios que proporciona, 
y optimizar el aprovechamiento de los recursos del consejo;

"III. difundir y vigilar la aplicación de los acuerdos que dicte el consejo 
en materia de salud y servicios de desarrollo infantil para los servidores públi-
cos y sus familiares;

"IV. promover, difundir y aplicar las normas, políticas, lineamientos y 
demás disposiciones en materia de salud, para el buen funcionamiento y ope-
ración de los servicios médicos del consejo;

"V. organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades de los servi-
cios médicos durante la celebración de eventos oficiales, recreativos, depor-
tivos o culturales que le sean previamente solicitados;

"VI. programar e implementar campañas de salud en beneficio de los 
servidores públicos, en coordinación con las instituciones de salud;

"VII. participar en la elaboración, difusión y aplicación de las normas 
y programas autorizados por la Comisión de Seguridad y Salud en el trabajo y 
vigilar su cumplimiento;

"VIII. Gestionar ante el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado la emisión de los dictámenes relativos a las con-
diciones de salud de magistrados de Circuito y Jueces de distrito, para el 
efecto de lo dispuesto en el acuerdo 74/2004 del pleno relativo al procedimien-
to para la separación de los funcionarios por incapacidad física o mental de 
éstos, cuando lo ordene el pleno o la Comisión de disciplina;

"IX. integrar, orientar, supervisar y controlar el funcionamiento en los 
centros de trabajo de las comisiones de seguridad y salud, en el trabajo, así 
como en los centros de desarrollo e instancias infantiles;

"X. Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimien-
tos derivados de la legislación para la prestación de servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil;
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"XI. Coordinar, dirigir, controlar y supervisar la operación del programa 
de apoyo para guarderías particulares que se otorga a los servidores públi-
cos, y asesorarlos para la utilización de las guarderías del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado;

"XII. Vigilar la aplicación de los programas de medicina preventiva y 
nutricionales encaminados a mantener en buen estado de salud a los niños 
que acuden a los centros de desarrollo infantil;

"XIII. realizar la evaluación en materia de recursos humanos, y verifi-
car que se mantengan actualizados los inventarios de insumos, equipo y mo-
biliario de su área;

"XIV. implementar procesos informáticos para mejorar la operación de 
su área;

"XV. participar en los procesos de adquisiciones y contratación de ser-
vicios respecto de los requerimientos e insumos para el equipamiento y buen 
funcionamiento de las actividades de su área;

"XVI. Fomentar el intercambio de experiencias y conocimientos con 
instituciones educativas, públicas y privadas, en apoyo a las actividades de 
desarrollo infantil que se realizan en el ámbito de la educación inicial y 
preescolar;

"XVII. Coordinar el proceso para la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto de egresos del poder Judicial de la Federación en lo relativo a su 
área y del diagnóstico institucional de salud del consejo;

"XVIII. rendir informes a la Comisión de administración; y

"XIX. las demás que establezcan el pleno y las comisiones."

TRAnSITORIOS

ARTÍCuLO PRIMERO.—el presente acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.

ARTÍCuLO SEgundO.—publíquese este acuerdo en el diario ofi-
cial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta y en el portal de internet del consejo.
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ARTÍCuLO TERCERO.—la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, infor-
mación y evaluación, deberá incorporar el texto de este instrumento, al 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio consejo.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reforma los artículos 111 y 112 del similar que reglamenta la organi-
zación y funcionamiento del propio consejo, fue aprobado por el pleno del 
consejo, en sesión ordinaria de veintiuno de noviembre de dos mil doce, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. 
Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, 
Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Fede-
ral, a tres de diciembre de dos mil doce (d.o.F. de 12 de diCiemBre de 2012). 

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio consejo y 74/2004, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento especial para la 
separación de los funcionarios por incapacidad física o mental para el ejercicio de 
sus cargos citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433 y Novena Época, 
tomo XX, diciembre de 2004, página 1515, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 35/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A LA dESIgnACIÓn 
dE LOS COnSEJEROS QuE InTEgRARÁn 
LA COMISIÓn QuE dEBE PROVEER LOS 
TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASun
TOS dE nOTORIA uRgEnCIA QuE SE 
PRESEnTEn duRAnTE EL RECESO 
CORRESPOndIEnTE AL SEgundO PE
RIOdO dE SESIOnES dE dOS MIL dOCE.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—por decretos publicados en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
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de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecien-
tos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la 
estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facul-
tado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones;

TERCERO.—de acuerdo con lo establecido por el artículo 81, frac-
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal establecer las comisiones que estime con-
venientes para su adecuado funcionamiento y designar a los consejeros que 
deban integrarlas;

CuARTO.—el precepto 77 de la citada ley, establece que el Consejo 
de la Judicatura Federal contará con aquellas comisiones permanentes o 
transitorias de composición variable que determine el pleno;

QuInTO.—el artículo 73 de la mencionada ley orgánica, establece 
que el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designará a los conseje-
ros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia 
que se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y emplea-
dos que sean necesarios para apoyar sus funciones;

SEXTO.—el Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos perio-
dos de sesiones; el primero, comprende del primer día hábil del mes de enero 
al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, el segundo, del 
primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena 
del mes de diciembre;

SÉPTIMO.—el receso correspondiente al segundo periodo de sesio-
nes de dos mil doce, será del quince de diciembre de dos mil doce al uno de 
enero de dos mil trece, inclusive;

OCTAVO.—el artículo 20 del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
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propio Consejo, establece que éste contará con comisiones permanentes y 
transitorias y, entre ellas, la Comisión de receso;

nOVEnO.—el acuerdo general citado en el considerando precedente, 
dispone en sus artículos 33, 34, 35, 36 y 37 las normas a que debe sujetarse 
la Comisión de receso.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales invocadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente

ACuERdO

PRIMERO.—el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a 
los consejeros César alejandro Jáuregui robles y daniel Francisco Cabeza de 
Vaca Hernández, para integrar la comisión que deberá proveer los trámites y 
resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso 
correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos mil doce, quienes 
nombrarán a su presidente.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 35 del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, la Comisión de receso estará facultada 
para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXii, XXiii, XXXiii, 
XXXiX y Xl del artículo 81 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción y del previsto en la fracción Viii del artículo 85 del citado ordenamiento, 
así como de los urgentes.

asimismo, estará facultada para resolver los asuntos que se requieran 
para dar continuidad al ejercicio de presupuesto de 2012, así como cualquier 
otro que le sometan las áreas del Consejo, cuya resolución sea de la compe-
tencia originaria de las Comisiones permanentes o del pleno, que sea de noto-
ria urgencia. para tal efecto se habilitan como días y horas hábiles, el periodo 
comprendido del dieciséis de diciembre de dos mil doce al uno de enero de 
dos mil trece.

de igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribu-
ciones legales, normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, ope-
ración, administración y funcionamiento del Fondo de apoyo a la administración 
de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 38, fracciones iii y 
iV, del acuerdo General 17/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se regula la organización y Funcionamiento del Fondo de apoyo a 
la administración de Justicia.
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SEgundO.—durante el periodo a que se refiere el considerando sép
timo de este acuerdo, fungirá como secretario de la Comisión de receso, el 
licenciado miguel Ángel medécigo rodríguez, secretario ejecutivo de Vigilan-
cia, información y evaluación.

Se faculta a la propia comisión para determinar el número de secreta-
rios y empleados necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones.

TERCERO.—al concluir el receso e iniciar el primer periodo ordinario 
de sesiones de dos mil trece, los consejeros designados para integrar la comi-
sión a que se refiere el punto primero de este acuerdo, rendirán informe por-
menorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de 
aquellas cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este órgano colegiado deter-
mine lo procedente.

TRAnSITORIOS

PRIMERO.—el presente acuerdo entrará en vigor el día de su publica-
ción en el diario oficial de la Federación.

SEgundO.—publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 35/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la designación de los consejeros que integrarán la comi-
sión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia 
que se presenten durante el receso correspondiente al segundo periodo de 
sesiones de dos mil doce, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de veinticuatro de octubre de dos mil doce, por unanimidad de votos 
de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca 
muñoa, César alejandro Jáuregui robles, Jorge moreno Collado y manuel 
ernesto Saloma Vera; así como que su modificación fue aprobada por el pleno, 
en sesión ordinaria de siete de noviembre de dos mil doce, por mayoría de 
cinco votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva 
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meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César alejandro Jáuregui 
robles, Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera, en contra del 
voto del señor consejero Juan Carlos Cruz razo.—méxico, distrito Federal, a 
veintinueve de noviembre de dos mil doce (d.o.F. de 7 de diCiemBre de 2012).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo citado, aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero 
2012, página 2433; y 17/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de apoyo a la administra-
ción de Justicia citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2303.

ACuERdO gEnERAL 37/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A LA COnCLuSIÓn 
dE FunCIOnES, CAMBIO dE dEnOMInA
CIÓn Y COMPETEnCIA dEL JuZgAdO 
TERCERO dE dISTRITO En MATERIA 
AdMInISTRATIVA En EL ESTAdO dE 
nuEVO LEÓn, COn RESIdEnCIA En MOn
TERREY, En JuZgAdO QuInTO dE dIS
TRITO En MATERIAS CIVIL Y dE TRABAJO 
En EL ESTAdO Y SEdE MEnCIOnAdOS, 
ASÍ COMO A LA dEnOMInACIÓn, RESI
dEnCIA, COMPETEnCIA, JuRISdICCIÓn 
TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA dE 
InICIO dE FunCIOnAMIEnTO; A LAS 
REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE RECEP
CIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASunTOS 
EnTRE dICHO ÓRgAnO JuRISdICCIO
nAL Y LOS JuZgAdOS dE dISTRITO QuE 
ACTuALMEnTE FunCIOnAn En MATE
RIAS CIVIL Y dE TRABAJO En dICHA 
SEdE.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los es-
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tados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y Vi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órga-
no encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones Vi y XXiV y 144 de la ley or-
gánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territo-
riales y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de distrito y 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su 
competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo, publicado en el diario oficial de la Federación 
el tres de febrero de dos mil doce;

TERCERO. el artículo 17 constitucional establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe-
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que 
para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la creación de órga-
nos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 
pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARTO. el incremento en el número de ingresos y la complejidad de 
los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo que regis-
tran los Juzgados de distrito en materias Civil y de trabajo en el estado de 
Nuevo león, lo que hace necesario establecer un órgano jurisdiccional nuevo 
en la materia y entidad de que se trata. en ese sentido la instalación e inicio de 
funciones de nuevos juzgados tiene como limitante la escasez de recursos 
presupuestales en proporción a los requerimientos para todo el país, de ahí la 
necesidad de aplicar medidas que, sin representar un costo económico adi-
cional, impliquen la solución de la problemática expuesta.

en ese contexto, a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de doce de septiem-
bre de dos mil doce, aprobó el dictamen relativo a la transformación del Juz-
gado tercero de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo 
león, con residencia en monterrey, en Juzgado Quinto de distrito en materias 
Civil y de trabajo en el mismo estado y sede;
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QuInTO. para la transformación, cambio de denominación y competen-
cia del órgano jurisdiccional de que se trata, no es necesario el cambio de ti-
tular, ni la búsqueda de inmueble, toda vez que se cuenta con ello, lo cual hace 
necesario determinar los aspectos inherentes al inicio de su funcionamiento.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales citadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el Juzgado tercero de distrito en materia administrativa 
en el estado de Nuevo león, con sede en monterrey, concluye funciones el 
treinta de noviembre de dos mil doce, para transformarse en Juzgado de distri-
to en materias Civil y de trabajo en dicho estado y sede, con la plantilla auto-
rizada a ese órgano jurisdiccional.

el órgano jurisdiccional transformado se denominará Juzgado Quinto 
de distrito en materias Civil y de trabajo en el estado de Nuevo león, con resi-
dencia en monterrey, e iniciará funciones el uno de diciembre de dos mil doce, 
y tendrá igual competencia y jurisdicción territorial que los Juzgados de 
distrito en materias Civil y de trabajo que actualmente funcionan en el men-
cionado estado y residencia.

el ahora denominado Juzgado Quinto de distrito en materias Civil y de 
trabajo en el estado de Nuevo león, con residencia en monterrey, conocerá 
de los asuntos a que se refieren los artículos 53, 54 y 55 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

el domicilio del órgano transformado, será el mismo del Juzgado de 
distrito que concluye funciones.

los Juzgados primero y Segundo de distrito en materia administrativa 
en el estado de Nuevo león, con residencia en monterrey, conservarán la 
denominación, competencia, residencia y jurisdicción territorial que tienen 
asignadas.

SEgundO. a partir del uno de diciembre de dos mil doce, la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materias Civil y de 
trabajo en el estado de Nuevo león, con residencia en monterrey, prestará 
servicio al juzgado transformado.
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TERCERO. el rol de guardias de los Juzgados de distrito en materias 
Civil y de trabajo en el estado de Nuevo león, con residencia en monterrey, 
para recibir asuntos en días y horas inhábiles, quedará de la siguiente manera: 
del tres al nueve de diciembre de dos mil doce, estará de guardia el Juzgado 
Quinto de distrito; la semana del diez al dieciséis de diciembre de dos mil 
doce, estará de guardia el Juzgado primero de distrito; la semana del dieci-
siete al veintitrés de diciembre de dos mil doce, estará de guardia el Juzgado 
Segundo de distrito; la semana del veinticuatro al treinta de diciembre de dos 
mil doce, estará de guardia el Juzgado tercero de distrito; del treinta y uno 
de diciembre de dos mil doce al seis de enero de dos mil trece, estará de 
guardia el Juzgado Cuarto de distrito; la semana del siete al trece de enero 
de dos mil trece, estará de guardia el Juzgado Quinto de distrito; y así 
sucesivamente.

el Juzgado de distrito que se encuentre de guardia deberá informar 
sobre las demandas recibidas a la oficina de correspondencia común que les 
presta servicio, a fin de que, cuando ésta reanude sus labores, realice la com-
pensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.

CuARTO. dentro de los diez días hábiles siguientes al treinta de noviem-
bre de dos mil doce, el anteriormente denominado Juzgado tercero de distrito 
en materia administrativa en el estado de Nuevo león, con sede en monterrey, 
deberá de proceder de la siguiente forma:

1. el juzgado indicado enviará a la oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo 
león, con sede en monterrey, todos los asuntos que se encuentren en trámite 
(incluyendo las comunicaciones oficiales) que posea junto con sus anexos, lo 
anterior mediante una relación general de los asuntos que se enumerarán 
de forma consecutiva y por orden de antigüedad.

posteriormente, la referida oficina distribuirá los asuntos de forma 
equitativa y de manera consecutiva entre los Juzgados de distrito primero y 
Segundo en materia administrativa en el estado de Nuevo león, con residen-
cia en monterrey, los que continuarán con su conocimiento hasta su archivo 
definitivo, cuidando que se remitan a un mismo órgano jurisdiccional los que 
previamente se hayan relacionado conforme a lo dispuesto por el acuerdo 
General 48/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

los asuntos en los que, en el momento del reparto, deba pronunciarse 
alguna resolución urgente, se remitirán a la oficina de correspondencia 
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común indicada, para su distribución, hasta que sea emitida por el juzgado 
de que se trata, quien para ese único efecto conservará su competencia 
original.

el Juez de distrito en cita, asignará a uno de sus secretarios la tarea 
de realizar el acta circunstanciada en la que conste la entrega y recepción de los 
expedientes y sus anexos.

2. los asuntos con audiencia celebrada, los resueltos, los que se encuen-
tren en vías de cumplimiento y archivados definitivamente por el anteriormente 
denominado Juzgado tercero de distrito en materia administrativa en el es-
tado de Nuevo león, con sede en monterrey, serán conservados por éste, y si 
alguna de las partes realiza algún trámite en relación con ellos, serán del co-
nocimiento de dicho órgano, para lo cual exclusivamente para ese tipo de asun-
tos conservará su competencia original.

respecto de los asuntos señalados en las hipótesis expuestas, se 
deberá de hacer la anotación respectiva en los libros de gobierno del anterior-
mente denominado Juzgado tercero de distrito en materia administrativa en 
el estado de Nuevo león, con residencia en monterrey.

QuInTO. el rol de guardias de los Juzgados de distrito en materia 
administrativa en el estado de Nuevo león, con residencia en monterrey, 
para recibir asuntos en días y horas inhábiles, quedará de la siguiente manera: 
del tres al nueve de diciembre de dos mil doce, estará de guardia el Juzgado 
Segundo de distrito; la semana del diez al dieciséis de diciembre de dos mil 
doce, estará de guardia el Juzgado primero de distrito; la semana del dieci-
siete al veintitrés de diciembre de dos mil doce, estará de guardia el Juzgado 
Segundo de distrito; la semana del veinticuatro al treinta de diciembre de dos 
mil doce, estará de guardia el Juzgado primero de distrito; y así sucesivamente.

el Juzgado de distrito que se encuentre de guardia deberá informar 
sobre las demandas recibidas a la oficina de correspondencia común que les 
presta servicio, a fin de que, cuando ésta reanude sus labores, realice la com-
pensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.

SEXTO. el Juzgado de distrito que se transforma, conservará los li-
bros de gobierno del órgano de origen, asimismo, previa certificación de con-
clusión e inicio respectivamente, seguirán utilizando los mismos conforme al 
acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y sus 
reformas, en los que registrará los expedientes que reciban con motivo de 
su nueva competencia, comenzando con el número uno.
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de igual forma, deberá levantarse por parte del titular un acta adminis-
trativa en la que certifique la conclusión como Juzgado tercero de distrito en 
materia administrativa en el estado de Nuevo león, con sede en monterrey, y 
de inicio de funciones como Juzgado Quinto de distrito en materias Civil y de 
trabajo en el estado y residencia mencionados, por duplicado, cuyo formato 
le será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de administración, debiendo 
enviar un ejemplar a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción 
y Creación de Nuevos órganos.

SÉPTIMO. a partir de la fecha señalada en el segundo párrafo del punto 
primero del presente acuerdo, los asuntos nuevos que se presenten en la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materias 
Civil y de trabajo en el estado de Nuevo león, con residencia en monterrey, se 
repartirán de forma equitativa entre los cinco órganos jurisdiccionales, con-
forme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos.

asimismo, los asuntos relacionados, serán turnados al órgano jurisdic-
cional que tenga los antecedentes, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
General 48/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

OCTAVO. el Juzgado de distrito transformado deberá remitir dentro 
de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico corres-
pondiente a la dirección General de estadística Judicial.

nOVEnO. Se modifica el acuerdo General 17/2012 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el veintiséis de junio de dos mil doce, en el punto SEgundO, apartado 
IV. CuARTO CIRCuITO número 3, para quedar como sigue:

"SEgundO. …

IV. CuARTO CIRCuITO:

1. …

2. …

3. trece Juzgados de distrito especializados en el estado de Nuevo 
león: seis en materia penal, dos en materia administrativa y cinco en mate-
rias civil y de trabajo, todos con residencia en monterrey."



1655SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

dÉCIMO. la oficialía mayor con sus respectivas áreas, dotarán al órga-
no trasformado, a la brevedad posible, de los recursos materiales necesarios 
(sello oficial, directorio, placa conmemorativa del órgano jurisdiccional, pa-
pelería, etc.).

dECIMOPRIMERO. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos 
órganos; de Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judica-
tura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están facultados 
para interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas que se susci-
ten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 
17/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juz-
gados de distrito.

TERCERO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

CuARTO. los movimientos estadísticos originados con motivo del re-
parto de expedientes, deberán informarse oportunamente a la dirección Gene-
ral de estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, remitiendo 
por separado el reporte estadístico mensual correspondiente.

QuInTO. el titular del órgano jurisdiccional que cambia de denomina-
ción y que se trasforma, deberá colocar en un lugar visible de la puerta de 
entrada, estrados y demás que considere necesarios del local que ocupa, 
letreros en los que se informe que de conformidad con el acuerdo General 
37/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se autorizó la transfor-
mación, cambio de denominación y competencia del Juzgado tercero de distrito 
en materia administrativa en el estado de Nuevo león, con sede en monte-
rrey, en Juzgado Quinto de distrito en materias Civil y de trabajo en el mismo 
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estado y residencia. la colocación de avisos se hará también en las oficinas 
de correspondencia común a que se hace referencia en el presente acuerdo 
General.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 37/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones, cambio de denominación 
y competencia del Juzgado tercero de distrito en materia administrativa en el 
estado de Nuevo león, con residencia en monterrey, en Juzgado Quinto de dis-
trito en materias Civil y de trabajo en el estado y sede mencionados, así como 
a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y fecha de inicio de funcionamiento; a las reglas de turno, sistema de recep-
ción y distribución de asuntos entre dicho órgano jurisdiccional y los Juzgados 
de distrito que actualmente funcionan en materias civil y de trabajo en dicha 
sede, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
siete de noviembre de dos mil doce, por unanimidad de votos de los señores 
consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César alejandro Jáuregui robles, 
Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Fede-
ral, a veintidós de noviembre de dos mil doce (d.o.F. de 30 de NoViemBre 
de 2012).

nota: los acuerdos Generales 48/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por 
el que se modifica el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que regula el 
funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federa-
ción; 34/2000, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación de los libros de control que obligatoriamente deberán llevar los órganos 
jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, así como su descripción e ins-
tructivos correspondientes; y 17/2012 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos en que 
se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especia-
lización por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los 
Juzgados de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 1461; 
tomo Xii, agosto de 2000, página 1327, y décima Época, libro X, tomo 3, julio de 
2012, página 2187, respectivamente.
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ACuERdO gEnERAL 38/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE  
RAL, QuE ESTABLECE LAS dISPOSI  CIO
nES En MATERIA dE PROTECCIÓn CIVIL 
QuE dEBERÁn OBSERVARSE En EL PO
dER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, COn 
EXCEPCIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn Y dEL TRIBu
nAL ELECTORAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones, ii y XViii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera judicial del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Su-
pre ma Corte de Justicia y el tribunal electoral, estarán a cargo del Consejo 
de la Judicatura Federal, con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; así como, para expedir acuerdos generales que permitan el 
adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. Que el seis de mayo de mil novecientos ochenta y seis, el 
once de mayo de mil novecientos noventa y el diecinueve de septiembre de 
2008, se publicaron en el diario Oficial de la Federación respectivamente, 
el decreto por el que se aprueban las bases para el establecimiento del Sistema 
Nacional de protección Civil y el programa Nacional de protección Civil. asi-
mismo, el seis de junio de 2012 se publicó en el diario Oficial de la Federa
ción la ley General de protección Civil, la que tiene por objeto establecer las 
bases de coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de pro-
tección Civil;

TERCERO. Que el 15 de julio del dos mil cinco fue publicado en el 
diario oficial de la Federación, el acuerdo General 25/2005 que establece las 
bases de operación y funcionamiento del Comité de protección Civil del Con-
sejo de la Judicatura Federal, el que tiene por objeto establecer las bases para 
desarrollar y dirigir las acciones preventivas en materia de protección Civil 
en el propio consejo, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación;

CuARTO. Que por acuerdo General 20/2011 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que autoriza la modificación de la estructura orgánica 
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de la adscripción de diversas áreas administrativas del propio Consejo, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 8 de junio de 2011, la Secretaría 
técnica de protección Civil y Salud en el trabajo se transformó en dirección 
General;

QuInTO. Que el 3 de febrero de 2012 se publicó en el diario oficial de la 
Federación el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, por 
lo que se hace necesaria la actualización del esquema de organización en 
materia de protección civil en el propio consejo;

SEXTO. derivado de lo anterior, es necesario proyectar un nuevo es-
que  ma de protección Civil que tenga entre su declaración de principios la 
pre servación de la vida, la promoción de una reducción del riesgo a valores 
mínimos, el respeto de los derechos humanos y la equidad de las personas.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales señaladas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente

ACuERdO

CAPÍTuLO I
dISPOSICIOnES gEnERALES

ARTÍCuLO 1. establecer al agente regulador en el Consejo de la 
Judicatura Federal, que se encargará de instrumentar y operar las acciones, 
instrumentos, normas, obras y en general todo aquello destinado a proteger 
a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta productiva y el medio 
ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir los efectos adver sos de 
un agente perturbador.

ARTÍCuLO 2. para tal fin, el agente regulador se encargará de esta-
blecer las bases para la planeación, coordinación, operación y funcionamiento 
de las unidades internas de protección Civil. asimismo, para organizar, pro-
poner y supervisar las acciones contenidas en la Gestión integral de riesgos, 
misma que involucra las siguientes etapas de:

• identificación de los riesgos y/o su proceso de formación;

• previsión;
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• prevención;

• mitigación;

• preparación;

• auxilio;

• recuperación y;

• reconstrucción.

igualmente se encargará de la supervisión y asesoría, para su diseño e 
implementación de los programas internos de protección Civil, integrando el 
plan operativo, el plan para la Continuidad de operaciones y el plan de Con tin-
gencias que en cada caso aplicarán las unidades internas de protección Civil 
en los inmuebles que administra el poder Judicial de la Federación, con excep-
ción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral.

ARTÍCuLO 3. para los efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. acuerdo General 38/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de protección civil que 
deberán observarse en el poder Judicial de la Federación, con excepción de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral;

II. administraciones Centrales: las administraciones de los inmuebles 
ubicados en el distrito Federal y Zona metropolitana;

III. administración regional: las administraciones regionales del 
Consejo;

IV. agente regulador: el encargado de instrumentar y operar las accio-
nes, instrumentos, normas, obras y en general todo aquello destinado a prote-
ger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta productiva y el 
medio ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir los efectos 
adversos de un agente perturbador;

V. auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas 
de un siniestro, emergencia o desastre, por parte de grupos especializados 
públicos o privados, o por las unidades internas de protección Civil, así como 
las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables;
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VI. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, 
capacitadas y adiestradas en funciones básicas de respuesta a emergencias 
tales como: primeros auxilios, combate a conatos de incendio, evacuación, 
bús queda y rescate; designados en la unidad interna de protección Civil como 
encargados del desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y 
recuperación estipuladas en el programa interno de protección Civil del 
inmueble;

VII. Continuidad de operaciones: al proceso de planeación, documen-
tación y actuación que garantiza que las actividades sustantivas del poder 
Judicial de la Federación, afectadas por un agente perturbador, puedan recu-
perarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. esta planeación 
deberá estar contenida en un documento o serie de documentos cuyo conte-
nido se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata, recuperación y res-
tau ración, todas ellas avaladas por sesiones de capacitación continua y 
realización de simulacros;

VIII. Consejo: el Consejo de la Judicatura Federal;

IX. Comisión: la Comisión de administración del Consejo;

X. delegación administrativa: las delegaciones administrativas del 
Consejo;

XI. desastre: al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes per-
turbadores severos y o extremos, concatenados o no, de origen natural o de 
la actividad humana, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona 
determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de 
respuesta de la comunidad afectada;

XII. emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a los 
servidores públicos del poder Judicial de la Federación y propiciar un riesgo 
excesivo para su seguridad e integridad, generada o asociada con la inminen-
cia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador;

XIII. Gestión integral de riesgos: el conjunto de acciones encamina-
das a la identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, 
considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente 
de construcción, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la crea-
ción e implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos 
integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las cau-
sas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia 
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o resistencia de los servidores públicos. involucra las etapas de: identificación 
de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, mitiga-
ción, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción;

XIV. identificación de riesgos: reconocer y valorar las pérdidas o daños 
probables sobre los agentes afectables y su distribución geográfica, a través 
del análisis de los peligros y la vulnerabilidad;

XV. inmuebles: los inmuebles del poder Judicial de la Federación, con 
excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación;

XVI. ley: la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

XVII. mitigación: es toda acción orientada a disminuir el impacto o 
daños ante la presencia de un agente perturbador sobre un agente afectable;

XVIII. órganos auxiliares: instituto de la Judicatura Federal, Visita-
duría Judicial, instituto Federal de defensoría publica, Contraloría del poder 
Judicial de la Federación e instituto Federal de especialistas de Concursos 
mercantiles;

XIX. órganos Jurisdiccionales: tribunales de Circuito y Juzgados de 
distrito;

XX. peligro: probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador 
potencialmente dañino de cierta intensidad, durante un cierto periodo y en 
un sitio determinado;

XXI. plan de Contingencia: plan preventivo con una estructura estra-
tégica y operativa que ayudará a controlar una situación de emergencia y a 
minimizar sus consecuencias negativas;

XXII. poder Judicial de la Federación: el poder Judicial de la Federa-
ción con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación;

XXIII. preparación: actividades y medidas tomadas anticipadamente 
para asegurar una respuesta eficaz ante el impacto de un fenómeno pertur-
bador en el corto, mediano y largo plazo;

XXIV. prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados 
con antelación a la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad 
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de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; 
evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraes-
tructura, así como anticiparse a los procesos sociales de construcción de 
los mismos;

XXV. previsión: tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse 
y las necesidades para enfrentarlos a través de las etapas de identificación de 
riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de emergencias, recu-
peración y reconstrucción;

XXVI. programa anual de protección Civil: programa rector que con-
tiene las directrices Generales en materia de protección Civil a implementarse 
en el poder Judicial de la Federación;

XXVII. programa interno de protección Civil: instrumento de planea-
ción y operación que se compone por el plan operativo para la unidad interna 
de protección Civil, el plan para la Continuidad de operaciones y el plan de 
Contingencias y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identi-
ficados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condicio-
nes de atender la eventualidad de una emergencia en los inmuebles del poder 
Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación y del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación;

XXVIII. protección Civil: es la acción solidaria y participativa, que en 
consideración tanto de los riesgos de origen natural o antrópico como de 
los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la coordinación y 
concer tación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema 
Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, progra-
mas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, 
y privilegiando la Gestión integral de riesgos y la Continuidad de operaciones, 
se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la 
vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructura, 
la planta productiva y el medio ambiente;

XXIX. reconstrucción: la acción transitoria orientada a alcanzar el 
entorno de normalidad social y económica que prevalecía entre la población 
antes de sufrir los efectos producidos por un agente perturbador en un deter-
minado espacio o jurisdicción. este proceso debe buscar en la medida de lo 
posible la reducción de los riesgos existentes, asegurando la no generación 
de nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones preexistentes;

XXX. recuperación: proceso que inicia durante la emergencia, con-
sistente en acciones encaminadas al retorno a la normalidad de la comuni-
dad afectada;
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XXXI. reducción de riesgos: intervención preventiva de individuos, 
instituciones y comunidades que nos permite eliminar o reducir, mediante 
acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de los desastres. 
Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resi-
liencia y capacidades de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protec-
ción Civil, el compromiso público y el desarrollo de un marco institucional, la 
implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo 
y planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de 
alianzas y desarrollo de instrumentos financieros y transferencia de riesgos, 
y el desarrollo de sistemas de alertamiento;

XXXII. resiliencia: es la capacidad de un sistema, comunidad o socie-
dad potencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y 
recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través de 
la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logran do 
una mejor protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos;

XXXIII. riesgo: daños o pérdidas probables sobre un agente afecta-
ble, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un 
agente perturbador;

XXXIV. riesgo inminente: aquel riesgo que según la opinión de una 
instancia técnica especializada, debe considerar la realización de accio-
nes inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que 
se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable;

XXXV. Servidores públicos: Funcionarios y empleados adscritos a los 
órganos jurisdiccionales, auxiliares y unidades administrativas del poder 
Judicial de la Federación;

XXXVI. Simulacro: representación mediante una simulación de las 
acciones de respuesta previamente planeadas con el fin de observar, probar 
y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de emergen-
cia o desastre. implica el montaje de un escenario en terreno específico, dise-
ñado a partir de la identificación y análisis de riesgos y la vulnerabilidad de 
los sistemas afectables;

XXXVII. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la inciden-
cia de uno o más fenómenos perturbadores en un inmueble o instalación 
afectando a su población y equipo, con posible afectación a instalaciones 
circundantes;
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XXXVIII. SiSaC: Sistema de Seguimiento de acuerdos de Comisiones;

XXXIX. unidades administrativas: las ponencias de los consejeros, 
oficialía mayor, Secretaría General de la presidencia, Secretarías ejecutivas, 
Coordinaciones, unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio 
de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, Secre-
tarías técnicas de Comisiones, direcciones Generales, así como la unidad de 
enlace y el archivo General del Consejo;

XL. unidad interna de protección Civil: órgano operativo cuyo ámbito 
de acción se circunscribe a las instalaciones o inmuebles del poder Judicial de 
la Federación ubicados en el distrito Federal, Zona metropolitana e interior 
de la república mexicana, responsable de implementar, desarrollar, evaluar y 
mejorar continuamente las etapas de la Gestión integral de riesgos, así como 
elaborar, implementar y coordinar el programa interno de protección Civil 
corres pondiente. la responsabilidad de la coordinación, operación y funcio-
namiento de la unidad interna de protección Civil recae en los administra-
dores de los edificios ubicados en el distrito Federal, Zona metropolitana, así 
como los de los administradores regionales; y

XLI. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afec-
table a sufrir daños o pérdidas ante la presencia de un agente perturbador, 
determinado por factores físicos, sociales, económicos y ambientales.

ARTÍCuLO 4. la dirección General de protección Civil y Salud en el 
trabajo, en su carácter de agente regulador, someterá al pleno del Consejo, 
a través de la Comisión, las consultas respecto a la aplicación del presente 
acuerdo.

ARTÍCuLO 5. Será responsabilidad de la dirección General de pro-
tección Civil y Salud en el trabajo, dar cumplimiento al programa anual de 
protección Civil del Consejo. dicha dirección general, deberá rendir un reporte 
de su cumplimiento, avance y modificaciones, mediante informes semestrales 
al director general de protección Civil y Salud en el trabajo y a la Comisión.

CAPÍTuLO II
dE LA dIRECCIÓn gEnERAL dE PROTECCIÓn CIVIL

Y SALud En EL TRABAJO

ARTÍCuLO 6. la dirección General de protección Civil y Salud en el 
trabajo, en su calidad de agente regulador, es el órgano encargado de pro-
mover las medidas necesarias para la implementación de las etapas de la 
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Gestión integral de riesgos ante la eventualidad de un desastre. asimismo, 
para realizar estrategias que permitan la participación de los servidores públi-
cos y que tengan como finalidad promover una cultura de responsabilidad, con 
énfasis en la prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros 
que presentan los agentes perturbadores y su vulnerabilidad.

ARTÍCuLO 7. Conforme a lo dispuesto por el artículo 6 de la ley 
General de protección Civil, en el sentido de que la coordinación y aplicación 
de esa ley se hará con respeto absoluto a las atribuciones constitucionales y 
legales de las autoridades e instituciones que intervienen en el Sistema Nacio-
nal, corresponde a la dirección General de protección Civil y Salud en el 
trabajo:

I. implementar estrategias tendientes a preservar la integridad de los 
servidores públicos del poder Judicial de la Federación;

II. incorporar la Gestión integral del riesgo, como aspecto fundamen-
tal en la planeación y programación de las actividades del poder Judicial de la 
Federación;

III. establecer y desarrollar acciones con la finalidad de implementar 
la cultura de protección Civil con énfasis en la prevención, dirigida a los ser-
vidores públicos, con la finalidad de que éstos identifiquen los peligros, vulne-
rabilidades y riesgos;

IV. elaborar, supervisar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento del 
programa anual de protección Civil, presentado por el presidente de la direc-
ción General de protección Civil y Salud en el trabajo y aprobado por la 
Comisión;

V. proponer al interior del Consejo, políticas y estrategias en materia de 
protección Civil;

VI. promover, en el caso de aquellos servidores públicos que desempe-
ñen una responsabilidad en las unidades internas de protección Civil, la 
obtención de la certificación de competencia expedida por la escuela Nacio-
nal de protección Civil;

VII. implementar, difundir y vigilar el cumplimiento de la normativa y 
disposiciones en la materia;

VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas que en 
materia de protección Civil se establezcan, así como en su caso, atender 
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los criterios de orden general regulados por el Sistema Nacional de protec-
ción Civil, a través de disposiciones, medidas y acciones contenidas en la 
Ges tión inte gral de riesgos ante la eventualidad de un desastre y en su caso, 
someter a consideración de la Comisión, las acciones que deban aplicarse en 
los inmuebles que administra el poder Judicial de la Federación;

IX. promover la realización de eventos de capacitación a Brigadistas 
y/o servidores públicos en general, para la formación de competencias que 
permitan aplicar los conocimientos, habilidades y destrezas ante la eventua-
lidad de algún riesgo, emergencia o desastre de origen natural o humano;

X. dar seguimiento a las evaluaciones que en materia de protección 
Civil realicen las unidades internas de protección Civil en cada uno de los 
inmuebles, así como de la participación de los Brigadistas en el desarrollo de 
las mismas;

XI. promover la ejecución de simulacros en los inmuebles;

XII. Supervisar y coordinar la constitución de las unidades internas de 
protección Civil y evaluar su funcionamiento;

XIII. Supervisar y/o verificar la aplicación del programa interno de pro-
tección Civil de cada inmueble, considerando el plan operativo, el plan para 
la Continuidad de operaciones y el plan de Contingencias elaborado por las 
unidades internas de protección Civil;

XIV. rendir los informes que le sean requeridos por la Comisión, sobre 
las actividades desarrolladas en materia de protección Civil; y

XV. las demás que le otorgue el pleno del Consejo y la Comisión, rela-
cionadas con su función.

ARTÍCuLO 8. Corresponde a la dirección General de protección Civil 
y Salud en el trabajo:

I. proponer el programa anual de protección Civil y someterlo a la 
autorización de las autoridades competentes;

II. Someter a consideración de la Comisión, las normas, lineamientos, 
programas, procedimientos y proyectos de protección Civil que sean elabora-
das por la misma dirección general para instrumentarse en el poder Judicial 
de la Federación;
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III. Suscribir convenios de colaboración con los sectores público, pri-
vado y académico en acciones de prevención y mitigación del riesgo, así 
como de capacitación teórica práctica en materia de protección Civil;

IV. difundir la normatividad y/o reglamentación que en materia de pro-
tección Civil aplique para los programas internos de protección Civil; así 
como, supervisar su aplicación y cumplimiento;

V. asesorar y supervisar a las unidades internas de protección Civil en 
cuanto a su funcionamiento, con el objeto de lograr el puntual cumplimiento 
de sus programas de protección Civil; así como la debida aplicación de sus 
planes: plan operativo, plan para la Continuidad de operaciones y plan de 
Contingencias;

VI. realizar las supervisiones que se efectúen en los inmuebles;

VII. realizar los programas de recorridos de verificación en los inmue-
bles, a efecto de revisar el cumplimiento de los programas internos de pro-
tección Civil de éstos y emitir las recomendaciones correspondientes a los 
presidentes de las unidades internas de protección Civil;

VIII. dar seguimiento a las recomendaciones emitidas a los presiden-
tes de las unidades internas de protección Civil;

IX. proponer la suscripción de convenios de colaboración con los sec-
tores público, privado y académico en acciones de prevención y mitigación 
del riesgo, así como de capacitación teórica práctica en materia de protec-
ción Civil;

X. promover y evaluar los análisis de riesgos, desarrollo de estudios y 
modelaciones de posibles efectos de agentes perturbadores sobre los inmue-
bles del poder Judicial de la Federación;

XI. promover, evaluar y generar acciones técnicas de prevención y 
mitigación de riesgos en la infraestructura física de los inmuebles del poder 
Judicial de la Federación, así como el seguimiento a las recomendaciones 
que se emitan;

XII. desarrollar y proponer las medidas de alertamiento ante situación 
anormal que pudiera causar un daño y propiciar un riesgo excesivo para la 
seguridad de los servidores públicos del poder Judicial de la Federación, 
generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un 
agente perturbador;
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XIII. asesorar, coordinar y dar seguimiento en la realización de simu-
lacros que se realicen en los inmuebles del poder Judicial de la Federación;

XIV. proponer a la unidad administrativa que corresponda, la adquisi-
ción de sistemas de detección de incendios, alarma y comunicación; sistemas 
de hidrantes, equipos de protección personal para los brigadistas; así como 
equipo complementario para la atención de emergencias o desastres que 
requiera el Consejo, en términos de la normativa aplicable;

XV. evaluar los dictámenes técnicos correspondientes, relativos a la 
adquisición de sistemas contra incendios y equipos complementarios en 
materia de protección Civil;

XVI. elaborar los planes de operación e implementar los dispositivos 
en los eventos que coordine el poder Judicial de la Federación;

XVII. desarrollar y coordinar los planes y programas de capacitación 
especializados en materia de protección Civil para el personal del poder Judi-
cial de la Federación;

XVIII. dictaminar en caso de requerirse la validación de los progra-
mas internos de protección Civil, propuestas por las unidades internas de 
protección Civil de los inmuebles; y

XIX. las demás que le determine la autoridad competente.

CAPÍTuLO III
dEL PROgRAMA AnuAL dE PROTECCIÓn CIVIL

Y Su EJECuCIÓn

ARTÍCuLO 9. el programa anual de protección Civil, se conforma por 
la planeación de proyectos en él establecidos y por las directrices de acción 
en materia de protección Civil, establecidas por la dirección General de pro-
tección Civil y Salud en el trabajo, la Comisión o el pleno entendiéndose por 
éstas, los lineamientos para la ejecución y desarrollo de las acciones esta-
blecidas en el programa citado.

ARTÍCuLO 10. el programa anual de protección Civil del Consejo es 
de observancia general para todos los servidores públicos y unidades admi-
nistrativas que integran al Consejo.

ARTÍCuLO 11. el titular de la dirección General de protección Civil y 
Salud en el trabajo, será responsable de integrar, operar y actualizar el pro-
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grama anual de protección Civil en el poder Judicial de la Federación, y 
someterlo a las autoridades competentes para su aprobación.

ARTÍCuLO 12. el titular de la dirección General de protección Civil y 
Salud en el trabajo, será responsable de supervisar y evaluar la implemen-
tación y ejecución de las acciones preventivas, de reacción y de reparación 
ante emergencias, incluidas en los programas internos de protección Civil 
autorizados.

ARTÍCuLO 13. el programa anual de protección Civil del Consejo se 
deberá presentar a la Comisión, por conducto de las autoridades competen-
tes y deberá contener:

I. programa anual de trabajo; y

II. directrices de acción en materia de protección Civil.

ARTÍCuLO 14. el cumplimiento del programa anual de protección 
Civil autorizado, deberá informarse a la Comisión.

CAPÍTuLO IV
dE LAS unIdAdES InTERnAS dE PROTECCIÓn CIVIL

dEL COnSEJO

ARTÍCuLO 15. las unidades internas de protección Civil serán los 
órganos encargados, a nivel central y regional, de elaborar, operar, actualizar, 
y vigilar el programa interno de protección Civil de cada inmueble del poder 
Judicial de la Federación, considerando el plan operativo, el plan para la Con-
tinuidad de operaciones y el plan de Contingencias.

ARTÍCuLO 16. las unidades internas de protección Civil estarán in-
tegradas por el administrador del inmueble Central, administrador regional 
o delegado administrativo, según corresponda, quien fungirá como presidente 
de la unidad interna de protección Civil, así como por dos servidores públicos 
a su cargo que éste designe, un jefe de piso, que representará a cada área o 
piso por órgano jurisdiccional, auxiliar o unidad administrativa y represen-
tantes brigadistas por cada órgano jurisdiccional, auxiliar o administrativo, 
quienes lo auxiliarán en el desempeño de su función.

en los inmuebles en los que se ubiquen Centros de desarrollo infantil 
(CeNdi), su director formará parte de la unidad interna de protección Civil y 
auxiliará al presidente del mismo en el desempeño de su función.
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ARTÍCuLO 17. el administrador del inmueble Central, administrador 
regional o delegado administrativo, según corresponda, en su función como 
presidente de la unidad interna de protección Civil, será el responsable de 
dar cumplimiento a los lineamientos, protocolos, y demás disposiciones y 
normativas emitidas por la dirección General de protección Civil y Salud en 
el trabajo.

ARTÍCuLO 18. Corresponde a las unidades internas de protección Civil:

I. elaborar, operar, actualizar, y vigilar el programa interno de protec-
ción Civil, del o los inmuebles a su cargo;

II. Sesionar dos veces al año de manera ordinaria, y en forma extraor-
dinaria, cuando así lo considere su presidente o a petición de la mayoría de 
sus miembros;

III. Formalizar las sesiones de la unidad interna de protección Civil, a 
través de un acta de hechos, la cual se elaborará en los siguientes términos:

de todas las sesiones se levantará acta, a la cual se le asignará un 
número progresivo y en ella se consignará al menos, lo siguiente:

a) el carácter de la sesión;

b) Fecha de celebración y hora de inicio y conclusión;

c) lista de asistencia;

d) relación sucinta del desahogo del orden del día; y

e) los acuerdos que se tomen, mismos que deberán ser identificados 
con número progresivo.

el acta se acompañará de los anexos relacionados con las cuestiones 
relativas a los casos que se presenten en las sesiones, y formarán parte de 
la misma.

toda acta se elaborará en original, la cual deberá ser firmada por todos 
los integrantes presentes en la sesión y por el secretario técnico, conformando 
con el original el registro autorizado, mismo que deberá enviarse a la dirección 
General de protección Civil y Salud en el trabajo;
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IV. instrumentar los programas, proyectos y acuerdos en materia de 
protección Civil, con base en las disposiciones que al respecto señale la 
dirección General de protección Civil y Salud en el trabajo;

V. Fomentar la cultura de responsabilidad social con énfasis en la 
prevención y en la autoprotección de los servidores públicos, difundiendo per-
manentemente información en materia de protección Civil y promoviendo su 
participación en las actividades que en la materia se realicen;

VI. atender y cumplir las disposiciones que se señalen de conformidad 
con las disposiciones estatales y/o municipales en materia de protección Civil;

VII. presentar a la dirección General de protección Civil y Salud en el 
trabajo las propuestas de su validación, mediante campañas de información 
y divulgación en materia de protección Civil;

VIII. mantener actualizado el padrón de Brigadistas de los inmuebles 
a su cargo, e informar, a la brevedad, a la dirección General de protección 
Civil y Salud en el trabajo de los cambios que ocurran;

IX. detectar las necesidades de capacitación específica para los Briga-
distas en los inmuebles a su cargo, solicitar los cursos necesarios, supervisar 
se lleven a cabo y cumplan con el objetivo previamente establecido;

X. dotar a las brigadas constituidas, del material y equipo necesario 
para su correcto funcionamiento; 

XI. atender y/o apoyar en las visitas de supervisión que efectúe la depen-
dencia encargada de coordinar el Sistema Nacional de protección Civil; y,

XII. realizar las demás actividades que determine la dirección Gene-
ral de protección Civil y Salud en el trabajo.

ARTÍCuLO 19. Corresponde al presidente de cada unidad interna de 
protección Civil:

I. presidir las sesiones de la unidad;

II. representar a la unidad a su cargo ante la dirección General de 
protección Civil y Salud en el trabajo;

III. presentar a la dirección General de protección Civil y Salud en el 
trabajo, durante el mes de febrero de cada año, el programa interno de pro-
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tección Civil y planes de emergencia específicos del o los inmuebles a su 
cargo, para su aprobación, previo visto bueno de la unidad interna, asimismo, 
en los inmuebles en los que se ubiquen Centros de desarrollo infantil, el pre-
si dente de la unidad interna deberá integrar el programa interno de dicho 
Centro al programa interno de protección Civil del inmueble a su cargo, mismos 
que se presentarán a la dirección General de protección Civil y Salud en el 
trabajo para su aprobación y en su caso, la asesoría técnica especializada 
correspondiente;

IV. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la unidad interna 
a su cargo;

V. autorizar con su firma las actas de las sesiones y demás documentos 
relacionados con el ejercicio de su cargo;

VI. elaborar y presentar ante la dirección General de protección Civil y 
Salud en el trabajo, los lineamientos, normas, programas, procedimientos 
y pro yectos de protección Civil que sean del conocimiento de la unidad a 
su cargo;

VII. atender las recomendaciones que se efectúen en los inmuebles a 
su cargo;

VIII. elaborar y presentar ante la dirección General de protección Civil 
y Salud en el trabajo las propuestas de campañas de información y de divul-
gación a los servidores públicos afectados por los distintos riesgos, que sean 
del conocimiento de la unidad a su cargo;

IX. presupuestar y adquirir los señalamientos y dispositivos que requie-
ran los inmuebles a su cargo e instalarlos con base a los lineamientos de 
señalización y avisos de protección Civil en los inmuebles administrados por 
el Consejo de la Judicatura Federal;

X. elaborar y mantener actualizado el directorio de apoyos externos para 
emergencias e inventario de recursos Humanos y materiales del o los inmue-
bles a su cargo;

XI. planificar, coordinar y evaluar en los inmuebles a su cargo, la eje-
cución de las tareas que se requieran, para evacuar a los servidores públicos, 
que con motivo del simulacro correspondiente o desastre natural o humano, se 
tenga que realizar;
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XII. Supervisar el cumplimiento del programa interno de protección 
Civil de los inmuebles a su cargo;

XIII. Vigilar que las instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y de comu-
nicación del o los inmuebles a su cargo, se encuentren en condiciones óptimas 
de funcionamiento;

XIV. Supervisar periódicamente el buen funcionamiento de los equipos 
de alertamiento y respuesta en general, con que cuenten el o los inmuebles 
a su cargo;

XV. presupuestar y adquirir el equipo de protección Civil que sea nece-
sario instalar en los inmuebles a su cargo, así como en el caso de extintores, 
verificar su nivel de carga, a fin de recargar o sustituir a la brevedad, aquéllos 
que se hayan utilizado o se encuentren despresurizados;

XVI. Supervisar y evaluar las pruebas que por lo menos cada treinta 
días se realicen a las mangueras, chifones, válvulas, conexiones y demás dis-
positivos de los hidrantes con que cuenten los inmuebles a su cargo, y llevar 
a cabo las acciones de mantenimiento que éstos requieran;

XVII. Verificar que las áreas donde se manejen productos u objetos 
inflamables cuenten con extintores en óptimas condiciones, cantidad sufi-
ciente y que éstos se ubiquen estratégicamente;

XVIII. Supervisar que las vías de acceso y rutas de evacuación, pasillos, 
escaleras, elevadores y rampas de los inmuebles a su cargo se encuentren 
libres de todo objeto que entorpezca el paso;

XIX. presentar a la dirección General de protección Civil y Salud en el 
trabajo el informe relativo al cumplimiento de las recomendaciones emitidas, 
de acuerdo a las visitas de verificación realizadas por dicha área;

XX. Coordinar en caso de contingencia a jefes de piso, jefes de brigada, 
brigadistas y cuerpos de apoyo externo, dando la primera atención;

XXI. ejecutar todas aquellas acciones y rutinas de revisión y análisis de 
las condiciones físicas internas y externas del inmueble, a efecto de garanti-
zar que se cuente con las mejores y más seguras condiciones posibles, antes 
y después de una contingencia;
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XXII. ejecutar, aplicar e informar mediante reporte escrito la atención 
de los protocolos, normativas, procedimientos y demás disposiciones previa-
mente emitidas por la dirección General de protección Civil y Salud en el 
trabajo; y

XXIII. las demás que le determinen la dirección General de protec-
ción Civil y Salud en el trabajo y otras disposiciones normativas aplicables en 
la materia.

ARTÍCuLO 20. los presidentes de las unidades internas, deberán 
crear un acervo documental en materia de protección Civil que recoja aspec-
tos de la organización y funcionamiento de las mismas y los brigadistas, así 
como de los principales riesgos en que pueda verse involucrada la localidad 
en la que resida el o los inmuebles.

ARTÍCuLO 21. el presidente de cada unidad deberá remitir el acta 
que actualice la integración de la unidad, antes de que finalice el primer 
bimestre de cada año.

la integración de cada unidad interna se deberá actualizar, sólo cuando 
se presenten cambios de los servidores públicos que la conforman.

ARTÍCuLO 22. los inmuebles deberán contar con brigadas, mismas 
que estarán autorizadas y supervisadas por la unidad interna de protección 
Civil, siendo por lo menos las siguientes:

I. primeros auxilios;

II. Combate a conatos de incendio;

III. evacuación; y

IV. Búsqueda y rescate.

ARTÍCuLO 23. los Centros de desarrollo infantil del Consejo, de 
acuerdo a sus condiciones, deberán contar con las brigadas establecidas 
en el artículo anterior, mismas que tendrán que hacer del conocimiento de la 
unidad interna del inmueble al que pertenecen y ser autorizadas y supervi-
sadas por la dirección General de protección Civil y Salud en el trabajo.

ARTÍCuLO 24. en la conformación y administración de las brigadas, 
las unidades internas de protección Civil observarán lo siguiente:
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I. asegurar que por lo menos el 10% de la totalidad de los servidores 
públicos de un inmueble sean brigadistas;

II. dar a conocer a los brigadistas del inmueble que corresponda, con 
los servidores públicos que ahí laboren;

III. realizar reuniones de retroalimentación con los brigadistas; y

IV. al realizar simulacros, establecer el puesto de mando e informar los 
resultados a la dirección General de protección Civil y Salud en el trabajo.

CAPÍTuLO V
SECCIÓn I

dE LAS BRIgAdAS InSTITuCIOnALES

ARTÍCuLO 25. Corresponde a la dirección General de protección Civil 
y Salud en el trabajo elaborar, implementar y difundir en coordinación con la 
dirección General de Servicios al personal, el programa de Capacitación de pro -
tección Civil, para el personal del poder Judicial de la Federación, con base en 
la detección de necesidades que las unidades internas de protección Civil 
envíen; así como mantener actualizado el padrón nacional de brigadistas.

ARTÍCuLO 26. los Brigadistas son los servidores públicos que de 
forma voluntaria conformarán una estructura operativa capacitada y adies-
trada en funciones básicas de respuesta a emergencias de primeros auxilios, 
combate de conato de incendio, evacuación, búsqueda, rescate y recupera-
ción, ante situaciones de riesgo, emergencias o desastres, colaborando en la 
protección de la integridad física de los servidores públicos, visitantes, así 
como de los bienes del poder Judicial de la Federación.

Serán organizados por las unidades internas de protección Civil, encar-
gadas de detectar sus necesidades de capacitación, mismas que serán coor-
dinadas por la dirección General de protección Civil y Salud en el trabajo.

ARTÍCuLO 27. los titulares de los órganos Jurisdiccionales, órganos 
auxiliares y unidades administrativas deberán brindar todas las facilidades 
nece sarias para que los Brigadistas adscritos a sus respectivas áreas asistan 
y participen en todo evento de capacitación que les corresponda. asimismo, 
para que participen en la realización de simulacros y/o ejercicios en materia 
de protección Civil.

de igual modo, deberán autorizar a los servidores públicos que tengan 
interés para que formen parte de cualquiera de las brigadas que se tengan cons-
tituidas en cada inmueble y participen activamente.
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ARTÍCuLO 28. para ser brigadista se deben reunir los requisitos 
siguientes:

I. Ser empleado activo del poder Judicial de la Federación;

II. Gozar de buena salud física y mental; y

III. laborar dentro del inmueble donde se pretende ser brigadista, reali-
zando actividades que preferentemente no impliquen salidas continuas y pro-
longadas, así como contar con el mismo horario laboral de los servidores 
públicos en general.

ARTÍCuLO 29. el área encargada de Servicios médicos en cada uno 
de los inmuebles, trabajará de manera coordinada con la Brigada de primeros 
auxilios, lo anterior con el objeto de coadyuvar a los brigadistas en el cum-
plimiento de sus funciones.

asimismo, proporcionarán información a los brigadistas de los pasos 
necesarios a realizar ante diferentes emergencias médicas.

SECCIÓn II
dE LA CAPACITACIÓn dE PROTECCIÓn CIVIL

ARTÍCuLO 30. la capacitación en materia de protección Civil será 
coordinada por la dirección General de protección Civil y Salud en el trabajo; 
la cual, se orientará a fortalecer y ampliar los conocimientos en dicha materia 
para los brigadistas servidores públicos del poder Judicial de la Federación.

TRAnSITORIOS

PRIMERO.—el presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO.—publíquese el presente acuerdo en el diario oficial de la 
Federación, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y 
en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO.—las unidades internas de protección Civil de cada uno 
de los inmuebles del Consejo de la Judicatura Federal, deberán quedar cons-
tituidas a más tardar treinta días hábiles después de la publicación del pre-
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sente acuerdo, debiendo notificar a la dirección General de protección Civil y 
Salud en el trabajo de dicha constitución.

CuARTO.—Se abrogan el acuerdo General 30/2000 que establece 
medi das de seguridad y vigilancia en los inmuebles del poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
tribunal electoral; así como el acuerdo General 25/2005, que establece las 
bases de operación y funcionamiento del Comité de protección Civil del Con-
sejo de la Judicatura Federal.

QuInTO.—las disposiciones reglamentarias y administrativas de pro-
tección Civil se seguirán aplicando en lo que no se opongan a este acuerdo.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRE TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 38/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que establece las disposiciones en materia de protección Civil 
que deberán observarse en el poder Judicial de la Federación, con excep-
ción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral, fue 
aprobado por el pleno del propio consejo, en sesión ordinaria de siete de 
noviem bre de dos mil doce, por unanimidad de votos de los señores con-
sejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de 
Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César alejandro Jáuregui robles, 
Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, 
a veintidós de noviembre de dos mil doce (d.o.F. de 12 de diCiemBre de 2012). 

nota: los acuerdos Generales 25/2005, que establece las bases de operación y funcio-
namiento del Comité de protección Civil del Consejo de la Judicatura Federal; 
20/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se autoriza la 
modificación de la estructura orgánica y de la adscripción de diversas áreas admi-
nistrativas del propio Consejo; acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y 
30/2000, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece medidas de 
seguridad y vigilancia en los inmuebles del poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXii, julio de 2005, página 1605; tomo XXXiV, julio de 2011, página 2305; 
décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433; y Novena Época, tomo 
Xi, mayo de 2000, página 1021, respectivamente.
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ACuERdO gEnERAL 40/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, COMPETEnCIA, JuRIS
dICCIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y 
FECHA dE InICIO dE FunCIOnES dE LOS 
JuZgAdOS dÉCIMO TERCERO Y dÉCIMO 
CuARTO dE dISTRITO En EL ESTAdO dE 
MÉXICO, COn RESIdEnCIA En nAuCAL
PAn dE JuÁREZ; ASÍ COMO A LAS REgLAS 
dE TuRnO, SISTEMA dE RECEPCIÓn, 
REgISTRO Y dISTRIBuCIÓn dE ASunTOS 
EnTRE LOS JuZgAdOS dE dISTRITO dE 
LA SEdE REFERIdA

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encar-
gado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito 
y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones Vi y XXiV; y 144 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal, determinar el número y 
límites territoriales de los Juzgados de distrito, en cada uno de los circuitos 
en que se divide el territorio de la república mexicana, así como dictar las 
disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la compe-
tencia de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios 
de ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órganos, en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga-
nización y funcionamiento del propio Consejo, publicado en el diario oficial 
de la Federación el tres de febrero de dos mil doce;
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TERCERO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que es-
tarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CuARTO. el incremento en el número de ingresos y la complejidad 
en el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de 
trabajo que registran los Juzgados de distrito en el estado de méxico, con resi-
dencia en Naucalpan de Juárez, lo que hace necesario establecer dos nuevos 
órganos jurisdiccionales en la referida entidad y residencia;

QuInTO. en atención a lo señalado en el considerando anterior y a fin 
de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la repú-
blica, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de diecisiete de 
octubre de dos mil doce, aprobó el dictamen de creación de dos Juzgados 
de distrito en el estado de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez;

SEXTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secre-
taría ejecutiva de administración del Consejo de la Judicatura Federal, en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la instalación 
de los citados órganos jurisdiccionales, lo cual hace necesario determinar lo 
relativo a su denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial y 
fecha de inicio de funciones.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales 
y legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO. los nuevos órganos jurisdiccionales se denominarán 
Juzgado décimo tercero de distrito en el estado de méxico, con residencia 
en Naucalpan de Juárez y Juzgado décimo Cuarto de distrito en el estado de 
méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, y tendrán idéntica jurisdic-
ción territorial y competencia a la de los Juzgados de distrito actualmente en 
funciones en la sede citada.

Su domicilio se ubicará en Boulevard a toluca número 4, colonia indus-
trial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, estado de méxico, código postal 53370.

SEgundO. el uno de diciembre de dos mil doce, iniciarán funciones los 
Juzgados décimo tercero y décimo Cuarto de distrito en el estado de méxico, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, con la plantilla autorizada para 
esos órganos jurisdiccionales.
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TERCERO. los Juzgados de distrito que actualmente funcionan en 
Naucalpan de Juárez, conservarán su actual denominación, competencia y juris-
dicción territorial.

CuARTO. a partir de la fecha señalada en el punto segundo del 
presente acuerdo, la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de distrito en el estado de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
prestará servicio a los órganos jurisdiccionales de nueva creación.

todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina de 
correspondencia común en días y horas hábiles, del tres al nueve de diciem-
bre de dos mil doce, se remitirán conforme al sistema computarizado que se 
utiliza para esos efectos entre los Juzgados décimo tercero y décimo Cuarto 
de distrito en el estado de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
en términos del acuerdo General 13/2007 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal.

asimismo, los asuntos relacionados, serán turnados al órgano juris-
diccional que tenga los antecedentes, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
General 48/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos que se pre-
senten en días y horas hábiles se distribuirán entre los diez Juzgados de dis-
trito en el estado de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, conforme 
al sistema computarizado utilizado para tales efectos.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir 
de manera anticipada o ampliar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de 
nuevos asuntos ordenado en el presente punto.

QuInTO. al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el 
punto anterior, los titulares de los Juzgados de distrito en el estado de méxico, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, deberán informar a la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos, sobre la productividad obtenida, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes.

SEXTO. Se modifica el rol de guardias de los Juzgados de distrito 
en el estado de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, para recibir 
asuntos en días y horas inhábiles, para quedar como sigue: la semana del 
tres al nueve de diciembre de dos mil doce, estará de guardia el Juzgado 
décimo tercero de distrito; del diez al dieciséis de diciembre de dos mil doce, 
corresponderá la guardia al Juzgado décimo Cuarto de distrito; del diecisiete 
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al veintitrés de diciembre de dos mil doce, estará de guardia el Juzgado 
tercero de distrito; del veinticuatro al treinta de diciembre de dos mil doce, 
corresponderá al Juzgado Cuarto de distrito; del treinta y uno de diciembre 
de dos mil doce al seis de enero de dos mil trece, estará de guardia el Juz-
gado décimo de distrito; del siete al trece de enero de dos mil trece, le corres-
ponderá la guardia al Juzgado primero de distrito; del catorce al veinte de 
enero de dos mil trece, estará de guardia el Juzgado Segundo de distrito; 
del veintiuno al veintisiete de enero de dos mil trece, estará de guardia el 
Juzgado tercero de distrito; del veintiocho de enero al tres de febrero de dos 
mil trece, le corresponderá la guardia al Juzgado Cuarto de distrito; del cuatro 
al diez de febrero de dos mil trece, estará de guardia el Juzgado Séptimo de 
distrito; del once al diecisiete de febrero de dos mil trece, estará de guardia 
el Juzgado octavo de distrito; del dieciocho al veinticuatro de febrero de dos 
mil trece, le corresponderá la guardia al Juzgado décimo de distrito; del 
veinticinco de febrero al tres de marzo de dos mil trece, estará de guardia 
el Juzgado décimo primero de distrito; del cuatro al diez de marzo de dos mil 
trece, estará de guardia el Juzgado décimo tercero de distrito; y del once 
al diecisiete de marzo de dos mil trece, estará de guardia el Juzgado décimo 
Cuarto de distrito y así, sucesivamente, en ese orden.

SÉPTIMO. los titulares de los Juzgados décimo tercero y décimo 
Cuarto de distrito en el estado de méxico, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, con asistencia de un secretario, deberán autorizar el uso de libros 
de gobierno nuevos, conforme a lo dispuesto en el acuerdo General 34/2000 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

OCTAVO. los órganos jurisdiccionales de nueva creación deberán remi-
tir dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte esta-
dístico correspondiente a la dirección General de estadística Judicial.

de igual forma dichos titulares deberán levantar por duplicado un acta 
administrativa del inicio de funciones del órgano jurisdiccional respectivo, cuyo 
formato le será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de adminis tración, 
debiendo remitir un ejemplar a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, ads-
cripción y Creación de Nuevos órganos.

nOVEnO. Se modifica el acuerdo General 17/2012 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, aprobado por el pleno en sesión de dieciséis de 
mayo de dos mil doce en su punto SEgundO, apartado II. SEgundO 
CIRCuITO, número 3, para quedar como sigue:

"SEgundO. …
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II. SEgundO CIRCuITO: …

1. …

2. …

3. Veinticinco Juzgados de distrito en el estado de méxico: seis espe-
cializados de procesos penales Federales y cinco especializados en materia de 
amparo y Juicios Federales, todos con residencia en toluca; diez Juzgados 
de distrito mixtos con sede en Naucalpan de Juárez y cuatro con sede en 
Nezahualcóyotl.

4. …"

dÉCIMO. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; de 
Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judicatura Federal, 
están facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones administrati-
vas que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 
17/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juz-
gados de distrito.

TERCERO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 40/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
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territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones de los Juzgados décimo ter-
cero y décimo Cuarto de distrito en el estado de méxico, con residencia en 
Naucalpan de Juárez; así como a las reglas de turno, sistema de recepción, 
registro y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito de la sede refe-
rida, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
catorce de noviembre de dos mil doce, por unanimidad de votos de los seño-
res consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César alejandro Jáuregui 
robles, Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, dis-
trito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil doce (d.o.F. de 30 de 
NoViemBre de 2012).

nota: los acuerdos Generales 13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Correspon-
dencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de 
la Federación; 48/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
modifica el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que regula el funcio-
namiento, supervisión y control de las oficinas de Correspondencia Común de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación; 
34/2000, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación de 
los libros de control que obligatoriamente deberán llevar los órganos jurisdiccio nales 
del poder Judicial de la Federación, así como su descripción e instructivos corres-
pondientes, y 17/2012, del pleno del Consejo de la Judi catura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide 
la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y espe cialización por 
materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de 
distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269; tomo XXViii, sep-
tiembre de 2008, página 1461; tomo Xii, agosto de 2000, página 1327, y décima 
Época, libro X, tomo 3, julio de 2012, página 2187, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 41/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, COMPETEnCIA, JuRISdIC
CIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA 
dE InICIO dE FunCIOnAMIEnTO dEL 
SEgundO TRIBunAL COLEgIAdO dEL SE
gundO CIRCuITO, COn RESIdEnCIA En 
nEZAHuALCÓYOTL, ESTAdO dE MÉXICO; 
A LA nuEVA dEnOMInACIÓn dEL TRI
BunAL COLEgIAdO dEL SEgundO CIR
CuITO, En ESA MISMA SEdE; ASÍ COMO 
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A LAS REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE 
RECEPCIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASun
TOS EnTRE LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS dEL MEnCIOnAdO CIRCuITO 
Y RESIdEnCIA, Y A LA CREACIÓn dE Su 
OFICInA dE CORRESPOndEnCIA COMÚn.

CoNSideraNdo

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, V y XXiV y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria-
les y, en su caso, especialización por materia de los tribunales Colegiados y 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su 
competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio consejo;

TERCERO. el artículo 17 constitucional federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; por 
lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la creación 
de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia 
sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
de dos de marzo de dos mil once, aprobó el dictamen relativo a la creación de un 
tribunal Colegiado en el Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
estado de méxico;
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QuInTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secre-
taría ejecutiva de administración del Consejo de la Judicatura Federal, actual-
mente se cuenta con la infraestructura física para la instalación de dicho 
tribunal Colegiado, lo cual hace necesario determinar los aspectos inherentes 
al inicio de su funcionamiento.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Segundo 
tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
estado de méxico, y tendrá igual competencia y jurisdiccional territorial que 
el tribunal Colegiado que actualmente funciona en el mencionado circuito y 
residencia.

SEgundO. el Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, iniciará funciones el 
uno de diciembre de dos mil doce, con la plantilla autorizada a ese órgano 
jurisdiccional.

Su domicilio será el ubicado en avenida Bordo de Xochiaca número 2 
"C", torre a, cuarto piso, colonia Ciudad Jardín, código postal 57000, Nezahual-
cóyotl, estado de méxico.

TERCERO. a partir de la fecha señalada en el punto anterior, el actual 
tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con sede en Nezahualcóyotl, estado de 
méxico, cambia su denominación para llamarse primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, 
conservando la competencia, residencia y jurisdicción territorial que tiene 
asignadas.

CuARTO. en la fecha señalada en el punto segundo precedente, ini-
ciará funciones la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Cole-
giados del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado de 
méxico, la que dará servicio a los tribunales Colegiados del Circuito y sede men-
cionados. dicha oficina operará conforme a lo establecido por el acuerdo 
General 13/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y sus respec-
tivas reformas.
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QuInTO. durante el periodo que comprenderá del tres al catorce de 
diciembre de dos mil doce, los asuntos nuevos que se presenten en la oficina 
de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, se remitirán al Segundo 
tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos.

asimismo, los asuntos relacionados, serán turnados al órgano jurisdic-
cional que tenga los antecedentes, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
General 48/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

transcurrido el plazo concedido, los asuntos nuevos se distribuirán entre 
los dos tribunales Colegiados del Segundo Circuito, con sede en Nezahualcó-
yotl, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, para concluir de manera anticipada o prorrogar, en 
su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos ordenada en el 
presente punto de acuerdo.

SEXTO. al finalizar el periodo de exclusión otorgado en el punto ante-
rior, los presidentes de los tribunales Colegiados del Segundo Circuito, con 
sede en Nezahualcóyotl, deberán de informar a la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos, el resultado de la medida adoptada.

SÉPTIMO. el presidente del Segundo tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, con sede en Nezahualcóyotl, con asistencia de un secretario, deberá 
autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a lo dispuesto por el 
acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

OCTAVO. el tribunal Colegiado de que se trata deberá remitir dentro 
de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico corres-
pondiente a la dirección General de estadística Judicial.

nOVEnO. el presidente del nuevo tribunal Colegiado deberá levantar 
acta administrativa de inicio de funciones por duplicado, cuyo formato le será 
proporcionado por la Secretaría ejecutiva de administración, debiendo enviar 
un ejemplar a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Crea-
ción de Nuevos órganos.

dÉCIMO. Se modifica el acuerdo General 17/2012 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, aprobado por el propio pleno en sesión de dieciséis de 



1687SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

mayo de dos mil doce, en el punto SEgundO, apartado II. SEgundO CIR
CuITO, número 1, para quedar como sigue:

"SEgundO. …

"II. SEgundO CIRCuITO: …

1. dieciséis tribunales Colegiados, de los cuales catorce son especiali-
zados: cuatro en materia penal, cuatro en materia civil y dos en materia de 
trabajo, con residencia en toluca, y cuatro tribunales Colegiados en materia 
administrativa, con residencia en Naucalpan de Juárez; y dos tribunales Cole-
giados mixtos en Nezahualcóyotl.

2. …

3. …

4. …"

dECIMOPRIMERO. la oficialía mayor con sus respectivas áreas, dota-
rán al nuevo órgano de la infraestructura y equipamiento necesario para el 
desempeño de sus funciones.

dECIMOSEgundO. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos 
órganos; de Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judi-
catura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están faculta-
dos para interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 
17/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juz-
gados de distrito.
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EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 41/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdic-
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Segundo 
tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
estado de méxico; a la nueva denominación del tribunal Colegiado del Segun-
do Circuito, en esa misma sede; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los tribunales Colegiados del mencio-
nado circuito y residencia, y a la creación de su oficina de correspondencia 
común, fue aprobado por el pleno del propio consejo, en sesión ordinaria de 
catorce de noviembre de dos mil doce, por unanimidad de votos de los seño-
res consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César alejandro Jáuregui robles, 
Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Fede-
ral, a veintidós de noviembre de dos mil doce (d.o.F. de 30 de NoViemBre 
de 2012).

nota: los acuerdos Generales 13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Corresponden-
cia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de 
la Federación; 48/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
modifica el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que regula el funcio-
namiento, supervisión y control de las oficinas de Correspondencia Común de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, 
34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación 
de los libros de control que obligatoriamente deberán llevar los órganos jurisdic-
cionales del poder Judicial de la Federación, así como su descripción e instructivos 
correspondientes, y 17/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide 
la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de 
distrito, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269; tomo XXViii, septiembre de 
2008, página 1461; tomo Xii, agosto de 2000, página 1327 y décima Época, libro X, 
tomo 3, julio de 2012, página 2187, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 42/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE ESTABLECE LAS dISPOSICIO
nES QuE dEBERÁn OBSERVAR LOS 
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JuECES Y MAgISTRAdOS AdSCRITOS A 
LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES dEL 
POdER JudICIAL FEdERAL, PARA REA
LIZAR LA EnTREgARECEPCIÓn dE LOS 
ASunTOS A Su CARgO Y dE LOS RE
CuRSOS QuE TEngAn ASIgnAdOS AL 
SEPARARSE dE Su EMPLEO, CARgO O 
COMISIÓn, O SEAn SuSPEndIdOS, RE
AdSCRITOS O REuBICAdOS A dIVERSO 
ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, 
párrafo segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órga-
no encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO.—es conveniente garantizar la continuidad de las activida-
des jurisdiccionales, así como el aprovechamiento de los recursos humanos 
y materiales de que disponen los Jueces y magistrados en el ejercicio de sus 
funciones, preservando los expedientes, documentos, valores, libros de go-
bierno, objetos, etc., existentes en los órganos jurisdiccionales, a la fecha en 
que dichos servidores públicos se separen de su empleo, cargo o comisión, 
o sean adscritos o reubicados a diverso órgano jurisdiccional, para que 
quienes los sustituyan en sus funciones, cuenten con los elementos necesa-
rios que les permitan cumplir con las funciones asignadas.

en consecuencia, con fundamento en los artículos 100 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, el pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1.—el presente acuerdo tiene por objeto establecer las dispo-
siciones conforme a las cuales los servidores públicos adscritos a los órga-
nos jurisdiccionales del poder Judicial Federal con niveles 6 y 7 del manual 
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General de puestos autorizado, deberán al separarse de su empleo, cargo o 
comisión, o al ser suspendidos, readscritos o reubicados a diverso órgano 
jurisdiccional, proceder a la entrega de los asuntos a su cargo, así como de 
los documentos, valores, objetos, etc.; de igual manera realizar la entrega a 
quienes los sustituyan en sus funciones de los recursos humanos y mate-
riales que tengan asignados para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 2.—Corresponderá a los titulares de los órganos jurisdic-
cionales del poder Judicial Federal, determinar, los servidores públicos no 
mencionados en el artículo anterior que por la naturaleza e importancia de las 
funciones que realizan quedarán sujetos a estas disposiciones, lo que se 
les deberá notificar por escrito.

en caso de que en el órgano jurisdiccional no hubiere titular la entrega 
recepción la hará el secretario en funciones de Juez o magistrado con apoyo 
de un actuario.

en caso de fallecimiento del titular del órgano jurisdiccional, la entrega 
la realizará el servidor público que el Consejo de la Judicatura Federal haya 
autorizado para sustituirlo.

Artículo 3.—la entrega-recepción prevista en el artículo 1 de este orde-
namiento, se efectuará mediante acta administrativa que contendrá, entre 
otros elementos, las situaciones siguientes: los asuntos en trámite, o en sus-
penso, los remitidos a órganos auxiliares y los pendientes de fallar, la plantilla 
del personal adscrito al órgano jurisdiccional, informe de asuntos administra-
tivos pendientes de atender (estadísticas, visitas físicas o virtuales, etc.), do-
cumentos y valores, libros de gobierno, recursos materiales; y otros hechos 
que se considere conveniente consignar; todo ello en los términos del forma-
to de acta que forma parte del presente acuerdo.

asimismo, en la citada acta se deberán destacar los asuntos que re-
quieran atención especial y, en su caso, aquellos que sea necesario atender 
de manera inmediata por los efectos que pudieran ocasionar.

Artículo 4.—el Juez o magistrado saliente elaborará el acta de entre-
ga-recepción, misma que se formalizará en la fecha en que el Juez o magis-
trado que lo sustituya en sus funciones tome posesión del empleo, cargo o 
comisión, previa designación de que sea objeto por la instancia competente.

la celebración del acta de entrega-recepción por parte de los ser-
vidores públicos que se separen de su empleo, cargo o comisión o que sean 
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suspendidos, readscritos o reubicados, y de quienes los sustituyan en sus 
empleos no podrá delegarse.

Si a la fecha en que el Juez o magistrado se separe del empleo, cargo 
o comisión, o que sea readscrito o reubicado, no existe nombramiento o de-
signación del que lo sustituirá, la entrega-recepción se hará con el secretario 
encargado del despacho o con el designado en funciones de Juez o magis-
trado, quien posteriormente le hará la entrega correspondiente al titular 
respectivo.

Artículo 5.—los documentos e información que se agreguen al acta 
de entrega-recepción, deberán circunscribirse a los aspectos más relevan-
tes de la entrega, para dejar constancia de ellos.

Artículo 6.—la verificación de contenido del acta de entrega-recep-
ción, deberá realizarse por el Juez o magistrado entrante o, en su caso, por el 
secretario encargado del despacho o el designado en funciones de Juez o 
magistrado en un término no mayor de treinta días hábiles, contados a partir 
de la fecha de entrega-recepción del despacho. durante dicho plazo el ser-
vidor público saliente hará las aclaraciones y proporcionará la información 
adicional que le sea solicitada.

Artículo 7.—Cuando el titular entrante detecte alguna inconsistencia 
relevante en relación con el contenido del acta respectiva o en los anexos de 
la misma durante el término señalado en el artículo anterior, deberá hacerlo 
del conocimiento de la Secretaría ejecutiva de disciplina del Consejo de la 
Judicatura Federal. el Juez o magistrado saliente deberá hacer las aclaracio-
nes pertinentes, sin perjuicio de que, en su caso, se proceda de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables en materia de responsabilidades de 
los servidores públicos.

Si el servidor público entrante no procediera de conformidad con lo 
establecido en el párrafo anterior, incurrirá en responsabilidad en términos 
de dichas disposiciones.

Artículo 8.—la entrega del órgano jurisdiccional o ponencia, según 
sea el caso y de los asuntos en trámite encomendados al titular saliente, no 
lo exime de las responsabilidades en que hubiera incurrido en términos de ley.

Artículo 9.—Cualquier servidor público de los señalados en los artícu-
los 1 y 2 de este acuerdo, que al separarse de su empleo, cargo o comisión, o 
a partir de su readscripción o reubicación, omita hacer la entrega a que el 
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presente se refiere, será requerido por la Secretaría ejecutiva de disciplina 
del Consejo de la Judicatura Federal, para que en un plazo no mayor a treinta 
días naturales, siguientes a aquel en que se notifique el requerimiento, cum-
pla con esta obligación.

en el supuesto que antecede, el Juez o magistrado entrante al tomar 
posesión o, en su caso, el secretario encargado del despacho o el designado 
en funciones de Juez o magistrado, levantará acta circunstanciada con asis-
tencia de dos testigos, dejando constancia de los asuntos que se encuentren 
en trámite o en suspenso, los remitidos a órganos auxiliares y los pendientes 
de fallar, de la plantilla del personal adscrito al órgano jurisdiccional, informe de 
asuntos administrativos pendientes de atender (estadísticas, visitas físicas o 
virtuales, etc.), documentos y valores, libros de gobierno, recursos materiales 
asignados; lo anterior, se hará del conocimiento de la Secretaría ejecutiva de 
disciplina del poder Judicial de la Federación, para efectos del aludido reque-
rimiento, y de que en su caso, ésta inicie las acciones que correspondan en 
términos de las disposiciones aplicables en materia de responsabilidades.

Artículo 10.—el servidor público que proceda a la entrega del des-
pacho y de los asuntos a su cargo, hará constar en el acta de entrega-recep-
ción, la causa o motivo de su separación en la titularidad del empleo, cargo o 
comisión.

Artículo 11.—Con independencia de la causa o motivo que origine la 
separación, el servidor público saliente no quedará relevado de las obligacio-
nes a que se refieren las disposiciones del presente acuerdo y de las demás 
aplicables en materia de responsabilidades, entre ellas, la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y la ley Federal de responsabilidades admi-
nistrativas de los Servidores públicos.

Artículo 12.—el acta de entrega-recepción deberá levantarse en cua-
tro tantos, firmarse por los que en ella intervienen y por los dos testigos de 
asistencia. los anexos deberán ir foliados en todas sus fojas y rubricarse por 
los servidores públicos, tanto el saliente como el entrante, con la siguiente 
distribución:

• acta y original de los anexos firmados de manera autógrafa, que se 
quedará en resguardo en el órgano jurisdiccional.

• acta y copia de los anexos: para el servidor público que realiza la 
entrega y para el servidor público que recibe, así como para la Secretaría 
ejecutiva de disciplina del Consejo de la Judicatura Federal.
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Artículo 13.—la Secretaría ejecutiva de disciplina vigilará, en el ám-
bito de sus atribuciones, el cumplimiento de las disposiciones a que se refie-
re el presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO.—el presente acuerdo entrará en vigor a los treinta días 
siguientes al de su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO.—publíquese en el diario oficial de la Federación, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

ACTA dE EnTREgARECEPCIÓn
dE ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL.

1. órGaNo JuriSdiCCioNal 

2. luGar, FeCHa Y Hora de iNiCio 

3. NomBre Y CarGo del FuNCioNario Que eNtreGa, Y domiCilio Que 
SeÑala para reCiBir NotiFiCaCioNeS o doCumeNtoS relaCioNa-
doS CoN eSta aCta 

4. NomBre Y CarGo del FuNCioNario Que reCiBe 

5. CauSa o motiVo de la eNtreGa del órGaNo JuriSdiCCioNal 

6. NomBreS Y CarGoS de loS doS teStiGoS de aSiSteNCia 

7. SituaCióN Que Guarda el órGaNo JuriSdiCCioNal.

A) plaNtilla de perSoNal. eN el aNeXo  Se HaCe CoNStar el 
perSoNal Que iNteGra el órGaNo JuriSdiCCioNal, Área de adS-
CripCióN Y la SituaCióN laBoral de Cada SerVidor pÚBliCo, CoN 
la iNdiCaCióN del NomBre, plaZa Que oCupa, ClaVe del pueSto, 
aNtiGÜedad eN Él Y tipo de NomBramieNto (iNdeFiNido, de BaSe o 
temporal).

B) diSpoSiCioNeS iNterNaS del Horario de traBaJo Y CoNtrol de 
aSiSteNCia. Se eNtreGa Copia del doCumeNto o doCumeNtoS eN 
Que CoNStaN taleS diSpoSiCioNeS, Como aNeXo  a eSta aCta.
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C) CroNoGrama de aSuNtoS admiNiStratiVoS diVerSoS peNdieN-
teS de ateNder (eStadÍStiCaS, ViSitaS FÍSiCaS o VirtualeS, etC.). Se 
eNtreGa Como aNeXo  uNa liSta CoN la deSCripCióN de la 
aCtiVidad Y la FeCHa eN Que deBeN Ser ateNdidoS.

d) ValoreS Y doCumeNtoS. Se eNtreGaN CoN la iNdiCaCióN de 
NÚmero de eXpedieNte, deSCripCióN Y luGar de Guarda, Como 
aNeXoS del  al  relaCioNeS de eXiSteNCia aCtual de:

- CertiFiCadoS de depóSito SÍ  No 

- póliZaS de FiaNZa SÍ  No 

- otraS GaraNtÍaS SÍ  No 

- doCumeNtoS importaNteS (CHeQueS, paGarÉS, letraS de CamBio, 
BoNoS, aCCioNeS Y otroS tÍtuloS aNÁloGoS) SÍ  No 

- GaraNtÍaS eN eFeCtiVo SÍ  No 

E) droGa, armaS, VeHÍCuloS Y otroS oBJetoS. Se eNtreGaN CoN la 
iNdiCaCióN de NÚmero de eXpedieNte, deSCripCióN Y luGar de 
Guarda, Como aNeXoS del  al  relaCioNeS de eXiSteNCia 
aCtual de:

- droGa SÍ  No 

- armaS SÍ  No 

- VeHÍCuloS SÍ  No 

- otroS oBJetoS SÍ  No 

F) liBroS de GoBierNo. Se HaCe CoNStar la eNtreGa de loS liBroS 
Que a CoNtiNuaCióN Se deSCriBeN, CoN el NÚmero de eJempla-
reS Que loS iNteGraN: 

g) eXpedieNteS eN eXiSteNCia aCtual o eN SuSpeNSo, CoN iNdiCa-
CióN de NÚmero de eXpedieNte, tipo de aSuNto, al reSpeCto Se 
iNteGraN Como aNeXoS a eSta aCta loS liStadoS CoN NÚmeroS 
del  al .
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H) reCurSoS materialeS. Se HaCe CoNStar Que todoS loS BieNeS 
iNteGraNteS del moBiliario, eQuipo de Cómputo Y paQueterÍa, 
eQuipo de oFiCiNa, llaVeS Y papelerÍa (eXiSteNCiaS eN almaCÉN), 
Que Se tuVieroN a la ViSta, Se deSCriBeN eN loS aNeXoS del  
al .

I) liBroS, maNualeS, puBliCaCioNeS Y diSCoS óptiCoS. Se deta-
llaN eN aNeXo  a eSta aCta, loS Que Se tieNeN a la ViSta Y SoN 
propiedad del CoNSeJo de la JudiCatura Federal.

J) el (la) FuNCioNario (a) Que eNtreGa mueStra eN eSte aCto loS 
arCHiVoS del órGaNo JuriSdiCCioNal Y doCumeNtoS Que oBraN 
eN elloS (aNeXo ).

K) el órGaNo JuriSdiCCioNal Que Se eNtreGa (SÍ  No ) CueN-
ta CoN CaJa (S) Fuerte (S). Se eNtreGa eN SoBre Cerrado, Como 
aNeXo  la ComBiNaCióN Y uNa relaCióN de loS BieNeS Y doCu-
meNtoS Que eN ella (S) Se eNCueNtraN.

L) oBSerVaCioNeS Y reComeNdaCioNeS emaNadaS de laS diStiN-
taS iNStaNCiaS del CoNSeJo de la JudiCatura Federal peNdieNteS 
de SolVeNtar. Se aGreGa Como aNeXo  la relaCióN CorreS-
poNdieNte, o eN Su CaSo, la CertiFiCaCióN de Que No eXiSteN.

8. iNForme de loS aSuNtoS eN trÁmite, de loS remitidoS a órGa-
NoS JuriSdiCCioNaleS auXiliareS para Su reSoluCióN Y de loS 
Que eStÁN peNdieNteS de Fallar. aSÍ Como loS Que Se eNCueN-
traN eN arCHiVo proViSioNal eN CaSo de Ser apliCaBle. Se eNtre-
GaN Como aNeXoS del  al  loS liStadoS de loS aSuNtoS 
de la reSpoNSaBilidad del órGaNo JuriSdiCCioNal, CoN el SeÑa-
lamieNto del NÚmero de eXpedieNte Y eStado Que GuardaN Y 
promoCioNeS peNdieNteS de aCordar.

9. otroS HeCHoS releVaNteS para la preSeNte aCta (Se deSCri-
BeN liBremeNte CoN el SeÑalamieNto de loS aNeXoS Que loS 
apoYaN, eN Su CaSo).

10. Cierre del aCta. el FuNCioNario Que eNtreGa maNiFieSta BaJo 
proteSta de deCir Verdad HaBer proporCioNado SiN omiSióN al-
GuNa todoS loS elemeNtoS NeCeSarioS para la FormulaCióN de 
la preSeNte aCta, SiN eXCluir aSuNto alGuNo o aSpeCto impor-
taNte relatiVo a Su GeStióN. aSimiSmo, maNiFieSta teNer CoNo-
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CimieNto de Que el CoNteNido del aCta Y de SuS aNeXoS podrÁ 
Ser VeriFiCado por laS ÁreaS CompeteNteS del CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal deNtro de loS treiNta dÍaS HÁBileS SiGuieN-
teS a Que eSta aCta Se HaGa del CoNoCimieNto de la SeCretarÍa 
eJeCutiVa de diSCipliNa del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, 
por lo Que podrÁ Ser reQuerido para CualQuier aClaraCióN 
al reSpeCto Y para proporCioNar la iNFormaCióN adiCioNal, eN 
el eNteNdido Que la preSeNte eNtreGa No impliCa liBeraCióN al-
GuNa de reSpoNSaBilidadeS Que pudieraN lleGarSe a determi-
Nar por la autoridad CompeteNte CoN poSterioridad.

loS  aNeXoS Que Se meNCioNaN eN la preSeNte aCta FormaN 
parte iNteGraNte de ella.

preVia leCtura de la preSeNte Y SiN Nada mÁS Que HaCer CoNS-
tar, Se da por CoNCluida eSta diliGeNCia, a laS  HoraS del 
miSmo dÍa de Su iNiCio, FirmaNdo para CoNStaNCia eN todaS SuS 
FoJaS al marGeN Y al CalCe loS Que eN ella iNterViNieroN.

EnTREgA (NomBre del FuNCioNario Y Firma)

RECIBE (NomBre del FuNCioNario Y Firma)

TESTIgOS (NomBre Y Firma) (NomBre Y Firma)

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 42/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que establece las disposiciones que deberán observar los Jue-
ces y magistrados adscritos a los órganos jurisdiccionales del poder Judicial 
Federal, para realizar la entrega-recepción de los asuntos a su cargo y de los 
recursos que tengan asignados al separarse de su empleo, cargo o comisión, 
o sean suspendidos, readscritos o reubicados a diverso órgano jurisdiccional, 
fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiu-
no de noviembre de dos mil doce, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, Jorge moreno Collado y manuel 
ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a seis de diciembre de dos 
mil doce.
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ACuERdO gEnERAL 43/2012, dEL PLE
nO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A LA COnCLuSIÓn 
dE FunCIOnES dEL JuZgAdO dÉCI
MO dE dISTRITO dEL CEnTRO AuXILIAR 
dE LA SEgundA REgIÓn, COn RESIdEn
CIA En PuEBLA, PuEBLA, Y Su TRAnS
FORMACIÓn COMO JuZgAdO CuARTO 
dE dISTRITO En EL ESTAdO dE HIdAL
gO, COn RESIdEnCIA En PACHuCA, ASÍ 
COMO A Su COMPETEnCIA, JuRISdIC
CIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO, FECHA 
dE InICIO dE FunCIOnAMIEnTO Y A LAS 
REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE RECEP
CIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASunTOS 
EnTRE LOS JuZgAdOS dE dISTRITO 
dEL ESTAdO Y RESIdEnCIA IndICAdOS

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primeros y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones Vi y XXiV; y 144 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribu-
ciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites 
territoriales de los Juzgados de distrito, en cada uno de los circuitos en que 
se divide el territorio de la república mexicana, así como dictar las disposicio-
nes necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los 
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Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribu-
ción esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos, en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el tres de febrero de dos mil doce;

CuARTO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con apoyo en 
los análisis estadísticos presentados por la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, pudo advertir la necesi-
dad de crear un Juzgado de distrito en el estado de Hidalgo, con residencia 
en pachuca, dado que los ya existentes en esa sede presentan un incremento 
constante de sus cargas de trabajo que incide negativamente en el principio 
de prontitud en el dictado de las sentencias; sin embargo, no se contaba en 
ese momento con la infraestructura física para la instalación de otro Juzgado 
de distrito en la ciudad de pachuca, Hidalgo;

QuInTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante 
acuerdo General 28/2011, aprobó el inicio de funciones del Juzgado décimo 
de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia temporal en 
puebla, puebla, en tanto se contara con la infraestructura adecuada para la 
instalación e inicio de funciones de un Juzgado de distrito en la ciudad de 
pachuca, Hidalgo.

SEXTO. en atención a los argumentos antes señalados, resulta viable 
que para la instalación e inicio de funciones del Juzgado Cuarto de distrito 
en el estado de Hidalgo, se proponga la transformación del Juzgado décimo de 
distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en puebla, 
puebla; por constituir una medida que representa el aprovechamiento óptimo 
de los recursos públicos con el consecuente ahorro presupuestal;

SÉPTIMO. para la aplicación de la medida descrita en el punto ante-
rior, es necesario que concluya funciones el Juzgado décimo de distrito del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en puebla, puebla, por 
haberse creado con residencia temporal en esa sede, en términos del acuerdo 
General 28/2011.

la transformación del Juzgado décimo de distrito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en puebla, puebla, implica el traslado de 
su titular y la plantilla respectiva, con el fin de aprovechar la organización labo-
ral e integración del titular con su personal. el traslado del personal con su 
plaza se debe realizar respetando sus derechos laborales, para lo cual la direc-
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ción General de recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal emi-
tirá los lineamientos necesarios;

OCTAVO. de acuerdo con la información proporcionada por las áreas 
administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta 
con la infraestructura física suficiente para la instalación del Juzgado Cuarto 
de distrito en el estado de Hidalgo, con residencia en la ciudad de pachuca, 
lo cual hace necesario determinar lo relativo a su denominación, residencia, 
competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de funciones.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO. a partir del doce de diciembre de dos mil doce, concluye 
sus funciones el Juzgado décimo de distrito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, con residencia en puebla, puebla.

el titular del Juzgado de distrito auxiliar deberá levantar por duplicado 
un acta administrativa con motivo de la conclusión de sus funciones, remi-
tiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judi-
cial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

los libros de gobierno electrónicos y reportes estadísticos contenidos 
en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe), del órgano juris-
diccional ahora transformado deberán darse por concluidos, asentando la 
certificación correspondiente, y ponerse en resguardo de la dirección Gene-
ral de estadística Judicial.

SEgundO. a partir del uno de enero de dos mil trece el Juzgado déci-
mo de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en 
puebla, puebla, se transforma e inicia funciones como Juzgado Cuarto de dis-
trito en el estado de Hidalgo, con residencia en pachuca, con la plantilla auto-
rizada para ese órgano jurisdiccional.

para conformar la plantilla del Juzgado de distrito que inicia sus fun-
ciones, la dirección General de recursos Humanos del Consejo de la Judi-
catura Federal, vigilará que el personal del órgano jurisdiccional auxiliar que 
se transforma, se integre con su plaza respectiva, respetando sus derechos 
laborales.
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la oficialía mayor del Consejo de la Judicatura Federal, la Secretaría 
ejecutiva de administración, así como las direcciones Generales de tecnolo-
gías de la información; de estadística Judicial; de Servicios Generales; de 
recursos materiales; y de recursos Humanos; y la Coordinación de adminis-
tración regional, se coordinarán entre sí, al efecto de realizar oportunamente 
la reubicación del órgano jurisdiccional que se transforma a su nueva sede.

el órgano jurisdiccional que inicia funciones tendrá idéntica jurisdic-
ción territorial y competencia a la de los Juzgados de distrito actualmente en 
funciones en el estado de Hidalgo.

Su domicilio estará en Boulevard Felipe Ángeles número 1620, colonia 
Santa Julia, código postal 42080, en la ciudad de pachuca, Hidalgo.

TERCERO. los Juzgados primero, Segundo y tercero de distrito en el 
estado de Hidalgo, con residencia en pachuca, conservarán su actual deno-
minación, competencia y jurisdicción territorial.

CuARTO. a partir de la fecha señalada en el punto SEgundO del 
presente acuerdo, la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
distrito en el estado de Hidalgo, con residencia pachuca, prestará servicio al 
ahora denominado Juzgado Cuarto de distrito en el estado de Hidalgo.

todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina 
de correspondencia común en días y horas hábiles, del uno al trece de enero de 
dos mil trece, se remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza 
para esos efectos, al Juzgado Cuarto de distrito en el estado de Hidalgo, con resi-
dencia en pachuca, por lo que durante ese periodo no tendrán aplicación las 
reglas de relación de asuntos fijadas por el acuerdo General 13/2007, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, supervisión 
y control de las oficinas de correspondencia común de los tribunales de Cir-
cuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación y sus reformas.

transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos que se pre-
senten en días y horas hábiles se distribuirán entre los cuatro Juzgados de 
distrito en el estado de Hidalgo, con residencia en pachuca, conforme al 
sistema computarizado utilizado para tales efectos y en términos del acuerdo 
General 13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el 
funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia 
común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial 
de la Federación y sus reformas.
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Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir 
de manera anticipada o ampliar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de 
nuevos asuntos ordenado en el presente punto.

QuInTO. durante el lapso indicado en el punto que antecede, el Juz-
gado Cuarto de distrito en el estado de Hidalgo, con residencia en pachuca, 
recibirá también los nuevos asuntos que se presenten en horas y días 
inhábiles.

SEXTO. al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el 
punto CuARTO del presente acuerdo, los titulares de los Juzgados de distrito 
en el estado de Hidalgo, con residencia en pachuca, deberán informar a la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos; a la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos; y a la dirección General 
de estadística Judicial sobre la productividad obtenida, dentro de los prime-
ros cinco días naturales siguientes.

SÉPTIMO. Se modifica el rol de guardias de los Juzgados de distrito 
en el estado de Hidalgo, con residencia en pachuca, para recibir asuntos en 
días y horas inhábiles para quedar como sigue: la semana del catorce al veinte 
de enero dos mil trece, estará de guardia el Juzgado primero de distrito; del 
veintiuno al veintisiete de enero dos mil trece, estará de guardia el Juzgado 
Segundo de distrito; del veintiocho de enero al tres de febrero dos mil trece, 
estará de guardia el Juzgado tercero de distrito y del cuatro al diez de febrero 
de dos mil trece, estará de guardia el Juzgado Cuarto de distrito; y así suce-
sivamente en ese orden semanalmente.

OCTAVO. el titular del Juzgado Cuarto de distrito en el estado de 
Hidalgo, con residencia en pachuca, con asistencia de un secretario, deberá 
autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a lo dispuesto en el 
acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

nOVEnO. el órgano jurisdiccional que inicia funciones deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadís-
tico correspondiente a la dirección General de estadística Judicial.

de igual forma dicho titular deberá levantar por duplicado un acta admi-
nistrativa del inicio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le 
será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de administración, debiendo 
remitir un ejemplar a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción 
y Creación de Nuevos órganos.
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dÉCIMO. Se modifica el acuerdo General 17/2012 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, publicado el veintiséis de junio de dos mil doce 
en el diario oficial de la Federación, conforme se indica a continuación:

I. Se reforma el punto QuInTO en su número 2 para quedar como sigue:

"QuInTO. Se contará con:

1. …

2. el Centro auxiliar de la Segunda región, se integrará por cuatro tri-
bunales Colegiados de Circuito auxiliares y seis Juzgados de distrito auxilia-
res, con residencia en San andrés Cholula, puebla y un Juzgado de distrito 
auxiliar, con residencia en puebla, puebla."

II. Se reforma el punto SEgundO, apartado XXIX. VIgÉSIMO nO
VEnO CIRCuITO, número 3, para quedar como sigue:

"SEgundO. ...

XXIX. VIgÉSIMO nOVEnO CIRCuITO:

…

3. Cuatro Juzgados de distrito en el estado de Hidalgo, con residencia 
en pachuca."

dÉCIMO PRIMERO. Se modifica el punto PRIMERO. COnFOR
MACIÓn, COMPETEnCIA Y dEnOMInACIÓn del acuerdo General 
10/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el 
Centro auxiliar de la Segunda región, así como los órganos jurisdiccionales 
que lo integraran, para quedar como sigue:

"PRIMERO. COnFORMACIÓn, COMPETEnCIA Y dEnOMInA
CIÓn. Se crea el Centro auxiliar de la Segunda región, conformado por cua-
tro tribunales Colegiados de Circuito auxiliares y seis Juzgados de distrito 
auxiliares con residencia en San andrés Cholula, puebla; …; así como un 
Juzgado de distrito con residencia en puebla, puebla; …

"PRIMERO. …

todos los órganos jurisdiccionales antes mencionados, tendrán juris-
dicción en toda la república y competencia mixta, para apoyar en el dictado 
de sentencias, su denominación será la siguiente:
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Juzgado primero de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado Segundo de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado tercero de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado Sexto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado Séptimo de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región.

Juzgado octavo de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región."

dÉCIMO SEgundO. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos 
órganos; de Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judica-
tura Federal, están facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 
17/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juz-
gados de distrito. asimismo, la reforma al acuerdo General 10/2008, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro auxi-
liar de la Segunda región, así como los órganos que lo integrarán.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 43/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado décimo de 
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distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en puebla, 
puebla, y su transformación como Juzgado Cuarto de distrito en el estado de 
Hidalgo, con residencia en pachuca, así como a su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito 
del estado y residencia indicados, fue aprobado por el pleno del propio Con-
sejo, en sesión ordinaria de veintiocho de noviembre de dos mil doce, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. 
Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz 
razo, César alejandro Jáuregui robles y Jorge moreno Collado.—méxico, 
distrito Federal, a cuatro de diciembre de dos mil doce (d.o.F. de 12 de diCiem-
Bre de 2012). 

nota: los acuerdos Generales 28/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al inicio de funciones del Juzgado décimo de distrito del Centro auxiliar de 
la Segunda región, con residencia temporal en puebla, puebla; 13/2007, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, supervisión y 
control de las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juz-
gados de distrito del poder Judicial de la Federación; 34/2000, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la determinación de los libros de control que 
obligatoriamente deberán llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la 
Federación, así como su descripción e instructivos correspondientes; 17/2012, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los circuitos en que se divide la república mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales Colegiados y 
unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito, y 10/2008, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro auxiliar de la Segunda región, 
con residencia en San andrés Cholula, puebla, así como los órganos jurisdiccionales 
que lo integrarán citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, páginas 2317; 
tomo XXV, mayo de 2007, página 2269, tomo Xii, agosto de 2000, página 1327, décima 
Época, libro X, tomo 3, julio de 2012, página 2187 y Novena Época, tomo XXVii, abril 
de 2008, página 2499, respectivamente.

ACLARACIÓn AL TEXTO dEL ACuERdO 
gEnERAL 36/2012, dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
RELATIVO AL InICIO dE FunCIOnES 
dEL CuARTO TRIBunAL COLEgIAdO dE 
CIRCuITO dEL CEnTRO AuXILIAR dE LA 
QuInTA REgIÓn, COn RESIdEnCIA En 
LOS MOCHIS, SInALOA.
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la aclaración de que se trata debe ser en los términos siguientes:

dICE

PRIMERO. el Cuarto tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, con residencia 
en los mochis, Sinaloa, tendrá com-
petencia mixta y jurisdicción en toda 
la república, e iniciarán funciones el 
dieciséis de noviembre de dos mil 
doce y funcionará conforme a lo es-
tablecido en el acuerdo General 
52/2008 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal y sus reformas, 
por el que se crea el Centro auxiliar.

dEBE dECIR

PRIMERO. el Cuarto tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, con residencia 
en los mochis, Sinaloa, tendrá com-
petencia mixta y jurisdicción en toda 
la república, e iniciarán funciones el 
uno de diciembre de dos mil doce 
y funcionará conforme a lo estable-
cido en el acuerdo General 52/2008 
del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal y sus reformas, por el 
que se crea el Centro auxiliar.

México, d.F. a 22 de noviembre de 2012.

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ

(d.O.F. dE 30 dE nOVIEMBRE dE 2012)

CAMBIO En LA InTEgRACIÓn Y PRESI
dEnCIA dE LAS COMISIOnES PERMA
nEn TES dE AdSCRIPCIÓn Y dE VIgI LAn 
CIA, InFORMACIÓn Y EVALuACIÓn dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL.

COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL COn 
FundAMEnTO En LOS ARTÍCuLOS 79 Y 81, FRACCIÓn I, dE LA LEY 
ORgÁnICA dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn Y 24 dEL 
ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATu
RA FEdERAL, QuE REgLAMEnTA LA ORgAnIZACIÓn Y FunCIOnA
MIEnTO dEL PROPIO COnSEJO, En CuAnTO A LAS COMISIOnES 
Y LA FORMA dE Su COMPOSICIÓn, dA A COnOCER EL CAMBIO En 
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LA InTEgRACIÓn Y PRESIdEnCIA dE LAS COMISIOnES PERMA
nEnTES dE AdSCRIPCIÓn Y dE VIgILAnCIA, InFORMACIÓn Y 
EVALuACIÓn.

CoNSeJeroS

COMISIÓn dE 
AdSCRIPCIÓn

PRESIdEnTE: MAnuEL ERnESTO SALOMA VERA

CÉSar eSQuiNCa muÑoa 

JuaN CarloS CruZ raZo

CoNSeJeroS

COMISIÓn dE 
VIgILAnCIA, 
InFORMACIÓn Y 
EVALuACIÓn

PRESIdEnTE En FunCIOnES: MAnuEL ERnESTO  
                       SALOMA VERA

daNiel FraNCiSCo CaBeZa de VaCa 
HerNÁNdeZ 

poNeNCia de CoNSeJero VaCaNte

lo aNterior, CoN eFeCtoS a partir del CiNCo de diCiemBre 
de doS mil doCe, CoN la aClaraCióN de Que, la preSideNCia de la 
ComiSióN de ViGilaNCia, iNFormaCióN Y eValuaCióN eStarÁ a Car-
Go del CoNSeJero maNuel erNeSto Saloma Vera HaSta eN taNto, 
Sea deSiGNado el NueVo CoNSeJero de la JudiCatura Federal o 
eN Su CaSo, CoNCluYa el periodo de iNteGraCióN de laS Comi-
SioNeS permaNeNteS.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este cambio en la integración y presidencia de las comisiones per-
manentes de adscripción y de Vigilancia, información y evaluación, fue apro-
bado por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
cinco de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos de los señores 
consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César 
alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito 
Federal, a cinco de diciembre de dos mil doce.
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LISTA dE PERSOnAS QuE PuEdEn Fun
gIR COMO PERITOS AnTE LOS ÓRgAnOS 
dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, 
CORRESPOndIEnTE AL AÑO dOS MIL 
TRECE ORdEnAdA POR EL ACuERdO 
gEnERAL 16/2011.

PRIMER CIRCuITO (dISTRITO FEdERAL)

 AdMInISTRACIÓn 

 amézquita Flores raúl p. 144-2005

 ARQuITECTuRA 

 Castañeda Niebla Salvador p. 003-2010
 García Carranza arturo p. 006-2010
 Gutiérrez Constancia armando José p. 025-2009
 Gutiérrez rodríguez Claudio Gabriel  p. 008-2010
 martínez Contreras Beatriz  p. 137-2003
 Negrete Hernández Vicente p. 042-2009
 pérez rodríguez rubén alfredo p. 001-2013
 Silva esteva Nanci p. 273-2002
 Zylbersztein lerer mario pedro p. 002-2013

 AudITORÍA 

 amézquita Flores raúl p. 144-2005
 arellano reyes maría Guadalupe p. 213-2005
 Briseño rosales José Juan p. 067-2005
 Cruz Santillán maría del pilar p. 230-2005
 de luis romero maría eva p. 088-2006
 González lobato Guadalupe p. 072-2003 
 Gorostieta de la Cruz José marcelo p. 022-2009
 Ham Hernández maría alicia p. 232-2005

 COMERCIO
 EXTERIOR
 Y AduAnAS 

 meza rodríguez Guillermo Genaro p. 099-2005
 Sosa Carpenter rafael p. 005-2012
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 COnSTRuCCIÓn  

 pérez rodríguez rubén alfredo p. 001-2013

 COnTABILIdAd 

 aguilera Galindo Guillermo César p. 024-2002
 amézquita Flores raúl p. 144-2005
 aguirre martínez laura p. 082-2003
 Álvarez Campos Carlos rubén p. 027-2002
 arellano reyes maría Guadalupe p. 213-2005
 Barrios acosta José manuel p. 022-2004
 Benítez Benítez loreto p. 032-2002
 Bravo mena Humberto  p. 004-2011
 Briseño ponce maría Guadalupe p. 033-2002
 Briseño rosales José Juan p. 067-2005
 Castro altamirano José luis  p. 006-2011
 Cruz Nájera Noé Jesús p. 024-2008
 Cruz Santillán maría del pilar p. 230-2005
 de luis romero maría eva p. 088-2006
 espinoza Vera Juan Nabor p. 281-2002
 estrella menéndez enrique p. 014-2010
 Genis González Guillermo p. 008-2011
 González Juárez eusebio p. 071-2003
 González lobato Guadalupe p. 072-2003 
 González maldonado José alonso p. 046-2002
 Gorostieta de la Cruz José marcelo p. 022-2009
 Ham Hernández maría alicia p. 232-2005
 leyva Hernández rafael antonio p. 100-2006
 montes de oca romero Blanca estela p. 100-2007
 ortega de la torre Héctor p. 013-2011
 ortega José Francisco p. 069-2008
 peña Carrada eleazar rodrigo p. 048-2009
 peña montes de oca Blanca Yadira p. 098-2007
 peña montes de oca oscar israel  p. 049-2009
 repper Jaramillo maría inés p. 066-2007
 rivas landín alberto Cecilio p. 063-2002
 romero peralta raymundo p. 096-2008
 Salas márquez aurelio p. 047-2006
 Sánchez Coyote alejandra p. 067-2002
 torres esqueda leopoldo eduardo p. 069-2002
 torres Vidal eduardo Cruz p. 107-2008
 Vargas mendiola ernesto p. 145-2005
 Villalobos Casillas Jorge p. 118-2008
 Zerón del moral margarita p. 039-2006
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 COnTAMInACIÓn
 dEL
 SuELO 

 muñoz meza Juan manuel p. 015-2011

 CRIMInALÍSTICA 

 martínez Jiménez Gregorio  p. 016-2011
 morlán Salinas mireya martha p. 054-2004

 dACTILOSCOPIA 

 armenta pichardo angélica p. 023-2005
 Cortés ramírez isabel maría de la luz p. 098-2006

 dAÑOS A EdIFICIOS,
 COnSTRuCCIOnES,
 CIMEnTACIOnES
 Y ESTRuCTuRAS 

 lópez de la Garza Fernando Sabás p. 153-2005
 pérez rodríguez rubén alfredo p. 001-2013
 rangel Quintanar Jorge Juan p. 064-2007
 Salcedo pozos luis p. 003-2013
 Silva esteva Nanci p. 273-2002

 dOCuMEnTOSCOPIA 

 armenta pichardo angélica p. 023-2005
 Cortés ramírez isabel maría de la luz p. 098-2006
 rueda del Valle doraye  p. 005-2003

 ECOnOMÍA 

 arilla Vila manuel p. 079-2002
 linares lomelí ernesto andrés  p. 022-2010

 ETnOLOgÍA 

 ortiz elizondo Héctor p. 004-2013

 FInAnZAS 

 aguirre martínez laura p. 082-2003
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 FÍSICA
 Y MATEMÁTICAS  

 Valencia rodríguez Jaime p. 017-2011

 gRAFOLOgÍA 

 Cortés ramírez isabel maría de la luz p. 098-2006
 rueda del Valle doraye p. 005-2003

 gRAFOMETRÍA 

 Cortés ramírez isabel maría de la luz p. 098-2006

 gRAFOSCOPIA 

 armenta pichardo angélica p. 023-2005
 Cortés ramírez isabel maría de la luz p. 098-2006
 martínez Jiménez Gregorio p. 016-2011
 rueda del Valle doraye p. 005-2003

 IdEnTIFICACIÓn
 FISOnÓMICA 

 armenta pichardo angélica p. 023-2005

 InFORMÁTICA 

 ramos rivera marco antonio p. 082-2005

 IngEnIERÍA
 AMBIEnTAL  

 muñoz meza Juan manuel p. 015-2011

 IngEnIERÍA
 ARQuITECTÓnICA 

 ayala Brito Gilberto p. 192-2002 
 lópez de la Garza Fernando Sabás p. 153-2005
 rangel Quintanar Jorge Juan p. 064-2007

 IngEnIERÍA CIVIL 

 Calderón Caulliers armando p. 009-2008
 olivares Hernández Héctor margarito p. 086-2002
 reyes morales Juan Francisco p. 086-2008
 Salcedo pozos luis p. 003-2013
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 IngEnIERÍA En
 TELECOMunICACIOnES

 Guzmán Villaseñor luis arturo p. 027-2009

 IngEnIERÍA
 METALÚRgICA 

 rosas morales luis arturo p. 005-2013

 InTERPRETACIÓn
 ALEMÁn 

 audry luer maría p. 097-2002
 Hemmerling Galuschka dorothea p. 131-2002
 luer dorantes maría elena p. 147-2002
 ruttkowski Zetzsche Heike Silvia p. 137-2004

 InTERPRETACIÓn
 FRAnCÉS 

 luer dorantes maría elena p. 147-2002
 Santos Jiménez luis demetrio p. 163-2002

 InTERPRETACIÓn
 IngLÉS  

 Carreto Chávez Gerardo p. 183-2012
 Hernández Guerrero José rodrigo p. 143-2004
 luer dorantes maría elena p. 147-2002
 martínez y González ana luisa p. 105-2007
 meléndez origel de escalante
 Guadalupe p. 178-2005
 ojeda pesquera maría inés p. 158-2002
 ruiz Vivanco Gloria araceli p. 161-2002
 Santos Jiménez luis demetrio p. 163-2002
 Simón Gálvez anna paola p. 010-2004

 InTERPRETACIÓn
 JAPOnÉS 

 Homma usiki Chieko p. 002-2004
 matsubara oda Josefina amelia Kayo p. 059-2008

 InTERPRETACIÓn
 HIndI 

 Varma Varma Subodh Kumar p. 006-2013
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 InTERPRETACIÓn
 ITALIAnO 

 luer dorantes maría elena p. 147-2002

 InTERPRETACIÓn
 POLACO 

 dolgolewska malgorzata maría p. 007-2013

 InTERPRETACIÓn
 PORTuguÉS 

 luer dorantes maría elena p. 147-2002

 MEdICInA 

 Zurita Navarrete Gerardo ricardo p. 025-2006

 OdOnTOLOgÍA 

 Keichii alarcón ito thomas moisés  p. 022-2011

 POLIgRAFÍA 

 armenta pichardo angélica p. 023-2005

 PSICOLOgÍA 

 armenta pichardo angélica p. 023-2005
 ibarra Hidalgo Nadia Guadalupe  p. 008-2013
 rosal Balduc Nora p. 009-2013

 QuÍMICA FOREnSE 

 morlán Salinas mireya martha p. 054-2004

 TOPOgRAFÍA 

 Álvarez Salas Héctor p. 043-2005
 Flores Flores ramón p. 220-2002
 García Verdín roberto p. 021-2009
 olivares Hernández Héctor margarito p. 086-2002
 islas Soto Juan Carlos p. 024-2011
 Quintero Flores Norberto p. 034-2010
 Silva esteva Nanci p. 273-2002
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 TRAduCCIÓn
 ALEMÁn 

 audry luer maría p. 097-2002
 Hemmerling Galuschka dorothea p. 131-2002
 luer dorantes maría elena p. 147-2002
 trienke Silke p. 025-2011
 testa Hager Carmen p. 008-2005
 ruttkowski Zetzsche Heike Silvia p. 137-2004

 TRAduCCIÓn
 ÁRABE  

 antonovich mammi Claudio p. 017-2004
 tofik Kizi Kafar Zadé lala p. 017-2005

 TRAduCCIÓn
 AZERI 

 tofik Kizi Kafar Zadé lala  p. 017-2005

 TRAduCCIÓn
 CHECO  

 Chytra irena p. 011-2009

 TRAduCCIÓn
 FRAnCÉS 

 aragón Clemente rubén p. 290-2002
 antonovich mammi Claudio p. 017-2004
 audry luer maría p. 097-2002
 Jiménez díaz Barriga eduardo p. 148-2006
 delgado rosas ana Carmen p. 116-2002
 García Cuervo de la Fuente rosalba p. 123-2002
 luer dorantes maría elena p. 147-2002
 morales de Velasco ana maría de
 Guadalupe p. 174-2002
 Santos Jiménez luis demetrio p. 163-2002

 TRAduCCIÓn
 HIndI 

 Varma Varma Subodh Kumar p. 006-2013
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 TRAduCCIÓn
 IngLÉS 

 aguilera alfiero Julieta penélope p. 168-2005
 altamirano ortiz martha elizabeth p. 172-2005
 antonovich mammi Claudio p. 017-2004
 aragón Clemente rubén p. 290-2002
 audry luer maría p. 097-2002
 Bravo Herrera ramón p. 100-2002
 Carreto Chávez Gerardo p. 183-2002
 Cruces ramírez maría elena p. 109-2002
 delgado rosas ana Carmen p. 116-2002
 díaz Herrera laura p. 175-2006
 duffour Borrell maría lizette p. 118-2002
 estandía Fernández Victoria antonia p. 119-2002
 García Cuervo de la Fuente rosalba p. 123-2002
 Gómez maqueo rojas maría luisa
 Concepción p. 127-2002
 González de Cossío Guadalajara
 Cordelia p. 154-2005
 Hernández Guerrero José rodrigo p. 143-2004
 Hernández Guzmán maría del Carmen p. 133-2002
 larios méndez angélica p. 203-2004
 luer dorantes maría elena p. 147-2002
 luna rojas irma Cristina p. 154-2004
 maciel Sierra adriana p. 006-2004
 martínez y González ana luisa p. 105-2007
 meléndez origel de escalante
 Guadalupe p. 178-2005
 morales de Velasco ana maría de
 Guadalupe p. 174-2002
 o’Hea de langarica Kristin dagny p. 149-2002
 ojeda pesquera maría inés p. 158-2002
 orea mesta Fernando p. 151-2002
 picazo Guadarrama maría emilia  p. 052-2009
 ramos miranda Carlos p. 177-2002
 ruiz Vivanco Gloria araceli p. 161-2002
 Santana adriana laura p. 037-2010
 Santos Jiménez luis demetrio p. 163-2002
 Simón Gálvez anna paola p. 010-2004
 testa Hager Carmen p. 008-2005
 torres landa ruffo Juan Francisco p. 180-2002
 Villagómez Hernández Gonzalo rafael p. 171-2002
 Wisner o’Hea John p. 050-2005
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 TRAduCCIÓn
 ITALIAnO 

 antonovich mammi Claudio p. 017-2004
 luer dorantes maría elena p. 147-2002

 TRAduCCIÓn
 JAPOnÉS 

 Homma usuki Chieko p. 002-2004
 matsubara oda Josefina amelia Kayo p. 059-2008
 mori Kumagae ryoko  p. 027-2011

 TRAduCCIÓn
 POLACO 

 dolgolewska malgorzata maría  p. 007-2013

 TRAduCCIÓn
 PORTuguÉS 

 luer dorantes maría elena p. 147-2002

 TRAduCCIÓn
 RuSO 

 tofik Kizi Kafar Zadé lala p. 017-2005

 TRÁnSITO
 TERRESTRE 

 troncoso González david p. 108-2008

 TRAuMATOLOgÍA 

 Hernández omaña José Joaquín p. 010-2013

 VALuACIÓn
 ACCIOnES 

 Sánchez meneses margarita isabel p. 188-2004 

 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES 

 ayala Brito Gilberto p. 192-2002 
 Bahena martínez Germán  p. 011-2013
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 Cárdenas Castañeda alejandro p. 012-2013
 Cerda medina Vicky p. 210-2002
 Flores Flores ramón p. 220-2002
 lópez de la Garza Fernando Sabás p. 153-2005
 martínez Contreras Beatriz p. 137-2003
 olivares Hernández Héctor margarito p. 086-2002
 pérez de tejada mondragón Carlos
 manuel p. 013-2013
 Sánchez meneses margarita isabel p. 188-2004 
 Silva esteva Nanci p. 273-2002

 VALuACIÓn
 BIEnES MuEBLES 

 ayala Brito Gilberto p. 192-2002 
 Cerda medina Vicky p. 210-2002
 lópez de la Garza Fernando Sabás p. 153-2005
 olivares Hernández Héctor margarito p. 086-2002

 VALuACIÓn BIEnES
 TAngIBLES,
 InTAngIBLES Y
 EMPRESAS 

 Sánchez meneses margarita isabel p. 188-2004 

 VALuACIÓn
 JOYAS  

 Cerda medina Vicky p. 210-2002

 VALuACIÓn
 MAQuInARIA
 Y EQuIPO 

 ayala Brito Gilberto p. 192-2002 
 Sánchez meneses margarita isabel p. 188-2004 
 Silva esteva Nanci p. 273-2002

 VALuACIÓn
 nEgOCIOS
 En MARCHA 

 aguilar Gutiérrez José luis p. 134-2003
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 VALuACIÓn
 OBRAS dE ARTE
 Y AnTIgÜEdAdES 

 Cerda medina Vicky p. 210-2002
 Corrales Calvo Juan manuel p. 012-2009

 VALuACIÓn
 dE VEHÍCuLOS 

 Silva esteva Nanci p. 273-2002

SEgundO CIRCuITO (ESTAdO dE MÉXICO)

 AdMInISTRACIÓn 

 Walle García Guillermo Humberto p. 178-2004

 AudITORÍA 

 Barrios Beltrán rosalía p. 116-2006
 Hernández Gama rené p. 065-2005
 Nájera martínez ana lilia p. 209-2005
 Walle García Guillermo Humberto p. 178-2004

 COnTABILIdAd 

 Barrios Beltrán rosalía p. 116-2006
 Hernández Gama rené p. 065-2005
 leyva Hernández maría del Carmen p. 145-2003
 meunier rocha armando p. 049-2007
 Nájera martínez ana lilia p. 209-2005
 Walle García Guillermo Humberto p. 178-2004
 Vázquez Villarreal Jesús antonio p. 014-2013
 Zea morales amelia p. 035-2011

 COMERCIO
 EXTERIOR
 Y AduAnAS 

 Cárdenas lozano adi paulino p. 015-2013

 COnTAMInACIÓn
 dEL SuELO 

 Sánchez González Javier Gilberto p. 036-2011
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 dACTILOSCOPIA 

 ortega aceves maría isabel p. 236-2005

 dESARROLLO
 uRBAnO 

 Gracida King José Gabriel  p. 016-2013

 dOCuMEnTOSCOPIA 

 ortega aceves maría isabel p. 236-2005

 FISCAL 

 Walle García Guillermo Humberto p. 178-2004

 gRAFOSCOPIA 

 martínez Vergara maría teresa Citlali p. 287-2002
 ortega aceves maría isabel p. 236-2005

 IngEnIERÍA
 ARQuITECTÓnICA 

 Villanueva pérez enrique loreto p. 156-2003

 IngEnIERÍA CIVIL 

 Salazar Gris Carlos mauricio  p. 057-2009

 InTÉRPRETE
 TRAduCTOR
 LEnguA OTOMÍ  

 tolentino García maría Cleotilde p. 045-2010

 InTERPRETACIÓn
 CHInO 

 Calvo mondragón laura olivia p. 006-2006

 InTERPRETACIÓn
 IngLÉS 

 Vinay Zavala ivonne p. 020-2004
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 InTERPRETACIÓn
 ITALIAnO 

 Guida reyes Guido p. 070-2009

 PSICOLOgÍA 

 Vázquez aguiñaga Sonia p. 017-2013

 TOPOgRAFÍA 

 Butanda Carrillo edgar p. 022-2012
 rodríguez Villa rubén p. 076-2009

 TRAduCCIÓn
 CHInO 

 Calvo mondragón laura olivia p. 006-2006

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS 

 Álvarez González Clara emma
 de maría p. 184-2005
 manzano alba alberto de la Santa
 Cruz p. 125-2004
 reyes estrada Columba p. 299-2002
 Ventura menchaca de Sierra
 dora alicia p. 170-2002 
 Vinay Zavala ivonne p. 020-2004

 TRAduCCIÓn
 ITALIAnO 

 Guida reyes Guido p. 070-2009

 TRAduCCIÓn
 PORTuguÉS 

 rangel aguirre Gabriela  p. 074-2009

 VALuACIÓn BIEnES
 InMuEBLES 

 García pérez manuel p. 018-2013
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TERCER CIRCuITO (JALISCO)

 AdMInISTRACIÓn 

 aguilar maya Juan manuel p. 022-2005
 Serratos Salcedo Hugo p. 019-2013

 ARQuITECTuRA 

 Grover páez Francisco Javier  p. 020-2013
 pérez espinoza José Francisco p. 029-2006
 rentería Gutiérrez Francisco Javier  p. 039-2011

 AudITORÍA 

 aguilar maya Juan manuel p. 022-2005
 Quezada Solorza elizabeth p. 097-2004
 romero Fierro Héctor alberto  p. 040-2011
 Serratos Salcedo Hugo p. 019-2013

 COnTABILIdAd 

 aguilar maya Juan manuel p. 022-2005
 arboleya olivares José ricardo p. 005-2008
 Berumen Sarabia Julia Carolina  p. 021-2013
 Quezada Solorza elizabeth p. 097-2004
 rodríguez Noé Cristina p. 025-2012
 romero Fierro Héctor alberto p. 040-2011
 Serratos Salcedo Hugo p. 019-2013

 CRIMInALÍSTICA 

 Navarro Navarro eleazar p. 159-2003
 oliden tornero José refugio p. 055-2006

 dACTILOSCOPIA 

 oliden tornero José refugio p. 055-2006

 dAÑOS A EdIFICIOS,
 COnSTRuCCIOnES,
 CIMEnTACIOnES
 Y ESTRuCTuRAS 

 oliden tornero José refugio p. 055-2006
 orendaín Camacho Gerardo rafael p. 045-2005
 pérez espinoza José Francisco p. 029-2006
 ramírez Franco Juan manuel p. 048-2010
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 dESARROLLO
 uRBAnO 

 orendaín Camacho Gerardo rafael p. 045-2005

 dOCuMEnTOSCOPIA 

 Álvarez Gómez luz Bertha p. 078-2009
 Cedillo Guerrero José de Jesús p. 079-2009
 Núñez martín del Campo Carlos
 miguel p. 095-2007
 palacios urbina ligia p. 308-2002

 FInAnZAS 

 aguilar maya Juan manuel p. 022-2005

 FISCAL 

 aguilar maya Juan manuel p. 022-2005

 gRAFOSCOPIA 

 Álvarez Gómez luz Bertha p. 078-2009
 Cedillo Guerrero José de Jesús p. 079-2009
 Núñez martín del Campo Carlos
 miguel p. 095-2007
 oliden tornero José refugio p. 055-2006
 palacios urbina ligia p. 308-2002

 IMPACTO
 Y COnTAMInACIÓn
 AMBIEnTAL 

 Snell Castro raúl p. 103-2008

 IngEnIERÍA CIVIL 

 morett ramírez Jorge p. 091-2009
 oliden tornero José refugio p. 055-2006
 ramírez Franco Juan manuel p. 048-2010
 Saldaña madrigal José arturo p. 036-2006

 InTERPRETACIÓn
 IngLÉS 

 Gómez padilla Hugo Javier p. 060-2005
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 MECÁnICA
 dE SuELOS 

 orendaín Camacho Gerardo rafael p. 045-2005

 MEdICInA 

 Gámez Nava Gloria p. 018-2005

 MEdICInA FOREnSE 

 Barragán tejeda rubén p. 042-2005

 nEuROLOgÍA 

 Gámez Nava Gloria p. 018-2005

 PATOLOgÍA
 FOREnSE 

 Barragán tejeda rubén p. 042-2005

 QuÍMICA 

 Navarro Navarro eleazar p. 159-2003

 TOPOgRAFÍA 

 oliden tornero José refugio p. 055-2006
 orendaín Camacho Gerardo rafael p. 045-2005
 pérez espinoza José Francisco p. 029-2006
 Saldaña madrigal José arturo  p. 036-2006

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS 

 Gómez padilla Hugo Javier p. 060-2005

 VALuACIÓn 

 morett ramírez Jorge p. 091-2009
 rivera Galindo enrique p. 028-2012
 rivera rubio enrique p. 029-2012

 VALuACIÓn
 EMPRESAS 

 Cortés Chávez elsa patricia p. 022-2013
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 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES 

 Cortés Chávez elsa patricia p. 022-2013
 ramírez Franco Juan manuel  p. 048-2010
 romero Fierro Héctor alberto p. 040-2011

 VALuACIÓn
 BIEnES MuEBLES 

 Cedillo Guerrero José de Jesús p. 079-2009
 Cortés Chávez elsa patricia p. 022-2013
 ramírez Franco Juan manuel  p. 048-2010
 romero Fierro Héctor alberto p. 040-2011

 VALuACIÓn
 InTAngIBLES 

 Cortés Chávez elsa patricia p. 022-2013
 romero Fierro Héctor alberto  p. 040-2011

 VALuACIÓn
 MAQuInARIA
 Y EQuIPO  

 Cortés Chávez elsa patricia p. 022-2013

 VALuACIÓn
 nEgOCIOS
 En MARCHA  

 romero Fierro Héctor alberto p. 040-2011

 VALuACIÓn
 PRECIOS dE
 TRAnSFEREnCIA 

 romero Fierro Héctor alberto p. 040-2011

CuARTO CIRCuITO (nuEVO LEÓn)

 AduAnAS 

 Flores Beltrán Silverio  p. 045-2011
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 InTERPRETACIÓn
 IngLÉS 

 González Santillán moisés p. 312-2002

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS 

 González Santillán moisés  p. 312-2002

 VALuACIÓn 

 Jáuregui Salinas lilian p. 023-2013

 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES 

 Gómez tamez eva margarita p. 033-2012

 VALuACIÓn MuEBLES 

 Gómez tamez eva margarita p. 033-2012

SEXTO CIRCuITO (PuEBLA)

 COMERCIO
 EXTERIOR 

 lemus Nava José roberto  p. 024-2013

 dACTILOSCOPIA  

 Bonilla mendoza Jorge p. 052-2010

 dOCuMEnTOSCOPIA 

 Bonilla mendoza Jorge p. 052-2010

 gRAFOSCOPIA 

 Bonilla mendoza Jorge p. 052-2010

 PSICOLOgÍA 

 manzo maldonado aída araceli  p. 049-2011

 TRAduCCIÓn
 ALEMÁn 

 Gruhn dorit Heike p. 050-2011
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 TRAduCCIÓn
 IngLÉS 

 Jiménez Gómez ismael mauro p. 052-2011

 VALuACIÓn 

 Cariño aguilar José luis p. 025-2013
 Cariño aguilar miguel Ángel p. 026-2013

OCTAVO CIRCuITO (COAHuILA Y 9 MunICIPIOS
dE LA LAgunA dEL ESTAdO dE duRAngO)

 COnTABILIdAd 

 acosta Zermeño maría de la luz  p. 027-2013

nOVEnO CIRCuITO (SAn LuIS POTOSÍ)

 COnTABILIdAd 

 romero Villalobos Benjamín p. 065-2006

 FInAnZAS 

 romero Villalobos Benjamín p. 065-2006

 FISCAL 

 romero Villalobos Benjamín p. 065-2006

 TOPOgRAFÍA 

 Cárdenas tristán abraham p. 028-2013

dÉCIMO CIRCuITO (TABASCO Y 25 dE MunICIPIOS
dEL ESTAdO dE VERACRuZ)

 AudITORÍA 

 tamayo Vázquez octavio p. 045-2012

 FISCAL 

 tamayo Vázquez octavio p. 045-2012
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dÉCIMO PRIMER CIRCuITO (MICHOACÁn)

 COnTABILIdAd 

 Álvarez Banderas Jorge p. 005-2007

 FISCAL 

 Álvarez Banderas Jorge p. 005-2007

 IngEnIERÍA CIVIL 

 Vargas martínez Guillermo domingo p. 029-2013

 IngEnIERÍA
 ELÉCTRICA 

 Hernández Camacho rodolfo p. 051-2012

 TRAduCCIÓn
 FRAnCÉS 

 otero Fraud Sandra Francoise p. 325-2002 

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS 

 otero Fraud Sandra Francoise p. 325-2002 

dÉCIMO SEgundO CIRCuITO (SInALOA)

 COnTABILIdAd 

 osuna Hi Guillermo p. 112-2009

 IngEnIERÍA
 ELÉCTRICA 

 peñuelas Guiot ramiro antonio  p. 060-2011

 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES 

 ayala Bobadilla Filiberto p. 030-2013
 moreno Cota José manuel p. 031-2013
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 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES
AgROPECuARIOS 

 moreno Cota José manuel p. 031-2013

 VALuACIÓn
 MAQuInARIA
 Y EQuIPO  

 moreno Cota José manuel  p. 031-2013

dÉCIMO CuARTO CIRCuITO (YuCATÁn)

 COnTABILIdAd 

 traconis Canul roger p. 059-2012

dÉCIMO QuInTO CIRCuITO (BAJA CALIFORnIA
Y MunICIPIO dE SAn LuIS RÍO COLORAdO

dEL ESTAdO dE SOnORA)

 CLASIFICACIÓn
 ARAnCELARIA 

 Beristain Ávila Juan diego p. 013-2007
 Soriano Gutiérrez adolfo p. 032-2013
 Soriano rivera adolfo p. 033-2013

 COMERCIO
 EXTERIOR
 Y AduAnAS 

 Beristain Ávila Juan diego p. 013-2007
 Giles de anda andrés p. 034-2013
 Soriano Gutiérrez adolfo p. 032-2013
 Soriano rivera adolfo p. 033-2013

 COnTABILIdAd 

 Gordillo ordóñez José p. 030-2007
 Gordillo ulloa José manuel p. 062-2012
 Jiménez Valenzuela lourdes
 Concepción p. 116-2009
 luna Sotelo maría eduviges p. 035-2013
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 FInAnZAS 

 Jiménez Valenzuela lourdes
 Concepción p. 116-2009

 IngEnIERÍA CIVIL 

 ruiz Chavira Jorge israel p. 036-2013

 IngEnIERÍA
 ELECTROMECÁnICA 

 oliva moros Francisco p. 037-2013

 PSICOLOgÍA 

 Sánchez Córdova Juan antonio  p. 063-2011

 SISTEMAS
 COnTRA InCEndIOS 

 oliva moros Francisco p. 037-2013

 VALuACIÓn  

 ruiz Chavira Jorge israel p. 036-2013

dÉCIMO SEXTO CIRCuITO (guAnAJuATO)

 COnTABILIdAd 

 Cruz Álvarez maría del Carmen p. 335-2002

 HIdRÁuLICA 

 estrada Buenrostro José arturo p. 061-2004

 TOPOgRAFÍA 

 estrada Buenrostro José arturo p. 061-2004

 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES 

 estrada Buenrostro José arturo p. 061-2004
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dÉCIMO OCTAVO CIRCuITO (MORELOS)

 dOCuMEnTOSCOPIA 

 Cancino romay alejandro rené p. 336-2002

 gRAFOSCOPIA 

 Cancino romay alejandro rené p. 336-2002

VIgÉSIMO PRIMER CIRCuITO (guERRERO)

 ARQuITECTuRA 

 Benítez Benítez Hilario p. 196-2002

 InSTALACIOnES
 ELÉCTRICAS 

 mosqueda domínguez miguel Ángel p. 339-2002

 TOPOgRAFÍA 

 legorreta Soberanis Sergio p. 056-2003

 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES 

 Benítez Benítez Hilario p. 196-2002
 legorreta Soberanis Sergio p. 056-2003

 VALuACIÓn
 MAQuInARIA
 Y EQuIPO 

 legorreta Soberanis Sergio p. 056-2003

VIgÉSIMO SEgundO CIRCuITO (QuERÉTARO)

 COnTABILIdAd 

 Álvarez Jiménez miguel Ángel p. 075-2012

VIgÉSIMO CuARTO CIRCuITO (nAYARIT)

 BALÍSTICA 

 González muro eduardo p. 086-2004
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 CRIMInALÍSTICA 

 González muro eduardo p. 086-2004

 dACTILOSCOPIA 

 González muro eduardo p. 086-2004

VIgÉSIMO SEXTO CIRCuITO (BAJA CALIFORnIA SuR)

 CLASIFICACIÓn
 ARAnCELARIA 

 Gardea Gutiérrez aramís Héctor p. 152-2006

 PSICOLOgÍA  

 Clavel Navarro miguel Ángel p. 038-2013

VIgÉSIMO SÉPTIMO CIRCuITO (QuInTAnA ROO)

 InTERPRETACIÓn
 IngLÉS 

 alvelais pizarro alberto  p. 112-2005

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS 

 alvelais pizarro alberto p. 112-2005

TRIgÉSIMO CIRCuITO (AguASCALIEnTES)

 QuÍMICA 

 alemán muñoz edgar omar p. 081-2010
 rodríguez Salas Blanca estela p. 082-2010

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

CERTIFICA

Que esta lista de las personas que puedan fungir como peritos ante 
los órganos del poder Judicial de la Federación, correspondiente al año dos 
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mil trece, ordenada por el acuerdo General 16/2011, fue aprobada por la Comi-
sión de Carrera Judicial en sesión de cuatro de diciembre de dos mil doce, 
por los señores consejeros: presidente César esquinca muñoa, Juan Carlos 
Cruz razo y César alejandro Jáuregui robles.—méxico, distrito Federal, a cuatro 
de diciembre de dos mil doce.

nota: el acuerdo General 16/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula la integración de la lista de personas que pueden fungir como peritos ante 
los órganos del poder Judicial de la Federación citado, aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio 
de 2011, página 1643.
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aCCeSo a la JuStiCia. la auSeNCia eN el eS-
tado de pueBla de uN triBuNal de lo CoN -
teNCioSo para dirimir CoNtroVerSiaS CoNtra 
aCtoS de autoridadeS admiNiStratiVaS eSta-
taleS, No Viola tal dereCHo FuNda meN tal 
preViSto eN el artÍCulo 17 CoNStitu Cio-
Nal, pueS el GoBerNado puede aCudir al 
JuiCio de amparo iNdireCto, al No eStaBle-
Cer diCHo preCepto limitaNte alGuNa eN 
CuaNto al tipo de medio de deFeNSa (ordi-
Nario o eXtraordiNario) Que deBe preVer-
Se eN FaVor de aQuÉlloS. Vi.1o.a. 43 a 1199
  (10a.)

aCCeSo a la JuStiCia. loS órGaNoS JuriSdiC-
CioNaleS deBeN eVitar, eN todo momeNto, 
prÁCtiCaS Que tieNdaN a deNeGar o limitar 
eSe dereCHo. i.4o.a. J/103 1053
  (9a.) 

aCCeSo a la JuStiCia. No Se Viola tal dere-
CHo FuNdameNtal preViSto eN el artÍCulo 
17 CoNStituCioNal, Si eN CoNtra del aCto 
admiNiStratiVo emitido por uNa autori-
dad eStatal reGido por leYeS loCaleS, CuYa 
Norma Supletoria Sea de CarÁCter Fede-
ral, eS improCedeNte el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, al No aCtualiZarSe la apli-
CaCióN de eSta Última. Vi.1o.a. 44 a 1200
  (10a.)
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aCta de reQuerimieNto de paGo, emBarGo Y 
emplaZamieNto. laS CaraCterÍStiCaS eXter-
NaS del BieN iNmueBle eN Que Se CoNStituYe 
el Fedatario, aSÍ Como la media FiliaCióN 
de la perSoNa CoN QuieN eNtieNde la dili-
GeNCia, CuaNdo ÉSta Se NieGa a ideNtiFiCar-
Se, No deBeN HaCerSe CoNStar eN el aCta 
reSpeCtiVa eN CualQuier etapa de la diliGeN-
Cia, SiNo Que deBeN aSeNtarSe al momeN to 
eN Que el Fedatario Se CerCiore Que eS el 
domiCilio de la perSoNa BuSCada, para dar 
CerteZa Y SeGuridad de Que Se deSarrolló 
leGalmeNte la aCtuaCióN JudiCial. i.11o.C. 15 C 1201
  (10a.)

aCto de eJeCuCióN reClamado por ViCioS 
propioS. eS leGal eXamiNarlo eN el JuiCio 
de amparo, eN relaCióN CoN la autoridad 
eJeCutora deSiGNada, No oBStaNte Que No 
Se llame a la ordeNadora. XVii.1o.C.t. 7 K 1201
  (10a.)

aGeNteS de la proCuradurÍa SoCial del eS-
tado de JaliSCo. Se eNCueNtraN leGitima-
doS para promoVer el JuiCio de amparo 
eN loS proCeSoS doNde repreSeNteN a meNo-
reS, iNCapaCeS, auSeNteS e iGNoradoS. iii.5o.C. 3 K 1202
  (10a.)

aGraVioS iNoperaNteS eN el reCurSo de reVi-
 SióN. lo SoN aQuelloS eN loS Que la autori-
dad reSpoNSaBle eN el amparo iNdireCto 
aduCe Que al diCtarSe la SeNteNCia impuG-
Nada Se ViolaroN SuS dereCHoS HumaNoS. i.7o.a. 10 K 1203
  (10a.)

amparo adHeSiVo. auN CuaNdo HaYa Sido 
admitida por auto de preSideNCia el pleNo 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito puede 
reeXamiNar la proCedeNCia de la demaN-
da Y deSeCHarla Si adVierte Que eS eXtem-
porÁNea. XVii.1o.C.t. 9 K 1203
  (10a.)
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amparo adHeSiVo. Queda SiN materia Si eN 
el priNCipal Se SoBreSee o Se NieGa la pro-
teCCióN CoNStituCioNal. XVii.1o.C.t. 5 K 1204
  (10a.)

amparo adHeSiVo. Se riGe, aNalóGiCameNte, 
por laS diSpoSiCioNeS del JuiCio de amparo 
direCto eN todo aQuello Que Guarde CoN-
CordaNCia CoN el oBJeto Y NaturaleZa de 
la adHeSióN, al eXiStir ideNtidad JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre amBoS. XVii.1o.C.t. 3 K 1205
  (10a.)

amparo direCto adHeSiVo. SoN iNateNdiBleS 
laS ViolaCioNeS proCeSaleS Que No Se iNVo-
CaroN eN uN primer JuiCio de GaraNtÍaS, 
ello eN tÉrmiNoS de la reForma al artÍCulo 
107 CoNStituCioNal eN ViGor a partir del 
Cuatro de oCtuBre de doS mil oNCe. ii.4o.C. 2 K 1206
  (10a.)

amparo direCto promoVido por el aCtor 
eN el JuiCio de oriGeN. Si paralelameNte Se 
eStÁ tramitaNdo uN amparo iNdireCto iNter-
pueSto por el demaNdado reSpeCto del 
emplaZamieNto Y el laudo, No eXiSte impe-
dimeNto JurÍdiCo para reSolVer aQuÉl al 
No SurtirSe la HipóteSiS del artÍCulo 65, 
pÁrraFo primero, de la leY de la materia.    XXVii.1o. 14 l 1207
 (Viii región) (10a.)

amparo direCto. Si eN loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN Se plaNteaN CoNJuNtameNte Vio-
laCioNeS proCeSaleS Y ViCioS CometidoS 
duraNte el diCtado de la SeNteNCia, por 
eXCepCióN, deBeN eStudiarSe primero ÉStoS 
Y, de Ser FuNdadoS, SuBSaNarSe el pro  -
Ce dimieNto (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraC CióN iii, iNCiSo a), CoNStituCioNal, 
re For mado por deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN de 6 de JuNio 
de 2011). ii.3o.a. 4 K 1278
  (10a.)
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amparo iNdireCto. eS improCedeNte CuaNdo 
el aCto reClamado lo CoNStituYe la omi-
SióN de la autoridad admiNiStratiVa de 
Cumplir uNa eJeCutoria diCtada eN el Jui-
Cio de Nulidad, Si No Se Ha aGotado el pro-
CedimieNto de eJeCuCióN CorreSpoNdieNte 
Ni diCtado uN auto doNde Se deClare el Cum-
plimieNto o la impoSiBilidad para aCatarla.      Xi.5o. J/1 1071
 (iii región) (10a.)

amparo iNdireCto. proCede CoNtra el iNi-
Cio del proCedimieNto de SeparaCióN del 
CarGo de uN aGeNte del miNiSterio pÚBliCo 
de la FederaCióN por el proBaBle iNCum-
plimieNto de loS reQuiSitoS de permaNeN-
Cia preViStoS eN la leY orGÁNiCa de la pro-
CuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, al 
tratarSe de uN aCto de eJeCuCióN de impo-
SiBle reparaCióN. Vi.3o.a. 18 a 1282
  (10a.)

ampliaCióN de la demaNda de amparo iN-
direC to. eS improCedeNte CuaNdo pre teN-
deN impuGNarSe NueVoS aCtoS por CoNSi de-
 rarloS direCtameNte ViNCuladoS CoN el 
SeÑalado iNiCialmeNte, pero Se reClamaN 
por ViCioS propioS. i.9o.a. 1 K 1283
  (10a.)

apelaCióN eN materia CiVil. proCede CoN-
tra SeNteNCiaS deFiNitiVaS o reSoluCioNeS 
CuaNdo el aSuNto Sea de CuaNtÍa iNdeter-
miNada (CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el eStado de pueBla, ViGeNte a partir 
del 1 de eNero de 2005). Vi.2o.C. 27 C 1284
  (10a.)

apelaCióN eN materia merCaNtil. para Su 
proCedeNCia deBe ateNderSe a la leGiSla-
CióN Que eStÉ ViGeNte al momeNto de diC-
tarSe la SeNteNCia eN el JuiCio Y No a la 
FeCHa de preSeNtaCióN de la demaNda. i.11o.C. 13 C 1284
  (10a.)
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apelaCióN. la reGla de proCedeNCia eN 
raZóN de Su CuaNtÍa, SÍ reSulta apliCaBle 
al proCedimieNto JudiCial de eJeCuCióN de 
GaraNtÍaS otorGadaS mediaNte preNda SiN 
traNSmiSióN de la poSeSióN Y FideiComiSo 
de GaraNtÍaS. 1a./J. 92/2012 379
  (10a.)

apoderado eN el JuiCio de amparo direCto. 
Si la reSpoNSaBle reCoNoCió Su perSoNa-
lidad eN el JuiCio de oriGeN Y al momeNto 
de SuSCriBir la demaNda relatiVa el poder 
CoN Que aCtÚa No eStÁ ViGeNte, deBe reCo-
NoCerSe Su repreSeNtaCióN CoNForme a 
loS artÍCuloS 1o. Y 3o. del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS, 13 de la leY de 
amparo Y al priNCipio RES INTER ALIOS ACTA. ii.3o.a. 3 K 1279
  (10a.)

auto de deSeCHamieNto de prueBaS eN el 
JuiCio merCaNtil. Si el moNto de lo reCla-
mado eN la Suerte priNCipal eS iNFerior a 
QuiNieNtoS mil peSoS, al No Ser apelaBle 
Y No impuGNarSe mediaNte el reCurSo de 
reVoCaCióN, SoN iNoperaNteS loS CoNCep-
toS de ViolaCióN relatiVoS. Viii.a.C. 6 C 1285
  (10a.)

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. deBe CoNS-
tar por eSCrito Y No Sólo eN Forma oral 
(NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eS-
tado de mÉXiCo). ii.2o.p. 23 p 1286
  (10a.)

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. Su emiSióN 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia pre-
ViSta eN la FraCCióN X del artÍCulo 73 de la 
leY de amparo, CuaNdo el aCto reClamado 
eS la ordeN de apreHeNSióN (NueVo SiStema 
de JuStiCia peNal eN el eStado de mÉXiCo). ii.2o.p. 20 p 1287
  (10a.)

aYuda aSiSteNCial. eS improCedeNte eN FaVor 
de loS peNSioNadoS por rieSGo de tra BaJo, 
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eN tÉrmiNoS de la deroGada leY del SeGu-
ro SoCial. XViii.3o. 5 a 1287
  (10a.)

aYuda aSiSteNCial preViSta eN la FraCCióN 
iV del artÍCulo 138 de la leY del SeGuro 
SoCial. para Su otorGamieNto eS iNNeCeSa-
rio uN diCtameN mÉdiCo. XViii.3o. 4 a 1288
  (10a.)

aYuNtamieNto. loS apoderadoS, el SÍNdiCo 
de HaCieNda, el preSideNte muNiCipal Y el del 
CoNCeJo de loS muNiCipioS del eStado al 
eJerCer Su repreSeNtaCióN No tieNeN FaCul-
tad para deleGarla u otorGar poder eN 
FaVor de terCeroS, auN CuaNdo lo HaYa 
autoriZado el CaBildo, al Ser uNa prerro-
GatiVa eXCluSiVa de aQuÉl Y titular de la 
relaCióN laBoral (leGiSlaCióN del eStado 
de taBaSCo). X.a.t. 8 l 1288
  (10a.)

aYuNtamieNtoS muNiCipaleS. CareCeN de leGi-
timaCióN para iNterpoNer el reCurSo de 
reViSióN CoNtra la SeNteNCia Que deClaró 
la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY de iNGre-
SoS muNiCipal. 2a./J. 150/2012 619
  (10a.)

CoautorÍa aGraVada Y reSpoNSaBilidad Co-
rreSpeCtiVa. Su diFereNCia e iNCompatiBi-
lidad. ii.2o.p. 22 p 1291
  (10a.) 

ComerCio eXterior. el CamBio de loS pro-
GramaS de importaCióN temporal para 
produCir artÍCuloS de eXportaCióN (piteX), 
a loS diVerSoS proGramaS para la iNduStria 
maNuFaCturera, maQuiladora Y de Ser Vi-
CioS de eXportaCióN (immeX), deBe CoNSide-
rarSe por loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
al aNaliZar aSuNtoS Que iNVoluCreN a 
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eXportadoreS Que HuBieraN Sido titulareS 
de loS primeroS Y miGrado a loS SeGuNdoS. ii.3o.a. 28 a 1280
  (10a.)

ComiSióN miXta de eSCalaFóN. No deBe empla-
 ZarSe por Su CoNduCto al patróN o al SiN-
diCato eN loS JuiCioS de preFereNCia de 
dereCHoS laBoraleS.    XXVii.1o. 15 l 1291
 (Viii región) (10a.)

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 35, FraC-
 CióN iX, de la leY Federal relatiVa, No preVÉ 
uNa peNa traSCeNdeNtal Violatoria del 
artÍCulo 22 CoNStituCioNal. 1a. CClXVi/2012 523
  (10a.) 

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
de amparo promoVida CoNtra la ordeN de 
CamBio de meNoreS de uN alBerGue a otro 
emitida por el CoNSeJo eStatal de Familia 
de JaliSCo. CorreSpoNde a uN JueZ de diS-
trito eN materia admiNiStratiVa. iii.2o.a. 26 a  1292
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
por la Que uN traBaJador o SuS BeNeFiCia-
rioS reClamaN del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial alGuNa preStaCióN de laS 
Que iNteGraN el rÉGimeN oBliGatorio de 
SeGu ridad SoCial. CorreSpoNde a la JuNta 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. XVii.1o.C.t. J/2  1083
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de reViSióN. Se Surte a FaVor del triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eSpeCialiZado eN 
mate ria peNal, Si eN la demaNda de amparo 
Se SeÑaló Como aCto reClamado del proCu-
rador de JuStiCia, la omiSióN de iNterVe-
Nir eN la aVeriGuaCióN preVia CorreSpoN-
dieNte, por poSiBleS irreGularidadeS eN Su 
iNteGraCióN. 1a. CClXXXiii/2012 523
  (10a.)
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CompraVeNta. CuaNdo el Comprador Ha 
paGado mÁS de la mitad del preCio del BieN 
Y el VeNdedor le reClama la reSCiSióN del 
CoNtrato, aQuÉl tieNe el dereCHo a Que Se 
reFiere el artÍCulo 7.581 del CódiGo CiVil 
del eStado de mÉXiCo, Que deBe HaCer Valer 
al CoNteStar la demaNda, pueS No puede 
deCretarSe de oFiCio por el JuZGador. ii.4o.C. 9 C 1293
  (10a.)

CompraVeNta de iNmueBleS. Si la adQui Si-
CióN tieNe Como FiN Su uSo, deBe CoNSide rar-
Se de NaturaleZa CiVil, CoN iNdepeNdeNCia 
de Que el VeNdedor Se dediQue al Comer-
Cio de eSe tipo de BieNeS. XV.1o. 1 C  1293
  (10a.)

CompraVeNta. la proCedeNCia de la aCCióN 
de CumplimieNto No reQuiere Que Se aCre-
dite Que el Comprador Se CoNStituYó eN 
mora. i.3o.C. 60 C 1294
  (10a.)

ComproBaNteS FiSCaleS diGitaleS por 
iNterNet. Su ValidaCióN CoNForme al puN-
to ii.2.23.3.8. de la primera reSoluCióN de 
modiFiCaCioNeS a la reSoluCióN miSCe lÁ-
Nea FiSCal para 2010 Y SuS aNeXoS 1-a Y 
20, eStÁ Supeditada a Que CoNteNGaN la 
Cade Na oriGiNal, Que iNCluYe loS datoS de 
VeriFiCaCióN Y el Sello diGital Que ViNCula 
la ideNtidad de Su emiSor. Viii.2o.p.a. 15 a 1295
  (10a.)

CoNdeNa CoNdiCioNal. Si el triBuNal de 
ape laCióN NieGa eSe BeNeFiCio aduCieNdo 
mala CoNduCta del reo por HaBerSe diC-
tado eN Su CoNtra uN auto de Formal pri-
SióN CoN poSterioridad a la ComiSióN del 
delito por el Que Fue SeNteNCiado, Viola 
el priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia. V.2o.p.a. 2 p 1296
  (10a.)



1743SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General alfabético

 Clave Tesis Pág.

CoNSultaS FiSCaleS. eS improCedeNte el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
pro moVido CoNtra Su reSpueSta, por Falta 
de aFeCtaCióN al iNterÉS del demaNdaNte 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero 
de 2007). ii.3o.a. 26 a 1296
  (10a.)

CoNtadoreS pÚBliCoS diCtamiNadoreS de 
eS tadoS FiNaNCieroS. loS artÍCuloS 52, pÁ-
rra  Fo aNtepeNÚltimo, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN Y 65 de Su reGlameNto, No 
ViolaN el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2011). p./J. 33/2012 63
  (10a.)

CoNteNCioSo admiNiStratiVo eS improCe-
deNte el JuiCio de Nulidad CoNtra deCre-
toS eXpedidoS CoN FuNdameNto eN el ar-
tÍCulo 131 CoNStituCioNal.—el texto de esta tesis 
no se publica por ser esencialmente igual al de la 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, 
página 1127, tesis XVi.1o.a.t. J/23, de rubro: "JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. eS 
improCedeNte CoNtra deCretoS eXpedidoS 
por el preSideNte de la repÚBliCa CoN BaSe 
eN laS FaCultadeS Que eN materia de Comer-
Cio eXterior le deleGó el CoNGreSo de la 
uNióN." i.7o.a. 37 a 
  (10a.)

CoNtradiCCióN de teSiS. el SeCretario de JuZ-
Gado de diStrito eNCarGado del deS paCHo 
por VaCaCioNeS del titular eStÁ FaCultado 
para deNuNCiarla. 2a. lXXXV/2012 1037
  (10a.)

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre laS SalaS de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
el triBuNal pleNo tieNe CompeteN Cia eXClu-
SiVa para CoNoCer de la deNuNCia relatiVa 
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Y reSolVerla, iNCluSo Si aQuÉlla reSultara 
improCedeNte, iNeXiSteNte o SiN materia. p. iV/2012  227
  (10a.)

CoNtrato de SeGuro. la "ComuNiCaCióN 
autÉNtiCa" a Que alude el artÍCulo 48 de la 
leY relatiVa, deBe tratarSe de uN elemeNto 
palpaBle o taNGiBle. i.11o.C. 9 C 1297
  (10a.)

CoNtrato de SeGuro. la "ComuNiCaCióN 
autÉNtiCa" a Que alude el artÍCulo 48 de la 
leY relatiVa, impliCa Su NotiFiCaCióN FeHa-
CieNte al reClamaNte. i.11o.C. 10 C  1298
  (10a.)

CoNtrato de SeGuro. la CoNdeNa a la aCtua-
liZaCióN de la oBliGaCióN priNCipal preViSta 
eN el artÍCulo 135 BiS de la leY GeNeral de 
iNStituCioNeS Y SoCiedadeS mutualiStaS 
de SeGuroS, auN CuaNdo No Se HaYa reCla-
mado Como preStaCióN eN la demaNda, No 
VulNera el priNCipio de CoNGrueNCia de 
laS SeNteNCiaS. i.11o.C. 11 C  1299
  (10a.)

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeN-
CioNalidad (reForma CoNStituCioNal de 10 
de JuNio de 2011). 1a./J. 18/2012 420
  (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. 
deBe orieNtarSe a la tutela de laS perSo-
NaS JurÍdiCaS, CuaNdo Se proteJaN loS 
dereCHoS Y liBertadeS de aCCeSo a la JuSti-
Cia, SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad de SuS 
SoCioS, iNteGraNteS o aCCioNiStaS.      Vi.3o. 2 K  1300
 (ii región) (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN el amparo iNdireCto. Si Se impuGNa la 
iNCoNStituCioNalidad de uNa leY, el JueZ 
de diStrito puede apliCarlo Si adVierte Que 
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ÉSta Viola alGÚN dereCHo FuNdameNtal 
reCoNoCido eN la CoNStituCióN o eN tra-
tadoS iNterNaCioNaleS, SiN reQuerir del 
aGra Viado plaNteamieNto eXpreSo al reS-
peCto, pero Si ÉSte No propoNe diCHo CoN-
trol, aQuÉl No puede eFeCtuar uNa deCla-
ratoria de iNCoNVeNCioNalidad Ni deClarar 
la iNapliCaCióN de la Norma. iV.3o.a. 19 K  1301
  (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN 
materia de dereCHoS HumaNoS. CuaNdo loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adVier-
taN Que el reSpeto a loS dereCHoS Y liBerta-
deS de aCCeSo a la JuStiCia, GaraNtÍa de 
audieNCia Y tutela JuriSdiCCioNal Se Supe-
ditó a reQuiSitoS iNNeCeSarioS, eXCeSi-
VoS, CareNteS de raZoNaBilidad o propor-
Cio Na  lidad, eN eJerCiCio de aQuÉl, deBeN 
aNa li Zar prepoNderaNtemeNte tal CirCuNS-
taNCia, auN CuaNdo No eXiSta CoNCepto de 
ViolaCióN o aGraVio al reSpeCto.      Vi.3o. 1 K 1302
 (ii región) (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. parÁmetroS 
para eJerCerlo eN el ÁmBito JuriSdiCCio-
Nal CoNForme a la eJeCutoria de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN diCtada 
eN el eXpedieNte VarioS 912/2010. iV.3o.a. 10 K  1303
  (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. puede eJer-
CerSe reSpeCto de CualQuier aCtuaCióN u 
omiSióN del eStado: aCtoS Y HeCHoS. iV.3o.a. 11 K  1305
  (10a.)

CoNtrol EX OFFICIO. No impliCa SoSlaYar 
CueS tioNeS de proCedeNCia del JuiCio de 
GaraNtÍaS. Vii.2o.C. 30 C 1306
  (10a.)

CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS, apliCaCióN de Su artÍCulo 25. el 
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ordeNamieNto JurÍdiCo meXiCaNo preVÉ 
Como FiGuraS de deFeNSa reSpeCto de loS 
aCtoS de laS autoridadeS FiSCaleS el re-
CurSo de reVoCaCióN Y el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal, CuYo oBJeto 
eS tutelar el dereCHo HumaNo de proteC-
CióN JudiCial reCoNoCido eN diCHo preCepto. Vi.1o.a. J/3  1116
  (10a.)

CoSa JuZGada eN el JuiCio de amparo. CaSo 
eN el Que uNa SeNteNCia de SoBreSeimieNto 
aCtualiZa eXCepCioNalmeNte eSta CauSal 
de improCedeNCia, CoNForme al artÍCulo 
73, FraCCióN iV, de la leY de la materia. 1a. CClXXViii/2012  524
  (10a.)

CumplimieNto de laS eJeCutoriaS de am-
paro. tratÁNdoSe de reSoluCioNeS emiti-
daS por órGaNoS auXiliareS del poder Judi-
Cial de la FederaCióN. i.3o.C. 18 K 1307
  (10a.)

daÑo moral. para determiNar Su proCe-
deNCia eN uN JuiCio ordiNario merCaNtil 
eS iNapliCaBle la leY de reSpoNSaBilidad 
CiVil para la proteCCióN del dereCHo a la 
Vida priVada, el HoNor Y la propia imaGeN 
eN el diStrito Federal. i.14o.C. 5 C 1309
  (10a.)

deClaraCióN admiNiStratiVa de CaduCi -
dad de uN reGiStro marCario. Si uN poder 
Que CoNFiere la repreSeNtaCióN del titular 
de aQuÉl Fue otorGado eN el eXtraN Jero, 
CoN aNterioridad al dÍa eN Que Se dio reS-
pueSta a la SoliCitud relatiVa, Y la apoS ti lla 
Y traduCCióN Se dieroN eN la miS ma FeCHa 
Que ÉSta, eXiSte la preSuNCióN IURIS TANTUM 
de Que el repreSeNtaNte leGal CueNta CoN 
FaCultadeS para aCtuar le GalmeNte. i.4o.a. 22 a 1310
  (10a.)

deClaraCióN reNdida por loS paSaJeroS de 
uN autoBÚS CodeteNidoS del iNdiCiado. Si 
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No lo HaCeN CoN el CarÁCter de reteNidoS 
Y aSiStidoS de Su deFeNSor, aQuÉlla CareCe 
de ValideZ. ii.3o.p. 3 p 1311
  (10a.)

deClaraCioNeS de SituaCióN patrimoNial 
preViStaS eN el artÍCulo 37 de la leY Fede-
ral de reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS. QuieNeS HaYaN 
preSeNtado la iNiCial No eStÁN oBliGadoS 
a Formular la de modiFiCaCióN patrimo-
Nial eN uN miSmo aÑo. i.9o.a. 6 a 1311
  (10a.)

deFiNitiVidad. eXCepCióN al priNCipio eN ma-
te ria Familiar CuaNdo el aCto reClamado 
oCaSioNa a uN meNor de edad uN perJui-
Cio de impoSiBle reparaCióN. i.3o.C. 1056 C  1312
  (9a.)

delito CoNtiNuado. Si al CoNSumarSe, deter-
miNadaS CoNduCtaS Se realiZaroN CuaNdo 
aQuÉl eStaBa preViSto eN uNa leY loCal Y 
laS reStaNteS CoN poSterioridad a Que 
eNtró eN ViGor la leY eSpeCial a la Que el 
miSmo Se traSladó, Y el iNCulpado eS SeN-
teNCiado eN el Fuero Federal por la tota-
lidad de eSoS aCtoS, Se Viola eN Su perJui-
Cio el priNCipio de irretroaCtiVidad de la 
leY preViSto eN el artÍCulo 14 de la CoNSti-
tuCióN Federal. i.6o.p. 24 p 1314
  (10a.)

delitoS CulpoSoS. iNdiVidualiZaCióN de laS 
peNaS CoNForme al artÍCulo 62 del Códi-
Go peNal para el eStado de moreloS. 1a./J. 109/2012 441
  (10a.)

demaNda de amparo. el plaZo para pre-
SeNtarla puede ComputarSe a partir del 
dÍa SiGuieNte al eN Que el QueJoSo Se HaYa 
oSteNtado SaBedor del aCto reClamado, 
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duraNte el proCedimieNto de eJeCuCióN 
de uN amparo aNterior.    XXVii.1o. 7 K  1315
 (Viii región) (10a.)

demaNda de amparo iNdireCto promoVida 
Como direCto. SupueSto eN Que para deter-
miNar la oportuNidad de Su preSeNtaCióN, 
No deBe ateNderSe a la FeCHa eN Que Fue 
iNterpueSta aNte la autoridad reSpoNSaBle. iii.5o.C. J/4  1124
  (10a.)

demaNda de amparo. Si el JueZ de diStrito 
la tieNe por No preSeNtada Sólo porQue el 
QueJoSo, al deSaHoGar la preVeNCióN reS-
peCtiVa, omitió eXHiBir uN JueGo de CopiaS 
de Su eSCrito aClaratorio Y apliCa literal-
meNte el artÍCulo 146, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de la materia, traNSGrede la NueVa 
reGulaCióN Que eN materia de dereCHoS 
HumaNoS riGe eN el eStado meXiCaNo. i.4o.a. 8 K 1315
  (10a.)

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. el auto Que la tieNe por CoNteS-
tada Y CoNCede al aCtor el dereCHo de 
ampliarla, deBe NotiFiCarSe perSoNalmeN-
te (iNCoNVeNCioNalidad del artÍCulo 67 de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo). XXX.1o. 5 a  1316
  (10a.)

deNuNCia popular eN materia amBieNtal. el 
artÍCulo 124 de la leY de deSarrollo ForeS-
tal SuSteNtaBle del eStado de NueVo leóN, 
No VulNera el dereCHo a uN medio amBieNte 
SaNo. p./J. 38/2012  158
  (10a.)

deNuNCia popular eN materia amBieNtal. 
el artÍCulo 124 de la leY de deSarrollo 
ForeS tal SuSteNtaBle del eStado de NueVo 
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leóN, No VulNera el dereCHo de aCCeSo a 
la tutela JudiCial eFeCtiVa. p./J. 39/2012 159
  (10a.)

dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial 
eFeCtiVo. el HeCHo de Que eN el ordeN JurÍ-
diCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS Forma-
leS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS 
autoridadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo 
de loS arGumeNtoS propueStoS por laS 
parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa Vio-
laCióN de aQuÉl. 1a. CClXXV/2012  525
  (10a.)

dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial 
eFeCtiVo. No puedeN CoNSiderarSe eFeCti-
VoS loS reCurSoS Que, por laS CoNdiCioNeS 
GeNeraleS del paÍS o por laS CirCuNStaN-
CiaS partiCulareS de uN CaSo CoNCreto, 
reSulteN iluSorioS. 1a. CClXXVii/2012  526
  (10a.)

dereCHoS HumaNoS. loS triBuNaleS de la 
FederaCióN deBeN promoVer, reSpetar, 
pro    teGer Y GaraNtiZarloS, aSÍ Como iN-
ter pre tar Y apliCar retroaCtiVameNte la 
Norma  ti Va CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNal 
eXpedida CoN aNterioridad a la puBliCa-
CióN del aCuer  do GeNeral 11/2012 del pleNo 
del CoN SeJo de la JudiCatura Federal, 
No Sólo eN FaVor del SuJeto aCtiVo del de-
lito, SiNo tamBiÉN de la VÍCtima u oFeNdido. i.7o.p. J/1  1163
  (10a.)

dereCHoS por laS CopiaS CertiFiCadaS Que 
eXpidaN laS autoridadeS JudiCialeS Y admi-
NiStratiVaS. el artÍCulo 18, FraCCióN iii, de la 
leY de iNGreSoS para el eStado de GuaNa-
Juato para el eJerCiCio FiSCal de 2012, al 
No eXiStir uNa eQuiValeNCia raZoNaBle 
eNtre el CoSto del SerViCio preStado Y la 
CaNtidad Que CuBrirÁ el CoNtriBuYeNte, 
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Viola loS priNCipioS de proporCioNalidad 
Y eQuidad triButaria. XVi.2o.a.t. 2 a 1317
  (10a.)

dereCHoS por SerViCioS. apliCaCióN de loS 
CriterioS de raZoNaBilidad. p. V/2012 227
  (10a.)

dereCHoS por SerViCioS. el artÍCulo 19-e, 
FraCCióN ii, iNCiSo B), de la leY Federal rela-
tiVa, No traNSGrede el priNCipio de propor-
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2009). p./J. 32/2012 64
  (10a.)

deVoluCióN del paGo de lo iNdeBido. loS 
iNtereSeS deriVadoS de la deClaratoria 
de Nulidad de la NeGatiVa de la autoridad 
FiSCal a eFeCtuarla deBeN CalCularSe CoN-
Forme a la taSa Que SeÑale la leY aNual 
de iNGreSoS para loS reCarGoS, a partir de 
Que Se realiZó el paGo (leGiSlaCióN del 
eStado de GuaNaJuato). XVi.1o.a.t. 13 a 1318
  (10a.)

diStritaCióN eleCtoral eN el eStado de 
Colima. loS artÍCuloS 22 Y 114, FraCCióN Xiii, 
del CódiGo eleCtoral de la eNtidad, al per-
mitir la iNterVeNCióN de la leGiSlatura 
loCal eN la aproBaCióN de la GeoGraFÍa 
eleCtoral del eStado, traNSGredeN el ar-
tÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSoS B) Y C), de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. p./J. 35/2012 160
  (10a.)

diVorCio. al Ser proCedeNteS diVerSaS Cau-
SaleS, el JuZGador ForZoSameNte deBe 
determiNar SuS CoNSeCueNCiaS relatiVaS a 
Cada uNa Y No poNderar CuÁl de ellaS deBe 
preValeCer. iV.3o.C. 8 C 1319
  (10a.)



1751SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General alfabético

 Clave Tesis Pág.

diVorCio. la SeparaCióN de loS CóNYuGeS 
por mÁS de uN aÑo, iNdepeNdieNtemeNte del 
motiVo Que la HaYa oriGiNado eS CauSa de 
Su proCedeNCia, auN CuaNdo Se eNCueNtreN 
ViVieNdo eN el miSmo domiCilio (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 261, FraCCióN iX, del CódiGo 
Familiar para el eStado de miCHoaCÁN). Xi.C. 5 C 1320
  (10a.)

diVorCio. para determiNar la prepoNde-
raN Cia de laS aCtiVidadeS Que preVÉ el 
artÍCulo 277, FraCCióN ii, del CódiGo Fami-
liar para el eStado de miCHoaCÁN, deBeN 
tomarSe eN CueNta laS deSarrolladaS 
deSde Que iNiCia el matrimoNio HaSta Su 
diSoluCióN.     Viii.3o. 5 C  1320
 (X región) (10a.)

diVorCio. para la proCedeNCia de la iN-
demNiZaCióN a Que Se reFiere el artÍCulo 
277 del CódiGo Familiar para el eStado de 
miCHoaCÁN, No Se reQuiere Que laS aCtiVi-
dadeS eN Él preViStaS Se realiCeN NeCe-
SariameNte duraNte toda la ViGeNCia del 
matrimoNio.     Viii.3o. 6 C  1321
 (X región) (10a.)

doCumeNto diGitaliZado CoNteNido eN el eS-
Crito de aGraVioS del reCurSo de reViSióN 
FiSCal. No puede Formar parte de la litiS 
Si No Se oFreCió Como prueBa eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Y Su auSeN-
Cia motiVó la determiNaCióN de Nulidad 
(apli CaCióN aNalóGiCa del artÍCulo 78 de 
la leY de amparo). iV.3o.a. 138 a  1322
  (9a.)

eFiCaCia reFleJa de la CoSa JuZGada eN ma-
teria peNal. HipóteSiS eN Que Se aCtualiZa. ii.3o.p. 2 p  1325
  (10a.)

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero per-
JudiCado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de 
la leY de amparo, al impoNer al QueJoSo 
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la puBliCaCióN a Su CoSta Viola el dere-
CHo de Gratuidad de la impartiCióN de JuS-
tiCia, CoNSaGrado eN el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN Federal.      iii.4o. 10 K  1326
 (iii región) (10a.)

emplaZamieNto por ediCtoS. iNapliCaCióN 
del artÍCulo 122, FraCCióN ii, del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal. i.8o.C. 7 C  1327
  (10a.)

eNCarGadoS de laS oFiCiNaS de CorreSpoN-
deNCia ComÚN Y oFiCialeS de parteS de loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del poder Judi-
Cial de la FederaCióN. deBeN iNVeNtariar 
loS doCumeNtoS aNeXoS a laS promoCio-
NeS eN el JuiCio de amparo por laS CualeS 
Se deSaHoGaN reQuerimieNtoS. iii.1o.a. 4 a  1327
  (10a.)

eValuaCióN de permaNeNCia de loS elemeN-
toS poliCiaCoS de la proCuradurÍa GeNe-
ral de la repÚBliCa. el eXpedieNte Que CoN-
tieNe loS reSultadoS del proCeSo relatiVo 
No puede CoNSiderarSe Como iNFormaCióN 
reSerVada, por lo Que deBe permitirSe a 
Su titular CoNSultarlo duraNte la SuS-
taN CiaCióN de loS proCedimieNtoS admiNiS-
tratiVoS Y JudiCialeS eN Que HaYa Sido pre-
SeNtado. i.7o.a. 69 a  1328
  (10a.)

FaCultadeS de ComproBaCióN. la oBliGa-
CióN de NotiFiCar al CoNtriBuYeNte o al 
CoNtador pÚBliCo SoBre el reQuerimieNto 
de iNFormaCióN o doCumeNtaCióN, a Que Se 
reFiere el artÍCulo 55 del reGlameNto del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN aBroGado, 
Quedó Suprimida CoN la reForma puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
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el 28 de JuNio de 2006 al artÍCulo 52-a de 
diCHo CódiGo. 2a./J. 149/2012 654
  (10a.)

FaCultadeS diSCreCioNaleS de la admiNiS-
traCióN. loS admiNiStradoS tieNeN iNterÉS 
JurÍdiCo para impuGNar Su eJerCiCio CuaN-
do aFeCteN SuS dereCHoS. iV.3o.a. 26 a 1331
  (10a.)

FarmaCodepeNdeNCia. Si Se aCredita Que 
la CaNtidad de droGa Que poSeÍa el aCtiVo 
eS meNor a laS doSiS mÁXimaS preViStaS eN 
la taBla CoNteNida eN el artÍCulo 479 de la 
leY GeNeral de Salud Y Que eStaBa deS ti-
Nada a Su CoNSumo perSoNal, la CirCuNS-
taNCia de Que aQuÉl Se eNCoNtrara eN 
trÁNSito HaCia diVerSo luGar, pero deN tro 
de loS treSCieNtoS metroS de loS lÍmiteS de 
la ColiNdaNCia de uNa eSCuela, No eS oBS-
tÁCulo para Que Se aCtualiCe eN Su FaVor 
eSa eXCluYeNte del delito. XiV.p.a. 2 p  1332
  (10a.) 

FemiNiCidio. al tratarSe de uN tipo eSpe-
Cial, No puede Ser reVeStido CoN laS CaliFi-
CatiVaS del tipo BÁSiCo de HomiCidio (leGiS-
laCióN peNal del diStrito Federal). i.5o.p. 9 p 1333
  (10a.)

FemiNiCidio. la CreaCióN de eSe tipo eSpe-
Cial, Que preVÉ SaNCioNeS mÁS SeVeraS reS-
peCto del delito de HomiCidio, No Viola la 
GaraNtÍa de iGualdad JurÍdiCa del HomBre 
Y la muJer CoNSaGrada eN el artÍCulo 
4o. CoNStituCioNal (leGiSlaCióN peNal del 
diStrito Federal). i.5o.p. 8 p  1333
  (10a.)

FiNaNCiamieNto pÚBliCo de loS partidoS 
polÍtiCoS eN el eStado de Colima. el artÍCu-
lo 64, FraCCióN Viii, del CódiGo eleCtoral 
de la eNtidad, al preVer uN 25% adiCio-
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Nal de la CaNtidad aNual Que leS CorreS-
poNda a loS partidoS, No traNSGrede el 
priNCipio de CerteZa eN materia eleCtoral. p./J. 34/2012 160
  (10a.)

FlaGraNCia. el artÍCulo 106, pÁrraFo ter-
Ce ro, del CódiGo de proCedimieNtoS peNa-
leS para el eStado de BaJa CaliForNia 
CoN traVieNe el artÍCulo 16 CoNStituCioNal, 
pÁ  rraFo terCero, poSterior a la reForma 
CoNStituCioNal de 2008. 1a. CClXXiX/2012 527
  (10a.)

HaCieNda para el eStado de CoaHuila de 
ZaraGoZa. al deClararSe la iNCoNStitu Cio-
Nalidad del artÍCulo 79, FraCCióN ii, de la leY 
relatiVa, Que preVÉ diVerSaS tariFaS por 
CoN Cepto de dereCHoS reGiStraleS, la reS ti-
tuCióN al QueJoSo eN el GoCe de la GaraN-
tÍa Violada CoNSiStirÁ eN Que paGue la 
Cuota mÍNima eStaBleCida eN el puNto 6 de 
diCHa porCióN NormatiVa Y Se le deVuelVa 
la diFereNCia [apliCaCióN de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 29/2012 (10a.)]. Viii.2o.p.a. 14 a 1335
  (10a.)

HeCHoS. loS eXpreSadoS eN la demaNda 
deBeN ValorarSe eN CoNCateNaCióN CoN 
laS prueBaS oFreCidaS duraNte el JuiCio 
para Que el JueZ pueda lleGar a la Verdad 
del aSuNto (priNCipio de apliCaCióN Judi-
Cial del dereCHo). i.3o.C. 61 C  1336
  (10a.)

HomiCidio Y FemiNiCidio. SuS SimilitudeS Y 
diFereNCiaS (leGiSlaCióN peNal del diStrito 
Federal). i.5o.p. 10 p  1336
  (10a.)

HomiCidio Y leSioNeS. loS artÍCuloS 110 Y 112 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS del 
eStado de miCHoaCÁN, Que reGulaN aSpeC-
toS relaCioNadoS CoN laS prueBaS Que 
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permiteN aCreditar eSoS delitoS, No Vul-
NeraN la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de 
la leY peNal. 1a. CClXXi/2012  528
  (10a.)

imparCialidad del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. Se poNe eN rieS-
Go CuaNdo el SeCretario de aCuerdoS de 
uNa de SuS SalaS, SimultÁNeameNte, tieNe 
la repreSeNtaCióN proCeSal de alGuNa 
de laS parteS eN el JuiCio, lo Que amerita 
la CoNCeSióN del amparo para Que Se deJe 
iNSuBSiSteNte la SeNteNCia eN Que HuBie-
re iNterVeNido, SiN perJuiCio de Que Se aNa-
liCeN otraS ViolaCioNeS proCeSaleS Come-
tidaS, a FiN de Que al CumplimeNtarSe el 
Fallo QuedeN ZaNJadaS todaS. ii.3o.a. 31 a  1370
  (10a.)

impedimeNtoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. operaN reSpeCto de loS SeCreta-
rioS de aCuerdoS de laS SalaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. ii.3o.a. 30 a  1371
  (10a.)

improCedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. laS CopiaS SimpleS de uNa diVer-
Sa demaNda de Nulidad eN la Que Se impuG-
NaN loS miSmoS aCtoS, eXHiBidaS por la 
autoridad demaNdada, No GeNeraN CerteZa 
de Que Se aCtualiZa la CauSa preViSta eN 
el artÍCulo 8o., FraCCióN V, de la leY Fede-
ral de proCedimieNto relatiVo. ii.3o.a. 34 a  1371
  (10a.)

iNCapaCidad parCial permaNeNte. el CertiFi-
Cado mÉdiCo eN el Que el iNStituto de SeGu-
ridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJado-
reS del eStado la HaCe CoNStar (Formato 
rt-09), eS uNa reSoluCióN deFiNitiVa impuG-
NaBle aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. XiV.p.a. 1 a  1372
  (10a.)
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iNCideNte CrimiNal eN el JuiCio eJeCutiVo 
merCaNtil. No SuSpeNde el proCedimieNto. XXXi. 8 C  1373
  (10a.)

iNCideNte de SuSpeNSióN. CaSo eN Que Queda 
SiN materia. Viii.a.C. 4 K  1374
  (10a.)

iNdiVidualiZaCióN de la peNa. la impoSiCióN 
del Grado de CulpaBilidad al JuStiCiaBle 
CoN BaSe eN uNa liSta de CirCuNStaNCiaS 
Que le BeNeFiCiaN o le perJudiCaN, SiN CoN-
FroNtar loS FaCtoreS eStaBleCidoS eN el 
artÍCulo 57 del CódiGo peNal del eStado de 
mÉXiCo, CareCe de FuNdameNtaCióN Y moti-
VaCióN Y HaCe proCedeNte la CoNCeSióN 
del amparo. ii.3o.p. 5 p  1375
  (10a.)

iNFormaCióN pÚBliCa. No tieNeN eSa Calidad 
loS datoS eN poder de uNa eNtidad para-
eStatal relatiVoS a la relaCióN de traBaJo 
Que ÉSta Guarda CoN SuS empleadoS eN Su 
Calidad de patróN (apliCaCióN de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 118/2010).     ii.8o. 15 a  1375
 (i región) (10a.)

iNFormaCióN teStimoNial AD PERPETUAM. 
la CitaCióN a loS ColiNdaNteS Y demÁS per-
SoNaS aNte QuieNeS Ha de reCiBirSe deBe 
Ser mediaNte NotiFiCaCióN perSoNal (leGiS-
laCióN del eStado de miCHoaCÁN). Xi.C. 7 C  1376
  (10a.)

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado de NueVo 
leóN. loS eFeCtoS del amparo Que deClara 
iNCoNStituCioNal el artÍCulo 43 de la leY 
relatiVa SoN para Que a loS peNSioNa doS 
Se leS reteNGa el miSmo porCeNtaJe Que 
CorreS poNde a loS empleadoS eN aCtiVo 
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para Que SeaN aCreedoreS al SeGuro de 
eNFermedadeS Y materNidad. iV.3o.a. 25 a 1376
  (10a.)

iNterÉS eN amparo direCto. lo tieNe QuieN 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Fede ral oBtuVo la deClaratoria de Nulidad 
liSa Y llaNa del aCto o reSoluCióN impuG-
Nada por deFiCieNte FuNdameNtaCióN de la 
CompeteNCia de la autoridad Que la emi-
tió, Si eN el CoNteXto prÁCtiCo loS eFeCtoS 
de eSa SeNteNCia No le proporCioNaN uNa 
SoluCióN real a la CueStióN eFeCtiVameNte 
plaNteada. ii.3o.a. 29 a  1281
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo direCto. 
Care Ce de Él el aCtor eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal para impuG-
Nar la SeNteNCia Que deClaró la Nulidad 
liSa Y llaNa de la reSoluCióN impuGNada, 
auN CuaNdo HaYaN Sido deSeStimadoS SuS 
plaN    teamieNtoS SoBre la leGalidad del 
aCto admiNiStratiVo, deCreto o aCuerdo 
de Ca rÁC   ter GeNeral Que Se CoNtroVirtió 
eN uNióN de aQuÉlla Como primer aCto de 
apliCaCióN.    XXiii.1o. 12 a  1391
 (iX región) (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo o iNterÉS leGÍtimo Como 
reQuiSito de proCedeNCia del JuiCio de 
amparo. SuS CaraCterÍStiCaS.    XXVii.1o. 4 K  1391
 (Viii región) (10a.)

iNterÉS Superior del meNor. Su CoNCepto. 1a./J. 25/2012  334
  (9a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. la auto-
ridad JuriSdiCCioNal eStÁ oBliGada a ateN-
der la CauSa de pedir eXpreSada por el 
partiCular, CoN la ÚNiCa CoNdiCióN de No 
iNtroduCir plaNteamieNtoS Que reBaSeN 
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lo pedido e impliQueN Suplir la deFiCieN-
Cia de la QueJa (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN). iV.2o.a. 27 a 1393
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. No eS 
oBli GaCióN del maGiStrado iNStruCtor 
reQuerir la preSeNtaCióN de prueBaS No 
aNuNCiadaS u oFreCidaS por el aCtor eN Su 
eSCrito de demaNda, eN tÉrmiNoS del aNte-
peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 14 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo.    XXiii.1o. 6 a  1429
 (iX región) (10a.)

JuiCio de deSaHuCio. eN eSta VÍa No puedeN 
demaNdarSe preStaCioNeS CoNVeNCioNa-
leS, Como la ClÁuSula peNal deriVada del 
CoNtrato de arreNdamieNto para el Su-
pueSto de Que No Se eNtreGue el iNmueBle 
a Su tÉrmiNo (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo).      iii.4o. 3 C  1431
 (iii región) (10a.)

JuiCio de Nulidad eN la VÍa Sumaria aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. proCede CoNtra uN CrÉdito 
FiS Cal eN Que No Se determiNaroN CoNtri-
BuCioNeS o aproVeCHamieNtoS, SiNo ÚNiCa-
 meNte aCtualiZaCioNeS, reCarGoS Y multaS. Vi.3o.a. 17 a  1432
  (10a.)

JuiCio SuCeSorio iNteStameNtario. para So-
Bre Seer eN Él CuaNdo Se HaYa radi Ca do 
otro, reSpeCto del miSmo autor de la 
HereN Cia Y de loS miSmoS BieNeS, deBeN 
CoN Side rarSe laS FeCHaS de loS autoS 
de radiCaCióN (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). Xi.C. 4 C  1433
  (10a.)

JuiCio SuCeSorio teStameNtario. auN CuaN-
do el CóNYuGe SupÉrStite No HaYa Sido 
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deSiGNado Heredero, deBe llamÁrSele al 
trÁmite reSpeCtiVo a FiN de Que deFieNda 
SuS dereCHoS deriVadoS de la SoCiedad 
leGal o CoNYuGal (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). iii.5o.C. 9 C  1433
  (10a.)

laudo arBitral. deNeGaCióN de Su eJeCu-
CióN. aNÁliSiS SoBre la aCtualiZaCióN de 
la HipóteSiS SeÑalada eN el iNCiSo C) de la 
FraCCióN i del artÍCulo 1462 del CódiGo de 
ComerCio. i.7o.C. 26 C  1435
  (10a.)

liBertad perSoNal. loS aCtoS de la autori-
dad Que la reStriNJaN o la limiteN mÁS 
allÁ de lo raZoNaBle, auN CuaNdo No eXiSta 
uNa determiNaCióN por eSCrito al reSpeC-
to, ViolaN eSe dereCHo HumaNo. ii.3o.p. 4 p  1435
  (10a.)

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. al aCtuali-
ZarSe eN loS aSuNtoS Que Se riGeN por la 
leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo, pro-
Cede repoNer el proCedimieNto a FiN de 
Que el aCtor deCida Si llama o No a loS litiS-
CoNSorteS (apliCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 1a./J. 47/2006). iii.5o.C. 6 C  1436
  (10a.)

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. BaSta Que 
el SuJeto paSiVo eStÉ demaNdado para 
eStar iNteGrada la relaCióN JurÍdiCo pro-
CeSal, auNQue No Se le demaNdeN laS miS-
maS preStaCioNeS Que a loS otroS ColitiGaN-
teS paSiVoS. Vii.2o.C. 23 C  1437
  (10a.)

multa impueSta por la ComiSióN NaCioNal 
de SeGuroS Y FiaNZaS. CuaNdo Se NotiFiQue 
por ÉSta Y, poSteriormeNte, laS autorida-
deS de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
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pÚBliCo reQuieraN Su paGo, para eFeC-
toS del Cómputo para iNterpoNer el medio 
de deFeNSa eN Su CoNtra, deBe ateNderSe 
a la FeCHa de la primera NotiFiCaCióN. i.8o.a. 32 a  1439
  (10a.)

NeGatiVa FiCta. CuaNdo Se aCtualiZa por la 
Falta de reSpueSta a la petiCióN de uN poli-
CÍa para Que Se le aSiGNe SerViCio eN el 
CarGo Y Se le paGueN loS SueldoS Y demÁS 
preStaCioNeS Que deJó de perCiBir, el triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
deBe, ademÁS de reSolVer Si Se CoNFiGuró, 
proNuNCiarSe reSpeCto de laS demÁS pre-
teNSioNeS deduCidaS para FiJar CorreC-
tameNte la litiS (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). ii.3o.a. 32 a  1441
  (10a.)

NotarioS del eStado de NueVo leóN. para 
preSerVar el dereCHo HumaNo de iGual-
dad, el eJerCiCio de la FaCultad diSCreCio-
Nal del eJeCutiVo loCal para deSiGNar-
loS deBe HaCerSe JuStiFiCaNdo la eleCCióN 
SoBre BaSeS raZoNaBleS Y oBJetiVaS. iV.3o.a. 24 a  1442
  (10a.)

NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. para CoNSiderar Que el aCta 
relatiVa eNteNdida CoN uN terCero eStÁ iN-
deBidameNte CirCuNStaNCiada, BaSta Que 
eN ÉSta No Se Cumpla CoN uNo Solo de loS 
reQuiSitoS Que eStaBleCe la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 82/2009. i.9o.a. 13 a  1443
  (10a.)

NotiFiCaCióN por liSta del aCuerdo Que 
tieNe por admitida la CoNteStaCióN de la 
demaNda del JuiCio CoNteNCioSo admi NiS-
tratiVo. la omiSióN de realiZarla perSo-
Nal meNte o por Correo CertiFiCado No 
oBS taN  te Que el aCtor SeÑaló el domiCilio 
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reS peCtiVo aCtualiZa uNa ViolaCióN pro-
CeSal Que amerita la repoSiCióN del proCe-
dimieNto (iNterpretaCióN del artÍCulo 67, ter-
Cer pÁrraFo, FraCCióN i, de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo, eN Su teXto aNterior a la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 10 de diCiemBre de 2010). iV.3o.a. 19 a  1444
  (10a.)

NotiFiCaCióN por meNSaJero praCtiCada 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 2o. BiS-1, de la 
leY GeNeral de iNStituCioNeS Y SoCiedadeS 
mutualiStaS de SeGuroS. eS iNNeCeSario 
HaCer uNa CÉdula de NotiFiCaCióN eN Que 
Se CirCuNStaNCie Que la diliGeNCia Se eN-
teN dió CoN el repreSeNtaNte leGal de la 
perSoNa BuSCada. i.8o.a. 33 a  1445
  (10a.)

oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS 
CoN laS miSmaS. la HipóteSiS de iNHaBilita-
CióN temporal preViSta eN la FraCCióN iV 
del artÍCulo 78 de la leY relatiVa, por pro-
porCioNar iNFormaCióN FalSa eN uN proCe-
 dimieNto de CoNtrataCióN, Se aCtualiZa 
auNQue la empreSa liCitaNte aduZCa Que 
ÉSta le Fue aportada por terCeroS. i.7o.a. 66 a 1447
  (10a.)

oFiCioS de CoNCeSióN de peNSióN JuBilato-
ria emitidoS por el iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado. laS SalaS reGioNaleS del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa SoN CompeteNteS para CoNoCer de 
loS JuiCioS iNStauradoS eN Su CoNtra, SiN 
oBliGaCióN de iNterpoNer preViameNte iNS-
taNCia admiNiStratiVa alGuNa. i.9o.a. 16 a  1448
  (10a.)

ordeN de loCaliZaCióN, CompareCeNCia Y 
preSeNtaCióN de uN teStiGo de CarGo aNte 
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autoridad JudiCial. el HeCHo de Que du-
raN te el trÁmite del amparo eN Su CoN-
tra HaYaN traNSCurrido la FeCHa Y Hora 
proGramadaS para el deSaHoGo de Su iN-
te rroGatorio, No aCtualiZa la CauSa de 
improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 73, 
FraCCióN XVii, de la leY de la materia. XX.2o. 3 p  1448
  (10a.)

paGo de lo iNdeBido Y Saldo a FaVor. CoN-
Cepto Y diFereNCiaS. 1a. CClXXX/2012 528
  (10a.)

peNa CoNVeNCioNal eN materia laBoral. 
deBe CeSar CuaNdo Se SatiSFaGa Comple -
ta meNte la oBliGaCióN priNCipal, auNQue 
eXiS taN adeudoS iNSolutoS deriVadoS de 
aQuÉlla.   XXVii.1o. 13 l  1451
 (Viii región) (10a.)

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro So-
Cial. Forma de VeriFiCar Su diSmiNuCióN eN 
tÉr mi  NoS del artÍCulo 5, peNÚltimo pÁrra-
Fo, del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS 
del CoN trato ColeCtiVo de traBaJo (BieNio 
2005-2007). 2a./J. 151/2012 702
  (10a.)

peNSióN por orFaNdad. SiGNiFiCado de la 
palaBra "HaSta", eN relaCióN CoN loS VeiNti-
 CiNCo aÑoS de edad para Su diSFrute, em-
plea  da eN loS artÍCuloS 75, FraCCióN i Y 78 
de la leY del iNStituto de SeGuridad Y Ser-
ViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado aBroGada, aSÍ Como 131, FraCCióN i 
Y 134 de la ViGeNte. ii.3o.a. 35 a 1452
  (10a.)

plaZo raZoNaBle para reSolVer. CoNCepto 
Y elemeNtoS Que lo iNteGraN a la luZ del 
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dereCHo iNterNaCioNal de loS dereCHoS 
HumaNoS. i.4o.a. 4 K 1452
  (10a.)

plaZo raZoNaBle para reSolVer. dimeNSióN 
Y eFeCtoS de eSte CoNCepto CuaNdo Se adu-
Ce eXCeSiVa CarGa de traBaJo. i.4o.a. 5 K 1453
  (10a.)

póliZaS de FiaNZa. Si por error eN Su re-
daC CióN Se CamBia el CoNCepto Que QuiSo 
GaraNtiZarSe, eS apliCaBle SupletoriameN-
te el artÍCulo 1851 del CódiGo CiVil Fede-
ral, a FiN de Que preValeZCa la Verdadera 
iNteNCióN de loS CoNtrataNteS. iV.3o.a. 3 K  1454
  (10a.)

preSCripCióN. CuaNdo Se trata de la oBli-
GaCióN de laS autoridadeS FiSCaleS de 
deVolVer al CoNtriBuYeNte laS CaNtidadeS 
eNteradaS eN eXCeSo, el plaZo iNiCia a par-
tir de la FeCHa eN Que Se HiZo el eNtero. 1a. CClXXXii/2012 529
  (10a.)

preSCripCióN. CuaNdo Se trata de la oBli-
GaCióN de laS autoridadeS FiSCaleS de 
deVolVer al CoNtriBuYeNte uN Saldo a Fa-
Vor, el plaZo iNiCia a partir del momeNto eN 
Que el FiSCo Federal tieNe CoNoCimieNto 
de la eXiSteNCia de ÉSte. 1a. CClXXXi/2012 529
  (10a.)

preVeNCióN Y elimiNaCióN de la diSCrimiNa-
CióN. la CarGa de proBar ÉSta reCae eN la 
parte aCuSada CuaNdo aCepta loS HeCHoS 
Que motiVaN uNa QueJa eN la materia pero 
NieGa la CoNduCta Que Se le atriBuYe, al 
aduCir uNa CauSa de JuStiFiCaCióN. i.7o.a. 65 a 1487
  (10a.)

priNCipio de deFiNitiVidad. Su aCtualiZa-
CióN Como CauSal de improCedeNCia eN el 
JuiCio de amparo No deSCoNoCe la NueVa 
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NormatiVidad Que eN materia de dereCHoS 
HumaNoS riGe eN el eStado meXiCaNo. i.4o.a. 6 K  1488
  (10a.)

priNCipio de maYor BeNeFiCio eN materia 
peNal. el eStudio de loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN Que plaNteaN la iNCoNStituCioNa-
lidad del artÍCulo Que CoNtieNe el delito 
por el Que Se CoNdeNó al QueJoSo eS pre-
FereNte a loS Que impuGNaN CueStioNeS de 
leGalidad. 1a./J. 24/2012 356
  (9a.)

priNCipio de SuBSidiariedad. Su CoNCepto 
eN el dereCHo iNterNaCioNal de loS dere-
CHoS HumaNoS. i.4o.a. 7 K  1489
  (10a.)

priNCipio pro perSoNa. BeNeFiCia al CoN-
Sumidor porQue deriVa de lo preViSto por 
el artÍCulo 28 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. i.3o.C. 52 C  1489
  (10a.)

priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto 
para omitir el eStudio de loS aSpeCtoS tÉC-
NiCoS leGaleS eN el JuiCio de amparo. 1a. CClXXVi/2012 530
  (10a.)

priSióN preVeNtiVa. VACATIO LEGIS del NueVo 
SiStema peNal aCuSatorio. artÍCulo 19 
SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN Fe-
deral. iii.2o.p. 11 p 1514
  (10a.)

PRO HOMINE. Si eN uN CaSo CoNCreto No Se 
aCtualiZa la aNtiNomia de doS NormaS Que 
tutelaN dereCHoS HumaNoS, eSte priNCi-
pio No eS el idóNeo para reSolVerlo. ii.3o.p. 1 K  1516
  (10a.)

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. aNte Su repoSiCióN, la autori-
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dad deBe emitir la reSoluCióN CorreSpoN-
dieNte deNtro del plaZo de Cuatro meSeS 
ComputadoS a partir de la FeCHa eN Que Se 
le NotiFiQue la determiNaCióN del reCurSo 
de reVoCaCióN Que aSÍ lo ordeNe. i.8o.a. 34 a  1516
  (10a.)

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. el artÍCulo 58-13 de la leY Federal re-
latiVa, al permitir Que la SeNteNCia del Jui-
Cio de Nulidad tramitado eN la VÍa Sumaria 
Se diCte por el maGiStrado iNStruCtor Y No 
eN Forma ColeGiada, No Viola el priNCipio de 
imparCialidad eStaBleCido eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN Federal. Vi.3o.a. 15 a  1517
  (10a.)

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo. el artÍCulo 58-13 de la leY Federal rela-
tiVa, al preVer Que eN el JuiCio de Nulidad 
tramitado eN la VÍa Sumaria la SeNteNCia 
SerÁ diCtada por el maGiStrado iNStruC-
tor Y No eN Forma ColeGiada, No reStriNGe 
el aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia Ni 
Viola el priNCipio de proGreSiVidad de loS 
dereCHoS HumaNoS eStaBleCidoS eN el 
artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal. Vi.3o.a. 16 a  1518
  (10a.)

proCedimieNto leGiSlatiVo. momeNtoS eN 
Que puedeN impuGNarSe loS aCtoS Que lo 
iNteGraN tratÁNdoSe de uNa CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal o uNa aCCióN de iNCoNS ti-
tuCioNalidad. 1a. CClXViii/2012  580
  (10a.)

proteCCióN al CoNSumidor. CoNForme al 
artÍCulo 104 de la leY Federal relatiVa, la 
NotiFiCaCióN de uNa multa impueSta eN 
la audieNCia del proCedimieNto CoNCilia-
torio puede lleVarSe a CaBo eN ÉSta, por 



1766 dICIEMBRE 2012

 Clave Tesis Pág.

CoNduCto del repreSeNtaNte leGal del 
SaNCioNado. i.4o.a. 20 a  1519
  (10a.)

proteCCióN al CoNSumidor. CoNForme al 
artÍCulo 104 de la leY Federal relatiVa, la 
NotiFiCaCióN de uNa multa impueSta eN 
la audieNCia del proCedimieNto CoNCilia-
torio puede realiZarSe por la autoridad 
Que lleVó a CaBo ÉSta. i.4o.a. 21 a  1520
  (10a.)

proteCCióN al CoNSumidor. la CaduCidad 
del proCedimieNto SaNCioNador por iN FraC-
 CioNeS a la leY Federal relatiVa eStaBleCi-
do eN Su artÍCulo 123, deBe determiNar Se 
eN relaCióN CoN el preCepto 60, Último pÁ-
rra Fo, de la leY Federal de proCedimieN to 
admiNiStratiVo, apliCado SupletoriameNte. i.9o.a. 15 a  1521
  (10a.)

prueBa CirCuNStaNCial. el artÍCulo 261 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal, No Viola el priNCipio 
de preSuNCióN de iNoCeNCia. 1a. CClXXiV/2012  531
  (10a.)

prueBa CirCuNStaNCial. el artÍCulo 261 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal, No Viola la GaraNtÍa de 
deBido proCeSo. 1a. CClXXiii/2012  531
  (10a.)

prueBa CirCuNStaNCial. el artÍCulo 261 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal No Viola la GaraNtÍa de 
leGalidad. 1a. CClXXii/2012  532
  (10a.)

prueBaS doCumeNtaleS eN el JuiCio laBo-
ral. el apoderado de perSoNa moral puede 
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deSiStir de laS oFreCidaS, auN CuaNdo 
HaYaN Sido admitidaS. i.7o.t. 4 l  1522
  (10a.)

prueBaS eN el JuiCio oral. CoNCepto de 
SaNa CrÍtiCa Y mÁXimaS de la eXperieNCia 
para eFeCtoS de Su ValoraCióN (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 592 BiS del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS del eStado de NueVo 
leóN). iV.1o.p. 5 p  1522
  (10a.)

prueBaS. tÉrmiNo eXtraordiNario para Su 
deSaHoGo Fuera del luGar del JuiCio. el 
oFereNte tieNe la CarGa proCeSal de Soli-
Citarlo. i.11o.C. 8 C  1523
  (10a.)

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
el iNterÉS JurÍdiCo para Que loS puBliCiStaS 
impuGNeN eN amparo loS artÍCuloS ter-
Cero Y dÉCimo primero traNSitorioS del 
reGlameNto de la leY relatiVa, Se aCredita 
CoN loS CoNVeNioS CeleBradoS CoN la Se-
CretarÍa de deSarrollo urBaNo Y ViVieNda 
para SuJetarSe al proGrama de reorde-
NamieNto de aNuNCioS Y reCuperaCióN de la 
imaGeN urBaNa. i.4o.a. 23 a  1524
  (10a.)

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
loS artÍCuloS terCero Y dÉCimo primero 
traNSitorioS del reGlameNto de la leY 
relatiVa, al No reCoNoCer el proGrama de 
reordeNamieNto de aNuNCioS Y reCupera-
CióN de la imaGeN urBaNa, iNStrumeNtado 
mediaNte liNeamieNtoS puBliCadoS eN la 
GaCeta oFiCial loCal el 6 de diCiemBre de 
2004, ViolaN el priNCipio de SuBordiNaCióN 
JerÁrQuiCa. i.4o.a. 24 a  1525
  (10a.)

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Xi, de la leY de amparo. deBe deClararSe 
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SiN materia eSe reCurSo promoVido CoNtra 
la NeGatiVa a CoNCeder la SuSpeNSióN pro-
ViSioNal del aCto reClamado eN ampliaCióN 
de demaNda, Si CoN aNtelaCióN Se deClaró 
FuNdado otro para el miSmo eFeCto. iV.3o.a. 4 K  1527
  (10a.)

QueJa SiN materia. aSÍ deBe deClararSe la 
iNterpueSta CoNtra el deSeCHamieNto por 
el JueZ de diStrito, del iNCideNte de iNeJe-
CuCióN de SeNteNCia, al eXiStir CoNVeNio 
eNtre laS parteS Que dio por CoNCluido el 
JuiCio de oriGeN. XVii.1o.C.t. 8 K 1527
  (10a.)

reClamaCióN eN CoNtroVerSia CoNStitu-
CioNal. loS aGraVioS eNdereZadoS a impuG-
Nar CueStioNeS direCtameNte relaCioNadaS 
CoN el FoNdo del aSuNto deBeN deClarar-
Se iNFuNdadoS. 1a. CClXVii/2012  581
  (10a.)

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal 
eN la eleCCióN de diputadoS por el priN-
Cipio de maYorÍa relatiVa eN el eStado de 
Colima. el artÍCulo 255, pÁrraFo Último, 
del CódiGo eleCtoral de la eNtidad, traNS-
Grede el artÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSo l), 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p./J. 36/2012  222
  (10a.)

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal 
eN la eleCCióN de diputadoS por el priN-
Cipio de maYorÍa relatiVa eN el eStado de 
Colima. el artÍCulo 255, pÁrraFo Último, 
del CódiGo eleCtoral de la eNtidad, traNS-
Grede el priNCipio de aCCeSo a la JuStiCia. p./J. 37/2012  223
  (10a.)

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN 
la leY de adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y 
Ser ViCioS del SeCtor pÚBliCo. el iNCideNte 
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Que determiNa SoBre el CumplimieNto de Su 
reSoluCióN Sólo proCede a SoliCitud de 
QuieNeS CoNteNdieroN eN aQuÉl. i.3o. 14 a  1529
 (i región) (10a.)

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN la 
leY de adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y Ser-
ViCioS del SeCtor pÚBliCo. la determiNa-
CióN iNCideNtal SoBre el CumplimieNto de 
Su reSoluCióN No eS deFiNitiVa para eFeC-
toS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
direCto.      i.3o. 13 a  1529
 (i región) (10a.)

reCurSo de reViSióN. eS improCedeNte CoN-
tra el auto diCtado por el JueZ de diStri-
to duraNte el trÁmite del JuiCio de amparo 
Que NieGa el BeNeFiCio de la liBertad BaJo 
FiaNZa, iNdepeNdieNtemeNte de Que el deli-
to Que Se le impute al QueJoSo eStÉ CoNSi-
derado Como GraVe o No. XXi.1o.p.a. 3 p  1530
  (10a.)

reNta. el artÍCulo 95, pÁrraFo peNÚltimo, 
de la leY del impueSto relatiVo (ViGeNte 
eN 2003 Y 2004), al impoNer a laS perSoNaS 
mora leS de CarÁCter CiVil dediCadaS a la 
eNSeÑaN Za la oBliGaCióN de CoNSiderar 
remaNeNte diStriBuiBle eN loS SupueStoS 
SeÑaladoS eN el propio preCepto, No Viola 
el priNCipio de eQuidad triButaria. p./J. 31/2012 65
  (10a.)

repoSiCióN del proCedimieNto. la omiSióN 
de dar CumplimieNto a lo ordeNado eN el 
Último pÁrraFo del artÍCulo 155 de la leY de 
amparo, CoNStituYe ViolaCióN a laS reGlaS 
eSeNCialeS del proCedimieNto Que la pro-
VoCa. 1a./J. 87/2012 464
  (10a.)

repreSeNtaCióN proporCioNal. el artÍCulo 
259, FraCCioNeS i Y ii, del CódiGo eleCtoral 
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del eStado de Colima, eS iNCoNStituCioNal 
al preVer doS proCedimieNtoS diFereNCia-
doS para la aSiGNaCióN de diputadoS por 
aQuel priNCipio (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 3 de marZo de 2012). p. Vi/2012 229
  (10a.)

reQuiSitoS proCeSaleS BaJo la óptiCa CoNS-
tituCioNal de loS dereCHoS HumaNoS. i.3o.C. J/1 1189
  (10a.)

reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2010. 
Forma eN Que deBe aCreditarSe el iNterÉS 
JurÍdiCo CuaNdo Se impuGNa, CoN motiVo de 
Su apliCaCióN, la reGla i.5.3.1. de aQuÉlla. 2a./J. 72/2012 750
  (10a.)

reSpoNSaBilidad CorreSpeCtiVa eN loS 
delitoS de HomiCidio Y leSioNeS. diCHa ate-
NuaNte Se eXCluYe Si Se aCredita la preSeN-
Cia de aGraVaNteS Que reVelaN Que todoS 
loS aCtiVoS aCordaroN CoNSCieNte Y VoluN-
tariameNte la realiZaCióN del HeCHo puNi-
Ble (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). ii.2o.p. 21 p 1531
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa uNa 
re ClamaCióN Formulada eN tÉrmiNoS de 
la leY Federal relatiVa eS improCedeNte el 
JuiCio de Nulidad, por lo Que eS iNNeCeSa-
rio promoVerlo preViameNte al JuiCio de 
amparo iNdireCto. 2a./J. 104/2012  789
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
eS improCedeNte la reClamaCióN preViSta 
eN el artÍCulo 18 de la leY Federal rela-
tiVa, CoNtra laS aCtuaCioNeS de laS depeN-
deNCiaS o eNtidadeS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa SoBre laS CuotaS aportadaS al 
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iNStituto de SeGuridad SoCial Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. i.9o.a. 7 a 1532
  (10a.)

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. CuaNdo eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal Se im-
puGNe la reSoluCióN del proCedimieNto 
relatiVo Y laS parteS No aporteN el eXpe-
dieN te admiNiStratiVo CorreSpoNdieNte, el 
maGiStrado iNStruCtor deBerÁ ordeNar 
Su remiSióN a la autoridad demaNdada. i.4o.a. 19 a  1532
  (10a.)

retiroS BaNCarioS mediaNte FiCHaS. Su 
Nulidad depeNde de deSVirtuar todoS loS 
elemeNtoS Que le daN auteNtiCidad. i.3o.C. 58 C  1533
  (10a.)

reViSióN adHeSiVa. QuieN la HaCe Valer pue-
de eXpreSar aGraVioS relatiVoS a la pro-
CedeNCia de la priNCipal. 2a./J. 153/2012  834
  (10a.)

reViSióN adHeSiVa. Su preSeNtaCióN eQui-
VoCada aNte el JuZGado de diStrito Y No 
aNte el triBuNal ColeGiado Que CoNoCe de 
la reViSióN priNCipal, No eS motiVo SuFi-
CieNte para deSeCHarla, Si Se HiZo deNtro 
del plaZo SeÑalado por el artÍCulo 83 de 
la leY de amparo. iii.5o.C. 4 K 1534
  (10a.)

reViSióN eN amparo. el preSideNte de la re-
pÚBliCa CareCe de leGitimaCióN para iNter-
poNer diCHo reCurSo CoNtra la SeNteNCia 
Que, por uNa parte, SoBreSeYó reSpeCto 
de la leY reClamada Y, por otra, CoNCedió 
la proteCCióN de la JuStiCia Federal eN 
relaCióN CoN el aCto de apliCaCióN por 
ViCioS propioS. X.a.t. 6 K  1534
  (10a.)
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reViSióN eN amparo. eS improCedeNte el re-
CurSo preViSto eN el artÍCulo 83, FraCCióN 
i, de la leY de la materia, Si Se iNterpoNe 
CoNtra el aCuerdo de deSeCHamieNto 
de la demaNda diCtado eN CumplimieNto a 
la reSo luCióN de uN diVerSo reCurSo de 
QueJa. iV.3o.a. 51 K  1535
  (9a.)

reViSióN FiSCal. el direCtor GeNeral de FiS-
CaliZaCióN de la SuBSeCretarÍa de iNGre-
SoS de la SeCretarÍa de FiNaNZaS Y plaNea-
CióN del eStado de VeraCruZ CareCe de 
leGitimaCióN para iNterpoNer diCHo reCur-
So CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN Jui CioS de 
Nulidad Que VerSeN SoBre reSoluCioNeS 
emitidaS por autoridadeS FiSCaleS loCa-
leS, eN Su Calidad de eNtidad FederatiVa 
CoordiNada eN iNGreSoS FederaleS. 2a./J. 128/2012  895
  (10a.)

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo CoNtra laS SeNteNCiaS emitidaS eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral tramitado eN la VÍa Sumaria. V.3o.p.a. 5 a 1536
  (10a.)

reViSióN FiSCal. proCede CoNtra SeNteN-
CiaS Que VerSaN SoBre el FoNdo de reSo-
luCioNeS Que determiNaN o modiFiCaN el 
Grado de rieSGo de laS empreSaS para 
eFeC toS del SeGuro de rieSGoS de traBaJo, 
o BieN reCtiFiCaN o modiFiCaN el moNto de 
la prima a CarGo del patróN. 2a./J. 136/2012  940
  (10a.)

roBo CaliFiCado. laS CirCuNStaNCiaS aGra-
VaNteS de "luGar Cerrado", "HaBitado", "deS ti-
Nado para HaBitaCióN" o "eN SuS depeNdeN-
CiaS" SoN SuSCeptiBleS de aCtualiZar  Se de 
maNera autóNoma (leGiSlaCióN de loS eSta-
doS de moreloS Y VeraCruZ). 1a./J. 100/2012 485
  (10a.)
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Salario iNteGrado. Si el traBaJador aFirma 
eN Su demaNda HaBerlo perCiBido SiN eSpe-
CiFiCar loS elemeNtoS Que lo CompoNeN, 
deBe preVeNÍrSele para Que la aClare.    XXVii.1o. 16 l  1539
 (Viii región) (10a.)

SaNCioNeS admiNiStratiVaS. CoNtra laS re So-
 luCioNeS del poder JudiCial del eStado de 
SiNaloa Que laS impoNeN a SuS SerVido-
reS pÚBliCoS, proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto. 2a./J. 100/2012  974
  (10a.)

SeGuridad Y Celeridad eN loS proCeSoS Y de-
 reCHo a la tutela JudiCial eFeCtiVa. Su poN-
 de raCióN a la luZ de loS priNCipioS de 
iNterdepeNdeNCia e iNdiViSiBilidad eN la 
apli  CaCióN del artÍCulo 146 de la leY de 
amparo. i.4o.a. 10 K  1540
  (10a.)

SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN 
de BieNeS. CuaNdo omite el paGo del reSar-
CimieNto eCoNómiCo CoN motiVo de la 
determiNaCióN de la autoridad CompeteN-
te eN CuaNto a la impoSiBilidad de deVol-
Ver aQuÉlloS, eS autoridad para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo iNdireCto. i.7o.a. 67 a  1540
  (10a.)

SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de NueVo 
leóN. el artÍCulo 141 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa loCal, al proHiBirleS el deSempeÑo 
de VarioS CarGoS o empleoS remuNeradoS 
FederaleS, eStataleS o muNiCipaleS, No CoN-
traVieNe el artÍCulo 127, SeGuNdo pÁrraFo, 
FraCCióN iii, de la CoNStituCióN Federal. iV.3o.a. 20 a  1541
  (10a.)

SiStemaS de aHorro para el retiro. el ar-
tÍCulo 100, FraCCióN V, de la leY relatiVa, No 
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traNSGrede loS priNCipioS de leGalidad Y 
SeGuridad JurÍdiCa. 2a. XCii/2012  1038
  (10a.)

SoBreSeimieNto de proCeSoS SeGuidoS 
por delitoS FiSCaleS. reQuiere petiCióN 
eXpreSa de la SeCretarÍa de HaCieNda Y 
CrÉdito pÚBliCo. iii.2o.p. 6 p 1564
  (10a.)

SoCiedad CooperatiVa. priNCipioS Que la 
riGeN.

 i.3o.C. 1039 C  1565
  (9a.)

SoCiedad CooperatiVa. SuS CaraCterÍStiCaS.

 i.3o.C. 1038 C 1566
  (9a.)

SoCiedad CooperatiVa. SuS NotaS diStiNti-
VaS Y deFiNiCióN.

 i.3o.C. 1037 C 1566
  (9a.)

SoCiedad de CoNViVeNCia. al CoNStituir uN 
aCto JurÍdiCo Formal, No puede darSe por 
termiNada SiN el aViSo a la autoridad aNte 
la Que Se reGiStró Y ratiFiCó (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). 1a. CClXXXiV/2012 533
  (10a.)

SoCiedadeS CooperatiVaS. Nulidad de aSam-
BleaS por Falta de puBliCaCióN de la CoN-
VoCatoria CoN la aNtiCipaCióN deBida. No 
eS apliCaBle SupletoriameNte la leY GeNe-
ral de SoCiedadeS merCaNtileS. i.3o.C. 1042 C  1567
  (9a.)

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn En EL

PRECEdEnTE 

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn En EL

PRECEdEnTE 

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn En EL

PRECEdEnTE 

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn En EL

PRECEdEnTE 
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SoCiedadeS CooperatiVaS. Su ClaSiFiCaCióN.

 i.3o.C. 1040 C  1569
  (9a.)

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia (Buró 
de CrÉdito). el artÍCulo 36 BiS de la leY Que 
laS reGula, No Viola loS priNCipioS de liBre 
CoNCurreNCia Y liBre CompeteNCia (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir de 2010). 2a. lXXXVi/2012  1039
  (10a.)

SoCioS CooperatiViStaS. NaturaleZa demo-
CrÁtiCa de SuS deCiSioNeS.

 i.3o.C. 1041 C  1570
  (9a.)

SuCeSióN de dereCHoS aGrarioS. CuaNdo 
eN el JuiCio relatiVo No eXiSte CoiNCideN-
Cia eNtre el NomBre del titular de loS 
dereCHoS Y la perSoNa Que deSiGNó uN Su-
CeSor preFereNte, el triBuNal de la mate-
ria deBe reCaBar loS medioS de prueBa 
Que permitaN CoNoCer CoN CerteZa, Si eXiS-
te ideNtidad de eSaS perSoNaS. ii.3o.a. 33 a  1571
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am-
paro aGrario, CuaNdo amBaS parteS eN el 
JuiCio aGrario de oriGeN SeaN BeNeFiCia-
riaS de diCHa FiGura. 2a. XCiii/2012  1040
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. proCede a FaVor del iNdiCiado 
CuaNdo el aCto reClamado Se relaCio-
Ne CoN la medida proViSioNal de aSeGu-
ramieN to de BieNeS diCtada eN la aVeri-
Gua CióN preVia. 1a./J. 110/2012  518
  (10a.)

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn En EL

PRECEdEnTE 

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn En EL

PRECEdEnTE 
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SuSpeNSióN CoNtra uNa ordeN de apreHeN-
SióN. el artÍCulo 138, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la leY de amparo, Que impoNe uNa CoNdi-
CióN al QueJoSo para HaCer eFeCtiVa aQue-
lla medida, No impide el aCCeSo a la JuSti-
Cia CoNStituCioNal. 1a. CClXX/2012  534
  (10a.)

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla para Que No Se 
emita la reSoluCióN FiNal eN el proCe-
dimieNto admiNiStratiVo de meJora reGu-
latoria eN materia de teleComuNiCaCio-
NeS, SalVo Que eXiSta eN FaVor del QueJoSo 
uNa aparieNCia del BueN dereCHo. i.8o.a. 31 a  1571
  (10a.)

SuSpeNSióN del aCto reClamado. el artÍCu-
lo 138, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de am-
paro, No traNSGrede laS GaraNtÍaS de leGa-
 li  dad Y SeGuridad JurÍdiCa. 1a. CClXiX/2012  535
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el amparo. al FiJarSe el 
moNto de la GaraNtÍa para Que Surta eFeC-
toS, el Valor de la taSa de iNterÉS iNter-
BaNCaria de eQuiliBrio (tiie) No deBe CuaN-
tiFiCarSe doS VeCeS, eS deCir, apliCarlo al 
determiNar por Separado taNto el moN-
to de loS daÑoS Como el de loS perJuiCioS 
Que pudieraN oCaSioNarSe CoN la medida 
al terCero perJudiCado [iNterpretaCióN 
de la JuriSprudeNCia 1a./J. 95/2011 (9a.)]. XV.5o. 8 a  1572
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el amparo eN materia aGra-
ria. deBe deCretarSe de plaNo CoNForme 
al artÍCulo 233 de la leY de amparo, CoN-
tra loS aCtoS teNdeNteS a la priVaCióN total 
o parCial, temporal o deFiNitiVa, de dere-
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CHoS aGrarioS ColeCtiVoS o iNdiVidualeS 
o Su SuStraCCióN del rÉGimeN JurÍdiCo 
eJidal.     Vi.3o. 8 a  1573
 (ii región) (10a.)

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te otorGarla CoNtra la ClauSura, remo-
CióN, deSmaNtelamieNto o aCtoS de moleS-
tia reSpeCto de pueStoS ColoCadoS eN la 
VÍa pÚBliCa, CuaNdo la CÉdula de empadro-
NamieNto del Giro ComerCial No CoNtieNe 
el reFreNdo aNual CorreSpoNdieNte (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). i.9o.a. 21 a  1574
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el JuiCio laBoral. Si la GaraN-
tÍa Se eXHiBe deSpuÉS del tÉrmiNo CoNCe-
dido por la reSpoNSaBle, la medida Cau-
telar Sólo Surte eFeCtoS eN lo Que Sea 
SuSCeptiBle de SuSpeNderSe HaSta eSe 
momeNto, pero No para retrotraer aSpeC-
toS Ya eJeCutadoS. XVii.1o.C.t. 24 l  1575
  (10a.)

SuSpeNSióN. NoCióN de ordeN pÚBliCo Y Su 
FiNalidad. i.4o.a. 11 K  1575
  (10a.)

terCero iNtereSado eN el proCeSo laBo-
ral. la omiSióN de proVeer la SoliCitud de 
llamarlo a JuiCio, eS uN aCto de impoSi-
Ble reparaCióN, impuGNaBle eN el amparo 
iNdireCto. X.a.t. 9 l  1577
  (10a.)

terCero perJudiCado eN amparo pedido 
por uN Heredero. CaSoS de eXCepCióN eN 
Que tieNeN eSe CarÁCter loS CoHerederoS. Vi.2o.C. 26 C  1578
  (10a.)

terCero perJudiCado eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. el triBuNal de la mate-
ria deBe aNular Su SeNteNCia Y reCoNoCer 
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eSe CarÁCter a QuieNeS Se leS CoNCeda el 
amparo por la aFeCtaCióN a Su dereCHo 
HumaNo a uN medio amBieNte adeCuado 
para Su deSarrollo Y BieNeStar SiN mediar 
la GaraNtÍa de audieNCia preVia (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN ViGeNte 
HaSta el 20 de FeBrero de 2009). iV.2o.a. 28 a  1579
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio de eNtidadeS Fe-
deratiVaS. la determiNaCióN de Que eXiStió 
uNa relaCióN laBoral No impliCa NeCe-
SariameNte Que el triBuNal del traBaJo 
teNGa por SatiSFeCHa la preteNSióN del 
aCtor Y CoNdeNe a Su reiNStalaCióN eN uNa 
plaZa de BaSe. 2a./J. 122/2012  1002
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
CHiHuaHua. el diCtameN QuÍmiCo toXiColó-
GiCo de oriNa praCtiCado al traBaJador 
eN uN dÍa No laBorado, Que reVela la pre-
SeNCia de metaBolitoS produCto del CoN-
Sumo de alGÚN NarCótiCo, eS iNSuFiCieNte 
para demoStrar Que CoNCurrió al traBa-
Jo BaJo Su iNFlueNCia, para eFeCtoS de Su 
CeSe. XVii.1o.C.t. 15 l  1580
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el 
aBaNdoNo de empleo, Como CauSal de CeSe, 
Se CoNFiGura CuaNdo la auSeNCia del tra-
BaJador oBedeCe a Su determiNaCióN de No 
VolVer deFiNitiVameNte, lo Que puede iNFe-
rirSe de lo Que HaYa eXpreSado o a partir 
de loS HeCHoS CoNCretoS Que aSÍ lo reVe-
leN o lo HaGaN preSumir. p./J. 30/2012  66
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Sala-
rio Que deBe SerVir de BaSe para CuBrir 
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el paGo de VaCaCioNeS No diSFrutadaS Y Su 
CorreSpoNdieNte prima VaCaCioNal. i.6o.t. J/126  1194
  (9a.)

trata de perSoNaS. CoNForme al artÍCulo 
3, iNCiSo B), del protoColo para preVeNir, 
reprimir Y SaNCioNar eSe delito, eSpeCial-
meNte muJereS Y NiÑoS, Que ComplemeNta 
la CoNVeNCióN de laS NaCioNeS uNidaS CoN-
tra la deliNCueNCia orGaNiZada traNSNa-
CioNal (protoColo de palermo), la deFeNSa 
del aCtiVo BaSada eN Que la VÍCtima maYor 
de edad CoNSiNtió iNiCialmeNte la eXplota-
CióN SeXual a Que Fue Sometida, Se eXCluYe 
CuaNdo Se demueStra Que para oBteNer 
el CoNSeNtimieNto el trataNte reCurrió a 
CualQuiera de loS medioS proHiBidoS (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). i.9o.p. 21 p 1580
  (10a.)

trata de perSoNaS. eN eSte delito el elemeN-
to NormatiVo "CoNSeGuir" Se traduCe eN uN 
reClutamieNto por parte del trataNte a 
traVÉS de diVerSaS FormaS (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). i.9o.p. 19 p 1581
  (10a.)

trata de perSoNaS. la deFiNiCióN de eSte 
delito preViSto eN el artÍCulo 188 BiS del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal CoiN-
Cide, eN eSeNCia, CoN la CoNVeNida por la 
ComuNidad iNterNaCioNal eN el artÍCulo 
3, iNCiSo a), del protoColo para preVeNir, 
reprimir Y SaNCioNar la trata de perSo-
NaS, eSpeCialmeNte muJereS Y NiÑoS, Que 
ComplemeNta la CoNVeNCióN de laS Na Cio-
NeS uNidaS CoNtra la deliNCueNCia orGa-
Ni Zada traNSNaCioNal (protoColo de pa-
lermo). i.9o.p. 20 p 1582
  (10a.)

VeriFiCaCióN de VeHÍCuloS de proCedeNCia 
eXtraNJera. la maNiFeStaCióN del aCtor 
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eN el SeNtido de Que No Se lleVó a CaBo eN 
uN reCiNto FiSCal, No da luGar a deClarar 
la Nulidad de la reSoluCióN determiNaNte 
del CrÉdito FiSCal. 2a./J. 137/2012 1033
  (10a.)

VÍa. BaJo la óptiCa CoNStituCioNal de loS 
dereCHoS HumaNoS, eS uN preSupueSto 
pro CeSal SuBSaNaBle por el JuZGador. i.3o.C. J/2  1190
  (10a.)

VideoGraBaCioNeS de audieNCiaS CeleBra-
daS eN proCedimieNtoS peNaleS de Corte 
aCuSatorio Y oral CoNteNidaS eN arCHiVoS 
iNFormÁtiCoS almaCeNadoS eN uN Soporte 
material Como lo eS uN diSCo VerSÁtil diGi-
tal (dVd). para eFeCtoS del JuiCio de amparo 
iNdireCto No Se reQuiere de uNa audieNCia 
eSpeCial de reproduCCióN Si SoN remitidaS 
por la autoridad reSpoNSaBle Como JuSti-
FiCaCióN de Su iNForme. Vi.2o.p. 7 p 1585
  (10a.)

ViolaCioNeS proCeSaleS. el triBuNal de 
ape laCióN puede aNaliZar aQuellaS Que 
Se plaNteeN Como aGraVio CoNtra la SeN-
teNCia de primera iNStaNCia (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). iii.5o.C. 8 C  1586
  (10a.)
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laBoral No impliCa NeCeSariameNte Que el triBuNal 
del traBaJo teNGa por SatiSFeCHa la preteNSióN del 
aCtor Y CoNdeNe a Su reiNStalaCióN eN uNa plaZa de 
BaSe." ................................................................................................ 2a. 975

Contradicción de tesis 212/2012.—entre las sustentadas por el primer 
y el Segundo tribunales Colegiados, ambos en materias adminis-
trativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 137/2012 
(10a.), de rubro: "VeriFiCaCióN de VeHÍCuloS de proCe-
deNCia eXtraNJera. la maNiFeStaCióN del aCtor eN el 
SeNtido de Que No Se lleVó a CaBo eN uN reCiNto FiS-
Cal, No da luGar a deClarar la Nulidad de la reSolu-
CióN determiNaNte del CrÉdito FiSCal." ............................ 2a. 1003

amparo directo 391/2012.—José alberto montoya Gutiérrez.—magis-
trado ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla. relativo a la tesis 
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i.4o.a. J/103 (9a.), de rubro: "aCCeSo a la JuStiCia. loS órGa-
NoS JuriSdiCCioNaleS deBeN eVitar, eN todo momeN-
to, prÁCtiCaS Que tieNdaN a deNeGar o limitar eSe 
dereCHo." ....................................................................................... t.C. 1045

amparo en revisión 139/2012.—ponente: José ramón rocha Gonzá-
lez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado. relativo a la tesis Xi.5o.(iii región) 
J/1 (10a.), de rubro: "amparo iNdireCto. eS improCedeNte 
CuaNdo el aCto reClamado lo CoNStituYe la omiSióN 
de la autoridad admiNiStratiVa de Cumplir uNa eJe-
Cutoria diCtada eN el JuiCio de Nulidad, Si No Se Ha 
aGotado el proCedimieNto de eJeCuCióN CorreSpoN-
dieNte Ni diCtado uN auto doNde Se deClare el Cum-
plimieNto o la impoSiBilidad para aCatarla." ................ t.C. 1054

Competencia 15/2012.—Suscitada entre la Junta especial Número 
Veintiséis de la Federal de Conciliación y arbitraje y la Sala re-
gional del Norte Centro i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, ambas con residencia en Chihuahua, Chihuahua.—
magistrada ponente: maría del Carmen Cordero martínez. rela-
tiva a la tesis XVii.1o.C.t. J/2 (10a.), de rubro: "CompeteNCia 
para CoNoCer de la demaNda por la Que uN traBaJa-
dor o SuS BeNeFiCiarioS reClamaN del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial alGuNa preStaCióN de laS 
Que iNteGraN el rÉGimeN oBliGatorio de SeGuridad 
SoCial. CorreSpoNde a la JuNta Federal de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe." ........................................................................ t.C. 1072

amparo directo 252/2011.—magistrado ponente: Francisco Javier 
Cárdenas ramírez. relativo a la tesis Vi.1o.a. J/3 (10a.), de rubro: 
"CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, 
apliCaCióN de Su artÍCulo 25. el ordeNamieNto JurÍdiCo 
meXiCaNo preVÉ Como FiGuraS de deFeNSa reSpeCto de 
loS aCtoS de laS autoridadeS FiSCaleS el reCurSo 
de reVoCaCióN Y el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo Federal, CuYo oBJeto eS tutelar el dereCHo Hu-
maNo de proteCCióN JudiCial reCoNoCido eN diCHo 
preCepto." ...................................................................................... t.C. 1084
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amparo en revisión 429/2012.—magistrado ponente: Jorge Figueroa 
Cacho. relativo a la tesis iii.5o.C. J/4 (10a.), de rubro: "demaNda 
de amparo iNdireCto promoVida Como direCto. Su-
pueSto eN Que para determiNar la oportuNidad de 
Su preSeNtaCióN, No deBe ateNderSe a la FeCHa eN Que 
Fue iNterpueSta aNte la autoridad reSpoNSaBle." ..... t.C. 1118

amparo directo 313/2012.—magistrado ponente: ricardo ojeda 
Bohórquez. relativo a la tesis i.7o.p. J/1 (10a.), de rubro: "dere-
CHoS HumaNoS. loS triBuNaleS de la FederaCióN de-
BeN promoVer, reSpetar, proteGer Y GaraNtiZarloS, 
aSÍ Como iNterpretar Y apliCar retroaCtiVameNte la 
NormatiVa CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNal eXpedida 
CoN aNterioridad a la puBliCaCióN del aCuerdo Ge-
Neral 11/2012 del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal, No Sólo eN FaVor del SuJeto aCtiVo del deli-
to, SiNo tamBiÉN de la VÍCtima u oFeNdido." ..................... t.C. 1125

amparo directo 412/2012.—magistrado ponente: Víctor Francisco mota 
Cienfuegos. relativo a las tesis i.3o.C. J/1 (10a.) y i.3o.C. J/2 (10a.), 
de rubros: "reQuiSitoS proCeSaleS BaJo la óptiCa CoNS-
tituCioNal de loS dereCHoS HumaNoS." y "VÍa. BaJo la 
óptiCa CoNStituCioNal de loS dereCHoS HumaNoS, eS 
uN preSupueSto proCeSal SuBSaNaBle por el JuZ-
Gador." ............................................................................................ t.C. 1164

amparo directo 732/2012.—Secretaría de Hacienda y Crédito públi-
co.—magistrada ponente: Carolina pichardo Blake. relativo a la 
tesis i.6o.t. J/126 (9a.), de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. Salario Que deBe SerVir de BaSe para 
CuBrir el paGo de VaCaCioNeS No diSFrutadaS Y Su 
CorreSpoNdieNte prima VaCaCioNal." ............................... t.C. 1191

amparo directo 146/2011.—magistrado ponente: emmanuel G. rosales 
Guerrero. relativo a las tesis ii.3o.a.4 K (10a.), ii.3o.a.3 K (10a.), 
ii.3o.a.28 a (10a.) y ii.3o.a.29 a (10a.), de rubros: "amparo 
direCto. Si eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN Se plaN-
teaN CoNJuNtameNte ViolaCioNeS proCeSaleS Y ViCioS 
CometidoS duraNte el diCtado de la SeNteNCia, por 
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eXCepCióN, deBeN eStudiarSe primero ÉStoS Y, de Ser 
FuNdadoS, SuBSaNarSe el proCedimieNto (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), CoNS-
tituCioNal, reFormado por deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN de 6 de JuNio de 2011).", 
"apoderado eN el JuiCio de amparo direCto. Si la reS-
poNSaBle reCoNoCió Su perSoNalidad eN el JuiCio de 
oriGeN Y al momeNto de SuSCriBir la demaNda rela-
tiVa el poder CoN Que aCtÚa No eStÁ ViGeNte, deBe 
reCoNoCerSe Su repreSeNtaCióN CoNForme a loS 
artÍCuloS 1o. Y 3o. del CódiGo Federal de proCedimieN-
toS CiVileS, 13 de la leY de amparo Y al priNCipio RES 
INTER ALIOS ACTA.", "ComerCio eXterior. el CamBio de 
loS proGramaS de importaCióN temporal para pro-
duCir artÍCuloS de eXportaCióN (piteX), a loS diVerSoS 
proGramaS para la iNduStria maNuFaCturera, maQui-
ladora Y de SerViCioS de eXportaCióN (immeX), deBe 
CoNSiderarSe por loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS al 
aNaliZar aSuNtoS Que iNVoluCreN a eXportadoreS 
Que HuBieraN Sido titulareS de loS primeroS Y mi-
Grado a loS SeGuNdoS.", e "iNterÉS eN amparo direC-
to. lo tieNe QuieN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal oBtuVo la deClaratoria de Nulidad 
liSa Y llaNa del aCto o reSoluCióN impuGNada por 
deFiCieNte FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de la 
autoridad Que la emitió, Si eN el CoNteXto prÁCti-
Co loS eFeCtoS de eSa SeNteNCia No le proporCio-
NaN uNa SoluCióN real a la CueStióN eFeCtiVameNte 
plaNteada." ................................................................................... t.C. 1208

amparo directo 280/2011.—magistrado ponente: emmanuel G. rosales 
Guerrero. relativo a las tesis ii.3o.a.31 a (10a.) y ii.3o.a.30 a 
(10a.), de rubros: "imparCialidad del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. Se poNe eN rieSGo 
CuaNdo el SeCretario de aCuerdoS de uNa de SuS 
SalaS, SimultÁNeameNte, tieNe la repreSeNtaCióN 
proCeSal de alGuNa de laS parteS eN el JuiCio, lo Que 
amerita la CoNCeSióN del amparo para Que Se deJe 
iNSuBSiSteNte la SeNteNCia eN Que HuBiere iNter-
VeNido, SiN perJuiCio de Que Se aNaliCeN otraS Vio-
laCioNeS proCeSaleS CometidaS, a FiN de Que al 
CumplimeN tarSe el Fallo QuedeN ZaNJadaS todaS." e 
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"impedimeNtoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo. operaN reSpeCto de loS SeCretarioS de aCuerdoS 
de laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa." ........................................................................... t.C. 1339

amparo directo 1019/2011.—magistrado ponente: eduardo antonio 
loredo moreleón. relativo a la tesis XXiii.1o.(iX región) 12 a 
(10a.), de rubro: "iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo direCto. 
CareCe de Él el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal para impuGNar la SeNteNCia Que 
deClaró la Nulidad liSa Y llaNa de la reSoluCióN im-
puGNada, auN CuaNdo HaYaN Sido deSeStimadoS SuS 
plaNteamieNtoS SoBre la leGalidad del aCto admi-
NiStratiVo, deCreto o aCuerdo de CarÁCter GeNeral 
Que Se CoNtroVirtió eN uNióN de aQuÉlla Como pri-
mer aCto de apliCaCióN." ......................................................... t.C. 1377

amparo directo 946/2011.—magistrado ponente: Ángel rodríguez 
maldonado. relativo a la tesis XXiii.1o.(iX región) 6 a (10a.), de 
rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. No eS oBli-
GaCióN del maGiStrado iNStruCtor reQuerir la pre-
SeNtaCióN de prueBaS No aNuNCiadaS u oFreCidaS por 
el aCtor eN Su eSCrito de demaNda, eN tÉrmiNoS del 
aNtepeNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 14 de la leY Fede-
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo." . t.C. 1394

amparo directo 445/2012.—magistrado ponente: alberto pérez dayán. 
relativo a la tesis i.7o.a.65 a (10a.), de rubro: "preVeNCióN Y 
elimiNaCióN de la diSCrimiNaCióN. la CarGa de pro-
Bar ÉSta reCae eN la parte aCuSada CuaNdo aCepta 
loS HeCHoS Que motiVaN uNa QueJa eN la materia 
pero NieGa la CoNduCta Que Se le atriBuYe, al aduCir 
uNa CauSa de JuStiFiCaCióN." ................................................. t.C. 1455

Queja 15/2012.—ponente: maría de los Ángeles estrada Sedano, se-
cretaria de tribunal autorizada en términos del artículo 81, frac-
ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
para desempeñar las funciones de magistrada. relativa a la te-
sis iii.2o.p.11 p (10a.), de rubro: "priSióN preVeNtiVa. VACATIO 
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LEGIS del NueVo SiStema peNal aCuSatorio. artÍCulo 
19 SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal." ..... t.C. 1490

amparo en revisión 7/2012.—ponente: maría de los Ángeles estrada 
Sedano, secretaria de tribunal autorizada en términos del artícu-
lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación para desempeñar las funciones de magistrada. 
relativo a la tesis iii.2o.p.6 p (10a.), de rubro: "SoBreSeimieNto 
de proCeSoS SeGuidoS por delitoS FiSCaleS. reQuiere 
petiCióN eXpreSa de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉ-
dito pÚBliCo." ................................................................................ t.C. 1542
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ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.—amparo en revisión 
198/2011. relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las 
tesis p./J. 19/2012 (10a.), p./J. 20/2012 (10a.), p./J. 18/2012 (10a.) y 
p./J. 17/2012 (10a.), de rubros: "dereCHo HumaNo del SeN-
teNCiado a purGar la peNa de priSióN eN el CeNtro 
peNiteNCiario mÁS CerCaNo a Su domiCilio. Su alCaN-
Ce.", "modiFiCaCióN de laS peNaS. la determiNaCióN 
relatiVa al traSlado de SeNteNCiadoS de uN CeNtro 
peNiteNCiario a otro eStÁ reSerVada al poder Judi-
Cial, CoNForme al artÍCulo 21, pÁrraFo terCero, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS.", "ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteNCia-
rio a otro. la CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio 
de amparo promoVido eN Su CoNtra por uN SeNteN-
Ciado Se Surte a FaVor de loS JuZGadoS de diStrito 
eN materia peNal." y "peNaS. Su eJeCuCióN eS Compe-
teNCia eXCluSiVa del poder JudiCial, a partir del 19 de 
JuNio de 2011.", que aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 
1, octubre de 2012, páginas 14, 15, 17 y 18, respectivamente.  .... 51

ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.—amparo en revi-
sión 198/2011. relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron 
las tesis p./J. 19/2012 (10a.), p./J. 20/2012 (10a.), p./J. 18/2012 
(10a.) y p./J. 17/2012 (10a.), de rubros: "dereCHo HumaNo del 
SeNteNCiado a purGar la peNa de priSióN eN el CeNtro 
peNiteNCiario mÁS CerCaNo a Su domiCilio. Su alCaN-
Ce.", "modiFiCaCióN de laS peNaS. la determiNaCióN 
relatiVa al traSlado de SeNteNCiadoS de uN CeNtro 
peNiteNCiario a otro eStÁ reSerVada al poder Judi-
Cial, CoNForme al artÍCulo 21, pÁrraFo terCero, de 
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la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS.", "ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteNCia-
rio a otro. la CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio 
de amparo promoVido eN Su CoNtra por uN SeNteN-
Ciado Se Surte a FaVor de loS JuZGadoS de diStrito 
eN materia peNal." y "peNaS. Su eJeCuCióN eS Compe-
teNCia eXCluSiVa del poder JudiCial, a partir del 19 de 
JuNio de 2011.", que aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 
1, octubre de 2012, páginas 14, 15, 17 y 18, respectivamente.  .... 58

ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz y 
José Fernando Franco González Salas.—Controversia constitu-
cional 82/2010.—poder Judicial del estado de Sinaloa. relativo a 
la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. al haberse 
reconocido la validez de los artículos 109 Bis de la Constitución 
política y 3o. de la ley de Justicia administrativa, ambas del es-
tado de Sinaloa, debe declararse la invalidez, en vía de conse-
cuencia, del acuerdo de la Sala regional Zona Norte del tribunal 
de lo Contencioso administrativo de ese estado, de 23 de sep-
tiembre de 2010, en el juicio de nulidad 355/2010, promovido en 
contra de la resolución del pleno del Supremo tribunal de Justi-
cia de esa entidad, así como todo lo actuado en dicho expedien-
te, en términos del artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria 
de la materia.", "Controversia constitucional. debe sobreseerse en 
el juicio respecto del artículo 13, fracciones i y V, de la ley de Jus-
ticia administrativa del estado de Sinaloa, reformado mediante 
decreto 264 publicado en el periódico oficial de la entidad el 14 de 
septiembre de 2011, en tanto cesaron sus efectos.", "tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de Sinaloa. al asumir com-
petencia para conocer sobre la legalidad de la imposición de una 
sanción administrativa impuesta a un servidor público del poder 
Judicial de la entidad, viola los principios de autonomía e inde-
pendencia judicial, y el de división de poderes, contenidos en los 
artículos 17 y 116, párrafo primero, fracciones iii y V, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.", "tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de Sinaloa. al imponer 
una sanción administrativa a un servidor público del poder Judi-
cial de esa entidad, se excedió en su esfera competencial, por lo 
que transgrede el artículo 116, fracción V, de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos.", "tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado de Sinaloa. el término ‘autorida-
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des del estado’ a que hacen referencia los artículos 109 Bis de la 
Constitución política de la entidad y 3o. de la ley de Justicia ad-
ministrativa local no puede interpretarse en el sentido de que 
los servidores públicos del poder Judicial estatal estén compren-
didos dentro de la jurisdicción de dicho tribunal." y "tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de Sinaloa. los artículos 
109 Bis de la Constitución política de la entidad y 3o. de la ley de 
Justicia administrativa local al no establecer atribución alguna 
para que ese tribunal conozca de los actos, aun los de naturaleza 
administrativa, que emita el poder Judicial estatal, no transgre-
den la Constitución General de la república." ............................... 151

ministro José Fernando Franco González Salas.—acción de inconsti-
tucionalidad 3/2010.—Comisión Nacional de los derechos Hu-
manos. relativo a la ejecutoria de tema: "revocación de mandato 
de los miembros del ayuntamiento en el estado de Jalisco. el ar-
tículo 24, fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración 
pública municipal de la entidad, reformado mediante decreto 
23079/lViii/09, publicado en el periódico oficial de la localidad el 31 
de diciembre de 2009, al prever como una de sus causas la inca-
pacidad permanente física o mental, no transgrede el principio 
de igualdad y no discriminación contenido en el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos."  ........... 281

ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.—acción de in-
constitucionalidad 3/2010.—Comisión Nacional de los derechos 
Humanos. relativo a la ejecutoria de tema: "revocación de man-
dato de los miembros del ayuntamiento en el estado de Jalisco. 
el artículo 24, fracción ii, de la ley del Gobierno y la adminis-
tración pública municipal de la entidad, reformado mediante 
decreto 23079/lViii/09, publicado en el periódico oficial de la 
localidad el 31 de diciembre de 2009, al prever como una de sus 
causas la incapacidad permanente física o mental, no transgre-
de el principio de igualdad y no discriminación contenido en el 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos." ....................................................................................... 288

ministro Juan N. Silva meza.—acción de inconstitucionalidad 3/2010.—
Comisión Nacional de los derechos Humanos. relativo a la ejecu-
toria de tema: "revocación de mandato de los miembros del 
ayuntamiento en el estado de Jalisco. el artículo 24, fracción ii, 
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de la ley del Gobierno y la administración pública municipal de 
la entidad, reformado mediante decreto 23079/lViii/09, publica-
do en el periódico oficial de la localidad el 31 de diciembre de 
2009, al prever como una de sus causas la incapacidad perma-
nente física o mental, no transgrede el principio de igualdad y no 
discriminación contenido en el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos."................................... 301

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
3/2010.—Comisión Nacional de los derechos Humanos. relativo 
a la ejecutoria de tema: "revocación de mandato de los miem-
bros del ayuntamiento en el estado de Jalisco. el artículo 24, 
fracción ii, de la ley del Gobierno y la administración pública 
municipal de la entidad, reformado mediante decreto 23079/
lViii/09, publicado en el periódico oficial de la localidad el 31 de 
diciembre de 2009, al prever como una de sus causas la incapa-
cidad permanente física o mental, no transgrede el principio de 
igualdad y no discriminación contenido en el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos."  ........... 304

ministro José ramón Cossío díaz.—Contradicción de tesis 259/2011.—
entre las sustentadas por el primer y Segundo tribunales Cole-
giados, ambos del trigésimo Circuito. relativo a la ejecutoria 
en la que se sustentó la tesis 1a./J. 18/2012 (10a.), de rubro: 
"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNa-
lidad (reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 
2011)." ................................................................................................ 417

ministro José ramón Cossío díaz.—Controversia constitucional 
40/2011.—poder legislativo del estado de Jalisco. relativo a la 
ejecutoria de tema: "magistrados del poder Judicial del estado 
de Jalisco. los acuerdos del pleno del Supremo tribunal de Jus-
ticia de esa entidad, emitidos en sesión extraordinaria de 8 de 
febrero de 2011, por los que se tomó conocimiento de la jubila-
ción de un magistrado, se adscribió a otro y se determinó infor-
mar de ello al Congreso local, violan los principios de división de 
poderes y de legalidad." ................................................................... 576

magistrado Salvador González Baltierra.—amparo directo 146/2011. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 
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ii.3o.a.4 K (10a.), ii.3o.a.3 K (10a.), ii.3o.a.28 a (10a.) y ii.3o.a.29 a 
(10a.), de rubros: "amparo direCto. Si eN loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN Se plaNteaN CoNJuNtameNte ViolaCio-
NeS proCeSaleS Y ViCioS CometidoS duraNte el diCta-
do de la SeNteNCia, por eXCepCióN, deBeN eStudiarSe 
primero ÉStoS Y, de Ser FuNdadoS, SuBSaNarSe el pro-
CedimieNto (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraC-
CióN iii, iNCiSo a), CoNStituCioNal, reFormado por deCre-
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN de 
6 de JuNio de 2011).", "apoderado eN el JuiCio de ampa-
ro direCto. Si la reSpoNSaBle reCoNoCió Su perSo-
Nalidad eN el JuiCio de oriGeN Y al momeNto de SuS-
CriBir la demaNda relatiVa el poder CoN Que aCtÚa 
No eStÁ ViGeNte, deBe reCoNoCerSe Su repreSeNta-
CióN CoNForme a loS artÍCuloS 1o. Y 3o. del CódiGo Fe-
deral de proCedimieNtoS CiVileS, 13 de la leY de am-
paro Y al priNCipio RES INTER ALIOS ACTA.", "ComerCio 
eXterior. el CamBio de loS proGramaS de importa-
CióN temporal para produCir artÍCuloS de eXpor-
taCióN (piteX), a loS diVerSoS proGramaS para la iNduS-
tria maNuFaCturera, maQuiladora Y de SerViCioS de 
eXportaCióN (immeX), deBe CoNSiderarSe por loS ór Ga-
NoS JuriSdiCCioNaleS al aNaliZar aSuNtoS Que iNVo-
luCreN a eXportadoreS Que HuBieraN Sido titulareS 
de loS primeroS Y miGrado a loS SeGuNdoS.", e "iNte-
rÉS eN amparo direCto. lo tieNe QuieN eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal oBtuVo la deClara-
toria de Nulidad liSa Y llaNa del aCto o reSoluCióN 
impuGNada por deFiCieNte FuNdameNtaCióN de la Com-
peteNCia de la autoridad Que la emitió, Si eN el CoN-
teXto prÁCtiCo loS eFeCtoS de eSa SeNteNCia No le 
proporCioNaN uNa SoluCióN real a la CueStióN eFeC-
tiVameNte plaNteada." .............................................................. 1276

magistrado Salvador González Baltierra.—amparo directo 280/2011. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 
ii.3o.a.31 a (10a.) y ii.3o.a.30 a (10a.), de rubros: "imparCiali-
dad del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa. Se poNe eN rieSGo CuaNdo el SeCretario de 
aCuerdoS de uNa de SuS SalaS, SimultÁNeameNte, 
tieNe la repreSeNtaCióN proCeSal de alGuNa de laS 
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parteS eN el JuiCio, lo Que amerita la CoNCeSióN del 
amparo para Que Se deJe iNSuBSiSteNte la SeNteNCia 
eN Que HuBiere iNterVeNido, SiN perJuiCio de Que Se 
aNaliCeN otraS ViolaCioNeS proCeSaleS CometidaS, a 
FiN de Que al CumplimeNtarSe el Fallo QuedeN ZaNJa-
daS todaS." e "impedimeNtoS eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. operaN reSpeCto de loS SeCretarioS 
de aCuerdoS de laS SalaS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa." ......................................... 1366

magistrado roberto Charcas león.—amparo directo 1019/2011. re-
lativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis XXiii.1o.(iX 
región) 12 a (10a.), de rubro: "iNterÉS JurÍdiCo eN el ampa-
ro direCto. CareCe de Él el aCtor eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal para impuGNar la 
SeNteNCia Que deClaró la Nulidad liSa Y llaNa de 
la reSoluCióN impuGNada, auN CuaNdo HaYaN Sido 
deSeStimadoS SuS plaNteamieNtoS SoBre la leGa-
lidad del aCto admiNiStratiVo, deCreto o aCuerdo de 
CarÁCter GeNeral Que Se CoNtroVirtió eN uNióN 
de aQuÉlla Como primer aCto de apliCaCióN." .............. 1388

magistrado eduardo antonio loredo moreleón.—amparo directo 
946/2011. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
XXiii.1o.(iX región) 6 a (10a.), de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. No eS oBliGaCióN del maGiStrado iNS-
truCtor reQuerir la preSeNtaCióN de prueBaS No 
aNuNCiadaS u oFreCidaS por el aCtor eN Su eSCrito 
de demaNda, eN tÉrmiNoS del aNtepeNÚltimo pÁrra-
Fo del artÍCulo 14 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo." ............................................... 1420

magistrado F. Javier mijangos Navarro.—amparo directo 445/2012. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.7o.a.65 a 
(10a.), de rubro: "preVeNCióN Y elimiNaCióN de la diSCri-
miNaCióN. la CarGa de proBar ÉSta reCae eN la parte 
aCuSada CuaNdo aCepta loS HeCHoS Que motiVaN uNa 
QueJa eN la materia pero NieGa la CoNduCta Que Se 
le atriBuYe, al aduCir uNa CauSa de JuStiFiCaCióN." ... 1479
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magistrado Hugo ricardo ramos Carreón.—Queja 15/20011. relativa 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis iii.2o.p.11 p (10a.), de 
rubro: "priSióN preVeNtiVa. VACATIO LEGIS del NueVo SiS-
tema peNal aCuSatorio. artÍCulo 19 SeGuNdo pÁrra-
Fo, de la CoNStituCióN Federal." .......................................... 1511

magistrado José luis González.—amparo en revisión 7/2012. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis iii.2o.p.6 p (10a.), de 
rubro: "SoBreSeimieNto de proCeSoS SeGuidoS por de-
litoS FiSCaleS. reQuiere petiCióN eXpreSa de la SeCre-
tarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo." ............................... 1560
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Controversia constitucional 82/2010.—poder Judi-
cial del estado de Sinaloa.—ministra ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a los 
temas: "Controversia constitucional. al haberse 
reconocido la validez de los artículos 109 Bis de la 
Constitución política y 3o. de la ley de Justicia ad-
ministrativa, ambas del estado de Sinaloa, debe 
declararse la invalidez, en vía de consecuencia, del 
acuerdo de la Sala regional Zona Norte del tribunal 
de lo Contencioso administrativo de ese estado, de 
23 de septiembre de 2010, en el juicio de nulidad 
355/2010, promovido en contra de la resolución del 
pleno del Supremo tribunal de Justicia de esa enti-
dad, así como todo lo actuado en dicho expediente, 
en términos del artículo 41, fracción iV, de la ley 
reglamentaria de la materia.", "Controversia consti-
tucional. debe sobreseerse en el juicio respecto del 
artículo 13, fracciones i y V, de la ley de Justicia ad-
ministrativa del estado de Sinaloa, reformado me-
diante decreto 264 publicado en el periódico oficial 
de la entidad el 14 de septiembre de 2011, en tanto 
cesaron sus efectos.", "tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Sinaloa. al asumir com-
petencia para conocer sobre la legalidad de la im-
posición de una sanción administrativa impuesta a 
un servidor público del poder Judicial de la entidad, 
viola los principios de autonomía e independencia 
judicial, y el de división de poderes, contenidos en 
los artículos 17 y 116, párrafo primero, fracciones iii y 
V, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del estado de Sinaloa. al imponer una sanción 
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administrativa a un servidor público del poder Judi-
cial de esa entidad, se excedió en su esfera compe-
tencial, por lo que transgrede el artículo 116, fracción 
V, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de Sinaloa. el término ‘autorida-
des del estado’ a que hacen referencia los artículos 
109 Bis de la Constitución política de la entidad y 3o. 
de la ley de Justicia administrativa local no puede 
interpretarse en el sentido de que los servidores pú-
blicos del poder Judicial estatal estén comprendi-
dos dentro de la jurisdicción de dicho tribunal." y 
"tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Sinaloa. los artículos 109 Bis de la Constitución 
política de la entidad y 3o. de la ley de Justicia admi-
nistrativa local al no establecer atribución alguna 
para que ese tribunal conozca de los actos, aun los 
de naturaleza administrativa, que emita el poder Ju-
dicial estatal, no transgreden la Constitución Gene-
ral de la república." p.  69

deNuNCia popular eN materia amBieNtal. 
el artÍCulo 124 de la leY de deSarrollo 
ForeStal SuSteNtaBle del eStado de NueVo 
leóN, No VulNera el dereCHo a uN medio 
amBieNte SaNo. p./J.  38/2012 158
  (10a.)

deNuNCia popular eN materia amBieNtal. 
el artÍCulo 124 de la leY de deSarrollo 
ForeStal SuSteNtaBle del eStado de NueVo 
leóN, No VulNera el dereCHo de aCCeSo a 
la tutela JudiCial eFeCtiVa. p./J.  39/2012 159
  (10a.)

diStritaCióN eleCtoral eN el eStado de 
Colima. loS artÍCuloS 22 Y 114, FraCCióN Xiii, 
del CódiGo eleCtoral de la eNtidad, al per-
mitir la iNterVeNCióN de la leGiSlatura 
loCal eN la aproBaCióN de la GeoGraFÍa 
eleCtoral del eStado, traNSGredeN el ar-
tÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSoS B) Y C), de la 
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CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS. p./J.  35/2012 160
  (10a.)

FiNaNCiamieNto pÚBliCo de loS partidoS po-
lÍtiCoS eN el eStado de Colima. el artÍCulo 
64, FraCCióN Viii, del CódiGo eleCtoral de 
la eNtidad, al preVer uN 25% adiCioNal de la 
CaNtidad aNual Que leS CorreSpoNda a 
loS partidoS, No traNSGrede el priNCipio 
de CerteZa eN materia eleCtoral. p./J.  34/2012 160
  (10a.)

Controversia constitucional 11/2011.—poder Judicial 
del estado de Baja California Sur.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a los temas:  
"magistrados del tribunal Superior de Justicia del 
estado de Baja California Sur. el artículo 64, frac-
ción XXi, párrafo primero, de la Constitución política 
de la entidad, reformado mediante decreto 1883 
publicado en el Boletín oficial del Gobierno local el 
20 de diciembre de 2010, al facultar al Congreso 
estatal para resolver sobre la reelección o no de 
aquellos servidores públicos, no transgrede el sis-
tema de división de poderes ni los principios de 
autonomía e independen cia judicial.", "magistrados 
del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja 
California Sur. el artículo 64, fracción XXi, párrafo 
primero, de la Constitución política de esa entidad, 
reformado mediante decreto 1883 publicado en el 
Boletín oficial del Gobierno local el 20 de diciembre 
de 2010, al prever que el Congreso estatal está facul-
tado para resolver soberana y discrecionalmente 
respecto de la elección, remoción y reelección o 
no de aquellos servidores públicos, transgrede los 
ar tículos 16 y 116, fracción iii, constitucionales.", 
"magistrados del tribunal Superior de Justicia del 
estado de Baja California Sur. el artículo 64, frac-
ción XXi, párrafo segundo, de la Constitución política 
de la entidad, reformado mediante decreto 1883 
publicado en el Boletín oficial del Gobierno local el 
20 de diciembre de 2010, al disponer que las reso-
luciones dictadas por el Congreso estatal en los 
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proce dimientos de elección, remoción y reelección 
o no de aquellos servidores públicos serán definiti-
vas e inatacables, por lo que no procederá juicio, 
recurso o medio de defensa ordinario o extraordinario 
alguno en su contra, no limita los medios jurisdic-
cionales de control constitucional ni invade la esfera 
de atribuciones del Congreso de la unión.", "magis-
trados del tribunal Superior de Justicia del estado 
de Baja California Sur. el artículo 93, fracción i, de la 
Constitución política de esa entidad, reformado 
mediante decreto 1883 publicado en el Boletín ofi-
cial del Gobierno local el 20 de diciembre de 2010, al 
prever que en caso de que aquéllos resultaran reelec-
tos, sólo podrán ser privados de su cargo al cumplir 
doce años en el puesto, es constitucional.", "proce-
dimiento legislativo que dio origen al decreto 1883 
mediante el cual, entre otros ordenamientos, se refor-
maron los artícu los 64, fracción XXi, primer y segundo 
párrafos y 93, y se adicionaron los diversos numera-
les 92, 93 Bis y 99 Bis de la Constitución política del 
estado de Baja California Sur, publicado en el Bole-
tín oficial del Gobierno local el 20 de diciembre 
2010. Cumple con los requisitos de fundamentación 
y motivación contenidos en los artículos 14 y 16 cons-
titucionales." y "procedimiento legislativo que dio ori-
gen al decreto 1883 mediante el cual, entre otros 
orde namientos, se reformaron los artículos 64, frac-
ción XXi, primer y segundo párrafos y 93, y se adicio-
naron los diversos numerales 92, 93 Bis y 99 Bis de 
la Constitución política del estado de Baja Califor-
nia Sur, publicado en el Boletín oficial del Gobierno 
local el 20 de diciembre de 2010. No contraviene los 
artículos 14 y 16 constitucionales por el hecho de 
que en el desarrollo para su aprobación no haya 
intervenido el tribunal Superior de Justicia estatal." p.  161

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal 
eN la eleCCióN de diputadoS por el priNCi-
pio de maYorÍa relatiVa eN el eStado de Co-
lima. el artÍCulo 255, pÁrraFo Último, del 
CódiGo eleCtoral de la eNtidad, traNSGre-
de el artÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSo l), de 
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la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p./J.  36/2012 222
  (10a.)

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal 
eN la eleCCióN de diputadoS por el priNCi-
pio de maYorÍa relatiVa eN el eStado de Co-
lima. el artÍCulo 255, pÁrraFo Último, del 
CódiGo eleCtoral de la eNtidad, traNSGrede 
el priNCipio de aCCeSo a la JuStiCia. p./J.  37/2012 223
  (10a.)

repreSeNtaCióN proporCioNal. el artÍCulo 
259, FraCCioNeS i Y ii, del CódiGo eleCtoral 
del eStado de Colima, eS iNCoNStituCio-
Nal al preVer doS proCedimieNtoS diFereN-
CiadoS para la aSiGNaCióN de diputadoS 
por aQuel priNCipio (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 3 de marZo de 2012). p.  Vi/2012 229
  (10a.)

acción de inconstitucionalidad 3/2010.—Comisión 
Nacional de los derechos Humanos.—ministro po-
nente: José Fernando Franco González Salas. relati-
va al tema: "revocación de mandato de los miembros 
del ayuntamiento en el estado de Jalisco. el artículo 
24, fracción ii, de la ley del Gobierno y la adminis-
tración pública municipal de la entidad, reformado 
mediante decreto 23079/lViii/09, publicado en el 
periódico oficial de la localidad el 31 de diciembre 
de 2009, al prever como una de sus causas la inca-
pacidad permanente física o mental, no transgrede 
el principio de igualdad y no discriminación conte-
nido en el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos." p.  230

Controversia constitucional 40/2011.—poder legisla-
tivo del estado de Jalisco.—ministro arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativa al tema: "magistrados del 
poder Judicial del estado de Jalisco. los acuerdos 
del pleno del Supremo tribunal de Justicia de esa 
entidad, emitidos en sesión extraordinaria de 8 de 
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febrero de 2011, por los que se tomó conocimiento 
de la jubilación de un magistrado, se adscribió a 
otro y se determinó informar de ello al Congreso 
local, violan los principios de división de poderes y 
de legalidad." 1a.  537

proCedimieNto leGiSlatiVo. momeNtoS eN 
Que puedeN impuGNarSe loS aCtoS Que lo 
iNteGraN tratÁNdoSe de uNa CoNtro-
VerSia CoNStituCioNal o uNa aCCióN de iN-
CoNStituCioNalidad. 1a.  CClXViii/2012 580
  (10a.)

reClamaCióN eN CoNtroVerSia CoNStitu-
CioNal. loS aGraVioS eNdereZadoS a im-
puGNar CueStioNeS direCtameNte relaCio-
NadaS CoN el FoNdo del aSuNto deBeN 
deClararSe iNFuNdadoS. 1a.  CClXVii/2012 581
  (10a.)
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acuerdo Número 11/2012, de veintinueve de noviembre de dos mil 
doce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se determina el procedimiento para integrar quince 
ternas de candidatos a magistrados de Salas regionales del tri-
bunal electoral del poder Judicial de la Federación, que serán 
propuestas a la Cámara de Senadores. ......................................... 1591

acuerdo General Número 12/2012, de veintinueve de noviembre de 
dos mil doce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se levanta el aplazamiento de la resolución de 
los amparos en revisión en los que subsista el problema de cons-
titucionalidad de disposiciones generales en las que se determi-
na la competencia de los tribunales burocráticos locales, para 
conocer de los conflictos laborales suscitados entre los organis-
mos descentralizados estatales y sus trabajadores; relacionado 
con el diverso 2/2012, de siete de febrero de dos mil doce. ......... 1599

acuerdo General Número 13/2012, de veintinueve de noviembre de 
dos mil doce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se levanta el aplazamiento de la resolución de 
los amparos en revisión y de los amparos directos del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista o 
sea necesario abordar la constitucionalidad, por una parte, del 
artículo 52, párrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación, 
incluyendo sus reformas publicadas en el diario oficial de la Fede-
ración del cinco de enero de dos mil cuatro y del doce de diciem-
bre de dos mil once y, por la otra, del artículo 58, fracción ii, de 
su reglamento, difundido en el mismo medio de publicación ofi-
cial el veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y cua-
tro, vigente hasta el siete de diciembre de dos mil nueve, así 
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como del diverso 65 del referido reglamento, vigente a partir del 
ocho de diciembre de dos mil nueve; relacionado con el diverso 
3/2012, de seis de marzo de dos mil doce y con el instrumento 
Normativo que lo modifica, aprobado el veintitrés de abril del 
mismo año. ....................................................................................... 1604

acuerdo General Número 14/2012, de veintinueve de noviembre de 
dos mil doce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se levanta el aplazamiento de la resolución de 
los amparos en revisión y de los amparos directos del cono-
cimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que 
subsista o sea necesario abordar la constitucionalidad del ar-
tículo 95, párrafo segundo, de la ley del impuesto sobre la renta, 
publicada en el diario oficial de la Federación del primero de ene-
ro de dos mil dos y reformado mediante decreto publicado en el 
mismo medio oficial del siete de diciembre de dos mil nueve; 
relacionado con el diverso 4/2012, de seis de marzo de dos mil 
doce y con el instrumento normativo que lo modifica, aprobado 
el veintitrés de abril del mismo año. ............................................... 1608

acuerdo General Número 15/2012, de veintinueve de noviembre de 
dos mil doce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se dispone el aplazamiento de la resolución 
de los amparos en revisión y de los amparos directos del cono-
cimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que 
subsista o sea necesario abordar la constitucionalidad del de-
creto por el que se reforman, entre otras disposiciones, el octavo 
transitorio del “decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 6 de enero de 1997”, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación del doce de enero de dos mil doce; y se 
orde na a los Juzgados de distrito el envío directo de los amparos 
en revisión a este alto tribunal. ...................................................... 1612

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el veintidós de noviembre de dos mil doce, 
por el que se modifican los puntos tercero, fracción V y décimo 
noveno del acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de ju-
nio de dos mil uno, del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos 
que conservará para su resolución y el envío de los de su compe-
tencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Cir-
cuito. .................................................................................................. 1618

acuerdo General de administración iV/2012 del quince de noviembre 
de dos mil doce, del ministro presidente, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del reglamento inte-
rior en materia de administración de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación. ............................................................................... 1625

instrumento normativo aprobado por el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veintidós de marzo de dos mil 
doce, mediante el cual se modifica el acuerdo General de admi-
nistración Número 01/2011 del tres de enero de dos mil once, 
por el que se reestructura orgánica y funcionalmente la adminis-
tración de este alto tribunal. ........................................................... 1635
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma los artículos 111 y 112 del similar que reglamenta la orga-
nización y funcionamiento del propio Consejo. ............................. 1641

acuerdo General 35/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la designación de los consejeros que integrarán la 
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aBaNdoNo de uN meNor por SuS padreS 
o aBueloS por uN lapSo maYor a treS me-
SeS. No Se CoNFiGura por el Simple HeCHo 
de deJarlo eNCarGado CoN alGuNa per SoNa 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C./J. marZo 814

aBaNdoNo del empleo. el Cómputo del tÉr-
miNo para Que opere la preSCripCióN para 
Que el patróN eJerCite la aCCióN para dar 
por termiNada la relaCióN laBoral, iNiCia 
a partir de Que tieNe CoNoCimieNto de laS 
CauSaS de aQuÉl. t.C. aGoSto 1559

aBiGeato. Se CoNFiGura diCHo delito auN-
Que el aCtiVo teNGa BaJo Su Cuidado a loS 
SemoVieNteS a tÍtulo preCario Como CoN Se-
CueNCia de uNa relaCióN de traBaJo (leGiS-
laCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. JuNio 793

aBoGado autoriZado eN tÉrmiNoS del ter-
Cer pÁrraFo del artÍCulo 1069 del CódiGo 
de ComerCio. tieNe FaCultadeS para opo-
Ner eXCepCioNeS SuperVeNieNteS eN BeNe-
FiCio de Su autoriZaNte. t.C. Julio 1761

aBoGado patroNo. CoNtra la NeGatiVa de 
la autoridad JuriSdiCCioNal de teNer CoN 
eSe CarÁCter al NomBrado por uNa de laS 
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parteS, proCede el amparo iNdireCto, al 
Ser uN aCto de impoSiBle reparaCióN (leGiS-
laCióN del eStado de pueBla). t.C. aBril 1663

aBoGado patroNo. CorreSpoNde a QuieN le 
impuGNa eSe CarÁCter deSVirtuar la pre-
SuNCióN Que eN eSe SeNtido Se deduCe del 
reCoNoCimieNto HeCHo por el JueZ (leGiS-
laCióN del eStado de JaliSCo). t.C. NoViemBre 1755

aBoGadoS, Firma de autoriZaCióN de loS. 
eS iNNeCeSaria eN laS petiCioNeS de loS iNte-
reSadoS direCtoS (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). t.C./J. JuNio 665

aBuSo SeXual. No puedeN CoeXiStir laS 
Cali FiCatiVaS preViStaS eN laS FraCCioNeS 
iii Y iV del artÍCulo 266 BiS del CódiGo peNal 
Federal, pueS ello impliCa reCaliFiCar la 
CoNduCta. t.C. aGoSto 1559

aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. laS Ga-
raNtÍaS Y meCaNiSmoS CoNteNidoS eN loS 
artÍCuloS 8, Numeral 1 Y 25 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, teN-
deNteS a HaCer eFeCtiVa Su proteCCióN, SuB-
YaCeN eN el dereCHo FuNdameNtal pre ViS-
to eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C./J. aGoSto 1096

aCCeSo a la iNFormaCióN. el JuiCio de am-
paro proCede CoNtra la omiSióN de la 
autoridad de dar reSpueSta a uNa Soli -
Ci tud de eSa NaturaleZa, CuaNdo Se aleGa 
eN la demaNda ViolaCióN direCta al dere-
CHo de petiCióN (leGiSlaCioNeS de SaN luiS 
potoSÍ Y Federal). 2a./J. marZo 352
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aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa. Si Fue 
NeGada Y la perSoNa aCude al CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, la autoridad Que lo reSuel-
Va, eN ateNCióN al priNCipio pro perSoNa, 
deBe apliCar la leY de la materia Y No el 
CódiGo de proCedimieNto Y JuStiCia admi-
NiStratiVa, porQue aQuÉlla otorGa eSe 
dereCHo CoN maYor amplitud (leGiSlaCióN 
para el eStado Y loS muNiCipioS de Gua-
NaJuato). t.C. SeptiemBre 1493

aCCeSo a la JuStiCia. el aNÁliSiS de la reSo-
luCióN del proCurador GeNeral de JuSti-
Cia del eStado de SaN luiS potoSÍ Que CoN-
Firma el No eJerCiCio de la aCCióN peNal 
por el triBuNal de lo CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo loCal, Viola el dereCHo relatiVo 
de la VÍCtima u oFeNdido del delito [apliCa-
CióN de la teSiS 1a. CCXVi/2011 (9a.)]. t.C. aGoSto 1560

aCCeSo a la JuStiCia. eS uN dereCHo limi tado, 
por lo Que para Su eJerCiCio eS NeCeSario 
Cumplir CoN loS preSupueStoS FormaleS Y 
materialeS de admiSiBilidad Y proCedeN-
Cia, aSÍ Como de oportuNidad para la pre-
SeNtaCióN de la demaNda de amparo. t.C. SeptiemBre 1494

aCCeSo a la JuStiCia. la auSeNCia eN el 
eStado de pueBla de uN triBuNal de lo CoN-
teNCioSo para dirimir CoNtroVerSiaS CoNtra 
aCtoS de autoridadeS admiNiStratiVaS eSta-
taleS, No Viola tal dereCHo FuNdameN tal 
preViSto eN el artÍCulo 17 CoNStituCio-
Nal, pueS el GoBerNado puede aCudir al 
JuiCio de amparo iNdireCto, al No eStaBle-
Cer diCHo preCepto limitaNte alGuNa eN 
CuaNto al tipo de medio de deFeNSa (ordi-
Nario o eXtraordiNario) Que deBe preVer-
Se eN FaVor de aQuÉlloS. t.C. diCiemBre 1199
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aCCeSo a la JuStiCia. la FaCultad de impo-
Ner plaZoS Y tÉrmiNoS raZoNaBleS para 
el eJerCiCio de loS dereCHoS de aCCióN Y 
deFeNSa aNte loS triBuNaleS CorreSpoNde 
eXCluSiVameNte al leGiSlador. 1a./J. aGoSto 62

aCCeSo a la JuStiCia. loS órGaNoS JuriSdiC-
CioNaleS deBeN eVitar, eN todo momeNto, 
prÁCtiCaS Que tieNdaN a deNeGar o limitar 
eSe dereCHo. t.C./J. diCiemBre 1053

aCCeSo a la JuStiCia. No Se Viola tal dere-
CHo FuNdameNtal preViSto eN el artÍCulo 
17 CoNStituCioNal, Si eN CoNtra del aCto 
admiNiStratiVo emitido por uNa autoridad 
eStatal reGido por leYeS loCaleS, CuYa Nor-
ma Supletoria Sea de CarÁCter Federal, eS 
improCedeNte el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo, al No aCtualiZarSe la apliCa-
CióN de eSta Última. t.C. diCiemBre 1200

aCCeSo a la JuStiCia. Su SalVaGuarda por 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del poder 
JudiCial de la FederaCióN impliCa Que al 
CoNoCer de loS JuiCioS de amparo GaraN-
tiCeN Que la preteNSióN del QueJoSo Sea 
reSuelta Y, para ello, CuaNdo deCreteN 
la improCedeNCia de la VÍa CoNStituCioNal 
deBeN remitir el aSuNto a la autoridad 
Que, CoNForme a la leGiSlaCióN apliCaBle, 
Sea CompeteNte para reSolVerlo. t.C. aBril 1664

aCCeSo a la JuStiCia Y eFeCtiVidad de loS re-
CurSoS. No impliCa deJar SiN eFeCtoS loS 
reQuiSitoS de proCedeNCia Y admiSiBilidad 
del JuiCio de amparo. t.C. SeptiemBre 1495

aCCeSo a la JuStiCia Y PRO HOMINE. laS auto-
ridadeS admiNiStratiVaS tieNeN oBliGaCióN 
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CoNStituCioNal de apliCar eSoS priNCipioS 
al momeNto de proVeer SoBre el deSaHoGo 
de uN reQuerimieNto (reForma CoNStitu-
CioNal puBliCada el 10 de JuNio de 2011). t.C. FeBrero 2223

aCCeSo al JuiCio de amparo CoNForme al 
NueVo ordeN CoNStituCioNal. t.C. SeptiemBre 1496

aCCideNte de traBaJo. No puede CoNSide-
rarSe Como tal Si al momeNto eN Que aCoN-
teCió deNtro de la JorNada laBoral, el 
traBaJador No deSarrollaBa uNa aCtiVi-
dad relaCioNada CoN la empreSa, SiNo a 
FaVor de uN terCero. t.C. eNero 4281

aCCióN CamBiaria. deBe eJerCerSe eN la 
VÍa eJeCutiVa merCaNtil. 1a./J. maYo 334

aCCióN CauSal. el eNdoSatario eN propie-
dad de uN tÍtulo de CrÉdito No puede eJer-
Cerla CoNtra el SuSCriptor de ÉSte. t.C./J. SeptiemBre 1311

aCCióN CauSal. la CarGa proCeSal de reVe-
lar la relaCióN JurÍdiCa Que dio oriGeN 
al tÍtulo de CrÉdito, Se SatiSFaCe CuaNdo el 
demaNdado la iNtroduCe a la litiS al CoN-
teStar. t.C. aBril 1665

aCCióN CauSal. loS SuSCriptoreS oriGiNaleS 
del tÍtulo de CrÉdito tieNeN leGitimaCióN 
paSiVa para Ser demaNdadoS por el eNdo-
Satario eN propiedad. t.C. Julio 1761

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el artÍCulo 
Cuarto traNSitorio del deCreto NÚmero 
422 de reFormaS Y adiCioNeS a la CoNStitu-
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CióN polÍtiCa del eStado de QuiNtaNa roo, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la 
eNtidad el 17 de FeBrero de 2011, eS de Natu-
raleZa eleCtoral para eFeCtoS de Su pro-
CedeNCia. p./J. JuNio 8

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el artÍCulo 
SeGuNdo traNSitorio del deCreto NÚmero 
422 de reFormaS Y adiCioNeS a la CoNStitu-
CióN polÍtiCa del eStado de QuiNtaNa roo, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la 
eNtidad el 17 de FeBrero de 2011, eS de Natu-
raleZa eleCtoral para eFeCtoS de Su pro-
CedeNCia. p./J. JuNio 7

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el CarÁC-
ter poteStatiVo de laS NormaS No eS mo -
ti Vo SuFiCieNte para determiNar Su CoNStitu-
 CioNalidad o iNCoNStituCioNalidad CuaNdo 
Se reFiereN al GoCe o eJerCiCio de dereCHoS 
HumaNoS. p./J. Julio 7

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. loS ar-
tÍCuloS 143, pÁrraFoS Cuarto Y QuiNto, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa Y 11, pÁrraFoS Cuarto 
Y QuiNto, de la leY de loS muNiCipioS, amBaS 
del eStado de QuiNtaNa roo, reFormadoS 
mediaNte deCreto NÚmero 433, puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 2 
de marZo de 2011, SoN de NaturaleZa eleC-
toral para eFeCtoS de Su proCedeNCia. p./J. JuNio 9

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. loS ar-
tÍCuloS QuiNto Y SeXto traNSitorioS del 
deCreto NÚmero 422 de reFormaS Y adiCio-
NeS a la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado 
de QuiNtaNa roo, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial de la eNtidad el 17 de FeBrero de 
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2011, No SoN de NaturaleZa eleCtoral para 
eFeCtoS de Su proCedeNCia. p./J. JuNio 9

aCCióN de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado Que demaNdaN el paGo de diFereN-
CiaS eN el eNtero de aportaCioNeS al iNS-
tituto reSpeCtiVo. proCede reSpeCto de 
todaS laS Que Se HuBieraN omitido o pa-
Gado irreGularmeNte Y No Sólo de aQue-
llaS GeNeradaS eN el aÑo preVio a la FeCHa 
de preSeNtaCióN de la demaNda. t.C. NoViemBre 1817

aCCióN de oBJeCióN de paGo de CHeQue pre-
ViSta eN el artÍCulo 194 de la leY GeNeral 
de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito. auNQue 
la Firma Sea NotoriameNte FalSa, eS VÁlido 
Que el JuZGador teNGa por leGal el paGo 
del CHeQue, Si la iNStituCióN BaNCaria de-
maN dada demueStra mediaNte prueBa peri-
Cial Que diCHa Firma SÍ Fue pueSta por el 
liBrador de la CueNta. 1a. maYo 1089

aCCióN de oBJeCióN de paGo de CHeQue pre-
ViSta eN el artÍCulo 194 de la leY GeNeral 
de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito. para 
teNer por aCreditada o No la FalSiFiCaCióN 
Notoria de la Firma aSeNtada eN el tÍtulo, 
el JuZGador deBe eFeCtuar el CoteJo direCto 
de la oBJetada CoN la reGiStrada eN el 
BaNCo Como autoriZada. 1a./J. maYo 367

aCCióN de poSeSióN eJerCitada por el uSu-
FruCtuario. proCede eN CoNtra del Nudo 
pro pietario (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. aGoSto 1561

aCCióN de reCoNoCimieNto Y No Separato-
ria eN el CoNCurSo merCaNtil. SuS eFeCtoS 
eN la tariFa de uSo de aeropuerto. t.C. NoViemBre 1820
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aCCióN. el JuZGador deBe iNterpretar el 
eSCrito de demaNda eN armoNÍa CoN laS 
prueBaS Y aNeXoS eN Que Se SuSteNta. t.C. eNero 4282

aCCióN HipoteCaria. puede iNteNtarSe CoN 
loS CoNtratoS CeleBradoS por el iNStituto 
del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS 
traBaJadoreS CuaNdo Se eNCueNtreN iNS-
CritoS eN el reGiStro pÚBliCo de la propie-
dad de la eNtidad, SiN oBliGar a Que Sea eN 
eSCritura pÚBliCa (leGiSlaCióN del eStado 
de YuCatÁN). t.C. eNero 4282

aCCióN peNal. CoNtra la reSoluCióN Que 
CoN Firma Su No eJerCiCio proCede el reCur-
So de QueJa, el Cual deBe aGotarSe eN Cum-
plimieNto al priNCipio de deFiNitiVidad Que 
riGe la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
(leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo). 1a./J. marZo 41

aCCióN peNal. Si la NotiFiCaCióN al deNuN-
CiaNte o QuerellaNte de la determiNaCióN 
de No eJerCiCio de aQuÉlla Se realiZa por 
CÉdula, No eS reQuiSito Que Se le dÉ a 
CoNoCer eN Forma ÍNteGra SiNo Sólo Su 
SeNtido (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. SeptiemBre 1496

aCCióN peNal. Si para Su perFeCCioNamieNto 
CoN motiVo de uNa ordeN de apreHeNSióN 
NeGada o de la emiSióN de uN auto de liBer-
tad CoN reSerVaS a FaVor del iNCulpado, 
Se reQuiere de la aportaCióN de NueVoS 
elemeNtoS proBatorioS, ÉStoS NeCeSaria-
meNte deBeN deSaHoGarSe por el miNiSte-
rio pÚBliCo (leGiSlaCióN peNal del eStado 
de mÉXiCo aBroGada). 1a./J. oCtuBre 911
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aCCióN pleNaria de poSeSióN. CaliFiCaCióN 
de tÍtuloS CoN meJor dereCHo. t.C. eNero 4283

aCCióN pleNaria de poSeSióN. el tÍtulo del 
adJudiCatario por HereNCia CoNStituYe uN 
dereCHo real Que preValeCe SoBre el per-
SoNal del CoNCuBiNo. t.C. eNero 4284

aCCióN reiViNdiCatoria. el uSuFruCtuario 
CareCe de leGitimaCióN aCtiVa para dedu-
Cirla FreNte a terCeroS. t.C. maYo 1773

aCCióN reiViNdiCatoria. Si el tÍtulo eXHiBido 
por el aCtor tieNe Como aNteCedeNte Cau-
Sal diliGeNCiaS de JuriSdiCCióN VoluNta ria 
de iNFormaCióN de domiNio, Queda pro-
Bado el elemeNto propiedad (iNapliCaBili-
dad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 53/2008). t.C. marZo 1045

aCCióN Separatoria eN el CoNCurSo mer-
CaNtil. SuS eFeCtoS eN la CeleBraCióN de 
CoNtratoS de arreNdamieNto. t.C. NoViemBre 1821

aCCióN Y reCoNVeNCióN. SoN autóNomaS 
por lo Que deBeN Ser impulSadaS eN For-
ma Separada eN el reCurSo de apelaCióN. t.C. FeBrero 2224

aCCioNeS de preFereNCia de dereCHoS 
SoBre plaZaS oCupadaS de Última o de 
CateGorÍa iNtermedia. CarGa de proBar la 
Superioridad de loS dereCHoS laBoraleS 
del aCtor FreNte al CodemaNdado. t.C. marZo 1046

aCCioNeS de reCoNoCimieNto de eStado 
de HiJo Y petiCióN de HereNCia. No puedeN 
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promoVerSe eN uNa Sola demaNda (leGiS-
laCióN del eStado de pueBla). t.C. oCtuBre 2357

aCCioNeS ViNCuladaS eN materia aGra-
ria. CuaNdo Se promueVeN CoNJuNtameNte 
la de reCoNoCimieNto de SuCeSor preFe-
reNte de dereCHoS Y la de Nulidad de aCta 
de aSam Blea eJidal, el triBuNal de la mate-
ria, al diCtar Su SeNteNCia, deBe aBordar 
primero aQuÉlla. t.C. eNero 4284

aClaraCióN de demaNda de amparo. el 
auto Que reCae a la promoCióN del Que-
JoSo preSeNtada aNteS del VeNCimieNto del 
plaZo CoNCedido para HaCerla, pero SiN 
Cumplir CoN laS preVeNCioNeS impueStaS, 
deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte. 1a./J. maYo 400

aClaraCióN de SeNteNCia. CoNtra la reSo-
luCióN Que la deClara improCedeNte o 
iNFuNdada proCede el JuiCio de amparo 
direCto, SalVo Que la improCedeNCia oBe-
deZCa a la eXtemporaNeidad de la SoliCi-
tud reSpeCtiVa. 1a./J. maYo 424

aClaraCióN de SeNteNCia. No impide Que el 
JueZ del CoNoCimieNto Se proNuNCie SoBre 
la admiSióN o deSeCHamieNto del reCurSo 
de apelaCióN Que Se HuBiera iNterpueSto 
preViameNte CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa 
(CódiGo de ComerCio). t.C. marZo 1047

aClaraCióN de SeNteNCia preViSta eN el 
artÍCulo 304 del CódiGo de proCedimieNto 
Y JuStiCia admiNiStratiVa para el eStado Y 
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loS muNiCipioS de GuaNaJuato. No puede 
impuGNarSe eN amparo direCto de Forma 
autóNoma. t.C. aGoSto 1562

aClaraCióN o adiCióN de SeNteNCiaS o 
reSo luCioNeS. deSde la perSpeCtiVa de la 
iNVariaBilidad de la deCiSióN JuriSdiCCio-
Nal, amBaS SoN eSpeCieS de la miSma iNSti-
tuCióN, por lo Que reSulta iNNeCeSario Que 
QuieNeS la promueVaN diStiNGaN Su pre-
teNSióN proCeSal (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 23 del CódiGo de proCedimieNtoS 
admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo). t.C. eNero 4285

aCta admiNiStratiVa relatiVa a la CauSa 
de reSCiSióN de la relaCióN de traBaJo. Su 
per FeCCioNamieNto eN el proCedimieNto 
laBoral. 2a./J. Julio 856

aCta de irreGularidadeS adVertidaS CoN 
motiVo del reCoNoCimieNto aduaNero. No 
Se iNFriNGe el priNCipio de iNmediateZ Que la 
riGe por iNiCiarSe eN uN dÍa Y CoNCluirSe 
al SiGuieNte, Siempre Que Se HaYa aCtuado 
CoNtiNua e iNiNterrumpidameNte. t.C. aBril 1666

aCta de reQuerimieNto de paGo, emBarGo Y 
emplaZamieNto. laS CaraCterÍStiCaS eXter-
NaS del BieN iNmueBle eN Que Se CoNStituYe 
el Fedatario, aSÍ Como la media FiliaCióN 
de la perSoNa CoN QuieN eNtieNde la dili-
GeNCia, CuaNdo ÉSta Se NieGa a ideNtiFiCar-
Se, No deBeN HaCerSe CoNStar eN el aCta 
reSpeCtiVa eN CualQuier etapa de la diliGeN-
Cia, SiNo Que deBeN aSeNtarSe al momeNto 
eN Que el Fedatario Se CerCiore Que eS el 
domiCilio de la perSoNa BuSCada, para 
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dar CerteZa Y SeGuridad de Que Se deSa-
rrolló leGalmeNte la aCtuaCióN JudiCial. t.C. diCiemBre 1201

aCta de ViSita de iNSpeCCióN a SoCiedadeS 
FiNaNCieraS de oBJeto mÚltiple No reGula-
daS, CeNtroS CamBiarioS Y traNSmiSoreS 
de diNero, Su leVaNtamieNto. t.C. Julio 1762

aCta de ViSita domiCiliaria para VeriFiCar 
el CumplimieNto de oBliGaCioNeS eN mate-
ria de eXpediCióN de ComproBaNteS FiSCa-
leS. No le reSta ValideZ la CirCuNStaNCia de 
Que CoNteNGa eN Forma preimpreSa la 
leYeNda de Que el eStaBleCimieNto ViSi tado 
"Se eNCueNtra aBierto al pÚBliCo eN Ge-
Neral". t.C. oCtuBre 2357

aCta pormeNoriZada leVaNtada eN diliGeN-
CiaS de reQuerimieNto de paGo Y emBarGo. 
el Formato relatiVo No deBe CoNteNer Ya 
impreSaS SituaCioNeS SuBJetiVaS Ni deSCo-
NoCidaS, Como la aCeptaCióN del CarGo de 
depoSitario, la eNtreGa del BieN emBar-
Gado, el eStado Que Guarde u otraS aNÁlo-
GaS (leGiSlaCióN del eStado de Guerrero). t.C. aGoSto 1563

aCtaS admiNiStratiVaS de iNVeStiGaCióN 
leVaNtadaS por el patróN por FaltaS de 
loS traBaJadoreS. para Que adQuieraN 
Valor proBatorio pleNo deBeN perFeCCio-
NarSe mediaNte CompareCeNCia aNte el 
ór GaNo JuriSdiCCioNal de QuieNeS laS Fir-
maroN, auN CuaNdo No HaYaN Sido oBJe-
tadaS por loS empleadoS, SalVo Si ÉStoS 
aCeptaN pleNameNte Su reSpoNSaBilidad. t.C./J. SeptiemBre 1337

aCtaS admiNiStratiVaS leVaNtadaS a loS tra-
BaJadoreS al SerViCio del eStado por iNaSiS-
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teNCia a SuS laBoreS. Si Se tuVo al traBaJa-
dor por CoNteStada la demaNda eN SeN  tido 
aFirmatiVo, la Falta de ratiFiCaCióN de uNa 
de laS perSoNaS Que iNterViNo eN la ela-
BoraCióN de aQuÉllaS eS iNtraSCeNdeNte 
Si al SoliCitar la termiNaCióN de loS eFeCtoS 
del NomBramieNto el patróN aCom paÑó a 
la demaNda diCHa aCta CoN loS doCumeN-
toS Que aCreditaN loS motiVoS del CeSe. t.C. FeBrero 2243

aCto de eJeCuCióN reClamado por ViCioS 
propioS. eS leGal eXamiNarlo eN el JuiCio 
de amparo, eN relaCióN CoN la autoridad 
eJeCutora deSiGNada, No oBStaNte Que No 
Se llame a la ordeNadora. t.C. diCiemBre 1201

aCto de impoSiBle reparaCióN o ViolaCióN 
proCeSal Que aFeCte eN Grado predomi-
NaNte o Superior. No lo CoNStituYe la de-
termiNaCióN Que admite a trÁmite uNa 
demaNda de Nulidad de JuiCio CoNCluido. 1a./J. oCtuBre 942

aCto reClamado. la eXpreSióN de la FeCHa 
de Su emiSióN eS uN preSupueSto eStaBle-
Cido implÍCitameNte eN la leY de amparo, 
por lo Que deBe preCiSarSe eN la demaNda 
de amparo direCto. t.C. aBril 1676

aCtoS admiNiStratiVoS, deCretoS Y aCuer-
doS de CarÁCter GeNeral impuGNaBleS 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa. Si la CoNCeSióN del ampa-
ro Se otorGa a FiN de Que Se repoNGa el 
proCedimieNto Y Se preVeNGa a la aCtora 
para Que preCiSe Si impuGNa o No aQuÉlloS 
Como aCto deStaCado, el triBuNal Cole-
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Giado de CirCuito deBe poNderar eN Cada 
CaSo Si laS prueBaS oFreCidaS Y deSaHo-
GadaS eN el JuiCio de oriGeN deBeN o No 
SuBSiStir. t.C. maYo 1773

aCtoS CoNSumadoS irreparaBlemeNte. No 
puedeN CoNSiderarSe aSÍ laS autoriZaCio-
NeS eN materia de medio amBieNte eXpedi-
daS ileGalmeNte, Que permitieroN la CoNS-
truCCióN de uN CompleJo turÍStiCo, por el 
HeCHo de Que HaYa CoNCluido la ediFiCa-
CióN e iNCluSo iNiCiado operaCioNeS. t.C. aGoSto 1563

aCtoS de impoSiBle reparaCióN material 
eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJe-
CuCióN eN materia FiSCal. CuaNdo Se opta 
por impuGNarloS aNte el triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, el 
Cómputo del plaZo leGalmeNte eStaBleCido 
para la preSeNtaCióN de la demaNda de 
Nulidad deBe realiZarSe CoNForme a laS 
diSpoSiCioNeS relatiVaS de la leY Fede-
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. t.C. SeptiemBre 1497

aCtoS de tortura. CuaNdo loS órGaNoS Ju-
riSdiCCioNaleS, CoN motiVo de SuS FuNCio-
NeS, teNGaN CoNoCimieNto de la maNiFeSta-
CióN de uNa perSoNa Que aFirme HaBerloS 
SuFrido, oFiCioSameNte deBerÁN dar ViSta 
CoN tal aFirmaCióN a la autoridad miNiS-
terial Que deBa iNVeStiGar eSe proBaBle 
ilÍCito. t.C./J. aGoSto 1107

aCtoS de ViGilaNCia Y SuperViSióN preViS-
toS eN el reGlameNto de iNSpeCCióN del 
traBaJo para el eStado liBre Y SoBeraNo 
de tlaXCala. CuaNdo CoN la promoCióN del 
amparo Se impuGNeN eN Forma deStaCada 
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pero Ya FueroN eJerCidaS laS FaCultadeS 
de ValoraCióN Y CaliFiCaCióN del aCta rela-
tiVa Y demÁS doCumeNtoS e iNiCiado el pro-
CedimieNto SaNCioNador, deBe eNteNderSe 
Que QuedaroN CoNSumadoS irreparaBle-
meNte Y eN Su CoNtra eS improCedeNte el 
JuiCio de GaraNtÍaS. t.C. maYo 1774

aCtoS deNtro de JuiCio. CuaNdo aFeCtaN 
uN dereCHo HumaNo puedeN Ser ComBati-
doS eN amparo iNdireCto o eN el direCto 
promoVido CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa. 
iNapliCaCióN de la doCtriNa de la preClu-
SióN proCeSal. t.C. SeptiemBre 1498

aCtoS iNtermedioS diCtadoS deNtro de uN 
proCedimieNto SuStaNCiado deSpuÉS de 
CoN  Cluido el JuiCio, diVerSo al de eJeCuCióN 
de SeNteNCia Y al de remate. deBeN impuG-
NarSe eN el amparo Que Se promueVa CoN-
tra la reSoluCióN deFiNitiVa Que poNGa FiN 
a aQuÉl. t.C./J. Julio 1515

aCtoS liBidiNoSoS. HipóteSiS eN la Que No 
Se aCtualiZa la Calidad eSpeCÍFiCa del Su-
Jeto paSiVo eN eSe delito (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). t.C. oCtuBre 2358

aCtuaCioNeS eN el JuiCio laBoral. doCu-
meN to Que No deBe CoNSiderarSe Como tal. t.C. aBril 1676

aCuerdo de CaBildo Que aprueBa la reduC-
CióN de Sueldo a SuS iNteGraNteS. No CoNS-
tituYe uN aCto de autoridad para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. JuNio 793

aCuerdo del pleNo de la Sala Superior del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
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NiStratiVa Que CoNtieNe el CaleNdario de 
SuSpeNSióN de laBoreS Y deClara iNHÁBileS 
loS dÍaS CorreSpoNdieNteS a determiNado 
periodo VaCaCioNal. CoNForme al priNCipio 
de JerarQuÍa NormatiVa, No deBe preVale-
Cer SoBre el dereCHo leGiSlado Y, eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN 
Federal, deBe iNterpretarSe aCorde CoN el 
priNCipio PRO PERSONAE Y No CoN laS diSpo-
SiCioNeS de la direCtiVa Que FaVoreZCa a uN 
aGeNte o autoridad del eStado meXiCaNo. t.C. oCtuBre 2359

aCuerdo por el Que Se daN a CoNoCer laS 
CoNdiCioNeS amBieNtaleS a Que Se SuJe-
tarÁ la importaCióN de VeHÍCuloS uSadoS 
eQuipadoS CoN motor a dieSel Y CoN peSo 
Bruto VeHiCular maYor a 3,857 KiloGramoS, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 20 de aBril de 2011. CoNtra Su 
apliCaCióN eS improCedeNte la SuSpeNSióN 
eN el amparo. t.C. oCtuBre 2360

aCuerdo por el Que Se eStaBleCeN reGlaS 
Y CriterioS para la reSoluCióN de diVer-
SoS trÁmiteS aNte el iNStituto meXiCaNo de 
la propiedad iNduStrial. Su artÍCulo 13, al 
FaCultar a diCHo orGaNiSmo a emitir HaSta 
Cuatro reQuerimieNtoS para Que Se Cum-
plaN loS reQuiSitoS de FoNdo para la iNS-
CripCióN de uNa pateNte, No reBaSa la leY de 
la propiedad iNduStrial Ni Su reGlameNto. t.C. aGoSto 1564

aCuerdoS de preSideNCia de loS triBu -
Na leS ColeGiadoS de CirCuito. No ViolaN 
GaraNtÍaS. t.C./J. SeptiemBre 1342

aCuerdoS GeNeraleS 21/2007 Y 43/2008, amBoS 
del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal. VaN mÁS allÁ de lo Que eStaBleCe 
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la leY de amparo para la promoCióN de 
loS reCurSoS. t.C. aGoSto 1595

adJudiCaCióN por remate JudiCial. la pro-
toColiZaCióN o eSCrituraCióN e iNSCripCióN 
eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y 
de ComerCio, No CoNStituYe uN reQuiSito 
NeCeSario preVio a poNer al adJudiCata-
rio eN poSeSióN del BieN. t.C. oCtuBre 2361

admiNiStraCióN pÚBliCa paraeStatal. CuaN-
do por deCreto leGiSlatiVo o preSideN Cial 
Se determiNe la eXtiNCióN de uN orGaNiS mo 
pÚBliCo deSCeNtraliZado, deBeN eStaBle-
CerSe laS BaSeS para Su liQuidaCióN Y el 
eNte reSpoNSaBle de ÉSta, aSÍ Como laS 
FaCultadeS para Cumplir CoN laS oBliGa-
CioNeS CoNtraÍdaS preViameNte Que SuB-
SiStaN CoN poSterioridad a Su eXtiNCióN. t.C. FeBrero 2244

admiNiStrador loCal de FiSCaliZaCióN de 
torreóN. al depeNder Y Formar parte de la 
admiNiStraCióN CeNtral de FiSCaliZaCióN 
del SerViCio de admiNiStraCióN triButa-
ria del eStado de CoaHuila de ZaraGoZa, 
eStÁ FaCultado para impoNer multaS por 
iNCumplimieNto a diSpoSiCioNeS FiSCaleS 
eStataleS Y FederaleS, SiN Que para ello Sea 
NeCeSaria autoriZaCióN eXpreSa de ÉSta. t.C. eNero 4286

admiNiStradoreS loCaleS de auditorÍa FiS-
Cal del SerViCio de admiNiStraCióN triBu-
taria. eN loS preCeptoS reGlameNtarioS 
Que preVÉN Su FaCultad para ordeNar Y 
praCtiCar ViSitaS domiCiliariaS eStÁ implÍCita 
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la de deSiGNar ViSitadoreS Que laS lleVeN 
a CaBo. t.C. aGoSto 1598

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerVi CioS 
del SeCtor pÚBliCo. la FaCultad diSCreCio-
Nal preViSta eN el SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 62 de la leY relatiVa para Que la 
SeCretarÍa de la FuNCióN pÚBliCa Se aBS  teN-
 Ga de iNiCiar loS proCedimieNtoS de reS   poN-
  SaBilidad admiNiStratiVa de loS Ser  Vido reS 
pÚBliCoS, Sólo opera CuaNdo Se iNFriNJaN 
diSpoSiCioNeS de diCHa leGiSlaCióN. t.C. maYo 1775

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. la multa e iNHaBilita-
CióN temporal para liCitaNteS GaNadoreS 
preViStaS eN loS artÍCuloS 59 Y 60, FraCCióN 
i, de la leY relatiVa, SoN SaNCioNeS raZo-
NaBleS. 1a. aGoSto 477

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. loS artÍCuloS 59 Y 60, 
FraCCióN i, de la leY relatiVa Que preVÉN 
multa e iNHaBilitaCióN temporal para liCi-
taNteS GaNadoreS, No traNSGredeN el ar-
tÍCulo 134 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. aGoSto 477

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. tratÁNdoSe de laS 
reSoluCioNeS emitidaS por la SeCretarÍa de 
la FuNCióN pÚBliCa CoN motiVo del reCurSo 
de iNCoNFormidad preViSto eN la leY rela-
tiVa, eS apliCaBle SupletoriameNte la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, 
Y Sólo eN deFeCto de ÉSta, el CódiGo Fede-
ral de proCedimieNtoS CiVileS. t.C. FeBrero 2245
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aeródromoS. No proCede CoNCeder la 
SuSpeNSióN eN CoNtra del proCedimieNto 
admiNiStratiVo de liCitaCióN para CoNti-
Nuar CoN Su FuNCioNamieNto, por aFeCtar 
el iNterÉS SoCial Y el ordeN pÚBliCo. t.C. aBril 1677

aeropuerto. preStadoreS de SerViCioS, 
traNS  portiStaS u operadoreS aÉreoS, eS 
leGal la NotiFiCaCióN praCtiCada CoN SuS 
empleadoS, auNQue teNGaN CredeNCial Que 
eXpida el CoNCeSioNario del propio aero-
puerto porQue demueStra Su relaCióN 
CoN aQuÉlloS. t.C. aBril 1678

aGeNte aduaNal. el artÍCulo 167, pÁrraFo 
terCero, de la leY aduaNera ViGeNte eN 2009 
Que preVÉ la SuSpeNSióN o CaNCelaCióN 
de Su pateNte, No CoNCulCa el priNCipio de 
SeGuridad JurÍdiCa. 2a./J. oCtuBre 1457

aGeNteS aduaNaleS. loS SupueStoS eXClu-
YeNteS de Su reSpoNSaBilidad Solida  ria, 
pre ViStoS eN el artÍCulo 54, pÁrraFo Se-
GuN do, de la leY aduaNera, SoN eNuNCiatiVoS 
Y No limitatiVoS. t.C. SeptiemBre 1499

aGeNteS aduaNaleS. Su reSpoNSaBilidad 
Solidaria preViSta eN el artÍCulo 53, FraC-
CióN ii, de la leY aduaNera eStÁ CirCuNS-
Crita a laS CoNduCtaS irreGulareS Cometi-
daS CoN motiVo del deSpaCHo aduaNero. t.C. SeptiemBre 1500

aGeNteS de la poliCÍa Federal iNVeStiGa-
dora. CoNtra la reSoluCióN deFiNitiVa Que 
deCrete Su remoCióN por reSpoNSaBi lidad 
admiNiStratiVa eN tÉrmiNoS de la leY or-
GÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la 

REPuBLICAdA
POR MOdIFICACIÓn
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repÚBliCa, proCede, preVio a la promo-
CióN del amparo, el JuiCio de Nulidad aNte 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa (iNapliCaBilidad de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 56/2007). t.C. aGoSto 1599

aGeNteS de la proCuradurÍa SoCial del 
eStado de JaliSCo. Se eNCueNtraN leGitima-
doS para promoVer el JuiCio de amparo 
eN loS proCeSoS doNde repreSeNteN a me-
NoreS, iNCapaCeS, auSeNteS e iGNoradoS. t.C. diCiemBre 1202

aGeNteS de poliCÍa de trÁNSito del eStado 
de CHiHuaHua. el artÍCulo 75, iNCiSo B), del 
CódiGo admiNiStratiVo de la eNtidad, al 
preVer Que SoN FuNCioNarioS Y empleadoS 
de CoNFiaNZa, eS iNCoNStituCioNal. 2a. aGoSto 1001

aGraVioS eN apelaCióN. el ordeN eN Que 
ÉStoS Se eXpoNGaN eN el eSCrito reSpeC-
tiVo, No eS oBStÁCulo para ateNder la eXpo-
SiCióN de loS arGumeNtoS SuStaNCialeS de 
iNCoNFormidad (leGiSlaCióN proCeSal CiVil 
del eStado de pueBla). 1a./J. maYo 445

aGraVioS eN el reCurSo de QueJa. SoN iNo-
peraNteS Si para darleS reSpueSta eS meNeS-
ter eNtrar al aNÁliSiS del FoNdo de la litiS 
CoNStituCioNal. t.C. marZo 1049

aGraVioS eN la apelaCióN. eFeCtoS de la 
omiSióN de Su eStudio, CuaNdo Se aduCe 
la iNdeBida ValoraCióN de prueBaS eN pri-
mera iNStaNCia. t.C./J. maYo 1525

aGraVioS eN la apelaCióN eN materia peNal. 
la omiSióN de aNaliZar loS FormuladoS 
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por la deFeNSa aNte el propio JueZ Que 
emitió la reSoluCióN impuGNada Como loS 
preSeNtadoS al momeNto de iNterpoNer el 
eSCrito relatiVo CoNStituYe uNa ViolaCióN 
de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. FeBrero 2247

aGraVioS eN la reViSióN FiSCal adHeSiVa. 
SoN iNoperaNteS CuaNdo No tieNeN Como 
FiNalidad reForZar el proNuNCiamieNto de 
la Sala FiSCal Que le FaVoreCió al demaN-
daNte, al No HaBer Sido materia de la SeN-
teNCia impuGNada Ni del reCurSo priNCipal 
loS temaS Que eN elloS Se propoNe aNaliZar. t.C. SeptiemBre 1501

aGraVioS iNoperaNteS eN el reCurSo de re-
ViSióN. lo SoN aQuelloS eN loS Que la auto-
ridad reSpoNSaBle eN el amparo iN direCto 
aduCe Que al diCtarSe la SeNteNCia impuG-
Nada Se ViolaroN SuS dereCHoS HumaNoS. t.C. diCiemBre 1203

aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN FiS-
Cal. lo SoN aQuelloS Que eN luGar de CoN-
troVertir la omiSióN o iNeXaCtitud de la 
Sala A QUO eN el aNÁliSiS de loS arGumeN-
toS de deFeNSa eXpueStoS eN la demaNda 
Sólo loS reproduCeN. t.C./J. SeptiemBre 1347

aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo 
SoN aQuelloS Que CueStioNaN la motiVa-
CióN Que da oriGeN a uN NueVo impueSto. 1a. maYo 1090

aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS 
eNCamiNadoS a arGumeNtar la omiSióN de 
aNaliZar la CoNStituCioNalidad del aCto 
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re Clamado CuaNdo el JueZ de diStrito deSe-
CHó de plaNo la demaNda de GaraNtÍaS. t.C. aGoSto 1600

aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que 
ComBateN lo reSuelto por uN JueZ de diS-
trito eN CumplimieNto a uNa reSoluCióN 
de iNCompeteNCia emitida por el triBuNal 
ColeGiado. t.C. maYo 1776

aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS 
Que Se SuSteNtaN eN premiSaS FalSaS. 2a./J. oCtuBre 1326

aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN CuaNdo Se 
admite la leGalidad del tratamieNto de iNo-
peraNCia de loS CoNCeptoS de ViolaCióN Y 
No oBStaNte ello, Se iNVoCa la CauSa de 
pedir para ComBatir eSa deCiSióN. t.C. aBril 1679

aGraVioS iNoperaNteS. SoN aQuelloS Que 
No ComBateN todaS laS CoNSideraCioNeS 
CoNteNidaS eN la SeNteNCia reCurrida. 1a./J. oCtuBre 731

aGua potaBle, alCaNtarillado Y SaNeamieN-
to. el aViSo de CoBro por la preStaCióN de 
diCHo SerViCio a CarGo de uN orGaNiSmo 
de la admiNiStraCióN pÚBliCa muNiCipal eS 
SuSCeptiBle de impuGNarSe aNte el triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo (leGiS-
laCióN del eStado de GuaNaJuato). t.C. eNero 4287

aGua potaBle. Como dereCHo HumaNo, la 
preFereNCia de Su uSo domÉStiCo Y pÚBliCo 
urBaNo eS uNa CueStióN de SeGuridad 
NaCioNal. t.C. SeptiemBre 1502

aGuaS NaCioNaleS. la multa preViSta eN el 
artÍCulo 120, FraCCióN iii, de la leY relati Va, 

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En LA

CLAVE dE PuBLICACIÓn
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atieNde a parÁmetroS de raZoNaBilidad 
CoNSideraNdo el BieN JurÍdiCo Que Se pre-
teNde proteGer. 2a. maYo 1345

aGuaS NaCioNaleS. multa por oBStaCuliZar 
el eJerCiCio de FaCultadeS de reViSióN. eS 
irreleVaNte Que Se CueStioNe la Falta de 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de la ordeN 
de iNSpeCCióN de laS oBraS HidrÁuliCaS 
para eXplotar, uSar o aproVeCHarlaS. t.C./J. marZo 827

aGuiNaldo. eS uNa preStaCióN leGal Y CorreS-
poNde al patróN demoStrar Su moNto Y 
paGo, iNdepeNdieNtemeNte de la CaNtidad 
reClamada. 2a./J. FeBrero 779

alBaCea. CoNtra la reSoluCióN Que or de-
Na Su deStituCióN proCede el amparo iN-
direC to (leGiSlaCióN del eStado de SoNora). t.C. FeBrero 2248

alBaCea. deBe remoVerSe de Su eNCarGo 
CuaNdo No preSeNte el aValÚo de loS Bie-
NeS Que CoNFormaN la maSa Hereditaria, 
auN CuaNdo el iNVeNtario Ya Se HuBieSe 
preSeNtado CoN aNterioridad (iNterpre-
taCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 816 Y 
830 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
Y 1752 del CódiGo CiVil, amBoS para el diS-
trito Federal). t.C. marZo 1049

alBaCea. eS iNeXaCto Que la oBliGaCióN de 
reNdir CueNtaS de la admiNiStraCióN de loS 
BieNeS de la SuCeSióN Que tieNe a Su CarGo, 
Se aCtualiCe ÚNiCameNte CuaNdo loS BieNeS 
de la HereNCia produZCaN iNGreSoS, Fru-
toS o GaNaNCiaS (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). t.C. marZo 1050
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alBaCea proViSioNal de uNa SuCeSióN iN-
teStameNtaria. para JuStiFiCar Su perSoNa-
lidad reQuiere CompareCer aNte la autori-
 dad JudiCial Que lo NomBró, a aCeptar Y 
proteStar el CarGo CoNFerido, a FiN de Que 
pueda eJerCer SuS dereCHoS Y Cumplir 
CoN SuS oBliGaCioNeS (leGiSlaCióN del eS-
tado de pueBla). t.C. aGoSto 1601

aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal. la omiSióN de aNÁliSiS 
de loS Que plaNteaN la iNdeBida FuNdameN-
taCióN de la CompeteNCia de la autoridad 
demaNdada, eS uN ViCio Formal Que JuSti-
FiCa la CoNCeSióN del amparo, al aFeCtar 
laS deFeNSaS del QueJoSo Y traSCeNder al 
reSultado del Fallo. t.C. marZo 1051

aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal tramitado eN VÍa Sumaria. 
No puede diCtarSe SeNteNCia Si laS par-
teS No HaN teNido CoNoCimieNto de la FeCHa 
SeÑalada para el Cierre de la iNStruC-
CióN, al No reSpetarSe el plaZo Que tieNeN 
para FormularloS. t.C. aGoSto 1602

alimeNtoS CaÍdoS. por Su NaturaleZa eS 
NeCeSario eXpreSar eN la demaNda Cómo 
Se CauSaroN, eN QuÉ Forma QuedaroN 
SatiSFeCHoS Y aCreditarlo. t.C. oCtuBre 2363

alimeNtoS. CuaNdo el JuiCio relatiVo Se 
eNCueNtre eN trÁmite, Y eStÁ ViGeNte ÚNiCa-
meNte la peNSióN proViSioNal, No puede 
eNtreGarSe al aCreedor alimeNtario el 
moNto total de la GaraNtÍa reteNida al deu-
dor alimeNtiSta CuaNdo ÉSte reNuNCie o 
Sea Separado de la empreSa doNde laBo-
raBa, Ni eN uNa Sola eXHiBiCióN, al No eXiS-
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tir CerteZa del importe de laS peNSioNeS 
FuturaS Que deBerÁN Ser CuBiertaS CoN 
diCHo iNGreSo (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. maYo 1777

alimeNtoS. el JuZGador deBe aCtuar de 
oFiCio Y alleGarSe de prueBaS Que per-
mitaN aNaliZar Si Se aCtualiZa el "eStado 
de NeCeSidad maNiFieSta" de uNo de loS 
CóNYuGeS a Que Se reFiere el artÍCulo 162, 
pÁrra Fo SeGuNdo, del CódiGo CiVil para 
el eStado de VeraCruZ Y, eN Su CaSo, FiJar 
oBJetiVameNte la peNSióN alimeNtiCia Co-
rreS poNdieNte. 1a./J. Julio 575

alimeNtoS eN el JuiCio de diVorCio NeCeSa-
rio. No BaSta CoN Que eXiSta CóNYuGe Culpa-
Ble, para impoNerle la CoNdeNa a paGar loS 
(leGiSlaCióN del eStado de tamaulipaS). t.C. marZo 1051

alimeNtoS. eN loS JuiCioS de Nulidad de 
matrimoNio FuNdadoS eN la eXiSteNCia 
de matrimoNio preVio, eS proCedeNte el 
paGo de alimeNtoS a FaVor del CóNYuGe Que 
aCtuó de BueNa Fe (leGiSlaCioNeS del eS-
tado de mÉXiCo Y del diStrito Federal). 1a./J. aBril 291

alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. QuieN loS de-
maN da deBe proBar la NeCeSidad de reCi-
BirloS (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C./J. oCtuBre 2053

alimeNtoS. la prueBa doCumeNtal SoBre 
el paGo de uNa CaNtidad determiNada por 
parte del oBliGado, eS uN elemeNto Que el 
JuZGador deBe poNderar para determiNar 
Su proporCioNalidad Y eFiCaCia. t.C. JuNio 794
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alimeNtoS. loS CoNCuBiNoS puedeN reCla-
marloS mutuameNte deSde Que Se CoNFi-
Gura el CoNCuBiNato (leGiSlaCióN del eS-
tado de CampeCHe). t.C. maYo 1777

alimeNtoS. loS CrÉditoS por eSe CoNCepto 
a FaVor de meNoreS de edad tieNeN preemi-
NeNCia SoBre CualQuier otro, CuaNdo deri-
VeN de JuiCioS eN loS Que Se FiNCó emBarGo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que Se HaYaN o No 
iNSCrito eN el reGiStro pÚBliCo de la pro-
piedad Y del ComerCio, Ya Que Su primaCÍa 
deriVa del iNterÉS Superior del NiÑo CoN-
templado eN la CoNStituCióN Federal Y diS-
poSiCioNeS leGaleS NaCioNaleS e iNterNaCio-
NaleS SuSCritaS por el eStado meXiCaNo. t.C. oCtuBre 2363

alimeNtoS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de 
proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVor-
Cio FuNdado eN la CauSal preViSta eN el 
artÍCulo 454, FraCCióN XVi, del CódiGo CiVil 
para el eStado de pueBla. t.C. marZo 1052

alimeNtoS. oBliGaCióN de proporCioNar-
loS a FaVor de la muJer eN loS CaSoS eN 
Que Se diSuelVa el VÍNCulo matrimoNial por 
uNa CauSal eN la Que No eXiSta CóNYuGe 
CulpaBle, eS uNa medida de diSCrimiNaCióN 
poSitiVa o aCCióN aFirmatiVa del leGiSla-
dor del eStado de CHiapaS. t.C. oCtuBre 2364

alimeNtoS. para CoNCeder o NeGar la SuS-
peNSióN de la reSoluCióN Que reduCe el 
moNto de la peNSióN. deBeN poNderarSe 
SuS eFeCtoS para No deJar de SatiSFaCer 
laS NeCeSidadeS de loS aCreedoreS alimeN-
tarioS. t.C. Julio 1763

alimeNtoS. para otorGar la SuSpeNSióN 
del aCto reClamado deBe poNderarSe la 
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diFiCultad de la reparaCióN de loS daÑoS 
Y perJuiCioS Que pudiereN CauSarSe. t.C. Julio 1764

alimeNtoS. para otorGarloS deBe ateNder-
Se a la prelaCióN de loS deudoreS (leGiS-
laCióN del eStado de pueBla). t.C. marZo 1053

alimeNtoS. para Su CuaNtiFiCaCióN eN el 
iNCideNte de liQuidaCióN, reSpeCto de laS 
peNSioNeS adeudadaS, Se deBe tomar eN 
CueNta la CaNtidad modiFiCada por la auto-
ridad de SeGuNda iNStaNCia al reSolVer 
el reCurSo de apelaCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN). t.C. maYo 1778

alimeNtoS. por reGla GeNeral, No proCede 
la SupleNCia de la QueJa a FaVor del deu-
dor alimeNtiSta o aCreedor alimeNtario 
maYor de edad CoN CapaCidad JurÍdiCa, 
SalVo Que Se aCtualiCe alGuNo de loS 
SupueStoS Que preVÉ el artÍCulo 76 BiS, FraC-
CioNeS i o Vi, de la leY de amparo. t.C./J. marZo 1040

alimeNtoS. proCede NeGar la SuSpeNSióN de 
la eJeCuCióN de la reSoluCióN Que ordeNa 
al deudor alimeNtiSta paGar uNa CaNtidad 
determiNada, CuaNdo No produCe SoBre 
loS meNoreS daÑoS de diFÍCil reparaCióN. t.C. Julio 1765

alimeNtoS. proCede SuSpeNder la eJeCu-
CióN de la reSoluCióN Que ordeNa al deu-
dor alimeNtiSta proporCioNarloS, CuaNdo 
No Se poNe eN rieSGo la SuBSiSteNCia del 
aCreedor Y eXiSteN prueBaS de Que Se eStÁN 
SatiSFaCieNdo laS NeCeSidadeS BÁSiCaS de 
loS meNoreS. t.C. JuNio 795
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alimeNtoS proViSioNaleS. al tratarSe de 
uNa medida preCautoria, la urGeNCia Y NeCe-
Sidad de aQuÉlloS No reQuiereN prueBa 
pleNa (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. JuNio 796

alimeNtoS proViSioNaleS. dada la urGeN-
Cia Que impliCa deFiNirloS Y aNte el tÉrmiNo 
pereNtorio Que FiJa la leY SoN iNadmiSiBleS 
laS prueBaS SuperVeNieNteS oFreCidaS eN 
el reCurSo de reClamaCióN promoVido 
CoNtra Su FiJaCióN Y aSeGuramieNto (leGiS-
laCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. oCtuBre 2365

alimeNtoS proViSioNaleS. SupueStoS eN 
Que puedeN CoNtroVertirSe laS determi-
NaCioNeS relatiVaS eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto, preVio al aGotamieNto del re-
CurSo de reVoCaCióN (iNapliCaBilidad del 
artÍCulo 2.110 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS del eStado de mÉXiCo). t.C. aGoSto 1603

alimeNtoS. SeNtido Y alCaNCe de la FraSe 
"Que daNdo ViGeNteS todaS laS oBliGaCio-
NeS relatiVaS a alimeNtoS", CoNteNida eN 
el artÍCulo 323, FraCCióN XViii, pÁrraFo Se-
GuN do, del CódiGo CiVil para el eStado 
de GuaNaJuato. 1a./J. NoViemBre 644

alimeNtoS. Su GaraNtÍa reSulta iNSuFiCieN-
te mediaNte la SuSCripCióN de paGarÉS 
(leGiSlaCioNeS del eStado de mÉXiCo Y del 
diStrito Federal). 1a./J. Julio 599

alimeNtoS. SupueSto eN Que No SoN aCree-
doreS QuieNeS alCaNZaroN la maYorÍa de 
edad Y Ya oBtuVieroN uN Grado aCadÉmiCo 
(leGiSlaCióN del eStado de moreloS). t.C. oCtuBre 2366
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alimeNtoS Y CuStodia de meNoreS. la aCCióN 
eN la Que Se pide Su modiFiCaCióN deBe 
plaNtearSe VÍa iNCideNtal (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN). t.C. marZo 1054

amparo adHeSiVo. aNte la ViGeNCia de la diS-
poSiCióN CoNStituCioNal relatiVa, la proteC-
CióN del dereCHo GaraNtiZado eS iNmediata. t.C. SeptiemBre 1502

amparo adHeSiVo. auN CuaNdo HaYa Sido 
admitida por auto de preSideNCia el pleNo 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito puede 
reeXamiNar la proCedeNCia de la demaNda 
Y deSeCHarla Si adVierte Que eS eXtempo-
rÁNea. t.C. diCiemBre 1203

amparo adHeSiVo. auN CuaNdo No Se HaN 
eXpedido laS reFormaS a la leY de la mate-
ria Que determiNeN la Forma Y tÉrmiNoS eN 
Que deBerÁ promoVerSe Y tramitarSe el 
JuiCio relatiVo, eS apliCaBle por aNalo-
GÍa Y, eN lo CoNduCeNte, la leY de amparo 
ViGeNte, Siempre Que No Se opoNGa al NueVo 
marCo CoNStituCioNal. t.C. SeptiemBre 1503

amparo adHeSiVo. plaZo de preSeNtaCióN 
aNte la Falta de leY reGlameNtaria. t.C. SeptiemBre 1504

amparo adHeSiVo. proCede auN CuaNdo el 
leGiSlador ordiNario No HaYa eXpedido 
la leY SeCuNdaria Que determiNe la Forma, 
tÉrmiNoS Y reQuiSitoS eN Que deBa pro-
moVerSe. t.C. NoViemBre 1821

amparo adHeSiVo. Queda SiN materia Si eN 
el priNCipal Se SoBreSee o Se NieGa la pro-
teCCióN CoNStituCioNal. t.C. diCiemBre 1204
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amparo adHeSiVo. QuieN lo promueVe tieNe 
la CarGa de iNVoCar todaS laS ViolaCio-
NeS taNto proCeSaleS Como laS CometidaS 
eN el propio aCto reClamado Que eStime le 
CauSaN perJuiCio. t.C. NoViemBre 1822

amparo adHeSiVo. reSulta SuFiCieNte Su 
pro CediBilidad eN la Norma de raNGo CoNS-
tituCioNal, SiN Que oBSte eN CoNtrario 
la Norma de CarÁCter SeCuNdario Que lo 
repele. t.C. aGoSto 1604

amparo adHeSiVo. Se riGe, aNalóGiCameNte, 
por laS diSpoSiCioNeS del JuiCio de amparo 
direCto eN todo aQuello Que Guarde CoN-
CordaNCia CoN el oBJeto Y NaturaleZa de 
la adHeSióN, al eXiStir ideNtidad JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre amBoS. t.C. diCiemBre 1205

amparo adHeSiVo. Su CaraCteriZaCióN a 
partir de la eXpoSiCióN de motiVoS de la 
reForma CoNStituCioNal Y Su utilidad Como 
SiStema de depuraCióN proCeSal. t.C. SeptiemBre 1505

amparo aGrario. CualQuiera de laS per So-
NaS meNCioNadaS eN el artÍCulo 18 de la leY 
aGraria Que aCredite el VÍNCulo CoN el eJi-
datario FalleCido tieNe leGitima CióN para 
promoVer JuiCio de GaraNtÍaS CoNtra aCtoS 
Que puedaN aFeCtar loS dereCHoS de la 
SuCeSióN. 2a./J. eNero 3048

amparo CoNtra el SoBreSeimieNto deCre  ta-
   do por CauSa de eXtiNCióN de la aCCióN pe-
Nal. SupueStoS eN loS Que proCede CuaNdo 
Se promueVe por la VÍCtima u oFeN  dido del 
delito. t.C. aBril 1679
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amparo CoNtra leYeS. el QueJoSo tieNe iNte-
rÉS JurÍdiCo para impuGNar taNto loS pre-
CeptoS Que eSpeCÍFiCameNte Se le HaYaN 
apliCado, Como aQuelloS Que, por la eS-
tre CHa relaCióN de SuS diSpoSiCioNeS, pue-
daN reSultarle apliCaBleS, mÁXime Si el 
aCto reClamado CareCe de uNa deBida FuN-
dameNtaCióN. t.C. Julio 1766

amparo CoNtra leYeS. la primera Sala de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN No 
eStÁ CoNStreÑida a la iNterpretaCióN Que 
la reSpoNSaBle, el JueZ o el triBuNal rea-
liZaroN del preCepto CueStioNado, SiNo 
Que deBe eStaBleCer la propia para HaCer 
el proNuNCiamieNto deFiNitiVo de CoNSti-
tuCioNalidad. 1a./J. maYo 301

amparo CoNtra leYeS promoVido CoN motiVo 
de Su apliCaCióN Futura iNmiNeNte. el JuZ-
Gador deBe NotiFiCar perSoNalmeNte al 
QueJoSo la eXiSteNCia del aCto de apliCa-
CióN CuaNdo adVierta Su materialiZaCióN 
deNtro del JuiCio, a eFeCto de Que ÉSte teNGa 
la oportuNidad de ampliar Su demaNda. t.C. SeptiemBre 1506

amparo direCto adHeSiVo. el HeCHo de Que 
el leGiSlador ordiNario aÚN No eXpida la 
leY reGlameNtaria de la materia, No CoNS-
tituYe uN oBStÁCulo para Su proCedeNCia. 1a. SeptiemBre 495

amparo direCto adHeSiVo. la Norma CoNS-
tituCioNal Que lo preVÉ eS SuSCeptiBle de 
apliCaCióN direCta deSde el 4 de oCtuBre 
de 2011, No oBStaNte Que aÚN No Se eXpida 
la leY reGlameNtaria de la materia. 1a. SeptiemBre 495
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amparo direCto adHeSiVo. loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito puedeN apliCar, eN 
eSta VÍa, laS diSpoSiCioNeS de la leY de 
amparo Y del CódiGo Federal de proCedimieN-
toS CiVileS. 1a. SeptiemBre 496

amparo direCto adHeSiVo. Si Se NieGa el am-
paro priNCipal deBe SoBreSeerSe eN aQuÉl, 
Si Se CoNCede, HaN de eStudiarSe loS CoN-
CeptoS de ViolaCióN eXpueStoS eN eSa NueVa 
VÍa, eN ateNCióN a Su NaturaleZa aCCeSoria. t.C. NoViemBre 1824

amparo direCto adHeSiVo. SoN iNateNdiBleS 
laS ViolaCioNeS proCeSaleS Que No Se iNVo-
CaroN eN uN primer JuiCio de GaraNtÍaS, 
ello eN tÉrmiNoS de la reForma al artÍCulo 
107 CoNStituCioNal eN ViGor a partir del 
Cuatro de oCtuBre de doS mil oNCe. t.C. diCiemBre 1206

amparo direCto CoNtra leYeS. loS eFeCtoS 
de la SeNteNCia Que lo CoNCede por la apli-
CaCióN de uNa Norma eStimada iNCoNStitu-
CioNal por JuriSprudeNCia eStaBleCida por 
uN triBuNal ColeGiado Como órGaNo ter-
miNal FuNdado eN la SupleNCia de la QueJa, 
deBe CompreNder taNto la aNulaCióN del 
aCto de apliCaCióN Como la deSiNCorpo-
raCióN de la leY iNCoNStituCioNal de la 
eSFera JurÍdiCa del QueJoSo. t.C. SeptiemBre 1507

amparo direCto CoNtra NormaS GeNeraleS. 
la eXCepCióN a la reGla GeNeral para Su 
impuGNaCióN, CoNSiSteNte eN la eXiSteN-
Cia de uN aCto de apliCaCióN CoNCreto 
de la diS poSiCióN NormatiVa Que Se tilda de 
iNCoNS tituCioNal, Se aCtualiZa CuaNdo eN 
loS CoN CeptoS de ViolaCióN Se aduCe la 
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CoNtraVeNCióN al priNCipio de iGualdad o 
eQuidad triButaria. 1a. marZo 269

amparo direCto CoNtra uNa SeNteNCia CoN-
deNatoria de peNa de priSióN. la demaNda 
relatiVa puede promoVerSe eN CualQuier 
tiempo auN CuaNdo aQuÉlla Se HaYa Com-
purGado. t.C. JuNio 797

amparo direCto. CuaNdo Se reClameN aCtoS 
Que proVeNGaN de uN triBuNal aGrario Y 
aFeCteN dereCHoS de eJidatarioS o de aS-
piraNteS a eSa Calidad, el tÉrmiNo para 
la promoCióN del JuiCio relatiVo SerÁ de 
treiNta Y No de QuiNCe dÍaS. t.C. aGoSto 1605

amparo direCto. eN el JuiCio relatiVo pue-
deN eXamiNarSe aSpeCtoS Que preViameNte 
FueroN oBJeto de aNÁliSiS eN uN reCurSo 
de reViSióN FiSCal. t.C. marZo 1066

amparo direCto eN materia peNal. eS im-
proCedeNte el promoVido por el aCuSado 
CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa de SeGuNda 
iNStaNCia CuaNdo CoNFirma eXCluSiVameN-
te el CapÍtulo de la reparaCióN del daÑo Y 
Sólo HuBiera apelado el miNiSterio pÚBliCo 
o el oFeNdido. 1a. oCtuBre 1193

amparo direCto eN materia peNal. la reSo-
luCióN de SeGuNda iNStaNCia Que modiFiCa 
la reparaCióN del daÑo eN perJuiCio del 
SeNteNCiado, CuaNdo Sólo HuBiera apelado 
el miNiSterio pÚBliCo o el oFeNdido, pro-
duCe uN ataQue iNdireCto a Su liBertad 
perSoNal Y, por eNde, la demaNda puede 
preSeNtarSe eN CualQuier tiempo, eN tÉr-
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miNoS del artÍCulo 22, FraCCióN ii, de la leY 
de la materia (apliCaCióN del priNCipio PRO 
PERSONAE). 1a./J. oCtuBre 997

amparo direCto. eS improCedeNte CoNtra 
la deClaratoria de Nulidad liSa Y llaNa 
de la reSoluCióN impuGNada, por ViCioS eN 
la CompeteNCia, CuaNdo Se HaYa omitido el 
eStudio de loS reStaNteS CoNCeptoS de aNu-
laCióN de FoNdo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 10 de diCiemBre de 2010). t.C./J. eNero 3982

amparo direCto. eS improCedeNte CoNtra 
la reSoluCióN del JueZ de CoNtrol Que No 
admite a trÁmite la aCCióN peNal priVada 
al No Ser uNa determiNaCióN CoN la Que Se 
poNGa FiN al JuiCio (NueVo SiStema de JuSti-
Cia peNal eN el eStado de mÉXiCo). t.C. aBril 1680

amparo direCto. eS proCedeNte el eStudio 
de loS CoNCeptoS de ViolaCióN eNCamiNa-
doS a eVideNCiar la ileGal deteNCióN del 
QueJoSo. t.C. Julio 1766

amparo direCto laBoral promoVido por 
doS o mÁS QueJoSoS. el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito deBe aNaliZar loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN propueStoS por todoS eN ateN-
CióN a loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y 
eXHauStiVidad, Y el HeCHo de CoNCeder la 
proteCCióN a uNo de elloS No CoNlleVa 
a SoBreSeer por CeSaCióN de eFeCtoS reS-
peCto de loS demÁS. 2a./J. eNero 3105

amparo direCto peNal. poSiCióN de laS 
autoridadeS CarCelariaS Y admiNiStrati-
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VaS Que No tieNeN el CarÁCter de reSpoN-
SaBleS (artÍCulo 172 de la leY de amparo). 1a. oCtuBre 1194

amparo direCto peNal promoVido por el 
SeNteNCiado. Si el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito adVierte eN SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte Que iNdeBidameNte Fue SaNCio-
Nado CoNForme a laS reGlaS del CoNCurSo 
ideal Y No del CoNCurSo real, deBe CoNCe-
der la proteCCióN para Que Se SuBSaNe eSa 
irreGularidad apliCaNdo laS reGlaS del 
CoNCurSo real, SiN Que la SaNCióN pueda 
Ser maYor a la impueSta. 1a./J. aGoSto 116

amparo direCto. por reGla GeNeral CorreS-
poNde a la autoridad reSpoNSaBle eFeC-
tuar el trÁmite para el emplaZamieNto 
del terCero perJudiCado, a meNoS Que No 
CoNSte eN autoS Su domiCilio o el SeÑa-
lado reSulte iNCorreCto, pueS eN eSe CaSo 
Se eStÁ aNte el SupueSto de eXCepCióN SeÑa-
lado eN el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY 
de amparo, Y eNtoNCeS deBe HaCerlo el pre-
SideNte del triBuNal ColeGiado de CirCuito. 2a./J. eNero 3144

amparo direCto. proCede CoNtra la reSo-
luCióN de SeGuNda iNStaNCia Que reSolVió 
la apelaCióN iNterpueSta CoNtra la SeN-
teNCia deFiNitiVa diCtada eN uN JuiCio mer-
CaNtil Que No admitÍa eSe reCurSo por 
raZóN de Su CuaNtÍa. 1a./J. aBril 311

amparo direCto. proCede por eXCepCióN, 
el promoVido por la autoridad demaNda-
da eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo, CuaNdo eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
reClama la Falta de aNÁliSiS de la CauSa 
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de improCedeNCia Que HiZo Valer, CoNSiS-
teNte eN No teNer tal CarÁCter. t.C. marZo 1067

amparo direCto promoVido CoNtra la reSo-
luCióN Que deClara improCedeNte el reCur-
So de apelaCióN iNterpueSto eN uN JuiCio 
CiVil eN CoNtra de la SeNteNCia de primera 
iNStaNCia. loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito SoN iNCompeteNteS para CoNoCer 
del JuiCio relatiVo, al preVer el artÍCulo 
662 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
el reCurSo de repoSiCióN para impuGNar 
diCHa reSoluCióN (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiapaS). t.C. aGoSto 1605

amparo direCto promoVido por el aCtor 
eN el JuiCio de oriGeN. Si paralelameNte Se 
eStÁ tramitaNdo uN amparo iNdireCto iNter-
pueSto por el demaNdado reSpeCto del 
emplaZamieNto Y el laudo, No eXiSte impe-
dimeNto JurÍdiCo para reSolVer aQuÉl al 
No SurtirSe la HipóteSiS del artÍCulo 65, 
pÁrraFo primero, de la leY de la materia. t.C. diCiemBre 1207

amparo direCto. reSulta la VÍa adeCuada 
para Que loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito CoNoZCaN de aQuellaS SeNteNCiaS 
de loS triBuNaleS ordiNarioS Que deSCo-
NoZCaN uNa ViolaCióN de dereCHoS FuNda-
meNtaleS Cometida por uN partiCular. 1a. eNero 2685

amparo direCto. Si el QueJoSo reCiBe de 
CoNFormidad el paGo de la CaNtidad a Que 
Fue CoNdeNada la demaNdada eN el laudo, 
ÉSte deBe eStimarSe CoNSeNtido eXpreSa-
meNte, por lo Que aQuÉl eS improCedeNte. t.C./J. Julio 1526

amparo direCto. Si eN loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN Se plaNteaN CoNJuNtameNte Vio-
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laCioNeS proCeSaleS Y ViCioS CometidoS 
duraNte el diCtado de la SeNteNCia, por 
eXCepCióN, deBeN eStudiarSe primero ÉStoS 
Y, de Ser FuNdadoS, SuBSaNarSe el proCe-
dimieNto (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN iii, iNCiSo a), CoNStituCioNal, reFor-
mado por deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN de 6 de JuNio de 
2011). t.C. diCiemBre 1278

amparo. eFeCtoS de la SeNteNCia CuaNdo 
el aCto reClamado aFeCta loS dereCHoS de 
Copropiedad de uN BieN iNmueBle emBar-
Gado deNtro de uN JuiCio eJeCutiVo mer-
CaNtil. t.C. marZo 1067

amparo iNdireCto. aSpeCtoS Que el JueZ de 
diStrito eStÁ oBliGado a eXamiNar al diC-
tar la SeNteNCia relatiVa, a FiN de ideNtiFi-
Car el dereCHo HumaNo CuYa proteCCióN 
Se SoliCita. t.C. aGoSto 1606

amparo iNdireCto CoNtra leYeS. CuaNdo 
eN el JuiCio relatiVo Se eStime aCtualiZada 
la CauSa de improCedeNCia preViSta eN la 
FraCCióN Xii del artÍCulo 73 de la leY de 
la materia, porQue el aCto de apliCaCióN 
reClamado Se CoNSiNtió o No Fue el pri-
mero, aNteS de deCretar el SoBreSeimieNto 
deBe VeriFiCarSe Que No eXiSte JuriSprudeN-
Cia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN Que deClare la iNCoNStituCioNali-
dad de loS preCeptoS impuGNadoS pueS, 
de Ser aSÍ, No operarÁ el Citado motiVo de 
iNeJerCitaBilidad (apliCaCióN de laS JuriS-
prudeNCiaS p./J. 104/2007 Y p./J. 105/2007). t.C. aGoSto 1631

amparo iNdireCto eN materia CiVil. proCede 
CoNtra el auto diCtado eN JuiCio, eN el Que 



1854 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

Se iNadmite el reCurSo de QueJa por No 
eXHiBir la GaraNtÍa preViSta eN el artÍCulo 
1.395 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de mÉXiCo. t.C. maYo 1779

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CuaNdo 
el aCto reClamado lo CoNStituYe la omi-
SióN de la autoridad admiNiStratiVa de Cum-
plir uNa eJeCutoria diCtada eN el JuiCio de 
Nulidad, Si No Se Ha aGotado el proCe-
dimieNto de eJeCuCióN CorreSpoNdieNte Ni 
diCtado uN auto doNde Se deClare el Cum-
plimieNto o la impoSiBilidad para aCatarla. t.C./J. diCiemBre 1071

amparo iNdireCto. proCede CoNtra el aCuer-
do de la JuNta eN el Que determiNa Que No 
Ha luGar a Girar loS oFiCioS SoliCitadoS a 
FiN de iNVeStiGar el domiCilio del demaN-
dado para eJeCutar el laudo, al Ser uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN Que aFeCta 
loS dereCHoS SuStaNtiVoS del QueJoSo (apli-
CaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 108/2010). t.C. eNero 4287

amparo iNdireCto. proCede CoNtra el iNi-
Cio del proCedimieNto de SeparaCióN del 
CarGo de uN aGeNte del miNiSterio pÚBliCo 
de la FederaCióN por el proBaBle iNCum-
plimieNto de loS reQuiSitoS de permaNeN-
Cia preViStoS eN la leY orGÁNiCa de la pro-
CuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, al 
tra tarSe de uN aCto de eJeCuCióN de impo-
SiBle reparaCióN. t.C. diCiemBre 1282

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la iNter-
loCutoria Que reVoCa uN proVeÍdo Que 
deClara la CaduCidad de la iNStaNCia. t.C. SeptiemBre 1509
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amparo iNdireCto. proCede CoNtra la re-
SoluCióN diCtada eN el reCurSo de reCla-
maCióN Que CoNFirma el auto eN el Que Se 
reQuiere al aCtor para Que eliJa uNa de 
laS doS aCCioNeS eJerCitadaS, aperCiBi do 
Que, de No HaCerlo, Se deSeCHarÁ Su demaN-
da, pueS ello CoNStituYe uN aCto de impo-
SiBle reparaCióN. t.C. oCtuBre 2367

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la SeN-
teNCia de SeGuNda iNStaNCia Que reVoCa la 
reSoluCióN Que deClara improCedeNte el 
iNCideNte de Falta de perSoNalidad Y orde-
Na la repoSiCióN del proCedimieNto, al 
impliCar uN aCto de eJeCuCióN irrepara-
Ble (iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 17/91). t.C. marZo 1069

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la SuS-
peNSióN temporal preVeNtiVa de loS miem-
BroS de laS iNStituCioNeS poliCiaCaS [apli-
CaCióN de la teSiS 2a./J. 76/2012 (10a.)]. t.C. oCtuBre 2368

amparo iNdireCto. proCede CoNtra laS re-
So luCioNeS admiNiStratiVaS de laS auto -
ri dadeS del eStado de miCHoaCÁN SiN NeCe  Si-
dad de aGotar preViameNte el JuiCio aNte el 
triBuNal de JuStiCia admiNiStratiVa loCal, 
al preVer la leY Que lo riGe maYoreS reQui-
SitoS Que la relatiVa al JuiCio de amparo 
para CoNCeder la SuSpeNSióN. t.C./J. eNero 3984

amparo iNdireCto. proCede de maNera 
eXCepCioNal e iNmediata CoNtra la iNter-
loCutoria de apelaCióN Que ordeNa repo-
Ner el proCedimieNto de remate eN el Que 
Ya Se HaBÍa adJudiCado el BieN oBJeto de 

REPuBLICAdA 
POR MOdIFICACIÓn



1856 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

la VeNta JudiCial, pueS CoNStituYe uN aCto 
CuYa eJeCuCióN eS de impoSiBle reparaCióN. 1a./J. JuNio 166

amparo iNdireCto. proCede el promoVi  do 
por la miSma QueJoSa Como terCera eXtra-
Ña a JuiCio CuaNdo eN uN amparo preVio 
le Fue SoBreSeÍdo, Siempre Que deFieNda 
dereCHoS de meNoreS. t.C. eNero 4288

amparo iNdireCto. proCede, por eXCepCióN, 
CoNtra el aCuerdo de la JuNta Que ordeNa 
llamar a uN preSuNto terCero iNtereSado, 
QuieN No Fue parte del JuiCio Natural, a la 
etapa de eJeCuCióN del laudo, al CoNSti-
tuir uNa reSoluCióN autóNoma. t.C. aGoSto 1632

amparo iNdireCto promoVido CoNtra el 
artÍCulo 16, apartado B, FraCCióN ii, de la leY 
de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer-
CiCio FiSCal de 2010, por CoNSiderar Que la 
eXeNCióN Que CoNtieNe Viola la GaraNtÍa 
de eQuidad triButaria. 2a./J. eNero 3169

amparo iNdireCto. reGlaS para determiNar 
la CompeteNCia CuaNdo Se impuGNa la 
reSoluCióN JudiCial Que FiJa el moNto de 
la peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. 1a./J. aGoSto 145

amparo iNdireCto. Si el otorGamieNto de 
alGÚN BeNeFiCio preliBeraCioNal, Se CoN-
di CioNa al paGo de uNa multa Y Se reClama 
la reSoluCióN Que deClara improCedeN-
te la preSCripCióN de diCHa SaNCióN aQuÉl 
puede promoVerSe eN CualQuier tiempo. t.C. FeBrero 2249

amparo pedido por uNa aSoCiaCióN CiVil de 
ComerCiaNteS. Si el aCto reClamado CoN-
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SiSte eN Que loS deSpoSeYeroN del luGar 
doNde realiZaN SuS aCtiVidadeS, ello No 
puede aCreditarSe CoN loS teStimoNioS de 
SuS miemBroS. t.C. NoViemBre 1824

ampliaCióN de demaNda de Nulidad. el 
proVeÍdo Que da a CoNoCer el plaZo para 
eJerCer eSe dereCHo, No eS oBliGatorio 
NotiFiCarlo eN Forma perSoNal, SiNo por 
BoletÍN eleCtróNiCo (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 67 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el dieZ 
de diCiemBre de doS mil dieZ). t.C. oCtuBre 2369

ampliaCióN de la demaNda de amparo 
iN direCto. eS improCedeNte CuaNdo preteN-
deN impuGNarSe NueVoS aCtoS por CoN-
SiderarloS direCtameNte ViNCuladoS CoN el 
SeÑalado iNiCialmeNte, pero Se reClamaN 
por ViCioS propioS. t.C. diCiemBre 1283

ampliaCióN de la demaNda de amparo. la 
omiSióN de NotiFiCar Y Correr traSlado 
al miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN eN 
tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 120 Y 146 de la leY 
de la materia aCtualiZa uNa ViolaCióN a 
laS reGlaS del proCedimieNto Que oriGiNa 
Su repoSiCióN. t.C. oCtuBre 2370

ampliaCióN de la demaNda de amparo. 
proCede Su admiSióN Si del deSaHoGo de 
la prueBa de iNSpeCCióN oCular el QueJoSo 
tieNe CoNoCimieNto de NueVoS aCtoS ViNCu-
ladoS CoN loS reClamadoS, a FiN de No 
deJar a ÉSte eN eStado de iNdeFeNSióN. t.C. oCtuBre 2371
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aNotaCióN preVeNtiVa de la demaNda eN el 
reGiStro pÚBliCo de la propiedad. Su pro-
CedeNCia eN relaCióN CoN el terCero lla-
mado a JuiCio. t.C. SeptiemBre 1509

aNotaCióN preVeNtiVa de la SuSpeNSióN pro-
ViSioNal o deFiNitiVa eN relaCióN CoN Bie NeS 
iNSCritoS eN el reGiStro pÚBliCo de la pro-
piedad. reQuiere ordeN eXpreSa Y proCede 
preVio paGo de loS dereCHoS CorreSpoN-
dieNteS a CarGo del QueJoSo. t.C. aBril 1681

aNteCedeNteS peNaleS. No deBeN CoNSide-
rarSe para la iNdiVidualiZaCióN de la peNa, 
Ni SiQuiera BaJo la perSpeCtiVa de la reiN-
CideNCia pueS, de HaCerlo Se CoNtraVieNe 
eN perJuiCio del proCeSado la JuriSprudeN-
Cia 1a./J. 110/2011 (9a.). t.C. oCtuBre 2371

aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS del SeGu-
ro SoCial. Si Se leS reCoNoCió uNa maYor 
a CiNCo aÑoS, pero meNor a VeiNte, aQuÉ-
lla No reperCute eN laS VaCaCioNeS Ni eN la 
prima VaCaCioNal. t.C./J. Julio 1535

aparieNCia del BueN dereCHo. CueStioNeS 
JurÍdiCaS. t.C. SeptiemBre 1510

apelaCióN CoNtra la SeNteNCia diCtada eN 
el proCedimieNto peNal aBreViado. Si ÉSta 
Fue NotiFiCada Fuera de la audieNCia de 
leCtura porQue el JueZ de GaraNtÍa diS-
peNSó de ÉSta, el plaZo de dieZ dÍaS para 
la iNterpoSiCióN de diCHo reCurSo deBe 
ComputarSe a partir del dÍa SiGuieNte al 
eN Que Se praCtiCó eSa NotiFiCaCióN Y 
FueroN eXpedidaS laS CopiaS CertiFiCadaS 
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CorreSpoNdieNteS (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua). t.C. Julio 1767

apelaCióN. el artÍCulo 434 del CódiGo de 
pro CedimieNtoS CiVileS del eStado de Ja-
liSCo, al limitar Su proCedeNCia a loS 
aSuNtoS CuYo moNto Sea Superior a Sete-
CieNtoS VeiNte dÍaS de Salario mÍNimo, No 
eS Vio latorio de loS dereCHoS FuNdameN-
taleS de audieNCia Y deFeNSa CoNteNidoS 
eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal. t.C. FeBrero 2249

apelaCióN. el artÍCulo 696 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal, al impoNer al apelaNte la oBliGa-
CióN de SoliCitar la admiSióN del reCurSo 
eN amBoS eFeCtoS Y eXHiBir la GaraNtÍa Se-
Ñalada por el JueZ para Que Surta eFeCtoS 
la SuSpeNSióN, CuaNdo Se trate de aSuN-
toS FamiliareS eN Que Se iNVoluCreN meNo-
reS de edad, CoNtraVieNe loS artÍCuloS 
4o. Y 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. NoViemBre 1835

apelaCióN eN eFeCto deVolutiVo. CoNtra 
Su admiSióN o iNadmiSióN por Falta del teS-
timoNio reSpeCtiVo, No proCede reCurSo 
alGuNo (iNapliCaBilidad de la reGla GeNe-
ral CoNteNida eN el artÍCulo 730, FraCCióN 
ii, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el eStado de miCHoaCÁN, aBroGado). t.C. aGoSto 1633

apelaCióN eN el JuiCio oral SumarÍSimo. 
proCede CoNtra el Fallo emitido eN la 
audieNCia de CoNCiliaCióN Y eXCepCioNeS, 
eN taNto Que eS el Que poNe FiN a la iNStaN-
Cia, iNdepeNdieNtemeNte de Que CoN poSte-
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rioridad Se doCumeNte (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. oCtuBre 2373

apelaCióN eN JuiCioS de NaturaleZa CiVil. 
para determiNar la CuaNtÍa del NeGoCio 
deBe ateNderSe a laS preStaCioNeS reCla-
madaS eN la demaNda (leGiSlaCióN del eS-
tado de pueBla). t.C. marZo 1069

apelaCióN eN materia admiNiStratiVa. el 
artÍCulo 96 de la leY de JuStiCia admiNiS-
tratiVa del eStado de JaliSCo, al limitar la 
proCedeNCia de diCHo reCurSo a treS Hipó-
teSiS, No CoNStituYe uNa leY priVatiVa eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 13 de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. eNero 4289

apelaCióN eN materia admiNiStratiVa. el 
artÍCulo 96 de la leY de JuStiCia admiNiS-
tratiVa del eStado de JaliSCo, al limitar la 
proCedeNCia de diCHo reCurSo a treS Hipó-
teSiS, No Viola la GaraNtÍa de iGualdad 
preViSta eN el artÍCulo 1o. de la CoNStitu-
CióN Federal. t.C. eNero 4290

apelaCióN eN materia admiNiStratiVa. el 
artÍCulo 96 de la leY de JuStiCia admiNiS-
tratiVa del eStado de JaliSCo, al limitar la 
proCedeNCia de diCHo reCurSo a treS Hipó-
teSiS, No Viola la GaraNtÍa de preVia audieN-
Cia preViSta eN el artÍCulo 14 de la CoNSti-
tuCióN Federal. t.C. eNero 4291

apelaCióN eN materia CiVil. eS improCedeNte 
diCHo reCurSo CoNtra la reSoluCióN diC-
tada eN el iNCideNte para oBteNer la diSmi-
NuCióN de uNa peNSióN deNtro de la etapa 
de eJeCuCióN de la proVideNCia preCauto-
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ria de alimeNtoS proViSioNaleS, deriVada 
del JuiCio ordiNario de reCoNoCimieNto de 
paterNidad (leGiSlaCióN del eStado de ta-
mau lipaS). t.C. FeBrero 2251

apelaCióN eN materia CiVil. proCede CoN-
tra SeNteNCiaS deFiNitiVaS o reSoluCioNeS 
CuaNdo el aSuNto Sea de CuaNtÍa iNdeter-
miNada (CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el eStado de pueBla, ViGeNte a partir 
del 1 de eNero de 2005). t.C. diCiemBre 1284

apelaCióN eN materia merCaNtil. para Su 
proCedeNCia deBe ateNderSe a la leGiSla-
CióN Que eStÉ ViGeNte al momeNto de diCtar-
Se la SeNteNCia eN el JuiCio Y No a la FeCHa 
de preSeNtaCióN de la demaNda. t.C. diCiemBre 1284

apelaCióN eN materia peNal. Si ÚNiCameN-
te la promoVió el iNCulpado Y la Sala 
aumeNta laS SaNCioNeS Que le impuSo el 
JueZ Natural apoYÁNdoSe eN loS arGumeN-
toS del miNiSterio pÚBliCo plaNteadoS al 
deSaHoGar la ViSta Que Se le maNdó dar 
CoN loS aGraVioS preSeNtadoS por aQuÉl, 
Viola el priNCipio NON REFORMATIO IN PEIUS 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. SeptiemBre 1510

apelaCióN. eS proCedeNte eSe reCurSo eN 
CoNtra del auto Que tieNe por perdido el 
dereCHo a deSaHoGar uNa prueBa (leGiS-
laCióN del eStado de JaliSCo). t.C. eNero 4292

apelaCióN. la Cita eQuiVoCada de la FeCHa 
de la reSoluCióN impuGNada, No puede mo-
ti Var Su deSeCHamieNto (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. marZo 1070
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apelaCióN. la Cita eQuiVoCada de la FeCHa 
de la SeNteNCia impuGNada No eS motiVo 
SuFiCieNte para deSeCHar diCHo reCurSo. t.C. aBril 1682

apelaCióN. la reGla de proCedeNCia eN 
raZóN de Su CuaNtÍa, SÍ reSulta apliCaBle 
al proCedimieNto JudiCial de eJeCuCióN de 
GaraNtÍaS otorGadaS mediaNte preNda SiN 
traNSmiSióN de la poSeSióN Y FideiComiSo 
de GaraNtÍaS. 1a./J. diCiemBre 379

apelaCióN preVeNtiVa. el tÉrmiNo "SiN eXpre-
  Sar aGraVioS" No CoNStituYe uNa proHiBi-
CióN para HaCerloS Valer al momeNto de 
Su iNterpoSiCióN, por taNto el triBuNal 
de SeGuNda iNStaNCia deBe teNerloS por 
preSeNtadoS oportuNameNte, eN CumplimieN-
   to a la GaraNtÍa de deBido proCeSo CoNte-
Nida eN el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN 
Federal (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
1339 Y 1344 del CódiGo de ComerCio). t.C. marZo 1071

apelaCióN preVeNtiVa eN materia merCaNtil. 
la eXpreSióN de aGraVioS puede HaCerSe, 
iNdiStiNtameNte, eN el eSCrito del reCurSo 
Que Se iNterpoNe CoNtra la SeNteNCia deFi-
NitiVa Como eN el Que Se preSeNta por Sepa-
rado reSpeCto de ViolaCioNeS proCeSaleS. t.C. aGoSto 1634

apelaCióN preVeNtiVa. la omiSióN de eXpre-
Sar eN loS aGraVioS la maNera eN Que 
traSCieNde al FoNdo del aSuNto la Vio-
laCióN aduCida, lleVa a deClararloS iNateN-
diBleS, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1344 del 
CódiGo de ComerCio. t.C. marZo 1072

apelaCióN. proCede ampliar el eSCrito de 
aGraVioS reSpeCtiVo preVio a Que FeNeZCa 
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el tÉrmiNo para la preSeNtaCióN de diCHo 
reCurSo (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. maYo 1780

apelaCióN. proCede CoNtra el auto Que 
tieNe por No iNterpueSta la demaNda de 
terCerÍa eXCluYeNte de domiNio (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 1341 eN relaCióN CoN el 
1339 BiS del CódiGo de ComerCio). t.C. eNero 4293

apelaCióN. proCede diCHo reCurSo CoNtra 
la reSoluCióN Que deClara parCialmeNte 
proCedeNte la eXCepCióN dilatoria de Falta 
de perSoNalidad (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). t.C. aBril 1683

apelaCióN. proCede diCHo reCurSo, pre-
ViSto eN el artÍCulo 321, FraCCióN V, del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de JaliSCo, CoNtra la reSoluCióN 
diCtada eN eJeCuCióN de SeNteNCia, Que 
FiJa el moNto de la reparaCióN del daÑo. t.C. marZo 1072

apelaCióN. uNa VeZ admitido diCHo reCurSo 
por la Sala, FuNCioNaNdo eN pleNo, No 
puede deClararlo improCedeNte (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla). t.C. aBril 1701

apoderado eN el JuiCio de amparo direCto. 
Si la reSpoNSaBle reCoNoCió Su perSoNa-
lidad eN el JuiCio de oriGeN Y al momeNto 
de SuSCriBir la demaNda relatiVa el poder 
CoN Que aCtÚa No eStÁ ViGeNte, deBe reCo-
NoCerSe Su repreSeNtaCióN CoNForme a 
loS artÍCuloS 1o. Y 3o. del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS, 13 de la leY de 
amparo Y al priNCipio RES INTER ALIOS ACTA. t.C. diCiemBre 1279
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apoderadoS aduaNaleS. al teNer el Ca-
rÁC ter de "maNdatarioS" de loS importa-
do  reS Y eXportadoreS, deBe CoNSiderÁr-
SeleS reS poNSaBleS SolidarioS del paGo 
de loS impueStoS al ComerCio eXterior Y de 
laS de mÁS CoNtriBuCioNeS, aSÍ Como de laS 
CuotaS CompeNSatoriaS Que Se CauSeN CoN 
motiVo del deSpaCHo aduaNero, eN tÉr mi-
NoS del artÍCulo 53, FraCCióN i, de la leY de 
la materia. t.C. aGoSto 1635

aportaCioNeS FederaleS. el artÍCulo 17, pÁ-
rraFo terCero, de la leY de CoordiNaCióN 
FiSCal para el eStado de oaXaCa, traNSGre-
de el priNCipio de liBre admiNiStraCióN pÚ-
BliCa HaCeNdaria Federal (deCreto NÚmero 
748, puBliCado eN el periódiCo oFiCial de 
eSa eNtidad el 29 de diCiemBre de 2008). p./J. oCtuBre 53

aproVeCHamieNtoS. el artÍCulo 300, SeGuNdo 
pÁrraFo, del CódiGo FiSCal del diStrito Fe-
deral, al No preVer uNa eXeNCióN, SiNo uNa 
reGla de CÁlCulo para Su paGo reSpeCto de 
loS metroS CuadradoS de CoNStruCCióN 
deStiNadoS a eStaCioNamieN toS, No CoNtra-
 VieNe el priNCipio de eQuidad triButaria. t.C. SeptiemBre 1511

aproVeCHamieNtoS por oBraS o CoNStruC-
CioNeS de mÁS de doSCieNtoS metroS Cua-
dradoS. el artÍCulo 301, iNCiSo a), del Có-
diGo FiSCal del diStrito Federal, eN CuaNto 
CoN Sidera para FiJar el Valor de la edi Fi-
CaCióN iNteGrador de la BaSe del impueSto, 
ÚNiCameNte Su tamaÑo, traNSGrede el priN-
Cipio de eQuidad triButaria (teXto ViGeN te 
eN 2011). t.C. Julio 1768

aproVeCHamieNtoS por oBraS o CoNStruC-
CioNeS de mÁS de doSCieNtoS metroS Cua-
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dradoS. el artÍCulo 301, iNCiSo a), del Có-
diGo FiSCal del diStrito Federal, eN CuaNto 
CoN Sidera para FiJar el Valor de la ediFi-
CaCióN iNteGrador de la BaSe del impueSto, 
ÚNiCameNte Su tamaÑo, traNSGrede el priN-
Cipio de proporCioNalidad triButaria (teXto 
ViGeNte eN 2011). t.C. Julio 1769

arreNdamieNto. el tÉrmiNo para Que opere 
la tÁCita reCoNduCCióN del CoNtrato Se 
iNterrumpe CoN la preSeNtaCióN de la 
demaNda reSpeCtiVa. t.C. maYo 1781

arreNdamieNto. la prórroGa ForZoSa Sólo 
impaCta a laS ClÁuSulaS iNHereNteS a diCHo 
NeGoCio JurÍdiCo, SiN CompreNder aQuellaS 
otraS Que CoNStituYeN uN aCto de Natura-
leZa diStiNta, Como la opCióN a CompraVeN-
ta (leGiSlaCióN del eStado de CoaHuila). t.C. oCtuBre 2374

arreSto Como medida de apremio eN mate-
ria laBoral. al deJar de eXiStir la reBeldÍa 
Que motiVó Su impoSiCióN, aQuÉl CareCe de 
FuNdameNto Y, por eNde, Su eJeCuCióN No 
deBe proSeGuir. t.C. FeBrero 2252

arreSto. la NotiFiCaCióN del aperCiBimieNto 
de diCHo medio de apremio deBe HaCerSe 
eN el domiCilio del partiCular Que HaYa 
de oBSerVar el reQuerimieNto Y No eN el de 
la perSoNa moral a QuieN repreSeNta. t.C. SeptiemBre 1512

artÍCulo 248 del CódiGo peNal para el diS-
trito Federal. la eXCuSa aBSolutoria Que 
eStaBleCe eN relaCióN CoN el delito de 
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roBo, reQuiere para Su aCtualiZaCióN Que 
No HaYaN iNterVeNido doS o mÁS perSo-
NaS eN Su ComiSióN. 1a./J. aGoSto 172

aSalto Y atraCo. auN CuaNdo la diFereNCia 
eNtre eStoS delitoS Sea Que el primero Se 
Cometa eN deSpoBlado o paraJe Solitario 
Y el SeGuNdo eN uNa Calle o SuBurBio de 
uNa Ciudad, de uN pueBlo o raNCHerÍa, eN 
amBoS, loS SitioS deBeN reuNir la CaraCte-
rÍStiCa de Soledad Que impida a la VÍCtima 
reCiBir uN proNto auXilio (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. aGoSto 1636

aSalto Y atraCo. No Se CoNFiGuraN diCHoS 
delitoS Si la CoNduCta VioleNta del aCti-
Vo, de CauSar uN mal a uNa perSoNa o de 
eXiGir Su aSeNtimieNto para CualQuier FiN, 
Se iNiCió eN uN luGar diVerSo al de deSpo-
Blado o paraJe Solitario, o SiN Que ÉSta 
traNSitara por uNa Calle o SuBurBio de uNa 
Ciudad, de uN pueBlo o raNCHerÍa, Y poSte-
riormeNte Se CoNduCe al paSiVo HaSta 
eStoS luGareS SolitarioS (leGiSlaCióN del eS-
tado de pueBla). t.C. aGoSto 1637

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS 
o de la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte. el 
artÍCulo 40, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, al eStaBleCer diCHa medida 
CuaNdo loS CoNtriBuYeNteS, reSpoNSaBleS 
SolidarioS o terCeroS CoN elloS relaCio-
NadoS Se opoNGaN, impidaN u oBStaCuli-
CeN FÍSiCameNte el iNiCio o deSarrollo del 
eJerCiCio de laS FaCultadeS de laS auto-
ridadeS FiSCaleS, No Viola la GaraNtÍa de 
audieNCia preVia. t.C. FeBrero 2253

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS 
o de la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte. el 
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artÍCulo 40, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, al eStaBleCer diCHa me-
dida CuaNdo loS CoNtriBuYeNteS, reSpoN-
SaBleS SolidarioS o terCeroS CoN elloS 
relaCioNadoS Se opoNGaN, impidaN u oBS-
taCuliCeN FÍSiCameNte el iNiCio o deSarro-
llo del eJerCiCio de laS FaCultadeS de laS 
autoridadeS FiSCaleS, No Viola la GaraN-
tÍa de SeGuridad JurÍdiCa. t.C. FeBrero 2254

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS 
o de la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte. el 
artÍCulo 40, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, al eStaBleCer diCHa me-
dida CuaNdo loS CoNtriBuYeNteS, reSpoN-
SaBleS SolidarioS o terCeroS CoN elloS 
relaCioNadoS Se opoNGaN, impidaN u oBS-
taCuliCeN FÍSiCameNte el iNiCio o deSarro-
llo del eJerCiCio de laS FaCultadeS de laS 
autoridadeS FiSCaleS, traNSGrede el ar-
tÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal, al No 
Guardar raCioNalidad Ni proporCioNali-
dad CoN Su FiNalidad. t.C. FeBrero 2255

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS 
o de la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte. el 
artÍCulo 40, primer pÁrraFo, FraCCióN iii, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte 
a partir del 1o. de eNero de 2010 Que lo 
reGula, al No eStaBleCer el moNto SoBre 
el Cual deBa operar, No Viola loS priNCi-
pioS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. 2a. aBril 1247

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS 
o de la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte. el 
artÍCulo 40, primer pÁrraFo, FraCCióN iii, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte 
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a partir del 1o. de eNero de 2010 Que lo 
reGula, No Viola la GaraNtÍa de audieNCia 
preVia. 2a. aBril 1247

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS 
o de la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte. el 
artÍCulo 40, primer pÁrraFo, FraCCióN iii, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte 
a partir del 1o. de eNero de 2010 Que lo 
reGula, No Viola loS priNCipioS de leGali-
dad Y SeGuridad JurÍdiCa. 2a. aBril 1248

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS 
o de la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte. el 
artÍCulo 40, primer pÁrraFo, FraCCióN iii, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte 
a partir del 1o. de eNero de 2010 Que lo 
reGula, SiN preVer plaZo alGuNo para Su 
duraCióN, No Viola el priNCipio de SeGuri-
dad JurÍdiCa. 2a. aBril 1249

aSeGuramieNto preCautorio eN materia 
FiSCal. para Que el aCto de apliCaCióN de 
diCHa medida de apremio preViSta eN el ar-
tÍCulo 40, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, Se aJuSte a la GaraNtÍa 
CoNS tituCioNal de SeGuridad JurÍdiCa, eS 
NeCeSario Que eXiSta CoNGrueNCia eNtre 
el oBJeto Y la medida adoptada CoNForme 
a laS partiCularidadeS de Cada CaSo CoN-
Creto (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de 
eNero de 2010). t.C. eNero 4294

aSeNtamieNtoS HumaNoS. el eJerCiCio de 
laS FaCultadeS de loS muNiCipioS para auto-
riZar, CoNtrolar Y ViGilar la utiliZaCióN 
del Suelo, aSÍ Como para otorGar liCeN-
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CiaS Y permiSoS para CoNStruCCioNeS deN-
tro de Su territorio No eS irreStriCto. 2a. JuNio 601

aSeSor JurÍdiCo del aYuNtamieNto. eS tra-
BaJador de CoNFiaNZa eN taNto Que CueNta 
CoN CaraCterÍStiCaS perSoNaleS Que per-
miteN CoNFerirle loS aSuNtoS Que deBeN 
teNer tal CarÁCter (leGiSlaCióN del eStado 
de miCHoaCÁN). t.C. marZo 1073

aSiGNaCióN de tierraS por la aSamBlea eJi-
dal. a FiN de realiZar el Cómputo para Veri-
FiCar Si Ha operado la preSCripCióN para 
impuGNarla, eS FaCtiBle tomar eN CueNta la 
prueBa CoNFeSioNal deSaHoGada a CarGo 
de QuieN preteNde Su Nulidad, auNQue de 
ella No Se adVierte uNa FeCHa CoN dÍa 
eXaCto, Siempre Y CuaNdo reÚNa loS reQui-
SitoS de leY Y aporte datoS SuFiCieNteS 
SoBre el momeNto a partir del Cual deBerÁ 
HaCerSe el Cómputo reSpeCtiVo. t.C. oCtuBre 2375

aSoCiaCióN CiVil de ColoNoS. No eS autori-
dad para eFeCtoS del JuiCio de amparo 
CuaNdo lleVa a CaBo el CoBro de CuotaS 
para auXiliar a loS aYuNtamieNtoS muNiCi-
paleS eN la realiZaCióN de SerViCioS pÚBli-
CoS Que CorreSpoNdeN oriGiNariameNte a 
ÉStoS (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. marZo 1074

aSoCiaCióN deliCtuoSa. la JerarQuiZaCióN 
No eS uN elemeNto CoNFiGuratiVo del tipo 
peNal (leGiSlaCioNeS peNaleS de loS eStadoS 
de taBaSCo Y NueVo leóN). 1a./J. maYo 470

audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y 
eXCepCioNeS, oFreCimieNto Y admiSióN de 
prueBaS. CoNtra la reSoluCióN Que HaCe 
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eFeCtiVoS loS aperCiBimieNtoS deriVadoS 
de la auSeNCia del demaNdado a todaS Y 
Cada uNa de laS etapaS Que la CoNFormaN 
proCede el amparo iNdireCto. t.C. maYo 1782

audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCep-
CioNeS, oFreCimieNto Y admiSióN de prue-
BaS. eN el Cómputo del tÉrmiNo de dieZ dÍaS 
CoN Que deBe NotiFiCarSe a laS parteS la 
FeCHa FiJada para aQuÉlla, No deBe iNCluir-
 Se el de la CeleBraCióN. t.C. eNero 4295

audieNCia de CoNCiliaCióN eN el proCe-
dimieNto JudiCial peNal. la omiSióN de Citar 
a laS parteS a CeleBrarla CoNStituYe uNa 
ViolaCióN a la GaraNtÍa de deFeNSa (leGiS-
laCióN del eStado de NaYarit). t.C./J. oCtuBre 2064

audieNCia de demaNda Y eXCepCioNeS, oFre-
CimieNto Y admiSióN de prueBaS, la iNter-
VeNCióN del pleNo, del auXiliar de iNStruC-
CióN o del SeCretario, eN el deSaHoGo de 
la miSma, eS de maNera iNdiStiNta (leY para 
loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de 
JaliSCo Y SuS muNiCipioS). t.C. NoViemBre 1836

audieNCia de FormulaCióN de la imputaCióN. 
Si el JueZ de GaraNtÍa Que impuSo al Que-
JoSo Como medida Cautelar priSióN pre-
VeNtiVa reSulta iNCompeteNte, No deBeN 
remitirSe laS CoNStaNCiaS reSpeCtiVaS al 
CompeteNte para Que reSuelVa NueVameNte 
SoBre ÉSta (NueVo SiStema de JuStiCia peNal 
eN el eStado de CHiHuaHua). t.C. aGoSto 1637

audieNCia de ViNCulaCióN a proCeSo. loS 
JueCeS de diStrito No eStÁN oBliGadoS a 
traNSCriBir Su CoNteNido eN la SeNteNCia 
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de amparo Ni laS CueStioNeS de FaCto Que 
Nada tieNeN Que Ver CoN Su SeNtido. t.C. maYo 1783

audieNCiaS de FormulaCióN de la impu-
taCióN Y de ViNCulaCióN a proCeSo. Si No Se 
CeleBraN por el miSmo JueZ de GaraNtÍa, 
Se Viola el priNCipio de iNmediaCióN (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). t.C. SeptiemBre 1512

auditor Superior del eStado de JaliSCo. 
laS BaSeS de la CoNVoCatoria para Su eleC-
CióN No puedeN modiFiCarSe por la Co-
miSióN de ViGilaNCia del CoNGreSo de diCHa 
eNtidad FederatiVa. t.C. JuNio 797

auditor Superior del eStado de JaliSCo. 
loS proCedimieNtoS para Su eleCCióN No 
SoN aCtoS SoBeraNoS Y diSCreCioNaleS de 
la ComiSióN de ViGilaNCia del CoNGreSo 
de diCHa eNtidad FederatiVa, por lo Que Su 
reClamo eN el JuiCio de amparo No aCtua-
liZa la CauSal de improCedeNCia preViSta 
eN la FraCCióN Viii del artÍCulo 73 de la leY 
de amparo. t.C. JuNio 798

aumeNto de Valor Y meJorÍa eSpeCÍFiCa de 
la propiedad. loS artÍCuloS 41 BiS-17 Y 41 
BiS-18, de la leY de HaCieNda para loS muNi-
CipioS del eStado de NueVo leóN, SoN Vio-
latorioS del priNCipio de proporCioNali-
dad triButaria, al eStaBleCer Como BaSe 
GraVaBle de la CoNtriBuCióN, el CoSto 
total de la oBra (leGiSlaCióN ViGeNte eN el 
aÑo doS mil NueVe). t.C. aBril 1702

auto de deSeCHamieNto de prueBaS eN el 
JuiCio merCaNtil. Si el moNto de lo reCla-
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mado eN la Suerte priNCipal eS iNFerior a 
QuiNieNtoS mil peSoS, al No Ser apelaBle 
Y No impuGNarSe mediaNte el reCurSo de 
reVoCaCióN, SoN iNoperaNteS loS CoNCep-
toS de ViolaCióN relatiVoS. t.C. diCiemBre 1285

auto de Formal priSióN. el JuZGador deBe 
limitarSe a loS HeCHoS materia de la CoN-
SiGNaCióN, SiN Que pueda tomar eN CueNta 
aQuelloS Que deriVeN de la aVeriGuaCióN 
preVia Que SeaN diStiNtoS a loS SeÑaladoS 
por el miNiSterio pÚBliCo. 1a./J. aGoSto 212

auto de Formal priSióN. prueBaS Que deBe 
Valorar el JueZ peNal eN el CaSo de diCtar 
uN NueVo auto de Formal priSióN eN Cum-
plimieNto a uNa eJeCutoria de amparo. 1a./J. eNero 2129

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. al Ser uN 
aCto de eJeCuCióN irreparaBle Que aFeCta 
eN Grado predomiNaNte o Superior, pro-
Cede eN Su CoNtra el amparo iNdireCto eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 114, FraCCióN iV, de 
la leY de amparo (leGiSlaCióN del eStado 
de moreloS). t.C. JuNio 799

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. deBe CoNS-
tar por eSCrito Y No Sólo eN Forma oral 
(NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el 
eStado de mÉXiCo). t.C. diCiemBre 1286

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. el JueZ de 
diStrito, al aNaliZar Su CoNStituCioNali-
dad, No puede CoNSiderar datoS No oFre-
CidoS Ni deSaHoGadoS eN la audieNCia 
CorreSpoNdieNte. 1a. marZo 270
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auto de ViNCulaCióN a proCeSo. elemeNtoS 
de Forma Y FoNdo Que deBe CoNteNer de 
aCuerdo CoN loS artÍCuloS 19 de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS Y 280 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS del eStado de CHiHuaHua (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal). t.C./J. FeBrero 1940

auto de ViNCulaCióN a proCeSo eN el NueVo 
SiStema peNal aCuSatorio. la autoridad 
JuriSdiCCioNal, al aNaliZar diCHa determi-
NaCióN, puede reiterar loS CriterioS de 
aFeCtaCióN a la liBertad perSoNal emiti-
doS por la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN aNteS de laS reFormaS Y adiCio-
NeS a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCadaS eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008. t.C. eNero 4296

auto de ViNCulaCióN a proCeSo eN el NueVo 
SiStema peNal aCuSatorio. Su NaturaleZa 
para eFeCtoS del amparo. t.C. eNero 4298

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. eN Su diC-
tado No eS NeCeSario aCreditar el Cuerpo 
del delito (elemeNtoS oBJetiVoS, Normati-
VoS Y SuBJetiVoS) Y JuStiFiCar la proBaBle 
reSpoNSaBilidad del iNCulpado, SiNo Que 
Sólo deBe ateNderSe al HeCHo ilÍCito Y a la 
proBaBilidad de Que el iNdiCiado lo Come-
tió o partiCipó eN Su ComiSióN (NueVo SiS-
tema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). t.C./J. FeBrero 1942

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. eS SuSCep-
tiBle de produCir, por SÍ miSmo, uN eStado 
de perturBaCióN Formal e iNdireCta a la 
liBertad perSoNal del imputado Que deBe 
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tomarSe eN CueNta para eFeCtoS del ampa-
ro (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el 
eStado de mÉXiCo). t.C. eNero 4299

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. Su emiSióN 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia pre-
ViSta eN la FraCCióN X del artÍCulo 73 de la 
leY de amparo, CuaNdo el aCto reClamado 
eS la ordeN de apreHeNSióN (NueVo SiStema 
de JuStiCia peNal eN el eStado de mÉXiCo). t.C. diCiemBre 1287

auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de 
amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal opor-
tuNa para aNaliZar Si el aCto reClamado 
proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo. 2a./J. Julio 929

auto Que deCreta el SoBreSeimieNto por 
perdóN del ComiSariado eJidal Que eXtiN-
Gue la aCCióN peNal. eN Su CoNtra proCede 
el amparo iNdireCto promoVido por eJida-
tarioS eN Calidad de VÍCtimaS u oFeNdidoS 
Si No reCoNoCieroN diCHo perdóN porQue 
No lo reSpalda la CeleBraCióN de uNa aSam-
 Blea GeNeral. t.C. aBril 1702

auto Que deCreta la adJudiCaCióN direCta 
de uN BieN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1412 
BiS del CódiGo de ComerCio. eN Su CoNtra 
proCede el reCurSo de apelaCióN, al Cau-
Sar uNa aFeCtaCióN SuStaNtiVa de CarÁCter 
irreparaBle. t.C. maYo 1784

auto Que tieNe por Cumplida la eJeCutoria 
de amparo. Si No Se Firmó por el JueZ o 
maGiStrado Que lo emitió, aQuÉl CareCe 
de ValideZ e impide al triBuNal ColeGiado 



1875SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

de CirCuito proNuNCiarSe eN relaCióN CoN 
la iNCoNFormidad plaNteada. t.C. oCtuBre 2376

autoNomÍa e iNdepeNdeNCia JudiCial. el 
leGiSlador deBe eStaBleCerlaS Y GaraNti-
ZarlaS eN la leY. p./J. oCtuBre 89

autoridad demaNdada eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal. CuaNdo pro-
Ceda la apliCaCióN del priNCipio de litiS 
aBierta, Sólo tieNe eSe CarÁCter la Que 
emi tió la reSoluCióN reCaÍda al reCurSo 
admiNiStratiVo. t.C./J. SeptiemBre 1361

autoridad eJeCutora eN el amparo. No tieNe 
eSa Calidad el direCtor de uN CeNtro pre-
VeNtiVo Y de readaptaCióN SoCial, Si el 
delito por el Que Se diCtó auto de ViNCu-
laCióN a proCeSo al iNCulpado No amerita 
priSióN preVeNtiVa oFiCioSa por No eNCua-
drar eN NiNGuNo de loS ilÍCitoS preViStoS 
eN loS artÍCuloS 19 CoNStituCioNal Y 194 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de mÉXiCo (NueVo SiStema de JuS-
tiCia aCuSatorio Y oral). t.C. SeptiemBre 1513

autoridad Que CompareCe al JuiCio de am-
paro eN repreSeNtaCióN de la reS poNSa-
Ble. deBe JuStiFiCar tal FaCultad, iNVoCaNdo 
la diSpoSiCióN leGal Que Se la otorGue. t.C. aBril 1703

autoridad reSpoNSaBle. CuaNdo Se pro mue-
  Ve el JuiCio de amparo eN CoNtra de uNa 
reSoluCióN diCtada por uN triBu Nal uNi  ta-
rio auXiliar, la oBliGaCióN Que impoNe al 
QueJoSo la FraCCióN iii del artÍCulo 116 de 
la leY de la materia, Se CoNSidera SatiS-
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FeCHa CoN el SeÑalamieNto del órGaNo 
auXiliar o del auXiliado. t.C. SeptiemBre 1514

autoridad reSpoNSaBle eJeCutora. CaSo 
eN Que tieNe leGitimaCióN para iNterpoNer 
el reCurSo de reViSióN, CoNtra la CoNCe-
SióN de la SuSpeNSióN deFiNitiVa. t.C. SeptiemBre 1515

autoridad reSpoNSaBle eN el JuiCio de 
amparo. No puede teNerSe Como tal a la 
CoNSiderada Como SolidariameNte reSpoN-
SaBle por la SeÑalada por el QueJoSo. t.C. aBril 1704

autoridad reSpoNSaBle. la uNiVerSidad 
autóNoma de NueVo leóN tieNe eSe CarÁC-
ter CuaNdo impide u oBStaCuliZa al par-
tiCular oBteNer la Calidad de alumNo. t.C. maYo 1804

autoridad reSpoNSaBle SuStituta eN el 
amparo direCto. deBe teNerSe CoN tal 
CarÁCter al JueZ de proCeSo oral eN JuSti-
Cia para adoleSCeNteS del diStrito Fede-
ral eN FuNCioNeS de eJeCuCióN. t.C. eNero 4300

autoridadeS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. para Cumplir CoN la GaraN-
tÍa de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN No Se 
reQuiere Que eN SuS reSoluCioNeS iNVo-
QueN la leY Federal de loS dereCHoS del 
CoNtriBuYeNte Como FuNdameNto de Su Com-
peteNCia. t.C. SeptiemBre 1516

autoriZaCioNeS eN materia amBieNtal eXpe-
didaS ileGalmeNte. la deClaratoria de 
Nulidad de laS Que dieroN pauta a la CoNS-
truCCióN de uN CompleJo turÍStiCo permite 
Que el daÑo CauSado, e iNCluSo el impaCto 
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amBieNtal, puedaN Ser remediadoS, auN 
CuaNdo HaYa CoNCluido la ediFiCaCióN. t.C. aGoSto 1638

autoriZaCioNeS eN materia amBieNtal para 
la CoNStruCCióN de uN CompleJo turÍS tiCo. 
el HeCHo de Que SeaN deClaradaS NulaS 
por HaBerSe eXpedido ileGalmeNte, No Viola 
la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY Ni 
priVa al partiCular de uN dereCHo adQui-
rido, auN CuaNdo laS oBraS HuBieraN FiNa-
liZado. t.C. aGoSto 1640

autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCio-
So admiNiStratiVo. aNte uNa iNCoNGrueN-
Cia eN relaCióN CoN el reCoNoCimieNto de 
la amplitud de SuS FaCultadeS, deBe CoNSi-
derarSe Que puede promoVer el JuiCio de 
amparo direCto, eN aCatamieNto al priNCipio 
pro perSoNa. t.C. marZo 1075

autoriZado eN el proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS 
para promoVer JuiCio de amparo direCto 
(modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
199/2004). 2a./J. SeptiemBre 1176

autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 27 de 
la leY de amparo. al No Ser uN repreSeN-
taNte leGal No eStÁ oBliGado a promoVer 
el JuiCio SuCeSorio CorreSpoNdieNte al 
oCurrir la muerte del QueJoSo. t.C. marZo 1076

autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 27, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. tieNe 
FaCultadeS para deSaHoGar preVeNCioNeS 
eN NomBre del QueJoSo, auN de CarÁCter 
perSoNal, CuaNdo eS autoriZado, a Su VeZ, 
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eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal de doNde deriVa el aCto reClamado. t.C. SeptiemBre 1517

aVal. la aCCióN CauSal No eS proCedeNte 
eN Su CoNtra, SalVo Que Se aCredite Que Se 
CoNStituYó Como GaraNte eN la relaCióN 
Que le dio oriGeN al tÍtulo eJeCutiVo eN Que 
Se oBliGó SolidariameNte CoN el deudor. t.C. aBril 1704

aVeriGuaCióN preVia. CoNtra la omiSióN del 
miNiSterio pÚBliCo de deSaHoGar laS dili-
GeNCiaS NeCeSariaS para iNteGrarla, pro-
Cede el amparo iNdireCto, al No preVer la 
leGiSlaCióN peNal para el eStado de aGuaS-
CalieNteS uN medio de deFeNSa idóNeo para 
modiFiCarla o reVoCarla. t.C. SeptiemBre 1518

aVeriGuaCióN preVia. deBe durar mÁXimo 
CuareNta Y oCHo HoraS CuaNdo eN eSta 
etapa el iNCulpado eS pueSto eN liBertad 
proViSioNal (leGiSlaCióN Federal Y del diS-
trito Federal). t.C. aGoSto 1654

aVeriGuaCióN preVia. el dereCHo del iNdi-
Ciado para oFreCer prueBaS eStÁ CoNdiCio-
Nado a Que CompareZCa perSoNalmeNte 
aNte la autoridad miNiSterial (leGiSlaCióN 
Federal). 1a./J. eNero 2158

aViSo de reSCiSióN de la relaCióN laBoral. 
Si el patróN No demoStró HaBerlo eNtre-
Gado, laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
No eStÁN oBliGadaS al eStudio de laS Cau-
SaS Que la oriGiNaroN. t.C./J. Julio 1545

aYuda aSiSteNCial. eS improCedeNte eN 
FaVor de loS peNSioNadoS por rieSGo de 
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traBaJo, eN tÉrmiNoS de la deroGada leY 
del SeGuro SoCial. t.C. diCiemBre 1287

aYuda aSiSteNCial preViSta eN la FraCCióN 
iV del artÍCulo 138 de la leY del SeGuro 
SoCial. para Su otorGamieNto eS iNNeCeSa-
rio uN diCtameN mÉdiCo. t.C. diCiemBre 1288

aYuda de reNta preViSta eN el CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. el plaZo de preS-
CripCióN para reClamar el paGo de SuS 
diFereNCiaS empieZa a partir de Cada QuiN-
CeNa deVeNGada por el traBaJador. 2a./J. SeptiemBre 647

aYuNtamieNto. loS apoderadoS, el SÍNdiCo 
de HaCieNda, el preSideNte muNiCipal Y el del 
CoNCeJo de loS muNiCipioS del eStado al 
eJerCer Su repreSeNtaCióN No tieNeN FaCul-
tad para deleGarla u otorGar poder eN 
FaVor de terCeroS, auN CuaNdo lo HaYa 
autoriZado el CaBildo, al Ser uNa prerro-
GatiVa eXCluSiVa de aQuÉl Y titular de la 
relaCióN laBoral (leGiSlaCióN del eStado 
de taBaSCo). t.C. diCiemBre 1288

aYuNtamieNtoS muNiCipaleS. CareCeN de 
leGitimaCióN para iNterpoNer el reCurSo 
de reViSióN CoNtra la SeNteNCia Que de-
Cla ró la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY 
de iNGreSoS muNiCipal. 2a./J. diCiemBre 619

BaJa de uN militar por HaBer Sido deCla-
rado próFuGo de la JuStiCia por parte de 
uN triBuNal al Que Ha Sido CoNSiGNado. 
órGaNo CompeteNte para CoNoCer del 
amparo promoVido eN Su CoNtra. 2a./J. FeBrero 798
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BaNCo NaCioNal de CrÉdito rural, SoCie-
dad NaCioNal de CrÉdito (eN liQuidaCióN). 
el HeCHo de Que SuS traBaJadoreS aCCe-
daN a uNa peNSióN JuBilatoria tomaNdo 
Como reFereNCia el Salario del SiGuieNte 
NiVel taBular al eN Que Se HuBieraN deSem-
peÑado, No impliCa Que ÉSte pueda eXCe-
der el doBle del Que reCiBÍaN Como traBa-
JadoreS eN aCtiVo Ni Que oBteNGaN uNa 
CateGorÍa Superior (iNterpretaCióN de la 
ClÁuSula 53 de laS CoNdiCioNeS GeNeraleS 
de traBaJo). t.C./J. FeBrero 1949

BaNrural. Si otorGa a uN traBaJador uNa 
peNSióN JuBilatoria Superior a lo eSta-
BleCido eN la NormatiVa CoNtraCtual, eS 
impro CedeNte la reCoNVeNCióN Que plaN-
tea para eXiGir la deVoluCióN de lo paGado 
eN demaSÍa, CuaNdo el JuBilado le demaNda 
el aJuSte de la peNSióN relatiVa. t.C. FeBrero 2257

BeNeFiCiarioS del traBaJador FalleCido. 
la perSoNa Que Se diGa Viuda Y reClame el 
dereCHo a la iNdemNiZaCióN CoNForme a 
la FraCCióN i del artÍCulo 501 de la leY 
Fede ral del traBaJo, deBe aCreditar Que 
el VÍNCu lo matrimoNial eStaBa ViGeNte al 
momeNto del deCeSo de aQuÉl. t.C. Julio 1771

BeNeFiCioS peNaleS. el HeCHo de Que el 
maGiStrado de SeGuNda iNStaNCia No pro-
Vea oFiCioSameNte SoBre ÉStoS, No traNS-
Grede el dereCHo de deFeNSa, por eStar 
el SeNteNCiado eN aptitud de promoVer el 
iNCi deNte reSpeCtiVo aNte el JueZ de la 
CauSa. t.C./J. JuNio 679

BeNeFiCioS peNaleS. el HeCHo de Que el 
maGiStrado de SeGuNda iNStaNCia No pro-
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Vea oFiCioSameNte SoBre ÉStoS, No Viola el 
dereCHo de petiCióN, Si el iNCulpado No 
impuGNó a traVÉS de SuS aGraVioS la omi-
SióN del JueZ de primer Grado. t.C./J. JuNio 680

BieNeS aSeGuradoS No deComiSadoS. Su 
deVo luCióN a QuieN aCredite eJerCer dere-
CHo de propiedad o poSeSióN, No traNS-
Gre de eN perJuiCio del SeNteNCiado la Ga-
raN tÍa CoNteNida eN el artÍCulo 16, pÁrraFo 
primero, CoNStituCioNal (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. FeBrero 2258

BieNeS NaCioNaleS. el muNiCipio de Solida-
ridad, QuiNtaNa roo, al iNCluir al parQue 
NaCioNal tulum Y a la ZoNa de moNumeNtoS 
arQueolóGiCoS tulum-taNCaH eN la aCtua-
liZaCióN del proGrama de deSarrollo 
urBaNo del CeNtro de poBlaCióN de tulum 
2006-2030, iNVade la eSFera CompeteNCial 
de la FederaCióN. p./J. Julio 93

Boleta de iNFraCCióN emitida eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 197 del reGlameNto de 
trÁN Sito eN CarreteraS FederaleS. puedeN 
impuG NarSe Su CaliFiCaCióN Y la FiJaCióN 
del moNto por la oFiCiNa CorreSpoNdieNte 
mediaNte el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo, auN CuaNdo HuBiera traNSCurrido el 
plaZo para iNterpoNer la demaNda por 
lo Que HaCe a Su leVaNtamieNto. t.C. Julio 1786

BoletÍN JudiCial del triBuNal Superior de 
JuStiCia del diStrito Federal. No eS uN medio 
idóNeo para diFuNdir el NueVo Horario de 
laBoreS de la oFiCialÍa de parteS ComÚN, 
FiJado eN uN aCuerdo admiNiStratiVo Y, por 



1882 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

eNde, eS iNSuFiCieNte para ViNCular a loS 
GoBerNadoS. t.C. SeptiemBre 1519

BoNo eXtraleGal de loS traBaJadoreS JuBi-
ladoS del NaCioNal moNte de piedad. la 
GeNeralidad SeGuNda del CoNVeNio modiFi-
Catorio de 18 de oCtuBre de 2009 del CoN-
trato ColeCtiVo de traBaJo CeleBrado 
eNtre aQuÉl Y Su SiNdiCato, No Viola la GaraN-
tÍa de aCCeSo a la JuStiCia Ni limita el dere-
CHo a la liBre diSpoSiCióN del Salario. t.C. NoViemBre 1839

Buró de CrÉdito. leGitimaCióN paSiVa AD 
CAUSAM de laS SoCiedadeS de iNFormaCióN 
CreditiCia CuaNdo Se leS reClama la modi-
FiCaCióN del HiStorial CreditiCio de per-
SoNaS FÍSiCaS o moraleS CoNteNida eN Su 
BaSe de datoS. t.C. eNero 4303

Buró de CrÉdito. reSpoNSaBilidad CiVil de 
laS SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia 
SoBre el CoNteNido de la iNFormaCióN Que 
alBerGaN eN SuS BaSeS de datoS. t.C. eNero 4304

CadeNa de CuStodia. el FiSCal deBe aSumir 
el CoSto proBatorio por laS deFiCieN CiaS 
Que Él CauSe eN la oBteNCióN de BieNeS Que 
puedaN GeNerar iNdiCioS. t.C. oCtuBre 2377

CaduCidad de la aCCióN eN el proCedimieN-
to laBoral. eS improCedeNte deCretarla 
CuaNdo el órGaNo JuriSdiCCioNal iNCum-
ple CoN uNa oBliGaCióN proCeSal de la Que 
depeNdÍa la CoNtiNuaCióN de aQuÉl (leGiS-
laCióN del eStado de CHiapaS). t.C. JuNio 801



1883SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio 
aGrario. al CoNStituir uNa SaNCióN a la 
iNaCtiVidad o la Falta de promoCióN del 
aCtor, No Se CoNFiGura CuaNdo la parÁ-
liSiS proCedimeNtal Sea imputaBle ÚNiCa-
meNte al órGaNo JuriSdiCCioNal. t.C. SeptiemBre 1521

CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 57, 
FraC CióN V, de la leY de JuStiCia admiNiS-
tratiVa para el eStado de NueVo leóN Que 
eStaBleCe diCHa FiGura, No impide al GoBer-
Nado uN deBido proCeSo. t.C. SeptiemBre 1522

CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. No eXiSte aNti-
Nomia Que GeNere iNSeGuridad JurÍdiCa 
eNtre el artÍCulo 57, FraCCióN V, de la leY 
de JuStiCia admiNiStratiVa para el eStado de 
NueVo leóN Que eStaBleCe el plaZo para 
Que opere diCHa FiGura (diSpoSiCióN eSpe-
Cial), Y el diVerSo preCepto 43, FraCCióN ii, 
del propio ordeNamieNto, Que SeÑala 
Que el Cómputo de loS tÉrmiNoS Se CoN-
tarÁ por dÍaS HÁBileS (teXto aNterior a la 
reForma puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 1o. de FeBrero de 2012). t.C. SeptiemBre 1522

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia Ci-
Vil. el triBuNal de alZada deBe aNaliZarla 
de oFiCio, auN aNte la auSeNCia de aGraVio 
al reSpeCto, Siempre Que No Se HaYa diC -
ta do reSoluCióN deFiNitiVa Que HaYa Cau Sa-
 do eJeCutoria (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. marZo 1077

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaN til. el triBuNal de alZada deBe 
deCretarla de oFiCio, auN aNte la auSeN-
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Cia de aGraVioS al reSpeCto, Si Se aCtualiZó 
duraNte la tramitaCióN de la primera iNS-
taNCia (CódiGo de ComerCio poSterior a 
laS reFormaS de 24 de maYo de 1996). t.C./J. eNero 4000

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia mer-
CaNtil. eN el Cómputo del tÉrmiNo para 
Que opere No deBeN iNCluirSe dÍaS iNHÁ-
BileS. t.C. aGoSto 1659

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaNtil. la eXCepCióN de iNCompeteN-
Cia al CoNStituir "reSoluCióN de CueStióN 
preVia o CoNeXa" iNterrumpe el plaZo para 
Que opere aQuÉlla. 1a./J. maYo 505

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaNtil. la reSoluCióN Que la deCreta al 
diCtarSe la SeNteNCia deFiNitiVa Y ÉSta por 
raZóN de la CuaNtÍa No eS apelaBle, pro-
Cede eN Su CoNtra el amparo direCto. t.C. NoViemBre 1841

CaduCidad de la iNStaNCia reGulada por 
el artÍCulo 137 BiS del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal. 
eS apliCaBle SupletoriameNte a loS JuiCioS 
merCaNtileS Que Se riGeN por laS diSpo Si-
CioNeS del CódiGo de ComerCio aNterioreS 
a la reForma puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 24 de maYo de 1996. 1a./J. Julio 626

CaduCidad de la iNStaNCia. Su reGulaCióN 
eN loS CódiGoS proCeSaleS loCaleS eS apli-
 CaBle SupletoriameNte a loS JuiCioS mer-
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CaNtileS Que Se riGeN por laS diSpoSiCio-
NeS del CódiGo de ComerCio aNterioreS a 
laS reFormaS puBliCadaS eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 24 de maYo de 1996. 1a./J. maYo 541

CaduCidad de loS proCedimieNtoS teNdeN-
teS al CumplimieNto de laS SeNteNCiaS de 
amparo. la iNaCtiVidad proCeSal o la Falta 
de promoCióN de parte iNtereSada No la 
produCeN, CoNForme al deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
JuNio de 2011, por el Que Se reFormaroN, 
eNtre otraS diSpoSiCioNeS del ar tÍCu lo 107 
de la CoNStituCióN Federal, el Último 
pÁrraFo de Su FraCCióN XVi, auN CuaNdo 
No Se HaYaN adeCuado laS apliCaBleS de 
la leY de amparo, al HaBerSe deroGado 
implÍCitameNte. t.C. Julio 1789

CaduCidad de loS proCedimieNtoS teNdeN-
teS al CumplimieNto de laS SeNteNCiaS de 
amparo. No proCede CoNForme al artÍCulo 
107 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS ViGeNte a partir 
del 4 de oCtuBre de 2011. 2a. Julio 1256

CaduCidad del proCedimieNto admiNiStra-
tiVo de iNFraCCióN iNiCiado de oFiCio. el 
Cómputo del plaZo para Que opere ComieN-
Za uNa VeZ traNSCurrido el de dieZ dÍaS 
para diCtar reSoluCióN SeÑalado eN el 
artÍCulo 74 de la leY Federal de proCe-
dimieNto admiNiStratiVo. t.C. aGoSto 1659

CaduCidad del proCedimieNto admiNiStra-
tiVo Federal iNiCiado de oFiCio. el plaZo 
para Que opere No Se iNterrumpe por la 
CirCuNStaNCia de Que la autoridad emita 
uN aCuerdo eN el Que iNiCie uN diVerSo 
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proCedimieNto SaNCioNador CoNtra el par-
tiCular, pueS ÉSte No Forma parte del pri-
miGeNio. t.C. SeptiemBre 1523

CaduCidad del proCedimieNto de eJeCuCióN 
de SeNteNCiaS de amparo. diCHa FiGura Fue 
elimiNada CoN motiVo de la eNtrada eN Vi-
Gor de la reForma al artÍCulo 107, FraCCióN 
XVi, de la CoNStituCióN Federal, puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de JuNio de 2011. t.C. Julio 1790

CaduCidad eN el JuiCio laBoral BuroCrÁ-
tiCo del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCi-
pioS. la promoCióN de laS parteS eN Que 
deSiGNaN domiCilio para oÍr Y reCiBir Noti-
FiCaCioNeS a Su FaVor, No eS apta para iNte-
rrumpirla al No Ser uN aCto de impulSo 
proCeSal. t.C. aGoSto 1660

CaduCidad eN el proCedimieNto laBoral 
BuroCrÁtiCo eN el eStado de JaliSCo Y SuS 
muNiCipioS. para Que diCHa FiGura opere, 
eS improCedeNte reQuerir preViameNte al 
traBaJador para impulSar el proCeSo eN 
CaSo de iNaCtiVidad (iNapliCaBilidad Suple-
toria del artÍCulo 772 de la leY Federal del 
traBaJo). t.C. aGoSto 1661

CaduCidad eN materia laBoral. opera aNte 
la iNaCtiVidad proCeSal de laS parteS eN la 
etapa de arBitraJe Si el triBuNal reSpeC-
tiVo omite proVeer SoBre la admiSióN de 
prueBaS, No aSÍ CuaNdo ÚNiCameNte SuB-
SiSte la oBliGaCióN de ÉSte de diCtar el 
laudo (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. aGoSto 1663



1887SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

CaduCidad. laS reGlaS Que eStaBleCeN loS 
artÍCuloS 29 Y 30 de la leY del iNStituto del 
FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS 
traBaJadoreS No SoN apliCaBleS tratÁN-
doSe de amortiZaCioNeS. t.C. oCtuBre 2378

CaduCidad. Si el tÉrmiNo para Que opere 
de CieNto oCHeNta dÍaS NaturaleS CoN CluYe 
eN dÍa iNHÁBil, deBe reCorrerSe al dÍa 
HÁBil SiGuieNte (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). t.C. oCtuBre 2379

CaFeÍNa. Su poSeSióN No eS puNiBle, por lo 
Que No eXiSte CoNCurreNCia apareNte de 
NormaS CoN uNa leY de CarÁCter peNal. t.C. aBril 1707

CaliFiCatiVa. para Que Se aCtualiCe la pre-
ViSta eN el artÍCulo 189 del CódiGo peNal 
Federal, Se reQuiere Que el SuJeto aCtiVo, 
al Cometer el delito Que Se le imputa, 
CoNoZCa Que el paSiVo tieNe el CarÁCter 
de SerVidor pÚBliCo. t.C. JuNio 802

CaliFiCatiVaS del delito de HomiCidio, pre-
ViStaS eN el artÍCulo 138 del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal. CoNStituYeN uN 
tipo peNal ComplemeNtado. 1a. oCtuBre 1195

CÁmaraS empreSarialeS Y SuS CoNFedera-
CioNeS. el artÍCulo 5 del reGlameNto de la 
leY relatiVa, al reFerirSe a la atriBuCióN 
del GoBierNo Federal de CoNSultar a aQuÉ-
llaS eN uN SeNtido poteStatiVo Y No de 
oBliGatoriedad, Viola el priNCipio de SuBor-
diNaCióN JerÁrQuiCa. t.C. NoViemBre 1842
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CÁmaraS empreSarialeS Y SuS CoNFedera-
CioNeS. el artÍCulo 5 del reGlameNto de 
la leY relatiVa eS de NaturaleZa autoapli-
CatiVa. t.C. NoViemBre 1842

CÁmaraS empreSarialeS Y SuS CoNFede-
raCioNeS. el artÍCulo 30 del reGlameNto 
de la leY relatiVa, al reQuerir Que para 
Que Se aCtualiCeN loS SupueStoS Que preVÉ, 
aQuÉllaS realiCeN uN CamBio de direCtiVa 
o de preSideNte a partir de Su eNtrada eN 
ViGor, eS de NaturaleZa HeteroapliCatiVa. t.C. NoViemBre 1843

CamBio de Criterio o VariaCióN de preCe-
deNte. el órGaNo JuriSdiCCioNal deBe JuS-
tiFiCarlo eN la SeNteNCia para preSerVar 
loS dereCHoS HumaNoS de iGualdad Y SeGu-
ridad JurÍdiCa. t.C. oCtuBre 2380

CaNdidaturaS a CarGoS de eleCCióN popu-
lar. el artÍCulo 185, FraCCióN Vi, del CódiGo 
NÚmero 307 eleCtoral para el eStado de 
VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe, Que preVÉ 
el dÍa eN Que loS CoNSeJoS GeNeral, diStri-
taleS o muNiCipaleS, eN Su CaSo, CeleBra-
rÁN la SeSióN eN la Que Se lleVarÁ a CaBo 
el reGiStro de laS Que proCedaN, traNS-
Grede loS priNCipioS de CerteZa Y oBJetiVi-
dad eN materia eleCtoral. p./J. eNero 23

CaNdidaturaS a CarGoS de eleCCióN popu-
lar. el artÍCulo 188, pÁrraFo SeGuNdo, del 
CódiGo NÚmero 307 eleCtoral para el eS-
tado de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe, 
Que diSpoNe la CaNCelaCióN del reGiStro 
relatiVo, No VulNera loS priNCipioS de leGa-
lidad Y CerteZa eN materia eleCtoral. p./J. eNero 24
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Capital CoNStitutiVo. eS iNapliCaBle diCHo 
CoNCepto CuaNdo el periodo CuYa aNtiGÜe-
dad Se reCoNoCe a loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado de BaJa CaliForNia Y 
SuS muNiCipioS, eS aNterior a la ViGeNCia 
del artÍCulo 64-BiS de la leY de SeGuridad 
SoCial relatiVa (16 de JuNio de 1994). t.C. FeBrero 2259

CaSaCióN. el reSpeto irreStriCto a loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS oBliGa a Que el 
triBuNal aNaliCe de oFiCio taNto el pro-
CedimieNto SeGuido al iNCulpado Como 
la SeNteNCia impuGNada para CoNStatar 
Si eXiSte ViolaCióN o No de aQuelloS Que 
tuViera Que reparar (NueVo SiStema de JuS-
ti Cia peNal eN el eStado de CHiHuaHua). t.C./J. marZo 878

CaSaCióN. el triBuNal Que CoNoZCa de 
diCHo reCurSo eStÁ oBliGado a eXamiNar 
taNto lo aCaeCido eN el proCeSo Como la 
deCiSióN reCurrida eN Su iNteGridad, No 
oBStaNte Que el iNCoNForme Se HuBiera 
proNuNCiado Sólo por uNo de loS aSpeC-
toS de la SeNteNCia (NueVo SiStema de JuS-
tiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua). t.C./J. marZo 880

CaSaCióN. eN el Cómputo del tÉrmiNo para 
iNterpoNer diCHo reCurSo CoNtra uNa SeN-
 teNCia CoNdeNatoria, loS maGiStradoS de 
la Sala reSpeCtiVa deBeN iNterpretar SiS -
te mÁtiCa Y armóNiCameNte laS NormaS pro-
 Ce SaleS apliCaBleS, poNderaNdo la Natu ra-
  leZa de diCHa determiNaCióN, Su Noti FiCaCióN 
Y Si el reCurreNte CoNoCió Su CoNteNido 
(NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eS-
tado de CHiHuaHua). t.C. NoViemBre 1844

CaSaS de empeÑo. la FaCultad de loS CoN-
GreSoS loCaleS para reGular el permiSo 
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Que el eStaBleCimieNto merCaNtil deBe 
oBteNer para oFreCer al pÚBliCo la CeleBra-
CióN de CoNtratoS de mutuo CoN iNterÉS Y 
GaraNtÍa preNdaria, No iNVade laS atriBu-
CioNeS del CoNGreSo de la uNióN. 1a. JuNio 255

CauSaS de iNCapaCidad o impedimeNto 
para Heredar. Sólo laS CoNStituYeN laS CoN-
templadaS eN la leY, No otraS diVerSaS 
iNVoCadaS Fuera de CoNteXto NormatiVo 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. FeBrero 2260

CÉdulaS de liQuidaCióN de CuotaS oBrero 
patroNaleS. el eXameN de CompeteNCia de 
la autoridad Que laS emitió No impliCa 
aNaliZar Si eXHiBió o No Su NomBramieNto. t.C. aGoSto 1664

CÉdulaS de liQuidaCióN de CuotaS oBrero 
patroNaleS. Si eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo el aCtor demaNda Su Nuli-
dad Y NieGa la eXiSteNCia del VÍNCulo laBo-
ral, SiN Que al CoNteStar el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial deSVirtÚe eSa 
NeGatiVa, porQue No aCompaÑa uNa Certi-
FiCaCióN apropiada del eStado de CueNta 
iNdiVidual de loS traBaJadoreS, la Sala 
FiSCal SolameNte puede deClarar la Nuli-
dad de la FaCultad diSCreCioNal eJerCida 
eN la reSoluCióN impuGNada, SiN preJuZ-
Gar SoBre la reeXpediCióN del aCto. t.C./J. maYo 1559

CertiFiCaCióN de doCumeNtoS. el JueZ de 
diStrito deBe ordeNarla de oFiCio, reS-
peCto de loS eXHiBidoS CoN la demaNda de 
amparo, para Que oBreN eN el CuaderNo 
iNCideNtal, al diCtar la reSoluCióN atiNeNte 
a la SuSpeNSióN deFiNitiVa (reQuiSito CoN-
teNido eN la JuriSprudeNCia p./J. 71/2010). 2a./J. marZo 401
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CertiFiCado de dereCHoS aGrarioS eXpe-
dido eN FaVor del autor de la SuCeSióN. eS 
uN doCumeNto idóNeo Y VÁlido para teNer 
por aCreditada la Calidad de eJidatario del 
DE CUJUS, eN relaCióN CoN loS dereCHoS 
aGrarioS Que deriVeN de aQuÉl. 2a./J. aGoSto 576

CertiFiCado de oriGeN preViSto eN el tra-
tado de liBre ComerCio eNtre la repÚBliCa 
de CHile Y loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 
tieNe FiNalidad diVerSa al CertiFiCado de 
paÍS de oriGeN reGulado eN el aCuerdo por 
el Que Se eStaBleCeN laS NormaS para la 
determiNaCióN del paÍS de oriGeN de mer-
CaNCÍaS importadaS Y laS diSpoSiCioNeS 
para Su CertiFiCaCióN, eN materia de CuotaS 
CompeNSatoriaS, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 30 de aGoSto 
de 1994. t.C. SeptiemBre 1524

CertiFiCado de paÍS de oriGeN. Su eXHiBiCióN 
eS SuFiCieNte para eXimir al importador del 
paGo de CuotaS CompeNSatoriaS CuaNdo 
demueStre Que el oriGeN de laS merCaN-
CÍaS eS diStiNto de aQuelloS paÍSeS Que 
eXportaN eN CoNdiCioNeS de prÁCtiCaS deS-
lealeS de ComerCio iNterNaCio Nal, auN 
CuaNdo HaYa SoliCitado uN trato araN Ce-
lario preFereNCial reSpeCto de aQuÉllaS. t.C. SeptiemBre 1525

CeSaCióN de eFeCtoS del aCto impuGNado eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. para 
Que Se aCtualiCe eSa CauSa de improCe-
deNCia preViSta eN el artÍCulo 56, FraCCióN 
Viii, de la leY de JuStiCia admiNiStratiVa 
para el eStado de NueVo leóN, al reVo-
Car el aCto, la autoridad deBe ateNder la 
preteNSióN del aCtor de maNera total e 
iNteGral. t.C. oCtuBre 2380
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CeSaCióN de eFeCtoS eN el amparo. No Se 
aCtualiZa eSe motiVo de improCedeNCia 
CuaNdo el aCto reClamado Sea la ordeN 
para Que duraNte determiNado periodo 
laS operaCioNeS Que realiZó uN aGeNte 
aduaNal SeaN SuJetaS a reCoNoCimieN-
to aduaNero Y la autoridad iNForme Que 
deJó de apliCarla, Si eSe moNitoreo oriGi-
Nó Que Se iNStruYera al QueJoSo uN proCe-
dimieNto admiNiStratiVo eN materia adua-
Nera Que CulmiNó CoN la impoSiCióN de uNa 
SaNCióN peCuNiaria. t.C. marZo 1078

CeSióN de dereCHoS eN materia merCaNtil. 
Su NotiFiCaCióN al deudor mediaNte Nota-
rio pÚBliCo Cumple CoN el propóSito iNtrÍN-
SeCo preViSto eN el artÍCulo 390 del CódiGo 
de ComerCio. t.C. marZo 1079

CHeQue. el HeCHo de HaBer Sido poSFeCHa-
do, eS iNSuFiCieNte para preSumir Que Fue 
eXpedido eN GaraNtÍa. t.C. JuNio 802

CHeQue. el liBrador eN tÉrmiNoS de loS 
artÍCuloS 183 Y 193 amBoS de la leY GeNeral 
de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, eS reS-
poNSaBle de la Falta de paGo del miSmo, eN 
CaSo de Que el BaNCo reCHaCe Su paGo 
por No Ser Similar la Firma de aQuÉl CoN 
la Que tieNe eN SuS reGiStroS. t.C. aGoSto 1664

CitaCióN para SeNteNCia. Si eN eSte eStadio 
proCeSal Se diCta alGuNa reSoluCióN Judi-
Cial Que aFeCte loS dereCHoS adJetiVoS de 
laS parteS, ÉStaS deBeN aGotar el priNCipio 
de deFiNitiVidad, preViameNte a promoVer 
el JuiCio de GaraNtÍaS (iNterpretaCióN del 
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artÍCulo 516 del CódiGo proCeSal CiVil para 
el eStado de CoaHuila). t.C. SeptiemBre 1527

ClÁuSula peNal. el CumplimieNto parCial 
de la oBliGaCióN, GeNera la modiFiCaCióN de 
aQuÉlla eN la miSma medida, SalVo CoNVe-
Nio eXpreSo de laS parteS (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo).- t.C. marZo 1080

ClÁuSula peNal eN el CoNtrato de arreN-
damieNto. t.C. eNero 4307

ClÁuSulaS HaBilitaNteS. Su FuNdameNto 
CoNStituCioNal reSide eN loS artÍCuloS 73, 
FraCCióN XXX, Y 90 de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. FeBrero 649

ClauSura proViSioNal diCtada eN uN proCe-
dimieNto admiNiStratiVo SeGuido eN Forma 
de JuiCio. la reSoluCióN iNtermedia Que 
la deCreta Como medida de SeGuridad o 
preVeNtiVa, CoNStituYe uN aCto de impoSi-
Ble reparaCióN impuGNaBle a traVÉS del 
JuiCio de amparo iNdireCto. 2a./J. aBril 1104

CoaliCioNeS. el artÍCulo 43, FraCCióN ii, 
del CódiGo NÚmero 307 eleCtoral para el 
eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe, 
Que preVÉ el plaZo para Que aQuÉllaS poS-
tuleN CaNdidatoS, No Viola el priNCipio de 
CerteZa eN materia eleCtoral. p./J. eNero 25

CoaliCioNeS. el artÍCulo 99, FraCCióN X, 
pÁrraFo Último, del CódiGo NÚmero 307 
eleC toral para el eStado de VeraCruZ de 
iGNaCio de la llaVe, Que eStaBleCe Que eS 
apliCaBle a aQuÉllaS la proHiBiCióN rela-
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tiVa a Que loS partidoS polÍtiCoS eN NiNGÚN 
momeNto podrÁN CoNtratar o adQuirir, 
por SÍ o por terCeraS perSoNaS, tiempoS 
eN CualQuier modalidad de radio Y teleVi-
SióN preViSta eN el SeGuNdo pÁrraFo del 
apartado a de la BaSe iii del artÍCulo 41 
de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, 
No iNFriNGe ÉSta. p./J. eNero 26

CoaliCioNeS. el artÍCulo 244, FraCCióN Vi, 
del CódiGo NÚmero 307 eleCtoral para el 
eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe, 
Que preVÉ el proCedimieNto para el Cómputo 
de loS VotoS emitidoS a FaVor de parti-
doS CoaliGadoS Y Que HaYaN Sido CoNSiG-
Na doS por Separado, No Viola loS priNCi-
pioS de CerteZa Y oBJetiVidad eN materia 
eleCtoral. p./J. eNero 27

CoautorÍa aGraVada Y reSpoNSaBilidad Co-
rreSpeCtiVa. Su diFereNCia e iNCompatiBi-
lidad. t.C. diCiemBre 1291

ColiSióN de dereCHoS FuNdameNtaleS. liBer-
tad de traBaJo Y liBre CirCulaCióN. Se Vio-
laN diCHaS GaraNtÍaS CoNStituCioNaleS Si la 
autoridad CompeteNte eN la materia de 
maNera omiSiVa tolera el eJerCiCio de aCti-
VidadeS por uN terCero (partiCular) Que 
por diSpoSiCióN de la leY le SoN eXCluSiVaS 
de ella. t.C. marZo 1081

ComerCio eXterior. el CamBio de loS proGra-
maS de importaCióN temporal para pro-
du Cir artÍCuloS de eXportaCióN (piteX), a 
loS diVerSoS proGramaS para la iNduStria 
maNuFaCturera, maQuiladora Y de SerVi-
CioS de eXportaCióN (immeX), deBe CoNSide-
rarSe por loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
al aNaliZar aSuNtoS Que iNVoluCreN a 
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eXportadoreS Que HuBieraN Sido titulareS 
de loS primeroS Y miGrado a loS SeGuNdoS. t.C. diCiemBre 1280

ComiSióN de ComerCio eXterior de la SeCre-
tarÍa de eCoNomÍa. laS opiNioNeS Que emite 
No oBliGaN Ni ViNCulaN al preSideNte de la 
repÚBliCa CuaNdo eJerCe laS FaCultadeS 
eXtraordiNariaS Que le otorGa el artÍCulo 
131, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. aGoSto 1665

ComiSióN de medioS de ComuNiCaCióN. el 
artÍCulo 50, pÁrraFo Cuarto, del CódiGo 
NÚmero 307 eleCtoral para el eStado de 
VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe, al diS-
poNer Su iNteGraCióN eN NÚmero par, eS 
CoNS tituCioNal. p./J. eNero 29

ComiSióN de medioS de ComuNiCaCióN. el 
artÍCulo 50, pÁrraFo Cuarto, del CódiGo 
NÚmero 307 eleCtoral para el eStado de 
VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe al eSta-
BleCer Que aQuÉlla eStarÁ eNCarGada 
de CoNVeNir laS tariFaS puBliCitariaS CoN 
medioS diStiNtoS a la radio Y teleViSióN du-
raNte el proCeSo eleCtoral reSpeCtiVo, SiN 
Que preVea alGÚN otro órGaNo Que lo HaGa 
Fuera de ÉSte, eS CoNStituCioNal. p./J. eNero 30

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo 
reCiBo por SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa 
Y el aJuSte eN el moNto del CoNSumo deri-
Vado de órdeNeS de VeriFiCaCióN, CoBro o 
Corte de diCHo SumiNiStro Y Su eJeCuCióN, 
No SoN aCtoS de autoridad para la pro-
CedeNCia del reCurSo admiNiStratiVo de 
reViSióN o del JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo (aClaraCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 167/2011 [9a.]). 2a./J. oCtuBre 1457

ACLARAdA



1896 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo 
reCiBo Que eXpide por CoNCepto de Sumi-
NiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No CoNStituYe 
aCto de autoridad para eFeCtoS del re Cur-
So admiNiStratiVo de reViSióN o del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte el triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi NiS-
tratiVa. 2a./J. eNero 3217

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. la deter-
miNaCióN Que emite eN relaCióN CoN la re-
ClamaCióN Formulada CoNtra uN aViSo 
reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de 
eNerGÍa elÉCtriCa No eS uN aCto de autori-
dad para eFeCtoS del JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. 2a./J. eNero 3218

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. la reS-
CiSióN de la relaCióN laBoral CoN SuS 
traBaJadoreS, CoNForme a la ClÁuSula 
46, FraCCióN iii, iNCiSo a), del CoNtrato ColeC-
tiVo de traBaJo (BieNio 2006-2008), ÚNiCa-
meNte Se aCtualiZa por alGuNa de laS Cau-
SaS preViStaS eN el artÍCulo 47 de la leY 
Federal del traBaJo. t.C. maYo 1812

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. No eS 
autoridad para eFeCtoS del amparo CuaNdo 
Corta o SuSpeNde el SumiNiStro de eNer-
GÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo el Corte o 
la SuSpeNSióN No deriVe del Simple impaGo 
del aViSo reCiBo CorreSpoNdieNte Y auN 
CuaNdo el QueJoSo eXpreSe deSCoNoCer 
laS CauSaS. t.C. marZo 1082

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. para 
la ValideZ del aCuerdo Que autoriZa la 
reCla SiFiCaCióN de CateGorÍaS del perSo-
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Nal SiNdiCaliZado Que Ha oBteNido tÍtulo o 
Grado aCadÉmiCo, deBe eleVarSe al raNGo 
de CoNVeNio Y ratiFiCarSe aNte la autori-
dad laBoral. t.C. marZo 1083

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. SuS traBa-
JadoreS JuBiladoS CoNForme al CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo BieNio 2008-2010, No 
tieNeN dereCHo a la deVoluCióN de loS 
reCurSoS aCumuladoS eN loS ramoS de 
CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ de la 
SuBCueNta reSpeCtiVa. 2a./J. NoViemBre 960

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. SuS tra-
BaJadoreS JuBiladoS por aÑoS de SerViCio 
Y Que diSFruteN de uNa peNSióN deriVada 
del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, puedeN 
reSCatar loS FoNdoS aCumuladoS eN la 
SuBCueNta iNdiVidual de retiro, apoYadoS 
ÚNiCameNte eN el artÍCulo 169 de la leY del 
SeGuro SoCial. t.C. aBril 1707

ComiSióN Federal de meJora reGulatoria. 
No eS autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo CuaNdo emite aCtoS deNtro del 
proCedimieNto relatiVo a la maNiFeStaCióN 
de impaCto reGulatorio. t.C. aGoSto 1666

ComiSióN miXta de eSCalaFóN. No deBe 
emplaZarSe por Su CoNduCto al patróN o 
al SiNdiCato eN loS JuiCioS de preFereNCia 
de dereCHoS laBoraleS. t.C. diCiemBre 1291

ComiSióN NaCioNal de arBitraJe mÉdiCo. 
la CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio 
de amparo iNdireCto promoVido CoNtra uN 
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laudo arBitral emitido por aQuÉlla, CorreS-
poNde al JueZ de diStrito eN materia CiVil. 2a./J. NoViemBre 1002

ComiSióN NaCioNal del aGua. Su direCtor 
GeNeral eStÁ FaCultado para emitir aCuer-
doS de diSpoNiBilidad de laS aGuaS del 
SuBSuelo a NiVel NaCioNal. t.C. eNero 4307

ComiSióN NaCioNal del SiStema de aHorro 
para el retiro. Su preSideNte tieNe FaCulta-
deS para emitir diSpoSiCioNeS de CarÁCter 
GeNeral a Que deBe SuJetarSe la iNForma-
CióN Que loS partiCipaNteS eN loS SiS te-
maS de aHorro relatiVoS deBeN eNtreGar 
a aQuÉlla para eFeCtoS de SuperViSióN. 2a./J. SeptiemBre 684

ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y 
deFeNSa de loS uSuarioS de SerViCioS FiNaN-
CieroS. el aCuerdo Que deClara improCe-
deNte la emiSióN del diCtameN tÉCNiCo a 
Que Se reFiereN loS artÍCuloS 68, FraCCióN 
Vii, 68 BiS Y 68 BiS 1 de la leY Que riGe a diCHo 
orGaNiSmo, No eS impuGNaBle a traVÉS del 
JuiCio de amparo iNdireCto. 2a./J. NoViemBre 1050

ComiSióN SuBStaNCiadora de CoNFliCtoS 
laBoraleS CoN el perSoNal de CoNFiaNZa 
del CoNSeJo de la JudiCatura del eStado de 
JaliSCo. la omiSióN de reQuerir al aCtor 
para Que SuBSaNe la Falta de oFreCimieNto 
de prueBaS eN Su demaNda, CoNStituYe uNa 
ViolaCióN Que amerita la repoSiCióN del 
proCedimieNto. t.C. eNero 4308

ComiSióN traNSitoria de reViSióN del aCta 
de eNtreGa-reCepCióN de loS aYuNtamieN-
toS eN el eStado de pueBla. el aCuerdo de 
CaBildo Que la Crea Y loS aCtoS diCtadoS 
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eN el proCedimieNto de reViSióN, iNCluYeNdo 
SuS CoNCluSioNeS, No SoN impuGNaBleS VÍa 
JuiCio de amparo iNdireCto. t.C. maYo 1812

ComiSioNeS. la CarGa de la prueBa de 
Su eXiSteNCia CorreSpoNde al traBaJador 
CuaNdo el patróN aCepta HaBer paGado 
uN Salario FiJo pero NieGa liSa Y llaNa-
meNte HaBer paCtado aQuÉllaS (iNapliCaBi-
lidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 20/96). t.C. SeptiemBre 1534

ComitÉS partiCulareS eJeCutiVoS. la perSo-
Nalidad de SuS iNteGraNteS eN el JuiCio de 
amparo deBe aCreditarSe eXCluSiVameNte 
CoNForme a la leY de amparo. 2a./J. eNero 3267

CompeNSaCióN. loS artÍCuloS 635 Y 640 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de NueVo leóN Que reGulaN eSa 
eXCepCióN, No ViolaN la GaraNtÍa de aCCeSo 
a la JuStiCia. 1a. eNero 2686

CompeNSaCióN. loS artÍCuloS 635 Y 640 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de NueVo leóN, Que reGulaN eSa 
eXCepCióN, No ViolaN la GaraNtÍa de iGual-
dad. 1a. eNero 2686

CompeNSaCióN oFiCioSa de CrÉditoS FiS-
CaleS. Sólo opera reSpeCto de loS Que Se 
eNCueNtreN determiNadoS eN CaNtidad 
lÍQuida, SeaN eXiGiBleS Y No HaYaN Sido im-
puGNadoS. t.C. oCtuBre 2395

CompeteNCia aNte pluralidad de demaN-
dadoS CoN diStiNtoS domiCilioS. CuaNdo 
la aCCióN eS perSoNal pero No Se BaSa eN 
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la miSma CauSa o HeCHoS, No Se aCtua-
liZa la FaCultad del aCtor de eleGir al JueZ 
CompeteNte del domiCilio de CualQuiera 
de elloS. t.C. marZo 1084

CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiS-
tratiVaS. iNapliCaBilidad de loS SupueS-
toS preViStoS eN el artÍCulo 51, SeGuNdo 
pÁrraFo, iNCiSo d), de la leY Federal de pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 2a./J. FeBrero 835

CompeteNCia de laS autoridadeS eN la reSo-
luCióN Que impoNe uNa multa deriVada del 
eJerCiCio de FaCultadeS de ComproBaCióN 
eN materia de eXpediCióN de ComproBaNteS 
FiSCaleS. para FuNdarla eS iNNeCeSario 
Citar el artÍCulo 42, primer pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Si Se SeÑa-
la el diVerSo 49, FraCCióN Vi, del miSmo 
ordeNamieNto. t.C. Julio 1791

CompeteNCia de loS JuZGadoS peNaleS de 
delitoS No GraVeS, aNteS JuZGadoS de paZ 
peNal. aNte el apareNte CoNFliCto de Nor-
maS deBe preValeCer el artÍCulo 72 de la 
leY orGÁNiCa del triBuNal Superior de JuS-
tiCia reSpeCto del diVerSo Numeral 10 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS, al ope-
rar el priNCipio de deroGaCióN tÁCita de 
la leY aNterior por la poSterior (leGiSla-
CióN del diStrito Federal). t.C. oCtuBre 2396

CompeteNCia de loS triBuNaleS uNitarioS 
de CirCuito para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN 
reClamada de otro triBuNal de iGual Jerar-
QuÍa Que CoNFirma uN auto de Formal pri-
SióN. para determiNarla deBe ateNderSe a 
la reGla eSpeCial Que preVÉ el artÍCulo 29, 
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FraCCióN i, de la leY orGÁNiCa del poder 
JudiCial de la FederaCióN. 1a./J. marZo 79

CompeteNCia del Fuero Federal, para Que 
Surta tratÁNdoSe del delito de roBo de 
VeHÍCulo, eS iNdiSpeNSaBle aCreditar, a 
traVÉS del medio proBatorio idóNeo, Que 
ÉSte era propiedad de la FederaCióN. t.C. SeptiemBre 1535

CompeteNCia del JueZ de diStrito. Si la 
autoridad eJeCutora Que oriGiNó la del 
Que preViNo eN el CoNoCimieNto del aSuNto 
reSulta iNeXiSteNte, ÉSte No puede deCla-
rarSe iNCompeteNte Y deCretarla a FaVor 
de loS JueCeS de diStrito CoN JuriSdiCCióN 
eN el luGar doNde reSideN laS demÁS auto-
ridadeS eJeCutoraS, Si ÉStaS NeGaroN el 
aCto reClamado Y el QueJoSo No deSVirtuó 
eSa NeGatiVa al CeleBrarSe la audieNCia 
CoNStituCioNal. t.C. aGoSto 1667

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 35, 
FraCCióN iX, de la leY Federal relatiVa, No 
preVÉ uNa peNa traSCeNdeNtal Violatoria 
del artÍCulo 22 CoNStituCioNal. 1a. diCiemBre 523

CompeteNCia eCoNómiCa. el HeCHo de Que 
el artÍCulo 9o., FraCCióN i, de la leY Fede-
ral relatiVa No deFiNa el VoCaBlo "merCa-
doS", No Viola loS priNCipioS de leGalidad 
Y SeGuridad JurÍdiCa. 2a. maYo 1346

CompeteNCia eN loS JuiCioS de diVorCio 
iNCauSado Y alimeNtoS. ateNdieNdo al iNte-
rÉS Superior del meNor Y al priNCipio PRO 
HOMINE eN el eXameN de loS dereCHoS Huma-
NoS, deBe preValeCer la reGla de Compe-
teNCia eSpeCial a FaVor del aCtor o aCree-
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dor alimeNtario, SoBre la GeNÉriCa Que 
atieNde al domiCilio CoNYuGal de loS diVor-
CiaNteS. t.C. aGoSto 1668

CompeteNCia laBoral. CorreSpoNde a la 
JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
CoNoCer de loS JuiCioS Que iNVoluCreN a 
empreSaS dediCadaS a puriFiCar aGua para 
eNVaSarla. 2a./J. oCtuBre 1471

CompeteNCia material de laS autoridadeS 
adSCritaS a la admiNiStraCióN GeNeral de 
auditorÍa FiSCal Federal. la diSpoSiCióN 
Que la preVÉ No eS uNa Norma CompleJa. 2a./J. eNero 3304

CompeteNCia para CoNoCer de delitoS CoN-
 tra la Salud, eN Su modalidad de NarCo-
me Nudeo, Si el miNiSterio pÚBliCo de la 
Fede ra CióN reCiBió la iNdaGatoria del re-
preSeNtaNte SoCial del Fuero ComÚN CoN 
motiVo del deSGloSe de la aVeriGuaCióN pre-
Via, le dio el trÁmite reSpeCtiVo Y eJerCió 
aCCióN peNal aNte uN JueZ de diStrito, la 
JuriSdiCCióN radiCa eN el Fuero Federal Y 
No eN el ComÚN, pueS implÍCitameNte CoN-
Sideró el aSuNto de materia Federal. t.C. JuNio 803

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
de amparo direCto promoVida por auto-
ridadeS ViNCuladaS CoN el SerViCio pÚBliCo 
de Vialidad Y trÁNSito CoNtra la reSolu-
CióN del triBuNal de arBitraJe del eStado 
de CHiHuaHua Que eN VÍa de reViSióN dirime 
uN CoNFliCto laBoral. CorreSpoNde al tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito eSpeCialiZado 
eN materia admiNiStratiVa. 2a. aBril 1250
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CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
de amparo promoVida CoNtra la ordeN de 
CamBio de meNoreS de uN alBerGue a otro 
emitida por el CoNSeJo eStatal de Familia 
de JaliSCo. CorreSpoNde a uN JueZ de diS-
trito eN materia admiNiStratiVa. t.C. diCiemBre 1292

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
de amparo promoVida CoNtra la Separa-
CióN de uN CuStodio de uN CeNtro de reClu-
SióN del diStrito Federal, SiN oBSerVar el 
proCedimieNto reSpeCtiVo Y SiN otorGarle 
dereCHo de audieNCia. CorreSpoNde a uN 
JueZ de diStrito eN materia admiNiStratiVa. t.C. eNero 4309

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
de Nulidad promoVida CoNtra la reSolu-
CióN deFiNitiVa del iSSSte eN relaCióN CoN 
el aJuSte a la peNSióN Que SoliCitó uN eX 
SerVidor pÚBliCo. CorreSpoNde a laS SalaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa Y No al triBuNal de arBi-
traJe Y eSCalaFóN loCal. t.C./J. NoViemBre 1601

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
por la Que uN traBaJador o SuS BeNeFiCia-
rioS reClamaN del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial alGuNa preStaCióN de laS 
Que iNteGraN el rÉGimeN oBliGatorio de 
Se Guridad SoCial. CorreSpoNde a la JuNta 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. t.C./J. diCiemBre 1083

CompeteNCia para CoNoCer de la Falta de 
reSpueSta a uNa SoliCitud de deVoluCióN 
de CaNtidadeS paGadaS eN eXCeSo por Vir-
tud de loS deSCueNtoS apliCadoS eN el 
CrÉdito de ViVieNda otorGado por el iNS-
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado. Se Surte 
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eN FaVor de uN JuZGado de diStrito eN 
materia de traBaJo. t.C. aGoSto 1669

CompeteNCia para CoNoCer de la reViSióN 
iNterpueSta CoNtra la SeNteNCia diCtada eN 
el JuiCio de amparo promoVido CoNtra la 
reGla Cuarta traNSitoria de laS reGlaS 
para el otorGamieNto de CrÉditoS a loS tra-
BaJadoreS dereCHoHaBieNteS del iNStituto 
del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS 
traBaJadoreS, reFormada mediaNte aViSo 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 25 de oCtuBre de 1993. CorreS-
poNde a loS órGaNoS eSpeCialiZadoS eN 
materia de traBaJo. 2a. eNero 3813

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS laBoraleS eNtre loS HoSpitaleS GeNe-
raleS de la SeCretarÍa de Salud del eStado 
de miCHoaCÁN Y SuS traBaJadoreS. CorreS-
poNde al triBuNal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe de eSa eNtidad. t.C. JuNio 804

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS laBoraleS eNtre uNa perSoNa Y uNa 
empreSa eXtraNJeraS eN territorio NaCio-
Nal. CorreSpoNde a loS triBuNaleS meXiCa-
NoS, por lo Que la ClÁuSula por la Que Se 
reNuNCia, reSerVa o prorroGa CompeteN-
Cia eN FaVor de autoridadeS de otro eStado 
eS Nula. t.C. eNero 4310

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS laBoraleS SuSCitadoS eNtre FiNCaSa 
HipoteCaria, S.a. de C.V., SoCiedad FiNaNCiera 
de oBJeto mÚltiple eNtidad reGulada, iXe 
Grupo FiNaNCiero, Y SuS traBaJadoreS. 
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CorreSpoNde a la JuNta loCal de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe, al Ser aQuÉlla uNa iNSti-
tuCióN CuYo oBJeto SoCial eNCuadra eN 
loS SupueStoS de eXCluSióN del peNÚltimo 
pÁrraFo del artÍCulo 2o. de la leY de iNSti-
tuCioNeS de CrÉdito. t.C. FeBrero 2260

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS SuSCitadoS CoN motiVo de la preSta-
CióN de loS SerViCioS de loS miemBroS de 
la poliCÍa Federal. CorreSpoNde, por aFi-
Nidad, al triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa. t.C. aBril 1708

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS SuSCitadoS eNtre el triBuNal Superior 
de JuStiCia del eStado de oaXaCa Y SuS tra-
BaJadoreS Que deSempeÑaN FuNCioNeS de 
poliCÍa Y ViGilaNCia. CorreSpoNde a la JuNta 
de arBitraJe para loS empleadoS al SerVi-
Cio de loS podereS del eStado. t.C. maYo 1814

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS SuSCitadoS eNtre JuZGadoS de diStrito 
de proCeSoS peNaleS FederaleS de diStiNta 
JuriSdiCCióN CuaNdo aCtÚaN Como JuZGa-
doreS de CompeteNCia ordiNaria. CorreS-
poNde al triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Que teNGa JuriSdiCCióN reSpeCto del JuZ-
Gado de diStrito Que preViNo eN el CoNo-
CimieNto del JuiCio. t.C. aGoSto 1670

CompeteNCia para CoNoCer de loS deli-
toS CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
NarComeNudeo. Se Surte a FaVor de uN 
JueZ de diStrito Si el miNiSterio pÚBliCo 
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Federal preViNo eN el CoNoCimieNto del 
aSuNto Y CoNSiGNó a ÉSte la aVeriGuaCióN 
preVia. t.C. SeptiemBre 1535

CompeteNCia para CoNoCer de uN CoNFliC-
to CompeteNCial eNtre JueCeS de diStrito 
de la miSma JuriSdiCCióN, deriVado de uN 
proCedimieNto peNal Federal. Se Surte a 
FaVor del triBuNal uNitario de CirCuito 
Que eJerZa JuriSdiCCióN SoBre elloS. 1a./J. SeptiemBre 361

CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
iNdireCto promoVido CoNtra la impoSiCióN 
de uNa CorreCCióN o SaNCióN diSCipliNa-
ria a uN SeNteNCiado. al Ser uN aCto ViNCu-
lado CoN la eJeCuCióN de laS peNaS, Se 
Surte a FaVor de uN JueZ de diStrito eN 
materia peNal. t.C. oCtuBre 2396

CompeteNCia para CoNoCer del delito pre-
ViSto eN el artÍCulo 1005 de la leY Federal 
del traBaJo. CorreSpoNde a uN JueZ de diS-
trito CoNForme al artÍCulo 50, FraCCióN i, 
iNCiSo a), de la leY orGÁNiCa del poder Judi-
Cial de la FederaCióN. t.C. maYo 1814

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo CoNtra el oFiCio por el Que Se 
iNForma a uN SerVidor pÚBliCo Su readS-
CripCióN a uN Área diStiNta de aQuella eN 
la Que HaSta eSe momeNto preStó SuS Ser-
ViCioS. CorreSpoNde al JueZ de diStrito del 
domiCilio de la autoridad reSpoNSaBle. t.C. maYo 1815

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra uNa 
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ordeN de traSlado de reo. Se Surte a FaVor 
del JueZ de diStrito del luGar eN doNde Se 
materialiZó eSe aCto. t.C. eNero 4311

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra el arreSto por 
iNCumplimieNto de deBereS de loS GrupoS 
de militareS proCeSadoS Y SeNteNCiadoS. al 
teNer NaturaleZa Formal Y materialmeNte 
admiNiStratiVa Su CoNoCimieNto CorreS-
poNde a loS JuZGadoS de diStrito eN mate-
ria admiNiStratiVa. t.C. FeBrero 2261

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra la NeGatiVa a 
la deVoluCióN de loS depóSitoS de la SuB-
CueNta de ViVieNda. 2a./J. aGoSto 604

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de reViSióN iNterpueSto CoNtra la SeNteN-
Cia diCtada eN el JuiCio de amparo promo-
Vido CoNtra aCtoS relaCioNadoS CoN la 
eJeCuCióN de la peNa. CorreSpoNde a loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCia-
liZadoS eN materia peNal. 1a. oCtuBre 1196

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de reViSióN iNterpueSto CoNtra la SeNteN-
Cia diCtada eN uN JuiCio de amparo iNdireC-
to por uN JueZ de diStrito CoN CompeteN-
Cia miXta. Se Surte eN FaVor del triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eSpeCialiZado eN la 
materia eN la Que aQuÉl FiJó Su CompeteN-
Cia para CoNoCer del aSuNto. 2a. aBril 1250

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de reViSióN. Se Surte a FaVor del triBuNal 
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ColeGiado de CirCuito eSpeCialiZado eN 
materia peNal, Si eN la demaNda de amparo 
Se SeÑaló Como aCto reClamado del proCu-
rador de JuStiCia, la omiSióN de iNterVe-
Nir eN la aVeriGuaCióN preVia CorreSpoN-
dieNte, por poSiBleS irreGularidadeS eN 
Su iNteGraCióN. 1a. diCiemBre 523

CompeteNCia para CoNoCer Y reSolVer 
laS CoNtroVerSiaS de CarÁCter admiNiS-
tra tiVo deriVadaS de la apliCaCióN de la leY 
del SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la 
admiNiStraCióN pÚBliCa Federal. CorreS-
poNde al triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa. t.C. JuNio 804

CompeteNCia. para deCidirla aNteS de la 
ordeN de apreHeNSióN, el JueZ No Se deBe 
proNuNCiar SoBre CuÁl delito Se aCtua-
liZa, SiNo tomar Como puNto de partida el 
eStimado eN la aCCióN peNal. t.C. Julio 1792

CompeteNCia por materia para CoNoCer 
del JuiCio de amparo CoNtra la Separa-
CióN del SerVidor pÚBliCo de Carrera por 
iNCumplimieNto de SuS oBliGaCioNeS. CoN-
Forme a la leY del SerViCio proFeSioNal de 
Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal, Se Surte eN FaVor de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS eSpeCialiZadoS eN mate-
ria laBoral. 2a./J. FeBrero 865

CompeteNCia por materia para CoNoCer del 
reCurSo de reViSióN iNterpueSto CoNtra 
la SeNteNCia diCtada eN uN JuiCio de amparo 
iNdireCto. CuaNdo le CorreSpoNda a doS 
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o mÁS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito, 
deBe FiNCarSe eN FaVor del Que preViNo. 2a. aBril 1251

CompeteNCia por raZóN de la materia. el 
JueZ del CoNoCimieNto puede eXamiNarla 
de oFiCio eN el primer proVeÍdo Que emita 
reSpeCto de la admiSióN de la demaNda, o 
BieN, duraNte el proCedimieNto, e iNCluSo, al 
diCtar la SeNteNCia CorreSpoNdieNte (leGiS-
laCioNeS de loS eStadoS de CHiHuaHua Y 
CHiapaS). 1a./J. aBril 334

CompeteNCia por raZóN de la materia. Si el 
aCto reClamado motiVo del CoNFliCto iNCi-
de eN loS meCaNiSmoS para loGrar la reiN-
SerCióN SoCial de loS SeNteNCiadoS CoN 
motiVo de la eJeCuCióN de la peNa, Se Surte 
eN FaVor de uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito eN materia peNal. 1a./J. NoViemBre 567

CompeteNCia por territorio. Se Surte a 
FaVor del JuZGado de diStrito del luGar 
eN Que Se uBiCa el triBuNal aGrario Que 
eJerCe JuriSdiCCióN eN el predio materia 
de loS aCtoS reClamadoS, SiN Que oBSte 
Que la multa Se impute a uNa autoridad 
eJeCutora CoN domiCilio diVerSo, Si No Se 
reClama por ViCioS propioS. t.C. NoViemBre 1844

CompeteNCia. Si loS aCtoS de eJeCuCióN 
material reCaeN eN uNo o VarioS iNmueBleS 
de loS Que Se deSCoNoCe Su uBiCaCióN FÍ-
SiCa deNtro de la repÚBliCa meXiCaNa, 
Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito Que 
de primer momeNto reCiBió la demaNda de 
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amparo, CoNForme al priNCipio de aCCeSo 
a la JuStiCia proNta Y eXpedita. t.C. NoViemBre 1845

CompeteNCia territorial de eXCepCióN pre-
ViSta eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS. Se Surte iNdiStiNtameNte a FaVor 
de loS JuZGadoS de diStrito Y loS triBuNa-
leS uNitarioS de CirCuito. t.C. FeBrero 2262

CompeteNCia territorial para emitir aCtoS 
relatiVoS a la ComproBaCióN, FiSCaliZaCióN, 
determiNaCióN Y CoBro de CrÉditoS FiSCa-
leS de impueStoS FederaleS SeÑaladoS 
eN el CoNVeNio de ColaBoraCióN, reSpeCto 
de CoNtriBuYeNteS CoN domiCilio FiSCal eN 
el eStado de VeraCruZ. 2a./J. eNero 3330

CompraVeNta. CuaNdo el Comprador Ha 
paGado mÁS de la mitad del preCio del BieN 
Y el VeNdedor le reClama la reSCiSióN del 
CoNtrato, aQuÉl tieNe el dereCHo a Que Se 
reFiere el artÍCulo 7.581 del CódiGo CiVil 
del eStado de mÉXiCo, Que deBe HaCer Valer 
al CoNteStar la demaNda, pueS No puede 
deCretarSe de oFiCio por el JuZGador. t.C. diCiemBre 1293

CompraVeNta de iNmueBleS. Si la adQuiSi-
CióN tieNe Como FiN Su uSo, deBe CoNSide-
rarSe de NaturaleZa CiVil, CoN iNdepeN-
deNCia de Que el VeNdedor Se dediQue al 
ComerCio de eSe tipo de BieNeS. t.C. diCiemBre 1293

CompraVeNta. la proCedeNCia de la aCCióN 
de CumplimieNto No reQuiere Que Se aCre-
dite Que el Comprador Se CoNStituYó eN 
mora. t.C. diCiemBre 1294
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ComproBaNteS FiSCaleS. deBe CoNSiderar-
Se SatiSFeCHo el reQuiSito de Que CoN-
teNGaN el domiCilio FiSCal de QuieN loS 
eXpide CuaNdo CoNSta el CódiGo poStal, auN 
CuaNdo Se omita SeÑalar la deleGaCióN 
polÍtiCa Y la eNtidad FederatiVa a la Que 
perteNeCe (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2011). t.C. aGoSto 1671

ComproBaNteS FiSCaleS diGitaleS por iN-
ter Net. Su ValidaCióN CoNForme al puNto 
ii.2.23.3.8. de la primera reSoluCióN de modi-
FiCaCioNeS a la reSoluCióN miSCelÁNea FiS-
Cal para 2010 Y SuS aNeXoS 1-a Y 20, eStÁ 
Supeditada a Que CoNteNGaN la CadeNa ori-
GiNal, Que iNCluYe loS datoS de VeriFiCa-
CióN Y el Sello diGital Que ViNCula la ideN-
tidad de Su emiSor. t.C. diCiemBre 1295

ComproBaNteS FiSCaleS. laS eSCrituraS 
pÚBliCaS No SoN eQuiparaBleS a aQuÉlloS 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2010). t.C. SeptiemBre 1642

CompurGaCióN de la peNa impueSta eN SeN-
teNCia. CoNtra la determiNaCióN Que reCae 
a la petiCióN del reo, puede promoVerSe 
el amparo iNdireCto eN CualQuier tiempo, 
por tratarSe de uN aCto Que aFeCta la liBer-
tad perSoNal. 1a./J. eNero 2181

CompurGaCióN SimultÁNea de laS peNaS 
de priSióN. la iNterloCutoria Que reSuelVe 
el iNCideNte relatiVo eS uN aCto Que aFeCta 
la liBertad perSoNal del QueJoSo Y, por 
eNde, aCtualiZa uNa eXCepCióN al priNCipio 
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de deFiNitiVidad para eFeCtoS de la pro-
CedeNCia del amparo iNdireCto. t.C. marZo 1085

ComuNiCaCióN priVada. No Se traNSGrede 
el dereCHo a la iNViolaBilidad de la miSma, 
CuaNdo el repreSeNtaNte de uNa perSoNa 
moral, Que eS iNterloCutor eN ella, aCCede 
a reVelar Su CoNteNido. 1a. SeptiemBre 497

ComuNidadeS iNdÍGeNaS. la omiSióN de Crear 
el CoNSeJo CoNSultiVo reGioNal a Que Se 
reFiere el deCreto 409/96 i.p.o., puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial de CHiHuaHua el 1o. 
de eNero de 1997, Viola loS priNCipioS de 
leGalidad Y loS de partiCipaCióN Y CoNSulta 
reCoNoCidoS eN FaVor de aQuÉllaS. 2a. maYo 1347

CoNCeJo muNiCipal. Su NomBramieNto CoN 
motiVo de la CreaCióN de uN muNiCipio No 
Viola la FraCCióN i del artÍCulo 115 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, al ateNder a la Natura-
leZa eXtraordiNaria Y emerGeNte de diCHa 
FiGura CoNStituCioNal. p. JuNio 115

CoNCeJoS muNiCipaleS. loS artÍCuloS 143, 
pÁrraFo QuiNto, de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa Y 11, pÁrraFo QuiNto, de la leY de loS 
muNiCipioS, amBaS del eStado de QuiNtaNa 
roo, reFormadoS mediaNte deCreto NÚ-
mero 433, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 2 de marZo de 2011, traNS-
GredeN el artÍCulo 115, FraCCióN i, pÁrraFo 
Último, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. JuNio 10

CoNCepto de ViolaCióN proCeSal eN el 
amparo direCto. el Criterio para deCla-
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rarlo operaNte o iNoperaNte depeNde de 
la oportuNidad real Que el QueJoSo tuVo 
para impuGNarla eN amparo iNdireCto, Y 
de lo Que al reSpeCto eStaBleZCa la JuriS-
prudeNCia ViGeNte al momeNto eN Que Se 
emita el aCto. t.C. aGoSto 1672

CoNCeptoS de ViolaCióN. aNÁliSiS Y eFeCtoS 
CuaNdo Se eXpreSaN CoNtra uN laudo diC-
tado eN CumplimieNto de uNa SeNteNCia de 
amparo. 2a./J. oCtuBre 1524

CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direC-
to. SoN de eStudio preFereNte loS Que 
CoNtroVierteN el SoBreSeimieNto deCre-
tado eN el JuiCio de Nulidad. t.C. oCtuBre 2397

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direC-
to. SoN iNoperaNteS Si eN luGar de impuG-
Nar Que el aCto reClamado Se SuSteNtó eN 
uNa Norma iNapliCaBle al CaSo CoNCreto, 
Sólo Se eNFoCaN eN CoNtroVertir la iNter-
pretaCióN Y la determiNaCióN del alCaNCe 
Que de ella realiZó la autoridad reSpoN-
SaBle. t.C. JuNio 805

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. deBeN 
deClararSe aSÍ CuaNdo preteNdeN Com-
Batir uNa reSoluCióN Que iNdeBidameNte 
reaBordó uN puNto JuriSdiCCioNal Que 
HaBÍa adQuirido FirmeZa Y VuelVe a proNuN-
CiarSe el JuZGador eN el miSmo SeNtido. t.C. FeBrero 2269

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS Que Se 
diriGeN a impuGNar la CoNStituCioNalidad 
de loS artÍCuloS 9o., FraCCióN ii, de la leY del 
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impueSto al Valor aGreGado Y 21-a de Su 
reGlameNto, Si eN el reCurSo de reViSióN 
FiSCal el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
determiNó Que la QueJoSa No Se eNCueN-
tra eN la HipóteSiS de eXeNCióN del paGo de 
impueStoS preViSta eN diCHoS NumeraleS. 1a. aBril 859

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS teNdeNteS 
a impuGNar el CoNteNido de loS diCtÁme-
NeS periCialeS, Si el QueJoSo No Compa-
reCió al deSaHoGo de la prueBa relatiVa, o 
HaBiÉNdolo HeCHo, No eXterNó oBSerVa-
CióN alGuNa al reSpeCto. t.C. SeptiemBre 1643

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS Que CoN-
troVierteN la leY eN Que Se FuNda el aCto 
impuGNado eN el JuiCio de Nulidad, CuaNdo 
eN ÉSte Se SoBreSeYó Y loS eXpueStoS para 
reClamar eSa determiNaCióN FueroN deSeS-
timadoS. t.C. oCtuBre 2398

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. SoN loS Que plaNteaN 
la iNCoNVeNCioNalidad de uN preCepto 
CoNStituCioNal. 2a. oCtuBre 2034

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN 
aQuelloS eNCamiNadoS a CoNtroVertir la 
CoNdeNa relatiVa a preStaCioNeS aCCeSo-
riaS CoN el arGumeNto de Que la Norma-
tiVa Que deBÍa apliCarSe era el CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo, No oBStaNte Que la 
JuNta determiNó la improCedeNCia de CoN-
deNar CoN BaSe eN Él al eXHiBirSe parCial-
meNte la ClÁuSula reSpeCtiVa. t.C. oCtuBre 2405
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CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN 
aQuelloS Que ataCaN el aCto reClamado 
eN la parte eN la Que la reSpoNSaBle deSeS-
timó uN aGraVio, SiN adVertir Que lo So-
metido a Su CoNSideraCióN No Fue materia 
de deBate eN primera iNStaNCia (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ). t.C. marZo 1093

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN 
aQuelloS Que Se limitaN a emitir JuiCioS de 
Valor de tipo moral eN relaCióN CoN la 
leY o aCto reClamado. t.C./J. aGoSto 1126

CoNCeptoS de ViolaCióN. proCede Su eStudio 
CuaNdo FueroN HeCHoS Valer oportuNa-
meNte eN uN primer JuiCio de amparo Y No 
Se aNaliZaroN dado loS eFeCtoS de la CoN-
CeSióN de la proteCCióN Federal al de-
Clarar FuNdado el de maYor BeNeFiCio 
Y CoNSiderar iNNeCeSario el eStudio de 
aQuÉlloS. t.C. aBril 1709

CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS 
Si el oFeNdido o la VÍCtima del delito omite 
impuGNar laS CoNSideraCioNeS de la SeN-
teNCia de SeGuNda iNStaNCia reClamada, 
auNQue No HaYa Sido el apelaNte, SiNo el 
miNiSterio pÚBliCo. t.C. maYo 1816

CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS de 
teleComuNiCaCioNeS. tieNeN iNterÉS JurÍ-
diCo para iNterpoNer el reCurSo de re-
CoNSideraCióN preViSto eN loS artÍCuloS 
39 de la leY Federal de CompeteNCia eCo-
NómiCa Y 71 de Su reGlameNto, CoNtra la 
reSoluCióN Que loS deClara aGeNteS eCo-
NómiCoS CoN poder SuStaNCial eN el mer-
Cado releVaNte. 2a./J. eNero 3376
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CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. CoN-
tra la omiSióN del miNiSterio pÚBliCo de 
proCurarla tratÁNdoSe de delitoS perSe-
GuiBleS por Querella NeCeSaria Y eN loS 
de oFiCio CuaNdo el perdóN del oFeNdido 
o la VÍCtima Sea CauSa de eXtiNCióN de la 
aCCióN peNal, proCede el JuiCio de ampa-
ro iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de 
ta maulipaS). 1a./J. maYo 595

CoNCuBiNato. elemeNtoS NormatiVoS del 
tipo peNal de ValoraCióN JurÍdiCa. puede 
aCudirSe a la leGiSlaCióN CiVil CorreSpoN-
dieNte para eXtraerlo. 1a. maYo 1090

CoNCuBiNato eN materia aGraria. eS iNapli-
CaBle de maNera Supletoria el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 1635 del CódiGo CiVil 
Federal, porQue No Sólo No ComplemeNta-
rÍa SiNo Que iNCluSo SuprimirÍa la iNSti-
tuCióN eXpreSameNte preViSta eN la FraC-
CióN ii del artÍCulo 18 de la leY aGraria. t.C. maYo 1816

CoNCuBiNato. para teNerlo por demoStra-
do BaSta CoN Que Se aCredite Que loS CoN-
CuBiNoS HaN CoNViVido eN Forma CoNS taN-
te Y permaNeNte por uN periodo mÍNimo de 
doS aÑoS, SalVo prueBa eN CoNtrario, eN 
el SeNtido de Que eXiSta alGÚN impedimeNto 
leGal para diCHo VÍNCulo (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. marZo 1094

CoNCurSo apareNte de NormaS eN el delito 
de roBo. aNte la iNCompatiBilidad de laS 
CaliFiCatiVaS de VioleNCia Y paNdilla Y CoN-
Forme al priNCipio de aBSorCióN deBe SuB-
SiStir la primera por teNer maYor ÁmBito 
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de apliCaCióN Y alCaNCe (leGiSlaCióN del 
diS trito Federal). t.C. aGoSto 1673

CoNCurSo ideal de delitoS. deBeN SeGuirSe 
SuS reGlaS Y No laS del CoNCurSo real, 
Si el aCuSado Fue CoNdeNado por loS ilÍCi-
toS de portaCióN de arma de FueGo SiN li-
CeNCia Y de portaCióN de arma de FueGo 
de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada o 
FuerZa aÉrea por HaBerloS Cometido eN 
uN miSmo aCto, eN apliCaCióN de loS priN-
CipioS pro perSoNa Y de eXaCta apliCaCióN 
de la leY. t.C. aGoSto 1696

CoNCurSo merCaNtil. la reSoluCióN Que de -
Cide eN deFiNitiVa uN iNCideNte de aCCióN 
Separatoria CoNStituYe uNa SeNteNCia de-
FiNitiVa; por lo Que eS impuGNaBle a traVÉS 
del JuiCio de amparo direCto. 1a./J. eNero 2207

CoNCurSoS de opoSiCióN para la deSiGNa-
CióN de maGiStradoS de CirCuito Y JueCeS 
de diStrito. el Jurado eS el ÚNiCo órGaNo 
FaCultado para Valorar loS FaCtoreS Ge-
NeraleS. 2a./J. aBril 961

CoNCurSoS de opoSiCióN para la deSiGNa-
CióN de maGiStradoS de CirCuito Y JueCeS 
de diStrito. la CaliFiCaCióN oBteNida eN el 
CueStioNario eSCrito No eS determiNaNte 
eN la eValuaCióN FiNal del CoNCurSaNte. 2a./J. aBril 1022

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 129 de 
la leY relatiVa, al eStaBleCer Que el tÉr-
miNo para preSeNtar oBJeCioNeS a la liSta 
proViSioNal de CrÉditoS deBe ComputarSe 
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eN dÍaS NaturaleS, Viola el dereCHo de 
aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia. 1a. aBril 860

CoNCurSoS merCaNtileS. el Cómputo del 
plaZo para el eJerCiCio de la SeGuNda pró-
rroGa de la etapa de CoNCiliaCióN, Que 
oriGiNalmeNte Fue NeGada, iNiCia a partir 
de la reSoluCióN Que la autoriZa. t.C. aBril 1710

CoNCurSoS merCaNtileS. el triBuNal de al-
Zada eStÁ oBliGado a admitir la SoliCitud 
de reCoNoCimieNto de CrÉditoS Y a reCiBir 
Y deSaHoGar laS prueBaS Que le preSeN teN 
loS aCreedoreS del ComerCiaNte deCla-
rado eN CoNCurSo merCaNtil, eN el reCur-
So de apelaCióN promoVido CoNtra la SeN-
teNCia de reCoNoCimieNto, GraduaCióN Y 
prelaCióN de CrÉditoS, auNQue No lo HuBie-
 SeN HeCHo aNteS. 1a. aBril 861

CoNCurSoS merCaNtileS. la admiSióN eN 
amBoS eFeCtoS del reCurSo de apelaCióN 
eN CoNtra de la SeNteNCia de QuieBra No 
puede eXteNderSe a HipóteSiS diStiNtaS a 
la preViSta leGalmeNte. t.C./J. maYo 1579

CoNCurSoS merCaNtileS. loS artÍCuloS 224, 
FraCCióN i Y 225, FraCCióN i, de la leY relati-
Va, al eStaBleCer la prelaCióN de CrÉditoS 
a FaVor de loS traBaJadoreS por el tÉr-
miNo de doS aÑoS, ViolaN la GaraNtÍa de 
iGualdad aNte la leY. 1a. marZo 271

CoNdeNa CoNdiCioNal. CoNtra Su deNeGa-
CióN eN SeNteNCia deFiNitiVa de SeGuNda 
iNStaNCia proCede el amparo direCto. Si 
eSa deNeGaCióN Se da eN VÍa iNCideNtal, 
proCede el amparo iNdireCto (iNterpreta-
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CióN del artÍCulo 90, FraCCioNeS i Y X del 
CódiGo peNal Federal). 1a./J. eNero 2226

CoNdeNa CoNdiCioNal. la peNa SuSpeNdida 
por Su otorGamieNto No Se eXtiNGue por 
el Solo traNSCurSo del tiempo. 1a./J. aBril 366

CoNdeNa CoNdiCioNal. Si el triBuNal de 
ape laCióN NieGa eSe BeNeFiCio aduCieNdo 
mala CoNduCta del reo por HaBerSe diC-
tado eN Su CoNtra uN auto de Formal pri-
SióN CoN poSterioridad a la ComiSióN del 
delito por el Que Fue SeNteNCiado, Viola 
el priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia. t.C. diCiemBre 1296

CoNdeNa eN CoStaS. el artÍCulo 140 del Có-
di Go de proCedimieNtoS CiVileS para el diS-
trito Federal, preVÉ doS SiStemaS para 
Su proCedeNCia, uNo SuBJetiVo Y uNo oB-
JetiVo. 1a. SeptiemBre 497

CoNdeNa eN CoStaS. el artÍCulo 140, FraC-
CióN V, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi-
leS para el diStrito Federal, No eXiGe para 
Su impoSiCióN Que la improCedeNCia de la 
aCCióN Sea Notoria. 1a. SeptiemBre 498

CoNdeNa eN CoStaS. el artÍCulo 1.227, FraC-
CióN iV, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi-
leS del eStado de mÉXiCo, No Viola laS Ga-
raNtÍaS de audieNCia Y deBido proCeSo. 1a. JuNio 256

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo del or-
GaNiSmo pÚBliCo deSCeNtraliZado deNo-
miNado "deSarrollo iNteGral de la Familia 
de meXiCali, BaJa CaliForNia". el HeCHo de 
Que ÉSte No laS HaYa depoSitado aNte el 
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triBuNal de arBitraJe de la eNtidad, No eS 
oBStÁCulo para Que Se reSpeteN loS dere-
CHoS de SuS traBaJadoreS. t.C. aGoSto 1697

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo Y reGla-
meNto iNterior de traBaJo. al CareCer de 
laS CaraCterÍStiCaS de GeNeralidad, aBS-
traCCióN Y CoerCitiVidad propiaS de la leY, 
Su modiFiCaCióN No Viola el priNCipio de 
irretroaCtiVidad de la leY. t.C. aGoSto 1698

CoNdomiNio. el admiNiStrador reQuiere 
auto riZaCióN preVia de la aSamBlea para 
iNiCiar proCedimieNtoS JudiCialeS eN CoN-
tra de loS CoNdómiNoS (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 43, FraCCióN XiX, de la aNterior 
leY de propiedad eN CoNdomiNio de iNmue-
BleS para el diStrito Federal, aBroGada 
por deCreto puBliCado el 27 de eNero de 
2011, eN la GaCeta oFiCial del diStrito Fe-
deral). 1a./J. eNero 2245

CoNFeSióN eN el proCedimieNto peNal. al 
teNer Valor iNdiCiario, eS FaCultad del JueZ 
roBuSteCerla Y admiNiCularla CoN otroS 
medioS de CoNViCCióN Que la HaGaN Vero-
SÍmil, a FiN de iNteGrar la prueBa CirCuNS-
taNCial CoN Valor proBatorio pleNo. t.C. maYo 1817

CoNFeSióN eXpreSa. No la CoNStituYe el 
error meCaNoGrÁFiCo eN Que iNCurre 
el patróN CuaNdo eN alGuNa parte de la 
CoNteStaCióN de la demaNda reCoNoCe 
el deSpido, pero del reSto del oCurSo Se 
adVierte Que Se trata de uNa eQuiVoCaCióN. t.C. aGoSto 1699

CoNFeSióN FiCta del traBaJador Y prueBa 
de iNSpeCCióN reSpeCto de doCumeNtoS No 
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eXHiBidoS Que el patróN tieNe oBliGaCióN 
de CoNSerVar. Su Valor proBatorio Se 
NeutraliZa ÚNiCameNte eN aQuelloS aS-
peCtoS Que VerSaN SoBre el miSmo HeCHo 
o puNto de deBate, a meNoS de Que eXiSta 
otra proBaNZa Que lo deSVirtÚe. t.C. aGoSto 1699

CoNFeSióN FiCta, por SÍ miSma No Crea CoN-
ViCCióN pleNa. para alCaNZar eSe Valor 
deBe eNCoNtrarSe admiNiCulada o Corro-
Borada CoN otra proBaNZa (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). t.C. maYo 1818

CoNFliCto CompeteNCial. CorreSpoNde a 
loS triBuNaleS uNitarioS de CirCuito re-
SolVer el SuSCitado eNtre uN JueZ de diS-
trito eN materia peNal Y uNo eSpeCialiZado 
eN eJeCuCióN de peNaS. 1a./J. maYo 639

CoNFliCto CompeteNCial eNtre JueCeS de 
diS  trito eN materia peNal. tomaNdo eN CueN-
 ta el priNCipio CoNStituCioNal de proNta 
admiNiStraCióN de JuStiCia, la teorÍa de 
la preVeNCióN, para eFeCtoS de FiNCar la 
CompeteNCia a uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito deBe ateNderSe al FaCtor tiempo 
Y al CoNoCimieNto preVio de Que Se trate, 
auNQue No HaYa Sido de FoNdo. t.C. aGoSto 1700

CoNFliCto CompeteNCial eNtre uN JueZ de 
diStrito Y uNo del Fuero ComÚN para Co-
NoCer del delito CoNtra la Salud eN la 
modalidad de NarComeNudeo. eS iNeXiS-
teNte Si el miNiSterio pÚBliCo Federal pre-
ViNo eN Su CoNoCimieNto Y No eJerCió la 
FaCultad CoNFerida por el artÍCulo 474, 
peNÚltimo pÁrraFo, de la leY GeNeral de 
Salud. t.C./J. JuNio 696
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CoNFliCto de CompeteNCia poSitiVo Y NeGa-
tiVo. elemeNtoS Y diFereNCiaS. t.C. eNero 4313

CoNFroNtaCióN. CoNtra la reSoluCióN Que 
deSeCHa diCHa prueBa proCede el amparo 
iNdireCto al oCaSioNar uNa aFeCtaCióN eN 
Grado predomiNaNte o Superior. t.C. maYo 1819

CoNGrueNCia eXterNa de laS reSoluCio-
NeS JudiCialeS eN materia peNal. para Que 
el JueZ Cumpla CoN eSte priNCipio deBe, 
preVio a liBrar la ordeN de apreHeNSióN, 
aSeGurarSe de CoNtar CoN la totalidad de 
CoNStaNCiaS de laS aCtuaCioNeS Que ad-
Vierta FueroN praCtiCadaS Y Que Se rela-
CioNaN CoN el HeCHo deliCtiVo, Y No orde-
Narla CoN BaSe eN laS prueBaS Que el 
miNiSterio pÚBliCo le remitió diSCreCio-
NalmeNte por raZóN de Fuero al eJerCitar 
aCCióN peNal. t.C. marZo 1095

CoNSeJeroS de la JudiCatura del eStado 
de JaliSCo. el plaZo de 3 meSeS de aNtiCipa-
CióN a Que Se produZCaN laS VaCaNteS 
para lleVar a CaBo el proCedimieNto de 
eleCCióN de SuS SuStitutoS, CoNStituYe uN 
periodo raZoNaBle. 2a. Julio 1350

CoNSeJeroS de la JudiCatura loCaleS. la 
eleCCióN de SuS SuStitutoS deBe lleVarSe 
a CaBo aNteS de Que Se produZCaN laS Va-
CaNteS reSpeCtiVaS. 2a. Julio 1351

CoNSeJeroS eleCtoraleS. el artÍCulo 116, 
FraC CióN Viii, del CódiGo NÚmero 307 eleCto-
ral para el eStado de VeraCruZ de iGNaCio 
de la llaVe, al No preVer Como reStriC-
CióN para Ser aSpiraNte el HaBer oCupa-
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do CualQuier CarGo eN loS eStadoS, la Fe-
deraCióN o loS muNiCipioS, No VulNera 
el artÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSo C), de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. p./J. eNero 31

CoNSeJo de la JudiCatura del eStado de 
CHia paS. laS reSoluCioNeS deFiNitiVaS Que 
diCta eN loS CoNFliCtoS laBoraleS eNtre el 
poder JudiCial de eSa eNtidad Y SuS tra-
BaJadoreS SoN impuGNaBleS eN amparo 
direCto. t.C. marZo 1096

CoNSeJo de la JudiCatura del eStado de 
JaliSCo. No eS JueZ Y parte al reSolVer uNa 
CoNtroVerSia laBoral promoVida por uN 
SerVidor pÚBliCo del poder JudiCial loCal. t.C. eNero 4315

CoNSeJo de la JudiCatura del poder Judi-
Cial del eStado de BaJa CaliForNia. No pue-
de deleGar el eJerCiCio de Su FaCultad 
diSCipliNaria para SaNCioNar a JueCeS Y 
maGiStradoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
15 de oCtuBre de 2010). t.C. oCtuBre 2406

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. CareCe 
de FaCultadeS para eStaBleCer, eN aCuer-
doS GeNeraleS, reQuiSitoS Que No preVÉ la 
leY de amparo. t.C. aGoSto 1596

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. CoNtra 
la reSoluCióN del JueZ del proCeSo peNal 
Que le NieGa la eNtreGa material de uN BieN 
deComiSado proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto uNa VeZ Que Se HaCe deFiNitiVo 
diCHo aCto. 1a. aBril 862
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CoNSeJo de la JudiCatura Federal. eStÁ le-
Gitimado para promoVer JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN del JueZ 
del proCeSo peNal Que le NieGa la eNtreGa 
material de uN BieN deComiSado a Su FaVor. 1a. aBril 862

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. No tieNe 
la Calidad de terCero eXtraÑo eN el pro-
CeSo peNal eN el Que Se deCretó el deCo-
miSo de uN BieN a Su FaVor, Y el JueZ de la 
CauSa le NeGó Su eNtreGa material, por 
lo Que eStÁ oBliGado a Cumplir CoN el priN-
Cipio de deFiNitiVidad Que riGe el JuiCio de 
amparo. 1a. aBril 863

CoNSeJo del poder JudiCial del eStado de 
GuaNaJuato. CareCe de leGitimaCióN para 
iNterpoNer reCurSo de reViSióN CuaNdo 
eN el JuiCio de amparo No Se impuGNaroN 
aCtoS atriBuidoS a Él por ViCioS propioS. 2a./J. SeptiemBre 704

CoNSeJo reGulador del teQuila, aSoCia-
CióN CiVil. No eS autoridad para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo. t.C. aGoSto 1701

CoNSeNtimieNto del aCto reClamado. No 
lo HaY Si el QueJoSo deSiSte de uN JuiCio de 
amparo Y preSeNta NueVa demaNda deNtro 
del plaZo leGal para eJerCer eSa aCCióN. t.C. oCtuBre 2407

CoNSeNtimieNto iNFormado. dereCHo FuN-
dameNtal de loS paCieNteS. 1a. aGoSto 478

CoNSerVaCióN Y reStauraCióN de tierraS. 
el artÍCulo 3, FraCCióN X, de la leY relatiVa 
del eStado de miCHoaCÁN de oCampo, al 
eStaBleCer lo Que deBe eNteNderSe por 
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"deGradaCióN de tierraS", No iNVade la 
Com peteNCia de la FederaCióN. p./J. JuNio 11

CoNSerVaCióN Y reStauraCióN de tierraS. 
el artÍCulo 3, FraCCióN XXXi, de la leY rela-
tiVa del eStado de miCHoaCÁN de oCampo, 
al iNCluir deNtro del CoNCepto "tierra" a 
"la CuBierta ForeStal", No iNVade la Compe-
teNCia de la FederaCióN. p./J. JuNio 12

CoNSerVaCióN Y reStauraCióN de tierraS. 
el artÍCulo 3, FraCCióN XXXi, de la leY relati-
Va del eStado de miCHoaCÁN de oCampo, No 
iNVade la CompeteNCia de la FederaCióN. p./J. JuNio 13

CoNSerVaCióN Y reStauraCióN de tierraS. 
el artÍCulo 31 de la leY relatiVa del eStado 
de miCHoaCÁN de oCampo, al eStaBleCer 
Que loS proGramaS de maNeJo ForeStal, 
mediaNte loS CualeS SoN otorGadaS laS 
autoriZaCioNeS de aproVeCHamieNto, de-
BerÁN iNCluir medidaS para proteGer Y 
CoNSerVar laS tierraS Y laS CueNCaS Hidro-
GrÁFiCaS, No iNVade la CompeteNCia de la 
FederaCióN. p. JuNio 116

CoNSerVaCióN Y reStauraCióN de tierraS. 
el artÍCulo 49 de la leY relatiVa del eStado 
de miCHoaCÁN de oCampo, al reGular la 
preStaCióN de SerViCioS tÉCNiCoS ViNCu-
ladoS CoN la CoNSerVaCióN, reStauraCióN 
Y maNeJo SuSteNtaBle de laS tierraS Y 
CueNCaS HidroGrÁFiCaS, No iNVade la Com-
peteNCia de la FederaCióN. p./J. JuNio 13

CoNSerVaCióN Y reStauraCióN de tierraS. 
el artÍCulo 78 de la leY relatiVa del eStado 
de miCHoaCÁN de oCampo, al otorGar a la 
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SeCretarÍa de deSarrollo rural de la eN-
tidad la FaCultad de realiZar Y aCtualiZar 
el iNVeNtario eStatal de tierraS, No iNVa-
de la CompeteNCia de la FederaCióN. p./J. JuNio 14

CoNSerVaCióN Y reStauraCióN de tierraS. 
el artÍCulo 85, FraCCióN iii, de la leY rela-
tiVa del eStado miCHoaCÁN de oCampo, No 
iNVade la CompeteNCia de la FederaCióN. p. JuNio 117

CoNSerVaCióN Y reStauraCióN de tierraS. 
el artÍCulo 85, FraCCióN V, de la leY rela-
tiVa del eStado miCHoaCÁN de oCampo No 
iNVade la CompeteNCia de la FederaCióN. p. JuNio 117

CoNSerVaCióN Y reStauraCióN de tierraS. 
loS artÍCuloS 6, FraCCióN ii Y 9, FraCCióN i, 
de la leY relatiVa del eStado miCHoaCÁN de 
oCampo, No iNVadeN la CompeteNCia de la 
FederaCióN. p./J. JuNio 15

CoNSerVaCióN Y reStauraCióN de tierraS. 
loS artÍCuloS 6, FraCCioNeS ii, iV Y X (SiC); 
9, 10, 11, FraCCioNeS ii Y iii; 12 a 17 Y 22 a 25  
de la leY relatiVa del eStado miCHoaCÁN de 
oCampo, al reGular el proGrama eStatal 
de luCHa CoNtra la deSertiFiCaCióN, No iN-
VadeN la CompeteNCia de la FederaCióN. p./J. JuNio 16

CoNSerVaCióN Y reStauraCióN de tierraS. 
loS artÍCuloS 6, FraCCioNeS V, Vi, Vii, Viii, Xi 
(SiC) Y Xii (SiC); 11, FraCCioNeS i, iV, V Y Vi; 19; 20; 
21; 24 Y 27 de la leY relatiVa del eStado de 
miCHoaCÁN de oCampo, No iNVadeN la eSFe-
ra de CompeteNCia de la FederaCióN. p./J. JuNio 17

CoNSerVaCióN Y reStauraCióN de tierraS. 
loS artÍCuloS 36 Y 37 de la leY relatiVa del 
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eStado de miCHoaCÁN de oCampo, al eSta-
BleCer Que loS CamBioS de utiliZaCióN de 
la tierra eN ZoNaS FrÁGileS Y de reStaura-
CióN reQuiereN autoriZaCióN de la SeCreta-
rÍa de deSarrollo rural de la eNtidad, eN 
CoordiNaCióN CoN laS autoridadeS CorreS -
poNdieNteS, No iNVadeN la eSFera de la Fe-
deraCióN. p. JuNio 118

CoNSerVaCióN Y reStauraCióN de tierraS. 
loS artÍCuloS 85, FraCCioNeS i, ii, iii Y V, Y  
86 de la leY relatiVa del eStado miCHoaCÁN 
de oCampo, al deFiNir laS CoNduCtaS Que 
SerÁN CoNSideradaS iNFraCCioNeS eN ma-
teria ForeStal Y otorGar a la SeCretarÍa de 
deSa rrollo rural de la eNtidad la FaCul-
tad de impoNer SaNCioNeS por Su Comi-
SióN, No iNVadeN la CompeteNCia de la 
FederaCióN. p. JuNio 119

CoNStaNCiaS de reteNCióN del paGo de im-
pueStoS deriVadaS de uNa relaCióN laBo-
ral. la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe tieNe FaCultad para reSolVer So Bre 
Su eNtreGa por parte del patróN eN el Jui-
Cio laBoral. t.C. aBril 1711

CoNStituCioNalidad de leYeS. eS improCe-
deNte el eStudio CorreSpoNdieNte Si eN  
la SeNteNCia Que CoNStituYe el aCto reCla-
mado Se SoBreSeYó Y No Se eNtró al eStu-
dio de FoNdo. 1a. SeptiemBre 499

CoNStituCioNeS loCaleS. deNtro de SuS me-
dioS de CoNtrol CoNStituCioNal puedeN 
eStaBleCerSe meCaNiSmoS para SuperViSar 
Y ordeNar Que Se SuBSaNeN omiSioNeS le-
GiSlatiVaS o NormatiVaS. p./J. oCtuBre 287
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CoNSultaS FiSCaleS. eS improCedeNte el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral promoVido CoNtra Su reSpueSta, por 
Falta de aFeCtaCióN al iNterÉS del demaN-
daNte (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. 
de eNero de 2007). t.C. diCiemBre 1296

CoNSumidor. la oBteNCióN del mÁXimo Be-
NeFiCio CoN SuS reSerVaS, eS uN dereCHo 
HumaNo del CoNSumidor tutelado eN el 
artÍCulo 28 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Que Se Com-
plemeNta CoN laS direCtriCeS de la orGa-
NiZaCióN de laS NaCioNeS uNidaS para Su 
proteCCióN. t.C. NoViemBre 1846

CoNSumidor. No Queda ViNCulado por la 
eleCCióN de alGuNo de loS remedioS eSta-
BleCidoS a Su FaVor, eN relaCióN CoN el 
SaNeamieNto del produCto deFeCtuoSo, 
aNteS de aCudir a JuiCio. t.C. eNero 4315

CoNSumidor o uSuario de SerViCioS FiNaN-
CieroS. el aCCeSo al merCado eN CoNdiCio-
NeS de liBre CompeteNCia Y CoNCurreNCia, 
eS uN dereCHo HumaNo proteGido por el 
artÍCulo 28, pÁrraFoS primero Y SeGuNdo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. t.C. NoViemBre 1848

CoNSumidoreS. CrÉditoS de loS, eN uN CoN-
CurSo merCaNtil Y Su prelaCióN; Se uBiCaN 
iNmediatameNte deSpuÉS de loS traBaJa-
doreS (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
217 a 222, 224, FraCCióN i, Y 225, FraCCióN i, de 
la leY de CoNCurSoS merCaNtileS). t.C. maYo 1820

CoNtador pÚBliCo reGiStrado. Si deSde Que 
preSeNta el diCtameN de eStadoS FiNaNCie-
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roS a la FeCHa eN Que Se le ComuNiCaN laS 
irreGularidadeS deteCtadaS (relaCioNa-
daS CoN tal diCtameN), traNSCurreN CiNCo 
aÑoS o mÁS, laS FaCultadeS de la autori-
dad para SaNCioNarlo CaduCaN, eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 67 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, auNQue preViameNte Se le Hu-
Biera reQuerido Que preSeNtara papeleS 
de traBaJo, para reViSar la SituaCióN FiS-
Cal del CoNtriBuYeNte. t.C. oCtuBre 2409

CoNtadoreS pÚBliCoS autoriZadoS para 
diCtamiNar eStadoS FiNaNCieroS. el plaZo 
para reSolVer el proCedimieNto para SaN-
CioNarloS, preViSto eN el artÍCulo 65 del 
reGlameNto del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, eS iNa-
pliCaBle a loS Que Se eNCueNtreN eN trÁmi-
te a Su eNtrada eN ViGor. t.C. marZo 1097

CoNtadoreS pÚBliCoS diCtamiNadoreS de 
eStadoS FiNaNCieroS. loS artÍCuloS 52, pÁ-
rraFo aNtepeNÚltimo, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN Y 65 de Su reGlameNto, No 
ViolaN el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2011). p./J. diCiemBre 63

CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado 
de pueBla. la auSeNCia de uN triBuNal de 
diCHa NaturaleZa eN eSa eNtidad Federati-
Va, No reSulta Violatoria de laS GaraNtÍaS 
JudiCialeS Y de la proteCCióN JudiCial pre-
ViStaS, reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 
8, Numeral 1, Y 25 de la CoNVeNCióN ameri-
CaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. t.C. aGoSto 1702

CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. laS 
SalaS FiSCaleS puedeN aNaliZar oFiCioSa-
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meNte la preSCripCióN del dereCHo del 
CoNtriBuYeNte para oBteNer la deVolu-
CióN de CaNtidadeS iNdeBidameNte CoBra-
daS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008). 2a./J. NoViemBre 1084

CoNteStaCióN a la SoliCitud de deSiNmoVi-
liZaCióN de CueNtaS BaNCariaS Y/o de deVo-
luCióN de loS moNtoS Que HuBieraN Sido 
eXtraÍdoS de ÉStaS. eS uN aCto admiNiStra-
tiVo deFiNitiVo impuGNaBle a traVÉS del Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. t.C. Julio 1793

CoNteStaCióN de la demaNda eN el JuiCio 
SeGuido eN tÉrmiNoS del artÍCulo 16, FraC-
CióN ii, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. la Falta de 
FaCultadeS de la Sala FiSCal para reQue-
rir a la autoridad Que eXHiBa laS prueBaS 
Que omitió eN aQuÉlla, eS apliCaBle tam-
BiÉN eN otroS CaSoS eN Que eXiSta uNa Car-
Ga proCeSal Que deBa SatiSFaCer la demaN-
dada al CoNteStar el eSCrito iNiCial aNte 
uNa NeGatiVa plaNteada CoNForme al ar-
tÍCulo 42 del Citado ordeNamieNto. t.C. Julio 1820

CoNteStaCióN de la demaNda o de la reCoN-
VeNCióN eN el JuiCio ordiNario merCaNtil. 
para eStaBleCer laS FormalidadeS Que 
deBeN oBSerVarSe eN Su FormulaCióN, aSÍ 
Como laS CoNSeCueNCiaS leGaleS por Su 
iNCumplimieNto, proCede apliCar Supleto-
riameNte el artÍCulo 329 del CódiGo Fede-
ral de proCedimieNtoS CiVileS. 1a./J. eNero 2271

CoNtraBaNdo. la deClaratoria de perJui-
Cio Formulada por la SeCretarÍa de HaCieN-
da Y CrÉdito pÚBliCo No puede CauSar 
eFeCto leGal alGuNo, Si el moNto de la omi-
SióN eS iNFerior al Que SeÑala el artÍCu-
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lo 102, pÁrraFo terCero, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. t.C. aBril 1711

CoNtraBaNdo. Si para aCreditar Que la iN-
troduCCióN o eXtraCCióN al paÍS de mer-
CaNCÍaS Se realiZó SiN permiSo de la auto-
ridad CompeteNte, el JueZ Se remite a uN 
aCuerdo de ClaSiFiCaCióN Y CodiFiCaCióN 
de merCaNCÍaS, Viola el priNCipio de reSer-
Va de la leY peNal. t.C. JuNio 832

CoNtradiCCióN de teSiS. el SeCretario de 
JuZ Gado de diStrito eNCarGado del deS-
paCHo por VaCaCioNeS del titular eStÁ Fa-
Cultado para deNuNCiarla. 2a. diCiemBre 1037

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na-
CióN. el triBuNal pleNo tieNe CompeteNCia 
eXCluSiVa para CoNoCer de la deNuNCia re-
latiVa Y reSolVerla, iNCluSo Si aQuÉlla 
reSultara improCedeNte, iNeXiSteNte o SiN 
materia. p. diCiemBre 227

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Co -
leGiadoS de CirCuito. eS improCedeNte Si la 
deNuNCia Se preSeNtó deSpuÉS de HaBer-
Se emitido la JuriSprudeNCia Que reSuel Ve 
el puNto JurÍdiCo a deBate. 2a./J. maYo 1193

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Co-
leGiadoS de CirCuito. loS CriterioS emiti-
doS por la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN eN aQuelloS aSuNtoS, CoN poSte-
rioridad a la reForma del artÍCulo 1o. CoNS-
tituCioNal, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, deBeN 
SalVaGuardar el priNCipio PRO PERSONAE, 
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CoN iNdepeNdeNCia de Que loS órGaNoS CoN -
teNdieNteS HaYaN diCtado SuS SeNteNCiaS 
CoN aNterioridad a Su eNtrada eN ViGor. 1a. oCtuBre 1196

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Co-
leGiadoS de CirCuito. No deBe deClararSe 
SiN materia auNQue la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN HaYa reSuelto uN 
aSuNto SoBre el miSmo tema, Si aÚN No Se 
Ha iNteGrado JuriSprudeNCia. 1a. aBril 864

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Co-
leGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoN-
de CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS tadoS 
uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte de -
Creto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de JuNio de 2011). p. marZo 9

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Co-
leGiadoS de uN miSmo CirCuito SiN eSpeCia-
liZaCióN o eSpeCialiZadoS eN uNa miSma 
materia. laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN CoNSerVaN CompeteN-
Cia traNSitoria para CoNoCer de aQuÉlla 
eN taNto No Se iNteGreN Formal Y material-
meNte loS pleNoS de CirCuito. 1a./J. aBril 246

CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClarar-
Se iNeXiSteNte CuaNdo loS triBuNaleS Co-
leGiadoS de CirCuito aBordaroN el eStu-
dio del tema, CoN BaSe eN uN preCepto de 
iGual CoNteNido JurÍdiCo para leGiSlaCio-
NeS de diStiNtoS eStadoS. 1a. oCtuBre 1198
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CoNtrarreCiBoS de FaCturaS. SuS alCaNCeS 
JurÍdiCoS eN ordeN CoN la relaCióN Co-
merCial. t.C. aGoSto 1703

CoNtrato CiVil de preStaCióN de SerViCioS 
proFeSioNaleS. Si a traVÉS de Él uN terCe-
ro Se oBliGa a SumiNiStrar perSoNal a uN 
patróN real CoN el CompromiSo de rele-
Varlo de CualQuier oBliGaCióN laBoral, 
amBaS empreSaS CoNStituYeN la uNidad 
eCoNómiCa a Que Se reFiere el artÍCulo 16 de 
la leY Federal del traBaJo Y, por eNde, laS 
doS SoN reSpoNSaBleS de la relaCióN la-
Boral para CoN el traBaJador. t.C./J. FeBrero 1991

CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. la aCCióN 
por la Que Se demaNda Su titularidad eS 
improCedeNte CuaNdo la empreSa demaN-
dada aÚN partiCipa eN uN proCeSo de liCi-
taCióN para eJeCutar la oBra o SerViCio Y 
No Ha reSultado VeNCedora. t.C. maYo 1820

CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. para Su ti-
tularidad Y admiNiStraCióN la leY Federal 
del traBaJo No preCiSa Que el SiNdiCato 
aCtor Cumpla CoN reQuiSitoS de proCedi-
Bilidad, por lo Que el aCuerdo de la JuNta 
por la Que lo reQuiere Y aperCiBe CoN ar-
CHiVar la demaNda Si No Cumple CoN Cier-
taS CarGaS proCeSaleS eS ileGal. t.C. aBril 1712

CoNtrato de arreNdamieNto de CaJaS de 
SeGuridad. la prueBa CirCuNStaNCial 
puede alCaNZar Valor proBatorio pleNo 
aNte la Falta de prueBaS direCtaS, SuJeto 
al CumplimieNto de CiertoS reQuiSitoS. 1a. marZo 272

CoNtrato de CrÉdito para ViVieNda. al re-
SolVer laS CoNtroVerSiaS relatiVaS a Su 
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reSCiSióN por Falta de paGo de laS amorti-
ZaCioNeS CorreSpoNdieNteS, loS triBuNa-
leS del eStado meXiCaNo eStÁN oBliGadoS 
a eJerCer el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. t.C. SeptiemBre 1644

CoNtrato de preStaCióN del SerViCio pÚ-
BliCo relatiVo a deSeCHoS Y maNeJo de 
reSiduoS SólidoS CeleBrado por el muNi-
Cipio a traVÉS del aYuNtamieNto. laS CueS-
tioNeS iNHereNteS a Su CumplimieNto de-
BeN reClamarSe eN la VÍa admiNiStratiVa 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. aGoSto 1704

CoNtrato de reaSeGuro. la reteNCióN para 
la CoNStituCióN de uNa reSerVa eN ÉSte. t.C. aGoSto 1706

CoNtrato de reaSeGuro. Su FiNalidad. t.C. aGoSto 1706

CoNtrato de reaSeGuro. Su oBJeto. t.C. aGoSto 1707

CoNtrato de SeGuro. aNte iNeXaCtitudeS 
eN la póliZa, SuS ClÁuSulaS deBeN iNter-
pretarSe eN FaVor del aSeGurado. t.C. oCtuBre 2410

CoNtrato de SeGuro. la "ComuNiCaCióN 
autÉNtiCa" a Que alude el artÍCulo 48 de la 
leY relatiVa, deBe tratarSe de uN elemeNto 
palpaBle o taNGiBle. t.C. diCiemBre 1297

CoNtrato de SeGuro. la "ComuNiCaCióN 
autÉNtiCa" a Que alude el artÍCulo 48 de la 
leY relatiVa, impliCa Su NotiFiCaCióN FeHa-
CieNte al reClamaNte. t.C. diCiemBre 1298

CoNtrato de SeGuro. la CoNdeNa a la 
aCtualiZaCióN de la oBliGaCióN priNCipal 
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preViSta eN el artÍCulo 135 BiS de la leY Ge-
Neral de iNStituCioNeS Y SoCiedadeS mu-
tualiStaS de SeGuroS, auN CuaNdo No Se 
HaYa reClamado Como preStaCióN eN la 
demaNda, No VulNera el priNCipio de CoN-
GrueNCia de laS SeNteNCiaS. t.C. diCiemBre 1299

CoNtrato de SeGuro. la reClamaCióN HeCHa 
por CoNduCto de la ComiSióN NaCioNal 
para la proteCCióN Y deFeNSa de loS uSua-
rioS de SerViCioS FiNaNCieroS (CoNduSeF) 
eS SuFiCieNte para iNStar a la empreSa 
aSeGuradora para Que iNiCie el trÁmite de 
paGo de la póliZa reSpeCtiVa. t.C. Julio 1822

CoNtrato de SeGuro. para la proCedeNCia 
de la aCCióN de CumplimieNto relatiVa No 
eS reQuiSito de proCediBilidad aGotar la 
SoliCitud Que eStaBleCeN loS artÍCuloS 66, 
68 Y 71 de la leY de la materia. t.C. Julio 1822

CoNtrato de SeGuro por daÑoS a terCe-
roS. iNterpretaCióN del artÍCulo 148 de la 
leY SoBre el CoNtrato de SeGuro. t.C. Julio 1823

CoNtrato de SeGuro. QuÉ Se eNtieNde por 
aGraVaCióN eSeNCial del rieSGo. t.C. maYo 1821

CoNtrato de SeGuro. ValideZ de la iNForma-
CióN Que proporCioNa uN empleado del 
BeNeFiCiario del SeGuro. t.C. eNero 4317

CoNtrato. el terCero iNtereSado llamado 
a JuiCio puede opoNerSe a la ValideZ de Su 
CeleBraCióN CoN BaSe eN la Falta de repre-



1936 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

SeNtaCióN de uNo de loS CoNtrataNteS (le-
GiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. oCtuBre 2412

CoNtrato iNdiVidual de traBaJo por oBra 
o tiempo determiNado. el patróN tieNe la 
oBliGaCióN de CoNSerVarlo HaSta uN aÑo 
poSterior a la termiNaCióN de la relaCióN 
laBoral CuaNdo ÉSta CoNtiNÚe por tiempo 
iNdeFiNido. t.C./J. Julio 1558

CoNtrato leY. loS patroNeS iNdiVidualmeN-
te CoNSideradoS CareCeN de iNterÉS JurÍ-
diCo para impuGNar eN amparo el proCeSo 
de reViSióN Y puBliCaCióN reSpeCtiVa. t.C. maYo 1822

CoNtrato priVado de CompraVeNta. CuaN-
do eS reCoNoCido eN la SeNteNCia diCtada 
eN uN JuiCio de otorGamieNto de eSCritura 
pÚBliCa, adQuiere FeCHa Cierta deSde el 
momeNto eN Que Se CeleBró el CoNVeNio 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. marZo 1099

CoNtratoS. apliCaCióN de la doCtriNa de loS 
aCtoS propioS Y del priNCipio de BueNa Fe. t.C. NoViemBre 1850

CoNtratoS de CeSióN parCial de dereCHoS 
deriVadoS de CoNCeSioNeS para la admi-
NiStraCióN portuaria iNteGral. el artÍCu-
lo 52 de la leY de puertoS, Que FaCulta a la 
SeCretarÍa de ComuNiCaCioNeS Y traNS-
porteS a reVoCar Su reGiStro Y a deJarloS 
SiN eFeCtoS, No Viola el artÍCulo 14 CoNSti-
tuCioNal. 2a. oCtuBre 2035

CoNtriBuYeNte "No loCaliZaBle" para eFeC-
toS de la NotiFiCaCióN por eStradoS. deBe 
CoNSiderarSe aSÍ CuaNdo deFiNitiVameNte 
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HaYa deJado el domiCilio FiSCal doNde Se 
le BuSQue. t.C. Julio 1823

CoNtrol CoNCeNtrado Y CoNtrol diFuSo 
de la CoNStituCióN. SuS diFereNCiaS Y FiNa-
lidad deNtro del proCeSo ordiNario. t.C. SeptiemBre 1679

CoNtrol CoNStituCioNal loCal. eS VÁlido 
eStaBleCer uN triBuNal CoNStituCioNal Y 
uN SiStema de medioS para eXiGir la Forma 
de orGaNiZaCióN de loS podereS Y la pro-
moCióN Y proteCCióN de loS dereCHoS Hu-
maNoS eN el ÁmBito eStatal. p./J. oCtuBre 288

CoNtrol CoNStituCioNal loCal. Su eStaBle-
CimieNto eN laS CoNStituCioNeS de loS eS-
tadoS deBe oBSerVar el marCo preViSto 
por la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p./J. oCtuBre 288

CoNtrol CoNStituCioNal Y CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad diFuSo. SuS CaraCterÍStiCaS 
Y diFereNCiaS a partir de la reForma al ar-
tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal, puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de JuNio de 2011. t.C. eNero 4319

CoNtrol de CoNFiaNZa. la eValuaCióN re-
latiVa Como trÁmite VoluNtario preVio al 
reGiStro de CaNdidatoS a CarGoS de eleC-
CióN popular VulNera el priNCipio de Cer-
teZa eN materia eleCtoral. p./J. Julio 115

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO. loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito deBeN eJerCerlo, 
CuaNdo al reSolVer uN JuiCio de amparo 
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direCto adViertaN Que la Norma eN Que 
FuNdó Su CompeteNCia la autoridad reS-
poNSaBle para emitir el aCto reClamado 
eS iNCoNStituCioNal e iNCoNVeNCioNal. t.C. aGoSto 1707
 

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoN-
VeNCioNalidad (reForma CoNStituCioNal 
de 10 de JuNio de 2011). 1a./J. diCiemBre 420

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. Cómo deBeN 
eJerCerlo loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
NaCioNaleS. t.C. eNero 4320

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad de uNa Nor-
ma GeNeral, a traVÉS del JuiCio de amparo 
direCto. Sólo eS ViaBle CuaNdo ÉSta Se Ha 
apliCado eN el aCto reClamado o CoN mo-
tiVo de uNa ViolaCióN proCeSal. t.C. maYo 1822

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad diFuSo. deBe 
eJerCerSe de oFiCio por loS órGaNoS Ju-
riSdiCCioNaleS del poder JudiCial de la 
FederaCióN. t.C. eNero 4321

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. 
deBe orieNtarSe a la tutela de laS perSo-
NaS JurÍdiCaS, CuaNdo Se proteJaN loS 
dereCHoS Y liBertadeS de aCCeSo a la JuS-
tiCia, SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad de 
SuS SoCioS, iNteGraNteS o aCCioNiStaS. t.C. diCiemBre 1300

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. el 
artÍCulo 39, SeGuNdo pÁrraFo, del reGla-
meNto iNterior del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN deter-
miNado SupueSto, Viola el priNCipio de 
aCCeSo eFeCtiVo a loS medioS de deFeNSa 
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preViSto eN el artÍCulo 25 de la CoNVeN-
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma-
NoS, por lo Que deBe Ser deSapliCado. t.C. maYo 1823

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN 
el amparo iNdireCto. Si Se impuGNa la iN-
CoNStituCioNalidad de uNa leY, el JueZ de 
diStrito puede apliCarlo Si adVierte Que 
ÉSta Viola alGÚN dereCHo FuNdameNtal 
reCoNoCido eN la CoNStituCióN o eN tra-
tadoS iNterNaCioNaleS, SiN reQuerir del 
aGraViado plaNteamieNto eXpreSo al reSpeC-
to, pero Si ÉSte No propoNe diCHo CoNtrol, 
aQuÉl No puede eFeCtuar uNa deClarato-
ria de iNCoNVeNCioNalidad Ni deClarar la 
iNapliCaCióN de la Norma. t.C. diCiemBre 1301

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN 
materia de dereCHoS HumaNoS. CuaNdo 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito ad-
ViertaN Que el reSpeto a loS dereCHoS Y 
liBertadeS de aCCeSo a la JuStiCia, GaraN-
tÍa de audieNCia Y tutela JuriSdiCCioNal Se 
Supeditó a reQuiSitoS iNNeCeSarioS, eXCe-
SiVoS, CareNteS de raZoNaBilidad o propor-
CioNalidad, eN eJerCiCio de aQuÉl, deBeN 
aNaliZar prepoNderaNtemeNte tal CirCuNS-
taNCia, auN CuaNdo No eXiSta CoNCepto de 
ViolaCióN o aGraVio al reSpeCto. t.C. diCiemBre 1302

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito, eN 
el marCo de Su CompeteNCia, deBeN eFeC-
tuarlo reSpeCto de loS preCeptoS de la 
leY de amparo. t.C. marZo 1100

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. 
loS triBuNaleS de alZada eStÁN oBliGa-
doS a reSpoNder deNtro del ÁmBito de Su 
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CompeteNCia loS aGraVioS relatiVoS a la 
ViolaCióN de preCeptoS CoNStituCioNaleS. t.C. oCtuBre 2412

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. HipóteSiS 
Que puedeN SuSCitarSe eN Su apliCaCióN 
EX OFFICIO por laS autoridadeS JuriSdiCCio-
NaleS Y Forma eN Que el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito deBe proCeder eN Cada uNa de 
ellaS. t.C. aGoSto 1732

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. loS órGa-
NoS CoN FuNCioNeS JuriSdiCCioNaleS, al 
eJerCerlo eN el ÁmBito de SuS reSpeCtiVaS 
atriBuCioNeS, deBeN aSeGurar el reSpeto 
de loS dereCHoS HumaNoS del GoBerNado 
Y Suprimir aQuellaS prÁCtiCaS Que tieN-
daN a deNeGarloS o limitarloS. t.C. Julio 1824

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. parÁmetroS 
para eJerCerlo eN el ÁmBito JuriSdiCCio-
Nal CoNForme a la eJeCutoria de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN diCtada 
eN el eXpedieNte VarioS 912/2010. t.C. diCiemBre 1303

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. puede eJer-
CerSe reSpeCto de CualQuier aCtuaCióN u 
omiSióN del eStado: aCtoS Y HeCHoS. t.C. diCiemBre 1305

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad Y CoNStitu-
CioNalidad de NormaS GeNeraleS apliCa-
daS eN el aCto reClamado eN uN amparo 
iNdireCto. eS ViaBle auNQue aQuÉllaS No 
HaYaN Sido reClamadaS de maNera deSta-
Cada o Sea improCedeNte el JuiCio eN Su 
CoNtra. t.C. oCtuBre 2413

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad Y No de CoNS-
tituCioNalidad eN el amparo direCto. CuaN-
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do Se CueStioNa la ValideZ de uNa diSpoSi-
CióN de oBSerVaNCia GeNeral. t.C. maYo 1825

CoNtrol del taBaCo. el artÍCulo 23 de la 
leY GeNeral relatiVa No Viola el dereCHo 
HumaNo CoNteNido eN el artÍCulo 5o. de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. SeptiemBre 500

CoNtrol del taBaCo. el HeCHo de Que la leY 
GeNeral relatiVa Se HaYa emitido SiN dar 
iNterVeNCióN al CoNSeJo de SaluBridad 
GeNeral eN el proCeSo leGiSlatiVo CorreS-
poNdieNte, No CoNStituYe uNa ViolaCióN a 
loS dereCHoS HumaNoS de leGalidad Y Se-
Guridad JurÍdiCa. 2a. aBril 1269

CoNtrol del taBaCo. loS artÍCuloS 26, Últi-
mo pÁrraFo, 28 Y 29 de la leY GeNeral rela-
tiVa, No ViolaN el dereCHo FuNdameNtal 
a la irretroaCtiVidad de la leY. 2a. aGoSto 1002

CoNtrol del taBaCo. loS artÍCuloS 26, Últi-
mo pÁrraFo, 28 Y 29 de la leY GeNeral rela-
tiVa, No ViolaN el dereCHo FuNdameNtal 
a la SeGuridad JurÍdiCa. 2a. aGoSto 1003

CoNtrol del taBaCo. loS artÍCuloS 26, Últi-
mo pÁrraFo, 28 Y 29 de la leY GeNeral rela-
tiVa, No ViolaN loS dereCHoS FuNdameN -
ta leS a la liBertad de traBaJo Y liBre 
CoNCurreNCia. 2a. aGoSto 1003

CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad Y 
de CoNVeNCioNalidad. loS JuZGadoreS, al 
eJerCerlo, No eStÁN oBliGadoS a CoNteS-
tar loS CoNCeptoS de impuGNaCióN Que al 
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reSpeCto FormuleN laS parteS eN loS pro-
CedimieNtoS ordiNarioS reSpeCtiVoS, diri-
GidoS a CoNtroVertir la CoNFormidad de 
uNa Norma CoN loS dereCHoS HumaNoS 
reCoNoCidoS por la CoNStituCióN Federal 
Y loS tratadoS iNterNaCioNaleS. t.C. SeptiemBre 1680

CoNtrol diFuSo de la CoNStituCióN. para 
Que loS JueCeS lo eJerZaN, eS iNNeCeSa-
rio Que laS parteS FormuleN aGraVioS eN 
loS Que plaNteeN uNa CoNtroVerSia SoBre 
dereCHoS FuNdameNtaleS. t.C. SeptiemBre 1681

CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad 
de NormaS. loS JueCeS del eStado meXi-
CaNo, Como órGaNoS autoriZadoS para 
eFeCtuarlo, al iNapliCar laS NormaS CoN-
trariaS a loS dereCHoS HumaNoS No pue-
deN HaCer uNa deClaraCióN de iNValideZ de 
diCHaS diSpoSiCioNeS. t.C. maYo 1825

CoNtrol diFuSo. loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito, al CoNoCer del reCurSo 
de reViSióN FiSCal, eStÁN FaCultadoS para 
eJerCerlo. t.C. marZo 1100

CoNtrol EX OFFICIO. No impliCa SoSlaYar 
CueStioNeS de proCedeNCia del JuiCio de 
GaraNtÍaS. t.C. diCiemBre 1306

CoNtrol preVio de la CoNStituCioNalidad 
de proYeCtoS de leY aproBadoS por la 
leGiSlatura loCal. Su eStaBleCimieNto No 
aFeCta el priNCipio de diViSióN de podereS. p. oCtuBre 714

CoNtroleS de CoNStituCioNalidad Y de CoN-
VeNCioNalidad. eStÁN oBliGadoS a eJerCer-
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loS todoS loS órGaNoS de JuStiCia Na-
CioNal para GaraNtiZar el reSpeto a loS 
dereCHoS HumaNoS. t.C. SeptiemBre 1685

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. al Ser iNeXiS-
teNte la omiSióN aleGada por el muNiCipio 
aCtor eN el SeNtido de Que el poder eJeCu-
tiVo del eStado de JaliSCo No Se HiZo Car-
Go del SoSteNimieNto de loS proCeSadoS 
Y/o SeNteNCiadoS del Fuero ComÚN uBiCa-
doS eN la CÁrCel muNiCipal, proCede deCre-
tar el SoBreSeimieNto eN el JuiCio. 2a. JuNio 602

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. deBe SoBre-
SeerSe eN el JuiCio CuaNdo Se impuGNaN 
aCtoS CuYoS eFeCtoS HaN CeSado aNte la 
emiSióN de uNa SeNteNCia deFiNitiVa eN uN 
JuiCio de amparo. 2a. JuNio 603

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del  
poder JudiCial del eStado de moreloS No 
iNVade la eSFera de atriBuCioNeS del muNi-
Cipio de JiutepeC, al aNaliZar la leGalidad 
de laS reSoluCioNeS Que ÉSte emite eN eJer-
CiCio de Su poteStad diSCipliNaria. 2a. aBril 1271

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Forma de aCre  -
ditar deleGadoS eN eSte medio de CoNtrol. 1a. NoViemBre 913

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la FaCultad 
del poder eJeCutiVo del eStado de tlaXCa-
la para CoNtrolar Y ViGilar la utiliZaCióN 
del Suelo eN la eNtidad No impliCa uNa 
traNSGreSióN a la autoNomÍa muNiCipal. 2a. JuNio 604

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la Falta de 
NotiFiCaCióN al SÍNdiCo SoBre la eXiSteNCia 
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de uN JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
iNterpueSto CoNtra diVerSaS autoridadeS 
del aYuNtamieNto, No impide al muNiCipio 
impuGNarlo (leGiSlaCióN del eStado de mo-
reloS). 2a. aBril 1272

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la impuGNa-
CióN de laS CoNSideraCioNeS de FoNdo de 
laS reSoluCioNeS de loS triBuNaleS de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, por Su pro-
pio CoNteNido, eN raZóN de SuS eFeCtoS Y 
alCaNCeS, CoNStituYe uN motiVo maNiFieS-
to e iNdudaBle de improCedeNCia Que CoN-
lleVa al deSeCHamieNto de plaNo de la de-
maNda. p./J. JuNio 18

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la impuGNa-
CióN de reSoluCioNeS diCtadaS por loS ór-
GaNoS eStataleS eSpeCialiZadoS eN materia 
de aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa, por 
motiVoS de mera leGalidad Y No por uN pro-
Blema de iNVaSióN de eSFeraS, CoNStituYe 
uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de im-
proCedeNCia Que lleVa a deSeCHar de pla-
No la demaNda. p./J. JuNio 19

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCi-
pioS de moreloS CareCeN de iNterÉS leGÍtimo 
para impuGNar el reGlameNto iNterior de 
la auditorÍa Superior de FiSCaliZaCióN del 
eStado. 2a. aBril 1273

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS SÍNdiCoS 
de loS muNiCipioS del eStado de moreloS Se 
eNCueNtraN leGitimadoS para promoVerla. 2a. aBril 1274

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No eS la VÍa 
idóNea para impuGNar reSoluCioNeS diC-
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tadaS por loS órGaNoS eStataleS eSpeCiali-
ZadoS eN materia de aCCeSo a la iNForma CióN 
pÚBliCa, SalVo Que eXiSta uN proBlema de 
iNVaSióN de eSFeraS CompeteNCialeS. p./J. JuNio 20

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. oportuNidad 
para impuGNar la iNCompeteNCia del triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
poder JudiCial del eStado de moreloS para 
CoNoCer de laS demaNdaS CoNtra reSolu-
CioNeS de la CoNtralorÍa muNiCipal. 2a. aBril 1274

CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CompeteN-
Cia de laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN para CoNoCer de ellaS, 
CoNForme al aCuerdo GeNeral pleNario 
5/2001, reFormado por el diVerSo 3/2008. 2a. aBril 1275

CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. el deSaHo-
Go de la preVeNCióN realiZada aNteS de Que 
Se diCte el auto de admiSióN de la demaN-
da, por CoNduCto de loS deleGadoS aCre-
ditadoS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 11, pÁrra-
Fo SeGuNdo de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, No puede teNerSe Como VÁlido. 1a. aBril 935

CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. el deSaHo-
Go de uNa preVeNCióN Que impliQue el eJer-
CiCio del dereCHo SuStaNtiVo del aCtor 
deBe realiZarlo la eNtidad, poder u órGa-
No aCtor, por CoNduCto de loS FuNCio-
NarioS leGalmeNte FaCultadoS para repre-
SeNtarlo. 1a. aBril 936

CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. la reSo-
luCióN mediaNte la Cual Se otorGue la SuS-
peNSióN, No tieNe eFeCtoS retroaCtiVoS. 1a. oCtuBre 1304
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CoNtroVerSiaS de arreNdamieNto. la pro-
CedeNCia del reCurSo de apelaCióN CoN-
tra la SeNteNCia diCtada eN eSe JuiCio No 
depeNde de la CuaNtÍa del miSmo SiNo de 
la NaturaleZa del proCedimieNto eSpeCial 
eN el Cual Fue diCtada. t.C. aBril 1713

CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS, apliCaCióN de Su artÍCulo 25. 
el ordeNamieNto JurÍdiCo meXiCaNo preVÉ 
Como FiGuraS de deFeNSa reSpeCto de loS 
aCtoS de laS autoridadeS FiSCaleS el re-
CurSo de reVoCaCióN Y el JuiCio CoNteNCio-
So admiNiStratiVo Federal, CuYo oBJeto eS 
tutelar el dereCHo HumaNo de proteCCióN 
JudiCial reCoNoCido eN diCHo preCepto. t.C./J. diCiemBre 1116

CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS. No Se traNSGrede Su artÍCulo 25 
por el HeCHo de Que No proCeda el reCur-
So de reClamaCióN preViSto eN el artÍCulo 
59 de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo CoNtra laS reSo-
luCioNeS del pleNo de laS SalaS FiSCaleS 
Que deN por CoNCluido el JuiCio CoNteNCio-
 So SiN reSolVerlo eN lo priNCipal, Ni eStÉ 
preViSto eN el propio ordeNamieNto uN 
medio de deFeNSa para CoNtroVertirlaS. t.C. eNero 4322

CoNVeNCióN de laS NaCioNeS uNidaS CoN-
tra el trÁFiCo ilÍCito de eStupeFaCieNteS Y 
SuStaNCiaS SiCotrópiCaS. el eStado meXi-
CaNo, eN el marCo de diCHo CompromiSo 
iNterNaCioNal Y ateNto a la FaCultad eSta-
BleCida eN Su artÍCulo 3, Numeral 4, iNCiSo 
C), eStÁ oBliGado a determiNar eN QuÉ Ca-
SoS deBe CoNSiderarSe uNa iNFraCCióN de 
CarÁCter leVe Y eN CuÁleS No, para SuStituir 



1947SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

la deClaraCióN de CulpaBilidad o la CoN-
deNa por la apliCaCióN de otraS medidaS. t.C. oCtuBre 2414

CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNo-
reS. a laS autoridadeS CeNtraleS de loS 
eStadoS parte leS aSiSte el CarÁCter de 
terCeroS perJudiCadoS eN el JuiCio de am-
paro, CuaNdo el preSuNto SuStraCtor eS 
uNo de loS padreS. t.C. maYo 1826

CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNo-
reS. Cómo opera el proCedimieNto de reS-
tituCióN de ÉStoS. t.C. maYo 1827

CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNo-
reS. eN el proCedimieNto de reStituCióN de 
meNoreS loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
deBeN implemeNtar laS medidaS NeCeSa-
riaS para dar a CoNoCer laS aCtuaCioNeS 
proCeSaleS a loS eXtraNJeroS. t.C. maYo 1827

CoNVeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de 
la SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNo-
reS. eN el proCedimieNto de reStituCióN de 
meNoreS, Si la leGiSlaCióN loCal aÚN No Se 
aJuSta a aQuÉlla, loS órGaNoS JuriSdiCCio-
NaleS deBeN dar a CoNoCer a laS parteS 
el tÉrmiNo para Su SuStaNCiaCióN Y laS eta-
paS proCeSaleS Que lo CoNFormarÁN. t.C. maYo 1828

CoNVeNio CeleBrado eN el JuiCio aGrario. eS 
improCedeNte uN NueVo JuiCio ordiNario 
para Su deBido CumplimieNto, Si Fue eleVado 
a la CateGorÍa de SeNteNCia eJeCutoriada. t.C. marZo 1101
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CoNVeNio CoNCurSal. al No HaBer CerteZa 
de Que la SeNteNCia de aproBaCióN adQui-
rió FirmeZa, No puede SoSteNerSe Que loS 
eFeCtoS SoBre la maSa deJaroN de eXiStir, 
por lo Que No deBe omitirSe el aNÁliSiS de 
la aCCióN Separatoria. t.C. aBril 1714

CoNVeNio de liQuidaCióN eN materia laBo-
ral. el HeCHo de Que el traBaJador HaYa 
maNiFeStado Su CoNFormidad CoN loS deS-
CueNtoS eFeCtuadoS eN Él, No eS raZóN Su-
FiCieNte para Que eN uN JuiCio la autoridad 
laBoral le otorGue Valor Y deJe de aNali-
Zar Si aQuÉlloS FueroN leGaleS. t.C. SeptiemBre 1686

CoNVeNio de reCoNoCimieNto de adeudo. 
auNQue Forma parte del CoNtrato de CrÉ-
dito Que le dio oriGeN, por SÍ miSmo CoNS-
tituYe tÍtulo eJeCutiVo. t.C. JuNio 832

CoNVeNio de termiNaCióN de la relaCióN la-
Boral. para eFeCtoS del Cómputo del tÉr-
miNo para Que opere la preSCripCióN para 
SoliCitar Su Nulidad, eS iNtraSCeNdeNte 
la FeCHa de paGo del FiNiQuito CorreSpoN-
dieNte. t.C. maYo 1829

CoNVeNio eNtre el GoBierNo de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS Y el GoBierNo de la re-
pÚBliCa FraNCeSa para eVitar la doBle im-
poSiCióN Y preVeNir la eVaSióN FiSCal eN 
materia de impueStoS SoBre la reNta. laS 
GaNaNCiaS deriVadaS del aJuSte iNFlaCio-
Nario por aCtoS JurÍdiCoS paCtadoS eN 
uNi dadeS de iNVerSióN (udiS), SoN HeCHoS 
impoNiBleS Que eNCuadraN deNtro del tÉr-
miNo "iNterÉS" a Que alude Su artÍCulo 11. t.C. oCtuBre 2415

CoNVoCatoria de remate. para admitir la 
demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
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NiStratiVo, eS iNNeCeSario Que Se aCredite 
FeHaCieNtemeNte Su eXiSteNCia, Si Fue puBli-
Cada eN la pÁGiNa eleCtróNiCa del SerViCio 
de admiNiStraCióN triButaria. t.C. JuNio 841

CoordiNaCióN FiSCal para el eStado de 
oaXaCa. el meCaNiSmo opCioNal para el 
paGo de partiCipaCioNeS FederaleS a loS 
muNiCipioS, No traNSGrede el priNCipio de 
iNteGridad de loS reCurSoS eCoNómiCoS 
muNiCipaleS (deCreto NÚmero 748, puBliCa-
do eN el periódiCo oFiCial de eSa eNtidad 
el 29 de diCiemBre de 2008). p./J. oCtuBre 474

CoordiNaCióN FiSCal para el eStado de 
oaXaCa. el propio SiStema de diStriBuCióN 
de partiCipaCioNeS FederaleS para loS mu-
NiCipioS, permite Cumplir CoN loS reQuiSi-
toS FormaleS de FuNdameNtaCióN Y motiVa-
CióN iNmerSoS eN el priNCipio de iNteGridad 
de loS reCurSoS eCoNómiCoS muNiCipa-
leS (deCreto NÚmero 748, puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial de eSa eNtidad el 29 de 
diCiemBre de 2008). p./J. oCtuBre 475

Copia FotoStÁtiCa Simple. Su eFiCaCia proBa-
toria No depeNde de Su oBJeCióN Formal. t.C. NoViemBre 1851

CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNS-
taNCiaS del JuiCio de amparo. el HeCHo de 
Que la autoridad autoriCe Su eXpediCióN 
al QueJoSo, No impliCa Que eStÉ FaCultada 
para eNtreGÁrSelaS eN el luGar doNde Se 
eNCueNtre reCluido, por taNto, eStÁ eN apti-
tud de autoriZar a uNa perSoNa para Que 
laS reCiBa eN Su NomBre. t.C. aGoSto 1738

CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNS-
taNCiaS eN el JuiCio de amparo. proCede la 
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eXpediCióN de todaS aQuellaS Que FormeN 
parte de loS autoS, iNCluYeNdo laS perte-
NeCieNteS al JuiCio Natural, al toCa de ape-
laCióN o a CualQuier otro proCedimieNto 
Formado duraNte el ITER proCeSal. 1a./J. maYo 654

Copropiedad. proCedimieNto JuriSdiCCioNal 
CuaNdo Se SoliCita Salir de la iNdiViSióN 
(leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato). t.C. oCtuBre 2417

CorreCCioNeS diSCipliNariaS impueStaS 
deN  tro de priSióN. el artÍCulo 126 del re-
GlameN to iNterNo de loS CeNtroS de rea-
daptaCióN SoCial del eStado de QuerÉtaro, 
eStaBleCe la GaraNtÍa de audieNCia preVia 
eN FaVor del iNterNo. 1a./J. NoViemBre 673

CorredoreS pÚBliCoS. la reForma puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el VeiNtitrÉS de maYo de doS mil SeiS, al ar-
tÍCulo 6o., FraCCióN Vii, de la leY Federal de 
CorredurÍa pÚBliCa, Que loS autoriZa para 
CertiFiCar Y CoteJar loS doCumeNtoS a Que 
Se reFiereN loS artÍCuloS 33 a 50 del Códi-
Go de ComerCio, No iNCluYe la FaCultad 
de CertiFiCar teStimoNioS NotarialeS doNde 
Se otorGaN podereS por Ser aCtoS de Natu-
raleZa CiVil. t.C. aGoSto 1739

CorrupCióN de meNoreS. la aGraVaNte pre-
ViSta eN el artÍCulo 184, peNÚltimo pÁrra-
Fo, del CódiGo peNal para el diStrito Fede-
ral SaNCioNa la reiteraCióN de aQuella 
CoNduCta CuaNdo Se aFeCte a uNa plurali-
dad de VÍCtimaS Y No la Calidad eSpeCÍFiCa 
de loS SuJetoS paSiVoS. t.C. SeptiemBre 1686

CorrupCióN de meNoreS. para aCreditar el 
elemeNto "aCtoS de eXHiBiCioNiSmo SeXual" 
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eN eSte delito preViSto eN el artÍCulo 217, 
FraCCióN i, del CódiGo de deFeNSa SoCial del 
eStado de pueBla, eS NeCeSario Que la CoN-
duCta del iNCulpado iNVoluCre a aQuÉlloS 
eN aCtoS de SeXualidad eXplÍCita Y No Sólo 
Que loS iNCite a realiZar uNa CoN duCta 
oBSCeNa oFeNSiVa a Su pudor. t.C. JuNio 841

Corte iNterameriCaNa de dereCHoS Huma-
NoS. eFeCtoS de SuS SeNteNCiaS eN el orde-
NamieNto JurÍdiCo meXiCaNo. 1a. FeBrero 650

CoSa JuZGada. deBe aNaliZarSe de oFiCio 
por el órGaNo de CoNtrol CoNStituCioNal, 
CuaNdo adVierta Su eXiSteNCia, SiN Que Sea 
NeCeSario Que eN la demaNda de amparo 
CorreSpoNdieNte Se eXpreSeN CoNCeptoS 
de ViolaCióN SoBre tal CueStióN, iNdepeN-
dieNtemeNte de QuiÉN la promueVa. t.C. aGoSto 1740

CoSa JuZGada eN el JuiCio de amparo. CaSo 
eN el Que uNa SeNteNCia de SoBreSeimieNto 
aCtualiZa eXCepCioNalmeNte eSta CauSal 
de improCedeNCia, CoNForme al artÍCu lo 
73, FraCCióN iV, de la leY de la materia. 1a. diCiemBre 524

CoSa JuZGada eN el JuiCio de GaraNtÍaS. Si 
eN CumplimieNto a uNa SeNteNCia de ampa-
ro Se apliCó retroaCtiVameNte eN perJui-
Cio del QueJoSo uNa leY Que eStaBleCe uNa 
peNa maYor Que la ViGeNte al momeNto de 
loS HeCHoS, el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito Que CoNoZCa del NueVo JuiCio, Como 
uN CaSo de eXCepCióN a aQuella iNStitu-
CióN, deBe CoNCeder el amparo porQue eSe 
aCto iNCide direCtameNte eN la liBertad 
perSoNal del SeNteNCiado. t.C. maYo 1830
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CoSa JuZGada eN uN JuiCio CiVil o merCaN-
til. la CoNStituYeN laS SeNteNCiaS de ampa-
ro direCto CuaNdo aBordaN CueStioNeS 
de FoNdo eN eSaS materiaS. 1a./J. maYo 681

CoSa JuZGada. iNFlueNCia de uN JuiCio aN-
terior por Ser reFleJa al Que Va a Fallar-
Se, No oBStaNte Que No eXiSta ideNtidad eN 
laS CoSaS o aCCioNeS eJerCitadaS. t.C./J. FeBrero 2078

CoSa JuZGada. la reSoluCióN iNterloCuto-
ria Que la deSeStima puede Ser ComBatida 
eN amparo iNdireCto o eN el direCto pro-
moVido CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa. t.C. NoViemBre 1852

CoSa JuZGada reFleJa. HipóteSiS eN Que No 
Se aCtualiZa Su eFiCaCia eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal reSpeCto 
de uNa SeNteNCia de amparo. t.C. aGoSto 1740

CoSa JuZGada reFleJa. No aCtualiZa la 
Cau Sa de improCedeNCia preViSta eN el ar-
tÍCulo 73, FraCCióN iV, de la leY de amparo. 2a./J. oCtuBre 1545

CoSa JuZGada reFleJa. Si Se SoBreSeYó eN 
el amparo por No HaBerSe aGotado uN me-
dio de impuGNaCióN Y eSte motiVo No Ha Sido 
reVoCado, modiFiCado o Superado por Ju-
riSprudeNCia de la Suprema Corte de JuSti-
Cia de la NaCióN, Se aCtualiZa diCHa CauSa 
de improCedeNCia eN uN NueVo JuiCio. t.C. JuNio 842

CoStaS, CoNdeNa al paGo de. reSulta pro-
CedeNte eN CoNtra de loS autoriZadoS 
de la parte aCtora Si duraNte el JuiCio Se 
aCredita Que el eSCrito iNiCial de demaNda 
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Y otraS promoCioNeS CareCieroN de la 
VoluNtad de la miSma. t.C. maYo 1831

CoStaS. CoNdeNaCióN ForZoSa Y poteStad 
de eXoNerar de Su paGo (leGiSlaCióN pro-
CeSal CiVil del eStado de GuaNaJuato). 1a./J. aBril 392

CoStaS. el aBoGado patroNo No puede 
Ser CoNdeNado a Su paGo (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla ViGeNte a partir del pri-
mero de eNero de doS mil CiNCo). t.C. marZo 1102

CoStaS. el artÍCulo 420 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de pueBla, 
Que laS preVÉ, No Viola la GaraNtÍa de 
audieNCia. t.C. marZo 1102

CoStaS eN materia merCaNtil. eS proCe-
deNte Su CoNdeNa al aCtor CuaNdo uN de-
maNdado eS aBSuelto de laS preteNSioNeS 
reClamadaS, auN CuaNdo otro de elloS 
HaYa Sido CoNdeNado. t.C. FeBrero 2269

CoStaS. la CoNdeNa eN tal CoNCepto Que 
eStaBleCeN diVerSaS leGiSlaCioNeS, SiN CoN -
diCioNarla a la eXiSteNCia de mala Fe o te-
meridad del litiGaNte, No limita la GaraN-
tÍa de aCCeSo a la JuStiCia. 1a. JuNio 256

CoStaS. la CoNdeNa Que eN tal CoNCepto 
eStaBleCe el artÍCulo 140, FraCCióN iV, del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para  
el diStrito Federal, SiN CoNdiCioNarla a la 
eXiSteNCia de mala Fe o temeridad del liti-
GaNte, No limita la GaraNtÍa de aCCeSo a la 
JuStiCia. 1a. eNero 2904
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CoStaS. laS deriVadaS de uNa SeNteNCia de 
SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa la repo-
SiCióN del proCedimieNto, No puedeN deS-
ViNCularSe de la NaturaleZa de ÉSta, por 
lo Que deBeN impuGNarSe eN la VÍa Que Co-
rreSpoNda (aBaNdoNo del Criterio SoSte-
Nido eN la teSiS iii.5o.C.7 K). t.C. maYo 1831

CoStaS. para Su CuaNtiFiCaCióN el JueZ deBe 
aCordar de oFiCio el deSaHoGo de la prue-
Ba periCial para Que Se determiNe el Valor 
del NeGoCio CuaNdo ÉSte No CoNSiSte eN 
uNa CaNtidad preCiSa eN diNero, CoNFor-
me al artÍCulo 140 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de SaN luiS 
potoSÍ. 1a./J. FeBrero 549

CoStaS. para Su CuaNtiFiCaCióN eN loS 
JuiCioS tramitadoS eN el diStrito Federal 
CoN Forme al CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS, deBe ateNderSe a laS diS-
poSiCioNeS araNCelariaS CoNteNidaS eN 
loS artÍCuloS 128 Y 129 de la leY orGÁNiCa 
del triBuNal Superior de JuStiCia de eSa 
eNtidad. 1a./J. JuNio 192

CoStaS. SoN de CuaNtÍa iNdetermiNada CuaN-
do Sólo Se reClama la reSCiSióN de uN CoN-
trato de CompraVeNta por iNCumplimieNto 
de laS oBliGaCioNeS. t.C. aGoSto 1741

CoStaS. Su CoNdeNa por la improCedeNCia 
de la aCCióN a Que HaCe reFereNCia la FraC-
CióN V del artÍCulo 1084 del CódiGo de Co-
merCio, impliCa la auSeNCia de alGÚN preSu-
pueSto proCeSal, Y del eStudio del FoNdo 
del aSuNto. t.C. FeBrero 2270

CoStaS. Su CoNdeNa proCede eN CualQuier 
JuiCio merCaNtil Sea ordiNario o eJeCutiVo 
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(apliCaBilidad del artÍCulo 1084 del CódiGo 
de ComerCio ViGeNte HaSta el 23 de Julio de 
1996). t.C. marZo 1103

CoStoS iNdireCtoS. la eXteNSióN del plaZo 
de eJeCuCióN de loS traBaJoS paCtadoS eN 
uN CoNtrato de oBra pÚBliCa por CauSaS 
Que No SeaN imputaBleS al CoNtratiSta, 
HaCe proCedeNte Su reClamo (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 28 de Julio de 2010). t.C. maYo 1833

CoteJo Y CompulSa de doCumeNtoS eN ma-
teria laBoral. CoNCepto Y diFereNCiaS. t.C. SeptiemBre 1688

CrÉditoS FiSCaleS. el CoNSorte de uNa So-
Ciedad CoNYuGal aJeNo a la determiNaCióN 
relatiVa, CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNarloS, porQue lo Que puede aFeCtar-
le SoN loS aCtoS del proCedimieNto admi-
NiStratiVo de eJeCuCióN CorreSpoNdieNte. t.C. aBril 1715

CrÉditoS iNCoBraBleS. el artÍCulo 25 del 
reGlameNto de la leY del impueSto SoBre 
la reNta, Que preVÉ alGuNoS SupueStoS eN 
Que Se CoNFiGuraN aQuÉlloS, No Viola el 
priNCipio de leGalidad triButaria (leGiSla-
CióN ViGeNte eN 2000). 2a. oCtuBre 2036

CrÉditoS iNCoBraBleS. el artÍCulo 25 del 
reGlameNto de la leY del impueSto SoBre 
la reNta, Que preVÉ alGuNoS SupueStoS eN 
Que Se CoNFiGuraN aQuÉlloS, No Viola loS 
priNCipioS de reSerVa de leY Y de SuBordi-
NaCióN JerÁrQuiCa (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2000). 2a. oCtuBre 2036
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CueNta pÚBliCa muNiCipal (eStado de more-
loS). alCaNCe de loS aCtoS realiZadoS deN-
tro del proCedimieNto de Su reViSióN. 2a. maYo 1388

CueNta pÚBliCa muNiCipal (eStado de more-
loS). la Falta de NotiFiCaCióN al SÍNdiCo 
de loS aCtoS realiZadoS deNtro del pro-
CedimieNto de Su reViSióN No impliCa uNa 
ViolaCióN al artÍCulo 14, eN relaCióN CoN 
el 115, amBoS de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. aBril 1275

CueNta pÚBliCa muNiCipal (eStado de more-
loS). loS aCtoS iNtermedioS deNtro del pro-
CedimieNto de Su reViSióN CareCeN de deFi-
NitiVidad, por lo Que No SoN impuGNaBleS 
eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 2a. aBril 1276

CueNta pÚBliCa muNiCipal (eStado de more-
loS). loS reQuerimieNtoS FormuladoS por 
el órGaNo de FiSCaliZaCióN eN el proCe-
dimieNto de Su reViSióN No ViolaN la auto-
NomÍa muNiCipal. 2a. aBril 1277

CueNta pÚBliCa muNiCipal (eStado de more-
loS). reQuiSitoS Que deBe reuNir el iNFor-
me del reSultado CoN el Que CoNCluYe el 
proCedimieNto de Su reViSióN para Que Se 
Cumpla CoN el dereCHo de FuNdameNta-
CióN Y motiVaCióN Que reCoNoCe el artÍCu-
lo 16 CoNStituCioNal. 2a. aBril 1278

CueNtaS BaNCariaS. Su emBarGo eN la FaSe 
de eJeCuCióN de SeNteNCia Se perFeCCioNa 
CuaNdo el JueZ reQuiere la eXHiBiCióN del 
Numerario CorreSpoNdieNte, Y el diNero 
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Sale del patrimoNio del eJeCutado eN CuaN-
to el BaNCo eXpida el Billete de depóSito. t.C. aGoSto 1742

CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa del eStado 
de mÉXiCo. CuaNdo uNo de SuS miemBroS 
SoStieNe Que deSCoNoCe la reSoluCióN de 
Su BaJa del SerViCio, deBe eStimarSe Que Se 
trata de aCtoS CoNSeNtidoS tÁCitameNte para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, Si la demaNda 
relatiVa Se preSeNta VarioS aÑoS deSpuÉS 
de la Última FeCHa eN Que Se le paGó Y deJó de 
aSiGNÁrSele SerViCio. t.C. Julio 1824

CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa. Si laS preS-
taCioNeS reClamadaS eN JuiCio por SuS 
miemBroS SoN de NaturaleZa NetameNte 
laBoral, Compete Su CoNoCimieNto al tri-
BuNal eStatal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
de SaN luiS potoSÍ. t.C./J. maYo 1589

CulpaBilidad. para determiNar Su Grado 
No deBeN tomarSe eN CueNta loS aNteCe-
deNteS peNaleS del proCeSado. 1a./J. FeBrero 643

CulpaBilidad. para Graduarla eN loS delitoS 
CaliFiCadoS No deBeN tomarSe eN CueNta 
laS aGraVaNteS del ilÍCito para determi-
Nar el Grado de peliGroSidad del SuJeto 
aCtiVo. t.C. SeptiemBre 1688

CumplimieNto de la eJeCutoria de amparo. 
laS autoridadeS reSpoNSaBleS Se eNCueN-
traN oBliGadaS a realiZar laS aCtuaCioNeS 
NeCeSariaS a FiN de Que la maQuiNaria em-
BarGada Se deVuelVa al domiCilio de doN-
de Fue SuStraÍda, eN laS CoNdiCioNeS Que 
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GuardaBa aNteS del emBarGo reClamado 
del Que Fue oBJeto. t.C. eNero 4323

CumplimieNto de laS eJeCutoriaS de ampa-
ro. tratÁNdoSe de reSoluCioNeS emitidaS 
por órGaNoS auXiliareS del poder JudiCial 
de la FederaCióN. t.C. diCiemBre 1307

CumplimieNto de SeNteNCia. la autoridad 
Que HaYa CoNoCido del amparo eStÁ oBli-
Gada a ordeNar la liBertad del QueJoSo, 
Si la reSpoNSaBle No puede HaCerlo por 
eStar eN Su periodo VaCaCioNal. t.C. eNero 4324

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. al 
titular de la CoNSeJerÍa JurÍdiCa Y de Ser-
ViCioS leGaleS del GoBierNo del diStrito 
Federal le aSiSte de oriGeN la atriBuCióN 
de otorGar el ViSto BueNo para eJerCer 
reCurSoS eCoNómiCoS (artÍCulo 24 del de-
Creto de preSupueSto de eGreSoS de la 
loCalidad para el eJerCiCio FiSCal 2011). p./J. oCtuBre 5

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. el 
aCuerdo eN Virtud del Cual la autoridad 
ViNCulada deleGa SuS atriBuCioNeS a uN iN-
Ferior JerÁrQuiCo No deSiNCorpora de Su 
eSFera CompeteNCial la oBliGaCióN CoNSti-
tuCioNal reSpeCtiVa. p./J. oCtuBre 6

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. el 
HeCHo de Que mediaNte aCuerdo del JeFe 
de GoBierNo del diStrito Federal, puBli-
Cado eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 
8 de FeBrero de 2011, Se HaYa deleGado  
al direCtor GeNeral de SerViCioS leGaleS 
de la CoNSeJerÍa JurÍdiCa Y de SerViCioS le-
GaleS del GoBierNo del diStrito Federal 
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la atriBuCióN Que oriGiNalmeNte otorGó el 
artÍCulo 24 del deCreto de preSupueSto 
de eGreSoS loCal para el eJerCiCio FiSCal 
2011, al titular de diCHa CoNSeJerÍa, No re-
leVa a ÉSte de eJerCerla eN oBSerVaNCia 
de Su reSpoNSaBilidad CoNStituCioNal. p./J. oCtuBre 7

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. 
elemeNtoS Que deBe tomar eN CueNta el 
JueZ de diStrito para teNer por SatiSFeCHo 
el NÚCleo eSeNCial del dereCHo HumaNo 
Violado por la apliCaCióN del artÍCulo oC-
taVo traNSitorio del deCreto por el Que 
Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diSpo-
SiCioNeS de la leY del iNStituto del FoNdo 
NaCioNal de la ViVieNda para loS traBaJa-
doreS, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de eNero de 1997, Y de SuS 
aCtoS de apliCaCióN. p./J. oCtuBre 9

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. 
loS CamBioS oroGrÁFiCoS, FÍSiCoS, demoGrÁ-
FiCoS Y urBaNÍStiCoS del luGar eN doNde 
deBa lleVarSe a CaBo Y la proBaBle aFeC-
taCióN a terCeroS eN maYor proporCióN a 
loS BeNeFiCioS Que pudiera oBteNer el Que-
JoSo, JuStiFiCaN la deClaratoria de impoSi-
Bilidad material relatiVa. t.C. marZo 1104

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. 
medioS idóNeoS para aCreditarlo reSpeC-
to de laS Que CoNCedaN la proteCCióN 
CoNStituCioNal CoNtra el artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio del deCreto por el Que Se re-
FormaN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS 
de la leY del iNStituto del FoNdo NaCio-
Nal de la ViVieNda para loS traBaJadoreS, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-



1960 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

raCióN el 6 de eNero de 1997, Y de SuS aCtoS 
de apliCaCióN. p./J. oCtuBre 10

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. 
proCedimieNto de eJeCuCióN Que deBe lle-
Var a CaBo el JueZ de diStrito reSpeCto de 
laS Que CoNCedaN la proteCCióN CoNStitu-
CioNal CoNtra el artÍCulo oCtaVo traNSi-
torio del deCreto por el Que Se reFormaN 
Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la 
leY del iNStituto del FoNdo NaCioNal de 
la ViVieNda para loS traBaJadoreS, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 6 de eNero de 1997, Y SuS aCtoS de apli-
CaCióN. p./J. oCtuBre 12

CumplimieNto eSpoNtÁNeo de oBliGaCioNeS 
FiSCaleS omitidaS. No Se aCtualiZa, para 
eFeCtoS del BeNeFiCio preViSto eN el artÍCu-
lo 73 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
Si el iNtereSado Cumple uNa VeZ praCtiCa-
da la NotiFiCaCióN de uN reQuerimieNto 
para VeriFiCar Que lo HaYa HeCHo, auN 
CuaNdo aleGue Que ÉSta todaVÍa No SurtÍa 
eFeCtoS Y No oBStaNte Que la diliGeNCia Se 
eNtieNda CoN uN terCero. t.C. JuNio 863

CumplimieNto SuStituto de SeNteNCiaS de 
amparo. CuaNdo eN autoS No CoNSteN loS 
elemeNtoS NeCeSarioS para el aNÁliSiS ma-
terial de la FaCultad CoNteNida eN el ar-
tÍCulo 107, FraCCióN XVi, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
proCede deVolVer el eXpedieNte al JuZGa-
dor de oriGeN para Que loS reCaBe. 1a./J. aBril 259

CumplimieNto SuStituto de SeNteNCiaS de 
amparo. CuaNdo la proteCCióN CoNStitu-
CioNal Se CoNCede para SolVeNtar la omi-
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SióN de la reSpoNSaBle eN el SeNtido de 
proVeer SoBre el deSaHoGo de laS prue-
BaS oFreCidaS por el QueJoSo eN el JuiCio 
de oriGeN, No Se JuStiFiCa la preteNSióN de 
ÉSte SoBre el paGo de daÑoS Y perJuiCioS, 
Ya Que por la NaturaleZa del aCto reCla-
mado No eXiSte uN proNuNCiamieNto de 
FoNdo Que CoNStituYa uN dereCHo a FaVor 
de aQuÉl. t.C. eNero 4325

CumplimieNto SuStituto de SeNteNCiaS de 
amparo. la admiSióN del iNCideNte relati-
Vo No impliCa deClarar proCedeNte la iN-
demNiZaCióN SuStituta. t.C. eNero 4325

daÑo eN propiedad aJeNa. Se oCaSioNa a 
la FederaCióN CuaNdo Se aFeCtaN BieNeS 
iNmueBleS propioS para la preStaCióN del 
SerViCio FerroViario CoNCeSioNado. t.C. eNero 4327

daÑo moral. CuaNdo la VÍCtima de uN aCto 
ilÍCito FalleCe, Su Familia tieNe leGitimaCióN 
aCtiVa para reClamar la iNdemNiZaCióN re-
latiVa, por Ser tamBiÉN VÍCtima de Viola-
CioNeS de dereCHoS HumaNoS (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. maYo 1835

daÑo moral. el dereCHo a la iNdemNiZaCióN 
proVeNieNte del aCto o HeCHo ilÍCito Que 
da oriGeN a aQuÉl, Sólo Se deClara eN la 
SeNteNCia deFiNitiVa. t.C. maYo 1836

daÑo moral. eS improCedeNte CuaNdo Se 
demaNda Su paGo por el iNCumplimieNto de 
oBliGaCioNeS deriVadaS de laS relaCioNeS 
de Familia o pareNteSCo, pueSto Que la 
reSpoNSaBilidad CiVil, eN la Que aQuÉl Se 
iNCluYe, No eS opoNiBle al iNCumplimieNto 
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de eSaS oBliGaCioNeS (leGiSlaCióN del eS-
tado de CHiapaS).- t.C. eNero 4327

daÑo moral. eS la alteraCióN proFuNda 
Que SuFre uNa perSoNa eN SuS SeNtimieN-
toS, aFeCtoS, CreeNCiaS, deCoro, HoNor, 
reputaCióN, Vida priVada, CoNFiGuraCióN Y 
aSpeCtoS FÍSiCoS, o BieN, eN la CoNSide-
raCióN Que de SÍ miSma tieNeN loS demÁS, 
produCida por HeCHo ilÍCito. t.C./J. eNero 4036

daÑo moral. marCo NormatiVo apliCaBle 
eN el diStrito Federal. 1a. aGoSto 479

daÑo moral. para determiNar Su proCe-
deNCia eN uN JuiCio ordiNario merCaNtil 
eS iNapliCaBle la leY de reSpoNSaBilidad 
CiVil para la proteCCióN del dereCHo a la 
Vida priVada, el HoNor Y la propia imaGeN 
eN el diStrito Federal. t.C. diCiemBre 1309

daÑo moral. plaZo para la preSCripCióN 
de aCCioNeS eJerCidaS para eXiGir reSpoN-
SaBilidad por puBliCaCioNeS realiZadaS 
eN la iNterNet (leY de reSpoNSaBilidad CiVil 
para la proteCCióN del dereCHo a la Vida 
priVada, el HoNor Y la propia imaGeN eN el 
diStrito Federal). 1a. aGoSto 480

daÑo moral, reparaCióN del. eN el delito 
de roBo de VeHÍCulo CaliFiCado. proCede a 
FaVor del CoNduCtor por aFeCtar SuS de-
reCHoS de perSoNalidad, Si al CometerSe 
el ilÍCito Se empleó la VioleNCia moral eN 
Su CoNtra. t.C. oCtuBre 2419

daÑo moral. SupueSto eN el Que puedeN 
Ser reSpoNSaBleS laS perSoNaS Que Se 
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dediQueN a la ediCióN, VeNta, diFuSióN Y 
diStriBuCióN de medioS impreSoS. 1a. aGoSto 480

daÑoS. el artÍCulo 236 del CódiGo peNal 
del eStado de CHiHuaHua No Viola la GaraN-
tÍa de eXaCta apliCaCióN de la leY peNal, 
por el HeCHo de No preVer todaS laS CoN-
duCtaS poSiBleS eN Que pueda iNCurrir el 
aCtiVo para deStruir o deteriorar uNa 
CoSa aJeNa. t.C. SeptiemBre 1691

daÑoS. el HeCHo de Que el artÍCulo 236 del 
CódiGo peNal del eStado de CHiHuaHua, No 
SeÑale Que diCHo delito deBa CometerSe 
eN "propiedad aJeNa", No impliCa ViolaCióN 
a la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de la 
leY peNal Si la "aJeNeidad" eStÁ iNmerSa eN 
aQuella deSCripCióN tÍpiCa. t.C. SeptiemBre 1692

daÑoS oriGiNadoS por la apliCaCióN NeGli-
GeNte de la aNeSteSia. GeNeraN uNa reS-
poNSaBilidad CiVil de ÍNdole SuBJetiVa (le-
GiSlaCióN CiVil del diStrito Federal Y del 
eStado de taBaSCo). 1a./J. aGoSto 235

daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otor-
GamieNto de la SuSpeNSióN eN uN JuiCio de 
amparo iNdireCto. 1a./J. eNero 2288

deClaraCióN admiNiStratiVa de CaduCi-
dad de uN reGiStro marCario. Si uN poder 
Que CoNFiere la repreSeNtaCióN del titu-
lar de aQuÉl Fue otorGado eN el eXtraNJe-
ro, CoN aNterioridad al dÍa eN Que Se dio 
reSpueSta a la SoliCitud relatiVa, Y la apoS-
tilla Y traduCCióN Se dieroN eN la miSma 
FeCHa Que ÉSta, eXiSte la preSuNCióN IURIS 
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TANTUM de Que el repreSeNtaNte leGal 
CueN ta CoN FaCultadeS para aCtuar leGal-
meNte. t.C. diCiemBre 1310

deClaraCióN de BeNeFiCiarioS. laS JuN-
taS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBeN re-
CoNoCer lo aSeNtado eN laS aCtaS del 
reGiStro CiVil, mieNtraS No Se HaYa deCla-
rado FormalmeNte Su Nulidad. t.C. maYo 1849

deClaraCióN del deNuNCiaNte. la omi SióN de 
HaCer del CoNoCimieNto a QuieNeS maNtie-
NeN VÍNCuloS aFeCtiVoS o de pareNteSCo 
CoN el iNCulpado SoBre Su dereCHo a No 
deClarar No tieNe CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS 
(leGiSlaCióN Federal Y del eStado de Gua-
NaJuato). 1a./J. eNero 2307

deClaraCióN eN el JuiCio laBoral de QuieN 
iNterVieNe eN HeCHoS iNmoraleS Como SuJe-
to paSiVo. Su ValoraCióN No puede SuJetar-
Se a laS reGlaS de la prueBa teStimoNial, 
SiNo Que deBe JuStipreCiarSe CoNForme a 
la liBre ValoraCióN de laS prueBaS Y te-
NerSe eN CoNSideraCióN laS CirCuNStaN-
CiaS eSpeCialeS del deClaraNte, aSÍ Como 
de aQuellaS eN Que Se deSarrollaroN loS 
HeCHoS. t.C. aBril 1717

deClaraCióN FiSCal. la oBliGaCióN de pre-
SeNtarla eS de CarÁCter Formal, por lo 
Que No Se riGe por el priNCipio de eQuidad 
triButaria. p./J. Julio 5

deClaraCióN reNdida por loS paSaJeroS de 
uN autoBÚS CodeteNidoS del iNdiCiado. Si 
No lo HaCeN CoN el CarÁCter de reteNidoS 
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Y aSiStidoS de Su deFeNSor, aQuÉlla Care-
Ce de ValideZ. t.C. diCiemBre 1311

deClaraCioNeS de SituaCióN patrimoNial 
preViStaS eN el artÍCulo 37 de la leY Fede-
ral de reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS. QuieNeS HaYaN 
preSeNtado la iNiCial No eStÁN oBliGadoS 
a Formular la de modiFiCaCióN patrimoNial 
eN uN miSmo aÑo. t.C. diCiemBre 1311

deClaraCioNeS del Coimputado eN uNa aVe-
riGuaCióN preVia. No puedeN Formar par-
te del aCerVo proBatorio de uN JuiCio Que 
VerSa SoBre HeCHoS relaCioNadoS. 1a./J. eNero 2090

deClaratoria de BeNeFiCiario eN materia 
laBoral. Si Se aCredita Que ÉSte FalleCió 
aNteS de emitirSe el laudo eN el JuiCio rela-
tiVo, SiN Que HaYa aCudido alGuieN a dedu-
Cir SuS dereCHoS, proCede Que loS HaBereS 
o preStaCioNeS laBoraleS del traBaJador 
FalleCido SeaN eNtreGadoS al iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial (iNterpreta-
CióN de la FraCCióN V del artÍCulo 501 de 
la leY Federal del traBaJo). t.C. FeBrero 2273

deClaratoria de FirmeZa de la SeNteNCia 
Que determiNó la Nulidad liSa Y llaNa de 
la reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el órGaNo 
JuriSdiCCioNal No la emite, eN el SupueSto 
eN Que la autoridad deBe realiZar aCtoS 
poSitiVoS para darle CaBal CumplimieNto, 
Viola el dereCHo HumaNo de aCCeSo a la 
JuStiCia, auN CuaNdo No Se HaYa impuGNa-
do uN aCuerdo preVio deSeStimatorio de 
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eSa preteNSióN de FirmeZa (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2005). t.C. aGoSto 1745

deCliNaCióN del JuiCio de reiViNdiCaCióN. 
SuS CoNSeCueNCiaS. t.C. SeptiemBre 1692

deCreto por el Que Se eXpide el proGra-
ma de traNSporte eSColar del diStrito Fe-
deral Y el maNual para la apliCaCióN del 
proGrama. loS padreS de Familia Y alum-
NoS tieNeN iNterÉS JurÍdiCo para reClamar 
laS NormaS Que leS aFeCtaN. t.C. maYo 1849

deCreto por el Que Se eXpide el proGra-
ma de traNSporte eSColar del diStrito Fe-
deral Y el maNual para la apliCaCióN del 
proGrama. SoN ViolatorioS del artÍCulo 
16 CoNStituCioNal. t.C. maYo 1850

deCreto por el Que Se modiFiCa el artÍCu-
lo 1o. del diVerSo por el Que Se eStaBleCe la 
taSa apliCaBle duraNte 2003, del impueSto 
GeNeral de importaCióN, para laS merCaN-
CÍaS oriGiNariaS de amÉriCa del Norte, por 
lo Que reSpeCta a laS merCaNCÍaS oriGiNa-
riaS de loS eStadoS uNidoS de amÉriCa, pu-
BliCado el 31 de diCiemBre de 2002, ViGeNte 
a partir del 19 de aGoSto de 2010. No Viola 
la GaraNtÍa de audieNCia. 1a. aBril 864

deCreto por el Que Se modiFiCa el artÍCu-
lo 1o. del diVerSo por el Que Se eStaBleCe la 
taSa apliCaBle duraNte 2003, del impueSto 
GeNeral de importaCióN, para laS merCaN-
CÍaS oriGiNariaS de amÉriCa del Norte, por 
lo Que reSpeCta a laS merCaNCÍaS oriGiNa-
riaS de loS eStadoS uNidoS de amÉriCa, pu-
BliCado el 31 de diCiemBre de 2002, ViGeNte 
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a partir del 19 de aGoSto de 2010. No Viola 
la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY. 1a. aBril 865

deCreto por el Que Se modiFiCa la deNomi-
NaCióN del CapÍtulo i del tÍtulo primero 
Y reForma diVerSoS artÍCuloS de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011. lo 
diSpueSto eN Su artÍCulo NoVeNo traNSi-
torio No impliCa uNa deroGaCióN GeNeral 
de NormaS. t.C. SeptiemBre 1693

deCreto Que modiFiCa laS tariFaS de la 
leY de loS impueStoS GeNeraleS de impor-
taCióN Y de eXportaCióN. eS improCedeNte 
CoNCeder la SuSpeNSióN de SuS eFeCtoS  
Y CoNSeCueNCiaS al aCtualiZarSe el Su-
pueSto preViSto eN la FraCCióN ii, iNCiSo G), 
del artÍCulo 124 de la leY de amparo. 2a./J. NoViemBre 1145

deCretoS o aCuerdoS emitidoS por el eJeCu-
tiVo Federal o SuS uNidadeS admiNiStrati-
VaS. para Su impuGNaCióN deBe ateNderSe 
a Su NaturaleZa. t.C. marZo 1105

deduCCióN de iNVerSioNeS proVeNieNteS de 
uNa CoNCeSióN eN materia del impueSto 
SoBre la reNta. el artÍCulo SeGuNdo, FraC-
CióN iV, del deCreto por el Que Se eXpidió la 
leY relatiVa (diSpoSiCioNeS traNSitoriaS), 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 1o. de eNero de 2002, No Viola el 
priNCipio de irretroaCtiVidad de la leY. 2a. maYo 1347

deduCCióN de laS iNVerSioNeS eN automó-
VileS. el lÍmite relatiVo preViSto eN el ar-
tÍCulo 42, FraCCióN ii, de la leY del impueSto 
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SoBre la reNta, eS iNapliCaBle a loS VeHÍCu-
loS ComÚNmeNte deNomiNadoS: CamioNe-
taS tipo "piCK up". t.C. FeBrero 2274

deduCiBilidad de pÉrdidaS FiSCaleS para 
eFeCtoS del impueSto SoBre la reNta. tra-
tÁNdoSe de FideiComiSoS empreSarialeS, 
deBe preValeCer la HipóteSiS eXpreSa Que 
lo permite FreNte a la GeNeral, CoNSiSteN-
te eN Que Sólo SoN diSmiNuiBleS (leGiSla-
CióN ViGeNte eN 2005). t.C. aGoSto 1746

deFeNSa adeCuada eN la SeGuNda iNStaN-
Cia. para Cumplir CoN eSte dereCHo FuN-
dameNtal, eN el auto de radiCaCióN deBe 
CoNStar Que Se reQuirió al deFeNSor del 
iNCulpado para eFeCtoS de la aCeptaCióN Y 
proteSta del CarGo, No oBStaNte Que ÉSte 
No HaYa Sido el apelaNte Y Sólo Se le HaYa 
llamado a la alZada CoN motiVo del reCur-
So promoVido por el miNiSterio pÚBliCo, 
el aGraViado o la VÍCtima del delito CoN-
tra la SeNteNCia aBSolutoria (leGiSlaCióN 
del eStado de taBaSCo). t.C. JuNio 865

deFeNSa adeCuada. Forma eN Que el JueZ de 
la CauSa GaraNtiZa Su ViGeNCia. 1a./J. Julio 433

deFeNSa adeCuada. Si el iNCulpado eS uNa 
perSoNa iNdÍGeNa, el JueZ de la CauSa deBe 
HaCer de Su CoNoCimieNto, a traVÉS de uN 
iNtÉrprete Que CoNoZCa Su leNGua Y Cul-
tura, el dereCHo Que tieNe a NomBrar, Si 
aSÍ lo deSea, a uN deFeNSor CoN diCHoS Co-
NoCimieNtoS. t.C. FeBrero 2275

deFeNSa adeCuada. Si el triBuNal de al-
Zada deSiGNa al SeNteNCiado uN deFeNSor 
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de oFiCio eN la SeGuNda iNStaNCia, deBe 
adoptar medidaS mÍNimaS para aSeGurar 
uNa aSiSteNCia leGal real Y eFeCtiVa, Y No 
iluSoria. t.C. eNero 4329

deFeNSor de oFiCio. Si al proCeSado Se le de-
SiGNó uNo NueVo, QuieN iNterViNo Sólo para 
deSiStirSe de uNa prueBa teStimoNial Y No 
eXiSte CoNStaNCia de Que Se HiZo SaBer  
a ÉSte el NomBre de aQuÉl, Ni Que aCeptó Y 
proteStó el CarGo, eSte proCeder aCtua-
liZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCe-
dimieNto aNÁloGa a la preViSta eN el ar-
tÍCulo 160, FraCCióN ii, de la leY de amparo 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. Julio 1827

deFeNSor del iNCulpado eN la preiNStruC-
CióN. el JueZ de diStrito, al CoNoCer del 
amparo promoVido CoNtra el auto de tÉr-
miNo CoNStituCioNal, deBe CerCiorarSe de 
Que QuieN Se oSteNtó Como tal, aCreditó 
teNer CÉdula de liCeNCiado eN dereCHo 
o Carta de paSaNte, pueS eN CaSo de No de-
moStrarSe, ello aCtualiZa uNa ViolaCióN 
proCeSal Que traSCeNderÍa al reSultado del 
Fallo (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. JuNio 866

deFeNSor. Si de autoS Se adVierte Que puedeN 
oBteNerSe prueBaS teNdeNteS a FaVore-
Cer la SituaCióN JurÍdiCa del iNCulpado Y 
aQuÉl No laS aporta, Se aCtualiZa uNa Vio-
laCióN a laS leYeS del proCedimieNto Que 
amerita Su repoSiCióN. t.C. Julio 1828

deFiNitiVidad. CaSo de eXCepCióN a eSte 
priNCipio eN el JuiCio CoNStituCioNal. t.C. marZo 1121

deFiNitiVidad eN el amparo. la eXCepCióN 
al priNCipio relatiVo eN loS CaSoS eN Que 
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ÚNiCameNte Se aleGueN ViolaCioNeS direC-
taS a la CoNStituCióN Federal No Se elimi-
Nó CoN motiVo de la autoriZaCióN del CoN-
trol diFuSo, oriGiNada por la reForma al 
artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de 
JuNio de 2011. t.C. aGoSto 1747

deFiNitiVidad. eXCepCióN al priNCipio eN ma-
teria Familiar CuaNdo el aCto reClamado 
oCaSioNa a uN meNor de edad uN perJui-
Cio de impoSiBle reparaCióN. t.C. diCiemBre 1312

deFiNitiVidad, priNCipio de. deBe deJarSe de 
apliCar eN aSuNtoS de meNoreS de edad, a 
FiN de reSolVer Siempre el FoNdo, eN aCa-
tamieNto a la NormatiVa CoNStituCioNal e 
iNterNaCioNal apliCaBleS, eN ordeN CoN 
el priNCipio de CoNVeNCioNalidad. t.C. oCtuBre 2460

deleGaCioNeS de la proCuradurÍa Fede-
ral del CoNSumidor. Si Se Formula uNa 
reClamaCióN eN aQuella Que CorreSpoN-
de al domiCilio del CoNSumidor, ÉSta eS 
CompeteNte para iNiCiar Y reSolVer el pro-
CedimieNto CoNCiliatorio aSÍ Como para, 
eN Su CaSo, SaNCioNar al proVeedor, auN 
CuaNdo ÉSte teNGa Su domiCilio eN uNa 
eNtidad FederatiVa diVerSa a la de Su reSi-
deNCia. t.C. marZo 1122

deliNCueNCia orGaNiZada. No Se CoNFiGu-
ra diCHo delito CuaNdo la FiNalidad del 
Grupo eS la de ideNtiFiCar o loCaliZar a 
VeNdedoreS de droGa o deliNCueNteS, para 
eXtorSioNaloS por QuieNeS Se oSteNtaN 
Como poliCÍaS, porQue la eXtorSióN No eS 
uNo de loS ilÍCitoS Que Como propóSito o 
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FiNalidad eSpeCÍFiCa de realiZaCióN Se eXi-
Ge por aQuella deSCripCióN tÍpiCa. t.C. Julio 1828

delito CoNtiNuado. Si al CoNSumarSe, de-
termiNadaS CoNduCtaS Se realiZaroN CuaN-
do aQuÉl eStaBa preViSto eN uNa leY loCal 
Y laS reStaNteS CoN poSterioridad a Que 
eNtró eN ViGor la leY eSpeCial a la Que el 
miSmo Se traSladó, Y el iNCulpado eS SeN-
teNCiado eN el Fuero Federal por la tota-
lidad de eSoS aCtoS, Se Viola eN Su perJui-
Cio el priNCipio de irretroaCtiVidad de la 
leY preViSto eN el artÍCulo 14 de la CoNSti-
tuCióN Federal. t.C. diCiemBre 1314

delito CoNtra el deSarrollo urBaNo. para 
Su tipiFiCaCióN reQuiere Que el aCtiVo teN-
Ga la Calidad eSpeCÍFiCa de propietario (iN-
terpretaCióN del artÍCulo 253, pÁrraFoS 
primero Y terCero, del CódiGo peNal para 
el eStado de JaliSCo). t.C. SeptiemBre 1693

delito CoNtra la BiodiVerSidad preViSto eN 
el artÍCulo 420, FraCCióN iV, del CódiGo pe-
Nal Federal. No lo CoNFiGura la poSeSióN 
de eJemplareS diSeCadoS o eN taXidermia de 
FauNa SilVeStre, terreStreS o aCuÁtiCoS, 
eN Veda, CoNSiderada eNdÉmiCa, ameNaZa-
da, eN peliGro de eXtiNCióN, SuJeta a pro-
teCCióN eSpeCial, o reGulada por alGÚN 
tratado iNterNaCioNal del Que mÉXiCo Sea 
parte. t.C. Julio 1829

delito CoNtra la Salud eN la modalidad de 
NarComeNudeo. la poSeSióN Simple de doS 
o mÁS NarCótiCoS de loS preViStoS eN la 
taBla de orieNtaCióN de doSiS mÁXimaS de 
CoNSumo perSoNal e iNmediato preViSta 
eN el artÍCulo 479 de la leY GeNeral de Sa-
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lud, CoNStituYe uN Solo delito Que deBe 
SaNCioNarSe Como uNa uNidad deliCtiVa. 1a./J. NoViemBre 725

delito CoNtra la Salud eN la modalidad de 
poSeSióN de mariHuaNa SiN FiNalidad eSpe-
CÍFiCa. aSpeCtoS Que deBe CoNSiderar el 
JuZGador para determiNar Si proCede, eN 
BeNeFiCio del reo, la apliCaCióN retroaC-
tiVa del artÍCulo 195 BiS del CódiGo peNal 
Federal ViGeNte HaSta el 20 de aGoSto de 
2009. t.C. marZo 1123

delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
NarComeNudeo. laS aGraVaNteS preViStaS 
eN laS FraCCioNeS i a iii del artÍCulo 475 de 
la leY GeNeral de Salud SoN iNapliCaBleS 
para la HipóteSiS de poSeSióN CoN FiNeS de 
SumiNiStro eStaBleCida eN el Numeral 476 
de la propia leY, auN CuaNdo el ilÍCito Se 
Cometa eN el iNterior de uN CeNtro de re-
CluSióN. t.C. eNero 4330

delito de deSerCióN preViSto eN el artÍCu-
lo 255, FraCCióN iV, del CódiGo de JuStiCia 
militar. el elemeNto del tipo peNal rela-
tiVo a la diStaNCia deBe iNterpretarSe de 
aCuerdo CoN el CoNteXto aCtual de loS me-
dioS de ComuNiCaCióN, tomaNdo eN CueN-
ta la aFeCtaCióN de la diSCipliNa militar 
Y de la eXiSteNCia Y SeGuridad del eJÉrCito. t.C. oCtuBre 2461

delito eN el deSempeÑo de FuNCioNeS Judi-
CialeS preViSto eN el artÍCulo 232, FraCCióN 
V, del CódiGo peNal del eStado de tamauli-
paS. CaSo eN Que No Se aCredita el elemeN-
to iNCumplimieNto, porQue la diSpoSiCióN 
ComuNiCada por el Superior otorGa al 
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SerVidor pÚBliCo diSCreCioNalidad eN Su 
eJeCuCióN. t.C. aBril 1718

delitoS CometidoS eN la admiNiStraCióN Y 
proCuraCióN de JuStiCia. para Que Se aC-
tualiCe eSte delito preViSto eN el artÍCulo 
224, FraCCióN V, del CódiGo peNal para el 
eStado de NueVo leóN, Se reQuiere Que 
el iN CumplimieNto iNJuStiFiCado del SerVi-
dor pÚBliCo Sea a uN maNdato de Su Supe-
rior Y No a lo ordeNado eN alGuNa leY. t.C. maYo 1850

delitoS CoNtra el amBieNte Y la GeStióN am-
BieNtal. BieN JurÍdiCo tutelado eN el tipo 
peNal preViSto eN el artÍCulo 420, FraCCióN 
ii, del CódiGo peNal Federal. 1a./J. NoViemBre 586

delitoS CoNtra el amBieNte Y la GeStióN 
amBieNtal. el artÍCulo 420, FraCCióN ii, del 
CódiGo peNal Federal, No Viola el priNCi-
pio de eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. 1a. NoViemBre 907

delitoS CoNtra el amBieNte Y la GeStióN 
amBieNtal. el artÍCulo 420, FraCCióN ii, del 
CódiGo peNal Federal, No Viola el priNCi-
pio de reSerVa de leY. 1a. NoViemBre 908

delitoS CoNtra el amBieNte Y la GeStióN 
amBieNtal. el artÍCulo 420, FraCCióN iV, del 
CódiGo peNal Federal, No Viola el priNCi-
pio de eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. 1a. NoViemBre 909

delitoS CoNtra el amBieNte Y la GeStióN 
amBieNtal. el artÍCulo 420, FraCCióN iV, del 
CódiGo peNal Federal, No Viola el priNCi-
pio de reSerVa de leY. 1a. NoViemBre 910
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delitoS CoNtra el amBieNte Y la GeStióN 
amBieNtal. para GaraNtiZar Su tutela deBe 
eXiStir uNa relaCióN eQuiliBrada eNtre el 
dereCHo peNal Y la NormatiVa amBieNtal. 1a./J. NoViemBre 609

delitoS CoNtra el amBieNte Y la GeStióN 
amBieNtal. para tipiFiCarloS eS NeCeSario 
artiCular CoHereNtemeNte el dereCHo pe-
Nal CoN el CoNteNido del dereCHo amBieN-
tal No peNal. 1a./J. NoViemBre 610

delitoS CoNtra la admiNiStraCióN de JuS-
tiCia. el artÍCulo 273 BiS, FraCCióN Vii, del 
CódiGo peNal para el eStado de CHiapaS, 
al No preCiSar QuÉ aCCióN u omiSióN SaN-
CioNa Ni QuÉ tipo de daÑo eN CoNCreto deBe 
aBSteNerSe de realiZar el SerVidor pÚBli-
Co, Viola el priNCipio NULLUM CRIMEN NULLA 
POENA SINE LEGE CERTA. t.C. SeptiemBre 1694

delitoS CulpoSoS. iNdiVidualiZaCióN de laS 
peNaS CoNForme al artÍCulo 62 del Códi-
Go peNal para el eStado de moreloS. 1a./J. diCiemBre 441

delitoS FiSCaleS. el artÍCulo 101 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN Que CoNdiCio-
Na la proCedeNCia de la SuStituCióN de la 
peNa de priSióN o del BeNeFiCio de la CoN-
deNa CoNdiCioNal, al CumplimieNto o Ga-
raNtÍa del reSpeCtiVo CrÉdito FiSCal, No 
Viola la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de 
la leY peNal. 1a./J. Julio 451

delitoS FiSCaleS. el artÍCulo 111, FraCCióN 
iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
Viola el dereCHo de eXaCta apliCaCióN de 
la leY peNal. 1a. aGoSto 481
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delitoS o CrÍmeNeS de leSa HumaNidad. Su 
CoNCepto para eFeCtoS del dereCHo de 
aCCeSo a la iNFormaCióN de la aVeriGua-
CióN preVia Que loS iNVeStiGa. 1a. FeBrero 650

demaNda de amparo adHeSiVo. el HeCHo 
Que eN la aCtual leY de la materia No HaYa 
uN plaZo para Su iNterpoSiCióN, No impli-
Ca Que No pueda iNteNtarSe HaSta eN taNto 
Se emita la diSpoSiCióN leGal Que lo reGla-
meNte. t.C. NoViemBre 1855

demaNda de amparo. al Ser la FalSedad de 
la Firma del eSCrito relatiVo uN CaSo aNÁ-
loGo al de la auSeNCia de ÉSta, la aCCióN 
de amparo eS improCedeNte. t.C./J. Julio 1594

demaNda de amparo CoNtra aCtoS Que im-
pliQueN uN ataQue a la liBertad perSoNal. 
el aNÁliSiS SoBre Su proCedeNCia eN la VÍa 
iNdireCta admite uNa poStura FleXiBle, mieN-
traS Que eN la VÍa direCta uNa reStriCtiVa, 
al CoNStreÑirSe a SeNteNCiaS deFiNitiVaS. 1a. oCtuBre 1198

demaNda de amparo. CorreSpoNde al JueZ de 
diStrito Que aCepta la CompeteNCia Que le 
Fue deCliNada reproduCir laS CopiaS Fal-
taNteS de aQuÉlla CuaNdo el QueJoSo laS 
eXHiBió CompletaS eN el eSCrito iNiCial, 
pero el JueZ deCliNaNte laS utiliZó para 
Formar Su CuaderNillo de aNteCedeNteS. t.C. aGoSto 1748

demaNda de amparo direCto. Cómputo del 
tÉrmiNo para iNterpoNerla CuaNdo el tri-
BuNal ColeGiado diSFrute de VaCaCioNeS 
Y la autoridad reSpoNSaBle Se eNCueNtre 
laBoraNdo. t.C. Julio 1830
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demaNda de amparo direCto. eN el Cómpu-
to del tÉrmiNo para promoVerla No deBeN 
eXCluirSe loS dÍaS HÁBileS Que el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito SuSpeNdió laBoreS 
por aCuerdo del pleNo del CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal, Si la autoridad reS-
poNSaBle loS laBoró. t.C. oCtuBre 2463

demaNda de amparo direCto. la FalSe-
dad de la Firma Que la CalZa, No puede 
CoNValidarSe CoN la CoNteNida eN el eS-
Crito de preSeNtaCióN aNte la autoridad 
reSpoNSaBle, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
la Firma de ÉSte HaYa Sido o No impuGNada 
de FalSa. 1a./J. aGoSto 255

demaNda de amparo direCto. Si la autori-
dad reSpoNSaBle eStÁ GoZaNdo de Su pe-
riodo VaCaCioNal Y el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito aNte QuieN Se promueVe Se eN-
CueNtra laBoraNdo, eS iNCorreCto CoNSi-
derar eN el Cómputo reSpeCtiVo, Como HÁ-
BileS, loS dÍaS eN Que aQuella autoridad 
eStÉ de VaCaCioNeS, auN CuaNdo diCHo tri-
BuNal HaYa eNtreGado al QueJoSo Copia 
ÍNteGra de la SeNteNCia reClamada. t.C. oCtuBre 2464

demaNda de amparo direCto. Su preSeNta-
CióN aNte la oFiCialÍa de parteS ComÚN 
por eSCrito diriGido a autoridad diStiNta 
de la reSpoNSaBle No iNterrumpe el tÉr-
miNo para Su promoCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN). t.C. maYo 1851

demaNda de amparo. el Cómputo del tÉr-
miNo para Su preSeNtaCióN, preViSto eN el 
artÍCulo 21 de la leY de la materia No Se 
iNterrumpe por eXiStir QueJa promoVida 
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CoNtra la SeNteNCia reClamada Que da 
CumplimieNto a uNa diVerSa eJeCutoria. t.C. aGoSto 1748

demaNda de amparo. el plaZo para preSeN-
tarla puede ComputarSe a partir del dÍa 
SiGuieNte al eN Que el QueJoSo Se HaYa oS-
teNtado SaBedor del aCto reClamado, du-
raNte el proCedimieNto de eJeCuCióN de uN 
amparo aNterior. t.C. diCiemBre 1315

demaNda de amparo. el tÉrmiNo para Su 
preSeNtaCióN tratÁNdoSe de uN HiJo me-
Nor de edad, terCero eXtraÑo eN uN JuiCio 
doNde Se emBarGó uN BieN de Su propie-
dad, No deBe ComputarSe a partir de Que 
QuieN eJerCe la patria poteStad teNGa Co-
NoCimieNto del aCto reClamado, Si eS Él el 
demaNdado eN eSe JuiCio Y tieNe uN iNterÉS 
CoNtrario al de aQuÉl. t.C. aBril 1718

demaNda de amparo iNdireCto. eS ileGal 
el reQuerimieNto Formulado para Que Se 
proporCioNeN datoS No iNdiSpeNSaBleS 
para iNiCiar la tramitaCióN del JuiCio. t.C. aBril 1719

demaNda de amparo iNdireCto. eS iNNeCe-
Sario reQuerir Su ratiFiCaCióN preVio a Su 
admiSióN, por el HeCHo de CoNteNer la 
Huella diGital del promoVeNte Y la rÚBri-
Ca de QuieN Firma a Su rueGo. 1a./J. eNero 2333

demaNda de amparo iNdireCto. la omi-
SióN de SeÑalar la FeCHa eN Que Se tuVo 
CoNoCimieNto del aCto reClamado No eS 
motiVo para preVeNir al QueJoSo aNteS de 
admitirla. t.C. aGoSto 1749

demaNda de amparo iNdireCto preSeNta-
da oportuNameNte aNte JueZ de diStrito 
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iNCompeteNte por raZóN de territorio. deBe 
teNerSe por iNterrumpido el tÉrmiNo pre-
ViSto eN el artÍCulo 21 de la leY de amparo. t.C. aBril 1720

demaNda de amparo iNdireCto promoVida 
Como direCto. SupueSto eN Que para de-
termiNar la oportuNidad de Su preSeNta-
CióN, No deBe ateNderSe a la FeCHa eN Que 
Fue iNterpueSta aNte la autoridad reS-
poNSaBle. t.C./J. diCiemBre 1124

demaNda de amparo iNdireCto. Si de Su leC-
tura No Se adVierte la omiSióN de alGuNo 
de loS reQuiSitoS preViStoS eN el artÍCulo 
116 de la leY de la materia Y No eXiSte moti-
Vo para deSeCHarla deBe admitirSe, SiN 
perJuiCio de Que CoN poSterioridad el JueZ 
de diStrito iNdaGue SoBre la eXiSteNCia de 
alGuNa CauSa de improCedeNCia. t.C. SeptiemBre 1695

demaNda de amparo iNdireCto. Si el JueZ de 
diStrito No da al QueJoSo la oportuNidad 
de ampliarla reSpeCto de la FuNdameNta-
CióN Y motiVaCióN del iNForme JuStiFiCado 
reNdido por uNa NueVa autoridad reS-
poNSaBle, SiN Que HaYaN traNSCurrido 
loS QuiNCe dÍaS Que eStaBleCe el artÍCulo 
21 de la leY de la materia, iNFriNGe laS Nor-
maS del JuiCio de GaraNtÍaS lo Que ameri-
ta repoNer el proCedimieNto. t.C. Julio 1831

demaNda de amparo. la iNterpretaCióN Que 
SoBre uN tema eSpeCÍFiCo HaYa realiZado 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o alGÚN triBuNal ColeGiado de CirCuito No 
aCtualiZa la CauSa maNiFieSta e iNdudaBle 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn 

En EL TEXTO
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de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 
145 de la leY de la materia para deSeCHarla. t.C. SeptiemBre 1702

demaNda de amparo preSeNtada aNte 
auto ridad diStiNta a la reSpoNSaBle eN el 
plaZo de leY. reCiBida eXtemporÁNeameN-
te por la autoridad CorreCta, deBe admi-
tirSe Si eStÁN de por medio dereCHoS FuN-
dameNtaleS de meNoreS de edad. t.C. Julio 1832

demaNda de amparo, proCede Su aNota-
CióN preVeNtiVa eN el reGiStro pÚBliCo de 
la propiedad Y del ComerCio, CuaNdo eN el 
JuiCio oriGiNal Se diSCutieroN CueStioNeS 
de propiedad, preVia GaraNtÍa Que FiJe el 
JueZ de diStrito. t.C. FeBrero 2275

demaNda de amparo. Si el JueZ de diStrito 
la tieNe por No preSeNtada Sólo porQue el 
QueJoSo, al deSaHoGar la preVeNCióN reS-
peCtiVa, omitió eXHiBir uN JueGo de CopiaS 
de Su eSCrito aClaratorio Y apliCa literal-
meNte el artÍCulo 146, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de la materia, traNSGrede la Nue-
Va reGulaCióN Que eN materia de dereCHoS 
HumaNoS riGe eN el eStado meXiCaNo. t.C. diCiemBre 1315

demaNda de amparo. Si Su SuSCriptor rati-
FiCa la Firma Que la CalZa eS ileGal Que el 
JueZ de diStrito uNilateralmeNte iNVeSti-
Gue SoBre la auteNtiCidad o FalSedad de 
ÉSta Y ordeNe la reCepCióN de uNa periCial 
para reSolVer CoNForme al reSultado de 
diCHa prueBa. t.C. aGoSto 1751

demaNda de amparo. tÉrmiNo para promo-
Verla CuaNdo de Su CoNteNido Se adVier-
teN maNiFeStaCioNeS eXpreSaS de diVerSaS 
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FeCHaS eN Que Se tuVo CoNoCimieNto del 
aCto reClamado. t.C. maYo 1852

demaNda de amparo. tratÁNdoSe del pro-
CeSo peNal Federal. apliCaCióN del artÍCu-
lo 71 del CódiGo Federal de proCedimieN-
toS peNaleS para Computar el tÉrmiNo de 
Su iNterpoSiCióN CoNForme al artÍCulo 21 
de la leY de amparo, CuaNdo la NotiFiCa-
CióN HaYa Surtido eFeCtoS, CoNForme a la 
leY del aCto reClamado. t.C. eNero 4331

demaNda de Nulidad. deBe eStimarSe opor-
tuNa la preSeNtada a traVÉS del SiStema 
automÁtiCo de reCepCióN de oFiCialÍaS de 
parteS del triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa aNteS del dÍa del VeN-
CimieNto del plaZo CorreSpoNdieNte, eN oB-
SerVaNCia al dereCHo HumaNo de aCCeSo 
a la JuStiCia. t.C. aGoSto 1752

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. el auto Que la tieNe por CoN-
teStada Y CoNCede al aCtor el dereCHo de 
ampliarla, deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte 
(iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 67 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo). t.C. SeptiemBre 1702

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. el auto Que la tieNe por CoNteSta-
da Y CoNCede al aCtor el dereCHo de am-
pliarla, deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte 
(iNCoNVeNCioNalidad del artÍCulo 67 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCio-
So admiNiStratiVo). t.C. diCiemBre 1316

demaNda eN materia aGraria. CoNtra la re-
SoluCióN Que admite Su ampliaCióN el 
ampa ro iNdireCto eS NotoriameNte impro-
CedeNte. t.C. marZo 1123
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demaNda laBoral BuroCrÁtiCa. proCede 
Su aClaraCióN Si el traBaJador eJerCita 
la aCCióN para Que Se le otorGue uN Nom-
BramieNto de BaSe por realiZar FuNCioNeS 
de eSa NaturaleZa, pero omite preCiSar CuÁ-
leS SoN laS Que deSempeÑa (apliCaCióN Su-
pletoria de la leY Federal del traBaJo a la 
leY del SerViCio CiVil del eStado Y loS muNi-
CipioS de CHiapaS). t.C. maYo 1853

demaNda laBoral. eFeCtoS Que produCe la 
Falta de CoNteStaCióN CuaNdo el demaN-
dado CompareCe perSoNalmeNte a la eta-
pa de demaNda Y eXCepCioNeS de la audieN-
Cia reSpeCtiVa. t.C./J. aGoSto 1144

demaNda laBoral. el auto Que admite Su 
aClaraCióN No CoNStituYe uNa ViolaCióN 
proCeSal de impoSiBle reparaCióN Y, por 
taNto, eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio 
de amparo direCto. 2a./J. eNero 3397

demaNda laBoral. el reQuerimieNto de la 
JuNta realiZado de maNera GeNÉriCa, amBi-
Gua o impreCiSa para Que el aCtor SuBSa-
Ne loS erroreS o iNCoNGrueNCiaS deteCta-
daS eN aQuÉlla, aCtualiZa uNa ViolaCióN Que 
amerita la repoSiCióN del proCedimieNto. t.C. maYo 1853

demaNda laBoral. Forma de SuBSaNar la 
omiSióN del traBaJador o de Su apoderado 
de Firmarla. 2a./J. NoViemBre 1167

demaNda laBoral. la omiSióN de CoNteS-
tarla No impliCa NeCeSariameNte uN laudo 
CoNdeNatorio, Si la JuNta adVierte HeCHoS 
iNVeroSÍmileS. t.C. eNero 4332
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demaNda laBoral. Si CareCe de Firma, pero 
a ella Se adJuNtó Carta poder SuSCrita 
por el traBaJador, Su apoderado Y doS 
teStiGoS, aQuÉlla eS VÁlida. t.C. Julio 1833

demaNda laBoral. Si Se tieNe por CoNteS-
tada eN SeNtido aFirmatiVo Y la JuNta diCta 
uN laudo aBSolutorio, ello No impliCa Que 
eStÉ reVoCaNdo SuS propiaS determiNa-
CioNeS. t.C. eNero 4333

demaNda laBoral Y SuS adiCioNeS. la JuN-
ta deBe preVeNir al traBaJador o a SuS Be-
NeFiCiarioS para Que SuBSaNe loS deFeC-
toS u omiSioNeS eN Que HaYa iNCurrido eN 
aQuÉlla HaSta la etapa de demaNda Y eXCep-
CioNeS de la audieNCia triFÁSiCa, Ya Que de 
No HaCerlo, ello aCtualiZa uNa ViolaCióN 
al proCedimieNto aNÁloGa a laS preViStaS 
eN el artÍCulo 159 de la leY de amparo. t.C. marZo 1124

demaNda. loS HeCHoS eN Que Se FuNda SoN 
uN preSupueSto proCeSal Que el JueZ Na-
tural deBe aNaliZar de oFiCio, preVio al 
eStudio de FoNdo, mÁXime CuaNdo Se opo-
Ne la eXCepCióN de oSCuridad (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla). t.C. marZo 1125

demaNda merCaNtil. Su deSeCHamieNto No 
puede FuNdarSe eN la Falta de eXHiBiCióN 
de doCumeNtoS BaSe de la aCCióN, porQue 
ataÑe a la CarGa proBatoria. t.C. Julio 1833

deNuNCia del delito Que GeNera iNCapaCi-
dad para Heredar (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 1316, FraCCióN ii, del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal). t.C. eNero 4333

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE



1983SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

deNuNCia peNal. doCumeNtoS Que deBeN 
aNeXarSe CuaNdo Se preSeNte CoNtra uN 
SerVidor pÚBliCo Que deJó de FuNGir Como 
preSideNte muNiCipal (leGiSlaCióN del eS-
tado de mÉXiCo). 1a./J. eNero 2389

deNuNCia popular eN materia amBieNtal. 
el artÍCulo 124 de la leY de deSarrollo Fo-
reStal SuSteNtaBle del eStado de NueVo 
leóN, No VulNera el dereCHo a uN medio am-
BieNte SaNo. p./J. diCiemBre 158

deNuNCia popular eN materia amBieNtal. 
el artÍCulo 124 de la leY de deSarrollo Fo-
reStal SuSteNtaBle del eStado de NueVo 
leóN, No VulNera el dereCHo de aCCeSo a 
la tutela JudiCial eFeCtiVa. p./J. diCiemBre 159

depeNdeNCiaS pÚBliCaS Y SuS auXiliareS, de-
maNdadaS aNte uN triBuNal CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. SoN autoridadeS reSpoN-
SaBleS para eFeCtoS del JuiCio de amparo 
iNdireCto eN el Que Se CoNtroVierte el iN-
CumplimieNto de uNa SeNteNCia de Nulidad. 2a./J. FeBrero 894

depóSito de meNoreS. el depoSitario Care-
Ce de iNterÉS JurÍdiCo para promoVer el 
amparo eN CoNtra de la reSoluCióN Que 
ordeNa Su eNtreGa. t.C. oCtuBre 2465

depóSito JudiCial o Guarda de meNoreS 
Como aCto preJudiCial o medida Cautelar 
eN el JuiCio de alimeNtoS. para Su proCedeN-
Cia el JuZGador deBe CerCiorarSe de la 
NeCeSidad de la proteCCióN, por lo Que 
tieNe Que VeriFiCar Y CorroBorar, eN el lu-
Gar de loS HeCHoS, lo apremiaNte de la ur-
GeNCia Y Que HaYa relaCióN direCta CoN  
el dereCHo CoNtroVertido, poNderÁNdoSe 
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ÉSte, eN FuNCióN del iNterÉS Superior del 
NiÑo (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. oCtuBre 2465

depóSito o Guarda de perSoNaS Como aCto 
preJudiCial. el JueZ deBerÁ darlo por ter-
miNado uNa VeZ Que traNSCurra el plaZo 
de dieZ dÍaS para preSeNtar la demaNda o 
aCuSaCióN reSpeCtiVa, Y SiN maYor motiVa-
CióN Que la aCtualiZaCióN de la HipóteSiS 
NormatiVa, iNdepeNdieNtemeNte de Que Si 
adVierte Que Se aFeCta el iNterÉS Superior 
del meNor deBerÁ dar ViSta al miNiSterio 
pÚBliCo. 1a./J. eNero 2420

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 2, FraC-
CióN iii, de la leY del impueSto relatiVo No 
Viola la GaraNtÍa de eQuidad triButaria 
por la CirCuNStaNCia de Que alGuNoS Cau-
SaNteS, por Su aCtiVidad, reCiBaN depóSi-
toS eN eFeCtiVo eN diFereNteS CueNtaS de 
laS Que SeaN titulareS eN diVerSaS iNStitu-
CioNeS FiNaNCieraS duraNte uN meS, iNFerio-
reS a $25,000.00 eN Cada uNa de ellaS, pero 
Que CoNSideradaS eN Su CoNJuNto Supe-
reN eSa CaNtidad (teXto aNterior a la re-
Forma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009). t.C. maYo 1854

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 2, FraC-
CióN Vi, de la leY del impueSto relatiVo, al 
eXeNtar del paGo del triButo a laS perSo-
NaS FÍSiCaS Y moraleS, por loS depóSitoS 
eN eFeCtiVo eN CueNtaS propiaS aBiertaS 
CoN motiVo de loS CrÉditoS Que leS HaYaN 
Sido otorGadoS por iNStituCioNeS FiNaNCie-
raS, HaSta por el moNto de lo adeudado, 
No Viola la GaraNtÍa de eQuidad triButaria 
(teXto aNterior a la reForma puBliCada  
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 de 
diCiemBre de 2009). t.C. maYo 1855
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dereCHo a la Cultura. el eStado meXiCa-
No deBe GaraNtiZar Y promoVer Su liBre 
emiSióN, reCepCióN Y CirCulaCióN eN SuS 
aSpeCtoS iNdiVidual Y ColeCtiVo. 1a. SeptiemBre 500

dereCHo a la diGNidad HumaNa. Se VulNe-
ra Si eN la CuaNtiFiCaCióN de QuiNQueNioS 
a FaVor de uN empleado al SerViCio del Go-
BierNo del eStado de oaXaCa Se apliCa la 
CoNVerSióN CoNteNida eN el deCreto pu-
BliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 22 de JuNio de 1992, por el Que Se 
Creó la NueVa uNidad del SiStema moNeta-
rio NaCioNal. t.C. maYo 1856

dereCHo a la ideNtidad perSoNal. el CoNo-
CimieNto del oriGeN BiolóGiCo de la per-
SoNa tieNe traSCeNdeNCia pSiColóGiCa Y 
JurÍdiCa para el iNdiViduo. 1a. marZo 273

dereCHo a la ideNtidad. Su proteCCióN deSde 
el dereCHo a la Salud FÍSiCa Y meNtal. 1a. marZo 274

dereCHo a la iNFormaCióN. aCCeSo a laS 
aVeriGuaCioNeS preViaS Que iNVeStiGueN 
HeCHoS Que CoNStituYaN GraVeS ViolaCio-
NeS a dereCHoS HumaNoS o delitoS de leSa 
HumaNidad. 1a. FeBrero 652

dereCHo a la iNtimidad Y proHiBiCióN de 
puBliCidad iNdeBida de datoS perSoNaleS 
de adoleSCeNteS iNFraCtoreS. eS iNCorreC-
to Que CoN BaSe eN Él eN laS SeNteNCiaS 
No Se CiteN loS apellidoS de aQuÉlloS Y del 
oFeNdido Y Se SuStituYaN por SiGNoS de aS-
teriSCo (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. SeptiemBre 1703

dereCHo a la iNViolaBilidad de ComuNiCa-
CioNeS priVadaS. el HeCHo de Que el JueZ 
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CompeteNte pueda, eXCepCioNalmeNte, eN 
la perSeCuCióN e iNVeStiGaCióN de loS deli-
toS, ordeNar la iNtromiSióN a telÉFoNoS 
CelulareS, No impliCa Que el miNiSterio pÚ-
BliCo pueda eXiGir a loS aGeNteS iNVeStiGa-
doreS la reproduCCióN de loS arCHiVoS 
eleCtróNiCoS Que CoNteNGa el telÉFoNo 
mó Vil de uN deteNido. t.C. marZo 1125

dereCHo a la proteCCióN de la Salud de 
perSoNaS eN priSióN preVeNtiVa. CorreS-
poNde al JueZ o maGiStrado Que teNGa 
iNterVeNCióN eN el proCeSo proVeer laS 
diliGeNCiaS NeCeSariaS para GaraNtiZar-
lo, iNCluSiVe CuaNdo Se eJeCute la SeNteN-
Cia aNte la autoridad admiNiStratiVa. t.C. maYo 1857

dereCHo a Ser Votado. loS reQuiSitoS para 
Ser reGiStrado Como CaNdidato a uN Car-
Go de eleCCióN popular Sólo puedeN Ser 
loS deriVadoS direCtameNte de loS di VerSoS 
de eleGiBilidad. p./J. Julio 241

dereCHo a Ser Votado. reQuiSitoS para el 
aCCeSo a CarGoS pÚBliCoS de eleCCióN popu-
lar preViStoS por la CoNStituCióN Federal. p./J. Julio 241

dereCHo a uN reCurSo eFeCtiVo, SeNCillo  
Y rÁpido, tutelado por el artÍCulo 25, Nu-
meral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa So-
Bre dereCHoS HumaNoS. Su eFeCtiVidad No 
impliCa SoSlaYar laS reGlaS de proCedeN-
Cia de loS medioS de deFeNSa. t.C. aGoSto 1753

dereCHo a uNa deFeNSa adeCuada Y GaraN-
tÍa de audieNCia. la poSiBilidad de preSeNtar 
uN eSCrito CoN aleGatoS No impliCa el reS-
peto a eStoS dereCHoS FuNdameNtaleS. 1a. SeptiemBre 501
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dereCHo a uNa deFeNSa tÉCNiCa o adeCua-
da. No puede reStriNGirSe por el HeCHo de 
Que ÚNiCameNte el deFeNSor del iNCulpa-
do Sea QuieN reCurre alGuNa determi-
NaCióN JudiCial (iNterpretaCióN del artÍCu-
lo 396, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS del eStado de BaJa 
CaliForNia). t.C. maYo 1858

dereCHo a uNa SeGuNda iNStaNCia eN el 
proCedimieNto peNal. Su oBJeto Y FiN CoN-
Forme a la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS (leGiSlaCióN del diStri-
to Federal). t.C./J. aBril 1370

dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuS-
tiCia. Su apliCaCióN reSpeCto de loS demÁS 
priNCipioS Que riGeN la FuNCióN JuriSdiC-
CioNal. 2a. NoViemBre 1587

dereCHo de alumBrado pÚBliCo. Si doS Jui-
CioS de amparo iNdireCto Se promueVeN 
reSpeCto de la miSma porCióN Normati-
Va re latiVa, por la miSma perSoNa Y eN 
CoNtra de laS propiaS autoridadeS, pero 
a partir de diVerSoS aCtoS de apliCaCióN 
(diFereNteS CoNtratoS CeleBradoS CoN la 
ComiSióN Federal de eleCtriCidad), SieNdo 
Que eN uNo de elloS Ya Se diCtó eJeCuto-
ria, eNtoNCeS, reSpeCto del otro Se aCtua-
liZa la CauSa de improCedeNCia CoNteNida 
eN el artÍCulo 73, FraCCióN iV, de la leY de 
amparo. t.C. aGoSto 1754

dereCHo de audieNCia. deBe reSpetarSe 
al apliCar el artÍCulo 95 del reGlameNto 
iNterior del reGiStro CiVil del eStado de 
CHiHuaHua, Que preVÉ la NeGatiVa a eXpedir 
CopiaS CertiFiCadaS CuaNdo Se ComprueBe 
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uNa preSuNta doBle iNSCripCióN, Si No Se 
aCredita la alteraCióN eN la ideNtidad de la 
perSoNa eN FaVor de QuieN Se eXpidieroN 
doS aCtaS de NaCimieNto. t.C. JuNio 867

dereCHo de petiCióN. al eJerCerlo, loS Go-
BerNadoS No Se eNCueNtraN oBliGadoS a 
CoNoCer el SeNtido tÉCNiCo de loS VoCa-
BloS JurÍdiCoS Ni a utiliZarloS CoN diCHo 
SeNtido. t.C. aBril 1722

dereCHo de petiCióN. el artÍCulo 13 del 
aCuerdo por el Que Se eStaBleCeN reGlaS 
Y CriterioS para la reSoluCióN de diVer-
SoS trÁmiteS aNte el iNStituto meXiCaNo de 
la propiedad iNduStrial No lo limita, al 
permitir Que diCHo orGaNiSmo emita HaSta 
Cuatro reQuerimieNtoS para Que Se Cum-
plaN loS reQuiSitoS de FoNdo para la iNS-
CripCióN de uNa pateNte. t.C. aGoSto 1754

dereCHo de petiCióN. la NaturaleZa admi-
NiStratiVa de la relaCióN eNtre el eStado Y 
loS aGeNteS de poliCÍa No eS oBStÁCulo 
para Que ÉStoS eJerZaN diCHa GaraNtÍa. t.C. maYo 1859

dereCHo de petiCióN. Su reSpeto No Se Sa-
tiSFaCe por el HeCHo de Que la autoridad 
aNte la Cual Se Formule uNa petiCióN o Se 
promueVa uNa iNStaNCia arGumeNte, tra-
tÁNdoSe de uNa NeGatiVa FiCta, Que eXiSte 
uNa reSpueSta, al eStimar Que Su SileNCio 
deBe iNterpretarSe Como la aCtualiZa-
CióN de eSta FiGura JurÍdiCa. t.C. oCtuBre 2466

dereCHo de trÁmite aduaNero. la eXeNCióN 
preViSta eN el artÍCulo 16, apartado B), 
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FraCCióN ii, de la leY de iNGreSoS de la Fede-
raCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2010, No 
Viola la GaraNtÍa de eQuidad triButaria. 2a. eNero 3814

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. Su CoN-
Cepto. t.C./J. JuNio 698

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. Su Fi-
Nalidad. t.C./J. JuNio 699

dereCHo FuNdameNtal a la Cultura. 1a. SeptiemBre 502

dereCHo FuNdameNtal a uNa reparaCióN 
iNteGral o JuSta iNdemNiZaCióN. CoNCepto 
Y alCaNCe. 1a. SeptiemBre 502

dereCHo FuNdameNtal al HoNor de laS per-
SoNaS JurÍdiCaS. 1a. eNero 2905

dereCHo FuNdameNtal al HoNor. Su dimeN-
SióN SuBJetiVa Y oBJetiVa. 1a. eNero 2906

dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo a la JuS-
tiCia. el artÍCulo 1171 del CódiGo de Comer-
Cio eS Violatorio de ÉSte.
 t.C. aGoSto 1755

dereCHo HumaNo a la iGualdad eNtre el 
VaróN Y la muJer. Su alCaNCe CoNForme a 
lo preViSto eN el artÍCulo 4o. de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS. 1a. aGoSto 482

dereCHo HumaNo a la proteCCióN JudiCial 
eFeCtiVa. la improCedeNCia de la VÍa CoNS-
tituCioNal No deBe traSCeNder eN deNeGar 
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uNa SoluCióN a la preteNSióN plaNteada 
eN uNa demaNda de amparo, SiNo Que para 
reSolVer lo CoNduCeNte, la autoridad Com-
peteNte deBe teNer eN CueNta la FeCHa eN 
Que Se iNStó diCHa VÍa, Y reQuerir a la Que-
JoSa para Que adeCue Su demaNda a laS 
direCtriCeS Y liNeamieNtoS Que riJaN el re-
CurSo o medio de deFeNSa reSpeCtiVo. t.C. aBril 1723

dereCHo HumaNo a la Salud. la Simple 
aFirmaCióN de laS autoridadeS reSpoNSa-
BleS SoBre la iNeXiSteNCia de loS aCtoS eN 
Su iNForme JuStiFiCado, relatiVoS a otor-
Gar iNCapaCidadeS Y mediCameNtoS, eS iNSu-
FiCieNte para reVertir la CarGa de la prueBa 
Y, por taNto, diCHa aCtuaCióN CoNtraVieNe 
aQuÉl. t.C. oCtuBre 2467

dereCHo HumaNo a la ViVieNda diGNa. Su 
CoNCepto CoNForme al dereCHo iNterNa-
CioNal Y a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. Julio 1835

dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial 
eFeCtiVo. el HeCHo de Que eN el ordeN JurÍ-
diCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS For-
maleS o preSupueStoS NeCeSarioS para 
Que laS autoridadeS de amparo aNaliCeN 
el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS 
por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, 
uNa ViolaCióN de aQuÉl. 1a. diCiemBre 525

dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial 
eFeCtiVo. No puedeN CoNSiderarSe eFeCti-
VoS loS reCurSoS Que, por laS CoNdiCioNeS 
GeNeraleS del paÍS o por laS CirCuNStaN-
CiaS partiCulareS de uN CaSo CoNCreto, 
reSulteN iluSorioS. 1a. diCiemBre 526
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dereCHo HumaNo a uNa ViVieNda diGNa Y de-
CoroSa. Su aCCeSo No eS a tÍtulo Gratuito. t.C. SeptiemBre 1704

dereCHo HumaNo al NomBre. el artÍCulo 
3.38, FraCCióN ii, del CódiGo CiVil del eStado 
de mÉXiCo, al proHiBir implÍCitameNte el Cam-
Bio de apellidoS de uNa perSoNa para reC-
tiFiCar o CamBiar Su aCta de NaCimieNto, eS 
iNCoNStituCioNal. 1a. SeptiemBre 503

dereCHo HumaNo al NomBre. el artÍCulo 
133 del CódiGo CiVil del eStado de aGuaSCa-
lieNteS Que proHÍBe CamBiar el NomBre de 
uNa perSoNa, modiFiCaNdo el reGiStro de Su 
NaCimieNto CuaNdo HuBiere Sido CoNoCido 
CoN uNo diFereNte, eS Violatorio de aQuÉl. 1a. marZo 274

dereCHo HumaNo al NomBre. eS uN ele-
meNto determiNaNte de la ideNtidad. 1a. marZo 275

dereCHo HumaNo al NomBre. Su SeNtido Y 
alCaNCe a partir de la CoNStituCióN polÍti-
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y a la 
luZ de loS tratadoS iNterNaCioNaleS. 1a. FeBrero 653

dereCHo HumaNo de iGualdad aNte la leY 
preViSto eN Forma CoNCordaNte eN loS 
artÍCuloS 1o. CoNStituCioNal Y 24 de la CoN-
VeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Hu-
maNoS. CoN la implemeNtaCióN de la VÍa 
Sumaria para la tramitaCióN del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal, Que 
Se deriVaN de loS artÍCuloS 58-2 Y 58-3 de la 
leY relatiVa, No Se VulNera la Citada pre-
rroGatiVa FuNdameNtal. t.C. aGoSto 1756

dereCHo HumaNo de petiCióN reCoNoCido 
eN el artÍCulo 8o. CoNStituCioNal. el artÍCu-
lo 37 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
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al preVer eN Su primer pÁrraFo el tÉrmiNo 
de treS meSeS para Que laS autoridadeS 
FiSCaleS deN reSpueSta a laS iNStaNCiaS o 
petiCioNeS Que leS FormuleN loS CoNtri-
BuYeNteS, Y eStaBleCer Como CoNSeCueN-
Cia del SileNCio de la autoridad la FiGura 
de la NeGatiVa FiCta, No VulNera la Citada 
prerroGatiVa FuNdameNtal. t.C. maYo 1861

dereCHo HumaNo de proteCCióN JudiCial 
preViSto eN el artÍCulo 25 de la CoNVeN-
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma-
NoS. CoN el oBJeto de tutelarlo Y a partir 
de uNa iNterpretaCióN PRO PERSONAE o PRO 
HOMINE del artÍCulo 23 de la leY Federal de 
loS dereCHoS del CoNtriBuYeNte, el tÉrmi-
No para promoVer el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal eN la VÍa Sumaria, 
deBe dupliCarSe Si la autoridad FiSCal iN-
Forma iNeXaCtameNte al CoNtriBuYeNte, eN 
la reSoluCióN Que le NotiFiCa, Que diSpoNe 
del diVerSo relatiVo a la VÍa ordiNaria. t.C. aBril 1724

dereCHo HumaNo de repreSeNtatiVidad pÚ-
BliCa idóNea. aNte la preSuNCióN de Su 
ViolaCióN, deBe teNerSe por aCreditado el 
iNterÉS leGÍtimo para SoliCitar la SuSpeN-
SióN proViSioNal eN el amparo promoVido 
CoNtra el otorGamieNto de uNa liCeNCia 
por tiempo iNdeFiNido a uN SerVidor pÚBli-
Co eleGido popularmeNte. t.C. SeptiemBre 1721

dereCHo HumaNo del SeNteNCiado a pur-
Gar la peNa de priSióN eN el CeNtro peNi-
teNCiario mÁS CerCaNo a Su domiCilio. Su 
alCaNCe. p./J. oCtuBre 14

dereCHo peNal. Su FuNCióN aCCeSoria eN 
otraS ramaS del dereCHo. 1a./J. NoViemBre 611
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dereCHo por la oBteNCióN de liCeNCia, per-
miSo o autoriZaCióN para la VeNta Y CoN-
Sumo de BeBidaS alCoHóliCaS de BaJa 
GraduaCióN eN reStauraNte. el artÍCulo 
52, FraCCióN iii, de la leY de iNGreSoS del 
muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJer-
CiCio FiSCal del aÑo 2011, Que preVÉ Su paGo 
CoNForme a uNa tariFa eNtre uN mÍNimo Y 
uN mÁXimo, SiN eStaBleCer el proCedimieN-
to para determiNarla, Viola el priNCipio de 
leGalidad triButaria. t.C. maYo 1862

dereCHoS adQuiridoS Y eXpeCtatiVaS, eN re-
laCióN CoN el dereCHo de aCCióN. t.C. oCtuBre 2468

dereCHoS aGrarioS. puede HeredarloS Cual-
 Quier perSoNa, auN Si No tieNe reCoNoCi-
do el CarÁCter de eJidatario o aVeCiNdado 
eN el NÚCleo de poBlaCióN. 2a./J. aBril 1125

dereCHoS de autor. proteGeN taNto de-
reCHoS patrimoNialeS Como moraleS. 1a. SeptiemBre 504

dereCHoS del CoNtriBuYeNte. alCaNCe de 
la HipóteSiS CoNteNida eN el artÍCulo 17 
de la leY Federal relatiVa Que HaCe aCree-
dor de determiNadoS BeNeFiCioS al GoBer-
Nado Que CorriJa, motu proprio, Su Situa-
CióN FiSCal. t.C. oCtuBre 2469

dereCHoS del CoNtriBuYeNte. el terCer pÁ-
rraFo de la FraCCióN Xii del artÍCulo 2o. de 
la leY Federal relatiVa, No Viola la GaraN-
tÍa de SeGuridad JurÍdiCa. 1a./J. aGoSto 84

dereCHoS FuNdameNtaleS. oBliGaCióN de 
laS autoridadeS de GaraNtiZarloS. t.C. FeBrero 2276
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dereCHoS FuNdameNtaleS. Su ViGeNCia eN 
laS relaCioNeS eNtre partiCulareS. 1a./J. oCtuBre 798

dereCHoS HumaNoS. CoNStituYeN uN lÍmite 
a la autoNomÍa de la VoluNtad, Y SoN opo-
NiBleS FreNte a partiCulareS eN uN plaNo 
de HoriZoNtalidad. t.C. SeptiemBre 1723

dereCHoS HumaNoS. el CoNtrol de CoNVeN-
CioNalidad EX OFFICIO Que eStÁN oBliGadoS 
a realiZar loS JuZGadoreS, No lleGa al 
eXtre mo de aNaliZar eXpreSameNte Y eN 
aBStraCto eN Cada reSoluCióN, todoS loS 
dereCHoS HumaNoS Que FormaN parte del 
ordeN JurÍdiCo meXiCaNo. t.C. eNero 4334

dereCHoS HumaNoS. el relatiVo a uNa Vi-
VieNda diGNa Y deCoroSa deBe Ser aNali-
Zado a la luZ de loS priNCipioS plaSmadoS 
eN la CoNStituCióN Federal Y tratadoS iN-
terNaCioNaleS, a partir de uNa iNterpre-
taCióN mÁS amplia Que FaVoreZCa eN todo 
momeNto a laS perSoNaS (apliCaCióN del 
artÍCulo 1o., pÁrraFo SeGuNdo, CoNStitu-
CioNal –priNCipio PRO HOMINE–). t.C. eNero 4335

dereCHoS HumaNoS eN materia Familiar. 
para Su tutela loS JueCeS deBeN aSumir 
el imperatiVo Que leS CorreSpoNde Como 
miemBroS del eStado meXiCaNo, a eFeCto 
de reSpetar la diGNidad HumaNa de loS 
SuJetoS aFeCtadoS. t.C. maYo 1863

dereCHoS HumaNoS. loS triBuNaleS de la 
FederaCióN deBeN promoVer, reSpetar, pro-
 teGer Y GaraNtiZarloS, aSÍ Como iNterpretar 
Y apliCar retroaCtiVameNte la NormatiVa 
CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNal eXpedida CoN 
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aNterioridad a la puBliCaCióN del aCuerdo 
GeNeral 11/2012 del pleNo del CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal, No Sólo eN FaVor 
del SuJeto aCtiVo del delito, SiNo tamBiÉN de 
la VÍCtima u oFeNdido. t.C./J. diCiemBre 1163

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCioNeS CoNStitu-
CioNaleS de laS autoridadeS eN la materia. 1a. JuNio 257

dereCHoS HumaNoS. para HaCerloS eFeCti-
VoS, eNtre otraS medidaS, loS triBuNaleS 
meXiCaNoS deBeN adeCuar laS NormaS de 
dereCHo iNterNo mediaNte Su iNterpreta-
CióN reSpeCto del dereCHo CoNVeNCioNal. t.C. SeptiemBre 1724

dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de 
la reForma al artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa Ne-
CeSariameNte Que Se aCuda a loS preViStoS 
eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS, Si reSul-
ta SuFiCieNte la preViSióN Que SoBre ÉStoS 
CoNteNGa la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. maYo 1348

dereCHoS por el SerViCio de alumBrado pÚ-
BliCo. el artÍCulo 103 de la leY de HaCieNda 
muNiCipal del eStado de miCHoaCÁN, al eS-
taBleCer Que QuedaN eXCeptuadaS de Su 
paGo laS perSoNaS FÍSiCaS o moraleS pro-
pietariaS, poSeedoraS, uSuFruCtuariaS o 
uSuariaS de predioS uBiCadoS eN el terri-
torio del muNiCipio eN loS Que opereN 
BomBaS de aGua potaBle o NeGraS, moli-
NoS de NiXtamal Y para uSoS aGrÍColaS, 
VulNera el priNCipio de reSerVa de FueN-
teS de iNGreSoS muNiCipaleS CoNteNido eN 
el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStitu-
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CióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
11 de maYo de 2009). p./J. Julio 242

dereCHoS por el uSo, GoCe, aproVeCHamieN-
to o eXplotaCióN de BaNdaS de FreCueNCia 
del eSpeCtro radioelÉCtriCo. el artÍCulo 
primero traNSitorio, eN relaCióN CoN el 
244-e, del deCreto por el Que Se reForma 
la leY Federal relatiVa, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 27 de No-
ViemBre de 2009, No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria. 2a. aBril 1269

dereCHoS por iNSCripCióN eN el reGiStro 
pÚBliCo de la propiedad Y ComerCio del eS-
tado de moreloS. la reteNCióN Que de ÉStoS 
HaCe el Notario, reSpeCto de aCtoS Cele-
BradoS aNte Él, CoNStituYe el primer aCto 
de apliCaCióN del artÍCulo 77 de la leY Ge-
Neral de HaCieNda de la eNtidad Que loS 
preVÉ. t.C./J. aGoSto 1155

dereCHoS por la eXpediCióN de permiSoS de 
FilmaCióN eN la VÍa pÚBliCa. el artÍCulo 269, 
iNCiSo e), del CódiGo FiSCal del diStrito Fe-
deral, al FiJar uNa Cuota diVerSa a la eS-
taBleCida para el reSto de loS SupueStoS 
del miSmo preCepto, No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria. t.C. FeBrero 2277

dereCHoS por la iNSCripCióN de doCumeN-
toS Y aCtoS eN el reGiStro pÚBliCo de la 
propiedad Y de ComerCio. el artÍCulo 196, 
FraCCióN i, iNCiSoS a) Y C), del CódiGo FiSCal 
del diStrito Federal, Que eStaBleCe CuotaS 
diFereNCiadaS, Viola el priNCipio de pro-
porCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2011). t.C. SeptiemBre 1725
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dereCHoS por laS CopiaS CertiFiCadaS Que 
eXpidaN laS autoridadeS JudiCialeS Y admi-
NiStratiVaS. el artÍCulo 18, FraCCióN iii, de 
la leY de iNGreSoS para el eStado de Gua-
NaJuato para el eJerCiCio FiSCal de 2012, al 
No eXiStir uNa eQuiValeNCia raZoNaBle eN-
tre el CoSto del SerViCio preStado Y la CaN-
tidad Que CuBrirÁ el CoNtriBuYeNte, Viola 
loS priNCipioS de proporCioNalidad Y eQui-
dad triButaria. t.C. diCiemBre 1317

dereCHoS por loS SerViCioS de SuperVi-
SióN eN raStroS partiCulareS. el artÍCulo 
12, FraCCióN Vii, iNCiSo F), de la leY de iNGre-
SoS del muNiCipio de Soledad de GraCiaNo 
SÁNCHeZ, SaN luiS potoSÍ, para el eJerCiCio 
FiSCal 2010, No Viola el priNCipio de diViSióN 
de CompeteNCiaS. 2a. FeBrero 1689

dereCHoS por loS SerViCioS de SuperVi-
SióN eN raStroS partiCulareS. el artÍCulo 
12, FraCCióN Vii, iNCiSo F), de la leY de iNGre-
SoS del muNiCipio de Soledad de GraCiaNo 
SÁNCHeZ, SaN luiS potoSÍ, para el eJerCiCio 
FiSCal 2010, No Viola el priNCipio de eQui-
dad triButaria. 2a. FeBrero 1690

dereCHoS por loS SerViCioS de SuperVi-
SióN eN raStroS partiCulareS. el artÍCulo 
12, FraCCióN Vii, iNCiSo F), de la leY de iNGre-
SoS del muNiCipio de Soledad de GraCiaNo 
SÁNCHeZ, SaN luiS potoSÍ, para el eJerCiCio 
FiSCal 2010, No Viola el priNCipio de leGali-
dad triButaria. 2a. FeBrero 1690

dereCHoS por loS SerViCioS de SuperVi-
SióN eN raStroS partiCulareS. el artÍCulo 
12, FraCCióN Vii, iNCiSo F), de la leY de iNGre-
SoS del muNiCipio de Soledad de GraCiaNo 
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SÁNCHeZ, SaN luiS potoSÍ, para el eJerCiCio 
FiSCal 2010, No Viola el priNCipio de pro-
porCioNalidad triButaria. 2a. FeBrero 1691

dereCHoS por permiSoS Y liCeNCiaS para 
realiZar laS oBraS NeCeSariaS eN la iNSta-
laCióN de CaSetaS para preStar el SerViCio 
pÚBliCo de teleFoNÍa Y por el uSo del Suelo 
CoN eSe motiVo. loS muNiCipioS de uNa eNti-
dad FederatiVa adHerida al SiStema NaCio-
Nal de CoordiNaCióN eN materia Federal de 
dereCHoS eStÁN impedidoS para reQuerir 
Su paGo. 2a./J. oCtuBre 1566

dereCHoS por SerViCioS. apliCaCióN de loS 
CriterioS de raZoNaBilidad. p. diCiemBre 227

dereCHoS por SerViCioS. eFeCtoS Que pro-
duCe la CoNCeSióN del amparo por iNCoNS-
tituCioNalidad de la leY Que preVÉ el me-
CaNiSmo de CÁlCulo de la taSa Que FiJa el 
paGo de aQuÉlloS. 2a./J. maYo 1244

dereCHoS por SerViCioS. el artÍCulo 19-e, 
FraCCióN ii, iNCiSo B), de la leY Federal 
relatiVa, No traNSGrede el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2009). p./J. diCiemBre 64

deSapariCióN ForZada de perSoNaS. al ideN-
tiFiCarla Como aCto reClamado eN el am-
paro, el órGaNo de CoNtrol CoNStituCio Nal 
Y CoNVeNCioNal, oFiCioSameNte, deBe orde-
Nar a laS autoridadeS CorreSpoN dieN teS 
Que praCtiQueN laS diliGeNCiaS CoN duCeN-
teS para loGrar la loCaliZaCióN Y Compa-
reCeNCia del aGraViado, aSÍ Como reQue-
rirleS toda la iNFormaCióN para ello. t.C. SeptiemBre 1726
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deSapariCióN ForZada de perSoNaS. aNte 
la poSiBle ComiSióN del delito relatiVo, 
NiNGuNa autoridad puede eStaBleCer Que 
traNSCurrió uN determiNado plaZo para 
loGrar la CompareCeNCia del aGraViado 
Ni para praCtiCar laS diliGeNCiaS NeCeSa-
riaS al eFeCto. t.C. SeptiemBre 1727

deSapariCióN ForZada de perSoNaS. loS 
HeCHoS CoNStitutiVoS de eSte delito SoN 
ViolaCioNeS GraVeS a loS dereCHoS Huma-
NoS para eFeCtoS del dereCHo de aCCeSo 
a la iNFormaCióN de la aVeriGuaCióN preVia 
Que loS iNVeStiGa. 1a. FeBrero 654

deSCoNoCimieNto de la paterNidad. auN 
CuaNdo eN el JuiCio relatiVo No Sea pro-
moVido el amparo por el meNor, eN araS 
de Su iNterÉS Superior, proCede la SupleN-
Cia de la QueJa deFiCieNte. t.C. oCtuBre 2512

deSCoNoCimieNto de paterNidad de uN me-
Nor. el JuZGador, eN eJerCiCio del CoNtrol 
de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO, deBe iNa-
pliCar el artÍCulo 313 del CódiGo Familiar 
para el eStado de miCHoaCÁN ateNdieNdo 
al iNterÉS Superior del meNor Y poNderar 
todoS loS FaCtoreS Que CoNVerGeN eN el 
CaSo, para determiNar la proCedeNCia o 
improCedeNCia de la aCCióN. t.C. oCtuBre 2513

deSCoNoCimieNto de paterNidad. el aC-
tor deBe eXpreSar eN la demaNda, de ma-
Nera Clara Y preCiSa, laS CirCuNStaNCiaS 
de tiempo, modo Y luGar de la CauSa eN 
Que FuNda la preteNSióN reSpeCtiVa (leGiS-
laCióN del eStado de CHiapaS). t.C. eNero 4375

deSeCHamieNto parCial FiCto de la de-
maNda de amparo. Si Fue eN relaCióN CoN 
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la Falta de emplaZamieNto a uN JuiCio laBo-
ral Y eN eSa miSma determiNaCióN el JueZ 
de diStrito Se deClaró iNCompeteNte para 
CoNoCer del laudo reSpeCtiVo, CoNtra 
aQuÉl, por eQuiparaCióN, proCede el reCur-
So de QueJa Y No el de reViSióN. t.C. Julio 1844

deSiGNaCióN de depoSitario eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 167 del CódiGo FiSCal del eStado 
de Guerrero. eS uN aCto SuSCeptiBle de Vul-
Nerar laS GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGu-
ridad JurÍdiCa Y, por eNde, impuGNaBle a 
traVÉS del JuiCio de amparo. t.C. aGoSto 1758

deSiStimieNto de la aCCióN eN materia la-
Boral. el aCuerdo de la JuNta por el Que 
tieNe al aCtor por deSiStido de la iNteNta-
da reSpeCto de uNo o VarioS CodemaNda-
doS al CoNSiderar Que No Formuló promo-
CióN alGuNa eN el tÉrmiNo de SeiS meSeS Y 
ordeNa el arCHiVo del eXpedieNte reSpeC-
to de elloS, CoNStituYe uNa ViolaCióN pro-
CeSal aNÁloGa a la preViSta eN la FraCCióN 
Xii del artÍCulo 159 de la leY de amparo 
CuaNdo el laudo No le FaVoreZCa. t.C. FeBrero 2278

deSiStimieNto de la demaNda de amparo. eS 
iNNeCeSaria Su ratiFiCaCióN CuaNdo Que-
da aCreditado aNte el SeCretario de la 
JuNta reSpoNSaBle la VoluNtad del QueJo-
So eN eSe SeNtido, por lo Que deBe SoBre-
SeerSe eN el JuiCio de GaraNtÍaS CoN apo-
Yo eN el artÍCulo 74, FraCCióN i, de la leY de 
la materia. t.C. aGoSto 1758

deSiStimieNto de la demaNda laBoral Formu-
lado por el apoderado del traBaJador. 
para Que Surta eFeCtoS leGaleS eS NeCeSa-
ria Su ratiFiCaCióN. t.C. NoViemBre 1856
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deSpido iNJuStiFiCado. eS iNeXiSteNte Si el 
traBaJador Se diJo deSpedido al iNiCio de 
Su JorNada laBoral Y al miSmo tiempo reCla-
ma el paGo del Salario deVeNGado de eSe 
dÍa, SiN SeÑalar el motiVo por el Cual, No 
oBStaNte la SeparaCióN ForZoSa de Su em-
pleo, CoNtiNuó SuS laBoreS. t.C. maYo 1863

deSpido. Si el patróN CoNFieSa eXpreSameN-
te HaBerlo realiZado, la FeCHa eN Que ello 
oCurrió No CoNStituYe uN elemeNto de la 
aCCióN, por lo Que le CorreSpoNde aCre-
ditar la JuStiFiCaCióN de aQuÉl. t.C. oCtuBre 2514

determiNaCióN preSuNtiVa de la utilidad 
FiSCal. la autoridad No puede lleVarla  
a CaBo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 55, FraC-
CióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
CuaNdo el CoNtriBuYeNte preSeNte la deCla -
raCióN del eJerCiCio BaJo uN rÉGimeN iN-
CorreCto. t.C. aBril 1725

determiNaCióN preSuNtiVa. el artÍCulo 55, 
FraCCióN iii, iNCiSo a), del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN preVÉ doS SupueStoS para 
el eJerCiCio de eSa FaCultad, de loS CualeS 
Sólo la alteraCióN del CoSto deBe Ser por 
mÁS de 3% SoBre lo deClarado eN el eJer-
CiCio. t.C. aBril 1726

deVoluCióN de CaNtidadeS paGadaS iNdeBi-
dameNte. la SoliCitud preSeNtada aNte 
auto ridad iNCompeteNte No eS uNa GeS-
tióN de CoBro Que iNterrumpa el tÉrmiNo 
para Que opere la preSCripCióN de loS 
CrÉditoS FiSCaleS. 1a. aBril 866

deVoluCióN de CaNtidadeS paGadaS iNde-
BidameNte por GraNdeS CoNtriBuYeNteS. 
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el órGaNo reCaudador deNomiNado Ser-
ViCioS de NaVeGaCióN eN el eSpaCio aÉreo 
meXiCaNo (SeNeam), No puede CoNSiderarSe 
Como autoridad FiSCal, por lo Que la 
SoliCitud relatiVa preSeNtada aNte diCHo 
órGaNo No iNterrumpe el tÉrmiNo para 
Que opere la preSCripCióN de loS CrÉdi-
toS FiSCaleS. 1a. aBril 866

deVoluCióN de CaNtidadeS paGadaS iNde-
BidameNte por GraNdeS CoNtriBuYeNteS. 
la admiNiStraCióN GeNeral de GraNdeS 
CoN triBuYeNteS del SerViCio de admiNiStra-
CióN triButaria eS la autoridad FiSCal Com-
peteNte para tramitar Y reSolVer laS Soli-
CitudeS relatiVaS. 1a. aBril 867

deVoluCióN de CaNtidadeS paGadaS iNde-
BidameNte. proCedimieNto Y plaZo para la 
preSCripCióN de la SoliCitud relatiVa, CoN-
Forme a loS artÍCuloS 22 Y 146 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeN-
te eN 2004). 1a. aBril 868

deVoluCióN de CaNtidadeS por parte de laS 
autoridadeS HaCeNdariaS eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 22 del CódiGo FiSCal de la Fede ra-
CióN. Se CirCuNSCriBe a la materia FiSCal. t.C. FeBrero 2278

deVoluCióN de CoNtriBuCioNeS CoN moti-
Vo de la deClaraCióN de iNCoNStituCio-
Nalidad de la Norma eN Que Se FuNdó Su 
paGo. No CompreNde el paGo de iNtereSeS 
iNdemNiZatorioS por el retraSo eN Su Cum-
plimieNto (CódiGo FiNaNCiero del diStrito 
Federal aBroGado). 2a./J. NoViemBre 1188

deVoluCióN de CoNtriBuCioNeS. el depóSi-
to de laS CaNtidadeS SoliCitadaS por el 
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CoNtriBuYeNte SiN la aCtualiZaCióN a Que 
Se reFiere el artÍCulo 22, pÁrraFo oCtaVo, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, CoNS-
tituYe uNa NeGatiVa parCial Que reQuiere 
de uNa reSoluCióN eSCrita, FuNdada Y mo-
tiVada (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2005). 1a. aBril 869

deVoluCióN de CoNtriBuCioNeS. iNterpre-
taCióN CoNForme CoN la CoNStituCióN del 
artÍCulo 22, pÁrraFo SeXto, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN (ViGeNte eN 2005), eN 
CuaNto eStaBleCe la oBliGaCióN de la auto-
ridad FiSCal de emitir uNa reSoluCióN eS-
Crita, FuNdada Y motiVada eN CaSo de NeGa-
tiVa parCial. 1a. aBril 869

deVoluCióN de CoNtriBuCioNeS. iNterpre-
taCióN mÁS FaVoraBle al CoNtriBuYeNte 
del artÍCulo 22, pÁrraFo SeXto, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN ViGeNte eN 2005. 1a. aBril 870

deVoluCióN de CoNtriBuCioNeS. la autori-
dad FiSCal deBe deVolVer al CoNtriBuYeN-
te laS CaNtidadeS aCtualiZadaS, auN CuaN-
do ÉSte No lo SoliCite (iNterpretaCióN de 
loS artÍCuloS 17-a, 22, pÁrraFo oCtaVo, Y 
22-B del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
ViGeNteS eN 2005). 1a. aBril 871

deVoluCióN de SaldoS a FaVor. el SupueS-
to NormatiVo preViSto eN el artÍCulo 22, 
pÁrraFo dÉCimo QuiNto, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, reFormado mediaNte de-
Creto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 1o. de oCtuBre de 2007, Se aC-
tualiZa CuaNdo laS autoridadeS FiSCaleS 
la eFeCtÚaN SiN eJerCer SuS FaCultadeS de 
ComproBaCióN. 1a. SeptiemBre 505
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deVoluCióN de SaldoS a FaVor. la preViSta 
eN el artÍCulo 22, pÁrraFo dÉCimo QuiNto, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, reFor-
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 1o. de oC-
tuBre de 2007, CoNStituYe uNa oBliGaCióN 
leGal eStatal. 1a. SeptiemBre 506

deVoluCióN del paGo de lo iNdeBido. loS 
iNtereSeS deriVadoS de la deClaratoria 
de Nulidad de la NeGatiVa de la autoridad 
FiSCal a eFeCtuarla deBeN CalCularSe CoN-
Forme a la taSa Que SeÑale la leY aNual  
de iNGreSoS para loS reCarGoS, a partir de 
Que Se realiZó el paGo (leGiSlaCióN del eS-
tado de GuaNaJuato). t.C. diCiemBre 1318

diCtameN de eStadoS FiNaNCieroS Formu-
ladoS por CoNtador pÚBliCo autoriZado. 
Su reViSióN No eS CoNtraria al dereCHo 
FuNdameNtal de audieNCia, Ya Que No im-
pliCa uN aCto priVatiVo SiNo de moleStia 
(artÍCulo 52-a del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN ViGeNte eN 2008 Y 2009). 1a. marZo 276

diCtameN de eStadoS FiNaNCieroS. Si de Su 
aNÁliSiS preVio la autoridad adVierte Que 
Se determiNaroN diFereNCiaS de impueS-
toS a paGar Y ÉStaS No Se eNteraroN eN el 
plaZo leGal CorreSpoNdieNte, puede iNi-
Ciar uNa ViSita domiCiliaria. t.C. aBril 1726

diCtameN emitido eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 144, FraCCióN XiV, de la leY aduaNera. la 
Falta de preCiSióN eN el aCta de iNiCio del 
proCedimieNto admiNiStratiVo de la deSiG-
NaCióN de la perSoNa Que lo riNdió, No 
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aFeCta la leGalidad de la reSoluCióN deFi-
NitiVa CorreSpoNdieNte. 2a./J. marZo 412

diCtameN periCial SiN Firma. eS Violatorio 
de dereCHoS HumaNoS Que Se le otorGue 
Valor proBatorio porQue ello reFleJa iN-
oBSerVaNCia a la GaraNtÍa de deBido pro-
CeSo leGal, por lo Que al CoNStituir uNa 
ViolaCióN maNiFieSta de la leY, proCede la 
SupleNCia de la QueJa deFiCieNte, eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 76 BiS, FraCCióN Vi, de la 
leY de amparo. t.C. SeptiemBre 1727

diliGeNCiaS CoNVeNieNteS para el eSClare-
CimieNto de la Verdad eN materia laBoral. 
elemeNtoS para Su determiNaCióN. t.C. maYo 1864

diliGeNCiaS para meJor proVeer. la poteS-
tad de Su eJerCiCio No puede eNteNderSe 
eN el SeNtido de perFeCCioNar laS prue-
BaS deFiCieNtemeNte aportadaS, o Suplir  
a laS parteS eN Su oFreCimieNto (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN). t.C. maYo 1912

diputadoS de repreSeNtaCióN proporCio-
Nal. el artÍCulo 256, iNCiSoS C) Y e), del Códi-
Go de iNStituCioNeS polÍtiCaS Y proCedimieN-
toS eleCtoraleS del eStado de oaXaCa, al 
eStaBleCer Como reQuiSito para Su aSiG-
NaCióN la oBteNCióN de, al meNoS, el 1.5% 
de la VotaCióN total emitida, eS CoNStitu-
CioNal. p./J. eNero 32

direCCióN GeNeral de radio, teleViSióN Y 
CiNematoGraFÍa de la SeCretarÍa de GoBer-
NaCióN. tieNe FaCultadeS para iNiCiar de 
oFiCio uN proCedimieNto admiNiStratiVo, 
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a eFeCto de iNSpeCCioNar Y ViGilar el Cum-
plimieNto de la NormatiVa apliCaBle eN 
laS materiaS reSpeCtiVaS. t.C. oCtuBre 2514

diSoluCióN del VÍNCulo matrimoNial. SuBSiS-
teNCia de la oBliGaCióN de dar alimeNtoS. t.C. oCtuBre 2515

diStritaCióN eleCtoral eN el eStado de Co-
lima. loS artÍCuloS 22 Y 114, FraCCióN Xiii, 
del CódiGo eleCtoral de la eNtidad, al 
permitir la iNterVeNCióN de la leGiSlatura 
loCal eN la aproBaCióN de la GeoGraFÍa 
eleCtoral del eStado, traNSGredeN el ar-
tÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSoS B) Y C), de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. p./J. diCiemBre 160

diViSióN del BieN ComÚN. la oBliGaCióN de 
eXHiBir uN CertiFiCado del reGiStro pÚBli-
Co de la propiedad Y del ComerCio Que dÉ 
NotiCia SoBre la eXiSteNCia de alGÚN 
aCreedor CoN dereCHoS iNSCritoS SoBre 
el iNmueBle materia de ÉSta, No CoNStituYe 
uNa CoNdiCióN GeNeral o partiCular para 
el eJerCiCio de eSa aCCióN, Ni tampoCo uN 
preSupueSto proCeSal ViNCulado CoN la 
elaBoraCióN de uNa demaNda Formal Y 
SuStaNCialmeNte VÁlida (leGiSlaCióN del eS-
tado de pueBla). t.C. maYo 1913

diVorCio. a FiN de Cumplir CoN el priNCi-
pio de deFiNitiVidad para la proCedeNCia 
del amparo iNdireCto deBe aGotarSe el re-
CurSo de apelaCióN CoNtra laS SeNteN-
CiaS iNterloCutoriaS diCtadaS eN loS iNCi-
deNteS del JuiCio relatiVo. t.C. oCtuBre 2516

diVorCio. al Ser proCedeNteS diVerSaS 
CauSaleS, el JuZGador ForZoSameNte deBe 
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determiNar SuS CoNSeCueNCiaS relati VaS a 
Cada uNa Y No poNderar CuÁl de ellaS deBe 
preValeCer. t.C. diCiemBre 1319

diVorCio. auNQue la aCCióN CoN la Que Se 
promueVe el JuiCio relatiVo eS uN dereCHo 
perSoNalÍSimo de QuieNeS lo SoliCitaN, el 
JueZ deBe llamar a loS meNoreS de edad 
Que pudieraN reSultar aFeCtadoS para Que 
maNiFieSteN lo Que eStimeN CoNVeNieNte, 
eN reSpeto Y Guarda del iNterÉS Superior 
del meNor emaNado de la CoNVeNCióN iN-
terNaCioNal SoBre loS dereCHoS del NiÑo. t.C. aGoSto 1759

diVorCio. CompeNSaCióN eN CaSo de. iNter-
pretaCióN de la FraCCióN Vi del artÍCulo 
267 del CódiGo CiVil para el diStrito Federal, 
ViGeNte del 4 de oCtuBre de 2008 al 24 de 
JuNio de 2011. 1a./J. maYo 716

diVorCio iNCauSado. laS deCiSioNeS toma-
daS por el JueZ de oriGeN aNteS del diCtado 
de la SeNteNCia priNCipal, Que iNCidaN So-
Bre dereCHoS releVaNteS de laS parteS, 
SoN reVoCaBleS (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). t.C. aBril 1727

diVorCio. la iNdemNiZaCióN a Que alude el 
artÍCulo 277 del CódiGo Familiar para el eS-
tado de miCHoaCÁN deBe ateNder al tiem-
po eN Que loS CóNYuGeS CoHaBitaroN eN el 
HoGar CoNYuGal. t.C. marZo 1126

diVorCio. la SeparaCióN de loS CóNYuGeS 
por mÁS de uN aÑo, iNdepeNdieNtemeNte del 
motiVo Que la HaYa oriGiNado eS CauSa de 
Su proCedeNCia, auN CuaNdo Se eNCueN-
treN ViVieNdo eN el miSmo domiCilio (iNter-
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pretaCióN del artÍCulo 261, FraCCióN iX, 
del CódiGo Familiar para el eStado de mi-
CHoaCÁN). t.C. diCiemBre 1320

diVorCio NeCeSario. CuaNdo Se eJerCe la 
aCCióN relatiVa CoN BaSe eN la CauSal de 
VioleNCia iNtraFamiliar, BaSta Que eN la 
demaNda Se eXpreSeN loS HeCHoS de maNe-
ra CoNCreta (iNterrupCióN de la JuriSpru-
deNCia 1a./J. 69/2006). 1a. eNero 2681

diVorCio NeCeSario por NeGatiVa iNJuStiFi-
Cada de loS CóNYuGeS de darSe alimeNtoS. 
para reSolVer SoBre Su proCedeNCia de-
BeN tomarSe eN CoNSideraCióN loS priNCi-
pioS de iGualdad de GÉNero, proporCioNa-
lidad Y eQuidad iNmerSoS eN el artÍCulo 
161 del CódiGo CiVil para el eStado de Gua-
NaJuato. t.C. SeptiemBre 1728

diVorCio. para determiNar la prepoNderaN-
Cia de laS aCtiVidadeS Que preVÉ el artÍCu-
lo 277, FraCCióN ii, del CódiGo Familiar para 
el eStado de miCHoaCÁN, deBeN tomarSe eN 
CueNta laS deSarrolladaS deSde Que iNi-
Cia el matrimoNio HaSta Su diSoluCióN. t.C. diCiemBre 1320

diVorCio. para la proCedeNCia de la iNdem-
NiZaCióN a Que Se reFiere el artÍCulo 277 
del CódiGo Familiar para el eStado de mi-
CHoaCÁN, No Se reQuiere Que laS aCtiVi-
dadeS eN Él preViStaS Se realiCeN NeCe-
SariameNte duraNte toda la ViGeNCia del 
matrimoNio. t.C. diCiemBre 1321

diVorCio promoVido por eXtraNJero. el 
artÍCulo 69 de la leY GeNeral de poBlaCióN 
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No reSulta apliCaBle CuaNdo el aCtor No 
reSide leGalmeNte eN mÉXiCo. t.C. SeptiemBre 1729

diVorCio. SeparaCióN de loS CóNYuGeS por 
mÁS de doS aÑoS. No eXiSte apliCaCióN re-
troaCtiVa de la FraCCióN XiX del artÍCulo 404 
del CódiGo CiVil para el eStado de JaliSCo 
CuaNdo la SeparaCióN oCurrió aNteS de 
la eNtrada eN ViGor de diCHo preCepto, eS 
CoNtiNua Y Se Cumple el plaZo preViSto. 1a./J. marZo 97

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el artÍCu-
lo 103 de la leY para la Familia del eStado 
de HidalGo Que lo preVÉ, No Viola loS ar-
tÍCuloS 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 17 de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS Y 23 del paCto iNterNaCioNal de 
dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS. 1a. oCtuBre 1200

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el artÍCu-
lo 283 del CódiGo CiVil CoBra apliCaCióN 
Sólo CuaNdo HaY CoNSeNSo de loS diVor-
CiaNteS eN la FiJaCióN de la SituaCióN de 
loS HiJoS meNoreS de edad (leGiSlaCioN 
del diStrito Federal). t.C. maYo 1914

diVorCio. tratÁNdoSe de la CauSal por Se-
paraCióN de loS CóNYuGeS por mÁS de doS 
aÑoS, eS JueZ CompeteNte para CoNoCer 
del JuiCio relatiVo el del domiCilio del de-
maNdado, por Ya No eXiStir el CoNYuGal 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. maYo 1915

doCtriNa de loS aCtoS propioS deriVada 
del priNCipio GeNeral de BueNa Fe. CoNdi-
CioNeS para Su apliCaBilidad. t.C. oCtuBre 2517
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doCtriNa de loS aCtoS propioS. Su deriVa-
CióN iNmediata Y direCta del priNCipio GeNe-
ral de BueNa Fe. t.C. oCtuBre 2517

doCumeNtaleS aGreGadaS al eSCrito de CoN-
teStaCióN de demaNda eN el JuiCio ordiNa-
rio CiVil, No puedeN Ser ValoradaS Si diCHo 
liBelo Se tuVo por No preSeNtado. t.C. maYo 1915

doCumeNto de eleCCióN para eJerCer el de-
reCHo de opCióN a Que Se reFiere la leY 
del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS So-
CialeS de loS traBaJadoreS del eStado. 
Su Sola emiSióN No CoNStituYe uNa reSolu-
CióN deFiNitiVa. 2a./J. FeBrero 953

doCumeNto diGitaliZado CoNteNido eN el 
eSCrito de aGraVioS del reCurSo de reViSióN 
FiSCal. No puede Formar parte de la litiS Si 
No Se oFreCió Como prueBa eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Y Su auSeNCia 
motiVó la determiNaCióN de Nulidad (apli-
CaCióN aNalóGiCa del artÍCulo 78 de la leY 
de amparo). t.C. diCiemBre 1322

doCumeNto priVado proVeNieNte de uN ter-
Cero. BaSta la oBJeCióN para Que QuieN 
Quiere BeNeFiCiarSe de Él JuStiFiQue la Ver-
dad de Su CoNteNido CoN otraS prueBaS 
(leGiSlaCióN proCeSal Federal). 1a./J. aBril 405

doCumeNtoS por CoBrar. el artÍCulo 9o. 
de leY aduaNera Y la reGla 2.1.3. de laS re-
GlaS GeNeraleS eN materia de ComerCio 
eXterior Se reFiereN a loS doCumeNtoS de 
eFeCtiVo CoBro. t.C. marZo 1127

doCumeNtoS priVadoS No ratiFiCadoS. Si No 
Se puSo eN duda Su auteNtiCidad Y CumpleN 
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CoN loS reQuiSitoS leGaleS reSpeCtiVoS 
puedeN SerVir de BaSe para la CoNdeNa  
a la reparaCióN del daÑo (leGiSlaCióN del 
eStado de YuCatÁN). t.C./J. maYo 1604

doCumeNtoS priVadoS. Su Falta de oBJeCióN 
No leS otorGa FeCHa Cierta. t.C. marZo 1128

doCumeNtoS. Su iNeFiCaCia proBatoria de-
riVada de la oBJeCióN plaNteada eN uN Jui-
Cio eN el Que Se eJerCita la aCCióN reiViN-
diCatoria, No lleVa implÍCita Su Nulidad. 1a./J. eNero 2438

doCumeNtoS Y CorreoS eleCtróNiCoS. Su 
ValoraCióN eN materia merCaNtil. t.C. NoViemBre 1856

domiCilio. ampliaCióN del ÁmBito de pro-
teCCióN de ÉSte a luGareS Que No reÚNaN 
laS CaraCterÍStiCaS propiaS de eSte CoN-
Cepto deSde el puNto de ViSta CoNStituCio-
Nal (iNterpretaCióN del artÍCulo 310, Últi-
mo pÁrraFo, del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de BaJa CaliForNia 
Sur). 1a. maYo 1091

domiCilio CoNVeNCioNal eN el proCedimieN-
to admiNiStratiVo eN materia aduaNera. Si al 
leVaNtar el aCta de iNiCio reSpeCtiVa Se 
eNtieNde CoN uN terCero eN auSeNCia del 
iNtereSado o Su repreSeNtaNte leGal, ÉSte 
CareCe de la FaCultad para SeÑalar aQuÉl. t.C. aGoSto 1760

domiCilio FiSCal. Se preSume leGal Y Surte 
todoS SuS eFeCtoS el aViSo de CamBio rela-
tiVo, mieNtraS No Se demueStre SimulaCióN 
o NaturaleZa FiCtiCia de la iNFormaCióN Que 
CoNtieNe. t.C. aGoSto 1760
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domiCilio proCeSal para eFeCtuar el empla-
ZamieNto a JuiCio. iNterpretaCióN de loS ar-
tÍCuloS 99 a 104 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS del eStado de CampeCHe. t.C. eNero 4376

domiCilio. Su CoNCepto para eFeCtoS de 
proteCCióN CoNStituCioNal. 1a. JuNio 258

doNaCióN. CaSo eN Que No eS Nula (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 1842 del CódiGo CiVil 
para el eStado de GuaNaJuato). t.C. oCtuBre 2518

ediCióN de liBroS, periódiCoS Y reViStaS. 
QuÉ deBe eNteNderSe por "Que editeN loS 
propioS CoNtriBuYeNteS" (iNterpretaCióN 
del iNCiSo i), FraCCióN i del artÍCulo 2o.-a de 
la leY del impueSto al Valor aGreGado). t.C. maYo 1917

eduCaCióN Superior. Como dereCHo FuN-
dameNtal de loS GoBerNadoS, CorreSpoN-
de al eStado GaraNtiZarlo. t.C. maYo 1805

eFeCtoS del Fallo proteCtor. Su iNCorreC-
ta preCiSióN CoNStituYe uNa iNCoNGrueN-
Cia Que deBe Ser reparada por el triBuNal 
reViSor, auNQue SoBre el partiCular No Se 
HaYa eXpueSto aGraVio alGuNo. 1a./J. FeBrero 383

eFiCaCia reFleJa de la CoSa JuZGada eN ma-
teria peNal. HipóteSiS eN Que Se aCtualiZa. t.C. diCiemBre 1325

eJeCuCióN de laudo eN el JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo del eStado de moreloS. aNte 
la No preViSióN del proCedimieNto reSpeC-
tiVo para lleVarlo a CaBo, eS apliCaBle Su-
pletoriameNte el preViSto eN loS artÍCuloS 
150 Y 151 de la leY Federal de loS traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado. t.C. NoViemBre 1859
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eJeCuCióN de laudo eN el JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo del eStado de moreloS. para 
lleVar a CaBo el proCedimieNto reSpeCti-
Vo eS iNdiSpeNSaBle la SoliCitud eXpreSa 
Y la poSterior iNterVeNCióN de QuieN oBtu-
Vo reSoluCióN FaVoraBle. t.C. NoViemBre 1860

eJeCuCióN de laudo. proCede el amparo 
iNdireCto CoNtra la ordeN de SuSpeNder-
la mieNtraS No Se reSuelVa el reCurSo de 
reViSióN, CuaNdo el patróN No GaraNtiZa 
la SuBSiSteNCia del traBaJador. t.C. maYo 1917

eJeCuCióN de laudo. Si la CoNdeNa rela-
tiVa CoNSiSte eN eNtreGar al traBaJador 
uNa CaNtidad de diNero, el preSideNte de 
la JuNta deBe CerCiorarSe de Que el po-
der por el Que Se deSiGNa a otra perSoNa 
para reCiBirla HaYa Sido otorGado aNte 
Fedatario pÚBliCo (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 949 de la leY Federal del traBaJo). t.C. NoViemBre 1860

eJeCuCióN de SeNteNCia. deBe priVileGiarSe 
el aNÁliSiS de FoNdo aNteS Que apliCar uNa 
CauSa de improCedeNCia porQue eXiSte iN-
terÉS SoCial eN Que Se eJeCuteN CorreCta-
meNte laS reSoluCioNeS Que CoNStituYeN 
la Verdad leGal, porQue aQuÉlla No eStÁ 
SuJeta a loS priNCipioS de preCluSióN Y 
eQuiliBrio proCeSal SiNo a preSCripCióN. t.C. NoViemBre 1861

eJeCuCióN del aCto reClamado eN ampa-
ro direCto. eS oBliGaCióN de la autori-
dad reS poNSaBle iNteGrar el teStimoNio 
CorreSpoNdieNte. t.C. aGoSto 1763

elemeNtoS de apoYo de laS iNStituCioNeS 
de SeGuridad pÚBliCa de BaJa CaliForNia. 
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SoN SerVidoreS pÚBliCoS Que SiN teNer 
NomBramieNto de aGeNteS del miNiSterio 
pÚBliCo, peritoS o poliCÍaS, por laS FuN-
CioNeS Que deSempeÑaN SoN traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa. t.C. aBril 1729

elemeNtoS de apoYo de laS iNStituCioNeS 
de SeGuridad pÚBliCa. para determiNar Su 
Calidad de traBaJadoreS de CoNFiaNZa o 
de BaSe deBe aNaliZarSe la NaturaleZa de 
laS FuNCioNeS Que deSempeÑaN (leGiSla-
CióN del eStado de BaJa CaliForNia). t.C. oCtuBre 2521

elemeNtoS del delito. la autoridad JuriS-
diCCioNal deBe aNaliZarloS eN la SeNteN-
Cia deFiNitiVa (leGiSlaCióN del diStrito Fe-
deral). 1a./J. aBril 429

elemeNtoS NormatiVoS de la deSCripCióN 
tÍpiCa. reQuiSitoS de FuNdameNtaCióN Y mo-
tiVaCióN para Su eXameN (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS). t.C./J. maYo 1647

emBarGaBilidad del Salario eXCedeNte del 
mÍNimo. SoN ViolatoriaS de lo eStaBleCido 
por el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN 
Viii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS, laS determiNaCio-
NeS JudiCialeS diCtadaS eN la etapa de eJe-
CuCióN de SeNteNCia, Que CoN FuNdameNto 
eN loS artÍCuloS 112 de la leY Federal del 
traBaJo o 544, FraCCióN Xiii, del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Fe-
deral, la proHÍBaN. t.C. marZo 1129

emBarGo de BieNeS iNmueBleS eN eJeCu-
CióN de SeNteNCia, deriVado de uN JuiCio 
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eJeCutiVo merCaNtil. CoNStituYe uN aCto 
Que aFeCta dereCHoS SuStaNtiVoS, impuG-
NaBle eN amparo iNdireCto. t.C. SeptiemBre 1739

emBarGo de CueNtaS BaNCariaS. Se eQuipa-
ra al de diNero por Su NaturaleZa de eJe-
CuCióN iNmediata. t.C. oCtuBre 2522

emBarGo eN el proCedimieNto eJeCutiVo mer-
CaNtil, al teNer uNa reGulaCióN eSpeCial 
para Su SuStaNCiaCióN eN el CódiGo de Co-
merCio eS iNapliCaBle la Supletoriedad a 
Que Se reFiere el artÍCulo terCero traNSi-
torio del CódiGo de Familia para el eStado 
de SoNora. t.C. aGoSto 1764

emBarGo eN materia FiSCal eJeCutado SoBre 
uN BieN iNmueBle. eS improCedeNte CoNCe-
der la SuSpeNSióN eN el amparo CoNtra 
Su iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de la 
propiedad Y del ComerCio. t.C. aBril 1730

emBarGo. loS SueldoS Y emolumeNtoS de 
loS FuNCioNarioS Y empleadoS pÚBliCoS 
SoN SuSCeptiBleS de aQuÉl, Sólo BaJo la 
modalidad preViSta eN el artÍCulo 435 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS 
de apliCaCióN Supletoria al CódiGo de Co-
merCio. t.C. oCtuBre 2523

emBarGo. No proCede deCretarlo SoBre 
BieNeS del deudor alimeNtario, Si No eXiSte 
eN Su CoNtra uNa deuda eN CaNtidad lÍQui-
da Y determiNada por la Que Se deCrete la 
medida. t.C. SeptiemBre 1740
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emBarGo. ordeN de prelaCióN de BieNeS 
para Su traBa (iNterpretaCióN del artÍCu-
lo 1395 del CódiGo de ComerCio). t.C. oCtuBre 2525

emplaZamieNto a HuelGa. CuaNdo Su ÚNiCa 
FiNalidad eS la Firma de uN CoNtrato ColeC-
tiVo de traBaJo Y Se demueStra la eXiSteN-
Cia de uNo diVerSo deBidameNte depoSitado 
aNte la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, 
ello da luGar a CoNCluir el trÁmite reS-
peCtiVo, CoN iNdepeNdeNCia de Que la auto-
ridad aNte la Que Se depoSitó Sea loCal o 
Federal. t.C. JuNio 869

emplaZamieNto a JuiCio de perSoNaS mo-
raleS CoN domiCilio eN uNa plaZa Comer-
Cial. alCaNCe del tÉrmiNo "VeCiNoS" a Que 
Se reFiere el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCu-
lo 69 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de NueVo leóN. t.C. aBril 1730

emplaZamieNto a perSoNaS moraleS. de No 
poderSe realiZar eN el domiCilio doNde Se 
uBiCa Su admiNiStraCióN, eS proCedeNte rea-
liZarlo eN el domiCilio de Su repreSeNtaNte 
leGal. t.C. aBril 1731

emplaZamieNto a perSoNaS moraleS. para 
Su ValideZ deBe praCtiCarSe a traVÉS de 
QuieN aCredite Ser Su repreSeNtaNte leGal 
o apoderado, SiN Que traSCieNda el HeCHo 
de Que No Se eFeCtÚe eN el domiCilio de Su 
admiNiStraCióN (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. maYo 1918

emplaZamieNto al terCero perJudiCado eN 
el amparo direCto. Si la autoridad reSpoN-
SaBle, QuieN aCtÚa Como auXiliar eN Su trÁ-
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mite, lo realiZa CoNForme a la leY Que riGe 
el aCto reClamado Y el aSuNto Ya Se eNCueN-
tra eN poNeNCia, deBe ordeNarSe la reGu-
lariZaCióN del proCedimieNto Y reQuerÍr-
Sele para Que lo eFeCtÚe eN tÉrmiNoS de 
la leY de amparo. t.C. Julio 1847

emplaZamieNto ateNdido por uN meNor de 
dieCioCHo pero maYor de dieCiSÉiS aÑoS, 
No reSulta ileGal. t.C. aGoSto 1765

emplaZamieNto. el Fedatario JudiCial eN el 
aCta CorreSpoNdieNte deBe aSeNtar eXpre-
SameNte Que el demaNdado No Se eNCoN-
traBa eN el domiCilio SeÑalado al eFeCto 
para Que la diliGeNCia relatiVa pueda praC-
tiCarla CoN perSoNa diVerSa (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). 1a./J. FeBrero 575

emplaZamieNto eN el JuiCio laBoral. CuaN-
do eN amparo iNdireCto Se impuGNa Su ile-
Galidad o auSeNCia, Y Como CoNSeCueNCia 
el laudo reSpeCtiVo, Si el JueZ de diStrito 
reSuelVe Que aQuÉl Fue leGal No Se eStÁ 
eN el SupueSto de CompeteNCia eSCalo-
Nada, por lo Que la NeGatiVa del amparo 
deBe HaCerSe eXteNSiVa al laudo Y No deBeN 
remitirSe loS autoS al triBuNal ColeGiado 
de CirCuito CorreSpoNdieNte. t.C. eNero 4380

emplaZamieNto eN JuiCio eJeCutiVo merCaN-
til. CuaNdo Se praCtiCa perSoNalmeNte CoN 
el demaNdado, la eXiGeNCia de deJar Copia 
ÍNteGra autoriZada de la reSoluCióN Que 
Se NotiFiCa Queda SatiSFeCHa CoN la eN-
treGa del iNStruCtiVo eN Que oBre Su traNS-
CripCióN o iNSerCióN (leGiSlaCióN merCaN-
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til poSterior al deCreto de reFormaS de 
13 de JuNio de 2003). 1a./J. aGoSto 287

emplaZamieNto eN materia laBoral. eFeCtoS 
de la CoNCeSióN del amparo CuaNdo Se 
otorGa a uN CodemaNdado por la Falta 
de aQuÉl Y No Se eNCueNtra pleNameNte 
aCreditada la eXiSteNCia de uN litiSCoN-
SorCio paSiVo NeCeSario. t.C. aGoSto 1765

emplaZamieNto eN materia merCaNtil. el re-
QuiSito relatiVo a la CirCuNStaNCiaCióN de 
la Falta de Firma de la perSoNa CoN QuieN 
Se eNtreViSte el aCtuario, Si ÉSta No Supiere 
o No QuiSiere HaCerlo, opera tamBiÉN para 
el Citatorio preVio Y Su omiSióN lo torNa 
ileGal. t.C. aGoSto 1767

emplaZamieNto. eS iNCoNStituCioNal Que 
el aCtuario Se CerCiore del domiCilio del 
demaNdado mediaNte el diCHo del aCtor. t.C. oCtuBre 2526

emplaZamieNto. eS iNCoNStituCioNal Que Se 
praCtiQue por medio del aCtor. t.C. oCtuBre 2526

emplaZamieNto. la FraSe "CualeSQuiera otra 
perSoNa Que ViVa o Se eNCueNtre deNtro 
del domiCilio", CoNteNida eN el artÍCulo 112 
BiS del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de JaliSCo, tamBiÉN apliCa para 
parieNteS Y empleadoS del demaNdado 
CuaNdo la diliGeNCia reSpeCtiVa No Se eN-
tieNda direCtameNte CoN ÉSte. t.C. aGoSto 1768

emplaZamieNto. la reSoluCióN Que deClara 
Nulo el realiZado por ediCtoS, Y ordeNa 
repoNer el proCedimieNto a FiN de Que Se 
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emplaCe NueVameNte a la demaNdada por 
eSe medio, No GeNera uNa aFeCtaCióN Cier-
ta e iNmediata a loS dereCHoS SuStaNtiVoS 
del aCtor reSpeCto del paGo Que HiZo de 
laS puBliCaCioNeS, por lo Que la Sola Cir-
CuNStaNCia de HaBerlaS paGado No HaCe 
proCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto 
(materia CiVil). 1a./J. maYo 741

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero 
perJudiCado. alCaNCeS, reQuiSitoS Y For-
maS de la "diSpeNSa del paGo de Su puBli-
CaCióN" a FaVor del QueJoSo de eSCaSoS 
reCurSoS eCoNómiCoS. t.C. aGoSto 1769

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero 
perJudiCado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de 
la leY de amparo, al impoNer al QueJoSo la 
puBliCaCióN a Su CoSta Viola el dereCHo 
de Gratuidad de la impartiCióN de JuStiCia, 
CoNSaGrado eN el artÍCulo 17 de la CoNS-
tituCióN Federal. t.C. diCiemBre 1326

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero per-
JudiCado. la oBliGaCióN del JueZ de diStrito 
de iNVeStiGar Su domiCilio CuaNdo No 
CoNSta eN autoS aNteS de realiZarlo, Se 
SatiSFaCe CuaNdo SoliCita la iNFormaCióN 
CorreSpoNdieNte a laS autoridadeS CoNdu-
CeNteS, auNQue No oBteNGa reSultadoS 
FaVoraBleS. t.C. oCtuBre 2527

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero per-
JudiCado. proCede repoNer el proCedimieN-
to Si el JueZ de diStrito deCreta el SoBre-
SeimieNto Fuera de la audieNCia por Falta 
de Su puBliCaCióN a CoSta del QueJoSo, Si 
ÉSte SoliCitó la diSpeNSa de Su paGo arGu-
meNtaNdo iNSuFiCieNCia de reCurSoS eCo-
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NómiCoS Y No Se le dio la oportuNidad de 
aCreditarlo, Ni el JuZGador proVeYó laS 
medidaS para aVeriGuar el CoSto de aQuÉ-
lloS Y deCidir Si proCedÍa diCHa petiCióN. t.C. aGoSto 1770

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero per-
JudiCado. Si el JueZ de diStrito SoBreSeYó 
eN el JuiCio porQue el QueJoSo No lleVó a 
CaBo la puBliCaCióN reSpeCtiVa, pero eN 
el auto por el Que Se ordeNó aQuÉl omitió 
HaCerle SaBer Su dereCHo a maNiFeStar 
alGuNa CirCuNStaNCia Que le impida Cum-
plir CoN eSe reQuerimieNto, ello aCtualiZa 
uNa ViolaCióN Que amerita la repoSiCióN 
del proCedimieNto. t.C. aGoSto 1771

emplaZamieNto por ediCtoS eN el JuiCio 
merCaNtil. para ordeNarlo, BaSta el iN-
Forme de uNa Sola autoridad, por lo Que 
la eFiCaCia de la iNVeStiGaCióN preViSta 
por el artÍCulo 1070 del CódiGo de Comer-
Cio, reSpeCto del domiCilio del demaNdado, 
deBe partir de uN Criterio CualitatiVo, eN 
CuaNto a la iNFormaCióN proporCioNada 
por loS eNteS JurÍdiCoS. t.C. FeBrero 2281

emplaZamieNto por ediCtoS. iNapliCaCióN 
del artÍCulo 122, FraCCióN ii, del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal. t.C. diCiemBre 1327

emplaZamieNto praCtiCado eN uN domiCilio 
diVerSo al eN Que ViVe o HaBita el demaN-
dado. eS leGal Si ÉSte Se preSeNtó aNte el 
Fedatario Como la perSoNa BuSCada, CoN 
la ideNtiFiCaCióN oFiCial reSpeCtiVa (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN). t.C. aBril 1732
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emplaZamieNto. Su Falta o ileGalidad eS im-
puGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo 
iNdireCto, Si QuieN Se oSteNta Como terCe-
ro eXtraÑo eQuiparado a perSoNa eXtraÑa 
tuVo CoNoCimieNto del JuiCio reSpeCtiVo 
deSpuÉS de diCtada la SeNteNCia de primera 
iNStaNCia Que No Ha CauSado eJeCutoria, 
auN CuaNdo pueda impuGNarla oportu-
NameNte mediaNte uN reCurSo ordiNario 
eN el Que pueda HaCer Valer aQuella Vio-
laCióN proCeSal. p./J. marZo 5

emplaZamieNto. Su ileGalidad No eS impuG-
NaBle mediaNte el iNCideNte de Nulidad de 
NotiFiCaCioNeS, SiNo a traVÉS del amparo 
iNdireCto, auNQue el QueJoSo CoNoZCa del 
JuiCio aNteS del diCtado de la SeNteNCia de 
primera iNStaNCia, Y auN CuaNdo ÉSta No 
HaYa CauSado eJeCutoria, Si No tuVo la opor-
tuNidad proCeSal pleNa de promoVer el 
reFerido iNCideNte aNteS de emitirSe diCHo 
Fallo. apliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
p./J. 1/2012 (10a.) (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. SeptiemBre 1740

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 1 de 
la leY del impueSto relatiVo, al eStaBleCer 
uNa taSa FiJa del 17.5%, No Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria. t.C. FeBrero 2282

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 3, 
FraCCióN iV, pÁrraFoS SeGuNdo Y terCero, 
de la leY relatiVa, al oBliGar a loS eXpor-
tadoreS a aCumular Como uN iNGreSo el 
moNto de laS eXportaCioNeS BaJo el Crite-
rio de "deVeNGado", No Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria. t.C. aBril 1733
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empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 4o. 
FraCCióN ii, iNCiSo C), de la leY del impueSto 
relatiVo, No Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria. 2a./J. FeBrero 988

empreSarial a taSa ÚNiCa. la leY del im-
pueSto relatiVo, al Ser ComplemeNtaria 
de la del impueSto SoBre la reNta tratÁN-
doSe de perSoNaS FÍSiCaS, No Viola el dere-
CHo al mÍNimo Vital. t.C. FeBrero 2283

eNaJeNaCióN de dereCHoS parCelarioS eN 
la modalidad de CeSióN Gratuita. eS VÁlida 
eN FaVor de uN HiJo, a peSar de Que No Sea 
eJidatario o aVeCiNdado (leGiSlaCióN ViGeN-
te HaSta el 17 de aBril de 2008). t.C. NoViemBre 1862

eNCarGadoS de laS oFiCiNaS de CorreS-
poNdeNCia ComÚN Y oFiCialeS de parteS de 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del poder 
JudiCial de la FederaCióN. deBeN iNVeNta-
riar loS doCumeNtoS aNeXoS a laS promo-
CioNeS eN el JuiCio de amparo por laS Cua-
leS Se deSaHoGaN reQuerimieNtoS. t.C. diCiemBre 1327

eNCuBrimieNto por reCeptaCióN preViSto 
eN el artÍCulo 243 del CódiGo peNal para el 
diStrito Federal. Si por diCHo delito Se im-
puSo la peNa mÍNima de CiNCo aÑoS de pri-
SióN, Y CoN ello reBaSa la mÁXima de Cua-
tro aÑoS eStaBleCida para el diVerSo de 
roBo reGulado eN el artÍCulo 220, FraC-
CióN iii, del meNCioNado CódiGo, Que CoNS-
tituYe el delito eNCuBierto, Se iNFriNGe la 
reGla GeNeral de puNiCióN eStaBleCida 
para aQuÉl. t.C. Julio 1847

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

CLAVE O nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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eNFermedad proFeSioNal. CaSo eN Que el 
tÉrmiNo preSCriptiVo preViSto eN el ar-
tÍCulo 516 de la leY Federal del traBaJo 
para eJerCer la aCCióN de reCoNoCimieNto 
iNiCia a partir de la SeparaCióN del traBa-
Jador Y No HaSta Que Se determiNa Su Gra-
do de iNCapaCidad. t.C./J. NoViemBre 1621

eNFermedad proFeSioNal. CuaNdo el aCtor 
SoliCita Su reCoNoCimieNto deSpuÉS de Que 
CoNCluYó la relaCióN laBoral CoN BaSe eN 
uN diCtameN mÉdiCo emitido por diVerSo 
padeCimieNto, la FeCHa de eSta determiNa-
CióN SirVe de BaSe para Computar el tÉr-
miNo preSCriptiVo para reClamar la NueVa 
aFeCCióN. t.C./J. NoViemBre 1634

eNFermedad proFeSioNal. Si la aCCióN de 
otorGamieNto Y paGo de la peNSióN reS-
peCtiVa Se HaCe Valer deSpuÉS de traNSCu-
rrido el tÉrmiNo eStaBleCido eN el ar-
tÍCulo 804 de la leY Federal del traBaJo, el 
patróN Queda releVado de la CarGa pro-
CeSal de CoNSerVar Y eXHiBir eN JuiCio loS 
doCumeNtoS relatiVoS a la CateGorÍa Y 
FuNCioNeS del traBaJador. t.C. eNero 4451

eQuidad triButaria. para el eStudio CoNS-
tituCioNal de uNa Norma a la luZ de eSta 
GaraNtÍa eS NeCeSario Que loS SupueStoS 
de la ComparaCióN SeaN HomoGÉNeoS a 
loS de la Norma impuGNada (deCreto por 
el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS 
diSpoSiCioNeS de la leY del impueSto eSpe-
Cial SoBre produCCióN Y SerViCioS, puBliCa-
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
19 de NoViemBre de 2010). 1a. maYo 1092
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eQuiliBrio eColóGiCo Y proteCCióN al am-
BieNte. el artÍCulo 180 de la leY GeNeral 
relatiVa, ViGeNte HaSta el 28 de eNero de 
2011, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍ-
diCa, No oBStaNte Que para la SuStaNCia-
CióN del reCurSo de reViSióN Que preVÉ, 
remita a la leY Federal de proCedimieNto 
admiNiStratiVo. 1a. aBril 872

eQuiliBrio eColóGiCo Y proteCCióN al am-
BieNte. el reCurSo de reViSióN preViSto eN 
el artÍCulo 180 de la leY GeNeral relatiVa, 
ViGeNte HaSta el 28 de eNero de 2011, Que 
puedeN iNterpoNer laS perSoNaS FÍSiCaS Y 
moraleS de laS ComuNidadeS aFeCtadaS, 
eNCueNtra JuStiFiCaCióN eN la eXpoSiCióN 
de motiVoS de diCHo ordeNamieNto. 1a. aBril 873

eQuiliBrio eColóGiCo Y proteCCióN al am-
BieNte. la demoStraCióN del daÑo amBieN-
tal por el reCurreNte No eS reQuiSito para 
la proCedeNCia del reCurSo de reViSióN 
preViSto eN el artÍCulo 180 de la leY GeNe-
ral relatiVa, ViGeNte HaSta el 28 de eNero 
de 2011. 1a. aBril 873

eQuiliBrio eColóGiCo Y proteCCióN al am-
BieNte. leGitimaCióN aCtiVa de laS perSo-
NaS FÍSiCaS Y moraleS para iNterpoNer el 
reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu-
lo 180 de la leY GeNeral relatiVa, ViGeNte 
HaSta el 28 de eNero de 2011. 1a. aBril 874

eStaBleCimieNto permaNeNte. eXCluSioNeS 
del CoNCepto relatiVo para eFeCtoS FiSCa-
leS, de aCuerdo CoN el artÍCulo 5o., Nume-
ral 4, del modelo de CoNVeNio de la orGaNi-
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ZaCióN para la CooperaCióN Y el deSarrollo 
eCoNómiCoS. t.C. maYo 1919

eStaBleCimieNto permaNeNte. Su CoNCepto 
para eFeCtoS FiSCaleS, de aCuerdo CoN el 
artÍCulo 5o., NumeraleS 1 a 3, del modelo 
de CoNVeNio de la orGaNiZaCióN para la 
CooperaCióN Y el deSarrollo eCoNómiCoS. t.C. maYo 1920

eStaBleCimieNto permaNeNte. VariaNteS de 
SuJeCióN de laS perSoNaS Y eNtidadeS No 
reSideNteS, adiCioNaleS a laS SeÑaladaS 
eN el CoNCepto relatiVo preViSto eN loS 
puNtoS 1 a 3 del artÍCulo 5o. del modelo de 
CoNVeNio de la orGaNiZaCióN para la Coope-
raCióN Y el deSarrollo eCoNómiCoS. t.C. maYo 1920

eStaBleCimieNtoS autoriZadoS para FuNCio-
Nar Como CaBaretS Y CeNtroS NoCturNoS. 
la reForma a laS diSpoSiCioNeS muNiCipaleS 
Que reGulaN Su Horario de operaCióN, al 
diSmiNuirlo, No Viola la GaraNtÍa de irre-
troaCtiVidad de la leY. t.C. Julio 1848

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. al impoNer la leY relatiVa oBliGa-
CioNeS Y reQuiSitoS a loS titulareS de loS 
de impaCto ZoNal diFereNteS de loS apliCa-
BleS a loS de impaCto VeCiNal, No Viola la 
GaraNtÍa de iGualdad preViSta eN el ar-
tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 4 de marZo de 
2011). t.C. marZo 1130

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. el artÍCulo 10, apartado a, FraC-
CióN XiV, pÁrraFoS SeGuNdo Y terCero, de la 
leY relatiVa, al oBliGar a SuS titulareS a 
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proporCioNar eStaCioNamieNto Gratuito 
a loS ClieNteS por uN lapSo de doS HoraS 
de eStaNCia Y, deSpuÉS de eSe tiempo, a otor-
GarleS uNa tariFa preFereNCial reSpeCto 
al CoSto Normal del SerViCio, Viola el dere-
CHo de liBertad de ComerCio. t.C./J. SeptiemBre 1395

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. el artÍCulo 10, apartado a, FraC-
CióN XiV, pÁrraFoS SeGuNdo Y terCero, de 
la leY relatiVa, al reQuerir para Su apliCa-
CióN de la eXpediCióN del reGlameNto del 
propio ordeNamieNto, eS de NaturaleZa 
HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 4 de marZo de 2011). t.C. marZo 1130

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. el artÍCulo 10, apartado B, FraC-
CióN iii, de la leY relatiVa, al oBliGar a SuS 
titulareS a NeGar el aCCeSo a SuS iNStala-
CioNeS a perSoNaS eN eVideNte eStado de 
eBriedad, BaJo el iNFluJo de eStupeFaCieN-
teS o Que porteN armaS, No CoNtraVieNe el 
artÍCulo 5o. de la CoNStituCióN Federal. t.C. aGoSto 1772

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. el artÍCulo 11, FraCCióN X, de la 
leY relatiVa, Que eStaBleCe la proHiBiCióN 
de eXCeder la CapaCidad de aForo de 
aQuÉlloS, No Viola la GaraNtÍa de liBertad 
de ComerCio CoNSaGrada eN el artÍCulo 5o. 
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 4 de marZo de 2011). t.C. FeBrero 2284

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. el artÍCulo 31, FraCCióN Viii, de la 
leY relatiVa, al impoNer a loS iNtereSadoS 
Que iNGreSeN uNa SoliCitud de permiSo al 
SiStema para el FuNCioNamieNto de loS Gi-
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roS de impaCto ZoNal, la oBliGaCióN de 
proporCioNar iNFormaCióN CoNSiSteNte 
eN loS CaJoNeS de eStaCioNamieNto CoN loS 
Que CueNteN, CoNForme a uNa Norma iNeXiS-
teNte, Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍ-
diCa, SiN Que ello SiGNiFiQue Que deJeN de 
Cumplir CoN el reQuiSito de teNerloS (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 4 de marZo de 
2011). t.C. marZo 1131

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. el HeCHo de Que diVerSoS preCep-
toS de la leY relatiVa impoNGaN oBliGaCio-
NeS a loS titulareS de loS eStaBleCimieN-
toS de impaCto ZoNal, No Viola el artÍCulo 
13 de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 4 de marZo de 2011). t.C. marZo 1132

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. la leY relatiVa No Viola la GaraN-
tÍa de audieNCia preViSta eN el artÍCulo 14 
de la CoNStituCióN Federal, pueS eStaBleCe 
loS medioS de deFeNSa para iNCoNFor-
marSe CoNtra loS aCtoS Y/o reSoluCioNeS 
ViNCuladoS CoN el FuNCioNamieNto de aQuÉ-
lloS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 4 de 
marZo de 2011). t.C. marZo 1133

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. la leY relatiVa No Viola la GaraN-
tÍa de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN pre-
ViSta eN el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN 
Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 4 
de marZo de 2011). t.C. marZo 1134

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. loS artÍCuloS 10, apartado B, FraC-
CioNeS Vi Y iX, 26 Y SÉptimo traNSitorio, pri-
mer pÁrraFo, de la leY relatiVa, aSÍ Como 
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10, primer pÁrraFo Y SeGuNdo traNSitorio, 
del reGlameNto de diCHo ordeNamieNto 
eN materia de aForo Y de SeGuridad eN eSta-
BleCimieNtoS de impaCto ZoNal, al diSpo-
Ner diVerSoS reQuiSitoS Que loS titulareS 
de ÉStoS deBeN SatiSFaCer, No ViolaN la 
GaraNtÍa de irretroaCtiVidad preViSta eN 
el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 4 de marZo 
de 2011). t.C. marZo 1134

eStaCioNamieNto Gratuito a loS ClieNteS 
de loS eStaBleCimieNtoS merCaNtileS eN el 
diStrito Federal. el artÍCulo 10, apartado 
a, FraCCióN XiV, pÁrraFoS SeGuNdo, terCero 
Y Cuarto, de la leY relatiVa Que eStaBleCe 
laS diSpoSiCioNeS relaCioNadaS, eS de Natu-
raleZa HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeN-
te a partir del 4 de marZo de 2011). t.C. FeBrero 2285

eStado de CueNta CertiFiCado. loS SaldoS 
reSultaNteS de eSte doCumeNto puedeN 
deSVirtuarSe a traVÉS de laS prueBaS idó-
NeaS para tal eFeCto. t.C. maYo 1921

eStado de CueNta emitido por uNa iNStitu-
CióN FiNaNCiera. Su CoNteNido deBe repu-
tarSe VeraZ Y eXaCto. t.C. oCtuBre 2528

eStado de emoCióN VioleNta. para aCreditar 
diCHa ateNuaNte eS NeCeSario poNderar la 
relaCióN de proporCioNalidad eNtre laS 
CirCuNStaNCiaS oBJetiVaS proVoCadoraS Y 
el eStado miSmo de CoNmoCióN. t.C. aGoSto 1773

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS. CaraCterÍStiCaS Que deBe teNer 
Su CertiFiCaCióN por el iNStituto meXiCaNo 
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del SeGuro SoCial, CuaNdo el aCtor eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo NieGa 
la eXiSteNCia del VÍNCulo laBoral. t.C./J. maYo 1560

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS. No puedeN CoNSiderarSe Como 
taleS laS impreSioNeS de paNtalla de loS 
datoS alFaNumÉriCoS SiN proCeSamieNto 
Ni CódiGoS de iNterpretaCióN Que apare-
CeN eN el SiStema de moVimieNtoS aFilia-
torioS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, auN CuaNdo CoNteNGaN SelloS CoN 
la leYeNda "CertiFiCado" Y eN ÉSta Se aSe-
Gure Que Su CoNteNido Se CoNCordó CoN 
loS arCHiVoS. t.C./J. maYo 1562

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS. Su CertiFiCaCióN por parte del 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial tieNe 
Valor proBatorio pleNo para demoStrar 
la eXiSteNCia de la relaCióN laBoral, por lo 
Que No reQuiere de alGÚN medio de prueBa 
adiCioNal para Su perFeCCioNamieNto. t.C. aBril 1734

eStÍmulo FiSCal. al preViSto eN el artÍCulo 
16, FraCCióN Vii, de la leY de iNGreSoS de la 
FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal 2008, 
No le SoN apliCaBleS loS priNCipioS de JuS-
tiCia FiSCal. 2a. eNero 3814

eStÍmulo FiSCal. loS artÍCuloS 229 a 238 de 
la leY del impueSto SoBre la reNta CoNtie-
NeN uNa FiGura SuStraCtiVa Que iNCide eN 
la CoNFiGuraCióN de laS modalidadeS de la 
BaSe impoNiBle del impueSto SoBre la reNta 
a CarGo de loS patroNeS, por lo Que aQuÉl 
deBe aNaliZarSe a la luZ del priNCipio de 
eQuidad triButaria. 1a. aGoSto 483
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eStÍmulo FiSCal. loS artÍCuloS 229 a 238 de 
la leY del impueSto SoBre la reNta Que lo 
preVÉN, No ViolaN el priNCipio de eQuidad 
triButaria. 1a. aGoSto 484

eStÍmulo FiSCal. loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
Que aduCeN Que el otorGado eN loS artÍCu-
loS 229 a 238 de la leY del impueSto SoBre la 
reNta, No Cumple CoN loS parÁmetroS o laS 
CaraCterÍStiCaS, CirCuNStaNCiaS Y NeCeSi-
dadeS de loS BeNeFiCiarioS, SoN iNoperaN-
teS. 1a. aGoSto 485

eStÍmulo FiSCal preViSto eN el artÍCulo 19 
de la leY de eGreSoS del eStado de NueVo 
leóN para el aÑo 2011 Y eN laS reGlaS de 
operaCióN del proGrama de apoYo eN mate-
ria VeHiCular a la eCoNomÍa Familiar de 
la miSma eNtidad. No puede aNaliZarSe a la 
luZ de loS priNCipioS de JuStiCia triButaria. 2a./J. NoViemBre 1243

eValuaCióN de permaNeNCia de loS elemeN-
toS poliCiaCoS de la proCuradurÍa GeNeral 
de la repÚBliCa. el eXpedieNte Que CoNtieNe 
loS reSultadoS del proCeSo relatiVo No 
puede CoNSiderarSe Como iNFormaCióN 
reSerVada, por lo Que deBe permitirSe a 
Su titular CoNSultarlo duraNte la SuS-
taNCiaCióN de loS proCedimieNtoS admi-
NiStratiVoS Y JudiCialeS eN Que HaYa Sido 
preSeNtado. t.C. diCiemBre 1328

eValuaCioNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa. 
SoN medioS Y No FiNeS eN SÍ miSmoS, Y Su 
CoNStituCioNalidad depeNde de la ValideZ 
del reQuiSito leGal Que preteNdeN medir. p./J. Julio 243
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eViCCióN eQuiparada. Se aCtualiZa CuaNdo 
la priVaCióN del BieN adQuirido por uN 
terCero Fue CoNSeCueNCia del CumplimieN-
to de uNa eJeCutoria emitida eN amparo 
iNdireCto promoVido por uNa perSoNa 
eXtraÑa a JuiCio por eQuiparaCióN. t.C. eNero 4478

eViCCióN. la SeNteNCia eN Que Se CoNCede 
el amparo a uN terCero eXtraÑo a JuiCio 
por ViolaCióN a Su GaraNtÍa de audieNCia, 
No la aCtualiZa. 1a./J. oCtuBre 1050

eViCCióN. para Que Se aCtualiCe Se reQuiere 
el aNÁliSiS de todoS loS dereCHoS iNVo-
luCradoS eN uN JuiCio CoNtradiCtorio, eN 
el Que el adQuireNte deBe llamar a JuiCio al 
eNaJeNaNte Y Se reSpete la GaraNtÍa de 
audieNCia del adQuireNte Y de QuieN aduCe 
teNer uN meJor dereCHo aNterior. 1a. oCtuBre 1201

eViCCióN. SupoNe la determiNaCióN del 
meJor dereCHo de propiedad. 1a. oCtuBre 1202

eXCepCióN de CoSa JuZGada. deClarada Su 
proCedeNCia eS iNNeCeSario el eStudio de 
FoNdo de la litiS plaNteada. t.C. oCtuBre 2528

eXCepCióN de Falta de CumplimieNto de la 
CoNdiCióN a Que eStÁ SuJeta la aCCióN. Su 
NaturaleZa JurÍdiCa (leGiSlaCióN del eStado 
de CampeCHe). t.C. oCtuBre 2529

eXCepCióN de No aCatamieNto al laudo, 
apoYada eN la FraCCióN V, del artÍCulo 49, 
de la leY Federal del traBaJo. improCedeN-
Cia de la. Si el traBaJador aCredita Que 
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CoNtiNuó laBoraNdo eN FeCHa poSterior 
al FeNeCimieNto de Su Último CoNtrato. t.C. Julio 1862

eXCepCióN de paGo o CompeNSaCióN. eS pro-
CedeNte opoNerla eN uN JuiCio eJeCutiVo 
merCaNtil FuNdado eN uN tÍtulo de CrÉdi-
to Que No Ha CirCulado, auN CuaNdo el 
aBoNo reSpeCtiVo No Se HaYa aNotado eN 
el Cuerpo del propio doCumeNto, Ya Que 
CoNStituYe uNa eXCepCióN perSoNal CoNtra 
el aCtor. 1a./J. aBril 430

eXCepCióN de preSCripCióN de la aCCióN 
por deSpido. la ÚNiCa FeCHa SuSCeptiBle 
de HaCerla operaNte eS la aduCida por el 
aCtor Como aQuella eN la Que aCoNteCió 
la ruptura del VÍNCulo laBoral. t.C. Julio 1862

eXCepCióN de preSCripCióN reSpeCto del 
paGo de laS diFereNCiaS de laS preStaCio-
NeS aCCeSoriaS deriVadaS de la aCCióN de 
reCoNoCimieNto de la aNtiGÜedad de loS 
traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. eS improCedeNte por Ser 
CoNSeCueNCia del tiempo laBorado No 
reCoNoCido. t.C./J. maYo 1661

eXCepCioNeS de CarÁCter proCeSal eN mate-
ria CiVil. lo SoN laS relatiVaS a la omiSióN 
del aCtor de determiNar CoN Claridad laS 
preStaCioNeS Que reClama Y, por eNde, pro-
Cede deJar a SalVo SuS dereCHoS (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla). t.C. marZo 1135

eXCepCioNeS dilatoriaS Y pereNtoriaS. Su 
diStiNCióN No deBe apoYarSe Sólo eN la 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

TEXTO
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deNomiNaCióN Que laS parteS leS otorGueN, 
SiNo eN Su NaturaleZa JurÍdiCa. t.C. oCtuBre 2529

eXCuSa aBSolutoria. eN ateNCióN a loS priN-
CipioS de impartiCióN de JuStiCia proNta Y 
eXpedita, eCoNomÍa proCeSal, deBido pro-
CeSo Y maYor BeNeFiCio eN la CoNCeSióN del 
amparo, el JueZ del proCeSo puede HaCer-
la Valer deSde la preiNStruCCióN (leGiSla-
CióN del diStrito Federal). t.C. Julio 1863

eXeNCióN del paGo por CoNtriBuCioNeS 
SoBre la propiedad iNmoBiliaria. iNterpre-
taCióN del artÍCulo 115, FraCCióN iV, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. Julio 244

eXeNCióN Y No SuJeCióN triButariaS. reQui-
SitoS para Su aNÁliSiS a la luZ de la GaraN-
tÍa de eQuidad triButaria. 1a. maYo 1093

eXtorSióN. elemeNtoS oBJetiVo Y SuBJetiVo 
de diCHo delito, deSde el momeNto de la 
CoaCCióN (aCCióN) HaSta la oBteNCióN del 
luCro (CoNSeCueNCia). t.C. FeBrero 2286

eXtradiCióN. el CompeteNte para CoNoCer 
del JuiCio de amparo Que Se promueVa CoN-
tra la deCiSióN Que la CoNCede, eS el JueZ 
de diStrito del luGar doNde el reClamado 
Se eNCueNtre deteNido. t.C. oCtuBre 2530

eXtradiCióN iNterNaCioNal. auN CuaNdo 
el reQuerido No tieNe la Calidad de iNdi-
Ciado, proCeSado o SeNteNCiado, opera 
eN Su FaVor la SupleNCia de la QueJa eN el 
JuiCio de amparo CoNtra el proCedimieNto 
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relatiVo, iNCluSo CuaNdo duraNte Su deSa-
rrollo Se impuGNe la iNCoNStituCioNalidad 
de uNa leY. t.C. marZo 1136

eXtradiCióN. la priVaCióN de la liBertad del 
iNCulpado deriVada del proCedimieNto 
relatiVo deBe eStudiarSe Como dereCHo 
HumaNo, eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 7 Y 8 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere-
CHoS HumaNoS Y 9 del paCto iNterNaCioNal 
de dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS, auN CuaNdo 
Se trate de uN proCedimieNto admiNiS-
tratiVo SeGuido eN Forma de JuiCio Y No de 
uNo peNal. t.C. SeptiemBre 1742

eXtradiCióN, ordeN de, reSpeCto de uNa per-
SoNa Que aÚN No Ha Sido SeNteNCiada. para 
Que Se CoNCeda, eS reQuiSito iNdiSpeNSa-
Ble Que laS prueBaS aportadaS por el paÍS 
reQuireNte SeaN SuFiCieNteS para JuStiFi-
Car la apreHeNSióN Y eNJuiCiamieNto del 
reClamado, CoNForme a laS leYeS Federa-
leS meXiCaNaS. t.C. aBril 1985

eXtradiCióN. Si al iNCulpado Se le SiGue el 
proCeSo relatiVo por delitoS CaliFiCadoS 
Como GraVeS Que No permiteN el otor-
GamieNto de la liBertad proViSioNal BaJo 
CauCióN, eS leGal Que Quede SuJeto a pri-
SióN preVeNtiVa eN apliCaCióN del dereCHo 
iNterNo, al Ser ÉSte aCorde CoN la CoNVeN-
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS 
Y al paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVi-
leS Y polÍtiCoS. t.C. SeptiemBre 1743

eXtraNJero. la omiSióN del JueZ de iNFor-
mar de Su deteNCióN a la repreSeNtaCióN 
diplomÁtiCa o CoNSular de Su paÍS No 
CoNStituYe uN aCto CoNSumado de Forma 

CAnCELAdA
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irreparaBle, eN ateNCióN al dereCHo de 
deFeNSa de aQuÉl, por taNto, al Ser uNa 
ViolaCióN al proCedimieNto deBe ordeNar-
Se Su repoSiCióN a partir de la ratiFiCa-
CióN de Su deteNCióN, No oBStaNte Que Se 
le HaYa diCtado auto de Formal priSióN, de 
maNera Que CoNForme al CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO No Se aCtualiZa la 
CauSa de improCedeNCia preViSta eN el ar-
tÍCulo 73, FraCCióN X, de la leY de amparo. t.C. oCtuBre 2532

eXtraNJero priVado de la liBertad. Si No eXiS-
te CoNStaNCia Que aCredite Que Se le iNFor-
mó Que CueNta CoN el dereCHo a uNa aSiS-
teNCia CoNSular o Se oBSerVa Que No Se 
HiZo CoN la oportuNidad deBida Como lo 
eXiGe el deBido proCeSo leGal a eFeCto de 
Que prepare Su deFeNSa deBe repoNerSe el 
proCedimieNto. t.C. aBril 1735

FaCtoraJe FiNaNCiero. la NotiFiCaCióN de la 
CeSióN de CrÉditoS traNSmitidoS a empre-
SaS de eSta NaturaleZa, preViSta eN el ar-
tÍCulo 48 de la leY GeNeral de orGaNiZaCio-
NeS Y aCtiVidadeS auXiliareS del CrÉdito 
deBe realiZarSe al deudor de diCHoS CrÉ-
ditoS, por lo Que No eS NeCeSario Que Se 
NotiFiQue al Solidario del CoNtrato rela-
tiVo. t.C. aGoSto 1775

FaCtoraJe FiNaNCiero. para realiZar la Noti-
FiCaCióN al deudor preViSta eN el artÍCulo 
48 de la leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS Y 
aCtiVidadeS auXiliareS del CrÉdito, No CaBe 
la apliCaCióN Supletoria del CódiGo CiVil 
Federal. t.C. Julio 1865

FaCultad de atraCCióN. eS poSiBle eJer-
Cerla reSpeCto de uN amparo direCto auN 
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CuaNdo Ya Se HuBiera turNado al maGiS-
trado relator del triBuNal ColeGiado 
para Su reSoluCióN, Siempre Y CuaNdo No 
Se HaYa diCtado la eJeCutoria CorreSpoN-
dieNte. 1a. FeBrero 654

FaCultad de atraCCióN. la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN No deBe eJerCer-
la para CoNoCer de aSuNtoS de Su Compe-
teNCia oriGiNaria SiNo, eN Su CaSo, reaSu-
mir ÉSta. 2a./J. aBril 1033

FaCultad de atraCCióN. laS raZoNeS emiti-
daS por la primera Sala de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN para eJer-
Cerla No SoN de eStudio oBliGado al aNa-
liZarSe el FoNdo del aSuNto. 1a. marZo 276

FaCultad de atraCCióN. No eS FaCtiBle Su 
eJerCiCio para CoNoCer de uN JuiCio de 
amparo eN reViSióN promoVido por el 
aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la Fede-
raCióN, eN CoNtra de NormaS GeNeraleS 
Que No aFeCtaN SuS atriBuCioNeS. 1a. aGoSto 486

FaCultad de atraCCióN. No reSulta SuFi-
CieNte para eJerCerla la CirCuNStaNCia de 
Que eSte alto triBuNal la HaYa eJerCido CoN 
aNterioridad para reSolVer otro aSuNto 
relaCioNado CoN el miSmo CoNFliCto mate-
ria del JuiCio de oriGeN. 1a. Julio 791

FaCultad de atraCCióN preViSta eN el ar-
tÍCulo 107, FraCCióN Viii, peNÚltimo pÁrraFo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. la Suprema Corte de 
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JuStiCia de la NaCióN puede eJerCerla para 
CoNoCer de loS reCurSoS de reClamaCióN. 1a. SeptiemBre 507

FaCultad preViSta eN el artÍCulo 79 del Có-
diGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS, 
de apliCaCióN Supletoria a la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. deBe eJerCerSe eN la FaSe de iNStruC-
CióN Y No al momeNto de reSolVer. t.C. aGoSto 1775

FaCultadeS de ComproBaCióN. CuaNdo eN 
Su eJerCiCio laS autoridadeS FiSCaleS ad-
ViertaN Que loS doCumeNtoS preSeNtadoS 
por loS CoNtriBuYeNteS amparaN operaCio-
NeS Que No Se realiZaroN, puedeN deter-
miNar la iNeXiSteNCia de eSoS aCtoS JurÍdi-
CoS, eXCluSiVameNte para eFeCtoS FiSCaleS. t.C. SeptiemBre 1745

FaCultadeS de ComproBaCióN de la autori-
dad FiSCal. la relatiVa a reQuerir la doCu-
meNtaCióN pertiNeNte al CoNtador pÚ-
BliCo autoriZado Que Formuló el diCtameN 
de eStadoS FiNaNCieroS, CuaNdo deteCte 
iNCoNSiSteNCiaS eN ÉSte, puede eJerCerSe 
CoNJuNta, iNdiStiNta o SuCeSiVameNte CoN 
la prÁCtiCa de uNa ViSita domiCiliaria al 
CoNtriBuYeNte. t.C. aGoSto 1776

FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto-
ridadeS FiSCaleS. iNterpretaCióN de la 
eXpreSióN "oBStaCuliCeN FÍSiCameNte" pre-
ViSta eN el artÍCulo 40, FraCCióN iii, del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de eNero de 2010. 2a. aGoSto 1004

FaCultadeS de ComproBaCióN eN materia 
aduaNera. Si Se eJerCeN CoN poSteriori-
dad al reCoNoCimieNto de merCaNCÍaS, No 
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puede eXiGirSe a la autoridad Que al emi-
tir uN aCta de irreGularidadeS Cumpla CoN 
el priNCipio de iNmediateZ Que riGe eN el 
deSpaCHo aduaNero. t.C. FeBrero 2287

FaCultadeS de ComproBaCióN. la oBliGa-
CióN de NotiFiCar al CoNtriBuYeNte o al 
CoNtador pÚBliCo SoBre el reQuerimieNto 
de iNFormaCióN o doCumeNtaCióN, a Que Se 
reFiere el artÍCulo 55 del reGlameNto del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN aBroGado, 
Quedó Suprimida CoN la reForma puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 28 de JuNio de 2006 al artÍCulo 52-a de 
diCHo CódiGo. 2a./J. diCiemBre 654

FaCultadeS de ComproBaCióN Y de GeStióN 
de laS autoridadeS FiSCaleS. SuS diFereN-
CiaS. 1a. maYo 1094

FaCultadeS diSCreCioNaleS de la admiNiS-
traCióN. loS admiNiStradoS tieNeN iNterÉS 
JurÍdiCo para impuGNar Su eJerCiCio CuaN-
do aFeCteN SuS dereCHoS. t.C. diCiemBre 1331

FalSedad aNte autoridadeS. CaSo eN Que 
Se aCtualiZa la CirCuNStaNCia ateNuada 
del delito preViSta eN el pÁrraFo SeGuN-
do del artÍCulo 311 del CódiGo peNal para 
el diStrito Federal. t.C. FeBrero 2288

FalSedad aNte autoridadeS. el delito pre-
ViSto eN el artÍCulo 312 del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal, No eXiGe para Su 
CoNFiGuraCióN Que la imputaCióN Se rea-
liCe CoNtra perSoNa determiNada. t.C. JuNio 871
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FalSedad eN deClaraCioNeS. el artÍCulo 65, 
Último pÁrraFo, de la leGiSlaCióN peNal 
para el eStado de aGuaSCalieNteS Que pre-
VÉ uNa eXCluYeNte de reSpoNSaBilidad para 
diCHo delito, No diStiNGue el momeNto eN 
Que el aCtiVo teNGa laS CalidadeS de iNdi-
Ciado, proCeSado o iNCulpado, por lo Que 
eS ileGal Que el JueZ aFirme Que por teNer 
el CarÁCter de "teStiGo" al reNdir Su deCla-
raCióN CuYa FalSedad Se le reproCHa, No 
lo uBiQue eN la HipóteSiS de reFereNCia. t.C. SeptiemBre 1746

FalSedad ideolóGiCa del tÍtulo de CrÉdito 
por Falta de eNtreGa del diNero. el deudor 
deBe demoStrar la eXiSteNCia de la rela-
CióN JurÍdiCa, para teNer por demoStrada 
eSa eXCepCióN. t.C. aGoSto 1777

FalSiFiCaCióN de moNeda. el Grado de per-
FeCCióN eN laS CaraCterÍStiCaS de loS Bille-
teS Que Se produZCaN, eS lo Que determiNa 
Si Se CoNFiGura el delito preViSto eN el ar-
tÍCulo 234, pÁrraFo terCero, o el diVerSo 
eStaBleCido eN el Numeral 235, FraCCióN i, 
amBoS del CódiGo peNal Federal. t.C. aGoSto 1778

Falta de perSoNalidad del aCtor eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CaSo eN 
Que la autoridad admiNiStratiVa puede adu-
Cirla Como aGraVio eN la reViSióN FiSCal. 2a./J. marZo 444

FaltaS de aSiSteNCia Y SeparaCióN VoluNta-
ria del empleo. No SoN FiGuraS aNÁloGaS 
SiNo eXCepCioNeS diFereNteS eN CuaNto a 
la parte Que laS CoNCreta Y a laS CoNdiCio-
NeS para Su aCtualiZaCióN, por lo Que al 
FiJarSe la litiS deBe determiNarSe CuÁl de 
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ellaS Se HiZo Valer para deSVirtuar el deS-
pido. t.C. marZo 1139

FarmaCodepeNdeNCia. CoNStituYe uNa CauSa 
eXCluYeNte del delito preViSta eN el ar-
tÍCulo 15, FraCCióN iX, del CódiGo peNal 
Federal, CoNdiCioNada a la poSeSióN de 
NarCótiCoS Y eN laS CaNtidadeS eStaBleCi-
daS eN la taBla preViSta eN el artÍCulo 479 
de la leY GeNeral de Salud. 1a./J. aGoSto 341

FarmaCodepeNdeNCia. Si Se aCredita Que la 
CaNtidad de droGa Que poSeÍa el aCtiVo 
eS meNor a laS doSiS mÁXimaS preViStaS eN 
la taBla CoNteNida eN el artÍCulo 479 de la 
leY GeNeral de Salud Y Que eStaBa deSti-
Nada a Su CoNSumo perSoNal, la CirCuNS-
taNCia de Que aQuÉl Se eNCoNtrara eN 
trÁNSito HaCia diVerSo luGar, pero deNtro 
de loS treSCieNtoS metroS de loS lÍmiteS de 
la ColiNdaNCia de uNa eSCuela, No eS oBS-
tÁCulo para Que Se aCtualiCe eN Su FaVor 
eSa eXCluYeNte del delito. t.C. diCiemBre 1332

FemiNiCidio. al tratarSe de uN tipo eSpeCial, 
No puede Ser reVeStido CoN laS CaliFiCati-
VaS del tipo BÁSiCo de HomiCidio (leGiSla-
CióN peNal del diStrito Federal). t.C. diCiemBre 1333

FemiNiCidio. la CreaCióN de eSe tipo eSpeCial, 
Que preVÉ SaNCioNeS mÁS SeVeraS reSpeCto 
del delito de HomiCidio, No Viola la GaraN-
tÍa de iGualdad JurÍdiCa del HomBre Y la 
muJer CoNSaGrada eN el artÍCulo 4o. CoNS-
tituCioNal (leGiSlaCióN peNal del diStrito 
Federal). t.C. diCiemBre 1333
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FiCHa SiGNalÉtiCa Y aNteCedeNteS peNaleS. 
CoNForme al priNCipio de retroaCtiVidad 
eN BeNeFiCio del reo proCede Su deStruC-
CióN Si la porCióN NormatiVa Que preVeÍa 
el tipo peNal por el Que Se CoNdeNó al 
SeNteNCiado Fue deroGada. t.C. marZo 1140

FideiComiSo de reCuperaCióN CreditiCia del 
diStrito Federal (Fidere iii). la JuNta Fede-
ral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS Com-
peteNte para CoNoCer de loS JuiCioS laBo-
raleS promoVidoS eN Su CoNtra. 2a./J. FeBrero 1042

FiNaNCiamieNto pÚBliCo aNual. el artÍCulo 
62, pÁrraFo 1, iNCiSo a), FraCCióN ii, del Códi-
Go de iNStituCioNeS polÍtiCaS Y proCedimieN-
toS eleCtoraleS del eStado de oaXaCa, Que 
diSpoNe Que el 50% de aQuÉl, deStiNado 
para el SoSteNimieNto de laS aCtiVidadeS 
ordiNariaS permaNeNteS de loS partidoS 
polÍtiCoS, Se aSiGNe de maNera proporCio-
Nal CoNForme a loS reSultadoS Que HuBie-
raN oBteNido eN la eleCCióN iNmediata 
aNterior de diputadoS de maYorÍa rela-
tiVa, No traNSGrede el priNCipio de eQui-
dad eN materia eleCtoral. p./J. eNero 136

FiNaNCiamieNto pÚBliCo aNual. loS SuBiN-
CiSoS a, B Y C de la FraCCióN i del iNCiSo a) 
del pÁrraFo 1 del artÍCulo 62 del CódiGo de 
iNStituCioNeS polÍtiCaS Y proCedimieNtoS 
eleCtoraleS del eStado de oaXaCa, Que eSta-
BleCeN uN eSCaloNamieNto de loS porCeN-
taJeS por eSe CoNCepto para el SoSte-
NimieNto de laS aCtiVidadeS ordiNariaS 
permaNeNteS de loS partidoS polÍtiCoS, No 
traNSGredeN loS artÍCuloS 41, BaSe ii, iNCiSo 
a) Y 116, FraCCióN iV, iNCiSo G), de la CoNS-
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tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. p./J. eNero 137

FiNaNCiamieNto pÚBliCo de loS partidoS 
polÍtiCoS eN el eStado de Colima. el artÍCulo 
64, FraCCióN Viii, del CódiGo eleCtoral de 
la eNtidad, al preVer uN 25% adiCioNal 
de la CaNtidad aNual Que leS CorreSpoNda 
a loS partidoS, No traNSGrede el priNCipio 
de CerteZa eN materia eleCtoral. p./J. diCiemBre 160

Firma autóGraFa de la autoridad emiSora 
eN la reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. CuaN-
do el aCtor aSeGura eN Su demaNda Que No 
la CoNtieNe, por HaBerle Sido eNtreGada 
uNa FotoStÁtiCa de ÉSta CoN la NotiFiCaCióN 
CorreSpoNdieNte, la Cual oFreCe, Y la auto-
ridad al CoNteStar aduCe Que eSe doCu-
meNto No eS el Que eNtreGó Y eXHiBe otro 
eN Copia CertiFiCada doNde Se aSieNta Que 
SÍ preSeNtó el oriGiNal CoN FirmaS autó-
GraFaS, CorreSpoNde al partiCular la Car-
Ga de proBar Su diCHo (iNapliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 195/2007). t.C. oCtuBre 2535

Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa 
CorreSpoNde a la autoridad Que emitió el 
aCto impuGNado eN el JuiCio de Nulidad, 
Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaN-
da aFirme Que aQuÉl SÍ la CoNtieNe. 2a./J. marZo 770

Firma, FalSedad de la. No puede eStaBle-
CerSe mediaNte uNa Simple ComparaCióN. t.C. Julio 1865

Firma. para determiNar Su FalSedad Se re-
Quiere de la periCial relatiVa eN GraFoS-
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Copia Y CaliGraFÍa auN CuaNdo Sea Notoria 
Su diSCrepaNCia CoN la autÉNtiCa. t.C. SeptiemBre 1764

FlaGraNCia. el artÍCulo 106, pÁrraFo terCe-
ro, del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el eStado de BaJa CaliForNia CoNtra-
VieNe el artÍCulo 16 CoNStituCioNal, pÁrraFo 
terCero, poSterior a la reForma CoNStitu-
CioNal de 2008. 1a. diCiemBre 527

FoNdo de aHorro (Cuota FiJa Y Cuota Varia-
Ble) de loS traBaJadoreS de petróleoS 
meXiCaNoS. el preViSto eN el artÍCulo 42 del 
reGlameNto de traBaJo del perSoNal de 
CoNFiaNZa, No eS uNa preStaCióN diVerSa a 
la Que eStaBleCeN loS NumeraleS 44 Y 45. t.C. aBril 1737

FoNdo de aHorro de loS JuBiladoS Y peN-
SioNadoS del iNStituto meXiCaNo del SeGu-
ro SoCial. CoNForme al rÉGimeN de JuBila-
CioNeS Y peNSioNeS Y al CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo CorreSpoNdieNte al BieNio 
2007-2009, diCHa preStaCióN No Se eNtreGa 
liBre de impueStoS. t.C./J. JuNio 723

FoNdo de aHorro de loS traBaJadoreS del 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. deBe 
paGarSe Sólo CoN el Sueldo taBular. t.C. Julio 1866

FoNdo de aHorro. el paGo Que reCiBeN loS 
JuBiladoS Y peNSioNadoS del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial deBe CalCularSe 
CoNForme a lo Que eStaBleZCa la ClÁu-
Sula 144 del CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo ViGeNte al momeNto de realiZarlo. 2a./J. eNero 3431
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FoNdo de peNSioNeS. la aportaCióN preViS-
ta eN el artÍCulo 60 BiS B de la leY del iNSti-
tuto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS del eStado de SoNora 
eS de SeGuridad SoCial Y, por taNto, CoNS-
tituYe uNa CoNtriBuCióN SuJeta a loS priN-
CipioS CoNStituCioNaleS de JuStiCia FiSCal. 2a./J. oCtuBre 1622

Fraude eSpeCÍFiCo preViSto eN el artÍCulo 
306, FraCCióN iii, del CódiGo peNal del eStado 
de mÉXiCo. el elemeNto tÍpiCo "diSpoNer" 
reQuerido para eSte delito No Se aCredita 
por el HeCHo de Que el iNCulpado SeÑale 
Como GaraNtÍa para Su emBarGo, deNtro 
de uN JuiCio merCaNtil, uN BieN iNmueBle 
CoN GraVÁmeNeS preVioS. t.C. aGoSto 1779

Fraude proCeSal. el artÍCulo 310 del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal, eN Su Hipó-
teSiS CoNSiSteNte eN realiZar CualQuier 
otro aCto teNdieNte a iNduCir a error a la 
autoridad JudiCial o admiNiStratiVa, CoN 
el FiN de oBteNer SeNteNCia, reSoluCióN o 
aCto admiNiStratiVo CoNtrario a la leY, No 
iNFriNGe el priNCipio de leGalidad eStriCta 
o taXatiVidad Que riGe para la tipiCidad eN 
materia peNal. 1a. oCtuBre 1202

Fraude proCeSal preViSto eN el artÍCulo 142 
del CódiGo peNal del eStado de CHiHuaHua 
aBroGado, puede aFeCtar BieNeS JurÍdiCoS 
diVerSoS al de la admiNiStraCióN de JuS-
tiCia. 1a./J. NoViemBre 767

FuSióN de partidoS polÍtiCoS loCaleS. el ar-
tÍCulo 37, iNCiSo F), del CódiGo de iNStituCio-
NeS polÍtiCaS Y proCedimieNtoS eleCtoraleS 
del eStado de oaXaCa No la proHÍBe, SiNo 
Que diSpoNe Que eN CaSo de Que aQuÉlloS 
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deCidaN CoNFormar uN NueVo partido eN 
CoNJuNCióN CoN otro u otroS, perderÁN 
Su reGiStro. p./J. eNero 138

GaraNtÍa de imparCialidad. el artÍCulo 124 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal No Viola la. 1a. maYo 1094

GaraNtÍa de leGalidad. el artÍCulo 124 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal No Viola la. 1a. maYo 1095

GaraNtÍa FiduCiaria. la impoSiBilidad mate-
rial para eJeCutar la CoNdeNa, No eS oBS-
tÁCulo para la emiSióN de la SeNteNCia 
reSpeCtiVa. t.C. oCtuBre 2537

GaraNtÍa para la SuSpeNSióN del aCto 
reClamado eN amparo iNdireCto. plaZo 
teNtatiVo para el CÁlCulo del tiempo de 
duraCióN del JuiCio CuaNdo Sea NeCeSa-
rio para FiJar el moNto de la CauCióN. 1a./J. aGoSto 363

GaStoS de CampaÑa. el artÍCulo 308 del 
CódiGo NÚmero 307 eleCtoral para el eStado 
de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe, al No 
preVer Como CauSa de Nulidad de laS 
eleCCioNeS Que loS partidoS polÍtiCoS o 
CaNdidatoS reBaSeN loS topeS relatiVoS, 
No Viola loS priNCipioS de leGalidad Y eQui-
dad eN materia eleCtoral. p./J. eNero 139

GaStoS FiNaNCieroS. eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 55, primer pÁrraFo, de la leY de 
oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS 
CoN laS miSmaS, proCede Su paGo reSpeCto 
a laS peNaS CoNVeNCioNaleS apliCadaS ile-
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GalmeNte a uN CoNtratiSta Si Se deSCueN-
taN del moNto de laS eStimaCioNeS. t.C. maYo 1923

GimNaSioS. reSpoNSaBilidad CiVil por Falta 
de perSoNal apto para preStar aSiSteNCia 
mÉdiCa (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. SeptiemBre 1765

Guarda Y CuStodia. a QuiÉN CorreSpoNde 
CuaNdo loS Que eJerCeN la patria poteS-
tad VarÍaN la aSiGNaCióN de loS roleS de 
GÉNero (iNterpretaCióN del artÍCulo 4.228, 
FraCCióN ii, iNCiSo a), del CódiGo CiVil del 
eStado de mÉXiCo). t.C. marZo 1143

Guarda Y CuStodia. CoNtra la medida pre-
Cautoria diCtada eN el JuiCio CoNSiSteNte 
eN la eNtreGa de uN meNor laCtaNte a Su 
madre, eS improCedeNte CoNCeder la SuS-
peNSióN (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS). t.C. marZo 1144

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
el artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del 
CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, iNter-
pretado a la luZ del iNterÉS Superior de 
loS meNoreS Y del priNCipio de iGualdad 
preViStoS eN la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eS CoNSti-
tuCioNal. 1a. maYo 1095

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
elemeNtoS a loS Que Ha de ateNder el JueZ 
al momeNto de motiVar Su deCiSióN. 1a. maYo 1097

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. 
la deCiSióN JudiCial relatiVa a Su otor-
GamieNto deBerÁ ateNder a aQuel eSCe-
Nario Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el 
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meNor (iNterpretaCióN del artÍCulo 4.228, 
FraCCióN ii, iNCiSo a), del CódiGo CiVil del 
eStado de mÉXiCo). 1a. maYo 1097

HaBer de retiro. eS VÁlido FaCultar al 
poder JudiCial loCal para reGlameNtar Y 
detallar Su CÁlCulo Y otorGamieNto, Si aSÍ 
lo preVÉN la CoNStituCióN o laS leYeS de loS 
eStadoS. p./J. oCtuBre 516

HaCieNda del eStado de NueVo leóN. laS 
FraCCioNeS XXii Y XXiii del artÍCulo 276 de la 
leY relatiVa, al reQuerir de la SoliCitud de 
liCeNCiaS, permiSo o autoriZaCióN a Que 
diCHaS porCioNeS NormatiVaS Se reFiereN 
para JuStiFiCar la proCedeNCia del JuiCio 
de amparo iNdireCto eN Su CoNtra, SoN de 
NaturaleZa HeteroapliCatiVa. t.C./J. aGoSto 1209

HaCieNda para el eStado de CoaHuila de 
ZaraGoZa. al deClararSe la iNCoNStituCio-
Nalidad del artÍCulo 79, FraCCióN ii, de la 
leY relatiVa, Que preVÉ diVerSaS tariFaS por 
CoNCepto de dereCHoS reGiStraleS, la reSti-
tuCióN al QueJoSo eN el GoCe de la GaraN-
tÍa Violada CoNSiStirÁ eN Que paGue la 
Cuota mÍNima eStaBleCida eN el puNto 6 de 
diCHa porCióN NormatiVa Y Se le deVuelVa 
la diFereNCia [apliCaCióN de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 29/2012 (10a.)]. t.C. diCiemBre 1335

HaCieNda para loS muNiCipioS del eStado 
de NueVo leóN. loS artÍCuloS 58 BiS Y 59 
BiS de la leY relatiVa, al reQuerir de la Soli-
Citud de emiSióN o reValidaCióN aNual de 
la aNueNCia muNiCipal a Que diCHaS por-
CioNeS NormatiVaS Se reFiereN para JuSti-
FiCar la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
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iNdireCto eN Su CoNtra, SoN de Natura-
leZa HeteroapliCatiVa. t.C./J. aGoSto 1211

HeCHoS. loS eXpreSadoS eN la demaNda 
deBeN ValorarSe eN CoNCateNaCióN CoN 
laS prueBaS oFreCidaS duraNte el JuiCio 
para Que el JueZ pueda lleGar a la Verdad 
del aSuNto (priNCipio de apliCaCióN Judi-
Cial del dereCHo). t.C. diCiemBre 1336

HerederoS. la deNuNCia por HeCHo deliC-
tuoSo CoNtra loS aSCeNdieNteS, deSCeN-
dieNteS, HermaNoS, CóNYuGe o CoNCuBiNa 
del autor de la HereNCia Y Que aCtualiZa la 
SaNCióN de iNCapaCidad para Heredar, deBe 
eFeCtuarSe eN Vida del DE CUJUS a eFeCto 
de Que pueda perdoNar la oFeNSa (leGiSla-
CióN del eStado de tlaXCala). t.C. JuNio 873

HipoteCa. la iliCitud eN el oBJeto del CoN-
trato proVoCa Su Nulidad, la Cual puede 
Ser plaNteada taNto por el deudor Como 
por uN terCero. (modiFiCaCióN de la teSiS 
i.3o.C.705 C). t.C. aBril 1739

HoGar CoNYuGal. eS iNemBarGaBle CoN-
Forme al artÍCulo 290 del CódiGo CiVil para 
el eStado de CoaHuila de ZaraGoZa, auN 
CuaNdo el GraVameN proVeNGa de uN JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil. t.C. Julio 1867

HomiCidio CaliFiCado. loS artÍCuloS 128 Y 
138 del CódiGo peNal para el diStrito Fede-
ral, al preVer uNa SaNCióN mÁS SeVera 
Que la del tipo BÁSiCo, CuaNdo Se aCtua-
liCe alGuNa de laS HipóteSiS o CirCuNStaN-
CiaS Que el SeGuNdo de loS NumeraleS 
SeÑala, No ViolaN el dereCHo FuNdameNtal 
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NON BIS IN IDEM CoNteNido eN el artÍCulo 23 
de la CoNStituCióN Federal. 1a. oCtuBre 1203

HomiCidio CaliFiCado. loS artÍCuloS 128 Y 
138 del CódiGo peNal para el diStrito Fede-
ral, Que determiNaN la apliCaCióN de uNa 
SaNCióN aGraVada eN ComparaCióN CoN la 
preViSta para el delito Simple, No ViolaN 
el priNCipio de proporCioNalidad de laS 
peNaS CoNteNido eN el artÍCulo 22 de la 
CoNStituCióN Federal. 1a. oCtuBre 1204

HomiCidio. CoNCepto de CoNCuBiNato eN 
materia peNal (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). 1a./J. maYo 764

HomiCidio eN Grado de teNtatiVa. para aCre-
ditar Que el aCtiVo puSo eN peliGro la Vida 
de Su VÍCtima, eS NeCeSario Que el JueZ Va-
lore iNteGralmeNte Si loS aCtoS Que lleVó 
a CaBo FueroN loS idóNeoS, Y No Sólo Que 
uN perito mÉdiCo CertiFiQue Que laS leSio-
NeS CauSadaS al paSiVo lo ColoCaroN eN 
real peliGro de muerte. t.C. aGoSto 1781

HomiCidio eN riÑa. aNÁliSiS para determi-
Nar Que la priVaCióN de la Vida oCurrió 
deNtro de uNa CoNtieNda de oBra. t.C. oCtuBre 2539

HomiCidio. la ateNuaNte de riÑa eXCluYe laS 
aGraVaNteS del delito (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal). t.C. oCtuBre 2540

HomiCidio. para aCreditar la CaliFiCatiVa 
preViSta eN el artÍCulo 138, FraCCióN Vii, del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal, No 
BaSta demoStrar el eStado de eBriedad del 
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SuJeto aCtiVo, SiNo Que la raZóN por la 
Cual ÉSte aSumió la deCiSióN de priVar de 
la Vida al paSiVo Fue por el aNormal eStado 
de VoluNtad eN el Que Se eNCoNtraBa. t.C. aGoSto 1781

HomiCidio Y FemiNiCidio. SuS SimilitudeS Y 
diFereNCiaS (leGiSlaCióN peNal del diStrito 
Federal). t.C. diCiemBre 1336

HomiCidio Y leSioNeS. loS artÍCuloS 110 Y 
112 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
del eStado de miCHoaCÁN, Que reGulaN 
aSpeCtoS relaCioNadoS CoN laS prueBaS 
Que permiteN aCreditar eSoS delitoS, No 
VulNeraN la GaraNtÍa de eXaCta apliCa-
CióN de la leY peNal. 1a. diCiemBre 528

HoNorarioS por preStaCióN de SerViCioS 
proFeSioNaleS. la Falta de paCto SoBre Su 
CuaNtÍa No impide Su CoBro (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla). t.C. marZo 1164

HoNorarioS preViStoS eN loS artÍCuloS 137, 
Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN Y 104 de Su reGlameNto. No eS CoN-
JuNtameNte CoN la NotiFiCaCióN del reQue-
rimieNto de oBliGaCioNeS SiNo CoN la de la 
reSoluCióN Que determiNa la iNFraCCióN 
de Que Se trate, CuaNdo la autoridad deBe 
HaCer del CoNoCimieNto del CoNtriBuYeNte 
Su moNto. t.C. Julio 1868

HoraS eXtraordiNariaS. para la proCedeN-
Cia de Su paGo No eS iNdiSpeNSaBle eXpre-
Sar eN loS HeCHoS de la demaNda CuÁNdo 
ComeNZaBa Y CuÁNdo CoNCluÍa la JorNada 
eXtraordiNaria. t.C. marZo 1165
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HoraS eXtraS. la CaNtidad Que por eSe CoN-
Cepto Sea motiVo de CoNdeNa eN el JuiCio 
laBoral, No Forma parte del Salario iNte-
Grado para la CuaNtiFiCaCióN de SalarioS 
CaÍdoS. 2a./J. Julio 947

HoraS eXtraS. para eFeCtoS de Su CuaNtiFi-
CaCióN reSpeCto de traBaJadoreS de plata-
FormaS mariNaS, deBe CoNSiderarSe la 
duraCióN de la JorNada de traBaJo eSta-
BleCida eN la leY Federal del traBaJo, Y No 
la determiNada eN el CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo SoBre todo Si eXCede loS mÁXi-
moS preViStoS eN aQuÉlla. t.C./J. Julio 1616

HoraS eXtraS. SoN iNVeroSÍmileS CuaNdo 
el traBaJador SeÑala Que laBoraBa Cua-
tro HoraS eN eXCeSo auN CuaNdo GoZaBa 
de treiNta miNutoS para deSCaNSar Y tomar 
SuS alimeNtoS, pero SiN preCiSar de QuÉ 
Hora a QuÉ Hora eStaBa CompreNdido. t.C. oCtuBre 2578

HoraS eXtraS. Su paGo eS improCedeNte CoN 
BaSe eN uN Salario al Que Se iNteGre, a Su 
VeZ, la parte proporCioNal de HoraS eXtraS 
laBoradaS, auN CuaNdo Se HaYaN laBo-
rado eN Forma CoNtiNua Y permaNeNte. t.C. aBril 1741

HoraS eXtraS. Su retriBuCióN tratÁNdoSe 
de traBaJadoreS al SerViCio de loS pode-
reS del eStado, muNiCipioS e iNStituCioNeS 
deSCeNtraliZadaS de BaJa CaliForNia Que 
laBoreN eN dÍa de deSCaNSo oBliGatorio. t.C. aGoSto 1782

HuelGa. No reÚNe la Calidad de patróN 
para la Firma de uN CoNtrato ColeCtiVo de 
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traBaJo, QuieN eS VeNCedor eN uNa liCita-
CióN pÚBliCa Y aÚN No eJeCuta la oBra. t.C. JuNio 874

HuelGa. Si Se aCredita Que la emplaZada eS 
uNa iNduStria o NeGoCio Familiar eN la Que 
Sólo laBoraN loS dueÑoS, SuS CóNYuGeS, 
aSCeNdieNteS, deSCeNdieNteS Y pupiloS, deBe 
deCretarSe la CoNCluSióN del proCedimieN-
to relatiVo. t.C. maYo 1925

iGualdad aNte la leY. el dereCHo relatiVo 
Se GaraNtiZa eN FaVor de la VÍCtima u oFeN-
dido de uN delito, CuaNdo el medio de im-
puGNaCióN CoNtra la reSoluCióN Que CoN-
Firma el No eJerCiCio de la aCCióN peNal eS 
reSuelto por uN JueZ peNal de primera 
iNStaNCia (iNapliCaBilidad del artÍCulo 19, 
FraCCióN iX, de la leY de JuStiCia admiNiS-
tratiVa del eStado de SaN luiS potoSÍ). t.C. aGoSto 1785

iGualdad aNte la leY Y No diSCrimiNaCióN. 
Su CoNNotaCióN JurÍdiCa NaCioNal e iNter-
NaCioNal. 1a. aGoSto 487

iGualdad. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN eN loS Que Se aleGue Viola-
CióN a diCHo priNCipio, Si el QueJoSo No 
proporCioNa el parÁmetro o tÉrmiNo de 
ComparaCióN para demoStrar Que la Nor-
ma impuGNada otorGa uN trato diFereN-
Ciado. 1a. aGoSto 488

imparCialidad. CoNteNido del priNCipio pre-
ViSto eN el artÍCulo 17 CoNStituCioNal. 1a./J. FeBrero 460

imparCialidad del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. Se poNe eN 
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rieSGo CuaNdo el SeCretario de aCuerdoS 
de uNa de SuS SalaS, SimultÁNeameNte, 
tieNe la repreSeNtaCióN proCeSal de alGu-
Na de laS parteS eN el JuiCio, lo Que ame-
rita la CoNCeSióN del amparo para Que Se 
deJe iNSuBSiSteNte la SeNteNCia eN Que Hu-
Biere iNterVeNido, SiN perJuiCio de Que Se 
aNaliCeN otraS ViolaCioNeS proCeSaleS 
CometidaS, a FiN de Que al CumplimeNtarSe 
el Fallo QuedeN ZaNJadaS todaS. t.C. diCiemBre 1370

impedimeNto eN materia laBoral. CuaNdo 
de autoS CoNSta Que uNo de loS iNteGraN-
teS del triBuNal de CoNCiliaCióN Y arBitra-
Je FiGuró Como apoderado de uNa de laS 
parteS, el SupleNte reSpeCtiVo eS el ÚNiCo 
leGalmeNte autoriZado para partiCipar eN 
el diCtado del laudo (leGiSlaCióN del eStado 
de miCHoaCÁN). t.C. SeptiemBre 1767

impedimeNto. eS improCedeNte el Que Se 
HaCe Valer para Que loS maGiStradoS del 
poder JudiCial de la FederaCióN Se aBSteN-
GaN de CoNoCer a Su VeZ, de uN impedimeNto 
Que Se Sometió a Su CoNSideraCióN. t.C. Julio 1869

impedimeNto. eS iNFuNdado el plaNteado 
por el maGiStrado de uN triBuNal uNitario 
de CirCuito para CoNoCer del reCurSo de 
apelaCióN promoVido CoNtra uNa reSolu-
CióN de FoNdo eN materia peNal, Si Sola-
meNte iNterViNo Como JueZ eN determiNa-
CioNeS de trÁmite Y No de FoNdo. t.C. aGoSto 1786

impedimeNto. eS iNFuNdado el propueSto 
por uN maGiStrado eN la reViSióN, por 
HaBer CoNoCido del trÁmite del JuiCio de 
amparo iNdireCto SiN reSolVer Su FoNdo. t.C./J. maYo 1666



2054 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

impedimeNto por CauSa de eNemiStad ma-
NiFieSta. para CaliFiCarlo de leGal BaSta 
la maNiFeStaCióN del JuZGador eN el SeN-
tido de uBiCarSe eN tal SupueSto, CoN iNde-
peNdeNCia de Que eXiSta uNa deNuNCia peNal 
o Querella eN Su CoNtra por uNa de laS 
parteS, Su aBoGado o repreSeNtaNte eN el 
JuiCio de amparo. 2a./J. FeBrero 1076

impedimeNto por eNemiStad maNiFieSta. la 
eXiSteNCia de uNa deNuNCia peNal Formu-
lada por alGuNa de laS parteS eN CoNtra 
del JuZGador Que CoNoCe de uN aSuNto de 
Su CompeteNCia, No eS SuFiCieNte por SÍ 
miSma para CaliFiCarlo de leGal; SÍ lo eS eN 
el CaSo de la deNuNCia Formulada a tÍtulo 
perSoNal por el FuNCioNario JudiCial eN 
CoNtra de aQuÉllaS. 1a./J. aBril 469

impedimeNto. prueBaS eN el, deBeN reNdirSe 
NeCeSariameNte eN la audieNCia preViSta 
eN el artÍCulo 70 de la leY de amparo. t.C. maYo 1927

impedimeNtoS eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. operaN reSpeCto de loS 
SeCretarioS de aCuerdoS de laS SalaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. t.C. diCiemBre 1371

importaCióN de VeHÍCuloS uSadoS. el deCre-
to relatiVo Que eStaBleCe laS CoNdiCioNeS 
para Que proCeda la importaCióN deFiNi-
tiVa de aQuÉlloS, puBliCado el 24 de diCiem-
Bre de 2008 eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN, No VulNera el artÍCulo 133 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, al eXiGir la preSeNtaCióN del 
CertiFiCado de oriGeN CorreSpoNdieNte. 1a. SeptiemBre 507
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improCedeNCia de la aCCióN. el triBuNal 
de apelaCióN tieNe FaCultadeS para aNali-
Zar de oFiCio la eXiSteNCia de uNa diVerSa 
CauSal a la adVertida por el JueZ de pri-
mera iNStaNCia, Que CoNSidera iNCorreCta, 
Y CoNFirmar el Fallo reCurrido (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla). t.C. oCtuBre 2579

improCedeNCia de la VÍa. No eS FaCtiBle 
deCretarla CuaNdo el litiGio iNVoluCra el 
eJerCiCio de aCCioNeS de diStiNta Natu-
raleZa, No puede diVidirSe la CoNtiNeNCia 
de la CauSa. t.C. oCtuBre 2580

improCedeNCia de la VÍa. Si eN el laudo Se 
reSuelVe FuNdada diCHa eXCepCióN, pro-
Cede el aNÁliSiS de la CompeteNCia del tri-
BuNal reSpoNSaBle eN el amparo direCto 
Como ViolaCióN aNÁloGa a laS preViStaS 
eN el artÍCulo 159 de la leY de la materia eN 
relaCióN CoN el primer pÁrraFo del ar-
tÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal (iN-
terpretaCióN CoNForme de loS artÍCuloS 
1o., 5o., FraCCióN i, de la leY de loS traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado Y 154 del CódiGo 
de JuStiCia admiNiStratiVa, amBoS del eS-
tado de miCHoaCÁN). t.C. oCtuBre 2581

improCedeNCia del amparo. No Se CoNFi-
Gura uN motiVo maNiFieSto para el deSe-
CHamieNto de plaNo de la demaNda relatiVa 
CuaNdo el aCto reClamado lo CoNStituYe 
la reSoluCióN del pleNo del CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal Que deCreta el CeSe 
del QueJoSo Como aCtuario JudiCial. t.C. aGoSto 1787

improCedeNCia del amparo por CoNSeN-
timieNto del aCto reClamado. Si eNtre loS 
eFeCtoS de ÉSte Se ordeNa deVolVer al aCtor 
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loS doCumeNtoS FuNdatorioS de la aCCióN 
Y el QueJoSo CompareCe aNte la autori-
dad a reCoGerloS, SiN Que Se le HaYa reQue-
rido Y aperCiBido CoN medida de apremio 
alGuNa, Se aCtualiZa la CauSal preViSta eN 
el artÍCulo 73, FraCCióN Xi, de la leY de la 
materia. t.C. SeptiemBre 1779

improCedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo. la reSoluCióN Que diFiere 
iNdeFiNidameNte el eStudio de SuS CauSaS, 
CuaNdo la leGiSlaCióN relatiVa preVea 
Que al apareCer o SoBreVeNir alGuNa de 
ellaS proCederÁ el SoBreSeimieNto Y Que 
ÉSte puede deCretarSe eN CualQuier etapa 
del proCedimieNto, Ya Sea de oFiCio o a peti-
CióN de parte, eS impuGNaBle eN amparo 
iNdireCto (apliCaCióN aNalóGiCa de laS teSiS 
p. CXXXiV/96 Y 2a./J. 68/2002). t.C. aGoSto 1787

improCedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo. laS CopiaS SimpleS de uNa 
diVerSa demaNda de Nulidad eN la Que Se 
impuGNaN loS miSmoS aCtoS, eXHiBidaS por 
la autoridad demaNdada, No GeNeraN Cer-
teZa de Que Se aCtualiZa la CauSa preViSta 
eN el artÍCulo 8o., FraCCióN V, de la leY Fede-
ral de proCedimieNto relatiVo. t.C. diCiemBre 1371

improCedeNCia. Se aCtualiZa eN el JuiCio de 
amparo Si el JuZGador adVierte Que loS 
eFeCtoS de uNa eVeNtual SeNteNCia proteC-
tora proVoCarÍaN la traNSGreSióN de SuS 
NormaS o priNCipioS reCtoreS. 2a./J. aBril 1059

improCedeNCia. Se aCtualiZa eN el JuiCio de 
amparo Si el JuZGador adVierte Que loS 
eFeCtoS de uNa eVeNtual SeNteNCia proteC-
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tora proVoCarÍaN traNSGreSióN al priNCi-
pio de relatiVidad. 2a./J. aBril 1060

improCedeNCia Y SoBreSeimieNto eN el Jui-
Cio de amparo. laS CauSaS preViStaS eN 
loS artÍCuloS 73 Y 74 de la leY de la mate-
ria, reSpeCtiVameNte, No SoN iNCompati-
BleS CoN el artÍCulo 25.1 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. t.C. marZo 1167

impueSto para eduCaCióN Y oBraS pÚBli-
CaS muNiCipaleS. loS artÍCuloS 92 a 95 de la 
leY de HaCieNda de loS muNiCipioS del eS-
tado de QuerÉtaro Que lo preVÉN, al teNer 
Como preSupueSto oBJetiVo otro impueSto, 
traNSGredeN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de 
la CoNStituCióN Federal. t.C./J. NoViemBre 1665

impueSto para el FomeNto de la eduCaCióN 
pÚBliCa eN el eStado, para CamiNoS Y SerVi-
CioS SoCialeS. el HeCHo de Que loS artÍCu-
loS 33 a 37 de la leY de HaCieNda del eStado 
de QuerÉtaro Que lo eStaBleCeN, CoNSide-
reN Como HeCHo impoNiBle loS paGoS por 
CoNCepto de impueStoS Y dereCHoS loCa-
leS, traNSGrede el priNCipio de proporCio-
Nalidad triButaria. t.C./J. NoViemBre 1678

impueSto predial. eFeCtoS de laS SeNteN-
CiaS Que deClareN Violatorio del priNCi-
pio de eQuidad triButaria el eStaBleCimieN-
to de uNa taSa Superior para loS predioS 
urBaNoS No ediFiCadoS (leGiSlaCióN del 
muNiCipio de GuadalaJara, JaliSCo). 2a./J. FeBrero 1123

impueSto predial. el reCiBo o CertiFiCado 
de paGo eS SuFiCieNte para aCreditar el iN-
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terÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo pro-
moVido CoNtra laS leYeS Que lo eStaBleCeN. 2a./J. NoViemBre 1305

impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. 
el artÍCulo 65, FraCCióN i, de la leY de Ha-
CieNda del muNiCipio de SaN FraNCiSCo de 
loS romo del eStado de aGuaSCalieNteS, 
al eStaBleCer Que loS partidoS polÍtiCoS 
NaCioNaleS eStarÁN eXeNtoS de paGarlo, 
Siempre Y CuaNdo ÉStoS SeaN para Su uSo 
propio, traNSGrede el priNCipio de reSerVa 
de FueNteS de iNGreSoS muNiCipaleS pre-
ViSto eN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, iNCiSo 
a), de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 5 de marZo de 2009). p./J. Julio 341

impueSto SoBre eroGaCioNeS por remuNe-
raCióN al traBaJo perSoNal SuBordiNado. 
el artÍCulo 21, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
GeNeral de HaCieNda del eStado de YuCa-
tÁN, al CoNtemplar Como oBJeto de aQuÉl 
laS CaNtidadeS Que por CoNCepto de aNti-
CipoS reCiBaN loS miemBroS de laS SoCie-
dadeS CiVileS, CoNtraVieNe el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2011). 2a./J. oCtuBre 1658

impueSto SoBre teNeNCia o uSo de VeHÍCu-
loS. el artÍCulo 122, FraCCióN ii Y Último 
pÁrraFo, de la leY de HaCieNda del eStado 
de NueVo leóN, No traNSGrede el priNCi-
pio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN Vi-
GeNte eN 2011). 2a./J. aGoSto 638

impueSto SoBre teNeNCia o uSo de VeHÍCu-
loS. el artÍCulo 129 de la leY de HaCieNda del 
eStado de NueVo leóN, al No eStaBleCer 
CoN CerteZa la Forma de determiNar la 
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BaSe GraVaBle del triButo, Viola el priNCi-
pio de leGalidad triButaria. t.C./J. aBril 1417

impueSto SoBre teNeNCia o uSo de VeHÍCu-
loS. el artÍCulo 129 de la leY de HaCieNda 
del eStado de NueVo leóN, eS Violatorio de 
la GaraNtÍa de leGalidad triButaria pre-
ViSta eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN Federal, al No deFiNir uNo 
de loS elemeNtoS Ni el proCedimieNto Que 
SirVe para el CÁlCulo del triButo. t.C./J. aBril 1418

impueSto SoBre teNeNCia o uSo de VeHÍCu-
loS. el artÍCulo 129 de la leY de HaCieNda 
del eStado de NueVo leóN, eS Violatorio de 
la GaraNtÍa de leGalidad triButaria, pre-
ViSta eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, al HaCer uNa remiSióN tÁCi-
ta de la BaSe del impueSto a uNa leY Fede-
ral Que No preVÉ el CÁlCulo del triButo. t.C./J. aBril 1419

impueStoS adiCioNaleS de FomeNto eduCa-
tiVo Y aSiSteNCia SoCial, a la CorrieNte tu-
rÍStiCa Y de la reCuperaCióN eColóGiCa Y 
ForeStal. loS artÍCuloS 43, 45 Y 46 de la leY 
de HaCieNda del eStado de Guerrero Que, 
reSpeCtiVameNte, loS preVÉN, auN CuaNdo 
No eStaBleCeN todoS loS elemeNtoS de di-
CHaS CoNtriBuCioNeS, No ViolaN el priNCi-
pio de leGalidad triButaria. t.C. oCtuBre 2582

impueStoS al ComerCio eXterior. para Que 
Se aCtualiCe la eXCepCióN de paGo relatiVa 
preViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN XiV, de 
la leY aduaNera, laS merCaNCÍaS deStiNa-
daS a iNStituCioNeS de Salud pÚBliCa deBeN 
teNer Como puNto de lleGada uNa uNidad 
orGÁNiCameNte eStruCturada de uNa depeN-
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deNCia o eNtidad de la admiNiStraCióN pÚBli-
Ca Federal o loCal, o uNa iNStituCióN SoCial 
o priVada, perteNeCieNte al SiStema NaCio-
Nal de Salud, eN doNde Se lleVeN a CaBo 
aCtiVidadeS o iNVeStiGaCioNeS eN la mate-
ria. t.C. aBril 1743

impueStoS direCtoS e iNdireCtoS. SuS diFe-
reNCiaS, a la luZ de la GaraNtÍa de eQuidad 
triButaria. 1a. maYo 1098

impuGNaCióN del aCta de aSamBlea de aSiG-
NaCióN de dereCHoS aGrarioS. eS iNapliCa-
Ble el plaZo relatiVo eStaBleCido eN el ar-
tÍCulo 61 de la leY de la materia, CuaNdo 
aQuÉlla deCidió CoNtra lo reSuelto por el 
triBuNal Superior aGrario eN CumplimieN-
to a uNa eJeCutoria de amparo. t.C. oCtuBre 2593

imputaCióN de HeCHoS FalSoS Y SimulaCióN 
de prueBaS. la NeGatiVa de uNa ordeN de 
apreHeNSióN Y el auto de liBertad por Falta 
de elemeNtoS para proCeSar, No CoNStitu-
YeN reSoluCioNeS irreVoCaBleS Que poN-
GaN FiN al proCeSo Que Se iNStruYa por 
el delito atriBuido Y, por taNto, CoN diCHaS 
determiNaCioNeS No Se Cumple CoN el reQui-
Sito de proCediBilidad para aCreditar 
aQuel ilÍCito (leGiSlaCióN del eStado de 
Guerrero). t.C. oCtuBre 2593

iNCapaCidad para Heredar. la oFeNSa al 
autor de la SuCeSióN Y a SuS deSCeNdieN-
teS, deBe Ser eN Vida de aQuÉl. t.C. eNero 4481

iNCapaCidad parCial permaNeNte. el Certi-
FiCado mÉdiCo eN el Que el iNStituto de SeGu-
ridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa-
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doreS del eStado la HaCe CoNStar (Formato 
rt-09), eS uNa reSoluCióN deFiNitiVa impuG-
NaBle aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. t.C. diCiemBre 1372

iNCeNtiVo por puNtualidad Y aSiSteNCia de 
loS traBaJadoreS de la ComiSióN Federal 
de eleCtriCidad. No Forma parte del Sala-
rio para CuaNtiFiCar la prima de aNtiGÜe-
dad Y la peNSióN JuBilatoria. t.C. marZo 1168

iNCideNte CrimiNal eN el JuiCio eJeCutiVo 
merCaNtil. No SuSpeNde el proCedimieNto. t.C. diCiemBre 1373

iNCideNte de daÑoS Y perJuiCioS. oFre-
CimieNto de la prueBa periCial deSde la 
promoCióN de aQuÉl, deBe preVeNirSe al oFe-
reNte eN el auto eN Que Se apertura el 
periodo proBatorio para Que SuBSaNe 
alGuNa irreGularidad. t.C. aBril 1744

iNCideNte de daÑoS Y perJuiCioS preViSto 
eN el artÍCulo 129 de la leY de amparo. eS 
improCedeNte CuaNdo la SuSpeNSióN del 
aCto reClamado Se HuBiere CoNCedido a 
perSoNaS moraleS oFiCialeS Y por taNto 
No Se HuBiere eXHiBido GaraNtÍa aNte el 
JueZ de diStrito o autoridad Que HaYa CoNo-
Cido del JuiCio de amparo. t.C. FeBrero 2307

iNCideNte de daÑoS Y perJuiCioS preViSto 
eN el artÍCulo 129 de la leY de amparo. pro-
Cede auN aNte la Falta de eXHiBiCióN mate-
rial de GaraNtÍa a CarGo de la QueJoSa 
CuaNdo ÉSta eS uNa perSoNa moral oFiCial. 1a./J. aGoSto 387

iNCideNte de FalSedad de Firma de la demaN-
da laBoral. la reSoluCióN Que lo deClara 
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improCedeNte eS uN aCto de impoSiBle repa-
raCióN CoNtra el Que proCede el amparo 
iNdireCto. t.C. oCtuBre 2594

iNCideNte de FalSedad de la Firma Que CalZa 
el eSCrito de iNterpoSiCióN Y eXpreSióN de 
aGraVioS del reCurSo de QueJa preViSto 
por el artÍCulo 95, FraCCióN Xi, de la leY de 
amparo. proCede admitir el promoVido 
duraNte la SuStaNCiaCióN Y reSoluCióN 
de diCHo medio de impuGNaCióN SiN SuS-
peNderlo. t.C. SeptiemBre 1780

iNCideNte de Falta de perSoNalidad eN CoN-
tra de uN terCero. Su deSeCHamieNto eS 
SuSCeptiBle de eStudiarSe eN el JuiCio de 
amparo direCto (iNterpretaCióN de la JuriS-
prudeNCia p./J. 4/2001). t.C. oCtuBre 2595

iNCideNte de Falta de perSoNalidad eN el 
amparo. Su tramitaCióN eStÁ reGulada eN 
el artÍCulo 360 del CódiGo Federal de pro-
CedimieNtoS CiVileS, de apliCaCióN Suple-
toria a la leY de la materia. t.C. aBril 1745

iNCideNte de Falta de perSoNalidad eN el 
JuiCio laBoral. alCaNCeS leGaleS de la SeN-
teNCia de amparo Que otorGó la proteC-
CióN CoNStituCioNal CoNtra la iNterloCu-
toria relatiVa. t.C. aBril 1745

iNCideNte de Falta de perSoNalidad. eS pro-
CedeNte eN el amparo direCto, deSpuÉS de 
admitida la demaNda Y reCoNoCida la per-
SoNalidad de la QueJoSa, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 13 de la leY de amparo, auNQue Su 
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eStudio Se limitarÁ a reViSar Que HaYa 
Sido CorreCto diCHo reCoNoCimieNto. 1a./J. eNero 2453

iNCideNte de Falta de perSoNalidad pre-
ViSto eN el CódiGo de ComerCio. Sólo pro-
Cede eN CoNtra de laS parteS CoNteNdieN-
teS. t.C. oCtuBre 2596

iNCideNte de iNCoNFormidad. deBe deCla-
rarSe FuNdado el promoVido CoNtra la 
determiNaCióN del JueZ de diStrito Que 
tieNe por Cumplida la SeNteNCia Que CoN-
Cedió el amparo por ViolaCióN a la GaraN-
tÍa de impartiCióN de JuStiCia proNta, Si la 
JuNta No Ha diCtado el laudo eN el JuiCio 
Natural. t.C. FeBrero 2308

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. la 
deVoluCióN de loS autoS al órGaNo JuriSdiC-
CioNal Que CoNoCió Y reSolVió el JuiCio de 
amparo, para realiZar aCtoS Y trÁmiteS iNHe-
reNteS al CumplimieNto de la eJeCutoria, 
deJa SiN eFeCtoS el diCtameN del triBuNal 
ColeGiado de CirCuito (iNterrupCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 167/2007). 2a./J. oCtuBre 1342

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. Si de 
autoS Se adVierte Que la autoridad demaN-
dada eN el JuiCio Natural No Fue reQuerida 
por el A QUO para dar CumplimieNto a la 
SeNteNCia de amparo, deBerÁN remitirSe 
loS autoS al JueZ de diStrito para Que re-
poNGa el proCedimieNto Y, eN el CaSo de 
Que aQuÉlla No Cumpla, la reQuiera a tra-
VÉS de Su Superior JerÁrQuiCo. t.C. aGoSto 1788

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. Si el 
JueZ de diStrito CoNCedió el amparo para 
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Que eN oBSerVaNCia al priNCipio de JuSti-
Cia proNta Y Completa la autoridad reS-
poNSaBle diera CumplimieNto a uN laudo 
relaCioNado CoN CoNFliCtoS laBoraleS 
BuroCrÁtiCoS, SiN preCiSar laS direCtri-
CeS NeCeSariaS para Que Se aCatara el Fallo 
proteCtor eN SuS tÉrmiNoS, deBe repo-
NerSe el proCedimieNto relatiVo (leGiSla-
CióN eN el eStado de BaJa CaliForNia). t.C. oCtuBre 2597

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia tra-
tÁNdoSe de eJeCutoriaS Que CoNCedeN el 
amparo Y Que tieNeN Como eFeCto la deVo-
luCióN de CaNtidad lÍQuida, relatiVa a la 
SuBCueNta de ViVieNda de la CueNta iNdi-
Vidual del traBaJador deriVada de la iN-
CoNStituCioNalidad del artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio del deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero 
de 1997 por el Que Se reForma Y adiCioNa 
la leY del iNStituto del FoNdo NaCioNal 
de la ViVieNda para loS traBaJadoreS. pre-
Vio a Su trÁmite, eS meNeSter Que el JueZ 
de diStrito reCaBe loS elemeNtoS NeCeSa-
rioS para determiNar la CaNtidad Que deBe-
rÁ eNtreGarSe eN Numerario. t.C./J. FeBrero 2084

iNCideNte de liQuidaCióN eN el JuiCio laBo-
ral. la parte demaNdada tieNe iNterÉS JurÍ-
diCo para impuGNar Su ileGal apertura. 2a./J. Julio 962

iNCideNte de Nulidad de aCtuaCioNeS eN 
loS JuiCioS oraleS SumarÍSimoS. CoNtra 
el auto Que lo deSeCHa No proCede re-
CurSo alGuNo (iNapliCaBilidad de la teSiS 
Vi.2o.C.567 C). t.C. aBril 1746

iNCideNte de Nulidad de CoNVeNio de SuSti-
tuCióN patroNal Y aSuNCióN de reSpoNSa-
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BilidadeS laBoraleS. al CoNStituir la re-
SoluCióN Que lo deSeCHa uNa aFeCtaCióN 
Cierta e iNmediata Que No puede reparar-
Se eN el laudo Que reSuelVa el deSpido 
iNJuStiFiCado proCede eN Su CoNtra el 
amparo iNdireCto. t.C. FeBrero 2309

iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN 
amparo. eS iNFuNdado el Que Se iNterpoNe 
CoNtra la NotiFiCaCióN por liSta del eN-
VÍo de uN eXpedieNte a uN triBuNal Cole-
Giado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la SeGuNda reGióN para Su reSoluCióN, 
por eStimar Que deBió praCtiCarSe per-
SoNalmeNte. t.C. marZo 1168

iNCideNte de repoSiCióN de autoS eN el am-
paro. proCede auN CuaNdo el eXpedieNte 
relatiVo Se deStruYó CoN BaSe eN aCuer-
doS GeNeraleS del pleNo de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN Y del CoN-
SeJo de la JudiCatura Federal. t.C. marZo 1169

iNCideNte de SuSpeNSióN. CaSo eN Que 
Queda SiN materia. t.C. diCiemBre 1374

iNCideNte de SuSpeNSióN. proCede deCla-
rarlo SiN materia CuaNdo Se demueStre 
Que Se reSolVió SoBre la deFiNitiVa eN uN 
diVerSo JuiCio de amparo promoVido por 
el propio QueJoSo CoNtra laS miSmaS auto-
ridadeS Y por loS miSmoS aCtoS, auN CuaN-
do Se HaYa diCtado SeNteNCia eJeCutoria 
eN el priNCipal. 1a./J. maYo 776

iNCideNte de ViolaCióN a la SuSpeNSióN eN 
el amparo. HipóteSiS eN Que eS iNFuNdado 
CoNtra la aBSteNCióN de la autoridad de 



2066 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

ordeNar a la iNStituCióN BaNCaria CorreS-
poNdieNte Que permita al partiCular diSpo-
Ner de loS reCurSoS depoSitadoS eN laS 
CueNtaS BaNCariaS reSpeCto de laS Que 
Se CoNCedió la SuSpeNSióN de Su aSeGu-
ramieNto. t.C. eNero 4481

iNCideNte No eSpeCiFiCado. laS reSoluCio-
NeS Que deCideN Su materia priNCipal, Sea a 
traVÉS de la tramitaCióN CorreSpoNdieNte 
o de plaNo, SoN impuGNaBleS a traVÉS del 
reCurSo de apelaCióN (leGiSlaCióN proCeSal 
peNal Federal). t.C. eNero 4482

iNCompeteNCia de la autoridad emiSora 
del aCto impuGNado eN el JuiCio CoNteNCio-
So admiNiStratiVo Federal. CuaNdo reSulte 
FuNdada, el aNÁliSiS de loS aGraVioS eNCa-
miNadoS a CoNtroVertir el FoNdo del aSuN-
to Sólo proCede tratÁNdoSe de la HipóteSiS 
eN Que aQuÉlla deriVe de uNa iNSuFiCieNte 
FuNdameNtaCióN, pero No CuaNdo Se ad-
Vierta la iNeXiSteNCia de FaCultadeS (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 11 de diCiemBre 
de 2010). t.C. marZo 1170

iNCompeteNCia eN materia merCaNtil. opor-
tuNidad proCeSal para deClararla por ra-
ZóN de territorio o materia. t.C. oCtuBre 2598

iNCoNFormidad CoNtra la reSoluCióN Que 
deClara Cumplida uNa eJeCutoria de am-
paro. auN CuaNdo el eSCrito relatiVo Se 
preSeNte Fuera del tÉrmiNo eStaBleCido 
eN el artÍCulo 105 de la leY de amparo, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe aNa-
liZarla oFiCioSameNte, por tratarSe de uNa 
CueStióN de ordeN pÚBliCo al teNor de loS 
artÍCuloS 80 de la Citada leY Y 25, Numeral 
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1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere-
CHoS HumaNoS. t.C. oCtuBre 2599

iNCoNFormidad CoNtra la reSoluCióN Que 
tieNe por Cumplida la eJeCutoria emitida 
eN amparo direCto. para CoNSiderar Cum-
plido el Fallo proteCtor deBe realiZarSe 
uN eXameN ComparatiVo GeNeral o BÁSiCo 
a FiN de CoNoCer Si la Forma de repoNer 
el proCedimieNto o la emiSióN de la NueVa 
reSoluCióN aCata todoS Y Cada uNo de loS 
aSpeCtoS deFiNidoS eN el JuiCio de GaraN-
tÍaS. 1a./J. FeBrero 487

iNCoNFormidad. deBe deSeCHarSe por im-
proCedeNte, Si Se promueVe CoNtra la re-
SoluCióN diCtada por uN JueZ de diStrito 
deNtro del iNCideNte de CuaNtiFiCaCióN 
para la liQuidaCióN de CaNtidadeS a deVol-
Ver al QueJoSo. t.C. Julio 1869

iNCoNStituCioNalidad de leYeS eN amparo 
direCto. CuaNdo el primer aCto de apliCa-
CióN de la Norma impuGNada Se oriGiNe 
duraNte el trÁmite del JuiCio Natural, eS 
NeCeSario Que el QueJoSo preViameNte 
aGote loS reCurSoS ordiNarioS. 1a. maYo 1099

iNCoNStituCioNalidad de uNa Norma SaN-
CioNatoria de CarÁCter admiNiStratiVo. 
No puede deClararSe BaJo el Cerrado eS-
Quema Y loS miSmoS raZoNamieNtoS Que 
lleVarÍaN a deCretar la de uNa peNal, de 
CoNFormidad CoN loS priNCipioS Que reGu-
laN a ÉSta, al No Ser apliCaBleS a aQuÉlla 
de Forma irreStriCta. t.C. SeptiemBre 1682
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iNCremeNtoS SalarialeS. para Su CuaNtiFi-
CaCióN eN el iNCideNte de liQuidaCióN, laS 
JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe VÁlida-
meNte puedeN apartarSe de lo preViSto eN 
el artÍCulo 784, FraCCióN Xii, de la leY Fede-
ral del traBaJo. t.C. maYo 1928

iNCulpado CoN diSCapaCidad FÍSiCa (aFo-
NÍa). deSde Que riNda Su deClaraCióN pre-
paratoria, el JueZ deBe deSiGNarle uN tra-
duCtor o iNtÉrprete de leNGua de SeÑaS 
meXiCaNaS a FiN de GaraNtiZar Su deFeNSa 
adeCuada Y el deBido proCeSo leGal (leGiS-
laCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. JuNio 875

iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 6o., 
Cuarto pÁrraFo, FraCCióN ii, de la leY Fede-
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. No eXiSte la Falta GraVe Que 
permita el reCoNoCimieNto del dereCHo 
relatiVo CuaNdo el triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa deClara la 
Nulidad de la reSoluCióN impuGNada por 
HaBerSe FuNdado eN uNa leY Que Se CoNSi-
deró iNCoNStituCioNal por JuriSprudeN-
Cia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, auN CuaNdo eSe proNuNCiamieNto 
eS de leGalidad. t.C. marZo 1171

iNdemNiZaCióN preViSta eN loS artÍCuloS 6o., 
Cuarto pÁrraFo, FraCCióN ii, de la leY Fede-
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Y 34, SÉptimo pÁrraFo, FraCCióN ii, 
de la leY del SerViCio de admiNiStraCióN 
triButaria. eS improCedeNte deClararla, 
mediaNte uNa "iNterpretaCióN CoNForme", 
CuaNdo eN la reSoluCióN impuGNada eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Se apli-
Có uN artÍCulo deClarado iNCoNStituCio-
Nal, Si la autoridad Se allaNó al CoNteStar 
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la demaNda Y deJó SiN eFeCtoS eN Su totali-
dad el aCto CoNtroVertido, al reSpetarSe 
el priNCipio de SupremaCÍa CoNStituCioNal. t.C. oCtuBre 2601

ÍNdiCe NaCioNal de preCioS al CoNSumidor. 
el proCedimieNto para CalCularlo deBe 
puBliCarSe oportuNameNte eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN deNtro de loS 
primeroS dieZ dÍaS del meS SiGuieNte al 
Que CorreSpoNda. t.C. maYo 1928

ÍNdiCe NaCioNal de preCioS al CoNSumidor. 
la remiSióN Que a Él realiZa el artÍCulo 18 
BiS del CódiGo FiSCal, eN relaCióN CoN el 
Numeral 129 de la leY de HaCieNda, amBoS 
del eStado de NueVo leóN, No VulNera 
loS priNCipioS de leGalidad triButaria Y de 
reSerVa de leY. 2a./J. SeptiemBre 745

ÍNdiCeS NaCioNaleS de preCioS al CoNSu-
midor. modalidadeS de loS aCtoS impuG-
NadoS CuaNdo Se preteNdaN ComBatir 
aQuÉlloS eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal. t.C. maYo 1929

iNdiVidualiZaCióN de la peNa. el miNiSterio 
pÚBliCo No puede impuGNar la eStaBleCida 
eN la SeNteNCia emitida eN CumplimieNto a 
uNa reSoluCióN Que ordeNó la repoSiCióN 
del proCedimieNto eN uN reCurSo de ape-
laCióN Que CoNFirmó la impueSta eN la de 
primera iNStaNCia Si Sólo apeló el iNCul-
pado. t.C. marZo 1172

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN el delito 
de portaCióN de arma de FueGo SiN liCeN-
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Cia. para determiNar el Grado de CulpaBi-
lidad del SeNteNCiado por eSte ilÍCito No 
deBeN eValuarSe SuS aNteCedeNteS peNa-
leS CoN apoYo eN el artÍCulo 83 BiS, Último 
pÁrraFo, de la leY Federal de armaS de 
FueGo Y eXploSiVoS. t.C. NoViemBre 1865

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN la reiNCi-
deNCia. auN CuaNdo eS FaCultad poteSta-
tiVa de la autoridad JudiCial aumeNtar la 
SaNCióN priVatiVa de liBertad Que CoNSi-
dere apliCaBle al reiNCideNte, deBe eXpre-
Sar laS raZoNeS Que JuStiFiQueN tal proCe-
der (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C./J. maYo 1670

iNdiVidualiZaCióN de la peNa. la impoSiCióN 
del Grado de CulpaBilidad al JuStiCiaBle 
CoN BaSe eN uNa liSta de CirCuNStaNCiaS 
Que le BeNeFiCiaN o le perJudiCaN, SiN CoN-
FroNtar loS FaCtoreS eStaBleCidoS eN el 
artÍCulo 57 del CódiGo peNal del eStado 
de mÉXiCo, CareCe de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN Y HaCe proCedeNte la CoNCeSióN 
del amparo. t.C. diCiemBre 1375

iNdiVidualiZaCióN JudiCial de la peNa. para 
eStimar el Grado de CulpaBilidad. deBe 
tomarSe eN CueNta el ComportamieNto 
poSterior a la ComiSióN del delito. leGiS-
laCióN del diStrito Federal. t.C. marZo 1218

iNeJeCuCióN de SeNteNCia. Si duraNte Su 
tramitaCióN aNte la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN el JuZGado de oriGeN 
ordeNa la apertura de uN iNCideNte iNNo-
miNado, proCede deVolVer loS autoS del 
JuiCio de GaraNtÍaS a ÉSte. 1a./J. aBril 271
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iNeJeCuCióN de SeNteNCia. Si el CumplimieN-
to de la reSoluCióN CoNCeSoria de amparo 
reQuiere la determiNaCióN de uNa CaNti-
dad lÍQuida No preCiSada por el JueZ de 
diStrito, deBe deVolVÉrSele el eXpedieNte 
a FiN de Que Se alleGue de todoS loS ele-
meNtoS proBatorioS Que permitaN Su CuaN-
tiFiCaCióN Y, por eNde, diCHo CumplimieNto. 1a./J. Julio 452

iNeXiSteNCia leGal del eStado de HuelGa. 
Cómputo del tÉrmiNo de 24 HoraS para Que 
loS traBaJadoreS reaNudeN SuS laBoreS. 2a./J. FeBrero 1163

iNFoNaVit. CaSo eN Que Se Surte el CoNSeN-
timieNto tÁCito del artÍCulo oCtaVo traNSi-
torio del deCreto de reForma Y adiCióN a 
la leY relatiVa puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997 
(iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
85/2009). t.C./J. eNero 4065

iNFoNaVit. el artÍCulo 40 de la leY relatiVa, 
Que preVÉ la traNSFereNCia de loS reCur-
SoS de la SuBCueNta de ViVieNda Que No 
HuBieSeN Sido apliCadoS Como paGo de uN 
CrÉdito, a laS admiNiStradoraS de FoNdoS 
para el retiro No CoNtraVieNe el dereCHo 
de audieNCia. 2a. aGoSto 1005

iNFoNaVit. el artÍCulo 40 de la leY relatiVa, 
Que preVÉ la traNSFereNCia de loS reCur-
SoS de la SuBCueNta de ViVieNda Que No 
HuBieSeN Sido apliCadoS Como paGo de uN 
CrÉdito, a laS admiNiStradoraS de FoNdoS 
para el retiro No CoNtraVieNe el dereCHo 
de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. 2a. aGoSto 1005

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En EL 

TERCER PRECEdEnTE
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iNFoNaVit. el artÍCulo 40 de la leY relatiVa, 
Que preVÉ la traNSFereNCia de loS reCur-
SoS de la SuBCueNta de ViVieNda Que No 
HuBieSeN Sido apliCadoS Como paGo de uN 
CrÉdito, a laS admiNiStradoraS de FoNdoS 
para el retiro No CoNtraVieNe el dereCHo 
de ViVieNda. 2a. aGoSto 1006

iNFormaCióN CoNFideNCial. lÍmite al dere-
CHo de aCCeSo a la iNFormaCióN (leY Fede-
ral de traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFor-
maCióN pÚBliCa GuBerNameNtal). 1a. FeBrero 655

iNFormaCióN pÚBliCa. No tieNeN eSa Cali-
dad loS datoS eN poder de uNa eNtidad 
paraeStatal relatiVoS a la relaCióN de tra-
BaJo Que ÉSta Guarda CoN SuS empleadoS 
eN Su Calidad de patróN (apliCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 118/2010). t.C. diCiemBre 1375

iNFormaCióN reSerVada. lÍmite al dereCHo 
de aCCeSo a la iNFormaCióN (leY Federal de 
traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa GuBerNameNtal). 1a. FeBrero 656

iNFormaCióN teStimoNial AD PERPETUAM. la 
CitaCióN a loS ColiNdaNteS Y demÁS perSo-
NaS aNte QuieNeS Ha de reCiBirSe deBe Ser 
mediaNte NotiFiCaCióN perSoNal (leGiSla-
CióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. diCiemBre 1376

iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se ad-
Vierta la eXiSteNCia de uN NueVo aCto ViNCu-
lado a la omiSióN reClamada por ViolaCióN 
al dereCHo de petiCióN, el JueZ de diStrito 
deBe NotiFiCar perSoNalmeNte al QueJoSo 
Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para 
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Que Si lo eStima CoNVeNieNte amplÍe Su de-
maNda. 1a./J. maYo 801

iNForme preVio. el plaZo para reNdirlo iNi-
Cia a partir del momeNto eN Que la NotiFi-
CaCióN a la autoridad reSpoNSaBle Queda 
leGalmeNte HeCHa Y CoNCluYe a laS VeiNti-
Cuatro HoraS SiGuieNteS. 1a./J. maYo 817

iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer-
CiCio FiSCal de 2011. el primer aCto de apli-
CaCióN del artÍCulo 21, FraCCióN ii, apar-
tado 2, de la leY relatiVa para eFeCtoS de 
Su impuGNaCióN eN el amparo, Se demueS-
tra CoN la deClaraCióN aNual eN la Que 
reSulte impueSto SoBre la reNta a CarGo 
del CoNtriBuYeNte. t.C. NoViemBre 1866

iNGreSoS pÚBliCoS. el aNÁliSiS de la Natu-
raleZa JurÍdiCa de laS diSpoSiCioNeS Nor-
matiVaS Que loS preVÉN por parte del poder 
JudiCial de la FederaCióN, No impliCa Que 
Se iNVadaN laS atriBuCioNeS del poder 
leGiSlatiVo Ni Que Se eStaBleZCaN preSta-
CioNeS patrimoNialeS pÚBliCaS o CoNtri-
BuCioNeS VÍa iNterpretaCióN. 1a. marZo 277

iNmoViliZaCióN de depóSitoS BaNCarioS. 
eS ileGal Si el CrÉdito FiSCal No Se GaraN-
tiZó CoN el emBarGo de ÉStoS SiNo CoN el 
de BieNeS diVerSoS (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 156-BiS del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN). t.C. Julio 1870

iNSCripCióN reGiStral de uN BieN. auN CuaN-
do Sea ordeNada por uNa SeNteNCia eJe-
Cutoriada, el reGiStrador eStÁ FaCultado 
para CaliFiCar Si loS datoS del Que Se pre-
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teNde iNSCriBir, GuardaN ideNtidad CoN loS 
aSieNtoS reGiStraleS Y, eN CaSo de adVer-
tir alGuNa iNCoNGrueNCia, SuSpeNderla o 
NeGarla (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. maYo 1931

iNSCripCioNeS reGiStraleS Que No HaN Sido 
deClaradaS NulaS JudiCialmeNte. aNte la 
impoSiBilidad JurÍdiCa de Que la SeNteNCia 
relatiVa produZCa eFeCtoS reStitutorioS, 
eS improCedeNte el amparo eN Su CoNtra 
(leGiSlaCióN del eStado de CampeCHe). t.C. aBril 1747

iNSpeCCióN oCular. oportuNidad para oFre-
Cer laS CoNtraprueBaS para CoNteStar laS 
oBJeCioNeS a loS doCumeNtoS eXHiBidoS 
eN aQuÉlla. t.C. maYo 1932

iNSpeCtor de la proCuradurÍa de proteC-
CióN al amBieNte del eStado de miCHoaCÁN. 
eStÁ FaCultado para VeriFiCar el CumplimieN-
to de laS NormaS amBieNtaleS apliCaBleS 
eN la materia, moNitorear VeHÍCuloS oSteN-
SiBlemeNte CoNtamiNaNteS Y apliCar medi-
daS de SeGuridad reSpeCto de ÉStoS, aSÍ 
Como reteNer laS plaCaS o tarJeta de CirCu-
laCióN e impoNer multaS. t.C. SeptiemBre 1780

iNStaNCia de parte aGraViada. aNÁliSiS de 
diCHo priNCipio CuaNdo el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, al ad-
Vertir Que eS iNCompeteNte para CoNoCer 
del JuiCio CoNtra el aCto aNte Él impuGNa-
do, eN luGar de SoBreSeer, deBa SeÑalar 
al partiCular Que la VÍa de impuGNaCióN 
proCedeNte eS el amparo iNdireCto Y remi-
tir loS autoS al JuZGado de diStrito CorreS-
poNdieNte. t.C. marZo 1219
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iNStituCioNeS de CrÉdito. doCumeNtoS Que 
eN relaCióN CoN loS uSuarioS de SerViCioS 
FiNaNCieroS, No eStÁN a la liBre diSpoSi-
CióN Ni SoN parte de arCHiVo pÚBliCo. Car-
Ga de la prueBa de eXHiBir doCumeNtoS 
BaSe de la aCCióN Que deBe CoNSerVar uNa 
iNStituCióN FiNaNCiera. t.C. Julio 1870

iNStituCioNeS de CrÉdito eN liQuidaCióN o 
eN proCedimieNto de QuieBra. al CoNSide-
rarSe iNSolVeNteS, eStÁN oBliGadaS a otor-
Gar GaraNtÍa para reSpoNder por loS 
daÑoS Y perJuiCioS Que pueda oCaSioNar 
la SuSpeNSióN del aCto. t.C. SeptiemBre 1781

iNStituCioNeS Y SoCiedadeS mutualiStaS de 
SeGuroS. el artÍCulo 136, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY GeNeral relatiVa, No VulNera el 
artÍCulo 121, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. JuNio 5

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado de 
NueVo leóN. el artÍCulo 43 de la leY relatiVa, 
Que eStaBleCe a CarGo del JuBilado la 
taSa del 6% SoBre el moNto de Su peNSióN, 
para Que teNGa dereCHo a loS SerViCioS 
mÉdiCoS del SeGuro de eNFermedadeS Y 
materNidad, Viola loS priNCipioS de pro-
porCioNalidad Y eQuidad triButaria. t.C. oCtuBre 2602

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado de Nue-
Vo leóN. loS eFeCtoS del amparo Que deCla-
ra iNCoNStituCioNal el artÍCulo 43 de la leY 
relatiVa SoN para Que a loS peNSioNadoS 
Se leS reteNGa el miSmo porCeNtaJe Que 
CorreSpoNde a loS empleadoS eN aCtiVo 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIOnES En EL 

TEXTO Y PRECEdEnTE
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para Que SeaN aCreedoreS al SeGuro de 
eNFermedadeS Y materNidad. t.C. diCiemBre 1376

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado de 
SoNora. el artÍCulo 60 BiS B de la leY rela-
tiVa, al oBliGar a loS peNSioNadoS a apor-
tar el 10% de Su perCepCióN al FoNdo de 
peNSioNeS, Viola el dereCHo FuNdameNtal 
de iGualdad preViSto eN el artÍCulo 1o. de 
la CoNStituCióN Federal. t.C./J. oCtuBre 2086

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado de 
SoNora. el artÍCulo 60 BiS B de la leY rela-
tiVa, al oBliGar a loS peNSioNadoS a apor-
tar el 10% de Su perCepCióN al FoNdo de 
peNSioNeS, Viola el priNCipio de preViSióN 
SoCial iNmerSo eN el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), de la CoNSti-
tuCióN Federal. t.C./J. oCtuBre 2113

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado de 
SoNora. el artÍCulo 60 BiS B de la leY re-
latiVa, al oBliGar a loS peNSioNadoS o 
JuBiladoS de eSe orGaNiSmo a aportar 
meNSualmeNte el 10% de la CuaNtÍa de Su 
peNSióN meNSual al FoNdo de peNSioNeS, 
Viola el priNCipio de eQuidad triButaria. t.C. aGoSto 1790

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado. el ar-
tÍCulo 15 de la leY relatiVa, ViGeNte HaSta el 
31 de marZo de 2007, No Viola loS artÍCuloS 
123, apartado B, FraCCióN iV, Y 127, FraCCióN 
i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a. marZo 773
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iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado. el ar-
tÍCulo 51, Último pÁrraFo, de la leY relatiVa, 
Que diSpoNe la SuSpeNSióN de la peNSióN 
o peNSioNeS iNCompatiBleS Que eStÉ reCi-
BieNdo el traBaJador o peNSioNiSta Y el 
reiNteGro de laS SumaS perCiBidaS iNdeBi-
dameNte, No deBe iNterpretarSe eN el SeN-
tido de Que ÉSte teNGa Que Ser eN uNa Sola 
eXHiBiCióN, SiNo Que deBe HaCerSe eN uN 
plaZo Que No Sea iNFerior al eN Que aQuÉl 
laS reCiBió (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de marZo de 2007). t.C. aGoSto 1790

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado. loS 
artÍCuloS 17 Y dÉCimo traNSitorio de la leY 
relatiVa, No ViolaN loS artÍCuloS 123, apar-
tado B, FraCCióN iV Y 127, FraCCióN i, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS. 2a. eNero 3815

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieN-
da para loS traBaJadoreS. proCedimieNto 
para reQuerir a laS autoridadeS ViNCula-
daS al CumplimieNto de uN amparo CoNCe-
dido para eFeCtoS de deVoluCióN de loS 
FoNdoS aCumuladoS eN la SuBCueNta de 
ViVieNda, poSterioreS al 30 de JuNio de 1997. 2a./J. aBril 1074

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieN-
da para loS traBaJadoreS. Si ÉSte Se NieGa 
a deVolVer laS aportaCioNeS de la SuB-
CueNta reSpeCtiVa eS iNNeCeSario aCudir 
al JuiCio laBoral, preVio al amparo, Si Sólo 
Se aduCe ViolaCióN direCta a preCeptoS 
CoNStituCioNaleS (eXCepCióN al priNCipio 
de deFiNitiVidad eN el amparo). t.C. oCtuBre 2603
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iNStituto eleCtoral del eStado de oaXaCa. 
loS artÍCuloS 95, 99, 101, pÁrraFoS 1 Y 3; 104, 
iNCiSo B); 110, pÁrraFo 14; 111, pÁrraFo 3; 242, 
pÁrraFo 3; 247, iNCiSo B) Y 251, iNCiSo B), del 
CódiGo de iNStituCioNeS polÍtiCaS Y proCe-
dimieNtoS eleCtoraleS de la eNtidad Que 
preVÉN la eXiSteNCia de uN direCtor GeNe-
ral deNtro de Su eStruCtura orGÁNiCa, No 
CoNtraVieNeN la CoNStituCióN GeNeral de 
la repÚBliCa. p./J. eNero 423

iNStituto Federal de aCCeSo a la iNForma-
CióN pÚBliCa. eFeCtoS de SuS reSoluCioNeS. 1a. FeBrero 657

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CoN-
diCióN para eXiGir Su reSpoNSaBilidad eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 87 de Su reGlameNto 
de preStaCioNeS mÉdiCaS. t.C. NoViemBre 1867

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. el 
FoNdo de aHorro eS parte iNteGraNte 
del Salario para eFeCtoS del paGo de la 
prima de aNtiGÜedad de SuS traBaJadoreS 
Que Se JuBilaN por aÑoS de SerViCioS. 2a./J. FeBrero 1181

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. para 
FuNdar la CompeteNCia material de SuS 
SuBdeleGadoS para emitir CÉdulaS de liQui-
daCióN de CuotaS oBrero patroNaleS, eS 
SuFiCieNte Citar laS diSpoSiCioNeS del re-
GlameNto iNterior de diCHo orGaNiSmo 
deSCeNtraliZado. 2a./J. eNero 3451

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Si laS 
SemaNaS CotiZadaS eN el rÉGimeN oBliGa-
torio reSultaN iNVeroSÍmileS, la JuNta deBe 
reSolVer SoBre Su raZoNaBilidad, apar-
tÁNdoSe de reSultadoS FormaliStaS Y apre-
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CiaNdo loS HeCHoS eN CoNCieNCia, SiN Que 
Sea NeCeSario Que aQuÉl opoNGa deFeNSa 
al reSpeCto. t.C. JuNio 876

iNStitutoS de traNSpareNCia Y aCCeSo a 
la iNFormaCióN pÚBliCa de loS eStadoS de 
JaliSCo Y taBaSCo. eStÁN leGitimadoS para 
iNterpoNer reCurSo de reViSióN CoNtra la 
SeNteNCia de amparo doNde iNterViNieroN 
Como autoridad reSpoNSaBle, auNQue 
HaYaN eJerCido FuNCioNeS materialmeNte 
JuriSdiCCioNaleS. 2a./J. SeptiemBre 787

iNStrumeNtal pÚBliCa de aCtuaCioNeS. No 
HaCe Que lo maNiFeStado por la parte 
demaNdada eN la diliGeNCia de reQue-
rimieNto de paGo, emBarGo Y emplaZamieN-
to, deBa CoNSiderarSe Como prueBa CoN-
FeSioNal. t.C. oCtuBre 2604

iNSumiSióN al arBitraJe. al Ser uNa eXCep-
CióN a la eStaBilidad eN el empleo, laS 
preStaCioNeS de SeGuridad SoCial demaN-
dadaS al patróN deBeN reSolVerSe CoN la 
aCCióN de reiNStalaCióN por deSpido iNJuS-
tiFiCado, porQue la oBliGaCióN de otor-
GarlaS CeSa al termiNar la relaCióN de 
traBaJo Y, por taNto, No deBeN deCidirSe 
al diCtarSe el laudo eN el JuiCio ordiNario. t.C. FeBrero 2349

iNSumoS para la Salud. el artÍCulo 161 BiS 
del reGlameNto relatiVo, al FaCultar al 
SeCretario de Salud para Que eXima del 
CumplimieNto de laS leYeS Y NormaS meXi-
CaNaS a CiertoS produCtoS o iNSumoS SaNi-
tarioS Que HaYaN Cumplido CoN loS reQui-
SitoS preViStoS eN Su paÍS de oriGeN, Viola 
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loS priNCipioS de reSerVa de leY Y de SuBor-
diNaCióN JerÁrQuiCa. t.C. FeBrero 2350

iNSumoS para la Salud. el artÍCulo 190 BiS 
6 del reGlameNto relatiVo, Que eStaBleCe 
el plaZo para SoliCitar la prórroGa de 
reGiStroS SaNitarioS, No eXCede loS lÍmiteS 
de la FaCultad reGlameNtaria. t.C. FeBrero 2351

iNSumoS para la Salud. el artÍCulo 190 BiS 
6 del reGlameNto relatiVo, Que eStaBleCe 
el plaZo para SoliCitar la prórroGa de 
reGiStroS SaNitarioS, reSpeta la GaraNtÍa 
de leGalidad CoNSaGrada eN el artÍCulo 
16 CoNStituCioNal. t.C. FeBrero 2352

iNterCoNeXióN. deBe reVoCarSe la SuSpeN-
SióN eN el amparo CoNtra laS CoNdiCioNeS 
para realiZarla Y la FiJaCióN de SuS tari-
FaS, Si Se CoNCedió partieNdo de la BaSe de 
Que No Se iNFriNGÍa el ordeN pÚBliCo, eN 
apliCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 10/2011, 
al CoNStituir uN HeCHo SuperVeNieNte eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 140 de la leY de am-
paro. t.C. NoViemBre 1894

iNterCoNeXióN. Su CoNCepto CoNForme a 
laS reGlaS del SerViCio loCal (teleFóNiCo). t.C. oCtuBre 2604

iNterdiCCióN. para Su SuStaNCiaCióN No Se 
reQuiere aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. marZo 1220

iNterdiCto de reCuperar la poSeSióN. la VÍa 
iNCideNtal eS idóNea para tramitarlo Y No 
la ordiNaria CiVil (CódiGo Federal de pro-
CedimieNtoS CiVileS). t.C. aBril 1786
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iNterdiCtoS de oBra NueVa Y de oBra peli-
GroSa. SoN improCedeNteS tratÁNdoSe de 
CoNStruCCioNeS e iNStalaCioNeS relaCio-
NadaS CoN el teNdido de duCtoS para la 
diStriBuCióN de GaS Natural (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). 1a./J. maYo 877

iNterÉS deSproporCioNado eN tÍtuloS de 
CrÉdito. poSiBilidad de Su reduCCióN CoN-
Forme al artÍCulo 2395 del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal. t.C. maYo 1932

iNterÉS eN amparo direCto. lo tieNe QuieN eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral oBtuVo la deClaratoria de Nulidad 
liSa Y llaNa del aCto o reSoluCióN impuG-
Nada por deFiCieNte FuNdameNtaCióN de 
la CompeteNCia de la autoridad Que la 
emitió, Si eN el CoNteXto prÁCtiCo loS eFeC-
toS de eSa SeNteNCia No le proporCioNaN 
uNa SoluCióN real a la CueStióN eFeCtiVa-
meNte plaNteada. t.C. diCiemBre 1281

iNterÉS FiSCal. para GaraNtiZarlo CoN 
motiVo de la SuSpeNSióN CoNCedida eN el 
amparo CoNtra el CoBro de CoNtriBuCio-
NeS o aproVeCHamieNtoS, el QueJoSo puede 
optar por CualQuiera de laS FormaS SeÑa-
ladaS eN loS artÍCuloS 386 del CódiGo FiNaN-
Ciero para loS muNiCipioS del eStado de 
CoaHuila de ZaraGoZa o 141 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. t.C. NoViemBre 1906

iNterÉS JurÍdiCo e iNterÉS Simple. SuS diFe-
reNCiaS para eFeCtoS del amparo. t.C. marZo 1220

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo direCto. 
CareCe de Él el aCtor eN el JuiCio CoNteN-
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CioSo admiNiStratiVo Federal para impuG-
Nar la SeNteNCia Que deClaró la Nulidad 
liSa Y llaNa de la reSoluCióN impuGNada, 
auN CuaNdo HaYaN Sido deSeStimadoS SuS 
plaNteamieNtoS SoBre la leGalidad del 
aCto admiNiStratiVo, deCreto o aCuerdo 
de CarÁCter GeNeral Que Se CoNtroVir-
tió eN uNióN de aQuÉlla Como primer aCto 
de apliCaCióN. t.C. diCiemBre 1391

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo iNdireCto. 
lo tieNe la perSoNa Que demueStra Que uN 
SeNteNCiado lo SuplaNtó utiliZaNdo Su 
NomBre Y HaCiÉNdoSe paSar por Él duraN-
te todo el proCeSo peNal Y SoliCita la 
CaNCelaCióN de aQuÉl reSpeCto de laS CoN-
SeCueNCiaS deriVadaS de la SeNteNCia 
CoNdeNatoria. t.C. marZo 1221

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. laS eXiGeN-
CiaS para Su aCreditamieNto deBeN ateNder 
al dereCHo aFeCtado de aCuerdo CoN la 
NaturaleZa Y peCuliaridad del aCto re-
Clamado Y CoN la materia NormatiVa del 
CoNteXto eN Que Se GeNere. t.C. Julio 1872

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. lo tieNe el 
aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo para promoVerlo CoNtra la SeN-
teNCia Que deClaró la Nulidad liSa Y llaNa 
de la reSoluCióN impuGNada por Falta o 
iNdeBida FuNdameNtaCióN de la CompeteN-
Cia de la autoridad demaNdada Y omitió 
eStudiar el reSto de loS CoNCeptoS de im-
puGNaCióN de FoNdo (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 11 de diCiemBre de 2010). t.C. maYo 1934

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. No Se aCtua-
liZa Su Falta Como CauSa maNiFieSta e iNdu-
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daBle de improCedeNCia para deSeCHar la 
demaNda reSpeCtiVa, Si el aCto reClamado 
CoNSiSte eN uN deCreto por el Que Se auto-
riZa al eStado de CoaHuila de ZaraGoZa a 
CoNtratar emprÉStitoS para Ser deStiNa-
doS al reFiNaNCiamieNto de la deuda pÚBli-
Ca eStatal Y el QueJoSo aFirma teNer el 
dereCHo eStaBleCido eN el artÍCulo 2o. de 
la CoNStituCióN loCal para iNterVeNir di-
reCtameNte eN laS deCiSioNeS del GoBer-
Nado Y del CoNGreSo de la eNtidad a tra-
VÉS del pleBiSCito Y el reFereNdo. t.C./J. Julio 1624

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. para aCre-
ditarlo CuaNdo el promoVeNte lo iNter-
poNe eN repreSeNtaCióN de uNa SuCeSióN, 
oSteNtÁNdoSe Como terCero eXtraÑo, BaS-
ta Que demueStre teNer loS dereCHoS SuCe-
SorioS. t.C. maYo 1934

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. para aCre-
ditarlo CuaNdo Se reClama la ClauSura 
temporal de uN poZo HidrÁuliCo, el Que-
JoSo deBe demoStrar Que el tÍtulo de CoN-
CeSióN CorreSpoNdieNte Se eNCoNtraBa 
ViGeNte al momeNto eN Que Se eJeCutó la 
medida Y No al iNiCio o duraNte la trami-
taCióN del proCedimieNto de iNSpeCCióN 
Que CulmiNó CoN eSa determiNaCióN. t.C. aGoSto 1791

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. para aCre-
ditarlo eN el JuiCio promoVido CoNtra el 
artÍCulo 20, FraCCióN ii, de la leY del im-
pueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y SerVi-
CioS Y laS reGlaS i.6.2.5 a i.6.2.8 de la reSo-
luCióN miSCelÁNea FiSCal para 2010, Que 
preVÉN laS oBliGaCioNeS a Que deBeN SuJe-
tarSe loS CaSiNoS Que Se dediQueN a reali-
Zar JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS, deBe 
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eXHiBirSe la liCeNCia CorreSpoNdieNte eXpe-
dida por la SeCretarÍa de GoBerNaCióN. t.C. eNero 4483

iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio eN materia ad-
miNiStratiVa. loS artÍCuloS 29, FraCCióN i Y 
30, FraCCióN i, de la leY de JuStiCia admiNiS-
tratiVa del eStado de JaliSCo Que, a CoNtra-
rio SeNSu, eXiGeN Su aCreditamieNto pleNo 
Y FeHaCieNte para la proCedeNCia de diCHa 
iNStaNCia, No ViolaN la GaraNtÍa de aCCeSo 
a la JuStiCia. t.C. eNero 4484

iNterÉS JurÍdiCo o iNterÉS leGÍtimo Como 
reQuiSito de proCedeNCia del JuiCio de am-
paro. SuS CaraCterÍStiCaS. t.C. diCiemBre 1391

iNterÉS JurÍdiCo para eFeCtoS de la pro-
CedeNCia del JuiCio de amparo. deSde la 
perSpeCtiVa CoNStituCioNal o iNterNaCio-
Nal, deBe aNaliZarSe eN relaCióN direCta 
CoN el aCto de autoridad reClamado. t.C. oCtuBre 2605

iNterÉS JurÍdiCo. SoBre la BaSe CoNStitu-
CioNal e iNterNaCioNal, Se tieNe para eXiGir 
el reSpeto Y CumplimieNto de todo dereCHo 
HumaNo FreNte a uN aCto de autoridad. t.C. oCtuBre 2606

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. BaSta CoN 
Que Se JuStiFiQue preSuNtiVameNte para 
eFeCtoS de la SuSpeNSióN proViSioNal. t.C. SeptiemBre 1722

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. Ca-
reCe de Él QuieN maNiFieSta Que uN aCto 
Viola eN Su perJuiCio el dereCHo HumaNo 
de la SoCiedad de CoNtar CoN SerVidoreS 
idóNeoS para deSempeÑarSe Como JuZGado-
reS, loS CualeS aSeGureN uNa impartiCióN 
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de JuStiCia imparCial, SiN preteNder uN BeNe-
FiCio direCto o iNdireCto eN Su eSFera JurÍ-
diCa iNdiVidual. t.C. aGoSto 1792

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. 
CareCe de Él QuieN oSteNtÁNdoSe ÚNiCa-
meNte Como CiudadaNo del eStado de SaN 
luiS potoSÍ, reClama la determiNaCióN Que 
aprueBa la reiNCorporaCióN de uN maGiS-
trado del Supremo triBuNal de JuStiCia 
a SuS laBoreS deSpuÉS de Que, CoN motiVo 
de uNa liCeNCia, oCupó el CarGo de SeCre-
tario de deSpaCHo eN el GoBierNo loCal, 
porQue aduCe Que deBido a eSte Nom-
BramieNto deJó de Cumplir CoN el reQuiSito 
preViSto eN el artÍCulo 99, FraCCióN Vi, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de la eNtidad. t.C. aGoSto 1793

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. Se 
aCtualiZa Si al adelaNtar la eVeNtual CoN-
CeSióN de la proteCCióN CoNStituCioNal 
Se apreCia Que Se reStituirÁ al QueJoSo eN 
el GoCe de alGÚN dereCHo CoNCreto. t.C. aGoSto 1796

iNterÉS leGÍtimo. eN oBSerVaNCia del priN-
Cipio de SupremaCÍa CoNStituCioNal deBe 
apliCarSe lo diSpueSto eN el artÍCulo 107, 
FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (ViGeNte a 
partir del 4 de oCtuBre de 2011), No oBS-
taNte Que la leY de amparo No HaYa Sido 
reFormada para reGlameNtar Su apliCa-
CióN. t.C. aGoSto 1797

iNterÉS leGÍtimo. eN QuÉ CoNSiSte para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo. t.C. NoViemBre 1908
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iNterÉS moratorio preViSto eN el artÍCulo 
135 BiS de la leY GeNeral de iNStituCioNeS Y 
SoCiedadeS mutualiStaS de SeGuroS. meCa-
NiSmo para Su CÁlCulo. t.C. aGoSto 1797

iNterÉS Superior del meNor. deBe poNde-
rarSe Su preFereNCia eN relaCióN CoN 
otroS priNCipioS CoNStituCioNaleS ateNto 
al CaSo CoNCreto. t.C. marZo 1222

iNterÉS Superior del meNor. Su CoNCepto. 1a./J. diCiemBre 334

iNterÉS Superior del meNor. Su FuNCióN 
NormatiVa Como pauta iNterpretatiVa para 
SoluCioNar CoNFliCtoS por iNCompatiBi-
lidad eN el eJerCiCio CoNJuNto de loS dere-
CHoS de loS NiÑoS. 1a. JuNio 259

iNterÉS Superior del meNor. Su FuNCióN 
NormatiVa Como priNCipio JurÍdiCo pro-
teCtor. 1a. JuNio 260

iNterÉS Superior del meNor. SuS alCaNCeS 
Y FuNCioNeS NormatiVaS. 1a. JuNio 261

iNterÉS uSurario. Se CoNSidera a la utili-
dad por mora Que eXCeda del treiNta Y Siete 
por CieNto aNual a Que Se reFiere el artÍCu-
lo 48, FraCCióN i, de la leGiSlaCióN peNal 
para el eStado de aGuaSCalieNteS. t.C. aGoSto 1734

iNtereSeS moratorioS. eN el CaSo de Que 
Se aCtualiCe la Solidaridad paSiVa eN rela-
CióN CoN uN paGarÉ, Se GeNerarÁN a par-
tir de la FeCHa del primer reQuerimieNto 
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de paGo Y emplaZamieNto Que Se realiCe a 
CualQuiera de loS deudoreS. t.C. marZo 1223

iNtereSeS moratorioS eN uN tÍtulo de CrÉ-
dito. el artÍCulo 174 de la leY GeNeral de 
tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, Que per-
mite Su paCto irreStriCto traNSGrede el 
dereCHo HumaNo de proHiBiCióN leGal de 
la uSura eStaBleCido eN el artÍCulo 21, Nu-
meral 3, de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS. t.C. aGoSto 1735

iNtereSeS moratorioS. la deClaratoria de 
iNCoNVeNCioNalidad del artÍCulo 174 de la 
leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de 
CrÉdito, eN relaCióN CoN el artÍCulo 21, 
Numeral 3, de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS, impliCa limitar 
el CoBro de aQuÉlloS, al reduCirloS HaS-
ta el treiNta Y Siete por CieNto aNual, Y No la 
aBSoluCióN de Su paGo, Ni FiJarloS HaSta 
el moNto del iNterÉS leGal. t.C. aGoSto 1737

iNtereSeS por eJeCuCióN tardÍa del laudo. 
el artÍCulo 951, FraCCióN Vi, de la leY Fede-
ral del traBaJo Que loS preVÉ, No traNS-
Grede el dereCHo FuNdameNtal a la iGual-
dad. 2a. Julio 1257

iNterloCutoriaS. laS Que reSuelVaN loS iN-
CideNteS tramitadoS eN loS JuiCioS Suma-
rioS CiVileS, No SoN apelaBleS, CoNForme 
al artÍCulo 606 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el eStado de miCHoaCÁN. t.C. eNero 4485

iNterNamieNto deFiNitiVo. CorreSpoNde a la 
autoridad eJeCutora determiNar el momeN-
to para la SuStituCióN de eSa medida por 
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la de meNor GraVedad (CódiGo de JuStiCia 
para adoleSCeNteS del eStado de pueBla). t.C. eNero 4485

iNterpelaCióN. la preSeNtaCióN de la de-
maNda aNteS de la FeCHa FiJada para el Cum-
plimieNto del CoNtrato, No tieNe aQuel 
eFeCto (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. marZo 1224

iNterpretaCióN eXteNSiVa del artÍCulo 51, 
peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo. al eFeCtuarla, eN oBSerVaNCia al priN-
Cipio PRO HOMINE, la Sala FiSCal puede Veri-
FiCar la CompeteNCia de laS autoridadeS 
Que, Si BieN No diCtaroN la reSoluCióN im-
puGNada o tramitaroN el proCedimieNto 
del Cual deriVó, SÍ emitieroN alGuNa aCtua-
CióN deNtro de ÉSte, CoN iNdepeNdeNCia de 
Su CerCaNÍa temporal CoN Él (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 10 de diCiemBre de 2010). t.C. SeptiemBre 1781

iNterVeNtor CoN CarGo a la CaJa. No eS re-
QuiSito Que Se ideNtiFiQue aNte la perSoNa 
CoN QuieN Se lleVa a CaBo la diliGeNCia de 
reQuerimieNto de paGo Y emBarGo, para 
Cumplir CoN la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍ-
diCa Que eStaBleCe el artÍCulo 16 de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. JuNio 877

iNteStameNtarÍa eJidal. el triBuNal aGra-
rio, al lleVar a CaBo la VeNta eN SuBaSta 
pÚBliCa de loS dereCHoS eJidaleS, No puede 
otorGar dereCHo preFereNCial al SuCe-
Sor Que poSea la parCela para adQuirirla, 
SiNo Que deBe reQuerirlo para Que riNda 
CueNtaS SoBre laS GaNaNCiaS oBteNidaS 
duraNte el tiempo del uSuFruCto a FiN de 
Que, SumadaS al preCio de ÉSta, el pro-
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duCto Se diStriBuYa eQuitatiVameNte eNtre 
todoS loS BeNeFiCiarioS. t.C. marZo 1224

iNteStameNtarÍa eJidal. priVileGiar el dere-
CHo preFereNCial del SuCeSor Que poSea 
la parCela CuYoS dereCHoS Se CoNtroVier-
taN, para adQuirirla CoN motiVo de la Su-
BaSta pÚBliCa Que, eN Su CaSo, proVea el 
triBuNal aGrario, CoNlleVarÍa Que aNteS de 
Que Se reSolViera el CoNFliCto aQuÉl apro-
VeCHara el produCto de Su uSuFruCto para 
Comprarla, FomeNtaNdo uNa deSiGualdad 
FreNte al reSto de loS BeNeFiCiarioS. t.C. marZo 1225

iNViolaBilidad del domiCilio. CoNStituYe uNa 
maNiFeStaCióN del dereCHo FuNdameNtal 
a la iNtimidad. 1a. maYo 1100

iNViolaBilidad del domiCilio. el artÍCulo 
310, Último pÁrraFo, del CódiGo de proCe-
dimieNtoS peNaleS para el eStado de BaJa 
CaliForNia Sur, reSulta CoNStituCioNal iN-
terpretado a la luZ del artÍCulo 16 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. maYo 1101

iNViolaBilidad del domiCilio. la autori-
ZaCióN del HaBitaNte, a eFeCto de permitir 
la eNtrada Y reGiStro al domiCilio por par-
te de la autoridad, No permite la realiZa-
CióN de CateoS diSFraZadoS. 1a. maYo 1101

iNViolaBilidad del domiCilio. la eXCepCióN 
a diCHa GaraNtÍa CoNSiSteNte eN la Fla-
GraNCia para JuStiFiCar la iNtromiSióN eN 
aQuÉl SiN la ordeN de Cateo CorreSpoN-
dieNte, No Se aCtualiZa Si loS elemeNtoS 
apreHeNSoreS Se iNtroduJeroN al iNmue-
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Ble porQue uN deteCtor moleCular reGiS-
tró Que eN Su iNterior Se eNCoNtraBaN 
droGa Y armaS, auN CuaNdo maNiFieSteN Que 
Su HaBitaNte leS autoriZó el paSo, Si ello No 
CoNSta eXpreSameNte eN autoS. t.C. oCtuBre 2606

iNViolaBilidad del domiCilio. reCiNtoS Que 
No Se CoNFiGuraN Como domiCilio deSde el 
puNto de ViSta CoNStituCioNal. 1a. maYo 1102

iNViolaBilidad del domiCilio. reQuiSitoS Que 
deBe CoNteNer la autoriZaCióN del HaBi-
taNte de uN domiCilio a eFeCtoS de la eN-
trada Y reGiStro al miSmo por parte de la 
autoridad. 1a. maYo 1103

iNViolaBilidad del domiCilio. terCeroS diS-
tiNtoS al HaBitaNte del domiCilio Se eN-
CueNtraN leGitimadoS para HaCer Valer 
eN JuiCio uNa ViolaCióN a diCHo dereCHo. 1a. JuNio 261

irreduCtiBilidad de loS SalarioS de maGiS-
tradoS Y JueCeS loCaleS. eSte priNCipio Se 
CirCuNSCriBe a loS ruBroS Que FormaN 
parte del CoNCepto "remuNeraCioNeS" a 
Que Se reFiere el artÍCulo 127, FraCCióN i, 
CoNStituCioNal, por lo Que No eS eXteN-
SiVo al HaBer de retiro. p./J. oCtuBre 635

irretroaCtiVidad de la leY. el artÍCulo ter-
Cero traNSitorio del deCreto por el Que 
Se reForma el CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal, puBliCado 
eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 10 de 
SeptiemBre de 2009, No Viola eSe priNCipio. 1a. eNero 2907
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iSSFam. loS artÍCuloS 49 Y 50, FraCCióN ii, de 
la leY relatiVa, puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 29 de JuNio de 1976, 
No CoNtraVieNeN el dereCHo HumaNo a la 
SeGuridad SoCial. 2a. SeptiemBre 1216

iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY relatiVa, traNSGrede loS priNCipioS 
de SeGuridad Y preViSióN SoCial CoNteNi-
doS eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xi, iNCiSo a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 31 de marZo de 2007). 2a./J. SeptiemBre 553

iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY relatiVa, Viola la GaraNtÍa de SeGu-
ridad SoCial Y el priNCipio de preViSióN 
SoCial, CoNteNidoS eN el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), CoNStituCioNal 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007). 2a. marZo 774

JeFe de GoBierNo del diStrito Federal. eS 
autoridad para eFeCtoS del amparo eN el 
Que Se reClama la omiSióN de Cumplir uN 
laudo o reSoluCióN de liQuidaCióN CoNde-
Natoria. t.C. maYo 1937

JuBilaCióN, CuaNdo eXiSte proNuNCiamieNto 
SoBre Su CorreCta CuaNtiFiCaCióN, eN CuaN-
to a uN reClamo determiNado, No puede 
modiFiCarSe al eXiStir CoSa JuZGada. t.C. aBril 1787

JuBilaCióN de loS traBaJadoreS de petró-
leoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS 
deriVada de uNa iNCapaCidad parCial per-
maNeNte por rieSGo de traBaJo. para teNer 
dereCHo a ella eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
82, FraCCióN ii, terCer pÁrraFo, del reGla-
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meNto de traBaJo del perSoNal de CoNFiaN-
Za, el traBaJador deBe aCreditar, CuaNdo 
meNoS, 20 aÑoS de SerViCioS, Que puedeN 
ColmarSe, iNCluSiVe, CoN el tiempo de eS-
pera a Que alude el diVerSo artÍCulo 66, 
iNCiSo G), del miSmo ordeNamieNto. t.C. marZo 1227

JuBilaCióN del perSoNal de CoNFiaNZa de 
petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSi-
diarioS. reQuiSitoS para la apliCaCióN del 
artÍCulo 82, FraCCióN i, del reGlameNto de 
traBaJo relatiVo a diCHo perSoNal ViGeNte 
HaSta el 31 de Julio de 2000. t.C. eNero 4487

JuBilaCióN. el dereCHo para reClamar SuS 
iNCremeNtoS Y laS diFereNCiaS Que de ÉStoS 
reSulteN eS impreSCriptiBle. t.C. JuNio 879

JueCeS CaliFiCadoreS. auN CuaNdo No Se 
eNCueNtreN eXpreSameNte iNCluidoS eN la 
relaCióN de traBaJadoreS CoNSideradoS 
de CoNFiaNZa Que eStaBleCe la leY del Ser-
ViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de 
CHiapaS, al CareCer de iNamoVilidad Y eSta-
Bilidad eN el empleo deBeN CoNSiderarSe 
CoN tal CarÁCter. t.C. aBril 1787

JueCeS CÍViCoS. de CoNFormidad CoN laS 
FaCultadeS, atriBuCioNeS Y reSpoNSaBili-
dadeS Que para Su FuNCióN eStaBleCe la 
aBroGada leY de JuStiCia CÍViCa para el diS-
trito Federal, deBeN Ser CoNSideradoS tra-
BaJadoreS de CoNFiaNZa al eNCoNtrarSe 
reGuladoS eN loS SupueStoS NormatiVoS 
del artÍCulo 5o., FraCCióN ii, iNCiSoS a) Y B) de 
la leY BuroCrÁtiCa, SiN Que Sea NeCeSario 
aCreditar FeHaCieNtemeNte diCHaS FuN-
CioNeS al HallarSe delimitadaS eN la leY 
eSpeCÍFiCa. t.C. NoViemBre 1909
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JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. el artÍCu-
lo 20 de la leY del impueSto eSpeCial SoBre 
produCCióN Y SerViCioS No eS uNa leY pri-
VatiVa Y, por taNto, No Viola el artÍCulo 13 
CoNStituCioNal. 1a. maYo 1105

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. el artÍCu-
lo 20 de la leY del impueSto eSpeCial SoBre 
produCCióN Y SerViCioS No Viola la GaraN-
tÍa de liBertad de ComerCio. 1a. maYo 1105

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. el HeCHo 
de Que eN laS reGlaS i.6.2.5., aNeXo 17, iNCiSo 
B, de la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 
2010 Y i.6.9., aNeXo 21, iNCiSo B, de la Cuarta 
reSoluCióN de modiFiCaCioNeS a la reSo-
luCióN miSCelÁNea FiSCal para 2009, puNtoS 
2, 5 Y 10 del ruBro "CaraCterÍStiCaS tÉCNi-
CaS del SiStema de Cómputo", el SerViCio de 
admiNiStraCióN triButaria HaYa reGulado 
diVerSaS CueStioNeS relaCioNadaS CoN laS 
mÁQuiNaS de JueGo Que utiliCeN loS CoN-
triBuYeNteS Que HaBitualmeNte Y eN eSta-
BleCimieNtoS FiJoS realiCeN diCHa aCti-
Vidad, No Viola el priNCipio de reSerVa de 
leY. t.C. NoViemBre 1911

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. la Clau-
Sura preViSta eN el artÍCulo 20 de la leY 
del impueSto eSpeCial SoBre produCCióN 
Y SerViCioS No eS uNa SaNCióN eXCeSiVa Ni 
deSproporCioNal Y, por taNto, No Viola el 
artÍCulo 22 CoNStituCioNal. 1a. maYo 1106

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. la oBliGa-
CióN preViSta eN laS reGlaS i.6.2.5. Y i.6.2.6., 
aSÍ Como eN el aNeXo 17, apartadoS B Y d, 
de la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 
doS mil dieZ, relatiVa a reCaBar datoS per-
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SoNaleS de loS JuGadoreS, No Viola el de-
reCHo a la priVaCidad Y proteCCióN de loS 
datoS perSoNaleS Y a la CoNFideNCialidad 
de loS papeleS de loS GoBerNadoS. t.C. FeBrero 2355

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. laS reGlaS 
i.6.2.5., aNeXo 17, iNCiSo B, de la reSoluCióN 
miSCelÁNea FiSCal para 2010 Y i.6.9., aNeXo 
21, iNCiSo B, de la Cuarta reSoluCióN de 
modiFiCaCioNeS a la reSoluCióN miSCelÁ-
Nea FiSCal para 2009, puNtoS 9 Y 59 a 65 de 
loS ruBroS "CaraCterÍStiCaS tÉCNiCaS del 
SiStema de Cómputo" Y "reQuerimieNtoS 
de iNFormaCióN del SiStema de Cómputo", 
reSpeCtiVameNte, al eStaBleCer la oBliGa-
CióN de loS CoNtriBuYeNteS Que HaBitual-
meNte Y eN eStaBleCimieNtoS FiJoS realiCeN 
diCHa aCtiVidad, de lleVar uN reGiStro Que 
GeNere uN HiStorial por Cada JuGador, No 
ViolaN el priNCipio de reSerVa de leY. t.C. NoViemBre 1912

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eN aCa-
tamieNto al priNCipio de deFiNitiVidad deBe 
aGotarSe preViameNte al amparo iNdireC-
to, eN raZóN de Que el artÍCulo 28 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo No eXiGe maYoreS reQuiSi-
toS para CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto 
impuGNado Que loS eStaBleCidoS eN la leY 
de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
10 de marZo de 2011). t.C. SeptiemBre 1783

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el eS-
tado de moreloS. el HeCHo de Que loS FuN-
CioNarioS muNiCipaleS SaNCioNadoS Com-
pareZCaN eN Calidad de partiCulareS Y No 
de SerVidoreS pÚBliCoS, HaCe proCedeNte 
la VÍa. 2a. aBril 1280
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JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el 
eStado de NueVo leóN. opera la dupliCidad 
del tÉrmiNo para preSeNtar la demaNda 
CuaNdo la autoridad FiSCal loCal omita 
SeÑalar eN la reSoluCióN determiNaNte 
el medio de deFeNSa proCedeNte eN Su CoN-
tra Y el tÉrmiNo para Su impuGNaCióN, iNde-
peNdieNtemeNte de Que el GoBerNado iNVo-
Que uNa diSpoSiCióN iNapliCaBle Y diStiNta 
de aQuella Que CoNteNGa el dereCHo Que 
le aSiSte. t.C. oCtuBre 2620

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. CuaNdo el aCtor NieGue CoNoCer la 
reSoluCióN Que preteNde impuGNar Y/o 
loS HeCHoS Que le dieroN oriGeN, por Falta 
o ileGal NotiFiCaCióN, la autoridad deBe 
eXHiBir, al momeNto de CoNteStar la demaN-
da, CoNStaNCia taNto de la eXiSteNCia de 
loS aCtoS Como de Su leGal NotiFiCaCióN. t.C. FeBrero 2356

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. el promoVido aNte laS SalaS reGioNa-
leS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa CoNtra reSoluCioNeS de-
FiNitiVaS, aCtoS admiNiStratiVoS Y proCe-
dimieNtoS Que Se FuNdeN eN uN tratado o 
aCuerdo iNterNaCioNal para eVitar la 
doBle triButaCióN, o eN materia Comer-
Cial, SuSCrito por mÉXiCo, o CuaNdo el de-
maNdaNte aduZCa la Falta de apliCaCióN 
de alGuNo de ÉStoS eN Su FaVor, deBe Ser 
reSuelto por laS SeCCioNeS de la Sala 
Superior de diCHo órGaNo. t.C. SeptiemBre 1784

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
eS improCedeNte CoNtra el paGo de multaS 
realiZado por el CoNtriBuYeNte CoN motiVo 
de Su autoCorreCCióN FiSCal, eN el deSa-
rrollo de uNa ViSita domiCiliaria. t.C. eNero 4488
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JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
eS improCedeNte por CareCer de materia 
CuaNdo el aCtor maNiFieSta deSCoNoCer 
el aCto impuGNado Y SuS CoNStaNCiaS de 
NotiFiCaCióN Y la autoridad, al CoNteStar 
la demaNda, NieGa Su eXiSteNCia porQue 
eN SuS arCHiVoS No eXiSteN iNdiCioS de Su 
emiSióN. t.C. NoViemBre 1913

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
la proHiBiCióN de la autoridad para Cam-
Biar loS FuNdameNtoS de dereCHo de la 
reSoluCióN impuGNada Sólo eS apliCa-
Ble reSpeCto de CueStioNeS Que CoNoCÍa al 
emitirla, pero No de aSpeCtoS Que Se le 
HiCieroN SaBer eN el trÁmite del proCe-
dimieNto. t.C. maYo 1938

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
proCede CoNtra la apliCaCióN de aCtoS 
admiNiStratiVoS, deCretoS Y aCuerdoS de 
CarÁCter GeNeral diVerSoS de loS reGla-
meNtoS, auN CuaNdo proVeNGa de uN terCe-
ro, auXiliar de la autoridad, eN CuYo CaSo, 
el plaZo para promoVerlo deBe Compu-
tarSe a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que el 
GoBerNado tuVo CoNoCimieNto de Que 
aQuÉl materialiZó la Norma eN Su perJuiCio. t.C. maYo 1938

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
Si el aCtor maNiFieSta deSCoNoCer la multa 
Que preteNde impuGNar, la Sala deBerÁ 
aNaliZar loS CoNCeptoS de Nulidad Formu-
ladoS CoNtra la NotiFiCaCióN de eSa SaN-
CióN, CoN aNtelaCióN al plaNteamieNto de 
improCedeNCia propueSto por la autori-
dad demaNdada, reFereNte a Que aQuÉl 
deBió aGotar el reCurSo eN Sede admiNiS-
tratiVa (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
diCiemBre de 2005). t.C. aGoSto 1799
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JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. la auto-
ridad JuriSdiCCioNal eStÁ oBliGada a ateN-
der la CauSa de pedir eXpreSada por el 
partiCular, CoN la ÚNiCa CoNdiCióN de No 
iNtroduCir plaNteamieNtoS Que reBaSeN 
lo pedido e impliQueN Suplir la deFiCieNCia 
de la QueJa (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN). t.C. diCiemBre 1393

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. No eS 
oBliGaCióN del maGiStrado iNStruCtor re-
Querir la preSeNtaCióN de prueBaS No 
aNuNCiadaS u oFreCidaS por el aCtor eN Su 
eSCrito de demaNda, eN tÉrmiNoS del aNte-
peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 14 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. t.C. diCiemBre 1429

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. No le eS 
apliCaBle el plaZo de dieZ dÍaS eStaBle-
Cido eN el artÍCulo 127 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN para impuGNar laS Viola-
CioNeS al proCedimieNto admiNiStratiVo de 
eJeCuCióN CometidaS aNteS del remate. t.C. marZo 1228

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Si Se 
CoNtroVierte uN proCedimieNto de impoSi-
CióN de multa, No eS daBle aNaliZar la Vali-
deZ de uNa ordeN de ViSita domiCiliaria 
emitida Fuera de eSe proCedimieNto. t.C. eNero 4488

JuiCio CoNteNCioSo aNte la Sala admiNiStra-
tiVa del triBuNal Superior de JuStiCia del 
eStado de CampeCHe. deBe promoVerSe pre-
Vio a la iNterpoSiCióN del amparo iNdireCto, 
porQue el CódiGo de proCedimieNtoS CoN-
teNCioSo-admiNiStratiVoS Que lo reGula 
No eXiGe maYoreS reQuiSitoS Que la leY de 
amparo para CoNCeder la SuSpeNSióN. t.C. SeptiemBre 1785
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JuiCio CoNteNCioSo o reCurSoS preViStoS 
eN el CódiGo de proCedimieNtoS admiNiS-
tratiVoS del eStado de mÉXiCo. deBeN aGo-
tarSe preViameNte a la promoCióN del Jui-
Cio de GaraNtÍaS, al No eStaBleCer diCHo 
ordeNamieNto maYoreS reQuiSitoS Que la 
leY de amparo para CoNCeder la SuS-
peNSióN, SalVo Que Se aCtualiCe alGuNa 
eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad 
(iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia ii.1o.a. 
J/24). t.C./J. maYo 1766

JuiCio de alimeNtoS. al Ser uN proCedimieN-
to de ordeN pÚBliCo Y teNer uNa tramita-
CióN eSpeCial, auNQue eStÉ aSeGurado el 
paGo de la peNSióN proViSioNal FiJada eN 
aQuÉl, la CoNtroVerSia deBe CoNtiNuar 
eN la VÍa ordiNaria, Y No aperCiBir a la aC-
tora CoN el SoBreSeimieNto eN CaSo de No 
CompareCer a la audieNCia de CoNCiliaCióN 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. maYo 1939

JuiCio de amparo. aCorde CoN el priNCipio 
de SupremaCÍa CoNStituCioNal, proCede No 
oBStaNte Que la leY de la materia aÚN No Se 
HaYa aJuStado al CoNteNido de laS reFor-
maS al artÍCulo 103, FraCCióN i, de la CoNS-
tituCióN Federal, Que eNtraroN eN ViGor 
el Cuatro de oCtuBre de doS mil oNCe, rela-
tiVaS a la proteCCióN de loS dereCHoS 
HumaNoS. t.C. aBril 1789

JuiCio de amparo adHeSiVo. deBe admitirSe 
Y tramitarSe CoN iNdepeNdeNCia de Que No 
eXiSta la leY SeCuNdaria Que determiNe la 
Forma, tÉrmiNoS Y reQuiSitoS eN Que deBa 
promoVerSe, eN ateNCióN al priNCipio del 
dereCHo a la tutela JuriSdiCCioNal. t.C. maYo 1940
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JuiCio de amparo. al SeGuirSe CoNForme a 
loS artÍCuloS 103 Y 107 de la CoNStituCióN 
Federal, a partir de Su reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
JuNio de 2011, puede CoNSiderarSe Como 
el reCurSo eFeCtiVo a Que Se reFiere el ar-
tÍCulo 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS. t.C. oCtuBre 2622

JuiCio de amparo iNdireCto. eS improCedeN-
te CoNtra la iNterloCutoria Que reSuelVe 
uN iNCideNte de reCuSaCióN eN uN proCe-
dimieNto SeGuido eN Forma de JuiCio por 
la ComiSióN Federal de CompeteNCia. t.C. Julio 1873

JuiCio de deSaHuCio. eN eSta VÍa No puedeN 
demaNdarSe preStaCioNeS CoNVeNCioNa-
leS, Como la ClÁuSula peNal deriVada del 
CoNtrato de arreNdamieNto para el SupueS-
to de Que No Se eNtreGue el iNmueBle a Su 
tÉrmiNo (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. diCiemBre 1431

JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe 
promoVerSe preViameNte al amparo, dado 
Que Cumple a CaBalidad CoN lo preViSto eN 
el artÍCulo 107, FraCCióN iV, CoNStituCioNal, 
eN ViGor deSde el Cuatro de oCtuBre de 
doS mil oNCe, por CuaNto HaCe al plaZo 
preViSto para otorGar la SuSpeNSióN pro-
ViSioNal. t.C. aGoSto 1800

JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe pro-
moVerSe preViameNte al amparo, porQue 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Que lo reGula, No 
eXiGe maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder 
la SuSpeNSióN del aCto impuGNado Que loS 
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eStaBleCidoS eN la leY de amparo (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 10 de marZo de 
2011). t.C. marZo 1229

JuiCio de Nulidad. CuaNdo el aCtor maNi-
FieSta Que el aCto admiNiStratiVo Que pre-
teNde impuGNar No le Ha Sido leGalmeNte 
NotiFiCado por HaBerle eNtreGado CopiaS 
SimpleS de la reSoluCióN, Se aCtualiZa la 
HipóteSiS del artÍCulo 16, FraCCióN ii, de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. t.C. aGoSto 1801

JuiCio de Nulidad. el artÍCulo 13 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, auN CuaNdo No preVÉ plaZo 
para promoVerlo CoNtra la autoliQuida-
CióN o autoapliCaCióN del paGo de deter-
miNado impueSto mediaNte el SiStema iNFor-
mÁtiCo reSpeCtiVo, No Viola laS GaraNtÍaS 
de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. t.C. SeptiemBre 1915

JuiCio de Nulidad eN la VÍa Sumaria. al reSol-
Ver el reCurSo de reClamaCióN iNter pueSto 
deNtro del plaZo de la VÍa ordiNaria CoN-
tra el deSeCHamieNto de la demaNda, laS 
SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa deBeN determiNar, eN 
primer luGar, CuÁleS SoN laS diSpoSiCio-
NeS apliCaBleS al CaSo (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del Siete de aGoSto de doS mil oNCe). t.C. maYo 1941

JuiCio de Nulidad eN la VÍa Sumaria aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. proCede CoNtra uN CrÉdito 
FiSCal eN Que No Se determiNaroN CoNtri-
BuCioNeS o aproVeCHamieNtoS, SiNo ÚNiCa-
meNte aCtualiZaCioNeS, reCarGoS Y multaS. t.C. diCiemBre 1432
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JuiCio de Nulidad. eS iNNeCeSario aGotarlo 
preViameNte a la promoCióN del JuiCio de 
amparo iNdireCto, CuaNdo Se reClama el 
Fallo emitido eN el proCedimieNto de liCi-
taCióN pÚBliCa, CuYo CoNteNido No VerSa 
SoBre la iNterpretaCióN Y CumplimieNto 
de CoNtratoS de oBraS pÚBliCaS, adQuiSi-
CioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS Cele-
BradoS por laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS 
de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal. t.C. aGoSto 1802

JuiCio de Nulidad. para promoVerlo CoNtra 
la autoliQuidaCióN o autoapliCaCióN del 
paGo de determiNado impueSto mediaNte 
el SiStema iNFormÁtiCo reSpeCtiVo, eS apli-
CaBle el plaZo de CuareNta Y CiNCo dÍaS 
preViSto eN el artÍCulo 13, FraCCióN i, iNCiSo 
a), de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. t.C. SeptiemBre 1916

JuiCio eN la VÍa Sumaria preViSto eN la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. el plaZo de QuiNCe dÍaS para 
promoVerlo eS iNapliCaBle a loS aCtoS ad-
miNiStratiVoS NotiFiCadoS CoN aNteriori-
dad a la eNtrada eN ViGor del deCreto pu-
BliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de diCiemBre de 2010 Que Creó el CapÍ-
tulo relatiVo. t.C. SeptiemBre 1916

JuiCio eN materia admiNiStratiVa. No BaSta 
CoN uN iNterÉS leGÍtimo para Su proCedeN-
Cia (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. eNero 4489

JuiCio eSpeCial de FiaNZaS. el terCero lla-
mado a JuiCio tieNe leGitimaCióN para iN-
terpoNer reCurSo de apelaCióN CoNtra 
la SeNteNCia deFiNitiVa diCtada eN SeNtido 
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adVerSo a loS iNtereSeS de la iNStituCióN 
de FiaNZaS. 1a./J. aBril 499

JuiCio eSpeCial HipoteCario. CuaNdo Se de-
maNda el paGo de CrÉditoS eXiGiBleS por 
HaBerSe Cumplido el plaZo para Su liQui-
daCióN, No eS NeCeSario preCiSar la FeCHa 
eN Que el demaNdado iNCurrió eN mora. t.C. aBril 1790

JuiCio eSpeCial HipoteCario. Su proCedeNCia 
Se riGe por el CódiGo CiVil adJetiVo, eN 
CoNCordaNCia CoN el SuStaNtiVo, SiN per-
JuiCio de la leY Que reGule la FormaCióN 
del aCto JurÍdiCo Que lo oriGiNa (leGiSla-
CióN del diStrito Federal). t.C. Julio 1873

JuiCio HipoteCario deriVado de uN CoNtra-
to de apertura de CrÉdito de uNa iNStitu-
CióN BaNCaria. el tÍtulo eJeCutiVo lo CoNS-
tituYe la eSCritura Que CoNSiGNa el CrÉdito 
HipoteCario, Y el eStado de CueNta CertiFi-
Cado por el CoNtador Sólo eS el doCumeN-
to proBatorio para aCreditar SaldoS a 
CarGo de loS deudoreS. t.C./J. FeBrero 2120

JuiCio oral SumarÍSimo. CoNtra la reSolu-
CióN Que deCreta Su SoBreSeimieNto pro-
Cede apelaCióN (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. oCtuBre 2623

JuiCio ordiNario merCaNtil. eN Él No pue-
de ordeNarSe la eJeCuCióN de uNa GaraN-
tÍa HipoteCaria Que ampare el adeudo 
priNCipal, al No eStar preViSta eSa FiGura 
JurÍdiCa eN el CódiGo de ComerCio. t.C. Julio 1874

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

CLAVE O nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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JuiCio reiViNdiCatorio. el tÍtulo de propie-
dad deriVado de la deClaraCióN emitida 
eN uN proCedimieNto de iNmatriCulaCióN 
por reSoluCióN JudiCial, mediaNte iNFor-
maCióN de domiNio, eS apto para demoS-
trar la propiedad (leGiSlaCióN del eStado 
de HidalGo). 1a./J. SeptiemBre 402

JuiCio SuCeSorio iNteStameNtario. el ediCto 
puBliCado eN la primera SeCCióN CoNSti-
tuYe el llamamieNto a JuiCio reSpeCto de 
aQuelloS SuCeSoreS Que No FueroN eXpre-
SameNte SeÑaladoS eN el eSCrito iNiCial 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN). 1a./J. aBril 540

JuiCio SuCeSorio iNteStameNtario. para 
SoBreSeer eN Él CuaNdo Se HaYa radiCado 
otro, reSpeCto del miSmo autor de la HereN-
Cia Y de loS miSmoS BieNeS, deBeN CoNSide-
rarSe laS FeCHaS de loS autoS de radiCa-
CióN (leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. diCiemBre 1433

JuiCio SuCeSorio. la Falta de opoSiCióN a loS 
iNVeNtarioS o aValÚoS No eXime al JuZGa-
dor de la oBliGaCióN de aproBarloS, modi-
FiCarloS o reproBarloS (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. marZo 1230

JuiCio SuCeSorio teStameNtario. auN CuaN-
do el CóNYuGe SupÉrStite No HaYa Sido de-
SiGNado Heredero, deBe llamÁrSele al 
trÁmite reSpeCtiVo a FiN de Que deFieNda 
SuS dereCHoS deriVadoS de la SoCiedad 
leGal o CoNYuGal (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). t.C. diCiemBre 1433

JuiCioS de alimeNtoS. No partiCipaN de la 
NaturaleZa o CaraCterÍStiCaS de uN pro-
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CedimieNto priVileGiado al teNer uNa tra-
mitaCióN eSpeCial Y partiCular (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla). t.C. marZo 1231

JuiCioS de amparo direCto laBoral. CuaNdo 
eStÁN relaCioNadoS deBeN aNaliZarSe to-
doS loS CoNCeptoS de ViolaCióN eXpueStoS 
ateNto a loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y 
eXHauStiVidad. 2a./J. aGoSto 672

JuiCioS de amparo Y reCurSoS de reViSióN. 
el reGiStro de la materia Que Se HaGa de 
elloS eN laS oFiCialÍaS de parteS ComÚN 
de loS JuZGadoS Y triBuNaleS FederaleS, 
No CoNStituYe uN aNÁliSiS de FoNdo SoBre 
la Verdadera NaturaleZa del aSuNto plaN-
teado Ni determiNa Si deBe o No SuplirSe la 
QueJa deFiCieNte. t.C. maYo 1942

JuiCioS de paterNidad. para el CaSo de Que 
loS preSuNtoS aSCeNdieNteS Se NieGueN a 
praCtiCarSe la prueBa periCial eN materia 
de GeNÉtiCa (adN), No eS NeCeSario aper-
CiBirloS CoN la impoSiCióN de medidaS 
de apremio Como la multa o el arreSto, 
SiNo Que deBerÁ HaCerSe de Su CoNo-
CimieNto Que eN tal SupueSto operarÁ 
la preSuNCióN de la FiliaCióN CoNtroVer-
tida (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. NoViemBre 1914

JuiCioS merCaNtileS. laS reFormaS de 2008 
al CódiGo de ComerCio SoN iNapliCaBleS a 
aQuelloS CuYa preteNSióN Se FuNda eN CrÉ-
ditoS CoNtratadoS, NoVadoS o reeStruC-
turadoS aNteS de la ViGeNCia de la reForma 
del 24 de maYo de 1996. 1a./J. aBril 570

JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe del eS-
tado de oaXaCa. CareCe de leGitimaCióN 
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para promoVer el reCurSo de QueJa CoN-
tra la SuSpeNSióN proViSioNal deCretada 
por el JueZ de diStrito para Que No Se eJe-
Cute la deClaratoria de iNeXiSteNCia de 
uNa HuelGa. t.C. FeBrero 2356

JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. CareCeN 
de leGitimaCióN para promoVer el reCur-
So de reViSióN CoNtra la SeNteNCia de am-
paro iNdireCto Que reSuelVe lo relatiVo al 
depóSito de CoNtratoS ColeCtiVoS de tra-
BaJo. t.C. maYo 1943

JuNtaS loCaleS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. 
dada la dualidad de SuS FuNCioNeS SoN 
CompeteNteS para CoNoCer, VÍa JuriSdiC-
CioNal, de la CaNCelaCióN taNto del reGiS-
tro de uN SiNdiCato, Como de la toma de 
Nota de uNa NueVa meSa direCtiVa. t.C. oCtuBre 2624

JuNtaS Y triBuNaleS laBoraleS. No tieNeN 
Superior JerÁrQuiCo para eFeCtoS del Cum-
plimieNto de laS SeNteNCiaS de amparo. 2a./J. eNero 3515

JuriSdiCCióN eleCtoral del eStado de Vera-
CruZ. el artÍCulo 277, FraCCióN ii, del CódiGo 
NÚmero 307 eleCtoral para diCHa eNtidad 
FederatiVa, al preVer Que Se reQuiera por 
eStradoS al promoVeNte para Que preSeN-
te laS prueBaS Que HaYa omitido, aperCi-
BiÉNdolo Que de No HaCerlo Se teNdrÁ 
por No iNterpueSto el medio de impuGNa-
CióN relatiVo, No traNSGrede el priNCipio 
de CerteZa eN materia eleCtoral. p./J. eNero 423

JuriSdiCCióN VoluNtaria eN materia merCaN-
til. SuS reSoluCioNeS SoN irreCurriBleS. t.C. marZo 1232
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JuriSdiCCióN VoluNtaria. la reSoluCióN Que 
eN eSa VÍa tieNe por ratiFiCado uN CoNVeNio 
No eS SeNteNCia, por lo Que el proCedimieN-
to de eJeCuCióN iNStaurado para oBteNer 
el CumplimieNto del paCto, eN aBSoluto 
puede eNteNderSe Como de eJeCuCióN de la 
miSma (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. NoViemBre 1915

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN. la deriVada de la reSo-
luCióN de uNa CoNtradiCCióN de teSiS CoNS-
tituYe uN HeCHo SuperVeNieNte para eFeCtoS 
de modiFiCar o reVoCar la SuSpeNSióN eN 
el amparo, CuaNdo iNCide eN loS reQuiSitoS 
Que Se tomaroN eN CoNSideraCióN para 
deCretarla. t.C. NoViemBre 1895

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN Y loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. la reForma al artÍCulo 
1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio 
de 2011, No impliCa Que la emitida CoN aNte-
rioridad a aQuÉlla Se torNe oBSoleta. 2a. SeptiemBre 1217

JuriSprudeNCia por CoNtradiCCióN de teSiS. 
Su aClaraCióN eS improCedeNte CuaNdo lo 
Que Se preteNde Que Se eSClareZCa No eS 
reSultado de uNa iNeXaCtitud o impreCi-
SióN de la teSiS emitida o de la eJeCutoria 
de la Que deriVó. 1a. JuNio 262

JuriSprudeNCia Que deClara la iNCoNSti-
tuCioNalidad de uNa Norma GeNeral. Su 
oBSerVaNCia por laS autoridadeS JuriS-
diCCioNaleS eS oBliGatoria Siempre Que la 
apliCaCióN de la diSpoSiCióN relatiVa HaYa 
Sido materia de la litiS eN el JuiCio Natu-
ral. t.C. aBril 1791
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JuriSprudeNCia SoBre iNCoNStituCioNa-
lidad de leYeS o aCtoS admiNiStratiVoS 
emitida por loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eS oBliGatoria para la JuriS-
diCCióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa de la 
CirCuNSCripCióN Que CorreSpoNda al ór-
GaNo emiSor. t.C. SeptiemBre 1917

JuStiCia de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
loCal. Su admiNiStraCióN puede eNComeN-
darSe VÁlidameNte al poder JudiCial del 
eStado o a uN triBuNal autóNomo adSCri-
to al poder eJeCutiVo eStatal. p./J. oCtuBre 289

JuStiCia eleCtoral. CorreSpoNde a Cada 
eStado de la repÚBliCa deFiNir la Natura-
leZa del órGaNo JuriSdiCCioNal al Que Se 
eNComieNda el CoNoCimieNto de loS me-
dioS de impuGNaCióN eN eSa materia. p./J. oCtuBre 289

JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. 
el auto de la Sala uNitaria eSpeCialiZada 
eN la materia Que No admite el reCurSo de 
CaSaCióN promoVido por loS padreS de uN 
meNor CoNtra la reSoluCióN Que CoNFir-
ma Que eS reSpoNSaBle de uN delito, Viola 
loS priNCipioS de la CoNVeNCióN SoBre loS 
dereCHoS del NiÑo (leGiSlaCióN del eSta-
do de CHiHuaHua). t.C. SeptiemBre 1918

JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. 
la determiNaCióN de la autoridad de impo-
Ner uNa medida de tratamieNto eN iNter-
NamieNto a uNa CoNduCta No preViSta eN el 
artÍCulo 30 de la leY de JuStiCia para ado-
leSCeNteS para el diStrito Federal, impliCa 
SaNCioNar por aNaloGÍa eN CoNtraVeNCióN 
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a la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa pre-
ViSta eN el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. FeBrero 2357

JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. 
la medida de iNterNamieNto puede impo-
NerSe eN aQuelloS SupueStoS eN Que, auN 
CuaNdo el tipo peNal No eXiJa Como elemeN-
to la VioleNCia, ÉSta Se materialiCe eN loS 
HeCHoS Si Se CumpleN, ademÁS, loS reQui-
SitoS preViStoS eN el artÍCulo 162 del Códi-
Go de JuStiCia para adoleSCeNteS del eSta-
do de pueBla, eN Su teXto aNterior a la 
reForma puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 25 de marZo de 2009. t.C. eNero 4491

JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. 
laS HipóteSiS deliCtiVaS preViStaS eN loS 
artÍCuloS 181 BiS Y 181 ter del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal No deBeN CoNSi-
derarSe CoNduCtaS tipiFiCadaS Como deli-
toS GraVeS. t.C. FeBrero 2357

JuStiCia para adoleSCeNteS. la Falta de deSiG-
NaCióN de uN deFeNSor eSpeCialiZado eN 
la materia, taNto eN la aVeriGuaCióN preVia 
Como eN el proCeSo, oriGiNa uNa iNFraC-
CióN a laS FormalidadeS eSeNCialeS del 
proCedimieNto Que iNValida laS diliGeNCiaS 
reCaBadaS, eN CoNtraVeNCióN al dereCHo 
a uNa deFeNSa adeCuada preViSto eN el ar-
tÍCulo 20, apartado B, FraCCióN Viii, de la 
CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN del eS-
tado de CHiapaS). t.C./J. FeBrero 2158

JuStiCia para adoleSCeNteS. la omiSióN del 
miNiSterio pÚBliCo de otorGar al meNor 
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deteNido eN FlaGraNCia Su partiCipaCióN 
eN laS diliGeNCiaS de aVeriGuaCióN preVia, 
para Que iNterroGue a loS Que depoNeN 
eN Su CoNtra Y Se eNCueNtre aSiStido eN 
todo momeNto por uN deFeNSor eSpeCiali-
Zado, oriGiNa la Nulidad de laS diliGeNCiaS 
reCaBadaS eN diCHa etapa iNdaGatoria 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS). t.C./J. FeBrero 2160

JuZGadoreS de amparo. No puedeN iNCu-
rrir eN traNSGreSióN a loS dereCHoS CoNS-
tituCioNalmeNte proteGidoS de toda per-
SoNa, pueS loS SalVaGuardaN Y oBraN eN Su 
deFeNSa Como órGaNoS de CoNtrol CoNS-
tituCioNal. t.C. oCtuBre 2624

JuZGadoS de diStrito del CeNtro auXiliar 
de la SeGuNda reGióN. Su CreaCióN Se JuS-
tiFiCa porQue CoN elloS Se preteNde Cum-
plir el imperatiVo de JuStiCia proNta Y eXpe-
dita CoNteNido eN el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN Federal. t.C./J. aBril 1557

laudo arBitral. CirCuNStaNCiaS Que el JueZ 
deBe aNaliZar, CoNForme a la FraCCióN 
ii del artÍCulo 1457 del CódiGo de Comer-
Cio, CuaNdo Se demaNda Su Nulidad. t.C. Julio 1877

laudo arBitral. CuÁNdo No eS apliCaBle la 
CoNVeNCióN SoBre el reCoNoCimieNto Y 
eJeCuCióN de laS SeNteNCiaS arBitraleS 
eXtraNJeraS. t.C. Julio 1877

laudo arBitral. CuÁNdo, por QuÉ Y eN QuÉ 
CoNdiCioNeS Se deBeN aNaliZar laS CoNSi-
deraCioNeS Que lo SuSteNtaN. t.C. Julio 1878
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laudo arBitral. deNeGaCióN de Su eJeCu-
CióN. aNÁliSiS SoBre la aCtualiZaCióN de 
la HipóteSiS SeÑalada eN el iNCiSo C) de la 
FraCCióN i del artÍCulo 1462 del CódiGo de 
ComerCio. t.C. diCiemBre 1435

laudo arBitral. ordeN pÚBliCo SerÁ deter-
miNado por el JueZ CuaNdo Se reClama Su 
Nulidad o reCoNoCimieNto Y eJeCuCióN. t.C. Julio 1878

laudo. CaSo eN Que el error eN el NomBre 
del demaNdado, por eXCepCióN Y eN araS del 
priNCipio de eCoNomÍa proCeSal, puede Ser 
materia de aNÁliSiS eN el amparo direCto. t.C./J. maYo 1676

laudo. deBe eXpreSar CoNCretameNte a 
QuiÉN BeNeFiCia lo oBteNido, por lo Que Si 
eN uN JuiCio de reCoNoCimieNto Y deClara-
CióN de BeNeFiCiarioS el aCtor FalleCe Y 
NiNGuNa perSoNa aCude a deduCir SuS de-
reCHoS, la JuNta deBe deClarar Que eS a 
FaVor del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, Y No emitir uNa reSoluCióN deCla-
ratiVa para Que uN poSiBle BeNeFiCiario 
loS reClame. t.C. FeBrero 2359

laudo diCtado eN CumplimieNto de uNa 
eJeCutoria de amparo. No puede teNerSe 
Como aCto reClamado, Si Fue emitido deS-
puÉS de la FeCHa de preSeNtaCióN de uNa 
NueVa demaNda de GaraNtÍaS. t.C. SeptiemBre 1919

leGatarioS. tieNeN dereCHo para pedir la 
partiCióN de la HereNCia (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). t.C. maYo 1945
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leGitimaCióN. loS HiJoS del SeNteNCiado al 
paGo de peSoS, CareCeN de ella para pro-
moVer amparo CoNtra el Fallo CoNdeNa-
torio o Su CumplimieNto Si ÉSte No iNCide 
SoBre SuS dereCHoS alimeNtarioS. t.C. oCtuBre 2627

leNoCiNio Y CorrupCióN de perSoNaS meNo-
reS de edad. HipóteSiS CuaNdo el primer 
delito CoNSume al SeGuNdo (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. maYo 1945

leSioNeS CaliFiCadaS CoN VeNtaJa. la aGra-
VaNte preViSta eN el artÍCulo 326, FraCCióN 
ii, del CódiGo de deFeNSa SoCial del eStado 
de pueBla Se aCtualiZa CuaNdo el aCtiVo 
emplea uNa piedra para leSioNar a Su VÍC-
tima, Si por la uBiCaCióN Corporal eN Que 
Se aSieNta el Golpe Y Su iNteNSidad, diCHo 
oBJeto tieNe la FuNCióN de uNa Verdadera 
arma. t.C. eNero 4493

leSioNeS. el artÍCulo 108 del CódiGo peNal 
del eStado de SaN luiS potoSÍ, al No preVer 
uN plaZo deNtro del Cual deBaN teNerSe 
Como mortaleS a aQuÉllaS, No Viola la Ga-
raNtÍa de eXaCta apliCaCióN de la leY pe-
Nal preViSta eN el artÍCulo 14 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. t.C. maYo 2007

leSioNeS. el artÍCulo 108 del CódiGo peNal 
del eStado de SaN luiS potoSÍ, al No pre-
Ver uN plaZo deNtro del Cual deBaN teNer-
Se Como mortaleS, No Viola la GaraNtÍa de 
deFeNSa del iNCulpado, por lo Que deBe 
ateNderSe al CaSo CoNCreto Y No a eSa 
temporalidad para determiNar Si Se traNS-
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GredeN o No laS FormalidadeS eSeNCialeS 
del proCedimieNto. t.C. maYo 2009

leSioNeS. el Criterio de Gradualidad por 
tiempo de reCuperaCióN No riGe para aQue-
llaS Que produCeN eFeCtoS permaNeNteS 
(leGiSlaCióN peNal del diStrito Federal). t.C. Julio 1879

leSioNeS. la aGraVaNte de CuaNdo produZ-
CaN deBilitamieNto, diSmiNuCióN o pertur-
BaCióN de laS FuNCioNeS, órGaNoS o miem-
BroS preViSta eN el artÍCulo 238, FraCCióN 
iii, del CódiGo peNal del eStado de mÉXiCo, 
No Se aCredita Si lo Que Se aFeCtó Fue uNa 
próteSiS Que la VÍCtima uSaBa preViameNte 
a loS HeCHoS. t.C. SeptiemBre 1919

leSioNeS. laS preViStaS eN el artÍCulo 116, 
FraCCioNeS ii Y iii, del CódiGo peNal del eS-
tado de taBaSCo, iNFeridaS CulpoSameNte, 
SoN perSeGuiBleS por Querella, iNCluSo 
aNte la aCtualiZaCióN de laS aGraVaNteS 
eStaBleCidaS eN el diVerSo Numeral 125 
del Citado ordeNamieNto. t.C. JuNio 881

leSiVidad. el eJerCiCio de diCHa aCCióN 
preSupoNe uNa partiCipaCióN daÑiNa eN 
perJuiCio del eStado, Que, por SeGuridad 
JurÍdiCa, eStÁ Compelido a proBar. t.C. maYo 2063

leSiVidad. la eXpediCióN de plaCaS, tarJe-
taS de CirCulaCióN Y reCiBoS de paGo a uN 
partiCular, preSupoNe la oBteNCióN leGal 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 68 del CódiGo FiS-
Cal del eStado de NueVo leóN. t.C. maYo 2064
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leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2009. el artÍCulo 10, pÁ-
rraFo primero, al eStaBleCer uN dereCHo 
Y No uN aproVeCHamieNto, Se riGe por loS 
priNCipioS de JuStiCia FiSCal preViStoS eN 
el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. 1a. marZo 278

leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2009. el artÍCulo 10, pÁ-
rraFo primero, al eStaBleCer uN dereCHo 
Y No uN aproVeCHamieNto, traNSGrede el 
priNCipio de leGalidad triButaria. 1a. marZo 279

leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2009. el artÍCulo 10, pÁ-
rraFo primero, eStaBleCe uN dereCHo Y No 
uN aproVeCHamieNto. 1a. marZo 280

leY de reSpoNSaBilidad CiVil para la pro-
teCCióN del dereCHo a la Vida priVada, el 
HoNor Y la propia imaGeN eN el diStrito Fe-
deral. Su artÍCulo 20 No preVÉ uNa medida 
Cautelar. 1a. aGoSto 488

leY del SerViCio CiVil del eStado de more-
loS. el eStudio de Su iNCoNStituCioNalidad 
deBe HaCerSe CoNForme a la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
Y No CoN BaSe eN laS diSpoSiCioNeS de la 
leY Federal de loS traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado. t.C. Julio 1880

leY GeNeral para preVeNir Y SaNCioNar loS 
delitoS eN materia de SeCueStro. loS ar-
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tÍCuloS SeGuNdo Y QuiNto traNSitorioS 
del deCreto por el Que Se eXpidió, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
30 de NoViemBre de 2010, No ViolaN el priN-
Cipio de retroaCtiVidad de la leY eN BeNe-
FiCio del CoNdeNado. 1a. SeptiemBre 508

leYeS HeteroapliCatiVaS tratÁNdoSe de aC-
toS deriVadoS de la eJeCuCióN de uNa SeN-
teNCia eN materia peNal. deBeN CoNSiderar-
Se CoNSeNtidaS Si Su CoNStituCioNalidad 
No Se impuGNa CoN motiVo del primer aCto 
de apliCaCióN. t.C. FeBrero 2360

leYeS. Su Sola Cita No CoNStituYe uN aCto 
de apliCaCióN. 1a./J. oCtuBre 812

leYeS Y deCretoS eXpedidoS por la aSam-
Blea leGiSlatiVa del diStrito Federal. para 
Su deBida apliCaCióN Y oBSerVaNCia BaSta Su 
puBliCaCióN eN la GaCeta oFiCial del diS-
trito Federal. 1a. eNero 2908

liBertad de eXpreSióN. la CoNStituCióN No 
reCoNoCe el dereCHo al iNSulto. 1a. eNero 2909

liBertad de eXpreSióN. la radiodiFuSióN eS 
uN medio teCNolóGiCo para eJerCer eSe 
dereCHo. 1a. JuNio 262

liBertad de eXpreSióN. Su FuNCioNamieNto 
eN CaSoS de deBate periodÍStiCo eNtre doS 
medioS de ComuNiCaCióN. 1a. eNero 2910
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liBertad de eXpreSióN. SuS lÍmiteS a la luZ 
del SiStema de proteCCióN dual Y del eS-
tÁNdar de maliCia eFeCtiVa. 1a. eNero 2911

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo al HoNor. 
eXpreSioNeS Que Se eNCueNtraN proteGi-
daS CoNStituCioNalmeNte. 1a. eNero 2912

liBertad de eXpreSióN Y oBliGaCióN de Neu-
tralidad del eStado FreNte al CoNteNido 
de laS opiNioNeS. 1a. eNero 2913

liBertad de impreNta. Su materialiZaCióN 
eN SeNtido amplio eN diVerSaS FormaS Vi-
SualeS, eS uNa modalidad de la liBertad 
de eXpreSióN eNCamiNada a GaraNtiZar Su 
diFuSióN. 1a. SeptiemBre 509

liBertad de iNFormaCióN. el eStÁNdar de 
CoNStituCioNalidad de Su eJerCiCio eS el 
de releVaNCia pÚBliCa (leY de reSpoNSaBi-
lidad CiVil para la proteCCióN del dere-
CHo a la Vida priVada, el HoNor Y la propia 
imaGeN eN el diStrito Federal). 1a. SeptiemBre 510

liBertad de iNFormaCióN. para Su eJerCi-
Cio BaSta SuSteNtar loS CoNteNidoS puBli-
CadoS eN reSoluCioNeS emitidaS por auto-
ridadeS, SiN Que Sea NeCeSario Que aQuÉllaS 
Se eNCueNtreN FirmeS. 1a. SeptiemBre 511

liBertad de iNFormaCióN. reQuiSitoS Que 
deBe Cumplir Su eJerCiCio. 1a. SeptiemBre 512



2117SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

liBertad perSoNal. loS aCtoS de la autori-
dad Que la reStriNJaN o la limiteN mÁS 
allÁ de lo raZoNaBle, auN CuaNdo No eXiSta 
uNa determiNaCióN por eSCrito al reSpeC-
to, ViolaN eSe dereCHo HumaNo. t.C. diCiemBre 1435

liBertad por deSVaNeCimieNto de datoS. 
eFeCtoS de la SuSpeNSióN CoNtra Su NeGa-
tiVa. t.C. FeBrero 2360

liBertad preparatoria. CoNForme al artÍCu-
lo 21, pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN 
Federal, ViGeNte a partir del 19 de JuNio de 
2011, Su otorGamieNto CorreSpoNde a la 
autoridad JudiCial, No oBStaNte Que el ar-
tÍCulo 540 del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS peNaleS eStaBleZCa Que deBe 
SoliCitarSe al órGaNo del poder eJeCutiVo 
Que deSiGNe la leY, ello ateNdieNdo a loS 
priNCipioS de SupremaCÍa CoNStituCioNal 
Y ordeN JerÁrQuiCo CoNteNidoS eN el ar-
tÍCulo 133 CoNStituCioNal. t.C. marZo 1233

liBertad preparatoria. CoNForme al priN-
Cipio de reSerVa JudiCial eStaBleCido eN el 
artÍCulo 21, pÁrraFo terCero, de la CoNS-
tituCióN Federal ViGeNte a partir del 19 de 
JuNio de 2011, CorreSpoNde reSolVer reS-
peCto de Su CoNCeSióN a la autoridad Ju-
diCial Y No a la admiNiStratiVa. t.C. marZo 1234

liBertad preparatoria. CoNForme al rÉGi-
meN de modiFiCaCióN Y duraCióN de peNaS 
preViSto eN el artÍCulo 21, pÁrraFo terCe-
ro, de la CoNStituCióN Federal, ViGeNte a 
partir del 19 de JuNio de 2011, el CoNo-
CimieNto de la SoliCitud reSpeCtiVa Compe-
te a loS JueCeS de diStrito (iNterpretaCióN 
del artÍCulo QuiNto traNSitorio del deCre-
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to puBliCado eN el diario oFiCial de la Fe-
deraCióN el 18 de JuNio de 2008). t.C./J. marZo 888

liBertad preparatoria. el artÍCulo 540 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNa-
leS, al eStaBleCer Que CuaNdo alGÚN SeN-
teNCiado Que eStÉ CompurGaNdo uNa peNa 
priVatiVa de liBertad Crea teNer dereCHo 
a eSe BeNeFiCio, la SoliCitarÁ al órGaNo 
del poder eJeCutiVo Que deSiGNe la leY, Viola 
el artÍCulo 21, pÁrraFo terCero, CoNStitu-
CioNal, al No eStar adeCuado aQuÉl a la 
reForma de 18 de JuNio de 2008 Que diSpoNe 
Que la impoSiCióN de laS peNaS, Su modiFi-
CaCióN Y duraCióN SoN propiaS Y eXCluSi-
VaS de la autoridad JudiCial. t.C. marZo 1234

liBertad preparatoria. la autoridad Judi-
Cial eS CompeteNte para reSolVer SoBre 
Su SoliCitud a partir de la reForma al 
artÍCulo 87 del CódiGo peNal Federal puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 23 de eNero de 2009. 1a. FeBrero 658

liBertad preparatoria. la autoridad Judi-
Cial peNal eS CompeteNte para reSolVer 
SoBre la SoliCitud de Su otorGamieNto a 
partir de la eNtrada eN ViGor de la reFor-
ma al artÍCulo 87 del CódiGo peNal Fede-
ral, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 23 de eNero de 2009, CoN iN-
depeNdeNCia de Que el iNCideNte relatiVo 
Se HuBiera promoVido preViameNte a la Fe-
CHa lÍmite de la VACATIO LEGIS eStaBleCida 
eN el artÍCulo QuiNto traNSitorio del deCre-
to de reFormaS CoNStituCioNaleS de 18 de 
JuNio de 2008. 1a./J. aGoSto 424

liBertad preparatoria. la proHiBiCióN eX-
preSa de CoNCeder eSe BeNeFiCio a QuieNeS 
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HuBieSeN Sido CoNdeNadoS por el delito 
CoNtra la Salud preViSto eN el artÍCulo 194 
del CódiGo peNal Federal, eS iNapliCaBle 
CuaNdo Se HaYa aCtualiZado la traSlaCióN 
a alGuNo de loS tipoS peNaleS CoNteNidoS 
eN el CapÍtulo de delitoS CoNtra la Sa-
lud eN Su modalidad de NarComeNudeo 
de la leY GeNeral de Salud. 1a./J. maYo 906

liBertad preparatoria. Su otorGamieNto 
trae Como reSultado la modiFiCaCióN de 
la peNa de priSióN impueSta eN SeNteNCia 
deFiNitiVa. 1a. FeBrero 659

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. al No 
eStar implemeNtado el SiStema peNal aCu-
Satorio eN la leGiSlaCióN SeCuNdaria del 
diStrito Federal, para Su proCedeNCia deBe 
ateNderSe a loS artÍCuloS 20, apartado a, 
FraCCióN i, de la CoNStituCióN Federal eN 
Su teXto aNterior a la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008 Y 268 Y 556 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS para la miSma eNti-
dad Que eStaBleCeN Que diCHo BeNeFiCio 
podrÁ CoNCederSe Siempre Y CuaNdo Se 
trate de delitoS No GraVeS. t.C. marZo 1235

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. CaSo 
eN el Que para reVoCarla eS iNdiSpeNSa-
Ble oÍr preViameNte al proCeSado (iNapli-
CaBilidad de la teSiS p. XXi/98 eN la leGiSla-
CióN del eStado de SaN luiS potoSÍ). t.C. maYo 2064

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. el eXa-
meN de Su proCedeNCia reSpeCto a delitoS 
CoNSideradoS Como GraVeS, deBe reali-
ZarSe CoN BaSe eN el artÍCulo 19 de la 
CoNStituCióN Federal, eN Su teXto aNterior 
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a la reForma puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, HaS-
ta eN taNto eStÉ implemeNtado el SiStema 
peNal aCuSatorio eN la leGiSlaCióN SeCuN-
daria Y eXiSta la deClaratoria CorreSpoN-
dieNte (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. oCtuBre 2628

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN eN el 
iNCideNte de SuSpeNSióN. tratÁNdoSe de 
delitoS GraVeS eN la leGiSlaCióN del diS-
trito Federal, Su proCedeNCia deBe aNali-
ZarSe eN tÉrmiNoS del artÍCulo CorreS-
poNdieNte de la CoNStituCióN Federal CoN 
aNterioridad a la reForma de JuNio de 
doS mil oCHo, porQue eN diCHa metrópoli 
aÚN No HaY deClaratoria de implemeNta-
CióN del SiStema peNal aCuSatorio. t.C. marZo 1236

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. proCe-
de la deVoluCióN de la GaraNtÍa eXHiBida 
por diCHo BeNeFiCio CuaNdo el miNiSterio 
pÚBliCo diCte el aCuerdo de reSerVa eN la 
aVeriGuaCióN preVia. t.C. FeBrero 2361

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. Si el 
QueJoSo la SoliCita eN el iNCideNte de SuS-
peNSióN CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
136 de la leY de amparo, eS leGal Que el 
JueZ de diStrito No Se proNuNCie eN rela-
CióN CoN Su proCedeNCia, Si la autoridad 
reSpoNSaBle le HiZo SaBer Que No teNÍa 
dereCHo a aQuÉlla porQue el delito Que 
Se le atriBuYe eS CoNSiderado GraVe. t.C. SeptiemBre 1920

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. Si la 
autoridad reSpoNSaBle la NeGó al QueJo-
So, porQue el delito Que Se le atriBuYe eS 
CoNSiderado Como GraVe, el JueZ de diS-
trito, al CoNoCer del iNCideNte de SuSpeN-
SióN, No eStÁ oBliGado a otorGar diCHo 
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BeNeFiCio eN tÉrmiNoS del artÍCulo 7, Nume-
ral 5, de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS, apliCaNdo el CoN-
trol de CoNVeNCioNalidad. t.C. SeptiemBre 1921

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. tra-
tÁNdoSe de delitoS preViStoS eN el CódiGo 
de JuStiCia militar, el moNto de la repara-
CióN del daÑo deBe iNCluirSe eN la GaraN-
tÍa Que Se FiJe para Su otorGamieNto. 1a./J. aBril 610

liBertad SiNdiCal. CompreNde el dereCHo 
de patroNeS Y traBaJadoreS a la redaC-
CióN de loS eStatutoS de SuS orGaNiZaCio-
NeS SiNdiCaleS, SiN Que ello impida a la 
autoridad leGiSlatiVa SalVaGuardar a SuS 
aFiliadoS el aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia 
mediaNte el eStaBleCimieNto de reCurSoS 
JudiCialeS. t.C. maYo 2065

liBertad SiNdiCal. la Viola la ClÁuSula de 
uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Que 
preVÉ la FaCultad eXCluSiVa del SiNdiCato 
maYoritario de lleVar a CaBo trÁmiteS admi-
NiStratiVoS de loS traBaJadoreS aNte el 
patróN, CuaNdo Se trata de CueStioNeS 
laBo raleS. 2a. FeBrero 1692

liBertad SiNdiCal. la Viola la ClÁuSula de 
uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Que 
preVÉ la FaCultad eXCluSiVa del SiNdiCato 
maYoritario de propoNer a la empreSa la 
totalidad de loS aSpiraNteS a plaZaS de 
NueVa CreaCióN. 2a. FeBrero 1693

liBertad SiNdiCal. la Viola la ClÁuSula de 
uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Que 
preVÉ la FaCultad eXCluSiVa del SiNdiCato 
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maYoritario de propoNer a laS perSoNaS 
a laS CualeS Se leS aSiGNarÁN HoraS Va-
CaNteS. 2a. FeBrero 1693

liBertad SiNdiCal. la Viola la ClÁuSula de 
uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Que pre-
VÉ Que laS ComiSioNeS miXtaS FormadaS 
al iNterior de la empreSa eStarÁN Siempre 
iNteGradaS Sólo por repreSeNtaNteS del 
SiNdiCato maYoritario. 2a. FeBrero 1694

liBertad SiNdiCal. No la Viola la ClÁuSula 
de uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Que 
preVÉ Que uNa plaZa VaCaNte de Última Cate-
GorÍa o NiVel Que Se GeNere eN la empreSa 
Se oCuparÁ a propueSta del SiNdiCato al 
Que perteNeCÍa el traBaJador Que Creó 
la VaCaNte. 2a. FeBrero 1695

liBertad SiNdiCal. No Se Viola CuaNdo la 
ClÁuSula de uN CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo preVÉ la poSiBilidad eXCluSiVa del 
SiN diCato maYoritario de NeGoCiar CoN 
el empleador laS CoNdiCioNeS de traBaJo. 2a. FeBrero 1695

liBertad SiNdiCal. No Viola el dereCHo a la 
iGualdad Y a la No diSCrimiNaCióN la ClÁu-
Sula de uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
Que preVÉ la FaCultad eXCluSiVa del SiN-
diCato maYoritario de NeGoCiar CoN el 
emplea dor laS CoNdiCioNeS de traBaJo. 2a. FeBrero 1696

liBertad SiNdiCal. priVileGioS admiSiBleS eN 
FaVor del SiNdiCato mÁS repreSeNtatiVo o 
maYoritario. 2a. FeBrero 1697

liBertadeS de eXpreSióN e iNFormaCióN. 
CoN Cepto de FiGura pÚBliCa para eFeCtoS 
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de la apliCaCióN del SiStema de proteC-
CióN dual. 1a. aGoSto 489

liBertadeS de eXpreSióN e iNFormaCióN. laS 
medidaS CautelareS Que reStriNGeN Su 
eJerCiCio CoNStituYeN aCtoS de CeNSura 
preVia. 1a. SeptiemBre 512

liBertadeS de eXpreSióN e iNFormaCióN. 
Su poSiCióN preFereNCial CuaNdo SoN eJer-
CidaS por loS proFeSioNaleS de la preNSa. 1a. eNero 2914

liCeNCia por materNidad. tieNe Como FiN 
GaraNtiZar uN deSCaNSo ForZoSo de treS 
meSeS para preSerVar la Salud de la mu-
Jer Y del produCto de la CoNCepCióN, aSÍ 
Como el dereCHo para CoNSerVar el em-
pleo Y reCiBir ÍNteGro el Salario. t.C. Julio 1881

liCeNCiaS para la iNStalaCióN de aNuNCioS 
eN VallaS. el artÍCulo 193, FraCCióN i, iNCiSo 
G), del CódiGo FiSCal del diStrito Federal, 
Que preVÉ laS CuotaS relatiVaS, eN rela-
CióN CoN la FraCCióN ii, iNCiSo a), del propio 
preCepto, Que eStaBleCe otraS diStiNtaS 
por la autoriZaCióN temporal para iNSta-
larloS eN tapialeS, No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2011). t.C. SeptiemBre 1922

liCeNCiaS por materNidad. el maNual GeNe-
ral de proCedimieNtoS del CeNtro mÉdiCo 
NaCioNal "20 de NoViemBre", Y loS maNua-
leS de proCedimieNtoS de deleGaCioNeS 
tipoS "a" Y "B", al limitar el tiempo de diSFrute 
de aQuÉllaS Si la traBaJadora No eS ateN-
dida eN el iNStituto de SeGuridad Y SerVi-
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
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eStado, Y CuaNdo el parto eS prematuro, 
SoN ViolatorioS de loS priNCipioS de Supre-
maCÍa CoNStituCioNal, leGal Y reGlameN-
taria. t.C. Julio 1882

liCeNCiaS por materNidad. loS artÍCuloS 
122, 124 Y 125 del reGlameNto de SerViCioS mÉ-
diCoS del iNStituto de SeGuridad Y SerVi-
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado, al eStaBleCer la Forma eN Que aQuÉ-
llaS Se otorGarÁN CuaNdo la traBaJado-
ra No Se atieNda eN diCHo iNStituto, SoN 
ViolatorioS de loS priNCipioS de reSerVa 
de leY Y SupremaCÍa CoNStituCioNal preViS-
toS eN loS artÍCuloS 89, FraCCióN i, Y 133 de 
la CoNStituCióN Federal, reSpeCtiVameNte. t.C. Julio 1883

liCitaCioNeS pÚBliCaS. priNCipioS Que riGeN 
el proCedimieNto relatiVo CoNForme al 
artÍCulo 134 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. aGoSto 490

liQuidaCióN de SeNteNCia. CoNtra loS aCtoS 
diCtadoS eN el proCedimieNto relatiVo, 
Que GeNereN aCtoS de impoSiBle re para-
CióN proCede el amparo iNdireCto (apliCaBi-
lidad de la JuriSprudeNCia p./J. 108/2010). t.C. Julio 1884

litiS eN materia laBoral. CuaNdo Su delimi-
taCióN reperCute eN laS CoNSideraCio-
NeS Y determiNaCioNeS SuBSeCueNteS Que 
orieNtaN el SeNtido del laudo, CoNlleVa a 
eStimar, eN VÍa de reFleJo, ileGaleS loS tÉr-
miNoS de la impoSiCióN de la CarGa proBa-
toria Y, CoNSeCueNtemeNte, la ileGalidad 
de aQuÉl. t.C. marZo 1237

litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario. No Se 
iNteGra CoN la aCCióN Que Se eJerCe aNte 
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loS órGaNoS del eStado BaSada eN el dere-
CHo de Copropiedad (leGiSlaCióN del eS-
tado de pueBla). t.C. oCtuBre 2629

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. al aCtuali-
ZarSe eN loS aSuNtoS Que Se riGeN por la 
leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo, proCe-
de repoNer el proCedimieNto a FiN de Que 
el aCtor deCida Si llama o No a loS litiS-
CoNSorteS (apliCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 1a./J. 47/2006). t.C. diCiemBre 1436

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. BaSta Que 
el SuJeto paSiVo eStÉ demaNdado para 
eStar iNteGrada la relaCióN JurÍdiCo pro-
CeSal, auNQue No Se le demaNdeN laS miS-
maS preStaCioNeS Que a loS otroS Coliti-
GaNteS paSiVoS. t.C. diCiemBre 1437

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN mate-
ria laBoral. Si el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito adVierte Que No Se SatiSFaCe diCHo 
preSupueSto proCeSal, deBe eStudiarlo 
oFiCioSameNte, auN aNte la Falta de CoN-
CeptoS de ViolaCióN del patróN. t.C. JuNio 881

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. Si du-
raNte la tramitaCióN del JuiCio el aCtor 
deSiSte de la iNStaNCia o de la aCCióN reS-
peCto de uNo de loS demaNdadoS Y Se 
adVierte la aCtualiZaCióN de la aludida 
FiGura proCeSal HaSta Que Se proNuNCia 
la SeNteNCia de SeGuNda iNStaNCia, deBe 
ordeNarSe la repoSiCióN del proCedimieN-
to a eFeCto de Que Se le preVeNGa SoBre 
SuS CoNSeCueNCiaS. t.C. FeBrero 2362

litiSCoNSorCio paSiVo VoluNtario aNte la 
plu ralidad de demaNdadoS Que tieNeN 
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el CarÁCter de oBliGadoS SolidarioS. la CoN-
  CeSióN de amparo a uNo de loS demaNda-
doS para el eFeCto de Ser deBidameNte 
emplaZado al JuiCio, No tieNe el alCaNCe 
de deJar iNSuBSiSteNteS loS emplaZamieN-
toS de loS demÁS. t.C. marZo 1238

litiSpeNdeNCia. para Que proCeda diCHa 
eX CepCióN, eS CoNdiCióN NeCeSaria Que el 
demaNdado eStÉ emplaZado eN el primer 
JuiCio, eSto eS, Que Se eNCueNtre FiJada la 
relaCióN JurÍdiCa proCeSal Y determiNada 
la JuriSdiCCióN del JueZ Que CoNoCe de ÉSte 
(leGiSlaCióN del eStado de SoNora). t.C. oCtuBre 2630

litiSpeNdeNCia. proCede la eXCepCióN rela-
tiVa CuaNdo eXiSte ideNtidad proCeSal eN 
CuaNto a CauSaS, perSoNaS Y Calidad de Su 
iNterVeNCióN eN loS JuiCioS, por lo Que 
eS iNFuNdada la opueSta ÚNiCameNte reS-
peCto de laS CoNdiCioNeS de traBaJo Que 
riGieroN la relaCióN laBoral. t.C. eNero 4494

maGiStradoS del poder JudiCial del eStado 
de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe. opor-
tuNidad para promoVer JuiCio de amparo 
CoNtra loS artÍCuloS 59 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa Y 4 de la leY orGÁNiCa del poder 
JudiCial, amBaS de eSa eNtidad FederatiVa, 
Que preVÉN uNa reStriCCióN aBSoluta a la 
prórroGa de Su NomBramieNto. 2a./J. FeBrero 1217

maGiStradoS del triBuNal de lo CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. 
la CauSa de retiro ForZoSo por HaBer Cum-
 plido SeteNta aÑoS de edad Se aCtualiZa 
auN CuaNdo No HaYa CoNCluido el periodo 
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para el Que FueroN NomBradoS (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 10 de SeptiemBre de 
2009). t.C. maYo 2067

maGiStradoS SuperNumerarioS del tri-
BuNal Superior de JuStiCia del eStado de 
tlaXCala. loS dereCHoS Que adQuirieroN 
CoNForme a la leY orGÁNiCa del poder Judi-
Cial de eSa eNtidad, ViGeNte eN la FeCHa eN 
Que FueroN deSiGNadoS, deBeN reCoNo-
CerSe CuaNdo termiNaN Su eNCarGo. t.C. aGoSto 1805

maNdato. eS NeCeSario eStaBleCer la ClÁu-
Sula de irreVoCaBilidad eN el doCumeNto 
Que CoN tal CarÁCter Se otorGue. t.C. maYo 2067

maNdato. la CirCuNStaNCia de Que el maN-
datario iNiCial teNGa la FaCultad para dele-
Gar o SuStituir la repreSeNtaCióN, No pue-
de eNteNderSe CoNFerida al SuStituto para 
Que tamBiÉN pueda traNSFerirla a Su VeZ 
a FaVor de uN terCero Como NueVo maNda-
tario, SiN Que ÉSte HaYa Sido eXpreSameNte 
FaCultado por el maNdaNte. t.C. FeBrero 2365

maNual de perCepCioNeS de la admiNiStra-
CióN pÚBliCa Federal. al Ser puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN tieNe 
la Calidad de HeCHo Notorio, por lo Que la 
auto ridad laBoral eStÁ oBliGada a CoN-
Sultarlo para CuaNtiFiCar la CoNdeNa Que 
impoNGa, CoN iNdepeNdeNCia de Que HaYa 
Sido oFreCido Como prueBa por laS parteS. t.C. FeBrero 2365

maNual GeNeral de proCedimieNtoS del 
CeNtro mÉdiCo NaCioNal "20 de NoViemBre", 
Y maNualeS de proCedimieNtoS de dele-
GaCioNeS tipoS "a" Y "B", eXpedidoS por Su 
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direCtor, Que eStaBleCeN laS reGlaS GeNe-
raleS para la eXpediCióN de liCeNCiaS mÉ-
diCaS, SoN impuGNaBleS a traVÉS del JuiCio 
de amparo iNdireCto. t.C. Julio 1887

marCaS. Cómo deBe proCeder la autori-
dad admiNiStratiVa CuaNdo Se demaNda la 
Nulidad del reGiStro relatiVo CoN BaSe 
eN el artÍCulo 151, FraCCióN ii, de la leY de 
la propiedad iNduStrial. t.C. FeBrero 2366

marCaS. CuaNdo Se iNteGraN por VoCaBloS 
eN idioma eXtraNJero, el aNÁliSiS de Si SoN 
deSCriptiVaS de loS BieNeS o SerViCioS Que 
oFreCeN, para eFeCtoS de Su reGiStro, No 
deBe realiZarSe a partir de la traduC-
CióN de aQuÉlloS al eSpaÑol. t.C. aBril 1793

marCaS. el CoNSeNtimieNto de reGiStro de 
Su titular eN FaVor de uN terCero No CoNS-
tituYe uNa eXCepCióN adiCioNal a la pre-
ViSta eN el artÍCulo 90, FraCCióN XVi, de la 
leY de la propiedad iNduStrial. t.C. FeBrero 2367

marCaS. el CoNSeNtimieNto otorGado por 
Su titular para permitir Su uSo eN el Co-
merCio No impliCa autoriZaCióN para el 
reGiStro de uNa Similar eN Grado de CoN-
FuSióN a otra Ya reGiStrada. t.C. JuNio 883

marCaS. el iNStituto meXiCaNo de la propie-
dad iNduStrial deBe dar a CoNoCer a QuieN 
SoliCite Su reGiStro loS impedimeNtoS Co-
rreSpoNdieNteS o Si eXiSteN aNteriorida-
deS, mediaNte la emiSióN de uN Solo oFiCio. t.C. aGoSto 1806

marCaS miXtaS. el reGiStro preVio otorGa-
do a terCeroS de laS Que CoNteNGaN loS 
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miSmoS VoCaBloS, auN CuaNdo SeaN deS-
CriptiVoS del produCto CoN el Cual Se re-
laCioNaN loS SerViCioS a preStar, merma 
el CarÁCter diStiNtiVo primordial del ele-
meNto deNomiNatiVo, por lo Que eN Su 
apre CiaCióN CoNJuNta, CoBra releVaNCia 
la parte GrÁFiCa del SiGNo propueSto a 
reGiStro. t.C. aBril 1793

marCaS. para SatiSFaCer el iNterÉS JurÍ-
diCo para demaNdar la CaduCidad de uNa 
marCa reGiStrada, deBe aCreditarSe la 
So li Citud de reGiStro reSpeCtiVo. 2a./J. FeBrero 1244

marCaS. Su titular deBe Ser CoNSiderado 
Como terCero perJudiCado eN el JuiCio de 
amparo eN el Que Se impuGNa el deSeCHamieN-
to de la SoliCitud de Nulidad relatiVa. t.C. Julio 1887

marCaS. SuS FuNCioNeS Y CriterioS de aNÁ-
li SiS para determiNar Su SemeJaNZa eN 
Grado de CoNFuSióN. t.C. aGoSto 1807

meCaNiSmo de SeleCCióN automatiZado. 
la FaCultad de la autoridad para alimeN-
tar el SiStema relatiVo CoN FaCtoreS de 
rieSGo, a eFeCto de realiZar uNa SeleCCióN 
iNteliGeNte de laS merCaNCÍaS, eStÁ SuJeta 
al reQuiSito de motiVaCióN eXiGido por el 
artÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal. t.C. marZo 1241

mediaCióN. Si eXiSte opoSiCióN eXpreSa del 
aGraViado de aCoGerSe a eSte medio alter-
NatiVo, eS iNdeBido otorGar el amparo 
para el eFeCto de Que la autoridad reSpoN-
SaBle repoNGa el proCedimieNto Y HaGa Sa-
Ber al QueJoSo la poSiBilidad de SoluCio-
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Nar el CoNFliCto a traVÉS del proCedimieNto 
relatiVo (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. JuNio 883

medida Cautelar, para reSolVer Si pro-
Cede o No, deBe ateNderSe a la iNterpreta-
CióN literal del artÍCulo 135 de la leY de 
amparo, tratÁNdoSe de emBarGo preCau-
torio de CueNtaS BaNCariaS. t.C./J. marZo 896

medida preCautoria aNte reQuerimieNto 
de paGo de FiaNZa. laS iNStituCioNeS de 
FiaNZaS eStÁN FaCultadaS para eXiGir Que 
Se leS GaraNtiCe por medio de preNda, Hipo-
teCa o FideiComiSo, la CaNtidad CorreS-
poNdieNte a laS oBliGaCioNeS deriVadaS 
de la FiaNZa otorGada. t.C. FeBrero 2368

medidaS CautelareS eN la aCCióN de eXtiN-
CióN de domiNio. loS BieNeS deBeN Quedar 
eN depóSito de ÁreaS eSpeCialiZadaS de la 
SeCretarÍa de FiNaNZaS (mueBleS), o de la oFi-
CialÍa maYor del diStrito Federal (iNmue-
BleS), al Ser Su impoSiCióN CoNSeCueNCia 
leGal de la admiSióN de la demaNda. t.C. oCtuBre 2633

medidaS de SeGuridad SaNitaria. la SuSpeN-
SióN de meNSaJeS puBliCitarioS eN materia 
de Salud, preViSta eN el artÍCulo 404, FraC-
CióN Viii, de la leY GeNeral relatiVa, Como 
me dida preCautoria, No Se riGe por el ar-
tÍCulo 14 CoNStituCioNal Que eStaBleCe la 
GaraNtÍa de audieNCia. 1a. SeptiemBre 513

medidaS de SeGuridad SaNitaria. la SuS-
peNSióN de meNSaJeS puBliCitarioS eN ma-
teria de Salud, preViSta eN el artÍCulo 404, 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn
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FraCCióN Viii, de la leY GeNeral relatiVa, 
CoNStituYe uN aCto preCautorio. 1a. SeptiemBre 514

medidaS de SeGuridad SaNitaria. la SuSpeN-
SióN de meNSaJeS puBliCitarioS eN mate ria 
de Salud, preViSta eN el artÍCulo 404, FraC-
CióN Viii, de la leY GeNeral relatiVa, reStriN-
Ge proViSioNalmeNte uN dereCHo CoN el 
FiN de proteGer el relatiVo a la Salud. 1a. SeptiemBre 515

medidaS de SeGuridad SaNitaria. momeNtoS 
eN Que puede ordeNarSe la SuSpeNSióN de 
loS meNSaJeS puBliCitarioS eN materia 
de Salud. 1a. SeptiemBre 515

medio amBieNte adeCuado para el deSa-
rrollo Y BieNeStar. Su relaCióN CoN otroS 
dereCHoS FuNdameNtaleS Y priNCipioS CoNS-
tituCioNaleS Que iNterVieNeN eN Su pro-
teCCióN. t.C. aGoSto 1807

medio amBieNte. al Ser uN dereCHo FuN-
dameNtal eStÁ proteGido eN el ÁmBito iNter-
NaCioNal, NaCioNal Y eStatal, por lo Que 
laS autoridadeS deBeN SaNCioNar Cual-
Quier iNFraCCióN, CoNduCta u omiSióN eN 
Su CoNtra. t.C. SeptiemBre 1925

medio amBieNte. la iNdemNiZaCióN por da-
ÑoS Y perJuiCioS CauSadoS, deBe iNCluir 
Su remediaCióN, de aCuerdo CoN eXiGeN-
CiaS diVerSaS a la materia CiVil. t.C. aGoSto 1808

medio amBieNte. Su aFeCtaCióN por la CoNS-
truCCióN de uN CompleJo turÍStiCo BaSa-
da eN autoriZaCioNeS deClaradaS NulaS 
por HaBerSe eXpedido ileGalmeNte HaCe 
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proCedeNte la reStauraCióN, Y Sólo eN 
CaSo de Que ÉSta No Sea poSiBle, deBe eXi-
GirSe el paGo de uNa iNdemNiZaCióN, a 
eFeCto de mitiGar la eXterNalidad NeGatiVa 
GeNerada. t.C. aGoSto 1809

medio de deFeNSa para impuGNar laS reSo-
luCioNeS de laS autoridadeS FiSCaleS. Si la 
autoridad, CoN FuNdameNto eN el artÍCu-
lo 23 de la leY Federal de loS dereCHoS 
del CoNtriBuYeNte, iNdiCa a ÉSte Que eS el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Y el tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa CoNSidera Que No eS el proCedeNte 
SiNo uN determiNado reCurSo, diCHo ór-
GaNo JuriSdiCCioNal deBe reeNCauSar la 
promoCióN para la reGulariZaCióN de Su 
trÁmite. t.C. aGoSto 1810

medioS alterNatiVoS de autoCompoSiCióN 
eN delitoS perSeGuiBleS por Querella. la 
omi SióN del miNiSterio pÚBliCo de iNFor-
mar eN la aVeriGuaCióN preVia al iNCulpado 
Y a la VÍCtima u oFeNdido SoBre la poSiBili-
dad de SoluCioNar el CoNFliCto a traVÉS 
de aQuÉlloS, aSÍ Como de realiZar laS dili-
GeNCiaS para Que VoluNtariameNte Se So-
metaN a ellaS, No Viola el deBido proCeSo 
(leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala). 1a./J. oCtuBre 1080

medioS de ComuNiCaCióN. Su CoNSidera-
CióN Como FiGuraS pÚBliCaS a eFeCtoS del 
aNÁliSiS de loS lÍmiteS a la liBertad de eX-
preSióN. 1a. eNero 2914

medioS de ComuNiCaCióN. Su releVaNCia 
deN tro del ordeN CoNStituCioNal meXi-
CaNo. 1a. eNero 2915
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meNoreS de edad. loS JuZGadoreS Que Co-
NoZCaN de la demaNda de amparo pre-
SeNtada por o eN NomBre de aQuÉlloS, de-
BeN aNaliZarla aCorde CoN Su iNterÉS 
Superior, proCuraNdo iNteGrar de oFiCio 
loS aSpeCtoS deFiCieNteS de la reClama-
CióN Y erradiCaNdo todo FormaliSmo Que 
lleVe a realiZar preVeNCioNeS eXCeSiVaS o 
iNJuStiFiCadaS Que CoNdiCioNeN Su admi-
SióN. t.C. SeptiemBre 1926

merCado de ValoreS. el artÍCulo 51, FraC-
CióN XXii, de la leY relatiVa, ViGeNte eN 2005, 
Que preVÉ la impoSiCióN de uNa multa por 
iNFraCCioNeS a la propia leY o a laS diSpo-
SiCioNeS de CarÁCter GeNeral Que de ella 
deriVaN, No Viola laS GaraNtÍaS de leGali-
dad Y SeGuridad JurÍdiCa. 1a. SeptiemBre 516

merCado de ValoreS. la multa preViSta eN 
el artÍCulo 51 BiS, FraCCióN i, iNCiSo a), de la 
leY relatiVa, ViGeNte eN 2005, Viola laS GaraN-
tÍaS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. 1a. SeptiemBre 517

merCaNCÍa de proCedeNCia eXtraNJera ad-
Quirida mediaNte uN proCedimieNto de 
adJudiCaCióN aNte laS JuNtaS de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe. laS FaCturaS relatiVaS 
SuSCritaS por loS preSideNteS de diCHoS 
órGaNoS No SoN aptaS para demoStrar la 
leGal eStaNCia de aQuÉlla eN territorio 
NaCioNal. t.C. oCtuBre 2659

merCaNCÍa eXtraNJera adQuirida de SeGuN-
da maNo por el CoNtriBuYeNte. para aCre-
ditar Su propiedad o eStaNCia leGal eN el 
paÍS, loS ComproBaNteS FiSCaleS o FaCtu-
raS eXHiBidaS aNte la autoridad deBeN 
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eStaBleCer todaS laS CaraCterÍStiCaS SeÑa-
 ladaS eN la reGla i.2.4.9. de la reSoluCióN 
miSCelÁNea FiSCal para 2009. t.C. aGoSto 1811

merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera. 
la SaNCióN preViSta eN el artÍCulo 183-a, 
Último pÁrraFo, de la leY aduaNera, CoN-
SiSteNte eN el paGo al FiSCo Federal del 
eQuiValeNte al Valor ComerCial eN el terri-
torio NaCioNal de aQuellaS CuYa leGal 
eStaNCia eN el paÍS No Fue aCreditada, No 
Viola loS priNCipioS de leGalidad Y SeGuri-
dad JurÍdiCa. 2a. maYo 1349

miemBroS del SerViCio de Carrera de pro-
CuraCióN de JuStiCia Federal. CuaNdo SoN 
SuSpeNdidoS por eStar SuJetoS a proCeSo 
peNal Y Se leS diCta auto de liBertad por 
Falta de elemeNtoS para proCeSar, deBe 
reStituÍrSeleS eN SuS dereCHoS, lo Que im-
pliCa CuBrirleS el importe de loS SalarioS 
Que deJaroN de perCiBir, al eQuipararSe 
diCHo reSultado a uNa SeNteNCia aBSolu-
toria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 29 de 
maYo de 2009). t.C. FeBrero 2369

miemBroS del SerViCio pÚBliCo de Carrera 
de la proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia del 
diStrito Federal. loS artÍCuloS 72, FraC-
CióN Xi, 83, FraCCióN iV Y 122, FraCCióN ii, del 
reGlameNto de la leY orGÁNiCa de la pro-
CuradurÍa GeNeral de JuStiCia del diStri-
to Federal, puBliCado eN la GaCeta oFiCial 
de eSa eNtidad el 11 de FeBrero de 2010, 
al No preVer uN proCedimieNto de deFeN-
Sa CoNtra la termiNaCióN de loS eFeCtoS 
de Su NomBramieNto, ViolaN la GaraNtÍa de 
audieNCia. t.C. aGoSto 1811
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miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. CareCe 
de leGitimaCióN para iNterpoNer el re-
CurSo de reViSióN CoNtra la SeNteNCia 
Que deClara la iNCoNStituCioNalidad de 
uN preCepto, auN CuaNdo Sea de la mate-
ria peNal, Si No aFeCta a SuS atriBuCioNeS. 1a./J. oCtuBre 825

modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia. el trÁmite 
de laS SoliCitudeS reSpeCtiVaS deBe reali-
ZarSe CoN eSta deNomiNaCióN HaSta eN 
taNto Se aprueBe la NueVa leY de amparo. 2a. SeptiemBre 1217

modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia. Forma 
de apliCar la teSiS de ruBro: "autoriZado 
eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. CareCe de FaCultadeS para pro-
moVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCa-
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).". 2a. SeptiemBre 1218

modiFiCaCióN de laS peNaS. la determiNa-
CióN relatiVa al traSlado de SeNteNCiadoS 
de uN CeNtro peNiteNCiario a otro eStÁ re-
SerVada al poder JudiCial, CoNForme al 
artÍCulo 21, pÁrraFo terCero, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. p./J. oCtuBre 15

modiFiCaCióN del rÉGimeN patrimoNial del 
matrimoNio. CuaNdo eXiSta la VoluNtad de 
amBoS CóNYuGeS No eS NeCeSaria la auto-
riZaCióN JudiCial (leGiSlaCióN del eStado 
de CoaHuila de ZaraGoZa). t.C. Julio 1888

moNumeNtoS arQueolóGiCoS, artÍStiCoS 
e HiStóriCoS CuYa CoNSerVaCióN Sea de 
iNterÉS NaCioNal. el CoNGreSo de la uNióN 
tieNe FaCultadeS eXCluSiVaS para leGiSlar 
eN la materia. p./J. Julio 343



2136 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

multa Como medida de apremio eStaBleCida 
eN el artÍCulo 25 de la leY Federal de pro-
teCCióN al CoNSumidor. para Su impoSiCióN 
No reSulta pertiNeNte iNdiVidualiZarla eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 132 del miSmo orde-
NamieNto. t.C. Julio 1906

multa CoNteNida eN el artÍCulo 41, FraC-
CióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 
el HeCHo de Que eSe Numeral No eStaBleZCa 
plaZo leGal para Su impoSiCióN o NotiFiCa-
CióN, Ni para Que la autoridad Valore Y 
reSuelVa SoBre lo proporCioNado para 
de SaHoGar uN reQuerimieNto por doCumeN-
taCióN omitida, No GeNera iNSeGuridad 
JurÍdiCa. 2a. maYo 1350

multa. el artÍCulo 185, FraCCióN XiV, de la 
leY aduaNera Que la preVÉ, No traNSGre-
de el artÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. eNero 2916

multa eN la reClamaCióN CoNtra el auto 
Que deSeCHó uN reCurSo de reViSióN eN 
amparo direCto. deBe impoNerSe CuaNdo 
Se iNterpoNe SiN motiVo Y el reCurreNte eS 
perito eN dereCHo. 2a./J. FeBrero 739

multa. eS ileGal la Que Se impoNe CoN FuN-
dameNto eN el artÍCulo 53, iNCiSo a), del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Si No CoNCe-
de uN tÉrmiNo prudeNte para la eXHiBi-
CióN de loS liBroS Y reGiStroS Que FormeN 
parte de la CoNtaBilidad del CoNtriBu-
YeNte. t.C. aGoSto 1832

multa FiJa. el artÍCulo 13 del reGlameNto de 
trÁNSito metropolitaNo Que preVÉ Su impo-
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SiCióN, No Viola el artÍCulo 22 de la CoNS-
tituCióN Federal. t.C. SeptiemBre 1927

multa FiJa. el artÍCulo 74 del CódiGo NÚme-
ro 307 eleCtoral para el eStado de Vera-
CruZ de iGNaCio de la llaVe, Que preVÉ Su 
impoSiCióN para aQuelloS preCaNdidatoS 
Que No retireN Su propaGaNda aNteS del 
reGiStro relatiVo, traNSGrede loS artÍCu-
loS 16 Y 22 CoNStituCioNaleS. p./J. eNero 425

multa FiSCal. el artÍCulo 82, FraCCióN XXVi, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al 
permi tir la iNdiVidualiZaCióN de diCHa SaN-
CióN, No VulNera el priNCipio de proporCio-
Nalidad de laS peNaS. 2a./J. aGoSto 536

multa FiSCal. el leGiSlador al aGrupar eN 
el artÍCulo 82 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN diVerSaS iNFraCCioNeS, No iNCurrió 
eN alGuNa CoNduCta CoNtraria al artÍCulo 
22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. aGoSto 537

multa impueSta CoN FuNdameNto eN el ar-
tÍCulo 95 BiS, FraCCióN iX, de la leY Federal 
de iNStituCioNeS de FiaNZaS. el HeCHo de Que 
CoNStituYa uN aproVeCHamieNto eS iNSu-
FiCieNte para CoNSiderar Que le reSultaN 
apliCaBleS laS reGlaS de CaduCidad de laS 
FaCultadeS de la autoridad para determi-
Narla, preViStaS eN el artÍCulo 67 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN. t.C. SeptiemBre 1928

multa impueSta eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
134 de la leY de amparo. loS aGraVioS rela-
tiVoS puedeN aNaliZarSe eN el reCurSo 
de reViSióN iNterpueSto eN tÉrmiNoS del 
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artÍCulo 83, FraCCióN ii, del propio orde-
NamieNto, auN CuaNdo ÉSte HaYa Quedado 
SiN materia reSpeCto de la SuSpeNSióN 
por HaBerSe reSuelto SoBre ÉSta eN deFi-
NitiVa. t.C. SeptiemBre 1929

multa impueSta por el miNiSterio pÚBliCo 
de la FederaCióN CoNForme al artÍCulo 44, 
FraCCióN i, del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS peNaleS. dada la NaturaleZa de 
la Norma eN Que Se FuNdameNta, Si Se impuG-
Na mediaNte el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo, auN CuaNdo el triBuNal de la 
materia determiNe la improCedeNCia de 
la aCCióN, No deBe SoBreSeer, SiNo SeÑalar 
CuÁl eS el medio de deFeNSa proCedeNte Y 
remitir laS aCtuaCioNeS al órGaNo JuriS-
diCCioNal CorreSpoNdieNte, CoN la FiNali-
dad de HaCer eFiCaZ el dereCHo de aCCeSo 
a la JuStiCia. t.C. marZo 1242

multa impueSta por la ComiSióN NaCioNal 
de SeGuroS Y FiaNZaS. CuaNdo Se NotiFiQue 
por ÉSta Y, poSteriormeNte, laS autorida-
deS de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo reQuieraN Su paGo, para eFeCtoS del 
Cómputo para iNterpoNer el medio de deFeN-
Sa eN Su CoNtra, deBe ateNderSe a la FeCHa 
de la primera NotiFiCaCióN. t.C. diCiemBre 1439

multa impueSta por ViolaCióN al reGlameN-
to de trÁNSito Y Vialidad del muNiCipio de 
moNterreY, NueVo leóN. el HeCHo de Que el 
partiCular CoNVeNGa CoN la autoridad 
FiSCal Su paGo diFerido, No HaCe improCe-
deNte el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo por CoNSeNtimieNto eXpreSo de aQuÉ-
lla (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2009). t.C. aBril 1794
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multa mÍNima aCtualiZada. al No eStar pre-
ViSta eN el artÍCulo SeGuNdo traNSitorio 
del deCreto de reFormaS al CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN de 5 de eNero de 2004, 
la autoridad Que la impoNGa deBe FuNdar 
Y motiVar diCHa SaNCióN, Sólo eN CuaNto a 
la aCtualiZaCióN. 2a./J. NoViemBre 1336

multa por No SumiNiStrar datoS, iNFormeS 
Y doCumeNtoS preViSta eN el artÍCulo 86, 
FraC CióN i, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN. Su impoSiCióN No Se eNCueNtra 
Supeditada a la CoNCluSióN de la ViSita do-
miCiliaria doNde FueroN reQueridoS. t.C. aGoSto 1835

multa preViSta eN el artÍCulo 58, FraCCióN i, 
iNCiSo a), de la leY Federal de proCe dimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo. al Cum  plir 
CoN el priNCipio de raCioNalidad eN la 
preViSióN del moNto de laS multaS admi-
NiStratiVaS, No Viola el artÍCulo 22 de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. SeptiemBre 1929

multa preViSta eN el artÍCulo 178, FraCCióN 
i, de la leY aduaNera. al eStar eStaBleCida 
eNtre uN mÍNimo Y uN mÁXimo eS CoNStitu-
CioNal, pueS proVee a la autoridad apli-
Cadora uNa Serie de ComBiNaCioNeS CuYa 
iNdiVidualiZaCióN deBe determiNar CoNFor-
me a laS CirCuNStaNCiaS partiCulareS del 
iNFraCtor FuNdada Y motiVadameNte. t.C. marZo 1243

multa. proCede impoNerla CuaNdo eN uN 
miSmo JuiCio Se iNteNta mÁS de uN amparo 
CoN la iNteNCióN de eNtorpeCer el proCe-
dimieNto de eJeCuCióN. t.C./J. aGoSto 1232

multaS FiSCaleS. el artÍCulo 82 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, al permitir Su 
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iNdi VidualiZaCióN, No VulNera el priNCipio 
CoNStituCioNal de proporCioNalidad de 
laS peNaS. 2a./J. SeptiemBre 581

multaS FiSCaleS. el artÍCulo 82 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN Que laS eStaBleCe 
eNtre uN moNto mÍNimo Y uNo mÁXimo, No 
eS iNCoNStituCioNal. 2a./J. SeptiemBre 581

multaS FiSCaleS. tratÁNdoSe de laS preViS-
taS eN el artÍCulo 82 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, el dereCHo de audieNCia 
puede otorGarSe CoN poSterioridad a Su 
impoSiCióN. 2a. aGoSto 1007

multaS impueStaS por loS órGaNoS del po-
der JudiCial de la FederaCióN. CuaNdo Se 
FuNdameNtaN eN el artÍCulo 3 BiS de la leY 
de amparo, deBe motiVarSe la mala Fe del 
iNFraCtor. t.C. maYo 2069

multaS impueStaS por No eNterar CoNtri-
BuCioNeS reteNidaS. Su paGo puede auto-
riZarSe eN parCialidadeS. t.C. JuNio 884

multaS por la preSeNtaCióN eXtemporÁ-
Nea de deClaraCioNeS, aViSoS Y demÁS do-
CumeNtoS Y por la Falta de ateNCióN al re-
QuerimieNto de ÉStoS. el HeCHo de Que 
HaYa Que aCudir a uNa diSpoSiCióN diVerSa 
del artÍCulo 41 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN Que laS preVÉ para determiNar loS 
plaZoS Que tieNe la autoridad para SaN-
CioNar admiNiStratiVameNte a loS CoNtri-
BuYeNteS, No Viola el priNCipio de SeGu-
ridad JurÍdiCa. t.C. marZo 1244
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NeGatiVa FiCta. CuaNdo Se aCtualiZa por la 
Falta de reSpueSta a la petiCióN de uN poli-
CÍa para Que Se le aSiGNe SerViCio eN el 
CarGo Y Se le paGueN loS SueldoS Y demÁS 
preStaCioNeS Que deJó de perCiBir, el tri-
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
deBe, ademÁS de reSolVer Si Se CoNFiGuró, 
proNuNCiarSe reSpeCto de laS demÁS pre-
teNSioNeS deduCidaS para FiJar CorreC-
tameNte la litiS (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. diCiemBre 1441

NeGatiVa FiCta. el plaZo de 3 meSeS eStaBle-
Cido eN el artÍCulo 5 BiS 1 de la leY GeNeral 
de orGaNiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXilia-
reS del CrÉdito, eS iNapliCaBle Como pereN-
torio para el eJerCiCio de laS FaCultadeS 
SaNCioNadoraS de laS autoridadeS admi-
NiStratiVaS. 1a. maYo 1107

NeGatiVa FiCta. Se CoNFiGura aNte la Falta 
de reSoluCióN del reCurSo de reViSióN 
preViSto eN el artÍCulo 56 de la leY de SeGu-
ridad pÚBliCa del diStrito Federal, No oBS-
taNte Que ÉSta No lo eStaBleZCa. t.C. JuNio 887

NeGatiVa FiCta. Si la autoridad admiNiStra-
tiVa, reSpoNSaBle eN el amparo, al reNdir 
Su iNForme JuStiFiCado No da a CoNoCer 
al GoBerNado loS FuNdameNtoS Y motiVoS 
por loS Que aQuÉlla Se CoNFiGuró, traNS-
Grede la GaraNtÍa de aCCeSo a la JuStiCia. t.C. oCtuBre 2661

No eJerCiCio de la aCCióN peNal. BaSta Que 
el oFeNdido maNiFieSte opoSiCióN, SiN NeCe-
Sidad de eXpoNer arGumeNtaCioNeS al reS-
peCto, para Que la aVeriGuaCióN preVia Se 
remita al proCurador GeNeral de JuStiCia 
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eStatal a FiN de Que reSuelVa lo proCedeNte 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). 1a./J. eNero 2489

No eJerCiCio de la aCCióN peNal. para Que 
proCeda el amparo iNdireCto CoNtra el 
auto Que lo CoNFirma, BaSta Que el QueJo-
So aduZCa Ser titular de uN iNterÉS leGÍ-
timo Y Que diCHo aCto Viole SuS dereCHoS 
reCoNoCidoS por la CoNStituCióN (apliCa-
CióN de la reForma al artÍCulo 107, FraCCióN 
i, CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011). t.C. SeptiemBre 1931

NomBre de CaSada. CoNStituYe uNa prÁCti-
Ca SoCial Que No puede lleVar a deSCoNo-
Cer la ideNtidad de la muJer. t.C. maYo 2071

NómiNaS. el iNStituto de SeGuridad Y SerVi-
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado No eStÁ eXeNto del paGo de eSe im-
pueSto, al No uBiCarSe eN el SupueSto 
preViSto eN el artÍCulo 22, FraCCióN ii, iNCi-
So B), de la leY de HaCieNda del eStado de 
SiNaloa. 2a./J. maYo 1278

Norma CompleJa. No la CoNStituYe el artÍCu-
lo 159 del reGlameNto iNterior del iNS ti-
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial, al aludir 
a la SupleNCia por auSeNCia de diStiNtaS 
autoridadeS de diCHo orGaNiSmo. t.C. maYo 2072

Norma GeNeral de CarÁCter tÉCNiCo NÚme-
ro StV/01/2010 Que eSpeCiFiCa laS CaraCte-
rÍStiCaS del SiStema de paGo eleCtróNiCo Y 
CoNtrol de la uNidad del traNSporte ColeC-
tiVo de paSaJeroS, eXpedida por el GoBer-
Nador del eStado de JaliSCo. auN CuaNdo 
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tieNe la NaturaleZa de uN aCto admiNiS-
tratiVo, deSde Su aSpeCto material CoNtie-
Ne NormaS GeNeradoraS de SituaCioNeS 
de CarÁCter GeNeral, aBStraCto Y de oBSer-
VaNCia oBliGatoria. t.C. eNero 4495

Norma oFiCial meXiCaNa Nom-168-SSa1-1998, 
del eXpedieNte ClÍNiCo. ateNto al priNCipio 
PRO HOMINE eN eJerCiCio del CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad, deBe deClararSe la iNapli-
CaBilidad de Su puNto 5.5. al CaSo CoNCre-
to, al omitir loS liNeamieNtoS reSpeCto al 
prÉStamo de aQuÉl e impoNer CoNdiCioNeS 
para JuStiFiCar la eNtreGa, ÚNiCameNte, del 
reSumeN ClÍNiCo. t.C. aGoSto 1837

Norma oFiCial meXiCaNa Nom-168-SSa1-1998, 
del eXpedieNte ClÍNiCo. No oBStaNte lo 
eStaBleCido eN Su puNto 5.5., BaSta la Soli-
Citud del paCieNte para Que le SeaN eXpe-
didaS laS CoNStaNCiaS de loS eStudioS 
ClÍNiCoS Y patolóGiCoS Que le FueroN praC-
tiCadoS. t.C. aGoSto 1838

Norma SuStaNtiVa eN materia FiSCal. la CoNS-
tituYe el artÍCulo 52 de la leY aduaNera, al 
No preVer la CompeteNCia material de laS 
autoridadeS para reViSar Si loS SuJetoS 
oBli GadoS HaN eFeCtuado el paGo de loS im-
pueStoS al ComerCio eXterior Y de laS Cuo-
taS CompeNSatoriaS reSpeCto de laS mer-
CaNCÍaS Que iNtroduZCaN o eXtraiGaN del 
territorio NaCioNal. t.C. marZo 1247

NormaS CompleJaS. Su NaturaleZa depeNde 
de la pluralidad de HipóteSiS Que laS Com-
poNeN. t.C./J. aGoSto 1244
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Notario pÚBliCo. aCtÚa CoN NeGliGeNCia 
CuaNdo No iNForma al CoNtrataNte de SuS 
SerViCioS Que el aCto JurÍdiCo CeleBrado 
aNte Su Fe, No Fue iNSCrito eN el reGiStro 
pÚBliCo de la propiedad. t.C. aGoSto 1839

Notario pÚBliCo titular Y auXiliar. amBoS 
Se eNCueNtraN leGitimadoS para promo-
Ver eN deFeNSa de loS iNtereSeS de la Nota-
rÍa Que repreSeNtaN (leGiSlaCióN del eS-
tado de pueBla). t.C. eNero 4496

NotarioS del eStado de NueVo leóN. loS 
aSpi raNteS a oBteNer la pateNte relatiVa 
tieNeN el iNterÉS JurÍdiCo NeCeSario para 
Que Se leS CoNSidere eN iGualdad de CoN-
diCioNeS al momeNto eN Que el eJeCutiVo 
loCal eJerCe la FaCultad diSCreCioNal de 
deSiGNarloS. t.C. oCtuBre 2662

NotarioS del eStado de NueVo leóN. para 
preSerVar el dereCHo HumaNo de iGual-
dad, el eJerCiCio de la FaCultad diSCreCio-
Nal del eJeCutiVo loCal para deSiGNarloS 
deBe HaCerSe JuStiFiCaNdo la eleCCióN So-
Bre BaSeS raZoNaBleS Y oBJetiVaS. t.C. diCiemBre 1442

NotarioS pÚBliCoS. No tieNeN el CarÁCter de 
autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo (leGiSlaCióN del eStado 
de tlaXCala). t.C. marZo 1247

NotiFiCaCióN de la SeNteNCia de amparo. 
Si Se ordeNa realiZarla perSoNalmeNte 
taNto al QueJoSo priVado de Su liBertad 
Como a Su deFeNSor Y la praCtiCada al 
iNCulpado le FaVoreCe para eFeCtoS del 
Cómputo del plaZo para la iNterpoSiCióN 
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del reCurSo de reViSióN, ÉSta eS la Que deBe 
tomarSe eN CueNta. t.C. oCtuBre 2663

NotiFiCaCióN del proVeÍdo eN el Que Sola-
meNte Se SeÑala FeCHa para la CeleBraCióN 
de la audieNCia CoNStituCioNal. CuaNdo 
No Se SuSpeNdió el proCedimieNto de ampa-
ro CoN motiVo de la iNterpoSiCióN de uN 
reCurSo de QueJa, puede HaCerSe mediaN-
te liSta. t.C. oCtuBre 2663

NotiFiCaCióN eN materia FiSCal. al No Ser 
uN aCto de moleStia, No eStÁ SuJeta a loS 
reQuiSitoS CoNStituCioNaleS Y leGaleS de 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. t.C. marZo 1248

NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. CuaNdo Se eNtieNde CoN 
uN terCero, eN el Citatorio preVio Y eN el 
aCta relatiVa deBeN aSeNtarSe loS porme-
NoreS Que deN preCiSióN Y Claridad reS-
peCto al VÍNCulo Que uNe a aQuÉl CoN el 
CoNtriBuYeNte Y eSpeCiFiCar laS raZoNeS 
Que aSeGureN Que No Se eNCueNtra eN el 
domiCilio por CirCuNStaNCiaS aCCideNta-
leS, aSÍ Como SuSteNtar la uBiCaCióN de 
ÉSte CoN elemeNtoS oBJetiVoS Y raZoNa-
BlemeNte ideNtiFiCaBleS. t.C. marZo 1265

NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. para CoNSiderar Que el 
aCta relatiVa eNteNdida CoN uN terCero 
eStÁ iNdeBidameNte CirCuNStaNCiada, BaS-
ta Que eN ÉSta No Se Cumpla CoN uNo Solo 
de loS reQuiSitoS Que eStaBleCe la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 82/2009. t.C. diCiemBre 1443
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NotiFiCaCióN por CÉdula eN materia laBo-
ral. eS VÁlida auN CuaNdo eN ella Se iNSerte 
la imaGeN del teXto de la reSoluCióN a No-
tiFiCar Y No la Copia autoriZada de ÉSta. t.C. SeptiemBre 1931

NotiFiCaCióN por ediCtoS del emplaZamieN-
to al JuiCio aGrario. Si el aCtor maNiFieSta 
deSCoNoCer el domiCilio de Su CoNtrapar-
te, aNteS de realiZarla, el triBuNal aGra-
rio deBe proVeer la prÁCtiCa de alGuNa 
diliGeNCia para teNer la CerteZa oBJetiVa Y 
raZoNaBle de Que eFeCtiVameNte Se iGNora 
eSe dato o el luGar eN doNde Se eNCueN-
tre. t.C. oCtuBre 2664

NotiFiCaCióN por eStradoS. aSpeCtoS Que 
deBeN CirCuNStaNCiarSe eN el aCta relatiVa 
para praCtiCarla eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 134, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, ViGeNte a partir del 29 de JuNio 
de 2006, CuaNdo No Se loCaliZó a la perSo-
Na BuSCada eN el domiCilio SeÑalado para 
eFeCtoS del reGiStro Federal de CoNtriBu-
YeNteS. t.C. aBril 1797

NotiFiCaCióN por eStradoS. CuaNdo Se rea-
liZa aSÍ porQue lo SoliCitó el iNtereSado 
reSpeCto de uNa reSoluCióN emitida eN uN 
proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido 
eN Forma de JuiCio, eS reQuiSito eSeNCial 
Que eN el luGar deStiNado para praCtiCar-
la Se FiJe Copia de ÉSta (leGiSlaCióN del eS-
tado de mÉXiCo). t.C. JuNio 888

NotiFiCaCióN por eStradoS eN materia FiS-
Cal. No eS reQuiSito eSeNCial de ValideZ 
Que eN la ordeN relatiVa Se iNdiQueN loS 
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luGareS eSpeCÍFiCoS eN Que Se uBiQueN 
aQuÉlloS. t.C. NoViemBre 1917

NotiFiCaCióN por eStradoS eN materia FiS-
Cal. para eFeCtuarla CuaNdo el iNtereSado 
eStÁ iloCaliZaBle eN el domiCilio SeÑa la-
do al eFeCto, No eS leGalmeNte eXiGiBle 
la prÁCtiCa de uN Citatorio preVio, Como 
elemeNto de ValideZ. t.C. oCtuBre 2665

NotiFiCaCióN por liSta del aCuerdo Que 
tieNe por admitida la CoNteStaCióN de la 
demaNda del JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. la omiSióN de realiZarla perSoNal-
meNte o por Correo CertiFiCado No oBS-
taNte Que el aCtor SeÑaló el domiCilio 
reS peCtiVo aCtualiZa uNa ViolaCióN proCe-
Sal Que amerita la repoSiCióN del pro-
CedimieNto (iNterpretaCióN del artÍCulo 
67, terCer pÁrraFo, FraCCióN i, de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admi  NiStratiVo, eN Su teXto aNterior a la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 10 de diCiemBre de 2010). t.C. diCiemBre 1444

NotiFiCaCióN por meNSaJero praCtiCada 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 2o. BiS-1, de la leY 
GeNeral de iNStituCioNeS Y SoCiedadeS mu-
tualiStaS de SeGuroS. eS iNNeCeSario HaCer 
uNa CÉdula de NotiFiCaCióN eN Que Se Cir-
CuNStaNCie Que la diliGeNCia Se eNteNdió 
CoN el repreSeNtaNte leGal de la perSoNa 
BuSCada. t.C. diCiemBre 1445

NotiFiCaCióN praCtiCada eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN. tratÁNdoSe de perSoNaS moraleS, 
diCHa diliGeNCia Y la CitaCióN para uNa Hora 
FiJa del dÍa SiGuieNte No puedeN diriGirSe 
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a uNa perSoNa iNdetermiNada Que pudiera 
Ser el repreSeNtaNte leGal de aQuÉlla, 
pueS No podrÍa HaCerSe eFeCtiVo el aper-
CiBimieNto de Que eN CaSo de iNaSiSteNCia 
Se SaNCioNarÁ eNteNdiÉNdola CoN Cual-
Quier terCero Que Se eNCueNtre eN el 
luGar, al No eXiStir reSpoNSaBle Que deBa 
Soportar laS CoNSeCueNCiaS de Su Falta 
(apliCaCióN de loS CriterioS JuriSprudeN-
CialeS CoNteNidoS eN laS CoNtradiCCioNeS 
de teSiS 72/2007-SS Y 85/2009). t.C. Julio 1995

NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de amparo direC-
to. CuaNdo Se CoNtroVierte Su leGalidad, 
CorreSpoNde al preSideNte del triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito diCtar la reSo-
luCióN eN el iNCideNte de Nulidad relatiVo. t.C. SeptiemBre 1932

NotiFiCaCioNeS. loS artÍCuloS 135 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN Y 38 de la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo, 
al teNer diStiNtoS ÁmBitoS de apliCaCióN, 
No puedeN CompararSe para VeriFiCar Si 
traNSGredeN el dereCHo FuNdameNtal a 
la iGualdad. 1a. SeptiemBre 518

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS. el artÍCulo 36 
de la leY Federal de proCedimieNto admi-
NiStratiVo No Viola el dereCHo FuNdameN-
tal de audieNCia. 1a. marZo 281

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS. el artÍCulo 36 
de la leY Federal de proCedimieNto admi-
NiStratiVo No Viola el dereCHo FuNdameN-
tal de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. marZo 282

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. deBeN 



2149SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

eFeCtuarSe por liSta CuaNdo el domiCilio 
deSiGNado por el aCtor Sea iNeXiSteNte, 
eStÉ deSoCupado, Se eNCueNtre oCupado 
por perSoNaS aJeNaS a Él o HaYa CamBia-
do de reSideNCia SiN aViSar a la Sala, por 
Su aNaloGÍa a la HipóteSiS eN Que omite 
SeÑalarlo. t.C. aGoSto 1840

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. deBeN 
praCtiCarSe apliCaNdo SupletoriameNte 
loS artÍCuloS 310 a 313 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS. t.C. marZo 1266

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS. para determi-
Nar Si el artÍCulo 36 de la leY Federal de 
proCedimieNto admiNiStratiVo eS aCorde 
CoN el dereCHo FuNdameNtal de audieNCia, 
Su teXto deBe eXamiNarSe CoNJuNtameNte 
CoN loS marCoS NormatiVoS apliCaBleS a 
la impuGNaCióN de aQuÉllaS, eStaBleCidoS 
eN diStiNtoS ordeNamieNtoS leGaleS apli-
CaBleS. 1a. marZo 283

Nulidad aBSoluta de uN aCto JurÍdiCo Que 
aFeCta la SuCeSióN. el preSuNto Heredero 
CareCe de leGitimaCióN para HaCerla Valer 
(leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato). t.C. oCtuBre 2666

Nulidad de iNStrumeNto Notarial. leGitima-
CióN paSiVa del Notario pÚBliCo. t.C. oCtuBre 2666

Nulidad de JuiCio CoNCluido. eS iNeXiSteNte 
eSa aCCióN eN materia aGraria, al No eStar 
preViSta eN la leY de la materia Ni eN loS 
CódiGoS SupletorioS de ÉSta. t.C. marZo 1267
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Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN materia la-
Boral. CoNtra la determiNaCióN de la JuNta 
Que ordeNa la Forma de HaCer la NotiFi-
CaCióN de uN proVeÍdo proCede el iNCideNte 
preViSto eN el artÍCulo 762, FraCCióN i, de 
la leY Federal del traBaJo. t.C. aBril 1807

Nulidad de paGarÉ (VOUCHER) emitido por 
el uSo de tarJeta de CrÉdito. la proCedeN-
Cia de la aCCióN No eStÁ SuJeta a Que, pre-
ViameNte a Su eJerCiCio, el tarJetaHaBieNte 
oBJete loS CarGoS aNte el BaNCo emiSor 
del plÁStiCo o aNte la CoNduSeF, Si tal pre-
teNSióN Se SuSteNta eN la FalSedad de la 
Firma eStampada. 1a./J. aGoSto 444

Nulidad de teStameNto aGrario. Si la aCCióN 
relatiVa la eJerCe uNa perSoNa Que aSe-
Vera perteNeCer a la ClaSe CampeSiNa iNdÍ-
GeNa, el triBuNal de la materia, al reSol-
Ver, deBe tomar eN CueNta laS CoStumBreS 
Y eSpeCiFiCidadeS CulturaleS Que riJaN eN 
el poBlado CorreSpoNdieNte, aSÍ Como 
ateN der loS ÁmBitoS temporal Y material de 
ValideZ de laS NormaS. t.C. marZo 1268

Nulidad de uN CoNtrato de apertura de 
CrÉ dito. CuaNdo SuS CauSaS de iNValideZ 
deriVeN de la Nulidad de doS aCtoS JurÍdi-
CoS de NaturaleZa emiNeNtemeNte CiVil deBe 
tramitarSe eN la VÍa ordiNaria CiVil. t.C. eNero 4496

Nulidad de VOUCHER (paGarÉ). la omiSióN 
del aCtor de eXHiBirloS Como BaSe de Su 
aCCióN, No eS CauSa leGal para deSeCHar. t.C. aBril 1808

NulidadeS adJetiVaS Y SuStaNtiVaS. FormaS 
de impuGNaCióN tratÁNdoSe de remateS. t.C. maYo 2072
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oBJeCióN de doCumeNtoS eN laS CoNtro-
VerSiaS de arreNdamieNto. oportuNidad 
proCeSal para oBJetar loS doCumeNtoS 
Que preSeNte la parte aCtora eN el eSCri-
to de CoNteStaCióN de demaNda. t.C. SeptiemBre 1935

oBJeCióN de doCumeNtoS. No BaSta Que el 
iNtereSado oBJete uN doCumeNto pro-
VeNieN te de uN terCero, para Que por eSe 
Solo HeCHo pierda Valor proBatorio, el 
Cual depeNderÁ de Que eStÉN o No roBuS-
teCidoS CoN otroS medioS (CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS). 1a./J. aBril 627

oBJeCióN de doCumeNtoS preViSta eN el 
artÍCulo 340 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal. puede plaN-
tearSe Como uN aCto proCeSalmeN te VÁ lido 
al momeNto de CoNteStar la demaNda. 1a./J. JuNio 211

oBJeCióN de doCumeNtoS priVadoS proVe-
NieNteS de terCeroS. la NeCeSidad de eXpre-
Sar el o loS motiVoS eN Que Se SuSteNta, 
depeNderÁ de la preteNSióN de QuieN oBJeta 
(CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVi-
leS). 1a./J. aBril 628

oBJeCióN de FalSedad de doCumeNtoS. 
el triBuNal ColeGiado Que CoNoZCa del 
reCurSo de reViSióN promoVido CoNtra la 
SeNteNCia deFiNitiVa CorreSpoNdieNte, deBe 
ordeNar la repoSiCióN del proCedimieNto 
Si adVierte Que aQuÉlla Se admitió Y trami-
tó aNteS de la CeleBraCióN de la audieN-
Cia CoNStituCioNal. t.C. aBril 1822
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oBliGaCióN de CoNtriBuir a loS GaStoS pÚ-
BliCoS Y oBliGaCióN FiSCal. SuS diFereN-
CiaS. 1a. maYo 1108

oBliGaCioNeS del JuZGador eN Su FuNCióN 
JuriSdiCCioNal. t.C. marZo 1271

oBliGaCioNeS FiSCaleS. el artÍCulo 41, FraC-
CióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
ViGeNte eN 2010, al preVer la FaCultad de la 
autoridad FiSCal para reQuerir a loS CoN-
triBuYeNteS la doCumeNtaCióN relatiVa al 
CumplimieNto de aQuÉllaS Y SaNCioNar Su 
iNCumplimieNto, No Viola el dereCHo de 
SeGuridad JurÍdiCa. 1a. maYo 1109

oBliGaCioNeS FiSCaleS. la autodetermiNa-
CióN de laS CoNtriBuCioNeS preViSta eN el 
artÍCulo 6o. del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN No CoNStituYe uN dereCHo, SiNo 
uNa modalidad para el CumplimieNto de 
aQuÉllaS a CarGo del CoNtriBuYeNte. 1a./J. Julio 478

oBliGaCioNeS FiSCaleS. la FaCultad de la 
autoridad FiSCal para reQuerir a loS CoN-
triBuYeNteS la doCumeNtaCióN relatiVa a 
Su CumplimieNto Y SaNCioNar Su iNCum-
plimieNto, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 41, FraC-
CióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
ViGeNte eN 2010, CoNStituYe uN aCto de mo-
leStia. 1a. maYo 1110

oBliGaCioNeS FiSCaleS. la FaCultad de la 
autoridad FiSCal para reQuerir a loS CoN-
triBuYeNteS la doCumeNtaCióN relatiVa al 
CumplimieNto de aQuÉllaS Y SaNCioNar Su 
iNCumplimieNto eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
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41, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, No Se riGe por el dereCHo de audieN-
Cia preVia. 1a. maYo 1111

oBliGaCioNeS proCeSaleS de la autoridad 
reSpoNSaBle eN el amparo direCto. el tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito Que CoNoZCa 
de uNa demaNda oriGiNalmeNte preSeN-
tada eN la VÍa iNdireCta, deBe reQuerir el 
CumplimieNto de aQuellaS CuYa FiNalidad 
No HuBieSe Quedado SatiSFeCHa, a FiN de 
reGulariZar el proCedimieNto. t.C. SeptiemBre 1935

oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS 
CoN laS miSmaS. la HipóteSiS de iNHaBili-
taCióN temporal preViSta eN la FraCCióN iV 
del artÍCulo 78 de la leY relatiVa, por pro-
porCioNar iNFormaCióN FalSa eN uN proCe-
dimieNto de CoNtrataCióN, Se aCtualiZa 
auNQue la empreSa liCitaNte aduZCa Que 
ÉSta le Fue aportada por terCeroS. t.C. diCiemBre 1447

oFeNdido, No eS Violatorio de la GaraNtÍa 
de iGualdad Que eN JuiCio de amparo Se 
apliQue el priNCipio de eStriCto dereCHo. t.C./J. oCtuBre 2132

oFeNdido o VÍCtima del delito. CoNForme a 
la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS Y al paCto iNterNaCioNal de dere-
CHoS CiVileS Y polÍtiCoS, tieNe iNterÉS JurÍ-
diCo para promoVer el JuiCio de amparo 
CoNtra la reSoluCióN de la Sala Que CoN-
Firma la NeGatiVa de la ordeN de apreHeN-
SióN, al teNer la eXpeCtatiVa leGal de Que 
Se le repare el daÑo Y uN iNterÉS direCto 
eN Que Se le reSpete Su dereCHo HumaNo 
de iGualdad proCeSal. t.C. marZo 1271
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oFeNdido o VÍCtima del delito. eStÁ leGiti-
mado para promoVer JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN del triBu-
Nal de apelaCióN Que CoNFirma el auto de 
liBer tad deCretado a FaVor del iNCulpado 
al VeNCimieNto del plaZo CoNStituCioNal, 
Ya Que tal determiNaCióN, de FaCto, impliCa 
Que la reparaCióN del daÑo No oCurra. t.C. oCtuBre 2669

oFeNdido o VÍCtima del delito. puede aCu-
dir al JuiCio de amparo iNdireCto CoN el 
CarÁCter de QueJoSo CuaNdo el aCto reCla-
mado Sea la reSoluCióN de la alZada Que 
CoNFirma la NeGatiVa de liBrar uNa ordeN 
de apreHeNSióN. t.C. aGoSto 1843

oFeNdido o VÍCtima del delito. SupueSto 
de eXCepCióN JuStiFiCada eN Que Su Falta de 
emplaZamieNto o CompareCeNCia al amparo 
direCto promoVido por el iNCulpado, No 
amerita la repoSiCióN del proCedimieNto. t.C. aBril 1824

oFeNdido o VÍCtima del delito. tieNe leGitima-
CióN para aCudir al JuiCio de amparo iNdireC-
to CoN el CarÁCter de terCero perJudiCa-
do, No Sólo eN loS delitoS de NaturaleZa 
patrimoNial, SiNo eN todoS aQuelloS Que 
le produZCaN uN daÑo. 1a. oCtuBre 1205

oFiCioS de CoNCeSióN de peNSióN JuBilato-
ria emitidoS por el iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado. laS SalaS reGioNaleS del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa SoN CompeteNteS para CoNoCer de 
loS JuiCioS iNStauradoS eN Su CoNtra, SiN 
oBliGaCióN de iNterpoNer preViameNte iNS-
taNCia admiNiStratiVa alGuNa. t.C. diCiemBre 1448
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oFreCimieNto de traBaJo. deBe CaliFiCarSe 
de mala Fe CuaNdo aNteS de Que VeNZa el 
tÉrmiNo de 3 dÍaS Que al eFeCto Se otorGa, 
el patróN SoliCita Que Se aperCiBa al tra-
BaJador eN el SeNtido de Que, de No aCep-
tarlo, Se podrÁ termiNar la relaCióN de 
traBaJo SiN reSpoNSaBilidad. 2a./J. Julio 1000

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe 
CuaNdo el patróN, CoN poSterioridad a 
realiZarlo, SiN JuStiFiCaCióN alGuNa da de 
BaJa al traBaJador eN el iNStituto meXiCa-
No del SeGuro SoCial. t.C./J. FeBrero 2168

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe 
CuaNdo HaYa traNSCurrido uN lapSo me-
Nor a QuiNCe dÍaS eNtre el aViSo de BaJa 
del traBaJador aNte el iNStituto meXiCa-
No del SeGuro SoCial Y la FeCHa eN la Cual 
Fue deSpedido. t.C./J. aGoSto 1287

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
el patróN CoNtroVierte el Salario SeÑala-
do por el traBaJador Y No lo aCredita, auN 
CuaNdo oFreZCa el empleo CoN uN Salario 
Superior al aduCido por ÉSte, pueS tal 
CoNduCta deNota la iNteNCióN de reVertir 
la CarGa de la prueBa Y No de Que la rela-
CióN CoNtiNÚe. t.C. marZo 1286

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
el patróN omite dar NotiCia del NueVo domi-
Cilio de la FueNte de traBaJo, impidieNdo 
CoN ello la reiNStalaCióN del aCtor eN Su 
empleo. t.C. maYo 2075

oFreCimieNto de traBaJo. Forma de CaliFi-
Carlo CuaNdo Se propoNGaN 2 JorNadaS 
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diStiNtaS Y Se SeÑale Que la relaCióN CoN-
tiNuarÁ CoN la eleGida por el traBaJador. 2a./J. JuNio 457

oFreCimieNto de traBaJo. QuÉ deBe eNteN-
derSe por CoNduCta proCeSal del patróN 
poSterior a aQuÉl, para Que Sea CaliFiCado 
de mala Fe. t.C. Julio 1997

operaCioNeS CoN reCurSoS de proCedeN-
Cia ilÍCita, delito de. iNterpretaCióN Y apli-
CaCióN del pÁrraFo SeXto del artÍCulo 400 
BiS del CódiGo peNal Federal. t.C. aGoSto 1844

operaCioNeS CoN reCurSoS de proCedeN-
Cia ilÍCita Y No CoNtraBaNdo eQuiparado. t.C. aGoSto 1845

opoSiCióN a la eJeCuCióN. eS improCedeNte 
reSpeCto de uN JuiCio eSpeCial de FiaNZaS. t.C. oCtuBre 2670

opoSiCióN a la eJeCuCióN. eS uN JuiCio autó-
Nomo o de terCerÍa (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 430 del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS). t.C. oCtuBre 2671

opoSiCióN de laS parteS para la puBliCa-
CióN de SuS datoS perSoNaleS eN aSuNtoS 
SeGuidoS aNte loS órGaNoS del poder Ju-
diCial de la FederaCióN. Si el JueZ de diStri-
to omite proVeer lo relatiVo a diCHa Soli-
Citud, el triBuNal reViSor deBe HaCerlo 
de oFiCio, auN CuaNdo No Se eXpoNGa el 
aGraVio CorreSpoNdieNte. t.C. FeBrero 2371

ordeN de apreHeNSióN. Si al diCtarla el 
JueZ Sólo Se BaSa eN el aNÁliSiS de laS 
CoNStaNCiaS Que el miNiSterio pÚBliCo 
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diSCreCioNalmeNte, por deSCuido o CoN-
VeNieNCia, deCide remitirle por raZóN de 
Fuero al eJerCitar aCCióN peNal Viola laS 
GaraNtÍaS de eXaCta apliCaCióN de la leY, 
de FuNdameNtaCióN, motiVaCióN Y de JuSti-
Cia Completa. t.C. marZo 1287

ordeN de apreHeNSióN. Si al diCtarla el 
JueZ traNSCriBe literalmeNte el eStudio 
del Cuerpo del delito Y la proBaBle reS-
poNSaBilidad HeCHo por el miNiSterio pÚ-
BliCo eN Su eSCrito de CoNSiGNaCióN, SiN 
eXpoNer arGumeNtoS propioS para moti-
Varla Y FuNdameNtarla, Viola loS dere-
CHoS FuNdameNtaleS de leGalidad, SeGuri-
dad JurÍdiCa Y aCCeSo a la JuStiCia. t.C. aBril 1824

ordeN de apreHeNSióN. Si eN Su CoNtra Se 
promueVe amparo iNdireCto porQue el JueZ 
la liBró SiN aNaliZar todaS laS CoNStaN-
CiaS praCtiCadaS por el miNiSterio pÚBli-
Co SiNo Sólo laS Que ÉSte le remitió por 
raZóN de Fuero al eJerCitar aCCióN peNal, 
el JueZ de diStrito, CoNForme al priNCipio 
de limitaCióN de prueBaS, No deBe SuSti-
tuirSe eN la FuNCióN de aQuÉl Y preJuZGar 
SoBre la eFiCaCia de laS prueBaS FaltaN-
teS, SiNo ÚNiCameNte deClarar la iNCoNS-
tituCioNalidad del aCto Y ordeNarle Que 
laS reCaBe. t.C. marZo 1288

ordeN de BÚSQueda, loCaliZaCióN Y preSeN-
taCióN del iNdiCiado para deClarar deNtro 
de la aVeriGuaCióN preVia. oBliGaCioNeS a 
laS CualeS deBe CeÑirSe la autoridad eJe-
Cutora. t.C. marZo 1289

ordeN de BÚSQueda, loCaliZaCióN Y preSeN-
taCióN del iNdiCiado para deClarar deNtro 
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de la aVeriGuaCióN preVia. reQuiSitoS mÍNi-
moS Que deBe CoNteNer para Su adeCua-
da motiVaCióN. t.C. marZo 1289

ordeN de loCaliZaCióN, CompareCeNCia Y 
preSeNtaCióN de uN teStiGo de CarGo aNte 
autoridad JudiCial. el HeCHo de Que du-
raNte el trÁmite del amparo eN Su CoNtra 
HaYaN traNSCurrido la FeCHa Y Hora pro-
GramadaS para el deSaHoGo de Su iNte-
rroGatorio, No aCtualiZa la CauSa de impro-
CedeNCia preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN 
XVii, de la leY de la materia. t.C. diCiemBre 1448

ordeN de preSeNtaCióN. No proCede liBrar-
la Si el iNCulpado eStÁ eN liBertad proVi-
SioNal Y el miNiSterio pÚBliCo eJerCió 
aCCióN peNal deSpuÉS de CuareNta Y oCHo 
HoraS. t.C. aGoSto 1656

ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteN-
Ciario a otro. la CompeteNCia para CoNo-
Cer del JuiCio de amparo promoVido eN 
Su CoNtra por uN SeNteNCiado Se Surte a 
FaVor de loS JuZGadoS de diStrito eN mate-
ria peNal. p./J. oCtuBre 17

ordeN de traSlado. No aFeCta la liBertad 
del QueJoSo proCeSado o SeNteNCiado, 
por lo Que el JuiCio de amparo Que Se pro-
mueVa CoNtra diCHa ordeN, eStÁ SuJeto al 
tÉrmiNo GeNÉriCo del artÍCulo 21 de la leY 
de amparo. t.C. Julio 2007

ordeN de VeriFiCaCióN de VeHÍCuloS de pro-
CedeNCia eXtraNJera. BaSta Citar la FraC-
CióN Vi del artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN para eStimar deBidameNte 



2159SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

FuNdadaS laS FaCultadeS de la autoridad 
para reQuerir loS doCumeNtoS Que aCre-
diteN Su leGal eStaNCia o teNeNCia eN el 
territorio NaCioNal. t.C./J. oCtuBre 2145

ordeN de VeriFiCaCióN eN materia aduaNe-
ra. para Su deBida FuNdameNtaCióN eS 
iNNeCeSaria la Cita del artÍCulo 150 de la 
leY relatiVa. 2a./J. SeptiemBre 864

ordeN de VeriFiCaCióN. Si Se preCiSa Clara-
meNte Su oBJeto, la Cita de diVerSoS ar-
tÍCuloS Que No teNGaN relaCióN CoN laS 
oBliGaCioNeS a VeriFiCar No la VuelVe Ge-
NÉriCa. 2a./J. eNero 3544

ordeN de VeriFiCaCióN. Su oBJeto. 2a./J. eNero 3545

ordeN de ViSita domiCiliaria emitida CoN 
motiVo de iNCoNSiSteNCiaS deteCtadaS eN 
el diCtameN de eStadoS FiNaNCieroS del 
CoNtriBuYeNte Formulado por CoNtador 
pÚBliCo autoriZado. la autoridad No eStÁ 
oBliGada a eStaBleCer eN aQuÉlla Cómo 
laS deteCtó, QuÉ parÁmetroS implemeNtó 
para arriBar a eSa CoNCluSióN, laS CoNtri-
BuCioNeS adeudadaS Y la Calidad CoN la 
Cual Se CauSaroN, para Cumplir CoN loS 
dereCHoS HumaNoS de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN. t.C. aGoSto 1845

ordeN de ViSita domiCiliaria. la autoridad 
puede deJarla SiN eFeCtoS por iNCoNSiS-
teNCiaS eN Su eNtreGa Y emitir uNa NueVa 
SiN NeCeSidad de repoNer oFiCioSameNte 
el proCedimieNto Ni de promoVer, preVia-
meNte, el JuiCio de leSiVidad. t.C. FeBrero 2371
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ordeN de ViSita domiCiliaria. la diriGida a 
uN CoNtriBuYeNte eN relaCióN CoN CoNtri-
BuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, periodoS Y 
HeCHoS materia de uNa primera ordeN, de-
Clarada Nula por iNdeBida o iNSuFiCieNte 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN reSpeCto a 
la CompeteNCia material de la autoridad 
Que la emitió, CoNtraVieNe el Último pÁrra-
Fo del artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de eNero de 2008). 2a./J. FeBrero 1280

ordeN de ViSita domiCiliaria. oBJeto de la 
diriGida a perSoNaS eN Su CarÁCter de 
terCeroS relaCioNadoS CoN otro CoNtri-
BuYeNte. 2a./J. marZo 465

ordeN de ViSita domiCiliaria para VeriFiCar 
el CumplimieNto de oBliGaCioNeS eN mate-
ria aduaNera. BaSta Citar la FraCCióN V 
del artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, para eStimar Que Se eNCueNtraN 
deBidameNte FuNdadaS laS FaCultadeS de 
la autoridad para reQuerir al ViSitado la 
doCumeNtaCióN o loS ComproBaNteS Que 
ampareN la leGal propiedad, poSeSióN, eS-
taNCia, teNeNCia o importaCióN de merCaN-
CÍaS de proCedeNCia eXtraNJera. t.C./J. oCtuBre 2155

ordeN de ViSita domiCiliaria. puede Ser im-
puGNada eN amparo CoN motiVo de Su diC-
tado o, poSteriormeNte, eN Virtud de Que 
SuS eFeCtoS No Se CoNSumaN irreparaBle-
meNte al proloNGarSe duraNte el deSa-
rrollo de la diliGeNCia reSpeCtiVa al traS-
CeNder a la reSoluCióN Que deriVe del 
proCedimieNto de FiSCaliZaCióN. p./J. aBril 61
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ordeN de ViSita para VeriFiCar el CumplimieN-
to de oBliGaCioNeS eN materia de eXpediCióN 
de ComproBaNteS FiSCaleS. Si Se eNtreGa a 
QuieN Se eNCueNtra al FreNte del luGar 
ViSitado, BaSta CoN Que Se aSieNte eN el 
aCta relatiVa CuÁl eS el VÍNCulo laBoral, 
proFeSioNal o perSoNal Que lo uNe CoN el 
CoNtriBuYeNte. 2a./J. NoViemBre 1358

órdeNeS de apreHeNSióN Y reapreHeNSióN. 
SuS diFereNCiaS. 1a. oCtuBre 1206

órdeNeS de ViSita domiCiliaria o de reViSióN 
de eSCritorio o GaBiNete. para Cumplir loS 
reQuiSitoS de la deBida FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN, No eS NeCeSario Que iNVoQueN 
el artÍCulo 46-a del CódiGo FiSCal de la Fe-
deraCióN, Que preVÉ loS plaZoS mÁXimoS 
eN Que loS aCtoS de FiSCaliZaCióN relati-
VoS deBeN CoNCluir. 2a./J. eNero 3577

orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS 
FederaleS. Si SuS traBaJadoreS laBora-
roN BaJo el rÉGimeN del apartado B del 
artÍCulo 123 CoNStituCioNal, No tieNeN dere-
CHo a la prima de aNtiGÜedad eStaBleCida 
eN la leY Federal del traBaJo. 2a./J. marZo 498

orGaNiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS 
del CrÉdito. loS artÍCuloS 52, 53 Y 84, FraC-
CióN Vi, de la leY GeNeral relatiVa, Que 
FaCultaN a la SeCretarÍa de HaCieNda Y 
CrÉdito pÚBliCo para emitir reGlaS de Ca-
rÁCter GeNeral SoBre la CoNtaBilidad, 
iNFormaCióN FiNaNCiera Y todo lo relatiVo 
al Giro de laS CaSaS de CamBio, No CoN-
traVieNeN loS artÍCuloS 72, iNCiSo H, 73, 
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FraCCióN X Y 89, FraCCióN i, de la CoNStitu-
CióN Federal. t.C. aBril 1825

órGaNoS JuriSdiCCioNaleS auXiliareS. eS-
tÁN FaCultadoS para aNaliZar la Compe-
teNCia por materia CuaNdo el CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal diSpoNGa Que adop-
taN la CompeteNCia del auXiliado. 2a. marZo 774

órGaNoS pÚBliCoS. la reGularidad eN Su 
FuNCioNamieNto CoNStituYe uN priNCipio 
de ordeN CoNStituCioNal. 2a. Julio 1352

PACTA SUNT SERVANDA. CoNForme a diCHo priN-
Cipio, loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCio-
NaleS deBeN emitir SuS FalloS eN CoNCor-
daNCia CoN laS ClÁuSulaS Que CompoNeN 
loS tratadoS SuSCritoS por el eStado 
meXiCaNo. t.C. eNero 4499

paGarÉ CoN VeNCimieNtoS SuCeSiVoS Y VeN-
CimieNto aNtiCipado. eS paGadero a partir 
del dÍa HÁBil SiGuieNte a la FeCHa de la par-
Cialidad Que No Fue CuBierta por el oBli-
Gado. 1a./J. FeBrero 602

paGarÉ. CuaNdo eN el doCumeNto eXiSte el 
SeÑalamieNto de uN luGar Que raZoNaBle-
meNte puede CoNSiderarSe el de SuSCrip-
CióN, deBe teNerSe por SatiSFeCHo el re-
QuiSito Formal reSpeCtiVo, auNQue eSa 
reFereNCia Se eNCueNtre deSpuÉS de la 
Firma del SuSCriptor. 1a./J. marZo 114

paGarÉ. eN ateNCióN al priNCipio pro per-
SoNa, para Que Su SuSCripCióN Sea eFiCaZ 
CuaNdo el oBliGado No SaBe o No puede 
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eSCriBir, eS NeCeSario Que uN terCero Firme 
a Su rueGo Y Que de ello dÉ Fe uN Corre-
dor, uN Notario o uN FuNCioNario pÚBliCo. t.C. maYo 2077

paGarÉ. eS iNeXiSteNte CuaNdo Se aCredita 
la FalSedad de la Firma del SuSCriptor o 
del deudor priNCipal, por lo Que No pro-
duCe eFeCtoS JurÍdiCoS eN CoNtra del aVa-
liSta. t.C. eNero 4499

paGarÉ. la FalSedad de la Firma del aVa-
lado elimiNa Su oBliGaCióN CamBiaria Y 
CeSa la del aValiSta. 1a./J. NoViemBre 793

paGarÉ. No puede CoNSiderarSe Como uN 
"doCumeNto por CoBrar" de loS preViStoS 
eN el artÍCulo 9o. de la leY aduaNera Y eN 
la reGla 2.1.3. de laS reGlaS de CarÁCter 
GeNeral eN materia de ComerCio eXterior 
para 2009, Si No Ha VeNCido. t.C. marZo 1291

paGarÉ. No puede CoNSiderarSe Como uN 
"doCumeNto por CoBrar" de loS preViStoS 
eN el artÍCulo 9o. de la leY aduaNera Y eN la 
reGla 2.1.3. de laS reGlaS de CarÁCter Ge-
Neral eN materia de ComerCio eXterior 
para 2009, Si No Se Ha deSViNCulado de la 
relaCióN CauSal Que le dio oriGeN. t.C. marZo 1291

paGarÉ. uNa VeZ Que eS preSeNtado para 
Su aCeptaCióN o paGo, la omiSióN de iNSer-
tar el luGar de SuSCripCióN impide Que 
Surta eFeCtoS Como tÍtulo de CrÉdito, 
pueS tal CirCuNStaNCia No Se preSume eX-
preSameNte eN la leY. 1a./J. aBril 649

paGarÉS. atriButo de literalidad de loS 
tÍtuloS de CrÉdito Que No HaN CirCulado Y 
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CoNtieNeN deSGloSe de oBliGaCioNeS Fu-
turaS. t.C. SeptiemBre 1937

paGarÉS. para eStaBleCer dóNde deBeN 
aSiGNarSe loS paGoS parCialeS eS apliCa-
Ble, SupletoriameNte, el artÍCulo 364 del 
CódiGo de ComerCio. t.C. oCtuBre 2675

paGo de CompraVeNta eN eSCritura pÚBli-
Ca. No opera eSa aNotaCióN Si Se demueS-
tra Que Se SuSCriBieroN paGarÉS para liQui-
dar el preCio eN Su totalidad. t.C. Julio 2009

paGo de daÑoS Y perJuiCioS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. No eXiSte 
ViolaCióN al priNCipio de eXHauStiVidad 
CuaNdo Se omite el aNÁliSiS del reClamo 
relatiVo, Si el demaNdaNte reCoNoCió deS-
de la demaNda Que Su proCedeNCia eStaBa 
CoNdiCioNada a la Falta de allaNamieNto 
de la autoridad Y ÉSta Se allaNa Y deJa SiN 
eFeCtoS Su reSoluCióN. t.C. Julio 2009

paGo de HoNorarioS. Su reClamo No Se 
JuStiFiCa mediaNte la aleGaCióN de dere-
CHoS HumaNoS VulNeradoS, SiNo a traVÉS 
de la oBSerVaNCia de laS NormaS del pro-
CedimieNto (leGiSlaCióN del diStrito Fede-
ral). t.C. aGoSto 1847

paGo de lo iNdeBido Y Saldo a FaVor. CoN-
Cepto Y diFereNCiaS. t.C. diCiemBre 528

paGo de prima de SeGuro de GaStoS mÉdi-
CoS. eS iNNeCeSario Que el ComproBaNte 
relatiVo reÚNa loS reQuiSitoS preViStoS 
eN loS artÍCuloS 172 de la leY del impueSto 
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SoBre la reNta, 29 Y 29-a del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, para eFeCtoS de la dedu-
CiBilidad del GaSto CorreSpoNdieNte. t.C. aGoSto 1848

paiSaJe urBaNo. CoNStituYe uN BieN iNtaN-
GiBle del domiNio pÚBliCo, de CoNFormi-
dad CoN la leY de puBliCidad eXterior del 
diStrito Federal. t.C. SeptiemBre 1938

paNdilla. para teNerla por aCtualiZada 
No BaSta la eXiSteNCia de uNa reuNióN Ha-
Bitual, oCaSioNal o traNSitoria de treS o 
mÁS perSoNaS, Que SiN eStar orGaNiZadaS 
CoN FiNeS deliCtiVoS CometaN uN delito 
eN ComÚN, SiNo Que deBe aNaliZarSe la ideN-
tidad de loS miemBroS del Grupo al Que 
perteNeCeN Y Que Su aCtuaCióN aNtiSoCial 
reVele prediSpoSiCióN deliCtiVa (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN). t.C./J. JuNio 742

parQue NaCioNal tulum. CoNStituYe uN BieN 
NaCioNal SuJeto a la CompeteNCia de la Fe-
deraCióN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 46 de 
la leY GeNeral del eQuiliBrio eColóGiCo Y la 
proteCCióN al amBieNte. p./J. Julio 343

parQue NaCioNal tulum Y ZoNa de moNumeN-
toS arQueolóGiCoS tulum-taNCaH. CoNSti-
tuYeN BieNeS NaCioNaleS SuJetoS al rÉGimeN 
de domiNio pÚBliCo de la FederaCióN. p./J. Julio 344

parQue NaCioNal tulum Y ZoNa de moNumeN-
toS arQueolóGiCoS tulum-taNCaH. la CoN-
diCióN CataStral Y de aSeNtamieNtoS Huma-
NoS deNtro del Área Que CompreNdeN 
diCHoS BieNeS NaCioNaleS No aFeCta Su 
ÁmBito de reGulaCióN Federal. p./J. Julio 345
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partidoS polÍtiCoS. SuS dereCHoS CoNSti-
tuCioNaleS relaCioNadoS CoN el aCCeSo a 
loS medioS de ComuNiCaCióN SoCial. p./J. eNero 425

paterNidad. el VaróN diStiNto del marido 
eStÁ leGitimado para CueStioNar la del 
HiJo NaCido eN el matrimoNio de la madre 
CoN aQuÉl, pero la admiSióN de la demaNda 
depeNderÁ de la poNderaCióN Que HaGa 
el JuZGador para determiNar Que el eJer-
CiCio de la aCCióN armoNiZa el iNterÉS 
Superior del meNor CoN loS demÁS dere-
CHoS iNHereNteS (leGiSlaCioNeS de loS eS-
tadoS de GuaNaJuato Y de NueVo leóN). 1a./J. Julio 705

patria poteStad. el artÍCulo 598, FraCCióN 
iii, del CódiGo CiVil del eStado de JaliSCo, 
eN la parte Que CoNdiCioNa la pÉrdida de 
aQuÉlla a Que Se demueStre Que QuieNeS 
la eJerCeN ComprometieroN la SeGuridad 
o moralidad del meNor, eS iNCoNStituCio-
Nal. 1a. JuNio 263

patria poteStad. laS CoNSeCueNCiaS del 
iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS pro-
piaS de aQuÉlla Sólo puedeN GeNerarSe 
reSpeCto de laS perSoNaS Que la eJerCeN. 1a. JuNio 264

patria poteStad. Su pÉrdida No puede deCre-
tarSe de maNera SimultÁNea eNtre padreS 
Y aBueloS. 1a. JuNio 265

patria poteStad. Su SuSpeNSióN No deBe 
eStimarSe NeCeSariameNte Como uNa peNa 
impueSta al CoNSorte Que dio CauSa al di -
Vor Cio (leGiSlaCióN del eStado de HidalGo). t.C. FeBrero 2373
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patrimoNioS de aFeCtaCióN eCoNómiCa. No 
eStÁN permitidoS eN el SiStema JurÍdiCo 
meXiCaNo. t.C. marZo 1292

pedimeNto aduaNal. preSeNtaCióN eXtempo-
rÁNea del. No aCtualiZa la iNFraCCióN pre-
ViSta eN el artÍCulo 180-a, de la leY aduaNera. t.C./J. aBril 1592

pedimeNto de eXportaCióN. deBe preSeN-
tarSe tratÁNdoSe de BieNeS iNtaNGiBleS 
Como loS dereCHoS de propiedad iNteleC-
tual, laS CoNCeSioNeS, liCeNCiaS, teCNolo-
GÍaS de iNFormaCióN Y loS SerViCioS. t.C. aGoSto 1848

peNa CoNVeNCioNal eN materia laBoral. 
deBe CeSar CuaNdo Se SatiSFaGa Completa-
meNte la oBliGaCióN priNCipal, auNQue 
eXiStaN adeudoS iNSolutoS deriVadoS de 
aQuÉlla. t.C. diCiemBre 1451

peNa CoNVeNCioNal. No puede eXCeder Ni 
eN Valor Ni eN CuaNtÍa a la oBliGaCióN priN-
Cipal, ateNdieNdo a Su NaturaleZa de 
SaNCióN por iNCumplimieNto (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla). t.C. oCtuBre 2675

peNa CoNVeNCioNal. Su Nulidad eN el CoN-
trato de arreNdamieNto. t.C. eNero 4500

peNa de deComiSo. Su impoSiCióN No Se 
Supedita a la petiCióN eXpreSa Que HaGa el 
miNiSterio pÚBliCo. 1a. eNero 2916

peNaS. priNCipio de proporCioNalidad CoN-
 te Nido eN el artÍCulo 22 de la CoNStitu-
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CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. 1a./J. FeBrero 503

peNaS. Su eJeCuCióN eS CompeteNCia eXClu-
SiVa del poder JudiCial, a partir del 19 de 
JuNio de 2011. p./J. oCtuBre 18

peNSióN alimeNtiCia. HipóteSiS eN Que el 
deudor tieNe leGitimaCióN para SoliCitar 
Su reduCCióN. t.C. maYo 2078

peNSióN alimeNtiCia. la CaNCelaCióN de eSte 
dereCHo CorreSpoNde diluCidarSe eN la 
VÍa ordiNaria, CoNForme lo preVÉ el artÍCu-
lo 1074 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi-
leS del eStado de NueVo leóN. t.C. aGoSto 1849

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. Si el JueZ 
de diStrito eStima Que la reSoluCióN Que de-
Cide la reVoCaCióN iNterpueSta CoNtra la 
Que determiNa ÉSta CareCe de la deBida 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN deBe eNtrar 
a Su eStudio Y FiJar la miSma eN araS de 
uNa eFeCtiVa proteCCióN de loS dereCHoS 
de loS NiÑoS. t.C. maYo 2079

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. Surte eFeC-
toS Y deBe CuBrirSe deSde el momeNto eN 
Que ÉSta eS FiJada, al marGeN de loS reCur-
SoS o medioS de deFeNSa Que iNterpoNGaN 
CoN poSterioridad laS parteS. t.C. maYo 2080

peNSióN alimeNtiCia. Se trata de uNa oBliGa-
CióN perSoNal, a la Cual, No le SoN apliCa-
BleS laS reFormaS puBliCadaS eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN de VeiNtiCuatro 
de maYo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS 
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del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el diStrito Federal, CoNForme al artÍCulo 
primero traNSitorio de diCHo deCreto, 
CuaN do diCHa oBliGaCióN Se HaYa deCre-
tado CoN aNterioridad a Su eNtrada eN 
ViGor. t.C. aGoSto 1869

peNSióN CoN CarGo al erario Federal o al 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado. eS SuFi-
CieNte Que la reSoluCióN impuGNada aFeC-
te de maNera direCta Su moNto, para Que 
Se aCtualiCe el SupueSto de proCedeNCia 
del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo pre-
ViSto eN el artÍCulo 14, FraCCióN Vi, de la 
leY orGÁNiCa del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. t.C. JuNio 891

peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. 
para Su otorGamieNto eS NeCeSario aCre-
ditar Que el HeCHo Que la oriGiNa aCaeCió 
duraNte el tiempo eN Que el traBaJador 
eStuVo SuJeto al rÉGimeN oBliGatorio o deN-
tro del periodo de CoNSerVaCióN de dere-
CHoS. 2a./J. JuNio 482

peNSióN de iNValideZ. para teNer dereCHo 
a loS iNCremeNtoS aNualeS, el aSeGurado 
deBe CoNtar CoN uN mÍNimo de QuiNieNtaS 
SemaNaS de CotiZaCióN reCoNoCidaS. t.C. NoViemBre 1919

peNSióN de retiro por edad Y tiempo de 
SerViCioS. mÉtodo para CuaNtiFiCar Su moN-
to (leY del iSSSte ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007). 2a./J. marZo 533

peNSióN de retiro por edad Y tiempo de Ser-
ViCioS. Su CoNCeSióN eStÁ SuJeta a Que el 
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iNtereSado lleVe a CaBo el trÁmite para Su 
otorGamieNto, preViSto eN el reGlameNto 
de preStaCioNeS del iNStituto de SeGuri-
dad SoCial del eStado de mÉXiCo Y muNiCi-
pioS. t.C. JuNio 892

peNSióN JuBilatoria. CuaNdo el traBaJa-
dor demaNda el aJuSte e iNCremeNtoS de 
diCHa preStaCióN, Y el patróN demueStra 
eN JuiCio HaBerloS otorGado, eS ileGal la 
CoNdeNa "reSpeCto de loS iNCremeNtoS 
Que Se SiGaN otorGaNdo", auNQue aSÍ Se 
HuBiera reClamado eN la demaNda. t.C./J. FeBrero 2172

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
el eStÍmulo por aCtiVidadeS reCreatiVaS Y 
CulturaleS No iNteGra el Salario BaSe 
para determiNar la CuaNtÍa de aQuÉlla. t.C. aGoSto 1871

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
Forma de VeriFiCar Su diSmiNuCióN eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 5, peNÚltimo pÁrra Fo, 
del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS 
del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo (BieNio 
2005-2007). 2a./J. diCiemBre 702

peNSióN JuBilatoria por aJuSte orGaNiZa-
tiVo de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa de 
petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSi-
diarioS. proCede Su otorGamieNto Si el 
traBaJador Cumple CoN VeiNtiCiNCo aÑoS 
de SerViCioS, auN CuaNdo eN diVerSo Jui-
Cio HaYa reClamado Su reiNStalaCióN por 
No HaBer Sido reaComodado CoN motiVo 
del Citado aJuSte, Y Se HuBiere deClarado 
proCedeNte la iNSumiSióN al arBitraJe. t.C. eNero 4518
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peNSióN otorGada por el iSSSte. la determi-
NaCióN Y CÁlCulo de loS iNCremeNtoS reS-
peCtiVoS, CoN apoYo eN el artÍCulo 57 de la 
leY Que riGe a diCHo iNStituto, tieNeN Natu-
raleZa poSitiVa, por lo Que CorreSpoNde 
al QueJoSo proBar Su eXiSteNCia CuaNdo la 
autoridad reSpoNSaBle lo NieGa. 2a./J. SeptiemBre 897

peNSióN por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. 
CuaNdo Se CoNdeNa al iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial a Su paGo, la SuSpeN-
SióN del laudo Que lo oBliGa a iNdemNiZar 
al traBaJador eN loS tÉrmiNoS SoliCita-
doS, al eQuipararSe al Salario Que ÉSte 
deJa de perCiBir deBido a Su edad, deBe 
reSolVerSe CoNForme al artÍCulo 174 de 
la leY de amparo. t.C./J. maYo 1684

peNSióN por iNValideZ. el aJuSte a Que Se 
reFiere el artÍCulo 125 de la leY del SeGu-
ro SoCial de mil NoVeCieNtoS SeteNta Y treS 
(aCtualmeNte deroGada), Sólo deBe darSe 
al momeNto eN el Que Se eStaBleCe el dere-
CHo a reCiBirla eN CompatiBilidad CoN la 
de rieSGo de traBaJo, pero No eN lo SuBSe-
CueNte de la Vida de amBaS. t.C. marZo 1294

peNSióN por iNValideZ, VeJeZ o CeSaNtÍa eN 
edad aVaNZada. Su moNto Se iNCremeNta 
CoN Forme al aumeNto porCeNtual Que Co-
rreSpoNda al Salario mÍNimo GeNeral 
del diStrito Federal (artÍCulo 172, primer 
pÁrraFo, de la leY del SeGuro SoCial dero-
Gada). t.C. FeBrero 2374

peNSióN por JuBilaCióN. CuaNdo uNa Sala 
FiSCal deClara la Nulidad de la reSolu-
CióN Que la CoNCede, por Falta de FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN, el eFeCto de la 
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SeNteNCia deBe Ser para Que el iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado diCte uNa NueVa 
determiNaCióN, eN la Que detalle el pro-
CedimieNto SeGuido para oBteNer la Cuota 
diaria relatiVa, eN tÉrmiNoS de laS JuriS-
prudeNCiaS 2a./J. 100/2009 Y 2a./J. 114/2010. t.C./J. marZo 907

peNSióN por JuBilaCióN, de retiro por edad 
Y tiempo de SerViCioS e iNdemNiZaCióN, pre-
ViStaS eN la leY de la CaJa de preViSióN de 
la poliCÍa preVeNtiVa del diStrito Federal. 
SoN FiGuraS Que proCedeN de maNera eX-
CluYeNte, No aCumulatiVa, CoNForme a Cada 
CaSo eN partiCular. t.C. NoViemBre 1919

peNSióN por JuBilaCióN, edad Y tiempo de 
SerViCioS de loS SerVidoreS pÚBliCoS del 
eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. Su otor-
GamieNto eStÁ Supeditado a la SoliCitud 
del iNtereSado CoNForme a la leGiSlaCióN 
ViGeNte al momeNto eN Que Se GeNereN loS 
SupueStoS preViStoS leGalmeNte para ello 
Y el dereCHo relatiVo. t.C./J. aGoSto 1313

peNSióN por JuBilaCióN. para Que la reSo-
luCióN Que la CoNCede Se CoNSidere deBi-
dameNte FuNdada Y motiVada, el iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado deBe detallar 
el proCedimieNto SeGuido para oBteNer la 
Cuota diaria relatiVa, eN tÉrmiNoS de laS 
JuriSprudeNCiaS 2a./J. 100/2009 Y 2a./J. 114/2010. t.C./J. marZo 908

peNSióN por orFaNdad. SiGNiFiCado de la 
palaBra "HaSta", eN relaCióN CoN loS VeiN-
tiCiNCo aÑoS de edad para Su diSFrute, 
empleada eN loS artÍCuloS 75, FraCCióN i 
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Y 78 de la leY del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado aBroGada, aSÍ Como 131, FraC-
CióN i Y 134 de la ViGeNte. t.C. diCiemBre 1452

peNSióN por ViudeZ. el artÍCulo 95, FraC-
CióN iii, de la leY del iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado de NueVo leóN, al adiCioNar 
reQuiSitoS para el Viudo eN relaCióN CoN 
loS eXiGidoS a la Viuda para Ser BeNeFi-
CiarioS de aQuÉlla, traNSGrede la GaraN-
tÍa de iGualdad. t.C./J. SeptiemBre 1408

peNSióN por ViudeZ. la CoNdiCióN relatiVa 
a Que traNSCurra uN aÑo deSde la CeleBra-
CióN del matrimoNio para teNer dereCHo 
a aQuÉlla, Se Cumple CuaNdo la BeNeFi Cia-
ria Fue CoNCuBiNa del aSeGurado por mÁS 
de CiNCo aÑoS Y, poSteriormeNte, CoNtra-
Jo matrimoNio CoN ÉSte. t.C. aGoSto 1872

peNSióN por ViudeZ. para Su otorGamieN-
to, el reQuiSito preViSto eN el artÍCulo 132 
de la leY del SeGuro SoCial puede aCredi-
tarSe CoN el tiempo iNiNterrumpido Que Se 
ViVió eN CoNCuBiNato Y, poSteriormeNte, eN 
matrimoNio CoN el aSeGurado. t.C. JuNio 892

peNSioNeS para loS traBaJadoreS del Go-
BierNo del eStado de oaXaCa. loS artÍCuloS 
dÉCimo primero Y dÉCimo SeGuNdo traNSi-
torioS de la leY relatiVa, al FiJar a loS JuBi-
ladoS aportaCioNeS al FoNdo de peNSioNeS 
eQuiValeNteS al 6% de Su peNSióN, ViolaN 
el priNCipio de irretroaCtiVidad de la leY. t.C./J. oCtuBre 2177

pÉrdida de patria poteStad de meNoreS 
aCoGidoS por uNa iNStituCióN pÚBliCa o 
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priVada de aSiSteNCia SoCial. eFeCtoS 
del pro CedimieNto preViSto eN el artÍCulo 
430 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el diStrito Federal. 1a. JuNio 266

perdóN del oFeNdido. el artÍCulo 100 del 
CódiGo peNal del eStado de CHiHuaHua 
al eStaBleCer Que el otorGado a FaVor de 
uNo de loS imputadoS o SeNteNCiadoS, BeNe-
FiCiarÁ a loS demÁS partiCipaNteS del deli-
to Y eNCuBridoreS, eS apliCaBle Sólo a loS 
delitoS Que Se perSiGueN de oFiCio Y No 
por Querella. t.C. SeptiemBre 1938

periCial mÉdiCa. No Siempre eS la idóNea 
para aCreditar la reSpoNSaBilidad CiVil. t.C. marZo 1295

periCial. No Siempre eS la idóNea para pro-
Bar la alteraCióN de uN doCumeNto. t.C. aBril 1827

peritaJe. el JuZGador deBe Valorar laS ma-
NiFeStaCioNeS u oBSerVaCioNeS Que reali-
CeN laS parteS eN relaCióN CoN el de Su 
CoNtraria, al momeNto de emitir la SeN-
teNCia deFiNitiVa CorreSpoNdieNte. t.C. oCtuBre 2690

perito oFiCial eN materia laBoral. la pre-
rroGatiVa eStaBleCida eN el artÍCulo 824 
de la leY Federal del traBaJo, No impliCa 
Que Si el traBaJador reVoCa VoluNtaria-
meNte al deSiGNado por la autoridad laBo-
ral, ÉSta teNGa la oBliGaCióN de NomBrar-
le otro. t.C. aGoSto 1873

perito terCero eN diSCordia. CoNtra la 
reSoluCióN Que deClara iNFuNdado el re-
CurSo de reVoCaCióN promoVido CoNtra 
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el auto Que ordeNa Su deSiGNaCióN, eS im-
proCedeNte el amparo iNdireCto, auN CuaN-
do el JuiCio de oriGeN Se eNCueNtre Citado 
para diCtar SeNteNCia. t.C. NoViemBre 1920

perito terCero eN diSCordia eN el proCe-
dimieNto laBoral. Si al diCtameN reNdido 
por ÉSte la JuNta le otorGa Valor proBa-
torio pleNo CuaNdo preViameNte a eSta 
deSiGNaCióN aQuÉl Fue NomBrado al traBa-
Jador Y maNiFeStó Que CareCÍa de elemeN-
toS para reNdirlo, ello aCtualiZa uNa Vio-
laCióN proCeSal. t.C. JuNio 893

perito terCero NomBrado eN el iNCideNte 
de FalSedad de Firma propueSto eN el Jui-
Cio de amparo. para el paGo de SuS HoNo-
rarioS proFeSioNaleS deBe preSeNtar la 
reGulaCióN reSpeCtiVa Y JuStiFiCar Su moN-
to (apliCaCióN Supletoria del CódiGo Fede-
ral de proCedimieNtoS CiVileS). t.C. aBril 1827

peritoS terCeroS eN diSCordia eN el JuiCio 
merCaNtil. Su diCtameN No deBe limitarSe 
al CueStioNario Formulado por el oFereN-
te de la prueBa (iNapliCaBilidad de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 36/2000). t.C. marZo 1295

perSoNa eXtraÑa a JuiCio. eFeCtoS de la 
CoNCeSióN del amparo, aCorde al SupueS-
to eN Que Se uBiQue. t.C. aBril 1828

perSoNa eXtraÑa a JuiCio. eFeCtoS de la 
CoNCeSióN del amparo eN materia aGra-
ria, CuaNdo laS parteS litiGaN SoBre la ti-
tularidad de uN Solar Que eS del QueJoSo. t.C. aBril 1830

perSoNa eXtraÑa a JuiCio por eQuipara-
CióN. No tieNe eSa Calidad el QueJoSo Que 
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CoNoCe la eXiSteNCia Y loS datoS de ideNti-
FiCaCióN del JuiCio al Que preteNde Ser 
llamado, auNQue No HaYa CompareCido a 
aQuÉl (alCaNCe de la JuriSprudeNCia 3a./J. 
18/92). 1a./J. aBril 681

perSoNalidad de la autoridad Que aCtÚa 
eN repreSeNtaCióN de la demaNdada eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. SoN iNo-
peraNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que 
la CueStioNaN eN amparo direCto. t.C. FeBrero 2374

perSoNalidad de laS perSoNaS moraleS 
eN el JuiCio laBoral. para teNerla por aCre-
ditada BaSta la relaCióN, iNSerCióN o 
aGreGado al apÉNdiCe de laS CertiFiCaCio-
NeS de loS reQuiSitoS eStaBleCidoS eN el 
artÍCulo 10 de la leY GeNeral de SoCieda-
deS merCaNtileS eN el teStimoNio Notarial 
eXHiBido, SiN Que Sea FaCtiBle Que eN el Jui-
Cio eN el Que aQuÉlla Se CueStioNa Se eXa-
miNeN loS poSiBleS ViCioS Y CoNSeCueNCiaS 
de la duraCióN de la SoCiedad. t.C. aGoSto 1873

perSoNalidad del apoderado del aCtor 
eN el proCedimieNto laBoral. Si ÉSta Se 
oBJeta, deBe darSe trÁmite al iNCideNte reS-
peCtiVo auN CuaNdo aQuÉl eStÉ preSeNte Y 
ratiFiQue la Firma Y laS aCtuaCioNeS eFeC-
tuadaS eN Su NomBre. 2a./J. aBril 1157

perSoNalidad del patróN eN el JuiCio la-
Boral. la CoNSeCueNCia de Su deSCoNo-
CimieNto CoN poSterioridad a la audieNCia 
triFÁSiCa deSaHoGada eN todaS SuS etapaS 
eN uN momeNto proCeSal ÚNiCo, eS teNer a 
aQuÉl por iNCoNForme CoN todo arreGlo, 
por CoNteStada la demaNda eN SeNtido 
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aFirmatiVo Y por perdido el dereCHo a 
oFreCer prueBaS. t.C. aBril 1831

perSoNalidad del repreSeNtaNte del tra-
BaJador eN el JuiCio laBoral. para teNerla 
por aCreditada eS SuFiCieNte la eXHiBiCióN 
de la Carta poder Firmada por el otor-
GaNte Y doS teStiGoS, por lo Que la deter-
miNaCióN de la JuNta Que deSeCHa o No da 
trÁmite a la demaNda Si aQuÉlla CareCe 
de la Firma del apoderado eS ileGal. t.C. SeptiemBre 1939

perSoNalidad eN el amparo. BaSta Que el 
iNtereSado CompareZCa eN CualQuier eta-
pa proCeSal CoN la Que teNGa reCoNoCida 
aNte la autoridad reSpoNSaBle Y la aCre-
dite FeHaCieNtemeNte, para Que le Sea 
admitida, auN CuaNdo para ello teNGaN 
Que ValorarSe laS prueBaS oFreCidaS al 
reSpeCto, al iNterpoNer el reCurSo de re-
ViSióN. t.C. NoViemBre 1921

perSoNalidad eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal. el aNÁliSiS de oFi-
Cio SoBre Su aCreditaCióN Sólo CorreS-
poNde al maGiStrado iNStruCtor al pro-
Veer SoBre la admiSióN de la demaNda. t.C. marZo 1296

perSoNalidad eN el JuiCio de amparo iN-
direCto eN materia laBoral. Si QuieN Com-
pareCe a NomBre del traBaJador preteN-
de aCreditarla CoN uNa Copia Simple de 
uNa CoNStaNCia Que oBra deNtro del pro-
CedimieNto de oriGeN Y de la Que Se deriVa 
tal CarÁCter, deBe preVeNÍrSele para Que 
eXHiBa el oriGiNal Y admitirSe preVeNtiVa-
meNte la demaNda. t.C. marZo 1297

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

CLAVE O nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. el ar-
tÍCulo 129 del eStatuto JurÍdiCo de loS tra-
BaJadoreS al SerViCio de loS GoBierNoS 
del eStado de aGuaSCalieNteS, SuS muNi-
CipioS Y orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS, al 
eSta BleCer la FaCultad del triBuNal de 
arBitraJe de teNerla por aCreditada reS-
peCto de loS traBaJadoreS, SiNdiCatoS o 
autoridadeS, aSÍ Como de SuS apoderadoS, 
SiN SuJetarSe a laS reGlaS CoNteNidaS eN 
el propio eStatuto, Viola la GaraNtÍa de Se-
Guridad JurÍdiCa preViSta eN el artÍCulo 
16 de la CoNStituCióN Federal. t.C. Julio 2010

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. No eS 
daBle teNerla por aCreditada CoNForme 
al artÍCulo 692 de la leY Federal del tra-
BaJo, Si el poder apareCe otorGado CoN 
FeCHa poSterior a Su preSeNtaCióN. t.C. maYo 2081

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. para te-
Nerla por demoStrada reSpeCto de QuieN 
CompareCe a NomBre de la perSoNa moral 
demaNdada, No puedeN CoNSiderarSe iNS-
trumeNtoS NotarialeS Que auN CuaNdo Se 
eNCueNtreN GloSadoS al eXpedieNte, Se deS-
CoNoCe la Forma Y CoNdiCioNeS eN Que Se 
aGreGaroN a ÉSte. t.C. aBril 1832

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. tratÁN-
doSe de perSoNaS moraleS CoN duraCióN 
iNdeFiNida, aQuÉlla puede teNerSe por 
aCre ditada CoN el teStimoNio eN Que Se 
HaGa CoNStar diCHa CirCuNStaNCia. t.C. aGoSto 1874

perSoNalidad eN el proCedimieNto laBo-
ral. Su aNÁliSiS No CompreNde el eStudio 
de la leGalidad de loS aNteCedeNteS del 
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poder Notarial otorGado eN NomBre de 
uNa SoCiedad merCaNtil. t.C. Julio 2011

perSoNalidad eN el proCeSo admiNiStra-
tiVo. Su Falta deBe diluCidarSe, preVio a la 
promoCióN del JuiCio de amparo, a traVÉS 
del iNCideNte preViSto eN el artÍCulo 289 del 
CódiGo de proCedimieNto Y JuStiCia admi-
NiStratiVa para el eStado Y loS muNiCipioS 
de GuaNaJuato. t.C. eNero 4519

perSoNalidad eN materia CiVil. CoNtra la 
reSoluCióN Que, SiN ulterior reCurSo, re-
SerVa proVeer SoBre la oBJeCióN de la de 
uNa de laS parteS del JuiCio reSpeCtiVo, 
por eStar SuSpeNdido el proCedimieNto eN 
lo priNCipal, eS improCedeNte el JuiCio de 
amparo iNdireCto. 2a./J. eNero 3602

perSoNalidad. No proCede Su eXameN eN 
loS iNCideNteS Si Ya HuBo proNuNCiamieNto 
eN el JuiCio priNCipal. t.C. oCtuBre 2691

perSoNalidad o leGitimaCióN eN el proCe-
So. No CorreSpoNde al triBuNal de apela-
CióN dar el plaZo del artÍCulo 1126 del Có-
diGo de ComerCio para SuBSaNar Su Falta, 
CuaNdo al proNuNCiarSe SoBre el tema 
eStÉ reSolVieNdo la eXCepCióN proCeSal 
CorreSpoNdieNte, pero SÍ CuaNdo eStÉ Co-
NoCieNdo de la apelaCióN del FoNdo del 
aSuNto. t.C. JuNio 893

perSoNalidad. Su reCoNoCimieNto eN uN 
diVerSo proCeSo JuriSdiCCioNal, No CoN-
miNa Ni limita el eXameN oFiCioSo Que de 
diCHo preSupueSto proCeSal deBe reali-
Zar el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
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admiNiStratiVa al CoNoCer de uN JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. t.C. FeBrero 2375

perSoNaS ColeCtiVaS. GoZaN de leGitimaCióN 
aCtiVa para iNStar el JuiCio de amparo a 
peSar de la eNtrada eN ViGor de laS reFor-
maS CoNStituCioNaleS puBliCadaS eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 Y 10 de 
JuNio de 2011. t.C. SeptiemBre 1941

perSoNaS JurÍdiCaS. SoN titulareS de loS 
dereCHoS HumaNoS CompatiBleS CoN Su 
NaturaleZa. t.C. aGoSto 1875

perSoNaS moraleS o JurÍdiCaS. deBeN Go-
Zar No Sólo de loS dereCHoS FuNdameNta-
leS CoNStituidoS por loS dereCHoS Huma-
NoS reCoNoCidoS eN la CoNStituCióN Y eN 
loS tratadoS iNterNaCioNaleS, Y de laS Ga-
raNtÍaS para Su proteCCióN, Siempre Y 
CuaNdo eStÉN eNCamiNadoS a proteGer Su 
oBJeto SoCial, SiNo tamBiÉN de aQuelloS 
Que apareZCaN Como medio o iNStrumeNto 
NeCeSario para la CoNSeCuCióN de la FiNa-
lidad Que perSiGueN. t.C. aGoSto 1876

petiCióN de priNCipio. la motiVaCióN de uN 
aCto JuriSdiCCioNal SuSteNtada eN eSe ar-
GumeNto FalaZ eS CoNtraria a la GaraNtÍa 
de leGalidad CoNSaGrada eN el artÍCulo 
16 CoNStituCioNal. t.C. maYo 2081

petiCióN. la GaraNtÍa CoNteNida eN el ar-
tÍCulo 8o. CoNStituCioNal Se CoNForma de 
diVerSaS SuBGaraNtÍaS Que le daN CoNte-
Nido, Y Que deBeN CoNSideraSe por el JueZ 
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de diStrito eN el JuiCio de amparo promo-
Vido por ViolaCióN a diCHo dereCHo. t.C./J. marZo 931

petróleoS meXiCaNoS. al otorGar a SuS 
traBaJadoreS preStaCioNeS de SeGuridad 
SoCial CoNForme a Su NormatiVa, No eStÁ 
oBliGado a iNSCriBirloS eN el rÉGimeN eS-
taBleCido eN la leY de la materia. t.C. marZo 1298

petróleoS meXiCaNoS. la oBliGaCióN de pro-
porCioNar ViVieNda a SuS traBaJadoreS 
eStaBleCida eN el artÍCulo 136 de la leY Fe-
deral del traBaJo, la Cumple CoN el paGo 
por CoNCepto de "aYuda de reNta de CaSa" 
Que leS otorGa. t.C. marZo 1299

petróleoS meXiCaNoS. Salario BaSe para 
la CuaNtiFiCaCióN de la peNSióN JuBilato-
ria por VeJeZ de SuS traBaJadoreS de CoN-
FiaNZa. (artÍCulo 82, FraCCióN i del reGlameN-
to del perSoNal de CoNFiaNZa de petróleoS 
meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS). 2a./J. aGoSto 692

petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSi-
diarioS. CoNCeptoS de "moViliZaCióN tem-
po ral" Y "CeNtro de traBaJo" (iNterpre-
taCióN de laS ClÁuSulaS 1, FraCCióN V, 85, 86 
Y 87 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
BieNio 2001-2003). t.C. SeptiemBre 1941

petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSi-
diarioS. No eXiSte oBliGaCióN de depoSitar 
o reGiStrar aNte la JuNta de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe, loS taBuladoreS de Com-
peNSaCióN meNSual Y de iNCeNtiVo al de-
SempeÑo de Su perSoNal de CoNFiaNZa. 2a./J. JuNio 521
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pie de rama. iNterpretaCióN GramatiCal Y 
teleolóGiCa del artÍCulo 21 del rÉGimeN de 
JuBilaCioNeS Y peNSioNeS para loS traBa-
JadoreS del iNStituto meXiCaNo del SeGu-
ro SoCial. t.C. aGoSto 1877

plaN direCtor de deSarrollo urBaNo del 
muNiCipio de CuliaCÁN, SiNaloa. la taBla 
matriZ de CompatiBilidad de uSo Y deStiNo 
del Suelo Que CoNtieNe Viola el artÍCulo 
16, eN relaCióN CoN el 28, amBoS de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, al reStriNGir la iNStalaCióN de 
aNteNaS de teleFoNÍa Celular. 2a. FeBrero 1698

plaNeS de deSarrollo urBaNo muNiCipa-
leS del eStado de NueVo leóN. CuaNdo eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Se de-
maNda la Nulidad de la reSoluCióN Que 
deSeStimó loS plaNteamieNtoS HeCHoS a 
la CoNSulta pÚBliCa para Su modiFiCaCióN, 
No Se aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta e 
iNdudaBle de improCedeNCia Que lleVe al 
deSeCHamieNto de la demaNda al CoNSide-
rar Que eS uN aCto iNtraproCeSal Y Que, por 
eNde, No aFeCta el iNterÉS JurÍdiCo del 
promoVeNte. t.C./J. aGoSto 1325

plaNeS de deSarrollo urBaNo Y ZoNiFiCa-
CióN. la FaCultad otorGada a loS muNiCipioS 
para FormularloS Y aproBarloS deNtro 
de SuS JuriSdiCCioNeS territorialeS, CoN-
Forme al artÍCulo 115, FraCCióN V, iNCiSo a), 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, No deBe aFeCtar la 
preStaCióN de uN SerViCio pÚBliCo CoNCe-
SioNado, Como el de teleComuNiCaCioNeS. 2a. FeBrero 1699

plaZo de GraCia para el paGo de lo reCla-
mado eN materia merCaNtil. el SoliCitado 
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por el demaNdado CuaNdo Se allaNa a la 
demaNda deBe FiJarlo el JueZ CoN BaSe eN 
liNeamieNtoS Que deriVeN del aSuNto. t.C. aBril 1833

plaZo raZoNaBle para reSolVer. CoNCepto 
Y elemeNtoS Que lo iNteGraN a la luZ del 
dereCHo iNterNaCioNal de loS dereCHoS 
HumaNoS. t.C. diCiemBre 1452

plaZo raZoNaBle para reSolVer. dimeNSióN 
Y eFeCtoS de eSte CoNCepto CuaNdo Se 
aduCe eXCeSiVa CarGa de traBaJo. t.C. diCiemBre 1453

plaZoS eN el proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. el artÍCulo 292 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS eS iNa-
pliCaBle SupletoriameNte reSpeCto del 
Cómputo relatiVo. t.C. aBril 1833

poder GeNeral para pleitoS Y CoBraNZaS. 
Si eN el aCta CoNStitutiVa de uNa perSoNa 
moral Se SeÑala Que diVerSaS perSoNaS FÍSi-
CaS puedeN deleGar poder, Y Sólo uNa de 
ellaS eJerCita eSa FaCultad, Si No eXiSte 
SeÑalamieNto eXpreSo de Que aQuÉllaS 
deBeN aCtuar CoNJuNtameNte, el aSÍ otor-
Gado eS VÁlido. t.C. JuNio 894

podereS JudiCialeS de laS eNtidadeS Fede-
ratiVaS (diStrito Federal). CompeteNCia para 
CoNoCer de JuiCioS merCaNtileS de CuaN-
tÍa iNFerior a QuiNieNtoS mil peSoS. auNQue 
No apliQueN laS NormaS del JuiCio oral 
merCaNtil. t.C. NoViemBre 1922

poliCÍa Federal. el artÍCulo 10, FraCCióN iX, 
de la leY relatiVa, No Viola el artÍCulo 21 
CoNStituCioNal. 1a. aGoSto 491
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poliCÍa Federal. el artÍCulo 10, FraCCióN iX, 
de la leY relatiVa, No Viola la GaraNtÍa de 
audieNCia preVia. 1a. marZo 284

poliCÍa Federal miNiSterial. eS improCe-
deNte CoNCeder la SuSpeNSióN eN el ampa-
ro a SuS aGeNteS CoNtra loS eFeCtoS Y 
CoNSeCueNCiaS de loS aCtoS deNtro del 
proCedimieNto de SeparaCióN del SerViCio 
de Carrera de proCuraCióN de JuStiCia 
Federal, por No Ser de diFÍCil reparaCióN. t.C. marZo 1300

poliCÍa Federal miNiSterial. loS artÍCuloS 
33 Y 35, FraCCioNeS i, iNCiSo B) Y ii, iNCiSo a), 
de la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa, No ViolaN la Ga-
raNtÍa de liBertad de traBaJo. 1a. Julio 792

poliCÍa preVeNtiVa del diStrito Federal. SuS 
elemeNtoS No realiZaN aportaCioNeS a la 
CaJa de preViSióN eN el ruBro de ViVieNda, 
por lo Que SoN iNoperaNteS loS CoNCep-
toS de ViolaCióN eNCamiNadoS a impuGNar 
la NeGatiVa a deVolVer aportaCioNeS. 2a./J. oCtuBre 1364

poliCÍaS. la NaturaleZa de SuS FuNCioNeS 
oBliGa a Que, aNte la SeparaCióN iNJuSti-
FiCada de Su empleo, Su iNdemNiZaCióN Se 
CalCule CoN el mÍNimo de preStaCioNeS 
eStaBleCidaS para loS traBaJadoreS eN 
GeNeral. t.C. eNero 4571

poliCÍaS. para el paGo de Su iNdemNiZaCióN 
proCede deSapliCar laS reGlaS Que, eN la 
iNterpretaCióN del artÍCulo 123, apartado 
B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN Federal, 
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Ha eStaBleCido la Suprema Corte de JuSti-
Cia de la NaCióN. t.C. eNero 4572

póliZa. el aSeGurado Sólo Se eNCueNtra 
oBliGado a aCreditar aQuello Que eStÉ eX-
preSameNte eStaBleCido eN aQuÉlla, No aSÍ 
eN laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de SeGuro. t.C. oCtuBre 2692

póliZaS de FiaNZa. Si por error eN Su re-
daCCióN Se CamBia el CoNCepto Que QuiSo 
GaraNtiZarSe, eS apliCaBle Supletoria-
meNte el artÍCulo 1851 del CódiGo CiVil Fe-
deral, a FiN de Que preValeZCa la Verdade-
ra iNteNCióN de loS CoNtrataNteS. t.C. diCiemBre 1454

portaCióN de arma de FueGo SiN liCeNCia. 
No deSCarta la prerroGatiVa CoNteNida eN 
el artÍCulo 9, FraCCióN ii, de la leY Federal 
de armaS de FueGo Y eXploSiVoS, el HeCHo de 
Que el eJidatario, ComuNero o JorNalero 
del Campo la emplee eN ZoNa rural para 
Cometer uN delito o allÍ Se opoNGa a Ser 
reViSado por la autoridad. t.C. eNero 4574

portaCióN de arma de FueGo SiN liCeNCia. 
puede CoNFiGurarSe eSe delito reSpeCto 
de laS perSoNaS Que HaYaN Sido deteNidaS 
a Bordo de uN VeHÍCulo eN el Que Se eN-
CueNtre uN arma, iNdepeNdieNtemeNte de 
Que eStÉ preSeNte QuieN aSumió Su teNeN-
Cia. 1a./J. marZo 144

portaCióN de armaS de FueGo de uSo eXClu-
SiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea. 
la aGraVaNte preViSta eN el artÍCulo 83, 
peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Federal de 
armaS de FueGo Y eXploSiVoS de aumeNtar 



2186 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

HaSta eN doS terCeraS parteS la peNa Co-
rreSpoNdieNte eN CaSo de Que Se porteN 
doS o mÁS armaS, eS apliCaBle a CualQuie-
ra de laS HipóteSiS Que preVÉN SuS treS 
FraCCioNeS. t.C. marZo 1301

portaCióN de diVerSaS armaS de FueGo de 
uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada Y Fuer-
Za aÉrea. CoNCurSo ideal iNeXiSteNte. t.C. eNero 4575

poSeSióN de BieNeS HereditarioS. CorreS-
poNde al alBaCea Siempre Que la HereNCia 
Se diStriBuYa eN parteS alÍCuotaS (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla). t.C. maYo 2082

poSeSióN de CartuCHoS para armaS de uSo 
eXCluSiVo del eJÉrCito. eS ileGal la deter-
miNaCióN de la autoridad JuriSdiCCioNal, 
por iNdeBida FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, 
Si eN ÉSta Se aFirma Que Se aCtualiZa aQuel 
delito eN tÉrmiNoS del artÍCulo 83 Quat, 
eN relaCióN CoN el 11, iNCiSo F, amBoS de la 
leY Federal de armaS de FueGo Y eXploSiVoS. t.C./J. marZo 949

poSeSióN de mediCameNtoS Que CoNtieNeN 
NarCótiCoS. la eXCluYeNte preViSta eN el 
artÍCulo 195 BiS, FraCCióN i, del CódiGo pe-
Nal Federal, No CoNdiCioNa Que el tra-
tamieNto diaGNoStiCado al aCtiVo Sea por 
Su FarmaCodepeNdeNCia, SiNo Que BaSta 
Que Su mÉdiCo trataNte lo CoNSidere eFi-
CaZ para CoNtrarreStar uN padeCimieNto, 
CualQuiera Que ÉSte Sea. t.C. SeptiemBre 1942

poSeSióN. el emplaZamieNto al JuiCio Na-
tural Que tieNe por materia el dereCHo de 
propiedad, No eS motiVo para SoBreSeer 
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eN el JuiCio de amparo promoVido por uN 
terCero eXtraÑo. t.C. JuNio 895

poSeSióN. el reSpeto a la GaraNtÍa de 
audieN Cia preVia, aNteS del aCto de pri-
VaCióN Se tutela a traVÉS del JuiCio de 
amparo. t.C. aGoSto 1878

predial. el artÍCulo 130, FraCCióN ii, puNto 
1, del CódiGo FiSCal del diStrito Federal 
Que eStaBleCe uNa reduCCióN a traVÉS de 
CuotaS FiJaS para iNmueBleS de uSo HaBi-
taCioNal, CuYo Valor CataStral eStÉ Com-
preNdido eN loS raNGoS del "a" al "d" de la 
tariFa preViSta eN la FraCCióN i de eSe pre-
Cepto, Viola el priNCipio de eQuidad triBu-
taria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2011). t.C. Julio 2012

predial. la taBla de ValoreS uNitarioS de 
CoNStruCCióN del muNiCipio de CuliaCÁN, 
SiNaloa, para el eJerCiCio FiSCal de 2011, 
CoNteNida eN el deCreto NÚmero 13, puBli-
Cado eN el periódiCo oFiCial del eStado el 
22 de diCiemBre de 2010, al permitir Que 
la autoridad determiNe diSCreCioNal-
meNte la BaSe GraVaBle del impueSto rela-
tiVo, traNSGrede el priNCipio de leGalidad 
triButaria. t.C. aGoSto 1879

predial. laS taBlaS de ValoreS CataStra-
leS uNitarioS, BaSe del impueSto relatiVo 
para el muNiCipio de tiJuaNa, BaJa CaliFor-
Nia, para loS eJerCiCioS FiSCaleS 2010 Y 2011, 
traNSGredeN el priNCipio de leGalidad tri-
Butaria. 2a./J. marZo 581

preFereNCia de dereCHoS laBoraleS SoBre 
plaZaS de pie de rama Y de CateGorÍa iNter-
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media Que Se eNCueNtraN aSiGNadaS a 
otroS traBaJadoreS. elemeNtoS Que de-
BeN CoNteNer laS aCCioNeS relatiVaS. t.C. marZo 1302

preFereNCia de dereCHoS. para la proCe-
deNCia de diCHa aCCióN eS iNdiSpeNSa Ble, 
eNtre otroS reQuiSitoS, Que el traBaJa-
dor HaYa oCupado alGÚN pueSto eN la 
empreSa o preStado SuS SerViCioS tempo-
ralmeNte para CuBrir uNa VaCaNte, por 
lo Que Si Se iNteNta CoNtra diVerSo patróN, 
aQuÉlla eS improCedeNte. t.C. marZo 1304

preFereNCia de dereCHoS para oCupar uN 
pueSto VaCaNte o de NueVa CreaCióN. iNter-
pretaCióN del CoNCepto "NaturaleZa del 
traBaJo Que deSempeÑaroN". t.C. aGoSto 1903

preFereNCia de dereCHoS para oCupar uN 
pueSto VaCaNte o de NueVa CreaCióN. para 
SatiSFaCer el reQuiSito de temporalidad 
de preStaCióN de SerViCioS, BaSta Que el 
traBaJador preCiSe eN la SoliCitud Su 
aNtiGÜedad de empreSa. t.C. JuNio 896

premio eCoNómiCo por aNtiGÜedad laBoral 
iNiNterrumpida. el traBaJador al eNta-
Blar la demaNda SoBre Su otorGamieNto 
Y paGo, deBe reuNir preViameNte el reQui-
Sito de loS aÑoS de SerViCio preViSto eN la 
ClÁuSula 37 del CoNVeNio laBoral de 2010, 
CeleBrado eNtre el muNiCipio de moNte-
rreY, NueVo leóN Y Su SiNdiCato. t.C. aGoSto 1904

preSCripCióN adQuiSitiVa eN materia aGra-
ria. el elemeNto CoNSiSteNte eN Que laS 
tierraS materia de la litiS SeaN eJidaleS, 
Queda SatiSFeCHo auN CuaNdo ÉStaS HuBie-



2189SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

raN paSado a Ser de domiNio pleNo, Si el 
aCto JurÍdiCo Que CoNStituYe la CauSa Ge-
Neradora de la poSeSióN Y el plaZo rela-
tiVo Se CoNSumaroN CuaNdo eStaBaN SuJe-
taS al rÉGimeN eJidal. t.C. aBril 1834

preSCripCióN adQuiSitiVa SoBre la FraCCióN 
de uNa parCela eN Copropiedad proiNdi-
ViSo. CuaNdo Se eJerCita la aCCióN relatiVa 
eS iNapliCaBle el artÍCulo 62 de la leY 
aGraria. t.C. oCtuBre 2692

preSCripCióN adQuiSitiVa SoBre la FraC-
CióN de uNa parCela eN Copropiedad 
proiNdiViSo. eS improCedeNte la aCCióN 
relatiVa, al No eStaBleCer el artÍCulo 20, 
FraCCióN iii, de la leY aGraria, la poSiBili-
dad de Que QuieN reSulte CoNdeNado Se 
CoNVierta eN Cotitular JuNto CoN el Que 
oBteNGa reSoluCióN FaVoraBle. t.C. oCtuBre 2693

preSCripCióN. CuaNdo Se trata de la oBli-
GaCióN de laS autoridadeS FiSCaleS de de-
VolVer al CoNtriBuYeNte laS CaNtidadeS 
eNteradaS eN eXCeSo, el plaZo iNiCia a par-
tir de la FeCHa eN Que Se HiZo el eNtero. 1a./J. diCiemBre 529

preSCripCióN. CuaNdo Se trata de la oBli-
GaCióN de laS autoridadeS FiSCaleS de de-
VolVer al CoNtriBuYeNte uN Saldo a FaVor, 
el plaZo iNiCia a partir del momeNto eN 
Que el FiSCo Federal tieNe CoNoCimieNto 
de la eXiSteNCia de ÉSte. 1a./J. diCiemBre 529

preSCripCióN de la aCCióN de loS traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado para demaN-
dar diFereNCiaS eN el eNtero de aporta-
CioNeS al iNStituto reSpeCtiVo. el Cómputo 



2190 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

del tÉrmiNo para Que aQuÉlla opere iNiCia 
a partir de Que el traBaJador tieNe CoNo-
CimieNto de Que diCHaS aportaCioNeS Se 
realiZaroN de maNera iNCompleta. t.C. NoViemBre 1818

preSCripCióN de la aCCióN de loS traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado para demaN-
dar diFereNCiaS eN el eNtero de apor-
taCioNeS al iNStituto reSpeCtiVo. para Que 
proCeda la eXCepCióN relatiVa No BaSta 
Que el demaNdado arGumeNte Que aQuÉlla 
preSCriBe eN uN aÑo, SiNo Que deBe preCi-
Sar la FeCHa eN Que Se dio a CoNoCer al 
traBaJador la Forma, moNto Y CaraCterÍS-
tiCaS de Su iNSCripCióN aNte el órGaNo de 
SeGuridad SoCial. t.C. NoViemBre 1818

preSCripCióN de la aCCióN. loS tÉrmiNoS 
aNualeS o meNSualeS FiJadoS eN el CódiGo 
CiVil Federal para diCHa FiGura, No Se teN-
drÁN por CompletoS CuaNdo el Último dÍa 
Sea iNHÁBil, SiNo HaSta Que Se Cumpla el 
HÁBil Que le SiGa. t.C. maYo 2083

preSCripCióN de la aCCióN para reClamar 
el paGo de la prima de aNtiGÜedad de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de tamau-
lipaS. el Cómputo del plaZo para Que ope-
re iNiCia a partir del dÍa SiGuieNte al eN 
Que Se oBtieNe la JuBilaCióN (apliCaCióN 
Supletoria del artÍCulo 516 de la leY Fede-
ral del traBaJo). t.C./J. eNero 4073

preSCripCióN de la aCCióN para reClamar 
el paGo por ÚNiCa VeZ eStaBleCido eN el ar-
tÍCulo 5 de laS CoNdiCioNeS partiCulareS 
de traBaJo para el perSoNal de laS ra-
maS de aeroNÁutiCa Y de apoYo del órGaNo 
deSCoNCeNtrado deNomiNado SerViCioS a 
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la NaVeGaCióN eN el eSpaCio aÉreo meXi-
CaNo. el Cómputo del plaZo de uN aÑo 
para Que aQuÉlla opere iNiCia a partir del 
dÍa SiGuieNte al eN Que el traBaJador teN-
Ga CoNoCimieNto de la No reValidaCióN de 
la liCeNCia reSpeCtiVa. t.C. aBril 1835

preSCripCióN de la aCCióN peNal. Si duraN-
te el trÁmite de la aVeriGuaCióN preVia, el 
miNiSterio pÚBliCo Se NieGa a proNuNCiar-
Se SoBre Su proCedeNCia FuNdÁNdoSe eN 
Que para HaCer eFeCtiVa eSa prerroGatiVa, 
el iNCulpado tieNe Que CompareCer aNte 
Su poteStad, Viola loS dereCHoS FuNdameN-
taleS de ÉSte. t.C. SeptiemBre 1943

preSCripCióN de la eJeCuCióN de uNa SeN-
teNCia o de uN CoNVeNio JudiCial. la iNte-
rrumpeN loS eSCritoS aCordadoS FaVora-
BlemeNte orieNtadoS a aCtiVar Su eJeCuCióN 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. maYo 2084

preSCripCióN de la reparaCióN del daÑo 
eN el delito de deSpoJo. para determiNar-
la CuaNdo Se CoNdeNa a la reStituCióN del 
iNmueBle, eS apliCaBle la reGla eStaBle-
Cida eN el artÍCulo 140, pÁrraFo SeGuNdo, 
del CódiGo de deFeNSa SoCial del eStado de 
pueBla. t.C. JuNio 897

preSCripCióN de laS aCCioNeS eN materia 
laBoral preViSta eN el artÍCulo 516 de la 
leY Federal del traBaJo. No eS uNa iNSti-
tuCióN Que Guarde relaCióN CoN la reNuN-
Cia de dereCHoS a Que Se reFiere el Nume-
ral 123, apartado a, FraCCióN XXVii, iNCiSoS 
G) Y H), de la leY FuNdameNtal. 2a./J. FeBrero 757



2192 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

preSCripCióN de loS dereCHoS Y oBliGaCio-
NeS preViStoS eN la leY Federal de proteC-
CióN al CoNSumidor. el plaZo de uN aÑo 
Que Su artÍCulo 14 preVÉ, deBe Computar-
Se de maNera SuCeSiVa Y No SimultÁNea al 
plaZo de la GaraNtÍa. t.C. FeBrero 2376

preSCripCióN del dereCHo de uNa perSoNa 
moral oFeNdida para Formular Querella. 
Si ÉSta Fue preSeNtada por eSCrito por Su 
apoderado aNteS de Que FeNeCiera el pla-
Zo de uN aÑo eStaBleCido eN el artÍCulo 
107 del CódiGo peNal Federal para Formu-
larla Y la ratiFiCa CoN poSterioridad a 
diCHo plaZo, No opera diCHa FiGura. t.C. SeptiemBre 1944

preSCripCióN del reCoNoCimieNto de rieSGo 
de traBaJo (eNFermedad), CuaNdo la rela-
CióN laBoral Ha termiNado. Cómputo del 
tÉrmiNo para Que aQuÉlla opere. t.C. aGoSto 1905

preSCripCióN eN materia aGraria. la pre-
ViSta eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 
61 de la leY de la materia opera reSpeCto 
del dereCHo a impuGNar laS aCtaS de la 
aSamBlea GeNeral de eJidatarioS eN la Que 
Se HaYaN aSiGNado tierraS, pero No eN tor-
No al relatiVo a CoNtroVertir laS de aQue-
lla eN la Que Se aproBaroN CoNtratoS Y 
CoNVeNioS Que teNGaN por oBJeto el uSo 
o diSFrute, por terCeroS, de laS tierraS 
de uSo ComÚN. t.C. aGoSto 1905

preSCripCióN eN materia laBoral. CuaNdo 
No Se NieGa el deSpido Y ÚNiCameNte Se CoN-
troVierte la FeCHa eN Que ÉSte oCurrió, eS 
SuSCeptiBle de aNaliZarSe diCHa eXCepCióN, 
Si Se demueStra Que el deSpido aCoNteCió 
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CoN poSterioridad a loS doS meSeS de la 
data de preSeNtaCióN de la demaNda. t.C. aGoSto 1906

preSCripCióN eN materia laBoral. Si eN 
diVerSo laudo Se deClaró proCedeNte 
reSpeCto de CiertaS preStaCioNeS Y No Se 
impuGNó oportuNameNte, eS leGal la deter-
miNaCióN de la JuNta Que la HaCe eXteN-
SiVa eN uNo NueVo eN relaCióN CoN otraS 
preStaCioNeS, Si aQuÉlla Se opuSo de ma-
Nera GeNeral reSpeCto de todoS Y Cada 
uNo de loS reClamoS. t.C. eNero 4575

preSCripCióN eN materia merCaNtil. eN oBli-
GaCioNeS de traCto SuCeSiVo, el Cómputo 
del tÉrmiNo para Que opere iNiCia a partir 
de Que Se iNCumple CoN alGuNo de loS pa-
GoS CoNVeNidoS. t.C. marZo 1304

preSCripCióN, iNterrupCióN de la.

 t.C./J. FeBrero 2173

preSCripCióN. la FeCHa eN Que el traBaJa-
dor al SerViCio del eStado Se diCe deSpedi-
do VerBalmeNte, No puede SerVir de BaSe 
para Computar el tÉrmiNo preSCriptiVo, 
CuaNdo el deSpido Fue NeGado. t.C. Julio 2033

preSCripCióN para la impuGNaCióN de la 
aSiG NaCióN de tierraS preViSta eN el ar-
tÍCulo 61 de la leY aGraria. el plaZo relatiVo 
eS iNapliCaBle, por aNaloGÍa, a laS aSam-
BleaS eN laS Que Se autoriZa la adopCióN 
del domiNio pleNo de uNa parCela. t.C. aGoSto 1927

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

CLAVE O nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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preSCripCióN para la impuGNaCióN de la 
aSiGNaCióN de tierraS preViSta eN el ar-
tÍCulo 61 de la leY aGraria. el plaZo relati-
Vo puede apliCarSe, por aNaloGÍa, a aSam-
BleaS Que teNGaN la miSma NaturaleZa Y 
FiN preViStoS eN eSe preCepto. t.C. aGoSto 1927

preSCripCióN poSitiVa. el tÍtulo eXHiBido 
Como CauSa GeNeradora de la poSeSióN de 
BueNa Fe deBe eXpreSar la traNSmi SióN 
SuCeSiVa del domiNio del iNmueBle, par-
tieNdo de QuieN eStÉ iNSCrito Como propie-
tario eN el reGiStro pÚBliCo de la pro -
piedad. t.C. aBril 1836

preSCripCióN poSitiVa. reSulta proCedeN-
te eSta aCCióN CoN SuSteNto eN el delito 
de deSpoJo, CoNForme a la leGiSlaCióN 
CiVil del eStado de mÉXiCo (aBroGada). t.C. eNero 4576

preSCripCióN poSitiVa. taNto laS eNtidadeS 
FiduCiariaS Como laS FideiComiSariaS de 
uN FideiComiSo eJerCeN uNa poSeSióN deri-
Vada SoBre el BieN FideiComitido, Que impi-
de Que Se reÚNa el primer elemeNto de 
aQuella aCCióN (leGiSlaCióN del eStado 
de Guerrero). t.C. oCtuBre 2694

preStaCioNeS eXtraleGaleS. CaSoS eN Que 
CorreSpoNde al patróN aCreditar SuS 
eXCepCioNeS Y deFeNSaS eN relaCióN CoN 
aQuÉllaS. t.C. Julio 2034

preStaCioNeS eXtraleGaleS. Si Se reClamaN 
CoN BaSe eN uN CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo o eN el reGlameNto reSpeCtiVo, auN 
CuaNdo el aCtor No preCiSe la ClÁuSula o 
el artÍCulo Que laS preVea, la JuNta deBe 
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aNaliZarlaS para reSolVer SoBre Su pro-
CedeNCia. t.C. aGoSto 1928

preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio rela-
tiVo eStÁ CoNSiGNado eXpreSameNte eN la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, a partir de la reForma pu-
BliCada eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 18 de JuNio de 2008. 1a. eNero 2917

preSupueStoS proCeSaleS. el relatiVo a 
la preSeNtaCióN de uNa demaNda Formal 
Y SuStaNCialmete VÁlida Se SatiSFaCe Si eN 
loS HeCHoS Se eNCueNtra implÍCito el dere-
CHo SuStaNtiVo. t.C. NoViemBre 1923

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
6o. de la leY relatiVa, eN Virtud de Que ÚNi-
CameNte eNumera laS FaCultadeS de la Se-
CretarÍa de Salud loCal eN la materia SiN 
impoNer, deSde el iNiCio de Su ViGeNCia, 
oBliGaCióN alGuNa a loS GoBerNadoS, eS 
de NaturaleZa HeteroapliCatiVa. t.C./J. aGoSto 1213

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
14 de la leY relatiVa, eN Virtud de Que ÚNi-
CameNte preCiSa la autoridad a QuieN 
Com pete apliCar laS medidaS de SeGuri-
dad Que CorreSpoNdaN CoNForme a la leY 
de Salud Y laS SaNCioNeS Que aQuÉlla eS-
taBleCe SiN impoNer, por el Solo iNiCio de 
Su ViGeNCia, oBliGaCioNeS al GoBerNado, eS 
de NaturaleZa HeteroapliCatiVa. t.C./J. aGoSto 1214
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preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
75 de la leY relatiVa, al CoNteNer uNa CoN-
SeCueNCia Que Se GeNerarÁ deSpuÉS de 
Que, eN Su CaSo, Se realiCe uNa Serie de Su-
CeSoS, eS de NaturaleZa HeteroapliCatiVa. t.C./J. aGoSto 1215

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. el HeCHo de 
Que el artÍCulo 60, FraCCióN XViii, de la leY 
relatiVa, No eStaBleZCa a partir de CuÁN-
do deBe ColoCarSe el aNuNCio a Que Se re-
Fiere, Si loS GoBerNadoS deBeN SoliCitar-
lo a la SeCretarÍa de Salud o Si ÉSta Se 
eNCarGarÁ de repartirlo, No GeNera iNCer-
tidumBre JurÍdiCa. t.C./J. aGoSto 1217

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. loS artÍCu-
loS 2o., FraCCióN XX Y 61, FraCCióN i, iNCiSo 
B), de la leY relatiVa, al eStaBleCer QuÉ Se 
eNtieNde por "eVideNte eStado de eBriedad" 
Y proHiBir VeNder o SerVir BeBidaS alCoHó-
liCaS a QuieNeS Se eNCueNtreN eN la iNdi-
Cada CoNdiCióN, No ViolaN loS priNCipioS 
de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. t.C./J. aGoSto 1218

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. loS artÍCu-
loS 2o., FraCCióN XX Y 61, FraCCioNeS i, iNCi-
So B), Viii Y XiV, de la leY relatiVa SoN de Na-
turaleZa autoapliCatiVa. t.C./J. aGoSto 1219

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
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para el eStado de NueVo leóN. loS artÍCuloS 
47, 48, 54 Y 55 de la leY relatiVa SoN de Natu-
raleZa HeteroapliCatiVa. 2a./J. oCtuBre 1673

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. loS artÍCu-
loS 64 Y 67 de la leY relatiVa SoN de Natura-
leZa HeteroapliCatiVa. t.C./J. aGoSto 1220

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. loS artÍCu-
loS 78 a 80 de la leY relatiVa, al SeÑalar loS 
CaSoS eN Que proCedeN la ClauSura tem-
poral aSÍ Como la deFiNitiVa Y delimitar el 
proCedimieNto para ÉSta, SoN de Natura-
leZa HeteroapliCatiVa. t.C./J. aGoSto 1222

preVeNCióN Y elimiNaCióN de la diSCrimiNa-
CióN. la CarGa de proBar ÉSta reCae eN la 
parte aCuSada CuaNdo aCepta loS HeCHoS 
Que motiVaN uNa QueJa eN la materia pero 
NieGa la CoNduCta Que Se le atriBuYe, al 
aduCir uNa CauSa de JuStiFiCaCióN. t.C. diCiemBre 1487

preViSióN de CarÁCter laBoral. lo eS la 
iNStituCióN del aHorro oBliGatorio, reCo-
NoCida eN la leGiSlaCióN del eStado Y de 
loS muNiCipioS de pueBla, raZóN por la Cual 
el CoNoCimieNto del amparo eN reViSióN 
CorreSpoNde a uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito eN materia de traBaJo. t.C. aGoSto 1929

prima de aNtiGÜedad. al No eStar CoNtem-
plada eN la leY Federal de loS traBaJado-
reS al SerViCio del eStado, diCHo BeNeFiCio 
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No le CorreSpoNde a eSte tipo de traBaJa-
doreS, SiN Que proCeda la apliCaCióN Su-
pletoria de la leY Federal del traBaJo, 
al No eStar FreNte a uN CaSo de omiSióN o 
laGuNa. t.C. FeBrero 2377

prima de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS 
al SerViCio de loS podereS del eStado, mu-
NiCipioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS 
de BaJa CaliForNia Que Se SepareN VoluN-
tariameNte del empleo. CuaNdo Su paGo 
CorreSpoNda a la autoridad pÚBliCa CeN-
tral, Se CalCularÁ CoNForme al Salario 
iNteGrado, Y eN ÉSte Se CoNSiderarÁN 
loS CoNCeptoS Que iNteGraN el aGuiNaldo 
aNual Y la prima VaCaCioNal. t.C. aBril 1836

prima de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS 
de loS SerViCioS de eduCaCióN pÚBliCa del 
eStado de NaYarit. 2a./J. SeptiemBre 916

prima de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS 
del ColeGio de BaCHillereS. Su paGo deBe 
CalCularSe CoNForme al artÍCulo 162 de 
la leY Federal del traBaJo. 2a./J. SeptiemBre 937

prima de aNtiGÜedad. traBaJadoreS de la 
ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el paGo 
de tiempo eXtraordiNario laBorado dia-
riameNte No Forma parte del Salario para 
el paGo de la (iNterpretaCióN de laS ClÁu-
SulaS 30 Y 69 del CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo ViGeNte eN el BieNio 2006-2008). t.C. marZo 1322

prima domiNiCal. la Falta de Su paGo por 
GoZar del domiNGo Como dÍa de deSCaNSo 
SemaNal, No CoNStituYe uN perJuiCio para 
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el traBaJador Que aFeCte la CaliFiCaCióN 
de la oFerta de traBaJo. t.C. aGoSto 1930

prima VaCaCioNal. No Forma parte del Sala-
rio BaSe para determiNar la CuaNtÍa de 
laS peNSioNeS de loS JuBiladoS Y peNSio-
NadoS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. t.C. aGoSto 1930

priNCipio de BueNa Fe proCeSal. oBliGa a 
No preJuiCiar de FalSa la prueBa doCu-
meNtal oFreCida eN Copia Simple FotoS-
tÁtiCa. t.C. NoViemBre 1924

priNCipio de deFiNitiVidad. deBe aGotarSe 
eN el JuiCio de amparo iNdireCto promoVi-
do eN CoNtra de uN aCto de eJeCuCióN 
irreparaBle diCtado deNtro de uN JuiCio 
del ordeN CiVil. 1a./J. Julio 729

priNCipio de deFiNitiVidad. deBe oBSerVar-
Se auN tratÁNdoSe de aCtoS Que teNGaN 
uNa eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN, 
Como eN el CaSo de la reSoluCióN Que de-
Cide SoBre la CoNViVeNCia del meNor CoN 
uNo de SuS proGeNitoreS. t.C. FeBrero 2377

priNCipio de deFiNitiVidad. eS iNNeCeSaria la 
iNterpoSiCióN de la QueJa por deNeGada 
apelaCióN, eN CoNtra del auto del JueZ Que 
reCHaZa el reCurSo de apelaCióN, para te-
Nerlo por aGotado (leGiSlaCióN proCeSal 
CiVil del eStado de VeraCruZ). t.C. oCtuBre 2695

priNCipio de deFiNitiVidad. Se eNCueNtra 
eStaBleCido eN doS SeNtidoS, VertiCal Y Hori-
ZoNtal, reSpeCto de la impuGNaCióN de 
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aCtoS de autoridadeS diStiNtaS de loS tri-
BuNaleS JudiCialeS, admiNiStratiVoS o del 
traBaJo eN el JuiCio de amparo. t.C. eNero 4577

priNCipio de deFiNitiVidad. Su aCtualiZaCióN 
Como CauSal de improCedeNCia eN el JuiCio 
de amparo No deSCoNoCe la NueVa Norma-
tiVidad Que eN materia de dereCHoS Huma-
NoS riGe eN el eStado meXiCaNo. t.C. diCiemBre 1488

priNCipio de eXaCta apliCaCióN de la leY 
peNal. el leGiSlador No lo Viola CuaNdo 
eN loS tipoS peNaleS utiliZa eNuNCiadoS ta-
leS Como "priSióN de CiNCo a oNCe aÑoS" 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). 1a. oCtuBre 1207

priNCipio de GeNeralidad triButaria. Su al-
CaNCe eN relaCióN CoN laS eXeNCioNeS. 2a. Julio 1258

priNCipio de iGualdad eNtre HomBreS Y mu-
JereS. el otorGamieNto de la Guarda Y 
CuS todia de uN meNor de edad No deBe 
eStar BaSado eN preJuiCioS de GÉNero. 1a. maYo 1112

priNCipio de iNalteraBilidad de la CoSa JuZ-
Gada. deBe oBSerVarSe auN CuaNdo el 
Que JoSo SoliCite la CaNCelaCióN de Su 
NomBre reSpeCto de laS CoNSeCueNCiaS 
deriVadaS de uNa SeNteNCia CoNdeNato-
ria aduCieNdo Que uN SeNteNCiado lo Su-
plaNtó porQue utiliZó Su NomBre Y Se HiZo 
paSar por Él duraNte todo el proCeSo 
peNal. t.C. marZo 1322

priNCipio de loS aCtoS propioS. elemeNtoS 
Y CoNdiCioNeS de apliCaCióN. t.C. oCtuBre 2696
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priNCipio de maYor BeNeFiCio eN materia 
peNal. el eStudio de loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN Que plaNteaN la iNCoNStituCioNali-
dad del artÍCulo Que CoNtieNe el delito 
por el Que Se CoNdeNó al QueJoSo eS pre-
FereNte a loS Que impuGNaN CueStioNeS de 
leGalidad. 1a./J. diCiemBre 356

priNCipio de oralidad eN el proCedimieNto 
laBoral. impliCa Que Se dÉ preValeNCia eN 
el JuiCio a la palaBra HaBlada, SiN eXCluir 
a la Forma eSCrita Que la ComplemeNta. t.C. aBril 1838

priNCipio de SuBSidiariedad. Su CoNCepto 
eN el dereCHo iNterNaCioNal de loS dere-
CHoS HumaNoS. t.C. diCiemBre 1489

priNCipio latiNo NEMO AUDITUR PROPRIAM 
TURPITUDINEM ALLEGANS. No eS oFeNSa del 
JuZGador HaCia uNa de laS parteS, SiNo 
Que poNe de maNiFieSto la omiSióN eN Que 
iNCurrió Y Que le perJudiCa. t.C. marZo 1323

priNCipio oNtolóGiCo de la prueBa. Su apli-
CaCióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. t.C. marZo 1324

priNCipio PRO HOMINE. eN ateNCióN a ÉSte, Si 
la CoNtroVerSia motiVo del amparo iNVo-
luCra uN CoNFliCto CompeteNCial eNtre 
materiaS Que adoptaN el eStriCto dere-
CHo Y la SupleNCia de la QueJa, Y eStÁN eN 
JueGo loS dereCHoS de loS BeNeFiCiarioS 
de uN SerVidor pÚBliCo FalleCido, deBe eS-
tarSe a lo mÁS FaVoraBle al QueJoSo. t.C. maYo 2085

priNCipio PRO HOMINE. Su CoNCeptualiZa-
CióN Y FuNdameNtoS. t.C. aBril 1838
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priNCipio PRO HOMINE Y CaduCidad de la 
iNStaNCia. No puGNaN. t.C. aGoSto 1931

priNCipio pro perSoNa. BeNeFiCia al CoN-
Sumidor porQue deriVa de lo preViSto por 
el artÍCulo 28 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. diCiemBre 1489

priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleC-
CióN de la Norma de dereCHo FuNdameN-
tal apliCaBle. 1a./J. oCtuBre 799

priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto 
para omitir el eStudio de loS aSpeCtoS tÉC-
NiCoS leGaleS eN el JuiCio de amparo. 1a./J. diCiemBre 530

priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. For-
ma eN Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS atriBu-
CioNeS Y FaCultadeS a partir de la reForma 
al artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN po lÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de JuNio de 2011. 2a. NoViemBre 1587

priNCipio pro perSoNa. Su apliCaCióN per-
mite optimiZar la admiSióN de reCurSoS eN 
amparo. t.C. SeptiemBre 1945

priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y al-
CaNCe de loS dereCHoS HumaNoS deBeN 
aNaliZarSe a partir de aQuÉl. 1a. FeBrero 659

priNCipioS de CoNtradiCCióN e iGualdad de 
armaS preViStoS eN el dereCHo iNterNa-
CioNal de loS dereCHoS HumaNoS. riGeN el 
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proCedimieNto del JuiCio de amparo iN-
direCto. t.C. Julio 2035

priNCipioS de FaVoreCimieNto de la aCCióN 
(PRO ACTIONE), de SuBSaNaCióN de loS deFeC-
toS proCeSaleS Y de CoNSerVaCióN de laS 
aCtuaCioNeS, iNteGraNteS del dereCHo FuN-
da meNtal a la tutela JudiCial eFeCtiVa. Su 
apliCaCióN eN el proCeSo. t.C. oCtuBre 2697

priNCipioS de Fe pÚBliCa reGiStral Y de 
traCto SuCeSiVo, Su eStriCto CumplimieN-
to da luGar a eStimar Que Se adQuiere el 
iNmueBle de Su leGÍtimo dueÑo, Que el aSieN-
to reGiStral Se repute Verdadero Y Que 
Sea opoNiBle a terCeroS. 1a. aBril 875

priNCipioS de optimiZaCióN iNterpretatiVa 
de loS dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS eN 
la CoNStituCióN Federal (uNiVerSalidad, 
iNterdepeNdeNCia, iNdiViSiBilidad Y pro-
GreSiVidad). orieNtaN la iNterpretaCióN de 
loS preCeptoS CoNStituCioNaleS eN eSa 
ma teria Y SoN de iNeludiBle oBSerVaNCia 
para todaS laS autoridadeS. t.C. SeptiemBre 1946

priSióN preVeNtiVa. CompreNde el tiempo 
eN Que la perSoNa SuJeta al proCedimieN-
to peNal permaNeCe priVada de Su liBer-
tad, deSde Su deteNCióN HaSta Que la 
SeNteNCia de primera iNStaNCia CauSe eS-
tado o Se diCte la reSoluCióN de SeGuNdo 
Grado. 1a./J. aBril 720

priSióN preVeNtiVa. deBe durar uN plaZo 
raZoNaBle. 1a. aGoSto 491
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priSióN preVeNtiVa domiCiliaria. CaSo eN 
Que el oFeNdido o la VÍCtima del delito 
eStÁ leGitimado para promoVer el amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN de la Sala 
Que deClara FuNdado el iNCideNte Que 
autoriZa aQuÉlla SiN FiJar GaraNtÍa al pro-
CeSado. t.C. SeptiemBre 1947

priSióN preVeNtiVa domiCiliaria. para Su 
otorGamieNto No Se reQuiere Que el pro-
CeSado eXHiBa GaraNtÍa por el moNto de 
la reparaCióN del daÑo (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. SeptiemBre 1948

priSióN preVeNtiVa. el SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 19 de la CoNStituCióN Federal 
eNtrarÁ eN ViGor CuaNdo aSÍ lo eStaBleZCa 
la leGiSlaCióN proCeSal SeCuNdaria reS-
peCtiVa. t.C. JuNio 898

priSióN preVeNtiVa. el triBuNal de CaSa-
CióN, Como órGaNo auXiliar del poder Ju-
diCial de la FederaCióN, deBe eStar ateNto 
al tiempo FiJado para diCHa medida Caute-
lar mieNtraS eStÉ ViGeNte la SuSpeNSióN 
eN el amparo direCto Y, eN Su CaSo, iNS-
truir a loS JueCeS oraleS para Su eStudio 
CuaNdo FeNeZCa el plaZo de Su apliCaCióN 
o al aCtualiZarSe otra CirCuNStaNCia 
Que amerite proVeer al reSpeCto (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). t.C. maYo 2085

priSióN preVeNtiVa. Forma de poNderar el 
plaZo raZoNaBle de Su duraCióN. 1a. aGoSto 492

priSióN preVeNtiVa. No Se iNteGra CoN el 
tiempo eN Que el QueJoSo GoZa de la liBer-
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tad proViSioNal BaJo CauCióN, para eFeCtoS 
de ComputarSe para el CumplimieNto de la 
peNa de priSióN impueSta (teXto CoNStitu-
CioNal aNterior al puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN de 18 de JuNio de 
2008). t.C. aGoSto 1932

priSióN preVeNtiVa. No traNSGrede el priN-
Cipio de preSuNCióN de iNoCeNCia. 1a. aGoSto 493

priSióN preVeNtiVa proloNGada. CaSoS eN 
loS Que CoNForme a uN adeCuado CoNtrol 
de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO No eS pro-
CedeNte deCretar la liBertad CoNtempla-
da eN loS artÍCuloS 9 Numeral 3 del paCto 
iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍti-
CoS Y 7 Numeral 5 Y 8 Numeral 1 de la CoNVeN-
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. t.C. aGoSto 1932

priSióN preVeNtiVa. Si el JueZ eN la SeNteN-
Cia omite Computarla para Que Se deS-
CueNte de la peNa impueSta Y CoNFiere 
diCHa atriBuCióN a la autoridad eJeCutora 
Viola el artÍCulo 20, apartado a, FraCCióN 
X, de la CoNStituCióN Federal, eN Su teXto 
aNterior a la reForma puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de Ju-
Nio de 2008 Y, por eNde, proCede CoNCeder 
el amparo para el eFeCto de Que la auto-
ridad JudiCial determiNe el Cómputo reS-
peCtiVo. t.C. marZo 1325

priSióN preVeNtiVa. VACATIO LEGIS del NueVo 
SiStema peNal aCuSatorio. artÍCulo 19 Se-
GuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN Fede-
ral. t.C. diCiemBre 1514

priVaCióN ileGal de la liBertad eN SuS 
modalidadeS de SeCueStro Y SeCueStro 
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eXprÉS. para CoNSiderar aCtualiZada la 
aGraVaNte preViSta eN el artÍCulo 164, FraC-
CióN i, del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal, reSulta releVaNte el luGar eN 
doNde Se eNCueNtra la VÍCtima eN el mo-
meNto JuSto eN el Que eS priVada de Su li-
Bertad. 1a./J. NoViemBre 816

PRO HOMINE. Si eN uN CaSo CoNCreto No Se 
aCtualiZa la aNtiNomia de doS NormaS Que 
tutelaN dereCHoS HumaNoS, eSte priNCi-
pio No eS el idóNeo para reSolVerlo. t.C. diCiemBre 1516

proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto 
proCeSal Que deBe eStudiarSe de oFiCio, 
auN eN la SeGuNda iNStaNCia, eN loS aSuN-
toS tramitadoS CoNForme al CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Fe-
deral. t.C. eNero 4578

proCedimieNto aBreViado eN el JuiCio oral. 
Su aCeptaCióN eXpreSa por el imputado 
CoN laS FormalidadeS leGaleS, impide el 
aNÁliSiS eN el JuiCio de amparo direCto de 
la aCreditaCióN del delito Y la reSpoNSa-
Bilidad peNal (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. aBril 1986

proCedimieNto admiNiStratiVo de CaNCe-
laCióN de uNa liCeNCia de piloto aViador. 
el CoNCeSioNario o permiSioNario del 
SerViCio de traNSporte Que No Fue empla-
Zado, tieNe iNterÉS JurÍdiCo para iNterpo-
Ner el reCurSo de reViSióN CoNtra la re-
SoluCióN relatiVa Que emita la SeCretarÍa 
de ComuNiCaCioNeS Y traNSporteS reSpeC-
to de Su perSoNal. t.C. oCtuBre 2698

CAnCELAdA
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proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCu-
CióN. CuaNdo Se reClama eN el JuiCio de 
amparo la deSiGNaCióN del iNterVeNtor 
CoN CarGo a la CaJa o el emBarGo de CueN-
taS BaNCariaS, el aNÁliSiS de CoNStituCio-
Nalidad deBe limitarSe a loS ViCioS pro-
pioS de taleS aCtoS. t.C. eNero 4579

proCedimieNto admiNiStratiVo. el artÍCulo 
20 de la leY Federal relatiVa, Que preVÉ el 
SiStema para dar a CoNoCer laS aCtuaCio-
NeS oriGiNadaS CoN motiVo de uNa SoliCi-
tud, eSCrito o ComuNiCaCióN Que preSeNteN 
VarioS iNtereSadoS, No Viola la GaraNtÍa 
de audieNCia. 1a. JuNio 266

proCedimieNto admiNiStratiVo. el artÍCulo 
42 de la leY Federal relatiVa, al preVer Que 
el eSCrito iNiCial de impuGNaCióN deBe 
preSeNtarSe direCtameNte eN laS oFiCiNaS 
de la autoridad emiSora del aCto, VulNera 
la GaraNtÍa de aCCeSo a la JuStiCia. 2a./J. FeBrero 1337

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. aNte Su repoSiCióN, la autori-
dad deBe emitir la reSoluCióN CorreSpoN-
dieNte deNtro del plaZo de Cuatro meSeS 
ComputadoS a partir de la FeCHa eN Que Se 
le NotiFiQue la determiNaCióN del reCur-
So de reVoCaCióN Que aSÍ lo ordeNe. t.C. diCiemBre 1516

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera deriVado de la pueSta a diSpoSi-
CióN de merCaNCÍa de proCedeNCia eXtraN-
Jera por uN aGeNte del miNiSterio pÚBliCo 
de la FederaCióN. ateNto al priNCipio de 
iNmediateZ, la autoridad deBe NotiFiCar 
al iNtereSado la CorreSpoNdieNte ordeN 
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de VeriFiCaCióN e iNiCiarlo deSde el momeN-
to eN Que CueNte CoN loS elemeNtoS para 
eJerCer SuS FaCultadeS de ComproBaCióN. t.C. maYo 2086

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. el aGeNte de la poliCÍa miNiSte-
rial de la proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia 
del eStado de pueBla CareCe de FaCultadeS 
para deteNer uN VeHÍCulo eN CirCulaCióN 
Y poNerlo a diSpoSiCióN de la autoridad 
aduaNera motu proprio, al eStimar Que 
No Se aCreditó la leGal eStaNCia eN el 
paÍS, Si No Se aCtualiZó la HipóteSiS de Fla-
GraNCia preViSta eN el artÍCulo 16 CoNSti-
tuCioNal o el auXilio SoliCitado por laS 
autoridadeS aduaNeraS. t.C. aBril 1839

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. el artÍCulo 150 de la leY relati-
Va No eStaBleCe la CompeteNCia material de 
laS autoridadeS aduaNeraS para leVaN-
tar el aCta de iNiCio de aQuÉl. 2a./J. SeptiemBre 865

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera Que determiNa uN CrÉdito FiSCal 
a CarGo de uN meNor de edad. eS ileGal Si 
No Se SiGue por CoNduCto de Su repreSeN-
taNte leGal. t.C. FeBrero 2378

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera reSpeCto de uN VeHÍCulo de pro-
CedeNCia eXtraNJera aFeCto a uNa aVeri-
Gua CióN preVia. para Su iNiCio eS iNNe-
CeSaria la eXiSteNCia de uNa ordeN de 
VeriFiCaCióN, Si el automotor Fue pueSto a 
diSpo SiCióN de la autoridad aduaNera 
por parte del miNiSterio pÚBliCo para Ve-
riFiCar Su leGal eStaNCia o teNeNCia eN el 
paÍS. t.C. oCtuBre 2698
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proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido eN 
Forma de JuiCio. el terCero eXtraÑo por 
eQui paraCióN No deBe aGotar loS medioS 
ordiNarioS de deFeNSa preViameNte a la 
promoCióN del JuiCio de amparo iNdireC-
to, SieNdo oBliGatorio para loS triBuNa-
leS de amparo Suplir la deFiCieNCia de la 
QueJa. 1a./J. marZo 170

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. el artÍCulo 13 de la leY Federal relati-
Va, No traNSGrede loS dereCHoS FuNda-
meNtaleS de audieNCia Y deBido proCeSo, eN 
relaCióN CoN el tÉrmiNo para impuGNar re-
SoluCioNeS admiNiStratiVaS de CarÁCter Ge-
Neral autoapliCadaS por loS partiCulareS. 1a. oCtuBre 1208

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. el artÍCulo 13 de la leY Federal relati-
Va, No traNSGrede loS priNCipioS de leGali-
dad Y SeGuridad JurÍdiCa por No eStaBleCer 
eSpeCÍFiCameNte el SupueSto de proCedeN-
Cia eN CaSo de impuGNar la autoapliCaCióN 
de NormaS de CarÁCter GeNeral. 1a./J. oCtuBre 842

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. el artÍCulo 28 de la leY Federal relati-
Va No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para CoN-
Ceder la SuSpeNSióN del aCto impuGNado 
Que loS preViStoS eN la leY de amparo, por 
lo Que aNteS de aCudir al JuiCio de GaraN-
tÍaS deBe aGotarSe el de Nulidad (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del oNCe de marZo de 
doS mil oNCe). t.C. aGoSto 1933

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo. el artÍCulo 28, FraCCióN Vi, de la leY 
Federal relatiVa, No Viola el priNCipio 
de eQuidad proCeSal (teXto aNterior a la 
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reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 10 de diCiemBre de 2010). 2a. marZo 775

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. el artÍCulo 28, FraCCióN Vi, de la leY 
Federal relatiVa, No Viola el priNCipio de 
imparCialidad (teXto aNterior a la reFor-
ma puBliCada eN el diario oFiCial de la Fe-
deraCióN el 10 de diCiemBre de 2010). 2a. marZo 776

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. el artÍCulo 58-13 de la leY Federal re-
latiVa, al permitir Que la SeNteNCia del Jui-
Cio de Nulidad tramitado eN la VÍa Sumaria 
Se diCte por el maGiStrado iNStruCtor Y 
No eN Forma ColeGiada, No Viola el priNCi-
pio de imparCialidad eStaBleCido eN el ar-
tÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. t.C. diCiemBre 1517

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. el artÍCulo 58-13 de la leY Federal re-
latiVa, al preVer Que eN el JuiCio de Nulidad 
tramitado eN la VÍa Sumaria la SeNteNCia 
SerÁ diCtada por el maGiStrado iNStruC-
tor Y No eN Forma ColeGiada, No reStriNGe 
el aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia Ni 
Viola el priNCipio de proGreSiVidad de loS 
dereCHoS HumaNoS eStaBleCidoS eN el 
artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal. t.C. diCiemBre 1518

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. la apliCaCióN del artÍCulo 58-2 de la 
leY Federal relatiVa, CuaNdo Se impuGNe 
uNa reSoluCióN emitida CoN aNterioridad 
a Su eNtrada eN ViGor, Viola el priNCipio 
de irretroaCtiVidad de la leY. t.C. oCtuBre 2699
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proCedimieNto de adJudiCaCióN del SiSte-
ma Y CeNtro de CoNtrol de Video ViGilaNCia 
para la ZoNa metropolitaNa de Guadala-
Jara, JaliSCo. Si la doCumeNtaCióN Que 
lo iNteGra Se ClaSiFiCó Como reSerVada 
No pue de leGalmeNte Ser reQuerida por uN 
JueZ Federal eN el JuiCio de amparo, por 
tratarSe de CueStioNeS atiNeNteS a la SeGu-
ridad pÚBliCa. t.C. Julio 2036

proCedimieNto de FiSCaliZaCióN. la FraC-
CióN Vi del artÍCulo 48 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, ViGeNte eN 2007, No Viola la 
GaraNtÍa de audieNCia. 1a. FeBrero 660

proCedimieNto de impoSiCióN de SaNCio-
NeS admiNiStratiVaS preViSto eN loS artÍCu-
loS 391 de la leY del merCado de ValoreS Y 
62 a 65 del reGlameNto de SuperViSióN de 
la ComiSióN NaCioNal BaNCaria Y de Valo-
reS. No proCede CoNCeder la SuSpeNSióN 
eN el JuiCio de amparo iNdireCto promo-
Vido eN Su CoNtra para Que No Se CoNti-
NÚe CoN Su trÁmite o No Se emita la reSo-
luCióN deFiNitiVa CorreSpoNdieNte. 2a./J. Julio 1055

proCedimieNto de reClutamieNto, SeleCCióN 
Y admiSióN al CurSo de FormaCióN para 
CuBrir determiNadaS VaCaNteS de aGeNte 
del miNiSterio pÚBliCo de la proCuradu-
rÍa GeNeral de JuStiCia del eStado de SaN 
luiS potoSÍ. eS improCedeNte CoNCeder la 
SuSpeNSióN eN el amparo promoVido CoN-
tra aQuÉl. t.C. aGoSto 1936

proCedimieNto de VeriFiCaCióN de ori-
GeN pre ViSto eN el artÍCulo 506 del trata-
do de liBre ComerCio de amÉriCa del Nor-
te. No eXiSte oBliGaCióN de la autoridad 
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del eStado Que lo lleVa a CaBo de realiZar 
Y NotiFiCar loS aCtoS relatiVoS taNto eN 
Su idioma oFiCial Como eN el del eStado 
doNde el eXportador reSide. t.C. aGoSto 1936

proCedimieNto de VeriFiCaCióN de oriGeN 
reGulado eN el artÍCulo 506 del tratado 
de liBre ComerCio de amÉriCa del Norte. 
el importador tieNe dereCHo a Que Se le 
NotiFiQueN Su iNiCio Y la reSoluCióN rela-
tiVa. t.C. SeptiemBre 1949

proCedimieNto eSpeCial para eNFermoS 
meNtaleS Y SordomudoS. la omiSióN del 
JueZ de SuSpeNder de oFiCio el proCeSo al 
diCtar Formal priSióN al iNdiCiado Y orde-
Nar Su apertura, CoNStituYe uN aCto de 
impoSiBle reparaCióN Que HaCe proCedeN-
te el JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN). t.C. JuNio 898

proCedimieNto leGiSlatiVo. momeNtoS eN 
Que puedeN impuGNarSe loS aCtoS Que lo 
iNteGraN tratÁNdoSe de uNa CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal o uNa aCCióN de iNCoNSti-
tuCioNalidad. 1a. diCiemBre 580

proCedimieNto para el FiNCamieNto de reS-
poNSaBilidadeS reSarCitoriaS. la leY Fede-
ral de proCedimieNto admiNiStratiVo eS 
iNapliCaBle SupletoriameNte a la leY de 
FiSCaliZaCióN Superior de la FederaCióN 
reSpeCto de la CaduCidad de aQuÉl (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 29 de maYo de 2009). t.C. aGoSto 1937

proCedimieNto para impoNer CorreCCio-
NeS diSCipliNariaS preViSto eN el artÍCulo 
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82 del reGlameNto de loS CeNtroS Federa-
leS de readaptaCióN SoCial. el plaZo de treS 
dÍaS para otorGar la GaraNtÍa de audieN-
Cia al proBaBle iNFraCtor iNiCia el dÍa Si-
GuieNte al eN Que Se le realiZó la NotiFiCa-
CióN perSoNal CorreSpoNdieNte. t.C. aGoSto 1938

proCedimieNto preViSto eN el artÍCulo 
152 de la leY aduaNera. laS autoridadeS 
aduaNeraS deBeN SuStaNCiarlo aNteS de 
impoNer SaNCioNeS por iNFraCCioNeS rela-
CioNadaS CoN el deStiNo de laS merCaNCÍaS, 
Y No Se eStÉ eN el SupueSto de deCretar 
emBarGo preCautorio (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2006). 2a./J. NoViemBre 1389

proCeSoS eleCtoraleS loCaleS. loS ar tÍCu-
loS 80, pÁrraFo 5 Y 93, iNCiSo l), del CódiGo 
de iNStituCioNeS polÍtiCaS Y proCedimieN-
toS eleCtoraleS del eStado de oaXaCa, al 
preVer Que para CoNVeNir CoN el iNStituto 
Federal eleCtoral la orGaNiZaCióN de 
aQuÉlloS, eS NeCeSario el aCuerdo de uNa 
maYorÍa CaliFiCada de loS iNteGraNteS del 
CoNSeJo GeNeral del iNStituto eleCtoral 
eStatal, No traNSGredeN loS artÍCuloS 41, 
BaSe V, Último pÁrraFo Y 116, FraCCióN iV, 
iNCiSo d), de la CoNStituCióN Federal. p./J. eNero 589

proCurador Federal de proteCCióN al 
amBieNte. el aCuerdo por el Que deSeCHa 
la SoliCitud de CoNmutaCióN de uNa multa 
impueSta, CoNStituYe uNa reSoluCióN deFi-
NitiVa para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. marZo 1326

proCuradurÍa aGraria. auN CuaNdo eS 
uNa perSoNa moral oFiCial No eStÁ eXeNta 
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de otorGar laS GaraNtÍaS para aSeGurar 
loS poSiBleS daÑoS Y perJuiCioS Que CoN la 
SuSpeNSióN eN el amparo Se oCaSioNeN 
al terCero perJudiCado, CuaNdo ÉSte Sea 
uN traBaJador Y aQuÉlla Se HaYa CoNCe-
dido reSpeCto de lo Que eXCeda lo NeCeSa-
rio para aSeGurar Su SuBSiSteNCia. t.C. SeptiemBre 1949

proCuradurÍa Federal del CoNSumidor. 
el artÍCulo 17, FraCCióN Xii, eN relaCióN 
CoN el 4, FraCCióN Xiii, amBoS de Su reGla-
meNto, al otorGar FaCultadeS SaNCioNa-
toriaS al direCtor GeNeral de VeriFiCaCióN 
Y ViGilaNCia, No Viola el priNCipio de SuBor-
diNaCióN JerÁrQuiCa. t.C. JuNio 899

proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia del diS-
trito Federal. loS artÍCuloS 36, FraCCióN 
i, 37, FraCCióN i Y 39, FraCCióN i, de Su leY 
orGÁNiCa al reStriNGir a loS meXiCaNoS 
por NaturaliZaCióN, el aCCeSo a loS Car-
GoS Que reFiereN, ViolaN el priNCipio de 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. p. JuNio 120

proGrama de retiro VoluNtario. al eXCluir 
de Su apliCaCióN al perSoNal Que deteNta 
plaZaS SuStaNtiVaS para deSarrollar 
aCtiVidadeS eN el SeCtor eduCatiVo, No Se 
Viola la GaraNtÍa de iGualdad. t.C. aGoSto 1939

proGreSiVidad. Cómo deBe iNterpretarSe 
diCHo priNCipio por laS autoridadeS a 
partir de la reForma Que SuFrió el artÍCu-
lo 1o. de la CoNStituCióN Federal, puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de JuNio de 2011. t.C. eNero 4580
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promeSa de deCir Verdad. ÁmBito material 
de apliCaCióN de la FiGura reGulada eN el 
artÍCulo 130, Cuarto pÁrraFo, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. oCtuBre 1209

promeSa de deCir Verdad. eFeCtoS de la 
FiGura reGulada eN el artÍCulo 130, Cuar-
to pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. oCtuBre 1210

promoCioNeS deNtro del JuiCio de ampa-
ro. CuaNdo el oFiCial de parteS de uN ór-
GaNo JuriSdiCCioNal No aSieNta Que laS 
reCiBió SiN Firma autóGraFa eN la raZóN o 
aCuSe CorreSpoNdieNte, Se GeNera la pre-
SuNCióN de Que Se preSeNtaroN eN oriGi-
Nal Y CoN la reFerida SiGNatura. 2a./J. eNero 3632

promoCioNeS eN el proCeSo admiNiStra-
tiVo aNte el triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo. 
CuaNdo loS eNCarGadoS de laS oFiCialÍaS 
de parteS No aSieNtaN CoN preCiSióN eN el 
aCuSe o raZóN CorreSpoNdieNte Que No 
laS reCiBieroN eN oriGiNal o Que CareCeN 
de Firma autóGraFa o Huella diGital del 
promoVeNte, Se GeNera la preSuNCióN de 
Que CumpleN CoN loS reQuiSitoS leGal-
meNte preViStoS. t.C. SeptiemBre 1950

propiedad iNduStrial. CaraCterÍStiCaS Y 
FiNa lidad de la proHiBiCióN de reGiStro de 
uNa marCa Que iNdiQue la deNomiNaCióN 
GeoGrÁFiCa, CoNteNida eN la FraCCióN X 
del artÍCulo 90 de la leY relatiVa. t.C. aGoSto 1939
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propiedad iNduStrial. el artÍCulo 87 de la 
leY relatiVa, No iNStituYe Como reQuiSito 
para el reGiStro de uNa marCa Que el Soli-
CitaNte aCredite la Calidad de iNduStrial, 
ComerCiaNte o preStador de SerViCio. 2a./J. FeBrero 1375

propiedad iNduStrial. importaNCia del 
iSotipo eN la CoNFroNtaCióN de marCaS 
miXtaS o CompueStaS, para determiNar Si 
SoN SemeJaNteS eN Grado de CoNFuSióN. t.C./J. eNero 4103

propiedad iNduStrial. para determiNar Si 
uNa marCa miXta eS SemeJaNte a otra eN 
Grado de CoNFuSióN, eS FaCtiBle ateNder 
al iSotipo o CompoNeNte FuNdameNtal. t.C./J. eNero 4104

propiedad iNduStrial. tÉCNiCa para reali-
Zar el eXameN de NoVedad de laS marCaS Y 
VeriFiCar Si No Se aCtualiZa la proHiBiCióN 
de Su reGiStro eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
90, FraCCióN XVi, de la leY relatiVa. t.C./J. eNero 4105

proporCioNalidad Y eQuidad triButariaS. 
SoN priNCipioS apliCaBleS a la oBliGaCióN 
adJetiVa de laS perSoNaS moraleS de 
lleVar uNa CueNta de utilidad FiSCal Neta, 
CoNForme a loS artÍCuloS 69 Y 88 de la leY 
del impueSto SoBre la reNta. 1a. eNero 2919

prórroGa de la JuriSdiCCióN reSpeCto de 
BieNeS iNmueBleS. eStÁ autoriZada por el 
artÍCulo 121 CoNStituCioNal. t.C. Julio 2037

prórroGa de la JuriSdiCCióN tratÁNdoSe 
de BieNeS iNmueBleS. el FoNdo de la CoN-
troVerSia deBe reSolVerSe CoNForme a la 
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leY SuStaNtiVa del luGar de Su uBiCaCióN, 
CoN iNdepeNdeNCia de Que el proCedimieN-
to pueda lleVarSe CoNForme a la leY adJe-
tiVa del eStado a CuYa JuriSdiCCióN Se 
SometeN laS parteS. t.C. Julio 2038

proteCCióN al amBieNte Y preSerVaCióN Y 
reStauraCióN del eQuiliBrio eColóGiCo. 
loS GoBierNoS Federal, eStataleS Y muNiCi-
paleS tieNeN FaCultadeS CoNCurreNteS 
eN eSta materia, eN tÉrmiNoS de la leY Ge-
Neral Que eXpida el órGaNo leGiSlatiVo 
Federal. p./J. Julio 346

proteCCióN al CoNSumidor. CoNForme al 
artÍCulo 104 de la leY Federal relatiVa, 
la NotiFiCaCióN de uNa multa impueSta eN la 
audieNCia del proCedimieNto CoNCiliato-
rio puede lleVarSe a CaBo eN ÉSta, por 
CoN duCto del repreSeNtaNte leGal del SaN-
CioNado. t.C. diCiemBre 1519

proteCCióN al CoNSumidor. CoNForme al 
artÍCulo 104 de la leY Federal relatiVa, 
la NotiFiCaCióN de uNa multa impueSta eN la 
audieNCia del proCedimieNto CoNCiliato-
rio puede realiZarSe por la autoridad Que 
lleVó a CaBo ÉSta. t.C. diCiemBre 1520

proteCCióN al CoNSumidor. la CaduCidad 
del proCedimieNto SaNCioNador por iN-
FraCCioNeS a la leY Federal relatiVa eSta-
BleCido eN Su artÍCulo 123, deBe determi-
NarSe eN relaCióN CoN el preCepto 60, Último 
pÁrraFo, de la leY Federal de proCedimieN-
to admiNiStratiVo, apliCado Supletoria-
meNte. t.C. diCiemBre 1521
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proteCCióN de la Familia Como dereCHo 
HumaNo eN el dereCHo iNterNaCioNal. Su 
CoNteNido Y alCaNCe. 1a. oCtuBre 1210

proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerVi-
CioS FiNaNCieroS. el artÍCulo 96 de la leY 
relatiVa, al No eStaBleCer plaZo para Que 
la autoridad reGuladora emita Su reSolu-
CióN, Ni eStipular CoNSeCueNCia alGuNa aNte 
diCHa omiSióN, No Viola la GaraNtÍa de SeGu-
ridad JurÍdiCa. t.C. maYo 2088

proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerVi-
CioS FiNaNCieroS. el artÍCulo 96 de la leY 
relatiVa No traNSGrede el dereCHo a la 
SeGuridad JurÍdiCa. 2a./J. aGoSto 737

proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerVi-
CioS FiNaNCieroS. el HeCHo de Que el ar-
tÍCulo 94, FraCCióN iV, de la leY relatiVa 
preVea uN trato diFereNCiado eNtre laS 
parteS eN el proCedimieNto CoNCiliatorio 
al SaNCioNar eCoNómiCameNte Sólo a la 
iNStituCióN FiNaNCiera eN CaSo de Que No 
aCuda a la audieNCia CorreSpoNdieNte, 
No Viola la GaraNtÍa de iGualdad. t.C. FeBrero 2379

proVideNCia preCautoria. la determiNa-
CióN Que NieGa FiJar uNa CoNtraGaraNtÍa 
para Que Se leVaNte, SÍ admite reCurSo (iN-
terpretaCióN CoNtraria del artÍCulo 254 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de JaliSCo). 1a./J. JuNio 230

proVideNCiaS preCautoriaS. CoNtra Su 
autoriZaCióN No proCede la SuSpeNSióN 
deFiNitiVa. t.C./J. oCtuBre 2208
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prueBa CirCuNStaNCial. el artÍCulo 261 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal, No Viola el priNCipio de 
preSuNCióN de iNoCeNCia. 1a. diCiemBre 531

prueBa CirCuNStaNCial. el artÍCulo 261 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal, No Viola la GaraNtÍa de 
deBido proCeSo. 1a. diCiemBre 531

prueBa CirCuNStaNCial. el artÍCulo 261 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal No Viola la GaraNtÍa de 
leGalidad. 1a. diCiemBre 532

prueBa CirCuNStaNCial. el artÍCulo 286 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNa-
leS, No Viola el priNCipio de preSuNCióN de 
iNoCeNCia. 1a. oCtuBre 1211

prueBa CirCuNStaNCial. el artÍCulo 286 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS pe-
NaleS, No Viola la GaraNtÍa de deBido 
proCeSo. 1a. oCtuBre 1212

prueBa CirCuNStaNCial. el artÍCulo 286 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNa-
leS, No Viola la GaraNtÍa de leGalidad. 1a. oCtuBre 1213

prueBa CoNFeSioNal a CarGo de QuieNeS 
eJerCeN FuNCioNeS de direCCióN, admiNiS-
traCióN Y repreSeNtaCióN eN la empreSa. 
CuaNdo eN la demaNda Se imputa tal Ca-
rÁCter Y el patróN No lo NieGa o eS omiSo eN 
CoNteStar tal HeCHo, al Ser iNdepeNdieNte 
de la relaCióN laBoral opera la FraCCióN 
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iV del artÍCulo 878 de la leY Federal del 
traBaJo. t.C. maYo 2089

prueBa CoNFeSioNal eN el proCedimieNto 
laBoral. la determiNaCióN de la JuNta 
Que la deSeCHa BaJo el arGumeNto de Que 
No puedeN propoNerSe mÁS de treS aBSol-
VeNteS para Cada HeCHo CoNtroVertido, 
eS Violatoria de GaraNtÍaS (iNapliCaBilidad 
del artÍCulo 813, FraCCióN i, de la leY Fede-
ral del traBaJo). t.C. eNero 4581

prueBa CoNFeSioNal eN el proCedimieNto 
laBoral. Si la JuNta CoNSidera Que laS reS-
pueStaS del aBSolVeNte SoN eVaSiVaS deBe 
aperCiBirlo de teNerlo por CoNFeSo Si per-
SiSte eN eSa aCtitud. 2a./J. JuNio 542

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
aCorde CoN el priNCipio de Celeridad pro-
CeSal, la determiNaCióN de la JuNta por la 
Que tieNe por CoNFeSo FiCtameNte al aBSol-
VeNte de laS poSiCioNeS Que CaliFiQue de 
leGaleS Si ÉSte No Quiere CoNtiNuar CoN 
el deSaHoGo de la diliGeNCia Y Se retira 
de ÉSta eS leGal. t.C. aGoSto 1940

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
al teNer Como propóSito Que el aBSolVeNte 
reSpoNda laS poSiCioNeS FormuladaS 
por Su oFereNte Y reCoNoZCa Como Cier-
toS loS HeCHoS para Que SeaN ValoradoS 
eN el laudo, la CertiFiCaCióN de la JuNta 
Que da Fe Y HaCe CoNStar la maNera eN Que 
el aBSolVeNte reSpoNdió No CoNStituYe 
uN deSaHoGo CorreCto de aQuÉlla. t.C. aGoSto 1941
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prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
la eXiSteNCia de uNa ordeN de apreHeNSióN 
liBrada CoNtra el aBSolVeNte No JuStiFiCa 
Su iNaSiSteNCia a Su deSaHoGo. t.C. aGoSto 1942

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
laS poSiCioNeS FormuladaS erróNeameNte 
por el repreSeNtaNte del aCtor duraNte 
Su deSaHoGo, No puedeN reClamarSe Como 
ileGaleS por No HaBer Sido deSeCHadaS por 
la JuNta, eN ateNCióN al priNCipio GeNeral de 
dereCHo Que diCe "Nadie puede aleGar eN 
Su BeNeFiCio el propio error". t.C. SeptiemBre 1951

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
Si la JuNta No aperCiBe al aBSolVeNte CoN 
teNerlo por CoNFeSo eN CaSo de Que Se 
NieGue a reSpoNder o CoNteSte CoN eVaSiVaS 
laS poSiCioNeS Que Se le FormuleN, eS ile-
Gal Que eN el laudo la eStime Como prueBa 
iNdiCiaria eN Su CoNtra (apliCaCióN Suple-
toria de la leY Federal del traBaJo a la leY 
del SerViCio CiVil del eStado de moreloS). t.C. marZo 1327

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
Su deSeCHamieNto apoYado eN Que el aBSol-
VeNte Como repreSeNtaNte del patróN eS 
uN "alto direCtiVo" eS ileGal. t.C. aGoSto 1943

prueBa CoNFeSioNal para HeCHoS propioS 
a CarGo del deleGado del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. eS ileGal Su de-
SeCHamieNto, porQue auN CuaNdo No Se le 
imputeN direCtameNte eN la demaNda Y eN 
la CoNteStaCióN, Su admiSiBilidad deriVa 
de la relaCióN Que GuardeN loS HeCHoS 
CoNtroVertidoS eN el JuiCio CoN aQuellaS 
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FuNCioNeS Que le eStÁN eNComeNdadaS eN 
el reGlameNto reSpeCtiVo. t.C. maYo 2090

prueBa CoNFeSioNal para HeCHoS propioS. 
Su deSeCHamieNto CuaNdo Se oFreCe a 
CarGo de perSoNaS Que Se deSempeÑaN Como 
direCtiVoS, admiNiStradoreS Y GereNteS de 
la empreSa o eStaBleCimieNto, Y a QuieNeS el 
aCtor No leS atriBuYó direCtameNte alGÚN 
HeCHo relaCioNado CoN el deSpido, No 
CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal. t.C./J. marZo 964

prueBa CoNFeSioNal. Si aNteS de ratiFiCar 
Y Firmar el aCta reSpeCtiVa el aBSolVeNte 
aClara SuS reSpueStaS, al Ser Valorada por 
la JuNta, ÉSta No deBe CoNSiderar Como 
CoNFeSióN uNa reSpueSta aFirmatiVa Que 
Fue oBJeto de aClaraCióN. t.C. marZo 1340

prueBa de iNSpeCCióN de CoNtratoS iNdiVi-
dualeS de traBaJo. Si eN Su deSaHoGo Se 
aSieNta Que eN ÉStoS No Se adVirtió el Nom-
Bre del traBaJador, ello No puede CoNS-
tituir uN iNdiCio de la iNeXiSteNCia de la 
relaCióN laBoral. t.C. aBril 1840

prueBa de iNSpeCCióN de doCumeNtoS Que 
el patróN tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar 
Y eXHiBir. Si Se HaCe eFeCtiVo el aperCi-
BimieNto eN el SeNtido de Que de No pre-
SeNtarloS Se teNdrÁN por CiertoS preSuN-
tiVameNte loS HeCHoS a demoStrar, ello 
CoNStituYe uNa preSuNCióN IURIS TANTUM 
CuYa ValoraCióN puede Variar al diCtarSe 
el laudo. t.C. SeptiemBre 1952

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
Si del CueStioNario reSpeCtiVo Se adVierte 
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el lapSo Que CompreNderÁ, la impreCiSióN 
eN el SeÑalamieNto del periodo Que aBar-
CarÁ Su deSaHoGo No eS oBStÁCulo para 
Su admiSióN. t.C. oCtuBre 2712

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
Si eN Su deSaHoGo el aCtuario aSieNta eN 
el aCta reSpeCtiVa lo maNiFeStado por la 
perSoNa Que lo ateNdió, la JuNta, al Valo-
rarla, ÚNiCameNte deBe CoNSiderar lo apre-
Ciado por aQuÉl, pero No aQuello Que No 
le CoNStó direCtameNte. t.C./J. marZo 979

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
Si Se oFreCe reSpeCto del SiStema ÚNiCo 
de autodetermiNaCióN del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial, ÉSte deBe propor-
CioNar tamBiÉN la iNFormaCióN CoNteNida 
eN aQuÉl, a FiN de CertiFiCar loS puNtoS 
propueStoS por el oFereNte. t.C. oCtuBre 2712

prueBa de iNSpeCCióN praCtiCada aNte la 
paNtalla del SiStema iNteGral de dereCHoS 
Y oBliGaCioNeS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial (SiNdo). eS iNSuFiCieNte 
por SÍ Sola para demoStrar Que el traBa-
Jador No tieNe el CarÁCter de aSeGurado 
de diCHo orGaNiSmo, pueS para ello de-
BerÁ ComplemeNtarSe CoN uNa periCial eN 
iNFormÁtiCa JurÍdiCa doCumeNtaria. t.C./J. SeptiemBre 1420

prueBa de reCueNto eN el proCedimieNto 
para oBteNer la titularidad de uN CoN-
trato ColeCtiVo de traBaJo. para iNteGrar 
el padróN de loS traBaJadoreS de la  
empreSa, deBeN CoNSiderarSe Como medioS 
idóNeoS el iNForme del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial Y CualQuier otra prueBa 
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Que aporteN laS parteS, Si CoadYuVaN a Su 
elaBoraCióN, CoNFiaBilidad Y aCtualiZaCióN. t.C. aBril 1841

prueBa doCumeNtal eN el iNCideNte de SuS-
peNSióN. Si oBra eN uNa pieZa de autoS 
diVerSa de aQuella eN Que Se oFreCe Y el 
promoVeNte No SoliCita eXpreSameNte 
Su CompulSa, el JuZGador deBe adVertir la 
Verdadera iNteNCióN del iNtereSado a FiN 
de priVileGiar la eFeCtiVa tutela JuriSdiC-
CioNal, eNmeNdar el error u omiSióN For-
mal eN Que HuBiera iNCurrido Y admitirla. t.C. oCtuBre 2713

prueBa doCumeNtal eN el JuiCio laBoral. 
Si Se oFreCe eN la etapa proCeSal opor-
tuNa pero No Se eXHiBe, o No Se aNeXa a la 
demaNda, eS ileGal Su ValoraCióN eN el 
laudo reSpeCtiVo. t.C. SeptiemBre 1952

prueBa doCumeNtal eN uN JuiCio laBo-
ral CoNSiSteNte eN CredeNCial o GaFete. Si 
No eS oBJetada Y deSVirtuada por el pa-
tróN, eS apta para preSumir la relaCióN 
laBoral. 2a./J. aGoSto 756

prueBa doCumeNtal priVada. la omiSióN de 
la JuNta de ordeNar el perFeCCioNamieNto 
de loS doCumeNtoS preSeNtadoS eN ori-
GiNal por No HaBer Sido oBJetadoS, No eS 
Violatoria de loS dereCHoS del oFereNte, 
al teNer pleNo Valor proBatorio. t.C. JuNio 901

prueBa doCumeNtal priVada. Su deSe-
CHamieNto BaJo el arGumeNto de Que el 
oFereNte No Se aperSoNó aNte la reSpoN-
SaBle a tramitar, GeStioNar Y, eN Su CaSo, 
eNtreGar loS oFiCioS diriGidoS a la auto-
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ridad Que reSGuarda loS oriGiNaleS eS 
ileGal Y Viola laS leYeS del proCedimieNto. t.C. maYo 2091

prueBa doCumeNtal. Si uNa de laS parteS 
eN uN JuiCio laBoral eXHiBe el miSmo doCu-
meNto, uNa eN oriGiNal Y la otra eN Copia 
FotoStÁtiCa Simple, adQuiereN pleNa eFiCa-
Cia demoStratiVa, SiN Que Se reQuiera de 
perFeCCioNamieNto alGuNo. t.C./J. FeBrero 2174

prueBa doCumeNtal VÍa iNForme eN el pro-
CedimieNto laBoral. el traBaJador puede 
SoliCitar a la JuNta Que reQuiera a Cual-
Quier perSoNa o autoridad para Que pro-
porCioNe la Que eStime NeCeSaria para 
eSClareCer la Verdad. 2a./J. aGoSto 797

prueBa eN poliGraFÍa eN el JuiCio peNal. 
reGlaS mÍNimaS Que deBerÁN oBSerVarSe 
duraNte el deSaHoGo de la FaSe de iNterro-
Gatorio de QuieN aCeptó SometerSe a ella. t.C. NoViemBre 1925

prueBa oFreCida Como doCumeNtal priVada 
eN el amparo. Si el QueJoSo SoliCita uN 
iNForme para Que uNa perSoNa moral No 
oFiCial reSpoNda a preGuNtaS Que CoNSti-
tuYeN propiameNte uN iNterroGatorio, Se 
eQuipara a uNa teStimoNial, por lo Que 
Su oFreCimieNto deBe reGirSe por el ar-
tÍCulo 151 de la leY de la materia. t.C. aGoSto 1943

prueBa periCial CaliGrÁFiCa eN el JuiCio 
laBoral. la JuNta puede ComplemeNtarla 
o ampliar laS preGuNtaS a loS peritoS, por 
lo Que el aperCiBimieNto deCretado a la 
demaNdada para Que CompareZCa a eStam-
par Su Firma CuaNdo eS oBJetada por ÉSta, 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

CLAVE O nÚMERO 
dE IdEnTIFICACIÓn
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auN CuaNdo No lo HaYa SoliCitado, No 
Viola GaraNtÍaS. t.C. eNero 4582

prueBa periCial CoNtaBle. eS ileGal Su ad-
miSióN Si tieNe por oBJeto determiNar la 
iNteGraCióN del Salario eN el Que pre-
teNdeN iNCluirSe CoNCeptoS eXtraleGaleS 
para el paGo de preStaCioNeS, Ya Que ello 
eS uN proBlema JurÍdiCo Que puede reSol-
Ver la JuNta a partir del aNÁliSiS de otroS 
medioS proBatorioS aportadoS por laS 
parteS. t.C./J. maYo 1696

prueBa periCial CoNtaBle oFreCida por la 
CoNtraparte del QueJoSo SoBre la CoN-
taBilidad de ÉSte. CoNtra el auto Que la 
admite proCede el amparo iNdireCto SiN 
NeCeSidad de Cumplir CoN el priNCipio de 
deFiNitiVidad, CuaNdo el reCurSo ordiNario 
Que proCede eN Su CoNtra Se tramita 
CoNJuNtameNte CoN la SeNteNCia deFiNi-
tiVa (CódiGo de ComerCio reFormado por 
deCretoS de 17 de aBril Y 30 de diCiemBre de 
2008). 1a./J. eNero 2530

prueBa periCial. el artÍCulo 286 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
taBaSCo, Que eStaBleCe Que loS HoNora-
rioS del perito NomBrado por el JuZGador 
deBerÁN Ser CuBiertoS por el oFereNte, 
traNSGrede el artÍCulo 17 de la CoNStitu-
CióN Federal. 1a. eNero 2920

prueBa periCial. el NomBre Y apellidoS 
del perito No SoN reQuiSitoS para Su admi-
SióN eN el proCedimieNto JudiCial de eJe-
CuCióN de GaraNtÍaS otorGadaS mediaNte 
preNda SiN traNSmiSióN de poSeSióN Y Fidei-
ComiSo de GaraNtÍa CuaNdo Se deJa a CarGo 
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del JueZ Su deSiGNaCióN (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 1414 BiS 15 del CódiGo de ComerCio). t.C. Julio 2038

prueBa periCial eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal. aNte la omiSióN de 
Firmar el CueStioNario aNeXo a la demaN-
da, el maGiStrado iNStruCtor deBe reQue-
rir al oFereNte para Que lo preSeNte deBi-
dameNte reQuiSitado. t.C. eNero 4583

prueBa periCial eN el JuiCio de Nulidad. 
loS peritoS terCeroS deSiGNadoS por laS 
SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa tamBiÉN deBeN aCep-
tar Y proteStar el CarGo, aSÍ Como ratiFiCar 
el diCtameN Que al reSpeCto riNdaN. t.C. FeBrero 2380

prueBa periCial eN el JuiCio laBoral. eFeC-
toS del amparo CoNtra la omiSióN de la 
JuNta de reQuerir al oFereNte para Que 
demueStre Que el perito deSiGNado CueNta 
CoN loS CoNoCimieNtoS NeCeSarioS SoBre 
la materia eN la Que VerSa el diCtameN. 2a./J. oCtuBre 1693

prueBa periCial eN el JuiCio ordiNario CiVil. 
para Su iNteGraCióN No eS oBliGatorio Que 
Sea ColeGiada (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). t.C. Julio 2039

prueBa periCial eN el proCedimieNto laBo-
ral. el CoNtrol CoNStituCioNal eN materia 
de Su ValoraCióN Se CirCuNSCriBe a Veri-
FiCar la raCioNalidad de la apreCiaCióN 
HeCHa eN el laudo reClamado Y No al 
aNÁliSiS de aSpeCtoS tÉCNiCoS CoNteNidoS 
eN loS diCtÁmeNeS periCialeS. t.C./J. Julio 1665
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prueBa periCial eN GeNÉtiCa, eN el JuiCio de 
FiliaCióN e ideNtidad de meNoreS de edad. 
oBliGaCioNeS Que el JueZ deBe Cumplir eN 
Su deSaHoGo Y medidaS Que deBe tomar para 
eVitar la reViCtimiZaCióN del meNor (leGiS-
laCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. oCtuBre 2714

prueBa periCial eN GeNÉtiCa eN el JuiCio de 
ideNtidad Y FiliaCióN de uN meNor de edad. 
Si ÉSta preSeNta deFiCieNCiaS o No Se Ha 
oFreCido, CorreSpoNde al JueZ HaCerlo oFi-
CioSameNte Y SuperViSar Su CorreCto de-
SaHoGo (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. oCtuBre 2715

prueBa periCial eN GraFoSCopia Y Cali-
GraFÍa. eS ileGal Su deSeCHamieNto Si Su 
oFereNte omitió aNeXar el oriGiNal o Copia 
CertiFiCada de la CÉdula proFeSioNal del 
perito, al No teNer oBliGaCióN, por No eS-
tar reGlameNtadaS diCHaS materiaS Como 
proFeSioNeS. t.C. aGoSto 1944

prueBa periCial eN materia de CaliGraFÍa, 
GraFometrÍa, daCtiloSCopia o doCumeN-
toSCopia eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal. No Se aCreditaN loS 
CoNoCimieNtoS tÉCNiCoS SuFiCieNteS para 
emitir opiNióN al reSpeCto, CuaNdo el peri-
to propueSto eXHiBe uN doCumeNto CoN el 
Que Sólo aCredita HaBer aCudido a iNS-
truirSe por uN periodo BreVe eN diCHaS 
materiaS. t.C. SeptiemBre 1953

prueBa periCial eN materia de CaliGraFÍa, 
GraFoSCopia, GraFometrÍa, daCtiloSCopia 
o doCumeNtoSCopia eN el JuiCio laBoral. 
momeNto eN el Cual deBe aCreditarSe Que 
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el perito tieNe loS CoNoCimieNtoS eN alGuNa 
de la reFeridaS materiaS. t.C. aGoSto 1944

prueBa periCial eN materia de CaliGraFÍa, 
GraFoSCopia, GraFometrÍa, daCtiloSCopia o 
doCumeNtoSCopia eN el JuiCio laBoral. Si 
el perito propueSto No proVieNe de liSta 
oFiCial, uN tÍtulo Y uNa CÉdula proFeSio-
Nal eN la liCeNCiatura eN dereCHo Y uN 
diploma eN CrimiNoloGÍa No SoN SuFiCieN-
teS para aCreditar SuS CoNoCimieNtoS 
eN aQuellaS materiaS. t.C. SeptiemBre 1954

prueBa periCial eN materia laBoral. para 
Su deBido deSaHoGo Y a FiN de teNer Valor 
proBatorio, el diCtameN reNdido por el 
perito propueSto por el patróN deBe rati-
FiCarSe. t.C. aGoSto 1945

prueBa periCial eN materia merCaNtil. la 
audieNCia doNde deBe iNterroGarSe a 
loS peritoS, No eS oFiCioSa, SiNo Que ello 
eStÁ Supeditado a Que uNa de laS parteS 
la SoliCite. t.C. aBril 1890

prueBa periCial eN pSiColoGÍa praCtiCada 
a meNoreS. eN ateNCióN al iNterÉS Supe-
rior del NiÑo Y a FiN de GaraNtiZarleS la 
tutela Y el reSpeto de SuS dereCHoS, eN 
el deSaHoGo de diCHa proBaNZa, laS auto-
ridadeS deBeN ateNder al "protoColo de 
aCtuaCióN para QuieNeS imparteN JuStiCia 
eN CaSoS Que aFeCteN a NiÑaS, NiÑoS Y ado-
leSCeNteS". t.C. maYo 2091

prueBa periCial GraFoSCópiCa eN el JuiCio 
laBoral. No eS idóNea para demoStrar el 
eStado aNÍmiCo Que aFirma el traBaJador 
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le produJo la CoaCCióN BaJo la Cual Firmó 
Su reNuNCia, por lo Que la determiNaCióN 
de la JuNta Que la deSeCHa por eStimarla 
iNÚtil eS leGal. t.C. aGoSto 1946

prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBo-
ral. la determiNaCióN de la JuNta mediaN-
te la Cual aperCiBe al traBaJador CoN de-
Cretar Su deSerCióN Si No CompareCe aNte 
el perito del demaNdado, SiN CauSa JuSti-
FiCada Y peSe a teNer CoNoCimieNto de diCHa 
diliGeNCia eS ileGal, Ya Que al tratarSe de 
uNa oBliGaCióN proCeSal opera CoNmiNar-
lo CoN medidaS de apremio (iNapliCaBili-
dad de la JuriSprudeNCia 4a./J. 13/91). t.C. oCtuBre 2715

prueBa periCial mÉdiCa eN el proCedimieN-
to laBoral. la determiNaCióN de la JuNta 
Que deClara Su deSerCióN porQue el tra-
BaJador oFereNte No CompareCió aNte uN 
perito Que No HaBÍa aCeptado Ni proteS-
tado el CarGo, oriGiNa uNa ViolaCióN pro-
CeSal Que amerita la repoSiCióN de aQuÉl. 2a./J. FeBrero 1412

prueBa periCial mÉdiCa eN materia laBoral. 
Si la JuNta aNaliZa aiSladameNte el artÍCu-
lo 780 de la leY Federal del traBaJo preS-
CiNdieNdo de laS diSpoSiCioNeS eSpeCÍFiCaS 
SoBre diCHo medio proBatorio, Su deSe-
CHamieNto eS ileGal. t.C. marZo 1340

prueBa periCial mÉdiCa eN materia laBo-
ral. Si la JuNta ordeNa la iNterVeNCióN de 
uN perito terCero eN diSCordia eN diCHa 
eSpeCialidad, eS ileGal eXiGir al traBaJa-
dor Que CoN SuS reCurSoS eCoNómiCoS 
realiCe loS eStudioS Que reQuiere el eSpe-

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn
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CialiSta, Y Que aNte Su omiSióN Se le teNGa 
por deSierta. t.C. Julio 2040

prueBa periCial mÉdiCa praCtiCada SoBre 
la VÍCtima de uN delito SeXual. eS VÁlido 
Su deSaHoGo CoN uN Solo perito, por tra-
tarSe de uN CaSo urGeNte (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS ViGeNte a partir del CiNCo 
de marZo de mil NoVeCieNtoS treiNta Y oCHo). t.C. NoViemBre 1926

prueBa periCial. NotaS diStiNtiVaS. t.C. eNero 4585

prueBa preSuNCioNal leGal Y HumaNa. priN-
CipioS Que la riGeN (CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el diStrito Federal). t.C./J. JuNio 743

prueBa preSuNCioNal. Su importaNCia eN 
materia CiVil. t.C./J. JuNio 744

prueBa teStimoNial, deSeCHamieNto leGal 
de preGuNtaS CoN reSpueSta implÍCita.

 t.C./J. FeBrero 2175

prueBa teStimoNial. el terCero perJudiCado 
eN el JuiCio de amparo iNdireCto eStÁ FaCul-
tado para oFreCerla a FiN de aCreditar 
HeCHoS Que a Él le iNtereSa demoStrar, 
No oBStaNte Que Su iNterÉS CoiNCida CoN 
el del QueJoSo. t.C. marZo 1350

prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBoral. 
tratÁNdoSe de teStiGoS CuYo domiCilio Se 
uBiCa Fuera del luGar de reSideNCia de la 
JuNta, eS leGal Que Se admita auN CuaNdo 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

CLAVE O nÚMERO 
dE IdEnTIFICACIÓn
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el oFereNte No aCompaÑe el iNterroGatorio 
por eSCrito, Si Se Compromete a preSeN-
tarloS por Su propia CueNta. t.C. oCtuBre 2717

prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto 
laBoral. CaSo eN Que la omiSióN del ateSte 
eN preCiSar el luGar doNde traBaJa, No 
CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal. t.C. aBril 1891

prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto 
laBoral. No eXiSte aleCCioNamieNto de loS 
teStiGoS Si eN Su deSaHoGo ÉStoS preCiSaN 
laS CirCuNStaNCiaS de modo, tiempo Y luGar 
de la raZóN de Su diCHo CuaNdo SuS reS-
pueStaS No la lleVeN implÍCita. t.C. SeptiemBre 1955

prueBa teStimoNial eN materia laBoral. 
eS ileGal Su deSeCHamieNto BaJo el arGu-
meNto de Que loS domiCilioS proporCioNa-
doS No SoN loS CorreCtoS, Si la JuNta No 
reQuirió al oFereNte loS datoS de loCali-
ZaCióN de loS teStiGoS "BaJo proteSta de 
deCir Verdad". t.C. aGoSto 1946

prueBa teStimoNial eN materia laBoral. 
la determiNaCióN de la JuNta por la Que 
deCreta Su deSerCióN Si el oFereNte No pre-
SeNta a SuS teStiGoS Y No aSiSte a Su de-
SaHoGo, auN CuaNdo ÉSte maNiFeStó Su 
impoSiBilidad de preSeNtarloS direCtameNte 
Y SoliCitó Su CitaCióN a traVÉS de aQuÉlla, 
aCtualiZa uNa ViolaCióN proCeSal Que traS-
CieNde al reSultado del Fallo eN tÉrmiNoS 
de la FraCCióN iii del artÍCulo 159 de la 
leY de amparo. t.C. aGoSto 1947
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prueBa teStimoNial eN materia peNal. reGlaS 
para Su ValoraCióN (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiapaS aBroGada). t.C. SeptiemBre 1956

prueBa teStimoNial. la determiNaCióN de la 
JuNta Que deCreta Su deSerCióN por No 
loCaliZar el domiCilio de loS teStiGoS Que 
FueroN oFreCidoS CoN el CarÁCter de HoSti-
leS, Si el oFereNte iNSiSte eN el SeÑalado Y 
aQuÉlla No loS Cita NueVameNte Ni otorGa 
uN plaZo para Que proporCioNe uN domi-
Cilio diFereNte eS ileGal. t.C. marZo 1351

prueBa teStimoNial, ValoraCióN de la, CuaN-
do eXiSte pluralidad de teStiGoS. t.C./J. FeBrero 2186

prueBaS CoNFeSioNal, teStimoNial Y de iNS-
peCCióN JudiCial eN el JuiCio laBoral. Si Su 
deSaHoGo Se CoNdiCioNa a Que el demaN-
dado Se traSlade Fuera del domiCilio eN el 
Que reSide, ello oriGiNa uNa ViolaCióN pro-
CeSal reClamaBle eN amparo iNdireCto. t.C. marZo 1368

prueBaS CoNFeSioNal Y teStimoNial eN el pro-
 CedimieNto laBoral. momeNto proCeSal 
oportuNo para Que uNa perSoNa demueS-
tre el HeCHo Que la impoSiBilita material-
meNte a CoNCurrir al loCal de la JuNta a 
aBSolVer poSiCioNeS o a CoNteStar el iNte-
rroGatorio. 2a./J. marZo 609

prueBaS doCumeNtaleS aNuNCiadaS eN la 
demaNda del JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. la CoNSeCueNCia de Que el aCtor 
iNCumpla CoN Su deBer de adJuNtarlaS, 
No oBStaNte el aperCiBimieNto CorreSpoN-
dieNte, eS SolameNte la pÉrdida del dereCHo 



2234 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

a oFreCerlaS (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN). t.C. oCtuBre 2718

prueBaS doCumeNtaleS eN el JuiCio laBo-
ral. el apoderado de perSoNa moral puede 
deSiStir de laS oFreCidaS, auN CuaNdo 
HaYaN Sido admitidaS. t.C. diCiemBre 1522

prueBaS doCumeNtaleS eN la audieNCia 
iNtermedia. CoNtra la reSoluCióN Que laS 
deSeCHa o admite eS improCedeNte el am-
paro iNdireCto, pueS No CoNStituYe uN aCto 
de eJeCuCióN irreparaBle (NueVo SiStema de 
JuStiCia peNal eN el eStado de mÉXiCo). t.C. aBril 1891

prueBaS eN el amparo CoNtra la ordeN de 
apreHeNSióN. Si el QueJoSo al deClarar aNte 
el miNiSterio pÚBliCo SoliCitó Se iNteGra-
raN a la iNdaGatoria laS CopiaS CertiFiCa-
daS de uN JuiCio de amparo Y de uN reCurSo 
de reViSióN, SiN preCiSar loS NÚmeroS de 
aSuNto Ni laS autoridadeS a laS Que deBe-
rÍaN reQuerir, el JueZ de diStrito, al CoNo-
Cer del JuiCio relatiVo, No deBe admitir 
diCHaS doCumeNtaleS auN CuaNdo el iNCul-
pado eSpeCiFiQue eStoS datoS. t.C. maYo 2092

prueBaS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. tratÁNdoSe de la impuG-
NaCióN de laS oFreCidaS por la autoridad 
al CoNteStar la ampliaCióN a la demaNda eS 
iNapliCaBle SupletoriameNte el artÍCulo 
297, FraCCióN ii, del CódiGo Federal de pro-
CedimieNtoS CiVileS, al eXiStir diSpoSiCióN 
eXpreSa para ello eN la leY de la materia. t.C. eNero 4586

prueBaS eN el JuiCio de Nulidad. laS SalaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
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admiNiStratiVa eStÁN oBliGadaS a admitir, 
deSaHoGar Y Valorar laS oFreCidaS por 
el aCtor para aCreditar Su aCCióN, auN 
CuaNdo No HuBieraN Sido oFreCidaS eN el 
proCedimieNto admiNiStratiVo preVio. t.C. SeptiemBre 1957

prueBaS eN el JuiCio oral. CoNCepto de SaNa 
CrÍtiCa Y mÁXimaS de la eXperieNCia para 
eFeCtoS de Su ValoraCióN (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 592 BiS del CódiGo de proCe-
dimieNtoS peNaleS del eStado de NueVo 
leóN). t.C. diCiemBre 1522

prueBaS eN el JuiCio ordiNario CiVil. la Fa-
Cultad del JueZ de praCtiCar diliGeNCiaS 
para meJor proVeer, No deBe iNterpretar-
Se eN el SeNtido de Que deBa alleGarSe de 
aQuellaS Que aCrediteN loS preSupueStoS 
de la aCCióN o eXCepCióN o de perFeCCioNar 
laS aportadaS deFiCieNtemeNte para eSe 
eFeCto (leGiSlaCióN del eStado de CoaHuila). t.C. JuNio 901

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral Buro-
CrÁtiCo. CuaNdo eN el eSCrito de demaNda 
el traBaJador laS oFreCe, pero No Cum-
pleN CoN loS reQuiSitoS leGaleS, el triBuNal 
deBe preVeNirlo para Que SuBSaNe diCHa 
omiSióN SiN NeCeSidad de eSpeCiFiCar eN 
QuÉ apartado de aQuÉlla Se eNCueNtra 
diCHa aNomalÍa (apliCaCióN Supletoria del 
artÍCulo 873 de la leY Federal del tra-
BaJo a la leY del SerViCio CiVil del eStado Y 
loS muNiCipioS de CHiapaS). t.C./J. eNero 4148

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral Buro-
CrÁtiCo eN el eStado de moreloS. auN CuaN-
do la leY relatiVa Sea deFiCieNte eN CuaNto 
a la reGulaCióN de la etapa proBatoria, 
laS parteS puedeN oBJetar laS oFreCidaS 
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por la CoNtraria (apliCaCióN Supletoria 
de la leY Federal del traBaJo). t.C. Julio 2040

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. 
CuaN do laS oFreCidaS No Se reFieraN a loS 
HeCHoS CoNtroVertidoS, Su deSeCHamieN-
to eS leGal. t.C./J. aGoSto 1346

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. 
deBeN admitirSe auN CuaNdo la demaNda 
Se HaYa teNido por CoNteStada eN SeNtido 
aFirmatiVo, Si la JuNta adVierte Que No Se 
puedeN teNer por CiertoS loS HeCHoS 
CoNteNidoS eN aQuÉlla, Ni GeNeraN CoN-
ViCCióN para diCtar uN laudo FaVoraBle 
al aCtor. t.C. Julio 2041

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. 
la JuNta eStÁ impedida para otorGarleS 
Valor proBatorio deSpuÉS de Que el oFe-
reNte Se deSiSta de Su deSaHoGo (iNapliCa-
Bilidad del priNCipio de adQuiSiCióN pro-
CeSal). t.C. aGoSto 1948

prueBaS eN el proCedimieNto SeGuido aNte 
el triBuNal de arBitraJe del eStado de 
NueVo leóN. oportuNidad para oFreCerlaS. 2a./J. Julio 1089

prueBaS eN la reViSióN iNterpueSta eN el 
iNCideNte de SuSpeNSióN. No SoN admiSiBleS 
loS iNFormeS JuStiFiCadoS Que Se riNdaN 
eN el eXpedieNte priNCipal Si No Se HiZo diCHa 
petiCióN aNte el propio JueZ de amparo, Y Se 
Veló porQue Se aGreGaraN a la iNCideNCia 
CopiaS CompulSadaS de aQuÉlloS. t.C. marZo 1369
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prueBaS eN materia merCaNtil. la omiSióN 
del oFereNte, de preCiSar laS raZoNeS por 
laS Que eStima Que CoN laS Que aporta de-
moStrarÁ SuS aFirmaCioNeS, No CoNduCe 
a Su iNadmiSióN. t.C. oCtuBre 2719

prueBaS eN SeGuNda iNStaNCia. eN ateNCióN 
a la iNterpretaCióN CoNForme eN pro de 
laS perSoNaS Y al priNCipio de deBido pro-
CeSo puedeN oFreCerSe eN el eSCrito de 
eXpreSióN de aGraVioS Y el triBuNal proVeer 
SoBre el partiCular (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 522 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el eStado de VeraCruZ). t.C. oCtuBre 2720

prueBaS eN SeGuNda iNStaNCia. eN ateNCióN 
al dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuS-
tiCia Su oFreCimieNto No tieNe Que Ser 
NeCeSariameNte deNtro del periodo Com-
preNdido eNtre la primera reSoluCióN Y 
la audieNCia de aleGatoS, SiNo deSde el 
eSCrito de eXpreSióN de aGraVioS (iNter-
pretaCióN del artÍCulo 522 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de VeraCruZ). t.C. oCtuBre 2721

prueBaS eN SeGuNda iNStaNCia. puedeN oFre-
CerSe deSde el eSCrito de eXpreSióN de 
aGraVioS Y el triBuNal proVeer SoBre el par-
tiCular (iNterpretaCióN del artÍCulo 522 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de VeraCruZ). t.C. oCtuBre 2722

prueBaS. oBliGaCióN de eStudiar eN el laudo 
laS oFreCidaS eN la demaNda (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo).- t.C./J. NoViemBre 1722
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prueBaS oFreCidaS eN la dupliCidad del 
tÉrmiNo CoNStituCioNal. el Que No Se admi-
taN de CoNFormidad SieNdo proCedeNteS, 
aCtualiZa uN aCto de eJeCuCióN irrepa-
raBle CoNtra el Que proCede el amparo 
iNdireCto. t.C. maYo 2093

prueBaS. Su ValoraCióN eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 402 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal. t.C./J. JuNio 744

prueBaS SuperVeNieNteS eN el JuiCio de am-
paro iNdireCto promoVido CoNtra el auto 
de ViNCulaCióN a proCeSo. Si el JueZ de diS-
trito laS admite Viola el priNCipio de CoN-
tradiCCióN preViSto eN el artÍCulo 20 de 
la CoNStituCióN Federal. t.C. aGoSto 1949

prueBaS SuperVeNieNteS eN el JuiCio laBo-
ral BuroCrÁtiCo. SoN admiSiBleS laS oFre-
CidaS para aCreditar HeCHoS SuperVe-
NieNteS, auN CuaNdo Su oFreCimieNto No 
Se HuBiera realiZado eN el momeNto pro-
CeSal oportuNo. t.C. NoViemBre 1927

prueBaS SuperVeNieNteS eN el JuiCio laBo-
ral. deBeN admitirSe Y deSaHoGarSe laS 
oFreCidaS eN relaCióN CoN doCumeNtoS 
eXHiBidoS eN uNa iNSpeCCióN oCular. t.C. oCtuBre 2723

prueBaS SuperVeNieNteS eN el reCurSo de 
reViSióN. SoN iNadmiSiBleS Si Se oFreCeN 
CoN la FiNalidad de deSVirtuar la CauSa 
de improCedeNCia preViSta eN la FraCCióN 
XiV del artÍCulo 73 de la leY de amparo, 
poSterior a Que el JueZ de diStrito Cele-
Bró la audieNCia CoNStituCioNal Y diCtó la 
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SeNteNCia CorreSpoNdieNte (iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 64/98). t.C. NoViemBre 1928

prueBaS. tÉrmiNo eXtraordiNario para Su 
deSaHoGo Fuera del luGar del JuiCio. el 
oFereNte tieNe la CarGa proCeSal de Soli-
Citarlo. t.C. diCiemBre 1523

prueBaS, Valor de laS. No depeNde de Su 
CaNtidad SiNo de Su Calidad.

 t.C./J. FeBrero 2187

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
el iNterÉS JurÍdiCo para Que loS puBli-
CiStaS impuGNeN eN amparo loS artÍCuloS 
terCero Y dÉCimo primero traNSitorioS del 
reGlameNto de la leY relatiVa, Se aCredita 
CoN loS CoNVeNioS CeleBradoS CoN la Se-
CretarÍa de deSarrollo urBaNo Y ViVieNda 
para SuJetarSe al proGrama de reorde-
NamieNto de aNuNCioS Y reCuperaCióN 
de la imaGeN urBaNa. t.C. diCiemBre 1524

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
loS artÍCuloS terCero Y dÉCimo primero 
traNSitorioS del reGlameNto de la leY 
relatiVa, al No reCoNoCer el proGrama de 
reordeNamieNto de aNuNCioS Y reCupera-
CióN de la imaGeN urBaNa, iNStrumeNtado 
mediaNte liNeamieNtoS puBliCadoS eN la 
GaCeta oFiCial loCal el 6 de diCiemBre de 
2004, ViolaN el priNCipio de SuBordiNa-
CióN JerÁrQuiCa. t.C. diCiemBre 1525

QueJa CoNtra el auto del JueZ de diStrito 
eN el Que Se tieNe Como reSpoNSaBle a uNa 
autoridad. CareCe de leGitimaCióN para 
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iNterpoNerla uNa diVerSa Que Ya HaBÍa 
Sido SeÑalada CoN diCHo CarÁCter eN el 
JuiCio de amparo. t.C. marZo 1371

QueJa CoNtra el auto Que admitió la am-
pliaCióN de la demaNda de amparo. deBe 
Quedar SiN materia Si preViameNte Se de-
Claró FuNdado uN reCurSo Similar eN el 
Que Se ordeNó deSeCHar el eSCrito iNiCial. t.C. aGoSto 1951

QueJa CoNtra la omiSióN de la reSpoNSa-
Ble de proVeer reSpeCto de la SuSpeNSióN 
eN el amparo direCto. el triBuNal ColeGiado 
del CoNoCimieNto, al No eXiStir reeNVÍo, deBe 
aSumir pleNitud de JuriSdiCCióN Y reSolVer 
SoBre Su proCedeNCia. t.C. marZo 1372

QueJa CoNtra la reSoluCióN proNuNCia-
da eN materia de SuSpeNSióN eN amparo 
direCto. eS iNCompeteNte para CoNoCer de 
ella el triBuNal ColeGiado Que deCidió 
Que el amparo eS iNdireCto, por lo Que No 
proCede deClararla SiN materia. t.C./J. oCtuBre 2213

QueJa. diCHo reCurSo preViSto eN el artÍCu-
lo 95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo, 
CuaNdo Se iNterpoNe CoNtra el deSeCHamieN-
to parCial de uNa demaNda de amparo, No 
deBe Quedar SiN materia por el HeCHo de 
Que el auto Que lo ordeNa HaYa CauSado 
eStado, Ni oBliGarSe al iNCoNForme a iNter-
poNer otro reCurSo para impuGNarlo. t.C. Julio 1846

QueJa. diCHo reCurSo preViSto eN el artÍCu-
lo 95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo eS 
improCedeNte CoNtra el auto Que reCo-
NoCe la perSoNalidad de QuieN CompareCe 
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a NomBre o repreSeNtaCióN de alGuNa de 
laS parteS eN el JuiCio de GaraNtÍaS. t.C. marZo 1373

QueJa. eS improCedeNte el reCurSo iNter-
pueSto CoNtra el aCuerdo del JueZ de diS-
trito Que determiNa No reQuerir a la auto-
ridad reSpoNSaBle el eNVÍo de CoNStaNCiaS 
SoliCitadaS por la parte iNCoNForme. t.C. marZo 1375

QueJa. eS improCedeNte el reCurSo iNter-
pueSto CoNtra el aCuerdo del JueZ de 
diStrito Que determiNa Que laS maNiFeSta-
CioNeS VertidaS por uNa de laS parteS, 
eN relaCióN CoN la ViSta Que le dio CoN uN 
iNForme JuStiFiCado, SerÁN tomadaS eN CoNSi-
deraCióN eN el momeNto proCeSal opor-
tuNo o al diCtar la SeNteNCia de FoNdo. t.C. marZo 1375

QueJa por deNeGada apelaCióN. No Se re-
Quiere Su iNterpoSiCióN eN CoNtra de la 
reSoluCióN del JueZ Que reCHaZa el reCur So 
de apelaCióN, para teNer por SatiSFeCHo el 
priNCipio de deFiNitiVidad Que riGe eN mate-
ria de amparo (leGiSlaCióN proCeSal CiVil 
del eStado de BaJa CaliForNia). 1a./J. Julio 751

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95 de la leY de 
amparo. el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
deBe CorreGir el error eN Que iNCurrió el 
promoVeNte al iNterpoNer eSe reCurSo 
CoN BaSe eN uNa FraCCióN Que No CorreS-
poNdÍa al SupueSto JurÍdiCo impuGNado. 1a./J. aBril 750

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. eS improCedeNte 
diCHo reCurSo CoNtra el aCuerdo del JueZ 
de diStrito Que duraNte el deSaHoGo de la 
prueBa periCial otorGa al perito prórroGa 
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para emitir Su diCtameN, al No CauSar eSta 
deCiSióN daÑo o perJuiCio a laS parteS. t.C. SeptiemBre 1959

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo. eS improCedeNte diCHo 
reCurSo CoNtra el auto del JueZ de diS-
trito Que modiFiCa la iNterloCutoria Que 
CoNCedió la SuSpeNSióN deFiNitiVa Que la 
autoridad reSpoNSaBle HaBrÁ de Cumplir. t.C./J. aGoSto 1355

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo. proCede diCHo reCurSo 
CoNtra el auto del JueZ de diStrito Que 
admite uNa iNSpeCCióN oCular oFreCida 
Fuera del plaZo leGalmeNte eStaBleCido 
para ello. t.C. FeBrero 2383

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo. proCede eSe reCurSo 
CoNtra el auto eN el Que Se omite llamar 
a JuiCio a QuieN la QueJoSa atriBuYe el 
CarÁCter de terCero perJudiCado. 1a./J. eNero 2561

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo. Si Se iNterpoNe CoN-
tra uN auto Que Fue materia de eStudio de 
uNo diVerSo reSuelto por el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito aNte QuieN Se pro-
mueVe, proCede deSeCHarla de plaNo al 
CoNStituir uNa CauSa Notoria Y maNiFieSta 
de improCedeNCia. t.C./J. aGoSto 1394

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Viii, de la leY de amparo. deBe deClararSe 
SiN materia CuaNdo el amparo del Que 
deriVa diCHo reCurSo Se remite por iNCom-
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peteNCia a uN JuZGado de diStrito a partir 
de Que el JueZ iNiCia Su trÁmite. 1a./J. oCtuBre 1105

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Xi, de la leY de amparo. CuaNdo al reSolVer 
diCHo reCurSo el triBuNal reViSor adVierta 
la partiCipaCióN de autoridadeS diVerSaS 
de laS SeÑaladaS Como reSpoNSaBleS, deBe 
ordeNar lo CoNduCeNte a FiN de dar opor-
tuNidad al QueJoSo de maNiFeStar Si amplÍa 
Su demaNda eN el JuiCio priNCipal Y CoN 
relaCióN al iNCideNte de SuSpeNSióN. t.C. aGoSto 1951

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Xi, de la leY de amparo. deBe deClararSe 
SiN materia eSe reCurSo promoVido CoNtra 
la NeGatiVa a CoNCeder la SuSpeNSióN pro-
ViSioNal del aCto reClamado eN ampliaCióN 
de demaNda, Si CoN aNtelaCióN Se deClaró 
FuNdado otro para el miSmo eFeCto. t.C. diCiemBre 1527

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Xi, de la leY de amparo. deBe deClararSe 
SiN materia reSpeCto de laS autoridadeS 
eJeCutoraS, Si Ya Se reSolVió la SuSpeNSióN 
deFiNitiVa eN relaCióN CoN la ordeNadora. t.C. marZo 1376

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Xi, de la leY de amparo. el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito Que reCiBa diCHo reCur-
So, por Su NaturaleZa de urGeNte, No deBe 
deClararSe iNCompeteNte por raZóN de la 
materia para CoNoCer del miSmo. t.C. aGoSto 1952

QueJa preViSta eN la FraCCióN i del artÍCu-
lo 95 de la leY de amparo. la direCtora 
del periódiCo oFiCial del eStado de pueBla 
eStÁ leGitimada para iNterpoNer eSe re-
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CurSo CuaNdo eS SeÑalada Como auto-
ridad reSpoNSaBle. t.C. aBril 1893

QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. eS impro-
CedeNte diCHo reCurSo CoNtra el auto 
del JueZ de diStrito Que NieGa el uSo de 
CÁmara FotoGrÁFiCa para reproduCir 
laS CoNStaNCiaS del eXpedieNte. t.C. aBril 1894

QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. la SuSpeN-
SióN deriVada de Su admiSióN impliCa la 
paraliZaCióN total del JuiCio de amparo. p./J. JuNio 6

QueJa preViSta eN la FraCCióN Xi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. CaSo eN Que 
deBe deClararSe SiN materia diCHo reCur-
So, al HaBerSe proNuNCiado el JueZ de 
diStrito reSpeCto de la proCedeNCia de la 
SuSpeNSióN deFiNitiVa, auN CuaNdo HaYa 
diFerido la audieNCia iNCideNtal por alGuNaS 
autoridadeS. t.C. aGoSto 1954

QueJa preViSta eN la FraCCióN Xi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito al Que Se turNe el 
reCurSo No puede aleGar iNCompeteNCia 
leGal por materia SiNo Que deBe reSol-
Verlo de plaNo, ateNto a Su NaturaleZa 
urGeNte. 2a./J. oCtuBre 1718

QueJa SiN materia. aSÍ deBe deClararSe la 
iNterpueSta CoNtra el deSeCHamieNto por 
el JueZ de diStrito, del iNCideNte de iNeJe-
CuCióN de SeNteNCia, al eXiStir CoNVeNio 
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eNtre laS parteS Que dio por CoNCluido el 
JuiCio de oriGeN. t.C. diCiemBre 1527

QueJa SiN materia. la deClaratoria de Fir-
meZa del SoBreSeimieNto deCretado eN el 
JuiCio de amparo GeNerador del aCto 
reCurrido, CoNStituYe uNa CauSa de ma-
Yor traSCeNdeNCia Que el deSiStimieNto 
del propio reCurSo de QueJa. t.C. maYo 2095

QueJa SiN materia, por deSiStimieNto del 
reCurreNte. t.C./J. SeptiemBre 1423

Querella eN delitoS CulpoSoS CoN motiVo 
del trÁNSito de VeHÍCuloS. Si la aGra-
Viada eS meNor de edad Y eStÁ iNCoNSCieN-
te o No puede deClarar, el parte de laS 
autoridadeS admiNiStratiVaS CorreSpoN-
dieNte, Surte aQuel eFeCto, SieNdo iNNe-
CeSario Que SuS padreS o QuieN eJerZa la 
patria poteStad la preSeNteN eN Su Nom-
Bre Y repreSeNtaCióN (leGiSlaCióN del eS-
tado de pueBla). t.C. aGoSto 1954

Querella eN el delito de daÑo eN propie-
dad aJeNa. la tarJeta de CirCulaCióN de uN 
VeHÍCulo, No deSVirtuada por otra prueBa, 
eS SuFiCieNte para aCreditar la leGitima-
CióN de QuieN la preSeNta (leGiSlaCióN del 
eStado de BaJa CaliForNia). t.C. SeptiemBre 1959

radio Y teleViSióN eN materia eleCtoral. 
el artÍCulo 75, pÁrraFo 2, del CódiGo de 
iNStituCioNeS polÍtiCaS Y proCedimieNtoS 
eleCtoraleS del eStado de oaXaCa Que 
eStaBleCe Que el porCeNtaJe de aCCeSo 
a eSe tiempo de laS CoaliCioNeS de par-
tidoS polÍtiCoS duraNte la preCampaÑa, 
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CampaÑa Y JorNada eleCtoral SerÁ el 
miSmo Que CorreSpoNde a loS demÁS par-
tidoS polÍtiCoS eN la CoNtieNda Y No la 
Suma de loS tiempoS Que CorreSpoNderÍaN 
a loS partidoS CoaliGadoS, CoNStituYe 
uNa medida leGiSlatiVa Que SalVaGuarda 
la eQuidad eN el proCeSo eleCtoral. p. eNero 613

ratiFiCaCióN de eSCritoS. auN CuaNdo el 
artÍCulo 33 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de pueBla otorGa 
al JueZ eSa FaCultad diSCreCioNal, aNteS de 
darleS CurSo a aQuÉlloS, ÉSta No deBe Ser 
arBitraria. t.C. oCtuBre 2725

ratiFiCaCióN Notarial. CareCe de ValideZ 
Si al FiNal el Notario pÚBliCo omite aSeN-
tar la raZóN "doY Fe", CoN Su Firma Y Sello 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. aBril 1895

realeo de GaNado. el maNdamieNto Que lo 
autoriZa CareCe de Valor para determi-
Nar o aCreditar dereCHoS de propiedad o 
poSeSióN de tierraS (leGiSlaCióN del eS-
tado de JaliSCo). t.C. eNero 4589

realeo de GaNado. el SoliCitaNte de la SuS-
peNSióN proViSioNal eN el amparo CoNtra 
la ordeN Que lo autoriZa deBe aCreditar 
preSuNtiVameNte SuS dereCHoS de propie-
dad SoBre loS SemoVieNteS. t.C. eNero 4589

reaSeGuro. ClaSiFiCaCióN de loS CoNtratoS. t.C. aGoSto 1957

reaSeGuro. CorreSpoNde a la reaSeGu-
radora proporCioNar loS reCurSoS a 
la reaSeGurada para Que ÉSta CoNStituYa 
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la reSerVa preViSta eN el artÍCulo 54 de la 
leY GeNeral de iNStituCioNeS Y SoCiedadeS 
mutualiStaS de SeGuroS. t.C. aGoSto 1958

reaSeGuro. Su NaturaleZa. t.C. aGoSto 1960

reCarGoS FiSCaleS. el artÍCulo 22, dÉCimo 
QuiNto pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 1o. de oCtuBre de 2007, 
al diSpoNer Que, tratÁNdoSe de impueS-
toS autodetermiNadoS por loS CoNtri-
BuYeNteS, Se CalCuleN a partir de la FeCHa 
de la deVoluCióN Si ÉSta Se HuBiera eFeC-
tuado Y No proCediera, No Viola el priN-
Cipio de eQuidad triButaria CoNSaGrado 
eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNS-
tituCióN. 1a. SeptiemBre 519

reCarGoS FiSCaleS. el artÍCulo 22, pÁrraFo 
dÉCimo QuiNto, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 1o. de oCtuBre de 2007 Que loS 
preVÉ, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria. 1a. SeptiemBre 520

reCiBoS de paGo del Salario. CoNStituYeN 
doCumeNtoS idóNeoS para aCreditar Que 
el traBaJador laBoró el dÍa SeÑalado 
Como del deSpido. 2a./J. SeptiemBre 966

reClamaCióN CoNtra el auto Que deSeCHó 
uNa demaNda de amparo direCto diCtado 
por el preSideNte de uN triBuNal Cole-
Giado de CirCuito. el pleNo de eSte órGaNo 
JuriSdiCCioNal, al CoNoCer de diCHo reCur-
So, eStÁ FaCultado para CoNFirmar el 
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deSeCHamieNto Si adVierte Que Se aCtua-
liZa la miSma o diVerSa CauSa de improCe-
deNCia, pero por raZoNeS diStiNtaS. t.C. Julio 2043

reClamaCióN. CuaNdo el pleNo del triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
eStado de GuaNaJuato, al reSolVer el re-
CurSo relatiVo, modiFiCa o reVoCa la SeN-
teNCia reCurrida, deBe eStudiar loS CoN-
CeptoS de impuGNaCióN No aNaliZadoS por 
el A QUO. t.C./J. JuNio 757

reClamaCióN eN CoNtroVerSia CoNStitu-
CioNal. loS aGraVioS eNdereZadoS a im-
puGNar CueStioNeS direCtameNte relaCio-
NadaS CoN el FoNdo del aSuNto deBeN 
deClararSe iNFuNdadoS. 1a. diCiemBre 581

reClamaCióN. eS iNoperaNte el aGraVio 
eN el Que Se aleGa Que el reCurSo de reVi-
SióN eN amparo direCto deBió Ser proCe-
deNte ateNdieNdo a uNa CueStióN de CoNS-
tituCioNalidad plaNteada eN uN eSCrito de 
aleGatoS. 1a. aGoSto 494

reClamaCióN. loS aGraVioS Que CoNtroVier-
teN uNa reSoluCióN diVerSa al aCuerdo de 
preSideNCia reCurrido o No lo ComBateN 
deBeN deClararSe iNoperaNteS. 2a./J. maYo 1216

reClamaCióN preViSta eN el artÍCulo 17 de 
la leY Federal de reSpoNSaBilidad patri-
moNial del eStado. proCede CoNtra loS 
aCtoS del direCtor de auditorÍa e iNSpeC-
CióN FiSCal de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del 
poder eJeCutiVo del eStado de oaXaCa, 
CuaNdo aCtÚa eN CumplimieNto al CoN-
VeNio de CoordiNaCióN admiNiStratiVa eN 
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materia FiSCal Federal CeleBrado eNtre la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
Y el GoBierNo de eSa eNtidad, aSÍ Como al 
artÍCulo 18, FraCCióN Xiii, del reGlameNto 
iNterNo de la Citada depeNdeNCia loCal. t.C. JuNio 903

reClamaCióN. proCede impoNer multa al re-
CurreNte BaJo la HipóteSiS de iNterpo-
SiCióN SiN motiVo, CuaNdo eN laS CoNSide-
raCioNeS del auto reCurrido Se Cite uNa 
JuriSprudeNCia eXaCtameNte apliCaBle al 
CaSo para JuStiFiCar Su SeNtido Y Que No 
Ha Sido iNterrumpida. 1a./J. JuNio 139

reClamaCióN. SoN iNFuNdadoS loS aGraVioS 
eN loS Que Se ComBate el deSeCHamieNto 
de uN reCurSo de QueJa promoVido eN 
CoNtra de uNa SeNteNCia diCtada eN amparo 
eN reViSióN por uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito, Ya Que ÉStaS No admiteN reCurSo 
alGuNo. 1a. aGoSto 494

reCoNoCimieNto de aNtiGÜedad. para Que 
la eXCepCióN del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial, BaSada eN iNCideNCiaS de la 
Vida laBoral del aCtor, Sea proCedeNte, 
deBeN preCiSarSe laS FeCHaS o periodoS eN 
Que aQuÉllaS oCurrieroN. t.C./J. aGoSto 1347

reCoNoCimieNto de HiJo. diStiNCióN eNtre 
el priNCipio de irreVoCaBilidad CoN la iN-
VeStiGaCióN de la paterNidad (leGiSlaCióN 
del eStado mÉXiCo). t.C. eNero 4590

reCoNoCimieNto de la perSoNalidad JurÍdiCa. 
CuaNdo eXiSteN doS aCtaS de NaCimieNto 
de uNa miSma perSoNa Y loS datoS CoNte-
NidoS eN ellaS No alteraN Su ideNtidad, al 
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apliCar el artÍCulo 95 del reGlameNto iN-
terior del reGiStro CiVil del eStado de 
CHiHuaHua, Su direCtor deBe proCeder a la 
aNotaCióN marGiNal CorreSpoNdieNte eN 
la primera Y eStaBleCer Que No eXiSte impe-
dimeNto para eXpedir laS CopiaS CertiFi-
CadaS de la SeGuNda, al eStar ViNCulado el 
dereCHo HumaNo relatiVo. t.C. JuNio 904

reCoNSideraCióN admiNiStratiVa. el artÍCu-
lo 36, pÁrraFo terCero, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN Que la preVÉ, Cumple CoN 
loS dereCHoS de SeGuridad JurÍdiCa Y de 
aCCeSo a la JuStiCia. 1a. aBril 875

reCoNSideraCióN admiNiStratiVa. el artÍCu-
lo 36, pÁrraFo terCero, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN Que la preVÉ, No Viola 
el dereCHo de audieNCia. 1a. aBril 876

reCoNSideraCióN admiNiStratiVa. el artÍCu-
lo 36, pÁrraFo terCero, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN Que la preVÉ, No Viola 
el dereCHo de iGualdad. 1a. aBril 877

reCoNSideraCióN. eN aCatamieNto al priNCi-
pio de deFiNitiVidad Que riGe el JuiCio CoNS-
tituCioNal proCede diCHo reCurSo CoNtra 
el auto Que deSeCHó la apelaCióN eN Se-
GuNda iNStaNCia (leGiSlaCióN del eStado 
de CoaHuila). t.C./J. oCtuBre 2235

reCoNSideraCióN. proCede diCHo reCurSo 
CoNtra el auto Que admite a trÁmite la de-
maNda eN uN JuiCio eSpeCial HipoteCario 
(leGiSlaCióN del eStado de CoaHuila de 
ZaraGoZa). t.C. maYo 2097
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reCoNVeNCióN. CoNtra Su deSeCHamieNto 
No proCede el reCurSo de QueJa (leGiS-
laCióN proCeSal CiVil de loS eStadoS de 
moreloS, mÉXiCo, CHiapaS, pueBla –aBroGa-
da–, Y JaliSCo, ViGeNte aNteS de la reForma 
puBliCada eN el periódiCo oFiCial el 31 de 
diCiemBre de 1994). 1a./J. aBril 789

reCoNVeNCióN. deBe tramitarSe eN la miSma 
VÍa eN Que Fue propueSta Y aCeptada la 
demaNda iNiCial (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. FeBrero 2385

reCoNVeNCióN. la omiSióN de eXHiBir Copia 
para traSlado al aCtor piNCipal, No eS mo-
tiVo para No admitirla. iNterpretaCióN del 
artÍCulo 96 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado de aGuaSCalieNteS. t.C. eNero 4590

reCoNVeNCióN. No eS admiSiBle eN el JuiCio 
oral SumarÍSimo (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. eNero 4591

reCoNVeNCióN. Su proCedeNCia eN loS Jui-
CioS CiVileS SumarioS HipoteCarioS, eStÁ 
CoNtemplada Como CaSo de eXCepCióN eN 
la leY, por lo Que No proCede por aNaloGÍa 
eN loS JuiCioS de deSoCupaCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). t.C. marZo 1379

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal 
eN la eleCCióN de diputadoS por el priN-
Cipio de maYorÍa relatiVa eN el eStado de 
Colima. el artÍCulo 255, pÁrraFo Último, 
del CódiGo eleCtoral de la eNtidad, traNS-
Grede el artÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSo l), 
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de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p./J. diCiemBre 222

reCueNto de VotoS eN Sede JuriSdiCCioNal 
eN la eleCCióN de diputadoS por el priN-
Cipio de maYorÍa relatiVa eN el eStado de 
Colima. el artÍCulo 255, pÁrraFo Último, 
del CódiGo eleCtoral de la eNtidad, traNS-
Grede el priNCipio de aCCeSo a la JuStiCia. p./J. diCiemBre 223

reCueNto preViSto eN el artÍCulo 931 de la 
leY Federal del traBaJo. CuaNdo Se oFreCe 
Como prueBa para determiNar la titula-
ridad del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, 
laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
puedeN SeÑalar para Su deSaHoGo el domi-
Cilio de la empreSa doNde loS traBaJa-
doreS preStaN SuS SerViCioS, Siempre Y 
CuaNdo No HaYa oBJeCióN FuNdada de al-
GuNo de loS SiNdiCatoS eN CoNFliCto. 2a./J. aBril 1191

reCueNto total de VotoS. loS iNCiSoS F) Y G) 
de la FraCCióN X del artÍCulo 244 del CódiGo 
NÚmero 307 eleCtoral para el eStado de 
VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe eXCedeN 
el ÁmBito de CompeteNCia Que la CoNSti-
tuCióN GeNeral de la repÚBliCa CoNFiere 
eN eSe aSpeCto a la leGiSlatura loCal, al 
eStaBleCer Que eSe proCedimieNto eN Sede 
JuriSdiCCioNal Se realiCe CoNForme a Cier-
taS CoNdiCioNeS. p./J. eNero 607

reCurSo de apelaCióN eN el proCedimieN-
to de diVorCio. para Su proCedeNCia No 
deBe ateNderSe al Criterio de CuaNtÍa. t.C. aGoSto 1961

reCurSo de apelaCióN. eS improCedeNte 
CoNtra la reSoluCióN Que aprueBa la pla-
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Nilla de liQuidaCióN tramitada deNtro del 
proCedimieNto de eJeCuCióN de SeNteNCia 
(leGiSlaCióN del eStado de YuCatÁN). t.C. eNero 4592

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 252 de la leY orGÁNiCa muNiCipal 
del eStado de pueBla. tratÁNdoSe de Jui-
CioS de amparo promoVidoS CoN poSterio-
ridad a la reForma del artÍCulo 107, FraC-
CióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eN ViGor a par-
tir del Cuatro de oCtuBre de doS mil oNCe, 
No deBe aGotarSe preViameNte, al preVer 
diCHo ordeNamieNto leGal uN plaZo maYor 
Que el Que eStaBleCe la leY de amparo para 
el otorGamieNto de la SuSpeNSióN proVi-
SioNal. t.C. oCtuBre 2725

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN 
la leY de adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y 
SerViCioS del SeCtor pÚBliCo. el iNCideNte 
Que determiNa SoBre el CumplimieNto de 
Su reSoluCióN Sólo proCede a SoliCitud 
de QuieNeS CoNteNdieroN eN aQuÉl. t.C. diCiemBre 1529

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN 
la leY de adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y 
SerViCioS del SeCtor pÚBliCo. la determi-
NaCióN iNCideNtal SoBre el CumplimieNto 
de Su reSoluCióN No eS deFiNitiVa para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo direCto. t.C. diCiemBre 1529

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. eN 
araS de SalVaGuardar el dereCHo Huma-
No de aCCeSo a la JuStiCia, eN el Cómputo 
del tÉrmiNo para Su iNterpoSiCióN No deBeN 
CoNSiderarSe Como HÁBileS loS dÍaS Que 
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CompreNda el periodo VaCaCioNal del ór-
GaNo JuriSdiCCioNal. t.C. oCtuBre 2748

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. eS im-
proCedeNte CoNtra aCuerdoS de trÁmite 
diCtadoS deNtro del iNCideNte de daÑoS 
Y perJuiCioS. t.C. JuNio 905

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. eS im-
proCedeNte el iNterpueSto por la autori-
dad reSpoNSaBle CoNtra el auto Que tieNe 
por No reNdido Su iNForme JuStiFiCado. 1a./J. eNero 2609

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
302 de la leY de ordeNamieNto territorial 
de loS aSeNtamieNtoS HumaNoS Y de deSa-
rrollo urBaNo del eStado de NueVo leóN 
(aBroGada). el aYuNtamieNto del muNiCipio 
de moNterreY tieNe CompeteNCia para 
CoNoCer de aQuÉl, por Ser el Superior 
iNmediato del SeCretario de deSarrollo 
urBaNo Y eColoGÍa muNiCipal. 2a./J. NoViemBre 1428

reCurSo de QueJa. Si Se iNterpoNe CoNtra 
la iNterloCutoria Que reSuelVe SoBre la 
SuS peNSióN deFiNitiVa eN el JuiCio de am-
paro, eN oBSerVaNCia al priNCipio de tute-
la JudiCial eFeCtiVa, deBe tramitarSe Como 
reCurSo de reViSióN, por Ser el idóNeo para 
impuGNarla por deSeCHarSe aQuÉl. t.C. oCtuBre 2749

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el 
CódiGo de proCedimieNto Y JuStiCia admi-
NiStratiVa para el eStado Y loS muNiCipioS 
de GuaNaJuato. eS improCedeNte el am-
paro direCto promoVido por el aCtor eN 
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el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo CoN-
tra la reSoluCióN del iNterpueSto por la 
autoridad demaNdada Que CoNFirma el Fallo 
reCurrido. t.C. aGoSto 1961

reCurSo de repoSiCióN. eS improCedeNte 
CoNtra la SeNteNCia iNterloCutoria Que 
deClara SiN materia el diVerSo de apelaCióN 
HeCHo Valer CoNtra el auto Que aprueBa 
el remate Y adJudiCaCióN eN uN JuiCio eSpe-
Cial HipoteCario (leGiSlaCióN del eStado 
de SoNora). t.C. aGoSto 1963

reCurSo de reViSióN. deBe preValeCer la 
autoridad de la CoSa JuZGada reSpeCto 
de laS determiNaCioNeS SoBre CueStioNeS 
CompeteNCialeS. 2a./J. NoViemBre 1459

reCurSo de reViSióN eN el JuiCio de am-
paro. Su iNterpoSiCióN reSulta oportuNa 
auN CuaNdo oCurra aNteS de Que iNiCie el 
Cómputo del plaZo reSpeCtiVo. 2a. oCtuBre 2037

reCurSo de reViSióN eN el proCedimieNto 
admiNiStratiVo. del artÍCulo 86 de la leY 
Federal relatiVa No deriVa reStriCCióN 
alGuNa SoBre la Forma eN Que deBe pre-
SeNtarSe el eSCrito relatiVo. 2a./J. FeBrero 1338

reCurSo de reViSióN. eS improCedeNte CoN-
tra el auto diCtado por el JueZ de diStrito 
duraNte el trÁmite del JuiCio de amparo 
Que NieGa el BeNeFiCio de la liBertad BaJo 
FiaNZa, iNdepeNdieNtemeNte de Que el delito 
Que Se le impute al QueJoSo eStÉ CoNSide-
rado Como GraVe o No. t.C. diCiemBre 1530
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reCurSo de reViSióN. eS improCedeNte CoN-
tra el auto diCtado por el preSideNte de uN 
triBuNal ColeGiado de CirCuito Que deSe-
CHa uNa demaNda de amparo direCto. 2a. aBril 1270

reCurSo de reViSióN. la FaCultad de la auto-
ridad Que CoNoCe del JuiCio de GaraNtÍaS 
eN primera iNStaNCia de teNerlo por No 
iNterpueSto Si el reCurreNte No Cumple 
CoN el reQuerimieNto para Que eXHiBa 
laS CopiaS NeCeSariaS del eSCrito de eXpre-
SióN de aGraVioS, No riÑe CoN la Que tieNeN 
loS órGaNoS reViSoreS de CaliFiCar Su 
proCedeNCia Y, CoNSeCueNtemeNte, Su admi-
SióN o deSeCHamieNto. t.C. maYo 2097

reCurSo de reViSióN preSeNtado VÍa eleC-
tróNiCa. CoNtraVieNe lo diSpueSto eN loS 
artÍCuloS 3o., 86 Y 88 de la leY de amparo. t.C. aGoSto 1597

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu-
lo 176 de la leY GeNeral del eQuiliBrio 
eColóGiCo Y la proteCCióN al amBieNte. 
Si el eSCrito relatiVo Se preSeNta aNte el 
SerViCio poStal meXiCaNo, Se CoNSiderarÁ 
eXHiBido eN la FeCHa Que iNdiQue el Sello 
de reCepCióN de la autoridad Que emitió 
la reSoluCióN impuGNada. t.C. aGoSto 1963

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu-
lo 198 de la leY aGraria. la reSoluCióN 
Que lo deSeCHa eS impuGNaBle a traVÉS 
del JuiCio de amparo direCto. 2a./J. oCtuBre 1758

reCurSo de reViSióN Que Se tramita Y re-
SuelVe eN SeGuNda iNStaNCia por laS SeC-
CioNeS de la Sala Superior del triBuNal 
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de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eS-
tado de mÉXiCo. No admite el reeNVÍo. t.C. JuNio 905

reCurSo de reVoCaCióN. CuaNdo el CoNtri-
BuYeNte aCredite HaBerlo iNterpueSto eN 
tiempo Y Forma, la autoridad SuSpeNderÁ 
el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCu-
CióN, ateNto al dereCHo preViSto eN FaVor 
de aQuÉl eN el artÍCulo 144 del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN. t.C. JuNio 906

reCurSo de reVoCaCióN. eS improCedeNte 
CoNtra laS multaS impueStaS por el Ser-
ViCio de admiNiStraCióN triButaria, por 
iNCumplimieNto al artÍCulo 95 BiS de la leY 
GeNeral de orGaNiZaCioNeS Y aCtiVidadeS 
auXiliareS del CrÉdito, ViGeNte HaSta el 3 
de aGoSto de 2011. 2a./J. SeptiemBre 998

reCurSo de reVoCaCióN. proCede CoNtra 
la reSoluCióN Que No deCreta la Cadu-
Cidad de la iNStaNCia eN uN JuiCio merCaN-
til eN el Que por la CuaNtÍa No proCede el 
de apelaCióN. t.C. maYo 2098

reCurSo de reVoCaCióN. Su reGlameNtaCióN 
No CoNStituYe aNtiNomia (leGiSlaCióN del 
eStado de SoNora). t.C. eNero 4592

reCurSo eN Sede admiNiStratiVa. CuaNdo la 
autoridad SeÑala Cierto plaZo para Su 
iNterpoSiCióN Y lueGo lo deSCoNoCe Y 
deSeCHa por eXtemporÁNeo, Viola el priN-
Cipio de BueNa Fe Que riGe Su aCtiVidad. t.C. aGoSto 1964

reCurSo idóNeo. Su deSeCHamieNto Y el 
eFeCto Que ÉSte GeNera proVoCaN Que 
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la reSoluCióN Que preteNde reCurrir Quede 
Firme, SuStituYa proCeSalmeNte a la impuG-
Nada Y, por eNde, Que Se aCtualiCe la Cau-
Sal de improCedeNCia preViSta eN el artÍCu-
lo 73, FraCCióN XVi, de la leY de amparo, Si 
Se reClama eN uN JuiCio de GaraNtÍaS. 1a./J. NoViemBre 841

reCurSo JudiCial. la Sola deNomiNaCióN 
iNCorreCta del Que proCeda leGalmeNte No 
impide al órGaNo JuriSdiCCioNal determi-
Narlo, CoN BaSe eN loS HeCHoS NarradoS 
por el promoVeNte. t.C. FeBrero 2385

reCurSo No idóNeo. la SeNteNCia emitida 
eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil Se CoNS-
tituYe eN deFiNitiVa para eFeCtoS del ampa-
ro direCto, CuaNdo por raZóN de la CuaNtÍa 
eS irreCurriBle, CoNForme al artÍCulo 1339 
del CódiGo de ComerCio, auNQue Se HaGa 
Valer la apelaCióN Y ÉSta Se deSeCHe. 1a./J. SeptiemBre 428

reduCCióN de la peNa preViSta eN loS ar-
tÍCuloS 71 ter Y 71 QuÁter del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal. reQuiSitoS para 
Su proCedeNCia. 1a./J. maYo 944

reForma CoNStituCioNal eN materia de am-
paro. iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia 
emitida CoN aNterioridad a la miSma (ar-
tÍCulo Cuarto traNSitorio del deCreto de 
reFormaS puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011). t.C. NoViemBre 1931

reForma CoNStituCioNal eN materia eleC-
toral. eS improCedeNte el JuiCio de ampa-
ro promoVido CoNtra el artÍCulo 41, BaSe 
iii, apartado a, peNÚltimo pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
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uNidoS meXiCaNoS, al adVertirSe Que loS 
eFeCtoS de uNa eVeNtual SeNteNCia pro-
teCtora proVoCarÍaN traNSGreSióN al 
priNCipio de relatiVidad (deCreto puBliCa-
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
13 de NoViemBre de 2007). 2a./J. aBril 1061

reForma CoNStituCioNal eN materia eleC-
toral. eS improCedeNte el JuiCio de amparo 
promoVido CoNtra la deroGaCióN del ter-
Cer pÁrraFo del artÍCulo 97 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, al adVertir Que loS eFeCtoS de 
uNa eVeNtual SeNteNCia proteCtora pro-
VoCarÍaN traNSGreSióN al priNCipio de rela-
tiVidad (deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 13 de NoViemBre 
de 2007). 2a./J. aBril 1063

reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS 
del GoBerNador del eStado de ZaCateCaS. 
para la oBSerVaNCia Y ValideZ de leYeS, de-
CretoS, reGlameNtoS Y demÁS diSpoSiCioNeS 
GeNeraleS, CorreSpoNde al SeCretario Ge-
Neral de GoBierNo Y al titular del ramo a 
Que el aSuNto CorreSpoNda. 1a. FeBrero 661

reFuGiado. la CoNCeSióN de amparo para 
Que la SeCretarÍa de relaCioNeS eXterioreS 
pida opiNióN SoBre laS CirCuNStaNCiaS 
preValeCieNteS eN el paÍS de oriGeN del 
SoliCitaNte de diCHa CoNdiCióN, aSÍ Como 
la iNFormaCióN reSpeCto de SuS aNteCe-
deNteS, No Viola el dereCHo FuNdameNtal 
a la tutela JudiCial eFeCtiVa. t.C. oCtuBre 2750

reFuGiado. Si Fue CoNdeNado por la Comi-
SióN de uN delito Y No Se ComuNiCó a la 
repreSeNtaCióN diplomÁtiCa o CoNSular 
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de Su paÍS Que eStuVo deteNido o Que Fue 
preSeNtado aNte el miNiSterio pÚBliCo al 
iNteGrarSe la aVeriGuaCióN preVia CorreS-
poNdieNte, deBe CoNCederSe el amparo 
para el eFeCto de Que Se repoNGa el proCe-
dimieNto a partir del aCuerdo de ratiFiCa-
CióN de Su deteNCióN. t.C. oCtuBre 2751

reGalÍaS. litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario. 
loS direCtoreS de oBraS audioViSualeS 
Se eNCueNtraN deNtro de la HipóteSiS de 
eXCepCióN preViSta eN el Cuarto pÁrraFo 
del artÍCulo 80 de la leY Federal del dere-
CHo de autor, por lo Que eStÁN eN poSiBi-
lidad de HaCer Valer SuS dereCHoS eN la 
parte Que leS CorreSpoNda, de Forma iNdi-
Vidual. t.C. eNero 4594

rÉGimeN de CoNViVeNCia de meNoreS. para 
determiNar Si puedeN CoNViVir CoN SuS 
padreS, taNto CoN QuieN eJerCe Su CuSto-
dia Como CoN QuieN demaNdó aQuella 
CoNtroVerSia Familiar, la autoridad deBe 
eJerCer el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad 
diFuSo Y priVileGiar el dereCHo de loS NiÑoS 
a CoNViVir CoN amBoS proGeNitoreS. t.C. SeptiemBre 1961

rÉGimeN de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. aNteS de 
FiJarlo el JuZGador deBe llamar al meNor 
para Ser eSCuCHado, iNCluSo de maNera 
oFiCioSa. t.C./J. JuNio 758

rÉGimeN de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. deBe eSCu-
CHarSe al meNor aNteS de FiJarlo, auN 
CuaNdo loS padreS lo HaYaN CoNVeNido. t.C./J. JuNio 759

rÉGimeN de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. el meNor 
deBe Ser eSCuCHado por el JueZ aNteS de 
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Su FiJaCióN para preSerVar Su diGNidad 
HumaNa. t.C./J. JuNio 760

reGiStro de CaNdidaturaS de diputadoS 
loCaleS Y edileS de loS aYuNtamieNtoS. el 
artÍCulo 183, FraCCióN Xi, iNCiSo F), del Có-
diGo NÚmero 307 eleCtoral para el eStado 
de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe, al eSta-
BleCer Que a laS SoliCitudeS relatiVaS 
deBerÁ aCompaÑarSe la CoNStaNCia de 
reSideNCia relatiVa, No CoNtraVieNe el ar-
tÍCulo 35 CoNStituCioNal. p./J. eNero 609

reGiStro marCario. No proCede deCretar 
Su Nulidad parCial Si del aNÁliSiS Que la 
autoridad realiCe a la parte de la marCa 
impuGNada Se determiNa Que la Similitud 
eS iNSuFiCieNte para CoNSiderarla Seme-
JaNte eN Grado de CoNFuSióN. t.C. eNero 4596

reGiStro patroNal otorGado por el iNSti-
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Si el 
aSeNtado eN diStiNtoS doCumeNtoS CoiN-
Cide eN SuS dieZ primeroS CaraCtereS, pue-
de aFirmarSe Que HaY ideNtidad eNtre ÉSte 
Y el oBliGado de Que Se trate, auN CuaNdo 
No CoNCuerde el Último. t.C. JuNio 907

reGiStro pÚBliCo de la propiedad. FuNda-
meNto, CaraCterÍStiCaS Y oBJeto. t.C. eNero 4596

reGiStro pÚBliCo de la propiedad. la CaN-
CelaCióN de la iNSCripCióN de uN CoNtra-
to priVado de CompraVeNta CoNStituYe uN 
aCto merameNte admiNiStratiVo, por lo Que 
el JuiCio promoVido CoNtra Su NeGatiVa 
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Compete a uN triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. t.C. oCtuBre 2752

reGiStro pÚBliCo de la propiedad. Natura-
leZa JurÍdiCa. t.C. eNero 4596

reGiStro pÚBliCo de la propiedad. Su Crea-
CióN Se FuNda eN el CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal. t.C. eNero 4597

reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y de 
ComerCio. litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSa-
rio. No eS NeCeSario demaNdar a Su direC-
tor CuaNdo Se reClama de uNa SoCiedad 
CooperatiVa la Nulidad de laS aCtaS de 
aSamBlea Y, Como CoNSeCueNCia de ello, la 
ordeN de CaNCelaCióN de Su iNSCripCióN 
aNte diCHa depeNdeNCia. t.C. eNero 4598

reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS. el ar-
tÍCulo terCero traNSitorio del deCreto 
por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVer-
SaS diSpoSiCioNeS de la leY Federal de tele-
ComuNiCaCioNeS, Que autoriZa eXpedirlaS 
a la ComiSióN Federal de teleComuNiCaCio-
NeS, No CoNtraVieNe loS artÍCuloS 89, FraC-
CióN i Y 92 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. FeBrero 662

reGulariZaCióN del proCedimieNto eN mate-
ria laBoral. CuaNdo a SoliCitud de uNo de 
loS CoNteNdieNteS, deSpuÉS de Cerrada la 
iNStruCCióN Y aNteS de la emiSióN del laudo, 
la JuNta ordeNa la prÁCtiCa de laS dili-
GeNCiaS Que eStima CoNVeNieNteS para el 
CoNoCimieNto de la Verdad, eSa determi-
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NaCióN deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte a 
laS parteS. t.C. marZo 1380

reGulariZaCióN del proCedimieNto eN mate ria 
laBoral. Si deSpuÉS de Cerrada la iNStruC-
CióN Y aNteS de la emiSióN del laudo uNa 
de laS parteS SoliCita el deSaHoGo de 
uNa prueBa admitida, Y la JuNta aCuerda 
de CoNFormidad diCHa petiCióN, eSa deter-
miNaCióN No impliCa la reVoCaCióN de SuS 
propiaS reSoluCioNeS. t.C. marZo 1380

reiNCideNCia eN la iNFraCCióN preViSta eN 
el artÍCulo 83, FraCCióN Vii, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN. No impliCa NeCeSa-
riameNte Que deBa impoNerSe la multa 
mÁXima eStaBleCida eN el artÍCulo 84, FraC-
CióN iV, del Citado ordeNamieNto. t.C. aGoSto 1964

reiNCideNCia. No deBe Ser FaCtor para NeGar 
al SeNteNCiado loS BeNeFiCioS peNaleS por 
NueVo delito, Si laS SaNCioNeS impueStaS eN 
aNterioreS CauSaS eStÁN preSCritaS (leGiS-
laCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. SeptiemBre 1962

reiNCideNCia. Si la SaNCióN impueSta por el 
delito aNterior Fue peCuNiaria Y ÉSta Fue 
CuBierta, eS improCedeNte aumeNtar la peNa 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 87 del CódiGo 
peNal para el eStado de VeraCruZ. t.C. SeptiemBre 1963

reiNStalaCióN del traBaJador eN el empleo. 
deBereS a CarGo del patróN CoN motiVo de 
la prÁCtiCa de la diliGeNCia reSpeCtiVa. t.C. maYo 2099

reiNStalaCióN. la iNaSiSteNCia del patróN 
Que impide lleVar a CaBo la diliGeNCia 
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reSpeCtiVa, deNota Que el oFreCimieNto de 
traBaJo eS de mala Fe. t.C. maYo 2100

reiNStalaCióN. la preSCripCióN de la aCCióN 
relatiVa opera ÚNiCameNte CuaNdo Se 
NotiFiCa al traBaJador reSpeCtiVo el aViSo 
de reSCiSióN (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia). t.C. maYo 2100

relaCióN laBoral. el Valor iNdiCiario de 
la reNuNCia No puede roBuSteCerSe CoN el 
reCiBo FiNiQuito para aCreditar la SuB-
SiSteNCia de aQuÉlla, auN CuaNdo ÉSte lo 
HaYa Firmado el traBaJador. t.C. marZo 1390

relaCióN laBoral. No Se aCredita CoN uN 
CoNVeNio No ratiFiCado para dar por CoN-
Cluido el JuiCio laBoral.
 t.C. aBril 1895

relaCióN laBoral. Se preSume Su eXiSteN-
Cia CuaNdo eN el JuiCio Se demueStra Que 
uNa perSoNa eStÁ iNSCrita Como patróN Y 
tieNe reGiStrada a otra Como traBaJador 
aNte el iNStituto del FoNdo NaCioNal de la 
ViVieNda para loS traBaJadoreS, SiN prue-
Ba eN CoNtrario. t.C. FeBrero 2386

relaCióN laBoral. Si el patróN la NieGa adu-
CieNdo Que el VÍNCulo Fue de NaturaleZa 
CiVil deriVado de uN CoNtrato de preStaCióN 
de SerViCioS proFeSioNaleS Y aGreGa Que 
el aCtor deJó de preStar SuS SerViCioS 
aNteS de la FeCHa del deSpido, a Él CorreS-
poNde la CarGa de la prueBa. t.C. Julio 2044

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn 

En EL TEXTO
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remate. el eJeCutado CareCe de leGitima-
CióN para iNterpoNer el reCurSo de ape-
laCióN CoNtra el auto Que lo aprueBa 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN). 1a./J. JuNio 250

remate. el JuZGador No eStÁ oBliGado a 
ordeNar de oFiCio el reaValÚo de loS 
BieNeS emBarGadoS CuaNdo por meJoraS 
o por el traNSCurSo del tiempo HuBiere 
Variado Su preCio (leGiSlaCióN proCeSal 
CiVil de loS eStadoS de SiNaloa, JaliSCo Y el 
diStrito Federal). 1a./J. Julio 786

remate. laS etapaS de Que CoNSta la audieN-
Cia deBeN realiZarSe eN uNa Sola diliGeNCia 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C./J. maYo 1700

reNdimieNtoS deriVadoS de loS FoNdoS 
aCumuladoS para el retiro. eS improCe-
deNte la apertura del iNCideNte de liQuida-
CióN para Su CuaNtiFiCaCióN. t.C. marZo 1390

reNta. CoNForme al artÍCulo 10 de la leY del 
impueSto relatiVo, CuaNdo laS deduCCio-
NeS autoriZadaS eXCedeN a loS iNGreSoS 
aCumulaBleS Se oBtieNe uNa "pÉrdida FiSCal", 
Y el reSultado FiSCal deBerÁ CoNSiderarSe 
Como Cero Y No Como "NeGatiVo". 1a. eNero 2920

reNta. diFereNCiaS eNtre loS mÉtodoS de 
ValoraCióN o determiNaCióN de la BaSe 
impoNiBle Y laS preSuNCioNeS Y FiCCioNeS 
utiliZadaS para tal FiN. 1a. marZo 285

reNta. el artÍCulo 31, FraCCióN XVi, de la leY 
del impueSto relatiVo, ViGeNte HaSta el 18 de 
Julio de 2006, al No eStaBleCer uN proCe-



2266 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

dimieNto eSpeCÍFiCo para deduCir laS pÉrdi-
daS por loS CrÉditoS iNCoBraBleS, No Vul-
Nera la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. SeptiemBre 521

reNta. el artÍCulo 90 de la leY del impueS-
to relatiVo eStaBleCe CoeFiCieNteS porCeN-
tualeS para determiNar la BaSe impoNiBle 
Y No taSaS apliCaBleS a ÉSta. 1a. marZo 285

reNta. el artÍCulo 90, pÁrraFo primero, de 
la leY del impueSto relatiVo, eStaBleCe la 
FaCultad diSCreCioNal de la autoridad FiS-
Cal para apliCar loS CoeFiCieNteS reSpeC-
tiVoS a loS iNGreSoS BrutoS deClaradoS o 
a loS determiNadoS preSuNtiVameNte. 1a. marZo 286

reNta. el artÍCulo 90, pÁrraFo primero, de 
la leY del impueSto relatiVo, eStaBleCe la 
FaCultad reGlada de la autoridad FiSCal 
para determiNar la utilidad FiSCal preSuNta 
CuaNdo Se HaYaN determiNado iNGreSoS 
preSuNtoS. 1a. marZo 287

reNta. el artÍCulo 90, pÁrraFo primero, de 
la leY del impueSto relatiVo, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria. 1a. marZo 288

reNta. el artÍCulo 95, pÁrraFo peNÚltimo, 
de la leY del impueSto relatiVo (ViGeNte eN 
2003 Y 2004), al impoNer a laS perSoNaS 
moraleS de CarÁCter CiVil dediCadaS a la 
eNSeÑaNZa la oBliGaCióN de CoNSiderar 
remaNeNte diStriBuiBle eN loS SupueStoS 
SeÑaladoS eN el propio preCepto, No Viola 
el priNCipio de eQuidad triButaria. p./J. diCiemBre 65
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reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN XV, iNCiSo a), 
de la leY del impueSto relatiVo, reFormado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre 
de 2009, No traNSGrede el priNCipio de eQui-
dad triButaria. 2a. JuNio 596

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN XV, iNCiSo a), 
de la leY del impueSto relatiVo, reFormado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre 
de 2009, No traNSGrede el priNCipio de irre-
troaCtiVidad de la leY. 2a. JuNio 597

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN XV, iNCiSo a), 
de la leY del impueSto relatiVo, reFormado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre 
de 2009, No traNSGrede el priNCipio de pro-
porCioNalidad triButaria. 2a. JuNio 598

reNta. el artÍCulo SeGuNdo, FraCCióN i, iN-
CiSo F), de laS diSpoSiCioNeS de ViGeNCia 
temporal del deCreto de reFormaS a la leY 
del impueSto relatiVo, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre 
de 2009, eN relaCióN CoN el Numeral 177 de 
diCHo ordeNamieNto, No Viola loS priNCi-
pioS triButarioS de proporCioNalidad Y 
eQuidad. 1a. aBril 879

reNta. iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 69 
Y 88 de la leY del impueSto relatiVo, Que 
preVÉN el proCedimieNto para CalCular la 
utilidad FiSCal Neta del eJerCiCio (leGiS-
laCióN ViGeNte eN 2004). 1a. eNero 2921
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reNta. la iNterpretaCióN Que ateNto al priN-
Cipio PRO HOMINE o PRO PERSONAE Se HaGa 
del artÍCulo 17, SeGuNdo pÁrraFo, parte 
FiNal de la leY del impueSto relatiVo, No 
lleGa al eXtremo de eStaBleCer VerdaderoS 
SupueStoS de eXeNCióN triButaria Que 
CareCeN de SuSteNto leGal. t.C. aBril 1921

reNta. la tariFa CoNteNida eN el artÍCulo 177 
de la leY del impueSto relatiVo, eN relaCióN 
CoN la del Numeral SeGuNdo, FraCCióN i, 
iNCiSo F), del deCreto de reFormaS a diCHa 
leY (diSpoSiCioNeS de ViGeNCia temporal), 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 7 de diCiemBre de 2009, No traNS-
Grede el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010, 2011 
Y 2012). 2a. maYo 1350

reNta. la tariFa CoNteNida eN el artÍCulo 177 
de la leY del impueSto relatiVo, reFormada 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 1o. de oCtuBre 
de 2007, No traNSGrede el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2008 Y 2009). 2a. maYo 1351

reNta. laS tariFaS de loS artÍCuloS 113 Y 177 
de la leY del impueSto relatiVo, CoNte-
NidaS eN el artÍCulo SeGuNdo, FraCCióN i, 
iNCiSoS e) Y F), del deCreto por el Que Se 
reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSaS 
diSpoSiCioNeS de diCHa leY, eNtre otraS, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 7 de diCiemBre de 2009 (diSpoSiCioNeS 
de ViGeNCia temporal), No VulNeraN el priN-
Cipio de proporCioNalidad triButaria. 1a. maYo 1113
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reNta. loS artÍCuloS 69 Y 88 de la leY del im-
pueSto relatiVo, al eStaBleCer la oBliGa-
CióN de diSmiNuir la utilidad FiSCal Neta 
(uFiN) CuaNdo Sea NeGatiVa, del Saldo de 
la CuFiN Que Se teNGa al FiNal del eJerCiCio 
o de la uFiN de eJerCiCioS poSterioreS, No 
ViolaN la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad 
de la leY, CoNForme a la teorÍa de loS Com-
poNeNteS de la Norma (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir de 2002). 1a. eNero 2922

reNta. loS artÍCuloS 69 Y 88 de la leY del im-
pueSto relatiVo, al eStaBleCer la oBliGa-
CióN de diSmiNuir la utilidad FiSCal Neta 
(uFiN) CuaNdo Sea NeGatiVa, del Saldo de 
la CuFiN Que Se teNGa al FiNal del eJerCiCio 
o de la uFiN de eJerCiCioS poSterioreS, No 
ViolaN la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad 
de la leY, CoNForme a la teorÍa de loS de-
reCHoS adQuiridoS (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir de 2002). 1a. eNero 2923

reNta. loS artÍCuloS 69 Y 88 de la leY del im-
pueSto relatiVo, al preVer Que CuaNdo 
la utilidad FiSCal Neta del eJerCiCio Sea 
NeGatiVa, deBe diSmiNuirSe del Saldo de 
la CueNta de utilidad FiSCal Neta o de la 
utilidad FiSCal Neta de loS eJerCiCioS Si-
GuieNteS HaSta aGotarla, No traNSGredeN 
el priNCipio de proporCioNalidad triButa-
ria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004). 1a. eNero 2924

reNta. loS artÍCuloS 69 Y 88 de la leY del im-
pueSto relatiVo, al preVer Que para CalCu-
lar la utilidad FiSCal Neta del eJerCiCio 
deBeN diSmiNuirSe del reSultado FiSCal laS 
partidaS No deduCiBleS Y el impueSto pa-
Gado, eN tÉrmiNoS de diCHo ordeNamieNto, 
No traNSGredeN el priNCipio de propor-
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CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2004). 1a. eNero 2925

reNta. loS artÍCuloS 69 Y 88 de la leY del 
impueSto relatiVo, eN lo Que reSpeCta a 
la diSpoSiCióN de diSmiNuir la utilidad FiS-
Cal Neta (uFiN) NeGatiVa del Saldo de la 
CueNta de utilidad FiSCal Neta Que Se teNGa 
al FiNal del eJerCiCio o de la uFiN de eJer-
CiCioS poSterioreS, a diFereNCia de QuieNeS 
tieNeN uNa uFiN poSitiVa, No Viola el priN-
Cipio de eQuidad triButaria. 1a. eNero 2926

reNta. loS GaStoS Que el CoNtriBuYeNte 
eFeCtÚe, paGadoS a traVÉS de CHeQue Nomi-
NatiVo, SerÁN deduCiBleS del impueSto 
relatiVo, Siempre Y CuaNdo eN Su aNVerSo 
aQuÉl preSeNte la leYeNda "para aBoNo 
eN CueNta del BeNeFiCiario". t.C. SeptiemBre 1963

reNta. para Que proCeda la reteNCióN de iNte-
reSeS paGadoS a reSideNteS eN el eXtraN-
Jero SiN eStaBleCimieNto permaNeNte eN el 
paÍS, Que proVeNGaN de FueNte de riQueZa 
uBiCada eN territorio NaCioNal, a raZóN 
de la taSa preFereNCial CoNSiGNada eN el 
artÍCulo 195, FraCCióN ii, iNCiSo a), de la leY 
del impueSto relatiVo, eS iNdiSpeNSaBle 
Cumplir oportuNameNte CoN el reQuiSito 
a Que Se reFiere la reGla 3.23.8., FraCCióN iii, 
de la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 
2005. t.C. oCtuBre 2752

reparaCióN del daÑo eN el delito de Homi-
Cidio. el moNto de la iNdemNiZaCióN relatiVa 
CoNteNida eN el artÍCulo 144 del CódiGo 
peNal para el eStado de NueVo leóN, Com-
preNde 730 dÍaS de Salario Que preVÉ el 
artÍCulo 502 de la leY Federal del traBaJo, 
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multipliCado por treS taNtoS, mÁS doS me-
SeS de Salario por CoNCepto de GaStoS 
FuNerarioS. t.C./J. JuNio 782

reparaCióN del daÑo eN el delito de leSio-
NeS CulpoSaS. para CoNdeNar a Su paGo 
eS iNNeCeSario demoStrar Que la VÍCtima 
SuFrió uNa iNCapaCidad permaNeNte par-
Cial o permaNeNte total eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 495 de la leY Federal del traBaJo 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. marZo 1391

reparaCióN del daÑo eN el delito de leSio-
NeS CulpoSaS. Si eStÁ peNdieNte de re-
SolVerSe el reCurSo de apelaCióN promo-
Vido CoNtra la SeNteNCia Que CoNdeNó a 
Su paGo eS ileGal Que el JueZ de la CauSa 
iNiCie el trÁmite del iNCideNte relatiVo. t.C. marZo 1392

reparaCióN del daÑo. Se aCtualiZa la Su-
BroGaCióN del dereCHo del oFeNdido a 
Su paGo, eN FaVor de la iNStituCióN mÉdiCa 
CoNStituida Como uN orGaNiSmo pÚBliCo 
deSCeNtraliZado, de aSiSteNCia SoCial, uNa 
CompaÑÍa de SeGuroS o CualQuier otra per-
SoNa Que BriNda la ateNCióN mÉdiCa NeCe-
Saria al paSiVo del delito, eN CumplimieNto 
a la oBliGaCióN Que tieNe CoN Su dereCHo-
HaBieNte (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. eNero 4599

reparaCióN iNteGral del daÑo o JuSta iN-
demNiZaCióN. eSte dereCHo FuNdameNtal 
Quedó iNCorporado al ordeNamieNto JurÍ-
diCo meXiCaNo a raÍZ de la reForma al ar-
tÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio 
de 2011. 1a. SeptiemBre 522
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reparaCióN iNteGral del daÑo o JuSta iNdem-
NiZaCióN. Su determiNaCióN JudiCial eN CaSo 
de VulNeraCióN al dereCHo a la Salud. 1a. SeptiemBre 522

repetiCióN del aCto reClamado. auNQue el 
artÍCulo 108 de la leY de amparo No preVÉ 
tÉrmiNo alGuNo para Su deNuNCia, No eS 
daBle la apliCaCióN Supletoria de alGÚN 
otro preCepto o leGiSlaCióN CoN el oBJeto 
de determiNar tal CirCuNStaNCia, por lo Que 
el iNCideNte relatiVo puede promoVerSe eN 
CualQuier tiempo. t.C. oCtuBre 2753

rÉpliCa Y CoNtrarrÉpliCa eN el proCedimieN-
to laBoral. aNte la iNeXiSteNCia de diCHa 
FiGura eN la leY del SerViCio CiVil del eStado 
de moreloS, eS iNapliCaBle Supletoria-
meNte el artÍCulo 878, FraCCióN Vi, de la leY 
Federal del traBaJo. t.C. Julio 2045

repoSiCióN de autoS. CoNtra laS ViolaCioNeS 
proCeSaleS CometidaS eN el iNCideNte rela-
tiVo a uN JuiCio No CoNCluido, proCede am-
paro direCto (leGiSlaCioNeS laBoral Federal 
Y proCeSaleS CiVileS del diStrito Federal Y 
del eStado de Guerrero). 2a./J. SeptiemBre 1041

repoSiCióN de autoS eN materia laBoral. 
tÉrmiNo Y Forma para tramitar el iNCideNte 
relatiVo. t.C. aBril 1922

repoSiCióN de autoS. proCede la aper-
tura del iNCideNte relatiVo para Que la 
JuNta praC tiQue laS iNVeStiGaCioNeS del 
CaSo CuaNdo Se demueStra Que el Que-
JoSo preSeNtó la demaNda de GaraNtÍaS 
eN oriGiNal, Y aQuÉlla remitió al triBuNal 
ColeGiado CorreSpoNdieNte Copia Simple 
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de ella, lo Que motiVó Que Se tuViera por 
No iNterpueSta. t.C. marZo 1392

repoSiCióN del proCedimieNto eN el JuiCio 
de amparo. proCede CuaNdo el JueZ de diS-
trito iNCumple CoN lo ordeNado por el 
artÍCulo 51 de la leY de la materia. 2a. marZo 777

repoSiCióN del proCedimieNto eN el JuiCio de 
GaraNtÍaS. deBe ordeNarSe eN reSpeto a 
loS priNCipioS de CoNtradiCCióN e iGualdad 
de armaS, CuaNdo eN el reCurSo de reViSióN 
CoNtra la SeNteNCia relatiVa Se oFreZCaN 
prueBaS relaCioNadaS CoN la improCe-
deNCia del JuiCio Y ÉStaS traSCieNdaN al 
reSultado del Fallo deFiNitiVo. t.C. Julio 2045

repoSiCióN del proCedimieNto eN materia 
laBoral. Si Se omite deSaHoGar la etapa CoN-
Ciliatoria Y la proteCCióN Federal Se CoNCe-
de para eFeCto de Que Se lleVe a CaBo, Si de 
Su VeriFiCaCióN No Se adVierte arreGlo 
eNtre laS parteS, CoNForme a loS priNCi-
pioS de eCoNomÍa Y adQuiSiCióN proCeSal 
deBerÁN SuBSiStir laS aCtuaCioNeS poSte-
rioreS a ella. t.C. Julio 2047

repoSiCióN del proCedimieNto. eS proCe-
deNte el amparo iNStado CoNtra el NueVo 
emplaZamieNto ordeNado. t.C. oCtuBre 2782

repoSiCióN del proCedimieNto. la omiSióN 
de dar CumplimieNto a lo ordeNado eN el 
Último pÁrraFo del artÍCulo 155 de la leY 
de amparo, CoNStituYe ViolaCióN a laS 
reGlaS eSeNCialeS del proCedimieNto Que 
la proVoCa. 1a./J. diCiemBre 464
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repoSiCióN del proCedimieNto. proCede orde-
Narla Si el JueZ Federal omitió diSpoNer, 
de oFiCio, la CertiFiCaCióN de doCumeNtoS 
Que Se aNeXaN a la demaNda de amparo. 2a./J. marZo 402

repreSeNtaCióN leGal de laS VÍCtimaS 
aNte la Corte iNterameriCaNa de dere-
CHoS HumaNoS. eFeCtoS eN el ordeNamieN-
to JurÍdiCo meXiCaNo. 1a. FeBrero 663

repreSeNtaCióN leGal del aYuNtamieNto 
CuaNdo FuNGe Como titular de la relaCióN 
laBoral. auN CuaNdo reCae eN el SÍNdiCo 
de HaCieNda, el preSideNte muNiCipal o el 
preSideNte del CoNCeJo, eN Su CaSo, iNdiS-
tiNtameNte, ÉStoS CareCeN de FaCultadeS 
para otorGarla a terCeroS (leGiSlaCióN del 
eStado de taBaSCo). 2a./J. FeBrero 1442

repreSeNtaCióN proporCioNal. el artÍCu-
lo 259, FraCCioNeS i Y ii, del CódiGo eleC-
toral del eStado de Colima, eS iNCoNSti-
tuCio Nal al preVer doS proCedimieNtoS 
diFereNCiadoS para la aSiGNaCióN de dipu-
tadoS por aQuel priNCipio (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 3 de marZo de 2012). p. diCiemBre 229

reQuerimieNto de iNFormaCióN Y doCumeN-
taCióN diriGido al CoNtriBuYeNte CoNFor-
me al artÍCulo 52-a, FraCCióN ii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. Forma eN Que 
laS autoridadeS FiSCaleS deBeN motiVar 
Su determiNaCióN. t.C. FeBrero 2403

reQuerimieNto de paGo Y emBarGo. eS im-
proCedeNte el amparo CoNtra diCHo aCto, 
deriVado del proCedimieNto admiNiStra-
tiVo de eJeCuCióN iNiCiado CoN motiVo de 
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la reSoluCióN determiNaNte de uN CrÉdito 
FiSCal, Si No Se GaraNtiZó ÉSte Ni Se lleVó a 
CaBo el emBarGo, al No Ser uN aCto de im-
poSiBle reparaCióN. t.C. eNero 4600

reQuerimieNto para aClarar omiSioNeS For-
maleS eN la demaNda de amparo. No deBe 
eXteNderSe a la FormulaCióN de CoNCep-
toS de ViolaCióN para SeÑalar NueVoS 
aCtoS reClamadoS. t.C. oCtuBre 2782

reQuiSitoS proCeSaleS BaJo la óptiCa CoNS-
tituCioNal de loS dereCHoS HumaNoS. t.C./J. diCiemBre 1189

reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS 
de adQuiSiCioNeS o de oBra pÚBliCa. CoN-
tra diCHa determiNaCióN deBe aGotarSe el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal, 
preVio a la promoCióN del JuiCio de am-
paro (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 56/2007). t.C. eNero 4600

reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de 
oBra pÚBliCa. la proCedeNCia de la aCCióN 
para deClarar Su Nulidad, FuNdada eN el 
iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de 
la depeNdeNCia o eNtidad CoNtrataNte, eStÁ 
Supeditada a Que Se demueStreN Su Gra-
Vedad Y traSCeNdeNCia CoN relaCióN a la 
CauSa Que la motiVó (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 28 de Julio de 2010). t.C. maYo 2101

reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de 
oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS 
CoN laS miSmaS, por parte de autoridadeS 
eStataleS o muNiCipaleS de pueBla. CoNSti-
tuYe uN aCto de autoridad CoNtra el Que 
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proCede el amparo aNte uN JueZ de diS-
trito eN materia admiNiStratiVa. t.C. FeBrero 2404

reSCiSióN de la relaCióN laBoral de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
JaliSCo Y SuS muNiCipioS CoN mÁS de 20 aÑoS 
de aNtiGÜedad. Si la Falta atriBuida No eS de 
tal maNera GraVe Que impida la CoNtiNua-
CióN de aQuÉlla, amerita Que Se SopeSe 
la eXperieNCia del traBaJador Y teNerle la 
CoNSideraCióN deBida (apliCaCióN Suple-
toria del artÍCulo 161 de la leY Federal 
del traBaJo). t.C. aBril 1923

reSCiSióN de la relaCióN laBoral por Falta 
de paGo del Salario. eS improCedeNte Si el 
traBaJador Se Separa de la FueNte de tra-
BaJo Y reFiere Que el adeudo Ya eXiStÍa Y 
Que el patróN lo reCoNoCió al momeNto 
de Ser reiNStalado CoN motiVo de uN deS-
pido iNJuStiFiCado. t.C. Julio 2048

reSCiSióN de pleNo dereCHo del CoNtrato 
de SeGuro. para Que Surta SuS eFeCtoS deBe 
HaCerSe del CoNoCimieNto de loS aSeGu-
radoS o BeNeFiCiarioS. t.C. SeptiemBre 1964

reSerVa de FueNteS de iNGreSoS muNiCipa-
leS. CaSoS eN loS Que laS leGiSlaturaS eS-
tataleS puedeN eXimir del paGo de CoNtri-
BuCioNeS SoBre la propiedad iNmoBiliaria 
o eN relaCióN CoN loS iNGreSoS deriVa-
doS de la preStaCióN de SerViCioS pÚBliCoS 
muNiCipaleS. p./J. Julio 347

reSerVa eN laS operaCioNeS de reaSeGuro. 
Su NaturaleZa Y CoNSeCueNCiaS. t.C. aGoSto 1965
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reSerVaS preViStaS eN el artÍCulo 54 de la 
leY GeNeral de iNStituCioNeS Y SoCiedadeS 
mutualiStaS de SeGuroS. t.C. aGoSto 1966

reSoluCióN de SeGuNda iNStaNCia Que orde-
Na repoNer el proCedimieNto del JuiCio 
SoBre reCoNoCimieNto de paterNidad, para 
proVeer al meNor de edad de uN tutor 
iNteriNo. eN Su CoNtra proCede el ampa-
ro iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de 
tamaulipaS). t.C. JuNio 908

reSoluCióN diCtada eN la etapa de eJeCu-
CióN de SeNteNCia Que ordeNa la eNtreGa 
del diNero emBarGado al BeNeFiCiario del 
doCumeNto FuNdatorio de la aCCióN. al Ser 
SemeJaNte a la Que aprueBa uN remate, 
eN Su CoNtra proCede el amparo iNdireC-
to, SiN Que Sea NeCeSario aGotar el pro-
CedimieNto reSpeCtiVo para HaCer eFeCtiVo 
el paGo. t.C. aGoSto 1966

reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2007. 
Su reGla 4.5. reSpeta el priNCipio de SuBor-
diNaCióN JerÁrQuiCa. 2a./J. aGoSto 855

reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2010. 
Forma eN Que deBe aCreditarSe el iNterÉS 
JurÍdiCo CuaNdo Se impuGNa, CoN motiVo de 
Su apliCaCióN, la reGla i.5.3.1. de aQuÉlla. 2a./J. diCiemBre 750

reSoluCióN por la Que el triBuNal uNitario 
aGrario deCliNa Su CompeteNCia para 
CoNoCer de uN aSuNto, eN FaVor de uN JuZ-
Gado del ordeN ComÚN. No eS impuGNaBle 
eN amparo direCto, por lo Que el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito Que CoNoZCa de la 
demaNda relatiVa deBe deClararSe iNCom-

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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peteNte Y ordeNar Su eNVÍo al JueZ de diS-
trito Que CorreSpoNda. t.C./J. aBril 1600

reSoluCióN Que reCoNoCe la perSoNalidad 
del aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. la autoridad demaNdada puede 
impuGNarla al iNterpoNer reViSióN FiSCal 
eN CoNtra de la SeNteNCia deFiNitiVa, Como 
ViolaCióN proCeSal. t.C. eNero 4601

reSoluCióN reCaÍda al reCurSo de reVo-
CaCióN. Si No Se impuGNó oportuNameNte 
mediaNte el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo Federal, eS improCedeNte uN NueVo 
medio de impuGNaCióN eN Sede admiNiS-
tratiVa reSpeCto de la miSma CueStióN deBa-
tida. t.C. SeptiemBre 1965

reSoluCioNeS admiNiStratiVaS CareNteS de 
Firma de la autoridad emiSora. tratÁN-
doSe de laS reCaÍdaS a uNa SoliCitud, Su 
Nulidad deBe Ser para el eFeCto de Que Se 
emita uNa NueVa eN la Que Se dÉ CoNteSta-
CióN, Y No para Que Se imprima aQuÉlla. t.C. aBril 1924

reSoluCioNeS de laS autoridadeS FiSCaleS 
del eStado de NueVo leóN. a FiN de SalVa-
Guardar loS dereCHoS del CoNtriBuYeNte, 
aQuÉllaS deBeN CoNteNer la iNFormaCióN 
CorreSpoNdieNte a loS medioS de impuG-
NaCióN proCedeNteS. t.C. oCtuBre 2621

reSoluCioNeS impuGNaBleS aNte el triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa. a partir de la reForma al artÍCulo 
28 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de 
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diCiemBre de 2010, eN ViGor a loS NoVeNta dÍaS 
de Su puBliCaCióN (10 de marZo de 2011), eS 
NeCeSario aGotar el JuiCio relatiVo aNte 
el meNCioNado órGaNo JuriSdiCCioNal, eN 
Forma preVia a la promoCióN del JuiCio 
de GaraNtÍaS, al No preVerSe maYoreS reQui-
SitoS Que loS eStaBleCidoS eN la leY de 
amparo para CoNCeder la SuSpeNSióN de loS 
aCtoS reClamadoS. t.C. eNero 4603

reSpoNSaBilidad CiVil. CarGa de la prueBa 
del daÑo SuFrido por uN paSaJero a Bor-
do de uN VeHÍCulo de traNSporte pÚBliCo. t.C. SeptiemBre 1966

reSpoNSaBilidad CiVil. CompeteNCia para 
CoNoCer de la deriVada del delito. t.C. NoViemBre 1932

reSpoNSaBilidad CiVil. eFiCaCia de la CoSa JuZ-
Gada eN materia de reparaCióN del daÑo 
deriVado de delito eN el proCeSo CiVil. t.C. SeptiemBre 1967

reSpoNSaBilidad CiVil. lÍmite de CoBertura 
del SeGuro oBliGatorio para proteGer a 
uSuarioS de uN VeHÍCulo de traNSporte 
pÚBliCo de paSaJeroS. t.C. SeptiemBre 1968

reSpoNSaBilidad CiVil mÉdiCa. elemeNtoS 
Que deBeN aCreditarSe, SeGÚN Se trate de 
oBliGaCióN de medioS o de reSultadoS. t.C. eNero 4605

reSpoNSaBilidad CiVil mÉdiCa. la CarGa pro-
Batoria del aCtor puede SatiSFaCerSe 
tamBiÉN mediaNte iNdiCioS oBteNidoS a 
partir de laS prueBaS aportadaS por el 
demaNdado. t.C. eNero 4606
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reSpoNSaBilidad CiVil. momeNto eN Que 
SurGe la oBliGaCióN de paGo Y Se GeNeraN 
iNtereSeS moratorioS a CarGo de la aSe-
Guradora. t.C. SeptiemBre 1969

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. ComuNidad 
de rieSGoS SeGÚN el aNÁliSiS eCóNomiCo del 
dereCHo. t.C. SeptiemBre 1970

reSpoNSaBilidad CiVil por daÑo material 
eN CaSo de muerte. Forma de aCreditar la 
leGitimaCióN de loS HerederoS CoNForme 
a loS priNCipioS PRO ACTIONE Y pro perSoNa. t.C. NoViemBre 1933

reSpoNSaBilidad CiVil por daÑo material 
Y moral eN CaSo de muerte. la leGitima-
CióN deBe eStaBleCerSe a partir de CÍrCu-
loS CoNCÉNtriCoS de aFeCto eN torNo a la 
VÍCtima, de maNera Que loS mÁS próXimoS 
eXCluYaN a loS mÁS leJaNoS. t.C. NoViemBre 1934

reSpoNSaBilidad CiVil SuBJetiVa HoSpita-
laria. Se aCtualiZa por daÑoS oriGiNadoS 
a uN paCieNte Que Se Cae de la Cama por 
No eStar ColoCadoS loS BaraNdaleS late-
raleS. t.C. maYo 2102

reSpoNSaBilidad CiVil SuBJetiVa mÉdiCo-SaNi-
taria. Se aCtualiZa por daÑoS oriGiNadoS a 
uN paCieNte por el SumiNiStro NeGliGeNte 
de mediCameNtoS. t.C. maYo 2102

reSpoNSaBilidad CorreSpeCtiVa eN loS deli-
toS de HomiCidio Y leSioNeS. diCHa ate-
NuaNte Se eXCluYe Si Se aCredita la preSeN-
Cia de aGraVaNteS Que reVelaN Que todoS 
loS aCtiVoS aCordaroN CoNSCieNte Y VoluN-
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tariameNte la realiZaCióN del HeCHo puNi-
Ble (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. diCiemBre 1531

reSpoNSaBilidad mÉdiCo-SaNitaria. reBaSa 
la reSpoNSaBilidad CoNtraCtual. 1a. aGoSto 495

reSpoNSaBilidad patrimoNial del diStrito 
Federal. Se VulNera la GaraNtÍa de irretro-
aCtiVidad por la apliCaCióN de la leY rela-
tiVa a HeCHoS oCurridoS aNteS de Su Vi-
GeNCia. t.C. oCtuBre 2783

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa uNa 
reClamaCióN Formulada eN tÉrmiNoS de 
la leY Federal relatiVa eS improCedeNte el 
JuiCio de Nulidad, por lo Que eS iNNeCeSa-
rio promoVerlo preViameNte al JuiCio de 
amparo iNdireCto. 2a./J. diCiemBre 789

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. el artÍCulo 11, 
FraCCióN iii, de la leY relatiVa, Que eSta-
BleCe uN moNto mÁXimo Como lÍmite al Que 
deBerÁ SuJetarSe la iNdemNiZaCióN por 
loS daÑoS Que oCaSioNe la aCtiVidad admi-
NiStratiVa irreGular, iNFriNGe el priNCipio 
de iGualdad. t.C. eNero 4608

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. el artÍCulo 11, 
FraCCióN iii, de la leY relatiVa, Que eSta-
BleCe uN tope mÁXimo de iNdemNiZaCióN por 
loS daÑoS Que GeNere la aCtiVidad admi-
NiStratiVa irreGular, CoNtraVieNe el artÍCu-
lo 113, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. eNero 4609
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reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado de 
JaliSCo Y SuS muNiCipioS. iNterpretaCióN 
CoNForme del artÍCulo 11, FraCCióN iii, de la 
leY relatiVa, Que eStaBleCe uN moNto mÁXimo 
Como lÍmite al Que deBerÁ SuJetarSe la 
iNdemNiZaCióN por loS daÑoS Que GeNere 
la aCtiVidad admiNiStratiVa irreGular. t.C. eNero 4610

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. eS 
improCedeNte la reClamaCióN preViSta eN 
el artÍCulo 18 de la leY Federal relatiVa, CoN-
tra laS aCtuaCioNeS de laS depeNdeNCiaS 
o eNtidadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
SoBre laS CuotaS aportadaS al iNStituto 
de SeGuridad SoCial Y SerViCioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS del eStado. t.C. diCiemBre 1532

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la 
aCtiVidad admiNiStratiVa irreGular a Que 
Se reFiere el artÍCulo 113 CoNStituCioNal, 
CompreNde el deBer de reparar loS daÑoS 
GeNeradoS por la aCtuaCióN NeGliGeNte 
del perSoNal mÉdiCo Que laBora eN uN 
órGaNo del eStado. 1a. aGoSto 496

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la VÍa idóNea para demaNdar del eStado la 
reparaCióN de loS daÑoS deriVadoS de 
aCtoS de NeGliGeNCia mÉdiCa eS la admiNiS-
tratiVa. 1a. aGoSto 496

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
No puede CoNSiderarSe a la QueJa admi-
NiS tratiVa preViSta eN el artÍCulo 296 de la 
leY del SeGuro SoCial, Como la deCiSióN 
Que deBe Ser impuGNada para iNiCiar el 
proCedimieNto preViSto eN la leY Federal 
de reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 1a. aGoSto 497
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reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
por preStaCióN deFiCieNte del SerViCio 
de Salud pÚBliCo. la CarGa de la prueBa 
de deBida diliGeNCia reCae eN el perSoNal 
mÉdiCo. 1a. aGoSto 498

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado Y 
loS muNiCipioS de GuaNaJuato. al No pre-
Ver la leY relatiVa la poSiBilidad de reQue-
rir al promoVeNte para Que eXHiBa loS 
doCumeNtoS Que aCrediteN Su perSoNa-
lidad, preVio a deCretar el deSeCHamieNto 
de Su demaNda, Viola el dereCHo HumaNo de 
audieNCia CoNteNido eN el artÍCulo 14 de la 
CoNStituCióN Federal (CoNtrol de CoNVeN-
CioNalidad EX OFFICIO). t.C. SeptiemBre 1971

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado Y 
loS muNiCipioS de GuaNaJuato. CoNtra laS 
reSoluCioNeS diCtadaS eN el proCedimieN-
to para el paGo de la iNdemNiZaCióN deri-
Vada del daÑo CauSado por la aCtiVidad 
admiNiStratiVa irreGular preViSto eN la leY 
relatiVa, eS improCedeNte el reCurSo 
de reClamaCióN CoNteNido eN el artÍCulo 
308 del CódiGo de proCedimieNto Y JuStiCia 
admiNiStratiVa loCal. t.C. eNero 4612

reSpoNSaBilidad Solidaria. HipóteSiS eN 
Que Se aCtualiZa la eXCepCióN a tal CarÁC-
ter, preViSta eN el artÍCulo 26, FraCCióN iii, 
SeGuNdo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. t.C. NoViemBre 1936

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. CoNtra la SeparaCióN 
temporal del CarGo Y SuSpeNSióN de dere-
CHoS, diCtadaS duraNte el proCedimieNto 
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relatiVo, proCede el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. marZo 1393

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. CuaNdo eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal Se 
impuGNe la reSoluCióN del proCedimieNto 
relatiVo Y laS parteS No aporteN el eXpe-
dieNte admiNiStratiVo CorreSpoNdieNte, el 
maGiStrado iNStruCtor deBerÁ ordeNar 
Su remiSióN a la autoridad demaNdada. t.C. diCiemBre 1532

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. la FraCCióN XXiV del 
artÍCulo 8 de la leY Federal relatiVa, al Ser 
uNa Norma de remiSióN tÁCita, No Viola la 
GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de la leY eN 
materia peNal. t.C. SeptiemBre 1684

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. la reSoluCióN CoN Que 
CulmiNa el proCedimieNto relatiVo puede 
NotiFiCarSe Y eNtreGarSe al iNtereSado 
eN Copia Simple. t.C. eNero 4612

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. loS artÍCuloS 8o., 13 Y 
14 de la leY Federal relatiVa, No CoNtraVie-
NeN loS dereCHoS HumaNoS de leGalidad Y 
SeGuridad JurÍdiCa. 2a. aGoSto 1008

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. para Que Se deter miNe 
Si Se CauSó uN daÑo patrimoNial al eStado, 
eS NeCeSario Que preViameNte Se demueS-
tre el HeCHo ilÍCito CoN BaSe eN el iNCum-
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plimieNto de laS oBliGaCioNeS preViStaS eN 
el artÍCulo 8 de la leY Federal relatiVa. t.C. aGoSto 1967

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de JaliSCo. el triBuNal 
de lo admiNiStratiVo de diCHa eNtidad 
tieNe CompeteNCia para CoNoCer de la de-
maNda de Nulidad promoVida CoNtra la 
reSoluCióN Que deCreta Su deStituCióN 
eN el proCedimieNto reSpeCtiVo, Si el SerVi-
dor opta por el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. 2a./J. aBril 1214

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. 
el artÍCulo 49, FraCCióN V, primer pÁrraFo, 
de la leY relatiVa, eS iNCoNVeNCioNal por 
traNSGredir el dereCHo HumaNo de leGa-
lidad. t.C. aGoSto 1968

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de miCHoaCÁN. el artÍCu-
lo 48, FraCCióN iii, de la leY relatiVa, al No 
CoNteNer loS parÁmetroS para Que la 
autoridad pueda Graduar eNtre uN mÍNimo 
Y uN mÁXimo la duraCióN de la SuSpeNSióN 
Que preVÉ Y No preCiSar loS alCaNCeS de 
eSa SaNCióN, Viola el priNCipio de leGali-
dad eN materia peNal. t.C. oCtuBre 2784

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de taBaSCo. el artÍCulo 
64, FraCCióN iV, de la leY relatiVa, al No pre-
CiSar loS CaSoS eN Que puede deCretarSe 
la SuSpeNSióN Que eStaBleCe, loS elemeNtoS 
Que deBeN tomarSe eN CueNta para CoN-
Siderar Que Se aCtualiZaN loS SupueStoS 
para ello, aSÍ Como loS lÍmiteS o parÁme-
troS Que deBeN oBSerVarSe eN Su eJeCuCióN, 
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Ni preVer la poSiBilidad de Que la autoridad 
opte por otra medida, Viola laS GaraNtÍaS 
de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. t.C. aGoSto 1969

reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameN-
taleS. elemeNtoS Que el JueZ CoNStituCio-
Nal deBe tomar eN CueNta para CoNSide-
rarlaS VÁlidaS. 1a./J. FeBrero 533

reteNCióN del rieSGo eN el CoNtrato de rea-
SeGuro. t.C. aGoSto 1970

retiroS BaNCarioS mediaNte FiCHaS. Su 
Nulidad depeNde de deSVirtuar todoS loS 
elemeNtoS Que le daN auteNtiCidad. t.C. diCiemBre 1533

retraCtaCióN del reo No CoNVeNCioNal. 
para determiNar Su ValideZ deBe partirSe 
de laS prueBaS Que la CorroBoreN Y HaGaN 
CreÍBle, Y No NeCeSariameNte del priNCi-
pio de iNmediateZ. t.C. eNero 4655

reValuaCióN de BieNeS emBarGadoS. la reSo-
luCióN Que la CoNFirma aFeCta de maNera 
direCta el dereCHo FuNdameNtal de tute-
la JuriSdiCCioNal eFeCtiVa, por lo Que eS 
impuGNaBle eN amparo iNdireCto. t.C. SeptiemBre 1972

reVerSióN de BieNeS eXpropiadoS. la deVo-
luCióN total o parCial de lo paGado por 
CoNCepto de iNdemNiZaCióN, preViSta eN el 
artÍCulo 9o. de la leY de eXpropiaCióN, CoNS-
tituYe uN reQuiSito de Forma para Que 
aQuÉlla opere, auN CuaNdo ello No HaYa 
Formado parte de loS eFeCtoS de la SeN-
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teNCia del amparo CoNCedido para Que Se 
deClarara proCedeNte. t.C. oCtuBre 2785

reVerSióN de tierraS eJidaleS. el plaZo de 
5 aÑoS Que eStaBleCeN la leY aGraria Y Su 
reGlameNto eN materia de ordeNamieNto 
de la propiedad rural, para eJerCitar diCHa 
aCCióN, deBe ComputarSe a partir de la Fe-
CHa de puBliCaCióN del deCreto eXpropia-
torio eN el diario oFiCial de la FederaCióN. 2a./J. SeptiemBre 1080

reVerSióN de tierraS eJidaleS. eS a partir 
de la FeCHa de puBliCaCióN del deCreto 
eXpropiatorio reSpeCtiVo Que ComieNZa a 
traNSCurrir el plaZo de CiNCo aÑoS para 
SatiSFaCer la CauSa de utilidad pÚBliCa. t.C. marZo 1394

reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. 
deBe admitirSe Si a atraVÉS de eSte medio 
el QueJoSo impuGNa la proCedeNCia del 
reCurSo de reViSióN priNCipal iNterpueSto 
por laS autoridadeS reSpoNSaBleS CoNtra 
la eJeCutoria Que le CoNCedió el amparo, 
No oBStaNte Que Él tamBiÉN lo HaYa iNter-
pueSto por No eStar de aCuerdo CoN SuS 
eFeCtoS. t.C. aBril 1924

reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. el 
pleNo del Supremo triBuNal de JuStiCia 
del eStado de JaliSCo, Como órGaNo JuriS-
diCCioNal, CareCe de leGitimaCióN e iNterÉS 
JurÍdiCo para iNterpoNerla. t.C. maYo 2103

reViSióN adHeSiVa. QuieN la HaCe Valer puede 
eXpreSar aGraVioS relatiVoS a la proCe-
deNCia de la priNCipal. 2a./J. diCiemBre 834
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reViSióN adHeSiVa. Su preSeNtaCióN eQui-
VoCada aNte el JuZGado de diStrito Y No 
aNte el triBuNal ColeGiado Que CoNoCe 
de la reViSióN priNCipal, No eS motiVo SuFi-
CieNte para deSeCHarla, Si Se HiZo deNtro 
del plaZo SeÑalado por el artÍCulo 83 de 
la leY de amparo. t.C. diCiemBre 1534

reViSióN aGraria. Su tramitaCióN Y reSo-
luCióN No deBeN Quedar SupeditadaS al 
reSultado del JuiCio de amparo direCto. t.C. marZo 1395

reViSióN CoNtra la reSoluCióN Que CoNCe-
dió la SuSpeNSióN deFiNitiVa eN ampliaCióN 
de la demaNda de amparo. deBe Quedar 
SiN materia eSe reCurSo Si Se deClaró FuN-
dado el diVerSo de QueJa eN el Que Se de-
termiNó deSeCHar el eSCrito iNiCial. t.C. aGoSto 1970

reViSióN de diCtÁmeNeS de eStadoS FiNaN-
CieroS. al eJerCer la FaCultad relatiVa 
preViSta eN el artÍCulo 52-a, peNÚltimo 
pÁrraFo, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, la autoridad Que reQuiere 
al CoNtriBuYeNte aNteS Que al CoNtador 
pÚBliCo autoriZado, deBerÁ CirCuNSCri-
BirSe a la doCumeNtaCióN eStriCtameNte 
relaCioNada CoN la Falta de eNtero pre-
ViameNte diCtamiNada. t.C. eNero 4656

reViSióN de diCtÁmeNeS de eStadoS FiNaN-
CieroS. al reQuerir la autoridad direCta-
meNte al CoNtriBuYeNte CoN BaSe eN el ar-
tÍCulo 52-a, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, por eStimar Que loS do-
CumeNtoS aportadoS por el CoNtador 
pÚBliCo FueroN iNSuFiCieNteS para CoNoCer 
Su Verdadera SituaCióN FiSCal, deBe porme-
NoriZar laS CirCuNStaNCiaS, modalidadeS 
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Y raZoNeS Que la lleVaroN a tal CoNClu-
SióN, a FiN de Cumplir CoN la deBida moti-
VaCióN. t.C. marZo 1425

reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. el artÍCu-
lo 48, FraCCióN iX, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, No traNSGrede el dereCHo a 
la SeGuridad JurÍdiCa. 2a. SeptiemBre 1219

reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. plaZoS 
CoN Que CueNta la autoridad para emitir 
el oFiCio de oBSerVaCioNeS Y la poSiBle 
reSoluCióN determiNaNte de CrÉditoS FiS-
CaleS (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 63/2008). t.C. oCtuBre 2786

reViSióN de GaBiNete. a la ordeN relatiVa 
diriGida a uN CoNtriBuYeNte eN relaCióN 
CoN CoNtriBuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, 
periodoS Y HeCHoS materia de uNa primera 
ordeN de la miSma NaturaleZa, deClarada 
Nula por iNdeBida o iNSuFiCieNte FuNdameN-
taCióN Y motiVaCióN reSpeCto a la Compe-
teNCia de la autoridad Que la emitió, le SoN 
apliCaBleS, por aNaloGÍa, loS arGumeN-
toS empleadoS eN la JuriSprudeNCia 2a./J. 
157/2011 (9a.). t.C. aGoSto 1971

reViSióN de GaBiNete. CuaNdo la autoridad 
uNilateralmeNte deJa SiN eFeCtoS eSa ordeN 
Y lo HaCe uNa VeZ iNiCiado el plaZo de SeiS 
meSeS para el diCtado de la reSoluCióN 
CorreSpoNdieNte, eSa determiNaCióN Se 
eQuipara a uNa reSoluCióN FaVoraBle al 
CoNtriBuYeNte (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004). t.C. marZo 1426

reViSióN de GaBiNete eN materia de Co-
merCio eXterior. la eXCepCióN Que permite 
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CoNCluirla eN el plaZo de doS aÑoS Se 
aCtualiZa CuaNdo la importadora a la Que 
Se le praCtiQue teNGa relaCioNeS Comer-
CialeS CuYa diFiCultad tÉCNiCa Y operatiVa 
HaGa NeCeSaria la iNFormaCióN de terCe-
roS Y de autoridadeS eXtraNJeraS. t.C. SeptiemBre 1973

reViSióN de GaBiNete. Si el aCto deClarado 
Nulo por la Sala FiSCal No Se produCe al 
NotiFiCar al CoNtriBuYeNte el reQuerimieN-
to de iNFormaCióN relatiVo SiNo eN uNo 
poSterior, de ello No deriVarÁ Que todo el 
proCedimieNto Quede SiN eFeCtoS, SiNo Sólo 
aQuÉl Y loS poSterioreS a loS Que SirVió de 
SuSteNto. t.C. maYo 2104

reViSióN. el auto Que deSeCHa el reCurSo 
iNterpueSto CoNtra uNa SeNteNCia diCta-
da eN uN JuiCio de amparo direCto atraÍdo 
por la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, No Viola el dereCHo de aCCeSo a 
la JuStiCia eN Forma Completa. 1a. Julio 793

reViSióN. el auto Que deSeCHa eSte reCurSo 
iNterpueSto CoNtra uNa SeNteNCia diCta-
da eN uN JuiCio de amparo direCto atraÍdo 
por la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, No Viola el dereCHo de aCCeSo a 
loS reCurSoS. 1a. Julio 794

reViSióN eN amparo. deBe deClararSe SiN 
materia el reCurSo relatiVo iNterpueSto 
por la autoridad reSpoNSaBle CoNtra la 
iNterloCutoria Que CoNCede la SuSpeNSióN 
deFiNitiVa, Si ÉSta eJeCutó loS aCtoS reS-
peCto de loS CualeS Se CoNCedió. t.C. aBril 1925
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reViSióN eN amparo direCto. deNtro de laS 
CueStioNeS propiameNte CoNStituCioNa-
leS materia de eSa iNStaNCia, deBe CompreN-
derSe la iNterpretaCióN de la leY CoN-
troVertida. 1a./J. Julio 536

reViSióN eN amparo direCto eN materia 
peNal. eS improCedeNte CuaNdo el QueJoSo 
No reCurrió la primera SeNteNCia diCtada 
por el triBuNal ColeGiado Que le CoNCedió 
el amparo por CueStioNeS de leGalidad Y 
omitió el eStudio de loS plaNteamieNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad Que podrÍaN lleVar 
a elimiNar eN Su totalidad loS eFeCtoS del 
aCto reClamado. 1a./J. Julio 546

reViSióN eN amparo direCto. eS improCe-
deNte diCHo reCurSo CuaNdo eN la SeNteN-
Cia reCurrida Se realiZó CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO o Se atriBuYe al 
triBuNal ColeGiado de CirCuito la omiSióN 
de realiZarlo. 2a. SeptiemBre 1220

reViSióN eN amparo direCto. la Sola iNVo-
CaCióN de alGÚN preCepto CoNStituCioNal 
eN la SeNteNCia reCurrida, No impliCa Que Se 
realiZó Su iNterpretaCióN direCta para eFeC-
toS de la proCedeNCia de aQuel reCurSo. 2a. NoViemBre 1588

reViSióN eN amparo direCto. SoN iNoperaN-
teS loS aGraVioS eNCamiNadoS a impuGNar 
la CoNStituCioNalidad del artÍCulo 84, FraC-
CióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
al CoNSiderarlo Violatorio del artÍCulo 22 
CoNStituCioNal, por lo Que el reCurSo No 
reViSte laS CaraCterÍStiCaS de importaNCia 
Y traSCeNdeNCia Que JuStiFiQueN Su proCe-
deNCia. 1a. JuNio 267
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reViSióN eN amparo direCto. Su proCedeN-
Cia (iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 26/2009). 1a. marZo 289

reViSióN eN amparo. el preSideNte de la repÚ-
BliCa CareCe de leGitimaCióN para iNter-
poNer diCHo reCurSo CoNtra la SeNteNCia 
Que, por uNa parte, SoBreSeYó reSpeCto 
de la leY reClamada Y, por otra, CoNCedió la 
proteCCióN de la JuStiCia Federal eN re-
laCióN CoN el aCto de apliCaCióN por ViCioS 
propioS. t.C. diCiemBre 1534

reViSióN eN amparo. eS improCedeNte el re-
CurSo preViSto eN el artÍCulo 83, FraCCióN 
i, de la leY de la materia, Si Se iNterpoNe 
CoNtra el aCuerdo de deSeCHamieNto de la 
demaNda diCtado eN CumplimieNto a la re-
SoluCióN de uN diVerSo reCurSo de QueJa. t.C. diCiemBre 1535

reViSióN eN amparo iNdireCto. la Compe-
teNCia por materia del triBuNal ColeGiado 
de CirCuito Que CoNoCe del reCurSo rela-
tiVo, Se determiNa por la eSpeCialiZaCióN 
del JueZ de diStrito Que preViNo eN el CoNo-
CimieNto del aSuNto. 2a./J. aBril 1243

reViSióN eN amparo iNdireCto. la primera 
Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN podrÁ atraer loS temaS de leGa-
lidad, CuaNdo adVierta Que de No HaCerlo 
Se podrÍa aFeCtar el dereCHo FuNdameN-
tal de Celeridad eN la admiNiStraCióN de 
JuStiCia CoNSaGrado eN el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. marZo 289

reViSióN eN amparo iNdireCto. loS periodoS 
VaCaCioNaleS de laS autoridadeS reSpoN-
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SaBleS No iNterrumpeN el plaZo para la 
iNterpoSiCióN de diCHo reCurSo. t.C. oCtuBre 2787

reViSióN eN amparo iNdireCto. proCede 
diCHo reCurSo promoVido por QuieN oB-
tuVo reSoluCióN FaVoraBle eN el JuiCio 
de GaraNtÍaS, Si aduCe uNa iNCoNGrueNCia 
eN el diCtado de la SeNteNCia Que le CauSa 
perJuiCio, al No teNer eXpedito Su dereCHo 
para iNterpoNer la aClaraCióN de ÉSta. t.C. aGoSto 1972

reViSióN eN amparo iNdireCto. Si el triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito omitió proNuN-
CiarSe SoBre la oportuNidad de Su pre-
SeNtaCióN, la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN puede HaCerlo eN eJerCiCio de 
Su CompeteNCia oriGiNaria. 2a. JuNio 599

reViSióN eN amparo. Si Se preSeNtaN doS eS-
CritoS iNterpoNiÉNdolo deNtro del plaZo 
leGal, el primero deBe admitirSe Y el SeGuN-
do tomarSe Como ampliaCióN de aGraVioS. t.C. oCtuBre 2787

reViSióN. eS improCedeNte CoNtra la SeN-
teNCia de uN triBuNal ColeGiado de CirCui-
to diCtada eN diVerSo reCurSo de reViSióN 
iNterpueSto CoNtra el Fallo emitido eN 
uN JuiCio de amparo iNdireCto, promoVido 
oriGiNalmeNte eN la VÍa direCta. 1a. FeBrero 664

reViSióN. eS improCedeNte eSte reCurSo 
CoN tra laS SeNteNCiaS diCtadaS por laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN eN JuiCioS de amparo direCto, 
eN relaCióN CoN loS CualeS eJerCió Su Fa-
Cultad de atraCCióN. 1a. Julio 794

reViSióN FiSCal. CoNtra laS SeNteNCiaS Que 
aNulaN reSoluCioNeS Que determiNaN CrÉdi-
toS FiSCaleS por CoNCepto de impueStoS al 
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ComerCio eXterior, SuS aCCeSorioS o Cual-
Quier otro iNGreSo de NaturaleZa eStriC-
tameNte triButaria, eS improCedeNte diCHo 
reCurSo eN tÉrmiNoS de la FraCCióN V 
del artÍCulo 63 de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. aBril 1926

reViSióN FiSCal. deBe teNerSe por No iNter-
pueSto diCHo reCurSo, tratÁNdoSe de 
SeNteNCiaS emitidaS por la Sala eSpeCiali-
Zada eN JuiCioS eN lÍNea del triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, Si la 
autoridad preSeNta el eSCrito relatiVo a 
traVÉS del SiStema Que riGe eSe tipo de pro-
CedimieNtoS. t.C. maYo 2105

reViSióN FiSCal. el apoderado leGal del iNS-
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado CareCe de 
leGitimaCióN proCeSal para iNterpoNer el 
meNCioNado reCurSo eN repreSeNtaCióN 
de diCHo orGaNiSmo. t.C. aGoSto 1973

reViSióN FiSCal. el direCtor GeNeral de FiSCa-
liZaCióN de la SuBSeCretarÍa de iNGreSoS 
de la SeCretarÍa de FiNaNZaS Y plaNea-
CióN del eStado de VeraCruZ CareCe de 
leGitimaCióN para iNterpoNer diCHo reCur-
So CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN JuiCioS 
de Nulidad Que VerSeN SoBre reSolu-
CioNeS emitidaS por autoridadeS FiSCaleS 
loCaleS, eN Su Calidad de eNtidad Federa-
tiVa CoordiNada eN iNGreSoS FederaleS. 2a./J. diCiemBre 895

reViSióN FiSCal. el JeFe del SerViCio de admi-
NiStraCióN triButaria CareCe de leGitima-
CióN para iNterpoNerla, CuaNdo Se deClara 
la Nulidad de reSoluCioNeS eN materia de 
impueStoS FederaleS CoordiNadoS, eN loS 
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CaSoS eN Que el FiSCo Federal No tuVo iNter-
VeNCióN alGuNa eN la emiSióN de ÉStaS Y 
laS FaCultadeS FiSCaleS FederaleS FueroN 
traNSmitidaS SiN reStriCCióN mediaNte 
CoNVeNio de ColaBoraCióN o CoordiNaCióN 
FiSCal. t.C. marZo 1448

reViSióN FiSCal. el SupueSto de proCedeNCia 
preViSto eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 63 de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo, relatiVo al Grado de 
rieSGo de laS empreSaS para loS eFeCtoS 
del SeGuro de rieSGoS del traBaJo, No Se 
aCtualiZa CuaNdo el aCto impuGNado eN 
el JuiCio de Nulidad CoNSiSte eN uNa reSo-
luCióN de reCtiFiCaCióN de la prima del 
SeGuro de rieSGoS del traBaJo. t.C. aGoSto 1974

reViSióN FiSCal. eN el Cómputo del plaZo 
para Su iNterpoSiCióN deBeN deSCoNtarSe 
loS dÍaS iNHÁBileS apliCaBleS al JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Y loS periodoS 
VaCaCioNaleS del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, auN CuaNdo 
No CoiNCidaN CoN loS del poder JudiCial 
de la FederaCióN. t.C./J. SeptiemBre 1432

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS diCtadaS eN loS JuiCioS 
CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS FederaleS, 
tramitadoS eN la VÍa Sumaria. t.C. aGoSto 1987

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS 
SeNteNCiaS Que Sólo deClareN la Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
HaBer operado la CaduCidad del proCe-
dimieNto de oriGeN. 2a./J. NoViemBre 1487
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reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra re-
SoluCioNeS diCtadaS eN Forma uNitaria 
por el maGiStrado iNStruCtor eN JuiCioS 
admiNiStratiVoS tramitadoS eN la VÍa Su-
maria, al No eStar preViSto eXpreSameNte 
eSe SupueSto eN el artÍCulo 63, primer 
pÁrraFo, de la leY Federal de proCedimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C./J. SeptiemBre 1441

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CuaNdo Se 
iNterpoNGa CoN FuNdameNto eN el artÍCu-
lo 63, FraCCióN iii, iNCiSo a), de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Y la reSoluCióN impuGNada No Se 
reFiera a la iNterpretaCióN de NormaS 
FiSCaleS. t.C./J. aGoSto 1420

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo CoNtra laS SeNteNCiaS emitidaS 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal tramitado eN la VÍa Sumaria. t.C. diCiemBre 1536

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo CoNtra SeNteNCiaS relatiVaS a CrÉdi-
toS determiNadoS CoN motiVo de proCe-
dimieNtoS aduaNeroS Que deN luGar a la 
ComproBaCióN del CumplimieNto de oBli-
GaCioNeS FiSCaleS eN materia de ComerCio 
eXterior, Si Se iNterpoNe CoN FuNdameNto 
eN la FraCCióN V del artÍCulo 63 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. t.C./J. aGoSto 1438

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo eN tÉrmiNoS de la FraCCióN V del 
artÍCulo 63 de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, CoN-
tra reSoluCioNeS relatiVaS a CrÉditoS 
FiSCaleS determiNadoS CoN motiVo del 
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proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. t.C. eNero 4656

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 63, FraCCióN 
iii, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, CoNtra SeN-
teNCiaS relatiVaS a la CaNCelaCióN o SuS-
peNSióN del reGiStro de uN CoNtador 
pÚBliCo para emitir diCtÁmeNeS de eStadoS 
FiNaNCieroS, de eNaJeNaCióN de aCCioNeS 
o deClaratoriaS de deVoluCioNeS de Sal-
doS a FaVor del impueSto al Valor aGre-
Gado o de CualQuier otro Que teNGa reper-
CuSióN FiSCal o eN laS Que la autoridad lo 
eXHorta para Que Cumpla CoN la Norma-
tiVa apliCaBle. t.C. FeBrero 2406

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte eSe re-
CurSo CoNtra la SeNteNCia emitida eN Cum-
plimieNto a lo ordeNado eN uN JuiCio de 
amparo direCto eN el Que Se otorGó la 
proteCCióN CoNStituCioNal, Y la autoridad 
admiNiStratiVa eStima Que diCHo aCatamieN-
to Fue eXCeSiVo. t.C. oCtuBre 2796

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte eSe re-
CurSo CoNtra laS reSoluCioNeS diCtadaS 
por el maGiStrado iNStruCtor eN Forma uNi-
taria eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo Federal tramitado eN la VÍa Sumaria. t.C./J. oCtuBre 2266

reViSióN FiSCal. eS proCedeNte, CoNtra laS 
SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Se proNuN-
CieN reSpeCto de la reSoluCióN reCaÍda al 
proCedimieNto reGulado por el artÍCulo 
152 de la leY aduaNera. 2a./J. SeptiemBre 1105
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reViSióN FiSCal. eS proCedeNte diCHo re-
CurSo CoNtra laS SeNteNCiaS diCtadaS por 
loS maGiStradoS iNStruCtoreS de laS SalaS 
reGioNaleS del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. t.C. Julio 2049

reViSióN FiSCal. eS proCedeNte, Si eN uN JuiCio 
de Nulidad Se determiNa ileGal la NotiFi-
CaCióN praCtiCada reSpeCto de la reSo-
luCióN liQuidatoria al CoNSiderar traNS-
Currido CoN eXCeSo el plaZo preViSto por 
el artÍCulo 50 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, auN CuaNdo el motiVo de Nulidad 
Sea uNa CueStióN Formal. t.C. aBril 1927

reViSióN FiSCal. la HipóteSiS de proCedeNCia 
de diCHo reCurSo, preViSta eN el artÍCulo 
63, FraCCióN Vi, de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, tra-
tÁNdoSe de la determiNaCióN de SuJetoS 
oBliGadoS, Sólo Se aCtualiZa CuaNdo eN la 
reSoluCióN impuGNada Se deBate Si uNa Cate-
GorÍa, Grupo, SeCtor o ClaSe de SuJetoS 
deBe CoNSiderarSe CompreNdida eN el rÉGi-
meN oBliGatorio del SeGuro SoCial. t.C./J. aBril 1607

reViSióN FiSCal. la iNoBSerVaNCia de la JuriS-
prudeNCia SuSteNtada por la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o por loS triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito SoBre CoNSti-
tuCioNalidad de NormaS por parte de la 
Sala FiSCal, aCtualiZa el SupueSto de impor-
taNCia Y traSCeNdeNCia preViSto eN la FraC-
CióN ii del artÍCulo 63 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
para la proCedeNCia de aQuel reCurSo. 2a./J. JuNio 543

reViSióN FiSCal. loS apoderadoS de loS titu-
lareS del poder eJeCutiVo de laS eNtidadeS 

ACLARAdA
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FederatiVaS CoordiNadaS eN iNGreSoS Fede-
raleS CareCeN de leGitimaCióN para iNter-
poNer diCHo reCurSo. t.C./J. maYo 1717

reViSióN FiSCal. loS titulareS de laS uNi-
dadeS JurÍdiCaS de laS ComaNdaNCiaS 
reGioNaleS de la poliCÍa Federal preVeN-
tiVa CareCeN de leGitimaCióN proCeSal 
aCtiVa para promoVer el Citado reCurSo, 
porQue el reGlameNto de la leY de la poli-
CÍa Federal puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 17 de maYo de 2010, No 
preVÉ la eXiSteNCia de aQuÉllaS. t.C./J. Julio 1676

reViSióN FiSCal. para la proCedeNCia del re-
CurSo relatiVo CoNForme a la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 139/2011 (9a.), eS iNSuFiCieNte Que la 
reCurreNte maNiFieSte Que el triBuNal 
admiNiStratiVo iGNoró, iNapliCó o deSa-
Cató uNa JuriSprudeNCia de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, pueS eS 
NeCeSario Que el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito realiCe uN JuiCio ValoratiVo preVio, 
eN el Que determiNe Si tal SeÑalamieNto 
puede o No proSperar, SiN Que eN eSe 
momeNto eFeCtÚe uN proNuNCiamieNto de 
FoNdo Ni deFiNitiVo. t.C. oCtuBre 2797

reViSióN FiSCal. proCede CoNtra SeNteN-
CiaS Que VerSaN SoBre el FoNdo de reSo-
luCioNeS Que determiNaN o modiFiCaN el 
Grado de rieSGo de laS empreSaS para 
eFeCtoS del SeGuro de rieSGoS de traBaJo, 
o BieN reCtiFiCaN o modiFiCaN el moNto de 
la prima a CarGo del patróN. 2a./J. diCiemBre 940

reViSióN FiSCal. proCede diCHo reCurSo CoN-
Forme a la JuriSprudeNCia 2a./J. 139/2011 
(9a.), auN CuaNdo el arGumeNto de impor-
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taNCia Y traSCeNdeNCia, relatiVo a Que Se 
VioleNtó uN Criterio JuriSprudeNCial, No 
Se eNCueNtre eN el CapÍtulo de proCedeN-
Cia del eSCrito de iNterpretaCióN SiNo eN 
el de aGraVioS. t.C. aBril 1941

reViSióN FiSCal. proCede diCHo reCurSo CoN-
Forme a la JuriSprudeNCia 2a./J. 139/2011 
(9a.), por el HeCHo de Que Se arGumeNte Que 
Se Violó uN Criterio JuriSprudeNCial, Sea 
ÉSte reFerido a CueStioNeS de leGalidad o 
de CoNStituCioNalidad. t.C. aBril 1942

reViSióN FiSCal. proCede eSte reCurSo iNter-
pueSto por la ComiSióN NaCioNal del aGua 
por la importaNCia Y traSCeNdeNCia del 
aSuNto eN materia de aGuaS NaCioNaleS, 
CuaNdo loS arGumeNtoS Que ÉSta eXpoNe 
SoN SuFiCieNteS para eVideNCiar Que Se pro-
VoCarÍaN daÑoS irreVerSiBleS a loS eCoSiS-
temaS Y a loS aCuÍFeroS. t.C. eNero 4657

reViSióN FiSCal. Si al CoNoCer de diCHo re-
CurSo el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
adVierte Que el doCumeNto Que CoNSti-
tuYe la SeNteNCia impuGNada eStÁ iNCom-
pleto eN el CapÍtulo de CoNSideraCioNeS 
deBe deClarar, auN de oFiCio, eSa irreGu-
laridad Y ordeNar al órGaNo emiSor Que la 
SuBSaNe, aNte la impoSiBilidad de proNuN-
CiarSe SoBre la leGalidad del Fallo. t.C. maYo 2106

reViSióN. Si el JueZ de diStrito SoBreSeYó 
eN el amparo iNdireCto por Falta de iNterÉS 
JurÍdiCo del QueJoSo Y al promoVerSe diCHo 
reCurSo el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
adVierte uNa ViolaCióN proCeSal Que CoN-
duCe a repoNer el proCedimieNto, deBe aNa-
liZar preFereNtemeNte el SoBreSeimieNto, 
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pueS de No aCtualiZarSe, preVio a ordeNar 
la repoSiCióN, eStÁ oBliGado a eXpoNer laS 
raZoNeS por laS CualeS No Se Surte la 
CauSal Que lo oriGiNó. t.C. eNero 4670

reViSióN. tratÁNdoSe del amparo promo-
Vido por el QueJoSo CoNtra el auto de 
Formal priSióN Y CoNCedido para eFeCtoS 
por iNdeBida FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, 
eS improCedeNte el aNÁliSiS de loS aGra-
VioS eXpreSadoS eN diCHo reCurSo eN 
CuaNto al FoNdo del aSuNto. t.C./J. SeptiemBre 1449

reVoCaCióN. CorreSpoNde a la autoridad 
emiSora del aCto impuGNado Y No al GoBer-
Nado Que iNterpuSo diCHo reCurSo, la CarGa 
de remitir el eXpedieNte admiNiStratiVo reS-
peCtiVo al Superior JerÁrQuiCo de aQuÉlla 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. eNero 4670

reVoCaCióN del maNdato CoNFerido al 
GoBerNador Y a loS diputadoS loCaleS. 
CoNStituYe uNa Forma de dar por termi-
Nado el CarGo de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
reFeridoS Que CareCe de SuSteNto eN la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. p./J. oCtuBre 290

reVoCaCióN. diCHo reCurSo proCede CoN-
tra la reSoluCióN Que deSeCHa por eXtem-
porÁNea la QueJa iNterpueSta CoNtra la 
determiNaCióN miNiSterial del No eJerCi-
Cio de la aCCióN peNal, por lo Que deBe aGo-
tarSe preVio al JuiCio de amparo iNdireCto 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). 1a./J. maYo 975

reVoCaCióN. eSe reCurSo No proCede CoN-
tra laS reSoluCioNeS iNterloCutoriaS 
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diCtadaS CoN motiVo de uN iNCideNte de 
Falta de perSoNalidad eN loS JuiCioS mer-
CaNtileS, CuaNdo por Su moNto Se CoNSi-
dereN por la leY Como de CuaNtÍa meNor 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2011). 1a./J. aBril 806

reVoCaCióN. por eXCepCióN, CoNtra el oFiCio 
por el Que Se reQuiere la ampliaCióN de 
GaraNtÍaS de CrÉditoS FiSCaleS emitido deN-
tro del proCedimieNto admiNiStratiVo de 
eJeCuCioN, proCede diCHo reCurSo, SiN 
SuJetarSe a loS tÉrmiNoS del artÍCulo 127 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. t.C. maYo 2107

reVoCaCióN. proCede CoNtra el auto diC-
tado por el triBuNal de alZada Que deCla-
ra iNadmiSiBle el reCurSo de apelaCióN eN 
SeGuNda iNStaNCia (leGiSlaCióN del eStado 
de SiNaloa). t.C. eNero 4688

reVoCaCióN. proCede eSte reCurSo CoN-
tra loS aCuerdoS Que oBStaCuliCeN la eJe-
CuCióN de uNa reSoluCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. marZo 1451

rieSGo de traBaJo. por el HeCHo de Que el 
traBaJador No Se eNCueNtre aSeGurado eN 
el rÉGimeN reSpeCtiVo No puede deClararSe 
improCedeNte la aCCióN para reClamar 
la peNSióN CorreSpoNdieNte, Si demueStra 
Que preSeNta uNa iNCapaCidad deriVada 
de aQuÉl. t.C. aBril 1961

roBo aGraVado. la CaliFiCatiVa CoNteNida 
eN el artÍCulo 374, FraCCióN ii, del CódiGo 
peNal para el eStado de NueVo leóN preVÉ 
HipóteSiS de NaturaleZa Y ComproBaCióN 
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diStiNtaS, por lo Que Si la autoridad reS-
poNSaBle laS iNVoluCra eN Forma GeNÉriCa 
SiN preCiSar CuÁl Se materialiZa, Viola la 
GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. t.C. Julio 2050

roBo aGraVado. loS artÍCuloS 224 Y 225 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal No 
CoNtraVieNeN el priNCipio de eXaCta apli-
CaCióN de la leY peNal. 1a. SeptiemBre 523

roBo aGraVado. loS artÍCuloS 224 Y 225 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal, No 
CoNtraVieNeN el priNCipio de proporCio-
Nalidad. 1a. SeptiemBre 524

roBo CaliFiCado. laS CirCuNStaNCiaS aGra-
VaNteS de "luGar Cerrado", "HaBitado", "deSti-
Nado para HaBitaCióN" o "eN SuS depeNdeN-
CiaS" SoN SuSCeptiBleS de aCtualiZarSe de 
maNera autóNoma (leGiSlaCióN de loS 
eStadoS de moreloS Y VeraCruZ). 1a./J. diCiemBre 485

roBo CaliFiCado. No Se aCtualiZa la aGra-
VaNte preViSta eN el artÍCulo 224, FraCCióN 
iii, del CódiGo peNal para el diStrito Fede-
ral, CuaNdo el dÍa de loS HeCHoS el VeHÍCulo 
de traNSporte pÚBliCo No Se eNCoNtraBa 
preStaNdo el SerViCio. t.C. Julio 2051

roBo CaliFiCado. SiStema para iNdiViduali-
Zar la peNa CuaNdo Se aCtualiCe uNa o mÁS 
aGraVaNteS, CoNForme a la leGiSlaCióN 
peNal para el eStado de aGuaSCalieNteS. t.C. maYo 2108

roBo CoN VioleNCia FÍSiCa. el artÍCulo 225, 
FraCCióN i, del CódiGo peNal para el diS-
trito Federal Que lo preVÉ, No Viola la 
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GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de la leY eN 
materia peNal. 1a. aGoSto 498

roBo CoNtra traNSeÚNte, eN eSpaCio aBierto 
Que permita el aCCeSo al pÚBliCo. Si el de-
lito Se Comete eN reStauraNteS, FoNdaS o 
NeGoCiaCioNeS, para teNer por aCredi-
tada aQuella CaliFiCatiVa deBe poNderar-
Se la FaCilidad Y liBertad CoN Que CueNte el 
SuJeto aCtiVo para eNtrar Y Salir del luGar. t.C. Julio 2052

roBo CoNtra traNSeÚNte. la aGraVaNte pre-
ViSta eN la FraCCióN iX del artÍCulo 224 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal, 
Se aCtualiZa CuaNdo la VÍCtima Se eNCueN-
tra eN uN luGar traNSitoriameNte o paSa 
por Él, Y No CuaNdo eStÁ doNde deSarrolla 
Su JorNada laBoral, auNQue Se trate de uN 
eSpaCio aBierto Que permita el aCCeSo 
al pÚBliCo. 1a./J. aBril 855

roBo. CuaNdo el diCtameN de ValuaCióN 
CareZCa de laS CoNSideraCioNeS o motiVa-
CioNeS Que FuNdaN la opiNióN del perito 
Valuador Y laS CoNStaNCiaS Que oBraN eN 
autoS No permitaN determiNar de Forma 
Certera Y real el preCio del oBJeto roBado, 
diCHo delito deBe SaNCioNarSe CoNForme 
a la FraCCióN i del artÍCulo 289 del CódiGo 
peNal del eStado de mÉXiCo. t.C./J. Julio 1677

roBo de VeHÍCulo automotor. Se CoNSuma 
deSde el momeNto eN Que el SuJeto aCtiVo, 
por medio de la VioleNCia, VeNCe la reSiS-
teNCia del CoNduCtor, CoN iNdepeNdeNCia 
de Que No uSe el oBJeto o el CoNduCtor No 
oBedeZCa la ordeN iNiCialmeNte dada 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. eNero 4702

MOdIFICAdA
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roBo eN CaSa HaBitaCióN. diCHa CaliFiCa tiVa 
puede CoeXiStir CoN la diVerSa de luGar 
Cerrado, Si para iNtroduCirSe al domiCi-
lio Se emplearoN HoradaCioNeS, tÚNeleS, 
llaVeS FalSaS, GaNZÚaS, alamBreS o Cual-
Quier artiFiCio para aBrir puertaS o VeNta-
NaS (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. aGoSto 1990

roBo. eS CompeteNCia del JueZ de diStrito 
CuaNdo Se Comete eN CoNtra del FuNCio-
NamieNto de uN SerViCio pÚBliCo Federal 
o eN meNoSCaBo de loS BieNeS aFeCtoS a 
la SatiSFaCCióN de diCHo SerViCio, auNQue 
ÉSte Se eNCueNtre deSCeNtraliZado. t.C. NoViemBre 1936

roBo. la aGraVaNte de aproVeCHaNdo uNa 
relaCióN de traBaJo, Se aCtualiZa CuaNdo 
eXiSte uN VÍNCulo laBoral direCto eNtre 
el aGeNte aCtiVo CoN el SuJeto paSiVo del 
delito. t.C./J. Julio 1697

roBo. Se CoNFiGura el elemeNto NormatiVo 
CoNSiSteNte eN BieN mueBle, para eFeC-
toS de Su iNteGraCióN, CuaNdo laS ViGuetaS 
Que iNiCialmeNte eStaBaN adHeridaS a la 
Bó Veda de la ViVieNda eN CoNStruCCióN, 
SoN SeparadaS de ella Y SuSCeptiBleS de 
Ser traSladadaS de uN luGar a otro SiN 
perder Su NaturaleZa (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). t.C. eNero 4703

roBo. Si QuieN lo Cometió Se Valió de Su po-
Si CióN Como traBaJadora domÉStiCa del 
paSiVo, Y el JueZ tuVo por aCreditada la 
CaliFiCatiVa de "aproVeCHaNdo uNa relaCióN 
de SerViCio" Y No la diVerSa de "aproVe-
CHaNdo uNa relaCióN de traBaJo", Viola el 
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priNCipio de eXaCta apliCaCióN de la leY 
peNal (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. SeptiemBre 1974

roBo. VariaCióN de CaliFiCatiVa. la Sala 
reSpoNSaBle No Suple la deFiCieNCia de 
loS aGraVioS eN FaVor del órGaNo miNiS-
terial, CuaNdo eN apelaCióN CamBia la aGra-
VaNte del delito (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). t.C. NoViemBre 1937

Salario a ComiSióN. elemeNtoS Que deBe 
eSpeCiFiCar el traBaJador CuaNdo aFirma 
HaBerlo perCiBido. t.C. NoViemBre 1939

Salario. el dereCHo a reClamar Su paGo 
ÍNteGro Se GeNera de momeNto a momeNto 
mieNtraS SuBSiSta la diSmiNuCióN aleGada 
(leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de SaN luiS 
potoSÍ Y BaJa CaliForNia). 2a./J. oCtuBre 1782

Salario iNteGrado. Si el traBaJador aFirma 
eN Su demaNda HaBerlo perCiBido SiN eS-
peCiFiCar loS elemeNtoS Que lo CompoNeN, 
deBe preVeNÍrSele para Que la aClare. t.C. diCiemBre 1539

Salario iNVeroSÍmil. la autoridad laBoral 
deBe deClarar aSÍ al iNdiCado por el tra-
BaJador, CuaNdo de aCuerdo a la Cate-
GorÍa Que oCupa reSulta eXCeSiVo, No oBS-
taNte Que Se HaYa teNido por CoNteStada 
la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo. t.C./J. aGoSto 1489

Salario mÍNimo aNual. CorreSpoNde al JueZ 
apliCar laS proporCioNeS eN Que Su eXCe-
deNte puede Ser emBarGado, pero SiN Com-
prometer la SuBSiSteNCia del traBaJador 
Y la de Su Familia (apliCaCióN aNalóGiCa 
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del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
CiVileS al CódiGo de ComerCio Y a la leGiS-
laCióN loCal CiVil). t.C. oCtuBre 2799

Salario mÍNimo. eS iNemBarGaBle por Ser 
uN dereCHo SoCial tutelado por la CoNS-
tituCióN Federal Y reFleJado eN la leY Fe-
deral del traBaJo. t.C. oCtuBre 2801

SalarioS CaÍdoS. deJaN de CauSarSe CuaNdo 
Se CoNSiGNaN CoN motiVo del allaNamieN-
to del patróN a la demaNda, auN CuaNdo 
por error Se HaYa SeÑalado uN moNto 
iNFerior, Si de la Suma total eXHiBida Se 
adVierte Que Se CuBrieroN eN Su iNteGridad. t.C. oCtuBre 2802

SalarioS CaÍdoS. la determiNaCióN por 
la Que Se impide al patróN CoNSiGNarloS 
eN el momeNto de promoVer Su iNSumi-
SióN al arBitraJe, o reSerVar la eNtreGa 
de eSa CoNSiGNaCióN a la iNterloCutoria 
Que la aprueBe, Viola el dereCHo FuN-
dameNtal de loS traBaJadoreS de diSpoNer 
liBremeNte de aQuÉlloS. t.C. SeptiemBre 1977

SalarioS CaÍdoS. tratÁNdoSe de CoNtratoS 
por tiempo FiJo, Su paGo deBe determi-
NarSe deSde la FeCHa eN Que Se CoNSideró 
Cierto el deSpido aleGado, HaSta aQuella 
eN Que CoNCluYó el Último CoNtrato. t.C. maYo 2109

SaNCioNeS admiNiStratiVaS. CoNtra laS 
reSoluCioNeS del poder JudiCial del eS-
tado de SiNaloa Que laS impoNeN a SuS 
SerVidoreS pÚBliCoS, proCede el JuiCio 
de amparo iNdireCto. 2a./J. diCiemBre 974
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SaNCioNeS impueStaS eN loS CeNtroS Fede-
raleS de readaptaCióN SoCial. tÉrmiNo Que 
tieNe el proBaBle iNFraCtor para preparar 
Su deFeNSa Y CoNteStar por eSCrito loS 
HeCHoS Que Se le atriBuYeN (apliCaCióN 
Supletoria del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS). t.C. aBril 1963

SaNeamieNto por eViCCióN. el deBer del 
adQuireNte de llamar al eNaJeNaNte al Jui-
Cio de eViCCióN eS importaNte para No 
deJarlo eN eStado de iNdeFeNSióN. 1a. oCtuBre 1213

SaNeamieNto por eViCCióN. por reGla Ge-
Neral Sólo opera reSpeCto de dereCHoS 
aNterioreS a la eNaJeNaCióN. 1a. oCtuBre 1214

SeCretarÍa de eduCaCióN del eStado de 
CHiapaS. CuaNdo emite determiNaCioNeS eN 
relaCióN CoN el eXameN para la aSiGNaCióN 
de plaZaS de doCeNteS de loS NiVeleS de 
eduCaCióN primaria o teleSeCuNdaria 
aCtÚa Como autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo. t.C. SeptiemBre 1977

SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo. 
CuaNdo Se reClama la reSoluCióN Que emi-
tió al proVeer SoBre la petiCióN de SoBre-
SeimieNto de proCeSoS SeGuidoS por delitoS 
FiSCaleS, No tieNe el CarÁCter de autoridad 
para eFeCtoS del amparo. t.C. JuNio 911

SeCretario autoriZado por el CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS 
FuNCioNeS de maGiStrado de CirCuito du-
raNte el periodo VaCaCioNal del titular del 
triBuNal uNitario. Si la audieNCia CoNS-
tituCioNal Fue preSidida Y CoNCluida por 
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diCHo titular Y la SeNteNCia relatiVa la diC-
tó aQuÉl, ÉSta deBe reVoCarSe Y ordeNar-
Se la repoSiCióN del proCedimieNto. t.C. Julio 2055

SeCretarioS de audieNCiaS de laS SalaS 
del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y ar-
BitraJe, al SuStaNCiar laS audieNCiaS del 
proCedimieNto No aCtÚaN Como autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo. t.C. FeBrero 2409

SeGuNdo reCoNoCimieNto aduaNero de mer-
CaNCÍaS. el aCta reSpeCtiVa No reQuiere 
para Su CirCuNStaNCiaCióN Que Se aSieNteN 
loS datoS de la autoriZaCióN del diCtami-
Nador aduaNero Y de Su ViGeNCia. 2a./J. Julio 1125

SeGuridad JurÍdiCa eN materia triButaria. 
eN QuÉ CoNSiSte. 1a. aBril 880

SeGuridad pÚBliCa. el artÍCulo 50 de la leY 
de la materia del eStado de GuaNaJuato, 
al proSCriBir el paGo de SalarioS CaÍdoS 
eN CaSo de CeSe iNJuStiFiCado de loS miem-
BroS de laS iNStituCioNeS poliCiaCaS, Viola 
el dereCHo HumaNo a la iGualdad Y No diS-
CrimiNaCióN preViSto eN loS artÍCuloS 1o. 
de la CoNStituCióN Federal, 26 del paCto 
iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍ-
tiCoS Y 24 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS (CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO). t.C. SeptiemBre 1978

SeGuridad pÚBliCa. el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No 
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CoNtieNe Como CoNCepto JurÍdiCo el de Sala-
rioS VeNCidoS. 2a./J. SeptiemBre 616

SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuN-
Ciado "Y demÁS preStaCioNeS a Que teNGa 
dereCHo", CoNteNido eN el artÍCulo 123, 
apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrra-
Fo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir 
de la reForma puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008. 2a./J. SeptiemBre 617

SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia eN la 
Que Se CoNCede el amparo CoNtra la Sepa-
raCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier 
otra Forma de termiNaCióN del SerViCio de 
miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, 
por ViolaCióN al dereCHo de audieNCia, deBe 
CoNStreÑir a la autoridad reSpoNSaBle a 
paGar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte 
Y laS demÁS preStaCioNeS a Que el QueJoSo 
teNGa dereCHo. 2a./J. NoViemBre 1517

SeGuridad pÚBliCa. proCede otorGar al miem-
Bro de alGuNa iNStituCióN poliCial, laS 
CaNtidadeS Que por CoNCepto de VaCaCio-
NeS, prima VaCaCioNal Y aGuiNaldo pudo 
perCiBir deSde el momeNto eN Que Se CoN-
Cretó Su SeparaCióN, CeSe, remoCióN o BaJa 
iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel eN Que Se rea-
liCe el paGo de laS demÁS preStaCioNeS 
a Que teNGa dereCHo, Siempre Que HaYa 
uNa CoNdeNa por taleS CoNCeptoS. 2a./J. marZo 635

SeGuridad SoCial. el artÍCulo 1o., FraCCióN 
i, de la leY del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del GoBierNo Y muNiCipioS del eStado de 
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BaJa CaliForNia, Viola diCHo dereCHo Hu-
maNo. t.C. aGoSto 1991

SeGuridad SoCial. el rÉGimeN de la peNSióN 
por JuBilaCióN SatiSFaCe la eXiGeNCia del 
NÚCleo duro del dereCHo HumaNo relatiVo. t.C. aBril 1963

SeGuridad Y Celeridad eN loS proCeSoS Y 
dereCHo a la tutela JudiCial eFeCtiVa. Su 
poNderaCióN a la luZ de loS priNCipioS de 
iNterdepeNdeNCia e iNdiViSiBilidad eN la 
apliCaCióN del artÍCulo 146 de la leY de 
amparo. t.C. diCiemBre 1540

SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado. el artÍCulo 17 
de la leY del iNStituto relatiVo, al diSpo-
Ner Que el Sueldo BÁSiCo Que Se tomarÁ 
eN CueNta para eFeCtoS del CÁlCulo de la 
peNSióN JuBilatoria SerÁ el Sueldo del 
taBulador reGioNal Que para Cada pueSto 
Se HaYa SeÑalado, No Viola el artÍCulo 127, 
FraCCióN i, de la CoNStituCióN Federal. t.C. aBril 1964

SeGuro de automóVil. Su ViGeNCia Queda de-
moStrada Si la aSeGuradora No NieGa 
eXpreSameNte el paGo eXtemporÁNeo de 
la prima de SeGuro. t.C. JuNio 911

SeGuro de deSempleo. proCedeNCia de la 
iNdemNiZaCióN CuaNdo Se SuSteNta eN uN 
CoNVeNio de termiNaCióN de laS relaCio-
NeS laBoraleS eN el Que Se otorGaN al 
traBaJador aSeGurado laS preStaCioNeS 
eCoNómiCaS a Que tieNe dereCHo. t.C. JuNio 912
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SeGuro de Vida. laS eNFermedadeS Que 
padeZCa el aSeGurado poSteriormeNte a 
la CeleBraCióN del CoNtrato No puedeN CoN-
SiderarSe Como uNa aGraVaCióN eSeNCial 
del rieSGo. t.C. maYo 2109

SeGuro de Vida militar. la CompeNSaCióN 
GaraNtiZada No Forma parte del Sueldo 
BaSe para Su CÁlCulo CoNForme al artÍCu-
lo 63, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY del iNS-
tituto de SeGuridad SoCial para laS Fuer-
ZaS armadaS meXiCaNaS, ViGeNte HaSta el 
20 de NoViemBre de 2008. t.C. aBril 1965

SeGuro SoCial. CuaNdo el aCtor eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN Que impuG-
Ne la reSoluCióN por la Cual Se le atriBuYaN 
determiNadoS traBaJadoreS, CueStioNe al 
iNStituto meXiCaNo relatiVo el trÁmite de 
aFiliaCióN de ÉStoS Y, Como CoNSeCueNCia, 
deSCoNoZCa la relaCióN laBoral, CorreS-
poNde a diCHo orGaNiSmo proBar Que aQuÉl 
preSeNtó loS aViSoS reSpeCtiVoS, mediaN-
te la eXHiBiCióN de laS CoNStaNCiaS Que, eN 
Su oportuNidad, le HuBiera eXteNdido. t.C./J. SeptiemBre 1489

SeGuro SoCial. CuaNdo uNo de SuS traBa-
JadoreS preteNde Su JuBilaCióN CoN la 
CateGorÍa iNmediata Superior a la de "pie de 
rama", a Él CorreSpoNde la CarGa de aCre-
ditar Que oCupa eSta CateGorÍa. t.C./J. eNero 4191

SeGuro SoCial. el aGuiNaldo meNSual Y aNual 
Que paGa a SuS traBaJadoreS JuBiladoS 
No eS liBre de impueStoS (CoNtrato ColeC-
tiVo de traBaJo ViGeNte eN el BieNio 2007-2009). t.C./J. JuNio 724

CAnCELAdA
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SeGuro SoCial. el artÍCulo 18 del reGla-
meNto oBliGatorio para loS traBaJadoreS 
de la CoNStruCCióN por oBra o tiempo deter-
miNado, eS Violatorio del dereCHo FuN-
dameNtal de SeGuridad JurÍdiCa preViSto 
eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal. t.C. SeptiemBre 2008

SeGuro SoCial. el artÍCulo 18 del reGla-
meNto oBliGatorio para loS traBaJadoreS 
de la CoNStruCCióN por oBra o tiempo deter-
miNado, No CoNtraVieNe la GaraNtÍa de 
audieNCia. t.C. SeptiemBre 2009

SeGuro SoCial. el artÍCulo 58, FraCCióN iii, 
pÁrraFo terCero, de la leY relatiVa, No Viola 
el dereCHo HumaNo a uN medio amBieNte 
adeCuado, preViSto eN el artÍCulo 4o., pÁ-
rraFo QuiNto, CoNStituCioNal. 2a. eNero 3816

SeGuro SoCial. el artÍCulo 58, FraCCióN iii, 
pÁrraFo terCero, de la leY relatiVa, No Viola 
el priNCipio de iGualdad preViSto eN el ar-
tÍCulo 1o. CoNStituCioNal. 2a. eNero 3816

SeGuro SoCial. el artÍCulo 58, FraCCióN iii, 
pÁrraFo terCero, de la leY relatiVa, No 
Viola el priNCipio de No diSCrimiNaCióN pre-
ViSto eN el artÍCulo 1o. CoNStituCioNal. 2a. eNero 3817

SeGuro SoCial. el JeFe de departameNto de 
peNSioNeS SuBdeleGaCioNal, No eS auto-
ridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo, 
CuaNdo Se reClama la iNCoNStituCioNa-
lidad del artÍCulo oCtaVo traNSitorio del 
deCreto de reFormaS a la leY del iNSti-
tuto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para 
loS traBaJadoreS. 2a./J. marZo 666
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SeGuro SoCial. el paGo del QuiNQueNio a 
Que tieNeN dereCHo SuS traBaJadoreS 
JuBiladoS o peNSioNadoS CoNSiSteNte eN 
el importe de uN meS de la CuaNtÍa Que 
perCiBaN al Cumplir 5 aÑoS de aNtiGÜedad 
CoN eSe CarÁCter, Sólo apliCa a QuieNeS 
Se HaYaN JuBilado o peNSioNado del 15 de 
diCiemBre de 1987 al 15 de marZo de 1988 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS terCero 
Y SÉptimo traNSitorioS del rÉGimeN de JuBi-
laCioNeS Y peNSioNeS reSpeCtiVo). t.C./J. aGoSto 1500

SeGuro SoCial. el priNCipio de ComplemeN-
tariedad de leYeS eS apliCaBle para deter-
miNar CuÁleS traBaJadoreS del iNStituto 
oCupaN uNa CateGorÍa de "pie de rama" Y, 
eN CoNSeCueNCia, Se leS JuBile o peNSioNe 
CoN el Salario de la CateGorÍa iNmediata 
Superior. t.C./J. Julio 1709

SeGuro SoCial. la reSoluCióN de BaJa del 
rÉGimeN oBliGatorio eN tÉrmiNoS de la 
leY relatiVa No Cumple CoN el reQuiSito de 
motiVaCióN, Si ÉSte Se eNCueNtra eN otroS 
aCtoS Que No FueroN CoNoCidoS preVia-
meNte por el aFeCtado. t.C. Julio 2055

SeGuro SoCial. la traNSFereNCia de re-
CurSoS de la SuBCueNta de retiro, CeSaN-
tÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ al GoBierNo 
Federal, No Viola el dereCHo de audieNCia. 2a./J. oCtuBre 1396

SeGuro SoCial. laS SoliCitudeS de liCeNCiaS 
FirmadaS taNto por el traBaJador Como 
por loS FuNCioNarioS de eSe iNStituto Que 
laS autoriZaN mediaNte Su ViSto BueNo, pre-
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SumeN Que aQuÉl GoZó de ellaS, SalVo 
prueBa eN CoNtrario. t.C. aBril 1967

SeGuro SoCial. loS artÍCuloS 39 C, 251, FraC-
CióN XV, de la leY relatiVa Y 18 del reGla-
meNto oBliGatorio para loS traBaJadoreS 
de la CoNStruCCióN por oBra o tiempo deter-
miNado, auN CuaNdo No eStaBleCeN el 
plaZo para Valorar loS medioS de prueBa 
eXHiBidoS por el FiSCaliZado, determiNar 
Y NotiFiCar preSuNtiVameNte eN CaNtidad 
lÍQuida loS CrÉditoS FiSCaleS, No ViolaN laS 
GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGuridad JurÍ-
diCa. t.C. SeptiemBre 2010

SeGuro SoCial. No eS NotoriameNte impro-
CedeNte la demaNda de amparo iNdireCto 
promoVida CoNtra la iNmoViliZaCióN del 
reGiStro patroNal ordeNada por el iNSti-
tuto meXiCaNo relatiVo. t.C. marZo 1453

SeGuro SoCial oBliGatorio para loS tra-
BaJadoreS de la CoNStruCCióN por oBra 
o tiempo determiNado. el artÍCulo 18 del 
reGlameNto relatiVo No CoNtrarÍa el priN-
Cipio de SeGuridad JurÍdiCa. 2a. oCtuBre 2038

SeGuro SoCial. para deFiNir lo Que deBe 
eNteNderSe por "pie de rama" para CalCu-
lar el Salario de la JuBilaCióN de SuS 
traBaJadoreS deBe ateNderSe al reGla-
meNto de BolSa de traBaJo. t.C./J. Julio 1711

SeGuro SoCial. rÉGimeN traNSitorio del SiS-
tema de peNSioNeS eNtre laS leYeS del 
SeGuro SoCial deroGada Y ViGeNte. SuS 
diFereNCiaS. 2a./J. oCtuBre 1417
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SeGuro SoCial. Si el aSeGurado o SuS Be-
NeFiCiarioS aCudeN a SoliCitar ateNCióN 
mÉdiCa deNtro de laS oCHo SemaNaS poS-
terioreS a Que Quedó priVado de Su traBa-
Jo Y aQuÉlla Se proloNGa por uN periodo 
maYor, No deBe deJar de proporCioNarSe 
el SerViCio, eN araS de preSerVar el dere-
CHo a la Salud (iNterpretaCióN del artÍCu-
lo 109 de la leY de la materia). t.C. Julio 2056

SeGuro SoCial. Si Se le demaNda el otor-
GamieNto de uNa peNSióN deriVada de loS 
SeGuroS de iNValideZ, VeJeZ, CeSaNtÍa eN 
edad aVaNZada o muerte Y el iNStituto rela-
tiVo Se eXCepCioNa eN el SeNtido de Que el 
aSeGurado No reÚNe el NÚmero mÍNimo 
de CotiZaCioNeS a Que Se reFiereN laS FraC-
CioNeS ii o iii del artÍCulo 183 de la leY de la 
materia ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997, 
tamBiÉN deBe eSpeCiFiCar Y aCreditar Que 
Su reiNGreSo Se SuSCitó Fuera del periodo 
de CoNSerVaCióN de dereCHoS. t.C. oCtuBre 2802

SeGuro SoCial. tratÁNdoSe de la peNSióN 
JuBilatoria de uN traBaJador del iNSti-
tuto Que preteNde Que eN Su CÁlCulo Se 
CoNSidere uNa CateGorÍa iNmediata Supe-
rior a la de "pie de rama", proCede la apli-
CaCióN SimultÁNea de loS reGlameNtoS de 
BolSa de traBaJo Y eSCalaFóN eXiSteNteS 
eN eSe orGaNiSmo, al Ser de apliCaCióN 
GeNeral para todoS loS traBaJadoreS. t.C./J. eNero 4211

SeGuroS. iNdemNiZaCióN por mora. t.C. oCtuBre 2803

SeGuroS. Si al CoNteStar la reClamaCióN de 
paGo o duraNte uN proCedimieNto CoNCi-
liatorio, la aSeGuradora No eXpoNe todaS 
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laS raZoNeS por laS Que NieGa la preteN-
SióN del aSeGurado, No Se Ve limitado Su 
dereCHo de deFeNSa eN el JuiCio, Ni eXime de 
la CarGa de la prueBa a eSte Último; pero 
SÍ le impoNe la CarGa de deSVirtuar la 
preSuNCióN a FaVor del aSeGurado SoBre 
CueStioNeS Que No Se eNCueNtreN Clara-
meNte eStaBleCidaS eN la póliZa. 1a./J. eNero 2655

SeNteNCia CoNCeSoria de amparo. SuS eFeC-
toS CuaNdo Se reClama el CeSe de la pri-
SióN preVeNtiVa por HaBer traNSCurrido 
"uN plaZo raZoNaBle" eN Su duraCióN. 1a. aGoSto 499

SeNteNCia de primera iNStaNCia emitida por 
el SeCretario del JuZGado eN FuNCioNeS de 
JueZ por miNiSterio de leY Y CoN teStiGoS 
de aSiSteNCia. CareCe de ValideZ porQue 
ÉStoS No tieNeN Fe pÚBliCa Ni eStÁN leGiti-
madoS para autoriZar Su diCtado (leGiSla-
CióN del diStrito Federal). t.C./J. aBril 1620

SeNteNCia. la demora eN Su diCtado, eN 
CoNtraVeNCióN al dereCHo FuNdameNtal 
SuBJetiVo pÚBliCo de Que Se admiNiStre JuS-
tiCia de maNera proNta, CauSa uNa aFeCta-
CióN de impoSiBle reparaCióN impuGNaBle 
eN amparo iNdireCto. t.C. JuNio 913

SeNteNCiaS de amparo iNdireCto. loS puN-
toS reSolutiVoS No reCurridoS por la parte 
a QuieN perJudiCa, No SoN materia de la 
reViSióN HeCHa Valer por Su CoNtraparte. t.C./J. FeBrero 2195

SeNteNCiaS de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito diCtadaS al reSolVer el re-
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CurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 
82 de la leY de amparo. la iNterpoSiCióN de 
CualQuier medio de deFeNSa eN Su CoN-
tra CoNFiGura uNa CauSa Notoria Y maNi-
FieSta de improCedeNCia Que CoNduCe a Su 
deSeCHamieNto de plaNo. 2a./J. Julio 807

SeNteNCiaS del JuiCio de Nulidad. para Cum-
plir CoN el reQuiSito de eXHauStiVidad Que 
laS riGe, laS SalaS reGioNaleS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
deBeN priVileGiar el eXameN de laS CueS-
tioNeS Que lleVeN a la SoluCióN deFiNitiVa 
del aSuNto. t.C. aGoSto 1992

SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. auN CuaNdo 
deClareN la Nulidad liSa Y llaNa de la re-
SoluCióN impuGNada por Falta o iNdeBida 
FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de la 
autoridad demaNdada, deBe aNaliZarSe 
poNderada Y motiVadameNte Si alGuNo de 
loS reStaNteS CoNCeptoS de aNulaCióN 
de FoNdo reSulta FuNdado Y GeNera uN 
maYor BeNeFiCio al aCtor (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 11 de diCiemBre de 2010). t.C. maYo 2111

SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el aCtor tieNe 
iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar eN el am-
paro aQuellaS eN laS Que, peSe a deClarar 
la Nulidad por Falta de FuNdameNtaCióN 
de la CompeteNCia eN la reSoluCióN impuG-
Nada, la Sala FiSCal aNaliZa Y deSeStima loS 
CoNCeptoS de aNulaCióN de FoNdo, CoN 
loS CualeS aQuÉl pudo oBteNer uN maYor 
BeNeFiCio (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
11 de diCiemBre de 2010). t.C. marZo 1454
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SeNteNCiaS eJeCutoriadaS. para loGrar 
Su CumplimieNto loS órGaNoS de CoNtrol 
CoNStituCioNal tieNeN FaCultadeS para 
reQuerir a autoridadeS diVerSaS de laS 
SeÑaladaS Como reSpoNSaBleS, Que Se eN-
CueNtreN ViNCuladaS a eSoS FalloS. t.C. SeptiemBre 2047

SeNteNCiaS eN el JuiCio de Nulidad. laS Sa-
laS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa, eN Su diCtado, No deBeN 
CamBiar laS raZoNeS Y FuNdameNtoS del 
aCto impuGNado CoN motiVo de lo adu-
Cido por la autoridad al CoNteStar la 
demaNda. t.C./J. maYo 1724

SeNteNCiaS peNaleS. elemeNtoS Que loS 
JueCeS deBeN aNaliZar al emitirlaS para 
determiNar Si eXiSte o No delito Y Cumplir 
CoN el dereCHo FuNdameNtal a uNa deBi-
da FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN (leGiSla-
CióN del eStado de CHiapaS). t.C. marZo 1455

SeparaCióN de JuiCioS ordeNada por el 
JueZ de diStrito. CoNtra diCHa determiNa-
CióN eS improCedeNte el reCurSo de QueJa 
preViSto eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 
de la leY de amparo. 2a./J. aGoSto 889

SÉptimoS dÍaS Y de deSCaNSo oBliGatorio. 
Si Se SuSCita CoNtroVerSia reSpeCto de 
loS HeCHoS relaCioNadoS CoN el paGo 
de diCHaS preStaCioNeS, la CarGa de la 
prueBa CuaNdo el traBaJador aFirma Que 
loS laBoró CorreSpoNde al patróN. t.C./J. Julio 1725

SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. el 
artÍCulo 14, FraCCióN iii, de la leY relatiVa 
(puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
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raCióN el 15 de diCiemBre de 1995), CoNSti-
tuYe uNa ClÁuSula HaBilitaNte Que autori-
Za a diCHo órGaNo deSCoNCeNtrado para 
emitir reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS. 1a. FeBrero 664

SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. el 
artÍCulo 14, FraCCióN iii, de la leY relatiVa 
(puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 15 de diCiemBre de 1995), Que au-
toriZa al preSideNte de diCHo órGaNo 
deSCoNCeNtrado para emitir reGlaS GeNe-
raleS admiNiStratiVaS, No Viola loS priNCi-
pioS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. 1a. FeBrero 665

SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. tie-
Ne FaCultad para NomBrar a loS SuperVi-
SoreS, auditoreS, iNSpeCtoreS o VeriFiCado-
reS Que eJeCuteN laS órdeNeS de ViSita de 
iNSpeCCióN para VeriFiCar el CumplimieNto 
Y oBSerVaNCia de lo diSpueSto eN el artÍCu-
lo 95 BiS de la leY GeNeral de orGaNiZaCio-
NeS Y aCtiVidadeS auXiliareS del CrÉdito. 2a./J. eNero 3667

SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN 
de BieNeS. CuaNdo omite el paGo del reSar-
CimieNto eCoNómiCo CoN motiVo de la de-
termiNaCióN de la autoridad CompeteNte 
eN CuaNto a la impoSiBilidad de deVolVer 
aQuÉlloS, eS autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo iNdireCto. t.C. diCiemBre 1540

SerViCio de Carrera de proCuraCióN de 
JuStiCia Federal. el artÍCulo 47 de la leY 
orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral 
de la repÚBliCa, ViGeNte HaSta el 29 de 
maYo de 2009, Que preVÉ laS eValuaCioNeS a 
Que deBerÁN SometerSe SuS miemBroS, No 
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traNSGrede el dereCHo FuNdameNtal de 
irretroaCtiVidad de la leY. 1a. aGoSto 500

SerViCio de Carrera de proCuraCióN de 
JuStiCia Federal. el artÍCulo 51 de la leY 
orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de 
la repÚBliCa, ViGeNte HaSta el 29 de maYo 
de 2009, Que preVÉ la SeparaCióN del Car-
Go de SuS miemBroS Que reSulteN No aptoS 
eN loS proCeSoS de eValuaCióN, No traNS-
Grede el dereCHo FuNdameNtal de liBer-
tad de traBaJo. 1a. aGoSto 501

SerViCio de traNSporte pÚBliCo ColeCtiVo 
de paSaJeroS eN el eStado de JaliSCo. la 
modiFiCaCióN de laS CoNdiCioNeS reGu-
latoriaS para Su preStaCióN No aFeCta 
dereCHoS adQuiridoS de loS SuBroGata-
rioS eN la materia. t.C. eNero 4705

SerViCio eXterior meXiCaNo. al iNterpre-
tar laS NormaS apliCaBleS a SuS miemBroS, 
de Be ateNderSe a la SituaCióN par tiCu-
lar de ÉStoS Y a laS FuNCioNeS eNComeN-
dadaS a aQuÉl. 1a. SeptiemBre 525

SerViCio eXterior meXiCaNo. el dereCHo a 
uNa deFeNSa adeCuada de SuS miemBroS 
por proCedimieNtoS de reSpoNSaBilidad 
admiNiStratiVa, No reQuiere la Compare-
CeNCia FÍSiCa del aFeCtado aNte la autori-
dad JuZGadora. 1a. SeptiemBre 525

SerViCio eXterior meXiCaNo. el proCe-
dimieNto de reSpoNSaBilidad admiNiStra-
tiVa eStaBleCido eN el artÍCulo 60 de la leY 
relatiVa, eS Violatorio del dereCHo a uNa 
deFeNSa adeCuada, al impedir Que el aFeC-
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tado teNGa uNa repreSeNtaCióN eFeCtiVa Y 
aCCeSo a toda la iNFormaCióN Que oBra 
eN el eXpedieNte. 1a. SeptiemBre 526

SerViCio eXterior meXiCaNo. el proCe-
dimieNto de reSpoNSaBilidad admiNiStra-
tiVa eStaBleCido eN el artÍCulo 60 de la leY 
relatiVa, eS Violatorio del dereCHo a uNa 
deFeNSa adeCuada al No permitir la par-
tiCipaCióN del aFeCtado eN todaS laS eta-
paS del proCeSo. 1a. SeptiemBre 527

SerViCio eXterior meXiCaNo. el proCe-
dimieNto de reSpoNSaBilidad admiNiStra-
tiVa eStaBleCido eN el artÍCulo 60 de la leY 
relatiVa, eS Violatorio del dereCHo a uNa 
deFeNSa adeCuada, al No permitir Que el 
aFeCtado HaGa Valer aleGatoS uNa VeZ Fi-
NaliZada la etapa proBatoria. 1a. SeptiemBre 528

SerViCio eXterior meXiCaNo. el proCe-
dimieNto de reSpoNSaBilidad admiNiStra-
tiVa eStaBleCido eN el artÍCulo 60 de la leY 
relatiVa, No otorGa al aFeCtado uN plaZo 
raZoNaBle para Formular Su CoNteSta-
CióN Y oFreCer SuS prueBaS, por lo Que eS 
Violatorio del dereCHo a uNa deFeNSa 
adeCuada. 1a. SeptiemBre 529

SerViCio militar NaCioNal. el SiStema pre-
ViSto para Su preStaCióN No eS diSCrimi-
Natorio. 1a. aGoSto 502

SerViCio militar NaCioNal. laS eXCepCioNeS 
preViStaS eN el artÍCulo 38 del reGlameN-
to de la leY reSpeCtiVa tieNeN uNa FiNali-
dad CoNStituCioNal, eN taNto Que atieNdeN 
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al iNterÉS GeNeral Y al reSpeto de loS de-
reCHoS HumaNoS. 1a. aGoSto 502

SerViCio militar NaCioNal. loS artÍCuloS 10 
de la leY relatiVa, Y 38 de Su reGlameNto 
No ViolaN el artÍCulo 4o. de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. 1a. aGoSto 504

SerViCio poStal meXiCaNo. para el paGo del 
"eStÍmulo implemeNtado" CoNtemplado eN 
el artÍCulo 118 de laS CoNdiCioNeS GeNera-
leS de traBaJo SuSCritaS el QuiNCe de 
aGoSto de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y CiN-
Co, deBe ComputarSe la aNtiGÜedad deSde 
la FeCHa de iNGreSo del traBaJador a la 
direCCióN GeNeral de CorreoS depeNdieN-
te de la SeCretarÍa de ComuNiCaCioNeS Y 
traNSporteS Y No la Que GeNeró a partir 
de la CreaCióN del SerViCio poStal meXiCa-
No, pueS la Norma CoNtraCtual No limita 
Su reCoNoCimieNto. t.C. NoViemBre 1940

SerViCio proFeSioNal de Carrera miNiSte-
rial, poliCial Y periCial de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa. la demaNda de 
amparo iNdireCto promoVida CoNtra el 
iNiCio del proCedimieNto admiNiStratiVo 
de SeparaCióN de ÉSte, No reSulta maNi-
FieSta e iNdudaBlemeNte improCedeNte. t.C. Julio 2057

SerViCioS mÉdiCoS de emerGeNCia. CuaNdo 
eN el JuiCio eN Que Se reClama la iNCoNSti-
tuCioNalidad del artÍCulo 123, FraCCióN iii, 
de la leY del SeGuro SoCial Y Su apliCa-
CióN, eN Que Se apoYó la reSoluCióN por 
la Que Se NeGó uNa peNSióN de iNValideZ, 
el QueJoSo SoliCita la SuSpeNSióN para 
Que No Se le priVe del aCCeSo a aQuÉlloS, 
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el JueZ de diStrito No deBe CoNdiCioNar Su 
eFeCtiVidad a Que Se aCredite el dereCHo a 
reCiBir diCHa ateNCióN. t.C. FeBrero 2410

SerViCioS pÚBliCoS de traNSporte eN el eS-
tado de pueBla. aNteS de autoriZar Su mo-
diFiCaCióN o iNCremeNto deBe reSpetarSe 
el dereCHo de audieNCia de loS CoNCeSio-
NarioS eXiSteNteS. 2a./J. Julio 1158

SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa al Ser-
ViCio del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCi-
pioS. NomBramieNto Que deBe tomarSe eN 
CueNta para determiNar Si tieNeN dereCHo 
o No a la eStaBilidad eN el empleo. t.C./J. NoViemBre 1751

SerVidoreS pÚBliCoS de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa. el amparo Que 
promueVaN CoNtra loS aCtoS emitidoS 
deNtro de loS proCeSoS de eValuaCióN de 
CoNtrol de CoNFiaNZa eS improCedeNte. t.C. eNero 4706

SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliS-
Co. No eS apliCaBle SupletoriameNte el ar-
tÍCulo 39 de la leY Federal del traBaJo, 
para prorroGar SuS NomBramieNtoS. 2a./J. oCtuBre 1815

SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliS-
Co Y SuS muNiCipioS. momeNto a partir del 
Cual deBe ComputarSe el plaZo para Que 
opere la preSCripCióN de laS aCCioNeS eN 
CaSo de CeSe. t.C. maYo 2112

SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de NueVo 
leóN. el artÍCulo 141 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa loCal, al proHiBirleS el deSempeÑo 
de VarioS CarGoS o empleoS remuNeradoS 
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FederaleS, eStataleS o muNiCipaleS, No CoN-
traVieNe el artÍCulo 127, SeGuNdo pÁrraFo, 
FraCCióN iii, de la CoNStituCióN Federal. t.C. diCiemBre 1541

SerVidoreS pÚBliCoS del poder JudiCial 
del eStado de BaJa CaliForNia. el iNCideN-
te de iNCompeteNCia Que Se plaNtea arGu-
meNtaNdo improCedeNCia de la VÍa laBo-
ral, eS SuSCeptiBle de aNaliZarSe por el 
triBuNal de arBitraJe eStatal. 2a./J. FeBrero 1480

SerVidoreS pÚBliCoS del poder JudiCial 
del eStado de moreloS. la reSoluCióN del 
CoNSeJo de la JudiCatura loCal, mediaNte 
la Cual SoN CeSadoS o SeparadoS de Su 
CarGo, por HaBer iNCurrido eN FaltaS de 
aSiSteNCia iNJuStiFiCadaS, eS de Natura-
leZa laBoral. 2a./J. eNero 3707

SerVidoreS pÚBliCoS. la SaNCióN de iNHa-
BilitaCióN de uNo a dieZ aÑoS, CoNteNida 
eN el artÍCulo 53, FraCCióN Vi, SeGuNdo pÁ-
rraFo, de la leY Federal de reSpoNSaBili-
dadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS, reQuie-
re la eXiSteNCia de uN luCro, daÑo o 
perJuiCio CuaNtiFiCaBle eN CaNtidad lÍQui-
da, SiN importar la GraVedad de la CoN-
duCta atriBuida. t.C. marZo 1458

SerVidumBre de paSo. la CoNdeNa a la Co-
miSióN Federal de eleCtriCidad al paGo de 
la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte, le Ge-
Nera el dereCHo de trÁNSito de laS perSo-
NaS Y CoNduCCióN de loS materialeS NeCe-
SarioS para la CoNStruCCióN Y ViGilaNCia 
de la lÍNea de eNerGÍa elÉCtriCa. t.C. aBril 1967

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn
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SerVidumBre leGal de paSo para la CoN-
duCCióN de eNerGÍa elÉCtriCa. la iNdemNi-
ZaCióN deriVada de Su CoNStituCióN No 
puede reClamarSe eN CualQuier momeN-
to, pueS la poSiBilidad de SoliCitarla eStÁ 
SuJeta a lÍmiteS Como el de la preSCrip-
CióN de la aCCióN, auN eN materia aGraria. 2a. FeBrero 1700

SileNCio CoNtraCtual. Su SiGNiFiCado Y al-
CaNCe. t.C. JuNio 913

SiNdiCato NaCioNal de traBaJadoreS mi-
NeroS, metalÚrGiCoS, SiderÚrGiCoS Y Si-
mi lareS de la repÚBliCa meXiCaNa. laS 
SeCCioNeS Que lo CoNFormaN CareCeN de 
le GitimaCióN para SoliCitar el reGiStro 
de SuS eleCCioNeS o toma de Nota. t.C. SeptiemBre 2048

SiNdiCatoS. CuaNdo SuS miemBroS CoNSi-
dereN aFeCtadoS SuS dereCHoS eN la eleC-
CióN o CamBio de direCtiVa, eStÁN leGiti-
madoS para CoNtroVertirloS eN la VÍa 
JuriSdiCCioNal. t.C. aGoSto 1992

SiNdiCatoS. laS irreGularidadeS Cometi-
daS preViameNte al reGiStro o toma de 
Nota de la eleCCióN o CamBio de direCtiVa 
puedeN reClamarSe a traVÉS del JuiCio or-
diNario laBoral, uNa VeZ Que Ha CoN-
Cluido el proCeSo de eleCCióN o CamBio 
de direCtiVa. t.C. Julio 2058

SiNdiCatoS. tieNeN la oBliGaCióN de iNFor-
mar a la autoridad laBoral, por lo meNoS 
Cada treS meSeS, de laS altaS Y BaJaS de 
SuS miemBroS, por lo Que aQuÉlla CareCe 
de FaCultadeS para eXiGir Que demueStreN 
loS tÉrmiNoS eN Que Se SiGuió el proCe-
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dimieNto de eXpulSióN de alGuNo de elloS, 
Y Su leGalidad. t.C. marZo 1459

SiStema de aHorro para el retiro Y FoNdo 
de la ViVieNda. CuaNdo Se CoNdeNa a uNa de-
peNdeNCia pÚBliCa al reCoNoCimieNto de la 
relaCióN laBoral, tamBiÉN proCede retro-
aCtiVameNte reSpeCto de laS aportaCioNeS 
relatiVaS a diCHoS FoNdoS, auN CuaNdo 
No HaYaN Sido reClamadaS. t.C./J. marZo 999

SiStema de paGoS eleCtróNiCoS iNterBaN-
CarioS (Spei). CoNStituYe uN elemeNto de 
prueBa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1205 del 
CódiGo de ComerCio. t.C. oCtuBre 2804

SiStema iNteGral de JuStiCia para adoleS-
CeNteS. eS CoNtrario a la leY Suprema 
CoNSiderar Como aNteCedeNte peNal de 
uNa perSoNa, eN uN proCeSo peNal Federal 
para adultoS, uNa CoNduCta aNtiSoCial Que 
Cometió CuaNdo CoNtaBa CoN dieCiSÉiS 
aÑoS Y eStaBa eN ViGor el teXto del artÍCu-
lo 18 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado Y adi-
CioNado mediaNte deCreto puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 12 de 
diCiemBre de 2005. 1a. FeBrero 666

SiStema peNal aCuSatorio. eS iNFuNdado 
el arGumeNto de Que al tratarSe de aQuÉl, 
Sea mediaNte el amparo iNdireCto Que 
deBa aNaliZarSe el deSeCHamieNto o admi-
SióN de prueBaS, Si laS reGlaS de proCe-
deNCia del amparo SoN laS miSmaS (leGiS-
laCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. aBril 1968
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SiStema proCeSal peNal aCuSatorio. iNter-
pretaCióN del priNCipio de CoNtradiCCióN 
CoN la iNStituCióN de la SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte. 1a. marZo 290

SiStema proCeSal peNal aCuSatorio. teorÍa 
del CaSo. 1a. marZo 291

SiStema proCeSal peNal aCuSatorio Y oral. 
Se SuSteNta eN el priNCipio de CoNtra-
diCCióN. 1a. marZo 292

SiStemaS de aHorro para el retiro. el ar-
tÍCulo 100, FraCCióN V, de la leY relatiVa, No 
traNSGrede loS priNCipioS de leGalidad Y 
SeGuridad JurÍdiCa. 2a. diCiemBre 1038

SiStemaS de aHorro para el retiro. el ar-
tÍCulo 100, FraCCióN XXViii, de la leY rela-
tiVa, No deJa al arBitrio de la autoridad 
determiNar laS CoNduCtaS SuSCeptiBleS de 
SaNCioNar CoN la multa Que preVÉ Y, por 
eNde, No VulNera loS priNCipioS de leGali-
dad Y SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN Vi-
GeNte eN 2010). 2a. FeBrero 1700

SoBreSeimieNto de proCeSoS SeGuidoS por 
delitoS FiSCaleS. reQuiere petiCióN eXpre-
Sa de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo. t.C. diCiemBre 1564

SoBreSeimieNto eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal. el SuSteNtado eN 
JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN emitida CoN poSterio-
ridad a la preSeNtaCióN de la demaNda, 
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Viola el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia Y 
el priNCipio de irretroaCtiVidad de la leY. t.C. aGoSto 1993

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo. 
loS JueCeS de diStrito eStÁN FaCultadoS 
para deCretarlo ValoraNdo prueBaS do-
CumeNtaleS aportadaS CoN poSteriori-
dad a la CeleBraCióN de la audieNCia 
CoNStituCioNal de laS Que apareZCa pro-
Bada o SoBreVeNGa uNa CauSa de im-
proCedeNCia. 2a./J. maYo 1279

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia 
CoNStituCioNal. CuaNdo la CauSal de im-
proCedeNCia No eS Notoria e iNdudaBle, 
el triBuNal ColeGiado Que CoNoZCa de la 
reViSióN deBe ordeNar la repoSiCióN del 
proCedimieNto. t.C./J. marZo 1008

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia 
CoNStituCioNal. Si el QueJoSo SeÑaló di-
VerSoS aCtoS Y autoridadeS reSpoNSa-
BleS, Y aQuÉl Se aCtualiZa Sólo reSpeCto 
de la Que reCoNoCió Y NotiFiCó Su CamBio de 
SituaCióN JurÍdiCa, SuS eFeCtoS No deBeN 
HaCerSe eXteNSiVoS a laS reStaNteS auto-
ridadeS auNQue HaYaN NeGado la eXiSteN-
Cia del aCto, Si SuS NeGatiVaS eVeNtual-
meNte pudieraN Ser deSVirtuadaS, por lo 
Que eN tal SupueSto proCede repoNer 
el proCedimieNto. t.C. Julio 2060

SoBreSeimieNto por CaduCidad de la iNS-
taNCia por iNaCtiVidad proCeSal eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. la CauSal 
relatiVa Se aCtualiZa por la Falta de impul-
So proCeSal del aCtor Que demueStre Su 
tÁCito deSiNterÉS eN la CoNtiNuaCióN del 
proCedimieNto Y Su reSoluCióN, pero No 

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En LA

VOTACIÓn
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CuaNdo la omiSióN de proSeCuCióN Se dÉ 
por la Sala ordiNaria (leGiSlaCióN del eS-
tado de NueVo leóN). t.C. SeptiemBre 2049

SoBreSeimieNto por CeSaCióN de eFeCtoS 
deriVado de la iNSuBSiSteNCia del aCto 
impuGNado eN el JuiCio CoNteNCioSo. eS im-
proCedeNte CuaNdo eXiSte JuriSprudeNCia 
emitida por uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito SoBre iNCoNStituCioNalidad de la 
leY eN Que Se FuNda aQuÉl. t.C. oCtuBre 2805

SoBreSeimieNto por CoNSeNtimieNto del 
aCto eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo Federal. para Que diCHa reSoluCióN 
reSpete el dereCHo FuNdameNtal de tute-
la JuriSdiCCioNal eN Su modalidad de aC-
CeSo a la JuStiCia, la Sala FiSCal deBe Cer-
CiorarSe de Que la reSoluCióN impuGNada 
Fue NotiFiCada al aCtor. t.C. eNero 4706

SoBreSeimieNto por deSiStimieNto del Jui-
Cio de amparo Fuera de la audieNCia CoNS-
tituCioNal por uNo de loS repreSeNtaNteS 
del QueJoSo. eS improCedeNte CuaNdo eSa 
repreSeNtaCióN eStÁ eN diSputa. t.C. maYo 2113

SoBreSeimieNto por iNaCtiVidad proCeSal 
Y CaduCidad de la iNStaNCia. No puedeN de-
CretarSe eN loS JuiCioS de amparo o eN 
loS reCurSoS de reViSióN iNiCiadoS CoN 
aNterioridad a la eNtrada eN ViGor del 
deCreto por el Que Se reFormaN, adiCio-
NaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de 
loS artÍCuloS 94, 103, 104 Y 107 de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011. 1a. aBril 881
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SoCiedad CoNYuGal. el artÍCulo 60 del Có-
diGo CiVil para el eStado de tlaXCala, reFor-
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial de la eNtidad el 11 de 
marZo de 2010, Sólo apliCa a loS matrimo-
NioS CeleBradoS CoN poSterioridad a eSa 
FeCHa. 1a. oCtuBre 1215

SoCiedad CoNYuGal. tratÁNdoSe de matri-
moNioS CeleBradoS aNteS de la reForma 
al artÍCulo 60 del CódiGo CiVil para el eS-
tado de tlaXCala, puBliCada eN el periódi-
Co oFiCial de la eNtidad el 11 de marZo de 
2010, eStÁ CoNdiCioNada a la eXiSteNCia 
de CapitulaCioNeS matrimoNialeS. 1a./J. oCtuBre 1134

SoCiedad CooperatiVa. loS CertiFiCadoS de 
aportaCióN a ÉSta, No aCreditaN la Cali-
dad de SoCio. t.C. marZo 1459

SoCiedad CooperatiVa. priNCipioS Que la 
riGeN. 

 t.C. diCiemBre 1565

SoCiedad CooperatiVa. SuS CaraCterÍSti-
CaS. 

 t.C. diCiemBre 1566

SoCiedad CooperatiVa. SuS NotaS diStiNti-
VaS Y deFiNiCióN.

 t.C. diCiemBre 1566

SoCiedad de CoNViVeNCia. al CoNStituir uN 
aCto JurÍdiCo Formal, No puede darSe por 
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termiNada SiN el aViSo a la autoridad aNte 
la Que Se reGiStró Y ratiFiCó (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). 1a. diCiemBre 533

SoCiedad merCaNtil. CareCe de leGitima-
CióN paSiVa CuaNdo Se reClama la eNtreGa 
de la iNFormaCióN meNSual a Que Se reFie-
re el artÍCulo 166, FraCCióN ii, de la leY Ge-
Neral de SoCiedadeS merCaNtileS. t.C. maYo 2113

SoCiedadeS aNóNimaS. CuaNdo la admiNiS-
traCióN de ÉStaS eS Compartida, CareCe de 
leGitimaCióN AD CAUSAM QuieN eJerCe la 
aCCióN de reNdiCióN de CueNtaS eN CoNtra 
de QuieN tamBiÉN tieNe diCHa oBliGaCióN 
CuaNdo la admiNiStraCióN de la SoCiedad 
eS Compartida (CoadmiNiStrador). t.C. SeptiemBre 2065

SoCiedadeS CoNtroladoraS (HoldiNG). le-
VaNtamieNto del Velo CorporatiVo tratÁN-
doSe de CoNtratoS CeleBradoS CoN Gru-
poS SoCietarioS. t.C. NoViemBre 1941

SoCiedadeS CooperatiVaS. No eS reQuiSito 
de proCediBilidad, Ni uN elemeNto de la 
aCCióN de Nulidad de SuS BaSeS CoNSti-
tutiVaS, Que aNteS de SoliCitarla Judi-
CialmeNte Se pida a la aSamBlea GeNeral 
mo diFiCar laS taCHadaS de NulaS (iNter-
pretaCióN del artÍCulo 16, Último pÁrraFo, 
de la leY GeNeral relatiVa). t.C. NoViemBre 1942

SoCiedadeS CooperatiVaS. Nulidad de aSam-
BleaS por Falta de puBliCaCióN de la CoN-
VoCatoria CoN la aNtiCipaCióN deBida. No 
eS apliCaBle SupletoriameNte la leY GeNe-
ral de SoCiedadeS merCaNtileS. t.C. diCiemBre 1567
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SoCiedadeS CooperatiVaS. Su ClaSiFiCa-
CióN.

 t.C. diCiemBre 1569

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia (Buró 
de CrÉdito). el artÍCulo 36 BiS de la leY Que 
laS reGula, No Viola loS priNCipioS de li-
Bre CoNCurreNCia Y liBre CompeteNCia (le-
GiSlaCióN ViGeNte a partir de 2010). 2a. diCiemBre 1039

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. el 
artÍCulo 36 BiS de la leY Que laS reGula, 
al eStaBleCer uNa oBliGaCióN Que delimita 
uNa modalidad para el eJerCiCio de la aC-
tiVidad para la Cual FueroN autoriZadaS, 
No Viola el dereCHo de aSoCiaCióN. 1a. aGoSto 504

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. el 
artÍCulo 36 BiS de la leY Que laS reGula, 
al oBliGarlaS a Compartir la iNFormaCióN 
de SuS BaSeS de datoS, No Viola el dere-
CHo a la propiedad priVada. 1a. aGoSto 505

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. el 
artÍCulo 36 BiS de la leY Que laS reGula, 
al preVer la oBliGaCióN de Compartir iN-
FormaCióN eNtre laS SoCiedadeS Que re-
GlameNta, No traNSGrede la liBertad de 
traBaJo. 1a. aGoSto 505

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. el 
artÍCulo 36 BiS de la leY Que laS reGula No 
traNSGrede el Numeral 5o. de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. SeptiemBre 529
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SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. el 
artÍCulo 36 BiS de la leY Que laS reGula No 
traNSGrede loS priNCipioS de liBre Compe-
teNCia Y CoNCurreNCia tuteladoS por el 
artÍCulo 28 CoNStituCioNal. 1a. aGoSto 506

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. la 
retriBuCióN por Compartir la iNForma-
CióN de SuS BaSeS de datoS preViSta eN el 
artÍCulo 36 BiS de la leY Que laS reGula, Se 
oBtieNe al diStriBuir loS iNGreSoS por la 
VeNta de reporteS de CrÉdito Y de CrÉdito 
eSpeCialeS. 1a. aGoSto 507

SoCiedadeS merCaNtileS. el artÍCulo 24 de 
la leY GeNeral relatiVa, eS apliCaBle a 
todaS ellaS, iNCluSiVe a la aNóNima, por 
la oBliGaCióN Que tieNeN loS aCCioNiStaS 
HaSta el moNto de SuS aportaCioNeS. 1a./J. aGoSto 472

SoCiedadeS merCaNtileS. eN la eSCritura 
del poder otorGado por uN apoderado, 
el Notario No eStÁ oBliGado a relaCioNar, 
iNSertar o aGreGar la parte del aCta de 
aSamBlea eN la Que CoNSte la deSiGNa-
CióN del "deleGado eSpeCial para GeStio-
Nar la protoColiZaCióN del aCta" eN la 
Que Se otorGó poder al aHora otorGaNte. 1a./J. aBril 835

SoCiedadeS merCaNtileS. la aCCióN SoCial 
de repoNSaBilidad de loS admiNiStra-
doreS Se BaSa eN CoNduCtaS CoNtrariaS a 
la leY, loS eStatutoS o loS deBereS iNHe-
reNteS al CarGo. t.C. eNero 4708

SoCiedadeS merCaNtileS. para Que SurtaN 
eFeCtoS Y teNGaN ValideZ loS podereS Que 
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otorGueN, eS NeCeSario Que eStÉN proto-
ColiZadoS aNte Notario pÚBliCo. t.C. FeBrero 2410

SoCiedadeS NaCioNaleS de CrÉdito del SiS-
tema BaNrural. CuaNdo eXiSta CoNdeNa 
CoNtra alGuNa de ellaS CoN motiVo de la 
termiNaCióN de la relaCióN laBoral de SuS 
traBaJadoreS eN aCtiVo, aSÍ Como de loS 
JuBiladoS, peNSioNadoS Y SuS dereCHoHa-
BieNteS, eS leGal eXiGir el CumplimieNto 
del laudo reSpeCtiVo al SerViCio de admi-
NiStraCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae), 
Como eNte liQuidador. t.C. aBril 1969

SoCiedadeS NaCioNaleS de CrÉdito del SiS-
tema BaNrural. el SerViCio de admiNiS-
traCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae), eN 
Su CarÁCter de liQuidador de aQuÉllaS, 
eS parte Formal eN el JuiCio eN el Que 
loS traBaJadoreS peNSioNadoS Y JuBila-
doS de taleS SoCiedadeS reClameN el Cum-
plimieNto de oBliGaCioNeS laBoraleS, auN-
Que Se iNCorpore al proCedimieNto Como 
terCero iNtereSado. t.C. FeBrero 2411

SoCio iNduStrial. laS perCepCioNeS a tÍtu-
lo de alimeNtoS Que reCiBe No SoN de loS 
eXeNtoS por el artÍCulo 109, FraCCióN XXii, 
de la leY del impueSto SoBre la reNta (pre-
Cepto leGal ViGeNte deSde el 1o. de eNero 
de 2002 HaSta el 4 de JuNio de 2009). t.C. marZo 1460

SoCioS CooperatiViStaS. NaturaleZa demo-
CrÁtiCa de SuS deCiSioNeS.

 t.C. diCiemBre 1570
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SoliCitud de deVoluCióN por paGo de lo iN-
deBido. la CoNFiGuraCióN de la NeGatiVa 
FiCta impliCa Que el aCtor demueStre eN el 
JuiCio de Nulidad la titularidad del dere-
CHo CuYo reCoNoCimieNto preteNde. t.C. maYo 2114

SoliCitud de iNFormaCióN Y doCumeNta-
CióN. el HeCHo de No Citar el Último pÁrra-
Fo del artÍCulo 48 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN eN la Que, ademÁS de eStadoS 
de CueNta BaNCarioS del CoNtriBuYeNte 
–reSpeCto de loS Que la autoridad eStÁ 
oBliGada a HaCerlo–, Se reQuieraN diVer-
SoS datoS CoN apoYo eN loS CualeS Se de-
termiNa uN CrÉdito FiSCal Que No iNVolu-
Cra el aNÁliSiS de aQuÉlloS, No impliCa 
Que la ileGalidad de eSa aCtuaCióN, eN 
CuaNto a la omiSióN aludida, traSCieNda 
al reSto de la SoliCitud Ni a la determiNa-
CióN del CrÉdito. t.C./J. aBril 1637

SoliCitud de modiFiCaCióN de JuriSprudeN-
Cia. proCede CuaNdo ÉSta Se utiliCe eN la 
CadeNa arGumeNtatiVa del CaSo CoNCre-
to, auN CuaNdo No CoNStituYa la RATIO DE
CIDENDI del aSuNto. 1a. maYo 1114

SuBarreNdamieNto. No eS NeCeSario lla-
mar al SuBarreNdatario al JuiCio eN el 
Que Se demaNda la termiNaCióN del CoN-
trato de arreNdamieNto oriGiNario. t.C. maYo 2115

SuBCueNta de ViVieNda. para oBteNer la 
traNSFereNCia, diSpoNiBilidad Y eNtreGa 
de loS FoNdoS aCumuladoS eN ella eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 141, FraCCióN ii, de la 
leY Federal del traBaJo, deBeN oBSerVar-
Se laS diSpoSiCioNeS de la leY del iNFoNa-
Vit, e iNCluSiVe, la del SiStema de aHorro 
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para el retiro Y la de laS admiNiStrado-
raS de FoNdoS para el retiro. t.C. FeBrero 2412

SuBmaQuila. la preSeNtaCióN del aViSo pre-
ViSto eN el artÍCulo 155 del reGlameNto de 
la leY aduaNera, Fuera del plaZo eStaBle-
Cido al eFeCto eN laS reGlaS de CarÁCter 
GeNeral eN materia de ComerCio eXterior 
apliCaBleS, pero eN Forma eSpoNtÁNea 
aNteS de la SoliCitud de deVoluCióN reS-
peCtiVa, No eS motiVo leGal para iNapliCar 
eN FaVor del CoNtriBuYeNte la taSa pre-
FereNCial del Cero por CieNto para eFeC-
toS del impueSto al Valor aGreGado por 
diCHaS aCtiVidadeS. t.C. Julio 2076

SuBSidio aCreditaBle. No puede aNaliZar-
Se la proporCioNalidad del reCoNoCimieN-
to de SuS eFeCtoS eN la tariFa preViSta eN el 
artÍCulo 113 de la leY del impueSto SoBre 
la reNta (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008). 2a. FeBrero 1701

SuCeSióN aGraria. Si eN el JuiCio CorreS-
poNdieNte laS parteS CompareCieroN a la 
audieNCia Y eXpreSaroN Que No era Su 
deSeo lleGar a uNa CompoSiCióN amiGa-
Ble, deBe eNteNderSe Que No deCidieroN 
QuiÉN de elloS CoNSerVarÁ loS dereCHoS 
eJidaleS Y, por taNto, el triBuNal de la ma-
teria deBe proVeer la VeNta de ÉStoS. t.C. maYo 2115

SuCeSióN de dereCHoS aGrarioS. CuaNdo 
eN el JuiCio relatiVo No eXiSte CoiNCideN-
Cia eNtre el NomBre del titular de loS de-
reCHoS Y la perSoNa Que deSiGNó uN SuCe-
Sor preFereNte, el triBuNal de la materia 
deBe reCaBar loS medioS de prueBa Que 
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permitaN CoNoCer CoN CerteZa, Si eXiSte 
ideNtidad de eSaS perSoNaS. t.C. diCiemBre 1571

SuCeSióN leGÍtima por SuStituCióN o re-
preSeNtaCióN. HipóteSiS eN Que loS deS-
CeNdieNteS aCudeN a ella CuaNdo Se repu-
dia la HereNCia. t.C. NoViemBre 1943

SuCeSióN leGÍtima. Si el DE CUJUS FalleCió 
aNteS de la reForma a la FraCCióN ii del 
artÍCulo 1602, del CódiGo CiVil para el diS-
trito Federal, puBliCada eN Su GaCeta oFi-
Cial el 7 de JuNio de 2006, pero la reSoluCióN 
Firme Que determiNa la iNeXiSteNCia de loS 
SuCeSoreS leGÍtimoS preViStoS eN la FraC-
CióN i del miSmo preCepto eS poSterior a 
la eNtrada eN ViGor de aQuÉlla, la iNStitu-
CióN CoN dereCHo a Heredar eS el SiStema 
para el deSarrollo iNteGral de la Familia 
del diStrito Federal. 1a./J. NoViemBre 867

SuplemeNto para eStaBleCimieNtoS dedi-
CadoS a la VeNta Y SumiNiStro de mediCa-
meNtoS Y demÁS iNSumoS para la Salud. 
el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS Que 
CoNtieNe eStÁ SuJeto a reViSióN eN tÉrmi-
NoS de la leY GeNeral de Salud Y de Su 
reGlameNto de iNSumoS para la Salud. t.C. maYo 2116

SuplemeNto para eStaBleCimieNtoS dedi-
CadoS a la VeNta Y SumiNiStro de mediCa-
meNtoS Y demÁS iNSumoS para la Salud. No 
tieNe la NaturaleZa de leY eN SeNtido For-
mal Ni material. t.C. maYo 2117

SuplemeNtoS alimeNtiCioS. No leS apliCa 
el BeNeFiCio de la taSa del 0% preViSta eN el 
artÍCulo 2o.-a, FraCCióN i, iNCiSo B), de la 
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leY del impueSto al Valor aGreGado (leGiS-
laCióN ViGeNte eN 2008). t.C. oCtuBre 2806

SupleNCia de la QueJa al oFeNdido o VÍCti-
ma. No eS proCedeNte por el momeNto, 
auN CoN laS reFormaS CoNStituCioNaleS 
de amparo Y dereCHoS HumaNoS del 10 de 
JuNio de 2011. t.C. SeptiemBre 2069

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte a FaVor 
de meNoreS. Si duraNte la SuStaNCiaCióN de 
uN proCeSo ordiNario alCaNZaN la maYo-
rÍa de edad Y promueVeN JuiCio de amparo, 
aQuella FiGura No opera a Su FaVor. t.C. SeptiemBre 2070

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. alCaNCe 
de la aCtualiZada eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 76 BiS, FraCCióN Vi, de la leY de la ma-
teria CuaNdo uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito CoNCede el amparo por la apli-
CaCióN de uNa Norma deClarada iNCoNS-
tituCioNal por Su propia JuriSprudeNCia. t.C. SeptiemBre 2070

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am-
paro aGrario, CuaNdo amBaS parteS eN el 
JuiCio aGrario de oriGeN SeaN BeNeFiCia-
riaS de diCHa FiGura. 2a. diCiemBre 1040

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am-
paro aGrario. para Que opere eS iNdiSpeN-
SaBle VeriFiCar la proCedeNCia del JuiCio 
de amparo. 2a. NoViemBre 1588

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am-
paro. Su alCaNCe CuaNdo Se trata de aSuN-
toS de alimeNtoS, meNoreS o iNCapaCeS Y 
otroS de ordeN Familiar reGuladoS eN 
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apelaCióN de maNera eSpeCial (leGiSla-
CióN proCeSal CiVil del eStado de NueVo 
leóN). t.C. JuNio 915

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui-
Cio de amparo peNal. Si el artÍCulo 76 BiS de 
la leY de la materia No la preVÉ a FaVor 
del oFeNdido, eS ileGal Que opere, apli-
CaNdo el CoNtrol diFuSo de CoNVeNCio-
Nalidad. t.C. SeptiemBre 2071

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui-
Cio de amparo. SuS alCaNCeS a raÍZ de laS 
reFormaS CoNStituCioNaleS de 10 de JuNio 
de 2011. t.C. SeptiemBre 2072

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el re-
CurSo de reViSióN. No opera por la Sola 
CirCuNStaNCia de Que el aCto reClamado 
lo CoNStituYa la Falta o el ileGal empla-
ZamieNto al JuiCio de oriGeN Si la autori-
dad de amparo No eStudió el FoNdo del 
aSuNto. 1a./J. SeptiemBre 443

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN FaVor 
de meNoreS e iNCapaCeS. Si FueroN VÍCti-
maS del delito de CorrupCióN de meNoreS, 
aQuÉlla opera al reSolVerSe el reCurSo de 
apelaCióN promoVido CoNtra la ordeN 
de apreHeNSióN Girada CoNtra el iNCul-
pado por diCHo ilÍCito, auN CuaNdo lo 
HaYa iNterpueSto el miNiSterio pÚBliCo 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. Julio 2077

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN FaVor 
de meNoreS. el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito deBe eStudiar la CoNStituCioNali-
dad de uNa leY CuaNdo Se adVierte Que 
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puede Ser CoNtraria al iNterÉS Superior 
de aQuÉlloS. 1a. JuNio 268

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN la ape-
laCióN. diCHa FiGura impliCa Que Si eStÁN 
iNVoluCradoS dereCHoS de meNoreS, el 
triBuNal de alZada deBe reSolVer todoS 
loS aSpeCtoS Que CoNFormaN la litiS Y 
puedaN iNCidir eN Su eSFera JurÍdiCa, auN-
Que No HaYaN Sido materia de aGraVio (le-
GiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. maYo 2118

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN la 
apelaCióN eN materia peNal. opera uNa eX-
CepCióN al priNCipio de eStriCto dereCHo 
Si QuieN iNterpoNe el reCurSo eS el miNiS-
terio pÚBliCo Y la VÍCtima del delito eS me-
Nor de edad, CoNForme a loS priNCipioS de 
iNterÉS Superior del NiÑo, tutela Y pro-
teCCióN del eStado Y SoCiedad Y el de reS-
peto a SuS dereCHoS HumaNoS Y JurÍdiCoS 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. JuNio 915

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. proCede a FaVor del iNdiCiado 
CuaNdo el aCto reClamado Se relaCioNe 
CoN la medida proViSioNal de aSeGu-
ramieNto de BieNeS diCtada eN la aVeri-
GuaCióN preVia. 1a./J. diCiemBre 518

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY 
de amparo. proCede CuaNdo eN el amparo 
iNdireCto Se SeÑaleN direCtameNte Como 
aCto reClamado uNa leY deClarada iN-
CoNStituCioNal por JuriSprudeNCia de uN 
triBuNal ColeGiado de CirCuito Y Como reS-
poNSaBleS SuS órGaNoS emiSoreS. t.C. aGoSto 1994
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SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo. proCede CuaNdo eN el JuiCio de Ga-
raNtÍaS Se adVierta la ViolaCióN de uN dere-
CHo HumaNo eN perJuiCio del QueJoSo. t.C. SeptiemBre 2074

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN Vi, de la leY 
de amparo. proCede, eN materia admiNiStra-
tiVa, CuaNdo eXiSta JuriSprudeNCia temÁti-
Ca eStaBleCida por el propio triBuNal Co-
leGiado de CirCuito Que deClara la 
iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado. t.C. aGoSto 1996

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. Se aCtua-
liZa CuaNdo uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito CoNCede el amparo por la apliCa-
CióN de uNa diSpoSiCióN de oBSerVaNCia 
GeNeral deClarada iNCoNStituCioNal por 
Su propia JuriSprudeNCia, No oBStaNte Que 
el QueJoSo No la iNVoQue. t.C. SeptiemBre 2075

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. Si Se aC-
tualiZa para Que el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito CoNCeda el amparo por la apliCa-
CióN de uNa Norma deClarada iNCoNSti-
tuCioNal por Su propia JuriSprudeNCia, el 
eStudio Y reStauraCióN de eSa ViolaCióN 
SoN prioritarioS, auN por eNCima de la 
iNoperaNCia por CoNSeNtimieNto tÁCito, a 
FiN de preSerVar loS dereCHoS FuNdameN-
taleS CoNStituCioNalmeNte reCoNoCidoS 
a FaVor del iNdiViduo. t.C. SeptiemBre 2076

SupleNCia de la QueJa eN el JuiCio de ampa-
ro. proCede CuaNdo el JuZGador adVierta 
la ViolaCióN de dereCHoS HumaNoS. t.C. aGoSto 1999
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SupleNCia de la QueJa eN la apelaCióN. tra-
tÁNdoSe de proCedimieNtoS relaCioNadoS 
CoN dereCHoS de meNoreS o iNCapaCeS, el 
triBuNal de alZada deBe aNaliZar todoS 
loS aSpeCtoS litiGioSoS, auNQue No SeaN 
materia de aGraVio, Y raZoNar Su deCiSióN 
SiN limitarSe a maNiFeStar Su aCuerdo CoN 
el JueZ Natural (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). t.C./J. aGoSto 1511

SupleNCia de la QueJa eN loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS de la VÍCtima u oFeN-
dido eN el JuiCio de amparo eN materia 
peNal. opera CoNForme al CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad (iNapliCaBilidad del artÍCu-
lo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo Y 
de laS teSiS 2a. CXXXVii/2002 Y 1a./J. 26/2003). t.C./J. FeBrero 2218

SupleNCia de la QueJa. proCede eN FaVor 
de loS traBaJadoreS, auN eN uN CoNCurSo 
merCaNtil, porQue SuS dereCHoS Se eN-
CueNtraN proteGidoS por la CoNStituCióN 
Y loS tratadoS. t.C./J. maYo 1740

SupleNCia de QueJa. eN tratÁNdoSe de CoN-
CurSo merCaNtil Y eN FaVor de traBaJado-
reS, deBe Ser aBSoluta. t.C./J. maYo 1741

SupremaCÍa CoNStituCioNal. la reForma 
al artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, de 10 de 
JuNio de 2011, reSpeta eSte priNCipio. 2a. oCtuBre 2038

Supremo triBuNal de JuStiCia del eStado 
de JaliSCo. laS reSoluCioNeS diCtadaS por 
Su pleNo, al reSolVer uN CoNFliCto de Na-
turaleZa laBoral, SoN SeNteNCiaS deFiNiti-
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VaS CoNtra laS CualeS proCede el JuiCio 
de amparo direCto. 2a./J. FeBrero 1520

SuSpeNSióN. al preVerSe eXpreSameNte por 
el artÍCulo 46-a del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN loS CaSoS eN Que proCede, No 
deBe ateNderSe a CueStioNeS adiCioNaleS, 
Como loS SupueStoS preViStoS eN la leY de 
amparo. t.C. maYo 2119

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de la eJeCuCióN de 
la peNa. CoNSiderar la adiCCióN del SeN teN-
Ciado (FarmaCodepeNdieNte) a la CoCaÍ Na 
para NeGar Su otorGamieNto, Viola el priN-
Cipio de No diSCrimiNaCióN. t.C. Julio 2078

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de la eJeCuCióN 
de la peNa. loS aNteCedeNteS peNaleS Ge-
NeradoS por la ComiSióN de uNa CoNduC-
ta Que Ha deJado de Ser deliCtuoSa SoN 
iNSuFiCieNteS para aCreditar Que el SeN-
teNCiado No Ha oBSerVado BueNa CoNduC-
ta Y, por eNde, para NeGar Su otorGamieNto 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. marZo 1461

SuSpeNSióN CoNtra aCtoS emitidoS CoN 
FuNdameNto eN el artÍCulo 131, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN Federal. pro-
Cede CoNCederla eXCepCioNalmeNte Si Se 
CoNtiNÚaN CoBraNdo laS CoNtriBuCioNeS 
o araNCeleS, dado Su impaCto poSitiVo eN 
la HaCieNda pÚBliCa Y eN el BieNeStar Co-
leCtiVo (iNterpretaCióN del iNCiSo G) de la 
FraCCióN ii del artÍCulo 124 de la leY de 
amparo). t.C. oCtuBre 2823
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SuSpeNSióN CoNtra la reSoluCióN Que or-
deNa la diSmiNuCióN de la peNSióN ali-
meNtiCia. t.C. aBril 1970

SuSpeNSióN CoNtra uNa ordeN de apreHeN-
SióN. el artÍCulo 138, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la leY de amparo, Que impoNe uNa CoNdi-
CióN al QueJoSo para HaCer eFeCtiVa aQue-
lla medida, No impide el aCCeSo a la JuS-
tiCia CoNStituCioNal. 1a. diCiemBre 534

SuSpeNSióN CoNtra uNa ordeN de apreHeN-
SióN por delito GraVe. para Su otorGamieN-
to el JueZ de diStrito No deBe eXiGir al Que-
JoSo la eXHiBiCióN de GaraNtÍa eCoNómiCa 
alGuNa, Ni Su preSeNtaCióN aNte la autori-
dad reSpoNSaBle para la CoNtiNuaCióN 
del proCedimieNto. t.C. aBril 1971

SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS. el órGa-
No JuriSdiCCioNal deBe FuNdar Y motiVar 
la raZóN por la Que impoNe diCHa peNa pÚ-
BliCa (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. SeptiemBre 2077

SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS. para Que 
pueda deCretarSe eN SeGuNda iNStaNCia 
deBe eXiStir petiCióN del miNiSterio pÚBli-
Co al reSpeCto, pueS determiNarla de oFiCio 
Viola el priNCipio NON REFORMATIO IN PEIUS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. SeptiemBre 2077

SuSpeNSióN de la CoNStruCCióN de la oBra 
peliGroSa. eS leGal deCretarla Como me-
dida urGeNte (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo).
 t.C. NoViemBre 1944

SuSpeNSióN de la relaCióN de traBaJo. loS 
QuiNCe dÍaS Que eStaBleCe la FraCCióN ii 
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del artÍCulo 45 de la leY Federal del tra-
BaJo para Que el traBaJador reGreSe a 
SuS laBoreS SoN NaturaleS. t.C. marZo 1462

SuSpeNSióN de la reSoluCióN Que determi-
Na el paGo de alimeNtoS. la eXHiBiCióN de 
la GaraNtÍa reSpeCtiVa deBe poNderarSe 
eN Cada CaSo. t.C. aBril 1972

SuSpeNSióN de plaNo de la eJeCuCióN de la 
SeNteNCia. Si el amparo Se CoNCede para 
Que Se repoNGa el proCedimieNto de pri-
mera iNStaNCia Y el QueJoSo Que eStÁ BaJo 
loS eFeCtoS de aQuÉlla Se eNCueNtra eN 
liBertad por Virtud de la SeNteNCia aB-
Solutoria Que diCtó el JueZ A QUO, diCHa 
repoSiCióN deBe realiZarSe SiN aFeCtar 
eSe dereCHo. t.C. oCtuBre 2825

SuSpeNSióN. deBe NeGarSe eN CoNtra del 
aSeGuramieNto preCautorio de CueNtaS 
BaNCariaS aNte la deSapariCióN del CoN-
triBuYeNte o deSCoNoCimieNto de Su domi-
Cilio FiSCal, por oBStaCuliZar el iNiCio o 
deSarrollo de laS FaCultadeS de Compro-
BaCióN de la autoridad HaCeNdaria. t.C. Julio 2078

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN amparo iNdireC-
to. CoNtra la reSoluCióN Que la deJa SiN 
eFeCtoS, por iNCumplirSe loS reQuiSitoS 
de eFeCtiVidad impueStoS, proCede el re-
CurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, 
FraCCióN Vi, de la leY de la materia. 2a./J. maYo 1307

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. el tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito eStÁ FaCul-
tado para aNaliZar de oFiCio eN el re-
CurSo de reViSióN la aFeCtaCióN al iNterÉS 
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SoCial Y al ordeN pÚBliCo Que Se CauSe 
CoN diCHa medida Cautelar. t.C./J. SeptiemBre 1461

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. eS im-
proCedeNte CoNCederla para Que No Se 
emita la reSoluCióN FiNal eN el proCe-
dimieNto admiNiStratiVo de meJora reGu-
latoria eN materia de teleComuNiCaCio-
NeS, SalVo Que eXiSta eN FaVor del QueJoSo 
uNa aparieNCia del BueN dereCHo. t.C. diCiemBre 1571

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo iNdi-
reCto. CoNtra la reSoluCióN Que la deJa 
SiN eFeCtoS, por iNCumplimieNto de loS re-
QuiSitoS de eFeCtiVidad impueStoS, pro-
Cede el reCurSo de QueJa preViSto eN el 
ar tÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de la ma-
teria (aBaNdoNo del Criterio CoNteNido 
eN la teSiS i.6o.p.8 K). t.C. oCtuBre 2826

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. tra-
tÁNdoSe del terCero eXtraÑo Que deFieN-
de uN iNmueBle de Su propiedad emBar-
Gado eN el proCedimieNto admiNiStratiVo 
de eJeCuCióN eN materia FiSCal, No deBe 
CoNdiCioNarSe la SuBSiSteNCia Y eFeCtiVi-
dad de la medida otorGada a uNa GaraN-
tÍa adiCioNal. t.C. oCtuBre 2827

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el JuiCio de ampa-
ro iNdireCto. proCede CoNCederla CoNtra 
la SuSpeNSióN del reGiStro al CoNtador 
pÚBliCo autoriZado para diCtamiNar So-
Bre el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS 
de loS patroNeS aNte el iNStituto meXiCa-
No del SeGuro SoCial.
 t.C. aGoSto 2001

SuSpeNSióN deFiNitiVa tratÁNdoSe de deli-
toS GraVeS. para CoNCederla eS iNapliCa-
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Ble el artÍCulo 19, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
CoNStituCióN Federal, reFormado por de-
Creto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 14 de Julio de 2011, eN Virtud 
de Que Su ViGeNCia eStÁ SuJeta a lo preViS-
to eN el artÍCulo SeGuNdo traNSitorio del 
deCreto de 18 de JuNio de 2008, Que eXiGe la 
implemeNtaCióN del SiStema peNal aCuSa-
torio (leGiSlaCioNeS Federal Y del diStrito 
Federal). t.C. aBril 1972

SuSpeNSióN deFiNitiVa. tratÁNdoSe del pro-
CedimieNto de SeparaCióN de uN poliCÍa 
de Su CarGo preViSto eN la leY orGÁNiCa de 
la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, 
pro Cede CoNCederla eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 138, pÁrraFo primero, de la leY de 
amparo. 2a./J. aGoSto 921

SuSpeNSióN del aCto reClamado. el artÍCu-
lo 138, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de am-
paro, No traNSGrede laS GaraNtÍaS de le-
Galidad Y SeGuridad JurÍdiCa. 1a. diCiemBre 535

SuSpeNSióN del aCto reClamado eN ampa-
ro. Su deSaCato o ViolaCióN deBe aCredi-
tarSe pleNameNte eN el iNCideNte reSpeCti-
Vo Y No iNFerirSe CoN BaSe eN preSuNCioNeS. t.C./J. oCtuBre 2299

SuSpeNSióN del aCto reClamado. proCede 
otorGarla reSpeCto de loS JuiCioS eN Que Se 
deCreta la repoSiCióN del proCedimieNto. 1a./J. marZo 205

SuSpeNSióN del proCedimieNto. la deCre-
tada eN uN iNCideNte de Falta de perSoNa-
lidad CuYa tramitaCióN eS de preVio Y eSpe-
Cial proNuNCiamieNto No eVita el diCtado 
del laudo Si eN el JuiCio de amparo Que Se 
promueVe CoNtra la reSoluCióN iNter-
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loCutoria Que lo dirime, No Se SoliCita la 
deFiNitiVa. t.C. FeBrero 2413

SuSpeNSióN del proCeSo a prueBa. proCe-
de el eStudio de loS CoNCeptoS de Viola-
CióN plaNteadoS eN el amparo iNdireCto o 
eN la reViSióN Que Se iNterpoNGa CoNtra uN 
auto de ViNCulaCióN a proCeSo, HaSta eN 
taNto Se deCrete la eXtiNCióN de la aCCióN 
peNal, No oBStaNte Que el iNdiCiado Vo-
luNtariameNte HaYa SoliCitado Y oFreCido 
Cumplir CoN laS CoNdiCioNeS a Que Se 
oBliGó al diCtarSe aQuella medida (aBaN-
doNo del Criterio SoSteNido eN la teSiS 
XVii.1o.p.a.58 p). t.C. FeBrero 2414

SuSpeNSióN del proCeSo a prueBa. Si el mi-
NiSterio pÚBliCo Se opoNe a diCHo medio 
alterNatiVo de termiNaCióN del proCe-
dimieNto, eStÁ oBliGado a FuNdar Su aC-
tuaCióN, Ya Que de No HaCerlo Viola loS 
priNCipioS de CoNtradiCCióN Y de iGualdad 
de laS parteS (iNterpretaCióN del artÍCulo 
201 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
del eStado de CHiHuaHua CoNForme a la 
reForma CoNStituCioNal de 18 de JuNio de 
2008). t.C. aGoSto 2001

SuSpeNSióN eN amparo. Se puede CoNCeder 
aNte el deSpoSeimieNto de la liCeNCia de 
CoNduCir por parte de la autoridad, por-
Que No eS uN aCto CoNSumado. 2a./J. Julio 1186

SuSpeNSióN eN el amparo. al FiJarSe el 
moNto de la GaraNtÍa para Que Surta eFeC-
toS, el Valor de la taSa de iNterÉS iNter-
BaNCaria de eQuiliBrio (tiie) No deBe CuaN-
tiFiCarSe doS VeCeS, eS deCir, apliCarlo 
al determiNar por Separado taNto el 
moNto de loS daÑoS Como el de loS perJui-



2350 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

CioS Que pudieraN oCaSioNarSe CoN la me-
dida al terCero perJudiCado [iNterpreta-
CióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 95/2011 (9a.)]. t.C. diCiemBre 1572

SuSpeNSióN eN el amparo. deBe NeGarSe 
CuaNdo loS aCtoS reClamadoS CoNSiStaN 
eN la aBSteNCióN de uN SerVidor pÚBliCo 
para oCupar el CarGo para el Que Fue ele-
Gido popularmeNte Y la permiSióN del ór-
GaNo de GoBierNo reSpeCtiVo para reali-
Zar tal CoNduCta, Si de ÉStoS Se adVierte 
Que Se deSiGNó a QuieN HaBrÁ de deSempe-
Ñar iNteriNameNte aQuÉl. t.C. SeptiemBre 2078

SuSpeNSióN eN el amparo direCto peNal. 
alCaNCe de la eXpreSióN Que el QueJoSo 
"Quede a diSpoSiCióN" del triBuNal Cole-
Giado de CirCuito CompeteNte, por media-
CióN de la autoridad reSpoNSaBle, a Que 
alude el artÍCulo 172 de la leY de amparo. 1a. oCtuBre 1215

SuSpeNSióN eN el amparo direCto peNal. 
No impide el eJerCiCio de laS FaCultadeS 
admiNiStratiVaS de laS autoridadeS Car-
CelariaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 172 
de la leY de amparo). 1a./J. oCtuBre 1168

SuSpeNSióN eN el amparo. el Solo HeCHo 
de Que el QueJoSo Sea uN meNor No JuSti-
FiCa, per Se, deSateNder laS reGlaS eSta-
BleCidaS eN la leY de la materia para Su 
otorGamieNto Y eFeCtiVidad. t.C. oCtuBre 2827

SuSpeNSióN eN el amparo eN materia aGra-
ria. deBe deCretarSe de plaNo CoNForme 
al artÍCulo 233 de la leY de amparo, CoN-
tra loS aCtoS teNdeNteS a la priVaCióN 
total o parCial, temporal o deFiNitiVa, de 
dereCHoS aGrarioS ColeCtiVoS o iNdiVidua-
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leS o Su SuStraCCióN del rÉGimeN JurÍdiCo 
eJidal. t.C. diCiemBre 1573

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te CoNCederla CoNtra la prÁCtiCa de loS 
eXÁmeNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa al per-
SoNal de BaSe de la proCuradurÍa GeNe-
ral de la repÚBliCa. t.C. aGoSto 2002

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te CoNtra el aperCiBimieNto CoNSiSteNte 
eN Que de No Cumplir el QueJoSo CoN lo 
ordeNado eN el laudo, Se darÁ ViSta a uNa 
autoridad determiNada para Que iNiCie uN 
proCedimieNto eN Su CoNtra, al Ser uN aC-
to Futuro e iNCierto Que depeNde de la 
CoNduCta Que aQuÉl aSuma. t.C. NoViemBre 1945

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te otorGarla CoNtra la ClauSura, remo-
CióN, deSmaNtelamieNto o aCtoS de moleS-
tia reSpeCto de pueStoS ColoCadoS eN la 
VÍa pÚBliCa, CuaNdo la CÉdula de empadro-
NamieNto del Giro ComerCial No CoNtieNe 
el reFreNdo aNual CorreSpoNdieNte (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). t.C. diCiemBre 1574

SuSpeNSióN eN el amparo. para CoNCeder-
la, eN oBSerVaNCia al priNCipio PRO HOMINE 
deBe preFerirSe la iNterpretaCióN teleo-
lóGiCa SoBre la literal, reSpeCto de loS 
iNCiSoS Que iNteGraN la FraCCióN ii del ar-
tÍCulo 124 de la leY de la materia, Si de 
aQuÉlla Se oBtieNe uNa proteCCióN mÁS 
amplia. t.C. oCtuBre 2824

SuSpeNSióN eN el amparo. para Su eFeCtiVi-
dad, CuaNdo Se pida CoNtra la impoSiCióN 
de uNa multa No FiSCal a uNa perSoNa FÍ-
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SiCa Que repreSeNte a uNa moral oFiCial, 
aQuÉlla deBerÁ eXHiBir laS GaraNtÍaS eXi-
GidaS por la leY de la materia. t.C. aGoSto 2003

SuSpeNSióN eN el amparo. Si la medida 
Cautelar tieNe por oBJeto impedir la 
eJeCuCióN de uNa CoNdeNa eN CaNtidad 
lÍQuida a FaVor del terCero perJudiCado, 
el moNto de la GaraNtÍa por CoNCepto de 
daÑoS deBe FiJarSe SoBre la BaSe del ÍNdi-
Ce NaCioNal de preCioS al CoNSumidor Y, 
reSpeCto a loS perJuiCioS, deBe ateNderSe 
al iNterÉS leGal preViSto eN la materia 
Que riJa el aCto reClamado. t.C. marZo 1462

SuSpeNSióN eN el empleo eStaBleCida eN el 
artÍCulo 46 de la leY orGÁNiCa de la proCu-
radurÍa GeNeral de la repÚBliCa. la Com-
peteNCia para CoNoCer de loS CoNFliCtoS 
Que Se SuSCiteN CoN motiVo de Su apliCa-
CióN CorreSpoNde, por aFiNidad, al triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 29 de 
maYo de 2009). t.C. SeptiemBre 2079

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS im-
proCedeNte CoNCederla CoNtra loS eFeC-
toS de la ordeN de SuSpeNSióN eN el pa-
dróN de importadoreS. 2a./J. oCtuBre 1869

SuSpeNSióN eN el JuiCio laBoral. Si la Ga-
raNtÍa Se eXHiBe deSpuÉS del tÉrmiNo CoN-
Cedido por la reSpoNSaBle, la medida Cau-
telar Sólo Surte eFeCtoS eN lo Que Sea 
SuSCeptiBle de SuSpeNderSe HaSta eSe mo-
meNto, pero No para retrotraer aSpeCtoS 
Ya eJeCutadoS. t.C. diCiemBre 1575

SuSpeNSióN eN el padróN de importado-
reS. No CoNStituYe uN aCto priVatiVo SiNo 
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de moleStia, por lo Que No riGe la GaraN-
tÍa de preVia audieNCia. 2a./J. FeBrero 1590

SuSpeNSióN. eS improCedeNte CoNtra la 
reSoluCióN Que determiNa Que CoNtiNÚe 
el rÉGimeN de CoNViVeNCiaS Y ordeNa tra-
tamieNtoS mÉdiCoS o pSiColóGiCoS. t.C. aBril 1973

SuSpeNSióN. eS proCedeNte CuaNdo el 
aCto reClamado lo CoNStituYe la reSolu-
CióN Que reCae a la eXCepCióN de iNCom-
peteNCia. 1a./J. oCtuBre 1189

SuSpeNSióN. la deCretada al HaCer Valer 
el CoNtriBuYeNte uN medio de deFeNSa eN 
CoNtra del eJerCiCio de laS FaCultadeS de 
reViSióN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 46-a del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, impide a la 
autoridad Que CoNtiNÚe CoN el eJerCiCio 
de taleS FaCultadeS [iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 10/2011 (10a.)]. t.C. maYo 2144

SuSpeNSióN. No proCede CoNCederla CoN-
tra la omiSióN de reSolVer SoBre la pro-
pueSta de uN NueVo NomBramieNto de ma-
GiStrado de Sala reGioNal del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. 2a./J. oCtuBre 1919

SuSpeNSióN. No proCede Su CoNCeSióN 
CuaN do el aCto reClamado CoNSiSte eN 
la reSoluCióN Que deClaró proCedeNte la 
terCerÍa eXCluYeNte de domiNio Y diCHa 
medida eS SoliCitada por el traBaJador. t.C. SeptiemBre 2084

SuSpeNSióN. NoCióN de ordeN pÚBliCo Y Su 
FiNalidad. t.C. diCiemBre 1575

SuSpeNSióN para el deSempeÑo de FuNCio-
NeS, empleoS, CarGoS, ComiSioNeS, proFe-
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SioNeS, arteS u oFiCioS. deBe impoNerSe 
Sólo CuaNdo el iNCulpado Comete el deli-
to CoN motiVo o eN eJerCiCio de alGuNa de 
eSaS aCtiVidadeS Y No Como CoNSeCueNCia 
de HaBÉrSele impueSto uNa peNa priVa-
tiVa de la liBertad (iNterpretaCióN de loS 
artÍCuloS 64, FraCCióN iii Y 66, amBoS, del 
CódiGo de deFeNSa SoCial del eStado de 
pueBla). t.C. oCtuBre 2828

SuSpeNSióN proViSioNal. CaSo eN Que pro-
Cede otorGarla CoNtra la rotaCióN de uN 
poliCÍa iNVeStiGador, por eXiStir VarioS 
aNteCedeNteS de eSa NaturaleZa a diFe-
reNteS parteS del paÍS, eN uN periodo 
poCo raZoNaBle o Corto, SiN Que Se eVi-
deNCieN laS NeCeSidadeS por laS Que el 
SerViCio aSÍ lo reQuiera. t.C. oCtuBre 2829

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra aCtoS o 
reSoluCioNeS proVeNieNteS de triBuNaleS 
JudiCialeS. para reSolVer SoBre Su proCe-
deNCia, el QueJoSo deBe aCreditar, auN de 
maNera preSuNtiVa, Que eS titular de uN 
dereCHo SuBJetiVo (teXto CoNStituCioNal de 
la reForma puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011). t.C. aGoSto 2004

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra uNa or-
deN de apreHeNSióN. CorreSpoNde al Que-
JoSo maNiFeStar eN la demaNda de ampa-
ro lo reFereNte a Su SituaCióN eCoNómiCa 
para Ser tomada eN CueNta al momeNto 
eN Que Se FiJe el moNto de la GaraNtÍa reS-
peCtiVa. t.C./J. aGoSto 1517

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. de-
Be CoNCederSe CoNtra el otorGamieNto 
de liCeNCia por tiempo iNdeFiNido a uN Ser-
Vidor pÚBliCo eleGido popularmeNte, por 
Ser uN aCto de traCto SuCeSiVo. t.C. SeptiemBre 1722
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SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra el re-
QuerimieNto para VeriFiCar el CumplimieN-
to de loS reQuiSitoS de proCediBilidad del 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. aGoSto 2005

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra la deli-
mitaCióN de la ZoNa Federal Que CorreS-
poNde a uN rÍo o arroYo, porQue Se CauSa-
rÍa perJuiCio al iNterÉS SoCial. t.C. aGoSto 2005

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. 
para determiNar Si proCede CoNCederla 
deBeN poNderarSe taNto la diFÍCil repara-
CióN Que pudiera CauSarSe al iNterÉS Ju-
rÍdiCo del QueJoSo CoN la eJeCuCióN del 
aCto reClamado, Como loS eFeCtoS eN Su 
iNterÉS leGÍtimo eN CaSo de NeGarSe la 
medida. t.C. SeptiemBre 1723

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo 
para la operaCióN de uNa GaSoliNera. Su 
otorGamieNto eStÁ CoNdiCioNado a la 
eXHiBiCióN de la liCeNCia muNiCipal ViGeN-
te, SiN Que eSte reQuiSito pueda SuStituir-
Se CoN otro doCumeNto. t.C. aGoSto 2006

SuSpeNSióN proViSioNal tratÁNdoSe de 
aCtoS reStriCtiVoS de la liBertad perSo-
Nal Fuera de proCedimieNto JudiCial. Su 
proCedeNCia No eStÁ CoNdiCioNada por el 
reQuiSito preViSto eN el artÍCulo 124, FraC-
CióN ii, iNCiSo d), de la leY de amparo. 2a./J. maYo 1327

SuSpeNSióN. reSulta improCedeNte CoN-
Cederla CuaNdo el aCto reClamado Fue 
emitido eN CumplimieNto a uNa reComeN-
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daCióN de la ComiSióN NaCioNal de loS 
dereCHoS HumaNoS. t.C. oCtuBre 2830

SuSpeNSióN temporal de la relaCióN de 
traBaJo de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS de-
riVada de uN aCto reStriCtiVo de la liBer-
tad. CaSoS eN Que opera Y CoNSeCueNCiaS 
eN el CumplimieNto de SuS oBliGaCioNeS 
laBoraleS. t.C. maYo 2146

SuSpeNSióN temporal de la relaCióN de 
traBaJo de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS emi-
tida por auto de Formal priSióN. diCHa me-
dida eS CoNStituCioNal, auN CuaNdo el 
traBaJador No Se eNCueNtre FÍSiCameNte 
deteNido. t.C. maYo 2147

SuSpeNSióN temporal de la relaCióN de 
traBaJo de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS emi-
tida por auto de Formal priSióN. eS diFe-
reNte a la reSCiSióN de la relaCióN laBo-
ral CoN motiVo de uNa peNa de priSióN 
impueSta por SeNteNCia eJeCutoriada, por 
lo Que loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que 
eQuiparaN el elemeNto "priSióN" Que amBaS 
HipóteSiS ComparteN SoN iNoperaNteS. t.C. maYo 2148

SuSpeNSióN temporal de la relaCióN de 
traBaJo de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. la 
emitida por Virtud de uN auto de Formal 
priSióN impoNe tomar eN CueNta la traS-
CeNdeNCia para Cumplir CoN el deSpaCHo 
del SerViCio pÚBliCo (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 21, FraCCióN iii, de la leY relatiVa). t.C. maYo 2150
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SuSpeNSióN temporal de uN alumNo de 
uNa iNStituCióN eduCatiVa. por reGla GeNe-
ral, proCede otorGar la SuSpeNSióN eN el 
amparo CoNtra la ordeN relatiVa, para 
No CauSar daÑoS de diFÍCil reparaCióN al 
QueJoSo eN Su Calidad de eStudiaNte. t.C. aGoSto 2007

SuStituCióN de la peNa de priSióN Y CoNde-
Na CoNdiCioNal. loS artÍCuloS 70, Último 
pÁrraFo Y 90, FraCCióN i, iNCiSo B), del Códi-
Go peNal Federal, eN la parte Que limitaN 
el otorGamieNto de diCHoS BeNeFiCioS, SoN 
CoNStituCioNaleS Y, por eNde, la autori-
dad JuriSdiCCioNal No deBe deJar de apli-
CarloS mediaNte uN CoNtrol diFuSo de 
CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. 1a. aGoSto 508

SuStituCióN de la peNa de priSióN Y CoNde-
Na CoNdiCioNal. loS artÍCuloS 70, Último 
pÁrraFo Y 90, FraCCióN i, iNCiSo B), del CódiGo 
peNal Federal, Que impideN Su otorGamieN-
to a QuieN HuBiere Sido CoNdeNado eN SeN-
teNCia eJeCutoriada por delito doloSo 
perSeGuiBle de oFiCio, No SoN CoNtrarioS 
a loS dereCHoS de Familia del SeNteNCiado 
Ni al iNterÉS Superior del meNor. 1a. aGoSto 508

SuStituCióN Y CoNmutaCióN de SaNCioNeS o 
CualQuier otro BeNeFiCio a loS SeNteNCia-
doS por delitoS FiSCaleS. el órGaNo JuriS-
diCCioNal, al momeNto de determiNar CuÁl 
eS el adeudo Que deBe Quedar CuBierto o 
GaraNtiZado a FaVor de la SeCretarÍa de 
HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo para la proCe-
deNCia de diCHoS BeNeFiCioS, deBe tomar eN 
CueNta el importe demoStrado eN el pro-
CeSo peNal, iNdepeNdieNtemeNte del aCre-
ditado eN el proCedimieNto admiNiStratiVo. t.C./J. Julio 1738
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SuStituCióN Y CoNmutaCióN de SaNCioNeS 
o CualQuier otro BeNeFiCio a loS SeNteN-
CiadoS por delitoS FiSCaleS. para Su pro-
CedeNCia Sólo deBeN CuBrirSe o GaraNti-
ZarSe a FaVor de la SeCretarÍa de HaCieNda 
Y CrÉdito pÚBliCo loS adeudoS Que pro-
VeNGaN direCtameNte del ilÍCito por el Que 
Se SiGuió el proCeSo peNal Y No loS CrÉ-
ditoS Que deriVeN del impaGo de CoNtri-
BuCioNeS Y SuS aCCeSorioS, auN CuaNdo 
GuardeN uNa relaCióN iNdireCta. t.C. SeptiemBre 2084

SuStraCCióN de meNoreS. para Que Se aCtua-
liCe diCHo delito preViSto eN el artÍCulo 
168, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo peNal 
del eStado de CHiHuaHua No eS NeCeSario 
Que eXiSta SupleNCia del aCtiVo eN CuaNto 
al eJerCiCio de la Guarda Y CuStodia, Ni 
Que Se oSteNte Como titular de taleS dere-
CHoS o Que Se impida a SuS titulareS eJer-
CerloS por uN lapSo proloNGado. t.C. eNero 4709

tarJeta de CrÉdito. poNderaCióN de laS 
preSuNCioNeS eN CoNtrario Que reSultaN 
de la CoNFeSióN FiCta del ClieNte FreNte a 
la SaNCióN de teNer por CiertoS loS HeCHoS 
a proBar por No HaBer eXHiBido el BaNCo 
loS doCumeNtoS Que oBraN eN Su poder. t.C. oCtuBre 2831

tarJetaS de CrÉdito. laS iNStituCioNeS BaN-
CariaS emiSoraS de laS miSmaS, tieNeN la 
oBliGaCióN leGal de reSGuardar eN SuS 
arCHiVoS, loS VOUCHERS o paGarÉS Que 
Firma el tarJetaHaBieNte eN el momeNto 
de laS operaCioNeS de Compra de BieNeS 
o SerViCioS. t.C./J. eNero 4252

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En LA

CLAVE O nÚMERO dE
IdEnTIFICACIÓn
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taSaS de iNVerSióN. Su VariaCióN eN el 
traNS CurSo del tiempo eS uN HeCHo Noto-
rio Que No reQuiere proBarSe eN JuiCio. 1a. marZo 293

teleComuNiCaCioNeS. al CoNStituir el ar-
tÍCulo 42 de la leY Federal relatiVa uNa 
Norma JurÍdiCa de maNdato, la iNterCo-
NeXióN de redeS pÚBliCaS de teleComuNi-
CaCioNeS No Se aGota ÚNiCameNte eN Su 
modalidad direCta Y BidireCCioNal, pueS 
puede aCudirSe ademÁS a la iNdireCta, a 
traVÉS de uN CoNCeSioNario de SerViCio 
loCal. t.C. oCtuBre 2832

teleComuNiCaCioNeS. el artÍCulo 2o., FraC-
CióN ii, iNCiSo C), de la leY del impueSto 
eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS, No 
Viola el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria. 2a. oCtuBre 2039

teleComuNiCaCioNeS. loS artÍCuloS 9-a, FraC-
CióN i, Y 41 de la leY Federal relatiVa, Que 
FaCultaN a la ComiSióN Federal de teleCo-
muNiCaCioNeS a eXpedir loS plaNeS tÉCNi-
CoS FuNdameNtaleS Que permitaN la iN-
terCoNeXióN e iNteroperaBilidad de SuS 
redeS, No VulNeraN loS priNCipioS de leGa-
lidad Y SeGuridad JurÍdiCa. 1a. JuNio 269

temeridad o mala Fe. Se eNCueNtra CoNdi-
CioNada a la CaliFiCaCióN Que HaGa el JuZ-
Gador reSpeCto del litiGaNte Que iNteNte 
aCCioNeS, opoNGa eXCepCioNeS, promueVa 
iNCideNteS o iNterpoNGa reCurSoS Que 
reSulteN improCedeNteS (iNterpretaCióN 
de loS artÍCuloS 133 Y 134, FraCCióN i, del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eS-
tado de CampeCHe). t.C./J. JuNio 789

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn En EL

SEgundO PRECEdEnTE
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teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 19 
de la leY de eGreSoS del eStado de NueVo 
leóN para el aÑo 2011 Y laS reGlaS de ope-
raCióN del BeNeFiCio eN Él CoNteNido, al eX-
Cluir iNJuStiFiCadameNte de ÉSte a laS per-
SoNaS moraleS eN GeNeral Y a laS FÍSiCaS 
propietariaS de VeHÍCuloS aÑo modelo poS-
terior a doS mil SeiS, para eFeCtoS del 
CÁlCulo del impueSto relatiVo, ViolaN loS 
priNCipioS de eQuidad triButaria e iGual-
dad JurÍdiCa. t.C. maYo 2153

teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 19 
de la leY de eGreSoS del eStado de NueVo 
leóN para el aÑo 2011 Y laS reGlaS de ope-
raCióN del BeNeFiCio eN Él CoNteNido, al 
otorGar uNa diStiNCióN de trato para 
eFeCtoS del CÁlCulo del impueSto relatiVo, 
Que No Se BaSa eN uN parÁmetro oBJeti-
Vo Que la JuStiFiQue, ViolaN el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria. t.C. JuNio 917

teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 
118, FraCCióN ii, de la leY de HaCieNda del eS-
tado de NueVo leóN, al preVer uNa Fórmula 
Que permite GraVar CoN el impueSto re-
latiVo No Sólo a loS teNedoreS o uSuarioS 
de VeHÍCuloS eN territorio del eStado, 
SiNo a todoS loS propietarioS domiCilia-
doS eN Él, Viola el priNCipio de leGalidad 
triButaria. t.C. maYo 2155

teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 
118, FraCCióN ii, de la leY de HaCieNda del 
eStado de NueVo leóN No Viola el priNCipio 
de leGalidad triButaria. 2a./J. oCtuBre 1949
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terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. elemeN-
toS eSeNCialeS Que impliCaN Su eJerCiCio 
lÍCito (artÍCulo 659 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS del diStrito Federal). t.C. oCtuBre 2833

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN materia 
de traBaJo. CoNStituYe uN iNCideNte deN-
tro del JuiCio laBoral Y No puede CoeXiStir 
de maNera SimultÁNea CoN el amparo. t.C. aGoSto 2009

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN mate-
ria laBoral. eS improCedeNte Si la aNota-
CióN reGiStral preVeNtiVa de uN CrÉdito 
preFereNte Se realiZa SoBre uN iNmueBle 
aNteS de la iNSCripCióN deFiNitiVa de Su 
CompraVeNta, Ya Que Se eNtieNde Que el Com-
prador SaBÍa Que diCHo BieN eStaBa SuJeto 
a uNa CoNtroVerSia JudiCial Y auN aSÍ Cele-
Bró el CoNtrato (leGiSlaCióN del eStado 
de QuerÉtaro). t.C. oCtuBre 2834

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. eS impro-
CedeNte CuaNdo Se CoNStituYó GaraNtÍa 
HipoteCaria preVia a la adQuiSiCióN del BieN. t.C. oCtuBre 2835

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. eS iNNe Ce-
Sario preparar la ViolaCióN al proCe dimieN-
to, CuaNdo el JueZ Natural omite aNeXar o 
teNer a la ViSta laS CoNStaNCiaS relatiVaS 
al JuiCio priNCipal, por Ser ÉSta uNa oBli-
GaCióN oFiCioSa de la autoridad JudiCial. t.C. maYo 2157

terCerÍaS eXCluYeNteS eN materia merCaN-
til. Como JuiCioS autóNomoS, No NeCeSa-
riameNte Se riGeN por laS diSpoSiCioNeS 
apliCaBleS a la litiS de la Que deriVaN, SiNo 
Que deBe ateNderSe a laS NormaS JurÍdiCaS 
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CoNduCeNteS para determiNar CuÁl eS la 
leY apliCaBle al CaSo CoNCreto. t.C. aGoSto 2010

terCero de BueNa Fe reGiStral. 1a. oCtuBre 1216

terCero eXtraÑo a JuiCio eN materia laBo-
ral. tieNe eSe CarÁCter el demaNdado reS-
peCto del Cual el aCtor deSiSte eN el Jui-
Cio de oriGeN, por lo Que Queda al marGeN 
de todo lo aCtuado, iNCluSiVe del laudo 
CoNdeNatorio diCtado eN Su CoNtra. t.C. SeptiemBre 2087

terCero eXtraÑo a JuiCio. No pierde eSte 
CarÁCter la perSoNa a QuieN No SieNdo 
parte eN el JuiCio de oriGeN, Se le reQuie-
re para Que realiCe uNa CoNduCta NeCeSa-
ria para el deSarrollo del proCeSo, al No 
Quedar ViNCulada por eSe Solo HeCHo Y, 
por taNto, No eStÁ oBliGada a aGotar el 
priNCipio de deFiNitiVidad aNteS de aCudir 
al JuiCio de amparo. 1a./J. marZo 228

terCero eXtraÑo al JuiCio por eQuipara-
CióN. CareCe de eSe CarÁCter QuieN tuVo 
CoNoCimieNto del proCedimieNto Natural 
SeGuido eN Su CoNtra, aNteS de la emiSióN 
de la SeNteNCia. 2a./J. FeBrero 1627

terCero eXtraÑo eN uN proCedimieNto de 
BieNeS mueBleS emBarGadoS. para aCredi-
tar Su poSeSióN, No BaSta la preSuNCióN a 
la Que Se reFiere el artÍCulo 802 del CódiGo 
CiVil Federal. t.C. JuNio 920

terCero eXtraÑo. le reSulta eSe CarÁCter 
eN el JuiCio merCaNtil al propietario de 
BieNeS HipoteCadoS Que No eS llamado a 

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn En EL

PRECEdEnTE
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ÉSte, CoN iNdepeNdeNCia de Que Sea deu-
dor Solidario eN lo perSoNal. t.C. oCtuBre 2836

terCero eXtraÑo por eQuiparaCióN. CareCe 
de eSe CarÁCter el emplaZado perSoNal-
meNte Que No deSCoNoCe tal NotiFiCaCióN, 
SiNo Sólo aleGa deFiCieNCiaS eN laS Forma-
lidadeS Que deBe reVeStir la diliGeNCia. t.C. aGoSto 2011

terCero eXtraÑo por eQuiparaCióN eN el 
amparo. tieNe eSe CarÁCter el SÍNdiCo de 
la QuieBra de uNa empreSa demaNdada 
eN el JuiCio laBoral. t.C. aBril 1975

terCero eXtraÑo por eQuiparaCióN eN el 
proCedimieNto de eJeCuCióN del laudo. 
tieNe eSte CarÁCter el CodemaNdado Que 
Fue aBSuelto de paGar laS preStaCioNeS 
reClamadaS, por lo Que al Quedar deSViNCu-
lado de aQuÉl No tieNe oBliGaCióN de iNter-
poNer el reCurSo de reViSióN reSpeCto de 
loS aCtoS de eJeCuCióN Que le perJudiQueN, 
preVio a la promoCióN del amparo. t.C. aBril 1976

terCero eXtraÑo por eQuiparaCióN. No 
pierde eSe CarÁCter QuieN promoVió iNCi-
deNte de Nulidad de aCtuaCioNeS CoNtra 
el emplaZamieNto a JuiCio, Si ÉSte reSultó 
proCedeNte Y eN el JuiCio de amparo iN-
direCto Se reClama la Falta o ileGalidad 
del NueVo emplaZamieNto praCtiCado eN el 
JuiCio. iNapliCaBilidad de la JuriSprudeN-
Cia p./J. 39/2001 (leGiSlaCióN del eStado de 
moreloS). t.C. JuNio 920

terCero iNtereSado eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. eS NeCeSario llamar 
a QuieN le reSulte diCHo CarÁCter CuaNdo 
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Se reClame la Nulidad de la NeGatiVa FiCta 
CoNFiGurada eN uN proCedimieNto de deNuN-
Cia pÚBliCa preViSto eN loS artÍCuloS 307 a 
309 de la aBroGada leY de ordeNamieNto 
territorial de loS aSeNtamieNtoS HumaNoS 
Y de deSarrollo urBaNo del eStado de 
NueVo leóN. t.C. aBril 1976

terCero iNtereSado eN el JuiCio laBoral. Su 
iNterVeNCióN Se CirCuNSCriBe a la aCCióN 
eJerCitada Y a laS deFeNSaS opueStaS, SiN 
Que pueda promoVer aCCioNeS autóNomaS 
CoNtra laS parteS por No Ser la VÍa idóNea. t.C. oCtuBre 2837

terCero iNtereSado eN el proCeSo laBo-
ral. la omiSióN de proVeer la SoliCitud de 
llamarlo a JuiCio, eS uN aCto de impoSiBle 
reparaCióN, impuGNaBle eN el amparo iN-
direCto. t.C. diCiemBre 1577

terCero iNtereSado llamado al JuiCio. eStÁ 
leGitimado para HaCer Valer la Falta de 
perSoNalidad de CualQuiera de laS parteS 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. oCtuBre 2837

terCero perJudiCado eN amparo pedido 
por uN Heredero. CaSoS de eXCepCióN eN 
Que tieNeN eSe CarÁCter loS CoHerederoS. t.C. diCiemBre 1578

terCero perJudiCado eN el amparo iNdireC-
to eN materia peNal. No eXiSte CuaNdo el 
aCto reClamado eS el auto de Formal pri-
SióN por el delito de eNCuBrimieNto, al No 
eXiStir eN eSte ilÍCito uNa VÍCtima iNdiVidua-
liZaBle Que pudiera aCCeder al dereCHo 
de oBteNer la reparaCióN del daÑo (leGiS-
laCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. oCtuBre 2838
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terCero perJudiCado eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. el triBuNal de la 
materia deBe aNular Su SeNteNCia Y reCo-
NoCer eSe CarÁCter a QuieNeS Se leS CoN-
Ceda el amparo por la aFeCtaCióN a Su 
dereCHo HumaNo a uN medio amBieNte ade-
Cuado para Su deSarrollo Y BieNeStar SiN 
mediar la GaraNtÍa de audieNCia preVia 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN Vi-
GeNte HaSta el 20 de FeBrero de 2009). t.C. diCiemBre 1579

terCero perJudiCado eN el JuiCio de am-
paro. le reViSte eSe CarÁCter a QuieN teNGa 
iNterÉS direCto eN la SuBSiSteNCia del aCto 
reClamado. t.C. eNero 4711

terCero perJudiCado No emplaZado o mal 
emplaZado eN el JuiCio de amparo. proCede 
repoNer el proCedimieNto deSde el aCto 
proCeSal eN el Que Se le deBió dar la iN-
ter VeNCióN (aCuerdo de admiSióN de la 
demaNda), por lo Que por VÍa de CoNSe-
CueNCia, taNto la SeNteNCia Que CoNCe-
dió el amparo al QueJoSo, Como todo lo 
aCtuado CoN motiVo de Su eJeCuCióN Que-
daN iNSuBSiSteNteS. t.C. oCtuBre 2839

terCero perJudiCado. Si loS eFeCtoS de la 
SeNteNCia proteCtora Se limitaN a amparar 
al QueJoSo para Que la reSpoNSaBle rea-
liCe determiNadoS aCtoS proCeSaleS Y diCte 
reSoluCióN deFiNitiVa, aQuÉl CareCe de 
leGitimaCióN para iNterpoNer el reCurSo 
de reViSióN, pueS ello No le CauSa perJuiCio 
(alCaNCe de la JuriSprudeNCia 1a./J. 90/2010). t.C./J. maYo 1751

terCeroS iNtereSadoS eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo eN el Que Se impuGNa 
uNa reSoluCióN Que ordeNa a uNa empreSa 
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el reparto de utilidadeS. eFeCtoS del am-
paro Que Se CoNCede CoNtra la SeNteN-
Cia CorreSpoNdieNte para Que Se emplaCe 
Como taleS a loS traBaJadoreS del aCtor. t.C./J. SeptiemBre 1468

terCeroS iNtereSadoS eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo eN el Que Se impuGNa 
uNa reSoluCióN Que ordeNa a uNa empreSa 
el reparto de utilidadeS. tieNeN eSe CarÁC-
ter loS traBaJadoreS del aCtor, por lo 
Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que 
CoNoZCa del amparo direCto CoNtra la SeN-
teNCia CorreSpoNdieNte deBe reViSar oFi-
CioSameNte Si Se leS emplaZó Y, de No Ser 
aSÍ, CoNCeder la proteCCióN de la JuStiCia 
Federal para Que Se SuBSaNe eSa omiSióN 
proCeSal. t.C./J. SeptiemBre 1469

teSorerÍa de la FederaCióN. el reQueri-
mieNto de aClaraCioNeS Y/o paGo de iNte-
reSeS por iNdemNiZaCióN Y peNa CoNVeNCio-
Nal Que realiZa a uNa iNStituCióN de CrÉdito 
por la CoNCeNtraCióN eXtemporÁNea de 
iNGreSoS FederaleS deriVadoS de CoNtri-
BuCioNeS Que reCaudó Como Su auXiliar, 
BaJo el aperCiBimieNto de impoNerle uNa 
multa, CoNStituYe uNa reSoluCióN deFiNitiVa 
para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. Julio 2082

teSorerÍa de la FederaCióN. el reQuerimieN-
to eN CaNtidad lÍQuida de iNtereSeS por 
iNdemNiZaCióN Y peNa CoNVeNCioNal Que 
rea liZa a uNa iNStituCióN de CrÉdito por 
la CoNCeNtraCióN eXtemporÁNea de iNGre-
SoS FederaleS deriVadoS de CoNtriBuCio-
NeS Que reCaudó Como Su auXiliar, CoNS-
tituYe uN aCto de autoridad Que CauSa 
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uN aGraVio eN materia FiSCal, impuGNaBle 
mediaNte el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. t.C. Julio 2083

teSt de proporCioNalidad de laS leYeS 
FiSCaleS. eN ateNCióN a la iNteNSidad del 
CoN trol CoNStituCioNal de laS miSmaS, Su 
apliCaCióN por parte de la Suprema Corte 
reQuiere de uN mÍNimo Y No de uN mÁXimo 
de JuStiFiCaCióN de loS elemeNtoS Que lo 
CoNFormaN. 1a. aBril 882

teStameNto. el otorGado por uNa perSoNa 
iNCapaZ, No eS SuCeptiBle de ratiFiCaCióN 
Y eStÁ aFeCtado de Nulidad aBSoluta, por 
lo Que Su impuGNaCióN puede promoVerSe 
eN CualQuier tiempo Y de ella puede pre -
Va lerSe CualQuier iNtereSado, auN aNteS 
del FalleCimieNto del teStador (leGiSla-
CióN del eStado de mÉXiCo). t.C. maYo 2158

teStiGo SiNGular Y teStiGo ÚNiCo. SuS diFe-
reNCiaS. t.C. NoViemBre 1947

teStiGoS eN audieNCia CoNStituCioNal. la 
impoSiBilidad del órGaNo JudiCial de Citar-
loS eN el domiCilio SeÑalado por Su oFe-
reNte Y el iNCumplimieNto de ÉSte a la pre-
VeNCióN de proporCioNar uNo diVerSo, No 
lo priVaN de la poSiBilidad de preSeNtarloS 
el dÍa Y Hora de CeleBraCióN de aQuella 
diliGeNCia. t.C. Julio 2084

teStiGoS teStameNtarioS Y teStiGoS de ideN-
tidad del teStador (iNterpretaCióN de loS 
artÍCuloS 1502 del CódiGo CiVil para el diS-
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trito Federal Y 104, FraCCióN iii, de la leY del 
Notariado para el diStrito Federal). t.C. oCtuBre 2840

teStimoNial. la oFreCida a CarGo de uNo de 
loS QueJoSoS eN uN JuiCio de amparo aCumu-
lado, No puede aSimilarSe a uNa CoNFeSióN 
por el Solo HeCHo de Que Forme parte del 
proCedimieNto eN el Que Se tramitaN loS 
JuiCioS aCumuladoS. t.C. maYo 2159

tiempo eXtra. Si para aCreditarlo el traBa-
Jador oFreCe la iNSpeCCióN oCular SoBre 
doCumeNtoS Que el patróN tieNe la oBliGa-
CióN de CoNSerVar Y eXHiBir eN JuiCio Y ÉSte 
Se aBStieNe de poNerloS a la ViSta, la pre-
SuNCióN deriVada de ello eS eFiCaZ para 
demoStrarlo Y deSVirtuar lo iNVeroSÍmil de 
Su reClamo. t.C. marZo 1479

tiempo eXtraordiNario de loS traBaJado-
reS al SerViCio del eStado. meCaNiSmo de 
CÁlCulo para Su paGo CoNForme al artÍCulo 
68 de la leY Federal del traBaJo de apliCa-
CióN Supletoria. t.C. marZo 1479

tierraS parCelariaS. a partir de la CaNCe-
laCióN de Su iNSCripCióN aNte el reGiStro 
aGrario NaCioNal, deJaN de Ser eJidaleS Y 
QuedaN SuJetaS al dereCHo ComÚN. t.C. oCtuBre 2842

titular del órGaNo de FiSCaliZaCióN Superior 
del eStado de pueBla. eN el proCe dimieNto 
para Su eleCCióN el CoNGreSo eSta tal Y Su 
GraN ComiSióN emiteN aCtoS SoBeraNoS, 
reSpeCto de loS CualeS Se aCtualiZa la Cau-
Sal de improCedeNCia preViSta eN la FraC-
CióN Viii del artÍCulo 73 de la leY de amparo. t.C. maYo 2159



2369SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

titulareS de loS órGaNoS de uN poder Que 
eJerCeN el CarGo por plaZo determiNado. 
Su deSiGNaCióN eNComeNdada a otroS pode-
reS, deBe lleVarSe a CaBo CoN la aNtiCipa-
CióN Que permita la SuStituCióN de aQuÉlloS 
BaJo parÁmetroS Que SalVaGuardeN el FuN-
CioNamieNto reGular del órGaNo. 2a. Julio 1353

tÍtulo de CrÉdito. auNQue el SuSCriptor 
aCredite Su alteraCióN eN el ruBro de iNte-
reSeS, puede CoNdeNarSe al paGo de ÉStoS, 
Si al CoNteStar la demaNda o eN el JuiCio 
reCoNoCió el moNto Y porCeNtaJe eN loS 
Que FueroN paCtadoS. t.C. maYo 2161

tÍtulo de CrÉdito. el CoBro de la oBliGa-
CióN CoNSiGNada eN aQuÉl puede realiZarSe 
eN la VÍa eJeCutiVa merCaNtil o mediaNte 
laS VÍaS Que proCedaN al eJerCer la aCCióN 
CauSal. 1a. maYo 1115

tÍtulo de CrÉdito. Su relaCióN CoN el NeGo-
Cio Que le dio oriGeN, puede opoNerSe Como 
eXCepCióN perSoNal eN la VÍa eJeCutiVa 
mer CaNtil CuaNdo aQuÉl No Ha CirCulado. t.C. maYo 2161

tÍtuloS de CrÉdito eNdoSadoS eN FeCHa 
poSterior a la de Su VeNCimieNto. la auto-
NomÍa No opera Y la aBStraCCióN Se ateNÚa 
Si el eNdoSaNte eS el primer tomador. t.C. FeBrero 2417

traBaJadoreS admiNiStratiVoS de laS iNS-
tituCioNeS poliCialeS. No eStÁN SuJetoS 
al rÉGimeN de eXCepCióN de dereCHoS pre-
ViSto eN el artÍCulo 123, apartado B, FraC-
CióN Xiii, CoNStituCioNal, por lo Que la rela-
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CióN Que maNtieNeN CoN aQuÉllaS eS de 
NaturaleZa laBoral. 2a./J. aGoSto 957

traBaJadoreS al SerViCio de eNtidadeS Fede-
ratiVaS. la determiNaCióN de Que eXiStió 
uNa relaCióN laBoral No impliCa NeCeSa-
riameNte Que el triBuNal del traBaJo teNGa 
por SatiSFeCHa la preteNSióN del aCtor Y 
CoNdeNe a Su reiNStalaCióN eN uNa plaZa 
de BaSe. 2a./J. diCiemBre 1002

traBaJadoreS al SerViCio de laS SoCiedadeS 
NaCioNaleS de CrÉdito. para el CeSe de loS 
eFeCtoS de Su NomBramieNto SoN iNapliCa-
BleS loS artÍCuloS 46, 46 BiS Y 127 BiS de la 
leY Federal de loS traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado. 2a./J. NoViemBre 1554

traBaJadoreS al SerViCio de loS podereS 
del eStado de pueBla. el eX traBaJador 
SiN dereCHo a Ser peNSioNado SÍ tieNe leGi-
timaCióN para promoVer el reCurSo de 
reCoNSideraCióN eN CoNtra de la reSolu-
CióN Que reCae a Su SoliCitud de deVo-
luCióN de aportaCioNeS al FoNdo de peNSio-
NeS, de CoNFormidad CoN la iNterpretaCióN 
SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 3, 122 Y 167 de la 
leY reSpeCtiVa, Y 3 del reGlameNto del reCur-
So de reCoNSideraCióN. t.C. aBril 1977

traBaJadoreS al SerViCio del eStado CoN 
NomBramieNto temporal. No tieNeN dere-
CHo a la prórroGa de la relaCióN laBoral 
por SuBSiSteNCia de la materia del traBaJo 
(iNapliCaBilidad Supletoria de la leY Fede-
ral del traBaJo). t.C. aGoSto 2011
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traBaJadoreS al SerViCio del eStado CoN 
NomBramieNto temporal. tieNeN dereCHo al 
paGo de la prima QuiNQueNal CuaNdo Cum-
pleN loS aÑoS eFeCtiVoS de SerViCio Que 
SeÑala la leY Federal relatiVa. t.C. NoViemBre 1819

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. CuaN-
do eXiSte uN laudo Que autoriZa el CeSe de uN 
traBaJador, por Similitud el tÉrmiNo preS-
CriptiVo Que deBe tomarSe eN CueNta eS el 
de doS aÑoS eStaBleCido eN el artÍCulo 114, 
FraCCióN iii, de la leY Federal de loS tra-
BaJadoreS al SerViCio del eStado. t.C. oCtuBre 2843

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
CHiapaS Y SuS muNiCipioS. reQuiSitoS para 
aCreditar la eXiSteNCia de la relaCióN laBo-
ral CuaNdo CareCeN de NomBramieNto SuS-
Crito por el FuNCioNario FaCultado para 
ello. t.C. Julio 2085

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
CHiHuaHua. el diCtameN QuÍmiCo toXiColó-
GiCo de oriNa praCtiCado al traBaJador 
eN uN dÍa No laBorado, Que reVela la pre-
SeNCia de metaBolitoS produCto del CoN-
Sumo de alGÚN NarCótiCo, eS iNSuFiCieNte 
para demoStrar Que CoNCurrió al traBaJo 
BaJo Su iNFlueNCia, para eFeCtoS de Su CeSe. t.C. diCiemBre 1580

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
miCHoaCÁN Y SuS muNiCipioS. deBe eNtre-
GÁrSeleS aViSo por eSCrito de la FeCHa Y 
CauSaS de la reSCiSióN o CeSe de la rela-
CióN laBoral, So peNa de preSumirSe iNJuS-
tiFiCado. t.C. SeptiemBre 2087

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
miCHoaCÁN Y SuS muNiCipioS. Su CeSe diC-
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tado por el patróN deBerÁ CoNStar eN aCta 
admiNiStratiVa eN la Que eStarÁ deBida-
meNte FuNdada la CauSa Que lo GeNeró. t.C. SeptiemBre 2088

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el 
aBaNdoNo de empleo, Como CauSal de CeSe, 
Se CoNFiGura CuaNdo la auSeNCia del tra-
BaJador oBedeCe a Su determiNaCióN de No 
VolVer deFiNitiVameNte, lo Que puede iNFe-
rirSe de lo Que HaYa eXpreSado o a partir 
de loS HeCHoS CoNCretoS Que aSÍ lo reVe-
leN o lo HaGaN preSumir. p./J. diCiemBre 66

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el 
artÍCulo 54 de la leY Federal relatiVa, al diS-
 poNer implÍCitameNte la SiNdiCaCióN ÚNiCa 
para la CoNFormaCióN Y FuNCioNamieN to de 
la ComiSióN miXta de eSCalaFóN eN Cada 
depeNdeNCia GuBerNameNtal, Viola el ar-
tÍCu lo 123, apartado B, FraCCioNeS Viii Y X, 
de la CoNStituCióN Federal Y el CoNVeNio 
87 de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del 
traBaJo. t.C. NoViemBre 1973

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el 
artÍCulo 75, FraCCióN iii, de la leY del iNS-
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado, Viola el 
priNCipio de iGualdad CoNteNido eN el ar-
tÍCulo 4o. CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeN-
te HaSta el 31 de marZo de 2007). 1a. marZo 294

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. loS 
deSCueNtoS por CoNCepto de Cuota SiNdi-
Cal SoN iNSuFiCieNteS para demoStrar Que 
Se realiZaN FuNCioNeS de BaSe. t.C. JuNio 922

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para 
Que la autoridad laBoral determiNe Que 
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SoN de CoNFiaNZa, eS NeCeSario Que eSa 
CirCuNStaNCia Se iNVoQue Como eXCepCióN, 
Y No Sólo Que aSÍ Se CataloGueN eN alGuNa 
leY de ordeN pÚBliCo. t.C. aGoSto 2012

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Sala-
rio Que deBe SerVir de BaSe para CuBrir el 
paGo de VaCaCioNeS No diSFrutadaS Y Su 
CorreSpoNdieNte prima VaCaCioNal. t.C./J. diCiemBre 1194

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Si la 
aCCióN para demaNdar uN NomBramieNto 
de BaSe reSpeCto de uNa plaZa de CoNFiaNZa 
la FuNdameNtaN eN Que Se realiZaN FuN-
CioNeS Que materialmeNte SoN diStiNtaS a 
laS Que CorreSpoNdeN a Su pueSto, aQuÉlla 
eS improCedeNte Si deVieNe de uNa SituaCióN 
irreGular eN Su traBaJo. t.C. maYo 2162

traBaJadoreS al SerViCio del eStado Y 
muNiCipioS de CHiapaS. CuaNdo demaNdaN 
la eXpediCióN de uN NomBramieNto de BaSe 
reSpeCto de uNa plaZa de CoNFiaNZa, Su 
aCCióN deBe preCiSar laS FuNCioNeS del 
pueSto CuYa BaSiFiCaCióN reClamaN, Si la leY 
o el reGlameNto de la iNStituCióN a la Que 
perteNeCeN No lo CoNSidere de CoNFiaNZa 
Ni reGule laS FuNCioNeS iNHereNteS a Él. t.C. maYo 2163

traBaJadoreS de BaSe al SerViCio del eS-
tado de VeraCruZ. puedeN partiCipar eN la 
CoNStituCióN de uN SiNdiCato, iNdepeNdieN-
temeNte de Que realiCeN aCtiVidadeS de 
CoNFiaNZa, Ya Que deBe eStarSe a Su Nom-
BramieNto Y No a laS FuNCioNeS Que deSa-
rrollaN. t.C. JuNio 922

traBaJadoreS de CoNFiaNZa de petróleoS 
meXiCaNoS. No SoN titulareS de loS dere-
CHoS de promoCióN Y aSCeNSo. 2a./J. marZo 722
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traBaJadoreS de CoNFiaNZa eN el poder 
leGiSlatiVo. QuiÉNeS tieNeN eSe CarÁCter de 
CoNFormidad CoN el artÍCulo 5o., FraCCióN 
iii, de la leY Federal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. t.C. aBril 1978

traBaJadoreS de CoNFiaNZa. reFereNteS 
NormatiVoS para determiNar QuiÉNeS SoN 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS). t.C. Julio 2086

traBaJadoreS de petróleoS meXiCaNoS por 
tiempo determiNado. Si el patróN promo-
Vió iNCideNte de No aCatamieNto de laudo 
Y ÉSte Se deClaró proCedeNte, la iNdemNi-
ZaCióN por aNtiGÜedad deBe FiJarSe CoN-
Forme al artÍCulo 50, FraCCióN i, de la leY 
Federal del traBaJo. t.C. maYo 2164

traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. CuaNdo Se leS reCoNoZCa 
uNa iNCapaCidad por rieSGo de traBaJo Y 
CoNtiNÚe el VÍNCulo laBoral, el CÁlCulo de 
la peNSióN deBe HaCerSe CoN BaSe eN laS 
CoNdiCioNeS Que eXiStÍaN al momeNto de 
diCHo reCoNoCimieNto, auNQue Se reSerVe 
Su perCepCióN HaSta la SeparaCióN del Ser-
ViCio por CualQuier CauSa. t.C. SeptiemBre 2089

traBaJadoreS del SerViCio CiVil de Carrera 
eN la CÁmara de diputadoS. Su relaCióN 
laBoral Se riGe por el eStatuto de la orGa-
NiZaCióN tÉCNiCa Y admiNiStratiVa Y del Ser-
ViCio CiVil de Carrera, Y SoN CoNSideradoS 
Como empleadoS de CoNFiaNZa. t.C. aBril 1979

traBaJadoreS del SiStema eduCatiVo eStatal, 
JuBiladoS CoNForme a la leY del iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
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traBaJadoreS del eStado (ViGeNte HaSta el 
31 de marZo de 2007). GratiFiCaCióN aNual 
preViSta eN el artÍCulo 57. 2a./J. maYo 1342

traBaJadoreS doCeNteS Que oCupaN tem-
poralmeNte alGuNa plaZa de BaSe de edu-
CaCióN elemeNtal peNdieNte de Ser aSiG-
Nada por el proCedimieNto de SeleCCióN 
maGiSte rial. al Ser iNteriNoS, No adQuiereN 
dereCHoS SoBre aQuÉlla Ni puedeN CoNSide-
rarSe de BaSe, SiN importar el tiempo Que 
HuBieSeN oCupado el pueSto (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiapaS). t.C. eNero 4711

traBaJadoreS domÉStiCoS deNomiNadoS 
"de eNtrada por Salida". proCedeNCia del 
paGo de tiempo eXtraordiNario. 2a./J. eNero 3745

traBaJadoreS eXtraNJeroS. tieNeN dereCHo 
a dediCarSe a CualQuier aCtiVidad lÍCita deN-
tro de la repÚBliCa meXiCaNa, Y a GoZar de 
loS dereCHoS preViStoS eN el apartado a 
del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, por 
lo Que, eN CaSo de CoNFliCto, puedeN aCCe-
der a loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eN 
materia laBoral para eXiGir el reSpeto Y 
CumplimieNto de aQuÉlloS. t.C. eNero 4712

traBaJadoreS JuBiladoS de petróleoS meXi-
CaNoS. CareCeN de leGitimaCióN para de-
maNdar eN NomBre de Su BeNeFiCiario el 
otorGamieNto de uNa plaZa del eSCalaFóN. t.C. SeptiemBre 2090

traBaJadoreS JuBiladoS del iNStituto de 
eduCaCióN BÁSiCa del eStado de moreloS. 
tieNeN dereCHo al paGo de la prima de aNti-
GÜedad preViSta eN el artÍCulo 162 de la 
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leY Federal del traBaJo, CoN iNdepeNdeNCia 
de Que HaYaN reCiBido el paGo de la prima 
QuiNQueNal Y la peNSióN JuBilatoria (iNapli-
CaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 214/2009). t.C./J. aBril 1650

traBaJadoreS JuBiladoS del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. tieNeN dereCHo a 
reClamar el paGo de loS periodoS VaCaCio-
NaleS Que Se GeNeraroN mieNtraS eStuVie-
roN eN aCtiVo eN tÉrmiNoS de la ClÁuSula 
47 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo reS-
peCtiVo. 2a./J. SeptiemBre 1126

traBaJadoreS JuBiladoS del orGaNiSmo 
pÚBliCo deSCeNtraliZado deNomiNado "Ser-
Vi CioS eduCatiVoS del eStado de CHiHuaHua". 
tieNeN dereCHo al paGo de la prima de 
aNtiGÜedad preViSta eN el artÍCulo 162 de la 
leY Federal del traBaJo, CoN iNdepeNdeNCia 
de Que HaYaN reCiBido la prima QuiNQue-
Nal Y la peNSióN JuBilatoria (iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 214/2009). t.C./J. oCtuBre 2351

traBaJadoreS JuBiladoS del SeGuro SoCial. 
auN CuaNdo GoCeN de uNa peNSióN por JuBi-
laCióN tieNeN dereCHo al otorGamieNto Y 
paGo de uNa por CeSaNtÍa eN edad aVaN-
Zada eN Su Calidad de aSeGuradoS por 
diVerSo patróN, al Cumplir loS reQuiSi-
toS para Su otorGamieNto Y al Ser amBaS 
CompatiBleS por teNer oriGeN diFereNte. t.C. oCtuBre 2863

traBaJadoreS JuBiladoS Y peNSioNadoS del 
NaCioNal moNte de piedad, iNStituCióN de 
aSiSteNCia priVada. el HeCHo de Que Se HaYa 
omitido el paGo oportuNo del BoNo a Que 
tieNeN dereCHo, deriVado del CoNVeNio 
modi FiCatorio de 18 de oCtuBre de 2009, del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, No VulNera 
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Su dereCHo HumaNo a la No diSCrimiNa-
CióN Y, por taNto, No GeNera el dereCHo a 
uNa iNdemNiZaCióN por daÑo moral. t.C. NoViemBre 1974

traBaJadoreS miNeroS, metalÚrGiCoS, Side-
rÚrGiCoS Y SimilareS de la repÚBliCa meXi-
CaNa. CoNtra laS SaNCioNeS Que leS impoNGa 
el SiNdiCato NaCioNal reSpeCtiVo puedeN 
optar por promoVer el reCurSo de reCoN-
SideraCióN preViSto eN el artÍCulo 275 de 
loS eStatutoS Y deClaraCioNeS de priNCi-
pioS, o aCudir direCtameNte aNte la JuriS-
diCCióN laBoral. t.C. maYo 2164

trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. el artÍCulo 138 
de la leY GeNeral de poBlaCióN (deroGado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 25 de maYo de 
2011) SaNCioNa, eN Su terCer pÁrraFo, CoN-
duCtaS Que No CoNStituYeN uN NÚCleo eSeN-
Cial para la materialiZaCióN de loS tipoS 
peNaleS preViStoS eN loS pÁrraFoS primero 
Y SeGuNdo de eSe Numeral. 1a./J. maYo 1019

trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. el artÍCulo 138, 
pÁrraFo primero, de la leY GeNeral de poBla-
CióN, ViGeNte HaSta el 25 de maYo de 2011, 
Que preVÉ la peNa priVatiVa de liBertad 
para diCHo delito, No Viola la GaraNtÍa de 
proporCioNalidad de laS peNaS. 1a. aBril 884

traNSmiSióN de dereCHoS eJidaleS. Si Se 
paCta a plaZoS el paGo CorreSpoNdieNte Y 
el Comprador oCupa la parCela aNteS de 
Cumplir CoN laS oBliGaCioNeS Que CoN-
traJo, el VeNdedor puede reClamar la 
deSoCupaCióN Y eNtreGa del BieN HaSta eN 
taNto Se SatiSFaGaN aQuÉllaS CoNForme a 
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laS reGlaS preViStaS para la CompraVeNta 
eN el CódiGo CiVil Federal. t.C. eNero 4713

traNSmiSioNeS patrimoNialeS de BieNeS mue-
BleS. el artÍCulo 6o. de la leY de HaCieNda 
del eStado de JaliSCo, al eStaBleCer eXeN-
CioNeS al impueSto relatiVo, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria preViSto 
eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNSti-
tuCióN Federal. t.C. eNero 4714

traNSmiSioNeS patrimoNialeS de BieNeS 
mueBleS. el artÍCulo 7o., FraCCióN iii, de laS 
leYeS de iNGreSoS del eStado de JaliSCo 
para loS eJerCiCioS FiSCaleS de loS aÑoS 
2009, 2010 Y 2011, al eStaBleCer Que Se apli-
CarÁ uNa taSa del 1% por CoNCepto del 
impueSto relatiVo CuaNdo aQuÉllaS opereN 
por diSoluCióN, eSCiSióN o liQuidaCióN de 
toda ClaSe de SoCiedadeS, No Viola el priN-
Cipio de eQuidad triButaria. t.C. eNero 4715

traSlado de domiNio de iNmueBleS. el ar-
tÍCulo 63, FraCCióN Vi, de la leY de HaCieNda 
de loS muNiCipioS del eStado de QuerÉtaro, 
al eStaBleCer Que No Se CauSarÁ diCHo 
impueSto eN la adQuiSiCióN de propiedad 
por SuCeSióN, Siempre Que Se realiCe eNtre 
CóNYuGeS, aSCeNdieNteS Y deSCeNdieNteS 
eN lÍNea reCta SiN limitaCióN de Grado Y 
Que el iNmueBle Sea el ÚNiCo propiedad 
del autor de la SuCeSióN, No traNSGrede el 
priNCipio de eQuidad triButaria. t.C. eNero 4716

trata de perSoNaS. CoNForme al artÍCulo 
3, iNCiSo B), del protoColo para preVeNir, 
reprimir Y SaNCioNar eSe delito, eSpeCial-
meNte muJereS Y NiÑoS, Que ComplemeNta la 
CoNVeNCióN de laS NaCioNeS uNidaS CoNtra 
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la deliNCueNCia orGaNiZada traNSNaCioNal 
(protoColo de palermo), la deFeNSa del 
aCtiVo BaSada eN Que la VÍCtima maYor de 
edad CoNSiNtió iNiCialmeNte la eXplota-
CióN SeXual a Que Fue Sometida, Se eXCluYe 
CuaNdo Se demueStra Que para oBteNer 
el CoNSeNtimieNto el trataNte reCurrió a 
CualQuiera de loS medioS proHiBidoS (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). t.C. diCiemBre 1580

trata de perSoNaS. eN eSte delito el elemeN-
to NormatiVo "CoNSeGuir" Se traduCe eN uN 
reClutamieNto por parte del trataNte a 
traVÉS de diVerSaS FormaS (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. diCiemBre 1581

trata de perSoNaS. la deFiNiCióN de eSte 
delito preViSto eN el artÍCulo 188 BiS del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal CoiN-
Cide, eN eSeNCia, CoN la CoNVeNida por la 
ComuNidad iNterNaCioNal eN el artÍCulo 
3, iNCiSo a), del protoColo para preVeNir, 
reprimir Y SaNCioNar la trata de perSoNaS, 
eSpeCialmeNte muJereS Y NiÑoS, Que Com-
plemeNta la CoNVeNCióN de laS NaCioNeS 
uNidaS CoNtra la deliNCueNCia orGaNiZada 
traNSNaCioNal (protoColo de palermo). t.C. diCiemBre 1582

tratado de CooperaCióN eN materia de pa-
teNteS. Su oBJetiVo Y ÁmBito de reGulaCióN. t.C. aGoSto 2013

tratado de liBre ComerCio de amÉriCa del 
Norte. el eJeCutiVo Federal tieNe FaCultad 
para SuSpeNder loS BeNeFiCioS de eFeCto 
eQuiValeNte a Que Se reFiere Su artÍCulo 2019. 1a. aBril 885

tratado de liBre ComerCio de amÉriCa del 
Norte. la SuSpeNSióN de BeNeFiCioS preViSta 
eN el artÍCulo 2019, puede apliCarSe taNto 
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eN el SeCtor de doNde SurGió el deSaCuerdo, 
Como eN SeCtoreS diVerSoS, SeGÚN lo eStime 
la parte reClamaNte. 1a. aBril 885

tratado de liBre ComerCio de amÉriCa del 
Norte. Su artÍCulo 2019 No Viola la GaraN-
tÍa de audieNCia. 1a. aBril 886

tratamieNto preliBeraCioNal Y remiSióN par-
Cial de la peNa. puedeN diSFrutar de eStoS 
BeNeFiCioS QuieNeS Se eNCueNtreN eN loS Su-
pueStoS de eXCepCióN preViStoS eN el ar-
tÍCulo 85, FraCCióN i, iNCiSo B), del CódiGo 
peNal Federal, No oBStaNte Que diCHo pre-
Cepto leGal Se reFiera a la liBertad prepa-
ratoria. 1a./J. NoViemBre 903

triBuNal ColeGiado de CirCuito. al Ser uN 
órGaNo de pleNo dereCHo tieNe FaCulta-
deS para reaSumir JuriSdiCCióN al CoNo-
Cer del reCurSo de reViSióN iNterpueSto 
CoNtra el auto Que deSeCHa o tieNe por 
No iNterpueSta la demaNda de GaraNtÍaS Y 
eStudiar laS CauSaleS de improCedeNCia 
Que Se adVierteN de autoS. t.C./J. Julio 1756

triBuNal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para 
loS traBaJadoreS al SerViCio de loS mu-
Ni Ci pioS del eStado de tamaulipaS. aNte 
la auSeNCia de reGulaCióN laBoral eN el 
ÁmBito muNiCipal de eSa eNtidad, deBe apli-
Car laS leGiSlaCioNeS reGlameNtariaS del 
artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Federal. t.C./J. eNero 4262

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del diStrito Federal. CuaNdo el arreNda-
tario de uN iNmueBle impuGNa la reSolu-
CióN de uNa ViSita de VeriFiCaCióN admiNiS-
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tratiVa relatiVa a la iNStalaCióN de aNuN CioS 
eN la Que Se impoNeN SaNCioNeS eCoNó-
miCaS al propietario o poSeedor de eSe 
BieN, diCHo órGaNo deBe eStudiar taNto 
la leGalidad de ÉStaS Como la del proCe-
dimieNto del Que deriVaroN, a peSar de Que 
el aCtor No CueNte CoN la liCeNCia, permiSo, 
aViSo o autoriZaCióN CorreSpoNdieNte. t.C. FeBrero 2418

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra tiVo 
del poder JudiCial del eStado de Ve ra CruZ de 
iGNaCio de la llaVe. eS iNCompeteNte para 
CoNoCer de loS JuiCioS CoNteNCioSoS pro-
moVidoS CoNtra loS aCtoS admiNiStratiVoS 
del CoNGreSo loCal. 2a./J. aGoSto 997

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. CareCe de CompeteNCia para Co-
NoCer de la preteNSióN de reCoNoCimieNto 
del dereCHo de prelaCióN reGiStral de uNa 
GaraNtÍa HipoteCaria. t.C. aGoSto 2013

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. el artÍCulo 39, pÁrraFo SeGuNdo, 
de Su reGlameNto iNterior, al eStaBleCer 
uNa reStriCCióN al dereCHo HumaNo de 
aCCeSo a la JuStiCia, traNSGrede el artÍCulo 
8, Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS. t.C. aGoSto 2014

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. eS CompeteNte para CoNoCer de 
loS reClamoS eFeCtuadoS por uN patróN 
al iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, 
CoNSiSteNteS eN la deVoluCióN de loS GaS-
toS eFeCtuadoS por la ateNCióN mÉdiCa 
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par tiCular preStada a uN aSeGurado (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 21 de diCiemBre 
de 2001). t.C. aGoSto 2015

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. eStÁ oBliGado a eFeCtuar el 
CoN trol diFuSo de CoNStituCioNalidad Y 
de CoNVeNCioNalidad. t.C. aGoSto 2016

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. No Se eNCueNtra FaCultado para 
apliCar uNa eJeCutoria aiSlada proNuN-
Ciada por la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN eN la Que Se deClare la iNCoNS-
tituCioNalidad de uNa leY, Ni para proNuN-
CiarSe SoBre la ViolaCióN al artÍCulo 80 
de la leY de amparo. t.C. marZo 1480

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. Si omite proNuNCiarSe SoBre loS 
arGumeNtoS eN loS Que Se pida la iNapli-
Ca CióN de preCeptoS leGaleS CoNSidera-
doS CoNtrarioS a la CoNStituCióN Federal, 
eN el amparo direCto promoVido CoNtra 
la determiNaCióN relatiVa el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito deBe ordeNarle ateNder-
 loS, auN CuaNdo el QueJoSo plaNtee tamBiÉN 
la iNCoNStituCioNalidad de laS NormaS 
impuGNadaS. t.C. aGoSto 2017

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. Si omite proNuNCiarSe SoBre 
loS arGumeNtoS eN loS Que Se pida la iNa-
pliCaCióN de preCeptoS leGaleS CoNSi de-
radoS CoNtrarioS a la CoNStituCióN Fe-
deral, Viola el priNCipio de CoNGrueNCia 



2383SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

CoNteNido eN el artÍCulo 50 de la leY Fede-
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. t.C. aGoSto 2018

triBuNal uNitario aGrario. la determiNa-
CióN de iNCompeteNCia para CoNoCer de 
uN aSuNto Y Su remiSióN a otra autoridad 
JuriSdiCCioNal, No CoNStituYe uNa SeNteN-
Cia deFiNitiVa Ni uNa reSoluCióN Que poNe 
FiN al JuiCio, por lo Que eN Su CoNtra eS 
improCedeNte el JuiCio de amparo direCto. 2a./J. SeptiemBre 1156

tutela JudiCial eFeCtiVa. auNQue para Ga-
raNtiZar el dereCHo relatiVo Se reQuiere 
de uN reCurSo o proCedimieNto iNterNo 
Que VerdaderameNte SirVa para proteGer 
loS dereCHoS HumaNoS Y remediar Su Vio-
laCióN, ello No SiGNiFiCa Que loS órGaNoS 
o triBuNaleS CompeteNteS deBaN admi-
tirlo Siempre Y emitir eN todoS loS CaSoS 
uN proNuNCiamieNto SoBre el FoNdo del 
aSuNto plaNteado. t.C. aGoSto 2019

tutela JudiCial eFeCtiVa. el aCCeSo a uN re-
CurSo eFeCtiVo, SeNCillo Y rÁpido, eS CoN-
SeCueNCia de eSe dereCHo FuNdameNtal. t.C. oCtuBre 2864

tutela JudiCial eFeCtiVa. el artÍCulo 73, 
FraC CióN V, de la leY de amparo, al eStaBle-
Cer la improCedeNCia del JuiCio de GaraN-
tÍaS CoNtra aCtoS Que No aFeCteN loS iNte-
reSeS JurÍdiCoS del QueJoSo, reSpeta el 
dereCHo relatiVo. t.C. aGoSto 2020

tutela JudiCial eFeCtiVa. el artÍCulo 113 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de pueBla, eN la porCióN Norma-
tiVa eN Que Se ordeNa al JueZ Que eStime 
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Ser leGalmeNte iNCompeteNte para CoNoCer 
de uN proCedimieNto JuriSdiCCioNal, deJar 
a SalVo loS dereCHoS del iNtereSado para 
Que aCuda al órGaNo CompeteNte, eS CoN-
traria a eSe dereCHo HumaNo Y, por taNto, 
deBe SuJetarSe al CoNtrol de CoNVeNCio-
Nalidad. t.C. NoViemBre 1975

tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte 
al deSeCHamieNto de la demaNda de am-
paro al reSultar improCedeNte la VÍa CoNSti-
tuCioNal Y proCedeNte la ordiNaria. 2a./J. NoViemBre 1583

tutela JuriSdiCCioNal eFeCtiVa. para loGrar 
la eFiCaCia de eSe dereCHo HumaNo loS 
JuZGadoreS deBeN deSarrollar la poSiBi-
lidad del reCurSo JudiCial. t.C. marZo 1481

Última reSoluCióN diCtada eN el proCe-
dimieNto de eJeCuCióN. la reSoluCióN Que 
NieGa totalmeNte la eJeCuCióN de la SeNteN-
Cia Que CoNStituYe CoSa JuZGada, eS uN 
CaSo aNÁloGo a la Que deClara la impoSi-
Bilidad para Cumplirla Y proCede eN Su 
CoNtra el amparo iNdireCto. t.C./J. eNero 4277

uNidadeS de iNVerSióN (udiS). SoN uNa uNi-
dad de CueNta Y No moNetaria. 1a./J. oCtuBre 873

uNiVerSidad autóNoma de NueVo leóN. 
CorreSpoNde a la iNStituCióN eduCatiVa 
demoStrar Que el iNtereSado, al preteNder 
aCCeder a reCiBir eduCaCióN, No reuNió 
loS CorreSpoNdieNteS reQuiSitoS. t.C. maYo 1806

uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de mÉXiCo. 
la GratiFiCaCióN por JuBilaCióN de SuS tra-
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BaJadoreS admiNiStratiVoS deBe CalCular-
 Se CoN BaSe eN el Salario iNteGrado. 2a./J. marZo 747

uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de mÉXiCo. 
Si uNo de SuS traBaJadoreS SiNdiCaliZa-
doS partiCipa eN uN CoNCurSo de opoSiCióN 
para oCupar uNa plaZa VaCaNte, el dereCHo 
al paGo del Salario reSpeCtiVo Se GeNera 
HaSta Que Se deClare GaNador de ella. t.C. NoViemBre 1977

uSo de doCumeNto FalSo. el artÍCulo 339, 
SeGuNdo pÁrraFo, del CódiGo peNal para 
el diStrito Federal Que tipiFiCa eSe delito, 
No Viola la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN 
de la leY peNal. 1a. marZo 295

uSo de doCumeNto FalSo. para aCreditar 
diCHo delito preViSto eN el artÍCulo 214 
del CódiGo peNal del eStado de Guerrero, 
BaSta Que Se oBteNGa alGÚN BeNeFiCio o Se 
CauSe uN daÑo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 16 de aGoSto de 2011). t.C. JuNio 925

uSo de doCumeNto FalSo. para la iNteGra-
CióN de eSte delito No Se reQuiereN laS 
CoN diCioNeS oBJetiVaS de puNiBilidad Que 
para el diVerSo de FalSiFiCaCióN de do-
CumeNtoS eStaBleCe el artÍCulo 245 del 
CódiGo peNal Federal. t.C. maYo 2167

uSuCapióN de BieNeS mueBleS. deBe pro-
BarSe la eXiSteNCia del tÍtulo Que GeNeró 
Su poSeSióN (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. SeptiemBre 2091

uSuCapióN. Si eN el reGiStro pÚBliCo de la 
propiedad No apareCe iNSCrito el iNmue-
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Ble reSpeCtiVo, reSulta iNdiSpeNSaBle la 
eXHiBiCióN del CertiFiCado eXpedido por 
la oFiCiNa CataStral. t.C. maYo 2168

uSura Y CualQuier otra Forma de eXplota-
CióN del HomBre por el HomBre. el artÍCulo 
174 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y opera-
CioNeS de CrÉdito Se CoNtrapoNe CoN lo 
diSpueSto eN loS artÍCuloS 1o. de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS Y 21 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS. t.C. SeptiemBre 2091

uSurpaCióN de proFeSióN preViSta eN el 
artÍCulo 170 del CódiGo peNal para el eS-
tado de JaliSCo. No Viola el priNCipio de 
eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. t.C. Julio 2089

VaCaCioNeS. el artÍCulo 29 de la leY del 
SerViCio CiVil del eStado de SoNora, Que 
proHÍBe a QuieNeS No HaGaN uSo de ellaS 
iNVoCar poSteriormeNte eSe dereCHo o 
eXiGir CompeNSaCióN peCuNiaria alGuNa, 
eS CoNtrario al artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN iii, de la CoNStituCióN Federal. 2a. maYo 1352

VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS tra-
BaJadoreS del SeGuro SoCial. proCede Su 
paGo reSpeCto del periodo Que No leS Fue 
reCoNoCido Como aNtiGÜedad eFeCtiVa, auN 
CuaNdo teNGaN mÁS de 5 aÑoS de SerViCioS. t.C./J. aGoSto 1528

VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal deVeNGadaS 
Y No diSFrutadaS. CuaNdo el traBaJador 
HaYa Sido reiNStalado Y teNGa dereCHo a 
Su paGo, ÉSte deBe HaCerSe CoN BaSe eN el 
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Salario iNteGrado preViSto eN el artÍCulo 
84 de la leY Federal del traBaJo. 2a./J. oCtuBre 1977

Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.-a, FraC-
CióN i, iNCiSo B), de la leY del impueSto rela-
tiVo al No eStaBleCer el BeNeFiCio de la taSa 
del 0% para loS SuplemeNtoS alimeNtiCioS 
Como lo HaCe reSpeCto de loS produC-
toS deStiNadoS ÚNiCa Y eXCluSiVameNte a 
la alimeNtaCióN, No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2008). t.C. oCtuBre 2867

Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.-a, FraC-
CióN i, iNCiSo B), de la leY del impueSto re-
latiVo, Que eStaBleCe la taSa del 0% a la 
eNaJeNaCióN de mediCiNaS de pateNte, tieNe 
apliCaCióN No oBStaNte Que laS mediCi NaS 
Se SumiNiStreN a paCieNteS HoSpitaliZa -
doS de maNera direCta o VÍa la CoNtrataCióN 
de uN paQuete, Ya Que eSto No impliCa la 
preStaCióN de SerViCioS iNdepeNdieNteS. t.C. eNero 4719

Valor aGreGado. el artÍCulo 21-a del re-
GlameNto de la leY del impueSto relatiVo, 
ViGeNte HaSta el 4 de diCiemBre de 2006, 
ComplemeNta Y detalla la eXeNCióN preViSta 
eN el artÍCulo 9o., FraCCióN ii, de diCHa leY. 1a. aBril 887

Valor aGreGado. el BeNeFiCio de triButar 
CoNForme a la taSa del 0% Que preVÉ el 
artÍCulo 2o.-a, FraCCióN ii, iNCiSo H), de la leY 
del impueSto relatiVo, por la preStaCióN del 
SerViCio de SumiNiStro de aGua para uSo 
domÉStiCo, eS iNapliCaBle a loS diVerSoS 
de dreNaJe Y alCaNtarillado. 2a./J. FeBrero 1661

Valor aGreGado. el deCreto por el Que Se 
eStaBleCe uN eStÍmulo FiSCal a la importa-
CióN o eNaJeNaCióN de JuGoS, NÉCtareS Y 
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otraS BeBidaS, reSpeCto del impueSto 
rela tiVo, puBliCado eN el diario oFiCial 
de la Fede raCióN el 19 de Julio de 2006, Viola 
la GaraNtÍa de iGualdad. t.C. marZo 1483

Valor aGreGado. el deCreto Que eStaBleCe 
uN eStÍmulo FiSCal CoNSiSteNte eN uNa CaN-
tidad eQuiValeNte al 100% del impueSto 
relatiVo, Que Se deBe paGar por la impor-
taCióN o eNaJeNaCióN de JuGoS, NÉCtareS Y 
otraS BeBidaS, puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 19 de Julio de 2006, 
No Viola el dereCHo a la iGualdad. 2a./J. Julio 1240

Valor aGreGado. el reQuerimieNto a laS 
perSoNaS FÍSiCaS oBliGadaS al paGo de 
diCHo triButo, de preSeNtar deClaraCióN 
iNFormatiVa de operaCioNeS CoN terCeroS, 
Cumple CoN el reQuiSito de deBida FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN CuaNdo eN Él Se 
iNVoCa el artÍCulo 32, FraCCióN Viii, de la 
leY relatiVa. 2a./J. eNero 3771

Valor aGreGado. la eXeNCióN eN el paGo 
del impueSto preViSta eN loS artÍCuloS 9o., 
FraCCióN ii, de la leY del impueSto rela-
tiVo Y 21-a de Su reGlameNto, ViGeNte HaSta 
el 4 de diCiemBre de 2006, No eXime de la aCep-
taCióN eN el traSlado del miSmo. 1a. aBril 888

Valor aGreGado. la multa impueSta al CoN-
triBuYeNte por iNCumplir la oBliGaCióN pre-
ViSta eN el artÍCulo 32, FraCCióN Viii, de la 
leY del impueSto relatiVo eSpeCÍFiCameNte 
por HaBer omitido preSeNtar la "iNForma-
CióN meNSual de operaCioNeS CoN terCe-
roS", No lo deJa eN eStado de iNSeGuridad 
JurÍdiCa, auN CuaNdo la Citada diSpoSi-
CióN aluda eXpreSameNte a "operaCioNeS 
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CoN proVeedoreS", Si la motiVaCióN plaS-
mada Se aJuSta a ÉStoS, eN FuNCióN del 
propio preCepto. t.C./J. aGoSto 1537

Valor aGreGado. loS artÍCuloS 2o.-a, FraC-
CióN i, iNCiSo B), SuBiNCiSo 1, de la leY del 
impueSto relatiVo Y 4 de Su reGlameNto Vi-
GeNteS eN 2005, al GraVar CoN la taSa del 
15% al YoGur para BeBer, ViolaN el priN-
Cipio de eQuidad triButaria. 1a. marZo 296

Valor aGreGado. loS artÍCuloS 9o., FraCCióN 
ii, de la leY del impueSto relatiVo Y 21-a de Su 
reGlameNto, ViGeNteS HaSta el 4 de diCiem-
Bre de 2006, No ViolaN el priNCipio de eQui-
dad triButaria. 1a. aBril 888

Valor aGreGado. Sólo puede SaNCioNarSe 
a uN CoNtriBuYeNte eN tÉrmiNoS de la FraC-
 CióN Viii del artÍCulo 32 de la leY del im-
pueSto relatiVo, por aSpeCtoS ViNCuladoS 
CoN la oBliGaCióN de proporCioNar iNFor-
maCióN de operaCioNeS CoN SuS proVee-
do reS, eNteNdidoS ÉStoS Como loS SuJetoS 
Que SumiNiStraN a otroS laS eXiSteNCiaS 
NeCeSa riaS para el deSarrollo de Su aCti-
Vidad. t.C. JuNio 927

VeHÍCuloS de proCedeNCia eXtraNJera. laS 
FaCultadeS de ComproBaCióN de la auto-
ridad aduaNera, tratÁNdoSe de la iNter-
NaCióN temporal de aQuÉlloS, No eStÁN 
limitadaS a uNa Forma eSpeCÍFiCa (leGiSla-
CióN ViGeNte eN 2006). 2a./J. NoViemBre 1390

VeHÍCuloS de proCedeNCia eXtraNJera SuJe-
toS al rÉGimeN de importaCióN tempo ral. 
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puedeN Ser CoNduCidoS eN territorio NaCio-
Nal por el CoNCuBiNario de la importa-
dora, al Ser miemBro de la miSma Familia. t.C. maYo 2169

VeriFiCaCióN de la leGal eStaNCia eN el paÍS 
de merCaNCÍa de proCedeNCia eXtraNJera 
eN traNSporte. eN el maNdamieNto rela-
tiVo No SoN eXiGiBleS laS reGlaS Y loS reQui-
SitoS preViStoS para la ordeN Y el leVaN-
tamieNto de laS aCtaS de ViSita domiCiliaria. t.C. eNero 4720

VeriFiCaCióN de merCaNCÍaS eN traNSporte 
eN materia aduaNera. el aCta CirCuNStaN-
Ciada Que Se leVaNte CoN motiVo de Su 
traSlado a uN reCiNto FiSCal para Su reVi-
SióN eXHauStiVa, deBe HaCerSe del CoNo-
CimieNto del iNtereSado eN el momeNto de 
Su elaBoraCióN Y aSeNtar raZóN de ello. t.C. aGoSto 2023

VeriFiCaCióN de VeHÍCuloS de proCedeN-
Cia eXtraNJera. la maNiFeStaCióN del aCtor 
eN el SeNtido de Que No Se lleVó a CaBo eN 
uN reCiNto FiSCal, No da luGar a deClarar 
la Nulidad de la reSoluCióN determiNaNte 
del CrÉdito FiSCal. 2a./J. diCiemBre 1033

VeriFiCaCióN eN materia de proteCCióN al 
CoNSumidor reSpeCto del CumplimieNto 
de NormaS oFiCialeS meXiCaNaS. No eS re-
QuiSito de ValideZ del aCta relatiVa Que 
eN ÉSta Se iNSCriBa la leYeNda a Que Se re-
Fiere el artÍCulo 98, FraCCióN i, del reGlameN-
to de la leY Federal SoBre metroloGÍa Y 
NormaliZaCióN. t.C. oCtuBre 2868

VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria eN el 
diStrito Federal. el CapÍtulo 1, apartado ii, 
puNto ii.1, SeGuNdo pÁrraFo, del proGrama 
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relatiVo para el primer SemeStre del aÑo 
2011, al eStaBleCer Que loS VeHÍCuloS mo-
delo 2002 Y aNterioreS No podrÁN oBteNer 
el HoloGrama tipo Cero "0", Viola el dereCHo 
FuNdameNtal de iGualdad preViSto eN el 
artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal. t.C. SeptiemBre 2093

VÍa. BaJo la óptiCa CoNStituCioNal de loS 
dereCHoS HumaNoS, eS uN preSupueSto 
pro CeSal SuBSaNaBle por el JuZGador. t.C./J. diCiemBre 1190

VÍa eJeCutiVa merCaNtil. CoNtra la reSolu-
CióN Que la deClara improCedeNte Y orde-
Na Que el JuiCio Se tramite eN la ordiNaria 
proCede el amparo iNdireCto, al CoNStituir 
uNa ViolaCióN proCeSal de Grado predo-
miNaNte o Superior. t.C. oCtuBre 2869

VÍa eSpeCial HipoteCaria. CoNVeNio de pro-
meSa de HipoteCa, Su Copia Simple Se per-
FeCCioNa CoN la CoNFeSióN FiCta de la 
demaNdada. t.C. eNero 4721

VÍa, improCedeNCia de la. oBliGar a trami-
tar uNa meNoS priVileGiada a la propueSta 
eS, por eXCepCióN, uN aCto de impoSiBle 
reparaCióN CoNForme al dereCHo CoNSti-
tuCio Nal de aCCeSo a la JuStiCia Y a laS 
GaraNtÍaS JudiCialeS de la CoNVeNCióN ame-
riCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. t.C. maYo 2170

VÍa JudiCial de eJeCuCióN de GaraNtÍaS otor-
 GadaS mediaNte FideiComiSo de GaraN tÍa, 
eNtaBlada por uNa iNStituCióN FiNaNCie ra 
del eXterior. t.C. maYo 2171
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VÍa merCaNtil. proCede tratÁNdoSe de CoN-
 troVerSiaS deriVadaS de CoNtratoS de 
arreN damieNto de iNmueBleS (loCaleS Co-
merCialeS) uBiCadoS eN loS aeródromoS 
CiVileS de SerViCio pÚBliCo. 1a./J. SeptiemBre 492

VÍa merCaNtil. reSulta improCedeNte CuaN-
do Se reClama el paGo del adeudo deri-
Vado de uN CoNtrato de preStaCióN de 
Ser ViCioS de SeGuridad Y ViGilaNCia, al No 
CoNStituir uN aCto de ComerCio, No oBS-
taNte Que HaYa Sido doCumeNtado a traVÉS 
de FaCturaS. t.C./J. aGoSto 1554

VÍa Sumaria. eN CaSo de Que el maGiStrado 
al diCtar SeNteNCia adVierta Que No Se 
aCtualiZaN loS SupueStoS de proCedeNCia 
preViStoS eN la leY Federal de proCedimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo, deBe orde-
Nar la repoSiCióN del proCedimieNto. t.C. oCtuBre 2870

VÍa Sumaria. No Se aCtualiZa el SupueSto 
de proCedeNCia CoNteNido eN el artÍCulo 
58-2, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo CuaNdo, ademÁS de loS arGumeNtoS 
relatiVoS a la traNSGreSióN de laS JuriS-
pru deNCiaS Que eN el preCepto Se preCi-
SaN, Se FormulaN otroS aJeNoS a diCHa VÍa. t.C. oCtuBre 2871

VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGiti-
mado para promoVer el JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra el auto de liBertad diC-
tado por la Sala a FaVor del iNCulpado Que 
reVoCó el de SuJeCióN a proCeSo, Ya Que eSe 
Fallo tieNe traSCeNdeNCia reSpeCto de la 
reparaCióN del daÑo [apliCaBilidad, por 
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ideNtidad JurÍdiCa, de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 21/2012 (10a.)]. t.C. SeptiemBre 2094

VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGi-
timado para promoVer JuiCio de amparo 
direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que 
aBSuelVe al aCuSado. 1a./J. maYo 1084

VÍCtima u oFeNdido del delito. la leGiti-
maCióN para promoVer JuiCio de amparo 
direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que 
aBSuelVe al aCuSado No impliCa Que adQuie-
ra FaCultadeS Que CorreSpoNdeN al miNiS-
terio pÚBliCo. 1a./J. maYo 1085

VideoGraBaCioNeS de audieNCiaS CeleBra-
daS eN proCedimieNtoS peNaleS de Corte 
aCuSatorio Y oral CoNteNidaS eN arCHiVoS 
iNFormÁtiCoS almaCeNadoS eN uN Soporte 
material Como lo eS uN diSCo VerSÁtil diGi-
tal (dVd). para eFeCtoS del JuiCio de amparo 
iNdireCto No Se reQuiere de uNa audieNCia 
eSpeCial de reproduCCióN Si SoN remiti-
daS por la autoridad reSpoNSaBle Como 
JuStiFiCaCióN de Su iNForme. t.C. diCiemBre 1585

ViolaCióN a la SuSpeNSióN eN el amparo. 
No Se CoNFiGura CuaNdo la iNterloCutoria 
Que CoNCede la medida eS oSCura a tal 
Grado, Que oCaSioNa Falta de iNteleCCióN 
SoBre loS reQuiSitoS de eFeCtiVidad a Que 
ÉSta Se SuJetó, aSÍ Como la Forma eN Que el 
QueJoSo deBÍa CumplirloS Y ello Se tra duCe 
eN iNdetermiNaCióN de la CoNduCta Que a 
la reSpoNSaBle CorreSpoNdÍa oBSerVar. t.C. aGoSto 2024

ViolaCióN al dereCHo de deFeNSa. Si eN 
CumplimieNto a uNa eJeCutoria de amparo 
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iNdireCto Que No Fue impuGNada Se diCta 
auto de Formal priSióN, Y eN Su CoNtra Se 
promueVe diVerSo JuiCio de GaraNtÍaS eN 
el Que el JueZ de diStrito NieGa la proteC-
CióN Federal, el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito, al CoNoCer del reCurSo de reViSióN, 
puede aNaliZar Si aQuÉlla la Cometió la 
autoridad reSpoNSaBle duraNte la etapa 
de preiNStruCCióN. t.C. JuNio 929

ViolaCióN eQuiparada. para CoNSiderar 
aGotado eSte delito, BaSta la iNtroduCCióN 
del oBJeto o iNStrumeNto diStiNto del peNe 
eN la VÍCtima, VÍa VaGiNal o aNal, iNdepeNdieN-
temeNte de Que el HimeN permaNeZCa ÍNte-
Gro, de la proFuNdidad de la peNetraCióN 
o de Que ÉSta Sea parCial (aBaNdoNo del 
Criterio CoNteNido eN laS teSiS XX.2o.100 p 
Y XX.2o.101 p). t.C. Julio 2091

ViolaCióN proCeSal. eS iNoperaNte la Que 
iNVoCa el CodemaNdado Que tuVo la poSi-
Bilidad de aVeNirSe CoN el traBaJador 
reSpeCto de la omiSióN de la JuNta de Veri-
FiCar la CoNCiliaCióN eN el JuiCio eNtre el 
Citado operario Y diVerSa CodemaNdada, Ya 
Que aQuÉlla No le CauSa aGraVio alGuNo. t.C. eNero 4721

ViolaCioNeS al proCedimieNto. eS proCe-
deNte Su impuGNaCióN VÍa amparo direCto, 
auN CuaNdo la reSoluCióN Que CoNStituYe 
el aCto reClamado Se HuBiere diCtado eN 
CumplimieNto de uNa eJeCutoria de GaraN-
tÍaS, Si eS HaSta eSe momeNto Que la Vio-
laCióN traSCieNde al reSultado del Fallo. 1a./J. eNero 2679

ViolaCioNeS CometidaS eN la deteNCióN del 
iNCulpado CoN motiVo de la eXCepCióN pre-
ViSta eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal (Fla-
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GraNCia o CaSo urGeNte). proCede aNali-
ZarlaS eN amparo direCto. 1a. aGoSto 509

ViolaCioNeS de proCedimieNto eN materia 
admiNiStratiVa. Si la demaNda de amparo 
direCto Se iNterpoNe duraNte la ViGeNCia 
de la reForma del artÍCulo 107, FraCCióN iii, 
iNCiSo a), CoNStituCioNal (eN ViGor a partir 
del 4 de oCtuBre de 2011), pero la Vio laCióN 
aleGada Se produCe eN uNa ÉpoCa aNterior, 
el QueJoSo No eStÁ oBliGado a Su prepa-
raCióN. t.C. marZo 1485

ViolaCioNeS GraVeS a dereCHoS HumaNoS. 
Su CoNCepto para eFeCtoS del dereCHo de 
aCCeSo a la iNFormaCióN de la aVeriGua-
CióN preVia Que laS iNVeStiGa. 1a. FeBrero 667

ViolaCioNeS proCeSaleS. el triBuNal de 
alZada eStÁ FaCultado para aNaliZarlaS al 
reSolVer el reCurSo de apelaCióN pro-
moVido CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa diC-
tada eN primera iNStaNCia, eN JuiCioS del 
ordeN CiVil (leGiSlaCióN del eStado de pueBla 
ViGeN te a partir del 1o. de eNero de 2005). t.C./J. marZo 1028

ViolaCioNeS proCeSaleS. el triBuNal de 
apelaCióN puede aNaliZar aQuellaS Que Se 
plaNteeN Como aGraVio CoNtra la SeNteN-
Cia de primera iNStaNCia (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). t.C. diCiemBre 1586

VioleNCia Familiar. deSde la aVeriGuaCióN 
preVia el miNiSterio pÚBliCo eStÁ FaCul-
tado para diCtar laS medidaS preCautoriaS 
NeCeSariaS para SalVaGuardar la iNteGri-
dad FÍSiCa Y pSÍQuiCa de la VÍCtima, SiN Que 
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eStÉ oBliGado a SoliCitarlo al JueZ Compe-
teNte (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. aGoSto 2024

VioleNCia Familiar. el artÍCulo 200, FraCCióN 
ii Y pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal, Que CoNtempla 
diCHo delito CoNtra laS perSoNaS SeÑa-
ladaS eN ella Y la SaNCióN reSpeCtiVa No 
Viola el dereCHo FuNdameNtal de iGualdad 
CoNSaGrado eN loS artÍCuloS 1o. Y 13 de 
la CoNStituCióN Federal. t.C. SeptiemBre 2094

VioleNCia Familiar. el artÍCulo 200 BiS, FraC-
CióN iii, del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal, al preVer Que diCHo delito No Se 
perSeGuirÁ por Querella CuaNdo la VÍC-
tima Sea maYor de SeSeNta aÑoS de edad Y 
No proCeda el perdóN eN FaVor del iNCul-
pado, eS CoNStituCioNal. t.C. SeptiemBre 2095

VioleNCia Familiar. eS NeCeSario Que Se 
aCredite pleNameNte Y No Sólo Que Se pre-
Suma Que el ViCtimario Se eNCueNtra HaBi-
taNdo eN la miSma CaSa de la VÍCtima, para 
la CoNFiGuraCióN de eSte delito (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla). t.C. aGoSto 2025

VioleNCia Familiar. No Se aCtualiZa el CoN-
CurSo real de delitoS CuaNdo doS o mÁS 
CoNduCtaS Se realiZaN eN el miSmo CoN-
teXto, auN CuaNdo eXiSta pluralidad de 
paSiVoS (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. JuNio 929

VioleNCia Familiar preViSto eN el artÍCulo 
198 del CódiGo peNal para el eStado de 
CHiapaS. No NeCeSariameNte eS uN delito 
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de ÍNdole CoNtiNuada (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el VeiNtitrÉS de marZo de doS mil 
oNCe). t.C. aBril 1981

VioleNCia Familiar Y eQuiparaBle a la Vio-
laCióN aGraVada. No Se aCtualiZa uN CoN-
CurSo de NormaS Que deBa SoluCioNarSe 
mediaNte el priNCipio de eSpeCialidad (iNter-
pretaCióN de loS artÍCuloS 287 BiS, 287 BiS i 
Y 287 BiS ii del CódiGo peNal para el eStado 
de NueVo leóN). 1a./J. marZo 265

ViSita de iNSpeCCióN. el artÍCulo 183 del 
reGlameNto de la leY de aGuaS NaCioNaleS 
Que la preVÉ, No Viola la GaraNtÍa de leGa-
lidad. 1a. eNero 2927

ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 46-a, FraC-
CióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
Que preVÉ la SuSpeNSióN del plaZo mÁXimo 
para CoNCluirla, No Viola loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS a la SeGuridad JurÍdiCa Y 
a la iNViolaBilidad del domiCilio. 2a. oCtuBre 2040

ViSita domiCiliaria. la NotiFiCaCióN de la 
ordeN relatiVa deBe praCtiCarSe eN el domi-
Cilio preViSto para tal eFeCto eN el artÍCulo 
136 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 2a./J. eNero 3810

ViSita domiCiliaria. la Sola omiSióN de Citar 
eN la ordeN relatiVa el artÍCulo 53, SeGuNdo 
pÁrraFo, iNCiSo a), del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN para Que el ViSitado propor-
CioNe "de iNmediato" Su CoNtaBilidad, No 
la HaCe ileGal. t.C. JuNio 930

ViSita domiCiliaria. la SoliCitud al CoNtri-
BuYeNte para Que "de iNmediato" eXHiBa loS 
liBroS Y reGiStroS Que FormeN parte de Su 
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CoNtaBilidad, impliCa CoNCeder uN tÉrmi-
No CuYa iNterpretaCióN, CoNForme a la 
teorÍa GeNeral del proCeSo, lleVa a eSta-
BleCerlo por treS dÍaS. t.C. aGoSto 1833

ViSita domiCiliaria. la ValideZ del oFiCio 
Que ordeNa Su ampliaCióN depeNde, ÚNiCa-
meNte, de laS raZoNeS Que eN Él Se SeÑaleN 
para motiVar eSa determiNaCióN (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 28 de JuNio de 2006). 2a./J. FeBrero 1684

ViSita domiCiliaria para VeriFiCar merCaN-
CÍa de proCedeNCia eXtraNJera. eS el aCta 
FiNal Y No la ordeN relatiVa el medio doCu-
meNtal a traVÉS del Cual Se iNFiere CoN 
preCiSióN el oBJeto material de la FiSCali-
ZaCióN Y el periodo Que CompreNdió, para 
determiNar Si la autoridad, eN uNa NueVa 
ViSita, loS reViSa otra VeZ. t.C. aBril 1981

ViSita Y CoNViVeNCia de loS meNoreS CoN 
SuS proGeNitoreS. eS uN dereCHo FuNda-
meNtal Que tieNde a proteGer el iNterÉS 
Superior de aQuÉlloS SieNdo, por taNto, 
de ordeN pÚBliCo e iNterÉS SoCial (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla). t.C. NoViemBre 1979

ViSitaS domiCiliariaS. loS artÍCuloS 42, primer 
pÁrraFo, FraCCióN iii Y 45, primer pÁrraFo, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, ViGeNteS 
eN 2010, No ViolaN el dereCHo FuNdameN-
tal de No autoiNCrimiNaCióN. 1a. eNero 2927

ViSitaS domiCiliariaS para VeriFiCar la eXpe-
diCióN de ComproBaNteS FiSCaleS. Si el ViSi-
tador aSieNta eN el aCta relatiVa Que eN-
treGó Copia de la ordeN CorreSpoNdieNte 
o Que leYó Su CoNteNido, diCHa SituaCióN 
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No lo eXime de CirCuNStaNCiar loS HeCHoS 
Que oCurraN duraNte la diliGeNCia. t.C. Julio 2092

ViSta al miNiSterio pÚBliCo. el terCero per-
JudiCado CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para 
SoliCitar al JuZGador de amparo Se dÉ 
iNterVeNCióN a aQuÉl CoN motiVo de laS 
CoNduCtaS deSpleGadaS por el QueJoSo. t.C./J. SeptiemBre 1484

ZoNa de moNumeNtoS arQueolóGiCoS tulum-
taNCaH. CoNStituYe uN BieN de uSo ComÚN 
Y, por taNto, uN BieN NaCioNal SuJeto al 
rÉGimeN de domiNio pÚBliCo de la Fede-
raCióN. p./J. Julio 348
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amparo directo 6/2010.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 142/2011 
(9a.), de rubro: "deClaraCioNeS del Coimpu-
tado eN uNa aVeriGuaCióN preVia. No puedeN 
Formar parte del aCerVo proBatorio de 
uN JuiCio Que VerSa SoBre HeCHoS rela-
CioNadoS." 1a. eNero 1381

Contradicción de tesis 195/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del Nove-
no Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circuito.—ministra po-
nente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 144/2011 (9a.), de rubro: 
"auto de Formal priSióN. prueBaS Que deBe 
Valorar el JueZ peNal eN el CaSo de diCtar 
uN NueVo auto de Formal priSióN eN Cum-
plimieNto a uNa eJeCutoria de amparo." 1a. eNero 2091

Contradicción de tesis 11/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región y el enton-
ces décimo tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, actual décimo octavo tribunal Co-
legiado en materia administrativa del mismo cir-
cuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis 1a./J. 126/2011 (9a.), de ru-
bro: "aVeriGuaCióN preVia. el dereCHo del 
iNdiCiado para oFreCer prueBaS eStÁ CoNdi-
CioNado a Que CompareZCa perSoNalmeNte 
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aNte la autoridad miNiSterial (leGiSlaCióN 
Federal)." 1a. eNero 2130

Contradicción de tesis 278/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Sép-
timo, ambos en materia penal del primer Circuito 
y el primer tribunal Colegiado en materia penal del 
Sexto Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 6/2011 
(10a.), de rubro: "CompurGaCióN de la peNa 
impueSta eN SeNteNCia. CoNtra la deter-
miNaCióN Que reCae a la petiCióN del reo, 
puede promoVerSe el amparo iNdireCto 
eN CualQuier tiempo, por tratarSe de uN 
aCto Que aFeCta la liBertad perSoNal." 1a. eNero 2159

Contradicción de tesis 337/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y ter-
cero, ambos en materia Civil del Cuarto Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 31/2011 (9a.), de rubro: "CoNCurSo 
merCaNtil. la reSoluCióN Que deCide eN 
deFiNitiVa uN iNCideNte de aCCióN Separa-
toria CoNStituYe uNa SeNteNCia deFiNitiVa; 
por lo Que eS impuGNaBle a traVÉS del Jui-
Cio de amparo direCto." 1a. eNero 2182

Contradicción de tesis 17/2011.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del Séptimo Circuito y el enton-
ces primer tribunal Colegiado en materia penal del 
Séptimo Circuito, actualmente primer tribunal 
Cole giado en materias penal y de trabajo del mis-
mo circuito.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz 
maya goitia. relativa a la tesis 1a./J. 123/2011 (9a.), de 
rubro: "CoNdeNa CoNdiCioNal. CoNtra Su 
deNeGaCióN eN SeNteNCia deFiNitiVa de 
SeGuNda iNStaNCia proCede el amparo 
direCto. Si eSa deNeGaCióN Se da eN VÍa iN-
CideNtal, proCede el amparo iNdireCto 



2403SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de ejecutorias

 Rubro Inst. Mes Pág.

(iNterpretaCióN del artÍCulo 90, FraCCio-
NeS i Y X del CódiGo peNal Federal)." 1a. eNero 2208

Contradicción de tesis 148/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
Séptimo, ambos en materia Civil del primer Circui-
to.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
relativa a la tesis 1a./J. 129/2011 (9a.), de rubro: 
"CoNdomiNio. el admiNiStrador reQuiere 
autoriZaCióN preVia de la aSamBlea para 
iNiCiar proCedimieNtoS JudiCialeS eN CoN-
tra de loS CoNdómiNoS (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 43, FraCCióN XiX, de la aNterior 
leY de propiedad eN CoNdomiNio de iNmue-
BleS para el diStrito Federal, aBroGada por 
deCreto puBliCado el 27 de eNero de 2011, 
eN la GaCeta oFiCial del diStrito Federal)." 1a. eNero 2227

Contradicción de tesis 208/2011.—Suscitada entre 
el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito y el Segundo y Cuarto tribunales 
Colegiados, ambos en materia Civil del primer 
Circuito.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia. relativa a la tesis 1a./J. 2/2011 (10a.), de 
rubro: "CoNteStaCióN de la demaNda o de la 
reCoNVeNCióN eN el JuiCio ordiNario mer-
CaNtil. para eStaBleCer laS FormalidadeS 
Que deBeN oBSerVarSe eN Su Formula-
CióN, aSÍ Como laS CoNSeCueNCiaS leGaleS 
por Su iNCumplimieNto, proCede apliCar 
Suple toriameNte el artÍCulo 329 del Có-
diGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS." 1a. eNero 2246

Contradicción de tesis 2/2010.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegia-
do del décimo Segundo Circuito.—ministro ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 95/2011 (9a.), de rubro: "daÑoS Y per-
JuiCioS deriVadoS del otorGamieNto de la 
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SuSpeNSióN eN uN JuiCio de amparo iN-
direCto." 1a. eNero 2271

Contradicción de tesis 169/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del tercer Circuito, Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Sexto Circuito y Noveno tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 35/2011 (9a.), de rubro: "deClara-
CióN del deNuNCiaNte. la omiSióN de HaCer 
del CoNoCimieNto a QuieNeS maNtieNeN 
VÍNCuloS aFeCtiVoS o de pareNteSCo CoN el 
iNCulpado SoBre Su dereCHo a No deCla-
rar No tieNe CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS 
(leGiSlaCióN Federal Y del eStado de Gua-
NaJuato)." 1a. eNero 2289

Contradicción de tesis 79/2011.—entre las susten-
tadas por el entonces tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Séptimo Circuito, actual tercer 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, y el Segundo tribunal Colegia-
do en materias penal y administrativa del Vigési-
mo primer Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 1/2011 
(10a.), de rubro: "demaNda de amparo iNdireC-
to. eS iNNeCeSario reQuerir Su ratiFiCa-
CióN preVio a Su admiSióN, por el HeCHo de 
CoNteNer la Huella diGital del promoVeN-
te Y la rÚBriCa de QuieN Firma a Su rueGo." 1a. eNero 2308

Contradicción de tesis 168/2011.—entre las susten-
tadas por el primero, Segundo y Cuarto tribunales 
Colegiados, todos en materia penal del Segundo 
Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativa a la tesis 1a./J. 114/2011 (9a.), de ru-
bro: "deNuNCia peNal. doCumeNtoS Que de-
BeN aNeXarSe CuaNdo Se preSeNte CoNtra 
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uN SerVidor pÚBliCo Que deJó de FuNGir 
Como preSideNte muNiCipal (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo)." 1a. eNero 2334

Contradicción de tesis 49/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Segun-
do, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 117/2011 (9a.), de 
rubro: "depóSito o Guarda de perSoNaS 
Como aCto preJudiCial. el JueZ deBerÁ dar-
lo por termiNado uNa VeZ Que traNSCu-
rra el plaZo de dieZ dÍaS para preSeNtar 
la demaNda o aCuSaCióN reSpeCtiVa, Y SiN 
maYor motiVaCióN Que la aCtualiZaCióN 
de la HipóteSiS NormatiVa, iNdepeNdieNte-
meNte de Que Si adVierte Que Se aFeCta el 
iNterÉS Superior del meNor deBerÁ dar 
ViSta al miNiSterio pÚBliCo." 1a. eNero 2390

Contradicción de tesis 35/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito y el 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del ter-
cer Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativa a la tesis 1a./J. 125/2011 (9a.), de ru-
bro: "doCumeNtoS. Su iNeFiCaCia proBatoria 
deriVada de la oBJeCióN plaNteada eN uN 
JuiCio eN el Que Se eJerCita la aCCióN reiViN-
diCatoria, No lleVa implÍCita Su Nulidad." 1a. eNero 2421

Contradicción de tesis 370/2010.—entre las susten-
tadas por el primer y Noveno tribunales Colegiados, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a 
la tesis 1a./J. 108/2011 (9a.), de rubro : "iNCideNte 
de Falta de perSoNalidad. eS proCedeNte eN 
el amparo direCto, deSpuÉS de admitida la 
demaNda Y reCoNoCida la perSoNalidad de 
la QueJoSa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13 
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de la leY de amparo, auNQue Su eStudio Se 
limitarÁ a reViSar Que HaYa Sido CorreCto 
diCHo reCoNoCimieNto." 1a. eNero 2439

Contradicción de tesis 161/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos en materia penal del Sexto Cir cui-
to.—ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
relativa a la tesis 1a./J. 120/2011(9a.), de rubro: "No 
eJerCiCio de la aCCióN peNal. BaSta Que el 
oFeNdido maNiFieSte opoSiCióN, SiN NeCeSi-
dad de eXpoNer arGumeNtaCioNeS al reS-
peCto, para Que la aVeriGuaCióN preVia Se 
remita al proCurador GeNeral de JuStiCia 
eStatal a FiN de Que reSuelVa lo proCedeN-
te (leGiSlaCióN del eStado de pueBla)." 1a. eNero 2454

Contradicción de tesis 218/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, en apoyo del 
primer tribunal Colegiado en materias Civil y de tra-
bajo del Quinto Circuito; el Noveno tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, el déci-
mo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, el primer tribunal Colegiado en ma-
teria Civil del primer Circuito y el primer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la te-
sis 1a./J. 145/2011 (9a.), de rubro: "prueBa peri-
Cial CoNtaBle oFreCida por la CoNtrapar-
te del QueJoSo SoBre la CoNtaBilidad de 
ÉSte. CoNtra el auto Que la admite pro-
Cede el amparo iNdireCto SiN NeCeSidad 
de Cumplir CoN el priNCipio de deFiNitiVi-
dad, CuaNdo el reCurSo ordiNario Que 
proCede eN Su CoNtra Se tramita CoNJuN-
tameNte CoN la SeNteNCia deFiNitiVa (Códi-
Go de ComerCio reFormado por deCretoS 
de 17 de aBril Y 30 de diCiemBre de 2008)." 1a. eNero 2490
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Contradicción de tesis 107/2011.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del Séptimo Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del décimo Noveno Circuito.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 
127/2011 (9a.), de rubro: "QueJa preViSta eN el 
artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de ampa-
ro. proCede eSe reCurSo CoNtra el auto 
eN el Que Se omite llamar a JuiCio a QuieN 
la QueJoSa atriBuYe el CarÁCter de ter-
Cero perJudiCado." 1a. eNero 2532

Contradicción de tesis 73/2011.—entre las susten-
tadas por el décimo Quinto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, el tribu-
nal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, el Sexto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, el primer tribunal Colegiado en ma-
teria Civil del Séptimo Circuito, el décimo primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, el primer tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del Sexto Circuito, el décimo 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito y el Noveno tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis 1a./J. 111/2011 (9a.), de rubro: "re CurSo 
de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraC-
CióN Vi, de la leY de amparo. eS improCe-
deNte el iNterpueSto por la autoridad 
reSpoNSaBle CoNtra el auto Que tieNe por 
No reNdido Su iNForme JuStiFiCado." 1a. eNero 2562

Contradicción de tesis 233/2011.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el tercer tribunal Colegia-
do en materia Civil del primer Circuito.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la 
tesis 1a./J. 7/2011 (10a.), de rubro: "SeGuroS. Si al 
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CoNteStar la reClamaCióN de paGo o du-
raNte uN proCedimieNto CoNCiliatorio, la 
aSeGuradora No eXpoNe todaS laS raZo-
NeS por laS Que NieGa la preteNSióN del 
aSeGurado, No Se Ve limitado Su dereCHo 
de deFeNSa eN el JuiCio, Ni eXime de la Car-
Ga de la prueBa a eSte Último; pero SÍ le 
impoNe la CarGa de deSVirtuar la preSuN-
CióN a FaVor del aSeGurado SoBre CueS-
tioNeS Que No Se eNCueNtreN ClarameNte 
eStaBleCidaS eN la póliZa." 1a. eNero 2610

Contradicción de tesis 112/2011.—entre las sus ten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia Ci-
vil del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circui to.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. rela tiva a la 
tesis 1a./J. 128/2011 (9a.), de rubro: "Viola CioNeS 
al proCedimieNto. eS proCedeNte Su impuG-
NaCióN VÍa amparo direCto, auN CuaNdo la 
reSoluCióN Que CoNStituYe el aCto re-
Clamado Se HuBiere diCtado eN CumplimieN-
to de uNa eJeCutoria de GaraNtÍaS, Si eS 
HaSta eSe momeNto Que la ViolaCióN traS-
CieNde al reSultado del Fallo." 1a. eNero 2656

amparo directo en revisión 1603/2011.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo al tema: 
"Conclusiones acusatorias irregulares. el artículo 
339 del Código de procedimientos penales del esta-
do de michoacán, al facultar al Juez de la causa 
para intervenir en la corrección de las formuladas 
por el ministerio público, vulnera los artículos 14, 
segundo párrafo, 17, segundo párrafo y 21, primer 
y segundo párrafos, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en su texto anterior 
a la reforma publicada en el diario oficial de la Fe-
deración el 18 de junio de 2008." 1a. eNero 2687
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amparo directo 14/2011.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativo a los temas: "Confe-
sión. Carece de valor probatorio cuando no es rendi-
da ante el ministerio público o el Juez de la causa, y 
el imputado no está asistido por su defensor.", "prue-
ba testimonial en materia penal. Valor de los testi-
monios vertidos ante el ministerio público no ratifi-
cados ante la autoridad judicial.", "pruebas ofrecidas 
por el inculpado y admitidas en la preinstrucción. 
la omisión injustificada de la autoridad judicial de 
procurar los medios y mecanismos necesarios y efi-
caces para desahogarlas, constituye una violación 
a las formalidades esenciales del procedimiento pe-
nal.", "testigos único y singular. diferencias concep-
tuales y requisitos de validez en el procedimiento 
penal." y "testigos único y singular. la determina-
ción de la autoridad judicial de otorgar valor prepon-
derante o desproporcionado a su dicho, sin adicionar 
otros medios de prueba que soporten la credibilidad 
de la imputación que de aquéllos emerge, viola los 
principios generales de valoración de la prueba." 1a. eNero 2747

Contradicción de tesis 440/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero del ter-
cer Circuito y primero del Sexto Circuito, ambos en 
materia administrativa.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 87/2011 
(9a.), de rubro: "amparo aGrario. CualQuiera 
de laS perSoNaS meNCioNadaS eN el ar-
tÍCulo 18 de la leY aGraria Que aCredite el 
VÍNCulo CoN el eJidatario FalleCido tieNe 
leGitimaCióN para promoVer JuiCio de Ga-
raNtÍaS CoNtra aCtoS Que puedaN aFeCtar 
loS dereCHoS de la SuCeSióN." 2a. eNero 3029

Contradicción de tesis 202/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región y el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuar-
to Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 135/2011 
(9a.), de rubro: "amparo direCto laBoral 
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promoVido por doS o mÁS QueJoSoS. el tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito deBe aNali-
Zar loS CoNCeptoS de ViolaCióN propueS-
toS por todoS eN ateNCióN a loS priNCipioS 
de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad, Y el He-
CHo de CoNCeder la proteCCióN a uNo de 
elloS No CoNlleVa a SoBreSeer por CeSa-
CióN de eFeCtoS reSpeCto de loS demÁS." 2a. eNero 3049

Contradicción de tesis 146/2011.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—
ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguia-
no. relativa a la tesis 2a./J. 154/2011 (9a.), de ru-
bro: "amparo direCto. por reGla GeNeral 
CorreSpoNde a la autoridad reSpoNSaBle 
eFeCtuar el trÁmite para el emplaZamieN-
to del terCero perJudiCado, a meNoS Que 
No CoNSte eN autoS Su domiCilio o el SeÑa-
lado reSulte iNCorreCto, pueS eN eSe CaSo 
Se eStÁ aNte el SupueSto de eXCepCióN Se-
Ñalado eN el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la 
leY de amparo, Y eNtoNCeS deBe HaCerlo 
el preSideNte del triBuNal ColeGiado de 
CirCuito." 2a. eNero 3106

Contradicción de tesis 363/2011.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circui-
to.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 33/2011 (10a.), de 
rubro: "amparo iNdireCto promoVido CoN-
tra el artÍCulo 16, apartado B, FraCCióN ii, 
de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN 
para el eJerCiCio FiSCal de 2010, por CoNSi-
derar Que la eXeNCióN Que CoNtieNe Viola 
la GaraNtÍa de eQuidad triButaria." 2a. eNero 3144
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Contradicción de tesis 209/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y terce-
ro, ambos del Vigésimo Circuito.—ministro ponen-
te: Sergio a. Valls Hernández. relativa a las tesis 
2a./J. 167/2011 (9a.) y 2a./J. 168/2011 (9a.), de rubros: 
"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aVi-
So reCiBo Que eXpide por CoNCepto de Su-
miNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No CoNSti-
tuYe aCto de autoridad para eFeCtoS del 
reCurSo admiNiStratiVo de reViSióN o 
del Jui Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa." y "ComiSióN Federal de eleC-
triCidad. la determiNaCióN Que emite eN 
relaCióN CoN la reClamaCióN Formulada 
CoNtra uN aViSo reCiBo por CoNCepto de 
SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No eS uN 
aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte el triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa." 2a. eNero 3169

Contradicción de tesis 184/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito, el Cuarto tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, actualmente primero en materias 
Civil y de trabajo del citado circuito.—ministro po-
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
2a./J. 144/2011 (9a.), de rubro: "ComitÉS partiCu-
lareS eJeCutiVoS. la perSoNalidad de SuS 
iNteGraNteS eN el JuiCio de amparo deBe 
aCreditarSe eXCluSiVameNte CoNForme a 
la leY de amparo." 2a. eNero 3220

Contradicción de tesis 368/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo auxi-
liar con residencia en Guadalajara, Jalisco, actual 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en di-
cha ciudad y el Cuarto tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito.—ministro 
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ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la te-
sis 2a./J. 27/2011 (10a.), de rubro: "CompeteNCia 
material de laS autoridadeS adSCritaS 
a la admiNiStraCióN GeNeral de auditorÍa 
FiSCal Federal. la diSpoSiCióN Que la preVÉ 
No eS uNa Norma CompleJa." 2a. eNero 3268

Contradicción de tesis 314/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y pri-
mero, ambos en materia administrativa del Sépti-
mo Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 19/2011 
(10a.), de rubro: "CompeteNCia territorial para 
emitir aCtoS relatiVoS a la ComproBaCióN, 
FiSCaliZaCióN, determiNaCióN Y CoBro de 
CrÉ ditoS FiSCaleS de impueStoS FederaleS 
SeÑaladoS eN el CoNVeNio de ColaBora-
CióN, reSpeCto de CoNtriBuYeNteS CoN 
domiCilio FiSCal eN el eStado de VeraCruZ." 2a. eNero 3305

Contradicción de tesis 290/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo Segun-
do en materia administrativa del primer Circuito y 
Quinto del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en Cuernavaca, morelos.—ministro po-
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 153/2011(9a.), de rubro: "CoNCeSio-
NarioS de redeS pÚBliCaS de teleComuNiCa-
CioNeS. tieNeN iNterÉS JurÍdiCo para iNter-
poNer el reCurSo de reCoNSideraCióN 
preViSto eN loS artÍCuloS 39 de la leY Fede-
ral de CompeteNCia eCoNómiCa Y 71 de Su 
reGlameNto, CoNtra la reSoluCióN Que loS 
deClara aGeNteS eCoNómiCoS CoN poder 
SuStaNCial eN el merCado releVaNte." 2a. eNero 3331

Contradicción de tesis 274/2011.—entre las susten-
tadas por el Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado del trigésimo Circuito.—ministro ponen-
te: Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a la 
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tesis 2a./J. 24/2011 (10a.), de rubro: "demaNda la-
Boral. el auto Que admite Su aClaraCióN 
No CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal de 
impoSiBle reparaCióN Y, por taNto, eS im-
puGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo 
direCto." 2a. eNero 3377

Contradicción de tesis 302/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y terce-
ro en materia de trabajo del Cuarto Circuito, y Cuarto 
en materia de trabajo del primer Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a la tesis 2a./J. 30/2011 (10a.), de rubro: 
"FoNdo de aHorro. el paGo Que reCiBeN loS 
JuBiladoS Y peNSioNadoS del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial deBe CalCularSe 
CoNForme a lo Que eStaBleZCa la ClÁuSu-
la 144 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
ViGeNte al momeNto de realiZarlo." 2a. eNero 3397

Contradicción de tesis 372/2011.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Vera-
cruz.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. 
relativa a la tesis 2a./J. 35/2011 (10a.), de rubro: 
"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. para 
FuNdar la CompeteNCia material de SuS 
SuBdeleGadoS para emitir CÉdulaS de liQui-
daCióN de CuotaS oBrero patroNaleS, eS 
SuFiCieNte Citar laS diSpoSiCioNeS del re-
GlameNto iNterior de diCHo orGaNiSmo 
deSCeNtraliZado." 2a. eNero 3432

Contradicción de tesis 392/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz, el primer tribunal Cole-
giado del décimo Quinto Circuito y el tribunal 



2414 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 34/2011 
(10a.), de rubro: "JueCeS Y SeCretarioS de 
aCuer doS eN FuNCioNeS de JueCeS del po-
der JudiCial del eStado de VeraCruZ de iGNa-
Cio de la llaVe. Su remoCióN No puede 
realiZarSe CoNForme a la leY eStatal del 
SerViCio CiVil." 2a. eNero 3452

Contradicción de tesis 375/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado del décimo octavo Cir-
cuito.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 36/2011 (10a.), de 
rubro: "JuNtaS Y triBuNaleS laBoraleS. No tie-
NeN Superior JerÁrQuiCo para eFeCtoS 
del CumplimieNto de laS SeNteNCiaS de 
amparo." 2a. eNero 3491

Contradicción de tesis 198/2011.—entre las susten-
tadas por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y los tribunales 
Colegiados primero y Segundo, ambos del trigési-
mo Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a las tesis 2a./J. 176/2011 
(9a.) y 2a./J. 175/2011 (9a.), de rubros: "ordeN de 
VeriFiCaCióN. Si Se preCiSa ClarameNte Su 
oBJeto, la Cita de diVerSoS artÍCuloS Que 
No teNGaN relaCióN CoN laS oBliGaCioNeS 
a VeriFiCar No la VuelVe GeNÉriCa." y "ordeN 
de VeriFiCaCióN. Su oBJeto." 2a. eNero 3516

Contradicción de tesis 359/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Segun-
do, ambos en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 12/2011 (10a.), 
de rubro: "órdeNeS de ViSita domiCiliaria o 
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de reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. para 
Cumplir loS reQuiSitoS de la deBida FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN, No eS NeCeSa-
rio Que iNVoQueN el artÍCulo 46-a del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN, Que preVÉ loS 
plaZoS mÁXimoS eN Que loS aCtoS de FiSCa-
liZaCióN relatiVoS deBeN CoNCluir." 2a. eNero 3545

Contradicción de tesis 268/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo del 
Vigésimo Cuarto Circuito y Quinto en materia Civil 
del tercer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 37/2011 
(10a.), de rubro: "perSoNalidad eN materia 
CiVil. CoNtra la reSoluCióN Que, SiN ulte-
rior reCurSo, reSerVa proVeer SoBre la 
oBJeCióN de la de uNa de laS parteS del 
JuiCio reSpeCtiVo, por eStar SuSpeNdido 
el proCedimieNto eN lo priNCipal, eS impro-
CedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto." 2a. eNero 3578

Contradicción de tesis 353/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito, el décimo 
Quinto tribunal Colegiado en la misma materia del 
primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
32/2011 (10a.), de rubro: "promoCioNeS deNtro 
del JuiCio de amparo. CuaNdo el oFiCial de 
parteS de uN órGaNo JuriSdiCCioNal No 
aSieNta Que laS reCiBió SiN Firma autó-
GraFa eN la raZóN o aCuSe CorreSpoN-
dieNte, Se GeNera la preSuNCióN de Que Se 
preSeNtaroN eN oriGiNal Y CoN la reFerida 
SiGNatura." 2a. eNero 3603

Contradicción de tesis 402/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del trigésimo Circuito.—ministro 
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ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la te-
sis 2a./J. 26/2011 (10a.), de rubro: "SerViCio de 
admiNiStraCióN triButaria. tieNe FaCultad 
para NomBrar a loS SuperViSoreS, audito-
reS, iNSpeCtoreS o VeriFiCadoreS Que eJe-
CuteN laS órdeNeS de ViSita de iNSpeCCióN 
para VeriFiCar el CumplimieNto Y oBSer-
VaNCia de lo diSpueSto eN el artÍCulo 95 
BiS de la leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS Y 
aCtiVidadeS auXiliareS del CrÉdito." 2a. eNero 3633

Contradicción de tesis 364/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, Se-
gundo y tercero, todos del décimo octavo Circuito.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis 2a./J. 28/2011 (10a.), de rubro: "SerVido-
reS pÚBliCoS del poder JudiCial del eS-
tado de moreloS. la reSoluCióN del CoN-
SeJo de la JudiCatura loCal, mediaNte la 
Cual SoN CeSadoS o SeparadoS de Su Car-
Go, por HaBer iNCurrido eN FaltaS de aSiS-
teNCia iNJuStiFiCadaS, eS de NaturaleZa 
laBoral." 2a. eNero 3668

Contradicción de tesis 250/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
teria de trabajo del Segundo Circuito, décimo ter-
cero en materia de trabajo del primer Circuito y el 
entonces tribunal Colegiado del Sexto Circuito, aho-
ra primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
mismo circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 3/2011 
(10a.), de rubro: "traBaJadoreS domÉStiCoS 
deNomiNadoS ‘de eNtrada por Salida’. 
proCedeNCia del paGo de tiempo eXtraor-
diNario." 2a. eNero 3708

Contradicción de tesis 327/2011.—entre las susten-
tadas por el entonces Segundo tribunal Colegiado 
auxiliar, con residencia en morelia, michoacán 
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(actual Sexto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en dicha ciudad) y el primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 170/2011 (9a.), 
de rubro: "Valor aGreGado. el reQuerimieNto 
a laS perSoNaS FÍSiCaS oBliGadaS al paGo 
de diCHo triButo, de preSeNtar deClara-
CióN iNFormatiVa de operaCioNeS CoN ter-
CeroS, Cumple CoN el reQuiSito de deBida 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN CuaNdo eN 
Él Se iNVoCa el artÍCulo 32, FraCCióN Viii, 
de la leY relatiVa." 2a. eNero 3746

Contradicción de tesis 299/2011.—entre las susten-
tadas por el entonces primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del Séptimo 
Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Séptimo Circuito y el Se-
gundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 7/2011 (10a.), de rubro: "ViSita 
domiCiliaria. la NotiFiCaCióN de la ordeN 
relatiVa deBe praCtiCarSe eN el domiCilio 
preViSto para tal eFeCto eN el artÍCulo 136 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN." 2a. eNero 3771

amparo directo 221/2011.—magistrado ponente: 
miguel Ángel ramírez González. relativo a la tesis 
Vi.3o.a. J/84 (9a.), de rubro: "amparo direCto. 
eS improCedeNte CoNtra la deClaratoria 
de Nulidad liSa Y llaNa de la reSoluCióN 
impuGNada, por ViCioS eN la CompeteNCia, 
CuaNdo Se HaYa omitido el eStudio de loS 
reStaNteS CoNCeptoS de aNulaCióN de FoN-
do (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 10 de diCiem-
Bre de 2010)." t.C. eNero 3973

amparo directo 324/2011.—magistrada ponente: 
ma. elisa tejada Hernández. relativo a la tesis 
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Vi.2o.C. J/1 (10a.), de rubro: "CaduCidad de la 
iNStaNCia eN materia merCaNtil. el triBu-
Nal de alZada deBe deCretarla de oFi-
Cio, auN aNte la auSeNCia de aGraVioS al 
reSpeCto, Si Se aCtualiZó duraNte la tra-
mitaCióN de la primera iNStaNCia (CódiGo 
de ComerCio poSterior a laS reFormaS de 
24 de maYo de 1996)." t.C. eNero 3985

amparo directo 412/2009.—magistrado ponente: 
Benito alva Zenteno. relativo a la tesis i.3o.C. J/71 
(9a.), de rubro: "daÑo moral. eS la alteraCióN 
proFuNda Que SuFre uNa perSoNa eN SuS 
SeNtimieNtoS, aFeCtoS, CreeNCiaS, deCoro, 
HoNor, reputaCióN, Vida priVada, CoNFi-
GuraCióN Y aSpeCtoS FÍSiCoS, o BieN, eN la 
CoNSideraCióN Que de SÍ miSma tieNeN loS 
demÁS, produCida por HeCHo ilÍCito." t.C. eNero 4001

amparo en revisión 412/2010.—magistrado ponen-
te: arturo García torres. relativo a la tesis ii.1o.t. 
J/47 (9a.), de rubro: "iNFoNaVit. CaSo eN Que Se 
Surte el CoNSeNtimieNto tÁCito del artÍCulo 
oCtaVo traNSitorio del deCreto de reFor-
ma Y adiCióN a la leY relatiVa puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de eNero de 1997 (iNterpretaCióN de la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 85/2009)." t.C. eNero 4038

amparo directo 793/2011.—magistrado ponente: 
José Javier martínez Vega. relativo a la tesis 
XiX.1o.p.t. J/19 (9a.), de rubro: "preSCripCióN de 
la aCCióN para reClamar el paGo de la pri-
ma de aNtiGÜedad de loS SerVidoreS pÚBli-
CoS del eStado de tamaulipaS. el Cómputo 
del plaZo para Que opere iNiCia a partir del 
dÍa SiGuieNte al eN Que Se oBtieNe la JuBi-
laCióN (apliCaCióN Supletoria del artÍCu-
lo 516 de la leY Federal del traBaJo)." t.C. eNero 4067
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amparo directo 819/2011.—ayuntamiento Constitu-
cional de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.—magistrado 
ponente: José de Jesús rodríguez martínez. rela-
tivo a la tesis iii.t. J/3 (10a.), de rubro: "preSCrip-
CióN, iNterrupCióN de la." t.C. eNero 4074

amparo directo 801/2011.—productos Naturales del 
Centro, S.a. de C.V.—magistrado ponente: arman-
do Cortés Galván. relativo a las tesis i.15o.a. J/14 
(9a.), i.15o.a. J/13 (9a.) y i.15o.a. J/15 (9a.), de ru-
bros: "propiedad iNduStrial. importaNCia 
del iSotipo eN la CoNFroNtaCióN de marCaS 
miXtaS o CompueStaS, para determiNar Si 
SoN SemeJaNteS eN Grado de CoNFuSióN.", 
"propiedad iNduStrial. para determiNar Si 
uNa marCa miXta eS SemeJaNte a otra eN 
Grado de CoNFuSióN, eS FaCtiBle ateNder 
al iSotipo o CompoNeNte FuNdameNtal." y 
"propiedad iNduStrial. tÉCNiCa para reali-
Zar el eXameN de NoVedad de laS marCaS Y 
VeriFiCar Si No Se aCtualiZa la proHiBiCióN 
de Su reGiStro eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
90, FraCCióN XVi, de la leY relatiVa." t.C. eNero 4087

amparo directo 833/2011.—margarita González 
González.—magistrado ponente: José de Jesús 
rodríguez martínez. relativo a la tesis iii.1o.t. J/4 
(10a.), de rubro: "prueBa doCumeNtal. Si uNa 
de laS parteS eN uN JuiCio laBoral eXHiBe 
el miSmo doCumeNto, uNa eN oriGiNal Y la 
otra eN Copia FotoStÁtiCa Simple, adQuie-
reN pleNa eFiCaCia demoStratiVa, SiN Que 
Se reQuiera de perFeCCioNamieNto alGuNo." t.C. eNero 4107

amparo directo 757/2011.—Salvador Fernández 
melchor.—magistrado ponente: José de Jesús 
rodrí guez martínez. relativo a la tesis iii.1o.t. J/1 
(10a.), de rubro: "prueBa teStimoNial, deSe-
CHamieNto leGal de preGuNtaS CoN reS-
pueSta implÍCita." t.C. eNero 4114
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amparo directo 162/2011.—magistrado ponente: 
Carlos arteaga Álvarez. relativo a la tesis XX.2o.t. 
J/30 (9a.), de rubro: "prueBaS eN el proCe-
dimieNto laBoral BuroCrÁtiCo. CuaNdo eN 
el eSCrito de demaNda el traBaJador laS 
oFreCe, pero No CumpleN CoN loS reQuiSi-
toS leGaleS, el triBuNal deBe preVeNirlo 
para Que SuBSaNe diCHa omiSióN SiN NeCe-
Sidad de eSpeCiFiCar eN QuÉ apartado de 
aQuÉlla Se eNCueNtra diCHa aNomalÍa 
(apliCaCióN Supletoria del artÍCulo 873 de 
la leY Federal del traBaJo a la leY del Ser-
ViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de 
CHiapaS)." t.C. eNero 4128

amparo directo 828/2011.—Karina rayas ríos.—
magistrado ponente: José de Jesús rodríguez mar-
tínez. relativo a la tesis iii.1o.t. J/2 (10a.), de rubro: 
"prueBaS, Valor de laS. No depeNde de Su 
CaNtidad SiNo de Su Calidad." t.C. eNero 4150

amparo directo 230/2011.—magistrado ponente: 
Guillermo esparza alfaro. relativo a la tesis iV.3o.t. 
J/98, (9a.) de rubro: "SeGuro SoCial. CuaNdo 
uNo de SuS traBaJadoreS preteNde Su Ju-
BilaCióN CoN la CateGorÍa iNmediata Supe-
rior a la de ‘pie de rama’, a Él CorreSpoN-
de la CarGa de aCreditar Que oCupa eSta 
CateGorÍa." t.C. eNero 4158

amparo directo 465/2011.—magistrado ponente: 
Guillermo esparza alfaro. relativo a la tesis iV.3o.t. 
J/99 (9a.), de rubro: "SeGuro SoCial. tratÁNdoSe 
de la peNSióN JuBilatoria de uN traBaJa-
dor del iNStituto Que preteNde Que eN Su 
CÁlCulo Se CoNSidere uNa CateGorÍa iNme-
diata Superior a la de ‘pie de rama’, proCe-
de la apliCaCióN SimultÁNea de loS reGla-
meNtoS de BolSa de traBaJo Y eSCalaFóN 
eXiSteNteS eN eSe orGaNiSmo, al Ser de 
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apliCaCióN GeNeral para todoS loS traBa-
JadoreS." t.C. eNero 4192

amparo directo 558/2011.—magistrada ponente: 
maría Concepción alonso Flores. relativo a la tesis 
i.11o.C. J/21 (9a.), de rubro: "tarJetaS de CrÉ-
dito. laS iNStituCioNeS BaNCariaS emiSo-
raS de laS miSmaS, tieNeN la oBliGaCióN 
leGal de reSGuardar eN SuS arCHiVoS, loS 
VOUCHERS o paGarÉS Que Firma el tarJe-
taHaBieNte eN el momeNto de laS opera-
CioNeS de Compra de BieNeS o SerViCioS." t.C. eNero 4213

amparo directo 1086/2010.—magistrada ponente: 
maría lucila mejía acevedo. relativo a la tesis 
XiX.1o.p.t. J/18 (9a.), de rubro: "triBuNal de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe para loS traBaJado-
reS al SerViCio de loS muNiCipioS del eS-
tado de tamaulipaS. aNte la auSeNCia de 
reGulaCióN laBoral eN el ÁmBito muNiCi-
pal de eSa eNtidad, deBe apliCar laS leGiS-
laCioNeS reGlameNtariaS del artÍCulo 123 
de la CoNStituCióN Federal." t.C. eNero 4254

amparo en revisión (improcedencia) 257/2010.—
magistrado ponente: Benito alva Zenteno. relativo 
a la tesis i.3o.C. J/65 (9a.), de rubro: "Última reSo-
luCióN diCtada eN el proCedimieNto de eJe-
CuCióN. la reSoluCióN Que NieGa total-
meNte la eJeCuCióN de la SeNteNCia Que 
CoNStituYe CoSa JuZGada, eS uN CaSo aNÁ-
loGo a la Que deClara la impoSiBilidad 
para Cumplirla Y proCede eN Su CoNtra el 
amparo iNdireCto." t.C. eNero 4264

amparo directo 355/2011.—magistrado encargado 
del engrose: marco antonio Guzmán González. re-
lativo a la tesis XXi. (Vii región) 2 C (9a.), de rubro: 
"deSCoNoCimieNto de paterNidad. el aCtor 
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deBe eXpreSar eN la demaNda, de maNera 
Clara Y preCiSa, laS CirCuNStaNCiaS de 
tiem po, modo Y luGar de la CauSa eN Que 
FuNda la preteNSióN reSpeCtiVa (leGiSla-
CióN del eStado de CHiapaS)." t.C. eNero 4337

amparo en revisión 674/2011.—magistrado ponen-
te: Gaspar paulín Carmona. relativo a los temas: 
"empresarial a tasa única. la ley del impuesto re-
lativo, tratándose de personas físicas, no viola el 
derecho al mínimo vital." y "empresarial a tasa úni-
ca. la tasa fija del 17.5% que establece el artículo 
1o. de la ley de dicho impuesto, no resulta contraria 
al principio de proporcionalidad tributaria." t.C. eNero 4381

amparo directo 484/2011.—magistrado ponente: 
Álvaro ovalle Álvarez. relativo a la tesis XXX.2o.3 C 
(9a.), de rubro: "eViCCióN eQuiparada. Se aCtua-
liZa CuaNdo la priVaCióN del BieN adQuiri-
do por uN terCero Fue CoNSeCueNCia del 
CumplimieNto de uNa eJeCutoria emitida eN 
amparo iNdireCto promoVido por uNa per-
SoNa eXtraÑa a JuiCio por eQuiparaCióN." t.C. eNero 4452

amparo directo 755/2011.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.345 l (9a.), de rubro: "peNSióN JuBilato-
ria por aJuSte orGaNiZatiVo de loS traBa-
JadoreS de CoNFiaNZa de petróleoS meXi-
CaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. proCede 
Su otorGamieNto Si el traBaJador Cumple 
CoN VeiNtiCiNCo aÑoS de SerViCioS, auN 
CuaNdo eN diVerSo JuiCio HaYa reClamado 
Su reiNStalaCióN por No HaBer Sido re-
aComodado CoN motiVo del Citado aJuSte, 
Y Se HuBiere deClarado proCedeNte la 
iNSumiSióN al arBitraJe." t.C. eNero 4501

amparo en revisión 557/2011.—director de policía y 
director administrativo, ambos de la Secretaría de 
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Seguridad pública y Vialidad y directora de recur-
sos Humanos, todos del municipio de General 
escobedo, Nuevo león.—magistrado ponente: eduardo 
lópez pérez. relativo a las tesis iV.1o.a.2 a (10a.) y 
iV.1o.a.1 a (10a.), de rubros: "poliCÍaS. la Natu-
raleZa de SuS FuNCioNeS oBliGa a Que, 
aNte la SeparaCióN iNJuStiFiCada de Su 
empleo, Su iNdemNiZaCióN Se CalCule CoN 
el mÍNimo de preStaCioNeS eStaBleCidaS 
para loS traBaJadoreS eN GeNeral." y "poli-
CÍaS. para el paGo de Su iNdemNiZaCióN 
pro Cede deSapliCar laS reGlaS Que, eN la 
iNterpretaCióN del artÍCulo 123, apartado 
B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN Fe-
deral, Ha eStaBleCido la Suprema Corte de 
JuS tiCia de la NaCióN." t.C. eNero 4520

amparo directo 43/2011.—magistrado ponente: 
Juan pedro Contreras Navarro. relativo a la tesis 
ii.3o.p.13 p (9a.), de rubro: "retraCtaCióN del 
reo No CoNVeNCioNal. para determiNar Su 
ValideZ deBe partirSe de laS prueBaS Que 
la CorroBoreN Y HaGaN CreÍBle, Y No NeCe-
SariameNte del priNCipio de iNmediateZ." t.C. eNero 4613

amparo en revisión 78/2011.—magistrada ponente: 
Sara olimpia reyes García. relativo a la tesis 
ii.3o.p.1 K (9a.), de rubro: "reViSióN. Si el JueZ de 
diStrito SoBreSeYó eN el amparo iNdireCto 
por Falta de iNterÉS JurÍdiCo del QueJoSo 
Y al promoVerSe diCHo reCurSo el triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito adVierte uNa 
ViolaCióN proCeSal Que CoNduCe a repo-
Ner el proCedimieNto, deBe aNaliZar pre-
FereNtemeNte el SoBreSeimieNto, pueS 
de No aCtualiZarSe, preVio a ordeNar la 
repoSiCióN, eStÁ oBliGado a eXpoNer laS 
raZoNeS por laS CualeS No Se Surte la Cau-
Sal Que lo oriGiNó." t.C. eNero 4658
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amparo en revisión 144/2011.—magistrado ponen-
te: Gabriel Fernández martínez. relativo a la tesis 
Xii.2o.32 C (9a.), de rubro: "reVoCaCióN. pro-
Cede CoNtra el auto diCtado por el triBu-
Nal de alZada Que deClara iNadmiSiBle el 
reCurSo de apelaCióN eN SeGuNda iNStaN-
Cia (leGiSlaCióN del eStado de SiNaloa)." t.C. eNero 4671

amparo directo 187/2010.—magistrado ponente: 
Juan pedro Contreras Navarro. relativo a la tesis 
ii.3o.p.14 p (9a.), de rubro: "roBo. CuaNdo el diC-
tameN de ValuaCióN CareZCa de laS CoNSi-
deraCioNeS o motiVaCioNeS Que FuNdaN la 
opiNióN del perito Valuador Y laS CoNS-
taNCiaS Que oBraN eN autoS No permitaN 
determiNar de Forma Certera Y real el 
preCio del oBJeto roBado, diCHo delito 
deBe SaNCioNarSe CoNForme a la FraCCióN 
i del artÍCulo 289 del CódiGo peNal del 
eStado de mÉXiCo." t.C. eNero 4690

amparo en revisión 720/2011.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
la tesis 1a./J. 4/2012 (9a.), de rubro: "eFeCtoS del 
Fallo proteCtor. Su iNCorreCta preCiSióN 
CoNStituYe uNa iNCoNGrueNCia Que deBe 
Ser reparada por el triBuNal reViSor, auN-
Que SoBre el partiCular No Se HaYa eXpueS-
to aGraVio alGuNo." 1a. FeBrero 349

amparo en revisión 131/2011.—ministro ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativo a la tesis 
1a./J. 1/2012 (9a.), de rubro: "imparCialidad. CoN-
teNido del priNCipio preViSto eN el artÍCu-
lo 17 CoNStituCioNal." 1a. FeBrero 385

inconformidad 289/2011.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
130/2011 (9a.), de rubro: "iNCoNFormidad CoN-
tra la reSoluCióN Que tieNe por Cumplida 
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la eJeCutoria emitida eN amparo direCto. 
para CoNSiderar Cumplido el Fallo proteC-
tor deBe realiZarSe uN eXameN Comparati-
Vo GeNeral o BÁSiCo a FiN de CoNoCer Si 
la Forma de repoNer el proCedimieNto 
o la emiSióN de la NueVa reSoluCióN aCata 
todoS Y Cada uNo de loS aSpeCtoS deFiNi-
doS eN el JuiCio de GaraNtÍaS." 1a. FeBrero 461

amparo directo en revisión 1093/2011.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 3/2012 (9a.), de rubro: "peNaS. priNCi-
pio de proporCioNalidad CoNteNido eN el 
artÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." 1a. FeBrero 489

amparo directo en revisión 1584/2011.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la 
tesis 1a./J. 2/2012 (9a.), de rubro: "reStriCCioNeS 
a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. elemeN-
toS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe tomar 
eN CueNta para CoNSiderarlaS VÁlidaS." 1a. FeBrero 504

Contradicción de tesis 411/2010.—entre las susten-
tadas por el primer y Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos del Noveno Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 121/2011 (9a.), de rubro: "CoStaS. para Su 
CuaNtiFiCaCióN el JueZ deBe aCordar de 
oFi Cio el deSaHoGo de la prueBa periCial 
para Que Se determiNe el Valor del NeGo-
Cio CuaNdo ÉSte No CoNSiSte eN uNa CaN ti-
dad preCiSa eN diNero, CoNForme al ar-
tÍCulo 140 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de SaN luiS potoSÍ." 1a. FeBrero 535

Contradicción de tesis 109/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo y déci-
mo primero, ambos en materia Civil del primer 
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Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 5/2011 (10a.), de 
rubro: "emplaZamieNto. el Fedatario JudiCial 
eN el aCta CorreSpoNdieNte deBe aSeNtar 
eXpreSameNte Que el demaNdado No Se eN-
CoNtraBa eN el domiCilio SeÑalado al 
eFeCto para Que la diliGeNCia relatiVa pue-
da praCtiCarla CoN perSoNa diVerSa (leGiS-
laCióN del diStrito Federal)." 1a. FeBrero 550

Contradicción de tesis 275/2010.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el entonces Segundo tri-
bunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Cir-
cuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 85/2011 
(9a.), de rubro: "paGarÉ CoN VeNCimieNtoS 
SuCeSiVoS Y VeNCimieNto aNtiCipado. eS pa-
Gadero a partir del dÍa HÁBil SiGuieNte a 
la FeCHa de la parCialidad Que No Fue Cu-
Bierta por el oBliGado." 1a. FeBrero 576

Solicitud de modificación de jurisprudencia 
9/2011.—magistrados del Cuarto tribunal Cole giado 
en materia penal del Segundo Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 110/2011 (9a.), de rubro: 
"CulpaBilidad. para determiNar Su Grado 
No deBeN tomarSe eN CueNta loS aNteCe-
deNteS peNaleS del proCeSado." 1a. FeBrero 605

reclamación 316/2011.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 43/2011 
(10a.), de rubro: "multa eN la reClamaCióN 
CoNtra el auto Que deSeCHó uN reCurSo 
de reViSióN eN amparo direCto. deBe impo-
NerSe CuaNdo Se iNterpoNe SiN motiVo Y el 
reCurreNte eS perito eN dereCHo." 2a. FeBrero 727



2427SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de ejecutorias

 Rubro Inst. Mes Pág.

amparo directo en revisión 2598/2011.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativo a 
la tesis 2a./J. 14/2012 (10a.), de rubro: "preSCrip-
CióN de laS aCCioNeS eN materia laBoral 
preViSta eN el artÍCulo 516 de la leY Fede-
ral del traBaJo. No eS uNa iNStituCióN 
Que Guarde relaCióN CoN la reNuNCia de 
dereCHoS a Que Se reFiere el Numeral 123, 
apartado a, FraCCióN XXVii, iNCiSoS G) Y 
H), de la leY FuNdameNtal." 2a. FeBrero 740

Contradicción de tesis 381/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Sexto, 
ambos en materia de trabajo del primer Circuito y el 
primer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Séptimo Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a la tesis 2a./J. 31/2011 (10a.), de rubro: 
"aGuiNaldo. eS uNa preStaCióN leGal Y 
CorreSpoNde al patróN demoStrar Su 
moNto Y paGo, iNdepeNdieNtemeNte de la 
CaNtidad reClamada." 2a. FeBrero 759

Contradicción de tesis 192/2011.—entre las susten-
tadas por el Quinto y el Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos en materia penal del primer Circuito.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. rela tiva 
a la tesis 2a./J. 160/2011 (9a.), de rubro: "BaJa de 
uN militar por HaBer Sido deClarado 
próFuGo de la JuStiCia por parte de uN tri-
BuNal al Que Ha Sido CoNSiGNado. órGaNo 
CompeteNte para CoNoCer del amparo 
promoVido eN Su CoNtra." 2a. FeBrero 780

Contradicción de tesis 262/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito 
y el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito.—ministro ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a la tesis 
2a./J. 174/2011 (9a.), de rubro: "CompeteNCia de 
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laS autoridadeS admiNiStratiVaS. iNapli-
CaBilidad de loS SupueStoS preViStoS eN 
el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, iNCiSo d), 
de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo." 2a. FeBrero 799

Contradicción de tesis 421/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero en mate-
ria de trabajo y décimo tercero en materia admi-
nistrativa, ambos del primer Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
re lativa a la tesis 2a./J. 5/2012 (10a.), de rubro: 
"CompeteNCia por materia para CoNoCer 
del JuiCio de amparo CoNtra la Separa-
CióN del SerVidor pÚBliCo de Carrera por 
iNCumplimieNto de SuS oBliGaCioNeS. CoN-
Forme a la leY del SerViCio proFeSioNal de 
Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal, Se Surte eN FaVor de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS eSpeCialiZadoS eN mate-
ria laBoral." 2a. FeBrero 836

Contradicción de tesis 386/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Noveno en ma-
teria administrativa del primer Circuito y primero de 
Circuito del Centro auxiliar de la octava región, 
con residencia en Cancún, Quinta roo.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 1/2012 (10a.), de rubro: "depeNdeN-
CiaS pÚBliCaS Y SuS auXiliareS, demaNda-
daS aNte uN triBuNal CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. SoN autoridadeS reSpoNSaBleS 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireC-
to eN el Que Se CoNtroVierte el iNCum-
plimieNto de uNa SeNteNCia de Nulidad." 2a. FeBrero 866

Contradicción de tesis 236/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo Quinto, 
décimo tercero, tercero, octavo, Cuarto, décimo 
Segundo y Noveno, todos en materia administrativa 
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del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal.—ministro po-
nente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a 
la tesis 2a./J. 44/2011 (10a.), de rubro: "doCumeN-
to de eleCCióN para eJerCer el dereCHo de 
opCióN a Que Se reFiere la leY del iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado. Su Sola emiSióN 
No CoNStituYe uNa reSoluCióN deFiNitiVa." 2a. FeBrero 895

Contradicción de tesis 438/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados de Circuito pri-
mero y Cuarto, ambos del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en el distrito Fede-
ral.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 48/2011 (10a.), de 
rubro: "empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCu-
lo 4o. FraCCióN ii, iNCiSo C), de la leY del 
impueSto relatiVo, No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria." 2a. FeBrero 954

Contradicción de tesis 424/2011.—entre las susten-
tadas por el Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, el primero y el décimo 
Cuarto tribunales Colegiados, ambos en materia de 
trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 42/2011 (10a.), de rubro: "FideiComiSo de 
reCuperaCióN CreditiCia del diStrito Fe-
deral (Fidere iii). la JuNta Federal de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte para 
CoNoCer de loS JuiCioS laBoraleS promo-
VidoS eN Su CoNtra." 2a. FeBrero 990

Contradicción de tesis 230/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, el tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito y los 
tribunales Colegiados tercero y Cuarto, ambos en 
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materia administrativa del tercer Circuito.—minis-
tro ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
relativa a la tesis 2a./J. 46/2011 (10a.), de rubro: 
"impedimeNto por CauSa de eNemiStad 
maNiFieSta. para CaliFiCarlo de leGal BaS-
ta la maNiFeStaCióN del JuZGador eN el 
SeNtido de uBiCarSe eN tal SupueSto, CoN 
iNdepeNdeNCia de Que eXiSta uNa deNuNCia 
peNal o Querella eN Su CoNtra por uNa de 
laS parteS, Su aBoGado o repreSeNtaNte 
eN el JuiCio de amparo." 2a. FeBrero 1043

Contradicción de tesis 439/2011.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región con residencia 
en Guadalajara, Jalisco y el Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 9/2012 (10a.), de 
rubro: "impueSto predial. eFeCtoS de laS 
SeN teNCiaS Que deClareN Violatorio del 
priNCipio de eQuidad triButaria el eStaBle-
CimieNto de uNa taSa Superior para loS 
predioS urBaNoS No ediFiCadoS (leGiS-
laCióN del muNiCipio de GuadalaJara, Ja-
liSCo)." 2a. FeBrero 1077

Contradicción de tesis 405/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y Quin-
to, ambos del décimo Quinto Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a la tesis 2a/J. 38/2011 (10a.), de rubro: 
"iNeXiSteNCia leGal del eStado de HuelGa. 
Cómputo del tÉrmiNo de 24 HoraS para Que 
loS traBaJadoreS reaNudeN SuS laBo reS." 2a. FeBrero 1125

Contradicción de tesis 457/2011.—entre las susten-
tadas por el décimo tercer tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del primer Circuito y el Segundo 
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tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 7/2012 (10a.), de rubro: 
"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. el 
FoNdo de aHorro eS parte iNteGraNte 
del Salario para eFeCtoS del paGo de la 
prima de aNtiGÜedad de SuS traBaJadoreS 
Que Se JuBilaN por aÑoS de SerViCioS." 2a. FeBrero 1164

Contradicción de tesis 391/2011.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos en materia administrativa del Séptimo 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. relativa a la tesis 2a./J. 25/2011 (10a.), de 
rubro: "maGiStradoS del poder JudiCial del 
eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe. 
oportuNidad para promoVer JuiCio de 
amparo CoNtra loS artÍCuloS 59 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa Y 4 de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial, amBaS de eSa eNtidad Fede-
ratiVa, Que preVÉN uNa reStriCCióN aBSo-
luta a la prórroGa de Su NomBramieNto." 2a. FeBrero 1182

Contradicción de tesis 357/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo Segun-
do y Noveno, ambos en materia administrativa 
del primer Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 39/2011 
(10a.), de rubro: "marCaS. para SatiSFaCer el 
iNterÉS JurÍdiCo para demaNdar la CaduCi-
dad de uNa marCa reGiStrada, deBe aCredi-
tarSe la SoliCitud de reGiStro reSpeCtiVo." 2a. FeBrero 1218

Contradicción de tesis 231/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero del Vi-
gésimo tercer Circuito, actual Segundo del trigési-
mo Circuito, y primero y tercero, ambos en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito.—minis-
tro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a 
la tesis 2a./J. 157/2011 (9a.), de rubro: "ordeN de 



2432 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

ViSita domiCiliaria. la diriGida a uN CoNtri-
BuYeNte eN relaCióN CoN CoNtriBuCioNeS, 
aproVeCHamieNtoS, periodoS Y HeCHoS 
materia de uNa primera ordeN, deClarada 
Nula por iNdeBida o iNSuFiCieNte FuNdameN-
taCióN Y motiVaCióN reSpeCto a la Compe-
teNCia material de la autoridad Que la 
emitió, CoNtraVieNe el Último pÁrraFo del 
artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. 
de eNero de 2008)." 2a. FeBrero 1245

Contradicción de tesis 286/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo y el tercer tribunales Cole-
giados, ambos en materia administrativa del Sexto 
Circuito, el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, el entonces tercer tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, actual Segundo tri-
bunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Quinto Circuito, el Noveno tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del primer Circuito y el entonces 
primer tribunal Colegiado auxiliar con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, actual tercer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a las tesis 2a./J. 41/2011 (10a.) y 
2a./J. 40/2011 (10a.), de rubros: "proCedimieNto 
admiNiStratiVo. el artÍCulo 42 de la leY Fede-
ral relatiVa, al preVer Que el eSCrito iNi-
Cial de impuGNaCióN deBe preSeNtarSe 
direCtameNte eN laS oFiCiNaS de la autori-
dad emiSora del aCto, VulNera la GaraN-
tÍa de aCCeSo a la JuStiCia." y "reCurSo de 
reViSióN eN el proCedimieNto admiNiStrati-
Vo. del artÍCulo 86 de la leY Federal rela-
tiVa No deriVa reStriCCióN alGuNa SoBre 
la Forma eN Que deBe preSeNtarSe el eS-
Crito relatiVo." 2a. FeBrero 1282
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Contradicción de tesis 354/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Sép-
timo, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. relativa a la tesis 2a./J. 17/2011 (10a.), de rubro: 
"propiedad iNduStrial. el artÍCulo 87 de la 
leY relatiVa, No iNStituYe Como reQuiSito 
para el reGiStro de uNa marCa Que el Soli-
CitaNte aCredite la Calidad de iNduStrial, 
ComerCiaNte o preStador de SerViCio." 2a. FeBrero 1339

Contradicción de tesis 460/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegido de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, con residencia 
en Cancún, Quintana roo y el tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Sexto Circuito.—ministra po-
nente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la 
tesis 2a./J. 2/2012 (10a.), de rubro: "prueBa peri-
Cial mÉdiCa eN el proCedimieNto laBoral. 
la determiNaCióN de la JuNta Que deClara 
Su deSerCióN porQue el traBaJador oFe-
reNte No CompareCió aNte uN perito Que 
No HaBÍa aCeptado Ni proteStado el CarGo, 
oriGiNa uNa ViolaCióN proCeSal Que ame-
rita la repoSiCióN de aQuÉl." 2a. FeBrero 1376

Contradicción de tesis 430/2011.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo Circuito y el pri-
mer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, con residencia en Cancún, 
Quin tana roo.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 45/2011 
(10a.), de rubro: "repreSeNtaCióN leGal del 
aYuN tamieNto CuaNdo FuNGe Como titular 
de la relaCióN laBoral. auN CuaNdo re-
Cae eN el SÍNdiCo de HaCieNda, el preSi-
deNte muNiCipal o el preSideNte del CoN-
CeJo, eN Su CaSo, iNdiStiNtameNte, ÉStoS 
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CareCeN de FaCultadeS para otorGarla a 
terCeroS (leGiSlaCióN del eStado de ta-
BaSCo)." 2a. FeBrero 1413

Contradicción de tesis 426/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Cuar-
to, ambos del décimo Quinto Circuito.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la te-
sis 2a./J. 3/2012 (10a.), de rubro: "SerVidoreS 
pÚBliCoS del poder JudiCial del eStado de 
BaJa CaliForNia. el iNCideNte de iNCompe-
teNCia Que Se plaNtea arGumeNtaNdo 
impro CedeNCia de la VÍa laBoral, eS SuS-
CeptiBle de aNaliZarSe por el triBuNal de 
arBitraJe eStatal." 2a. FeBrero 1443

Contradicción de tesis 239/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados de Circuito ter-
cero y Cuarto (antes Segundo tribunal Colegiado 
auxiliar, con residencia en Guadalajara, Jalisco), 
ambos del Centro auxiliar de la tercera región con 
residencia en Guadalajara, Jalisco y el primer tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 177/2011 
(9a.), de rubro: "Supremo triBuNal de JuStiCia 
del eStado de JaliSCo. laS reSoluCioNeS 
diCtadaS por Su pleNo, al reSolVer uN CoN-
FliCto de NaturaleZa laBoral, SoN SeNteN-
CiaS deFiNitiVaS CoNtra laS CualeS pro-
Cede el JuiCio de amparo direCto." 2a. FeBrero 1481

Contradicción de tesis 410/2011.—entre las susten-
tadas por el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, el Quinto tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región, el décimo 
Sexto tribunal Colegiado y el Noveno tribunal Cole-
giado, ambos en materia administrativa del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
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Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 6/2012 (10a.), de 
rubro: "SuSpeNSióN eN el padróN de impor-
tadoreS. No CoNStituYe uN aCto priVatiVo 
SiNo de moleStia, por lo Que No riGe la Ga-
raNtÍa de preVia audieNCia." 2a. FeBrero 1521

Contradicción de tesis 401/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del trigési-
mo Circuito y el Noveno tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
47/2011 (10a.), de rubro: "terCero eXtraÑo al 
JuiCio por eQuiparaCióN. CareCe de eSe Ca-
rÁCter QuieN tuVo CoNoCimieNto del pro-
CedimieNto Natural SeGuido eN Su CoNtra, 
aNteS de la emiSióN de la SeNteNCia." 2a. FeBrero 1591

Contradicción de tesis 329/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 29/2011 (10a.), de rubro: "Valor aGreGado. 
el BeNeFiCio de triButar CoNForme a la 
taSa del 0% Que preVÉ el artÍCulo 2o.-a, 
FraCCióN ii, iNCiSo H), de la leY del impueS-
to relatiVo, por la preStaCióN del SerViCio 
de SumiNiStro de aGua para uSo domÉSti-
Co, eS iNapliCaBle a loS diVerSoS de dre-
NaJe Y alCaNtarillado." 2a. FeBrero 1628

Contradicción de tesis 395/2011.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito y el tribunal 
Cole giado en materias Civil y administrativa del 
décimo Cuarto Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
50/2011 (10a.), de rubro: "ViSita domiCiliaria. la 
ValideZ del oFiCio Que ordeNa Su amplia-
CióN depeNde, ÚNiCameNte, de laS raZoNeS 
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Que eN Él Se SeÑaleN para motiVar eSa de-
termiNaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
28 de JuNio de 2006)." 2a. FeBrero 1662

amparo en revisión 22/2010.—magistrado ponente: 
José martín Hernández Simental. relativo a las 
tesis XVii.1o.p.a. J/26 (9a.) y XVii.1o.p.a. J/25 (9a.), 
de rubros: "auto de ViNCulaCióN a proCeSo. 
elemeNtoS de Forma Y FoNdo Que deBe 
CoN teNer de aCuerdo CoN loS artÍCuloS 
19 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS Y 280 del CódiGo 
de proCe dimieNtoS peNaleS del eStado de 
CHiHuaHua (NueVo SiStema de JuStiCia pe-
Nal)." y "auto de ViNCulaCióN a proCeSo. eN 
Su diCtado No eS NeCeSario aCreditar el 
Cuerpo del delito (elemeNtoS oBJetiVoS, 
NormatiVoS Y SuBJetiVoS) Y JuStiFiCar la pro-
BaBle reSpoNSaBilidad del iNCulpado, SiNo 
Que Sólo deBe ateNderSe al HeCHo ilÍCito Y 
a la proBaBilidad de Que el iNdiCiado lo 
Cometió o partiCipó eN Su ComiSióN (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua)." t.C. FeBrero 1911

amparo directo 540/2011.—Banco Nacional de Cré-
dito rural, S.N.C., institución de Banca de desa-
rrollo (en liquidación), como sociedad fusionante y 
subsistente de las Sociedades Nacionales de Crédito 
que integraban el Sistema Banrural.—magistra-
da ponente: Carolina pichardo Blake. relativo a la 
tesis i.6o.t. J/121 (9a.), de rubro: "BaNCo NaCioNal 
de CrÉdito rural, SoCiedad NaCioNal de 
CrÉdito (eN liQuidaCióN). el HeCHo de Que 
SuS traBaJadoreS aCCedaN a uNa peNSióN 
JuBilatoria tomaNdo Como reFereNCia el 
Salario del SiGuieNte NiVel taBular al eN 
Que Se HuBieraN deSempeÑado, No impli-
Ca Que ÉSte pueda eXCeder el doBle del 
Que reCiBÍaN Como traBaJadoreS eN aCtiVo 
Ni Que oBteNGaN uNa CateGorÍa Superior 
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(iNterpretaCióN de la ClÁuSula 53 de laS 
CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo)." t.C. FeBrero 1943

amparo directo 792/2011.—erika Yareth Hernández 
Gama.—magistrado ponente: Héctor arturo merca-
do lópez. relativo a la tesis i.3o.t. J/28 (9a.), de 
rubro: "CoNtrato CiVil de preStaCióN de Ser-
ViCioS proFeSioNaleS. Si a traVÉS de Él uN 
terCero Se oBliGa a SumiNiStrar perSoNal 
a uN patróN real CoN el CompromiSo de 
releVarlo de CualQuier oBliGaCióN laBo-
ral, amBaS empreSaS CoNStituYeN la uNi-
dad eCoNómiCa a Que Se reFiere el artÍCu-
lo 16 de la leY Federal del traBaJo Y, por 
eNde, laS doS SoN reSpoNSaBleS de la re-
laCióN laBoral para CoN el traBaJador." t.C. FeBrero 1950

amparo en revisión 107/2009.—magistrado ponen-
te: Neófito lópez ramos. relativo a la tesis i.3o.C. 
J/66 (9a.), de rubro: "CoSa JuZGada. iNFlueN-
Cia de uN JuiCio aNterior por Ser reFleJa 
al Que Va a FallarSe, No oBStaNte Que No 
eXiSta ideNtidad eN laS CoSaS o aCCioNeS 
eJerCitadaS." t.C. FeBrero 1992

incidente de inejecución 24/2011.—Bonnie Catheri-
ne Baker Hartman.—magistrado ponente: Genaro 
rivera. relativo a la tesis i.6o.t. J/123 (9a.), de rubro: 
"iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia 
tratÁNdoSe de eJeCutoriaS Que CoNCedeN 
el amparo Y Que tieNeN Como eFeCto la 
deVoluCióN de CaNtidad lÍQuida, relatiVa a 
la SuBCueNta de ViVieNda de la CueNta iNdi-
Vidual del traBaJador deriVada de la 
iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio del deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNe-
ro de 1997 por el Que Se reForma Y adiCio-
Na la leY del iNStituto del FoNdo NaCioNal 
de la ViVieNda para loS traBaJadoreS. 
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preVio a Su trÁmite, eS meNeSter Que el 
JueZ de diStrito reCaBe loS elemeNtoS Ne-
CeSarioS para determiNar la CaNtidad Que 
deBerÁ eNtreGarSe eN Numerario." t.C.  FeBrero 2079

amparo directo 379/2010.—magistrado ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos. relativo a la tesis 
i.3o.C. J/73 (9a.), de rubro: "JuiCio HipoteCario 
deriVado de uN CoNtrato de apertura de 
CrÉdito de uNa iNStituCióN BaNCaria. el tÍ-
tulo eJeCutiVo lo CoNStituYe la eSCritura 
Que CoNSiGNa el CrÉdito HipoteCario, Y el 
eStado de CueNta CertiFiCado por el CoN-
tador Sólo eS el doCumeNto proBatorio 
para aCreditar SaldoS a CarGo de loS deu-
doreS." t.C. FeBrero 2085

amparo en revisión 380/2010.—magistrada po-
nente: Susana teresa Sánchez González. relativo a 
las tesis XX.3o. J/2 (9a) y XX.3o. J/3 (9a), de rubros: 
"JuStiCia para adoleSCeNteS. la Falta de 
deSiG NaCióN de uN deFeNSor eSpeCialiZa-
do eN la materia, taNto eN la aVeriGuaCióN 
preVia Como eN el proCeSo, oriGiNa uNa 
iNFraCCióN a laS FormalidadeS eSeNCialeS 
del proCedimieNto Que iNValida laS diliGeN-
CiaS reCaBadaS, eN CoNtraVeNCióN CoN el 
dereCHo a uNa deFeNSa adeCuada preViSto 
eN el artÍCulo 20, apartado B, FraCCióN 
Viii, de la CoNStituCióN Federal (leGiSla-
CióN del eStado de CHiapaS)." y "JuStiCia 
para adoleSCeNteS. la omiSióN del miNiSte-
rio pÚBliCo de otorGar al meNor deteNido 
eN FlaGraNCia Su partiCipaCióN eN laS dili-
GeNCiaS de aVeriGuaCióN preVia, para Que 
iNterroGue a loS Que depoNeN eN Su CoN-
tra Y Se eNCueNtre aSiStido eN todo momeN-
to por uN deFeNSor eSpeCialiZado, oriGiNa 
la Nulidad de laS diliGeNCiaS reCaBadaS 
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eN diCHa etapa iNdaGatoria (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiapaS)." t.C. FeBrero 2122

amparo directo 607/2011.—magistrado ponente: 
daniel Cabello González. relativo a la tesis iV.3o.t. 
J/100 (9a.), de rubro: "oFreCimieNto de traBa-
Jo. eS de mala Fe CuaNdo el patróN, CoN 
poSterioridad a realiZarlo, SiN JuStiFiCa-
CióN alGuNa da de BaJa al traBaJador eN 
el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial." t.C. FeBrero 2161

amparo directo 347/2011.—Jesús Borja esqueda.—
magistrado ponente: Genaro rivera. relativo a la 
tesis i.6o.t. J/122 (9a.), de rubro: "peNSióN JuBila-
toria. CuaNdo el traBaJador demaNda el 
aJuSte e iNCremeNtoS de diCHa preStaCióN, 
Y el patróN demueStra eN JuiCio HaBerloS 
otorGado, eS ileGal la CoNdeNa ‘reSpeCto 
de loS iNCremeNtoS Que Se SiGaN otor-
GaNdo’, auNQue aSÍ Se HuBiera reClamado 
eN la demaNda." t.C. FeBrero 2169

amparo directo 283/2011.—magistrado ponente: 
José luis Villa Jiménez. relativo a la tesis i.1o.p. J/21 
(9a.), de rubro: "prueBa teStimoNial, Valo-
raCióN de la CuaNdo eXiSte pluralidad de 
teStiGoS." t.C. FeBrero 2176

incidente de suspensión (revisión) 121/2011.—ma-
gistrado ponente: enrique Zayas roldán. relativo a 
la tesis Vi.1o.C. J/29 (9a.), de rubro: "SeNteNCiaS 
de amparo iNdireCto. loS puNtoS reSolu-
tiVoS No reCurridoS por la parte a QuieN 
perJudiCa, No SoN materia de la reViSióN 
HeCHa Valer por Su CoNtraparte." t.C. FeBrero 2188

amparo en revisión 156/2011.—magistrado ponente: 
Humberto manuel román Franco. relativo a la 
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tesis i.9o.p. J/1 (10a.), de rubro: "SupleNCia de la 
QueJa eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN o 
aGraVioS de la VÍCtima u oFeNdido eN el 
JuiCio de amparo eN materia peNal. opera 
CoNForme al CoNtrol de CoNVeNCioNali-
dad (iNapliCaBilidad del artÍCulo 76 BiS, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo Y de laS 
teSiS 2a. CXXXVii/2002 Y 1a./J. 26/2003)." t.C. FeBrero 2195

amparo directo 801/2011.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.4 l 
(10a.), de rubro: "aCtaS admiNiStratiVaS leVaN-
tadaS a loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado por iNaSiSteNCia a SuS laBoreS. Si Se 
tuVo al traBaJador por CoNteStada la 
demaNda eN SeNtido aFirmatiVo, la Falta de 
ratiFiCaCióN de uNa de laS perSoNaS Que 
iNterViNo eN la elaBoraCióN de aQuÉllaS 
eS iNtraSCeNdeNte Si al SoliCitar la termi-
NaCióN de loS eFeCtoS del NomBramieNto 
el patróN aCompaÑó a la demaNda diCHa 
aCta CoN loS doCumeNtoS Que aCreditaN 
loS motiVoS del CeSe." t.C. FeBrero 2224

amparo directo 418/2011.—magistrado ponente: 
Francisco González Chávez. relativo a la tesis 
XVi.3o.C.t.2 K (9a.), de rubro: "CoNCeptoS de Vio-
laCióN iNoperaNteS. deBeN deClararSe aSÍ 
CuaNdo preteNdeN ComBatir uNa reSolu-
CióN Que iNdeBidameNte reaBordó uN puN-
to JuriSdiCCioNal Que HaBÍa adQuirido Fir-
meZa Y VuelVe a proNuNCiarSe el JuZGador 
eN el miSmo SeNtido." t.C. FeBrero 2264

Queja 72/2011.—magistrado ponente: indalfer in-
fante Gonzales. relativa a la tesis i.11o.C.1 K (10a.), 
de rubro: "iNCideNte de daÑoS Y perJuiCioS 
preViSto eN el artÍCulo 129 de la leY de am-
paro. eS improCedeNte CuaNdo la SuSpeN-
SióN del aCto reClamado Se HuBiere CoN-
Cedido a perSoNaS moraleS oFiCialeS Y 
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por taNto No Se HuBiere eXHiBido GaraN-
tÍa aNte el JueZ de diStrito o autoridad 
Que HaYa CoNoCido del JuiCio de amparo." t.C. FeBrero 2291

amparo en revisión 138/2011.—magistrado po-
nente: José manuel Hernández Saldaña. relativo a 
la tesis i.13o.t.346 l (9a.), de rubro: "iNSumiSióN 
al arBitraJe. al Ser uNa eXCepCióN a la eS-
taBilidad eN el empleo, laS preStaCioNeS 
de SeGuridad SoCial demaNdadaS al pa-
tróN deBeN reSolVerSe CoN la aCCióN de 
reiNStalaCióN por deSpido iNJuStiFiCado, 
porQue la oBliGaCióN de otorGarlaS CeSa 
al termiNar la relaCióN de traBaJo Y, por 
taNto, No deBeN deCidirSe al diCtarSe el 
laudo eN el JuiCio ordiNario." t.C. FeBrero 2310

revisión fiscal 104/2011.—administradora local 
Jurídica de puebla Norte.—magistrado ponente: 
Jorge Higuera Corona. relativa a la tesis Vi.1o.a.11 a 
(10a.), de rubro: "reQuerimieNto de iNForma-
CióN Y doCumeNtaCióN diriGido al CoNtriBu-
YeNte CoNForme al artÍCulo 52-a, FraCCióN 
ii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. For-
ma eN Que laS autoridadeS FiSCaleS deBeN 
motiVar Su determiNaCióN." t.C. FeBrero 2387

Contradicción de tesis 317/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y pri-
mero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 16/2011 (10a.), de rubro: "aCCióN 
peNal. CoNtra la reSoluCióN Que CoNFir-
ma Su No eJerCiCio proCede el reCurSo de 
QueJa, el Cual deBe aGotarSe eN Cum-
plimieNto al priNCipio de deFiNitiVidad Que 
riGe la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
(leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo)." 1a. marZo 15
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Contradicción de tesis 326/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Cuarto Circuito, el primer tribunal Colegiado en ma-
teria penal del Segundo Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado en materia penal del Segundo Circuito.—
ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
relativa a la tesis 1a./J. 14/2012 (10a.), de rubro: 
"CompeteNCia de loS triBuNaleS uNitarioS 
de CirCuito para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN 
reClamada de otro triBuNal de iGual Jerar-
QuÍa Que CoNFirma uN auto de Formal pri-
SióN. para determiNarla deBe ateNderSe a 
la reGla eSpeCial Que preVÉ el artÍCulo 29, 
FraCCióN i, de la leY orGÁNiCa del poder 
JudiCial de la FederaCióN." 1a. marZo 42

Contradicción de tesis 382/2011.—Suscitada entre 
los tribunales Colegiados primero, Segundo y Quinto, 
todos en materia Civil del tercer Circuito.—ministro 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la 
tesis 1a./J. 5/2012 (10a.), de rubro: "diVorCio. 
SeparaCióN de loS CóNYuGeS por mÁS de 
doS aÑoS. No eXiSte apliCaCióN retroaCti-
Va de la FraCCióN XiX del artÍCulo 404 del 
CódiGo CiVil para el eStado de JaliSCo CuaN-
do la SeparaCióN oCurrió aNteS de la eN-
trada eN ViGor de diCHo preCepto, eS 
CoNtiNua Y Se Cumple el plaZo preViSto." 1a. marZo 80

Contradicción de tesis 271/2011.—entre las susten-
tadas por el entonces Segundo tribunal Colegiado 
del Quinto Circuito, actual primer tribunal Colegia-
do en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito 
y el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 11/2011 
(10a.), de rubro: "paGarÉ. CuaNdo eN el doCu-
meNto eXiSte el SeÑalamieNto de uN luGar 
Que raZoNaBlemeNte puede CoNSiderarSe 
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el de SuSCripCióN, deBe teNerSe por SatiS-
FeCHo el reQuiSito Formal reSpeCtiVo, auN-
Que eSa reFereNCia Se eNCueNtre deSpuÉS 
de la Firma del SuSCriptor." 1a. marZo 98

Contradicción de tesis 53/2011.—entre las susten-
tadas por el entonces tribunal Colegiado en materia 
penal del Sexto Circuito, actualmente primer tribu-
nal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito y 
el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Cir-
cuito.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz maya-
goitia. relativa a la tesis 1a./J. 1/2012 (10a.), de 
rubro: "portaCióN de arma de FueGo SiN liCeN-
Cia. puede CoNFiGurarSe eSe delito reS-
peCto de laS perSoNaS Que HaYaN Sido 
deteNidaS a Bordo de uN VeHÍCulo eN el 
Que Se eNCueNtre uN arma, iNdepeNdieNte-
meNte de Que eStÉ preSeNte QuieN aSumió 
Su teNeNCia." 1a. marZo 115

Contradicción de tesis 238/2011.—Suscitada entre 
el primero y Segundo tribunales Colegiados, ambos 
en materia administrativa del Sexto Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 18/2011 (10a.), de 
rubro: "proCedimieNto admiNiStratiVo SeGui-
do eN Forma de JuiCio. el terCero eXtraÑo 
por eQuiparaCióN No deBe aGotar loS me-
dioS ordiNarioS de deFeNSa preViameNte a 
la promoCióN del JuiCio de amparo iNdireC-
to, SieNdo oBliGatorio para loS triBuNa-
leS de amparo Suplir la deFiCieNCia de la 
QueJa." 1a. marZo 146

Contradicción de tesis 320/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Nove-
no, ambos en materia Civil del primer Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 21/2011 (10a.), 
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de rubro: "SuSpeNSióN del aCto reClamado. 
proCede otorGarla reSpeCto de loS Jui-
CioS eN Que Se deCreta la repoSiCióN del 
proCedimieNto." 1a. marZo 171

Contradicción de tesis 84/2011.—Suscitada entre el 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito.—ministra ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a la 
tesis 1a./J. 124/2011 (9a.), de rubro: "terCero eX-
traÑo a JuiCio. No pierde eSte CarÁCter la 
perSoNa a QuieN No SieNdo parte eN el Jui-
Cio de oriGeN, Se le reQuiere para Que 
realiCe uNa CoNduCta NeCeSaria para el 
deSarrollo del proCeSo, al No Quedar 
ViNCulada por eSe Solo HeCHo Y, por taN-
to, No eStÁ oBliGada a aGotar el priNCipio 
de deFiNitiVidad aNteS de aCudir al Jui-
Cio de amparo." 1a. marZo 206

Contradicción de tesis 269/2010.—Suscitada entre 
el primero y el Segundo tribunales Colegiados, 
ambos en materia penal del Cuarto Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 2/2012 (10a.), de rubro: "VioleNCia 
Familiar Y eQuiparaBle a la ViolaCióN aGra-
Vada. No Se aCtualiZa uN CoNCurSo de Nor-
maS Que deBa SoluCioNarSe mediaNte el 
priNCipio de eSpeCialidad (iNterpreta CióN 
de loS artÍCuloS 287 BiS, 287 BiS i Y 287 BiS ii del 
CódiGo peNal para el eStado de NueVo 
leóN)." 1a. marZo 229

Contradicción de tesis 397/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, Se-
gundo y tercero del Noveno Circuito, y primero y 
Cuarto en materia administrativa del primer Cir-
cuito.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 4/2012 (10a.), de 
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rubro: "aCCeSo a la iNFormaCióN. el JuiCio 
de amparo proCede CoNtra la omiSióN de 
la autoridad de dar reSpueSta a uNa Soli-
Citud de eSa NaturaleZa, CuaNdo Se aleGa 
eN la demaNda ViolaCióN direCta al dere-
CHo de petiCióN (leGiSlaCioNeS de SaN luiS 
potoSÍ Y Federal)." 2a. marZo 301

Contradicción de tesis 482/2011.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y Civil del octavo Circuito y el Quinto 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Cir-
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a las tesis 2a./J. 19/2012 (10a.) y 
2a./J. 20/2012 (10a.), de rubros: "CertiFiCaCióN 
de doCumeNtoS. el JueZ de diStrito deBe 
ordeNarla de oFiCio, reSpeCto de loS eXHi-
BidoS CoN la demaNda de amparo, para 
Que oBreN eN el CuaderNo iNCideNtal, al 
diCtar la reSoluCióN atiNeNte a la SuSpeN-
SióN deFiNitiVa (reQuiSito CoNteNido eN la 
JuriSprudeNCia p./J. 71/2010)." y "repoSiCióN 
del proCedimieNto. proCede ordeNarla Si 
el JueZ Federal omitió diSpoNer, de oFi-
Cio, la CertiFiCaCióN de doCumeNtoS Que 
Se aNeXaN a la demaNda de amparo." 2a. marZo 353

Contradicción de tesis 477/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
terias administrativa y Civil del décimo Noveno 
Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado 
del octavo Circuito (actual tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del octavo Circuito).—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 16/2012 (10a.), de 
rubro: "diCtameN emitido eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 144, FraCCióN XiV, de la leY aduaNe-
ra. la Falta de preCiSióN eN el aCta de iNiCio 
del proCedimieNto admiNiStratiVo de la de-
SiGNaCióN de la perSoNa Que lo riNdió, No 
aFeCta la leGalidad de la reSolu CióN deFi-
NitiVa CorreSpoNdieNte." 2a. marZo 403
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Contradicción de tesis 344/2011.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco y los tribunales Cole-
giados Segundo, tercero y Cuarto, todos en materia 
administrativa del tercer Circuito.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a 
la tesis 2a./J. 8/2012 (10a.), de rubro: "Falta de 
perSoNalidad del aCtor eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. CaSo eN Que la 
autoridad admiNiStratiVa puede aduCir-
la Como aGraVio eN la reViSióN FiSCal." 2a. marZo 413

Contradicción de tesis 407/2011.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del déci-
mo Segundo Circuito.—ministro ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 49/2011 (10a.), de rubro: "ordeN de ViSita 
domiCiliaria. oBJeto de la diriGida a perSo-
NaS eN Su CarÁCter de terCeroS rela-
CioNadoS CoN otro CoNtriBuYeNte." 2a. marZo 445

Contradicción de tesis 497/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, Quin-
to, octavo, décimo Segundo, décimo tercero, déci-
mo Cuarto y décimo Quinto, todos en materia de 
trabajo del primer Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 21/2012 (10a.), de rubro: "orGaNiSmoS pÚ-
BliCoS deSCeNtraliZadoS FederaleS. Si SuS 
traBaJadoreS laBoraroN BaJo el rÉGimeN 
del apartado B del artÍCulo 123 CoNSti-
tuCioNal, No tieNeN dereCHo a la prima de 
aNtiGÜedad eStaBleCida eN la leY Federal 
del traBaJo." 2a. marZo 466

Contradicción de tesis 469/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo Cuarto, 
octavo y primero, todos en materia administrativa 
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del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 10/2012 
(10a.), de rubro: "peNSióN de retiro por edad 
Y tiempo de SerViCioS. mÉtodo para CuaNti-
FiCar Su moNto (leY del iSSSte ViGeNte HaS-
ta el 31 de marZo de 2007)." 2a. marZo 499

Contradicción de tesis 486/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Quin-
to, ambos del décimo Quinto Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a la tesis 2a./J. 17/2012 (10a.), de rubro: 
"predial. laS taBlaS de ValoreS CataStra-
leS uNitarioS, BaSe del impueSto relatiVo 
para el muNiCipio de tiJuaNa, BaJa CaliFor-
Nia, para loS eJerCiCioS FiSCaleS 2010 Y 
2011, traNSGredeN el priNCipio de leGali-
dad triButaria." 2a. marZo 534

Contradicción de tesis 365/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito, el Noveno tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, el Cuarto tri-
bunal Colegiado del décimo Segundo Circuito y el 
entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito, ahora primer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del tercer Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 11/2012 (10a.), de rubro: "prueBaS 
CoNFeSioNal Y teStimoNial eN el proCe-
dimieNto laBoral. momeNto proCeSal opor-
tuNo para Que uNa perSoNa demueStre el 
HeCHo Que la impoSiBilita materialmeNte a 
CoNCurrir al loCal de la JuNta a aBSolVer 
poSiCioNeS o a CoNteStar el iNterroGa-
torio." 2a. marZo 582

Contradicción de tesis 489/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos en materia administrativa del Cuarto 
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Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Her-
nández. relativa a la tesis 2a./J. 18/2012 (10a.), de 
rubro: "SeGuridad pÚBliCa. proCede otor-
Gar al miemBro de alGuNa iNStituCióN 
poliCial, laS CaNtidadeS Que por CoNCep-
to de VaCaCioNeS, prima VaCaCioNal Y aGui-
Naldo pudo perCiBir deSde el momeNto eN 
Que Se CoNCretó Su SeparaCióN, CeSe, re-
moCióN o BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta 
aQuel eN Que Se realiCe el paGo de laS 
demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo, 
Siempre Que HaYa uNa CoNdeNa por taleS 
CoNCeptoS." 2a. marZo 610

Contradicción de tesis 472/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y pri-
mero, ambos en materia de trabajo del Segundo 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. relativa a la tesis 2a./J. 12/2012 (10a.), de rubro: 
"SeGuro SoCial. el JeFe de departameNto 
de peNSioNeS SuBdeleGaCioNal, No eS au-
toridad para eFeCtoS del JuiCio de ampa-
ro, CuaNdo Se reClama la iNCoNStituCioNa-
lidad del artÍCulo oCtaVo traNSitorio del 
deCreto de reFormaS a la leY del iNSti-
tuto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda 
para loS traBaJadoreS." 2a. marZo 636

Contradicción de tesis 396/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito y el tribunal Colegiado del Vigésimo 
octavo Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
25/2012 (10a.), de rubro: "SoBreSeimieNto eN el 
JuiCio de amparo. loS JueCeS de diStrito 
eStÁN FaCultadoS para deCretarlo Valo-
raNdo prueBaS doCumeNtaleS aportadaS 
CoN poSterioridad a la CeleBraCióN de 
la audieNCia CoNStituCioNal de laS Que 
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apareZCa proBada o SoBreVeNGa uNa Cau-
Sa de improCedeNCia." 2a. marZo 668

Contradicción de tesis 445/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Sexto y ter-
cero, ambos en materia de trabajo del primer Cir-
cuito—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 15/2012 (10a.), 
de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa de pe-
tróleoS meXiCaNoS. No SoN titulareS de loS 
dereCHoS de promoCióN Y aSCeNSo." 2a. marZo 682

Contradicción de tesis 444/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo terce-
ro, Noveno y tercero, todos en materia de trabajo 
del primer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 24/2012 
(10a.), de rubro: "uNiVerSidad NaCioNal autó-
Noma de mÉXiCo. la GratiFiCaCióN por Ju-
BilaCióN de SuS traBaJadoreS admiNiS-
tratiVoS deBe CalCularSe CoN BaSe eN el 
Salario iNteGrado." 2a. marZo 723

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 5/2011.—
tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 13/2012 (10a.), de 
rubro: "Firma autóGraFa. la CarGa de la prue-
Ba CorreSpoNde a la autoridad Que emi-
tió el aCto impuGNado eN el JuiCio de Nuli-
dad, Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la 
demaNda aFirme Que aQuÉl SÍ la CoNtieNe." 2a. marZo 749

amparo directo 486/2011.—magistrado ponente: 
raúl armando pallares Valdez. relativo a la tesis 
Vi.2o.C. J/2 (10a.), de rubro: "aBaNdoNo de uN me-
Nor por SuS padreS o aBueloS por uN lap-
So maYor a treS meSeS. No Se CoNFiGura 
por el Simple HeCHo de deJarlo eNCarGado 
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CoN alGuNa perSoNa (leGiSlaCióN del eS-
tado de pueBla)." t.C. marZo 787

amparo directo 507/2011.—magistrado ponente: 
Carlos Gabriel olvera Corral. relativo a la tesis 
Viii.1o.p.a. J/34 (9a.), de rubro: "aGuaS NaCioNa-
leS. multa por oBStaCuliZar el eJerCiCio 
de FaCultadeS de reViSióN. eS irreleVaNte 
Que Se CueStioNe la Falta de FuNdameN-
taCióN Y motiVaCióN de la ordeN de iNSpeC-
CióN de laS oBraS HidrÁuliCaS para eXplo-
tar, uSar o aproVeCHarlaS." t.C. marZo 815

amparo directo 325/2011.—magistrado ponente: Je-
sús martínez Calderón. relativo a las tesis XVii.1o.p.a. 
J/24 (9a.) y XVii.1o.p.a. J/23 (9a.), de rubros: "CaSa-
CióN. el reSpeto irreStriCto a loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS oBliGa a Que el triBuNal 
aNaliCe de oFiCio taNto el proCedimieNto 
SeGuido al iNCulpado Como la SeNteNCia 
impuGNada para CoNStatar Si eXiSte Viola-
CióN o No de aQuelloS Que tuViera Que re-
parar (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN 
el eStado de CHiHuaHua)." y "CaSaCióN. el tri-
BuNal Que CoNoZCa de diCHo reCurSo eStÁ 
oBliGado a eXamiNar taNto lo aCaeCido eN 
el proCeSo Como la deCiSióN reCurrida 
eN Su iNteGridad, No oBStaNte Que el iNCoN-
Forme Se HuBiera proNuNCiado Sólo por 
uNo de loS aSpeCtoS de la SeNteNCia (Nue-
Vo SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado 
de CHiHuaHua)." t.C. marZo 828

amparo en revisión 364/2011.—magistrado ponen-
te: José Benito Banda martínez. relativo a la tesis 
XXiii. J/1 (10a.), de rubro: "liBertad preparato-
ria. CoNForme al rÉGimeN de modiFiCaCióN 
Y duraCióN de peNaS preViSto eN el artÍCu-
lo 21, pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN 
Federal, ViGeNte a partir del 19 de JuNio de 
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2011, el CoNoCimieNto de la SoliCitud reS-
peCtiVa Compete a loS JueCeS de diStrito 
(iNterpretaCióN del artÍCulo QuiNto traN-
Sitorio del deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008)." t.C. marZo 881

incidente de suspensión (revisión) 200/2010.—admi-
nistrador local de recaudación de morelia.—magis-
trado ponente: Hugo Sahuer Hernández. relativo a 
la tesis Xi.1o.a.t. J/46 (9a.), de rubro: "medida Cau-
telar, para reSolVer Si proCede o No, deBe 
ateNderSe a la iNterpretaCióN literal del 
artÍCulo 135 de la leY de amparo, tratÁN-
doSe de emBarGo preCautorio de CueNtaS 
BaNCariaS." t.C. marZo 890

amparo directo 428/2011.—Beatriz Cruz medina.—
magistrado ponente: emmanuel G. rosales Guerre-
ro. relativo a las tesis ii.3o.a. J/1 (10a.) y ii.3o.a. J/2 
(10a.), de rubros: "peNSióN por JuBilaCióN. 
CuaNdo uNa Sala FiSCal deClara la Nuli-
dad de la reSoluCióN Que la CoNCede, por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, el 
eFeCto de la SeNteNCia deBe Ser para Que 
el iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS So-
CialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
diCte uNa NueVa determiNaCióN, eN la Que 
detalle el proCedimieNto SeGuido para 
oBteNer la Cuota diaria relatiVa, eN tÉrmi-
NoS de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 100/2009 Y 
2a./J. 114/2010." y "peNSióN por JuBilaCióN. 
para Que la reSoluCióN Que la CoNCede Se 
CoNSidere deBidameNte FuNdada Y moti-
Vada, el iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
deBe detallar el proCedimieNto SeGuido pa-
ra oBteNer la Cuota diaria relatiVa, eN 
tÉrmiNoS de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
100/2009 Y 2a./J. 114/2010." t.C. marZo 897
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amparo en revisión 348/2011.—Coordinador de la 
delegación de la Coordinación Nacional del pro-
grama de desarrollo Humano oportunidades en el 
estado de puebla.—magistrado ponente: Francisco 
Javier Cárdenas ramírez. relativo a la tesis Vi.1o.a. 
J/54 (9a.), de rubro: "petiCióN. la GaraNtÍa CoN-
teNida eN el artÍCulo 8o. CoNStituCioNal 
Se CoNForma de diVerSaS SuBGaraNtÍaS 
Que le daN CoNteNido, Y Que deBeN CoNSide-
raSe por el JueZ de diStrito eN el JuiCio 
de amparo promoVido por ViolaCióN a di-
CHo dereCHo." t.C. marZo 910

amparo directo 572/2011.—magistrado ponente: 
alberto augusto de la rosa Baraibar. relativo a la 
tesis XVi.p. J/7 (9a.), de rubro: "poSeSióN de Car-
tuCHoS para armaS de uSo eXCluSiVo del 
eJÉrCito. eS ileGal la determiNaCióN de la 
autoridad JuriSdiCCioNal, por iNdeBida 
FuN dameNtaCióN Y motiVaCióN, Si eN ÉSta Se 
aFirma Que Se aCtualiZa aQuel delito eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 83 Quat, eN relaCióN 
CoN el 11, iNCiSo F, amBoS de la leY Federal 
de armaS de FueGo Y eXploSiVoS." t.C. marZo 932

amparo directo 775/2011.—magistrado ponente: 
Guillermo esparza alfaro. relativo a la tesis iV.3o.t. 
J/102 (9a.), de rubro: "prueBa CoNFeSioNal para 
HeCHoS propioS. Su deSeCHamieNto CuaN-
do Se oFreCe a CarGo de perSoNaS Que Se 
deSempeÑaN Como direCtiVoS, admiNiS-
tradoreS Y GereNteS de la empreSa o eSta-
BleCimieNto, Y a QuieNeS el aCtor No leS 
atriBuYó direCtameNte alGÚN HeCHo rela-
CioNado CoN el deSpido, No CoNStituYe 
uNa ViolaCióN proCeSal." t.C. marZo 950

amparo directo 530/2011.—magistrado ponente: 
daniel Cabello González. relativo a la tesis iV.3o.t. 
J/101 (9a.), de rubro: "prueBa de iNSpeCCióN eN 
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materia laBoral. Si eN Su deSaHoGo el 
aCtuario aSieNta eN el aCta reSpeCtiVa 
lo maNiFeStado por la perSoNa Que lo 
ateN dió, la JuNta, al Valorarla, ÚNiCa-
meNte deBe CoNSiderar lo apreCiado por 
aQuÉl, pero No aQuello Que No le CoNStó 
direCtameNte." t.C. marZo 966

amparo directo 890/2011.—marco david Guardiola 
aguilar.—magistrada ponente: alicia rodríguez 
Cruz. relativo a la tesis i.3o.t. J/29 (9a.), de rubro: 
"SiStema de aHorro para el retiro Y FoN-
do de la ViVieNda. CuaNdo Se CoNdeNa a uNa 
de peNdeNCia pÚBliCa al reCoNoCimieN to de 
la relaCióN laBoral, tamBiÉN pro Cede re-
troaCtiVameNte reSpeCto de laS aporta-
CioNeS relatiVaS a diCHoS FoNdoS, auN 
CuaNdo No HaYaN Sido reClamadaS." t.C. marZo 981

amparo en revisión 60/2007.—magistrado ponente: 
Jorge Higuera Corona. relativo a la tesis Vi.1o.a. 
J/55 (9a.), de rubro: "SoBreSeimieNto Fuera 
de la audieNCia CoNStituCioNal. CuaNdo 
la CauSal de improCedeNCia No eS Noto-
ria e iNdudaBle, el triBuNal ColeGiado Que 
CoNoZCa de la reViSióN deBe ordeNar la 
repoSiCióN del proCedimieNto." t.C. marZo 1001

amparo directo 25/2012.—magistrado ponente: raúl 
armando pallares Valdez. relativo a la tesis Vi.2o.C. 
J/3 (10a.), de rubro: "ViolaCioNeS proCeSaleS. 
el triBuNal de alZada eStÁ FaCultado para 
aNaliZarlaS al reSolVer el reCurSo de 
apelaCióN promoVido CoNtra la SeNteNCia 
deFiNitiVa diCtada eN primera iNStaNCia, eN 
JuiCioS del ordeN CiVil (leGiSlaCióN del eS-
tado de pueBla ViGeNte a partir del 1o. de 
eNero de 2005)." t.C. marZo 1010
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amparo directo 867/2011.—magistrado ponente: 
Carlos arteaga Álvarez. relativo a la tesis XX.2o.C. 
J/31 (9a.), de rubro: "alimeNtoS. por reGla Ge-
Neral, No proCede la SupleNCia de la 
Que Ja a FaVor del deudor alimeNtiSta o 
aCreedor alimeNtario maYor de edad CoN 
Capa Cidad JurÍdiCa, SalVo Que Se aCtuali-
Ce alGuNo de loS SupueStoS Que preVÉ el 
artÍCulo 76 BiS, FraCCioNeS i o Vi, de la leY 
de amparo." t.C. marZo 1031

amparo directo 256/2011.—martha elba García 
rodríguez.—magistrado ponente: Salvador Gonzá-
lez Baltierra. relativo a la tesis ii.3o.a.9 a (10a.), de 
rubro: "amparo direCto. eN el JuiCio relati-
Vo puedeN eXamiNarSe aSpeCtoS Que pre-
ViameNte FueroN oBJeto de aNÁliSiS eN uN 
reCurSo de reViSióN FiSCal." t.C. marZo 1054

amparo directo 724/2011.—magistrado ponente: 
isidro pedro alcántara Valdés. relativo a la tesis 
Vii.2o.C.3 C (10a.), de rubro: "CoNCeptoS de Vio-
laCióN iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que 
ataCaN el aCto reClamado eN la parte eN 
la Que la reSpoNSaBle deSeStimó uN aGra-
Vio, SiN adVertir Que lo Sometido a Su CoN-
SideraCióN No Fue materia de deBate eN 
primera iNStaNCia (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ)." t.C. marZo 1086

amparo en revisión 125/2011.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.38 K (9a.), de rubro: "deFiNitiVidad. CaSo 
de eXCepCióN a eSte priNCipio eN el JuiCio 
CoNStituCioNal." t.C. marZo 1105

amparo directo 487/2010.—magistrado ponente: 
eric roberto Santos partido. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.145 C (9a.), de rubro: "HoNorarioS por 
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preStaCióN de SerViCioS proFeSioNaleS. 
la Falta de paCto SoBre Su CuaNtÍa No impi-
de Su CoBro (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla)." t.C. marZo 1145

amparo directo 327/2011.—magistrada ponente: 
rosa Guadalupe malvina Carmona roig. relativo a 
la tesis i.2o.p.6 p (10a.), de rubro: "iNdiVidualiZa-
CióN JudiCial de la peNa. para eStimar el 
Grado de CulpaBilidad. deBe tomarSe eN 
CueNta el ComportamieNto poSterior a la 
ComiSióN del delito. leGiSlaCióN del diStri-
to Federal." t.C. marZo 1173

amparo directo 722/2010.—César romero García.—
magistrado ponente: emmanuel G. rosales Guerre-
ro. relativo a la tesis ii.3o.a.1 a (10a.), de rubro: 
"NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. CuaNdo Se eNtieNde CoN 
uN terCero, eN el Citatorio preVio Y eN el 
aCta relatiVa deBeN aSeNtarSe loS por-
meNoreS Que deN preCiSióN Y Claridad 
reSpeCto al VÍNCulo Que uNe a aQuÉl CoN 
el CoNtriBuYeNte Y eSpeCiFiCar laS raZo-
NeS Que aSeGureN Que No Se eNCueNtra 
eN el domiCilio por CirCuNStaNCiaS aCCideN-
taleS, aSÍ Como SuSteNtar la uBiCaCióN de 
ÉSte CoN elemeNtoS oBJetiVoS Y raZoNa-
BlemeNte ideNtiFiCaBleS." t.C. marZo 1248

amparo directo 1187/2011.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.20 l (10a.), de rubro: "oFreCimieNto 
de traBaJo. eS de mala Fe Si el patróN CoN-
troVierte el Salario SeÑalado por el tra-
BaJador Y No lo aCredita, auN CuaNdo 
oFreZCa el empleo CoN uN Salario Supe-
rior al aduCido por ÉSte, pueS tal CoN-
duCta deNota la iNteNCióN de reVertir la 
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CarGa de la prueBa Y No de Que la rela-
CióN CoNtiNÚe." t.C. marZo 1273

amparo directo 1026/2011.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.13 l 
(10a.), de rubro: "prima de aNtiGÜedad. tra-
BaJadoreS de la ComiSióN Federal de eleC-
triCidad. el paGo de tiempo eXtraordiNa-
rio laBorado diariameNte No Forma parte 
del Salario para el paGo de la (iNterpreta-
CióN de laS ClÁuSulaS 30 Y 69 del CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo ViGeNte eN el BieNio 
2006-2008)." t.C. marZo 1305

amparo directo 1094/2011.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.14 l 
(10a.), de rubro: "prueBa CoNFeSioNal. Si aNteS 
de ratiFiCar Y Firmar el aCta reSpeCtiVa el 
aBSolVeNte aClara SuS reSpueStaS, al Ser 
Valorada por la JuNta, ÉSta No deBe CoN-
Siderar Como CoNFeSióN uNa reSpueSta 
aFirmatiVa Que Fue oBJeto de aClaraCióN." t.C. marZo 1328

Queja 50/2011.—magistrado ponente: Francisco 
González Chávez. relativa a la tesis XVi.3o.C.t.3 K 
(9a.), de rubro: "prueBa teStimoNial. el ter-
Cero perJudiCado eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto eStÁ FaCultado para oFreCerla 
a FiN de aCreditar HeCHoS Que a Él le iNte-
reSa demoStrar, No oBStaNte Que Su iN-
terÉS CoiNCida CoN el del QueJoSo." t.C. marZo 1341

amparo en revisión (improcedencia) 358/2011.—
magistrado ponente: José luis Caballero rodrí-
guez. relativo a la tesis X.a.t.2 l (10a.), de rubro: 
"prueBaS CoNFeSioNal, teStimoNial Y de 
iNSpeCCióN JudiCial eN el JuiCio laBoral. 
Si Su deSaHoGo Se CoNdiCioNa a Que el 
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demaNdado Se traSlade Fuera del domiCi-
lio eN el Que reSide, ello oriGiNa uNa Vio-
laCióN proCeSal reClamaBle eN amparo 
iNdireCto." t.C. marZo 1352

amparo directo 1037/2011.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.17 l (10a.), de rubro: "relaCióN laBoral. 
el Valor iNdiCiario de la reNuNCia No 
puede roBuSteCerSe CoN el reCiBo FiNi-
Quito para aCreditar la SuBSiSteNCia de 
aQuÉlla, auN CuaNdo ÉSte lo HaYa Firmado 
el traBaJador." t.C. marZo 1381

amparo directo 461/2011.—magistrado ponente: 
F. Javier mijangos Navarro. relativo a la tesis 
i.7o.a.20 a (10a.), de rubro: "reViSióN de diCtÁ-
meNeS de eStadoS FiNaNCieroS. al reQuerir 
la autoridad direCtameNte al CoNtriBuYeN-
te CoN BaSe eN el artÍCulo 52-a, FraCCióN ii, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, por 
eStimar Que loS doCumeNtoS aportadoS 
por el CoNtador pÚBliCo FueroN iNSuFi-
CieNteS para CoNoCer Su Verdadera Si-
tuaCióN FiSCal, deBe pormeNoriZar laS 
Cir CuNStaNCiaS, modalidadeS Y raZoNeS 
Que la lleVaroN a tal CoNCluSióN, a FiN de 
Cumplir CoN la deBida motiVaCióN." t.C. marZo 1395

revisión fiscal 251/2011.—Jefe del Servicio de 
administración tributaria.—magistrado ponente: 
emmanuel G. rosales Guerrero. relativa a la tesis 
ii.3o.a.12 a (10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. 
el JeFe del SerViCio de admiNiStraCióN tri-
Butaria CareCe de leGitimaCióN para iNter-
poNerla, CuaNdo Se deClara la Nulidad 
de reSoluCioNeS eN materia de impueStoS 
FederaleS CoordiNadoS, eN loS CaSoS eN 
Que el FiSCo Federal No tuVo iNterVeN-
CióN alGuNa eN la emiSióN de ÉStaS Y laS 
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FaCultadeS FiSCaleS FederaleS FueroN 
traNS mitidaS SiN reStriCCióN mediaNte 
CoNVeNio de ColaBoraCióN o CoordiNa-
CióN FiSCal." t.C. marZo 1427

amparo directo 1023/2011.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.12 l 
(10a.), de rubro: "tiempo eXtra. Si para aCredi-
tarlo el traBaJador oFreCe la iNSpeC-
CióN oCular SoBre doCumeNtoS Que el patróN 
tieNe la oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHiBir 
eN JuiCio Y ÉSte Se aBStieNe de poNerloS a 
la ViSta, la preSuNCióN deriVada de ello eS 
eFiCaZ para demoStrarlo Y deSVirtuar 
lo iNVeroSÍmil de Su reClamo." t.C. marZo 1465

amparo en revisión 660/2009.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
las tesis p./J. 70/2011 (9a.) y p./J. 69/2011 (9a.), de 
rubros: "depóSitoS eN eFeCtiVo. el doCumeNto 
eXHiBido eN Copia FotoStÁtiCa Simple, 
auN CoNSiderado Como impreSióN oBteNi-
da por medioS eleCtróNiCoS, No demueS-
tra el iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar la 
leY del impueSto relatiVo puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de oC-
tuBre de 2007." y "depóSitoS eN eFeCtiVo. laS 
diSpoSiCioNeS de la leY del impueSto re-
latiVo, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 1 de oCtuBre de 2007, SoN de 
NaturaleZa HeteroapliCatiVa.", que aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre 
de 2011, páginas 5 y 8, respectivamente. p. aBril 5

Contradicción de tesis 259/2009.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el décimo primer tribunal Colegia-
do en materia Civil del primer Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 



2459SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de ejecutorias

 Rubro Inst. Mes Pág.

relativa a la tesis p./J. 1/2012 (10a.), de rubro: "em-
plaZamieNto. Su Falta o ileGalidad eS im-
puGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo 
iNdireCto, Si QuieN Se oSteNta Como terCe-
ro eXtraÑo eQuiparado a perSoNa eX-
traÑa tuVo CoNoCimieNto del JuiCio reS-
peCtiVo deSpuÉS de diCtada la SeNteNCia 
de primera iNStaNCia Que No Ha CauSado 
eJeCutoria, auN CuaNdo pueda impuGNarla 
oportuNameNte mediaNte uN reCurSo 
ordiNario eN el Que pueda HaCer Valer 
aQuella ViolaCióN proCeSal.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo 
de 2012, página 5. Véase Subsección 4, Sentencias 
que interrumpen Jurisprudencia, página 67. p. aBril 35

Contradicción de tesis 413/2011.—entre las susten-
tadas por el Quinto y Cuarto tribunales Colegiados, 
ambos en materia Civil del tercer Circuito.—ministro 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la 
tesis 1a./J. 48/2012 (10a.), de rubro: "CoNtradiC-
CióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de uN miSmo CirCuito SiN eSpeCialiZaCióN o 
eSpeCialiZadoS eN uNa miSma materia. laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN CoNSerVaN CompeteNCia traN-
Sitoria para CoNoCer de aQuÉlla eN taNto 
No Se iNteGreN Formal Y materialmeNte 
loS pleNoS de CirCuito." 1a. aBril 237

incidente de inejecución 8/2012.—ministro ponen-
te: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 
6/2012 (9a.), de rubro: "CumplimieNto SuSti-
tuto de SeNteNCiaS de amparo. CuaNdo eN 
autoS No CoNSteN loS elemeNtoS NeCeSa-
rioS para el aNÁliSiS material de la FaCul-
tad CoNteNida eN el artÍCulo 107, FraCCióN 
XVi, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS, proCede deVolVer 
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el eXpedieNte al JuZGador de oriGeN para 
Que loS reCaBe." 1a. aBril 247

incidente de inejecución 462/2009.—ministro po-
nente: José de Jesús Gudiño pelayo. relativo a la 
tesis 1a./J. 5/2012 (9a.), de rubro: "iNeJeCuCióN de 
SeNteNCia. Si duraNte Su tramitaCióN aNte 
la Suprema Corte de JuStiCia de la Na-
CióN el JuZGado de oriGeN ordeNa la aper-
tura de uN iNCideNte iNNomiNado, proCede 
deVolVer loS autoS del JuiCio de GaraN-
tÍaS a ÉSte." 1a. aBril 261

Contradicción de tesis 389/2011.—Suscitada entre 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Segundo Circuito y el décimo tercer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 19/2011 (10a.), de rubro: "alimeNtoS. 
eN loS JuiCioS de Nulidad de matrimoNio 
FuNdadoS eN la eXiSteNCia de matrimo-
Nio preVio, eS proCedeNte el paGo de alimeN-
toS a FaVor del CóNYuGe Que aCtuó de Bue-
Na Fe (leGiSlaCioNeS del eStado de mÉXiCo 
Y del diStrito Federal)." 1a. aBril 273

Contradicción de tesis 120/2011.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quin to 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del Séptimo Circuito.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
20/2011 (10a.), de rubro: "amparo direCto. pro-
Cede CoNtra la reSoluCióN de SeGuNda 
iNStaNCia Que reSolVió la apelaCióN iNter-
pueSta CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa diC-
tada eN uN JuiCio merCaNtil Que No admitÍa 
eSe reCurSo por raZóN de Su CuaNtÍa." 1a. aBril 292
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Contradicción de tesis 377/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, el 
Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito y el entonces tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, actual primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito.—ministra ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a la 
tesis 1a./J. 6/2012 (10a.), de rubro: "CompeteNCia 
por raZóN de la materia. el JueZ del CoNo-
CimieNto puede eXamiNarla de oFiCio eN el 
primer proVeÍdo Que emita reSpeCto de 
la admiSióN de la demaNda, o BieN, duraNte 
el proCedimieNto, e iNCluSo, al diCtar la 
SeNteNCia CorreSpoNdieNte (leGiSlaCioNeS 
de loS eStadoS de CHiHuaHua Y CHiapaS)." 1a. aBril 312

Contradicción de tesis 86/2011.—Suscitada entre el 
tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Cir-
cuito y el entonces primer tribunal Colegiado del 
décimo Noveno Circuito, actualmente primer tribu-
nal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 
30/2012 (10a.), de rubro: "CoNdeNa CoNdiCioNal. 
la peNa SuSpeNdida por Su otorGamieNto 
No Se eXtiNGue por el Solo traNSCurSo 
del tiempo." 1a. aBril 334

Contradicción de tesis 240/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del decimosexto Circuito y el 
entonces primer tribunal Colegiado del decimo-
sexto Circuito, ahora primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del decimo-
sexto Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 
23/2011 (10a.), de rubro: "CoStaS. CoNdeNaCióN 
ForZoSa Y poteStad de eXoNerar de Su paGo 
(leGiSlaCióN proCeSal CiVil del eStado de 
GuaNaJuato)." 1a. aBril 368



2462 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

Contradicción de tesis 331/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el entonces tercer tribunal 
Colegiado del octavo Circuito, actual Segundo tri-
bunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del octavo Circuito.—ministro ponente: Jorge ma-
rio pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 17/2012 
(10a.), de rubro: "doCumeNto priVado proVe-
NieNte de uN terCero. BaSta la oBJeCióN 
para Que QuieN Quiere BeNeFiCiarSe de Él 
JuStiFiQue la Verdad de Su CoNteNido CoN 
otraS prueBaS (leGiSlaCióN proCeSal Fe-
deral)." 1a. aBril 393

Contradicción de tesis 367/2011.—Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Segundo y Séptimo, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—
minis tro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 16/2012 (10a.), de rubro: "elemeN-
toS del delito. la autoridad JuriSdiCCio-
Nal deBe aNaliZarloS eN la SeNteNCia deFi-
NitiVa (leGiSlaCióN del diStrito Federal)." 1a. aBril 406

Contradicción de tesis 255/2011.—entre las susten-
tadas por el primero, Segundo y tercer tribunales 
Colegiados, todos del Noveno Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 38/2012 (10a.), de rubro: "im-
pedimeNto por eNemiStad maNiFieSta. la eXiS-
teNCia de uNa deNuNCia peNal Formulada 
por alGuNa de laS parteS eN CoNtra del 
JuZGador Que CoNoCe de uN aSuNto de Su 
CompeteNCia, No eS SuFiCieNte por SÍ miS-
ma para CaliFiCarlo de leGal; SÍ lo eS eN el 
CaSo de la deNuNCia Formulada a tÍtulo 
perSoNal por el FuNCioNario JudiCial eN 
CoNtra de aQuÉllaS." 1a. aBril 431

Contradicción de tesis 300/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Sexto, 
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ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la 
tesis 1a./J. 9/2011 (10a.), de rubro: "JuiCio eS-
peCial de FiaNZaS. el terCero llamado a Jui-
Cio tieNe leGitimaCióN para iNterpoNer re-
CurSo de apelaCióN CoNtra la SeNteNCia 
deFiNitiVa diCtada eN SeNtido adVerSo a 
loS iNtereSeS de la iNStituCióN de FiaNZaS." 1a. aBril 471

Contradicción de tesis 308/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y terce-
ro, ambos en materia Civil del Cuarto Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 7/2012 (10a.), de rubro: "JuiCio 
SuCeSorio iNteStameNtario. el ediCto pu-
BliCado eN la primera SeCCióN CoNStituYe 
el llamamieNto a JuiCio reSpeCto de aQue-
lloS SuCeSoreS Que No FueroN eXpreSa-
meNte SeÑaladoS eN el eSCrito iNiCial (le-
GiSlaCióN del eStado de NueVo leóN)." 1a. aBril 500

Contradicción de tesis 269/2011.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del Séptimo Circuito.—minis-
tro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la 
tesis 1a./J. 4/2011 (10a.), de rubro: "JuiCioS mer-
CaNtileS. laS reFormaS de 2008 al CódiGo 
de ComerCio SoN iNapliCaBleS a aQuelloS 
CuYa preteNSióN Se FuNda eN CrÉditoS CoN-
tratadoS, NoVadoS o reeStruCturadoS 
aNteS de la ViGeNCia de la reForma del 24 
de maYo de 1996." 1a. aBril 541

Contradicción de tesis 341/2011.—Suscitada entre 
el Segundo y octavo tribunales Colegiados, ambos 
en materia penal del primer Circuito.—ministro po-
nente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la 
tesis 1a./J. 13/2012 (10a.), de rubro: "liBertad 
pro ViSioNal BaJo CauCióN. tratÁNdoSe 
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de delitoS preViStoS eN el CódiGo de JuSti-
Cia militar, el moNto de la reparaCióN del 
daÑo deBe iNCluirSe eN la GaraNtÍa Que Se 
FiJe para Su otorGamieNto." 1a. aBril 571

Contradicción de tesis 246/2011.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el primer tribunal Cole-
giado del décimo Segundo Circuito.—ministro ponen-
te: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a las tesis 
1a./J. 31/2012 (10a.) y 1a./J. 12/2012 (10a.), de ru-
bros: "oBJeCióN de doCumeNtoS. No BaSta 
Que el iNtereSado oBJete uN doCumeNto 
proVeNieNte de uN terCero, para Que por 
eSe Solo HeCHo pierda Valor proBatorio, 
el Cual depeNderÁ de Que eStÉN o No ro-
BuSteCidoS CoN otroS medioS (CódiGo Fede-
ral de proCedimieNtoS CiVileS)." y "oBJeCióN 
de doCumeNtoS priVadoS proVeNieNteS de 
terCeroS. la NeCeSidad de eXpreSar el o 
loS motiVoS eN Que Se SuSteNta, depeN-
derÁ de la preteNSióN de QuieN oBJeta (Có-
diGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS)." 1a. aBril 611

Contradicción de tesis 376/2011.—Suscitada entre 
el primer tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito y el tercer tribunal Colegiado del déci-
mo Segundo Circuito.—ministra ponente: olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 
1a./J. 36/2012 (10a.), de rubro: "paGarÉ. uNa VeZ 
Que eS preSeNtado para Su aCeptaCióN o 
paGo, la omiSióN de iNSertar el luGar de 
SuS CripCióN impide Que Surta eFeCtoS Como 
tÍtulo de CrÉdito, pueS tal CirCuNStaNCia 
No Se preSume eXpreSameNte eN la leY." 1a. aBril 629

Contradicción de tesis 379/2011.—entre las susten-
tadas por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Cole-
giado del décimo octavo Circuito.—ministro ponente: 
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José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
9/2012 (10a.), de rubro: "perSoNa eXtraÑa a 
JuiCio por eQuiparaCióN. No tieNe eSa Cali-
dad el QueJoSo Que CoNoCe la eXiSteNCia Y 
loS datoS de ideNtiFiCaCióN del JuiCio al 
Que preteNde Ser llamado, auNQue No HaYa 
CompareCido a aQuÉl (alCaNCe de la JuriS-
prudeNCia 3a./J. 18/92)." 1a. aBril 649

Contradicción de tesis 393/2011.—entre las susten-
tadas por el primer y Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos en materia penal del Sexto Circuito.—
ministro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
relativa a la tesis 1a./J. 35/2012 (10a.), de rubro: 
"priSióN preVeNtiVa. CompreNde el tiempo 
eN Que la perSoNa SuJeta al proCedimieN-
to peNal permaNeCe priVada de Su liBertad, 
deSde Su deteNCióN HaSta Que la SeNteN-
Cia de primera iNStaNCia CauSe eStado o 
Se diCte la reSoluCióN de SeGuNdo Grado." 1a. aBril 682

Contradicción de tesis 132/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Sexto Circuito y el Séptimo tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis 1a./J. 12/2011 (10a.), de rubro: "QueJa 
preViSta eN el artÍCulo 95 de la leY de am-
paro. el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
deBe CorreGir el error eN Que iNCurrió el 
promoVeNte al iNterpoNer eSe reCurSo 
CoN BaSe eN uNa FraCCióN Que No CorreS-
poNdÍa al SupueSto JurÍdiCo impuGNado." 1a. aBril 721

Contradicción de tesis 234/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto en mate-
ria Civil del Segundo Circuito, primero, Segundo y 
tercero, todos en materia Civil del tercer Circuito, el 
entonces Segundo del Sexto Circuito, actual Segun-
do en materia Civil del Sexto Circuito, primero del 
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Vigésimo Circuito y primero del décimo octavo 
Cir cuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis 1a./J. 10/2012 (10a.), de rubro: 
"reCoNVeNCióN. CoNtra Su deSe CHamieN to 
No proCede el reCurSo de QueJa (leGiSla-
CióN proCeSal CiVil de loS eStadoS de mo-
reloS, mÉXiCo, CHiapaS, pueBla –aBro Ga-
da–, Y JaliSCo, ViGeNte aNteS de la reForma 
puBliCada eN el periódiCo oFiCial el 31 de 
diCiemBre de 1994)." 1a. aBril 752

Contradicción de tesis 205/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Noveno, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 34/2012 (10a.), de rubro: "reVo-
CaCióN. eSe reCurSo No proCede CoNtra 
laS reSoluCioNeS iNterloCutoriaS diCta-
daS CoN motiVo de uN iNCideNte de Falta de 
per SoNalidad eN loS JuiCioS merCaNtileS, 
CuaN do por Su moNto Se CoNSidereN por 
la leY Como de CuaNtÍa meNor (leGiSlaCióN 
ViGeN te HaSta el 31 de diCiemBre de 2011)." 1a. aBril 790

Contradicción de tesis 51/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero del 
Centro auxiliar de la décima región y Quinto en 
materia Civil del tercer Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 15/2011 (10a.), de rubro: "SoCiedadeS mer-
CaNtileS. eN la eSCritura del poder otor-
Gado por uN apoderado, el Notario No eStÁ 
oBliGado a relaCioNar, iNSertar o aGre-
Gar la parte del aCta de aSamBlea eN la 
Que CoNSte la deSiGNaCióN del ‘deleGado 
eSpeCial para GeStioNar la protoColiZa-
CióN del aCta’ eN la Que Se otorGó poder 
al aHora otorGaNte." 1a. aBril 807
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Solicitud de modificación de jurisprudencia 23/2011.—
magistrados integrantes del Cuarto tribu nal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis 1a./J. 19/2012 (10a.), de rubro: "roBo 
CoNtra traNSeÚNte. la aGraVaNte preViSta 
eN la FraCCióN iX del artÍCulo 224 del Có-
diGo peNal para el diStrito Federal, Se 
aCtualiZa CuaNdo la VÍCtima Se eNCueNtra 
eN uN luGar traNSitoriameNte o paSa por 
Él, Y No CuaNdo eStÁ doNde deSarrolla Su 
JorNada laBoral, auNQue Se trate de uN 
eSpaCio aBierto Que permita el aCCeSo al 
pÚBliCo." 1a. aBril 837

revisión administrativa 90/2009.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 30/2012 (10a.), de rubro: "CoNCurSoS de 
opoSiCióN para la deSiGNaCióN de maGiS-
tradoS de CirCuito Y JueCeS de diStrito. 
el Jurado eS el ÚNiCo órGaNo FaCultado 
para Valorar loS FaCtoreS GeNeraleS." 2a. aBril 943

revisión administrativa 96/2009.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a 
la tesis 2a./J. 34/2012 (10a.), de rubro: "CoNCur-
SoS de opoSiCióN para la deSiGNaCióN de 
maGiStradoS de CirCuito Y JueCeS de diS-
trito. la CaliFiCaCióN oBteNida eN el CueS-
tioNario eSCrito No eS determiNaNte eN la 
eValuaCióN FiNal del CoNCurSaNte." 2a. aBril 962

Facultad de atracción 1/2012.—Séptimo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la pri-
mera región, con residencia en Naucalpan de Juá-
rez, estado de méxico.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 33/2012 
(10a.), de rubro: "FaCultad de atraCCióN. la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN No 
deBe eJerCerla para CoNoCer de aSuNtoS 
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de Su CompeteNCia oriGiNaria SiNo, eN Su 
CaSo, reaSumir ÉSta." 2a. aBril 1023

amparo en revisión 488/2010.—Centro empresarial 
de Quintana roo, Sindicato patronal.—ministro po-
nente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relativo a 
las tesis 2a./J. 35/2012 (10a.), 2a./J. 36/2012 (10a.), 
2a./J. 37/2012 (10a.) y 2a./J. 38/2012 (10a.), de ru-
bros: "improCedeNCia. Se aCtualiZa eN el Jui-
Cio de amparo Si el JuZGador adVierte 
Que loS eFeCtoS de uNa eVeNtual SeNteN-
Cia proteCtora proVoCarÍaN la traNSGre-
SióN de SuS NormaS o priNCipioS reCto-
reS.", "improCedeNCia. Se aCtualiZa eN el 
JuiCio de amparo Si el JuZGador adVierte 
Que loS eFeCtoS de uNa eVeNtual SeNteNCia 
proteCtora proVoCarÍaN traNSGreSióN 
al priNCipio de relatiVidad.", "reForma CoNS-
tituCioNal eN materia eleCtoral. eS impro-
CedeNte el JuiCio de amparo promoVido 
CoNtra el artÍCulo 41, BaSe iii, apartado a, 
peNÚltimo pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa NoS, 
al adVertirSe Que loS eFeCtoS de uNa eVeN-
tual SeNteNCia proteCtora proVoCarÍaN 
traNSGreSióN al priNCipio de relatiVidad 
(deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 13 de NoViemBre de 2007)." 
y "reForma CoNStituCioNal eN materia eleC-
toral. eS improCedeNte el JuiCio de ampa-
ro promoVido CoNtra la deroGaCióN del 
terCer pÁrraFo del artÍCulo 97 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, al adVertir Que loS eFeCtoS de 
uNa eVeNtual SeNteNCia proteCtora pro-
VoCarÍaN traNSGreSióN al priNCipio de re-
latiVidad (deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 13 de NoViem-
Bre de 2007)." 2a. aBril 1034

incidente de inejecución 1565/2011.—ministro po-
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la tesis 
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2a./J. 31/2012 (10a.), de rubro: "iNStituto del 
FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS 
traBaJadoreS. proCedimieNto para reQue-
rir a laS autoridadeS ViNCuladaS al Cum-
plimieNto de uN amparo CoNCedido para 
eFeCtoS de deVoluCióN de loS FoNdoS 
aCumuladoS eN la SuBCueNta de ViVieNda, 
poSterioreS al 30 de JuNio de 1997." 2a. aBril 1065

Contradicción de tesis 483/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 22/2012 (10a.), 
de rubro: "ClauSura proViSioNal diCtada eN 
uN proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido 
eN Forma de JuiCio. la reSoluCióN iNterme-
dia Que la deCreta Como medida de SeGu-
ridad o preVeNtiVa, CoNStituYe uN aCto de 
impoSiBle reparaCióN impuGNaBle a tra-
VÉS del JuiCio de amparo iNdireCto." 2a. aBril 1077

Contradicción de tesis 464/2011.—entre las susten-
tadas por el entonces Segundo tribunal Colegiado 
auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico y el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Séptimo Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 26/2012 (10a.), de ru-
bro: "dereCHoS aGrarioS. puede Heredar-
loS CualQuier perSoNa, auN Si No tieNe 
reCo NoCido el CarÁCter de eJidatario o 
aVeCiNdado eN el NÚCleo de poBlaCióN." 2a. aBril 1105

Contradicción de tesis 455/2011.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos del Vigésimo Noveno Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a la tesis 2a./J. 27/2012 (10a.), de rubro: 
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"perSoNalidad del apoderado del aCtor 
eN el proCedimieNto laBoral. Si ÉSta Se 
oBJeta, deBe darSe trÁmite al iNCideNte 
reS peCtiVo auN CuaNdo aQuÉl eStÉ preSeN-
te Y ratiFiQue la Firma Y laS aCtuaCioNeS 
eFeCtuadaS eN Su NomBre." 2a. aBril 1126

Contradicción de tesis 461/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Quinto y 
ter cero, ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar mo-
rales. relativa a la tesis 2a./J. 28/2012 (10a.), de ru-
bro: "reCueNto preViSto eN el artÍCulo 931 
de la leY Federal del traBaJo. CuaNdo Se 
oFreCe Como prueBa para determiNar la 
titularidad del CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo, laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe puedeN SeÑalar para Su deSaHoGo 
el domiCilio de la empreSa doNde loS tra-
BaJadoreS preStaN SuS SerViCioS, Siempre 
Y CuaNdo No HaYa oBJeCióN FuNdada de al-
GuNo de loS SiNdiCatoS eN CoNFliCto." 2a. aBril 1157

Contradicción de tesis 495/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materia administrativa del tercer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 32/2012 (10a.), de 
rubro: "reSpoNSaBilidadeS de loS SerVido-
reS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo. el tri-
BuNal de lo admiNiStratiVo de diCHa eNti-
dad tieNe CompeteNCia para CoNoCer de la 
demaNda de Nulidad promoVida CoNtra 
la reSoluCióN Que deCreta Su deStituCióN 
eN el proCedimieNto reSpeCtiVo, Si el SerVi-
dor opta por el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo." 2a. aBril 1192

Contradicción de tesis 462/2011.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito 
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del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco y el Cuarto tribunal Co-
legiado en materia administrativa del tercer Cir-
cui to.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 23/2012 (10a.), de 
rubro: "reViSióN eN amparo iNdireCto. la Com-
peteNCia por materia del triBuNal Cole-
Giado de CirCuito Que CoNoCe del reCurSo 
relatiVo, Se determiNa por la eSpeCialiZa-
CióN del JueZ de diStrito Que preViNo eN el 
CoNoCimieNto del aSuNto." 2a. aBril 1214

Contradicción de tesis 456/2011.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Cuarto Circuito y el Quinto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito.—
ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguia-
no. relativa a la ejecutoria de temas: "Contradicción 
de tesis. debe declararse inexistente cuando los cri-
terios contendientes son coincidentes aunque sea 
de manera implícita.", "Contradicción de tesis. No bas-
ta para que se genere que un tribunal afirme que no 
comparte el criterio de otro." y "Contradicción de tesis. 
No es obstáculo para declarar su inexistencia el 
hecho de que una de las tesis contendientes no 
refleje con precisión lo resuelto en la ejecutoria 
que la originó." 2a. aBril 1252

amparo directo 335/2011.—magistrado ponente: 
Humberto manuel román Franco. relativo a la 
tesis i.9o.p. J/3 (10a.), de rubro: "dereCHo a uNa 
SeGuN da iNStaNCia eN el proCedimieNto pe-
Nal. Su oBJeto Y FiN CoNForme a la CoNVeN-
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal)." t.C. aBril 1343

amparo en revisión 599/2011.—magistrado ponen-
te: eduardo lópez pérez. relativo a las tesis iV.1o.a. 
J/1 (10a.), iV.1o.a. J/2 (10a.) y iV.1o.a. J/3 (10a.), de 
rubros: "impueSto SoBre teNeNCia o uSo 
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de VeHÍCuloS. el artÍCulo 129 de la leY de 
HaCieNda del eStado de NueVo leóN, al No 
eStaBleCer CoN CerteZa la Forma de deter-
miNar la BaSe GraVaBle del triButo, Viola 
el priNCipio de leGalidad triButaria.", "im-
pueSto SoBre teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. 
el artÍCulo 129 de la leY de HaCieNda del 
eStado de NueVo leóN, eS Violatorio de la 
GaraNtÍa de leGalidad triButaria preViSta 
eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNSti-
tuCióN Federal, al No deFiNir uNo de loS 
elemeNtoS Ni el proCedimieNto Que SirVe 
para el CÁlCulo del triButo." e "impueSto So-
Bre teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCu-
lo 129 de la leY de HaCieNda del eStado de 
NueVo leóN, eS Violatorio de la GaraNtÍa 
de leGalidad triButaria, preViSta eN el ar-
tÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
al HaCer uNa remiSióN tÁCita de la BaSe del 
impueSto a uNa leY Federal Que No preVÉ 
el CÁlCulo del triButo." t.C. aBril 1371

amparo en revisión 433/2011.—magistrado ponen-
te: Jesús r. Sandoval pinzón. relativo a la tesis 
iV.3o.a. J/19 (9a.), de rubro: "JuZGadoS de diStri-
to del CeNtro auXiliar de la SeGuNda re-
GióN. Su CreaCióN Se JuStiFiCa porQue CoN 
elloS Se preteNde Cumplir el imperatiVo 
de JuStiCia proNta Y eXpedita CoNteNido eN 
el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal." t.C. aBril 1421

amparo directo 534/2011.—magistrado ponente: 
Víctor Hugo mendoza Sánchez. relativo a la tesis 
Vii.2o.a. J/1 (10a), de rubro: "pedimeNto aduaNal. 
preSeNtaCióN eXtemporÁNea del. No aCtua-
liZa la iNFraCCióN preViSta eN el artÍCulo 
180-a, de la leY aduaNera." t.C. aBril 1558
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amparo directo 29/2012.—magistrada ponente: Jua-
na maría meza lópez. relativo a la tesis iX.2o. J/1 
(10a.), de rubro: "reSoluCióN por la Que el tri-
BuNal uNitario aGrario deCliNa Su Com-
peteNCia para CoNoCer de uN aSuNto, eN 
FaVor de uN JuZGado del ordeN ComÚN. 
No eS impuGNaBle eN amparo direCto, por 
lo Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Que CoNoZCa de la demaNda relatiVa deBe 
deClararSe iNCompeteNte Y ordeNar Su 
eNVÍo al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda. t.C. aBril 1593

revisión fiscal 387/2011.—Subdelegación estatal 
del instituto mexicano del Seguro Social en Gua-
najuato, Guanajuato.—magistrado ponente: ariel 
alberto rojas Caballero. relativa a la tesis XVi.1o.a.t. 
J/1 (10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. la Hipóte-
SiS de proCedeNCia de diCHo reCurSo, pre-
ViSta eN el artÍCulo 63, FraCCióN Vi, de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, tratÁNdoSe de la determi-
NaCióN de SuJetoS oBliGadoS, Sólo Se aCtua-
liZa CuaNdo eN la reSoluCióN impuGNada 
Se deBate Si uNa CateGorÍa, Grupo, SeCtor 
o ClaSe de SuJetoS deBe CoNSiderarSe 
CompreNdida eN el rÉGimeN oBliGatorio 
del SeGuro SoCial." t.C. aBril 1601

amparo directo 455/2011.—magistrada ponente: 
emma meza Fonseca. relativo a la tesis i.9o.p. J/2 
(10a.), de rubro: "SeNteNCia de primera iNStaN-
Cia emitida por el SeCretario del JuZGado 
eN FuNCioNeS de JueZ por miNiSterio de leY 
Y CoN teStiGoS de aSiSteNCia. CareCe de Va-
lideZ porQue ÉStoS No tieNeN Fe pÚBliCa Ni 
eStÁN leGitimadoS para autoriZar Su diC-
tado (leGiSlaCióN del diStrito Federal)." t.C. aBril 1608

revisión fiscal 166/2011.—administrador local Jurí-
dico de Naucalpan, unidad administrativa encargada 
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de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y 
Crédito público, del Jefe del Servicio de administra-
ción tributaria y de las autoridades demandadas.—
magistrado ponente: adalberto eduardo Herrera 
González. relativa a la tesis ii.4o.a. J/1 (9a.), de ru-
bro: "SoliCitud de iNFormaCióN Y doCumeN-
taCióN. el HeCHo de No Citar el Último pÁ-
rraFo del artÍCulo 48 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN eN la Que, ademÁS de eSta-
doS de CueNta BaNCarioS del CoNtriBu-
YeNte –reSpeCto de loS Que la autoridad 
eStÁ oBliGada a HaCerlo–, Se reQuieraN 
diVerSoS datoS CoN apoYo eN loS CualeS 
Se determiNa uN CrÉdito FiSCal Que No iNVo-
luCra el aNÁliSiS de aQuÉlloS, No impliCa 
Que la ileGalidad de eSa aCtuaCióN, eN 
CuaNto a la omiSióN aludida, traSCieNda 
al reSto de la SoliCitud Ni a la determi-
NaCióN del CrÉdito." t.C. aBril 1621

amparo directo 626/2011.—magistrado ponente: 
lino Camacho Fuentes. relativo a la tesis XViii.3o. 
J/1 (9a.), de rubro: "traBaJadoreS JuBiladoS 
del iNStituto de eduCaCióN BÁSiCa del eS-
tado de moreloS. tieNeN dereCHo al paGo 
de la prima de aNtiGÜedad preViSta eN el 
artÍCulo 162 de la leY Federal del traBaJo, 
CoN iNdepeNdeNCia de Que HaYaN reCiBido 
el paGo de la prima QuiNQueNal Y la peN-
SióN JuBilatoria (iNapliCaBilidad de la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 214/2009)." t.C. aBril 1638

amparo en revisión 372/2011.—magistrado ponen-
te: eric roberto Santos partido. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.3 C (10a.), de rubro: "aBoGado patroNo. 
CoNtra la NeGatiVa de la autoridad JuriS-
diCCioNal de teNer CoN eSe CarÁCter al 
NomBrado por uNa de laS parteS, pro-
Cede el amparo iNdireCto, al Ser uN aCto 
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de impoSiBle reparaCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla)." t.C. aBril 1655

reclamación 46/2011.—magistrado ponente: José 
manuel Hernández Saldaña. relativa a la tesis 
i.13o.t.23 l (10a.), de rubro: "aCto reClamado. 
la eXpreSióN de la FeCHa de Su emiSióN eS 
uN preSupueSto eStaBleCido implÍCita-
meNte eN la leY de amparo, por lo Que 
deBe preCiSarSe eN la demaNda de ampa-
ro direCto." t.C. aBril 1666

amparo directo 157/2011.—magistrado ponente: 
eric roberto Santos partido. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.171 C (9a.), de rubro: "apelaCióN. uNa VeZ 
admitido diCHo reCurSo por la Sala, FuN-
CioNaNdo eN pleNo, No puede deClarar lo 
improCedeNte (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla)." t.C. aBril 1684

amparo en revisión 730/2011.—magistrado ponente: 
Jorge Humberto Benítez pimienta. relativo a las 
tesis iii.4o.(iii región) 19 a (10a.), iii.4o.(iii región) 
17 a (10a.) y iii.4o.(iii región) 6 K (10a.), de rubros: 
"iNStaNCia de parte aGraViada. aNÁliSiS de 
diCHo priNCipio CuaNdo el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, al adVer-
tir Que eS iNCompeteNte para CoNoCer del 
JuiCio CoNtra el aCto aNte Él impuGNado, 
eN luGar de SoBreSeer, deBa SeÑalar al 
partiCular Que la VÍa de impuGNaCióN pro-
CedeNte eS el amparo iNdireCto Y remitir 
loS autoS al JuZGado de diStrito CorreS-
poNdieNte.", "multa impueSta por el miNiS-
terio pÚBliCo de la FederaCióN CoNForme 
al artÍCulo 44, FraCCióN i, del CódiGo Fede-
ral de proCedimieNtoS peNaleS. dada la 
NaturaleZa de la Norma eN Que Se FuN-
dameNta, Si Se impuGNa mediaNte el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, auN CuaNdo 
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el triBuNal de la materia determiNe la im-
proCedeNCia de la aCCióN, No deBe SoBre-
Seer, SiNo SeÑalar CuÁl eS el medio de 
deFeNSa proCedeNte Y remitir laS aCtua-
CioNeS al órGaNo JuriSdiCCioNal CorreS-
poNdieNte, CoN la FiNalidad de HaCer eFi-
CaZ el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia." y 
"tutela JuriSdiCCioNal eFeCtiVa. para lo-
Grar la eFiCaCia de eSe dereCHo HumaNo 
loS JuZGadoreS deBeN deSarrollar la 
poSiBilidad del reCurSo JudiCial.", que apa-
re cen publicadas en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 
2, marzo de 2012, páginas 1219, 1242 y 1481, respec-
tivamente. t.C. aBril 1747

amparo directo 931/2011.—magistrado ponente: 
Francisco González Chávez. relativo a la tesis 
XVi.3o.C.t.1 l (10a.), de rubro: "Nulidad de Noti-
FiCaCioNeS eN materia laBoral. CoNtra la 
determiNaCióN de la JuNta Que ordeNa 
la Forma de HaCer la NotiFiCaCióN de uN 
proVeÍdo proCede el iNCideNte preViSto 
eN el artÍCulo 762, FraCCióN i, de la leY Fe-
deral del traBaJo." t.C. aBril 1798

amparo en revisión 212/2011.—magistrado ponen-
te: eric roberto Santos partido. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.40 K (9a.), de rubro: "oBJeCióN de FalSe-
dad de doCumeNtoS. el triBuNal ColeGia-
do Que CoNoZCa del reCurSo de reViSióN 
promoVido CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa 
CorreSpoNdieNte, deBe ordeNar la repo-
SiCióN del proCedimieNto Si adVierte Que 
aQuÉlla Se admitió Y tramitó aNteS de la 
CeleBraCióN de la audieNCia CoNStitu-
CioNal." t.C. aBril 1809

amparo directo 447/2011.—magistrado ponente: 
eric roberto Santos partido. relativo a la tesis 
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Vi.1o.C.5 C (10a.), de rubro: "prueBa periCial eN 
materia merCaNtil. la audieNCia doNde 
deBe iNterroGarSe a loS peritoS, No eS oFi-
CioSa, SiNo Que ello eStÁ Supeditado a Que 
uNa de laS parteS la SoliCite." t.C. aBril 1842

amparo directo 28/2012.—magistrado ponente: 
Francisco Javier Cárdenas ramírez. relativo a la 
tesis Vi.1o.a.18 a (10a.), de rubro: "reNta. la iNter-
pretaCióN Que ateNto al priNCipio PRO 
HOMINE o PRO PERSONAE Se HaGa del artÍCu-
lo 17, SeGuNdo pÁrraFo, parte FiNal de la 
leY del impueSto relatiVo, No lleGa al eX-
tremo de eStaBleCer VerdaderoS SupueS-
toS de eXeNCióN triButaria Que CareCeN 
de SuSteNto leGal." t.C. aBril 1896

revisión fiscal 349/2011.—titular de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos delegación estatal en Jalisco 
del instituto mexicano del Seguro Social.—magis-
trado ponente: Hugo Gómez Ávila. relativa a las 
tesis iii.3o.a.5 a (10a.) y iii.3o.a.6 a (10a.), de rubros: 
"reViSióN FiSCal. proCede diCHo reCurSo 
CoNForme a la JuriSprudeNCia 2a./J. 139/2011 
(9a.), auN CuaNdo el arGumeNto de impor-
taNCia Y traSCeNdeNCia, relatiVo a Que Se 
VioleNtó uN Criterio JuriSprudeNCial, No 
Se eNCueNtre eN el CapÍtulo de proCedeN-
Cia del eSCrito de iNterpretaCióN SiNo eN el 
de aGraVioS." y "reViSióN FiSCal. proCede 
diCHo reCurSo CoNForme a la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 139/2011 (9a.), por el HeCHo de Que 
Se arGumeNte Que Se Violó uN Criterio 
JuriSprudeNCial, Sea ÉSte reFerido a CueS-
tioNeS de leGalidad o de CoNStituCioNa-
lidad." t.C. aBril 1928

amparo directo 1222/2011.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.21 l (10a.), de rubro: "rieSGo de traBaJo. 
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el HeCHo de Que el traBaJador No Se eN-
CueNtre aSeGurado eN el rÉGimeN reSpeC-
tiVo No puede deClararSe improCedeNte la 
aCCióN para reClamar la peNSióN CorreS-
poNdieNte, Si demueStra Que preSeNta 
uNa iNCapaCidad deriVada de aQuÉl." t.C. aBril 1943

Contradicción de tesis 1/2008-pl.—entre las sus-
tentadas por la primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a 
la tesis p./J. 2/2012 (10a.), de rubro: "ordeN de 
ViSita domiCiliaria. puede Ser impuGNada 
eN amparo CoN motiVo de Su diCtado o, 
poSteriormeNte, eN Virtud de Que SuS eFeC-
toS No Se CoNSumaN irreparaBlemeNte al 
proloNGarSe duraNte el deSarrollo de 
la diliGeN Cia reSpeCtiVa al traSCeNder a la 
reSoluCióN Que deriVe del proCedimieNto 
de FiSCaliZaCióN.", que apa rece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci-
ma Época, libro Vii, tomo i, abril de 2012, página 61. p. maYo 5

amparo directo en revisión 116/2012.—ministro po-
nente: Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la 
tesis 1a./J. 62/2012 (10a.), de rubro: "amparo CoN-
tra leYeS. la primera Sala de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN No eStÁ CoNS-
treÑida a la iNterpretaCióN Que la reS-
poNSaBle, el JueZ o el triBuNal realiZaroN 
del preCepto CueStioNado, SiNo Que deBe 
eStaBleCer la propia para HaCer el pro-
NuN CiamieNto deFiNitiVo de CoNStituCioNa-
lidad." 1a. maYo 283

Contradicción de tesis 440/2011.—entre las susten-
tadas por el octavo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Cole-
giado en materia Civil del Segundo Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la 
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tesis 1a./J. 42/2012 (10a.), de rubro: "aCCióN Cam-
Biaria. deBe eJer CerSe eN la VÍa eJeCutiVa 
merCaNtil." 1a. maYo 303

Contradicción de tesis 292/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y ter-
cero, ambos en materia Civil del Sexto Circuito y los 
tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos en 
materia Civil del primer Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 3/2012 (10a.), de rubro: "aCCióN de oBJeCióN 
de paGo de CHeQue preViSta eN el artÍCulo 
194 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCio-
NeS de CrÉdito. para teNer por aCre ditada 
o No la FalSiFiCaCióN Notoria de la Firma 
aSeNtada eN el tÍtulo, el JuZGador deBe 
eFeCtuar el CoteJo direCto de la oBJetada 
CoN la reGiStrada eN el BaNCo Como auto-
riZada." 1a. maYo 335

Contradicción de tesis 411/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito 
y el primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Sexto Circuito.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
39/2012 (10a.), de rubro: "aClaraCióN de demaNda 
de amparo. el auto Que reCae a la promo-
CióN del QueJoSo preSeNtada aNteS del 
VeNCimieNto del plaZo CoNCedido para Ha-
Cerla, pero SiN Cumplir CoN laS preVeNCio-
NeS impueStaS, deBe NotiFiCarSe perSoNal-
meNte." 1a. maYo 368

Contradicción de tesis 105/2011.—Suscitada entre 
el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Cir cuito.—
minis tro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
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a la tesis 1a./J. 28/2012 (10a.), de rubro: "aClara-
CióN de SeNteN Cia. CoNtra la reSoluCióN 
Que la deClara impro Ce deNte o iNFuNda-
da proCede el JuiCio de amparo direC to, 
SalVo Que la improCedeNCia oBedeZCa a 
la eXtem  poraNeidad de la SoliCitud reS-
peCtiVa." 1a. maYo 401

Contradicción de tesis 388/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos en materia Civil del Sexto Circui-
to.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
relativa a la tesis 1a./J. 24/2012 (10a.), de rubro: 
"aGraVioS eN apelaCióN. el ordeN eN Que 
ÉStoS Se eXpoNGaN eN el eSCrito reSpeCti-
Vo, No eS oBStÁCulo para ateNder la eXpo-
SiCióN de loS arGumeNtoS SuStaNCialeS de 
iNCoNFormidad (leGiSlaCióN proCeSal CiVil 
del eStado de pueBla)." 1a. maYo 425

Contradicción de tesis 399/2011.—Suscitada entre 
el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del décimo Circuito y el tercer tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, actual tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 
1a./J. 51/2012 (10a.), de rubro: "aSoCiaCióN de-
liCtuoSa. la Jerar QuiZaCióN No eS uN ele-
meNto CoNFiGuratiVo del tipo peNal (leGiSla-
CioNeS peNaleS de loS eStadoS de taBaSCo 
Y NueVo leóN)." 1a. maYo 446

Contradicción de tesis 111/2011.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
en apoyo del primer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Quinto Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 17/2011 (10a.), de rubro: 
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"Ca duCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaN til. la eXCepCióN de iNCompeteNCia 
al CoNStituir ‘reSoluCióN de CueStióN pre-
Via o CoNeXa’ iNterrumpe el plaZo para 
Que opere aQuÉlla." 1a. maYo 471

Contradicción de tesis 398/2010.—entre las sus-
tentadas por el décimo primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el primer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 33/2012 (10a.), de 
rubro: "CaduCidad de la iNStaNCia. Su reGu-
laCióN eN loS CódiGoS proCeSaleS loCaleS 
eS apliCaBle SupletoriameNte a loS JuiCioS 
merCaNtileS Que Se riGeN por laS diSpo-
SiCioNeS del CódiGo de ComerCio aNte-
rioreS a laS reFormaS puBliCadaS eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 24 de maYo 
de 1996." 1a. maYo 506

Contradicción de tesis 434/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región.—ministro ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la tesis 
1a./J. 45/2012 (10a.), de rubro: "CoNCiliaCióN eN 
la aVeriGuaCióN preVia. CoNtra la omiSióN 
del miNiSterio pÚBliCo de proCurarla tra-
tÁNdoSe de delitoS perSeGuiBleS por Que-
rella NeCeSaria Y eN loS de oFiCio CuaNdo 
el perdóN del oFeNdido o la VÍCtima Sea 
CauSa de eXtiNCióN de la aCCióN peNal, 
pro Cede el JuiCio de amparo iNdireC to 
(leGiSlaCióN del eStado de tamaulipaS)." 1a. maYo 542

Contradicción de tesis 467/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
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penal del tercer Circuito y el primer tribunal Cole-
giado en materia penal del Sexto Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a 
la tesis 1a./J. 41/2012 (10a.), de rubro: "CoNFliCto 
CompeteNCial. CorreSpoNde a loS triBu-
NaleS uNitarioS de CirCuito reSolVer el 
SuSCitado eNtre uN JueZ de diStrito eN ma-
teria peNal Y uNo eSpeCialiZado eN eJeCu-
CióN de peNaS." 1a. maYo 597

Contradicción de tesis 264/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero en ma-
teria de trabajo del primer Circuito y Segundo en 
materia Civil del Séptimo Circuito.—ministro ponen-
te: José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
14/2011 (10a.), de rubro: "CopiaS CertiFiCadaS 
de doCumeNtoS o CoNStaNCiaS eN el Jui-
Cio de amparo. proCede la eXpediCióN de 
todaS aQuellaS Que FormeN parte de loS 
autoS, iNCluYeNdo laS perteNeCieNteS al 
JuiCio Natural, al toCa de apelaCióN o a 
Cual Quier otro proCedimieNto Formado 
duraNte el ITER proCeSal." 1a. maYo 640

Contradicción de tesis 127/2011.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el entonces Segundo tri-
bunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Cuarto Circuito.—ministro ponente: arturo Zal-
dívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 26/2012 
(10a.), de rubro: "CoSa JuZGada eN uN JuiCio 
CiVil o merCaNtil. la CoNStituYeN laS SeN-
teNCiaS de amparo direCto CuaNdo aBor-
daN CueStioNeS de FoNdo eN eSaS materiaS." 1a. maYo 655

Contradicción de tesis 490/2011.—Suscitada entre 
los tribunales Cole giados tercero y octavo, ambos 
en materia Civil del primer Cir cuito.—ministro po-
nente: José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 
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1a./J. 54/2012 (10a.), de rubro: "diVorCio. Com-
peNSaCióN eN CaSo de. iNterpretaCióN de 
la FraCCióN Vi del artÍCulo 267 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal, ViGeNte del 4 
de oCtuBre de 2008 al 24 de JuNio de 2011." 1a. maYo 682

Contradicción de tesis 456/2010.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Segun-
do y tercero, ambos en materia Civil del tercer Cir-
cuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis 1a./J. 37/2012 (10a.), de rubro: 
"emplaZamieNto. la reSoluCióN Que deClara 
Nulo el realiZado por ediCtoS, Y ordeNa 
repoNer el proCedimieNto a FiN de Que Se 
emplaCe NueVameNte a la demaNdada por 
eSe medio, No GeNera uNa aFeCtaCióN Cierta 
e iNme diata a loS dereCHoS SuStaNtiVoS 
del aCtor reSpeCto del paGo Que HiZo de 
laS puBliCaCioNeS, por lo Que la Sola Cir-
CuNStaNCia de HaBerlaS paGado No HaCe 
proCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto 
(materia CiVil)." 1a. maYo 717

Contradicción de tesis 285/2011.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos en materia penal del Segundo Circui-
to.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 53/2012 
(10a.), de rubro: "HomiCidio. CoNCepto de CoN-
CuBiNato eN materia peNal (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo)." 1a. maYo 742

Contradicción de tesis 227/2011.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito.—mi-
nistro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa 
a la tesis 1a./J. 23/2012 (10a.), de rubro: "iNCideNte 
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de SuSpeNSióN. proCede deClararlo SiN ma-
teria CuaNdo Se demueStre Que Se reSol-
Vió SoBre la deFiNitiVa eN uN diVerSo JuiCio 
de amparo promoVido por el propio QueJo-
So CoNtra laS miSmaS autoridadeS Y por 
loS miSmoS aCtoS, auN CuaNdo Se HaYa diC-
tado SeNteNCia eJeCutoria eN el priNCipal." 1a. maYo 765

Contradicción de tesis 92/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, en apoyo del 
tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo Circuito; el primer tribunal 
Cole giado en materia administrativa del Cuarto 
Cir cuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito.—ministro ponen-
te: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 
1a./J. 136/2011 (9a.), de rubro: "iNForme JuStiFi-
Cado. CuaNdo de Él Se adVierta la eXiSteNCia 
de uN NueVo aCto ViNCulado a la omiSióN 
reClamada por ViolaCióN al dereCHo de 
petiCióN, el JueZ de diStrito deBe NotiFi-
Car perSoNalmeNte al QueJoSo Su CoNte-
Nido, aSÍ Como preVeNirlo para Que Si lo 
eStima CoNVeNieNte amplÍe Su demaNda." 1a. maYo 777

Contradicción de tesis 1/2012.—entre las susten-
tadas por el primer y el Cuarto tribunales Colegia-
dos, ambos en materia adminis trativa del Segundo 
Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo re-
bolledo. relativa a la tesis 1a./J. 52/2012 (10a.), de 
rubro: "iNForme preVio. el plaZo para reNdir-
lo iNiCia a partir del momeNto eN Que la 
NotiFiCaCióN a la autoridad reSpoNSaBle 
Queda leGalmeNte HeCHa Y CoNCluYe a laS 
VeiNtiCuatro HoraS SiGuieNteS." 1a. maYo 803

Contradicción de tesis 193/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo, tercero y Cuarto tribunales 
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Cole giados, todos en materia Civil del tercer Cir-
cuito.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz maya-
goitia. relativa a la tesis 1a./J. 49/2012 (10a.), de 
rubro: "iNterdiCtoS de oBra NueVa Y de oBra 
peliGroSa. SoN improCedeNteS tratÁNdo-
Se de CoNStruCCioNeS e iNStalaCioNeS 
relaCioNadaS CoN el teNdido de duCtoS 
para la diStriBuCióN de GaS Natural (leGiS-
laCióN del eStado de JaliSCo)." 1a. maYo 818

Contradicción de tesis 337/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, Quinto 
y octavo, todos en materia penal del primer Circui-
to.—ministro ponente: José ramón Cossío díaz. 
relativa a la tesis 1a./J. 20/2012 (10a.), de rubro: 
"liBertad preparatoria. la proHiBiCióN 
eXpreSa de CoNCeder eSe BeNeFiCio a Quie-
NeS HuBieSeN Sido CoNdeNadoS por el deli-
to CoNtra la Salud preViSto eN el artÍCulo 
194 del CódiGo peNal Federal, eS iNapliCa-
Ble CuaNdo Se HaYa aCtualiZado la traSla-
CióN a alGuNo de loS tipoS peNaleS CoNte-
NidoS eN el CapÍtulo de deli toS CoNtra la 
Salud eN Su modalidad de NarComeNudeo 
de la leY GeNeral de Salud." 1a. maYo 878

Contradicción de tesis 245/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y Sexto, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—mi-
nistra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 13/2011 (10a.), de 
rubro: "reduCCióN de la peNa preViSta eN 
loS artÍCuloS 71 ter Y 71 QuÁter del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal. reQuiSitoS 
para Su proCedeNCia." 1a. maYo 908

Contradicción de tesis 425/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y prime-
ro, ambos en materias penal y de trabajo del Sépti-
mo Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
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rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 40/2012 (10a.), 
de rubro: "reVoCaCióN. diCHo reCurSo pro-
Cede CoNtra la reSo luCióN Que deSeCHa 
por eXtemporÁNea la QueJa iNterpueSta 
CoNtra la determiNaCióN miNiSterial del 
No eJerCiCio de la aCCióN peNal, por lo Que 
deBe aGotarSe preVio al JuiCio de amparo 
iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de Vera-
CruZ)." 1a. maYo 944

Contradicción de tesis 414/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Cuar-
to, ambos del décimo Quinto Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 8/2011 (10a.), de rubro: "trÁFiCo de 
iNdoCumeNtadoS. el artÍCulo 138 de la leY 
GeNeral de poBlaCióN (deroGado mediaN-
te deCreto puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 25 de maYo de 2011) SaN-
CioNa, eN Su terCer pÁrraFo, CoNduCtaS 
Que No CoNStituYeN uN NÚCleo eSeNCial 
para la materialiZaCióN de loS tipoS peNa-
leS preViStoS eN loS pÁrraFoS primero Y 
SeGuNdo de eSe Numeral." 1a. maYo 975

Contradicción de tesis 229/2011.—entre las susten-
tadas por el primer y el Cuarto tribunales Colegiados, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a las tesis 1a./J. 21/2012 (10.) y 1a./J. 22/2012 (10a.), 
de rubros: "VÍCtima u oFeNdido del delito. 
eStÁ leGi timado para promoVer JuiCio de 
amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFi-
NitiVa Que aBSuelVe al aCuSado." y "VÍCtima 
u oFeNdido del delito. la leGitimaCióN para 
promoVer JuiCio de amparo direCto CoN-
tra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al 
aCuSado No impliCa Que adQuiera FaCul-
tadeS Que CorreSpoNdeN al miNiS terio 
pÚBliCo." 1a. maYo 1020
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Contradicción de tesis 404/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y pri-
mero, ambos del Vigésimo Cir cuito.—ministro ponen-
te: luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 
2a./J. 44/2012 (10a.), de rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. eS improCedeNte Si la deNuNCia 
Se preSeNtó deSpuÉS de HaBerSe emitido la 
JuriSprudeNCia Que reSuelVe el puNto Ju-
rÍdiCo a deBate." 2a. maYo 1167

reclamación 74/2012.—ministro ponente: Sergio 
Salvador aguirre an guiano. relativa a la tesis 2a./J. 
45/2012 (10a.), de rubro: "reClamaCióN. loS aGra-
VioS Que CoNtroVierteN uNa reSoluCióN 
diVerSa al aCuerdo de preSideNCia reCu-
rrido o No lo ComBateN deBeN deClarar-
Se iNoperaNteS." 2a. maYo 1194

Contradicción de tesis 436/2011.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco y el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco Gon-
zá lez Salas. relativa a la tesis 2a./J. 29/2012 (10a.), 
de rubro: "dereCHoS por SerVi CioS. eFeCtoS 
Que produCe la CoNCeSióN del amparo por 
iNCoNStituCioNalidad de la leY Que preVÉ 
el meCaNiSmo de CÁlCulo de la taSa Que 
FiJa el paGo de aQuÉlloS." 2a. maYo 1217

Contradicción de tesis 510/2011.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Segundo y Cuar-
to, ambos del décimo Segundo Circuito.—ministro 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relati-
va a la tesis 2a./J. 46/2012 (10a.), de rubro: "Nómi-
NaS. el iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
No eStÁ eXeNto del paGo de eSe impueSto, 



2488 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

al No uBiCarSe eN el SupueSto preViSto eN 
el artÍCulo 22, FraCCióN ii, iNCiSo B), de la 
leY de HaCieNda del eStado de SiNaloa." 2a. maYo 1245

Contradicción de tesis 498/2011.—entre las susten-
tadas por el Segun do tribunal Colegiado en materia 
penal del Segundo Circuito, el primer tribunal Cole-
gia do en materias penal y de trabajo del déci mo Nove-
no Circuito y el primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Cuarto Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
39/2012 (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN deFi Ni tiVa 
eN amparo iNdireCto. CoNtra la reSo lu CióN 
Que la deJa SiN eFeCtoS, por iNCum plir  Se 
loS reQuiSitoS de eFeCtiVidad impueS toS, 
pro Cede el reCurSo de QueJa preViSto eN 
el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de la 
materia." 2a. maYo 1280

Contradicción de tesis 494/2011.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del trigésimo Cir cuito.—ministro po-
nente: luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 
2a./J. 42/2012 (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN pro-
ViSioNal tratÁNdoSe de aCtoS reStriCtiVoS 
de la liBer tad perSoNal Fuera de proCe-
dimieNto JudiCial. Su proCedeNCia No eStÁ 
CoNdiCioNada por el reQuiSito preViSto eN 
el artÍCulo 124, FraCCióN ii, iNCiSo d), de la 
leY de amparo." 2a. maYo 1308

Contradicción de tesis 458/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito y 
el primer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del tercer Circuito.—ministro ponente: luis ma-
ría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 41/2012 
(10a.), de rubro: "traBaJadoreS del SiStema 
eduCatiVo eStatal, JuBiladoS CoNForme a la 
leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
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SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
(ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007). Grati-
FiCaCióN aNual preViSta eN el artÍCulo 57." 2a. maYo 1328

amparo directo 56/2012.—magistrado ponente: raúl 
armando pallares Valdez. relativo a la tesis Vi.2o.C. 
J/4 (10a.), de rubro: "aGraVioS eN la apelaCióN. 
eFeCtoS de la omiSióN de Su eStudio, CuaN-
do Se aduCe la iNdeBida ValoraCióN de 
prueBaS eN primera iNStaNCia." t.C. maYo 1511

amparo directo 370/2011.—magistrado ponente: 
Salvador González Baltierra. relativo a las tesis 
ii.3o.a. J/5 (10a.), ii.3o.a. J/3 (10a.) y ii.3o.a. J/4 (10a.), 
de rubros: "CÉdulaS de liQuidaCióN de CuotaS 
oBrero patroNaleS. Si eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo el aCtor demaNda Su 
Nulidad Y NieGa la eXiSteNCia del VÍNCulo 
laBoral, SiN Que al CoN teStar el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial deSVirtÚe eSa 
NeGatiVa, porQue No aCompaÑa uNa Cer ti-
FiCaCióN apropiada del eStado de CueNta 
iNdiVi dual de loS traBaJadoreS, la Sala FiS-
Cal SolameNte puede deClarar la Nulidad 
de la FaCultad diSCreCioNal eJerCida eN la 
reSoluCióN impuGNada, SiN preJuZGar So-
Bre la reeXpediCióN del aCto.", "eStadoS de 
CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. 
CaraCterÍStiCaS Que deBe teNer Su Certi-
FiCaCióN por el iNStituto meXi CaNo del Se-
Guro SoCial, CuaNdo el aCtor eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo NieGa la eXiS-
teNCia del VÍNCulo laBoral." y "eStadoS de 
CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. 
No puedeN CoNSiderarSe Como taleS laS 
impreSioNeS de paNtalla de loS datoS alFa-
NumÉriCoS SiN proCeSamieNto Ni CódiGoS 
de iNterpretaCióN Que apareCeN eN el SiS-
tema de moVimieNtoS aFiliatorioS del iNS-
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, auN 
CuaN do CoNteNGaN SelloS CoN la leYeNda 
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‘CertiFiCado’ Y eN ÉSta Se aSeGure Que Su 
CoNteNido Se CoNCordó CoN loS arCHiVoS." t.C. maYo 1526

amparo en revisión 373/2010.—magistrado ponen-
te: Francisco J. San doval lópez. relativo a la tesis 
i.4o.C. J/32 (9a.), de rubro: "CoNCurSoS merCaN-
tileS. la admiSióN eN amBoS eFeCtoS del 
reCurSo de apelaCióN eN CoNtra de la SeN-
teN Cia de QuieBra No puede eXteNderSe a 
HipóteSiS diStiNtaS a la preViSta leGal-
meNte." t.C. maYo 1564

amparo en revisión 50/2012.—magistrado ponente: 
F. Guillermo Baltazar alvear. relativo a la tesis iX.1o. 
J/26 (9a.), de rubro: "CuerpoS de SeGuridad pÚ-
BliCa. Si laS preStaCioNeS reClamadaS eN 
JuiCio por SuS miemBroS SoN de Natura-
leZa NetameNte laBoral, Compete Su CoNo-
CimieNto al triBuNal eStatal de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe de SaN luiS potoSÍ." t.C. maYo 1581

amparo directo 246/2011.—magistrado ponente: 
pablo Jesús Hernán dez moreno. relativo a la tesis 
XiV.p.a. J/1 (9a.), de rubro: "doCumeNtoS priVa-
doS No ratiFiCadoS. Si No Se puSo eN duda 
Su auteNtiCidad Y CumpleN CoN loS reQui-
SitoS leGaleS reSpeCtiVoS puedeN SerVir de 
BaSe para la CoNdeNa a la reparaCióN del 
daÑo (leGiSlaCióN del eStado de YuCatÁN)." t.C. maYo 1591

amparo en revisión 167/2012.—magistrado ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. relativo a la tesis 
XXVii.1o. (Viii región) J/2 (10a.), de rubro: "elemeN-
toS NormatiVoS de la deS CripCióN tÍpiCa. 
reQuiSitoS de FuNdameNtaCióN Y moti VaCióN 
para Su eXameN (leGiSlaCióN del eStado de 
CHiapaS)." t.C. maYo 1605
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amparo directo 29/2012.—magistrado ponente: José 
Javier martínez Vega. relativo a la tesis XiX.1o.p.t. 
J/1 (10a.), de rubro: "eXCepCióN de preSCrip-
CióN reSpeCto del paGo de laS diFereNCiaS 
de laS preStaCioNeS aCCeSoriaS deriVa-
daS de la aCCióN de reCoNoCimieNto de 
la aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS del 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. eS 
improCedeNte por Ser CoNSeCueNCia del 
tiempo laBorado No reCoNoCido." t.C. maYo 1649

impedimento 5/2012.—magistrado Guillermo erik 
Silva González.—magistrado ponente: eucebio Ávila 
lópez. relativo a la tesis Xii.3o. (V región) J/1 (10a.), 
de rubro: "impedimeNto. eS iNFuNdado el pro-
pueSto por uN maGiStrado eN la reVi-
SióN, por HaBer CoNoCido del trÁmite del 
JuiCio de amparo iNdireCto SiN reSolVer 
Su FoNdo." t.C. maYo 1662

amparo directo 49/2012.—magistrado ponente: 
martín Soto ortiz. relativo a la tesis Vii.1o.p.t. J/57 
(9a.), de rubro: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa 
eN la reiNCideNCia. auN CuaNdo eS FaCul-
tad poteStatiVa de la autoridad JudiCial 
aumeNtar la SaNCióN priVatiVa de liBertad 
Que CoNSidere apliCaBle al reiNCideNte, 
deBe eXpreSar laS raZoNeS Que JuStiFiQueN 
tal proCeder (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ)." t.C. maYo 1667

amparo directo 771/2011.—rafael Bravo mazatle.—
magistrado ponente: Samuel alvarado echavarría. 
relativo a la tesis Vi.t. J/15 (9a.), de rubro: "laudo. 
CaSo eN Que el error eN el NomBre del de-
maNdado, por eXCepCióN Y eN araS del priN-
Cipio de eCoNomÍa proCeSal, puede Ser ma-
teria de aNÁliSiS eN el amparo direCto." t.C. maYo 1671
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Queja 4/2012.—magistrado ponente: martín Soto 
ortiz. relativa a la tesis Vii.1o.p.t. J/1 (10a.), de rubro: 
"peNSióN por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. 
CuaNdo Se CoNdeNa al iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial a Su paGo, la SuSpeN-
SióN del laudo Que lo oBliGa a iNdemNiZar 
al traBaJador eN loS tÉrmiNoS SoliCita-
doS, al eQuipararSe al Salario Que ÉSte 
deJa de perCiBir deBido a Su edad, deBe re-
SolVerSe CoNForme al artÍCulo 174 de la 
leY de amparo." t.C. maYo 1677

amparo directo 1301/2011.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la tesis 
i.13o.t. J/21 (9a.), de rubro: "prueBa periCial 
CoNtaBle. eS ileGal Su admiSióN Si tieNe por 
oBJeto determiNar la iNteGraCióN del Sala-
rio eN el Que preteNdeN iNCluirSe CoNCep-
toS eXtraleGaleS para el paGo de preStaCio-
NeS, Ya Que ello eS uN proBlema JurÍdiCo 
Que puede reSolVer la JuNta a partir del 
aNÁliSiS de otroS medioS proBatorioS apor-
tadoS por laS parteS." t.C. maYo 1685

amparo en revisión 173/2011.—magistrado ponen-
te: Francisco José domínguez ramírez. relativo a 
la tesis iii.1o.C. J/51 (9a.), de rubro: "remate. laS 
etapaS de Que CoNSta la audieNCia deBeN 
realiZarSe eN uNa Sola diliGeNCia (leGiSla-
CióN del eStado de JaliSCo)." t.C. maYo 1697

revisión fiscal 305/2011.—apoderado legal del Go-
bernador Constitucional del estado de méxico y direc-
tor General Jurídico y Consultivo de la Secretaría 
General de Gobierno del estado de méxico.—magis-
trado ponente: Salvador González Baltierra. relativa 
a la tesis ii.3o.a. J/6 (10a.), de rubro: "reViSióN FiS-
Cal. loS apode radoS de loS titulareS del 
poder eJeCutiVo de laS eNtidadeS Federa-
tiVaS CoordiNadaS eN iNGreSoS FederaleS 
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CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNer 
diCHo reCurSo." t.C. maYo 1701

amparo directo 558/2011.—arquitectos aguayo y 
aso ciados, S.a. de C.V.—magistrada ponente: 
Gracie la Guadalupe alejo luna. relativo a la tesis 
Vii.1o.a. J/42 (9a.), de rubro: "SeNteNCiaS eN el 
JuiCio de Nulidad. laS SalaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, 
eN Su diCtado, No deBeN CamBiar laS raZo-
NeS Y FuNdameNtoS del aCto impuGNado 
CoN motiVo de lo aduCido por la autori-
dad al CoNteStar la demaNda." t.C. maYo 1718

amparo directo 59/2012.—magistrado ponente: Julio 
César Vázquez-mellado García. relativo a las tesis 
i.7o.C. J/1 (10a.) y i.7o.C. J/2 (10a.), de rubros: "Su-
pleNCia de la QueJa. proCede eN FaVor de 
loS traBaJadoreS, auN eN uN CoNCurSo 
mer CaNtil, porQue SuS dereCHoS Se eN-
CueN traN proteGidoS por la CoNStituCióN 
Y loS tratadoS." y "SupleNCia de QueJa. eN 
tra tÁNdoSe de CoNCurSo merCaNtil Y eN Fa-
Vor de traBaJadoreS, deBe Ser aBSoluta." t.C. maYo 1725

amparo en revisión 277/2011.—Cormaplast, S.a. de 
C.V.—magistrada ponente: maría magdalena Córdo-
va rojas. relativo a la tesis Vi.t. J/1 (10a.), de rubro: 
"terCero perJudiCado. Si loS eFeCtoS de la 
SeNteNCia proteCtora Se limitaN a amparar 
al QueJoSo para Que la reSpoNSaBle rea-
liCe determiNadoS aCtoS proCeSaleS Y 
diCte reSoluCióN deFiNi tiVa, aQuÉl CareCe 
de leGitimaCióN para iNterpoNer el reCur-
So de reViSióN, pueS ello No le CauSa per-
JuiCio (alCaNCe de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
90/2010)." t.C. maYo 1743

amparo en revisión 311/2011.—Jefa del departamen-
to de mercados e inspector adscrito al departamento 
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de mercados, ambos dependientes de la Subdirec-
ción de Concertación Comercial de la direc ción Gene-
ral de Servicios públicos del ayuntamiento de Nau-
calpan de Juárez, estado de méxico.—magistrada 
ponente: Julia maría del Carmen García González. 
relativo a la tesis ii.1o.a. J/25 (9a.), de rubro: "Jui-
Cio CoNteNCioSo o reCurSoS preViStoS eN 
el CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStrati-
VoS del eStado de mÉXiCo. deBeN aGotarSe 
preViameNte a la promoCióN del JuiCio 
de GaraNtÍaS, al No eStaBleCer diCHo orde-
NamieNto maYoreS reQuiSitoS Que la leY 
de amparo para CoNCeder la SuSpeNSióN, 
SalVo Que Se aCtualiCe alGuNa eXCepCióN al 
priNCipio de deFi NitiVidad (iNterrupCióN de 
la JuriSprudeNCia ii.1o.a. J/24)." t.C. maYo 1755

amparo en revisión 626/2011.—magistrado ponente: 
Sergio eduardo alvarado puente. relativo a las tesis 
iV.1o.a.10 a (10a.), iV.1o.a.12 a (10a.) y iV.1o.a.11 a 
(10a.), de rubros: "autoridad reSpoNSaBle. 
la uNiVerSidad autóNoma de NueVo leóN 
tieNe eSe CarÁCter CuaNdo impide u oBS-
taCuliZa al partiCular oBteNer la Calidad 
de alumNo.", "eduCaCióN Supe rior. Como de-
reCHo FuNdameNtal de loS GoBerNadoS, 
CorreS  poNde al eStado GaraNtiZarlo." y 
"uNiVerSidad autóNoma de NueVo leóN. Co-
rreSpoNde a la iNStituCióN eduCatiVa de-
moS trar Que el iNtereSado, al preteNder 
aCCeder a reCiBir eduCaCióN, No reuNió 
loS CorreSpoNdieNteS reQuiSitoS." t.C. maYo 1784

amparo directo 1383/2011.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.30 l (10a.), de rubro: "ComiSióN Federal 
de eleCtriCidad. la reSCiSióN de la rela-
CióN laBoral CoN SuS traBaJadoreS, CoN-
Forme a la ClÁuSula 46, FraCCióN iii, iNCiSo 
a), del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo (Bie-
Nio 2006-2008), ÚNiCameNte Se aCtualiZa por 
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alGuNa de laS CauSaS preViStaS eN el ar-
tÍCulo 47 de la leY Federal del traBaJo." t.C. maYo 1807

amparo directo 1176/2011.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.29 l (10a.), de rubro: "deClaraCióN de 
BeNeFiCiarioS. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe deBeN reCoNoCer lo aSeNtado 
eN laS aCtaS del reGiStro CiVil, mieNtraS 
No Se HaYa deClarado FormalmeNte Su Nu-
lidad." t.C. maYo 1837

amparo en revisión 392/2011.—magistrado ponen-
te: pedro pablo Her nández lobato. relativo a la tesis 
iV.3o.C.4 C (10a.) de rubro: "dili GeNCiaS para 
meJor proVeer. la poteStad de Su eJerCi-
Cio No puede eNteNderSe eN el SeNtido de 
perFeCCioNar laS prueBaS deFiCieNtemeN-
te aportadaS, o Suplir a laS parteS eN Su 
oFreCimieNto (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN)." t.C. maYo 1865

amparo directo 584/2011.—magistrado ponente: 
pedro elías Soto lara. relativo a las tesis iX.2o.1 p 
(10a.) y iX.2o.2 p (10a.), de rubros: "leSioNeS. el 
artÍCulo 108 del CódiGo peNal del eStado de 
SaN luiS potoSÍ, al No preVer uN plaZo deN-
tro del Cual deBaN teNerSe Como mor-
taleS a aQuÉllaS, No Viola la GaraNtÍa de 
eXaCta apliCaCióN de la leY peNal preViSta 
eN el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." y "leSio-
NeS. el artÍCulo 108 del CódiGo peNal del 
eStado de SaN luiS potoSÍ, al No preVer uN 
plaZo deNtro del Cual deBaN teNerSe Como 
mortaleS, No Viola la GaraNtÍa de deFeN Sa 
del iNCulpado, por lo Que deBe ateNderSe 
al CaSo CoNCreto Y No a eSa temporalidad 
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para determiNar Si Se traNSGredeN o No 
laS FormalidadeS eSeNCialeS del proCe-
dimieNto." t.C. maYo 1946

amparo directo 210/2011.—magistrado ponente: 
Sergio eduardo alva rado puente. relativo a las tesis 
iV.1o.a.5 a (10a.) y iV.1o.a.4 a (10a.), de rubros: "le-
SiVidad. el eJerCiCio de diCHa aCCióN preSu-
poNe uNa partiCipaCióN daÑiNa eN perJuiCio 
del eStado, Que, por SeGuridad JurÍdiCa, 
eStÁ Compelido a proBar." y "leSiVidad. la eX-
pediCióN de plaCaS, tarJetaS de CirCulaCióN 
Y reCiBoS de paGo a uN par tiCular, preSu-
poNe la oBteNCióN leGal eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 68 del CódiGo FiSCal del eStado 
de NueVo leóN." t.C. maYo 2010

amparo directo 215/2011.—magistrado ponente: 
Sergio eduardo alva rado puente. relativo a las tesis 
iV.1o.a.5 a (10a.) y iV.1o.a.4 a (10a.), de rubros: "le-
SiVidad. el eJerCiCio de diCHa aCCióN preSu-
poNe uNa partiCipaCióN daÑiNa eN perJuiCio 
del eStado, Que, por SeGuridad JurÍdiCa, 
eStÁ Compelido a proBar." y "leSiVidad. la eX-
pediCióN de plaCaS, tarJetaS de CirCulaCióN 
Y reCiBoS de paGo a uN par tiCular, preSu-
poNe la oBteNCióN leGal eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 68 del CódiGo FiSCal del eStado 
de NueVo leóN." t.C. maYo 2047

revisión fiscal 9/2012.—administrador local Jurídi-
co de puebla Sur y otras.—magistrado ponente: 
José eduardo téllez espinoza. rela tiva a la tesis 
Vi.1o.a.28 a (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN. la de-
Cretada al HaCer Valer el CoNtriBuYeNte 
uN medio de deFeNSa eN CoNtra del eJerCi-
Cio de laS FaCul tadeS de reViSióN, eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 46-a del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, impide a la autoridad 
Que CoNtiNÚe CoN el eJerCiCio de taleS Fa-
CultadeS [iNapliCaBilidad de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 10/2011 (10a.)]." t.C. maYo 2119
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reclamación 71/2012.—Jesús Álvarez lugo, en re-
presentación de micro ingeniería, S.a. de C.V. y 
otro.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoi-
tia. relativa a la tesis 1a./J. 7/2012 (9a.), de rubro: 
"reClamaCióN. proCede impoNer multa al 
reCurreNte BaJo la HipóteSiS de iNterpo-
SiCióN SiN motiVo, CuaNdo eN laS CoNSide-
raCioNeS del auto reCurrido Se Cite uNa 
JuriSprudeNCia eXaCtameNte apliCaBle al 
CaSo para JuStiFiCar Su SeNtido Y Que No 
Ha Sido iNterrumpida." 1a. JuNio 127

Contradicción de tesis 154/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia Ci-
vil del Cuarto Circuito.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
3/2011 (10a.), de rubro: "amparo iNdireCto. pro-
Cede de maNera eXCepCioNal e iNmediata 
CoNtra la iNterloCutoria de apelaCióN 
Que ordeNa repoNer el proCedimieNto de 
remate eN el Que Ya Se HaBÍa adJudiCado 
el BieN oBJeto de la VeNta JudiCial, pueS 
CoNStituYe uN aCto CuYa eJeCuCióN eS de 
impoSiBle reparaCióN." 1a. JuNio 141

Contradicción de tesis 466/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo y déci-
mo primero, ambos en materia Civil del primer Cir-
cuito, y el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, en apoyo 
del décimo primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.—ministro po-
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 55/2012 (10a.), de rubro: "CoStaS. para 
Su CuaNtiFiCaCióN eN loS JuiCioS tramita-
doS eN el diStrito Federal CoNForme al 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS, 
deBe ateNderSe a laS diSpoSiCioNeS araN-
CelariaS CoNteNidaS eN loS ar tÍCuloS 128 Y 
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129 de la leY orGÁNiCa del triBuNal Supe-
rior de JuStiCia de eSa eNtidad." 1a. JuNio 167

Contradicción de tesis 475/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a 
la tesis 1a./J. 60/2012 (10a.), de rubro: "oBJeCióN de 
doCumeNtoS preViSta eN el artÍCulo 340 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el diStrito Federal. puede plaNtearSe Como 
uN aCto proCeSalmeNte VÁlido al momeN-
to de CoNteStar la demaNda." 1a. JuNio 193

Contradicción de tesis 346/2011.—Suscitada entre 
el Quinto y el tercer tribunales Colegiados, ambos en 
materia Civil del tercer Circuito.—ministro ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la tesis 
1a./J. 50/2012 (10a.), de rubro: "proVideNCia pre-
Cautoria. la determiNaCióN Que NieGa Fi-
Jar uNa CoNtraGaraNtÍa para Que Se le-
VaNte, SÍ admite reCurSo (iNterpretaCióN 
CoNtraria del artÍCulo 254 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS del eStado de Ja-
liSCo)." 1a. JuNio 212

Contradicción de tesis 504/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo y el tercer tribunales Colegia-
dos, ambos en materia Civil del Cuarto Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 58/2012 (10a.), de rubro: "remate. 
el eJeCutado CareCe de leGitimaCióN para 
iNterpoNer el reCurSo de apelaCióN CoN-
tra el auto Que lo aprueBa (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN)." 1a. JuNio 231

Contradicción de tesis 21/2012.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados décimo tercero en 
materia de trabajo del primer Circuito y primero 
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en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar mo-
rales. relativa a la tesis 2a./J. 48/2012 (10a.), de ru-
bro: "oFre CimieNto de traBaJo. Forma de 
CaliFiCarlo CuaNdo Se propoNGaN 2 Jor-
NadaS diStiNtaS Y Se SeÑale Que la rela-
CióN CoNtiNuarÁ CoN la eleGida por el 
traBa Jador." 2a. JuNio 439

Contradicción de tesis 122/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero del dé-
cimo Noveno Circuito y Sexto en materia de trabajo 
del primer Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 
52/2012 (10a.), de rubro: "peNSióN de CeSaNtÍa 
eN edad aVaNZada. para Su otorGamieNto 
eS NeCeSario aCreditar Que el HeCHo Que 
la oriGiNa aCaeCió duraNte el tiempo eN 
Que el traBaJador eStuVo SuJeto al rÉGi-
meN oBli Gatorio o deNtro del periodo de 
CoNSerVaCióN de dereCHoS." 2a. JuNio 458

Contradicción de tesis 480/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos en materias penal y de trabajo del Sép-
timo Circuito, y el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz.—ministro ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a la te-
sis 2a./J. 40/2012 (10a.), de rubro: "petróleoS 
meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidia rioS. No 
eXiSte oBliGaCióN de depoSitar o reGiStrar 
aNte la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, 
loS taBuladoreS de CompeNSaCióN meN-
Sual Y de iNCeNtiVo al deSempeÑo de Su 
perSoNal de CoNFiaNZa." 2a. JuNio 483

Contradicción de tesis 4/2012.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados Cuarto y primero, 
ambos del décimo octavo Circuito.—ministro po-
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nente: luis maría aguilar morales. relativa a la te-
sis 2a./J. 50/2012 (10a.), de rubro: "prueBa CoNFe-
SioNal eN el proCedimieNto laBoral. Si la 
JuNta CoNSide ra Que laS reSpueStaS del 
aBSolVeNte SoN eVaSiVaS deBe aperCiBirlo 
de teNerlo por CoNFeSo Si perSiSte eN eSa 
aCtitud." 2a. JuNio 522

Solicitud de aclaración de jurisprudencia 1/2012.—
magistrados del Segundo tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la ejecutoria de 
temas: "aclaración de tesis jurisprudenciales deriva-
das de contradicciones de tesis. procede sólo de 
manera oficiosa para precisar el criterio en ellas 
contenido y lograr su correcta aplicación, siempre 
que no contradiga esencialmente a éste." y "Juris-
prudencia. Forma en que debe proceder un tribunal 
Colegiado de Circuito cuando estime que la emiti-
da por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
presenta alguna inexactitud o im precisión, respecto 
de una cuestión diversa al fondo del tema tratado." 2a. JuNio 549

amparo en revisión 38/2012.—magistrado ponente: 
Virgilio a. Solorio Campos. relativo a la tesis ii.2o.C. 
J/33 (9a.), de rubro: "aBoGadoS, Firma de auto-
riZaCióN de loS. eS iNNeCeSaria eN laS peti-
CioNeS de loS iNtereSadoS direCtoS (leGiS-
laCióN del eStado de mÉXiCo)." t.C. JuNio 657

amparo directo 259/2011.—magistrado ponente: 
ramón ojeda Haro. relativo a las tesis iV.1o.p. J/11 
(9a.) y iV.1o.p. J/10 (9a.), de rubros: "BeNeFiCioS pe-
NaleS. el HeCHo de Que el maGiStrado de 
SeGuNda iNStaNCia No proVea oFiCioSa-
meNte SoBre ÉStoS, No traNSGrede el de-
reCHo de deFeNSa, por eStar el SeNteNCia-
do eN aptitud de promoVer el iNCideNte 
reSpeCtiVo aNte el JueZ de la CauSa." y "Be-
NeFiCioS peNaleS. el HeCHo de Que el ma-
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GiStrado de SeGuNda iNStaNCia No proVea 
oFiCioSameNte SoBre ÉStoS, No Viola el de-
reCHo de petiCióN, Si el iNCul pado No im-
puGNó a traVÉS de SuS aGraVioS la omiSióN 
del JueZ de primer Grado." t.C. JuNio 665

Competencia 16/2011.—Suscitada entre el Juzgado 
Segundo de distrito en materia penal en el estado y 
el Juzgado Colegiado en materia de Narcomenudeo 
del estado, ambos de Nuevo león.—magistrado po-
nente: ramón ojeda Haro. relativa a la tesis iV.1o.p. 
J/1 (10a.), de rubro: "CoNFliCto CompeteNCial 
eNtre uN JueZ de diStrito Y uNo del Fuero 
ComÚN para CoNoCer del delito CoNtra la 
Salud eN la modalidad de NarComeNudeo. 
eS iNeXiSteNte Si el miNiSterio pÚBliCo Fe-
deral preViNo eN Su CoNoCimieNto Y No 
eJerCió la FaCultad CoNFerida por el ar-
tÍCulo 474, peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Ge-
Neral de Salud." t.C. JuNio 681

amparo directo 1055/2011.—magistrado ponente: 
Guillermo esparza alfaro. relativo a las tesis iV.3o.t. 
J/104 (9a.) y iV.3o.t. J/103 (9a.), de rubros: "FoNdo 
de aHorro de loS JuBiladoS Y peNSioNa-
doS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro So-
Cial. CoNForme al rÉGimeN de JuBilaCioNeS 
Y peNSioNeS Y al CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo CorreSpoNdieN te al BieNio 2007-
2009, diCHa preStaCióN No Se eNtreGa liBre 
de impueStoS." y "SeGuro SoCial. el aGuiNal-
do meNSual Y aNual Que paGa a SuS traBa-
JadoreS JuBiladoS No eS liBre de impueS-
toS (CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
ViGeNte eN el BieNio 2007-2009)." t.C. JuNio 699

amparo directo 306/2011.—magistrado ponente: 
José Heriberto pérez García. relativo a la tesis 
iV.1o.p. J/2 (10a.), de rubro: "paNdilla. para te-



2502 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

Nerla por aCtualiZada No BaSta la eXiS-
teNCia de uNa reuNióN HaBitual, oCaSioNal 
o traNSitoria de treS o mÁS perSoNaS, Que 
SiN eStar orGaNiZadaS CoN FiNeS deliCti-
VoS CometaN uN delito eN ComÚN, SiNo Que 
deBe aNaliZarSe la ideNtidad de loS miem-
BroS del Grupo al Que perteNeCeN Y Que 
Su aCtuaCióN aNtiSoCial reVele prediSpo-
SiCióN deliCtiVa (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN)." t.C. JuNio 726

amparo directo 404/2011.—magistrado ponente: Je-
sús de Ávila Huerta. relativo a la tesis XVi.1o.a.t. 
J/28 (9a.), de rubro: "reClamaCióN. CuaNdo el 
pleNo del triBuNal de lo CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo del eStado de GuaNaJuato, al re-
SolVer el reCurSo relatiVo, modiFiCa o 
reVoCa la SeNteNCia reCurrida, deBe eStu-
diar loS CoNCeptoS de impuGNaCióN No 
aNaliZadoS por el A QUO." t.C. JuNio 745

amparo directo 214/2010.—magistrada ponente: 
maría luisa martínez delgadillo. relativo a la tesis 
iV.2o.p. J/4 (9a.), de rubro: "reparaCióN del 
daÑo eN el delito de HomiCidio. el moNto 
de la iNdemNiZaCióN relatiVa CoNteNida eN 
el artÍCulo 144 del CódiGo peNal para el 
eStado de NueVo leóN, CompreNde 730 dÍaS 
de Salario Que preVÉ el artÍCulo 502 de la 
leY Federal del traBaJo, multipliCado por 
treS taNtoS, mÁS doS meSeS de Salario 
por CoNCepto de GaStoS FuNerarioS." t.C. JuNio 761

amparo directo 829/2011.—magistrado ponente: 
José atanacio alpuche marrufo. relativo a la tesis 
XXXi.C. J/6 (9a.), de rubro: "temeridad o mala 
Fe. Se eNCueNtra CoNdiCioNada a la CaliFi-
CaCióN Que HaGa el JuZGador reSpeCto 
del litiGaNte Que iNteNte aCCioNeS, opoN-
Ga eXCepCioNeS, promueVa iNCideNteS o 
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iNterpoNGa reCurSoS Que reSulteN impro-
CedeNteS (iNterpretaCióN de loS ar tÍCuloS 
133 Y 134, FraCCióN i, del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS del eStado de CampeCHe)." t.C. JuNio 783

amparo directo 299/2011.—magistrado ponente: 
Gerardo manuel Villar Castillo. relativo a la tesis 
XV.3o.1 p (10a.), de rubro: "CoNtraBaNdo. Si 
para aCreditar Que la iNtroduCCióN o eX-
traCCióN al paÍS de merCaNCÍaS Se realiZó 
SiN permiSo de la autoridad CompeteNte, 
el JueZ Se remite a uN aCuerdo de ClaSiFi-
CaCióN Y CodiFiCaCióN de merCaNCÍaS, Viola 
el priNCipio de reSerVa de la leY peNal." t.C. JuNio 805

amparo directo 665/2011.—magistrado ponente: 
alberto pérez dayán. relativo a la tesis i.7o.a.27 a 
(10a.), de rubro: "CoNVoCatoria de remate. 
para admitir la demaNda eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, eS iNNeCeSario 
Que Se aCredite FeHaCieNtemeNte Su 
eXiSteNCia, Si Fue puBliCada eN la pÁGiNa 
eleCtróNiCa del SerViCio de admiNiStra-
CióN triButaria." t.C. JuNio 833

amparo directo 306/2011.—magistrado ponente: 
elías H. Banda aguilar. relativo a la tesis iii.3o.a.2 a 
(10a.), de rubro: "CumplimieNto eSpoNtÁNeo 
de oBliGaCioNeS FiSCaleS omitidaS. No Se 
aCtualiZa, para eFeCtoS del BeNeFiCio pre-
ViSto eN el artÍCulo 73 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, Si el iNtereSado Cumple uNa 
VeZ praCtiCada la NotiFiCaCióN de uN re-
QuerimieNto para VeriFiCar Que lo HaYa 
HeCHo, auN CuaNdo aleGue Que ÉSta toda-
VÍa No SurtÍa eFeCtoS Y No oBStaNte Que la 
diliGeNCia Se eNtieNda CoN uN terCero." t.C. JuNio 843
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Facultad de atracción 275/2011.—Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.—
Minis tro Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Re
lativa a la tesis 1a./J. 12/2012 (9a.), de rubro: "DE
FENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ 
DE LA CAUSA GARANTIZA SU VIGENCIA." 1a. JULIO 419

Amparo directo en revisión 1050/2010.—Ministro 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativo a la 
tesis 1a./J. 9/2012 (9a.), de rubro: "DELITOS FIS
CALES. EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE CONDICIONA LA PROCEDEN
CIA DE LA SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN 
O DEL BENEFICIO DE LA CONDENA CONDICIO
NAL, AL CUMPLIMIENTO O GARANTÍA DEL RES
PECTIVO CRÉDITO FISCAL, NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a. JULIO 435

Amparo directo en revisión 686/2012.—Ministro 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativo a la te
sis 1a./J. 11/2012 (9a.), de rubro: "OBLIGACIONES 
FISCALES. LA AUTODETERMINACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6o. 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO CONS
TITUYE UN DERECHO, SINO UNA MODALIDAD 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE."  1a. JULIO 453

Amparo directo en revisión 403/2011.—Ministro Po
nente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Relativo a la 
tesis 1a./J. 8/2012 (9a.), de rubro: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. DENTRO DE LAS CUESTIONES 
PROPIAMENTE CONSTITUCIONALES MATERIA DE 
ESA INSTANCIA, DEBE COMPRENDERSE LA INTER
PRETACIÓN DE LA LEY CONTROVERTIDA." 1a. JULIO 479

Amparo directo en revisión 2838/2011.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a la 
tesis 1a./J. 10/2012 (9a.), de rubro: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. ES IMPRO
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CedeNte CuaNdo el QueJoSo No reCurrió 
la primera SeNteNCia diCtada por el triBu-
Nal ColeGiado Que le CoNCedió el amparo 
por CueStioNeS de leGalidad Y omitió el 
eStudio de loS plaNteamieNtoS de iNCoNS-
tituCioNalidad Que podrÍaN lleVar a elimi-
Nar eN Su totalidad loS eFeCtoS del aCto 
reClamado."  1a. Julio 538

Contradicción de tesis 20/2012.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 61/2012 (10a.), de rubro: "alimeN-
toS. el JuZGador deBe aCtuar de oFiCio Y 
alleGarSe de prueBaS Que permitaN aNali-
Zar Si Se aCtualiZa el ‘eStado de NeCeSidad 
maNiFieSta’ de uNo de loS CóNYuGeS a Que 
Se reFiere el artÍCulo 162, pÁrraFo SeGuN-
do, del CódiGo CiVil para el eStado de Vera-
CruZ Y, eN Su CaSo, FiJar oBJetiVameNte la 
peNSióN alimeNtiCia CorreSpoNdieNte."  1a. Julio 549

Contradicción de tesis 241/2011.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito y el tercer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la 
tesis 1a./J. 8/2012 (10a.), de rubro: "alimeNtoS. 
Su GaraNtÍa reSulta iNSuFiCieNte mediaNte 
la SuSCripCióN de paGarÉS (leGiSlaCioNeS 
del eStado de mÉXiCo Y del diStrito Fede-
ral)."  1a. Julio 575

Contradicción de tesis 390/2011.—Suscitada por 
los tribunales Colegiados décimo primero y Noveno, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis 1a./J. 32/2012 (10a.), de rubro: "Cadu Ci-
dad de la iNStaNCia reGulada por el artÍCu-
lo 137 BiS del CódiGo de proCedimieN toS 
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CiVileS para el diStrito Federal. eS apli Ca-
Ble SupletoriameNte a loS JuiCioS merCaN-
tileS Que Se riGeN por laS diSpoSiCioNeS 
del CódiGo de ComerCio aNterioreS a la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 24 de maYo de 1996."  1a. Julio 601

Contradicción de tesis 152/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, en apoyo del 
Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito y el primer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito.—
ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
relativa a la tesis 1a./J. 15/2012 (10a.), de rubro: "pa-
terNidad. el VaróN diStiNto del marido 
eStÁ leGitimado para CueStioNar la del HiJo 
NaCido eN el matrimoNio de la madre CoN 
aQuÉl, pero la admiSióN de la demaNda 
depeNderÁ de la poNderaCióN Que HaGa 
el JuZGador para determiNar Que el eJer-
CiCio de la aCCióN armoNiZa el iNterÉS Su-
perior del meNor CoN loS demÁS dere-
CHoS iNHereNteS (leGiSlaCioNeS de loS eS-
tadoS de GuaNaJuato Y de NueVo leóN)."  1a. Julio 627

Contradicción de tesis 277/2011.—Suscitada entre 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Se-
gundo Circuito y el tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del octavo Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 44/2012 (10a.), de rubro: "priNCi-
pio de deFiNitiVidad. deBe aGotarSe eN el 
JuiCio de amparo iNdireCto promoVido eN 
CoNtra de uN aCto de eJeCuCióN irrepara-
Ble diCtado deNtro de uN JuiCio del ordeN 
CiVil."  1a. Julio 706

Contradicción de tesis 403/2011.—Suscitada entre 
los tribunales Colegiados tercero y Quinto, ambos 
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del décimo Quinto Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
57/2012 (10a.), de rubro: "QueJa por deNeGada 
apelaCióN. No Se reQuiere Su iNterpoSi-
CióN eN CoNtra de la reSoluCióN del JueZ 
Que reCHaZa el reCurSo de apelaCióN, 
para teNer por SatiSFeCHo el priNCipio de 
deFiNitiVidad Que riGe eN materia de ampa-
ro (leGiSlaCióN proCeSal CiVil del eStado 
de BaJa CaliForNia)."  1a. Julio 730

Contradicción de tesis 310/2010.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito, el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Cole-
giado del décimo Segundo Circuito.—ministro po-
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 11/2012 (10a.), de rubro: "remate. el JuZ-
Gador No eStÁ oBliGado a ordeNar de oFi-
Cio el reaValÚo de loS BieNeS emBarGadoS 
CuaNdo por meJoraS o por el traNSCurSo 
del tiempo HuBiere Variado Su preCio (le-
GiSlaCióN proCeSal CiVil de loS eStadoS de 
SiNaloa, JaliSCo Y el diStrito Federal)."  1a. Julio 752

reclamación 124/2012.—maría Celia lara Santiago 
y otros.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 58/2012 
(10a.), de rubro: "SeNteNCiaS de loS triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito diCtadaS al re-
SolVer el reCurSo de reViSióN preViSto eN 
el artÍCulo 82 de la leY de amparo. la iNter-
poSiCióN de CualQuier medio de deFeNSa 
eN Su CoNtra CoNFiGura uNa CauSa Notoria 
Y maNiFieSta de improCedeNCia Que CoNdu-
Ce a Su deSeCHamieNto de plaNo."  2a. Julio 801

Contradicción de tesis 47/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en 
materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito 
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y el entonces primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito, 
actual primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Séptimo Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
65/2012 (10a.), de rubro: "aCta admiNiStratiVa 
relatiVa a la CauSa de reSCiSióN de la re-
laCióN de traBaJo. Su perFeCCioNamieNto 
eN el proCedimieNto laBoral."  2a. Julio 825

Contradicción de tesis 297/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, Segun-
do y Cuarto todos en materia administrativa del 
Segundo Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 
54/2012 (10a.), de rubro: "auto iNiCial de trÁmi-
te de la demaNda de amparo. No eS la aCtua-
CióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si 
el aCto reClamado proVieNe de uNa auto-
ridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo."  2a. Julio 857

Contradicción de tesis 99/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen-
cia en Culiacán, Sinaloa y el primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—mi-
nistro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis 2a./J. 57/2012 (10a.), de rubro: "HoraS eX-
traS. la CaNtidad Que por eSe CoNCepto 
Sea motiVo de CoNdeNa eN el JuiCio laBo-
ral, No Forma parte del Salario iNteGra-
do para la CuaNtiFiCaCióN de SalarioS 
CaÍdoS."  2a. Julio 930

Contradicción de tesis 150/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Cuarto Circuito y el Noveno tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la pri-
mera región.—ministra ponente: margarita Beatriz 
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luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 62/2012 (10a.), 
de rubro: "iNCideNte de liQuidaCióN eN el Jui-
Cio laBoral. la parte demaNdada tieNe 
iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar Su ileGal 
apertura."  2a. Julio 948

Contradicción de tesis 57/2012.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados Segundo en ma-
teria de trabajo del Cuarto Circuito y primero de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guanajuato, Guanajuato.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. re-
lativa a la tesis 2a./J. 60/2012 (10a.), de rubro: "oFre-
CimieNto de traBaJo. deBe CaliFiCarSe de 
mala Fe CuaNdo aNteS de Que VeNZa el tÉr-
miNo de 3 dÍaS Que al eFeCto Se otorGa, el 
patróN SoliCita Que Se aperCiBa al traBa-
Jador eN el SeNtido de Que, de No aCep-
tarlo, Se podrÁ termiNar la relaCióN de 
traBaJo SiN reSpoNSaBilidad."  2a. Julio 963

Contradicción de tesis 65/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo Quinto 
y décimo Séptimo, ambos en materia administra-
tiva del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 53/2012 
(10a.), de rubro: "proCedimieNto de impoSiCióN 
de SaNCioNeS admiNiStratiVaS preViSto eN 
loS artÍCuloS 391 de la leY del merCado de 
ValoreS Y 62 a 65 del reGlameNto de Super-
ViSióN de la ComiSióN NaCioNal BaNCaria Y 
de ValoreS. No proCede CoNCeder la SuS-
peNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto 
promoVido eN Su CoNtra para Que No Se 
CoNtiNÚe CoN Su trÁmite o No Se emita la 
reSoluCióN deFiNitiVa CorreSpoNdieNte."  2a. Julio 1007

Contradicción de tesis 108/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero en ma-
teria de trabajo del Cuarto Circuito y Cuarto de 
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Circuito del Centro auxiliar de la décima región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila.—ministro po-
nente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a 
la tesis 2a./J. 69/2012 (10a.), de rubro: "prueBaS 
eN el proCedimieNto SeGuido aNte el triBu-
Nal de arBitraJe del eStado de NueVo leóN. 
oportuNidad para oFreCerlaS."  2a. Julio 1059

Contradicción de tesis 110/2012.—entre las susten-
tadas por el entonces primer tribunal Colegiado del 
octavo Circuito, actual primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del octavo Cir-
cuito y el décimo octavo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 56/2012 (10a.), de rubro: "SeGuNdo 
reCoNoCimieNto aduaNero de merCaNCÍaS. 
el aCta reSpeCtiVa No reQuiere para Su 
CirCuNStaNCiaCióN Que Se aSieNteN loS da-
toS de la autoriZaCióN del diCtamiNador 
aduaNero Y de Su ViGeNCia."  2a. Julio 1090

Contradicción de tesis 104/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y ter-
cero, ambos en materia administrativa del Sexto 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 55/2012 (10a.), de 
rubro: "SerViCioS pÚBliCoS de traNSporte 
eN el eStado de pueBla. aNteS de autoriZar 
Su modiFiCaCióN o iNCremeNto deBe reSpe-
tarSe el dereCHo de audieNCia de loS CoN-
CeSioNarioS eXiSteNteS."  2a. Julio 1126

Contradicción de tesis 116/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero en ma-
teria administrativa del Cuarto Circuito y primero 
del Vigésimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 59/2012 (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN 
eN amparo. Se puede CoNCeder aNte el 
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deSpoSeimieNto de la liCeNCia de CoNdu-
Cir por parte de la autoridad, porQue No 
eS uN aCto CoNSumado."  2a. Julio 1159

Contradicción de tesis 23/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero del Nove-
no Circuito, Segundo del décimo octavo Circuito, pri-
mero y Segundo, ambos en materia administrativa 
del Cuarto Circuito y Segundo en materia adminis-
trativa del Segundo Circuito.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
43/2012 (10a.), de rubro: "Valor aGreGado. el de-
Creto Que eStaBleCe uN eStÍmulo FiSCal 
CoNSiSteNte eN uNa CaNtidad eQuiValeNte 
al 100% del impueSto relatiVo, Que Se deBe 
paGar por la importaCióN o eNaJeNaCióN 
de JuGoS, NÉCtareS Y otraS BeBidaS, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 19 de Julio de 2006, No Viola el dereCHo 
a la iGualdad."  2a. Julio 1187

amparo en revisión 115/2012.—magistrado po-
nente: Gustavo Calvillo rangel. relativo a la tesis 
Vi.2o.C. J/6 (10a.), de rubro: "aCtoS iNtermedioS 
diCtadoS deNtro de uN proCedimieNto SuS-
taNCiado deSpuÉS de CoNCluido el JuiCio, 
diVerSo al de eJeCuCióN de SeNteNCia Y al 
de remate. deBeN impuGNarSe eN el ampa-
ro Que Se promueVa CoNtra la reSoluCióN 
deFiNitiVa Que poNGa FiN a aQuÉl."  t.C. Julio 1503

amparo directo 1460/2011.—edilberto pool y uc.—
magistrado ponente: Genaro rivera. relativo a la 
tesis i.6o.t. J/124 (9a.), de rubro: "amparo direC-
to. Si el QueJoSo reCiBe de CoNFormidad el 
paGo de la CaNtidad a Que Fue CoNdeNada 
la demaNdada eN el laudo, ÉSte deBe eSti-
marSe CoNSeNtido eXpreSameNte, por lo 
Que aQuÉl eS improCedeNte."  t.C. Julio 1517
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amparo directo 1027/2011.—magistrado ponente: 
José luis torres lagunas. relativo a la tesis iV.3o.t. 
J/1 (10a.), de rubro: "aNtiGÜedad de loS tra-
BaJadoreS del SeGuro SoCial. Si Se leS 
reCoNoCió uNa maYor a CiNCo aÑoS, pero 
meNor a VeiNte, aQuÉlla No reperCute eN 
laS VaCaCioNeS Ni eN la prima VaCaCioNal."  t.C. Julio 1527

amparo directo 1428/2011.—instituto mexicano 
del Seguro Social.—magistrada ponente: Carolina 
pichardo Blake. relativo a la tesis i.6o.t. J/125 (9a.), 
de rubro: "aViSo de reSCiSióN de la relaCióN 
laBoral. Si el patróN No demoStró HaBer-
lo eNtreGado, laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe No eStÁN oBliGadaS al eStudio 
de laS CauSaS Que la oriGiNaroN."  t.C. Julio 1536

amparo directo 77/2009.—instituto mexicano del 
Seguro Social.—magistrado ponente: Guillermo 
loreto martínez. relativo a la tesis Viii.1o.(X región) 
J/4 (9a.), de rubro: "CoNtrato iNdiVidual de tra-
BaJo por oBra o tiempo determiNado. el pa-
tróN tieNe la oBliGaCióN de CoNSerVarlo 
HaSta uN aÑo poSterior a la termiNaCióN 
de la relaCióN laBoral CuaNdo ÉSta CoNti-
NÚe por tiempo iNdeFiNido."  t.C. Julio 1546

amparo directo 427/2011.—magistrada ponente: 
ma. elisa tejada Hernández. relativo a la tesis 
Vi.2o.C. J/5 (10a.), de rubro: "demaNda de amparo. 
al Ser la FalSedad de la Firma del eSCrito 
relatiVo uN CaSo aNÁloGo al de la auSeN-
Cia de ÉSta, la aCCióN de amparo eS impro-
CedeNte."  t.C. Julio 1558

amparo directo 94/2012.—magistrado ponente: José 
atanacio alpuche marrufo. relativo a la tesis XXXi. 
J/7 (9a.), de rubro: "HoraS eXtraS. para eFeC-
toS de Su CuaNtiFiCaCióN reSpeCto de 
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TRABAJADORES DE PLATAFORMAS MARINAS, 
DEBE CONSIDERARSE LA DURACIÓN DE LA JOR
NADA DE TRABAJO ESTABLECIDA EN LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO, Y NO LA DETERMINADA EN 
EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO SOBRE 
TODO SI EXCEDE LOS MÁXIMOS PREVISTOS EN 
AQUÉLLA."  T.C. JULIO 1595

Amparo en revisión (improcedencia) 268/2011.—
Magistrado Ponente: Marco Antonio Arroyo Monte
ro. Relativo a la tesis VIII.1o.P.A. J/1 (10a.), de rubro: 
"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. NO SE AC
TUALIZA SU FALTA COMO CAUSA MANIFIESTA 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESE
CHAR LA DEMANDA RESPECTIVA, SI EL ACTO RE
CLAMADO CONSISTE EN UN DECRETO POR EL 
QUE SE AUTORIZA AL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA A CONTRATAR EMPRÉSTITOS PARA 
SER DESTINADOS AL REFINANCIAMIENTO DE LA 
DEUDA PÚBLICA ESTATAL Y EL QUEJOSO AFIR
MA TENER EL DERECHO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL PARA 
INTERVENIR DIRECTAMENTE EN LAS DECISIONES 
DEL GOBERNADO Y DEL CONGRESO DE LA ENTI
DAD A TRAVÉS DEL PLEBISCITO Y EL REFERENDO."  T.C. JULIO 1617

Amparo directo 667/2010.—Magistrado Ponente: 
Alejandro Alberto Albores Castañón. Relativo a la 
tesis VIII.1o. (X Región) J/5 (9a.), de rubro: "PRUEBA 
PERICIAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL 
CON TROL CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE SU 
VALORACIÓN SE CIRCUNSCRIBE A VERIFICAR LA 
RACIONALIDAD DE LA APRECIACIÓN HECHA 
EN EL LAUDO RECLAMADO Y NO AL ANÁLISIS DE 
ASPECTOS TÉCNICOS CONTENIDOS EN LOS DIC
TÁMENES PERICIALES."  T.C. JULIO 1626

Revisión fiscal 77/2012.—Titular de la Unidad Jurí
dica de la Comandancia Regional XII Guerrero de la 
Policía Federal.—Magistrado Ponente: Martiniano 
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Bautista espinosa. relativa a la tesis XXi.2o.p.a. J/1 
(10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. loS titula-
reS de laS uNidadeS JurÍdiCaS de laS ComaN-
daNCiaS reGioNaleS de la poliCÍa Federal 
preVeNtiVa CareCeN de leGitimaCióN pro-
CeSal aCtiVa para promoVer el Citado re-
CurSo, porQue el reGlameNto de la leY de 
la poliCÍa Federal puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 17 de maYo de 
2010, No preVÉ la eXiSteNCia de aQuÉllaS."  t.C. Julio 1667

amparo directo 84/2012.—magistrada ponente: irma 
rivero ortiz de alcántara. relativo a la tesis i.2o.p. 
J/36 (9a.), de rubro: "roBo. la aGraVaNte de 
aproVeCHaNdo uNa relaCióN de traBaJo, 
Se aCtualiZa CuaNdo eXiSte uN VÍNCulo la-
Boral direCto eNtre el aGeNte aCtiVo CoN 
el SuJeto paSiVo del delito."  t.C. Julio 1678

amparo directo 1066/2011.—magistrado ponente: 
José luis torres lagunas. relativo a las tesis iV.3o.t. 
J/106 (9a.) y iV.3o.t. J/105 (9a.), de rubros: "SeGuro 
SoCial. el priNCipio de ComplemeNtariedad 
de leYeS eS apliCaBle para determiNar 
CuÁleS traBaJadoreS del iNStituto oCupaN 
uNa CateGorÍa de ‘pie de rama’ Y, eN CoNSe-
CueNCia, Se leS JuBile o peNSioNe CoN el 
Salario de la CateGorÍa iNmediata Supe-
rior." y "SeGuro SoCial. para deFiNir lo Que 
deBe eNteNderSe por ‘pie de rama’ para 
CalCular el Salario de la JuBilaCióN de 
SuS traBaJadoreS deBe ateNderSe al reGla-
meNto de BolSa de traBaJo."  t.C. Julio 1698

amparo directo 164/2012.—magistrado ponente: 
david alberto Barredo Villanueva. relativo a la tesis 
XXXi. J/8 (9a.), de rubro: "SÉptimoS dÍaS Y de 
deSCaNSo oBliGatorio. Si Se SuSCita CoNtro-
VerSia reSpeCto de loS HeCHoS relaCioNa-
doS CoN el paGo de diCHaS preStaCioNeS, 
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la CarGa de la prueBa CuaNdo el traBaJa-
dor aFirma Que loS laBoró CorreSpoNde 
al patróN."  t.C. Julio 1712

amparo directo 57/2012.—magistrado ponente: Jesús 
martínez Calderón. relativo a la tesis XVii.1o.p.a. J/1 
(10a.), de rubro: "SuStituCióN Y CoNmutaCióN 
de SaNCioNeS o CualQuier otro BeNeFiCio 
a loS SeNteNCiadoS por delitoS FiSCaleS. 
el órGaNo JuriSdiCCioNal, al momeNto de 
determiNar CuÁl eS el adeudo Que deBe 
Quedar CuBierto o GaraNtiZado a FaVor 
de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚ-
BliCo para la proCedeNCia de diCHoS BeNe-
FiCioS, deBe tomar eN CueNta el importe 
demoStrado eN el proCeSo peNal, iNdepeN-
dieNtemeNte del aCreditado eN el pro-
Ce dimieN to admiNiStratiVo."  t.C. Julio 1726

amparo en revisión (improcedencia) 91/2012.—ma-
gistrado ponente: isidro pedro alcántara Valdez. 
relativo a la tesis Vii.2o.C. J/1 (10a.), de rubro: "tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito. al Ser uN ór-
GaNo de pleNo dereCHo tieNe FaCultadeS 
para reaSumir JuriSdiCCióN al CoNoCer del 
reCurSo de reViSióN iNterpueSto CoNtra 
el auto Que deSeCHa o tieNe por No iNter-
pueSta la demaNda de GaraNtÍaS Y eStudiar 
laS CauSaleS de improCedeNCia Que Se 
adVierteN de autoS."  t.C. Julio 1740

amparo directo 699/2011.—magistrado ponente: 
alberto pérez dayán. relativo a la tesis i.7o.a.29 a 
(10a.), de rubro: "Boleta de iNFraCCióN emitida 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 197 del reGlameN-
to de trÁNSito eN CarreteraS FederaleS. 
puedeN impuGNarSe Su CaliFiCaCióN Y la 
FiJaCióN del moNto por la oFiCiNa CorreS-
poNdieNte mediaNte el JuiCio CoNteNCioSo 
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admiNiStratiVo, auN CuaNdo HuBiera traNS-
Currido el plaZo para iNterpoNer la de-
maNda por lo Que HaCe a Su leVaNtamieNto."  t.C. Julio 1771

amparo directo 139/2011.—magistrado ponente: 
emmanuel G. rosales Guerrero. relativo a la tesis 
ii.3o.a.3 a (10a.), de rubro: "CoNteStaCióN de la 
demaNda eN el JuiCio SeGuido eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 16, FraCCióN ii, de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. la Falta de FaCultadeS de 
la Sala FiSCal para reQuerir a la autori-
dad Que eXHiBa laS prueBaS Que omitió eN 
aQuÉlla, eS apliCaBle tamBiÉN eN otroS 
CaSoS eN Que eXiSta uNa CarGa proCeSal 
Que deBa SatiSFaCer la demaNdada al CoN-
teStar el eSCrito iNiCial aNte uNa NeGatiVa 
plaNteada CoNForme al artÍCulo 42 del 
Citado ordeNamieNto."  t.C. Julio 1793

Queja 20/2011.—magistrado ponente: mario a. Flores 
García. relativa a las tesis Vii.3o.p.t.3 l (10a.) y 
Vii.3o.p.t.1 K (10a.), de rubros: "deSeCHamieNto 
parCial FiCto de la demaNda de amparo. 
Si Fue eN relaCióN CoN la Falta de emplaZa-
mieNto a uN JuiCio laBoral Y eN eSa miSma 
determiNaCióN el JueZ de diStrito Se de-
Claró iNCompeteNte para CoNoCer del lau-
do reSpeCtiVo, CoNtra aQuÉl, por eQuipa-
raCióN, proCede el reCurSo de QueJa Y No 
el de reViSióN." y "QueJa. diCHo reCurSo 
preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de 
la leY de amparo, CuaNdo Se iNterpoNe CoN-
tra el deSeCHamieNto parCial de uNa de-
maNda de amparo, No deBe Quedar SiN ma-
teria por el HeCHo de Que el auto Que lo 
ordeNa HaYa CauSado eStado, Ni oBliGarSe 
al iNCoNForme a iNterpoNer otro reCur-
So para impuGNarlo."  t.C. Julio 1835
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amparo directo 1335/2011.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.37 l (10a.), de rubro: "eXCepCióN de 
No aCatamieNto al laudo, apoYada eN la 
FraCCióN V, del artÍCulo 49, de la leY Fede-
ral del traBaJo. improCedeNCia de la. Si el 
traBaJador aCredita Que CoNtiNuó laBo-
raNdo eN FeCHa poSterior al FeNeCimieNto 
de Su Último CoNtrato."  t.C. Julio 1849

amparo directo 675/2011.—magistrado ponente: 
alberto pérez dayán. relativo a la tesis i.7o.a.31 a 
(10a.), de rubro: "multa Como medida de apre-
mio eStaBleCida eN el artÍCulo 25 de la leY 
Federal de proteCCióN al CoNSumidor. 
para Su impoSiCióN No reSulta pertiNeNte 
iNdiVidualiZarla eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
132 del miSmo ordeNamieNto."  t.C. Julio 1889

amparo directo 762/2010.—magistrado ponente: 
emmanuel G. rosales Guerrero. relativo a la tesis 
ii.3o.a.18 a (10a.), de rubro: "NotiFiCaCióN praC-
tiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. tratÁNdo-
Se de perSoNaS moraleS, diCHa diliGeNCia 
Y la CitaCióN para uNa Hora FiJa del dÍa 
SiGuieNte No puedeN diriGirSe a uNa per-
SoNa iNdetermiNada Que pudiera Ser el 
repreSeNtaNte leGal de aQuÉlla, pueS No 
podrÍa HaCerSe eFeCtiVo el aperCiBimieNto 
de Que eN CaSo de iNaSiSteNCia Se SaN-
CioNarÁ eNteNdiÉNdola CoN CualQuier ter-
Cero Que Se eNCueNtre eN el luGar, al No 
eXiStir reSpoNSaBle Que deBa Soportar 
laS CoNSeCueNCiaS de Su Falta (apliCaCióN 
de loS CriterioS JuriSprudeNCialeS CoN-
teNidoS eN laS CoNtradiCCioNeS de teSiS 
72/2007-SS Y 85/2009)."  t.C. Julio 1909

amparo en revisión 226/2011.—magistrada ponen-
te: maría eugenia estela martínez Cardiel. relativo a 
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la tesis i.5o.p.1 p (10a.), de rubro: "ordeN de traS-
lado. No aFeCta la liBertad del QueJoSo 
proCeSado o SeNteNCiado, por lo Que el 
JuiCio de amparo Que Se promueVa CoNtra 
diCHa ordeN, eStÁ SuJeto al tÉrmiNo GeNÉ-
riCo del artÍCulo 21 de la leY de amparo."  t.C. Julio 1997

amparo directo 87/2012.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.39 l (10a.), de rubro: "preSCripCióN. 
la FeCHa eN Que el traBaJador al SerViCio 
del eStado Se diCe deSpedido VerBalmeNte, 
No puede SerVir de BaSe para Computar el 
tÉrmiNo preSCriptiVo, CuaNdo el deSpido 
Fue NeGado."  t.C. Julio 2013

amparo directo 108/2012.—magistrado ponente: 
Francisco Javier Cárdenas ramírez. relativo a la te-
sis Vi.1o.a.33 a (10a.), de rubro: "SuBmaQuila. la 
preSeNtaCióN del aViSo preViSto eN el ar-
tÍCulo 155 del reGlameNto de la leY adua-
Nera, Fuera del plaZo eStaBleCido al eFeCto 
eN laS reGlaS de CarÁCter GeNeral eN ma-
teria de ComerCio eXterior apliCaBleS, pero 
eN Forma eSpoNtÁNea aNteS de la SoliCi-
tud de deVoluCióN reSpeCtiVa, No eS moti-
Vo leGal para iNapliCar eN FaVor del CoN-
triBuYeNte la taSa preFereNCial del Cero 
por CieNto para eFeCtoS del impueSto al 
Valor aGreGado por diCHaS aCtiVidadeS."  t.C. Julio 2060

amparo en revisión 213/2012.—delegado del pre-
siden te Constitucional de los estados unidos 
mexicanos.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativo a la tesis 1a./J. 14/2012 (9a.), de 
rubro: "aCCeSo a la JuStiCia. la FaCultad de 
impoNer plaZoS Y tÉrmiNoS raZoNaBleS 
para el eJerCiCio de loS dereCHoS de aCCióN 
Y deFeNSa aNte loS triBuNaleS CorreS-
poNde eXCluSiVameNte al leGiSlador."  1a. aGoSto 37
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amparo directo en revisión 1039/2012.—ministro 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativo a la 
tesis 1a./J. 13/2012 (9a.), de rubro: "dereCHoS del 
CoNtriBuYeNte. el terCer pÁrraFo de la 
FraCCióN Xii del artÍCulo 2o. de la leY Fede-
ral relatiVa, No Viola la GaraNtÍa de SeGu-
ridad JurÍdiCa."  1a. aGoSto 63

Contradicción de tesis 157/2011.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la Sexta región, en apoyo del tribunal 
Colegiado del décimo Séptimo Circuito, y el primer 
tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Cir-
cuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 47/2012 
(10a.), de rubro: "amparo direCto peNal pro-
moVido por el SeNteNCiado. Si el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito adVierte eN SupleN-
Cia de la QueJa deFiCieNte Que iNdeBida-
meNte Fue SaNCioNado CoNForme a laS 
reGlaS del CoNCurSo ideal Y No del CoNCur-
So real, deBe CoNCeder la proteCCióN para 
Que Se SuBSaNe eSa irreGularidad apliCaN-
do laS reGlaS del CoNCurSo real, SiN Que 
la SaNCióN pueda Ser maYor a la impueSta."  1a. aGoSto 87

Contradicción de tesis 458/2010.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Segundo en 
materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Cir-
cuito y el entonces tercero en materia Civil del Sép-
timo Circuito, actual tercero en materias penal y de 
trabajo del mismo circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 25/2012 (10a.), de rubro: "amparo iNdireC-
to. reGlaS para determiNar la CompeteNCia 
CuaNdo Se impuGNa la reSoluCióN JudiCial 
Que FiJa el moNto de la peNSióN alimeN tiCia 
proViSioNal."  1a. aGoSto 117

Contradicción de tesis 453/2011.—Suscitada entre 
el tercer y el Sexto tribunales Colegiados, ambos en 
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materia penal del primer Circuito.—ministro ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la tesis 
1a./J. 65/2012 (10a.), de rubro: "artÍCulo 248 del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal. la eX-
CuSa aBSolutoria Que eStaBleCe eN re-
laCióN CoN el delito de roBo, reQuiere para 
Su aCtualiZaCióN Que No HaYaN iNterVe-
Nido doS o mÁS perSoNaS eN Su ComiSióN."  1a. aGoSto 146

Contradicción de tesis 478/2011.—entre las susten-
tadas por el entonces tercer tribunal Colegiado del 
octavo Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del octavo Cir-
cuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 64/2012 (10a.), de rubro: "auto de 
Formal priSióN. el JuZGador deBe limitar-
Se a loS HeCHoS materia de la CoNSiGNa-
CióN, SiN Que pueda tomar eN CueNta aQue-
lloS Que deriVeN de la aVeriGuaCióN preVia 
Que SeaN diStiNtoS a loS SeÑaladoS por el 
miNiSterio pÚBliCo.  1a. aGoSto 173

Contradicción de tesis 93/2011.—Suscitada entre el 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito y el tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Circuito.—ministro po-
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 22/2011 (10a.), de rubro: "daÑoS oriGi-
NadoS por la apliCaCióN NeGliGeNte de la 
aNeSteSia. GeNeraN uNa reSpoNSaBilidad 
CiVil de ÍNdole SuBJetiVa (leGiSlaCióN CiVil 
del diStrito Federal Y del eStado de ta-
BaSCo)."  1a. aGoSto 213

Contradicción de tesis 11/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo 
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Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 63/2012 
(10a.), de rubro: "demaNda de amparo direC-
to. la FalSedad de la Firma Que la CalZa, 
No puede CoNValidarSe CoN la CoNteNida 
eN el eSCrito de preSeNtaCióN aNte la auto-
ridad reSpoNSaBle, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que la Firma de ÉSte HaYa Sido o No impuG-
Nada de FalSa."  1a. aGoSto 236

Contradicción de tesis 488/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegia-
do en materia Civil del Cuarto Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 66/2012 (10a.), de rubro: "emplaZamieN-
to eN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. CuaNdo 
Se praCtiCa perSoNalmeNte CoN el demaN-
dado, la eXiGeNCia de deJar Copia ÍNteGra 
autoriZada de la reSoluCióN Que Se NotiFi-
Ca Queda SatiSFeCHa CoN la eNtreGa del 
iNStruCtiVo eN Que oBre Su traNSCripCióN 
o iNSerCióN (leGiSlaCióN merCaNtil poSte-
rior al deCreto de reFormaS de 13 de Ju-
Nio de 2003)."  1a. aGoSto 257

Contradicción de tesis 454/2011.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materia penal del 
décimo Sexto Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado en materia penal del tercer Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis 1a./J. 43/2012 (10a.), de rubro: "FarmaCo-
depeNdeNCia. CoNStituYe uNa CauSa eXClu-
YeNte del delito preViSta eN el artÍCulo 
15, FraCCióN iX, del CódiGo peNal Federal, 
CoNdiCioNada a la poSeSióN de NarCótiCoS 
Y eN laS CaNtidadeS eStaBleCidaS eN la ta-
Bla preViSta eN el artÍCulo 479 de la leY 
GeNeral de Salud."  1a. aGoSto 288
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Contradicción de tesis 150/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Quin-
to, ambos en materia Civil del tercer Circuito.— 
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 46/2012 (10a.), de 
rubro: "GaraNtÍa para la SuSpeNSióN del aCto 
reClamado eN amparo iNdireCto. plaZo teN-
tatiVo para el CÁlCulo del tiempo de du-
raCióN del JuiCio CuaNdo Sea NeCeSario 
para FiJar el moNto de la CauCióN."  1a. aGoSto 342

Contradicción de tesis 502/2011.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito.— 
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 70/2012 (10a.), de rubro: "iNCideNte 
de daÑoS Y perJuiCioS preViSto eN el artÍ-
Culo 129 de la leY de amparo. proCede auN 
aNte la Falta de eXHiBiCióN material de Ga-
raNtÍa a CarGo de la QueJoSa CuaNdo ÉSta 
eS uNa perSoNa moral oFiCial."  1a. aGoSto 365

Contradicción de tesis 507/2011.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo tercer 
Circuito y el primer tribunal Colegiado del trigési-
mo Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 56/2012 (10a.), de 
rubro: "liBertad preparatoria. la autoridad 
JudiCial peNal eS CompeteNte para reSol-
Ver SoBre la SoliCitud de Su otorGamieNto 
a partir de la eNtrada eN ViGor de la re-
Forma al artÍCulo 87 del CódiGo peNal Fede-
 ral, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 23 de eNero de 2009, CoN iN-
depeNdeNCia de Que el iNCideNte relatiVo 
Se HuBiera promoVido preViameNte a la Fe-
CHa lÍmite de la VACATIO LEGIS eStaBleCida 
eN el artÍCulo QuiNto traNSitorio del deCre-
to de reFormaS CoNStituCioNaleS de 18 de 
JuNio de 2008."  1a. aGoSto 388
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Contradicción de tesis 44/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Séptimo Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 
1a./J. 69/2012 (10a.), de rubro: "Nulidad de paGa-
rÉ (VOUCHER) emitido por el uSo de tarJeta 
de CrÉdito. la proCedeNCia de la aCCióN No 
eStÁ SuJeta a Que, preViameNte a Su eJerCi-
Cio, el tarJetaHaBieNte oBJete loS CarGoS 
aNte el BaNCo emiSor del plÁStiCo o aNte 
la CoNduSeF, Si tal preteNSióN Se SuSteNta 
eN la FalSedad de la Firma eStampada."  1a. aGoSto 426

Contradicción de tesis 14/2012.—entre las susten-
tadas por el Cuarto y el décimo tercer tribunales 
Colegiados, ambos en materia Civil del primer Cir-
cuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo rebo-
lledo. relativa a la tesis 1a./J. 59/2012 (10a.), de rubro: 
"SoCiedadeS merCaNtileS. el artÍCulo 24 de 
la leY GeNeral relatiVa, eS apliCaBle a todaS 
ellaS, iNCluSiVe a la aNóNima, por la oBli-
GaCióN Que tieNeN loS aCCioNiStaS HaSta 
el moNto de SuS aportaCioNeS."  1a. aGoSto 445

amparo directo en revisión 865/2012.—torres trans-
misión y Subestaciones, S.a. de C.V. y/o torres de 
transmisión y Subestaciones, S.a. de C.V.—minis-
tro ponente: luis maría aguilar morales. relativo a 
las tesis 2a./J. 82/2012 (10a.) y 2a./J. 83/2012 (10a.), 
de rubros: "multa FiSCal. el artÍCulo 82, FraC-
CióN XXVi, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, al permitir la iNdiVidualiZaCióN 
de diCHa SaNCióN, No VulNera el priNCi-
pio de proporCioNalidad de laS peNaS." y 
"multa FiSCal. el leGiSlador al aGrupar eN 
el artÍCulo 82 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN diVerSaS iNFraCCioNeS, No iNCurrió eN 
alGuNa CoNduCta CoNtraria al artÍCulo 
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22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS."  2a. aGoSto 515

Contradicción de tesis 37/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 49/2012 (10a.), de rubro: "CertiFiCado de 
dereCHoS aGrarioS eXpedido eN FaVor del 
autor de la SuCeSióN. eS uN doCumeNto 
idóNeo Y VÁlido para teNer por aCredi-
tada la Calidad de eJidatario del DE CUJUS, 
eN relaCióN CoN loS dereCHoS aGrarioS 
Que deriVeN de aQuÉl."  2a. aGoSto 539

Contradicción de tesis 74/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito.—ministro 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relati-
va a la tesis 2a./J. 68/2012 (10a.), de rubro: "Compe-
teNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo 
promoVido CoNtra la NeGatiVa a la deVo-
luCióN de loS depóSitoS de la SuBCueNta 
de ViVieNda."  2a. aGoSto 577

Contradicción de tesis 30/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, Segun-
do y tercero, todos en materia administrativa del 
Cuarto Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 63/2012 
(10a.), de rubro: "impueSto SoBre teNeNCia o 
uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 122, FraCCióN 
ii Y Último pÁrraFo, de la leY de HaCieNda 
del eStado de NueVo leóN, No traNSGrede 
el priNCipio de eQuidad triButaria (leGiS-
laCióN ViGeNte eN 2011)."  2a. aGoSto 605
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Contradicción de tesis 97/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Noveno de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en Cuernavaca, morelos y Segundo en 
materia de trabajo del Cuarto Circuito.—ministro 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 73/2012 (10a.), de rubro: "JuiCioS 
de amparo direCto laBoral. CuaNdo eStÁN 
relaCioNadoS deBeN aNaliZarSe todoS loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN eXpueStoS ateNto 
a loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauS-
tiVidad."  2a. aGoSto 639

Contradicción de tesis 9/2012.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados en materias penal 
y de trabajo, y Civil y de trabajo, ambos del décimo 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 47/2012 (10a.), de 
rubro: "petróleoS meXiCaNoS. Salario BaSe 
para la CuaNtiFiCaCióN de la peNSióN JuBi-
latoria por VeJeZ de SuS traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa. (artÍCulo 82, FraCCióN i del 
reGlameNto del perSoNal de CoNFiaNZa de 
petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSi-
diarioS)."  2a. aGoSto 673

Contradicción de tesis 121/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y déci-
mo octavo, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 75/2012 
(10a.), de rubro: "proteCCióN Y deFeNSa al uSua-
rio de SerViCioS FiNaNCieroS. el artÍCulo 
96 de la leY relatiVa No traNSGrede el dere-
CHo a la SeGuridad JurÍdiCa."  2a. aGoSto 693

Contradicción de tesis 134/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en 
materia de trabajo del Cuarto Circuito y tercero del 
décimo Quinto Circuito.—ministro ponente: luis 
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maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
77/2012 (10a.), de rubro: "prueBa doCumeNtal 
eN uN JuiCio laBoral CoNSiSteNte eN Cre-
deNCial o GaFete. Si No eS oBJetada Y deSVir-
tuada por el patróN, eS apta para preSu-
mir la relaCióN laBoral."  2a. aGoSto 738

Contradicción de tesis 101/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos en materia de trabajo del Cuarto Circuito 
y el primer tribunal Colegiado del décimo Circui-
to, actual tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 66/2012 (10a.), de rubro: "prueBa doCumeN-
tal VÍa iNForme eN el proCedimieNto laBo-
ral. el traBaJador puede SoliCitar a la 
JuNta Que reQuiera a CualQuier perSoNa 
o autoridad para Que proporCioNe la Que 
eStime NeCeSaria para eSClareCer la Ver-
dad."  2a. aGoSto 757

Contradicción de tesis 476/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo Cuarto 
y tercero, ambos en materia administrativa del pri-
mer Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 80/2012 (10a.), 
de rubro: "reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 
2007. Su reGla 4.5 reSpeta el priNCipio de 
SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa."  2a. aGoSto 798

Contradicción de tesis 113/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Sexto Circuito.—ministro 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relati-
va a la tesis 2a./J. 70/2012 (10a.), de rubro: "Sepa-
raCióN de JuiCioS ordeNada por el JueZ 
de diStrito. CoNtra diCHa determiNaCióN eS 



2527SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de ejecutorias

 Rubro Inst. Mes Pág.

improCedeNte el reCurSo de QueJa preViS-
to eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 de la 
leY de amparo."  2a. aGoSto 856

Contradicción de tesis 95/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo octavo 
y décimo Sexto, ambos en materia administrativa 
del primer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 76/2012 
(10a.), de rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. tra-
tÁNdoSe del proCedimieNto de SeparaCióN 
de uN poliCÍa de Su CarGo preViSto eN la 
leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral 
de la repÚBliCa, proCede CoNCederla eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 138, pÁrraFo prime-
ro, de la leY de amparo."  2a. aGoSto 890

Contradicción de tesis 93/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo del 
Vigésimo Circuito y Séptimo en materia administra-
tiva del primer Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 67/2012 (10a.), de rubro: "traBaJadoreS 
admiNiStratiVoS de laS iNStituCioNeS po-
liCialeS. No eStÁN SuJetoS al rÉGimeN de 
eXCepCióN de dereCHoS preViSto eN el ar-
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, CoNSti-
tuCioNal, por lo Que la relaCióN Que maN-
tieNeN CoN aQuÉllaS eS de NaturaleZa 
laBoral."  2a. aGoSto 922

Contradicción de tesis 123/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos en materia administrativa del Sép-
timo Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 64/2012 (10a.), 
de rubro: "triBuNal de lo CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo del poder JudiCial del eStado 
de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe. eS iN-
CompeteNte para CoNoCer de loS JuiCioS 
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CoNteNCioSoS promoVidoS CoNtra loS 
aCtoS admiNiStratiVoS del CoNGreSo loCal."  2a. aGoSto 958

amparo directo 31/2012.—magistrado ponente: 
Francisco Javier Cárdenas ramírez. relativo a la 
tesis Vi.1o.a. J/2 (10a.), de rubro: "aCCeSo a la im-
partiCióN de JuStiCia. laS GaraNtÍaS Y me-
CaNiSmoS CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 8, 
Numeral 1 Y 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS, teNdeNteS a 
Ha Cer eFeCtiVa Su proteCCióN, SuBYaCeN 
eN el dereCHo FuNdameNtal preViSto eN el 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."  t.C. aGoSto 1071

amparo directo 441/2012.—magistrada ponente: 
livia lizbeth larumbe radilla. relativo a la tesis 
XXVii.1o. (Viii región) J/1 (10a.), de rubro: "aCtoS 
de tortura. CuaNdo loS órGaNoS JuriSdiC-
CioNaleS, CoN motiVo de SuS FuNCioNeS, 
teNGaN CoNoCimieNto de la maNiFeStaCióN 
de uNa perSoNa Que aFirme HaBerloS Su-
Frido, oFiCioSameNte deBerÁN dar ViSta CoN 
tal aFirmaCióN a la autoridad miNiSterial 
Que deBa iNVeStiGar eSe proBaBle ilÍCito."  t.C. aGoSto 1099

amparo directo 763/2011.—magistrado ponente: 
José Guadalupe Hernández torres. relativo a la tesis 
iii.2o.C. J/31 (9a.), de rubro: "CoNCeptoS de Vio-
laCióN iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que 
Se limitaN a emitir JuiCioS de Valor de tipo 
moral eN relaCióN CoN la leY o aCto re-
Clamado."  t.C. aGoSto 1109

amparo directo 186/2012.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t. J/22 
(9a.), de rubro: "demaNda laBoral. eFeCtoS Que 
produCe la Falta de CoNteStaCióN CuaNdo 
el demaNdado CompareCe perSoNalmeNte 
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a la etapa de demaNda Y eXCepCioNeS de la 
audieNCia reSpeCtiVa."  t.C. aGoSto 1127

amparo en revisión 194/2011.—magistrado ponente: 
armando ernesto pérez Hurtado. relativo a la tesis 
XViii.3o. J/2 (9a.), de rubro: "dereCHoS por iNS-
CripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de la pro-
piedad Y ComerCio del eStado de moreloS. 
la reteNCióN Que de ÉStoS HaCe el Notario, 
reSpeCto de aCtoS CeleBradoS aNte Él, 
CoNStituYe el primer aCto de apliCaCióN 
del artÍCulo 77 de la leY GeNeral de Ha-
CieNda de la eNtidad Que loS preVÉ."  t.C. aGoSto 1145

amparo en revisión 676/2011.—magistrado ponen-
te: Jorge meza pérez. relativo a las tesis iV.3o.a. J/6 
(10a.), iV.3o.a. J/7 (10a.), iV.3o.a. J/1 (10a.), iV.3o.a. 
J/2 (10a.), iV.3o.a. J/4 (10a.), iV.3o.a. J/10 (10a.), 
iV.3o.a. J/9 (10a.), iV.3o.a. J/8 (10a.), iV.3o.a. J/3 
(10a.) y iV.3o.a. J/5 (10a.), de rubros: "HaCieNda del 
eStado de NueVo leóN. laS FraCCioNeS XXii 
Y XXiii del artÍCulo 276 de la leY relatiVa, al 
reQuerir de la SoliCitud de liCeNCiaS, per-
miSo o autoriZaCióN a Que diCHaS porCio-
NeS NormatiVaS Se reFiereN para JuStiFi-
Car la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
iNdireCto eN Su CoNtra, SoN de NaturaleZa 
HeteroapliCatiVa.", "HaCieNda para loS mu-
Ni CipioS del eStado de NueVo leóN. loS 
artÍCuloS 58 BiS Y 59 BiS de la leY relatiVa, 
al reQuerir de la SoliCitud de emiSióN o 
reValidaCióN aNual de la aNueNCia muNi-
Cipal a Que diCHaS porCioNeS NormatiVaS 
Se reFiereN para JuStiFiCar la proCedeN-
Cia del JuiCio de amparo iNdireCto eN Su 
CoNtra, SoN de NaturaleZa HeteroapliCa-
tiVa.", "preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del 
alCoHol Y de reGulaCióN para Su VeNta Y 
CoNSumo para el eStado de NueVo leóN. 
el artÍCulo 6o. de la leY relatiVa, eN Virtud 
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de Que ÚNiCameNte eNumera laS FaCul-
tadeS de la SeCretarÍa de Salud loCal eN 
la materia SiN impoNer, deSde el iNiCio de Su 
ViGeNCia, oBliGaCióN alGuNa a loS GoBer-
NadoS, eS de NaturaleZa HeteroapliCa-
tiVa.", "preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del 
alCoHol Y de reGulaCióN para Su VeNta Y 
CoNSumo para el eStado de NueVo leóN. 
el artÍCulo 14 de la leY relatiVa, eN Virtud 
de Que ÚNiCameNte preCiSa la autoridad a 
QuieN Compete apliCar laS medidaS de Se-
Guridad Que CorreSpoNdaN CoNForme a 
la leY de Salud Y laS SaNCioNeS Que aQuÉlla 
eStaBleCe SiN impoNer, por el Solo iNiCio de 
Su ViGeNCia, oBliGaCioNeS al GoBerNado, 
eS de NaturaleZa HeteroapliCatiVa.", "pre-
VeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol Y 
de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
75 de la leY relatiVa, al CoNteNer uNa CoN-
SeCueNCia Que Se GeNerarÁ deSpuÉS de 
Que, eN Su CaSo, Se realiCe uNa Serie de Su-
CeSoS, eS de NaturaleZa HeteroapliCa tiVa.", 
"preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. el HeCHo de 
Que el artÍCulo 60, FraC CióN XViii, de la leY 
relatiVa, No eStaBleZCa a partir de CuÁN-
do deBe ColoCarSe el aNuNCio a Que Se 
reFiere, Si loS GoBerNadoS deBeN SoliCi-
tarlo a la SeCretarÍa de Salud o Si ÉSta Se 
eNCarGarÁ de repartirlo, No GeNera iNCer-
tidumBre JurÍdiCa.", "preVeNCióN Y ComBa-
te al aBuSo del alCoHol Y de reGulaCióN 
para Su VeNta Y CoNSumo para el eStado 
de NueVo leóN. loS artÍCuloS 2o., FraCCióN 
XX Y 61, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY rela-
tiVa, al eStaBleCer QuÉ Se eNtieNde por 
‘eVideNte eStado de eBriedad’ Y proHiBir 
VeNder o SerVir BeBidaS alCoHóliCaS a 
QuieNeS Se eNCueNtreN eN la iNdiCada 
CoNdiCióN, No ViolaN loS priNCipioS de le-
Galidad Y SeGuridad JurÍdiCa.", "preVeNCióN 
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Y ComBate al aBuSo del alCoHol Y de reGu-
laCióN para Su VeNta Y CoNSumo para el 
eStado de NueVo leóN. loS artÍCuloS 2o., 
FraCCióN XX Y 61, FraCCioNeS i, iNCiSo B), Viii 
Y XiV, de la leY relatiVa SoN de NaturaleZa 
autoapliCatiVa.", "preVeNCióN Y ComBate al 
aBuSo del alCoHol Y de reGulaCióN para 
Su VeNta Y CoNSumo para el eStado de Nue-
Vo leóN. loS artÍCuloS 64 Y 67 de la leY rela-
tiVa SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa." y 
"preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del al-
CoHol Y de reGulaCióN para Su VeNta Y 
CoNSumo para el eStado de NueVo leóN. 
loS artÍCuloS 78 a 80 de la leY relatiVa, 
al SeÑalar loS CaSoS eN Que proCedeN la 
Clau Sura temporal aSÍ Como la deFiNitiVa Y 
delimitar el proCedimieNto para ÉSta, 
SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa."  t.C. aGoSto 1156

amparo en revisión (improcedencia) 176/2012.—ma-
gistrado ponente: Julio César Vázquez-mellado 
García. relativo a la tesis i.7o.C. J/3 (10a.), de rubro: 
"multa. proCede impoNerla CuaNdo eN uN 
miSmo JuiCio Se iNteNta mÁS de uN amparo 
CoN la iNteNCióN de eNtorpeCer el proCe-
dimieNto de eJeCuCióN."  t.C. aGoSto 1223

revisión fiscal 665/2011.—administradora de lo 
Contencioso de Grandes Contribuyentes "4", unidad 
administrativa encargada de la defensa jurídica del 
Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe 
del Servicio de administración tributaria y de la 
autoridad demandada, firmando en suplencia la Sub-
administradora.—magistrado ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a la tesis i.7o.a. J/65 (9a.), de 
rubro: "NormaS CompleJaS. Su NaturaleZa 
depeNde de la pluralidad de HipóteSiS Que 
laS CompoNeN."  t.C. aGoSto 1233

amparo directo 737/2011.—magistrado ponente: 
arturo García torres. relativo a la tesis ii.1o.t. J/48 
(9a.), de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. eS de 
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mala Fe CuaNdo HaYa traNSCurrido uN 
lapSo meNor a QuiNCe dÍaS eNtre el aViSo 
de BaJa del traBaJador aNte el iNStituto 
meXi CaNo del SeGuro SoCial Y la FeCHa eN 
la Cual Fue deSpedido."  t.C. aGoSto 1245

amparo directo 871/2011.—magistrado ponente: 
an tonio Campuzano rodríguez. relativo a la tesis 
ii.1o.a. J/26 (9a.), de rubro: "peNSióN por JuBila-
CióN, edad Y tiempo de SerViCioS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo 
Y muNiCipioS. Su otorGamieNto eStÁ Supedi-
tado a la SoliCitud del iNtereSado CoNFor-
me a la leGiSlaCióN ViGeNte al momeNto eN 
Que Se GeNereN loS SupueStoS preViStoS 
leGalmeNte para ello Y el dereCHo relatiVo."  t.C. aGoSto 1288

amparo directo 39/2012.—magistrado ponente: 
miguel Ángel Cantú Cisneros. relativo a la tesis 
iV.3o.a. J/11 (10a.), de rubro: "plaNeS de deSa-
rrollo urBaNo muNiCipaleS del eStado 
de NueVo leóN. CuaNdo eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Se demaNda la 
Nulidad de la reSoluCióN Que deSeStimó 
loS plaNteamieNtoS HeCHoS a la CoNSulta 
pÚBliCa para Su modiFiCaCióN, No Se aCtua-
liZa uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de 
impro CedeNCia Que lleVe al deSeCHamieNto 
de la demaNda al CoNSiderar Que eS uN aCto 
iNtraproCeSal Y Que, por eNde, No aFeC ta 
el iNterÉS JurÍdiCo del promoVeNte."  t.C. aGoSto 1314

amparo directo 1194/2011.—instituto mexicano del 
Seguro Social.—magistrado ponente: Guillermo Váz-
quez martínez. relativo a las tesis iV.2o.t. J/51 
(9a.) y iV.2o.t. J/50 (9a.), de rubros: "prueBaS eN el 
proCedimieNto laBoral. CuaNdo laS oFre-
CidaS No Se reFieraN a loS HeCHoS CoNtro-
VertidoS, Su deSeCHamieNto eS leGal." y 
"reCoNoCimieNto de aNtiGÜedad. para Que la 
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eXCepCióN del iNStituto meXiCaNo del SeGu-
ro SoCial, BaSada eN iNCideNCiaS de la Vida 
laBoral del aCtor, Sea proCedeNte, deBeN 
preCiSarSe laS FeCHaS o periodoS eN Que 
aQuÉllaS oCurrieroN."  t.C. aGoSto 1326

Queja 50/2012.—Subadministrador "4" de la admi-
nis tración local de auditoría Fiscal de mexicali.—
magistrado ponente: rubén david aguilar Santi báñez. 
relativa a la tesis XV.4o. J/1 (10a.), de rubro: "QueJa 
preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de 
la leY de amparo. eS improCedeNte diCHo 
reCurSo CoNtra el auto del JueZ de diS-
trito Que modiFiCa la iNterloCutoria Que 
CoNCedió la SuSpeNSióN deFiNitiVa Que la 
autoridad reSpoNSaBle HaBrÁ de Cumplir."  t.C. aGoSto 1348

Queja 33/2012.—magistrado ponente: rubén david 
aguilar Santibáñez. relativa a la tesis XV.4o. J/2 
(10a.), de rubro: "QueJa preViSta eN el artÍCu-
lo 95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. Si Se 
iNterpoNe CoNtra uN auto Que Fue materia 
de eStudio de uNo diVerSo reSuelto por el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito aNte QuieN 
Se promueVe, proCede deSeCHarla de plaNo 
al CoNStituir uNa CauSa Notoria Y maNi-
FieSta de improCedeNCia."  t.C. aGoSto 1355

revisión fiscal 30/2012.—administradora local Jurí-
dica de puebla Norte del Servicio de administración 
tributaria y otras.—magistrado ponente: manuel rojas 
Fonseca. relativa a la tesis Vi.3o.a. J/85 (9a.), de rubro: 
"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CuaNdo 
Se iNterpoNGa CoN FuNdameNto eN el artÍCu-
lo 63, FraCCióN iii, iNCiSo a), de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Y la reSoluCióN impuGNada No Se 
reFiera a la iNterpretaCióN de NormaS FiS-
CaleS."  t.C. aGoSto 1395
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revisión fiscal 648/2011.—titular de la administra-
ción local Jurídica del Centro del distrito Federal, 
unidad administrativa encargada de la defensa jurí-
dica del Secretario de Hacienda y Crédito público, del 
Jefe del Servicio de administración tributaria y 
de las autoridades demandadas, firma en suplencia 
por ausencia del primero la Subadministradora.—
magistrado ponente: alberto pérez dayán. relativa 
a la tesis i.7o.a. J/1 (10a.), de rubro: "reViSióN FiS-
Cal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoN-
tra SeNteNCiaS relatiVaS a CrÉditoS deter-
miNadoS CoN motiVo de proCedimieNtoS 
adua NeroS Que deN luGar a la Compro-
BaCióN del CumplimieNto de oBliGaCioNeS 
FiSCaleS eN materia de ComerCio eXterior, 
Si Se iNterpoNe CoN FuNdameNto eN la FraC-
CióN V del artÍCulo 63 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo."  t.C. aGoSto 1422

amparo directo 371/2012.—rogelio Verónica Hernán-
dez y otro.—magistrado ponente: miguel moreno 
Camacho. relativo a la tesis Xii.2o.(V región) J/1 (9a.), 
de rubro: "Salario iNVeroSÍmil. la autoridad 
laBoral deBe deClarar aSÍ al iNdiCa do por 
el traBaJador, CuaNdo de aCuerdo a la 
CateGorÍa Que oCupa reSulta eXCeSiVo, No 
oBStaNte Que Se HaYa teNido por CoNteS-
tada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo."  t.C. aGoSto 1440

amparo directo 373/2012.—ponente: Benjamín Gor-
dillo Cañas, secretario de tribunal autorizado para 
desempeñar las funciones de magistrado, en térmi-
nos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
relativo a la tesis X.a.t. J/1 (10a.), de rubro: "SeGuro 
SoCial. el paGo del QuiNQue Nio a Que tie-
NeN dereCHo SuS traBaJadoreS JuBiladoS 
o peNSioNadoS CoNSiSteNte eN el importe 
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de uN meS de la CuaNtÍa Que perCiBaN al 
Cumplir 5 aÑoS de aNtiGÜedad CoN eSe 
CarÁCter, Sólo apliCa a QuieNeS Se HaYaN 
JuBilado o peNSioNado del 15 de diCiemBre 
de 1987 al 15 de marZo de 1988 (iNterpreta-
CióN de loS artÍCuloS terCero Y SÉptimo 
traNSitorioS del rÉGimeN de JuBi laCioNeS 
Y peNSioNeS reSpeCtiVo)."  t.C. aGoSto 1491

amparo directo 1550/2011.—magistrado ponente: 
José ma. Álvaro Navarro. relativo a la tesis Xi.C. J/1 
(9a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa eN la 
apelaCióN. tratÁNdoSe de proCedimieNtoS 
relaCioNadoS CoN dereCHoS de meNoreS 
o iNCapaCeS, el triBuNal de alZada deBe 
aNaliZar todoS loS aSpeCtoS litiGioSoS, 
auNQue No SeaN materia de aGraVio, Y raZo-
Nar Su deCiSióN SiN limitarSe a maNiFeStar 
Su aCuerdo CoN el JueZ Natural (leGiSlaCióN 
del eStado de miCHoaCÁN)."  t.C. aGoSto 1501

Queja 58/2010.—magistrado ponente: José manuel 
torres pérez. relativa a la tesis Vi.1o.p. J/57 (9a.), de 
rubro: "SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra uNa 
ordeN de apreHeNSióN. CorreSpoNde al 
Que JoSo maNiFeStar eN la demaNda de 
amparo lo reFereNte a Su SituaCióN eCoNó-
miCa para Ser tomada eN CueNta al momeN-
to eN Que Se FiJe el moNto de la GaraNtÍa 
reSpeCtiVa."  t.C. aGoSto 1512

amparo directo 74/2012.—instituto mexicano del 
Seguro Social.—magistrado ponente: pedro Guiller-
mo Siller González pico. relativo a la tesis Viii.4o.
(X región) J/1 (10a.), de rubro: "VaCaCioNeS Y 
prima VaCaCioNal de loS traBaJadoreS del 
SeGuro SoCial. proCede Su paGo reSpeCto 
del periodo Que No leS Fue reCoNoCido 



2536 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

Como aNtiGÜedad eFeCtiVa, auN CuaNdo teN-
GaN mÁS de 5 aÑoS de SerViCioS."  t.C. aGoSto 1518

revisión fiscal 25/2012.—magistrado ponente: 
miguel Ángel ramírez González. relativa a la tesis 
Vi.3o.a. J/1 (10a.), de rubro: "Valor aGreGado. 
la multa impueSta al CoNtriBuYeNte por 
iNCumplir la oBliGaCióN preViSta eN el ar-
tÍCulo 32, FraCCióN Viii, de la leY del im-
pueSto relatiVo eSpeCÍFiCameNte por HaBer 
omitido preSeNtar la ‘iNFormaCióN meNSual 
de operaCioNeS CoN terCeroS’, No lo deJa 
eN eStado de iNSeGuridad JurÍdiCa, auN 
CuaNdo la Citada diSpoSiCióN aluda eXpre-
SameNte a ‘operaCioNeS CoN proVeedoreS’, 
Si la motiVaCióN plaSmada Se aJuSta a 
ÉStoS, eN FuNCióN del propio preCepto."  t.C. aGoSto 1529

amparo directo 345/2012.—magistrado ponente: 
Gilberto Chávez priego. relativo a la tesis i.10o.C. 
J/2 (10a.), de rubro: "VÍa merCaNtil. reSulta im-
proCedeNte CuaNdo Se reClama el paGo 
del adeudo deriVado de uN CoNtrato de 
preStaCióN de SerViCioS de SeGuridad Y 
ViGilaNCia, al No CoNStituir uN aCto de Co-
merCio, No oBStaNte Que HaYa Sido doCumeN-
tado a traVÉS de FaCturaS."  t.C. aGoSto 1538

reclamación 15/2011.—Subprocurador Fiscal de 
amparos, en representación del presidente de la 
república y otras autoridades.—magistrado ponen-
te: Sergio Javier Coss ramos. relativo a las tesis 
iV.1o.a.16 a (10a.), iV.1o.a.17 a (10a.) y iV.1o.a.15 a 
(10a.), de rubros: "aCuerdoS GeNeraleS 
21/2007 Y 43/2008, amBoS del pleNo del CoN-
SeJo de la JudiCatura Federal. VaN mÁS allÁ 
de lo Que eStaBleCe la leY de amparo para 
la pro moCióN de loS reCurSoS.", "CoNSeJo 
de la JudiCatura Federal. CareCe de FaCul-
tadeS para eStaBleCer, eN aCuerdoS GeNe-
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raleS, reQuiSitoS Que No preVÉ la leY de 
amparo." y "reCurSo de reViSióN preSeN-
tado VÍa eleC tróNiCa. CoNtraVieNe lo diS-
pueSto eN loS artÍCuloS 3o., 86 Y 88 de la 
leY de amparo."  t.C. aGoSto 1565

amparo en revisión 370/2010.—magistrado po-
nente: emmanuel G. rosales Guerrero. relativo a la 
tesis ii.3o.a.2 K (10a.), de rubro: "amparo iNdireC-
to CoNtra leYeS. CuaNdo eN el JuiCio rela-
tiVo Se eStime aCtualiZada la CauSa de 
improCedeNCia preViSta eN la FraCCióN Xii 
del artÍCulo 73 de la leY de la materia, 
porQue el aCto de apliCaCióN reClamado 
Se CoNSiNtió o No Fue el primero, aNteS de 
deCretar el SoBreSeimieNto deBe VeriFi-
CarSe Que No eXiSte JuriSprudeNCia de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN Que 
deClare la iNCoNStituCioNalidad de loS 
preCeptoS impuGNadoS pueS, de Ser aSÍ, 
No operarÁ el Citado motiVo de iNeJerCita-
Bilidad (apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 
p./J. 104/2007 Y p./J. 105/2007)."  t.C. aGoSto 1607

amparo en revisión 272/2011.—magistrado ponente: 
Juan José olvera lópez. relativo a las tesis i.1o.p.2 p 
(10a.) y i.1o.p.3 p (10a.), de rubros: "aVeriGuaCióN 
preVia. deBe durar mÁXimo CuareNta Y 
oCHo HoraS CuaNdo eN eSta etapa el iNCul-
pado eS pueSto eN liBertad proViSioNal 
(leGiSlaCióN Federal Y del diStrito Fede-
ral)." y "ordeN de preSeNtaCióN. No pro Cede 
liBrarla Si el iNCulpado eStÁ eN liBer tad 
proViSioNal Y el miNiSterio pÚBliCo eJerCió 
aCCióN peNal deSpuÉS de CuareNta Y oCHo 
HoraS."  t.C. aGoSto 1640

amparo directo 786/2011.—magistrado ponente: 
Celestino miranda Vázquez. relativo a la tesis iii.2o. 
(iii región) 1 p (10a.), de rubro: "CoNCurSo ideal 
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de delitoS. deBeN SeGuirSe SuS reGlaS Y No 
laS del CoNCurSo real, Si el aCuSado Fue 
CoNdeNado por loS ilÍCitoS de portaCióN 
de arma de FueGo SiN liCeNCia Y de porta-
CióN de arma de FueGo de uSo eXCluSiVo 
del eJÉrCito, armada o FuerZa aÉrea por 
HaBerloS Cometido eN uN miSmo aCto, eN 
apliCaCióN de loS priNCipioS pro perSoNa 
Y de eXaCta apliCaCióN de la leY."  t.C. aGoSto 1674

amparo directo 193/2012.—magistrado ponente: 
Silverio rodríguez Carrillo. relativo a las tesis XXX.1o.2 
K (10a.), XXX.1o.3 C (10a.), XXX.1o.2 C (10a.) y 
XXX.1o.4 C (10a.), de rubros: "CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad. HipóteSiS Que puedeN SuS-
CitarSe eN Su apliCaCióN EX OFFICIO por laS 
autoridadeS JuriSdiCCioNaleS Y Forma eN 
Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe 
proCeder eN Cada uNa de ellaS.", "iNterÉS 
uSurario. Se CoNSidera a la utilidad por 
mora Que eXCeda del treiNta Y Siete por CieN-
to aNual a Que Se reFiere el artÍCulo 48, 
FraCCióN i, de la leGiSlaCióN peNal para el 
eStado de aGuaSCalieNteS.", "iNtereSeS 
moratorioS eN uN tÍtulo de CrÉdito. el ar-
tÍCulo 174 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y 
ope raCioNeS de CrÉdito, Que permite Su 
paCto irreStriCto traNSGrede el dereCHo 
HumaNo de proHiBiCióN leGal de la uSura 
eStaBleCido eN el artÍCulo 21, Numeral 3, 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere-
CHoS HumaNoS." e "iNtereSeS moratorioS. 
la deClaratoria de iNCoNVeNCioNalidad del 
artÍCulo 174 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y 
operaCioNeS de CrÉdito, eN relaCióN CoN 
el artÍCulo 21, Numeral 3, de la CoNVeN-
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, 
impliCa limitar el CoBro de aQuÉlloS, al 
reduCirloS HaSta el treiNta Y Siete por 
CieN to aNual, Y No la aBSoluCióN de Su 
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paGo, Ni FiJarloS HaSta el moNto del iNterÉS 
leGal."  t.C. aGoSto 1708

revisión fiscal 433/2011.—administrador local Ju-
rídico de monterrey.—relator de la mayoría: Sergio 
eduardo alvarado puente. relativa a las tesis 
iV.1o.a.13 a (10a.) y iV.1o.a.14 a (10a.), de rubros: 
"multa. eS ileGal la Que Se impoNe CoN FuN-
dameNto eN el artÍCulo 53, iNCiSo a), del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Si No CoN-
Ce de uN tÉrmiNo prudeNte para la eXHi-
BiCióN de loS liBroS Y reGiStroS Que FormeN 
parte de la CoNtaBilidad del CoNtriBu-
YeNte." y "ViSita domiCiliaria. la SoliCitud al 
CoNtriBuYeNte para Que ‘de iNmediato’ 
eXHiBa loS liBroS Y reGiStroS Que FormeN 
parte de Su CoNtaBilidad, impliCa CoNCeder 
uN tÉrmiNo CuYa iNterpretaCióN, CoNFor-
me a la teorÍa GeNeral del proCeSo, lleVa 
a eStaBleCerlo por treS dÍaS."  t.C. aGoSto 1813

amparo en revisión 410/2011.—magistrada po nente: 
maría Concepción alonso Flores. relativo a la tesis 
i.11o.C.6 C (10a.), de rubro: "peNSióN alimeNti-
Cia. Se trata de uNa oBliGaCióN perSoNal, a 
la Cual, No le SoN apliCaBleS laS reFormaS 
puBliCadaS eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN de VeiNtiCuatro de maYo de mil 
NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStri to 
Federal, CoNForme al artÍCulo primero 
traN Sitorio de diCHo deCreto, CuaNdo 
diCHa oBliGaCióN Se HaYa deCretado CoN 
aNterioridad a Su eNtrada eN ViGor."  t.C. aGoSto 1850

amparo directo 21/2012.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.41 l (10a.), de rubro: "preFereNCia de 
dereCHoS para oCupar uN pueSto VaCaNte 
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o de NueVa CreaCióN. iNterpretaCióN del 
CoNCepto ‘NaturaleZa del traBaJo Que deSem-
peÑaroN’."  t.C. aGoSto 1880

amparo directo 318/2011.—magistrado ponente: 
miguel Ángel ramírez González. relativo a la tesis 
Vi.3o.a.8 a (10a.), de rubro: "preSCripCióN para 
la impuGNaCióN de la aSiGNaCióN de tie-
rraS preViSta eN el artÍCulo 61 de la leY 
aGraria. el plaZo relatiVo eS iNapliCaBle, 
por aNaloGÍa, a laS aSamBleaS eN laS 
Que Se autoriZa la adopCióN del domiNio 
pleNo de uNa parCela."  t.C. aGoSto 1907

revisión fiscal 140/2012.—administrador local Jurí-
dico de morelia en el estado de michoacán.—magis-
trado ponente: Ángel rodríguez maldonado. relativa 
a la tesis XXiii.1o.(iX región) 5 a (10a.), de rubro: 
"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoN tra laS 
SeNteNCiaS diCtadaS eN loS JuiCioS CoN-
teNCioSoS admiNiStratiVoS FederaleS, tra-
mitadoS eN la VÍa Sumaria."  t.C. aGoSto 1975

Contradicción de tesis 375/2010.—entre las susten-
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. rela-
tiva a la tesis p./J. 8/2012 (10a.), de rubro: "deCla-
raCióN FiSCal. la oBliGaCióN de preSeN-
tarla eS de CarÁCter Formal, por lo Que 
No Se riGe por el priNCipio de eQuidad tri-
Butaria.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro X, tomo 1, julio de 2012, página 5.  p. SeptiemBre 5

Contradicción de tesis 7/2011.—entre las sustenta-
das por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis p./J. 3/2012 (10a.), de rubro: "iNStituCioNeS 
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Y SoCiedadeS mutualiStaS de SeGuroS. el 
artÍCulo 136, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
GeNe ral relatiVa, No VulNera el artÍCulo 
121, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", que apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro iX, tomo 1, 
junio de 2012, página 5.  p. SeptiemBre 34

Contradicción de tesis 142/2012.—entre las sus-
tentadas por el Segundo y el Cuarto tribunales Cole-
giados, ambos en materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 
68/2012 (10a.), de rubro: "CompeteNCia para 
CoNoCer de uN CoNFliCto CompeteNCial 
eNtre JueCeS de diStrito de la miSma JuriS-
diCCióN, deriVado de uN proCedimieNto 
peNal Federal. Se Surte a FaVor del triBu-
Nal uNitario de CirCuito Que eJerZa JuriS-
diCCióN SoBre elloS."  1a. SeptiemBre 341

Contradicción de de tesis 47/2011.—Suscitada entre 
el primer y el Segundo tribunales Colegiados, ambos 
del Vigésimo Noveno Circuito.—ministro ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la tesis 1a./J. 
29/2012 (10a.), de rubro: "JuiCio reiViNdi Catorio. 
el tÍtulo de propiedad deriVado de la deCla-
raCióN emitida eN uN proCe dimieNto de 
iNmatriCulaCióN por reSoluCióN JudiCial, 
mediaNte iNFormaCióN de domiNio, eS apto 
para demoStrar la propiedad (leGiSlaCióN 
del eStado de HidalGo)."  1a. SeptiemBre 362

Contradicción de tesis 508/2011.—entre las sus-
tentadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito y el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la décima región.—
ministro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. rela-
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tiva a la tesis 1a./J. 78/2012 (10a.), de rubro: "re-
CurSo No idóNeo. la SeNteNCia emitida eN 
uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil Se CoNSti-
tuYe eN deFiNitiVa para eFeCtoS del amparo 
direCto, CuaNdo por raZóN de la CuaNtÍa 
eS irreCu rriBle, CoNForme al artÍCulo 1339 
del CódiGo de ComerCio, auNQue Se HaGa 
Valer la apelaCióN Y ÉSta Se deSeCHe."  1a. SeptiemBre 403

Contradicción de tesis 149/2012.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región y el Se-
gundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 79/2012 (10a.), de rubro: "SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte eN el reCurSo de re-
ViSióN. No opera por la Sola CirCuNStaN-
Cia de Que el aCto reClamado lo CoNSti-
tuYa la Falta o el ileGal emplaZamieNto al 
JuiCio de oriGeN Si la autoridad de ampa-
ro No eStudió el FoNdo del aSuNto."  1a. SeptiemBre 429

Contradicción de tesis 303/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, déci-
mo y décimo Segundo, todos en materia Civil del 
primer Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 
72/2012 (10a.), de rubro: "VÍa merCaNtil. proCede 
tratÁNdoSe de CoNtroVerSiaS deriVadaS 
de CoNtratoS de arreNdamieNto de iNmue-
BleS (loCaleS ComerCialeS) uBiCadoS eN loS 
aeródromoS CiVileS de SerViCio pÚBliCo."  1a. SeptiemBre 444

amparo en revisión 297/2012.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativo a la 
tesis 2a./J. 97/2012 (10a.), de rubro: "iSSSte. el ar-
tÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relati-
Va, traNSGrede loS priNCipioS de SeGu ridad 
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Y PREVISIÓN SOCIAL CONTENIDOS EN EL ARTÍCU
LO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007)."  2a. SEPTIEMBRE 535

Amparo directo en revisión 1492/2012.—Ministra 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a 
las tesis 2a./J. 95/2012 (10a.) y 2a./J. 96/2012 (10a.), 
de rubros: "MULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 82 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PERMITIR 
SU INDIVIDUALIZACIÓN, NO VULNERA EL PRINCI
PIO CONSTITUCIONAL DE PROPORCIO NALIDAD 
DE LAS PENAS." y "MULTAS FISCALES. EL ARTÍCU
LO 82 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
QUE LAS ESTABLECE ENTRE UN MONTO MÍNIMO 
Y UNO MÁXIMO, NO ES INCONSTITU CIONAL."  2a. SEPTIEMBRE 554

Amparo directo en revisión 1344/2012.—Ministro 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Relativo a las 
tesis 2a./J. 109/2012 (10a.) y 2a./J. 110/2012 (10a.), 
de rubros: "SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PAR
TIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 
2008, NO CONTIENE COMO CONCEPTO JURÍDICO 
EL DE SALARIOS VENCIDOS." y "SEGURIDAD PÚ
BLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO ‘Y 
DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO’, 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008."  2a. SEPTIEMBRE 583

Contradicción de tesis 61/2012.—Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Cuarto Circuito y el Cuarto Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
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región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—minis-
tra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa 
a la tesis 2a./J. 85/2012 (10a.), de rubro: "aYuda de 
reNta preViSta eN el CoNtrato ColeC tiVo 
de traBaJo del iNStituto meXiCaNo del Se-
Guro SoCial. el plaZo de preSCripCióN para 
reClamar el paGo de SuS diFereNCiaS empie-
Za a partir de Cada QuiNCeNa deVeNGada 
por el traBaJador."  2a. SeptiemBre 619

Contradicción de tesis 151/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Noveno, Sexto 
y décimo octavo, todos en materia administrativa 
del primer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 105/2012 
(10a.), de rubro: "ComiSióN NaCioNal del SiSte-
ma de aHorro para el retiro. Su preSi-
deNte tieNe FaCultadeS para emitir diSpo-
SiCioNeS de CarÁCter GeNeral a Que deBe 
SuJetarSe la iNFormaCióN Que loS partiCi-
paNteS eN loS SiStemaS de aHorro rela-
tiVoS deBeN eNtreGar a aQuÉlla para eFeC-
toS de SuperViSióN."  2a. SeptiemBre 648

Contradicción de tesis 242/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito.—ministro ponen-
te: José Fernando Franco González Salas. relativa 
a la tesis 2a./J. 94/2012 (10a.), de rubro: "CoNSeJo 
del poder JudiCial del eStado de GuaNa-
Juato. CareCe de leGitimaCióN para iNter-
poNer reCurSo de reViSióN CuaNdo eN el 
JuiCio de amparo No Se impuGNaroN aCtoS 
atriBuidoS a Él por ViCioS propioS."  2a. SeptiemBre 685

Contradicción de tesis 86/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero y ter-
cero, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
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González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 78/2012 
(10a.), de rubro: "ÍNdiCe NaCioNal de preCioS 
al CoNSumidor. la remiSióN Que a Él rea-
liZa el artÍCulo 18 BiS del CódiGo FiSCal, eN 
relaCióN CoN el Numeral 129 de la leY de 
HaCieNda, amBoS del eStado de NueVo leóN, 
No VulNera loS priNCipioS de leGalidad tri-
Butaria Y de reSerVa de leY."  2a. SeptiemBre 705

Contradicción de tesis 223/2012.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo Circuito y el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 91/2012 
(10a.), de rubro: "iNStitutoS de traNSpareNCia 
Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa de loS 
eStadoS de JaliSCo Y taBaSCo. eStÁN leGiti-
madoS para iNterpoNer reCurSo de reViSióN 
CoNtra la SeNteNCia de amparo doNde iN-
terViNieroN Como autoridad reSpoNSa-
Ble, auNQue HaYaN eJerCido FuNCioNeS 
materialmeNte JuriSdiCCioNaleS."  2a. SeptiemBre 745

Contradicción de tesis 165/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto, primero 
y Segundo, todos en materia administrativa del 
tercer Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a las tesis 2a./J. 86/2012 
(10a.) y 2a./J. 87/2012 (10a.), de rubros: "ordeN de 
VeriFiCaCióN eN materia aduaNera. para 
Su deBida FuNdameNtaCióN eS iNNeCeSaria 
la Cita del artÍCulo 150 de la leY relatiVa." y 
"proCedimieNto admiNiStratiVo eN mate-
ria aduaNera. el artÍCulo 150 de la leY rela -
tiVa No eStaBleCe la CompeteNCia material 
de laS autoridadeS aduaNeraS para leVaN-
tar el aCta de iNiCio de aQuÉl."  2a. SeptiemBre 788

Contradicción de tesis 67/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero en 
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materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito, Séptimo en materia administrativa 
del primer Circuito y Segundo en materias adminis-
trativa y de trabajo del décimo primer Circuito.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis 2a./J. 74/2012 (10a.), de rubro: "peNSióN 
otorGada por el iSSSte. la determiNaCióN Y 
CÁlCulo de loS iNCremeNtoS reSpeCtiVoS, 
CoN apoYo eN el artÍCulo 57 de la leY Que 
riGe a diCHo iNStituto, tieNeN NaturaleZa poSi-
tiVa, por lo Que CorreSpoNde al QueJoSo 
proBar Su eXiSteNCia CuaNdo la auto ridad 
reSpoNSaBle lo NieGa."  2a. SeptiemBre 866

Contradicción de tesis 166/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos del Vigésimo Cuarto Circuito.—
minis tra ponente: margarita Beatriz luna ramos. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 79/2012 (10a.), de rubro: "prima 
de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS de loS 
SerViCioS de eduCaCióN pÚBliCa del eS-
tado de NaYarit."  2a. SeptiemBre 898

Contradicción de tesis 160/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Séptimo y 
décimo tercero, ambos en materia de trabajo del 
pri mer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 71/2012 (10a.), 
de rubro: "prima de aNtiGÜedad de loS tra-
Ba JadoreS del ColeGio de BaCHillereS. Su 
paGo deBe CalCularSe CoNForme al artÍCu-
lo 162 de la leY Federal del traBaJo."  2a. SeptiemBre 917

Contradicción de tesis 135/2012.—entre las susten-
tadas por el Noveno tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residen-
cia en Cuernavaca, morelos y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circui-
to.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 89/2012 (10a.), de 
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rubro: "RECIBOS DE PAGO DEL SALARIO. CONSTI
TUYEN DOCUMENTOS IDÓNEOS PARA ACREDITAR 
QUE EL TRABAJADOR LABORÓ EL DÍA SEÑALADO 
COMO DEL DESPIDO."  2a. SEPTIEMBRE 938

Contradicción de tesis 206/2012.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir
cuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar 
con residencia en Morelia, Michoacán, actual Sexto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi liar 
de la Tercera Región.—Ministro Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Relativa a la tesis 2a./J. 93/2012 
(10a.), de rubro: "RECURSO DE REVOCACIÓN. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LAS MULTAS IMPUES
TAS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI
BUTARIA, POR INCUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 
95 BIS DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES 
Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉ DITO, VIGENTE 
HASTA EL 3 DE AGOSTO DE 2011."  2a. SEPTIEMBRE 967

Contradicción de tesis 105/2012.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Quinto en 
Materia Civil del Primer Circuito, Primero del Vigé
simo Primer Circuito, actual Primero en Materias 
Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y 
Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—
Ministro Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Rela
tiva a la tesis 2a./J. 88/2012 (10a.), de rubro: "REPO
SICIÓN DE AUTOS. CONTRA LAS VIOLACIONES 
PROCESALES COMETIDAS EN EL INCIDENTE RELA
TIVO A UN JUICIO NO CONCLUIDO, PROCEDE AM
PARO DIRECTO (LEGISLACIONES LABORAL FEDE
RAL Y PRO CESALES CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DEL ESTADO DE GUERRERO)."  2a. SEPTIEMBRE 998

Contradicción de tesis 155/2012.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito y el entonces Pri
mer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, actual 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
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nistrativa del octavo Circuito.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
81/2012 (10a.), de rubro: "reVerSióN de tierraS 
eJidaleS. el plaZo de 5 aÑoS Que eStaBleCeN 
la leY aGraria Y Su reGlameNto eN materia 
de ordeNamieNto de la propiedad rural, 
para eJerCitar diCHa aCCióN, deBe Compu-
tarSe a partir de la FeCHa de puBliCaCióN 
del deCreto eXpropiatorio eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN."  2a. SeptiemBre 1042

Contradicción de tesis 73/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito y el primer tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 99/2012 
(10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS proCe-
deNte, CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que Se proNuNCieN reSpeCto de la reSolu-
CióN reCaÍda al proCedimieNto reGulado 
por el artÍCulo 152 de la leY aduaNera."  2a. SeptiemBre 1080

Contradicción de tesis 19/2012.—entre las susten-
tadas por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito y los tribunales Cole-
giados Cuarto y Quinto, ambos del décimo Quinto 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 51/2012 (10a.), de 
rubro: "traBaJadoreS JuBiladoS del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. tieNeN dere-
CHo a reClamar el paGo de loS periodoS 
VaCaCioNaleS Que Se GeNeraroN mieNtraS 
eStuVieroN eN aCtiVo eN tÉrmiNoS de la 
ClÁuSula 47 del CoNtrato ColeCtiVo de 
tra BaJo reSpeCtiVo."  2a. SeptiemBre 1106

Contradicción de tesis 54/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero en 
materia administrativa del Sexto Circuito y tercero 
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de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa.—ministro po-
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
2a./J. 61/2012 (10a.), de rubro: "triBuNal uNitario 
aGra rio. la determiNaCióN de iNCompeteN-
Cia para CoNoCer de uN aSuNto Y Su remi-
SióN a otra autoridad JuriSdiCCioNal, 
No CoNStituYe uNa SeNteNCia deFiNitiVa Ni 
uNa reSo luCióN Que poNe FiN al JuiCio, por 
lo Que eN Su CoNtra eS improCedeNte el 
JuiCio de amparo direCto."  2a. SeptiemBre 1126

Solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2012.—
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Novena región, con residencia en Zaca-
tecas, Zacatecas, en auxilio del primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 90/2012 (10a.), de rubro: "autoriZado eN el 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer 
JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004)."  2a. SeptiemBre 1157

Contradicción de tesis 169/2012.—Suscitada entre 
el tercer tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla en apoyo al Cuarto tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Segundo Circuito 
y el Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito.—ministra ponente: marga-
rita Beatriz luna ramos. relativa a los temas: 
"Con tradicción de tesis entre tribunales Colegiados de 
Circuito. es improcedente si la denuncia se presentó 
después de haberse emitido la jurisprudencia que 
resuelve el punto jurídico a debate." y "Contradic-
ción de tesis entre tribunales Colegiados de Cir cuito. 
Si una de las tesis contendientes sostiene un pro-
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nunciamiento que puede generar confusión, pro cede 
ordenar su cancelación, a efecto de no generar un 
estado de inseguridad jurídica en el gobernado."  2a. SeptiemBre 1181

amparo directo 163/2012.—magistrada ponente: alicia 
Guadalupe Cabral parra. relativo a la tesis iii.5o.C. 
J/2 (10a.), de rubro: "aCCióN CauSal. el eNdoSa-
tario eN propiedad de uN tÍtulo de CrÉdito 
No puede eJerCerla CoNtra el SuSCriptor 
de ÉSte."  t.C. SeptiemBre 1301

amparo directo 1378/2010.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t. J/23 
(9a.), de rubro: "aCtaS admiNiStratiVaS de 
iNVeStiGaCióN leVaNtadaS por el patróN 
por FaltaS de loS traBaJadoreS. para Que 
adQuieraN Valor proBatorio pleNo deBeN 
perFeCCioNarSe mediaNte CompareCeNCia 
aNte el órGaNo JuriSdiCCioNal de QuieNeS 
laS FirmaroN, auN CuaNdo No HaYaN Sido 
oBJetadaS por loS empleadoS, SalVo Si 
ÉStoS aCeptaN pleNameNte Su reSpoNSaBi-
lidad."  t.C. SeptiemBre 1312

reclamación 6/2012.—magistrado ponente: raúl 
armando pallares Valdez. relativa a la tesis Vi.2o.C. 
J/7 (10a.), de rubro: "aCuerdoS de preSideNCia 
de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
No ViolaN GaraNtÍaS."  t.C. SeptiemBre 1338

revisión fiscal 189/2008.—Secretario de Hacienda y 
Crédito público.—magistrado ponente: Jorge meza 
pérez. relativa a la tesis iV.3o.a. J/20 (9a.), de rubro: 
"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN FiSCal. 
lo SoN aQuelloS Que eN luGar de CoNtro-
Vertir la omiSióN o iNeXaCtitud de la Sala 
A QUO eN el aNÁliSiS de loS arGumeNtoS de 
deFeNSa eXpueStoS eN la demaNda Sólo 
loS reproduCeN."  t.C. SeptiemBre 1342



2551SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de ejecutorias

 Rubro Inst. Mes Pág.

revisión fiscal 273/2011.—titular de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de la delegación Sur del dis-
trito Federal del instituto mexicano del Seguro Social 
en representación de la autoridad demandada, 
titular del Consejo Consultivo de la delegación Sur 
del distrito Federal de dicho instituto.—magistrada 
ponente: maría Guadalupe molina Covarrubias. 
relativa a la tesis i.16o.a. J/2 (9a.), de rubro: "auto-
ridad demaNdada eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal. CuaNdo pro-
Ceda la apliCaCióN del priNCipio de litiS 
aBier ta, Sólo tieNe eSe CarÁCter la Que 
emitió la reSoluCióN reCaÍda al reCurSo 
admiNiStratiVo."  t.C. SeptiemBre 1348

amparo directo 790/2010, correspondiente al cua-
derno auxiliar 749/2010.—magistrado ponente: ale-
jandro alberto albores Castañón. relativo a la tesis: 
Viii.1o.(X región) J/3 (9a.), de rubro: "CoNCeptoS 
de ViolaCióN. Su CaliFiCaCióN de iNoperaN-
teS o iNateNdiBleS impide aBordar el aNÁ-
liSiS de laS JuriSprudeNCiaS Y teSiS aiSladaS 
iNVoCadaS para SuSteNtar el FoNdo de loS 
arGumeNtoS Que eN elloS Se plaNtea. ", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, decima Época, libro iii, tomo 
5, diciembre de 2011, página 3552.  t.C. SeptiemBre 1362

amparo en revisión 455/2011.—magistrado ponen-
te: Carlos amado Yáñez. relativo a la tesis i.16o.a. 
J/1 (10a.), de rubro: "eStaBleCimieNtoS mer-
CaNtileS del diStrito Federal. el artÍCulo 
10, apartado a, FraCCióN XiV, pÁrraFoS Se-
GuNdo Y terCero, de la leY relatiVa, al oBli-
Gar a SuS titulareS a proporCioNar eSta-
CioNamieNto Gratuito a loS ClieNteS por 
uN lapSo de doS HoraS de eStaNCia Y, deS-
puÉS de eSe tiempo, a otorGarleS uNa tariFa 
preFereNCial reSpeCto al CoSto Normal 
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del SerViCio, Viola el dereCHo de liBertad de 
ComerCio."  t.C. SeptiemBre 1384

amparo en revisión 445/2011.—delegado del Gober-
nador Constitucional del estado de Nuevo león y 
otra.—magistrado ponente: Hugo alejandro Ber-
mú dez manrique. relativo a la tesis iV.2o.a. J/15 
(9a.), de rubro: "peNSióN por ViudeZ. el artÍCu-
lo 95, FraCCióN iii, de la leY del iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado de NueVo leóN, 
al adiCioNar reQuiSitoS para el Viudo eN 
relaCióN CoN loS eXiGidoS a la Viuda para 
Ser BeNeFiCiarioS de aQuÉlla, traNSGrede 
la GaraN tÍa de iGualdad."  t.C. SeptiemBre 1396

amparo directo 354/2012.—instituto mexicano del 
Seguro Social.—magistrado ponente: Héctor Gálvez 
tánchez. relativo a la tesis XiX.1o. J/12 (9a.), de rubro: 
"prueBa de iNSpeCCióN praCtiCada aNte la 
paNtalla del SiStema iNteGral de dereCHoS 
Y oBliGaCioNeS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial (SiNdo). eS iNSuFiCieNte por SÍ 
Sola para demoStrar Que el traBaJador 
No tieNe el CarÁCter de aSeGurado de 
diCHo orGaNiSmo, pueS para ello deBerÁ 
ComplemeNtarSe CoN uNa periCial eN iNFor-
mÁtiCa JurÍdiCa doCumeNtaria."  t.C. SeptiemBre 1409

Queja 28/2012.—magistrado ponente: Gustavo Cal-
villo rangel. relativa a la tesis Vi.2o.C. J/8 (10a.), de 
rubro: "QueJa SiN materia, por deSiStimieN to 
del reCurreNte."  t.C. SeptiemBre 1422 

revisión fiscal 71/2011.—Secretario de Hacienda y 
Crédito público, Jefe del Servicio de administración 
tributaria y la autoridad responsable, Subadminis-
trador de la aduana de puerto progreso, Yucatán.—
magistrado ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. 
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relativa a la tesis ii.3o.a. J/7 (10a.), de rubro: "reVi-
SióN FiSCal. eN el Cómputo del plaZo para 
Su iNterpoSiCióN deBeN deSCoNtarSe loS 
dÍaS iNHÁBileS apliCaBleS al JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Y loS periodoS Va-
CaCioNaleS del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, auN CuaNdo 
No CoiNCidaN CoN loS del poder JudiCial 
de la FederaCióN."  t.C. SeptiemBre 1424

revisión fiscal 339/2012.—titular de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de la delegación Sur del dis-
trito Federal del instituto mexicano del Seguro 
Social.—magistrada ponente: ma. antonieta azuela 
de ramí rez. relativa a la tesis i.2o.a. J/1 (10a.), de 
rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoN-
tra re SoluCioNeS diCtadaS eN Forma uNita-
ria por el maGiStrado iNStruCtor eN JuiCioS 
admiNiStratiVoS tramitadoS eN la VÍa Suma -
ria, al No eStar preViSto eXpreSameNte eSe 
SupueSto eN el artÍCulo 63, primer pÁrra-
Fo, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo."  t.C. SeptiemBre 1434

amparo en revisión 113/2012.—magistrado ponen-
te: José manuel torres pérez. relativo a la tesis 
Vi.1o.p. J/58 (9a.), de rubro: "reViSióN. tratÁNdo-
Se del amparo promoVido por el QueJoSo 
CoNtra el auto de Formal priSióN Y CoN-
Cedido para eFeCtoS por iNdeBida FuNda-
meNtaCióN Y motiVaCióN, eS improCedeNte 
el aNÁliSiS de loS aGraVioS eXpreSadoS eN 
diCHo reCurSo eN CuaNto al FoNdo del 
aSuNto."  t.C. SeptiemBre 1443

incidente de suspensión (revisión) 179/2010.—
magistrado ponente: Carlos amado Yáñez. relativo 
a la tesis i.16o.a. J/1 (9a.), de rubro: "SuSpeNSióN 
deFiNitiVa eN el amparo. el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito eStÁ FaCultado para aNa-
liZar de oFiCio eN el reCurSo de reViSióN 
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la aFeCtaCióN al iNterÉS SoCial Y al ordeN 
pÚBliCo Que Se CauSe CoN diCHa medida 
Cautelar."  t.C. SeptiemBre 1450

amparo directo 766/2011.—magistrado ponente: 
Víctor manuel méndez Cortés. relativo a las tesis 
ii.3o.a. J/9 (10a.) y ii.3o.a. J/8 (10a.), de rubros: 
"terCeroS iNtereSadoS eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo eN el Que Se impuGNa 
uNa reSoluCióN Que ordeNa a uNa em-
preSa el reparto de utilidadeS. eFeCtoS 
del ampa ro Que Se CoNCede CoNtra la 
SeNteNCia Co rreSpoNdieNte para Que Se 
emplaCe Como taleS a loS traBaJadoreS 
del aCtor." y "terCeroS iNtereSadoS eN el 
JuiCio CoNteN CioSo admiNiStratiVo eN el Que 
Se impuGNa uNa reSoluCióN Que ordeNa 
a uNa empreSa el reparto de utilidadeS. 
tieNeN eSe CarÁCter loS traBaJadoreS del 
aCtor, por lo Que el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito Que CoNoZCa del amparo direCto 
CoNtra la SeNteNCia CorreSpoNdieNte deBe 
reViSar oFiCioSameNte Si Se leS emplaZó Y, 
de No Ser aSÍ, CoNCeder la proteCCióN de 
la JuStiCia Federal para Que Se SuBSaNe 
eSa omiSióN proCeSal."  t.C. SeptiemBre 1462

amparo directo 252/2012.—magistrado ponente: 
Gustavo Calvillo rangel. relativo a la tesis Vi.2o.C. 
J/9 (10a.), de rubro: "ViSta al miNiSterio pÚBliCo. 
el terCero perJudiCado CareCe de iNterÉS 
JurÍdiCo para SoliCitar al JuZGador de 
amparo Se dÉ iNterVeNCióN a aQuÉl CoN 
motiVo de laS CoNduCtaS deSpleGadaS por 
el QueJoSo."  t.C. SeptiemBre 1471

amparo directo 844/2011.—mario rubén medina 
estrella.—magistrada ponente: raquel Flores García. 
relativo a la tesis XiV.t.a.1 l (10a.), de rubro: "Comi-
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SioNeS. la CarGa de la prueBa de Su eXiS-
teNCia CorreSpoNde al traBaJador CuaNdo 
el patróN aCepta HaBer paGado uN Sala-
rio FiJo pero NieGa liSa Y llaNameNte HaBer 
paCtado aQuÉllaS (iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 20/96)."  t.C. SeptiemBre 1528

amparo directo 754/2011.—magistrado ponente: Juan 
manuel Serratos García. relativo a la tesis XXVi.5o.
(V región) 3 a (10a.), de rubro: "ComproBaNteS 
FiSCaleS. laS eSCrituraS pÚBliCaS No SoN 
eQuiparaBleS a aQuÉlloS (leGiS laCióN Vi-
GeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2010)."  t.C. SeptiemBre 1537

revisión fiscal 197/2012.—titular de la unidad de 
asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
pública, encargado de la defensa jurídica, en repre-
sentación del Secretario de la Función pública y del 
titular del Área de responsabilidades del órgano 
interno de Control en la Secretaría de Salud.—
magistrado ponente: alberto pérez dayán. relativa 
a las tesis i.7o.a.8 K (10a.), i.7o.a.7 K (10a.), i.7o.a.6 
K (10a.), i.7o.a.48 a (10a.) y i.7o.a.49 a (10a.), de 
rubros: "CoNtrol CoNCeNtrado Y CoNtrol di-
FuSo de la CoNStituCióN. SuS diFereNCiaS Y 
FiNali dad deNtro del proCeSo ordiNario.", 
"CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad Y 
de CoNVeNCioNalidad. loS JuZGadoreS, al 
eJerCerlo, No eStÁN oBliGadoS a CoNteS-
tar loS CoNCeptoS de impuGNaCióN Que al 
reSpeCto FormuleN laS parteS eN loS pro-
CedimieNtoS ordiNarioS reSpeCtiVoS, diri-
GidoS a CoNtroVertir la CoNFormidad de 
uNa Norma CoN loS dereCHoS HumaNoS 
reCoNoCidoS por la CoNStituCióN Federal 
Y loS tratadoS iNterNaCioNaleS.", "CoN-
trol diFuSo de la CoNStituCióN. para Que 
loS JueCeS lo eJerZaN, eS iNNeCeSario 
Que laS parteS FormuleN aGraVioS eN 
loS Que plaNteeN uNa CoNtroVerSia SoBre 
dereCHoS FuNdameNtaleS.", "iNCoNStituCio-
Nalidad de uNa Norma SaNCioNatoria de 
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CarÁCter admiNiStratiVo. No puede deCla-
rarSe BaJo el Cerrado eSQuema Y loS 
miSmoS raZoNamieNtoS Que lleVarÍaN a 
deCretar la de uNa peNal, de CoNFormidad 
CoN loS priNCipioS Que reGulaN a ÉSta, al 
No Ser apliCaBleS a aQuÉlla de Forma 
irreStriCta." y "reSpoNSaBilidadeS admi-
NiStratiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. la 
FraCCióN XXiV del artÍCulo 8 de la leY Fede-
ral relatiVa, al Ser uNa Norma de remiSióN 
tÁCita, No Viola la GaraNtÍa de eXaCta apli-
CaCióN de la leY eN materia peNal."  t.C. SeptiemBre 1645

amparo en revisión (improcedencia) 106/2012.—
raquel Gutiérrez Nájera.—magistrado ponente: 
Jorge alfonso Álvarez escoto. relativo a la tesis 
iii.1o.a.2 K (10a.), de rubro: "demaNda de ampa-
ro. la iNterpretaCióN Que SoBre uN tema 
eSpeCÍFiCo HaYa realiZado la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o alGÚN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito No aCtualiZa la 
CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCe-
deNCia preViSta eN el artÍCulo 145 de la 
leY de la materia para deSeCHarla."  t.C. SeptiemBre 1696

Queja 24/2012.—magistrado ponente: Jorge meza 
pérez. relativa a las tesis iV.3o.a.16 a (10a.), iV.3o.a.14 K 
(10a.), iV.3o.a.15 a (10a.) y iV.3o.a.15 K (10a.) de rubros: 
"dereCHo HumaNo de repreSeNtatiVidad 
pÚBliCa idóNea. aNte la preSuNCióN de Su 
ViolaCióN, deBe teNerSe por aCreditado el 
iNterÉS leGÍtimo para SoliCitar la SuSpeN-
SióN proViSioNal eN el amparo promoVido 
CoNtra el otorGamieNto de uNa liCeNCia 
por tiempo iNdeFiNido a uN SerVidor pÚ-
BliCo eleGido popularmeNte.", "iNterÉS 
leGÍtimo eN el amparo. BaSta CoN Que Se 
JuStiFiQue preSuNtiVameNte para eFeCtoS 
de la SuSpeNSióN proViSioNal.", "SuSpeNSióN 
proViSioNal eN el amparo. deBe CoNCederSe 
CoNtra el otorGamieNto de liCeNCia por 
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tiempo iNdeFiNido a uN SerVidor pÚBliCo 
eleGido popularmeNte, por Ser uN aCto 
de traCto SuCeSiVo." y "SuSpeNSióN proVi-
SioNal eN el amparo. para determiNar Si 
proCede CoNCederla deBeN poNderarSe 
taNto la diFÍCil reparaCióN Que pudiera Cau-
SarSe al iNterÉS JurÍdiCo del QueJoSo CoN 
la eJeCuCióN del aCto reClamado, Como loS 
eFeCtoS eN Su iNterÉS leGÍtimo eN CaSo de 
NeGarSe la medida."  t.C. SeptiemBre 1705

amparo en revisión (improcedencia) 148/2012.—
magistrado ponente: isidro pedro alcántara Valdés. 
relativo a la tesis Vii.2o.C.17 C (10a.), de rubro: "em-
BarGo de BieNeS iNmueBleS eN eJeCuCióN 
de SeNteNCia, deriVado de uN JuiCio eJe-
CutiVo merCaNtil. CoNStituYe uN aCto Que 
aFeCta dereCHoS SuStaNtiVoS, impuGNaBle 
eN amparo iNdireCto."  t.C. SeptiemBre 1731

amparo directo 128/2011.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.175 C (9a.), de rubro: "Firma. para deter-
miNar Su FalSedad Se reQuiere de la peri-
Cial relatiVa eN GraFoSCopia Y CaliGraFÍa 
auN CuaNdo Sea Notoria Su diSCrepaNCia 
CoN la autÉNtiCa."  t.C. SeptiemBre 1747

amparo directo 465/2011.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.2 K (10a.), de rubro: "improCedeNCia 
del amparo por CoNSeNtimieNto del aCto 
reClamado. Si eNtre loS eFeCtoS de ÉSte Se 
ordeNa deVolVer al aCtor loS doCumeN-
toS FuNdatorioS de la aCCióN Y el QueJoSo 
CompareCe aNte la autoridad a reCoGer-
loS, SiN Que Se le HaYa reQuerido Y aperCi-
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Bido CoN medida de apremio alGuNa, Se 
aCtualiZa la CauSal preViSta eN el artÍCu-
lo 73, FraCCióN Xi, de la leY de la materia."  t.C. SeptiemBre 1768

amparo directo 307/2012.—magistrado ponente: 
eduardo Farías Gasca. relativo a las tesis XXVi.5o.
(V región) 5 a (10a.) y XXVi.5o.(V región) 6 a (10a.), 
de rubros: "JuiCio de Nulidad. el artÍCulo 
13 de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, auN CuaNdo No 
preVÉ plaZo para promoVerlo CoNtra la 
autoliQuidaCióN o autoapliCaCióN del paGo 
de determiNado impueSto mediaNte el SiS-
tema iNFormÁtiCo reSpeCtiVo, No Viola laS 
GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGuridad JurÍ-
diCa." y "JuiCio de Nulidad. para promoVer-
lo CoNtra la autoliQuidaCióN o autoapli-
CaCióN del paGo de determiNado impueSto 
mediaNte el SiStema iNFormÁtiCo reSpeC-
tiVo, eS apliCaBle el plaZo de CuareNta 
Y CiNCo dÍaS preViSto eN el artÍCulo 13, 
FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo."  t.C. SeptiemBre 1785

amparo directo 367/2012.—Fervi, S.a. de C.V.—magis-
trado ponente: Gaspar paulín Carmona. relativo a 
la tesis i.3o.(i región) 10 a (10a.), de rubro: "SeGu-
ro SoCial. el artÍCulo 18 del reGlameNto 
oBliGatorio para loS traBaJadoreS de la 
CoNStruCCióN por oBra o tiempo deter-
miNado, eS Violatorio del dereCHo FuNda-
meNtal de SeGuridad JurÍdiCa preViSto eN 
el artÍCulo 16 CoNStituCioNal."  t.C. SeptiemBre 1981

amparo en revisión 268/2012.—Contralora interna 
en la procuraduría General de Justicia del distrito 
Federal.—magistrada ponente: maría alejandra de 
león González. relativo a la tesis i.3o.(i. región) 3 K 
(10a.), de rubro: "SeNteNCiaS eJeCutoriadaS. 
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para loGrar Su CumplimieNto loS órGa-
NoS de CoNtrol CoNStituCioNal tieNeN 
FaCul tadeS para reQuerir a autoridadeS 
diVerSaS de laS SeÑaladaS Como reSpoN-
SaBleS, Que Se eNCueNtreN ViNCuladaS a 
eSoS FalloS."  t.C. SeptiemBre 2011

amparo directo 478/2011.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.9 C (10a.), de rubro: "SoCiedadeS aNó-
NimaS. CuaNdo la admiNiStraCióN de ÉStaS 
eS Compartida, CareCe de leGitimaCióN 
AD CAUSAM QuieN eJerCe la aCCióN de reN-
diCióN de CueNtaS eN CoNtra de QuieN 
tamBiÉN tieNe diCHa oBliGaCióN CuaNdo la 
admiNiStraCióN de la SoCiedad eS Compar-
tida (CoadmiNiStrador)."  t.C. SeptiemBre 2052

Queja 18/2012.—magistrado ponente: Jorge Villal-
pando Bravo. relativa a la tesis i.7o.t.3 l (10a.), de 
rubro: "SuSpeNSióN. No proCede Su CoNCeSióN 
CuaNdo el aCto reClamado CoNSiSte eN 
la reSoluCióN Que deClaró proCedeNte la 
terCerÍa eXCluYeNte de domiNio Y diCHa 
medida eS SoliCitada por el traBaJador."  t.C. SeptiemBre 2080

Contradicción de tesis 445/2010.—entre las sus-
tentadas por la primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 
p./J. 4/2012 (10a.), de rubro: "QueJa preViSta eN 
la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 de la leY 
de amparo. la SuSpeNSióN deriVada de Su 
admiSióN impliCa la paraliZaCióN total 
del JuiCio de amparo.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, 
página 6.  p. oCtuBre 21
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amparo directo en revisión 1468/2012.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativo a la tesis 1a./J. 19/2012 (9a.), de rubro: 
"aGraVioS iNoperaNteS. SoN aQuelloS Que 
No ComBateN todaS laS CoNSideraCioNeS 
CoNteNidaS eN la SeNteNCia reCurrida."  1a. oCtuBre 719

amparo directo 8/2012.—arrendadora ocean mexi-
cana, S.a. de C.V. y otros.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativo a las tesis 1a./J. 
15/2012 (9a.) y 1a./J. 107/2012 (10a.), de rubros: 
"dereCHoS FuNdameNtaleS. Su ViGeNCia eN 
laS relaCioNeS eNtre partiCulareS." y "priN-
Cipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de 
la Norma de dereCHo FuNdameNtal apli-
CaBle."  1a. oCtuBre 732

amparo directo en revisión 829/2012.—ministro po-
nente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 18/2012 (9a.), de rubro: "leYeS. Su Sola Cita 
No CoNStituYe uN aCto de apliCaCióN."  1a. oCtuBre 801

amparo en revisión 238/2012.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la tesis 
1a./J. 17/2012 (9a.), de rubro: "miNiSterio pÚBli-
Co de la FederaCióN. CareCe de leGitima-
CióN para iNterpoNer el reCurSo de reVi-
SióN CoNtra la SeNteNCia Que deClara la 
iNCoNStituCioNalidad de uN preCepto, auN 
CuaNdo Sea de la materia peNal, Si No 
aFeCta a SuS atriBuCioNeS."  1a. oCtuBre 813

amparo directo en revisión 2256/2012.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la te-
sis 1a./J. 103/2012 (10a.), de rubro: "proCedimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 
13 de la leY Federal relatiVa, No traNSGre-
de loS priNCipioS de leGalidad Y SeGuri-
dad JurÍdiCa por No eStaBleCer eSpeCÍFi-
CameNte el SupueSto de proCedeNCia eN 



2568 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

Contradicción de tesis 227/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Segundo 
y tercero, ambos en materia administrativa del Cuar-
to Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 129/2012 (10a.), de 
rubro: "preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del 
alCoHol Y de reGulaCióN para Su VeNta Y 
CoNSumo para el eStado de NueVo leóN. loS 
artÍCuloS 47, 48, 54 Y 55 de la leY relatiVa 
SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa."  2a. oCtuBre 1659

Contradicción de tesis 301/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Cuarto Circuito y el Noveno tribunal 
Cole giado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en Cuernavaca, morelos.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 121/2012 (10a.), de rubro: "prueBa 
periCial eN el JuiCio laBoral. eFeCtoS del 
amparo CoNtra la omiSióN de la JuNta 
de reQuerir al oFereNte para Que demueS-
tre Que el perito deSiGNado CueNta CoN loS 
CoNoCimieNtoS NeCeSarioS SoBre la mate-
ria eN la Que VerSa el diCtameN."  2a. oCtuBre 1674

Contradicción de tesis 237/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero en 
materias penal y administrativa, y primero en mate-
rias Civil y de trabajo, ambos del Quinto Circuito.—
ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguia-
no. relativa a la tesis 2a./J. 123/2012 (10a.), de 
rubro: "QueJa preViSta eN la FraCCióN Xi del 
artÍCulo 95 de la leY de amparo. el triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito al Que Se turNe 
el reCurSo No puede aleGar iNCompeteN-
Cia leGal por materia SiNo Que deBe reSol-
Verlo de plaNo, ateNto a Su NaturaleZa 
urGeNte."  2a. oCtuBre 1694

Contradicción de tesis 239/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
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CaSo de impuGNar la autoapliCaCióN de 
NormaS de CarÁCter GeNeral."  1a. oCtuBre 826

amparo en revisión 818/2011.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la tesis 
1a./J. 16/2012 (9a.), de rubro: "uNidadeS de iN-
VerSióN (udiS). SoN uNa uNidad de CueNta 
Y No moNetaria."  1a. oCtuBre 843

Contradicción de tesis 174/2012.—entre las sus-
tenta das por el primer y el Cuarto tribunales Cole-
giados, ambos en materia penal del Segundo 
Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 75/2012 (10a.), 
de rubro: "aCCióN peNal. Si para Su perFeC-
CioNamieNto CoN motiVo de uNa ordeN de 
apreHeNSióN NeGada o de la emiSióN de uN 
auto de liBertad CoN reSerVaS a FaVor 
del iNCulpado, Se reQuiere de la aporta-
CióN de NueVoS elemeNtoS proBatorioS, 
ÉStoS NeCeSariameNte deBeN deSaHoGarSe 
por el miNiSterio pÚBliCo (leGiSlaCióN peNal 
del eStado de mÉXiCo aBroGada)."  1a. oCtuBre 875

Contradicción de tesis 330/2011.—Suscitada entre 
el tercer tribunal en materia Civil del Segundo Cir-
cuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Sexto Circuito.—ministro ponente: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. relativa a la tesis 1a./J. 4/2012 (10a.), 
de rubro: "aCto de impoSiBle reparaCióN o 
ViolaCióN proCeSal Que aFeCte eN Grado pre-
domiNaNte o Superior. No lo CoNStituYe 
la determiNaCióN Que admite a trÁmite uNa 
demaNda de Nulidad de JuiCio CoNCluido."  1a. oCtuBre 912

Contradicción de tesis 216/2011.—entre las sus-
tentadas por el primer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, 
el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
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tercer Circuito, el entonces Segundo tribunal Cole-
giado del Quinto Circuito, actual primer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito, el entonces primer tribunal Colegiado del 
décimo Sexto Circuito, actual primer tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito, y el entonces tribunal Cole-
giado del Sexto Circuito, actual primer tribunal Co-
legiado en materia Civil del Sexto Circuito.—minis-
tro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa 
a la tesis 1a./J. 88/2012 (10a.), de rubro: "amparo 
direCto eN materia peNal. la reSoluCióN de 
SeGuNda iNStaNCia Que modiFiCa la repa-
raCióN del daÑo eN perJuiCio del SeNteN-
Ciado, CuaNdo Sólo HuBiera apelado el 
miNiSterio pÚBliCo o el oFeNdido, produCe 
uN ataQue iNdireCto a Su liBertad perSoNal 
Y, por eNde, la demaNda puede preSeNtar-
Se eN CualQuier tiempo, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 22, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia (apliCaCióN del priNCipio PRO PER
SONAE)."  1a. oCtuBre 943

Contradicción de tesis 493/2011.—Suscitada entre 
los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos 
del trigésimo Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 74/2012 
(10a.), de rubro: "eViCCióN. la SeNteNCia eN Que 
Se CoNCede el amparo a uN terCero eXtra-
Ño a JuiCio por ViolaCióN a Su GaraNtÍa de 
audieNCia, No la aCtualiZa."  1a. oCtuBre 999

Contradicción de tesis 132/2012.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región, en apoyo del 
tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito.—
ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. rela-
tiva a la tesis 1a./J. 76/2012 (10a.), de rubro: "medioS 
alterNatiVoS de autoCompoSiCióN eN deli-
toS perSeGuiBleS por Querella. la omiSióN 
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del miNiSterio pÚBliCo de iNFormar eN la 
aVeriGuaCióN preVia al iNCulpado Y a la VÍC-
tima u oFeNdido SoBre la poSiBilidad de 
SoluCioNar el CoNFliCto a traVÉS de aQuÉ-
lloS, aSÍ Como de realiZar laS diliGeNCiaS 
para Que VoluNtariameNte Se SometaN a 
ellaS, No Viola el deBido proCeSo (leGiS-
laCióN del eStado de tlaXCala)."  1a. oCtuBre 1051

Contradicción de tesis 87/2012.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el entonces primer tribu-
nal Colegiado del décimo Circuito, actual tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 85/2012 (10a.), de 
rubro: "QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraC-
CióN Viii, de la leY de amparo. deBe deCla-
rarSe SiN materia CuaNdo el amparo del 
Que deriVa diCHo reCurSo Se remite por 
iNCompeteNCia a uN JuZGado de diStrito a 
partir de Que el JueZ iNiCia Su trÁmite."  1a. oCtuBre 1082

Contradicción de tesis 15/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región y el tribunal 
Colegiado del Vigésimo octavo Circuito.—ministro 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la 
tesis 1a./J. 73/2012 (10a.), de rubro: "SoCiedad CoN-
YuGal. tratÁNdoSe de matrimoNioS CeleBra-
doS aNteS de la reForma al artÍCulo 60 
del CódiGo CiVil para el eStado de tlaXCala, 
puBliCada eN el periódiCo oFiCial de la eN-
tidad el 11 de marZo de 2010, eStÁ CoNdi-
CioNada a la eXiSteNCia de CapitulaCioNeS 
matrimoNialeS."  1a. oCtuBre 1106

Contradicción de tesis 283/2011.—Suscitada entre 
el entonces Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
Sexto Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado 
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en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Cir-
cuito y el tribunal Colegiado del Vigésimo tercer 
Circuito.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz ma-
yagoitia. relativa a la tesis 1a./J. 27/2012 (10a.), de 
rubro: "SuSpeNSióN eN el amparo direCto 
peNal. No impide el eJerCiCio de laS FaCul-
tadeS admiNiStratiVaS de laS autoridadeS 
CarCelariaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 
172 de la leY de amparo)."  1a. oCtuBre 1135

Sustitución de jurisprudencia 7/2012.—magistra-
dos integrantes del Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 67/2012 
(10a.), de rubro: "SuSpeNSióN. eS proCedeNte 
CuaNdo el aCto reClamado lo CoNStituYe la 
reSoluCióN Que reCae a la eXCepCióN de 
iNCompeteNCia."  1a. oCtuBre 1171

amparo directo en revisión 2061/2012.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativo a 
la tesis 2a./J. 108/2012 (10a.), de rubro: "aGraVioS 
iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se SuS-
teNtaN eN premiSaS FalSaS. " 2a. oCtuBre 1311

incidente de inejecución 738/2012.—ministro po-
nente: José Fernando Franco González Salas. relativo 
a la tesis 2a./J. 134/2012 (10a.), de rubro: "iNCideN-
te de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. la deVolu-
CióN de loS autoS al órGaNo JuriSdiCCioNal 
Que CoNoCió Y reSolVió el JuiCio de amparo, 
para realiZar aCtoS Y trÁmiteS iNHereNteS 
al CumplimieNto de la eJeCutoria, deJa SiN 
eFeCtoS el diCtameN del triBuNal Cole-
Giado de CirCuito (iNterrupCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 167/2007)."  2a. oCtuBre 1326

amparo directo en revisión 2123/2012.—ministro 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relativo a 
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la tesis 2a./J. 117/2012 (10a.), de rubro: "poliCÍa 
preVeNtiVa del diStrito Federal. SuS elemeN-
toS No realiZaN aportaCioNeS a la CaJa de 
preViSióN eN el ruBro de ViVieNda, por 
lo Que SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN eNCamiNadoS a impuGNar la 
NeGatiVa a deVolVer aportaCioNeS."  2a. oCtuBre 1344

amparo en revisión 432/2012.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativo a la tesis 
2a./J. 135/2012 (10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. 
la traNSFereNCia de reCurSoS de la SuB-
CueNta de retiro, CeSaNtÍa eN edad aVaN-
Zada Y VeJeZ al GoBierNo Federal, No Viola 
el dereCHo de audieNCia."  2a. oCtuBre 1366

amparo en revisión 477/2012.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativo a la tesis 
2a./J. 114/2012 (10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. 
rÉGimeN traNSitorio del SiStema de peN-
SioNeS eNtre laS leYeS del SeGuro SoCial 
deroGada Y ViGeNte. SuS diFereNCiaS."  2a. oCtuBre 1397

Contradicción de tesis 195/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y el primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 106/2012 (10a.), de 
rubro: "aGeNte aduaNal. el artÍCulo 167, pÁ-
rraFo terCero, de la leY aduaNera ViGeNte 
eN 2009 Que preVÉ la SuSpeNSióN o CaNCe-
laCióN de Su pateNte, No CoNCulCa el priN-
Cipio de SeGuridad JurÍdiCa."  2a. oCtuBre 1421

Contradicción de tesis 88/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito (actual tercer tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del Sexto Circuito) y el Quinto tribunal 
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Cole giado del Décimo Quinto Circuito.—Ministro 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Relativa a la 
tesis 2a./J. 116/2012 (10a.), de rubro: "COMPETENCIA 
LABORAL. CORRESPONDE A LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CONOCER DE LOS 
JUICIOS QUE INVOLUCREN A EMPRESAS DEDI
CADAS A PURIFICAR AGUA PARA ENVASARLA."  2a. OCTUBRE 1459

Contradicción de tesis 40/2012.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, y el Primero en Materia de Trabajo del Se
gundo Circuito, antes Tribunal Colegiado en la misma 
materia y circuito.—Ministro Ponente: José Fernan
do Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
113/2012 (10a.), de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN. ANÁLISIS Y EFECTOS CUANDO SE EXPRESAN 
CONTRA UN LAUDO DICTADO EN CUMPLIMIENTO 
DE UNA SENTENCIA DE AMPARO."  2a. OCTUBRE 1472

Contradicción de tesis 499/2011.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
teria Civil del Sexto Circuito, Tercero en Materias 
Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito y Primero 
del Décimo Segundo Circuito.—Ministro Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Relativa a la tesis 
2a./J. 112/2012 (10a.), de rubro: "COSA JUZGADA 
REFLEJA. NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY DE AMPARO."  2a. OCTUBRE 1525

Contradicción de tesis 270/2012.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado 
Auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco, actual 
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región con residencia en la 
misma ciudad.—Ministro Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Relativa a la tesis 2a./J. 119/2012 
(10a.), de rubro: "DERECHOS POR PERMISOS Y 
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liCeNCiaS para realiZar laS oBraS NeCe-
SariaS eN la iNStalaCióN de CaSetaS para 
preStar el SerViCio pÚBliCo de teleFoNÍa 
Y por el uSo del Suelo CoN eSe motiVo. loS 
muNiCipioS de uNa eNtidad FederatiVa 
adHerida al SiStema NaCioNal de Coordi-
NaCióN eN materia Federal de dereCHoS 
eStÁN impedidoS para reQuerir Su paGo."  2a. oCtuBre 1546

Contradicción de tesis 189/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y terce-
ro, ambos en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 111/2012 (10a.), 
de rubro: "FoNdo de peNSioNeS. la aportaCióN 
preViSta eN el artÍCulo 60 BiS B de la leY 
del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
de SoNora eS de SeGuridad SoCial Y, por 
taNto, CoNStituYe uNa CoNtriBuCióN SuJeta 
a loS priNCipioS CoNStituCioNaleS de JuS-
tiCia FiSCal."  2a. oCtuBre 1567

Contradicción de tesis 268/2012.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias de trabajo 
y administrativa y el tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa, ambos del décimo Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 115/2012 
(10a.), de rubro: "impueSto SoBre eroGaCioNeS 
por remuNeraCióN al traBaJo perSoNal 
SuBordiNado. el artÍCulo 21, SeGuNdo pÁ-
rraFo, de la leY GeNeral de HaCieNda del 
eStado de YuCatÁN, al CoNtemplar Como 
oBJeto de aQuÉl laS CaNtidadeS Que por 
CoNCepto de aNtiCipoS reCiBaN loS miem-
BroS de laS SoCiedadeS CiVileS, CoNtra-
VieNe el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2011)."  2a. oCtuBre 1623
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JueCeS de primera iNStaNCia del poder Judi-
Cial del eStado de Guerrero. alCaNZaN Su 
iNamoVilidad deSpuÉS de doCe aÑoS eN el 
CarGo, SiN Que Sea NeCeSario Que SeaN 
SometidoS a uN NueVo proCedimieNto de 
ratiFiCaCióN. t.C. oCtuBre 2609

JueCeS muNiCipaleS del ramo peNal del 
eStado de CHiapaS. SoN iNCompeteNteS para 
CoNoCer delitoS Que Se SaNCioNaN CoN 
peNa de priSióN Y multa. t.C. aBril 1789

JueCeS Y SeCretarioS de aCuerdoS eN FuN-
CioNeS de JueCeS del poder JudiCial del 
eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe. 
Su remoCióN No puede realiZarSe CoNFor-
me a la leY eStatal del SerViCio CiVil. 2a./J. eNero 3490

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. CoNdiCio-
NeS para Que loS aNeXoS 17, iNCiSo B, de la 
reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2010 Y 
21, iNCiSo B, de la Cuarta reSoluCióN de 
modiFiCaCioNeS a la reSoluCióN miSCelÁ-
Nea FiSCal para 2009, puNtoS 10 Y 11 de loS 
ruBroS "CaraCterÍStiCaS tÉCNiCaS del SiS-
tema de Cómputo" Y "CatÁloGoS", reSpeC-
tiVameNte, SeaN oBliGatorioS para loS 
CoNtriBuYeNteS Que HaBitualmeNte Y eN 
eStaBleCimieNtoS FiJoS realiCeN diCHa 
aCtiVidad. t.C. NoViemBre 1910

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. el artÍCulo 
20 de la leY del impueSto eSpeCial SoBre 
produCCióN Y SerViCioS, eStaBleCe loS li-
NeamieNtoS GeNeraleS SoBre reGlaS apliCa-
BleS a aQuÉlloS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2010). 1a. maYo 1104
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del Centro auxiliar de la octava región, con residen-
cia en Cancún, Quintana roo y el Sexto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con residencia en morelia, mi-
choacán.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 107/2012 
(10a.), de rubro: "reCurSo de reViSióN preViS-
to eN el artÍCulo 198 de la leY aGraria. la 
reSoluCióN Que lo deSeCHa eS impuGNaBle 
a traVÉS del JuiCio de amparo direCto."  2a. oCtuBre 1719

Contradicción de tesis 222/2012.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el primer tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito.—ministro ponente: Sergio Salva-
dor aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 
102/2012 (10a.), de rubro: "Salario. el dereCHo 
a reClamar Su paGo ÍNteGro Se GeNera de 
momeNto a momeNto mieNtraS SuBSiSta la 
diSmiNuCióN aleGada (leGiSlaCioNeS de 
loS eStadoS de SaN luiS potoSÍ Y BaJa Cali-
ForNia)."  2a. oCtuBre 1759

Contradicción de tesis 157/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo, pri-
mero y Cuarto, todos en materia administrativa del 
tercer Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 101/2012 
(10a.), de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS del eS-
tado de JaliSCo. No eS apliCaBle Supleto-
riameNte el artÍCulo 39 de la leY Federal 
del traBaJo, para prorroGar SuS Nom-
BramieNtoS."  2a. oCtuBre 1783

Contradicción de tesis 59/2012.—entre las sus-
tentadas por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del Séptimo Circuito y el Quinto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.—
ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
relativa a la tesis 2a./J. 120/2010 (10a.), de rubro: 
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"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS im-
proCedeNte CoNCederla CoNtra loS eFeC-
toS de la ordeN de SuSpeNSióN eN el padróN 
de importadoreS."  2a. oCtuBre 1816

Contradicción de tesis 152/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito y el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 92/2012 (10a.), de 
rubro: "SuSpeNSióN. No proCede CoNCeder-
la CoNtra la omiSióN de reSolVer SoBre la 
propueSta de uN NueVo NomBramieNto de 
maGiStrado de Sala reGioNal del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa."  2a. oCtuBre 1870

Contradicción de tesis 89/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Se-
gundo, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Her-
nández. relativa a la tesis 2a./J. 98/2012 (10a.), de 
rubro: "teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el ar-
tÍCulo 118, FraCCióN ii, de la leY de HaCieNda 
del eStado de NueVo leóN No Viola el priN-
Cipio de leGalidad triButaria."  2a. oCtuBre 1921

Contradicción de tesis 107/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Cuarto Circuito y el Noveno tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la pri-
mera región, con residencia en Cuernavaca, more-
los.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. 
relativa a la tesis: 2a./J. 142/2012 (10a.), de rubro: 
"VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal deVeNGadaS 
Y No diSFrutadaS. CuaNdo el traBaJador 
HaYa Sido reiNStalado Y teNGa dereCHo a 
Su paGo, ÉSte deBe HaCerSe CoN BaSe eN el 
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Salario iNteGrado preViSto eN el artÍCulo 
84 de la leY Federal del traBaJo."  2a. oCtuBre 1950

aclaración de tesis jurisprudencial derivada de la 
contradicción de tesis 4/2012.—magistrados inte-
grantes del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a los 
temas: "aclaración de tesis jurisprudenciales deri-
vadas de contradicciones de tesis. procede sólo 
de manera oficiosa para precisar el criterio en ellas 
contenido y lograr su correcta aplicación, siempre 
que no contradiga esencialmente a éste." y "Juris-
prudencia. Forma en que debe proceder un tribunal 
Colegiado de Circuito cuando estime que la emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación pre-
senta alguna inexactitud o imprecisión, respecto 
de una cuestión diversa al fondo del tema tratado."  2a. oCtuBre 1983

amparo directo 888/2011.—magistrado ponente: 
ezequiel Neri osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C. J/32 
(9a.), de rubro: "alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. 
QuieN loS demaNda deBe proBar la NeCeSi-
dad de reCiBirloS (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ)."  t.C. oCtuBre 2047

amparo directo 245/2012.—magistrado ponente: 
eduardo rodríguez Álvarez. relativo a la tesis 
XXiV.1o. J/1 (10a.), de rubro: "audieNCia de CoN-
CiliaCióN eN el proCedimieNto JudiCial peNal. 
la omiSióN de Citar a laS parteS a Cele-
Brarla CoNStituYe uNa ViolaCióN a la Ga-
raNtÍa de deFeNSa (leGiSlaCióN del eStado 
de NaYarit)."  t.C. oCtuBre 2054

amparo en revisión 84/2012.—Sandra lucía mon-
taño piña.—magistrado ponente: José manuel Blanco 
Quihuis. relativo a la tesis V.3o.p.a. J/3 (10a.), de 
rubro: "iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
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SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
de SoNora. el artÍCulo 60 BiS B de la leY 
relatiVa, al oBliGar a loS peNSioNadoS a 
aportar el 10% de Su perCepCióN al FoNdo 
de peNSioNeS, Viola el dereCHo FuNdameN-
tal de iGualdad preViSto eN el artÍCulo 1o. 
de la CoNStituCióN Federal."  t.C. oCtuBre 2065

amparo en revisión 85/2012.—rosa medina ríos.—
magistrado ponente: Héctor Guillermo maldo-
nado maldonado. relativo a la tesis V.3o.p.a. J/4 
(10a.), de rubro: "iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado de SoNora. el artÍCulo 60 BiS 
B de la leY relatiVa, al oBliGar a loS peN-
SioNadoS a aportar el 10% de Su perCepCióN 
al FoNdo de peNSioNeS, Viola el priNCipio de 
preViSióN SoCial iNmerSo eN el artÍCulo 
123, apar tado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), de 
la CoNS tituCióN Federal."  t.C. oCtuBre 2088

amparo en revisión 237/2011.—magistrado ponente: 
enrique escobar Ángeles. relativo a la tesis i.5o.p. 
J/1 (10a.), de rubro: "oFeNdido, No eS Violato-
rio de la GaraNtÍa de iGualdad Que eN 
JuiCio de amparo Se apliQue el priNCipio 
de eStriCto dereCHo."  t.C. oCtuBre 2114

revisión fiscal 60/2012.—administradora local Jurí-
dica de Celaya, en suplencia por ausencia del Jefe 
del Servicio de administración tributaria.—magis-
trado ponente: ariel alberto rojas Caballero. relati-
va a la tesis XVi.1o.a.t. J/3 (10a.), de rubro: "ordeN de 
VeriFiCaCióN de VeHÍCuloS de proCedeNCia 
eXtraNJera. BaSta Citar la FraCCióN Vi del 
artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN para eStimar deBidameNte FuNdadaS 
laS FaCultadeS de la autoridad para re-
Querir loS doCumeNtoS Que aCrediteN Su 



2573SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Inst. Mes Pág.

LEGAL ESTANCIA O TENENCIA EN EL TERRITORIO 
NACIONAL."  T.C. OCTUBRE 2134

Revisión fiscal 71/2012.—Administradora Local Jurí
dica de Celaya, en suplencia por ausencia del Jefe 
del Servicio de Administración Tributaria y Secre
tario de Finanzas y otra.—Ponente: Rogelio Zamora 
Menchaca, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judi
catura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Relativa a la tesis XVI.1o.A.T. J/2 (10a.), 
de rubro: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
EN MATERIA ADUANERA. BASTA CITAR LA FRAC
CIÓN V DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, PARA ESTIMAR QUE SE 
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FUNDADAS LAS 
FACULTADES DE LA AUTORIDAD PARA REQUERIR 
AL VISITADO LA DOCUMENTACIÓN O LOS COM
PROBANTES QUE AMPAREN LA LEGAL PROPIE
DAD, POSESIÓN, ESTANCIA, TENENCIA O IMPOR
TACIÓN DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA." T.C. OCTUBRE 2146

Amparo en revisión 183/2012.—Consejero Jurídico 
del Estado de Oaxaca, en representación del Gober
nador del Estado de Oaxaca.—Magistrado Ponente: 
Roberto Gómez Argüello. Relativo a la tesis XIII.T.A. 
J/1 (10a.), de rubro: "PENSIONES PARA LOS TRA
BAJADORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA. LOS ARTÍCULOS DÉCIMO PRIMERO Y 
DÉCIMO SEGUNDO TRANSITORIOS DE LA LEY RE
LATIVA, AL FIJAR A LOS JUBILADOS APORTACIO
NES AL FONDO DE PENSIONES EQUIVALENTES 
AL 6% DE SU PENSIÓN, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY."  T.C. OCTUBRE 2156

Incidente de suspensión (revisión) 156/2012.—
Magis trada Ponente: Alicia Guadalupe Cabral Pa
rra. Relativo a la tesis III.5o.C. J/3 (10a.), de rubro: 
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"proVideNCiaS preCautoriaS. CoNtra Su auto-
riZaCióN No proCede la SuSpeNSióN deFi-
NitiVa."  t.C. oCtuBre 2179

Queja 54/2012.—magistrada ponente: alicia Guada-
lupe Cabral parra. relativa a la tesis iii.5o.C. J/1 
(10a.), de rubro: "QueJa CoNtra la reSoluCióN 
proNuNCiada eN materia de SuSpeNSióN eN 
amparo direCto. eS iNCompeteNte para 
CoNoCer de ella el triBuNal ColeGiado Que 
deCidió Que el amparo eS iNdireCto, por lo 
Que No proCede deClararla SiN materia."  t.C. oCtuBre 2209

amparo en revisión 246/2012.—magistrado ponente: 
edgar Humberto muñoz Grajales. relativo a la tesis 
Viii.a.C. J/2 (9a.), de rubro: "reCoNSideraCióN. 
eN aCatamieNto al priNCipio de deFiNiti-
Vidad Que riGe el JuiCio CoNStituCioNal pro-
Cede diCHo reCurSo CoNtra el auto Que 
deSeCHó la apelaCióN eN SeGuNda iNStaN-
Cia (leGiSlaCióN del eStado de CoaHuila)."  t.C. oCtuBre 2214

revisión fiscal 361/2012.—director General Jurídi-
co, Contencioso y de Sanciones de la Comisión Na-
cional de Seguros y Fianzas, en representación del 
presidente de dicha Comisión.—magistrado ponen-
te: José antonio montoya García. relativa a la tesis 
i.16o.a. J/2 (10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS 
improCedeNte eSe reCurSo CoNtra laS 
reSoluCioNeS diCtadaS por el maGiStrado 
iNStruCtor eN Forma uNitaria eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal trami-
tado eN la VÍa Sumaria."  t.C. oCtuBre 2236

Queja 10/2008.—magistrado ponente: enrique ro-
dríguez olmedo. relativa a la tesis iii.2o.a. J/11 
(9a.), de rubro: "SuSpeNSióN del aCto reCla-
mado eN amparo. Su deSaCato o ViolaCióN 
deBe aCreditarSe pleNameNte eN el iNCi-
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deNte reSpeCtiVo Y No iNFerirSe CoN BaSe 
eN preSuNCioNeS."  t.C. oCtuBre 2267

amparo directo 1260/2011.—magistrada ponente: 
maría del Carmen Cordero martínez. relativo a la 
tesis XVii.1o.C.t. J/1 (10a.), de rubro: "traBaJado-
reS JuBiladoS del orGaNiSmo pÚBliCo deS-
CeNtraliZado deNomiNado ‘SerViCioS eduCa-
tiVoS del eStado de CHiHuaHua’. tieNeN 
dereCHo al paGo de la prima de aNtiGÜedad 
preViSta eN el artÍCulo 162 de la leY Fede-
ral del traBaJo, CoN iNdepeNdeNCia de Que 
HaYaN reCiBido la prima QuiNQueNal Y la 
peNSióN JuBilatoria (iNapliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 214/2009)."  t.C. oCtuBre 2300

revisión fiscal 98/2012.—administrador de lo Con-
tencioso de Grandes Contribuyentes "6", unidad 
administrativa encargada de la defensa jurídica del 
Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe 
del Servicio de administración tributaria y de la auto-
ridad demandada.—magistrado ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a la tesis i.7o.a.54 a (10a.), de 
rubro: "CompeNSaCióN oFiCioSa de CrÉditoS 
FiSCaleS. Sólo opera reSpeCto de loS Que 
Se eNCueNtreN determiNadoS eN CaNtidad 
lÍQuida, SeaN eXiGiBleS Y No HaYaN Sido im-
puGNadoS."  t.C. oCtuBre 2381

amparo directo 290/2012.—magistrado ponente: 
Guillermo Vázquez martínez. relativo a la tesis 
iV.2o.t.7 l (10a.), de rubro: "CoNCeptoS de Viola-
CióN iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS eNCami-
NadoS a CoNtroVertir la CoNdeNa relatiVa 
a preStaCioNeS aCCeSoriaS CoN el arGu-
meNto de Que la NormatiVa Que deBÍa apli-
CarSe era el CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, 
No oBStaNte Que la JuNta determiNó la im-
proCedeNCia de CoNdeNar CoN BaSe eN 
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Él al eXHiBirSe parCialmeNte la ClÁuSula 
reSpeCtiVa."  t.C. oCtuBre 2398

amparo en revisión 89/2012.—magistrado ponente: 
Noé adonai martínez Berman. relativo a la tesis 
ii.2o.C.3 K (10a.), de rubro: "deFiNitiVidad, priN-
Cipio de. deBe deJarSe de apliCar eN aSuN-
toS de meNoreS de edad, a FiN de reSolVer 
Siempre el FoNdo, eN aCatamieNto a la 
NormatiVa CoNStituCioNal e iNterNaCioNal 
apliCaBleS, eN ordeN CoN el priNCipio de 
CoNVeNCioNalidad."  t.C. oCtuBre 2419

amparo directo 196/2012 (cuaderno auxiliar 
108/2012).—magistrado ponente: Gerardo octavio 
García ramos. relativo a las tesis Viii.3o.(X región) 
4 C (10a.) y Viii.3o.(X región) 3 C (10a.), de rubros: 
"deSCoNoCimieNto de la paterNidad. auN 
CuaNdo eN el JuiCio relatiVo No Sea pro-
moVido el amparo por el meNor, eN araS 
de Su iNterÉS Superior, proCede la Su-
pleNCia de la QueJa deFiCieNte." y "deSCo-
NoCimieNto de paterNidad de uN meNor. el 
JuZGador, eN eJerCiCio del CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO, deBe iNapliCar el 
artÍCulo 313 del CódiGo Familiar para 
el eStado de miCHoaCÁN ateNdieNdo al iN-
terÉS Superior del meNor Y poNderar 
todoS loS FaCtoreS Que CoNVerGeN eN el 
CaSo, para determiNar la proCedeNCia o 
improCedeNCia de la aCCióN."  t.C. oCtuBre 2470

amparo directo 541/2012.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.44 l (10a.), de rubro: "HoraS eXtraS. 
SoN iNVeroSÍmileS CuaNdo el traBaJador 
SeÑala Que laBoraBa Cuatro HoraS eN 
eXCeSo auN CuaNdo GoZaBa de treiNta miNu-
toS para deSCaNSar Y tomar SuS alimeNtoS, 



2577SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de ejecutorias

 Rubro Inst. Mes Pág.

pero SiN preCiSar de QuÉ Hora a QuÉ Hora 
eStaBa CompreNdido."  t.C. oCtuBre 2541

amparo directo 522/2011.—magistrado ponente: Jaime 
C. ramos Carreón. relativo a la tesis iii.1o.a.1 a 
(10a.), de rubro: "impuGNaCióN del aCta de aSam-
Blea de aSiGNaCióN de dereCHoS aGra-
rioS. eS iNapliCaBle el plaZo relatiVo eS-
taBleCido eN el artÍCulo 61 de la leY de la 
materia, CuaNdo aQuÉlla deCidió CoNtra lo 
reSuelto por el triBuNal Superior aGra-
rio eN CumplimieNto a uNa eJeCutoria de 
amparo."  t.C. oCtuBre 2583

amparo directo 38/2012.—magistrado ponente: Jesús 
r. Sandoval pinzón. relativo a las tesis iV.3o.a.13 a 
(10a.) y iV.3o.a.14 a (10a.), de rubros: "JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo eN el eStado de 
NueVo leóN. opera la dupliCidad del tÉr-
miNo para preSeNtar la demaNda CuaNdo 
la autoridad FiSCal loCal omita SeÑalar 
eN la reSoluCióN determiNaNte el medio 
de deFeNSa proCedeNte eN Su CoNtra Y el 
tÉrmiNo para Su impuGNaCióN, iNdepeN-
dieNtemeNte de Que el GoBerNado iNVo-
Que uNa diSpoSiCióN iNapliCaBle Y diStiNta 
de aQuella Que CoNteNGa el dereCHo Que le 
aSiSte." y "reSoluCioNeS de laS autoridadeS 
FiSCaleS del eStado de NueVo leóN. a FiN 
de SalVaGuardar loS dereCHoS del CoNtri-
BuYeNte, aQuÉllaS deBeN CoNteNer la iN-
FormaCióN CorreSpoNdieNte a loS medioS 
de impuGNaCióN proCedeNteS."  t.C. oCtuBre 2610

amparo directo 827/2011.—magistrado ponente: Juan 
García orozco. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.8 a (10a.), 
de rubro: "merCaNCÍa de proCedeNCia eXtraN-
Jera adQuirida mediaNte uN proCedimieN-
to de adJudiCaCióN aNte laS JuNtaS de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe. laS FaCturaS 
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relatiVaS SuSCritaS por loS preSideNteS de 
diCHoS órGaNoS No SoN aptaS para demoS-
trar la leGal eStaNCia de aQuÉlla eN terri-
torio NaCioNal."  t.C. oCtuBre 2634

amparo directo 125/2012.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.16 C (10a.), de rubro: "peritaJe. el JuZGa-
dor deBe Valorar laS maNiFeStaCioNeS u 
oBSerVaCioNeS Que realiCeN laS parteS 
eN relaCióN CoN el de Su CoNtraria, al 
momeNto de emitir la SeNteNCia deFiNitiVa 
CorreSpoNdieNte."  t.C. oCtuBre 2676

amparo directo 320/2012.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.42 l (10a.), de rubro: "prueBa de iNS-
peCCióN eN materia laBoral. Si del CueS-
tioNario reSpeCtiVo Se adVierte el lapSo 
Que CompreNderÁ, la impreCiSióN eN el 
SeÑalamieNto del periodo Que aBarCarÁ 
Su deSaHoGo No eS oBStÁCulo para Su 
admiSióN."  t.C. oCtuBre 2700

Queja 148/2011.—magistrado ponente: Jorge meza 
pérez. relativa a la tesis iV.3o.a.18 K (10a.), de rubro: 
"reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. eN araS 
de SalVaGuardar el dereCHo HumaNo de 
aCCeSo a la JuStiCia, eN el Cómputo del tÉr-
miNo para Su iNterpoSiCióN No deBeN CoN-
SiderarSe Como HÁBileS loS dÍaS Que 
CompreNda el periodo VaCaCioNal del ór-
GaNo JuriSdiCCioNal."  t.C. oCtuBre 2727

amparo en revisión 47/2012.—magistrado ponente: 
isidro pedro alcántara Valdés. magistrado relator de 
la mayoría: José manuel de alba de alba. relativo 
a la tesis Vii.2o.C.2 K (10a.), de rubro: "repoSiCióN 
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de proCedimieNto. eS proCedeNte el amparo 
iNStado CoNtra el NueVo emplaZamieNto 
ordeNado."  t.C. oCtuBre 2755

revisión fiscal 134/2012.—administrador local Jurí-
dico de Guadalajara Sur.—ponente: ricardo manuel 
Gómez Núñez, secretario en funciones de magistrado. 
relativa a la tesis iii.1o.a.3 a (10a.), de rubro: "reVi-
SióN FiSCal. eS improCedeNte eSe reCurSo 
CoNtra la SeNteNCia emitida eN CumplimieN-
to a lo ordeNado eN uN JuiCio de amparo 
direCto eN el Que Se otorGó la proteCCióN 
CoNStituCioNal, Y la autoridad admiNiS-
tratiVa eStima Que diCHo aCatamieNto Fue 
eXCeSiVo."  t.C. oCtuBre 2788

incidente de suspensión (revisión) 149/2012.—
magistrado ponente: Víctor antonio pescador Cano. 
relativo a las tesis Viii.a.C.1 a (10a.) y Viii.a.C.1 K 
(10a.), de rubros: "SuSpeNSióN CoNtra aCtoS 
emitidoS CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 131, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN Fe-
deral. proCede CoNCederla eXCepCioNal-
meNte Si Se CoNtiNÚaN CoBraNdo laS 
CoNtriBuCioNeS o araNCeleS, dado Su im-
paCto poSitiVo eN la HaCieNda pÚBliCa Y eN 
el BieNeStar ColeCtiVo (iNterpretaCióN del 
iNCiSo G) de la FraCCióN ii del artÍCulo 
124 de la leY de amparo)." y "SuSpeNSióN 
eN el amparo. para CoNCederla, eN oBSer-
VaNCia al priNCipio PRO HOMINE deBe pre-
FerirSe la iNterpretaCióN teleolóGiCa 
SoBre la literal, reSpeCto de loS iNCiSoS 
Que iNteGraN la FraCCióN ii del artÍCulo 
124 de la leY de la materia, Si de aQuÉlla Se 
oBtieNe uNa proteCCióN mÁS amplia."  t.C. oCtuBre 2807

amparo directo 257/2012.—magistrado ponente: 
abraham Calderón díaz. relativo a la tesis iV.2o.t.8 l 
(10a.), de rubro: "traBaJadoreS JuBiladoS del 
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SeGuro SoCial. auN CuaNdo GoCeN de uNa 
peNSióN por JuBilaCióN tieNeN dereCHo al 
otorGamieNto Y paGo de uNa por CeSaNtÍa 
eN edad aVaNZada eN Su Calidad de aSeGu-
radoS por diVerSo patróN, al Cumplir loS 
reQuiSitoS para Su otorGamieNto Y al Ser 
amBaS CompatiBleS por teNer oriGeN diFe-
reNte."  t.C. oCtuBre 2844

Competencia 65/2012.—Suscitada entre el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa y el 
primer tribunal Colegiado en materia penal, ambos 
del Segundo Circuito.—ministra ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a la 
tesis 1a./J. 113/2012 (10a.), de rubro: "Compe-
teNCia por raZóN de la materia. Si el aCto 
reClamado motiVo del CoNFliCto iNCide eN 
loS meCaNiSmoS para loGrar la reiNSer-
CióN SoCial de loS SeNteNCiadoS CoN moti-
Vo de la eJeCuCióN de la peNa, Se Surte eN 
FaVor de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito 
eN materia peNal." 1a. NoViemBre 559

amparo en revisión 500/2012.—ministro ponente: 
ar turo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la tesis 
1a./J. 23/2012 (9a.), de rubro: "delitoS CoNtra el 
amBieNte Y la GeStióN amBieNtal. BieN JurÍ-
diCo tutelado eN el tipo peNal preViSto eN 
el artÍCulo 420, FraCCióN ii, del CódiGo peNal 
Federal." 1a. NoViemBre 568

amparo en revisión 643/2011.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo 
a las tesis 1a./J. 22/2012 (9a.), 1a./J. 21/2012 (9a.) y 
1a./J. 20/2012 (9a.), de rubros: "delitoS CoNtra el 
amBieNte Y la GeStióN amBieNtal. para Ga-
raNtiZar Su tutela deBe eXiStir uNa rela-
CióN eQui liBrada eNtre el dereCHo peNal Y 
la NormatiVa amBieNtal.", "delitoS CoNtra el 
amBieNte Y la GeStióN amBieNtal. para tipi-
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FiCarloS eS NeCeSario artiCular CoHereNte-
meNte el dereCHo peNal CoN el CoNteNido 
del dereCHo amBieNtal No peNal." y "de re-
CHo peNal. Su FuNCióN aCCeSoria eN otraS 
ramaS del dereCHo." 1a. NoViemBre 587

Contradicción de tesis 264/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
tercero, ambos en materias Civil y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 99/2012 
(10a.), de rubro: "alimeNtoS. SeNtido Y alCaNCe 
de la FraSe ‘QuedaNdo ViGeNteS todaS laS 
oBliGaCioNeS relatiVaS a alimeNtoS’, CoN-
teNida eN el artÍCulo 323, FraCCióN XViii, 
pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo CiVil para 
el eStado de GuaNaJuato." 1a. NoViemBre 613

Contradicción de tesis 32/2012.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 71/2012 (10a.), de rubro: "CorreCCio-
NeS diSCipliNariaS impueStaS deNtro de 
priSióN. el ar tÍCu lo 126 del reGlameNto 
iNterNo de loS CeNtroS de readaptaCióN 
SoCial del eStado de QuerÉtaro, eStaBleCe 
la GaraNtÍa de audieNCia preVia eN FaVor 
del iNterNo." 1a. NoViemBre 645

Contradicción de tesis 161/2012.—Suscitada entre 
el primer, Segundo, Cuarto y Quinto tribunales Cole-
giados, todos del décimo Quinto Circuito.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la 
tesis 1a./J. 84/2012 (10a.), de rubro: "delito CoN-
tra la Salud eN la modalidad de NarCo-
meNudeo. la poSeSióN Simple de doS o mÁS 
NarCótiCoS de loS preViStoS eN la taBla 
de orieNtaCióN de doSiS mÁXimaS de CoN-
Sumo perSoNal e iNmediato preViSta eN el 
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artÍCulo 479 de la leY GeNeral de Salud, 
CoNStituYe uN Solo delito Que deBe SaN-
CioNarSe Como uNa uNidad deliCtiVa." 1a. NoViemBre 675

Contradicción de tesis 143/2012.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Cole-
giados, ambos en materias penal y administrativa 
del décimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 90/2012 
(10a.), de rubro: "Fraude proCeSal preViSto 
eN el artÍCulo 142 del CódiGo peNal del eS-
tado de CHiHuaHua aBro Gado, puede 
aFeCtar BieNeS JurÍdiCoS diVerSoS al de la 
admiNiStraCióN de JuStiCia." 1a. NoViemBre 727

Contradicción de tesis 505/2011.—entre las susten-
tadas por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el tercer tribunal Colegia-
do en materia Civil del Segundo Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 
1a./J. 98/2012 (10a.), de rubro: "paGarÉ. la Fal-
Sedad de la Firma del aValado elimiNa Su 
oBliGaCióN CamBiaria Y CeSa la del aValiSta." 1a. NoViemBre 768

Contradicción de tesis 191/2012.—Suscitada entre el 
Segundo y Quinto tribunales Colegiados, ambos 
en materia penal del primer Circuito.—ministro po-
nente: Jorge mario pardo rebolledo. relati va a la 
tesis 1a./J. 80/2012 (10a.), de rubro: "priVaCióN 
ileGal de la liBertad eN SuS modalidadeS de 
SeCueStro Y SeCueStro eXprÉS. para CoNSi-
derar aCtualiZada la aGraVaNte preViSta 
eN el artÍCulo 164, FraCCióN i, del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal, reSulta 
releVaNte el luGar eN doNde Se eNCueNtra 
la VÍCtima eN el momeNto JuSto eN el Que 
eS priVada de Su liBertad." 1a. NoViemBre 794
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Contradicción de tesis 83/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la décima región, el tercer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y 
el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia. relativa a la tesis 1a./J. 77/2012 (10a.), 
de rubro: "reCurSo idóNeo. Su deSeCHamieNto 
Y el eFeCto Que ÉSte GeNera proVoCaN 
Que la reSoluCióN Que preteNde reCu-
rrir Quede Firme, SuStituYa proCeSalmeNte 
a la impuGNada Y, por eNde, Que Se aCtua-
liCe la CauSal de improCedeNCia preViSta 
eN el artÍCulo 73, FraCCióN XVi, de la leY 
de amparo, Si Se reClama eN uN JuiCio de 
GaraNtÍaS." 1a. NoViemBre 817

Contradicción de tesis 252/2012.—entre las sus-
tentadas por el décimo Cuarto y el décimo primer 
tribunales Colegiados, ambos en materia Civil del 
primer Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 93/2012 (10a.), 
de rubro: "SuCeSióN leGÍtima. Si el DE CUJUS 
FalleCió aNteS de la reForma a la FraCCióN 
ii del artÍCulo 1602, del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal, puBliCada eN Su GaCeta 
oFiCial el 7 de JuNio de 2006, pero la reSo-
luCióN Firme Que determiNa la iNeXiSteNCia 
de loS SuCeSoreS leGÍtimoS preViStoS eN 
la FraCCióN i del miSmo preCepto eS poS-
terior a la eNtrada eN ViGor de aQuÉlla, 
la iNStituCióN CoN dereCHo a Heredar eS el 
SiStema para el deSarrollo iNteGral de 
la Familia del diStrito Federal." 1a. NoViemBre 842

Contradicción de tesis 235/2011.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Cir cuito.—
ministro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
relativa a la tesis 1a./J. 82/2012 (10a.), de rubro: 
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"tratamieNto preliBeraCioNal Y remiSióN par-
Cial de la peNa. puedeN diS Frutar de eStoS 
BeNeFiCioS QuieNeS Se eNCueNtreN eN loS 
SupueStoS de eXCepCióN preViStoS eN el ar-
tÍCu lo 85, FraCCióN i, iNCiSo B), del CódiGo 
peNal Federal, No oBStaNte Que diCHo pre-
Cepto leGal Se reFiera a la liBertad prepa-
ratoria." 1a. NoViemBre 868

Contradicción de tesis 201/2012.—entre las sus-
tentadas por el entonces primer tribunal Colegiado 
auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco (ac-
tual tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guada -
lajara, Jalisco) y el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 133/2012 (10a.), de rubro: "ComiSióN 
Federal de eleCtriCidad. SuS traBaJadoreS 
JuBiladoS CoNForme al CoNtrato ColeC-
tiVo de traBaJo BieNio 2008-2010, No tieNeN 
dereCHo a la deVo luCióN de loS reCurSoS 
aCumuladoS eN loS ramoS de CeSaNtÍa eN 
edad aVaNZada Y VeJeZ de la SuBCueNta 
reSpeCtiVa." 2a. NoViemBre 919

Contradicción de tesis 313/2012.—entre las susten-
tadas por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y el octavo tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—
ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguia-
no. relativa a la tesis 2a./J. 140/2012 (10a.), de rubro: 
"ComiSióN NaCioNal de arBitraJe mÉdiCo. 
la CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra uN 
laudo arBitral emitido por aQuÉlla, Co-
rreSpoNde al JueZ de diStrito eN materia 
CiVil." 2a. NoViemBre 961

Contradicción de tesis 319/2012.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
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Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz y el Sexto tribunal Co legiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en morelia, michoacán.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 146/2012 (10a.), de rubro: "ComiSióN NaCio-
Nal para la proteCCióN Y deFeN Sa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. el aCuer-
do Que deClara improCedeNte la emiSióN 
del diCtameN tÉCNiCo a Que Se reFiereN loS 
artÍCuloS 68, FraCCióN Vii, 68 BiS Y 68 BiS 1 
de la leY Que riGe a diCHo orGaNiSmo, No 
eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de ampa-
ro iNdireCto." 2a. NoViemBre 1002

Contradicción de tesis 203/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos en materias administrativa y de tra-
bajo del décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 132/2012 (10a.), de rubro: "CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal. laS SalaS 
FiSCaleS puedeN aNaliZar oFiCioSameNte 
la preSCripCióN del dereCHo del CoNtri-
BuYeNte para oBteNer la deVoluCióN de 
CaNti dadeS iNdeBidameNte CoBradaS 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008)." 2a. NoViemBre 1050

Contradicción de tesis 281/2012.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y Civil del octavo Circuito, el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, el décimo primer, el 
Sexto y el Séptimo tribunales Colegiados, todos 
en materia administrativa del primer Circuito y el 
tercer tribunal Colegiado en materia admi nis  trativa 
del Cuarto Circuito.—ministro ponente: Sergio Sal-
vador aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 
147/2012 (10a.), de rubro: "deCreto Que modiFiCa 
laS tariFaS de la leY de loS impueStoS GeNe-
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raleS de importaCióN Y de eXportaCióN. eS 
improCedeNte CoNCeder la SuSpeNSióN 
de SuS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS al aCtua-
liZarSe el SupueSto preViSto eN la FraC-
CióN ii, iNCiSo G), del ar tÍCulo 124 de la leY 
de amparo." 2a. NoViemBre 1085

Contradicción de tesis 216/2012.—entre las sus-
tentadas por el entonces tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Segundo Circuito, actual pri-
mer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 127/2012 (10a.), de 
rubro: "demaNda laBoral. Forma de SuB-
SaNar la omiSióN del traBaJador o de Su 
apoderado de Firmarla." 2a. NoViemBre 1146

Contradicción de tesis 288/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Cuarto, ambos en materia administrativa del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 144/2012 (10a.), 
de rubro: "deVoluCióN de CoNtriBuCioNeS CoN 
motiVo de la deClaraCióN de iNCoNStitu-
CioNalidad de la Norma eN Que Se FuNdó 
Su paGo. No CompreNde el paGo de iNtere-
SeS iNdemNiZatorioS por el retraSo eN Su 
CumplimieNto (CódiGo FiNaNCiero del diS-
trito Federal aBroGado)." 2a. NoViemBre 1167

Contradicción de tesis 85/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 139/2012 (10a.), 
de rubro: "eStÍmulo FiSCal preViSto eN el ar-
tÍCulo 19 de la leY de eGreSoS del eStado 
de NueVo leóN para el aÑo 2011 Y eN laS 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
EN MATERIA VEHICULAR A LA ECONOMÍA FAMI
LIAR DE LA MISMA ENTIDAD. NO PUEDE ANALI
ZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 
TRIBUTARIA." 2a. NOVIEMBRE 1189

Contradicción de tesis 258/2012.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito 
y Segundo en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito.—Ministra Ponente: Mar
garita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 
141/2012 (10a.), de rubro: "IMPUESTO PREDIAL. 
EL RECIBO O CERTIFICADO DE PAGO ES SUFI
CIENTE PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
LAS LEYES QUE LO ESTABLECEN." 2a. NOVIEMBRE 1244

Contradicción de tesis 317/2012.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Segundo Tri
bunal Colegiado en Materias Penal y Adminis trativa 
del Vigésimo Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Relativa a la tesis 
2a./J. 143/2012 (10a.), de rubro: "MULTA MÍNIMA 
ACTUALIZADA. AL NO ESTAR PREVISTA EN EL AR
TÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO 
DE REFORMAS AL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN DE 5 DE ENERO DE 2004, LA AUTORIDAD 
QUE LA IMPONGA DEBE FUNDAR Y MOTIVAR DI
CHA SANCIÓN, SÓLO EN CUANTO A LA ACTUALI
ZACIÓN." 2a. NOVIEMBRE 1306

Contradicción de tesis 217/2012.—Entre las susten
tadas por los Tribu  nales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materias Penal y Administrativa 
del Octavo Circuito.—Ministra Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 124/2012 
(10a.), de rubro: "ORDEN DE VISITA PARA VERI
FICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN 
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materia de eXpediCióN de Compro BaNteS FiS-
CaleS. Si Se eNtreGa a QuieN Se eNCueNtra 
al FreNte del luGar ViSitado, BaSta CoN 
Que Se aSieNte eN el aCta relatiVa CuÁl eS 
el VÍNCulo laBoral, proFeSio Nal o perSo-
Nal Que lo uNe CoN el CoNtri BuYeNte." 2a. NoViemBre 1338

Contradicción de tesis 225/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribu  nales Colegiados primero y 
Segundo, ambos del décimo Quinto Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a las tesis 2a./J. 131/2012 (10a.) y 
2a./J. 130/2012 (10a.), de rubros: "proCedimieNto 
preViSto eN el artÍCulo 152 de la leY adua-
Nera. laS autoridadeS aduaNeraS deBeN 
SuStaNCiarlo aNteS de impoNer SaNCio-
NeS por iNFraCCioNeS relaCioNadaS CoN el 
deStiNo de laS merCaNCÍaS, Y No Se eStÉ 
eN el SupueSto de deCretar emBarGo pre-
Cautorio (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006)." y 
"VeHÍCuloS de proCedeNCia eXtraNJera. laS 
FaCultadeS de ComproBaCióN de la autori-
dad aduaNera, tratÁN doSe de la iNterNa-
CióN temporal de aQuÉlloS, No eStÁN limi-
tadaS a uNa Forma eSpeCÍFiCa (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2006)." 2a. NoViemBre 1359

Contradicción de tesis 289/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribu nales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos en materia admi nistrativa del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 145/2012 (10a.), 
de rubro: "reCurSo de QueJa preViSto eN el 
artÍCulo 302 de la leY de ordeNamieNto 
territorial de loS aSeN tamieNtoS HumaNoS 
Y de deSarrollo urBaNo del eStado de 
NueVo leóN (aBroGada). el aYuNtamieNto 
del muNiCipio de moNterreY tieNe Compe-
teNCia para CoNoCer de aQuÉl, por Ser 
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el Superior iNmediato del SeCretario de 
deSarrollo urBaNo Y eColoGÍa muNiCipal." 2a. NoViemBre 1391

Contradicción de tesis 173/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco y los tribunales Colegiados 
primero en materia de trabajo y Cuarto en materia 
ad ministrativa, ambos del tercer Circuito.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 126/2012 (10a.), de rubro: "reCurSo de 
reViSióN. deBe preValeCer la autoridad 
de la CoSa JuZGada reSpeCto de laS deter-
miNaCioNeS SoBre CueStioNeS CompeteN-
CialeS." 2a. NoViemBre 1429

Contradicción de tesis 209/2012. entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Novena región, con residencia 
en Zacatecas, Zacatecas y el Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis: 2a./J. 118/2012 (10a.), de rubro: 
"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS Que Sólo deCla reN la Nuli-
dad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por HaBer operado la CaduCidad del pro-
CedimieNto de oriGeN." 2a. NoViemBre 1460

Contradicción de tesis 253/2012.—entre las sus-
tentadas por los tribu nales Colegiados primero y ter-
cero, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. relativa a la tesis 2a./J. 103/2012 (10a.), de rubro: 
"SeGuridad pÚBliCa. la SeNteNCia eN la 
Que Se CoNCede el amparo CoNtra la Sepa-
raCióN, remoCióN, BaJa, CeSe o CualQuier 
otra Forma de termiNaCióN del SerViCio de 
miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, 
por ViolaCióN al dereCHo de audieNCia, 
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deBe CoNStreÑir a la autoridad reSpoN-
SaBle a paGar la iNdemNiZaCióN CorreS-
poNdieNte Y laS demÁS preStaCioNeS a Que 
el QueJoSo teNGa dereCHo." 2a. NoViemBre 1488

Contradicción de tesis 470/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribu nales Colegiados tercero y 
Sexto, ambos en materia de trabajo del primer Cir-
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 84/2012 (10a.), de 
rubro: "traBaJadoreS al SerViCio de laS 
SoCiedadeS NaCioNaleS de CrÉdito. para 
el CeSe de loS eFeCtoS de Su NomBramieNto 
SoN iNapliCaBleS loS artÍCuloS 46, 46 BiS Y 
127 BiS de la leY Federal de loS traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado." 2a. NoViemBre 1518

Contradicción de tesis 172/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco y el primer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del tercer Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 125/2012 (10a.), de 
rubro: "tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe 
FreNte al deSeCHamieNto de la demaNda 
de amparo al reSultar improCedeNte la 
VÍa CoNStituCioNal Y proCedeNte la ordi-
Naria." 2a. NoViemBre 1554

Competencia 9/2012.—Suscitada entre la Segunda 
Sala regional de occidente del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa y el tribunal de Con-
ciliación y arbitraje del estado de Nayarit.—magis-
trado ponente: tomás Gómez Verónica. relativa a 
la tesis iii.2o.a. J/1 (10a.), de rubro: "CompeteNCia 
para CoNoCer de la demaNda de Nulidad 
promoVida CoNtra la reSoluCióN deFiNi-
tiVa del iSSSte eN relaCióN CoN el aJuSte 
a la peNSióN Que SoliCitó uN eX SerVidor 
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pÚBliCo. CorreSpoNde a laS SalaS del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa Y No al triBuNal de arBitraJe Y 
eSCalaFóN loCal." t.C. NoViemBre 1595

amparo directo 412/2011.—magistrado ponente: leo-
nardo rodríguez Bastar. relativo a la tesis X.a.t. 
J/15 (9a.), de rubro: "eNFermedad proFeSioNal. 
CaSo eN Que el tÉrmiNo preSCriptiVo pre-
ViSto eN el artÍCulo 516 de la leY Federal del 
tra BaJo para eJerCer la aCCióN de reCo-
No CimieNto iNiCia a partir de la SeparaCióN 
del traBaJador Y No HaSta Que Se deter-
miNa Su Grado de iNCapaCidad." t.C. NoViemBre 1602

amparo directo 270/2010.—magistrado ponente: José 
luis Caballero rodríguez. relativo a la tesis X.a.t. 
J/14 (9a.), de rubro: "eNFermedad proFeSioNal. 
CuaNdo el aCtor SoliCita Su reCoNoCimieN-
to deSpuÉS de Que CoNCluYó la relaCióN 
laBoral CoN BaSe eN uN diCtameN mÉdiCo 
emitido por diVerSo padeCimieNto, la FeCHa 
de eSta determiNaCióN SirVe de BaSe para 
Computar el tÉrmiNo preSCriptiVo para re-
Clamar la NueVa aFeCCióN." t.C. NoViemBre 1622

amparo en revisión 170/2012.—magistrada ponen-
te: alma rosa díaz mora. relativo a la tesis XXii.1o. 
J/1 (10a.), de rubro: "impueSto para eduCaCióN 
Y oBraS pÚBliCaS muNiCipaleS. loS artÍCu-
loS 92 a 95 de la leY de HaCieNda de loS 
muNiCipioS del eStado de QuerÉtaro Que 
lo preVÉN, al teNer Como preSupueSto 
oBJetiVo otro impueSto, traNSGredeN el 
artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal." t.C. NoViemBre 1635

amparo en revisión 454/2011.—director Jurídico y 
Consultivo de la Secretaría de Gobierno, en repre-
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sentación del Gobernador Constitucional del estado 
de Querétaro.—magistrada ponente: alma rosa díaz 
mora. relativo a la tesis XXii.1o. J/23 (9a.), de rubro: 
"impueSto para el FomeNto de la eduCa-
CióN pÚBliCa eN el eStado, para CamiNoS Y 
SerViCioS SoCialeS. el HeCHo de Que loS 
artÍCuloS 33 a 37 de la leY de HaCieNda del 
eStado de QuerÉtaro Que lo eStaBleCeN, 
CoNSidereN Como HeCHo impoNiBle loS 
paGoS por CoNCepto de impueStoS Y dere-
CHoS loCaleS, traNSGrede el priNCipio de 
proporCioNalidad tri Butaria." t.C. NoViemBre 1666

amparo directo 867/2011.—Jesús Calderón Cruz.—
ponen te: raúl arturo Hernández terán, secretario de 
tribunal autorizado por el pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal para desempeñar las fun cio nes de 
magistrado. relativo a la tesis ii.1o.t. J/50 (9a.), 
de rubro: "prueBaS. oBliGaCióN de eStudiar 
eN el laudo laS oFreCidaS eN la demaNda 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo)." t.C. NoViemBre 1679

amparo directo 3/2012.—ayuntamiento Constitucio-
nal de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.—magistrado 
ponente: José de Jesús rodríguez martínez. relati-
vo a la tesis iii.1o.t. J/82 (9a.), de rubro: "SerVido-
reS pÚBliCoS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. Nom-
BramieNto Que deBe tomarSe eN CueNta 
para determiNar Si tieNeN dereCHo o No a 
la eStaBilidad eN el empleo." t.C. NoViemBre 1723

amparo directo 160/2012.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a las 
tesis i.13o.t.48 l (10a.), i.13o.t.47 l (10a.), i.13o.t.46 l 
(10a.) y i.13o.t.45 l (10a.), de rubros: "aCCióN de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado 
Que demaNdaN el paGo de diFereNCiaS 
eN el eNtero de aportaCioNeS al iNStituto 
reSpeCtiVo. proCede reSpeCto de todaS laS 
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Que Se HuBieraN omitido o paGado irreGu-
larmeNte Y No Sólo de aQuellaS GeNeradaS 
eN el aÑo preVio a la FeCHa de preSeN ta-
CióN de la demaNda.", "preSCripCióN de la 
aCCióN de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado para demaNdar diFereNCiaS 
eN el eNtero de aportaCioNeS al iNStituto 
reSpeCtiVo. el Cómputo del tÉrmiNo para 
Que aQuÉlla opere iNiCia a partir de Que el 
traBaJador tieNe CoNoCimieNto de Que 
diCHaS aportaCioNeS Se realiZaroN de 
maNera iNCompleta.", "preSCripCióN de la 
aCCióN de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado para demaNdar diFereNCiaS eN 
el eNtero de aportaCioNeS al iNStituto reS-
peCtiVo. para Que pro Ce da la eXCepCióN 
relatiVa No BaSta Que el demaN dado arGu-
meNte Que aQuÉlla preSCriBe eN uN aÑo, 
SiNo Que deBe preCiSar la FeCHa eN Que Se 
dio a CoNoCer al traBaJador la Forma, 
moNto Y CaraC terÍStiCaS de Su iNSCripCióN 
aNte el órGaNo de SeGu ridad SoCial." y 
"traBaJadoreS al SerViCio del eStado CoN 
Nom BramieN to temporal. tieNeN dereCHo 
al paGo de la prima QuiN QueNal CuaNdo Cum-
pleN loS aÑoS eFeCtiVoS de SerViCio Que 
SeÑala la leY Federal relatiVa." t.C. NoViemBre 1755

amparo en revisión 119/2012.—magistrada ponente: 
ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo. relativo 
a la tesis i.13o.C.8 C (10a.), de rubro: "apelaCióN. el 
artÍCulo 696 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el diStrito Federal, al 
impoNer al apelaNte la oBliGaCióN de Soli-
Citar la ad miSióN del reCurSo eN amBoS eFeC-
toS Y eXHiBir la GaraNtÍa SeÑalada por el 
JueZ para Que Surta eFeCtoS la SuSpeN-
SióN, CuaNdo Se trate de aSuNtoS FamiliareS 
eN Que Se iNVoluCreN meNoreS de edad, 
CoNtraVieNe loS artÍCuloS 4o. Y 17 de la CoNS-
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tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS." t.C. NoViemBre 1825

incidente de suspensión (revisión) 122/2012.—
magistrada ponente: adela domínguez Salazar. 
relativo a las tesis i.7o.a.59 a (10a.) y i.7o.a.9 K 
(10a.), de rubros: "iNterCoNeXióN. deBe reVo-
CarSe la SuSpeNSióN eN el amparo CoNtra 
laS CoNdiCioNeS para realiZarla Y la FiJa-
CióN de SuS tariFaS, Si Se CoNCedió par-
tieNdo de la BaSe de Que No Se iNFriNGÍa 
el ordeN pÚBliCo, eN apliCaCióN de la JuriS-
prudeNCia p./J. 10/2011, al CoNStituir uN 
HeCHo SuperVeNieNte eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 140 de la leY de amparo." y "JuriSpru-
deNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN. la deriVada de la reSoluCióN 
de uNa CoNtradiCCióN de teSiS CoNSti-
tuYe uN HeCHo SuperVeNieNte para eFeC-
toS de modiFiCar o reVoCar la SuSpeNSióN 
eN el amparo, CuaNdo iNCide eN loS reQui-
SitoS Que Se tomaroN eN CoNSideraCióN 
para deCretarla." t.C. NoViemBre 1867

incidente de suspensión (revisión) 272/2012.—
magistrado ponente: Víctor antonio pescador Cano. 
relativo a la tesis Viii.a.C.2 a (10a.), de rubro: "iNterÉS 
FiSCal. para GaraNtiZarlo CoN motiVo de la 
SuSpeNSióN CoNCedida eN el amparo CoN-
tra el CoBro de CoNtriBuCioNeS o aproVe-
CHamieNtoS, el QueJoSo puede optar por 
CualQuiera de laS FormaS SeÑaladaS eN loS 
artÍCuloS 386 del CódiGo FiNaNCiero para 
loS muNiCipioS del eStado de CoaHuila de 
ZaraGoZa o 141 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN." t.C. NoViemBre 1896

amparo directo 123/2012.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la tesis 
i.13o.t.43 l (10a.), de rubro: "traBaJadoreS al 
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SerViCio del eStado. el artÍCulo 54 de la leY 
Federal relatiVa, al diSpoNer implÍCita meNte 
la SiNdiCaCióN ÚNiCa para la CoNFormaCióN 
Y FuNCioNamieNto de la ComiSióN miXta de 
eSCalaFóN eN Cada depeNdeNCia GuBer-
NameNtal, Viola el ar tÍCu lo 123, apar tado 
B, FraCCioNeS Viii Y X, de la CoNSti tuCióN 
Federal Y el CoNVeNio 87 de la orGaNiZa-
CióN iNterNaCioNal del traBaJo." t.C. NoViemBre 1948

amparo en revisión 198/2011.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativo a la ejecu-
toria en la que se sustentaron las tesis p./J. 19/2012 
(10a.), p./J. 20/2012 (10a.), p./J. 18/2012 (10a.) y p./J. 
17/2012 (10a.), de rubros: "dereCHo HumaNo 
del SeNteNCiado a purGar la peNa de pri-
SióN eN el CeNtro peNiteNCiario mÁS Cer-
CaNo a Su domiCilio. Su alCaNCe.", "modi-
FiCaCióN de laS peNaS. la determiNaCióN 
relatiVa al traSlado de SeNteNCiadoS de 
uN CeNtro peNiteNCiario a otro eStÁ re-
SerVada al poder JudiCial, CoNForme al 
artÍCulo 21, pÁrraFo terCero, de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.", "ordeN de traSlado de uN 
CeNtro peNiteNCia rio a otro. la CompeteN-
Cia para CoNoCer del JuiCio de amparo 
promoVido eN Su CoNtra por uN SeNteN-
Ciado Se Surte a FaVor de loS JuZGadoS de 
diStrito eN materia peNal." y "peNaS. Su eJe-
CuCióN eS CompeteNCia eXCluSiVa del po-
der JudiCial, a partir del 19 de JuNio de 
2011.", que aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xiii, tomo 1, octubre de 2012, páginas 14, 15, 
17 y 18, respectivamente.  p. diCiemBre 5

amparo directo en revisión 2076/2012.—ministro 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativo a la 
tesis 1a./J. 25/2012 (9a.), de rubro: "iNterÉS Supe-
rior del meNor. Su CoNCepto."  1a. diCiemBre  313
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amparo directo en revisión 1397/2011.—ministro po-
nente: Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la 
tesis 1a./J 24/2012 (9a.), de rubro: "priNCipio de 
maYor BeNeFiCio eN materia peNal. el eStu-
dio de loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que 
plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad del ar-
tÍCulo Que CoNtieNe el delito por el Que Se 
CoNdeNó al QueJoSo eS preFereNte a loS 
Que impuGNaN CueStioNeS de leGalidad." 1a. diCiemBre  334

Contradicción de tesis 254/2012.—Suscitada entre 
el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del ter-
cer Circuito y el décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito.—ministro po-
nente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la 
tesis 1a./J. 92/2012 (10a.), de rubro: "apelaCióN. 
la reGla de proCedeNCia eN raZóN de Su 
CuaNtÍa, SÍ reSulta apliCaBle al proCe-
dimieNto JudiCial de eJeCuCióN de GaraN-
tÍaS otorGadaS mediaNte preNda SiN traNS-
miSióN de la poSeSióN Y FideiComiSo de 
GaraNtÍaS."  1a. diCiemBre  359

Contradicción de tesis 259/2011.—entre las susten-
tadas por el primer y Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos del trigésimo Circuito.—ministro po-
nente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la 
tesis 1a./J. 18/2012 (10a.), de rubro: "CoNtrol de 
CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad 
(reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 
2011)."  1a. diCiemBre  380

Contradicción de tesis 335/2012.—entre las susten-
tadas por el Segundo y el tercer tribunales Colegia-
dos, ambos del décimo octavo Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la te-
sis 1a./J. 109/2012 (10a.), de rubro: "delitoS Cul-
poSoS. iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS CoN-
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Forme al ar tÍCulo 62 del CódiGo peNal para 
el eStado de moreloS."  1a. diCiemBre  421

Contradicción de tesis 24/2012.—Suscitada entre el 
Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del Séptimo Circuito, el primer tribunal Co-
legiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del tercer Circuito y el entonces Se-
gundo tribunal Cole giado del octavo Circuito, actual 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
octavo Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 87/2012 
(10a.), de rubro: "repoSiCióN del proCedimieN-
to. la omiSióN de dar CumplimieNto a lo 
ordeNado eN el Último pÁrraFo del artÍCu-
lo 155 de la leY de amparo, CoNStituYe Vio-
laCióN a laS reGlaS eSeNCialeS del proCe-
dimieNto Que la proVoCa."  1a. diCiemBre  441

Contradicción de tesis 186/2012.—entre las susten-
tadas por el Segun do tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región y el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 100/2012 (10a.), de rubro: "roBo Ca-
liFiCado. laS CirCuNStaNCiaS aGraVaNteS 
de ‘luGar Cerrado’, ‘HaBi tado’, ‘deStiNado 
para HaBitaCióN’ o ‘eN SuS depeNdeN CiaS’ 
SoN SuSCeptiBleS de aCtualiZarSe de ma-
Nera autóNoma (leGiSlaCióN de loS eStadoS 
de moreloS Y VeraCruZ)."  1a. diCiemBre  464

Contradicción de tesis 91/2012.—entre las sustenta-
das por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Novena región y los tribu-
nales Colegiados primero, Segundo y Cuarto del 
décimo Segundo Circuito.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
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110/2012 (10a.), de rubro: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte eN materia peNal. proCe-
de a FaVor del iNdiCiado CuaNdo el aCto 
reClamado Se relaCioNe CoN la medida pro-
ViSioNal de aSeGuramieNto de BieNeS diC-
tada eN la aVeriGuaCióN preVia."  1a. diCiemBre  486

Contradicción de tesis 250/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materias penal y administrativa 
del décimo Séptimo Circuito y el entonces primer 
tribunal Colegiado del octavo Circuito, actualmente 
primer tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del octavo Circuito.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
2a./J. 150/2012 (10a.), de rubro: "aYuNtamieNtoS 
muNiCipaleS. CareCeN de leGitimaCióN para 
iNterpoNer el reCurSo de reViSióN CoN-
tra la SeNteNCia Que deClaró la iNCoNSti-
tuCioNalidad de uNa leY de iNGreSoS mu-
NiCipal."  2a. diCiemBre  587

Contradicción de tesis 214/2012.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito y el Quinto tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Quinta región con residencia en la paz, Baja Cali-
fornia Sur (en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito).—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 149/2012 (10a.), de rubro: "FaCultadeS 
de ComproBaCióN. la oBliGaCióN de NotiFi-
Car al CoNtriBuYeNte o al CoNtador pÚBli-
Co SoBre el reQuerimieNto de iNFormaCióN 
o doCumeNtaCióN, a Que Se reFiere el ar-
tÍCulo 55 del reGlameNto del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN aBroGado, Quedó Supri-
mida CoN la reForma puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 28 de JuNio 
de 2006 al artÍCulo 52-a de diCHo CódiGo." 2a. diCiemBre  620
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Contradicción de tesis 273/2012.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito y el primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—
minis tro ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
relativa a la tesis 2a./J. 151/2012 (10a.), de rubro: 
"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
Forma de VeriFiCar Su diSmiNuCióN eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 5, peNÚltimo pÁrra-
Fo, del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS 
del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo (BieNio 
2005-2007)." 2a. diCiemBre  655

Contradicción de tesis 106/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito y Segundo en materia administrativa del 
tercer Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
72/2012 (10a.), de rubro: "reSoluCióN miSCelÁ-
Nea FiSCal para 2010. Forma eN Que deBe 
aCreditarSe el iNterÉS JurÍdiCo CuaNdo Se 
impuG Na, CoN motiVo de Su apliCaCióN, la 
reGla i.5.3.1. de aQuÉlla."  2a. diCiemBre  703

Contradicción de tesis 266/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero en mate-
ria administrativa del primer Circuito, Cuarto de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal y décimo primero 
en materia administrativa del primer Circuito.—mi-
nistro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis 2a./J. 104/2012 (10a.), de rubro: "reSpoN-
SaBilidad patrimoNial del eStado. CoNtra 
la reSoluCióN Que deSeCHa uNa reClama-
CióN Formulada eN tÉrmiNoS de la leY Fe-
deral relatiVa eS improCedeNte el JuiCio de 
Nulidad, por lo Que eS iNNeCeSario pro-
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moVerlo preViameNte al JuiCio de amparo 
iNdireCto."  2a. diCiemBre  751

Contradicción de tesis 56/2012.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Sexto en mate-
ria penal del primer Circuito, tercero del décimo 
Segundo Circuito, primero en materias penal y 
administrativa del Vigésimo primer Circuito, Segun-
do en materia Civil del Sexto Circuito, Séptimo en 
materia administrativa del primer Circuito, Segundo 
en materia administrativa del tercer Circuito y pri-
mero del décimo Noveno Circuito.—ministro ponen-
te: Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a 
la tesis 2a./J. 153/2012 (10a.), de rubro: "reViSióN 
adHeSiVa. QuieN la HaCe Valer puede eXpre-
Sar aGraVioS relatiVoS a la proCedeNCia 
de la priNCipal."  2a. diCiemBre  791

Contradicción de tesis 294/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materia administrativa del Sép-
timo Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 128/2012 (10a.), 
de rubro: "reViSióN FiSCal. el direCtor GeNe-
ral de FiSCaliZaCióN de la SuBSeCretarÍa 
de iNGreSoS de la SeCretarÍa de FiNaNZaS Y 
plaNeaCióN del eStado de VeraCruZ Care-
Ce de leGitimaCióN para iNterpoNer diCHo 
reCurSo CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN 
JuiCioS de Nulidad Que VerSeN SoBre reSo-
luCioNeS emitidaS por autoridadeS FiSCaleS 
loCaleS, eN Su Calidad de eNtidad Federa-
tiVa CoordiNada eN iNGreSoS FederaleS." 2a. diCiemBre  835

Contradicción de tesis 321/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados décimo primero 
y décimo Cuarto, ambos en materia administra-
tiva del primer Circuito y el octavo tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
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estado de méxico.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 136/2012 
(10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. proCede CoN-
tra SeNteNCiaS Que VerSaN SoBre el FoNdo 
de reSolu CioNeS Que determiNaN o modiFi-
CaN el Grado de rieSGo de laS empreSaS 
para eFeCtoS del SeGuro de rieSGoS de 
traBaJo, o BieN reCtiFiCaN o modiFiCaN el 
moNto de la prima a CarGo del patróN." 2a. diCiemBre  896

Contradicción de tesis 177/2012.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del décimo Se gundo Circuito.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. rela tiva 
a la tesis 2a./J. 100/2012 (10a.), de rubro: "SaN-
CioNeS admiNiStratiVaS. CoNtra laS reSo-
luCioNeS del poder JudiCial del eStado de 
SiNaloa Que laS impoNeN a SuS SerVidoreS 
pÚBliCoS, proCede el JuiCio de amparo iN-
direCto."  2a. diCiemBre  941

Contradicción de tesis 275/2012.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado del trigésimo Se-
gundo Circuito y el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guanajuato, Guanajuato.—minis-
tro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 122/2012 (10a.), de rubro: "traBaJado-
reS al SerViCio de eNtidadeS FederatiVaS. 
la determiNaCióN de Que eXiStió uNa rela-
CióN laBoral No impliCa NeCeSariameNte 
Que el triBuNal del traBaJo teNGa por Sa-
tiSFeCHa la preteNSióN del aCtor Y CoN-
deNe a Su reiNStalaCióN eN uNa plaZa de 
BaSe." 2a. diCiemBre  975

Contradicción de tesis 212/2012.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos en materias adminis trativa y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: 
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Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
137/2012 (10a.), de rubro: "VeriFiCaCióN de VeHÍCu-
loS de proCedeNCia eXtraNJera. la maNi-
FeStaCióN del aCtor eN el SeNtido de Que 
No Se lleVó a CaBo eN uN reCiNto FiSCal, No 
da luGar a deClarar la Nulidad de la re-
SoluCióN determiNaNte del CrÉdito FiSCal." 2a. diCiemBre  1003

amparo directo 391/2012.—José alberto montoya 
Gutiérrez.—magistrado ponente: Jesús antonio 
Nazar Sevilla. relativo a la tesis i.4o.a. J/103 (9a.), 
de rubro: "aCCeSo a la JuStiCia. loS órGa NoS 
JuriSdiCCioNaleS deBeN eVitar, eN todo mo-
meNto, prÁCtiCaS Que tieNdaN a deNeGar o 
limitar eSe dereCHo."  t.C. diCiemBre  1045

amparo en revisión 139/2012.—ponente: José ramón 
rocha González, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado. relativo a la tesis Xi.5o.(iii región) 
J/1 (10a.), de rubro: "amparo iNdireCto. eS im-
proCedeNte CuaNdo el aCto reClamado lo 
CoNStituYe la omiSióN de la autoridad 
admiNiStratiVa de Cumplir uNa eJeCutoria 
diCtada eN el JuiCio de Nulidad, Si No Se Ha 
aGotado el proCedimieNto de eJeCuCióN 
CorreSpoNdieNte Ni diCtado uN auto doN-
de Se deClare el CumplimieNto o la impoSi-
Bilidad para aCatarla."  t.C. diCiemBre  1054

Competencia 15/2012.—Suscitada entre la Junta 
es pecial Número Veintiséis de la Federal de Con-
ciliación y arbitraje y la Sala regional del Norte 
Centro i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, ambas con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua.—magistrada ponente: maría del Carmen 
Cordero martínez. relativa a la tesis XVii.1o.C.t. J/2 
(10a.), de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer 
de la demaNda por la Que uN traBaJador 
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o SuS BeNeFiCiarioS reClamaN del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial alGuNa preS-
taCióN de laS Que iNteGraN el rÉGimeN oBli-
Gatorio de SeGuridad SoCial. CorreSpoNde 
a la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe."  t.C. diCiemBre  1072

amparo directo 252/2011.—magistrado ponente: 
Francisco Javier Cárdenas ramírez. relativo a la 
tesis Vi.1o.a. J/3 (10a.), de rubro: "CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, apli-
CaCióN de Su artÍCulo 25. el ordeNamieNto 
JurÍdiCo meXiCaNo preVÉ Como FiGuraS de 
deFeNSa reSpeCto de loS aCtoS de laS auto-
ridadeS FiSCaleS el reCurSo de reVoCaCióN 
Y el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal, CuYo oBJeto eS tutelar el dereCHo 
Hu maNo de proteCCióN JudiCial reCoNoCi-
do eN diCHo preCepto."  t.C. diCiemBre  1084

amparo en revisión 429/2012.—magistrado ponen-
te: Jorge Figueroa Cacho. relativo a la tesis iii.5o.C. 
J/4 (10a.), de rubro: "demaNda de amparo iN-
direCto promoVida Como direCto. SupueSto 
eN Que para determiNar la oportuNidad 
de Su preSeNtaCióN, No deBe ateNderSe 
a la FeCHa eN Que Fue iNterpueSta aNte la 
autoridad reSpoNSaBle."  t.C. diCiemBre  1118

amparo directo 313/2012.—magistrado ponente: 
ricardo ojeda Bohórquez. relativo a la tesis i.7o.p. 
J/1 (10a.), de rubro: "dereCHoS HumaNoS. loS 
triBuNaleS de la FederaCióN deBeN promo-
Ver, reSpetar, proteGer Y GaraNtiZarloS, 
aSÍ Como iNterpretar Y apliCar retroaC-
tiVameNte la NormatiVa CoNStituCioNal Y 
CoNVeNCioNal eXpedida CoN aNterioridad 
a la puBliCaCióN del aCuerdo GeNeral 
11/2012 del pleNo del CoNSeJo de la JudiCa-
tura Federal, No Sólo eN FaVor del SuJeto 
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aCtiVo del delito, SiNo tamBiÉN de la VÍCti-
ma u oFeNdido."  t.C. diCiemBre  1125

amparo directo 412/2012.—magistrado ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos. relativo a las 
tesis i.3o.C. J/1 (10a.) y i.3o.C. J/2 (10a.), de ru-
bros: "reQuiSitoS proCeSaleS BaJo la óptiCa 
CoNS tituCioNal de loS dereCHoS HumaNoS." 
y "VÍa. BaJo la óptiCa CoNStituCioNal de 
loS dereCHoS HumaNoS, eS uN preSupueS-
to proCeSal SuBSaNaBle por el JuZ Gador." t.C. diCiemBre  1164

amparo directo 732/2012.—Secretaría de Hacienda 
y Crédito público.—magistrada ponente: Carolina 
pichardo Blake. relativo a la tesis i.6o.t. J/126 (9a.), 
de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eS-
tado. Salario Que deBe SerVir de BaSe para 
CuBrir el paGo de VaCaCioNeS No diSFru-
tadaS Y Su CorreSpoNdieNte prima VaCa-
CioNal." t.C. diCiemBre  1191

amparo directo 146/2011.—magistrado ponente: 
emmanuel G. rosales Guerrero. relativo a las tesis 
ii.3o.a.4 K (10a.), ii.3o.a.3 K (10a.), ii.3o.a.28 a (10a.) 
y ii.3o.a.29 a (10a.), de rubros: "amparo direCto. 
Si eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN Se plaN-
teaN CoNJuNtameNte ViolaCioNeS proCeSa-
leS Y ViCioS CometidoS duraNte el diCtado 
de la SeNteNCia, por eXCepCióN, deBeN eS-
tudiarSe primero ÉStoS Y, de Ser FuNdadoS, 
SuBSaNarSe el proCedimieNto (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo 
a), CoNS tituCioNal, reFormado por deCre-
to puBliCado eN el diario oFiCial de la Fe-
deraCióN de 6 de JuNio de 2011).", "apoderado 
eN el JuiCio de amparo direCto. Si la reS-
poNSaBle reCoNoCió Su perSoNalidad eN 
el JuiCio de oriGeN Y al momeNto de SuSCri-
Bir la demaNda rela tiVa el poder CoN Que 
aCtÚa No eStÁ ViGeNte, deBe reCoNoCerSe 
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Su repreSeNtaCióN CoNForme a loS artÍCu-
loS 1o. Y 3o. del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS, 13 de la leY de amparo Y 
al priNCipio RES INTER ALIOS ACTA.", "Comer-
Cio eXterior. el CamBio de loS proGramaS 
de importaCióN temporal para produCir 
artÍCuloS de eXportaCióN (piteX), a loS di-
VerSoS proGramaS para la iNduStria ma-
NuFaCturera, maQui ladora Y de SerViCioS 
de eXportaCióN (immeX), deBe CoNSiderarSe 
por loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS al aNa-
liZar aSuNtoS Que iNVoluCreN a eXporta-
doreS Que HuBieraN Sido titulareS de loS 
primeroS Y miGrado a loS SeGuNdoS.", e "iNte-
rÉS eN amparo direCto. lo tieNe QuieN eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral oBtuVo la deClaratoria de Nulidad liSa 
Y llaNa del aCto o reSoluCióN impuGNada 
por deFiCieNte FuNdameNtaCióN de la Com-
peteNCia de la autoridad Que la emitió, Si 
eN el CoNteXto prÁCtiCo loS eFeCtoS de 
eSa SeNteNCia No le proporCioNaN uNa So-
luCióN real a la CueStióN eFeCtiVameNte 
plaNteada."  t.C. diCiemBre  1208

amparo directo 280/2011.—magistrado ponente: 
emmanuel G. rosales Guerrero. relativo a las tesis 
ii.3o.a.31 a (10a.) y ii.3o.a.30 a (10a.), de rubros: 
"imparCialidad del triBuNal Federal de 
JuS tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. Se poNe eN 
rieSGo CuaNdo el SeCretario de aCuer-
doS de uNa de SuS SalaS, SimultÁNeameN-
te, tieNe la repreSeNtaCióN proCeSal de 
alGuNa de laS parteS eN el JuiCio, lo Que 
amerita la CoNCeSióN del amparo para 
Que Se deJe iNSuBSiSteNte la SeNteNCia 
eN Que HuBiere iNter VeNido, SiN perJuiCio 
de Que Se aNaliCeN otraS Vio laCioNeS pro-
CeSaleS CometidaS, a FiN de Que al Cum-
plimeN tarSe el Fallo QuedeN ZaNJadaS 
todaS." e "impedimeNtoS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. operaN reSpeCto 



2606 dICIEMBRE 2012

 Rubro Inst. Mes Pág.

de loS SeCretarioS de aCuerdoS de laS Sa-
laS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa."  t.C. diCiemBre  1339

amparo directo 1019/2011.—magistrado ponente: 
eduardo antonio loredo moreleón. relativo a la 
tesis XXiii.1o.(iX región) 12 a (10a.), de rubro: "iNte-
rÉS JurÍdiCo eN el amparo direCto. CareCe 
de Él el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal para impuGNar la 
SeNteNCia Que deClaró la Nulidad liSa Y 
llaNa de la reSoluCióN impuGNada, auN 
CuaN do HaYaN Sido deSeStimadoS SuS plaN-
teamieNtoS SoBre la leGalidad del aCto 
admiNiStratiVo, deCreto o aCuerdo de Ca-
rÁCter GeNeral Que Se CoNtroVirtió eN 
uNióN de aQuÉlla Como primer aCto de apli-
CaCióN."  t.C. diCiemBre  1377

amparo directo 946/2011.—magistrado ponente: 
Ángel rodríguez maldonado. relativo a la tesis 
XXiii.1o.(iX región) 6 a (10a.), de rubro: "JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. No eS oBliGa-
CióN del maGiStrado iNStruCtor reQuerir 
la preSeNtaCióN de prueBaS No aNuNCia-
daS u oFreCidaS por el aCtor eN Su eSCri-
to de demaNda, eN tÉrmiNoS del aNtepe-
NÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 14 de la leY 
Fede ral de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admi NiStratiVo."  t.C. diCiemBre  1394

amparo directo 445/2012.—magistrado ponente: 
alberto pérez dayán. relativo a la tesis i.7o.a.65 a 
(10a.), de rubro: "preVeNCióN Y elimiNaCióN de 
la diSCrimiNaCióN. la CarGa de proBar 
ÉSta reCae eN la parte aCuSada CuaNdo 
aCepta loS HeCHoS Que motiVaN uNa QueJa 
eN la materia pero NieGa la CoNduCta Que 



2607SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de ejecutorias

 Rubro Inst. Mes Pág.

Se le atriBuYe, al aduCir uNa CauSa de JuS-
tiFiCaCióN."  t.C. diCiemBre  1455

Queja 15/2012.—ponente: maría de los Ángeles 
estrada Sedano, secretaria de tribunal autorizada 
en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación para 
desempeñar las funciones de magistrada. relativa 
a la tesis iii.2o.p.11 p (10a.), de rubro: "priSióN 
preVeNtiVa. VACATIO LEGIS del NueVo SiSte-
ma peNal aCuSatorio. artÍCulo 19 SeGuNdo 
pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal."  t.C. diCiemBre  1490

amparo en revisión 7/2012.—ponente: maría de los 
Ángeles estrada Sedano, secretaria de tribunal auto-
rizada en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
para desempeñar las funciones de magistrada. 
relativo a la tesis iii.2o.p.6 p (10a.), de rubro: "So-
BreSeimieNto de proCeSoS SeGuidoS por 
delitoS FiSCaleS. reQuiere petiCióN eXpre-
Sa de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo."  t.C. diCiemBre  1542





2609

Índice de normativa y Acuerdos Relevantes
de la Suprema Corte de Justicia de la nación

 Rubro Mes Pág.

acuerdo General Número 1/2012, de veintitrés de 
enero de dos mil doce, del pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, por el que se dispone el 
aplazamiento de la resolución de los amparos en revi-
sión en los que subsista el análisis de constitucio-
nalidad del decreto por el que se adiciona una nor-
ma "29 mejoramiento de las condiciones de equidad 
y competitividad para el abasto público", a los pro-
gramas delegacionales y parciales de desarrollo 
urbano del distrito Federal que se indican, publi ca do 
en la Gaceta oficial del distrito Federal del veinte de 
mayo de dos mil once. eNero 4727

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciséis 
de enero de dos mil doce, por el que se modifica 
el punto cuarto, y se deroga el punto décimo, del 
acuer do General plenario 12/2009, de veintitrés 
de noviembre de dos mil nueve, relativo a las atri-
buciones de los tribunales Colegiados de Circuito 
al ejercer la competencia dele gada para conocer de 
los incidentes de inejecución de sentencia y de repe-
tición del acto reclamado así como al procedimiento 
que se seguirá en este alto tribunal al conocer de 
esos asuntos. eNero 4731

instrumento normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciséis 
de enero de dos mil doce, por el que se modifican 
los artículos 72, fracción XXiV; 74, fracción iV; 77; 78, 
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fracciones Vii y iX; 79, fracción iV; 81; 86; 87; 88; 89; 
96; 97; 98, párrafo segundo; 104, párrafos primero y 
segundo, y 105, todos del reglamento interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. eNero 4734

acuerdo General Número 2/2012, de siete de febrero 
de dos mil doce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se ordena a los Juz-
ga dos de distrito el envío directo a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de los amparos en 
revisión en los que subsista el problema de cons ti tu-
cionalidad de disposiciones generales en las que se 
determina la competencia de los tribunales Buro   crá-
  ticos locales, para conocer de los conflictos labo  -
ra les suscitados entre los organismos descentra-
lizados estatales y sus trabajadores; así como el 
aplazamiento en el dictado de la resolución de los 
radicados en los tribunales Colegiados de Circuito. FeBrero 2425

acuerdo General Número 3/2012, de seis de marzo 
de dos mil doce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla-
zamiento de la resolución de los amparos en revi-
sión en los que subsista el problema de constitucio-
nalidad, por una parte, del decreto por el que se 
reforma el artículo 52, párrafo tercero, del Código 
Fiscal de la Federación, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación del cinco de enero de dos mil 
cuatro, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil once y, por la otra, del artículo 58, fracción ii, 
de su reglamento, difundido en el mismo medio de 
publicación oficial el veintinueve de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, vigente hasta el siete 
de diciembre de dos mil nueve, así como del diverso 
65 del referido reglamento, vigente a partir del ocho 
de diciembre de dos mil nueve. marZo 1491

acuerdo General Número 4/2012, de seis de marzo 
de dos mil doce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el 
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aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión en los que subsista el problema de constitu-
cionalidad del artículo 95, párrafo segundo, de la ley 
del impuesto sobre la renta, publicada en el diario 
oficial de la Federación del primero de enero de 
dos mil dos. marZo 1496

acuerdo General Número 5/2012, de veintiséis de 
marzo de dos mil doce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena 
a los Juzgados de distrito el envío directo a los tri-
bu nales Colegiados de Circuito de los amparos en 
revi sión en los que subsista el problema del dese-
chamien to de demandas de amparo en las que se 
controvierta la constitucionalidad del decreto Núme-
ro 536, median te el cual se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones del diverso Núme-
ro 534.–"decreto por el que se autoriza al estado de 
Coahuila de Zaragoza a contratar empréstitos para 
ser destinados al refinanciamiento de la deuda pú-
blica estatal a su cargo que se indica, y a celebrar 
las demás operaciones financieras y actos jurídicos 
que se señalan", publicado en el periódico oficial 
del estado de Coahuila del veintinueve de septiem-
bre de dos mil once o bien el problema de constitucio-
nalidad del citado decreto; y se dispone el aplazamien-
to en el dictado de la resolución de los radicados y 
que se radiquen en los referidos órganos colegiados 
federales. aBril 1993

acuerdo General Número 6/2012, de siete de mayo 
de dos mil doce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla-
zamiento de la resolución de los amparos en revi-
sión, de los amparos directos y de los conflictos 
competenciales del conocimiento de los tribuna-
les Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
análisis de la competencia de los tribunales que 
ejercen el fuero de guerra en términos del artículo 
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13 constitucional, para conocer de delitos cometi-
dos por militares en contra de civiles o contra la 
salud. maYo 2177

instrumento normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintitrés 
de abril de dos mil doce, por el que se modifican 
el rubro así como los puntos primero y segundo del 
acuerdo General plenario 3/2012, de seis de marzo 
de dos mil doce, por el que se dispone el apla-
zamiento de la resolución de los amparos en revi-
sión en los que subsista el problema de constitucio-
nalidad, por una parte, del decreto por el que se 
reforma el artículo 52, párrafo tercero, del Código 
Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial 
de la Federación del cinco de enero de dos mil cuatro, 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil once y, por la otra, del artículo 58, fracción ii, de su 
reglamento, difundido en el mismo medio de publi-
cación oficial el veintinueve de febrero de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, vigente hasta el siete de 
diciembre de dos mil nueve, así como del diverso 
65 del referido reglamento, vigente a partir del ocho 
de diciembre de dos mil nueve. maYo 2181

instrumento normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el veinti-
trés de abril de dos mil doce, por el que se modifican 
el rubro así como los puntos primero y segundo del 
acuerdo General plenario 4/2012, de seis de marzo 
de dos mil doce, por el que se dispone el apla zamien-
to de la resolución de los amparos en revisión en los 
que subsista el problema de constitucionalidad del 
artículo 95, párrafo segundo, de la ley del impuesto 
sobre la renta, publicada en el diario oficial de la 
Federación del primero de enero de dos mil dos. maYo 2187

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiuno 
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de mayo de dos mil doce, por el que se modifica el 
punto transitorio cuarto del acuerdo General plena-
rio 12/2011, de diez de octubre de dos mil once, por el 
que se determinan las bases de la décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación. maYo 2191

acuerdo General de administración i/2012 del cator-
ce de junio de dos mil doce del Comité de Gobierno 
y administración por el que se regulan los procesos 
de planeación, programación, presupuestación, ejer-
cicio y contabilidad de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.  Julio  2099

acuerdo General Número 7/2012, de doce de julio 
de dos mil doce, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se establecen las 
atribuciones de los tribunales Colegiados de Circuito 
para la resolución, en ejercicio de competencia dele-
gada, de los incidentes de inejecución relativos al 
cumplimiento de las sentencias de amparo en con-
tra del artículo octavo transitorio del decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, publicado en el diario oficial 
de la Federación del seis de enero de mil novecien-
tos noventa y siete, o de su acto de aplicación. aGoSto 2031

acuerdo General Número 8/2012, de veintisiete de 
agosto de dos mil doce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión y de los amparos directos del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que 
subsista o sea necesario abordar la constitucionali-
dad del decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones, en particular, el ar-
tículo 40, fracción iii, del Código Fiscal de la Federa-
ción, publicado en el diario oficial de la Federación 
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del siete de diciembre de dos mil nueve, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil diez. aGoSto 2039

acuerdo General de administración Número 01/2012 
del treinta de agosto de dos mil doce, del presiden-
te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se suprime de la estructura orgánica básica 
administrativa la unidad de innovación y mejora ad-
ministrativa y se reestructura la dirección General 
de recursos Humanos. SeptiemBre 2101

acuerdo General de administración Número ii/2012, 
del tres de julio de dos mil doce, del Comité de Gobier-
no y administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, mediante el cual se emiten las Bases 
para promover la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. SeptiemBre  2107

acuerdo General de administración Número iii/2012, 
del tres de julio de dos mil doce, del Comité de Gobier-
no y administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, mediante el cual se emiten las Bases 
para investigar y sancionar el acoso laboral y el acoso 
sexual en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. SeptiemBre  2111

acuerdo General Número 9/2012, de veintidós de 
octubre de dos mil doce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento en el dictado de la resolución de los 
amparos en revisión en los que subsista el pro-
blema de constitucionalidad del decreto por virtud 
del cual se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio de los pode-
res del estado de puebla, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad federativa del treinta y uno de 
diciembre de dos mil once, vigente a partir del pri-
mero de enero de dos mil doce; y se ordena a los 
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Juzgados de distrito el envío directo de dichos asun-
tos a los tribunales Colegiados de Circuito. oCtuBre  2877

instrumento normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el quince 
de octubre de dos mil doce, por el que se modifican 
el rubro, el considerando sexto y el punto único del 
acuerdo General plenario 1/2012, de veintitrés de ene-
ro de dos mil doce, por el que se dispone el apla-
zamiento de la resolución de los amparos en revisión 
en los que subsista el análisis de constitucionalidad 
del decreto por el que se adiciona una norma "29 
mejoramiento de las condiciones de equidad y com-
petitividad para el abasto público", a los programas 
delegacionales y parciales de desarrollo urbano del 
distrito Federal que se indican, publicado en la Ga-
ceta oficial del distrito Fede ral del veinte de mayo de 
dos mil once. oCtuBre  2881

acuerdo General Número 10/2012, de doce de noviem-
bre de dos mil doce, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se levanta el 
aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión, de los amparos directos y de los conflictos 
competenciales del conocimiento de los tribuna-
les Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
análisis de la competencia de los tribunales que ejer-
cen el fuero de guerra en términos del artículo 13 
cons titucional, para conocer de delitos cometidos 
por mili tares en contra de civiles o contra la salud; 
relacionado con el diverso 6/2012, de siete de mayo 
de dos mil doce.  NoViemBre 1985

acuerdo Número 11/2012, de veintinueve de no-
viembre de dos mil doce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se deter-
mina el procedimiento para integrar quince ternas de 
candidatos a magistrados de Salas regionales del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, 
que serán propuestas a la Cámara de Senadores. diCiemBre 1591
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acuerdo General Número 12/2012, de veintinueve de 
noviembre de dos mil doce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión en los que subsista el problema de consti-
tucionalidad de disposiciones generales en las que 
se determina la competencia de los tribunales buro-
cráticos locales, para conocer de los conflictos labo-
rales suscitados entre los organismos descentrali-
zados estatales y sus trabajadores; relacionado con 
el diverso 2/2012, de siete de febrero de dos mil doce. diCiemBre 1599

acuerdo General Número 13/2012, de veintinueve de 
noviembre de dos mil doce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión y de los amparos directos del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito en los que 
subsista o sea necesario abordar la constitucionali-
dad, por una parte, del artículo 52, párrafo tercero, 
del Código Fiscal de la Federación, incluyendo sus 
reformas publicadas en el diario oficial de la Fede ra-
ción del cinco de enero de dos mil cuatro y del doce 
de diciembre de dos mil once y, por la otra, del artícu-
lo 58, fracción ii, de su reglamento, difundido en el 
mismo medio de publicación oficial el veintinueve 
de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, vi-
gente hasta el siete de diciembre de dos mil nueve, así 
como del diverso 65 del referido reglamento, vigente a 
partir del ocho de diciembre de dos mil nueve; rela-
cionado con el diverso 3/2012, de seis de marzo de 
dos mil doce y con el instrumento Normativo que lo 
modifica, aprobado el veintitrés de abril del mismo año. diCiemBre 1604

acuerdo General Número 14/2012, de veintinueve de 
noviembre de dos mil doce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión y de los amparos directos del cono cimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que 
subsista o sea necesario abordar la constitucionali-
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dad del ar tículo 95, párrafo segundo, de la ley del 
impuesto sobre la renta, publicada en el diario ofi-
cial de la Federación del primero de enero de dos mil 
dos y reformado mediante decreto publicado en el 
mismo medio oficial del siete de diciembre de dos mil 
nueve; relacionado con el diverso 4/2012, de seis de 
marzo de dos mil doce y con el instrumento norma-
tivo que lo modifica, aprobado el veintitrés de abril 
del mismo año. diCiemBre 1608

acuerdo General Número 15/2012, de veintinueve de 
noviembre de dos mil doce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión y de los amparos directos del cono cimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que 
subsista o sea necesario abordar la constitucionali-
dad del decreto por el que se reforman, entre otras 
disposiciones, el octavo transitorio del “decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la ley del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, publicado en el dia-
rio oficial de la Federación el 6 de enero de 1997”, 
publicado en el diario oficial de la Federación del 
doce de enero de dos mil doce; y se orde na a los 
Juzgados de distrito el envío directo de los ampa-
ros en revisión a este alto tribunal. diCiemBre 1612

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintidós 
de noviembre de dos mil doce, por el que se modifi-
can los puntos tercero, fracción V y décimo noveno 
del acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de 
junio de dos mil uno, del tribunal pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, relativo a la de-
terminación de los asuntos que conservará para su 
resolución y el envío de los de su competencia origi-
naria a las Salas y a los tribunales Colegiados de 
Circuito. diCiemBre 1618



2618 dICIEMBRE 2012

 Rubro Mes Pág.

acuerdo General de administración iV/2012 del 
quince de noviembre de dos mil doce, del ministro 
presidente, por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones del reglamento inte-
rior en materia de administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. diCiemBre 1625

instrumento normativo aprobado por el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el vein-
tidós de marzo de dos mil doce, mediante el cual se 
modifica el acuerdo General de administración Nú-
mero 01/2011 del tres de enero de dos mil once, por 
el que se reestructura orgánica y funcionalmente la 
administración de este alto tribunal. diCiemBre 1635
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Índice de normativa y Acuerdos Relevantes
del Consejo de la Judicatura Federal

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma los artículos 3, fracciones 
ii a XVii, 145, inciso b), puntos 2 a 22 y último párrafo, 
148, primer párrafo, las fracciones i, ii y iii, y el penúl-
timo párrafo, 149, fracciones i y ii, y 150, primer 
párrafo; adiciona las fracciones XViii a XXXi al artícu-
lo 3, un tercer párrafo al artículo 86, un tercer, cuarto 
y quinto párrafos al artículo 137, los puntos 23 a 45 
al inciso b) del artículo 145, dos últimos párrafos al 
artículo 148, un segundo párrafo al artículo 150, y 
el capítulo V al título cuarto; y, deroga el segundo 
párrafo del ar tículo 148, del diverso acuerdo Gene-
ral que reglamenta el pro cedimiento de responsabi-
lidad administrativa y el seguimiento de la situación 
patrimonial, publicado en el diario oficial de la Fede-
 ración el veinticua tro de enero de dos mil once. eNero 4747

acuerdo General 53/2011, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el apartado 
6 del punto quinto de los acuerdos Generales 10/2008, 
18/2008, 27/2008, 52/2008, 53/2008, 54/2008, 20/2009, 
51/2009, 54/2009, 32/2010 y 33/2011, relativos a la 
creación de cada uno de los once centros auxiliares 
regio nales ubicados en la república mexicana. eNero 4763

acuerdo General 54/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi ci-
lio y fecha de inicio de funciones del octavo tribunal 
unitario del décimo Quinto Circuito, con residencia 
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en tijuana, Baja California, así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción, registro y distribución 
de asuntos entre los tribunales unitarios del Circuito 
y sede referida. eNero 4767

acuerdo General 55/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domici-
lio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado 
Sexto de distrito en el estado de Quintana roo, 
con sede en la ciudad de Chetumal; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los Juzgados de distrito en la enti-
dad y sede indicada. eNero 4771

acuerdo General 56/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
cio nes del Juzgado Quinto de distrito auxiliar de 
la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla y del Juzgado Segundo de distrito 
auxiliar de la octava región, con sede en Cancún,  
pri  mero y Segundo de distrito en materia mercan   til, 
especializados en Juicios de Cuantía menor; con sede 
en las referidas ciudades, así como a su compe ten-
cia, jurisdicción territorial, fecha de inicio de funcio-
nes y a las reglas para el turno y la distribución de 
asuntos. eNero 4777

acuerdo General 57/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del acuerdo General 34/2000, relativo 
a la determinación de los libros de control que obli-
gatoriamente deberán llevar los órganos jurisdiccio-
nales del poder Judicial de la Federación, así como 
su descripción e instructivos correspondientes. eNero 4787

aclaración al texto del acuerdo General 57/2011, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
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refor ma y adiciona diversas disposiciones del acuerdo 
General 34/2000, relativo a la determinación de los 
libros de control que obligatoriamente deberán llevar 
los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la 
Federación, así como su descripción e instructivos 
correspondientes. eNero 4799

acuerdo que modifica el punto tercero de los 
lineamien tos que establecen el procedimiento para 
solicitar la publicación de edic tos, cédulas de noti-
ficación y otras, que se requieren en los procesos 
que se tramitan ante los órganos jurisdiccionales. eNero 4801

el pleno del Consejo de la Judicatura Federal con 
fundamento en los artículos 79 y 81, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 34 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reglamenta la organización y 
funcio namiento del propio consejo, en cuanto a las 
comisiones y la forma de su composición, da a cono-
 cer el cambio en la integración y presidencia de las 
comisiones permanentes de adscripción y de vigi-
lancia, información y evaluación. eNero 4804

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio consejo. FeBrero 2433

acuerdo General 1/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica el diverso acuerdo 
General 22/2011, que establece la competencia de 
la función de ejecución penal y crea los Juzgados 
de distrito especializados en ejecución de penas. FeBrero 2554

acuerdo General 2/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica el diverso acuerdo 
General 23/2011, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
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cilio y fecha de inicio de funcionamiento de los 
Juz gados primero, Segundo y tercero de distrito 
espe cia lizados en ejecución de penas, en tlalne-
pan tla de Baz, estado de méxico; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asun tos entre los Juzgados de distrito antes 
refe ridos. FeBrero 2559

acuerdo General 4/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma al diverso acuerdo 
General 15/2010, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado 
de distrito del Complejo penitenciario islas marías 
y auxiliar en toda la república. FeBrero 2564

acuerdo General 5/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domici  lio 
y fecha de inicio de funcio namiento del tercer tri  bu-
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito, con residencia en Zapopan, estado de Jalisco; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los tribunales Cole-
giados del Circuito y sede indicados. FeBrero 2570

acuerdo General 6/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcio namiento del Quinto 
tribunal unitario del tercer Circuito, con residencia 
en Zapopan, estado de Jalisco; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los tribunales unitarios del Circuito y 
sede indicados. FeBrero 2576

acuerdo General 7/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
resi dencia, competencia, jurisdicción territorial, 
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domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Sexto de distrito en materia Civil en el estado de 
Jalisco, con residencia en Zapopan; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los órganos jurisdiccionales de la 
materia, entidad federativa y residencia indicadas. FeBrero 2581

aclaración al texto del acuerdo General 54/2011, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la denominación, residencia, competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funciones del octavo tribunal unitario del décimo 
Quinto Circuito, con residencia en tijuana, Baja Cali-
fornia, así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción, registro y distribución de asuntos entre 
los tribunales unitarios del Circuito y sede referida. FeBrero 2586

acuerdo CCNo/1/2012, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz-
gados primero, Segundo, tercero, Cuarto y Quinto de 
distrito en materia administrativa y de trabajo; así 
como de los Juzgados primero, Segundo, tercero, 
Cuarto y Quinto de distrito en materia Civil, todos en 
el estado de Jalisco; de los tribunales unita rios pri-
mero, Segundo, tercero y Cuarto; de los tribunales 
Colegiados primero, Segundo, tercero y Cuarto en 
materia administrativa; de los tribunales Colegia-
dos primero, Segundo, tercero, Cuarto y Quinto en 
materia Civil; de los tribunales Colegiados primero 
y Segundo en materia de trabajo; y, de los tribuna-
les Colegiados primero y Segundo en materia penal, 
todos del tercer Circuito; así como de las oficinas 
de correspondencia común de los órganos jurisdic-
cionales antes mencionados. FeBrero 2588

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de once de enero de dos mil doce, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el diecinueve de octubre de 
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dos mil once, por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de re vi-
sión administrativa 16/2010, interpuesto por el licen-
 ciado Felipe mata Hernández. FeBrero 2594

lineamientos para la promoción de ascenso a las 
Categorías de Supervisor, evaluador y delegado del 
instituto Federal de defensoría pública. FeBrero 2595

lista de vencedores en el Vigésimo Cuarto Concurso 
interno de oposición para la designación de magis-
trados de Circuito. FeBrero 2597

acuerdo General 3/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que adiciona el título "de la 
videograbacion de las comparecencias informativas" 
al capítulo tercero, sección 1a., del diverso acuerdo 
General 7/2008, que regula la organización y funcio-
namiento de la Visitaduría Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal y abroga el diverso acuerdo Gene-
ral 28/2003, del propio cuerpo colegiado. marZo 1503

acuerdo General 8/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de acti-
vidades del Juzgado Segundo de distrito del Centro 
auxiliar de la octava región, con sede en Cancún, 
Quintana roo, y su transformación e inicio de funcio-
nes como Juzgado Segundo de distrito en mate-
ria mercantil, especializado en Juicios de Cuantía 
menor, con residencia en la misma localidad. marZo 1507

acuerdo General 45/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se regula la licen-
cia de paternidad, la licencia por adopción de una 
hija o un hijo, así como criterios adicionales para 
conceder licencias por concepto de cuidados mater-
nos y paternos, en favor de las servidoras y los servi-
dores públicos adscritos a los tribunales de Circuito, 
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Juzgados de distrito y Áreas administrativas del 
Consejo de la Judicatura Federal. marZo 1510

aclaración al texto del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reforma los 
artículos 3, fracciones ii a XVii, 145, inciso b), pun-
tos 2 a 22 y último párrafo, 148, primer párrafo, las 
fracciones i, ii y iii, y el penúltimo párrafo, 149, frac-
ciones i y ii, y 150, primer párrafo; adiciona las 
fracciones XViii a XXXi al artículo 3, un tercer párrafo 
al artículo 86, un tercer, cuarto y quinto párrafos al 
artículo 137, los puntos 23 a 45 al inciso b) del artícu-
 lo 145, dos últimos párrafos al artículo 148, un se-
gundo párrafo al artículo 150, y el capítulo V al título 
cuarto; y, deroga el segundo párrafo del artículo 
148, del diverso acuerdo General que reglamenta 
el procedimiento de responsabilidad administrativa 
y el seguimiento de la situación patrimonial, publi-
ca do en el diario oficial de la Federación el veinti-
cuatro de enero de dos mil once. marZo 1517

aclaración al texto del acuerdo General 5/2012, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela tivo 
a la denominación, residencia, competen cia, juris-
dic  ción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun-
cio namiento del tercer tribunal Colegiado en mate ria 
de trabajo del tercer Circuito, con residencia en 
Zapopan, estado de Jalisco; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los tribunales Colegiados del circuito y 
sede indicados. marZo 1519

aclaración al texto del acuerdo General 5/2012, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun-
cionamiento del tercer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito, con residencia en 
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Zapopan, estado de Jalisco; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los tribunales Colegiados del circuito 
y sede indicados. marZo 1520

aclaración al texto del acuerdo General 6/2012, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun-
cionamiento del Quinto tribunal unitario del ter-
cer Circuito, con residencia en Zapopan, estado 
de Jalisco; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los tribu-
nales unitarios del circuito y sede indicados. marZo 1521

aclaración al texto del acuerdo General 7/2012, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun-
ciones del Juzgado Sexto de distrito en materia Civil 
en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los órganos jurisdic-
cionales de la materia, entidad federativa y residencia 
indicadas. marZo 1522

aclaración al texto del acuerdo General 21/2011, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun-
ciones del Juzgado décimo primero de distrito en 
el estado de puebla, con residencia en San andrés 
Cholula, así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción, registro y distribución de asuntos entre 
los Juzgados de distrito de la sede referida. marZo 1523

aclaración al texto del acuerdo General 32/2011, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la denominación, residencia, competencia, juris-
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dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun-
cionamiento del Cuarto tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, con 
residencia en Xalapa, Veracruz; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asun  tos entre los tribunales Colegiados del circuito 
y residencia indicados. marZo 1524

aclaración al texto del acuerdo General 35/2011, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la denominación, residencia, competencia, juris-
dic ción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun-
cionamiento del Juzgado Séptimo de distrito en el 
estado de San luis potosí, con sede en Ciudad Valles; 
así como a las reglas de turno, sistema de recep-
ción y distribución de asuntos entre los Juzgados de 
distrito en la entidad y sede indicadas. marZo 1526

aclaración al texto del acuerdo General 44/2011, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun-
ciones del Juzgado Quinto de distrito en el estado 
de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción, registro y distri bución de asuntos entre 
los Juzgados de distrito de la sede re ferida. marZo 1527

aclaración al texto del acuerdo General 55/2011, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun-
cionamiento del Juzgado Sexto de distrito en el 
estado de Quintana roo, con sede en Chetumal; 
así como a las reglas de turno, sistema de recep-
ción y distribución de asuntos entre los Juzgados de 
distrito en la entidad y sede indicada. marZo 1528



2628 dICIEMBRE 2012

 Rubro Mes Pág.

acuerdo CCNo/2/2012 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión temporal del turno 
de nuevos asuntos al Juzgado primero de distrito 
en el estado de Quintana roo, con residencia en 
Chetumal. marZo 1529

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
quince de febrero de dos mil doce, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el cuatro de noviembre de 
dos mil once, por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi-
sión adminis trativa 105/2010, interpuesto por el licen-
ciado Vicente Salazar lópez. marZo 1532

Cambio en la integración de las Comisiones per ma-
nentes de administración y de adscripción, del Con-
sejo de la Judicatura Federal, con efectos a partir 
del 16 de febrero de 2012. marZo 1533

acuerdo General 9/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma la fracción i del 
artículo 59 y adiciona la fracción X Bis al articulo 2 
del diverso acuerdo General 66/2006, que regla men ta 
el proceso presupuestario en el Consejo de la Judi-
catura Federal. aBril 2001

acuerdo General 12/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Juzgado Noveno de distrito de la Segunda 
región, con residencia en San andrés Cholula, pue-
bla, y su transformación como Juzgado tercero de 
distrito en el estado de tlaxcala, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre; así como a su compe-
tencia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha de 
inicio de funcionamiento y a las reglas de turno, sis-
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tema de recepción y distribución de asuntos entre 
los Juzgados de distrito del estado y residencia 
indi cados. aBril 2004

acuerdo CCNo/3/2012 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al inicio de la competencia tempo-
ral compartida y turno regulado de asuntos ejecu-
tivos mercantiles del Juzgado primero de distrito 
en materia mercantil, especializado en juicios de 
cuantía menor, con sede en San andrés Cholula, 
puebla. aBril 2012

aclaración al texto del acuerdo CCNo/3/2012 de la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos del Con-
sejo de la Judicatura Fede ral, re lativo al inicio de la 
competencia temporal compartida y turno regulado 
de asuntos ejecutivos mercantiles del Juzgado pri-
mero de distrito en materia mercantil, especializado 
en Juicios de Cuan tía menor, con sede en San andrés 
Cholula, puebla. aBril 2016

acuerdo CCNo/4/2012 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al inicio de la competencia tempo-
ral compartida y turno regulado de asuntos ejecuti-
vos mercantiles del Juzgado Segundo de distrito en 
materia mercantil, especializado en Juicios de Cuan-
tía menor, con sede en Cancún, Quintana roo. aBril 2017

modificación a los lineamientos para la promoción 
y ascenso a las categorías de supervisor, evaluador y 
delegado del instituto Federal de defensoría pública. aBril 2021

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que adiciona el diverso acuerdo Gene-
ral que reglamenta la organización y Funcionamien-
to del propio Consejo, por el que se crea y regula el 
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registro de las asociaciones Civiles a que se refiere 
el artículo 585, fracción ii, en relación con el 619, del 
Código Federal de procedimientos Civiles. maYo 2197

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del diverso que reglamenta la orga ni-
zación y funcionamiento del propio Consejo. maYo 2209

acuerdo General 13/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domici-
lio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado 
Noveno de distrito en el estado de Guanajuato, con 
residencia en irapuato; a la modificación de los dis-
tritos Judiciales de Guanajuato, león y Celaya; a la 
creación del distrito Judicial de irapuato; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distri-
bución de asuntos entre los Juzgados de distrito en 
el estado de Guanajuato. maYo 2221

aclaración al texto del acuerdo General 13/2012, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la denominación, residencia, competencia, jurisdic-
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcio-
namiento del Juzgado Noveno de distrito en el estado 
de Guanajuato, con residencia en irapuato; a la 
modificación de los distritos Judiciales de Guana-
juato, león y Celaya; a la creación del distrito Judi-
cial de irapuato; así como a las reglas de turno, sis-
tema de recepción y distribución de asuntos entre 
los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato. maYo 2227

acuerdo General 14/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Juzgado tercero de distrito auxiliar de 
la tercera región, con residencia en Guana juato, 
Guana juato y su transformación en Juzgado décimo 
de distrito en el estado de Guanajuato, con sede en 
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irapuato, así como a su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio, fecha de inicio de funciones y a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribu-
ción de asuntos entre los Juzgados de distrito en la 
entidad y residencia indicadas. maYo 2229

aclaración al texto del acuerdo General 14/2012, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la conclusión de funciones del Juzgado tercero de 
distrito auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guanajuato, Guanajuato y su transformación en 
Juzgado décimo de distrito en el estado de Guana-
juato, con sede en irapuato, así como a su competen-
cia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha de inicio 
de funciones y a las reglas de turno, sistema de 
recep ción y distribución de asuntos entre los Juzga-
dos de distrito en la entidad y residencia indicadas. maYo 2238

acuerdo General 15/2012, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones del Juzgado Cuarto de distrito del Centro 
auxiliar de la décima región, con residencia en Sal-
tillo, Coahuila de Zaragoza y su transformación en 
Juzgado Quinto de distrito en el estado de Coahuila 
de Zaragoza, con sede en monclova, así como a su 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha 
de inicio de funciones y a las reglas de turno, sis-
tema de recepción y distribución de asuntos entre 
los Juzgados de distrito en la entidad y residencia 
indicada. maYo 2239

acuerdo General 16/2012, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que modifica el diverso 
acuerdo General 30/2010, que establece el proce-
dimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de Juez de distrito, mediante concursos inter-
nos de oposición. maYo 2248

acuerdo CCNo/5/2012 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
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Federal, que modifica al diverso CCNo/4/2012, rela-
tivo al inicio de la competencia temporal compartida 
y turno regulado de asuntos ejecutivos mercantiles 
del Juzgado Segundo de distrito en materia mercan-
til, especializado en Juicios de Cuantía menor, con 
sede en Cancún, Quintana roo. maYo 2262

acuerdo CCNo/6/2012 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del turno de nuevos 
asuntos en días y horas inhábiles en los Juzgados de 
distrito en el estado de tlaxcala, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre. maYo 2266

acuerdo CCNo/7/2012 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, que modifica al diverso CCNo/3/2012, rela-
tivo al inicio de la competencia temporal comparti-
da y turno regulado de asuntos ejecutivos mercan-
tiles, del Juzgado primero de distrito en materia 
mercantil, especializado en juicios de cuantía menor, 
con sede en San andrés Cholula, puebla. maYo 2269

acuerdo General 19/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, do-
micilio y fecha de inicio de funcio namiento del 
Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con 
residencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas; así como a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribu-
ción de asuntos entre los tribunales Colegiados del 
mencionado circuito.  JuNio 935

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que adiciona al título tercero del diverso 
acuerdo General que reglamenta el procedimiento 
de responsabilidad administrativa y el seguimiento de 
la situación patrimonial, el Capítulo Vi denominado 
"recursos", y reforma los vigentes artículos 55, frac-
ción i, y 107, primer párrafo.  Julio 2175
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones del diverso que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo.  Julio 2183

acuerdo General 17/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la determinación 
del número y límites territoriales de los circuitos en 
que se divide la república mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por ma-
te ria de los tribunales Colegiados y unitarios de Cir-
cuito y de los Juzgados de distrito.  Julio 2187

acuerdo General 18/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que adiciona el artículo 16 del 
diverso acuerdo General 16/2009, que regula las 
sesiones de los tribunales Colegiados de Circuito y 
establece los lineamientos para su videograbación 
y difusión.  Julio 2220

acuerdo General 20/2012, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece, en razón de 
causas excepcionales, la suspensión indefinida 
del turno de nuevos asuntos a los Juzgados de dis-
trito de procesos penales Federales en el estado de 
Nayarit, con residencia en el rincón, municipio 
de tepic, y de los Juzgados de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Veracruz, con resi-
dencia en Villa aldama.  Julio 2223

acuerdo General 21/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relacionado con "el programa 
de prácticas Judiciales en los órganos Jurisdiccio-
nales a cargo del Consejo de la Judicatura Federal." 
 Julio 2230

acuerdo General 22/2012, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la designación de 
los consejeros que integrarán la comisión que debe 
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proveer los trámites y resolver los asuntos de noto-
ria urgencia que se presenten durante el receso 
correspondiente al primer periodo de sesiones de 
dos mil doce.  Julio 2236

acuerdo CCNo/8/2012, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, estado de méxico.  Julio 2239

acuerdo General 23/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece las disposicio-
nes en materia de seguridad en las instalaciones 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tri-
bunal electoral.  aGoSto 2047

acuerdo General 24/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del tribunal unitario de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, y su transformación como tercer 
tribunal unitario del Séptimo Circuito, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz, así como a su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funcionamiento; a las reglas de turno, sistema 
de recep ción y distribución de asuntos entre los 
tribunales unitarios del circuito indicado.  aGoSto 2057

acuerdo General 25/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Juzgado Séptimo de distrito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en 
Cuernavaca, morelos y su transformación en Juz-
gado Séptimo de distrito en el estado de morelos, 
con sede en Cuernavaca, así como a su competen-
cia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha de inicio 
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de funciones y a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los Juzga-
dos de distrito en la entidad y residencia indicadas. aGoSto 2065

acuerdo General 28/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que prohíbe las actividades 
de compraventa de productos y servicios en los in-
mue bles administrados por el propio Consejo.  aGoSto 2072

acuerdo CCNo/9/2012, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a una nueva exclusión del turno de 
nuevos asuntos a los tribunales Colegiados primero, 
Segundo y tercero del Vigésimo Circuito, con resi-
dencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  aGoSto 2077

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
trece de junio de dos mil doce, en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada el ocho de febrero de dos mil doce, 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el recurso de revisión admi nistra-
tiva 43/2009, interpuesto por el licenciado rodolfo 
martínez Guzmán.  aGoSto 2080

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinte de junio de dos mil doce, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el uno de febrero de dos mil 
doce, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de revisión admi-
nistrativa 96/2009, interpuesto por el licenciado 
pedro Ciprés Salinas.  aGoSto 2081

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintisiete de junio de dos mil doce, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el once de enero de dos mil 
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doce, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la inconformidad 7/2011 
con el cum plimiento de la revisión administrativa 
132/2010, interpuesta por la licenciada Nadia Villa-
nueva Vázquez.  aGoSto 2082

acuerdo General 26/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domi cilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
tribunal Colegiado en materias de trabajo y admi-
nistrativa en el Cuarto Circuito, con residencia en 
monterrey, Nuevo león; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
dicho órgano jurisdiccional y los tribunales Cole-
giados que actualmente funcionan en materia de 
trabajo y en materia administrativa del circuito 
mencionado.  SeptiemBre 2121

acuerdo General 27/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Sexto 
de distrito en materia administrativa y de trabajo en 
el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan; así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los órganos jurisdic-
cionales de la materia, entidad federativa y residencia 
indicadas.  SeptiemBre 2127

acuerdo del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, por el que se determina la nueva fecha de inicio 
de funciones del Juzgado Sexto de distrito en mate-
ria administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan, precisada en el acuerdo 
General 27/2012 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal. SeptiemBre 2133

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
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ocho de agosto de dos mil doce, en cumplimiento a 
la ejecutoria dictada el veintidós de febrero de dos 
mil doce, por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 27/2010, interpuesto por el licenciado 
Horacio Óscar Rosete Mentado.  SEPTIEMBRE 2134

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reforma, adiciona y deroga diver
sas disposiciones del diverso que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo. OCTUBRE 2889

Acuerdo General 25/2011, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al cambio de denomi
nación, competencia y juris dicción territorial de los 
nueve Juzgados de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande: 
en siete Juzgados de Distrito de Procesos Penales 
Federales en esa entidad federativa y sede, y los 
dos últimos en los Juzgados Primero y Segundo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el mismo 
Estado, con residencia en Zapopan, así como a la 
conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y 
Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con sede en Guadala jara, Jalisco y su trans
formación en Juzgados Tercero y Cuarto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en dicho Estado, con 
residencia en Zapopan, así como a su competen
cia, jurisdic ción territorial, domicilio, fecha de inicio 
de funciones de todos ellos, y a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos; y a la 
creación y cambio de denominación de las respec
tivas oficinas de correspondencia común.  OCTUBRE 2913

Acuerdo General 29/2012, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Acuerdo General 6/2009, 
que establece las bases para que las adquisiciones, 
arrendamiento de bienes muebles, presta ción de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados 
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con la misma, se ajusten a los criterios contempla-
dos en el artículo 134 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. oCtuBre 2928

acuerdo General 30/2012, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el diverso 
acuerdo General 18/2008, por el que se crea el cen-
tro auxiliar de la tercera región, así como los órga-
nos jurisdiccionales que lo integrarán.  oCtuBre 2998

acuerdo General 31/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones 
de los tribunales Colegiados Séptimo y octavo de 
Circuito del Centro auxiliar de la ter cera región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco.  oCtuBre 3003

acuerdo General 32/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
resi dencia, competencia, juris dicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcionamiento del Cuarto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Cir cuito, con residencia en Zapopan, Jalisco; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distri-
bución de asuntos entre los tribunales Colegia dos 
del mencionado circuito.  oCtuBre 3007

acuerdo General 33/2012, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
resi dencia, competencia, juris dicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcionamiento del tercer 
tribunal Colegiado en materia penal del tercer Cir -
cuito, con residencia en Zapopan, Jalisco; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distri-
bución de asuntos entre los tribunales Colegiados 
del mencionado circuito. oCtuBre 3012

acuerdo General 34/2012, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
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residencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha 
de inicio de funcionamiento del tercer tribunal uni-
tario del octavo Circuito, con residencia en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza.  oCtuBre 3017

acuerdo CCNo/10/2012, de la Comisión de Creación 
de Nuevos ór ganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Sexto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con residencia en morelia, michoacán, 
y del Juzgado Séptimo de distrito en el estado de 
michoacán, con residencia en morelia. oCtuBre 3021

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judi catura Federal, en sesión ordinaria 
de cinco de septiembre de dos mil doce, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el treinta de mayo 
de dos mil doce, por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
revi sión administrativa 6/2012, interpuesto por la 
licenciada Sonia rojas Castro.  oCtuBre 3024

informe anual de labores 2011-2012 del instituto 
Federal de defen soría pública.  oCtuBre 3025

respuesta al informe anual de labores 2011-2012 
por el dr. moisés moreno Hernández.  oCtuBre 3042

acuerdo General 36/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo al inicio de funciones del 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, con residencia en los 
mochis, Sinaloa.  NoViemBre 1991

acuerdo CCNo/11/2012, de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz-
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gados primero y Segundo de distrito en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, de la oficina de corresponden-
cia común de los Juzgados de distrito en la mencio-
nada entidad, todos con residencia en Saltillo; así 
como del tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del octavo Circuito y del tribunal Cole-
giado en materias administrativa y Civil del octavo 
Cir cuito, ambos con residencia en Saltillo, Coahuila 
de Zaragoza.  NoViemBre 1995

lineamientos para el ejercicio de los recursos dis-
ponibles del Fondo de apoyo a la administración de 
Justicia del poder Judicial de la Federación. NoViemBre 1998

reglas de operación en materia de capacitación, mejo-
ramiento, y espe cialización profesional, para servi-
dores públicos beneficiarios del poder Judicial de la 
Federación, con cargo a los recursos dis ponibles del 
Fondo de apoyo a la administración de Justicia. NoViemBre 2014

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma los artículos 111 y 112 del 
similar que reglamenta la orga nización y funcio-
namiento del propio Consejo. diCiemBre 1641

acuerdo General 35/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la designación de los 
consejeros que integrarán la Comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de noto-
ria urgencia que se presenten durante el receso co-
rrespondiente al segundo periodo de sesiones de 
dos mil doce. diCiemBre 1645

acuerdo General 37/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun-
ciones, cambio de denominación y competencia del 
Juzgado tercero de distrito en materia administra-
tiva en el estado de Nuevo león, con residencia en 
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monterrey, en Juzgado Quinto de distrito en materias 
Civil y de trabajo en el estado y sede mencionados, 
así como a la denominación, residencia, competen-
cia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio 
de funcionamiento; a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre dicho ór-
gano jurisdiccional y los Juzgados de distrito que 
actualmente funcionan en materias civil y de traba-
jo en dicha sede. diCiemBre 1649

acuerdo General 38/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, que establece las disposiciones 
en materia de protección civil que deberán observar-
se en el poder Judicial de la Federación, con excep-
ción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral. diCiemBre 1657

acuerdo General 40/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones de los Juzgados 
décimo tercero y décimo Cuarto de distrito en el 
estado de méxico, con residencia en Naucalpan de 
Juárez; así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción, registro y distribución de asuntos en-
tre los Juzgados de distrito de la sede referida. diCiemBre 1678

acuerdo General 41/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcionamiento del Segundo 
tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residen -
cia en Nezahualcóyotl, estado de méxico; a la nueva 
denominación del tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, en esa misma sede; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los tribunales Colegiados del mencionado 
circuito y residencia, y a la creación de su oficina de 
correspondencia común. diCiemBre 1683
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acuerdo General 42/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, que establece las disposiciones 
que deberán observar los Jueces y magistrados 
adscritos a los órganos jurisdiccionales del poder 
Judicial Federal, para realizar la entrega-recepción 
de los asuntos a su cargo y de los recursos que ten-
gan asignados al separarse de su empleo, cargo o 
comisión, o sean suspendidos, readscritos o reubi-
cados a diverso órgano jurisdiccional. diCiemBre 1688

acuerdo General 43/2012, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Juzgado décimo de distrito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, con residencia en 
puebla, puebla, y su transformación como Juzgado 
Cuarto de distrito en el estado de Hidalgo, con resi-
dencia en pachuca, así como a su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio, fecha de inicio 
de funcionamiento y a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los Juzga-
dos de distrito del estado y residencia indicados. diCiemBre 1697

aclaración al texto del acuerdo General 36/2012, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 
inicio de funciones del Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en los mochis, Sinaloa. diCiemBre 1704

Cambio en la integración y presidencia de las comi-
siones permanentes de adscripción y de Vigilancia, 
información y evaluación del Consejo de la Judica-
tura Federal. diCiemBre 1705

lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante los órganos del poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año dos mil trece ordenada por 
el acuerdo General 16/2011. diCiemBre 1707
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ACCESO A LA JUSTICIA. LA AUSENCIA EN EL ESTA DO 
DE PUEBLA DE UN TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO PARA DIRIMIR CONTROVERSIAS CONTRA 
ACTOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
ESTATALES, NO VIOLA TAL DERECHO FUNDAMEN
TAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIO
NAL, PUES EL GOBERNADO PUEDE ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL NO ESTABLE
CER DICHO PRECEPTO LIMITANTE ALGUNA EN 
CUANTO AL TIPO DE MEDIO DE DEFENSA (ORDI
NARIO O EXTRAORDINARIO) QUE DEBE PREVERSE 
EN FAVOR DE AQUÉLLOS. VI.1o.A. 43 A  1199
  (10a.)

ACCESO A LA JUSTICIA. LOS ÓRGANOS JURISDIC
CIONALES DEBEN EVITAR, EN TODO MOMENTO, 
PRÁCTICAS QUE TIENDAN A DENEGAR O LIMITAR 
ESE DERECHO. I.4o.A.  J/103 1053
  (9a.)

ACCESO A LA JUSTICIA. NO SE VIOLA TAL DERECHO 
FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL, SI EN CONTRA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
ESTATAL REGIDO POR LEYES LOCALES, CUYA NOR
MA SUPLETORIA SEA DE CARÁCTER FEDERAL, ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, AL NO ACTUALIZARSE LA APLICACIÓN 
DE ESTA ÚLTIMA. VI.1o.A. 44 A  1200
  (10a.)

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 35, 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
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PREVÉ UNA PENA TRASCENDENTAL VIOLATORIA 
DEL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 1a.  CCLXVI/2012  523
  (10a.)

CONDENA CONDICIONAL. SI EL TRIBUNAL DE APE
LACIÓN NIEGA ESE BENEFICIO ADUCIENDO 
MALA CONDUCTA DEL REO POR HABERSE DIC
TADO EN SU CONTRA UN AUTO DE FORMAL PRI
SIÓN CON POSTERIORIDAD A LA COMISIÓN DEL 
DELITO POR EL QUE FUE SENTENCIADO, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. V.2o.P.A. 2 P  1296
  (10a.)

CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE 
ESTADOS FINANCIEROS. LOS ARTÍCULOS 52, 
PÁRRAFO ANTEPENÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN Y 65 DE SU REGLAMENTO, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2011). P./J.  33/2012  63
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CON
VENCIONALIDAD (REFORMA CONSTITUCIONAL 
DE 10 DE JUNIO DE 2011). 1a./J.  18/2012  420
  (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. PARÁMETROS 
PARA EJERCERLO EN EL ÁMBITO JURISDICCIO
NAL CONFORME A LA EJECUTORIA DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DICTADA 
EN EL EXPEDIENTE VARIOS 912/2010. IV.3o.A. 10 K  1303
  (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. PUEDE EJER
CERSE RESPECTO DE CUALQUIER ACTUACIÓN U 
OMISIÓN DEL ESTADO: ACTOS Y HECHOS. IV.3o.A. 11 K  1305
  (10a.)

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. 
EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PREVÉ 
COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE LOS 
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ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL RECUR
SO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO ES TUTE
LAR EL DERECHO HUMANO DE PROTECCIÓN 
JUDICIAL RECONOCIDO EN DICHO PRECEPTO. VI.1o.A.  J/3  1116
  (10a.)

DELITO CONTINUADO. SI AL CONSUMARSE, DETER
MINADAS CONDUCTAS SE REALIZARON CUANDO 
AQUÉL ESTABA PREVISTO EN UNA LEY LOCAL Y 
LAS RESTANTES CON POSTERIORIDAD A QUE 
ENTRÓ EN VIGOR LA LEY ESPECIAL A LA QUE EL 
MISMO SE TRASLADÓ, Y EL INCULPADO ES SEN
TENCIADO EN EL FUERO FEDERAL POR LA TOTA
LIDAD DE ESOS ACTOS, SE VIOLA EN SU PERJUI
CIO EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL. I.6o.P. 24 P  1314
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
LA TIENE POR NO PRESENTADA SÓLO PORQUE EL 
QUEJOSO, AL DESAHOGAR LA PREVENCIÓN RES
PECTIVA, OMITIÓ EXHIBIR UN JUEGO DE COPIAS 
DE SU ESCRITO ACLARATORIO Y APLICA LITERAL
MENTE EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, TRANSGREDE LA NUEVA 
REGULACIÓN QUE EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO. I.4o.A. 8 K  1315
  (10a.)

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. EL AUTO QUE LA TIENE POR CONTESTADA 
Y CONCEDE AL ACTOR EL DERECHO DE AMPLIAR
LA, DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE (INCON
VENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO). XXX.1o. 5 A  1316
  (10a.)

DENUNCIA POPULAR EN MATERIA AMBIENTAL. 
EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE DESARROLLO FORES
TAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
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NO VULNERA EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. P./J. 38/2012  158
  (10a.)

DENUNCIA POPULAR EN MATERIA AMBIENTAL. 
EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE DESARROLLO FORES
TAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA TUTE
LA JUDICIAL EFECTIVA. P./J.  39/2012  159
  (10a.)

DERECHO HUMANO A UN RECURSO JUDICIAL 
EFECTIVO. EL HECHO DE QUE EN EL ORDEN JURÍ
DICO INTERNO SE PREVEAN REQUISITOS FORMA
LES O PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA QUE LAS 
AUTORIDADES DE AMPARO ANALICEN EL FONDO 
DE LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS POR LAS 
PARTES, NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIO
LACIÓN DE AQUÉL. 1a.  CCLXXV/2012  525
  (10a.)

DERECHO HUMANO A UN RECURSO JUDICIAL 
EFECTIVO. NO PUEDEN CONSIDERARSE EFECTI
VOS LOS RECURSOS QUE, POR LAS CONDICIONES 
GENERALES DEL PAÍS O POR LAS CIRCUNSTAN
CIAS PARTICULARES DE UN CASO CONCRETO, 
RESULTEN ILUSORIOS. 1a.  CCLXXVII/2012  526
  (10a.)

DERECHOS HUMANOS. LOS TRIBUNALES DE LA 
FEDERACIÓN DEBEN PROMOVER, RESPETAR, 
PROTEGER Y GARANTIZARLOS, ASÍ COMO IN
TERPRETAR Y APLICAR RETROACTIVAMENTE LA 
NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL 
EXPEDIDA CON ANTERIORIDAD A LA PUBLICA
CIÓN DEL ACUERDO GENERAL 11/2012 DEL PLE
NO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, NO 
SÓLO EN FAVOR DEL SUJETO ACTIVO DEL DELITO, 
SINO TAMBIÉN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO. I.7o.P.  J/1  1163
  (10a.)

DERECHOS POR LAS COPIAS CERTIFICADAS QUE 
EXPIDAN LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMI
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NISTRATIVAS. EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUA
NAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012, AL 
NO EXISTIR UNA EQUIVALENCIA RAZONABLE 
ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PRESTADO Y LA 
CANTIDAD QUE CUBRIRÁ EL CONTRIBUYENTE, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD 
Y EQUIDAD TRIBUTARIA. XVI.2o.A.T. 2 A  1317
  (10a.)

DERECHOS POR SERVICIOS. APLICACIÓN DE LOS 
CRITERIOS DE RAZONABILIDAD. P.  V/2012  227
  (10a.)

DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 19E, 
FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2009). P./J.  32/2012  64
  (10a.)

DISTRITACIÓN ELECTORAL EN EL ESTADO DE COLI
MA. LOS ARTÍCULOS 22 Y 114, FRACCIÓN XIII, DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, AL PERMI
TIR LA INTERVENCIÓN DE LA LEGISLATURA LOCAL 
EN LA APROBACIÓN DE LA GEOGRAFÍA ELECTO
RAL DEL ESTADO, TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 
116, FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C), DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. P./J.  35/2012  160
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PER
JUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE AMPARO, AL IMPONER AL QUEJOSO LA 
PUBLICACIÓN A SU COSTA VIOLA EL DERECHO 
DE GRATUIDAD DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL.      III.4o. 10 K  1326
 (III Región) (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. INAPLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE 
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PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. I.8o.C. 7 C  1327
  (10a.)

FEMINICIDIO. LA CREACIÓN DE ESE TIPO ESPE
CIAL, QUE PREVÉ SANCIONES MÁS SEVERAS 
RESPECTO DEL DELITO DE HOMICIDIO, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE IGUALDAD JURÍDICA DEL HOM
BRE Y LA MUJER CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
4o. CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN PENAL DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.5o.P. 8 P  1333
  (10a.)

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN EL ESTADO DE COLIMA. EL ARTÍCULO 
64, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DE 
LA ENTIDAD, AL PREVER UN 25% ADICIONAL DE LA 
CANTIDAD ANUAL QUE LES CORRESPONDA A 
LOS PARTIDOS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL. P./J.  34/2012  160
  (10a.)

FLAGRANCIA. EL ARTÍCULO 106, PÁRRAFO TERCE
RO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA CONTRA
VIENE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, PÁRRAFO 
TERCERO, POSTERIOR A LA REFORMA CONSTITU
CIONAL DE 2008. 1a.  CCLXXIX/2012  527
  (10a.)

HOMICIDIO Y LESIONES. LOS ARTÍCULOS 110 Y 
112 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN, QUE REGULAN 
ASPECTOS RELACIONADOS CON LAS PRUEBAS 
QUE PERMITEN ACREDITAR ESOS DELITOS, NO 
VULNERAN LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY PENAL. 1a.  CCLXXI/2012  528
  (10a.)

INFORMACIÓN PÚBLICA. NO TIENEN ESA CALIDAD 
LOS DATOS EN PODER DE UNA ENTIDAD PARA
ESTATAL RELATIVOS A LA RELACIÓN DE TRABAJO 
QUE ÉSTA GUARDA CON SUS EMPLEADOS EN SU 
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CALIDAD DE PATRÓN (APLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 118/2010).     II.8o. 15 A  1375
 (I Región) (10a.)

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. 1a./J. 25/2012 334
  (9a.)

LIBERTAD PERSONAL. LOS ACTOS DE LA AUTORI
DAD QUE LA RESTRINJAN O LA LIMITEN MÁS 
ALLÁ DE LO RAZONABLE, AUN CUANDO NO EXISTA 
UNA DETERMINACIÓN POR ESCRITO AL RESPECTO, 
VIOLAN ESE DERECHO HUMANO. II.3o.P. 4 P  1435
  (10a.)

NOTARIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. PARA 
PRESERVAR EL DERECHO HUMANO DE IGUAL
DAD, EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DISCRECIO
NAL DEL EJECUTIVO LOCAL PARA DESIGNARLOS 
DEBE HACERSE JUSTIFICANDO LA ELECCIÓN 
SOBRE BASES RAZONABLES Y OBJETIVAS. IV.3o.A. 24 A  1442
  (10a.)

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO 
Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL 
DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. I.4o.A. 4 K  1452
  (10a.)

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN 
Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE 
EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. I.4o.A. 5 K  1453
  (10a.)

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SU ACTUALIZA
CIÓN COMO CAUSAL DE IMPROCEDENCIA EN EL 
JUICIO DE AMPARO NO DESCONOCE LA NUEVA 
NORMATIVIDAD QUE EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO. I.4o.A. 6 K  1488
  (10a.)

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD. SU CONCEPTO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERE
CHOS HUMANOS. I.4o.A. 7 K  1489
  (10a.)
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PRINCIPIO PRO PERSONA. BENEFICIA AL CON
SUMIDOR PORQUE DERIVA DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. I.3o.C. 52 C  1489
  (10a.)

PRINCIPIO PRO PERSONA. NO ES FUNDAMENTO 
PARA OMITIR EL ESTUDIO DE LOS ASPECTOS TÉC
NICOS LEGALES EN EL JUICIO DE AMPARO. 1a.  CCLXXVI/2012  530
  (10a.)

PRISIÓN PREVENTIVA. VACATIO LEGIS DEL NUEVO 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ARTÍCULO 19 SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.2o.P. 11 P  1514
  (10a.)

PRO HOMINE. SI EN UN CASO CONCRETO NO SE 
ACTUALIZA LA ANTINOMIA DE DOS NORMAS QUE 
TUTELAN DERECHOS HUMANOS, ESTE PRINCI
PIO NO ES EL IDÓNEO PARA RESOLVERLO. II.3o.P. 1 K  1516
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. EL ARTÍCULO 5813 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL PERMITIR QUE LA SENTENCIA DEL 
JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO EN LA VÍA SUMA
RIA SE DICTE POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
Y NO EN FORMA COLEGIADA, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE IMPARCIALIDAD ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VI.3o.A. 15 A  1517
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. EL ARTÍCULO 5813 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL PREVER QUE EN EL JUICIO DE NULI
DAD TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA LA SENTEN
CIA SERÁ DICTADA POR EL MAGISTRADO INSTRUC
TOR Y NO EN FORMA COLEGIADA, NO RESTRINGE 
EL ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA NI 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN EL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VI.3o.A. 16 A  1518
  (10a.)
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PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. MOMENTOS EN 
QUE PUEDEN IMPUGNARSE LOS ACTOS QUE LO 
INTEGRAN TRATÁNDOSE DE UNA CONTROVER
SIA CONSTITUCIONAL O UNA ACCIÓN DE INCONS
TITUCIONALIDAD. 1a. CCLXVIII/2012  580
  (10a.)

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 1a. CCLXXIV/2012  531
  (10a.)

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
DEBIDO PROCESO. 1a. CCLXXIII/2012  531
  (10a.)

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
LEGALIDAD. 1a. CCLXXII/2012  532
  (10a.)

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
LOS ARTÍCULOS TERCERO Y DÉCIMO PRIMERO 
TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELA
TIVA, AL NO RECONOCER EL PROGRAMA DE REOR
DENAMIENTO DE ANUNCIOS Y RECUPERACIÓN DE 
LA IMAGEN URBANA, INSTRUMENTADO MEDIANTE 
LINEAMIENTOS PUBLICADOS EN LA GACETA OFI
CIAL LOCAL EL 6 DE DICIEMBRE DE 2004, VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. I.4o.A. 24 A  1525
  (10a.)

RECLAMACIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITU
CIONAL. LOS AGRAVIOS ENDEREZADOS A IMPUG
NAR CUESTIONES DIRECTAMENTE RELACIONADAS 
CON EL FONDO DEL ASUNTO DEBEN DECLARARSE 
INFUNDADOS. 1a. CCLXVII/2012  581
  (10a.)
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RECUENTO DE VOTOS EN SEDE JURISDICCIONAL 
EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCI
PIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL ESTADO DE 
COLIMA. EL ARTÍCULO 255, PÁRRAFO ÚLTIMO, 
DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, TRANS
GREDE EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO L), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. P./J. 36/2012  222
  (10a.)

RECUENTO DE VOTOS EN SEDE JURISDICCIONAL 
EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCI
PIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL ESTADO DE 
COLIMA. EL ARTÍCULO 255, PÁRRAFO ÚLTIMO, 
DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE ACCESO A LA JUSTICIA. P./J. 37/2012  223
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 95, PÁRRAFO PENÚLTIMO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (VIGENTE EN 
2003 Y 2004), AL IMPONER A LAS PERSONAS 
MORALES DE CARÁCTER CIVIL DEDICADAS A LA 
ENSEÑANZA LA OBLIGACIÓN DE CONSIDERAR 
REMANENTE DISTRIBUIBLE EN LOS SUPUESTOS 
SEÑALADOS EN EL PROPIO PRECEPTO, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. P./J. 31/2012  65
  (10a.)

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL ARTÍCU
LO 259, FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO ELECTO
RAL DEL ESTADO DE COLIMA, ES INCONSTI
TUCIONAL AL PREVER DOS PROCEDIMIENTOS 
DIFERENCIADOS PARA LA ASIGNACIÓN DE DIPU
TADOS POR AQUEL PRINCIPIO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 3 DE MARZO DE 2012). P. VI/2012  229
  (10a.)

REQUISITOS PROCESALES BAJO LA ÓPTICA CONS
TITUCIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. I.3o.C. J/1  1189
  (10a.)

SEGURIDAD Y CELERIDAD EN LOS PROCESOS Y 
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU 
PONDERACIÓN A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE 
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INTERDEPENDENCIA E INDIVISIBILIDAD EN LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 146 DE LA LEY DE 
AMPARO. I.4o.A. 10 K  1540
  (10a.)

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL ARTÍCULO 141 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, AL PROHIBIRLES EL DESEMPE
ÑO DE VARIOS CARGOS O EMPLEOS REMUNERA
DOS FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES, NO 
CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 127, SEGUNDO PÁRRA
FO, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. IV.3o.A. 20 A  1541
  (10a.)

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL AR
TÍCULO 100, FRACCIÓN V, DE LA LEY RELATIVA, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. 2a.  XCII/2012  1038
  (10a.)

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓ 
DE CRÉDITO). EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE 
LAS REGULA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LIBRE 
CONCURRENCIA Y LIBRE COMPETENCIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2010). 2a.  LXXXVI/2012  1039
  (10a.)

SUSPENSIÓN CONTRA UNA ORDEN DE APREHEN
SIÓN. EL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE AMPARO, QUE IMPONE UNA CONDI
CIÓN AL QUEJOSO PARA HACER EFECTIVA AQUE
LLA MEDIDA, NO IMPIDE EL ACCESO A LA JUSTI
CIA CONSTITUCIONAL. 1a.  CCLXX/2012  534
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL ARTÍCU
LO 138, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPA
RO, NO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 1a.  CCLXIX/2012  535
  (10a.)

VÍA. BAJO LA ÓPTICA CONSTITUCIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL SUBSANABLE POR EL JUZGADOR. I.3o.C. J/2  1190
  (10a.)
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. DEBE CONS
TAR POR ESCRITO Y NO SÓLO EN FORMA ORAL 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE MÉXICO). II.2o.P. 23 P  1286
  (10a.)

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SU EMISIÓN 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
ES LA ORDEN DE APREHENSIÓN (NUEVO SISTE
MA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.P. 20 P  1287
  (10a.)

COAUTORÍA AGRAVADA Y RESPONSABILIDAD CO
RRESPECTIVA. SU DIFERENCIA E INCOMPATIBILI
DAD. II.2o.P. 22 P  1291
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE REVISIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN MA
TERIA PENAL, SI EN LA DEMANDA DE AMPARO 
SE SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO DEL PROCU
RADOR DE JUSTICIA, LA OMISIÓN DE INTERVE
NIR EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA CORRESPON
DIENTE, POR POSIBLES IRREGULARIDADES EN 
SU INTEGRACIÓN. 1a.  CCLXXXIII/2012  523
  (10a.)

CONDENA CONDICIONAL. SI EL TRIBUNAL DE 
APELACIÓN NIEGA ESE BENEFICIO ADUCIENDO 
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MALA CONDUCTA DEL REO POR HABERSE DIC
TADO EN SU CONTRA UN AUTO DE FORMAL PRI
SIÓN CON POSTERIORIDAD A LA COMISIÓN DEL 
DELITO POR EL QUE FUE SENTENCIADO, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. V.2o.P.A. 2 P  1296
  (10a.)

DECLARACIÓN RENDIDA POR LOS PASAJEROS DE 
UN AUTOBÚS CODETENIDOS DEL INDICIADO. 
SI NO LO HACEN CON EL CARÁCTER DE RETENI
DOS Y ASISTIDOS DE SU DEFENSOR, AQUÉLLA 
CARECE DE VALIDEZ. II.3o.P. 3 P  1311
  (10a.)

DELITO CONTINUADO. SI AL CONSUMARSE, DETER
MINADAS CONDUCTAS SE REALIZARON CUAN
DO AQUÉL ESTABA PREVISTO EN UNA LEY LOCAL 
Y LAS RESTANTES CON POSTERIORIDAD A QUE 
ENTRÓ EN VIGOR LA LEY ESPECIAL A LA QUE EL 
MISMO SE TRASLADÓ, Y EL INCULPADO ES SEN
TENCIADO EN EL FUERO FEDERAL POR LA TOTA
LIDAD DE ESOS ACTOS, SE VIOLA EN SU PERJUI
CIO EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL. I.6o.P. 24 P  1314
  (10a.)

DELITOS CULPOSOS. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS 
PENAS CONFORME AL ARTÍCULO 62 DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 1a./J.  109/2012  441
  (10a.)

DERECHOS HUMANOS. LOS TRIBUNALES DE LA 
FEDERACIÓN DEBEN PROMOVER, RESPETAR, 
PRO TEGER Y GARANTIZARLOS, ASÍ COMO INTER
PRETAR Y APLICAR RETROACTIVAMENTE LA 
NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL 
EXPE DIDA CON ANTERIORIDAD A LA PUBLICA
CIÓN DEL ACUERDO GENERAL 11/2012 DEL PLE
NO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, NO 
SÓLO EN FAVOR DEL SUJETO ACTIVO DEL DELITO, 
SINO TAMBIÉN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO. I.7o.P.  J/1  1163
  (10a.)
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EFICACIA REFLEJA DE LA COSA JUZGADA EN MA
TERIA PENAL. HIPÓTESIS EN QUE SE ACTUALIZA. II.3o.P. 2 P  1325
  (10a.)

FARMACODEPENDENCIA. SI SE ACREDITA QUE 
LA CANTIDAD DE DROGA QUE POSEÍA EL ACTIVO 
ES MENOR A LAS DOSIS MÁXIMAS PREVISTAS EN 
LA TABLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 479 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD Y QUE ESTABA DESTI
NADA A SU CONSUMO PERSONAL, LA CIRCUNS
TANCIA DE QUE AQUÉL SE ENCONTRARA EN 
TRÁNSITO HACIA DIVERSO LUGAR, PERO DENTRO 
DE LOS TRESCIENTOS METROS DE LOS LÍMITES DE 
LA COLINDANCIA DE UNA ESCUELA, NO ES OBS
TÁCULO PARA QUE SE ACTUALICE EN SU FAVOR 
ESA EXCLUYENTE DEL DELITO. XIV.P.A. 2 P  1332
  (10a.)

FEMINICIDIO. AL TRATARSE DE UN TIPO ESPECIAL, 
NO PUEDE SER REVESTIDO CON LAS CALIFICATI
VAS DEL TIPO BÁSICO DE HOMICIDIO (LEGISLA
CIÓN PENAL DEL DISTRITO FEDERAL). I.5o.P. 9 P  1333
  (10a.)

FEMINICIDIO. LA CREACIÓN DE ESE TIPO ESPE
CIAL, QUE PREVÉ SANCIONES MÁS SEVERAS 
RESPECTO DEL DELITO DE HOMICIDIO, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE IGUALDAD JURÍDICA DEL HOM
BRE Y LA MUJER CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
4o. CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN PENAL DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.5o.P. 8 P  1333
  (10a.)

FLAGRANCIA. EL ARTÍCULO 106, PÁRRAFO TER
CERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIO
NAL, PÁRRAFO TERCERO, POSTERIOR A LA RE
FORMA CONSTITUCIONAL DE 2008. 1a.  CCLXXIX/2012  527
  (10a.)



18 DICIEMBRE 2012

 Clave Tesis Pág.

HOMICIDIO Y FEMINICIDIO. SUS SIMILITUDES Y 
DIFERENCIAS (LEGISLACIÓN PENAL DEL DISTRI
TO FEDERAL). I.5o.P. 10 P  1336
  (10a.)

HOMICIDIO Y LESIONES. LOS ARTÍCULOS 110 Y 
112 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN, QUE REGULAN AS
PECTOS RELACIONADOS CON LAS PRUEBAS 
QUE PERMITEN ACREDITAR ESOS DELITOS, NO 
VULNERAN LA GARANTÍA DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY PENAL. 1a.  CCLXXI/2012  528
  (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA IMPOSICIÓN 
DEL GRADO DE CULPABILIDAD AL JUSTICIABLE 
CON BASE EN UNA LISTA DE CIRCUNSTANCIAS 
QUE LE BENEFICIAN O LE PERJUDICAN, SIN CON
FRONTAR LOS FACTORES ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 57 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, CARECE DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN Y HACE PROCEDENTE LA CONCE
SIÓN DEL AMPARO. II.3o.P. 5 P  1375
  (10a.)

LIBERTAD PERSONAL. LOS ACTOS DE LA AUTORI
DAD QUE LA RESTRINJAN O LA LIMITEN MÁS 
ALLÁ DE LO RAZONABLE, AUN CUANDO NO EXISTA 
UNA DETERMINACIÓN POR ESCRITO AL RESPEC
TO, VIOLAN ESE DERECHO HUMANO. II.3o.P. 4 P  1435
  (10a.)

ORDEN DE LOCALIZACIÓN, COMPARECENCIA Y 
PRESENTACIÓN DE UN TESTIGO DE CARGO ANTE 
AUTORIDAD JUDICIAL. EL HECHO DE QUE DU
RANTE EL TRÁMITE DEL AMPARO EN SU CONTRA 
HAYAN TRANSCURRIDO LA FECHA Y HORA PRO
GRAMADAS PARA EL DESAHOGO DE SU INTE
RROGATORIO, NO ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE LA MATERIA. XX.2o. 3 P  1448
  (10a.)
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PRISIÓN PREVENTIVA. VACATIO LEGIS DEL NUEVO 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ARTÍCULO 19 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL. III.2o.P. 11 P  1514
  (10a.)

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 1a.  CCLXXIV/2012  531
  (10a.)

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE DEBIDO PROCESO. 1a.  CCLXXIII/2012  531
  (10a.)

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
LEGALIDAD. 1a.  CCLXXII/2012  532
  (10a.)

PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL. CONCEPTO DE 
SANA CRÍTICA Y MÁXIMAS DE LA EXPERIENCIA 
PARA EFECTOS DE SU VALORACIÓN (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 592 BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). IV.1o.P. 5 P  1522
  (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CON
TRA EL AUTO DICTADO POR EL JUEZ DE DISTRITO 
DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO 
QUE NIEGA EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD 
BAJO FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
DELITO QUE SE LE IMPUTE AL QUEJOSO ESTÉ 
CONSIDERADO COMO GRAVE O NO. XXI.1o.P.A. 3 P  1530
  (10a.)

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA OMISIÓN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL 
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ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 155 DE LA LEY 
DE AMPARO, CONSTITUYE VIOLACIÓN A LAS RE
GLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE LA 
PROVOCA. 1a./J.  87/2012  464
  (10a.)

RESPONSABILIDAD CORRESPECTIVA EN LOS 
DELITOS DE HOMICIDIO Y LESIONES. DICHA ATE
NUANTE SE EXCLUYE SI SE ACREDITA LA PRESEN
CIA DE AGRAVANTES QUE REVELAN QUE TODOS 
LOS ACTIVOS ACORDARON CONSCIENTE Y VOLUN
TARIAMENTE LA REALIZACIÓN DEL HECHO PUNI
BLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.P. 21 P  1531
  (10a.)

ROBO CALIFICADO. LAS CIRCUNSTANCIAS AGRA
VANTES DE "LUGAR CERRADO", "HABITADO", "DES
TINADO PARA HABITACIÓN" O "EN SUS DEPENDEN
CIAS" SON SUSCEPTIBLES DE ACTUALIZARSE DE 
MANERA AUTÓNOMA (LEGISLACIÓN DE LOS ES
TADOS DE MORELOS Y VERACRUZ). 1a./J.  100/2012  485
  (10a.)

SOBRESEIMIENTO DE PROCESOS SEGUIDOS POR 
DELITOS FISCALES. REQUIERE PETICIÓN EXPRE
SA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. III.2o.P. 6 P  1564
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. PROCEDE A FAVOR DEL INDICIADO CUAN
DO EL ACTO RECLAMADO SE RELACIONE CON LA 
MEDIDA PROVISIONAL DE ASEGURAMIEN TO DE 
BIENES DICTADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 1a./J.  110/2012  518
  (10a.)

SUSPENSIÓN CONTRA UNA ORDEN DE APREHEN
SIÓN. EL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO, QUE IMPONE UNA CON
DICIÓN AL QUEJOSO PARA HACER EFECTIVA 
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AQUELLA MEDIDA, NO IMPIDE EL ACCESO A LA 
JUSTICIA CONSTITUCIONAL. 1a.  CCLXX/2012  534
  (10a.)

TRATA DE PERSONAS. CONFORME AL ARTÍCULO 
3, INCISO B), DEL PROTOCOLO PARA PREVENIR, 
REPRIMIR Y SANCIONAR ESE DELITO, ESPECIAL
MENTE MUJERES Y NIÑOS, QUE COMPLEMENTA 
LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CON
TRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNA
CIONAL (PROTOCOLO DE PALERMO), LA DEFEN
SA DEL ACTIVO BASADA EN QUE LA VÍCTIMA 
MAYOR DE EDAD CONSINTIÓ INICIALMENTE LA 
EXPLOTACIÓN SEXUAL A QUE FUE SOMETIDA, SE 
EXCLUYE CUANDO SE DEMUESTRA QUE PARA 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO EL TRATANTE RE
CURRIÓ A CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PROHI
BIDOS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P. 21 P  1580
  (10a.)

TRATA DE PERSONAS. EN ESTE DELITO EL ELE
MENTO NORMATIVO "CONSEGUIR" SE TRADUCE 
EN UN RECLUTAMIENTO POR PARTE DEL TRATAN
TE A TRAVÉS DE DIVERSAS FORMAS (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P. 19 P  1581
  (10a.)

TRATA DE PERSONAS. LA DEFINICIÓN DE ESTE DE
LITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 BIS DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL COIN
CIDE, EN ESENCIA, CON LA CONVENIDA POR LA 
COMUNIDAD INTERNACIONAL EN EL ARTÍCULO 
3, INCISO A), DEL PROTOCOLO PARA PREVENIR, 
REPRIMIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSO
NAS, ESPECIALMENTE MUJERES Y NIÑOS, QUE 
COMPLEMENTA LA CONVENCIÓN DE LAS NACIO
NES UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGA
NIZADA TRANSNACIONAL (PROTOCOLO DE PA
LERMO). I.9o.P. 20 P  1582
  (10a.)

VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRA
DAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE CORTE 
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ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHI
VOS INFORMÁTICOS ALMACENADOS EN UN SO
PORTE MATERIAL COMO LO ES UN DISCO VER
SÁTIL DIGITAL (DVD). PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO NO SE REQUIERE DE 
UNA AUDIENCIA ESPECIAL DE REPRODUCCIÓN SI 
SON REMITIDAS POR LA AUTORIDAD RESPON
SABLE COMO JUSTIFICACIÓN DE SU INFORME. VI.2o.P. 7 P  1585
  (10a.)
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ACCESO A LA JUSTICIA. LA AUSENCIA EN EL ES
TADO DE PUEBLA DE UN TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO PARA DIRIMIR CONTROVERSIAS CONTRA 
ACTOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ESTA
TALES, NO VIOLA TAL DERECHO FUNDAMENTAL PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL, PUES 
EL GOBERNADO PUEDE ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AL NO ESTABLECER DICHO 
PRECEPTO LIMITANTE ALGUNA EN CUANTO AL 
TIPO DE MEDIO DE DEFENSA (ORDINARIO O 
EXTRAORDINARIO) QUE DEBE PREVERSE EN FA
VOR DE AQUÉLLOS. VI.1o.A. 43 A  1199
  (10a.) 

ACCESO A LA JUSTICIA. LOS ÓRGANOS JURISDIC
CIONALES DEBEN EVITAR, EN TODO MOMENTO, 
PRÁCTICAS QUE TIENDAN A DENEGAR O LIMITAR 
ESE DERECHO. I.4o.A. J/103  1053
  (9a.) 

ACCESO A LA JUSTICIA. NO SE VIOLA TAL DERECHO 
FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL, SI EN CONTRA DEL ACTO ADMI
NISTRATIVO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD ES
TATAL REGIDO POR LEYES LOCALES, CUYA NORMA 
SUPLETORIA SEA DE CARÁCTER FEDERAL, ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, AL NO ACTUALIZARSE LA APLICACIÓN 
DE ESTA ÚLTIMA. VI.1o.A. 44 A  1200
  (10a.) 

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA OMI
SIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE 
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CUMPLIR UNA EJECUTORIA DICTADA EN EL JUICIO 
DE NULIDAD, SI NO SE HA AGOTADO EL PRO
CEDIMIENTO DE EJECUCIÓN CORRESPONDIEN
TE NI DICTADO UN AUTO DONDE SE DECLARE EL 
CUMPLIMIENTO O LA IMPOSIBILIDAD PARA ACA
TARLA.      XI.5o. J/1  1071
 (III Región) (10a.) 

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL INI
CIO DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL 
CARGO DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN POR EL PROBABLE INCUM
PLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PERMANEN
CIA PREVISTOS EN LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
AL TRATARSE DE UN ACTO DE EJECUCIÓN DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. VI.3o.A. 18 A  1282
  (10a.) 

AYUDA ASISTENCIAL. ES IMPROCEDENTE EN FAVOR 
DE LOS PENSIONADOS POR RIESGO DE TRA
BAJO, EN TÉRMINOS DE LA DEROGADA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. XVIII.3o. 5 A  1287
  (10a.) 

AYUDA ASISTENCIAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 138 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
PARA SU OTORGAMIENTO ES INNECESARIO UN 
DICTAMEN MÉDICO. XVIII.3o. 4 A  1288
  (10a.) 

AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES. CARECEN DE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY DE IN
GRESOS MUNICIPAL. 2a./J. 150/2012  619
  (10a.) 

COMERCIO EXTERIOR. EL CAMBIO DE LOS PROGRA
MAS DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PRO
DUCIR ARTÍCULOS DE EXPORTACIÓN (PITEX), A 
LOS DIVERSOS PROGRAMAS PARA LA INDUSTRIA 
MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS 
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DE EXPORTACIÓN (IMMEX), DEBE CONSIDERARSE 
POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES AL ANA
LIZAR ASUNTOS QUE INVOLUCREN A EXPORTA
DORES QUE HUBIERAN SIDO TITULARES DE LOS 
PRIMEROS Y MIGRADO A LOS SEGUNDOS. II.3o.A. 28 A  1280
  (10a.) 

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 35, 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
PREVÉ UNA PENA TRASCENDENTAL VIOLATORIA 
DEL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 1a. CCLXVI/2012  523
  (10a.) 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
DE AMPARO PROMOVIDA CONTRA LA ORDEN DE 
CAMBIO DE MENORES DE UN ALBERGUE A OTRO 
EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DE FAMILIA 
DE JALISCO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. III.2o.A. 26 A  1292
  (10a.) 

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR IN
TERNET. SU VALIDACIÓN CONFORME AL PUNTO 
II.2.23.3.8. DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MO
DIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2010 Y SUS ANEXOS 1A Y 20, ESTÁ 
SUPEDITADA A QUE CONTENGAN LA CADENA ORI
GINAL, QUE INCLUYE LOS DATOS DE VERIFICACIÓN 
Y EL SELLO DIGITAL QUE VINCULA LA IDENTIDAD 
DE SU EMISOR. VIII.2o.P.A. 15 A  1295
  (10a.) 

CONSULTAS FISCALES. ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
PROMOVIDO CONTRA SU RESPUESTA, POR FALTA 
DE AFECTACIÓN AL INTERÉS DEL DEMANDANTE 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
ENERO DE 2007). II.3o.A. 26 A  1296
  (10a.)

CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE 
ESTADOS FINANCIEROS. LOS ARTÍCULOS 52, PÁ
RRAFO ANTEPENÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL 
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DE LA FEDERACIÓN Y 65 DE SU REGLAMENTO, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2011). P./J. 33/2012  63
  (10a.)

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ES IMPROCE
DENTE EL JUICIO DE NULIDAD CONTRA DECRE
TOS EXPEDIDOS CON FUNDAMENTO EN EL AR
TÍCULO 131 CONSTITUCIONAL.—El texto de esta tesis 
no se publica por ser esencialmente igual al de la 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 
2011, página 1127, tesis XVI.1o.A.T. J/23, de rubro: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA DECRETOS EXPEDI
DOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON 
BASE EN LAS FACULTADES QUE EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR LE DELEGÓ EL CONGRESO 
DE LA UNIÓN." I.7o.A. 37 A  
  (10a.)

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. 
EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PREVÉ 
COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE LOS 
ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL RE
CURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO 
ES TUTELAR EL DERECHO HUMANO DE PRO
TECCIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN DICHO 
PRECEPTO. VI.1o.A. J/3  1116
  (10a.)

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE CADUCI
DAD DE UN REGISTRO MARCARIO. SI UN PODER 
QUE CONFIERE LA REPRESENTACIÓN DEL TITU
LAR DE AQUÉL FUE OTORGADO EN EL EXTRAN
JERO, CON ANTERIORIDAD AL DÍA EN QUE SE 
DIO RESPUESTA A LA SOLICITUD RELATIVA, Y LA 
APOSTILLA Y TRADUCCIÓN SE DIERON EN LA MIS
MA FECHA QUE ÉSTA, EXISTE LA PRESUNCIÓN IURIS 
TANTUM DE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL 
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CUENTA CON FACULTADES PARA ACTUAR LEGAL
MENTE. I.4o.A. 22 A  1310
  (10a.)

DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL PRE
VISTAS EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. QUIENES HAYAN 
PRESENTADO LA INICIAL NO ESTÁN OBLIGADOS 
A FORMULAR LA DE MODIFICACIÓN PATRIMO
NIAL EN UN MISMO AÑO. I.9o.A. 6 A  1311
  (10a.)

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. EL AUTO QUE LA TIENE POR CON
TESTADA Y CONCEDE AL ACTOR EL DERECHO 
DE AMPLIARLA, DEBE NOTIFICARSE PERSONAL
MENTE (INCONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 
67 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO). XXX.1o. 5 A  1316
  (10a.)

DENUNCIA POPULAR EN MATERIA AMBIENTAL. EL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE DESARROLLO FORES
TAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
NO VULNERA EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. P./J. 38/2012  158
  (10a.)

DENUNCIA POPULAR EN MATERIA AMBIENTAL. EL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE DESARROLLO FORES
TAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA TU
TELA JUDICIAL EFECTIVA. P./J. 39/2012  159
  (10a.)

DERECHOS POR LAS COPIAS CERTIFICADAS QUE 
EXPIDAN LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMI
NISTRATIVAS. EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANA
JUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012, AL 
NO EXISTIR UNA EQUIVALENCIA RAZONABLE 
ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PRESTADO Y LA 
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CANTIDAD QUE CUBRIRÁ EL CONTRIBUYENTE, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD 
Y EQUIDAD TRIBUTARIA. XVI.2o.A.T. 2 A  1317
  (10a.)

DERECHOS POR SERVICIOS. APLICACIÓN DE LOS 
CRITERIOS DE RAZONABILIDAD. P. V/2012  227
  (10a.)

DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 19E, 
FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2009). P./J. 32/2012  64
  (10a.)

DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. LOS INTE
RESES DERIVADOS DE LA DECLARATORIA DE 
NULIDAD DE LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD 
FISCAL A EFECTUARLA DEBEN CALCULARSE CON
FORME A LA TASA QUE SEÑALE LA LEY ANUAL 
DE INGRESOS PARA LOS RECARGOS, A PARTIR DE 
QUE SE REALIZÓ EL PAGO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE GUANAJUATO). XVI.1o.A.T. 13 A  1318
  (10a.)

DOCUMENTO DIGITALIZADO CONTENIDO EN EL 
ESCRITO DE AGRAVIOS DEL RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL. NO PUEDE FORMAR PARTE DE LA LITIS 
SI NO SE OFRECIÓ COMO PRUEBA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y SU AUSENCIA 
MOTIVÓ LA DETERMINACIÓN DE NULIDAD (APLI
CACIÓN ANALÓGICA DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY 
DE AMPARO). IV.3o.A. 138 A  1322
  (9a.)

ENCARGADOS DE LAS OFICINAS DE CORRESPON
DENCIA COMÚN Y OFICIALES DE PARTES DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN. DEBEN INVENTARIAR LOS 
DOCUMENTOS ANEXOS A LAS PROMOCIONES 
EN EL JUICIO DE AMPARO POR LAS CUALES SE 
DESAHOGAN REQUERIMIENTOS. III.1o.A. 4 A  1327
  (10a.)
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EVALUACIÓN DE PERMANENCIA DE LOS ELE
MENTOS POLICIACOS DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL EXPEDIENTE QUE 
CONTIENE LOS RESULTADOS DEL PROCESO RELA
TIVO NO PUEDE CONSIDERARSE COMO INFOR
MACIÓN RESERVADA, POR LO QUE DEBE PERMI
TIRSE A SU TITULAR CONSULTARLO DURANTE 
LA SUSTANCIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES EN QUE HAYA 
SIDO PRESENTADO. I.7o.A. 69 A  1328
  (10a.)

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA OBLIGACIÓN 
DE NOTIFICAR AL CONTRIBUYENTE O AL CONTADOR 
PÚBLICO SOBRE EL REQUERIMIENTO DE INFORMA
CIÓN O DOCUMENTACIÓN, A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN ABROGADO, QUEDÓ 
SUPRIMIDA CON LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE 
JUNIO DE 2006 AL ARTÍCULO 52A DE DICHO 
CÓDIGO. 2a./J. 149/2012  654
  (10a.)

FACULTADES DISCRECIONALES DE LA ADMINIS
TRACIÓN. LOS ADMINISTRADOS TIENEN INTERÉS 
JURÍDICO PARA IMPUGNAR SU EJERCICIO CUAN
DO AFECTEN SUS DERECHOS. IV.3o.A. 26 A  1331
  (10a.)

HACIENDA PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. AL DECLARARSE LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY RELATIVA, QUE PREVÉ DIVERSAS TARIFAS POR 
CONCEPTO DE DERECHOS REGISTRALES, LA RES
TITUCIÓN AL QUEJOSO EN EL GOCE DE LA GA
RANTÍA VIOLADA CONSISTIRÁ EN QUE PAGUE 
LA CUOTA MÍNIMA ESTABLECIDA EN EL PUNTO 
6 DE DICHA PORCIÓN NORMATIVA Y SE LE DE
VUELVA LA DIFERENCIA [APLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 29/2012 (10a.)]. VIII.2o.P.A. 14 A 1335
   (10a.)
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IMPARCIALIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SE PONE EN 
RIESGO CUANDO EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE UNA DE SUS SALAS, SIMULTÁNEAMENTE, 
TIENE LA REPRESENTACIÓN PROCESAL DE AL
GUNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO, LO QUE 
AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO PARA 
QUE SE DEJE INSUBSISTENTE LA SENTENCIA 
EN QUE HUBIE RE INTERVENIDO, SIN PERJUICIO 
DE QUE SE ANALICEN OTRAS VIOLACIONES 
PROCESALES COMETIDAS, A FIN DE QUE AL CUM
PLIMENTARSE EL FALLO QUEDEN ZANJADAS 
TODAS. II.3o.A. 31 A  1370
  (10a.)

IMPEDIMENTOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. OPERAN RESPECTO DE LOS 
SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. II.3o.A. 30 A  1371
  (10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. LAS COPIAS SIMPLES DE UNA 
DIVERSA DEMANDA DE NULIDAD EN LA QUE SE 
IMPUGNAN LOS MISMOS ACTOS, EXHIBIDAS POR 
LA AUTORIDAD DEMANDADA, NO GENERAN CER
TEZA DE QUE SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 8o., FRACCIÓN V, DE LA LEY FE
DERAL DE PROCEDIMIENTO RELATIVO. II.3o.A. 34 A  1371
  (10a.)

INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. EL CER
TIFICADO MÉDICO EN EL QUE EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO LA HACE CONSTAR (FOR
MATO RT09), ES UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. XIV.P.A. 1 A  1372
  (10a.)

INFORMACIÓN PÚBLICA. NO TIENEN ESA CALI
DAD LOS DATOS EN PODER DE UNA ENTIDAD 
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PARAESTATAL RELATIVOS A LA RELACIÓN DE TRA
BAJO QUE ÉSTA GUARDA CON SUS EMPLEADOS 
EN SU CALIDAD DE PATRÓN (APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 118/2010).     II.8o. 15 A  1375
 (I Región) (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. LOS EFECTOS DEL AMPARO QUE DECLARA 
INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 
RELATIVA SON PARA QUE A LOS PENSIONADOS 
SE LES RETENGA EL MISMO PORCENTAJE QUE 
CORRESPONDE A LOS EMPLEADOS EN ACTIVO 
PARA QUE SEAN ACREEDORES AL SEGURO DE 
ENFERMEDADES Y MATERNIDAD. IV.3o.A. 25 A  1376
  (10a.)

INTERÉS EN AMPARO DIRECTO. LO TIENE QUIEN EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL OBTUVO LA DECLARATORIA DE NULIDAD 
LISA Y LLANA DEL ACTO O RESOLUCIÓN IMPUG
NADA POR DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LA EMI
TIÓ, SI EN EL CONTEXTO PRÁCTICO LOS EFECTOS 
DE ESA SENTENCIA NO LE PROPORCIONAN UNA 
SOLUCIÓN REAL A LA CUESTIÓN EFECTIVAMENTE 
PLANTEADA. II.3o.A. 29 A  1281
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO DIRECTO. CA
RECE DE ÉL EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL PARA IMPUGNAR 
LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD LISA 
Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, AUN 
CUANDO HAYAN SIDO DESESTIMADOS SUS 
PLAN TEAMIENTOS SOBRE LA LEGALIDAD DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO, DECRETO O ACUERDO 
DE CARÁCTER GENERAL QUE SE CONTROVIRTIÓ 
EN UNIÓN DE AQUÉLLA COMO PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN.    XXIII.1o. 12 A  1391
 (IX Región) (10a.)
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ESTÁ OBLIGADA A 
ATENDER LA CAUSA DE PEDIR EXPRESADA POR 
EL PARTICULAR, CON LA ÚNICA CONDICIÓN DE NO 
INTRODUCIR PLANTEAMIENTOS QUE REBASEN 
LO PEDIDO E IMPLIQUEN SUPLIR LA DEFICIENCIA 
DE LA QUEJA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). IV.2o.A. 27 A  1393
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO ES 
OBLIGACIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
REQUERIR LA PRESENTACIÓN DE PRUEBAS NO 
ANUNCIADAS U OFRECIDAS POR EL ACTOR EN 
SU ESCRITO DE DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO.   XXIII.1o. 6 A  1429
 (IX Región) (10a.) 

JUICIO DE NULIDAD EN LA VÍA SUMARIA ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. PROCEDE CONTRA UN CRÉDITO 
FISCAL EN QUE NO SE DETERMINARON CONTRI
BUCIONES O APROVECHAMIENTOS, SINO ÚNICA
MENTE ACTUALIZACIONES, RECARGOS Y MULTAS. VI.3o.A. 17 A  1432
  (10a.)

MULTA IMPUESTA POR LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS. CUANDO SE NOTIFIQUE 
POR ÉSTA Y, POSTERIORMENTE, LAS AUTORIDADES 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ
BLICO REQUIERAN SU PAGO, PARA EFECTOS 
DEL CÓMPUTO PARA INTERPONER EL MEDIO DE 
DEFENSA EN SU CONTRA, DEBE ATENDERSE A 
LA FECHA DE LA PRIMERA NOTIFICACIÓN. I.8o.A. 32 A  1439
  (10a.)

NEGATIVA FICTA. CUANDO SE ACTUALIZA POR LA 
FALTA DE RESPUESTA A LA PETICIÓN DE UN POLI
CÍA PARA QUE SE LE ASIGNE SERVICIO EN EL 
CARGO Y SE LE PAGUEN LOS SUELDOS Y DEMÁS 
PRESTACIONES QUE DEJÓ DE PERCIBIR, EL TRI



33DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Clave Tesis Pág.

BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEBE, ADEMÁS DE RESOLVER SI SE CONFIGURÓ, 
PRONUNCIARSE RESPECTO DE LAS DEMÁS PRE
TENSIONES DEDUCIDAS PARA FIJAR CORREC
TAMENTE LA LITIS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). II.3o.A. 32 A  1441
  (10a.)

NOTARIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. PARA 
PRESERVAR EL DERECHO HUMANO DE IGUAL
DAD, EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DISCRECIO
NAL DEL EJECUTIVO LOCAL PARA DESIGNARLOS 
DEBE HACERSE JUSTIFICANDO LA ELECCIÓN 
SOBRE BASES RAZONABLES Y OBJETIVAS. IV.3o.A. 24 A  1442
  (10a.)

NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. PARA CONSIDERAR QUE EL 
ACTA RELATIVA ENTENDIDA CON UN TERCERO 
ESTÁ INDEBIDAMENTE CIRCUNSTANCIADA, BAS
TA QUE EN ÉSTA NO SE CUMPLA CON UNO SOLO 
DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 82/2009. I.9o.A. 13 A  1443
  (10a.)

NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL ACUERDO QUE 
TIENE POR ADMITIDA LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. LA OMISIÓN DE REALIZARLA PERSONAL
MENTE O POR CORREO CERTIFICADO NO OBSTANTE 
QUE EL ACTOR SEÑALÓ EL DOMICILIO RESPEC
TIVO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE 
AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67, TERCER 
PÁRRAFO, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010). IV.3o.A. 19 A  1444
  (10a.)
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NOTIFICACIÓN POR MENSAJERO PRACTICADA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2o. BIS1, DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS. ES INNECESARIO 
HACER UNA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN EN QUE 
SE CIRCUNSTANCIE QUE LA DILIGENCIA SE ENTEN
DIÓ CON EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PER
SONA BUSCADA. I.8o.A. 33 A  1445
  (10a.)

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. LA HIPÓTESIS DE INHABILI
TACIÓN TEMPORAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY RELATIVA, POR PRO
PORCIONAR INFORMACIÓN FALSA EN UN PROCE
DIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SE ACTUALIZA 
AUNQUE LA EMPRESA LICITANTE ADUZCA QUE 
ÉSTA LE FUE APORTADA POR TERCEROS. I.7o.A. 66 A  1447
  (10a.)

OFICIOS DE CONCESIÓN DE PENSIÓN JUBILATO
RIA EMITIDOS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. LAS SALAS REGIONALES DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA SON COMPETENTES PARA CONOCER DE 
LOS JUICIOS INSTAURADOS EN SU CONTRA, SIN 
OBLIGACIÓN DE INTERPONER PREVIAMENTE INS
TANCIA ADMINISTRATIVA ALGUNA. I.9o.A. 16 A  1448
  (10a.)

PAGO DE LO INDEBIDO Y SALDO A FAVOR. CON
CEPTO Y DIFERENCIAS. 1a. CCLXXX/2012  528
  (10a.)

PENSIÓN POR ORFANDAD. SIGNIFICADO DE LA 
PALABRA "HASTA", EN RELACIÓN CON LOS VEIN
TICINCO AÑOS DE EDAD PARA SU DISFRUTE, 
EMPLEADA EN LOS ARTÍCULOS 75, FRACCIÓN I 
Y 78 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO ABROGADA, ASÍ COMO 131, FRACCIÓN I 
Y 134 DE LA VIGENTE. II.3o.A. 35 A  1452
  (10a.)
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PRESCRIPCIÓN. CUANDO SE TRATA DE LA OBLI
GACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES DE 
DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE LAS CANTIDADES 
ENTERADAS EN EXCESO, EL PLAZO INICIA A PAR
TIR DE LA FECHA EN QUE SE HIZO EL ENTERO. 1a. CCLXXXII/2012  529
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN. CUANDO SE TRATA DE LA OBLI
GACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES DE 
DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE UN SALDO A FA
VOR, EL PLAZO INICIA A PARTIR DEL MOMENTO 
EN QUE EL FISCO FEDERAL TIENE CONOCIMIEN
TO DE LA EXISTENCIA DE ÉSTE. 1a. CCLXXXI/2012  529
  (10a.)

PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMI
NACIÓN. LA CARGA DE PROBAR ÉSTA RECAE EN 
LA PARTE ACUSADA CUANDO ACEPTA LOS HECHOS 
QUE MOTIVAN UNA QUEJA EN LA MATERIA PERO 
NIEGA LA CONDUCTA QUE SE LE ATRIBUYE, AL 
ADUCIR UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN. I.7o.A. 65 A  1487
  (10a.)

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. ANTE SU REPOSICIÓN, LA AUTORI
DAD DEBE EMITIR LA RESOLUCIÓN CORRESPON
DIENTE DENTRO DEL PLAZO DE CUATRO MESES 
COMPUTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SE LE NOTIFIQUE LA DETERMINACIÓN DEL RE
CURSO DE REVOCACIÓN QUE ASÍ LO ORDENE. I.8o.A. 34 A  1516
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. EL ARTÍCULO 5813 DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, AL PERMITIR QUE LA SENTENCIA DEL JUICIO 
DE NULIDAD TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA SE 
DICTE POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR Y NO EN 
FORMA COLEGIADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IMPARCIALIDAD ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VI.3o.A. 15 A  1517
  (10a.)
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. EL ARTÍCULO 5813 DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, AL PREVER QUE EN EL JUICIO DE NULIDAD 
TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA LA SENTENCIA 
SERÁ DICTADA POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
Y NO EN FORMA COLEGIADA, NO RESTRINGE EL 
ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA NI VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERE
CHOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VI.3o.A. 16 A  1518
  (10a.)

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. CONFORME AL 
ARTÍCULO 104 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
LA NOTIFICACIÓN DE UNA MULTA IMPUESTA EN LA 
AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 
PUEDE LLEVARSE A CABO EN ÉSTA, POR CON
DUCTO DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SAN
CIONADO. I.4o.A. 20 A  1519
  (10a.)

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. CONFORME AL 
ARTÍCULO 104 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
LA NOTIFICACIÓN DE UNA MULTA IMPUESTA EN LA 
AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 
PUEDE REALIZARSE POR LA AUTORIDAD QUE 
LLEVÓ A CABO ÉSTA. I.4o.A. 21 A  1520
  (10a.)

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA CADUCIDAD 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR INFRAC
CIONES A LA LEY FEDERAL RELATIVA ESTABLECI
DO EN SU ARTÍCULO 123, DEBE DETERMINARSE 
EN RELACIÓN CON EL PRECEPTO 60, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, APLICADO SUPLETORIAMENTE. I.9o.A. 15 A  1521
  (10a.)

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL INTERÉS JURÍDICO PARA QUE LOS PUBLICISTAS 
IMPUGNEN EN AMPARO LOS ARTÍCULOS TER
CERO Y DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIOS DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, SE ACREDITA 
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CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LA SECRE
TARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA PARA 
SUJETARSE AL PROGRAMA DE REORDENAMIEN
TO DE ANUNCIOS Y RECUPERACIÓN DE LA IMA
GEN URBANA. I.4o.A. 23 A  1524
  (10a.)

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
LOS ARTÍCULOS TERCERO Y DÉCIMO PRIMERO 
TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
RELATIVA, AL NO RECONOCER EL PROGRAMA DE 
REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS Y RECUPERA
CIÓN DE LA IMAGEN URBANA, INSTRUMENTADO 
MEDIANTE LINEAMIENTOS PUBLICADOS EN LA 
GACETA OFICIAL LOCAL EL 6 DE DICIEMBRE DE 
2004, VIOLAN EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA. I.4o.A. 24 A  1525
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EL INCIDENTE 
QUE DETERMINA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
SU RESOLUCIÓN SÓLO PROCEDE A SOLICITUD 
DE QUIENES CONTENDIERON EN AQUÉL.      I.3o. 14 A  1529
 (I Región) (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. LA DETERMI
NACIÓN INCIDENTAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE SU RESOLUCIÓN NO ES DEFINITIVA PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO.      I.3o. 13 A  1529
 (I Región) (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 95, PÁRRAFO PENÚLTIMO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (VIGENTE EN 
2003 Y 2004), AL IMPONER A LAS PERSONAS MO
RALES DE CARÁCTER CIVIL DEDICADAS A LA EN
SEÑANZA LA OBLIGACIÓN DE CONSIDERAR 
REMANENTE DISTRIBUIBLE EN LOS SUPUESTOS 
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SEÑALADOS EN EL PROPIO PRECEPTO, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. P./J. 31/2012  65
  (10a.)

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010. 
FORMA EN QUE DEBE ACREDITARSE EL INTERÉS 
JURÍDICO CUANDO SE IMPUGNA, CON MOTIVO DE 
SU APLICACIÓN, LA REGLA I.5.3.1. DE AQUÉLLA. 2a./J. 72/2012  750
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA UNA 
RECLAMACIÓN FORMULADA EN TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE NULIDAD, POR LO QUE ES INNECESA
RIO PROMOVERLO PREVIAMENTE AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 2a./J. 104/2012  789
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES 
IMPROCEDENTE LA RECLAMACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, CONTRA LAS ACTUACIONES DE LAS DEPEN
DENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA SOBRE LAS CUOTAS APORTADAS AL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. I.9o.A. 7 A  1532
  (10a.)

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL SE 
IMPUGNE LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO Y LAS PARTES NO APORTEN EL EXPE
DIENTE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBERÁ ORDENAR 
SU REMISIÓN A LA AUTORIDAD DEMANDADA. I.4o.A. 19 A  1532
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. EL DIRECTOR GENERAL DE 
FISCA LIZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE IN
GRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ CARECE 
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DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RE
CURSO CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN JUI
CIOS DE NULIDAD QUE VERSEN SOBRE RESO
LUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES 
LOCALES, EN SU CALIDAD DE ENTIDAD FEDERA
TIVA COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES. 2a./J. 128/2012  895
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE
CURSO CONTRA LAS SENTENCIAS EMITIDAS EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA. V.3o.P.A. 5 A  1536
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS 
QUE VERSAN SOBRE EL FONDO DE RESOLUCIO
NES QUE DETERMINAN O MODIFICAN EL GRADO 
DE RIESGO DE LAS EMPRESAS PARA EFECTOS DEL 
SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO, O BIEN RECTI
FICAN O MODIFICAN EL MONTO DE LA PRIMA A 
CARGO DEL PATRÓN. 2a./J. 136/2012  940
  (10a.)

SANCIONES ADMINISTRATIVAS. CONTRA LAS RE
SOLUCIONES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE SINALOA QUE LAS IMPONEN A SUS SERVI
DORES PÚBLICOS, PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. 2a./J. 100/2012  974
  (10a.)

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES. CUANDO OMITE EL PAGO DEL RESAR
CIMIENTO ECONÓMICO CON MOTIVO DE LA DE
TERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
EN CUANTO A LA IMPOSIBILIDAD DE DEVOLVER 
AQUÉLLOS, ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. I.7o.A. 67 A  1540
  (10a.)

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL ARTÍCULO 141 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA LOCAL, AL PROHIBIRLES EL DESEMPEÑO 
DE VARIOS CARGOS O EMPLEOS REMUNERADOS 
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FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES, NO CON
TRAVIENE EL ARTÍCULO 127, SEGUNDO PÁRRA
FO, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. IV.3o.A. 20 A  1541
  (10a.)

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL AR
TÍCULO 100, FRACCIÓN V, DE LA LEY RELATIVA, 
NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. XCII/2012  1038
  (10a.)

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓ 
DE CRÉDITO). EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE 
LAS REGULA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LIBRE 
CONCURRENCIA Y LIBRE COMPETENCIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2010). 2a. LXXXVI/2012  1039
  (10a.)

SUCESIÓN DE DERECHOS AGRARIOS. CUANDO 
EN EL JUICIO RELATIVO NO EXISTE COINCIDEN
CIA ENTRE EL NOMBRE DEL TITULAR DE LOS 
DERECHOS Y LA PERSONA QUE DESIGNÓ UN 
SUCESOR PREFERENTE, EL TRIBUNAL DE LA 
MATERIA DEBE RECABAR LOS MEDIOS DE PRUE
BA QUE PERMITAN CONOCER CON CERTEZA, SI 
EXISTE IDENTIDAD DE ESAS PERSONAS. II.3o.A. 33 A  1571
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA PARA QUE NO SE 
EMITA LA RESOLUCIÓN FINAL EN EL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO DE MEJORA REGULATORIA 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, SALVO 
QUE EXISTA EN FAVOR DEL QUEJOSO UNA APA
RIENCIA DEL BUEN DERECHO. I.8o.A. 31 A  1571
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. AL FIJARSE EL 
MONTO DE LA GARANTÍA PARA QUE SURTA EFEC
TOS, EL VALOR DE LA TASA DE INTERÉS INTER
BANCARIA DE EQUILIBRIO (TIIE) NO DEBE CUAN
TIFICARSE DOS VECES, ES DECIR, APLICARLO AL 
DETERMINAR POR SEPARADO TANTO EL MONTO 
DE LOS DAÑOS COMO EL DE LOS PERJUICIOS QUE 
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PUDIERAN OCASIONARSE CON LA MEDIDA AL 
TERCERO PERJUDICADO [INTERPRETACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 95/2011 (9a.)]. XV.5o. 8 A  1572
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA AGRA
RIA. DEBE DECRETARSE DE PLANO CONFORME 
AL ARTÍCULO 233 DE LA LEY DE AMPARO, CON
TRA LOS ACTOS TENDENTES A LA PRIVACIÓN 
TOTAL O PARCIAL, TEMPORAL O DEFINITIVA, DE 
DERECHOS AGRARIOS COLECTIVOS O INDIVIDUA
LES O SU SUSTRACCIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO 
EJIDAL.     VI.3o. 8 A  1573
 (II Región) (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE OTORGARLA CONTRA LA CLAUSURA, REMO
CIÓN, DESMANTELAMIENTO O ACTOS DE MOLES
TIA RESPECTO DE PUESTOS COLOCADOS EN LA 
VÍA PÚBLICA, CUANDO LA CÉDULA DE EMPADRO
NAMIENTO DEL GIRO COMERCIAL NO CONTIENE 
EL REFRENDO ANUAL CORRESPONDIENTE (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.9o.A. 21 A  1574
  (10a.)

TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. EL TRIBUNAL DE LA 
MATERIA DEBE ANULAR SU SENTENCIA Y RECO
NOCER ESE CARÁCTER A QUIENES SE LES CON
CEDA EL AMPARO POR LA AFECTACIÓN A SU 
DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
ADECUADO PARA SU DESARROLLO Y BIENESTAR 
SIN MEDIAR LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN VI
GENTE HASTA EL 20 DE FEBRERO DE 2009). IV.2o.A. 28 A  1579
  (10a.)

VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS DE PROCEDEN
CIA EXTRANJERA. LA MANIFESTACIÓN DEL ACTOR 
EN EL SENTIDO DE QUE NO SE LLEVÓ A CABO EN 
UN RECINTO FISCAL, NO DA LUGAR A DECLARAR 
LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE 
DEL CRÉDITO FISCAL. 2a./J. 137/2012  1033
  (10a.)
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ACTA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBARGO Y 
EMPLAZAMIENTO. LAS CARACTERÍSTICAS EXTER
NAS DEL BIEN INMUEBLE EN QUE SE CONSTITUYE 
EL FEDATARIO, ASÍ COMO LA MEDIA FILIACIÓN 
DE LA PERSONA CON QUIEN ENTIENDE LA DILI
GENCIA, CUANDO ÉSTA SE NIEGA A IDENTIFI
CARSE, NO DEBEN HACERSE CONSTAR EN EL 
ACTA RESPECTIVA EN CUALQUIER ETAPA DE LA DILI
GENCIA, SINO QUE DEBEN ASENTARSE AL MOMEN
TO EN QUE EL FEDATARIO SE CERCIORE QUE ES EL 
DOMICILIO DE LA PERSONA BUSCADA, PARA DAR 
CERTEZA Y SEGURIDAD DE QUE SE DESARROLLÓ 
LEGALMENTE LA ACTUACIÓN JUDICIAL. I.11o.C. 15 C 1201
  (10a.)

APELACIÓN EN MATERIA CIVIL. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DEFINITIVAS O RESOLUCIONES CUAN
DO EL ASUNTO SEA DE CUANTÍA INDETERMINADA 
(CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2005). VI.2o.C. 27 C 1284
  (10a.)

APELACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. PARA SU 
PROCEDENCIA DEBE ATENDERSE A LA LEGISLA
CIÓN QUE ESTÉ VIGENTE AL MOMENTO DE DIC
TARSE LA SENTENCIA EN EL JUICIO Y NO A LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. I.11o.C. 13 C 1284
  (10a.)

APELACIÓN. LA REGLA DE PROCEDENCIA EN 
RAZÓN DE SU CUANTÍA, SÍ RESULTA APLICABLE 
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AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE 
GARANTÍAS OTORGADAS MEDIANTE PRENDA SIN 
TRANSMISIÓN DE LA POSESIÓN Y FIDEICOMISO 
DE GARANTÍAS. 1a./J. 92/2012 379
  (10a.)

AUTO DE DESECHAMIENTO DE PRUEBAS EN EL 
JUICIO MERCANTIL. SI EL MONTO DE LO RECLA
MADO EN LA SUERTE PRINCIPAL ES INFERIOR A 
QUINIENTOS MIL PESOS, AL NO SER APELABLE 
Y NO IMPUGNARSE MEDIANTE EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN, SON INOPERANTES LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN RELATIVOS. VIII.A.C. 6 C 1285
  (10a.)

COMPRAVENTA. CUANDO EL COMPRADOR HA 
PAGADO MÁS DE LA MITAD DEL PRECIO DEL BIEN 
Y EL VENDEDOR LE RECLAMA LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO, AQUÉL TIENE EL DERECHO A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 7.581 DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE DEBE HACER VALER 
AL CONTESTAR LA DEMANDA, PUES NO PUEDE 
DECRETARSE DE OFICIO POR EL JUZGADOR. II.4o.C. 9 C 1293
  (10a.)

COMPRAVENTA DE INMUEBLES. SI LA ADQUISI
CIÓN TIENE COMO FIN SU USO, DEBE CONSIDERAR
SE DE NATURALEZA CIVIL, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE EL VENDEDOR SE DEDIQUE AL COMERCIO 
DE ESE TIPO DE BIENES. XV.1o. 1 C 1293
  (10a.)

COMPRAVENTA. LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 
DE CUMPLIMIENTO NO REQUIERE QUE SE ACRE
DITE QUE EL COMPRADOR SE CONSTITUYÓ EN 
MORA. I.3o.C. 60 C 1294
  (10a.)

CONTRATO DE SEGURO. LA "COMUNICACIÓN 
AUTÉNTICA" A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY RELATIVA, DEBE TRATARSE DE UN ELEMENTO 
PALPABLE O TANGIBLE. I.11o.C. 9 C 1297
  (10a.)
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CONTRATO DE SEGURO. LA "COMUNICACIÓN 
AUTÉNTICA" A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY RELATIVA, IMPLICA SU NOTIFICACIÓN FEHA
CIENTE AL RECLAMANTE. I.11o.C. 10 C 1298
  (10a.)

CONTRATO DE SEGURO. LA CONDENA A LA ACTUA
LIZACIÓN DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 135 BIS DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS 
DE SEGUROS, AUN CUANDO NO SE HAYA RECLA
MADO COMO PRESTACIÓN EN LA DEMANDA, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS 
SENTENCIAS. I.11o.C. 11 C 1299
  (10a.)

CONTROL EX OFFICIO. NO IMPLICA SOSLAYAR CUES
TIONES DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE GA
RANTÍAS. VII.2o.C. 30 C 1306
  (10a.)

DAÑO MORAL. PARA DETERMINAR SU PROCE
DEN CIA EN UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 
ES INA PLICABLE LA LEY DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN 
EN EL DISTRITO FEDERAL. I.14o.C. 5 C 1309
  (10a.)

DEFINITIVIDAD. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO EN MATE
RIA FAMILIAR CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
OCASIONA A UN MENOR DE EDAD UN PERJUI
CIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. I.3o.C. 1056 C 1312
  (9a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
COMO DIRECTO. SUPUESTO EN QUE PARA DETER
MINAR LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN, 
NO DEBE ATENDERSE A LA FECHA EN QUE FUE 
INTERPUESTA ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. III.5o.C. J/4 1124
  (10a.)

DIVORCIO. AL SER PROCEDENTES DIVERSAS CAU
 SALES, EL JUZGADOR FORZOSAMENTE DEBE DETER
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 MINAR SUS CONSECUENCIAS RELATIVAS A CADA 
UNA Y NO PONDERAR CUÁL DE ELLAS DEBE PRE
VALECER. IV.3o.C. 8 C 1319
  (10a.)

DIVORCIO. LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES 
POR MÁS DE UN AÑO, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
MOTIVO QUE LA HAYA ORIGINADO ES CAUSA DE 
SU PROCEDENCIA, AUN CUANDO SE ENCUEN
TREN VIVIENDO EN EL MISMO DOMICILIO (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 261, FRACCIÓN IX, 
DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN). XI.C. 5 C 1320
  (10a.)

DIVORCIO. PARA DETERMINAR LA PREPONDERAN
CIA DE LAS ACTIVIDADES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 
277, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, DEBEN TOMARSE EN 
CUENTA LAS DESARROLLADAS DESDE QUE INICIA 
EL MATRIMONIO HASTA SU DISOLUCIÓN.     VIII.3o. 5 C 1320
 (X Región) (10a.)

DIVORCIO. PARA LA PROCEDENCIA DE LA INDEMNI
ZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 277 DEL 
CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
NO SE REQUIERE QUE LAS ACTIVIDADES EN ÉL 
PREVISTAS SE REALICEN NECESARIAMENTE 
DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL MATRIMONIO.     VIII.3o. 6 C  1321
 (X Región) (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. INAPLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. I.8o.C. 7 C 1327
  (10a.)

HECHOS. LOS EXPRESADOS EN LA DEMANDA 
DEBEN VALORARSE EN CONCATENACIÓN CON 
LAS PRUEBAS OFRECIDAS DURANTE EL JUICIO 
PARA QUE EL JUEZ PUEDA LLEGAR A LA VERDAD 
DEL ASUNTO (PRINCIPIO DE APLICACIÓN JUDI
CIAL DEL DERECHO). I.3o.C. 61 C 1336
  (10a.)
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INCIDENTE CRIMINAL EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. NO SUSPENDE EL PROCEDIMIENTO. XXXI. 8 C  1373
  (10a.)

INFORMACIÓN TESTIMONIAL AD PERPETUAM. LA 
CITACIÓN A LOS COLINDANTES Y DEMÁS PERSO
NAS ANTE QUIENES HA DE RECIBIRSE DEBE SER 
MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). XI.C. 7 C 1376
  (10a.)

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. 1a./J. 25/2012 334
  (9a.)

JUICIO DE DESAHUCIO. EN ESTA VÍA NO PUEDEN 
DEMANDARSE PRESTACIONES CONVENCIONA
LES, COMO LA CLÁUSULA PENAL DERIVADA DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA EL SUPUES
TO DE QUE NO SE ENTREGUE EL INMUEBLE A SU 
TÉRMINO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).       III.4o. 3 C 1431
 (III Región) (10a.)

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. PARA 
SOBRE  SEER EN ÉL CUANDO SE HAYA RADICADO 
OTRO, RESPECTO DEL MISMO AUTOR DE LA HEREN
CIA Y DE LOS MISMOS BIENES, DEBEN CONSIDE
RARSE LAS FECHAS DE LOS AUTOS DE RADICACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). XI.C. 4 C 1433
  (10a.)

JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO. AUN CUANDO 
EL CÓNYUGE SUPÉRSTITE NO HAYA SIDO DESIG
NADO HEREDERO, DEBE LLAMÁRSELE AL TRÁ
MITE RESPECTIVO A FIN DE QUE DEFIENDA SUS 
DERECHOS DERIVADOS DE LA SOCIEDAD LEGAL O 
CONYUGAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.5o.C. 9 C 1433
  (10a.)

LAUDO ARBITRAL. DENEGACIÓN DE SU EJECU
CIÓN. ANÁLISIS SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DE 
LA HIPÓTESIS SEÑALADA EN EL INCISO C) DE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 1462 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. I.7o.C. 26 C 1435
  (10a.)
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LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. AL ACTUALI
 ZARSE EN LOS ASUNTOS QUE SE RIGEN POR LA 
LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, PROCE
DE REPONER EL PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE 
EL ACTOR DECIDA SI LLAMA O NO A LOS LITIS
CONSORTES (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 47/2006). III.5o.C. 6 C 1436
  (10a.)

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. BASTA 
QUE EL SUJETO PASIVO ESTÉ DEMANDADO PARA 
ESTAR INTEGRADA LA RELACIÓN JURÍDICO PRO
CESAL, AUNQUE NO SE LE DEMANDEN LAS MISMAS 
PRESTACIONES QUE A LOS OTROS COLITIGANTES 
PASIVOS. VII.2o.C. 23 C 1437
  (10a.)

PÓLIZAS DE FIANZA. SI POR ERROR EN SU REDAC
CIÓN SE CAMBIA EL CONCEPTO QUE QUISO 
GARANTIZARSE, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE 
EL ARTÍCULO 1851 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A 
FIN DE QUE PREVALEZCA LA VERDADERA INTEN
CIÓN DE LOS CONTRATANTES. IV.3o.A. 3 K 1454
  (10a.)

PRINCIPIO PRO PERSONA. BENEFICIA AL CON
SUMIDOR PORQUE DERIVA DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. I.3o.C. 52 C 1489
  (10a.)

PRUEBAS. TÉRMINO EXTRAORDINARIO PARA SU 
DESAHOGO FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO. EL 
OFERENTE TIENE LA CARGA PROCESAL DE SOLI
CITARLO. I.11o.C. 8 C 1523
  (10a.)

REQUISITOS PROCESALES BAJO LA ÓPTICA CONS
TITUCIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. I.3o.C. J/1 1189
  (10a.)

RETIROS BANCARIOS MEDIANTE FICHAS. SU 
NULIDAD DEPENDE DE DESVIRTUAR TODOS LOS 
ELEMENTOS QUE LE DAN AUTENTICIDAD. I.3o.C. 58 C 1533
  (10a.)
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SOCIEDAD COOPERATIVA. PRINCIPIOS QUE LA 
RIGEN.

 I.3o.C. 1039 C 1565
  (9a.)

SOCIEDAD COOPERATIVA. SUS CARACTERÍSTICAS.

 I.3o.C. 1038 C 1566
  (9a.)

SOCIEDAD COOPERATIVA. SUS NOTAS DISTINTI
VAS Y DEFINICIÓN.

 I.3o.C. 1037 C 1566
  (9a.)

SOCIEDAD DE CONVIVENCIA. AL CONSTITUIR UN 
ACTO JURÍDICO FORMAL, NO PUEDE DARSE POR 
TERMINADA SIN EL AVISO A LA AUTORIDAD ANTE 
LA QUE SE REGISTRÓ Y RATIFICÓ (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). 1a. CCLXXXIV/2012 533
  (10a.)

SOCIEDADES COOPERATIVAS. NULIDAD DE ASAM
BLEAS POR FALTA DE PUBLICACIÓN DE LA CON
VOCATORIA CON LA ANTICIPACIÓN DEBIDA. NO 
ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY GENE
RAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. I.3o.C. 1042 C 1567
  (9a.)

SOCIEDADES COOPERATIVAS. SU CLASIFICACIÓN.

 I.3o.C. 1040 C 1569
  (9a.)

SOCIOS COOPERATIVISTAS. NATURALEZA DEMO
CRÁTICA DE SUS DECISIONES.

 I.3o.C. 1041 C 1570
  (9a.)

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN EN EL

PRECEDENTE 

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN EN EL

PRECEDENTE 

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN EN EL

PRECEDENTE 

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN EN EL

PRECEDENTE 

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN EN EL

PRECEDENTE 

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN EN EL

PRECEDENTE 
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TERCERO PERJUDICADO EN AMPARO PEDIDO 
POR UN HEREDERO. CASOS DE EXCEPCIÓN EN 
QUE TIENEN ESE CARÁCTER LOS COHEREDEROS. VI.2o.C. 26 C 1578
  (10a.)

VÍA. BAJO LA ÓPTICA CONSTITUCIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL SUBSANABLE POR EL JUZGADOR. I.3o.C. J/2 1190
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES. EL TRIBUNAL DE APE
LACIÓN PUEDE ANALIZAR AQUELLAS QUE SE 
PLANTEEN COMO AGRAVIO CONTRA LA SENTEN
CIA DE PRIMERA INSTANCIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.5o.C. 8 C 1586
  (10a.)
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AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR EL ACTOR 
EN EL JUICIO DE ORIGEN. SI PARALELAMENTE SE 
ESTÁ TRAMITANDO UN AMPARO INDIRECTO INTER
PUESTO POR EL DEMANDADO RESPECTO DEL 
EMPLAZAMIENTO Y EL LAUDO, NO EXISTE IMPE
DIMENTO JURÍDICO PARA RESOLVER AQUÉL AL 
NO SURTIRSE LA HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 65, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA.    XXVII.1o. 14 L 1207
 (VIII Región) (10a.)

AYUDA ASISTENCIAL. ES IMPROCEDENTE EN FAVOR 
DE LOS PENSIONADOS POR RIESGO DE TRABAJO, 
EN TÉRMINOS DE LA DEROGADA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. XVIII.3o. 5 A 1287
  (10a.)

AYUDA ASISTENCIAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
IV DEL ARTÍCULO 138 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. PARA SU OTORGAMIENTO ES INNECESA
RIO UN DICTAMEN MÉDICO. XVIII.3o. 4 A 1288
  (10a.)

AYUNTAMIENTO. LOS APODERADOS, EL SÍNDICO 
DE HACIENDA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL DEL 
CONCEJO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO AL 
EJERCER SU REPRESENTACIÓN NO TIENEN FACUL
TAD PARA DELEGARLA U OTORGAR PODER EN 
FAVOR DE TERCEROS, AUN CUANDO LO HAYA 
AUTORIZADO EL CABILDO, AL SER UNA PRERRO
GATIVA EXCLUSIVA DE AQUÉL Y TITULAR DE LA 
RELACIÓN LABORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TABASCO). X.A.T. 8 L 1288
  (10a.)
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COMISIÓN MIXTA DE ESCALAFÓN. NO DEBE EM
PLAZARSE POR SU CONDUCTO AL PATRÓN O 
AL SINDICATO EN LOS JUICIOS DE PREFEREN
CIA DE DERECHOS LABORALES.    XXVII.1o. 15 L 1291
 (VIII Región) (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
POR LA QUE UN TRABAJADOR O SUS BENEFICIA
RIOS RECLAMAN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL ALGUNA PRESTACIÓN DE LAS 
QUE INTEGRAN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE 
SEGU RIDAD SOCIAL. CORRESPONDE A LA JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. XVII.1o.C.T. J/2 1083
  (10a.)

PENA CONVENCIONAL EN MATERIA LABORAL. 
DEBE CESAR CUANDO SE SATISFAGA COMPLE
TAMENTE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, AUNQUE 
EXIS TAN ADEUDOS INSOLUTOS DERIVADOS DE 
AQUÉLLA.    XXVII.1o. 13 L 1451
 (VIII Región) (10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
FORMA DE VERIFICAR SU DISMINUCIÓN EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 5, PENÚLTIMO PÁRRA
FO, DEL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 
20052007). 2a./J. 151/2012 702
  (10a.)

PENSIÓN POR ORFANDAD. SIGNIFICADO DE LA 
PALABRA "HASTA", EN RELACIÓN CON LOS VEINTI
CINCO AÑOS DE EDAD PARA SU DISFRUTE, 
EMPLEADA EN LOS ARTÍCULOS 75, FRACCIÓN I Y 78 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO ABROGADA, ASÍ COMO 131, FRACCIÓN I 
Y 134 DE LA VIGENTE. II.3o.A. 35 A 1452
  (10a.)

PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL JUICIO LABORAL. 
EL APODERADO DE PERSONA MORAL PUEDE 
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DESISTIR DE LAS OFRECIDAS, AUN CUANDO 
HAYAN SIDO ADMITIDAS. I.7o.T. 4 L 1522
  (10a.)

SALARIO INTEGRADO. SI EL TRABAJADOR AFIRMA 
EN SU DEMANDA HABERLO PERCIBIDO SIN ESPE
CIFICAR LOS ELEMENTOS QUE LO COMPONEN, 
DEBE PREVENÍRSELE PARA QUE LA ACLARE.    XXVII.1o. 16 L 1539
 (VIII Región) (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO LABORAL. SI LA GARAN
TÍA SE EXHIBE DESPUÉS DEL TÉRMINO CONCE
DIDO POR LA RESPONSABLE, LA MEDIDA CAU
TELAR SÓLO SURTE EFECTOS EN LO QUE SEA 
SUSCEPTIBLE DE SUSPENDERSE HASTA ESE 
MOMEN TO, PERO NO PARA RETROTRAER ASPEC
TOS YA EJECUTADOS. XVII.1o.C.T. 24 L 1575
  (10a.)

TERCERO INTERESADO EN EL PROCESO LABO
RAL. LA OMISIÓN DE PROVEER LA SOLICITUD DE 
LLAMARLO A JUICIO, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, IMPUGNABLE EN EL AMPARO IN
DIRECTO. X.A.T. 9 L 1577
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DE ENTIDADES FE
DERATIVAS. LA DETERMINACIÓN DE QUE EXISTIÓ 
UNA RELACIÓN LABORAL NO IMPLICA NECESA
RIAMENTE QUE EL TRIBUNAL DEL TRABAJO TENGA 
POR SATISFECHA LA PRETENSIÓN DEL ACTOR Y 
CONDENE A SU REINSTALACIÓN EN UNA PLAZA 
DE BASE. 2a./J. 122/2012 1002
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. EL DICTAMEN QUÍMICO TOXICOLÓ
GICO DE ORINA PRACTICADO AL TRABAJADOR 
EN UN DÍA NO LABORADO, QUE REVELA LA PRE
SENCIA DE METABOLITOS PRODUCTO DEL CON
SUMO DE ALGÚN NARCÓTICO, ES INSUFICIENTE 
PARA DEMOSTRAR QUE CONCURRIÓ AL TRABAJO 
BAJO SU INFLUENCIA, PARA EFECTOS DE SU CESE. XVII.1o.C.T. 15 L 1580
  (10a.)
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL 
ABANDONO DE EMPLEO, COMO CAUSAL DE CESE, 
SE CONFIGURA CUANDO LA AUSENCIA DEL TRA
BAJADOR OBEDECE A SU DETERMINACIÓN DE NO 
VOLVER DEFINITIVAMENTE, LO QUE PUEDE INFE
RIRSE DE LO QUE HAYA EXPRESADO O A PARTIR 
DE LOS HECHOS CONCRETOS QUE ASÍ LO REVE
LEN O LO HAGAN PRESUMIR. P./J. 30/2012 66
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SALA
RIO QUE DEBE SERVIR DE BASE PARA CUBRIR 
EL PAGO DE VACACIONES NO DISFRUTADAS Y SU 
CORRESPONDIENTE PRIMA VACACIONAL. I.6o.T. J/126 1194
  (9a.)
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ACTO DE EJECUCIÓN RECLAMADO POR VICIOS 
PROPIOS. ES LEGAL EXAMINARLO EN EL JUICIO 
DE AMPARO, EN RELACIÓN CON LA AUTORIDAD 
EJECUTORA DESIGNADA, NO OBSTANTE QUE NO 
SE LLAME A LA ORDENADORA. XVII.1o.C.T. 7 K  1201
  (10a.)

AGENTES DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL 
ESTADO DE JALISCO. SE ENCUENTRAN LEGITIMA
DOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
EN LOS PROCESOS DONDE REPRESENTEN A ME
NORES, INCAPACES, AUSENTES E IGNORADOS. III.5o.C. 3 K  1202
  (10a.)

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL AMPARO IN
DIRECTO ADUCE QUE AL DICTARSE LA SENTENCIA 
IMPUGNADA SE VIOLARON SUS DERECHOS 
HUMANOS. I.7o.A. 10 K  1203
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. AUN CUANDO HAYA SIDO 
ADMITIDA POR AUTO DE PRESIDENCIA EL PLENO 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE 
REEXAMINAR LA PROCEDENCIA DE LA DEMANDA 
Y DESECHARLA SI ADVIERTE QUE ES EXTEMPO
RÁNEA. XVII.1o.C.T. 9 K  1203
  (10a.)
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AMPARO ADHESIVO. QUEDA SIN MATERIA SI EN 
EL PRINCIPAL SE SOBRESEE O SE NIEGA LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL. XVII.1o.C.T. 5 K  1204
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. SE RIGE, ANALÓGICAMENTE, 
POR LAS DISPOSICIONES DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO EN TODO AQUELLO QUE GUARDE CON
CORDANCIA CON EL OBJETO Y NATURALEZA DE 
LA ADHESIÓN, AL EXISTIR IDENTIDAD JURÍDICA 
SUSTANCIAL ENTRE AMBOS. XVII.1o.C.T. 3 K  1205
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SON INATENDI
BLES LAS VIOLACIONES PROCESALES QUE NO 
SE INVOCARON EN UN PRIMER JUICIO DE GARAN
TÍAS, ELLO EN TÉRMINOS DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL EN VIGOR A 
PARTIR DEL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
ONCE. II.4o.C. 2 K  1206
  (10a.)

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR EL ACTOR 
EN EL JUICIO DE ORIGEN. SI PARALELAMENTE SE 
ESTÁ TRAMITANDO UN AMPARO INDIRECTO IN
TERPUESTO POR EL DEMANDADO RESPECTO 
DEL EMPLAZAMIENTO Y EL LAUDO, NO EXISTE 
IMPEDIMENTO JURÍDICO PARA RESOLVER AQUÉL 
AL NO SURTIRSE LA HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 65, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA.    XXVII.1o. 14 L  1207
 (VIII Región) (10a.)

AMPARO DIRECTO. SI EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN SE PLANTEAN CONJUNTAMENTE VIO
LACIONES PROCESALES Y VICIOS COMETIDOS 
DURANTE EL DICTADO DE LA SENTENCIA, POR 
EXCEPCIÓN, DEBEN ESTUDIARSE PRIMERO ÉSTOS 
Y, DE SER FUNDADOS, SUBSANARSE EL PROCE
DIMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), CONSTITUCIONAL, REFOR
MADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 6 DE JUNIO DE 
2011). II.3o.A. 4 K  1278
  (10a.)
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AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA OMISIÓN 
DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE CUMPLIR 
UNA EJECUTORIA DICTADA EN EL JUICIO DE 
NULIDAD, SI NO SE HA AGOTADO EL PROCE
DIMIENTO DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE 
NI DICTADO UN AUTO DONDE SE DECLARE EL 
CUMPLIMIENTO O LA IMPOSIBILIDAD PARA ACA
TARLA.      XI.5o. J/1  1071
 (III Región) (10a.)

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL INI
CIO DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL 
CARGO DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN POR EL PROBABLE INCUM
PLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PERMA
NENCIA PREVISTOS EN LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
AL TRATARSE DE UN ACTO DE EJECUCIÓN DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. VI.3o.A. 18 A  1282
  (10a.)

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO IN
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO PRETEN
DEN IMPUGNARSE NUEVOS ACTOS POR CONSIDE
RARLOS DIRECTAMENTE VINCULADOS CON EL 
SEÑALADO INICIALMENTE, PERO SE RECLAMAN 
POR VICIOS PROPIOS. I.9o.A. 1 K 1283
  (10a.)

APODERADO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
SI LA RESPONSABLE RECONOCIÓ SU PERSONA
LIDAD EN EL JUICIO DE ORIGEN Y AL MOMENTO 
DE SUSCRIBIR LA DEMANDA RELATIVA EL PODER 
CON QUE ACTÚA NO ESTÁ VIGENTE, DEBE RECO
NOCERSE SU REPRESENTACIÓN CONFORME A 
LOS ARTÍCULOS 1o. Y 3o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, 13 DE LA LEY DE AM
PARO Y AL PRINCIPIO RES INTER ALIOS ACTA. II.3o.A. 3 K  1279
  (10a.)

AUTO DE DESECHAMIENTO DE PRUEBAS EN EL 
JUICIO MERCANTIL. SI EL MONTO DE LO RECLA
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MADO EN LA SUERTE PRINCIPAL ES INFERIOR 
A QUINIENTOS MIL PESOS, AL NO SER APELABLE Y 
NO IMPUGNARSE MEDIANTE EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN, SON INOPERANTES LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN RELATIVOS. VIII.A.C. 6 C  1285
  (10a.)

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SU EMISIÓN 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
ES LA ORDEN DE APREHENSIÓN (NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.P. 20 P  1287
  (10a.)

AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE DE
CLARÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY 
DE INGRESOS MUNICIPAL. 2a./J. 150/2012  619
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
DE AMPARO PROMOVIDA CONTRA LA ORDEN DE 
CAMBIO DE MENORES DE UN ALBERGUE A OTRO 
EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DE FAMILIA 
DE JALISCO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. III.2o.A. 26 A  1292
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
POR LA QUE UN TRABAJADOR O SUS BENEFICIA
RIOS RECLAMAN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL ALGUNA PRESTACIÓN DE LAS 
QUE INTEGRAN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE 
SEGURIDAD SOCIAL. CORRESPONDE A LA JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. XVII.1o.C.T. J/2  1083
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
PENAL, SI EN LA DEMANDA DE AMPARO SE SEÑALÓ 
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COMO ACTO RECLAMADO DEL PROCURADOR 
DE JUSTICIA, LA OMISIÓN DE INTERVENIR EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA CORRESPONDIENTE, POR 
POSIBLES IRREGULARIDADES EN SU INTEGRA
CIÓN. 1a. CCLXXXIII/2012 523
  (10a.)

CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL SECRETARIO DE 
JUZGADO DE DISTRITO ENCARGADO DEL DES
PACHO POR VACACIONES DEL TITULAR ESTÁ 
FACULTADO PARA DENUNCIARLA. 2a. LXXXV/2012 1037
  (10a.)

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
EL TRIBUNAL PLENO TIENE COMPETENCIA EXCLU
SIVA PARA CONOCER DE LA DENUNCIA RELATIVA 
Y RESOLVERLA, INCLUSO SI AQUÉLLA RESULTARA 
IMPROCEDENTE, INEXISTENTE O SIN MATERIA. P. IV/2012 227
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CON
VENCIONALIDAD (REFORMA CONSTITUCIONAL 
DE 10 DE JUNIO DE 2011). 1a./J. 18/2012 420
  (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
DEBE ORIENTARSE A LA TUTELA DE LAS PERSO
NAS JURÍDICAS, CUANDO SE PROTEJAN LOS 
DERECHOS Y LIBERTADES DE ACCESO A LA JUS
TICIA, SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD DE 
SUS SOCIOS, INTEGRANTES O ACCIONISTAS.     VI.3o. 2 K 1300
 (II Región) (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
EN EL AMPARO INDIRECTO. SI SE IMPUGNA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY, EL JUEZ 
DE DISTRITO PUEDE APLICARLO SI ADVIERTE QUE 
ÉSTA VIOLA ALGÚN DERECHO FUNDAMENTAL 
RECONOCIDO EN LA CONSTITUCIÓN O EN TRA
TADOS INTERNACIONALES, SIN REQUERIR DEL 
AGRAVIADO PLANTEAMIENTO EXPRESO AL RES
PECTO, PERO SI ÉSTE NO PROPONE DICHO CON
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TROL, AQUÉL NO PUEDE EFECTUAR UNA DECLA
RATORIA DE INCONVENCIONALIDAD NI DECLARAR 
LA INAPLICACIÓN DE LA NORMA. IV.3o.A. 19 K  1301
  (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. CUANDO 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADVIERTAN QUE EL RESPETO A LOS DERECHOS Y 
LIBERTADES DE ACCESO A LA JUSTICIA, GARAN
TÍA DE AUDIENCIA Y TUTELA JURISDICCIONAL SE 
SUPEDITÓ A REQUISITOS INNECESARIOS, EXCE
SIVOS, CARENTES DE RAZONABILIDAD O PROPOR
CIONALIDAD, EN EJERCICIO DE AQUÉL, DEBEN 
ANALIZAR PREPONDERANTEMENTE TAL CIRCUNS
TANCIA, AUN CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIO AL RESPECTO.     VI.3o. 1 K  1302
 (II Región) (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. PARÁMETROS 
PARA EJERCERLO EN EL ÁMBITO JURISDICCIO
NAL CONFORME A LA EJECUTORIA DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DICTADA 
EN EL EXPEDIENTE VARIOS 912/2010. IV.3o.A. 10 K  1303
  (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. PUEDE EJER
CERSE RESPECTO DE CUALQUIER ACTUACIÓN U 
OMISIÓN DEL ESTADO: ACTOS Y HECHOS. IV.3o.A. 11 K  1305
  (10a.)

CONTROL EX OFFICIO. NO IMPLICA SOSLAYAR 
CUESTIONES DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
GARANTÍAS. VII.2o.C. 30 C  1306
  (10a.)

COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE AMPARO. CASO 
EN EL QUE UNA SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO 
ACTUALIZA EXCEPCIONALMENTE ESTA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA, CONFORME AL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA. 1a. CCLXXVIII/2012 524
  (10a.)
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CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AM
PARO. TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES EMI
TIDAS POR ÓRGANOS AUXILIARES DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. I.3o.C. 18 K  1307
  (10a.)

DEFINITIVIDAD. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO EN 
MATERIA FAMILIAR CUANDO EL ACTO RECLA
MADO OCASIONA A UN MENOR DE EDAD UN 
PERJUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. I.3o.C. 1056 C 1312
  (9a.)

DEMANDA DE AMPARO. EL PLAZO PARA PRESEN
TARLA PUEDE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE EL QUEJOSO SE HAYA 
OSTENTADO SABEDOR DEL ACTO RECLAMADO, 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
DE UN AMPARO ANTERIOR.    XXVII.1o. 7 K  1315
 (VIII Región) (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
COMO DIRECTO. SUPUESTO EN QUE PARA DETER
MINAR LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN, 
NO DEBE ATENDERSE A LA FECHA EN QUE FUE 
INTERPUESTA ANTE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE. III.5o.C. J/4  1124
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
LA TIENE POR NO PRESENTADA SÓLO PORQUE EL 
QUEJOSO, AL DESAHOGAR LA PREVENCIÓN RES
PECTIVA, OMITIÓ EXHIBIR UN JUEGO DE COPIAS 
DE SU ESCRITO ACLARATORIO Y APLICA LITERAL
MENTE EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, TRANSGREDE LA NUEVA 
REGULACIÓN QUE EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO. I.4o.A. 8 K  1315
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE AMPARO, AL IMPONER AL QUEJOSO LA 
PUBLICACIÓN A SU COSTA VIOLA EL DERECHO 
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DE GRATUIDAD DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL.      III.4o. 10 K  1326
 (III Región) (10a.)

ENCARGADOS DE LAS OFICINAS DE CORRES
PONDENCIA COMÚN Y OFICIALES DE PARTES DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. DEBEN INVENTA
RIAR LOS DOCUMENTOS ANEXOS A LAS PROMO
CIONES EN EL JUICIO DE AMPARO POR LAS CUA
LES SE DESAHOGAN REQUERIMIENTOS. III.1o.A. 4 A  1327
  (10a.)

FACULTADES DISCRECIONALES DE LA ADMINIS
TRACIÓN. LOS ADMINISTRADOS TIENEN INTERÉS 
JURÍDICO PARA IMPUGNAR SU EJERCICIO CUAN
DO AFECTEN SUS DERECHOS. IV.3o.A. 26 A  1331
  (10a.)

HACIENDA PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. AL DECLARARSE LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY RELATIVA, QUE PREVÉ DIVERSAS TARIFAS POR 
CONCEPTO DE DERECHOS REGISTRALES, LA RESTI
TUCIÓN AL QUEJOSO EN EL GOCE DE LA GARAN
TÍA VIOLADA CONSISTIRÁ EN QUE PAGUE LA 
CUOTA MÍNIMA ESTABLECIDA EN EL PUNTO 6 DE 
DICHA PORCIÓN NORMATIVA Y SE LE DEVUELVA 
LA DIFERENCIA [APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 29/2012 (10a.)]. VIII.2o.P.A. 14 A  1335
  (10a.)

IMPARCIALIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SE PONE EN RIES
GO CUANDO EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
UNA DE SUS SALAS, SIMULTÁNEAMENTE, TIENE LA 
REPRESENTACIÓN PROCESAL DE ALGUNA DE LAS 
PARTES EN EL JUICIO, LO QUE AMERITA LA CON
CESIÓN DEL AMPARO PARA QUE SE DEJE INSUB
SISTENTE LA SENTENCIA EN QUE HUBIERE INTER
VENIDO, SIN PERJUICIO DE QUE SE ANALICEN 
OTRAS VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS, 
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A FIN DE QUE AL CUMPLIMENTARSE EL FALLO 
QUEDEN ZANJADAS TODAS. II.3o.A. 31 A  1370
  (10a.)

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. CASO EN QUE 
QUEDA SIN MATERIA. VIII.A.C. 4 K  1374
  (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. LOS EFECTOS DEL AMPARO QUE DECLARA 
INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 
RELATIVA SON PARA QUE A LOS PENSIONADOS 
SE LES RETENGA EL MISMO PORCENTAJE QUE 
CORRESPONDE A LOS EMPLEADOS EN ACTIVO 
PARA QUE SEAN ACREEDORES AL SEGURO DE 
ENFERMEDADES Y MATERNIDAD. IV.3o.A. 25 A  1376
  (10a.)

INTERÉS EN AMPARO DIRECTO. LO TIENE QUIEN 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL OBTUVO LA DECLARATORIA DE NULI
DAD LISA Y LLANA DEL ACTO O RESOLUCIÓN IM
PUGNADA POR DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN 
DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LA 
EMITIÓ, SI EN EL CONTEXTO PRÁCTICO LOS EFEC
TOS DE ESA SENTENCIA NO LE PROPORCIONAN 
UNA SOLUCIÓN REAL A LA CUESTIÓN EFECTIVA
MENTE PLANTEADA. II.3o.A. 29 A  1281
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO DIRECTO. CARE
CE DE ÉL EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL PARA IMPUGNAR LA 
SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, AUN 
CUANDO HAYAN SIDO DESESTIMADOS SUS PLAN
TEAMIENTOS SOBRE LA LEGALIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO, DECRETO O ACUERDO DE CA
RÁCTER GENERAL QUE SE CONTROVIRTIÓ EN 
UNIÓN DE AQUÉLLA COMO PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN.   XXIII.1o. 12 A  1391
 (IX Región) (10a.)
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INTERÉS JURÍDICO O INTERÉS LEGÍTIMO COMO 
REQUISITO DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO. SUS CARACTERÍSTICAS.    XXVII.1o. 4 K  1391
 (VIII Región) (10a.)

ORDEN DE LOCALIZACIÓN, COMPARECENCIA Y 
PRESENTACIÓN DE UN TESTIGO DE CARGO ANTE 
AUTORIDAD JUDICIAL. EL HECHO DE QUE DURAN
TE EL TRÁMITE DEL AMPARO EN SU CONTRA 
HAYAN TRANSCURRIDO LA FECHA Y HORA PRO
GRAMADAS PARA EL DESAHOGO DE SU INTE
RROGATORIO, NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
XVII, DE LA LEY DE LA MATERIA. XX.2o. 3 P 1448
  (10a.)

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO 
Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL 
DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. I.4o.A. 4 K 1452
  (10a.)

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN 
Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADU
CE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. I.4o.A. 5 K  1453
  (10a.)

PÓLIZAS DE FIANZA. SI POR ERROR EN SU REDAC
CIÓN SE CAMBIA EL CONCEPTO QUE QUISO GARAN
TIZARSE, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCULO 1851 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A 
FIN DE QUE PREVALEZCA LA VERDADERA INTEN
CIÓN DE LOS CONTRATANTES. IV.3o.A. 3 K  1454
  (10a.)

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SU ACTUALIZACIÓN 
COMO CAUSAL DE IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO 
DE AMPARO NO DESCONOCE LA NUEVA NOR
MATIVIDAD QUE EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO. I.4o.A. 6 K  1488
  (10a.)
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PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO EN MATERIA 
PENAL. EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN QUE PLANTEAN LA INCONSTITUCIONALI
DAD DEL ARTÍCULO QUE CONTIENE EL DELITO 
POR EL QUE SE CONDENÓ AL QUEJOSO ES PRE
FERENTE A LOS QUE IMPUGNAN CUESTIONES DE 
LEGALIDAD. 1a./J. 24/2012 356
  (9a.)

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD. SU CONCEPTO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERE
CHOS HUMANOS. I.4o.A. 7 K  1489
  (10a.)

PRINCIPIO PRO PERSONA. NO ES FUNDAMENTO 
PARA OMITIR EL ESTUDIO DE LOS ASPECTOS TÉC
NICOS LEGALES EN EL JUICIO DE AMPARO. 1a. CCLXXVI/2012  530
  (10a.)

PRO HOMINE. SI EN UN CASO CONCRETO NO SE 
ACTUALIZA LA ANTINOMIA DE DOS NORMAS 
QUE TUTELAN DERECHOS HUMANOS, ESTE PRIN
CIPIO NO ES EL IDÓNEO PARA RESOLVERLO. II.3o.P. 1 K  1516
  (10a.)

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. MOMENTOS EN 
QUE PUEDEN IMPUGNARSE LOS ACTOS QUE LO 
INTEGRAN TRATÁNDOSE DE UNA CONTROVER
SIA CONSTITUCIONAL O UNA ACCIÓN DE INCONS
TITUCIONALIDAD. 1a. CCLXVIII/2012  580
  (10a.)

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL INTERÉS JURÍDICO PARA QUE LOS PUBLICISTAS 
IMPUGNEN EN AMPARO LOS ARTÍCULOS TER
CERO Y DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIOS DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, SE ACREDITA 
CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIEN
DA PARA SUJETARSE AL PROGRAMA DE REOR
DENAMIENTO DE ANUNCIOS Y RECUPERACIÓN DE 
LA IMAGEN URBANA. I.4o.A. 23 A  1524
  (10a.)



66 DICIEMBRE 2012

 Clave Tesis Pág.

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY DE AMPARO. DEBE DECLARARSE 
SIN MATERIA ESE RECURSO PROMOVIDO CONTRA 
LA NEGATIVA A CONCEDER LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL DEL ACTO RECLAMADO EN AMPLIACIÓN 
DE DEMANDA, SI CON ANTELACIÓN SE DECLARÓ 
FUNDADO OTRO PARA EL MISMO EFECTO. IV.3o.A. 4 K  1527
  (10a.)

QUEJA SIN MATERIA. ASÍ DEBE DECLARARSE LA 
INTERPUESTA CONTRA EL DESECHAMIENTO POR 
EL JUEZ DE DISTRITO, DEL INCIDENTE DE INEJE
CUCIÓN DE SENTENCIA, AL EXISTIR CONVENIO 
ENTRE LAS PARTES QUE DIO POR CONCLUIDO EL 
JUICIO DE ORIGEN. XVII.1o.C.T. 8 K  1527
  (10a.)

RECLAMACIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITU
CIONAL. LOS AGRAVIOS ENDEREZADOS A IMPUG
NAR CUESTIONES DIRECTAMENTE RELACIONADAS 
CON EL FONDO DEL ASUNTO DEBEN DECLA
RARSE INFUNDADOS. 1a. CCLXVII/2012 581
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. LA DETERMI
NACIÓN INCIDENTAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE SU RESOLUCIÓN NO ES DEFINITIVA PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO.      I.3o. 13 A  1529
 (I Región) (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL AUTO DICTADO POR EL JUEZ DE DIS
TRITO DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO DE AM
PARO QUE NIEGA EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD 
BAJO FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
DELITO QUE SE LE IMPUTE AL QUEJOSO ESTÉ 
CONSIDERADO COMO GRAVE O NO. XXI.1o.P.A. 3 P  1530
  (10a.)

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA OMISIÓN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL 
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ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 155 DE LA LEY 
DE AMPARO, CONSTITUYE VIOLACIÓN A LAS RE
GLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE LA 
PROVOCA. 1a./J. 87/2012 464
  (10a.)

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010. 
FORMA EN QUE DEBE ACREDITARSE EL INTERÉS 
JURÍDICO CUANDO SE IMPUGNA, CON MOTIVO DE 
SU APLICACIÓN, LA REGLA I.5.3.1. DE AQUÉLLA. 2a./J. 72/2012 750
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA UNA 
RECLAMACIÓN FORMULADA EN TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE NULIDAD, POR LO QUE ES INNECESA
RIO PROMOVERLO PREVIAMENTE AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 2a./J. 104/2012  789
  (10a.)

REVISIÓN ADHESIVA. QUIEN LA HACE VALER 
PUEDE EXPRESAR AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
PROCEDENCIA DE LA PRINCIPAL. 2a./J. 153/2012  834
  (10a.)

REVISIÓN ADHESIVA. SU PRESENTACIÓN EQUI
VOCADA ANTE EL JUZGADO DE DISTRITO Y NO 
ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO QUE CONOCE DE 
LA REVISIÓN PRINCIPAL, NO ES MOTIVO SUFI
CIENTE PARA DESECHARLA, SI SE HIZO DENTRO 
DEL PLAZO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 83 DE 
LA LEY DE AMPARO. III.5o.C. 4 K  1534
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO. EL PRESIDENTE DE LA RE
PÚBLICA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTER
PONER DICHO RECURSO CONTRA LA SENTENCIA 
QUE, POR UNA PARTE, SOBRESEYÓ RESPECTO 
DE LA LEY RECLAMADA Y, POR OTRA, CONCEDIÓ 
LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL EN 
RELACIÓN CON EL ACTO DE APLICACIÓN POR 
VICIOS PROPIOS. X.A.T. 6 K  1534
  (10a.)
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REVISIÓN EN AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL RE
CURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI SE INTERPONE 
CONTRA EL ACUERDO DE DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA DICTADO EN CUMPLIMIENTO A LA RE
SOLUCIÓN DE UN DIVERSO RECURSO DE QUEJA. IV.3o.A. 51 K 1535
  (9a.)

SANCIONES ADMINISTRATIVAS. CONTRA LAS RE
SOLUCIONES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE SINALOA QUE LAS IMPONEN A SUS SERVI
DORES PÚBLICOS, PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. 2a./J. 100/2012  974
  (10a.)

SEGURIDAD Y CELERIDAD EN LOS PROCESOS Y 
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU 
PONDERACIÓN A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS 
DE INTERDEPENDENCIA E INDIVISIBILIDAD EN 
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 146 DE LA LEY DE 
AMPARO. I.4o.A. 10 K  1540
  (10a.)

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES. CUANDO OMITE EL PAGO DEL RESAR
CIMIENTO ECONÓMICO CON MOTIVO DE LA DE
TERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
EN CUANTO A LA IMPOSIBILIDAD DE DEVOLVER 
AQUÉLLOS, ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. I.7o.A. 67 A  1540
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PARO AGRARIO, CUANDO AMBAS PARTES EN EL 
JUICIO AGRARIO DE ORIGEN SEAN BENEFICIA
RIAS DE DICHA FIGURA. 2a. XCIII/2012  1040
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. PROCEDE A FAVOR DEL INDICIADO CUAN
DO EL ACTO RECLAMADO SE RELACIONE CON LA 
MEDIDA PROVISIONAL DE ASEGURAMIENTO DE 
BIENES DICTADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 1a./J. 110/2012  518
  (10a.)
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA PARA QUE NO SE 
EMITA LA RESOLUCIÓN FINAL EN EL PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE MEJORA REGU
LATORIA EN MATERIA DE TELECOMUNICACIO
NES, SALVO QUE EXISTA EN FAVOR DEL QUEJOSO 
UNA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO. I.8o.A. 31 A 1571
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL ARTÍCU
LO 138, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AM
PARO, NO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. CCLXIX/2012 535
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. AL FIJARSE EL MON
TO DE LA GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS, EL 
VALOR DE LA TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA 
DE EQUILIBRIO (TIIE) NO DEBE CUANTIFICARSE 
DOS VECES, ES DECIR, APLICARLO AL DETER
MINAR POR SEPARADO TANTO EL MONTO DE 
LOS DAÑOS COMO EL DE LOS PERJUICIOS QUE 
PUDIERAN OCASIONARSE CON LA MEDIDA AL 
TERCERO PERJUDICADO [INTERPRETACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 95/2011 (9a.)]. XV.5o. 8 A 1572
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA AGRA
RIA. DEBE DECRETARSE DE PLANO CONFORME 
AL ARTÍCULO 233 DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA 
LOS ACTOS TENDENTES A LA PRIVACIÓN TOTAL O 
PARCIAL, TEMPORAL O DEFINITIVA, DE DERECHOS 
AGRARIOS COLECTIVOS O INDIVIDUALES O SU 
SUSTRACCIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO EJIDAL.     VI.3o. 8 A 1573
 (II Región) (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
OTORGARLA CONTRA LA CLAUSURA, REMOCIÓN, 
DESMANTELAMIENTO O ACTOS DE MOLESTIA RES
PECTO DE PUESTOS COLOCADOS EN LA VÍA PÚBLI
CA, CUANDO LA CÉDULA DE EMPADRONAMIENTO 
DEL GIRO COMERCIAL NO CONTIENE EL REFREN
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DO ANUAL CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.9o.A. 21 A 1574
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO LABORAL. SI LA GARAN
TÍA SE EXHIBE DESPUÉS DEL TÉRMINO CONCE
DIDO POR LA RESPONSABLE, LA MEDIDA CAU
TELAR SÓLO SURTE EFECTOS EN LO QUE SEA 
SUSCEPTIBLE DE SUSPENDERSE HASTA ESE MO
MENTO, PERO NO PARA RETROTRAER ASPECTOS 
YA EJECUTADOS. XVII.1o.C.T. 24 L  1575
  (10a.)

SUSPENSIÓN. NOCIÓN DE ORDEN PÚBLICO Y SU 
FINALIDAD. I.4o.A. 11 K 1575
  (10a.)

TERCERO INTERESADO EN EL PROCESO LABO
RAL. LA OMISIÓN DE PROVEER LA SOLICITUD DE 
LLAMARLO A JUICIO, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, IMPUGNABLE EN EL AMPARO IN
DIRECTO. X.A.T. 9 L 1577
  (10a.)

TERCERO PERJUDICADO EN AMPARO PEDIDO 
POR UN HEREDERO. CASOS DE EXCEPCIÓN EN 
QUE TIENEN ESE CARÁCTER LOS COHEREDEROS. VI.2o.C. 26 C 1578
  (10a.)

TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. EL TRIBUNAL DE LA 
MATERIA DEBE ANULAR SU SENTENCIA Y RECO
NOCER ESE CARÁCTER A QUIENES SE LES CON
CEDA EL AMPARO POR LA AFECTACIÓN A SU 
DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
ADECUADO PARA SU DESARROLLO Y BIENESTAR 
SIN MEDIAR LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN VIGEN
TE HASTA EL 20 DE FEBRERO DE 2009). IV.2o.A. 28 A 1579
  (10a.)

VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRA
DAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE CORTE 
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ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS 
INFORMÁTICOS ALMACENADOS EN UN SOPORTE 
MATERIAL COMO LO ES UN DISCO VERSÁTIL DIGI
TAL (DVD). PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO NO SE REQUIERE DE UNA AUDIENCIA 
ESPECIAL DE REPRODUCCIÓN SI SON REMITIDAS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE COMO JUSTI
FICACIÓN DE SU INFORME. VI.2o.P. 7 P  1585
  (10a.)
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 1a./J.  92/2012 379
  (10a.)
APELACIÓN. LA REGLA DE PROCEDENCIA 
EN RAZÓN DE SU CUANTÍA, SÍ RESULTA 
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS OTORGA
DAS MEDIANTE PRENDA SIN TRANSMI
SIÓN DE LA POSESIÓN Y FIDEICOMISO DE 
GARANTÍAS.

Contradicción de tesis 254/2012. Suscitada entre el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Ter
cer Circuito y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 22 de agosto de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por lo que se refiere a la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimi
dad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez.

 2a./J.  150/2012 619
  (10a.)
AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES. CARECEN 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SEN
TENCIA QUE DECLARÓ LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE UNA LEY DE INGRESOS MUNI
CIPAL.

Contradicción de tesis 250/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Déci
mo Séptimo Circuito y el entonces Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito, actualmente Primer 
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Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Octavo Circuito. 5 de septiembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto Luis 
María Aguilar Morales. Secretario: Alberto Rodríguez 
García.

 P./J.  33/2012 63
  (10a.)
CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADO
RES DE ESTADOS FINANCIEROS. LOS AR
TÍCULOS 52, PÁRRAFO ANTEPENÚLTIMO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 
65 DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2011).

Contradicción de tesis 68/2012. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 24 de septiembre de 
2012. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Se
cretaria: Guadalupe M. Ortiz Blanco.

 1a./J.  18/2012 420
  (10a.)
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
DE CONVENCIONALIDAD (REFORMA CONS
TITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011).

Contradicción de tesis 259/2011. Entre las sustenta
das por el Primer y Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos del Trigésimo Circuito. 30 de noviembre de 
2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y José Ramón Cossío Díaz. Ponen
te: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jesús 
Antonio Sepúlveda Castro.

 1a./J.  109/2012 441
  (10a.)
DELITOS CULPOSOS. INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LAS PENAS CONFORME AL ARTÍCULO 
62 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
MORELOS.
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Contradicción de tesis 335/2012. Entre las susten
tadas por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegia
dos, ambos del Décimo Octavo Circuito. 26 de sep
tiembre de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a 
la competencia. Disidente y Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos respecto al 
fondo. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

 P./J.  32/2012 64
  (10a.)
DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 
19E, FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009).

Contradicción de tesis 312/2010. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 25 de septiembre de 
2012. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Luis 
María Aguilar Morales y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretaria: Paola Yaber Coronado.

 2a./J.  149/2012 654
  (10a.)
FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA OBLI
GACIÓN DE NOTIFICAR AL CONTRIBU
YENTE O AL CONTADOR PÚBLICO SOBRE 
EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN, A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 55 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN ABROGADO, 
QUEDÓ SUPRIMIDA CON LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006 AL AR
TÍCULO 52A DE DICHO CÓDIGO.

Contradicción de tesis 214/2012. Entre las sustenta
das por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito y el Quinto Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Quinta Región con residencia en La Paz, Baja 
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California Sur (en apoyo del Cuarto Tribunal Cole
giado del Décimo Segundo Circuito). 26 de septiem
bre de 2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: José 
Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

 2a./J.  151/2012 702
  (10a.)
PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABA
JADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. FORMA DE VERIFICAR SU 
DISMINUCIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 5, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL RÉGIMEN 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 
20052007).

Contradicción de tesis 273/2012. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava 
Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo. 
3 de octubre de 2012. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponen
te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Amalia Tecona Silva.

 P./J.  31/2012 65
  (10a.)
RENTA. EL ARTÍCULO 95, PÁRRAFO PENÚL
TIMO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
(VIGENTE EN 2003 Y 2004), AL IMPONER A 
LAS PERSONAS MORALES DE CARÁCTER 
CIVIL DEDICADAS A LA ENSEÑANZA LA OBLI
GACIÓN DE CONSIDERAR REMANENTE DIS
TRIBUIBLE EN LOS SUPUESTOS SEÑALA
DOS EN EL PROPIO PRECEPTO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.

Contradicción de tesis 222/2011. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 20 de septiembre de 
2012. Mayoría de siete votos. Disidentes: José Ramón 
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Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Juan N. Silva Meza. Ponen
te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre
tario: Octavio Joel Flores Díaz.

 1a./J.  87/2012 464
  (10a.)
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA OMI
SIÓN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDE
NADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 155 DE LA LEY DE AMPARO, CONSTITUYE 
VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE LA PROVOCA.

Contradicción de tesis 24/2012. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito y el entonces Segundo Tri
bunal Colegiado del Octavo Circuito, actual Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo 
Circuito. 20 de junio de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se 
refiere a la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos.

 2a./J.  72/2012 750
  (10a.)
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2010. FORMA EN QUE DEBE ACREDITARSE EL 
INTERÉS JURÍDICO CUANDO SE IMPUGNA, 
CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN, LA RE
GLA I.5.3.1. DE AQUÉLLA.

Contradicción de tesis 106/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y Segundo en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 6 de junio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.
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 2a./J.  104/2012 789
  (10a.)
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ES
TADO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESE
CHA UNA RECLAMACIÓN FORMULADA EN 
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE NULIDAD, 
POR LO QUE ES INNECESARIO PROMOVER
LO PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO.

Contradicción de tesis 266/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, Cuarto de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en el Distrito Federal y Décimo Primero 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 22 de 
agosto de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausen
te: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro 
Vargas Ornelas.

 2a./J.  153/2012 834
  (10a.)
REVISIÓN ADHESIVA. QUIEN LA HACE VA
LER PUEDE EXPRESAR AGRAVIOS RELATI
VOS A LA PROCEDENCIA DE LA PRINCIPAL.

Contradicción de tesis 56/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Sexto en Materia 
Penal del Primer Circuito, Tercero del Décimo Segun
do Circuito, Primero en Materias Penal y Adminis
trativa del Vigésimo Primer Circuito, Segundo en 
Materia Civil del Sexto Circuito, Séptimo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Ma
teria Administrativa del Tercer Circuito y Primero del 
Décimo Noveno Circuito. 3 de octubre de 2012. Ma
yoría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre An
guiano. Secretaria: Erika Francesca Luce Carral.

 2a./J.  128/2012 895
  (10a.)
REVISIÓN FISCAL. EL DIRECTOR GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FI
NAN ZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 
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VERACRUZ CARECE DE LEGITIMACIÓN PA
RA INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA 
SEN TENCIAS DICTADAS EN JUICIOS DE NU
LIDAD QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES LO
CALES, EN SU CALIDAD DE ENTIDAD FEDERA
TIVA COORDINADA EN INGRESOS FEDE
RALES.

Contradicción de tesis 294/2012. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do, ambos en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito. 12 de septiembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José 
Álvaro Vargas Ornelas.

 2a./J.  136/2012 940
  (10a.)
REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA SEN
TENCIAS QUE VERSAN SOBRE EL FONDO 
DE RESOLUCIONES QUE DETERMINAN O 
MODIFICAN EL GRADO DE RIESGO DE LAS 
EMPRESAS PARA EFECTOS DEL SEGURO DE 
RIESGOS DE TRABAJO, O BIEN RECTIFICAN 
O MODIFICAN EL MONTO DE LA PRIMA A 
CARGO DEL PATRÓN.

Contradicción de tesis 321/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Primero y 
Décimo Cuarto, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado 
de México. 12 de septiembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José 
Álvaro Vargas Ornelas.

 1a./J.  100/2012 485
  (10a.)
ROBO CALIFICADO. LAS CIRCUNSTANCIAS 
AGRAVANTES DE "LUGAR CERRADO", "HABI
TADO", "DESTINADO PARA HABITACIÓN" O 
"EN SUS DEPENDENCIAS" SON SUSCEPTI
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BLES DE ACTUALIZARSE DE MANERA AUTÓ
NOMA (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE 
MORELOS Y VERACRUZ).

Contradicción de tesis 186/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región y el Cuarto Tri
bunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito. 12 de 
septiembre de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia. Disidente y Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos respecto al 
fondo. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

 2a./J.  100/2012 974
  (10a.)
SANCIONES ADMINISTRATIVAS. CONTRA 
LAS RESOLUCIONES DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE SINALOA QUE LAS IMPO
NEN A SUS SERVIDORES PÚBLICOS, PRO
CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

Contradicción de tesis 177/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Décimo Segundo Circuito. 8 de agosto 
de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo 
el asunto Luis María Aguilar Morales. Secretario: 
Miguel Ángel Antemate Chigo.

 1a./J.  110/2012 518
  (10a.)
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA PENAL. PROCEDE A FAVOR DEL 
INDICIADO CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
SE RELACIONE CON LA MEDIDA PROVISIO
NAL DE ASEGURAMIENTO DE BIENES DIC
TADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA.

Contradicción de tesis 91/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Novena Región y los Tribunales 
Colegiados Primero, Segundo y Cuarto del Décimo 
Segundo Circuito. 27 de junio de 2012. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo 
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que hace a la competencia. Disidente y Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco vo
tos respecto al fondo. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

 2a./J.  122/2012 1002
  (10a.)
TRABAJADORES AL SERVICIO DE ENTIDA
DES FEDERATIVAS. LA DETERMINACIÓN DE 
QUE EXISTIÓ UNA RELACIÓN LABORAL NO 
IMPLICA NECESARIAMENTE QUE EL TRIBU
NAL DEL TRABAJO TENGA POR SATISFE
CHA LA PRETENSIÓN DEL ACTOR Y CONDE
NE A SU REINSTALACIÓN EN UNA PLAZA 
DE BASE.

Contradicción de tesis 275/2012. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen
cia en Guanajuato, Guanajuato. 5 de septiembre de 
2012. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Luis María Aguilar Morales. Secretario: Luis 
Javier Guzmán Ramos.

 P./J.  30/2012 66
  (10a.)
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA
DO. EL ABANDONO DE EMPLEO, COMO CAU
SAL DE CESE, SE CONFIGURA CUANDO LA 
AUSENCIA DEL TRABAJADOR OBEDECE A 
SU DETERMINACIÓN DE NO VOLVER DEFI
NITIVAMENTE, LO QUE PUEDE INFERIRSE 
DE LO QUE HAYA EXPRESADO O A PARTIR DE 
LOS HECHOS CONCRETOS QUE ASÍ LO RE
VELEN O LO HAGAN PRESUMIR.

Contradicción de tesis 66/2010. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Décimo 
Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 25 de septiembre de 2012. Mayoría de siete 
votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
José Fernando Franco González Salas, Luis María 
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Aguilar Morales y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre
taria: Carmen Vergara López.

 2a./J.  137/2012 1033
  (10a.)
VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS DE PRO
CEDENCIA EXTRANJERA. LA MANIFESTA
CIÓN DEL ACTOR EN EL SENTIDO DE QUE 
NO SE LLEVÓ A CABO EN UN RECINTO FIS
CAL, NO DA LUGAR A DECLARAR LA NULI
DAD DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE 
DEL CRÉDITO FISCAL.

Contradicción de tesis 212/2012. Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito. 8 de agosto de 2012. Unani
midad de cuatro votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto Luis 
María Aguilar Morales. Secretaria: Miroslava de 
Fátima Alcayde Escalante.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la impartición de justicia.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL 
ARTÍCULO 5813 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
PREVER QUE EN EL JUICIO DE NULIDAD TRAMI
TADO EN LA VÍA SUMARIA LA SENTENCIA SERÁ 
DICTADA POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR Y 
NO EN FORMA COLEGIADA, NO RESTRINGE EL 
ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA NI VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERE
CHOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.3o.A. 16 A 1518
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. CUANDO 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO AD
VIERTAN QUE EL RESPETO A LOS DERECHOS Y 
LIBERTADES DE ACCESO A LA JUSTICIA, GARAN
TÍA DE AUDIENCIA Y TUTELA JURISDICCIONAL SE 
SUPEDITÓ A REQUISITOS INNECESARIOS, EXCESI
VOS, CARENTES DE RAZONABILIDAD O PROPOR
CIONALIDAD, EN EJERCICIO DE AQUÉL, DEBEN 
ANALIZAR PREPONDERANTEMENTE TAL CIRCUNS
TANCIA, AUN CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIO AL RESPECTO."     VI.3o. 1 K 1302
 (II Región) (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD. SU ACTUALIZACIÓN COMO 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE 
AMPARO NO DESCONOCE LA NUEVA NORMATIVI
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DAD QUE EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 6 K 1488
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. LA AUSENCIA 
EN EL ESTADO DE PUEBLA DE UN TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO PARA DIRIMIR CONTROVER
SIAS CONTRA ACTOS DE AUTORIDADES ADMI
NISTRATIVAS ESTATALES, NO VIOLA TAL DERE
CHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 CONSTITUCIONAL, PUES EL GOBERNADO PUE
DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL 
NO ESTABLECER DICHO PRECEPTO LIMITANTE 
ALGUNA EN CUANTO AL TIPO DE MEDIO DE 
DEFENSA (ORDINARIO O EXTRAORDINARIO) 
QUE DEBE PREVERSE EN FAVOR DE AQUÉLLOS." VI.1o.A. 43 A 1199
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. NO SE VIOLA TAL 
DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 17 CONSTITUCIONAL, SI EN CONTRA DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO EMITIDO POR UNA AUTO
RIDAD ESTATAL REGIDO POR LEYES LOCALES, 
CUYA NORMA SUPLETORIA SEA DE CARÁCTER 
FEDERAL, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL NO ACTUALI
ZARSE LA APLICACIÓN DE ESTA ÚLTIMA." VI.1o.A. 44 A 1200
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL AUTO QUE LA TIENE POR 
CONTESTADA Y CONCEDE AL ACTOR EL DERE
CHO DE AMPLIARLA, DEBE NOTIFICARSE PERSO
NALMENTE (INCONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCU
LO 67 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO)." XXX.1o. 5 A 1316
  (10a.)

Acceso a la justicia, violación al principio de.—Véa
se: "RECUENTO DE VOTOS EN SEDE JURISDICCIO
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NAL EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL ESTADO 
DE COLIMA. EL ARTÍCULO 255, PÁRRAFO ÚL
TIMO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." P./J.  37/2012 223
  (10a.)

Actos de ejecución irreparable.—Véase: "AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL CARGO 
DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN POR EL PROBABLE INCUMPLIMIEN
TO DE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA PRE
VISTOS EN LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURA
DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AL TRATARSE 
DE UN ACTO DE EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE RE
PARACIÓN." VI.3o.A. 18 A 1282
  (10a.)

Actos de ejecución irreparable.—Véase: "TERCERO 
INTERESADO EN EL PROCESO LABORAL. LA OMI
SIÓN DE PROVEER LA SOLICITUD DE LLAMARLO 
A JUICIO, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN, IMPUGNABLE EN EL AMPARO INDIRECTO." X.A.T. 9 L 1577
  (10a.)

Administración de justicia pronta, violación a la ga
rantía de.—Véase: "TERCERO INTERESADO EN EL 
PROCESO LABORAL. LA OMISIÓN DE PROVEER 
LA SOLICITUD DE LLAMARLO A JUICIO, ES UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, IMPUGNA
BLE EN EL AMPARO INDIRECTO." X.A.T. 9 L 1577
  (10a.)

Amparo, improcedencia del.—Véase: "COSA JUZ
GADA EN EL JUICIO DE AMPARO. CASO EN EL 
QUE UNA SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO AC
TUALIZA EXCEPCIONALMENTE ESTA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA, CONFORME AL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA." 1a.  CCLXXVIII/2012 524
  (10a.)
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Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "SAN
CIONES ADMINISTRATIVAS. CONTRA LAS RESO
LUCIONES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
SINALOA QUE LAS IMPONEN A SUS SERVIDORES 
PÚBLICOS, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO." 2a./J.  100/2012 974
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "TER
CERO INTERESADO EN EL PROCESO LABORAL. 
LA OMISIÓN DE PROVEER LA SOLICITUD DE LLA
MARLO A JUICIO, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, IMPUGNABLE EN EL AMPARO IN
DIRECTO." X.A.T. 9 L 1577
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO. BASTA QUE EL SUJETO PASI
VO ESTÉ DEMANDADO PARA ESTAR INTEGRADA 
LA RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL, AUNQUE NO 
SE LE DEMANDEN LAS MISMAS PRESTACIONES 
QUE A LOS OTROS COLITIGANTES PASIVOS." VII.2o.C. 23 C 1437
  (10a.)

Audiencia, garantía de—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE 
EL RESPETO A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIEN
CIA Y TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A 
REQUISITOS INNECESARIOS, EXCESIVOS, CAREN
TES DE RAZONABILIDAD O PROPORCIONALI
DAD, EN EJERCICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR 
PREPONDERANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, 
AUN CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLA
CIÓN O AGRAVIO AL RESPECTO."     VI.3o. 1 K 1302
 (II Región) (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "TERCERO PERJU
DICADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. EL TRIBUNAL DE LA MATERIA DEBE 
ANULAR SU SENTENCIA Y RECONOCER ESE CA
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RÁCTER A QUIENES SE LES CONCEDA EL AMPA
RO POR LA AFECTACIÓN A SU DERECHO HUMA
NO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA SU 
DESARROLLO Y BIENESTAR SIN MEDIAR LA GA
RANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN VIGENTE HASTA EL 20 
DE FEBRERO DE 2009)." IV.2o.A. 28 A 1579
  (10a.)

Audiencia previa, principio de.—Véase: "ACTO DE 
EJECUCIÓN RECLAMADO POR VICIOS PROPIOS. ES 
LEGAL EXAMINARLO EN EL JUICIO DE AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA AUTORIDAD EJECUTORA 
DESIGNADA, NO OBSTANTE QUE NO SE LLAME A 
LA ORDENADORA." XVII.1o.C.T. 7 K 1201
  (10a.)

Audiencia, violación al derecho de.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO POR EDICTOS. INAPLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." I.8o.C. 7 C 1327
  (10a.)

Buena fe, principio de.—Véase: "CONTRATO DE 
SEGURO. LA ‘COMUNICACIÓN AUTÉNTICA’ A QUE 
ALUDE EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY RELATIVA, 
DEBE TRATARSE DE UN ELEMENTO PALPABLE O 
TANGIBLE." I.11o.C. 9 C 1297
  (10a.)

Buena fe, principio de.—Véase: "DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD DE UN REGIS
TRO MARCARIO. SI UN PODER QUE CONFIERE LA 
REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE AQUÉL FUE 
OTORGADO EN EL EXTRANJERO, CON ANTERIO
RIDAD AL DÍA EN QUE SE DIO RESPUESTA A LA 
SOLICITUD RELATIVA, Y LA APOSTILLA Y TRADUC
CIÓN SE DIERON EN LA MISMA FECHA QUE ÉSTA, 
EXISTE LA PRESUNCIÓN IURIS TANTUM DE QUE 
EL REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON FACUL
TADES PARA ACTUAR LEGALMENTE." I.4o.A. 22 A 1310
  (10a.)
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Buena fe, principio de.—Véase: "OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS
MAS. LA HIPÓTESIS DE INHABILITACIÓN TEMPO
RAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
78 DE LA LEY RELATIVA, POR PROPORCIONAR IN
FORMACIÓN FALSA EN UN PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, SE ACTUALIZA AUNQUE LA EM
PRESA LICITANTE ADUZCA QUE ÉSTA LE FUE 
APORTADA POR TERCEROS." I.7o.A. 66 A 1447
  (10a.)

Certeza en materia electoral, principio de.—Véase: 
"FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN EL ESTADO DE COLIMA. EL ARTÍCU
LO 64, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL 
DE LA ENTIDAD, AL PREVER UN 25% ADICIONAL DE 
LA CANTIDAD ANUAL QUE LES CORRESPONDA A 
LOS PARTIDOS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL." P./J.  34/2012 160
  (10a.)

Congruencia de las sentencias, principio de.—Véa
se: "CONTRATO DE SEGURO. LA CONDENA A LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 135 BIS DE LA LEY GE
NERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MU
TUALISTAS DE SEGUROS, AUN CUANDO NO SE 
HAYA RECLAMADO COMO PRESTACIÓN EN LA 
DEMANDA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE CON
GRUENCIA DE LAS SENTENCIAS." I.11o.C. 11 C 1299
  (10a.)

Cosa juzgada refleja, principio de.—Véase: "EFICA
CIA REFLEJA DE LA COSA JUZGADA EN MATERIA 
PENAL. HIPÓTESIS EN QUE SE ACTUALIZA." II.3o.P. 2 P 1325
  (10a.)

Debido proceso, garantía de.—Véase: "PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, NO VIOLA LA GARANTÍA DE DEBIDO 
PROCESO." 1a.  CCLXXIII/2012 531
  (10a.)
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Debido proceso legal, principio de.—Véase: "RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS. CUANDO EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL SE IMPUGNE 
LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
Y LAS PARTES NO APORTEN EL EXPEDIENTE AD
MINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EL MAGIS
TRADO INSTRUCTOR DEBERÁ ORDENAR SU RE
MISIÓN A LA AUTORIDAD DEMANDADA." I.4o.A. 19 A 1532
  (10a.)

División de poderes, principio de.—Véase: "CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD. PARÁMETROS 
PARA EJERCERLO EN EL ÁMBITO JURISDICCIO
NAL CONFORME A LA EJECUTORIA DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DICTADA 
EN EL EXPEDIENTE VARIOS 912/2010." IV.3o.A. 10 K 1303
  (10a.)

Economía procesal, principio de.—Véase: "LITIS
CONSORCIO PASIVO NECESARIO. AL ACTUALI
ZARSE EN LOS ASUNTOS QUE SE RIGEN POR LA 
LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, PROCE
DE REPONER EL PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE 
EL ACTOR DECIDA SI LLAMA O NO A LOS LITIS
CONSORTES (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 47/2006)." III.5o.C. 6 C 1436
  (10a.)

Economía procesal, principio de.—Véase: "LITIS
CONSORCIO PASIVO NECESARIO. BASTA QUE EL 
SUJETO PASIVO ESTÉ DEMANDADO PARA ESTAR 
INTEGRADA LA RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL, 
AUNQUE NO SE LE DEMANDEN LAS MISMAS 
PRESTACIONES QUE A LOS OTROS COLITIGANTES 
PASIVOS." VII.2o.C. 23 C 1437
  (10a.)

Efectividad de los recursos judiciales.—Véase: "DE
RECHO HUMANO A UN RECURSO JUDICIAL EFEC
TIVO. NO PUEDEN CONSIDERARSE EFECTIVOS 
LOS RECURSOS QUE, POR LAS CONDICIONES 
GENERALES DEL PAÍS O POR LAS CIRCUNSTAN
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CIAS PARTICULARES DE UN CASO CONCRETO, 
RESULTEN ILUSORIOS." 1a.  CCLXXVII/2012 526
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "DERE
CHOS POR SERVICIOS. APLICACIÓN DE LOS CRI
TERIOS DE RAZONABILIDAD." P.  V/2012 227
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 95, PÁRRAFO PENÚLTIMO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (VIGENTE EN 2003 Y 
2004), AL IMPONER A LAS PERSONAS MORALES 
DE CARÁCTER CIVIL DEDICADAS A LA ENSEÑAN
ZA LA OBLIGACIÓN DE CONSIDERAR REMA
NENTE DISTRIBUIBLE EN LOS SUPUESTOS SEÑA
LADOS EN EL PROPIO PRECEPTO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." P./J.  31/2012 65
  (10a.)

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véa
se: "DERECHOS POR LAS COPIAS CERTIFICADAS 
QUE EXPIDAN LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012, 
AL NO EXISTIR UNA EQUIVALENCIA RAZONABLE 
ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PRESTADO Y LA 
CANTIDAD QUE CUBRIRÁ EL CONTRIBUYENTE, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD 
Y EQUIDAD TRIBUTARIA." XVI.2o.A.T. 2 A 1317
  (10a.)

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véa
se: "HACIENDA PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA. AL DECLARARSE LA INCONSTITU
CIONALIDAD DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ DIVERSAS TARIFAS 
POR CONCEPTO DE DERECHOS REGISTRALES, 
LA RESTITUCIÓN AL QUEJOSO EN EL GOCE DE LA 
GARANTÍA VIOLADA CONSISTIRÁ EN QUE PAGUE 
LA CUOTA MÍNIMA ESTABLECIDA EN EL PUNTO 
6 DE DICHA PORCIÓN NORMATIVA Y SE LE DE
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VUELVA LA DIFERENCIA [APLICACIÓN DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 29/2012 (10a.)]." VIII.2o.P.A. 14 A 1335
  (10a.)

Especialidad de la ley, principio de.—Véase: "SO
BRESEIMIENTO DE PROCESOS SEGUIDOS POR 
DELITOS FISCALES. REQUIERE PETICIÓN EXPRE
SA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO." III.2o.P. 6 P 1564
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley penal, garantía de.—Véa
se: "HOMICIDIO Y LESIONES. LOS ARTÍCULOS 110 Y 
112 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN, QUE REGULAN 
ASPECTOS RELACIONADOS CON LAS PRUEBAS 
QUE PERMITEN ACREDITAR ESOS DELITOS, NO 
VULNERAN LA GARANTÍA DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY PENAL." 1a.  CCLXXI/2012 528
  (10a.)

Formalidad moderada, principio de.—Véase: "DE
CLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD 
DE UN REGISTRO MARCARIO. SI UN PODER QUE 
CONFIERE LA REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE 
AQUÉL FUE OTORGADO EN EL EXTRANJERO, CON 
ANTERIORIDAD AL DÍA EN QUE SE DIO RESPUES
TA A LA SOLICITUD RELATIVA, Y LA APOSTILLA Y 
TRADUCCIÓN SE DIERON EN LA MISMA FECHA 
QUE ÉSTA, EXISTE LA PRESUNCIÓN IURIS TANTUM 
DE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON 
FACULTADES PARA ACTUAR LEGALMENTE." I.4o.A. 22 A 1310
  (10a.)

Gratuidad en la impartición de justicia, violación al 
derecho de.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR EDIC
TOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 
30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, AL IMPO
NER AL QUEJOSO LA PUBLICACIÓN A SU COSTA 
VIOLA EL DERECHO DE GRATUIDAD DE LA IM
PARTICIÓN DE JUSTICIA, CONSAGRADO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."      III.4o. 10 K 1326
 (III Región) (10a.)
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Honorabilidad, principio de.—Véase: "SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL 
ARTÍCULO 141 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, AL PROHIBIRLES EL DESEMPEÑO DE 
VARIOS CARGOS O EMPLEOS REMUNERADOS FE
DERALES, ESTATALES O MUNICIPALES, NO CON
TRAVIENE EL ARTÍCULO 127, SEGUNDO PÁRRAFO, 
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.3o.A. 20 A 1541
  (10a.)

Igualdad, derecho humano de.—Véase: "NOTARIOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. PARA PRESERVAR 
EL DERECHO HUMANO DE IGUALDAD, EL EJERCI
CIO DE LA FACULTAD DISCRECIONAL DEL EJECU
TIVO LOCAL PARA DESIGNARLOS DEBE HACERSE 
JUSTIFICANDO LA ELECCIÓN SOBRE BASES RA
ZONABLES Y OBJETIVAS." IV.3o.A. 24 A 1442
  (10a.)

Igualdad jurídica del hombre y la mujer, garantía 
de.—Véase: "FEMINICIDIO. LA CREACIÓN DE ESE 
TIPO ESPECIAL, QUE PREVÉ SANCIONES MÁS 
SEVERAS RESPECTO DEL DELITO DE HOMICIDIO, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD JURÍDICA 
DEL HOMBRE Y LA MUJER CONSAGRADA EN EL 
ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN 
PENAL DEL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P. 8 P 1333
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO. AL ACTUALIZARSE EN LOS 
ASUNTOS QUE SE RIGEN POR LA LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO, PROCEDE REPONER EL 
PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE EL ACTOR DECI
DA SI LLAMA O NO A LOS LITISCONSORTES (APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2006)." III.5o.C. 6 C 1436
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL 
ARTÍCULO 5813 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
AL PERMITIR QUE LA SENTENCIA DEL JUICIO DE 
NULIDAD TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA SE 
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DICTE POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR Y NO 
EN FORMA COLEGIADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IMPARCIALIDAD ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.3o.A. 15 A 1517
  (10a.)

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RE
CURSO DE REVISIÓN. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL AMPA
RO INDIRECTO ADUCE QUE AL DICTARSE LA SEN
TENCIA IMPUGNADA SE VIOLARON SUS DERE
CHOS HUMANOS." I.7o.A. 10 K 1203
  (10a.)

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. LOS TRIBU
NALES DE LA FEDERACIÓN DEBEN PROMOVER, 
RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZARLOS, ASÍ 
COMO INTERPRETAR Y APLICAR RETROACTIVA
MENTE LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y CON
VENCIONAL EXPEDIDA CON ANTERIORIDAD A LA 
PUBLICACIÓN DEL ACUERDO GENERAL 11/2012 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, NO SÓLO EN FAVOR DEL SUJETO ACTI
VO DEL DELITO, SINO TAMBIÉN DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO." I.7o.P.  J/1 1163
  (10a.)

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "SEGURIDAD 
Y CELERIDAD EN LOS PROCESOS Y DERECHO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU PONDERACIÓN 
A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE INTERDEPEN
DENCIA E INDIVISIBILIDAD EN LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 146 DE LA LEY DE AMPARO." I.4o.A. 10 K 1540
  (10a.)

Interdependencia de los derechos humanos, princi
pio de.—Véase: "AGRAVIOS INOPERANTES EN EL 
RECURSO DE REVISIÓN. LO SON AQUELLOS EN 
LOS QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL 
AMPARO INDIRECTO ADUCE QUE AL DICTARSE 
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LA SENTENCIA IMPUGNADA SE VIOLARON SUS 
DERECHOS HUMANOS." I.7o.A. 10 K 1203
  (10a.)

Interdependencia de los derechos humanos, prin
cipio de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. LOS 
TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN DEBEN PRO
MOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR
LOS, ASÍ COMO INTERPRETAR Y APLICAR RETRO
ACTIVAMENTE LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL 
Y CONVENCIONAL EXPEDIDA CON ANTERIORIDAD 
A LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO GENERAL 
11/2012 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICA
TURA FEDERAL, NO SÓLO EN FAVOR DEL SUJETO 
ACTIVO DEL DELITO, SINO TAMBIÉN DE LA VÍCTI
MA U OFENDIDO." I.7o.P.  J/1 1163
  (10a.)

Interdependencia, principio de.—Véase: "SEGURI
DAD Y CELERIDAD EN LOS PROCESOS Y DERE
CHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU PON
DERACIÓN A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE 
INTERDEPENDENCIA E INDIVISIBILIDAD EN LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 146 DE LA LEY DE 
AMPARO." I.4o.A. 10 K 1540
  (10a.)

Interdicción de la arbitrariedad de los poderes pú
blicos, principio de.—Véase: "FACULTADES DIS
CRECIONALES DE LA ADMINISTRACIÓN. LOS 
ADMINISTRADOS TIENEN INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNAR SU EJERCICIO CUANDO AFEC
TEN SUS DERECHOS." IV.3o.A. 26 A 1331
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "DEFINITIVI
DAD. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO EN MATERIA FA
MILIAR CUANDO EL ACTO RECLAMADO OCASIO
NA A UN MENOR DE EDAD UN PERJUICIO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN." I.3o.C. 1056 C 1312
  (9a.)



95DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

Interpretación conforme a la Constitución, principio 
de.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO LA TIENE POR NO PRESENTADA 
SÓLO PORQUE EL QUEJOSO, AL DESAHOGAR LA 
PREVENCIÓN RESPECTIVA, OMITIÓ EXHIBIR UN 
JUEGO DE COPIAS DE SU ESCRITO ACLARATORIO 
Y APLICA LITERALMENTE EL ARTÍCULO 146, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
TRANSGREDE LA NUEVA REGULACIÓN QUE EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS RIGE EN EL 
ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 8 K 1315
  (10a.)

Interpretación conforme a la Constitución, principio 
de.—Véase: "SEGURIDAD Y CELERIDAD EN LOS 
PROCESOS Y DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. SU PONDERACIÓN A LA LUZ DE LOS 
PRINCIPIOS DE INTERDEPENDENCIA E INDIVISI
BILIDAD EN LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 146 
DE LA LEY DE AMPARO." I.4o.A. 10 K 1540
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, violación al principio de.—
Véase: "DELITO CONTINUADO. SI AL CONSUMAR
SE, DETERMINADAS CONDUCTAS SE REALIZA
RON CUANDO AQUÉL ESTABA PREVISTO EN UNA 
LEY LOCAL Y LAS RESTANTES CON POSTERIORI
DAD A QUE ENTRÓ EN VIGOR LA LEY ESPECIAL A 
LA QUE EL MISMO SE TRASLADÓ, Y EL INCULPA
DO ES SENTENCIADO EN EL FUERO FEDERAL 
POR LA TOTALIDAD DE ESOS ACTOS, SE VIOLA EN 
SU PERJUICIO EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVI
DAD DE LA LEY PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.6o.P. 24 P 1314
  (10a.)

Iura novit curia, principio de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. SI EL JUEZ DE DISTRITO LA TIENE 
POR NO PRESENTADA SÓLO PORQUE EL QUEJO
SO, AL DESAHOGAR LA PREVENCIÓN RESPECTI
VA, OMITIÓ EXHIBIR UN JUEGO DE COPIAS DE SU 
ESCRITO ACLARATORIO Y APLICA LITERALMENTE 
EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
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LEY DE LA MATERIA, TRANSGREDE LA NUEVA RE
GULACIÓN QUE EN MATERIA DE DERECHOS HU
MANOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 8 K 1315
  (10a.)

Justicia completa, principio de.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. SI EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
SE PLANTEAN CONJUNTAMENTE VIOLACIONES 
PROCESALES Y VICIOS COMETIDOS DURANTE EL 
DICTADO DE LA SENTENCIA, POR EXCEPCIÓN, 
DEBEN ESTUDIARSE PRIMERO ÉSTOS Y, DE SER 
FUNDADOS, SUBSANARSE EL PROCEDIMIENTO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
III, INCISO A), CONSTITUCIONAL, REFORMADO 
POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN DE 6 DE JUNIO DE 2011)." II.3o.A. 4 K 1278
  (10a.)

Justicia constitucional, acceso a la.—Véase: "SUS
PENSIÓN CONTRA UNA ORDEN DE APREHEN
SIÓN. EL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE AMPARO, QUE IMPONE UNA CONDI
CIÓN AL QUEJOSO PARA HACER EFECTIVA AQUE
LLA MEDIDA, NO IMPIDE EL ACCESO A LA JUS
TICIA CONSTITUCIONAL." 1a.  CCLXX/2012 534
  (10a.)

Legalidad, derecho de.—Véase: "ENCARGADOS DE 
LAS OFICINAS DE CORRESPONDENCIA COMÚN Y 
OFICIALES DE PARTES DE LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN. DEBEN INVENTARIAR LOS DOCUMEN
TOS ANEXOS A LAS PROMOCIONES EN EL JUICIO 
DE AMPARO POR LAS CUALES SE DESAHOGAN 
REQUERIMIENTOS." III.1o.A. 4 A 1327
  (10a.)

Legalidad, garantía de.—Véase: "PRUEBA CIRCUNS
TANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD." 1a.  CCLXXII/2012 532
  (10a.)
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Legalidad, garantía de.—Véase: "SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO. EL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, NO TRANS
GREDE LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURI
DAD JURÍDICA." 1a.  CCLXIX/2012 535
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 100, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a.  XCII/2012 1038
  (10a.)

Legitimación en la revisión en el amparo, falta de.—
Véase: "AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES. CARE
CEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA 
QUE DECLARÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
UNA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL." 2a./J.  150/2012 619
  (10a.)

Libertad personal, derecho fundamental a la.—Véa
se: "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. DEBE 
CONSTAR POR ESCRITO Y NO SÓLO EN FORMA 
ORAL (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P. 23 P 1286
  (10a.)

Libre competencia, principio de.—Véase: "SOCIE
DADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓ DE 
CRÉDITO). EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS 
REGULA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LIBRE 
CONCURRENCIA Y LIBRE COMPETENCIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2010)." 2a.  LXXXVI/2012 1039
  (10a.)

Libre concurrencia, principio de.—Véase: "SOCIE
DADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓ DE 
CRÉDITO). EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS 
REGULA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LIBRE 
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CONCURRENCIA Y LIBRE COMPETENCIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2010)." 2a.  LXXXVI/2012 1039
  (10a.)

Medio ambiente adecuado, derecho a un.—Véase: 
"DENUNCIA POPULAR EN MATERIA AMBIENTAL. 
EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." P./J.  39/2012 159
  (10a.)

Medio ambiente adecuado para el desarrollo y bien
estar, derecho a un.—Véase: "TERCERO PERJUDI
CADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. EL TRIBUNAL DE LA MATERIA DEBE ANULAR 
SU SENTENCIA Y RECONOCER ESE CARÁCTER A 
QUIENES SE LES CONCEDA EL AMPARO POR LA 
AFECTACIÓN A SU DERECHO HUMANO A UN ME
DIO AMBIENTE ADECUADO PARA SU DESARRO
LLO Y BIENESTAR SIN MEDIAR LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN VIGENTE HASTA EL 20 DE FEBRE
RO DE 2009)." IV.2o.A. 28 A 1579
  (10a.)

Medio ambiente sano, derecho humano a un.—Véa
se: "DENUNCIA POPULAR EN MATERIA AMBIEN
TAL. EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, NO VULNERA EL DERECHO A UN MEDIO 
AMBIENTE SANO." P./J.  38/2012 158
  (10a.)

Plenitud hermética del orden jurídico, principio de.—
Véase: "AMPARO ADHESIVO. SE RIGE, ANALÓGI
CAMENTE, POR LAS DISPOSICIONES DEL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO EN TODO AQUELLO QUE 
GUARDE CONCORDANCIA CON EL OBJETO Y NA
TURALEZA DE LA ADHESIÓN, AL EXISTIR IDENTI
DAD JURÍDICA SUSTANCIAL ENTRE AMBOS." XVII.1o.C.T. 3 K 1205
  (10a.)
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Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 1a.  CCLXXIV/2012 531
  (10a.)

Presunción de inocencia, violación al principio de.—
Véase: "CONDENA CONDICIONAL. SI EL TRIBUNAL 
DE APELACIÓN NIEGA ESE BENEFICIO ADUCIENDO 
MALA CONDUCTA DEL REO POR HABERSE DIC
TADO EN SU CONTRA UN AUTO DE FORMAL PRI
SIÓN CON POSTERIORIDAD A LA COMISIÓN DEL 
DELITO POR EL QUE FUE SENTENCIADO, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." V.2o.P.A. 2 P 1296
  (10a.)

Principio pro actione.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO. SI EL JUEZ DE DISTRITO LA TIENE POR NO 
PRESENTADA SÓLO PORQUE EL QUEJOSO, AL 
DESAHOGAR LA PREVENCIÓN RESPECTIVA, OMI
TIÓ EXHIBIR UN JUEGO DE COPIAS DE SU ESCRI
TO ACLARATORIO Y APLICA LITERALMENTE EL 
ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, TRANSGREDE LA NUEVA REGU
LACIÓN QUE EN MATERIA DE DERECHOS HUMA
NOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 8 K 1315
  (10a.)

Principio pro actione.—Véase: "SEGURIDAD Y CELE
RIDAD EN LOS PROCESOS Y DERECHO A LA TU
TELA JUDICIAL EFECTIVA. SU PONDERACIÓN A 
LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE INTERDEPENDEN
CIA E INDIVISIBILIDAD EN LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 146 DE LA LEY DE AMPARO." I.4o.A. 10 K 1540
  (10a.)

Principio pro actione.—Véase: "VÍA. BAJO LA ÓPTI
CA CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS HUMA
NOS, ES UN PRESUPUESTO PROCESAL SUBSA
NABLE POR EL JUZGADOR." I.3o.C.  J/2 1190
  (10a.)



100 DICIEMBRE 2012

 Clave Tesis Pág.

Principio pro consumidor.—Véase: "PRINCIPIO PRO 
PERSONA. BENEFICIA AL CONSUMIDOR PORQUE 
DERIVA DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 28 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." I.3o.C. 52 C 1489
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DE
RECHOS HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL 
RESPETO A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIEN
CIA Y TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A 
REQUISITOS INNECESARIOS, EXCESIVOS, CAREN
TES DE RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, 
EN EJERCICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PRE
PONDERANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN 
CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIO AL RESPECTO."     VI.3o. 1 K 1302
 (II Región) (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD. PARÁMETROS PARA EJERCER
LO EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL CONFORME 
A LA EJECUTORIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN DICTADA EN EL EXPE
DIENTE VARIOS 912/2010." IV.3o.A. 10 K 1303
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "CONTROL EX OFFI-
CIO. NO IMPLICA SOSLAYAR CUESTIONES DE 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS." VII.2o.C. 30 C 1306
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO. SI EL JUEZ DE DISTRITO LA TIENE POR NO 
PRESENTADA SÓLO PORQUE EL QUEJOSO, AL 
DESAHOGAR LA PREVENCIÓN RESPECTIVA, OMI
TIÓ EXHIBIR UN JUEGO DE COPIAS DE SU ESCRI
TO ACLARATORIO Y APLICA LITERALMENTE EL 
ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, TRANSGREDE LA NUEVA REGULA
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CIÓN QUE EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 8 K 1315
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "SEGURIDAD Y CE
LERIDAD EN LOS PROCESOS Y DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU PONDERACIÓN A 
LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE INTERDEPENDEN
CIA E INDIVISIBILIDAD EN LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 146 DE LA LEY DE AMPARO." I.4o.A. 10 K 1540
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "TERCERO PERJU
DICADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. EL TRIBUNAL DE LA MATERIA DEBE 
ANULAR SU SENTENCIA Y RECONOCER ESE CA
RÁCTER A QUIENES SE LES CONCEDA EL AMPARO 
POR LA AFECTACIÓN A SU DERECHO HUMANO A 
UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA SU DE
SARROLLO Y BIENESTAR SIN MEDIAR LA GARAN
TÍA DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN VIGENTE HASTA EL 20 
DE FEBRERO DE 2009)." IV.2o.A. 28 A 1579
  (10a.)

Principio res inter alios acta.—Véase: "APODERADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI LA RES
PONSABLE RECONOCIÓ SU PERSONALIDAD EN 
EL JUICIO DE ORIGEN Y AL MOMENTO DE SUSCRI
BIR LA DEMANDA RELATIVA EL PODER CON QUE 
ACTÚA NO ESTÁ VIGENTE, DEBE RECONOCERSE 
SU REPRESENTACIÓN CONFORME A LOS ARTÍCU
LOS 1o. Y 3o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES, 13 DE LA LEY DE AMPARO Y 
AL PRINCIPIO RES INTER ALIOS ACTA." II.3o.A. 3 K 1279
  (10a.)

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RE
CURSO DE REVISIÓN. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL AM
PARO INDIRECTO ADUCE QUE AL DICTARSE LA 
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SENTENCIA IMPUGNADA SE VIOLARON SUS DE
RECHOS HUMANOS." I.7o.A. 10 K 1203
  (10a.)

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. LOS TRIBU
NALES DE LA FEDERACIÓN DEBEN PROMOVER, 
RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZARLOS, ASÍ 
COMO INTERPRETAR Y APLICAR RETROACTIVA
MENTE LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y CON
VENCIONAL EXPEDIDA CON ANTERIORIDAD A LA 
PUBLICACIÓN DEL ACUERDO GENERAL 11/2012 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, NO SÓLO EN FAVOR DEL SUJETO ACTI
VO DEL DELITO, SINO TAMBIÉN DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO." I.7o.P.  J/1 1163
  (10a.)

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 5813 DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA, AL PREVER QUE EN EL JUICIO DE 
NULIDAD TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA LA 
SENTENCIA SERÁ DICTADA POR EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR Y NO EN FORMA COLEGIADA, NO 
RESTRINGE EL ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA NI VIOLA EL PRINCIPIO DE PROGRESI
VIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS ESTABLE
CIDOS EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." VI.3o.A. 16 A 1518
  (10a.)

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "VÍA. BAJO 
LA ÓPTICA CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, ES UN PRESUPUESTO PROCESAL 
SUBSANABLE POR EL JUZGADOR." I.3o.C.  J/2 1190
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"DERECHOS POR SERVICIOS. APLICACIÓN DE LOS 
CRITERIOS DE RAZONABILIDAD." P.  V/2012 227
  (10a.)
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Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 19E, 
FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2009)." P./J.  32/2012 64
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "DERECHOS POR LAS COPIAS CERTI
FICADAS QUE EXPIDAN LAS AUTORIDADES JUDI
CIALES Y ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO 18, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2012, AL NO EXISTIR UNA EQUIVALEN
CIA RAZONABLE ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO 
PRESTADO Y LA CANTIDAD QUE CUBRIRÁ EL 
CONTRIBUYENTE, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PRO
PORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA." XVI.2o.A.T. 2 A 1317
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "HACIENDA PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA. AL DECLARARSE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 79, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ DIVER
SAS TARIFAS POR CONCEPTO DE DERECHOS 
REGISTRALES, LA RESTITUCIÓN AL QUEJOSO EN 
EL GOCE DE LA GARANTÍA VIOLADA CONSISTIRÁ 
EN QUE PAGUE LA CUOTA MÍNIMA ESTABLE
CIDA EN EL PUNTO 6 DE DICHA PORCIÓN NOR
MATIVA Y SE LE DEVUELVA LA DIFERENCIA [APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 29/2012 
(10a.)]." VIII.2o.P.A. 14 A 1335
  (10a.)

Protección judicial, derecho humano de.—Véase: 
"CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PREVÉ 
COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE LOS 
ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL RE
CURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTEN
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CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO 
ES TUTELAR EL DERECHO HUMANO DE PRO
TECCIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN DICHO 
PRECEPTO." VI.1o.A.  J/3 1116
  (10a.)

Recurso judicial efectivo, violación al derecho hu
mano a un.—Véase: "DERECHO HUMANO A UN RE
CURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE 
EN EL ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN 
REQUISITOS FORMALES O PRESUPUESTOS NE
CESARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES DE 
AMPARO ANALICEN EL FONDO DE LOS ARGU
MENTOS PROPUESTOS POR LAS PARTES, NO 
CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE 
AQUÉL." 1a.  CCLXXV/2012 525
  (10a.)

Recurso judicial efectivo, violación al derecho hu
mano a un.—Véase: "DERECHO HUMANO A UN RE
CURSO JUDICIAL EFECTIVO. NO PUEDEN CONSI
DERARSE EFECTIVOS LOS RECURSOS QUE, POR 
LAS CONDICIONES GENERALES DEL PAÍS O 
POR LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE 
UN CASO CONCRETO, RESULTEN ILUSORIOS." 1a.  CCLXXVII/2012 526
  (10a.)

Representación proporcional, principio de.—Véase: 
"REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL ARTÍCU
LO 259, FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO ELECTO
RAL DEL ESTADO DE COLIMA, ES INCONSTITU
CIONAL AL PREVER DOS PROCEDIMIENTOS 
DIFERENCIADOS PARA LA ASIGNACIÓN DE DIPU
TADOS POR AQUEL PRINCIPIO (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 3 DE MARZO DE 2012)." P.  VI/2012 229
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD. SU ACTUALIZACIÓN COMO 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE 
AMPARO NO DESCONOCE LA NUEVA NORMA
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TIVIDAD QUE EN MATERIA DE DERECHOS HUMA
NOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 6 K 1488
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "PRO
TECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA CADUCIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR INFRAC
CIONES A LA LEY FEDERAL RELATIVA ESTABLECI
DO EN SU ARTÍCULO 123, DEBE DETERMINARSE 
EN RELACIÓN CON EL PRECEPTO 60, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, APLICADO SUPLETORIAMENTE." I.9o.A. 15 A 1521
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL ARTÍCULO 
138, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, 
NO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE LEGALI
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  CCLXIX/2012 535
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CONTADO
RES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS 
FINANCIEROS. LOS ARTÍCULOS 52, PÁRRAFO AN
TEPENÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN Y 65 DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2011)." P./J.  33/2012 63
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "LITISCON
SORCIO PASIVO NECESARIO. AL ACTUALIZARSE 
EN LOS ASUNTOS QUE SE RIGEN POR LA LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, PROCEDE RE
PONER EL PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE EL 
ACTOR DECIDA SI LLAMA O NO A LOS LITISCON
SORTES (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 47/2006)." III.5o.C. 6 C 1436
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "LITISCON
SORCIO PASIVO NECESARIO. BASTA QUE EL 
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SUJETO PASIVO ESTÉ DEMANDADO PARA ESTAR 
INTEGRADA LA RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL, 
AUNQUE NO SE LE DEMANDEN LAS MISMAS 
PRESTACIONES QUE A LOS OTROS COLITIGANTES 
PASIVOS." VII.2o.C. 23 C 1437
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SISTE
MAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 
100, FRACCIÓN V, DE LA LEY RELATIVA, NO TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGU
RIDAD JURÍDICA." 2a.  XCII/2012 1038
  (10a.)

Subordinación jerárquica, violación al principio 
de.—Véase: "PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRI
TO FEDERAL. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y DÉCIMO 
PRIMERO TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY RELATIVA, AL NO RECONOCER EL PRO
GRAMA DE REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS Y 
RECUPERACIÓN DE LA IMAGEN URBANA, INS
TRUMENTADO MEDIANTE LINEAMIENTOS PUBLI
CADOS EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 6 DE 
DICIEMBRE DE 2004, VIOLAN EL PRINCIPIO DE SU
BORDINACIÓN JERÁRQUICA." I.4o.A. 24 A 1525
  (10a.)

Subsidiariedad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD. SU ACTUALIZACIÓN COMO 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE 
AMPARO NO DESCONOCE LA NUEVA NORMATIVI
DAD QUE EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 6 K 1488
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "CON
TRADICCIÓN DE TESIS. EL SECRETARIO DE JUZ
GADO DE DISTRITO ENCARGADO DEL DESPACHO 
POR VACACIONES DEL TITULAR ESTÁ FACULTADO 
PARA DENUNCIARLA." 2a.  LXXXV/2012 1037
  (10a.)



107DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "DE
NUNCIA POPULAR EN MATERIA AMBIENTAL. EL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE DESARROLLO FO
RESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." P./J.  39/2012 159
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD. SU ACTUALIZACIÓN CO
MO CAUSAL DE IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO 
DE AMPARO NO DESCONOCE LA NUEVA NORMA
TIVIDAD QUE EN MATERIA DE DERECHOS HUMA
NOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 6 K 1488
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "VÍA. BAJO LA ÓPTICA CONSTITUCIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, ES UN PRESU
PUESTO PROCESAL SUBSANABLE POR EL JUZ
GADOR." I.3o.C.  J/2 1190
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, principio de.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO. SI EL JUEZ DE DISTRITO LA 
TIENE POR NO PRESENTADA SÓLO PORQUE EL 
QUEJOSO, AL DESAHOGAR LA PREVENCIÓN RES
PECTIVA, OMITIÓ EXHIBIR UN JUEGO DE COPIAS 
DE SU ESCRITO ACLARATORIO Y APLICA LITERAL
MENTE EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, TRANSGREDE LA NUEVA 
REGULACIÓN QUE EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 8 K 1315
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, principio de.—Véase: "SE
GURIDAD Y CELERIDAD EN LOS PROCESOS Y DE
RECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU 
PONDERACIÓN A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE 
INTERDEPENDENCIA E INDIVISIBILIDAD EN LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 146 DE LA LEY DE 
AMPARO." I.4o.A. 10 K 1540
  (10a.)



108 DICIEMBRE 2012

 Clave Tesis Pág.

Tutela jurisdiccional, derecho a la.—Véase: "CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. CUANDO 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADVIERTAN QUE EL RESPETO A LOS DERECHOS Y 
LIBERTADES DE ACCESO A LA JUSTICIA, GARAN
TÍA DE AUDIENCIA Y TUTELA JURISDICCIONAL SE 
SUPEDITÓ A REQUISITOS INNECESARIOS, EXCE
SIVOS, CARENTES DE RAZONABILIDAD O PRO
PORCIONALIDAD, EN EJERCICIO DE AQUÉL, DE
BEN ANALIZAR PREPONDERANTEMENTE TAL 
CIRCUNSTANCIA, AUN CUANDO NO EXISTA CON
CEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO AL RESPECTO."     VI.3o. 1 K 1302
 (II Región) (10a.)

Tutela jurisdiccional, derecho efectivo a la.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PER
JUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE AMPARO, AL IMPONER AL QUEJOSO LA 
PUBLICACIÓN A SU COSTA VIOLA EL DERECHO 
DE GRATUIDAD DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL."     III.4o. 10 K 1326
 (III Región) (10a.)

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RE
CURSO DE REVISIÓN. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL AMPA
RO INDIRECTO ADUCE QUE AL DICTARSE LA SEN
TENCIA IMPUGNADA SE VIOLARON SUS DERE
CHOS HUMANOS." I.7o.A. 10 K 1203
  (10a.)

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. LOS TRIBU
NALES DE LA FEDERACIÓN DEBEN PROMOVER, 
RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZARLOS, ASÍ 
COMO INTERPRETAR Y APLICAR RETROACTIVA
MENTE LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y CON
VENCIONAL EXPEDIDA CON ANTERIORIDAD A LA 
PUBLICACIÓN DEL ACUERDO GENERAL 11/2012 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
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FEDERAL, NO SÓLO EN FAVOR DEL SUJETO ACTI
VO DEL DELITO, SINO TAMBIÉN DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO." I.7o.P.  J/1 1163
  (10a.)

Violaciones a las leyes del procedimiento en el jui
cio de amparo.—Véase: "REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO. LA OMISIÓN DE DAR CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 155 DE LA LEY DE AMPARO, CONSTI
TUYE VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE LA PROVOCA." 1a./J.  87/2012 464
  (10a.)
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo General 11/2012 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, sobre la normativa y actuación 
de órganos jurisdiccionales y administrativos en tér
minos del quinto párrafo del artículo 1o. constitu
cional, artículo primero (D.O.F. 7VI2012).—Véase: 
"DERECHOS HUMANOS. LOS TRIBUNALES DE LA 
FEDERACIÓN DEBEN PROMOVER, RESPETAR, PRO
TEGER Y GARANTIZARLOS, ASÍ COMO INTERPRETAR 
Y APLICAR RETROACTIVAMENTE LA NORMATIVA 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL EXPEDIDA CON 
ANTERIORIDAD A LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 
GENERAL 11/2012 DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, NO SÓLO EN FAVOR 
DEL SUJETO ACTIVO DEL DELITO, SINO TAMBIÉN DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO." I.7o.P. J/1 1163
  (10a.)

Código Administrativo de Chihuahua, artículo 108, 
frac ción XII.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL DICTAMEN QUÍ
MICO TOXICOLÓGICO DE ORINA PRACTICADO AL 
TRABAJADOR EN UN DÍA NO LABORADO, QUE 
REVELA LA PRESENCIA DE METABOLITOS PRO
DUCTO DEL CONSUMO DE ALGÚN NARCÓTICO, ES 
INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR QUE CONCU
RRIÓ AL TRABAJO BAJO SU INFLUENCIA, PARA 
EFECTOS DE SU CESE." XVII.1o.C.T. 15 L 1580
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 7.581.—
Véase: "COMPRAVENTA. CUANDO EL COMPRADOR 
HA PAGADO MÁS DE LA MITAD DEL PRECIO DEL 
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BIEN Y EL VENDEDOR LE RECLAMA LA RESCISIÓN 
DEL CONTRATO, AQUÉL TIENE EL DERECHO A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 7.581 DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE DEBE HACER VALER 
AL CONTESTAR LA DEMANDA, PUES NO PUEDE 
DECRETARSE DE OFICIO POR EL JUZGADOR." II.4o.C. 9 C 1293
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 1851.—Véase: "PÓLIZAS 
DE FIANZA. SI POR ERROR EN SU REDACCIÓN SE 
CAMBIA EL CONCEPTO QUE QUISO GARANTI ZAR
SE, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL AR TÍCULO 
1851 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A FIN DE QUE 
PREVALEZCA LA VERDADERA INTEN CIÓN DE LOS 
CONTRATANTES." IV.3o.A. 3 K 1454
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 2587, fracción I.—Véase: 
"PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL JUICIO LABO
RAL. EL APODERADO DE PERSONA MORAL PUEDE 
DESISTIR DE LAS OFRECIDAS, AUN CUANDO HAYAN 
SIDO ADMITIDAS." I.7o.T. 4 L 1522
  (10a.)

Código Civil Federal, artículos 1843 y 1844.—Véase: 
"PENA CONVENCIONAL EN MATERIA LABORAL. 
DEBE CESAR CUANDO SE SATISFAGA COMPLE 
TA MENTE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, AUNQUE 
EXIS TAN ADEUDOS INSOLUTOS DERIVADOS DE 
AQUÉLLA."    XXVII.1o. 13 L 1451
 (VIII Región) (10a.)

Código Civil Federal, artículos 1916 y 1916 Bis.—
Véase: "DAÑO MORAL. PARA DETERMINAR SU PRO
CEDENCIA EN UN JUICIO ORDINARIO MERCAN
TIL ES INAPLICABLE LA LEY DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN 
EN EL DISTRITO FEDERAL." I.14o.C. 5 C 1309
  (10a.)

Código de Asistencia Social de Jalisco, artículo 
33.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA 
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DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA CONTRA LA 
ORDEN DE CAMBIO DE MENORES DE UN ALBER
GUE A OTRO EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL 
DE FAMILIA DE JALISCO. CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." III.2o.A. 26 A 1292
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 78.—Véase: "PÓLIZAS 
DE FIANZA. SI POR ERROR EN SU REDACCIÓN SE 
CAMBIA EL CONCEPTO QUE QUISO GARANTI ZAR
SE, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 
1851 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A FIN DE QUE 
PREVALEZCA LA VERDADERA INTENCIÓN DE LOS 
CONTRATANTES." IV.3o.A. 3 K 1454
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 371.—Véase: "COM
PRAVENTA DE INMUEBLES. SI LA ADQUISICIÓN 
TIENE COMO FIN SU USO, DEBE CONSIDERARSE 
DE NATURALEZA CIVIL, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE EL VENDEDOR SE DEDIQUE AL COMERCIO 
DE ESE TIPO DE BIENES." XV.1o. 1 C 1293
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1049.—Véase: "COM
PRAVENTA DE INMUEBLES. SI LA ADQUISICIÓN 
TIENE COMO FIN SU USO, DEBE CONSIDERARSE 
DE NATURALEZA CIVIL, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE EL VENDEDOR SE DEDIQUE AL COMERCIO 
DE ESE TIPO DE BIENES." XV.1o. 1 C 1293
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1054.—Véase: "INCI
DENTE CRIMINAL EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. NO SUSPENDE EL PROCEDIMIENTO." XXXI. 8 C 1373
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1334.—Véase: "AUTO 
DE DESECHAMIENTO DE PRUEBAS EN EL JUI
CIO MERCANTIL. SI EL MONTO DE LO RECLA
MADO EN LA SUERTE PRINCIPAL ES INFERIOR A 
QUINIENTOS MIL PESOS, AL NO SER APELABLE 
Y NO IMPUG NAR SE MEDIANTE EL RECURSO DE 



114 DICIEMBRE 2012

 Clave Tesis Pág.

REVOCACIÓN, SON INOPERANTES LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN RELATIVOS." VIII.A.C. 6 C 1285
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1340.—Véase: "AUTO 
DE DESECHAMIENTO DE PRUEBAS EN EL JUI
CIO MERCANTIL. SI EL MONTO DE LO RECLA
MADO EN LA SUERTE PRINCIPAL ES INFERIOR A 
QUINIENTOS MIL PESOS, AL NO SER APELABLE 
Y NO IMPUGNAR SE MEDIANTE EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN, SON INOPERANTES LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN RELATIVOS." VIII.A.C. 6 C 1285
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1358.—Véase: "INCI
DENTE CRIMINAL EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. NO SUSPENDE EL PROCEDIMIENTO." XXXI. 8 C 1373
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1407 bis.—Véase: "APE
LACIÓN. LA REGLA DE PROCEDENCIA EN RAZÓN 
DE SU CUANTÍA, SÍ RESULTA APLICABLE AL PRO
CEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GA RAN
   TÍAS OTORGADAS MEDIANTE PRENDA SIN TRANS
MISIÓN DE LA POSESIÓN Y FIDEICOMISO DE 
GARANTÍAS." 1a./J. 92/2012 379
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1462, fracción I.—
Véase: "LAUDO ARBITRAL. DENEGACIÓN DE SU 
EJECUCIÓN. ANÁLISIS SOBRE LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA HIPÓTESIS SEÑALADA EN EL INCISO C) DE 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 1462 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO." I.7o.C. 26 C 1435
  (10a.)

Código de Comercio, artículos 75 y 76.—Véase: "COM
PRAVENTA DE INMUEBLES. SI LA ADQUISICIÓN 
TIENE COMO FIN SU USO, DEBE CONSIDERARSE 
DE NATURALEZA CIVIL, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE EL VENDEDOR SE DEDIQUE AL COMERCIO 
DE ESE TIPO DE BIENES." XV.1o. 1 C 1293
  (10a.)
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Código de Comercio, artículos 1339 y 1340.—Véase: 
"APELACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. PARA SU 
PROCEDENCIA DEBE ATENDERSE A LA LEGIS LA
CIÓN QUE ESTÉ VIGENTE AL MOMENTO DE DIC
TARSE LA SENTENCIA EN EL JUICIO Y NO A LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA." I.11o.C. 13 C 1284
  (10a.)

Código de Comercio, artículos 1391 a 1414.—Véase: 
"INCIDENTE CRIMINAL EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MER CANTIL. NO SUSPENDE EL PROCEDIMIENTO." XXXI. 8 C 1373
  (10a.)

Código de Comercio, artículos 1414 Bis7 a 1414 
Bis20.—Véase: "APELACIÓN. LA REGLA DE PRO
CEDENCIA EN RAZÓN DE SU CUANTÍA, SÍ RESULTA 
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJE
CUCIÓN DE GARANTÍAS OTORGADAS MEDIANTE 
PRENDA SIN TRANSMISIÓN DE LA POSESIÓN Y 
FIDEICOMISO DE GARANTÍAS." 1a./J. 92/2012 379
  (10a.)

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 135.—Véase: "NEGATIVA FICTA. 
CUANDO SE ACTUALIZA POR LA FALTA DE RES
PUESTA A LA PETICIÓN DE UN POLICÍA PARA QUE 
SE LE ASIGNE SERVICIO EN EL CARGO Y SE LE 
PAGUEN LOS SUELDOS Y DEMÁS PRESTACIO
NES QUE DEJÓ DE PERCIBIR, EL TRIBUNAL DE LO 
CON TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEBE, ADEMÁS 
DE RESOLVER SI SE CONFIGURÓ, PRONUNCIARSE 
RES PECTO DE LAS DEMÁS PRETENSIONES DEDU
CIDAS PARA FIJAR CORRECTAMENTE LA LITIS 
(LEGIS LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.A. 32 A 1441
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Guanajuato, 
artículos 284 y 285.—Véase: "DERECHOS POR LAS 
COPIAS CERTIFICADAS QUE EXPIDAN LAS AUTORI
DADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS. EL AR
TÍCULO 18, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJER
CICIO FISCAL DE 2012, AL NO EXISTIR UNA EQUI
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VALENCIA RAZONABLE ENTRE EL COSTO DEL 
SERVICIO PRESTADO Y LA CANTIDAD QUE CUBRIRÁ 
EL CONTRIBUYENTE, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA." XVI.2o.A.T. 2 A 1317
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
68 ter.—Véase: "AGENTES DE LA PROCURADURÍA 
SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO. SE ENCUENTRAN 
LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO EN LOS PROCESOS DONDE REPRESEN
TEN A MENORES, INCAPACES, AUSENTES E IGNO
RADOS." III.5o.C. 3 K 1202
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
87.—Véase: "LITISCONSORCIO PASIVO NECESA
RIO. AL ACTUALIZARSE EN LOS ASUNTOS QUE 
SE RIGEN POR LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO, PROCEDE REPONER EL PROCEDIMIENTO 
A FIN DE QUE EL ACTOR DECIDA SI LLAMA O NO A 
LOS LITISCONSORTES (APLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 47/2006)." III.5o.C. 6 C 1436
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
428.—Véase: "VIOLACIONES PROCESALES. EL TRI
BUNAL DE APELACIÓN PUEDE ANALIZAR AQUE
LLAS QUE SE PLANTEEN COMO AGRAVIO CONTRA 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C. 8 C  1586
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
444.—Véase: "VIOLACIONES PROCESALES. EL 
TRIBUNAL DE APELACIÓN PUEDE ANALIZAR AQUE
LLAS QUE SE PLANTEEN COMO AGRAVIO CON
TRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C. 8 C 1586
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
837.—Véase: "JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO. 
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AUN CUANDO EL CÓNYUGE SUPÉRSTITE NO HAYA 
SIDO DESIGNADO HEREDERO, DEBE LLAMÁRSELE 
AL TRÁMITE RESPECTIVO A FIN DE QUE DEFIENDA 
SUS DERECHOS DERIVADOS DE LA SOCIEDAD 
LEGAL O CONYUGAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.5o.C. 9 C 1433
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, 
artículo 1019.—Véase: "JUICIO SUCESORIO INTES
TAMENTARIO. PARA SOBRESEER EN ÉL CUANDO 
SE HAYA RADICADO OTRO, RESPECTO DEL MISMO 
AUTOR DE LA HERENCIA Y DE LOS MISMOS BIENES, 
DEBEN CONSIDERARSE LAS FECHAS DE LOS 
AUTOS DE RADICACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN)." XI.C. 4 C 1433
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, 
artículo 1168.—Véase: "INFORMACIÓN TESTIMONIAL 
AD PERPETUAM. LA CITACIÓN A LOS COLINDANTES 
Y DEMÁS PERSONAS ANTE QUIENES HA DE RECI
BIRSE DEBE SER MEDIANTE NOTIFICA CIÓN PERSO
NAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.C. 7 C 1376
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 377.—Véase: "APELACIÓN EN MATERIA CIVIL. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O 
RESOLUCIONES CUANDO EL ASUNTO SEA DE 
CUANTÍA INDETERMINADA (CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2005)." VI.2o.C. 27 C 1284
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 81.—Véase: "HECHOS. LOS EXPRESA
DOS EN LA DEMANDA DEBEN VALORARSE EN 
CONCATENACIÓN CON LAS PRUEBAS OFRECIDAS 
DURANTE EL JUICIO PARA QUE EL JUEZ PUEDA 
LLEGAR A LA VERDAD DEL ASUNTO (PRINCIPIO 
DE APLICACIÓN JUDICIAL DEL DERECHO)." I.3o.C. 61 C 1336
  (10a.)
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Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 122, fracción II.—Véase: "EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS. INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.8o.C. 7 C 1327
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 259, fracción IV.—Véase: "COMPRA
VENTA. LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE CUM
PLIMIENTO NO REQUIERE QUE SE ACREDITE QUE 
EL COMPRADOR SE CONSTITUYÓ EN MORA." I.3o.C. 60 C 1294
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 300, fracción I.—Véase: "PRUEBAS. TÉR
MINO EXTRAORDINARIO PARA SU DESAHOGO 
FUERA DEL LUGAR DEL JUICIO. EL OFERENTE TIENE 
LA CARGA PROCESAL DE SOLICITARLO." I.11o.C. 8 C 1523
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículos 1.86 a 1.88.—Véase: "LITISCONSOR
  CIO PASIVO NECESARIO. AL ACTUALIZARSE EN LOS 
ASUNTOS QUE SE RIGEN POR LA LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO, PROCEDE REPONER EL 
PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE EL ACTOR DECIDA 
SI LLAMA O NO A LOS LITISCONSORTES (APLICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2006)." III.5o.C. 6 C 1436
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículos 2.309 y 2.310.—Véase: "JUICIO 
DE DESAHUCIO. EN ESTA VÍA NO PUEDEN DEMAN
DARSE PRESTACIONES CONVENCIONALES, COMO 
LA CLÁUSULA PENAL DERIVADA DEL CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO PARA EL SUPUESTO DE QUE 
NO SE ENTREGUE EL INMUEBLE A SU TÉRMINO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)."       III.4o. 3 C 1431
 (III Región) (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Baja California, 
artículo 106.—Véase: "FLAGRANCIA. EL ARTÍCULO 
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106, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 16 CONS
TITUCIONAL, PÁRRAFO TERCERO, POSTERIOR A 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 2008." 1a. CCLXXIX/2012 527
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Campeche, 
artículos 421 y 422.—Véase: "INCIDENTE CRIMI NAL 
EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. NO SUS
PENDE EL PROCEDIMIENTO." XXXI. 8 C 1373
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Michoa cán, ar
tículo 110.—Véase: "HOMICIDIO Y LESIONES. LOS 
ARTÍCULOS 110 Y 112 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
QUE REGULAN ASPECTOS RELACIONADOS CON 
LAS PRUEBAS QUE PERMITEN ACREDITAR ESOS 
DELITOS, NO VULNERAN LA GARANTÍA DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a. CCLXXI/2012 528
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Michoacán, ar
tículo 112.—Véase: "HOMICIDIO Y LESIONES. LOS 
ARTÍCULOS 110 Y 112 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
QUE REGULAN ASPECTOS RELACIONADOS CON 
LAS PRUEBAS QUE PERMITEN ACREDITAR ESOS 
DELITOS, NO VULNERAN LA GARANTÍA DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a. CCLXXI/2012 528
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Nuevo León, 
artículo 592 Bis.—Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO 
ORAL. CONCEPTO DE SANA CRÍTICA Y MÁXIMAS 
DE LA EXPERIENCIA PARA EFECTOS DE SU VALO
RACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 592 BIS 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.1o.P. 5 P 1522
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 261.—Véase: "PRUEBA CIRCUNSTAN
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CIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE RAL, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INO
CENCIA." 1a. CCLXXIV/2012 531
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 261.—Véase: "PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. 
EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE DEBIDO PROCESO." 1a. CCLXXIII/2012 531
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 261.—Véase: "PRUEBA CIRCUNSTAN
CIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD." 1a. CCLXXII/2012 532
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 2.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y NO 
SÓLO EN FORMA ORAL (NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P. 23 P 1286
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 65.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y NO 
SÓLO EN FORMA ORAL (NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P. 23 P 1286
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 69.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y NO 
SÓLO EN FORMA ORAL (NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P. 23 P 1286
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 296.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
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A PROCESO. DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y NO 
SÓLO EN FORMA ORAL (NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P. 23 P 1286
  (10a.)

Código Electoral de Colima, artículo 22.—Véase: 
"DISTRITACIÓN ELECTORAL EN EL ESTADO DE 
COLIMA. LOS ARTÍCULOS 22 Y 114, FRACCIÓN XIII, 
DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, AL PER
MITIR LA INTERVENCIÓN DE LA LEGISLATURA 
LOCAL EN LA APROBACIÓN DE LA GEOGRAFÍA 
ELECTORAL DEL ESTADO, TRANSGREDEN EL AR
TÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J. 35/2012 160
  (10a.)

Código Electoral de Colima, artículo 64, fracción VIII.—
Véase: "FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PAR
TIDOS POLÍTICOS EN EL ESTADO DE COLIMA. EL 
ARTÍCULO 64, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO ELEC TO
RAL DE LA ENTIDAD, AL PREVER UN 25% ADICIO NAL 
DE LA CANTIDAD ANUAL QUE LES CORRESPONDA 
A LOS PARTIDOS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL." P./J. 34/2012 160
  (10a.)

Código Electoral de Colima, artículo 114, fracción XIII.—
Véase: "DISTRITACIÓN ELECTORAL EN EL ESTADO 
DE COLIMA. LOS ARTÍCULOS 22 Y 114, FRACCIÓN 
XIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, AL 
PERMITIR LA INTERVENCIÓN DE LA LEGISLATURA 
LOCAL EN LA APROBACIÓN DE LA GEO GRAFÍA ELEC
TORAL DEL ESTADO, TRANSGRE DEN EL ARTÍCULO 
116, FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C), DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J. 35/2012 160
  (10a.)

Código Electoral de Colima, artículo 255.—Véase: 
"RECUENTO DE VOTOS EN SEDE JURISDICCIONAL 
EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRIN
CIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL ESTADO DE 
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COLIMA. EL ARTÍCULO 255, PÁRRAFO ÚLTIMO, 
DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, TRANS
GREDE EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO L), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P./J. 36/2012 222
  (10a.)

Código Electoral de Colima, artículo 255.—Véase: 
"RECUENTO DE VOTOS EN SEDE JURISDICCIONAL 
EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRIN
CIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL ESTADO DE 
COLIMA. EL ARTÍCULO 255, PÁRRAFO ÚLTIMO, 
DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE ACCESO A LA JUSTICIA." P./J. 37/2012 223
  (10a.)

Código Electoral de Colima, artículo 259, fracciones 
I y II (vigente hasta el 3 de marzo de 2012).—Véase: 
"REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL ARTÍCULO 
259, FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE COLIMA, ES INCONSTITUCIO
NAL AL PREVER DOS PROCEDIMIENTOS DIFEREN
CIADOS PARA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS 
POR AQUEL PRINCIPIO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 3 DE MARZO DE 2012)." P. VI/2012 229
  (10a.)

Código Familiar de Michoacán, artículo 261, fracción 
IX.—Véase: "DIVORCIO. LA SEPARACIÓN DE LOS 
CÓNYUGES POR MÁS DE UN AÑO, INDEPENDIENTE
MENTE DEL MOTIVO QUE LA HAYA ORIGINADO ES 
CAUSA DE SU PROCEDENCIA, AUN CUANDO 
SE ENCUENTREN VIVIENDO EN EL MISMO DOMICI
LIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 261, FRACCIÓN 
IX, DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN)." XI.C. 5 C 1320
  (10a.)

Código Familiar de Michoacán, artículo 277, fracción 
II.—Véase: "DIVORCIO. PARA DETERMINAR LA PRE
PONDERANCIA DE LAS ACTIVIDADES QUE PREVÉ 
EL ARTÍCULO 277, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FAMI
LIAR PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, DEBEN 
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TOMARSE EN CUENTA LAS DESARROLLADAS 
DESDE QUE INICIA EL MATRIMONIO HASTA SU 
DISOLUCIÓN."    VIII.3o. 5 C  1320
 (X Región) (10a.)

Código Familiar de Michoacán, artículo 277, fracción 
II.—Véase: "DIVORCIO. PARA LA PROCEDENCIA DE 
LA INDEMNIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 277 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO 
DE MICHOACÁN, NO SE REQUIERE QUE LAS ACTI
VIDADES EN ÉL PREVISTAS SE REALICEN NECE
SARIAMENTE DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL 
MATRIMONIO."    VIII.3o. 6 C 1321
 (X Región) (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
1o.—Véase: "APODERADO EN EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO. SI LA RESPONSABLE RECONO
CIÓ SU PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE ORIGEN 
Y AL MOMENTO DE SUSCRIBIR LA DEMANDA 
RELATIVA EL PODER CON QUE ACTÚA NO ESTÁ 
VIGENTE, DEBE RECONOCERSE SU REPRESEN
TACIÓN CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 3o. 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES, 13 DE LA LEY DE AMPARO Y AL PRINCIPIO 
RES INTER ALIOS ACTA." II.3o.A. 3 K  1279
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
3o.—Véase: "APODERADO EN EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO. SI LA RESPONSABLE RECONO
CIÓ SU PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE ORIGEN 
Y AL MOMENTO DE SUSCRIBIR LA DEMANDA 
RELATIVA EL PODER CON QUE ACTÚA NO ESTÁ 
VIGENTE, DEBE RECONOCERSE SU REPRESEN
TACIÓN CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 3o. DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVI LES, 
13 DE LA LEY DE AMPARO Y AL PRINCIPIO RES INTER 
ALIOS ACTA." II.3o.A. 3 K  1279
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
39.—Véase: "IMPEDIMENTOS EN EL JUICIO CON
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TENCIOSO ADMINISTRATIVO. OPERAN RESPECTO 
DE LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA." II.3o.A. 30 A  1371
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
43.—Véase: "IMPEDIMENTOS EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. OPERAN RESPECTO 
DE LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA." II.3o.A. 30 A  1371
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
96.—Véase: "PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA 
DIS CRIMINACIÓN. LA CARGA DE PROBAR ÉSTA 
RECAE EN LA PARTE ACUSADA CUANDO ACEP
TA LOS HECHOS QUE MOTIVAN UNA QUEJA EN LA 
MATERIA PERO NIEGA LA CONDUCTA QUE SE 
LE ATRIBUYE, AL ADUCIR UNA CAUSA DE JUSTIFI
CACIÓN." I.7o.A. 65 A  1487
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
141.—Véase: "INCIDENTE CRIMINAL EN EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. NO SUSPENDE EL PROCE
DIMIENTO." XXXI. 8 C 1373
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
210A.—Véase: "COMPROBANTES FISCALES DIGI
TALES POR INTERNET. SU VALIDACIÓN CONFORME 
AL PUNTO II.2.23.3.8. DE LA PRIMERA RESOLU
CIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 Y SUS ANEXOS 
1A Y 20, ESTÁ SUPEDITADA A QUE CONTENGAN LA 
CADENA ORIGINAL, QUE INCLUYE LOS DATOS DE 
VERIFICACIÓN Y EL SELLO DIGITAL QUE VINCULA 
LA IDENTIDAD DE SU EMISOR." VIII.2o.P.A. 15 A 1295
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
335.—Véase: "DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CADUCIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. SI UN 
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PODER QUE CONFIERE LA REPRESENTACIÓN 
DEL TITULAR DE AQUÉL FUE OTORGADO EN EL 
EXTRAN JERO, CON ANTERIORIDAD AL DÍA EN QUE 
SE DIO RESPUESTA A LA SOLICITUD RELATIVA, 
Y LA APOS TILLA Y TRADUCCIÓN SE DIERON EN 
LA MISMA FECHA QUE ÉSTA, EXISTE LA PRESUN
CIÓN IURIS TANTUM DE QUE EL REPRESENTAN
TE LEGAL CUENTA CON FACULTADES PARA ACTUAR 
LEGALMENTE." I.4o.A. 22 A 1310
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
81 y 82.—Véase: "PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE 
LA DISCRIMINACIÓN. LA CARGA DE PROBAR 
ÉSTA RECAE EN LA PARTE ACUSADA CUANDO 
ACEP TA LOS HECHOS QUE MOTIVAN UNA QUEJA 
EN LA MATERIA PERO NIEGA LA CONDUCTA QUE 
SE LE ATRIBUYE, AL ADUCIR UNA CAUSA DE JUS
TIFICACIÓN." I.7o.A. 65 A 1487
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
127 Bis.—Véase: "DECLARACIÓN RENDIDA POR 
LOS PASAJEROS DE UN AUTOBÚS CODETENIDOS 
DEL INDICIADO. SI NO LO HACEN CON EL CARÁC
TER DE RETENIDOS Y ASISTIDOS DE SU DEFEN
SOR, AQUÉLLA CARECE DE VALIDEZ." II.3o.P. 3 P 1311
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
128.—Véase: "DECLARACIÓN RENDIDA POR LOS 
PASAJEROS DE UN AUTOBÚS CODETENIDOS DEL 
INDICIADO. SI NO LO HACEN CON EL CARÁCTER 
DE RETENIDOS Y ASISTIDOS DE SU DEFENSOR, 
AQUÉLLA CARECE DE VALIDEZ." II.3o.P. 3 P 1311
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 2o.—Véase: 
"JUICIO DE NULIDAD EN LA VÍA SUMARIA ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. PROCEDE CONTRA UN CRÉDITO 
FISCAL EN QUE NO SE DETERMINARON CONTRI



126 DICIEMBRE 2012

 Clave Tesis Pág.

BUCIONES O APROVECHAMIENTOS, SINO ÚNICA
MENTE ACTUALIZACIONES, RECARGOS Y MULTAS." VI.3o.A. 17 A 1432
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 4o.—Véase: 
"JUICIO DE NULIDAD EN LA VÍA SUMARIA ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. PROCEDE CONTRA UN CRÉDITO 
FISCAL EN QUE NO SE DETERMINARON CONTRI
BUCIONES O APROVECHAMIENTOS, SINO ÚNICA
MENTE ACTUALIZACIONES, RECARGOS Y MULTAS." VI.3o.A. 17 A 1432
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 22.—Véase: 
"PAGO DE LO INDEBIDO Y SALDO A FAVOR. CON
CEPTO Y DIFERENCIAS." 1a. CCLXXX/2012 528
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 29.—Véase: 
"COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET. SU VALIDACIÓN CONFORME AL PUNTO 
II.2.23.3.8. DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODI
FICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FIS
CAL PARA 2010 Y SUS ANEXOS 1A Y 20, ESTÁ 
SUPEDITADA A QUE CONTENGAN LA CADENA 
ORIGINAL, QUE INCLUYE LOS DATOS DE VERIFI
CACIÓN Y EL SELLO DIGITAL QUE VINCULA LA 
IDENTIDAD DE SU EMISOR." VIII.2o.P.A. 15 A 1295
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 34.—Véa se: 
"CONSULTAS FISCALES. ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL PROMOVIDO CONTRA SU RESPUESTA, POR 
FALTA DE AFECTACIÓN AL INTERÉS DEL DEMAN
DANTE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE ENERO DE 2007)." II.3o.A. 26 A 1296
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 52 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2011).—Véase: "CON TA
DORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS 
FINANCIEROS. LOS ARTÍCULOS 52, PÁRRAFO ANTE
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PENÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN Y 65 DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011)." P./J. 33/2012 63
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 52A.—Véase: 
"FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA OBLIGA
CIÓN DE NOTIFICAR AL CONTRIBUYENTE O AL 
CONTADOR PÚBLICO SOBRE EL REQUERIMIENTO 
DE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN, A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ABROGADO, 
QUEDÓ SUPRIMIDA CON LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 28 DE JUNIO DE 2006 AL ARTÍCULO 52A DE 
DICHO CÓDIGO." 2a./J. 149/2012 654
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 52A (vigente 
hasta el 28 de junio de 2006).—Véase: "FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN. LA OBLIGACIÓN DE NOTIFI
CAR AL CONTRIBUYENTE O AL CONTADOR PÚBLICO 
SOBRE EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
O DOCUMENTACIÓN, A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 55 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN ABROGADO, QUEDÓ SUPRI
MIDA CON LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 
2006 AL ARTÍCULO 52A DE DICHO CÓDIGO." 2a./J. 149/2012 654
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 68.—Véase: 
"VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA. LA MANIFESTACIÓN DEL ACTOR 
EN EL SENTIDO DE QUE NO SE LLEVÓ A CABO EN 
UN RECINTO FISCAL, NO DA LUGAR A DECLARAR 
LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE 
DEL CRÉDITO FISCAL." 2a./J. 137/2012 1033
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 92, frac  
ción III.—Véase: "SOBRESEIMIENTO DE PROCESOS 
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SEGUI DOS POR DELITOS FISCALES. REQUIERE PETI
CIÓN EXPRESA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO." III.2o.P. 6 P 1564
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 120.—Véase: 
"CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PREVÉ COMO 
FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE LOS ACTOS 
DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO ES TUTELAR 
EL DERECHO HUMANO DE PROTECCIÓN JUDICIAL 
RECONOCIDO EN DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. J/3 1116
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 125.—Véase: 
"CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. 
EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PREVÉ 
COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE LOS 
ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL RECUR
SO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO ES TUTE
LAR EL DERECHO HUMANO DE PROTECCIÓN JUDI
CIAL RECONOCIDO EN DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. J/3 1116
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 133, fraccio
nes IV y V.—Véase: "CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, APLICACIÓN DE 
SU ARTÍCULO 25. EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO PREVÉ COMO FIGURAS DE DEFENSA 
RESPECTO DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES EL RECURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, 
CUYO OBJETO ES TUTELAR EL DERECHO HUMANO 
DE PROTECCIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN DICHO 
PRECEPTO." VI.1o.A. J/3 1116
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 133A.—Véase: 
"CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. 
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EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PREVÉ 
COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE 
LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO 
ES TUTELAR EL DERECHO HUMANO DE PRO TEC
CIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. J/3 1116
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 137.—Véase: 
"NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. PARA CONSIDERAR QUE EL 
ACTA RELATIVA ENTENDIDA CON UN TERCERO 
ESTÁ INDEBIDAMENTE CIRCUNSTANCIADA, BASTA 
QUE EN ÉSTA NO SE CUMPLA CON UNO SOLO DE 
LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 82/2009." I.9o.A. 13 A 1443
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 146.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN. CUANDO SE TRATA DE LA OBLI
GACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES DE 
DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE LAS CANTIDADES 
ENTERADAS EN EXCESO, EL PLAZO INICIA A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HIZO EL ENTERO." 1a. CCLXXXII/2012 529
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 146.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN. CUANDO SE TRATA DE LA OBLI
GACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES DE 
DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE UN SALDO A FAVOR, 
EL PLAZO INICIA A PARTIR DEL MOMENTO EN 
QUE EL FISCO FEDERAL TIENE CONOCIMIENTO 
DE LA EXISTENCIA DE ÉSTE." 1a. CCLXXXI/2012 529
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 208 (vigente 
hasta el 31 diciembre de 2005).—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO ES OBLI
GACIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR REQUE
RIR LA PRESENTACIÓN DE PRUEBAS NO ANUN
CIADAS U OFRECIDAS POR EL ACTOR EN SU 
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ESCRITO DE DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL ANTE
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO."    XXIII.1o. 6 A 1429
 (IX Región) (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 116 y 117.—
Véase: "CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS, APLICACIÓN DE SU AR TÍCULO 25. 
EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PREVÉ 
COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE 
LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO 
ES TUTELAR EL DERECHO HUMANO DE PROTEC
CIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. J/3 1116
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 131 y 132.—
Véase: "CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS, APLICACIÓN DE SU AR TÍCULO 
25. EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PREVÉ 
COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE 
LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO 
ES TUTELAR EL DERECHO HUMANO DE PRO TEC
CIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. J/3 1116
  (10a.)

Código Penal de Morelos, artículo 60.—Véase: "DE LI
 TOS CULPOSOS. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PE
NAS CONFORME AL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO 
PE NAL PARA EL ESTADO DE MORELOS." 1a./J. 109/2012 441
  (10a.)

Código Penal de Morelos, artículo 62.—Véase: "DELI
TOS CULPOSOS. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PE
NAS CONFORME AL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS." 1a./J. 109/2012 441
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 123.—
Véase: "HOMICIDIO Y FEMINICIDIO. SUS SIMILITU
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DES Y DIFERENCIAS (LEGISLACIÓN PENAL DEL 
DIS TRITO FEDERAL)." I.5o.P. 10 P 1336
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 148 Bis.—
Véase: "FEMINICIDIO. AL TRATARSE DE UN TIPO 
ESPECIAL, NO PUEDE SER REVESTIDO CON LAS 
CALIFICATIVAS DEL TIPO BÁSICO DE HOMICIDIO 
(LEGISLACIÓN PENAL DEL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P. 9 P 1333
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 148 Bis.—
Véase: "FEMINICIDIO. LA CREACIÓN DE ESE TIPO 
ESPECIAL, QUE PREVÉ SANCIONES MÁS SEVE
RAS RESPECTO DEL DELITO DE HOMICIDIO, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD JURÍDICA DEL 
HOMBRE Y LA MUJER CONSAGRADA EN EL AR
TÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN PENAL 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P. 8 P 1333
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 148 Bis.—
Véase: "HOMICIDIO Y FEMINICIDIO. SUS SIMILITU
DES Y DIFERENCIAS (LEGISLACIÓN PENAL DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P. 10 P 1336
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 188 Bis.—
Véase: "TRATA DE PERSONAS. CONFORME AL 
ARTÍCULO 3, INCISO B), DEL PROTOCOLO PARA 
PREVENIR, REPRIMIR Y SANCIONAR ESE DELITO, 
ESPECIALMENTE MUJERES Y NIÑOS, QUE COM
PLEMENTA LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
TRANSNACIONAL (PROTOCOLO DE PALERMO), LA 
DEFENSA DEL ACTIVO BASADA EN QUE LA VÍC
TIMA MAYOR DE EDAD CONSINTIÓ INICIALMENTE 
LA EXPLOTACIÓN SEXUAL A QUE FUE SOMETIDA, 
SE EXCLUYE CUANDO SE DEMUESTRA QUE PARA 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO EL TRATANTE RECU
RRIÓ A CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PROHIBIDOS 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 21 P 1580
  (10a.)
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Código Penal del Distrito Federal, artículo 188 Bis.—
Véase: "TRATA DE PERSONAS. EN ESTE DELITO 
EL ELEMENTO NORMATIVO ‘CONSEGUIR’ SE TRA
DUCE EN UN RECLUTAMIENTO POR PARTE DEL 
TRATANTE A TRAVÉS DE DIVERSAS FORMAS (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 19 P 1581
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 188 Bis.—
Véase: "TRATA DE PERSONAS. LA DEFINICIÓN DE 
ESTE DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
COINCIDE, EN ESENCIA, CON LA CONVENIDA POR 
LA COMUNIDAD INTERNACIONAL EN EL ARTÍCULO 
3, INCISO A), DEL PROTOCOLO PARA PREVENIR, 
REPRIMIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS, 
ESPECIALMENTE MUJERES Y NIÑOS, QUE COM
PLEMENTA LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
TRANSNACIONAL (PROTOCOLO DE PALERMO)." I.9o.P. 20 P 1582
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 231, frac
ción XIV.—Véase: "DELITO CONTINUADO. SI AL CON
SUMARSE, DETERMINADAS CONDUCTAS SE REALI
ZARON CUANDO AQUÉL ESTABA PREVISTO EN 
UNA LEY LOCAL Y LAS RESTANTES CON POSTERIO
RIDAD A QUE ENTRÓ EN VIGOR LA LEY ESPECIAL 
A LA QUE EL MISMO SE TRASLADÓ, Y EL INCUL
PADO ES SENTENCIADO EN EL FUERO FEDERAL 
POR LA TOTALIDAD DE ESOS ACTOS, SE VIOLA EN 
SU PERJUICIO EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVI
DAD DE LA LEY PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.6o.P. 24 P 1314
  (10a.)

Código Penal del Estado de México, artículo 57.—
Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA IM
PO  SICIÓN DEL GRADO DE CULPABILIDAD AL 
JUS TICIA BLE CON BASE EN UNA LISTA DE CIR
CUNSTANCIAS QUE LE BENEFICIAN O LE PER
JUDICAN, SIN CONFRONTAR LOS FACTORES 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 57 DEL CÓDIGO 
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PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CARECE DE FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN Y HACE PROCE
DENTE LA CONCESIÓN DEL AMPARO." II.3o.P. 5 P 1375
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 6o.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO DE PROCESOS SEGUIDOS POR DELI
TOS FISCALES. REQUIERE PETICIÓN EXPRESA 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO." III.2o.P. 6 P 1564
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 93.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO DE PROCESOS SEGUIDOS POR DELI
TOS FISCALES. REQUIERE PETICIÓN EXPRESA 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO." III.2o.P. 6 P 1564
  (10a.)

Constitución Política de Colima, artículo 86 BIS.—
Véase: "DISTRITACIÓN ELECTORAL EN EL ESTADO 
DE COLIMA. LOS ARTÍCULOS 22 Y 114, FRACCIÓN 
XIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, AL 
PERMITIR LA INTERVENCIÓN DE LA LEGISLATURA 
LOCAL EN LA APROBACIÓN DE LA GEOGRAFÍA 
ELECTORAL DEL ESTADO, TRANSGREDEN EL 
ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P./J. 35/2012 160
  (10a.)

Constitución Política de Jalisco, artículo 54.—Véase: 
"AGENTES DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL 
ESTADO DE JALISCO. SE ENCUENTRAN LEGITIMA
DOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
EN LOS PROCESOS DONDE REPRESENTEN A ME
NO RES, INCAPACES, AUSENTES E IGNORADOS." III.5o.C. 3 K 1202
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi_
canos, artículo 1o.—Véase: "AGRAVIOS INOPERAN
TES EN EL RECURSO DE REVISIÓN. LO SON AQUE
LLOS EN LOS QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
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EN EL AMPARO INDIRECTO ADUCE QUE AL DIC
TARSE LA SENTENCIA IMPUGNADA SE VIOLARON 
SUS DERECHOS HUMANOS." I.7o.A. 10 K 1203
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONSTITU
CIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD (REFOR
MA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011)." 1a./J. 18/2012 420
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. DEBE ORIENTARSE A LA 
TUTELA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, CUANDO 
SE PROTEJAN LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA 
Y LEGALIDAD DE SUS SOCIOS, INTEGRANTES O 
ACCIONISTAS."     VI.3o. 2 K 1300
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIO NALIDAD EX OFFICIO EN EL AMPARO INDIRECTO. 
SI SE IMPUGNA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
UNA LEY, EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE APLICAR LO 
SI ADVIERTE QUE ÉSTA VIOLA ALGÚN DERECHO 
FUNDAMENTAL RECONOCIDO EN LA CONSTITU
CIÓN O EN TRATADOS INTERNACIONALES, SIN 
REQUERIR DEL AGRAVIADO PLANTEAMIENTO 
EXPRESO AL RESPECTO, PERO SI ÉSTE NO PRO
PONE DICHO CONTROL, AQUÉL NO PUEDE EFEC
TUAR UNA DECLARATORIA DE INCONVENCIO
NALIDAD NI DECLARAR LA INAPLICACIÓN DE LA 
NORMA." IV.3o.A. 19 K  1301
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
ca nos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL RESPETO 
A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE ACCESO A 
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LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA Y TUTELA 
JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A REQUISITOS 
INNECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES DE RAZO
NABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN EJERCICIO 
DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PREPONDERANTE
MENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN CUANDO NO 
EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO AL 
RESPECTO."      VI.3o. 1 K  1302
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL EX OFFICIO. 
NO IMPLICA SOSLAYAR CUESTIONES DE PROCE
DENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS." VII.2o.C. 30 C 1306
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN DEBEN 
PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR
LOS, ASÍ COMO INTERPRETAR Y APLICAR RETRO
ACTIVAMENTE LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL EXPEDIDA CON ANTERIORI DAD 
A LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO GENERAL 11/2012 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, NO SÓLO EN FAVOR DEL SUJETO ACTIVO 
DEL DELITO, SINO TAMBIÉN DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO." I.7o.P. J/1 1163
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS. INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 122, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.8o.C. 7 C 1327
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "NOTARIOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. PARA PRESERVAR EL DERE
CHO HUMANO DE IGUALDAD, EL EJERCICIO DE 
LA FACULTAD DISCRECIONAL DEL EJECUTIVO 
LOCAL PARA DESIGNARLOS DEBE HACERSE JUS
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TIFICANDO LA ELECCIÓN SOBRE BASES RAZONA
BLES Y OBJETIVAS." IV.3o.A. 24 A 1442
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFINI
TIVIDAD. SU ACTUALIZACIÓN COMO CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO NO 
DESCONOCE LA NUEVA NORMATIVIDAD QUE 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS RIGE EN EL 
ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 6 K 1488
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO PRO PERSO
NA. NO ES FUNDAMENTO PARA OMITIR EL ESTU
DIO DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS LEGALES EN EL 
JUICIO DE AMPARO." 1a. CCLXXVI/2012 530
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 5813 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE 
EN EL JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO EN LA VÍA 
SUMARIA LA SENTENCIA SERÁ DICTADA POR EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR Y NO EN FORMA 
COLEGIADA, NO RESTRINGE EL ACCESO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA NI VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMA
NOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.3o.A. 16 A 1518
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
CUANDO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI  NIS
TRATIVO FEDERAL SE IMPUGNE LA RESOLUCIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO Y LAS PARTES 
NO APORTEN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE, EL MAGISTRADO INSTRUC
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TOR DEBERÁ ORDENAR SU REMISIÓN A LA AUTO
RIDAD DEMANDADA." I.4o.A. 19 A 1532
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "TERCERO PERJUDICADO 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL 
TRIBUNAL DE LA MATERIA DEBE ANULAR SU SEN
TENCIA Y RECONOCER ESE CARÁCTER A QUIENES 
SE LES CONCEDA EL AMPARO POR LA AFECTA
CIÓN A SU DERECHO HUMANO A UN MEDIO 
AMBIENTE ADECUADO PARA SU DESARROLLO Y 
BIENESTAR SIN MEDIAR LA GARANTÍA DE AUDIEN
CIA PREVIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN VIGENTE HASTA EL 20 DE FEBRERO DE 2009)." IV.2o.A. 28 A 1579
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "DEFINITIVIDAD. EXCEP
CIÓN AL PRINCIPIO EN MATERIA FAMILIAR CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO OCASIONA A UN MENOR 
DE EDAD UN PERJUICIO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN." I.3o.C. 1056 C 1312
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "DENUNCIA POPULAR EN 
MATERIA AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY 
DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, NO VULNERA EL DERE
CHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO." P./J. 38/2012 158
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "FEMINICIDIO. LA CREA
CIÓN DE ESE TIPO ESPECIAL, QUE PREVÉ SANCIO
NES MÁS SEVERAS RESPECTO DEL DELITO DE 
HOMICIDIO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUAL
DAD JURÍDICA DEL HOMBRE Y LA MUJER CON
SAGRADA EN EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN PENAL DEL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P. 8 P 1333
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. SU CONCEPTO." 1a./J. 25/2012 334
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. DEBE ORIENTARSE A LA 
TUTELA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, CUANDO 
SE PROTEJAN LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA 
Y LEGALIDAD DE SUS SOCIOS, INTEGRANTES O 
ACCIONISTAS."      VI.3o. 2 K  1300
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL RESPETO 
A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA Y TUTELA 
JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A REQUISITOS 
INNECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES DE RAZO
NABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN EJERCI
CIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PREPONDERAN
TEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN CUANDO 
NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO 
AL RESPECTO."      VI.3o. 1 K  1302
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DELITO CONTINUADO. 
SI AL CONSUMARSE, DETERMINADAS CONDUC
TAS SE REALIZARON CUANDO AQUÉL ESTABA 
PREVISTO EN UNA LEY LOCAL Y LAS RESTANTES 
CON POSTERIORIDAD A QUE ENTRÓ EN VIGOR LA 
LEY ESPECIAL A LA QUE EL MISMO SE TRASLADÓ, 
Y EL INCULPADO ES SENTENCIADO EN EL FUERO 
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FEDERAL POR LA TOTALIDAD DE ESOS ACTOS, SE 
VIOLA EN SU PERJUICIO EL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.6o.P. 24 P  1314
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS. INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 122, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.8o.C. 7 C 1327
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "HOMICIDIO Y LESIO
NES. LOS ARTÍCULOS 110 Y 112 DEL CÓDIGO DE 
PRO CE   DIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MI
CHOACÁN, QUE REGULAN ASPECTOS RELA
CIONADOS CON LAS PRUEBAS QUE PERMITEN 
ACREDITAR ESOS DELITOS, NO VULNERAN LA 
GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL." 1a. CCLXXI/2012 528
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
ca nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA CIRCUNS
TANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE 
PRO    CE DIMIEN TOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCLXXIV/2012 531
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA CIRCUNS
TAN CIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE PRO
CE DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, NO VIOLA LA GARANTÍA DE DEBIDO 
PROCESO." 1a. CCLXXIII/2012  531
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "SISTEMAS DE AHORRO 
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PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 100, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XCII/2012 1038
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "TERCERO PERJUDICA
DO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. EL TRIBUNAL DE LA MATERIA DEBE ANULAR 
SU SENTENCIA Y RECONOCER ESE CARÁCTER A 
QUIENES SE LES CONCEDA EL AMPARO POR LA 
AFECTACIÓN A SU DERECHO HUMANO A UN 
MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA SU DESA
RROLLO Y BIENESTAR SIN MEDIAR LA GARANTÍA 
DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN VIGENTE HASTA EL 20 
DE FEBRERO DE 2009)." IV.2o.A. 28 A 1579
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "CONTADORES PÚBLICOS 
DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIEROS. 
LOS ARTÍCULOS 52, PÁRRAFO ANTEPENÚLTIMO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 65 DE SU 
REGLAMENTO, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE SEGU
RIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011)." P./J. 33/2012 63
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "ENCARGADOS DE LAS 
OFICINAS DE CORRESPONDENCIA COMÚN Y OFI
CIALES DE PARTES DE LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN. DEBEN INVENTARIAR LOS DOCUMENTOS 
ANEXOS A LAS PROMOCIONES EN EL JUICIO DE 
AMPARO POR LAS CUALES SE DESAHOGAN REQUE
 RIMIENTOS." III.1o.A. 4 A 1327
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca
nos, artículo 16.—Véase: "FLAGRANCIA. EL AR TÍCULO 
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106, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 16 CONS
TITUCIONAL, PÁRRAFO TERCERO, POSTE RIOR A 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 2008." 1a. CCLXXIX/2012  527
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PRUEBA CIRCUNS
TAN CIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCLXXIV/2012 531
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PRUEBA CIRCUNS
TANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD." 1a. CCLXXII/2012 532
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 100, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. XCII/2012 1038
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. 
LA AUSENCIA EN EL ESTADO DE PUEBLA DE UN 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO PARA DIRIMIR 
CONTROVERSIAS CONTRA ACTOS DE AUTORIDA
DES ADMINISTRATIVAS ESTATALES, NO VIOLA 
TAL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL, PUES EL GOBER
NADO PUEDE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, AL NO ESTABLECER DICHO PRECEPTO 
LIMITANTE ALGUNA EN CUANTO AL TIPO DE 
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MEDIO DE DEFENSA (ORDINARIO O EXTRAOR
DINARIO) QUE DEBE PREVERSE EN FAVOR DE 
AQUÉLLOS." VI.1o.A. 43 A 1199
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ACCESO A LA JUSTI
CIA. NO SE VIOLA TAL DERECHO FUNDAMENTAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIO NAL, SI 
EN CONTRA DEL ACTO ADMINISTRATIVO EMITIDO 
POR UNA AUTORIDAD ESTATAL REGIDO POR LEYES 
LOCALES, CUYA NORMA SUPLETORIA SEA DE 
CARÁCTER FEDERAL, ES IMPROCEDENTE EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL NO 
ACTUALIZARSE LA APLICACIÓN DE ESTA ÚLTIMA." VI.1o.A. 44 A 1200
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO 
PRO MOVIDO POR EL ACTOR EN EL JUICIO DE 
ORIGEN. SI PARALELAMENTE SE ESTÁ TRAMI
TANDO UN AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO 
POR EL DEMANDADO RESPECTO DEL EMPLA
ZAMIENTO Y EL LAUDO, NO EXISTE IMPEDIMENTO 
JURÍDICO PARA RESOLVER AQUÉL AL NO SUR
TIRSE LA HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 65, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA."    XXVII.1o. 14 L 1207
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPRO
CEDENTE CUANDO PRETENDEN IMPUGNARSE 
NUEVOS ACTOS POR CONSIDERARLOS DIREC
TAMENTE VINCULADOS CON EL SEÑALADO INI
CIALMENTE, PERO SE RECLAMAN POR VICIOS 
PROPIOS." I.9o.A. 1 K 1283
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CONTRADICCIÓN DE 
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TESIS. EL SECRETARIO DE JUZGADO DE DISTRITO 
ENCARGADO DEL DESPACHO POR VACACIO 
NES DEL TITULAR ESTÁ FACULTADO PARA DE
NUNCIARLA." 2a. LXXXV/2012 1037
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. DEBE ORIENTARSE A LA 
TUTELA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, CUANDO 
SE PROTEJAN LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA 
Y LEGALIDAD DE SUS SOCIOS, INTEGRANTES O 
ACCIONISTAS."      VI.3o. 2 K 1300
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL RESPETO 
A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA Y TUTELA 
JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A REQUISITOS 
INNECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES DE RAZO
NABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN EJER
CICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PREPONDE
RANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN CUANDO 
NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO 
AL RESPECTO."      VI.3o. 1 K  1302
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CUMPLIMIENTO DE LAS 
EJECUTORIAS DE AMPARO. TRATÁNDOSE DE 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR ÓRGANOS AUXI
LIA RES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." I.3o.C. 18 K 1307
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DENUNCIA POPULAR 
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EN MATERIA AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 124 DE 
LA LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTA
BLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, NO VULNERA 
EL DERECHO DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA." P./J. 39/2012 159
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 
30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, AL IMPO
NER AL QUEJOSO LA PUBLICACIÓN A SU COSTA 
VIOLA EL DERECHO DE GRATUIDAD DE LA IMPAR
TICIÓN DE JUSTICIA, CONSAGRADO EN EL ARTÍCU
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."      III.4o. 10 K 1326
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "IMPARCIALIDAD DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. SE PONE EN RIESGO CUANDO EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE UNA DE SUS 
SALAS, SIMULTÁNEAMENTE, TIENE LA REPRESEN
TACIÓN PROCESAL DE ALGUNA DE LAS PARTES 
EN EL JUICIO, LO QUE AMERITA LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO PARA QUE SE DEJE INSUBSISTENTE 
LA SENTENCIA EN QUE HUBIERE INTERVENIDO, 
SIN PERJUICIO DE QUE SE ANALICEN OTRAS VIO
LACIONES PROCESALES COMETIDAS, A FIN DE 
QUE AL CUMPLIMENTARSE EL FALLO QUEDEN 
ZANJADAS TODAS." II.3o.A. 31 A  1370
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "IMPEDIMENTOS EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. OPERAN 
RESPECTO DE LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS 
DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." II.3o.A. 30 A  1371
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PLAZO RAZONABLE PARA 
RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO 
INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIO
NAL DE LOS DERECHOS HUMANOS." I.4o.A. 4 K  1452
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 5813 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PERMITIR QUE 
LA SENTENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD TRA
MITADO EN LA VÍA SUMARIA SE DICTE POR EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR Y NO EN FORMA 
COLEGIADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IMPAR
CIALIDAD ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.3o.A. 15 A 1517
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECUENTO DE VOTOS 
EN SEDE JURISDICCIONAL EN LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL ESTADO DE COLIMA. EL ARTÍCULO 
255, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO ELECTORAL 
DE LA ENTIDAD, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA." P./J. 37/2012 223
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "TERCERO INTERESADO 
EN EL PROCESO LABORAL. LA OMISIÓN DE PRO
VEER LA SOLICITUD DE LLAMARLO A JUICIO, ES UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, IMPUGNABLE 
EN EL AMPARO INDIRECTO." X.A.T. 9 L 1577
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "TERCERO PERJUDICADO 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL TRIBUNAL DE LA MATERIA DEBE ANULAR SU 
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SENTENCIA Y RECONOCER ESE CARÁCTER A 
QUIENES SE LES CONCEDA EL AMPARO POR LA 
AFECTACIÓN A SU DERECHO HUMANO A UN 
MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA SU DESA
RROLLO Y BIENESTAR SIN MEDIAR LA GARAN TÍA 
DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN VIGENTE HASTA EL 20 DE 
FEBRERO DE 2009)." IV.2o.A. 28 A 1579
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "VÍA. BAJO LA ÓPTICA 
CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
ES UN PRESUPUESTO PROCESAL SUBSANABLE 
POR EL JUZGADOR." I.3o.C. J/2 1190
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 19.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y NO 
SÓLO EN FORMA ORAL (NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.P. 23 P 1286
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 19.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA. 
VACATIO LEGIS DEL NUEVO SISTEMA PENAL ACU
SATORIO. ARTÍCULO 19 SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.2o.P. 11 P  1514
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 19.—Véase: "PRUEBA CIRCUNS
TAN CIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE 
PROCE DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCLXXIV/2012 531
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 19.—Véase: "SUSPENSIÓN CONTRA 
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UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. EL ARTÍCULO 
138, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, 
QUE IMPONE UNA CONDICIÓN AL QUEJOSO PARA 
HACER EFECTIVA AQUELLA MEDIDA, NO IMPIDE 
EL ACCESO A LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL." 1a. CCLXX/2012 534
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción I.—Véase: 
"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCLXXIV/2012 531
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "PRUEBA CIRCUNS
TANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCLXXIV/2012 531
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "COMPETENCIA ECO
NÓMICA. EL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, NO PREVÉ UNA PENA 
TRASCENDENTAL VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 22 
CONSTITUCIONAL." 1a. CCLXVI/2012 523
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 23.—Véase: "DELITO CONTINUADO. 
SI AL CONSUMARSE, DETERMINADAS CONDUC
TAS SE REALIZARON CUANDO AQUÉL ESTABA 
PREVISTO EN UNA LEY LOCAL Y LAS RESTANTES 
CON POSTERIORIDAD A QUE ENTRÓ EN VIGOR LA 
LEY ESPECIAL A LA QUE EL MISMO SE TRASLADÓ, 
Y EL INCULPADO ES SENTENCIADO EN EL FUERO 
FEDERAL POR LA TOTALIDAD DE ESOS ACTOS, SE 
VIOLA EN SU PERJUICIO EL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.6o.P. 24 P 1314
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 25.—Véase: "SOCIEDADES DE IN
FORMACIÓN CREDITICIA (BURÓ DE CRÉDITO). EL 
ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LIBRE CONCURREN
CIA Y LIBRE COMPETENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DE 2010)." 2a.  LXXXVI/2012  1039
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 26, inciso A.—Véase: "SOCIEDADES 
DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓ DE CRÉ
DITO). EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS 
REGULA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LIBRE 
CONCURRENCIA Y LIBRE COMPETENCIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2010)." 2a.  LXXXVI/2012  1039
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 27.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO AGRARIO, 
CUANDO AMBAS PARTES EN EL JUICIO AGRA
RIO DE ORIGEN SEAN BENEFICIARIAS DE DICHA 
FIGURA." 2a.  XCIII/2012  1040
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "PRINCIPIO PRO PER
SONA. BENEFICIA AL CONSUMIDOR PORQUE 
DERIVA DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 28 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." I.3o.C. 52 C  1489
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "SOCIEDADES DE IN
FORMACIÓN CREDITICIA (BURÓ DE CRÉDITO). EL 
ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LIBRE CONCURREN
CIA Y LIBRE COMPETENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DE 2010)." 2a.  LXXXVI/2012  1039
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR LAS COPIAS CERTIFICADAS QUE EXPIDAN 
LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRA
TIVAS. EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012, AL NO EXIS
TIR UNA EQUIVALENCIA RAZONABLE ENTRE EL 
COSTO DEL SERVICIO PRESTADO Y LA CANTIDAD 
QUE CUBRIRÁ EL CONTRIBUYENTE, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
TRIBUTARIA." XVI.2o.A.T. 2 A  1317
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR SERVICIOS. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
RAZONABILIDAD." P.  V/2012  227
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 19E, FRACCIÓN II, IN
CISO B), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI DAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009)." P./J.  32/2012  64
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 95, PÁRRAFO PENÚLTIMO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO (VIGENTE EN 2003 Y 2004), 
AL IMPONER A LAS PERSONAS MORALES DE CA
RÁCTER CIVIL DEDICADAS A LA ENSEÑANZA LA 
OBLIGACIÓN DE CONSIDERAR REMANENTE DIS
TRIBUIBLE EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN 
EL PROPIO PRECEPTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA." P./J.  31/2012  65
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 49.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 141 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, AL PROHI
BIRLES EL DESEMPEÑO DE VARIOS CARGOS O 
EMPLEOS REMUNERADOS FEDERALES, ESTATA
LES O MUNICIPALES, NO CONTRAVIENE EL AR
TÍCULO 127, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN III, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.3o.A. 20 A  1541
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 62.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 141 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, AL PROHIBIR
LES EL DESEMPEÑO DE VARIOS CARGOS O EM
PLEOS REMUNERADOS FEDERALES, ESTATALES 
O MUNICIPALES, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 
127, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN III, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." IV.3o.A. 20 A  1541
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción X.—Véase: "SOCIEDADES 
DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓ DE CRÉ
DITO). EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS 
REGU LA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LIBRE 
CONCURRENCIA Y LIBRE COMPETENCIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2010)." 2a.  LXXXVI/2012  1039
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 101.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 141 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, AL PROHIBIR
LES EL DESEMPEÑO DE VARIOS CARGOS O EM
PLEOS REMUNERADOS FEDERALES, ESTATALES 
O MUNICIPALES, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 
127, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN III, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.3o.A. 20 A  1541
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 102.—Véase: "PRUEBA CIRCUNS
TANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE PRO CE
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DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INO
CENCIA." 1a.  CCLXXIV/2012  531
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE 
EL RESPETO A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA 
Y TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A REQUI
SITOS INNECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES 
DE RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN 
EJERCICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PRE
PONDERANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN 
CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIO AL RESPECTO."     VI.3o. 1 K  1302
 (II Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD. SU ACTUALIZACIÓN COMO CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 
NO DESCONOCE LA NUEVA NORMATIVIDAD QUE 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS RIGE EN 
EL ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 6 K  1488
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103, fracción I.—Véase: "CONTROL 
DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONA
LIDAD (REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JU
NIO DE 2011)." 1a./J.  18/2012  420
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 105.—Véase: "PROCEDIMIENTO LEGIS
LATIVO. MOMENTOS EN QUE PUEDEN IMPUGNAR
SE LOS ACTOS QUE LO INTEGRAN TRATÁNDOSE DE 
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UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL O UNA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD." 1a.  CCLXVIII/2012  580
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS 
JURÍDICO O INTERÉS LEGÍTIMO COMO REQUISI
TO DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
SUS CARACTERÍSTICAS."    XXVII.1o. 4 K  1391
 (VIII Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. QUEDA SIN MATERIA SI EN EL PRINCI
PAL SE SOBRESEE O SE NIEGA LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL." XVII.1o.C.T. 5 K  1204
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SE RIGE, ANALÓGICAMENTE, POR LAS 
DISPOSICIONES DEL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO EN TODO AQUELLO QUE GUARDE CON
CORDAN CIA CON EL OBJETO Y NATURALEZA DE 
LA ADHESIÓN, AL EXISTIR IDENTIDAD JURÍDICA 
SUSTANCIAL ENTRE AMBOS." XVII.1o.C.T. 3 K  1205
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. SON INATENDIBLES LAS 
VIOLACIONES PROCESALES QUE NO SE INVOCA
RON EN UN PRIMER JUICIO DE GARANTÍAS, ELLO 
EN TÉRMINOS DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 107 
CONSTITUCIONAL EN VIGOR A PARTIR DEL CUA
TRO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE." II.4o.C. 2 K  1206
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. SI EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
SE PLANTEAN CONJUNTAMENTE VIOLACIONES 
PROCESALES Y VICIOS COMETIDOS DURANTE EL 
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DICTADO DE LA SENTENCIA, POR EXCEPCIÓN, 
DEBEN ESTUDIARSE PRIMERO ÉSTOS Y, DE SER 
FUNDADOS, SUBSANARSE EL PROCEDIMIENTO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
III, INCISO A), CONSTITUCIONAL, REFORMADO POR 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN DE 6 DE JUNIO DE 2011)." II.3o.A. 4 K  1278
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN
SIÓN. NOCIÓN DE ORDEN PÚBLICO Y SU FINA
LIDAD." I.4o.A. 11 K  1575
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción X (vigente hasta el 3 de 
octubre de 2011).—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CONTRA 
LA CLAUSURA, REMOCIÓN, DESMANTELAMIEN TO 
O ACTOS DE MOLESTIA RESPECTO DE PUESTOS 
COLOCADOS EN LA VÍA PÚBLICA, CUANDO LA 
CÉDULA DE EMPADRONAMIENTO DEL GIRO CO
MERCIAL NO CONTIENE EL REFRENDO ANUAL 
CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.9o.A. 21 A  1574
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción XIII.—Véase: "CONTRA
DICCIÓN DE TESIS. EL SECRETARIO DE JUZGADO 
DE DISTRITO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
VACACIONES DEL TITULAR ESTÁ FACULTADO PARA 
DENUNCIARLA." 2a.  LXXXV/2012  1037
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción XIII.—Véase: "CON
TRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL 
TRIBUNAL PLENO TIENE COMPETENCIA EXCLUSI
VA PARA CONOCER DE LA DENUNCIA RELATIVA Y 
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RESOLVERLA, INCLUSO SI AQUÉLLA RESULTARA 
IMPROCEDENTE, INEXISTENTE O SIN MATERIA." P.  IV/2012  227
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracciones IV y XVI.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SU ACTUALIZA
CIÓN COMO CAUSAL DE IMPROCEDENCIA EN EL 
JUICIO DE AMPARO NO DESCONOCE LA NUEVA 
NORMATIVIDAD QUE EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 6 K  1488
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 141 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, AL PROHIBIR
LES EL DESEMPEÑO DE VARIOS CARGOS O EM
PLEOS REMUNERADOS FEDERALES, ESTATALES 
O MUNICIPALES, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 
127, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN III, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.3o.A. 20 A  1541
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "DISTRI
TACIÓN ELECTORAL EN EL ESTADO DE COLIMA. 
LOS ARTÍCULOS 22 Y 114, FRACCIÓN XIII, DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, AL PERMITIR 
LA INTERVENCIÓN DE LA LEGISLATURA LOCAL 
EN LA APROBACIÓN DE LA GEOGRAFÍA ELECTO
RAL DEL ESTADO, TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 
116, FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C), DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J.  35/2012  160
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "FI
NANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS PO
LÍTICOS EN EL ESTADO DE COLIMA. EL ARTÍCULO 
64, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA 
ENTIDAD, AL PREVER UN 25% ADICIONAL DE 
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LA CANTIDAD ANUAL QUE LES CORRESPONDA 
A LOS PARTIDOS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL." P./J.  34/2012  160
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "RECUEN
TO DE VOTOS EN SEDE JURISDICCIONAL EN LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN EL ESTADO DE COLIMA. EL 
ARTÍCULO 255, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
ELECTORAL DE LA ENTIDAD, TRANSGREDE EL 
AR TÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO L), DE  
LA CONSTI TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P./J.  36/2012  222
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véa
se: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN 
DEL CARGO DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE LA FEDERACIÓN POR EL PROBABLE 
INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PER
MANENCIA PREVISTOS EN LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLI
CA, AL TRATARSE DE UN ACTO DE EJECUCIÓN DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN." VI.3o.A. 18 A  1282
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véa
se: "NEGATIVA FICTA. CUANDO SE ACTUALIZA 
POR LA FALTA DE RESPUESTA A LA PETICIÓN DE 
UN POLICÍA PARA QUE SE LE ASIGNE SERVICIO 
EN EL CARGO Y SE LE PAGUEN LOS SUELDOS Y 
DEMÁS PRESTACIONES QUE DEJÓ DE PERCIBIR, 
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO DEBE, ADEMÁS DE RESOLVER SI SE 
CON FIGURÓ, PRONUNCIARSE RESPECTO DE LAS 
DEMÁS PRETENSIONES DEDUCIDAS PARA FIJAR 
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CORRECTAMENTE LA LITIS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.A. 32 A  1441
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 125.—Véase: "SERVIDORES PÚ
BLICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCU
LO 141 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, AL 
PROHIBIRLES EL DESEMPEÑO DE VARIOS CAR
GOS O EMPLEOS REMUNERADOS FEDERALES, 
ESTATALES O MUNICIPALES, NO CONTRAVIENE EL 
ARTÍCULO 127, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN III, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.3o.A. 20 A  1541
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 127, fracción III.—Véase: "SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL 
ARTÍCULO 141 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, AL PROHIBIRLES EL DESEMPEÑO DE 
VARIOS CARGOS O EMPLEOS REMUNERADOS 
FEDE RALES, ESTATALES O MUNICIPALES, NO CON
TRAVIENE EL ARTÍCULO 127, SEGUNDO PÁRRAFO, 
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." IV.3o.A. 20 A  1541
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS. INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 122, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.8o.C. 7 C  1327
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 134.—Véase: "OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
LA HIPÓTESIS DE INHABILITACIÓN TEMPORAL PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 78 DE 
LA LEY RELATIVA, POR PROPORCIONAR INFOR
MACIÓN FALSA EN UN PROCEDIMIENTO DE CON
TRATACIÓN, SE ACTUALIZA AUNQUE LA EMPRESA 
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LICITANTE ADUZCA QUE ÉSTA LE FUE APORTADA 
POR TERCEROS." I.7o.A. 66 A  1447
  (10a.) 

Constitución Política de Nuevo León, artículo 141.—
Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 141 DE LA CONS
TI TUCIÓN POLÍTICA LOCAL, AL PROHIBIRLES EL 
DESEMPEÑO DE VARIOS CARGOS O EMPLEOS 
REMUNERADOS FEDERALES, ESTATALES O MUNI
CIPALES, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 127, SE
GUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN III, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." IV.3o.A. 20 A  1541
  (10a.) 

Constitución Política de Veracruz, artículo 42.—Véa
se: "REVISIÓN FISCAL. EL DIRECTOR GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE IN
GRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLA
NEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN 
JUICIOS DE NULIDAD QUE VERSEN SOBRE RESO
LUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES FIS
CALES LOCALES, EN SU CALIDAD DE ENTIDAD 
FEDERATIVA COORDINADA EN INGRESOS FE
DERALES." 2a./J.  128/2012  895
  (10a.) 

Constitución Política de Veracruz, artículo 49, frac
ción XVII.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. EL DIREC
TOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSE
CRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPO
NER DICHO RECURSO CONTRA SENTENCIAS DIC
TADAS EN JUICIOS DE NULIDAD QUE VERSEN 
SOBRE RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORI
DADES FISCALES LOCALES, EN SU CALIDAD DE 
ENTIDAD FEDERATIVA COORDINADA EN INGRE
SOS FEDERALES." 2a./J.  128/2012  895
  (10a.) 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL AUTO QUE LA 
TIENE POR CONTESTADA Y CONCEDE AL ACTOR 
EL DERECHO DE AMPLIARLA, DEBE NOTIFICARSE 
PERSONALMENTE (INCONVENCIONALIDAD DEL AR
TÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO)." XXX.1o. 5 A  1316
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "PLAZO RAZONABLE PARA RE
SOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CON
CEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE 
TRABAJO." I.4o.A. 5 K  1453
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO. DEBE ORIENTARSE 
A LA TUTELA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, 
CUANDO SE PROTEJAN LOS DERECHOS Y LIBER
TADES DE ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD 
JURÍDICA Y LEGALIDAD DE SUS SOCIOS, INTE
GRANTES O ACCIONISTAS."     VI.3o. 2 K  1300
 (II Región) (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE 
EL RESPETO A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIEN
CIA Y TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A 
REQUISITOS INNECESARIOS, EXCESIVOS, CAREN
TES DE RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, 
EN EJERCICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PRE
PONDERANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN 
CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIO AL RESPECTO."     VI.3o. 1 K  1302
 (II Región) (10a.) 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "CUMPLIMIENTO 
DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO. TRATÁNDO
SE DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR ÓRGANOS 
AUXILIARES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN." I.3o.C. 18 K  1307
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "IMPARCIALIDAD 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. SE PONE EN RIESGO CUANDO 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE UNA DE SUS 
SALAS, SIMULTÁNEAMENTE, TIENE LA REPRESEN
TACIÓN PROCESAL DE ALGUNA DE LAS PARTES 
EN EL JUICIO, LO QUE AMERITA LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO PARA QUE SE DEJE INSUBSISTEN
TE LA SENTENCIA EN QUE HUBIERE INTERVENI
DO, SIN PERJUICIO DE QUE SE ANALICEN OTRAS 
VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS, A FIN 
DE QUE AL CUMPLIMENTARSE EL FALLO QUEDEN 
ZANJADAS TODAS." II.3o.A. 31 A  1370
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "IMPEDIMENTOS EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. OPE
RAN RESPECTO DE LOS SECRETARIOS DE ACUER
DOS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." II.3o.A. 30 A  1371
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "PLAZO RAZONABLE 
PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE 
LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNA
CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS." I.4o.A. 4 K  1452
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN EVITAR, EN 
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TODO MOMENTO, PRÁCTICAS QUE TIENDAN A 
DENEGAR O LIMITAR ESE DERECHO." I.4o.A.  J/103  1053
  (9a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD EX OFFICIO. DEBE ORIENTARSE A LA TUTE
LA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, CUANDO SE 
PROTEJAN LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE AC
CESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA Y 
LEGALIDAD DE SUS SOCIOS, INTEGRANTES O AC
CIONISTAS."    VI.3o. 2 K  1300
 (II Región) (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL RESPETO 
A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA Y TUTELA 
JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A REQUISITOS IN
NECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES DE RAZO
NABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN EJERCICIO 
DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR PREPONDERAN
TEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN CUANDO NO 
EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO AL 
RESPECTO."    VI.3o. 1 K  1302
 (II Región) (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, APLICACIÓN DE 
SU ARTÍCULO 25. EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO PREVÉ COMO FIGURAS DE DEFENSA 
RESPECTO DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES EL RECURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, 
CUYO OBJETO ES TUTELAR EL DERECHO HUMA
NO DE PROTECCIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN 
DICHO PRECEPTO." VI.1o.A.  J/3  1116
  (10a.) 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "CUMPLIMIENTO DE LAS EJE
CUTORIAS DE AMPARO. TRATÁNDOSE DE RESO
LUCIONES EMITIDAS POR ÓRGANOS AUXILIARES 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." I.3o.C. 18 K  1307
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DERECHO HUMANO A UN RE
CURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE 
EN EL ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN 
REQUISITOS FORMALES O PRESUPUESTOS NECE
SARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES DE AMPA
RO ANALICEN EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS 
PROPUESTOS POR LAS PARTES, NO CONSTITUYE, 
EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL." 1a.  CCLXXV/2012  525
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "IMPARCIALIDAD DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
SE PONE EN RIESGO CUANDO EL SECRETARIO 
DE ACUERDOS DE UNA DE SUS SALAS, SIMULTÁ
NEAMENTE, TIENE LA REPRESENTACIÓN PROCE
SAL DE ALGUNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO, LO 
QUE AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
PARA QUE SE DEJE INSUBSISTENTE LA SENTEN
CIA EN QUE HUBIERE INTERVENIDO, SIN PER
JUICIO DE QUE SE ANALICEN OTRAS VIOLACIO
NES PROCESALES COMETIDAS, A FIN DE QUE AL 
CUMPLIMENTARSE EL FALLO QUEDEN ZANJADAS 
TODAS." II.3o.A. 31 A  1370
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "IMPEDIMENTOS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. OPERAN RES
PECTO DE LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS DE 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA." II.3o.A. 30 A  1371
  (10a.) 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PLAZO RAZONABLE PARA RE
SOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CON
CEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE 
TRABAJO." I.4o.A. 5 K  1453
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "VÍA. BAJO LA ÓPTICA CONSTI
TUCIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, ES UN 
PRESUPUESTO PROCESAL SUBSANABLE POR EL 
JUZGADOR." I.3o.C.  J/2  1190
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 62, numeral 3.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD. PARÁMETROS PARA EJERCERLO 
EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL CONFORME A 
LA EJECUTORIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN DICTADA EN EL EXPEDIENTE 
VARIOS 912/2010." IV.3o.A. 10 K  1303
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículos 44 a 46.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFINI
TIVIDAD. SU ACTUALIZACIÓN COMO CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO NO 
DESCONOCE LA NUEVA NORMATIVIDAD QUE EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS RIGE EN EL 
ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 6 K  1488
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículos 44 a 46.—Véase: "PRINCIPIO DE SUBSIDIA
RIEDAD. SU CONCEPTO EN EL DERECHO INTER
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS." I.4o.A. 7 K  1489
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículos 67 y 68.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD. PARÁMETROS PARA EJERCERLO 
EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL CONFORME A 
LA EJECUTORIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
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TICIA DE LA NACIÓN DICTADA EN EL EXPEDIENTE 
VARIOS 912/2010." IV.3o.A. 10 K  1303
  (10a.) 

Convención por la que se Suprime el Requisito de 
Legalización de los Documentos Públicos Extran
jeros, artículo 3o.—Véase: "DECLARACIÓN ADMI
NISTRATIVA DE CADUCIDAD DE UN REGISTRO 
MARCARIO. SI UN PODER QUE CONFIERE LA RE
PRESENTACIÓN DEL TITULAR DE AQUÉL FUE 
OTORGADO EN EL EXTRANJERO, CON ANTERIO
RIDAD AL DÍA EN QUE SE DIO RESPUESTA A LA 
SOLICITUD RELATIVA, Y LA APOSTILLA Y TRADUC
CIÓN SE DIERON EN LA MISMA FECHA QUE ÉSTA, 
EXISTE LA PRESUNCIÓN IURIS TANTUM DE QUE 
EL REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON FACUL
TADES PARA ACTUAR LEGALMENTE." I.4o.A. 22 A  1310
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
3.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU 
CONCEPTO." 1a./J.  25/2012  334
  (9a.) 

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales, ar
tículo 6.—Véase: "PLAZO RAZONABLE PARA RESOL
VER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN 
A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS." I.4o.A. 4 K  1452
  (10a.) 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, artículo II.—Véase: "NOTARIOS DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN. PARA PRESERVAR EL 
DERECHO HUMANO DE IGUALDAD, EL EJERCI
CIO DE LA FACULTAD DISCRECIONAL DEL EJECU
TIVO LOCAL PARA DESIGNARLOS DEBE HACERSE 
JUSTIFICANDO LA ELECCIÓN SOBRE BASES RA
ZONABLES Y OBJETIVAS." IV.3o.A. 24 A  1442
  (10a.) 

Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, artículo XVIII.—Véase: "DEMANDA 
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EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL 
AUTO QUE LA TIENE POR CONTESTADA Y CONCE
DE AL ACTOR EL DERECHO DE AMPLIARLA, DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE (INCONVENCIO
NALIDAD DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO)." XXX.1o. 5 A  1316
  (10a.) 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, ar
tículo 7.—Véase: "NOTARIOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. PARA PRESERVAR EL DERECHO HUMANO 
DE IGUALDAD, EL EJERCICIO DE LA FACULTAD 
DISCRECIONAL DEL EJECUTIVO LOCAL PARA DESIG
NARLOS DEBE HACERSE JUSTIFICANDO LA ELEC
CIÓN SOBRE BASES RAZONABLES Y OBJETIVAS." IV.3o.A. 24 A  1442
  (10a.) 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código de Comercio, ar
tículo primero transitorio (D.O.F. 9I2012).—Véase: 
"APELACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. PARA SU 
PROCEDENCIA DEBE ATENDERSE A LA LEGISLA
CIÓN QUE ESTÉ VIGENTE AL MOMENTO DE DIC
TARSE LA SENTENCIA EN EL JUICIO Y NO A LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA." I.11o.C. 13 C  1284
  (10a.) 

Decreto por el que se reforman los artículos 19, 20 y 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo primero transitorio (D.O.F. 14
VII2011).—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA. VACATIO 
LEGIS DEL NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO. AR
TÍCULO 19 SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." III.2o.P. 11 P  1514
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 108.—Véase: "COMERCIO 
EXTERIOR. EL CAMBIO DE LOS PROGRAMAS DE 
IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PRODUCIR AR
TÍCULOS DE EXPORTACIÓN (PITEX), A LOS DIVER
SOS PROGRAMAS PARA LA INDUSTRIA MANU
FACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS DE 
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EXPORTACIÓN (IMMEX), DEBE CONSIDERARSE POR 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES AL ANALIZAR 
ASUNTOS QUE INVOLUCREN A EXPORTADORES 
QUE HUBIERAN SIDO TITULARES DE LOS PRIME
ROS Y MIGRADO A LOS SEGUNDOS." II.3o.A. 28 A  1280
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 153.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. 
ANTE SU REPOSICIÓN, LA AUTORIDAD DEBE EMI
TIR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO 
DEL PLAZO DE CUATRO MESES COMPUTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LE NOTIFIQUE 
LA DETERMINACIÓN DEL RECURSO DE REVOCA
CIÓN QUE ASÍ LO ORDENE." I.8o.A. 34 A  1516
  (10a.) 

Ley Agraria, artículo 9o.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA. DEBE DECRE
TARSE DE PLANO CONFORME AL ARTÍCULO 233 DE 
LA LEY DE AMPARO, CONTRA LOS ACTOS TENDEN
TES A LA PRIVACIÓN TOTAL O PARCIAL, TEMPORAL 
O DEFINITIVA, DE DERECHOS AGRARIOS COLEC
TIVOS O INDIVIDUALES O SU SUSTRACCIÓN DEL 
RÉGIMEN JURÍDICO EJIDAL."    VI.3o. 8 A  1573
 (II Región) (10a.) 

Ley Agraria, artículo 44.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA. DEBE DECRE
TARSE DE PLANO CONFORME AL ARTÍCULO 233 DE 
LA LEY DE AMPARO, CONTRA LOS ACTOS TENDEN
TES A LA PRIVACIÓN TOTAL O PARCIAL, TEMPORAL 
O DEFINITIVA, DE DERECHOS AGRARIOS COLEC
TIVOS O INDIVIDUALES O SU SUSTRACCIÓN DEL 
RÉGIMEN JURÍDICO EJIDAL."    VI.3o. 8 A  1573
 (II Región) (10a.) 

Ley Agraria, artículo 81.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA. DEBE DECRE
TARSE DE PLANO CONFORME AL ARTÍCULO 233 DE 
LA LEY DE AMPARO, CONTRA LOS ACTOS TENDEN
TES A LA PRIVACIÓN TOTAL O PARCIAL, TEMPORAL 
O DEFINITIVA, DE DERECHOS AGRARIOS COLEC
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TIVOS O INDIVIDUALES O SU SUSTRACCIÓN DEL 
RÉGIMEN JURÍDICO EJIDAL."     VI.3o. 8 A  1573
 (II Región) (10a.) 

Ley Agraria, artículos 186 y 187.—Véase: "SUCE
SIÓN DE DERECHOS AGRARIOS. CUANDO EN EL 
JUICIO RELATIVO NO EXISTE COINCIDENCIA EN
TRE EL NOMBRE DEL TITULAR DE LOS DERECHOS 
Y LA PERSONA QUE DESIGNÓ UN SUCESOR PRE
FERENTE, EL TRIBUNAL DE LA MATERIA DEBE RE
CABAR LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE PERMITAN 
CONOCER CON CERTEZA, SI EXISTE IDENTIDAD 
DE ESAS PERSONAS." II.3o.A. 33 A  1571
  (10a.)

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, artículo 75.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA LEY DE AD QUI
SICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. EL INCIDENTE QUE DETERMI
NA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SU RESOLU
CIÓN SÓLO PROCEDE A SOLICITUD DE QUIENES 
CONTENDIERON EN AQUÉL."     I.3o. 14 A  1529
 (I Región) (10a.) 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, artículo 75.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA LEY DE ADQUI
SICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. LA DETERMINACIÓN INCIDEN
TAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SU RESOLU
CIÓN NO ES DEFINITIVA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO."     I.3o. 13 A  1529
 (I Región) (10a.) 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, artículos 65 a 67.—Véase: "RECUR
SO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVI
CIOS DEL SECTOR PÚBLICO. LA DETERMINACIÓN 
INCIDENTAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SU 
RESOLUCIÓN NO ES DEFINITIVA PARA EFECTOS 
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DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO  
DIRECTO."      I.3o. 13 A 1529
 (I Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o.—Véase: "AGENTES  
DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL ESTADO DE 
JALIS CO. SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN LOS PRO
CESOS DONDE REPRESENTEN A MENORES, IN
CAPACES, AUSENTES E IGNORADOS." III.5o.C. 3 K  1202
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción IV.—Véase: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA OMISIÓN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 155 DE LA LEY 
DE AMPARO, CONSTITUYE VIOLACIÓN A LAS RE
GLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE LA 
PROVOCA." 1a./J.  87/2012  464
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 11.—Véase: "ACTO DE EJE
CUCIÓN RECLAMADO POR VICIOS PROPIOS. ES 
LEGAL EXAMINARLO EN EL JUICIO DE AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA AUTORIDAD EJECUTORA 
DESIGNADA, NO OBSTANTE QUE NO SE LLAME A 
LA ORDENADORA." XVII.1o.C.T. 7 K  1201
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 13.—Véase: "APODERADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI LA RES
PONSABLE RECONOCIÓ SU PERSONALIDAD EN 
EL JUICIO DE ORIGEN Y AL MOMENTO DE SUSCRI
BIR LA DEMANDA RELATIVA EL PODER CON QUE 
ACTÚA NO ESTÁ VIGENTE, DEBE RECONOCERSE 
SU REPRESENTACIÓN CONFORME A LOS ARTÍCU
LOS 1o. Y 3o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES, 13 DE LA LEY DE AMPARO Y 
AL PRINCIPIO RES INTER ALIOS ACTA." II.3o.A. 3 K  1279
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. EL PLAZO PARA PRESENTARLA PUEDE 
COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN 
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QUE EL QUEJOSO SE HAYA OSTENTADO SABE
DOR DEL ACTO RECLAMADO, DURANTE EL PRO
CEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE UN AMPARO 
ANTERIOR."    XXVII.1o. 7 K  1315
 (VIII Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 30, fracción II.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJU
DICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO, AL IMPONER AL QUEJOSO LA PU
BLICACIÓN A SU COSTA VIOLA EL DERECHO DE 
GRATUIDAD DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL."     III.4o. 10 K  1326
 (III Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 65.—Véase: "AMPARO DI
RECTO PROMOVIDO POR EL ACTOR EN EL JUICIO 
DE ORIGEN. SI PARALELAMENTE SE ESTÁ TRAMI
TANDO UN AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO 
POR EL DEMANDADO RESPECTO DEL EMPLAZA
MIENTO Y EL LAUDO, NO EXISTE IMPEDIMENTO 
JURÍDICO PARA RESOLVER AQUÉL AL NO SUR
TIRSE LA HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 65, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA."    XXVII.1o. 14 L  1207
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción IV.—Véase: 
"COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE AMPARO. CASO 
EN EL QUE UNA SENTENCIA DE SOBRESEIMIEN
TO ACTUALIZA EXCEPCIONALMENTE ESTA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA, CONFORME AL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA." 1a.  CCLXXVIII/2012  524
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción X.—Véase: 
"AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SU EMI
SIÓN ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDEN
CIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 
73 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RE
CLAMADO ES LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE MÉXICO)." II.2o.P. 20 P  1287
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 73, fracción XV.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SU ACTUALIZA
CIÓN COMO CAUSAL DE IMPROCEDENCIA EN EL 
JUICIO DE AMPARO NO DESCONOCE LA NUEVA 
NORMATIVIDAD QUE EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 6 K  1488
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XV.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA UNA 
RECLAMACIÓN FORMULADA EN TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE NULIDAD, POR LO QUE ES INNECESA
RIO PROMOVERLO PREVIAMENTE AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." 2a./J.  104/2012  789
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVII.—Véase: 
"ORDEN DE LOCALIZACIÓN, COMPARECENCIA Y 
PRESENTACIÓN DE UN TESTIGO DE CARGO ANTE 
AUTORIDAD JUDICIAL. EL HECHO DE QUE DU
RANTE EL TRÁMITE DEL AMPARO EN SU CONTRA 
HAYAN TRANSCURRIDO LA FECHA Y HORA PRO
GRAMADAS PARA EL DESAHOGO DE SU INTE
RROGATORIO, NO ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
XVII, DE LA LEY DE LA MATERIA." XX.2o. 3 P  1448
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUAN
DO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
DE CUMPLIR UNA EJECUTORIA DICTADA EN EL 
JUICIO DE NULIDAD, SI NO SE HA AGOTADO EL PRO
CEDIMIENTO DE EJECUCIÓN CORRESPONDIEN
TE NI DICTADO UN AUTO DONDE SE DECLARE 
EL CUMPLIMIENTO O LA IMPOSIBILIDAD PARA 
ACATARLA."      XI.5o. J/1  1071
 (III Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL INICIO 
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DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL CAR
GO DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN POR EL PROBABLE INCUMPLIMIEN
TO DE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA PRE
VISTOS EN LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURA
DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AL TRATARSE 
DE UN ACTO DE EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE RE
PARACIÓN." VI.3o.A. 18 A  1282
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 74, fracción III.—Véase: 
"COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE AMPARO. CASO 
EN EL QUE UNA SENTENCIA DE SOBRESEIMIEN
TO ACTUALIZA EXCEPCIONALMENTE ESTA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA, CONFORME AL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA." 1a.  CCLXXVIII/2012  524
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción II.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. PROCEDE A FAVOR DEL INDICIADO 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE RELACIONE 
CON LA MEDIDA PROVISIONAL DE ASEGURAMIEN
TO DE BIENES DICTADA EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA." 1a./J.  110/2012  518
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción VI.—Véase: 
"NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL ACUERDO QUE 
TIENE POR ADMITIDA LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRA TIVO. LA OMISIÓN DE REALIZARLA PERSONAL
MEN TE O POR CORREO CERTIFICADO NO OBS
TAN TE QUE EL ACTOR SEÑALÓ EL DOMICILIO 
RESPECTIVO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PRO
CESAL QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67, 
TERCER PÁRRAFO, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PU
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010)." IV.3o.A. 19 A  1444
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 78.—Véase: "DOCUMEN
TO DIGITALIZADO CONTENIDO EN EL ESCRITO DE 
AGRAVIOS DEL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 
NO PUEDE FORMAR PARTE DE LA LITIS SI NO SE 
OFRECIÓ COMO PRUEBA EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO Y SU AUSENCIA MOTIVÓ 
LA DETERMINACIÓN DE NULIDAD (APLICACIÓN 
ANALÓGICA DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DE AM
PARO)." IV.3o.A. 138 A  1322
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 80.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. PROCEDE CONTRA EL INICIO DEL PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE UN 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE
RACIÓN POR EL PROBABLE INCUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA PREVIS
TOS EN LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURA DURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, AL TRATARSE DE 
UN ACTO DE EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN." VI.3o.A. 18 A  1282
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 83.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
DICTADO POR EL JUEZ DE DISTRITO DURANTE EL 
TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO QUE NIEGA 
EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD BAJO FIANZA, IN
DEPENDIENTEMENTE DE QUE EL DELITO QUE SE 
LE IMPUTE AL QUEJOSO ESTÉ CONSIDERADO 
COMO GRAVE O NO." XXI.1o.P.A. 3 P  1530
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 83.—Véase: "REVISIÓN 
ADHESIVA. SU PRESENTACIÓN EQUIVOCADA ANTE 
EL JUZGADO DE DISTRITO Y NO ANTE EL TRIBU
NAL COLEGIADO QUE CONOCE DE LA REVISIÓN 
PRINCIPAL, NO ES MOTIVO SUFICIENTE PARA 
DESECHARLA, SI SE HIZO DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE 
AMPARO." III.5o.C. 4 K  1534
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 83, fracción I.—Véase: 
"REVISIÓN EN AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL 
RECUR SO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI SE INTER
PONE CONTRA EL ACUERDO DE DESECHAMIEN
TO DE LA DE MANDA DICTADO EN CUMPLIMIENTO 
A LA RESOLUCIÓN DE UN DIVERSO RECURSO DE 
QUEJA." IV.3o.A. 51 K  1535
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 87.—Véase: "AYUNTAMIEN
TOS MUNICIPALES. CARECEN DE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVI
SIÓN CON TRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY DE INGRE
SOS MUNICIPAL." 2a./J.  150/2012  619
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 87.—Véase: "REVISIÓN  
EN AMPARO. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER  
DICHO RECURSO CONTRA LA SENTENCIA QUE, 
POR UNA PARTE, SOBRESEYÓ RESPECTO DE LA LEY 
RECLAMADA Y, POR OTRA, CONCEDIÓ LA PROTEC
CIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL EN RELACIÓN CON 
EL ACTO DE APLICACIÓN POR VICIOS PROPIOS." X.A.T. 6 K  1534
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 91, fracción IV.—Véase: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA OMISIÓN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 155 DE LA LEY 
DE AMPARO, CONSTITUYE VIOLACIÓN A LAS RE
GLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE LA 
PROVOCA." 1a./J.  87/2012  464
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL AUTO DICTADO POR EL JUEZ DE DIS
TRITO DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO DE AM
PARO QUE NIEGA EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD 
BAJO FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
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DELITO QUE SE LE IMPUTE AL QUEJOSO ESTÉ CON
SIDERADO COMO GRAVE O NO." XXI.1o.P.A. 3 P  1530
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 95, fracción XI.—Véase: 
"QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY DE AMPARO. DEBE DECLARARSE 
SIN MATERIA ESE RECURSO PROMOVIDO CON
TRA LA NEGATIVA A CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO EN AM
PLIACIÓN DE DEMANDA, SI CON ANTELACIÓN SE 
DECLARÓ FUNDADO OTRO PARA EL MISMO 
EFECTO." IV.3o.A. 4 K  1527
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 105.—Véase: "QUEJA SIN 
MATERIA. ASÍ DEBE DECLARARSE LA INTERPUES
TA CONTRA EL DESECHAMIENTO POR EL JUEZ  
DE DISTRITO, DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA, AL EXISTIR CONVENIO ENTRE LAS 
PARTES QUE DIO POR CONCLUIDO EL JUICIO DE 
ORIGEN." XVII.1o.C.T. 8 K  1527
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 114, fracción III.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUAN
DO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
DE CUMPLIR UNA EJECUTORIA DICTADA EN EL 
JUICIO DE NULIDAD, SI NO SE HA AGOTADO  
EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN CORRES
PONDIENTE NI DICTADO UN AUTO DONDE SE DE
CLARE EL CUMPLIMIENTO O LA IMPOSIBILIDAD 
PARA ACATARLA."      XI.5o. J/1  1071
 (III Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 114, fracciones II y IV.—Véa
se: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN 
DEL CARGO DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE LA FEDERACIÓN POR EL PROBABLE 
INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PER
MANENCIA PREVISTOS EN LA LEY ORGÁNICA DE 
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LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLI
CA, AL TRATARSE DE UN ACTO DE EJECUCIÓN DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN." VI.3o.A. 18 A  1282
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 116, fracción III.—Véase: 
"ACTO DE EJECUCIÓN RECLAMADO POR VICIOS 
PROPIOS. ES LEGAL EXAMINARLO EN EL JUICIO 
DE AMPARO, EN RELACIÓN CON LA AUTORIDAD 
EJECUTORA DESIGNADA, NO OBSTANTE QUE NO 
SE LLAME A LA ORDENADORA." XVII.1o.C.T. 7 K  1201
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA. DEBE DECRE
TARSE DE PLANO CONFORME AL ARTÍCULO 233 DE 
LA LEY DE AMPARO, CONTRA LOS ACTOS TENDEN
TES A LA PRIVACIÓN TOTAL O PARCIAL, TEMPORAL 
O DEFINITIVA, DE DERECHOS AGRARIOS COLEC
TIVOS O INDIVIDUALES O SU SUSTRACCIÓN DEL 
RÉGIMEN JURÍDICO EJIDAL."     VI.3o. 8 A  1573
 (II Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA 
CONTRA LA CLAUSURA, REMOCIÓN, DESMANTE
LAMIENTO O ACTOS DE MOLESTIA RESPECTO 
DE PUESTOS COLOCADOS EN LA VÍA PÚBLICA, 
CUANDO LA CÉDULA DE EMPADRONAMIENTO 
DEL GIRO COMERCIAL NO CONTIENE EL REFRENDO 
ANUAL CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.9o.A. 21 A  1574
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "SUSPENSIÓN. 
NOCIÓN DE ORDEN PÚBLICO Y SU FINALIDAD." I.4o.A. 11 K  1575
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. EL AR
TÍCULO 138, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO, QUE IMPONE UNA CONDICIÓN AL QUE
JOSO PARA HACER EFECTIVA AQUELLA MEDIDA, 
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NO IMPIDE EL ACCESO A LA JUSTICIA CONSTI
TUCIONAL." 1a.  CCLXX/2012  534
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL ARTÍCULO 138, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, NO 
TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  CCLXIX/2012  535
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 139.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL JUICIO LABORAL. SI LA GARANTÍA SE 
EXHIBE DESPUÉS DEL TÉRMINO CONCEDIDO POR 
LA RESPONSABLE, LA MEDIDA CAUTELAR SÓLO 
SURTE EFECTOS EN LO QUE SEA SUSCEPTIBLE 
DE SUSPENDERSE HASTA ESE MOMENTO, PERO NO 
PARA RETROTRAER ASPECTOS YA EJECUTADOS." XVII.1o.C.T. 24 L  1575
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 146.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. SI EL JUEZ DE DISTRITO LA TIENE 
POR NO PRESENTADA SÓLO PORQUE EL QUEJO
SO, AL DESAHOGAR LA PREVENCIÓN RESPECTI
VA, OMITIÓ EXHIBIR UN JUEGO DE COPIAS DE SU 
ESCRITO ACLARATORIO Y APLICA LITERALMENTE 
EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, TRANSGREDE LA NUEVA REGU
LACIÓN QUE EN MATERIA DE DERECHOS HUMA
NOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." I.4o.A. 8 K  1315
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 146.—Véase: "SEGURIDAD 
Y CELERIDAD EN LOS PROCESOS Y DERECHO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU PONDERACIÓN 
A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE INTERDEPEN
DENCIA E INDIVISIBILIDAD EN LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 146 DE LA LEY DE AMPARO." I.4o.A. 10 K  1540
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 155.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO. LA OMISIÓN DE DAR CUM
PLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ÚLTIMO PÁ
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RRAFO DEL ARTÍCULO 155 DE LA LEY DE AMPARO, 
CONSTITUYE VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIA
LES DEL PROCEDIMIENTO QUE LA PROVOCA." 1a./J.  87/2012  464
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 159, fracción XI.—Véase: 
"NOTIFICACIÓN POR LISTA DEL ACUERDO QUE 
TIENE POR ADMITIDA LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. LA OMISIÓN DE REALIZARLA PERSO
NALMENTE O POR CORREO CERTIFICADO NO 
OBSTANTE QUE EL ACTOR SEÑALÓ EL DOMICILIO 
RESPECTIVO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PRO
CESAL QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
67, TERCER PÁRRAFO, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010)." IV.3o.A. 19 A  1444
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 161.—Véase: "AUTO DE 
DESECHAMIENTO DE PRUEBAS EN EL JUICIO 
MERCANTIL. SI EL MONTO DE LO RECLAMADO 
EN LA SUERTE PRINCIPAL ES INFERIOR A QUI
NIENTOS MIL PESOS, AL NO SER APELABLE Y NO 
IMPUGNARSE MEDIANTE EL RECURSO DE REVO
CACIÓN, SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN RELATIVOS." VIII.A.C. 6 C  1285
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 197.—Véase: "CONTRADIC
CIÓN DE TESIS ENTRE LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL TRIBUNAL 
PLENO TIENE COMPETENCIA EXCLUSIVA PARA 
CONOCER DE LA DENUNCIA RELATIVA Y RESOL
VERLA, INCLUSO SI AQUÉLLA RESULTARA IMPRO
CEDENTE, INEXISTENTE O SIN MATERIA." P.  IV/2012  227
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 212.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA. DEBE DE
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CRETARSE DE PLANO CONFORME AL ARTÍCU
LO 233 DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA LOS 
ACTOS TENDENTES A LA PRIVACIÓN TOTAL O 
PARCIAL, TEMPORAL O DEFINITIVA, DE DERECHOS 
AGRARIOS COLECTIVOS O INDIVIDUALES O SU 
SUSTRACCIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO EJIDAL."     VI.3o. 8 A  1573
 (II Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 233.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA. DEBE DE
CRETARSE DE PLANO CONFORME AL ARTÍCU
LO 233 DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA LOS 
ACTOS TENDENTES A LA PRIVACIÓN TOTAL O 
PARCIAL, TEMPORAL O DEFINITIVA, DE DERECHOS 
AGRARIOS COLECTIVOS O INDIVIDUALES O SU 
SUSTRACCIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO EJIDAL."     VI.3o. 8 A  1573
 (II Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículos 225 a 227.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 
DEBE DECRETARSE DE PLANO CONFORME AL 
ARTÍCULO 233 DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA 
LOS ACTOS TENDENTES A LA PRIVACIÓN TOTAL O 
PARCIAL, TEMPORAL O DEFINITIVA, DE DERECHOS 
AGRARIOS COLECTIVOS O INDIVIDUALES O SU 
SUSTRACCIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO EJIDAL."     VI.3o. 8 A  1573
 (II Región) (10a.) 

Ley de Desarrollo Forestal Sustentable de Nuevo León, 
artículo 4, fracciones XXX y XLVII.—Véase: "DENUNCIA 
POPULAR EN MATERIA AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUS
TENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, NO VUL
NERA EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO." P./J.  38/2012  158
  (10a.) 

Ley de Desarrollo Forestal Sustentable de Nuevo León, 
artículo 17.—Véase: "DENUNCIA POPULAR EN MA
TERIA AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN, NO VULNERA EL DERECHO 
A UN MEDIO AMBIENTE SANO." P./J.  38/2012  158
  (10a.) 
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Ley de Desarrollo Forestal Sustentable de Nuevo León, 
artículo 124.—Véase: "DENUNCIA POPULAR EN MA
TERIA AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN, NO VULNERA EL DERECHO 
A UN MEDIO AMBIENTE SANO." P./J.  38/2012  158
  (10a.) 

Ley de Desarrollo Forestal Sustentable de Nuevo León, 
artículo 124.—Véase: "DENUNCIA POPULAR EN MA
TERIA AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN, NO VULNERA EL DERECHO 
DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." P./J.  39/2012  159
  (10a.) 

Ley de Hacienda de Coahuila, artículo 79, fracción II.— 
Véase: "HACIENDA PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA. AL DECLARARSE LA INCONSTITU
CIONALIDAD DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ DIVERSAS TARIFAS 
POR CONCEPTO DE DERECHOS REGISTRALES, 
LA RESTITUCIÓN AL QUEJOSO EN EL GOCE DE LA 
GARANTÍA VIOLADA CONSISTIRÁ EN QUE PAGUE 
LA CUOTA MÍNIMA ESTABLECIDA EN EL PUNTO 6 
DE DICHA PORCIÓN NORMATIVA Y SE LE DEVUEL
VA LA DIFERENCIA [APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 29/2012 (10a.)]." VIII.2o.P.A. 14 A  1335
  (10a.) 

Ley de Hacienda para los Municipios de Guanajua
to, artículo 53.—Véase: "DEVOLUCIÓN DEL PAGO 
DE LO INDEBIDO. LOS INTERESES DERIVADOS DE 
LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA NEGATIVA 
DE LA AUTORIDAD FISCAL A EFECTUARLA DEBEN 
CALCULARSE CONFORME A LA TASA QUE SEÑALE 
LA LEY ANUAL DE INGRESOS PARA LOS RECAR
GOS, A PARTIR DE QUE SE REALIZÓ EL PAGO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.1o.A.T. 13 A  1318
  (10a.) 

Ley de Ingresos de Guanajuato para el ejercicio fiscal 
de 2012, artículo 18, fracción III.—Véase: "DERECHOS 
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POR LAS COPIAS CERTIFICADAS QUE EXPIDAN 
LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATI
VAS. EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012, AL NO EXIS
TIR UNA EQUIVALENCIA RAZONABLE ENTRE EL 
COSTO DEL SERVICIO PRESTADO Y LA CANTIDAD 
QUE CUBRIRÁ EL CONTRIBUYENTE, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
TRIBUTARIA." XVI.2o.A.T. 2 A  1317
  (10a.) 

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 112 Quáter.—
Véase: "DELITO CONTINUADO. SI AL CONSUMARSE, 
DETERMINADAS CONDUCTAS SE REALIZARON 
CUANDO AQUÉL ESTABA PREVISTO EN UNA LEY 
LOCAL Y LAS RESTANTES CON POSTERIORIDAD 
A QUE ENTRÓ EN VIGOR LA LEY ESPECIAL A LA 
QUE EL MISMO SE TRASLADÓ, Y EL INCULPADO 
ES SENTENCIADO EN EL FUERO FEDERAL POR LA 
TOTALIDAD DE ESOS ACTOS, SE VIOLA EN SU 
PERJUICIO EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.6o.P. 24 P  1314
  (10a.) 

Ley de Justicia Administrativa de Nuevo León, artícu
lo 33, fracción IV (vigente hasta el 20 de febrero de 
2009).—Véase: "TERCERO PERJUDICADO EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL TRIBUNAL 
DE LA MATERIA DEBE ANULAR SU SENTENCIA Y 
RECONOCER ESE CARÁCTER A QUIENES SE LES 
CONCEDA EL AMPARO POR LA AFECTACIÓN A SU 
DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
ADECUADO PARA SU DESARROLLO Y BIENESTAR 
SIN MEDIAR LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN VI
GENTE HASTA EL 20 DE FEBRERO DE 2009)." IV.2o.A. 28 A  1579
  (10a.) 

Ley de Justicia Administrativa de Nuevo León, ar
tículo 45, fracción VI.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
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ADMINISTRATIVO. LA AUTORIDAD JURISDICCIO
NAL ESTÁ OBLIGADA A ATENDER LA CAUSA DE 
PEDIR EXPRESADA POR EL PARTICULAR, CON 
LA ÚNICA CONDICIÓN DE NO INTRODUCIR PLAN
TEAMIENTOS QUE REBASEN LO PEDIDO E IMPLI
QUEN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.A. 27 A  1393
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 181, fracción 
IV.—Véase: "DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CADUCIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. SI UN 
PODER QUE CONFIERE LA REPRESENTACIÓN DEL 
TITULAR DE AQUÉL FUE OTORGADO EN EL EXTRAN
JERO, CON ANTERIORIDAD AL DÍA EN QUE SE 
DIO RESPUESTA A LA SOLICITUD RELATIVA, Y  
LA APOSTILLA Y TRADUCCIÓN SE DIERON EN LA 
MIS MA FECHA QUE ÉSTA, EXISTE LA PRESUN
CIÓN IURIS TANTUM DE QUE EL REPRESENTAN
TE LEGAL CUENTA CON FACULTADES PARA AC
TUAR LEGALMENTE." I.4o.A. 22 A  1310
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 187.—Véase: 
"DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE CADUCI
DAD DE UN REGISTRO MARCARIO. SI UN PODER 
QUE CONFIERE LA REPRESENTACIÓN DEL TITU
LAR DE AQUÉL FUE OTORGADO EN EL EXTRAN
JERO, CON ANTERIORIDAD AL DÍA EN QUE SE 
DIO RESPUESTA A LA SOLICITUD RELATIVA, Y  
LA APOSTILLA Y TRADUCCIÓN SE DIERON EN LA 
MISMA FECHA QUE ÉSTA, EXISTE LA PRESUN
CIÓN IURIS TANTUM DE QUE EL REPRESENTAN
TE LEGAL CUENTA CON FACULTADES PARA AC
TUAR LEGALMENTE." I.4o.A. 22 A  1310
  (10a.) 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artícu
lo 100, fracción V.—Véase: "SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 100, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XCII/2012  1038
  (10a.) 
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Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Ta
basco, artículo 115.—Véase: "AYUNTAMIENTO. LOS 
APODERADOS, EL SÍNDICO DE HACIENDA, EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL DEL CONCEJO 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO AL EJERCER SU 
REPRESENTACIÓN NO TIENEN FACULTAD PARA 
DELEGARLA U OTORGAR PODER EN FAVOR DE 
TERCEROS, AUN CUANDO LO HAYA AUTORIZADO 
EL CABILDO, AL SER UNA PRERROGATIVA EXCLU
SIVA DE AQUÉL Y TITULAR DE LA RELACIÓN LABO
RAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." X.A.T. 8 L  1288
  (10a.)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, artículo 78, fracción IV.—Véase: 
"OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. LA HIPÓTESIS DE INHABILITA
CIÓN TEMPORAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY RELATIVA, POR PRO
PORCIONAR INFORMACIÓN FALSA EN UN PROCE
DIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SE ACTUALIZA 
AUNQUE LA EMPRESA LICITANTE ADUZCA QUE 
ÉSTA LE FUE APORTADA POR TERCEROS." I.7o.A. 66 A  1447
  (10a.) 

Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, ar
tículos 53 a 55.—Véase: "PUBLICIDAD EXTERIOR 
DEL DISTRITO FEDERAL. LOS ARTÍCULOS TERCERO 
Y DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIOS DEL REGLA
MENTO DE LA LEY RELATIVA, AL NO RECONOCER 
EL PROGRAMA DE REORDENAMIENTO DE ANUN
CIOS Y RECUPERACIÓN DE LA IMAGEN URBA
NA, INSTRUMENTADO MEDIANTE LINEAMIENTOS 
PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 6 
DE DICIEMBRE DE 2004, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." I.4o.A. 24 A  1525
  (10a.) 

Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, ar
tículos segundo a cuarto transitorios.—Véase: "PU
BLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. LOS 
ARTÍCULOS TERCERO Y DÉCIMO PRIMERO TRAN
SITORIOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, 
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AL NO RECONOCER EL PROGRAMA DE REOR
DENAMIENTO DE ANUNCIOS Y RECUPERACIÓN DE 
LA IMAGEN URBANA, INSTRUMENTADO MEDIAN
TE LINEAMIENTOS PUBLICADOS EN LA GACETA 
OFICIAL LOCAL EL 6 DE DICIEMBRE DE 2004, VIO
LAN EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁR
QUICA." I.4o.A. 24 A  1525
  (10a.) 

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Ima
gen en el Distrito Federal, artículo 1.—Véase: "DAÑO 
MORAL. PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA 
EN UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL ES INAPLI
CABLE LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVA
DA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DIS
TRITO FEDERAL." I.14o.C. 5 C  1309
  (10a.) 

Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos de Sinaloa, artículo 4, fracción 
III.—Véase: "SANCIONES ADMINISTRATIVAS. CON
TRA LAS RESOLUCIONES DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE SINALOA QUE LAS IMPONEN A 
SUS SERVIDORES PÚBLICOS, PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J.  100/2012  974
  (10a.) 

Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos de Sinaloa, artículo 108.—Véa
se: "SANCIONES ADMINISTRATIVAS. CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTA
DO DE SINALOA QUE LAS IMPONEN A SUS SER
VIDORES PÚBLICOS, PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." 2a./J.  100/2012  974
  (10a.) 

Ley de Sociedad de Convivencia del Distrito Federal, 
artículo 21.—Véase: "SOCIEDAD DE CONVIVENCIA. 
AL CONSTITUIR UN ACTO JURÍDICO FORMAL, NO 
PUEDE DARSE POR TERMINADA SIN EL AVISO A 
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LA AUTORIDAD ANTE LA QUE SE REGISTRÓ Y RA
TIFICÓ (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCLXXXIV/2012  533
  (10a.) 

Ley de Sociedad de Convivencia del Distrito Federal, 
artículo 24.—Véase: "SOCIEDAD DE CONVIVENCIA. 
AL CONSTITUIR UN ACTO JURÍDICO FORMAL, NO 
PUEDE DARSE POR TERMINADA SIN EL AVISO A 
LA AUTORIDAD ANTE LA QUE SE REGISTRÓ Y RA
TIFICÓ (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCLXXXIV/2012  533
  (10a.) 

Ley de Sociedad de Convivencia del Distrito Federal, 
artículos 6 a 10.—Véase: "SOCIEDAD DE CONVIVEN
CIA. AL CONSTITUIR UN ACTO JURÍDICO FORMAL, 
NO PUEDE DARSE POR TERMINADA SIN EL AVISO 
A LA AUTORIDAD ANTE LA QUE SE REGISTRÓ Y RA
TIFICÓ (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a.  CCLXXXIV/2012  533
  (10a.) 

Ley de Sociedad de Convivencia del Distrito Federal, 
artículos 13 y 14.—Véase: "SOCIEDAD DE CONVI
VENCIA. AL CONSTITUIR UN ACTO JURÍDICO FOR
MAL, NO PUEDE DARSE POR TERMINADA SIN EL 
AVISO A LA AUTORIDAD ANTE LA QUE SE REGIS
TRÓ Y RATIFICÓ (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FE
DERAL)." 1a.  CCLXXXIV/2012  533
  (10a.) 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 15, frac
ción X.—Véase: "RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2010. FORMA EN QUE DEBE ACREDITARSE 
EL INTERÉS JURÍDICO CUANDO SE IMPUGNA, CON 
MOTIVO DE SU APLICACIÓN, LA REGLA I.5.3.1. DE 
AQUÉLLA." 2a./J.  72/2012  750
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 95 (vigente 
en 2003 y 2004).—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 95, 
PÁRRAFO PENÚLTIMO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO (VIGENTE EN 2003 Y 2004), AL IMPO
NER A LAS PERSONAS MORALES DE CARÁCTER 
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CIVIL DEDICADAS A LA ENSEÑANZA LA OBLI
GACIÓN DE CONSIDERAR REMANENTE DISTRI
BUIBLE EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 
PROPIO PRECEPTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA." P./J.  31/2012  65
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de Nuevo León, artículo 43.—
Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. LOS EFECTOS DEL AMPARO 
QUE DECLARA INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCU
LO 43 DE LA LEY RELATIVA SON PARA QUE A LOS 
PENSIONADOS SE LES RETENGA EL MISMO POR
CENTAJE QUE CORRESPONDE A LOS EMPLEADOS 
EN ACTIVO PARA QUE SEAN ACREEDORES AL SE
GURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD." IV.3o.A. 25 A  1376
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 56, fracción 
II.—Véase: "INCAPACIDAD PARCIAL PERMANEN
TE. EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL QUE EL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO LA HACE 
CONSTAR (FORMATO RT09), ES UNA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." XIV.P.A. 1 A  1372
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 58.—Véase: 
"INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. EL CER
TIFICADO MÉDICO EN EL QUE EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO LA HACE CONSTAR 
(FORMATO RT09), ES UNA RESOLUCIÓN DEFINITI
VA IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." XIV.P.A. 1 A  1372
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 62, fracción 
II.—Véase: "INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. 
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EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL QUE EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO LA HACE CONSTAR 
(FORMATO RT09), ES UNA RESOLUCIÓN DEFINITI
VA IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." XIV.P.A. 1 A  1372
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 75, fracción 
I (abrogada).—Véase: "PENSIÓN POR ORFANDAD. 
SIGNIFICADO DE LA PALABRA ‘HASTA’, EN RELA
CIÓN CON LOS VEINTICINCO AÑOS DE EDAD PARA 
SU DISFRUTE, EMPLEADA EN LOS ARTÍCULOS 75, 
FRACCIÓN I Y 78 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO ABROGADA, ASÍ COMO 
131, FRACCIÓN I Y 134 DE LA VIGENTE." II.3o.A. 35 A  1452
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 78 (abro
gada).—Véase: "PENSIÓN POR ORFANDAD. SIGNI
FICADO DE LA PALABRA ‘HASTA’, EN RELACIÓN 
CON LOS VEINTICINCO AÑOS DE EDAD PARA SU 
DISFRUTE, EMPLEADA EN LOS ARTÍCULOS 75, 
FRAC CIÓN I Y 78 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO ABROGADA, ASÍ COMO 
131, FRACCIÓN I Y 134 DE LA VIGENTE." II.3o.A. 35 A  1452
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 131, frac
ción I.—Véase: "PENSIÓN POR ORFANDAD. SIGNI
FICADO DE LA PALABRA ‘HASTA’, EN RELACIÓN 
CON LOS VEINTICINCO AÑOS DE EDAD PARA SU 
DISFRUTE, EMPLEADA EN LOS ARTÍCULOS 75, 
FRACCIÓN I Y 78 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO ABROGADA, ASÍ COMO 
131, FRACCIÓN I Y 134 DE LA VIGENTE." II.3o.A. 35 A  1452
  (10a.) 
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 134.— 
 Véase: "PENSIÓN POR ORFANDAD. SIGNIFICADO 
DE LA PALABRA ‘HASTA’, EN RELACIÓN CON LOS 
VEINTICINCO AÑOS DE EDAD PARA SU DISFRU
TE, EMPLEADA EN LOS ARTÍCULOS 75, FRACCIÓN 
I Y 78 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO ABROGADA, ASÍ COMO 131, FRAC
CIÓN I Y 134 DE LA VIGENTE." II.3o.A. 35 A  1452
  (10a.) 

Ley del Notariado de Nuevo León, artículo 11.—
Véase: "NOTARIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
PARA PRESERVAR EL DERECHO HUMANO DE 
IGUALDAD, EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DIS
CRECIONAL DEL EJECUTIVO LOCAL PARA DE
SIGNARLOS DEBE HACERSE JUSTIFICANDO LA 
ELECCIÓN SOBRE BASES RAZONABLES Y OB
JETIVAS." IV.3o.A. 24 A  1442
  (10a.) 

Ley del Notariado de Nuevo León, artículo 13.—
Véase: "NOTARIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
PARA PRESERVAR EL DERECHO HUMANO DE 
IGUALDAD, EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DIS
CRECIONAL DEL EJECUTIVO LOCAL PARA DE
SIGNARLOS DEBE HACERSE JUSTIFICANDO LA 
ELECCIÓN SOBRE BASES RAZONABLES Y OB
JETIVAS." IV.3o.A. 24 A  1442
  (10a.) 

Ley del Notariado de Nuevo León, artículo 25.—
Véase: "NOTARIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
PARA PRESERVAR EL DERECHO HUMANO DE 
IGUALDAD, EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DIS
CRECIONAL DEL EJECUTIVO LOCAL PARA DE
SIGNARLOS DEBE HACERSE JUSTIFICANDO LA 
ELECCIÓN SOBRE BASES RAZONABLES Y OB
JETIVAS." IV.3o.A. 24 A  1442
  (10a.) 
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Ley del Notariado de Nuevo León, artículos 1 y 2.—
Véase: "NOTARIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
PARA PRESERVAR EL DERECHO HUMANO DE 
IGUALDAD, EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DIS
CRECIONAL DEL EJECUTIVO LOCAL PARA DESIG
NARLOS DEBE HACERSE JUSTIFICANDO LA 
ELECCIÓN SOBRE BASES RAZONABLES Y OBJE
TIVAS." IV.3o.A. 24 A  1442
  (10a.) 

Ley del Notariado de Nuevo León, artículos 20 a 23.—
Véase: "NOTARIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
PARA PRESERVAR EL DERECHO HUMANO DE 
IGUALDAD, EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DIS
CRECIONAL DEL EJECUTIVO LOCAL PARA DE
SIGNARLOS DEBE HACERSE JUSTIFICANDO LA 
ELECCIÓN SOBRE BASES RAZONABLES Y OBJE
TIVAS." IV.3o.A. 24 A  1442
  (10a.)

Ley del Notariado de Nuevo León, artículos 27 a 
36.—Véase: "NOTARIOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. PARA PRESERVAR EL DERECHO HUMANO 
DE IGUALDAD, EL EJERCICIO DE LA FACULTAD 
DISCRECIONAL DEL EJECUTIVO LOCAL PARA DE
SIGNARLOS DEBE HACERSE JUSTIFICANDO LA 
ELECCIÓN SOBRE BASES RAZONABLES Y OBJE
TIVAS." IV.3o.A. 24 A  1442
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 138, fracción IV.—
Véase: "AYUDA ASISTENCIAL PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN IV DEL ARTÍCULO 138 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. PARA SU OTORGAMIENTO ES INNECESA
RIO UN DICTAMEN MÉDICO." XVIII.3o. 4 A  1288
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 140.—Véase: "AYUDA 
ASISTENCIAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 138 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
PARA SU OTORGAMIENTO ES INNECESARIO UN 
DICTAMEN MÉDICO." XVIII.3o. 4 A  1288
  (10a.)
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Ley del Seguro Social, artículo 164 (derogada).—
Véase: "AYUDA ASISTENCIAL. ES IMPROCEDENTE 
EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS POR RIESGO DE 
TRABAJO, EN TÉRMINOS DE LA DEROGADA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL." XVIII.3o. 5 A  1287
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 166 (derogada).—
Véase: "AYUDA ASISTENCIAL. ES IMPROCEDENTE 
EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS POR RIESGO 
DE TRABAJO, EN TÉRMINOS DE LA DEROGADA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL." XVIII.3o. 5 A  1287
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 295.—Véase: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA POR 
LA QUE UN TRABAJADOR O SUS BENEFICIARIOS 
RECLAMAN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL ALGUNA PRESTACIÓN DE LAS QUE 
INTEGRAN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE SEGU
RIDAD SOCIAL. CORRESPONDE A LA JUNTA FEDE
RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." XVII.1o.C.T. J/2  1083
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículos 65 a 76 (derogada).—
Véase: "AYUDA ASISTENCIAL. ES IMPROCEDENTE 
EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS POR RIESGO DE 
TRABAJO, EN TÉRMINOS DE LA DEROGADA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL." XVIII.3o. 5 A  1287
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 35, 
fracción IX.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
EL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO PREVÉ UNA PENA TRASCEN
DENTAL VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 22 CONSTITU
CIONAL." 1a. CCLXVI/2012  523
  (10a.)

Ley Federal de Derechos, artículo 19E, fracción II 
(vigente en 2009).—Véase: "DERECHOS POR SERVI
CIOS. EL ARTÍCULO 19E, FRACCIÓN II, INCISO B), 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE 
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EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009)." P./J. 32/2012  64
  (10a.)

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 110.—
Véase: "MULTA IMPUESTA POR LA COMISIÓN NA
CIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. CUANDO SE 
NOTIFIQUE POR ÉSTA Y, POSTERIORMENTE, LAS 
AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO REQUIERAN SU PAGO, PARA 
EFECTOS DEL CÓMPUTO PARA INTERPONER EL 
MEDIO DE DEFENSA EN SU CONTRA, DEBE ATEN
DERSE A LA FECHA DE LA PRIMERA NOTIFICA
CIÓN." I.8o.A. 32 A  1439
  (10a.)

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 
113.—Véase: "PÓLIZAS DE FIANZA. SI POR ERROR 
EN SU REDACCIÓN SE CAMBIA EL CONCEPTO QUE 
QUISO GARANTIZARSE, ES APLICABLE SUPLETO
RIAMENTE EL ARTÍCULO 1851 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, A FIN DE QUE PREVALEZCA LA VERDA
DERA INTENCIÓN DE LOS CONTRATANTES." IV.3o.A. 3 K  1454
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 40.—Véase: "TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. SALARIO QUE DEBE SERVIR 
DE BASE PARA CUBRIR EL PAGO DE VACACIO
NES NO DISFRUTADAS Y SU CORRESPONDIENTE 
PRIMA VACACIONAL." I.6o.T. J/126 1194
  (9a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 46, fracciones I y V.—Véase: "TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL ABANDONO 
DE EMPLEO, COMO CAUSAL DE CESE, SE CONFI
GURA CUANDO LA AUSENCIA DEL TRABAJADOR 
OBEDECE A SU DETERMINACIÓN DE NO VOLVER 
DEFINITIVAMENTE, LO QUE PUEDE INFERIRSE DE 
LO QUE HAYA EXPRESADO O A PARTIR DE LOS 
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HECHOS CONCRETOS QUE ASÍ LO REVELEN O LO 
HAGAN PRESUMIR." P./J. 30/2012  66
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, artícu
lo 46 BIS.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. EL ABANDONO DE EMPLEO, COMO 
CAUSAL DE CESE, SE CONFIGURA CUANDO LA 
AUSENCIA DEL TRABAJADOR OBEDECE A SU DE
TERMINACIÓN DE NO VOLVER DEFI NITIVAMENTE, 
LO QUE PUEDE INFERIRSE DE LO QUE HAYA 
EXPRESADO O A PARTIR DE LOS HECHOS CON
CRETOS QUE ASÍ LO REVELEN O LO HAGAN PRE
SUMIR." P./J. 30/2012  66
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 3, fracción VIII.—Véase: "VERIFICACIÓN DE 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LA 
MANIFESTACIÓN DEL ACTOR EN EL SENTIDO DE 
QUE NO SE LLEVÓ A CABO EN UN RECINTO FIS
CAL, NO DA LUGAR A DECLARAR LA NULIDAD DE 
LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO 
FISCAL." 2a./J. 137/2012  1033
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 5.—Véase: "VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA. LA MANIFESTACIÓN 
DEL ACTOR EN EL SENTIDO DE QUE NO SE LLEVÓ 
A CABO EN UN RECINTO FISCAL, NO DA LUGAR A 
DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE
TERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL." 2a./J. 137/2012  1033
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 13.—Véase: "DECLARACIÓN ADMINISTRATI
VA DE CADUCIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. 
SI UN PODER QUE CONFIERE LA REPRESENTACIÓN 
DEL TITULAR DE AQUÉL FUE OTORGADO EN EL 
EXTRANJERO, CON ANTERIORIDAD AL DÍA EN QUE 



191DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

SE DIO RESPUESTA A LA SOLICITUD RELATIVA, Y 
LA APOSTILLA Y TRADUCCIÓN SE DIERON EN LA 
MISMA FECHA QUE ÉSTA, EXISTE LA PRESUNCIÓN 
IURIS TANTUM DE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL 
CUENTA CON FACULTADES PARA ACTUAR LE
GALMENTE." I.4o.A. 22 A  1310
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 15.—Véase: "DECLARACIÓN ADMINISTRATI
VA DE CADUCIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. 
SI UN PODER QUE CONFIERE LA REPRESENTA
CIÓN DEL TITULAR DE AQUÉL FUE OTORGADO EN 
EL EXTRANJERO, CON ANTERIORIDAD AL DÍA 
EN QUE SE DIO RESPUESTA A LA SOLICITUD RELA
TIVA, Y LA APOSTILLA Y TRADUCCIÓN SE DIERON 
EN LA MISMA FECHA QUE ÉSTA, EXISTE LA PRE
SUNCIÓN IURIS TANTUM DE QUE EL REPRESEN
TANTE LEGAL CUENTA CON FACULTADES PARA 
ACTUAR LEGALMENTE." I.4o.A. 22 A  1310
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 60.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO SANCIO
NADOR POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL 
RELATIVA ESTABLECIDO EN SU ARTÍCULO 123, 
DEBE DETERMINARSE EN RELACIÓN CON EL PRE
CEPTO 60, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, APLICADO 
SUPLETORIAMENTE." I.9o.A. 15 A  1521
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 2o.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
EN EL AMPARO DIRECTO. CARECE DE ÉL EL AC
TOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL PARA IMPUGNAR LA SENTENCIA 
QUE DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, AUN CUANDO HAYAN 
SIDO DESESTIMADOS SUS PLANTEAMIENTOS 
SOBRE LA LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRA
TIVO, DECRETO O ACUERDO DE CARÁCTER GENE
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RAL QUE SE CONTROVIRTIÓ EN UNIÓN DE AQUÉ
LLA COMO PRIMER ACTO DE APLICACIÓN."   XXIII.1o. 12 A  1391
 (IX Región) (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 5o.—Véase: "IMPARCIALIDAD DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. SE PONE EN RIESGO CUANDO EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE UNA DE SUS 
SALAS, SIMULTÁNEAMENTE, TIENE LA REPRESEN
TACIÓN PROCESAL DE ALGUNA DE LAS PARTES 
EN EL JUICIO, LO QUE AMERITA LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO PARA QUE SE DEJE INSUBSISTENTE 
LA SENTENCIA EN QUE HUBIERE INTERVENIDO, 
SIN PERJUICIO DE QUE SE ANALICEN OTRAS VIO
LACIONES PROCESALES COMETIDAS, A FIN DE 
QUE AL CUMPLIMENTARSE EL FALLO QUEDEN 
ZANJADAS TODAS." II.3o.A. 31 A  1370
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 8o., fracción I.—Véase: "CONSULTAS 
FISCALES. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL PROMOVIDO 
CONTRA SU RESPUESTA, POR FALTA DE AFEC
TACIÓN AL INTERÉS DEL DEMANDANTE (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 
2007)." II.3o.A. 26 A  1296
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 8o., fracción V.—Véase: "IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. LAS COPIAS SIMPLES DE UNA DIVERSA 
DEMANDA DE NULIDAD EN LA QUE SE IMPUGNAN 
LOS MISMOS ACTOS, EXHIBIDAS POR LA AUTORI
DAD DEMANDADA, NO GENERAN CERTEZA DE 
QUE SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 8o., FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO RELATIVO." II.3o.A. 34 A  1371
  (10a.)
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 9o., fracción II.—Véase: "CONSULTAS 
FISCALES. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL PROMOVIDO 
CONTRA SU RESPUESTA, POR FALTA DE AFEC
TACIÓN AL INTERÉS DEL DEMANDANTE (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 
2007)." II.3o.A. 26 A  1296
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 14, fracción V.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO ES OBLIGA
CIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR REQUERIR 
LA PRESENTACIÓN DE PRUEBAS NO ANUNCIA
DAS U OFRECIDAS POR EL ACTOR EN SU ESCRITO 
DE DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL ANTEPENÚL
TIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO."   XXIII.1o. 6 A  1429
 (IX Región) (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL AUTO QUE LA 
TIENE POR CONTESTADA Y CONCEDE AL ACTOR 
EL DERECHO DE AMPLIARLA, DEBE NOTIFICARSE 
PERSONALMENTE (INCONVENCIONALIDAD DEL 
ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO)." XXX.1o. 5 A  1316
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 41.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS 
COPIAS SIMPLES DE UNA DIVERSA DEMANDA 
DE NULIDAD EN LA QUE SE IMPUGNAN LOS MIS
MOS ACTOS, EXHIBIDAS POR LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, NO GENERAN CERTEZA DE QUE 
SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 8o., FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO RELATIVO." II.3o.A. 34 A  1371
  (10a.)
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 41.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. CUANDO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL SE IMPUGNE LA RESOLU
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO Y LAS 
PARTES NO APORTEN EL EXPEDIENTE ADMINIS
TRATIVO CORRESPONDIENTE, EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR DEBERÁ ORDENAR SU REMISIÓN A 
LA AUTORIDAD DEMANDADA." I.4o.A. 19 A  1532
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 42.—Véase: "VERIFICACIÓN DE 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LA 
MANIFESTACIÓN DEL ACTOR EN EL SENTIDO DE 
QUE NO SE LLEVÓ A CABO EN UN RECINTO FIS
CAL, NO DA LUGAR A DECLARAR LA NULIDAD DE 
LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO 
FISCAL." 2a./J. 137/2012  1033
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 50.—Véase: "RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. CUANDO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL SE IMPUGNE LA RE
SOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO Y LAS 
PARTES NO APORTEN EL EXPEDIENTE ADMINIS
TRATIVO CORRESPONDIENTE, EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR DEBERÁ ORDENAR SU REMISIÓN A 
LA AUTORIDAD DEMANDADA." I.4o.A. 19 A  1532
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 52, fracciones II a V.—Véase: 
"CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PREVÉ 
COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE LOS 
ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL RECUR
SO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO ES TUTE
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LAR EL DERECHO HUMANO DE PROTECCIÓN JUDI
CIAL RECONOCIDO EN DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. J/3  1116
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 582, fracción I.—Véase: "JUICIO 
DE NULIDAD EN LA VÍA SUMARIA ANTE EL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA. PROCEDE CONTRA UN CRÉDITO FISCAL EN 
QUE NO SE DETERMINARON CONTRIBUCIONES 
O APROVECHAMIENTOS, SINO ÚNICAMENTE AC
TUALIZACIONES, RECARGOS Y MULTAS." VI.3o.A. 17 A  1432
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 5813.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
5813 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PERMITIR 
QUE LA SENTENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD TRA
MITADO EN LA VÍA SUMARIA SE DICTE POR EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR Y NO EN FORMA COLE
GIADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALI
DAD ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.3o.A. 15 A  1517
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 5813.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
5813 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER 
QUE EN EL JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO EN 
LA VÍA SUMARIA LA SENTENCIA SERÁ DICTADA 
POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR Y NO EN FOR
MA COLEGIADA, NO RESTRINGE EL ACCESO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA NI VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMA
NOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.3o.A. 16 A  1518
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA 
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SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETA
RÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA SENTEN
CIAS DICTADAS EN JUICIOS DE NULIDAD QUE 
VERSEN SOBRE RESOLUCIONES EMITIDAS POR 
AUTORIDADES FISCALES LOCALES, EN SU CALI
DAD DE ENTIDAD FEDERATIVA COORDINADA EN 
INGRESOS FEDERALES." 2a./J. 128/2012  895
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA LAS 
SENTENCIAS EMITIDAS EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO 
EN LA VÍA SUMARIA." V.3o.P.A. 5 A  1536
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63, fracción VI.—Véase: "REVI
SIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS QUE 
VERSAN SOBRE EL FONDO DE RESOLUCIONES 
QUE DETERMINAN O MODIFICAN EL GRADO DE 
RIESGO DE LAS EMPRESAS PARA EFECTOS DEL 
SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO, O BIEN REC
TIFICAN O MODIFICAN EL MONTO DE LA PRIMA A 
CARGO DEL PATRÓN." 2a./J. 136/2012  940
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 67.—Véase: "DEMANDA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL AUTO 
QUE LA TIENE POR CONTESTADA Y CONCEDE AL 
ACTOR EL DERECHO DE AMPLIARLA, DEBE NOTI
FICARSE PERSONALMENTE (INCONVENCIONA
LIDAD DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO)." XXX.1o. 5 A  1316
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 67, fracción I (texto anterior a la 
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reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 10 de diciembre de 2010).—Véase: "NOTIFI
CACIÓN POR LISTA DEL ACUERDO QUE TIENE POR 
ADMITIDA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA 
OMISIÓN DE REALIZARLA PERSONALMENTE O 
POR CORREO CERTIFICADO NO OBSTANTE QUE EL 
ACTOR SEÑALÓ EL DOMICILIO RESPECTIVO AC
TUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITA 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67, TERCER PÁRRAFO, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
DICIEMBRE DE 2010)." IV.3o.A. 19 A  1444
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 1o. y 2o.—Véase: "CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, APLI
CACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO MEXICANO PREVÉ COMO FIGURAS DE 
DEFENSA RESPECTO DE LOS ACTOS DE LAS AUTO
RIDADES FISCALES EL RECURSO DE REVOCA
CIÓN Y EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL, CUYO OBJETO ES TUTELAR EL DERE
CHO HUMANO DE PROTECCIÓN JUDICIAL RECO
NOCIDO EN DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. J/3  1116
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 10 a 12.—Véase: "IMPEDIMEN
TOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
OPERAN RESPECTO DE LOS SECRETARIOS DE 
ACUERDOS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." II.3o.A. 30 A  1371
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 581 a 5815—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO 
CONTRA LAS SENTENCIAS EMITIDAS EN EL JUI
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CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL TRA
MITADO EN LA VÍA SUMARIA." V.3o.P.A. 5 A  1536
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
104, fracción IV.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSU
MIDOR. CONFORME AL ARTÍCULO 104 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, LA NOTIFICACIÓN DE UNA 
MULTA IMPUESTA EN LA AUDIENCIA DEL PROCE
DIMIENTO CONCILIATORIO PUEDE LLEVARSE A 
CABO EN ÉSTA, POR CONDUCTO DEL REPRESEN
TANTE LEGAL DEL SANCIONADO." I.4o.A. 20 A  1519
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
104, fracción IV.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSU
MIDOR. CONFORME AL ARTÍCULO 104 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, LA NOTIFICACIÓN DE UNA 
MULTA IMPUESTA EN LA AUDIENCIA DEL PROCE
DIMIENTO CONCILIATORIO PUEDE REALIZARSE 
POR LA AUTORIDAD QUE LLEVÓ A CABO ÉSTA." I.4o.A. 21 A  1520
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
123.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA 
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO SANCIONA
DOR POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL RELA
TIVA ESTABLECIDO EN SU ARTÍCULO 123, DEBE 
DETERMINARSE EN RELACIÓN CON EL PRECEPTO 
60, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, APLICADO SUPLE
TORIAMENTE." I.9o.A. 15 A  1521
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta
do, artículo 1.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE LA RE
CLAMACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 18 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, CONTRA LAS ACTUACIO
NES DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SOBRE LAS CUOTAS 
APORTADAS AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
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Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO." I.9o.A. 7 A  1532
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta
do, artículo 18.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI
 MONIAL DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE LA RE
CLAMACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 18 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, CONTRA LAS ACTUACIO
NES DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SOBRE LAS CUOTAS 
APORTADAS AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO." I.9o.A. 7 A  1532
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta
do, artículo 24.—Véase: "RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DESECHA UNA RECLAMACIÓN FORMULADA 
EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE NULIDAD, POR LO 
QUE ES INNECESARIO PROMOVERLO PREVIAMEN
TE AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 104/2012  789
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Esta
do, artículos 17 y 18.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE DESECHA UNA RECLAMACIÓN FORMU
LADA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE NULIDAD, POR 
LO QUE ES INNECESARIO PROMOVERLO PREVIA
MENTE AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 104/2012  789
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artículo 21.—Véase: 
"RES PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL SE IM
PUGNE LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RE
LATIVO Y LAS PARTES NO APORTEN EL EXPEDIENTE 
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ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EL MAGIS
TRADO INSTRUCTOR DEBERÁ ORDENAR SU REMI
SIÓN A LA AUTORIDAD DEMANDADA." I.4o.A. 19 A  1532
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artículo 37.—Véase: 
"DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY FEDE
RAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. QUIENES HAYAN 
PRESENTADO LA INICIAL NO ESTÁN OBLIGADOS 
A FORMULAR LA DE MODIFICACIÓN PATRIMO
NIAL EN UN MISMO AÑO." I.9o.A. 6 A  1311
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 14, fracción I.—
Véase: "EVALUACIÓN DE PERMANENCIA DE LOS 
ELEMENTOS POLICIACOS DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL EXPEDIENTE QUE 
CONTIENE LOS RESULTADOS DEL PROCESO RELA
TIVO NO PUEDE CONSIDERARSE COMO INFOR
MACIÓN RESERVADA, POR LO QUE DEBE PERMI
TIRSE A SU TITULAR CONSULTARLO DURANTE LA 
SUSTANCIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMI
NISTRATIVOS Y JUDICIALES EN QUE HAYA SIDO 
PRESENTADO." I.7o.A. 69 A  1328
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 84.—Véase: "SALA
RIO INTEGRADO. SI EL TRABAJADOR AFIRMA EN 
SU DEMANDA HABERLO PERCIBIDO SIN ESPECI
FICAR LOS ELEMENTOS QUE LO COMPONEN, DEBE 
PREVENÍRSELE PARA QUE LA ACLARE."    XXVII.1o. 16 L  1539
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 690.—Véase: "TER
CERO INTERESADO EN EL PROCESO LABORAL. 
LA OMISIÓN DE PROVEER LA SOLICITUD DE 
LLAMARLO A JUICIO, ES UN ACTO DE IMPOSI
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BLE REPARACIÓN, IMPUGNABLE EN EL AMPARO 
INDIRECTO." X.A.T. 9 L  1577
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 692, fracción II.—
Véase: "PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL JUICIO 
LABORAL. EL APODERADO DE PERSONA MORAL 
PUEDE DESISTIR DE LAS OFRECIDAS, AUN CUAN
DO HAYAN SIDO ADMITIDAS." I.7o.T. 4 L  1522
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "SALA
RIO INTEGRADO. SI EL TRABAJADOR AFIRMA EN 
SU DEMANDA HABERLO PERCIBIDO SIN ESPECI
FICAR LOS ELEMENTOS QUE LO COMPONEN, DEBE 
PREVENÍRSELE PARA QUE LA ACLARE."    XXVII.1o. 16 L  1539
 (VIII Región) (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 1.—Véase: 
"SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES. CUANDO OMITE EL PAGO DEL RESAR
CIMIENTO ECONÓMICO CON MOTIVO DE LA DETER
MINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE EN 
CUANTO A LA IMPOSIBILIDAD DE DEVOLVER 
AQUÉLLOS, ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.7o.A. 67 A  1540
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 24.—Véase: 
"SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES. CUANDO OMITE EL PAGO DEL RESAR
CIMIENTO ECONÓMICO CON MOTIVO DE LA DETER
MINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE EN 
CUANTO A LA IMPOSIBILIDAD DE DEVOLVER 
AQUÉLLOS, ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.7o.A. 67 A  1540
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 76.—Véase: 
"SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
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DE BIENES. CUANDO OMITE EL PAGO DEL RESAR
CIMIENTO ECONÓMICO CON MOTIVO DE LA DETER
MINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE EN 
CUANTO A LA IMPOSIBILIDAD DE DEVOLVER AQUÉ
LLOS, ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO." I.7o.A. 67 A  1540
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 89.—Véase: 
"SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES. CUANDO OMITE EL PAGO DEL RESAR
CIMIENTO ECONÓMICO CON MOTIVO DE LA DETER
MINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE EN 
CUANTO A LA IMPOSIBILIDAD DE DEVOLVER AQUÉ
LLOS, ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO." I.7o.A. 67 A  1540
  (10a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículos 26 y 27.—
Véase: "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJE
NACIÓN DE BIENES. CUANDO OMITE EL PAGO DEL 
RESARCIMIENTO ECONÓMICO CON MOTIVO DE LA 
DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
EN CUANTO A LA IMPOSIBILIDAD DE DEVOLVER 
AQUÉLLOS, ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.7o.A. 67 A  1540
  (10a.)

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi
nación, artículo 47.—Véase: "PREVENCIÓN Y ELIMI
NACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN. LA CARGA DE 
PROBAR ÉSTA RECAE EN LA PARTE ACUSADA 
CUANDO ACEPTA LOS HECHOS QUE MOTIVAN UNA 
QUEJA EN LA MATERIA PERO NIEGA LA CONDUC
TA QUE SE LE ATRIBUYE, AL ADUCIR UNA CAUSA 
DE JUSTIFICACIÓN." I.7o.A. 65 A  1487
  (10a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualis
tas de Seguros, artículo 2o. Bis1, fracción II.—Véase: 
"NOTIFICACIÓN POR MENSAJERO PRACTICADA 
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EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2o. BIS1, DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS. ES INNECESARIO 
HACER UNA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN EN QUE 
SE CIRCUNSTANCIE QUE LA DILIGENCIA SE EN
TENDIÓ CON EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
PERSONA BUSCADA." I.8o.A. 33 A  1445
  (10a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualis
tas de Seguros, artículo 135 Bis.—Véase: "CON
TRATO DE SEGURO. LA CONDENA A LA ACTUALI
ZACIÓN DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 135 BIS DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS 
DE SEGUROS, AUN CUANDO NO SE HAYA RECLA
MADO COMO PRESTACIÓN EN LA DEMANDA, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS 
SENTENCIAS." I.11o.C. 11 C  1299
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 475, fracción II.—
Véase: "FARMACODEPENDENCIA. SI SE ACREDITA 
QUE LA CANTIDAD DE DROGA QUE POSEÍA EL 
ACTIVO ES MENOR A LAS DOSIS MÁXIMAS PRE
VISTAS EN LA TABLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
479 DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y QUE ESTABA 
DESTINADA A SU CONSUMO PERSONAL, LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE AQUÉL SE ENCONTRARA 
EN TRÁNSITO HACIA DIVERSO LUGAR, PERO DEN
TRO DE LOS TRESCIENTOS METROS DE LOS LÍMI
TES DE LA COLINDANCIA DE UNA ESCUELA, NO 
ES OBSTÁCULO PARA QUE SE ACTUALICE EN SU 
FAVOR ESA EXCLUYENTE DEL DELITO." XIV.P.A. 2 P  1332
  (10a.)

Ley General de Salud, artículos 477 a 479.—Véase: 
"FARMACODEPENDENCIA. SI SE ACREDITA QUE 
LA CANTIDAD DE DROGA QUE POSEÍA EL ACTIVO 
ES MENOR A LAS DOSIS MÁXIMAS PREVISTAS EN 
LA TABLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 479 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD Y QUE ESTABA DESTI
NADA A SU CONSUMO PERSONAL, LA CIRCUNS
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TANCIA DE QUE AQUÉL SE ENCONTRARA EN 
TRÁNSITO HACIA DIVERSO LUGAR, PERO DENTRO 
DE LOS TRESCIENTOS METROS DE LOS LÍMITES DE 
LA COLINDANCIA DE UNA ESCUELA, NO ES OBS
TÁCULO PARA QUE SE ACTUALICE EN SU FAVOR 
ESA EXCLUYENTE DEL DELITO." XIV.P.A. 2 P  1332
  (10a.)

Ley General de Sociedades Cooperativas, artículo 
1.—Véase: "SOCIEDAD COOPERATIVA. SUS CARAC
TERÍSTICAS."
 I.3o.C. 1038 C  1566
  (9a.)

Ley General de Sociedades Cooperativas, artículo 
2.—Véase: "SOCIEDAD COOPERATIVA. PRINCIPIOS 
QUE LA RIGEN."
 I.3o.C. 1039 C 1565
  (9a.)

Ley General de Sociedades Cooperativas, artículo 
11, fracción I.—Véase: "SOCIOS COOPERATIVIS
TAS. NATURALEZA DEMOCRÁTICA DE SUS DECI
SIONES." I.3o.C. 1041 C  1570
  (19a.)

Ley General de Sociedades Cooperativas, artículos 
1 y 2.—Véase: "SOCIEDADES COOPERATIVAS. NULI
DAD DE ASAMBLEAS POR FALTA DE PUBLICACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA CON LA ANTICIPACIÓN DE
BIDA. NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES." I.3o.C. 1042 C 1567
  (9a.)

Ley General de Sociedades Cooperativas, artículos 
22 a 29.—Véase: "SOCIEDADES COOPERATIVAS. 
SU CLASIFICACIÓN."
 I.3o.C. 1040 C 1569
  (9a.)
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Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 
168.—Véase: "SOCIEDADES COOPERATIVAS. NULI
DAD DE ASAMBLEAS POR FALTA DE PUBLICACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA CON LA ANTICIPACIÓN DE
BIDA. NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES." I.3o.C. 1042 C 1567
  (9a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 
179.—Véase: "SOCIEDADES COOPERATIVAS. NULI
DAD DE ASAMBLEAS POR FALTA DE PUBLICACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA CON LA ANTICIPACIÓN DE
BIDA. NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES." I.3o.C. 1042 C 1567
  (9a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículos 
187 a 191.—Véase: "SOCIEDADES COOPERATIVAS. 
NULIDAD DE ASAMBLEAS POR FALTA DE PUBLICA
CIÓN DE LA CONVOCATORIA CON LA ANTICI
PACIÓN DEBIDA. NO ES APLICABLE SUPLETO
RIAMENTE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES." I.3o.C. 1042 C 1567
  (9a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 8o.—Véase: "INCIDENTE CRIMINAL EN EL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. NO SUSPENDE 
EL PROCEDIMIENTO." XXXI. 8 C  1373
  (10a.)

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, artículo 60.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA EL INICIO DEL PROCEDIMIEN
TO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE UN AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
POR EL PROBABLE INCUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE PERMANENCIA PREVISTOS EN 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA, AL TRATARSE DE UN ACTO 
DE EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN." VI.3o.A. 18 A  1282
  (10a.)
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Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 56.—Véase: "EVALUACIÓN DE PER
MANENCIA DE LOS ELEMENTOS POLICIACOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
EL EXPEDIENTE QUE CONTIENE LOS RESULTADOS 
DEL PROCESO RELATIVO NO PUEDE CONSIDE
RARSE COMO INFORMACIÓN RESERVADA, POR 
LO QUE DEBE PERMITIRSE A SU TITULAR CON
SULTARLO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIA
LES EN QUE HAYA SIDO PRESENTADO." I.7o.A. 69 A  1328
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría Social de Jalisco, 
artículo 3, fracción II.—Véase: "AGENTES DE LA 
PROCURADURÍA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO EN LOS PROCESOS DONDE 
REPRESENTEN A MENORES, INCAPACES, AUSEN
TES E IGNORADOS." III.5o.C. 3 K  1202
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría Social de Jalisco, 
artículo 18, fracción III.—Véase: "AGENTES DE LA 
PROCURADURÍA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO EN LOS PROCESOS DONDE 
REPRESENTEN A MENORES, INCAPACES, AUSEN
TES E IGNORADOS." III.5o.C. 3 K  1202
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría Social de Jalisco, 
artículo séptimo transitorio.—Véase: "AGENTES DE 
LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL ESTADO DE JALIS
CO. SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO EN LOS PROCESOS 
DONDE REPRESENTEN A MENORES, INCAPACES, 
AUSENTES E IGNORADOS." III.5o.C. 3 K  1202
  (10a.)

Ley Orgánica de los Municipios de Tabasco, artículo 
19.—Véase: "AYUNTAMIENTO. LOS APODERADOS, 
EL SÍNDICO DE HACIENDA, EL PRESIDENTE MUNI
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CIPAL Y EL DEL CONCEJO DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO AL EJERCER SU REPRESENTACIÓN 
NO TIENEN FACULTAD PARA DELEGARLA U OTOR
GAR PODER EN FAVOR DE TERCEROS, AUN CUAN
DO LO HAYA AUTORIZADO EL CABILDO, AL SER 
UNA PRERROGATIVA EXCLUSIVA DE AQUÉL Y TITU
LAR DE LA RELACIÓN LABORAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO)." X.A.T. 8 L  1288
  (10a.)

Ley Orgánica de los Municipios de Tabasco, artículo 
29, fracción XXXIII.—Véase: "AYUNTAMIENTO. LOS 
APODERADOS, EL SÍNDICO DE HACIENDA, EL PRE
SIDENTE MUNICIPAL Y EL DEL CONCEJO DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO AL EJERCER SU REPRE
SENTACIÓN NO TIENEN FACULTAD PARA DELE
GARLA U OTORGAR PODER EN FAVOR DE TER
CEROS, AUN CUANDO LO HAYA AUTORIZADO EL 
CABILDO, AL SER UNA PRERROGATIVA EXCLUSIVA 
DE AQUÉL Y TITULAR DE LA RELACIÓN LABORAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." X.A.T. 8 L  1288
  (10a.)

Ley Orgánica de los Municipios de Tabasco, artículo 
36, fracciones I y II.—Véase: "AYUNTAMIENTO. LOS 
APODERADOS, EL SÍNDICO DE HACIENDA, EL PRE
SIDENTE MUNICIPAL Y EL DEL CONCEJO DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO AL EJERCER SU REPRE
SENTACIÓN NO TIENEN FACULTAD PARA DELE
GARLA U OTORGAR PODER EN FAVOR DE TER
CEROS, AUN CUANDO LO HAYA AUTORIZADO EL 
CABILDO, AL SER UNA PRERROGATIVA EXCLU
SIVA DE AQUÉL Y TITULAR DE LA RELACIÓN LABO
RAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." X.A.T. 8 L  1288
  (10a.)

Ley Orgánica de los Municipios de Tabasco, artículo 
65, fracción XII.—Véase: "AYUNTAMIENTO. LOS APO
DERADOS, EL SÍNDICO DE HACIENDA, EL PRE
SIDENTE MUNICIPAL Y EL DEL CONCEJO DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO AL EJERCER SU REPRE
SENTACIÓN NO TIENEN FACULTAD PARA DELE
GARLA U OTORGAR PODER EN FAVOR DE TER
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CEROS, AUN CUANDO LO HAYA AUTORIZADO EL 
CABILDO, AL SER UNA PRERROGATIVA EXCLU
SIVA DE AQUÉL Y TITULAR DE LA RELACIÓN LABO
RAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." X.A.T. 8 L  1288
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Veracruz, artícu
los 19 y 20.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. EL DIRECTOR 
GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA SUBSECRE
TARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINAN
ZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
DICHO RECURSO CONTRA SENTENCIAS DICTA
DAS EN JUICIOS DE NULIDAD QUE VERSEN SOBRE 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES 
FISCALES LOCALES, EN SU CALIDAD DE ENTIDAD 
FEDERATIVA COORDINADA EN INGRESOS FEDE
RALES." 2a./J. 128/2012  895
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 10, fracción VIII.—Véase: "CONTRADICCIÓN 
DE TESIS ENTRE LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL TRIBUNAL 
PLENO TIENE COMPETENCIA EXCLUSIVA PARA 
CONOCER DE LA DENUNCIA RELATIVA Y RESOL
VERLA, INCLUSO SI AQUÉLLA RESULTARA IMPRO
CEDENTE, INEXISTENTE O SIN MATERIA." P. IV/2012  227
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 41, fracción III.—Véase: "AMPARO ADHESI
VO. AUN CUANDO HAYA SIDO ADMITIDA POR 
AUTO DE PRESIDENCIA EL PLENO DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE REEXAMINAR 
LA PROCEDENCIA DE LA DEMANDA Y DESE
CHARLA SI ADVIERTE QUE ES EXTEMPORÁNEA." XVII.1o.C.T. 9 K  1203
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 52.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA 
CONTRA LA ORDEN DE CAMBIO DE MENORES DE 
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UN ALBERGUE A OTRO EMITIDA POR EL CONSEJO 
ESTATAL DE FAMILIA DE JALISCO. CORRESPONDE 
A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA." III.2o.A. 26 A  1292
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 161.—Véase: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
EL SECRETARIO DE JUZGADO DE DISTRITO ENCAR
GADO DEL DESPACHO POR VACACIONES DEL 
TITULAR ESTÁ FACULTADO PARA DENUNCIARLA." 2a. LXXXV/2012  1037
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Sinaloa, artículo 
19, fracción IX.—Véase: "SANCIONES ADMINISTRA
TIVAS. CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE SINALOA QUE LAS IMPO
NEN A SUS SERVIDORES PÚBLICOS, PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 100/2012  974
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Sinaloa, artículo 
80.—Véase: "SANCIONES ADMINISTRATIVAS. CON
TRA LAS RESOLUCIONES DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE SINALOA QUE LAS IMPONEN A 
SUS SERVIDORES PÚBLICOS, PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 100/2012  974
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, APLI
CACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO MEXICANO PREVÉ COMO FIGURAS DE 
DEFENSA RESPECTO DE LOS ACTOS DE LAS AUTO
RIDADES FISCALES EL RECURSO DE REVOCA
CIÓN Y EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL, CUYO OBJETO ES TUTELAR EL DERE
CHO HUMANO DE PROTECCIÓN JUDICIAL RECO
NOCIDO EN DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. J/3  1116
  (10a.)
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Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "INCAPACIDAD 
PARCIAL PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO 
EN EL QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO LA HACE CONSTAR (FORMATO RT09), ES 
UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA." XIV.P.A. 1 A  1372
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción VI.—Véase: 
"OFICIOS DE CONCESIÓN DE PENSIÓN JUBILATO
RIA EMITIDOS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. LAS SALAS REGIONALES DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA SON COMPETENTES PARA CONOCER DE 
LOS JUICIOS INSTAURADOS EN SU CONTRA, SIN 
OBLIGACIÓN DE INTERPONER PREVIAMENTE INS
TANCIA ADMINISTRATIVA ALGUNA." I.9o.A. 16 A  1448
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción VIII.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA UNA 
RECLAMACIÓN FORMULADA EN TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE NULIDAD, POR LO QUE ES INNECESA
RIO PROMOVERLO PREVIAMENTE AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 104/2012  789
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción XI.—Véase: 
"ACCESO A LA JUSTICIA. NO SE VIOLA TAL DERE
CHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 CONSTITUCIONAL, SI EN CONTRA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
ESTATAL REGIDO POR LEYES LOCALES, CUYA NOR
MA SUPLETORIA SEA DE CARÁCTER FEDERAL, ES 
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IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, AL NO ACTUALIZARSE LA APLICA
CIÓN DE ESTA ÚLTIMA." VI.1o.A. 44 A  1200
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 50, fracciones I, III, IV y VII.—
Véase: "IMPARCIALIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SE PONE 
EN RIESGO CUANDO EL SECRETARIO DE ACUER
DOS DE UNA DE SUS SALAS, SIMULTÁNEAMENTE, 
TIENE LA REPRESENTACIÓN PROCESAL DE ALGU
NA DE LAS PARTES EN EL JUICIO, LO QUE AMERITA 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO PARA QUE SE DEJE 
INSUBSISTENTE LA SENTENCIA EN QUE HUBIERE 
INTERVENIDO, SIN PERJUICIO DE QUE SE ANALI
CEN OTRAS VIOLACIONES PROCESALES COME
TIDAS, A FIN DE QUE AL CUMPLIMENTARSE EL 
FALLO QUEDEN ZANJADAS TODAS." II.3o.A. 31 A  1370
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 50, fracciones I, IV y VII.—
Véase: "IMPEDIMENTOS EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. OPERAN RESPECTO DE 
LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA." II.3o.A. 30 A  1371
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 54, fracciones I, V, VIII, XI y 
XII.—Véase: "IMPEDIMENTOS EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. OPERAN RESPECTO 
DE LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA." II.3o.A. 30 A  1371
  (10a.)

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, artículos 3 y 4.—Véase: "IN
TERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO." 1a./J. 25/2012 334
  (9a.)
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Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, artículos 6 y 7.—Véase: "IN
TERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO." 1a./J. 25/2012 334
  (9a.)

Ley para Regular las Sociedades de Información Cre
diticia, artículo 36 Bis.—Véase: "SOCIEDADES DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓ DE CRÉDITO). 
EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LIBRE CONCURREN
CIA Y LIBRE COMPETENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DE 2010)." 2a.  LXXXVI/2012  1039
  (10a.)

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 48.—Véase: 
"CONTRATO DE SEGURO. LA ‘COMUNICACIÓN 
AUTÉNTICA’ A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY RELATIVA, DEBE TRATARSE DE UN ELEMENTO 
PALPABLE O TANGIBLE." I.11o.C. 9 C  1297
  (10a.)

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 48.—Véase: 
"CONTRATO DE SEGURO. LA ‘COMUNICACIÓN 
AUTÉNTICA’ A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY RELATIVA, IMPLICA SU NOTIFICACIÓN FEHA
CIENTE AL RECLAMANTE." I.11o.C. 10 C  1298
  (10a.)

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 
de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Uni
das contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
(Protocolo de Palermo), artículo 3.—Véase: "TRATA 
DE PERSONAS. CONFORME AL ARTÍCULO 3, INCISO 
B), DEL PROTOCOLO PARA PREVENIR, REPRIMIR 
Y SANCIONAR ESE DELITO, ESPECIALMENTE MUJE
RES Y NIÑOS, QUE COMPLEMENTA LA CONVEN
CIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL 
(PROTOCOLO DE PALERMO), LA DEFENSA DEL 
ACTIVO BASADA EN QUE LA VÍCTIMA MAYOR DE 
EDAD CONSINTIÓ INICIALMENTE LA EXPLOTACIÓN 
SEXUAL A QUE FUE SOMETIDA, SE EXCLUYE 
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CUANDO SE DEMUESTRA QUE PARA OBTENER 
EL CONSENTIMIENTO EL TRATANTE RECURRIÓ A 
CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PROHIBIDOS (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 21 P  1580
  (10a.)

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 
de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Uni
das contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
(Protocolo de Palermo), artículo 3.—Véase: "TRATA 
DE PERSONAS. LA DEFINICIÓN DE ESTE DELITO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL COINCIDE, 
EN ESENCIA, CON LA CONVENIDA POR LA COMU
NIDAD INTERNACIONAL EN EL ARTÍCULO 3, INCISO 
A), DEL PROTOCOLO PARA PREVENIR, REPRIMIR Y 
SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS, ESPECIAL
MENTE MUJERES Y NIÑOS, QUE COMPLEMENTA 
LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CON
TRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNA
CIONAL (PROTOCOLO DE PALERMO)." I.9o.P. 20 P  1582
  (10a.)

Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de 
los Poderes, artículo II.—Véase: "DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD DE UN REGIS
TRO MARCARIO. SI UN PODER QUE CONFIERE LA 
REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE AQUÉL FUE 
OTORGADO EN EL EXTRANJERO, CON ANTERIO
RIDAD AL DÍA EN QUE SE DIO RESPUESTA A LA 
SOLICITUD RELATIVA, Y LA APOSTILLA Y TRADUC
CIÓN SE DIERON EN LA MISMA FECHA QUE ÉSTA, 
EXISTE LA PRESUNCIÓN IURIS TANTUM DE QUE EL 
REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON FACULTA
DES PARA ACTUAR LEGALMENTE." I.4o.A. 22 A  1310
  (10a.)

Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de 
los Poderes, artículo VII.—Véase: "DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD DE UN REGIS
TRO MARCARIO. SI UN PODER QUE CONFIERE LA 
REPRESENTACIÓN DEL TITULAR DE AQUÉL FUE 
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OTORGADO EN EL EXTRANJERO, CON ANTERIO
RIDAD AL DÍA EN QUE SE DIO RESPUESTA A LA 
SOLICITUD RELATIVA, Y LA APOSTILLA Y TRADUC
CIÓN SE DIERON EN LA MISMA FECHA QUE ÉSTA, 
EXISTE LA PRESUNCIÓN IURIS TANTUM DE QUE 
EL REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON FACUL
TADES PARA ACTUAR LEGALMENTE." I.4o.A. 22 A  1310
  (10a.)

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículos 4 y 5 (bienio 
20052007).—Véase: "PENSIÓN JUBILATORIA DE 
LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. FORMA DE VERIFICAR SU 
DISMINUCIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL RÉGIMEN DE JUBILA
CIONES Y PENSIONES DEL CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO (BIENIO 20052007)." 2a./J. 151/2012  702
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Dis
trito Federal, artículo tercero transitorio.—Véase: 
"PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL INTERÉS JURÍDICO PARA QUE LOS PUBLICISTAS 
IMPUGNEN EN AMPARO LOS ARTÍCULOS TER
CERO Y DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIOS DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, SE ACREDITA 
CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIEN
DA PARA SUJETARSE AL PROGRAMA DE REORDE
NAMIENTO DE ANUNCIOS Y RECUPERACIÓN DE LA 
IMAGEN URBANA." I.4o.A. 23 A  1524
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Dis
trito Federal, artículo tercero transitorio.—Véase: 
"PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
LOS ARTÍCULOS TERCERO Y DÉCIMO PRIMERO 
TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELA
TIVA, AL NO RECONOCER EL PROGRAMA DE REOR
DENAMIENTO DE ANUNCIOS Y RECUPERACIÓN DE 
LA IMAGEN URBANA, INSTRUMENTADO MEDIAN
TE LINEAMIENTOS PUBLICADOS EN LA GACETA 
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OFICIAL LOCAL EL 6 DE DICIEMBRE DE 2004, VIO
LAN EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁR
QUICA." I.4o.A. 24 A  1525
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Dis
trito Federal, artículo décimo primero transitorio.—
Véase: "PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FE
DERAL. EL INTERÉS JURÍDICO PARA QUE LOS 
PUBLICISTAS IMPUGNEN EN AMPARO LOS AR
TÍCULOS TERCERO Y DÉCIMO PRIMERO TRANSI
TORIOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, SE 
ACREDITA CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS 
CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
Y VIVIENDA PARA SUJETARSE AL PROGRAMA DE 
REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS Y RECUPERA
CIÓN DE LA IMAGEN URBANA." I.4o.A. 23 A  1524
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Dis
trito Federal, artículo décimo primero transitorio.—
Véase: "PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FE
DERAL. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y DÉCIMO 
PRIMERO TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY RELATIVA, AL NO RECONOCER EL PROGRAMA 
DE REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS Y RECUPE
RACIÓN DE LA IMAGEN URBANA, INSTRUMENTA
DO MEDIANTE LINEAMIENTOS PUBLICADOS EN 
LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 6 DE DICIEMBRE 
DE 2004, VIOLAN EL PRINCIPIO DE SUBORDINA
CIÓN JERÁRQUICA." I.4o.A. 24 A  1525
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Dis
trito Federal, artículo décimo tercero transitorio.—
Véase: "PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FE
DERAL. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y DÉCIMO 
PRIMERO TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY RELATIVA, AL NO RECONOCER EL PROGRAMA 
DE REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS Y RECUPE
RACIÓN DE LA IMAGEN URBANA, INSTRUMENTA
DO MEDIANTE LINEAMIENTOS PUBLICADOS EN 
LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 6 DE DICIEMBRE 
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DE 2004, VIOLAN EL PRINCIPIO DE SUBORDINA
CIÓN JERÁRQUICA." I.4o.A. 24 A  1525
  (10a.)

Reglamento de Mercados del Distrito Federal, ar
tículo 3o., fracción II.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA 
CONTRA LA CLAUSURA, REMOCIÓN, DESMANTE
LAMIENTO O ACTOS DE MOLESTIA RESPECTO DE 
PUESTOS COLOCADOS EN LA VÍA PÚBLICA, CUAN
DO LA CÉDULA DE EMPADRONAMIENTO DEL 
GIRO COMERCIAL NO CONTIENE EL REFRENDO 
ANUAL CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.9o.A. 21 A  1574
  (10a.)

Reglamento de Mercados del Distrito Federal, ar
tículo 31.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE OTORGARLA CONTRA LA CLAU
SURA, REMOCIÓN, DESMANTELAMIENTO O ACTOS 
DE MOLESTIA RESPECTO DE PUESTOS COLOCA
DOS EN LA VÍA PÚBLICA, CUANDO LA CÉDULA DE 
EMPADRONAMIENTO DEL GIRO COMERCIAL NO 
CONTIENE EL REFRENDO ANUAL CORRESPON
DIENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.A. 21 A  1574
  (10a.)

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ar
tículo 55 (abrogado).—Véase: "FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN. LA OBLIGACIÓN DE NOTIFICAR 
AL CONTRIBUYENTE O AL CONTADOR PÚBLICO 
SOBRE EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU
LO 55 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN ABROGADO, QUEDÓ SUPRI
MIDA CON LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO 
DE 2006 AL ARTÍCULO 52A DE DICHO CÓDIGO." 2a./J. 149/2012  654
  (10a.)

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ar
tículo 65.—Véase: "CONTADORES PÚBLICOS DIC
TAMINADORES DE ESTADOS FINANCIEROS. LOS 
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ARTÍCULOS 52, PÁRRAFO ANTEPENÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 65 DE SU 
REGLAMENTO, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE SEGU
RIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011)." P./J. 33/2012  63
  (10a.)

Reglamento Interior de la Procuraduría Social de 
Jalisco, artículo 17, fracciones IV y V.—Véase: "AGEN
TES DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN LOS PRO
CESOS DONDE REPRESENTEN A MENORES, INCA
PACES, AUSENTES E IGNORADOS." III.5o.C. 3 K  1202
  (10a.)

Reglamento Interior de la Procuraduría Social de 
Jalisco, artículo 21, fracciones I y II.—Véase: "AGEN
TES DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN LOS PRO
CESOS DONDE REPRESENTEN A MENORES, INCA
PACES, AUSENTES E IGNORADOS." III.5o.C. 3 K  1202
  (10a.)

Reglamento Interior de la Procuraduría Social de 
Jalisco, artículo 38, fracciones I y VI.—Véase: "AGEN
TES DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN LOS PRO
CESOS DONDE REPRESENTEN A MENORES, INCA
PACES, AUSENTES E IGNORADOS." III.5o.C. 3 K  1202
  (10a.)

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de Veracruz, artículo 4.—Véase: "REVI
SIÓN FISCAL. EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALI
ZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIOS DE 
NULIDAD QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES 
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EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES LOCA
LES, EN SU CALIDAD DE ENTIDAD FEDERATIVA 
COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES." 2a./J. 128/2012  895
  (10a.)

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de Veracruz, artículo 8.—Véase: "REVI
SIÓN FISCAL. EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALI
ZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIOS DE 
NULIDAD QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES LOCA
LES, EN SU CALIDAD DE ENTIDAD FEDERATIVA 
COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES." 2a./J. 128/2012  895
  (10a.)

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de Veracruz, artículo 12.—Véase: "REVI
SIÓN FISCAL. EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALI
ZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIOS DE 
NULIDAD QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES LOCA
LES, EN SU CALIDAD DE ENTIDAD FEDERATIVA 
COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES." 2a./J. 128/2012  895
  (10a.)

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de Veracruz, artículo 14.—Véase: "REVI
SIÓN FISCAL. EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALI
ZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIOS DE 
NULIDAD QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES LOCA
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LES, EN SU CALIDAD DE ENTIDAD FEDERATIVA 
COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES." 2a./J. 128/2012  895
  (10a.)

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de Veracruz, artículo 22.—Véase: "REVI
SIÓN FISCAL. EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALI
ZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIOS DE 
NULIDAD QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES LOCA
LES, EN SU CALIDAD DE ENTIDAD FEDERATIVA 
COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES." 2a./J. 128/2012  895
  (10a.)

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de Veracruz, artículos 1 y 2.—Véase: "REVI
SIÓN FISCAL. EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALI
ZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIOS DE 
NULIDAD QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES LOCA
LES, EN SU CALIDAD DE ENTIDAD FEDERATIVA 
COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES." 2a./J. 128/2012  895
  (10a.)

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de Veracruz, artículos 18 a 20.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. EL DIRECTOR GENERAL DE FIS
CALIZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRE
SOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECUR
SO CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIOS 
DE NULIDAD QUE VERSEN SOBRE RESOLU
CIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES 
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LOCALES, EN SU CALIDAD DE ENTIDAD FEDERA
TIVA COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES." 2a./J. 128/2012  895
  (10a.)

Reglamento Interno del Sistema DIF Jalisco, artícu
lo 34.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA CON TRA LA 
ORDEN DE CAMBIO DE MENORES DE UN ALBER
GUE A OTRO EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL 
DE FAMILIA DE JALISCO. CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." III.2o.A. 26 A  1292
  (10a.)

Reglamento para la Dictaminación en Materia de 
Riesgos del Trabajo e Invalidez del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, artículo 2.—Véase: "INCAPACIDAD PARCIAL 
PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL 
QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
LA HACE CONSTAR (FORMATO RT09), ES UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA." XIV.P.A. 1 A  1372
  (10a.)

Reglamento para la Dictaminación en Materia de 
Riesgos del Trabajo e Invalidez del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, artículo 19.—Véase: "INCAPACIDAD PARCIAL 
PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL 
QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
LA HACE CONSTAR (FORMATO RT09), ES UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA." XIV.P.A. 1 A  1372
  (10a.)

Reglamento para la Dictaminación en Materia de 
Riesgos del Trabajo e Invalidez del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
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Estado, artículo 42.—Véase: "INCAPACIDAD PARCIAL 
PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL 
QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
LA HACE CONSTAR (FORMATO RT09), ES UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA." XIV.P.A. 1 A  1372
  (10a.)

Reglamento para la Dictaminación en Materia de 
Riesgos del Trabajo e Invalidez del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, artículo 59.—Véase: "INCAPACIDAD PARCIAL 
PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL 
QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
LA HACE CONSTAR (FORMATO RT09), ES UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA." XIV.P.A. 1 A  1372
  (10a.)

Reglamento para la Dictaminación en Materia de 
Riesgos del Trabajo e Invalidez del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, artículo 66.—Véase: "INCAPACIDAD PARCIAL 
PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL 
QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
LA HACE CONSTAR (FORMATO RT09), ES UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA." XIV.P.A. 1 A  1372
  (10a.)

Reglamento para la Dictaminación en Materia de 
Riesgos del Trabajo e Invalidez del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, artículos 71 y 72.—Véase: "INCAPACIDAD 
PARCIAL PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO 
EN EL QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
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ESTADO LA HACE CONSTAR (FORMATO RT09), ES 
UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA." XIV.P.A. 1 A  1372
  (10a.)

Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, regla I.5.3.1. 
(D.O.F. 11VI2010).—Véase: "RESOLUCIÓN MISCE
LÁNEA FISCAL PARA 2010. FORMA EN QUE DEBE 
ACREDITARSE EL INTERÉS JURÍDICO CUANDO 
SE IMPUGNA, CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN, 
LA REGLA I.5.3.1. DE AQUÉLLA." 2a./J. 72/2012  750
  (10a.)

Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, regla 
II.2.23.3.8. (D.O.F. 14IX2010).—Véase: "COMPRO
BANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET. SU 
VALIDACIÓN CONFORME AL PUNTO II.2.23.3.8. DE 
LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES 
A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 
Y SUS ANEXOS 1A Y 20, ESTÁ SUPEDITADA A QUE 
CONTENGAN LA CADENA ORIGINAL, QUE INCLUYE 
LOS DATOS DE VERIFICACIÓN Y EL SELLO DIGITAL 
QUE VINCULA LA IDENTIDAD DE SU EMISOR." VIII.2o.P.A. 15 A  1295
  (10a.)
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